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/ ORGANO OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

TOMO XXXIX Bogotá, julio 5 de 1933. N úrnero 1879 

]]}ftrector, JFJEJR.NANIIHJ> GARAVII'll'O A., 

Relator alle na Corte. 

ADVERTENCIA 

Con el presente número· principia el tomo 
XXXIX de la GACETA jUDICIAL. El número 
anterior ( 187 8) está destínado a los índices y a 
la jurisprudencia del toino XXXVI/l. 

-----------------------

CORTE PLENA 

Corte §lllprema de .Jfusticia-Corte lP'lena-JBogotá, mayo 
veintinueve m'e miÍ novecientos treinta y tres. 

(Magf!strado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

El señor Vicente Soffia G., en su calidad de ciudada
no colombiano, pide se declaren inexequibies, como 
opuestos a la Cons1titución Nacional, los artículos !O a 69 

del Decreto legislativo número 2 de 19 de enero de 1906; 
el artículo 4'' del Decreto legislativo número 37 -de 10 
de julio del mismo año, y el artículo 2" del Decreto le
gislativo número 48 de 14 de septiembre, también del ci
tado año de 1906. 

Los fundamentos de la demanda son: 

''1 9 Según el artículo 41 del Acto legislativo número 3 
de i910, cualquier ciudadano puede acusar como incons
titucionales los decretos del Poder Ejecutivo que tengan 
carácter legislativo, a fin de que esa honorable corpora
ción decida definitivamente sobre su exequibilidad o 
inexequibilidad. 

"29 Por Decreto número 67, de 15 de enero de 1906, fue 
declarado en estado de sitio el territorio del Distrito Ca
pital. El referido Decreto aparece publicado en el nú
mero 12550 del mario Oficial de 19 de enero de 1906. 

"3'' El estado de sitio de que trata el hecho precedente 
fue ~evantado por Decreto legislativo número 48, de 14 
de septiembre de 1906; el que fue publicado en el núme
ro 12747 del ]!}iario Ofician de 17 de sep

1
tiembre de 1906. 

''49 Los Decretos legislativos números 2 y 37 de 1906 
fueron expedidos por el Presidente de la República, con 
la firma de todos los Ministros, en uso de las facultades 
que concedía el artículo 121 de la Constitución, vigente 
en esa época; y aparecen publicados en

4
los números 

"5" Según el artículo 121 :de la Constitución, turbado el 
orden público en toda l.a República o en parte_ de ella, 
'quedará el Presidente ínvestido de las facultades que le 
confieren las leyes, Y. en su defecto, de las que le da el 
Derecho de Gentes para defender Ros derechos de la Na
~ión o reprimir eí alzamiento. Las medidas extraordina
rias o decr~tos de carácter provisional . legislativo que 
dentro de. dichos llímites dicta el Presidente, serán obli
gatorios siempre que lleven la firma de todos los Minis
tros. 

. "6" La Ley 2'' de 1904, interpretando acertadamente el 
artículo 121 de la Constitución, establecía en su artículo 
1" que decretos legislativos como los acusados sólo ten
drán fuerza obligatori~ cuando tengan por objeto 'defen
der los derechos de la Nación o reprimir el alzamiento'; 
y, en su artículo 3', que quedan insubsistentes los Decre
tos legislativos por la promulgación del Decreto sQbre el 
restablecimiento del orden público. 

"79 El artículo 29 del Decreto mencionado, en el hecho 
tercero dispone que quedan en vigencia los Decretos le
gislativos no derogados, expedidos por el Poder Ejecu
ttivo, a virtud de la facultad constitucional, hasta que el 
Poder Legislativo disponga otra cosa. 

''8" 'Los artículos acusados del Decreto legislativo nú
mero 2 de 1906, disponen: :;¡,), el primero, que las socie
dades o compañías domiciliadas fuera del país que ten
gan o establezcan empresas de carácter permanente en 
el territorio de la República, protocolizarán dentro de 
determinados plazos el documento de su fundación y de 
sus estatutos en la N01taría del Círculo donde esté el 
asiento pr~ncipal de sus negocios; b), el artículo 2", que 
dichas sociedades deberán tener en Colombia un repr:e
sentante con facultades de mandatario y con igual per
sonería que la del Gerente, para las controversias judi
ciales que ocurran y para los negocios establecidos en el 
país; e), el artículo 3'', que los documentos de que ha
blan los artículos anteriores deberán extenderse con las 
formalidades exigidas en el lugar donde se o1torguen; 
d), el artículo 4", que el extracto de las escrituras y esta
tutos de las sociedades dichas y el extracto de los pode
res de sus representantes en Colombia, serán registrados 
en el respectivo Juzgado de Circuito donde esté el asien
to principal de sus negocios; y que 1tales ·extractos, des
pués de registrados en el Juzgado, se publicarán tres ve
ees por lo menos en el periódico oficial del respectivo De
partamento; e), el artículo 59

, que corresponde al Poder 
Ejecutivo declarar cumplidos por parte de las compañías 
extranjeras los requisitos de que trata este Decreto; y 

. f), el artículo 69
, que son nulos los actos que se ejecuten ' \ ) 12554 y 12694 del mario Ofician, correspondientes a los 

o con!tratos que se celebren sin la observancia de las for
malidades prescritas en este Decreto. 

~días 24 de enero de 1906 y 14 de julio de 1906, respedti
)vamente. 

:{ 

'\ 

''9• El artículo 4" del Decreto legislativo número 37 de 
1906 dispone que los extractos de que trata el articulo 4" 
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del Decreto l€gislativo número 2 de 1906, se publiparán 
en el periódico oficial del r~spectivo Departamento, si lo 

. hubiere, y en el ID>iario OlYficiat 

"10. -La simple lectura de los dos hechos inmediata
mel11te precedentes, indica que· ninguno de los . textos 
acusados tuvo por fin 'defender los derechos de la Na
ción en guerra exterior, ni reprimir un alzamiento'; y, 
por consiguiente, no fueron dictados 'dentro de los lími
tes' prescritQs en el artículo 121 de la Constitución. 

"11. La afirmación contenida en el hecho precedente 
se corrobora con la consideración de que los textos acu
sados versan todos sobre materia de Derecho Internacio
nal Privado. 

"12. El artículo 2• del Decreto legislativo número 48 
de 1906 es también violatorio del artículo 121 de la Cons
titución." 

Requerido el concepto del señor Procurador, este alto 
funcionario lo emitió en senJtido de ser incompetente la 
Corte para conocer de la demanda, exponiendo amplia
mente los fundamentos de su dictamen, los cu~les se en
cuentran condensados en estos dos apartes de la vista 
fiscal: 

"El sistema constitucional anterior al año 10 ~o daba 
cabida para que una ley fuera declarada irri-ta por con
trariar· la Constitución; como las leyes quedan someti
das al sistL'Iema constitucional vigente al tiempo de su ex
pedición, considero que tales I<eyes tampoco pueden de
clararse ahora inexequibles. La razón de esto es que un 
cambio constitucional no puede operar sino desde que s0 
lleva a cabo sin que tenga efecto retroactivo; y si se lle
gara a admitir que el sistema actual fuera aplicable a 
las leyes dictadas antes de 1910, ello equivaldría a susti
tuír el régimen anterior por el régimen actual para gober
nar aeitos que como consumados dur.ante la vigencia de 
aquél, es obvio que debían estar regidos por él. Si el país 
quiso que las leyes dictadas durante cierto tiempo no pu
dieran ser declaradas inexequibles, .Y este sistema lo con
sagró en su Constitución, sería absurdo que las leyes dic
tadas ya bajo esa condición constitucional pudieran mo-. 
dificar ese carácter. 

"Considero pues, que las funciones de custodio de la 
Constitución Nacional que el Aelto legislativo número 3 
de 1910 atribuyó a la Corte, no pueden extenderse sino 
a los actos que amenacen su integridad con posterioridad 
a esta fecha, puesto que los actos anteriores quedan de
finitivamente acondicionados por un sistema que por vo
luntad del pueblo colombiano se había consagrado en 
nuestra Constitución." 

Procede la Corte a resolver lo que sea del caso en or
den a la demanda que se considera; y como el asunto de 
competencia es primordial, lo tratará en primer término, 
ya que ha sido él materia de objeción por parte del señor 
Procurador. 

El artículo 41 del ActQ legislativo número 3 de. 1910 
confió a la Corte Suprema la guarda de la integridad de 
la Constitución, y en desarrollo de este mandruto le asig
nó la facultad de decidir definitivamente sobre la exequi
bilidad de los actos legislativos objetados ·por el Gobierno 
como inconstitucionales o sobre todas las leyes o decre
tos acusados ante ella por cualqui..:r ciudadano como 
opuestos a la Constitución. 

Antes de la expedición del anJterior texto existía en 
materia de leyes inconstitucionales el articulo 59 de la 

Ley 57 de 1887, modificado por el 6• de la Ley 53 del mis
mo año, disposiciones que establecían algunas reglas en
cá:minadas a solucionar las dificultades que en la prácti
ca presentaran los textos legales que por algún aspecto 
fueron opuestos a los cánones fundamentales. Mas no 
existía autoridad alguna a quien se hubiera asignado la 
atribución de decidir acerca de la inconstitucionalidad 
de las leyes y decretos ejecutivos de una manera general 
y con fuerza obligatoria para todos los casos. Esa facul
tad le fue dada a la Corte por la enmienda constitucional 
de 1910, que ya .se conoce. 

Que el ánimo· del, constituyente de 1910 fue hacer ex
tensiva la indicada facultad de la Corte a las leyes y de
cretos ejecUitivos anteriores al Acto legislativo número 
3 de aquel año, lo hace ostensible la redacción del ar
tículo 41 al someter a la jurisdicción de la Corte todas 
las leyes o decretos acusados ante ella por cualquier ciu
dadano, sin distinción alguna entre las anteriores y las 
posteriores a la mencionada reforma; circunstancia que 
no permite establecer separación· entre los unos y los 
otros par'a el efecto del ·ejercicio de la rutribución allí con
ferida. Y no po~ía ser de otro modo, dado que la Cons
titución debe prevalecer sobre la ley en todo caso, sea 
cual fuere la fecha de ésta. 

Tal ha sido de otra parte la doctrina constante de la 
Corte. En sentencia de fecha treinta de mayo de mil no
vecientos once, dictada por la Sala de Negocios Genera
les, que por entonces conocía de los asuntos de inexequi
b~lidad de las I>eyes y decretos, s~ lee: 

"Finalmente, aunque el decreto ejecutivo que compren
de el artícl!lo denunciado es anterior a la disposición 
constitucional que faculta a la Corte para declarar in
exequibles los que sean inconstitucionales, tal disposi
ción se extiende a los anteriores a ella, porque no se re
fiere a tiempo determinado, y porque su objeto. ha sido 
el de que se pueda con su ejercicio suspender los efec
tos de los decretos inconstitucionáles del Poder Ejecu
tivo sin consideración a su anterioridad o posterioridad 
a ella. " (Gaceta J udliician, tomo XX, página 25) . 

- En otros fallos ha entrado divectamente la Corte a re
visar leyes· y decretos anteriores a la expedición del Acto 
legislativo número 3 de 1910, sin hacer observación algu
na acerca de su competencia, pero admitiéndola irres
trictamente, como lo presupone el hecho de haber 
aprehendido el conocimiento y fallado de fondo las de
mandas: 

Establecida así la competencia de la Corte, se procede 
al estudio dei negocio. 

El fundamento de la acusación que se formula a los 
Decretos legislativos números 2 y 37 de 1906, es el de 
ser violatorios del artículo 121 de la Constitución, por 
estimar el demandanlte que los referidos Decretos rebasa-
ron las facultades que el mencionado texto constitucio
nal confería al Presidente de la República mediante la 
declaración de turbación del orden público en toda la 
República o parte de ella, debido a que las medidas toma
das en aquellos decretos no eran en concepto del deman-
dante necesarios -Para defender los derechos de la Na-
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ción o reprimir el alzamiento. ~ 
Empero, como el artículo 121 citado fue subrogado 1,~ 

por el 33 del Acrto legislativo número 3 de 1910, y la / 
parte del primero de estos textos en que s~ basa la acu- [ 
sación, o sea la referente a que las facultades del Pre-) 
sidente de la República en los casos de declaración d~ 
estado de sitio tienen por objeto la defensa de los a( 
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rechos de la Nación o la represión del' alzamiento, no 
fue reproducida en la disposición reformatoria, la re
ferida parte ha quedado insubsistente. 

La misión (defensora de la Constitución) confiada a 
la Cortte por la enmienda constitucional del año diez, 
se refiere naturalmente a aquellos cánones de la Carta 
vtgentes a la fecha en que la guarda de éstos ·haya de 
ejercerse. Las disposiciones derogadas ora expresa, ora 
tácitamente, 'no formando ya parte del estatuto, no 
tienen observancia y por lo mismo la función defensora 
de la Corte no puede comprenderlas.· 

Síguese de lo dicho que no 'estando vigente hoy la 
parte del artículo 121 de la Constitución en que se basa 
la acusación que se considera, no puede ésta prospe
rar, y por ello la Corte Suprema, obrando en pleno y ad
ministrando justicia en nombre de la. República de Co
lombia y por autoridad de la ley, decide que no hay mé
rito para declarar inexequibles, en el concepto en que 
han sido acusados, los Decretos legislativos números 

· · 2 y 37 de 1906. 

Errvíese copia de este fallo al señor Ministro de Go

bierno. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Gaceta Judicial. 
Archívese el expediente. 

PARMENIO CARDENAS - !Francisco 'JI.'afur 1\\.-José 
Mig:uell J\\rango-Cados Arturo ][J)íaz-JEnrique J\\. JB.ece
ua-Jignacio González 'JI.'ones-José Joaquín JHiernánde~:. 
JuHo lLuzardo JFortoul - Germán lB. Jiménez-Juan E. 
MaFtñnez - 'JI.'ancredo Nannetti-Juan C. 'JI.'r~jmo J\\uo
yo-1\\ugusto N. Samper, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Juan E. Martínez. 

Voté afirmativamente la parte resolutiva del fallo pre
cedente. 

Respecto de la motiva, observo que, en mi sen1tir, hu
biera bastado expresar que el artículo 121 de la Consti
tución se halla reemphizado con el 33 del Acto legislati
vo número 3 de 1910, y que la misión de~ensora de la 
Corte se refier"e a aquell_o~ cánones vigentes cuando la 
guarda de ellos haya de ejercerse. Conceptúo que no era 
necesario tocar la importante cuestión de si, a pesar de 
no haberse reproducido literalm·ente en el segundo ar
tículo la partte del primero que e~ha menos el fallo, está 
o no está contenida en él virtualmente. 

iBogotá, mayo veintinueve de mil novecientos treinta y 
tres.· 

Juan lE. Martínez 

Corte Suprema de Justicia. 

'Honorables señores Magistrados: 

Se nos ha pasado para el estudio el auto por el cual 
el señor Magistrado doctor Luzardo se declara impedi
do para conocer en el presente negocio, con el objeto de' 
que conceptuemos si cuando a juicio de los Magistrados 
que deben conocer del incidente,·la ,causal alegada no es 
legal, debe, sin embargo, -declararse separado del cono
cimiento el Magistrado que ha hectlo la manifestación. 

Dice el artículo 437 del Código Judicial: 

''El Juez en quien concurra alguna de las causales ex·· 
presa das (las del artículo 435), debe manifestarse impe
dido para conocer del asunto, exponiendo en el auto el 
hecho o los hechos que la constituyen." 

Ahora Q_ien: si de la expos~ción de los hechos que hace 
el Magistrado aparece que el impedimento no existe 
legalmente, somos de concepto que no puede cumplirse 
con la segunda parte del artículo expresado, es decir, no 
puede disponerse que pase el expediente a quien corres
ponda conocer -del asunto. 

Si, por ejemplo, el Magistrado declara que está ilnpe· 
dicto por ser pariente en el quinto grado de consangui
nidad con uno de los litigantes, no puede decretarse su 
separación del conocimiento del negocio, porque, según 
la ley, la causal está limitada al cu·arto grado de paren
tesco. 

Si declara que tiene interés en el pleito por una causa 
cualquiera, que no tenga relación con tal interés, no es 
el caso tampoco de declararlo separ.ado del conocimien
to del juicio. · 

El nuevo Código suprimió la tramitación. que traía el 
anterior, sobre caUficación del impedimento, pero eso 
no quiere decir que si la ,causal manifestada no cuadra 
con ninguna de las que la ley señala, haya de declararse 
la separación sin discernimiento alguno. 

En· el presente ·caso el señor Magistrado declara que 
está impedido para conocer de la acusación de la Ley 37 
de 1932, sobre deudas particulares, y de los decretos so
bre lo mismo, porque se aprovechó de los beneficios 
que para los deudores otorgaban tales disposiciones, con 
un arreglo que verificó. con un banco acreedor, cuando 
entraron a regir la ley y los -decretos que son materia 
de la acusación. 

La Corte no puede poner, ni pone en duda, los hechos 
relatados por el señor Magistrado doctor Luzardo For
toul; pero si, como ellos rezan, verificó en su calidad de 
deudor un arreglo. con el banco acreedor, carece en ab
soluto de interés, acerca del resultado de la acusación; 
el fallo, ya sea adverso o favorable a la acusación, es 
completamente ajeno a sus intereses. 

Por tanto, la Corte conceptúa que no es el caso de de
clarar separado del conocimiento de este negocio al se
ñor Magistrado doctor Julio Luzardo Fortoul. Vuelva 
el expediente a su mesa para que siga sustanciando el 
negocio. 

Bogotá, 24 de mayo de 1933. 

'l'ancredo Nannetti-Juan lE. Martínez-J. J. lHier
nández. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Jrustiéia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo veintisiete de mil novecientos t~einta y 
uno. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Vistos: 

El señor Salompn Salazar, como apoderado de los se
ñores Tomás y Dominga Salazar, presentó una demanda 
contra los señores Casimiro Durán, Constancia Berta Du
rán dé Movilla, Mer}edes Castro Durán y María Durán de 
Mercado, ante el señor Juez 1" del Circuito de Sabana
larga, el seis de junio de mil nQvecientos veintidós. 
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Más_ tarde corrigió esa demanda, y del escrito de refor
ma se toma la parte petitoria (folio 46 del cuaderno P), 
encaminada a obtener estos pronunciamientos: 

"Primero. Que Tomás Sal azar y Dominga Sala zar, como 
herederos de Ana Clara Durán, en su condición de cola
terales legítimos por .ser parientes dentro del cuarto gra
do de consanguinidad legítima, tienen mejor derecho a 
suceder a dicha Ana Clara Durán que Casimiro Durán, 
Constancia Berta Durán de Movilla y María Mercedes 
Castro Durán, como hermanas naturales las dos primeras 
y sobrina natural la última de Ana Clara, y por 1o1 mis
mo Tomás y Dominga excluyen a dichos demandados y 
tienen derecho preferente a la herencia de la finada Ana 
Clara Durán, com~ también excluyen a cualquiera otra 
persona que tenga el carácter de hermano o sobrino na
tural de la mencionada causante. 

''Segundo. Que María Durán de Mercado no tiene la 
condición de ,hija natural de Ana Clara Durán y por lo 
mismo no tiene derecho a sucederla abintestato con ese 
carácter ni con ninguno otro, y de consiguiente TomáR y 
Dominga Salazar tienen mejor derecho que ella a la he
rencia de Ana Clara Durán como herederos en .su condi
ción de colaterales legítimos." 

Los hechos relatados en la demanda son: 

"a) Ana Clara Durán murió en esta ciudad el mes de 
noviembre de mil novecientos veinte. 

"b) En ese Juzgado primero del Circuito se halla abier
to y radicado el juicio de sucesión intestada de la finada 
Ana Clara Durán y en ese juicio han .sido reconocidos y 
declarados herederos de Ana Clara Durán el señor To
más Salazar y la señora Dominga Salazar, en la condi
ción de parientes colaterales legítimos, dentro del cuar
to grado de consanguinidad, por auto de fecha diez y 
ocho de marzo de mil novecientos veintidós. 

"e) En ese mismo juicio ha sido declarado heredero de 
Ana Clara Durán, sin perjuicio de tercero, el .señor Ca
simiro Durán, en su condición de hermano natural de 
Ana Clara, por auto de fecha diez y nueve de noviembre 
de mil novecientos veintiuno. 

"«l!) También han sido declaradas herederas de Ana 
Clara Durán, sin perjuicio de tercero, la señora Constan
cia Berta Durán de Movilla, por derecho propio, en su 
condición de hermana natural, y María Mercedes Castro 
Durán por derecho de representación, en su condición de 
hi.ja legítima de Isabel Siana Durán, hermana natural de 
Ana Clara, por auto de fecha catorce de diciembre de mil 
novecientos veintiuno. 

"e) También ha sido declarada heredera de Ana Clara 
Durún, sin perjuicio de tercero, María Durán, con el ca
rácter de hija natural, por auto de fecha veintidós de no
viembre de mil novecientos veintiuno, carácter que no_ 
tiene. · 

"f) Ana Clara Durán se casó legalmente con el señor 
Dionisia Muñoz, en esta ciudad, el diez y nueve de enero 
·de mil oclwciento.s sesenta y ocho, y aunque al poco tiem
po de casados se abandonaron totalmente, de modo que 
Muñoz se ausentó de la ciudad y no volvió a saberse de 
su paradero, continuaron legalmente casados, pues no 
fueron divorciados en la forma legal. 

''g) Afirmo que fue público y notorio en esta ciudad 
que el doctor Simón Vélez y Ana Clara Durán tuvieron 
en Cartagena relaciones ilícitas en los años de mil ocho
cientos ochenta a mil ochocientos ochenta y dos. 

"h) En el año de mil ochocientos ochenta y dos nació 
María Durán habida entre Ana Clara Durán y Simón Vé
Iez, y en ese tiempo no sólo era casada Ana Clara sino 
también el señor Vélez. 

''i) Dionisia Muñoz estaba vivo cuando Ana Clara Du
rán hubo a María Durán con Simón Vélez. 

":0 María Durán nació en el mes de junio de mil ocho
cientos ochenta y dos en esta ciudad y fue bautizada en 
la iglesia de esta ciudad en marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres, co11 el carácter de hija natural de Ana 
Clara Durárt, carácter que no tenia, ni tiene, desde luégo 
que no sólo su madre, sino su padre, cuando tuvieron esa 
hija, eran casados, ella con distinto hombre y él con dis
tinta mujer. 

"k) Maria Durán, desde su nacimiento hasta el presen
te, se ha tenido y ha sido considerad~ como hija de Ana 
Clara Durán y Simón Vélez. 

''l) Maria Durán se casó en. esta ciudad como hija de 
Simón V élez :y Aria Clara Durán, en el mes de enero de 
mil novecientos quince, según consta en la respectiva 
partida de matrimonio. 

"Il) María Durán no tiene el carácter de heredera de 
Ana Clara Durán y de consiguiente no tiene derecho par:=t 
suceder a ésta. 

''m) Ana Clara Durán y Dionisia Muñoz no tuvieron 
hijos, pues al poco tiempo de casados se abandonaron 
completamente, y Dionisia Muñoz abandonó la ciudad y 
no se supo más de su paradero. 

"n) Afirmo que del tiempo comprendido del año de mil 
novecientos doce basta el año de mil novecientos veinte, 
en que murió Ana Clara Durán, estando en interdicción 
judicial por padecer enajenación mental, no hubo des
cendiente legítimo ni natural de Ana .Clara Durán, que 
hubiera solicitado a la justicia que se le nombrara cura
dor a la mencionada demente." 

Los demandados rechazaron la demanda por varios mo
tivos. El representante de Mercedes Castro Durán des
conoció el parentesco legítimo de los demandantes con 
la señora Ana Clara Durán y lo mismo hicieron Casimiro 
Durán y el representante de Constancia Berta Durán. 
María Durán de Mercado sostuvo, por conducto de apo
derado, que es hija legítima· de Ana Clara Durán y alegó 
la excepción de petición fuera de tiempo, apoyándola 
en algunos hechos. 

El Juez 29 del Circuito de Sabanalarga dictó sentencia 
el veinte de abril de mil novecientos veintisiete en estos 
términos: 

"Primero. No ha l-ugar a declarar que los demandan
tes tienen mejor derecho a la herencia de Ana Clara Du
rán que los demandados, por no tener aquéllos la· calidad 
de herederos de la de cujus; y 

"Segundo. Queda a .salvo a los demandados el derecho 
de ocurrir al Poder Judicial para que en juicio contradic
torio se decida cuál de ellos tiene la calidad de heredero 
de Ana Clara Durán . " 

Apeló la parte demandante, y .el Tribunal Superior de 
Barranquilla, en sentencia de nueve de febrero de mil 
novecientos veintiocho, decidió lo siguiente: 

"1" Niégase la declaración pedida en el primer punto 
de la demanda; y 

"2" Dionisio Muñoz murió sin haber hecho uso de la 
\ 

facultad de impugnar la filiación legítima de María Du-

t 
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rán (hoy de Mercado). Por tanto, los demandantes ca
recen de la acción que han promovido por resultar esta-

,blecida en los autos la excepción que señala el ordinal 
14 del artículo 479 del Código Judicial, alegada por la 
misma María Durán de Mercado al contestar la de~ 
manda." 

Interpuso recurso de casación el apoderado de los de
·mandantes y se admite por hallarse en las condiciones 
legales. 

Se tendrá presente la demanda de casación formulada 
por el apoderado ante la Corte, porque en ella se repiten 
y metodizan los cargos hechos por el apoderado de ins
tancia ante el Tribunal, al interponer el recurso; y co~
viene advertir que aquella demanda fue presentada opor
tunamente, Si se tienen en cuenta los días en que el ex
pediente estuvo al despacho del su.stanciador y en la Se-· 
cretaría, según las actuaciones de folios 10 y 11 de este 
cuaderno. 

'Se alegan las causales 1' y 2'' de casación. · 
En cuanto a la segunda, se dice que la sentencia no 

está en consonancia con las pretensiones oportunamente 
deduéidas por los litigantes. 

En primer lugar, se hace notar que el Tribunal en la 
parte considerativa aceptó que María Durán de Mercado 
no tiene el carácter de hija natural de Ana Clara Durán, 
y si no lo' tiene no le asiste derecho a sucederla con ese 
carácter, que es lo que se ha pedido que se declare. "Sien-
do a.sí, la sentencia del Tribunal no está de acuerdo con 
la demanda y peca por ultra petitio, pues no declaró so
bre el punto demandado, o sea, si María podía ser here
dera de Ana Clara, en calidad de hija natura!, sino sobre 
otro punto no demandado, ~sea sobre la calidad de hija 
leg_ítima de Ana Clara." 

Responde la Corte que el Tribunal estimó que María 
Durán es hija legítima de ·Ana Clara; pero como el de
mandante solicitó se declarara que aquélla no podía su
ceder ni como hija natural ni con ningún otro carácter, 
es claro que le negó también la legitimidad; de donde se 
sigue que el sentenciador no incurrió en exceso al negar 
la petición solicitada, precisamente por ser la demanda
da hija legítima, en su concepto; ni esquivó la cuestión 
planteada en la demanda. 

En segundo lugar, se arguye que si el Tribunal entendió 
declarar probada la excepción de prescripción por no ha
ber los demandantes promovido la acción de ilegitimidad 
dentro del plazo que señala el artículo 221 del Código 
Civil, esa declaración sería. ilegal porque María Durán 
sólo alegó la prescripción con relaciónal presunto padre 
Dionisia Muñoz y no con relación a terceros y teniendo 
en cuenta que la prescripción no se puede declarar de 
oficio. Además, la prescripción respec·to del presunto 
padre peca por el defecto de no aparecer establecido en 
los ,autos cuándo supo Muñoz el nacimiento de María 
Durán, con el fin de contar desde esa fecha los sesenta 
días. 

A esto ha de observarse que la acusación, en los tér
minos en que se aduce, corresponde propiamente a la 
causal 1', porque ella equivale a sostener que la senten
cia violó determinados textos legales, bien directamen
te, o bien por efecto de mala interpretación de algunas 
pruebas. Sólo establecida dicha causal vendría como con
secuencia la 2' por motivo de exceso. Por lo deJ:!láS, ~s-

tos mismos puntos los trata el recurrente al impugnar 
el fallo por la causal 1' 

Por último, se presenta la siguiente observación, con
tenida en el memorial de interposición del recurso ante 

el Tribunal: 

"Ninguno de los que integran ·la parte demandada 
apeló de la sentencia de primera instancia. Acuso, pues, 
la sentencia por violatoria del artículo 831 del. Código 
Judicial, disposición ésta de carácter sustantivo. Así lo 
ha resuelto la Corte Suprema en repetidos fallos. (Véase, 
entre otros, los números 2304, 3684 y 3747 de la Gaceta de 
la Corte Suprema, tomo 10)." 

No puede ser más lacónica esta acusación. Probable
mente se significa que el Tribunal no pudo declarar la 
excepción de prescripción, porque ella no fue declarada 
en la sentencia de primer grado, de la cual no apelaron 
los demandados. Al tratar lo referente a la primera 
causal se verá lo que hay respecto de la prescripción, su
puesto que el cargo queda comprendido en ésta y no en la 
segunda. 

El estudio de la causal 1' debe comenzar por los car
gos dirigidos contra el. numeral 2• de la parte disposi
tiva de la sentencia recurrida. El Tribunal reconoció la 
filiación legítima de María Durán, y si de este punto de 
vista ha de perdurar en casación, sería inútil examinar 
las restantes acusaciones, supuesto que ni hermanos 
naturales ni colaterales legítimos de la causante po
d.rían competir con la hija< legítima para los efectos de 
la herencia, que es intestada. 

El autor del recurso formula esta inculpación: 

"El ordinal 29 de la parte resolutiva de la sentencia 
viola directamente los artículos 219 y 221 del Código Ci
vil (que en sustancia equivalen al artículo 185 del Có
digo Civil del Estado Soberano de Bolívar), e indirecta
mente los artículos 217 y 218 del Código Civil (que en 
sustancia equivalen al artículo 184 del Código Civil del 
Estado Soberano de Bolívar) . " 

Esta violación es consecuencia-así se da a enten
der-del siguiente concepto, que aparece en ·la parte 
motiva: 

"Nadie, fuera del marido o de los herederos del ma
rido, puede levantar su voz contra la presunción de le
gitimidad del hijo." 

Por el solo hecho de haber muerto el padre sin im
pugnar la legitimidad de María, no puede declararse 
que los demandantes carecen de la ·acción que han pro
movido, pues a éstos le_s irroga perjuicio actual la pre
tendida legitimidad, como que declarada la ilegitimidad, 
los demandantes serían herederos de la madre. 

Es cierto-prosigue el recurrente-que, según el ar
ticulo 217 del Código Civil, el marido debe reclamar éon
tra la legitimidad del hijo dentro de los sesenta días 
contados desde aquél en que tuvo conocimiento del par
to; pero ocurre en el ca~o de esta litis que Dionisia Mu
üoz,. marido de Ana Clara Durán, la abandonó poco des
pués del matrimonio, sin dejar sucesión, y desde enton
ees, por un lapso de ~erca de cincuenta años, siguieron 
viviendo separados, a gran distancia uno de otro; por 
tanto, no cabe aquí la presunción de que Muñoz supiera 
inmediatamente el nacimiento de María (artículo 217, 
inciso 29

, del Código Civil), ni de que lo supiera en nin
guna época, pues el marido no volvió a la residencia d.e 
la mujer (artículo 218 ibídem), ni se ha demostrado que 
en ninguna época antes de su muerte, :;¡,caecida el diez 
y seis de julio de mil novecientos veinte, en Corozal, lo 
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hubiera· sabido. "Dos declaraciones aducidas sobre el 
particular por los demandados, carecen de valor por no 
concordar en las circunstancias de modo, tiempo y lu
gar." Si no se ha establecido que .Mufioz, cuando murió, · 
supiera el nacimiento de María, las personas actual
mente interesadas podían promover el juicio de ilegi
tim~dad dentro de sesenta días desde aquél en que su
pieron la muerte del padre. 

"Síguese de lo dicho que la sentencia es también vio
latoria de ley sustantiva (artículos 217 a 221 del Código 
Civil), en su segunda declaración, pues es ilegal decla
rar que los demandantes carecen de la acción que han 
promovido tan sólo por el hecho de que el presunto pa
dre de María Durán murió sin haber impugnado su fi
liación legítima." 

Se observa: 

1Es cierto que el Tribunal reprodujo y prohijó el si
guiente concepto de un alegato de instancia: 

"Nadie, . fuera del marido o de los herederos del ma
rido, puede levantar su voz contra la presunción de le
gitimidad del hijo." 

Y en otra parte agregó: 

"Para el Tribunal, María Durán de Mercado tiene la 
condición legal de hija legítima de Dionisia Mufioz y 
Ana Clara Durán, a la luz de la prueba que encuentra el 
matrimonio de Ana Clara Durán y Dionisia Mufioz, exis
tente y válido a la fecha en que María Durán nació. 
Para no aceptarlo así, o en términos más claros, para 
desechar la presunción legal que hoy existe en favor de 
la demandada, sería preciso tener a la vista la prueba 
de la impugnación, que en este proceso no figura." 

El concepto prohijado es inadmisible por sus térmi
nos absolutos y violatorio de los artículos 219 y 221 del 
Código Civil. En efecto: muerto el marido antes de ex
pirar el plazo legal que tiene para impugnar la legitimi
dad del hijo, podían hacer la impugnación no sólo los 
herederos de aquél, sino toda persona a quien la preten
dida legitimidad irrogue perjuicio actual; y aun _los as
cendientes legítimos del marido, aunque no sean parte 
en la sucesión de éste tendrán derecho para promover 
e! juicio de ilegitimidad. 

Quizás el Tribunal acogió el concepto de que se trata, 
teniendo en cuenta que María Durán nació· en 1882, 
cuando regía en el Estado de Bolívar el Código Civil de 
1862, cuyo artículo 185 decía: 

"Si el marido muere antes de transcurrir el plazo que 
le asigna el artículo anterior (treinta días), los parien
tes suyos que tengan interés en excluir al hijo de la he
rencia paterna o de los derechos que da la filiación, po
drán intentar la acción que el artículo 181 concede al 
marido, dentro de treinta días después de que llegue a 
noti~ia de ellos cualquier acto ejecutado a nombre del 
hijo en calidad de heredero; pasado este término no es 
admisible la acción." 

Empero, muerta Dionisia Mufioz el diez y seis de julio 
de mil novecientos veinte, son aplicables las disposicio
nes del Código Civil actual. :Si bien es cierto que el ar
tículo 20 de la Ley 153 de 1887 establece que el estado 
civil de las personas, adquirido conforme a las leyes vi
gentes a la fecha de su constitución, subsiste aunque · 
aquella ley fuere abolida, como no se ha .probado que 
Mufioz hubiera sabido el nacimiento de María Durán 
estando aún vigente el Código bolivarense citado, y que 
!1Ubiera dejado pasar el término de treinta días para 

incoar el juicio de desconocimiento, no se puede negar 
en principio que al entrar a regir el actual Código adop
tado para la Nación por la Ley 57 del mentado afio de 
mil ochocientos ochenta y siete, le era dable al expre
sado Muñoz promover la impugnación en ·el término de 
sesenta ·días, a partir de aquel en que tuvo conocimien
to del parto, y que, por muerte de él, el derecho pasaba 
a sus herederos y, en general,. a los actualmente perju
dicados por la pretendida legítimidad de la señora Du
rán de Mercado. En este caso querría decir que no es
taba consolidado en la Durán el estado de hija legítima 
cuando comenzó a imperar el Código Civil Nacional. La 
propia observación ocurre respeoto del tránsito del Có
digo bolivarense de 1862 al que, expedido en 1883, co
menzó a regir en el mismo Estado el primero de enero 
ele mil ochocientos ochenta y cinco. (Este Código traía 
sobre la materia disposiciones iguales a las del Código 
Nacional).· 

Por consiguiente, es .violatorio de la ley-se repite·-·
el haber considerado el sentenciador que por el solo 
hecho de. haber muerto Mufioz sin impugnar la legiti
midad de María Durán, ya ésta no podía ser impu~nada 
por actuales perj}ldicados, aunque no sean herederos de 
aquel señor. Y que los demandantes son perjudicados 
actuales, resulta innegable, porque a fuer de colaterales 
legítimos dentro del cuarto grado de consanguinidad 
de ;a señora Ana Clara Durán y desechados los parien
tes naturales de ésta, serían aquéllos los llamados a re
coger:· la herencia. 

Este sería motivo suficiente para casar la sentencia, 
si no fuera porque ella encuentra apoyo en otros funda
mentos, según el artículo 12, inciso fina~, de la Ley 90 
de 1920. 

Si el marido muere después de vencido el término de 
sesenta días para impugnar la legitimidad, no pueden 
hacer eso ni sus herederos ni los actuales perjudicados 
(articulo 219), y el término se le cuenta al marido desde 
que tuvo conocimiento del parto. La residencia del ma
rido en el lugar del nacimiento del hijo, hace presumir 
que lo supo inmediatamente, a no ser que por parte de la 
mujer haya habido ocultación del parto; y si al tiempo 
de ese nacimiento se hallaba ausente el marido, se pre
sume que lo supo inmediatamente después de vuelto. a la 
residencia de la mujer (artículo 218). Si el marido nun
ca regresa a la residencia mencionada, aunque la ley no 
lo dice, el plazo o término de que se trata sólo comienza 
desde que supo el nacimiento del hijo de su mujer. 

Durante la primera instancia declaró Pablo Romo que 
había tenido negocios con Dionisio Mufioz, respecto de 
unas hamacas en Calamar, en mil novecientos doce, que 
Mufioz le habló de su mujer Ana Clara Durán, de su se
paración de ella y de una hija de los dos y que ese señor 
le manifestó su pena por el estado en que se hallaba Ana 
Clara y por las manifestaciones que hacía respecto a su 
hija. Repreguntado, no infirmó su exposición (foli.9 81 
del cuaderno número 2). 

Brígido Manjarrés depone que en mil novecientos doce 
vio en Cartagena a Dionisio Mufioz, quien le habló de su 
mujer Ana Clara Durán y "de su hija con ella," mas no 
de su separación. Repreguntado, se sostuvo en que co
noció a Mufioz en Cartagena en el afio susodicho (folio 
81 vuelto del propio cuaderno). 

Estas declaraciones rendidas ante el Juez CÍ.el Circuito 
dE? San Juan de Córdoba, como comisionado del Juez de 
la causa, llevan 1a fecha del veinticuatro de septiembre 
de mil nov~cientos veinticuatro, por lo cual se ha dicho 
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por la parte demandante que no pueden tenerse en cuen
ta, en virtud de lo dispuesto en el artículo 550, inciso 29

, 

del Código Judicial, porque el auto de citación para sen
tencia se profirió. el veinticuatro de abril del mismo año 
~· se notificó por edicto desfijado el veintiséis. Empero; 
adviértase que el artículo 550 no regía cuando las decla
raciones se tomaron; sino que estaba en vigor la Ley 103 
de 1923, cuyo artículo 585 establecía que las pruebas pe
didas en. tiempo y practicadas debían agregarse al pro-

" ceso para ser tenidas en cuenta en el fallo, y si ya se hu~ 
biera fallado, también deb~an agregars~· para ser apre
ciadas en otra instancia. 

Sin embargo, las de'claraciones referidas no pueden es
timarse como pruebas, porque practicadas ante Juez co
misionado, el de la causa debió dar traslado de ellas por 
dos días, según el artículo 586 de la citada Ley 103, con 
el fin. de que fuera dable redargüirlas de apócrifas, y así 
no se hizo. El exhorto fue devuelto al Juzgado de Saba .. 
nalarga en octubre de mil noveciento.s veinticuatro, 
cuando todavía regía la Ley 103. A las declaraciones les 
faltó, pues, un requisito legal para su perfección. 

Como ellas fueron traídas para acreditar indicial
mente que Muñoz había sabido por lo menos en mil 
novecientos doce la existencia de la hija de su mujer Y 
que, por tanto, cuando murió ya J:útbia pasado para él 
el término de los sesenta días de la impugnación, es 
forzoso concluir que faltó la prueba de esto. 

Se ha afirmado que los demandantes Tomás y Domin
ga Salazar dentro de los sesen~a días de haber sabid:> 
el fallecimiento de Muñoz en ·Coroza! promovieron el 
actual litigio y que semejante afirmación ha debido des
truirla la parte opuesta con pruebas en contrario, si no 
se conformaba con ella. 

Empero, la Corte estima que a los demandantes in· 
cumbía acreditar todas las condiciones legales para la 
viabilidad de la acción, entre ellas el que la habían ini
ciado dentro de los sesenta días siguientes a aquel en 
que supieron la muerte de Muñoz. El haber sabido un 
fallecimiento en determinada época es un hecho positi
vo, susceptible de prueba por quien lo enuncia; y como 
aquí lo afirman los demandantes, como condición preci
sa para que proceda la acción, de su deber era probar
lo, lo que en verdad no hicieron. 

!De otro lado, si, como lo sostiene la casación france-. 
sa, los Jueces tienen mi poder soberano para apreciar, 
tratándose de la acción de desconocimiento, cuando le. 
comenzó a correr al marido el plazo por haber sabido el 
nacimiento del supuesto hij.o, en el proceso que se estu
dia existen da'tos para concluir que los demandantes su
pieron la mu.erte del señor Muñoz más de sesenta días 
antes de la incoación de la demanda. En efecto, ellos 
sólo vinieron a ser interesados ~ la muerte de Ana Clara 
Durán, acaecida en .Sabanalarga el veintiuno de no
viembre de mil novecientos veinte. Se h.icieron declarar 
herederos de ésta el diez y ocho de marzo de mil nove
cientos veintidós, para lo cual era forzoso que supieran -
la defunción de Muñoz, supuesto ,que estando vivo el 
marido, no podían pretender derechos a la herencia. 
(artículo 1048 del Código Civ.il) y presentaron la de
manda el seis de junio de· mil novecientos veintidós, o 
sea más de sesenta días después de la declaración su
maria de herederos, que _implicaba legalmente el cono
cimiento de la muerte de Dionisio Mufioz. 

De aqu1 se deduce que, ejercitada la acción cuando ya 
estaba caducada por el transcurso del lapso legal para su 

instauración, no es dable casar la sentencia con el fin 
de reconocer aquella acción. No ;se trata propiamente de 
un caso de prescripción. Estatuye la parte final del ya 
·citado artículo 12 de la Ley 90 de 1920, que no ha de in
validarse el fallo del Tribunal si la Corte llega a las mis
mas conclusiones del inferior por razones diferentes, las 
cuales debe expresar en el cüerpo de la sentencia. 

Para concluir y volviendo a la objeción que se hace 
con fundamento en el artículo 831 del Código Judicial, 
obsérvese que la sentencia de primera instancia, en su 
numeral 1 ", resolvió. respecto de todos los demandados, 
negando, con relación a ellos, el mejor derecho de. los de
mandantes. Los demandados, en rigor, no tenían porqué 
apelar._ La s·entencia de segunda instancia falló separa
damente las dos peticiones de la demanda, y en lo tocan- ·· 
te a la segunda, negó el mejor derecho demandado por 
haber muerto Mufioz sin impugnar la legitimidad de Ma
ría Durán. Puede haber impropiedad en la forma usada 
por el Tribunal; pero en el fondo no existe oposición 
entre las sentencias de instancia. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 

lla República y por autoridad de la ley, decide que no es 
el caso de infirmar la sentencia a que se refiere el pre
.sente recurso. 

¡Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese y publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
dé su origen. 

JO::?E MIGUEL ARANGQ-.Jfuan E. Martínez-El Con
juez, Alberto lP'ortocarrero-Augusto N. §amper, Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo veintiocho de mil novecientos treinta y 
uno. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

Ante el Juez 29 del Circuito de Cartagena, Petrona 
Zapata, con el consentimiento de su esposo Nicolás G. 
Vélez, y hablando en nombre de la sucesión de Manuel 
Zapata G., promovió demanda contra la sociedad co
mercial que gira en Cartagena bajo la razón social de 
Bartolomé Martínez Bossio & Compañía, para que se 
le condene a pagar a la sucesión antes citada,_ la suma 
de treinta y tres mil novecientos sesenta y .cuatro pesos 
($·~3,964) oro legal, o la que resulte deber, 'en concept0 
de frutos civiles percibidos mientras estuvieron en po
der de esa casa comercial los bienes referidos en los 
hechos fundamentales de esta demanda, o sea en los 
meses correspondientes a los años de mil novecientos 
diez, inclusive, hasta agosto, inclusive. de mil novecien
tos veinticuatro, o en concepto de frutos civiles que la 
sucesión demandante hubiera podido percibir, si esos 
mismos bienes hubieran estado en su poder en el mismo 
tiempo aludido, más los intereses de todas y cada una 
de las sumas mensuales, a medida que iba transcurrien
do cada un mes, desde el fin de cada uno de éstos hasta 
el día en que el pago se verifique. 

La demandante enunció como· hechos fundamentales 
los siguientes: 

"Primero. El señor Manuel Zapata G. murió en esta 
ciudad el día veinti,siete de marzo del afio de mil nove
cientos nueve. 



GACETA JUDICIAL 

"Segundo. Por sentencia del Juzgado de este Circui
to, de diez y seis de junio de mil novecientos veinticua
tro, se declaró que desde el día de la muerte del señor 
Manuel Zapata G. se me defirió su herencia, teniendo, 
por· consiguiente, derecho a heredarlo en mi carácter de 
hija legítima, y adquiriendo por ello la representación 
de la sucesión del finado mencionado. 

''Tercero. Por sentencia de la honorable Corte Supre
ma de Justicia, que está ya ejecutoriada y debidamente 
registrada, se condenó a la s,aciedad comercial domici
liada en esta ciudad, ·que gira bajo la razón social de 
Bartolomé Martínez Bossio & Compañía, a restituir a la 
sucesión de Manuel Zapata G. los bienes que fueron es
pecificados en el libelo de demanda, que dio motivo a la 
sentencia alud!da, junto con sus frutos civiles percibi
dos o que hubieran podido percibirse con mediana inte
ligencia y actividad, desde que la expresada Sociedad 
tiene dichos bienes, hasta que verifique la restitucfón. 

''Cuarto. Los bienes especificados en la demanda fue
ron los siguientes: una casa alta, de piedra, madera y 
tejas. con aljibe, situada en esta dudad, en la Calle de 
San Antonio, barrio de Getsemaní, alinderada como 
sigue: por su frente, calle en medio, con casa que era 
del señor Dionisia Olascoaga y luégo pasó a ser de sus 
herederos; por su derecha, entrando, con casa que era 
del señor José Araque, y es ahora del señor Bartolomé 
Martínez Bossio; por su izquierda, con casa que era de 
Dionisio Olascoaga, y es ahora de la señora Pet:t:ona .M. 
viuda de Avila; y por el fondo, eon solares que dari a la 
ealle de San Juan, que Antonio María Ripoll vendió al fi
nado Manuel Zapata G., y con la misma Calle de San 
Juan. Siete solares situados también en esta ciudad, en 
la Calle de San Juan, barrio de Getsemaní, los cuales 
forman uno solo, y tienen los siguientes linderos: por 
el frente, con solares de la señora Josefa González de 
Porto, hoy de sus herederos, estando por medio la Calle 
de san Juan; por la derecha del primero, entrando, con 
patio de la casa anteriormente descrita, comprada por 
el finado Zapata a Antonio María Ripoll; por la izquier
da del último solar, con casa y solar que era de Manuela 
Ortega, y es ahora de Nemesia Acosta; y por el fondo, la 
misma casa anteriormente descrita. Seis accesorias que 
dan a la Calle de San Juan, construidas en seis de los 
solares acabados de determinar, comenzando a contar 
los seis desde el lindero con Manuela Ortega. Estas acce
sorias son de paredes de material y techo de cinc. Cua
tro accesorias de material y techo de tejas, situadas en 
la Calle de San Juan, barrio de Getsemaní, de esta ciu
dad, alinderadas así: por el frente, Calle de San Juan 
de por medio, con casa que era del señor Félix Malo, y 
es ahora de Betsabé Caraballo O. ; por un lado, con casa 
que hace esquina de altillo, de la señora Leandra Anga
rita, y que es ahora del señor Miguel González; por otro 
lado, con casa que da a la Calle Larga, de propiedad en 
un tiempo del señor José Terán, y es ahora de Antonieta 
Blanco; por el otro lado, con patio de la casa alta que 
da a la Calle de San Antonio, que está determinada en 
primer lugar. Una casa de ladrillo, madera y tejas, si
tuada en esta ciudad, en la Calle de San Juan, haciendo 
esquina con la Calle de la Sierpe, en la parte que da a 
la Plaza de la Trinidad, barrio de Getsemaní, alinderada 
como sigue: por la derecha, entrando, con casa que era 
de Micaela Angulo y es hoy del señor Federico Orozco 
C. ; por la izquierda, Calle de la Sierpe de por medio, 
con corralón de la señora Martina Conde; por el frente, 
Calle de San Juan, de por medio, con solar de la señora 

'Espíritu Santos Ramos, y por el fondo, casa que era de 
la señora Micaela Guerrero, y pasó a ser después de sus 
herederos. 

"Quinto. El dla veintisiete de agosto próximo pasado, 
los señores Bartolomé Martínez Bossio & Compañia 
entregaron, después de muchas dilaciones. los bienes or
denados restituir; entrega que hizo a la sucesión del se
ñor Manuel Zapata G. el señor Juez 2" del Circuito. que 
fue el del conocimiento del negoyio en primera instancia. 

"Sexto. Hasta el momento de iniciarse la demanda 
(veintinueve de agosto de mil novecientos diez y nueve), 
que dio lugar a la sentencia d~ la honorable Corte Su
prema de Justicia, que decretó la restitución, los bienes, 
salvo el deterioro imputable· a los detentadores, perma
necieron tal como estaban el mismo día en que los de
mandados entraron en posesión de ellos. 

''Séptimo. Los señores Bartolomé Martínez Bossio & 
Compañía, mucho después de haberse iniciado la de
manda a que se refiere el punto anterior, sin consenti
miento de la contraparte y sin la venia del Juez que co
nocía del litigio, llevaron a cabo sobre el mismo terreno 
de la sucesión, comprendido dentro de los linderos arri
ba determinados en el punto cuarto, las siguientes 
modificaciones: las seis accesorias juntas fueron con
vertidas en nueve sobre el mismo terreno; el patio de 
la casa del balcón, ubicada en la Calle de San Antonio, 
patio que da a la Calle de San Juan, fue convertido en: 
tres accesorias~ 

"Octavo. De conformidad con las disposiciones de 
'Prestaciones mutuas,' y considerando· que esas acceso
rias se construyeron sobre terreno de la sucesión de
mandante, la entrega a que me he referido, y que se 
llevó a efecto el veintisiete de agosto próximo pasado, 
comprendió cuatro accesorias que no fueron modifica
das, doce que sí lo fueron, la finca de la esquina de la 
Calle de la Sierpe y la casa de balcón que da a la Calle 
de San Antonio. 

"Noveno. Los demandados señores Bartolomé Martí
nez Bossio & Compañía afirmaron, por ser verdad, que 
ellos estaban en posesión de los bienes mencionados en 
el punto cuarto, desde el año de mil novecientos diez; y 
esa afirmación la hicieron al contestar la demanda que 
dio lugar a la sentencia de casación aludida, muy espe
cialmente al responder el duodécimo hecho de los fun
damentales de la misma demanda, cuya redacción es 
como sigue: 

'Que por motivo del remate a que me he venido refi
riendo en los puntos anteriores, verificado en el juicio 
ejecutivo a que he hecho alusión, los señores Bartolo
mé Martínez Bossio & Compañía están en posesión, des
de mil novecientos diez, de los bienes raíces_ expresados 
en la parte petitoria de esta demanda, y perciben desde 
esa misma época los frutos civiles de dichos bienes.' 

"Décimo. Al contestar afirmativamente el punto duo
décimo refe~ido, aseguraron, por ser también verdad, 
que ellos estaban percibiendo desde el año de mil nove
cientos diez, los frutos civiles de los bienes tántas veces 
aludidos. 

"Undécimo. Los dem_andados continuaron percibien
do los frutos civiles de esos bienes después de la contes
tación de la demanda mencionada, hasta el día veinti
siete de agosto próximo pasado, en que, coi:no he dicho, 
se verificó la entrega a la sucesión de Manuel Zapata G. 

"Duodécimo. Las modificaciones a que me he referido, 
es decir, las mencionadas en el punto séptimo de esta 
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demanda, las llevar'on a cabo a mediados del año de mil 
novecientos veintidós. 

"Décimotetcio. Los demandados, durante todo el 
tiempo que tuvieron los bienes en su poder, fijaban en 
la forma que a bien lo tuvieran los cánones de arrenda

. miento. 

''Décimo cuarto. Los bienes especificados produjeron 
en poder de los demandados, o hubieran podido produ
cir en poder de la sucesión de. Manuel Zapata G., con 
una administración medianamente inteligente y activa. 
por los arrendamientos, las siguientes cantidades de 
dinero, estimadas lo más mínimamente posible: 

"En sesenta meses, correspondientes a los· años de 1910, 
1911, 1912, 1913 y 1914, a razón de ciento cuarenta y dos 
pesos cada mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 8,520 .. 

"En cuarenta y ocho meses, correspondien
tes a los años de 1915, 1916, 1917 y 1918, a ra-
zón de ciento setenta y nueve· pesos cada mes. 8,592 .. 

"En cuarenta y dos meses, correspondien
tes a los años de 1919, 1920, 1921 y primera 
mitad de 1922, a razón de doscientos diez y 
ocho pesos cada mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,156 .. 

''En veintiséis meses, correspondientes a la 
segunda mitad del año de 1922, en que se hi
cieron las modificaciones a que se refiere .esta 
demanda, 1923 y dos terceras partes del año 
de 1924, a razón de doscientos noventa y seis 
pesos cada un mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,696 

"Lo que da un total de. . . . . . $ 33,964 

"Décimoquinto. Esta suma aumentará necesariamen
te, si se la estima debidamente, y no en la forma en que 

. se la ha considerado, en que todas las partidas tienen 
una base mínima. 

"Décimosexto. La no entrega de cada una de esas 
partidas mensuales, colocó a los demandados en mora, 
y deben pagar por ello intereses legales, no sólo desde 
la notificación ·de la sentencia o la de la demanda, sino 
desde el momento de la percepción o desde que se ter
minaba cada un mes, y los demandados impedían a la 
sucesión de Manuel Zapata G. · percibir ella directamen
te los frutos de sus bienes." 

Como fundamentos· de .derecho alegó la demandante 
las disposiciones cie los artículos 964 y 1626 y concor
dantes del Código Civil. 

Los demandados se opusieron a que se hagan las de
claraciones pedidas en la forma en que lo están. Acep
taron algunos de los hechos de la demanda y negaron los 
demás. En la misma contestación propusieron estas ex
cepciones: 

Primera. La temporal, consistente en no ser, respec
to de Petrona Zapata de Vélez, que es quien demanda, 
exigibles ninguna de las· obligaciones que exigen de la 
parte demandada. Se enumeran los hechos en que se 
funda. 

Segunda. La temporal de petición° antes de tiempo, 
es decir, prematuramente, y se indica el hecho en que 
se apoya; y 

Tercera. La excepción perpetua de improcedencia de 
la acción entablada, con el objeto en que se funda. 

El Juez falló así: 

- '' . . . . . . . . Primero. Decláranse infundadas las excep
ciones usadas eri la contestación de la demanda. 

"Segundo. Condénase a la sociedad comercial Harto
lomé Martínez Bossio & Compañía, de este comercio y 
vecindad, a pagar a la sucesión del finado señor Manuel 
Zapata G., dentro de seis días de notificada esta sen
tencia, la suma de veintiséis mil seiscientos sesenta y dos 
pesos con veinte centavos ($ 26,662-20) oro legal, que es 
la cantidad a que asciende según estimación pericial, el 
monto de los frutos civiles de los bienes especificados en 
el fallo que se ejecuta, y que pudieron percibirse con 
mediana inteligencia y actividad por la sucesión deman
dante durante el tiempo que "la firma demandada 
tuvo los bienes en su pod~r. esto es, desde el año de mil 
novecientos diez inclusive, hasta el veintisiete de agos
to de mil novecientos veinticuatro. 

"Tercero. No ha lugar a la condenación de intereses 
legales. 

"Cuarto. Condénase en costas· a la razón social de-
mandada ......... " 

En virtud de apelación interpuesta poi: ambas partes, 
el Tribunal falló así en sentencia de doce de marzo de 
mil novecientos treinta: 

''Condénase a la sociedad comercial Bartolomé Martí
nez ;sossio & Compañía, de este comercio y vecindad, .a 
pagar a la sucesión del finado Manuel Zapata G., den
tro de seis días de notificado este fallo, la cantidad de 
diez mil trescientos cuatro pesos con treinta centavos 
oro legal ($ 10,304..:30), que es el valor. a que asciende, 
según estimación pericial, el monto de los frutos civiles 
de los bienes especificados en la sentencia de la Corte, 
y que pudieron percibirse por los demandados Bartolo
mé Martínez Bossio & Compañía, durante el tiempo que 
esos bienes estuvieron en su poder, o sea desde los últi-

. ::0 

mos diez días del mes de febrero de mil novecientos diez 
(1910) _hasta el veintisiete de agosto de mil novecientos 
veinticuatro (1924) . 

"Queda. en estos términos reformada la sentencia re
currida por las partes, y se confirma en todo lo demás. 
No hay lugar a condenar en costas en esta instancia." 

Tanto el apoderado de la parte actora como el repre
sentante de la Compañía demandada, interpusiei'on re
curso de casación, que la Corte pasa a decidir por ser 
admisible. Se alegaron las causales primera y segunda 
de las enumeradas en el artículo 2• de la Ley 169 de 1896, 
por violación de la ley sustantiva, a causa de errores de 
hecho y de derecho en la apreciación de las pruebas. 
Para cada causal se invocaron varios motivos. 

Recurso de la parte demandada: 

Causal segunda. 
' Dice el recurrente que el demandado, al contestar la 

demanda, alegó tres ·excepciones: la temporal, consis-o 
tente en no ser Petrona Zapata de Vélez la persona que 
podría exigir el cumplimiento de la obligación que se 
pretendía imponer a Bartolomé Martínez Bossio & Com
pañía; la temporal de petición antes de tiempo, y la 
perpetua de improcedencia de la acción entablada. Que 
el Tribunal, en su· fallo, menciona dichas excepciones, y 
anota que fueron estudiadas por el Juez de primera 
instancia, pero que concluyó la parte resolutiva de la 
sentencia sin fallar di~has excepciones. Que, además, 
el artículo 51 de la Ley 105 de 1890. ordena que cuando 
se haya justificado un hecho que conl3tituye excepción, 
el J:uez debe reconocerlo, y el artículo 483 del Código Ju
dicial manda decidir las excepciones perentoril:!-s -en la 
sentencia definitiva. Que al no haberlas decidido en 
este caso el Tribunal, violó tales disposiciones. 

-2-
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Se considera: 
Ha sido principio aceptado repetidas veces por la . 

Corte, el de que hay fallo implicito de las excepcio
. nes que se alegan en la oportunidad legal, cuando se 
estudian en la parte motiva del fallo, aunque no se diga 
nada· en la parte resolutiva. 

Tal es lo que ocurre en este caso, porque el Tribúnal 
acogió el estudio que el Juez hizo de las excepciones 
propuestas por el demandado, en la parte motiva de su 
sentencia: luego aunque no hay decisión expresa en la 
parte resolutiva de la sentencia del Tribunal respecto a 
las excepciones opuestas por la Compañía demandada, 
no puede decirse que dejaron de ser falladas. 

También tiene resuelto la Corte que no hay deficien
cia en el fallo, ni por el!llcle violación del artículo 51 de 
la Ley 105 de 1890, cuando el Tribunal deja de resolver 
sobre excepciones que no se han opuesto en la oportu
nidad legal, aunque aparezcan probadas en los autos. 
No es, pues, fundada la causal que se considera. 

Apoyado en los mismos motivos el· representante de 
los demandados ataca la sentencia, invocando la causal 
primera; pero ella no es procedente cuando se alega in
congruencia por defecto en el fallo, sino por segunda 
causal. 

CaunsaK segmmda 

alegada por el apoderado del demandante. Primer mo
tivo: 

El apoderado de la parte demandante ante el Tribu
nal, al interponer el recurso, dice que la sentencia no 
está en consonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por los litigantes, tanto porque se re
solvió sobre puntos que no fueron objeto de la contro
versia, como porque dejó de resolverse uno que lo ha 
sido. Desarrolla este cargo así: 

"En la dema:tJ.da se dijo: 

'Por lo dicho, propongo formal demanda ordinaria a · 
nombre de la sucesión de mi finado padre señor Manuel 
Zapata G., ...... , contra la sociedad comercial Harto-
lomé Martínez Bossio & Compañía, de este comercio y 

. vecindad, para que, previa 1a tramitación de rigor, sea 
condenada a pagar a la sucesión de mi finado padre, 
que represento, la suma de treinta y tres mil novecien
tos sesenta y cuatro pesos ($ 33,964) oro legal, o la que 
resulte, ·en concepto de frutos civiles percibidos mien
tras estuvieron en poder de esa casa comercial los bie-

, nes referidos en los hechos fundamentales de esta de
ma:tJ.da, o sea en los meses correspondientes a los años 
de mil noveci<mtos diez. inclusive, hasta agosto, inclusive. 
del año de mil novecientos veinticuatro, o en concepto 
de fruto,s civiles que la sucesión demandante hubiera 
podido percibi:r si estos mismos bienes hubieran estado 
en su poder en el mismo tiempo aludido, más los inte
reses de todas y cada una de las sumas mensuales, a 
medida que iba transcurriendo cada un mes, desde el fin 
de cada uno de éstos hasta el día en que el pago se ve
rifique.' 

"La sentencia del Tribunal-continúa el recurrente
condenó a los señores demandados a pagar· la suma de 
diez mil trescientos cuatro pesos con treinta centavos 
($ 10,304-30) oro legal. Esta suma proviene del dicta
men de los peritos Bielsa y Lecompté. Ambos peritajes 
explican suficientemente que tomaron en cuenta el 
producto de los ·bienes en manos de los señores deman
dados, no tanto porque así lo expresa Bielsa al comienzo 
de su exposición, como porque se basaron en los diez 
elementos a que los sometió el peticionario de la prueba. 

El mismo Tribunal sostiene esto, desde luégo que dice 
que los dictámenes no son contradictorios, pues que uno 
se refiere a lo que hubieran podido producir los bienes 
en poder de la sucesión Zapata (dictamen de· primera 
instancia), y el otro (el de segunda instancia), a lo que 
hubieran podido producir en poder de la casa comercial 
demandada. 

"Pero en ninguno de los puntos de la demanda se so
licita lo que el Tribuna_! ha resuelto. De la parte peti
toria resulta-continúa el recurrente-que se pidió el 
pago de la suma fija de treinta y tres mil novecientos se
senta y cuatro pesos, o lo que hubiera resultado deberse 
en concepto de frutos civiles ptell'cibñi!llos; o la que por la 
sucesión demandante hubiera podido percibirse, estan
do los bienes en su poder, y no la que el i!llemal!llclaclo 
hubiera podido percibir, que es lo resuelto por el Tribu
nal. Es, pues, en este concepto como estamos-dice el 
recurrente-en presencia de la causal segunda: no estar 
la sentencia en consonancia con las pretensiones de las 
partes, por haber resuelto sobre cuestiones diversas a 
las controvertidas." 

Se considera: 
El cargo no es fundado, porque el 'PribunaJ, si bien 

erró en cuanto al alcance de la condenación contenida 
en el fallo de la Corte, que se trata de cumplir, siempre 
condenó en los frutos que, a su juicio, había reconocido 
dicho fallo. El error no es materia de la causal segunda, 
sino de la primera, que se pasa a estudiar. 

En la demanda de casación tiene esta causal dos ex
'tremos: 

19 Violación de los artículos 1626 y 1627 del Código 
Cl.vil. 

Al interponer el recurso el apoderado de los deman
dantes, alegó que el Tribunal incurrió en error evidente 
de hecho al apreciar el alcance del fallo de la Corte, 
transcrito en lo pertinente en otra parte de esta senten
cia, en cuanto el Tribunal entendió que la Corte no con
denó allí a la Compañía de Bartolomé Martínez Bossio 
& Compañía a restituir los frutos civiles que hubiera 
podido percibir la sucesión de Manuel Zapata G. con 
mediana inteligencia y actividad, teniendo ella en su 
poder los bienes ma11dados restituir, que fue lo pedido 
por los actores en el punto segundo de su demanda, sino 
que tal fallo comprende únicamente los frutos civiles 
percibidos por la Compañía citada, o los que ésta hubie
ra podido percibir durante el tiempo que tuvo en su 
poder los bienes. Dice el recurrente que este concepto 
del Tribunal es erróneo, porque la Corte en su fallo se 
refiere a lo que establece el artículo 964 del Código Ci
vil, al tenor del cual el poseedor de mala fe vencido está 
obligado a restituir, no solamente los frutos civiles per
cibidos, sino los que hubieran podido percibirse; lo que 
implica-dice el recurrente-que aquel fallo comprende 
unos y otros frutos, y que, por consiguiente, al condenar 
el Tribunal a la Compañía demandada en forma distinta, 
o sea al pago de los frutos que hubiera podido percibir di
cha Compañía, incurrió en error de hecho evidente, y por 
él violó las disposiciones citadas, porque ellas establecen 
que el pago es la prestación de lo que se debe, y ha de 
hacerse bajo todos respectos, de conformid.ad con la 
obligación, que es en este caso lo que resulta del fallo 
de la Corte. 

Se considera: 

)El cargo es fundado: el fallo de la Corte comprende 
tanto los frutos civiles percibidos por los demandados, 
teniendo la cosa en su poder, como los que la sucesión ) 
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demandante hubiera podido percibir con mediana inte
ligencia y actividad,; por estos motivos: porque, como lo 
sostiene el recurrente, el fallo se refiere al caso contem
plado en el numeral 1" del artículo 964 del C~digo .Civil, 
p~esto que manda pagar los frutos, no desde la con
testación de la demanda, sino desde que los demandados 
hubieran estado en posesión de los bienes. Y si, como 
es claro, a esa disposición se refiere la Corte en el fallo
que se trata de cumplir, la condenación es resultado de 
una sanción legal, no de la declaración del juzgador. 
Por consiguiente, la condenación sobre frutos hecha por 
la Corte, si bien en términos lacónicos, comprende unos 
y otros frutos. 

2" Porque al decir la Corte que debían pagarse por la 
Compañía demandada "los frutos percibidos o los que 
hubieran podido percibirse," ha de entenderse que, res
pecto de los primeros, son los percibidos por la Compa
ñía demandada, y en cuanto a los segundos, SOn lOS que 
hubieran podido percibirse por la sucesión demandante, 
puesto q'ue-la disposición anteriormente citada dice cla
ramente: "los que el dueño (subraya la Corte) hubiera 
podido percibir con mE)diana inteligencia y actividad, 
teniendo la cosa en su poder." Luego al no reconocer el 
Tribunal estos últimos frutos, incurrió en error de hecho 
evide:lte en la estimación del título de la obligación, 
que manda pagar una cantidad que puede ser mayor 
por razón de frutos (de los declarados en el fallo ba.se de 
ella), y por consiguiente el Tribunal violó los artículos 
1626 y 1627 del Código Civil, citados por el recurrente, lo 
que da lugar a la casación del fallo en parte, o sea en lo 
relativo a los ·frutos demandados, pues en Jo tocante a los 
intereses que él niega, no ha sido materia de acusación. 
No hay necesidad de consider~r los otros motivos de 

· casación. 

Para resolver en instancia, se considera: 

En la demanda que la señora 1'et1:ona Zapata de Véle,z 
promovió en nombre de la sucesión de Man1:1e1 Zapata 

. G., se pidió, con fundamento en el fallo de la Corte y. 
como frutos civiles de los bienes que allí se mandaron 
entregar, la suma de treinta y tres mil novecientos se-' 
senta y cuatro pesos oro legal; en subsidio, la cantidad 
que por medio de peritos se determinara como frutos 

. civiles percibidos por la Compañía demandada mientras 
.tuvo los bienes en su poder; y en subsidio también, la 
cantidad que se determinara en la misma forma como 
frutos civiles_ que la .sucesión demandante hubiera po
dido percibir con mediana inteligencia y actividad si 
ella hubiera tenido los bienes en su poder, desde el año 
de mil novecientos diez, inclusive, hasta el veintisiete 
de agosto de mil novecientos veinticuatro. De estás tres 
clases de frutos sólo se comprobaron en este juicio los 
pedidos en último término. Como ya se dijo, estos frutos 
los debe la Compañía demandada, porque están com
prendidos en el fallo de la Corte. Para hacer la conde
nación en instancia de esta clase de frutos, sólo hay ·en 
los autos el dictamen de los peritos de primera instan
cia. A esta prueba, que se perfeccionó en su forma, y a 
los demás datos que arroje el proceso, debe concretarse 
el estudio de la Corte para determinar la- cuantía de 
aquelll:!s frutos, sin perjuicio de la facultad que da la 
ley para apreciar dicho dictamen. 

Pero antes de. hacerse ese estudio debe considerarse 
lo relativo a la personería de la parte demandante. 
· La parte demandada la ha objetado, porque dice que 
la señora Zapata de Vélez no puede demandar para la 
sucesión de su padre Manuel Zapata G., y que aunque 

pudiera hacerlo, el título que ha presentado está des
provisto de valor legal y no hace fe en juicio. 

El título a que esta alegaéión se refiere es la copia 
que la demandante acompañó, al iniciar su acción, de 
la ·providencia del Juez del Circuito de Cartagena, fe
chada el diez y seis de junio de mil novecientos veinti
cuatr~, en que declaró a Petrona Zapata de Vélez here:
dera de Manuel Zapata G., en condición de hija legi
timada. El apoderado de los demandados dice que, sien
do tal providencia una sentencia d~finitiva, que está_ 
sujeta a registro' conforme a'l numeral 2" del artículo 
2652 del Código Civil, y no habiéndose registrado antes 
de promoverse la demanda, no hace fe en juicio, al tenor 
'del artículo 2673 de la ñÍisma obra. · 

A esto observa la Corte que la providencia en que se 
hizo el reconocimiento de heredera de Petrona Zapata 
no es sentencia definitiva sino interlocutoria, que no 
está sujeta a registro para que haga fe en juicio, porque 
puede ser revisada en juicio ordinario. El artículo 2652 
del Código Civil se refiere únicamente a las sentencias 
definitivas ejecutoriadas, que son las que hacen tránsito 
a cosa juzgada y no pueden ser revisadas posteriormen
te . Ahora, ha bien do sido reconocida Pe trona Zapata 
de Vélez, a petieión suya, como heredera de Manuel Za
pata G., aceptó la herencia de éste, y por ello, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 1297 del Código 
Civil, adquirió facultades de curadora de bienes de la 
misma herencia, entre las cuales está la de cobrar los· 
créditos a favor de ésta, al tenor de lo que establece el 
artículo 575 del Cócijgo Civil. No es, pues, fundada la 
alegación de que la demandante carece de personería 
para demandar en este juicio. 

Volviendo a la cuestión de los frutos demandados en 
tercer lp.gar, se tiene: 

Los peritos de la primera instancia estimaron en vein
tinueve mil seiscientos veinticuatro pesos y sesenta y 
seis centavos ($ 29,624-66) los f:rutos que la sucesión de
mandante hubiera podido percibir con mediana inteli
gencia y actividad, teniendo los bienes en su poder, en 
el tiempo indicado en la demanda, y dedujeron como 
mermas únicamente la cantidad de dos ·mil novecientos 
sesenta y dos pesos cuarenta y seis centavos ($ 2,962-46) 
por cobro de arrendamientos que hubiera tenido que 
paga,r la Compañia demandada; pero no hicieron otras 
deduccion.es que gravaron también esos mismos frutos, 
aun estando los bienes en poder de la sucesión deman
dante, deducciones o gravámenes que sí tuvieron en 
cuenta los peritos de la segunda instancia; y aun cuando 
su dictamen no es en lo demás pertinente, en ese punto 
y por dicha razón, sí lo toma en cuenta la Corte. Tales 
mermas ascienden, .desde el año de mil novecientos diez, 
inclusive, en que, conforme a las pruebas del proceso, 
tuvo la Compañía demandada los bienes en su poder, 
hasta el veintisiete de agosto de mil n~wecientos veir:lti
cuatro, a la suma de tres mil quinientos setenta y seis 
pesos veintitrés centavos ($ 3,576-23). 

Por otra parte, lós peritos de la primera instancia cal
cularon en veintinueve mil seiscientos veinticuatro pesos 
sesenta y seis centavos ($ 29,642-66) el valor de los fru
tos, computando sobre el producido de mil novecientos 
diez hasta mil novecientos quince, un aumento de más 
del cincuenta por ciento (50 por 100); de un ciento por 
ciento (lOO por 10_9), de mil novecientos diez y nuev:e 

-hasta la segunda mitad del año de mil novecientos vein
tidós, y de más de un ciento ochenta por ciento ( 180 por 
100), desde este último tiempo hasta agosto, inclusive, 
de mil novecientos vE:ünticuatro, lo cual se ve comparan-
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do las sumas de un mil doscientos veinticuatro (1,224), 
dos mil cuatrocientos cuarl:lnta y ocho (2,448) Y tres mil 
quinientos cuatro (3,504), que trae el dictamen, respecti
vamente. Hicieron esto los expresados peritos, conside
rando que había aumentado en las épocas correspon
dientes el producido de las fincas que debía restituir la 
Compañía' demandada. según el fallo de la Corte. Pero 
tál consideración no aparece respaldada con pruebas 
en el expediente. Al contrario, los testigos señores Die
go Martínez R. y Vicente Arango T., que declararon en 
segunda instancia (folios 114 a 117 del cuaderno núme
ro 4), dicen que en los años anteriores a mil novecientos 
diez y nueve, y hasta mil novecientos diez, fue muy bajo 
el precio de los arrendamientos en Cartagena, y que sólo , 
se notó un aumento de ellos desde el año de mil novecien
tos diez y nueve. Por esta razón la Corte, en uso de la fa
cultad que le da el artículo 79 de la Ley 105 de 1890, estima 
que sólo debe computarse el aumento de más del cincuen
ta por ciento (50 por 100) que trae el dictamen, desde el 
año de mil novecientos diez y nueve hasta agosto, in
clusive, de mil novecientos veinticuatro. Haciendo esta 
reducción, que es la diferencia entre veintinueve mil 
seiscientos veinticuatro pesos con sesenta y seis centa
vos ($ 29,624-66), que saca el dictamen, y veintiún mil 
cuatrocientos cincuenta y siete pesos veinte centavos 
($ 21,457-20), a que asciende la estimación de la Corte, 
da ocho mil ciento sesenta y siete pesos cuarenta y seis 
centavos ($ 8,167-46). Sumada esta cantidad con la de 
dos' mil novecientos sesenta y dos pesos cuarenta y seis 
centavos ($ 2,962-46) que dedujeron los peritos de la pri
mera instancia por cobro de arrendamientos, y con la 
cantidad de tres mil quinientos setenta y seis pesos vein
titrés centavos ($ 3,576-23) por resto de mermas dedu
cidas por los peritos de la segunda instancia, arroja un 
total definitivo, por mermas, de catorce mil setecientos 
seis pesos quince centavos ($ 14,706-15), que restados de 
veintinueve mil seiscientos veinticuatro pesos sesenta y 
seis centavos ($ 29,624-66), da un excédente de catorce 
mil novecientos diez y ocho pesos cincuenta y un cen
tavos ($ 14,918-51). En esta cantidad estima la Corte 
el valor de los frutos civiles que hubiera podido percibir 
la sucesión demandante, con mediana inteligencia y ac
tividad,- teniendo ella en su poder las fincas mandadas 
restituir, a contar desde el año de mil novecientos diez, 
inclusive, hasta el veintisiete de agosto de mil novecien-
tos veinticuatro. 

Procede ahora a considerar las otras excepciones ale-
gadas por los demandados. 

1 
Su apoderado opuso la excepción de petición antes de 

tiempo, fundada en el hecho de que siendo la obliga
ción de pagar los frutos de que habla el fallo de la Cor
te, una consecuencia de la nulidad de un juicio ejecu
tivo, era preciso ante todo restablecer las partes al esta
do que tenían antes de la declaración de nulidad, es 
decir, en este caso proceder a revivir el proceso, y decla
rar previamente también que la Compañía demandada 
tiene derecho a seguir haciendo efectivos los créditos 
que estaba cobrando en el juicio ejecutivo anulado. Que 
sin ese restablecimiento era prematuro proceder a cum
plir la sentencia de la Corte. 

Se considera: 

La excepción es infundada, porque si bien es cierto 
que al declararse la nulidad del juicio ejecutivo a que 
se contrae el fallo de la Corte, la Compañía entonces 
ejecutante, tenía derecho, una vez ejecutoriado dicho fa
llo, a reanudar el juicio ejecutivo, separadamente y con 
la prueba del caso respecto de la parte ejecutada, ese de-

recho era y es de la misma Compañía, como dice el fallo 
de primera instancia en este juicio, y no impedía el 
cumplimiento del fallo de la Corte, no sólo porque éste 
no lo impuso así, sino porque no habiendo quedado anu
lados, como no podían quedar, los títulos que para pro
mover entonces esa ejecución presentó la Compañía de 
Bartolomé Martínez Bossio & Compañía, le quedaba a 
ésta expedito tal derecho para ejercitarlo independien
temente del juicio ejecutivo anuládo. 'En ninguna par~e 
del fallo de la Corte aparece que se hubieran anulado los 
títulos de los contratos de mutuo que estaba haciendo 
valer la expresada compañía. 

Por otra parte, como dice el Juez de primera instan
cia, dicha Compañía pudo proponer en este juicio de
manda de reconvención para hacer valer desde esta 
controversia los derechos derivados de los contratos a 
que se refería el juicio ejecutiyo anulado, como medio, 
en cuanto a ella, de restablecer las cosas al estado an
terior, y no lo hizo. Esto sin perjuicio de los derechos 
que pueda hacer valer. al cumplir este fallo. 

Sostiene también el apoderado de los demandados que 
la acción de que se trata es improcedente, por ser la res· 
titución ordenada por la Corte consecuencia, no de una 
reivindicación, sino de la anulación de un juicio ejecu
tivo. 

A esto se observa que al proponerse la acción de núli
dad del remate, 3l la consiguiente restitución de los bie
nes, se invocaron como fundamento de dicha acción las 
disposiciones relativas a la reivindicación, y que al or
denar la Corte la restitución de los bienes con el pago 
de los frutos allí reconocidos, fue porque, consideró apli
cable, como lo es, al caso, el artículo 1746 del Código Ci
vil, especialmente en su inciso segundo (29

), según el 
cual "en las restituciones mutuas que hayan de hacerse, 
los contratantes, en virtud de este pronunciamiento (el 
de la nulidad), será cada cual responsable de la pérdida 
de las especies o de su deterioro, de los intereses y fru
tos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o vo
luntarias, tomándose en consideración los casos fortui
tos, y la posesión de buena o mala fe de las partes; 
todo esto (subraya la Corte) según lla$ lt'egHas gellllel'ales, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente artículo." 
De ahí la razón por que se hayan seguido en este caso las 
reglas generales sobre "Prestaciones mutuas." 

Por último, como cuando se presentó la demanda para 
dar cumplimiento al fallo de la Corte (septiembre de 
mil novecientos veinticuatro), regía el artículo 537 de la 
Ley 103 de 1923, debla procederse a cumplir dicho fallo 
por medio de· un juicio separado del en que tal fallo se 
dictó, con copia de lo necesario, de acuerdo con el inciso 
2" de aquella· disposición. Tal es lo que ha hecho la de
ma:adante en ese juicio; luegq mal puede decirse que su 
acción sea improcedente. 

No apareciendo probadas las excepciones alegadas por 
la parte demandada, debe condenársele al pago de los 
frutos demandados, al tenor~de lo que atrás se dijo. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casación 
Civil de la 9orte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior de Cartagena el doce de marzo de mil noveci,.ehtos 
treinta, en este juicio, en el punto indicado; reforma la 
de primera instancia, ·de la cual queda vigente lo que 
adelante se transcribirá, y condena a la Compañía de 
Bartolomé Martínez Bossio & Compañía, domiciliada en 
la misma ciudad, a pagar a la sucesión de Manuel Za
pata G., representada por Petrona Zapata de Vélez, seis 

o 

? 
( 
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días después de notificado este fallo, la suma de catorce 
1 

mil novecientos diez y ocho ·pesos cincuenta y un cen-
tavos oro ($14,918-51), como valor de los frutos civiles 
que hubiera podido percibir dicha sucesión con mediana 
inteligencia y actividad, teniendo eri su poder,las fincas 
a que se refiere la sentencia de esta Superioridad, de 
fecha nueve' de abril de mil novecientos veinticuatro, 
desde el año de .mil novecientos diez, inclusive, hasta el 
veintisiete (27) de agosto de mil novecientos veinti
cuatro. 

"1" Decláranse inf~ndadas las excepciones usadas en 
la contestación de la demanda. 

"2° No ha lugar a la condenación de intereses legales." 

N o hay costas en las instancias ni en este recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su proce
dencia. 

;JUAN N. MENDEZ-'II'ancredo Nannetti-JFrancisco 
Tafur h.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

!! 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, abril veinticinco de mil novecientos treinta y umo. 

(Magistrado ponente, doctor Germán, B. Jiménez). 

Vistos: 

Mar'ía de Jesús Galvis de Puerta, en la cláusula sexta 
de su testamento, otorgado en la Notaría 1" del Circuito 
de Bogotá, bajo el número 1278, el diez y seis de diciembre 
de mil ochocientos setenta y ocho, dispuso lo siguiente: 

"Declaro que es mi voluntad legar a mi sirviente Am
brosio Tirano los usufructo$ de la casa que. compré al 
doctor Lázaro María Pérez, apoderado del señor Cipria- ,. 
no Gaviria, por escritura otorgada a mi favor en veinti
uno de febrero de mil ochocientos setenta y tres, bajo 
el número nueve, y los de la casatienda que se halla con- o 

tigua a dicha casa, y qúe rematé de los bienes desamor
tizados, según consta de la escritura de fecha cinco de 
enero de mil ochocientos setenta y cinco, número seis; 
las cuales fincas están situadas en esta ciudad, en la 
calle 3• al norte (antigua calle 5" de la Carr~ra de Tun
dama), y tienen los linderos siguientes: la primera: por 
el Occidente, con la casatienda que queda mencionada; 
por el Oriente, con casa de ,las señoras Rosa y Natividad 
M el o; por el frente, con casa que fue de la señora María 
Josefa Gómez de Urdaneta, y por el Norte, con el río de 
San Bruno; los de la casatienda, son: por el Oriente, 
con la casa ya demarcada; por el Occidente, con casa 
cJel señor Joaqt~ín Plata; por el Sur, calle de por medio, 
con casa que fue de María Josefa Gómez de Urdaneta, 
y por el Norte, con solar que fue de Agustín Bravo y con 
el río de San Bruno. Es mi voluntad que después de la 
muerte de Ambrosio Tirano, pase la. propiedad y domi
nio de las referidas fincas a los descendientes de él, si 
los hubiere; en caso de no haberlos, al Hospit-al de Cari
dad de esta ciudad." 

:En el juicio de sucesión de María de Jesús Galvis de 
Puerta, protocolizado en la Notaría 3'' del Circuito de 
Bogotá, bajo el número 1314, el tres de noviembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, se le hizo a Ambrosio 
Tirano la adjudicación de "los derechos de usufructos 
que le legó la testadora en las dos fincas que vienen des
critas," y en esa misma hijuela se dejó esta constancia: 

"La testadora dispuso en la cláusula 6• de su testa
mento, de fecha diez y seis de diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho, que después de la muerte de Am
brosio Tirano, pase la propiedad y dominio de las dos 
mencionadas fincas a los descendientes de' él, si los hu
b!ere; y que en caso de no haberlos, al Hospital de Ca
ridad de esta ciudad.'' 

Ambrosio Tirano mur-ió en el Lazareto de Agua dé 
Dios el diez y siete de 'septiembre de mil novecientos 
trece; pero ya, por medio de la escritura pública núme
ro 360, otorgada en la Notaría 3'' del Circuito de Bogotá, 
el veintiuno de mayo de· mil novecientos cuatro, había 
dado en venta real y enajenación perpetua, a Manuel 
Ruiz Laverde, las referidas dos fincas, en las cuales se 
le adjudicó el derecho de usufructo que le legó la testa
dora Galvis de Puerta. 

Muerto el comprador Ruiz Laverde, y seguido el juicio 
de sucesión de éste, protocolizado bajo el número 1217 
en la Notaría 3" de este mismo Circuito, el diez y seis de 
diciembre de mil novecientos trece, en él les fueron ad
judicadas las mismas dos fincas de que se trata, la mi
tad a la señora María Escobar de Angulo, y una cuarta 
parte. a cada uno de los herederos María Teresa Ruiz de 
Pardo y María El vira Ruiz. ' 

.En escrito o libelo de demanda de veintiocho de agos
to de mil novecientos veinte, que ft1e repartida al Juz
gado 6'' del Circuito de Bogotá, el doctor Luis J. Urico

·. chea, en su carácter de· Síndico del Hospital de San Juan 
de Dios, o de Caridad, de esta ciudad, pidió "que, previos 

. los trámites legales, y con citación y audiencia de los 
demandados señora Elvira Escobar de Angulo, antes de 
Ruiz; señorita María Elvira :Escobar Ruiz y esposos se
ñora, María Teresa Ruiz de Pardo y señor Cruz María 
Pardo:~_se decrete· por sentencia definitiva: 

"a) Que al Hospital de San Juan de Dios o de Caridad, 
de esta ciudad, pertenecen en pleno do:q'linio y propie
dad, desde el diez y siete de septiembre de mil nove
cientos treC'e (fecha de la muer.te de Ambrosio Tirano), 
las dos fincas determina.das y alinderadas como se ex
presa en el hecho V de _esta demanda, y que son las 
mismas a que se refieren el testamento y la partición 
de bienes del juicio de sucesión de la señora María de 
Jesús Galvis de Puerta, ya citados. 

''b) Que los demandados deben considerarse, para to
dos los efectos legales, como poseedores de mala fe, por 
cuanto el dominio del Hospital, respecto de las finca.s 
que le pertenecen y a las cuales se refiere esta deman
da, aparece de ·instrumentos públicos y de actos de 
partició~ registrados. 

"d) Que los demandados, solidariamente, deben pagar 
al Hospital, dentro de seis días, el valor ·de los frutos 
naturales y civiles de las dos fincas expresadas, no sola
mente los percibidos sino los que el Hospital hubiera 
podido percibir con mediana inteligencia y actividad, 
teniendo las dos fincas en su poder, y los que se fijarán 
por peritos en el curso del juicio o en otro distinto. 

"e) Que deben cancelarse en la Oficina de Registro 
de instrumentos públicos y privados de este Circuito, los 
siguientes registros e inscripciones: el correspondiente 
a la venta que Ambrosio Tirano hizo a Manuel Ruiz La
verde, como de su propi~dad, de la totalidad de las dos 
fincas a que se refiere esta demanda, por escritura nú
mero 360, otorgada ante el Notario 3'' de Bogotá, el vein
tiuno de mayo de mil novecientos cuatro; y el corres
pondiente al juicio de sucesión de Manuel Ruiz Laverde 
(inventario adicional), registrado el trece de diciembre 
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de mil novecientos trece, en cuanto se refiere a las dos 
fincas de que trata esta demanda, y que aparece se ad
judicaron así: la mitad para el cónyuge sobreviviente, 
señora Elvira Escobar de Angulo, y la cuarta parte a 
cada una de las herederas-, señora María Teresa Ruiz de 
Pardo y señorita María El vira Ruiz. 

"Jl') Que los demandados, solidariamente, deben pa
garle al Hospital todos los gastos y costas del presente 
juicio, y los que con motivo de él haya hecho o tenga 
que hacer." 

Entre los hechos fündamentales de la demanda, figu
ran estos: 

''IV. El señor Ambrosio Tirano murió en él Lazareto 
de Agua de Dios el día diez y siete de septiembre de mil 
novecientos trece, sin dejar descendientes. 

"V. Las dos fincas que en pleno dominio o propiedad 
pertenecen al Hospital de Caridad o de San Juan de Dios, 
de esta ciudad, están situadas en la calle 13, antigua 
calle 5• de la Carrera Tundama, y después calle 3'l- al 
norte, de esta ciudad, actualmente tienen eh sus puertas 
la casa el número 22, antes 123, y la casatienda el número 
24, antes 125, y se hallan alinderadas. así: la casa: por el 
frente o Sur, calle de por medio, con caas que fue de 
María Josefa Gómez de Urdaneta; por el Norte, con el 
río .o quebrada de San Bruno; por el Oriente, con casa 
que era o es de Rosa y Natividad Melo, y por el Occiden
te, con la casatienda citada, que pertenece al Hospital. 
La casatienda: por el frente· o Sur, calle de por medio, 
con casa que fue de María Josefa Góm~z de Urdaneta; 
por e1 Norte, con solar que fue de Agustín Bravo y con 
el río o quebrada de San Bruno; por el Oriente, con la 
casa citada, que pertenece al Hospital, y por el Occiden-' 
te, con casa que era o es de Joaquín Plata. Estas dos 
fincas son contiguas. 

"VI. Estas dos fincas las poseen y las retienen, inde
bidamente, desde la muerte de Ambrosio Tirano, la se
ñora. Elvira Escobar de Angulo, antes de Rui?; la seño
rita María Elvira Ruiz; y los esposos María Teresa Ruiz 
de Pardo y Cruz María Pardo." 

Los demandados contestaron oponiéndose a que se 
hagan las declaraciones pedidas en el libelo de deman
da, negando el derecho en que -ésta se funda y negando 
todos los hechos. 

Al IV, contestaron: 

"Este hecho contiene dos afirmaciones: 

"1' Que Ambrosio Tirano murió el diez y siete de sep-
tiembre de mil novecientos trece. 

"2• Que a su muerte, Tirano no dejó descendientes. 

''Contestamos a la primera afirmación: 

"N o nos consta; lo aceptamos. 

"A la segunda afirmación: 

"No es cierto, por consiguiente lo negamos." 

\En ese mismo escrito dijeron: 

"Proponemos la excepción perentoria de prescripción 
adquisitiva ordinaria. Fundamos esta excepción en el 
hecho de que tanto los suscritos como nuestro antece
sor, en el dominio de los inmuebles a que se refiere la 
demanda, los hemos poseído quieta,. pacífica, pública y 
regqlarmente, sin interrupción desde hace más de diez 
años." · 

El veintiocho de junio de mil novecientos veintieua
tro se dictó la sentencia que puso fin a la primera ins
tancia, y cuya parte resolutiva dice: 

"El Juzgado., . . . . . . declara probada la excepción de 
prescripción ordinaria adquisitiva del dominio de las 
fincas especificadas en la demanda, prescripción •consu
mada a favor de los demandados, y, en consecuencia, los 
absuelve de todos los cargos formulados contra ellos en 
la dema,nda." 

Por apelación concedida al demandante, subió el ne
gocio al Tribunal Superior de Bogotá, que, una vez que 
lo hubo tramitado debidamente, en sentencia de treinta 
de noviembre de mil novecientos veinticinco, falló así: 

"a) Pertenecen al Hospital de Caridad o de San Juan 
de Dios, de esta ciudad, en pleno dominio o propiedad, 
desde el día diez y siete de septiembre de mil novecien
tos trece (fecha de la muerte de Ambrosio Tirano), las 
dos fincas situadas en la calle 13, antigua calle 5• de la 
Carrera de Tundama, y después calle 3~ al norte, de esta 
ciudad, marcadas actualmente la casa, con el número 
22, antes 123, y la casatienda, con el número 24, antes 
125, y alinderadas así: ·la casa: por el frente o Sur, calle 
de por medio, con casa que fue de María Josefa Gómez 
de Urdaneta; yor el Norte, con el río o quebrada de San 
Bruno; por el Oriente, con casa que era o es de Rosa y 
Natividad Melo, y por el Occidente, con la casatienda ci
tada, que pertenece al Hospital. La casatienda: _por el fren
te o Sur, calle de por medio, con casa que fue de María· 
Josefa Gómez de Urdaneta; por el Norte, con solar que 
fue de Agustín Bravo y con el río o quebrada de San 
Bruno; por el Oriente, con ·la casa citada, que pertenece 
al Hospital, y por el Occidente, con casa que era o es de 
Joaquín Plata. :Estas dos fincas son contiguas y son las 
mismas a 'que se refiere el testamento y la partición de 
bienes del juicio de sucesión de la señora María de Je
sús Galvis de Puerta. 

"b) Los demandados Elvira Escóbar de Angulo, antes 
de Ruiz; la señorita María Elvira Ruiz y los cónyuges 
María Teresa Ruiz de Pardo y Cruz María Pardo deben 
entregar materialmente al Hospital de Caridad o de San 
Juan de Dios, de esta ciudad, en la persona de su repre
§entanee legal, dentro del término de tres días, las fincas 
determinadas en el punto precedente; pero no es el caso 
de disponer que tal entrega deban hacerla los deman
dados soHdariamente, ni libres los inmuebles de todo 
gravamen, censo, servidumbre, hipoteca, embargo, de
manda, y, en general, de cualquier limitación o altera
ción del dominio. 

''e) Niégase lo pedido en el punto e) del capítulo pe
titorio del libelo. 

"d) Condénase a los demandados citados a pagar al 
actor, dentro del témnino de seis días, los frutos natu
rales y civiles de las dos fincas materia de este litigio, 
desde la contestación de la demanda, en proporción a 
sus respectivas cuotas, y no sólo los percibidos, sino los 
que el dueño hubiera podido percibir con mediana inte
ligencia y actividad, estando la cosa en su poder. :En 
esta restitu~ión de frutos se abonará a los demandados 
los gastos ordinarios invertidos en producirlos. En con
secuencia, no se declara que el pago de frutos naturales 
Y civiles deba. hacerse solidariamente por los deman
dados. 

"e} Cancélense en la Oficina de Registro de instru
mentos públicos y privados de este Circuito, los siguien
tes -registros e inscripciones: el correspondiente a la 
venta que Ambrosio Tirano hizo a Manuel Ruiz Laverde, 
por escritura número trescientos sesenta, de veintiuno 
de mayo de mH novecientos cuatro, pasada ante el No
tario 3" de Bogotá, dejando vigente solamente lo que se ~ 
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refiere, al usufructo de las fincas allí vendidas, en pleno 
dominio; y el correspondiente al juicio de sucesión de 
Manuel Ruiz La verde (inventario adicional), registrado 
el trece de diciembre de mil novecientos trece, en cuan-

. to se refiere a las dos fincas de que trata esta demanda. 
y que aparece se adjudicaron así: la mitad para el cón
yuge sobreviviente, señora Elvira Escobar de Angulo, 
y la cuarta parte a cada una de las herederas, señora 
Maria Teresa Ruiz de Pardo y María Elvira Ruiz; y 

"f) N o se hace' condenación en costas en la primera 
instancia, porque no. hay temeridad notoria en la opo
sición de la. parte demandada. 

"Queda así reformada la sentencia recurrida. 

"Sin costas en la segunda instancia." 

Ambas partes interpusieron el recurso de casación, que 
el Tribunal les otorgó, y que la Corte admite y· proced~ 
a fallarlo, mediante las consideracioneª siguientes: 

La parte actora, en el escrito por. medio del cual fundó 
su recurso, alega las causales 1• y 2•. del artículo 29 de 
la Ley 169 de 1896; y ambas tienen estos motivos: 

!9 Que en el punto b) de la demanda se pide que en 
la sentencia se declare que los bienes de que se .trata de
ben ser entregados "libres de todo gravamen, censo, ser
vidumbre, hipoteca, embargo, demanda, y, en general, 
de cualquier limitación o alteración del dominio"; y el 
Tribunal, aunque reconoce el dominio al Hospital y or
denó la entrega de los bienes, resolvió "que no es el caso 
de disponer que tal entrega deban hacerla los demanda
dos solidariamente, ni libres los il1íllluebles de todo gra
vamen, censo, servidumbre, hipoteca, embargo, deman
da, y, en general, de cualquier limitación o alteración 
del dominio; y 

29 Porque en el punto e) de la parte petitoria de la 
demanda se solicita que se ordene en la sentencia "que 
los demandados deben considerarse para todos los efec
tos legales como poseedores de mala fe, por cuanto el 
dominio del Hospital, respecto de las fincas que le per
tenecen y a las cuales se refiere la demanda, aparece de 
instrumentos públicos y de actos .de partición registra
dos"; y que el Tribunal negó esa petición, fundado en 
que la buena fe se presume, excepto en los casos en que 
la ley ~stablece la presunción contraria, pues en todos 
los otros la mala fe debe probarse; y que el hecho de 
que el dominio que se hace valer conste en documentos 
públicos, no es por sí solo motivo para ·deducir que el 
demandado vencido es poseedor de mala fe. 

En estas dos negativas del Tribunal, funda el reéu
rrente demandante la causal segunda de casación, por 
no estar la sentencia en consonancia con las pretensio
nes del demandante; pero como es doctrina constante 
de la Corte que este motivo de casación no o~urre cuan
do se falla contra las pretensiones del demandante, que 
es el caso contemplado, este cargo, referente a la segun
da causal, carece de fundamento. 

Cuanto a los motivos en que se apoya ia primera cau
sal, se expresa así la misma parte recurrente: 

"Si la acción reivindicatoria tiene por objeto la res
titución de la cosa misma, claro es que al reconocerse el 
dominio del verdadero dueño, y al condenar al poseedor 
a entregársela a aquél, la entrega debe decretarse y ve
rificarse sin restricciones ni limitaciones de ninguna 
clase, puesto que de lo contrario ·lo que se entregaría 
la cosa misma (sic) sino una parte de ella, o un saldo 
o aun nada, si pudiera quedar pendiente por cualquiera -
limitación del dominio o cualquier gravamen. 

" Por estos aspectos, la sentencia del Tribunal, que 
reconoce el dominio del Hospital de San Juan de Dios 
sobre las casas materia de la reivindicación, y que per
dona esa entrega, pero que se abstiene de decretar tal 
entrega libres las fincas de todo gravamen, viola en esta 
parte directamente los artículos 669 y 946 del Código 
Civil, que determinan lo que es dominio y la naturaleza 
y objeto de la acción reivindicatoria." 

Dice el recurrente citado, que el Tribunal viola en su 
sentencia, además de los artículos 669 y 946 del Código 
Civil, los artículos 673, 740, 742, 756 y 752 de la misma 
obra. 

."Todas estas ·disposici9nes se violan___.continúa-por 
cuanto se abstiene el Tribunal de declarar la entrega li
bre de gravámenes las fincas por parte de los deman
dados, que nunca han tenido ningún derecho ni ningún 
título para poder establecerlos." 

Para negar lo pedido en el punto b) de la demanda, 
el Tribunal razona así: 

";En cuanto a· que deben entregarse .libres de gravá
menes, servidumbres, etc., no puede hacerse esa orde
nación, porque no se ha acreditado en· el proceso que 
las fincas estén realmente afectadas con alguna deman
da, en~bargo o limitación del dominio, para saber en 
cada caso particular si los demandados están en la obli
gación de purificar la cosa de esos gravámenes·." 

La Corte estima infundados todos estos cargos; pues 
no habiéndose probado qúe sobre las referidas fincas 
pesan los gravámenes expresados en la demanda, por 
actos de que deban responder los demandados, mal pue
de decretarse a cargo de éstos la obligación de libertar
las, y al· razonar a:sí el Tribunal rio viola ninguno de los 
principios consagrados en los a1;tículos del Código Civil 
citados por el recurrente en el cargo que se examina. 

A su vez, el doctor ,Alberto Goenaga, apoderado de la 
parte demandada, dice como fundamento de su recurso: 

"Alego la causal primera del artículo 29 de la Ley 169 
de 1896, porqué la sentencia es violatoria de ley sustan
tiva, Y porque está tocada de error de derecho en la apre
ciación que el juz~ador hizo de determinadas pruebas." 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 11 de la 
Ley 90 de 1907, se procede a examinar el cargo referente 
a la excepción de presctipción adquisitiva. 

Ya se ha visto ·que los demandados, en la contestación 
a la demanda, propusieron la excepción de prescripción 
adquisitiva ordinaria, que fue reconocida p'or el Juzga
do en la sentencia de primera instancia, revocada por 

- el Tribunal que declaró no probada dicha excepción; y 
a este respecto dice el recurrente, que "habiendo, pues, 
vendido Tirano a Ruiz Laverde el dominio pleno o la 
propiedad completa de los . referidos inmuebles, y ha
biendo alegado los sucesores del comprador la prescrip
ción ordinaria adquisitiva, de la manera como aparece 
que lo han he~ho, el Tribunal, al fallar como falló sobre 
dicha excepción, violó los artículos 2518, 1871 y 2529 del 
Código Civil, que son los aplicables al caso." 

Los conceptos del Tribunal, objeto de este cargo, están 
consignados en el siguiente pasaje de la sentencia: 

"Sin lugar a duda, como atrás se anotó, constituyó en 
aquel acto la testadora· sus inmuebles, en usufructo a 
favor de una persona, y en fideicomiso, a favor de otra, 
como lo permite expresamente el artículo 797 del Código 
Civil, y dio al 'fideicomisario nombrado (los descendien
tes de Tirano), un sustituto, que era el Hospital de Ca
ridad (artículo 803 del Código Civil). 
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"De manera que las fincas quedaron, desde la muerte 
de la causante, en calidad de propiedad fiduciaria, por
que habían de pasar a poder del fideicomisario, median
te la condición de existir éste a la época de la restitu
ción (artículos 794 y 799 del Código Civil), o sea al falle
cimiento del usufructuario Tirano. 

"Este murió en diez y siete de septiembre de mil no
vecientos trece; pero había vendido desde el veintiuno 
de marzo de mil novecie:t?,tos cuatro a Manuel Ruiz La
verde, como de su propiedad, todo el dominio de las 
fincas que se le habían dado solamente en usufructo, 
aun cuapdo en el·título que otorgó (escritura 360 de la 
Notaría 3" de Bogotá), sí hizo mención de la proceden
cia de los inmu'ebles, pues expresó que los había adqui
rido por donación, según hijuela número 1314, de fecha 
tres de noviembre de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
formada en la sucesión de María de Jesús Galvis de 
Puerta, protocolizada en la Notaría 3• de este Circuito, 
con fecha tres de novjembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro, hijuela en la cual se le adjudicaba al citado 
Tirano nada más : que el usufructo de los inmuebles a 
que se refiere el contrato de venta que acaba de rela
cionarse. 

"A la muerte del comprador Ruiz Laverde se adjudicó 
1 

en su sucesión, protocolizada en la N ataría 1 ·~ de este 
Circuito, bajo el número 1217, y con fecha diez y seis 

. de diciembre de mil novecientos trece, los inmuebles 
mencionados a las demandadas, y la adjudicación fue 
registrada en el Libro de causas mortuorias, el día trece 
de diciembre de mil novecientos trece. 

"Ellas alegan que como desde que adquirió su cau
sante, en mayo de mil novecientos cuatro, cuya posesión 
agregan a la suya, según el artículo 778 del Código Civil, 
hasta la fecha de la notificación de la demanda judicial, 
en noviembre y diciembre de mil novecientos veinte, 
transcurrieron má.'> de diez años, han adquirido el de
recho de -dominio de los inmuebles por la usucapión, 
toda vez que los han poseído regularmente por un tér
mino no interrumpido mayor de diez años, posesión 
que procede de justo título, adquirido de buena fe. 

"Sin embargo, para el Tribunal, a pesar de las alega
ciones de los excepcionantes, la cuestión no es así, por
que debe mirarse bajo una faz distinta, p_or la circuns
tancia no discutida de tratarse de una propiedad fidu
ciaria. 

"Para que se efectúe la prescripción ordinaria adqui
sitiva del derecho de dominio de bienes raíces, es me
nester que se reúnan los cinco requisitos siguientes: 

"!? Justo título. 

"2" Buena fe. 

"3" Posesión continuada. 

"4" Prescriptibilidad de la cosa; y 

·"5" Tiempo señalado por la ley, o sea diez años. (Ju
risprudencia de los Tribunales, número 4306) . 

"Siguiendo el orden adoptado por el tratadista doctor " 
Fernando Vélez, en su obra de Derecho Civil, se debe 
empezar por averiguar si la cosa de cuya. prescripcidn 
se trata es pi'escriptible, porque, de lo contrario, de nada 
vale que se reúnan respecto de ella los otros cuatro re
quisitos o circunstancias. 

"Dice el articulo 2518 del Código Civil: 

'Se gana por prescripción el dominio de los bienes 
corporales, raíces o muebles, que están en el comercio 
humano, y se han poseído con las condiciones legales. 

Se ganan de la misma manera los otros derechos reales 
que no están especialmente exceptuados.' 

"De modo que para que una cosa corporal sea pres
criptible, es nece~ario que esté en el comercio, y la pro
piedad fiduciaria no está dentro del comercio libre, 
mientras que no llega el momento de la restitución, 
para que, pasando a propiedad del fideicomisario o del 
sustituto, deje de tener tal carácter, por las siguientes 
razones: 

"1" Porque al tenor del artículo 1677, inciso 89
, la pro

piedad fiduciaria no pueae embargarse, y no pudiendo 
embargarse no puede ser rematada para pagar con su 
producto al acreedor. 

"2'' Porque el propietario fiduciario no puede vender 
esa clase de propiedad, sino de manera muy limitada, 
es decir, con el cargo de mantenerla indivisa y sujeta al 
gravamen de restitución; y 

''3" Porque tampoco puede constituirse libremente so
bre la propiedad fiduciaria una hipoteca o servidumbre, 
ni imponérsele otro gravamen cualquiera, porque en esa 
materia dicha propiedad se asimila a los bienes de la 
persona que vive bajo tutela o curaduría, e impuestos 
tales gravámenes sin autorización judicial, no obligan 
al fideicomisario (artículo 816 del Código Civil). 

''Ahora bien: contribuye a afianzar esta tesis la con
sideración de que el artículo 793. del Có.digo Civil enu
mera o indica las siguientes limitaciones del dominio: 
propiedad fiduciaria, usufructo, derecho de uso, derecho 
de habitación, y servidumbres; y respecto de estas cua
tro últimas estatuyen los artículos 825, 871 del Código 
Civil, y 99 de la Ley 95 de 1890, que pueden adquirirse o 
constituirse por el modo de la prescripción adquisitiva; 
y en lo que se relaciona con la primera de las limitacio
nes citadas, sólo expresa que puede constituirse por acto 
entre vivos, otorgado en instrumento público, o por acto 
testamentario; lo que está pregonando, muy a las claras, 

. que no puede adquirirse por la usucapión." 

Acerca de estas razones del Tribunal, arguye el recu
rrente: 

"El señor Tirano, usufructuario de las fincas, no ven
dió a Ruiz Laverde parte de dominio alguno o ningún 
dominio limitado, es decir, no vendió su derechó' de usu
fructo únicamente, ni la propiedad fiduciaria, sino que 
enajenó en pleno dominio o propiedad completa, y como 
de su propiedad, las referidas fincas, por medio de es
critura pública debidamente registrada, lo que quiere 
deeir ·que desde el registro de tal escritura, principió 
Ruiz Laverde a 'prescribir contra toda persona que tu
viera derechos o expectativas de derechos sobre el do
minio de las cosas vendidas, inclusive propietarios fidu
ciarios y fideicomisarios. " 

"El hecho de haberse constituido antes en dichos bie
nes una propiedad fiduciaria, no impide la prescripción, 
porque Tirano no vendió ni Ruiz Laverde compró y prin
cipió a poseer propiedad fiduciaria alguna, es decir, el 
derecho sobre una cosa limitada o una condición que 
lo hace pasar a otra persona, pues tal es el objeto 
del contrato por el cual Tirano le vendió a Ruiz Laverde, 
según los términos de la escritura número 360, otorgada 
ante el Notario 3" de Bogotá, el día v_eintiuno de mayo 
.de mil novecientos cuatro; ni lo es en el concepto de 
la parte demandante, según se ha visto; ni lo es a juicio 

, del Juez de primera instancia, ni del Tribunal, según se 
ha visto también; sino que ese. objeto fue el dominio 
pleno sobre las fincas allí descritas, obrando Tirano 

( 
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como dueño absoluto é ilimitado de ellas; luego el com
prador, desde el registro de su título, con sus sucesores, 
han podido prescribir ordinariamente contra el Hospi
tal, y -cualquiera que tuviera un derecho sobre aquellos 
bienes, o siquiera una expectativa, como lo és la que 
tiene el fideicomisario, quien, para 'salvar de la pres
cripción adquisitiva en favor de un tercero poseedor, la 
cosa sobre cuyo derecho tiene la expectativa, cu~nta 

con eL recurso de interrumpirl!l por medio de providen
cias e<onservativas a que tiene derecho todo a~reedor. 

condicional, y según la facultad que determinadamente 
le confiere el artículo 820 del Código Civil, incfso 2"" 

Luégo termina el re"currente: 

"Es un error el decir que la ··propiedad fiduciaria no 
se prescribe, pues sí se prescribe cuando el poseedor ter
cero la posee, no como propiedad fiduciaria; sino total
mente y sin limitación alguna. Es verdad que el propie
tario, fiduciario no puede prescribirla como tál, porqu~ 
como tál es un poseedor precario, y el poseedor precario 
no puede prescribir. Decir que es imprescriptible porque 
no se puede embargar, es otro error, 'porque no se em
barga porque es un ,derecho que no está en él patrimo: 
nio. Y decir que no está en el comercio, como lo dice, 
para no aplicarle el artículo 2518 del Código Civil, es 
violar el artículo 810 del Código Civil y el mismo 2518 
citado. En cúanto estos conceptos llevaron al Tribunal 
a negar la excepción, reitero la acusación contra el fallo 
por violación de los referidos artículos .del Código Civil, 
2518, 2512, 2526, 1871, 2529, 820, 810: 

''Por razón de todo lo expuesto,- pido que se infirme 
el fallo recurrido, y en instancia se absuelva a los de
mandados. " 

Se considera: 

Las cláusulas del testamento a que este pleito se re
fiere, son del tenor siguiente: 

"Declaro que es mi voluntad-dice la testadora-legar 
a mi sirviente Ambrosio Tirano los usufructos de la casa 
que compré al doctor Lázaro María Pérez, apoderado. del 
señor Cipriano Gaviria, por escritura otorgada a mi fa
vor en veintiuno -de febrero de mil ochocientos setenta 
y tres, bajo el número nueve y los de la casatienda que 
se halla contigua a dicha casa, y que rematé de los 
bienes desa;mortizados, según consta de la escrit-ura 
de fecha cinco de enero de mi.l ochocientos setenta y 
cinco, número seis." 

{Esto es simplemente un légado de usufructo a favor 
de Ambrosio Tirano . 

Seguidamente, en la misma cláusula testamentaria, 
dijo h\ testad ora: 

"Es mi vóluntad que después d~ la muerte de Ambro
sio Tirano pase la propiedad y dominio de las referidas 
fincas a los descendientes de él,· si los tuviere; en caso 
de no haberlos, al Hospital de Caridad de esta ciudad." 

Esta cláusula eptraña una asignación desde día cierto· 
pero indeterminado, que es éondicional. Tratáse, pues, 
de un fideicomiso: muerta la testadora, entraron las 
fincas al poder de Ambrosio Tirano, con el gravamen de 
que, a~ morir és_te, ·pasarían ellas en pleno dominio a los 
descendiente~ del mismo Tirano, o al Hospital de Cari
dad, sino existieren tales descendientes el día· de la 
muerte del fiduciario. 

En tales circunstancias, Ambrosio Tirano vendió a 
Manuel Ruiz Laverde, como .de su propiedad, las fincas 
que sólo tenía en usufructo. No fue, pues, objeto de ese 
contrato la propiedad fiduciaria, si:n.o-como bieri lo ob-

serva el apoderado de la parte demandada-el dominio 
pleno de las referidas fincas, las que el vendedor decla
ró, según lo reza la correspondiente escritura püblica..; 
"libres de todo gravamen, censo, hipoteca y pleito pen
diente." 

Del texto de esa escritura (la otorgada en la Notaría 
3'' de Bogotá, bajo el nümero 360, de veintinuo de mayo 
de mil novecientos cuatro), resulta claramente que Tira
no no obró en ese acto en su condición de mero usu
fructuario, ni ei1 concepto de propietario fiduciario, sino 

" atribuyéndose el o goce de la propiedad plena de las fin
cas vendidas; su caso es, pues, indudablemente el de 
un tercero que vende cosa ajena, en el cual es i~proce
dente' toda CQnsideración, en el .concepto en que están 
informadas las disposiciones de los artículos 1677, or
dinal 8"; 810 y 816 del Código Civil, porque lo precep
tuado en la primera de ellas es que no es cesible por el 
propietario fiduciario, ni es embargable a éste en su 
condición de tál, la propiedad de los objetos que posee 
fiduciariamente; y ya se ha dicho que aquí no se trata 
de enajenación de propiedad fiduciaria; y porque lo 
mismo puede observarse de las otras dos disposiciones 
"aquí citadas que, sobre este punto, sirven de fundamen
to a la sentencia recurrida. Esto en lo referente al 
enajenan te . 

Ahora: en lo referente a la cosa enajenada, conceptúa 
el Tribunal que,· "la propiedad fiduciaria no está dentro · 
del comercio libre, mientras no llega el momento de la 
restitución"; pero en oposición a este concepto, deelara 
el artículo 810 del Código Civil, que "la propiedad fidu
ciaria puede enajenarse entre vivos y transmitirse por 
causa de muerte." Sólo que, en uno y otro caso, dicha 
propiedad queda siempre sujeta al gravamen de resti
tución, bajo las mismas condiciones que antes.. Pero 
para el caso que se examina, basta tener en cuenta que 
-como viene dicho-=--la operación realizada por Tirano 
y Ruiz Laverde por medio de la precitáda escritura nú
mero 360, no versó sobre propiedad fiduciaria, y es, por 
tanto, improcedente ~oda consideración relativa a esa 
materia. 

El artículo 791 del mismo Código contempla el caso 
de que el que tiene la cosa en lugar y a nombre de otro 
la usurpa, y dándose por dueño de ella la enajena en su 
propio nombre, ·Y allí se resuelve que, en· tal caso la 
persona a, quien se <enajena adquiere la po~esión d~ la 
cosa. Ruiz La verde adquirió las fincas materia de esta 
litis de una persona que las enajenó, dándose por dueño 
y señor de ellas, sin serlo, luego el caso cae bajo el do-

. minio del artículo _1871 de la obra que viene citada. 

"Para ganar la prescripción ordinaria-dispone el ar
tículo 2528 del Código Civil-se necesita· posesión regu
lar, -no interrumpida durante el tiempo que las leyes 
requieren," el que, tratándose de bienes raíces, es de 
diez años, contados desde la inscripción del título que 
le sirve de fundamento; ahora el fideicomisario, desde 
el momento. en qu~ adquiere validez la institución, y 
mientras pende la condición a que e.stá sujeta la resti
tución, tiene una expectativa de adquirir el fideicomi
so, y la ley le confiere (artículo 820 del Código Civil), el 
derecho de "impetrar las providencias conservativas que 
le convengan, si- la propiedad pareciere peligrar o dete
riorarse en manos· del fiduciario"; y está generalmente 
admitido por la doctrina y la jurisprudencia, que en ese 
derecho o facultad que la ley concede al fideicomisario, 
a los ascendientes legítimos del que todavía no existe 
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y cüya existencia se espera, y a los personeros o repre
sentantes de las corporaciones y fundaciones interesa
das, está comprendida la de interrumpir la prescripción 
que pueda correr contra la persona o entidad instituida, 
no precisamente por medio de acción posesoria, de que 
carece, por no ser titular de un derecho real, sino pro
vocando judicial o extrajudicialmente el reconocimien
to por parte del poseedor, del derecho del fideicomisario 
o propietario instituido bajo condición suspensiva. Pero 
si esta persona o su representante permanece inactiva, 
y el adquirente posee la cosa con título inscrito, quieta 
y pacíficamente, sin interrupción natural ni civil du
rante diez afios, la adquiere, legalmente, a título de 
prescripción. 

!Esta solución, que no puede tacharse de injusta con 
relación al fideicomisario que no hizo uso de los remedios 
que la ley pone en sus manos para interrumpir la pres· 
cripción, es la que mejor consulta el interés social que 
sufriría graves quebrantos por la indefinida prolonga
ción del término necesario para sanear, por medio de 
la prescripción adquisitiva, la propiedad de las cosas que 
públicamente, y sin ninguna interrupción, se poseen 
quieta y pacíficamente. 

El despropósito de la tesis contraria salta a la vista, 
si se considera el caso con relación a un fideicomiso, en 
que la condici9n para la restitución, consistente en la 
muerte del fiduciario, no viniera a cumplirse sino cua
renta o más afios después de la adquisición y subsiguien
te posesión de las fincas en las circunstancias aqui con
sideradas: todas las operaciones que durante ese tiempo 
se hubieren hecho sobre esa finca vendrían a ser nulas. 

La parte demandante, en su alegato de opo~ic!Qn, 

impugna la alegación de prescripción ordinaria. ~un

dándose en que Ruiz Laverde no adquirió de buena fe 
las fincas materia de la litis, puesto que ''supo que Ti
rano no tenía el derecho que decía enajenaba, porque, 
precisamente, en esa escritura se cita el título por el cual 
habÍa adquirido lo que realmente tenía, el usufructo de 
los inmuebles; de suerte que no podía alegar ignorancia 
o engafio. Hubo· error de derecho-dice-en la afirma
ción que ~e hizo, hubo mala fe, porque el error de dere
cho implica mala fe, que no admite prueba en contrario, 
y está descartada toda prescripción regular u ordi
naria." 

·Se observa: · 

·No está acreditado en este proceso el hecho afirmado 
por el demandante recurrente, de que al otorgarse la 
escritura de venta, Ruiz Laverde "supo que Tirano no 
tenía el derecho que decía enajenar." Para demostrar 
ese hecho, agrega el recurrente, que "precisamente en · 
esa escritura se cita el título por el cual él (Tirano) ha
bía adquirido lo que realmente tenía, el usufructo de 
los inmuebles." Pero conviene hacer notar que la de
claración que sobre el particular contiene la referida 
escritura, es como sigue: 

·"Estas fincas así deslindadas las hubo el vendedor 
por donación que de ellas le hizo la finada sefiora María 
de Jesús Galvis de Puerta, según hijuela número 1314, 
de fecha tres de noviembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro, sucesión protocolizada en .la Notaría 3• de este 
Circuito, con fecha tres de noviembre de mil ochocientos 
oéhenta y cuatro." 

No se ha demostrado ni resulta de autos que Ruiz La
verde tuviera a la vista esa hijuela. El se atuvo al dicho 
del vendedor, de que éste hubo las fincas vendidas por 
donación hecha a- su favor, que sí es titulo traslaticio 

de dominio. Pudo haber en eso inexplicable negligencia 
del comprador, que se atuvo al dicho del vendedor, 
corriendo las consecuencias de. su abandono, pero de 
ello no puede deducirse mala fe de su. parte. 

En el pleito seguido por Carmen Cortés contra Ma
nuela y ·Elvira Castellano, dijo la Corte, en sentencia de 
quince de mayo de mil ochocientos noventa y seis, lo 
siguiente: 

"Ahora bien: como en el mismo título en que Miguel 
Cortés vende los terrenos de lEll ll.llano den IDivii!llive a Car
men Cortés, dice que el título por el cual le pertenece 
ese terreno, es el haber redimido un censo que lo grava
ba, y este hecho no constituye un título traslaticio de 
doininio, como ya se ha demostrado, la compradora que
dó impuesta· por el mismo vendedor de que no era ver
dadero duefio de .la cosa que vendía, o que no tenía 
facultad de enajenarla, con lo cual se constituyó desde 
entonces una presunción de mala fe, que no admite 
prueba en contrario." (Gaceta Juni!lllicliall, tomo XI, pági
na 403, 1'). 

Si Tirano hubiera dicho que las fincas que vendía las 
hubo en usufructo, no habría lugar a suponer que ·Ruiz 

· Laverde creyó haber adquirido las fincas de quien tenia 
facultad de enajenarlas, pero si el vendedor declara que 
la cosa que vende la hubo por donación, y cita por su 
número y su fecha una escritura cuyo contenido no co
rresponde a lo afirmado por él, ·no se puede presumir 
que el comprador conocía el contenido de esa escritura 
y que compró a sabiendas de que el vendedor no era ver
dadero duefio de la ,cosa, y que, por tanto, obró de mala 
fe. 

Por las razones éxp~estas, la Corte estima fundado 
el cargo que acaba de examinar, y que es por ese motivo 
casable la sentencia. · 

En tal virtud, la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca Y por autoridad de la ley, casa la sentencia recurri
da, dictada por el Tribunal Superior de Bogotá el treinta 
de noviembre de mil novecientos veinticinco, y en su lu
gar eonfirma la sentencia de primera instancia," dictada 
en este negocio por el Juzgado 6• del qtrcuito de Bogotá 
el veintiocho de junio de mil novecientos veinticuatro. 

Sin costas. 

Notiffquese, cópiese, publíquese en la Gal[le11;a .ITlll!i!llñciaD 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Germál!A lBl. JTli.m.él!Aez-JTunan 
E. Martínez-&ugu.sto N. Samper, Secretario en• pro- · 
piedad. 

Corte Suprema de Jllllsticia-Salla i!lle Casal[liión Clivll-Eo
gotá, abril treinta lll!e miill novecientos 11;reii.nta y lll!ltl.o. 

(Magistrado ponente, doctor Juan /E. Martínez) . 

Vistos: 

Un apoderado de la Comunidad de los A~varez presen
tó ante el Juez de Circuito de Titiribí una de.manda, en 
la cual expresa estos hechos: · 

"P Hay en el Distrito de Heliconia un gran lote de 
terreno conocido con el nombre de Comunnilll!alll! i!lle nos &n
varez y demarcado por estos linderos: 

'Del Alto de las Cruces, en el camino de· Heliconia a 
Medell¡n, por el· fiio o cordillera de Yarumal al &ll11;1!D all.e 
Canoas; de éste, por una pierna de cuchilla que divide 
las vertientes de las quebradas de ILos Monos y lP'oll'l[][lll!era, 
·filo abajo, hasta donde termina ésta en el desemboque 

~~--

( 



-~ 

\ 

GACETA JUDICIAL 19 
<.. 

de la quebrada de ·ILos Monos en la de Guaca; de aquí, 
pasando dicha quebrada de lLa Guaca, hasta el desem
boque de la quebrada lEl Nudillo; ésta, arriba, hasta sus 
cumbres; de éstas, por una línea recta, a dar al camino 
del Alto del Corral; de e.ste PUD;tO, por todo el cam!no, aL 
lUto del Chaguala!; de éste. lindando con terrenos de 
la Comunidad de Guaca, a la punta de la peña llamada 
lLa Antigua; de aqui, por una línea recta, al paso de la· 
quebrad¡:¡. del IDesecho, y de aquí, por todo el camino que 
conduce de Heliconia a Medellín, al lUto de las Cruces, 
primer lindero. ' . 

''2• El dominio de este lote de terreno pertenece en 
proindiyisión o comunidad a mis .mandantes y a sus 
condueños, señores Amalia Herrán de S., Inés Uribe de 
J. y Clemerutina \E<cheverri de B., mujer.es viudas; Lu
cila, Amparo, -so:i'ía y Carlos Jaramillo; Ramón Lince, 
María Luisa Arango de B., Clementina Estrada de A., 
Sofía y Rosa Piedrahita, Constanza y Judit Botero, 
Francisco L. Campuzano, Julio Jaramillo S., Néstor 
Betancourt, Inés, Ulpiana y Sofía Arango y Ana Santa
maría H., quienes, agregando a su posesión la de sus _ 
causantes inmediatos y mediatos, como la agrego, han 
poseído regularmente ese terreno durante mucho más 
de veinte años, sin interrupción· y de manera pacífica y 
pública, ejerciendo en él toda clase de actos ae dominio, 
tales .como explotación de las hulleras y fuentes saladas 
que han tenido y tienen allí, construcción y sosteni 
miento de edificios, hornos, acueductos, cercas y cami
nos, cortes y aserradas de madera, etc., de suerte que 
si no tuvieran justos títulos de propiedad, como los tie
nen, habrían ganado por prescripción extraordinaria 
el dominio de dicho terreno. 

"3• En éste han vívido y viven muchos individuos como 
arrendatarios, comodatarios o por mera . tolerancia de 
los comuneros, porque de ello no le resulta ningún gra
vamen a la Comunida~, y antes por esos medios se ha 
procurado y se procura ésta los trabajadores necesa
rios para S\1 grande empresa de elaboración ·de sal, que 
ha tenido y tiene en Heliconia; pero de poco tiempo acá, 
varios de esos individuos se han tornado en poseedores 
de las determinadas porciones de terreno que antes ocu
paban como tales arrendatarios, comodatarios o por 
mera tolerancia de los comuneros o de la Comunidad. 
Entre ellos se cuenta Floro o Florentino Córdotia, quien 
en el paraje _Ceferino, de la~ misma Comunidad de los 
Alvarez, ocupa un 'terreno con ca;sa de tapias y tejas y 
una sementera de café, que linda: 

'Por el frente, con el camino público que de Heliconia 
gira para .•Ebéjico, el cual, en este trayecto, fu~ variado 
en parte, y linda con la que fue abandonada y con la que 
hoy está en uso y ocupada actualmente por Zoraida 
y Félix Garzón; por cabecera y el costado sur, con Eleázar 
Gómez, arrendatario· de la comunera doña Inés Uribe 
de Jaramillo; y por el costado norte, con la quebrada 
Matasano.' 

Las cercas de este terreno consisten en alambradas 
y barrancas . 

"4• El lote de terreno que posee FlorentinG Córdoba, 
con sus mej~ras, es una cosa singular o un cúerpo cier
to, y en virtud de esa pose_sión están privados de la suya 
la Qomunidad de los Alvarez o los comuneros miembros 
de ella. 

' 
"5" Florentino Córdoba, como todos los demás habi-

tantes de Heliconia, ha sabido siempre, por ser ello pú
blico y notorio desde tiempo inmemorial, que el te-_ 

rreno que él posee ha sido y e·s parte integrante del 
llamado Comunidad 1 de los Alvarez. 

"6• Entre los miembros de la Comunidad no han fal
tado personas para quienes no corre la prescripción" 
como las mujeres casadas de que he hablado, o como. 
los menor~s Sofía, Ester y .Luis María Alvarez. 

"7• El cultivo de los terrenos los deteriora o desmejora,. 
y esto le ha ocurrido al que posee Córdoba, porque él ~o 
ha cutivado." 

\El apoderado pidió que se hicieran contra Florentino 
Córdoba las siguientes declaraciones: 

"I. Que a ·esta Comunidad le pertenece el dominio 
o 

pleno del lote de terreno que especifica el hecho funda-
mental número 3•. 

"II. Que el demandado debe restituirle ese terreno 
dentro de tres días de notificada la sentencia o dentro 
del término que en ésta se le señalare. 

"III. Que debe pagarle el valor de los deterioros de 
dicho terreno, ocasiÓhados por· su hecho o culpa, y res
tituirle los frutos naturales y civiles del mismo, conside
rando al demandado poseedor de mala' fe. 

"IV·. Que si usted creyere que el demandado no es 
poseedor de mala fe, se le condene a pagar los deterio
i·os y a restituir los frutos como pos"eedor de buena fe. 

"V .. Que en una u otra de las dos peticiones an terio
res, se le condene a pagar por los deterioros y los frutos, 
si éstos no existieren, para restituirlos en especie, la 
suma de pesos que a esas cosas se fije por peritos en este 
o en otro juicio . 

"VI. Que si no fuere el caso de hacer las precedentes 
declaraciones en favor de la Comunidad de los Alvarez, 
se hagan en favor de mi poderdante y de sus condue
ños." 

Como razones de derecho expuso· el demandante: 

"De los hechos anteriores se desprende que se está en 
los casos que reglan los artículos 946, 947, 950, 952, 961, 
962, 963 y 964 del Código Civil, y, por consiguiente, que 
mis poderdantes tienen derecho para instaurar la ac
ción reivindicatoria o de dominio contra el nombrado 
Florentino Córdoba y en favor de la Comunidad de los 
Alvarez, respecto del terreno que él posee; pues así como 
un socio puede pedir para la sociedad o un heredero 
para la herencia,. del propio modo un comunero puede 
demandar para la comunidad. " 

Córdotia no le dio contestación a la demanda. 

El Juez 3_" en lo Civil del Circuito de Medellín, a cuyo 
conocimiento pasó el negocio en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 84 de 1922, dictó sentencia el tres de febrero 
de mil novecientos veinticinc·o, absolutoria del deman
dado. 

Por apelación del- actor, subió el asunto al Tribunal 
Superior de Medellín, quien, en sentencia de diez de 
abril de mil novecientos veintiocho, revocó la de primer 
grado, y resolvió: 

"Declárase que Florentino Córdoba ha adquirido por 
prescripción extraordinaria el, inmueble que le deman · 
dó en reivindicación la Comunidad de los Alvarez, in
mueble COf!lprendido por los siguientes linderos: 

'Por el frente, con el camino público que de Heliconia 
gira .para Ebéjico, el cual, en este trayecto, fue variado 
en parte, y linda con la _que· fue abandonada y con la 
que hoy está en uso y ocupada actualmente por Zoraida 
y Félix Garzón; por cabecera y el costado sur. con Eleá-
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zar Gómez, arrendatario de la comunera doña Inés 
Uribe de Jaramillo, y por el costaqo norte, con la que
brada Matasano.' 

"No hay lugar a declarar probada la otra excepción 
alegada por el demandado." 

La Corte admite el recurso de casacipn 9-ue contra 
esta sentencia interpuso el apoderado de la parte de
mandante, por hallarlo en las condiciones legales, y 

procede a su decisión. 
El recurrente aduce la primera causa_! de casación a 

que se refiere el artícul..o 2" de la Ley 169 de 1896 y la 
funda en varios motivos. 

El apoderado del dem~ndado, en el alegato de ins
tancia dirigido al Tribunal, propuso 'la excepción de 
prescripción extraordinaria de dominio y al efecto ma
nifestó: e 

"Porque por el transcurso del tiempo, si en realidad 
el terreno demandado a Córdoba hubiera pertenecido 
a los causantes de los que hoy demandan, ya hoy, en 
virtud de la posesión de aquél (Córdoba), que pasa de 
treinta años de una manera personal, ha ganado por 
medio de Ía prescripción el terreno . de la litis. Así lo he 
comprobado en tiempo hábil con sinnúmero de decla
raciones, todas· acordes, hasta con los mismos testigos 
de la parte actora; todos, unos y otros, declaran que 
la posesión de Córdoba data desde el año de mil ocho
cientos oéhenta y siete, agregándole 'la de sus padres 
Juan y María de J. Adarve. También dicen que jamás 
llegaron a ver ,en el terreno poseído por Cqrdoba, ejer
cer dominio a los demandantes ni a don Angel Alvarez 
y que también el finado don Angel conocía muy de cerca 
la posesión de los Córdobas y no lo vieron nunca que 
se opusiera a ella." 

El primer motivo de la causal consiste en la violación 
de los artículos 22 y 79 de las Leyes 57 y 153, respectiva
mente, de 1887, por error de derecho en la apreciación 
de la prueba testimonial. 

Impugna el recurrente, entre otros, este paso de la 
sentencia: 

''Los testigos anteriores fueron tachados en el Tribu
nal por el apoderado de la entidad actora, y aunque el 
incidente terminó desfavorablemente a él, ·la Sala quiso 
hacerles severa crítica, a fin de alejar cualquier peligro 
en su estimación; y como va a declarar probada la ex
cepción de prescripción extraordinaria, es conveniente 
rodear el fallo de toda garantía, especialmente cuando 
se trata de reconocer un título con apoyo en prueba 
testimonial, como en el caso de autos. Un criterio ligero 
podría deducir la p¡;escripción, con toda apariencia de 
legalidad, sustentada en los testimonios analizados: La 
Sala los toma como conjeturas y en último término los 
deja al margen para analizar las pruebas de la misrna 
parte actora, que llevan al ánimo la convicción ·firme 
de haber prescrito Floro Córdoba con vinculación a sus 
padres." 

Véase este otro paso tachado: 
'1En los testigos del demandado que no admitieron 

glosas, conserva gran fuerza la declaración de Natalio 
Galeano y Daniel Vásquez .. : ..... " 

Ya se vio-añade el recurrente-que el último dijo: 
'' ........ los esposos Juan Cótdoba y María de Jesús 

Adarve, padres de Florentin<9," y que Galeano se produ
ce de igual modo, según estas palabras suyas: 

". . . . . . . . los señores Juan Córdoba y su esposa María " 
de Jesús Adarve, padres legítimos. de Florentino Cór
doba," 

"Para qué hace mérito la sentencia en su parte moti
va de los testimonios en que están las expresiones sub-

<\ 
rayadas? Indudablemente para que sirvan de funda-
mento a su parte resolutiva. Pero tales testimonios no 
prueban el vínculo de consanguinidad existente, de 
modo que no se establece la relación jurídica que hubie
se existido entre el demandado y sus antecesores en· la 
tene:J)cia" del terreno materia del litigio. 

"Son consecuencias de lo que precede: 

"!9 Que la sentencia viola directamente los artículos 
22 y 79 de las Leyes 57 y 153, respectivamente, ambas de 
1887, por cuanto admite la prueba testimonial para acre
ditar el matrimonio y las defunciones de Juan Córdoba 
y María de Jesús Adarve, que de ese matrimonio nació 
Florentino y que Juan y Benedicto fuerori hermanos. 

"29 Que esos mismos artículos eran y son los aplica
bles, no para aceptar la prueba testimonial para esta
blecer aquellos hechos, sino para rechazarla o des· 
echarla. 

''3'' Que la sentencia incurrió en error de derecho al 
aceptar prueba testimonial para establecer los hechos 
a que se refiere el ordinal 1"". 

La Corte considera: 

,sustancialmente, el concepto del Tribunal que presta 
apoyo al presente cargo, estriba en que el sentenciador 
tiene la convicción "de haber poseído Floro Córdoba, con 
vinculación a sus padres y sin ella a Benedicto Córdo
ba, el inmueble reivindicado." 

El sentenciador párte de la base de que Juan Córdoba 
y María de Jesús Adarve poseyeron el lote, y luégo a la 
muerte de ellos, Florentino Córdoba siguió en la pose
sión, admitiendo las afirmaciones de los testigos acer
ca de que los primeros fueron casados entre s'í y de que 
el último es hijo legítimo de ellos. 

Al proceder así, ,el Tribunal incurrió en un error de 
derecho, pues aceptó que el estado civil del matrimonio 
y el de hijo legítimo pueden acreditarse co!l declaracio
nes, sin ser el caso de la prueba supletoria que contem
plan los artículos 395 y siguientes del Código Civil; y 
este error en la apreciación de la prueba testimonial lo 
condujo al quebrantamiento de -los citados artículos 22 
de la Ley 57 y 79 de la Ley 153 de 1887. Con arreglo al 
primero, hay que tener y admitir como pruebas princi
pales del estado civil, respecto de personas bautizadas o 
casadas o muertas en el seno de la <·Iglesia Católica, las 
certificaciones que con las respectivas formalidades le
gales expidan los párrocos, insertando las actas o par
tidas existentes en los libros parroquiales, y de confor
midad con el segundo, las pruebas principales de ma
trimonios católicos celebrados en cualquier tiempo, son 
las de origen eclesiástico. 

A los autos vinieron las partidas de defunción de Juan 
Córdoba y la señora Adarve, pero no la del matrimonio 
de los mismos, ni la de bautismo de Flo¡;entino. El apo
derado solicitó oportunamente que se trajera esta últi- o 

ma, mas es lo cierto que el párroco de Heliconia no la 
expidió y que ningún esfuerzo se hizo en el sentido de 
aducir debidamente la prueba supletoria de la filiación. 

En la prescripción extraordinaria el prescribiente pue
de unir a su posesión la de sus antecesores, según el ar
ticulo 2521 del Código Civil; pero enton<:es ha de probar 
que en realidad es sucesor de las personas a quienes se: 
ñala <;;omo antecesores, es decir, debe acreditar la ma
nera como pasó a él la posesión anterior, para que de 
esta suerte quede establecida la serie o cadena de pose-
siones, hasta cumplir los treinta años. 

. fj 
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En el caso del actual litigio, podría admitirse que -no 
era precisa _la partida de matrimonio· de Juan Córdoba 
y la Adarve; pero sí se necesitaba la de bautizo del de
mandado, porque éste se ha presentado como sucesor de 
Juan en la posesión,_ en calidad de hijo .legítimo suyo. 
Por falta de semejante prueba, no resulta creado entre 
los dos Córdobas el vínculo de antecesor y sucesor, y, por 
consiguiente, la posesión de Florentino aparece desco
nectada de la de Juan. 

lEn resumen: con prueba testimonial es dable esta
blecer el hecho material de la posesión, con sus elemen
tos de duración e intensidad; pero hay que acudir a las 
pruebas propias del estado civil cuando sea indispe;nsa
ble acreditar que la posesión ha pasado de padres a hi
jos; y esto es cabalmente lo que no se hizo ~n el caso de 
autos. 

Y generalizando, se puéde afirmar que el prescribien
te que junta a su posesión la de .los antecesores, ha de 
demostrar la serie de tales posesiones, mediante la 
prueba de los respectivos traspasos, pues de lo contrario, 
quedarían sueltos o desvinculados los ·varios lapsos de 
posesión material. 

Aislada la posesión de Florentino Córdoba de la que 
tuvo su llamado antecesor Juan, sólo puede ser contada, 
cuando más, desde el veinte de octubre de mil- nove
cientos dos, día de la muerte del segundo; y desde tal 
fecha hasta el veintinueve de enero· de mil novecientos 
veintitrés, en que se notificó la demanda al demandado, 
no van corridos los treinta años que requiere la pres
cripción extraordinaria (artículo 2532 del Código Civil). 

Hé aquí por qué prospera el recurso de casación qqe 
se estudia y ha de ser infirmada la sentencia; sin nece
sidad de examinar los restantes motivos (artículo 11 de 
la Ley 90 de 1920). 

Para resolver en instancia, se considera: 

Tratándose de reivindicar para una comunidad, cual
quiera o cualesquiera de los comuneros pueden ejercitar 
la acción en provecho de ia entidad. 

1El Tribunal" examinó, aunque brevemente y remitién
dose al estudio de pleitos anteriores, los títulos traídos 
por la parte demandante. De esos títulos-en su mayor 
parte hijuelas y varias escrituras-se desprende el de
recho de los comuneros, o al menos de algunos de ellos, 
y la existencia hüsrria de la comunidad; y .com~ se rei~ 
vindica para ésta, en rigor bastaría que uno solo de los 
demandantes probara la comunidad y su participación 
en ella. Por otra parte, el demandado no ha combatido 
estos títulos con la aducción de otro de mejor calidad, 
pues ninguno pr~sentó, como que su defensa ha consis
tido en alegar la prescripción extraordinaria; y en cuan
to a la posesión que resulta haber tenido ·y que única-

" mente podría computarse desde octubre de mil nove
cientos dos, ella queda contrarrestada con aquellos títu
los de los demandantes que se remontan a una época 
anterior, por ejemplo, la hijuela formada a José María 
Jaramillo A. en la sucesión de don Angel M. Alvarez, 
en agosto de mil ochocientos noventa y cinco, y regis
trada el propio año en el Circuito de Titiribí. . . 

El lote que es objeto de la acción se halla comprendido 
.:dentro de los limites del gran lote de lá comunidad, se
gún se deduce de las !}eclaracione.s de los testigos que 
acerca del punto deponen. También quiso acreditarse 
esto por medio de un dictamen pericial, que no es dable 
apreciar, porque no fue puesto en conocimiento de lnx 
partes. (Artículo 668 del Código Judicial) . 

Establecido el dominio de la parte demandante sobre 
el lote que se persigue en el juicio y apareciendo que el 
demandado lo posee sin derecho, quedan- acreditados los 
elementos esenciales de la acción reivindicatoria, con 
arreglo a los artículos 946, 947 y 950 del Código Civil. 

Para los efectos de las prestaciones, ha de ser consi
derado Córdoba como poseedor de buena fe y la liquida
.ción de ellas debe remitirse a otro juicio. 

Además de la excepción de prescripción adquisitiva, 
opuso el apoderado del demandado la· de prescripción 
de la acción, fundado en las razones manifestadas en 
el memorial de diez y nueve de octubre de rp.il nov·e-
cientos veintiséis. El Tribunal la declaró no probada 
"por haber constancia de que algunos cm;nuneros son 
menores, como las señoritas Sofía, Ester y Luis María 
Alvarez, quienes han suspendido la prescripción extin
tiva de la acción, .según los textos . citados" (artículos 
2530 y 2541 del Código Civil) . Para la Corte, la prescrip
ción extintiva de la acción no halla cabida en este caso, 
en virtud de lo dipuesto en el artículo ~!)38 ibídem, por
que como aquí se ha reclamado el derecho de propiedad 
sobre ún lote, ese derecho no se ha extinguido por la 
prescripción ad.quisttiva extraordinaria en favor del de
mandado. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, casa la sentencia 
a que se refiere el presente recurso y en su lugar decide: 

Decláranse no probadas las excepciones alegadas por 
el. opositor. 

Pertenece a la Comunidad de los Alvarez el 'dominio 
del lote de terreno mencionado en el hecho 3" del libelo 
de demanda, eon estos linderos: por e( frente; con el ca
mino público que de Heliconia gil;:a para Ebéjico, el cual, 
en este trayecto fue variado en parte y linda con la que 
fue abandonada y con la que hoy está en uso y ocupada 
actualmente por Zoraida y Félix GarZón; por cabecera 
y el costado. sur, con Eleázar Gómez, arrendatario de la 
comunera doña Inés Uribe de Jaramillo, y por el costa
do norte, con lá quebrada de Matasano; lote situado en 
el 'paraje de Ceferino, del Municipio de Heliconia; 

El demandado Florentino Córdoba debe restituirle a 
la Comunidad este lote en el término de veinte días, 
contados desde la ejecutoria del auto de cumplimiento 
que ha de proferir el- Juez. 

Florentino Córdoba, considerado como pose_edor deq 
buena fe, pagará a la Comunidad de los Alvarez. el valor 
de los deterioros y restituirá los frutos del inmueble o el 
valor de ellos, todo desde la contestación de la deman
da y al tenor del artículo 964 del Código Civil. El im
porte de estas prestaciones se liquidará en juicio sepa
rado. Al demandado se le deja a salvo su derecho de 
obtener los abonos· que le competan, en calidad de pó
seedor de buena fe. 

En los anteriores términos queda revocada la senten
cia de primera instancia. 

<:>.. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judi
cial y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Juan 1E. Martínez-Gennán 
B. Jiménez-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 
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Corte Suprrema ·de .lTUl!stñd.a-SaRa de Casación Cñvñl-Bo
gotá, mayo _seis de miR llllovecñentos treinta y lllno. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 
Francisco y Joaquín Barreta demandaron a Vida! y 

Anastasio Melo para que se hicieran estas declara
ciones: 

"P El pago de parte de mis mandantes que a éstos de
.ben hacer de parte de la mitad de unas mejoras de ca
cao, hechas en un l.ote de terreno de los predios deno
minados !La lisia y !Caño GJrande, de propiedad de mis 
mandantes, ubicados dichos predios en jurisdicción del 
Município de San Cayetano, establecidas en parte por 
los señores Anastasio y Vida! ·Melo, a quienes pertenecía 
parte del valor dé la mitad de ellas, y a cuyo favor debe 
ordenarse el pago, perteneciendo la totalidad del valor 
de la otra mitad y el resto de la primera, a mis mandan-
tes, por contrato verbal y por haberlas acabado de esta
biecer tales mejoras, valor de éstas que deben ser apre
ciadas por medio de peritos. 

"2'' ·Que los demandados deben de pagar a mis man-
dantes el valor dél disfrute dé unas huertas de pro: 
piedad de éstos, que al tenor del contrato verbal ce
lebrado entre ellos, coresporidía a los demandados dis- . 
frutar para el establecimiento de las mejoras a que se 
refiere el punto anterior, siempre que tales mejoras se 
establecieran en la forma y términos convenidos. 

"3o Que del valor de la parte de la mitad de las mejo
ras de cacao le corresponde a los demandados, éstos 
deben de pagar a mis mandantes el valor de los dineros 
invertidos para terminar el establecimiento de las ~e
joras eon ellos contratadas verbalmente, y el vaior de ios 
dineros invertidos· en el pago de los peones necesarios 
para la atención de dichas mejoras, valor éste que debe 
determinarse por p~ritos. 

"4• Que los demandados deben pagar los daños y per
juicios ocasionados a mis mandantes por el no cumpli
miento del contrato verbal, celebrado para el estableci
miento de las mejoras de cacao, ya mencionadas~ daños 
y perjuicios que deben avaluarse igualmente por peritos. 

"5• Que orden a (sic) los demandados la entrega de 
las huertas que están en poder de éstos y ha hecho men
ción." 

Los demand-ados no convinieron ni en los hechos ni 
en el derecho invocados por los demandantes, y a su vez 
los contrademandaron para que se declarara: 

''Primero. Que por virtud del contrato verbal celebra
do el día diez y ocho de agosto de mil novecientos -trece, 
entre los señores 'Francisco y Joaquín Barreto, por una 
parte, y nosotros, Anastasia y Vidal Melo, por otra, en for
ma y términos expresados en los anteriores apartes de 
esta demanda, dichos Barreta f!OS deben a nosotros, y es
tán obligados a pagarnos todos los salarios comprendidos 
desde dicho diez y ocho de agosto de mil novecientos 
trece hasta el seis de mayo de mil novecientos veintitrés, 
fecha esta úlima en que terminó el contrato por culpa 
de dichos Barreta, por no haber cumplido éstos con la 
obligación de pagar los jornales a los peones. Los sahi
rios que nos deben pagar, como hemos dicho, son a 
treinta y cinco centavos por cada uno de nosotros, des
contando sesenta y cuatro semanas y todos los días 
comprendidos desde el veintiocho de octubre de mil no
vecientos diez y nueve hasta ei once de junio de mil no
vecientos veinte, y desde el veintisiete de octubre de mil 
novecjentos veintidós hasta el seis de septiembre de ~il 
n~vecientos veintitrés, épocas éstas dos últimas en que 

uno de nosotros (Anastasio) no estuvo trabajando allí, 
pero en los cuales Vidal siguió haciendo los trabajos del 
caso, y poniendo los peones necesarios allí. Nos adeu
dan, pues, aproximadamente un total de 2,056 jornales, 
que valen $ 1,439-20 oro. 

"Segunda. Que los mentados Barretos nos deben, y 
están obligados a pagarnos, la mitad de todos los culti
vos puestos en las ·mencionl,ldas tierras de !La lisia y !Caño 
Grande, desde el diez y ocho de agosto de mil novecien
tos trece hasta el seis de mayo de mil novecientos vein
titrés, entre los cuales, de 6,937 árboles de cacao, la mi
tad, o sean 3,438 son nuestros, y la otra miad de los Ba
rreta, y que el valor de esta parte nuestra es de $ 1,934 
oro·, sin contar las demás plantaciones, que se deteqni
narán y a valuarán debidamente. 

"Tercera. Que los señores Barreta nos deben, y están 
obligados a pagarnos, la indemnización de perjuicios 
·causados a nosotros por su incumplimiento, que estima
mos en la suma de doscientos pesos ($ 200) oro; los in
tereses legales de ·la suma que nos adeudan por salarios, 
y las costas de este juicio; y 

''Cuarta. Que nosotros tenemos derecho de retener 
las fincas que están en nuestTo poder, mientras no se 
nos haya pagado por los Barreto todo lo que por su auto
ridad se declare que nos deben (sic)." 
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El Juez falló: 
"Primero. Se condena a los señores Francisco y Joa

quín Barreto, mayores y vecinos del Municipio de· San 
Cayetano, a pagar en el término de seis días, a los seño
res Vida! y Anastasio Melo, mayores y del mismo vecin
dario, la suma de mil. seiscientos cuarenta y siete pesos 
setenta y cinco centavos ($ 1,647-75) moneda-legal, equi
valente a la mitad del valor de los árboles valiosos ·esta
blecidos por los Melo en los predios de los demandantes, 
!La lisia y Caño Grande, 

"Segundo. Se oraena a los mentados Melos, en su con
dición de arrendatarios, restituir a los Barretos los in
muebles expresados en que se hallan los cultivos, por 
los linderos que constan ctel proceso, y que por conse
cuencia del contrato verbal habían recibido de éstos, lo 
que verificarán mediante el ,pago o aseguro de las me
joras mencionadas o . . . . . . . . o 

"Tercero. Se absuelve a los demandados de los si
guientes cargos, deducidos en la demanda principal: de 
pagar indemnización de -perjuicios por incumplimiento 
del contnat'o verbal sobre arrendamiento de los predios 
atrás citados; de la entrega de las hu¡prtas o el pago de 
ellas por su disfrute, que los d-emandantes aseveran les 
dieron para el establecimiepto de .las mejoras, siempre 
que las hubiera hecho bien, en la forma y términos con
venidos en el contrato verbal; del pago del dinero inver
. tido por los Barreto en peones para la conservación de 
dichas mejoras, desde la época en que dicen fueron 
abandonadas por los demandados. 

"Cuarto. Del mismo modo- se absuelve a los actores 
Barretos de los cargos hechos en la demanda de recon
vención, a saber: 

"Del pago de la cantidad de mil cuatrocientos treinta 
y nueve pesos veinte centavos ($ 1,439-20). moneda legal, 
valor de los mil cincuenta y seis jornales, a treinta y cin
co centavos cada uno, que los demandados en persona 
trabajaron en el establecimiento de dichps cultivos, y 
que aseveran debían pagarles los Barretos, conforme a 
las es_tipulaciones del contrato verbal de que se ha he
cho mérito; del pago de los· intereses de la suma ante
rior, y, finalmente, del pago de los perjuicios por incum·o 

1 
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pllmiento del contrato de arrendaiñ.iento, que cada parte 
se esfuerza en cobrar a la otra. 

"Quinto. No hay lugar a cop.denación en costas." 

De este fallo sólo apelaron los Barretos, y el Tribunal 
de -Pamplona, qÚe conoció de la apelación, confirmó la 
sentencia. 

Los Barretos interpusieron recurso de casación, que se 
admite y estudia, por estar arreglado a las normas le
gales. 

El Tribunal, para confirmar el fallo del Juez, dijo: 

"Esa determinación y condenación la encuentra el 
Tribunal legal; pues se probó, por lo confesado por los 
Barretos en las posiciones rendidas por ellos y las cuales 
obran en autos, que la obligación de ellos con los colo
n5s aparceros era,, entre otras, reconocerles, una vez 
terminado el contrato, la mitad de las plantaciones que 
éstos establezcan en la nueva fundación; g,ue según ins
pección ocular practicada en lLa lisia y Caño Grande, allí 
se hallaron plantaciones no sólo de cacao sino de café, 
aguacates, etc., etc.; que las plantaciones de todos es
tos cultivos fueron puestos alli en el año. de mil nove
cientos catorce, es decir, con pos_terioridad a la fecha de 
iniciación del contrato, y que, según lo han declarado 
los testigos relacionados en el aparte b) de la enumera
ción de pruebas, las plantaciones en referencia fueron 
puestas y atendidas en los fundos de lLa lisia y Caño 
Grande_ por los colonos y aparceros Anastasia y Vidal 
Melo." 

El recurrente considera que el sentenciador, en el 
aparte transcrito, apreció mal la prueba pericial, la tes
timonial y la prueba de confesión. 

L_a primera, porque la exposición pericial no es de por 
sí plena prueba, sólo lo es respecto de los hechos sujetos 
a los sentidos, y sobre -los que ·según la profesión de los 
peritos, expongan con seguridad como consecuencia de 
los principios inconcusos de la ciencia; la segunda, por
que los testigos no concuerdan en los hechos y circuns
tancias aseverados y la confesión, porque los Barretos 
no confesaron que ellos estaban obligados a pagar otras 
plantaciones distintas de las d'e cacao. A consecuencia 
de esos errores, se consideran .como violados los artícu
los 542, 543, 538, 539, 566, 659 y 607 del· Código Judicial, 
79 y 80 de la Ley 105 de 1890. 

Se observa: 

El sentenéiador no apreció esas pruebas aisladamen
te, que si así lo hubiera hecho, habría incurrido en los 
errores apuntados por ·el recurrente. Esas pruebas las 
apreció en conjunto, _así: la inspección ocular y el dic
tamen de peritos, para demostrar que en los terrenos de 
!La Isla y Caño Grande había árboles de cacao en núme-
ro de 6,227; las exposici.9.nes de_ los testigos para com
probar que habían planta·do los Melas, y las confesiones 
de los Barretos para demostrar que ellos se habían com
prometido a pagarles a los Melos los árboles que planta
ron a la terminación del cultivo; y eso confiesan los 

. demandantes en posiciones rendidas. en el juicio_ 
Del haz de esas pruebas, apreciadas en conjunto, apa

rece que los Melas sembraron en terrenos de los Barre
tos, 6,227 árboles de cacao, y que éstos· se comprometie
ron a pagárselos al f,in del contrato. e 

1 

Puede ser cierto que el perito tercero no fundara su 
dictamen, y que la . diligencia no se practicara con las 
formalidades que dice el recurrente, pero a el_lo hay que 
observar que ya se ha resuelto por la Corte que el hec]}o 
de que los peritos no hayan practicado juntos la diligen
cia, no le quita al dictamen el carácter probatorio, ni se ... 

comete error de derecho al apreciarlo. (Gaceta Judicial, 
tomo XXII, página 338, 1"). • 

Respecto de la confesión de los Barretos,_ ella es. explí
cita respecto de los· arboles de cacao; por eso condenó 
la senten.cia a pagar los árboles que allí se habían plan
tado. 

Se acusa el fallo por el quebrantamiento de los ar
tículos 1546 y 1609 del Código Civil, por cuanto el sen
tenciador conceptuó que el vínculo contractual había . 
terminado por culpa de alguno de los contratantes; pues 
en los contratos bilaterales ninguno de los contratantes 
se considera eñ mora cuando el otro no ha cumplido sus 
obligaciones. 

Se observa: 
No se· pidió _en la demanda ni el cumplimiento ni la 

resolución P.el contrato, para que llegara el caso de apli
car los artículos citados por el recurrente, porque los 
perjuicios causados por el·no cumplimiento del contrato 
son una consecuencia de la acción que se ejercite sobre 
el cumplimiento o la resolución, pero ellos no pueden 
demandarse independientemente. 

Tampoco prospera la acusación por violación de los 
artículos 2007, 2008 y 2009 del Código Civil, porq~e en 
ninguna · parte de la demanda, ni en los hechos que le 
sirvieron de apoyo estimaron los Barretos que el contra
to celebrado con los Melas fuera de arrendamiento de 
cosas. 

Se acusa igualmente el fallo por violación del artículo 
2041, inciso 29 , porque asimilando esa disposición la 
aparcería a una sociedad entre el· aparcero y el arren
dador, ha debido el aparcero rendir cuenta pormenori
zada y documentada de su administración, para poder 
cobrar del arrendador las mejoras. 

Se responde: 

El inciso 29 del artículo 2041 lo que p-receptúa es que· 
el colono aparcero puede pedir rebaja del precio o de la 
renta cuando acaezca un caso fortuito antes o después 
de percibirse los frutos,- cosa que no sucede al presente, 
pues este pleit~ no tiene por objeto ni rebaja de precio 
ni de renta, ni eso se ha demandado. 

¡Se ataca el fallo' por el quebrantamiento del artículo 
· !995 . .del Código. Civil, po'rque el artículo se refiere a in
demnización, y no puede gonsiderarse como indemniza
ción lo que los arredandores _deben pagar por mejoras 
a los arrendatarios. 

o 

Se observa: 

Participando ese contrato tanto del arrendamiento 
como del de sociedad de hecho, según lo dice el Tribu
nal, sin reparo del recurrente, está bien que aplique por 
analogía las disposiciones que regula11 esas convencio
nes, máxime si se atiende que es muy justo que el colono 
retenga las. mejoras hasta que el arrendador se las pa-

. gue o le asegure a satisfacción el valor de ellas. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus

. ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, falla: 

j 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona, de 
fecha-primero de octubre de mil nove.cientos veintiocho. 
· .Segundo. Las costas. son de cargo del recurrente. 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Germán R. Jiménez-Juan 
lE~ Martínez-.A\ugusto N. §amper, Secretario en pro

. piedad. 
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I!Jorte SUllprema de Justida-Sala de Casación IOivi.l-JBo
gotá, ochq de mayo de mil novecientos t:reiinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). · 

Vistos: 

El Tribunal de Pamplona dictó sentencia de segunda 
instancia en el juicio que Lucio Pabón adelanta contra 

. "' Lucas Galvis y otros, sobre reivindicación de un lote de 
terreno sito en el Municipio de Arboledas. 

El fallo fue favorable a los demandados, y la parte 
actora interpuso contra él recurso de casación, que el 
Tribunal negó por no alcanzar la cuantía de la acción 
a la fijada, para el efecto, por la ley. 

El demandante, ..señor Lucio Pabón, por medio de apo
derado ha recurrido de hecho ante la Corte, para que 
ésta le franquee el recurso. Y agotados los trámites del 
caso, procede ésta a resolver la petición. 

Fundó el Tribunal sú negativa en que los peritos de
signados para avaluar la cuantía del juicio, fijada en la 
demanda, y que fue objetada por los demandados, esti
maron que aquélla era sólo de seiscientos. cincuenta 
pesos ($ 650) de oro, apoyándose en el hecho de haber 
recorrido el inmueble cuya reivindicación se solicita, y, 
por tanto, habers~ cerciorado de su situación topográ
fica, la clase de tierra, sus mejoras, sus productos y su 
valor en el mercado actual. 

Dice el Tribunal: 

"Es de advertir que este dictamen fue puesto en cono
cimiento de las partes, y ninguna de ellas le hizo ob
servación u objeción alguna. Si, pues, no sólo por lama
nifestación y aquiescencia de las partes, sino por el 
medio precisamente indicado por la ley para fijar defi
nitivamente el valor de la cuantía de los juicios, ella 
quedó establecida y fijada en el negocio de que se trata, 
en cantidad muy inferior a la de dos mil pesos, que se
ñala el artículp 1• de la Ley 90 de 1920, es improcedente 
ordenar que se vuelva a fijar por peritos la cuantía, para 
los fines del recurso de casación interpuesto, porque · 
esa· fijación que manda practicar el artículo 4" de la ci
tada Ley 90, es para el caso de que de las pruebas del 
proceso no aparezca .el valor de las cosas que son materia 
del pleito." 

, El personero del recurrente de hecho, estima que la 
prueba en que el Tribunal se basó es incompleta, desde 
luégo que los peritos no dieron un dictamen explícito 
para fundar su aserto, y que una cosa es la determina
ción de la cuantía para establecer la competencia del 
Juez, y otra la fijación de Út misma para determinar el 
derecho de interponer el recurso de casación. 

Considera la Corte que,. conforme al artículo 49 de la 
Ley 90 de 1920, el Tribunal, antes de decidir sobre la con
cesión del recurso, ordenará que por medio de peritos se 
fije la cuantía de la acción, cuando la demanda no ten
ga por objeto una cantidad determinada, o cuando de 
las pruebas del proceso no aparezca el valor de las cosas 
que son materia del pleito, aunque en la demanda se 
fije la cuan tía. 

Ahora bien: en el caso presente el T~ibunal halló que 
existía una prueba pericial, a la cual dieron asentimien
to ambas partes sobre el valor del pleito. 

No se trata, pues, de la estimación arbitraria de la 
cuantía que hace el actor en el libelo para determinar 
la competencia del Juez a quién se dirige,· sino de una 
prueba practicada con todos los requisitos legales, para · 
avaluar el fundo que es objeto del pleito, y, por lo tanto, 
. el Tribunal pudo apoyarse en esa prueba" para resolver· 
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que en el proceso existía demostrada la cuantía de la ac
ción y que no era necesario ordenar un nuevo avalúo 
pericial de ella. 

En lo tocante a la exposición pericial, si bien es cierto 
que los expertos no exponen detalladamente los datos 
que les sirvieron para el avalúo, sí expresan que tuvieron 
en cuenta todos los elementos que sirven para fijar el 
valor de la cosa que fue objeto de su dictamen, y la parte 
interesada no hizo oportunamente úso de §U derecho de 
pedir una ampliación del dictamen, si le pareció de
ficiente. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, decla
ra que es inadmisible el recurso de hecho mencionado, 
y ordena que se archive el expediente. 

Notifíquese, cópiese y. publíquese en la Gaceta JMilli
cial. 

JUAN N. MENDEZ-'lranc:redo Nanne·tti-IF':rancisco 
'lrafur A.-Augustg N. Samper, secretario en propiedad. 

I!Joa·te Suprema de Justicia-Sala lllle I!Jasadón IOiivñll-JRo
gotá, mayo diez y ocho de min noveciielll!.tos treñnta y 
UltlO. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez) . 

Vistos: 

Luis Felipe Bedoya promovió juicio ordinario ante el 
Juez 29 del Circuito de Armenia contra José María Be
doya, a fin de que se sentenciase: 

Primero. Que queda resuelto el contrato de compra
venta que se hizo constar en la escritura pública núme
ro 208, de fecha treinta de junio de mil novecientos 
veintiséis, otorgada ante el Notario del Circuito de 
Quimbaya, que fue celebrado entre el actor, como ven
dedor, y ·el demandado, como comprador, y que tuvo por 
objeto la mitad de un inmueble, que q1,1edó en común Y 
prolndiviso, con la otra mitad de propiedad del mismo 
vendedor;· terreno situado en el para~e de lEn Jarr«l!ín, frac
ción de lPueb!orrico, en el Municipio de Quimbaya, Y 
alinderado así: 

"De una cerca de guadua que hay en una vaga, linde
ro con predios de Francisco López, por ésta, hasta u~a 
chamba; ésta, abajo, lindando con el mismo López, has
ta caer a la quebrada de JE[ Jall'«l!fin; ésta, arriba, lindando 
con predios de Eloy Loaiza, hasta un mojón de piedra 
que hay en el lindero con predios de Tomás Londoño; 
lindero con éste, hasta un mojón, que está en una cu
chilla; de aquí, lindando con el mismo Londoño, hasta 
el camino de lEl Guayabo; por este camino de para aba
jo, hasta encontrar la cerca de la vaga, lindero con 
Francisco López, punto de partida." 

Segundo. Que queda resuelto el contrato de usufruc
to, constituído a favor del demandado en-la misma es
critura que se deja citada, sobre la mitad del terreno 
arriba designado, de que quedó dueño el actor. 

Tercero. Que el demandado José María Bedoya debe 
restituír al actor, tres días después de la sentencia, todo 
el lote que queda alinderado. 
' Cuarto. Que debe cancelarse el registro de la escritu
ra mencionada arriba. 

Quinto. Que el demandado debe pagar al actor los 
frutos naturales y civiles de la finca reclamada . 
. Sexto. Que el demandado debe pagar al actor los per

, juicios procedentes de la falta de pago del precio de la 
compraventa . 

{ 
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Séptimo. Que el demandado lJ.O tiene derecho . a las 
mej<?ras que haya hecho en el referido inmueble que le 
Jue v~nd~do,. ni al abono de ellas, ·ni a la prestación de 
ninguna especie por razón de '.mejoras, por haber sido 
_poseedor de 11\ala fe. 

so:n hechos fundamentales .de la demanda: ., ' . ~ . . . . . . . . 

''P Mi'ni.andante Luis Felipe Bedoya celebró con el se-' 
flor José María Bedoya un contrato .de compraventa de 
lá mitad qe la finca que queda alinderada en la petición 
primera de .esta demanda, por medio .de la escritura nú
.me,ro 208, de treinta de .junio de mil novecientos vein
tiséis, pasada 'ante el Notario del ,Municipio de Quim
baya. 

"29 Por esa misma esáitura mi poderdante Luis Felipe 
Bedoya constituyó a favor del demandado José María 
~edoya, \1ll ~erechÓ de usufructo ·sobre la mitad del -ex
presado terre~o·, de·. q~e quedó d.uefio i:ni mandante, y 
que quedó en común y proindiviso con la mitad que le 1 

vendió al demandado. · · · · · 

'~39 Por la .dicha. escritura número 208, Luis Felipe Be
,~().Ya le. vendi.ó la. mi.tad de ~a finca a José María Bedoya, 
. Y, le 9.onstituyó usufr:ucto sobre la otra mitad, todo ello 
_por la suma de mil quinientos pesos oro, qÚe fue el pre-

". cio e~tipulado en la escritura. 
1 

"4• Ese .. Precio . de la venta y el usufructo, que fue la 
suma de mil quinientos pesos oro, no fue pagado por el 
dem~ndado a mi mandante, sin· embargo de que en la 
escritll;ra se hizo constar que tal precio se había· pagado. 

''.5• Para el _pago del p~ecio no había plazo ninguno, 
sino que .. era .de contado, como se desprende de lá misma 
escritura. 

- .. ~ . . 
"6'' .IEJn virtud del contrato celebrado mi mandante 

entregó al demandado todo el bien a qu~ dicho contrato 
se ·refiere, .la mitad, por razón .de la venta, y la otra mi
tad como consecuencia del derecho de usufructo que 

constituyó sobre ella a favor del .demandado. 

'"7• Poi: motivo de esa entrega, el demandado tiene en 
su poder la finca: desde el día de la venta, y la está po-
seyendo y disfrutando. . . 

"89 Por no haber pagado el demandado el precio de la 
finca y del usufructo, ha causado perjuicios a mi. poder
dante. 

"99 Arlte el s_efior Juez .M;uni-cipal de Quimbaya, quien 
-~ue C9qJ.Jsion~do por el sefior Juez P de este Circuito, él 
demandacio, José María ':8ed9ya co:O:fesó ser ciert~ que él 

.}W había_p~g!!-dO .el_pre_c~o de la ~inca que compró, ni ~1 
~I?r.~~io qel gsl}.ft:u~to que. sé constituyó a su favor/' . 

Se adu~en ~n ap!)yo de la dema.nd~ los artículos 1546·, 
, ~928,: 1929, 1930, )932, 1934; 1613;· 1604 y otros del Código 
Civil. · · · · 

. El demandado contradijo, las acciones. 

.~1 Ju..ez sentenció . el ple_ito así: 
"1 9 Declárase resuelto el contrato de compraventa, so

.l~mn!~~do ~n ~a escritura ~úmero 208, el treinta de ju
_nill de _mil ~9vecientos vei~titrés,autorizada por el No
. ~ªrio del Circ::qito de Quimbaya,\ en virtud del cual Luis 
_F.elipe Bed.9ya le venpió a José ·:María Bedoy~ un derecho 
·~e. mit!j.d, e_n 11n terreno ~ituado en el paraje de !El Jar-
dín, en la fracción de lP'ueblorrico, en la jurisdicción de 

, Quimb;;¡.ya, con sementeras de !!afé, plát~nos,· pasto 
.: ~e~ I~dia. y -~~sa de hal::íitación, y ·comprendido por ·los 
siguientes linder.os: · . .. · · -

¡ i). 

'J?e una cérea de guadua g_ue hay en una vaga, lindero 
con .~rópié~ad de FranciSco López,_ por ésta, hasta llegar 
-. • • ....... • • ,1 

a ';!na cham)?a; ésta, abajo, lindando con el mismo Ló
pez, hasta caer a la quebrada de El Jardín· ésta arriba 
lindando con predio de Eloy Loaiza, hasta 'un m'ojón d~ 
piedra que hay e:a el lindero. con predio dé Tomás Lon
doño; lindando con éste ·hasta un moj óh que está en 
una cuchilla; de aquí, lindando con el mismo Londofio, 
hasta el camino del (iuayabo; por este camino, de para 
abajo, hasta encontrar la· cerca de la vaga, lindero con 
predio de ·Francisco López, punto de partida.' 

. ''2" José María Bedoya está en la obllgación de entre
garle a Luis Felipe Bedoya, en el término de tre& días 
después de ejecutoriado el auto por el cual se declare la 
ejecutoria de esta sentencia, el expresado derecho de 

· mitad en el terreno que se ha determinado en el nume
ral anterior. La entrega se hará libre del derecho de 
todo gravamen ·que el comprador le hubiere impuesto 
con posterioridad. a la fecha de la compra. 

"39 José María Bedoya está en la obligación de indem
nizar perjuicios por falta de cumplimiento de la obliga

. ción de pagar el precio convenido en la compraventa del 
derecho de mitad en mención, y pagará al vendedor Luis 
Felipe Bedoya los que se fijen en juicio sumario . 

"4• 'José María Be,doya está en la obligación de pagar
le a Luis Felipe Bedoya los frutos natur¡:Lles y civiles del 
derecho de mitad objeto de la compraventa resueita, 
pero sólo los que percibiere después de ejecutoriado el 
auto en que se declare ejecutoriada esta sentencia. El 
J?Onto se fijará en juicio sumario, si los percibiere. 

"5" José María Bedoya no tiene derecho, como com
prador vencido, a que se le ·abonen las expensas necesa
rias que hubiere hecho -para la conservación de la cosa 

- ' 
ni a que se le abonen las mejoras útiles, ni ·las volup:' 
tuarias. · · · 

'.'69 No hay lugar a declarar resuelto el contrato del 
derecho de usufructo, solemnizado en la escritura arriba 
expr~sada, derecho constituido por Luis Felip.e Bedoya 
a favor de José María. Bedoya, sobre el derecho de mitad 

. que el constituyente se re_servó al venderle ai usufruc
t~ario el ~erecho de mitad que ha sido objeto d~ la· reso-
lución. ' 

"79 No es el caso de eondenar al demandado en cos-
tas." ·· · · 

Por apelación del de.mandado, el Tribunal Superior de 
Pe1:eira, en fallo de fecha diez y· siete de septie;nbfe de 
mil rioveé.ientos veintiocho,· revocó el. ·de ....primera ins
ti:mcia; .Y ·absolvió. al de~?-ndado. El actor i1;1te~usÓ ca-
sación. · · · 
· El recurso, es_ admisible, y se- basa en la _primera ca~1sal, 

que contiene los siguientes motivos: 

Primer cargo. Error evidente de hecho en la aprecia
ción de la confesión que hizo el demandado al absolver 
el interrogatorio. de posicio_nes,_ pres~nt~do por Luis Fe
lipe B€?d~y'a, Y contestado ante el Juez Municipal :de 
Quimbaya el trece de. agosto de mil novecientos veinti
·séis. Las preguntas y respuestas correlativas sobre que 
versa el cargo son é.stas: . 

"1" ¿Cómo es cierto, sí o nó, que por escritura número 
~os_, otorgada en esa Notaría de Quimbaya, el treinta d~ 
JUnio del 'corriente año, yo celebré con usted i.m con..: 
trato de compraventa y de usufructo, referente a una 
finca de mi propiedad, denominada lEl . Ja¡;dín, ubicada 
en es.e Munic~pio, y alinderada así: 

'De una cet:ca de guadua que hay en una vaga, linde
ro con predios de Francisco López, por ésta hasta llegar 

4 -· 
1 ,., ' • J 
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a una chamba; ésta, abajo, lindando con el mismo Ló
pez, hasta caer a la quebrada de El Jardí.n; ésta, arriba, 
lindando con predios de Eloy Loaiza, hasta un mojón de 
piedra que hay en el lindero con predios de Tomás Lon
doño; lindando con éste, hasta un mojón que está en 
una cuchilla; de aquí, lindando con el mismo Londoño, 
hasta el camino del Guayabo; por este camino, para 
abajo, hasta- encontrar la cerca de la vaga, lindero con 
predio de Francisco López, puhto de partida'; negocio 
que hicimos en la suma de mil quinientos pesos oro?." 

Contestó el interrogado: 

''Es cierto, compré, o mejor, recibí de Luis Felipe Be
doya en forma de venta, un lote de terreno en este Dis
trito, que es el mismo de que trata la pregunta, pero como 
la venta. se me hizo acerca de un terreno que en mejor 
extensión le había asegurado antes simuladamente, el 
precio que figura en la escritura número 208, o el con
venido por nosotros de mil quinientos pesos oro, fue 
únicamente con el fin de atender al pago de los dere
chos fiscales. " 

"2'' ¿Cómo es cierto que para el pago de esos mil qui
nientos pesos no se estipuló plazo, y por lo consiguien
te, usted no me tos ha pa~ado?" 

Contestó el absolvente: 
"Es cierto, pero la causa para no haber fijado plazo, 

y no haberle pagado aún, ·fue la ya mencionada, es decir, 
por haber sido el contrato anterior verificado en forma 
simulada, y por ser el aseguro que figura en la escritura 
número 208 con el fin único de recuperarmé en parte 
la cosa vendida con el vicio aludido." 

El Tribunal apreció en estos términos las dos contes
taciones: 

· "El señor Juez de la primera instancia ha interpreta
do estas respuestas del demandado en el sentido de que 
el demandado ha confesado que no pagó el precio, y que 
como no ha probado las_ otras circ~nstancias añadidas, 
se debe, tener su confesión como dividua, y aceptarla 
únicamente en cuanto confiesa únicamente el no pago 
del precio. Y concluye de todo esto que el contrato de 
compraventa debe declararse resuelto. 

"No está de acuerdo el Tribunal con esta tesis del se
ñor Juez a quo. En efecto: tomando las posiciones alu
didas en su sentido natural, es decir, en el sentido que 

·les quisó dar José María Bedoya, ¿qué es lo que éste ha 
confesado? Sencillamente lo siguiente: José María 
Bedoya no ha confesado- que él no· haya pagádo el precio 
de la venta. Lo que ha afirmado es que ese precio_quedó 
de hecho pagado, puesto que se trataba de la devolución 
de una escritura que contenía un contrato simulado. 
Cualesquiera que hayan sido las palabras que para ex
presar su pensamiento haya empleado José María Be
doya en las posiciones, lo cierto, lo evidente, es que eso 

-fue lo que él quiso decir: que el precio ya ~o tenía él paga
do, puesto que se trataba de recuperar una finca que él 
había vendido simuladamente. Entender las cosas de 
otra manera, sería apartarnos de la intención que el 
absolvente puso en sus paÍabras, y darles a esas palabras 
un significado_ y una trascendencia que no estuvo en el 
espíritu del absolvente. 

"Es verdad que el demandado no ha probado que se 
tratara de devolver la escritura de una venta ficticia· o 
simulada, porque no ha probado esa simulación. Pero, 
en todo caso, su confesión forma un todo compacto, 
cuyos diversos elementos son inseparables unos de otros, 
de suerte que esa confesión hay que tomarla tal como -

fue hecha, y darle el- carácter de confesión indivisible, 
puesto que lo t¡ue José María Bedoya ha confesado no 

. es susceptible de aceptarse en parte y rechazarse en 
parte. 

"De todo ello se viene a la conclusión de que José Ma
ría Bedoya no ha confesado que él no haya pagado el 
precio de la venta cuya resolución se pide. Su i:ntención, 
expresada con palabras más o menos claras, ha sido in
dudablemente la de. afirmar que el precio lo considera 
él como pagado. Y si ·ello es así, la sentencia debe revo
carse, en cuanto ella declaró resuelto, por falta de pago 
del precio, el aludido contrato de compraventa." 

El recurrente ataca la sentencia en el supuesto de 
error evidente de hecho, con estas razones: 

"a) Que la confesión judicial, según doctrina de la 
Corte Suprema, no puede admitirse como prueba de 
hechos contrarios al orden físico, legal o moral; y un 
contrato simulado es con~rario a las buenas costum
bres." 

-Esta obje-ción no versa sobre error de hecho, sino de 
derecho en la apreciaci?n del Tribunal, porque alegar 
que una prueba de confesión relativa a hechos imposibles 
físicamente,. o contrarios a la moral o a la ley, es argüir 
contra su admisión, lo cual es punto de derecho, pero no:.
demostración de que la co11fesión rendida por el de
mandado sea divisible. 

''b) El demandado confiesa la existencia del contrato 
de compraventa, celebrado en la escritura número 208 
citada, y ~1 no pago del precio, pues al . agregar que el 
contrató es simulado, y que tuvo por objeto recuperar 
en parte la cosa vendida antes simuladamente al de
mandante, tanto vale como desconocer la efectividad 
del contrato y la existencia de la deuda. La circunstan
cia agregada por el confesante, de que la causa del con
trato era la restitución del bien enajenado en venta an
terior simulada, constituye una , verdadera excepción, 
y, por tanto, hay que tomar la confesión del demandado 
como simple y absoluta, una vez que ninguna prueba ha 
producido el absolvente sobre la simulación del con
trato." 

Se considera: 

Uno es el. caso en que el juzgador, dando por confesa
do un hecho, estime la confesión como explicada y divi
sible; otro, el punto, muy diferente del anterior, en que 
el Juez declare que no existe confesión en la declara
ción que una parte haga respecto de un hecho. En este 
casQ, toda discusión sobre si una .confesión tiene o nó la 
_calidad de divisible, es ajena ai fallo. Lo que entonces 
se debe demostrar es· que en tal declaración de la parte 
existen los elementos que, conforme a l'a ley, constituyen 
la prueba de confesión, sea judfcial o extrajudicial, sim
ple· o explicada, divisible o indivisible. Las cualidades 
de un sujeto presuponen la existencia del .sustantivo, y 
ésta la ha negado el Tribunal. Dice así la sentencia: 

"De todo ello se viene a la conclusión de que José Ma
ría Bedoya no ha confesado que él no haya pagadó el 
precio de la venta cuya resolución se pide. su inten
ción, expresada con palabras más o menos claras, ha 
sido indudablemente la de afirmar que el precio lo con
sidera: pagado . " 

El recurrente olvida atacar en casación el verdadero 
fundamento de la sentencia: las declaraciones de José 
María Bedoya no constituyen confesión judicial. 

Segundo cargo. Todo .él, en sus varias acusaciones so
b:r;e v~olación de disposiciones legales sobre confe-

;-' 
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sión, es cargo consecuente del primero, y carece por lo 
mismo de eficacia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en' nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, decide: 

P No es casabfe la sentencia dictada en este juicio 
por el Tribunal Superior de Pereira, de fecha diez y siete 
de septiembre de mil novecientos veintiocho; y 

2~ Las costas del recurso son de cargo ·del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ-Tancredo Nannetti-JFrancisco 
Tafur A .-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, mayo ocho de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 
1 . o ' 

Luis M. Gaviria, con ·el consentimiento de .su esposa, 
doña Benilda Pardo, solicitó la necesaria autorización 
judicial para vender o hipotecar la mitad de una casa 
de propiedad de esta señora, adquirida por herencia de 
su madre doña Enriqueta Botero de Pardo, cuya causa 
mortuoria se protocolizó en la Notaría primera del Cir
cuito de Medellín, bajo el número 1857, el siete de octu
bre de mil nov-e cien tos ca torce, siituada dicha finca en· 
la ciu<Iad de Medellín, comprendida dentro de los si
guientes linderos: por el Oriente, con la calle de Junín; 
por el Norte, con la calle de Caracas, dando frente al par
que de Bolívar; por. el Occidente, con solar de don Fran
cisco Restrepo, que era parte de,la finca que se alinda, y 
con propiedad de don Manuel Velásquez; y por el Sur, 
con propiedad que fue de don Victor Latorre y que es 
hoy de .don Tulio Ospina. . 

El Juzgado 2° del Circuito de Medellín, que conoció del 
negocio, en auto' de veintitrés de noviembre de mil no
vecientos quince, resolvió así la expresada solicitud: . 

"Los señores Aurelio Vásquez, Balbín Zapata y Gon-
zalo Velásquez, person?-s notables en este vecindario, 
propietarios y testigos idóneos en todo sentido, han de
clarado, con· audiencia P,el señor Fiscal, acercá i:l.e la 
.utilidad y necesidad que le reportan a la señora Pardo 
de Gaviria las operaciones proyectadas. 

"Porque sobre la casa pesa un fuerte gravamen hipot'e
cario de nueve mil pesos oro; porque la casa es de gran 
extensión, está en comunidad y sólo la habitan los dos 
esposos y otra comunera, de suerte que ello equivale al 
pago o gasto de subido arrendamiento, y porque, final
mente, con la venta, permuta o hipoteca a más bajo in
terés puede utilizarse u obtener mejor provecho la se
ñora Pardo de Gaviria en la compra o consecución de 
otra casa de adecuadas proporciones que subrogue a la 
que en la actualidad posee. Además, existe algún com
promiso serio, según afirman los esposos peticionarios, 
que éstos se hallan en la obligación ineludible de cumplir 

. al señor don Tulio Ospina. 
"Por tanto, visto el artículo 1810 del Código Civil, de· 

acuerdo con el concepto del señor Fiscal y administrando 
juSiticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, el infrascrito Juez autoriza al señor Luis M. Gaviria 
para vender, permutar o hipotecar, en conjunto o por lo
tes, la mjt(l.d d~ l;t casa, con agua :POt(l.ble, sus dependen-

cías y mejoras y anexid:;¡,de.s, de propiedad de su esposa, 
la .señora Benilda Pardo, con tal de que en las escrituras 
respectivas intervenga la misma señora y se exprese el 
ánimo de "subrogar en los casos de permuta o compra de 
inmuebles." 

<Según el certificado del Registrador de instrumentos 
públicos, que corre a fojas 29 del expediente, al siguiente 
día, el veinticuatro qe noviembre de mil novecientos quin
ce, los esposos Gaviria-Pardo y Maria Josefa Pardo Bo
tero, dueña ésta de la otra mitad de la finca que viene 
descrita, vendieron una parte de ella a don Tulio Ospina, 
por escritura número 2264, otorgada en esa fecha en la 
Notaría primera del •mismo Circuito, ven1ta que es de su
poner.se que fue efectuada para satisfacer el compromiso 
.ineludible· que, según· el auto del Juzgado de que se ha 
hecho mérito, tenían adquirido los vendedores con el 
comprador, y que constituyó uno de los motivos que tuvo 
el Juzgado para conceder la referida autorización. 

' . 
Consta en el proceso que en uso de esa autorización 

judicial Luis María Gaviria hizo las siguientes operacio
nes: constituyó primera y segunda hipoteca sobre la mi
tad de la-mencionada finca a favor de don Camilo Res
trepo, por escrituras otorgadas en la Notaría de Medellin, 
bajo los nú.meros 1892 de 27 de noviembre de 1918, y 365 
de 12 de febrero de 1920, respectivamente: la primera 
para garantizar dos préstamos sucesivos por dos mil pe
sos ($'2,000) cada uno. No consta cuándo fueron cance
ladas esas obligaciones; pero sí consta que el veintinueve 
de noviembre de mil novecientos veintidós, por la escri
tura número 2083, Oltorgada -en la misma Notaría; el ex
presado· señor Gaviria hipotecó a favor de Leonor Que
vedo de Peña la misma mita.d de la finca objeto de las 
operaciones de que se ha dado cuenta, para garantizar 
un préstamo de. cuatro mil pesos que recibió de dicha 
señora. Tampoco consta en qué fecha ni con qué dinero 
cancelaron los esposos Gaviria-Pardo la cuota que les co
rrespondía en el gravamen hipotecario que por nueve mil 
pesos pesaba sobre la finca arriba descrita, y para lo 
cual, principalmente, solicitaron el permiso judicial de 
que se ha hablado, ni consta cuál fuera la cuota de_ esa 
suma cuyo pago corría a cargo de ellos. 

/ 

Entretanto, Gonzalo Gaviria, obrando en representa-
ción de su mujer, doña María Josefa Pardo, dueña de la 
otra mitad de la finca en referencia, demandó a doña 
Benilda, Pardo de Gaviria, representada por su marido 
Luis .M. Gaviria: para que con su audiencia se decretara 
la división de varias fincas co1.11unes, entre ellas la que 
arriba queda descrita. 

Practicó.se la división pedida, que fue aprobada por el 
· Juzgado 1• del .:.Circuito de Medellín, por sentencia de 

diez ·y seis de diciembre de mil novecientos veintidós, y 
la precitada finca quedó dividida en dos lotes de los 
cuales c~rrespondió a doña Benilda P. de Gaviria el que 
se marcó con el número 1, con los siguientes linderos: 
por el frente u Oriente, con la calle de Junín; por el Nor
te; con la de Caracas; por el Occidente, con propiedad 
de Paulina· Londoño, con la líne·a que separa este lote d~l 
que se marcó con el número 2 y que correspondió a 18. 
otra cómunera doña María Josefa Pardo de Gaviria. 

Por último, el diez de abril de mil novecientos veinti
cuatro, los precitados Benilda Pardo de Gaviria y Luis 
M. Gaviria, por una parte, ras .señoritas Elvira y Merce
des Quintero, por la otra, y la señora Leonor Quevedo de 

-Peña, otorgaron en la Notaría 3" del Circuito de Medellín 
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la escritura que lleva el número 793, cuyas principales 
cláusulas son de este tenor: 

Luis M. Gaviria y su mujer dijeron: 

"Primero. Que transfieren a las señoritas El vira y 
Mercedes Quintero, a título de venta, el derecho de do
minio que la otorgante Pardo de Gaviria tiene en una 
casa de tapiás y tejas, con sus mej<;>ras y anexidades, si- . 
tu a da en esta ciudad, en la calle de Caracas, y que linda: 
por el Norte, con la calle de Car.acas, en el parque de Bo
lívar; por el Sur, .con propiedad de la señora Pepa Pardo 
de Gaviria; por el Oriente, con propieda!1 de los señores 
Luis M. Gaviria y Benilda Pardo de Gaviria; y por el 
Occidente, con propiedad del señor Paulino Londoño. 

"Segundo. Que el precio de eSlta venta es la cantidad 
de' cinco mil quinientos pesos ($ 5,500) oro legal, de los 
cuales mil pesos ($ 1,000) pagan al contado y los cuatro 
mil quinientos ($ 4,500) restantes, en la forma y térmi
nos que se expresarán adelante. 

"Tercero. Que el derecho de dominio que transfie_ren 
fue· adquirido por ~a otorgante JP'all'dlo de Gaviria por ad
judicación que se Re hizo en un juicio divisorio seguido 
c.on la s~ñm:a )María Josefa JP'ardo de ·Gavirña, como cons
ta en el respectivo título, el cual no entrega por serlo 
también de otros bienes. 

. "Cuarlto. Que el referido dominio no ha sido enaj erra
do a ningun'a otra persona y se halla libre de gravamen, 
de ple_ito pendiente, embargo judicial y condiciones re
solutorias, pues si es verdad que hasta hoy ha cargado, 
junto con otros bienes de las vende9-oras, con un grava
men hipotecario en favor de la señora Leonor Quevedo 
c;Ie Peña, mujer viuda, mayor de edad y de este mismo 
vecindario, persona de mi· conocimiento, gravamen que 
consta ep la escritura número dos mil ochenta y tres 
(2,083) de veintinueve de noviembre de mil novecientos 
veintidós, de ~a Notaría segunda (2") de Medellín, dicha 
señora concurre a este acto y manifi~sta expresamente 
que da por libre de esa hipoteca el inmueble que es ma
teria de esta escritura. 

"Quinto. Que de acuerdo con la ley, se obligan al sa
neamiento de lo vendido, sea por evicción o por vicios 
redhibitorios. 

"Presentes la.s señoritas Elvira y Mercedes Quintero, 
n1ujeres solteras, mayores de edad, vecinas de este Mu
nicipio, a quienes también conozco, dijeron que aceptan 
esta escritura y el contralto de compraventa en ella con
tenido, y a su vez expusieron: 

. "Primero. Que mancomunada y solidariamente se cons
tituyen deudoras solidarias de los señores Luis M. Ga· 
viria y Benilda. Pardo de GaYiria, por la suma de cuatro 
mil quinientos pesos ($ 4,500), resto del precio. de la 
casa a que se refiere la compraventa anterior. 

"Segundo. Que se 'obligan .solidariamente a pagar a 
sus acreedores en esta ciudad la expresada· cantidad, al 
vencimiento de diez y ocho (18) meses de plazo, conta
dos desde la fecha de este instrumento en adelante. 

"Tercero. Que sobre dicha cantidad abonarán intere
ses a la rata dei-uno por ciento (!.por 100) mensual, pa
gaderos por mensualidades vencidas. 
. "Cuarto. Que en caso de mora y durante ella, abona
rán intereses sobre los cuatro mil quinientos pesos 
($ 4,500), a la rata del dos por ciento (2 por 100) men
sual. 

"Quin:to. Que Gaviria y Pardo de Gaviria pueden dar 
por terminado el plazo antes de la expiración natural de 
él, si hubiere mora en el pago de los intereses por más' de 
dos mensualidades consecutivas. 

"Sexto. Que' para asegurar el cumplimiento de las obÜ
gaciories que cÓnJtraen por la presente escritura, consti
tuyep. hipoteca especial en favor de los señores Luis M. 
Ga viria y Benilda Pardo de Ga viria, en el derecho de do
minio que adquieren por este acto, por los linderos ex
presados. " 

Después de insertar en este instrumento él auto por el 
cual el Juzgado 2" del Circuito de Medellín otorgó el per
miso judicial de que se ha hecho I?Úito, s·e lee al final 
de esa escritura: ''Los vendedores hacen constar el áni
mo de subrogar el valor del inmueble vendido por otro 
que adquieran oportunamente." 

El 26 de abril de 1927 fue repartido al Juzgado 2" del 
Circuito de Medellfn el libelo de demanda que dice: 

"Yo, Benilda Pardo de Gaviria, mayor y vecina de esta 
ciudad, obrando con autorización de mi esposo señor 
Luis M. Gaviria, quien en prueba de que me Ia· concede 
firma este memorial, hago ante usted la siguiente rela
ción de 'hechos para fundamentar las peticiones que voy 
a hacer en este libelo: 

"~ • Mi. ñerma:na Pepa Pardo de Ga viria y yo te:rúamós 
en cO:ó.1Unid~d, con derechos iguales adquirictoo por he
rencüt de _nuestra madre, una casa·. situada en esta ciu
dad, y que linda: 'Por el Oriente, con· la calle de J'unín; 
por E:Jl Norte, con la de Caracas, dando frente al' parque 
de Bolívar; por el Occidente, con solar .de don Federiéo 
Restrepo y que era parte de ~a finca que se alinda, y con 
prop_iedad de don Manüél VeÜ:squez; y por el' Sur, con 
propie"da'tl .que fue del señor don Víctor Latorre y h'Oy és 
de d·o.n Tulio 0spina. ' 

"2" A fines del año de 1915 pesaba sobre el bien común 
un gravamen hipotecario por una suma de con'sidera
ción, y para pagar la parte que a mi correspondía en ese 
gravamen, se pensó vend'ér o hipotecar mi parte en el 
inmueble. Para hacerlo, mi esposo solicitó y obt~vo la 
autoriz~ción ne·cesaria, la cual le fue concedida por el 
señor Juez 29 de este Circuito, en lo civil, en providen
cia de fecha 23 de noviembre de áquel año. 

"39 :tyri espuso hizo uso de e.sa autorización, no para 
vender el inmueble, porque yo no me allané a ello, pero 
sí para hipotecarlo, como lo hizo en favor de don Camilo 
C. Restrepo y de doña Leonor Qúevedo de Peña, quedan
do así cumplidos los efectos de esa autorización . 

"Más tarde, en el año de 1921, la comunidad que exis
tía entre mi hermana Pepa y yo, se liquidó, y ert esa li· 
quidación me . correspondió un lote de terreno, con su 
edificio correspondiente (parte norte del inmueble co
mün), y que linda: por el Orienté, con la carrera Junín; 
por el Norte, con la calle de Caracas; por el Occidente, 
con propiedad de Paulino Londoño, y por el Sur, con el 
lote adjudicado a la señora Pepa Pardo de Gaviria. 

"59 Por el hecho de la Üquidacióil de la comunidad y 
por el de la adjudicación de que trata el ordinal ante
rior, dejé de ser dueña de la mitad en el bien común, o 
sea, de la miltad de la casa de que habla el decreto de au-

, torización mencionado en el ordinal segundo, y, en cam
bio, adquirí él inmueble concreto, determinado en ei or

. ?inal anterior, el cual constituye un bien que mi esposo 
no puede enajenar sin especial permiso del Juez, por ser 

;-· 
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de aquellos que la sociedad conyugal debe devolver en 
especie al cónyuge due~o. 

· "6" En abril de 1924,. nueve años después de expedido 
el decreto judicial de que he hablado, y después también 
de ·la liquidación de la comuriidad que tuve con mi her
mana Pepa, mi esposo celebró un contrato por el cual 
vendió a las señoritas Mercedes y Elvira Quintero el de
recho de dominio que a mí correspondía en una casa de 
tapias y tejas, mejoras y anexidades, situa.da en esta ciu
dad, en la calle de Caracas, y que linda: 'por el Norte, -' 
con la calle cie Caracas, en el parque de Bolívar; por el 
Sur, con propiedad de la señora Pepa Pardo de Gaviria; 
por el Oriente, con propiedad de los señores Luis M. Ga · 
viria y Benilda Pardo de Gaviria; y por el Occidente, con 
propiedad de don Paulina Londoflo. Ese pacto se hizo 
<:onstar en la escritura número 713 de 10 de abril de 1924, 
de la Notaría tercera de ·este Circuito. 

"7" Este inmueble, así determinado, es parte integran· 
te del que a mí se me adjudicó en la liquidación de la 
comunidad que tuve con mi hermana Pepa; y ese inmue
ble-lo mismo que el resto de que hace par1te-debe de
volvérmelo en especie, p_or lo cual no ha podido el seño~· 
Gaviria enajenarlo sin especial autorización judici_al. 
Y no puede alegarse que ~sa autorización e.s la concedi
da en noviembre de 1915, por el Juez 2" de este Circuito, 

_en lo civil, porque ésta se re1iere a un bien distinto (la 
mitad de una casa, o sea la porción que me correspondía 
en la comunidad con mi hermana), Y· la venta tiene por 
cbjeto parte de un inmueble que adquirí con posteriori
cJad al decreto judicial, por adjudicación que se me hizo 
en el juicio divisorio .seguido con mi hermana Pepa Pardo 

· de d. Si se dijera que la aUJtorización citada es bastante 
para el contrato que mi esposo celebró con las señoritas 
Quinteros, cabría la observ'ación de que aquella autori · 
zación está sometida a la condición de expresar en la 
escritura de venta el ánimo de subrogar, condición que 
no se cumplió en hi escritura otorgada c'on las señoritas 
Quinteros. 

"Como el ccntráto celebrado por mi esposo con las se- ' 
ñoritas mencionadas lesiona mis derechos, y como la for
maÍidad del decreto judicial,· como indispensable para 1'1 
validez de esa especie de contratos, se estableció por la 
ley· en beneficio de ia mujer, me :veo en el caso de pedir 
ia nulidad del· contrato, y es ese el objeto de esta de
manda. 

. "Fundada en lo expuesto; obrando en mi nombre, de
mando en juicio ordinario a las señoritas Elvira y Mer
cedes Quintero; solteras, may .... ores de edad' y vecinas de 
este Municipio, para que, previa la tramitación corres
pondiente, con citación de ellas, se decla~e por usted lo 
siguiente: 

"Primero. Que es nulo, con nulidad relativa, el con
trato contenido en la escritura número setecientos no
venta y tres, de diez de abril de mil novecientos veinti
cuatro, otorgada en la N·otaría tercera de este Circuito. 

''SegUndo. Que en vi11tud de la declaración anterior, 
las cosas deben volver al estado que tenían. antes del 
otorgamientn de la escritura citada en la petición. ante
rior, y, en consecuencia, que las demandadas deben res
tituirme la casa materia del contrato contenido en la .es
critura citada, en el estado en que la recibieron y previas 
la.s restitucior.es mutuas a que haya lugar. 

.¡Tercero. Que las demandadas deben pagarme las cos
tas de ~ste jüicio. 

., 

"Lar causa e razón de esta demanda la constituye el 
hecho de· haberse omitido en el· contrato acusado la au
torización judicial necesaria para· la celebración de ese 
contrato; 

"Como razones de derecho, enumero éstas, como prin
cipales: ni la mujer, ni el mar-ido, ni ambos juntos, po
drán· enajenar los bienes raíces de la mujer, sino en cier
. tos· casos y· con· determinadas formalidades. Artículo 189 
del Código CiYil·. 

"No se pueden enajenar· }os· bHmes r~Hées de la· mujer 
que el mar'ido esté obligado a devolver en especie, sino 
eón voluntad· de la mujer y previo decreto judicial dad'J 
con coúocimieúto .de cau.s~1.. Artículo 1810 ibidem·. 

"Es nulo tocio acto o contrato a que faite alguno de los 
requisitos que la ley prescribe parn la validez del mismo 
acto o contrato, según su especie o el· estado de los con
tratantes .. Artículo 1743 id." 

Los denumdados dijeron, en· lo pertinente: 

"Coütestam9s en esta forma: 

"l' Como no nos consta este hecho lo negamos. 

"2'' Como n·o nos consta la primera parte de este hecho, 
la negamos. Reconocemos como verdadera la s~gunda 
pgrte. 

''3" No rios consta la ver_slad d·e este hecho y por eso lo 
negamo.s. 

"49 Nos\)tras n·o· aceptamos como verdadero sino qU:e la 
señora: Pardo de Gavi.ria fue propietaria d·er inmuebl'e que 
esp·ecifica y que de él hac·e parte el que el señor Gaviria 
nos vendió. 

"5" Nos refE:rimos a io que dlgan las diligencias men
cionadas y reconocemos como verdadero lo que de ellas . 
resulte. Las consecuencias jurídicas no hay porqué con-
testarlas desde que son conceptos materia de los alegatos. 

"6" Es cierto este hecho. 

"7" Lo que son hechos en este punto lo·aceptamos. No 
estamos de ac·uerdo en las apreciaciones juridicas. Pero 
la señora de Gaviria debe leer mejor la escritura para 
que vea que sí se expresó el ánimo de subrogar el valor. 
Lo hemos subrayado con ro{o para que lea más fácil." 

:En primera inSitancia terminó el juicio con la senten
cia de seis de febrero de mil novecientos veintiocho, cuya. 
parte resolutiva dice: 

''El Juzgado, admiñistrándo justicia én nombre de la 
:República y por' autoridad de la iey, declara probada la 
excepción de petición antes de tiempo. 

"Se condena en costas a: la actotá; los ttal:5ajos en de
recho de las demandadas se a:ptecia:n én trescientos pe
sos." 

La demandan\te apeló de e.sa sentencia y el Tribunal 
Superior de Medellín la confirmó por medio de la suya 
de veíntitrés de agosto del mismo año, con el voto disi
dente del Magistrado doctor Ignacio Duque, quien opina 
qué se debió reformar la sentencia de primera instancia 
y absOlver definitivamente a las demandadas. 

Ambas partes interpusieron el recurso de casación, y 
lá Corte procede a fallarlo; declarando, previamente, que 
es admisible. 

La demandante alega las causales primera; segunda -y 
tercera de casación; pero C<?mo la tercera la hace con
sistir en error de hecho ert la apreciación de las prue
bas, claramente s~ ve que e.sto no es una causal sino un 
simple motivo más en que apoya la primera. 
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Para sustentar la segunda causal alega esta parte re
currente "no estar la sentencia en consonancia con las 
pretensiones deducidas en oportunidad por las partes, a 
causa de haber dejado de resolver el punto capital, ma
teria de la acción establecida"; y al efecto dice: 

"La señora Pardo de Gaviria demandó la nulidad del 
contrato de compraventa celebrado el 10 de abril de 1924 
con las señoritas Elvira y Mercedes Quintero, sobre u~a 
casa situada en Medellín, más la restitución de ésta a 
su favor, a causa de haber sido enajenada sin sujeción a -
las reglas que sobre la materia dan el Código Civil y el 
Judicial. ·Las demandadas contestaron el libelo limitán
dose a negar el derecho de la actora y a consignar algu
nas frases injuriosas para los esposos Gaviria-Pardo. 
Agotados los trámites ordinarios del juicio respectivo, el 
juzgador no podía hacer otra cosa que reconocer o negar 
el derecho alegado. Sin embargo, la solución ha sido 
otra, pues tanto el Juez de primera instancia como el 
Tribunal, saliéndose de la pauta legal, cayeron en el 
error de fallar la excepción de petición antes de tiempo 
que no había sido propuesta, y dejando eri suspenso el 
fondo de la contwversia. 

"Esta actitud de la sentencia recurrida ha violado 
abiertamente el principio universal e inmanente de tra
mitación consagrado por ~1 artículo 835 de nues;tro Códi

. go Judicial." 

'Como se ve, el concepto del recurrente es que ni el Juz
gado ni el Tribunal pueden reconocer la excepción de 
petición antes de tiempo, por no haber sido invocada. 
Para rechazar este c·argo, basta hacer valer el precepto 
que consagra el artículo 51 de la Ley 105 de 1890, según 
el cual "cuando el Juez halle justificados los hechos que 
constituyen una excepción perentoria, aunque ésta no 
se haya propuesto ni alegado, debe reconocerla en la 
sentencia y fallar el pleito en consonancia con la excep
ción reconocidá; sin embargo, respecto de la excepción 
de prescripción es preciso que se alegue, cosa que puede 
hacerse en cualquier estado de la causa." 

Ahora, .si el recurrente estima que no era el caso de 
reconocer la excepción de petición antes de tiempo por 
no estar justificados los hechos que la constituyen, ~a 
acusación debió haberse hecho por la primera causal, no 
por la segunda. 

La parte demandada también alega, como única cau
sal de su recurso, la segunda del artículo 29 de la Ley 169 
de 1896, por no estar la sentencia en consonancia con las 
pretensiones deducidas en oportunidad por las partes, 
pues dice: "la sentencia proferida por el Tribunal ha de
bido ser absolutoria de los demandados pura y simple .. 
mente porque los elementos que obran en el expediente, 
apreciados debidamente por el Tribunal de Medellín, con
ducen lógicamente a esa absolución y no era el caso d0 
entrar a declarar probada la excepción de petición antes 

· de tiempo por no haber sido apelada la sentencia de pri
mera instancia por las demandadas." . 

Los conceptos del Tribunal, a que este cargo se refiere, 
son los siguientes: 

"Lo dicho basta para demostrar que. la acción pro· 
puesta no ha prosperado; por ello no cabe estudiar· las 
excepciones que pudieran deducirse con re.specto a la pe
tición antes de tiempo pÓr incapacidad de la demandan-· 
te, al tenor de lo dispuesto por el articulo 1750 citado, 
ni en consideración al dolo de parte de ésta en la cele
bración del contrato, consideradones que aprecia el fallo 

de primer grado, el qu,e reconoce implícitamente la via
bilidad de la acción, puesto que declaró probada la ex
cepción de petición antes de tiempo, con fundamento en 
el artículo 51 de la Ley 105 de 1890, declarando a tal efec
to que la actom puede alegar la nulidad dentro de los 
cuatro años después de disuelta la sociedad conyugal. 

"Tal declaratoria es de cierto modo incorrecta, porque 
sólo cuando hay acción se decide sobre las excepciones 
propuestas o reconocibles de oficio, de acuerdo con la 
disposición últimamente citada. 

"Lo hasta aquí dicho conduciría lógicamente a pro
nunciar la absolución de las demandadas; mas como és
tas no' apelaron, por tal hecho aceptaron el reconoci
miento que la sentencia hace de la petición antes de 
tiempo, quedando así ejecutoriado para ellas ese recono· 
cimiento. 

"Además, la apelación .sólo ha _de entenderse en lo des
favorable al apelante, y el superior no puede enmendar 
o ;evocar la sentencia o auto apelado en la parte que no 
es objeto del recurso. (Artículo 15 de la Ley 169 de 1896).'' 

El recurrente dedica sus argumentos a demostrar que 
el fallo debió ser absolutorio y que no era el caso de de
da;:ar que la petición de la demanda se ha hecho antes 
de tiempo, que sólo se refiere a la .sentencia de primera 
instancia, no a la que es materia del recurso que, si bien 
confirma "aquélla, no es porque prohije las razones en que 
ella se funda, sino por estimar que sobre ese punto la 
sentencia es intocable por no haber .sido apelada por la 
parte demandada, que es a quien perjudica el reconoci
miento de la mencionada excepción, concepto que es el 
único fundamento del fallo sobre este punito y que la 
Corte no puede entrar_ a examinar por no estar acusado. 

Primera calll!sali. 

Para el estudio de los motivos en que se apoya esta 
causal, alegada por la parte demandante, se comienza 
por el de "error de hecho en la apreciación de las prue
bas presentadas por la actora," propuesto como tercera 
causal, y que contiene dos cargos, a saber: 

"1'' La piedra angular sobre la cual descansa todo el 
edificio de esta discusión-dice el recurrente-es la falta 
de licencia judicial. especial para vender la casa de pro
piedad de la señora Pardo de Gaviria. Para demostrar la 
ausencia de esta ritualidad, se presentó al juicio una co
pia autenticada del decreto expedido por el Juez 2" d~ 
Medellín, el día 23 de noviembre de 1915, que fue el que 
se ·presumió estar en vigencia para· usarlo indefinidamen
te en cuantos actos de disposición o de administración_ 
les viniese en capricho a los esposos Gaviria Pardo, jun
tos, o al señor Ga vira, marido de doña Benilda. 

"Digo que hubo error de hecho en la apreciación de 
esa prueba, porque, debido a la falt~ de lectura cuidado
sa y anaHtica, se le otorgó por los juzga,dores un valor 
que no tenía desde el día en que desapareció el derecho 
real inmueble contemplado en la providencia-permiso 
del Juez de ~edellín, para darle paso a un .derecho com
pleW.mente diferente. 

"2". También hubo error de hecho en la apreciación del 
certificado del Registrador de instrumentos públicos y 
privado.s de ·Medellín (folio 29 del cuaderno principal), 

. por cuanto ni se hizo de él la menor mención en ninguna 
de las sentencias con que concluyó el Nicio de que hablo, 
no obstante constituir un elemento probatorio precioso, 
como que de él- se deduce que al día siguiente de obten.l-

.. 
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da la licencia judicial por los esposos Ga viria~Pardo, és
tos se apresuraron a hacer uso de ella enajenando parte 
de la comunidad sobre la cual tenían dereého. Dich~ 
certificado reproduce la síntesis de la escritura número 
2264 de la Notaría de Medellín, otor.gada el 24 de noviem
bre de 1915 entre aquéllos y el señor don Tulio Ospina." 

.Respecto del primer cargo, que clara y terminantemen
te lo funda el recurrente en que a la copia autenticada 
del decreto expedido por el .Juez 29 de Medellín el día 23 
de noviembre de 1915 "se le otorgó por los juzgadore.s 
un valor que no tenía, basta su sola enunciación para 
desecharlo, porque es de derecho y no de hecho el error 
en que se incurre al dar a determinada prueba un valor 
que no tiene, según la ley, o un valor distinto del que la 
ley le asigna. (Casación de 31 de mayo de 1911, Gaceta 
Judicial, XIX, 346, P). 

Respecto del segundo cargo, se observa que la autori~ 
zación concedida por el Juzgado 29 ' del Circuito de Me
dellín en su decreto de 23 de noviembre de 1915, tuvo 
por objeto, según su parte motiva, que doña Benilda P. 
de Gaviria pudiera pagar la cuota que le correspondía 
en· los nueve mil pesos oro a interés que pesaban sobre la 
finca con gravamen hipotecario; que siendo esa finca de 
grande extensión y hallándose habitada solamente por 
tres personas (los esposos Gaviria Pardo y la otra comu
nera), pudiera reportar mayor provecho doña Benilda 
vendiendo la mitad de la fin~a que le correspondía para 
adquirir otra casa de más adecuadas proporciones; y, 
además, para que pudiera satisfacer el serio compromiso 

· que los referidos esposos estaban ineludiblemente obli· 
gados a cumplirle a don Tulio 'ospina. Para el cumplí· 
miento de ese compromiso fue que los esposos Gaviria 
Pardo se apresuraron a otorgar -la escritura número 2264 
citada por el recurrente, y cuya síntesis reproduce el cer~ 
tificado a CJ.Ue este ¡;argo se refiere, dejando así satisfe
chos uno de los objetos para los cuales les fue concedido 
el permiso judicial en referencia. Como el recurrente no 
ha demostrado que con el otorgamiento de esa escritura 
quedaron satisfechos todos los fines para los cuales se 
concedió la autorización judicial de que se trata, el cargo 
que se examina carece de fundamento. 

Ya se dijo al considerar el motivo que precede, que las 
razones en que se fundó el Juzgado 2º del Circuito de Me
dellín para conceder la autorización judicial de que se 
trata, corresponden a distintos motivos o necesidades di
versas allí enumerada,s, entre las que figuran, la de pa
gar la suma de nueve mil pesos;· por la cual se hallaba 
hipotecada 1á finca y la de cumplir un serio e ineludible 
compromiso que los esposos Gaviria-Pardo tenían con
traído con don Tulio Ospina. Así pues, para que pudiera 
prosperar el cargo de que por el hecho de que al día si~ 
guiente del en que se concedió la licencia judiciai, los 
expresados esposos hicieron uso de ella otorgando a favor 
de don Tulio Ospina la escritura a que se refiere el re
currente, quedó caducada dicha licencia: sería necesario
que se hubiera demo.strado que en la operación realizada' 
por medio· de esa escritura desaparecieron todas las ra~ 

' zones de necesidad y de conveniencia que la motivaron. 

Por lo demás, en este capítulo del alegato que se exa~ 
mina, lo .que se comenta y analiza es la legalidad de los 
contratos celebrados por los esposos Luis M. Gaviria -Y 

Benilda Pardo de Gaviria, en uso de la precitada licencia 
judicial, pero no, propiamente hablando, una demand·a _ 
de casación de la sentencia recurrida, ajustada a las nor~ 
mas del artículo 9º de la Ley 90 de 1920 .. 

b) Violación del articulo 749 del Código Civil., 
Para demostrar la violación de e.ste artículo razona así 

el recurrente: o 

"Según lo previsto por el artículo -1810 de la misma 
obra, no podrú enajenarse o hipotecarse un bien raíz de 
la mujer, que el marido esté o pueda estar obligado a res~ 
tituír indentificablemente, sino con decreto de Juez pro~ 
nunciado con conocimiento de causa. La sanción del ar
tículo 749, copiado atrás, refuerza la conclusión de la
misma ley cuando establece que es milo todo acto o con
ltrato al cual le falta alguno de los requisitos que ella 
prescribe, ora por la naturaleza del mismo acto o contra
to, ora por la calidad o estado de ~as partes. Por consi-· 
guiente,. si los esposos Gaviria-Pardo hicieron transgre
sión del artículo 749 del Código Civil, pretermitiendo una 
de las formalidades inherentes a la enajenación de in
muebles. de mujer casada, las compradoras señoritas 
Quinteros no adquirieroD¡J el dominio que se prete:t;tdió 
transmitir con la escritura número 793 de 10 de abril de 
1924, otorgada ante el Notario 3º del Circuito de Medellín. 

"Dice el Tribunal que concedida 'una licencia general 
(son palabras textuales de esa ilustre corporación), como 
la de que aquí se ·trata para vender, permutar o hipote
car, las operaciones que se hagan en ejercicio d~ esa li
eencüt, son válidas.' Apenas .se· ha escuchado un dislate 
mayor de labios de una entidad creada para enmendar 
i.os voluntarios o involuntarios desafueros de los Jueces 
subalternos. La autorización, permiso o licencia que un 
Juez otorga para hacer excepción razonable a la prohibi
ción preconizada por el artículo 1810 del Código Civil, 
nunca puede ser general o indeterminada; Esto repugna
ría al espíritu vigilan!te y desconfiado que informa a la 

- . 
ley, y a la manera categórica en que se expresa, cuando 
en el inciso 1 o de esta disposición advierte que el decreto 
judi~ial debe ser con conocimiento de causa. ¿Será posi
ble que haya Magistrado o funcionario, por sagaz y bri
llante que se le crea, que se entere de los múltiples y va
riados inotivb.s que un marido tenga. en un lapso de diez 
o veinte años, durante el cual amañadamente haga uso 
de una licencia concedida para enajenar o hipotecar bie-

o 1 nes de su muJer? 

"Cuando la ley habla de conocimiento de causa, el sen
tido común entiende que se trata de la noticia cierta, 
clara, definitiva y detallada del hecho que motiva la 
sanción o fenómeno jurídico. Las causas hipotéticas no , 
existen." 

o Ya se ha v~sto en lo que se acaba de transcribir, que el 
conceptQ del Tril:!unal que motiva este cargo, es el si
guiente, que se reproduce dé' la sentencia recurrida: 

''Así, si el Juez concede una licencia general, como la ~ 
de que aquí se trata, para vender, permutar o hipotecar, 
las operacione~ 'que se hagan en ejercicio de esa licencia 
son válidas, porque la ley lo que exige es que -no se hagan 
.sin permiso judicial, y en el presente caso se llenó tal re~ 
quisito." 

La Corte-no halla demostrado en qué concepto ha sido 
violado por el Tribunal en este pasaje de la sentencia, 
el precepto que consagra .el.artículo 749 del Código Civil,. 
citado por el recurrente, que es de este tenor: · 

"Si la ley exige solemnidades especiales para la enaje
nación, _no se transfiere el dominio si~ ellas." 

Ahora, si lo que se trata de gemostrar es que el Tribu
nal estimó cumplida la formalidad_ de la licencia judicialt 
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sin la ·prueba leg~J de ese acto, o por mala apreciación 
de dicha prueba, la acusación. debió formularse en ese 
sentido, pero el cargo por violación directa del citado ar

. tículo 749, que es el que aquí aparece formulado, es in-
fundado. · 

V.iolación . del inciso 39 del artículo 1741 del Código 
. Civil. 

;Dice el recurrente: 

".Concedido que adolece de nulidad relativa un contra
to como el q1;1e ha ocasionado esta controversia, debió la 
sentencia del Tribunal declarar la rescisión del mismo en 
acatamiento a lo dispuesto en el iñciso final del artículo 
invocado ~quí; sin embargo, el Tribunal de Medellín, gi
rando velozmente dentro de una órbita de contradicciones. 
desconoce la· existencia ele l~ nuli_dad alegada, pero abon~ 

· al. actor el derecho de demandar la nulidad apareja da 
por los actos y contratos de incapaces en que no se ha 
faltado a las formalidades y: req~isitos necesarios, san .. 
cionados por el artículo 1745 del Código en mención. 

"En el. anáÜsis que .se haga del artículo 1810, se com
. prenderá el alcance -de la transgresión ac.usada aquí." 

rSe observa: el recurrente no señala, como lo ordena la 
ley, 'ros conceptos contradic.torios q~e le atribuye al Tri
bunal.como motivo de este cargo. En ninguna pal'lte de 
la sentencia se halla el col}.cepto en que esa entidad fa
llado_ra ad~ita que el contrato que es materia de esta 
litis adolece de nulidad relativa; al contrario; en los úl
_timos :párrafos. de la parte motiva se lee lo siguiente: 

''Lo .dicho basta para demostrar que la acción propues
. ta ~o ha p,r9spe_rado; por ello no cabe estudiar las excep-
cion~s que ,Pudieran deducirse con respecto a la petición 

.1?-.I:lt(:ls de. _t¡empo por incapacidad de la demandante al 
· .t.~nor , de lo di~pue~to por el aftícu¡o 1750 citado, ni' ~n 
. consideración_.al dolo de parte de ésta en la celebración 
. del eont_rato, <;~nsideraciones que aprecia el fallo de pri-

.. Jner g:t;aqo, el que reconoce implícitamente la viabilidad 
:9-e la acc~ón, _pueSito q1,1e deélaró probada la excepción de 
Petición a,ntAs de tie¡;npo, con fundamento en el artículo 

. pL c;l.e la I,.ey 105 de 1890, declarando a tal efecto que la 
actora puede alegar la nulidad dentro de Jos cuatro años 
d~spués de disuelta la sociedad conyugal. 

·"T,al.d.eclaratoria es de cierto modo incorrecta, porque 
.. ~ólo cuapdo)i~y acción se decide sobre lás excepciones 
· propuestas o reconocibles de oficio, ·de acuerdo con la 
disposición últimamente citada. 

"Lo hasta •aquí dicho conduciría lógicamente a pro
nunciar la absolución.de las demandadas; mas como és
tas no apelaron, por tal hecho. aceptaron el reconocimien
to que la sentencia hace .de la petición antes de tiempo, 

,quedando así ejecutoriado para ellas .es~ reconocimiento. 
·) 

·· "Además, la apelación sólo ha de entenderse en lo des-
_fa_v.or~ble, al apelante,_ y el superior no puede enmendar o 
revocar la .se~tencia o auto apelado en la parte que no es 
ppjeto Q.el. recurso (artículo 15, Ley 169 de 1896)." 

Claramente· se ve qu~ no existen las contradicciones 
de q':le l)a_b.la el. recurrente, p:ues si bien es cierto que 
confirl!la la s.ent.encia de primera instancia que declara 
pro.bada la .excepción de petición antes de tiempo, fundada 
en el co~ceptó de q1,1e .existe una nulidad relativa que la· 
demandante nb puede hacer valer milimtras se halle bajo 
la ·potestad marital (artículo 1750 del Código Civil), el 
Tribunal condena este concepto del Juzgado; Y. si man
.t~e:p.e lo f~lla_qo _sobre ~.e punto, es ún.icamente porque 
·.estima q1,1e .~n. esa parte la sentencia q_uedó _ejecutoriada, 

ya que tal declaración sólo perjudica a la parte deman
dada, que no apeló de esa sentencia, razón que no ha 
sido atacada en casación. Por lo visto, el cargo carece 
de fundamento. 

. Violac.ión del artículo 1810 del Código Civil. 
Como violatorio de este precepto legal señala el recu

rrente el siguiente concepto del Tribunal: 

"H;abi~ndo con,cm:rido la voluntad de la séñora Pardo 
de Qaviria, y la autorización judicial, están cumplidas 
las exigencias del arqculo 1810 del Código Civil." 

!No ?ice el recurrente en qué concepto ha sido violada 
esta disposición. Por la forma en que se hace el cargo, 
parece que la acusación es por violáción directa .de este 
art-ículo; pero de las razones dadas en c;l.esarrollo del 
cargo, se colige que el sep.tido. de la acusación es por 
violación indirecta a causa de error de derecho en la 
apreci.ación .de la licencia Judicial, inserta en la precita
da escritura número 713 de 19 de abril de 1924. 

Dice así el recurrente: 

''Vawos .a demostrar que la autorización· judicial que 
se -señala como eficaz, carece de las virtudes indispensa-
bles para producir efectos civiles. · 

~·En primer término, de ella se hizo uso enajenando 
a .favor de don Tulio. Ospina una consic;l.erable porción 
de la comunidad vinculada en parte a la casa que apa
ree(_;_ hoy como de propiedad de las demandadas señori
tas Quinteros, según se enseña con prueba conveniente
mente surtida durante el juicio. 

"gn .segundo lugar, la licencia concedida por el Juez 
29 de Mectellín en el afio de 1915, no fue solicitada para 
la enajenación de un cuerpo cierto sino de unos dere
chos sobre una cosa común . 

''Hespecto de esta segunda circunstancia, debe tener
se en cuent~ que en el itn,imo de un Juez obra de modo 
distin,to la situación del d~eño de ml.os derechos sobre o . . . . 
finca -indivisa, que la posición comercial del dueño ce 
cosa específica, cierta e independientemente. El mane
jo o administración de los primeros está sometido a las 
contingencias de una pluralidad· de voluntades hetero
géneas. El cuidado o go'ce de una cosa simple no· ofrece 
de ordinario ninguna complicación, salvo tas dificulta
des inherentes al uso de la misma cosa. Por tanto, si el 
Juez debe mostrarse celoso y exigente en la comproba
ción de la necesidad o utilidad de la enajenación de un 
bien co~~ñ, mu_cho ~ás, ··muchísimo más, ha de serlo 
cuando se trata de inmueble determinado. · 

'~En el caso actual, el Juez tuvo en cuenta, como cosa 
que le llamase poderosamente la a'tenc~ón, que lÓs espo-

-. sos -Gaviria-Pardo fuesen dueños ·en una comunidad, y 
aún más,· que viviesen en la misJ:?.1a casa con la otra co
munera .. Estas minucias hablan elocuent'emente en el 
sentido de ,que p.o tuvo conocimiento de l~ causa próxi
ma qe todas las operaciones comerciale's que los agra
ci_ados lleva.rían a cabo varios años después de otorgada 
la licen.G.ia. 

"Y aquí se ofrece campo propicio para definir por vez 
primera en la honorable Corte Suprema de Justicia un 
punto. de extraordinario interés. ¿Por cuánto tiempo 
debe. tenerse como há.bil una licéncia juqicial para en-
aj emir o . hipotecar? · 

'.'La ley guarda silencio y deja al intérprete el examen 
cti la e~estión sobre la base de los elementos j·u;idicos 
c{ue entran en juego .en esta función de los Ju~ces." 

{j 
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"' Después de algunos otros argumentos y citas' de ex- o 

positores, termina así: 

"Resumiendo lo anterior, ·podemos concluír en el si-. 
guiente principio: Obrar sin autorización suficiente 
oportuna equivale a pretermitir la formalidad del de
creto del Juez, de que .trata .el artümlo 1810 del Código 
Civil." 

Se observa: 

N o corresponde a la Corte hacer declaraciones como 
la que dé ella invoca· el recurrente, excitándola a llenar 
un vacío que él cree hallar en la ley: los efectos que, en 
sus respectivos casos, haya de producir una licencia ju
dicial para e1;1ajenar o hipotecar bienes, en cuanto a su 
duración o cualquier otro extremo, es una cuestión de 
hecho, sujeta a apreciación y decisión del juzgador, en 
cada caso especial, y en lo que concierne a lo que es 
materia de este fallo, ya se ha dicho que de acuerdo con 
los fundamentos del decreto judicial en que .se concedió 
la autorización a que se refiere el recurrente, ésta ten
día a satisfacer varias necesidades, entre las cuales se 
hizo valer en dicho decreto la del compromiso serio que 

"'los esposos Gaviria Pardo tenían, ''la obligación inelu
dible de cumplir al señor don Tulio Ospina ese compro
miso"; obligación que dichos esposos se apresuraron a 
cumplir al día siguiente de otorgada la autorización, 

. por medio de la escritura que cita el recurrente en_ el 
cargo que se examina; pero quedó pendiente, sin haber 
sído satisfecho, el otro motivo que sirvió de principal 
fundamento al precitado decreto, es, a saber: "que so
bre la casa pesa un fuerte gravamen hipotecario por 
nueve mil pesos oro; y porque, finalmente, con la ven
ta, permuta o hipoteca a más bajo interés, puede uti
lizarse u obtener mejor provecho la señora Pardo de 
Gaviria en la compra o consecución de otra- casa de ade
cuadas proporciones que subrogue a la que en la actua
lidad posee." No es, pues, exacto que el permiso en re
ferencia quedara sin otro efecto por el Uso que de él se 
hizo para darle cumplimiento al compromiso ineludible 
contraído con don Tulio Ospina. 

En cuanto a lo segundo, basta observar que la misma·· 
parte demandante, cuyo recurso se examina, presentó, 
con el libelo de demanda, copia debidamente registrada 
de ·la escritura número 1011, de la Notaría 4• de Mede
llín, ·de fecha 19 de diciembre de 1921, que demuestra 
claramente que la finca vendida a las señoritas Quin
tero corresponde, precisamente, a la mitad de la finca 
descrita en el mencionado decreto judicial, que autori
zaba su venta. 

Seguidamente dice el recurrente: 
. "" "Ahora, haciendo caso omiso del radio de acción que 

se le ha marcado a este artículo en la conciencia jurí
dica colombiana y chilena y reduciénP,ono.s a la fórmula 
en que se halla concebido el permiso del Juez, es pre
ciso h:?.cer algunas observaciones que consulten la in
tención del que pid_ió la licencifl, y del que la concedió." 

Agrega: 

"Se trata de la locución empleada en el decreto del 
Juez 29 del Circuito de Medellín, dictado en 1915 para 
autorizar la enajenación, permuta o hipoteca de unos 
derechos reales pertenecientes a la señor'a doña Benil
da. Y digo que no se h_a prestado suficiente atención, 
ni se le ha concedido la importancia que el asunto re
clama, al uso de la forma disyuntiva elegida por el Juez 
que otorgó el permiso solicitado." 

Continúa el alegato con una disertación gramatical 
sotire este tema, sin concretar un cargo propiamente di
cho, en el sentido 'de e.ste recurso, y termina así: 

"Probado que la forma disyuntiva no permite la co
existencia o acción simultánea de los elementos disyun
tos, resta saber, si jurídicamente, hecho uso de una de 
las tres autorizaciones-vender, permutar e hipotecar
puede hacer uso luégo de la misma licencia primitiva. 

"Finalmente demuestra que no se podía en 1924 poner 
en práctica la autorización judicial de 1915, el hecho 
intermedio ocurrido en 1921, del cual ya se hizo mé
rito. En verdad, el título que sirvió a los esposos Gavi
ria-Pardo para alcanzar- el permiso judicial del Juez 29 

del Circuito de Medellín, no tenía. existencia legal cuan
do se llevó a cabo la venta a las .señoritas Quinteros, 
porque una sentenciá de adjudicación en un juicio di
visorio posterior, sustituyó al primero en conformidad 
con lo que manda el artículo 775 del ~Código Civil. Y lo 
grave es que en la escritura otorgada por los esposos na
rrados y por las seí).orita.s Quintero, en vez de callar la 
circunstancia que en este párrafo se denuncia, para am
pararla del vicio de nulidad, dice con clamor en su cláu
sula tercera: 'Que el derecho de dominio que transfie
ren fue adquirido por la otorgante .Pardo de Gaviria por 
adjudicación que se le hizo en un juicio divisor:io segui
do con la señora María Josefa Pardo de Gaviria, como 
consta en el respectivo título, etc.' 

"Y e.ste ~s el argumento que intencionalmente he· de
jado a últimas para interesar el ilustrado criterio de la 
honorable Corte. Con él solo basta para deshacer cuan
to en las instancias anteriores se hizo para desconocer 
el derecho de mis poderdantes. 

· ''¿Cómo y porqué., sabiendo las compradoras y los 
vendedores que el derecho de dominio que en aquella 
fecha traspasaban era d~ origen posterior a la !icen~ 
cía obtenida tántos años atrás, se aventuraban en las 
encrucijadas cie una. nulidad por falta de autorización 
suficiente y cportuna? El Código Judicial dispone, por 
extensión, en su artículo 1462, que a la .solicitud del 
marido debe s,compañarse el título de propiedad de los 
bienes que pretenda enajenar, gravar o empeñar. Y si 
este requisito es indispensable, era físicamente imposi
ble que el señor Gaviria··hubiera presentado al Juez que 
iba a conocer de la licencia, el título que varios años 
después se expidió a su esposa, y qÚe fue el referido en 
la escritura de venta hecha a las sefioritas Quinteros. 

"Aquí e1=-triba la cuestión que se pla.ntea. En nuestro 
sentir, para disponer del nuevo dominio emanado de la 
sentencia que P~J>O fin al juicio divisorio de 192i, era 
indispensable que interviniese una licencia distinta, es
pecial y dad::~:, con conocimiento de causa, tanto más 
cuanto con la licencia de 1915 ya se había hecho u.so, 
no solamente disponiendo o enajenando, sino hipote
cando en diferentes ocasiones. Por demasiado 'general' 

_ que se suponga una autorización judicial, no puede con-- · 
cedérsele tánta elasticrctad que llegue hasta dar al tras
te con la protección que la ley dispensa a la mujer ca
sada. Tanto las disposiciones sustantivas como adjeti
vas, y tanto las precauciones tutelares del derecho clá
sico como del contemporáneo, rechazan la concepción 
de una licencia 'general' de que trata el Tribunal de 
Medellín (~olio 58).'' 

-5-
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Como lo anuncia el mismo recurrente, estas son meras 
observaciones que, propiamente hablando, no. constitU·· 
yen un· motivo de casación, toda vez que, por ejemplo, 
en lo referente al uso de la forma disyuntiva elegida por 
el Juez que otorgó el permiso, en su auto de 23 de no
viembre de 1915, la observación tiende a demostrar un 
error de hecho en la apreciación de ese auto, error que 
no está acusado en este pasaje del alegato. 

Toda esta a.rgumentación muy atendible y hábilmen· 
te expuesta, como alegato de instancia, carece de efi
cacia en este recurso, que por su propia naturaleza está 
regido por reglas que de manera estricta ha estl:!-blecid.:> 
el legislador, especialmente, en el artículo 99 de la Ley 
90 de 1920. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombré de la 
República y por autoridad de la ley, no casa la senten
cia recurridfl", dictada en la presente causa por el Tri
bunal Superior de ,~edellín el veintitrés de agosto d0 
mil novecientos veintiocho. 

No hay lugar a hacer especial condenación en c9stas 
porque el recurso fue interpuesto por ambas partes. 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .lfudicia! 
y devuélvase. el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO~Germán lB~ .lfiménez-.lfu'an 
!8. Martínez-Augutsto N. §amper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema i!:lle .lfll!sticia-§alia de Casación Cñvil-JBo
gotá, mayo trece i!ll.e mili novecientos treinta y ll!no. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martlnez). 

Vistos: 
La señorita María de Jesús Duque demandó, por con· 

qj.lcto de apoderado, al señor· Roberto Duque D., para. 
que en sentencia definitiva se declarase lo siguiente, 
según palabras textuales de dicho apoderado: 

''Primero. Que pertenece a mi poderdante, señorita 
María de Jesús Duque, el pleno dominio de la casa alta 
y baja, con sus tiendas anexas, situada en ·esta ciudad 
de Bogotá, en la cuadra diez y ocho de la car~era sépti
ma, señalada en su puerta principal con el número §eis
cientos treinta y dos (632) y en las de las tiendas con 
los números 626, 628, 630, 634 y _636, y que linda así: 

'Por el Occidente, con la cuadra diez y ocho de la ca
rrera séptima; por el Norte, con casa de la 'misma suce
sión de los señores Mariano Duque Gómez y Carmen 
Duque de Duque y con casa de los herederos del finado 
doctor Demetrio Rey Rodríguez; por el Oriente, con 
casa de la misma sucesión, y por el Sur, con la misma 
casa que acaba de expresarse y con cas~ del señor Eleu
terio Hernández . ' 

"Segtmdo. Que dicho demandado, señor Roberto Du
que D., debe restituírle a mi poderdante, señorita María 
de Jesús Duque, dentro del término que usted fije, la 
referida casa, con excepción de las tiendas anexas, por 
la situación y linderos mencionados antes, junto con los 
frutos civiles y naturales ~e dicha casa, y no sol;1mente 
los percibidos sino los que mi poderdante hubiera podi
do percibir con mediana inteligencia y actividad estan
do en su poder. Tales frutos debe pagarlos dicho de
mandado desde el día treinta de abril de mil novecientos 
veintiuno, fecha desde la cual tiene en su poder inde
bidamente la referida finca, de cuya reivindicación se 
trata. 

"Tercero. Que dicho demandado, señor Duque D., debe 
pagarle a mi poderd~nte los deterioros que haya sufrido 
la referida finca desde que la tiene en su poder y los 
daños y perjuicios que se le hayan causado. 

'"Cuarto. Que dicho demandado, señor Duque D:, debe 
pagarle a mi poderdante las costas que se causen en el 
presente juicio. " 

Los hechos en que se funda la d"emanda ~on éstos: 

"1" En que mi poderdante señorita María de Jesús 
Duque es dueña de l.a referida casa alta y baja, con sus 
tiendas anexas, situada en esta ciudad de Bogotá, en la 
cuadra diez y ocho de la carrera séptima, señalada en 
su puerta principal con el número seiscie~tos treinta y 
dos y en las de .las tiendas con los números 626, 628, 630, 
634 y 636, y que linda así: 

'Por el Oe~idente, con la cuadra diez y ocho de la ca
rrera séptima; por el Norte, con casa de la misma suce
sión de los señores Mariano Duque Gómez y Carmen 
Duque de Duque y con la casa de los herederos del fina
qo doctor Demetrio Rey Rodríguez; por el Oriente, con 
casa de la misma sucesión, y por el Sur, con la misma 
.casa que acaba de expresarse y con casa del señor Eleu- · 
terio Hernández. ' 

''Dicha finca le fue adjudicada a mi poderdante en lo. 
sucesión de sus padres señores Mariano Duque Gómez 
y Carmen Duque de Duque, protocoiizada en la Notaría 2'' 
de ·Bogotá, con fecha doce de octubre de mil ochocientos 
noventa y siete, bajo el número l807, como así consta 
en la hijuela que en copia debidamente registrada obra 
en autos. 

"2" En que mi nombrada poderdante señorita María 
de Jesús Duque ha poseído la referida finca de que trata 
el hecho anterior, quieta y pacíficamente, sin interrup
ción, desde que le fue adjudicada, y ha ejercido sobrB 
tal finca actos de dominio como señora y dueña. Esta 
posesión regular queda acreditada con los certificados 
del Registrador de instrumentos públicos y privados de 
este Circuito, que obran en estos autos. 

"3" !En ·que desde el treinta de abril del año próximo 
pasado de mil novecientos veintiuno, el demandado se
ñor Roberto Duque D. retiene en su poder, sin derecho 
alguno, la referida finca de que tratan los hechos ante
riores, con excepción de las tiendas anexas a dicha fin
ca, diciéndose dueño de ella, y no ha querido entregarla 
a pesar de las repetidas instancias con que se la he re
clamado en nombre de mi poderdante. 

"49 En que dicho demandado, señor Roberto Duque D., 
no le ha dado a mi poderdante los frutos civiles y natura
les que la referida finca de que tratan los hechos anterio· 
res ha debido producir desde que está en su poder, y no 
solamente los percibidos sino los que_ mi poderdante hu
biera podido percibir con mediana inteligencia y acti
vidad estando dicha finca en su poder; y 

''5" En que dicho demandado señor Duque D. es res
ponsable de los deterioros que se causen en la referida 
finca de que trata esta demanda, desde que está en su 
poder, o sea desde el treinta de abril del año próximo 
pasado de mil novecientos veintiuno, asimismo como de 
los daños y perjuicios que se le hayan causado a mi po
derdante por esta causa." 

Agregó el apoderado: 

"El derecho, causa o razón para intentar esta deman
da lo consagran los artículos 757, 762 y 789 del Código 
Civil, Título 12, Libro 2q, del ibídem, 236 y siguientes; 
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929 y siguientes del Código Judicial, y demás disposicio
nes concordantes." 

Él señor Duque no contestó la demanda; propuso por 
conducto de apoderado unas excepciones dilatorias, que 
le fueron rechazadas por extemporáneas, y luégo alegó 
en la pr,imera mitad del término probatqrio las excep
ciones de falta de acción, "puesto que nada retiene el 
demandado que sea de la señorita María Duque,· men
cionada"; ilegitimidad de la personería, petición antes 
de tiempo o de un modo indebido, prescripción de la ac
ción ejercitada y la de "todo hecho que resulte justifi
cado en los a u tos y constituya excepción perentoria:" 

El señor Juez 6" del Circuito de Bogotá, en sentencia 
de seis de diciembre de mil novecientos veinticuatro, 
desató así 1~ controversia: 

"19 Pertenece a la señorita María de Jesús Duque, en 
pleno dominio, la casa alta y baja situada c:.1 esta ciu
dad, en la cuadra diez y ocho de la carrera :;~ptima, se
ñalada en su puerta principal con el número seiscientos 
treinta y dos (632), y deslindada así: por el Occidente, la 
cuadra diez y ocho de la carrera séptima; por el Norte, 
la casa de la misma sucesión de los señore.s Mai'iano 
Duque Gómez y Carmen Duque de Duque y casa de los 
hered~ros del finado doctor Demetrio Rey Rodríguez; 
por el Oriente, casa de la misma sucesión, y por el Sur, 
la misma casa que ·acaba de expresarse y casa del señor 
Eleuterio Hernández. 

''29 El señor. Robertp Duque debe restituir a la señorita 
Maria de Jesús Duque, dentro del término de seis. días, 
contados desde la ejecutoria de este fallo, la referida 
casa, con excepción de las tiendas anexas, junto con lo.: 
frutos civiles y naturales que dicha casa haya producido 
desde el doce de noviembre de mil novecientos veintidós 
hasta la fecha en que se efectúe la restitución. 

"39 El señor Roberto Duque es responsable de los de
terioros de ~a r'eferida casa, ocasionados antes del doce 
de noviembre citado,· si los hubiere, en cuanto se haya 
aprovechado de ella, y de los causados con posterioridad 
a dicha fecha, si los hubiere, haya o no deducido prove
cho de ellos. 

"4" No se hace condenación en daños y perjuicios dis
tinta de la expresada en el numeral precedente. 

"5" El monto de-los frutos y deterioros se fijará en jui
cio separado. 

"6'' Condénase al señor Roberto Duque a pagar a la 
señorita María de Jesús Duque una multa de cincuenta 
pesos ($ 50). 

"79 Condénase en costas al demandado." 

Apeló el apoderado de Duque y el Tribunal Superior 
de Bogotá, en sentencia de veintisiete de mayo de mil 
novecientos veintinueve, confirmó en todas sus partes 
la de primer grado. 

El mismo · apoderado irrterpuso recurso de casación, 
que se admite, por hallarse en las condiciones legales 
respecto de cuantía y naturaleza del juicio. 

El señor Duque presentó ante la Corte una larga de-' 
·manda, con el fin de sustentar las causales 1• y 2• de 
casación, reconocidas en el artículo 29 de la Ley 169. de 
1896 . 

. En lo referente a la segunda causal; se alega la Lv::on
sonancia de ia sentencia con la demanda, o con las pre
tensiones oportunamente deducidas por los litigantes. 
El cargo. estriba en que el Tribunal resolvió sobre acción 
y~ivin~icatoria1 que no fue la propuesta ni pudo ser m~-

teria del debate, y, por tanto, se abstuvo dé fallar ácerca 
de lo demandado y· falló respecto de lo no demandado. 

Se observa: 

Por primera causal se impugna la interpretación dad~ 
·por el Tribunal a la demanda: luego la causal 2",. en el 
concepto en que se aduce, sólo podría venir como con
secuencia de la admisibilidad de la primera. Si ésta es 
infundada, también lo es la segunda, y viceversa. 

En lo tocante a ~a causal 1", se traen nueve motivos, 
apoyado cada uno de ellos en numerosos cargos. Los 
examinará la Corte, procurando hacer un exacto com · 
pendio. 

Primer motivo: 

"Se falló una acción que no fue la propuesta. Errónea 
apreciación en la demanda." 

La demanda-dice el recurrente-es la prueba única 
de !'as pretensiones del actor, y el primero de los deberes 
del fallador es enterarse de lo· que se demanda, del de
recho, causa o razón por que se intenta la acción y de 
los hechos. 
· Los hechos fundamentales de la demanda de la seño
rita Duque son dos: la afirmación de la posesión quieta 
y pacifica de la demandante y la de que el demandado 
retiene sin derecho la casa demandada. El derecho lo 
deriva de lo dispuesto en los artículos 757, 762 y 789 del 
Código Civil, y cita, además, el Título 12 del Libro 2", sin 
especificar capítulo o ?-rtículo de él._ 

Las afirmaciones de hecho son precisamente las ge
neradoras de la acción posesoria y las disposiciónes 
citadas en concreto se .refieren a la posesión. 

Fudado el pedimento en las disposiciones que prote
gen al poseedor contra el supuesto tenedor sin derecho, 
no puede cambiarse esa razón o causa por otra, sin des
vir~uar las condiciones legales exigidas para el fallo, o 
sea la cosa juzgada, porque, con arreglo al artículo 271 
del Código Judicial, demandada una cosa por un título 
puede después demandarse por otro. 

También a la demanda-prosigue el autor del recur
sc-le faltan los elementos propios de la acción reivin
dicatoria .. iE'l Tribunal manifestó que esos elementos son 
el dominio por- parte del demandante, la posesión del 
demandado y que la -cosa sea reivindicable; pero le faltó 
el relativo a que el. demandante no esté en posesión y 
que ésta la tenga el demandado; pues ha de procederse 
contra el poseedor, como que a nadie se le puede conde
nar a lo que no puedé. 

"Consideró el fallo ejercitada la acción reivindicato
ria, cuando ni siquiera se citan los artículos que definen 
y reconocen esa acción, como son los 946 y 950 del Códi
go Civil, conforme a los cuales, para el ejerc!cio de di
cha acción ha de alegarse en l&t demanda que el deman
dante no está en posesión de la cosa, y es la afirmación 
contraria la que contiene el libelo de la de este juicio, 
o· sea que ·el demandante se halla en quieta y pacífica 
posesión de la cosa, por actos de dominio ejecutados por 
él; con lo cual incurrió el Tribunal en error de hecho 
y en error de derecho, al dejar de tener en cuenta la 
falta de los elementos fundamentales de dicha acción

1
. 

Y. ccinsigúíentemente, en violación de los citados artícu
lós, en· especial· el '946, aplicándolo sin ser el caso." 

El que en la demanda se solicite la restitución de la 
cosa, no significa que se trata de acción reivindicatoria, 
porque la restitución de un bien puede ser igmümente 
consecuencia de otras acciones1 como en el despojo, e~ 

co:modato¡ ~t qepósito, etc 1 
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Por todo lo anterior, conside"ra el recurrente que lo 
ejerciÚtdo en el actual litigio no e.s ema acción de domi
nio, sino una posesoria por los trámites ordinarios. 

La Corte observa: 

o El Tribunal, ciE:~rtamente, estimó que en la demanda 
se trata de una acción reivindicatoria y sobre esa base 
profirió el fallo. 

La Corte no halla error evidente de hecho en seme
jante estimación. 

Las peticiones del libelo son las típicas, por decirlo 
así, de la reivindicación: declaración del dominio a fa
vor de la demandante, restitución del inmueble, pago de 
los frutos e indemnización por los deterioros. Se advier
te en esto la intención de la .señorita Duque de lograr 
los fines esenciales de la reivindicación, con arreglo a 
los artículos 946, 961, 963 y 964 del Código Civil. 

En los hechos también se enuncian sustancialmente 
los fundamentos de la acción: que María de Jesús Du
que es dueña de la casa, por adjudicación que se le hizo 
en la sucesión de sus padres; que la misma ha poseído la 
finca pacíficamente y sin interrupción, desde que le fue 
adjudicada, ejerciendo en ella actos de dominio; que des
de el treinta de abril de mil novecientos veintiuno el se
ñor Duque D. retiene en su poder, sin derecho, la refe
rida finca; que Duque D. no le ha dado a la demandante 
los frutos civiles y naturales del inmueble y que el mismo 
señor es responsable de los deterioros. 

Al cotejar los hechos 2:' y 3?, encuentra el recurrente 
apoyo para una objeción, porque .si la señorita Duque 
posee la finca-arguye-como se asevera -en el 2•, no 
la posee Duque, cual se sugiere en el 3•: luego si María 
de Jesús está poseyendo, mal puede intentar acción rei
vindicatoria. De suerte que la acción no es otra que una 
posesoria, encaminada a recuperar la tenencia. 

Para la Corte, hay en el hecho 2• una redacción de
fectuosa, pero susceptible - de explicación. Ese hecho 
quiere decir que la señorita Duque ejecutó actos de do
minio en la casa, antes, naturalmente,. de perder la po
sesión material de ella, y que después ha seguido con
servando la posesión inscrita. Prueba de esto es que en 
el hecho se agrega: 

''E.sta posesión regular queda acreditada con los cer
tificados del Registrador de instrumentos públicos y 
privados de este Círculo, que obran en autos." 

Por manera que del contexto de los hechos que se vie
nen examinando, se desprende que lo afirmado en ellos 
es lo .siguiente: que la señorita Duque poseyó material
mente la referida finca, que conserva la posesión regular 
o inscrita y que Duque retiene en su poder tal finca desde 
la fecha ·susodicha; lo cual equivale a exponer que el 
demandado es actualmente el ocupante del inmueble y 
no la demandante, quien carece de la posesión materiaL 
!Esto, como se ve, se ciñe 0a la noción de la acción reivin
dicatoria. 

Cuanto al derecho, causa o razón para incoar la de
manda, adviértase que la cita de lo9 artículos 757, 762 Y 
789 puede ser inútil; pero no alcanza a destruir la in
tención de la _señorita Duq.ue acerca de la acción de do
minio, demostrada con la cita del título referente a ella. 
Ya ha decidido la Corte que "no altera el titulo o razón 
de pedir, ni la naturaleza de la acción propuesta, el he
cho de que se incurra en error al citar las disposiciones 
de derecho en que la misma acción se funda, si, por otra 
parte, se ha expresado· con claridad lo que se pide y el 
derecho, causa 6 razón por que se intenta la demanda." 
(NÚJllero 1'124 ctel tomo l'' de la JTuu:iS]llll'll!dtencia). 

En lo tocante a que los solos elementos que señala el 
Tribunal no son los constitutivos de la acción reivindi
catoria, porque ella exige, además, como principio fun
damental, al tenor del artículo 946 del Código Civil, que 
el demandante no esté en posesión y lo esté el deman
dado, téngase presente que al afirmarse la posesión en 
el demandado, implícitamente se .sostiene que de ella 
no está gozando el demandante. Este reparo carece, 
pues, d~ importancia. 

Añade el recurrente que en la apreciación de la de
manda se incurrió asimismo en error de hecho y de de·· 
recho, al admitir que al demandado se le citó como 
poseedor. De él .se expuso que retiene la casa desde 
el treinta de abril de mil novecientos veintiuno, dicién
dose dueño, y no quiere entregarla. El que retiene no es 
poseedor, porque la retención e.s un mero hecho de te
nencia, sin ánimo de dueño. Este doble error-conti
núa-llevó al sentenciador a violar varios textos del 
mencionado Código, relacionados con la tenencia, la po
sesión y la retención. 

Empero, responde la Corte que, sin mayor esfuerzo, 
se comprende que en el pasaje acusado no se refirió lá 
demandante al derecho de retención, sino que empleó 
el verbo retener en .su acepción común de detener o 
conservar una cosa. Con la expresión dio a entender 
que Duque conserva o tiene el inmueble, llamándose 
dueño de él. 

Segundo motivo. Del titulo. Error de derecho. 
Situándose el recurrente en el punto de vista de que 

la acción ejercitada es la reivindiGatoria, entra en una 
serie de impugnaciones. 

Manifiesta ante todo que en la sentencia se hace men
ción de la compra .que hizo Mariano Duque Gómez en 
mil oéhocientos setenta y cuatro a la familia Santander, 
de una casa en la esquina de la calle 16 con la carrera 
7•, de la ciudad de Bogotá; de que esa casa comprende 
la que es objeto de la reivindicación y de que por muer
te de don Mariano y su mujer Carmen Duque de Duque, 
se le adjudicó la última a su hija María de Jesús, y que 
luégo expresa la sentencia: 

",Este último título, o sea la hijuela de adjudicación 
de la señorita María de Jesús Duque, la que aparece en 
autos, debidamente registrada, es la prueba presentada 
para establecer el dominio de la finca materia de la reí.: 
vindicación. De manera, pues, que acompañada como 
está tal hijuela de los títulos respectivos del cau_sante, 
según se desprende de la narración anterior, ellos cons
tituye):l plena prueba en relación con el primer requisito 
que, para reivindicar, exige el articulo 946 del 'Código 
Civil." 

La acusación sobre este punto estriba en que el Juez 
sólo puede tener en cuenta lo.s hechos detallados en la 
demanda, y en la de· la señorita Duque no fueron men
cionados los. títulos anteriores del causante: queda la 
hijuela formada en un juicio de sucesión en que no fue 
parte Roberto Duque y, por lo mismo, en nada le per
judica, al tenor del artículo 846 del Código Judicial, dis
posición sustantiva quebrantada por el Tribunal, como 
lo fue también la del artículo 946 del Civil, aplicada sin 
ser el caso; supuesto que a Duque se le debió absolver 
una vez que él no acepta la hijuela. 

Se considera; 

Es cierto que en la demanda se adujo como título de 
María de Jesús Duque la hijuela -Y no se mencionaron 
los títulos anteriores enlazados con ella y es cierto tam-. 
bién que, seg-ún jurisprudencia de la Corte, .al Juez nq 

' " 
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le es dado apoyar el fallo en hechos comprobados en el 
proceso, pero ·no incluidos en la demanda. Mas de la 
circunstancia de haber apreciado el sentenciador la es
critura número 300, de primero de junio de mil ócho
cientos setenta y cuatro (traída en la segunda instan
cia), no se sigue necesariamente la infirmación de la 
sentencia recurrida. Con arreglo al artículo 765 del Có
digo Civil, son títulos traslaticios de dominio las sen
tencias de adjudicación en juicios divisorios y los actos 
legales de partición; pcir• donde se ve que una hijuela" 
formada en un juicio de sucesión es un verdadero título 
de esta clase y sirve de base para -reivindicar. Lo que 
sucede es que, en semejante evento, el d~mandado pue
de defenderse mediante la aducción de títulos anteriores 
a la hijuela, o con la comprobación de una posesión 
también anterior y ni lo uno ni lo otro logró acreditar 
Roberto Duque. Hé aquí porqué no prospera el cargo. 

1 

Tercer motivo. La confesión del demandado. 

Sostiene el recurrente que en este punto incidió el Tri
bunal en un error de derecho, por dos razones: por ha
ber tomado como confesión una que no lo es, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 555 del Código Judicial, y 
por considerar confesada la posesión material del suelo 
sin los elementos que la constituyen, conforme al artícu
lo 981 del Civil, y en un error de hecho al estimar proba
do con ella un hecho que no fue materia de la demanda. 

Impugna el siguiente párrafo de la sentencia: 

"Ahora: si 'bien es cierto que el demandado no cantes
" tó la demanda, el hecho de que está en posesión de la 
·finca materia de la reivindicación, se halla comprobado 
en a:utos con los siguientes elementos: 

''Las posiciones absueltas por el mismo Roberto Du
que ante el seüor Juez 49 de este Circuito, cuya pregun
ta novena está formulada en estos términos: -

'¿Es cierto que usted no ha querido entregar y retie
ne toda vÚt, sin derecho alguno, la referida casa número 
632 de la carrera 7•; de esta ciudad?' 

Y contestó: 
'Es cierto que tengo en mi poder la casa número 632 

de la carrera 7•, de esta ciudad, en mi carácter de 
dueño.'" 

-Explicando la acusación dice el autor del recurso 
que el hecho asegurado- en la demanda y en la pregunta 
de la posición nove.na ( 9') es la retención de la finca, y 
este fenómeno jurídico radica en la tenencia de un bien 
ajeno para la caución de alguna deuda, al paso que lo 
contestado es cosa distinta y opuesta, una vez que Du
que respondió que tenía la casa en su poder con carác
ter de dueño; que el hecho afirmado en la demanda es 
diverso de lo contestado al absolver la posición, por lo 
cual erró el Tribunal al identificárlos, y que el señor 
puque no declaró ejecutado por su parte ningún hecho 
de aquellos a que sólo da derecho el dominio, como· la 
construcción, cerramiento y otrqs de igual significa
ción, de acuerdo con el artículo 981 del Código Civil 
''de~ir simplemente que un íridividuo tiene la cosa ·en 
su poder con el carácter de dueño, no es declarar en 
concreto ninguno de los referidos hechos y, por lo mis
mo, es una mera afirmación de derecho a que· falta la 
prueba de los hechos que la sustentan . conforme a la 
ley ........ " 

S~ considera: 

Ya se dijo que en el hecho 3" del libelo no se le atri
buye al demandado el ejercicio. del derecho de retención, 
sino la tenencia de la cosa eón ánimo de dueño, y en la 

pregunta 9~ de las posiciones se emplea en igual sentido 
la palabra retiene. Al contestar Duque que tiene en su 
poder el inmueble, en su carácte,r de dueño, la respues
ta recae verdaderamente sobre lo preguntado, es decir, 
la pregunta y la contestación vérsan sobre un mismo 
hecho.· 

La contestación de Duque es una confesión, con arre
glo al artículo 555 del Código Judicial, porque contiene 
la manifestación de ser cierto lo que la demandante ase
gura respecto de que el demandado e.stá poseyendo ma
terialmente la casa. Ni se advierte porqué haya debido 
el confesante entrar en_ pormenores a'cerca de los actos 
de dominio que allí ejecuta, porque la disposición del 
articulo 981 del Código Civil está dictada para las accio
nes posesorias y aquí se trata de una reivindicación. 
Para la Corte, el individuo que confiesa tener en su po
der UJ;la COSa en ·calidad de dueño de ella, confiesa que 
la posee. Por lo demás, ya se ha expresado que el hecho 
de la actual posesión de Duque sí figura en la demanda 
y es objeto del debate. Luego no se han cometido por el 
sentenciador los errores de derecho y de hecho que en 
este motivo le increpa el recurrente, ni las transgresio
nes legales que serían consecuencia de ellos. 

El cuarto motivo se refiere al "escrito aceptado como 
prueba." 

lEn el escrito de excepciones dilatorias-manifiesta e1 
recurrente-se dijo por ,el demandado que proponía las 
siguientes: 

''. . . . . . . . y la consistente en que la demanda propues
ta está dirigida contra diversa persona de la obligada 
a responder, pues el poseedor de la cos8, es la sucesión 
por muerte de la señora Mercedes Duque de Duque, en 
la que el demandado no es el único heredero." 

En tiempo oportuno se pidió por la misma parte que 
se tuviera como prueba lo expresado en aquel escrito y 
el Tribunal resolvió: 

"Ténganse como prueba los documentos dé que tratan 
los numerales 79 y 89 de dichÓ merriÓrial." 

"La prueba que el Tribunal llama confesión del deman
dado sobre su posesión, debí& apreciarse en armonía con 
lo declarado en el memorial de excepciones dilatorias, 
con el fin de deducir que la posesión de Duque ha de en-

~ 

tenderse ·como coheredero de doña Mercedes Duque, o 
sea que el poseedor es esa sucesión. 

"Dicha alegación, de ser el poseedor la sucesión por 
muerte de la señora Mercedes Duque y_.no el de!\landa
do, en el fondo constituye excepción perentoria, puesto 

-- que se opone a lo 'sustancial de la acción, o sea a la res
titución que se le pide del demandado (artículo 462 del 
Código Judicial); y tanto por haber sido alegada, como 
por razón de lo dispuesto e!l·.los artículos 51 y 52 de la 
Ley 105 de ,1890, debió tenerse en cuenta y examinarse 
en el fallo; mas como no sucedió así, se incurrió con. 
ello en violación de dichas disposiciones y en ,error de 
derecho, que dio lugar al quebrantamiento del otras ve
ces citado articulo 946 del Código Civil, aplicándolo 
contra quien probó no ser el poseedor." 

Se considera: 

Un memorial de excepciones dilatorias no es una 
prueba en el sentido técnico del vocablo, consignado en 
el artículo 536 del C~digo Judicial, aunque si puede h,a
ber e en él algu!la confesión, si el excepcionan te reconoce 
la verdad de lo que la contraparte asegura .con relación 
a su acciÓn. Al ordenar el Tribunal que se tuviera como 
pr'ueba ~l documento contentivo de las ,excep~iones, es 
decir, el memorial, no pudo convertirlo en tál, si de suyo 
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no lo es; esto porque en el auto de sustanciación en que 
se admiten las pruebas, no. se hace la calificación de 
ellas, como que semejante tarea, como es sabido, incum
be a la sentencia definitiva. 

En el referido memorial de excepciones dilatorias, ale
gó el señor apoderado del opositor la excepción de estar 
dirigida la demanda contra diversa persona de la obli-

. gada a responder, pues el poseedor de la casa es la su
cesión de la señora Mercedes Duque, en la que no era 
el único heredero el demandado. Más, como acaba de 
exponerse, este memorial no es propiamente una prue
ba; de donde se sigue que no hay error evidente en la 

, apreciación de la confesión hecha al rendir las posicio
nes, en el sentido de ser Roberto Duque el poseedor úni
co, en su propio nombre. 

Cuanto a que la alegación constituye en el fondo una 
excepción perentoria, téngase presente que el Tribunal 
consideró las excepciones perentorias opuestas concre
tamente por el demandado y no falló en la sentencia 
acerca de tal alegación (al menos de manera expresa), 
porque fue invocada como dilatoria, carácter que le 
atribuye el artículo 467 del Código Judicial, y fueron 
rechazadas por extemporáneas las excepciones dilato
rias. Si el Tribunal no tuvo a bien declarar de oficio la 
excepción, no hay razón para atacar en casación esa 
abstención. (Véase el número 1582 del tomo 3• de la 
Jurisprudencia de Ra Corte Suprema). En consecuencia, 
también se desecha el presente cargo. _ 

El quinto motivo se relaciona con la prueba testimo
nial, pues que se atguye que hay error de hecho y de de
recho en la apreciación de la aducida sobre posesión. 

Se impugna este paso de la sentencia: 

"También aparece establecido tal hecho (la posesión· 
del señor Duque) con las declaraciones de los testigos 
Alejo María Patiño y Dolores Goenaga, presentadas por 
la misma parte demandada en la segunda instancia." 

Expone el recurrente que el Trib1,mal se funda en un 
parece, o sea, expresa un dictamen, según el sentido que 
a esta palabra le da el léxico, siendo así _que para con
denar, la ley exige pltna prueba; de suerte que ha ha
bido error de derecho y violación del artículo 539 del 
Código Judicial. 

Mas hay que notar que la palabra usada por el senten-
~ciador es ap·arece y que aparecer equivale, entre otras 
cosas, a manifestarse, encontrarse, hallarse; por donde 
se colige que el Tribunal dijo que el hecho de la posesión 
del demandado se encuentra o halla establecido con las 
declaraciones nombradas. (Se sufrió error acerca del 
apellido de la declarante, que es Gaona). 

Pero concediendo que hubiese habido error en la apre
ciación de tales declaraci<;>nes por el sentenciador, no 
por ello habrla motivo suficiente para casar Eü fallo, 
supuesto que la posesión del demandado• permanece 
acreditada con su confesión, cdh arreglo al examen efec
tuado al> estudiar el tercer motivo. 

!El Tribunal no dejó de estimar las otras dech'traciones 
que menciona el recurrente, sino que no les reconoció 
valor, en el sentido de mostrar a la señora Duque de 
Duque como .Poseedora de la casa, en virtud de razones
expuestas en él fallo. No procede, por tanto, el reparo 
acerca de la abstención de considerar esos testimonios. 
Es, así mismo, infundado el actual motivo, 

El sexto motivo versa sobre el poder ~onferido al, se
ñor Gonzalo Duque para administrar los bienes de María 
de Jesús Duque, y al efecto se dice: J 
. "Incurrió el Tribunal en error de derecho, dando ew 1 

c;a,<;:ia contra Roberto Duque a u:q c;ontrato c·on terc~ro1 

en el cual él no intervino; y en error de hecho, al dar 
p::r establecida con ese contrato una procedencia de la 
cosa que no existe, ni que ha sido materia del debate." 

Se tildan estos párrafos de la sentencia: 

_"Mas la posesión es la tenencia de una cosa determi
nada con -ánimo de señor y dueño, o sea que el dueño 
o el que se da por tál tenga la cosa por sí mismo o por 
otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él 
(artículo 762, Código Civil), y de las pruebas presentadas 
por la demandante apar~ce que el siete de abril de mil 
ochocientos noventa y seis, la señorita María de Jesús 
Duque confirió poder general al señor Gonzalo A. Duque, 
padre del demandado, con el fin d.e que adelantara la 
sucesión de su finada madre señora Carmen Duque de 
Duque y para que le administrara en general todos sus 
)Ji enes, poder qu! fue aceptado y ejercido por el señor 
Duque, según aparece de todas las constancias que en 
copia han sido traidas y tomadas del juicio de sucesión 
de los causantes de la demandante. 

"Esta circunstancia está diciendo claramente la ma
nera como los ascendientes del demandado entraron a 
habitar la casa objeto del presente juicio, y en la misma 
forma consta también la carenc;ia de dominio por par
te de los demandados para que se considere que existió 
la ·posesión regular y, de consiguiente, que el fenómeno 
de la prescripción se hubiera llevado a c.abo." 

En sentir del recurrente, el Tribunal cayó en error 
de hech:o, porque a Roberto Duque se le demandó direc
t~mente, sin vincularlo con ningún antecesor, y el sen-, 
tenciador lo· vincula al señor Gonzalo Duque, y en error· 
de derecho, al apreciar hechos distintos de los que· fue
.ron materia del debate, y al tomar a Duque, sin prueba 
.de ello, como sucesor de don Gonzalo. También habla 
el Tribunal de deman«l!ad.os, cuando apenas hay uno en 
el juicio, en lo cual se contiene otro error de hecho. En 
virtud de todos estos errores-concluye-fueron que
brantados los artículos 1759 y_ 946 del Código Civil y 271 
y 542 del Judicial. 

Se considera: 

El Tribunal emitió los conceptos apuntados en los 
párrafos transcritos al examinar la excepción de pres
cripción. Como ésta, según se verá, no se halla acredi
tada, aquellos conceptos, aun aceptando que sean erró
neos, no alcanzan a producir la invali<iación del fallo, 
que, en lo tocante a la excepción mencionada, descansa 
en otros fundamentos. Por lo demás, basta tener pre
sente que el demandado es Roberto Duque, cuya pose
sión ma~terial está acreditada con prueba de confesión, 
lo cual significa que, verdaderamente, ~o hay necesidad 
de vincularlo a ningún antecesor. 

El séptimo motivo de casación radica en la ilegitimi
dad de la personería. 

. Expresó el sentenciador que el demandado ningún he
cho adujo en apoyo de esta excepción y de la. petición 
an~es de tiempo o de un modo indebido, ni dio la prue
ba de tal excepción, lo que a él le correspondía, al tenor 
del artículo 1757 del Código Civil. 

.Explicando la· acusación,. manifiesta el recurrente que 
el . señor Teodosio León estableció la acción con poder 
que le sustituyó el señor Ern?~t Adolphe Tireau, como 
consta de los- documentos acompañados a la demanda; 
que de éstos aparece que Tireau no recibió poder de_ Ma
ría de Jesús Duque para demandar a Roberto del mismo 
apellido; que en la cláusula en e,ue se faculta J. Tireau 
para comparecer ante los Tribunales ele pa?:, no está 
comprendida la demanda contra Roberto Duque, porqUI;l 

)_ 
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' 
en Colombia no existe esta clase de Tribunales (y el po-
der fue otorgado en París) y porque las acciones entre 
par_ticulares se proponen .y ventilan en primera instan
cia anle los Jueces de Circuito, y que si en el poder hay 
otra cláusula que autoriza al apoderado "par3:, ocurrir, 
si 'no hubiere conciliación, ante los Tribunales compe
tentes," esa cláusula es condicional, de condición sus
pensiva, y no se alegó siquiera el cumplimiento ·de la 
condición, o sea que no .. hubiera hábiQo conciliación o 
arreglo privado. 

Se observa: 

Por el contexto de la acusación se. cae en la cuenta de 
que ella se refiere a una cuestión adjetiva o procedimen
tal, cual es la suficiencia o insuficiencia del poder con 
que León promovió el actual juicio; y cuestiones dé esta 
ín.aole escapan al recurso de cas_ación, según conocida 
doctrina de la Corte: Véase~ por eje!Jlplo, lo d~cho en el 
número 1902 del tomo 39 de la Jurisprudencia: 

''La ilegitimidad de la personería de un supuesto cu
rador, marido, apoderado, gerente, etc., causaría n'ulidad 
de procedimiento al tenor del artículo 123 de la· Ley 105 
~e 1890, vicio que no es declarable ni subsanable por me
dio de la casación; máxime si la causa de nulidad ha 
desaparecido. por haberse declarado en autp ejecutoria
do que es legítima~la personería de la parte, de su apode
rado o representante, después de haberse debatido la 
cuestión en el incidente de excepciones dila:torias." 

Por tanto, no puede lograr buen éxito el actual motivo 
de acusación. 

El octavo motivo se relaciona con la excepción de pe
ticiÓn antes de tiempo o de un modo indebido. 

Anota el recurrente que el Tribunal apreció en un solo 
párrafo esta excepción y la preceden'te, diciendo que, en. 
apoyo de ellas, el señor Duque ningún hecho trajo, ni 
menos dio la prueba, cuando .está establecid-o en autos, 
con prueba testimonial, que la señora Mercedes Duque 
poseyó la casa quieta y pacíficamente, sin interrupción, 
con hechos positivos de posesión, desde antes de mil 
ochocientos noventa y dos, por muchos años, y que a la 
muerte de ella siguieron en esa posesión sus hijos legí
timos, en calidad de herederos. Este hecho no lo aprec1ó 
el Tribunal, incurriendo así en error de hecho en 
cuanto a la prescindencia, y de derecho, porque debió 
apreciarlo con arreglo al artículo 836 del Código Judi
cial. A Roberto nuque se le tomó indebidamente como 
uno de esos herederos; pero desde esté supuesto, debió 
ser considerado como comunero, con obligaciones pro
indiviso y en representación de la sucesión de sus aseen~ 
dientes; y como se le demandó por el todo, sin compro
bación de" que se le hubiera adjudicado la casa, se -ha 
procedido contra lo dispuesto en los artículos 757, 783, 
765, inciso 4"; 1155 y'l401 del Código Civil, que sólo con
sideran como dueño de la cosa por- sí y en nombre propio 
a aquel de los herederos a quien se le. haya adjudicado: 
de aquí que, en el supuesto que se contempla, la deman" 
da contra Robe¡:to, como único dueño, sea anticipada y 
entrañe una petición antes de tiempo. o de modo inde-
bido. · 

"En concreto de este punto o motivo: probado en au
tos que la señora Mercedes Duque o su sucesión es la 
poseedora de la casa antes de mil ochocientos noventa 
y dos y no habiéndose adjudicado al demandado Rober
to Duque dicha casa en esa sucesión, no es llamado a res
p~mder por ella como poseedor por sí y directamente, 
porque el poseedor es otro." 

Se consiqera: 

Ya se dijo que este hecho fue aducido como excepcton 
dilatoria, que es el carácter que le reconoce el artíCulo 
467 del Código Judicial con el nombre de inepta deman
da, y que no se resolvió acerca de él, por haber sido i'e• 
chazadas las excepciones dila tori¡¡.s. 

Además, como se ha visto, no hay error e'n considerar 
al demandado como poseedor individual o en su propio 
nombre, de la casa, si se tiene presente la confesión ana· 
lizada al tritar del tercer motivo. 

l'fi podría infirmarse el fallo por infracción del ar
tículo 51 de la Ley 105 de 1890, porque si el Tribunal no 
declaró oficiosament~ la excepción, se debió a que, en 
su concepto, no estaba establecida, y en casos tales, como 
lo tiene resuelto la Corte, no halla cabida la casación. 

El noveno motivo trata de la excepción de prescrip-,_. 
ción. 

Expresa el recurrente que la posesión de la señora 
Mercedes Duque desde antes de mil ochocientos noventa 
y dos, o su sucesión, tenía más. de treinta años el diez y 
ocho de octubre de mil novecientos veintidós, en que se 
notificó la demanda, tiempo suficiente para la prescrip
ción adquisitiva extraordinaria, y que si esa posesión se 
alegó por el demand-ado, "lo ha sido como una de las 
razones de que el dueño de la cosa no es el demandante, 
sino la sucesión de Mercedes Duque, contra quien po
dría dirigir la demanda, si se cree con mejor derecho . " 
,En vista del campo en que se situó la demanda del actual 
juicio, es preciso concluir que María de Jesús Duque 
ejercitó por la vía ordinaria una acción posesoria, la 
cual ya ·estaba prescrita, de conformidad con el artículo 
976- del Código Civil, quebrantado por el sentenciador. 

Se observa: 

El demandado adujo la excepción de prescripción de 
la acción ejercitada y el Tribunal entendió que se refe
ría a la prescripción adquisitiva del dominio. Pudo ha
ber error en esta inteligencia; mas no ha de invalidarse 
la sentencia por ello·. En efecto: como se demostró al 
principio, la acción es reivindicatoria y no posesoria, y, 
ppr tanto,. no estaba sujeta a la prescripción anual que 
establece el susodicho artículo 976. Y si lo propuesto por 
el señQr :011que no fue la prescripción adquisitiva, según 
l_o declara él mismo, no_ hay porqué entrar a estudiar las 

·violaciones alegadas acerca de tal prescripción. 
En· mérito de lo e:Xpuesto, la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema, administrando _justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, decide que- no es· 
el caso de infirmar la sentencia a que se refiere el pre
sente rec'urS:P. 

" ·· Las costas son de cargo del ·recurrente. 

Notifíquese, cópiese y publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO--Manuel Vicente _Jiménez. 
Jua,n. ¡¡;:_, .Martínez-Augysto. N. Samper, · Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-1Bo
g9tá;mayo veintidós de. mil <novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor ~rango). 
Vistos: 

Andrés García demandó a Andrés A velino García, su 
hijo, pará que se declarara por la justicia: 

"a.) Qv.e qebe pagarme dentro del término que la sen
tencia. le . fije, Ja suma de dos mil quinientos pesos. 
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($ 2,500), o en su defec'to lo que fijen peritos en el curso 
del juicio, como valor en que estimo una casa de habi
tació:Q construida a expensas y con materiales de su 
propiedad, situada en el área de población de Quimba
ya, en la esquina de la plaza, en la primera manzana; 
salida para Montenegro, constante dicho solar de vein-

~ 

te varas de frente por la ·calle de Palonegro, por cua-
renta de centro, más o menos, alinderado así: 'Por el 
frente, la calle de Palonegro dicha, por. un· costado con 
propiedad de Luis Antonio Marin; por el centro, con el 
señor Cesáreo Herrera; y por el otro costado, con la 
calle transversal, salida para el cementerio.' 

"b) Que tengo derecho de reteiición sobre la casa, o 
en mejores términos, que mi mandante Andrés Garcfa 
tiene derecho a retener en su poder dicha casa y solar 
hasta tanto que el demandado le pague o le asegure en 
alguna forma el pago de la casa allí construida; y 

•'e) Que .satjsfaga costas." 

El Juez falló: 

"1.; se condena a Andrés Ave lino García a pagar a su 
padre, señor Andrés García, el valor de la casa de que 
dan cuenta estos autos, cuyo monto se fijará en juicio 
aparte y cuyo pago verificará seis días después de eje
cutoriado el fallo respectivo. 

"2• El demandante tiene derecho de retención de la 
mencionada casa, hasta que el demandado lo indemnice 
de su valor, y 

''3• Se condena al demandado a pagar costas." 

¡Apeló García hijo de este fallo y el Tribunal de Pe
reira lo revocó en parte y decidió: 

"1• No son procedentes en este juicio las excepciones 
propuestas por el demandado; y 

"2• Confirmase la sentencia recurrida en cuanto a la 
primera declaración que dice: 'Se condena a Andrés 
A ve lino García a pagar a su padre, señor Andrés Gar
cía, el valor de l:J, casa de que dan cuenta estos ,autos, 
cuyo monto se fijará en juicio aparte y cuyo pago ve
rificará seis días después de ejecutoriado el fallo res
pectivo.~ y se revoca en cuanto a las otras declaracio
nes . Sin costas. " 

Recurri:ó en casación el demandado, y como el re
curso es admisible, se entra a su estudio. 

La primera acusación se formula por error de hecho 
en la apreciación de la escritura número 21, de trece 
de enero de mil novecientos diez y nueve, J>Or la cual 
Gregorio Gallego vendió á André·s Avelino Garcfa el so
lar donde está edificada la casa en disputa, consisten't.e 
ese error en que ese titulo fue apreciado como prueba 
habiéndose acompañado a los autos después de contes
tar la demanda sin prestar el juramento de que trata 
el artículo 946 del Código J~dicial, violando con este 
proceder el citado artículo y los 739 y 1760 de! ~ódigo 
Civil. y 542 del Código Judicial. 

Se advierte: quien acompañó como prueba la escri
tura mencionada, fue el mismo demandado, escritura 
que se mandó tener como prueba por auto que está eje
cutoriado, sin que a ese auto le haya hecho reparo alguno 
el señor García (hijo), por no haberse prestado el jura
me.nto prescrito por el artículo 946 del Código JudiciaL 

Ahora, no es indispensable ese juramento ·para es
tii:nar como prueba los documentos traídos al juicio sin 
ese requisito. Así lo tiene resuelto esta Corte en varias 
decisiones, en las cuales ha sentado esta doctrina: 

"El haberse recibido las escrituras y demás pruebas 
que presénte una de las partes del juicio sin que se hu
biesen llenado las formalidades exigidas por la ley (ar• 
tír.ulo 946 del Código Judicial), . no es obstáculo para 
darles eJ. mérito probatorio que ellas deben tener. Las 
formalidades aludidas se refieren a la admisión de los 
documentos en el juicio, no a su apreciación como 
pruebas, una vez admitidos por providencia ejecuto
riada. (Casación, diciembre 12 de 1912, tomo XXII, 
219, 2~) !' 

"Los documentos de fecha anterior a la contestación 
de la demanda, llevados a los autos en el término proba
torio de la primera illstancia y admitidos por el Juez, con 
asentimiento del demandante, sin exigir el juramento a 
que alude el articulo 946 del Código Judicial, deben ser 
estimados como prueba, aun cuando no se hubiese llena-

- do aquella formalidad. La parte contra quien se oponen 
renuncia al cumplimiento de tal requisito al admitir la 
admisión de la prueba por el Juez; y no podrá después 
alegar la omisión del juramento. (Casación, octubre 9, 
1909, tomo XXV, 255, 1')." 

''El juramento requerido por el artículo 946 del Código 
Judicial para admitir como pruebas documentos que no 
se acompañaron a la demanda o a su contestación, no es 
indispensable cuando ocurren las circunstancias a que 
aluden los articulas 267 y 931 del citado Código, es decir, 
cuando el interesado acompaña los documentos que tiene 
en su poder, o designa el archivo o lugar donde deben 
encon'trarse los que no están en su poder. (Casación, 22 
febrero 1916, tomo XXV, 239, 2•). '' 

La segunda 'acusación se hace igualmente por error de 
hecho en la apreciiwión de )a prueba testimonial, y 
consiste en que no se tuvieron en cuenta las ,declaracio
nes de varios testigos con las cuales se demostraba que 
el demandado hizo a su costa la edificación. 

Se observa: cierto que el sentenciador no especificó las 
pruebas a que se refiere la acusación, pero las apreció 
todas en cor;ljunto y de ese estudio sacó la conclusión de 
que el demandado no habia demostrado que hubiera edi
ficado la casa con fondos propios. 

Además, las declaraciones citadas por el recurrente no 
demuestran ese aserto. 

López sólo afirma que conoció a García hijo trabajan
do personalmente y con dinero propio, en ,el mejora
miento de la habitación que tiene en la esquina, entejada 
con teja de barro, pero no dice cómo le consta el hecho 
de que fuera con dineros de Garcia hijo, ni su declara .. 
ción se refiere a toda la casa. 

Restrepo afirma que conoció a García (hijo) J;rabajan
do personalmente en la construcción de la cru;a, en don
de trabajaba también el padre, pero no le consta que 
García hijo hiciera la construcción a sus expensas. 

A Lorenzo Restrepo no le consta que pagaba los gastos ' 
de la edificación. 

José Hoyos sí dice que García hijo, tanto con su tra
bajo como con su· dinero, ha atendido ·a la construcción 
de la casa, pero no dice cómo le ·.consta lo aseverado. 

Otro error de hecho por el cua;l se acusa el fallo, con
siste en que el sentenciador apreció mal la prueba con la 
cual se pretendió demostrar la propiedad de la casa dis
putada. 

El sentenciador encontró justificada la propiedad de 
"" la casa con las declaraciones que cita en su fallo y las 

cuales se estudiarán en otro lugar, por ser ellas también 

/Jil-... 
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atacadas en c~sación, advirtiendo que como la acción 
instaurada fue la de accesión reconocida por el artículo 
739 del Código Civil; el demandante no tenía porqué 
comprobar dominio sobre el suelo. 

Dice el recurrente que incidió el sentenciador en error 
de hecho al apreciar la.s pruebas del demandante y con
siste en que los testimonios reconocidos en el fallo no 
reúnen los requisitos exigidos por el artículo 607 del Có
digo Judicial. 

1 • 

Se considera: 
A Parra le consta el 11echó de que García padre invir

tió dineros propios en la construcción de la casa, porque 
varias veces le vendió materiales de construcción; Osorio · 
presenció cuando Garcia padre contrataba oficiales para 
la construcción pagados con fondos propios; Giralda de
clara lo mismo que Os<:Jrio; Muño.z estuvo acarreando 
madera por cuenta de García padre, y su trabajo fue pa
gado por éste. En igual sentido declaran Ortiz, Molina, 
etc., etc. , testigos éstos que dan razón de su dicho·. 

Todos los testimonios antedichos y otras pruebas del 
proceso demuestran que García hijo no. impidió que su 
padre construyera la casa en el solar que a é_l le escritu
raron, "pues basta saber, 'Y eso está demostrado en los 

. autos, que ambos trabajaban personalmente en la edifi
cación de la casa, y si García hijo no hubiera consentido 
en ello, ha debido oponerse como eiueño que se dice del 
terreno en que está construida .. 

La última r,cusación consiste en error de derecho en 
la apreciación de las pruebas por haber admitido la tes
timonial para establecer una obligación que vale más de 
quinientos pesos ($ 500). 

Se responde: la prueba de testigos se admite para com
probar que García· padre había construido la casa, nb 
para fijar su valor, el cual se mandó estimar en ju~cio 
separado y por ello e 1 cargo no es fundado. 

.Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de -la 
ley, falla: · 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Jud~cial de Pereira, de 
fecha_ once df;;l marzo de mil novecientos treinta. 

Segundo. _Las costas son de cargo del recurrente. . 

Notifíquese, cópiese, publ~quese en. la Gaceta .lfudicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARA!NGO-Germán lB . .lfiménez-.lfuan 
lE. ·Martínez 
piedad. 

Augusto N. Samper, Secretario en pro-

Corte Suprema de Justicia-Sala de_, Casa~ión Civil-Bo
gotá, mayo quince de mil novecientos treinta y uno . 

·(Magistrado ppnente, doctor Arll.ngo). 

Vistos: 

Como se siguiese un juicio diyisorio de los terrenos de
nominados ;lEl Almendronal, lPital o Voladero, el señor 
Nicolás Lozano L. demandó a los señores Pedro An~onio 
Molina, Gabriel y Lisandro Zúñiga y demás comuneros 
para que se declarara: 

"Que el terreno del Almendronal, lPitan o Voladero per
tenece es a la genealogía de· los señores Manuel, Lede§
ma y José de Victoria; qu.e, por tanto, debe excluirse ese 
terreno, conforme a los, lin_deros puestos al principio, de 
la división pedida por el señor Manuel Antonio Vergara, 

y que no tiene valor alguno la escritura de veintitr~s de 
diciembre de mil ochocientos ochenta y dos, ··otorgada 
en Buga, por no tener facultades el albacea (facultad 
para otorgarla), y :por las otras razones de derecho que 
expresé antes." 

El Juez absolvió a los demandados de los (fargos de la 
demanda, porque reconoció la excepción de prescrip
ción, y ·apelado ese fallo, el Tribunal' de Buga lo confir
mó, aunque por razones diversas de las invocadas por 
~ Juez. r 

Contra este proveído se interpuso recurso de casación, 
que se estudiará por venir en forma. 

El fundamento capital del Tribunal, para absolver, es 
éste: 

"Se tiene, según lo anterior, que no se trajo al juicio 
la escritura por la cual el señor De Ledesma adquirió en 
propiedad de la señora de Aguirre el derecho que dice 
en su testamento compró en el sitio de Bugalagrande, 
sin más detalles, y que por esto mismo no se saca con clac 
ridad si ese derecho es el mismo que fue de la señora de 
Aguirre. Y claro está que faltando el título adquisitivo 

. 1 • 
del derecho del señor De Ledesma, sus herederos no 
pueden aspirar'a que con la sola declaración· hecha por 
el señor De Ledes~a en su testamento, se haga la decla-

. ración judicü:tl de- pertenecerles lo que les disputan a 
los demandados ....... . 
_ "De lo expuesto resulta que lo vendido por el señor 
Fernández Rico al señor -De la Concepción y ·Victoria, 
fue un derecho· propio de él; en el sitio de BUgalagrande, 

. distinto, por lo visto,, del derecho a que se refiere el se
ñor Dé Ledesma en su testamento. Pero en el supuesto 
de que se trata del mismo der_echo, no consta con la su
ficiente claridad que lo vendido fuera lo que hoy se co
noce con los nombres de IEI Almendronal, · Pital o yola-¡ 
dero, y por esta razón el fallo que se está pronunciando 
tiene que series favorable a los demandados, como lo 
fue el de primera instancia. Por supuesto que no es pro-

• píamente como lo resolvió el Juzgado, sobr~ la base de 
haberse probado la excepción de prescripción aducida 
en el escrito en que se ·contestó la demanda, porque si 
lo que allí se sostiene es que los demandados han poseí
do por más de cien años, lo natural debió ser haber pro
bado esa posesión, y como no lo hicieron así, mal se 
podía reconocer su_ existencia sin· prueba alguna. " 

El recurrente ataca el fallo por error de- hecho eviden
'te, po~ cuanto no encuentra demostr9~da la identidad del 
terreno en disputa, y lo apoya en estos motivos: 

~ ''1• Se copia por &er un poco difícil- de hacer una sín
tesis de él: . 

'Porque la ,identidad del terreno, que echa de menos el 
Tribunal para la declaración de propiedad propuesta en 
la demanqa, debe obtenerse no solamente con relación 
al terreno a que hace alusión Manuel de Ledesma en su 
testamento C\lando dice: 'Declaro haber comprado en el 
Municipio de Bugalagrancie un derecho y posesión de 
tierra con sus bienes muebles, en la cantidad de mil pa
tacones .. ·~ .. '; o con lo que reza el inventario de los 
bienes, hecho en la sucesión de Ledesma, sino que es 
necesario buscar esa relación de identidad también con 
el títu1o o escri~ura pública .otorgada ,en Buga por el se
ñor Fernández Rico al señor Concepción de Victoria, el· 
veintitrés de diciembre de mil setecientos setenta, en la 
·cual escritura se dice, de una manera más clara y ter
minante: 

_:_6- ' 
, • 1 l ,_.J ~. ;__; 'i 
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' ........ · un derecho de tierras que suyo propio tiene 
indiviso, f por partir en el sitio de Bugalagrande de esta 
ciudad, el mismo que hubo y compró don Simón Luis 
Quintero y su esposa Manuela de Aguirre, como consta 
por escritura que le otorgaron el año pasado de 68 a que 
se remite, y también a sus linderos, por ser el todo de di
cha tierra indiviso entre el río Bugalagrande y Chamba
ciega. El dicho sitio el cual derecho se lo vende en precio 
y cuantía de 225 patacones de a 8 reales ........ '" 

Se observa: 

No es el único motivo la no identidad del terreno, el 
invocado por el sentenciador, para absolvér a los de
mandados; tomó en cuenta también la falta del título 
de qposición del señor Ledesma. Pero aunque sólo fuera 
fundamento de la sentencia la identidad, sería lo c_ierto 
que no se ha demostrado de manera evidente que se 
trate de un solo terreno, y que esa demostración sea 
tan clara que no quede duda que el 'sentenciador erró en 
la apreciación, ya que ·la identidad de un terreno debe 
comprobarse con peritos, cuando los linderos de los tí
tulos exhibidos no concuerdan, y cuando las partes no 
con vienen en ella. 

El recurrente, en el párrafo transcrito, no ha dado esa 
demostración, pero admite, por vía de discusión, que no 
hay identidad entre el terreno objeto de la disposición 
testamentaria y lo .vendido por el señor Fern:índez Rico 
al señor Victoria, pero asegura que hay que aceptar que 
la .adquisición que había hecho el testador provenía de 
la compra hecha en mil setecientos sesenta y ocho a la 
señora Manuela Aguirre, pero es el caso que, como lo 
anota el sentenciador, esa escritura no se. trajo a los au
tos, y que, por consiguiente, en ella no se puede basar 
ninguna afirmación. 

Ahora, de que ese terreno sea el mismo que figura en 
los inventarios y el mismo que Fernández Rico vendió 
D. Victoria, y el mismo que Victoria, por medio de su al
bacea, vendió a José Varela, no se sigue que él sea de 
propiedad de los herederos del señor Ledesma. 

Esa disposición testamentaria no es título traslaticio 
de dominio, de suerte que bien hizo el sentenciador en 
no darle valor a la declaración que . el señor Ledesma 
hizo en su testamento, de pertenecerle' ese terreno, en 
ausencia del título por el cual lo adquirió. 

Ahora: si es v_erdad que el albacea de Ledesma le ven
dió ese terreno al señor De la Victoria, también lo es 
que al mismo tiempo el albacea del señor De la Victoria 
enajenó ese mismo terreno al señor Varela, causante de 
uno de los demandados, como consta de la escritura nú
mero 23, de diciembre de mil ochocientos veintidós, que 
el Tribunal apreció como prueba, y r~specto de la cual 
110 hace reparo alguno el recurrente; lo que está indi
cando que ese bien salió del patrimonio del señor Vic
toria, y que hoy sus herederos no tiene,n en él derecho 
alguno mi~ntras subsista el contrato contenido en la es
critura de mil ochocientos veintidós. 

Existiendo en autos la citada escritura y conservando 
ella hasta ahora todo su valor, los descendientes del se
ñor Concepción de la Victoria no tienen título ninguno 
de dominio sobre los terrenos que su ascendiente, por 
rnedio de albacea, vendió al seüor Varela, antecesor de 
alguno de los demandados. 

Esta consideración basta para contestar los reparos del 
recurrente, enumerados en el capítulo-de su demanda. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, falla: 

' _.. ., • ~i 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, de fecha 
veintinueve de enero de mil novecientos treinta. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta JudiciaY 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Germán lB. Jiménez-Juan 
E. Martínez-Augusto N. §amper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia--Sala :de Casación ICiviH-Eo
. gotá, mayo veintiséis de mil novecientos treinta y tmo. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

Alejandro Pinto Valderrama, recurrente en casación 
en el juicio de sucesión de la señora Eloisa Gil de Pinto, 
ha dirigido dos memoriales sucesivo's a esta Superioridad, 
con ocasión del siguiente informe del Secretario de la 
Corte: ' 

"Inforr:po a usted que el presente juicio de sucesión fue 
recibido en esta, oficina el veinticuatro de octubre del año 
próximo pasado, sin papel sellado en blanco para la ac
tuación; y que desde esa fecha hasta hoy han transcu
rrido más de sesenta días útile.s, sin que se haya suminis
trado." 

~?r esta circunstancia el repartimiento del negocio -tuvo 
que verificarse en papel común, como era necesario, para 
que hubiera Magistrado sustanciador que pudiera inter
venir en la actuación subsiguiente que hubiera de trami
_tarse para el efecto de la sanción correspondiente. 

El expresado recurrente solicita en los dos memoriales 
mencionados, que la Corte, en Sala de Casación, decida 
que el término de sesenta días que tenía para suminis
trar el papel sellado para dar curso al recurso de casa
ción, no estaba . cumplido, cuando el secretario de la 
Corte rindió su informe el siete de febre:;:o del corriente 
año, en razón de que la Ley 124 de 1928 erigió en fiesta 
cívica la del ahorro, que debe celebrarse el treinta y_ uno 
de octubre de cada año. Eliminado e.ste día como útil, 
el término no s~ habría cumplido en la fecha del in
forme. 

En apoyo d.e su petición sostiene el recurrente que "día 
de fiesta. cívica es sinónimo de día feriado," en que no 
es lícito tratar los negocios públicos, sean administrati
vos o judiciales, y que por consiguiente no pudo compu
tarse _.en el término que fija el inciso 2• del artículo 122 
de la Ley 105 de 1890. 
. . ~ 

S.e considera: 

La· base de es·ta petición es, según se ve, la identidad 
que, en sentir del solicitante, existe entre día fell'iado y 
día de fiesta cívica. 

lOía feriado, según la definición que da el Diccionario 
·de la Lengua, tiene una ·acepción peculiar al servicio del 
ramo judicial, y es equivalente a la que en Derecho Ro
mano tenían los días denominado.s ndastñ, aplicable 
también al ramo judicial: "Día en que están cerrados 
los Tribunales y se suspende el curso de los negocios de 
jus~icia," definición ésta que no es sino ver.sión caste
llana· de la _de Varro; de los días nefastos: •'Vocantuur 
dies nefasti per quos dies nei'as i'ari praetorem: do, d.ico, 
addico; ·itaque non potest agñ." 

:"" 

¿ 
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En el lenguaje vulgar suele no darse e.sta .acepción 
técnica a la frase_ sustantiva día feriado, sino. ff"!le se la 
confunde con la de día de fiesta. 

Ahora, los días feriados, str_ictu sensu, según nuestr,1 
legislación (artículo 14, Ley 100 de 1892), obedecen, así 
como en Derecho Roma,no, a un motivo altamente espi. 
ritual: cesan las labores judiciales, no a guisa de solaz 
o diversión, sino porque coinciden con los días de fiestas 
eclesiásticas o nacionales, lo_s éuales estún consagrados 
a1 honor de la 'Divinidad o a los héroes de la tierra, y 
"aquéllos exigen que se les santifique, sobre todo abste· 
niéndose de toda querella, de todo proceso." Y los días · 
feriados obedecen ·también a una necesidad biológica, 
que demanda descanso a la inteligencia y al cuerpo, tras 
larga y empeñada tarea de los funcionarios del orden ju
dicial. 

Ahora, la fiesta cívica establecida por la Ley 124 de 
1928, según el modificativo con que se le califica-ch;i
ca-está destinada al descanso de las personá.s privadas, 
mas nó a los funcionarios públicos en relación con sus 
deberes oficiales; pue.s si así no fuera, el legislador hu.
bría constituido el 31 de o.ctubre .como fiesta naCional, 
la cual, por ser tál, tornaba en feriado aquel ·día, en vir
tud de lo. dispuesto por la dicha Ley 100. 

;por otra parte, como el punto de derecho de si el 31 de 
octubre es o nó día feriado, abarca todos los ramos de .la 
administración pública, él ha sido decidido por el Poder 
Ejecutivo Na_cional en resolución comunicada a los Go
bernadores en Circular número 2063, de fecha 22 de oc-

/ 
tubre de 1930, en el mismo sentido que expresa este auto. 

¡Cuanto al punto de hecho, de autos aparece: el expe
. diente del juicio a que se ,refiere la petición, se recibió en 
la Secretaria de la Corte el 24 de octubre de 1930; del 25 

o al 31 del mismo, corrieron seis días hábiles; del mes de 
noviembre, corrieron veinticuatro días hábiles;· del mes 
de diciembre, corrieron quinée días hábiles; del mes de 
enero de 1931, corrieron diez días hábiles; del dos al siete 
de febrero, corrieron seis díªs hábiles; o sea un total de 
sesenta y un días hábiles, hasta la fecha .del informe de 
la Secretaría, de que se hizo mención arriba. 

Es por tanto el caso de aplicar la sanción establecida 
en el artículo 122 de la Ley 105 de 1890 .. 

En mérito de lo expuesto, la Corte suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, dec;lara ejecuto
riada la sentencia dictada por el Tribunal Superior de 
Santa Rosa de Viterbo, con fecha veintisiete de agosto 
de mil novecientos treinta, en este juicio. 

Notifíquese, cópiese, publíquese e~ l~ Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen .. 

JUAN N. MENDEZ ~ Tancredo Nannetti-lFrancisco 
Tafur A.:--Augusto N. Samper, Secret¡:¡.rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, mayo veintiséis de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistmdo ponente, doctor Juan N. Méndez). 

Vistos: 

Delfín Mendoza, por medio de apoderado, entabló 
ante el Juez 5' Civil del Circuito de Bogotá, juicio ordi
nario contra saad M. Mor, para obtener estas conaena
~~ones contra el demanc;l.ado;· 

· Primero. A pagar al actor la cant!dad de cinco mil 
cuatrocientos pesos ($ 5,400)·· moneda corriente, en que 
estima los perjuicios que se le ocasionaron por haber sido 

· privado por culpa del demandado, de un auto de su pro
piedad, marca lHiúdson, número del motor, de fábrica, 
53645, y de la Oficina de Tráfico 195, de la posesión y 

goce desde el 12 de junio de 1922. 
"Hegundo. Que en subsidio el demandado pague al ac

tor, por perjuicios, la cantidad que fijen peritos nombra
dos al efecto. 

Tercero: Gastas. 
El actor designa estos hechos fundamentales. de su 

acción: 

1" Que en el juicio ejecutivo de Saad M. Mor "contra 
Hecheime, Mechelani' y Compañía, se denunció para el 
pago como de propiedad del ejecutado el expresa~o auto 
de mi propiedad, juicio que cursó primero ante el Juzga
do 7'-' de este Cil'cuito y después ante el 1'', y denuncio que 
hizo el apoderado del ejecut::mte: 

2'' Que el denuncio del auto de mi propiedad hecho por 
el ~poderado del ejecutante en el expresado juicio eje

cutivo en que yo nada tenia ni tengo que ver, fue juradrJ 
por el mismo apoderado. 

3'" Que en vitl;ud del denuncio y juramento citados se 
embargó y depositó el precitado auto el día 12 de junio 
de 1922, por el Juez 7• del Circuito en el juicio ejecutivo 
de Saad M. Mor contra Hecheime, Mechelani y Compañía. 
, 4" >Que el entonces apoderado d~ mi poderdante &e 
opuso en el acto de la diligencia de conformidad con el 
artículo 189 de la Ley 105 de 1890, y el Juez no aceptó o 
negó la oposición, porque el' apoderado no supo hacerla. 

59• Que por haberse negado la oposición hubo que in .. 
tentar la articulación de desembargo, de conformidad 
con el artículo 204 de la Ley ya citada. 

6" Que de acuerdo con los artículos 190 y 204 de la pre
citada Ley, se promovió la 'tercería excluyente respecti
va, en donde quedó plenamente comprobada la propiedad 
de mi poderdante. · 

7• Qve por sentencia de prelación ejecutoriada del 
Tribunal Superior, de 25 de julio de 1927, se decretó la 
'exclusión d~l acuto de mi propiedad y se ordenó se me 
entregara. 

El demanda,do contradijo la acción, no sin "habel; 
aceptado vafi~s de los hechos en que estriba la demanda. 

El Juez falló condenando al demandado a pagar al 
actor dentro del término de .seis dÚts, contados desde lo. 
notif;cación de la sentencia, la sumá de cinco mil cua
trocientos pesos ($ .-5,400), con costas. 

Ambas partes apelaron, y el Tribunal Superior de Bo-· 
gotá, en decisión de fecha 11 de diciembre üe 1929, re .. 
vocó el fallo de primera instancia y absolvió al deman

dado. 
El actor interpuso casación. Es admisible el recurso, 

el cual se basa en la primera causal. 
.Primer cargo. Violación del capítulo 3", Título 34 del 

Libro IV del Código Civil y de los artículos 189- y 190 de 
la Ley 105 de 1890, por errónea interpretación, prove-
niente de error evidente de hecho. . 

Adolece el 81eg:uo· de casación de quebrantamiento de 
las normas legales que. respecto del recurrente tiene es
tablecidas la Ley 90 de 1920. 

En primer lugar, no es lícito, según lo tier:e declarado 
la Qorte en varias ocasiones, ··invocar como motivo de 
cas2.ci6n la violación de todo un tít~llo o un capítulo dei 
Código, en que supone el recurrente que está incluida 
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la disposición que considera 'infringida, sino que es nece
.sarío que ésf;a· se individualice por el recurrente, pues de 
otra suerte la casación no puede prosperar. (Gaceta .:D"u· 
dicial, XXXI, '303) .. 

Se considerará, por 'tanto, la violación únicamente de 
los artículos 189 y 190 de la Ley 105 de 1890. Disponen 
estos dos artículos respectivamente: 

"Si al tiempo de· verificarse el depósito de los bienes 
denunciados pm: el ejecutante o manifestados por ...el eje
cutado, se. hallaren en poder de _otro que los reclama 
como suyos-reclamación que puede ser vei'b:Ú-se deja
rán en su poder embargados y en calidad de depósito. 
Cuando esto sucede, si el ejecutante insiste en seguir la 
ej~cución sobre dichos bienes, lo manifestará dentro de 
seis días, y al mismo tiempo presentará un fiador solida.: 
rio qu~ reú,na las condiciones de que ha.bla el artículo 103 

. de esta Ley para que responda de los perjuicios que haya 
de· sufrir el tercer poseedor de los bienes'a virtud del em
bargo y de las gestiones ce>nsiguientes, en el caso de que. 
se ·declare que tales bienes pertenecen a dicho poseedor. 
Si den.tro de los mencionados seis días no hiciere la ma
nifestación de msistencia, o no constituyere la fianza en 
el término de otros seis días, se desembargarán los b-ie
nes y se terminará el depósito. 

.. 
Ordena el artículo 190: 

"El tercer poseedor de que se habla hará valer sus de
rechos con arreglo a las leyes, dentro de los trei,nta días 
siguientes al en que el ejecutante ·haya constituido la 
fianza; y en caso de que tenga que promover juicio de 

. .tercería a virtu<l de lo dispuesto en el artículo 204, lJ 
promoverá dentro de los seis dias siguientes a la ejecu
toria del auto que decide la articulación. Dicho tercer po
seedor no está: obligado a dar fianza de costas en el jui
cio de tercería que promueva." 

Cuál sea el -cargo no ·lo formula con nitidez el recu
rrente. Paree€ que lo hace consistir en que el Tribunal 
apreció con error las siguientes pruebas: 

a) La ·copia de un memórial sin fecha que presentó el 
apoderado de Saad M. Mor al· Juez 7.~ del Circuito d~ 
Bogotá, en la ejecución que éste seguía contra la casa 

. come;rcial Hecheime, Mechelani & Compañía, en el cual 
denunció para el pago, entre otros bienes; pn automóvil 
marca JH[udson, ·_marcado con el número de tránsito 195, 
que se hallabl'). en el ga·raje de Ignacio· Guillén. 

b) La diligencia d.e avalúo y depósi'to consiguiente de 
este carruaje, fechada el 12 de junio de 1922; y 

e) Copia de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, con fecha 25 de junio de 1927, en el jui
cio de tercería excluyente de aquel mismo carruaje, enta
blada por Delfín Mendoza en el referido juicio ejecutivo .. 

Argumenta el recurrente que con estos documentos se 
comprueban dos hechos importantes relativos a la ac
ción ejercitada en el presente juicio, a .saber: que el au
tomóvil . d.icho fue denunciado co~o bien propio de la 
Casa ejecutada,· por el ejecutante; y que, según. la sen
tenci:;¡. del Tribunal, ese vehículo era de propiedad de 
Delfín Mendoza, y que a virtud del denuncio, embargo y 
depósito, quedó ·privado dei goce de aquel bien durante 
seis añosJ. privi:wión que dio origen a los perjuicios que 
reclama. 

El error ·evidente de hecho en fa apreciación de aque
llos docl!mentos lo halla el recurrente en los sigtlientes 
pasajes de la sentencia: 

''Falta,ría acr~ditar que la exclusión se decretó por ha
berse demostrado el dominio, ya que no hay relación ne
cesaria entre la exclusión y el dominio." 

\ 

~'Hay en el presente caso, argumenta el recurrente, 
relación necesaria eñtre la demanda (de tercería) y la 
sentencia, cuyas copias corren en autos, puesto que en 
la primera se pidió la exclusión en razón de mejor dere
cho al dominio, posesión y tenencia; y como la sentencia 
tenía que reca,er sobre lo pedido, al tenor de lo prescrito 
en el artículo 835 del Código Judiciál, · es claro que la 
sentencia decretó la ex~lusión por dominio." 

Se considera: 

· Si en tesis abstracta e¡:¡ cie¡;to el concepto del Tribunal 
de que "nÓ hay relación necesaria entre la exclusión de 
un bien y su dominio,'' no es exacto que en el presente · 
juicio no .se haya acreditado, como lo sostiene la .senten
cia, que la tercería excluyente prosperó por razón de do
minio. La parte resolutiva no lo dice, pues se limita a 
infirmar el fa~lo de primera instancia; pero toda la parte 

·motiva eri la cual están narrados lÓs antecedentes de 
hecho y de derecho sobre que debía recaer la decisión ju
dicial, demuestran que ésta tuvo como materia la pro
piedad del tercerista y como objeto la declaración de su 
mejor derecho al dominio . 

Pero si e.ste error existe, no alcanza a anular la senten
cia. porque ésta se apoya en otro fundamento. Expresa, 
en efecto, el Tribunal: 

"Aun admitiendo la sentencia de prelación con el 
alcance que le asigna el actor, esto es, como prueba del 
dominio del automóvil y de su exclusión de la traba eje
cutiva, la circunstancia de h~ber sido absuelto de las 
costas el ejecutante Mor, demuestra que no fue temera
ria .su i!J.sistencia en perseguir el objeto como de propie- o 

dad del-ejecutado, sino que obedecía a algún fundamen- · 
to serio; hecho que se confirma con la circunstancia· de 
que al ejecutante no le prosperó ni la oposición que 
ejercitó con arr~glo 'al artículo 189 de la Ley 105 de 1890, 
ni lá articulación de desembargo." 

' El recurrente pretende rebatir en casación este fun-
damento. con la sola objeción de que el Juez que dictó 
la sent~ncia pudo· equivocarse al igual del Tribunal, ra
ciocinio que es ineficaz. El Tribunal toma la prescin
dencía ctél Juez en condenar en costas al ejecutante 
como un' indicio de falta de culpa de quien denunció e 
hizo embargar el automóvil, indicio que unido a la omi
sión de Menqoza, tercer poseedor regular del . automó
v.il, en ejercitar la acción que le dispensaba el artículo 
195 de la citada,.Ley para obtener sumariamente la res
titución del vehículo depositado provisionalmente, com-

. "' prueba~.. en sentir del Tribunal, que el perjuicio provie
ne más de la negligencia del dueño que de los ,actos de 
denuncio, embargo y depósito del automóvil, obtenidos 
por el ej~cutante Mor. Ciertos o nó estos indicios, era 
el caso de que el recurrente los hubiera atacado en este 
recurso amoldáf!dose a las notmas de casación, amplia 
Y repetidamente establecidas en la jurisprudencia de 
la Corte y que pueden resumirse así': / 

"El recurrente en casación puede atacar la prueba de 
indicios en que se apoyó el Tribunal sentencÚtdor, de
mostrando que tales indicios no están probados, o que 
las pruebas demostrativas del indicio han .sido aprecia
das por' el . sentenciador con error evidente de hecho." 

El cargo resulta, pues, ineficaz. 

,r 
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. En mérito d.e lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación" Civil, administrando' justicia_ en nombre 
de la República y por autoridad de la· ley, decide: 

1? N o es casable la sentencia dictada en este juicio el 
once de diciembre de _1929, por el Tribunal Superior de 
Bogotá; y 

2" Las costas del recurso son de cargo -del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese ~n la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ -:- Tancredo Nannetti-lFrancisco 
'll'afur A...-A..ug:nsto N. Samper, Secretario en propiedad. 

• > 

.. · 
Corte Suprema de. Justicia-Sala de Casación Civil-Ro-

. gotá, mayo 'Veintiocho de mil novecientos treinta y 
uno. 

(Magistrado' ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito de Sogamoso el señor Tomás· 
Ceron · Camargo c;iemandó ál señor Marco A. Quijano 
para que por .sentencia definitiva se hiciesen las declara
. ciones que. en seguida se copian: 

''Primera. Que soy dueño de "ocho fanegada's de tierra 
en el predio llamado lP'otreronuevo, en la hacienda de 
lLas lLomitas, ubicado en el sitio de· Pinzón, vereda del 
Tintal, jurisdicción de Firavitoba, que linda, en gene
ral así: por un costad,o, con tierras de El ][])iamante, de 
propiedad de Miguel Sánch~z; por ~os costados, con 
tierras, de la sucesión de Francisco· Gómez -Pineda, que 
están en poder de Marco A. Quijano, Rosa Quijano y 
su marido Rafael Rosselli, Parmenia Quijano y su ma-· · 
rido· Fernando Camargo, y la sucesión de Julio e. Du- , 
rán, y por el último costado, con las de Silvestre Arenas. 

"Segunda. Que las ocho fanegadas de tierra de que 
trata el punto' anterior, están incluidas en el lote que 
Marco A. Quij ano, compró a Marcos C. Quijano, y éste· 
vendió ·a aquél, según consta en la escritura pública :nú
mero novecientos treinta y cinco (935), otorgada an'te 
el Notario 1" de Sogamoso el veintitrés de diciembre de 
mil novecientos diez y ocho. 

"Tercera. Que la finca ~e .lP'otreronuevo,. de la cual 
hacen parte las ocho fane'gadas de tierra de mi propie
dad, es la misma que fue adjudicada a Marcos e. Quí
jano en una partición de bienes 'comunes. de éste con. 
Julio C. Durán, que consta en la escritura pública mi
mero doscientos 'treinta y cinco, otorgada ante el Nota-. 
rio. segundo de Sogamoso el tres de junio de mil nove-
cientos quince. ~ 

"Cuarta. Que las ocho fapegadas de Potreronuevo, de 
que soy dueño~ que están comprendida¡¡ en el lote que 
Marco ~· Quijano\compró a Marcos G. Quijano, según . 
consta en la escritura,mencionada en. el punto segun
do, que son las mismas hel Potreronu~vo, que corres
pondió ·a Marcos C.· Quijano en. la partición que consta 
en la escritura mencionada. en el punto tercero ant~
rior, son las mismas· cuya tenencia u~urpó Marcos e. 
Quijano a Leopoldo Zambraf'l.o, quien ~ra depositario 
judicial de ellas en·el juicio ejecutivó que siguió Neme
sio Isaza O. contra Manuel"Gómez Pineda, desde mil no
vecientos .siete al doce de abril de mil novecientos doce, 
el cual terminó por desistimiento. 

''Quinta. Que habiendo terminado por desistiniiento 
el juicio ejecutivo mencionado en el' pilnto anterior, las 
cosas fueron repuestas al estado que tenían en el mo
mento del embargo y ~ecuestro, es decir, al poder de 
Manuel Gómez Pineda. 

''Se:l{lta. Que estando legalmente notificado el auto ·de 
doce de abril de mil novecientos doce en el juicio ejecu
tivo seguido por Nemesio Isazá,'el cual puso término al 
mismo,. declarando desembargada la fine¡:¡, embargada, 
ha cancelado ipso jure la nota dé' embargo en el libro 
de registro respectivo, en lo concerniente a las ocho fa
negadas de tierra de Potreronuevo .. 

"Séptima. Que Manuel Gómez Pineda ba tenido per
fecto derecho para transferirme su derecho de dominio, 
adquirido por él, por adjudicación gue se le hizo de 
Potreronuevo, ·en el juicio de sucesión de Francisco Gó-. 
mez Pineda. 
. "Octava. Que no teniendo titulo alguno a las ocho fa

negadas de Potreronuevo Marcos C. Quijano, ni Julio 
e. Durán, no tenían derecho pára disponer de ellas, 
como lo hicieron, en virtud de la escritura pública men
cionada en el punto tercero anterior. 

"Novena. Que. Maréos C. Quijano vendió a Marco A. 
Quijano, y éste compró a aquél, cosa ajena . 

''Décima. Que Marco A. Quij ano está obligado a res
tituir 10s ocho fanegadas de tierra de Potreronue.vo. 
mencionadas en los :puntos anteriores, y deb'e entregár
melas en el tiempo que .se le fije después de notificada 
la sentencia. 

"Undécima. Que Marco A .. Quijano está obligado a 
pagarme los frutos naturales y civiles de las ocJ:o fa
negadas cie ·J?otrer.onuevo, desde la notificación de esta 
demanda hasta que haga_ la . restitución; y n9 sólo los 
que él pei:ciba,- .sino los que yo percibiría, administrán
dolas con mediana inteligencia y actividad. 

"Duodécima. Que ni los derechos de Manuel Gómez 
Pineda para disponer de las ocho fanegadas de Potrero
nuevo, ni los· míos para adquirirlas, se. han ex:tinguido 
por la prescripción. 

"Décima tercera. Que en caso de op.osición el dema.n
d~do de be pagar las costas de este juicio." 

Apoyó esta demanda en el T(tulo 12 del Libro 29 y ar
tículo 871 del Código Civil, Título· 99

• del Libro II del 
Código Judicial y en los hechos siguientes:· 

"Primero. De ·la escritú'ra número mil trescientos 
treinta y ocho, otorgada por Manuel Gómez· Pineda a 
mi favor, ante eLNotario primero de S~gamoso,_ el diez 
y ocho de octubre _de· mil novecientos veintiséis, consta 
t1ue aquél me vendió , y yo le compré los bienes raíces 
descritos en el punto primero petitorio. 

''Segundo. De la escritura pública número novecien-
. t0s treinta y cincot otor'gada el veintitrés de diciembre 
de mil n(}vecientos diez y ocho ante· el Notario primero 
de Sogamoso, consta que Marcos C. Quijanó vendió a· 
Marco A.· Quijano, y éste compró· a aquél, un lote· de 
terreno en Pinzón, jurisdicción de Firavitoba, compren
dido deB.tro de los linderos siguientes: desde el punto de 
la callejuela de entrada ~el doctor Julio C. Durán, su
biendo .por la, quebrada de Vanegas, de por medio con 
propiedad de Carmen Rosa y Parmenia Quijano; y vuel
ve, ·vallado por medio, con el potrero del ][])iamante; qe 
los Súnchez, hasta encontrar la puerta del potrero del 
Sauz; desde ésta; por la línea recta del alambre, ·al río 
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C:hiquito, con terreno de Carmen Rosa y Parmenia Qui
jf.no; vuelve por e1 río Chiquito, de por medio, y cercas 
de tapia y alambre, con los de la señorita Elvira Archi
la, a encontrar una cerca de alambre y tierra, de propie
dad de Julio e. Durán, por el curso de ella, a encon
trar la callejuela del doctor Julio C. Durán; y por cerca 
á e ésta al primer lindero. 

"Tercero. En la escritura pública número doscientos 
treinta y ci~1co, otorgada ante -el Notario segundo de 
Sogamoso por Julio C. Durán y Marcos C. Quijano, ei 
'tres de junio de mil novecientos quince, se lee lo si
guiente, en la cláusula e): 

'Al comunero Quijano, por su derecho, se le adjudic·:t 
el resto de la finca, o sea el Potreronuev4), a excepción 
de la callejuela .... ' 

"Cuarto. De la diligt'mcia practicada el veintiocho de 
julio de mil novecientos ocho, consta que fueron entre
gados en depósito judicial o secuestro, a Leopoldo Zam- · 
brano, las ocho fanegadas de Potreronuevo. 

"Quinto. Del auto fechado el doce de abril de mil no
vecientos doce, en el juicio ejecutivo que siguió Neme
sio Isaza contra Manuel Gómez Pineda, consta que éste 
terminó por desistimiento, que fueron declaradas des
embargadas 1as ocho fanegadas de tierra de Potrero· 
nuevo, y se ordenó la entrega de la.s mismas. 

''Sexto. El depositario o secuestre de las ocho fane
gadas de Potreromnevo, Leopoldo Zambrano, no ha res
tituído el secuestro, por haber usurpado la finca Mar
cos e. Quij ano y, vendídola a M::trco A. Quij ano. 

"Séptimo. Potre:ronuevo pertenece a la sucesión de 
Francisco Gómez Pineda. 

"Octavo. Manuel Gómez Pineda es el único heredero 
declarado de Francisco Gómez Pineda. 

"Noveno., No estoy en posesión material de las ocho 
fanegadas de Potreronuevo, compradas a Manuel Gó
mez Fineda. 

"Décimo. Marco A. Quijano está en posesión de ellas. 

''Undécimo. Desde la notificación de esta demanda. 
Marco A. Quijano empieza a ser poseedor de mala fe de 
ias ocho fanegadas de Potrerortnevo, que son de mi pro
piedad, y cuya posesión inscrita tengo." 

Por medio de ap<;>derado contestó la demanda Quija
no, rechazando las pretensiones del actor, ·negando unos 
hechos, aceptando otros y oponiendo varia~ excepciones 
perentorias. ·: : ; .. , ' 

' 1 ; 1 : 1 ; ; ~ i ·' ' 
El actor adicionó luégo su demanda pidiendo que se 

hicieran estas otras declaraciones: 
/ 

"Décimacuarta . Que el señor Marcos e. Quij ano, 
comprador de Manuel Gómez Pineda, primero de la ter
cera parte del lote compuesto de los fun-dos denomina
d.os Rosque, Pinzoncito y Potreronuevo, por medio de 
la escritura pública número trescientos treinta y uno 
(331), de veinticuatro (24) de abril de mil novecientos 
cinco (1905), otnrgada ante el Notario primero de Soga
maso, y luégo, de la mitad del derecho que le quedaba 
.en las dos terceras partes del lote compuesto de los mis
mos fundos, por escritura pública número doscientos 
veintiséis (226) de tre.s (3) de mayo de mil novecientos 
seis (1906), consintió en su calidad de comunero ·en esa 
cosa singular, consistente en el lote indicado, en que 
Manuel Gómez Pineda denunciara para el pago de· una 
suma de pesos, por la cual lo ejecutaba el año de mil 
novecientos .seis (1906) fray Juan Nepomuceno Parra, 

las dos terceras partes o las tres cuartas partes del lP'o
treronuevo en cu.estión, o sean las mismas ocho fanega
das del mismo, que Gómez Pineda denunció en el jui
cio ejecutivo que le siguió Nemesio Isaza O.; que Mar
cos e. Quijano manifestó su consentimiento aceptando 
el cargo q.e depositario o secuestre de la, parte den un-· 
ciada en. el primer juicio ejecutivo m~ncionado (el que 
seguía el Padre Parra a Gómez Pineda), sin hacer ob-

. jeción alguna legal ni de otra índole; que habiendo ter-
. minado por desistimiento el juicio ejecutivo seguido por· 

e'l Padre Parra o doctor Parra contra Gómez Pineda, 
Marcos e. QU'ijano ha debido restituir el secuestro, lo 
cual no hizo; que habiendo quedado cancelada ipso jure 
la nota de registro del auto de e~b~rgo en este mismo 
juicio, pudo este lote ser embargado en el nuevo juicio 
ejecutivo iniciado por Nemesio Isaza eontra Manuel Qú
mez Pineda, y quedó legalmente fuera del comercio en 
virtud del auto de embargo registrado antes de la venta 
que el ú'ltimo hizo a Julio C. Durán de la parte que le 
qued'aba en el lote compuesto de los tres fundos men
cionadc.s; que de esta venta exceptuó Gómez Pineda las 
fanegadas denunciadas eri el juicio ejecutivo última
mente mencionado; que Gómez Pineda no podía vend,~r 
legalmente, ni Durán comprar las ocho fanegadas em· 
targadas, porque un contrato de compraventa en estos 
términos y co~diciones, es prohibido, a causa de ilicitud, 
por el 3,rtículo 1521 del Código Civil; que habiendo con
sentido Quijano en el embargo y secuestro de las dos 
terceras partes o tres cuartas partes de lP'otn·eronuevo, 
aceptando él el cargo de sécuestre en el ejecutivo se
guido por Fray Juan Nepomuceno Parra contra Manuel 
Gómez Pineda, no habiendo restituído el depósito y ha
biendo sido después excluidas de la venta a Julio e .. 
Durán las ocho fanegadas dichas, quedaron ñpso liacio 
separaoas de la comunidad de la cosa singular que que·
dó constituida entre Quijano y Durán; que el juicio eje
cutivo que siguió Nemesio Isaza contra Manuel Gómez 
.Pineda terminó por desistimiento en mil novecientos 
doce, y por tanto las ocho fanegadas de tierra de lP'o
treronuevo, deben volver a la libre o disposición de Ma
nuel Gómez Pineda; que no hay título de compraventa 
de las ocho fanegadas mencionadas tántas veces, en fa
vor de Quijano ni de Durán; que no ha sido registrado 

? 

título alguno traslaticio de ellas, antes del mío; que na-
die antes 9ue yo ha podido pactar cosa alguna que ten-· 
ga por objeto· las ocho fanegadas de Pot:reJronuevo que 
he comprado a Manuel Gómez Pineda, sin el conoci
miento y consentimiento de é'l, sin violar la ley y atro· 
pellar los derechos de mi vendedor." 

A los hechos de la demanda primitiva agregó los si
guientes: 

"Doce. Dos terceras o tres cuartas partes de Potrero
nuevo mencionado, fuer'?n embargadas ~n el ejecutivo 
seguido por Fray Juan Nepomucene Parra contra Ma· 
nuel Gómez Pineda en el año de mil novecientos seis. 

" "Trece. Marcos e. Quijano aceptó la separación de 
la comunidad que existía entre él y Manuel Gómez Pi
I~cda de las ocho fanegadas, dos terceras o tres cuartas 
partes de Potreronuevo, y en señal de asentimiento tomó 
posesión del cargo de depositario o secuestre de las mis
nias, y las recibió en el juicio ejecutivo citado en el he
cho anterior. 

"Catorce. Marcos e. Quijano no ha restituido el de
pósito o .secuestro consistente en las dos terceras o tres 
cuartas partes u ocho fanegadas de lP'otrerom!evo, 
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''Diez y seis. Marcos C. Quijano vendió a su señor 
l1ij o el doctot don Marco A. Quij ano, cosa ajen a, al ii1-· 
cluír en la venta las ocho fanegadas dichas. 

"En consecuencia deben serme entregadas las och-o 
fanegadas de JPotreronuevo, al tenor de la demanda; 
pero si el· señ.or Juez no participa de mi punto de vista, 
le pido subsidiaria y condicionalmente que me mande 
entregar las ocho fanega_das de JPotreronuevo para la 
comunidad en la cosa singular que pueda existir entre 
la sucesión de Julio C. Durán, los compradores de los 
tres fundos mencionados arriba a Marcos e. Quijano y 
yo, para el caso de que la hijuela de adjudicación de los 
fundos de la herencia de Francisco Gómez Pineda no 
esté inscrita en el libro primero del registro de instru
mentos públicos y privados de este Circuito, que es el 
acto jurídico que determina la traslación de los bienes 
del difunto. a sus herederos. " 

Contestada negativamente la reforma de la demanda 
Y seguido el juicio por todos sus 'trámites, el Juez de 
primera instancia lo falló así: 

"P No hay lugar a hacer las declaraciones y condenas 
pedidas por el demandante, tanto en su demanda ori
'ginaria como en el escrito que la adiciona y corrige. 

"2• Cancélase la inscripción de la demanda; y 

"3• Condénase en costas al demandante." 

El Tribunal de Santa Rosa de Viterbo retormó en es:. 
tos términos la sentencia . del Juez: 

·''Por razón de lo expuesto, atendido el artículo 51 de 
la Ley 105 de 1890 y, ........ el Tribunal reforma ~a de-
cisión apelada en el sentido de declarar probada !a ex
cepción peren't_oria de pe,tición antes de ·tiempo y de 
un modo indebido y absolviendo, en consecuencia, al 
demandado de los cargos de la demanda, y de las costas 
de la primera instancia. 

"Sin costas (artículo 6• de la Ley ·39 de 1921). 

Contra este último fallo, el demandante interpuso re
curso de casación, que la Corte admite J?Or reunir para 
ello las condiciones legales. 

Antes de estudiar los reparos formulados en el alegato 
de casación, importa, para la mejor inteligencia del 
asunto, hacer una relación de los títulos del terreno que 
es materia" de ·la reivindicación. 

El 22 de marzo de 1902 fue inventariado en el juicio 
de sucesión de Francisco Gómez Pineda un lote de te
rreno situado en el Municipio de Firavitoba, compuesto 
de tres potreros denomi:pados JPinzoncito, El Bosque y 
JPotreronuevo, cuyos linderos se expresaron en la dili
gencia respectiva. 

Tal lote fue avaluado en la suma .de doscientos mil. 
pesos; verificada la partición, a Manuel Gómez Pineda 
le fue adjudicada una cuota de dominio en dicho lote 
por valor de ciento treinta y tres mil cuatrocientos cua
renta y cinco pesos ($ 133,445), y la otra, por valor de 
sesenta y seis mil quinientos cincuenta y cinco pesos 
($. 66,555), al señ.or Marcos C. Quijano. Quedó, pues for
mada entre los dos adjudicatarios una comunidad en el 
globo de terreno expresádo. 

El 24 de abril de 1905 el comunero Gómez Pineda ven
dió al otro comunero; señor Marcos C. Quijano, la tf1r
cera parte de los derechos que tenía en el globo común. 

En el año siguiente, el mismo Gómez Pineda vendió 
. a Quijano la mitad de los derechos que ·le quedaban en 
el expresadp globo. 

El 2 de abril de 1908, Gómez Pineda vendió al doctor 
Julio C. Durán los derechos que le quedaban en el re
ferido lote cte tierras, expresando que no tenía vendi
dos, enajenados ni empeñados los derechos objeto del 
contrato, a excepcióp de una parte pequeña en JPotre
ronuevo, denunciada judicialmente por el vendedor. 

En 1915 los comun..eros Marcos C. Quijano y Julio C. 
. Durán practicaron una división de1 globo de que se vie
ne . hablando, compuesto como se ha dicho, de lo:s po
'treros de El Bosque, lPotreronuevo y JPinzoncito. Forma
ron y delimitaron los lotes, y a Quijano le correspondió 
entre otros lotes, el de JPotreronuevo, a excepción de una 
callejuela qu<t se dejó para dar entrada al lote gue se 
le señ.aló al comunero Durán. 

Así las cosas, el 18 de octubre de 1926 Manuel Gómez 
Pineda traru;;firió al doctor Tomás Cerón Camárgo, a 
título de venta, el derecho de dominio que dijo tener 
sobre ocho fanegadas de tierra, junto con sus frutos, en 
el fundo denominado l?otreronuevo, cuyos linderos ex
presó en la escritura. Declaró que estas ocho fanega
das son las mismas que le fueron embargadas · en ·el 
juicio ejecutivo que le siguió Nemesio Isaza como ce
sionario de Pedro María González, las cuales. fueron 
desembargadas por auto del Juzgado 29

, fechad~ el 12 
de abril de 1912. 

Es preciso tener/ en cuenta que los derechos y accio
nes a esas ocho fanegadas .de terreno de Potreronuevo 
fueron deimnciados por Manuel Gómez Pineda en la 
supradicha eje.cución, cuando era comunero con Marcos. 
C. Quijano en todo el globo de tierras de que hacían 
parte, bajo los linderos generales· de todo el fundo, y 
que al venderle Gómez Pineda a Julio C. Duráh los de
rechos que le quedaban en la totalidad d~l terreno, ex
presó que tales derechos estaban libres de gravamen, 
con excepción de una pequeria parte que se hallaba em
bargada. 

I-<.:1 embargo de esos derechos Y. acciones se levantó 1. 

virtud de desistimiento del juicio ejeéutivo, hecho por 
el apoder&.do c:J.el acreedor Salvador Avella, a quieN. Julio 
Durán le pa_gó el crédito con tres fanegadas en el globo 
conocido con el nombre ·de l?inzoncito, JEI Bosque y l?o
treronuevo, para cancelar la deuda de su vendedor Gó
mez Pineda, y bajo la condición de desistimiento del 
juicio, que el comprador cumplió estrictamente. Eso se 
verificó en 1912, y no aparece que Gómez Pineda hicie
ra reclamación alguna al respecto. 

Por escritura pública de 23 de diciembre de 1918, 
Marcos e. Quij ano vendió a ·Marco Antonio Quij ano y 
a las señoritas Carmen Rosa y Parmenia Quijano el de
recho de propiedad que tenía sobre la _,.hacienda de !Las 
]~omitas (ésta la obtuvo ·por adjudicación en la mortuo
ria de Francisco Gómez Pineda y por compra a Manuel 
Gómez Pineda y a Julio C. :¡;:>urán), determinando por 
linderos precisos la parte que a cada uno de. los com
pradores le vende, y reservándose el usufructo. 

El doctor Cerón Camargo, fundándose en la venta· 
que Mañuel Gómez Pineda le hizo de ocho fanegadas 
en J?otreronuevo, demanda a Marco A. Quij ano· para 
que las restituya. 

El Juez resolvió que no habÍa lugar a hace.r las de
claraciones pedidas, y el Tribunal de Santa Rosa de 
Viterbo -reformó la decisión anterior, como se ha visto, 
en el sentido de declarar probada la excepción peren
toria de petición antes de tiempo o de un modo inde~ 
bido. 
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El fundamento de esta excepción consiste en que per
teneciendo las ocho fanegadas de lP'GtreronlUlevo, que son 
objeto de la demanda, a una comunidad con.stituída 
sobre el globo de tierras que formaban 'los~potreros de 
lE! .!Bosque, lP'inzoltllcito y lP'otreronuevo, y en la cual eran 
partícipes Marcos C. Quijano y Manuel .Gómez Pineda, 
no puede prosperar la petición de la demanda en que el 
doctor Cerón Camargo' solicita que se le declare dueño 
exclusivo de las dichas ocho fanegadas de lP'otreronue
vo, que hacían parte del predio indiviso. 

Tampoco puede prosperar . la acción subsidiaria, dice 
el Tribunal, porque el demandante pide que se le man
den entregar a él las ocho fanegadas para la comuni
dad formada por la sucesión' ·de Julio C. Durán, los 
compradores áe Marcos C. Quijano y por el demandan
te, pues él no es representante legal ni judicial de los 
causahabientes de Marcos C. Quijano, y porque inclu
ye la sucesión de Julio e. Durán, que nada tenía que 
ver con el asunto. 

Menos puede decretarse, dice el Tribunal, la petición 
subsidiaria en favor de la herencia de Francisco Gómez 
Pineda, porque aquella comunidad terminó por la li

. quidaciqn y a.dj ud.icac~Ón de los bienes hereditarios. 
Estos son los fundamentos de la sentencia de la se

gunda instancia. 
Alega el recurrente la primera causjtl de casación, y 

le hace los siguien~es cargos: 

19 Violación· del artículo 817 del Código Judicial, por
que, según él, el desistimiento de la demanda repone 
las cosas al estado que tenían antes de interpuesta, de 
tnodo que las ocho fanegadas de lP'otreronuevo yolvie
ron al dominio del ejecutado Gómez Pineda, en virtud 
del desistimiento del juicio ejecutivo en que las_ hábía 
depunciado, y no a la comunidad de que hacían parte. 

Si Manuel Gómez Pineda, dice el recurrente; separó 
de facto. como se presume, las ocho fanegadas de lP'otre
romnevo, las denunció luégo en la ejecución dicha para 
el pago de lo debido, le fueron embargadas y secuestra
das, este hecho ha engendrado en favor de Manuel Gó
mez Pineda un estado de derecho que el Tribunal ha 
debido reconocer, pero que le ha desc;;onocido anulán
dole su persona civil, con lo cual ha violado el artículo 
1851' del Código Civil, porque no consta en parte alguna 
que Gómez Pineda sea. inhábil para celebrar. contratos, 
y el 2330 del mismo Código, porque cada comunero tie
ne opción para que se le señale en la cosa común y 
para su uso particular, una porción proporcional a la 
cuota de su derecho, tan'to más cuanto que siendo due
ño de una tercera parte en el globo de tierras com
puesto de los potreros del .!Bosque, lP'inzoncito y lP'otrero
nuevo, sólo separó ocho fanegadas de este último. 

Considera la Corte que la demanda se dirige a que le 
sea reconocida al actor la propiedad exclusiva de ocho 
fanegadas de tierra de lP'otrermm.evo, que le compró al 
señor Manuel Gómez Pineda por la escritura · que se 
acompaña a la demanda; pero como está probadq, y así 
lo reconocen las partes, que el vendedor era comunero 
en el globo indiviso formado por los potreros del .!Bosque, 
lP'inzoncñto y lP'otreronlUlevo, la venta de una parte deter
minada del indiviso (ocho fanegadas. en lP'otreromnevo), 
no ha hecho dueño al comprador de dicha parte deter
minada, cuyo dominio exclusivo está sujeto a los resul
tados de la partlr-ión, sin que esto implique, como dice 
e1 recurrente, desconocimiento de la personería civil 
de Gómez Pineda, y sin que por el reconocimiento de 

ese hecho se haya violaelo el artículo 2330 del Código 
Civil, porque tal disposición estatuye que cada comu
nero tiene derecho a que se le señale una porción de la 
tierra labrantía que posee en común, proporcional a la 
cuota de su derecho, para su uso particular, pero nó 
a que se le señale en propiedad parte alguna del globo 
común m}entras subsiste la indivisión, .para que pueda 
disponer, como dueño de esa parte. 

Segundo cargo. Dice el autor del recurso que el Tri-
. bunal no lo ha reconocido ni siquiera como parte, sien

do así que él compró a Gómez Pineda 'las ocho fanega
das en lP'otreronuevo, que son materia de la reivindica
eión y, por lo mismo, le ha desconocido su derecho de 
comprador y de dueño de tales fanegadas. Enumera así 
las violaciones de la ley en que el Tribunal incurrió por 
este conceptO: 

"Luego el Tribunal ha violado en la sentencia los si
guientes artículos del Código Civil: 673, en cuanto des
conoce que_ Manuel Gómez Pineda me ha entregado y yo 
he adquirido, ocho fanegadas de lP'otrell'onuevo, por me
dio de la escri'tura número '1338 de 18 de octubre de 
1926, que debid~mente registrada se halla entre los fo
lios 1 y 3 del cuaderno de primera instancia,; es decir, o 

en cuanto desconoce que yo puedo adquirir el dominio 
de las cosas por medio de la tradición; el 756, en cuan
to desconoce que la tradición del dominio de los bienes 
raíces se efectúa por la inscripción del título en la ofi
cina de Registro de instrumentos públicos; el 745, en 
cuanto a pesar del título registrado que he presen•tado, 
se desconoce la validez de la tradición de la cosa vendi
da, no adoleciendo el título de venta de vicio alguno; 
el 949, en cuanto me desconoce el derecho para reivin
dicar una cuota determinada 'Proindiviso en una cosa 
singular: ocho fanegadas en lP'ot:reromxevo, con las de
más de que consta la finca de que es poseedor, en vir-

-tud de título inscrito, Marcos A. Quijáno; el 950, en 
cuanto me desconoce la propiedad plena. de la cosa que 
reivindico; el 952, en cuan'to desconoce mi derecho para 
reclamar la cosa de la persona que ha. confesado ser 
poseedor de ella en relación con la escritura número 
935, de 23 de diciembre de 1918; el 1851 •. en cuanto des
conoce la 1?-abilidad de Manuel Gómez Pineda para ven~. 
derme y la mía para comprarle, una cuota determinada 
proindiviso en una cosa singular; el 1857, en cuanto 
desconoce que el contrato de compraventa celebrado 
entre Manuel Gómez Pineda y yo, que consta en la es
critura número 1338, de 18 de octubre de 1926, debida·
mente registrada, autoriza una venta perfecta; el 1871, 
en cuanto desconoce la validez de la venta de cosa aje
na, en el supuesto de que las ocho fanegadas de lP'otll'e
ronuevo no fueran de Manuel Gómez Pineda sino, como 
dice la sentencia, de la comunidad Quijano-Gómez. Pi
neda, como consecuencia de la · conclusión deducida· a 
causa de haber saltado por sobre el estado de derecho 
d~ estar Manuel Gómez Pineda en posesión de una pro
piedad suya, denunciada como tál en el juicio. ejecuti
vo de Nemesio Lsaza contra él; el 1868, en cuanto des
conoce a Manuel Gómez Pineda el derecho de vender 
una cuota determinada proindiviso en lP'otrell'oltllUlevo, 
sin el consentimiento de Quijano. 

A esta acusación responde la Corte que el Tribunal no 
ha desconocido el contrato de comprayenta celebrado 
por Manuel Gómez Pineda y el recurrente, sino su al
cance para obteñer la declaración de propiedad de un 

fundo, que en concepto del sentenciador, en vista de los 
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títulos presentados, pertenece a una comunidad. La 
reivindicación o acción de dominio es la que •tiene el 
dueño de una cosa singular para obtener la entrega de 
ella, y, por lo msimo, es preciso demostrar la calidad de 
dueño como elemento primordial, a fin de que prospere 
la acción. 

Tercer cargo. Violación del . artículo 282 del Código 
Judicial, en cuanto no declara el T.ribunal que Marco A. 
Quijano perdió la posesión de. las ocho fanegadas de Po
treronuevo, rr..ateria de1 juicio, por haber dicho en la 
contestación de la demanda que no era poseedor de ellas 
y estar el libelo dirigido contra persona diversa de la 
obligada a responder. 

Se refiere este cargo a la contestación que dio Quijano 
al responder el hecho décimo de la demanda, en que 
se afirma que el demandado está en posesión de las ocho 
fanegadas materia de la reivindicació.q, y al cual contestó: 
"Es cierto, pero de la nuda propiedad.'' -El deman~ante 
promovió una articulación para que con aplicación del 
artículo 282 del Código Judicial, se condenara a Quijano 
a perder la posesión por haber negad6 tenerla, siendo así 
quese había probado lo contrario; pero el Juez del cono
cimiento, doctor Antonio José Reyes, negó la petición, 
teniendo_ en cuenta que_ Marcos C. Quijimo se había 
fundado en un hecho verdadero, desde luégo que confor
me a la escritura pública número 935, de fecha 23 de di
ciembre de 1918, otorgada en sogamoso, el señor Marcos 
C. Quijano había vendido únicamente la nuda propiedad 
al demandado y a las señoras Rosa y Parmenia Quij ano, 
de la nacienda de Las JLomitas, en la cual estaban incluí
das las fanegadas de Potreronuevo, pues se había ·reser
vado el usufructo de dicha hacienda durante su vida y 
la de su esposa Rusa Niño. 
Ah~na, Si. en derecho estaba bien dirigida la demanda 

contra el nudo propietario, por ser sólo mero tenedor el 
usufructuario, fue cuestión que resolvió afirmativamen
te el Tribunal en .la sentencia de fondo, pero no era el 
caso de la aplicación del artículo 282 del Código Judicial,, 
desde luégo que si el demandado pudo errar en derecho, 
en el hecho su afirmación estaba ajustada,a la verdad·. 

·Cua;rto cargo. ~uebrantamiento del artículo 837 del 
Código Judicial, en cuanto el Tribunal no ha tenido en 
cuenta que el objeto de los procedimientos judiciales es 
el de que la sentencia sea conforme con la verdad de los 
hechos y conforme a la ley sustantiva en el derecho. 

Sobre este punto ha dicho la Corte: 

"La transgresión: del artículo 837 del Código Judicial 
no puede servir en sí misma para fundar una causal de 
casación. Porque si ~ostiene que una sentencia no está 
conforme con la verdad de los hechos y con la ley sustan
't.iva en el derecho, es porque se afirma, o que en ella se 
han cometido errores al apreciar ·las pruebas, o que en 
ella se han infringido una o varias disposiciones legales 
sustantivas, y por con~iguiente It,ay necesidad de ·hacer 
patentes dichos errores en el primer caso, e indicar ·cuá
les son las disposiciones legales infringidas y el c~ncepto 
en que lo hayan sido en ·el segundo." (Casación 10 de 
agosto de 1922, XXIX, 234, 2~). 

Quinto cargo. Infringió el Tribunal -el artículo 50 de 
la Ley 105 de 1890, en cuanto en la sentencia se falla 
por segunda vez el incidente de .excepciones dilatorias, 
pues la pe~ición antes de tiempo o de un modo indebido 
no puede ser propuesta en juicio reivindicaitorio de una 
cuota proindiviso de una cosa singular, como excepción 
perentoria, sino como excepción dilatoria. La sentencia 

~'.bsuelve al demandado de los cargos de 1~ demanda, por 
los vicios del libelo, vicios que han resultado de la erró
nea interpretación del ~rtículo 817 del CódigÓ Judicial y 
de la omisión de analizar los derechos establecidos por 
los artículos 673, 745, 949; 950, 952, 1851, 1857, 1871, del 
Código Civil, artículos que 11an sido violados en la sen
tencia. Con relación a este cargo acusa la sentencia por 
los siguientes errores de hecho y de derecho: 

"El Tribunal incurrió en error de derecho al apreciar 
la prueba contenida en el auto in'terlocutorio d~l Tribu
nal de Santa Rosa de Viterbo, y que se halla entre los 
folios 119 y 123 del cuaderno de primera instancia, en la 
parte que emvieza .en <ios cinco últimos renglones del 
folio 121 vuelto, en cuanto el Tribunal admite en per
juicio de Gómez Pineda, la prueba de testigos contra la 
prueba que consta en los documentos auténticos citados 
allí mismo, violando el articulo 2276 del Código Civil, y 
por cuanto de allí toma asidero para sostener que los 
bienes denunciados por Manuel Gómez Pineda como de 
~u propiedad en el juicio ejecutivo de Nemesio Isaza con
tra éste, fueron bienes usurpados por Marc.os C. Qui
jano para que d~spusiera de ellos como lo hizo según las 
constancias de las escrituras visibles a los folios 3 y si
guie"ntes y 150 y siguientes del cuaderno de primera ins
tancia. 

"El Tribunal incurrió en error de hecho y por tanto de 
derecho en la apreciación de la prueba que consta en do
cumentos auténticos visibles a los folios 155 vuelto a 159, 
del cuaderno de primera instancia, a saber: el auto de 
embargo, su notificación, el oficio al Registrador de ins
trumentos públicos, .la nota de registro, la diligencia de 
depósito y ent_rega, el memorial de desistimiento, el auto 
de doce de abril de· mil novecientos doce y la no'ta de 
haber mandado cancelar el reg·istro, en cuanto declara 
propiedad de la comunidad Quijano-Gómez Pineda, para 
que vuelva ·a ésta después del desembargo, una cuota de
terminada, denunciada como de su propiédad por Manuel 
Gómez Pineda, en el juicio 'ejecutivo que se menciona en 
las pruebas s,preciadas erróneamente por el Tribunal, 
cuando de autos no consta prueba alguna en contra de 
la propiedad que entonces tenía Manuel Gómez Pineda 
hasta el diez y ocho de octubre de mil novecientos vein
tiséis, en que me vendió •tal cuota. Violó por esta razón, 
directamente el artículo 817 del Código Judicial. 

"El Tribunal incurrió en error de hecho y por consi
guiente de derecho, en la apreciación de la prueba con
tenida en las escrituras números 331, de 24 de abril de 
1905; 226, de 3 de mayo de 1906, y 144, de 2 de abril de 
1908, visibles a los folios 96 y 102 del cuaderno de primera 
instancia, las dos primeras, y folios 115 y siguientes la últi
ma; puesto que la sentencia no reconoce que no existía 
la comunidad de propiedad en las ocho fanegadas de lP'o
trer.onuevo, denunciadas por Manuel Gómez Pineda en 
el juicio ejecutivo que le adelantaba Nemesio Isaza, pues 
lo fueron como de su propiedad; pues después de haber 
vendido a Marcos C. Quijano las dos terceras partes de 
sus derechos en el globo de terreno compuesto de los 
potreros llamados El Bosque, JPÍnzoncito y Potreronuevo, 
denunció las ocho fanegadas dichas, en el ejecutivo ídem 
como d~ su propiedad; luégo las hizo figurar en el globo 
<'le derechos que vendió a Julio C. Durán, del cual consta 
excluido en la escritura número 144 de 2 de abril de 
1908. El Tribunal ha confundido la comunidad de pro-
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piedad con la comunidad corporal de las ocho fanegada:il 
de lP'otrell.·oxmevc con el resto de esta finca, y violó por 
esta razón los artículos 673, 745, 949, 950, 952, 1851, 1857, 
1868 del Código Civil; 837 del Código Judicial, y 51 de la 
Ley 105 de 1890, directamente. lP'ctll'ell'olllliDievc, según la 
diligencia de depósito visible al folio 123 vuelto del cua
derno de primera instancia, tiene un,a extensión mayor 
de ocho fanegadas. La comunidad de propiedad entre 
Marcos A. Quijano y yo, no existe sobre las ocho fane
gadas de lP'ctrell'oniDievo, sino sobre toda la finca de lP'o
trell'oniDievc. 

"Son aplicables a este pleito los artículos 673, 745, 949, 
950, 952, 1851; 1857, 1871 y 1868 del Código Civil; 282, 817 
y 837 del Código Judicial; 50 y 52 de la Ley 105 de 1890." 

Precisamente la conclusión a que llega el autor del re
curso después de la larga disertación que acaba de leerse 
sobre errores de hecho y de derecho en que incurrió el 
Tribunal, esto es, que la comunidad de propiedad entre 
Marco A. Quijano y el recurrente no existe sobre las 
ocho fanegadas de lP'otrell'omnevo sino sobre toda la finca 
de lP'otrell'o:nuevo, fue lo que determinó la sentencia del 
Tribunal, quien expuso, en vi.sta de tos títulos, que 
había una comunidad entre el demandante y Marcos C. 
Quij ano, no Marco A. Quij ano, en el predio de Las lLo
mitas, de que hacía parte lP'otre!l'cnmevo, y que por lo mis
mo, no podía hacerse la declaración de que las ocho fa·· 
negadas de este último pertenecieran al demandante .sino 
a los dueños en comunidad, señores Quijano C. y Ma
nuel Gómez Pineda. 

El recurrente dice después que no tiene comunidad 
con Marco A. Quijano ni su causante eri la propiedad 
de las ocho fanegadas sobredichas, aunque corporal
mente estári proindivi.so con mayor extensión de las tie
rras de lP'ot!l'ermtu.evo, pero ya se ha visto que son infun
dados los reparos hechos a la sentencia, en cuanto des
conoce esa propiedad exclusiva. 

En cuanto atañe a la calificación de la excepción que 
declaró probada el Tribunal, aunque el recurrente se limi
ta a opinar que es dilatoria, basta observar que no pu
diendo hacer declaración de propiedad de la cosa· que se 
reivindica, por no haber comprobado el actor su calidad 
de dueño exclusivo, cabe como perentoria la excepción de 
petición de un modo indebido enumerada como tál en 
e! articulo 479 del Código Judicial, ya -que conduce a la 
absolución del demandado. 

Alega el recurrente la segunda causal de casación y 
sostiene que el Tribunal dejó de resolver sobre la sanción 
que, establece el artículo 282 del Código Judicial cuando 
el demandado niega tener la cosa que se le demanda .y 
el aC'tor prueba lo contrario. 

Considera la éorte que al estudiar la primera causal 
1 

se vio que no era el caso de aplicar la sanción, ya que el 
demandado afirmó que estaba en posesión de la nuda 

! propiedad de las ocho fanegadas, puesto que el usufruc-
1 to se lo había reservado su vendedor, y sobre esta base el 

1 

Tribunal disertó en la sentencia conceptuando que aun
·. que el hecho era cier~o, la demanda había sido bien di-
rigida contra el demandado, por ser el usufructuario 
mero tenedor. 

El Tribunal consideró el punto en derecho y no puede 
sostenerse que se abstuviera de fallarlo, ya que la sen
tencia fue absolu<toria, por haber hallado probada una 
excepción, y por lo mismo abarcó todos los extremos de 
la litis. 

' 

Dice el recurrente que hubo exceso en la sentencia, 
por cuanto el Tribunal estimó que las ocho fanegadas, 
materia de la demanda, pertenecían a la comunidad Qui
jano-Gómez Pineda, lo que no ha sido materia de este 
debate. 1El Tribunal, dice, ha avDcado un asunto que no 
está en discusión, además de haber confundido la comu
nidad de propiedad con la comunidad corpórea de la cosa 
que se reivindica con mayor. extensión de la cosa singular 
en la cual ·está· vinculada la cuota que se demanda. 

A es•to se observa que la sentencia fue absolutoria, y 
por lo mismo, no ·es el caso de tildarla por exceso. Ade
más, el Tribunal tenía necesidad de estudiar los títulos 
del actor para acceder o nó a la declaración de dominio 
solicitada por él, y si halló que de esos títulos aparecía 
que no era el actor el dueño, sino una comunidad, no 
puede decirse que entrara a fallar excediéndose· de los 
términos de la Htis contestatio. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
que no es el caso de infirmar la sentencia que ha sido 
objeto del presente recurso, proferida por el Tribunal de 
Santa Rosa de Viterbo el veintisiete de septiembre de mil 
novecientos veintinueve, y condena al recurrente en las 
costas del recurso. 

Notifíque.se, cópiese, publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JUAN N. MENDEZ - '.lrancll'erllc Naxmet~ñ-IFrancñs<C(l) 

'.lrafur A\..-Alllgusto N. §amper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Junstñcia-SaHa rlle Casación CivitH-:-18o
gotá, mayo veñnte de mñn novecñentcs ~reinta y Mnc. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Vistos: 

El señor Bernardo Alvarez G. demandó al señor Ro
berto Moreno para que, surtido un juicio ordinario, se 
hicieran en la sentencia estas declaraciones: 

0 
"a) Que el señor Roberto Moreno, demandado, para 

repetirme lo pagado, está en la obligación de devolver
me, dentro del 'término de seis días, contados desde la 
ejecutoria del auto que ponga fin a este juicio, la can
tidad de un mil quinientos pesos oro, o ·su equivalente 
en moneda legal, coh sus respectivos intereses al tipo 
legal, contados desde la fecha en que la recibió hasta el 
día en que me haga la entrega. 

"b) Que el mismo demandado señor Roberto Moreno 
está en la obligación de entregarme, sei.s días después de 
la ejecutoria del auto q"\J.e ponga fin a este juicio, el título 
número 29, por diez acciones de milésima en la sociedad 
minera de lLa Cañda y lP'cpaHes, la cual le di en pago c:Ie 
la acción que me ganó ep. el juego de parqués, en el cual 
el ~lemento principal lo constituyen los dados. 

"e) Que en todo caso debe pagarme las costas y costos 
del presente juicio, _si insistiere en él." 

Hé aquí los hechos del libelo: 

"J9 .En uno de los días del mes de julio del año de mil 
novecientos veintitrés, en mi casa de habitación, situa
da en .esta ciudad, en la Carrera Sucre, número 61, nos 
reunimos los señores Roberto Moreno, Diego Echavarrfa 
y Lucio Res trepo y el que estas líneas escribe; y después 

. de ch·arlar un buen rato y de tomar algunas copas, con-

? 
t 
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vinimos el señor Moreno. y el suscrito en dedicarnos a 
jugar una acción de diezmilé-sima en la sociedad minera 
conocida con el nombre de JLa Caída y lP'opales, emplean
do como medio el juego a los dados, el cual es de suerte 
y· azar; juego éste que se verificó en presencia de los se
ñores Echa varría y Restrepo, ya mencionados, y del 
señor Benito García. 

"2• Con el fin de facilitar el juego de la acción, y para 
en caso de no entrega de la misma, por- parte del que 
saliera perdiéndola, convinilnos en asignarle un. valor 

-de un mil doscientos p·esos or-o, y una vez c.onvenidos, 
entrámos a jugarla en diferentes paradas, valiéndonos 
para ello de los dados, los cuales, como ya se dijo, cons~ 
tituyen un juego de suerte y azar. 

"3• iLa sesión. de juego a que vengo refiriéndome, se 
verificó en uno de los días del mes de julio del año de 
mil novecientos veintitrés, en. mi' casa de habitación, 
situada en esta Ciudad; en la Carrera Sucre, número 61, 
dando principio a las ocho p. m. y terminando a las 
cuatro a. m., hora ésta en la cual entrá,:mos a liquidar 
las diferentes paradas o partidas ganadas. durante la se
sión del juego a los dados que, como ya se dijo, consti
tuyen en sí un juego de suerte y azar. 

''Terminada la liqui~ación de las diferentes paradas o 
partidas, vimos, y de ellos qu~dámos convencidos, que el 
señor Roberto Moreno me ·había ganado la acción de 
diezmilésima en la sociedad minera de JLa Caída y lP'opa-
Ues, que estábamos jugando. o 

"4• Pasados algunos. días, el señor Roberto Moreno me 
exigió le entregara la acción de diezmilésima en la so
ciedad minera de JLa Caída y lP'opales, que en días ante
riores me había ganado en el juego a los dados en mi 
casa de habitación, en uno de los días del mes de julio 
del año de mil novecientos veintitrés, y como no le hice 
entrega de ella, que en juego mencionado me había ga
nado, me exigió el pago de la cantidad de un mil dos-

. cientos pe~os · oro, cantidad ésta que de antemano le 
habíamos asignado al valor de la mencionada acción, 
para en caso de no entrega; y como no me fue fácil dár
sela, convinimos en que yo le firmara un doculJ'!.ento por 
esta cantidad; y al efecto, le firmé el documento de fecha 
veintisiete de julio de mil novecientos veintitrés, del 
cual hablaré más adelante. 

"&• Pocos momentos después, el señor Moreno me lla
mó a su atmacén, situado en esta ciudad, en el Parque de 
Berrío, por medio de· un telefonazo, e inmediatamente 
acudí a su llamada, y una vez allí, me presentó el docu
mento de fecha veintisiete de julio de mil novecientos 
veintitrés, por medio del cual me constituí su deudor por 
la cantidad de un mil doscientos pesos oro; y en el cual 
se hizo constar, entre otras cosas, ·lo siguiente: que yo 
me constituía su deudor por la cantidad de un rriil dos
cientos pesos oro, como ya se ha dicho, y de cuya pro
cedencia n<;> se da cuenta en el aludido, documento; que_ 
me obligaba a pagarle dicha cantidad al vencimiento 
del plazo de tres meses, y que en caso de pagarle pun
tualmente, sólo se me exigiría la cantipad de un mil 
pesos de igual moneda; y que para garantizarle el pago 
de la obligación que le firmaba le entregaba en prenda 
una acción de la sociedad minera de JLa Caí:da y P.opales, 
tántas veces mencionada en este libelo. 

''6• Al tiempo de firmar el ·documento ya mencionado, 
y en presencia de los ~estigos señores Luis M. Mohdra
gón y Jorge Prieto Villá, hice constar al pie de él, que 
tenía tres meses más de plazo, y luégo, firmado corl los 
testigos mencionados, se lo entregué a mi acreedor;· el 

cual no me entregó ni antes, ni en el momento mismo, 
ni después de firmado el acludido documento, la cantidad 
de un mil doscientos pesos oro que en él se hizo constar; 
porque el fin que nos proponíamos con él, no era hacer 
una operación de mutuo, sino únicamente la de recono
cerle la cantidad que en el juego a los dados me había 
ganado, como ya se ha dicho en este memorial, y por la 
no entrega de la acción de JLa Caída y lP'opales. 

"7• Cumplido el plazo estipulado en el documento para 
el pago de él, como yo no lo hiciera, presentó el señor 
Moreno demanda ejecutiva contra mí, ·ante uno de los 
señores Jueces de este Circuito en lo Civil, correspon
diéndole en el repartimiento al señor Juez 4• de este 
Circuito, ante ·el cual consigné la. canti_dad de un mil 
quinientos pesos oro, la cual, por medio de su apodera¡:lo, 
señor Luis Arturo· Mesa, la recibió el señor Moreno del 
señor Juez; en pago del capital, de los intereses deven
gados y por las costas del juicio. 

"8• En varias sesiones del juego que en el mismo mes 
de julio del ~ño de mil novecientos veintitrés se veri
ficaron en mi casa de habitación y la sesión final en el 
Club de la Unión, juego de parqués, en el cual el ele
mento principal lo constituyen los dados, el señor Ro
berto . Moreno me ganó otra acción de diezmilésima en 
la sociedad minera conocida con el nombre de JLa Cañda 
y JP'opales; y como yo no la tenía para e_ntregársela, la 
conseguí con los señores Miguei Navarro & Compañía, 
los cuales me la vendieron para pagársela con seis me
ses de plazo, como se hizo constar en el respectivo do
cumento, por la cantidad de un.mil pesos oro; y el día 
once de julio de mil novecientos veintitrés, le hice en
trega al señor Moreno del título número 29, por diez ac
ciones de milésima en la sociedad minera· de JLa Caída y 
lP'opales, aceptando para él la carta de traspaso, carta 
que él también firmó en señal de aceptación; y de esta 
manera le hice el pago de la acción que en el juego de 
parqués me había ganado." 

, Agregó que el derecho de la demanda, que tiene la fe
cha del veintitrés de marzo de mil noveéientos veinti
cinco, se desprende de la doctrina del artículo 95, inciso 
2", de la Ley 153 de 1887 y sus concordantes del Código 
Civil. 

Moreno rechazó la acción deducida contra él. 
El Juez 2• en lo Civil del Circuito de Medellín, en sen

tencia de veinticinco de julio de mil novecientos vein
tisiete, falló así la controversia: 

"En consecuencia, el Juzgado, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad· de la ley, 
absuelve al demandado del cargo que se le hace en la 
primera petición y lo conde~a a devolver a Bernardo 
Alvarez G., en el término de seis días, a contar del en 
que se ejecutorie esta sentencia, el título número 29, por 
diez acciones de milésima en la sociedad minera 'de JLa 
Caída y Popal es. N o se hace condenación en costas. 
Nada más se declara, porque nada más se pidió." 

Ambas partes apelaron, y el Tribunal Superior de Me
dellín, en sentencia de diez y nueve de septiembre de 
mil novecientos veintiocho, decidió así: 

''1 • Se condena a Roberto Moreno a devolver a Bernar
do Alvarez G., dentro de seis días, contados desde la 
ejecutoria de esta· sentencia, la suma de mil quinientos 
pesos con sus respectivos intereses, al tipo legal, conta
dos desde la fecha en que los recibió hasta el día en que 
se verifique el pago, teniendo en cuenta que de la ex
presada suma se deducirá lo que hubiere pagado a Al
v;uez por razón de las costas del .juicio a que se alude 
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en el hecho séptimo (7º) de la demanda. La suma lí
quida respectiva se determinará en la forma prevenida 
en el artículo 11, numeral 31, de la Ley 39 de 1921. 

"2º Se ·condena a Roberto Moreno a· devolver a Ber
nardo Alvarez G., dentro de seis días, contados desde 
la ejecutoria de esta sentencia, el título número vein
tinueve (29) por diez acciones de milésima en la socie
dad minera JLa Caída y ll."opales. 

"Sáque.se copia de lo conducente para averiguar la 
responsabilidad criminal en que hubiere podido incurrir 
Roberto Moreno por el delito de perjurio. 

"Queda en estos términos reformada la sentencia 
apelada." 

Roberto Moreno interpuso recurso de casación jt el 
Tribunal, previo avalúo de la acción, se lo concedi9. 

La Corte lo admite, por hallarse en las condiciones 
legales, y procede a decidirlo. 

El recurrente-- impugna la sentencia por la primera 
causal, fundándola en varios mot~vo.s. 

Antes de estudiarlos en particular, conviene advertir 
que la .sentencia recurrida descansa sobre la prueba in
dicia] y que, tratándose de semejante prueba, no es ló
gico desechar aquellos indicios que no versan directa- . 
mente sobre el a.sunto que va a establecerse, ni combatir 
los otros de uno en uno, sino buscando el engranaje 
existente entre ellos y la fuerza recíproca que se prestan 
unos a otros. El sentenciador goza de amplia libertad 
para la apreciación de indicios; y sólo cuando se le con
venza de un error evidente de hecho o de derecho en la 
estimación de los hechos constitutivos de los indicios, 
es justificable la acusación del fallo. Tal es la doctrina 
sentada al respecto por la Corte (véanse los números 
2006 y 2007 del tomo 3º de la Jumrispnul!enclia), la cual ha 
agregado que la apreciación que el Tribunal hace de los 
indicios, en ~uanto a su mérito probatorio, es inobjeta
ble en casación, supuesto que tal apreciación es opera
ción exclusiva del qriterio y la conciencia del juzgador, -
no sujeta al veto de la Corte como Tribunal de casación. 

La demanda de 1 casa·ción se refiere, en primer térmi
no, a la condenación impuesta a Moreno de devolverle 
a Alvarez mil quinientos pesos, con sus intereses. 

Comienza por impugnar este indicio, expuesto en el 
fallo como uno de la serie que el Tribunal halló para de
mostrar que los pagos cuya repetición se pretende, pro
vienen del juego: 

''a) Las declaraciones de Benito García, Matilde Ca
rrasquilla y María de la Cruz Molina, · de las cuales re
sulta que los señores Alvarez y Moreno amanecían ju
gando. En este hecho sustancial están de acuerdo los 

o 

testigos, aunque puedan referirse a distintas épocas y a 
diversas clases de juego." 

Expone el recurrente que las tres declaraciones pueden 
probar que Moreno y Alvarez jugaban, no .a los dados,· 
sino al parcheessi; pero no acreditan que jugaban dine
ro, acciones u otra cosa, porque esto lo afirma sólo un 
testigo. Deducir del hecho de que las partes jugaban 
parcheessi, que en dicho juego Moreno le ganó á Alvarez 
una o dos acciones, equivale a decir lo mismo odel hecho 
de que se hubieran reunido para verificar una sesión de 
literatura ci arte . 

"Cuando el Tribunal deduce· del hecho de que las par
tes jugaban parcheessi, sin que en ello hubieran arriesga
do nada, que tal juego fue la causa del documento dicho y 
de la adquisición de la acción número 29, incurrió en un 
error de hecho evidente en la apreciación de dichas de-

claraciones, y de derecho, al darles un valor que no tie
nen, violando de esta suerte el artículo 587 del Código 
Judicial, ya que entre el hec.ho cierto y conocido del 
juego de parcheessi, sin interés material alguno, no hay 
relación, y menos íntima, que exige el expresado artícu- • 
lo con el juego de acciones de la Sociedad. de JLa Caída y 
lP'opales."_" 

Se considera: 

1El indicio manifestado por el sentenciador es que 
Moreno y Alvarez amanecían· jugando, sin incluír en d 
la clase de juegos a que se entregaban; y cita las decla
raciones en que se apoya tal indicio. 

El recurrente; sin desconocer propiamente el hecho 
del juego, aunque sí dice que era parcheessi, acusa de 
error evidente de hecho en la apreciación de las decla
raciones y de derecho, al darles un valor que no tienen, 
porque de tales declaraciones no es dable concluir que el 
juego fue la causa del documento del veintisiete de julio 
de mil novecientos veintitrés y la adquisición de la ac
ción número 29. 

Empero, téngase en cuenta que no es de este solo in
dicio de lo que el sentenciador saca la consecuencia de 
que el juego fue la causa del documento y de la adquisi
ción de la acción número 29, sino de la cadena de ellos 
que expresa en el fallo. Claro es que el indicio presente, 
considerado aisladamente, ni reviste gran vehemencia, 
ni mucho menos justificaría la coñclusión del Tribunal; 
perq, ya se explicó qué hay que tomar los indicios en su 
conjunto, en su enlace, para que resulte su fuerza de 
.convicción. Por lo demás, aun prescindiendo de las de
claraciones· de las señoras CarrasquUla y Molina, queda· 
en pie la de Benito Garc,ía (folio 36 del cuaderno prin
cipal), quien habla de una sesión de dados entre deman
dante y demandado, al terminar la cual oyó el deponen
te que Alvarez le decía a Moreno que éste le había ga
nado la ~cción en la mina de lLa Caída y JE>opaies. Esta 
sola declaración bastaría a sustentar el indicio, con arre
gló a los artículos 591 y 606 del Código Judicial. 

No prospera, pues, este motivo. 
En el segundo motivo se impugna el indicio que el sen

tenciador marcó con la letra b), asLconcebido: 

"El hecho de que en los libros de Moreno no aparect. 
asiento a!guno relativo al préstamo de $ 1,000 o $ 1,200, 
ha sido considerado por la parte demandante como ple:. 
na prueba de que el documento por $ 1,200 o $ 1,000, fue 
suscrito por deuda de juego y no por deuda de dinero a 
interés. La Sala no estima esa prueba como plena, pero 
sí la considera como indic~o grave de que la deuda a que 
se refiere el documento de veintisiete de julio, proviene 
de un juego, y que, por este motivo, mal pudo aparecer 
la inscripción respectiva en los libros que maneja More
no como comerciante. Es impertinente la alegación que 
hace Moreno de que el hecho de no aparecer inscrita la 

_ operación de pr~stamo de $ 1,000 o $ 1,200 e;l veintisiete 
de julio le oc_asionara una multa, pero que no es razón su
ficiente para considerar que el contrato de mutuo que 
afirma haber <:elebrado careciese de causa real. Lo tor
tuoso de la alegación no hace más que darle mayor 
fuerza al indicio." 

Expone el recurrente que el señor Moreno es comer· 
ciante y no lo es el señor Alvarez, y que, por lo mismo, 
la obligación a que hace referencia el documento es 
civil; ya que el carácter comercial no lo llevan ambos 
contratantes. Tratándose de una obligación civil, Mo
reno no se hallaba en el cleber de asentarla en sus libros, 
porque el artículo 33 del Código de Comercio Terrestre 
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autoriza para no poner las partidas que no sean mer
cantiles y que no tengan porqué influír de algún modo 
en el estado de fortuna y crédito del comerciante. Un 
préstamo civil de $ 1,000 no tiene porqué influir en 1¡:¡, 
fortuna y crédito de Moreno. Además, aun entre comer
ciantes, en materia civil, los libros no tienen más fuerza 
que las anotaciones privadas, "cuyo relativo valor en el 
presente caso, ante la existencia de un documento pri
vado prueba plena, con mérito ejecutivo, de la obliga
ción, acaba por perder toda importancia." 

"Ahora bien: si en ejercicio de un derecho, Moreno 
dejó de hacer ese asiento, no puede deducirse -de la falta 
ningún indicio en su contra, porque la ley no puede te
ner la doble mira contradictoria de autorizar una cosa 
y de sancionar lo que se haga en virtud de esa .autori
zación. ·Por esto, cuando el Tribunal apuntó el h~cho 
como indicio grave de que el documento tuviese causa 
de juego, cayó en error de derecho en la apreciación de 
la falta de los asientos, supuesto que violó ·el artículo 33 
del Código de Comercio, Y. quebrantó, igualmente, el ar
ticulo 587 del Código Judicial por error de hecho, porque 
entre la falta de constancia en los libros y el hecho cuya 
prueba se persigue, no hay relación alguna." 

Se considera: 

El demandado aseveró en posiciones que el dinero que 
le entregó a Alvarez ·lo tenia en su almacén y en su caja. 
Pedida la exhibición parcial de los libros de aquél, se 
comprobó que en ellos no existe ningún asiento con 
fecha de veintisiete de julio, relacionado con el valor del 
documento (diligencia de exhibición y exame·n de nueve 
de septiembre de mil novecientos veinticinco). De este 
hecho negativo dedujo el sentenciador el indicio grave 
que se rebate. 

Estima la Corte que, de conformidad con el artículo 
33 del Código de Comercio, él señor Moreno sí debió ins
cribir en el Diario la partida refetente al valor del do
cumento; pues el artículo prescribe asentar, no sólo las 
operaciones mercantiles, sino las que puedan influír de 
algún modo en la fortuna y crédito del comerciante, y 
a un las cantidades destinadas a gastos domésticos. N o 
puede negarse que la partida de que se trata, influía de 
algún modo en el estado ·de fortuna del demandado. 

De esta aseveración se desprende que el indicio per
manece en sú vigor; y en cuanto a la rela·ción que él 
tenga con la causa del documento, ello es apreciación 
del sentenciador, no sometida a la revisión de la Corte, 
máxime si, como queda dicho, los indicios han de ser 
tomados en conjunto. No se advierten, por tanto, las 
violaciones que se imputan al Tribunal. 

El tercer .motivo se refiere al indicio e), expuesto en 
el folio ·101 vuelto. 

Dice el recurrente que el indicio parece que abarca 
también lo relativo al documento del veintisiete de julio 
de mil novecientos veintitrés. 

Expone el Tribunai: 

''Habiendo afirmado Alvarez que jugó con Moreno en 
el, mes de julio de mil novecientos veintitrés, una acción 
de la !pina lLa !Caída y Jropales (distinta de la acción 
número 29), resulta que el mismo documento habla de 
una acción sin número de la mina de lLa !Caída y Popa
les. El número se dejó en blanco en el documento de 
veintisiete de julio, sin duda porque Alvarez no había 
conseguido esa otra acción jugada, o no había conside
rado necesario comprársela por el momento a los seño-

. res Navarros. Y para mejor confirmar que- en realidad 
se jugó otra acción de la mina lLa ICaüJa y Jropales, sos-

tiene Moreno, en síntesis, en medio de graves contra
dicciones, que el contrato celebrado con Alvarez fue en 
realidad éste: (aquí la relación de Moreno)." 

Objeta el autor de(recurso que por el hecho de que en 
el documento se trate de una a:cción sin número y de 
que Moreno hubiese hablado; al absolver posiciones, tam
bién de esa acción, sacó el Tribunal que tal acción sin 
número fue ganada al juego. Como se ve, el indicio pinte 
de la afirmación de Alvare·z, según la cual jugó con 
Moreno en el mes de julio una acción de la mina lLa 
!Caída y Jropales. Sobre la base- de tal afirmación, el Tri
bunal dio valor de indicio a la circunstancia de haberse 
hablado en el documento de una acción sin número. 
Sobre esta base, el juzgador i)lCUrrió en error de derecho 
en la apreciación del dicho. del demandante, contra lo 
dispuesto en el artículo 542 del Código Judicial, que im
pone la carga de la prueba. al actor. 

"Prescíndase del dicho de Alvarez y jamás podrá de
ducirse de la estipulación referida el que el título allí 
mencionado, sin número, hubiese sido adquirido en una 
sesión de juego." 

Se observa: 

El Tribunai aduce este indicio para tratar lo relativo 
a la acción núme:ro 29 y no para investigar el origen del 
documento del veintisiete de julio de mil novecientos 
veintitrés. Será estudiado 'con. ocasión de las acusacio
nes contra la segunda parte de la sentencia. Entretan
to, téngase presente que, aun desestimando lo que en 
el párrafo. transcrito en este motivo manifiesta el Tri
bunal resp.ecto del origen o causa del documento, quedan 
en pie los indicios señalados con las letras a) y b). 

Como cuarto motivo, expresa el recurrente que1 íuera 
de los puntos estudiados, parece que el fallo adujera 
otro en apoyo del origen del juego, que sostiE:,ne en rela
ción con el documento de veintisiete de julio. Al respec
to. reproduce este párrafo: 

''Pero examinado el documento de folio 59, en él se 
expresa que 'Moreno queda con la obligación de devolver 
la a,cción si se le entrega la cantidad de mil pesos 
($ 1,000) antes de tres meses'; y en posiciones confi~sa 
que la acción no fue recibida realmente (contestación 
al postulado 12). · Esto confirma de- modo claro que 
Alvarez estuvo- en Jo cierto cuando afirmó que el docu
mento se había extendido por $ 1,200 para asegurar el 
val(i}r de la acción de la mina lLa !Caída y Jropales, que 
Alvarez (sic) le había ganado. al juego (postulado 10), y 
que Moreno no se pre<?cupó de que se le entregara la ac
ci.ón, porque ya tenía asegurado su valor con el docu
mento (postulado 12) . Y que Moreno no se preocupó de 
que se le entregara la acción, lo prueba el hecho de que 
entró a cobrar en juicio ejecutivo la suma de $ 1,200 a 
interés, sostepiendo que dicha suma se la había dado en 
mutuo al señor Alvarez, como lo confiesa al contestar el 
hecho 7" de la demanda. Todo lo cual determina la 
eomprobación de un indicio grave en contra de Moreno, 
de haber ganado al juego una acción de la mina lLa 
Caída y Popales a Alvarez, que fue estimada en la suma 
de $ 1,200, por los cuales se constituyó deudor Alvarez, 
con la condición de que, en caso de pagar éste la suma 
de $ 1,000 dentro del plazo éstipulado de tres meses, 
Moreno se abstendrá de exigirle la entrega de la acción, 
y con la condición ·de que en caso de que Alvarez no pa
gase los referidos $ 1,0,00, tendría Moreno derecho a co
brarle a Alvarez la suma .de $ 1,200, suma en ·que fue 
apreciada la acción. " 
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Descomponiendo el párrafo anterior-arguye el recu
rrente-se sigue: 

F Qué en el documento de veintisiete de julio se dijo 
que Moreno quedaba con la obligación de devolver la 
aceión de la empresa minera dicha, si Alvarez le pagaba 
antes de tres meses la cantidad de $ 1,000. 

2º Que a pesar de haberse pactado la garantía, consis
tente en la mencionada acción, no se hizo la entrega, 
como lo confiesan actor y reo. 

3'' Que de lo anterior se concluye que Alvarez dijo·la 
verdad al afirmar que el documento se había extendido 
por $ 1,200 para asegurar el valor de 'la acción de la mina 
.ff,a Caída y lP'opales, que Moreno le había ganado al 
juego, cuya entrega no preocupó luégo a Moreno, pue.s 
se limitó a cobrar los $ 1,200 al vencimiento del plazo. 

49 Que lo anterior constituye un indicio grave, de ha
ber ganado Moreno al juego una acción, que fue esti
mada en $ 1,200, por los cuales Alvarez se obligó me
diante el documento expresado. 

"El indicio resulta, por tanto: de haberse estipulad8 
en el documento que Moreno debía reintegrar la acción 
si Alvarez le ·pagaba $ 1,000 antes de vencerse ·el plazo 
de tres meses; de no haberse dado la garantía, ·a pesar 
de haberse estipulado así, y de no haberse preocupado 
Moreno de exigir la acción ofrecida en seguridad." 

. El documento de veintisiete de julio, dice al respecto: 

"Como garantía de esta obligación doy en prenda una 
acción de diez (10) milésimas en la sociedad mi
nera JLa Caída y lP'opales, marcado el título .con el nú
mero .... , que queda en calidad de retroventa. Moreno 
queda con la obligación de devolver la acción si se le . 
entrega la cantidad de mil pesos ($ 1,000) con sus inte
reses correspondientes antes de cumplirse el vencimien
to de los tres meses de plazo estipulados." . 

"Esta cláusula tiene su dificultad jurídica, porque ha
bla de prenda y retroventa; pero no ofrece ninguna en 
cuanto a sus ·efectos allí previstos, pues trátase de pren
da o de venta sujeta a retroventa: debía devolverse el 
título, si dentro del término acordado, el deudor cumplia 
la obligación contraída. 

''1Ell pacto de devolver la garantía una vez satisfecha 
la deuda, es absolutamente corriente ante la ley y la. 
costtlmbre. El hecho de que, a pesar de haberse estipu
lado, no se hubiese entregado la garantía, prueba única
mente que una de las partes dejó de cumplir lo pactado, 
porque no puede afirmarse que se acordó la cláusula 
con ánimo preconcebido de no cumplirla, Y el hecho de 
que el acreedor hubiese dejado ·de exigir la garantía 
para cobrar la obligación principal, significa sencilla
mente que quiso evitar un juicio ordinario para hacerse 
ent:egar la acción, y prefirió el juicio ejecutivo, claro y 
breve, por el monto de la obligación." 

Por lo tanto, "cuando el Tribunal dice que es indicio 
de que el origen de la acción de que se trata fue el juego, 
fundándose en la cláusula en virtud de la cual Moreno 
debía devolver 1a acción si Alvarez le pagaba; en que 
ésta no fue entregada realmente en seguridad, y en que 
Moreno, en vez de exigir la garantía, persiguió el valor 
de su crédito, incurrió en un error de hecho en la apre
ciación de la cláusula· transcrita en conexión" con la 
confesión .del actor y reo, de no haberse entregado la 
acción ofrecida en .seguridad, y de derecho, al relacio
nar dichos hechos con la conclusión· de haberse jugado 
la expresada acción, lo que lo indujo a violar el citado 
artículo 587' del Código Judicial.'' 

Se observa: 

Quizás no se ve la claridad geseable en el párrafo 
transcrito; pero, sustancialmente, el indicio se hace 
consistir en que hay incongruencia entre el tenor del 
documento, cuando establece que Moreno queda con la 
obligación de devolver la acción si se le entrega la can
tidad de mil pesos con intereses, antes de vencerse el 
plaz.o de tres meses, y lo dicho por el mismo sefior acerca 
de que él no recibió verdaderamente la acción (contes
tación al postulado 12 de las posiciones que corren en 
copia al folio 1 º y· siguientes del cuaderno principal) . 
En otros términos: según las voces del documento, la 
acción fue dada en prenda, "en calidad _de retroventa," 
lo que denota que Moreno la recibió, y de conformidad 
con el dicho de éste, no hubo tal entrega. 

Probada así la incongruencia, que es en lo que estriba 
el hecho aducido como indiCÍo, la rel~ción que ella tenga 
r-on el hecho que se indaga (el haber sido ganada al 
juego la acción), es apreciación propia del juzgadoi·, 
respecto de la cual no es dado afirmar un error evidente 
de hecho o de derecho. Por otra parte, se repite que los 
indicios han de .ser contemplados en su engranaje, para 
que aparezca su poder de convicción. 

Cuanto a la segunda parte de. la sentencia recurrida, 
que versa sobre la obligación impuesta al sefior Moreno 
de devolverle a Alvarez el título número 29, por diez 
acciones de milésima en la sociedad minera de JLa Cañda 
y lP'opáles, ·la demanda de casación aduce los motivos 
que van a .ser examinados. 

Ante todo, se impugna el sig~iente indicio, marcado 
con la letra b) del folio 101 vuelto: 

'fA-firmó Moreno que la acción número 29 la había re
cibido porque le había dado en préstamo $ 1,000, el once 
de julio, al sefior Alvarez; afirmación que hizo al con
testar los postulados 16 y 17, y que reiteró cuando se 
practicó el examen de los libros en acción exhibitoria·. 
Pero resulta no sólo inexplicable que, si Moreno le dio 
$ 1,000 en mutuo el once de julio ·de mil novecientos 
veintitrés a Alvarez, recibiera el mismo día la acción 
nümero 29, sino que·· no e.s cierto que tal contrato de mu
tuo se 1mbiese verificado ese día, porque los libros· pre
gonan que no hubo ese contrato, y porque el hecho de 
recibir la acción número 29 resultaría inexplicable, si 
no fue por causa de juego, Moreno se enredó en las ex
plicaciones que pretendió dar; y ·como para e~peorar 

• su causa, ha alegado ante el Tribunal que si Alvarez 
compró en $ 1,000 la acción número 29 a los sefiore.s 
Miguel Navarro y Compafiía, y desde que Al'varez le hizo 
. el traspaso de esa acción a Moreno fue porque hubo 
causa. Todo, pues, demuestra que el indicio resulta vehe-
m~nte por diversos aspectos." 

!El indicio se funda-prosigue el recurrente-en la 
afirmación que el Tribunal atribuye a Moreno, de 11a: 
berle dado éste la suma de $ 1,000 a Alvarez en mutuo, 
a ·la vez que recibió la acción número 29, de donde re
sulta inexplicable que si el demandado dio esta cantidad 
en mutuo recibiera al mismo .tiempo la acción. · 

Explanando la crítica del indicio, manifiesta el recu
rrente que Moreno no afirmó que hubiese dado esa 
suma en préstamo, sino para pagar la acción; copia las 
respuestas de las posiciones aludidas por el Tribunal y 
llama la atención hacia otra respuesta dada por More
no, al contestar distintas posiciones. 

Como no está comprobado que .Moreno hubiese con
fesado haberle dado en mutuo a Alvarez esos $ 1,000,. 
desaparece el hecho del indicio .Y necesariamente des-
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aparece también éste. Al no reconocerlo así el Tribunal, 
incurrió en error de hecho evidente y en error de dere
cho al admitir incompatibilidad entre el -recibo de la 
acción y la entrega del dinero, con violación del artícu
lo 1929, inciso 19 , del Código Civil. 

Se considera: 

Las posiciones citadas por el TribupaL y su c.ontes
tación, dicen . así: 

"16. ¿Cómo es verdad, sí o p.Ó, que el día once de julio 
de mil novecientos veintitrés le hice entrega, y usted lo 
recibió, del título número 29, por diez acciones de mi
lésima en la sociedad minera de lLa Caída y lP'opales, en 
pago de ·la acción que me había ganado en días ante
rim·es; .aceptando, como acepté, de los señores Miguel 
Navarro y Compañía, para usted, el mencionado título, 
y en señal de aceptación usted firmó dicha carta; cosa· 
ésta que no puede negar, porque así consta en 'los libros 
de la Sociedad, y én el archivo de ella se conserva la 
carta mencionada; y porque existen, además, muchas 
personas honorables que están prontas a declararlo?" 

/ . 

-Respuesta: · 

"Es cierto, .pero no' lo. es en lo relativo a que se lo hu-
biera ganado al juego." .,.. 

Posición 17: 

''¿Cómo es verdad, sí o nó, que para la compra de la 
acción a que se refiere el título número veintinueve (29), 
de que se hace mención en el postulado inmediatamente 
anterior, usted no me suministró fondos de ninguna cla
se, ni me dio dinero para pagarlo; ni pagó a los señores 
Miguel Navarro y Compañía su valor; pues usted no lo 
hizo, porque dicho titulo lo recibía en pa.go de la acción 
de mina que me había ganado en el juego de parqués?" 

-Respuesta: 

"No es cierto; y el pago se lo hice al preguntante por 
valor de mil pesos oro, que ·le entregué, y no hubo tes
tigos." 

LeyendÓ atentamente estas contestaciones, se advierte 
que el señor Moreno confiesa haber recibido el título de 
la acción, agregando que el pago de él se lo hizo a Alva
rez con $ 1,000, que le entregó; pero no sostiene que esta 
entrega d~ dinero· la hubiese hecho a título de préstamo. 

Absolviendo posiciones en la primera instancia, res-. 
pondió Moreno al postulado 6": 

"Es cierto que el día once de julio de mil novecientos 
veintitrés recibí del que me interroga, y por compra :que 
le hice, el titulo número 29, por diez acciones de milé
sima, en el arrendamiento de la mina lLa Caída y ¡IP'o
Jlllales." 

Si pues Moreno no afirmó que le hubiera dado a Al
varez $ 1,000 en préstamo el once de julio de mil nove
cientos veintitrés, es innegable que el sentenciador . in
cidió en un error evidente de hecho, al fundar un indi
cio en un hecho que no aparece acrecÜtacío y al esta
blecer incompatibilidad entre ese supuesto hecho y el 
recibo de la acción. 

Con esto desaparece el indicio; y es de. advertir que si 
en el párrafo transcrito se alude a la falta de asiento 
de la operación en los libros de Moreno, es para deducir 
"que no es cierto que tal contrato de mutuo se hubiera 
verificado," y no propiamente para erigir en nuevo y 
separado indicio de que el título número 29 fue ganado 
al juego, la tal falta. 

Queda otro indicio relacionado con el título, que es el 
marcado con la letra e), a que se hizo referencia antes. 

Para mejor confirmár que, además de la acción men
. cionada en el documento de veintisiete de julio, se jugó 
otra acción de la empresa' minera, el sentencüidor co
menta algunas contradicciones en que cayó Moreno al 

· absolver posiciones. El hecho a e tales contradic~iones 
viene a constituir el indicio. 

El recurrente no combatió este indicio al objetar lo 
resuelto en el numeral 29 de la parte resolutiva de la 
sentencia del Tribunal, por lo cual subsiste en vigor. 
Empero, no probado el indicio b), con el solo indicio e) 
no se puede condenar a Moreno a la devolución del tí
tulo. De aquí que la sentencia haya violado el artículo 
590 del Código Judicial, que exige pluralidad de indicios 
graves para que haya plena prueba. Esta violación ha 
sido acusada por_ el recurrente. 

La sentencia es, pues, casable ·en esta parte, y para 
resolver en instancia, se considera: 

·No probado que la adquisición del título número 29 por 
Moreno tuvies·e por causa el juego, hay que presÚmir 
que ella tuvo otra causa, que, por lo demás, no era ne
cesario expresar (artículo 1524 del Código Civil). Con 
arreglo a algunas pruebas del proceso, Alvarez compró 
esa acción a Miguel Navarro y Compañía para Moreno, 
quien figura o figuraba' como dueño de ella en los libros 
de la empresa. Según esto, puede haber pendiente al
guna relación jurídica entre demandante y demandado 
por tal motivo; pero ella no es materia de la presente 
sentencia: a las partes les será dado liquidarla poste
riormente. 

El señor apoderado de la contraparte ante la Corte, 
sugiere la aplicación del artículo 2316 del Código Civil; 

' pero dicha disposición n~ halla cabida aquí, supuesto 
que Alvarez no ha probado que por error .hubiera hecho 
el pago del titulo que fue transferido a Moreno. 
. Como éste apeló de la sentencia de primer grado, pue"
de esta Superioridad, obrando ahora en instancia, revo
car la condenación referente al título número 29. 

El Tribunal ordenó una compulsa para averiguar la 
responsabilidad penal en que hubiera podido incurrir el 
demandado por las contradicciones en que cayera al ab
solver ·posiciones; pero ·si se tiene en cuenta que el mis
mo Tribunal dice que tales contradicciones no versaron 

. sobre un hecho sustancial del pleito, no se advierte la 
· necesidad de aquella averiguación. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de Ia ley, casa parcialmen
te la sentencia a que se refiere el presente recurso, o 
sea en cuanto al numeral 2" de la parte resolutiva de 
ella, y en su lugar decide: 

Hevócase la sentencia de primera instancia, de veinti
cinco de julio de mil novecientos veintisiete, en la parte 
en que condena a Roberto Moreno a devolver a Bernar
do Alvarez G. el título número 29, por diez acciones de 
milésima en la sociedad minera lLa· Caída y lP'opales y, 
en consecuencia, se absuelve a Moreno de este cargo, 
formulado en la petición b) del libelo de demanda. 

De la sentencia del Tribunal quedan vigentes estas 
declaráciones: 

''1 Q Se condena a Roberto Moreno a devolver a Ber
nardo Alvarez G .·, dentro de seis dias, contados desde 
la ejecutoria de esta sentencia, la suma de mil quinientos 
pesos con sus respectivos intereses, al tipo legal, conta
do desde la fecha en que la recibió hasta el día en que 
se verifique el pago, . teniendo en cuenta que de la ex
presada suma se deducirá lo que hubiere pagado Alvarez 
por razón de las costas del juicio a que se alude en el 
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hecho séptimo (7") de la demanda. La suma líquida 
respectiva se determinará· en la forma prevenida en el 
artículo 11, numeral 31, de la Ley 39 de .1921. 

"Sin costas." 

En el recurso de · casación no hay condenación· en 
costas. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-GeJrmán JR. Jñménez-JMan 
lE. Martúnez-AugMsto N. $amper, Secretario en pro
piedad. 

!Corte Suprema de Justicia-Sala de !Casación ICivil-lRo
gotá, veintiocho de mayo de mill ll!.ovecientos tJreinta y 
uno. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti) . 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito d~ Lorica, los señores Ale
jandro Anaya, en representación de sus hijos legítimos 
menores, Enriqueta y Rafael Anaya; César C. Anaya en 
su propio nombre, y Pedro J. Castellanos C., hablando 
en representación de su esposa Nicolasa Anaya' de Cas
tellanos, todos vecinos de Purísima, establecieron cuatro 
demandas contra el señor Daniel Nieves Polo, que fue
ron acumuladas. y en las cuales se pidió lo siguiente: 

lPJrñmera demanda. 

"I. Que es de propiedad de la sucesión de Daniel J. 
Nieves Ch., la porción de cultivos de yerba del Pará, que 

• constituye el potrero o finca de paja nombrado JEijao 
(hoy Santa Bárball"a), en terrenos comunales del Distri
to de Purísima, con las siguientes delimitaciones: por el 
frente, camino de Momin de por medio, con posesión de 
Javier Olea; por el Este, con posesión de Vicente Artea
ga Cogollo; por el Sur,. con el _pantano denominado 
Sapal, y por el Oeste, con posesión de Juan Olea Ga
marra. 

"II. Que el Coronel Daniel Nieves Polo debe restituir, 
dentro del término legal, a la sucesión de Daniel J. Nie
ves Ch., la finca de paja (yerba del Pará), llamada 
Bñjao, debidamente cercada, con todas sus anexidades, 
por los linderos anteriormente descritos. 

"III. Que el demandado debe pagar los frutos civiles 
y naturales del mencionado potrero JBñjao. 

"IV. Que el demandado debe pagar las costas del jui
cio." 

Segunda demanda. 

"I. Que se encuentran en poder del señor Coronel 
Daniel Nieves Polo los siguientes bienes pertenecientes 
a la sucesión del señor Daniel J. Nieves Ch.: veintiocho 
mil doscientos pesos ($ 28,200) papel moneda, valor de 
doce novillos pertenecientes a la misma sucesión, ven
didos por el demandado· al señor Jorge Taján; una leon
tina de oro, un reloj de plata, dos sortijas de oro: una 
de matrimonio y otra de dos corazones, y un par de es
pejuelos de oro, dejados por el causante. 

· "II. Que el demandado ha perdido todo derecho como 
heredero de Daniel J. Nieves Ch., en el valor de· todos y 
cada uno de los objetos hereditarios sustraídos, mencio
nados en el numeral anterior. 

"III. Que deben incluirse en los inventarios, por el 
valor que se les dé por peritos, en este juicio o en juicio 
separado. 

"IV. Que el demandado debe pagar las costas del 
juicio. 

"Subsidiariamente, y para. el caso de que no sea falla
do favorablemente el numeral II de esta demanda, pe
dimos que se declare imputado a la cuota hereditaria 
del demandado, el valor de todos los bienes sustraídos, 
que sean justipreciados en este juicio o en juicio sepa
rado." 

Tercera demarrulla. 

"I. Que son de la sucesión de Daniel J. Nieves Ch. 
los siguientes bienes: 

''Una mesa grande de comedor, de d'os varas de largo 
y. una y media de ancho, de cedro, con hule, en buen 
estado. 

"Una máquina Singer, antigua, en buen estado; y 

'"Un solar, situado en esta cabecera, con estos linde
ros: por el Sur, con los solares de las casas de los señores 
Teófilo Garcés, Luisa Sesto y Uladislao Herrera; p'or el 
Occidente, con la cola del solar de Santiago Pimienta; 
por el Norte, con la cola de los corrales de Cándida Ro
sario y ele Jesefa Flórez, y por el Oriente, calle de por 
medio, con casa y solar del finado Daniel J. Nieves Ch. 

"II. Q'ue el Coronel Daniel Nieves Polo debe restituír, 
clentro del término legal, a la sucesión de Daniel J. 
Nieves Ch., los bienes mencionados en el punto ante
rior. 

"III. Que el demanclaclo debe pagar las costas del 
juicio." 

ICuaJrta demanda . 

"I. Que es de exclusiva propiedad de la sucesión ele 
Daniel J. Nieves Ch., la casa ele teého de paja y paredes 
ele bahareque, que con sus accesorios, tiene construida 
dicha sucesión, en un solar perteneciente a dicho Coro
nel Nieves Polo, situada en Purísima, en la calle que di
vide el barrio del Tamarindo y el Pozo, y linda: por el 
frente, calle de por medio, casa de Javier Olea; por su 
derecha, entrando, con casa de Gabriel. Martínez Sosa; 
por su izquierda, calle de por medio, casa y solar de Li
brada \Escobar, y por el fondo, con casa y solar de Rafael 
Torres. 

"II. Que tiene derecho la sucesión de Daniel J, Nie
ves Ch. a retener el suelo en que se halla aquella edifi
cación, hasta que se le pague el valor de ésta. 

"III. Que debe incluírse en los inventarios y avalúos 
de la sucesión la mencionada casa. 

''IV. Que el demandado debe pagar las costas del 
juicio." 

El demandante contestó las cuatro demandas, recha
zando las pretensiones de los actores, y oponiendo al
gunas excepciones perentorias. 

El ~uez de la instancia falló así los cuatro · juicios 
acumulados: 

"En la demanda de reivindicación del potrero llamado 
antes lRijao y hoy Santa IEá:rbara, se absuelve al de
mandado de los cargos que le hacen los demandantes 
en el libelo respectivo, de fecha siete de diciembre de 
mil novecientos diez y seis. 

"En la demanda de fecha quince de diciembre del 
mismo año de mil novecientos diez y seis, cuyo examen 
sigue en el orden que lleva este trabajo, se declara que 

/ 
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se encuentra en poder del demandado la suma de vein
tiocho mil pesos papel moneda, valor de doce novillos -
pertenecientes a la sucesión del finado Daniel J. Nieves 
Ch., y debe por tanto incluirse la. expresada suma en 
los bienes de dicha sucesión; en esta misma ·demanda 
se declara no probado por los a,ctores lo demás que en 
ella se solicita. . 

"En la demanda de fecha veintiséis de febrero .de mil 
novecientos diez y siete, se. condena al demandado de 
acuerdo con lo pedido en la referida demanda, a resti
tuir a la sucesión del finado DaÍ:liel J. Nieves Ch., dentro 
del tercero día de notificada esta sentencia (artículo 870 tP 

del Código Judicial), el solar, la máquina Singer, ya usa
da, .pero en· buen estado, y la mesa de comedor, con su 
hule, en buen estado también, a las cuales se 'refiere 
esta demanda . 

"Y. en la demanda de fecha ~reinta y uno de octubre 
de mil novecientos diez y seis, 6 sea la última en el or
den observado, o sea el mismo en que están acumuladas 
en los autos, se absuelve al demandado de los cargos 
que en ella le deducen los demandantes." 

El Tribunal Superior de. Cartagena reformó esta sen
tencia así: 

"Primera demanda. 

"Declárase que perten.ece a la sucesión del finado se
ñor Daniel J. Nieves Ch., la porción de cultivos d~ yerba 
del Pará, conocida hoy con el nombre de Santa Bárbara, 
y que se llamó JBijao. fomentado en terrenos comunales 
del Distrito de Purísima, y que está determinado por es
tos linderos: 

'Por el frente, camino de P.ui"ísima a Momil de por me
dio, con posesión de Javier Olea; por el 1Este, con pose
sión de Vicente Arteaga Cogollo; por el Su.r, con el pan
tano denominado Sapal; por el Oeste, con posesión de 
Juan Olea Gamarra.' · 

''2Q Condénase al señor Daniel Nieves Polo a restituir 
esta po:rción de cultivos de yerba del Pará a la sucesión 
del finado Daniel J. Nieves Ch., dentro del término le
·gal, con sus cercas y anexidades, con los frutos civiles 
_y·naturales, a partir de la fecha de la contestación de 
la demanda (artículo 964, Código Civil). 

"Segunda demanda. 

"Condénase al sefi.or Daniel Nieves Polo a reí;tituír a 
la sucesión demandante la sum_a de veintiocho mil dos
cientos pesos papel moneda, los cua1es se inclq.irán en 
los inventarios de la indicada sucesión. 

"2Q Absuélvese al .demandado dE. los demás catgos que 
le fueron hechos en el respectivo libelo de la ctemanda. 

''Tercera demanda. 
"1 • Declárase que son de la sucesión del finado Daniel 

Nieves Ch. los bienes enumerados en esta demanda, a 
·saber: un solar situado· en el Corregimiento de Purísi
ma, determinado por los siguientes Ünderos: por el Sur, 
·con los corrales -de las casas de los señores Teófilo Gar
. cés, Luisa Sesto y Uladislao Herrera; por el Occidente, 
con la cola del corral de Santiago Pimienta; por el Nor
te, con la cola de los corrales de Cándida Rosario y Jo· 
'sefa Flórez, y por el Oriente, calle de por medio, con 
casa y solar del finado Danier J. Nieves Ch. Una m~sa 
grande de comedor, de · dús varas de largo por una y 
medio de ancho, de cedro, con su hule en buen estado. 
Una máquina Singer, en buen estado. 

"2'' Absuélvese al demandado de los otros cargos de 
esta demanda, por no aparecer demostrado que el de
mandado estuviera poseyendo los objetos cuya pi·opie
·dad se declara a favor de la sucesión demandante. 

"Cuarta demanda. 

"P Declárase de propiedad de la sucesión demandante 
la casa de paja y paredes de bahareque, construida en el 
solar del señor Daniel Nieves Polo, situado en 
Purísima, en la cal-le que divide el barrio Tamarindo y 
el Pozo, y que tiene estos linderos: por el frente, calle 
de por medio, con casa de Javier Olea; por su derecha, 
entrando, con casa de Gabriel Martínez Sosa; .por su 
izquierda, calle de por medio, casa y solar ~de Librada 
Es.cobar, y por el fondo, con casa y solar de Rafael To-
rres. o 

'!2•. Declárase que la sucesión demandante tiene de
recho a retener el suelo en que está edificada la casa, 
anteriormente señalada hasta que el demandado pague 
el valor de ella; y 

"3Q Inclúyase la mencionada casa en los inventarios 
y avalúos de. la sucesión de Daniel Niev,es Ch. 

''Queda en estos términos . reformadao la sentencia 
apelada. Sin costas, por no ser el caso de condenar en 
·ellas." 

Contra este último fallo el personero del demandado 
interpuso recurso de casación, que la Corte admite, y 
procede a resolver, prévias las consideraciones si~ 

guientes: 

Alega el recurrente la primera causal de casación, y 
sostiene que el Tribunal incurrió en error, consistente 
en considerar como muebles los cultivos que eonstituyen 
el potrero del Bijao,: y; por tanto, como suficiente para 
comprobar el dominio de ellos, unas declaraciones de te.s
tigos y un documento privado, en contraposición a una 
escritura pública debidamente registrada; y en ·considerar 

. que es suficiente para la traslación del dominio del potre
ro Bijao, un simple contrato verbal en contra de lo que la 
ley exige, esto es, que dicha tradición se haga por escritu: 
ra pública debidamente registrada, por ser ·un bien raíz 
los aludidos cultivos. Tal error lo llevó a reconocer ei de· 
recho de dominio a favor de la sucesión de Daniel Nie
ves Chupín, y a decretar, en consecuencia, ·la reivindi
cación de tal potrero en favor de dicha sucesión. Con 
este modo de obrar, el Tribunal violó directamente los 
artículos 669, 946 y 950 del Código Civil. 

Cita el recurrente dos pasajes de la sentencia, en que 
aparece que 'el señor Juez estimó como un bien raíz los 
cultivos que constituyen la finca del .Bijao, y la aprecia
ción contraria hecha por el Tribunal en estos términos: 

"De haber sido cierta la premisa asentada· por·. el se
ñor. Juez de la primera instancia, su consecuencia ha
bría estado dentro de los límites de la más rigurosa 
lógica, y en armonía con los preceptos legales invoca
dos. Pero basta detener la a tEmción en el libelo de de-

. manda, para comprender que lo que los demandantes 
reivindican para l_a sucesión del finado Daniel Nieves 
Chupín, en su condición de herederos de éste,- no son 
sino los cultivos realizados en -t.errenos c'omunales del 
Distrito de Purísima ........ " 

Dice el autor_ del recurso que la irÍterpretación del 
Juez es la legal, porque, si de acuerdo con el artículo 
657 del Código Civil, las pl;lntaciones soh inmuebles 
mientras adhieran al suelo por sus raíces, es claro que 
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el potrero. del IRijao debe reputarse inmueble, Y para 
adquil'ir el dominio de los cultivos mencionados, consi
derados como adherentes al suelo de un modo perma
nente, y formando en su totalidad el potrero o finca 
raíz nombrado JBijao, por medio de una compraventa, 
se requiere escritura pública debidamente regi.strada. 

El artículo 1857 del Código Civil, al hablar de frutos 
y fiares pendientes de árboles cuya madera se vende, se 
refiere a los que han sido separados del árbol que los 
produce, quedando éste siempre en el sitio que ocupaba. 
Asimismo, continúa, el artículo 659 del mismo Código, 
al hablar de los productos de los inmuebles, de la yerba 
de un campo, y considerar dichos productos Y yerba 
como muebles, para constituir derechos en ellos, los 
mira como separables dé la tierra para constituir tales 
derechos. 
· De todo esto, concluye el autor del recurso, que el Tri

bunal violó los referidos artículos 1857, inciso 3", Y 659 
del Código Civil, por errónea interpretación. 
. Considera la Corte que esta Superioridad tiene fijado 
el alcance de estas disposiciones en sentencia de vein
tiocho de ma;yo de mil novecientos veinticinco, publi
cada en la Gaceta Judicial (tomo 31, página 247). Se 

u 
dijo allí: 

"La Corte estima que en verdad el Tribunal erró, res
pecto del caso contemplado, en la interpretación del 
articulo 1857, en su inciso 3", porque los objetos de que 
se trata en esa disposición, o sean los frutos Y flores 
pendientes, los árboles cuya madera se vende, las sus
tancias minerales, etc., son aquellos que, conforme al 
artículo 659 del Código citado, son prÓductos de los in
muebles, y por lo mismo destinados a ser separados de 
ellos para ~su utilización. Los materiales de un edificio 
que va a derribarse, también quedarán definitivamente 
separados del suelo, y por lo mismo pueden considerarse 
anticipadamente como muebles; pero un potrero de 
pasto permanente, el cual está vinculado a la tierra que 
lo sustenta, de tal modo que no puede separarse de ella 
sin desaparecer, no está en el mismo caso, y es bien 

· raíz, de acuerdo con lo que dispone el artículo 657 del 
Código Civil. Las yerbas de un campo, de que trata el 
artículo 659 del Código Civil, se reputan mu~bles aun' 
antes de su separación, para el efecto de constituir un 
derecho sobre ellas; de modo que se trata de aquellas 
yerbas que pueden separarse de la tierra, para ser utili
zadas independientemente de ella." . 

Ahora, en el caso presente es claro que no tratándose 
de pastos de corte, sino de yerbas, que necesariamente 
tienen que ser utilizadas adheridas al suelo, para el 
apacentamiento de los ganados, esto es, tratándose de 
pastos permanentes, indudablemente los cultivos mate
ria del pleito, son un bien raíz, y no puede probarse su 
dominio con documento privado y con declaraciones de 
testigos, opuestas a escrituras públicas registradas. 
Hubo, pues, en la sentencia, errónea interpretación de 
los artículos 659 y 1857, inciso 3•, del Código Civil, y 
fueron quebrantados los artículos 946 y· 950 del mismo 
Código, por haber declarado la reivindicación en favor 
de quien no ha demostrado la propiedad de la cosa maa 
teria del pleito. 

En la hipótesis, dice el recurrente, de que el Tribunal 
nubiera reconocido como título para reivindicar, el de 
prescripción, la sentencia sería violatoria del artículo 
2513 del Cód.igo Civil, según el cual, el que quiera apro
vecharse de la prescripción debe alegar la; el Juez no 
puede decretarla de oficio. Y el demandante no fundó 
su demanda en ese título. 

Considera la Corte que de los razonamientos de la 
- sentencia no aparece que el Tribunal se hubiera funda

do en la prescripción para fallar en favor del deman
dante la acción reivindicatoria; pues habiendo con~ 
siderado 'como muebles los cultivos objetos del pleito, 
el documento y los testimonios que invocó eran suficien
tes pruebas para sustentar el fallo; pero, admitiendo la 
hipótesis del recurrente, sería eficaz el cargo, porque 
no aparece alegada la prescripción por el actor. 

Segunllla demanda. 

En ella piden los actores, aparte de otras declaracio
nes, que fueran incluidos en los inventarios veintiocho 
mil doscientos pesos ($ 28,200) papel moneda, valor de 
unas cabezas de ganado vacuno de propiedad de la su
cesión de Daniel Nieves Ch., y que fueron vendidas por 
Daniel Nieves Polo. El Trj bunal accedió a -esta petición, 
y absolvió de las demás al demandado. 

El recurrente no niega que el señor Nieves Polo hubie
ra recibido del comprador el valor de las reses. Dice 
así en el alegato de casación: 

"Recibidos por el señor Nieves Polo los veintiocho mil 
pesos papel moneda por voluntad de los señores Alejan
dro y César Anaya, y habiéndose hecho la venta de los 
referidos novillos para atender a los gastos de la mor
tuoria, el señor Nieves Polo empezó a darle inversión .. 
a la expresada suma en los gastos más urgentes de ella." 

Pero dice que e.ste aserto, que fue el que hizo el de
mandado en la contestación de la demanda, constituye 
una confe.sión indivisible, y al considerarla el Tribunal 
como divisible, incurrió en error de derecho en su apre
ciación, error que lo condujo a violar los artículos 568, 
556, 542, 539 del Código Judicial, y el 1757 del Código 
Civil. 

En la contestación de la demanda dijo Nieves Polo: 

''Yo recibí el dinero que tenía que entregar Taján (el 
valor de las reses), con cuyo dinero pagué los gastos que 
se causaron en la mortuoria: caja, velas, café, aguar
diente, ·entierro, alimentos, deudas de mi padre en este 
comercio, etc. De estos pagos tengo recibos, menos co
mida y menudencias, pero se invirtió la suma que de 
Taján recibí." 

Considera la Corte que, conforme al artículo 568 del 
Código Judicial, cuando la circunstancia o la modifica
ción que se añade en la confesión explicada, puede se
pararse del hecho sobre que recae la pregunta, o, más 
bien, cuando es una verdadera excepción, se llama la 
confesión dividua .o divisible, y tiene la fuerza de una 
confesión- absoluta o simple, a menos que el confesante 
pruebe la m~dificación o circunstancia añadida. 

Ahora bien: en el ·caso presente, Nieves Polo se des
carga de la suma que pertenecía a la sucesión de su pa-

. dre, y que confiesa haber recibido, por la inversión hecha 
en gastos de la mortuoria, de los cuales conserva· reci
bes; en presencia de esta confesión, no se ve el error 
en que el Tribunal haya incurrido al considerarla divi
sible, desde luégo que la modificación constituYe una 
verdadera excepción. En la mortuoria figurará esa 
suma al mismo tiempo que lOs recibos de los gastos ve
rificados por Nieves Polo, para hacer las deducciones 
correspondientes. 

Cuarta demanda. 

Esta frie fallada por el Tribunal, declarando que es de 
exclusiva propiedad de la sucesión de Daniel J. Nieves 
Ch. la casa de techo de paja y paredes de bahareque, 
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que, co:q sus accesorios, tiene construida dicha sucesión 
en un solar perteneciente al Coronel Nieves Polo; que 
la sucesión tiene derecho a retener el suelo en que se 
halla aquella edificación, hasta que se le pague ·el va
lor de ésta, y que debe incluirse en los inventarios de la 
sucesión dicha casa. 

El ~ecurrente combate las pruebas en que el senten
ciador se fundó para hacer las anteriores declaradones. 
tEn primer término alega que el Tribunal erró de hecho 
y de derecho, al considerar como confesión simple ~el 
demandado la respuesta que éste dio en la contestacwn 
de la demanda al hecho que se controvierte. 

El expresado hecho· dice así: 

"Desde el año "de mil novecientos dos levantó a sus 
expensas, el señor Daniel J. Nieves Ch., la construcción 
mencionada." 

El demandado Nieves Polo contestó en los siguientes 
términos: 

"El primer hecho no es cierto, y lo niego; porque en
tregué a mi padre en artículos de mi tienda: saL ~zúc:¡tr, 

ron, anisa.do, alambre de púas, etc., en cantidad de 
cuarenta mil pesos papel moneda, para la construcción 
de los techos al u di dos ...... " 

Dice el recurrente que el hecho capital en que fundan 
su acción lo~ demandantes, es. el de que la casa hubiera 
sido construida a expensas del señor Nieves Ch., pues 
que las partes están de acuerdo en que éste construyó la 
casa a ciencia y paciencia del dueño del solar, ~ieves 
Polo; y que ese hecho capital fue negado rotundamente 
por éste, agregando que él había. suministrado en artícu
los de su tienda la suma necesaria para la construcción. 
Por lo tanto, concluye, el Tribunal al considerar: como 
divisible la confesión emitida por el señor Nieve;'; Polo, 
y echar, en consecuencia, sobre él la carga de la prueba 
de la modificación que introdujo al hecho que se pro
puso, incurrió en error de derecho al apreciar tal conf:
.sión, error de derecho que lo llevó a dar a dicha ·Confe
sión el. valor de plena prueba del hecho controvertido, 
y a violar, como violó, los artículos 568, 567, 542, 556 Y 
539 del Código Judicial, y el artículo 1757 del Código 
CiviL , 

Considera la Corte qu·é tiene razón el recurrente, pues
to que negado el hecho de que Nieves Ch. hubiera cons
truido la casa a sus expensas, la explicación de la ma
ne~a como se hicieron los gastos de la construcción, deja 
de constituir una excepción, y sirve para corroborar la 
negativa. Si el demandado hubiera aceptado el hecho, 
y luégo agregado que después había pagado los gastos 
hechos por el constructor a su.s expensas, entonces sí la 
confesión sería dividua, y sobre el confesante· recaería 
la carga de probar la excepción. Por tanto, sería el caso 
de infirmar la sentencia por error de derecho y violacio
nes de la ley que el recurrente cita, pero aquélla se fun
da también en la prueba testimonial, materia de otra 
acusación, que la Corte pasa a examinar. 
< Los testigos señores José D. Rubl.o, Miguel Corcho, 
José Francisco Nieves y Clemente D. Castro afirman, por 
haberlo visto y presenciado, que la casa materia .del li
tigio fue construida por el señot: Daniel 'Nieves Ch. desde 
el año de mil novecientos dos, que en ella vivió y la po
seyó hasta su muerte, y siempre fue considerada como 
de propiedad de dicho señor por los habitantes de Purí
sima y sus contornos. 

Objeta el re·currente que el Tribunal apreció errónea
me,rite estos testimonios, porque la vista no es el 'medio 
idóneo ·para cerciorarse de que los gastos .sufragados en 

la construcción de un edificio son hechos por determi
nada persona. Si medió entre los señores Nieves Ch. Y 
Nieves Polo una convención de mandato, que ignoraron 
los testigos, ¿no es acaso arbitrario que éstos afirmen 
del modo como lo hacen, que las expensas corrían a 
cargo del mandatario y no del mandante? Los testigos, 
al deponer sobre este hecho pueden, a lo sumo, afirmar 
que lo presumen. Dicha pru,eba es, por lo mismo, in
completa. _ . 

Concluye diciendo que el Tribunal incurrió en error de 
derecho al apreciar la prueba testimonial, y violó, por 
tanto el artículo 636 del Código JudiciaL por haber .dado 
valor' de plena prueba a unas declaraciones de testigos 
que río dicen cómo tuvieron conocimiento de lo:;; hechos, 
porque es 1 lo mismo no decir ese modo que señalar 11no 
inconducente. al' conocimiento que afirman tener. 

Considera la Corte que no puede desecharse la prueba 
de testigos por el motivo que el recuryente apunta·, desde 
luégo ·que la razón que dan de sus dichos e.s congruente 
con el hecho sobr'e que versan. Ellos sostienen que pre
senciaron haber sido Nieves Ch. quien, a sus expensas, 
hizo la casa pajiza cuya propiedad se litiga. Ellos pu
dieron presenciar la obra personal de Nieves Ch., el pago 
de peones y la compra de materiales hechos por éL etc. 
No está, pues. reñido con la afirmación de los testigos 
el medio que tuvieron para hacerla. Ahora, si como lo 
afirma Nieves Polo, él mandó construir la casa Y dio el 
dinero necesario para ello, debió establecer las pruebas 
que .sirvieran para contrarrestar la afirmación· de los 
testigos. máxime cuando Nieves Ch. vivió en la casa Y 
la poseyó hasta la muerte. 

No prospera, por tanto, el motivo de casación que se 
acaba de analizar. 

Pero dice el. reéurrente que el Tribunal no ha debido 
tener en cuenta para establecer el derecho que tenía 
la sucesión de Nieves Ch. a reclamar indemnización por 
el valor de la edificación, la prueba testimoniaL por tra
tarse de un hecho que se resolvía en la entrega de una 
cosa cuyo valor es mayor de quinientos pesos. como se 
deduce de la cuantía señalada por los demandantes en 
el libelo de la demanda. En concepto del autor del re
curso, el Tribunal, al aceptar la prueba testimonial en 
el presente caso, no habiendo un principio de prueba 
por escrito, violó por modo directo los artículos 91 y 92 
de la Ley 153 de 1887, el artículo 1767 del Código Civil, y 
el artículo 682 del Código Judicial. 

A esta objeción ·.se responde con la jurisprudencia 
sentada por la Corte en, caso análogo, que dice así: 

"Es admisible la prueba testimonial para acreditar 
por cuenta y costo de quién se construyó una casa; pues 
no se trata aquí de probar la entrega o promesa de una 
cosa que valga más de quinientos pesos, sino qe un he-

h .cho que no tiene relación con el ~alor de la casa." (Véa
se sentencia de 17 de septiembre de 1~20, Gaceta Judi
cial, tomo 20, página 130). 

El Tribunal declaró que la casa en litigio era de pro
piedad de la sucesión de Nieves Ch. ; que ésta tiene de
recho a retener él suelo en que dicha casa está edifica
da, hasta que el demandado pague el valor de ésta, y que
debe incluirse en los inventarios de la sucesión expre
sada. 

Alega el recurrente que el Tribunal interpretó de 
modo erróneo el artículo 739 del Códi~9 CiviL en el sen
tido,de ente,nder que el mencionado artículo, al par que 
consagra ias acciones de indemnización por el valor de 
las mejoras, y la retenGión del suelo donde se han fo
mentado .dichas mejoras, reconoce también la acción 
petitoria de propiedad: 
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''Una cosa es que los demandantes comprobaran que 
el señor Nieves Chupín construyó la casa a sus expensas 
en el suelo de Nieves Polo, y otra, muy distinta, es que de 
allí se deduzca que la sucesión tiene derecho de domi
nio a esa edificación. Lo segundo no debe deduCirse de 
lo primero, según los términos del articulo 739 citado. 
Por el c.ontrario, si los demandantes demostraron que 
Nieves Chupín edificó la casa a sus expensas en suelo 
de Nieves Polo, a lo que tienen derecho, .según los térmi
nos del 'mismo artículo, es a la indemnización del valor 
de la edificación, y a retener el suelo mientras se satis
face por el dueño de éste su valor; pero únicamente a 
eso. De modo que al decretar. el Tribunal la propiedad 
de la mencionada casa en favor de la sucesión de Nieves 
Chupín, dio mayor extensión al mandato consignado en 
el artículo 739 del Código Civil, lo ·que constituye una 
verdadera errónea interpretación de él, cosa que confir
ma la jurisprudencia de la Corte S.uprema de Justicia." 

Cita en apoyo de su tesis la sentencia de la Córte de 
21 de septiembre de 1911 (Gaceta Judicial. tomo XX, 
página 285), cuya doctrina extra~ta así el autor del re
curso: 

"La acción que tiene el que ha hecho plantaciones, 
edificaciones, etc., en terreno ajeno, creyéndolo propio, 
es personal contra el que es dueño .del fundo cuando se 
hicieron las mejoras, y que tácitamente las permitió." 

Observa la Corte que el caso de que. trata la sentencia 
es distinto del presente, pu·es el dueño de las mejoras 
había perdido la tenencia de ellas y estaban en poder 
de un tercero, que no tenía obligación de responder de su 
valor. Dice así, textualmente, el fallo citado: 

"Pues es bien sabido que la acción del que ha planta
do, sembrado o edificado en terreno ajeno, a ciencia y 
paciencia .del dueño. habiendo perdido la tenencia de 
las mejoras, es la personal contra el que era dueño 
cuando ellas se hicieron, y que tácitamente permitió la 
construcción del edificio o la formac.ión de la plantación. 
o sementera." · 

En el punto que se contr.evierte, la casa construida por 
Nieves Ch. está en poder .de su sucesión, y tiene ésta el 
derecho de retener el terreno en que está edificada, has
ta que le sea pagado el valor de la casa. conforme al ar
tículo 739 del Código Ciyil. 

Conforme a este artículo, el que edificó, plantó o sem
bró en terreno ajeno, a ciencia y paciencia del dueño de· 
éste,· no tiene en verdad el derecho real de dominio so
bre el edificio,· plantación o sementera, -sino el derecho 
a que el c;iueno del terreno le pague el valor de las me-
joras. acompañado del derecho de retención del terre; 
no, y, por lo mismo, de lo edificado o plantado en él, 
hasta que el valor de éstos sea satisfecho. · 

Por tanto, no es jurídica la declaración de dominio 
que ha'ce la sentencia del Tribunal respecto de la casa 
que se litiga. Ha habido, pues, una errada interpreta
ción de la disposición citada, y debe casarse en eseopun
to la sentencia. Así como la tercera ·declaración, en 
cuanto ordena incluir en los inventarios .dicha casa. 
como si fuera propiedad de la sucesión, siendo así que 
sólo debe incluirse para los efectos del derecho de re
tención. El valor de la casa sí pertenece a la mortuoria, 
Y puede ser materia de un inventario adicional. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrarido justicia en nombre de 

la Repú~lica de Colombia y por autoridad de la ~ey, casa 
parcialmente la sentencia del Tribunal Superior de Car
tagena, proferida el primero de septiembre de mil nove
cientos veintisiete, en los puntos siguientes: 

1 • En cuanto falla· la primera demanda, declarando 
que pertenece a la ·sucesión del finado Daniel J., Nieves 
Ch. la porción de cultivos de Pará, conocido hoy con el 
nombre de Sánta Bárbal'a. y que se llamó lEl I!Ujao, fo
mentada en terrenos comunales del Distrito de Purísi
ma, deslindada como se expresa en dicha demanda. y 
en lo relativo a la restitución de esos cultivos y las pres-

. taciones consiguientes; y 
2• En cuanto declara, al fallar la cuarta demanda, de 

propiedad de la sucesión demandante la casa de paja y 
paredes de bahareque, construida en solar de Daniel 
Nieves Polo, situada en Purísima. y deslindada como se 
indica en la expresada cuarta demanda. y en cuanto 
se manda incluir en los inventarios dicha casa, en el con
cepto de pertenecer a la sucesión. 

En lugar de esas declaraciones, se absuelve al deman
dado de las respectivas peticiones de la primera deman
da, y primera· de la cuarta. 

Quedan vigentes de las declaraciones del Tribunal en 
su sentencia. las siguientes: 

"Segunda demanda. 

"1'' Condénase al señor Daniel Nieves Polo a restituir 
a la sucesión demandante la suma de $ 28.200 papel 
moneda, los cuales se incluirán en los inventarios de 
la indicada sucesión. 

"29 Absuélvese al demandado de los otros cargos que 
le fueron hechos en el respectivo libelo de demanda. 

"Tercera demanda. 

"1º Declárase que son de propiedad del finado Daniel 
J.· Nieves Ch. ·los bienes enumerados en esta demanda, 
a saber: un solar, situado en el Corregimiento de Purí
sima. determinado por los siguientes linderos: por el 
Sur, con los corrales de las casas de los señores Teófilo 
Garcés, Luisa Sesto y Uladisl:¡w Herrera; por el Occi
dente. con la cola del corral de Santiago Pimienta; por 
el Norte, con la cola de los corraLes de Cándida ;Rosario 
y. Josefa Flórez, y por el Oriente,· calle de por medio, cqn 
casa y solar del finado Daniel J. Nieves Ch. Una mesa 
grande de comedor, de dos varas de largo ·y media de 
ancho, de cedro, con su hule en buen estado. Una má
quina Singer, en bue.n estado. 

''29 Absuéivese al demandado de los otros cargos de 
esta demanda, por no aparecer demostrado que el de
mandado estuviera poseyendo los objetos cuya propie
dad se declara a favor de la sucesión demandante. 

''Cuarta demanda. 

2• Declárase que la sucesión demandante tiene de
recho a retener el suelo en que está edificada la casa 
anteriormente señalada,_ hasta. que el demandado pa
gue el valor de ésta; y 

3" Inclúyase la mencionada casa en los inventarios 
_ y avalúos de la sucesión del finado Daniel J. Nieves Ch .. 

para lo.s efectos del derecho de retención, mientras se 
pague del valor de ella. 

''Queda en estos términos reformada la sentencia 
apelada. Sin costas, po:r no ser el caso de condenar en 

-ellas." 
. 

6 
y 
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Queda reformada en los términos anteriores la sen
tencia de primera instancia. 

Sin costas. 

Notifíquese. cópiese, Pl;lblíquese. esta sentencia en Üi 
Gaceta Judiciai y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

.JUAN N. MENDt.;Z-Tancredo Nannetti-lFrancisco 
'fafur A\.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de .Jfusth;ia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, mayo veintinueve de mil novecientos treinta y 
uno. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Ma:rtinez). 

Vistos: 

El seüor Reyes Zúñiga, ·obrando como marido de la se
i'í.ora Margarita Valderrama, demandó al sei'í.or J9sé An
tonio Zúi'í.iga para obtener 'en sentencia ,definitiva estas· 
declaraciones: 

"1'' Que el contrato de compraventa expresado en la es
critura número 681, de fecha 4 de agosto de 1918, suscrita · 
por mi nombrada consorte, en la vereda de San José, en 
jurisdicción del Municipio de Guacamayas, ante-Ramón 
Torres, Notario primero principal del Circuito .del Cocuy, 
es nulo absolutamente por simulación,· o sea, por falta 
de consentimiento, de objeto y de precio. 

"2' Que la relacionada escritura y su registro son nulos· 
también, y deben cancerarse. · 

"En subsidio: 

"1' Que el relacionado contrato queda rescindido por 
lesión enorme y enormísima. 

''2' En una u otra demanda, que la hijuela formada 
a favor de mi p"adre, el sei'í.or José Antonio Zúñiga, en la 
partición de los bienes de la sucesión. de Baronio Silva, 
significa la transfert::ncia a él y a mi espo~a: de los. 
objetos allí determinados, a prorrata de las smnas de 
$ 667-13 para mi padre y seis mil setecientos cinco peso'3 · 
con treinta y siete centavos ($ 6,705-37) para mi esposa. 

"3'' Que en consecuencia, aquellos objetos forman una 
comunidad de bienes, partible entre mi padre y mi es
posa en la proporción anotada en el ordinal anterior; y 

"4' Que en cualquiera de ~as dos demandas que. preva
lezca, se condene en costas al demandado, si se ótistina-· 
re a negar mi derecho, oponiéndos-e a: que se hagan las 
declaraciones pedidas." 
1 Son estos los hechos manifestados en el libelo: • 

"P Muerto Baronio Silva el 2 de junio de 1918, mi pa
dre, aprovechándóse de la dura turbación moral de· la 
viuda, causada por el dolor, ejercitó sobre el ánimo de 
ella una labor intensa para convencerla de que debía ha
cerle escritura qe confianza para poderla favor~cer de 
sus cuñados, quienes podían disputarle y negociarle sus 
derechos en la sucesión de su marido muerto. 

"2" Mi esposa es i:nujer sencilla, iletrada, y de poca, o 
ninguna malicia para precaverse de un ~cto como el que 
ejecutó; no tuvo hijos en su primer matrimonio; y ·le 
hicieron temer que sus cui'í.ados no le dejarían pátrimo
nio del. que habi:;~. ayudado a conservar y aumentar con 
~u trabajo, 

''3• La labor de m~ padre culminó en la vereda de San 
Jo.sé-en una población era peligroso que el- intento fra
casara-en territorio de Guacamayas, el 4 de agosto .de 
1918, a donde llevó a mi esposa bajo el concepto de 
acompai'í.ar a Daniel Quintero, pariente cercano de ella, 
quien había sido herido gravemente, para que lo viera 
el médico, que en aquél lugar los esperaba, y con el mé·
dico había procurado la concurrencia del Notario señor 
Ramón Torres, que presenció __ la escritura. 

"4• Se advierte que- durante el juicio de sucesión, de 
Baronio Silva, el demandado no quiso, ni pensó ocultar 
la significación· simulada del contrato; que quienes in
tervinieron en él comcí partes interesadas o como gest~
res, tuvieron en· cuenta la inexactitud de la venta, por
que el p~rtidor determinó en la cartilla de mi padre la 
cuantía del derecho de mi esposa, y la del derecho suyo, 
sín reclamo ni objeción alguna de nadie, y en _otra parte 
de la misma cartilla_ dijo: 'la adjudicataria' acreedora 
por razón de gastos hechos. 

''5'' El detnandado ha confesado extrajudicialmente, en 
distintas ocasiones y circunstancias, la simulación del 
contrato. 

"6" Mi esposa y yo hemos ·estado en posesión continua, 
tranquila y no interrumpida, a ciencia y paciencia de mi 
pactí·e, desde que murió Baronio Silva-el causante-

. hace próximamente siete años, hasta el presente, sin que 
nos haya interrumpido, sino en la posesión de dos pe
queños ¡otes hace cuatro meses, y sobre lo cual adelanto 
el in ter dicto posesorio correspondiente; hemos estado, 
digo, en posesión de una parte proporcional de la tierra 
que en dicha partición adjudicaron a mi padre en con
cepto de su compra cierta a la vendedora Fidelia Silva 
y de la simulada á mi esposa, y en esa posesión estamos. 

"79 Es inverosímil que mi padre nos haya permitidiJ 
poseer esas fincas por . mera liberalidad o consideración 
personal, dada su manera única de apreciar, manejar e 
invertir, su riqueza. Ojalá no me vea obligado a decir y 
probar todo lo que hay de cierto en este sentido, que se
ría labor muy ingrata para un hijo. 

"89 Yo he pagado las contribuciones públicas desde que 
me casé, en razón del haber de mi esposa, que no es otro 
que lo que poseemos, habido por ella en la sucesión de su 
primer marido. 

"9" El concepto público en todo San Mateo es firme, 
unánime y constante de que el aludido contrato entre 
mi pa:dre y mi esposa es simulado y no tiene valor al
guno." 

La subsidiaria se apoya en estos hechos: 

"1" El precio fijado en el contrato que se dice cubierto 
por el supuesto co,mprador, no es igual a la cuarta ·parte 
del precio comercial de los bienes al tiempo de la con
vención. 

''2" Los bienes que fueron objeto del contrato simulado 
fueron valorados in continei:lti del otorgamiento de la es
cri'tura, en los ·inventarios de Baronio Silva, y liquidados 
en la partición, en l_a suma de cinéo mil seiscientos cua
renta y seis pesos, con veintidós centavos ($ 5,646-22), 
sin qne en tal avalúo se tratase de fijar de verdad el pre
cio comercial de dichos bienes. en el momento de justi
preciarlos; y ya se sabe, por ser muy conocida en la prác-

. tica en esa clase de diligencias, el esmero que ponen lo:o; 
interesados en mermar el precio para decrecer los im
puestos. 



62 GACETA JUDICIAL 

"3• La cuantía de cada una de las demandas pasa de 
. mil peso.s moneda legal. 

"4• Usted es Juez competente para conocer del pleito, 
por la na•turaleza de él; por la ubicación de los bienes, 
en el territorio de San Mateo; por el lugar élonde los ac
tos viciados tuvieron cumplimiento; y por la cuantía de 
cada una de las demandas, pues las estimo en más de 
mil pesos ( $ 1,000) oro." 

Admitió Ja demanda el .señor Juez 1 • del Circuito del 
Cocuy, en auto de veintidós de mayo de mil novecientos 
veintiséis, y ordenó correrla en traslado al demandado. 

Este rechazó las acciones ded~cidas contra él, opuso 
algunas excepciones y desconoció los cargos con'tenidos 
en los hechos. 

Al propio tiempo, presentó una demanda de reconven
ción contra la sefiora Margarita Valderrama, represen
tada por su marido. 

Dicha demanda se encamina a obtener las siguientes 
declaraciones: 

''Primera. Que me pertenece en dominio, propiedad y 
posesión el campo o finca /denominado Cuicas, en la sec
ción de Cuicas JBuraga, jurisdicción de San Mateo, y que se 
de'termina por est~s linderos: por el pie, todo el filo de 
un barranco, partiendo de frente a un palo blanco, sigue 
todo ese filo del barranco de lEl JLlano de Cuicas, · hastJl 
encontrar un cimiento sencillo, linda con predios de mi 

·pertenencia; por el costado derecho, de la punta del ci
miento,-, todo el cimiento arriba, hasta encontrar un ga-

. llinero que está junto a la toma de regadío, sigue el ga-
llinero, en línea recta, a encontra-r una piedra barrosa, 
y de aquí a encontrar una mata de limón, linda con de 
(sic) Ignacio Báez; por cabecera, vuelve de este limón 
hacia la izquierda, por cimiento, y vallado, a dar a un 
cinchito alto que queda cerca al camino del desecho; de 
aquí, línea recta, a encontrar un vallado nuevo; por éste, 

1 

a encontrar un cinchito negro, linda con de Ventura y 
Clemente López, Hermenegildo -Zárate y Salvador Medí
na (hoy de Ignacio Báez); y por costado izquierdo, del 
cincho negro por una hoyada y un zanjón abajo, a en
contrar un camino que atraviesa el zanjón, línea recta, 
a un dato el más grande de los que hay allí; ~igue en la 
misma dirección, al camino que va para lLa Salinita, todo 
éste a un patiecito 'donde se revuelcan los muletos' 
(sic); de aquí, por una !omita abajo, al río, en la direc
ción de un volcán colorado que hay en la estancia de Los 
Cacaos; río abajo, hasta encontrar un derrumbe o vol
cán, vuelve de aquí por toda una !omita arriba has'~a 
encontrar un vallado; sigue todo éste hacia la derecha,_ 
hasta encontrar la toma del regadío del terreno de Chi
nácota; sigue la toma, hasta el camino real; luégo 'todo 
éste, hasta encontrar la punta de un cimiento doble que 
hay en la lomita llamada El Sitio Viejo; 9-e aquí, todo el 
cimiento doble, barranco y cimiento doble, hasta encon
trar un piedrón grande, negro, que da entrada a lLa Vega 
de !os M:anones; de esta piedra, sigue 'toda una callejuela 
hasta encontrar la punta del barranco, frente al palo 
blanco donde principiá el primer lindero. Dentro de es
tos linderos se encuentran dos casas de pared, madera y 
paja que también· entran en la reivindicación, compren
diéndose igualmente en ésta el ajuar de trapiche y ense
res de que se usa para el servicio de la finca especifica- · 
da. Se excluye de la finca alinderada un lote de terreno 
que poseo dentro de ella, en el punto de lEi !Llano, deno
minado JEI Curo Macho, Iímitado así: por el pie, una 

toma hasta encontrar un sauz grande; por el costado de
recho, línea recta, hasta encontrar la toma .de regadío; 
por cabecera, toda la toma, hasta encontrar una piedra 
grande desprendida del borde de la toma; y por costado 
izquierdo, de aquí, a un mojón de piedra que está al pie 
de una mata de curo, y de ésta a la toma, primer lindero. 

"Segunda. Que la demandada debe restituirme y entre
garme, dentro del término de tres días después de eje
cutoriada la sentencia respectiva, toda la finca que se 
ha alinderado en la parte petitoria anterior, junto con 
todos sus accesorios, y únicamente con excepción del lote' 
de terreno qu.e he excluido por tener' yo actualmente la 
posesión de él como dueño y sefior. 

"Tercera. Que igualmente está obligada la demandada 
P. entregarme, dentro del término. de tres días, los fru
tos civiles y naturales que la finca pudiere producir con 
mediana irtteligencia y actividad, desde el día en que se 
le notifique la presente demanda en adelante, hasta el 
día en que se me haga la entr.ega de ella; o si esos fru
tos no existieren al tiempo de la restitución, que está 
obligada a abonarme su valor, que se acreditará en el 
cúrso. del juicio y que desde Iuégo estimo a razón de 
ciento cincuenta pesos ($ 150) oro por cada mes; y 

"Cuarta. Que la demandada, en caso de oposición, está 
obligada a pagarme las costas de este juicio." 

Los hechos de la demanda son: 

"1 ,. Li finca cuya reivindicación propongo, es parte 
integrante de la hacienda denominada Cl.!licas, en la sec
cjón de Cuicas JBuraga, jurisdicción de San Mateo, la 
cual me fue adjudicada íntegramente en el juicio de su
·cesión de Baronio Silva Ruiz, parte como cesionario de 
Fidelia Silva Ruiz, parte como cesionario de Margarita 
Valderrama, o sea la demandada, y parte en virtud del 
remate efectuado por mí en relación con el lote de deu
das y gastos. De ello dan testimonios los títulos que pre
sento desde ahora, y que son: copia de la escritura nú
mero 681, otorgada por ante el Notario prj.mero principal 
de este Circuito, el cuatro de agosto de mil novecientos 
diez y ocho; copia de la escritura número 344, otorgada 
i)or ante ·el mismo Notario, el treinta de aJ;>ril de mil no
vecientos diez y nueve; copia. de la diligencia de remate 
adjudicado a mí el cinco de abril de mil novecientos vein
te; y copia de la cartilla de adjudicación que se me hizo 
en el juicio de sucesión de Baronio Silva Ruiz. 

"2" De esa fmca yo estoy en _quieta y pacífica pos~sión, 
sol~mente en una parte, y reclamo la parte que he alin
derado especialmente, o sea, la que dice poseer mi hijo 
Reyes Zúñiga, en representación de su esposa Margarita 
Valde:rrama, 'por razón de la herencia de ella en la su-· 
cesión de su primer marido.' 

"3". La denominada lHiadenda de Cuneas, en la sección · 
de Cuicas Ruraga, jurisdicción de San Mateo, y por los 
linderos que se determinan en mi. cartilla de adjudica
ción, fue de propiedad exclusiva del causante, sefior 
Baronio Silva Ruiz. 

"4" En virtud de las adjudicaciones que en la aludida. 
sucesión se me hicieron, ya como cesionario de derechos 
y acciones, ya como rematador del sobrante de mi hi
juela, se me transfirió el dominio, propiedad y pose
sión de la mencionada finca, y como no estoy en pose-

. sión de 'toda. ella, 'por eso reclamo la parte que detenta y 
retiene· indebidamen,te la sefiora Margarjta Valderrama. 

"5" El título que alega Margarita Valclerrama y en 
representación de ella su esposo, Reyes Zúñiga, para la 
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posesión que tiene, es precisamente el que ella me trans
firió a mí, según contrato de que da cuenta la escritura 
pública número 681, otorgada el cuatro de agosto de 
mil novecientos diez y ocho, por ante el Notario 1" de 
este Circuito. 

"6" Por liberalidad y bondad para con ini hijo Reyes 
Zúñiga, esposo hoy de Margarita Valderrama, volunta
riamente permití que él disfrutara de la parte de la ha
cienda de Cuicas, que hoy reclamo, en vist¡:¡. de que él 
ha querido cambiar el título de su posesión y atribuir 
ésta a supuestos derechos de que su esposa carece. 

''7" Como hasta hoy fue mi voluntad que mi hijo se 
aprovechara de los frutos qe. esa finca que es mía, y de 
hoy en adelante, por deber, por delicadeza y por justo 
sentimiento de padre, no puedo permitir que siga. bene
ficiándose, reclamo y pido que se me entreguen los fru
tos, tanto civiles como naturales, que aquélla produzca 
o pueda producir con mediana inteligencia y cuidado 
desde el día en que esta demanda les sea. notificada, en 
adelante. 

"8" La finca cuya reivindicación demando en mi fa 
vor, la posee, según lo dicho, Reyes Zúñiga en represen
tación de su esposa' Margarita Valderrama." 

Reyes Zúñiga se opuso a esta demanda, contradicien
do la acción y alegando las excepciones de nulidad ab
soluta y nu1idad relativa. 

Seguido bajo una cuerda el dobie juicio, el Juez ci
tado pronunció sentencia el treinta y uno de mar~o de 
mil novecientos veinti'siete. En ella negó las peticiones 
de la demanda principal, declaró no probadas las ex
cepciones aducidas por Reyes Zúñiga contra la demanda 
de reconvención y accedió a las peticiones de ésta. 

Apeló el demandante. 
-El Tribunal Superior de santa -Rosa de Viterbo, en ex

tensa sentencia de tres de mayo de mil novecientos 
veintinueve, revocó la del Juez y decidió así la alzada: 

"P No está probada la excepción perentoria de falta 
de acción en el demandante Reyes Zúñiga. 

"29 El contrato de compraventa celebrado por el se
ñor José Antonio Zúñiga con la señora Margarita Val
derrama el día cuatro de agosto de mil novecientos diez 
y .ocho, ante el Notario 1" del Circuito del Cocuy, es nulo, 
de nulidad absoluta, por ser simulado. ·La escritura nú
mero 681 que contiene ese contrato y su registro, quedan 
sin valor ni efecto alguno.· 

''3 9 Por virtud de esta declaración, restitúyense las 
cosas al estado anterior af de la celebración de la venta 
de que se trata. El Notario y el Registrador del Circuito 
del Cocuy harán en sus libros las respectivas anotaciones. 

"49 Las declaraciones anteriores impiden que se ha
gan las de las peticiones subsidiarias. 
~No es el caso de hacer las declaraciones formuladas 

. . 

en la parte petitoria de la contrl6demanda, de las que 
se absuelve al contrademandado. 

"5" Condénase al señor José Antonio Zúñiga a pagar 
las costas de este juicio, tanto de la primera como de la 
segunda instancia. " 

El apoderado del señor José Antonio Zúñiga interpu
so recurso de casación, el cual fundó ante la Corte. 

Se admite el recurso, por hallarse en las condiciones 
legales, y se procede a su decisión. 

Se alegan las causales P y 2• del artículo 2• de la 
Ley 169 de mil ochocientos noventa y seis. 

Para sustentar la segunda, _se dice que la sentencia 
no está en consonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por. José A. Zúñiga, por cuanto nos~ 
falló sobre la excepción perentoria de falta de acción 
del demanqante. 

Empero, el numeral 1• de la parte resoiutiva de la 
sentencia del Tribunal se refiere expr~samente a dicha 
excepción, con el fin de declararla no probada; de 
suerte que el cargo es improcedente. Ahora: si por mo
tivos legales era el caso de desconocer el derecho de Re
yes Zúñiga para promover la acción, el punto cae bajo 
la causal 1' y al examinar ésta será tratado. 

El primer motivo de la causal 1• consiste en que la 
sentencia es violatoria de ley_ sustantiva. 

Esa sentencia-dice el recurrente---'quebranta directa
mente el artículo 15 de la Ley 95 de 1890, que prohibe 
alegar la nulidad al que ha ejecutado el acto o celebra
do el contrato, sabiendo o debiendo saber el vicio que lo 
invalidaba. 

El fallo recurrido viola este ·artículo por cuanto en él 
se ha decretado la nulidad, siendo alegada por Marga
rita Valderrama, vendedora, quien sabía o debía saber 
el vicio que invalidaqa el contrato, y lo viola t!:l,mbién 
por cuanto la nulidad no aparece de manifiesto en el 
contrato. 

En el segundo motivo se acusa la· violación indirecta 
del mismo artículo, porque está demostrado que es Mar
garita Valderrama, por conducto de su esposo, y no éste 
por interés personal, quien demanda la nulidad del con
trato relacionado en la escritura. número 681. 

El recurrente impugna las aseveraciones del Tribu
nal acerca de que fue Reyes Zúñiga, como marido y jefe 
de la sociedad conyugal y en calidad de tercero en el 
contrato, el que instauró la acción, y copia, con el fin 
de refutarlos, varios pasos del fallo, tales como éstos: 

"Margarita contrató sola con .José Antonio, el C}latro 
de agosto de mil novecientos diez y ocho, siendo los dos 
personas libres .. 

"Para efectos de este contrato, la personalidad de Re
yes no intervino, fue un sujeto extraño al acto, como 
si para él no existiera. Pero contrajo matrimonio a los 
tres días y entonces su posición de marido, de jefe de 
la .sociedad conyugal, de protector de la persona y de los 
biEmes de su mujer, entró en actividad y surgió con to
das las facultades y todas las prerrogativas de la ley. 

"No es Margarita la que alega: es Reyes; no es Marga-
' rita la que pide licencia al marido para establecer la 

acción, ni pide permiso a la justicia. Es Reyes mismo, 
por sí, en su condición de ma.rido, por virtud de la po
testad marital, quien demanda la nulidad de un con
trato ruinoso y su interés se hace indelegable, actual y 
hasta obligan te." 

También impugna estos pasos: 

"Margarita no confirió mandato a nadie: su marido 
obró por sí. .Su peticiól} refluye en beneficio de ella; 
claro. Pero el'la misma no demanda." "Si pues .ella, la 
demandante, calló, y otro, que no e.s su apoderado, ct·é· 
mandó, alegó y probó, siendo a la vez tercero e intere
sado, no importa que sea su marido, la demanda es ad
misible; por la P!Oteccióri a ese tercero, como lo dice · 
el alegato, y porque se impone sancionar los contratos 
atentatorios de la moralidad." 
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Expone el recurrente que la señora Valderrama, cuan
do celebró el contrato, obró cán libertad, era civilmen
te capaz y sus facultades se encontraban normales. En 
el supuesto de la simulación del contrato-que aquél no 
admite-ella lo sabía y, por tanto, carece de acción 
para alegar la nulidad. Reyes :l;úñiga demandó a nom
bre de su mujer, c9mo lo dice en la propia demanda: 
"Yo, Reyes Zúñiga, varón mayor de edad, natural Y 
vecino del -Municipio de San Mateo, en donde también 
resido, en nombre y representación de mi esposa la se
fiara Margarita Valderrama, a su autoridad ocurro con 
las consideraciones de estilo, para demandar, como en 
efecto demando, a mi" padre' ..... " Habla Reyes en nom
bre de su esposa únicamente. Su personalidad no hace 
más que- trasparentar la de- Margarita. Esta es la que 
demanda, no su esposo. Este le sirve de intermediario, 
de representante, de conformidad con el artículo· 309 
del Código Judicial. La regla general es que el maridq 
tenga la representación personal de la mujer y la ad
ministración de sus bienes, la potestad marital de que 
habla el artículo ·177 del Código Civil incluye dicha re
presentación. 

"Darle una interpretación distinta a la demanda, ne
garle a Margarita la personería que ha venido actuali
zando -a todo lo largo- del juicio por mediación de su es
poso, es extraviar el criterio fundamental de la misma 
demanda y violar, como lo ha hecho el fallo, no sólo el 
artículo 15 de la Ley 95 de 1890, sino también ras disp~
siciones sustantivas que se dejan citadas." 

"Con la doctrina del Tribunal-prosigue-se eliminaría 
el régimen estatutario de la sociedad conyugal que el 
Código Civil establece en el Capítulo 19 del Título 99 del 
I .. ibro 19, y en el Título 22 del Libro- 49

• En armonía con 
esa doctrina, la mujer casada en ningún caso podría 
ser representada por su esposo, teniendo que actuar per
sonalmente ella con licencia de aquél. La potestad ma
rital, la dirección de los negocios de la sociedad, la au
tonomía, en fin, del marido en el gobierno de la fami
lia, serían un mito. Cada uno de los cónyuges tendría 
que defender personalmente sus intereses. Pero no es 
esto lo que se desprende de los textos legales ni del fun
do de la demanda. En aquéllos se establece que el ma
rido representa a la mujer en todo y que ésta, por ex
cepción, puede personalmente actuar con autorización 
del esposo. En la demanda se ve claro, nítido, que Re
yes Zúñiga procede en ejercicio del derecho de repre
sentación de su esposa, cuyos intereses defiende; no, 
como afirma el fallo, que demanda para sí, como perso
nalmente interesado en la declaración de la nulidad, 
como tercero, en el sentido que a este término da el ar
tículo 15. Demostrado que el fallo le da al artículo 15 
una aplicación indebida al caso del presente pleito, es 
evidente la violación indirecta de ese precepto legal, 
quedando justificada la causal de casación;" 

Se considera: 

·No ha habido violación directa del ar_tículo 15 de la 
Ley 95 de 1890, porque el sen~enciador ha partido de la 
base de que no fue Margarita Valderrama la que ha 
ejercitado la acción, sino su marido, obrando como ter
cero. Existiría esa violación si, adrp.itiimdo el Tribunal 
que la expresada sefiora fue la promotora de la acción, 
le reconociera el derecho de pedir la nulidad de' un con· 
trato celebrado por ella misma .. Se desecha por esto el 
primer motivo. 

Cuanto al segundo, él sólo puede venir como conse
cuencia de un error de hecho evidente que hubiera co
mehdo el Tribunal en la apreciación de la demanda, o 
dP. un error de derecho. 

El recurrente no ataca expresamente por error; pero 
estima la Corte que de manera implícita sí formula el 
cargo, pues ·a ello equivalen estas palabras: "En la de
manda se ve claro, nítido, que Reyes Zúñiga procede 
en ejercicio del derecho de representación de su esposa, 
cuyos intereses defiende. No, como afirma el fallo, que 
demanda para sí, como" personalmente interesado en 
la declaración de la nulidad, como tercero, en el sen
tido que a este término le da el artículo 15." 

Al prinCipio del libelo dice Reyes Zúñiga que en nom
bre y representación de su esposa Margarita Valderra
ma ocurre a c.emandar. 

En la petición cuarta ( 4•) de las subsidiarias, solicita 
costas sí el demandado se obstinare en negar su dere
cho (mí derecho, dice) . En el hecho 69 asevera que su 
esposa y él han estado en posesión continua de la fin
ca, a excepción de dos pequeños lotes, y en el 79 arguye 
que es inverosímil que el -demandado les hubiera permi
tido poseer la finca por mera liberalidad. En las razo
nes dé la demanda expresa: ''De ahí también que mi 
padre hubiera consentido en que mi esposa y yo haya
mos poseído como dueños una parte más o menos pro
porcional al derecho a:e mi esposa en la sucesión de su 
PFimer marido, no obstante que. tales bienes habían 
sido adjudicados a mi padre en la sucesión de Baronía." 

Si por la frase de li:t introducción ·puede juzgarse que 
Reyes Zúñiga asumió únicamente el papel de represen
tante de su mujer, en las otras afirmacion_es citadas ·ya 
habla también en su propio nombre, refiriéndose a su 
derecho y a la posesión que ha tenido, junto con la se
ñora Valderrama. 

Esto quiere decir que, dada la ambigüedad de -la de
manda sobre el particular, la interpretación de esta 
pieza por el Tribunal no puede ser tachada de eviden-· 
temente errónea. Es evidencia, según el Diccionario, 
una certeza clara, manifiesta y tan perceptible de_ una 
cosa que nadie puede racionalmente dudar de ella. Lue
go para calificar de evidentemente errónea la interpre
tación de que se trata, seria preciso que apareciera clara 
y manifiestame:nte y ~in lugar a duda racional, que el 
démandante instauró la acción a simple nombre de su 
mujer y no también en interés- propio. 

¿Y cuál es ese interés propio? El de los frutos de los 
bienes de la mujer, que pertenecen a la sociedad conyu
p;al y respecto de los cuales el marido se reputa duefio en 
relación con los terceros (artículo 1781, numeral 29, y 
1806 del Código Civil). 

Considerado el asunto por este aspecto, Reyes Zúñiga 
es un tercero en orden al contrato celebrado por la señora 
Valderrama y el señor José Antonio Zúñiga. Aquél, no· 
era marido de la Valderrama cuando se verificó el con-. o . 
trato; _y una vez contraído el matrimonio, es dable sos~ 
tener el interés actual del demandante para promover 
la acción en defensa de los intereses de la s~ciedad con
yugal, cuyo jefe es. Ha declarado la Corte que, tratán
dose de juzgar 13obre la validez o ineficacia de un con
trato, son terceros aquellas personas que no intervinie
ron en su celebración ni son herederos de los contra
tantes (número 2489 del tomo 2" de la JTu.ll"iSJ¡mullencia), · 
y tal es el caso de Reyes Zúñiga: no celebró el con'trato 
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y tiéne interés propio y directo,· distinto del de su mu
jer, en obtener la declaración de nulidad. 

1 
Así pues~ si' no resulta de manera evidente que el Tri-. 

bunal hubiera errado de hecho al interpretar la deman
da, no queda acreditado el error de gerecho al dejar de 
D;pltcar el artículo 15· de la mencidaada Ley 95. Tiene 
Reyes ZÚ.ñiga interés propio y actual, _en cuanto jefe de 
la soci~·dad conyugal, y no celebró el contrato, se repi
te; de aquí que· no se le pueda negar la acción, por más 

que el resultado de ella redunde tambié:¡;J. en beneficio 
·de la señora Valderrama. Esto es inevitable en el siste
ma legal sobre régimen de la sociedad· conyugal. Por 
t~rito, se concluye que no hay violación indirecta del 
mencionado ::J.rtículo y no se acepta el motivo . que se 
estudia. 

En el tercer motivo se acusa la violación directa del 
artículo 2545 del Código Civil, por cuanto el fallo decla
ra q~e la acción subsidiaria de nulidad relativa por le
sión enorme, fue introducida en tiempo. 

Así lo dijo el sentenciador en un párrafo de la parte 
corisiderativa; mas'' no _?ay para qué examinar el cargo, 
supuesto que el "Tribunal nada resolvió sobre la acción 
subsidiaria, por haber hallado probada la principal. 
· ·Por lo demás, en concepto de la Corte, la simulación 
controvertida en el juicio se halla establecida con una 
poderosa prueba indicial, cuya crítica hace acertada
mente la sentencia. 

En mérito .de lo expuesto, la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y por aut~ridad de la ley, decide que no 
hay lugar a infirmar la sentencia a que se refiere el 
presente recurso. 

L·as costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese y publiquese en la Gaceta Judi
cial y devpélvase el ~xpediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Germán B. Jñménez-.lfuall 
K Martínez Augusto N .. Samper,. Secretario en pro-
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, veintinuevG;l de mayo de mil novecientos treinta 
y úno. 

{Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito de Ríosucio, el doctor Jorge ' 
H. Palomino, en su condición de apoderado de Lorenzo .b 

Agudelo, demandó a la iglesia de La Candelaria, repre~ 
sentada por w Síndico, Presbítero Francisco María· Vé
lez, para que; mediante la tramitación de un juicio or· 
dinario", se hiciesen por sentencia definitiva l'as siguien · 
·tes declaraciones·: 

a) Que en_ el derrumbamiento· de la cúpula del tem
plo o ig'lesia de La Candelaria, ocurrido el día veinticin
co de diciemtre de mil n,ovecientos veinticuatro (1924), 
no hubo fuerza mayor o caso fortuito, sino falta de di
rección técnica de la obra, defectos de construcción de 
la mis1na y falta de cuidado en los encargados de su di
rección; 

b) Que, en consecuencia, la igl~esia de La Candelaria 
está: obl:igada. a mdemnizar a mi mandante los perjui
ci-os ocaJSiunados por el derrumbamiento de la cúpula de 

<) 

dicha iglesia, ocurrido el 25 de diciembre de 1924, con
sistentes en la completa destrucción de su casa;. 

() 

e) Que el valor de dicha indemnizacíon asciende a la 
cantidad de tres :r;nil pesos ($ 3,000) oro legal, o a la can
tidad que se probare en ~este juicio valieron tales per
j.uicios, o a la que le asignen peritos; 

d) Que el valor de la. indemnización deb'e extenderse 
al lucro cesante y dañ() emergente; y 

e). Que deben pagarse a mi mandante las costas res
pectivas, ·si temerariamente .el representante de la en
tidad demandada se ,empeña en sostener esta demanda. 

Fundó esta demanda en los artículos 2341, 2350, 2356 
del Código Civil; 929. a 932 del Código Judicial; 1" de la 
Ley % de 1390 y en diez hechos cuyo resumen hace el 

· actor en e1 siguiente aparte del libelo: 

"La iglesia de La Candelaria, debe, pues, indemnizar 
a mi mandante los perjuicios que le ocasionó la caída 
de la cúpula, destruyéndole totalmente su casa de habl
tación, . porque los encargados de la dirección de esa 
obra no. tuvieron con. ella el cuidado y diligencia de un 
buen padreode familia; porque en la confección de esa 
obra emplearon materiales como ladrillo fabricado ,de 
partes iguales de .barro y tierra negra común; porque la 
Junta Directiva, desde tiempo atrás al desastre, cono
ció la incapacidad e in;coompetencia del maestro Daniel 
Sánchez,JJara la ejecución de la obra, y sin embargo se 
obstiaó en sostenerlo· al frente de ella, llegando su can
dor hasta el punto de nombrarlo director técnico, sin 
que tuviese credenciales suficientes que autorizasen ese 
nombramiento, y, porque todo daño es menoscabo del 
patrimonio, y, de consiguiente, lesión jurídica que me
rece reparación." 

El demandado contestó rechazando la acción, negan- · 
d·o la mayor parte de los hecho.s y opuso las excepcio
nes de fuerza mayor o caso fortuito, carencia de acción 
y petición antes de tiempo o de un niodo indebido .. 

El' Juez de la instancia falló así la controversia: 

"1" Declúranse. no probadas las excepciones peren to
rias de caso fortuito o fuerza mayor, carencia de acción, 
peticjón antes de tiempo o de modo inl!ebido, y las re· 
conocidas por el artículo 52 de la Ley 105 de 1890. 

"2• Declára.se que el derrumbamiento de la cúpula del , ' 
- templo o iglesia de L~ Candelaria, ocurrido el día vein-

ticinco de diciembre de mil novecientos veinticuatro, 
no se debió a fuerza mayor o caso fortuito, sino a falta 
d·e direcció_n técnica de la obra, defectos de const.ruc
ción de la mi~ma y falta de cuidado en los encargados 
de su dirección. 

"3" Declárase, en consecuencia, que la iglesia de La 
Candelaria, de esta ciudad, representada por .su Síndi
co, Presbítero doctor Francisco M. Vélez, está en la 
obligación cl.e indemniz-ar al señdr Lorenzo A. Agudelo 
E. los perjuicios ocasionados por el derrumbam~ento de 
la cúpula de dicha iglesia,· ocurrido ep la fecha citada 
en el punto anterior, consistentes en la completa des
trucción de su ca.sa, i11cluyendo en tales perjuicios el 
~áño emergente y el lucro· cesante. 

''4" La mentada iglesia pagará, dentro de los seis días 
si!?uientes al. de la notificación de esta sentenci::e, al 
mentado Agudelo E., la cantidad de dos mil ciento 
ochenta y tres pesos; treinta y tres centavos ($ 2d;_83-33), 
precio en que fueron estimados pericialmente los daños 
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·y perjuicios que le sobrevinieron con la destrucción de 
su casa de habitación, incluyéndose en esta .suma el da~'J 
emergente y el lucro cesante; y ,; 

"59 Declárase que no hay lugar a condenación ·en cos
tas, en esta primera instancia .... " 

·El Tribunal de Manizales confirmó la sentencia ant(:!
rior. 

Contra la del Tribunal, el pe~.sonero de la iglesia in
terpuso recurso de casación que la Corte declara admi
sible por reunir las condiciones legales para ello, y pro
cede a resolverlo en et fondo. 

Alega el recur.rente la primera causal, y estima que el 
Tribunal al iw declarar probada la excepción de fuelt'za 
mayolt' o caso fo:a:tuilto, ha violado el artículo 2350 del Có
digo Civil, según el cual, para que .sea responsable él 
dueño de un edificio, cuya ruina ocasiona daños, se re
quiere· que haya prueba com¡Heta de que omitió las re
paraciones necesarias o que faltó de otra manera al cui
dado de un buen padre de familia; lo que quiere decir 
que si se prueba que hizo las reparaciones necesarias y 
que no faltó al cuidado requerido, debe ser absuelto de 
la~demanda que se dirija co"ntra él. 

Es de concepto el recurrente que no habiendo sido ta~ 
chados por motivo alguno los testimonios con los cuales 
la iglesia de Ríosucio demostró, ''tanto en la primera 
como en la segunda instancia," haberse preocupado· por 
hacer las reparaciones necesarias y haber tenido todo el 
cuidado que la ley req_uiere en tales circunstancias para 
que se exima al demandado de toda responsabilidad por 
culpa, la apreciación qe las pruebas hecha por el Tribu
nal al desecharlas para condenar a aquella entidad, ado
lece de error ·evidente, porque ha pretendido que lo de
clarado por loB testigos abarque o comprenda elementos 
que escapan al conocimiento del hombre, cuales son la 
existencia de causas internas dentro de la corteza terres
tre, como fallas o deslizamientos en el subsuelo de la re
gióñ de R~osucio y en el lugar en donde se construía ese 
templo, exigiendo que aquellos decl.arantes precisen qué 
temblor de tierra, qué movimiento del .subsuelo y a qué 
horas precisas de determinados mes y año, produjo el 
desnivel que ocasionó las grietas y precipitó _la caída de 
la cúpula de esa edificación, sin parar mientes en que 
para dar por establecidos hechos de esa natmraleza y dar 
crédito a los testigos, basta la posibilidad de un tal ácae
cimiento, si de otro lado estaban demostrados los ele
mentos. que .eximían de. toda responsabilidad culpable a 
la ~arte demandada. Es cierto que los Tribunales son 
soberanos en la apreciación de las pruebas; pero cuando, 
pomo ahora ocurre, que ella ·eS errónea, por' exigir un 
cono_cimiento de hechos cuya existencia tampoco pue
den negar los testigos del actor, ni el Tribunal senten
ciador, ni nadie, se está en presencia de la necesidad de 
infirmar el fallo en que así se haya procedido." 

Se refiere este cargo al hecho de haber acogido el Tri
bunal la prueba presentada por la parte actora para de
mostrar que la caída de la cúpula que produjo el sinies
tro no fue oc~sionada por terremoto, ni tempestad, ni 
huracán, etc., ~.sino por impericia de los arquitectos y 
mala clase de los elementos empleados en la construc-· 
ción. 

Di~e el Tribunal:, 

" ••• -1 Los testigos de la parte demandada niegan que 
el siniestro ocurrido el veinticinco de diciembre de mil 
novecientos veinticuatro en la iglesia de La Candelaria 

se deba a defectos d~ construcción y al uso de malos- ma
teriales empleados en -la confección de la obra¡, y afir
man, en consecuencia, que ese suceso lo ocasionó un caso 
fortuito; pero, es lo cierto que los testigos expresados no 

-<> dicen en qué consistió el caso fórtuito o el hecho impre
visto o inesperado que ~rodujo la caída de la cúpula de 
la iglesia. 

El hecho de ignorarse la causa productora de cierto 
fenómeno o de cierto hecho físico, no es motivo suficien
te para aseverar que el fenómeno o el hecho ocurrió por 
caso fortlJ.ito; es preciso demostrar la existencia del he
cho o de la causa generadora'del suceso, para poder apre
ciar si el fenómeno se debe a fuerza mayor o caso for
tuito. · 

Y ninguno de los testigos de la parte demandada dice 
cuál iue el hecho o la causa que produjo la caída de la 
cúpula. 

Por c.onsiguiente, es forzoso estarse a lo declarado por 
los testigos de la parte actora, quienes afirman que "el 
siniestro ocurrido en el templo se debió al empleo de 
~alos materiales y a errada dirección en la ejecución de 
la obra .... " 

Considera la Corte que no existe el error de hecho que 
el recurrente señala en esta· apreciación del sentencia
dor, ni la consiguiente violación de las disposiciones le
gales que tratan del caso fortuito; porque, habiéndose 
defendido la parte (.iemandada con la correspondiente 
excepción, debió justificar, es decir, debió contrarrestar 
la prueba del actor con la demostración de que el de- · 
rrumbamiento de la torre fue ocasionado por un acon
tecimiento imprevisto a que no es posible resistir, como 
un· sacudimiento sísmico, un rayo, un deslizamiento de 

' t. 
capas subterráneas, etc., ·sin que obste para ello el que 
-tal acontecimien'to sea posible, como quiere el vecurren
te, pues la prueba debe recaer de modo concreto sobre 
el hecho imprevisto e irresistióle que produjo el si
niestro. 

Al debate no .se trajo la prueba pericial, que habría 
sido )a atinente. Arguye el autor del recurso que para 

·que la culpa de la iglesia de La Candelaria tuviera si
quiera asomos de existencia,. habría sido preciso que el 
demandante ~ubiera hecho uso de las ·acciones de que 
tratan los artículos 988 y 992 del Código Civil, y gue la 
Junta encargada de la construcción hubiera sido re
nuente en hacer las reparaciones. Pero como nada de 
esto hizo el señor Lorenzo Agudelo, el Tribunal, al con
·denar a dicha entiaad, ha violado el artículo 99! del 
Código Civil, que claramente dice: "No habrá lugar a 

·. indemnización si no hubies:e precedido notificación de 
la querella," razón por la cual la sentencia debe ser in
firmada. 

Considera la Corte que la disposición invocada hace 
parte del Títul? del Código Civil que trata de las acciO
nes posesorias especiales, entre las cuales figura la que
rella hecha ante el Juez por el que teme que la ruina 
de un edificio le cause perjuicio, para que se mande al 
dueño de tal edificio a derribarlo, si estuviere tan dete
ríorado que no admita reparación. Y en el caso presen-

. te no se trata de esa acción. El señor Agudelo no tenia· 
porqué saber que una· cúpula que se estaba construyen
do fuera un edificio que amenazara ruina, para verse 

, obligado a intentar la querella respectiva a fin de de
fender su casa . La cúpula fue a tierra, según las de
cl~raciones ' que acogió el Tribunal, por defectos de 
construcción y por la mala calidad de la mezcla o ara 

1 
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gamaza empleada para pegar los ladrillos, que era, di
cen los testigos, tan deleznable· que eÓn sólo los dedos y 
sin el menor esfuerzo- podía deshacerse y reducirse a 
polvo. · 

e 

Ahora bien, ocurrida la destrucción de la ·casa de 
Agudelo por caus~ del derrumbamiento de la cúpula, 
éste intentó la -~cción ordinaria de pago de perjuicios, 
según las reglas consagradas en el Título 34 del Código 
Civil, sobre responsabilidad común por los delitos y las 
culpas que· obliga al causante de Ún ,daño a repararlo. 
. De otro lado, la circunstancia de que una quere'na no se 
intente o nó prospere, no es óbice para que por vía or
dinaria haga valer. sus derechos el que ha sufrido un 

. daño o recibicfo perjuicios por delitos o culpas ajenos. 
:En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 

de Casación Civil;' administrando justicia. en nombre de 
la República de Coiombia y por autoridad -de la Ley, de-

" clara que no es el caso de lnfirma~ lá sentencia qúe ha 
sido objeto del presente recurso, proferida por el Tribu
nal Superior de Manizales, el nueve de oCtubre de mil 
novecientos veintinueve, y condena en costas a la parte 
recurrente. 

N~tifíquese; cópiese, publíquese en la Gaceta .lfu.dicial 
__ esta sentencia, y devuélvase el expediente al Tribunal 

de su origen. 

JUAN N. MENDEZ Tancredo N~nnetti-JFrancisco 
Tafur A . .:._Augusto _N. Samper, Secretario en propiedad. 

.Corte Suprema de .lfusti~ia..:_·sala de Casación. CiviU-Bo
gotá, mayo treinta de mil noveci~ntos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

Por escritura pública otorgada en la Notaría segunda 
del Circuito de Medellín, bajo el número seiscientos se
senta y cinco (665), el veintinueve de -junio de mil nove
cientos siete, Feliciap.o García, vecino de Copacabana, 

. vendió a María Josefa Hernández de Jiménez, por el pre-
" cio de sesenta mil pesos papel moneda, que ·el vendedor 

dijo ~aber recibido de la compradora, varios bienes,- en
tre los cuales figuran una casa de tapias y tejas, de dos 
pisos, con sus cuatro tiendas ( 4) en la: planta baja, todas 
con sus· correspondientes armarios. de estantes, una de 
ellas surtida de víveres, t'al>aco y otros artículos de co
mercio que también entran en la venta, situada dicha 
finca en la población 'cte Copacabana, y alinderada to
talmente así:· por el frente o -Sur, con la plaza pública; 
por el Occidente, con la calle d"e _Bolívar; por el Norte, 
con propiedad de Hipólito Díaz; y por ei Oriente con 
finca de Candelaria Maria ca. - · ' 

El nueve de ago.syo del mismo año, por la escritura pú
blica otorgada en la misma Notaría bajo el número ocho
cientos trece (813), María Josefa ~ernández de jiménez 
vendió a los menores Ana Judit, Eduardo Jaime, Maria 
Josefa, Elena, Feliciana, Antonio y Gabriela García Ji
inénez, los mismos bienes expresados en Ja escritura nú-. 
men> 665, que se acaba de mencionar, por el mismo pre
cio de sesent~ mil pesos papel moneda que la vendedora 
dijo haber recibido de _los compradores y que éstos hu
bieron-se dice allí-por h.erencia de su madre la señora 
Emilia Jiménez de García. En representación de los ex
presados menores actuó en ese otorgamiento el señor 
Felicfano García, quien dijo a su vez ''que como padre le
gítimo de los compradores, acepta en-nombre de ellos la 

() 

presente escritura y declara recibidos los bienes expre
-sados, obrando en virtud del derecho de patria. potestad 
que ej ere e sobre dichos ,compradores." 

María Josefa .y Feiiciana García J., ya mayores de 
edad, .el 21 de oct'ubre de 1919, por e-scritura número 589, 
otorgada en esa fecha en la Notaría del Circuito de Gi
rardota, le vendieron a Feliciano García las dos sépti
mas partes que a ellos correspondían en la casa de tapia 
yo tejas de dos pisos, con su correspondiente solar, ubi
cada en la cabecera p.e ese Municipio, ·en su plaza prin
cipal, y que linda: por el frente, con la calle de Bolívar; 
pqr un costad9,' con la plaza pública; por el centro, con 
propiedad de Jesús María Díáz; y por el otro costado, 
con propiedad de Francisco Arango y Miguel Hernández, 
derechos que hubier·on las vendedoras por compra que, 
con sus -otros cinco hermanos, hicieron a la señora Ma
ría Josefa Hernández de Jiménez, por medio de la. escri
tu.ra nú!Jlero 813 de que ya se ha hecho mérito. 

Otras de las copropietarias de la finca que se acaba de 
describir, Gabriela y María Josefa García, casáronse, la 
primera con Roqerto Alvarez, y la segunda con Heriberto 

'Gómez o:; y este último, en representación de su mujer, 
y hablando tambiép a nombre de Gabriela García, ·en 
ejercicio del pod.er que al efecto le confirió el mar'ido de 
ésta, en escrito fec~ado el 12 de septiembre de 1925, dijo 
al Juez del Circuito de Girar dota: 

o 

''a.) Los señores ·Feliciano García M., Ana Judit Gar-
cía, mujer casada con Francisco Montoya, Eduardo Jai
me y Antonio García, todos mayores de edad y vecinos 
del Municipio de Copacabana, donde residen, p'oseen, en 
proindivisión con Gabriela García y mi esposa María Jo
sefa García, una casa de tapias y 'tejas, situada en el 
Distrito de Copacabana, de dos pisos, con cuatro tiendas, 

.-dentro de estos linderos: por el frente, con la plaza pú
blica; por el Occidente, con la calle de Bolívar; por el 
N?rte, con propiedad de !!ipólíto Díaz, y por el Oriente, 
con finca de Candelaria Maria ca . 

''b) La parte que Gabriela García, esposa de Roberto 
Alvarez, y mi mujer María Josefa tienen en este inmue
ble, la hubieren por compra hecha a María Josefa Her
nández de Jiménez, según escritura número 813, de 9. de 
agosto de 1907, de la Notaría 2'' del Circuito de Medellín. 

"e) Son derechos de séptima parte: distribuidos así: 
Feliciano García M. es dueño de dos séptimas partes por 
representación de Melena García, que murió, y por com
pra de la otra a Feliciano García J.; Eduardo Jaime, 
Ana J·udit y Antonio García son dueños de sendas sép
timas; y las dos pertenecientes a Gabriela García una y 
a mi. esposa otra. 

"d) Ningún- comunero está obligado a permanecer en 
comunidad, y por eso demando ·en representación del se
ñor Roberto Alvarez y en mi propio noD).bre, a los cita
dos Feliciano García M., Ana Judit García, Eduardo Jai_. 
me y Antonio García, para que previas las formalidades 
de un juicio, decrete usted, señor Juez: 

"Que 'el inmueble en referencia se venda en pública su
basta, ya que la división material es difícil y la ley pre-
~iere. en casos como éste tal acto judicial; y, .-

"Que el producto se parta entre los comuneros. 

''Apoyo mi petición en los artículos 2334 y 1374 del Có
digo Civil y en el 145 de la Ley 40 de 1907, y estimo la 
cuantía 'en más, de trescientos pesos ($ 300) oro. 

• 
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"El señor Antonio García es vecino de Barranquilla, 
donc;le reside, y por eso solicito de usted, señor Juez, qw~ 
se digne comisionar a los municipales de Copacabana y 
Barranquilla para que se les haga la notificación de la 
demanda, y con respecto a la señora Judit García se dig
nará darle cumplimiento al artículo 31 O del Código Ju
dicial." 

·El dema;nctari.te Gómez O., por medio de memorial que 
presentó al Juzgado el 29 del mismo mes de septiembrB, 
reformó la demanda ."haciéndola extensiva a la sucesión 
de Helena García, representada por su padre el señor 
Feliciano García M." 

La demanda así corregida fue notificada a Feliciano 
García M., a Eduardo Jaime García y a Francisco Mon
toya, marido este último de Ana Judit García, el 27 de 
octubre de 1925; pero ya, el día anterior, Feliciano Gar
cía M. había otorgado a favor de Jaime García, en la 
Notaría cuarta del Circuito de Medellín, la escritura· nú
mero 2385, en la cual dijo transferirle a este último, a 
título de venta "el derecho de dominio que el exponente 
tiene en una casa de dos pi.sos, con tienda, trastienda y 
una pieza más y con su solar correspondiente; agua po-, 
table y demá~ mejoras y anexidades, situada en la pobla
ción de Copacabana, en la calle de Bolívar, y que linda: 
"Por el frente, con la calle de Bolívar; por un costado, 
con tienda vendida por el tradente a Jaime García y que 
hacía parte del inmueble que hoy vende,, y con parte de 
casa y solar del señor José María Díaz (a lP'oio); y por el 
centro, con solar del comprador señor Jaime García, el 
mismo que fue de Candelaria Mariaca y después del se
:f.or Valerio Zapata, y con tienda del señor Francisco . 
A rango H.; y por el otro costado, con la plaza pública." 

El apoderado de Jaime García, hacíenao valer esa es
critura, en escrito de 2 de noviembre del mismo año, se 
opuso a la división solicitada en la demanda, alegando 
ser su poderdante dueño exclusivo de la finca cuya divi-
sión se pide, y terminó diciendo: 

"Propongo, pues, las siguientes excepciones perento
rias: 

"Primera. Nulidad absoluta del contrato contenido en 
la escritura pública número seiscientos sesenta y cinco, 
otorgada en la ciudad de Medellín, ante el señor Notario 
2", el veintinueve (29) de junio de mil novecientos siete 
( 1907), por los señores lFeliciano Ga.rcía M., vendedor, 
y María Josefa Hernández de Jiménez, compradora. 

"Esta nulidad absoluta o inexis~encia legal del con· 
trato contenido en la mencionada escritura, proviene de 
no haber side> sinceras o verdaderas las manifestaciones 
allí consignadas; no haber mediado precio real y efecti
vo; no haber existido en el vendedor intención formal de 
transferir el domi~io, ni en el comprador de adquirirlo. 
Asi lo hizo constar la presunta compradora señora Her
núndez de Jir:i1énez en el documento o contra-escritura 
que otorgó en Medellín a primero de julio de mil nove
cientos siete, reconocida a petición del supuesto vendedor 
don Feliciano García M., ante el señor Juez P de ese 
Circuito, el mismo día. En dos fojas útiles presento la 
citada contra-escritura. En la debida oportunidad ex
pondré las razones de derecho en cuya virtud es plena 
prueba. 

"Segunda. Nulidad absoluta del contrato contenido 
en la escritura pública número ochocientos trece (813) 
pasada en la misma Notaría 2'' el nueve de agosto del pro-

pío .año de mil novecientos siete (1907), y de la cual hice·. 
antes mérito. 

"Esta nulidad proviene de dos fuentes: 

"Es la primera la ·que le comunica la nulidad originaria 
que afecta la escritura número 665, materia de la prime
ra excepción, a· mejor dicho, el contrato en ella conte
nido, pues siendo las mismas partes las, que celebraron el 
segundo· contrato, que es materia de la presente excep
ción, la falta de causa y ob}eto en la una lo es también ·en 
la ·otra. convencióp. 

"La segunda fuente consiste en la violación indirecta 
de la prohibición contenida en el articulo 1852 del Códi· 
go Civil, en cuya virtud es nula, de· nulidad absoluta, la --, . 
compraventa entre el padre y su hijo de familia o menor 
de edad. Y a esto equivale la compraventa que se regís· 
tra en la citada escritura número 813, pues los bienes del 
padre pasaron a .sus menores hijos mediante la simulada 
convención contenida en la número 665. 

''Tercera. La excepción que resulta de la comproba
ción o existencia del hecho siguiente: 

"El causante de don Jaime García J. reedificó por 
completo el edificio que se pretende común, pero que en 
realidad no lo es por ser de la exclusiva propiedad de mi 
poderdante--conforme a la escritura pública número 
2385, de la· Notaría 4" de Medellín, que acompaño inscri
ta competentemente.-En esta virtud, suponiendo la 

. existencia d.e la comunidad, lo será apenas en cuanto al 
suelo en que se encuentra -el -edificio y nó en las edifica
ciones, porque éstas son obra del señor García M. con su 
propio peculio. 

"Cuarta. La excepción que resulta de la comprobación 
o existencia de lo que los ·comuneros deben a mi man: 
dante, suponiendo la finca común, en razón de la reedi· 
ficación a que .se alude en la precedente excepción. 

"De acuerdo, pues, con el artículo 1297 del Código Ju
dicial, sírvase abrir el juicio a pruebas y seguir la trami
tación de un juicio ordinario, por todos sus detalles." 

Con ese escrito de oposición se presentó un documento 
fechado en Medellín el 1" de julio de 1907, y firmado por 
María Josefa Hernández de J., y reconocido por ésta ante 
el J·uzgado 1" en lo civil del Circuito d·e Medellin, que, en 
lo pertinente, dice: 

"Yo, María Jo.sefa Hernández de Jiménez, mujer viuda, 
mayor de edad y vecina del Municipio de Copacabana, 
declaro que el contrato de compraventa que reza la es
critura número seiscientos sesenta y cinco, otorgada en 
esta ciudad el veintinueve de julio del corriente año 
ante el Notario 2? de este ·Circuito, por el cual el señor 
F'eliciano García dice que me vende dos casas situadas 
en la plaza pública de Copacabana, una de ellas de dos 

_pi..sos, con cuatro tiendas, con sus armarios de estantes, 
una de éstas surtida de víveres y otros artículos de co
mercio, y un terreno con casa de habitación, máquina de 

1 
moler caña, cinco bestias mulares y un caballo de silla y 
otra.s anexidades, plantado de caña, yuca, plátano, etc., 
situado en el mismo Municipio de Copacabana, paraje 
lPeladero, cuyos linderos estún descritos en dicha escri
tura, es ese contrato 'enteramente falso, porque nq es 
cierto que dicho García haya tenido jamás ni tenga in
tención de transferirme el dominio de esos bienes suyos, 
ni yo he tenido ni tengo intención de adquirir ese domi
nio, ni tampoco es cierto que exista el precio de esa ven
ta, porque ni se lo. he pagado a García ni pienso pa~úr-
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selo, en ·ninguna forma, toda· vez que entre el supuesto 
vendedor García y yo no se ha celebrado sino fingida
mente el contrato de que habla tal escritura; y hemos 
verificado esta simulación porque ·a García se 1e iban a 
quitar injustamente esos bienes, se .los iban a perseguir 
judicialmente, y él, para ponerlos en seguridad, me otor
gó esa escritura falsamente, en virtud de la confianza 
que me tiene, mientras se defiende de sus enemigos. _ 
Propiamente estos bienes quedaron depositados en mi, 
que es el objeto esencial y ci~7rto del referido contrato; 
y como tal depositaria, no tengo sino la tenencia preca
ria de tales bienes, lps cuales siguen perteneciendo a su 
dueño el séñor García, quedando yo obligada a hacer es
tas declaraciones por escritura pública, para que la que 
él me .otorgó quede materialm~nte destruida." 

Posteriormente, en escrito de 12 de julio de 1926, dijo 
el mismo apoderado de Jaime Garcia: 

·::o ''Propongo la excepción perentoria de· transacción. 

"Fundo esta excepción en el hecho cie haber transado -
el ,;;eñor Gómez O. con los señores García M. y García 
J. las diferencias que se controvierten en el expresado 
juicio, con la expresa manifestación, por parte del señor 
Gómez O., de que ni su señora María Josefa García, ni 
la señora Graciela García de Alvarez, ni el señor Antonio 
García J., ni ningún otro heredero de la señora Emilia
na Jiménez de García, tenían derecho en el inmueble, 
materia de dicho juicio divisorio. Este arreglo tuvo lugar 
en Medellín, en el m~s de noviembre de 1925, en el edi
ficio Córdoba, en la oficina del doctor Isaías Cuartas, y 
es (sic) suscrito. Artículo 482 del Código Judicial." 

El juicio se siguió con Jaime García, como único opo
sitor, y agotada la tramitación correspondiente, el diez y 
nueve de septiembre de mil novecientos veintisiete, ei 
Juzgado dictó la sentencia de primer grado, en la cual 
declara: 

"No es· el caso de ordenar y no se ordena la división 
por venta del inmueble a que se refiere este juicio." 

La parte demandante apeló de esa sentencia y el Tti
bunal Superior de Medellín, el veintiséis de julio de mil 
novecientos veintiocho, falló en segunda instancia, así: 

"Administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, se revoca la sentencia apelada y 
en su lugar 3e decide: 

"1" se declaran no probadas las excepciones propuestas 
por Jaime García. 

''2" Se decreta la divisió~ por venta del inmueble a 
que se refiere este juicio. Oportunamente se nomb:~;arán 
los ju,stipreciadores en los términos ordenados por el ar
tículo 1302 del Código Judicial, y en firme el .avalúo, se 
sacará a licitación pública con las formáJidades de-rigor. 

"3'' El producto del inmueble se repartirá entre los co
muneros, así: una séptima que corresponda a la sucesión 
de Helena García, representada por su padre Feliciano 
García y que errtró a poder de Jaime García, según :;e 
dejó demostrado en ésta sentencia; cuatro séptimas de: 
este último, que pertenecieron primitivamente a Ana 
Judit, Jaime, María Josefa y Feliciano García J.; unR 
séptima de Heriberto Gómez, que pertenecía a Gabriela 
García de Alvarez, y la restante de Antonio García." 

La parte opositora interpuso el recurso de casación que 
le fue concedido por el Tribunal. 

l ... a Corte admite el re~urso y procede a fallarlo. 

"Como causales de casación-dice el recurrente-enu
n1:ero las siguientes: violación de ley sustantiva y no es
ta'r la sentencia en ~onsonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por los demandados," lo qu8 
quiere decir que invoca las causales primera y segunda 
ele que trata el artículo 2'' de la Ley 169 de 1896, en sus 
ordinales 1" y 2" 

Aunque la demanda de casación no está ajustada a la 
forma ordenada por el legislador en el artículo 9" de la 
Ley 90 de 1920, de la atenta lectura de ella se descubren 
como referentes a la segunda causal las siguientes acu" 
saciones: •(' 

''La sentencia contemplada niega al documento o es
critura privada convenida entre la señora de J1ménez y 
F'elieiano García (folios 21, 22 y 103 vuelto, cuaderno pri
mero), todo valor contradictorio de la expresión escritu
raría allí considerada, diz que por haber luégo celebrado 
la misma señora de Jiménez y Feliciano García (ya éste 
en ejercicio de la patria potestad de sus menores hijos, 
hoy pretendidos comuneros) el contrato tántas veces 
nombrado, y aparente en la escritura número 813, de ~ 

de agosto de 1907. Para el Tribunal cognoscente este do
cumento. :relevó a la compradora de cumplir lo pactado 
en el documento privado.' 

"2') Desconoció el valor de la estipulación privada. 

"3'' Reconoció'la realidad de la venta hecha a doña 
María ,Josefa Hernández de Ji~énez, puesto que la repu
tó dueña y poseedora para aceptar (don Feliciano), en 
nombre de los menores, la tradición correspondiente. 

"4" Aceptó, asimismo, que sus hijos eran los legítimos 
propietarios, dado que al verificarse· la emancipación de 
algunos de ellos les compró su derecho; y 

"5" Dejó al margen (don Feliciano) el derecho de que 
sus sucesores, a -título universal o singular, sortearan las 
dificultades del artículo 15 de la Ley 95 de 1890" (folio 
101, cus,derno principal). 

"Y es curiosa la contradicción en que incurre· el Tribu
nal del fallo, comoquiera que en la misma fundamenta
ción reconoce que Feliciano (l-arcía optó por la escritura 
número 813 (base del juicio para el Tribunal), 'quizá por
que ·a la sazón estaban sus a\:reedores de Medellín bus-

• 
carido materia de embargo,' es decir, que en dicha escri-
tura continuó 'el desagradable aspecto de simulación' y 

eJ proceder ilegal, incorrecto, e inmoral, porque hoy se le 
condena a la división con otros de lo suyo. Basta, pues, 
considerar lo anterior para que las conclusiones trans .. 
critas como significación de la escritura número 813, 
caigan por su base y en cambio se erija la causal de ca
.sación que aquí figura como violación de ley sustantiva 
y falta de consonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por los litigantes." 

En. este c_argo, en que-contrariando preceptos lega
les-aparecen involucrados dos cargos referentes a cau
sales diversas, no se ha demostra,do en qué consiste h 
falta de consonancia de la sentencia con las pretensio
nes, oportunamente deducidas por los litigantes, y en 
cuanto a la acusada violación de ley sustantiva, ni si
quiera se anota cuál es esa ley, pues se se trata de la 
única disposición que en este cargo ·aparece citada, que 
es la del artículo 15 de la Ley 95 -de 1890, ni dice ni da .a 
entender el recurrente en qué concepto ha sido violado 
ese precepto legal. Si el cargo se refiere a que debió ser 
declarada nula la escritura "número 813 allí citada, en 
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vista de la escritura privada de 19 de julio .de 1907, hecha 
p·or la otorgante Josefa Hernández de Jiménez P!lra 
desvirtuar lo que en eila se pactó, la prohibición conte
nida en el artículo 1766 del Código Civil desautoriza la 
tesis que el recurrente trata de hacer valer contra ter
~eros adquirentes. El cargo es infundado. 

Seguidamente dice la demanda: 

"Del tenor global de la sentencia recurrida aparece s~n 
ninguna dificultad que el juzgador sintió repugnancia 
ante el aspecto moral del juicio y falló de acuerdo con 
sus escrúpulos, pero no de conformida~ con la ley. Por
que ésta en ninguna parte dice que 'quien da lugar a la 
nulidad absoluta de un cQntrato no ratifica con sólo apa
recer en el juicio en que dicho contrató figure, ni que 
ese tál pierde lo suyo por el hecho de haber causado di- · · 
cha nulidad. En estos casos comete una estafa o una 

' falsedad o un pecado mortal por la mentira ante el fun
cionario de fe pública, pero ante el derecho civil, la or
denación legal es clara y terminante." 

Transcribe a continuación varios fragmentos de dis
posiciÓil.es del Código Civil, referentes a nulidades, y ter
mina asi: 

"Y si a esto se agrega el que dentro del juicio existe la 
copia de las hijuelas que correspondieron a los menores 
hijos de Emiliana Jiménez (esposa de Federico García y 
madre de los. sedicentes comuneros de"hoy); que según 
esas hijuelas los pretez;tdidos menores adquirentes de 
1907 110 recibieron dinero, y que la escritura número 813 
(base de la comunidad para el honorable Tribunal falla

.dor), dice que el precio de la venta es de sesenta mil pe-
sos pape] moneda, que los compradores le han entregado 
(a la señora de Jiménez), a su satisfacción, "dinero és1!;e 
que ellos Jlmbieroltl J!l!Olt" herencia de Slll madre lla. finada 
señora .Emma Jriménez de Gan·cía"; que en el folio 7 de 
esas copias existe la prueba del registro de la sentencia 
aprobatoria de la partición y por tanto del valor civil 
de tales hijuelas; que la presentación de esta prueba no 
se hizo de manera subrepticia (como lo afirman el de
mandante y el Tribunal del fallo), sino que formó parte 
del alegato oral el dia de la audiencia ante el'honorable 
Tribunal, y es por consiguiente fuerza demostrativa de 
la controversia fallada (folio 107, cuaderno primero, y 
artículos 153 de la Ley 40 de 1907 y 553 del Código Judi
cial); que no apareciendo como materia de esas hijuelas 
sino derechos en bienes raíces pero no dinero, hay que 
concluir que el tal contrato de la escritura número 813 
carece d·e precio, requisito esencial en el contrato de 
compraventa; sale de bulto el que la sentencia reparada 
en este rec~rso incurrió en error de derecho al apreciar 
esta prueba (a la cual le negó todo valor, folio 99 vuelto), 
e incurrió ªn error de hecho por cuanto negó el del re
gistro de esas hijuelas, apareciendo de un modo evidente 
en los autos (folio 7, cúaderno de hijuelas). 

"Y b)·. No· está la sentencia reparada en consonanci!l 
con las pretensiones oportunamente deducidas por los 
demandados, porque se falló sobre puntos que no han 
sido objeto de la controversia; porque se dejó de resolver 
sobre puntos que sí lo fueron, y porque no se falló sobre 
alguna de las. excepciones perentorias aleg~das, siendo 
el caso de· hacerlo .. , 

. Para desechar este cargo, basta observar: 

a) Que el numeral 1" del fallo recurrido dice: 

"Se declaran no probadas las excepciones propuestas 
por Jaime darcía." 

b) Que no señala el recurrente cuáles fuerori los pun- . 
_ tos objeto de la controversia, no fallados por el Tribunal, 

ni cuáles son las declaraciones de éste sobre puntos no 
suJetos a su decisión; y . 

e) Porque la hijuela a que el cargo se refiere ni siquie
ra figura como prueba en el juicio, como lo anota el Tri
bunal al decir en la. sentencia que ese documento se 
apuntó al expediente "de modo subrepticio, dado que no 
se pidió como prueba" y como lo confirma la misma par· 
te recurrente en el último párrafo del escrito en que in
terpuso· este n·curso, en el cual dice: 

"Aprovecho esta- oportunidad para significar respecto 
·a la hijuela que el honorable Tribunal apreció como in
trodu~ida de modo subrepticio, que ese documento lo 
hice ·valer el día de la audiencia y lo leí en el término 
de ésta, motivo por el cual lo presenté o acompañé con el 
resumen ·de- mi alégación oral, no como una prueba pro
piamente dicha, sino con la fuerza moral que ella com
porte:" e, 

Al frente de la 5•·.foja de su alegato, dice el recurrente: 

"Ahora, el hecho de decretar la división la sente~cia 
recurrida a la vez que admite a Jaime García como ad
quirente del inmueble o cuerpo cierto ·sobre que ella 
versa, es reconocer que el actor cambió la · a·cción de di: 
visión por la de reivindicación consagrada en el artículo 
1871 del Código-Civil, Ya que a tal adquirente no se po
día demandar como comunero sino como comprador de 
cosa ajena, desde luégo que el mismo actor excluye (folio 
37, cuaderno primero), a Feliciano García, sedicente co
munero, para nó dirigir la demanda sino contra Jaime 
Garcia, comprador de dicho inmueble, antes de estar re
gistrada la demanda (folios 23. y 30, cuaderno primei'o); 
y si esto es así, la sentencia recurrida falló sobre puntos 
que no fueron objeto de la controversia, comoquiera que 
la intención definitiva del actor, manifiesta en la última 
enmienda de la demanda (folio 37, cuaderno primero), 
fu~ la de suprimir comuneros pa1;a ir contra ·ef compra
dor del inmueble. Si hubiese querido continuar la de
manda sobre partición, no excluye a Feliciano García 
qu.e seguía siendo comunero, porque él no vendió a Jai· 

. me partes alícuotas sino ··el cuerpo cierto, la unidad, el 
todo, como lo reconoce la misma sentencia que se estu
dia . .Si esa f1,1e, pues, la intención definitiva del deman
dante, la sentencia recurrida violó la ley sustantiva por 
cuanto no atendió la disposición del artículo 835 del Có
digo Judicial, que es sustantiva; e incurrió en la causal 
de casación, consistente en resolver sobre puntos que no 
son objeto de la controversia (ordinal 29

, artículo 29
, Ley 

169 de 1896)." 

Lu~go, en foja 8', repite el cargo, así: 

"Atrás quedó demostrado que el demandante, al pres
cindir en la última modificación de su demanda (folio 
37, cuaderno primero), de Feliciano García, reconocien
do que éste había vendido ell todo del inmueble litigioso 
a Jaime García (como hay que reconocerlo ante la pos
terioridad del registro de la demanda)~folios 23 y 30, 
cuaderno primero,-y ante las mismas manifestaciones 
del actor-folios 37, 47, 93, 94 y 95, cuaderno primero,-· 
hizo virar la acción en un .sentido completamente dis-

. tinto, por cuanto ya el demandado definitivo no figura~ 
ba en el juicio como comunero síno como comprador dell 
todo. El honorable Tribunal ha debido enmendarlo así y· 
fallar de acuerdo con lo demandado; mas no lo hizo, y 
de ahí que resolvió sobre puntos que no fueron en defi
nitiva objeto de la contorversia (artículo 835, e. J.). 
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Se observa: 
En ·ninguna parte del expediente existe escrito alguno, 

ni_ una palabra siquiera, que pueda justificar la afirma
ción que hace el recurrente como base de esta acusa
ción de que "el ·actor cambiÓ ·la acción de división por 
la de reivindicación, con.sagrada en el artículo 1871 del 
Código Civil." Además, es ,inexacto· que el demandante 
reformara su demanda en ·el sentiq.o de dirigirla sola
mente contra Jaime Garcla como comprador de toda 
la finca, de cuya división se trata. En el escritQ de re
forma de la, demanda a que este ,cargo se. refiere; dice 

· el demandan te: "enmiendo la · demanda en el sen ti do , 
de prescindir, como en efecto ·prescindo, del sefí..or Feli-. 
ciano García, en su doble carácter de p~rsona natural 
y como representante de la sucesión de Helena. En 
con!>ecúencia, ~írvase señor Juez tr~niitar el juicio por 
lo que respecta a .Eduardo Jaime,. que se .ha opuesto. 

. Los demás han convenido. eñ la partición por lo di:;
puesto en, el artículo 1296 del· Judicial." 

El Juez resolvió así: 
"Admítese la prescindencia que del señor Feliciano 

· G,;:trCía· se .hace en el presente juicio de división. En 
consecuencia, adelántese con los demás demandados.'' 

No ·se ve, pues, cuál puede ser el :fundamento de este 
cargo, que por lo mismo se desestima. 

Como último cargo, en apoyo de la segunda causal, 
C· • agrega el recurrente: 

"En cambio fue objeto de ésta la alegación de varias 
nulidades y el hecho de la simulación como fenómeno · 
fundamental de ellas, y el sentenciador de segunda ins
tancia no resolvió. nada sobre este· punto fundamental 
de la defensa de la parte demal).da.da;· debido al gesto 
de desagrado que~ le inspiró la sustracción efe bienes· a 
la persecución ejecutiva hecha por Feliciano García en 
1907. E~ no haber considerado este motivo, así en tod~ 
su significación jurídica, y como materia cardinal del 
juicio, equivale ~ que el honorable Tribunal dejó de r_e
solver sobre puntos que · fueron objeto de la contro
versia. 

,;·Naturalmente, el pensamiento del legislador al con
.sagmr como caus~l de casa'ción el que 'no se falle so-. . . 
bre alguna de las ·excepciones perentorias alegadas,' se 
.quiso referir al fallo legal, es decir, pronunciado de con-." 
Iormidad 'con las leyes, porque si el hecho de fallar de 
cualquier modo sob're es~s excepciones inhabilitara la 
causal, uno ·de los propósitos de lá casa.ción' ciyil,, el de 
"enmendar los agravios inferidos a las partes," queda
ría sin sentido práctico en casos cpmo éste en que el 
agravio radica especialmente sobre la negación de· ta
les excepciones hecha por, el Tribunal del fallo. Así que
dan demostrados, pues, el ~egundo y tercero de los mo
tivos de la segunda causal alegada." 

o 

Ya se vio que la primera de las declaraciones hecl;las 
en el fallo· recurrido, es la de no estar probadas las ex
cepciones propuestas por Jaime ,García. Aho_!a, sl el 
i'ecurrente estima improcedente o mal fundada esa de
claración, debió haber: demostrado el error que en su 
concepto indujo al Tribunal a llegar a esa conclusión. 

Primera causal: 
El primer cargo referente a· esta causal es el siguien

te, que, para apreciarlo mejor, se transcribe en su ma
yor parte. 

"En efecto-'d~ce el apoderado del recurrente, doctor 
Gustavo' A:tuesta-para que haya comunidad, y por 1 

consiguiente para que ·haya acción sobre la división de 
la cosa común, es necesario que exista una causa ju
rídica y legal-de dicha ·comunidad. En el presente caso 
el hono!able Tribunal ·acepta· como· causa de la comu
nidad a cuya conclpsión se dirige el juicio actual, una 
escritura pública otorgada por la señora María Josefa 
Hernández de Jiménez, en que vende a los menores 
hijos de Feliciano ·García (folios 1 y 2, cuaderno princi
pal),-hoy los pretendidos comuneros-la finca de- cuya 

· ·· di visión se trata. Pero ·véase si la vendedora aquí ce
lebró un contrato· jU:rídicamente considerado y pudo 
radicar por tanto en _la cabeza c!vil de aque,llos meno
res el derecho con que. hoy se presentan al litigio. 

'Es nulo todo acto·~ contrato. a que falta alguno de 
lo~ requisitos que la ley prescribe para el valor del mis
mo acto o contrato, según su especie y la ca-lidad o es
tado de las partes" (A~tículo 1740 del Código Civil)' 

''Y la disposición del artículo siguiente al anteríor· 
" prescribe que _es:nulidad absoluta la producida por un 

·objeto o causa ilícita o_ poz: la omisión. de algún requi~ 
sito o 'formalidad que las. leyes prescriben para el valor 
de cie:r:tos actos o contratos. 

"Tampoco puede haber obligación sin una causa real 
y lícita (artículo 1524 del Código Civil)_. Por manera 
que· apoyado en e el mismo escrúpulo del honorable Tri
bunal de Mj:)dellín; encuentro, señores Magistrados, . que 
es nulo el origen de la propiedad que la señora María 
Josefa Hernández de Jiménez simuló traspasar a los 
menores hijos de Feliciano _García, porque si el contra
to que ella simuló celebrar c"on éste (folios 18, 19, 21 y 
22_ del cuaderno principal), se dirigía a. burlar la perse
cución de sus acreedores por inedia de la formalidad 
escrituraría, pero sin que }:lubiese voluntad de dar la 
cosa _ni de recibir el· precio, es decir, sin que hubierá 
cosa 'ni ·precio, tenemos -dos nuij,dades absolutas que gri
tan su existencia a voces dilatadas y que están a punto 

·de estrangular el derecho de las leyes vigentes toc;;antes 
a. la materia: la nulidad proveniente de la causa ilícita 
(como es la de contratar simuladamente para burlar . 
acreedores, lo cual', va contra ias buenas costumbres y 

·contra el mis (sic). orden público--:inciso 2" del artículo 
1524 citado),-y 1~ que se deriva de la. falt~ de precio, 

. el~mento esencial. en el contrato de compraventa (ar
tículo 1'849, Código ·c_ivil); Por su lado Ia irrealidad de 
la caúsa en el C<?ntrato que se dice celebrado entre lOS 
señores Feliciano García y Maria Josefa Hernández de 
Jiménez (folios 18 y 19, cu~derno principal), resulta de 
una !llanera innegable en la escritura privada visible al 
folio 21 del cuaderno principal. Es así que esto equivale 
a. demostrar que la" -séñora Hernández de Jiménez no ad:. 
quirió la propiedad de los bienes que dijo vender a los 
menores hijos de Feliciano García (folios 1 y 2, cuader
no principal), luego tampoco puede traspasarla: nemo 
c:l.at quod non habet. Es verdad. que si en la escritura de 
venta se expresa h~berse pagado el precio, no se admitirá 
prueba alguna. en' contrario sino la nulidad o falsifica
ci(m de la e~critura (articulo 1934 del Código Civil), pero 
también es .verdad que los contratos que la ley declara 
inválidos no dejarán de serlo por las cláusulas que en 
ellos se introduzcan (artículo 1526 ibídem). Y en el pre
sente caso se dice en ambas escrituras contempladas, que 
el precio fue pagado y ·que los vendedores saldrían al sa
neamiento de toda evicción (lo cual pudiera interpretar
se como un ¡·anunciamiento a.e los vicios inmanentes); 
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mui; por sobre esas manifestaciones de los pretendido> 
contratantes, está la ley con su imperio augusto y pe· 
renne, en cuyo ambiente reside por derecho propio la 
CorteJ Suprema de Justicia Naci'onal. Es cierto que la 
nulidad absoluta no puede alegarse por quien ha cele-· 
brado el contrato que la implica, pero es cierto también . 
que el Juez C:ebe declararla, aún sin petición de parte, · 
cuando aparece de manifiesto en el contrato (artículo 
15 de la Ley 95 de 1890). Aquí el contrato originario de 
la pretendid::t comunidad· tiene por base una escritura .. 
fal.s8, que sólo tiene de real las formalidades de la inter
vención notarial y del .registro civil, luego el tal contrato 
originario adolece naturalmente de la misma vacuidad 
civil, ya que no pudo haber en él 'la intención cierta y 
valedera de transferir la propiedad de la cosa vendida, 
porque esta cosa no existía como propiedad de la vende·· 
dora (artículo 1870 del Código Civil). Mas alguno pudie
ra sesgar en este momento diciendo que dicho contrato 
vale entonces como venta de cosa ajena (artículo 1871, 
Código Civil), pero estudiemos esa interpretación a la 
luz de la ley y del derecho. , 

o 

"Supongamos que la señora María Josefa Hernández de 
Jiménez vendió a los menores hijos de Feliciano Garcia 
cosa ajen a. ¿De quién era ésta? De Feliciano García, el ' . . 
que en .desarrollo de la patria potestad y de las atribu-
ciones administrativas de ella, prestó el consentimiento 
adquisitivo a sus menores hijos. ¿Y es esto posible ante 
el derecho o ante la ley? Nó. Lo primero, porque el con
sentimiento del padre de familia o del guardador, en re
laciÓn con el movimiento de los bienes que administra, 
no puede sufrir desdoblamientos diferenciales de efica
cia incuestionable; es d~cir, no puede ser valedero para 
el hijo de familia o el pupilo cuando es inválido para el 
,mismo guardador o ejercitante de la patria potestad. Y 
en el presente caso Feliciano García no podía consentir 
civilmente para él en lacco~pra de la cosa suya (de él), 
que la señora de Jil'Bénez vendió a los menores subordi· 
nados a la patria potestad cte aquél; luego tampoco pudo 
consentir hábilmente en adquirirla para sus hijos de fa
milia, porque Feliciano qarcía n·b pocJía ignorar el nueve 
de agosto de mil novecientos siete (folio 1, cuaderno
principal), que los bienes vendidos por la señora de Ji
ménez a sus menores hijos, eran sus propios bienes de él, 
sin haber sufrido otra modificación que la de haber figu
rado en el meollo de una fprmalidad escrituraría y de un 
registro civfl como una simple enunciáción inocua, sin 
otra intención convergente de las partes otorgantes que 
la de sustraer esos bienes a la persecución de los .acree~ 
dores de Feliciano García. " 

· Continúa razonando el recurrente sobre la tesis de que 
para la perfección y validez de los actos y contratos a 
favor de menores ''es el estado civil y la capacidad leg~l 
del padre o gua:r:dador lo que fija el alcance jurídico de 
ciich~ acto o contrato,'· y termina así: 

"Es por esto por lo que hay necesidad d~ concluir que 
el fenómeno de la adquisición civil pro: parte del hijo de 
familia, implica la capacidad ~dquisitiva del padre admi
nistrador, porque la fuerza jurídica del contrato no pue
de saltar sobre el intermediario legal para formar un 
nexo independiente entre el hijo de familia y quien con 
él contrata. Si la ley quiere que el hijo de familia no pue
da comprar bienes raíces sino mediante el consentimien
to del padre, no es posibl~ que adquiet:a derechos y con
traiga obligaciones en un contrato de estos en que el pa-

dre no ha podido ·consentir. Y conforme a la demostra
ción de folios en que es indubitable que Feliciano García 

. era dueño de la cosa comprada por él para lo.s hoy pre
tensos comuneros, y de acuerdo con la disposición del 
artículo 1872 del Código Civil, esa compra no vale; luego 
los menores nada adquirieron, y si no adquirieron nadr., 
no son comuneros, y por tanto hay carencia de materia 
legal para la sentencia recurrida con flagrante violación 
de los artículos 2322 y 2323 del Código Civil, según los 
cuales el cuasicontrato de comunidad implica derechos 
en la cosa común.'' 

Toda esta argumentación tiene por base la nulidad de · 
·la escritura número 665, de 29 de junio de 1907, dedu
ciendo esa nulidad del documento privado de 1" de julio 
del mismo año, suscrito y reconocido por la otorgante 
María Josefa Hernárídez de Jiménez, para desvirtua-r lo 
pactado en· dicha escritura; y como ese documento se 
trajo al principio para h~cerlo valer contra terceros ad
quirentes del bien enajenado por medio de aquella es
critura, él no puede producir efectos contra éstos pm· 
contrario imperio del artículo 1766 del Código Civil, como 
ya arriba se hizo notar. ·Esta razón basta para sostener 
el fallo recurrido, aun suponiendo erróneas las expuesta:; 
por el Tribunal. 

Violación de los artículos 321, _ 835 y 479, ordinales 6" 
y 7" del Código Judicial; 15 de la Ley 95 de 1890, y 51 de 
la Ley 105 de 1890. Dice el recurrente: 

"Pero quiero conceder, señores Magistrados, que se 
dude de estas conclusiones ante las cuales estoy; y en
tonces amparo a mi representado dentro de la disposi
ción consagrada por el artículo 321 del Código Judicial, 
que es .sust~ntiva P?rque consagra un derecho, y confor
me a la cual, cualquiera duda en el procedimien:to judi
cial, en cuanto a la aplicación del derecho, se ll'esollverá 
a favor dell demandado. Por su parte el Juez de cual
quiera instancia que sea, debe sentenciar definitivamen
te sobre la cosa, cantidad y objeto demandado; debe sen
tenciar de acue.rdo con lo probado, y no reconociendo 
al demandante sino lo que constituya su de!l'eclb.o. Todas 
estas son disposiciones sustantivas, porque determinan 
los efectos del litigio judicia:l y los derechos que por me· 

·. clio "de él .se defienden o se adquieren (artículos 835, 542 
y 273 del Código Judicial). 'La cosa, la cantidad o et 
hecho demandado,'-expresión de que se vale la ley al 
determinar· ·el alcance de la sentencia definitiva-no 
quiere decir que el demandante puede del}:'J.andar arbi
trari~Ín~nte lo que quiera, sino que esa cosa, cantidad o 
hecho, deben implicar un derecho para que sustenten la 
acción. Por consigui·ente, toda sentencia que se pronun
cie en favor de una cosa, de una cantidad o de un hecho 
que no entrañen un dell'echo, viola la ley sustantiva, 
como a.parece de manera evidente en el caso contempla
do, en que la sentencia del honorable Tribunal condena 
al recurrente a una división de sus bienes tan sólo por
que los demandantes creen haber adquirido, cuando eran 
menores, un bien que no les era posible adquirir y no ad- · 
quirieron, según lo demostrado anteriormente. La s_en
tencia del honorable Tribunal está diciendo que no fue 
nulo el contrato que para los demandantes aquí celebra
ron Feliciano García y la .señora Maríl:l Josefa Hernán· 
dez de Jiménez, el 29 de junio de 1907, ni menos aún el 
que aparece en los términos de la escritura número 813, 
de 9 de agosto del mismo año (folio 1, cuaderno princi
pal), y al decir eso el honorable Tribunal está violando 
la ley sustantiva que impone al Juez la obligación de de-
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ciarir ia nulidad absoluta que aparezca de manifiesto en 
el contrato (artícuÍos 15, Ley 95 de 1890; 479 del Código 
Jtidic.ia1-ordinales 6• y 7•-y 51, Ley 105 de 1890)." 

Como e~ rec_1,1rrente ni siquiera señala los conceptos 
del_ Tfiburial ;en que se des.concicé el precepto que consa
gr"iJ. el artículo 3~1 cíel Código Judicial, no hay lugar a 
exá'.minar ese car.go. En lo refer'ente al artículo 835 ibí
de~, basta comp·at;~r la parte petitoria de la demanda 
coi:í lá parte resolutiva del fallo re_currido para notar lo 
infunciadÓ de ese cargo; y ·~:ri cuanto. a la violación de 
liis otras <Úsposiciones citadas en el pasaje de la deman
da de casación que se acaba de transcribir, basta obser~ 
var qu'é ei Tribunal consideró no probadas las excepcio
né'~· propuest~s: y asi lo declaró en la parte resolutiva de 
1á sentencia. Como el recurrente no acusa la sentencia, 

. !• . . . . • en esta parte de su alegato que se examina, por error en 
esa apreciación, ni demuestra que en el proceso se en
cuentre. comprobado algún hecho que constituya excep
ción perentoria distinta de las alegadas, . el cargo es to-
talmente infundado. 

Continúa Úguyencio el recurrente: "y se dirá ta~bién 
que Feliéiano García fue quien celebró ambos contrato¡; 
cit'rdinalEis eri el p'resente litigio. y quien alegó la nulidad 
de' ellos. LÓ cual se resuelve necesariamente en favor del 
recurrente por cuanto en el presente caso no es propia
. méñ.te Feliciário García quien alega la nulidad sino Jai~ 
me, comp·rador del cuerpo cierto . a que se refiere la de-
rriañ.d.a de división y quien está admitido judicialmente 
cénn:ó parte en el liÚgio:; i tambíén poÍ:que en el caso de 
ser :Feuciáno ,a:arcia quien aféi?;ára la nulidac{ el sentido 
de la di-sposiéión ciÚtdá no ·es que ei Juez deja de estar 
obligado a declarar la nulidad evidente en los autos por 
el solo hecho de que la alegue uno de los contr'atantes, 
sino que la debe declarar de todos modos 'y solamente 
porque aparece de manifiesto en el contrato contempla
do; de otro modo equivaldría a esta,blecer una especie 
d~ venganza civil, según la cual habría necesidad de des
conocer un hecho evidente y de sanear un vicio insanea
ble, por el solo motivo de· comparecer en el litigio perti·· 
nénte uno de los ·contratantes e,n el contrato que la ley 
declara· nulo. Y el saneamiento o revalidación de estos 
contratos es la ratificació'n expresa o tácita, ninguna de 
las cuales consta dentro del juicio (artículos 17 52 y si
guientes del Código Civil). Estas mismas disposiciones 
están indicando que la nulidad no es objeto de ninguna 
venganza civil desde luégo que no permite la ratificación 
silio mediante las formalidades propias del contrato nulo, 
lo que ·quiere decir que la nulidad absoluta. no es un fe
nómeno iñdHereñte párá el áÚ-~rio fallador ni de arbi
tiária· transforñiá~ión en"" ei momento de un fallo defi
nitivo, sino que es más bien una cuestión de moral jurí
dica que cierra el paso a toda eficacia civil en 'los actos 
o contr:atos que la implican. El pensamient'o del legisla
dor en esta !>arte en que prohibe al contratante conocer 
de la nulidad su alegación judicial, es que el Juez al de
clararla no debe tomar en cuenta las razones de dicho 
contratante, sino que la debe declarar tan sólo sobre lo 
que aparezca de manifiesto en el contrato. El contra-

, tan:te conocedor de la nulidad debe sufrir la indiferen
cia, quiere decir, el menosprecio del Juez ante las.razo
nes que alegue, mas no porque alegue la nulidad, el Juez 
cté'tié declarar válido el contrato que es nulo ante la ley. / 

"¿Y todo esto para qué considerarlo? •Para atender los 
grandes caminos que hicieron el recorrido cardinal del 
9riterio fallador; o. alegó las excepciones negadas por el 

honorable Tribunal Feliéiano García, en su carácter de 
cpmunE)rO, ~ el Juez las. ha considerado como alegadas 
por Jaime Gar~ía, adquirente del inmueble sobre que 
V:7:':s_a_~a d~ma.nda de división. Si lo primero, el Juez ha 
debid? ,fallarla a favor del demandado, porque aparece 
la nulidad de manifiesto en el contrato que se. presentó 
a;i. j uici~ corñ. •). base de 1á coro u:qidad; si lo segundo, por
q':l:e J~inie García, en su carácter de adquirente del in
rr,.t~eble controvertido, no· es parte celebrante en el con
tra~o viciado de nulidad, y por tanto la sentencia recu
rrida ha debido oír sus razones y fallar de acuerdo con 
eil!is, t~nto más cuanto que Jaime García fue admitido en 
el litigio como parte." 

A todo esto se observa que el Tribunal no rechazó la 
excepción de nulidad por razones de inhabilidad del de
mandado Feliciano García para alegar tal nulidad, ni 
porque tampoco pudiera alegarla Jaime García, sino que 
l~s :declaró n.o probadas despúés de haber apreciado las. 
pruebas y los argumentos aducidos para demostrar .la 

• • ¡' . 

existencia de esa nuli~ad, consideración que por sí sola 
b'asta 'para rechazar este cargo; pero pára corroborar el . 
concepto sustentado por el recurrente en eg_te· paso de su 
aie:gat_o; no está por demás hacer váler la jurisprude!l~ 
cía ya sentada por la Corte, de que las excepciones a qué 
.s~ reÚere el artícul~ 51 de la Ley' 105 de 1890, no pueden 
s~r otras que las permitidas por la ley sustantiva; y qué 
así la nulidad absoluta no puede ser alegada ni meno.s 
recon~cida poi el Juez de oficio cuando el excepcionante 
ptocedió a sabiendas en el acto o contrato nulo. (Casa
ciÓn de 30 d~ j~ni~· d~ 1~93, G~ceta Judicial. VIII, 341, 1ª). 

Continúa el recurrente acusando la sentencia por ha
ber resuelto sobre puntos que no fueron obj·e~o d~ la con
troversia, acusación que ya se consideró en el exa~en 
que se hizo da la causal segunda alegada; y, a continua
ción de eso, fcrmula este otro cargo: 

"En el folio 35 del cuadernq. princ_i:pal se notificó a 
uno de los pretendidos comuneros, Antonio García, en 
Barranquilla, la demanda de partición. En el folio ~i~ 

guiente eSite · demandado confirió poder al demandante 
(.señor Heriberto Gómez), para que lo representara en 
dicho juicio. El demandante fue rechazado por el Juez, 

1 . • • , • • 

pero sustituyó el poder que no le había sido reconocido. 
. . 

Esta sustitución la admitió el Tribunal sentenciador, lo 
c~·al implica una transgresión de la ley sustantiva, por~ 
que la sustitución de un poder es acto de apoderado; es 
así q~e el señ~r Heriberto Góme~ no rue apoderado de 
Antonio García- en ningún instante del juicio, luego mal 
pudo sustituir legal y eficazmente el poder a José J. 
Ossa, a quien el Tribunal reconoció personería como re
presentante legal del sedicente comunero Antonio Gar· 
cía, de Barranquilla. La ley sustantiva prohibe todo 
vinculo civil que carezca de objeto o en que éste sea 
ilícito (artículos 1517 y 1518, Código Civil), o moralmen
te imposible. Hay objeto ilícito en todo contrato prohibi
do por ]a's leyes; y hay objeto moralmente imposible 
cua·ndo Út's leyes lo prohiben, o es contrario a las buenas 
costmnbres o al orden público." 

ConÚnúa disertando el recurrente sobre ·esta materi~ 
para llegar a la conclusión de "que la sentencia recu
n:ida violÓ la más sustantiva de las leyes, o sea la Cons
titl1ción Nacional~ que en su artículo 26 ordena que nadie 
podrá ·s~r juzgado sino conforme a las leyes preexi~ten·· 
tes y observando la plenitud de las formas de cada jui-

-10-
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cio;' pero sin profundizar la cuestión hasta donde la 
lleva el recurrente, bas.ta anotar que al fundar toda &u 
c;,rgumentación en que Heriberto Gómez ''mal pudo sus
tituir legal y eficazmente el poder" que le confirió A~l-
tonio García, porque hizo esa sustitución sin haber sido 
admi:tido como tál, se olvidó de que el artículo 340 del 
. Código Judicial. establece que "para sustituir un poder 
cuando para ello se ha conferido facultad expresa, no 
es necesario que el apoderado haya aceptado ni ejercido 
el poder," artículo del Código reformado por la Ley 53 
de 1882 (artículo 334), en el sentido de que "el apodera
do puede sustituir el poder, aunque en éste no se le haya 
conferido facultad especial para ello." 

Esto basta para rechazar el cargo que se examina. 
Formula otro cargo, el recurrente con motivo de este 

pasaje que trae la sentencia como introducción a su 
parte motiva: 

"Los títulos más antiguos, que son los elementos del 
derecho de parte de los comuneros actores, y los que se 
han atacado con decisión por medio de excepciones, 
tienen· un desagradable aspecto de simulación. El opo-

, sitor trata de justificarlos saltando por sobre todo prin
cipio de moral. En alguna providencia interlocutoria 
que el ponente dictó en otro juicio relacionado con esta 
vieja colisión, dejó escapar su critica severa a la defen
sa del principio inmoral que ha pretendido mantener 
el apoderado de don Jaime García, justificando la ope
ración de don Feliciano al sustraer de la persecución 
de los acreedores su patrimonio, mediante pactos simu
lados, bajo el pretexto· de haber estado vigente a la sa
zón el libre remate al mejor postor. 

"Los m:'ls amplios moralistas de todos los tiempos han 
marcado con el marbete de operación delictuosa todo 
~cto que no tenga una causa real y lícita. Si don Feli
ciano García hubo de valerse de una treta para salvar 
el propio y presente patrimonio, que habría de ir a sus 
hijos litigantes en el futuro, obró ilegal, incorrecta e 
inmoralmente por más que el fin hubiese justificado, 

. la ficción. " 

Termina así esa introducción: 

"Se ha pretendido confundir los papeles que en la 
tramoya hasta aquí narrada tuvo don Feliciano, y la 
Sala va a demostrar que en las dos hipótesis-con un 
solo papel o 'con dos repartos-los menores fueron ter
ceros y a ellos no puede perjudicar las atestaciones del 
documento privado." 

"Este -exordio de la sentencia recurrida-objeta el re
currente-que al leerlo hace s·entir el ;respeto del púlpito 
sagrado, demuestra a sus anchas que se trata de una 
resolución enfurecida por la comisión de un pecado 
mortal imputable a uno de los demandados. Pero incu
rre ante la ley en serias contradicciones que vertidas al 
lenguaje procedimental se denominan causaRes lllle ca
sación. Si para el criterio fallador los contratos cele
brados por Feliciano García, primero con la señora Ma~ 
ría Josefa Hernández de Jiménez, y después polt" sus 
menore.s hijos, carecen de causa real y licita, ¿cómo es 
posible que como Juez de derecho, venga a declarar a 
raíz de semejante afirmación de invalidez que los de
tnandantes tienen derecho, que adquirieron su· condi
ción de comuneros y que en consecuencia debe decre
tarse la partición de ese inmueble que jugó su papel en 
la simulación reconocida?" 

Continúa con una serie de interrogaciones, y concluye: 

:'Por manera que el honorable Tribunal de Medellín 
se ha salido del ambiente estrictamente jurídico en que 
lo sitúan las leyes, para presentarse como excursionis
ta ad libitum en el campo de la moral dopde sí es ne
cesaria la .amonestación y donde queda bieri el consejo." 

Conviene observar que, en este introito, el Tribunal 
apenas hace referencia a "alguna providencia interlo
cutoria que el ponente dictó en otro· juicio relacionado 
con esta vieja colisión," y que allí mismo anticipa el 
Tribunal el concepto de que con relación al documento 
privado de 10 de julio de 1907, firmado por María Jose-

. fa Hernández de J. y por Feliciano García, del cual se 
pretende deducir la nulidad de las escrituras arriba 
mencionadas, "los menores (los actuales comuneros), 
fueron terceros y a ellos no pudo perjudicar las atesta
ciones del documento privado." 

Por último, en párrafo siguiente de la dema.nda de 
casaeión se ac)lsa la sentencia recurrida-sin citar la 
ley violada ni demostrar error de hecho ni de derecho
de· que dice 01 Tribunal .que Jaime García no pu~de ale
gar la nulidad absoluta de los contratos en referencia 
porque el solo traspaso de lo.s derechos. que en el in
mueble tenia Feliciano García no lo habilita para ale
garla. 

Hace el recurrente alguna.s 1 observaciones sobre esto 
y de ellas deduce que "así se desmaya la afirmación de 
que Jaime García sea comprador de personeri~ sola
mente, y por tanto se torna improcedente el funda
mento del fallo recurrido en cuanto niega a aquél el de
recho de alegar la.s mencionadas nulidades." ·· 

A esto se observa que el Tribunal· no ha calificad~ a 
Jaime García de "comprador de personería," y gue el 
fallo no se funda en que dicho Jaime carezca de perso
nería para alegar la nulidad que pretende haéer valer 
el recurrente, sino en que no está probada la referida 
nulidad, toda vez que el precitado documento privado 
aducido para demostrarla, no produce efectos contra 
terceros. (artículo 1766 del Código Civil) . 

J?e acuerdo con las consideraciones que preceden, la 
Corte Suprema, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara: 

No hay lugar a casar la sentenci~ recurrida, y con
dena al recurrente a las costas del recurso. 

. Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .lTmli¡Uciai 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Germán $. JTiménez-JTunan 
E. Martínez - Augusto N. §ampell", Secretario en pro
piedad. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

Corte Suprema de Justicia-Sana dlle Casación en Ro Crh 
minal-JBogotá, ootunbre tremta dlle mR! novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, 
con fecha diez y nueve del presente año confirmó la 
sentencia del Juez 29 Superior de el?e Distrito, por niedio 
de la cual se condenó a Israel Torres como responsable 
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de homicidio voluntario en la persona de Agustín Orte
ga, y además como reincidente, a la pena principal de 
diez años, seis meses de presidio, calificada la respon
sabilidad en el tercer grado. 

Contra el fallo del Tribunal 'interpuso casación e.l con
denado, alegando como causal de casación la primera de 
las consignadas en el articulo 3" de la Ley 78 de 1923. 
La sentencia recurrida, se dice, "es violatoria de la ley 
penal, no sólo por mala interpretación, sino por haberse 
aplicado' disposiciones 'legales distintas a las que corres
pond~m al presente caso." 

El memorial de casación reúne los requisitos legales, 
y, por tanto, se procede a estudiar el recurso en el fondo. 

Con fundaJ71ento en la causal invocada se alegan dos 
motivos de casación. El primer motivo :lo expone así el 
recurrente: 

"Sin embargo, la justicia olvida de tener en cuenta urí 
detalle importantísimo, que modifica la gravedad del. 
homicidio simplemente voluntario de que se me hace 
responsable, y en cuya condición mi situación es menos 
dura. Me refiero al hecho de· que el homicidio tuvo 
·lugar en una riña puramente casual. Que hubo riña, es 
cosa evidente, de acuer.do con las declaraciones de Pa
trocinio Derazo y Abraham Villota. En efecto: Derazo, 
a folio 7, nos hace ver cómo te:r;niendo un encuentro en
tre el suscrito y Agustín Ortega, se retiró del lugar del 
suceso, y como a corta distancia de ahí sintió los golpes 
que los cuatro (refiriéndose también a Misael Villota Y
Segundo Parreño), se daban mutamente. Abraham Vi .. 
llota, por su parte, dice a folio 24 vuelto: que observó 
que dichos cuatro individuos iban a· pelear, por lo cual 
se marchó de ~se s~tio, donde se ~~1c·ontraba, a casa de 
su madre de él a dar parte de ello. Que· tal riñ.a fue ca
sual es cosa igualmente demostrada con sólo tener en pre-

. sente la ausencia· de prueba de un golpe premeditado, 
y el arrebato de cóleia, fruto de una pasión, de que nos 
hablan· como cosa cierta, los mismos juzgadores. De 
ser e~to así, el artículo violado no es el 587 ni el 600, 
erróneamente aplicados, sino el artículo 603 del Código 
Penal, en su primer inciso, el cual a la letra dice: 

'Si el homicidio tuviere lugar en una riña no provo
cada ni aceptada por el agresor, en la cual éste. se vio 
envuelto de una manera puramente. casual, la pena será 
de uno a cuatro años de reclusión.' 

"Invoco, en consecuencia, por ser del caso, y más be
nigna la aplicación de esta pena en relación con el gra
·do en que se halla correctamente calificada 'la delin
cuencia del suscrito procesado. Por lo mismo tacho, de 
indebidamente aplicadas, las· disposiciones en que las 
sentencias aludidas fundan la condena, por lo que hace 
al cargo deducido. " 

Para resolver, se considera~ 

La sentencia por mandato legal se dicta de acuerdo 
con el veredicto, y éste, en el presente caso, declaró la 
responsabilidad de Israel Torres e:q. un homicidio sim
plemente voluntario, sin agregación ni modicación al
guna. De suerte que ·al caso .correspondía la penalidad 
que determina el ~rtículo 6QO del Código Penal. Para 
que los Jueces de instancia hubieran podido· aplicar la 
penalidad atenuada que señala la especial dispr:sición 
consignada en el artículo 603, o sea el de la riña casual, 
era indispensable que el Jurado hubiera determinado 
en su contestación en alguna forma, los elementos de 
hecho que ese artículo consagra, y que el Juez de den~
pho no tien~ fa,cult!td par~ reconoce:t", 

Lo anterior sería suficiente para que no pudiera pros
perar la casación por este a~?pec~o. Sin embargo, con el 
objeto de poner aún más de manifiesto el ningún fun
damento de la demanda de casación por .este aspecto, 
es conveniente agregar que en el expediente no existe 

. la menor constancia acerca del elemento riña a que se 
refiere el recurrente. 

Sobre el particular es conveniente transcribir el con
cepto del Procurador, que es muy acertado: 

"!El fundamento del primer concepto he de rechazarlo 
de manera rotunda, habida consideración de que en 
ninguna parte del proceso aparece .la prueba de que el 
homicidio haya tenido lugar realmente en una riña, en 
la cual Torres se haya visto envuelto de una manera pu
ramente casual. Es más: ni siquiera puede aceptarse 
que el homicidio haya ocurrido en riña. 

"Torres y Misael Villota se hallaban el día y a la hora 
de los sucesos en el paraje Agua de Conejo, del Munici-

. pio de Samaniego, cuando se· presentaron Agusthi Orte
ga, y Segundo Parreño, enemigos de los pri~eros, y al 
pre·guntarles Ortega cómo estaban, recibió de manos de 
Torres un golpe con el hierro de una pala, golpe éste, 
que al decir de los peritos reconocedores y de los mé
dicos legistas, fue el que le causó la muerte. Parreño re
cibió de manos de Villota otro golpe, que lo derribó, de
jándolo sin. conocimiento. Esta es, en síntesis, la histo
ria de los hechos narrada por Segundo Parreño, y no 
contradicha, y antes bien, aceptada por el reo. 

"Y éste, para deducir que hubo una riña en la cual 
se vio envuelto de una manera puramente casual, se 
apoya en las declaraciones de dos niños, de los cuales, 
el primero de quince años de edad, dice que al encon
trarse los cuatro hombres mencionados tuvo miedo de 
que pelearan, por cuanto eran enemigos, y se retiró por 
una puerta del camino, habiendo oído luégo los golpes 
que se daban. El otro, de menor edad, hijo del sindicado 
Villota, manifiesta que en el momento del encuentro, 
él vio qué iban a pelear, y se fue a avisarle a su madre. 

"COPlO •se ve, bien pobre es el fundamento de donde 
hace derivar Torres la prueba de la riña. Porque, de 
que el primero de los declarantes haya temido que Vi
nota y Torres de un· lado, y Ortega y Parreño del otro, 
riñeran por razón de que eran enemigos, y luégo haya 
oído golpes, no se sigue necesariamente que haya ocu
rrido riña, y· menos que· en ella se haya visto Torres en
vuelto de una manera puramente casual. Ni puede 
aceptarse forzosamente que la haya habido, porque el 
niño Villota viera que iban a pelear. Los golpes oídos 
bien pudieron ser los que Misael Villota e Israel Torres 
les dieron a Ortega y Parreño. 

"En todo caso, la úni<?a prueba plausible es la de que 
Torres dio muerte a Ortega sin que mediara riña si
quiera, y así lo aceptó el Jurado para dar su veredicto, 
afirmando la responsabilidad por homicidio simple
mente voluntario, veredicto en el cual se basó la senten
cia; por no ser contrario a la evidencia de los hechos. Y 
en orden a este fundamento, fue aplicado el artículo 
587-, en su regla 6\ y en relación con el 600 .. Por consi-: 
guiente no hubo, en mi concepto, aplicación ··de una dis
posición di~tinta de la que correspondía aplicar." 

El segundo motivo de casación lo deduce el recurrente 
del hecho de habérsele condenado como reincidente, 
según el siguiente pasaje de apreciación que -se hace en 
1~ sent~ncia de priiD:er¡¡t instancia, confirmada lu(\go po¡: 
~l Tribunal: 
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"Como aparece que Israel Torres fue condenado por 
el señor Juez 1• del Circuito de Túquerres, el diez de ju
nio· de mil novecientos veintiCllatro, a la pena de tres 
años de presidio, y fue puesto en libertad el. veintiuno 
de septiembre de mil novecientos veintiséis, por · habér
sele rebajado la tercera parte de la pena, es deCir, un 
año, tiene que sufrir el aume111to correspondiente a la 
reincidencia, pero no se le hará cumplir la parte que se 
le rebajó, porque volvió a delinquir fuera del doble del 
tiempo condenado, y, por lo mismo, no tiene aquí apli
~ación el artículo 1• de la Ley_ 81 de 1922." 

En virtud de esta reincidencia, a la pena de seis años 
de presidio que le correspondía- por el homicidio, se 1 e 
impuso en la sentencia de instancia el aumento de 
cuatro afios seis meses de presidio. 

Se alega contra lo anterior, que en el expediente no 
existe la prueba necesaria para apreciar la reinciden
cia, puesto que solamente existe en él copia de la reso
lución proferida por la autoridad administrativa, por 
medio de la cual se le hizo rebaja de una tercera parte 
de la pena de tres años de presidio que por un delito de 
heridas le impuso el Juzgado 1 o del Circuito de Túque
rres, en sentencia de fecha diez de junio de mil nove
cientos veinticuatro, y un certificado expedido por el 
Dírector deJa Penitenciaría de Pasto, en el cual consta 
que Israel Torres cumplió allí la pena de presidio, en 
vtrtud de la mencionada sentencia, emanada del Juz
~ado 1• d~l Circuito de Tqquerres, y agrega: 

. "No hay prueba hábil alguna de tal reincidencia; pues 
las copias de folio 108 vuelto y 109, tra.tan de una rebaja 
de pena, pero no de una condena, cuya existencia no. 
puede acreditarse mientras no se alleguen, si es que 
existen, las cop_ias pertinentes de ias sentencias de pri
mera y segunda instancia, por obra de las cuales se san
cionó tal cargo anterior. 

''Y esto es muy puesto en razón. De otra suerte, como 
sabemos cuál sea la ley violada; y si esto no es posible 
descubrir con el solo auxilio de las copias que aquí co
rren en autos, cómo sostener si el caso anterior estú 
comprendido o nó en alguno o algunos de los artículos 
que excluyen la reincidencia, según el inciso 2• y último 
del artículo 140 citado; que a la letra dice: 

'A pesar de la definición contenida en el inciso ante
rior, no se tiene en cuenta para calificar de reincidente 
a un reo, los delitos definidos en los artículos 60~ a 604, 
606 a 608, 613, 617, 626, 660, 661 y 663 a 665, ni los 
cometidos antes de la vigencia de la Ley 57 de 1887 .... ' 

"Sin mayor esfuerzo vese, pues, cómo no es posible 
considerarme como reincidente por falta de prueba al 
canto, y cómo entonces tal condena carece de funda
mento, y proviene de la aplicación errónea de una ley, 
como el expresado artículo 140, incorrectamente apli
cado." 

Dada la gravedad que entrafia la apreciación de que 
un determinado delincuente sea reincidente, no puede 
servir cualquier dato o prueba para llegar a esa conclu
sión; sino que es necesario la prueba especial, que. no 
deje la menor duda sobre el particular, y ella no pued~ 
ser otra sino la sentencia misma ejecutoriada, a que se 
refiere el Código Penal en los artículos 140 y 141. 

Ad-mitir, como se ha hecho en el preseRte caso, una 
simple constancia emanada de la autoridad adminis·
trativa, que no contiene el fallo anterior que se hubiera 
podido pronunciar contra Torres, expresando o cante~ 

niendo los términos :precisos en que. tal condenación. se 

hubiera hecho, equivale a facilitar la comisión de un 
error, y a proceder sin· el suficiente fundamento_ 

En este mismo orden de ideas anota acertadamente 
el sefior Procurador lo siguiente: 

"Por otra parte, la sentencia es la única que puede 
informar completamente que una persona ha sido con
d€mada a determinada pena y por detertninado hecho, 
y la única que puede hacer fe en juicio para dar la cer
teza necesaria p~ra poder condenar,. porque en ella mis
ma es el} donde consta el hecho de la. condenación, que es 
base de la reincidencia. Más todavía, es necesario ab
solutamente que se establezca la identidad de la perso
na que fue condenada en la sentencia con la que se 
sindica como autora del nuevo hecho." 

·De suerte que las tachas que en este capítulo de la 
demanda se presentan, son fundadas y deben prosperar. 

En virtud de lo expuesto, esta Sala de Casación en lo 
Criminal de la Corte >Suprema, de acuerdo ~on el con
cepto del señor Procurador, y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, cas¡t 
parcialmente la sentencia recurrida, o sea en cuanto 
ella impuso aumento de ·pena por reincidencia, y en su 
lugar falla: 

Condénase a ·rsrael Torres como responsable de ho· 
mi:cidio simplemente voluntario, cometido en la persona 
de Agustín Ortega, a la pena de seis afios de presidio, 
que cumplirá en la penitenciaría que designe el Gobier
no. En cuanto a las condenaciones accesorias queda en 
firme la sentencia del Tribunal . 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .líu.diciai 
y devuélvase e1 expediente. 

PARMENIO CARDENA.S-Juan 10. 'll.'II'lllljliUlo 
IIgnacio González 'll.'ones-:..Maxim!Uliano GaRvis 

• r • • 

cretario en propiedad. 

P1.JI'li'oyo .. 
¡¡t., Se·· 

!Corte Supr~ma de Justicia-Sala i!lle !Casación en lio CJI'i
m~n_al-Rogotá, novi~mbre once de mU novecienltos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Con fecha once de agosto del presente año el Tribu
nal Superior del Distrito Judícial de Popayán dictó auto 
de proceder por trámites extt:aordinarios, contra el se
ñor J. Rafael Velasco R., Juez del Circuito de S_antan~ 
der, por el delito de envenenamiento, que define y cas
tiga el Capítulo 2~, Título 19

, Libro 3•, del Código Penal, 
y sobreseyó definitivamente con base -en la prescripción, 
a favor del mismo, por el delito de abuso de autoridad. 
El acusado apeló de este fallo, y la Corte procede a re
solver el recurso así: 

La historia de este asunto la concreta el Tribunal en 
los siguientes términos: 

'~El diez de octubre de mil novecientos veintiocho fue 
asesinado en su propia casa, en la ciudad cte Santander, 
el laborioso capitalista y padre de familia, sefior Isaac 
Otero, y como el crimen- conmovió hondamente a la so
ciedad dé Santander, porque los asesinos no dejar·ou 
huellas, seriales·· o indicios del autor 6 ·autores del hec:tlO, 
las autoridades del lugar, encabezadas por el Juez -del 
Circuito, sefior don J. Rafael Velasco R., se dieron a la ta
rea de practicar prolij amente toda clase de diligencias 
para investigar el deÍito y descubrir y asegurar a los de
lincuentes. Con tal propósito se obtuvo la traída inm_edi~~~ 
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ta a Santander de 'los detectives nacionales señores Al
berto Paz Córdoba y Luis A. B,oj as, quienes, de acuerdo 
con el Juez del Circuito, señor J. Rafael Velasco R.; el 
.Alcalde de la ciudad, señor Otoniel Holguín R. ; .el Co
misario de la Policía Departamental, señor Jesús Molí·· 

- na; el Director de la Cárcel, señor Jesús María Vidal H.; 
ei Secretario del Juez del Circuito, señor Jorge J. San
doval, y el facultativo doctor Luis Carlos Saa Iragorri, 
resolvieron interrogar secretamente al preso Abelardo 
Caso, para obtener de éste algún ~ato relativo a los po
sibles autores del crimen, por haber estado Caso en esos 
días ~n comunicación directa y consta_nte con dos o tres 
personas que estaban detenidas c01;no J?OSibles autores 
o. cómplices de dicho crimen.' Pero tal inte_rrogaci~n :t:J-0 
se verificó en la forma ordinaria, si_no empleando un 
método absolutamente desconocido por la moral ·~ J)Or ~~ 
ley, como se colige de la declaración del• Comisario Jesús 
Malina, quien relata él hecho así (folio 69): 

"Es verdad que durante la investigación que el señor 
J.. Rafael Velasco R., como Juez de este Circ~ito, levan
tó para averiguar el responsable deJ asesinato causado 
en la persona d·e Isaac Otero, varias noch~s trabajó en 
mi oficina, y se asoció de los detectives Luis Rojas y Al
berto Paz Córdoba, con el objeto de informarse de los 
hechos que habían ocurrido. A presencia de éstos, en 
mi oficina una noche el mismo Juez Velasco R. me hizo 
la insinuación de que los ·acompañara a una diligencia 
que iban a practicar en casa de Florentino Holguín N., 
y que llevara un termo de café porque se iban a demo
rar en esa excursión. Así lo _hicimos; fuimos a esa casa:, 
y allí se practicó un ensayo con un preso que había lle
vado al efecto, como ya lo declaré en otra exposición 
que rendí en ·el mismo asunto. Fue cierto que en una 
ocasión, hallándonos en una cantina con Fabio Trujillo 
tomándonos unos tragos, con el objeto de saber qué po
día contestarme éste, le dije en forma de careo, que 
cuando se fueran los detectives yo cogería una pista con 
relación a ese asunto del asesinato; pero luégo que me 
llamaron a declarar al Juzgado, di la explicación al res
pecto.· Es· cierto que en vista de los antecedentes que te
nía de la viuda de Isaac Otero, yo le insinué al Juez Ve-

. lasco R. que debía detenerla, porque creí conveniente 
para descubrir el hecho. Nunca he tenido enemiptad 
alguna con el nombrado Ju~z Velasco R., y lo que he ex- · 
puesto ya, basado en la verdad, como hombre honrado 
que me considero y sin pasiones de ninguna clase, razón . . 

por la cual cualquier cosa que haya dicho Velasco R., 
protesto de ella. " 

La exposición que queda transcrita está complemen
tada por la del doctor Carlos .Saa Iragorri, en la forma 
siguiente (folio 79): 

"Hace poc·o más o menos un año se presentó en mi 
consultorio en Santander (Cauca), el señor Alberto Paz, 
quien fue enviado como detective para investigar los 
sucesos relacionados con el asesinato cometido en la per
sona del que en vida respondió al nombre de Isaac Ote
ro. Fue con el objeto de que le recetara un vomitivo, 
pero al interrogarlo sobre la edad que tenia la persona a 
quien· debia propinársele, me dijo lo siguiente: que esa 
misma p.oche, en asocio de otras autorid_ades iban a dar
le· a un individuo unas semillas conocidas con el nombre 
de tonga, las que dizque tenían la propiedad de produ
cir una especie de nacolepsia, y que en este estado cual
quier individuo podía ser interrogado y responder exac
tamente sobr-e acontecimientos que hubieran ocurrido 
en épocas no lejanas, Sencillamente le contesté que :p.o. 

1 
conocía esa planta, ni que había leído en parte alguna 
que hubiera sustancia que gozara de semejantes propie
dades. Al mismo tiempo me instó para que, en asocio 
de otras autoridades, presenciara cuanto iban a poner 
en práctica, y prestara mis servicios como médico en 
caso de que sucediera algún accidente. Francamente 
_declaro, que tal vez por curiosidad científica, por inex
perte:nci~ y has~a por filantropía, y también por tratarse 
de individuos revestidos de autoridad, asistí a una casa 
situada en los alrec;ledores de Santander, y presencié lo 
sigui~nte: se le propinaron a ún indígena (no recuerdo 
quién -se las propinó), unas semillas machacadas y mez
cladas con café negro. Alg~n rato después el individuo 
entró en somnolencia, y fue interrogado por algunos de 
los allí presentes (señor Paz, señor Velasco R., señor Oto
ni_el ~o~guín, señor Malina, etc.) . El individuo respon
día a algunas <fe las interrogaciones, perQ en su propio 
dia_lecto, cosa q1:1e me causo' hilaridad. Una vez que nada 
lograron conseguir, le dieron el vomitivo, y el indio fue 
conducido .a la cárcel. Al día siguiente fui llamado a la 
Cárcel a prestar mis servicios, lo que hice con sumo gus
to. Encontré al individuo de la noche anterior con cefa
lea, vómito algo disneico, pulso acelerado, lengua seca, 
pupilas dilatadas, y no recuerdo con qué temperatura. 
Le apliqué inyecciones estimulantes, le receté no re
cuerdo qué, y le hice aplicar unos la vados intestinales. 
Sé que el individuo mejoró y salió de la Cárcel. Días des
pués fui llamado a la Prefectura de Santander, para que, 
como médico, dijera lo que había observado en el indí
gena a q.ue he aludido. Pido se me excuse si no fui su
ficientemente -explícito. en dicha declaración, y si alguna 
diferencia existe compara~a con la J?resente, pues es 
probable que ·en el término de un año se p.ayan borrado 
de mi memoria algunos detalles. " 

En cuanto al cuerpo del delito por que ha sido lla
mado l:!- juicio por el Tribunal, fuera de lo que se ha 
expuesto y transcrito, existe en su comprobación el si
guiente dictamen que rindieron los s~ñor.es médicos le
gistas de Popayán: 

"El señor Fiscal exige que contestemos si conocemos 
las semillas llamadas tonga, qué efectos producen en el 
organismo hUJmano, y si se conoce en medicina alguna 
sustancia que produzca }os resultados que se propusie
ron obtener en la persona de Abelardo Caso; responde
mos: generalmente se le da el nombre de tonga al uso 
de las plantas de la familia de las solanáceas (cocimien
to,· extracto de cualquier parte de la planta). Entre 
éstas, tenemos el estramonio, planta que se da en iEu
ropa como ·en la América intertropical, de un metro a 
metro y medio de altura y de tallo hueco; hojas ovales 
y sinuosas, desiguales en sus bordes; sus flores son 
blancas e infundibuliformes; el olor de la planta es 
nauseabundo, y más si se restregan las hojas; sabor acre 
y amargo cuando está verde, casi inolora e insípida 
cuando está seca. El fruto es una cápsula ovoide, eriza-

. da de puntas espinosas; encierra gran número de se- ' 
millas, de color parduzco, y en medicina se l1ace uso de 
toda la planta. Efectos de la planta o semillas: el es
tramonio ej ere e su acción sobre' el sistema nervioso . En 
alta dosis es venenoso, y a pequeñas dosis es narcótico. 
Se emplea, pero con suma prudencia, en el asma, reuma
tismo, epilepsia y neuralgias. Si la sustancia se da a 
fuertes dosis, produce inmenso decaimiento, se enfría el 
cuerpo todo, y por último, viene la muerte. A dosis ma
yores que las médicas, no' extremas, produce vé1;tigos, 
somnolencia, turbación de la vista, dilatación de las pu
pilas, ardor de garganta, agitación, vómitos y delirio. 
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La ceguera producida por el estramonio, a dosis vene
nosa, dura a veces muchos días. Parece hay una le
yenda desde tiempo inmemorial entre la raza indígena, 
y cuya tradición se conserva con hechos, sin resultado 
alguno, de que estas plantas, que tienen la virtud de 
conseguir en aquellos a quienes se les aplique, denuncien 
hechos misteriosos desconocidos para ellos, con el objeto 
de esclarecer delitos ocultos. En nuestra práctica profe
sional lo hemos observado, y no pocas veces nos ha to
cado recetar individuos que han perdido la razón por 
mucho ti-empo. Agregamos que en medicina no se cono
ce sustancia alguna que produzca los efectos que trata
ron de conseguir en la persona de Caso. La sintomato
logía que se presentó en Abelardo Caso, con motivo de 
las bebida·s que se le obligó a tomar, pues él no las pidió, 
tiene b¡¡¡stante analogía con la que produce el estramo
nio a dosis no excesivas. Esto es todo cuanto podemos 
afi;mar, ·en vista de los da!tos que nos suministra el 
SUJmaí-io. " 

Además, los señores médicos legistas de la Oficina 
Central de Bogotá rindieron el siguiente concepto: 

'En la declaración ·del doctor Luis Carlos Saa I., y que 
figura en el. folio 5 vuelto del informativo, dice lo si
guiente: 

'Dicho individuo. presel!taba los siguientes ~ignos y 
síntoma[,: lengua sucia, vómitos frecuentes, dolor epi
gústrico, respiración en número de veinticuatro por mi
nuto, temperatura ligeramente elevada (37,5), pulso fre
cuente y depresivo (94 pulsaciones por minuto), sensa
ción de angustia, cefalea, somnolencia, difícilmente 
respondía a las preguntas que se le dirigían. Como ante
cedente, sólo encuentro haber tomado la víspera un pur
gante para los gusanos. Creí que se tratara de una in
toxicación por el remedio que había tomado la víspera, 
y al efecto formulé un régimen y una medicación des
intoxicante, al mismo tiempo que apliqué inyecciones 
de aceite alcanforado y cafeína como ·estimulante car
díaco. Durante dos días presentó el individuo los ante
riores signos y síntomas, y al tercero día se encontraba 
algo restablecido; el quinto día había cesado la incapa
cidad.' 

"Al folio 79 del informativo aparece otra declarción 
del mismo médico, doctor Luis Carlos Saa Iragorri, en la 
cual se expresa así: 

'Se le propinaron a un indígena (no recuerdo quién 
se la propinó), unas semillas machacadas y mezcladas 
con café negro. Algún rato después, el individuo entró 
en somnolencia, y fue interrogado por algunos de los allí 
presentes. El individuo respondía a algunas de las inte-
1.-rogaciones, pero en su propio dialecto, cosa que me 
causó hilaridad; una vez que nada lograron conseguir, 
le dieron el vomitivo; y el indio fue conducido a la Cár
cel. Al día siguiente fui llamado a la Cárcel a prestar 
mis servicios, lo que hice con sumo gusto. Encontré al 
individuo de la noche anterior con cefalea, vómito algo 
disneico, pulso acelerado, lengua seca, pupilas dilatadas, 
y no recuerdo qué temperatura. Le apliqué inyecciones 
estimulantes, le receté no recuerdo qué, y le hice aplicar 
unos lavados intestinales. Sé que el indiv_iduo mejoró 
y salió de la Cárcel. ' 

''Por estas declaraciones del médico que estuvo rece
tando al preso Abelardo Caso, se concluye que dicho in
dividuo presentó los signos de una intoxicación produ
cida por b ingestión de un vegetal de la familia de las 
solanáceas, y pareciéndose su sintomatología como fue 
dolor epigástrico, vómitos frecuentes, cefalea, somnolen-

cía, sequedad en la garganta y las mucosas, dilatación 
pupilar, disnea, aceleración, comprensión del pulso, tem
peratura, etc., a los fenómenos que produce la IDatmra 
Stramonium, o sea el estramonio, que contiene. los dos 
alcaloides conocidos: la atropina y la hiosciamina. Los 
síntomas tóxicos aparecieron muy poco tiempo después 
de la ingestión de dicha sustancia, y no tiene ninguna 
relación con las manifestaciones que se producen en la 
intoxicación por dosis altas de aceite de quenopodio. 

"En nuestro concepto, Caso debió estar enfermo por 
ocho (8) días a consecuencia de la intoxicación sufrida, 
tiempo ..suficiente para que se hubieran eliminado los al
caloides atropina y hiosciamina, que no debieron tomar
se en alta dosis para producir la muerte, pero sí en dosis 
tóxicas, para determinar fenómenos graves de intoxi
cación." 

En auto de fecha noviembre diez y ocho tlel año próxi
mo pasado, la Corte, al revocar el auto de sobreseimien
to que en un principio había dictado el Tribunal, y al 
pronunciar en su reemplazo enjuiciámiento, dijo: · 

''\En efecto: no puede afirmarse que el mencionado 
Juez hubiera aplicado o hecho aplicar intencionalmente 
a Caso, y con el ánimo de causarle la muerte, grave en
fermedad o ponerlo en estado de demencia, alguna be
bida venenosa o nociva, que es la única situación que 

• por este aspecto contempla el Tribunal; pero no se pue
de negar que ,el Juez. Vel~sco le hizo aplicar o ayudó a 
aplicar!~ al preso Abelardo Caso una poción nociva para 
su salud, con intención de causarle desafecto en rela
ción con una tercera persona contra quien se proponían 
que declarara, lo cual ·se halla definido y sancionado 
como delito en el artículo 632 del Código Penal. 

"La Corte estima necesario declarar, además, que el 
:Q.echo de que se trata en este sumario constituye un 
acto reprobable, desde todo punto de vista, que tiende 
a, revivir muy antiguos ¡procedimientos que condenan 
la civilización, la justicia y la moral." 

El señor Velasco alega que la exposición de los mé
dicos legistas de BÓgotá no se puede tener en cuenta, 
porque la fundaron en el dictamen dtin doctor Saa Ira
gorri, ·quien depuso como testigo y no como perito: por
que tales médicos anotaron que podía tratarse de es·
tramonio, sin afirmar que con seguridad lo fuera; y 
porque el doctor Saa Iragorri le fijó al detenido Caso 
una incapacidad de cinco días, y sin embargo, aquéllos, 
a pesar de tomar como base ese dictamen, le señalaron 
ocho. 

La circunstancia de que el doctor Saa Iragorri hubie
ra depuesto como testigo, no le quita a su exposición, 
en cuanto en ella ·se hacen apreciaciones de carácter 
técnico, ninguna fuerza, muy al CO.Qtrario, .tiene espe
cial valor, dada la intervención que, como médico, tuvo 
en los actos cuya ejecución dio lugar a la formación de . 
este proceso, y por haber sido quien examinó y trató a 
Caso posteriormente y con motivo de la enfermedad 
que le sobrevino. De manera _que su dicho tiene no sólo 
la fuerza notoria que por razón de sus conocimientos 
como médico estaba en capacidad de conceptuar, desde 
un punto de vista científico, sino de quien, además, ha
bia presenciado y observado por percepción directa y 
personal los a con tecimien tos. 

Las exposiciones del doctor Saa Iragorri, en esas con
diciones, constituían una base muy clara y segura para 
el concepto que posteriormente rindieron los médicos 
de Bogotá, los cuales, por otra parte, no entran en sim
ples suposiciones, probabilidades o conJeturas, sino qu~ 

. 
!'~ 
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concluyen afirmando que ''Ca_so debió estar enfermo por 
ocho días a consecuencia de la intoxicación sufrida; 
tiempo suficiente para que se hubieran. eliminado los 
alcaloides atropina y· hiosciamina, que no debieron to
·marse en alta dosis para producir la muerte, pero sí 
en dosis tónicas para determinar fenómenos graves de 
intoxicación. " 

En c;:uanto a que estos mismos peritos hubieran seña
lado· ocho días como duración de la incapacidád, y no 
cinco que fijó el doctor Saa Iragorri, lo explica con 
acierto el Procurador, así: 

"En ·cuanto a lo segundo, es decir, lo relativo al tiem
po de la incapacidad, aparece claro y cierto que el ofen
dido estuvo incapacitado· por el envenenamiento que le. 
produ.jo ese brevaje. Si la hubo, lo mismo da que haya 
durado cinco días o que haya durado ocho, para el 
efecto de la sanción que corresponde, pues de con
formidad con el ·artículo 649 del Código Penal, que 
sería el aplicable en relación con el 632 del mismo, 
la pena es una para los casos de· heridas que produz
can incapacidad mayor de dos dias y no excedente 
de ocho. Los cinco de que habló el doctor Saa Iragorri, 
están dentro de los ocho a que se refieren los médicos e 

legistas de la Oficina de esta ciudad, y en todo caso 
aparece muy claro que ~aso estuvo enfermo por más de 
dos días." 

Por lo que hace a la responsabil!dad, el sindicado 
aduce en su favor, entre otras cosas, el siguiente aparte 
del concepto emitido por el Fiscal del Tribunal: 

"El artículo 632 del Código Pena.l dice: 

'El que sin intención de matar ni hacer dañ·o a una 
persona, y sólo para inspirarle alguna afección o· de&
afecto, le aplique o haga tomar droga o confección que 
pueda ser nociva a la salud, será castigado, según· el 
daño, como si causare heridas o golpes.' 

''Ahora bien: basta leer con atención este artículo y 
relacionado con la intención que abrigaron el Juez Ve
lasco R. y sus colaboradores en la instrucción del su
mario mencionado, al someter al indígena Caso a tan 
inusitado procedimiento, que no fue otra que la de des-· 
cubrir la verdad, interrogándolo ya como testigo, ya 
como sindicado; para sostener que tal he~ho no está 
claramente incluido en la disposición penal citada; cte.. 
lo contrario, sería imposible sostener que siempre que 
un funcionario de instrucción interroga a un testigo o· 
a un sindicado, trata de inspirarle desafecto hacia los 
presuntos responsables o hacia él mismo, lo .que pugna
ría con todos los tutelares principios que hoy rigen la 
investigación en" material. criminaL" . 

No se trata, como lo sostiene el Agente del Ministerio 
Público, de un simple interrogatorio hecho hábil y líci
tamente dentro· de los términos que permite la ley, pues 
si así fuera, no hay duda que tendría razón; se ·trata de 
un medio reprobable desde todo punto de vista, que se 
empl~ó con el preso C~s_o como medio sui géneris de 
investigación, que el señor Fiscal no podía aceptar por 
mil motivos; fue tan censurable el procedimiento, que 
el mismo sindicado, señor Velasco R., en alegato de fe
cha enero veinti~éis del presente año, folio 20 del cua
derno· 2°, estampó lo siguiente: 

"No estimo que mi asistencia a ese acto que repruebo 
con todas las veras de mi alma, como un simple particu
lar, aunque se estime lo inseparable del carácter de. Juez, 
me sea imputable; pues creo que un ·error en la· aplica
ción de una disposición legal, np siempre entraña ni 

puede ·entrañar responsabilidad, menos aún cuando ·no 
se trataba de ello; en la nuestra y en la jurisprudenci~ 

. universal, el Juez, especialmente en asuntos. penales, 
tiene cierta autorización discrecional." 

No se averigua en este caso una determinada ínter-. 
pretación legal, sino la comisión de un hecho ·que apa
rece defin.ido por el Código Penal como delito. 

· Agrega el sindicado ·algunas otras consideraciones 
para demostrar que no fue él quien le suministró la be- · 
bida al preso Caso; que §U asistencia a ese acto lo hizo 
movido por la muy sana intención de. des~ubrir al autor 
del homicidio cometido en la persona del ciudadano 
Isaac Otero, y lo que se llevó a, cabo por exigencias de 
terceros, habiéndose podido escoger para el ensayo, que 
fue absolutamente ocasional, a cualquiera otro preso o 
persona distinta de los detenidos. 

El fin más o menos noble con que se ejecute- una ac
ción delictuosa,- podrá servir, llegado el caso Y en su 
debida opo!'tunidad, para calificar el grado de la res
ponsabilidad y buscar la más acertada individualización 
de la pena; mas la bondad de esa intención o móvil ale
gada por el sindicado, no es suficiente para quitarle al. 
hecho el carácter de delic.tuoso; pues si así fuera, la m a
yor ·parte de las acciones criminosas serían excusables 
y quedarían sin sanción. 

Materialmente no fue el Juez Velasco quien dio a Caso 
la poción nociva, y aun cuando no part~era de él seme
jante idea, no por eso desaparece su responsal:lilidad; 
en su carácter de Juez de Circu'ito, por estar conociendo 
de la inv:estigación seguida en averiguación de los res
ponsables del homicidio en la persona del señor Isaac 
Otero, y por ·esta.r Caso detenido por su cuenta, le co
rrespondió una participación directa y principal, no 
como simple particular. sino en su carácter oficial, en 
los hechos de que dan cuenta los distintos testigos, cu
yas decláraciones, cuálesquiera que sean los anteceden
. tes de agunos de ellos, concuerdan todas y se confirman 
entre sí; según ellas, el Juez Velasco tuvo conocimiento 

\de lo que se trataba, prestó su asentimiento, tomó parte 
en los preliminares y concurrió al singular experiment?, 
a sabiendas de lo que se iba a hacer, y· fue de los que, ha
biéndose dado cuenta de que ya se le había suministrado. 
al preso Gas() 'el brevaje, lo in:terrogó sin resultado algu
no, como era natural. . 

Caso no era un particular que voluntariamente concu
rriera al acto, qué ei Juez Velasco califica de reprobable 
~. sabiendas d(; lo que se iba hacer- con él; era un pmso 
privado de toda libertad y de todo medjo para oponerse 
o resistir,, a quien en tales .condiciones se le obligó a in
gerir la dosis tóxica, lo que establece, por otra parte, el 
abuso de autoridad de que ahora se va a tratar. 

Por lo que hace a este último delito, el Tribunal, en el 
auto que es materia de la apelación, sobreseyó con base 
en la prescripción, teniendo ·en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 95 del Código Penal, en re~ación con el 
49 de la Ley 5• del presente año, conclusión que fue sos
tenida también por el Fiscal del Tribunal. 

La Corte no comparte las anteriores conclusiones, por
que el mencionado artículo 4° de la Ley 5• del presente 
año, sólo concede un beneficio extraordinario de la re
baja de la te~cera parte del tiempo necesario de pres
cripción para los delitos comunes, y el abuso de autori .. 
d.ad, sobre todo en el presente caso, no· pertenec·e a esa 
categoría, pues corresppnde a los que cometen los fun
cionarios. públicos en ejercicio de sus funciones o con 
relación de ellas, de que tratan los Títulos 9" y 10 del 
Lipro 2" del Código Penal, los cuales dan lugar a juicios 
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de responsabilidad, que el Código Judicial define en su 
artículo 1819, muy distintos, por lo tanto, de los delitos 
comunes.o 

Seguramente el legislador, al no extender la rebaja 
\ .-
del tiempo de prescripción a esta clase de infraccione•,; 
que dan lugar a juicios de responsabilidad, tuvo en cuen
ta de un lado las sanciones relativamente de poca gra
vedad que a ellas impone el Código Penal, y de otro, que 
lá mayor parte de ellas tiÉmen un término c'orto para su 
prescripción, el de cuatro años, que fijan lÓs artículos 95 

y 97 del ci tacto 'Código. 
Mas como el Fiscal no~apeló, la Corte carece de juris

dicción para revisar el sobreseimiento proferido por el, 
abuso de autoridad que se viene examinando. 

En virtud de lo expuesto, esta Sala de Casación en 
lo Criminal de la Corte Suprema, de acuerdo con el con
cepto del señor Procurador, y administrando justicia en 
nómbre de la República y por autoridad de la ley, con
firma el auto apelado. 

Cópiese; notifíquese, publíquese en la Gaceta .lfl.lldiciall.· 
y devuél_vase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-.JTuan C. 'Jl'll'uÜmo 
.ll.gnacio González 'Jl'ones-M:aximiili.ano Galvis 
cretario en propiedad. 

Anoyo. 
JR., Se-

Corte Suprema de .JTusticia-Sala de Casación en lo Cri
minal--Bogotá, noviembre trece de mH novecientos 
treinta y l.llno. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

, Vistos: 

Al Jurado convocado y reunido en legal forma para 
decidir acerca de la responsabilidad de Graciano Ca
milo, procesado por el delito de homicidio en la persona 
de Gregario Ruiz, le fue propuesto por el Juez de la cau
sa, 2" -Superior del Distrito Judicial de Popayán, el si
guíen te cuestionario: 

"1" ¿El encausade Graciano Camilo es responsable de 
haber dado muerte voluntariamente y sin premedita
ción a Gregario Ruiz, por medio de una herida causada 
con instrumento cortante y punzante (cuchillo), con el 
cual le perforó el corazón unos tres centímetros, ras
gándole, además, la arteria pulmonar y produciéndole 
ul'\a ·hemorragia tan violenta, que ocasionó a Ruiz la
muerte instantáneamente, hecho que tuvo lugar el do
mingo veinticinco de mayo de mil novecientos treinta, 
como a eso de las cuatro de la tarde, en la población de 
Quilcacé, Distrito de El Tambo, Circuito de Popayán, 
Distrito Judicial del mismo nombre?" 

"2 9 ¿El encausado Graciano Camilo es responsable de 
haber herido, con instrumento cortante y punzante (cu
chillo), a Florencio Caicedo, en la mano izquierda, en la 
región del carpo, produciéndole una incapacidad de 
quince días para trabajar como antes, y dejándole una 
lesión en los dedos cordial y anular, por haberle intere
sado con la herida los tendones de esos miembros, hecho 
que tuvo lugar el día domingo, veinticinco de mayo de 
mil novecientos treinta, como a eso de las cuatro de la 
tarde, en la población de Quilcacé, Distrito de El Tambo, 
Circuito de Popayán, Distrito Judicíal del mismo nom
bre?" 

A cada una de las anteriores cuestiones, el Jurado con
testó: 

"§ñ, por unanimidad. " 

Sobre este veredicto, el señor Juez del conocimiento 
pronunció sentencia con fecha diez y ocho de marzo del 
corriente año, condenando al encausado como respon
sable en el menor grado, del delito de homicidio volun
tario en la persona de Gregorio Ruiz, a la pena prin
cipal de seis años de presidio (artículo 600 del Código 
Penal), y a las correspondientes incorporales accesorias, 
y absolviéndolo~ al propio tiempo, por el delito de heri~ 
das en la persona de Florencio Caicedo, porque en cuan
to a este delito, dice el sentenciador de primera instan
cia, "la disposición aplicable sería la del artículo 648 del 
mismo Código Penal, una . vez que la incapacidad del 
ofendido pasó de ocho días sin exceder de treinta. Pero 
observa el Juzgado que ni en el auto de proceder, con
firmado por el honorable Tribunal, ni en el cuestionario 
propuesto sobre las heridas, se habló de la voluntarie
dad y premeditación por parte de Camilo para ofender 
a Caicedo, y en tales circunstancia.s no se ve cómo apli
car el artículo 648 para un caso de simples heridas, en 
las cuales no se ha atribuído expresamente voluntad y 
premeditación, y si ese articulo no es el ·aplicable, es 
forzoso concluir que el hecho delictuoso de Camilo no 
aparece sancionado ·en parte alguna del Capítulo 6". 
Título P, Libro_ 39, del Código Penal, porque sería una 
injusticia sancio:r;¡.ar un delito con disposiciones legales 
que no fo contemplan aisladamente, sino rodeado de 
modalidades que lo hacen cambiar en su esencia, como 
son la premeditación y la voluntarieclad." 

· La sentencia del Juzgado fue apelada para ante el res
pectivo superior, y éste, en fallo de doce de junio del año 
en cur¡;;o, la reformó, previas las consideraciones que es
tfmó pertinentes, en el sentido de condenar también a 
Graciáno Camilo por las heridas, a la pena-convertida 
en presidio-de que trata el inciso 3" del artículo 645 del 
Código de la materia. En lo resta:rute la confirmó. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso, en tiempo, el 
defensor del ~entenciado, recurso de casación, el cual 
le fue concedido, y remitidos en consecuencia los autos 
a este Despacho para efectos de resolverlo, lo que se 
procede en seguida, surtida como _se halla la tramita
ción que le es propia, y observándose que se tendrá en 
cuenta para ello el memorial en que se interpone el re
curso, pues durante el traslado en este Despacho no. 
al~gó el recurrente. Y aun cuando tal memorial adolece 
de bastante deficiencia, siempre presta ménto para es
tudio de fondo. 

Las causa:les invocadas son la primera y tercera del 
artículo 3Q de la Ley 78 de 1923, en desarrollo de las 
cuales expresa lo siguiente: 

"La aplicación del artículo 645 del Código Penal es 
violatoria de la ley, comoquiera que ese artículo se re
fiere a .las heridas con preme«llñtaciión, y esta premedita
ción quedq descartada desde el auto de proceder, con
firmado por el honorable Tribunal. Afirmar, como lo 
hace el honorable Tribunal, que no alcanza a ver la ra
zón pa~a que el juzgador, de manera oficiosa contra el 
veredicto del Jurado, descarte este cargo, es decir, el de 
las heridas, es sen'cillamente acusar una--falta de estudio 
o. de atención, la cual va en menoscabq de los intereses 
de mi defendido. ;El señor Juez a quo, ;;1o es que haya 
descartado de oficio y contra el veredicto del Jurado el 
delito· de heridas~ sino que no halló en las disposiciones 
del Código Penal aquella precisa para el caso contem
plado, Y.- ante este hecho, no tuvo más que dictar fallo 
absolutorio. Querer aplicar otra disposición; afirmar, 
para háéer esa· aplicación, que hubo premeditación, es-

J. 
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tando ésta descartada de antemano, es ilógico,_ Y más 
que todo, injusto y arbitrario: Transcribo a este respecto 
el concepto emitido por la honorable Corte Suprema 
en la s.entencia ya citada: 

o 
'Las disposicipnes penales no pueden aplicarse por 

_"analogía a qasos no previstos, ni se pueden dar por es.: 
tablecidas determinadas circunstanciás que no han su
cedido, con el objeto de imponer algu~a sanció_n.' " 

Para resolver, se considera: 

Como el fallo de diez y siete de diciembre de mil no
vecientos veintiocho, referente a Pedro J. Mesa, ,publi
cado -en la Gaceta Judicial número · 1831, de veinte de 
noviembre de mil novecientos treinta (ponente~ doctor 
Cárdenas), contiene apreciaciones muy adecuadas al 
caso presente, conviene transcribir algunas de ellas. 
Entonces se dijo: 

"Varias clases de ·heridas rec.onoce el Código Penal, 
siguiendo una denominación análoga a la establecida 
con respecto al homicidio, así: heridas cometidas con pre
meditación (artículos 645 y 654); heridas cometidas con 
premeditación. y circunstancias de asesinato (artículo 
651); heridas voluntarias (artículos 652, 653, 654, 655_, 660 
y 661), y heridas involuntarias (artículos 662 y 693L to
~das las cuales están sa~cionadas con pena~ distintas. 

''La anterior. clasificación está indicando con toda 
'claridad que ·el Código Penal en esta materia distingue 
entre el simple acto voluntario y el premeditado, lo que 
·quiere decir que no puede ser indiferen_te para el Juez 
de derecho que concurra ~ nó •esta última circunstancia 
en las heridas." ' ' 

. Pues bien: es indudable que si en el caso que ahora 
se tiene en mientes, se le imputó al acusado en el auto 
de proceder un homicidio simplemente voltíntario y unas 
heridas también voluntarias, pues a través de todo el 
informativo no aparece prueba alguna de que éstas sean . 
de otra -clase; si así se le propuso el cuestionado al Ju
ra;do, pues aun_ cuando en la-cuestión relativa a las he-. 
ridas se omitió la palabra voluntariamenw, no se puede 
desconocer que el hecho está comprendido dentro de la 
misma clase del homicidio, ya que fue ejecutado en el 
mfsmo acto, y no habda razón alguna para que aquél 
tuviera un carácter y las heridas otro distinto, existien
do, por otra parte, la presunción. generalísima de que· 
trata el articulo. 29 del· Código Penal,' presunción que · 
cobija indefectiblemente el hecho de ,las heridas; si, ade- · 
más, la cuestión referente a éstas se contestó por una
nimidad afirmativamente por el _Jurado, es claro que no 
se podía, como· lo hizo ei Tribunal, aplicar el articulo 
645, inciso 39 , que exige para tales heridas la premedita
ción, no ·en forma presu~tiva, como lo estima aquél y el 
señor Procurador, sino netamente, específicamente, por 
más anticientífico que sea, como en realidad· lo es, no 
sólo el artículo .en referencia sino todo el capítulo. 

Pero lo an·~erior no quiere decir que no se tra1ta, como 
efectivamente se trata, d~ heridas voluntarias, según se, 
ha visto. De manera que si la respuesta de, los Jueces de 
conciencia se acomoda, como sucede en realidad, a uno 
de los casos de tales heridas, es el artículo pertinente de 
éstas el que .debe aplicarse. 

"Esta clase· de heridas-las. voluntarias--se dijo en el 
fallo precitado de diez y siete de diciembre de mil n<:!ve
cientos veintiocho, no tienen la generalidad que debie
ran ten~r en el Código; están "limitadas, sin que se justi- . 
fique la causa de esa limit?-ción, al que 'voluntariamente 
hiera, dé golpes o maltrate de obra a su padre, madre u 

otro ascen~Uente, a. ~su cónyuge'. (artículo 652), 'contra 
el hermano o la herm_ana, padrastro o madr::'+stra, hijastro 
o hijastra, suegro: o suegra, yerno o nuera, tio o tía car
nal, sobrino 0 sobrina o contra el adoptante o persona 
con que habita el sindicado o ·cuyo salario percibe' (ar
tículo 653); ··los salteadores o ladrones que para robar 
"o hacer alguna otra fuerza o en acto de cometer alguno 
de los delitos, o después 12ara encubrirlos o salvarse, 
hieran o' maltraten de obra a otro ·en los casos que exi
men de la pena común del homicidio voluntario, según 
los artículos 604 a 606 ..... ' (artículo 660) ; 'en los casos 
de heridas o maltratamientos causados en riña sin trai-
ción ni alevosía ...... ' (artículo 661) . " 

Para determinar si el "hecho cuya responsabilidlad 
1 •• 

. se ha deducido a Camilo por razón de las heridas a .Flo-
rencia Caicedo, encuadra ·en uno de. los ·~numerados en 
el aparte transcrito, es procedente conocer cóip.o se des
arrolla,ron los ·hechos. 

La relación de ellos, confofme la trae el TribunaL es 
la siguiente: ... _ 

''El domingo veinticinco de mayo de mil novecientos 
treinta, en las horas ·de la tarde, se hallaban en la po
blaCión de· Quilcacé, Distrito de El Tambo, Marcelino 
Olano y Graciano Camilo empeñados en una disputa, en 
la cual se irrogaban mutuas ofensas. El Inspector de. 

·Policía del sitio, Juan Bautista Camilo, los llamó al or
den y les_exigió que al día siguiente se presentara_n a su 
Despacho para soluéionar ·las diferencias en· que se en
contraban. Olano obedeció al empleado, y accedió a 
presentar~e a:l día. siguiente a su Despacho; no así Ca-

, milo, quien terminantemente manifestó que no concu
rriría a· la cita que le hacía la autoridad, expresando, 
además, <que estaba listo a oír al Inspector en ese ins
tante sobre lo que se ofreciera. Este empleado se limitó 
entonces a excitar a los contrincantes a que se retira-

r-~ , 
ran a sus casas; pero luégo, como observara que Gra-
ciano Camilo amagaba ofender con un cuchillo a José 
Doming·o Camilo, dispuso que el primero de éstos fuera 
aprehendido para desarmarlo. A esto procedieron va
:rios vecinos del lugar; mas Graciano, notando que se le 
perseguía, para capturarlo, empren~ió la fuga hasta 
llegar al solar de su casa, al cual penetraron los perse
guidores. Allí éstos lo acorralaron y le intimaron prisión, 
·de conformidad con la ·orden recibida del Inspector de 
Policía. Graciano ·no atendió la in:sinuación, y con el 
cuchillo que aún empuñaba, acometió a los circustan
tes, logrando allí herir en el brazo izquierdo y en el pe

. cho a Florencia Qaicedo. En ese momento Gregorio Ruiz, 
SElyretl:!:rio d_el Inspector, que era de los presentes, se 
aproximó al agresor para defender a CaiCedo; fue en-1 

tonces cuando Graciano levantó el arma que empuñaba 
y la clavó en el costado izquierdo de Gregorio Ruiz, oca
sionándole a éste la muerte instantáneamente." 

· Como se ve, '1~ manera de verificarse los acontecimien
tos, permite indudablemen.te la aplicación del artículo 
661 def Código Penal, porque no fue otra cosa que una 
riña lo que se desarrolló entre el perseguido. por la auto
ridad y los que a ésta representaban. Aquél se vio acosado
por éstos, y .en ·ese trance hubo de atacar-no justamen
te desde luégo-en la forma en que lo hizo. Siendo esto 
así, como lo es, la pena aplicable es la del artí~ul9- cita
do',' en relación con el inciso 39 del artículo 645, por ha
berle quedado al -herido la les~ón levísima de que trata 
el cuestionario y a que se refieren los peritos respectivos. 
Y se debe tener.· a Camilo como provocador, por cuanto 

-11-' 



82 GACETA- JUDiCIAL 
==============~==============================~=================================~========~----~ 

que sin la resistencia _que opuso a la autoridad para ser 
desarmado, no se habrían seguramente produc_ido los he
chos de que da cuenta el informativo. 

En .consecuencia, se debe casar pa-rcialmente la sen
tencia en lo tocante a la pena impuesta por el delito de 
heridas, por el cual corresponde al sentenciado la pena . o 
de un año de reclusión, que, convertida en presidio, para 
los efectos del artículo 33 del Código Penal, equivale a 
ocho meses de esta pena. 

No está por demás reproducir en este fallo, como con
sideración final, la hecha en la sentencia tántas veces 
aquí citada, en relación con el capítulo de heridas de 
la ley penal sustantiva. Tal consideración es la si
guiente: 

"La reforma del actual Código Penal, que con más 
urgencia se impone, es la referente al delito de heridas, 
pues los defectos, errores científicos e incongruencias de 
que adolece lo que hoy existe sobre .esa materia, son 
tántos y tan graves, que han arrancado un clamor uná
nime de parte de los funcionarios judiciales y de todos 
los que se han preocupado en alguna forma por el estu
dio de la. reforma penal en Colombia, en el sentido de 
obtener una pronta modificación parcial de las normas 
vigentes, sin que desgraciadamente se haya 'Conseguido 
resultado favorable alguno. 

"Las dificultades que surgen a veces en presencia de 
un veredicto, que niega la premeditación en el delito de 
heridas, son afortunadamente muy raras, ya que el co
nocimiento de esa clase de delitos corresponde por lo 
general a los Jueces de derecho, sin la intervención del 
Jurado, y sólo en casos excepcionales por acumulación, 
como sucedió en esta_ ocasión, tuvo éste parti$ipación." 

No se debe cerrar esta providencia sin que se observe 
formalmente a los juzgadores de instancia la omisión 
en que incurrieron de no considerar aqui, en modo algu
no, ni por ningún aspecto, no sólo la posibilid.ad de exis" 
tencia sino la existencia misma del delitp contra em
pleado público, por el ataque de que fue víctima el 
Secretario del Inspector de Policía, en su carácter de tál, 
ya que, "según las constancias d~l informativo, él obró 
en el acto ele desarmar a Graciano Camilo, dentro del 
ejercicio de sus funciones y por razón de ellas, cosa que 
a-caso no ignorara el homicida. Es, pues, de l.amentarse 
el descuido, para decir lo menos, que entraña la falta 1 

de consideración de tal hecho, que hubiera permitidp 
la imposición de una pena más conforme con la realidad 
jurídica y con la justicia misma. 

,Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo"' en parte con el parecer del 
señor Procurador, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la' ley, casa parcialmen
te la sentencia recurrida, y en su lugar falla: 

ro Condénase a Graciano Camilo, como reo responsa
ble del delito ele homicidio simplemente voluntario en 
la persona de Gregario Ruiz, previa calificación · de su 
delincuencia en .el menor grado, y con ·aplicación del ar
tículo 600 del Código Penal, a la pena ele seis años de 
presidio. 

2• Condénase al mismo sujeto por el delito de heridas 
voluntarias en la persona de Florencia Caicedo, previa 
la misma .caÜficación de delincuencia, con aplicación del 
artículo 645 del Código P.enal, inciso 3•, en relación con 
el artículo 661 de la propia obra, y habida cuenta de la 
reducción y equivalencia exigidas por el artículo 133 ibí
dem, a la pena de ocho moeses de presidio. 

3" Queda en firme en lo restante el fa¡Io materia del 
recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .JTuull.icliaH 
y devuélvase el expediente. 

PAR¡MmNIO CARDENAS-.JTmal!i\ C. ~JrllljHHo .A\noyo. 
:U:gnacio González 'JI'on-es-Maximmano Gallvis JR., Se
cretario ·en propiedád. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cll'il
níinal-JBogotá, noviembre tJrece i!lle mill novecien~os 
treinta y uno. 

(l\'fagistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: 

!El señor Juez 2Q Superior del Distrito Judicial de Buga, 
_que conoció en primera instancia del presente negocio, 
formuló al Jurado, convocado y reunido en legal forma, 
para decidir acerca de la responsabilidad de Carlos Ber
múdez Castro, por el delito de homicidio en la persona 
de María Gregaria Triviño, el siguiente cuestionario: 

"¿Carlos Bermúdez Castro es responsable, conforme 
al auto de proceder, de haberle dado muerte volunta
riamente a María Gregaria Triviñe, a quien infirió una 
herida con instrumento cortante, -en la región del cue
llo, de concavidad .superior, que produjo la ruptura de la 
arteria carótida externa y de la vena yugular, lo que 
ocasionó una hemorragia, a consecuencia de la cual 
murió la ofendida, procediendo en ello el acusado en el 
arrebato súbito e impensado de la pasión de los celos, 
hecho que tuvo lugar en la madrugada del día cuatro (4) 
de abril de mil novecientos treinta (1930), en la casa de 
habitac_ión de la occisa, en esta ciudad de Buga, Muni
cipio del mismo nombre, comprensión de este Distrito 
Judicial?" 

El Jurado contestó por unanimidad de manera sim
plemente afirma ti va. 

Basa-do en el veredicto, el Juzgado pronunció senten
cia con fecha diez y nueve de mayo del corriente afio, 
por medio de la cual condenó a Bermúdez Castro, como 
reo responsable de homicic;lio voluntario, calificada su 
delincuencia en el menor grado, con aplicación del ar
ticulo 600 del Código Penal, a la pena principal de seis 
años de presidio

1 
y a las incorporales accesorias corres-

pondientes. . 
Apelado el fallo para ante el superior, éste, en provi

dencia de fecha quince de julio· de este año, lo confirmó 
en todas sus partes. . 

Contra tal providencia interpuso recurso de casación 
el sentenciado, recurso que le fue concedido. 

Remitidos los autos a esta Sala, y surtido el trámite 
legal correspondiente se procede a resolver en el fondo 
el recurso, ya que a ello alcanza a prestarse la alegación 
'dirigida a este Despacho por el defensor del recurrente. 

Se apoya ~ste en las causales primera y tercera del 
articulo 3Q de la Ley 78 de 1923, "por ser la sentencia 
aludida--dice..L...violatoria de la ley penal, por mala in
terpretación de ésta, por haber aplicado una disposición 
distinta de la que correspondía aplicar, y _en razón de 
no estar la sentencia en consonancia con los cargos que 
resultan en las constancias del proceso." 

El sustentante del recurso baraja, como se ve, varias 
causales, las cuales no examina en su alegación separa
damente ni de manera técnica siquiera, concentrando 
todo su intento en la apreciación, según su parecer, de 
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que el ~eredicto es injusto, como contrario a la eviden
cia .de los hechos, principalmente por el motivo-alrede
dor del cual él se extiende en ·diversas consideraciones
de que sobre 1~ manera como tuvo lugar el homicidio 
se tuvo en cuenta la versión de los hijos naturales de la 
extinta, y no la que dio el acusado al rendir su indaga
toria. 

Desde luégo se observa que si la Sala entra ,a consi- ' 
derar en casación é1 aspecto'de la injusticia notoria, es 
porque conforme a jurisprudencia sentada al respecto, 
así tiene de hacerse, cuandoquiera que tal punto ha sido 
máteria de debate en las instancias,..pues entonces a ese 
respecto debe examinarse si ha habido violación de ley 
por parte del juzgador. 

Pero fácilmente se llega a concluÍ!,- en el caso presen
te que no ha existid9 esa violación: 

En efecto: el Juzgado, en su sentencia, analiza am
pliamente los elementos de prueba existentes en autos 
contra el acusado, las declaraciones de Celmira y Carlos 
Arturo Triviño, sencillas y veraces, hasta el punto de r 

pormenorizar antecedentes de disgustos frecuentes en-. 
tre la occisa y el matador, a causa. de celos de éste pára 
con aquélla, y de relatar Celmira, en forma detallada y 
minuciosa, que no revela en modo alguno sospecha de 
tergiversar la verdad de las cosas, sino todo lo contrario, 
tratándose, como se trata, de una niña de trece años, de 
relatar ingenuamente la manera como tuvo lugar el 
acaecimiento: Aquellos moti vos de celos y otras circuns
tancias relacionadas con diferencias entre la Triviño y 
Bermúdez, los corroboran varios testigos en e11 informa
tivo, tales como Julia Holguín y sus hijos. En cambio, al 
sentenciado se le apuntaron por el Juzgado afirmacio
nes inverosímiles y falsas dentro de sus indagatorias, 
como puede verse a folios 78, 78 vuelto y 79 del expe
diente. Siendo lo anterior así, y no negando el hecho 
delictuoso el acusado, como no lo negó, y forrilUlando 
solamente aseveraciones. que no sólo no demostró, sino 
que contrariaban aún la realidad informativa, es indu
dable que a los miembros del Jurado se les debía formu
lar una cuestion como· la que .se le formuló, de acuerdo 
con el auto de proceder, es decir, la responsabilidad del 
acusado de un ho~icidio voluntario; y es indudable 
también que la respuesta unánime y sencillf:tmente afir
mativa de esa responsabilidad dada por los Jueces de 
conciencta, habida consideraci'ón de la manera como los 
hechos culminaron y de sus mismos antecedentes, no 
podía estimarse por ningún motivo como contraria a la 
evidencia. De ahí que con todo fundamento dijera el 
Tribunal en su fallo, al referirse a la petición de injus
ticia notoria hecha por el defensor, basado en las meras 
:afirmaciones de Bermúdez: 

"La Sala sentenciadora no hace alusión a los otros 
datos de incrimina.ción que arrojan los elementos de 
prueba allegados al proceso, porque quedaron muy bien 

~ -analizados en el auto que se estudia, y no hay para qué 
hacer la inoficiosa reproducción de ellos. A las breves 
observaciones que deja hechas, sólo añade la de que es 
absolutamente inexacto, carece de base legal y racional 
la afirmación • de que la Triviño fue herida en el acto 
mismo eri que golpeó a Bermúdez. En el proceso no hay 
de dónde inferir e3a afirm~ción; por el contrario, las de~ 
claraciones de los menores, la posición de la herida, su 
profundidad y dimensiones; la circunstancia de que si 
hubiera habido lucha se habría dado cuenta el hijo ma
yor de la occi-sa que dormía allí, y que es ya un hombre 
·M diez 't nuev~ año,s1 complicando la tragedia o evitán,· _ 

dola, no permite un minuto siquiera de vacilación a este 
respecto. " 

- Las anteriores consideraciones son suficientes para 
revelar cuán infundada es la pretensión del sustentante 
del recurso en lo que atañe. a la injusticia notoria del 
veredicto; y ello es así, con tanto mayor razón, cuanto 
que aquél se ha .limitado a hacer apreciaciones y afirma
ciones, sin . apoyo n~nguno en autos, con la mera ·base 
de lo que él- considerfl. exacto, de conformidad con su 
propio y personal parecer. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
én lo Criminal, de acuerdo con el concepto del sefíor • 

, Procurador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara que no es 
el caso de infirmar, y en efecto no .infirma, la sentencia 
que ha sido objeto del recurso. 

Cópiése, ncitifíquése, publíquese en la Gaceta Judh:iai 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDIENAS-Juan C. Trujmo 
!gnacio González Torres-Maximiliano Galvis 
cretario en propiedad. 

·"' 

Arroyo. 
R, Se· 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, diez y seis de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno, 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: 

Al Jurado de calificación, convocado y reunido para 
decidir acerca de la. responsabilidad de Elisenio Mejía, 
JoSé de los Santos Ortiz e Ignacio Agustín Sánch~z Or
tiz, procesados los dos primeros por el doble delitG de· 
homicidio y otros hechos, y · por homicidio simple el 
·último, le fue propuesto por el señor Juez del conoci
miento, 2Q Sup_erior ~e Santa Marta, el siguiente cues
tionario: 

''Pliego de cargos. 

"Cuestión primera: 

"¿El acusado Ignacio Agustín Sánchez Ortiz es res
ponsable, conforme al auto de proceder, de haber dado 
muerte voluntaria y premeditadamente, en concurso re
cíproco con otras personas, a Eduardo Jiménez o Gi-

.. raldo González, por medio de siete heridas causadas con 
instrumento cortante (machete) y contundente (boli
llo), a consecuencia de- las cuales falleció casi i~media
tamente; hecho que tuvo lugar el día diez de septiembre 
de mil novecientos veintisiete, después de saber Sánchez 
Ortiz y las otras personas que a Jiménez o González se 
le sindicaba de háber matado, con otros, ese día, a los 
hermanos Máximo y Gregario Ortiz, y cuando ya éste 
era conducido preso por agentes de la autoridad, atados 
los brazos, para Chimichagua, Corregimiento- (sic)· de 
la compre~sión de este Distrito Judicial?" · 

El Jurado resuelve: "Nó.!' 

''Pliego de cargos. 

"Cuestión segunda: 

"¿El acusado Ignacio Agustín Sánchez es responsa
ble. de haber cometido los hechos que se mencionan en 
la cuestión principal, con las siguientles circunstancias 
o alguna.~ 9 parte de ells,s; c;Qn, a,uxiliadoresl sobresegu.., 
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ro y sorprendiendo indefenso y desapercibido a IEJduardo 
Jiménez o Giraldo· González?" 

El Jurado resuelve: ''Nó.~ 

''Plñego de cargos. 

"Cuestión primera: 

"El acusado José de los Santos 'Ortiz es responsable, 
conforme al autó de proceder, d~ haber dado muerte 
voluntaria :y premeditadamente, en concurso recíproc0 
con otras personas, a Eduardo Jiménez o Giraldo Gon
·zález, por medio de siete heridas causadas con instru:
mento cortante (machete) y contundente (bolillo), a 
consecuencia de las cuales falleció casi inmediatamente; 
hecho que tuvo lugar el dja diez de septiembre de mil 
novecientos veintisiete, después de saber Ortiz y las otras , 
personas que a Jiménez o González se le sindicaba de 
haber matado, con otr!)s, ese día, a los hermanos Gre- _ 
~orio y Máximo Ortiz, y cuando ya éste era conducido 
preso por agentes de la autoridad, atados los brazos, 
para Chimichagua, Corregimiento (sic) de la compren
sión de este Distrito Judicial?" 

' 
,El Jurado 'resuelve: "Sí, pero bajo una perturbación 

mental, producfda por la muerte violenta de sus dos 
hermanos." 

''PRiego de cargos. 

"Cuestión segunda: 

"¿El acusado José de los Santos Ortiz es responsable 
de haber cometido los hechos que se mencionan en la 
cuestión principal, con las siguientes circunstancias o 
alguna o parte de ellas: con auxiliadores, .sobreseguro y 
sorprendiendo indefenso y desapercibido a Eduardo Ji
Ínénez o Giraldo Gonzáiez?" 

El Jurado resueive: "'Sí, con algunas de las circuns
tancias." 

''Pliego G:l!e caJrgos. 

"Cuestión primera:_ 

"¿El acusado José de los Santos Ortiz es responsable, 
conformé al auto· de proceder, de haber da-do muerte vo
luntaria y premeditadamente, en concurso recíproco con 
otras personas; a Pedro Manuel Moreno, por medio de 
cuatro heridas causadas con instrumento cortante (ma
chete), a consecuencia de las _cuales falleció inmediata
mente, hecho que tuvo lugar ·el día diez de septiembre 
de mil novecientos veintisiete, después de saber Ortiz. y 
las otras personas que a Moreno se le sindicaba de haber 
matado ese día, con otros, a los hermanos Gregario y 
Máximo Or.tiz, hallándose ya dicho sindicado Moreno 
preso en un cepo, en una- pieza de la Cárcel Municipal 
de Chimichagua, comprensión de este Distrito Judicial?" 

El Jurado resuelve: "Si, pero bajo una perturbación 
mental ocasional." 

''Pliego de caJrgos. 

"Cuestión segunda: 

"¿El -acusado José de los Santos Ortiz es responsable 
de haber cometido los hechos que se mencionan en la 
cuestión principal, con las siguientes _circunstancias o 
alguna o varte de ellas: con auxiliadores, sobreseg~ro y 
sorprendiendo indefenso y desapercibido a Pedro Ma
nuel Moreno?" 

-!El Jurado resuelve: '-'Sí, con algunas de las circuns
tancias." 

·~Pliego i!lle caJrgos. 
o 

"Cuestión única: 
"¿El .acusado José de los Santos Ortiz es responsable, 

conforme al auto de proceder, de haberse' mancomunado 
con una muchedumbre. de personas para el movimiento 
ilegal que culminó con la muerte de Pedro Manuel Mo
reno y Eduard-o Jiménez o Giraldo González, sindicados 
de haber matado a los hermanos Gregario Y Máximo 

- 6rtiz, haciéndose aquéllos justicia por su mano; hecho 
que tuvo lugar el día diez de septiembre de mil nove~ 
cientos veintisiete, en el Corregimiento (sic) de Chi:r~ü

chagua, comprensión de este Distrito Judicial?" 

El Jur~do resuelve: "Nó." 

''JP>liego dié call"gos. 

"Clie.stió:q. única: 

''¿El acusado oiosé de los Santos Ortiz es responsable, 
conforme al auto de proceder, de· haber allanado con el 
concurso de otras· personas, una cárcel municipal, pe
netrando violentamente eli Ú.na pieza en donde en un 
·cepo se hal'laba preso Pedro Manuel Moreno, con ef ob
jeto de dar muerte, como.Ie fue dada, a éste, el día. diez 
de septiembre de mil novecientos veintisiete, en Chimi
chagua, cabecera del Corregimiento del mismo nombre, 
comprensión d_e este Distrito Judicial?" 

El Jurado resuelve: "Nó." 

''JP>lliego de c~ll'gos. 

· "Cuestión primera: 
"¿IEl acusado Elisenio Mejía es responsable, conforme 

al auto de proceder, de haber dado muerte voluntaria Y 
premeditadamente, en concurso recíproco con otras per-

. sonas, a Eduardo Jiménez o Giraldo González, por medio 
de siete heridas causadas con instrumento cortante 
(machete) y contundente (bolillo)'; a consecuencia de, 
las ~uales falleció casi inmediatamente; hecho que tuvo 
lugar -él día diez de septiembre de mil novecientos vein
tisiete,- después de saber Mej ía y las otras personas que 
a Jiménez o González se les sindicaba de haber matado 
con otros, ese día, a los hermanos Máximo y Gregario 
Ortiz y cuando ya éste era condilCiclo preso por agentes 
de la au.toridad, atados los brazos, para Chimichagua, 
Corregimiento de la comprensión d·e este Distrito Judi
cial?" 

El Jurado. resuelve: "Sí,· sin premeditación." 

''Pliego de cargos. 

"Cuestión segunda: 
''¿El acusado Elisenio Mejía es responsable de haber 

·_cometido los hechos que se mencionan en la cuestión 
principal, con las siguientes circuns,tancias o alguna o 
parte de ellas: con auxiliadores, sobreseguro y sorpren~ 
diendo indefenso y desapercibido a Eduardo Jiménez o 
Giraldo González?" 

"Sí, en concurso y con algunas de las circunstancias.'1 

''Pliego de cay.goo. 

. "Cuestión primera: 

"¿El acusado milisenio Mejía es responsable, conforme 
al auto de p~o.ceder, de haber dado muerte voluntaria y. 
premedttadatnente, en concurso recíproco con otras per~ 
sonas, a Pertro Manuel Moreno, por medio de cuatro he~ 
rida$ ,c¡¡.usactas con instrum~n~Q ~o:t:~ant~ (maGhE!tE!).. 
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a consecuencia de las eriales fálleció inmediatamente; 
hecho que tuvo lugar el día diez de septiembre de mil 
novecientos veintisiete,,después de saber Mejía y las otras 
personas que a Moreno se le sindicaba· de haber matado 
ese día, con otros, a los'~ herm~nos Gregario y Máximo 
Ortiz, hallándose ya dicho sindicado Moreno preso en 
un cepo, en una pieza de la Cárcel Municipal de Chimi
chagua, comprensión de este Distrito Judicial?" 

' 
!El Jurado resuelve: "Sí, sin ·premeditación." 

o '':!?liego de cargos. 

"Cuestión segunda: 

"¿El acusá'do Elisenio Mejía es responsable de haber 
cometido los hechos que- se mencionan. en la cuestión 
primera, con las siguientes circunstancias' o alguna o 
parte de ellas: con auxilj.ares, sobreseguro~ y. sorpren-: 
diendo indefenso y desapercibido a Pedro Manuel Mo
reno?" 

El Jurado resuelve: ''Sí, con algunas de las circuns
tancias." 

''lPliego de cargos. 

"Cuestión única: 

"¿El acusado Elisenio Mejía es responsable, conforme 
. al auto de proceder, de haberse mancomunado con una· 
muchedumbre de perseinas· para el movimiento ilegal 
que culminó con la muerte de Pedro ),\1anuel Moreno y 
Eduardo Jiménez o Giralda · González, sindicados de ha
_ber matado a los hermanos Gregario. y Máximo Ortiz,. 
haciéndose aquéllos así justicia por su mano; hecho qtte 
tuvo lugar el día diez de septiembre de mil novecientos 
_veintisiete, en el Corregimiento. (~ic)· de Chimichagua, 
comprensión de este Distrito Judicial?" 

El Jurado resuelve: "Nó." 

. ''l?~iego de cargos. 

"Cuestión única: 

"¿!El acusado Elisenio Mejía es responsable, conforme 
_al auto de proceder, de haber allanado con el concurso 
de otras personas, una cárce_l municipal, penetrando 
violentamente., en ·una pieza en donde~ en un cepo se 
hallaba preso Pedro Manuel Moreno, con el objeto· de 
dar muerte, como le fu~ dada, a éste, el día diez de sep
tiembre de mil nove~ientos veintisiete, ·en Chimichagua, 
cabecera del COrregimiento (si·c) del mismo nombre, 
comprensión de este Distrito Judicial?" 

El Jurado resuelve: "Nó." . 
Habiendo el Tribunal de Santa Marta, por sentencia 

G. 

de fecha veinticuatro de marzo ~de mil novecientos trein-
ta,· declarado injusto el veredicto del Jurado, en lo re
ferente al délito de allanamiento de que aparecen res-

. pónsables José de los Santos Ortiz y Eliseiüo. Mejía, el 
Juez del conocimiento propuso de nuevo el siguiente 
cuestionari6: 

'':!?liego. de éargos. 

"Cuestión única: 

"¿El acusado José. d~ los ,Sante>s Ortiz es responsable, 
conforme al auto de proceder, de haber allanado con el 
concurso de otras personas, una cárcel municipal, pene
trando violentamente en. una pieza en donde en un cepo 
se hallaba preso Pedro Manuel Moreno, c6n el objeto- de. 
dar muerte, como le fue dada, a éste, el día diez de sep
tiembre ele mi! novecientos veintisitte, en Chim~chagua;· 

cabecera del Municipio del mismo nombre, comprensión 
de este Distrito JudicÜll ?" 

El Jurado resuelve: ''Sí." 

-
''lPliego de cargos. 

"Cuestión única: 

"¿El acusado Elisenio Mejia es responsable, conforme 
al auto de proceder, de haber allanado con el concurso 
de otras personas, una cárcel municipal, penetrando 
violentamente en •una pieza en donde en un cepo se 
hallaba preso Pedro Manuel Moreno, con el objeto de 
dar muerte, como le fue dada, a. éste, el día diez de sep
tiembre de mil novecientos veintisiete, en Chimichagua, 
cabecera del Municipio del mismo nombre, comprensión 

· 'oé este Distrito Judicial?" 

El Jurado resuelve: ''Sí." 

Sobre el veredicto del Jurado, tal como se ha conocido 
.. en las contestaciones que preceden; dictó en definitiva 
· sentencia el juzgadór de· primera instancia, con fecha 
· diez y seis de septiembre del año próximo pasado, por 
m~dio de la cual resolvió: 

"Conderia:r; a Elisenio Mejía y José de los Santos Ortiz, 
·como respbnsables del doble delito de homicidio perpe
. tracto en Eduardo · Jiménez o Giralda González y Pedro 
Manuel Morent>, previa calificación en . segundo grado', 
con aumento de la sexta parte entre el mínimo y el 
máximo, a la pena de diez años de presidio por cada 
homicidio, o sea ·1a de veinte años, respectivamente, más 
a las accesorias de la principal, con aplicación de los 
artículos 600, 587 y 123 del Código Penal, y al pago de 
costas y perjuicios. 

"Condenar· a los mismos encausados como· responsa
bles del delito :de allanamiento, a la pena de cua~ro años 
de reclusión, respectivamente. (Artículós (sic) 282). 

"Absolverlos del cargo por el delito de asonada, y so
br~seer a favor del sindicado Ignacio ·Agustín Sánchez 
Ortiz, mediante la seguridad de fianza que ha prestado." 

Apelada la sentenci;:t.para ante el respectiv.o superior, 
éste, en fallo de fecha veintidós de enero del corriente año, 
la reformó, eh el sentido de imponer ~or el delito de alla· 
namiento ia pena ·de tres años de reclusión, y nó la de 
cuatro impuesta por el Juzgado; en fijar concretamente 

·las penas accesorias, y 'en absolver, de acuerdo con el 
veredicto del Jurado~y no sobreseer, como injurídica
mente hizo el juzgador de priinera instancia-a Ignacio 
Agustín Sánchez Ortiz, por el cargo que se le formuló . 
En )o demás, éonfirmó, el fallo recurrido. 

Contra la providencia del Tribunal interpusieron 
oportunamente recur¡:;o de casación los condenados Or
tiz y Mejía,· recurso que les fue concedido, habiendo sido 
enviados, en consecuencia, los autos a esta Superioridad, 
para efecto de resolv-erlos·. 

En este Despacho se ha tramitado el negocio de con
formidad con la ley; y aun cuando los interesados, en el 
traslado que aquí se les concedió, no presentaron nuevas 
alegaciones, coni.o las dirigidas al Tribunal para inter
poner el recurso dan margen para estudie de fondo, a 
éste se procede en segúida, examinándose separadamen
te la de cada_ reo, por aducir distintos motivos de .casa-
ción. · 

' 

Elisenio Mejía se apoya, pa~a lo que con éJ se relacio·· 
na, eh la causal 1" del artículo 3• de 1~ Ley 78 de 1923, 

• q,ue dice: 
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''Ser la sentencia violatoria de la ley penal, por mala 
interpretación de ésta o por haber aplicado .una dispo
sición distinta de la que correspondía aplicar." 

Y manifiesta: 

-"Considero que ha habido una' errada interpretación 
del artículo 124 del Código Penal, porque aun extremán~ 
ciose contra mí, _sin tener en cuenta que los delitos se 
realizaron por excitación de ciertas personas influyen
tes, social y políticamente, -de Chimichagua, cuando 
una multitud no sabía lo que hacía, hay, además, un 
número mayor de circunstancias atenuantes que agra- · 
vantes, y entonces, en vez de aumentar una sexta parte, 
se ha debido disminuir en esa cantidad." 

Habla luégo de que ocasionalmente se vio envuelto 
en los hechos delictuosos por que se le condenó, hacien-· 
do al respecto algunas consideraciones, y luégo agrega: 

"Se ha debido aplicar el articulo 123 del Código Penal, 
colocando la delincuencia en tercer grado; pero si esto 
no fuere posible, entonces que se me coloque en segundo 
grado, pero disminuyéndoseme una sexta parte de la 
pena. Pero si. esto tampoco fuere posible, espero que 
nq se me aumente la sexta parte de la pena que me 
·aumentó el Superior Tribunal; porque soy ignoran
te, de tal .manera que ni leo, ni escribo, ni siquiera 
sé firmar mi nombre; siempre he observado muy 
buena conducta, y es el primer delito que se· me imputa. 
Además: . Chimichagua, lugar donde · se cometieron los_ 
hechos, es un pueblo pacífico y sano, y nunca se cometen 
homicidios allí, salvo un caso excepcional." 

lEn síntesis, el recurrente Mejía solicita que se haga 
la calificación de su delincuencia en el ~menor grado, y 
en subsidio, que se conserve la calificación en segundo 
grado pero disminuida la sexta parte, según el artículo 
124 del Código Penal, o al_menos, 'que .se deje esta última 
calificación, sin ningún aumento de pena. 

Para resolver, se considera: 

El nueve de septiembre de mil novecientos veintisiete 
p::saron la ncche, de posada, en la póbla~ión de Chimi
chagua, en casa de Máximo Ortiz, tres sujetos desco
nocidos de los habitantes del lugar. Al día siguienttJ 
salieron de allí los tres ·individuos, pero como se. hubiese 
observado la falta de algunas cosas en la casa, y se sos
pechara fundadamente que aquéllos · eran quienes se 
las habían sustraído, Máximo y Gregorio Ortiz se di
rigieron en su persecución, tomando el· camino que lleva 
ae · Chimichagua a El Banco, habiéndoles dado alcance 
a los tales desconocidos en un paraje situado adelante 
uel caserío de Candelaria, paraje a donde llegaron los 
Ortiz, acompañados ya del Inspector de Policía del JlliS
mo Corregimiento de Candelaria, del Agente de Policía 
de la Inspección y de otros individuos más. Como por el 
Inspector se les hubiese ordenado que hicieran alto, los 
perseguidos por la autoridad trataron de hacer resisten
cia, y la hicieron en efecto, pues uno de ellos, haciendo 
uso de un revólver que llevaba, disparó sobre el grupo 
de sus perseguidores, dejando tendidos en el camino a 
a los dos hermanos Ortiz. Sin embargo, dos de las per
sonas a quienes se perseguía, lograron ser capturadas 
por el Inspector y sus compañeros. El tercero de aqué
llos,· precisamente el matador de los hermanos Ortiz, 
logró escapar, sin que se hubiera podido después dar 
con su paradero ni saber su nombre. 

Al regreso.r con los presos y los cadáveres hacia Chi
michagua, los funcionarios de Policía y los dem~s que 
a éstos- acompañabaiJ., en un punto llamado EH lLamede-

ro, Elisenio Mejía e Ignacio Agustín Sánchez arrebata
ron al .conductor uno de los presos, el llamado Eduardo 
Jiménez o Óiraldo Gémzález, y le ca usaron, con mache
te, algunas heridas, que aunque de naturaleza mortal, 
no alcanzaron a ocasionarle la muerte inmediatamente, 
pudiendo ser conducido hasta el sitio denominado lEll 

. Caño de -Platanall, en donde fue ultimado a machetazos 
por el propio Elisenio Mejía y por José de los Santos 
Odiz, hermano de Máximo y Gregario, muertos a tiros 
de revólver por el fugitivo. 

El 9tro preso; llamado Pedro Manuel M,oreno, que ha- ,-
bía logrado escapar de manos de Mejía y Ortiz, gracias 
a la actitud enérgica de los que lo conducían, fue llevado 
a la Cárcel de Chimichagua, en donde se le • dejó con los 
brazos amarrados y sujetadas las piernas y pies por me-
dio del cepo. Cerrá'se, además, la puerta de la prisión Y j 
se puso en ésta la guardia correspondiente. En ·tales 
circunstancias, se presentaron violentamente a la Cár-
cel los prenombrados Elisenio y José de los Santos, a la 
cabeza de un grupo de más de diez personas, atropellaron , 
al Alcalde, a dos policías y a un Guarda de la renta de 
licores, rompieron la cerradura de la puerta .de la pieza 
en donde se hallaba el preso Moreno, y lo ultimaron a 
machetazos en la forma más terrible. 

Conocida la historia de los hechos delictuosos, cuya 
veracidad se halla plenamente demostrada en autos 
por múltiples declaraciones, es procedente estudiar bre
vemente ahora lo aducido por el sentenciado Mejía 
como fundamento del recurso en lo que a él atañe. 

Sin duda, lo favorecen varias circunstancias atenuan
tes, tales como las que él señala: su pobreza, ignorancia, 
buena conducta anterior y ser el hecho punible el pri
mero de que resulta r.esponsable. Pero no es menos cier
to que conc_urren también en contra suya varias agra
vantes, deducidas por el juzgador de primera instancia 
en su fallo, con prueba suficiente en autos para tenerse 
como tales, y para· influir, cons~cuencialmente, en el 
grado de calificación de la delincuencia . 

IBn efecto: no puede desconOcerse, según las declara
ciones de los testigos que presenciaron los hechos, tales 
como Francisco Ravelo, Eladio Trillos, José S. Castaño, 
Ruperto Flórez y otros, .. que en los atáql.J_es promovidos 
y llevados a t~rrriino por' los sentericiaaos, y de los cuales 
resultó la muerte de los dos presos de que se ha hecho 
mención; concurren múltiples circunstancias agravantes, 
de las que enumera el artículo 117 del Código Penal. Así, ' 
por ejemplo, es incuestionable que hubo alarma, des
orden y escándalo en los hechos realizados por Mej ia y 
Orti.z, cuando a la cabeza de un grupo de gentes forzaron 
las puertas de la Cárcel y ultimaron a Moreno: Toda la 
población hubo de darse cuenta fi'e hecho tan inaudito 
y violento. No puede tampoco remitirse a duda que, 
cuando los propios sentenciados acabaron a machetazos 
con la vida del preso Eduardo Jiménez o Giraldo Gon
zález, obraron con crueldad y violencia, y que el mayor 
número de personas concurrentes a la perpetración del 
hecl1o delictuoso de Chimichagua, está claramente acre-

. ditado. Siendo esto así, como en .realidad lo es, la con- " o 

clusión para el juzgador no podía ser otra que la de ca
lificar la delincuencia en segundo grado, como lo hizo, 
acatando los· mandatos contenidos en los artículos 122 
y 123 del Código Penal. No puede decirse, pues, que se }-
haya violado la ley penal respecto de la aplicación de 

. tales disposiciones, porque esa aplicación, COJ110 se ve, l 
tiene sólido respaldo en las pruebas del informativo. 

En cambio, es el caso de rebajar discrecionalmente la 
pena en un~ sexta parte de la diferencia entre el máx~~ 
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mo y el mínimo de la aplicable, en lugar de aumentarla, 
como lo hace el fallo recurrido. 

Realmente, del examen de los hechos delictuosos apa
rece que ellos fueron fruto de una· exaltación pasional 
extraordinaria, y tan intensa, tan súbita e irresistible, 
que, privándolos efe toda reflexión, condujo a los autores 
a consumar el delito, impelidos por una verdadera obse
sión. De allí que el Jurado hubiese negado el elemento 
premeditación que el cuestionario c~ntiene, y de allí, tam
bién, que manifestara haber obrado los agentes bajo 
una perturbación mental que, si bien-:como se exami-
na-rá al tratar en capítulo separado del recurso propues·· 
to por José de los Santos Ortiz-no es suficiente en 
manera alguna para basar la irresponsabilidad y la con
siguiente absolución, indica, .eso si, la falta de premedi
tación en el impulso criminal, la irreflexión en los auto-

\. res, y por lo mismo, aceptando la voluntariedad en la 
acción, tal y como se· llevó a cabo, preciso es reconocer 
que la calificación de la delincuencia en segundo grado 
debe ser atenuada, en busca de la individualización de 

' ·la pena, debido a tal circunstancia, que se destaca en el 
presente caso; y de allí que se justifique la conclusión 
indicada, de rebajár discrecionalmente la pena en la 
sexta parte diferencial. 

'Como consecuencia, es el caso de infirmar el fallo, en 
consonancia con lo expuesto. 

José de los Santos Ortiz. 

En lo que se refiere a José Q.e los Santos Ortiz, se con
sidera: 

Este recurrente alega principalmente como causal de 
casación, -el estar la sentencia en desacuerdo con el ve
redicto del Jurado, veredicto que él estima absolutorio, 
manifestando lo siguiente: 

"Según 'el Diccionario de la Lengua, perturbación es 
el acto de perturbar; y perturbar es 'trastornar el orden 
y concierto.' Luego perturbación mental es trastor11ar el 
orden y concierto de la mente; es suspender el uso de la 
razón; es estar privado de juicio. 

"De conformidad con el artícuro 29 del Código Penal, 
numeral !?, 'son excusables y no están, por consfguiente, 
sujetos a pena alguna, el que se halle en estado de ver
dadera demencia o locura· al tiempo de cometer la ac
ción, o priyado involúntariamente del uso de la razón.' 

"Si yo estaba privado involuntariamente del uso de 
la razón, porque una perturbación mental me privó del 
juicio o de la razón, a consecuencia de la muerte violen
ta e injusta de dos hermanos mios (Gregario y Máximo 
Ortiz), es claro que mi caso decidido por el Jurado se 
encuentra precisamente en la disposición acabada de 
mencionar, y por lo tanto, se me debe absolutar (sic) por 
la muerte causada a los señores Eduardo Jiménez o Gi
raldo González y Pedro Manuel Moreno. Y s'i se aplicó 
el artículo 600 del Código Penal-para los dos homici
dios-se cometió un error, pues la disposición aplicable 
es el numeral 1 o del artículo 29 de dicho Código, que dis
pone que no se me imponga pena alguna." 

Ante todo, véase lo que dice el Tribunal acerca de este 
punto en su fallo: 

' 
'~EStudiada. la señalada declaración del J\].ra<lo a la 

luz de la doctrina atrás expuesta, y visto lo que dispone 
el numeral !? del artículo 29 del Código Penal, es fácil 
llegar a la conclusión de que José de los Santos Ortiz 
procedió · con exacto conocimiento de la significación 
moral de su acto. Con efecto: la disposición penal cita-

da dice que son exc?sables, y no están, por consiguien
t;e, sujetos a pena alguna: el que se halle en estado de. 
verdadera demencia o locura al tiempo de .cometer la 
acción, o privado involuntariamente del uso de la razón. 
Es inadmisble que el Jurado haya querido catalogar a 
Ortiz en algunos de los casos previstos por la disposición 
transcrita: porque. en los aut<;>s no aparece ni leve prue
ba o señal de que él se hallara en estado de verdadera 
demencia o locura al tiempo de cometer la a,~ción, o _pri
vado involuntariamente del uso de la razón. 

''Al contrario, en los autos hay elementos para supo
nerlo en completo uso de sus facultades psíquicas. Así 
lo demuestra el hecho de que cuando supo la muerte de 
sus hermanos, salió a encontrar sus cadáveres, y como 
si ya meditarp. su acción de venganza, toma un machete, 
que pudiera considerarse como lo más contraindicado e 
inaparente en aquellos momentos de dolor; al encontrar 
al preso Eduardo Jimé.nez o Giralda González, no es 
Ortiz, sino Mejia, quien lo arrebata al policía, e inicia 
el ataque a machete; después de lo cual es cuando Ortiz. 
por primera vez, toma parte en la tragedia; dej'a como 
muerto al preso; y cuando a éste, ya herido, lo alcanzan 

f 
en otro sitio, Ortiz, a las palabras de Mejía~ continúa su 
acción homicida, y acaba definitivamente con la vida 
del pobre preso. Al llegar a Chimichagua, José de los 
Santos Oritz no se lanza como un furioso a eliminar al· 
otro preso, sino que acompaña a sus hermanos muertos 
a su casa, alli da muestras de pena y 'sale después, a la 
cabeza de una turba, a completar su obra de muerte en 
Pedro Manuel Moreno, metido en un cepo, bajo la cus
todia, además, de la autoridad. ¿Puede estimarse toda 

·esta actuación de Ortiz como la de un individuo verda
deramente loco o demente, o siquiera privado involun
tarfamente de la razón'?. El Tribunal no lo aprecia así. 
¿Qué se propuso, ·entonces, el Jurado en su respuesta? 

1 . 

En concepto del Tribunal el Jurado quiso referirse a 
aquellas conmociones -espirituales originadas por un es
tado nervioso, fruto de un movimiento pasional que aca
lló los dictados de la conciencia, lo cual no constituye 
demencia ni locura, ni priva completamente de las fa
cultades mentales.· Son aquellos golpes tremendos, que 
repercuten profundamente en todo el organismo psíqui
co, pero que, no obstante, no alcanzan a anular la inte
ligencia y la voluntad, porque nadie se debe dejar influir 
por estímulos que en su origen le es dado vencer, y que 
la razón puede y debe refrenar. 

''Entendidas y aceptadas así las cosas, es claro que 
José de los Santos Ortiz obró con conocimiento perfecto 
de su acto; el cual apreció como un signo de venganza 
por la muerte de sus hermanos, 4y es reo, por tanto, de 

. homicidio voluntario, de acuerdo con el artículo 587 del 
Código Penal. " 

Además, el señor Procurador hace sobre el mismo 
punto las siguientes consideraciones: 

"El análisis que hace el Tribunal de las circunstancias 
mediantes para combatir la tesis de la perturbación 
mental en que sostiene Ortiz que se encontraba, da: en 
realidad fundamento plausible para llegar a la conclu
sión de que no había tal enajenación en el concepto que 
la ley requiere para que pueda inhibir los actos volitivos 
del agente· y servir de causa exculpa ti va absoluta. Y si. 
se agrega 1a circunstancia muy especial de que en· el 
momento en que Ortiz y M:ejia salían de la casa de los 
Ortiz, al frente de una muchedumbre de gentes exalta
das, el Alcalde de Chimichagua los apercibió para que 
no fueran a ejecutar lJn nuevo acto criminal en la per-
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sona del preso Moreno, a lo cual ellos contestaron que 
· iban nada más que a ver qué l1al:lla del preso, porque se 

decía que se había fugado, aumenta la certeza de que 
Ortiz se hallaba en el pleno uso de sus facultades inte
lectuales, porque esa manifestación de la malicia con 
que obraban al engañar al Alcalde, diciéndole que iban 

·con una intención distinta de la que en realidad tenían, 
para evitar asi que el funcionario les impidiera el darle 
muerte a~. preso, no puede ser manifestación de una 
mente perturbada, sino todo lo contrario, de una mente 
en capacidad de raciocinar y de medir el alcance de 
las actividades que ella misma ordena. 

"Presentados estos .puntos p.e reflexión, salta la idea de 
que indudablemente Ortiz no sufrió tal perturbación men
tal inhibitoria de la voluntad, y que fue a los actos delic
tivos, no de una manera inconsciente, sino más bien 
con plena · conciencia de lo que hacía, impulsado por 
una pasión que pudo arreba'tarle la faculta-d deliberati
va, pero no llegar hasta la coacción volitiva absoluta. 

"Lo dicho antecedentemente viene a dar la base 
para la interpretación acertada de la modificación 
introducida por el Jurado a su veredicto. Efecti
vamente, si hay en el proceso elementos suficientes 
para negar la existencia de una perturbación mental 
capaz de exculpar los hechos ejecutados por Ortiz, y si, 

·.por otra parte, la gravedad de esos hechos y la manera 
como se desarrollaron, muestra claramente la culpabi
lidad, es evidente que eri el ánimo del Jurado no pudo 
obrar la idea de una absolución. 

"Al Jurado se le preguntó si Ortiz era responsable de 
haber dado muerte voluntaria y premeditadamente. El , 
Jurado contestó que sí era responsable, pero bajo una 
perturbación mental. Si la perturbación m._entaJ a que 
se r.efirió el Jurí:).do fuera aquella de que trata el artículo 
29 del Código Penal,' el veredicto sería contradictorio, y 
como tál, inadmisible, porque siendo excusable Ortiz por 
haber obrado e.n estado de locura o demencia, no podía· 
atribuírsele responsabilidad, como lo hace el Jurado, al 
contestar afirmativamente, por un acto que tiene la ca
lidad de neutro, por el hecho mismo de haber sido eje
cutado por un irresponsable. 

"Racionalmente, y para armonizar las cláusulas de 
ese veredicto, hay que entender que el Jurado quiso li
bertar de la premeditación los hechos ejecutados por 
<;:>rtiz, al decir que ·sí era responsable pero ba.jo una per
turbación mental, est~ es, inhibido -por esa perturbación 
para la deliberación previa, como lo está quien ejecuta 
el acto por causa del arrebato súbito e impensado de una 
pasión. 

"Este entendimiento del veredicto se confirma al con
siderar q.ue el Jurado se halló en presencia de un :caso 
de solución delicada: se le preguntaba sobre la respon
sabilidad de haber dado muerte voluntaria y premedi
tadamente, y para resolver tenía estos elementos: .de un 
lacto·, la gravedad de los hechos y las circunstancias de 
crueldad y de indefensión en que fueron ejecutados, y 
de otro lado, la situación anímica de Ortiz en presencia 
de los cadáver,es de sus hermanos, y de los matadores, 
que venían en la procesión macabra. Puesto el Jurado 
entre la sociedad que reclama la sanción de aquellos 
hechos graves ej ecu tactos en las circunstancias dichas, 
y el agente de esos hechos_ que ·se halló en aquella situa
ción, es lo' racional deducir, porque es lo más justo, que 
debió formarse· la intención de afirmar la responsabíli
.dad quitando la premeditación, para satisfacer as~ a la 

· justicia, que reclamaba de parte y parte. 

"Y se comprende cuando al preguntársele respecto a si 
-los hechos fueron cometidos en circunstancias determi
nadas de asesinato,· insiste en afirmar .la responsabiü~ · 
dad con algunas de tales circunstancias. Se observa, por 
tanto, que en el ánimo del Jurado no obrp la inten
ción dé libertar de toda culpa a Ortiz, sino la de ate
nuarle· su responsabilidad, llevando sus casos a los de 

. homicidios simplemente voluntarios, ejecutados 'por cau
sa de un acto primo,· o sea el arrebato súbito e impensa
do de una pasión,' en vista de que 'no hubo ni pudo ha
ber deliberación previa, ni resolución anticipada de 
cometer los delitos,' como lo dice el canon del número 
69 del artículo 587 del Código· Penal. 

· "Fue asi como el Tribunal interpretó el veredicto para 
fallar, sancionando los hechos imputados a Ortiz,_ como 
homicidios simplemente voluntaríos. De esta suerte ~s 
evidente que el Tribunal no puso -su fallo en pugna con 
el veredicto del Jurado, Y. por lo tanto, la causal de ca
sación alegada por el se1'í.or Ortiz carece de funda
mento."· 

De conformidad con lo estudiado carece, pues, de fun
damento la causal alegada por O~tiz, en cuanto se re
fiere a qU:e la sentencia recurrida se halla en desacuer
do con el veredicto. del Jurado. 

En _cambio, es a·ceptable-como en el caso de Mejía
el reparo al fallo en lo tocante a mala interpretación 
de los artículos 123 y 124 del Código Penal, por haberse 
aumentado discrecionalmente la pena. En este particu
·lar, como las consideraciones hechas respecto ·al recurso 
propuesto por el procesado Elisenio .Mejía, son exacta
mente aplicables a sus compañeros de delitos, ellas sir
ven para sacar idéntica conclusión, o sea que no es el 
caso de hacer uso del poder discrecional de que se trata, 
en el f)entido de aumentar la pena, sino antes bien, 
-~ara disminuirla en la sexta parte diferencial que la ley 
permite. Lo propio debe decirse respecto de igual soli
citud que hace el recurrente en lo que atañe al delito 
de alHmamiento, ya que milita_n las mismas razones para 
sustentar el ejercicio del poder discrecional en la forma 
indicada. 

En consecuencia, las penas aplicables a cada uno de 
los recurrentes, deben estimarse así: 

, Ocho años de presidio para cada uno de los homici
. dios, con aplicación del articulo . 6.00 del Código Penal, 
Y dos años de reclusión por __ el allanamiento, de confor
midad con el artículo 282 ibídem, o sea un año y cuatro 
meses de presidio, haciendo la conversión de acuerdo 
con el artículo 133 de la misma obra. Por consiguiente, 
la pena total. aplicable a cada uno de los procesados es 
la de diez y siete años y cuatro meses de presidio. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo en parte con el -concepto del 
señor Procura.dor, administrando justicia én nombre de la 
República Y por autoridad de la ley, casa parcialment; 
la sentencia recurrida, y en su lugar falla: 

_19 Condénas~ a José de los Santos O~tiz y Elisenio Me·
jía,. co.mo responsables de los delitos de homicidio vo
luntario perpetrados en lás personas de Eduardo Jiménez 
o Giraldo González y Pedro Manuel Moreno, y del alla
namiento de la Cárcel Municipal de Chimichagua, cali
ficándoles su delincuencia en segundo grado, pero con 
la rebaja. de la sexta parte diferencial entre el máximo y 
el mínimo de la pena, a diez y siete años y cuatro meses 
de presidio, que cumplirán en la penitenciaría que de-· 
signe. el Gobierno. 

}-
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2'1 Queda en firme en lo restante la sentencia que ha 
sido materia del recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

. PARMENIO -CARDENAS--.Jfuan C. Trujillo Arroyo. 
.lignacio González Torres-Maxim.iliano Galvis JR., Secre
tario, en propiedad. 

V • 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Parmenio Cárdenas en el fallo 
anterior. 

Estimo que la responsabilidad ha debido ca:lificarse 
en el tercer grado, y por consiguiente era el' caso de 
casar la sentencia por este aspecto, planteado y soste
nido por ~os concurrentes. 

Las mismas razones en que se apoya el fallo para dis
minuir la sexta parte de la diferenci"a entre el máximum 
y el mínimum, justificaban por lóg;ica indiscutible, la 
conclusión anterior. Se dice en el fallo: 

"Realmente del examen de los hechos delictuosos 
. aparece que ellos fueron fruto de una exaltaCión pasio
nal extraordinaria, y ian intensa, súbita e irresistible, 
que, privándolos de. toda reflexión, condujo a los autores 
a consumar el delito impelidos por una verdadera obse
sión." 

tEstas apreciaciones habrían podido llevar a la decla
ratoria de irresponsabilidad, pues la exaltación pasional 
;_,extraordinaria, s~bita e irresistible, destruye. todo cono
cimiento y voluntad, produciendo sólo una reacción 

·automática, en que al agente, de acuerdo con los prin
. cipios clásicos en que está insl?irada nuestra legislación, 
no se le puede imputar moralmente su acción, y, por 
consíguíente, no puede ser responsable leaalmente; 
mucho menos si, como se dice en el mismo fallo, los 
sindicados ejecutaron los delitos impelidos por una ver
dadera obsesión, pues ésta influye moralmente, coar
tando en unos casos la libertad, y en otros, acabando 
c.ompletamente con ella.· 

Se agrega en el fallo: , 

. "De allí que el · Jm·ado hubiera negado el elemento 
premedita~ión que ~1- cuestionario contiene, y de allí 

·también que manifestara haber obrado los agentes bajo .. 
una perturbación mental, que si bien no es suficiente en 
manera aiguna para basar· la irresponsabilidad y 1á con
siguiente ,absolución, indica, eso sí, la falta de preme-

- · ditación en el. impulso criminal, la irr~flexión en los 
·autores ...... " 

Las circunstancias agravantes tienen un carácter per
'Sonal y hasta cierto punto subjetivo, y si, como lo reconoce 

. la mayoría úáladora, hubo irreflexión en los agentes 
del delito, si procedieron como io r-econoció el Jurado, bajo 
una perturbación men~al, no es posible ·deducirles, ade
más de la responsabilidad principal, agravantes acci
dentales, en que ellos no pudieron pensar, que no tuvie
ron en cuenta, que no pudieron depender de su voluntad 

. y de su conocimiento. 
· Y si la perturba,ción mental fue producida, oomo lo 

declaró el Jurado, por lo· menos respecto al acusado 
Ortiz, "por la mue¡te violenta· de· sus dos hermanos,'' 
entonces el motivo tiene cierto carácter elevado, que 
impide considerar al delincuente como un elemento pe
ligroso; muy al contrario, ese móvil, que no es capaz de 

perturbar la conciencia so_cial, tiene que servir, no para 
uná agravación, como se ha hecho, sino de atenuación, 
si es que la individualización de la pena tiene el sentido 
y alcance práctico que debe tener .. 

Mas aun prescindiendo de las anteriores considera
ciones, encuentro que las agravantes tenidas en cuenta 
en el fallo para conservar la calificación de la respon
sabilidad en el segundo grado, no resisten análisis en su 
favor. Dice la sentencia: 

"Así, por ejemplo, ~s incuestionable que hubo alarma, 
desorden. y escindalo. en los hechos realizados por Mejía 
y Ortiz; cuando a la cabeza de un grupo de gentes for
zaron las puertas de la cárcel y ·ultimaron a Mo.reno. 
Toda la población hubo de dars~ cuenta de hecho tan 
inaudito y violento. No puede tampoco rel}litirse a duda 
que cua~do los propios sentenciados acabaron a mache~ 
tazos con la vida del preso Eduardo Jiménez o Giralda 
Gon,zález, obraron con crueldad y violencia, y qúe el 
mayor número de personas concurrentes a la perpetra
ción deJ hecho delictuoso en · Chimichagua, está clara
mente acreditado." 

La jurisprudencia de esta Sala ha sido constante en 
el sentido de no -reconocer mayor importancia a la pri
mera agravante mencionada, pues todo delito, por el 
hecho de cometerse, tiene necesariamente que producir 
alarma, desorden y escándalo social, de manera que vie
ne a ser t'm elem:ento en cierto. modo constitutivo de él. 

Entre las varias decisiones que sobre _el pa;rticular 
pu"edo citar, encu~ntro la de fecha junio veintiocho de 
mil novecientos veintiocho, casación de Rafael Men
dieta, en donde se dijo: 

"Las circunstancias agravantes que anota el Tribunal 
en su falló, apar:ecen comprobadas en· el proceso, excep
to la de publicidad del sitio en donde se cometió el de~ 
lito y-la del mayor escándalo que se produjo como con~ 
secuencia del mismo delito,. pues de suyo tóda violación 
delictuosao de la ley trae el escándalo." 

Por lo que hace a la violencia, todo delito ·la contiene, 
y" en el presente caso ella sirvió, además, para constituir 
el delito de aJlanamiento a-Ja ~árcel, por que fueron en~ 
juiciados y condenados; de suerte que ese elemento o 

·circunstancia nó puede tenerse en cuenta por dos as· 
pectos. 

Y por lo qu.e hace al ';mayor número de personas coll
currentes a la perpetración del hecho delictuoso," tam~ 
poco encuentro lega~mente acreditada esta circunstan
cia, ya porque los que tomaron parte y que resultaron 
como procesados son . únicamente dos, ya porque si 
.hubo concurrencia ocasional de varias personas en el 
lugar de lqs acontecimientos, ello dependió no de que 
todos tomaran parte en los hechos, sino de la alarma y 
protesta que surgió con motivo de la noticia brusca e , 
inespera.da de· los gravísimos homicidios cometidos en 
las personas de los dos hermanos del recurrente Ortiz; 
siendo este acontecimiento el que naturalmente tenía 
que producir alguna conmoción en el pueblo. 

· -Dejo en los términos anteriores expresadas las razo
nes del. salvamento . 

Bogotá, ñoviembre 16 de ·1931. 

Parmenio Cárdenas-'.lrrujillo Arroyo--González 'JI'o
rres-Maximiliano Galvis R., Secretario en propiedad. 
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<C®rte Suprema ille JlU!sticña-Sala ille <Casacñón en lo <Cri
minal-Bogotá, noviembre veñntftclU!atlt"o lllte mñll nove
cientos tJt"einta y lU!no. 

-(Magistrad0 ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Al Jurado reunido para decidir sobre la responsabi
lidad de Juan Bautista Corrales, por el delito de fuerza 
y violencia cometido en la ·persona de la menor púber 
Belarmina Torres, le sometió el Juez de la causa, 1 Q Su
perior del Distrito Ju.dicial de ;Buga, el siguiente cues
tionario, que fue contestado afiÍ'Jnativamente, y· sólo por 
mayoría de votos: 

"¿El acusado Juan Bautista Corrales es responsable, 
sí o nó, del becho de haber sorprendido a la menor pú
ber Belarmina Torres, y por medios violentos suficientes 
para dominarla, haber hecho uso carnal de dicha men9r, 
consumando su desfloración, l:o que ocurrió en el sitio 
de Gu.are, en jurisdicción del Municipio de La UnJ(m, 
perteneCiente a este Distrito Judicial, el lunes diez y siete 
de febrero de mil novecientos treinta, poco antes de me
dio dia?" 

En desarrollo de ese veredicto, el Juez, en sentencia de 
fecha abrU veintinueve del presente año, teniendo en 
cuenta el artículo 681 del Código Penal, y después de 
calificar la responsabilidad en tercer grado, .condenó al 
procesado a la .pena principal de ocho años de presidio, 
sentencia que confirmó el Tribunal de este PistritQ Ju
dici~, con fecha julio veinticuatro de este año. 

Contra este último· fallo interpuso casación· el qefen
sor del condenado, y como oportunamen.te sustep.tó el 
recurso, se procede a estudiarlo en el fondo. 

Es conveniente advertir que el alegato del recurrente 
no llena satisfactloriamente las condic-iones requeridas; 
mas a pesar de las graves deficiencias de que adolece, 
se le tiene en cuenta, aplicando el criterio de gran am-

" plitud con que_ esta Sala ha procedido en estas cuestio
nes penales, al interpretar demandas de casación como 
la presentada en' este caso. 

Se invocan las causales primera y tercera del articulo 
39 de la Ley 78 de 1923, ocupándose el recurrente ú:giGa
mente de la primera. 

La mayor parte del alegato tiende a demostrar gu,e 
no existe p,rueba suficiente que _acredite la respon_sabi
lidad de Corrales en el hecho por que fue condenado. 
Acerca de este punto, se contesta una vez más, que no 
tiené hoy esta Sala facultad directa para desconocer el 
veredicto del Jurad!o, por falta de pruebas en cuanto al 
elemento responsabilidad, lo que ha tenido ocasión de 
decirlo muchísimas veces para casos en que el mismo 
apoderado ha hecho valer ~dénticos razonamientos. 

Del escrito de casación, por lo menos consultando la 
intención del recurrente, se desprende otro argumento 
importante, o sea que se violó el artículo 68l·del Códig-o 
Penal, por indebida aplicación, pues no está demostrado 
el cuerpo del delito de fuerza y violeneia, ya que acerca 
de este elemento sólo existe el examen practicado en la 
menor púber Belarmina Torres, por dos mujeres abso
lutamente ignorantes, y, por lo tanto, su exposición 
carece de fuerza probatoria legal suficiente para demos
trar una cuestión tan delicada. 

Se considera: 
El <;:uerpo del delito constituye el fundamento de todo 

juicio criminal; de suerte que ese elemento tiene que 
establecerse plenamente en el informativo para que 
pueda ~dictarse au.to de proceder; constituye él hasta 

.... 

~ 

cierto punto lUla cuestión de derecho, y en algunos ca-
sos tiene, comó en el presente, un carácter técnico, sobre 
el cual, por lo mismo, no decide propiamente el Jurado, 
cuya misión se reduce al examen de hechos, o sea de 
responsabilidad. 

En estas condiciones, la Corte en fallos repetidos h~ 
entrado en el estudio de fondo, no obstante el veredicto 
condenatorio del Jurado, por tratarse de un elemento 
cuyo estudio corresponde al Juez de derecho, pues si no 
existe prueba acerca de él, en 1i forma exigida por la 
ley, el juicio queda sin fundamento, y no resultando 
éste, al imponer la pena, se viola la respectiva disposi
ción penal que se haya tenido en cuenta. 

El cuerpo del delito de fuerza y violencia, por que fue 
conden;:t.do Oorrales, no podía establecerse con cualquier 
medio de prueba, sino que exigía el reconocimiento en 
la persona de la ofendida por verdaderos peritos. ·Para 
acreditar que la virginidad se ha perdido por obra de 
un abuso deshonesto, empleando para ello la fuerza y la 
violencia, es necesario que tales hechos se precisen pQr 
quienes, debido a sus conocimientos técnicos y especia
les, estén en capacidad de apreciar la constitución y el 
funcionamiento del organismo humano. . 

De ahí que el Código Judicial, en el artículo 1621, y al 
:referirse a los medios indicad.os para establecer el cuer
PO de~ qelito de que se viene háblando, diga que se ex
presarán por los peritos los términos en que-se haya eje
~utado tal violencia, el instrumento o medios empleados 
al efecto, y la naturaleza y resultadós del hecho, y por 
perito enti.enden los principios,_. y con ellos el artículo 
652 de la misma obra, la persona conocidamente hábil 
e instruida en la ciencia y arte a que pertenezca el punto 
sobre que ha de oírse su concepto. 0 

Sentado lo anterior, se procede a examinar la p:rueba 
gue tuvieron en cuenta los Jueces de ins.tancia como 

'suficiente para establecer el cuerpo del delito de fuerza 
y ~iolencia. Tal prueba con~?iste en el reconocimlento 
llevado a cabo en la persona de la Torres por dos muje
res igporantes en cuestiones de medicina, y aun en co
nocimientos generales de todo orden, hasta el punto ele 
que una de ellas ni siquiera sabe firmar. 

Para apreciar el valor de la exposición que eU~;~.s r~n

dieron, conviene transcribirla: 

"Hemos reconocido la persona de la niña BelarmJna 
Torres, y notamos que ha sido reCientemente desflo~ada, 
I?Uesto que encontramos la vulva estropeada por un 
cuerpo extraño y el himen destruido, hallándole, age
más, señales de gtblpes en un brazo, el que parece lo 
tenga dislocado. Los pantaloncillos que la muchacha 
portaba en los momentos que dice le pasó el caso, se ha
llan despedazados en su mayor parte y con sucieda~es 
.tiesas, que parecen de sangre, lo cual no se ·pudo evi
denciar bien, debido al mal aspecto que presentan; la 
bata,· que dice también portaba, se halló hecha trizas, 
pero sin mancha alguna; donde sí se hallaron manchas 
de sangr.e fue en el túnico, y también estaba todo roto. 
Por.· interrogaciones que le hicimos a la ofendida Torres, 
adquirimos el conocimiento que desde ese día siente 
mucho ardor en toda ·la vagina al orinar. En nuestro 
sentir, la hemorragia de sangre no fue muy copiosa, 
debido a que el hecho fue ejecutado por muchacho que 
aúl]. le.faltan años para alcanzar la completa formación 
del P.ene, y por este motivo, el daño causado a la Tor.res 
no fu.e demasiado." 

Hablan las , famosas empíricas de himen destruido, 
cuando es lo cierúo que, de acuerdo con los autores de 
medicina legal, en esos casos el himen es desgarrados 

! 
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sufre rupturas, pero no es destruido, pues esta destruc
ción sólo viene a verificarse, y eso no siempre, en los caA 
sos de parto. Después de manifestar que en su concepto 
el himen ha sido destruido, .terminan por manifestar que 
debido ''a que el hecho fue ejecutado por un muchacho 
que aún le faltan años para alcanzar la completa for
mación del pene, y· por este motivo, el daño causado a 
la ·Torres no fue demasiado," lo cual envuelve una con
tradicción, pues si aquella membrana fue destruida, el 
daño t'QVO que haber sido completo. Mas si et daño 
causado a la Torres "no fue demasiado," como lo afir
man las singulares reconocedoras, el abuso carnal, y con 
él la desfloración, pudo no haberse_ vedficado. 

Se refieren esas mujeres a que el hecp.o fue ejecutado 
por un muchacho que ·aún le faltan ¡;¡.ños· para alcanzrur 
la completa formación del pene, y, sin embargo, no apa
rece en esa diligencia, ni en otra alguna, ·que ellas hu
bieran examinado o tenido a la vista al menor acusado 
Juan Bautista Corrales. Son, por consiguiente, simples 
apreciaciones o deducciones, desprovistas de todo fun
damento científico y racional, y en: esas condiciones, la 
justicia penal no puede tomar semeja~te concéptQ, que 
de todo tiene menos de pericial, como única fuente de 
comprobación del cuerpo def delito, porque se expondría 
a cometer un grave error de carácter irreparable. 

Asi Ias cosas, es necesario concluir que el cuerpo del 
delito de fuerza y violencia por que fue llamado a juicio 
el acusado, y más tarde condenado, no está legalmente 
acreditado, y por consiguiente, se violó el artículo 681 
del Código Penal, por mala e indebida aplicación. 

No está por demás llamar la atencióñ al descúido en~ 
que incurrió el funcionario dé instrúcción, y más tarqe, 
el Juez de la causa; pues había sido muy fácil haber 
hecho reconocer a la menor púber Belarmína Torres por 
verdaderos peritos, o ·sea por especialistas o médicos, que 
sin duda los hay en una ciudad tan importante como 
Buga. 

En virtud de lás razones expuestas, la Sala de Casación 
en lo Crirn:inal, en desacuerdo con el concepto del señor 
Procurador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, casa totalmente la 
sentencia recurrida, y en su lugar falla: 

Absuélvese al sindicado Juan Bautista Corrales por el 
delito de fuerza y· violencia por que fue llamado a juicio. 
En consecuencra, debe ponérsele en libertad incondi
cional. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuél:vase el expediente. . 

PAnMENIO CARDIDNA,S--Jfuan C. 'JI.'rujiHo Arroyo. 
l!gnado d-onzález 'Jl'orres-Maximiliano Galvis R., Secre
tario en propiedad. 

SALA. DE NEGOCIOS GENERALES 
-~'"'-=~~~-~------- ---·~·------· -----~~--' 

C«Jtte· Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
· IBogot'á, mayo diez y nueve de mil novecientos treinta 

.,. UlillU). 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señ.or Leonardo Cárdenas Pinto, <én libelo de fecha 
diez y ocho de julio de mil novecientos veintinueve, di
rigido a los señores Magistrados del Tribunal Superior 
pel Distrito Jud.i<;i!l-1 d~ :¡3o~otá1 _ demandó. a la N~G!ón, 

para que, "previos los trámites legales y con citación Y 
audiencia del señor Agente del Ministerio Público, se 
declare por sentencia definitiva que la Nación debe re
conocer y pagar los siguientes bonos flotantes del tr;es 
por ciento anual (3 por lOO): un bono de mil pesos 
($ 1,000), marcado con el número 5332, y emitido el vein
te de septiembre de mil ochocientos ochenta 'Y tres; 
seis bonos de a cien pesos ($ 100) cada unó, emitidos el 
veinte de septiembre de mil ochocientos ochenta Y tres, 
y marcados, respectivamente, con los números 5134 a 
5139; t~es bonos de a.cien pesos ($ lOO) cada uno, mar
cados con los números 4998 a 5000, emitidos el dos de 
diciembre de mil ochocienos setenta y cuatro; tres bonos 
de a· cien pesos ($ lOO) cada uno, números 23 a 25, emi
tídos el~ veintidós de julio de mil ochocientos sesenta Y 
círiéo; tres Bon0s de diez pesos ($ 10) cada uno, núme
ros 29, 32 y· 33; emi-tidos el veintidós de julio de mil ocho~ 
cientos sesenta y cinco; dos bonos de a diez pesos ($ 10) 
cada uno, números 9675 y 9676, emitidos el diez y siete 
de octubre de miL ochocientos s~tenta y tres, y el bono 
número 9724, de diez pesos ($ 10), emitido el veinticua
tro de septiembre de mil ochocientos setenta y cuatro. 
Para~fundametitar esta acción, el demandante adujo 

como hechos fundamentales, los siguientes: 
' . "Que· los expresados bonos fueron expedidos en pago 

de una: deuda iégaimente reconocida por la Nación; que 
los mismos son legítimos y auténticos, porque están fir: 
mados· por ios empleados y funcionarios a quienes la 
ley autorizó con tal objeto; que están registrados y se
llados; que su autenticidad está reconocida· por el Go
bÚ~rno, desde luégo que en la Sección 2~ del Ministerio 
del Tesoro fueron registrados y sellados el diez de mayo 
de :mn oéhoéientos noventa y siete, para satisfacer -la 
exlgénéiá contenida en el artículo 13 de la Ley 124 de 
1887, y conforme a la prórroga concedida conforme al 
contrato de mil ochocientos noventa y ~eis; que.los tales 
bonos no han sido cubiertos ni en todo ni en parte, y 
que la partícia de doscientos setenta y oého mil doscien
tos catorce . pesos con sesenta y cinco centavos 

' ( $ 278,214-65), saldo de la emisión de tales bonos flo
tantes, del tres por ciento, fue eliminada por el pa,rá

. graJ.ó 29 del artícu~o 4" de la Ley· 22 de 1925. 
Como causa, razón o derecho de la demanda, adujo 

éstos: 
". . . . . . . . el haberse expedido los bonos cuyo recono

cimiento solicito,. en' pago de una deuda legalmente re
conocida; el haberse presentado los bonos a la Sección 
2• del Ministerio del Tesoro el diez de mayo de mil ocho
cientos noventa y siete, para que, verificada su legali
dad y autenticidad, fueran registrados y sellados como 
auténticos, conforme a las resoluciones del Ministerio, 
del veinticuatro de agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete y diez de febrero de mil:Jochocientos noventa y siete, 
dictadas en desarrollo de las Leyes 124 de 1887 y 90 de 
1896 (!I))iario Oficial números 7150 y 10258), y el haber 
eliminado de la deuda interna de la Nación la par
tida de $ 278,214-65, saldo en circulación de una deuda 
reéonoci'da }Jor la República, y que venía sirviendo desde 
muchós años atrás, en virtud de que '!son de cargo de · 
la República las deudas exterior e interior, reconocidas 
ya o que en. lo sucesivo se reconozcan." (Artículo 203-de 
la Constitución Nacional). 

Como disposiciones de derecho invocó las siguientes:· 

"Articulo 203 de la Constitución Nacional; Ley 124 de 
1887; Ley 90 de 1896; Código Judicial, Libro 99, Títulos 

o 
IV y XI; Ley 169 de 1896, y disposiciones concordantes 
!;le ~a1.1 c;itªda~." 
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Admitida que fue la demanda, corrido el traslado res
pectiyo al señor Fiscal, lo contestó oponiéndose a que 
se hagan las declaraciones ped-idas "por carecer de de
recho para ello, comoquiera que por la Ley 22 de 1925 y 
el Decreto reglamentario respectivo, se eliminó como 
títulos contra el Estado los bonos del tres por ciento 
que no· fueron registrados en el Ministerio de Hacienda 
dentro del término que concedió el artículo 4• de la Ley 

·22 de 1925, y como los títulos presentados por el deman
dante r no fuei-on registrados durante el año de que ha·· 
bla el artículo citado, carecen de un requisito esencial 
para hacer efectiva la obligación que contienen." 

, Acerca de .los hechos fundamentales de la acción, 
negó algunos, desconociendo la autenticidad y efectivi
dad de los bonos presentados, los que calificó como fal
sos, "para que se pruebe la autenticidad de cada uno de 
ellos." 

Fijados de esta manera los elementos de la controver
sia, se abriÓ a pruebas el negocio, y durante el término 
concedido, sólo el actor adujo las que consideró conve
nientes a su derecho. Recibidos los alegatos de conclu
sión y citadas las partes para sentencia, el Tribunal 
dictó la de fecha diez y nueve de noviembre de mil no
vecientos treinta, en que declara _"qu,e la Nación debe 
reconocer y paga!' al demandante Leonardo Cárdenas 
Pinto" los bonos que fueron materia de la controversia, 
y dispone que si este fallo no fuere apelado, debe con
sultarse con la Corte Suprema de Justicia. 

En virtud de este último recurso han subido los autos 
a este Despacho donde, legalmente tramitada la instan
cia con la intervención del señor Procurador General 
de la Nación, se pasa a determinar la situación. jurídica 
de los contendientes, previas las siguientes considera
ciones: 

' !Primera. Para fundar su fallo, el Tribunal hizo la 
siguiente e_xposición, que la Corte acoge, por hallarla 
fundada en los hechos y ·jurídica en las apreciaciones 
que contiene. Dice: · í ! : 

i ~ ' 

"Los bonos flotantes del 3 por 100 anual son unos pa-
, peles de crédito público ·que, sobre la f_irma del Secreta

rio del Tesoro y Crédito Nacional, del Tesorero General 
y del Secretario de la Junta, en unos; del Director del 
Crédito Nacional, en otros, o del J-efe de la Sección 2• del 
Ministerio del Tesoro en los últimos, llevan el siguiente 
reconocimiento: 

'Los Estados Unidos de Colombia -reconocen al porta
dor, como deuda flotante, la suma de (tantqs pes<?s), 
que gana el interés del 3 por 100 anual, desde el 1 • de 
marzo de 18!?2. 

'Bogotá (día) de (mes) de (año).' 
~ 

"No hay duda de la legitimidad de la emisión de estos 
papeles, y por consiguiente de la legitimidad de la deuda 
que ellos comprueban. Ellas resultan del Decreto _deL 9 
de septiembre de 1861, de _las Leyes 47 de 1867, 70 de 
1371, 60 de 1872, artículos 2092, 2094, 2096, 2138 y 216Zl-

-del Código Fiscal de 1873; Ley 87 de 1886, Ley ·124 de 
1887, Ley 96 de 1890, y el artículo 1• de las disposiciones· 
transitorias del Código fiscal de 1912 (Ley 110). ·. 

"La Sala de Negocios Generales de la Corte Súpri:úria 
decidió, en sentencias del nueve -de octubre de mil nove
cientos catorce y veinticinco de abril de mil novecien
tos veintidós, que no es necesario que tales bonos estén 
firmados por el ~ecretario de Hacienda para que sean 
legítimos. 
v 

"La deuda que comprueban los bonos fue reconocida 
por los Estados Unidos de Colombia, pero hoy es de 
cargo de la República de Colombia, en virtud del ar
tículo 203 de la Constitución Nacional de 1886 y del ar
tículo 1 • de la Ley 57 de 1887. La República ha recono
cido la deuda de los. bonos, pues consta en el certificado 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público, producido 
en el plenario, 'que la última amortización de bonos flo
tantes del 3 por lOO fue hecha en remate de documentos 
de deuda pública, verificado el día primero de septiem
bre del añb de mil novecientos veintitrés,' y en el cer
tificado del Contralor General de la Repüblica aparece 

. 'que al establecerse este Departamento administrativo el 
primero de septiembre de mil novecientos veintitrés, 
abrió los libros de la deuda públic'a con los·- saldos que 
arrojaba el balance general en treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos veintidós, formado en la Sección 
de Crédito Público del Ministerio de Hacienda, en el 
cual aparece la cuenta de bonos flotantes. del 3 por 100 
-1873-con una emisión total de $ 15.861,157-60, y 
amortización por la ·cantidad de $ 15.582,942-95, quedan
do un. saldo en circulación, en treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos veintitrés; de $ 278,214-65 . .' 

"Los diez y nueve bonos presentados por el deman
dante tienen al respaldo dos sellos. El primero dice: 

'República de Colombia~Ministerio del Tesoro. 

'Registrado.' 

"Y el segundo dice: 

'Ministerio del Tesoro-Sección 21}.....,..J3ogotá, 10 de mayo 
de 1897. 

'Registrado al folio 12. 
. 'José L. Cam;:¡.cho' 

"La autenticidad de estos sellos fue reconocida por el 
señor-" Oficial del Crédito Público de la Seccion .de Cori-
tabilldad y Revisión del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, en las diligencias · de inspección ocular, 
efectwida allí el nueve de .diciembre del año pasado .. 
(Folio 4, cuaderno 2). 

''En las dos sentencias citadas, la Corte Suprema re
solvió que para la vigencia de los bonos flotantes del 3 
por 100 no es necesario que se acredite que fueron re
gistrados dentro de los plazos señalados por..._las Leyes 
70 de 1871 y 60 de 1872, ni que el sello lleve la firma del 
Director del Crédito Nacional. Se expresa así la Corte: 

"Esta, Ley 124 de 1887, artículo 13, revivió el derecho 
a presentar los bill_etes o do~umentos de crédito público 
a la oficina respectiva, para hacer constar su legitimi
dad y sellarlos, y para que así fuesen admitidos a los re- · 
mates establecidos por las leyes; pero no dispuso, como· 
lo había dispuesto la Ley 70 de 1871, que el Director del 
Crédito Público firmase el sello, sino únicamente que 
fuesen sellacto"s,' para ser admisibles en los remates que 
de ,.ellos se hicieran. Esta Ley no distingue entre docu-. 
mentas de crédito emitidos hasta la vigencia d~. la: 
Ley 60 de 1872, y los emitidos después, y, por tanto, se· 
refiere a los anteriores a ella. Basta,. pues, que eso~ 
documentos tengan el sello que exige la Ley, para que 
se les deba admitira esos remates, qe confo_rm_iqad Gon 
la Ley 87 de 1886 y las que a ella se refieren._ 

"Los bonos presentados por el demandante tienen, 
pues, el séllo exi~iqcr por la ley, que es el primero de los 
transcritos, y que de serie puesto bajo la vigenc~a de 

· la Ley 124 de 1887, que no exigía. la firma 9-el Director 
del Crédito N:;tGtoPal; pue& ª! lQ ~ubiese sido ba~o 1~ Vi" 

J 
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gencia de las Leyes de 1871 y 1872, llevaría la firma de 
dicho Dil:ector, por exigirlo así esas Leyes a este em
pleado.· 

t . . ' 
"Pero aunque los J?ismos bonos no hubieran sido se-

llados <!entro del año señalado por el artículo 13 de 1~ 

Ley f24 de 1887, es lo cierto que después vino el artículo 
único de la Ley 90 de 1896, y con él dio un nuevo plazo 
de un añ,o para la presentación de los doc1,1mentos de 
que trata aquel· artículo, entre los cuales ~stán los bo
nos flotantes del 3 por 100, sin prescribir que en la pre
sentación se debieran ilenar fo~malidades especiales. 
Ahora bien: los bonos acompañados a la demanda fue·
ron presentados dentro del nuevo plazo concedido por 

• esta I:.ey, como -lo ácredita la nota de registro que obra 
al respaldo de todos ellos, el certificado que el deman
dante present(í con su libelo, y lo que consta de la inspec
ción ocular practicada en esta instancia, en la cual sé 
lee: 

'El señor .Enrique Solano, Oficial de Crédito PUblico, 
puso de presente al personal de la diligencia el Libro de 0 

.Registro de documentos de crédito público, mandado 
abrir por la Resolución del Minis.terio del Tesoro1 el diez 
de febrero de mil ochocientos noventa y siete. Al folio 
12 de dicho libro se encue~tra el asiento o registro de 
fecha diez de mayo de mil ochocientos· noventa. y siete, 
referente a los _bonos acompañ~dos con la demanda, a 
excepción de los marcados con los números 9675 y 9676, 
de cuatro de septiembre de mil ochocientos sete-nta y 
nueve, por diez pesos cada . uno; bo:qos éstos que no se 
,encuentran.Inencionados,- ni en esa nota de registro ni 
en otras del mismo libro, Por tanto, la nota que figura 
al respaldo de los bonos, firmada por 'José L. Camacho,' 
con ·fecha diez de mayo ·de mil ochocientos noventa y 
siete, y que dice: 'registrado al folio 12,' coincide en su 
fecha y en ei folio· con la nota de registro que figura en 
el libro.' ~ 

"Por estar, pues, presentados déntro de los términos 
légales, y sellados los bonos en litigio, se encuentran 

· vigentes, y confieren al portador de ellos el derecho co
rrelativo a la obligación reconocida en los mismos por 

4 • ~ - • 

.la Nación, siempre que, ppr otra parte, sean auténticos. 
Verdad que dos de .los bonos, los números 9675 y 9676, 
de diez pesos cada uno, emitidos el cuatro de septiembre , ' 

·de mil ochocientos setenta y nueve, no están anotados 
en el 'Libro de Registro de documentos de crédito pú
_blico; pero, como lo resolvió la Corte en los dos fall_os · 
de que se ha hecho mérito varias veces, lo que la ley 
exige para la admisibilidad de los bonos, es que · estén 
sellados, como lo están io_s dos bonos de que ahora se tra
ta, y no requiere que en el Libro de .Registro.se encuen
tré la nota correspondiente al sello .. 

"La Ley 70 de 1871-dice la Corte-exigía qúe_los do
cumentos de crédito público que se presentasen a la Di
reccfón del Crédito Nacional, para verificar su legitimi
dad y tomar nota de ellÓs, fueran sellados eón un sello 
preparado al efecto, y firmados. por el Director del. Cré
dito. Nacional para ser ádmisibles en las .Oficinas en.~gue 
se· amortizaban; .pero ning:ima ciisposición de . esa Ley 
requiiió que se hubiesen registrado en el Libro de .Eé-: 
gistro" que, según eÜa, ·debió abrirse, para. _que se. tes 
adntitfése·en las oficinas de amortización cl.e .los-mismds ... 
El registro era obligacíón del empleado respécÜvo para 
tene:r en la Dirección dei' Crédito Nacional un dato es
tadístico, pero no constituía un requisito esencial para 
que los citados documentos conservaran s_u valor. Bas
taba, pues, que estuviesen_ sel'lados y firmado¡;; por el 
referido Director. 

''La Ley 124 de 1887., en su artículo 13, conservó la for
malidad del registro ·en un libro, de los documentos de 
que se viene hablando, porque lo menciona; pero no lo 
exigió como form:;tlidad indispensable para que fueran 
admitidos en los remates. de documentos de deuda pú
blica .. Como ya se expuso, esa Ley sólo prescribió .para 
esto que tuviesen el sello oficial destinado al efecto. 

"Verdad· es que las Resoluciones del Ministerio del 
Tesoro, de veinte de agosto de mil ochocientos ocheñta 
y siete y diez de febrero de mil ochocientos noventa y 
siete, en desarro]Jo de las Leyes 124 de 1887 y 90 de 1896, 
respectivamen~e, ordenaron que se registrara la presen
tación de los documentos de. crédito público relaciona
dos en el artículo ¡3 ·de la primera, ep. un libro abierto 
para ello1.: y .g u e el. ordinal 4 9 de la segunda de ellas dis~ 

. puso que, sin el registro, no serían pagados en la ·Teso
rería, si hÚbiesen sido aceptados en los remates; pero 
la. Ley 124 de Ui87 no exige esa condición para la admi
sión de esos. documen~os a los reina tes, y, por tanto, su 
inobservancia rio hace· perder el derecho a. los tenedo
res de ellos, porque lo único que esa· Ley requiere para 

. .la admisión es. que ~~tén selladÓs. 

''La vigencia de los bonos, cuyo pago se pide, aparece 
comprobada también con el hecho· de que, según el cer

. tificado del Tei?orero General, el Gobii~r;no admitió al 
señor R, Santodomingo V. como garantía de su manejo 
en ·el puesto de Agente Postal en Panamá, ocho bonos 
flotantes del 3 por ióo, que tienen al respaldo los mis
mos sellos que llevan l~s presentados por el demandan._ 
te; lo que no hubiera sucedido si para el valor efectivo 
de esos papeles fueran necesarios otros requisitos clis-

. tintos de los sellos· (folio 6 vueltó, cuaderno 29
). 

"Corp.o fueron expedido¡; por los funcionarios compe
tentes en ejercicio de sus funciones y con las solemni
dade~ legales, los bono.s del d~mandante son documentos 
auténticos, esto es, que hacen fe por sí mismos acerca 
de su. proced~ncia y_ .de las declaraciones que ellos con
tienen contra la N~ción {artículos 175~, 1759 del Códigp 
Civil; 678, 680, 6~1 del Código Judicial). Teniendo a su 
favor la presunción de verdad, los documentos públicos "' " . son plena pruel;la miep.tras no se haya probado que son 
falsos, y la carga de esta prueba pesa sobre la parte con
tra la cual se aducen '! que niegue su autenticidad. En 

. el caso presente, el señor Fiscal redarguyó de falsos los 
bonos, dizque para que. el demandante probara la a u~ 
tenticidad de cada uno de ellos. Por lo dicho, esta prueba 
no correspondía al demandante, y era el señor Fiscal 
quien ha debido probar . que . eran falsos. Comp esta 
ptueba no se· dio en el plenario, el Tribunal hace caso 
omiso de la tacha. 

"Además, desde el momento en que la Ley 124 de l887 
(artículo .13)' exigió la presentacióh de. los bonos para . 
qu~, verificada ·su legitimidad, fueran sellados como. 
auténticos, los bonos tienen que ser auténticos, puesto 
que llevan el sello qúe ··esa Ley ordenó que se les pusiera. 
La misma conchisiÓri. se d:ed~ce ·del- hecho de que los bo-

. nos llevan el sello que se lés. puso'en" el acto de la presen

. tación; . veríf.icadá den"tro del térÓllno . concedido por ··la .· 
Ley 90 ae 1896:' ·' 

''La d~f~n;·á g.:Ü{ er s~rtói Pfsd~l i~c~ ·~··á;N-~CiÓ~~- cdn~:: 
siste . en: Úcir . qrle lbs :¡;~mp§ .·ca.r~ceri ; de.. -~n . requisit~: :· ~ 
esencial para 'líacei.: efectiva· 1á obligación que corhpnie~ 
ban, puesto que no fueron .registrados dentro del año de 

. ·que· habla· el artículo 4'' sJ.e la Ley 22 de 1925, y que ese 
. artícul_o y el Decreto reglamenta:rio respectivo, elimina
ron como títulos contra el Estado Jos bonos del 3 por 100 
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que no 'hubieran sido registrados dentro del término 
legal. 

''El inciso 19 del artículo 49 de la Ley 22 de 1925 exigió 
a ·los tenedores de ciertos papeles de crédito público, 
entre los cuales no fueron enumerados los bonos del 3 
por 100, que los presentaran en el curso de ese año al 
Ministerio de' Hacienda y Crédito Público 'para su revi
sión y estudio de su autenticidad y de su validez o exi
gibilidad,' pero no estableció la formalidad del "registro 
de esos papeles. 

"El parágrafo 19 del mismo articulo dice· así: 

'También deben registra·rse en las mismas oficinas 
del Ministerio· de Hacienda y Crédito Público, en las 
·mismas condiciones· dichas, los documentos emitidos· por 
el •Estado; con intereses, que a juicio d'el Ministro de Ha
cienda requieran la verificación del saldo.' 

"Este parágrafo sí estableció la formalidad dei regis
tro dentro del año de mil novecientos veinticinco, pero 
únicamente respecto de los papeles determinados en el 
inciso P, en los cuales no están ros bonós del 3 por 100, 
y respecto de los documentos con intereses, que a juicio 
del Ministro requirieran ·la verificación del saldo. 

"El veintisé'is de marzo de mn· novecientos veinticinco, 
el Poder Ejecutivo pronunció el Decreto número 493, 
reglamentario de la disposición que se estudia, y en el 
artículo 29 ordenó e:r registro de los documentos emitidos 
por el Estado con intereses, 'stempre que a juicio del 
Ministerio del ramo requirieran la verificación del sal
do correspondiente.' Pero no dijeron ni el Pbder Ejecu
tivo ni el Ministro; que los bonos del 3 por !00 fueran 
unos de esos documentos que requerían ~a verificación 
del saldo. 

"Seg~n la Ley y ei Decre~o. debtan· registrarse les do
cumentos con intereses que requirieran esta verifica
ción, a juicio del Ministro; pero este juicio no podía se'r 
un juicio interno, particular y secreto del Ministro; sino 
un juicio externo, oficial y público del mismo, promul
gados por la vía legal; p_orque dé otro· modo, Ios tenedo
res de esas diversas clas.es de documentos CO!J. intereses, 
no podían saber si los que poseían estaban entre los q¿:¡.e 
requerían la verificación del salde, si· debían presentar
los al· registro o n6. 

"Por consiguiente, no habHmdó mencionado el Minis
tro en el Decreto reglamentario ros bonos del :r por roo 
como uno d~ los papeles· que requerían la verffi'cación 
dei saldo, los tenedores d'e ellos no estaban obligados a 
registrarlos, ni el registro· vino a ser re·quisito de validez 
o exi'gioilidad de los mi'smos paperes. 

"El articulo 39 de la Ley 12 de 1928 dice así: 

'Los. tenfj)dores de los papeles a que. se refiere el ar.
ticulo 49 de la Ley 22 de 1925. podrán llenar las formali~ 
dade$. establecidas en cUcho artículo hasta el 31 de julio. 
de 1929, y sin exc.eder de los sig.uientes saldas,: vales. de 
la g.uerra de 1899, cuarenta Y.- dos. mil. seiscientos v.einte 
pesos setenta y cincQ centavós, ($. 42,629-75.) ;. vales. de. la. 
guerra de 1895, quinientos. ocho. pesos cen veinticineo
centa:vos ($ 50.8-25)., Y. vales por primas de exportacio.n. 
nueve pesos ($ 9). Una ·vez cumplidas aquella& formali~ 
dades, podrán convertirse tales papeles por bonos. colorri~· 
bianos d~ de'uda: intema:, cfel óehb por eiefitt) cs·p.or 100}, 
a un: tipo que no exce-d·a cfel ochenta por ~iento (80 por 
100) ,'· 

'\Esta disposición no se refirió sii1o a- tres de los pape
les mencionados en el inciso P del artículo 4" de la Ley 

, 22. de 1925 .• Pero aunque· se. refiriera. a los documentos 

emitidos por el Estado con intereses, que a juicio del 
Ministro requirieran la verificación del saldo, habría 
que repetir que no por eso los tenedores de los bonos del 
3 por 100 quedaron obligados a llenar las formalidades 
de la presentación y el registro, puesto que el Ministro 
de Hacienda no había dicho de modo expreso y público, 
que a su juicio estos bonos estaban en ese caso. Por úl
timo, mal podía referirse la Ley 12 de 1928 a los bonos 
del 3 por 100, cuando esta cuenta ya estaba eliminada, 
en vi:rtud de lo dispuesto por el artículo 4" de la Ley 22 
de I925. 

"El inciso 2" del patágrafo 29 de este articulo dijo así: 
'Seis meses después- de la. promurgación de esta Ley, se 

eliminarán los· siguientes saldos de cuentas ........ , el 
de doscientos setenta y ocho mil doscientos catorce pe
sos- con setenta y cinco. centavos ($ 278,214-75), de bonos 
flotantes del 3 po:¡; 100.' 

''Ante todo se observa que esta disposición no se refi
rió. a· IO's bonos que· n:o ftt~ran registrados dentro de los 

0 seis meses siguientes a la promulgación de la Ley, ni a 
los que no fueran; registrados dentro del año de mil no
vecientos· veinticinco, puesto que, como ya, se vio, ni la 
Le:.v ni el DecretO' dispusieron el registro de los bonos del 
3 por lOO, y puesto· que la cantidad que debía ser elimi
nada;. era, conforme al certificado del Contralor, que 
obra en autos, e1 total del saldo de la cuenta de bonos 
flotantes. 

"Por-lo· que hace a la significación del mandato legal, 
el Tribunal no comparte la opinión del señ:or Fisca:l, y 
está de acuerdo corr el demanqante, cuando dice que Ia 
eliminación determinada tuvo por objeto suprimir en 
los presupuestos nacionales saldos de cuentas que ha
bían tenido poCO' o· ningún :movimiento eil' los úftimos 

, afl:os·. 

"El artículo no dijo, ni podía decir, que a la expiración 
de los seis meses siguientes a su promulgación, los te
nedores· de bonos flotantes perderían el crédito que ellos 
comprueban contra la Nación; de otro modo, el legisla
dor habría atropellado los derechos individuales, habría 
violado el derecho adquirido ¡jor los tenedores de los bo
nos a ser cubiertos en los términos y formas establecidos 
por las leyes y decretos, y habría privado de su propie
dad a los tenedores, sin existir uno de los casos previs
tos P<?r la Constitución Nacional; y no aparece que éstos 
hubieran sido los fines del legislador de mil novecientos 
veinticinco (artículos 19, 31, 32, Constitución Nacional). 
Tampoco puede decirse que la extinción del crédito era. 
nna .pena para los tenedores, porque al decretar la eli
minación la le¡y, no se propuso· sancionar la ejecución 
de un hecho o la violación de una abstención que ella 
impusiera a los tenedores, porque ninguna obligación 
les impuso· el articulo, comoquiera que la eliminación 
debía efectuarse a los seis meses de promulgada la ley; 
y ésta concedía un término mayor, todo el resto del año 
de tnil novecientos veinticinco, para la presentación y 
registro de· otros pa:pel'es de crédito público, entre los 
cual~ no· me·ncronó· los bonos flotantes del 3 por 100, 
como tampoco Id hizo ei Ministro en el Decreto regla
nientari'o. Y' aunque de· penas se tratara, el legislador 
no- podía imponer· la dé' confiscación (artículo 34, Cons- . 
tituciórr Nacronal). 

. "Lo que
1 
la ley se. propuso· fue· suprimir la cuenta de 

bonos flotantes en los libros de cuentas de la Nación, 
es decir, que no se siguiera llevando en los libros de con
tabilidad el saldo de bonos flotantes· no amortizados, y 
esto fue lo que efectivamente sucedió; pues¡ corn:Q ap~., 

t 
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rece del certificado del Contralor General -de la Nación, 
el saldo de $ 278,214-65 de la cuenta de bonos flotantes 
del 3 por 100 se canceló en el afio -de mil novecientos 
veinticinco, en virtud del artículo 4• de la Ley 22, ¡por 
·eliminación de la cuenta, terminando así el movimiento 
de ella (folio 8 vuelto, cuaderno 2) . 

''Así pues, los tenedores de bonos' flotantes conservan 
sus créditos contra la Nación; si bien ella no los tenga 
apuntados en sus libros, y por eso no figura en los pre-

. supuestos la partida necesaria para cubrirlos. La eli· 
minación del saldo de la cuenta quer-rá -decir que en sus 
cálculos de entradas y gastos la Nación -ya no .tiene en 
cuenta los bonos flotantes, pero -de- ahí no puede .dedu
cirse que esos papeles ha.yan .per<!}do su v.alor y que el 
crédito. que comprueban se hay.a extinguido." 

Segunda. El sefíor Procurador observa, después de 
reconocer _la justicia de los comentarios transcritos, que 
la sentencia condena a la Nación a .pagar el valor co
rrespondiente de los bonos como si se .tratara de una 
deuda común, actualmente exig-ible, y en la forma ordi
naria de sus demás obligaciones; si~nq.o de advertir que 
se trata -de una obligación especial,· qu~ debe ser pagada 
en la forma particular determinada en las leyes que a~to
~izaron la emisión de los. bonos y que han reglamentado 
el servicio, especialmente el Decreto de 9 de septiembre 
de 1861, cuyo artículo 28 dispuso que "la caja de amorti
zación empleará cada cuatro meses el producto de los 
fondos aplicados por el número 4" del artículo 24, en 
amortizar deudas flotantes, tirando una lotería sobre 
todos los números. El sorteo se hará según los regla
mentos que acuerde la Junta Suprema Directiva a su 
presencia. Los números agraciados se publicarán en el 
Registro Oficial, y el pago se hará en la misma caja por 
medio de los responsables del Tesoro, como correspon
sales y agentes de la Caja de Amortización." Y la Ley 
87 de 1886, ·después de haber comprendido entre la 
''deuda antigua todos los documentos de crédito emiti
dos antes del diez y ocho de diciembre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro, y por virtud de. leyes anteriores a 
esa fecha," dice en su artículo 4": 

"Las dos deudas de que trata el artículo 1• de esta Lt;)Y, 

i 
1 

1 
1 

se amortizarán por el sistel}la de remates. Para amorti
zar la deuda antigua se destina la SUfi!a anual de un 
millón de pesos, la que ·se considerará dividida en 50 
unidades iguales, y sacada a remate por duodécimas a_ 

partes cada mes, se distribuirá entre los diversos docu
mentos. que la constituyen, en la proporción siguiente: 

"Para los bonos del· tres por ciento (3 por 100 .... 1%" 
" Es, pués, la forma de remates la· que traen apare

jada tales bonos para -«;). efecto de ser amortizados, sin 
que se hubiera podido nunca exigir su pago total como 
una deuda común y corriente. ·Por lo tanto es la obli
gación de pagarlos en la forma indicada, la que debe 
imponerse a la Nación, y no en otra distinta. De otro 
modo resultaría la anomalía de que aquel cuyos derechos 
fueron discutidos va~a a quedar en mejores condiciones 
para. el pago que aquellos cuyos derechos fueron reco
nocidos sin vacilación. -

"Podría o'Qj etarse ·que, como no existe la partida corres
Pondiente para llevar a cabo los sorteos, éstos no pueden 
practicarse. Nada importa el que no exista el saldo pre
supuesta! para cumplir esta obligación. Con la senten
cia que se dicte puede el· Ministro de Hacienda solicitar 
la inclusión en el presupuesto ae la p:;~.rtida correspon
diente o la apertura del crédito extraordinario, para ve-

rificar los sorteos, llenándose así este vacío,- sin que 
sufran menoscabo los derechos del demandante." 

Estas ·observaciones deben ser acogidas,· por hallarse 
respaldadas en 'las disposiciones transcritas, y de consi
guiente, la sentencia :habrá de confirmarse con la acla
ración correspondiente. 

Por lo ex:puesto, '~a Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pú·blica y -por autoridad de la ley, confirma la sentencia 
de <iJ.Ue se- ha. h~cho- mér-ito, con la reforma de que la Na
ción de-be r-econocer a,¡, demandante los bonos ·de que se 
trata, ;y pagar-los en la. -fOl'Ina determinada por las leyes 
que organizan su amortización. 

' .Cópiese ·y notifíq.uese, insértese en la .Gaceta .Jfund.ñcimi 
y. devuélvase .. el expegiente_ al Tribunal de donde pro
cede. 

LUIS F. ROSIALE8-lEmique A.. Becena-Ju.Uo ILu
zardo lFortoult....-JP'edro ·saltÍI.z Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de .Jfustici~-Sana. i!lle NegoiCii.os G~nell'aRes. 
Bog~tá, llh,~yo Vl:!lilll~e de mliD. ;novecient_os treinta y unto. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Maniza
les, en se~tei'lcia de cinco de diciembre de mil novecien
tos veintinueve, absolvió al Departamento de Caldas de 
la demanda ordinaria intentada contra él por el Muni
cipio de Belén, para la restitución de $ n,ooo oro legal 
que, según éste, erogó de su tesoro en cumplimiento de 
varias ordenanzas que posteriormente anuló el.Con.sejo 
de Estado y para el pago, de los intereses legales sobre 
l!t suma, a.n~~§ e_:lfpr~~d~.-

La. I!li~¡;rl:a· se.n.~e!l~ia' ab~olvjp ~1 Municipio de Belén 
de la. dema~d~ de recOI}Ve1lción. que le formuló el De
pa~t~p:p.ento pa~?- e.l p~go qe $ 11,573 y de los intereses 
.l~gales, pro~eden.~.es di<;~as. su~as, según la demanda, 
dE? 1ª? erog~~i9I!~S )?.ech~.~ ¡~or el último par~ sostener, 
aloja:-r, vest!r •. etG~. 1~ Polici~ ¡\1unicipal de~ primero. 

4-mbas p~tes ap~_lan>p, y po~ e~<;> ha venido el nego
cio a la Qor-te, e11 d9n~e. Gon n]J.eyo término de prueba, 
t;r~as,l~~o de. ~~-gª~~- Y: c.itª~iól} P?-r.a se¡¡tel'!cia se pasa a 
pron!l_nci~_r l;t q~e en q~r~ch9 (!orre:?ponde. 

La CP.l.!li::t de 1!}. ~eiD.anq_a prin~!pal, seg¡Jn se lee en 
· e!l~. es hab~r. d!Spuesto l!t~ v~rias. orden::tnzas_ de Calda'> 
ya citadas, que la.S Policías departamentales y Ill:l,lnici
paJes estuviesen or~ªptzada~ en Un?- sola institución y 
bajo un: n1p.nqg úl'!!~Q. Y. q1,W el Mpnicipio había de· cos
t~-~r u11 núfi!ero iguaJ 9-e agentes ae tercera clase, que 
los costea9.()~. ppr eL Depart¡¡.mento, y pag~r el sosteni
miento del cp¡¡.rtel m~m la Policía a:,;;í organizada, y de 
Oficinas para l9S J~fes, e~epto en aquellos lugares en 
donde el I?~Pa.:rt~rn,~nto tenia locales capace!) destina
dos a Gª:rcelgs~ ·eP.. lqs <;1JaJ~s podrá insta~arse la Policía; 
igualmente el Mp:p.i(!ip~o d~bía sufragar los gastos de 
materi¡¡.les P?-ra 11t Poljcía, como útiles, alumbrado, 
tnueJ:>les, ~te_., ~t!;. 1;! 1\{upi!!ipio dice que en cumplí·'. 
mien.to de ta.Jes orqe4ap2:a.s hizo las erpgaciones indica
da~ en l9s dqs ?-Partes p.nteriores. 
~a causa. qe la 9-~manda de reconv,(mción proviene, a 

s~ tu'rn9, de la erogación que dice el Departamento ha
ber hecho p!l,ra sostener, a.l<;>j ar, vestir, etc., etc., ·la 
Policía del Municipio de Belén, en cumplimiento de las 
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disposiciones de las ordenanzas que fueron anuladas por 
el Consejo de Estado. 

Por idénticos motivos a los alegados en este juicio, se 
s.iguió un pleito entre el Municipio de Santuario y el 
Departamento de Caldas,.y de. éste contra aquél, .en mu
tua petición, pleito en que fueron. absueltas ambas par
tes por el Tribunal .. Superior de Manizales, cuya seu· 
tencia vino. a la Corte en apelación, y acerca de la cual 
dijo· esta corporación, en la de doce de febrero del pre
sente año, lo siguiente, que se reproduce y Jtcoge ~1 el 
presente fallo, porque contempla una misma cuestión 
de ·derecho y análogos fundamentos de hecho. Dijo en~ 
ton ces la Corte: . 
. "Del contexto de la demanda, de las disposiciones le-
gales en ella invocadas, y de la parte que se acaba d~ 
transcribir del alegato de primera instancia del apode
rado del Ml,micipio de Santuario, aparece que la acción 
ejercitada por dicha entidaq es la de pago de lo no de
bido, la cuál tiene por fundamento la nulidad declara
da por el Consejo de .,Estado de algunas disposiciones de 
determinadas ordeBanzas ·e:xpedidas por la Asamblea del 
Departamento· de Caldas. 

"De aquí se deduce que para que la indicada acción 
pueda prosperar, se requiere la concurrencia de estos 
dos elementos: 1"), que baya habido un pago indebido, 
y 2)9, que la nulidad declarada por el Consejo de ~stado 
produzca, en el caso actual efectos retrospectivos, o sea 
que confiera a las partes derecho para ser restituidas 
al estado que tenían antes de la expedición de las or

·denanzas anuladas. La falta de cualquiera de estos re-
quisitos determina necesariamenté la improcedencia de 
la acción, 

"Por razones de método,. se empezará; por el estudio 
del primero de los indicados elementos .. 

''De acuerdo con· el numeral 59 del artículo 169 de la 
Ley 4• de 1913, corresponde a los Concejos Municipale,;
arreglar la Policía Municipal en sus diferentes ramos, 
sin contravenir a las leyes y ordenanzas ni a los decre-
. tos del Gobernador o del Prefecto respectivo. Y como 
de conformidad con el artículo 62 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, es de incumbencia· de los Concejos 
Municipales votar las contribuciones y gastos locales, 
síguese que ·a las corporaciones distritales les corres-
ponde asignar· en el respectivo presupuesto lo necesa
rio para el sostenimiento de la Policía Municipal. En 
síntesis, deben los Municipios sufragar con sus propios 
recursos Jos gastos que demanda el servicio de policía 
local. 

"Sentado esto, debe observarse que el hecho de que la 
ordenanza númerci 13 de ·1920 hubiera organizado la Po
licía -Departamental y la MuniCipal bajo un mando úni
co y bajo la direcci6n suprema del Gobernador del De
partamento, no eximió al Municipio de Santuario ni r 

los demás Muriicipios del Departamento de Caldas de. 
la obligación legal que tenían de costear su p:ro:Pia po
licía; y· por tanto, del hecho de. aparecer comprobad 
que el indicado Municipio sufragó una _parte de los gas
tos que ocasionó la Policía que prestó en él sus servicios, 

· ' no puede deducirse que· hubiera habido pago de lo no de
bido, tanto más cuanto que aparece, acreditado que el De
partamento contribuyó con una suma mayor todavía al 

. sostenimiento de· (a Policía que préstó sus servicios en el 
Municipio túntas veces nombrado .. Mal puede reputarse 
que un gasto o pago es indebido, desde el momento en ;, . 

iJ 
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que tal gastC? viene a quedar representado para quien lo 
hace por un beneficio directo como lo es la prestación 
de m1 servicio cuyo costo le corresponde según la ley. 
Es indudable que sin la Policía organizada por el Depar
tamento con la colaboración de los Mu~icipios, éstos hu
bieran tenido que organizar y costear su propia Policía. 
De donde se sigue que el dinero invertido por aquéllos 
quedó representado eli un servicio que de otro modo ha- · 

. brían tenido que costear indefectiblemente. 

"Que el gasto hecho por los Municipios estaba bien re-
. presentado, lo demuestra además la circunstancia de que 
todos los Municipios de Caldas, con posterioridad a laf, 
sentencias de 16 Contencioso Administrativo que anula
ron las ordenanzas .atrás. mencionadas, han celebrado 
contratos con el Departamento para hacer entre ambas 
entidades los gastos del servicio de Policía, en la forma 
establecida en lás sobredichas ordenanzas, como aparece 
de la certificación del señor Gobernador de aquel Depar
tamento, que el señor Procurador hizo venir a los autos 
en el 1término probatorio de la segunda instancia. 

"No estando probada la existencia del pago indebido, 
no hay necesidad de estudiar lo relativo a los efectos de 

. la nulidad declarada por los Tribunales de lo contencioso. 

''Las consideraciones hechas respecto d·e la acción ejer
c~tada en la demanda principal, obran con igual fuerza 
para ·determinar la improcedencia de la acción de re
convención, pues si la Policía organizada por el Depar
tam.ento, conforme a las ordenanzas anuladas, prestó 
servicios. tanto a los Municipios como al Departamento, 
la erogación hecha por esta última entidad al contribuir 
al sostenimi,ento de dicha institución, no puede reputarse 
como pago de lo rio debido." (Protocolo, febrero de 1931. 

. Folió 8 vuelto a 10 frente). 
En virtud de lqs razonamientos que se han transcrito y 

que constituyen la doctrina de la Cot:te acerca de la ma
teria disputada, esta corporación, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de la ley, , 
y oí~o el concepto del señor Procurador de la Nación, 
acorde en lo sustancial, confill'ma la sentencia recurrida . 
Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .lfu.dicial 
y devuélvase el proceso. 

LUIS F. ROSALES-Enrique A. lBecer!l'a-.lTullño ll¡uzar
t1o .JFortoul-Pedro §anz IR.ñvell'a, Secretario en propiedad. 

.Corte §uprema de .lfusticia-§ala de Negocios Generales. 
JBog~tá, mayo veinte de mil novecientos treinta y l!llno. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial ele Maniza
les, en sentencia de treinta y uno de mayo de mil nove
cientos treinta, absolvió al Departamento de .Caldas de 
la demanda ordinaria intentada contra él por el Munici
pio de Pere!ra, para la restitución de $ 86,000 oro· legal 
que, según éste, erogó de su Tesoro en cumplimierit() de 
varias ordenanzas que posteriormente anuló el Consejo 
de Est~do, y para el pago de los intereses legales _sobre 
la suma antes expresada . 

La misma sentencia absolvió al Municipio de Pereira 
de la demanda de reconvención que le formuló el Depar
tamento para el pago de $ 146,597c89, y de los intereses 
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leg~les, procedentes dichas sumas, según la demanda, de 
las erogaciónes hechas por el último para sostener, alo-· 
jar, vestir, etc., la Policía Municipal del primero. 

Ambas partes apelaron, y por eso ha venido el nego
cio- a la Corte, en donde, con nuevo término de prueba, 
traslado de alegatos y citación para sentencia, se pasa a 
pronunciar la que corresponde. 

La causa de _la demanda principal, según se lee en 
ella, es haber dispuesto las varias ordenanzas de Caldas 
ya citadas, que las Policías departamentales y munici
pales estuviesen organizadas en una sola institución y 
·bajo un mando único, y que er Municipio había de cos
tear· un número igual de agentes de tercera clase, que
los costeados por el Departamento, y pagar el sosteni-

. miento del cuartel para .Ia -Policía asi organizada y de 
oficinas para los Jefes, excepto en aquellos lugares en 
donde el Departamento tenía locales capaces destina
dos a cárc~les, en los cuales podrá instalarse la Policía; 
igualmente el Municipio debía sufragar los gastos de 
rnateriales pa.r.a la Policía, como útiles, alumbrado, 
muebles, etc., etc. El Municipio dice que en cumpli
miento de tal~s ordenanzas hizo las erogaciones indica
das en los dos apartes anteriores. 

'La causa de la demanda de reconvención proviene,.::. 
su turno, de la erogación que dice el Departamento ha
ber hecho para sostener, alojar, vestir, etc., etc., la 
Policía del Municipio de Pereira, -en cumplimiento de laE. 
disposiciones de las ordenanzas que fueron anuladas por 
el Consejo de Estado. 

Por idénticos motivos a los alegados en este juicio,_ se 
siguió un pleito entre el Municipio -de Santuario· y el 
Departamento de Caldas, y de éste contra aquél, en .mu
tua petición, pleito en que fl!eron absueltas ambas par
tes por el Tribunal .Superior de Maniza1es, cuya si:m
tencia vino a la Corte en- apelación, y acerca de la cual 
dijo esta corporación, en la de doce de febrero del pre
sente año, lo siguiente, que se réproduce y acoge en el 
presente fallo, porque contempla una 'misma cuestión 
de derecho y análogos fundamentqs de hecho. Dijo en
tonces la Corte: 

"Del contexto de la demanda, de las disposiciones le-. 
gales en ella invocadas, y de la parte· que se acaba de 
transcribir del a)egato de primera instancia del apode
rado del Municipio de Santuario, aparece que la acción 
ejercitada por dicha entidad es ¡a de pago de lo no de
bicl.o, la cual tiene por fundamento la nulidad declara
da por el Consejo de. Estado de algunas disposi~iones de 
determinadas ordenanzas expedidas por la Asamblea del 
Departamento de Caldas. 

"De aquí se deduce que para que la indicada acción 
pueda prosperar, se requiere la concurrencia de estos 
dos elementos: 1 "), ·que haya habido un pago indebido, 
y 2"), que la n_ulidad declarada por el Consejo de Estado 
produzca en el caso actual efectos retrospectivos, o .sea 
que confiera a las partes derecho para ser restituidas 
al estado que _tenían antes de la expedición de las or
denanzas anuladas. La falta de cualquiera de estos re
quisitos determina necesariamente la improcedencia de
la acción. 

"Por razones de método, se empezará por el estudio 
del primero de los indicados elementos. 

''De acuerdo con el numeral 5" del articulo 169 de la 
Ley 4~ de 1913, corresponde a los Concejos Municipales 
arreglar la Policía Municipal en sus diferentes ramos, 

sin contravenir a las leyes y ordenanzas ni a los decre
tos del Gobernador o del Prefecto respectivo. Y como 
de .conformidad con el artículo 62 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, es de incumbencia de los Concejos 
Municipales votar las contribuciones y gastos locales, 
síguese que a las corporaciones distritales les corr~
ponde asignar en el respectivo presupuesto lo necesa
rio _para el sostenimiento de la Policía MunicipaL En 
sÍntesis, deben. los Municipio"s sufragar con sus propios 
recursos los gastos que demanda el servicio de policía 
local. 

"Sentado esto, debe observarse que el hecho de que la 
Ordenanza número 13 de 1920 hubiera organizado la Po
licia Departamental y la Municipal ~ajo un mando úni
co y bajo la .dirección suprema del Gobernador del De· 
partamento, no eximió al Municipio de Santuario ni a 
les demás Municipios del Departamento de Caldas de 
la obligación legal que tenían de costear su propia po- . 
licia; y por tanto, del hecho de aparecer comprqbado 
que el indicado Municipio sufragó una parte de los gas
tos que ocasionó la Policía que prestó en él sus servicios, 
no puede deducirse que hubiera habido pago de lo no de
bido, tanto más cuanto que aparece acreditado que el De
partamento contribuyó con una suma mayor todavía al 
sostenimiento de la Policía: que prestó sus servicios i:m el 
MuniCipio tántás veces nombrado. Mal puede reputarse 
que un gasto o pago es indebido, desde el momento en 
que. tal gasto viene a quedar representado para quien lo 
hace por un beneficio directo como lo es la prestación 
de un servicio cuyo· costo le corresponde según la ley. 
Es indudable que sin la Policía organizada por el Depar
tamento con la colaboración de los Municipios, éstos hu
bieray. tenido e¡. u e organizar y costear su propia Policía. 
De donde se sigue_ que el dinero invertido por aqu,éllos 
quedó representado en un servicio que de otro modo ha
brían tenido que costear indefectiblemente. 

"Que el gasto hecho por los Municipios estaba bien re
presentado, lo demuestra además la circunstancia de que 
todos los Municipios de Caldas, con posterioridad a las 
sentencias de lo Contencioso Administrati:vo que anula· 
ron las ordenanzas atrás mencionadas, han celebrado 
contratos con el Departamento para hacer entre ambas 
entidades los gastos del servicio de Policía, en la forma 
establecida en las sobredichas ordenanza·s, como aparece 
de la certificación del señor Gobernador de aquel Depar-

. tamento, que el señor Procurador I?-izo venir a los autos 
en el termino probatorio de la segunda instancia. 

"NÓ estando probada la existencia del pago indebido, 
no hay nec.esidad de estudiar: lo relativo a los efectos de 
la nulidad declarada por los Tribunales de lo Contencioso. 

''Las consideraciones hechas respecto -de la acción ejer
citada en la demanda principal, obran con igual fuerza 
rmra <determinar la improcedencia de la acción de re
convención, pues si la Policía organizada por el Depar· 
tamento, conforme a las ordenanzas anuladas, prestó 
servicios tanto a los Municipios como al Departamento, 
la erogación hecha por esta última entidad al contribuir 
al-sostenimiento de dicha institución, no puede reputarse 
como pago de lo no debido." (Protocolo, febrero de 1931. 
Folio 8 vuelt::> a 10 frente). 

En virtud· de los razonamientos que .se han transcrito y 
que constituyen la doctrina de la Corte acerca de la ~a
teria disputada, esta corporación, administrando justl-
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cia en n~mbre de la República y por autoridad de la ley, 
y oído el concepto del sei'ior Procurador de la Nación, 
acorde en lo sustancial, confiirma la sentencia recurrida. 
Sin costas. 

Cópiese, notifíque.se, publíquese en la Gaceta .JudiciaJ 
y 'devuélvase el proceso. 

LUIS F. ROSALES - Julio !Luzardo IFortoul-lEnrique 
&. lBecerra-JPedro §anz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sana de Negocios Generales. 
ffilogotá, mayo veintidós de mil novecientos treinta y 

liJ!.llO. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Bogotá, por medio de la sen
tencia de fecha diez y siete de noviembre último, profe
rida en este proceso seguido por Ma uricio Os pina R. 
contra el Departamento de Cundinama·rca, representado 
en la primera instancia por el señor Fiscal del Tribunal, 
declaró que el demandado debe al demandante la canti
dad de doscientos sesenta y dos pesos con cincuenta cen~ 
tavos y sus intereses corrientes desde el mes de agosto de 
inil novecientos diez y siete, y absolvió al mismo deman
dado .cte los demás cargos de la demanda. 

Noltificada legalmente esa sentencia a las partes, la 
consintieron implícitamente, desde luégo que no inter
pusieron ningún recurso contra ella, por lo cual el Tri
bunal remitió a esta Superioridad !os autos, en consulta 
del indicado fallo. 

En la Corte :ha sufrido el asunto la tramitaci~n que 
conforme· a la ley le corresponde y es llegada, por tanto, 
la oportunidad legal de ponerle fin a la segunda instan
cia por medio de la decisión que el caso requiere. 
· Los fundamentos de hecho y de derecho de la deman

da están expuestos así: 

"!? Mi poderdante Mauricio Ospina-R. pagó por razón 
de un impuesto que no era exigible, la suma de doscien
tos sesenta y dos pesos con cincuenta centavos; del diez 
y seis de septiembre de mil novecientos quince al treinta 
y uno de diciembre' del mismo año, según certificado del 
Colector, cuya copia adjunto. 

"2" Por sentencia de fecha nueve de julio de mil nove
cientos diez y .siete, pronunciada por el Tribunal seccio
na! Administrativo de Bogotá, se declaró como causal 
de nulidad de una resolución, que el impuesto pagado 
co·n la suma a que se refiere el hecho anterior, no era 
exigible en la época en que se cobró. 

, "3? En diversas ocasiones, y por medio de un juicio 
ejecutivo que cursó en ese honorable Tribunal, el cual 
no prosperó por haber revocado la Corte Suprema el auto 
ejecutivo, .se le ha cobrado esta suma al Departamento 
de Cundinamarca. 

"4" Desde que se ejecutorió la sentencia del Tri~unal 
,secciona! Administrativo de-· Bogotá, ya mencionada, el 
Departamento ha sabido y tenido conocimiento que el co
'bro del impuesto fue ilegal y el pago de esta suma inde~ 
bido. 

"5" El Departamento de Cundinamarca ~obró antes de 
tiempo el impuesto creado por la Ordenanza 66 de 1915 a 

. mi poderdante, percibiendo por razón de ese cobro la 

suma de doscientos sesenta y dos pesos con cincuenta 
c-entavos pei·judicando con esto a mi poderdante. 

' \ 
''En derecho me fundo en los artículos 2313 a 2321 del 

Código Civil; 2341 de la misma obra; 38 y 93 de la Ley 
' 130 de 1913, 929 y siguientes del Código Judicial." 

En el término probatorio de la primera instancia no se 
produjeron pruebas.' En la segunda instancia, ninguna 
de las partes solicitó la apertura del juicio a pruebas. 

En cuanto a los hechos base· de la demanda, como 
bien lo expresa el Tribunal, los marcados con los nume
rales primero y quinto, o sea el cobro hecho por el De
partamen.to a Ospina R. del diez . y seis de septiembre 
al treinta y un.o de diciembre de mil novecientos quince, 
en razón del impuesto de consumo de aguardiente, en la 
cantidad pe~ida, y el pago hecho por el segundo al pri
mero de ese irp.puesto y en ese tiempo, están probádos con 
el certificado expedido el veintidós de julio de mil nove· 
cientos diez y seis, por el Colector de Hacienda de Girar
dot, que en copia fue acompañado a la demanda. 

e • El hecho segundo, o sea la declaración administrativa 
de que el impuesto creado por la Ordenanza 66 de 1915 
no _era exigible en la época en q_!;le se cobró y obtuvo P?r 
el Departamento, del demandante, aparece acreditado 
con la copia de la sentencia proferida por el Tribunal 
Secciona! de lo Contencioso Administrativo de Bogotá, 
e1 nueve de julio de mil novecientos diez y siete, en el 
juicio promovido por Mauricio Ospina R. y otros, sobre 
la nulidad de la Resolución del Gobernador de Cundina
marca, de fecha treinta de noviembre de mil novecien
tos diez y seis, que negó la devolución de unos impues
tos pagados por los demandantes, sentencia por medio 
de ia cual dicho Tribunal Administrativo declaró nula la 
Resolución expresada, dictada por el Gobernador, fun
dándose en que el cobro de los impuestos establecidos por 
la nombrada Ordenanza número 66, antes de vencerse 
los seis meses siguientes a su promulgación, era incons; 
titucional e ilegal. Dejó a salvo los derechos que puedan 
tener los demandados para hacerlos valer ante el Poder 
Judicial. 

El hecho tercero no se comprobó. El cuarto sí quedó 
demostrado, com() ade:tante se verá. 

Els, pues, verdad establecida en el proceso que en ~ir
tud de lo estatuido en la Ordenanza número 66 de 1915 
sobre impuesto de aguardiente, el demandante pagó al 
Depar.tamento de Cundipamarca la suma de dinero que 
reza el certificado expedido por el Colector de Hacienda 
de Girardot, ó sean doscientos sesenta y dos pesos con 
cincuenta centavo~;, para un impuesto que aún no podía 
cobrarse, desde luégo que conforme al artículo 69 del Act·1 
legislativo número 3 de 1910 y lo resuelto sobre el parti
cular por el Tribunal Contencioso Administrativo de Bo
gotá en el fallo de fecha nueve de julio de mil novecien
tos diez y siete, que en copia debidamente autenticada 
figura al folio 19 y siguientes del cuaderno principal, fallo 
que por otra parte es obligatorio y no está sujeto a revi
sión judicial (artículo 93, Ley 130 de 1913), una disposi
ción que crea o aumenta un· impuesto indirecto, no puede 
hacerse efectiva sino seis meses después de promulgada 
la ley o la ordenanza que establezca la con_tribución o 
el aumento. Y la Ordenanza 66 citada, que crea el im· 
puesto que pagó el demandante Ospina R., se le hizo 
efectiva a éste, en cuanto al impuesto de aguardiente y. 

en la cuantía dicha, antes de transcurrir el término de 
seis meses expresado. 

) 

-~ 
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Se halla igualmente acreditado que el demandado 
tuvo completo· co.nocimiento del pago de lo no debido 
hecho a él y de la respectiva solicitud de restitución que 
el demandante hizo oportunamente, comoquiera que fue 
legalmente notificado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Administrativo, y que el Gobernador resolvió 
la solicitud negándola. Así lo demuestra la copia de las 
notificaciones de la sentencia hechas al señor Fiscal del 
Tribunal y al apoderado del Depar1tamento en el men
cionado juicio, y la copia de la parte resolutiva de la 
tántas veces nombrada Resolución del Gobernador, in
serta en el fallo del Tribunal. 

La obligación del Departamento de Cundinamarca de 
restituir es, pues, de rigor legal, al tenor de lo precep
tuado en los artículos 2313, 2315 y 2318 del Código Civil. 

Cuanto· a las demás condenaciones gue solicita el actor 
como consecuencia de la principal, no son ellas mate
ria de revisión por la Corte, a causa de ser esta parte 

'• 
del fallo favorable al Departamento y no haberse in-
terpuesto apelación contra ella. 

No habiendo, según lo 'dicho, reparo qué hacer a la 
sentencia en la parte sujeta a consulta, la Corte Supre
ma, Sala de Negocios Generales, procediendo de acuer
do con el concepto del señor Procurador y administran
do justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, confirma ese fallo en la parte 
que es materia de la consulta. 

· .cópiese y notifíquese esta decisión, P1::lblíquese en el 
órgano de la Corte y devuélvase el expediente .. 

LUIS F. ROSALES-Julio Luzardo Fortoul-lEnrique 
A. Becerra-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

o 

Corte Suprema \!le Justicia-Sala de Negocios1 Generales. 
Bogotá, veinticinco de mayo de mil novecientos treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul) . 

Vistos: 

La Gobernación de este Departamento remitió a la 
Corte una documentación que contiene la solicitud de 
los señores Manuel Antonio Riveras y Filiberto Riveras, 
vecinos de Fosca, para que se suspenda al señor Carlos 
A. Castro del cargo de Concejero Municipal de la pobla
ción nombrada; copia de la parte pertinente de las sen
tencias de primera y segunda instancia, dictadas por el 
Juzgado 29 del Circuito de Cáqueza y Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, por las cuales fue con
denado el referido Castro a la privación perpetua de los 
derechos políticos; certificado del honorable Senado de· 
la República, del cual aparece que el aludido señor Cas
tro no ha sido rehabilitado en el goce de sus derechos 
políticos; Resolución original de la Gobernación del De
partamento, de fecha diez de febrero último, que niega 
la suspensión solicitada; nota número 435, de fecha diez. 
y siete de marzo del presente año, por medio de la cual , 
el Ministerio de Gobierno comunica a la Gobernación 
que el Poder Ejecutivo confirmó aquella Resolución," y 
certificación del Presidente del Concejo Municipal de 
Fosca, s0bre el ejercicio de las funciones de Concej ero 
respecto del señor Castro . 

El oficio remisorio de la documentación, redactado 
de acuerdo con la Resolución del sefior Gobernador, 
confirmada por el Minister~o de Gobierno! e~ !;le¡ si
$Uiente t~nor; 

"En nueve fojas útiles y por su muy digno conducto, 
tengo el honor de remitir a la honorable Corte la Reso
lución del señor Gobernador de Cundinamarca y apro-
bada por el Ministerio de Gobierno, por la cual niega la 
suspensión del señor Carlos A. Castro del cargo de Con
cejero Municipal de Fosca, para que la Corte ejerza la 
atribución que le señala el artículo 74 del Código Penal, 
sobre la nulidad del nombramiento o· elección recaída 
en el señor Carlos A. ;Castro para Concejero Municipal 
ele Fosca, para que fue elegido para el período en curso." 

Llevado el a.sun'to al conocimiento de la Corte Plena,' 
dispuso ésta, por resolución de fecha nueve del presente 
mes, que pasaran las diligencias a la Sala de Negocios 
Generales. Previo el repartimiento del C?-SO, procede 
esta Sala a decidir lo que estima pertinente. 

Aunque es verdad que el ordinal 2" del artículo 74 del 
Código Penal (Ley 19 de .1890), atribuye a la Corte Su
prema la declaración de nulidad de la elección cuando 
el elegido ha sido -inhabilitado por .sentencia judicial 
para ejercer empleo público y se trata de empleos de 
elección popular, dicho teX!to legal ha sido modificado 
por disposiciones posteriores, ·tales como los artículos 
38, inciso e) de. la Ley 130 de 1913, y 189· de la Ley 85 de 
1916, disposiciones é.stas que han atribuído a los Tribu
nales de lo Contencioso Administrativo el conocimiento 
de las demandas de nulidad de las votaciones y actas 

· de escrutinio de los Jurados de Votación, Jura·dos y 
Juntas Electorale,s, aun cuando la. causal alegada sea la 
de inhabilitación o impedimento para ser elegido, como 
aparece clarameñte del artículo 183 de la Ley 85 citada, 
en relación con er 189 de la misma Ley. 

.En razón de lo dicho, la Sala de Negocios Generales 
de la Corte, administrando justicia en nombre de ·la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, se decla
ra incompetente para conocer de este negocio. 

Cópiese y notifíquese esta decisión, publíquese en el 
órgano de la Corte y devuélvase la actuación a la Go
bernación del Departamento con copia de la presente 
Resolución. 

·LUIS F. ROSÁLES-Julio Luzardo Fortoul-lEnriqUlle 
A. Becerra-Pedro §anz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, mayo veintiocho de mil novecientos treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor !Enrique A. Becerra). 

Vistos: 
El señor 'Juez Departamental de Ejecuciones Fiscales 

de Cundinamarca, en el juicio ejecutivo que el Depar
tamento sigue por suma de pesos contra Daniel Bara
caldo, en ej~rcicio de la jurisdicción coactiva de que está 
investido, en auto de fecha diez de febrero de mil nove
cientos veintiocho declaró embargado como propiedad 
del ejecutado un lote de terreno con unas paredes0 de 
adobe en él construidas, sito en la ju:isdicción del Mu
nicipio de Facatativá, y comprendido dentro de estos 
linderos: 

"Por el frente, con casa de la señora Rosa Baracal
do, hoy de Aristides Zúñiga; por un costado, con' solar de 
Heliodoro y Benedicto Rivera, y por los otros dos costa
dos, con solar de la misma señora Rosa Baracaldo." 

!El señor Ezequiel Martine~, mediante apoderado, y va
liéndose de la articulación respectiva, diciéndose propie
tf\rio c;l.e dicho lote, solicitO el gesembargo de él; ma& 
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como no prosperaran sus pretensi-ones, según auto del 
Tribunal, de fecha ocho de marzo ele mil novecientos 
veintinueve, promovió la acción de tercería excluyente 
para que se declare que él tiene mejor derecho al lote 
embargado; que ·el ejecutado y el ejecutante. 

Como fundamentos de su acción presentó el ser due
ño poseedor de dicho inmueble, negándole, por consi
guiente, las mismas condiciones jurídicas al ejecutado 
Baracaldo. 

Esta demanda fue contradicha por el señor Fiscal del 
'rribunal de Bogotá, quien la contestó, negando así los 
hechos como el derecho, y proponiendo la excepción de 
prescripción. 

Tramitado el juicio en primera instancia ante dicho 
Tribunal," mediante la práctica de todas las dilaciones 
que la ley señala, se -desató la controversia pot la sen
tencia de fecha tres de junio ele mil novecientos trein
ta, en que se. niegan las declaraciones pedidas en la de
manda y se exonera de las costas en la primera instan
cia al actor .. 

En grado de apelación interpuesta por )\1artínez, 
subieron los autos a esta Sala de la Corte, dor1de, conce
dida nueva dilación probatoria y recogidas las demos
traciones que el· tercerista tuvo a bien· solicitar, corrido 
traslado ·para alegar, sin que el recurrente hiciera uso 
de su derecho, previa la citación respectiva, se procede 
a dictar la sentencia que corresponda en orden a la 
acción instaurada. 

!El sentenciador en primera instancia hizo el comen
tario que en seguida se inserta, respecto del derecho de 
propiedad alegado por las partes; comentario que se 
acoge, por ser la síntesis fiel de los títulos presentados: 

"Por escritura pública número 503, de. veinticinco de 
septiembre de mil novecientos uno, otorgada en la No
taría de Facatativt'l, Rosa Baracaldo de Triana vendió a 

, Socorro Baracaldo un lote de tierra, situado en la mis
ma población y a·sí demarcado: 'por el frente, con casa 
de la vendedora, midiendo tres metros sesenta centíme
tros; por un costado, con solar de Heliodoro y Benedicto 
Rivera, midiendo cinco metros veinte centímetros, y por 
los otros dos costados, con solar de la misma vendedora, 
midiendo por el uno tres metros sesénta centímetros, y 
por el otro, cinco metros veinte centímetros.' 

"La vendedora declara en la escritura que este lote lo 
hubo por hereiJ,cia de sus finados padres Miguel Bara
caldo y Rosa Cortés. 

''Socorro Baracaldo, por medio de escritura número 580, 
de veinte de octubre de mil novecientos veintidós, otor
gada en Facatativá, vendió el lote anterior al' hoy eje
cutado Dai:üel Baracaldo, quien, después de habérselo 
vendido a Juan de D. Cortés, lo volvió a adquirir del 
mismo Cortés. 

"Como se ve, las escrituras anteriores colocan él ·do
minio del lote en cabeza de antecesores legítimos de 
Baracaldo, desde el año cie mil novecientos uno. 

''Apora veamos _cuáles son los títulos con que el ter-. 
cerista respalda su derecho: 

"Según· escritura pública número 432, de fecha; treinta . 
Y uno ele agosto de mil novecientos siete, otorgada en la · 
Notaría de Facatativá, los señores Rafael y Einilio Tda
na, por una parte, y el señor Teodosio ·correa, por la 
otra, en su calidad de Personero Municipal de la misma 
población, declararon que los primeros redimían por la 
suma de cuatro mil noveclentos noventa' pesos u~ 4,9~10) 

el cimiento y solar de una c~.sa que poseían en Facata
tivá, en la calle 2'' 1 número 25, constante de cuat.rocien-

tos noventa y nueve metros cuadrados, por los siguien
tes linderos: 

'Por el frente, calle de por medio, con solar de Marcos 
Pulido; por un costado, con casa y solar de Benedicto 
Rivera; por la espalda, con solar dl=l Basilio Parra, Y por 
el otro costado, con solares de Ramón Leaño y Angel 
María Gómez.' 

"Por escritura pública número 1136, de treinta de oc
- tubre de mil novecientos siete, otorgada en esta ciudad, 

··la señora Rosa Baracaldo vendió a Olegario Triana to
dos los derechos y acciones que le correspondieran en 
la sucesión de su finado esposo Lucio Maria Triana, es
pecialmente ios vinculados en una casa de bahareque Y 
paja, con su terreno ac·cesorio, ubicada en Facatativá, 
por los mismos linderos de la escritura anterior. 

"Por escritura número 1275, de fecha tres de diciem
. bre de mil novecientos siete, Rafael y Emilio Triana 
. le vendieron a Olegario Triana el cimiento y solar que 
habían adquirido del Municipio de Facatativá, según la 
escritura primeramente citada. 

"Los mismo~ Rafael y Emilio Triana vendieron a Do
mingo Ospitia, mediante escritura pública número 319, 
de ocho de junio de mil novecientos nueve, el solar Y 
cimiento .. que ya habían vendido a Ole gario Triana. 
· "Olegario Triana y Domingo Ospitia, por escritura 
número 764, de fecha veinte de noviembre de mil nove
cientos trece, le traspasaron a Aristides Zúñiga el lote 
de tierra de qu~ tratan las ventas -anteriores. 

"Y, por último, Aristides Zúñiga, en instrumento nú-· 
mero 171, de fecha veinte· de marzo de mil novecientos 
veinticuatro, le vendió al actual tercerista Ezequiel Mar
tínez el mismo lote de tierra . 

''A juzgar por lo expresado en la cláusula segunda de 
la escritura de venta de Socorro Baracaldo, el lote em
bargado materia de la tercería, se encuentra ·COmprendido 
dentro del de mayor extensión alinderado en los títulos 
del tercerista. En la citada cláusula dice Socorro Rara
caldo que el lote que vende a Daniel Baracaldo se halla 
proindiviso ccn la finca de Aristides Zúñiga; y siendo 
así que Rosa Baracaldo le transmitió a Socorro Bara
caldo, y ésta a Daniel Baracaldo, el domino de un cuer
po cierto y determinado, la palabra p:roindiviso esta mal. 
empleáda, y tan sólo significa que el lote vendido está 
enclavado dentro de otro de mayor extensión, de Aris
tides Zúñiga . 

"Comparando los títulos del ejecutado con los del 
tercerista, resulta a primera vista que los de aquél son 
m;is antiguos que los de éste; pues al paso que los pri

'meros se remontan al _afio de mil novecientos uno, cop 
la venta de Rosa Baracaldo a Socorro Baracaldo, los .se
gundos comienzan en el año de mil novecientos siete, 
con la escritura de red~nción otorgada por el Personero 
Municipal a Rafael y !Emilio Trian a. Lo eual significa 
que los títulos del ejecutado, en razón de su mayor anti
güedad, prevalecen sobre los del tercerista. 

''Se hace hincapié en que Rosa Baracaldo vendió un lote 
de tierra que en el año de mil novecientos uno pertenecía 
al :M:unicipio de Facatativá, como área de ·población, 
pero es lo cierto que e.sto no se ha probado, y mientras 
nq se demuestre, la. susodicha venta debe considerarse 
legítima, pues no hay motivo para presumir que el lote 
en realidad f.uera del Municipio. 

"También se alega en favor del tercerista la posesión 
que en el lote han ejercido, primero, Aristides Zúñiga, 
y luégo, Ezequiel Martinez, desde hace unos diez y seis 
años, según lo declaran dos testigos Benedicto y Helio~ 

e 
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dol'O Rivera, folios 2 a· 4 del. cuaderno de pruebas de pri
mera instancia. Aparte de que el dominio pertenece, se
gún se ha visto del examen de los títulos,. a Daniel Ba
racaldo, ·la posesión sería eficaz¡ en cuento tuviera por 
objeto fundar unf! prescripción adquisitiva, la cual no 
se ha propuesto. Ade]lláS, la posesión, conforme la exponen 
los testigos, es dudosa, desde que· a Baracaldo se le en
contró ocupando la finca en el momento de depositarla, 
según lo acredita la diligencia respectiva. 

''En estas circunstancias el tercerista no ha probado 
su mejor derecho al pedazo de tierra en discusión, y 
siendo así, la sentencia tiene que serie adversa.,. 

En esta segun_da instancia, y para reforzar las pre
tensiones del tercerista, se trajeron como pruebas los 
testimonios de Heliodoro Rivera C., Antonio Briceñ.o y 
de ·Justina Quijano de Briceñ.o, con el objeto, sin duda, 
de demostrar la posesión que en el acto del embargo 
tenía el tercerista sobre el lote de que s~ trata; empero, 
lo aseverado por estos testigos es abiertámente contra
dictorio con lo que aparece en la diligencia de depósito 
y avalúo, donde consta que en dicho inmueble encon
traron al ejecutado Daniel Baracaldo, "quien dijo ser 
él el dueñ.o de ese lote y de las paredes"; y aunque se ad
mitiera la posesión por parte del tercerista, en nada se 
modificaría su condición jurídiéa, pues de acuerdo con 
los títulos aducidos y por las razones expresadas en la 
sentencia de primen:J, instancia, no ·ha logrado demos
trar el carácter de propietario que le asista. 

También trajo copia auténtica del Acuerdo número G 
de 1907, por el cual se da a la venta el área del Municipio 
de F:'acatativá, y en cuyo artículo 19 se dispone que por 
la Junta de Hacienda se proceda a vender los lotes de 
área que estéri dentro de la población; y también un 
certificado del Personero Municipal de Facatativá, en 
que consta que las áreas de población de esa ciudad han 
sido y son propiedad del Municipio miéntras no hayan 
sido· redimidas por los ocupantes; o sea mientras el Mu
nicipio no se haya desprendido de su dominio a otras 
personas o entidades; y el certificado· del Registrador 
de iinstrumentos públicos del Circuito del mismo nom
bre, según el cual en los libros a su cargo no aparece que 
el Municipio de Facatativá haya enajenado a ningún 
título a Miguel Baracaldo y Rosa Cortés, causantes del 
ejecutado Daniel Baracaldo, el dominio del terreno a 
que la controversia se refiere. , . 

A pesar de estas demostraciones, la situación jurídica 
del actor tercerista no puede cambiar, porque derivando 
él sus derechos de la propiedad que el Municipio de Fa
catativá dice tener sobre el área de p·oblación, no ha
biéndose presentado el título demostrativo de esta pro
piedad, en la comparación siempre aparecen como 
anteriores y prevalentes los títulos de la parte contra
ria, que se remontan al afio de mil novecientos uno. 

Además de las escrituras mencionadas anteriormente, 
,..aparece que Rosa Baracaldo de Triana vendió el vein
ticinco de septie:q1bre de mil novecientos uno, un cuerpo , 
cierto a Socorro Baracaldq,, y posteriormente, en di
ciembre de mil novecientos siete, vendió a Olegario 
Triana ."todos los derechos y acciones que le correspon
dieran en la sucesión de su finado esposo Lucio María 
Triana, especialmente los vinculados en una casa de 
bahareque y paja con su terreno accesorio." Aun admi
tiendo que el cuerpo cierto que vendió estuviera identi
ficado con los derechos mencionados, cosa que no se ha 
probado, la propiedad derivada de la venta realizada 
por Rosa Baracaldo en mil novecientos uno, permanece 
vinculado en sus sucesores, bien por la tradición verifi-

cada en favor de éstos, ora por la determinación precisa 
de la cosa venqida, desde luégo que respecto de los de

. rechos en la sucesión de Lucio María Triana, no hay 
constancia en los autos de que sean realmente efectivos, 
y mucho menos que estén 'radicados en el inmueble que 
se dispúta. 

En virtud de estas consideraciones, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, con
firma en todas sus partes la sentencia apelada, decla
rando que las costas de segunda instancia son de cargo 
del recurrente. 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de procedencia. 

LUIS F. ROSALES-Julio lLuzardo JFortoul-JEnrique 
A. Becerra-Pedro Sanz Rivera, Secreta-rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
IBogotá, mayo veintinueve ·de mil novecientos treñnta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

El seis dé marzo de mil novecientos veinticinco se pre
sentó ante el Tribunal Superior de Ibagué un libelo de 
dem9,nda, que en su parte petitoria dice: 

"Pedro Pablo 
1
Cardoso, ciudadano vecino de Ibagué, 

en ejercicio del mandato judicial quE! presento,_ otorgado 
por los legales representantes de la sucesión de don 
Pedro Ochoa M., en nombre y representación de éstos 
y por medio del presente libelo os manifiesto que en 
nombre y representación. del IlustrLsimo señ.or doctor 
Pedro María Rodríguez A., Obispo; y del Seminario Con
ciliar de Ibagué; de la señ.ora Sacramento Cortés viuda 
de Ochoa, por sí y como cónyuge y albacea de don Pedro 

· Ochoa; de María de los Angeles Ochoa de Rodríguez, de 
. Primitwo Góngora, albacea testamentario, y de Aquilino 
Rodríguez, legal representante de María Ochoa de Ro
dríguez, demando a la Nación, República de Colombia, 
representada por el señ.er Fiscal del Tribunal, o por quien 
ella designe, para que, con su audiencia y mediante la 
tramitación de un juicio ordinario, se declare y decrete 
en sentencia definitiva a favor de la sucesión de don 
Pedro Ochoa, que es para quien se demanda, lo si
guiente: 

''P Que pertenece a la sucesión de don Pedro Ochoa 
Medina el dominio, posesión y demás derechos de due
ño;. de la faja o zona de terreno en la hacienda de San 
Nicolás o San JF¡·ancisco, de la mortuoria dicha, situada 
en la fracción de Chicoral, del Municipio del Espinal, 
Departamento del Tolima, zona de terreno ocupada ac
tualmente de hecho por la Nación, con su ferrocarril 
del Tolima, zona que se ·extiende desde 387- metros 80 
centímetros, antes del kilómetro 27; comprende del ki-
lómetro 28 hasta el kilómetro 29, o sean 1,422 metros GO 
centímetros de largo, por 1.2 metros de ancha, aproxi
madamente, zona de ·terreno que está dentro de la ha
cienda dicha, y cuyos linderos trae el hecho primero de 
la demanda. 

"29 Que la Nación no puede pasar su ferrocarril del 
Tolima o atravesar dicha hacienda con traviesas, rieles 
Y trenes, etc., por impedirlo en formal oposición la SU·· 

eesión de don Pedro Ochoa M., y está obligada la Na
ción a quitar los durmientes, rieles, etc., dentro del tér
mino que sefiale la sentencia. 

"3" Que la Nación está obligada, y se le condena a 
pagar a la sucesión de don Pedro Ochoa M. el servicio 
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prestado por la hacienda de §an Nicolás o San IF'ranciis" 
co, mencionada, con su faja de .terreno, ~ razón de vein
te pesos mensuales, desde el veintiséis de abril de mil 
novecientos catorce, hasta que el terreno de la hacienda 
sea desocupado y quiten el fenocarril, etc., y se haga el 
pago, o la prestación de servicios que se pruebe durante 
el juicio. 

"4• Que se condene a la Nacién a pagar a la sucesión 
de don Pedro Ochoa el valor de cincuenta y una reses 
vacunas, de regular edad, calidad y estatura, que el tren 
l1a matado a su paso por la hacienda, o al pago de los 
que se pruebe durante el juicio. 

"5" Que se condene a la Nación a pagar a la sucesión 
de don Pedro Ochoa el perjuicio proveniente del daño 
e_mergente y lucro cesante, que consiste, entre otras 
cosas,· en la división de la finca por mitad con la carri
ler.a del tren, que impide a los animales por sí, y con la 
cerca, el fácii P.aso a qeber al río Coello, qu~ queda al 
Norte, y hace que los animales aguanten sed, se apesten 
y mueran. 

"Subsidiariamente, y para el caso de que no prospera
re la petición segunda, o la primera, o ambas, de las 
principales, solicito que se condene a- la Nación a pagar 
a la sucesión de don Pedro Ochoa, dentro del término 
legal, la suma de doscientos pesos moneda corriente, en 
que estimo la zona de terreno .mencionada, o el valor 
que se pruebe en legal forma durante el juicio. 

"2" Que se hagan las mismas declaraciones y conde
naciones de que tratan las peticiones tercera, cuarta y 
quinta de la acción principal. 

"39 Que al cercar la Nación la zona de terreno, está 
obligada a dejar un paradero en el kilómetro 28 de la 
hacienda, para cuando vayan a tomar o dejar el tren 
de ella mis mandantes y sus causahabientes, y a dejar 
en la cerca tres pasos para el ganado, de 10 o más me
tros de largo, uno en el centro y dos en los extremos 
de la zona de terreno de la hacienda de San Nicolás." 

Los fundamentos de hecho de la demanda se expu
sieron como sigue: 

"1'' Don Pedro Ochoa adquirió el dominio y posesión 
de su hacienda de §an Nicolás o San lFrancilsco, por ad· 
quisición de varios lotes de terreno, por actos y conti;a
tos que constan en los instrumentos que acompañ:::, los 
cuales vinieron a formar un solo glob'? que tiene los si
guientes linderos: 

'Por el lado oriental, con tierras que fueron de Elvira 
Perdomo de Castilla, hoy de Enrique Lara, Victorino 
Mendoza y Santos Torres, con un mangón que fue de 
Sacramento C. de Ochoa, hoy de Joaquín García, y con 
tenenos de la sucesión de Clemente Calderón; por el 
lado sur·, con tierras de Eusta.sio Garzón, Patrocinio 
Sánchez, Baldomero Ochoa, Felipe Varela, otra vez Bal .. 
do mero Ochoa, Gregario Castro y Cipriano Barrios; por 
el lado occidental, con tierras de Inocencia Medina, de 
la mortuoria de Carmen Medina, de la mortuoria de Cé · 
lico Meneses, de la mortuoria de Francisco Guayara, de 
la mortuoria de Atanasia Guzmán, de Luis Sáiz, otra vez 
la mcrtuoria de Atanasia Guzmán y de Andrés Guzmán, 
y por el lado norte, con las aguas del río Coello, hasta 
el punto de colindancia con los terrenos de Virginia 
Ocho a y Quintín Hernández.' 

"2• La Nación, de hecho, por medio de sus agentes, el 
veintiséis de abril de mil novecientos catorce, ocupó y di
Vidió en dos partes la hacienda de San Nicolás con la ca
nilera del ferrocarril del Tolima, entre el Espinal y Chico-

l. 
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ral, poniendo traviesas, rieles, haciendo zanjas, alcantari
llas, etc., etc., entre los kilómetros 27 a 28, que se en
cuentran clav::tdos en el terreno, más 387 metros 80 cen
tímetros hacia el Oriente y 34 metros 60 centímetros 
hacia el Occidente. 

"3'' El Gobierno de la Nación ocupó la hacienda de 
San Nicolás, de don Pedro Ochoa, sin que hubiera me
diado contrato de ninguna clase, y, por tanto, hoy ya 
no puede expropiar. 

"4" Las máquinas, locomotoras y trenes han muerto 
muchos animales a s~ paso por la hacienda dicha. 

''5" Don Pedro Ochoa Medina contrajo legítimas nup
cias con la señora Sacramento Cortés, según aparece de 
la partida respectiva de origen eclesiástico. Esta señora, 
María de Rodríguez y Primitivo Góngora y Aquilino Ro
drí.guez son mayores de edad y vecinos del Espinal .. 

"6" Don Pedro Ochoa reconoció por su hija habida 
antes del matriJnonio, a María de los Angeles Gómez, 
esposa de Aquilino Rodríguez, como aparece del .instru
mento número 112, de ocho de marzo de mil novecientos 
seis, de la Notaría del Guamo, que acompaño. También 
la partida citada. 

"7• Don Pedro Ochoa murió en el Espinal, según la 
partida de defunción a,compañada. 

"8" El men'cionado .señor Ochoa Medina hizo su testa
mento según el instrumento número 491, de primero de 
julio de mil novecientos diez y nueve, ante el Notario del 
Guamo, última voluntad, en la cual dispuso que se dieran 
a su esposa, señora Sacramento Cortés, sus gananciales 
y aportes matrimoniales, e instituyó por sus herederos 
a la señora María de los A. Ochoa de Rodríguez y al.Se
minario Conciliar cte la Diócesis de !bagué, a quien lo 
representa el Ilustrísimo señor Obispo doctor Pedro Ma
ría Rodríguez A." 

La causa o razón de la demanda, dijo el demandante, 
estriba en que "la sucesión es dueña del predio de San 
Nicolás, ocupado por el ferrocarril del Tolima, de la Na
ción; zona de ter!eno que debe volver a sus dueños con 
el valor del servicio prestado, el de lo.s animales muer-
tos, perjuicios, etc." ' 

Como disposiciones pertinentes .se invocaron las del 
Título 12, Libro 2•, del Código Civil; Títulos 26 y 34, Li
bro 4", del mismo; artículo 1613, siguientes y concor
dantes de la obra citada; Títulos XI y XII del Código 
de Organización Judicial, y Título IX del Código Ju
dicial. 

Impuesto de la demanda el Fiscal del Tribunal, la con
testó, oponiéndose a las peticiones, tanto principales 
como subsidiarias, y en materia de hechos dijo: 

"F Niego este hecho para que los demandantes lo 
prueben plenamente e identifiquen la llamada hacienda 
de San Nicolás o San Francisco, en que dicen que existe 
una faja de terreno ocupada por el ferrocarril del Toli
ma, por los títulos que invocan como adquisitivos del 
dominio por parte de Pedro Ochoa. 

"2' No me consta. 

"3• No me consta en la cuestión de hecho, y lo niego 
en las de derecho que envuelve también. 

''4•· No me consta. 
'·:. 

"5" Lo acept¿ en cuanto se refiere al matrimonio de 
Pedro_ Ocho a. 1E'n lo demás no me consta. 

"6• Es cierto en lo del reconocimiento de María de los· 
Angeles Gómez. Pero ignoro a qué se refiere la parte 
que dice: 'también la partida citada.' 

"79 Es cierto. 
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''8Q Es cierto en lo referente a testamento y disposi
ciones testamentarias. No me consta en lo .,demás." 

Surtida la primera instancia, sobrevino la sentencia 
de diez y nuev~ de mayo de mil novecientos treinta, por 
la cual se condena a la Nación a pagar, dentro de seis 
días de notificado el fallo, a la suc_esión de Pedro Ochoa, 
por concepto de valor de la zona de terreno ocupada por 
el ferrocarril del Tolima, en la hacienda d~ San Nicolás 
o San !Francisco, por los :r:>erjuicios provenientes de tal 

. ocupación, inclusive el servicio prestado con la faja de 
terreno expresada, y diez reses muertas por los trenes 
del ferrocarril, la. suma de mil doscientos cincuenta. y 
nueve pesos con noventa centavos ($ 1,259-90), y se ab
solvió respecto de las demás prestaciones demandadas. 

A virtud de apelación interpuesta por una y otra par
te contra el anterior fall~, han subido los autos a la 
Corte, donde, habiéndose surtido la tramitación propia 
de la segunda instancia en esta clase de juicios, se pro
cede a dictar el fallo que en derecho corresponde. 

El señor Procurador opuso en su alegato de conclu
sión la excepción perentoria de petición de un mod·o 
indebido, fundada en el hecho de haberse demandado 
para la sucesión del señor Pedro Ochoa, y no pe'rtenecer 
la hacien<ia de San Nicolás, de que hace parte la zona 
de terreno ocupada por la Empresa del Ferrocarril ·del 
Tolima, a la expresada sucesión, sino a la sociedad con
yugal formada por el matrimonio del nombrado Ochoa 
con la señora María Sacramento Cortés. 

A. efecto de resolver lo concerniente a esta excepción, 
se tiene en cuenta: 

De la copia del acta de matrimonio celebrado •por el 
señor Pedro Ochoa con la señora Sacramento Cortés, 
expedida por el Cura de la parroquia del Espinal, apare
ce que .dicho acto se verificó el nueve de agosto de rnil 

·ochocientos ochenta y dos. . 
El globo de terr~no de San Nicolás, del -cual hace par

te la zona ocupada por la Empresa del Ferrocarril del 
Tolima, lo hubo el señor Pedro Ochoa por compra hecha 
a la señora Rosa Valdés vi).lda de Conde, conforme a es
crituras públicas números cuatrocientos noventa .y siete 
y cuatrocientos set.enta y seis, de veintiocho de octubre 
de mil ochocientos noventa, y ocho de noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno, otorgadas .ambas ante el 
Notario del Circuito. del Guamo. ·Este hecho se encuen
tra corroborado con la propia confesión del personero 
de la parte demandante, quien, en su alegato de conclu-
sión de segunda instancia, dice: 

"La sucesión mencionada es dueña del predio sobre 
el cual se encuentra la zona de terreno ocupada por la 
Nación con el ferrocarril del Tolima. En efecto: con los 
instrumentos números 497, de veintiocho de octubre de 
mil ochocientos noventa, y 476, de ocho de noviembre 
de mil ochocientos noventa y uno, de la Notaría del 
Guamo (folios 9 vuelto y 14 del cuaderno principal del 
Tribunal), está comprobado que don Pedro Ochoa com
pró el predio de San Nicolás, y con la diligencia de ins
pección ocular practicada ·por el señor Juez del Cir-cuito 
del Espinal, quedó demostrado hasta la evidencia, que 
el predio sobré que versa este pleito o la zona de él, es 
el mismo o la misma ocupada por ·la Nación con el fe--· 

· rrocarril del Tolima. " 

La adquisición de la finca de San Nicolás, hecha por 
el señor Pedro Ochoa, en virtud de compra a la señora 
Valdés de Conde, conforme a los títulos atrás mencio
nados, se halla también confirmada con la inspección 
ocular practicada en el término probatorio de la prime
ra instancia, diligencia en la c~al, después de haberse 

1 
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identificado los linderos de la hacienda de San Nieolás, 
se hizo constar que dentro del !ote de te~Teno compraclo 
por el señor Pedro Ochoa a la señora Rosa Valdés ,de 
Conde,· está situada .la zona que ocupa el ferrocarril del -
Tolima con acequias, vallados, terraplenes, ·durmientes 
y rieles. 

JJe lo hasta aquí establecido resulta que la referida 
hacienda de San Nicolás fue adquirida a título' ,de com
praventa por el mencionado señor OchQa, durante el 
matrimonio de éste con la señora Sacramento Cortés, 
y que en tal virtud dicho inmueble pertenece al haber de 
la sociedad conyugal 'formada por el antedicho matri
monio, ya que con arreglo al.ordinal 5" del artículo 1731 
del Código Civil, entran a formar parte del haber de la 
sociedad conyugal todos los bienes que cualquiera de los_ 
dos cónyuges adquiera durante el matrimonio a título 
oneroso. 

No habiéndose presentado la prueba de que la pre
I;totada sociedad conyugal haya sido liquidada, debe 
presumirse que permanece ilíquida, y que a ella perte
mice ei inmueble de que se trata, tanto más cuanto que 
entre los hechos fundamentales de la demanda no se · 
cuenta el de haberse efectuado la indicada liquidación, 
sino que, antes bien, del contexto general de la demanda 
se deduce que aquélla no se ha llevado a cabo, y que el 
único titulo de dominio que se invoca en favór de la su
cesión del s·eñor Pedro Ochoa, es la compra hecha por 
éste a la señora Rosa Valdés de Conde durante la exis
tencia de la sociedad conyugal antes mencionada. 

Síguese de lo dicho que es fundada la excepción que 
se considera, una vez ·que en la demanda se pide que se 
declare que la faja de terreno de la hacienda de San Ni· 

·colás, ocupada actualmente por el ferrocarril del Toli
ma, pertenece a la sucesión del señor Pedro Ochoa, y 
que las demás declaraciones que en dicha demanda se 
impetran,· tanto principales como subsidiarias, sean he.! 
· chas a favor de la expresada sucesión, y no a favor de 
la sociedad conyugal ilíquida Ochoa-Cortés .. 

La consideración que precede es de suyo suficiente 
para desatar la litis en favor de 1~ parte demandada, ya 
que se trata de una excepción que abarca toda la de
manda, y que enerva en su totalidad las acciones en ella 
ejercitadas en la forma en que han sido propuestas. 

Como consecuencia de lo expuesto, la .corte Suprema, 
Sala de Negocios· Generales, administrando justicia en 
·nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la, ley, declara probada la excepción de petición de un 
modo indebido opuesta por el señor Procurador General, 
y en tal concepto absuevle a la Nación de todos los car
gos deducidos e_n la demanda. 

Cópiese y notifíquese este fallo, publíquese en el ór
gano de la Corte y devuélvase el proceso. 

LUIS F. ROSALEs-Julio Luzardo JFortoul-lEnrique 
A. Becerra-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Enrique A. Becerra. 
El suscrito estima que la sentencia de primera ins~ 

tancia-, dictada por el Tribunal Superior de !bagué, ha. 
debido considerarse en el fondo, ya que, según su crite~ 
rio, la excepción de petición de modo indebido no apa~ 
rece demostrada; :;¡.serto que funda en las siguiente!) 
razones: 

Es evidente que la propiedad de la faja de terreno cuyo 
valor se demanda, fue adquirida durante la sociedad 
conyugal de los señores Ochoa IVI. y María Sacramento 
Cortés, y que, por consiguiente, ese valor pertenece tan1-
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bien a dicha sociedad, que está il_íquida. Empero, de este 
hecho no se sigue que los herederos testamentarios y la 
có~yuge sobreviviente no ruedan demandar la efecti
vidad de ese valor, obrando e!} nombre de la sucesión, 
y que se afirme que para poder hacer efectiva su ac
ción, tengan que demandar en nombre de la sociedad 
conyugal. 

La sola considerac~ón de. que los herederos del marido 
muert;o lo representan en todos sus derechos y obliga
ciones transmisibles, me obliga a creer que puedan de
mandar en nombre de la sucesión para cobrar una deu
da, desde luégo que ellos, representando las obligaciones 
que el marido muerto tiene en su carácter de adminis
trador que fue de la sociedad conyugal disuelta por su 
muerte, deben hacer efectivas esas deudas, precisamen
te para r~sponder con ellas de las obligaciones correla
tivas del derecho de la cónyuge sobreviviente. Y tam
bién porque, según el artículo 1398 del Código Civil, si 
el patrimonio del difunto estuviere confundido con bie
nes pertenecientes a otras personas por razón de bienes 
propios o gananciales del cónyuge, etc., se procederá en-

- primer lugar a la separación de patrimonios; y para
realizar esta separación o liquidación es necesario co
nocer cuáles son esos bienes que deben separarse, y 
llevar a la masa de bienes de la sucesión todos aquellos 
de que el marido muerto sea responsable, haciendo uso 
de acciones tales como la de que aquí se trata, y para 
obtener su efectividad y determinar con precisión esa 
misma responsabÜidad. Y si se niega el derecho a esas 
acciones, se pone en imposibilidad a los herederos de 
hacer· aquella liquidación, separación o partición, y de 
modo indirecto se le desconoce a la entidad jurídica 
sucesión, la obligación en que está de responder a la so
ciedad conyugal de los resultados de la administración 
del marido. 

Además, la acción ejercitada en estos casos, en nom
bre de la sucesión, tiende a realizar los objetivos que 
persiguen los artículos 1825, 1826, 1829 y 1830 del Código 
Civil, según los cuales, para proceder a la liquidación 
de la sociedad conyu15al debe formarse, mediante acu- · 
mulación, el acervo común para que cada cónyuge por 
sñ o por sus herederos, tenga derecho a sacar de la masa 
las especies o cuerpos ciertos que le pertenezcan y los 
precios, saldos o recompensas que constituyan el resto 
de su haber; pudiendo la mujer hacer las deducciones 
que le correspondan sobre los bienes lluopios dell marido. 
Lo que quiere decir qúe el marido, en último término, 
responde con sus bienes propios, o sus herederos en ·su 
lugar responden con los mismos bienes de los resultados 
de la administración de la sociedad cony~ugal; o en otros 
términos: que los herederos, por obra de ~la sucesión del 
marido y repecto de la cónyuge supérstite, quedan obli
gados en la liquidación de la sociedad; obligación que 
les da derecho a perseguir, como sucesores, el activo de 
la sociedad, para responder con él del pasivo de la misma. 

Y no obsta que se trate de dos comunidades más o 
menos universales ambas, porque la responsabilidad del 
marido muerto, que se transmite a sus herederos y res

. pecto de la sociedad conyugal, hace que la sucesión sea 
una persona jurídica más comprensiva; en sus derechos 
y obligaciones que la misma sociedad conyugal. 

Estas las razones que me obligan a disentir de la opi
nión de mis distinguidos colegas. 

Bogotá, mayo veintinueve de mil novecientos treinta 
y uno. 

Enrique A. lBecerra-JRosaUes-ILuzarallo IFortoul-Pedro 
Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Code Suprema de Jflll!stñcia-Salla de Negocios Generalles. 
Bogotá, julio quince de mill noveCJlentos ~reñnta y lll!no. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales) . 
! 

Vistos: 

El se:ñ.or Juez de Rentas Nacionales clel Atlántico, en 
ejercicio de la jurisdicción coactiva de que está investi
do, y por providencia de fecha tres de julio de mil no
vecientos treinta, libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva contra Cohen Castel Johnson & Co., de Ba
rranquilla, por la suma de doscientos setenta pesos con 
ochenta y cinco centavos ($ 270-85), por los intereses ele 
la mora sobre dicha suma, a razón del uno por ciento 
(1 por 100) mensual, y por las costas de la ejecución. 

Base del mandamiento ejecutivo fue la liquidación 
adfcional de derechos de aduana, ordenada por la Con
traloría General de la República. 

En el acto lle 1a notificación, el representante de la 
Sociedad ejecutada, se:ñ.or Salvador Sassan, interpuso 
recurso de apelación contra el mandamiento de pago; 
y concedido que le fue, subieron los autos a esta Sala 
de la Corte, donde, después de tramitado el negocio, se 
p~·ocede a decidir lo que se estima legal. 

El señor Procurador General de la Nación, al cantes. 
tar el correspondiente traslado, lo evacuó en estos tér
minos: 

"Los documentos que sirven de recaudo ejecutivo re
visten en su forma externa todos los requisitos que se

. :ñ.ala el ordinal 29 del artículo 1096 del Código Judicial, 
para .que prospere la acción ejecutiva. 

··conforme al artículo 8" de la Ley 103 de 1928, sobre 
contrabando y régimen aduanero, el Contralor General 
sólo podrá modificar las liquidaciones de las aduanas y 
ordenar p9r este concepto devoluciones o reintegros, 
dentro del término que sefiala el artículo 80 de la Ley 42 
de 1923, la cual estatuye que el ContraJor estudiará, ob
servará o fenecerá las cuenta.s de los responsables del 
Erario, en un. término que no exceda de noventa (90) 
días. 

' "Para invalidar el mandamiento ejecutivo por ese mo-
tivo, la Sociedad ejecutada ha debido probar que la glosa 
formulada por la Contraloría se hizo cu.ando ya habían 
transcurrido noventa días después · de l1aberse recibido 
en esa Oficina las cuentas del Administrador de la 
Aduana ·de Barranquilla. 

"Pero esa circunstancia no se ha probado, ni existe en 
el expediente el ménor dato que pueda establecerla. 

"Campo le queda a la Sociedad ejecutada para proba;r
la en el término de las excepciones.. A la Corte no le 
compete por ahora sino examinar si el documento qué 
sirve de recaudo ejecutivo reviste las formalidades exter
nas que exige lá ley, y eso es indiscutible en el presente 
·caso." 

.Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ne.gocio.s 
Generales; administrando just-icia en nombre de la Repú· 
blica Y por autoridad de la ley, confirma en todas sus 
partes. el auto materia del presente juicio. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta JTml!ician 
y devuélvase el expediente a la oficina de origen. 

1 

LUIS F. ROSALES-JE.nrique A. 
zardo lFortoui-Pedro Sanz Rivell'a, 
piedad. 

Becerra-Julio JLu
Secretario en pro-

Imprenta Nacional 

J
( 
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INFORME 

del sefí.or Magistrado doctor Parmenio Cárdenas, apl!'e• 
~Q.q P91' líl. ~~la Plena, en sesión del' día 'l de abril de · 

];9:i3 .. 

LEl do<;tor Ed.u.ard.o. ~erna, en su carácter de apoderado, 
de. l.os Q.octm;es Valeria, Ramírez Urr~a, J~ M;aria. Veli~ · 
1~ J oaqu.Ju Gfl,rcía ~oi~~ y 1,3eli~ar.~o .. h.g,u.d.ela, q'\llene& 
s~ COJl.S!d.et:an :menQ.s.caP.ados ~n su~ c;l.~;t;echos por, esW..r 
d~~~m¡>.ef).anc;to ac.tu,alme:nte. ~¡. cargo.- d(} Ma.g~straQ.os, d~L 
~ribu.n.al Su:.pe:ri_or. c;le 1\{ecieW.n, con ro,Q.tivo. c;l.~ laS. nue\ra_& 
t~rnas que formó la. A~~Plea del Depa;¡;t~m.ento d.e. A.n
tioq,uia.,_ ~n e~ten~Q me~.Qri.~l ~Qli<;i~a ct.U.e la Corte. ·S.e. 
abstenga "de verificar el nombranÍiento cí.e Magistrados 
del 'l'r-ibufiaJ: Superior de Medellín a que os· incita la 
Asamblea de Antioquia, al enviaros- ia-s· nu-evas- ·tern~ 
d~a· .:M.agist.radlos • ,,_ 

· Como argumentos principales para funcmr su petición, 
expone los siguientes: 

''P Que si bten se decretó lf!.. nl}Ud;¡¡.d, Q.e las. ternas for~ 
madas por la Asamblea DepartamentaJ de Ant_ioquta · 
para Magistrados de ese Tribunal en el año de mil no
vecientos. treinta y. unQ, no. se- 11a decretado; por. no tui
be-ne intentado acción. alguna sobre el particular·, ll:i'. 
elección de Magistrados que de .esas ternas· llevó~ a- cab'o· 
la ~.rte. en et meS. di:r all>r.il: del' año menci~nado. 

"29 Qué el término para pedir la nulidad de esa ele~-·· 
ci.ón. llevada, a C!:!,bo. por la- Cort-e; ya venció, por hab'ér 
tr~s~rz;ido; los noventa·. días de. que trata el- articulo· 
2QO. de· la Ley 85., de 1916, y que¡ por tanto, .'estando pres
c~· SJI!ll la· acción, e.&Qs; nombramientos quedaron ya en 
fitm.e, .sin q:u.e, autoridad alguna los-. pueda re.v-isal', dada 
la omisión en que incurrteron qut(mas· se. han inte-resado- · 
en la nulidad de las ternas.: 

"3• Que hechos los nom}?~mi,entos por la Corte, 'los 
nomQ:tl:J..QO~ tq;m~ron OP.Q:Ct®¡up.e::n.M. J;)Q~e.$ló.n an,t:e e¡ 
Gobernador, como lo acredito con las actas de posesió~ 
que acompaño. A coosecueneia de-· esto, según lo enseña 
el..~rtíuqlo 6~ Q.e ~ª' ¡,ey l.Q.Q• o.e 1~31,.. el emple.o de Magi&.
tra,Q.o. ~o ad¡qumóc p,l~~a:W.El!tttt c.a.da.. uno, de los. nomhr.a,.: 
dop¡ Y· a,d.qmr~@- e1 Elm.P~~Oo:---=PO llaQiéndose declarado ra · 
nulidad del nQffl.Qr~len~st>lP. puede· perderse por a;t,-. 

guna~ de l~s causales que señala. et aJZtículo. 13 de: la Ley 
cit~.4a. y r.w 1;1~ nabi4P. sentencia ejecutoriada que de
crete la destitución de ninguno de los nombrados, ni se 
ha... ~r(i)se.nt~@; ~mg\lJil;.O. tte·los: demás. caSQs. que contem
pla- QJ.cJ:l,~ Q.i&posj_QiQJ,'l. 

Es.ta adquisición del eropleo de Magistrad()--continúa 
el doctor ... s.erna,.,......está ijarantizada por el articulo 160 de 
la Constitució;n.. Luego se tiene un derecho adquirido, 
que· de acuerdo co¡p. el :;utículo 31 de.. la. misma_, debe· ser 
resp.e.tado, de tal. manera que ninguna ley puede deseo-

; nocer ni vul?erar.' 
, ''49 Para: perder algún cargo de J.ue21- o Magistrado-, 
! 'de!J.tro O.el_ period.o legal, tiene que haberse ocasionado 
· la vaca:nt.e, y la vacancia sólo ocu~ en lo& únicos caoos 
· que Gontempla el articulo 13 citado; y aquí no se trata 
: de insubsistencia del n.mñbramiento, porque el artículo 
, 59 de· _líl ~isma Ley. no trae la causal de- nulidad de. la& 

ternas, con motivo · para declarar la insubsistencia del 
\ nombJ"amiento,. menos aún cuando éste- 0Stá seguido- de 
: la pas.esión.' ·: .. 
. '·'Agrega .er· doctor. Serna, en relación con este punto, 
! lo .siguiente::· 

. 'No• eabe argüir que· la .. nÚlidad de las~ ternas acarrea· 
:la itülidad de' lós nombramientos. Se trata de dos actos· 
ejecutados· poi' corporaciones distintas, en cumplimi'en

; to .cie- funciones~ específicamente sefí.aladas a cada una 
' . Jfl· . 
1 de ·euas; a saber;· · · 

'Pri~~ro~ La Asamblea elige ternas; y 

'Segiuido. la Corte nombra Magistrados .. 

'MU,e.l.: acto, es,to. es, _la. elElcción de ternas, está 'ba.io. . 
·la ~.qrisdicción de !o. Contencioso, en dos. instancia$~ 
:mientras que de la nulidad del nombramiento que haQe: _ 
:la Co~te~ conoce el Consejo de Es.ta.d.o. con juris.dicción 
_priva~i'va; y en una sola instancia, siempre q,ue el ac.to 
sea a:cusadO' dentro d'e lbs noventa días que señala. 
el arttc~lo ~oo dé la Ley 85 de 1916. Luego con la ley e.n. 
·la mano· se destruye aqu~l razonamiento, que no. tiene 
más·'fUndameiJ.tO que una deducción simplista.' 

''l'a-n. c~er~o es es.to, ,Que · n.o se. encuentra en el CóQ.ig,o 
disposición alguna. que diga que la nulidad de las ternas 
acar~ea. la. de, la elección,, y por ·el contrario, se v'e q_u~ ei 
legisli:tdor quise) que ~o fuera asi, pues para evitar toQ.a. 
dud~ e~ el caso que quiso que una nulidad previa aca~ 
rrea,ra. la ~ullcl.ad del acto posterior consecuencia! lo. 
digo. E,n el ar.tículo 198. del Código. de EÜ~cc"iones se Íee-: 
'cu~ndo se de:cl~re nula la -elección de los· Consejer~s 
~lectora!es hecha por una- Asamblea Departamental, 
~ueda de ct·erecho nula la elección de Senadores, si se 
pubiere hechó. •-
' i 'Si en el ánimo del.legisla~or hubiera estado que en todos. 
los c~o~ .. análogos a, ésta la nulidad se efectuase de· pleno 
derecho,. :Qabría. dic4tdo. una disposición d~ carácter ge~· 
neral, Y no hab.ría legislado J!?ara el caso t:specialí~imo 
~e la nulidad de .. Consejeros y. la consecuencia!. nulidad~ 
~e la el.ección . de Senadores. ' 

! "Se. considera: 

: "Los motivos' y e-fectos· de la nulidad de las ternas y 
ros que· se derivan de-la nulidad de la elección hecha por· 
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la Corte, pueden no ser los mismos. En el primer caso 
se aplica el principio de que, siendo nula la causa, son 
nulas las consecuencias: 'sublata causa, toUñtur efectos.' 
La Corte- no puede cumplir su misión de elegir sino so
bre una terna; si ésta tiene un vicio que la hace de.sapa
recer, el nombramiento que, con base en ella se :Qa 
hecho¡ queda necesariamente sin valor. Y esto es así, 
porque aun cuando la sentencia que anule la terna se 
~jecutoríe con posterioridad a la de.s~gnación que haya 
hecho la Corte, tal nulidad surte sus efectos, no a partir 
de esa ejecutoria, sino a partir del acto mismo que se 
declara nulo. 

·"A propósito de los distintos efectos que se producen 
der 'üÍ nulidad o de la inexequibilidad, por ejemplo, ha 
dicho ·la Corte en repetidas ocasiones que la ·prim.era 
inValida el .acto desde su origen, lo cual tiene aplicación 
en ·.el presente caso, en que se trata· de un solo proceso 
electoral, que principia con la formación de la terna ·y 
termina con la .elección que lleva a cabo la Corte. 

~'De suerte que la circunstancia de que hubiera me- · 
diado: elección por la Corte, en nada altera, modifica. o 
cambia la situación jurídica qu,e resulta o debe resul
tar de la nulidad de las ternas, mejor dicho, por el 
hecho de· esa elección no se subsana lo que en principio 
es nulo. 

!'Puede suceder que no exista motivo alguno de nuli
dad en la elección que haga la Corte, y sí en la elección 
de .la. terna; ·en ese caso no se v.e la razón para que haya 
necesidad de demandar ambas cosas, sobre todo· si se . 
tiep.e ·en cuenta que la elección verificada por .la Cort~ 
constituye, como ya se dijo, un segundo acto en_ el pro- . 
ce~o electoral, que está íntima, directamente relaciona
do -con el hasta cierto punto prindpal, que cumple. la 
respectiva Asamblea Departamental, de llenar la función 
de presentar la terna. 

"La ·elección fue llevada a cabo entonces por la Corte, 
no obstante estar cursando .el juicio de nulidad de las 
terrias, por no existir motivo legal para suspender la 
designación, pero naturalmente, quedando sujeta a los 
resultados de aquel juicio. 

"Si se exigiera, como pretende el doctor Serna, qu·e en 
un· caso como el actua:I hubiera necesidad d~ demandar 
tanto la nulidad de las ternas como la de la elección 
verificada por la Corte, para que esa nuüdad tuviera 
plena· eficacia, podría hacerse nugatoria esa acción; 
pues es bien sabido que la demanda para la nulidad de 
las primeras debe presentarse dentro de los cuatro dí~s 
siguientes al en que· se hayan hecho, y como dentro de 
ese angustioso plazo es imposible que la Corte elija, 
elección que· puede demorarse por cualquier causa, y 
que puede estar libre de toda tacha en sí misma, el 
juicio primitivo y fundamental tendría que subordinar
se a· contingencias futuras, sin necesidad y sin motivo. 

"El clerecho que tiene un Magistrado de Tribunal para 
i conservar su puesto durante el respectivo período, y sai-' 

vo :los .. casos de inhabilidad, pérdida o suspensión que 
prevéri la Constitución y la ley, no depend€m del solo 
hecho de la elección que haga la Corte, seguida de la· 
respectiva pose.sión; para que tal cosa sucediera, se ne
cesitaría que la Corte tuviera facultad de hacer el nom
bramiento. directamente, tal como se han pretendido 
refo'rmar las disposiciones vigentes. Mas como esa elec
ción la verifica la Corte con base en la terna que da la 
Asamblea, necesariamente tiene que estar: subordinada 
su ~.lección a los resultados del juicio_ de nulidad d~ las 
ternas, cuando tal juicio se inicia; y que en el presente 

~ ' 1 • • • 

caso ese juicio se inició antes de la elección por la Corte 
v de la respectiva posesión, es cosa evidente. 

''En esa situac¡ón no cabe alegar derechos adquiridos, 
porque éstos se respetan cuando existe justo título con 
arreglo a las leyes civiles, mas. no cuando tal titulo no 
existe en sus orígenes, y a ello equivale la nulidad de
clarada por la jurisdicción contencioso administartiva. 

"Por último, el hecho de que en disposición que hoy 
no tiene aplicación, .por haberse suprimido los Consejos 
Electorales, ·se hubiera dispuesto que en -caso de nulidad 
de la elección de éstos, quedaba de derecho nula la elec.; 
ción de Senadores, si se hubiera hecho, sólo significa 
que el legislador quiso, especial y expresamente, consig
nar esa declaración, para evitar en todo caso los incon
venientes de que en un momento dado pudiera presen:- . 
tarse en el Senado de la República una doble represen
tación. Mas tal declaración no significa que en los 
demás casos, y por cierto muy distintos, la nulidad de 
las ternas quede sin producir efecto alguno por no ha
berse pedido la nulidad de la elección hecha por la 
Corte. 

"Advierte la Corte que se ha visto en la necesidad de 
entrar en las consideraciones anteriores, no para decla
rar nulidades de ·carácter electoral, que a ella no le 
cori·esponde, sino para ·concluír, como concluye en la 
párte resolutiva, que no puede abstenerse de cumplir· la' 
función constitucional de elegir, en acatamiento a la· 
sentencia· pronunciada por la jurisdicción contencioso· 
administrativa, en presencia de las ternas que, por con
secuencia de -ese fallo, le fueron enviadas por la Asam-· 
blea de Antioquia, y para cumplir la obligación de re
solver la petición elevada por el doctor Eduardo Serna. 

"En virtud de lo expuesto, vuestra Co~isión tiene !'ll 
honor de proponeros: 

''Dígase al memorialista que la Corte . no encuentra 
motivo legal alguno para abstenerse de elegir Magis
trados principales para ei Tribun~l de Medellín, de 
acuerdo con las ternas que con tal fin le fueron enviadas 
por la Asamblea de Antioquia. 

"~ubliqu'ese en la Gaceta .lfudicial" 

.El M!lgistrado doctor Arango, que aprobó la · parte· 
resolutiva, manifestó que no le daba su voto afirmativo . 
a,l~ parte motiva.' 

El Magistrado doctor Becerra dejó la siguiente cons .. 
tanela: 

"E~ suscrito Magistrado hace constar que le da su voto 
negativo a lo resuelt9 por la mayoría de la Corte, en re
lación con la solicitud h~cha por el señor doctor don 
Eduardo Serna R., porque estima que dicha resolución 
decide acerca de una controversia cuyo -conocimiento 
corresponde al Consejo de Estado." 

ACTA 
de la sesión extraordinaria del 21 de abril de 1933. 

. (Presidencia del Magistrado doctor C~rctenas). 

Reunidos todos los Magistrados, a excepción del Ma-· 
gistrado doctor Luzardo Fortoul, que se halla en uso de . · 
licencia presidencial, y del Magistrado suplente doctor 
Díaz, se abrió la sesión a las tres de la tarde. -

Actuó. el suscrito Secretario. . 
Leida el acta de la sesión ordinaria de ayer, fue apro

bada. 
Siendo. el d_ía y hora señalados para verificar la elec

ción de Magistrados principales del . Tribunal de Mede- : 
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llín y de suplentes de éste y otros Tribunales de la Re
pública, se procedió a ello,. así: 

'Jl'ribunal de Bogotá-Sala de lo CiviJ. 

La 'Presidencia nombró· escrutadores a los Magistrados 
doctores Arango y González Torres, quienes anunciaron 
este resultado: 

1~ terna: 

Por el señor doctor Carlos Espine!, 10 votos. 
2• terna: 
Por el señor doctor Sinforoso Barrios, 10 votos. 

3' terna: 
Por el señor doctor Fernando Anzola, 10 votos. 
4~ terna: 
Por el señor doctor Carlos José Medellín, 10 votos. 

5'' terna: · 
Por el señor doctor Benjamín Acosta Sánchez, 10 

votos. 
6~ terna: 

. Por el señor doctor Manuel A. Iregui, 10 votos. 
Habiendo obtenido unanimidad todos los que acaban 

de expresarse, la Corte los declaró legalmente electos 
suplentes de los Magistrados de la Sala Civil del Tribu
nal Superior del Distrito _Judicial de Bogotá, para el 
próximo período. 

7• terna: 
. Al hacer la elección correspondiente a esta terna, el 
doc~or Trujillo Arroyo pidió permiso para abs~enerse 

de votar, y la Cor~e se lo concedió. 
Los Magistrados escrutadores cita-dos anunciaron el 

siguiente resultado: 

Por el señor doctor Rafael Ignacio Garcia, 6 · votos. 
Por el señor doctor Gualberto Rodríguez Peña, 2 votos. 
En blanco, un voto. 
:No habiendo obtenido mayoría :absoluta ninguno de 

los dos candidatos mencionados, se repitió la votación, 
y se obtuvo este resultado: 

Por el señor doctor Rafael Ignacio García, 6 votos. · · 
Por el señor doctor Gualberto Rodríguez Peña, 2 votos. 
En blanco, un voto. 
Por tratarse de segunda votación, la Corte resolvió 

acumular el voto en blanco al candidato que había ob
tenido mayor número, y, en consecuencia, se declaró al 
doctor ~afael Ignacio Garc;ía l~galmente electo suplen
te del Tribunal de Bogotá, .por la séptima terna de la 
Sala de :lo Civil, y para el próximo periodo. 

Sala de ·lo Criminal. 

· 1' terna: 
Se dejó para luég<? la elección correspondiente a esta 

terna. · 

2' terna: 
:Por el señor doctor Carlos Julio González, 10 votos. 

.. 3• terna:. 
~or el sefi'or doctor Luis V. Angel y A., -10 vot.os _. .· . 

'W•' ~·' • • • •- • • - • -· ;' ' ' ~ • • • 

í .4;~:. tElr.na;· · · ·· · · · · · · ..... : .- .. ' >' ·: 
Por. et~eñor doctor·: Luis ·Gutiérrez :Jiménez," 9 'votos.· 

: ~Qr -~1 :señ-o-r· doctor· Qustavo--Monteró, un· voto~ 

·:Habiendo obtenido. una-nimidM. los doctores· G·:nza;· 
lez, Angel y A., y mayoría absoluta el doctor Gutiérrez 
Jiménez, la Corte los declaró legalmente electos suplen
tes del Tribunal de Bogotá1 ~!lt!!lt 9~ ~o Q~imlnal1 y J?~f9t_. 
~1 próximo periogo, 

'Jl'ribunal de Buga. 

Los mismos· escrutadores publicaron el siguiente re
sultado: 

; r ·' 

~· terna: 
.. \! .. 

··: 1 

Por el señor doctor Lisandro Paláu R., 10 votos. --~~·- · 

2' terna: 
Por el señor doctor Jorge Cedeño, 10 votos. >' 

3' terna: ·--' 
Por el señor doctor Luis Angel Tofiño, 10 votos. 

4~ terna: 
Por el señor doctor Daniel Potes Lozano, 9 votos. 
Por el señor doctor Primitivo Crespo, un voto. 

· Habiendo obtenido unanimidad los doctores Paláu It., 
qedeño y Tofiño, y mayoría absoluta el doctor Potes 
Lozano, la Corte los declaró legalmente elegidos suplen
tes de -los Magistrados del Tribunal . Superior del Dis· 
trito Judicial de Buga, para el próximo período. ' · 

En este momento, siendo _las cuatro y cuarto de la 
tarde, entró a la sesión el Magistrado suplente doCtor 
Díaz . 

Se procedió en seguida a elegir el suplente correspon
diente a la primera terna de .la Sala de lo Criminal ·de 
Bogotá, que había quedado pendiente. Los escrutadores 
dieron cuenta del siguiente resultado: 

Por el señor doctor Justo Díaz Rodríguez, 8 votos. 
Por ei señor doctor Carlos 1Eduardo Acosta, 2 votos. 
Por. el señor doctor Otto· Barrios Guzmán, uri voto •.· : 
Habiendo obtenido ·mayoría absoluta el doctor Díaz 

Rodr~guez, la Corte lo declaró legalmente electo su-: 
pleJ.?.te del Tribunal arriba nombrado, para el próximo 
período. .. 

'Jl'ribunal de Cali-Sala de lo Civil. 

1~ terna: 
.:Por ·el señOr doctor J~rge E: Velasco, 11 votos. 

2• terna: 
Por. el señor doctor Eloy Zea Rocha, 11 votos. 

3" terna: 
Por el señor doctor Julio Albán Plata, 11 votos. 

HabieQ.do obtenido unanimidad ¡os expresados seño-
res, la Corte los declaró legalmente electos suplentes de 
los Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali, para el próxim? período. 

Sala de lo Criminal. 

1' terna: 
Por el señor doctor Ricardo Jordán Jiménez, 11 votos. 

-2•. terna: .. . 
_Por. el señor doctor Andrés J. Lenis,. 8 votos. . ... 

Por el señor doctor Gre_gorio Sánchez G., 3 votos .. __ : ~ 

3" terna: 
Por el señor doctor Antonio Sauceda Carrasquillª· 11 

votos.· 

a:abiendo obtenido unanimidad los doctores · Jordán 
Jiméne_z y Sauceda Carrasquilla, y mayoría absoluta el 
doctór _Len~s, _la Co~te los declaró legalmente ~le~tos su:-. 
plentés de los Magistrados ·de l~ Sala de lo. Qfínhnái: d,e'l, 
'Í'rfbunal :Superior del. Distritó ·J~(iicial d~ ~é~n. _·pai:.á· e~ 
pt~ximo periodo.· · · · -· · .. · " · - · 

'Jl'ribÚnal de Cartagena. 

1• terna: 

Por el señor doct?r Carmelo Saladén '!\ 1.0 vg~o.s: 

Por ~l .s~»or ~octor ~~né~ 9~m?:.ález Guerra., !1-n ygto~ 
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2• terna: 
Por el sefí.or doctor Jesús María Caballero, 11 votos. 

3• terna: 
Por el sefior doctor Esaú Conde Ribón, 11 yo tos. 

4~ terna: 
Por el sefior doctor Clodomiro Herrera Mefí.aca, 11 

votos. 

5• terna: 
Por el sefior doctor Remberto Burgos, 11 votos. 

6• terna: 
Por el sefí.or doctor Otoniel Escorcia, 11 votos. 

Habiendo obtenido mayoría absoluta el doctor Sala-
_cfón T., y unanimidad los demás candidatos menc:iona
:dos, la ·Corte los declaró legalmente electos suplentes 
.de Jos Magistrados del Tribunal Superior -del Distrito 
Judicial de Cartagena, para el próximo período. 

Tribunal d.e Neiva. 

14 terna: 
Por el sefior doctor Florentino Ramírez E., 11 votos. 
2~ terna: 
Po!' el señor doctor Roberto Caicedo, 11 votos. 

!i• terna: 
Por el sefior doctor Enrique Millán O., 11 votos. 
4• terna. 
Por el sefior doctor José c. Gutiérrez, 11 votos. 

. Irabiendo obtenido unanimidad todos los que acaban 
dé ser nombrados, la Corte los declaró legalmenete elec
tos suplentes de los Magsitrados del Tribunal Superior 
del !)istrito Judicial de Neiva, para el próxiino periodo. 

'll'll'ibtUllal de Medellín. 

Principales: 
La Presidencia designó escrutadores a los" Magistrados 

doctores Díaz y 'l'rujillo Arroyo, quienes publicaron los 
siguientes resultados: 

Sala de lo Civil. 

1• terna: 
Por el_ sefior docto.~ Estanislao Zuleta Ferrer, U votos. 
·2· terna: 
Por el señor doctol' José Luis Malina, 11 votos. 
3• terna: 
Por el señor ·doctor Alfredo Cock, 9 votos. 
Por el señor doctor Germán Orozco Ochoa, un voto. 
En blanco, un voto. 

21~ terna~ 

Al ir a verificarse la elección correspondiente a esta 
terna, el Magistrado doctor H:-ernándé~ pidió ~rmiso 
para no 'Vót~r, el que lé fue concedido por la Corte. 

El escrutinio dio lo siguiente: 

POr el señor doctor Aquileo Calle 1-I.,· 10 votos. 

. Habiendo obtenido unanimidad los doctores Zuleta 
Fetrér y Molina, y mayoría absoluta los doctores Coak. y 
Ca.lle H., la Corte los tleclaró legalmente eleGtos Magis-· 
tractos principales del Tribunal Superior del .Distrito :Ju
~Ieia1- ae Medellín, en la. .Sal¡;¡. de lo Civil, y para el I'!!l.Sto 
di'íl _tl'teMnte período legal. · ·· · · ... 

Principales: 
1~ terna: 

Sala de lo Criminal 
"'.. . _...._ .. ,, 

Por el señor doctor Pedro P. Betancourt. 1! votos. 

2• terna: 
El Magistrado doctor Trujillo Arroyo solicitó y 'Obtuvo 

de la Corte permiso para no votar· en esta ocasión. 
El escrutinio puso de manifiesto: 
Por el señor doctor Bernardo Ceballos, 10 votos. 

3? terna:. 
Por el sefior doctor Luis Sierra H., 9 votos. 
Por el señor doctor Aníbal Cuartas V., 2 votos. 

4• terna: 
Por el sefior docto!' Campo Elías Agu1rre, 11 votos. 
Por haber obtenido unanimidad los doctores Betan-

court y Aguirre, y mayor1a absoluta los doctores Ceba
nos y Sierra H., la Corte los declaró legalmenté electos 
Magistrados principales del Tribuna! Supe:rim.· tlel :Dis
tr.ito Judicial de Medellín, en la Sala de lo Criminal, y 
para el resto del período legal en curso, 

59 terna: 
Por ser avanzada la hora ( 5 y 35 p. m. ) , la. Corte re

solvió levantar la sesión, y dispu~o continuar las elec
ciones, que quedan pendientes, el lunes próximo. 

El Presidente, PARMENIO CARDENAS---El Seereta· 
rio, Augusto N. Sam]¡belr'. 

ACTA 

de la sesión extraordinaria del 28 de abril de 1933. 

(.Presidencia del Magistrado doctor Pa.rmenio Cárdenas). 

A las cuatro menos quince minutos de la tarde se abrí6 
la sesión, a la cual concurrieron todos los Magistrados, 
a excepción de los doctores :aerna.ntlez y Tru]illo Arroyo, 
con excusa, y el doctor Díaz, sin ella. 

Actuó el suscrito 8e<:lretario. 
-Se leyó y fue aprobada el acta de _la sesión ordinax-ia 

de ayer. 
El Magistrado :doctor Luzardo Fortoul pidió la p.al&~ra 

y propuso lo siguiente, que fue aprobado: 

~'Reconsidérese la votación referente a la quinta te!'illi!l 
de la Sala de lo Criminal del Tribunal Superior de Me
dellín, y procéaase a votar nuevamente." 

En consecuencia·, se abrió la votación para est-a teK'Xlla, 
y la Presidencia nombró escrutadores a lo:s Ma.gtstrad.os 
doctores Becerra y Martínez, quienes publicaron ~R S!· 
guienté resultado; 

'!Por él .señor ctoetor Gregario Agudelo, 6 votos. 
Por el sefior doctor Mariano Sanín '!'., un voto. 
IEln blanco; 2 votos. 

. No habiendo obtenido la mayoría requerida ninguno 
de los dos candidatos expresados, se repitió la votación 
con e.ste resultado: 

Por el sefior dOctor Gregorio Agudelo, 7 votos. 
Por el sefior doctor Mariano Sanin T., un voto. 
En blanco, un voto. 

· :Por haber ··obtenido mayoría absoluta el doctor Agu
delo, la Corte lo declaró legalmente electo Magistrado 
principal ti-el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, cQrrespondiente a la quinta terna dé la Sála. 
d$_,Jt?:~t11ninal y ·-par-a el "Testo e1e1 pe~!Oíló en cul'Sfi. 

·El Magistratto dOetor ·Arattgo -pidió que éri -él .acta -Gé 
dejara ~constancia doe que había dado cSU voto p:or -el ¡duc
tor Agudelo, en la elección que acababa de hacerse, por 
compromisos anteriores, y no porqu-e creyera que los 
otros candidatos careci~,:n '(le; ~Q:¡n_p-etencia J[ honqra_b!~ 
lidad. 

~ . ' . 
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Se procedió en seguida a la ·elección tle suplentes dél 
mismo Tribunal Cie Medellín, y los escrutadores dieron 
cuenta del résultado que sigue: · 

Sala -d~ lo Civ.il. 

1~ terna: 
Por el señor doctor Julio .Muñoz S .• ·9 votos. 

2" terna: 
Por el señor doctor Antonio Gómez-,c:, 9 votos. 

3• terna: 
Por el señor doctor Ignacio Naranjo Arango,¿:9 votos. 

Habiendo obtenido unanimidad todos los que aca-ban 
de nombrarse, la Corte los declaró legalmente electos 
suplentes de los Magistrados de la Sala de ·lo Civil <iel 
Tribunal Superior del Distrito Judicial-de 1V1edeUin, para 
el próximo período. 

Sala de lo Criminal. 

1'~ 'terna: 
Por el seftor doctor ;Eil.ías Medina, :9 votos. 

2• terna: 
Por el sefior doctor -Germán Oc ampo Berrío, 9' ·votos. · 

3" terna: 
Por. el señor doctor Justiniano Arague. 9 votos. 

_ 4" terna: 
Por ~1 señor doctor Juan Ortiz Villa, 9 v-otos. 

59 terna: 
Paá· el sefior doctor Obdulio Gómez, :9 votos. 

Por haber obtenido unanimidad los candidatos -expré· 
sados, la Corte los declaró legalmente electos suplentes 
de los Magistrados del Tribunal .Superior .del DiStrito Ju
dicial de Medellín, Sala <de to Crimimru, pn;:ra Je1 -pr.oxímo 
periodo. 

El Magistrado doctor .Becerra propuso, y la Corte·· 
aprobó, el siguiente orden .para Jos .suplentes .clel Tri·bu
nal de Medellín: 

·Sala ñe lo Civil. 

Mayoría conservadora. 

1• Antonio Gómez C. 
2" Julio Muñoz S. 
3" Ignacio Naranjo. 
Unico de la minoría: Bernardo Toro. 

Sala de io Crimmat 

Mayoría conservadora .• 

1" Elias Medina. 
2• Justiniano Araque. 
·ao Germán acampo B. 

1 • .J.uan Or.tiz Villa. 
29 .Obdulio Gómez. 

Minoría. 

A moción del mismo Magistrado doctor Becerra, _la 
Corte fijó el orden de los suplentes del Tribunal de Bo
gotá, aaí: 

Sala de .lo .Civil. 

Mayoría conservadorá.. 

1 9 ·aenjamín Acosta Sárrchez. 
2• Manuel A. Iregui. 
3" Rafael Ignacio Garcia. 
4• Fernando· Anzola. 
59 Carlos :Espinel. 

Minoría. 
1" Carlos J. Medellín. 
2• Sinforoso Barrios. 

Sala de lo Criminal. 

:Mayoria conservadora. 

P Luis V. Angel y A. 
2" Luis Gutiérrez Jiménez. 
3" Carlos Julio Gonzáíez. · 
Uniéo dé la minoría: ·Justo Díaz Rodríguez. 

En este momento, siendo las cinco menos diez minrt
.tos, pidió permiso para retirarse. el Magistrado Presi
dente doctor Cárdenas, y quedó presidiendo el Magistra
do doctor Tafur A. en su carácter de Vicepresidente. 

- A la misma hora se retiró el Magistrado doctor Gón · 
-zález Tor-res . 

A :~.noción dei MagiStrado doctor Becerra, .se fijó l:'l 
orden de los suplentes de los Tribunales que a continua· 
ción se expresan; 

Tribunal de Buga. 

·Mayoría. 

P Lisandr'o Pa'lárt R. 
2• Jorge Cedeño. 
3" Luis An,gel Tofiño. 
Unico de ·la minoría: Daniel ·potes. Lozano. 

Tribunal de Cali-Sala de lo Civil. 

19 Jorge E. Velasco. 
2" El o y Zea Rocha. 

Mayoría. 

Unico de la :rpinoría: Julio .Albán Plata. 

Sala de lo Criminal. 

Mayoría. 

'1 Q ·Ricardo Jotdán .1iménez. 
2~ Andrés J. Leni·s. 
Uriico de la miúoríá: Antonio Saucedo Carrasquilla. 

Tribunal de Cart.agena. 

Mayoría .. 

1 •. Carmelo .Saladén T. 
2" J~sús .Maria Caballero. 
3" Esaú Conde Ribón. 
49 Clodomiro Herrer¡:¡. Mefiaca. 

1 • Remberto Burgos. 
2" Otoniel Escorcia. · 

Minoría. 

Tribunal de N eiva. 

Mayt:ilría ,conservadora . 

1• Roberto Caicedo. 
2• Florentino Ramirez. 
3" José C. Gutiérrez. 

Uni:co de 1a minoría: Enrique· Millán O. 

El Magistrado doctor Arango propuso lo siguiente, que 
fue aprobado:: · 

"Señálase el jueves próximo para .. la elección de s-q
plentes de los Tribunales de Tunja ~-ªanta .Rpsa de Vl
terbo." -

A las cinco p. m. se levantó la sesión. 

El Presidente, PARMENIO CARDENA8-El Secreta~ 

tio, Jiu gusto N. Samper. 
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ACTA 

de la sesión ordinaria del 4 de mayo de 1933. 

(Presidencia del Magistrado doctor Cárdenas) . 

Con asistencia de todos los señores Magistrados y del 
suscrito Secretario, excepción hecha del Magistrado su--. 
plente doctór Díaz, que dejó de concurrir sin excusa, se 
abrió la sesión a las cuatro de la tarde. 

Fue leída, y quedó debidamente aprobada, el acta de 
la sesión extraordinaria del veintiocho de abril próximo 
pasado. 

Los Magistrados doctores Becerra y Cárdenas propu- · · 
sieron lo siguiente, que fue aprobado sin observación 
ninguna: 

''Los Magistrados de la Corte Suprema presentan a su 
distinguido colega doctor José Joaquín Hernúi;td..:'l y 
demás miembros de su distinguida familia, la expresión 
de su condolencia por la inesperada desaparición de· su 
hermano, señor don Abraham HernánCÍ.ez, ocurrida 
recientemente en Medellín." 

Inmediatamente después se .Procedió a la elección de 
los Magistrados suplentes· de los Tribunales Superiores, 
cuyas ternas se hallan aquí en la Corte •. y dio el resulta
do que a continuación se expresa: 

Tribunal de Tunja-Sala de lo Civil. 

Rafael Galán Medina. 
Pablo Berna! Cadena. 

Sala de lo Criminan. 

Obdulio M. Galindo. 
Cayetano Moreno Medina. 
José Miguel Pinto. 
Demetrio Suárez. 
Alfonso Márquez Páez,. 

Verificado el escrutinio correspondiente por los Ma
gistrados doctores Arango y Jiménez, designados escru
tadores para toda la sesión, y resultando que los elegi
dos lo fueron por unanimidad, la Corte los declaró le~ 

. galmente electos Magistrados suplentes del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Tunja, para el período 
ya en curso, y acto continuo se fijó el orden de prela
ción de los referidos suplentes, a propuesta del Magis
trado doctor Becerra, que también quedó aprobada, así: 

Sala de lo Civii. 

19 Doctor Demetrio Suárez. 
29 Doctor Rafael Galán Medina. 
Unico de la minoría actual: doctor Pablo Berna! Ca

, dena. 

Sala de lo Criminal. 

1° Doctor Alfonso Márquez Páez. . 
29 Doctor Cayetano Moreno Medina. 
?9 Doctor Obdulio M. Galindo. 
Unico de· la minoría actual: doctor José MigÍiel Pinto. 

.Tribunal de Santa Rosa de Viterbo: . ·. : ~ ; . ·: 

Bernardo aa.ivis Aivarez. 
· José Antonio Reyes. 

Luis A. Rincón C. 
. Alfredo Becerra. 
Hecho el escrutinio, y por cuanto los mencionados se

fi9;r~.;; f'!J~:ro~ asím!smo ~legidos P9:r 'llnan,imiJ!ad, se ~~.s: 

declaró. legalmente electos Magistrados suplentes del 
Tribumtl Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa 
de Viterbo, para el período en curso .. 'Eil Magistrado doc
tor, Becerra propuso el orden de prelación de los suplen
tes nombrados, el cual fue aprobado, y es como sigue: 

19 Doctor Alfredo Becerra. 
29 Doctor Luis A. Rincón C. 
39 Doctor Bernardo Galvis Alvarez. 
UnicQ de la minoría actua:l: doctor José Antonio 

Reyes. 
Tribunal de Jibagué. 

Lisandro E. Carvajal; 
MarcQ A. Vidales. 
Crispin Andrade. 
Nicolás González Torres. 
Belisario Arciniegas. 
El Magistrado doctor González Torres pidió al señor 

Presidente, y éste accedió a ello, que se hiciera constar 
en esta acta que él, aunque de los mismos apellidos de 
uno de los nombrados, no 'tiene con él parentesco nin-
guno. . 

II)mediatamente después, hecho el escrutinio del caso, 
y como informaran los escrutadores que los antes nom
brados hal;lían sido elegidos, también por el voto unáni
me de los Magistrados, la Corte los declaró legalmente 
elegidos suplentes de los Magistrados del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de !bagué, para el período 
en curso; y entonces el Magistrado doctor Becerra sentó 
la siguiente moción, que fue aprobada, respecto del or· 
den de prelación de los suplentes de que se trata, a saber: 

Mayoría. 
19 Doctor Crispin Andrade. 

. 29 Doctor Lisandro E. Carvajal. 
3• Doctor Marco A. Vidales. 

Minoría. 
'l9 DoctO J.: 'Belisario Arciniegas. 
·2• Doctor Nicolás González Torres. · 

Y siendo las cinco y diez minutos de la tarde, se le
vantó la sesión. 

El Presidente, PARMENIO CARDENAS-El Secreta
rio, Augusto N. Samper. 

Corte Suprema de Justicia - Corte ll"lena-Bogotá, no
viembre siete de mil novecientos treiinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

En ejercicio de ,la acción popular que consagra el ar
tículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, el señor 
doctor Hernando Uribe Cualla, en su calidad de ciuda
dano colombiano, y en demanda de fecha veinticuatro 
de :lgosto de· este año, acusa como inconstitucional el 
inciso 29 del artículo 19 de la Ley 60 de 1914, que textual
mente dice: 

"Las fa'ltas temporales y las absolutas del primer. _De~. 
signado serán llenadas en el Consejo por el segundo 
n-asignado, al cual corresponde ·en este caso la Presiden
cia de la corporación. " 

Fundamento de la inconstitucionalidad alegada es· el 
comentario que sigue: 

"La disposición acusada quebranta y viola lo dispuesto 
en el articulo 1" del Act9 le~ü~ll:1-t~v9 nljmer9 ¡v (le 1914, 
que die~; 

( 
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'Habrá un Consejo de Estado compuesto de siete indf
viduos, a saber: el primer Designado para ejercer el Po
der lEjecutivo, que lo preside, y seis Vocales nombrados 
como loo determine la ley. Los Ministros del Despacho 
tienen voz y no voto en el Consejo. ' 

. "Según este artículo constitucional, únicamente el 
p"rimer Designado es ·miembro del Consejo de Estado, y 
tiene carácter de Presid(mte de la co'rporación. Al se
gundo Designado no le atribuyó el constituyente fun
ciones algunas respecto del Consejo d,e Estado. Si hu
biera querido atribuírselas, lo habría dicho expresamente 
como lo dijo para el primer Designado. El legislador, 
por mandato del citádo . artículo constitucional;. sólo 
quedó autorizado para indicar la forma -de nombramien
to de los Vocales· del Consejo de Estado, distintos de 
los Designados, 'pero en manera alguna para atribuirle 
funciones en relación con el Consejo de Estado, al se
gundo Designado. 

· "Si las funciones del primer Designado co~ relación 
ai Consejo· de Estado fueron establecidas por la Cons
titución, ¿cómo es posible que las del segundo Designado 
las determine no la Constitución sino la ley, y precisa
mente en ·contra de lo ordenado por la Carta Funda
mental? 

. "El segundo Designado tiene un título de acuerdo con 
la Constitución (artículo 26 del Acto legislativo número 
3 de 1910) para ejercer el Poder Ejecutivo a falta del 
Presidente o del primer Designado,· pero la facultad y 
el. derecho de presidir el Consejo de Estado, a ,falta del 
primer Designado, ha surgido por virtud del artículo 
1 ¡, de la Ley 60 de 1914, en la parte acusad~, la cual es 
abiertamente· inconstitucional. Espero que· la honorable 
Corte de Justicia admitirá esta demanda, que tiene 
claros y terminantes fundamentos jurídicos, y la re~ 
sol verá. a la mayor brevedad posible." 

~dmitida la demanda y oido el señor Procurador, este 
funcionario, en su vista de. fondo, con fundamento en .~1 
artículo 5" del mi.pmo Acto legislativo número 1" de 1914, 
concluye "que la ponstitución dejó al arbitrio del legisc 
lador . determinar cómo se ha de elegir el suplente clel 
primer Designado en el ejercicio de sus funciones de 
Consejero, así como de los demás miembros del Consejo. 
Al disponer, pues, en el artículo 1• de la Ley 60 de 1914 
la manera de determinarse el suplente del primer De
signado para los efectos indicados, ejerció, por consi
guiente, el Congreso, una clara atribución constitucio
nal, y por lo tanto, dicho artículo no puede ser declarado 
ine~equible." 

Y agrega: 

:'·LB: m!=1.la apreciación del demandante está en consi
derar que el artículo 5" ·del Acto. legislativo citado se 
refiere sólo a la elección y funciones correspondientes 
a los suplentes. de los Vocales del Consejo de Estado, 
cuando expresamente se refiere a los suplentes de los 
miembros de dicho Consejo, entre los cuales está, según 
lo dispuesto en el artículo 19, el primer Designado. La 
forma. de elección de su suplente, constitucion-almente 
e~· atribución absoluta del legislador, quien así · conio 
pudo haber excogitado cualquier otro sistema para ele
girlo, pudo, con todo derecho, determinar el que deter
m_inó en el artículo q':le al presente .se acusa. 

''Por las razones expuestas me opongo a que declaréis 
in exequible el artículo P de la Ley 60 de 1914. ". 

1El actor, al tener conocimiento del dictamen del señor 
Procurador, se apresuró a replicarlo en estos términos: 

"El constituyente,· en el mencionado artículo 5" del 
1'i.cto legislativo de 1914, dispuso que la ley determinara 
el número de suplentes que deben tener los Consejero~,· 
es decir, cuántos suplentes debe tener cada Consejero .. 
El legislador resolvió en el inciso 2• del artículo 1'' de la 
Ley 60 de 1914, que cada Consejero tendrá dos suplentes . 
Así quedó cumplido lo previsto por el constituyente en 
la parte primera del artículo 5• En la parte segunda del 
mismo artículo 5", el constituyente dijo que la ley de: 
terminaría 'las reglas relativas al nombramiento, servi
cio y responsabilidad de los suplentes que deben tener 
los Consejeros.' La ley dispuso en desarrollo de esa a u
torización expresa, que los dos suplentes de cada Conse
jero serán designados 'en la misma forma y por la mis
ma .entidad que hace los nombramientos de los princi
pales a quienes debe reemplazar.' ¿Cómo se nombran 
los principales? El. artículo P de la Ley 60 de 1914 lo es
tablece claramente: tre~ Consejeros .serán nt;~>mbrados 

por el Senado y tres por la Cámara de Representantes. 
Por consiguiente, a virtud ·de lo que dispone el inciso 2• 
del mismo ·artículo P de la Ley 60 de 1914, los suplentes 
serán nombrados por. el Senado, los que correspondan 
a los tres Consejeros principales elegidos por esa cor
poración, y por la· Cám!l-ra de Representantes los que 
correspondan a los tres principales elegidos por dicha 
entidad. Pero en todo caso el legislador sólo estaba au
torizado para determinar. el número de· suplentes y las 
reglas relativas a su nombramiento. El legislador no es
taba autorizado para determinar quién sea el suplente 
del primer Designado, ni de ningún 'consejero, sino sim
plemente estaba facultado para determinar las reglas 
relativas -a su nombramiento. Un ejemplo aclarará la 
cuestión: el Congreso podía resolver que el suplente del 
primer Designa<fo fuera elegido por el Senado, o por el 
Presidente de la. República o por la Corte Suprema de 
Justicia, o pÓr cualquiera otra entidad, delegando en 
aig'uien el derecho de· hacer el nombramiento, pero no 
podía dec:i:etar pÓr ·sí y ante sí que el suplente del pri
mer Designado en el Consejo de Estado fuese un funcio
nario· determinado, verbigracia, el ·segundo Designado 
o cualquier otro empleado." 

Para decidir ío que se estima adecuado a las normas 
, constitucionales que se dicen violadas, la Corte avanza 

estas consideraciones: 

Es evidente ·que, según la disposición constitucional 
transcrita del Acto reformatorio de la Constitución, de 
1914, el Consejo de Estado se compone de siete indivi
duos, a saber: el P!-"imer Designado para ejercer el Poder · 
Ejecutivo, que lo preside, y seis Vocales, nombrados 
como lo determine la ley. Empero, de que esto sea cier
to, no se sigue que según dicho artícu-lo constitucional, 
únicamente el primer· Designado es miembro del Conse
jo de Estado y tiene carácter de Presidente de la corpo. 
ración; conclusión ésta que deduce el acusador del con
cepto que"tiene de que al segundo Designado no le atri
buye el constituyente funciones algunas respect<:> del 
Consejo de .Estado. 

,En primer lugar, del citado artículo 1" del Acto· refor~ 
matorio de la Constitución, de 1914, según sus voces, no 
puede concluirse que quede excluido el segundo Desig
nado para ejercer la Presidencia del Consejo de Estado, 
cuando fá.lta el primer Designado, porque según el ar
tículo 126 de la Constitución, si el Encargado del Poder 
Ejecutivo tiene la misma preeminencia y ejerce las 
mismas atribuciones que el Presidente, cuyas v-eces des
empeña; consecuencialmente el ·Designado, en su condi
ción de tál, bien se trate del· primero o del segundo, 
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eje1·ce las mismas atribllciones; y st es :;¡,trlbuctón pel 
primer Designado ejercer la Pre;::iclcncia del Consejo de 
Estado, según el Estatuto dicho, esa misma atrihu~ió:n,, 
desde el punto de vista coñs.titucional, debe cpn;espp:t;J,Q.er 
al segundo Designado, a falta del primera. 

Por tant'o, el artículo l'' de la Ley 30 de 1914 no ha tw
cllo aplicación del articulo 5" del Acto legislativo del 
mismo año, como lo considera el demandante, (linn qu~ 
ha interpretado las disposiciones constitucionales que 
c·rearon dos Designados, con el fin obvio y natural de 
que el segundo llenará las faltas del primero, en sus fun
ciones constitucionales y legale.s. 

Así lo entendieron los legisladores. de 19¡4, que con
tribuyeron con su voto a la expedición de la reforma 
constitucional del niismo añ-o, y por. ello se hallaban. 
mejor capacitados para reconocer su alcance jurídico, 
cuando al dictar la Ley 60 de dicho año, en desarrollo 
del Acto reformatorio menci-onado, fundaron el artícuio 
1~ de esta Ley, diciendo: 

"Por el artículo 1" se determina la manera de cómo 
deben ser nénadas las faltas accidentales de ·los Conse
jeros, y se dispone que, como es natural, al primer De
signado para ejercer el Poder Ejecutivo, lo reemplace, 
cuando llegue el caso, el segundo Designado, es· decir, 
el mismo que, conforme a la Constitución, debe reem
plazarlo, si Uega el caso, en el desempeño de las más 
delicadas e importantes funciones de Jefe de Esta~o." 
(Informe de la Comisión del Senado para segundo de
bate del proyecto de ley sancionada bajo el número 60 

d~ 1914·. Archivo del Congreso, 1914, tomo IV). 
¡.o expuesto es s1,1ficiente para que la Corte Suprema, 

reunida en pl~no, administrando . justicia en nombre 
d·~ la República de Colombi~ y por autoridad de la ley, 
declare, como en efecto declara, que no es inexequible 
por inconstitqcionalidad, como violatorio del artículo 19 

der Acto reformatorio de la Constitución de 1914 (10 de 
septieJ,npre), el inciso 2? del articulo 1? de la Ley 60 del 
niismo fl,fí.o. 

P.ubliquese, cópiese y notifíquese; en viese comp,ul
sa auténtica de esta providencia al señ.or Ministro de 
Gobierno, insértese en la Gaceta Judicial y oportuna-
mente arcJ;livese la act11ación. · · 

JULIO LUZARDO FORTOU~Josá ru¡jg~d Ara.:ng(),. 
Enrique A. ~ecer]fa-Jearmenio Cárólena~~lignacio _Gon,
zález 'll.'orres-José Joa«l¡tuín lillet.pández-Germán la. Ji
mén~.,.-Jualll, lE. Ma.rtmez-'ll.'anc.redp Nann,etti-Luis 
lFeJi~e Rosales-JFranci~~;o . 'll.'a,fll!ll' ~~..,....lfl\lan «;::. 'lJ.'rll!jiUp 
Arr()yo-A~g-usto N. Samper, Secretario en pro.pieQ.ad. 

~ALA DE CASAGlON CIVIL 

Corte Suprema llll.e Justicia-Sala d!e Casación Civil-lBo
gotá, mayo veinU.nueve de min novecient«,)s treinta y 
umo. 

(J.v.I:;¡.gistra.P.o ponep.te, dqctor Germán B. Jiménez) . 

Vistos: 

¡=¡or escritura número 166, otorgada en lq. Notaría, 2'1 
d~l Circuito de Medellín el veintici.tWo cie eneto de mi} 
novecientos diez y ocho, las señoritas María o l\(lary ;v, 
1Elvlra Uril;le Echeverri, vecinas de R.ío:n,egro, ~or meqio 
de apoderado debidamente constituido, ven(iieron a su 
h·~rmano Ignacio Urlbe E. "la acción o derecho o cuota 
h~editaria que a l~s otorga.nte~ les cor:restJOP~í't q Pl,l~~ 

d~ corresp()nqerles. en 1~ sucesión de su fin~cta ma.dre 
doñ.a Ramo:qa Echeverri." El precio de esa venta se ~ijó 
e:n s¡ete l:\1-U pesos ($ 7,000) oro legaL y se señaló el pla~() 
de (\u¡.¡,tro años, contados de&de la fecha de l;1 citada, es
critura, para el pago de esa suma, sobre la cual se obUgq 
a pa,g~:r el compr~O.or el interés del diez por cien~o 
anu~l, estipulando a la vez varias modalidades para el 
pago cte ¡os intereses que se fueran devengando. Ade
m¡\s, en. !a ~lál,lsula décima del mismo instrum,ento, que
dó. ~sttpul;;tdo que "las vendedoras no podrían traspasar 
este créqit9 sin anuencia del comprador." 

Tres meses y medio. de-spués de hech,a esa v~n~ Q ce
sión (\31 diez de aQril del mismo año), la seií,ol'ita Maria 
o 1.\IIary Uribe Eclleverri contrajo matrimoni(.} con J;ti
ca:rdo .Jaramillo. v., y el siete de octubre del año citado, 
Jos.é J:. J.arami~lo $.,_ paqre de ést~, lo interrogó ep. PP.
sic.ione.s soJ;>re algunas partidas de dinero que le qebía, 
por suministros que le habla hecho en efectivo para g:,ts
tm¡ :p,er.sonales antes, de su matrimonio, por va1or de ga
nados y otro.s efectos que le había entJ;egado con auto., 
riza.~ió..t+ qe venQ.e~;~os, sin que Jaramillo V. le hubiera 
da,d,o cuenta (iel pro.d,ucto de esas ventas, y por va.t;ias 
pa,rti(ias cte d\ne~·o que tuvo que Pagar en calida¡;l ¡;ir¡: 
fiador de este mismo señor, todo lo cual se re:flere ~. 

épocas anterio:r;es al referido matrimonio, a excepci(m 
de una, partida de quinientos pesos, que acreedor y deu
dor hacen provenir de sunünistro de dinero que aquél 
le h,izo a éste,_ de septiembre de mil novecientos cliez y 
och,o h:;tsta la fecb,a del pliego de posiciones. Las p:¡¡.rtl~ 

das en referencia arrojan un total de novecientos trein~ 
ta y nueve pesos treinta y seis centavos ($ 939-36) oro, 
qu,e Jara~illo V. reconoció deber a su padre, absolvien
do afirmativamente todas las peticiones formuladas por 
éste, lo que ·dio 1ugar a q,ue, a petición de Jaramillo B., 
el· Juzgado del Circuitq de Rionegro, por auto de diez y 
siete de febrero de mil novecientos diez y nueve, librara 
mandamiento ejecutivo contra el expresado Jaramillo 
V., quien, requerido de pago por el Juez, dijo no teneP 
con qué hacerlo, y denunció para que le fuera embar-. 
gada 'la mitad de un crédito por siete mil pesos oro 
($ 7,000), en contra del señor Ignacio Uribe E., que cons"' 
ta en la escritura pública número 166, de veinticinco de 
enero de mil novecientos diez y ocho, otorgada en la 
Notaría 2• del Circuito de Medellín. Que como compro
bante deja la escritura dicha y su partida de matrimo~ 
nio ~on la señ.ora María Uribe. Embargóse el crédito 
denunciado, que :liue rematado por el -ejecutante, por· 
cuenta de su crédi~ el treinta de mayo de mil nov.ecien~ 
tos diez y nueve. . 
· El diez y ocho de agosto de ese mismo año fue sepu.l

tado, en la ciudad de Ríonegro, el cadáver de María Uri
be, c-asada con e~ ejecutado Jaramillo V., y la que~ 

. según- reza la cor-respondiente pártida eclesiástica, murió 
. "a la edad de veinticuatro años, de enfermedad al co
razón." 

A.bierto. en el Juz~a¡;lo ¡" del Circuito de Ríonegro el. 
juicio d,e sucesión de esa finada, se inventarió come;> ¡;le 
pro~ieda(]. de ell~ la referi<;la mit~d del crédito ct.e siete. 
mil pesos arr~b~ expresado, a, cargo de Igna¡;io Uri.be 
Ech.everrL y en la partición, que fue. aproba¡;la por autQ 
de die~ ~ siete de marzo de mil novecit;mtos vei.n~iun.o, 
ese, crédito· (la mitad inventariada), a valuada en tr~:;;. 
mil quinientos pesos, se distribuyó entre los únicos he
rederos declarados, que lo fueron Ignacio Uríbe P., padre 
d.e la finada; a quien se le adjudicaron dos mil setecientos 
nqve:nta ~ Cl.latJ.:Q. pesps con sete-.ata ·y siete cen.4l,vqs 
($ ~).79.'*~7-T) ~- ~i.ca¡:{io Jara~llo V., cónyuge· ,'?obreviv~~.n~ 

( 



t13 
============~·::;:-::;;--,:-·:;::· ==· ==··~:;::==::;;.'::;; __ s:;:;;:;:;;;;:;.,..-~~..--::::::-~~;::¡...-....::-;:t-.'<'><......,..,..,.~......-~~~ 

te a quien se le adjudieq ,en diabo crédito ~1 valor de se
te~ientos ~~~nm. y c~n.cQ peso~? w:m yeil:lti~éJs cen,tavQ~ 
($ 76~-26) • . L 

QQn es.tQs ªn~eceqente&, el .doctor .Jor~e Qaruner, c;:on 
poder de Ignacio Uribe P., en escrito o libel~ ~e deman
da que fue repartido al J'uzgado 3" e~ lo C1vll del Cir-. 
c~~to. de Medellín, estableció demanda, en juicio ordi
narto. eontra José J. Jaramillo B. e Ignacio Uribe E.: 
pai'a que, con su eitación y audieneia, se d€clare: 

"Primero, QYe ~! Gr~di~9 por t:r~~ p:11J quiniepto~ pe~os 
org, (~ -~ 11?0.Q)~ ª qy.l:l me :M re~~r~qg ~n e~t~ ~e~!;l.n,Q.a, 
constituido por la e§.<tt:itl,lra n,limerQ lqq, ele. vemttcmGQ ~e. 
enero de mil :povecieqtos diez .Y qcho, ot()rgada ante el 
Notari~ 2" de ·Meqellín, e~ favqr qe la señora Marí~ o 
Ml:!<r~· Ur-!oe y en contra, del sefíor I~nacio Uribe E .• per-· 
ten~cia, a di~ha ~eñora ai tiempo (le su muerte, y perte
neció l~égo a /?U. t?UC~sión o here~cia. 

'',§.~gl!:Q(\Q~ Qq~ }J9.f .cp:q¡;¡!;)c\l,elJ.qia, de ~a <;1\')clarato;ria · 
a:qt.eyior! e§ v~U~, -y 1?\l,f-l¡e toqqs ~u~ efectQS legales la 
aQjlJ~iCl!CiWl .qye_ .de qi~Q c:rédlto ~e ~~z9 a l9s Ae:r,-e,d~~ 
ros de doña Maria o ~.l'Y Vtil:;le, §.~ñ"or-es -~~q!).rdp Ja:m.., 
millo V. e I~nacio l:;TJ;"~tl~ :¡;;,! se~ljn la.s h.ij l}e,las q\l,e se les 
fÓrmó en la part~CiQll d_e l9§ 12ten.e.s P.e.rel)ciales. de, cii<}h.a . 
sei,).ora 'María Uribe y en l!J. prol?orción indj.Gada. en !ª1> 
mismas hijuelas. 

"Tercero. Que el señor Ignacio Uribe 1¡!. tl.~t,á en el 
deber de pagar a dich,os Q,erederos! y en 1.ª- ;cn:o~wrc.i{>n 
que det~rintii'an ~us hijuelas,_ el m_enc_i_Qn,a_dq cré.cUt.<l c.on. 
sús interese~ r~spectivps; ~ª'~o qu~ e,fectuª'xª en el t~r~ 
mino de se~s dil'!-s,, cont.~.Qos a_J?;:t.rtir g~ ~~ .fe.ch.~ .c;\e, J~ , 
sen.tencia qu~ :pon~a fln ~1 l?rese;nt.~. lit!~kO· 

"QJ.u\rtA, Q.ll~ ~ ~Mj~:n~c!qp d.,el 'c:t:~dit.o .c¡¡q~ lP.'V~ª'. 
eº'· ~Y. f-ªYQX ~J .~eji,Qr J;Qsg ~. .\f1ar~millQ ~ "· :P~ .E)~s.t~ !~., 
g~m~n.t.e. PQ:r <am.ptq g,w~ :no :w c~~HeJp:p ~ªs' :§Q~~ ... · 
nidad~.§. we~Ii~~.s p,o;r 1¡¡, ¡~~ ~ra~ -9,.\1~ la¡, ~~§\Ó~J¡ 9 ~f~§;'l 
paso 'surtie:ca todo~ ª~s 'ªf.ec.t.Q~ .. 

• "~ ª\lb.si!i!o~ y para e~ ~ª'S,~ ~~ qu~. nQ s.e..· !laga,_ la. 
d~.~l.a..rl;l.c.tóp. .q:l,l,e ~9Ji~i;tQ .. e,:o. .f;!s.!;.e U.'!l.ill.~~ª:l~ piQ.o. q.ue, se. 
ha,~~ éªtª: 

"•Quinto. Que ia enajenación ~l:e· que da cuen_tª l~ 

-diligeneia de remate. fechada el treinta de mayo de niii 
nq~e~\~Ilj;p§ ,<;];ie..?.i Y' nue.:ve., y. :efectuada <en el Juzg-ado del 
Cl,n~~UR! ~e ij¡}(;!¡wgro .. en el juicio e}ecutivo. de .. José J·. · 
Jaramillo B. contra Rieatdo .Jarammo V., la eua-l se ·re
fiel.:~ li!-, 1M!. ~~<%-41.W, ~ !ª .. ::¡~fio~ª Marta o. Mary Uribe con;. 
tr3, .e.~ s~o~ ~~IJ.!'!f?c~Q Vri,~. ~ "·· cª~~<¿e .de to.do .• va:lmr Y 
m~r~t.Q. t~$.~l.. J?,\.J.~.~ QJ;l¡~ ·ill~.OO.. f!I!a3 enación .se. v.erifi:eé
sit;~. o~_~yª~r!.C.W. .Qf} ¡qs r~\li~Jt.o~ ,e~r~amente .e~igidos 
pq¡ ¡ª- líl~·· y qu~r: J?M: ~Q ta..Jíl-:1J.¡¿,_ §l~ s~jíQA .J aram.i,tlo B. ,estái 
en, -~~ 4.!;!b~~ @.e: re.:?ti.t.JJ;íF- l:\: mk ~®.eq:lante. y at sefior· Ri? 
cax~o .. .f.~.t:~W.- 'V.,, ~!! ~~ ~rf:),P-f).fJ~Í.Qlil q;ue. determ.ina.n. sus. 
hijuelas, todo lo que haya recibido por consecuencia del· 
aluciidº r~n;t-ª'!e o -9.~. la., i_I.ld~J;>~ wa,aje,~e~ón, .. 

"Sexto. Que los demandados ~eben pagar al sefier · 
Ign~c1o V..riQ.e.. P.._, wJ roa,:p_d~At~. lQ.& , c;:o~~,OI?: Y c.o.s~a.s .del 
jui~i.O. ~l dje;t:e_:Q l_~g8tr a #·. '1 

&~ P.~~ q~m1!-A9..ada contestó. el traslado· de' esa de~ 
ID%UQa1 n~_B;clQ; ;t¡pd_a,s. y. cada. una de las petictones· de 
el~. Yt ter-~tRQ ªª-í:; 

'hPropongo la exc~pción de P.re&~rip<:~ón ¡¡,dquisitiv~. 

det crédito a favor. de Jara!!J.Jllo B., pues h,an, pasaqq 
más de tres af.los desde q:ue ll~:!IP ~~ re_:¡:nate qel cré(l~tq 
(articulo 2529 d.eJ Códlg_o Civi.l), y,, s¡ s~, supo:p.e q11e .d;i
cho cré'dito no era del. hape.r ~-~ l,a, I'!QC~~cJAc;l C9PY.:V-S.í-\l. . 

Jl¡l.ra.$illP~!Jrib~ •. J'a,ram,illo B. lo remató cqn to~as. la.s 
cÓndiciones necesarias para. ganarlo por pre¡;c:pp,c~ón .• 
como lo ha hecho. 

.'-'Alego tamq1én ~;o¡:no fil~~e~ctcm .. e~ h,~cn.o.-4e Po ~s~~r 
f~C:t.Iltátl9. ¡e~all1:lfmte ~l.ts~~Qr Vt~be P. p~:r¡¡¡, 9ema,n~r a. 
favor del señor Ricardo Jaramillo V." 

La ;utts terminll · en primera . instancia eon la sentencia 
de ·treinta y uno ae· ·oetubre' de mil novecientos veinti
cuatro, que concluye así:: 

·• . . . . . . . . el Juzgado. . . . . . . . falla: 

. t'tv Be niegan todas 'Y cada una de las· peticiones de la 
demanda en_ referencia. con la cual .el señor Ignacio 
Uribe p.. promovió· ~uicio .ordinario, por medio de su 
apoderado doctor Jorge Gartner, contra los señores José 
J, .J~f~ll}.Hlo B .. e-Ign~cio Pr~_be E;., y ~e ab~l,lely,e a .los 
de~nda<,to~ .<;ie tociQ&. ~o~ c~rgos q~e. en ta~ dema.n.4~ §a 

le.s P,~<(e:o, ... 

· .!''2~ No· se· nace especial condenación en costas ... 

La parte ·actora se alzó de esa sentencra para ant!;l el 
Tribunal Superior· de 1Medell~n, que profirió Ja de s~
gunda instancia. el · vefnticinco de agosto de mil nove· 
cientos v.éinti.séis,. que desata as1 la contr.oversia: 

"~ .. · ...... el TriP,1,1pal, a_qmirostr_:;¡,ndo ~u¡¡ticia en ;t,1om·· 
bre qe 1~ -República y por au~rlcJ-~g _c;le l~ l~y., Jrevoc!ll l~ 

, sentencia. de 'treinta y \lPO (31) d~ octubre de mil p.ove· 
, cúmtos veinticuat¡:q U.921). :proJe.x:~-~a gqr e.l seño¡: Jue~ 

3". a_el.' q1~cuito. ~E! Me<;iellín,. y e~ su lugar d~po.ne: · 

''-Jl?r.~~ey9; -~L~r;~glt.o ;yo:&; t.r.eA mil .q~entos .pesos ora. 
($ ~.&O.Q) ~ q~~ se fefie.te la d.emli].l)da. .de ::~r.eintiocho de : 
:m~yo. ,d~ -mil ,~Q\I_e~ten.t,Qs.. veirui.euat~:o, .c.onstituí<l:o 'POI • 
escritura pública número 166, de veintiei:nc.o· de e1;1ero 
de mil novecientos diez y ocho. otorgada a~te eJ· N,.o~a.· 
rio 29 del Circuito. de M:ed~lli;n, en favor de la señor!f,a 
Maria o Mary 'Uri'pe y en contra del ¡¡eñm:: ¡,gp~cio Vri~ . 
E., pe~tenecía a ciic,tla $efiQra ~1 tiempo de su m~~~~~ 
y :t>erteneció ·des;p11és a !lU sucesión o. here~c~a. 

~·s,egun..do .. J!:&. válido y surte ~o<;ios sus efectos J~S~!e~&· , 
la iJ._q_j;uq!caq~Ql1 <il).e ~e dic:q.o créci~.to s.e Wzo a. los P,~~f.l.-. 
der9.~ ci.~ d,ojl~. ~¡¡¡,.r,ía. e;> M~;ry Ur_il:>e, s.e.ñores. · RicaJ:do .. Ji~ 
r~rni!l9 V.. e, -~~p.a.c,io .. Vdb.e. r. ~ ~eg_ú:q l~s hi)lJ..e.l~ .qu~ . 
s~ ¡~~ tonnó ~.n )a AArtición. :p~ lo~ b,.t~¡nes h.erenE;ial~ ·~~ 
die})·ª- s.~_ñ.or~. M~ria o- ;Max:v, Ur;ibe,. ~ en Ja proporciórc¡. .i~., 
dit;.a.da., eJ.l, -~~s w.I.smallr ctfl.r~ill:¡1,5 d~ .adjl,ldj.~a~ión. 

-~_'T-e;c,er.q., . ill s~fíw .¡gna.cio Ur-ibe: E. está ~n la -ob!i'
g~q~f?n.-- d~ p~gM, a; .dlehos he.reder:o,s. y. en ta pr~por.ción .· 
d~t.~n~;t~;D,ª~ª" ~t ·Ja~- :bU!lJ,etas.; el m.e.:neionado. créd·Lto,. CQ-ft ' 

SUR i:t:l:~~~e§~s _fe&P~~ti~Yq~•- ·p.ago qu~, ~fec·tuará en e] tér .... · 
mino de seis (6). dí~~ e.ont.a..cilas: .desrte, la. notificación de 
est·a sentencia. 

"Cuarto. La cesión o traspaso del crédito en referen-
; ·.cia, hecha: coH' m0ti·vo d-e la venta en púb1lca subasta 
: ante· el Juez P del Circuito de Ríonegro, no existe legal· 
:· m~pte.i y .'M1 .es: 'Yá;:lida, pol!' cuanto. el tvadente no e'l.'a 
; du~fio d:e la. aeree:acia,. ni había solicitado· el consentí-
, m~~ª~t.Q. ~~]!~.eso, tantoAJle, Ia. tttular como. del deudOr, 
~ pa¡;a¡,·;l,'~spe:tar el paeto cwn~enid·o en la cláusula 10. 

!'Quinto. :N·o 'hay rugar ª' la petición que subsidiaria· .. 
i mente se hace en la ct;em;:mda_ de veintiocho (28} de. 
~ má'yo''cte i:hit novecientos veinticuatro (19~4). 

"Sexto. No. nay lqgar a la excepción de prescripción: 
. -adqui~itiva a,le~ftda . en el escrlto. <le contestacjj)),'l. .. de fa-
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ch·a: diez y ocho ( 18) de· fuHo de mil novecientos diez Y
ocho (1918); y ·. 

"Séptimo. Sin costas." 
ta parte demandada interpuso el recurso de ·casación,. 

que le fue concedido, y que la Corte admite por hallarse: 
ajustado a derecho.· 

.El doct0r !Eduardo Rodríguez :Piñeres, en--repref?entª
cÚm. -de la parte recu:r;-ren,te,· alega .contra el f~llo ,r~cu~ 
rridó las causales 1' ·Y 2 de cas3(ción~. __ .-

Se pro.cede al exai_Ilen del recurso, comenzando por l.a 
segunda causal. · · · · · · · · · 

.. Set acusa la sentencia de no estar en consonancia con 
las· pretensiones oportunamente deducidas por los. liti-
g~n,tes, po.r haberse . dejado de fallar sobre una. de las · 
excepc~ones propuestas. 

, ·~:En -efecto-dice, el recurrente-en la contestación· 
dada a; la demanda por el apoderado de ini cliente señor 
Jaramillo B. (folio 47), en seguida de proponerse la ex
cepción per·en:toria de prescripción adqu.isit~va,, se .dij'o: 

.'Alego también como .excepción el hecho de.,no estar 
facultado legalmente el señor Uribe ·P. para demandar
a)avor del señor Ricardo Jaramillo :a.; . 

..... ' . 
''Ahora: bien: el Tr~bunal sentenciadqr •.. en su fallo, de-

claró que no estaba probada la excepción de prescrip
ción adquisitiva del crédito, pero gu~rdó silencio. res:-·. 
pécto de la otra · excepción, de· modo ·" tán. ·. 'perspicuq · 
opuesta en el propio escrito de contestación .de'. la demaw· · 
da;·y por tanto,· es vuestro deber. sin entrar en ·el fondo 
del asúnto, casar el falló acusado por el extremo indi- ·. 
cado, ·y ordenar que se. devuelva él proceso a uno de los 
Tribunales· Superiores, para que .. se dicte un fallo no de~ 
ficiente, al tenor de lo que· preceptúa -.el articula 61 de -
la· Ley 100 de 1892." 

·se considera: 

:·La demanda ·:rue ·contestada bajo ·la vigencia de la . 
L~y 103 de 1923, y fúe ·entonces cuando el d~nianda~o .
alegó "el hech.o de no estar facuitado legalmimt~ el se
ñor Uribe ·p. para· demandar a· favor del señor Rica:tcfo · 
Jaramillo," esto es. el hechó de es~ar, en su· có~cepto, 
indebidamente representado ·en el juicio Ricard~ Jata~ 
millo. Pero en esa época-de acuerdo con lo estable~ido 
eñ la citada Ley 103-ese ·hecho no fundaba excepción'. 
de ninguna clase sino una causal de nulidad (artículo · 
495f,, cuya decisión no era, ni lo- es hoy, materia del fallo ~ 
definitivo,· sino de especial pronunciamiento dentro del 
juicio. Así, pues, por el hecho de haberse alegado con e.l 
n9mbre de excepción· una causal de nulidad, no quedó 
és.ta. constituida. en extremo del juicio, que hubiera de 
ser m1:1-teria del fallo, y, por .consiguiente, no se está en 
el: caso de la segunda· causal de casa.ción. : . 

C~ll!san primeira. 

En apoyo de esta causaL dice .el recu~!ente 
término: 

en primer 

"Acuso la sentencia que es objeto del·recuróo, por el
extremo de haber violado los artículos. 1781 y 1795 del 
Código Civil. en, el concepto de haber sido erróneamente 
interpr~tados en ella, al tener como de propiedad exclu
siva de la señora María o Mary Uribe de Jaramillo, y· a 
la· muerte de. ésta, de su sucesión, el crédito 'que elia 
ap:ortó- al matrimonio y quE) tenía contra su h,érmano 
Ignacio Uribé E." 

El pasaje de la sentencia en que se hallan consigna
dos los conceptos del Tribunal, que motivan este cargo, 
es del tenor siguiente: 

"Dice el artículo 1781 del Código Civil: ' • 
'El· haber ·de la sociedad. conyugal se compone: 

'1 9 De los salarios y emolumentos de todo género de " 
empleos. y oficios dev~ngádo~ dúrante el :~~t~imo~io .. 

'.29 De todos los frutos. réditos, pensiones, . mtereses , 
(s~braya el Tribunal) y lucr.os de cuaÍquiera n~t)lj:atei:a ~ 
que provengan, sea de lo's bienes soc~ales, s_ea d.e lqs b~e-, : 
nes propios de cada un:o de los cónyuge~ y 9'l:le _se deve_I?._:- . 
guen durant~ e{ matrimonio. · · - . -

'39 Del· d~:véro que cualquiera de los cónyuges aportar<: 
al inatrimbnio o durante 'él adquiriere,· obligándose .la"-. 
socíedád ·a la restitución de igual suma. 

'49 •. n'e las cosas fungibles y especies muebles (subrtt.yá· 
el ·Tribunal}, que cualquiera de los ·cónyuges .aportare : 
al matrimonio o durante ·él adquiriere;· quedando oilli- · 
gada la sociedad a restituir su valor según el ·qu~ tuyie·- .
ran al tiempo del aporte o de la adqúisíción. Pe'i·o po.: -
drán ·los ·cónyuges eximir de la comunión cualquiera 
parte de sus especies muebles, designándolas en las ca'"·.·' 
pitulaciones o en una lista firmada por ambos y por tres ' 
testigos domiciliados en el territorio. 

'59 de todos los bienes que cualquiera de ·los cónyuge·s·"' 
adquiérá durante él matrimonio a título ·on·eros·o. ·· · · · 

'69 De los. bíenes raíc·es qtie la . mufer aporta al matri-· 
• • ...... 4\, 

monio, apreciados para que la sociedad le restituya Sl,l 

valor en dinero. ' . . . -· ' . : . . . '_. . - . . : ... : 
''Al subrayar la Sala hi palabr~ interese& en el nume- ., 

ral segundo, y los vocablos ·especies muebles, en eí éüar- · 
t6, es . para que se pare la atención en el alcariée que' .. 
con relación 'al punto controvertido revisten esás 'expre- . 
siones. En efecto: desde que se habla en Üt · trá.i1scrita .. 
disposición legal de intereses que ingresan al patriinoriio .. 
social, se despierta la idea de ·que existen ·o pueden exis::.· · 
tir créditos productores de intereses que no entran a ': 
formar ese haber-, y que persisten · en el def cónyuge. · · · -

"Sería un adefesio del législador ·decir que" los intere:- · 
ses qu.e produce lin _capital que fue aportado a ··la; socie
dad conyugal pertenecen -a esta entidad, siendo así que · 
quien es dueño de lo principal es dueño de lo accesorio, 
en el orden natural, y siempre que no ~aya ~x<;:lusi_ón 

especificada. El ·artículo 71? ibíd~ 3¡~1 se. ~xpl'esa: 

'Los frutos civiles pertenecen también al- dueño dé ·la .-~ 
co~a de que prqvienen .. de la .'misma . manera- y con -la:.~ 
misma limita~ió!l _que los naturales. • · .... :. .. ,. 

.''De. suerte; pues, o que es de lógica elemental despren~··· 
der esa deducción; pues aseverar lo contrario, es hacei- ~ 
ca:er al legislador .en un absurdo manifiesto, obligándolo .. ·· 
a decir que el·'dueño es dunefño· Glfe llo qune lle ·pertellliec·e, ya: .... 
que si se supone que- el. crédito productor de intereses· · 
ingresa al haber social, de hecho, y sin n-ece'sidad de ·ex"' · · 
presarlo; los .intereses , también entran al patrimonio d!i' · 
la· ~ociedad. 11 · 

Para sustentar su .acusación, argumenta. ·así. el recu:. ..... 
rr~nt~:. 

~'En apoyo ·de su tesis, dice ·el Tribunal; de un lado; .. 
que. al enumerar el arrtículo ·1781 del ·-códig<f Civil - ios · 
bi(ines. que . componen el haber de la sociedad, coloca los 
intere~e,s de_ ~os. bienes. propios de los cónyuges, lo· que· .. : 
despierta la idea de que los capitales de que provienen ta~ ~~ 
les intereses son· de ellos, pues de lo contrario, dice, se 
haría decir al legislador el 'absurdo' cie que el dueño es ·' 

' . . .. _, 

dueño de lo que le pertenece, y, del otro, que al hacerse . 
por ese medio la dicha enumeración~ se colocan dentro· ·: 
de los bienes sociales las especies muebles, y·· que los~ :' 
créditos no son especies muebles.. - --- · · 
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:·:·~cuanto· a lo· primero, basta observar que, sin necesi
'éiad ··de atribuirle .al legislador la falta de haber dich9 
'\In :despropósito, bien se -ve que si. pueden devengarse 
'i'ntereses de bienes propios de los cónyuges; sin que par:;l . . 

.. ello sea necesario colocar los créditos .de que· ellos sean 
} . . 
· sujetos activos en la. categoría de bienes. propios, pues 

enos· pueden, en- las. éapitulaciones matrimoniales; o en 
una -simpre.lista firmada por ambos y por tres testigos, 
~:Kimir de la comunión, como. lo_ dice el texto mismo que 
cita 111 .sentencia, parte de. _su~ e~pecies muebles. 

· · "Por o'tras palabras, no habiendo capitulaciones ma
triiiloniales ni lista firmada en la :forrria indicadá, el or• 
dinal 2• del artículo 1781 se aplica, en lo atañaderd ·a 
los bienes propios de los cónyuges, ·a sus bien.es inmue
.bles; ·habiendo tales capitulaciones d lista, los intereses, 
¡.-éqitos y pensiones, e~c., se. extienden a aquellos bienes 
exceptuados ·en ellas.. _ . .. 
- "Sí pueden existir, .a virtud. de, la -reserva, .. c:t;éditos d~ 
propiedad. exclusiva. de los cónyuges, cuyos . frutos. per~ 
tenezcan al haber _sociaL pero de ahí no se deduce que 
11ecesari~mente. toc;ios los crédi<tos de que ellos eran 
dueños al casarse, no pasen ipso jure a formar parte 
g~l. }).aper social, en ausencia, _ qe capi~ulaciones matri-
mori.Íal.es.. . - . . . 

• : · ''Refuerza. lo dicho lo que dice el artículo 1795 del Có
digo. Civil, conforme al cual 'toda cantidad de dinero y 
de· cosá:S fungibles, todas las especies, créditos, derechos 
y- acciones que existieren en poder de ·cualquiera de los 
c'ónyuges al tiempo de disolverse :la sociedad, 'Se presu
mirán pertenecer a ella, a menos que ,aparezca o se 
pruebe lo' contrario,' lo. que está gritando. que· si no se 
hizo la reserva de que trata el artículo 1781, han 'de con
~iderarse los. créditos como. todos los dem~s bienes mu_e
bles'- como de propiedad, de la. sociedaP, conyugal, de la, 
cuai el legisiador .. con buenas .9 malas. razones, no -~' 
e;,ccluído, .cuando no ha¡y .capitulacion_es .'matrim~niales,J 
~lno los bienes inmuebles. 

·"Cuanto a .lo segundo, que sólo las cosas fungibles y'. 
las especies muebles,· tomando esta ·expresión en el sen-· 
tido restricto· de cuerpos ciertos, son . las qu·e forman 
parte· del haber sociaL no todos los muebles, cabe ob
servar que el Tribunal se agarra· á . una . evidente redac

. ción defectuosa del Código, pero que .. por defectuosa 
que sea,· no empaña el pensamiento ·cardinal de él, de 
hacer entrar al patrimonio social toda la categoría de. 
los bienes muebles. ···-
. "En efecto. si se da al texto la interpreta~16n del Tri

bunal de Medellín, quedarían excluidos de la sociedad 
conyugal- no sólo los créditos sino también los bienes_ de 
género. como .los ganados, granos, c;:aldos, etc., y se _lle-
g¡tría ?-l apsurdo _de que el legislador dej aria de propie- · 
dfl,d de cada cól).yuge lo que no . se puede restituir _ ~n 
especie, y_- c;ie . P!'Opiedad de )a sociedad, lo que es resti
~~ible e:ri e_sa -~orma, lo que evidentemente seria absurdo. 

··"Hay, ·pues,· que concluir, en armonía· con el sistema:· 
~eneral del Código, que durante la sociedad conyu~al; 
~alvo que ·otra· ~cosa se diga en capitulaciones matrimo
;niales, o en :reserva:: especial :hecha en list~ formal, nln
gunQ. d~ lo.s, soqios- se_ ptJede cohsiqer_ar -~011\P d,u~f.lo. de 
Hienes .. mtíei1Je~;·. tó~os .. ¿stos ·scm -.cte: la:.$óciedad.,. ·cQn .. car •. 
go de. restituir. á cada. aporte su vaior al tiempo . C. e la 
'ctisoiuclón. d'e 'li:i. . soCiedad.". 

La Corte estima fundado este cargo; pues si, como 
bien lo observa el recurrente. sí puede darse realmente 
.el cargo de qu~ haya ~:t;éc;litos por d!n~r9 Q ~réd!tQs (e§"' 

• • • • • ~ • # - • ' • • ~ • • '! . • - • - . • 

-pecies .:muebles incorporales), que· pertenezcan a uno· .de 
los cónyuges sin hacer parte del haber. de la sociedad 
c:onyugal, ya por haberse estípulado así en las capítula
c;iones matrimoniales,. ya> por provenir de donaciones 
por causa de matrimonio, hechas al cónyuge con des
tino a la subrogación de un bien raíz o a adquirir otros 
biénes' pára el haÍier· particular de él, no es absurda ·la 
dísposícióD: del legislador· (artícuio 1781, ()rdinal 29; del 
CódigÓ Civil)'. que regula el-caso aquí contemplado, orde
nando -qu~ todos _los· intereses que provengan, sea . de 
bienes social~s. sea de los bienes propios de cada uno de 
los. cónyuges y que .se -devenguen durante ei matrimonio. 
son de la sociedad, y;,por la misma razón, tampoco pue
de deducirse de , esa disposición . (la del ordinal 29 del 
artículo 1781), .que los créditos aportados al matrimonio 
o adquiridos. durante él, a título gratuito por uno. de los 
cónyu·ges; ho. entran al haber social. 

Es, pues, casable la sentencia por este motivo, y en 
tal virtud; la Corte S:uprema, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre -de la República y por 
!t:Utoridad de la ley, i;nfirma la sentencia recurrida, dic
tada en este juicio por el Tribunal l=)uperior de Medellín, 
el veinticinco de agosto de mil novecientos .veintiséis, y . 
en su lugar· resuelve.: . , 

Confirmase la sentencia cde primera instancia dictada 
en este juicio por ··el Juzgado 39 del Circuito de Medellín, 
el treinta ·y uno de octubre de mil novecientos ·veinti
~uatro. 

· · ·sin costas. 

:_.Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .1fudicia[ 
.Y devuélvase el expediente . al Tribunal de origen. · 

JOSE MIGUEL ARANGa-:-Germán lB. .1fiménez-.1fual1l.· 
lE. Martínez-A\ugust_o N .. Samper, :?ecretario en pro
pieda_d_. 

SALVA~TO DE VOTO 

del señÓr Magistrado doctor Arango. 
- . . 

Considero que no -ha debido casarse el fallo, porque 
las disposiciones del Códi'go Civil citadas por el Tribu-

. nal. 'han de entenderse cuando no hay ·capitulaciones 
matrimoniales ni lista de· bienes excluidos del presunto 
h,aber sociaJ, pues existiendo capitulaciones matrimo
D:iales, ellas rigen, la sociedad conyugal en todo lo que se 
refiere a los bienes sÓbre los cuales los esposos han ce
lebrado esa convención, de suerte que bien puede haber 
créditos productores de intereses que no. entren al ha
ber social y sigan siend.9 dei cónyuge respectivo. y no 
eá _virtud de las capitulaciones matrimoniales;_ pero, 
cpmo ya se dijo, exi~tiEmdo ~stas por elias se regula. '!a 
sociedad de bienes . entre cónyuges. Las disposiciones 
c~tadas por el Tribunal se aplican a falta de. capitulacio~ 
nes matrimoniales> . . -

Pero fuera de esto hay una razón legal poderosa, y ~s · 
1~ disposición del nurriera,l 69 del artículo 1792, que de 
manera clara y especial excluye de la sociedad. conyugal 
lo que .se paga a los cónyuges por capitales de créditos· 
constituidos antes :deí inatrimonio, y io que 'se de.venga 
p'ór iritei:eS"es~'ant.es. ciefmatrimonio y pag·a·<i~s a~sP.nés!· 
y esto~ preCisamente; es· io qúe "·ócurre é:ri. ef caso:· di( éEté. 
pleito. '· ·· 

Bogotá, mayo 29 de 1931. 

.José Miguel A\rango-Jiménez....:...Martínez-Au~us~q N1 

~f'.PlP~r, §~C!"~tar~o ~ll propie~~9., 
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Cone Sllllprema. «lle> Jfmsticfia_._Salla lllte Casadó1Íll Civir¡....__.JB~ 

fi¡o~á, mayo trebuta de m.Alllllovedem~osL~l?em~a y 1lllllllO~ 

. (Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vi&tos: 

Ante el Juez 39 del Circuito de Vélez, AureU.o Tavera 
demandó a Sofía Barrera para que, por sentenci~ defi
nitiva, se condene a la demandada a ~~ sigui~~t~: · _ .: 

· "19 A réstituírme-dlce él demandante~un. lote -dé 
terreno que posee (la deínandada) indebidamente, den• 
tr'o de rht car.npo denominad() :rrsoqmeli'lll., · ubicada en el 
partido de Sal!. lLOEefM!®, jurisdicción del Municipio' de 
San Benito, de:tnarcado por los siguientes linderos: . por 
cabecera, por un lindero vivo que da al caminó qtre baja 
de JLas ~a-sitas, lirtdando con terli'enos de la demandada 
Barrera; por un costado, el mismo camino de l1..mS <D~\1~ 
que bajá a la quebrada dellltópero; por el pie~ con itertenos 
de Rafael vargas, a dar a la quebtada que baja de !Las 

C~i1Sas, y por el otro costado, esa tnisifiá <fUébrada, ar.ti
baf a dar al primer lindero. Dentro de este globO de 
tierra se encuentran -dos easas de palos y paja, él redondo 
y enramada. del trapiche, tambH~n de I)a.los srde paja, 
hornilla y el molino con su marco -y tres piedtás. 

.. :t" A restitUí1'rtlé lOS ftutós ~iVllE!S y nátutales dé di
chó globo de tetreno, molino y casa determinados. en él 
punto petit"Orio que precede, désde hace dos años y me~ 
dio que los ocupa, hasta que me haga la restituctófi; y. 
no sólo los percibidos, sino los que yo hubiera pQCltdo 
percibir con mediana inteligenci~ y actividad, tenie~do 
Ia.s fillcM eñ h1i poder; y en el casa de no existír estos 
frutos; a. págarrtle el valor que tenían o hubieran tenido 
al tiempo de su percepción r ,, 

· Los hechós dé la. demanda los expuso ast el actor! · 
''1 9 Soy duefio del lote de terreno, casa y trapiche ooh· 

enramada y redondo, determinados en el punto primero 
petitorio de esta demanda, y no @Stoy en posesión de 
ellos, por motivo a que la demandada se ha rehusado 
a entregármelos, nó obstante 1t1s rE!quetiittientos que le 
he hecho, y antes bien, ha dispuesto de sementeras q~e 
e_:Xistía.n en dicho globo de terreno, 

·. "29 La sefiora ·Sofía Barrera,. ·mi demandada, es actual 
poseedora de las fincas expresadas, y las· tiene ·en . su 
poder desde hace -dos años y medio hasta la fecha. 
· "39 La señora ·Sofía Bartera, mi, demandada, es y· ha 

sitió !)osee dora de mala fe. 
"49 Ei globo de tetreno y edificios expi'ésados hacen 

parte de mi campo dénominadó !Boquera, expresado en 
el punto ptl:théro petitorio de eSta demanda, y que ex:.. 
ptesa la escrítul'a rtrtmero setentá, de fecha quince de 
már:to de mil novecientos diez, otorgada áhte el Notario 
PúlJÚM del Circuito de Suaita, ·debidamente · registr~da, 
y (lti€! ett do-s fojM útiles acohlpafio, como pru~ba de mi 
demanda." 

'Como di.sposícione's de derecho invocó el a_ctor Úts-.~o:ri- · 
tenidas en el Título 12, del Libro II, del Código .Civtl y. 
sus· concordantes. · · · · · · · 

La demandada, por medio· de. apoderado, ·con~estó·: la. 
ctemanda, deseotlOciendo el derecho del demandante, y. 
~poniéndose a . que se hagan . Úts declaraciÓÍi~s~ .. sÓUct:.:. 
tadas. · · 

Los hechos los contestó así: 

''Al primer-o. No es ci~rto que Aurelio Tavera sea due
ñó dél lote de terreno, casas y trapiche con su enrama
da y redondo, determinados en el· punto prim~ro· de la 

parté t>etitoria de la demanda. Respecto de la poDesión 
qué tiene Sofia, la· ejerée o la hace en "Virtud de que es 
representante de dos herederos de Vena:nc!o Taver&, me 
éuya herencia es, por consiguiente, representante; Y 
éófi relación a las sementeras que han existido, ha dis
puesto de ellas porque tenía derecho en las que habi!ll·, 
y en las que han continuado existiendo después, porqu.o 
las ha. puesto a sus propias expensas tni mandante. 
.. '-'Al segundo. Acepto este hechó, pero aclaro qué p~ ... 
see el terr~n& a nombre de la herencia de Venancio Ta.-. 
vera, -la cual es la verdadera duefia o propietaria del te
rreno de Boquera, casas, enramada o redondo y trapk· 
che, desde hace tres afi-os, en que fallec1ó T~veia. 

"Al tércet(j, No es verdad este he~llo, pues siendo !á 
sucesión de Tavera· la verdadera duefia de dicha finca, 
y siendo mi mandante p&rttcipe en Ufiión de' sus hijos, 
no puede considerársele como poseee208t1'! t!e mala fe.. 

"Al cuarto. El terreno y ed-ificiós a que sé refiere este 
punto es el mismo deiiominadó 1Bo4J!1llielt'm; de que fl!S 
propietario V'enancio Tavera hasta su muette, y cu:ro 
dominio y posesión éontinuó en sus herecfétos háiitQ 

esta fecha. 
· · .;-:Para concluir esta contestación-dice el apodetgdo 
de la demandada-opongo las excepciones peréntOi'iáS 
de pre.scripción ordinaria adquisitiva del dominio del 
terreno de JBoquel!'a, con casa, enramada o redondo d~t 
trapiche, por la demarcación que expresa la demande; 
la de petición de un modo indebido; la de falta o ~aren-: 
cia de derecho, y la general. que abarca los art!culos 1;] 

y 52 de la Ley 105 de 1890, o sea todo hecho, en virtud del 
cual se desconoce la existencia de la obligación si ti.easo 
existió." 
·· 1i'i1nd6 la primera en haber poseído 'lavera el teneno 

y· casas con ánimo de señor '!! duefio po&- más de dieE 
afios continuos. F'unda la segunda en que se dirigiÓ ta 
defuánda contra SOfía Barréra, directa y eSlclusi\l'amen
te, siendo así que ella posee las fincas a nombre de X& 
herencia dé su esposó Venancio Tavera, y entonces emá 
dirigida contta diversa persona de la !lamada a res
ponder; pues una cosa es la entidad llamada herencia 1 

' otra la persona de Scñia. Esta última respondería !.lR 
obrara·a nombre propio. 

La;· tercera excepción la fundó en que el demandant~ 
Taveta no ha adquirido derecho de dominio sobre lm ex
presada finca, a virtud de que la simulación del contra
to no le da valor ni existencia legal a éste. 

1a Juez de primera instancia, después de la tram!te
ción legal, falló el juicio asi; 

"Condénase a Sofía Barrera a entregar al dentiüldenA 
te, dentro del término de tres días, el lote de terreno. 
con sus casas, trapiche y demás aneXidades que sé han 
detnándado en el pünto primero petitorio de la deman:" 
da. Condénáse igualmente_ a Sofia Barrera al pago cl!e: 
los frtitos civiles ·Y naturales desde la fecha en ·que S~ 
p~opuso la_ demanda hasta el dia en que se haga !a en
trega, Su valor se determinará, como lo dispone e! -u_- ·. 
tícuio 8;4,0 del Código Judicia~. en juicio separado. 

-."Las, costas s_on de cargo .de la demandada." _ 
·:ne · e'sta · sentencia· apeló la dérrtandada ¡,ara·. atrté @~ · . 

Ttibúriaf de· San Gil, el cual dectdió la lithr aSí: -< ·. --::. 
:" . . ·-· . . . . -. - : - ·, .... 

"En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de San 
Gil, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, revoca la sentencia recurrida 
de anterior mención, y en su lugar absuelve a la señora 
so-fia : aarrera a.e 1~ cargos en ella formulados ..... ,_., · 
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Contra esta senténéia interpuso recurso de casación 
el demandante, y como tal recurso es· admisible, y en la 
Corté se lé ha dado la trártlitación que le éorresponde, es 
llegado él caso de decidirlo. 

El Triburtál setlten:ciador encontró probada, por 1nd1-
c1os, la simulación alegada por la parte demandada. El 
recurrente, tanto ante el Tribunal como· ante la Corte, 
combate estos indicios uno a uno, cosa inadmisible, poor
que con ese método ninguna prueba de. indicios. resis
tirla al análisis. En atención a esto ha dicho la Corte 
que no es lógico combatir éstos dé uno en uno, sin buscar 
el engranaje existente entre ellos y lá fuerza recíproca 
qu_e se presten Únos a otros. (.Jurisptt!denéia de 1~ Corte; 
tomo 39

, número 2006) • 

También son doctrinas de la corte las sigUientes: 

· ''La apreciación de indicios, suponiéndolos legalmEm
te acreditados, es operación exclu.siva del criterio y con
ciencia del juzgador, no sujeta, por lo mismo, al ve~ de 
la Corte como Tribunal de ·casación." 

''La apreciación de los indícios es una operación en
comendada al criterio personal .del juzgador, y la Corte 
·de casación no puede variar esa apreciación, sino cuan
do el recurrente alegue y pruebe error evidente de he
elíó en Iá estimación dé laS· ptUébá.s demostratiVas· del 
ltidlélú . •• . 

'
1Cuando los indicios no son necesarios, el grado de 

fuerza y su relación más o menos estrecha con el hecho 
que se trata de démostrár, son ni.atería de una aprecia-:
ci6n ínductiva ·del juzgador, que "escapa a la casación, 
desde luégo que en esa operación de la inteligencia, que 
es una serie de razonamientos,· no puede caber error 
evidente de hecho, indispensable para variar la estima
ci6n de lá prueba hecha por el sentenciador. Sobre este 
punto es constante ·la jurisprudéncia dé .la Corte." (Obra 
Y. tomos dtadi:>s, ·números 2011,· 2012, 201-3· y 2005). 

"El recurrente en casación puede atacar la prueba de 
indicios en que se apoyó el Tribunal sentenciador, de
mostrando que taies fndicios no están probados,, pero 
no criticando la apreciación que de enos ha hecho el 
'tribunal, para hacer ver que no tienen. la fuerza proba
~orla que el juzgador les asignó, salvo en el caso-ha di
cho la Corte últimamente-que la deducCión sacada de 
los indicios sea manifiestamente errónea o ·absurda; 
caso en el cual puede corregirla i!i. 'corte. !Está. aprecia
ción escapa a la casación." 

En atención a estas doct:rlnas, la Corte, en el caso que 
se estudia, entra a examinar los argumentos del recu
ri'értte, encaminados a demostrar que no están probados 
lós hechos constitutivos de los indicios, •o que la deduc
ción que de ellos hizo el Tribunal es manifiestamente 
errónea o absurda. 

Refitiéndose a la sentencia de primera instancia, dijo 
el Tribunal: 

;,~6 se analizó (en la sentencia) la prueba de poslCiQ
nes, acaso la que smhihistra el indício d.e Il1a;Ylor grave
dad; C:üál es la ·confesión paladina de Aurelio Tavera, 
cttándo al ábSolvetlá.9 declara: 'la única causa que in
dujo a l'hi padre (para extender el instrumento púbilcc:i' 
número 70, de quince de marzo _'de mil novecientos qi~z, 
aftté el Nótatió de Suaita), fue la del temor (lue se le 
iniciara ufi j üi~icÍ · pára ei pago de ~~6s pérj ulcios piov~~ 
nii!n:tes de una quema de- unas sementeras,' y a mí-al 
comprarle los expresados terrenos-la de favorecerlo, 
t>á.l"a ctüe no se viera envuelto en un juicio, y acaso obli
ll!á.do a pagar una suma de consideración, que lo coloca-· 
Ii'a en sitUMióh pecuñlarla- 9esventajo¡¡a, 

· "La entrega que e.n tales circunstancias hizo Venancio 
a su hijo-continúa el Tribunal-no de una parte de su 
patrimonio, sino del patrimonio entero, fue toda una 

. ficción, pero una ficción dolosa,- como se comprende de 
ras últimas palabras ,para que no se viera obligado a p~
gar una suma de consideración .... ,' y de que hoy quiere 
aprovecharse Aurelio en su exclusivo provecho, convir
tiendo la confianza en él depositada en una posible reali
dad, es decir, que Venancio y su hijo Aurelio concertaron 

:la manera de no pagar una deuda justa, o injusta, que 
para el caso es lo mismo, y cuyo pago colocara al prime
ro en una situación pecuniaria desventajosa. No es po
sible, pues, que Venancio, queriendo esquivar esa situa 
ción llegara a entregar su patrimonio por la irrisoria 
suma· de ochenta pesos ($ 80), precio que apenas debía 
figurar para llenar las apariencias de un contrato real 
y ·.verdadero, mas no que fuera la causa o motivo que. in
dujera a celebrarla." . 

Cón ocá.Sión de estos párrafos, el recurrente acusa al 
Tribunal de' haber víolado; por errónea interpretación, 
el· articuio 1524 del Código' Civil, a causa de confundir el 
motivo o causa ocasional del .contrato a que se refiere 
la litis; con el precio de lás cosas que aparecen vendidas. 

No encuentra la Corte violación alguna: el Tribunal 
·afirma que· para el vendédór la causa real y verdadera 
d·el contrató de compraventa es la entrega del precio es
tipulado, pero que· en el caso del pleito, por ser simula
da la éompraventa, no existió tal causa, y que el único 
motivo que indujo a los contratantes a celebrar un con
trató aparente, fue e1 de evitar que se· obligara al ven
dedor a pagar una suma de dinero. 

Acusa el recurrente al sentenciador por haber inter
pi'etá:do mai 'la confesión de Aurelio Tavera de que se 
ha hechó niérito, y dé haber violado también, a causa 
de esa mala interpretación, el artículo 1524 citado·. Lá 
Corte· observa que el Tribunai es soberano en esa inter
pretáéióri, ra cual no puede cambiar, a menos que se 
pruebe error evidente de hecho. Tal prueba no se ha 
dado: el Tribunal entendió que al decir el absolvente 
que _la única causa del contrato fue la del temor de que 
se le iniciara al vendedor un juicio, es porque no existe 
ninguna otra causa, y. en todo caso porque no existe la 
verdadera causa de ios contratos de compraventa. 

Lá circunstancia de haber afirmado el absolvente en 
otras respuestas a las posiciones que se le pidieron, que 
si hubo precio realmente convenido y entregado, y, por 
consiguiente, causa real y licita, no arguye nada contra 
la iriterpretacióri que le dio el sentenciador a la res
puesta dada a la posición segunda: cuando más querria 
decir que el absolvente se contradijo. Tampoco arguye 
hada contra la referida interpretación, el hecho de no 
háber sancionado el Tribunal la contradicción. 

Pot lo demás, la errónea interpretación de una con
fesión judicial, no se ve por qué haya de violar el. ar
tículo 1524 del Código Civil. Violarüi. otras disposiciones 
sustantivas. 

Hasta aquí él primer motivo de · éasación, o sea el 
''érrór de hecho en ia apreciación de la respuesta que· 
dio Aurelio Tavera a la segundá de las .posiciones que le 
pidió la .. demanda." 

~l 'segundo motivó está formúlado asi: 

''Error de derecho en la interpretación y aplicación 
del artículo .1524 del Código Civil, a la confesión que hizo 
Aurelio Tavera al absolver la segunda de las posiciones 
que lé pidió la parte· demandad~.. en relación coi). la 
causa." 
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La errónea i~terpretación e indebida aplicación del 
artículo 1524 del Código Civil al caso del pleito, y el no 
haber aplicado a la litis, .siendo aplicable, el articulo 
1849 del mismo Código} cosas alegadas por el recurrente 
· en este s~gundo motivo, se fU'ndan en último término, 
· en el error de hecho en la apreciación de la prueba de 
confesión; pero como un error de derecho se funda en 

· uno de hecho, no puede prosperar la· acusación sin de
mostrar el error de hecho, porque no se puede admitir 
el ef(!cto si no hay causa que lo produzca. 

Ahora bien: el recurrente no ha demostrado que el 
·sentenciador incurriera en error de hecho evidente en 
los autos, al apreciar la prueba de confesión del deman
dante, ·como se ha visto atrás. 
· Tercer motivo. IETror de hecho en la apreciación, como 

indicio, de la confesión contenida en la respuesta dada 
por Aurelio Tavera a la posición cuarta. 

El Tribunal encontró que era indicio de simulaCión 
este hecho confesado por el demandante: ·haber el vén
dedor reedificado a su costa una de las casas vendidas, 
con. posterioridad a la celebración del contrato de com
praventa a que se refiere la litis, destruida a consecuen-
cia de un incendio. 

El recurrente arguye que éste no es un indicio vehe
-mente, porque tiene otras soluciones distintas la reedi
ficación a costa del vendedor, fuera de la de considerarse 
dueño del inmueble, y por haber agregAdo el absol
vente que pagó el adobe que se empleó en una hornilla 
nueva, así como también el salario del maestro que la 
construyó. Concluye el recurrente que sin ser vehemen
te el indicio, no puede sumarse a otros indicios para for
már plena prueba. 
. No aparece de manifiesto que no sea un indicio el 
anotado por el Tribunal, y por consiguiente, sea clara
'mente erróneo su concepto. Esto es suficiente para re
chazar el cargo. 

Cuarto motivo. Error de derecho al apreciar como in
aicio vehemente el hecho a que hace referencia el mo
tivo tercero precedente. 

Dice el recurrente: 

"El Tribunal hizo indebida aplicación de los artículos 
587, 590, 592 y 594 del Código. Judicial, pues estimó como 
indicio y como indicio vehemente, un hecho aislado, 
una circunstancia posterior al contrato que reza la es
critura número 70, que, dadas las diversas interpreta
ciones a que se presta, no puede considerarse que tenga 
relación íntima con la .simulación que se pretende, por
que el caso de la reedificación de la casa quemada, que 
es una circunstancia o consecuencia de la posesión en 
común por parte de. Venancio y Aurelio Tavera, y que 
tendería a probar la no entrega,. lo estimó el Tribunal 
con'io un hecho separado, constitutivo de un solo indicio 
independiente, siendo que apenas, si estuviera demos
trado, podría ayudar a la. prueba del indicio de la. falta 
de entrega de los bienes vendidos. 

"De acue~do con lo expuesto aquí, y por .las razones 
alegadas en el motivo tercero precedente, el· Tribunal 
violó las disposiciones del Cóqigo Judicial que en el pá
rrafo anteri9r se han· mencionado, cometiendo errot 
evidente de derecho." · ··· ' 

Se contesta: au.n cuando Ia reedificación ·por pa_rt;e 
del vendedor, y la no entrega al comprador, constituyen 
un solo indicio, éomo hay otros a qué sumarlo, nada ar
güiría el que se consideraran como indicios- separados. 

La posesión en que continuó el vendedor está plena
mentí:~ acre~;Hta(la con otras pruebas, y no por ra circuns~ 

tanela de haber reedificado a su costa uno de los in
muebles vendidos. 

Respecto de'la fuerza que le haya dado el sentenciador 
al indicio de que se trata, no puede reconocerse que 
haya ido contra la evidencia de esos hechos. 

Por estas razones no procede el cargo. 
1}1otivo quinto. Error de hecho al apreciar como indi

cio lo que dijeron los peritos en la inspección ocular 
pedida por la dema11dada. . 

Motivo sexto. Error de de.recho en la apreciación. Y 
aplicación legal como indicio de la prueba 'pericial pr¡;tc
'ticada a peticiÓn de la parte demandada. 

Dice el Tribun!J,l: 
"En la inspección ocular que aparece en el cuaderno 

de pruebas de la demandada, dicen los peritos: 

'Es· verdad que el terreno de JBoqueJt"a que tenemos a 
la vista, está comprendido en la enumeración de sus 
'bienes que hace Venancio Tavera en el testamento.' 

"Otro indicio es éste que escapó a la apreciación del 
sefior Ji.J.ez, ·porque no encontró entre los bienes que ~e
-nuncia aní·como suyos el testador, enumerado el tal lote 
·de terreno." 

El recurrente critica este pasaje de la sentencia pQ!
que, en su sentir, el hecho a que alude el Tribunal no 
puede probarse por peritos; porque los que dictaminaron 
no dan· razón satisfactoria de su ~icho; porque no se dio 
traslado del dictamen pericial, y porque la enumeración 
ernanada del vendedor no podría considerarse corrí o.· in
dlcio vehemente por manar: de parte interesada en Ia 
existencia· del contrato. 

-De todo esto deduce el recurrente que el Tribunal ha 
vtolado los artículos 587, 590, 594 y 668 del Código Judl
hia( y 79 de la Ley 105 de 1890. ' 
· Como es fácil ver, todo se reduce a saber si está pro
bado en autos que Venancio Tavera enumeró en su testa
merito entre los bienes de su propiedad, el terreno vendi~ 
ao a AureÍiÓ Tavera. El autor del recurso niega q~e tal 
he·cho es.té plenamente demostrado en autos con .~a prueb~ 
pericial de que se ha hablado; pero, si existe en el e'xpe
diente otra prueba del hecho, cae por su base toda _la 
argumentación del recurrente. 

!Pues bien: no. solamente hubo prueba pericial, sino 
taJ:.llbién prueba de inspección ocular; y el Juez d~ 'la 
causa al aprobar el dictamen pericial, por auto de vein
tinueve de septiembre de mil novecientos veinticinco 
(pruebas del demandado, folio 34 vuelto), 'dijo: 

"El dictamen pericial que consta en la anterior dili
gencia de inspección ocular, se halla en un todo de 
acuerdo con la verdad de los hechos, y, por tanto,. el. 
Juzgado le imparte su aprobación." 

El Juez de la causa da! pues, fe de que los hechos _a 
qüe se refiere la inspección ocular son verdaderos,. y esto 
bas.ta. El, testamento de Venancio. está en autos, y sola
mente se :trataba de una aclaración. 

Por lo· demás, de acuerdo con el artículo 591 ·del Có
dig·o Judicial; _las prue.bas incompletas son ápi·eciables 
conio indicios, y ·e.sto es lo que ;ha hecho él. semtenciadoi·, 
cori ·ia · ~xpo.sieiÓ~ perieial. . : · ,· . . · · · .. . ·· · 

·N6 hay; ·pues;· qúebrantárriíentq _dé. la~ ::9-Jsposiclo'ne$ .. 
iridié-adas por . el . reclirrenté en 'el motivo sexto.. . '> - .. 

E!ri cuanto ·a si ei i~dicio de que se trata ·es vehementé · 
o nó, se repite lo que atrás se dijo. 

Motivo séptimo. Error de hecho en la apreciación de 
la prueba de testigos para probar la posesión materia~ 
por parte de Ven~n~,:io 'f¡:wera y Sofía. l3arrera. 

,, 



Motivo octavo. ErrÓr de derecho en la apreciación y 
aplicación de la prueba de testigos para dar por d~
mostrado el indicio de la posesión máteriai y no entréga 
de la cosa vendida, para deducir la faltá de ánimo y la 
falta de precio en el contrato que· se estudia. 

J?ice el Tribunal que Venancio Tavera estuvo en pq
sesiÓn tranquila de Boquera durante catorce añ.os, des
de el otorgamiento de la escritura. hasta su muerte, y qU:e 
lúégo siguió en · esa posesión su viu.da Sofía Barrera, 
todo lo cual está acreditado con el dicho de cinco tes
tigos·.que dan razón perfecta de sus·anrmaciones; y que 
si a· esto se agrega el que en tántos años Aurelio Taver~ 
no 'exigió la entrega que hoy demanda, se tiene otro in
didio de indiscutible valor probatorio. 

¡Él recurrente hace ~uchos reparos 'a estas declara- . 
ciones, a saber: que son muy uniformes o de cartabón; 
que los linderos que señ.alap. los ~estigc;>S al terreno de 
Boquera son distintos a los que contiene la demanda y 
la escritura de compraventa; que no determinan 'con 
precisión la circunstancia de tiempo, porque se refieren 
a un·lapso de veinticinco añ.os, sin decir cuándo· empezó 
esa posesión ni cuándo terminó; que los declarantes no 
relacionan hechos concretos y circunstancias acerca de 
los actos que dicen ejercitó Venancio '!avera como due.: 
fio, ya que se limitan a repetir la pregunta del interro
gátorio, que está tomada literalmente -·deí artículo 9in 
del Código Civil; que en cuanto a ciertas intervenciones 
de -Venancio Ta vera en la reedificación de la casa que
mada y otras reparaciones, ya lo dijo Aurelio Tavera 
bajo juramento, que eso obedeció a que era su padre, y 
como tál, le ayudaba a la conservación de la finca que 
ambos habitaban o poseían; y_ que en cuanto a Sofía 
Barrera, no aparece demostrado que tuviera posesión en 
el sentido jurídico, pues ha .·confesado que tiene y _re
tiene la finca en nombre de la sucesión de Venancio 
Ta':era y de los menores hijos de_ éste. 

De todo esto deduce el recurrente que el sentenciador . 
viáló, por indebida aplicación, los artículos 587, 589, 590, 
5Q2,, 593, 594 y 607 del Código Judicial, en cuanto consi
dera que los- testigos concuerdan en el hecho y en las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, y sus exposi
ciones forman plena prueba sobre. el indicio que dedujo; 
en cuanto considera esas declaraciones como un indicio 
vehemente, que estima probado plenamente; en cuanto 

. acepta que lo declarado por esos testigos tiene conexió-n 
o relación vehemente con la simulación; y en cuanto 
estima .como dos indicios diferentes la. tenencia o pose
sión y '1a no entrega de la finéa por Venancio Tave'ra, · 
hechos· que, ~n caso de ~star probados, no constituirán 
sino uno solo. 

Se considera: 
Lo que el sentenciador da por probado, con las decla

raciones. ci.e testigos de que se ha hablado, es la posesión 
del_, ter:t:eno disputado en que estuvo primero Venancio 
Tavera y luégo Sofía .~arr_é!a;, y, _¿cómo dUdar ~e 
que. ta~_ hech? es cierto si el demandante ha designado 
a la Barrera, en el hecho segundo de la demanda, conw 
actual poseedora del referido terreno, en virtud de lo 
cual· dirigiÓ contra ella l!i. ciema~da; y si ha confésádo 
en posiciones que su padre po_seía antes de su muerte? 

Esta confesión del demandante prueba la posesión ~~ 
Venancio; y aun cuando aquél asegura que la tuvieron 
conjuntamente, de esta circunstancia no hay más 
pruebas que la misma aseveración del demandante. 

lEn· cuanto que Sofía Barrera no tuviera la posesión 
eri ·el sentido jurídicó, no hay que perder de vista que lo 
que se pretende demostrar es que no se le !).izo .. al com-
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pra(jor entregaó de la cosa CO!flprada, y para tal efecto, 
basta que la demandada. tenga la posesión material: de 
tal cosa. 

. Por no haber para qué, no entra la Corte a decidir si 
los falladores de instancia hicieron bien o nó en no dar 

, por probada la se-gunda de las excepciones propuestas 
en la contestación de la demanda, referente a no poseer 

· la: Barrera a nombre propio. . 

. .Ahor¡,t bien: como sólo demos.trando que ni Venancio · 
ni Sofía han sido poseedores, hubiera podido acreditarse. 
la. violación de los artículos indicados en los motivos 
que se examinan, preciso es concluir que no están vio
lados. 

Afirma el recurrente que la posesión y la no entrega 
, constituyen un solo indicio, del cual hizo dos el Tribu

nal. Esto no es enteramente exacto, porque lo que el 
Tribunal consideró como indicios separados fue la larga 
posesión del vendedor después ·del contrato, y la cir~ 

cunstancia de no habérsele ocurrido al comprador, en 
muchísimos añ.os,- pedir que se le entregara lo compra
do. Se comprende que, al. padre no le podía pedir el hijo 
tal cosa, porque ambos tenían . conciencia de que la es
crituni. - de compraventa era de confianza. Muerto el 
padre, ~ntonces sí pretendió el comprador hacerla 
e~ectiva contra la viuda y los hijos del segundo matri
monio. 

Motivo noveno. Error de hecho en cuanto estimó el 
Tribunal como indicio para declarar la nulidad el dicho 

, de los testigos ·Polidoro Mejía y Santos Ariza, acerca de 
. una confesión extrajudicial del vendedor Venanvio 
Tavera. 

Motivo décimo. Error de dere~ho por mala apreciación. 
y aplicación como prueba de un indicio qe las deciara-

, clones· de Polidoro Mejía y Santos :A-riza. . 
Declaran estos· señ.ores, -por haber presenciado los he

chos, Y.- por haber intervenido en ellos, que el contrato 
de compraventa a que se refiere la litis, celebrado entre 
Venancio y Aurelio Tavera, pa,dre e hijo, respectivamen
te, fue UI_l acto de confianza que hubo entre ellos y simu
lado; y_que ni aquél tuvo intenéión de vender ni éste de 
comp_rar. Agregan los testigos que no hubo precio efec
tivo, y. afirma uno de ellos que aconsejó la operación, la 
cuaCse efectuó para evadir el pag'a de una suma. . 

El Tribunal ha visto· con razón en estas declaracio
nes un indicio de la simulación, que no queda desvir
tuado eón todos los reparos que a las de~laraciones hace 
el recurrente. · . 

Es verdad que lo- que dijo Venancio Tavera a los testi-
1 gos no pu.ede perjudicar a Aurelio Tavera; pero es de 

advertir que los testigos hablan no solamen,te de las 
palabras oídas a Vena~~io, -sino de la intervención que. 
tuvieron en la celebración del contrato referido, hasta 
cuando se hizo la escritura, y en todos estos hechos 
obraron conjunt~mimte vendedor, comprador _y testigos. 

Insiste el recurrente en combatir cada indicio aisla
damente; y en demostrar: que. el . que va combatiendo 
no es plena prueba de la simulación, lo· cual no tiene op~ 
jeto, pues· sabido es que ·la plena prueba la forma el con
ju.nto de todos los indicios. 

Ha olvidado el recurrente, una vez más, que no sólo 
lo¡:; indi~ios nece~ario~ forman plena. prueba; que· las 
pruebas incompletas son apreciables como indicios, y 
que no le es lícito combatir, en éasación, la calificación 
de· ser vehementes los indicios hecha por eí Tribunal, en 
cuanto no sea manifiestamente ilógica, como n,o lo_ es 
en este cáso. . . - .. . 
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.Por todo esto la Corte no encuentra la violación de 
los artículos enumerados por el rccurrenté en el motivo 
dédmo. 
. Motivo undécimo. ¡Error de hecho en cuanto estimó 

el Tribunal que el precio d~ ochenta pesos ($ 80) fue 
m u~ inferior al precio comercial de los bienes vendidos. 

Motivo duodécimo. Error de qer(:lcho en cuanto el 
Tribunal de San Gil dio el valor de prueba de indicio, 
sin fundamento legalmente· d-emostrado, al precio de 
ochenta pesos ($ 80), contenido en la escritura número 
70, de quince de marzo de mil novecientos diez. 

Motivo décimotercero. IEll"ror de derecho en cuanto es
timó como indicio el haberse vendido en la escritura 
número 70, .varios bienes por ochenta pesos. 

Dice el Tribunal: 
. ~ • . ! ' • . 

"E;l mismo titulo de dominio, .o escritu:r.a número 70, 
e:n q~e se apoya el actor, es prueba de otro indicio no 
despreciabll'!; allí se trasluce el ánimo .que tuvo el otor
gante Vepancio Tavera de insolventarse; pues se hace 
extensiva 1::¡. enajenación, además del predio de la dis
puta, que fue avaluado en quinientos pesos ($ 500), a 
otro terreno más, y a cuantos semovientes tenía el ven
depor, como eran las once reses de cría, seis yeguas, 
cuatro mulas, seis caballos y un potrico, no escapando 
ni ta :mitad pe un pollino hechor que tenía en compañia 
con Natividad Camacho, y todo esto por $ 80, lo que pe
día valer entonces cualquiera de los caballos, o a mucho 
cq:¡:¡ceder, una Q.e las mul~s." . 

Con pie en este pasaje, acusa el autor del recurso al 
sentenciador, de haber éometido error de hecho ~vidente 
en los autos, al sostener que el precio comercial de 1~ 
cosa .vendida era muy super,ior al de ochenta pesos. 

Al r-ecurrente le tocaría demostrar, para gue fuera 
atendido el ataque, que el precio comercial de la cosa 
vendida cuando se celebró. el contrato tachado de nUlo, 
era el de $ 80, y no uno superior-. Sólo así quedaría pa~ 
tentizado el error del Tribunal. 

Como esta demostración no se ha dado, ningún valor 
tienen las largas disertaciones del recurrente, co:atenidas · 
en los tres motivos que se examinan; y como cuando s~ 
alega un error de derecho, fundado en uno de hecho, no 
puede pr,osperar la acusación sin demostrar el error de 
hecho, preciso es convenir en que los errores de qerecho 
de los motivos duodécimo y décimotercero, fundados en 
el erro¡; de hecho del motivo undécimo, carecen de base. 

P.or. lo demás, lejos de haber pruebas de que el Tribu~ 
nal desacertó, las hay de que estuvo en lo cierto. 

El :terreno vendido por Venancio Tavera a su hijo ha
bía sido comprado por el vendedor a Polidoro Mejia en 
novecientos sesenta pesos {$ 960}, y en esa venta no en- · 
trar.on los semovientes que enumera el Trib~~al (escri
tura número 487, de veintidós de julio de mil ochocien
tos noventa y seis, cuaderno de pruebas, folio 41). El 
demandante dijo en posiciones que es verdad que el r!')
ferido terreno valiera más de dos mil pesos ($ 2,0QO) 
oro, y que una hectárea se podía comprar con cincuenta 
pesos ($ 50). Los peritos de la inspecció~ ocular aval~a
ron el inmueble de que se trata en mil quinientos pesos 
($ 1,500). 

En vista de esto no vale alegar que no se dio traslado . 
del dictamen pericial, y que el juzgadGr no puede fallar 
por el conocimiento personal que tenga de los hechos. 

Pero descar.t!tda la prueba pericial, la afirmación del 
sentenciador quedaría respaldada por las otras pruebas 
de que se ha hecho mérito y que no han sido aÚtcad~s. 

No ~xiste, pues, el quebraptamiento de lo¡:; artí~J.l~O~ 
enu~erados ~n los motivos duodécimo y décimotercer9. 

Motivo décimocuarto. Eqor de hecho por paber re~o
no~ido inter~s en la declaración de la nu1idad, por simp
lación, a Sofí~ Barrera~ sin prueba en el proceso qq~ 
demuestra ese interés. 

1'4<?tivg .d;~c!m9qH!nto. Error de derecho p.or ip,qep}Qg 
apl.~~a~ió!1 g~~ artí<;_l~lo 1.5 Qe ll!- Ley 95 ge 1?QO, no ob~
ta~~e 1~ d~~t~ien~~~ ªnotada ep. el mptivo in,m~9iat~

rn~~te P.r~~e~~nte. 
!??-~~ qqp.~~~~~r ~sto~ C!itrgps, pasta: reco:rqa:r que ~of¡~ 

B~rr~r~ e1) qeman,gaqa~ y que el dem¡:J.noado puede prq
pop.¡lr tP\i~s !fl.S excePc:iones perentori;:ts que lo ~ªvorez
can, inclusive la de simul!l;c!pn; y gue ~ofja l!3~rrera ~s 
po~~egppt, y gqe pq c:~p~ di!>C~tir~ el interé.s qu~ tiene ~~ 
pqs.~.ep.gr qézñ~lJd~pp, ~n. de~ostrar que el gemanda:nt~ 
no es ~qeAp p,~ !9 gue r~!ViJ1d\c:a, porque el p,o,~~dQ~ ~\3 
re:putaqq dqeñp m~eptrªs otra persona no justmQ"e .. 
ser1q. 

:por lo d~pl~S1 el CQJ1Cepto del Tribunal de que ~qfi~ 
Bar!era. era 1~ ~l~W.~da !:!- resppn!ier qe la ¡:¡.cció.:P. iniqt~
d~, 110 hl:!: ~~!ip c.\::n;P.~at~d9 en C.M,a.c!c,)n, pi podrifl. ~~r~g, 
PC?:r; e~ :r~c.l!rren.te, p~~s. el,~ lo con~:r;;;!.rio la 99n~lqst9.n qy~ 
se impon~;;!. en~ l¡:t pe .fl.bSo,lver a la demand,¡:¡.da, AA.f ~~~ . 
as:pect9 tambi~p... ppr p.q ser 1a verdadera po.seeqq.ra¡. 

-M9ti'\;'O décimos.exto: Error de derecho e~ la ap~~~~t' 
ción ~ c:alifica(!ión global o general d.e las cir{!'ups~~:n~ia¡~ 
np, propact{l-S., e~ cuanto el Tribunal las e&tim,ó OP.n.l~ ,in,,. 
díc~os divers.ps Y. demostrados plenamente. 

L!i~! ~<nt~ .nQ Pl.!~~~ ª'~~tir ~P& :f:uncta~ento.s. ue es.t~ 
~<?tivq, a. {la,per-: 

19 Que la confesión del demandante de que la venta 
se hizo para que quedara en insolvencia su padre; que 
la no entrega de lo vendido al comprador; que el. np ha-. 
berse atrevido Aurelio a pedir a su padre, mientras 
vivió, .la cosa comprada; que lo irrisorio del precio <1_e 
venta·; que la posesión de la demandada; que las partes 
que ceie"braron el contrato discutieron éon dos testigqs 
la conveniencia de la operación y otros hechos, constitu
yen un solo indicio y un solo argumento. 

29 qu~ los referidqs indicios no tienen .r~lació!l CO!l !~ 
si~ u._l.actón. 

39 Que no so~ vehem~nte~; Y. 
49 ~ue el Tr!J:mna~ cometió error~s de ~ech,o y d~ q<:l

recho en su apree<i~ci(m. 

C<;>:rno eJ;l ~sw ,se fuilct~ ~1 c~rgp d~ quel;>.r~J;.\t~mie~tQ 
de ~~.s. d~PQ.!>J~io,~eijl s~s.tantivas qu~ en,pp~er~ ~l recuq:en." · 
te <:!P.P.. P.!?$l..§!<?_n. <al'!l ,motiv_p .qu,e S~ e;¡¡:?-mi11a, ¡¡;~¡ Q.qr~e !;P~7 
cluye ·que no existe tal quebrantamiento. 

Motivo décimoséptimo.Error de hecho eA !~ ª-!lt~cl,~
ción de la falta de entrega como indicio de simulació~ 
en el· eontJiata que eonsta en 1a escritura número 7-0 de 
mil no:vecientes diez. 

Motivú déeimeetavo. Error de derecho p01' cuanto es· 
timó el 'l'i'ibunai el hecho de la falta 6:e entrega como 
indicio separado, acerca de ia simulación del contrato 
conteñide én la escritura número ''1-6. 

En :estos motivos repite el re~urrente cargos h~_cñ,os 
en los motivos anteriores, que ya están contest~qqst y 
que la Corte no tiene para. qué contestarlOl? :por se~pt.J,
da vez. -

Por lo d~~ás, a,un e11 ~~ casu de que el recur:nm~~ };:1¡\1-
biera logra,do des,cart~r e,om_o p:rueba el indicio ª qu.~. ;~ 
refieren ·los dos qltimos_ mqtivos, 1ª se1;1t~ncia re,~\u-rt~ 
se sustent¡:¡.ría en las otras P.ru.ebas, mie~ttas, ;pQ §~ Q,e
muest!e que ell~¡; ~o la sustent~~-

... ( 
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r No _estó.n, pues, violado.\> ni los artículos del Código Ju
dicial relativ_os a la prueba de indicios, ni. el 15 de li:t Ley 
95 .de 1890, ni los siguientes del Código Civil: 1740, 1741, 
1502,. 1524;, 946, 950, 964, 971... 
. P_or _ todo lo expuesto la Corte ·suprema, en . Sala de 

c;asactón. Civil, administrando justicia en nombre de la 
R,epública y por _autoridad de la ley, declara que no es 
e¡ caso . de jnfirmar, y por consiguiente no infirma, la 
s.eP.-t.EJn.cia !iel Trib:llnal de .San Gil,· de fecha diez y ocho 
de mayo de mil novecientos veintiocho. 

r~~s .. costas del recurso son de cargo de la parte re
currente. 

Cópiese,· notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos al Tribunal de San Gil. 

JUAN N. MENDEZ-'K'ancredo . N~Jiinetti-lFrancjsco 
Tafur A:-Aug~sto N. Sa~per, s~cr'etárl.o en propiedad. 

Corte §uprem~ de JusÍicia-Sala de Casáció:ti Civil-Bo
gotá, junio :Primero de mil n~vecien~os tr~inta y tino~ 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

Pedro.José Gómei demandó al doctor José Rugo Soler, 
para que se decr-etara lo siguiente-: 

·''a) Que soy dueño y me pertenece ·eri propiedad o do
minio el siguiente lote de tierrá; ubicado en Úi vereda 

. 1 
de San Antonio, jurisdicción del Municipio de· San Ra-
f~el, y eo~pnmQ.iP.o dentro. de estos linderos: por un 
cost~po !)mita .con .la q:u,ebrada de JLos JLaur.eles y tierras 
de herederos de E,u9esin9R Sanabria, hasta dar al pie 
de una peñ,a; .Po.r: otro cos.tado, por el pie de la piedra 
citada, a dar a 4n c~rrito más alto_, y linda con el vecin
dariq, de. Cién;:¡.g¡:¡.; por. otro c_ostado, de este lindero, en 
líne::j. r~cta, a dar .. a. ~na hondonada, arriba de la casa 
de_ propi~d_ad ct~ Silda.n.o. Qieqa o_·_de su sucesor en esa 
finca, ~in <:la con t~rrep:o.& de Eus.taquio. Cuervo; y por --~1 

último costado, de la hondonada referida', por toda la 
lom_a pela¡Q.a a qar a la. quebrada de JLos lL;tureles,. primer 
lii~qen>, y epiierra, . .lindando .con :tierrap del mismo 
Cpeuo e h_ijos;. o _s_ea ·que. s_oy dueñ,o o .propietario de 
ciento veinte cuadras. de. tierras, contenidas aproxima> ····· . . . . . ..... 
~¡¡.mente en. el. J.ote a:t:fiba a_linderado; de acuerdo con la 
esc:;~itur;:¡. p*bH~a núm~JQ, 551, .,de fecha yeintidós de no
viembre de mil novecientos seis, otorgada en la Notaría 
2~ del Circuito de Tunja .. . . . . ,•. . ...... . 

~'b) .Que, e1,1 CO!lSeJ!u~ep.cia de. la .declaratoria. anterior, 
se condenE)_ al _seño~· !;lpctor. J.os.é :Hugo Soler, detentador 
cj.~l lote de tierra. a,tr~s. _ge_teJ;~inado, a restituirme, tres 
qí;:ts d~spués _d.e .. ns:>ti;fic~p~ Ja, corr.espondiente s.entencia, 
el lote de tierra que acapo de demar.car,· junto con su¡; 
f.qltos naw~·¡¡.les .Y ~c~.vi_les,. desde .el día tres. de febrero 
qel año de mi_l nc;>v~cj,entps yeintitrés hasta. el día en que· 
s,e verifiqu~ !:¡¡, entr~ga de manera ~efectiva de la mencio-
nada finca raíz; y · · 

"e) Que se condene al demandado señor doctor i osé 
Hugo ,Soler, a pagar las costas del presente jtücio, por 
ser detentador de mala fe· del -referido lote de tierni, 
cuya r~stitución solicito en esta demanda." 

El Juez decidió: 

"Se condena al demandado José Rugo Solér: 
. . . . . 1· .·. :t .... .. : 

"1" A restituí.r, · tres días_ de~pués (;le notifjc¡:¡.qa. esta 
sentencia, ~!lote _de terrénp q~i )rat~ lá .. éscriturí). pú-

.. . . .• . l •. J. l . 

bÍica número quinientos véiritiüho, · de ve}ntidós :<¡le no-
,. \ • 1 • : • ( .. • . • . • • .. ·~ t . ... . - t.&'- ' ' ¡ 

viembre de mil novecientos seis, de que· trata la deman-

da,· con sus frutos naturales y civiles desde el día tres 
de febrero de mil novecientos veintitrés hasta· la ·en
trega efectiva, en virtud de declararse válida, legal y 
pr.obada. por el deinandante la excepción de prescrip
ción adquisitiva ordinaria alegada por éste . 

"2;, Como c-onsecuencia del punto anterior, dec~árase 
a·l señor Pedro José Gómez dueño, y que, por consiguien
te le pertenece en propiedad o dominio un lote d·e te-' . . . . . ·. - . 

. rreno· ubicado en la vereda -de San Antonio, jurisdicción 
de San Rafael, y que linda: por un costado, con la que
brada de lLos !Laureles y tierras de herederos de Rude
sindo sanabria, hasta dar al pie de una peña; por otro 
costado, por el pie de la peña citada, a dar a un cimien
to más alto, y linda con el vecindario de Ciénaga; ROr 
otro costado, de este lindero, ·en línea recta, a dar a una 
hondonada, arriba de la cai;>a de Silvinp Ojeda o su su
ce.so~ en e~a f-in~~- linda _con terrenos de Eustaquio _Cuer
vo, y por el último costado, de l;:t honqonad¡:¡. referida, 
por toda una loma P.el.ada, a qar a l~ quebrada de JLos 
!Laureles, primer linderq, y encierra lindando con tierras 
del· mis~o Cuer~o e hijos. 'O 

"3'' Decláranse no probadas las excepciones perento
rias propuestas por el demandado; y . . 

·"4" Condénase a éste al pago de las costas del presente 
juicio." 

El Tribunal de Tunja revocó el fallo, y absolvió al de
mandado de todos los cargos de la demanda. 

Contra este proveído se interpuso ·recurs¿ de casación; 
que se admite, por est_ar ajustado a la ley. . 

'como primera causal se a.lega la cuarta, o sea incom
petencia' de jurisdicción improrrogable en el TribuniJ,l 
sentenciador, y se hace con~istir en que el d~ll).andado 
apeló de' "la sentencia de primer grado por medio de un 
despaého telegráfico, :que no se ha ~xtendido en p~pel 
competente, que como esa apelación estuvo mal conce-
dida, ei Tribunal rio aqquirió jurisdicción. . 

En primer l~gar hai que nota_r que las irregularidades 
que se cometan en las secuelas de lOS juicios han de' S].Ib
sanarse en las instanc~as, pero no .eri casación (casa
ción~ 29 octubre. Gaceta iudicial, t.omo XXIX,· págiha 
73, 2'), y en segundo lugar, q:ue la incompetencia de. ju
risdicciÓn . cOnsiste en' q~e el 'rribunal conozca de U!'l 
asunto 9ue :v.o le está atrib~ü9,o a él en segunda instan~ 

· cia, sino a otro fallador, cosa que no sucede al presente·, 
porque este ju~éi~ es o~cÜnario: de may_or cuantíá, juicfO 

. de que conocen en segunda instancia los Tribunal_es p_or 
di~posición expresa_ de la le;v .. Esta es jurisprudencia 
coñstante de. la Corte. (Casación, 26 julio 1916. Gaceta 
Judidai, tomo· XXVII~ página 253, 3''). . 

Á.demás, hay que advé~tir que el apodeJ;"ado del qe
mandado apeló de la sentencia por merpori~l dirigido 
al Juéz de la causa, y ete funcionar-io r~solvió la peti
ciÓn ordenando s~ éstu~iel;~· al auto en que se había 
concedido el recurso: 'de-cisiÓn que consintió el deman
dante, y que es ley de.l proeeso. 

Como segunda causal se alega la primera, por ser la 
s'ent'encia viÓlatciria de: hi. ley sl1stanÚva, y· se. apoya en 
variós motivos, que se estudiarán uno a uno. 

Primer motivo. Consiste en la violación del artículo 
'· . .. . .. '\ . . . 

946 del Código Civil, por cuanto el Tril?u:nal sostiénf q11e 
p'ara' ejercitar la' acción reivindicat~ri¡;t se requiere ¡;¡er 
dueño de una cosa determinada; siendo así que el texto 
habla de una cosa singular. Es evidente que el artículo 
emP,l~8:. la . ¡>alabrª singular y no determinada, y puede 
suceder que entre ellas no haya sinonimia, perQ es lo 

-3-
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cierto que el pensamiento del sentenciador es bien claro: 
como al terreno vendido no se le dieron linderos por tres 
extremos, el sentenciador dijo que él no estaba determi
nado, es decir, que no era un cuerpo cierto, una cosa sin
gular, condición indispensable para reivindicar. Ahora, 
no se viola una disposición porque el sentenciador no la 
cite textualmente; se viola cuando se va contra lo que 
ella dispone, aunque la cita no sea textual. 

,Segundo motivo. Violación del mismo artículo 946, y 
se hace consistir en que la cosa sí está determinada, pues 
en el titulo se señala la extensión del terreno, la juris
dicción municipal, la vereda en que está situada, los 
terrenos con que colinda. 

Para responder a este reparo se copia lo pertinente de 
la escritura de compra del terreno en disputa: 

.. ''Compareció el señor Siervo Soler ........ , y dijo: que 
da en venta real y enajenación perpetua, y con título de 
dominio, a Pedro José Gómez ...... , ciento veinte cua- . 
dras de terreno, ubicadas en la vereda de San Anton.ño, 
jurisdicción de San Rafael, las cuales hubo por compra 
a Ignacio Vásquez, las cu~les lindan con terrenos de 
Hudesindo Sanabria, por la quebrada de ILos ILaureles, 
arriba, hasta dar al pie de la peña, y por los otros cos
tados no se fijan los linderos, por estar esas tierras sin 
repartir." 

Además, si en esta escritura estuviera singularizado el 
terreno, el ataque ha debido hacerse por error de hecho 
en la apreciación del título, no por violación directa del 
articulo 946. 

Tercer motivo. En él se tacha la sentencia por error 
evidente de hecho al apreciar la prueba que arroja la 
escritura transcrita ya en la parte pertinente. 

Se responde: en esa escritura sólo se le da al terreno 
vendido un solo lindero, advirtiéndose que por los otros 
lados no se fijan límites, por estar esas tierras sin par
tir. En vista de esta terminante declaración de los con
tratantes, no puede decirse que el terreno vendido esté 
determinado por linderos, y si· no lo está no es una cosa 
singular. 

Cuarto motivo. Se hace consistir en que el sentencia
dor consideró que la única determinación racional de 
bienes inmuebles son los linderos, apoyando esta afir
mación en los artículos 2594 del Código Civil y 287 del 
Código Judicial, siendo así que el artículo 2594 regla
menta las formalidades que deben contener los instru
mentos públicos y el 289 del Código Judicial, los requisi
tos que debe llenar una demanda. 

Se anota: no aplicó el sentenciador esas diposiciones 
a la reivindicación, sino que conceptuó que la única ma
nera de determinar un terreno era señalándole lin
deros, y para ello se apoyó en esas disposiciones; pero 
suponiendo que las hubiera violado, queda en pie la base 
principal, a saber: que el terreno reivindicado no es una 
cosa singular, porque carece de linderos por tres cos
tados. 

Quinto motivo. Violación· del artículo 1888 del Código 
Civil. Consiste en que el sentenciador considera que la 
venta debe hacerse siempre como cuerpo cierto, cuando 
la disposición reconoce dos maneras: la de la cabida y 
la del cuerpo cierto, porque dice que esa disposición 
sólo tiene aplicación entre las partes, cuando en realidad 
ella se aplica a terceros. 

Al respecto se expresa a!3í el fallo: 

"Se ha traído y llevado aquí el articulo 1888 del Có
digo Civil, que trata de la venta de terrenos en relación 
con su cabida. Esa disposición sólo tiene aplicación en-

tre las partes contratantes para el evento de que el 
predio determinado materia de la venta resulte con ca
bida diferente de la enunciada en el contrato, para el 
efecto de que el vendedor aumente extensión si resultare 
más pequeño, o el comprador devuelva si apareciere más 
grande, como también para la resolución prevista en. el 
mismo Código. Pero esas disposiciones no autorizan la 
venta de cabida sin relación a terreno determinado, sino 
al contrario: la ve:p.ta de cosa determinada con relación 
a su cabida. 

"El comentador doctor Fernando Vélez propone y so
luciona el caso que aquí se estudia, y hace ver cómo 
faltando la determinación del objeto, carece la compra
venta de uno de sus elementos esenciales. Hé aquí sus 
apreciaciones: 

'Se ha observado, y quizá con razón, que la venta por 
cabida no impide que ésta se perfeccione luégo que se 
celebre, tanto respecto de la transmisión del dominio 
como de los riesgos de la cosa, para aplicar a esto las 
reglas generales. Es cierto que el precio puede sufrir 
modificaciones si resulta que la cabida que indique el 
vendedor es inexacta; pero esta eventualidad no evita 
que el precio se haya fijado, salvo rectificación de él. 
Además, como la cosa· vendida está determinada, resul
tan los elementos esenciales para la perfección de la 
venta, que son el consentimiento, la cosa y el precio, 
consensus, res, preUum. 

'Sin embargo, este resultado no se tendría en estos 
dos· casos: 

'1 9 Se vende cierta extensión, como diez hectáreas, que 
deben tomarse de tal precio, por un precio fijo, como 
$ 1,000 la hectárea o por $ 10,000 las diez. 'El precio está 
determinado pero no la cosa, porque no se sabe cuáles 
son las diez hectáreas vendidas, mientras no se midan, 
que es lo .indispensable para demarcar las. ·Por lo mismo, 
en este caso la venta no se perfeccionará sino cuando se 
midan las diez hectáreas, y mientras tanto no se trans
In:ite el dominio, y los riesgos de la cosa son por cuenta 
del vendedor.' 

...Estos conceptos que el Tribunal acoge y las conside
raciones que preceden, ~stán indicando a las claras que 
e.l demandante no pudo establecer con .títulos su domi
nio sobre la cosa que pretende reivindicar. Cosa distinta 

· es que pueda tener acciones contra quien celebró con 
él un contrato que no ha producido los efectos legales a 
que estaba destinado.". 

En esos conceptos no encuentra la Sala las violaciones 
de que habla el r.ecurrente, porque aunque se haya ven
dido por cabida, es necesario singularizar el terreno, 
para poder saber en .dónde principia a medirse la cabida 
vendida, pues de lo contrario no se sabe en qué parte del 
terreno queda la cabida vendida. 

Sexto motivo. Error de hecho evidente, pues no apre
ció la escritura para decretar la prescripción, comple
mentando así los diversos testimonios aducidos para 
probar la posesión. 

Esa no fue la única razón que tuvo el sentenciador 
para desconocer la prescripción. Alegó esta otra, que no 
ha sido atacada en casación: 

"Además, debe observarse que el demandante no alegó 
como causa de su acción la prescripción, sino que la 
alegó posteriormente, lo que significa que el Tribunal 
no podría en ningún caso declararlo dueño por un títu
lo que no fue demandado. El artículo 55 de la Ley 105 
de 1890 se refiere a la excepción, no a la acción, y no es, 
por tanto, aplicable en este negocio." 
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Séptimo motivo. Violación del artículo 951 del Código 
Civil, por cuanto el sentenciador no reconoció esa ac
ción a pesar de haberse ejercitado, ya que la alegó expre
samente y la probó con hechos. 

Se observa: en la demanda no se estableció la acción 
reconocida por el articulo 951 del Código Civil de una 
manera expresa; ni en los hec!J.OS aducidos hay alguno 
que indique que el reivindicador aduce como título para 
reivindicar, la acción publiciana. Es verdad que entre 
los artículos del Código Civil invocados como funda
mento de la demanda, está el 951, como están otros va
rios, pero el título invocado no fue otro que el contrato 
de venta. 

Ahora, si el demandante hubiere invocado en la de
manda como título el derecho que reconoce el artículo 
951 del Código Civil, cosa que no autoriza a suponer ni 
las peticiones de la demanda, ni los hechos en que se 
fundó, la acusación ha debido hacerse por error evi
dente de hecho en la ·apreciación de la demanda, no por 
violación directa del artículo: invocado, llegando este 
extremo a constituir, si se quiere, un medio nuevo, ya 
que él no fue debatido en las instancias. 

Octavo motivo. Este motivo se reduce a la prescrip
ción, y en él se tacha la sentencia . por violación de los 
artículos 2528 y 2529 del Código Civil, pero él queda con
testado con lo ya dicho, puesto que si no hay título, no 
puede haber prescripción, y no hay título del . terreno, 
a juicio del sentenciador, .porque no se sabe a dónde 
están situadas las cuadras de terreno que compró Pedro 
José Gómez. 

Por estos motivos la Corte Suprema, administrando · 
justicia en nombre ·de la República y por autoridad de 
la ley, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, de !e
cha febrero veinticuatro de mil novecientos treinta. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 
' 

Notifíquese, cópiese~ publíquese. en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Germán Jlll. Jiménez-Juan 
lE .11Wartínez-.A\ugusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, junio cinco de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Arango) . 

Vistos: 

En el juicio ejecutivo que adelantaba Roberto Pedra
za contra Miguel Albelto Vargas, estableció tercería 
coadyuvante el señor Bernardo Espinosa, la cual fue 
fallada favorablemente por el Juez respectivo, y apelada 
esa sentencia fue confirmada por el Tribunal de Bogotá. 

Interpuso recurso de casación .el ejecutado señ<pr Var
gas, recurso que se admite por estar arreglado en' forma 
legal. · . 

Estos son los fundamentos de la sentencia del Tribunal: 

"El cré~ito que cobra la parte ejecutante por tres
cientos mil pesos papel moneda o su equivalente en mo
neda corriente, intereses legales desde octubre de 1924 
hasta el pago y costas, está comprobado con la senten
cia del 25 de julio de 1924, en que la Corte Suprema 
condenó a Vargas Triana a restituir dentro ·de seis días 
siguientes a la ejecutoria del fallo, a Eduardo Baquero, 

los trescientos mil pesos papel moneda que recibió como 
parte del precio de ·la compraventa qtie se hizo constar 
en la es'~ritura número 1379, del 20.._.de diciembre de 1915, 
otorgada en la Notaría 3• de este Circuito, y con la copia 
del memorial en que, con fecha 23 de marzo de 1923, 
Eduardo Baquero cedió a Roberto Pedraza R. la canti
dad a cuya restitución tenía derecho, cesión que fue no
tificada a Vargas Triana el 24 de abril de 1923, Y por úl-. 
timo, con e1 docúmento en que el mencionado Baque.N 
hizo constar extrajudicialmente 'la -misma cesión de que 
habla eJ mencionado memorial. 

"El pago de ese crédito le fue ordenado al ejecutado en 
el auto ejecutivo del 27 de octubre de 1924, auto que 
está ejecutoriado. A esa orden de pago opuso el ejecu
tado excepciones perentorias que se declararon no pro
badas en sentencia del 22 de mayo de 1925, confirmada 
por este Tribunal el 27 de agosto del mismo año. 

"Por tanto es legal la sentencia apelada en cuanto 
reconoce el crédito del ejecutante y ordena pagarlo. 

"El tercerista Espinosa pide en su demanda el pago 
·de veintiún mil pesos moneda corriente, y sus intereses 
desde el 5 de enero de 1925 hasta el día del pago, a la 
rata estipulada. La demanda fue sustanciada debida
mente por los trámites del juicio ordinario de mayor 
cuantía se fijó el edicto dando conocimiento de su ad
misión 'y se hici~ron las publicaciones ordenadas por la 
ley, y cuando fue calificada, ya se había dictado sen
tencia de pregón y rema te e·n la. ejecución. 

"En documento privado, debidamente extendido, hizo 
constar el ejecutado Vargas Triana, el 5 de junio de 
1924, que debía a Bernardo Espinosa la cantidad de vein
tiún mil pesos .moneda corriente, que de éste había re
cibido en mutuo por un año, con interés del uno por 
ciento mensual, en el plazo, y del dos por ciento men
suai en la mora. Este documento ha obrado en los au
to~ del juicio, con conocimiento del ejecutado, quien no 
lo ha tachado ni redargüído de falso; por tanto está 
reconocido presuntivamente, y es una plena prueba de 
la existencia d.el crédito que 'cobra el tercerista. El 
ejecutado no ha opuesto ninguna excepción, y por el 
contrario,. en las posiciones que absolvió a petición del 
ejecutante,- en el término probatorio· de la tercería, el 
15 de febrero de 1926, reconoce la deuda." 

El recurrente ataca el fallo por la primera causal 
fundada en dos motivos que é~ califica de hecho Y· de 
derecho. 

El motivo de hecho está concebido en estos términos, 
que se transcriben: 

"En autos a fojas 2 del cuaderno P de este juicio, 
aparece comprobado con la copia expedida por el Juez 69 

del Circuito en el juicio de resolución del contrato de 
compraventa de Miguel Alberto Vargas Triana contra 
Eduardo Baquero y otro, que éste cedió a Roberto Pedra
za la cantidad de trescientos mil pesos ($ 300,000) papel 
moneda ante el Tribunal de Cundinamarca, a Roberto 
Pedraza, por valor. recibido el 3 de marzo de 1930, en mo
mentos en que estaba int~rpuesto y aun concedido el re
curso de casación, y alli mismo en el memorial dice que 
debe restituirle al declararse resuelto e~ contrato de com
praventa, y también aparece la venta en documento prb 
vado de la misma fecha, a foja 1• del mismo cuaderno. 
Después, ya en este juicio, el 29 de marzo de 1927, a foja 
28 del mismo cuaderno, aparece vendiendo Roberto Pe
draza a Dolores Vallarino, seguramente porque así co:n-
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venía al genitor de esta larga tramoya, pues José Anto
nio Vallarino, padre de Dolores, fue el curador de Miguel 
Albert.o Vargas Triana, en el juicio de sucesión de su 
¡:;adre Antoni0 Vargas Suárez, y obligó al curador que 
vendiera a Eduardo Baquero, en la Notaría 4", y consecu
tivamente, con diferencia de minutos, vende Baquero a 
Eugenio Pardo, en la Notaría 3', vecina de la 4•, y des-

.pués resulta apoderado de Baquei·o y Pardo, demandados 
por Vargas Triana, en resolución de los contratos en el 
Júzgado 69 

"En julio 25 de 1924 salió la sentencia de la Corte 
(fojas 4 a 9 del mismo cuaderno), declarando la resolu
ción y ordenando que Vargas Triana devuelva a Baquero 
los trescientos mil pesos ($ 300,000) papel moneda, y que 
éste pague al primero los perjuicios, etc,, a valuados en 
juicio separado. " 

Como .se ve por lo copiado, ningún reparo concreto se 
le hace al fallo. No se cita ninguna disposición como 
violada, no se ataca por errores de hecho ni de derecho, 
de suerte que a ese motivo no tiene la Corte que respon
der ·cosa alguna. 

El segundo motivo también se transcribirá por ser 
difícil concretar en una sín:t~sis el pensamiento del re
cu'rrente. 

"Se cede un derecho litigioso, y tal era del que nos ocu
pamos, cuando el objeto directo de la cesión es el evento 
incierto de la litis del que no se hace responsable el ce
dente, según lo prescribe el artículo 1969 del Código Ci
vil, y es claro a· toda· luz que lo que vendió Baquero a 

'Pedraza y éste a Vallarino, fue un derecho litigioso y por 
10 tañ'to tenía que aceptar los resultados de la sentencia 
·o sea la· finalid,ad de la litis, y así lo interpreta ·la Corte. 
(Sehtencia de 20 de marzo de 1918, XXVI, 312, 2•. Obra 
del docto:r Garavito, tomo 2°, número 360). 

"Roberto Pedraza inició esta acción ejecutiva con el 
título que hemos estudiado, o sea con la cesión de un 
derecho litigioso que le hizo Baquero, luego tien~ las 
cargas que .sobre ·este título pesan, o sean las que les im
puso la sentencia de la Corte que sirve· de recaudo eje
cutivo, pues la cesión sola no es el título que sirve de 
base a la ejecución. Después la cesión que aparece hecha 

. por Pedraza a Dolores Vallarino necesitaba_ la licencia 
judicial, al tenor del articulo 1521 del Código Civil, en 
concordancia con el Capítulo !", Título 25, Libro 4", y 

·despu;és de concedida poner la nota al pie -del título. 

"En la misma copia, a ·foja 2, aparece que Vargas Tria
na no aceptó la simulada cesión, y en las copias de fojas 
'16 a .19 aparecen los reclamos del mismo y más aún, y 
es que está pendiente esto sobre la cesión. 

"Si lo que cedió Roberto Pedraza fueron los trescientos 
mil· pesos ($ 300,000) papel moneda o tres mil pesos 
($ 3,000) de hoy, es claro que la venta es nula al tenor 
de lo prescrito en el artículo 1521 del Ct'ldigo ·Civil, pero 
si lo que vendió fueron los derechos litigiosos (que fue 
en realidad lo que vendió y. lo único que podía vender 
entonces), y dice el articulo 1969 del Código Civil que S·c 

'cede u.n' derecho litigioso cuando el objeto directo de la 
cesión es el evento incierto de la litis y que se entiende 
lit~gíoso para estos efectos, desde que se notifica _judi
calmente la demanda, luego no cabe 1a menor duda de 
que lo. que vendió Baquero a Pedraza y éste a Vallarino, 
fue un derecho litigioso, o .sea el derecho incierto, y se
gún la sentencia de esa alta corporación, Baquero fu~ 
condenado a pagar a V~rgas Triana los perjuic~os que 

¡' 

! 

le cat~só po_r la falta de cumplimiento del contrato de 
compraventa y por consecuencia Pedraza a Vallarino, 
que son sucesores del primero y que al comprar derechos 
litigiosos se sometieron a los derechos y . cargas. De la 
sentencia resultaron cargas y derechos correlativos al 
uno y al ot.ro, a Vargas a pagar tres mil pesos ($ 3,000); 
a Baquero y a éste, a p~gar a Vargas los perjuicios dl
chos, fueron obligaciones que nacieron de la sentencia. 
Pretender obligar a .vargas y evadir a Baquero, a más 
de una gran injusticia es un atropello moral y legal y 
nacido de una trama urdida desde la curatería de Var
gas Triana en el· juicio de sucesión de Antonio Vargas 
Suárez. 

"Erróneamente por el Tribunal y malévolam~nte por 
lo.s .urdidores de ·esta trama, se ha querido hacer aparecer 
a la Corte como dictando .r~soluciones inexplicables has
.ta en un Juez de villorrip, pues dicen que esta alta cor
poración ha 1 esuelto que se ·cedieron lo.s tres mil pesos 
($ 3,000) aisladamente, lo que es un exabrupto, como lo 
demue.stran los comentarios del doctor Vélez al artículo 
1969 y a los anteriores y siguientes sobre este punto. 
Los urdidores hasta en el documento q'ue sirve de base 
junto con la sentencia de la Corte a esta ejecución, ci
tan el número 360 del tomo 2° de la obra del doctor Ga
ravitci, que no dice eso y muy al contrario, resuelve o 
-interpreta los principios de derecho sustantivo tal como 
lo vengo sosteniendo, e.s cosa muy distinta en lo que (lice 
respecto al procedimiento para la cesión. 

"~ay qtle t~n~r . en c4enta que la ,def~nición d;e dere
chos ~itiglosos en ~l n,umeral.29 del arÜcuÍo .Í969 del Có
digo Civil, es conforme con un·a ley .. ro~al?:a y que .se 
~]lnda en la adversión con que los legisladores han mira
do !'1· quienes se ocupan en adquirir litigios ajenos para 
especular con ellos, y en el caso contemplado se trata 
todav:.ia de algo más grave como ya lo he dicno, de cuya -
tra~a he sido víctima . " 

Parece, pue.s, que se considera violado el artículo J.521 
del Código Civil, porque a juicio del recurrente, la ce· 
sión que Roberto Pedraza hizo a Dolores Vallarino del 
derecho que le compró a Eduardo Baquero, necesitaba 
permiso del Juez, pero hay que advertir, para desvirtuar 
el cargo, que no se discutía ·la propiedad de ninguna es
pecie, ni si ese derecho estaba en litigio. Pedraza enajenó 
un .derec11o ·litigioso, el evento de la litis que tenia pen
diente Baquero con Vargas Triana, y para enajenar de
rechos litigios<;>s no se requiere permiso del Juez. Así lo 
reconoce y sostiene el recurrente. 

Y precisamente partiendo el recurrente del concepto 
cte' qÚe lo que enajenó Baquero fue un derecho litigioso, 
se queja de que se obligue a Vargas a pagarle a Pedraza 
los tres mil pesos ($ 3,000), valor de la cesión, y no se 
obligue a éste a pagarle a Vargas los perjuicios a que fue 
condenado Baquero al res~lverse el contrato. 

Bien se ve que el hecho de que Pedraza o su cedente 
Baquero esté obligado a pagarle a Vargas Triana: los per
juicios por la resolución del contrato, no inhibía a Ba
quero o a .su cesiona1io, para hacer efectiva la sentencia 
q]le de.cretó la resolución, o sea el pago de los tres mil pe
sos ($ 3,000), quedándole a Vargas Triana igualmente 
sq derec[lo a sal~o para cobrar -esos perjuicio~ de quien 
se los deba. ,. 

Por lo· expuest(), la Corte Suprema, administrando jus-
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 

~t:ly, falla: 
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Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior odel Di.stri:to Judicial de Bogotá, de 
fecha veintiocho de mayo de mil nov-ecientos treinta. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .lfudicial: 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANG()...-.Germán B. Jiménez-Juan 
K Martínez 
piedad. 

Augusto N. Samper, Secretario en pro-

Corte Suprema de Justicia-....:sai~ de Casación Civil-Bo
gotá, diez y siete de j~n~o ~e mil novecientos treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

En el juicio ejecutivo que ante el Juez .del Circuito de 
Cali lleva el doctor Augusto Vernaza contra Miguel Na
der, por una suma de pesos, eL señor Teóf.ilo F. Lían 
introdujo una tercería excluyente, para que, por senten
cia definitiva, se hiciesen estas declaraciones: 

"1" Que el tercerista Teófilo F. Lian es 9-ueño exciu
sivo de las joyas denunciadas, embargadas, avaluadas 
y depositadas en el juicio ejecutivo que lleva el doctor 
Augusto Vernaza contra Miguel ;Na.der, por haberlas ad
quirido legítimamente, a título de c¿mpra, a los cónyu
ges Leonor Delgado .de Nader ·y Miguel jifader, de con
formidad con la Ley s• de 1922. 

''2• Que, en consecuencia, quedán desembargadas y 
obligado el deposotario, doctor Alberto I!olguín, o quien 
le suceda en el cargo, a ~restituir en nombre del ejecu
tante, al señor Lian, las siguientes alhajas: 

"Un aderezo de perlas y diamantes, que consta de un 
collar, una pulsera, un prendedor y un .par de aretes. 

"Un aderezo de esmeralda y diamante, que consta dP. 
un anillo y un prendedor. 

"Un aderezo de piedra turqu_esa, que .consta de un co- · 
llar, una pulsera, uri prendedor y un par de aretes. 

''Un solit~rio en un anillo de tres quilates, puro. 

"Un anillo de tres y medio quilates, forma marquesa. 

"Un par de aretes de diamante, de dos y medio qui-
lates. 

"Un anillo. de esmeralda pura, ~e cuatro quilates. 

"Y un anillo de esmeralda pura, de dos :y medio qui
lates. 

"3• Que el ejecutante queda obligado a pagar perjui
cios por razón de la retención indebida de las expresa
das joyas, por cuanto es nulo el contrato de ventá cele
brado entre los señores. Miguel Nader y Mizrachi, Acri
chi & Co., con fecha veintidós de mayo de mil nove
cientos veintidós; nulo el contrato de ratificación del 
anterior, celebrado. el catorce de octubre del mismo año 
entre el doctor Fancisco José Chaux y Miguel Nader, y 
nulas las cesiones que la casa de comercio denominada 
Mizrachi, Acrichi & Co., hizo al doctor Augusto Vernaza, 
con fecha quince de noviembre _de mil novecientos vein
tidós, por medio de su gerente, Moisés H. Mizrachi. 

"4'' Que el ejecutante debe pagar las costas del juicio." 

Sustentó esta demanda en los artículos 217, 218, 221 
de la Ley 105 de 1890; 2412, 2415, 2428, ~ 740, 1741 del Có
digo Civil; 15 de la Ley 95 de 1890; P de la Ley 8'! de 1922, 
y en los hecho:;; s~gui_entes: 

"a) La señora Leonor Delgado, cónyuge legítima d.el 
señor Miguel Nader, adquirió por donación de sus pa
dres las joyas designadas e·n la parte petitoria de este 
lib_elo, y' que son .las mismas embargadas por ese Juzga
do en auto de fecha cuatro de mayo de mil novecientos 
veintiséis. 

"b) En el mes de mayo de mil novécientos veintidós 
el señor Miguel Nader celebró con ·los señores Mizr.achi, 
Acrichi & Co., del comercio de esta ciudad, unos con-· 
tratos de cuenta corriente y de cuenta por consignación 

' sobre mercaderías, y :para asegurar a dichqs señores en 
los efectos de los referidos contratos, celebró con ellos 
un contrato de prenda sobre las expresadas joyas, perte
necientes a su cónyuge Leonor Delgado de Nader. 

".e) Para disponer .d.e esas joyas, constituyendo sobre 
ellas una prenda, no obtuvo .el señor Nader consenti
miento _de l_a dueña de las joyas, señora Leonor Delgado 
de Nader. 

"d) La señora Leonor Delgado de Nader no ratificó 
tampoco el contrato de prenda de las joyas, celebrado 
por su marido con los señores Mizrachi, Acrichi & Co. 

"e) Los có_nyuges Miguel Na_der y Leonor Delgado de 
Nader me vendieron l_as expresadas joyas desde el pri
mero de noviembre de mli novecientos· veintitrés, según 
consta de los doc_umentos privados de la fecha indicada, 
y de diez de febrero de mil novecientos veintiséis, por la 
canti_dad. de cinc_o ?Iil pesos moneda corriente u oro 
legal. 

"f) El .contrato de prenda constituido únicamente por 
el señor Miguel Na~er, es nulo, por carecer de los requi
sitos exigidos por la Ley s• de 1922, la cual estaba en 
vigor cuando $e .celebró el con,trato. 

"g) Son asimismo nulas las .cesiones hechas .por los 
señores Mizrachi, Acrichi & Co. al doctor M. Augusto 
Vernaza, con fecha quince de noviembre de mil novecien
tos veintidós, porque ningún derecho habían adquirido 
para disponer de la prenda constituída sobre las refe
ridas joyas, porque ellos tenían un contrato bilateral 
pendiente con el señor ~ader cuan.do verificaron la su
puesta cesión, cuyos efectos o consecuencias personales 
no eran materüt. de negociación, y porque las cesiones 
en referencia las hicieron para esquivar su responsabili
dad. en la falta de cumpliip.ient_o en l1;1.s qbligaciones que 
contrajeron con el señor Mi~:uel Nader. 

"11) La cons_tit'Ución de la .pren~a sobre las joyas, c.on
tratada en el documento privado de fecha catorce de 
e.ctubre de mil novecientos veintidós, es nula también, 
por haber mediadq al?enazas para obtener e~ consenti
miento viciado del señox Nader, y porque el ·crédito 
quedó fue a cargo de la señora Dol_ores Castmo viuda de 
Delgado. 

''i) Como las joyas están garantizando contratos nu
los, no estoy obligado a pagar o consignar importe de 
deuda alguna para obtener la entrega ·de ellas, en mi 
calidad de pr_opietario, a título de compra hecha a la se
ñora Leonor Delgado y a Miguel Nader. 

"j) El ejecutante me ha causado perjuici,os en mis in
tereses particulares, con la ejecución a que dice relación 
esta demanda de tercería y con la rentención indebida 
de las joyas, y, por lo tanto, debe indemnizarme todos 
los daños y perjuicios causados, me.di¡:mte estimación 
pericial en la secuela del juicio . " 

El ejecuta·do señor :t-,rader convino en la demanda, 
pero no así el ejecutante, quien se opuso a ella, negando 
la mayor parte de los hechos y proponiendo las excep-
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ciones de carencia de acción, cosa juzgada, simulación 
del contrato y falsedad del documento de fecha primero 
de noviembre de mil novecientos veintitrés, ya que en 
tal documento no figuraba la firma de Teófilo F. Lían. 

Adelantado el juicio ordinario correspondiente, el 
Juez lo falló as!: 

"I. No hay lugar a declarar favorablemente la peti
.ción primera del escrito de veintidós de febrero del año 
que cor~·e. 

"II. En consecuencia, tampoco hay lugar a decretar 
favorablemente la segunda petición del mencionado 
libelo de demanda. 

"Sin costas." 

El Tribu.nal Superior de Cali confirmó, con las costas 
de la alzada, la sentencia anterior. 

Contra la del Tribunal, el personero del tercerista in
terpuso recurso de casación, que la Corte admite, por 
reunir para ello las prescripciones legales, y procede 
a resolver en el fondo, previo el estudio de la respectiva 
demanda. 

Para respaldar ·un crédito a favor de los señores Miz
rachi, Acrichi & Co., el señor Miguel Nader les dio en 
prenda una caja de joyas. Perseguida la prenda en jui
cio ejecutivo, el señor Teófilo Lian propuso tercería ex
cluyente, fundándose en un documento de venta de di·· 
chas joyas, de fecha posterior, al de prenda, venta hecha 
por el señor Nader y su mujer, señora Delgado de Nader, 
y alegando que siendo las joyas de uso pérsonal de la 
señora de Nader, le era vedado a su marido disponer de 
ellas, de acuerdo con lo que preceptúa la parte final del 
artículo 1 Q de la Ley 8" de 1922. 

Para desechar la acción del tercerista, el Tribunal se 
funda eri las siguientes razones: 

"Pero el argumento queda desvanecido con sólo re
cordar que por el contrato de prenda no se transmite 
el dominio al acreedor, y de consiguiente, al constituirla, 
no se desprende de la cosa que garantiza la obligación, 
que es lo que la ley no permite, en tratándosé de bienes 
de mujer casada. Además, el derecho consagrado en el 
primer artículo de la Ley 8'' de 1922 no puede alegarse 
por quien se dice sucesor de la señora Delgado en el do
minio de las joyas dadas en prenda, porque para ello era 
menester que se hubiera· acreditado el hecho de ser aqué
lla duefia de tales efectos, y también la calidad de espo
sa del ejecutado, y es claro que ninguna de esas pruebas 
se ha traído a los autos. No la primera, porque los pocos 
testigos que deponen acerca de ese hecho, no expresan 
de manera clara y distin~a el medio como han tenido 
conocimiento del mismo, y, por lo tanto, su dicho en la 
forma descarnada en que aparece, no puede hacer fe 
en este caso. Además: si las joyas las hubo la señora 
Delgado de sus padres a título ·de donación, lo prudente 
había sido traer el documento en donde aparece la vo
luntad de transmitirlas en esa forma, o .siquiera el títu
lo o instrumento en donde apftrecen adjudicadas por esa 
causa. Tampoco obra la segunda, por no aparecer allí 
la correspondiente partida del estado civil.'' 

El recurrente alega la primera causal de casación, y 
combate así las tres razones que sirven de fundamento 
a la sentencia: 

Interpretación errónea del artículo r de la Ley 8" de 
1922, porque tal disposición prohibe a cada uno de los 
éóyuges disponer por sí solo de los bienes que son de uso 
personal de la mujer, como sus joyas, y el Tri)::mnal en
tiende que el legislador de 1922 se refirió limitativamen-

te a la venta, siendo así que cuando la ley prohibe a una 
persona enajenar, es ente~dido que igualmente prohibe 
todo acto jurídico que sea· preparatorio de una venta. 
Quien grava una cosa con hipoteca o prenda, debe ser 
dueño y debe poder disponer de ella, ya que esos contra
tos accesorios son una limitación al dominio, y dan lu
gar, llegad9 el caso, de la efectividad de la prenda o de 
la hipoteca, a una transmisión del dominio, ordenada y 
vigilada por la autoridad judicial. · 

Considera la Corte que, como lo apunta el recurrente, 
sobre la base de que estuviera probado que las joyas eran 
de propiedad de la señora Delgado de Nader, el Tribunal 
violó, por errónea interpretación, el artículo citado de 
la Ley 8~ de 1922, porque este canon legal prohibe a cada 
uno de los cónyuges disponer por si solo de los bienes 
de uso personal exclusivo de la mujer. El hecho de pig
norar las el marido por sí solo es un acto de disposición, 
ya que el contrato de prenda da al acreedor el derecho 
de hacerse propietario de la cosa 'dada en empeño para 
el pago de su crédito. 

Pero como la sentencia tiene otros fundamentos, pre
cisa estudiar si éstos sirven por si solos para sostenerla. 

Dice el Tribunal que no aparece comprobado que la 
señora Leonnr Delgado sea casada con el ejecutado se
ñor Nader. ·El autor del recurso acusa con razón la sen
tencia del Tribunal en este punto, por error de hecho 
evidente, y consiguiente violación del artículo· 22 de la 
Ley 57 de 1887, en cuanto desconoce un estado civil per
fectamente comprobado, desde luégo que a los folios 21 
y 22 ·del cuaderno marcado con los números 29 y 59 de 
pruebas, está la partida de matrimonio, que pasó por 
alto el Tribunal. 

El último argument~ de éste para desechar la terce
ría, es el de que no aparece comprobado que la señora 
Delgado de Nader fuera dueña de las joyas empeñadas, 
porque los pocos testigos que deponen acerca de ese he
cho, no expresan de manera clara y distinta el medio 
como' tuvieron conocimiento del hecho, y su dicho, en 
la forma descarnada en que aparece, no puede hacer fe 
en este caso. El recurrente combate este concepto, ale
gando que el sentenciador incurrió en error de hecho en 
la apreciación de las declaraciones, que en seguida ex
tracta del modo siguiente: 

"En los folios 12 y 14 del cuaderno marcado con los 
números 2Q y 5º, figura la declaración del señor Gaetano 
Sacconi. Dice el declarante: . · 

· 'Conocí las joyas ...... , y supe que eran de propiedad 
de la señora esposa del nombrado Nader. . . . . . Poste-
riormente me dijo Nader que ...... las había dado en 
prenda ... · ... ; supe también por referencias de doña 
Leonor de Nader, que esas joyas, el mismo día del ma
trimonio, se las había obsequiado la señora Dolores e. 
viuda de Delgado.: .... ; conocí el baúl en que estaban 
las alhajas, cuanqo me ~as mostró la señora de Nader, 
· inanifestándome que era obsequio que le hacía su ma
dre; baúl que yo mismo recibí de la casa materna de 
Leonor Delgado de Nader, y que llevé a casa de Nader. 
Ese baúl me lo entregó la señora Dolores e. viuda de 
Delgado, manifestándome que alli iban las alhajas que 
había regalado a su hija Leonor.' 

"Se trata, pues, de un testimonio perfectamente fun
dado." 

Jesús Fajardo F. (folio 14 vuelto, cuadernos números 
2 y 5) dice: 

"De las joyas expresadas conocí algunas en época en 
que vivía don Juan Castillo. ·EISas. joyas pueden l1aber 

( 
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quedado en propiedad de la señora Dolores Castillo viu
da de Delgado, a la muerte de su padre, don Juan Cas
tillo. Unicamente sé que la señora Dolores C. viuda de 
Delgado le había dado unas de esas joyas a su hija doña 
Leonor de Nader. Me consta que las joyas en referencia 
hacen :parte de las que poseía el citado señor don Juan 
Castillo, y que, a su muerte, de hecho quedaron de su 
hija Dolores C. viuda de Delgado ...... " 

El testigo determina con precisión el origen de las 
joyas, porque las conoció. 

Don Gonzalo Naranjo dijo al folio 16 del mismo cua
derno números 2 y 5~ 

''. . . . . . Al declarante le consta, por conocimiento per
sonal, que las referidas joyas. . . . . . que. . . . . . conoció 
en poder del señor Miguel Nader ...... , son las mismas 
que el exponente conoció como de propiedad de la señora 
Leonor Delgado de N.ader, y las mismas que poseía y de 
que era dueña anteriormente la señora Dolores C. 
viuda de Delgado ...... , supo que las mentadas alhajas 
eran de la señora Dolores e. viuda de Delgado, y que 
esta misma señora 15e las mostró al declarante días an
tes del matrimonio de la señora Delgado de Nader, ma
nifestándole que se las iba a dar a su hija como regalo 
de boda, y que. . . . . . le consta, por haberlo visto, que el 
día del. matrimonio de la mentada Leonor, ésta las usó 
en la ceremonia ...... " 

Da, pues, fe de su dicho. 
Otro declarante, David Lían, dijo al folio 19 vuelto, 

cuaderno números 2 y 5: 

" ...... es cierto que las joyas ...... son las mismas 
que conocí como de propiedad de la señora Leonor Del
gado de Nader, y las mismas que poseía y de que era 
dueña. . . . . . la señora Dolores Castillo viuda de Delga-
do ...... ; que sabe que la señora Dolores Castillo de 
Delgado se las regaló a su hija e;:t el día de su matrimo-
.nio ...... , porque el e~ponen te asistió .a dicha cere-
monia ...... " 

Estos errores de ;hecho y de derecho, concluye el re
currente, implican la violación del 'articulo 607 del Código 
Judicial, y consiguientemente, del 19 de la Ley 8q de 1922. 

Observa la Corte que aunque e~ Tribunal se limitó a 
desechar los testimonios en el breve aparte de la sen
tencia que se deja transcrito, una lectura atenta de las 
declaraciones convence de que no és evidente el error 
de hecho que el recurrente señala, puesto que Sacconi 
no puede asegurar que las alhajas que él conoció como 
de propiedad de la señorá de Nader, sean las mismas 
que fueron depositadas en Cali; apenas dice que conje
tura puedan ser, en vista del inventario. que se le ha 
puesto de presente; lo mismo ocu:cre con el testigo Jesús 
Fajardo, quien dice: 

"No sé qué alhajas haya dado en prenda el señor 
Nader." 

El testigo David Lian, que es el más explicito en lo re
ferente a que las joyas sean de la señ_ora Leonor de 
Nader, dice, sin embargo, que conoció un documento en 
que la señora madre de ésta, doña Dolores Castillo de 
Delgado, autorizaba a Miguel Nader para que le ven
. diera tales jo y as a Teófilo Lian, y la señora, en la decla
ración que rindió en el juicio, dke que: 

"Entonces yo manifesté que para evitar esta vergüen
za a mi familia (la de que pudiera ser encarcelado su 
yerno), preferí desprenderme de las joyas. " 

Como se ve, no puede .decirse que haya error evidente 
en el Tribunal, al no deducir de las declaraciones que 

las alhajas materia del pleito fueran de propiedad de 
la señora Leonor Delgado de Nader. Sólo una declara
ción, la de ·Gonzalo Naranjo, podría dar asidero a tal 
afirmación, pero sería testimonio único al respecto, Y 
quedaría desvirtuado con la declaración de la señora 
Dolores CastUlo de Delgado. · 

No hallando la Corte j'ustificado el error de hecho 
evidente que sirve de base al autor del recurso para acu
sar la sentencia de violación de la ley, es preciso con
cluir que :tlO prospera el reparo respectivo. 

Por tanto, la Corte Superma, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, declara que no es 
el caso de infirmar la sentencia que ha sido objeto del 
presente recurso, proferida por el Tribunal de Cali el 
cinco de septiembre de· mil novecientos veintinueve, y 
condena en costas a la parte recurrente. 

Notifíquese, cópiese~ publíquese esta senteÚ.cia en la 
Gaceta .]Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JUAN N. MENOOIZ-Tancredo Nannetti-lFracisco 
Tafur A.-Augusto N. §amper, Secretario en p~·opiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala. de Casación Civii~JB.o
gotá, junio diez y ocho de mil novecientos treinta y 
uno. 

· (Magistrado . ponente, doctor Arango) . 

Vistos: 

Joaquín Guzmán L. demandó a Moses A. Sananes y 
Atenáis Reinales para que se hicieran las siguientes de
claraciones: 

''a) Que es nulo, de nulidad absolut?-, por razón de no 
tener causa real, o sea porque es un contrato simulado, 
el de compraventa que aparece celebrado entre Moses 
A. Sananes L. y Atenáis Reinales, que se hizo constar 
en la escritura pública número ciento setenta y dos, 
otorgada ante el Notario del Circuito de Girardot, el tres 

-de marzo· de mil novecientos veinticuatro. 

"b) Que siendo nulo ese contrato, por ser simulado 
o· ficticio, se declare que los bienes o derechos aparen
temente vendidos por medio de la escritura pública· nú
mero ciento setenta y dos, otorgada ante el Notario del 
Circuito de Girardot ·el tres de marzo de mil novecientos 
veinticuatro, pertenecen a la comunidad de donatarios, 
enumerados en la escritura pública número quinientos 
cincuenta y tres, otorgada en la Notaría de este Circui
to el treinta de septiembre de mil novecientos veinti
cinco." 

El Juez falló: 

"P Que es nulo, de nulidad absoluta, porque es un 
contrato simulado, el de compraventa que aparece ce
lebrado entre Moses A. Sananes L. y Atenáis Reinales, 
que se h~zo constar en la escritura pública número 
ciento setenta y dos, otorgada ante el Notario del Cir
cuito de Girardot el tres de marzo de mil novecientos 
veinticuatro ;• 

"2• Que los derechos y acciones aparentemente ven
didos por medio de la escritura pública número· ciento 
setenta y dos, relacionada en el punto anterior, per
tenecen a la sucesión de María de Jesús Guzmán, com
propada como está la revocatoria del mandato y la muer
te de la misma Guzmán. 
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''3 9 Que, como consecuencia de esta declaratoria de 
nulidad, se ordena la cancelación del registro de la e;:;~ 

critura número ciento setenta y dos, relacionado en el 
punto primero de la parte resolutoria de esta sentencia, 
para lo· cual se librará oficio al señor Registrador de 
instrumentos públicos y 'priva~os de este Circuito; y 

"4° Que son de cargo de los demandados las costas de 
este juicio." 

Apelada la sentencia por los demandados, el 'l;'ribuna.l 
de !bagué la revocó, y los absolvió de los cargos de la 
demanda. 
, Se interpuso recurso de casación contra ese proveído, 
recurso que se admite y estudia. 

Ante la Corte no se fundó el recurso, de suerte que se 
estudiará el memorial presentado ante el Tribunal, en 
el cual se interpuso el recurso y se fundó. 

Alli se alega en primer término la violaciÓn de los 
· artículos 561 y 562 del Código Judicial, por no haberlos 
aplicado al ca~o del pleito, y ella consiste en que el Tri
bunal no apreció la confesión extrajudicial de Sananes, 
que en presencia de dos testigos dijo que era simulado 
el contr~to celeb¡:ado .con la señorita Reinales .. 

El sentenciador sí tuvo en cuenta la confesión de Sa
nanes, pero consideró que ella apenas podría constituir 
una grave presunción, que quedaba desvanecida con las 
declaraciones contestes de dos testigos, que presencia
ron cuando la compradora Reinales le entregó el precio 
al vendedor Sanan es, hecho consignado en la misma· 
escritura. 

Así se expresa el sentenciador al respecto: 

"El Juzgado del conocimiento hace las declaraciones 
de nulidad y otras de la parte resolutiva de la sentencia 
revisada, fundándose en que el contrato contenido en 
la escritura pública número ciento setenta y dos es si
mulado, y hay indicios que lo demuestran, como son: 
haberle oído decir a Sananes los testigos Pedro An
tonio Leiva e Isauro Pulecio, que la escritura que le 
había otorgado él a la Reinales era de confianza, y 
tenía por objeto asegurar una suma que le adeudaba 
María de Jesús Guzmán; haberle oído decir el testigo 
Delia Barrios a la señorita Atenáis Reinales, hablando 
con María de Jesús Guzmán, que las cosas no eran como 
se las habían referido; que en la escritura que le había 
otorgado . Sananes lo que constaba más bien era una 
hipoteca, y que si quería vender realmente su finca •.. ella 
le daría el excedente, para que el contrato se convirti~ra 
en· real y verdadero; y no tener dinero con qué hacer 
ninguna operación de comercio la Reinales, por la épo
ca del contrato, según lo dan a entender los testigoa 
iEugenio ·Guzmán y Manuela Cuéliar. 

"Los indicios apuntados por el Juzgado tienen, indu
dablemente, fundamento en las declaraciones de. Ped,ro 
Antonio Leiva, Isauro Pulecio, Aniceta Rojas, Delia Ba
rrios, Eugenio . Guzmán, Manuela Cuéllar y Abraham 
Hernández, de la parte actora, pero habiendo traído los 
demandados las declaraciones de Salvador Monzón y 
Jesús María Beltrán e., de las cuales se hizo mención 
hace un momento, los indicios que sirvieron para la sen
tencia condenatoria pierden su fuerza plena, toda vez 
que de uria manera positiva y precisa viene a· quedar 
establecido que la señorita Reinales sí tenía dinero con 
qué pagar el precio de la venta de derechos herenciales 
qu~ le qizo Sananes, como a,poderado general de María 
de Jesús Guzmán L., recobnmdo así todo su valor. la 
dec~aración hecha ·por Sananes en la escritura número 
ciento setenta y dos, de que la cesión de derechos he-

renciales la efectuó por una suma de dinero que entregó 
la señorita Reinales, y el hecho de que hubo una causa 
real por parte de Sananes, como mandatario de la seño
rita María de Jesús Guzmán L. en el contrato expresa
-do en la escritura número ciento setenta y dos. 

"Monzón y Beltrán no se limitan a decir que se afir
man y ratifican en sus declaraciones. Repiten los hechos 
que expusieron en el Juzgado Municipal de Girardot el 
día cuatro de octubre del año próximo .pasado. Sus. tes
timonios se ajustan a la exigencia del artículo 638 del 
Código Judicial, y además ·Concuerdan en las circuns
tancias de modo, tiempo y lugar (artículo 607 ibídem). 

"Los mismos testigos dan cuenta de un suceso que 
presenciaron: el mismo que narra la escritura pública 
número ciento setenta y dos, del tres dé marzo de mil 
novecientos veinticuatro, suceso que incluye entre sus 
circunstancias la de que la señorita Reinales tenía di
nero para pagar el precio de los derechos herenciales 
que compraba." 

Estas declaraciones dicen en lo pertinente lo si
guiente: 

., Félix María Beltrán ·e. Conozco personalmen-
te de vist@,, trato y comunicación a la peticionaria y al 
español señor Moses A. Sananes, y por este conocimien
to me consta, por haberlo presenciado, que en la Notaría 
de esta ciudad se suscribió la escritura número ciento 
setenta y dos, de fecha tres de marzo de mil novecientos 
veinticuatro, por la cual el señor Sananes, como apo
derado de la señorita María de Jesús Guzmán, vendió a 
AtenáLs Reinales unos derechos hererÍciales en' los glo
bos de JLa Discordia, La Trinidad y otros, en jurisdicción 
del Municipio del Guama. Al tercero: igualmente me 
consta, y recuerdo perfectamente, en mi calidad de tes-

. tigo instrúme:rital de dicha escritura, que la señorita 
Reinales pagó de contado al señor Sananes el valor de 
dichos derechos, pue.s aun cuando el señor Sananes no 
contó el dinero, lo vi recibir por él en el acto de firmar 
la escritura en referencia en la cual declaró asimismo 
l1aberlo recibido ...... " 

" ...... Salvador Monzón. Conozco de vista, trato y 
comunicación a la peticionaria y al español Mases A. 
Sana,nes, y recuerdo perfectamente que este señor, en 
su calidad de apoderado de la señorita María de Jesús 
Guzri:lª-n, .suscribió en la Notaría ci.e esta ciudad la es
critura numero cien~o setenta y dos (172)' de tres de 
marzo de n:iÜ novecientos. veinticuatro, por la cual el 
seño.r Sapanes hizo retroventa a favor de la peticiona-· 
ria · Atenáis Re'inales, de unos derechos herenci_ales en 
los globos ·de lLa, mscor«llia, ILa Tll."ñnñ«llad y otros, en ju
risdíccióri d·el MunicipÍo del Guama. Al tercero: igual
mente recuerdo, y me consta por haberlo presenciado, 
en mi' calidad de testigo instrumental, de la escritura de 
qtie se. habla en el punto anterior, que la venta se hizo 
por la suma de mil ochocientos sesenta pesos ($ 180.60) 
(sic) moneda cqrriente, que la peticionaria Atenáis Rei
nales, personalmente, le entregó en billetes al señor 
Sananes, por lo cual él declaró, aun cuando no contó, 
haber TeCibido a SU satisfacción el Valor de la venta, en 
la misma Notaría, en el mismo día y hora en que se fir-
mó la escritura ...... " 

Conside!'a violado igualmente el artículo 590 del Có
digo Judiciai, por cuanto apareciendo comprobados en 
el expediente varios indiCios vehementes, el sentenciador 
no los apreció, violando esa disposición por falta de 
aplicación . 

.( 
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E,:&es ind}cios son, a juicio del recurrente, ''la declara
ción de Sananes de ser escritura de confianza la que 
hizo con Atenáis Reinales; la declaración que ésta hizo 
a~ Máríá de Jesús Guzmán de que si quería le completa
ba.- el valor de la finca sobre lo que la seüora .Guzmán 
debía a Sananes; el hecho de no tener Atenáis Reinales, 
al tiempo del contrato, qinero P?-ra pagar la finca, etc., 
etc. ; indicios que, al no ser apreciados, como no lo fue
r,o:n por el juzga~or, como constitutivos de una ·plena 
prueba, constituyeron un evidente error de hecho." 

·. yá se· ha visto que esos indicios los tomó en cuenta el 
sentenciador, pero cóns~deró que las explícitas declara
ciones de los testigos Salvador. Monzón y Félix M. Bél
tráh ~ran suficientes para desvirtuarlas, y para ello 
i:Qvocó la jurisprudencia de la Corte, y dijo: 

"¿:Ü para probar la simulación de contratos se admite 
la prueba testimonial, según jurisprudencia constante 
de la Cprte Suprema de Justicia (casación, 19 abril de 

1.921, tomo XXVII, Gaceta Judicial, 340, 3•), no se ve 
ia. razón para desechar el téstimonio de las personas 
que figuraron como testigos instrumentales cuando se 
trata de corroborar la verdad del contenido de una es- · 
cr:itura pública-. 

"Las qeclaraciones de testigos que no versen sino so
bré· hecho~ de que pueden deducirse meros indicios, no 
pueden oponerse a los testimonios positiyos y directos 
de los testigos instrumentales." (Casación, 15 marzo 
1!~23, tomo XX:X, Gacéta Judicial, 26, 3•). 

IPor lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus
ticia en ~ombre de la República y por autoridad de la 
l?Y,' JaUa: 

iPrimero. No se infirma la sentencia proferida por el 
'I'-iihunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué, de 
fecha treinta de. noviembre de niil novecientos veinti
nueve. 
, Segundo·. Las costas son qe cargo del recurrente. 

- . . . ' 
Notifiquese, ·Cópiese, publiquese en la Gaceta Judicial 

y' devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE 1\UGU\EL. ARANOO-Germán B. Jiménez-Juan 
.lE. ~all'tfumel!í-.A\~gusto N. S!!-mp~r, Secretario en pro
p!ed,ad. 

Cot~e· 9Ull}ll)ll'ema «lte JJ1lls~icia~Sala «lte Casación O!vill-Bo· 
gotá, j1l!llT!ño dos de min novecientos treinta y uXP.o. 

(Ma·gLstrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) . 

Visto,s-~ 

El veintici-nco de agostó de mil novecientos veintisie~ 
te se presentó ante el señor iuez J9 del Ci.:ucuito del So
cóir'ó una demanda que en lo conducente dice: 

·· "Yo, Jorge Góméz ~ilva, varóp, mayor cte edad y ve
é~ilo de San Gil, ~n ejercicio del. poder que me copfirió 
ef docto~ Franciscó D!~z Acebedo, mayor de edad y vecl
ho· de· Tunja, que ac~)lnpaño, para que inicie y siga d~
marida de mayor ~uantia· contra el se-ñor Basilio Quinte
~o, sobre éritre~a de up lote de tierra y otorgamiento de 
1~ cOtrespondiÉmte escritura, muy atentamente mani
Yiesto a· tis"ted: 

·"Por escritura número 315, otorgada ante el señor No
~SlriO de .Lelva el 11 de octubre de 1906, entre Simona 
~a.rqo y aas111o Quintero, la primera de éstos dio en ven
ti!'_ ~Q.os los dere~hos y acciones que le correspondieran 
ep la corn¡.midad qe la hacienda de Gua.pza o G:!RaUsa, 

ubic_ad?> en el Municipio de Gámbita. El precio de 1~ 

v~nta fue el de mil pesos ($ 1,000) oro, de los cuales el 
comprad<?r llagó quinientos pesos ($ 500) y por el ~esto 
se_ establ~<?ió e~ la cláusula 4• de dicha escritura, que el · 
Cf()ID..Pr:a·~or. lq s~tisfa.ría a los señores Cristóbal y Ma
:QUel Go~zál~z tan l~égo como cumplieran la mayor 
edad, con la condición expresa de que si dichos señÓ~.e~ · 
opt~ban más bien por el seüalamiento de un lote de 
tierra" e"qtiiváleñte a la mitad del precio de la vent~. el 
co!llprador ·Quintero lo entregaría, es decir, la mitad 
del lote que ·le correspondiera en la mencionada comu
nidad. 

"Por ·~s~ri~ura,_ número 7, de 9 de enero de 1926, otor~ 
~a:da ~nte _el ~eüor Notario de Leiva, se determinó el 
lote de tierra que en definitiva le correspondió a Basi
lio Quinte~o en la Gua usa, por los linderos siguientes: 
~e~de un mojón que s,e fijó en la orilla del río Chuque
q~~· tomando dir~cción hacia el Sur y pasando por otro 
mojón que se fijó al pie de unos ranchitos, a buscar~ 

en línea re~ta, otro mojón que fijó en· la confluencia 
de la quebrada de Ortiz, con el brazo de Chuqueqtte, y 

de aqui, siguiendo por- el cauce de la misma quebrada 
de Ortiz, hasta encontrar la punta de un cimiento; y 
siguiendo por todo este cimiento, hasta encontrar otro 
c.H,niep.to en el punto de lLas Corralejas; de este punto, 
por otro cimiento, a la quebrada de Ortiz; y siguiendo 
é.st.e, aguas arriba, hasta encontrar un mojón marcado 
con cruz, que se puso al pie de un grao marcado con 
cn1z igualmente; de ~ste mojón, siguiendo por un za~
jón na_t\].ral, ha.sta encontrar un manchador que .se 
~alla al pie de un cimiento, al pie del cual se puso un 
mqjó:p eiJ. .el sitio de lLa Callejuela, camino qÚe conduce 
a Leiva; . todo este ca~ino hacia el Sur, que se deno~i
na <Gaitas, hasta Emcóritrar La Cumbre, linea divisoria. 
de la hacienda de Guausa; de este punto .sigue hacia el 
Occidente, por los linderos generales de la hacienda y 
vuelve hacia· el Norte, también por los linderos genera,
les, hasta encontrar el ojo de agua, y de aquí, al rio Ohu
queque; todo éste arriba, hasta el primer lindero. ·.-

"Por escritura número 538, otorgada ante el señor 
Notario J9 del Circuito de Tunja el 2 de junio de 19ZS, 
eJ señp,r M;anuel González Umaña vendió- al doctor L~l8 
A. Mai'iüo Ariza el derecho que se le reconoció e!} e¡ 
contrato celebrado entre lo.s señores Simona Pardo y 
Basilio Quintero, en la escritura número 315 citad~ o • 
sea la mitad de lo que allí se le reconoce al vendeddr y 
a Sl.l .llermano Cristóbal González Umaüa, junto con el 
derecho de opción ·consignado en dicho título. 

"Por escritu.ra número 559, de 12 de marzo de 1925, 
0~9rg~da ante el seü9r Notario 1• del Circuito d~ B_ogo
tá, e~ -~~ñ,or Cristóbal Oonzález Umaña confirió pode!' 
al doctor Luis A. M~r!ño Artz~ para que reclamara el 
d~:recho q"!le al poderdante se le reconoció en el coiJ.tra,
to ya rtlferido, celebrado entre Simona Pardo y Basilio 
Quinter9, po;: )~ ~~~c~~~~ra: l,lúiilero 315, quedando 't~
cultStdp ,el apode~aqo pa,ra recibir en dinero o ac~pJar 
la escritura del terreno de Guausa y entrar en posesió.P. 
de él. · · 

"Por esc~i~ura nú.me:ro 347, de 12 de abril de 1926, 
9torgada_ ~nte el ·~ot<>rio P del Circuito de Tunja, el 
~octor l--qis A. Mariñ~ Ariza le vendió al doctor Fran
cisco Diaz Acebedo los derechos que les correspondie
ran a los señ,ores Manuel y Cristóbal González Umaña, , 

~<!-
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de conformidad con la cláusula 4• del contrato celebra
do entre la señora Simona Pardo y Basilio Quintero, 

. según consta en la escritura 315, · tántas veces citada, 
venta autorizada por la ley, porque él le compró a Ma
nuel González Umaña y tenía poder de Cristóbal Gon
zález Umaña para recibir en dinero o para tomar po
sesión del lote de terreno. 

"Por las razones expuestas, a nombre de mi. poder
·darite. ·señor doctor Francisco Díaz Acebedo, demando 
al señor. :Basilio Quintero, varón, mayor de edad y ve
~ino del Municipio de Gámbita, p~ra que mediante 11:!

tra;mitación de un juicio ordinario,· se le condene a ha
c·er escritura y entrega de la mitad del terreno de Guap
za ~ Guausa, ubicado en jurisdicción del Municipio de 
Gámbita, y alinderado en la forma arriba expresada, a 
favor de mi poderdante y de acuerdo con el derecho de 
opción estipulado en la cláusula 4• de la escritura 315, 
otorgada ante el señor Notario de Leiva el 11 de octu
bre de 1906. 

"Son hechos fundamentales de esta demanda: 

"Primero. Que Manuel y Cristóbal. González U maña 
llegaron a la mayor edad, según consta en las partidas 
de orig·en eclesiást.lco que en copia acompaño. 

. ;'Segundo. Que dichos señores González U maña te
nían el derecho de opción para recibir la mitad del pre
cio que quedó debiendo Basilio Quintero en la compra 
que le hizo a Simona Pardo de sus derechos en la ha
cienda de Guapza, o para pedir la mitad de dicho te
rreno, derecho por que opta hoy mi poderdante .. 

"Tercero. Que Manuel y Cristóbal González Umaña 
cedieron sus derechos al doctor Luis A. Mariño Ariza y· 

éste a su vez los vendió al doctor Francisco Díaz Ace
bedo; y 

: ''Cuarto. Que por la cláusula 4• de la escritura 315, 
otorgada ante el Notario de Leiva el 11 de octubre de 
i906, la señora Simona Pardo, al vender a Basilio Quin
tero sus derechos en la hacienda de Guapza, reservó 
la mitád. del dominio en dicha hacienda en favor de los 
señores Manuel y Cristóbal González Umaña, establé
ciendo la ·opción allí· indicada. 

"Derivo mi acción de los artículos 946, 947, 948, 949, 
~~9: y 756 del Código Civil. . 

. ·"La .cu~ntía de. esta acción la estimo en la suma de 
noV.ecien tos pesos oro." 

Más tarde se presentó una aclaración concebida en 
estos términos: 

,· "Señor Juez 3• del Circuito del Socorro: 

.. "Yo,· Jorge Gómez Silva, varón, mayor de edád y ve
cino de .San Gil, atentamente manifiesto a usted que 
como apoderado del doctor Francisco Díaz Acebedo en 
la demanda promovida contra el señor Basilio Quinte
ro, sobre entrega de la mitad o un lote de la hacienda 
de Guapza, haciendo uso del derecho que consagra e' 
artículo 268 del Código Judicial, aclaro ·la demanda en 
la· ·siguiente forma, en la parte petitoria: 

"Que .se declare que el dominio en la mitad de la ha
ciénda de Guapza, que la señora Simona Pardo reservó 
en .favor de Manuel y Cristóbal González Umaña, per
tenece hoy al doctor Francisco Díaz Acebedo, por cuan
to· éste compró los <;lerechos que los González U maña 
tenían en dicha finca, alinderada en la forma expresa
da en la demanda; y que en consecuencia se condene al 

demandado a entregar a favor de mi poderdante la mi
tad de la mencionada hacienda . 

"Dejo en esta forma aclarada y corregida la demanda. 

"Solicito que para notificar la demanda y la pres~nt~ 
aclaración al demandado, se remita todo original.· 

"Socorro, septiembre 9 de 1927. 

"Señor Juez. 
"Jorge Gómez Silva" 

Después de un incidente de excepciones di~ator;as 
que no prosperó, el doctor Luis Antonio Martínez; apo
derado del demandado, c_ontestó la demanda . óporiiéri..: 
do.se a que se hagan las· declaraciones pedidas· por.' el 

·actor. Respecto de los hechos aceptó unos y negó .cikos. 
Terminó proponiendo las excepciones ·perentorias ·ere 
novación, transacción y falta. de acción en el poder
dante. 

El señor Juez de primera instancia puso fin a ésta. 
con la sentencia de siete de noviembre dé mil noveCien.:· . . 
tos veintiocho, que en su parte resolutiva dice: . 

"1• Decláranse no probadas las e~ce.pciones pe.rento
rias de novación y transacción propues.tas .. pqr !'ll pe;r-; 
son ero. del demandado. 

"2• No es procedente la acción de dominio instaura~a
por el demandante doctor Francisco Díaz Acebedo; par~ 
que se declare que éste es dueño de la mitad de la tia.: . . 
cienda de Guausa, determinada en la demanda visi~l~ 
·.al folio. 16 y señ3:lada por los linderos que adelante se 
expresarán. 

"3• Condénase al señor Basilio Quintero a qúe ·crentr.O: 
del término de seis días, transcurridos desde la ejecu
toria del presente fallo, otorgue al doctor Francisco Díaz· 
Acebedo, en su carácter de comprador· de .los . derechoa. 
que pertenecieron a Cristóbal y Manuel González.Uma-; 
ña, o a los herederos ~el expresado doctor Diaz Acebedo, 
llegado el caso, la correspondiente escritura de traspaso 
del dominio d·e un lote de tierra del que correspondió al 
citado 'señor Basilio Quintero en la hacienda de Guapza 
o Guausa, y que está señalado pór los siguientes linderos, 
lote que debe guardar relación en su valor con la suma· 
de quinientos pesos oro o su equivalente en billetes, eón: 
forme a la estipulación contenida en la cláusula 4• de 
la escritura suscri'ta en la Notaría de Leiva. el once. de 
octubre de mil novecientos seis: 

''Desde un mojón que se fijó en la orilla del río ([)1l:allll

queque, tomando ·dirección hacia el Sur y pasando · por 
otro mojón que se fijó al pie de unos ranchitos, a .bus
car en !inea recta otro mojón que se fij_ó. en 1~ ~on
fluencia de la quebrada de Ol!"t.iz con el brazo de ([)hun-

·!1·. . . 
queque, y de aqui siguiendo por el cauce de la misma 
quebrada de Ortiz hasta encontrar la punta de un el
miento; y siguiendo por todo este cimient.o hasta en
contrar. otro cimiento, a la quebrada de Ortiz; siguiendo 
·ésta aguas arriba, hasta encontrar un mojón marcadq 
con. cruz que. se puso al pie de un grao marcado con 
cruz igualmente; de este mojón, siguiendo por un zan.:. 
jón natural, hasta encontrar un manchador .. que se 
halla al pie de un cimiento, al pie del cual se puso un 
mojón en el sitio de la Callejuela, camino que éoncÍuce . 
a Leiva; todo este camfno hacia el sur, que se denomi
na de Gaitas, hasta encontrar la ([)uxmbre, línea diviso·~ 
·ria de la hacienda de Gua usa; de este punto sigue ·ha:. 
dá el Occidente, por los linderos generaleS de la hit~ 
cienda Y vuelve hacia el Norte, también por los linderos 

.< .. 

~-
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g~nerales, hasta énéontrar el_ojo de agua, y de aquí al 
ríe Chuquequ_e, to4q éste arriba, ·hasta el primer lin
défó, 

"4• AbSuéivése ai séfior Básílío Quírttero de los demás 
cargos conten~dos en la demanda y en su aclaración y 
ecirrécción' ' 

,, sili édstás' ;¡ 

. De este fallo ap_elaron ambas partes. En virtud de 
~sa apelación subieron los autos al Tribunal Superior 
de .San Gil; y allí, después .de surtida en legal forma la 
segunda instancia, se dictó la sentencia de cinco de 
]uiio dé mil novecientos veintinueve, por la cual se con
firmó, en todas sus part~s, la del señor Juez a quo. 

· Contra el fallo del Tribunál interpusieron recurso de 
c:a-sación tanto el demandante como el dem:.tndado, e! 
cual les fue concedido . Para conocer de ese recurso vi
ii:ieron los autos a la Corte, y como aquí se ha dado al 
asunto· la tramitación que le corresponde, es llegado el 
~aso de decidir lo que sea legal. 

: -Los apoderácios dé las partes fundaron el recurso ante 
el Tribunal. Ante la Corte otros apoderados de las mis
mas 'partes presentaron taÍ:nbién de~aridás de c-asación. 
Hay,. pues, cuatro demandas de esta especie. La éoi'te 
empieza su· estudio por la demanda del actor, por lo 
q':le se verá adelante. 

JD)emanda del apoderado del actor presentada ante ell 
Tribunal. 

Se alega ia causal segunda fundada en que la sen
t_encla no está en consonancia con las pretensiones que 
se formularon en la demanda por la circunstancia de 
c¡ue ésta contiene la acción reivindicatoria detallada en 
lºs articulas· 946, 947, 948 y 949 del Código Civil, en re· 
!ación con los articulas 669, 756 y 794 de la misma obra; 
y que como el- Juez estimó que no era el caso de ejerci
ta.).· acciones reales sino personales; y el Tribunal con
firmó. la sentencia y no. falló sobre la reivindicación, 
v~oló todas aquellas disposiciones; por cuanto no esti
m.ó que se_ trataba de una acción real. 

Se respohde: 

El Tribunal no defó de fallar sobre la acción real, 
pues dice que el demandante no la comprobó, y absol
vi'ó de ese cargo al demandado. Si al interpretar la de
manda estimó que 110 se trataba de una acción real, 
eso no es incurrir en la causal segunda, sino en mala 
apreciación c.le la demanda, lo que da lugar a la causal 
primera. 

_,Ahora, si por mala e.s~imación de la demanda el sen· 
t~nc~ac;lor dejó ·de aplicar los artículos relativos a la 
?:C~ión · reivindicatoria, entonces la acusación ~tendría 

Q!l~ ~up.darse en error evidente de hecho o de derecho 
~11 '!!'~- ~stimac~ón de esa pieza del prQceso, y¡ no Eln vio
lación directa de los referidos artículos. Como el l;'e

currente no ha procedido así1 su ~ema11da no puect.e 
pro~perar .. 

JD)emanda de casación del apoderado · del demandado 
presentada ante la Corte. 

. -Be alegaron las_ ca1.1sales primera y segunda de las 
9,Ue re~OI}O<f~· ~! ~rticulo 29 ~~- l~ J,.ey 169 de 1896, 

Causal segunda. Como fundamento de esta cau~nl 

dice el recurrente lo siguiente, en síntesis: 

Que el demandante ejercitó en su primitiva demanda 
una acción personal ".sobre el otorgamiento de la és-. 
critura y la entrega de la mitad del terreno de Guausa 
para; el doctor Díaz Acebedo; de acuerdo con la cláusula 
cuarta de la escritura número 315 de 11 de octubre de 
1906," acción que implica-dice el recurrente-la solu
ción definitiva de la manera como se debía cumplir el 
contrato de compraventa de la citada escritura 315, ·res
pecto del pago de la suma de quinientos pesos por el se
ñor ·Basilio Quintero ·al doctor Díaz Acebedo, según lo 
estipulado allí. Pero que el demandante corrigió esa de
manda por la reivindicatoria del dominio de la hacienda 
de Guausa y su entrega al demandante, acción que Ú:n
plica-dice el recurrente-la solución definitiva acerca 
del derecho dG dominio que el doctor Díaz Acebedo ten
ga en la mitad del terreno demandado. Que habiendo 
qüedado sustituida por esa corrección la primitiva de
manda con la segunda, puesto que no podían subsistir a 
la vez y no haberse ejercitado en subsidio una de· otra, 
como se ve comparando la demanda primitiva y la co
rrección,- ni el Juez ni el Tribunal tenían porqué fallar 
sobre la primera, y como no obstante eso la considera
ron y faÜaron, incurrieron en error de hecho evidente y 
en error de derecho con los cuales violaron el artículo 835 
dei Código Judicial, que es disposición sustantiva, como 
Io tiene reconocido la Corte, y según el cual la sentencia 
definitiva debe rec~er sobre la cantidad o hecho deman.:. 
dado, y nada má~ que sobre eso. No cita el recurrente 
más disposiciones que hubieran sido violadas. 

.Se considera: 

Los errores de hecho y de derecho en que incurriera el 
Tribunai al decidir sobre la acción personal primeramen
te ejercitada, interpretando que la corrección de la de
manda no era sustitutiva, sino- simplemente aclarativa 
de aquélla, no pertenecen a la causal segunda sino a la 
primera. De manera que los motivos que preceden no 
pueden tomarse en cuenta como fundamento de la cau
sal segunda. Pero como el recurrente alegó también la 
causal primera, precisa proceder a su estudio. 

Causal primera. Violación del artículo 835 del Código 
Judicial, por·error.de hecho evidente y de derecho en la 
interpretación de la demanda primitiva y su corrección. 
Con fundamento en lo que se acaba de sintetizar a pro
pósito de _la causal segunda de la demanda que se con-

' sidera, dice el recurrente que el Tribunal incurrió en 
error de hecho evidente al fallar en el punto tercero c.le 
la. sentencia, la única parte petitoria de la demanda pri
mitiva, a pesar de no haber quedado vigente en virtu·J 
de la corrección sustitutiva que le hizo el demandante 
y no haberse ejercitado las dos acciones como subsidia
rias una de otra. Deduce el autor del recurso el error 
de- derecho de haber procedido el Tribunal contra lo · 
dispuesto en el artículo 835 del Código Judicial. 

Se considera: 

La Corte encuentra .fundado este cargo, porque sieu-
, do como son, no sólo de naturaleza distinta sino incom- -

patibles entre sí la acción para el otorgamiento de la 
escritura del terreno· a favor del demandante y la ~c
ción para que se reconociera que es dueño del mismo 
terreno, y habiendo expresado el actor que aclaraba y 

co~régia. la- demanda, no es lógico deducir o tqterpr~t~l} . 
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que esa aclaración y correccwn dejó subsistente la pri· 
mera demanda en su parte petitoria. Porque no se acla-
ra simplemente una acción ejercitada en una demanda 
con otra acción de naturaleza distinta y diciendo, com:l 
ocurre en este caso, que se corrige la primera; la acla
ración se realiza, por ejemplo, cuando se agregan ele
:rp.entos que hagan más comprensible la acción a· que 
ella se refiere. Porque tampoco puede inferir se, sin 
prueba de ello en los autos, que el actor hubiera enten
dido que al ser incompatibles dichas acciones entr-e s1 
había propuesto la segunda como subsidiaria de la pri
mera para que fuera el caso del artículo 270 del Código 
Judicial, y así, no obstante la corrección, hubiera que
dado bajo la jurisdicción del Juez y del Tribunal la ac
ción primeramente deducida. La manera de proponer 
una acción es derecho exclusivo del demandante, lo 
mismo que su responsabilidad, y cuando de los términos 
que emplea se deduce lógicamente cuál ha sido su in
tención, no '}S licito al juzgador proceder a interpretar-. 
los aun con el propósito plausible de llegar a solución 
justa. 

De lo anterior concluye la Corte que el Tribunal in
currió en error de hecho evidente al fallar con el: Juez 
1~ acción personal primeramente deducida sobre otor
gamiento de la escritura y entrega del lote de terreno 
de Guausa, por haber quedado fuera del debate con la 
corrección de la. demanda, y ese error lo llevó a violar 
é1 artículo 835 del Código Judicial, por lo cual debe ca
~?arse parcialmente la sentencia en cuanto confirma el 
punto tercero de la parte resolutiva· de la de primera 
instancia. Por consiguiente dicha acción, que fue sus
tituida por la otra, no queda fallada en este pleito y sub· 
sisten al respecto los derechos del demandante: 

.Debiéndose -pues reformar el fallo de primera instan
cia, no procede condenar en costas al demandante, 
como lo hizo el Tribunal. 

No se considera la última demanda de casación por
que los cargos en ella hechos al fallo del Tribunal, se 
refieren a la primera acción instaurada, que como se ha 
dicho, queda fuera del debate por la reforma de la de· 
manda. 

!Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casa
ción Civil de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
casa parcialmente la sentencia del Tribunal Superior 
de San Gil, de fecha cinco de julio de mil novecientos 
veintinueve, proferida en este juicio, en cuanto con
firma el punto tercero de la de primera instancia, o 
sea el referente a la acción personal para el otorgamien
to de la escritura y consiguiente entrega del lote de te
rreno materia del juicio; reforma en este punto el fallo 
de primera instancia dejá:rfdolo subsistente tan sólo en 
los puntos segundo y cuarto en que el Juez niega al de
mandante Díaz Acebedo la acción reivindicatoria del 
lote de terreno de Guausa, de que trata la correc.ción 
de la demanda, y en cuanto absuelve por este cargo 
al demandado. Queda por lo mi.smo vigente en este 
punto la sentencia del Tribunal. 

Absuélvase al demandante de las costas de la segunda 
instancia y de las del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el ·expediente al Tribunal de su origen. 

JUAN N. MENDEZ - '.Irancredo NanneUñ-lFll'ancisco 
'Jl'aA'Mll" &.-Augusto N, Sampu, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justñcña-Sala alle Casacñón Cñvñll-l!Bo
gotá, junio veintidós alle min noveciellll.~os tll'eñmtta y llllllll.®. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Vistos: 
Por conducto de apoderado, el señor Manuel Morales 

P. estableció una demanda por la vía ordinaria contra 
la señora Lorenza Vásquez, para obtener las siguientes 
declaraciones, según palabras textuales de aquél: 

"a) Que mi poderdante, señor Manuel Morales P., tie
ne el carácter de legítimo heredero de la finada Petrona 
A. Morales, en representación de su padre legítimo señor 
Gerardo Morales, hermano natural de la expresada fi
nada. 

"b) Que la demandada señora Lorenza Vásquez carece 
de derecho para heredar a la finada Petrona Morales, 
en representación de la finada Francisca Valdés, por 
no tener ésta el carácter de hermana natural de aquélla, 
ni tener, de consiguiente, dicha demandada el paren-
tesco que afirma de sobrina natural de la misma. · 

"e) Que carecen, en consecuencia, de valor legal y de 
eficacia la sentencia sumaria del señor Juez 29 del Cir
cuito, de fecha diez y siete de agosto de mil novecientos 
diez y ocho, por la cual se declara a la demandada Lo
renza Vásquez heredera de la finada Petrona Morales; 
la partición practicada en el juicio de -sucesión de esa 
finada y la adjudicación de los bienes de la misma a 
dicha demandada como su heredera, y la sentencia del 
señor Juez 29 del Circuito, de fecha catorce de diciembr~ 
de mil novecientos diez y ocho, que aprueba tal parti
ción y adjudicación y le puso fin al expresado juicio. 

"d) Que debe procederse-y así se ordena-a la prác
tica de nuevas diligencias de inventario y avalúo y par
tición de los bienes de la mencionada sucesión, en fuer
za de la nulidad de tales actos, con motivo de las cir
cunstancias apuntadas, y para el efecto de transmitir 
a mi pod·erdante, en forma legal, los l;>ienes de la Gau
sante Petrona Morales, como su legitimo heredero; y 

''e) Que la demandada Lorenza Vásquez se encuentra 
en la obligación de restituir a mi poderdante, en su ca
rácter de único y legítimo heredero de la finada Petron.a 
Morales, los bienes de la sucesión de ésta, que indebida
mente le han sido adjudicados, y los frutos naturales y 
civiles de esos bienes, que haya percibido y que perciba 
hasta que verifique la restitución. 

"En el evento de que las anteriores peticiones, que 
como acción principal dejo consignadas, no llegaren a 
prosperar en su totalidad, demando, subsidiaria y. con:
dicionalmente, que entonces se hagan por usted estas 
declaí"aciones: 

"f) Que mi poderdante, señor Manuel Morales P., 
tiene el carácter de heredero de la finada Petrona Mo
rales, en representación de su finado y .legítimo padre 
Gerardo Morales, hermano natural de esa finada. 

"g) Que carece de valor legal y eficacia el acto de 
partición y adjudicación de los bienes de la sucesión d~ 
la citada.finada, con motivo de no habérsela adjudicado 
a mi poderdante en esa partición la cuota hereditaria 
que le corresponde como heredero, y que carece también 
de eficacia la sentencia a que antes he aludido, que 
aprueba esa partición. 

"h) Que consecuencialmente se declara nula la refe
rida partición y se decreta la práctica de una nueva 
partición en el juicio de sucesión de la finada Petrona 
Morales, para el efecto cte que en ella, ~e sea adjud~d~ 
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a mi poderdante la 'cuota que le c'orresponde en los bie
nes de ésta, como su heredero, en representación de su 
f.inado legítimo padre Gerardo Morales, hermano natu
ral de la mencionada causante. 

''i) Que la demandada señora Lorenza Vásquez debe 
1:estituírle. a mi poderdante, una vez terminad~ el juicio 
de sucesión, mediante la ejecutoria de la· sentencia que 
apruebe la nueva partición, la cuo~a proporcional que 
le corresponda de los frutos naturales y civiles de los 
bienes de la sucesión que haya percibido y que perciba 
hasta la fecha de la restitución." 

Hé aquí los hechos de la demanda: 

"P Petrona Morales murió en· esta ciudad en el afio 
de mil novecientos diez y seis, sin de~ar cónyuge ni as
cendientes legítimos ni naturales, ni descendientes de 
ninguna clase. 

''29 Gerardo Morales falleció en esta ciudad cop. ante
rioridad a Petrona Morales, o sea en el ~es de agosto 
del año. de mil ochocientos setenta y QCho. 

· "39 G~rardo Morales y Petrona }J:orales eran hijos na
turales del finado Sixto Morales, y, por consiguiente, 
h~rmanos naturales: estado civil que adquirieron de 
acuerdo con la legislación civil del extiñguido Estado 
S_oberano de Bolívar, expedida por la Asamble;a. de dicho 
Estado en sus ·sesiones de 1861 y 1862, y con las _leyes 
españolas que rigieron an_tes de esa legislación. 

"4° Mi poderdante, señor Morales P., está en posesión 
del estado civil de hijo legitimo 4el fina.Qo G~rardo M.o
raJes. 

· "59 Niego en absoluto que la finada Francisca Valdés, 
de quien afirma la demandada Lorenza Vásquez es hija 
legítima, hubiera t.enido el parentesco de hermana na~ 
tural de la finada Pe trona Morales. 

''69 Niego, de consiguiente-r.otundamente,--que la 
demandada señor~ Lorenza Vásquez· está en posesión 
del estado civil de sobrina natural de la finada Petrona 
Morales, que la habilite para heredar a ésta en repre
sentación de la señora Francisca Valdés, como hermana 
natural de aquella finada. 

"79 La declaratoria· de ser Lorenza Vásquez heredera 
de la finada Petrona Morales, como sobrina natural de 
ésta y en representación de la finada Francisca. Valdés, 
como madre legítima de la deman_cl,acl,a y como hermana 
natural de la señora Morales, carece de fundamento le
gal que la justifique, por no ser ci~rt9S en su totalidad 
dichos hechos, y resultar, de co:q¡¡Jguiente, desprovista 
de eficacia contra mi poderdante. 

''89 Es, por ende, ineficaz la partición practicada de los 
bienes de la sucesión de la finada Pe_trona Morales, así 
como también la sentencia antes citada que aprueba· 
tal acto, por no tener la demandada el carácter de he
redera que le impugno, en atención al' cual le f:uerlon 
adjudicados los bienes de la sucesió'n de que vengo há
blando, y por haberse privado a mi pocterdante de su 
derecho a tales bienes. 

"99 Se impone la práctica de nuevas diligencias de in
ventario, avalúo y partición de los ~ienes de la mencio
nada sucesión,, con motivo de la ineficacia de ias prac~ · 
ticadas, y con el fin de que se ·adjudique a mi poderdante 
la totalidad de la herencia como único heredero, o en. 
subsidio, .la cuota que de ella lleg-ue a corresponderle.". 

.La demandada contestó oponiéndose· a la acción de
uucida. 

., 

El señor· Jüez 2• del ·circuito de Cartagena, ·en senten
cia de veintitrés de febrero de mil novecientos veintiséi~, 
accedió a lp solici tacto. en. ·las peticiones principales. 

Por apelación de la· demandada, subió el asunt.o al 
Tribunal Superior de -Cartagena, quien, en sentencia de 
siete de febrero de mil npvecientos treinta, confirmó Ja 
del Juez. . , 

·La señora Vásquez· interpuso recurso dé casació.n, fun:
dáildolo, aunque brevemente, ante el Tribunal, y :;~.nte 

la Corte un apoderado amplió el recm·so. 
. Lo admite esta ·rSuperioridad por hallarse en las cori• 
diciones legales y procede ·a decidirlo. 

En el memorial dirigido al Tribunal se' alega la pri
mera ca~1sal de casación por violaCión del·artículo 1!7-58 
gel Código Civil, porqu~ el· sentenciador aceptó,. COJP.O 
instn,mientoq . p:úblicos o. auténticos, las -certificacion~l¡l 
eclesiásticas aduciq;as por el a_ctor. El artículo violado lla
ma tales a los· autorizados con las formalidades leg!tles, y 
de las certificaci~nes Pr~~~r:tadas no p1,1ede d~cirse que 
lo estén por f.uncio:r;¡.ario · c,ompetente. El Código Judicial 
actual requiere que durante el térmi11o de prueba¡:; (~r

tícltlo 679) esos doc~mento~ sean. pe~idos por el mismo 
Juez, y no vale sostener, como l_o hace el Tribunal, que; 
por estar en vigencia la Ley 103 de 1923 en la época de. 
las probanz·as, ese requisito no se- necesitaba, porque la. 
misma Ley (artículos 703, 704 y 705) mandaba presentar
los por medio de despachos librados a los funcion.arios · 
encargados de su custodia o ap.te quienes se hallaba.l). 
tales documentos. 

· Se considera: 

Este reparo había sido ya for:mulado en el al~gato 9-e 
instancia . y el rr:rrbun~l· có~testó_ que, por estar rigiendp. 
a la sazón la Ley 103 de 1923, era admi~ible la manera 
COmO S~ . presentarÓn lOS certificado-S. Y en efecto·, el 
articulo 703 de dicha Ley era facultativo, es decir, auto
riz~ba a las partes p~ni. pedirle al Juez que librara des:
pachos con el fin de consegu,ir los instru_mentos p(J.:t>li
COs que ellas no hubieran presentado o podido present!tr 
con. la demanda o su contestación; inas no establecía· 
la prohibición, como lo hace el artículo 679 del Código 
de ahora, de aducir directamente tales documentos e:o 
el término probatorio. El. articulÓ 722 de la mencionada . .· .. ' . . 
Ley 103. estatuía que los instrumentos públicos y priva-
dos podían ser presentados en el término de pruebas, sin 
exigir que ello se hiciera por conducto de despacho li
brado :por el Juez; de donde_ se sigue que los artículos· 
703 y '704 ho exciuían la presentación directa de ios do
cumentos. Por tanto, no procede el cargo. 

L ' ' O o' L 

Se agrega en el memorial dirigido al Tribunal que 
éste quebrantó el artículo 399 del Código Civil, al ace_ptar 
como hechos ciertos la posesión notoria del estado del 
matrimonio· entre· Sixto Morales y Francisca Ayala y de 
hijo legítimo de· Gerardo Morales, desde luégo que las· 
certificaciones acerca de la falta de la prueba principal 
no fueron aportadas al debate en forma legal. Empero, 
como q~eda demostrado que la aducción de esas piezas 
es admisible, el presente reparo tampoco puede pros
perar .. 

Ef señor apoderado constituido ante la Corte invoca 
también la causal primera de casación, y como primer 
motivo alega que "una errónea interpretación del· ar.tícu~ 

. lo 543 del 'Código Judicial llevó al_ 'fribunal a violar tal 
disposición, como tamb~én la contenida en el 543 de 1~ 

misma obra." 

.·Explica el motivo dicÚ~ndo qt~e el 'fribunal, por tra
tarse de hechos negativos (5º y 6º de lá demanda), creyó 
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·que tocaba probarlo$ al demandado; o. estimó, como el 
Juez, que por tratarse de hechos negativos traducibles 
en hechos pésitivos contrarios! eonespondíl:l su prueba 
-al tli:miandado, Como ñó M privativo déi demandante 
áfil!.'ñiUtt ni del demandado negar, uno y otro pueden 
.asumir indiferentemente cualquiera de las dos situacio
nes en el juicio; y así se tiene que cuando el deman
·dante. -inicia su ataque afirmando como fundamento de 
su demanda la existencia de un hecho que ha venido a 
destruir la situación normal de la libertad· del deman-: 
dado, debe probar la existencia de ese hecho; y cuando 
el demandante comienza ese ataq:ue negando el hecho 
sobre el cual dC'lseansan las rela~!ones 3u:ddicas actuales 
qu~ él im,pugña, se impone distinguir: 

a.)· Si la negativa que formula equivale para él a una 
serie indefinida de hechos negativos o a no haberse ve
rificado una serie indefinida de hechos positivos,' la 
equidad impone que sea el demandado quien deba sumi
nistrar la prueba del único hecho positivo contrario, que 
el posee como arma suficiente para destruir la nega~ 
tiva del demandante. 

b) Cuando la negativa del tleh'J.and·ante encuentra 
apoyo o razón en la oéurrenéia de un hecho positivo 
¿o:ntrarlo al ñegado, o, en otros términos, cuando la ne
~ativa que formula el demandante equivale a no haber
s.e. sucedido un hecho positivo, manda la misma equidad 
que se~ el demandante quien- pruebe este último hecho 
positivo y -no el demandado. Es ésta la que los tratadis
tas llaman negativa definida. 

En el· caso actual, Manuel Morales P., demandante, 
sienta como fundamento de su demanda esta negación: 
Francisca Valdés no es hermana natural de Petrona 
Morales; negación susceptible de descomponerse así: 
Francisca Valdés no es hermana de Petrona Morales; 
la Valdés es hermana de la Morales, pero no hermana 
1?-atural. Lorenz·a Vásquez no acepta este hecho, es de
c_ir, afirma que Francisca Valdés sí es hermana natural 
qe Petrona Morales. ¿Quién debe probar? TÓmese ·el 
primer extremo de la negación: Francisca Valdés no es 
hermana de Petrona Morales, y se verá que él equivale 
a sostener que la Valdés tiene otra madre distinta de 
María Eustaquia Godoy, contra lo que sostiene la de
mandada y fue reconocido en la declaración sumaria de 
himidero, pronunciada a favor de la Vásquez. Esta de
c~ara'ción establece un statu quo, que incumbe infirmar 
al adversario. La Vásquez tiene la situación de deman
dada y el demandante está en el deber de suministrar 
la prueba de la existencia del hecho nuevo que destruye 
la situación de heredero y poseedor que la demandada 
tiene adquirida. 

"De lo dicho se deduce que el Tribunal interpretó 
erróneamente el artículo 543 del Código Judicial, error 
qu·e lo condujo. a la violación del mismo y a la del artícu
lo 542 de la misma obra." 

Se considera: 

·El demandante negó en el libelo que Francisca Valdés, 
de quien Lorenza Vásquez afirma ser hija legítima, hu-

. hiera tenido el parentesco de hermana natural de Pe- ·. 
trona Morales y que dicha señora Vásquez esté en po
sesión del estado civil de sobrina natural de la finada 
Morales, que la habilita para heredar a ésta, en repre
sentación de la Valdés. 

-Estima la Corte que era a la demandada a quien to
caba probar el parentesco con la causante Petrona Mo
r~les, de quien . se prete~cte l;leredera y euyo¡¡ b!t;Q.e§ 
Pe~cibló ~:~, titulo de Ul,l, ., - . ~ 

Esto, porque en el presente j].Ücio ordinario sobre pe
tición de- herencia,- la declaración sumaria de heredera 
gue se hizo a su favor no produce un statlll IIJlUO que la 
ampare,. y ási su §itüadón de detentador~ de aquellos 
bienes carece· en reálidaci de prueba. Ha Eii-nhG ésta 
corte:: 

"En un juicio ordinario de peticiÓn de herencia no debe 
apreciárse. c"onio prueba del parentesco que debe esta
blecerse 1á 'sentencia dictada en un juicio sumario de 
declaratoria ·de· herederos, la· cual, aunque ejecutoriada, 
no funda." Ht éxéepclóñ dé éosa juzgada. Con tanto m a
yor razón si se tiene en c~erí.ta que én el juÍciú sobre pe~ 
tición de herencia· lo que se disputa es el título que a 
heredar se tenga, háyase o nó declarado la existencia de 
ese Útulo en el demandado. Ei juicio ordinario en que 
se. intenta la acción de petición de herencia con exclu
sión del que ya tiene sentencia obtenida sumariamente, 
va encaminado directamente a invalidar esa sentenci~. 
De manera que si ~sta fuese plena prueba se incurriría 
en petición de principio. jj (Número 3289 del tomo 19 de . 
la Jurisprudencia i:ie ia_ Corte Silipremá)¡ 

Las enuncii:tciones negativas marcadas con los núme
ros 59 y 69 del libelo eran en realidad inútiles, pues le 
habría bastado ai demandante aducir su parentesco con 
la causante, y _probarlo, para que procediera la acción de 
petiCión de herencia; y le correspondía entonces a la 
demandada probar. el derecho con que fue declarada 
heredera ·de. Pe trona Morales y con que se le hizo la 
adjudicación de los bienes sucesarios de ésta. 

Así - pues,- siendo inútiles aquellas enunciaCiones, re
sulta evidente que, de conformidad con los artículos 542 
y 543 del .Código Judicial, debía la señora Vásquez probar 
el parentesco eri que apoya sus pretensiones, porque 1~ 
prueba viene de ·tal suerte a versar sobre un hecho posi
tivo. Por donde se comprende que no ha habido mala inD 
terpretación de _estos artículos por el sentenciador y que 
no e·xiste un statu quo a favor de la demandada, que al 
ctemanci.ante le incumbiera destruir. · 

El segundo motivo se refiere a la condenación relacio·
nada con los. frutos. 

Fue condenada Lorenza Vásquez) además de la restitu
r.ión de los bienes, a la de los frutos civiles y naturale~ 
percibidos y que perciba hasta la restitución. 

Como la Vásquez entró a poseer de buéna fe ios bienes, 
.va que tenia justo titulo, al tenor de la parte final del 
artículo 766 del Código Civil, el Tribunal ha debido de
cJarar que .la. restitución no se entendía sino desde la 
contestación de la demanda. 

"Si el· Tribunal no hizo esa determinación, teniendo 
elementos para hacerlo, es claro que incurrió en viola
ción del artículo 840 del Código Judicial, cuyo carácter 
sustantivo es incuestionable," 

El_ tercer motivo· dice que, aunque la -sent~ncia no e~ 
clara respecto de la ~ondenación de frutos, es desecb,abl~ 
en cuanto ella pueda significar que se condena a la Vás-: 
quez ·a restituir los frutos percibidos ct~sde qu~ e~tró ~~ 
posesión de la parte de bienes que ha de restituir. E~t_q 

es violatorio del inciso 1" del artículo 964, que resultCJ. 
aplicado !ridebidamente, y· de las siguientes disposicio
nes quebrantadas p_or omisión: inciso 3? del mismo ar
tículo 964 y artículo 769. 

''No advirtió e~ Tribunal que Lorenza Vá!5quez debía 
reputarse como poseedora de buena fe mientras no se 
Je. p~opªfft_ lo . .c.ontrario, al tenor del artículo 769; ni ad~ 
virtió que ella tenía un título justo para :poseer, comq 
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era la sentencia aprobatoria de la partición y adj u di
cación, dictada por el señor Juez 2.;, sentenCia que,· debi
damente registrada, obra en autos; ni tampoco tuvo en 
cuenta que el poseedor de buena fe no es obligado a res
tituir frutos sino a partir de la· contestación de la 
demanda, que es cuando comienza a poseer sin buena 
fe, al tenor del artículo 964, inciso 3"" 

La acusación que se hace ·a la sentencia de ser viola
toria del articulo 766, en su parte ·final, presupone el 
error de hecho en que incurrió el sentenciador, al no ha~ 
ber advertido que en el proceso. se encuentra una copia 
de la sentencia de partición y adjudicación debidame~
te registrada. 

Se considera: 

Como los motivos segundo y tercero se refiereri en 
realidad a un solo punto, serán examinados conjunta
mente. 

· A la restitución de los frutos y el abono de las mejo
ras, con arreglo al artículo 1323 del Código Civil, se. apli
can las reglas dadas para la acción reivindicatoria. 

El poseedor de buena fe no es obligado a· restituir los 
frutos percibidos antes de lá contestación de la deman
da ·y hay que recono.cerle buena fe· a la sefiora Lorenza 
Vásquez, porque aquélla se présume; segúil el ·artículo 
769, y porque la sentencia aprobatoria de ·la partición 
le ·sirve de justo título, al tenor de la' parte· final del ar
tículo 766. No existe en Colombia el decreto de posesión 
efectiva, pero lo reemplaza, según jurisprudencia de- la 
Corte, la sentencia de que se trata:. · · 

Ahora bien: como el Tribunal, al confirmar la sen
tencia del Juez, no fijó la ép~ca desde la cual se en-· 
.tiende la obligación de restituir los ú·utos, y la conde
ilación del Juez abarca, por su · generaiidad, los frutos 
percibidos ·desde que la señora Vásquez entró en· pose-· 
sió~ de los bienes, es innegable que el sentenciador in
éurrió en las infracciones legales que se le atribuyen. 
.. Por tanto, la sentencia en esta parte será casada y 
para resolver en instancia basta¡:á reducir la con.dena
ción en frutos; de la manera que acaba de indicarse. 

· En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la le_y, casa parcial
mente la sentencia a que se refiere este r~curso, o sea 
én cuanto confirma la conáenación impuest.a por el Juez 
a Lorenza Vásquez de restituir .los frutos civiles y na
turales de los bienes desde que entró a poseerlos, y en 
su. lugar resuelve: 

Refórmase el numeral 5• de la parte resolutiva de la 
sentencia de primera instancia, en el sentido de decla· 
rar que Lorenza Vásquez debe restituir los frutos natu
rales y civiles de los bienes percibidos desde la contes
tación de la demanda. Lorenza Vásquez tiene derecho 
de. obtener los abonos que le competan como poseedora 
de buena fe. 

iDe ·¡a sentencia del Tribunal queda vigente la par.te . 
que confirma las restantes declaraciones de la parte re
solutiva de la sentencia de primera instancia. 

Sin costas en este recurso. 

•Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Jludicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Germán B. .lfiménez-Juan 
!!:. !Wartínez-Augusto N. Sam11er, Secretario en pro
piedad. 

. . 
Corte Suprema de .lfusticia-Sala de Casación Civil-IB\o
gotá, junio veintitrés de mil novecientos treinta y unó. 

(Magistrado· ponente, doctor Juan. N. Méndez). 

Vistos: 

A virtud de denuncio hecho por Julián A. Henao . de· 
la mina de oro de aluvión, de antiguo descubrimiento, 
denominada Castrillón, ubicada en los Municipios de' 
Santa Rosa, San Andrés y Belmira, se opusieron José 
de J. Céspedes y Emilio .Correa U., el primero como due-. 
ño de mina colindante y del terreno en que está situada 
la mina Castrillón, y el segundo, con este mismo titulo. 

·Remitidas las diligencias al Juez del Circuito de San
ta Rosa, se formalizó la oposición en estos térmi,nos: 

. 19 Que es nulo el denuncio hecho por AlejandÚ> Lope·.., 
, ra para Julián A. Henao, ante el Gobernador del Depar
¡ · tamento, de la mina de oro de aluvión, denominada 

Castrillón, situada· en el paraje del mismo nombre, eh 
jurisdicción de este Distrito y de los de San Andrés y Bel
mira, denuncio. que lleva fecha diez y nueve de abril de, 
mil novecientos diez. 
. 29 Que el dicho señor Henao carece absolutamente de 

(!e:recho para. que se le adjudique en propiedad .Y pose-: 
sión la expresada mina en el rectángulo que se demax:có 
el día veinte de los corrientes, entre los terrenos de los, 
señores Céspedes y Correa. 

39 Que deben suspenderse definitivamente todal? l_as. 
diligencias relativas al denuncio de dicha mina, y ar
chivarse el expediente. 

Por apelación de la sentencia del Juez, la cual absol
vió al demandado, el Tribunal Superior de MedeÍlin, en 
decisión de fecha veintidós de octubre de mil novecien~· 
tos veintisiete, revocó la· de primer grado, y falló asi: 

"!" No se hace la declaración solicitada en el número· 
primero de la· parte petitoria de la· demanda. 

''29 Declárase que Julián A. Henao caTece de derecho 
para que se le adjudique en propiedad y posesión la min~ 
de oro de aluvión denominada ((Jastrillón, situada en_ 
el paraje del mismo nombre, en jurisdicción del. Distrito: 
de Santa Rosa y en la de San Andrés y Belmin¡., en el 
r~ctángulo que se marcó el día de la posesión, entre l0/3. 
terrenos de los señores José J. Céspedes y Emilio Correa 
U., a que dieron lugar las oposiciones de ·que se ha he
epa mérito en este fallo;- determina<;lo ·este rectángulo. 
por los linderos que expresa el numeral segundo de Ja 
parte petitoria de la demanda. 

_ "39 En consecuencia del anterior pronunciamiento, no 
hay lugar a declarar la petición tercera de la demanda·' 

"No se hace condenación en costas." 

La parte demandada en oposición, o sea Julián A. 
Henao, interpuso casaCión, recurso que es admisible,· y 
se funda en la primera causal. · 

Primer cargo. Violación de los artículos 260 y 269 del 
Código Judicial. Se refiere el cargo al acto del Tribunal; 
por el cual, según los términos de la sentencia, tomq 
como asunto de la decisión "la procedencia o improce
dencia de la oposición hecha y formalizada a nombr.e 
de Céspedes y Correa U. " 

El Tribunal, arguye el recurrente, acogió dos opo:si.,. 
ciones que provenían de dos personas diferentes, n6 're~ 
lacionadas por vínculo alguno jurídico, que les permi~ 
tiese obrar conjuntamente, y las tomó corrio una sola 
oposición, y reconoció como formando una misma part~ 
a los dos opositores, siendo así que cada uno de ellos era 

~ - . ) 

parte litigante independiente del otro. · · · 
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Se responde: 
No es eficaz el cargo, porque la _violación acusada se 

refiere a disposiciones lagales esencialmente procedí
mentales, sin carácter alguno sustantivo. Por otro a~;

pecto, la sentencia del Tribunal abarca ambas oposiciones 
por identidad de causa, y porque la demanda que las 
Incluyó no fue atacada por la excepción dilatoria co
rrespondiente, opuesta oportunamente en la primera 
instancia. 

Segundo cargo. Violación del artículo 397 del Código 
de Minas. Reza esta disposición: 

"Cuando la oposición se haga por una persona que no 
se~ el interesado o su representante legal' o legítimo, al 
formalizarse la oposición deberá legitimarse la perso
nería; y si .·esto no fuere ·posible, el Juez exigirá otra 
fianza que, mancomunads. con la que ha debido exigirse 
conforme al artículo .62, respondan de que el interesado 
dará por bien hecho cuanto se haga en su nombre en 
el juicio. Dicha fianza se extenderá por dilig~ncia." 

El recurrente arguye que, en vista de esta· disposici,ón, 
el Tribunal incurrió en grave error de derecho al apre
ciar las pruebas, puesto que dedujo la existencia de una 
de las partes, a fin de hacer declaraciones a su favor, 
no existiendo jurídicamente esa parte; ora porque no 
demandó personalmente o legítimamente representada, 
ora porque no habiendo aprobado lo hecho en su nom
bre, no era posible tener como parte a Correa al dictar el 
fallo. ' 

Se responde:· 

La disposición del artículo 397 es cierto que ordena la 
constitución de una fianza adiciomiJ a la prescrita en el 
artículo 62 de la Ley 292 _de 1875, i~ que no tiene más 
fin .que garantizar a favor .de_l denunciante ~a indemni
zación de perjuicios de que deba responder el ~gente 

óficioso, si su ·representado no aprueba lá oposición; 
mas, aquella prim'era· disposición no· impone un requi
si-to indispensable a la personería del· representado, sino 
una mera caución condicional, sujeta. al evento de que 
la oposición no sea aprobada por él, evento que no ha 
acontecido en el presente· caso. Además, ocurre la cir
cunstancia de que la oposición hecha a nombre de Ca
nea se. llevó adelante por virtud de decisión imperativa 
de la sentencia del Tribunal Superior de Medellín, · de 
cinco de agosto de mil novecientos veintiséis, que pasó 
a: tener autoridad de cosa juzgada. 

El cargo no procede. 
Tercer cargo. Ataca el recurrente la- decisión del Tri

bunal, en cuanto declara que el derecho que la ley otor
gª' a los d].lefi,os de terrenos en _que existan cultivos o 
cria de ganados, les da inmunidad respecto d~ denuncias 
que terceros hagan de minas situadas en ellos, y que tal 
derecho puede hacerse valer por vía de oposición, sin 
necesidad de un juicio .separado. 

'El recurrente opina lo contrario; pero sus razona
mientos sobre error de derecho son meras conjeturas, 
que no pueden prevalecer sobre las razones muy sólidas 
en que fundó ~1 Tribunal la interpretación supletoria, 
que ha dado para llenar el vacío de que adolece la ley 
a· este respecto. 

Es cierta la doctrina del Tribunal, que la Corte acoge: 
según el Código de Minas "es cierto que en el acto de 
la posesión sólo pueden oponerse los dueños de minas 
colindantes, y los que por razón de· un descubrimiento 
anterior pretendan mejor derecho a todas o parte de las 
pertenencias que van a entregarse; pero también lo es 
que la Ley 38 citada ·es posterior a aquellas disposicio-

hes, que pertenecen al Código de la materia, la cual, no 
sólo da derecho al dueño del terreno para denunciar Iá 
mina en casos como el presente, sino que prohibe a los 
extraños tal denunCio sin el correspondiente permiso' de 
aquél. 

"La ley no fija el momento mismo en que el dueño 
del terreno deba hacer valer sus derechos en el caso en 
que, con perjuicio, se viole aquella disposición, ni deter
mina qué clase de juicio debe ventilarse con tal fin; 
únicamente· contiene un mandato prohibitivo para los 
extraños nó dueños del terreno: como que el_ legislador 
ha querido, no obstante, la amplitud para la explota
ción minera, proteger la industria agrícola y pecuaria, 
ante todo. 

"No haciendo el señalamiento la ley para hacer valer 
ese derechp, comq ya se dijo, no se ve inconveniente legal 
algl,lno para admitirlo en forma de una oposición al 
tiempo de darse la posesión, donde es precisamente la 
ocasión más oportuna, por tener allí lugar-y no antes-
la mensura de! terreno, y convencerse el dueño de é.ste, 
sin lúgar a duda, de que efectivamente se le perjudica o 
pretende perjudicársele; pues de hacerse la oposición 
con anterioridad, ·podría suceder que la mensura no 
abarcara terrenos cultivados o destinados a la cría· o 
ceba· de ganados, sino propiedades en distintas condicio.: 

. nes <? de otros dueños (artículo 26 del Código de Minas). 

:·~or otra parte, llevar al dueño del terreno a un juicio 
orq-iJ!apo separadamente, para hacer efectivo su de:re
~;hoi de§pu~~. quizá; de haberse adjudicado la mina, serí~ 
una injusticia palmar~a:. 1-m es lo haría de peor condición, 
colocándosele como demandante, soportando probable
mente el iaboreo de la mina mientras el pleito se decida, 
lo erial da:ría un resultado contrario al del espíritu cie 
la ley; que orde:qa al denunciante la obtención del per
miso de aquél para poder demunciar la mina. 

"Más claro: se le daría pasaporte al denunciante para 
violar el artículo 39 citado, con más audacia; pues no 
es al dueño del terreno a quien le corresponde o deba 
corresponderle un trabajo arduo y costoso, sino al de
nunciante pedirle permiso a aquél y obtenerlo para de
nunciar la ~na. pe lo contrario; se vendría a una in
teFP.r-etación errónea de la ley. " 

Cu:;trto cargo. Violación del artículo 3" de la Ley 38 
de 1887, en ·cuanto el Tribunal, al aplicarlo al caso, le 
dio un alcance absoluto, debiendo tenerlo relativo. Se 
refiel'e él cargo a la parte de la sentencia en que se de
clara que ''el. denuncio de la mina en cuestión es impro
cedente, porque prohibiendo la ley a quienes no sean 
dueños del terreno, hacerlo sin permiso de éstos, dicllo 
denuncio constituye un acto ejecutado contrl:1, la expresa 
prohibición de aquélla. 

No basta, arguye el recurrente, que en el perímetro 
de una mina denunciada se comprencla en parte una 
propiedaq territorial que se halle en las condiciones in
dicadas en la Ley 38, para que se desestime íntegramen
te ese denuncio. Puede muy bien subsistir y ser válido 
en lo que no comprenda dicha propiedad. Puede s~ce:
der que el denuncio comprenda sólo en parte un terre
no, o que siendo varios los dueños de los terrenos, ¡¡ólo 
prospere la acción de alguno de ellos. En el primer caso 
sólo puede declararse la nulidad del denuncio en la parte 
en que comprenda el terreno vedado. En el segundo 
caso la nulidad debe circunscribirse al . terreno o parte 
del terreno del cual haya prosperado la oposición de su 
duefio. 
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:. "Como Fidel Rodríguez afirmó en su demanda-dice 
el recurrente-que con la denuncia se comprendían, en 
parte, los terrenos de Céspedes, y en parte los terrenos. 
de. Correa, ha debido absolverse al demandado del cargo 
general de la nulidad, en relación con el denuncio en 
toda su extensión, ya que no se acreditó que todo él es
tuviese comprendido dentro de tales terrenos de Cés
pedes y Correa U., o al menos ha debido hacerse la de
claración, refiriéndose solamente a cuanto comprendiese 
de lqs terrenos dichos o· de algunos de ellos, en el ca.so 
de ·que la acción del otro de los dueños no sea atendible. 
:t>e·· aquí que la sentencia del Tribunal, en la forma en 
q'!le. fue proferida, bien puede considerarse fallo ultra 
petita, de un lado, y del ,otro, como consecuencia inme
diata de una interpretación errónea del artículo 3" de 
la Ley 38 de 1887. Por eso en ambos sentidos acuso la 
sentencia." 

Se considera: 
El artículo 39 de la Ley 38 de 1887 prohibe el denun

Cio de minas de aluvión situadas en los consabidos te
trehos de cría y cultivo. Por situación de la mina debe 
entenderse no tan sólo "el punto preciso en donde apa
rezca descubierta la mina, el cual debe expresarse en el 
escrito de denuncio," sino también la extensión que, con
forme a la ley, debe tener, según su clase. Las de aluvión 
gozan de una superficie de un cuadrado q1,1e tenga tres 
kilómetros de base, o un rectángulo de dos kilómetros 
de base y cinco de lado. Si esta extensión tan sólo -com
prende una parte del terreno inviolable, es entendido 
q~e 1~ sentencia es correlativa a esa parte,_ porque no 
otra cosá se pidió en la demanda. No puede suponerse 
q~e 'la' situación de una mina abarque una extensión 
mayor de la legal, .y que su denuncia, dentro de estos 

' lill).ites, pueda comprender partes de terreno en las cua
I'es ella no radique. 

N o está probado; por otra parte, que la mina suso di-· 
ch,a se extienda a terrenos no cultivados. 

.. -Por tanto, la Corte .Suprema, en Sala de Casación Ci
vil,- administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, decide: 

_·V No es casable la sentencia dictada en este juicio 
· por eL Tribunal Superior de Medellín el veintidós de 
octubre de mil novecientos veintisiete; y 

29 Las costas del recurso son de cargo del recurrente .. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

- JUAN N. MENDEZ-'fancredo Nannetti-JFrancisco 
'Jl'afur .A\..:-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, junio veintidós de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martinez). 

Vistos: 

J;>or conducto de apoderado, él señor Miguel Luis _Río
bamba instauró una demanda contra el señor Eparp.i
npndas Gómez, para que por sentencia definitiva se de
clarara lo siguiente: 

"!" Que es nulo, de ningún valor y efecto, el contrato 
de compraventa del fundo San Antonio, otorgado por 
Miguel Luis Riobamba y Epaminondas Gómez, por me
dio ~e la escritura número 208, de diez de junio de mil 
novecientos veinticinco, ante el Notario 2? de este Cir
cuito (Pasto), por ser -este contrato simulado, por care: 

cer de causa real y de consentimiento y ser pur~mente 
ficticio, pues nQ hubo intención de transferir el dominio_ 
de la finca San Antonio por parte de mi mandante, ni 
Gómez pagó un solo centavo por el precio de dicha fin
ca. En caso de no declararse la nulidad del contrato, 
pido que, en subsidio, se declare: 

"29 Resuelto el contrato de compraventa del fundo 
San Antonio, otorgado por la escritura número 208, de 
diez dé junio de ·mil novecientos veinticinco, ante el
Notario 2" de este Circuito, por no haber pagado el pre
ci:o total de dicha finca. 

"39 En último lugar se declare rescindido el contrato. 
de compraventa de dicho fundo San Antonio, otorgado
por la escritura número 208, de diez de junio de mil no

- vecientos. veintic~nco, ante el Notario 29 de este Circuito, 
'por haber lesión enormísima, ya que la venta ficticia se 
hace PC!r cuatrocientos ochenta pesos ($ 480) oro y la 
finca vale cin,co mil pesos oro._ En cualquiera de los tr_es_ 
casos_ anteriores se-ordenará que la finca se me entregue 
dentro de tres días de ejecutoriada la sentencia, conde-· 
nándose al demandado a pagar la restitución de los 
frutos. percibidos y al pago de la& c·ostas judiciales."-

l;..os hechos de la demanda son estos: 

''1" Miguel Luis Riobamba tiene dos hijos legítimos, y
por haber muerto su esposa, los hijos le exigían a Río
bamba les entregara la parte de su haber materno para: 
poder disponer de su patrimonio, siendo la finca San 

- Anf.(f_ni~ -~amprada ~urante el matrimonio, cosa qúe ·no 
c[uéría Rió bamba por no dividir esa· finca, y conío' poco 
salía Riobamba de su finca; que queda en la playa del -

· ríó Pasto, entraba EpaÍninondas Gómez como amigo e 
iba con frecuenCia a ·visitarlo. 

. "29 Eri vista de la exigencia que le hacían de su háber 
.herenciai los -'hijos al viejo Riobamba, intervino Epa~ 
minondas Gómez y convenció a Riob.amba que el único 
medio que tenía era hacerle una escritura simulada para 
que Gómez pudiera sujetar a los hijos de Riobamba,' .y 
conseguido esto, le volvería a hacer la contraescritura, y 
así quedara todo perfectamente bien arreglado. Estas 
palabras sugestionaron a Riobamba y lo movieron .a 
otorgar la escritura númer.o 208, de diez de junio de ·mu· 
novecientos veinticinco. 

"39 Después de varios meses, viendo Riobamba que 
Epaminoridás Gómez quería sacar por completo a sus 
hijos, le exigió que le hiciera la contraescritura, y Gómez 
le prometió hacerla cuando le haya arreglado todo a su· 
satisfacción; · 

"49 En vista de que Gómez eludía hacerle la contraes
critU:rá, y que ya llegaron a oídos de Riobamba varios 
hechos que desdicen de ·1a hombría de bien, acudió Rio-.. 
bamba donde el Reyerendo Padre Aristides Guti~rrez, · 
S. O., que_ estaba en su finca San .JTosé de los Arrayanes,' 
qui~n llamó a Gómez, y éste en su presencia y de cinco, 
tes-tigos mas -contesó espontánea y v¿luntariamente q~e .. 
cierta~ente, el c0ntrato de la finca San Antonio, <;le Mi-~ 

' guel Luis -Riobamba, era simulado y que estaba pronto:: 
a hacerl~. la con,tra~scritura. 

''59 Que pasar~n varios días, y como Gómez no le ha
cía¡ la: contraescritura a Riobamba, se llamó a casa .dei: 
Reverendo Padre Aristides Gutiérrez al Nota,rio 9,el._ 
':I'ambo, llamado. también Epaminondas Gómez, y le. dijo 
el ,Padre a éste: 'que allí estaba el Notario para que le 1 

o~orgase a· Riobamba la contraescritura,' y ya no quiso 
hacerlo. 

-5-
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~ "69 Que Epaminondas Gómez no entregó a Riobamba 
rii un solo centavo por el valor de la finca San Antonio. 

"7~ Que el contrato de compraventa de la finca San 
Antonio, otorgado por la escritura número 208,. de diez 
de junio de mil novecientos veinticinco, es contrato si
mulado, 

"8• Que la finca de San A\ntonio, por los linderos es
p~cii'icados en la escritura, vale cinco mil pesos oro. 

·· "9• Que el valor ficticio que se le dio a la finca de San 
Antonio en la esc!"itura número 208, de diez de junio de 
mil novecientos veinticinco, fue de cuatrocientos ochen
ta. pesos oro, todo en el nombre y nada en realidad, por 
ser todo ficticio. 

"10: Al otorgar la escritura número· 208 prenombrada, 
hubo objeto y causa ilícita, sólo por no entregar a los 
hijos de Riobamba su haber herencia! materno, habien
d'o, por tanto, engaño, y lo hubo, porque se faltó a la 
verdad, por querer presentar como cierto un· contrato 
ficticio. 

· "li. No hubo consentimiento real y efectivo al celebrar 
el contrato de compravénta, porque fue simulado, no hubo 
intención que preceda al conse~timiento, y, por tanto, 
faltó un elemento esencial para la validez del contrato. 

''12. No hubo entrega real y 'material de la finca, pues 
hasta ahora manejan parte los hijos de Riobamba. 

. "13. Que hasta este año (1926), Miguel Luis Riobamba 
ha pagado el impuesto municipal sobre la propiedad in
mueble; y 

·. "14, Que al ser citado en este año en curso (1926), 
Epaminondas Gómez por el señor Felipe Montenegro, 
c.omo encargado de la estadística, y al exigirle los datos 
respectivos de la estadística, le contestó Gómez que él 
n_o era dueño de la finca San Antonio, porque la escri
tura era simulada." 

· Admitida la demanda y corrido el traslado al deman~ 
dado, éste, antes de contestarla, pidió la fijación pericial 
de la cuantía del asunto. 

Entretanto, murió el demandante, y Juan Martin Río
bamba y Fernando López, como marido de Petrona Río
bamba, confirieron poder para adelantar el juicio, por 
ser los Riobambas hijos legítimos de Miguel Luis. El 
apoderado solicitó que sus mandantes fueran tenidos 
como partes en el juicio. Gómez, por medio de apodera
do, contestó la demanda el prin;¡.ero de abril de mil no
vecientos veintisiete. Rechazó la acción deducida y 
sostuvo que el contrato es verdadero. 

El Juez 3• del Circuito de Pasto, en sentencia de diez 
de marzo de mil novecientos. veintiocho, declaró nulo 
absolutamente el contrato y condenó al demandado a 
pagar los frutos que hubiere percibido.· 

Por apelación de Gómez, subió el asunto al Tribunal 
Superior de Pasto, y este cuerpo, en sentencia de vein
tinueve de septiembre del propio año, confirmó la del 
JU:ez, con la reforma de suprimir la · condenación en 
frutos. 

Gómez recurrió en casación y la Corte admite el re
curso, por hallarse dentro de las condiciones legales en 
orden a la cuantía y naturaleza del juicio, y procede a 
fallarlo. 

El memorial de casación no tiene la claridad deseable 
en la exposición de motivos; que no enumera, ni en la 
del· concepto en que hayan sido violados los textos lega
les que se aducen. Procurará la Corte tratar con orden 
los cargos. 

Alega el recurrente la causal primera de casación, por 
ser la sentencia violatoria de la ley sustantiva, "tanto 
de manera ·directa, por error de interpretación de la 
nüsma, como por indebida aplicación de ésta al casó 
controvertido," y por haber incurrido en mala aprecia
ción de la prueba testimonial, por error de derecho Y· 
hecho, que aparece en los autos. · 

Cuanto a los textos legales dice: 

"Señalo como violados, por modo indirecto, los ar~ 
tículos 15 de la Ley 95 de 1890; 1934, 1740, 1741, 1759, 
1769 del Código Civil; y por modo indirecto, los artícu,:, 
los 1494, 1495, 1502, 1602 y 1603 de la misma obra. Par.a· 
establecer que la prueba fue mal apreciada por el Tri
bunal, y que, en consecuencia, es injurídica la senten
cia, cito como violados los artículos 555, 556, 561, 562, 
564, 574, 509, 609 y 661 del Código Judicial." - · 

En vía de resolver el recurso, la Corte considera. lo 
siguiente: 

Respecto del artículo 15 de la Ley 95 de 1890, no indi-:. 
có el recurrente el concepto en que él fue quebrantado_ 
por el sentenciador. . 

En el alegato del apoderaqo de Gómez ante el Tribu-_ 
nal. (folio f34 del cuaderno principal), se dijo que MF 
guel Luis Riobamba no podía, por la expresa prohibición. 
del mencionado artículo 15,. demandar la nulidad abso-.' 
luta de un contrato que él celebró a sabiendas y que los.: 
supuestos suc::!so1·es de aquél "no intentaron una acción . 
propia, .sino que limitaron su actuación a que tar:t sói~· 
se les tenga como parte en el juicio instaurado. por su· 
anteces.or." Empero, tal concepto no se reproduc·e en. la. 
demanda de casación, lo cual era legalmente necesario, 
(inciso 29 del artículo 9" de la Ley 90 de 1920)- pará qJ.Ie_ 
a la Corte le fuera dado entrar a estudiar la violación; 
acusada; ni 8: esta Superioridad se le ocurre que la vio;· 
la_ción se hubiera cumplido por otro concepto. 

No se acusó por error evidente de hecho la interpre
tación dada por el Tribunal al memorial del folio 19 de 
Martín Riobamba y Fernando López, marido de Petrona 
Riobamba, y ellos, aunque. herederos. de Miguel Luis, si. 
podían demandar la nulidad de un contrato celebrado· 
por éste, según una conocida jurisprudencia de la Corte. 

No advierte la Corte en qué consiste la violación di-· 
recta de los otros artículos que se dicen quebrantados' 
d{l esta manera; pues de existir ella, provendría, -o -de 
errónea interpretación de los mismo's o de indebida 
aplicación o de mala apreciación de las pruebas; y eomo_: 
parece que en lo último descansa todo el fundamento. 
de la acusación, ha de verse lo que hay al respecto. 

Dice el recurrente que la sentencia aduce como único· 
y pobre argumento para declarar probada la nulidad, 
el siguiente: 

"De la prueba allegada a lo.s autos se ha comprobado 
con los testimonios del Padre Aristides Rodríguez, S. 0., 
Luis Montero; Neftalí y Manuel Botina, César Moncayo 
y Fidel Rodríguez, que Epaminondas confesó en presen
cia de ellos que en verdad, la escritura otorgada por 
Miguel Luis Riobamba a 'su favor era simulada y que 
él lJ.0 había entregado el valor de la venta." 

En seguida transcribe estos otros pasos de la sell' 
tencia: · 

". . . . . . el m'ismo Gómez·, en las absoluciones de pOsi
ciones rendidas en el juicio, dice ser cierto de las mant- ~ 
festaciones hechas al presbítero Gutiérrez, y además,· 
Angel Pinehao, compañero de Miguel Luis Riobamba en; 
el día en que se celebró la escritura, dice que oyó tl:e la-: 
bios de Riobamba y Gómez la manifestación de que ibml · 

-C. 

< 
-<. 

-~-
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, a .celebrar esa escritura, para que Riobamba no tuviera 
. ;"trQpiezo con sus hijos y yernos. " 

·"Corre de autos también copia ·de las escrituras pú
_- blicas 578 y 590, de diez y nueve y veintitrés de octubre, 
":respectivamente, de ·mil novecientos veinticinco, por las 
·-c-uales :Epaminondas Gómez reconoce a Juan Martín y 
· Petrona Riobamba el derecho sobre sendas cuartas par
·.tes tlel lote comprado por. él, por ser herederos de la es
,·posa ·del vendedor· y haber convenido con éste a hacer 
·:dicha ~escritura." 

Añade· el recurrente que de lo anterior deduce la sen
•·tencia que en el contrato controvertido en el juicio no 
·hubo por parte de Riobamba la intención de vender,, ni 
·por parte de Gómez la intención de· comprar, "faltando, 
además, el ·requisito esencial del ;precio de la venta 

·.para la existencia legal del contrato." 

El Tribunal expuso-continúa el apoderado-que en 
el asunto en cuestión está demostrado que no hubo pre

. cio de la venta, razón por la cual el contrato no tiene 
exi&tencia legal, pues carece de causa, como que la cau
sa para recibir la propiedad es la entrega del precio. 
Estimado como requisito esencial de la venta el precio, 
la· nulidad producida por su falta es absoluta. A lo an
tetior se agrega la falta de intención de los contratan-
tes,· requisito esencial en los contratos. 

El Tribunal-prosigue 1?- acusación-ha caído en error 
·de derecho y de hecho al apreciar la prueba, y por virtud 
. de la falsa apreciación afirma que el contrato carece 
·de causa, por cuanto no hubo la intención de vender 
·por parte ·de Riobamba, ni la de comprar por parte de 
Gómez. Contra las declaraciones hechas en el. instru

. ro.ento público, sólo aparece la declaracióÍ1 del presbítero 
:Aristides Gutiérre~. S. 0., que nada prueba y es parcial, 

.. {fome prod1,1cto de la coacción ejercida por un sacerdote 
sobre la C(onciencia de un individuo casi analfabeto; 
pues las restantes declaraciones son apenas de oídas y 
se refieren a la conversación de Gómez con el ·Padre Gu
·tiérrez, por donde nada alcanzan a probar contra el 
Jcontenido ele una escritura pública. 

Observa la Corte que el Tribunal llegó a la conclusión 
. · Qe gue el ¡;:ontrato es simulado, y, por tanto, nulo, me

diante la apreciación de unos indicios, que son: la ma
nifes~ación de Gómez al presbítero Gutiérrez, lo expuesto 
por el mismo Gómez en posiciones, la declaración de 
Angel Pinchao y la escritura que, con posterioridaa al 
contrato, les otorgó el demandado a Juan Martín y Pe
trona Riobamba. Después de enumerar estos elementos, 
expresa el sentenciador: 

"De lo anterior se deduce claramente que en el contrato 
escrituraría número 208, de diez de junio de mil nove
cientos veinticinco, no hubo por parte de Rioba:mba la 
intención de vender, ni por parte de Gómez la intención 
de comprar, faltando, ademús, el requisito esencial del 

· precio de la venta para la existencia legal del con
trato." · 

L~. Corte, en jurisprudencia constante, ha r_econocido 
·comQ causal de nulidad la simulación de los contratos, 

· fundándose para ello en los principios generales del 
Código Civil sobre los elementos esenciales . de las con
venciones y sobre su invilÍidez cuando faltan todos o 
'aigiinos de tale.s elementos, y ha acéptado igual::::ente 
que es admisible la pi"l.wba de indicios para· establecer 
Ül. simulación. En la estimación de los indicios es sobe
rano el Tribunal y sólo se justifica la acusación del fa
llo cuando se prueba un error evidente de hecho o uno 
,Ue -derecho en hi. valo:r:;tción O.e los· hechos GO:Qstit'\lttvos 

de los indicios. (Sentencias de tres de mayo, treinta de 
a'bril y veintitrés de julio de mil novecientos veintitrés, 
tomo X:XX> de la Gaceta Judicial). 

La manifestación de Gómez al presbitero Gutiérrez, 
. hecha ante los testigos citados en el fallo, la tomó el 
sent~nciador como una confesión extrajudicial, que 
equivale a un indicio (artículo 562 del Código Judicial); 
y de este indicio .Y de los otros, como ya se dijo, el Tri
bunal sacó la convi.cción de que no hubo intención en 
las partes. De suerte· que no es exacta la inculpació!l 
relativa a que con la sola declaración del mentado pres·· 
bítero se quiere desvirtuar el contenido de una. esc:ri~ 
.tura pública. Toéante a la nota de par¡;:ialidad q1,1e se le 
.Pon~ a la declaración, es de advertir que el punto no fue 
aducido en instancia y en casación resultaría un medio 
nuevo, y como tál inadmisible. 

.No ·se acre.ditp, por lo demús, ningún error evidente 
. de hecho o de ~erecho cometido por el sentenciador en 
la estimación de los hechos constitutivos de los indicios; 
y el grado de convicción 9ue éstos produjeran en el áni
mo de aquél, es asunto que escapa a la casación. 
~Expone el recurrente que ''la letra y el espíritu del ar

tículo 1934 del Código Civil, confirmados por ~epetidas 
sentencias de la Corte, sustentan el principio del crédito 
que· se ·debe a los instrumentos públicos, contra toda 
prueba que tienda a desvirtuar las declaraciones en ellos 
contenida, Y. que son fuente de los derechos adqui- · 

·ridos." 
. ·Mas ,·a ·esto ha de observarse que el articulo no .se opo

·ne .a ;¡a doc-trina juridica sobre la nulidad de los con
.. tratos en •que hay .simulación, la cual es dable acreditar 
con pruebas .que vayan contra las declaraciones de las 
partes en la escritura·del contrato; sólo que la nulidad no 
. puede .Perjudicar· a terceros. Así lo ha explicado varias 
. veces .esta Superioriqac.I, l!ln casación de veintinueve de 
.julio de mil novecientos veintiuno, dijo: 

"La ·disposición del artículo 1934 del Código Civil se 
ha entendido, segú_n jurisprudencia constante de la 
Corte, en el sentido de que la declaración contenida en 
una escritura pública, de haberse pagado el precio de la 
venta, admite prueba en contrario entre las partes con
tratantes, al aplicar el artículo ·1759 de dicho Código . 
El artículo 1934 · debe entenderse en el sentido de que 
sól.o par::¡, dirigir acción contra terceros, hay necesidad 
de p~ob::~,r la nulidac:l o falsificación de la escritura:" 

En casación de diez y seis de febrero de mil novecien
tos veintiséis, expuso: 

"Cuando aparece comprobado por medio de escritura 
pública un contrato, es preciso atender a la situación 
de los terceros adqufrentes que han derivado derechos 
de ese contrato a título singular y que han pactado so
bre la fe que la escritura merece respecto. de lo que en ella 
han convenido las partes. De este principio fluye el 
amparo que la ley concede a los adquirentes a título 
singular contra cualquier acto (oculto o simulado) de 
los causantes que pueda destruir o desnaturalizar la 
verdad del título que originó la adquisición, amparo que 
se revela tanto en materia de pruebas como en el al
cance que pueda tener la cosa juzgada." (Tomos XX~X. 
y XXXII de la Gaceta Judicial). 

Conviene advertir que ~uando el Tribunal afirmó qu~ 
no ·hubo precio en la venta· controvertida, no desconociq 
que en la escritura se fijó un precio, sino que quiso 
significar que, por ser fingido el contrato, el precio no 
fue verdadero. 

De todo lo expuesto se sigue qu~. habiendo llegado el 
· sentenclaO.or1 merced a unE\. ~erie P.e- indic~Qi? . por· .é~ 
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apreciados soberanamente, a la conclusión de que el 
contrato a que se refiere el juicio es simulado, pudo de
'clarar la nulidad del mismo sin transgredir los textos 
legales que cita el recurrente. (Cuanto al artículo 15 de 
la Ley 95 de 1890, ya se expresó al principio porqué 
no puede estudiarse si hubo o no quebrantamiento de 
él en el fallo recurrido) . 

Por tanto, la Sala de Casación Civil de la Corte Su
prema, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, decide que no es el cs,~o 

·de infirmar la sentencia a que se refiere el presente re
· curso. 

Sin costas, por estar amparado en ellas el recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al TribÚnar de su· origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Juan lE. Martínez-Ger
. mán lB. Jiménez-AUllgusto N. §amper, Secretario en 
·propiedad. 

· Corte Suprema de J'l)l.stñcia-Sala de Casación CñvH-Bo· 
gotá, junio veintiséis de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponen te, doctor Francisco Tafur A. ) . 

Vistos: 

Ante el Juez 2• del Circuito de Bucaramanga demandó 
. Benito Ordóñez Serrano a José Celestino Ordóñez G. y 
. a Benito Martínez G., para que en sentencia pronuncia
·. da en juicio ordinario se decrete la rescisión .de la venta 
por lesión enorme, de las dos terceras partes de los dere
chos hereditarios que le correspondan o puedan corres

. ponder al demandante en la sucesión de su madre Teo
~-dora ~serrano de Ordóñez y en la ae sus hermanos legí
timos José María Ordóñez Serrano, José Ignacio Ordó-

. ñez Serrano, Mercedes Ordóñez Serrano de Chari y Ra
:fael Odróñez Serrano. Para que, consecuencialmente, se 
decrete la cancelación del registro de la escritura en que 
consta la tradición de los derechos vendidos. 

Hace notar el apoderado del actor que entre los bienes 
· de la herencia figura una finca denominada Costarrica 
y Villanueva, y que el precio de la venta fue de cinco mil 

~pesos oro, según aparece de la escritura número setecien
tos treinta y cinco, de doce de junio de mil novecientos 

··veinticinco. 
Como razón, historia y hechos fundamentales de la 

demanda, se expresa del modo siguiente: 

"Quiero dejar consignada, desde luégo, en eBta deman-
. da, la historia breve de los hecho.s que la motivan, tales 
como en la vida han venido enlazándose y que dan a 
este negocio judicial su verdadera y real fisonomía. Mi 
mandante, el señor Ordóñez Serrano, quien goza en esta 
ciudad fama de hombre rico, contrajo matrimonio el día 
seis (6) de junio de mil novecientos veinticinco (1925) 
con la señora María Antonia Delgado B., y legitimó a 
sus hijos Ramón Nonato, Juana Victoria. y María del 

·Carmen, habidos en dicha .señora, en el acta misma del 
matrimonio. 

Sabedores de es:tos hechos los demandados Ordóñez y 
. Martínez, quienes venían pretendiendo derechos de filia

ción natural que no pueden legalmente establecer, y 
compeliendo al demandante Ordóñez Serrano-inclusive 
por las vías del temor-a qne les hiciera merced de .sus 

:.bienes, apretaron el cercc en torno de su persona, ya en 
. estado delicado de salud, y le constriñeron y sorprendie-

ron hasta llevarlo, sin que se diera cabal cuenta de lo 
que hacía, a entregar a los demandados, por escri:tur·a 
pública, a ttt.ulo de venta y por un precio irrisorio y no
minal, las dos terceras- partes de su fortuna, vinculada 
a bienes raíces hereditarios de gran valor actual-no me
nor de $ 50,000-y potencial, mucho mayor aún. Con 
este acto absurdo del que mi mandante pudo .darse cuen
ta tan luégo como se cumplió, resulta despojando y arrui
nando su propia y legítima familia y constituyéndose él 
mismo en peligrosí.sima condición; pues la propiedad de 
tan triste manera transmitida, no se perfecciona, según 
la ·convención consignada -en aquella escritura pública, 
sino mediante la muerte del vendedor. Esta es la ver
dad; ella aparece en sus elementos sustanciales de la do
cumentación adjunta, y por lo que hace a los hechos que 
más inmediata y pertinen:temente fundamentan esta de
manda, eilos se resumen así.: 

"Hechos fundamentalés de la demanda: 
. ' 

"19 Mi poderdante Benito Ordóñez Serrano transfirió 
a título de venta a los señores José Celestino Ordóñez G. 
y Benito Martínez G., el día doce de junio último, las 
dos terceras partes de los derechos hereditarios que Ie 
corresponden o puedan corresponderle en la sucesión de 
su madre legí:tima Teodora Serrano de Ordóñ~z, y de sus 
hermanos legítimos José María Ordóñez Serrano, José 
Ignacio Ordóñez Serrano, Mercedes Ordóñez Serrano de 
Chari y Rafael Ordóñez Serrano, bienes herenciales en· 
tre los cuales figura una finca denominada Costardca y 

Villanueva, situada en jurisdicción del Municipio de Río
negro. 

"2• Que el precio por el cual hizo mi poderdante la re
ferida venta, fue el de cinco mil pesos ($ 5,000), cánti
dad que es muchísimo inferior a la mitad del justo pre
'cio de esos derechos, pues valen más de cincuenta mil . 
pesos ($ 50,000) oro. 

"El derecho en que se funda esta demanda lo consa
gran los artículos 1946, 1947 y concordantes del Código 
Civil. 

''Estimo la cuantía de esta acción en más de cincuenta 
mil pesos. 

"En tres fojas útile.s presento la escritura número 735, 
de 12 de junio pasado, en que consta el contrato de ven
ta cuya rescisión demando, y la copia de la partida de 
matrimonio contraído. por mi poderdante el dia seis del 
mismo mes con la señora María Antonia Delgado B :··•" 

Los demandados se opusieron a que se hicieran las .de
clara·cio:hes pedidas y negaron los hechos en cuanto P11-
dier:an perjudicarles. 

El Juez los absolvió de los cargos de la demanda y con
denó al actor en las costas de la instancia. La sentencia 
que así desató la litis es de treinta de abril de mil nove
cientos veintiséis, y fue confirmada por la de siete de 
abril de mil novecientos veintisiete, prcmunciada por el 
Tribunal Superior de Bucaramanga, menos en lo refe
rente a condenación en costas, de las cua:les declaró libre 
a1 .. demandante .. 

El apoderado de éste se ha alzado en casación, y como 
la demanda llena las condiciones legales, la Corte lo en
cuentra admisible. 

Invoca la causal primera y acusa la sen:t.encia p_or vio
lación directa e indirecta ·de la ley sustantiva, prove
niente de errores de hecho y de derecho en la interpreta·· 

. ción de la demanda y en la apréciació:Q Q.e .ptue}?~~ qu,Q 
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· determina. Señala como quebrantados los artículos 1947, 
· 1948, 716, 718, 824, 834, 2020 del Código Civil y 15 de la 
Ley 95 .de 1890, por varios motivos: 

]:•rinrer motivo. Violación del artículo 1947 del Código 
Civil. 
, >Dice ~1 .autor del recurso que el Tribunal violó esta 

·.disposición por error de hecho en la interpretación de 
--la demanda, error que consiste-dice-en que el sen
. tertciador entendió que al afirmar el demandante en 
.. uno· de los hechos de la demanda que la cosa vendida 
. 'valía' más de cincuenta mil pesos, sólo se propuso dar 

una cuantía para los efectos de la competencia, cuando 
. en· realidad-dic'e el recurrente-esa intención no fue 
·.otra que la de dar el mínimo valor de la cosa vendida. 
. ;Que. también violó el Tribunal dicha disposición por 
.. error de hecho en la apreciación de la prueba del justo 

precio de la cosa vendida, porque afirma que no hay 
. prueba en autos de ese justo precio, lo qué no es verda
. dero, porque esa determinación aparece, en primer tér-

mino, del avalúo que los peritos hicieron al estimar la 
·'Cuantía de la acción objetada por los demandados, por
·. que éstos no contradijeron. el hecho de que la acción 
· fuera de mayor o de menor cuantía, sino que la cosa ven

dida no valía ·Cincuenta mil pesos, y que esos peritos es-
. timaron la acción del juicio ordinario en más de cin
cuenta mil pesos, separando el usufructo de la nuda 
propiedad. Que a esto no se puede objetar que sólo por 
medio de peritos nombrados en el término probatorio del 

·juicio puede determinarse en casos como el presente, el 
precio de la cosa vendida, porque precisamente-agrega 

· el autor del recurso-por ministerio de la ley, cuando [a 
cuantía del juicio es objetada se fije por peritos nom

: brados por el Juez, lo que es más garantia; que la Corte 
ha declar~do que respecto del demandante ·la cuantia 

·de la acción es el importe del derecho que ejercita, y 
para el demandado, el· va:lor de la obligación que se le 
exige; y que esa cuantía queda determinada, cuando se 
a valúa para todos los efectos del juicio, sin que sea lícito 

-ponerla en duda después. 
•' El cargo se refiere a estos dos conceptos del Tribunal: 

. "En resumen: el contrato de que se trata es, en con
cepto del Tribunal, rescindible por causas de lesión enor

. me, ·pero en el presente juicio no se comprobó de ma
.. nera plena la existencia de ese vicio en el referido con

trato. No se demostró :tal cosa porque siendo el actor 
. ~• <].Uien corresponde la carga de la prueba de los hechos 
. fundamentales de su demanda y habiendo éste afirmado 
que el justo precio de la cuota herencia! vendida es ma-
yor de cincuenta mil pesos, hecho negado por los de
mandados, estaba obligado a presentar la prueba de ese 

·hecho y esa prueba no aparece de autos." (Sentencia, 
. folio 23 y vuelto del cuaderno respectivo). 

El otro concepto .del Tribunal que cita el recurrente 
dice: 

"Durante la segunda instancia se practicó a petición 
del actor, por medio de peritos y teniendo en cuenta los .1 

: inventarios practicados en las sucesiones tántas veces ! 
·mencionadas y las escrituras números novecientos trein- ! 
ta y tres y 1~il doscientos cincuenta y nueve, allegadas 
.con tal fin a los autos, el avalúo 'de la cuota que en los 
bienes inventariados le corresponde al demandante y las 
partes de esa cuota vendidas _por éste a los demartdadqs; 

·'como los peritos no estuvieron de acuerdo, pues el uno 
. •.estimó el . valor de lo vendido en cien mil pesos oro, el 

· otro, o sea, el ·de los demandados, en cuarenta mil pesos, 
y el tercero en discordia en cincuenta y cuatro mil seis
cientós treinta y cinco pesos con unos centavos, es el 
caso de dar a.plicación a lo dispuesto por el artículo 653 
del Código Judicial y tomar el medio aritmético, cie lo 
cual resulta que el justo precio de las dos terceras partes 
de los derechos hereditarios que en las sucesiones de que 
se trata corresponden al vendedor, es el de sesenta y cua
tro mil oc:P,ocientos setenta y ocho pesos, de donde re
súltaría comprobada suficientemente la lesión . enorme 
sufrida por el vendedor, si la cosa vendida hubiera sido 
la propiedad plena de esa cuota en los derechos sucesio
nales; pero como lo vendido fue la nuda propiedad, toda 
vez que el vendedor se reservó de por vida el usufructo, 
y como ni éste ni la nuda propiedad fueron avaluados 
por peritos ni se estableció de otra manera fehaciente su 
justo precio, es 'claro que no se ha comprobado la lesión 
enorme sufrida pór el vendedor, comoquiera que n.o se 
ha establecido el justo precio de la cosa vendida para 
que comparado con el pi·ecio estipulado, se pueda estimar 

· si existe o nó esa lesi?n, y por este aspecto es el caso ·de 
absolver a los demandados confirmando la sentencia re
currida." 

El avalúo de los peritos que estimaron la cuantía del 
juicio, y a que el recurrente se refiere, como no aprecia
e~·:> por el Tribunal, dice: 

"En Bucaramanga, a on9e de agosto de niil ~ovecien
tos veinticinco; presentes en el Despacho del Juzgado 2~ 
del Circuito los señores doctor Pedro Alejandro .9-ómez 
Naranjo, Pedro Nolasco Ramírez e Ignacio Ranjel, nom
brados peritos avaluadores de la cuantía en el·presente 
juicio ordinario, princip:¡¡.les los dos primeros y tercero en 
discordia el último, ante el señor Juez y el infrascrito Se
cre:tario, juraron, en forma legal, desempeñar fielmente 
su cometido, según su leal saber y entender. A continua
ción y teniendo en cuenta el expediente que contiene el 
juicio ordinario entabl~do por Benito Ordóñez S. contra 
Jesé Celestino Ordóñez. G. y Benito Martínez G. sobre 
rescisión por lesión enorme, de un contrato de compra
venta de derechos hereditarios, expusieron por separado, 
bajo la gravedad de la promesa prestada, el perito doctor 
Gómez Naranjo: 

"Estimo que la cuantía de la acción en el juicio ordi
nario a que se contrae esta diligencia, pasa de cuatro mil 
pesos oro. No tengo datos para apreciar ·con absoluta 
precisión su verdadero valor." 

"El perito señor Ramírez expuso: 

"Por conocer los bienes en que están vincu'lados los de
rechos hereditarios a que se refiere este juicio, avalúo 
la cuantúi. de la acción del mismo en más de cincuenta 

· mil pesos oro. ' 

"Y como no estuvieran acordes los principales, el pe
rito tercero, señor ~anjel, dio su dictamen asi: 

"Por los datos que tengo acerca del valor de las fincas 
en que están vinculados los mismos derechos heredita
rios a que se ref;irió. el s~ñor Ramírez, estimo la cuantía 
del.juicio ordinario de que se trata, en más de cincuen
ta mil pesos." 

"Con lo cual se dio por terminada ·la presente diligen
cia, que se· firma por quienes en ella intervinieron," · · 

En orden al error de hecho en la .interpretación de la 
<demanda, obsel'va la Corte- que no es fundado el carg·J, 

porque el Tribunal· no ha afirmado que la fijación. dél 
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_,v~lor .qe la cosa vendida se hubiera· referido a rumn:to ~de 
. c;:ompetencia, sino que. el demandante aürmó, y siendo 
actor le correspond~a prob~r que la cosa vendida, que fue 

: la :nuda propiedad, valía mf\s del dOble del valor que se 
:le fijó en el contrato, para que existiera la lesión enorme 

c'l.emanc'/.ad:;t. . 
. P~?ro alega el recurrente que ese valor quedó fijado 

. desde que se hizo la determinación de la cuantía del jui
-cto p_or medio de pernos, porque allí se estimó separada
, mente el usufructo y la nuda propíedac'l.; y al no tener 
-en cuenta el Tribunal esa prueba, incurrió en otro error 

.·de bechoY en error de derecho al n_o ha.berle dado valor. 

·se contesta: 

. Admitiendo que por haber dicho los peritos tasadores 
.~e la cuantía .del juicio que por el conocimiento que 
tenían de los bienes en que radican los derechos Y ac
cion_es a que se refiere este juicio, estimaban la cuantía 
de él en más de cincuenta mil pesos, ha de entenderse 
claramente que avaluaron la nuda propiedad materia 
d.e la dema~da, en más de cincuenta mil pesos, tal ava
l(w no .sería suficiente para declarar que desde enton
ces quedó determinado el valor de la nuda propiedad 

.. para los efectos de la lesión enorme demandada, porque 
n¡ _en la forma, ni en el fondo serían equivalentes esos 
dos avalúos. No en la forma, porque en la estimación 
de la cuantía del juicio, si bien intervienen peritos nom
brados por el Juez, que pueden obrar con más indepen
dencia, no se llenaría la garantía que la ley da de que 
la lesión se decrete previo un debate judicia'l, con audien
cia de ambas partes, en que éstas hayan hecho uso del 
derecho de intervenir en el nombramiento de peritos 
que estimen la cosa, según las reglas generales, es de
cir, nombrando cada una su perito. De modo que al 
imponerles, para efectos de la lesión, el avalúo·relativo 

· a la cuantía del juicio, se les privaría de un medio de 
defensa en la formación de la prueba, lo que no es ad
misible, conforme a principios constítucionales y legales. 

En el fondo tampoco se podría aceptar la igualdad 
· entre esas dos estimaciones, porque la fijación de la 
cuantía del juicio tiene finalidad distinta de la que se 

· persigue con la determinación del precio de la cosa en 
la acción de nulidad por lesión enorme, y el precio que 

-se dé .de .dicha cuantía al promover el juicio, no es el 
que se requiere para decretar la lesión enorme, sino el 

.-que ·tenga la cosa al tiempo del contrato, necesariamen
te anterior. 

Luego no puede reconocerse q-qe por baber dicho los 
peritos e:Q e.ste cª_so que ¡a cuantía del juicio vale más 

· d,_e c_incuenta mil pesos, quedó avaluada taml)ién en esta 
suma la nuda propiedad para los efectoo de la lesión 
enorme demandada, y que el Tribunal hubiera incurri

. do en error evidente de hecho al no tener en cuenta esa 
prueba y pegar la lesión. 

Cuando la. Corte ha dicho que la cuantía de los plei
:tos queda determinada para todos lo.s efectos legales, 
de manera definitiva, si se fija por peritos, a causa de 
haber reclamado el demandado, antes de contestar Ia de
manda, contra la fijación del demandante, ello atañe 
únicamente a los efectos procesales, por ejemplo, lo rela
tivo a la jurisdicción del Juez para conocer del asunto, 
fianza de costas, recurso de casación y otros, mas no 
para c..<tsos como el de que se trata en este juicio, 

Segcmdo carg-o. V1olªc~óP: d~1 flrtíc;ulo ¡91:7 ctel Có
- uig_o c~vn. 

.Considera el recurrente que el Tribunal violó también 
esta disposición por error de hecho y de derecho. :Oe 
hecho, por haber pasado por alto varios elementos de 
prueba que re::ul'Gan de autos, y de derecho por no ha
berles dado valor· alguno. 

En desarrollo de estos cargos señala el x:,ecurrente 
como e-lementos de prueba que debieron servir al Trl
bunal para deducir el valor de la nuda propiedad, cuya 
rescisión demanda, los siguientes: la partida de matri
monio del demandante con Maria Antonia Delgado B., 
y que tuvo lugar el seis de junio de mil novecientos 
veint.iuno; el precio de cinco mil pesos que consta en la 
escritura de venta de los derechos materia de -la cesión 
y el valor de sesenta y cuatro mil ochocientos setenta Y 
ocho pesos ($ 64,878) en que los peritos de la segunqa 
instancüf estimaron el conjunto formado por la nuda 
propiedad y el usufructo . 

Dice el autor -del recurso que el primer dato .sobre la 
edad del demandante es fehaciente, porque aunque está 
en la partida de matrimonio de aqué-l, los párrocos n:> 
asientan el acto de mat-rimonio sin que s~ les presente 
el a~ta de nacimiento de los contrayentes. Que según 
tal constancia, el demandante tenía el día de su ma
trimonio sesenta años, y el día de la venta, sesenta Y 
cuatro. Que con ese dato de la edad, el del precio de la 
cesión y la cantidad de sesenta y cuatro mH ochocien
tos setenta y ocho pesos, valor del conjunto de la nuqa 
propiedad y el usufructo, según el dictamen pericia,l 
de segunda instancia, era fácil al Tribunal, aplicando 
.principios aceptados por todos, det.erminar cuánto va
lía la nuda . propiedad separada del usufructo y decla-

. rar si hubo lesión enorme en la venta de ésta, porq1,1e 
en .el Diccionario de Escriche (palabra vli.«lla), asi como 
en cuadros que trae Dalloz, en su obra de derecho, hay 

· tablas sobre probabilidades de vida de un individuo. Que 
según c,iichas i1:ablas para una persona de sesenta Y tres 
años se calculan por término medio, que es el que sirve 
para avaluar un usufructo, nueve años más de vida. Que 
para el demandante, de sesenta y cuatro años, ese tér
mino es menor, más si .se considera que con la diferen· 
cia de tablas entr-e Europa y los trópicos, hay que cal
cular para los individuos que viven en éstos un término 
de vida más corto. 

Que es sabido--continúa el autor del recurs()--{lue un 
capital de sesenta y cuatro mil ochocientos .setenta Y 
echo pesos, de que es cuota proindiviso la cosa vendida 
en este cas.o, no se le saca sino un medio por ciento 
mensual, máxime si está proindiviso, lo que daría en 
los nueve años más de vida máxima del demandante, 
un interés de treinta y cinco mil treinta y cuatro pe
E;os, doce cent~vos, que representan el usufructo que 
aquél se reservó, y la diferencia sobre aquella suma, el 
Yalor de la nuda propiedad, o sea veintinueve mil ocho
cientos cuarenta y cuatro pesos ($ 29,844), desprecian
do fracciones, cantidad que comprueba la lesión, pues 
que bastaría que pasara de diez mil un pesos ($ 10,001) 
~'ara que la hubiera. 

Hace en seguida el recurrente otras consideraciones 
fobre lo que podrían producir las fincas arrendadas para 
deducir que el usufructo -de la cosa vendida no alcan
zaría a más del medio por ciento de su valor, y conclu
ye que c.omo el Tribunal no tuvo en cuenta todos esos 
elementos aue constan en el proceso y no dedujo con 
~lk;s' el val~r de la cosa vendida, incurrió en error ev!-

. 9e;nte ge ·hecho al pasarlos por ~lto, y en error de dere~ 
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cho al no darles valor, con lo cual violó. el artículo 1947 
del Código Civil, dejándolo de aplicar. 

Se considera: 

Para que el Tribunal hubiera incurrido en error de 
P,ech9 evidente al no t~ner en cuenta los elementos que 
cita el recurrente, habría sido preciso que apareciera 
en autos prueba completa e ind-iscutible de tales datos 
de manera que impusieran al Tribunal determinada Y 
lógica deducción del valor de la nuda propiedad, por 
una simple operación aritmética, y esa prueba no se 
dio, pues no se trajo a lo.s autos siquiera concepto peri
ci3il relativo a la diferencia con que puedan aplicarse 
en. Qolombia las tablas que cita el recurrente y forma
das. para otros países, y concepto pericial también sobre 
si el valor del usufructo que se reservó el cedente Or
dóñez Serrano en las cuotas cedidas, es igual aí interés 
que el autor del recurso deduce de la cantidad en que fue 
estimado por los peritos de la segunda instancia ese usu
fructo, en conjunto con la nuda propiedad. Todo esto 
porqu.e el mismo recurrente reconoce que hay diferencia, 
ya sea pequeña o grande, entre el cálculo de promedio 
de vida en un individuo en Europa y. otro de ·los paises 
tropicales; y porque la tasa del in~erés de una: suma de 
dinero varía aun, dentro del mismo país, según las cir
cunstancias del lugar de la situaci-ón de los bienes, pro-. 
ductividad de éstos, oferta y demanda del dinero, capa
cidades de la persona que lo maneja y otras muchas que 
pueden ser independientes de las· del criterio del juzga
dor. Puede suceder que los cómputos del autor del re
curso coincidan co.n la realidad; pero no habiéndose 
aducido concepto pericial sobre ellos, no. puede la Corte 
en casación deducir error evidente en ei sentenciador, 
porque no aceptara o sacara esos cálculos y con ellos 
determinara el valor del usufructo en cuestión y el de 
la nuda propiedad. Y no procediendo el error de hecho. 
el¡ de, derecho carece de base. 

Ataca el recurrente este otro concepto del Tribunal: 
" ..... ni el usufructo ni la nuda propiedad fueron ava
luados por peritos ... " 

. ;¡;>ice. el recurrente que este concepto no es verdadero 
porque la realidad de las cosa~ cqnsiste, no en que falte 
el. av:alúo de la nuda propiedad y del usufructo, sino en. 
haberlos avaluado conjuntamente en la prueba de la se
gunda instancia;· que sí hay prueb¡:¡. de aq¡.bas cosas y el 
problema sólo consistía en separar el valor de la nuda 
propiedad del valor del usufructo, problema muy fácil de 
r.e.sol\fer-contihúa el recurrente-con otros elementos 
del juicio que rio tuvo en cuenta el juzgador, como quedó 
demostrado atrás. Que al no darle valor el Tribunal a la 
prueba pericial de segunda instancia, incurrió en error 
de derecho en sil apreciación y con él violó también el 
artículo 1947, tántas veces citado. 

..Se co,ntesta: 

Este cargo párte de la base de que el Tribunal tuvo 
elementos perfectamente determinados para saber a cuán
to montaba el valor del usufructo de las cuotas de dere
chos y acciones cedidos, y así deducir por una operación 
arttmética cuánto era el valor de la nuda propiedad, y 
eso precisamente es lo que no puede reconocerse como 
eri'or .. evidente de hecho en el Tribu:n,al, como se dijo en 
el cargo anterior. Y no existiendo este error qe hecho 
no puede haber fundamento para el error de derecho 
al: no· dar valor a dicha prueba. 

. Tercer cargo. Violación del artjcúlo 1498 del CóC;Iig.o 
Civil. 

Esta disposición dice que el contrato oneroso es con¡
mutativo cuando cada una de las. partes se obliga a da~ 
O hf\Cer una CO.Sa (lUe Se •mira COmO equivalente a lO q~e 
la otra parte debe dar o hacer a su vez_; . y si el equ~v~
lente consiste en Jina contingencia incie.r.ta q.e gananci~ 
o pérdida, se llama aleatorio. 

Dice el r~currente: 

"El Tribunal conviene expresamente en qile el· con~ 
ti.·ato de venta de la nuda propiedad· de que trata este 
juicio es rescindible. Por lo mismo-arguye el autor del 
recurso--el concepto aislado de la .sentencia en ·que se 
dice que el usufructo si no aumenta el alea por 'no exis
tir, sí viene a constituirla en cierta manera, es un con~ 
éepto que está· en contradicción con el otro y que ··no 
sustenta el fallo recurrido. 

"Para el caso de que se considere que sí lo sustenta, 
acuso el referido fallo P9r violación directa del artículp. 
1498 del Código Civil, porque la nuda prop.iedad que dío 
el vendedor, como equivalente del precio recibido, no 
es una contingencia · incierta de ganancia o pérdida: 
sino una cosa que tenía su valor efectivo en el comercio 
el qía de la venta; que los compradores podían vender, 
i_nmediatamente por dinero e_fectivo; y que valía más 
de cin.cuenta mil pesos." 

S~ contesta: 

. Este cargo es condicional, o sea, para el evento de: 
que se sostenga q).le los dos primeros conceptos del Tri-. 
bunal sustenten la sentencia. Ahora, pudo el Tribunal 
incurrir en cierta C!)ntradicción al emitir aquellos dos 
conceptos y por ello no servir para sostener la sente~:., 
cia; pero. tal err_or no sería suficiente para casarla, por-. 
que ella d~scansa en qtro fundame_pto, que es el qe. n«;> 
haberse dado separadamente el valor. de la nuda pro-:. 
piedad de las cuotas de derechos y acciones hereditarios. 
éed.i!].os y el del usufructo, lo q).le, comq se· ha visto, es. 
exacto. 

Cmtrto cargo. Viola_ción del artículo 1947 del Código. 
Civil. 

Se refiere al siguiente concepto del Tribunal:· 

"Por. otra parte, de~e tenerse en cuenta que según el_ 
avalúo de_ bienes hecho en el juic_io de sucesión y al ve-·. 
rificado por los peritos respecto a la cuota herencia! . 
vendida, una de, las fincas más valiosas de que se com-,.' 
pone la sucesión es la de Cost¡:t o Costarrica y Villa
nueva, y que sobre esta finca existía, a la época. de Ja, 
ventá un contn¡.to sobre explotación de hidrocarburos,"~ 
contrato que estaban obligados a respetar los coni.pr~:-:. 
dores, y este elemento.· necesariamente tuvo que infhür 
para la determinación del precio por ellos estipulado.<. 

Consider-a Bl recur:rente qu~ esto equivale. a decir qu~~ 
las partes pactaron un precio excesivamente bajo para; 
la nuda propiedad, en atención a que los compradores¡ 
tenían que respetar el arrendamiento de la finca men
cionada, lo que-dice el acusador-infiere daño a su 
parte e implica error evidente en la interpretación ciel 
contrato de arrendamiento para la explotación de hidro--_·: 
carburos, porque en ninguna de sus cláusulas se deduce: 
que ese contrato perjudique la nuda propiedad, pues qu~
si se encuentran los hidrocarburos, tanto la nuda pro-: 
piedad como el usufructo alzan de precio enormemente.· . . . . l 

Si no se encuentran aquéllos. tampoco se perjudica ia' 
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nuda propiedad en nada, porque, según la cláusula nove
na, el arrendatario pagará, además del canon de arren
damiento, todos los dañes y perjuicios que sufriere la 
cosa arrendada, pcr efecto de las. exploraciones de que se 
trata, en las mejoras que allí hubiere. Que hay error de 
derecho en el Tribunal al considerar que cuando el usu
fructo se consolide con la nuda propiedad, no son los 

. compradores los que se benefician de todo, único caso 
-dice el autor del recurso-en que se perjudicaría el 
arrendamiento, y único caso también en que no les sería 
indiferente a los compradores que de las fincas gocen 
el arrendador o el arrendatario, mientras dure el usu
fructo. 
-,Dice asimismo el recurrente gue el Tribunal violó di

rectamente con aquel concepto los artículos 824, 2020, 
716 y 717 de~ Código Civil. El primero, al considerar que 
cuando el usufructo .se consol~de con la nuda propiedad, 
el nuap propietario no :tiene el goce pleno de la cosa; el 
segundo, al entender que respetar el arriendo es no re
cibir el comprador los frutos de la cosa vendida, cuan
do sé haga dueño absoluto de tal cosa; y las dos últimas 
ciispo.síciones, al considerar que los frutos naturaies y 
civiles no pertenecen a los compradOres cuando ·el usu
fructo se consolida con la nuda propiedad. Que con es
tas violaciones y aquellos errores de hecho y de derecho, 
el Tribunal violó indirectamente el articulo 1947 del Có
digo Civil primeramente citado, porque al disminuir m
justamente el valor de la nuda propiedad, se pu.so en 
imposibilidad de reconocer la lesión enorme deman
dada. 

Se contesta: 

Aunque se admite que hubo errores dE) hecho y de de
recJ:lo én el Tribunal en la interpretación del contrato 
de ~rrendamiento a que él se re-fiere, y que por consi
gt_Iiep.te ·es~e arrendamientO no disminuY,e el valor de la 
ñuda propiedad; y que con el concepto del Tribunal se 
violaron las disposiciones sustantivas citadas por el re
currente, ello no sería suficiente para casar la senten
cia, porque la dejaría en pie el concepto principal de no 
haberse dado separadamente el precio de esa nuda pro
piedad, aun sin la disminución de que habla 'el recu
rrente. 

1Con el fin de establecer que el Tribunal violó también 
el artículo 1947 del Código Civil, por error de hecho al 
no tener en cuenta para fijar el precio de la nuda pro
piedad, materia del contrato, ciertos elementos del pro
ceso, especialmente lo avanzado de la edad del usufruc
tuario cedente, cuando hizo ese contrato, señala el au
tor del recurso la procedencia que, dé la adquisición de 
lo~ bienes en que radican las cuotas cedidas,, cita la di
. rigencia de inventarios que. en copia obra en autos, y 
dice que con esas constancias o referencias se establece 

· la edad asignada al usufructuario Ordóñez Serrano por 
la partida de su matrimonio, o que es verídica, y al no 
tomarlas en cuenta el Tribunal violó el articulo ultima
mente citado. 

, Se considera: 

A este cargo cabe la misma respuesta que se dio al 
segundo, pue.s aunque 'con las referencias que traen los 
1~yentarios sobre la edad que pudiere tener el cedente 
OrdÓñez serrano c.uando hizo la cesión, unidas con lo 
meramente enunciativo de la partida de matrimonio 
del mismo, quedara establecida la edad precisa de di
ého cedente, con: ese solo dato no podría saberse el va-

lor ~del usufructo de modo evidente y asi deducir con él 
el de la nuda propiedad. No apareciendo de esas prue~ 
bas tal valor, no puede reconocerse el error evidente de 
hecho atribuído al Tribunal en el cargo que se consi
dera. 

Quinto cargo. Violación del articulo 834 del Código 
Civil. 

Dice esta disposición en sus dos primeros incisos: 

"El usufructuario no podrá tener la cosa fructuari~ 
sin haber pvestado caución suficiente de conservación 
y restitución, y sin previo inventario solemne a su cos
ta, como el de los curadores de bienes. Pero tanto el 
que constituyE: el usufructo como el nudo propietario, 
podritñ exonerar de la caución al usufructuario ... " .. 

Arguye el recurrente que el Tribunal violó directa
mente esta disposición al afirmar que el usufructo cons
tituido por Ordóñez Serrano no es irrisorio y que· vale 
sin la obligación por parte del usufructuario de hacer 

· inventario solemne a su costa, sin tener en cuenta que 
la disposición transcrita sólo permite que se exonere 
al usufructuario ·de prestar caución, mas no de hacer 
inventario. De modo, que al considerar el Tribunal vá· 
lido el usufructo constituido con la .~xención de hacer 
inventario el dueño . del usufructo, y admitir que éste 
r;odía tener la administración de la cosa fructuaria sin 
dicha formalidad, no solamente violó de manera directa: 
el artículo. antes transcrito, sino indirectamente el 1947 
del Código Civil, al no conceder la acción rescisoria.· 
Que a esto no se puede objetar que 1:)1 punto no fue so-. 
metido a debate, porque el Tribunal consideró en su· to-. 
talidad el título del usufructo, y porque el apoderado· 
del demandante en 'la demanda .alegó que los demanda-: 
dos ·COnstriñeron y sorprendieron al demandante hasta· 
llevarlo, sin darse cabal cuenta de lo que hacía, a en-·: 
tregarles, por. un precio irrisorio y nominal, las dos ter-: 
c:eras partes de su for.tuna. 

Se responde: 

No fue únicamente ·la consideración de no ser irriso-' 
. rio el usufructo de que se trata lo que decidió al Tribu
nal a negar la acción rescisoria, sino principalmente.~ 
cómo se ha dicho, la falta de prueba completa sobre el' 
valor considerable o reducido de ese usufructo y de la' 
nuda propiedad, estimados separadamente. De modo· 
que bien pudo incurrir el Tribunal en error a·l decir qua 
tal usufructo no es irrisorio; pero como el fallo tiené'. 
aquel otro fundamento, no puede casarse por es~ ~rror.: 

Ahora, en cuanto al error de derecho porque el Trh 
bunal tuviera como válido el goce del usufructo sin el 
inventario de los bienes en que radican las cuotas de.· 
derechos cedidos, se observa, ho obstante el muy respe-:; 
table concepto del autor del recur.so, que la validez o 
nulidad de tal cláusula del contrato no fue acción 'de
ducida en la demanda, sino la de nulidad por lesión 
enorme. Por tanto, los conceptos ciertos o erróneos cj.~l~ 

Tribunal sobre los puntos que anota el recurrente, que.·~ 
darian extraños al debate y ~o pueden tenerse en cuen-. 
ta. En todo caso ellos se referirían a la cláusula sob:re:; 
el goce del usufructo,. pero no a la eonstitución mism"!-: 
de él. Cierto que el apoderado del demandante afirmQ; 
en la demanda que' éste había sido constreñido por los1 

demandados para sacarle por precio irrisorio las cuotas~ 
de derechos cedidos, lo 9ue sería fundamento para la; 
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acción de nulidad por causa de fuerza o violencia, pero 
no por nulidad debida a iesión enorme. 1El cargo es. pues 
improcedente. · 

Sexto cargo. Violación del artículo 15 de la Ley 95 
de 1890. 

Establece esta disposieión que la nulidad absoluta 
puede y debe ser declarada por el Juez aun sin petición 
de· parte cuando aparece de manifiesto en el acto o 
eontrato. · 

Considera el autot del recúrso que e1 Tribiuml violó 
directamente esta di.sposkióii al no dé'clátár tnlla lá 
cláusula del contrato en. ctuEi se estipuló que 'iH dueño 
del usufructo no otorgatd itiVentáfió; lá cütíl consta en 
el titulo; que el: sentenciador ha debido declarar sin 
valdt e·i U:siiftticté aüh páfa· los ef~etós cie ía tescisión; 
Y í:)et río haBetld hecho qüebrant6 aqueila distto.9icióh 
pot no haberla apiieadó. 

Sé observa: 

Este cargo tiene la misma respuesta que fue aducida 
a íos anteriores, pues aunque el TriÍmnai hubiera de
bido deélarar la nuiicíaci. relativa a'l goce del usufructo 
sin la prestación dei inventario¡ y por ello hubiera vio
iacio la disposición que cita el recurrente¡ dejándola de 
aplicar, tal omisión desde e'l punto de vista en que se 
col~a el recurrente, de que se tFata de la constlrtución 
de un usufructo, no afectaría sino lo relativo al gocé 
del usufructo sin el inventario, pero no a la constitución 
mísina de. él. Y aun suponiendo que la afectara, no se
ría esto últi~o causa de nu'lidad que· el Tribunal debie
ra declarar de oficio. El cargo es, pues, ineficaz. 

Por las anteriores considerac;iones, la Sala de Casa- . 
ción Civú ae la eorte Suprema, administrando justicia 
eii ñoriibr'e de la Repíibííca y por áutorídad de la ley, 
declara que no es el caso de infirmar, y no infirma, la 
sentenc1a d'é f.eóña sie'te de · abril ·de mil rtdvecien~os 
ve'ln:.tisiete, prof.erUla pór ei Trfbunái Stipefió"t de Bti
carMhang·a. en este jtiicto. 
· Lá.s cóstas del recurso son de ea:rgó dél recurrente. 

. Notifíquese, cój:iiese, publiquese en 'la Gaceta Jfudicial 
Y devuéiva~?e eí expediente al Tribunal de. su origen. 

· JlJAN N. MEIÑilEZ - 'iPancréd'o Nánnetti-=IFtancisco 
'.D.'afur .A\.-Augusto N. Samper, SecretariO etl ptó'pieaád. 

Corte Suprema de Jfusticia-Sala de Casación Civil-lmó" 
~~t~, junio veinticuatro de mil novecientos treinta y 
uno. 

(Magistrado poheiíté, doctor á'ermá:n :B. Jiménez). 

Vistos: 

El aétivb dé l'a sucesi'Óh de Jos'é Ramón Sa:1gado lO 
constituyen, segun lt~r diligénciá- dé' inventarib· jutlici:l:Í; 
practicada el once de diciembre de mil novecientos vetfi· 
ticuatro, unos pocos bienes muebles, avaluátlos en cuá
renta Y siete pesos; Siete semoviéntes, avaJua·dos efl. 
trescientos diez pesos, y los sigui eh tes bienes taíces: 

"Pártidá 3i} uh. ioté dé térreno situado en el árei oé' 
la poblatiótl de Basa; que Ihíde aptoxiriladaménte siete 
fanegadas, alihderado Cóihó ap!Ü:éce en lá diligénciá dé 
inventarios citadá, avaltiado esté lote en setecientos 
pesos moneda corriente. . . . . . . . . . . . . . . . $ 700 

"Partida 4' Un terrehó éOin't>üésto de siete iu-
tes o potreros de ceba, con sus casas de habita-
ción, de oahareque y paja, situados en jurisdic-

ción del Municipio de Bosa, que tiene una 
extensión de unas noventa y siete fanegadas, 
incluyendo en dicho lote ia manga alta que está 
conti·á ias c::i.sas de la hacH~tida de osorio, y qt:le 
mide apro1ütri.adafueri.te dos y media fariégMas, 
y alíndétaélos como Sé especifica ert la diligert
cia de inventarias citada, ávalú.o el lote de te
rreno con las casás, en la sutha d~ diez y ocho 
íiiil novecientos cincuenta pesos moriéda co
rriente, quedando comprendido en esté avalúo 
las dos y :til.edia fanegadas de tiettá alta, que 
estimo a cietl pesos fanegada. . . . . . . . . . . . $ 18,950 

"Partida 5• Un li:íte dé terreno situadd en el 
ai.'éa de la población de Fbntibón, eort una ex-
tensión apto~Hnada de trés fanegadas, junto 
con las casas d~ haha:reque y pájá en él eaifica-
das, alinderadd como apáteée eh ht diligertciá 
de inventatios citada, 16s avaiúo (tei'renci y ca-
s~s), en ddS rtlii cüátrO'ciehtbS pésds fuonédá 
édrrWhté. . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,400'' 

La finca a que se refiere la partida tercera, fue 
puesta .en subasta pú,bÜca, y sóÍo produjo $ 490. . 

Por auto de diez y .seis de marzo cie mÜ novecientos 
veintiséis fueron aprobados ios inventarios y avalúos, y 
el cinco de octubre del mismo año se demandó la par
tición de lo.s bienes inventariados, la que fue decretada 
por auto de catorce de septiembre de mil novecientos 
veintisiete, para cuya época, en memorial de veintiuno 
de mayo de ese año, los copartícipes Ana, Bárbara y 
María Luisa Salgado, Jenára S. de Espinosa y Juan 
Francisco Ruiz, tenía.n pedido que el terreno ubicado 

. en el Municipio de Fonti'bón, descrito en la partida 5~ 
del inventario, se dividiera materialmente 'en lotes, para 
qfie a éada unb de lb's éo'p'artícipes se le adjudicara alll · 
lo qué pr·opóréionltltri.ente le correspóndieta, pues todos 
los interesados hablan peélidó qúe las otras dos fincas, 
ubicadas en el Municipio de Bosa y descritas en las par
tidás 3Q y 4•, fueran vehaiaas en publica subasta; cosa 
qué Sól6 püdb obtehersi:i cbn rélaéiÓh al Jote de la par
tina 3", y éSo por valor inferior al del avalúo, como ya 
se lia hécfió notar, pues para el otro no hubo postor en 
riiñgurta de .las distintas fécñas que sucesivamente se 
fi]atoñ p'árá el femáte. 

·La· petiéió'íl de qUé- el terterio situado en el Municipio 
de Fontibóil fuera aistriOuído entre todos los copartí
cipes, fue ratificada por lá totalidad dé éStos, en escrito 
presentado al Juzgado el veintiséi:s de septiembre de 
mil novecientos. veintisiete, que obra a foja 124 del cua
derno prinCipal; 

Como los interesados no désignaron el partidor, el 
Juzgado, en auto de cinco .de mayo de mil novedentos 
veintiocho, nombró al doctor Eliecer Vargas V., quien 
préSéntó' la Cüentá dé partición dé tréinta de octubre de 
esé fi'!.fSn'l.o año, di'stfibüyehdo solo las dos finc·as raíces 
que te q11éaaoan a Ia sucesión. 

El terreh'O ifbiCa'db' éh er Municipio de Foritibón, res
pecto del cU:ar lb's cbasignátád:os p'idieron, legítima y 
uirai:'limémente, qué se dividiera materialmente entre 
el1os, p·a:rá que a cada u~o se le adjudique de él la por
cíóri q'ite proporCforüUinétl.té le corresponda, sóló se ad
jú'dicó' íntegramente. ál doctor Gabriel Cérón Carriargo, 
como cesionario del heredero Fi·anéisco' Antonio Sal
gado, y el lote ubicado en el Mtiriicipio de :Sosa, descri
to en la partida· 4• del inventario, y que no pudo ser 
rémátado por faltá de postor, fue adjudicado, proindi
viso, en la siguíérite proporéión, con rehicfón a la cán-

-6-
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tidad de diez y ocho mil nóvecientos cincuenta pesos, en 
que fue avaluado por los peritos: 

A María Luisa Salgado Nates, un derecho equivalente 
a tres mil diez pesos ciento cuarenta y dos 
milésimos .............. : ......... $ 3,010 142 

A María Anastasia Salgado, un derecho 
equivalente a tres mil cien, ciento cuarenta y 
dos .............................. 3,100 142 

A Bárbara Salgado, un derecho equivalente 
a tres mil ciento diez, ciento cuarenta y dos. 3,110 142 

A Jenara Salgado de Espinosa, un derecho 
equivalente a tres mil setenta, ciento cuaren-
ta y dos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 3,070 142 

Al doctor Gabriel Cerón Camargo, un dere-
cho equivalente a quinientos noventa y nueve 
con ciento cuarenta y dos.. . . . . . . . . . . . . 599 142 

A Roberto Salgado, un derecho equivalente 
a mil quinientos cincuenta y cinco con setenta 
y' un milésimos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,555 071 

A José Gregorio Salgado, un derecho equi-
valente a mil quinientos cincuenta y cinco con 
setenta y un milésimos :. . . . . . . . . . . . . . . 1~555 071 

A Juan Francisco Ruiz, ·Como rematador con 
Roberto Corchuelo, del derecho que corres
pondía a Pedro Salgado, un derecho equiva
lente a mil cuatrocientos noventa y nueve con 
setenta y un milésimos.· ............. ·.. 1,499 071 

A Roberto Corchuelo, como rematador con 
Juan Francisco Ruiz, del derecho que acaba 
de expresarse, un derecho. equivalente a mil 
cuatrocientos noventa y nueve con setenta y 
un milésimos.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1,499 071 

Corrido el traslado de esa ¡Jartición a los copartícipes, 
ella fue objetada por María Luisa Salgado Nates y Je
nara Salgado de Espinosa, quienes dije ron: 

"1 ~ Los coasigna tarios en una sucesión no pueden 
obligarse a permanecer en la indivisión. La partición 
del objeto asignado podrá pedirse siempre que los ca
asigna tarios no. hubieren acordado lo contrario. En el 
presente caso, se -convino con el señor partidor que hi
ciera la partición material en lotes deterrrlinados por 
sus linderos, para así evitar nuevos juicios, gastos y pér
dida de tiempo, pudiéndose hacer de una vez. 

"2" La regla a• del artículo 1394 del Código Civil, pre
ceptúa que en la formación de los lotes se procurará no 
sólo su equivalencia sino la semejanza. de todos ellos, 
teniéndose cuidado de no dividir o separar los objetos 

1 

que no admitieren cómoda división, de lo cual resulte 
perjuicio para los interesados. 

"El señor partidor, en lugar de guardar la regla pre
cedente, adjudicó a un solo l1eredero el bien de Fonti
bón, con perjuicio evidente de los otros herederos; pues 
este lote, como es bien sabido, forma parte del área de 
la población de Fontibón, y estos lotes cada día aumen
tan de valor, dado el progreso de aquella población. 
Lo anterior significa que en la partición y adjudicación 
practicada por el señor partidor, no hay equidad ni jus
ticia: se favoreció a un heredero con grave perjuicio de 
los demás herederos." 

También objetó la partición, por idénticas razones, 
·el doctor Vicente Parra ?--, apoderado de Roberto y José 
Gregorio Salgado; pero el Juzgado declaró no probadas 
las objeciones; aprobó la partición, y ordenó protocolar 
el expediente, y la expedición a cada uno de los copar
tícipes de la copia de su hijuela, y que se e11tregue a cáda 

uno de los mismos la parte de bienes que le haya corres
pondido. 

Bárbara, Ana y María Luisa Salgado, Jenara Salgado 
de Espinosa y Juan Francisco Ruiz, apelaron de esa pro
videncia, la que fue confirmada por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, por sentencia de treinta y uno de agosto 
de mil novecientos veintinueve. 

Contra esta sentencia interpusieron el recurso de ca
sación el doctor Vicente Parra R., apoderado de los ex
presados Roberto y J.osé Gregario Salgado, y las seño
ritas Ana, Bárbara y María Luisa Salgado. Concedido 
dicho recurso, y llegado el momento de fallarse, la Corte 
lo admite, por hallarlo procedente. 

Las expresadas señoritas Salgado invocan las causales 
1" y 2'' de casación, de las señaladas en el artículo 29 de 
la Ley 169 de 1896, y el doctor Vicente Parra, sólo invoca 
la primera de e·sas causales. Se procede a examinar 
ambos recursos, comenzando por el estudio de la segun
da causal del primero de estos recursos. 

"La s~ntencia que nos ocupa--dicen los mencionados• 
recurrentes-confirmó la· de primera instancia, proferi
da por el Juez 19 del Circuito de Bogotá, con fecha vein
titrés (23) de abril de mil novecientos veintinueve (1929), 
en la cual 'se declara no probadas las objeciones hechas a 
la partición, y, por consiguiente, aprueba en todas sus 
partes la partición de los bienes de la sucesión de José 
Ramón Salgado. ' 

"Esa sentencia nos ha causado agravio. Y nos propo
nemos demostrar que no está en consonancia con las· 
pretensiones oportunamente deducidas por los coasig
natarios." 

Continria una larga disertación, encaminada a sus
tentar el cargo, y que, al final, la resume así el recu
rrente: 

''En resumen: el Tribunal, al confirmar lo dispuesto 
por el JÚez de la.causa, se ha desentendido de lo pedido 
por los asignatarios cuando demandaron la partición, 
de suerte que el fallo no ha recaído sobre la cosa o he
cho demandado. Y ha violado con ello, de manera di
recta, la disposición sustantiva del artículo 835 del Có
digo Judicial, y causado con su sentencia agravio a los 
asignatarios excluidos del terreno situado en la pobla
ción de Fontibón." 

Los poderdantes del doctor Montoya dijeron al final 
del escrito en que fundaron sus objeciones a la parti
ción: 

"Por estos motivos pedimos al señor Juez declare 
fundadas las objeciones que hacemos, y, en consecuen~ 
cia, disponga que el señor partidor rehaga la partición, 
en el sentido de hacer de cada lote, el situado en Bosa y 
el ubicado en Fontibón, los siete lotes para cada uno 
de los siete herederos, guardando su equivalencia de 
valor y calidad de tierras, y su semejanza en cuanto 
fuere posiple." 

!Estima la Corte que no es incongruente con esta pe
tición el fallo del Tribunal, confirmatorio de primera 
instancia, en el cual, el Juzgado a quo "declara no pro
badas las objeciones hechas a la partición y, por con
siguiente, aprueba en todas sus partes la partición de 
los bienes de José Ramón Salgado." Es, por tanto, in
fundado ~ste cargo por segunda causal. 

lPdmera causal. 

Las mismas recurrentes, señoritas Salgado, acusan la 
sentencia de ser violatoria del artículo 1394 del Código 
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Civil en· sus reg·las 1>, 7f!. y a•, y para demostrarlo, razo
nan de esta manera: 

''Si había motivos para considerar que el terreno ur
bano de Fontibón desmerecería con la división material 
·o con la distribución numérica en derechos proindiviso, 
debió llamarse a los asignatarios para averiguar cuál 
ofrecía más por el terreno. Así lo ordena la regla 1• del 
artículo 1394 del Código Civil. Y de ahi el primer cargo 
que vamos a hacer en este capítulo, porque no se hizo 
caso de esa disposición. Y el Tribunal, en lugar de vol
ver por ese derecho, dio por bien hecha la partición. 

"Al proceder como se hizo, al formar lotes para adju
dicar derechos proindiviso en los inmuebles inventa
riados, ha debido guardarse la posible igualdad, adjudi
cando a cada uno de. los coasignatarios cosas de la mis
ma naturaleza y calidad que a los otros, y" procurando 
no sólo la equivalencia sino la semejanza de los lotes. 
Así lo ordenan las reglas 7:¡ y a• del artículo 1394 del 
Código Civil. 

"El inmueble adjudicado al doctor Cerón Camargo, y 
el adjudicado, en cuentas proindiviso, a los demás asig
natarios, no son de la misma naturaleza ni de la misma 
calidad. Si ambos inmuebles estuvieran ubicados en 
Bosa, o ambos en Fontibón, y si ambos fueran rústicos 
o ambos urbanos, reunirían condiciones comunes para 
poder sostener que eran de la misma naturaleza y de 
la misma calidad, aun cuando el criterio no sería segur·o, 
porque pudiera ocurrir muy diversa clase de tierra en los 
rústicos o diversas situación y posición dentro del po
blado de los urbanos, circunstancias que pudieran dife
renciarlos en gran medida. 

"En los autos aparece con ·toda claridad, comprobado, 
sin lugar a duda alguna, que el uno está situado en el 
Municipio de Bosa y el otro en el área de la población 
de Fontibón, y aquél es rústico y éste urbano. 

"Esa misma diferencia de especies y calidades, y la· 
situación de los terrenos en: diversos Municipios, de muy 
distintos presente y porvenir, destruyen la semejanza 
que exige la citada regla -a•, y dan origen a la inequiva-
lencia que ha motivado las objeciones. 

"El sistema para realizar la igualdad apetecida era 
adjudicar a todos, por iguales partes, tanto en el terre
no de Bosa como el terreno de Fontibón; era proceder 
.como lo pidieron todos los interesados, y que el Tribu
nal no hizo cumplir, contra ley de voluntades y positiva 
ley expresa, motivando esta controversia. 

"No habiendo procedido del modo que acaba de indi..: 
carse, el partidor no logró realizar la posible igualdad 
que le prescribía la; ·aludida regla 7•; la ·cual igualdad 
solamente se logra, como la misma regla lo dice, adju-. 
dicando a los herederos cosas de la misma naturaleza y 
de la misma calidad. 

"El Tribunal, al declarar en la parte resolutiva de su 
sentencia no probadas las objeciones, y aprobar la par
tición, confirmó la falta de acomodo de dicha diligencia 
a la.s prescripciones de la ley y en los claros puntos se
ñalados. De tal suerte que esa sentencia es un agravio 
a los intereses legítimos puestos en juego en la nombra
da sucesión. 

''Con lo expuesto en este capítulo, dejamos demostra
do que el Tribunal violó las reglas ¡ •, 71¡. y a·' del artículo 
1394 del Código Civil, que contienen disposiciones sus
tantivas expresamente aplicables a la partición de. 
bienes de la sucesión por causa de JUUerte," 

· Por su parte, el apoderado dcctor Parra. también acu
sa la sentencia por este· mismo motivo, y en la parte 
pertinente de su alegato dice: : 

"Las reglas 7• y a• del artículo 1394, alli establecen 
preceptos perentorios y muy claros a que debe someters·S 
estrictamente el partidor en. el desempeño de su encar
go, y en el caso presente los violó abiertamente, y, sin 
embargo, el.Juez y el Tribunal hallaron correcto Y apro
baron el proceder del partidor, haciéndose así respon
sables igualmente de violación de la ley, de que hicieron 
caso omiso. " 

Se considera: 

En la sucesión· por causa de muerte, la partición de 
los bienes se rige por las disposiciones del Título X, 
Libro 3", del Código Civil, entre las cuales está la del 
artículo 1391, que contiene este precepto: 

"El partidor se conformará en la adjudicación de los 
bienes a las reglas de este- título, salvo que los asignata
rios accedieren legítima y unánimemente otra cosa.'~ 

Son reglas de ese título las que consagra el artículo 
1394, que las recurrentes ,estiman violadas, y .que son 
de este tenor: 

"El partidor liquidará lo que a cada uno de los coasig
natarios se deba, y procederá a la distribución de los 
efectos hereditarios, teniendo presente las reglas que 
siguen: 

'T' Entre los coasignatarios de una especie que no 
admita división, o cuya división la haga desmerece~·, 

t~ndrá mejor derecho a la especie el que más ofrezca 
por ella, siendo base de oferta o postura el valor dado 
por peritos nombrados por los interesados: cualquiera 
de los coasignatarió.s tendrá derecho a pedir la admi
sión de licitadores extraños, y el precio se dividirá entre 
todos lo.s coasignatarios, a prorrata. 

"']lJ En la partición de una herencia o de lo que ella· 
restare, después de las adjudiéaciones de especies men
cionadas en los números anteriores, se ha de guardar 
la posible igualdad, adjudicando a cada uno de los co
asignatarios cosa.s de la misma naturaleza y calidad que· 
a los otros, o haciendo hijuelas o lotes de la masa par
tible. 

"8• En la formación de los lotes se procurará no sólo 
la equivalencia sino la semejanza de todos ellos; pero se 
tendrá cuidado de no dividir o separar lo.s objetos que 
no admitan cómoda división, o de cuya separación resul
te perjuicio, salvo que convengan en ello legitima y 
unánimemente los interesados." 

Resulta de estas· disposiciones que el p~rtidor debe 
ajustarse, ante todo, a la voluntad legítima y unánime
mente manifestada por los coasignatario.s, que, a falta 
de esta manifestación, proceda con sujeción a las reglas 
consignadas en el Título 10, Libro 3", del Código Civil, y, 
por consiguiente, a las especiales del artículo 1394 
ibídem. 

Resulta de autos, como se ha hecho notar, que, como 
consta en el escrito presentado al Juzgado de primera 
instancia ~1 veintiséis de septiembre de mil novecientos 
veintisiete, que obra a foja 124 del cuaderno principal, 
los coasignatarios, legítima y unánimemente manifes
taron lo sigui en te: 

"En cuanto al lote de terreno situado en Fontibón, 
respecto del cual' está decretada la partición material, 
insistimos en tal partición, para que se adjudique a cada 
l.leret;lt;n;o aquella · P9:rCiórt que ·haya ~e corresponderle,'' 
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Esa manif.estac~ón. :lfnlini,.n~e <le lps ;cmas~g,natarios y.jno 
a ;ratif.icar la .que ·la mayor part.e de .ellos pa-bían hec1lo 
ya en escrito de veintiuno pie :rnayo ¡iel ~ismo ·año, en 
estos términos: 

''liemos ponvenid.o en ,qu-e .e·l terreno si-tl.J.ado en jul'is
dicció;n. -del Mun~ip~o de :Fontib0-;n se diV·lda m.atierial
mente en Jo.tes, y se nos aQ.jud~-que en la proporción que 
a cada u;no GJ..e Jos .copartícipes c.orresponcta." 

A ·esa primera ·petición contestó el Juzgado: 

"Para acceder a lo pedido en el anterior memori~l, bay 
necesidad de que la solicitud venga suscrita por to~os 
los interesados. " 

Vino entopces el segund0 ·memordal con la manifesta
ción uuánime de los inte-r.esados, de .que -ya se ha hecho 
méri.to, y si bien ,es cierto .que .e1 JJuzgado nada resolv:ié 

. sobre ese particuJa:r, también lD es qe1e la sola manif·~s
tación l~gitiroa y ,unátílime !ile los .coGt.signatax·ios, tr:nponía 
al particto:r .el .d.eb.er ineludible .de ceñirse a ella por 
mandato imperatjvo .de la ley. Sin ern.bar.go, el par,tidor, 
que ante aquella manifestación c;1recía de libertad para 
obrar a su arbitrio, desatendió el querer de los interesa
dos, y sin consultar a nadie, adjudicó el. lote de :fontibón 
a uno solo de éstos, y el Tribunal, para justificar ese 
proce.dimient<D, ClteeJ.a:rando infundadas las objeciones a 
la particiión, ·ad111ce estas razones: 

"Primera. Porque, como lo dice el Juez, lo relativo al 
mayor valor de este lote, comparándolo con el predio P.e 
Bosa, constit-uye una cuestión de hecho, que en manera 
alguna aparece demostrada en el expediente; "y 

"Seg)Jnda. Porqu-e el pax.tic:lor, dadas .las escasas di
rp.ensiones superficiarias de este lote, no p0di¡¡¡, c.onside
r_q.r prud~nte apj:LJ.dicár.sele en comú.n a toctos los cGJpa!l'
tícipe.s, formando n:ueve :euotas cte e~g,u.o valor, y 
creando así una compli.c,a¡da c0.muni-da~ en :un ·p,e.queñ0 
pre~io. 

''Nt> §ienP.o, pues, una finca .d.e gran ex.tensiól'l, er-a !o 
m~s natural .atrib:uírlo a .uno solo .(ll;e los 'her..e(iler-os, con 
lo ~~l np se QJJle.brantan la semejanza ni la equ~valencia 
qe ¡as l1ijuelas, puesto ,que todas ellas tienen asignados 
bienes :rai~es en la .pr,oporción .conveniente." 

A esto observa la Corte que si en el expediente no re
sulta demostrada la cuestión de heeho relativa ai ma
y.[)r valor del ;J..ote de Fontibón, eompará:ndoio con el 
pr.e~i0 de Bosa, sí ~esultan estas d.0s euestiones·: la de 
que, como 1o observan los r:ecurrentes, lDs dos predios 
n.p son d.e la misma calidad. -e importancia, t0da vez que 
éste es rústico y aquél es urbano, y, sobre todo, la cues
tión potísima de que lQs inter~artos han manifestado 
IegLtima y l.).nánimemente, gue es su voluntad que el lote 
d.e lfon.~ibón s~ alistriqu¡y:a ·entr:e toO:os enos, mar.lifesta~ 

ción qu~, ;al tenor -de 1'0$ prec~ptos legaies, .entraña ·una 
rotundiJ. p;r.o:Oibi.ci(3:Q de Pil'O!:!eder d<e otro modo, toda vez 
q¡¡-e aun en el casp de gtle es~ lote no admitiera una 
cómoda división, o de que de la distribución de .é1 p.u

ct¡~ran resultar perjuicios, ~1 mandatp del iegisladoJ.·, 
con:te-nido .en Ja regla s• del a.rtícWo 1394 del Cód·igo .Civil, 
es que, por sobre todas es.::¡.s co.nsider.aciones, se esté a . 
aqu.elLo en q11-e ~.o;nven._gan legj·tlm.a y unánimemente los 
m teresaqps. 

Es, pues, fundado el cargo que se examina, y Jo expues
to es suficiente para .ca$ar la s~l:lt~JJ:cJa rec.u:rri.da, sin 
n~cesi<:l~d de entrar a est·u!iU;:¡.r los otr.os -eargo.s conteni
dos en el alegato del doctor Parra. L¡¡.s razones expue.stas 
s¡rven a la vez de f~mQfl,mento al flJ}¡O de instancia. 

E:a tal ;vix,tud, la Corte Suprema, en Sal~ ·de Cas~ción 
Civil, administrando justicia en nombr-e <le la ~e.pública 
y por autoridad de la ley, casa la sentenci~ recurrida, Y 

en su lugar resuelve: 
Revócase la sentenéia cte primera instancia, Y ordé

,nase al partidor que ctentr.o del té:rmipo de ocho días 
rehaga lfl paxtición, teniendo presente la petición que 
legítima y l.).nánimem.ente h.an hecho los ·coasignatarios, 
de ,que el lote de terreno ~ituado en el Mun¡cipio de 
Fontibón se p_arta materi¡ümente entre ellos en la pro
porción corr~spondieq.te. 

No ha,y lugar a condenar en .costas en la instancia ni 
en el recurso de c.a.sación. 

):ll,GJtifíq·ll.ese, cópi-es-e, publíqu.ese en 1a Ga<eeta JuuUdall 
y deVl!élvase el expediente al Tr:ib,u:aa-1 d.e ·Origen. 

.JOSE MIGUEL ARANGO----.Gexmáit lB. .lfiménez-Jfuan 
E. Martí-nez-AugMsio N. §ampeil', Secretario en pro
t>iedad. 

()o-r-t~ Supr.ema de .lfusticia-Salla de Casadón .civill-Bo
g~tá, junio veinticuatro de mli~ novecient®s tll'eiJmía Y 
un-a. 

(Magistr.aqo ponente, P.óc.tor Juan E. Ma:r-tínez). 

Vistos: 
Por medio de apod~rado, el .señor Camilo Castaño ins

tauró una demanqa contra el señor Calixto Henao para 
obteper que en :;;entencia definitiva se bicieran estos 
pro.:p unciamien tos: 

"Primero. Que Camilo Castafio es dueño exclusi'v:o de 
las mejoras e~istentes en el terreno baldio denominado 
Santa Rosa, ubicado en jurisdicción del Municipio de 
?riceño, mejoras qu,e consisten en casa de habitación, 
cafetales, pastos artificiales y otros cultivos. y que ra
dican en él nombrado terreno baldio de §anta Rosa, com
prendido dentr-o de estos lind.er0s: 

'Desde la d·esembocadura de la quebrada de lLa VirgJ
nia en ·el río Tot:;tre, éste abajo, hasta encontrar la vaga 
que limita los terrepos de los señores Martinez; de aquí., 
vaga arriba, hasta encontrar una piedra grande que está 
a su margen der-echa; de aquí, a esta piedra; de esta 
pied.·ra, siguiendo ·una loma arri:ba, hasta encontrar una 
peña alta; ele esta peña, linea recta, a un mojón clavado 
en el alto del Zambo o ILas Guacas; de aquí, a l;>uscar el 
nacimiento de ia quebrada de lLa V'lir~iuña; y quebrada 
abajo, hasta su confluencia con el río ·Totare, punto cita
d.o eorno P!'im.er tin,dero.' 

''Segundo. •Que el demandado seft.or Calixto Henao 
está en la 0'bl-igación de restituir o hacer entrega mate
ria\! al señor Cami'lo Castaño, dentro del término que 
u-sted señale, de acuerdo con 'la ley, de las mejoras de 
casa de habitación, cafetales, pastos artificiales y otros 
<m~tt-vDs e"±ste-n1tes dentr:O del dema;rcado globo de tierras 
bal~da.-s. ~ a 1a.s . cuales se refiere la pe-tición contenida 
en >el pr.dmal primero ;que antecede. 

"Tercero. Que el demandado Calixto Henao está en 
la obligación de restituír a Camilo Castaño los frutos na
turales y civiles de las mejo~as relacionadas, percibidos 
desde el seis (6) de agosto de mil novecientos diez y nue
ve (191:9) has.ta cuando se haga tal restitución, y no 
~lam.enite. los ,percibidos sino los que en el mismo perío
do .de :tiempo :hubiera. podido percibir el dueño, con me
diana inteligencia y actividad teniendo las expresadaB 
mejor~s en su poder. 
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"Cuarto. Que Calixto Henao está obligado a respon
der a Camilo Castaño del valor de los deterioros que pcr 
hecho o culpa del demandado hayan sufrido las mejoras 
en referencia. 

"Quinto. Que Calixto Henao es responsable de las cos· 
tas que ocasione ·este juicio." 

Los hechQS funclanientailes :se expresaron asi: 

"a) Camilo Castaño adquirió el dominió de las mejo
ras existentes en el demarcado terreno baldío de Santa 
Rosa, a que esta demanda se refiere, por compra que de 
ellas hizo a Manuel Medina con arreglo a la escritura de 
la Notaría del Circuito del Líbano, número 523, pasada 
el 19 de noviembre de 1914, instrumento que acompaño 
en copia auténtica y registrada. 

''b) En m-érito de ese título y por .Sentencia pasada en 
.au-torli.dad de cosa juzgada, .que. acompaño en copia au
téntica y registrada, .declaró e:l. Tribunal Superior de este 
Distrito Judicial .que Camilo Castaño es dueño de las me- . 
aer2..s de casa <ie habitación, cafetales, pastos artificiales 
y otros cultivos existentes en el terreno baldío denomi
nado Santa Rosa, de la jurisdicción d·el Municipio de 
Briceño, determinado por los linderos que quedan expre
sados, y que son los mismos a que esta demanda se refie
re; fallo que fue proferido por aquella alta co:rporación 
con fecha 24 de julio ·de 1923, en el juicio ordinario que 
Camilo Castaño se vio obligado a establecer para oponer
s.e al denuncio que Calixto Henao hizo ante la Goberna-
1 ión del Departamento de dichas mejoras y del terreno 
l·aldío de Santa Rosa, en que ellas están .situadas, con el 
fin de que se le' adjudicaran en propiedad, invocando · 
1--·ara ei'lo ~1 carácter de cultivador de tierras baldías. 

e) En virtud de un convenio privado celebrado entre 
Camilo Castaño y Calixto Henao, con fecha cinco d·e abril 
de 1919, Castaño confirió a Henao la tenencia material 
de las expresadas mejoras de Santa Rosa, bajo la condi
ción de que si en el transcurso de cuatro meses contados 
desde .esa fecha Castaño no le otorgaba escritura pública 
de esas mejoras, quedaría resuelto ·el pacto en la forma 
que en dicho convenio consignaron de manera expresa 
los contratantes, esto es, que en tal ·evento Castaño res
pondería por el valor de la finca. 

''d) A pesar de haberse cumplido la condición resolu
toria estipulada, con el he.cho de no haberse otorgado 
por Castaño la e.scritura pública mencionada, Calixto 
Henao, en vez de restituir a Castaño las dichas mejoras 
de Santa Rosa al finalizar el t.érmino convenido de cua
tro meses que venció el cinco de agosto de mil novecien
tos diez y nueve, continuó oc.upando y usufructuando 
tales mejoras ya sin ningún derecho, hasta esta fecha. 

"e) No solamente ha estado el demandado Calixto He
nao ocupando .de hecho .Y usufructuando hasta ahor.a las 
mejoras de Santa Rosa, a partir del seis de agosto de mil 
novecientos diez y nueve para acá, sino que las denunció 
como de su propiedad para que junto con el terreno en 
que radican se le adjudicaran en propiedad a ·.título de 
cultivador de tierras baldías. 

"f) .El demandado Calixto Henao es poseedor de mala 
fe de las mej,o:ras de Santa !R.osa, porque él tenía con: 
ciencia de no haber adquirido el dominio de ellas por 
medio de un justo título exen<to de vicio, y sin embargo 
las denunció como de su propiedad ante la Gobernación 
del. Departamento, con lo cual incurrió por lo menos en 
~m IIW-:nifiesto error de d.e:r.ecb.o· que consti·tuye una pre-

sunción de ·mi:tia fe por· parte del demandado. ta mejór 
comprobación de este héého la constituye el fallo 'del 
Trtbun:al Superior dé esté Distrito Judicial, de que déjo 
hecha mención y que acompafio en copia." 

'El señor Henao; ~or conducto de apoderado, propuso 
lás excepciones dila•torias de inepta demanda y pleitó 
pendiente y él incidente se resolvió desfavorablemente. 
para él. La demanda no fue contestada oportunamente. 

El señor Juez 2? del Circuito de !bagué pronunció sen
tencia el diez y nueve de noviembre de mil novecientos 
veintisiete, absolutoria del demandado. 

Por apelación del demandan:te subió el asunto al Tri
'bunaJl Superior de !bagué, quien, en sentencia de veinti
trés de .no"viembr.e de mil nDvecientos veintiocho, revocó 
la del Juez y accedió a las peticiones de la demanda. 

La parte d-emandada interpuso recurso de casación, el 
cual se admite por hallarse •en las condiciones legales, y 
se procede a decidirlo. 

Ante la Corte, el señor apoderado del recurrente alegó 
la primera -causal de casación, por ser la sentencia vio
la'tDria .de ley sustanti:va, ya. por razón de violación di
recta, ya :por interpretación errónea de la ley, ya, en fin, 
por indebida aplicación de ella al caso del pleito. 

Al .ef.ecto expone varios motivos. 
En e'l marcado con la letra a) .se dice que el Tribunal 

no tuvo en cuenta que entre el demandante y er de~ 
mandado exis-te un contrato de venta de las mejoras 
del 1terreno ,baldío H.amado Santa Rosa, en el Municipio 
de Bticeño, en virtud del cual Castaño puso a Henao en 
posesi0n material de tales mejoras y éste convino en 
pagarle eomo precio de ellas la suma de dos mil pesos, 
así: mil den pesos que le entregó al contado y nove
cientos que debía pagarle cuando se le otorgara escri- . 
tura pública de venta. 

.En el marcado con la .letra b) se expone que de tal 
contrato dan cuenta, no sólo los hechos e) y d) de la 
demanda, sino unas posic-iDnes absueltas por CastañD, 
que figuran en el tercer cuaderno del expedi·ente. (Aquí 
las .transcribe el recurrente) . 

En el mDtivo .señalado .con la letra e) se manifiesta 
que, en presencia de estos hechos, probados y •establ-e
cidos, el sentenciador debió declar.ar improcedente la 
acción reivindicatoria, desde luégo ,qHJe Henao poseí,a 
las mejoras con un tí:tulo tan justo como el que da el 
pago del precio y no era pertinente en ese caso apelar 
a una 'acción q.ue permitiera llevar la cosa a poder del 
vendedor, sin devolver lo recihldo como precio, sino que 

· lo moral e indicado había sido establecer la acción que 
concede el artículo 1546 del Código Civil •en los contra

.tos bilaterales, cuando una de las partes ha dejado de 
cumplir lo pactado. 

'Con relación a estos motivos, se apuntan comD vio
lados los artículos 946, 950, 951, 1546, 1602, 1603, 1608, 
1609 y 1610 del Código Civil. 

El recurrente hac-e un resumen de los conceptos del 
Tli'bunal que dan origen a los cargos. 

Se considera: 

El Tribunal .sí tuvo en :cuenta -el ·convenio privado que 
hubo entre Castaño y Hen:ao, ~n vütud del cual aquél 
entreg0 a éste y a Crisahto Henao las mejoras con de
terminadas condiciones. De esto habla al referirse al 
punto f) ele la demanda, que versa sobre la mala fe atri
buída al deinandado; pero agrega que el pacto debía 

perifeccionaxse por instrumento público. 
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Tratándose de una. venta; de mejoras eri un inmueble, 
que son bienes raíces, era necesario efectuarla por es
critura pública, de conformidad con el artículo 1857, 
inciso 2", del Código Civil. 

Parece que lo que hubo entre las partes fue una pro
mesa de venta y a los autos no se trajo el documento 
respectivo. 

De suerte que, no probada la promesa, ni el otorga
miento de la. escritura de venta, pudo estimar el Tri
bunal que las mejoras, aunque •entregadas material
mente a Henao, no habían salido del dominio de Cas
taño. 
. La Corte no halla injurídica esta conclusión, apoya
da en el susodicho artículo del Código Civil, y, por tan
to, deduce que no hubo quebrantamiento por inaplica
ción de los artículos 1546, 1602, 1603, 1608, 1609 y 1610 
de la misma obra, que .se refieren a obligaciones con
tractua-les, supuesto que no hubo contrato de compra
venta de las mejoras, ni por aplicación de los artículos 
citados referentes a la acción reivindicatoria. 

En el motivo de la letra d) se moteja al Tribunal por 
haber admitido indebidamente la acción reivindicruto
ria, apoyándose en el título presentado por el dernan
d.ante, que consiste en una e.scritura otorgada por un 
particular, siendo así que respecto de bienes baldíos el 
único que puede conferir título de propiedad es la Na
ción, mediante el cumplimiento de las leyes que rigen 
sobre la materia. De aquí se saca que los particulares, 
con la cesión de mejoras, no venden otra cosa que un 
derecho de ocupación, que abandonado por cuatro años, 
extingue el derecho comprado. Con esto se violó el ar
tículo 950 del Código Civil, ''porque se admitió una a.c-

. ción sin que constara en forma legal la calidad de due
ño que lá ley exige en la persona que establece acciones 
de esa naturaleza." 

Explicando el cargo, añade el recurrente que Calixto 
Henao ha estado ocupando el tereno desde 1919, y las 
mejoras -en terreno baldío sólo subsisten hasta los cua
tro años de abandono y no después; de suerte que el 
Tribunal ha •tenido del negocio un concepto erróneo "y 
que le confiere derecho al demandante Castaño des
pués de un abandono de diez años, cuyo motivo no ha 
justificado legalmente.'' 

Se considera: 

Acerca del dominio de las mejoras por el reivindica
dar, manifestó el Tribunal: 

"En cuanto que sea propietario de tales mejoras el 
actor, ello está acreditado tanto con la escritura pú
blica de compraventa, debidamente registrada, como por 
la sentencia ejecutoriada y registrada en que se hizo tal 
declaración, en· juicio ordinario seguido entre las mis
mas partes. " 

En la escritura aducida _por el demandante (la número 
523, otorgada en la Notaría del Líbano el· diez y nueve 
de novi-embre de mil novecientos catorce, y registrada el 
veintiuno de agosto de mil novecientos diez y nueve), lo 

·que se le vende a Camilo Castaño es el lote de mejora<; 
Y no el terreno baldío en que estaban puestas. Por ma
nera _que el sentenciador no desconoció el principio legal 
de que corresponde a la Nación el conferir los títulos so
bre los baldíos. Además, aunque .se prescindiera de esta 
escritura, quedaría ·el otro titulo mencionado: la senten
ci.a acompañada en copia· a la demanda, y contra ella no 

se formuló cargo directo. Hé aquí porqué no prospera 
el actual motivo. 

En el motivo e) se dice que el Tribunal apreció mal 
la escritura por la cual Manuel Medina y Agustín Cas
taño vendieron unas mejoras a Camilo Castaño en el 
baldío de Santa Rosa y las declaraciones de Benigno 
Romero, Tomás Giralda, Ramón María Aristizábal, Fran
c'isco Cardona, Horacio Zarnbrano y Feliciano Martínez, 
porque con aquel título no .se puede reivindicar, corno 
erróneamente lo ha creído el Tribunal, y con estas decla
raciones lo que aparece legalmente probado es que Ca
lixt0 Henao hace diez años está ocupando el baldío; y en 
esas condiciones y habida consideración de que ·Castaño 
no ha demostrado que Henao le hubiera arrebatado sus 
derechos por medios violentos, es de rigor suponer que 
en la actualidad el verdadero dueño de tales mejoras es 
Henao, porque es imposible que ellas subsis·tieran a un 
abandono de diez años, y Castaño no ha demostrado que 
en todo ese tiempo se hubiera presentado a administrar
las o tornarlas por su cuenta y que Henao no lo hubiera 
permitido por los medios legales y corrientes. Por esto 
se violaron los artículos 542 y 543 del Código Judicial, 
porque sin prueba legal suficiente se condenó al deman
dado. 

Se con.sidera: 

Respecto de la primera parte del cargo, o sea el haber 
creído erróneamente el, sentenciador, por mala aprecia
ción de la escritura, que ésta servía P.ara reivindicar, ya 
se dijo lo suficiente al examinar el motivo anterior. 

Cuanto a las decla.raciones de los testigos, expresó el 
Tribunal que en la segunda instancia se había traído la 
prueba de la ocupación de las mejoras por Henao, ya 
por la propia confesión suya, ''que se considera dueño 
de las mejoras," ya con los testirn~nios de que .se hizo re
lación. 

Aparece de tales declaraciones que Henao está ocu
pando las mejoras y, por <Ytra parte, él se pretende due
ño de ellas, con lo cual queda acreditada su posesión ma
terial. Contra esto nada prueba la reflexión del recu
rrente acerca de que el demandado no le arrebató vio
lentamente esas mejoras al de~andante, pues ya se sa,be 
que le fueron entregadas merced a un convenio privado. 
Para el buen éxito de la acción reivindicatoria no se re
quiere que haya sido violenta la posesión del demanda
do: basta una posesión material cualquiera, corno en el 
presente caso. Siendo suficiente el título del reivindica
dar y acreditada la posesión. del demandado, al recono
cer la 'acción· no ha violado el sentenciador los mencio
nados textos del Código Judicial. 

El motivo f) se hace consistir en que el Tribunal hizo 
caso omiso de la confesión de la parte demandante en 
los hechos e) y d) de la demanda, de existir un contrato 
entre ella y Henao, o hizo mala apreciación de la prueba 
qne de esos hechos resulta en favor del demandado; así 
como tampoco consideró o hizo muy mala apreciación 
de una.s posiciones absueltas por Castaño, pues a este 
respecto ninguna mención se hace y los hechos citados 
son capitales en la demanda, pues no le era suficiente 
al Tribunal saber que Henao se consideraba dueño y po
seedor de las mejoras para legitimar su personería como 
demandado, sino que era preciso que el demandante de
mostrara que por un medio legal había dejado de sub
sistir aquel contrato y que él había cumplido las obliga
ciones a su cargo. De aquí que hubiese habido nueva 

··'F 
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violación de las misma.s disposiciones del Código Ju
dicial. 

Se observa: 

Este motivo equivale, sustancialmente, a los 'tres pri
meros. El Tribunal tuvo en cuenta las confesiones acer
ca de que hubo un convenio privado entre las partes etl 
relación con las mejoras, pero reconoció que ese conve- , 
nio debía perfeccionarse por escritura pública. Faltando 
la prueba de. ella, como ya se apuntó, el Tribunal dio por 
no celebrado el contrato, que era solemne, y como sub
sistente en el demandante el dominio de las mejoras. 
No se admite, por tanto, este cargo. 

En el motivo g) se acusa al Tribunal de no haber te
nido en cuenta el carácter transitorio .de las mejoras en 
terreno baldío y que ellas en todo caso acceden al terre
no y se pierden si se deja de ocupar el terreno por cua
tro años. "En esas condiciones y no probándose una po
sesión material de veinte años, tal como lo exigen las 
Leyes 61 de 1874 y 48 de 1882, -no le era posible al Tribu
nal admitir y decidir en favor de Castaño una acción rei
vindicatoria como la que estableció." Por esto fueron 
violadas las ci ta.das leyes. 

Se considera: 

No expresa el recurrente los artículos precisos de estas 
leyes, cuya transgresión acusa, pues para los efectos de 
la casación no basta citar en general un Código o una 
ley. Véase el número 531 del tomo 39 de la Jurispruden
cia de la C,orte. Además, Castaño no abandonó propia
mente las mejoras, sino que se las entregó a Henao en 
virtud de un convenio informal; fuera de que el cargo 
de abandono no fue propuesto· en las instancias, por lo 
cual vendría a ser un medio nuevo en casación y como. 
tál inadmisible. Tampoco es atendible este cargo, por lo 
explicado. 

:El señor Henao no demandó en reconvención para ob· 
tener la devolución del dinero que él le había entregado 
a Castaño; y de aquí que este importante punto no fuera 
debatido en las instancias, ni mucho menos haya podido 
.ser objeto de la casación. 

rPor lo expuesto, la Sala de Casación Civil de la Cor.l;e 
Suprema, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, decide que no es el 
caso de infirmar la sentencia a que se refiere el presen
te recurso -de casación. 

Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOE'E MIGUEL ARANGO-Germán B. Jfiménez-Jfuan 
E. Martínez - Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civii-Bo
·g~tá, veintiséis de junio de mil novecientos treinta y 

uno. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito respectivo, la Compañía 
Constructora de Pereira, por medio de apoderado, de
mandó, por la vía ordinaria, al señor Luciano García 
para que, por sentencia definitiva, se hiciesen estas de
claraciones: 

"a) Que a la Compañía Co~struc~ora de Pe:·eira le 
pertenece en propiedad un solar ubicado en el area de 
esta población, de veinticinco varas de frente por cin
cuenta de centro, alinderado así: 

'Por el Occidente, la Calle de Mejía, hoy calle catorce; 
por el Norte, con propiedades que eran de José María 
Marín y Tomás Mejía, y por el Oriente, con solar que 
hoy ocupa el demandado Luciano García.' 

"b) Que el demandado Luciano García está en la obli
gación de restituir a la Compañía Constructora de Pe
reira en el término de seis días, a contar desde la eje-

. cut01:-ia de la sentencia, el solar alinderado cuya situa
ción dejo indicada, restitución que ha de hacer con sus 
frutos naturales y civiles, y no sólo los percibidos sino 
los que la Sociedad haya podido percibir, con mediana 
inteligencia y actividad, teniéndolo en su poder, ·y libre 
de todo gravamen. 

''e) Que el demandado debe pagar las costas del pre
sente juicio, si lo sostiene." 

Fundó esta demanda en los artículos 946, 950, 952, 964, 
768 del Código Civil, y en los hechos· siguientes: 

"19 La Comisión Agraria de Pereira adjudicó y entregó 
a Clotilde Ros.as el solar alinderado, en cumplimiento de. 
la ley respectiva. 

"2" Clotilde Rosas, por escritura número mil veintiuno, 
otorgada ante el Notario de Manizales con fecha vein
titrés de septiembre de mil ochocientos noventa Y uno, 
vendió a Eusebio Londoño el solar en referencia. 

"3" Eusebio Londoño, desde que por medio de ese ins
trumento adquirió. el dominio -del soiar, hasta su muer· 
te, ejecutó en el solar toda clase de actos de dominio, lo 
ocupó y poseyó. 

"4" Muerto Londoño, y seguida la causa mortuoria, ese 
solar fue ac".judicado y entregado a la hered-era. Andrea 
Londoño, quien, cuando eso ocurrió, era menor de edad. 

"59 La señora Londoño se ausentó de esta ciudad, Y en 
su ausencia, el solar fue ocupado por otras personas, sin 
derecho ni título alguno. 

"69 Sin derecho ni 'título alguno hoy ocupa ese solar 
el demandado Luciano García. 

"79 El demandado Luciano García ha comenzado . a 
edificar en el solar, y apenas tiene ejecutados los pri
meros trabajos; y 

''89 La Compañía ·constructora de Pereira compró a la 
señora Andrea Londoño, hoy casada con Enl"ique Gómez, 
el solar en referencia, como consta en la escritura nú
mero mil seiscientos sesenta y siete, del veintitrés de 
octubre de mil novecientos veintiséis, otorgada en la
Notaría 1" de Pereira, según la .cual el doctor Jorge Roa 
Martínez hizo esa .venta con poder de la señora Londoño, 
y con las formalidades legales. 

"99 Ese solar es hoy de la exclusiva propie.dad de la 
Compañía Constructora de Pereira, a quien represento." 

Contestó el demandado rechazando las pretensio
nes del actor, negando upos hechos, aceptando otros, 
y opuso las excepciones de carencia de acción, fundado 
en que la Compañía demandante no es dueña del solar 
cuya reivindicación pretende; prescripción extraordina
ria adquisitiva; por haber poseído el señor Antonio Gar
cía y sus antecesores el terreno por más de treinta años, 
y prescripción extintiva. En subsidio, pidió que fuera 
declarada la prescripción ordinaria. 

El Juez de la causa, una vez terminada la primera 
instancia del juicio, la falló así: -· __ _ 
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"P se declaran: probada:s las excepciones de prescrip
ción extraordinaria adquisitiva de dominio, prescripción 
adqtlisitivá de domin:i6 y carencia de acción, prdpuestas 
por el demandado señor Lueiano· Gárcía en este juicio. 
En consecuencia1 corresponGle al señor Luciano García el 
dominio del solar que se d-iscute, que está situado en la 
~sq1:1ina sudoeste de la manzana número doscientos dos, 
del área de esta ciudad, que mide veinticinco varas de 
frente por cincuenta de centro, alinderado así: 

'Por el OcciGlente, la calle catorce, antes llamada de 
Mejía; por el Sur, la carrera once, antes llamada de 
Quimbaya; ·por el Norte1 con solares que eran o son de • 
Tomás Mejía y <:le José María Marín, y por el Oriente, 
con solar del mismo señor Luciano García.' 

"29 se absuelve al señor Luciana García dé los cargos 
formula:dos en la demanda." 

El Tribunal Superior de l?ereira confil'fiW la séntén:cia 
anterior, cmi la única reforma de que na lí:ay lugár á la 
declaración de la prescripción emintiva del dominio, y 
menos sobre la prescripción ordinaria alegada, por ha
ber declarado la extraordinaria, y ser, por este aspecto, 
inútil el estudio que pudiera hacerse sobre ei particular. 

Él personero dé lá Cóinpáñía demandante interpuso 
cófitrá la séñteñciá dei Tribunal recurso dé cásación, 
que la Corte admite, por estar arregladó á las présc·ríp
ciones dé la· ley, y procede a resolver, previo el estudi::> 
de la demancta respectiva. 

Entré Iás éxeépcíones declaradas por el Tribunal, está 
la de caréttciai de acción. Como· esta defensa de la par
te demandada, más bien que 1¡na excepci0n és la ne'gii
ción del derecho que el actor invoca para demandar 
la reivindicación, precisa estud-iár en primer términá el 
recurso en lo tocante a este punto, pues si fuera ciel'to 
que el demandante no ha; comprobado el derecho que 
le asiste para pedir, sobra;ria el fallü sobre excepción de 
prescripción, que siempre se opone sobre la base de que 
esté justificada la acción. 

·:Entre lOs títulos presentados por la Companía Cons
tructora ·de Pereita figura la adjudicación hecha en mil 
ochocientos noventa y cuatro a la senora Ancirea Lon
dóña dél solar en referencia; y la escritura d'e mil nove
cientos veintiséis, por la cual el docto-r Jorge Roa Mar
tínez, como apoderada de la señorita Andrea Lohddñd, 
vendió el solar a la Compañía demandante. 

El Tribunal desconoce el título de adj-Udicaciótr dé la 
causante inmediata de la Compañía actora, entre otras 
razones, porque cafece del fequisitó del registro, en cuyo 
ca:so, dice, la falta todo su válbt legál, dé acuerdó con lo 
que- dispt:1hetl ios articulas 2l>13 y 267'4 de1 Código Civil. 

La nota dé régisti'b que ajjáféce al pie . de la hij ueia 
dice así: 

"Oficina de ~égistró t!él Cfrcuitó'-Péreira, febrero 21 de 
1894. 

"Se registró lá: árttéfiór sénfénéia, que aprueba Ii:t par
tición de esta caiiSá mortUoria, én él Libro de Registro 
de carusa·s mortúorias; a los folids 2 y 3 partida. 

"29 Com:Ptobó ·él pago de los derechos' fiscales. 

"El Registtador, JE:plifal!llio Gatvill'il! fii.." 

Diée- el Ttiburtal qüe no sé püéde sostener que eí re
gistro dé lá sentencia aprobatoria de la partición sul5sana 
la ittegularídad apuntada, porque en tal inscripción sólo 
se atiende á la publicidad qué debe darse al acto o con
trato por el cual los copartícipes han declarado termi
nada la éomunidad de bienes por vía de la partición 

verificada, pero en manera alguna se llena el objeto pre·· 
visto en el artículo 2641 del Código Civil; en otros tér·· 
minos, el dominio de un bien raíz, a título de sucesión, 
sólo se viene a perfeccionar por el registro que se liaga 
de la respeétiva hijueia. 

SO.Stletie él fecUr"féhté qüe el Tribunal incurrió en error 
de defet:ho al estimar el registro cie la sentencia de par-

, ticíórr en la sucesión dé EuselJió Londóño, en éuanto no 
co'tisideto registra:cta la hijuela de' Atidféa Loridoño, com
pi'e:tJ.Sivá cie¡ solar materia del litigio, solár ubicado en 
Peteira, ante cuyo-Juez del Cit~uito· se siguió ia respectiva 
ca-usa mortuoria, y en ctiya Notaría se protocoló el ex
pediente de la sucesión. 

. 
1'Ha diého la Ct5tté, eh se:htéíiciá de C"ásacíón cie doce 

de julio cie nlii nové'CÍé':h:tos vei:tite, éóritifiüá e1 recurren
te, qtie una vez registrada la: seJ:iteiiciá aprobatoria de 
la: partléWn, na háy necesidad de teg'isttáf éada tina de 
las hijuélas dé aéijuoié"ádón, pés·to «tue eH J?"égisitn'o lie la. 
pat'tH5i6'fi eoilipteli!ltlfe ~quéñia!s, y que sóia cuándo I6s 
bienes :raíces· qüe han sido mate-ria de ia partición sé 
hallafi ül5iéadé's en di&thitos círculos de registto, es pte~ 
ciso· re'gistrar Ia: hijuela de &djudicación córtespóndié:ti
te en el respectivo círculo, para éumplit así lo prevenido 
en el artículo 2654 del Código Civil. 

"En el presente caso, el solar adjudicado a Andrea 
LO'fítlofia e·staJ1á: utliC'ado en :Petéira, lugar dei juicio de 
suc!esió'rl, luego Bástab'a, y na oastádó, con el registro de 
la. sentetieia en diclío' Cii"éulo. ;, 

Concluye el autor del recurso manifestando que el 
Tribunal violó1 en virtud del error de derecho apuntado, 
eí artículo 2662 del Código Civi·l, por cuanto estando re
gístrada la sentencia de partición en la sucesión de Eu
sebio toncíofio, no consideró registrada la hijuela de 
Afidfea, Loildoño, síendo así que el artí-culo citado dis
pone qué ei auto fegal cíe partición comprende el de las 
partes o hijuelas respectivas. 

Se conside:ra: 

Ei C'aso ébritellíplado por Iá Corte en la sentencia que 
el réctitreñte cita, ébrisistió eii qué, a pesar cie haber sido 
registrada la sentencia aprobatoria dé üná partición en 
el' lugar éri que se sigUió el juicio, se táéhafon las copias 
de fas· hi-juel!:ts; por l'l:ó l'iabet srao inscritá también la 
séfitlm.ciár apról5atofhí en ei Iúgat dortde estaban tibiéa
dü'S lo·s biene·s, D'ijc'i> así la dór'té: 

''Ahora bien: si es verdad que en tales copias se omi
tió -incluir la de fa Sél'l:teticia aprobatoria de la partición, 
que <ron las hijüelas fmrmafi. úh solo cüétpo, no por ello 
puede deatrse qué él registro ~é ella- fuéra :Ineficaz para 
verificar la tradición, pues conforme al artículo 2662 del 
Códigó Civil, ef tégisfro de. un acto legal ·de partición 
cóiíi:f:irenélerft la fec1ui de ese acto, el nombre y apellido 
del partidor y la designación de las partes e hijuelas 
respectivas." 

Esto no . quiere decir que la sentencia aprobatoria de 
la partición no deba registrarse, pues debe hacerse con
fotnie a lo mandado en el inciso 69 del artículo 2652 del 
Código Civil, pero una vez hecho el registro de ella en 
el luga:r de la protocolización del juicio sucesorio, no cree 
la Corte que sea necesario llevar el expediente a todos 
los Circuitos de Registro donde estén ubicados los ,bienes 
que fueron materia de la partición, con el objeto de re
gistrar en cada uno de ellos la sentencil:). aprobatoria de 
ella, sino que basta registrar en esos Círculos la respec
tiva hijuela, cumpliendo así con lo prevenido en el ar
tículo 2654 del Código Civil. 

-



se élíjü tahitii~ri eh es~ la1Ío e¡ü~ 1~ éotte terüa e~ta
bfedd:o ciüe, üná vez registrada üí shítenCia aptob'atodt:i 
ae iá párdcii5n, po lifl;y n~c~sÍi:Iaél ctJ .Í'~gíht# cada üti~ 
de 1ás Íiijüe1as ae ai:Ilüaicacion, r>ilesto. citié ia paftic~on 
fegÍStnida. dnnpreii.a~ ~quelÍas; qJe ~olb na y :h~cesidatl 
de iiacér ia Íii.scripcioh tle ca<iá Íiijlié'Hi ci.ía:Íídó los bii~·-

. nés ralees, qüe iía·n siao matetia CÍe ia particióh, se Íia
iíaii üí:>icacíos en éÍigtíntbs tíí:cuibs de Registro. 

Áhora bien: en éste pasaje d.eí fallo se :hái>Ia del re
gistro de Ía sentencia api:obatoria de la pártiéión, 
enténdiéndose que al mismo. Úe1~po Se ha reglstrado la 
partición; pues se dice que la paÍtición reg.istrad.a corri~ 
prende aquéllas (las hljueias)' y que no b.á:Y necesidad 
de repétir el regis'tro de. éada adjudi.éaéión cuánctó los 
blen_es raÍces están eri el lugar dÓnde la particiÓn se ins-
cr~,l?ió. . . . .. . . . . . . . . . . . . . 

En el titulo que se estudia apenas aparece de la nota 
del Registrado~ que se inscribió la sentencia aprobato
ria de úi partiCioh, sin ágfegar que esta. úihriia s~ hu~ 
fiier~ r~gistr~do, :y c6niü iós arhclíWs _22131 y- 22:62 a~l 
coCíiio .civi' fni:iic~ii sepá~aéiaméñte. éomo se registran 
ias ~éntenéias y córriü iod actos iégaies de i>artidioh, ei 
fdb\1iuil apfebíó Hi Ífbta He registró coind pru€d5á ae· la 
inscripción excfüsíva a.é üi. senteiici~, Hi .cual debe re: 
gistrársé, según lo . índica ~i oidin[1 ~9 dei articulo 265~ 
ae1 COdigo civiL y lá sola iílsctipcioñ. ~é ia s·entértéhi 
apiooátoriá de úná p!iiticíoii, ño .es súiiCíeiite, ~i al fuis
mo tiempo no .sé registra ía p·artiCion iláhi demostrar 1a 
ti:áaícióii aei o:ómúüo á~ ío~ bienes partía as. 

El recurrente no acusa esta apreciaéión de la nota de 
registro por errÓnea, en el sentido. de que Ía inscripéión 
aé i.a sént~ncí~ úev~· éohsigo iá: (ter acto de partiCión, de 
modo' que sóorá éí riihdaiñe~to de (íiie Íá iiotá s6ió" élice, 
éé)Ín_o lo entend:i6 ei tfí~;>urlal, <lúe tli:úcarii~rite fue régís~ 
tr.adá la seiitenciá aprc)b~toria. de. ia partición. :Ea ri1zo:. 
náinfento del sentendad.or es ínoilieta:bíe. 

\ • -., • - ... ~ ..._ , .... J ~ : :..:. ~ , - . r ~ . . . -. - ~ . - . 
Nó teniendo fuerza legal el tit).llo antenor de la Com-

paft:ia consfí:uétoht Cíe ¡iéreira, q\'ieaa ctesvincüiád9 de 
sus antecesores el directo que presérita para réivií:ú:iicár, 
el cual es p'osterior a los títúlos exhibidos por lá párte 
.éiemáhdhda, lo cual basta pará desechar la acciün y 
para concluir que no existe en la sentencia error de l'ie
cho y de derecho, ni las violaciones legales que el recu
rr'érité seÍíaHi, por h~oérsé declarad() en ellá qué ei de
·ffiatia~fite no h:a: probaCió su aéción, y como esta consi
deración es suficiente para sostener en esa parte el 
fallo acusa;do, huelga estudiar los demás reparos que 
ha·ce el autor del' recurs·o. a la exposiCión del Ttibúnal, 
sobre lds demá:s títulos presentados por la Compañía 
demandante. 

No prosperando la acción reivindicatoria intentada, 
por defecto de ió's títulos ále'ga'dós piü:a soteD:étla, sobra
ria, como se ha dicho, el fallo sobre la excepción de 
prescripción; pero como el Tribunal se excedió, y apar
te de lá déélahicióii s'Obré c:árenchl: de a:c·éión, decidió 
que estaba prób'acra üi exdepcl'Óii cié preseripcióh, la 
Corte se ve precisada a estudiar los reparos que el re-. 
cúrreñ'te ié h.áce a esta i)aite de la senténcia. 

.Aiega el re~u-:d-enté la primera caÜsal de casación, y 
sostiene que al .deélarar é1 Tribunai ia prescripción éxtra
orcuiiá.riá. eñ. favor de Luciano Garcia, iÍÍ:currió en errores 
t. ... ·, • "- .. - •. . p • ,_. ' ,¡ • ' ~ .--. • ~ • . ~ • 

de hecho y de derecho y en la violación de varias dispo-
síc1oiíé·s; 8~1 é'ó'digo divil, qué ré'gtilá fa mÜerrá. Violó, 
dice, él á:'rdc'ülo 762 de es'e bo'c'l.igó, el cuál ens'éñ'a que 
1á p·dse·siórt es' la te'n·enci.'a Cié tiña cosa Cieterni1n~da co'n 
. - . .· • . 1'• • 

anhnb de S'eñ'6r y 'dueñ'(Y; p¡les él 'títf>líñál, pára admítir 
la excepción ae p'resÚip6rón, ct>:rÍ'sldefó qÚe ra j)osésión 

éie"l cáso hábüi dcúrrido durárite eí i)lazb necesano para 
ptesetibir, :tib obstárlte qüe huob tih iapso entre ei vein
tü-iue've de rlovieilibfe de íni1 noveCíeiitos cuatro, fedhá 
eii qué Ahtofiit> aárba: v~néhó ei soiar imiterúi ctei liti-
··;~~ ~' ~~· ... -,¡: ,.• ~- .' .•·¡ • r·. -. •• , •• gw a Erasmo' Carvajal; y el veinticinco de agosto de mll 
ndvéCieritO's áibz, éri qÜe el mísmo Antonio Oarcia com
pro a Garvajai dicho soHir, 1rlpso dími.nté el cual nó estií 
··~ ·J· ~···· .. - _, ··-~ .~ ...... ' • ~ .• ( . ' •• , ! . 

demostrado el animo de séñdi' y dueño en Hi. tenencia 
lliiltéfi~l ejerciha ptJt e'i &!eHc.'io Antonio darCía; sirio, 
por el contrario, desmentldb y élÜ~inado. Quiere elio 
éiécír qué para dicho lapso el 'Í'tititimil aceptó cdíno po
sésioií lo qcle éd simple t~néricia, cí~sprovista dei ánirrid 
a~ ct-J.efib, con Íó cuai infringiÓ ei éitado articÜlo 762 cíei 
bócHgo bvü. 

se tefieré este dái:~b á io~ siguientes pasajes cie id 
stHit&ncia; ciüe é1 aútor ct~i récüt.so trans~ribe en sü aie~ 
gato: 

"En efecto: con más de treinta testimonios, visibles a 
folios 94 y siguientes; se ha comprobado que desde el 
afta de ~Ü ochocientos OCl1enta y OChO, la posesión que 
hoy radica en ei séñor Luciano García, ha sido tranquiÍa 
y éónÜnuada; como en. el afio citado lo oéuparon los 
s~fiores iua~ de Dios y 'RafayÍ Betancourt, quienes, a. su 
·vez, lo vendieron a Antonio Garcia; éste a Erasmo Car
vaja,i, según escritura número lÍ98, de veintinueve de 
noviembre de mil noveCientos cuatro; Carvajal a An
tonio García D:, por escritura número 999, de veinticin
~Ó de agosto de mÜ novecientos veinte; García D. a 
tilciano Garéia G., en escritura número 750, de primero 
de oétubr.e de miÍ :iJ.ovecientos veinte; luégo el vendedor 
~ÓÍvló a adquirir el domii:J.io por escrft;ura número 1020, 
cÍe ciuitrÓ de septiembre de mii Ú.ovecientos veintidós, y, 
finaÍ~eñ.te, voÍvió a repetirse el contrato de compraven
~a .. ~~tr_é los mismos imÚvi~l;lÓs, segÍm consta del ins
trumento público número 994, de dos de septiembre de .... - - - . ~ ~ . . . . . . . 

mil novecientos veintitré~, títulos· éstos otorgados todos 
árite eÍ señor Notario del Circuito de Pereira. 
. "De súerte que la tradición verificáaa en fbríria regu
lar; destle Eü afio de m:il oéhoeientos nóverita 11 cuatro; 
há colocado a todos los adquirentes en él c'ampo de act~ 
quiiir, no sólo por medio de la prescripCiórt extraordi
n:arfa, sino también por la ordinaria; eri el caso de ctu'é 
la primera no se hubiera dádo tiempo de verificarse. 
Y sé dice esto, porque de acuerdo c·ó:h el artículo 2532 di:H 
Cóaigo Civil, la prescripción éxtraótdiriariá se verifica 
sólo pór el trimscurso de treintá afíos de posesión Cón• 
tinua; sih que sean precisos títulos escritos de hirtgúha 
clase." 

"Si lás declaraciones de testi~os, eh que se basa el 
Triburtal, continüa: él recurrente, dicen que antes de po
seer Lticiano darcía el s-ola:r de este pleito, lo poseyó 
Antonio Garcia, esas de·cla:ra:ciónes, por lo que hacé á 
éste únicamente, han podido tomarse como prueba de 
una t·enencia material, tenencia de la que no podía pre
sumir el ánimo de dominio, .p·or cuanto esa ptesuncióü 
quedaba déstruída frente a lá escritura número 1198, de 
veiritinuev·e de noviemcre de mil nmrecientos cuatro, 
'escritum por medio de la cual Antonio Gatcüi se des
prene.i'ó de todo ánimo de señor al vend-er el ii1rhueb1e 
a Erasmo Carvajal, 11 si el véínticinCo de ágosto recuperó 
Ahtónio Gai·cía ese ánimo ai comprar a Erasino · Carva
jal el solar referido, quiete deéir que entre el veintim.ie·
ve de noviembre de mil rtovecientbs cuátro y el veinti
cinco dé ~gasto de mil nove·cieritos veinte, no tuvo 
Garcfa el ánim:o de séfíor y due'ño, y, por cohsigúien:te, 
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mal pudo el Tribunal dar por probada la posesión en 
ese lapso. Hubo, pues, error evidente de hecho en la 
sentencia, al no considerar el Tribunal la venta he
cha por Antonio García a Erasmo Carvajal, en mil no
vecientos cuatro, como un desprendimiento en García 
del ánimo de dueño, máxime cuando en la escritura de 
venta dice García que desde esa fecha entrega lo ven
dido con las acciones consiguientes. Y el error anotado 
condujo al Tribunal indefectiblemente a la violacion del 
artículo 762 del Código Civil." 

Congruente con este reparo, el autor del recurso acusa 
la sentencia por haber incurrido el Tribunal en errores 
de hecho y en violación de los artículos 2512 y 2531, 773 
y 2521 del Código Civil, por haber declarado en favor de 
Luciano García la prescripción, siendo así que no está 
demostrada la posesión continua por el lapso de treinta 
años, requerida para tal prescripción, desde luégo que 
en mil novecientos cuatro Antonio García vendió a Eras
m.o Carvajal el solar. que .se trata de prescribir, con lo 
cual se demuestra que la posesión ejercida por el ven
dedor carecía del ánimo de dueño, y que no está de
mostrado que poseyera en nombre de su comprador, 
máxime cuando en la escritura de venta expresó García 
que entl·egaba a su comprador el fundo vendido, y en la 
nueva venta que Carvaj_al le hizo a Garcí-a, se expresa 
que entrega también la cosa que fue materia del con
trato. 

Para resolver, la Corte considera: es un hecho com
probado en auto.s con las declaraciones de varios testigos, 
que pasan de veinte, que el señor Antonio García ejerció 
sobre el solar que estú en litigio, por más de treinta 
años, actos de dominio, consistentes esos actos, al prin
cipio, en cultivos de café, caña y plátano; después, en 
cultivos de pa.sto común y· de Micay, cercados para en
cerrar animales, y en la edificación de una casa. Ahora 
bien: si aparece que en mil novecientos cuatro vendió 
García dicho solar a Erasmo Carvajal, es evidente que 
García sólo fue tenedor de dicho solar, porque la calidad 
de dueño pasó a Carvajal; pero si después de la venta, 
García continuó teniendo el terreno vendido, hay que 
reconocer también que lo hizo reconociendo el do
minio de su comprador, y que poseyó en nombre de éste; 
y como sin perder esa tenencia la finca volvió al mismo 
Antonio Garcia y luégo al demandado Luciano García, 
quien, según los testimonios citados por el Tribunal, ha 
poseído hasta el presente, es preciso concluír que si Lu
ciano García ha poseído por más de treinta años, "es 
uniendo la posesión de su.s tradentes, de acuerdo con lo 
permitido por el artículo 778 del Código Civil." 

Algunos de los treinta testigos a quienes se les puso 
de presente las escrituras de venta hechas en mil nove
cientos cuatro, por Antonio García a Erasmo Carvajal, 
y la de mil novecientos veinte, hecha por Carvajal al 
mLsmo Garcia, expresan que tan sólo en el momento en 
.que declaran tuvieron conocimiento de esas escrituras, 
pero que siempre presenciaron que durante los vein
tiocho aflos a que se refieren sus declaraciones sobre 
posesión de Antonio García, fue éste quien tuvo el te
.rreno, ejerciendo en él actos a que sólo da derecho el 
dominio, como darlo en arrend;;~,miento y hacerle des
montes, cercas, cultivos, edificios, y mantener animales. 

Comprobada en estos términos la posesión material 
no interrumpida del suelo por más de treinta años, no 
erró el Tribunal al declarar en favor del demandado la 
prescripción extraordinaria adquisitiva, ni violó las dis
posiciones del Código Civil que tal derecho consagran. 

Dice el autor del recurso que el TribJ.mal incurrió en 

error de derecho al apreciar que los señores Betancourt, 
oéupantes del terreno en disputa, fueran antecesores de 
Antonio García, fundado en las declaraciones de dichos 
señores, porque tales declaraciones nada dicen sobre es
tipulaciones de precio alguno, y siendo así que el precio 
es elemento ·esencial en la compraventa, es incuestiona
ble que no demostrando ese elemento, aquélla no puede 
qarse por establecida. No está, por consiguiente, demos
trada la· relación de compraventa entre Betancourt y 
Antonio García, por lo cual mal ha podido considerar 
el Tribunal a éste como sucesor de aquéllos, para agre
gar su posesión a la de sus antecesores. De otro lado, 
sigue arguyendo el recurrente, en la hipótesis de que, 
sin acreditar la existencia del elemento precio, pudiera 
aceptarse la validez de una compraventa, todavía así 
incurriría en error de derecho, al aceptar la declaración 
de los vendedores en favor de la parte compradora. 
(Artículos 596 y 599 del Código Judicial) . 

Observa la Corte que el Tribunal, al hacer la decla
ración de los títulos de Antonio García, incluyó como 
tál la venta que los Betancourts hicieron a Antonio Gar
cía del terreno que habían ocupado desde mil ochocien
tos ochenta y ocho, en lo cual yerra el sentenciador, 
porque no aparece comprobada la transmisión de do
minio; pero ese error no influye en la decisión, desde 
luégo que, su;mando el tiempo de posesión de Antonio 
García, conforme a los numerosos testimonios aducidos 
en el pleito, a los años en que ha poseido Luciano Gar
cía, transcurrieron más de treinta y dos años, tiempo 
que excede al requerido por la ley para la prescripción 
adquisitiva extraordinaria, declarada en el fallo. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, de
clara que no es el caso de infirmar la sentencia que ha 
sido materia del presente recurso, proferida por el Tri
bunal Superior de Pereira el veintiuno de mayo de mil 
novecientos treinta, y condena a la parte recurrente en 
la-s costas el el recurso. 

Notifíquese, cop~ese, publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JUAN N MENDEZ __._ Tancredo Nannetti-JFrancisco 
Tafl!r A.-Augl.!sto N. Samper, Secr·etario en propiédad. 

Corte Suprema de Justicia·-Sala. de Casación Civill.-lBo
gotá, junio veintisiete de mil novecientos treinta y 
uno. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

Petrona Cuítiva de Cantero demandó a Rodolfo Pérez 
para que se hicieran estas declaraciones: 

"a.) Que pertenece a la sociedad conyugal ilíquida que 
formé con el señor José M. Cantero L., el derecho a sei.s 
fanegas de tierra en la comunidad de ISu.gre, que se 
halla indivisa, según la escritura pública número 165, 
de mil novecientos cuatro, de la Notaría del Bajo Sinú. 

"b) Que pertenece igualmente a la sociedad conyugal 
ilíquida la posesión de la porción de terreno descrita en 
en el punto 29 de los hechos de e.sta demanda, para que 
una vez efectuada la división de JBugre, se le adjudiqu,e 
a la dicha sociedad la expresada porción. 

l. 
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"e) Que pertenece igualmente á dicha sociedad la pro
piedad de los cultivos, árboles frutales y casas de habi
tación, de que se ha hecho mención. 

"d) Que el señor Rodolfo Pérez debe restituir a la ex
presada sociedad tanto la porción de terreno como los 
eultivos de carácter permanente, los árboles frutales y 
casas de habitación de que se ha hecho mención, así 
como pagar el usufructo de la dicha porción y de los 
cultivos y casas de habitación. 

"e) Que, como poseedor de mala fe, debe hacer las 
restituciones consiguientes." 

Adujo como hechos de la demanda los siguientes: 

"1" Soy esposa legítima del señor José María Cantero 
L., por el matrimonio que con él celebré el tres de marzo 
de mil novecientos dos, en la parroquia de San Antonio 
de Cereté. Mi esposo murió en este mismo Municipio el 
nueve de noviembre de mil novecientos cloce, quedando 
así ilíquida la sociedad conyug2J que con él formé en 
vida. 

"2" Mi referido esposo habia entrado a ocupar desde 
hace más de treinta y cinco años una porción de terre
no en los conocidos con el nombre de Mancomunidad 
de Bugre, jurisdicción de este Distr}to, porción que se 
halla delimitada así: por el frente, con el caño de Pae; 
por la derecha, entrando, con posesión de Pedro Peross,; 
por la i.zqnierda, con predio de Rafael Díaz, y por el fon
do, con predio de Leonardo Almanza. En esta porción, 
Cantero L. estableció cultivos de carácter permanente, 
árboles frutales, casas de habitación, etc., y allí vivió 
con su familia hasta Ú1 época de su muerte, acaecida, 
como dije, en noviembre de mil novecientos doce. 

"3Q Los terrenos que f?rman la Mancomunidad de 
Bugre se hallan determinados de la siguiente maner9,: 
por el frente, el caño de lLas Palmas, a la boca de lLas¡ 
Aguas Negras; por el Norte, al camino del caño de San
ta.fé; por el Este, al bongo de Puchaca, corriendo desde 
el Nordeste al Sur, a la ensenada de Bonguit.o; de ahí a 
la boca vieja de l?uchaca y Don Lucas; de ahí a la boca 
de Manta por el Norte; del Este, al cañito de Los Robles; 
de éste, por el Norte y Nordeste, a Salsi.puedes; de ahí 
al Gu.amo de Polo; de aquí para el Norte, a JFlor del Cam
po, y de aquí, al Sur, a la vuelta, a encontrarse con el 
primer punto o lindero, a la boca del caño de JLas Palmas. 

"4'1 Para poder ocupar legalmente la porción ocupada, 
el señor José María Cantero, en asocio de otras personas, 
compraron al señor Daniel José Nieves 44 fanegas de 
terreno en la expresada Mancomunidad, corr~spondién
dole en esta compra, a mi finado esposo, 6 fanegas, se
gún la escritura número 165, de veinte de septiembre 
de mil novecientos cuatro, otorgada en la Notaría del 
Bajo Sinú. 

"5" Desde el pri~er momento de la ocupación, hace 
treinta y cinco años, el señor José María Cantero L. 
e¡>tuvo en tranquila y pacífica posesión de la porción 
ocupada, sin que nadie lo interrumpiera en ella, ejer
ciendo continuamente actos de dominio, como celTa
miento de cercas~ fomento de cultivos; construcción de 
casas de habitación, hasta el momento de su muerte, 
acaecida, como antes dije, el nueve de noviembre de 
mil novecientos doce. 

"6" A pesar de la muerte de José María Cantero L., 
toda su familia continuó en tranquila y pacífica pose
sión de la porción determinada, hasta el año de mil no
vecientos diez y seis, en que el señor Rodolfo Pérez, ve
cino del Municipio de Cereté, sin apoyarse en título 

alguno de ninguna clase, y prevalido de mi ignorancia, 
consiguió hacernos desocupar la dicha porción de te
rreno, ocupándola él desde el trece de diciembre de mil 
novecientos diez y seis hasta la fecha." 

El Juez absolvió al demandado, y el Tribunal de Car
tagena, que conoció del juicio, en recurso de apelación 
revccó el fallo, y decidió: 

"1" Revócase la sentencia de primera instancia, que 
queda revisada. 

"2" Declárase que la sociedad conyugal ilíquida, for
mada por la deman(lante Pet.rona Cuítiva con. José Ma
ría Cantero, por muerte de uno de los cónyuges tiene 
derecho a seis fanegas de terreno en la comunidad indi
visa de Eugre, ele acuerdo con la escritura pública nú
mero 165, de mil novecientos cuatro, otorgada en la 
Not8xía del Bajo Sinú. 

"3'' Declúrase que pertenece a la misma sociedad la 
posesión de la porción de terreno que venía ocupando 
en la misma comunidad, alinderada asi: por el frente, 
con el caño de Pae; por la derecha, entrando, con pose
sión de Pedro Perosa; por la izquierda, con predio de 
Rafael Díaz, y por el fondo, con predio de Leonardo 
Almanza. 

"4" Declúrase que pertenece a la misma sociedad la 
propiedad de los cultivos de carácter permanente, ár
boles frutales y casas de habitación, establecidas en la 
porción de terreno anteriormente descrita. 

"5Q Declárase que la sociedad ilíquida Cantero-Cuítiva 
tiene mejor derecho, y mientras dure la indivisión, a 
ocupar la porción de terreno descrita; y en esa virtud, 
condénase al señor Rodolfo Pérez para que, antes del 
término de tres (3) días la restituya, con todas sus 
anexidades, como ·cultivos de carácter permanente, ár
boles frutales y casas de habitación. 

"6" Condénase al mismo demandado a pagar los fru
tos civiles y naturales desde antes de la contestación 
de la demanda, así como todos los que hubiere podido 
producir con mediana inteligencia y actividad el deman
dante (artículo 964 del Cqdigo Civil). Estos frutos serán 
estimados en juicio separado .. 

"7• Condénase al mismo demandado a pagar los de
terioros que haya sufrido la cosa por. su hecho o culpa. 
También serán determinados en juicio separado los de
terioros. 

"8• Cancélese la inscripción de la demanda de que 
trata el artículo 42 de la Ley 57 de 1887. 

''9Q Deelárase no probada la excepción de prescrip
ción, alegada por el demandado." 

Interpuso recurso de casación el señor Rodolfo Pérez, 
recurso que se admite y estudia, por estar ajustado a la 
ley. 

En dos memoriales se funda el recurso: uno presen
tado ante el Tribunal y otro ant~ la Corte, memoriales 
que se considerarán conjuntamente. 

El primer reparo consiste en violación directa de los 
artículos 2322, 2323, 2079, inciso 2Q; 946, 949 y 950 del 
Código Civil, y se hace consistir en que el Tribunal le 
reconoció a la señora Cuítiva la acción reivindicatoria 
para la sociedad conyugal ilíquida, siendo así que ha 
debido demandarse pa·ra la comunidad, por cuanto ella 
demandó como comunera. 

Se. considera: el tallador iRterpretó la demanda en el 
sentido de que la petición de dominio se refería 1110 a 
una porción de terreno determinada, sino al derecho en 
sí a seis fanegas, para que al dividirs~ la comunidad1 lf; 
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fueran reconocidas a la sociedad conyugal ilíql;lida Ca.n
Úré)-Cuittva es 'Ciecir, se reiviriciicó una cuo~a detei·mi-

• . ' . • .' .• . • .. t .. 

. nada de una cosa singular, el derecho a seis fanegas, que 
j1ert"eneció indiscutiblemente a la. sociedad dem_~ndante, 
pues fue adquirido duran té el matrimorúo. 

Ahora, interpretada asf la q.eman.da, la acusación ha 
-debido haéers·e por error de h·e_cho e:ri la· i_I).te.rprét_a:ciÓn 
.de e.se dO'Cumento, pero no por· violaciÓn directa de los 
te).{tqs ~ltados por el recurrente; pues bien· se ve que 
.una _persona sí puede reivindicar el derecho que -tenga 
-en una c?mmüd~d. 

Se ataca el fallo por error de derecho, al dar el carác
·.ter de plena prueba a un documento que no presta mé
:rito probatorio, cual es la escritura exhibida, núme~o 

. 165, pues sólo se acompañó una copia de copia, escri-tura 
.que no fue registrada. 

Se observa: cierto es que la escritura acompañada es 
copia de una copia que se hizo protocolizar, pero tam
·bién es verdad que al final de esa 'copia aparece una nota 
.del Registrador de instrumentos públicos, de la ·cual 
aparece que la escritura número 165, de vein~e de sep
tiembre de mil novecientos cuatro, fue regis~rad~ el 
veintidós del mismo mes y año, y aparece .también que 
los archivos de la Notaría, correspondientes a los años 
.d~ mil .oc!lo_ci~ntps §esent.a y ocho ~ mil novecientos 
cu¡ltro, ~~ qu~waron. 

El título fue registrado oportunamente, y la copia de 
la copia tiene valor· al presente, de conformidad con los 
-~-rtíc~lo~ ~~q y ~84 del .Código Judicial, por haberse 
pomprob~go el in,cem.dio de los prp~ocolos de lo_s años de 
mil o_chqcientos ses_enta y ocho a mil novecientos cuatro. 

Ahora, si la acusación se refiere al registro de la es
critura de protocolización, sé advierte que al pie ~e la 
copia presentada ai juicio se haiÍa la· respectiva nota 

• • - • ' -. .. . • 1 

de registro. 

· También se acusa el fallo por error de der~cho, aJ 
estimar ese título suficiente para reivindicar, ~in que 
se haya acompañado el certificado del Registrador, de 
que habla el artículo ni de ia Ley 1os ·de ~~~~ ... - .... 

Se repara: ese certificado sól() ~e e~ige p_ara lo~ de¡;;~ 
embargos de plano, pero no para los juicios de reivindi
cación, donde se hace comparación de títuÍ~s prevªÍe7 
ciendo el anterior, sin que sea necesá·rio remohi~r. Íª 
cadena hasta llegar ·al título primitivo, cosa la más d~ 
las veces imposible; basta con que el reivindicador 
l2J:Co;mpªñ~. ~n título a;nterior ªl del poseedor, para que 
se le reconozc~ el do ;minio. Esta ya· es doctrina cons
taqte <;le 1~ Corte, como pu~de ver~e, entr~ qtr~~. en las 
sentenc-ias de t:reinta ~e. s_eptiymbfe de ~i! 11.9V~Ci~l)._tQ~ 
diez ~ nueve (Qaceta J.t.c!~c_i!!J, tom.o XXVII, página 
312; 3')' y treinta de noviembre de mil no~eéü~ntos 
veinte (Gaceta JTuaiciai, to~o--~xvui página .266,· 3;)· .. : 

P?r lo e~p~_esto, la¡ 9.orte. ~lJP!-"~Pla, ?,dJlli:r;üstr~~qo 
justici~ en no~bre c;le 1~ RePl!-,b~!ca, y PPf ~l!t~r~cJ: q~ 
la ley, falla: · · · 

~r~:t!Je;ro. N? s~ ~fi.Z:l]ll} ~a ~~n~ep~ia prpfer.i®. por el 
Tribl,tn~l S1,tperior del ~~trito Jud~{!il:!). q.~ Qart~g,ena., 
9~ -~~pha abril si~te de mil np~eciepto~ tr~il}t~. · 

E¡egu:n,dp. Las costas son de cargo del recurrente. 

Noti~íquese, c9p~e~e, puJ:>}iQ'l;l~SE) en 1~ Qa.ceta, ,Vq~~J:<.<l:l 
y devuélvase ·el expecüen te al ~r.i:Qul}a;l · qe· s~. · o.i·ig_~ii_. · · · 

JOSE MIGUEL ARANGO----Germán B. Jiménez-JTuan 
E. Martíncz-Augusto N. Sampei·, Secretario en pro
piedad. 

Corte ~UJ?rt?ma de ~}!stici~-S~la 4e Casa.ción Civil~Bo· 
· ·g~tá, jimio trein~ _de-mil n~vec:ien~os treinta y uno. 

Vistos: 

Virginia -Ruiz C., Ana Dolores Ruiz y Maria Virginia 
Ruiz .entablaron ante el Juez 79 Ci:vil. del Circuito d..e 
J3ogo.tá, contra Juan Francisco Rodríguez ;y Eduardo 
Plata, juicio ordinario en ejercicio de estas acciones: 

1• Que las actoras son prppiet!=lrias de la finca ~cm
puesta de la casa alta y bajá, con el suelo en que está\ 
edificada y s.us .patios y solares, si-tuada en Bogotá, en 
el barrio de Las Nieves, en la calle 23, y marcada en su 
pue:rta de ent,r;:tpa con tJl nú:rpero 5~; finca que esM. 
formada por fracciones: la que Virginia Ruiz C. adqui
rió· de ·Jmin N. 'Rodríguez N. por compra; seg'úp. escritl!· 
ra número i66, :Notaría· 3~ de Bogotá; de fecha diez Y 
seis· de febrero de mil novecientos diez y ocho; la que 
Ana Dolores y Maria Virginia Ruiz ad~luirieron del mis
mo vendedor, por escritura públ!ca ~úmero 756, Notaria 
5• de BogotK-1., de fecha veinte de abril de mil novecientos 
tres. Los linderos de la finca son: por el Norte, con pro
piedad que fue de Mercedes Vargas de Urdaneta 'Y 
Eduardo :Urdan.eta y solar de Belisario Peña; por el 
.Oriente, .con propiedad que :Iue de los mismos Urdanetas 
nombrados y con ~partamento o casatienda que fue del 
señor .. Juan N. Rodríguez N. y hoy de las señoritas Ana 
polores y Maria Virginia Ruiz o Rodrígu.ez; por el Sur, 
con la .callE) 23, y por el Occidente, con casatienda de 
la señorita Virginia Ruiz e., construida esta última 
,casatienda ~n lote .que fue de Josefa González de Guz
mán, que !i!ldaba en una época con casa de Milcíades 
.G.onz{JJ.ez y propiedad de los Montal:vos. Las dos porcio
nes o fracciones .de las fincas que adquirieron mis po
,d<;!rdq,ntf)~ por las co~p,ras ci~ad~s atrás, y ·que for~an 
ó' inteúán 'ia qu~ es materia de esta demand~, cuyos 
linde.ros·· ¿~jo ... peterminad~s, · ~ie~~n es~;:ts. ~linqeraciones 
pa~ticiú~!":~~: !~- d~ ·la -~éfior~tl'? Virginia ~uiz C.: pm; el 
:No:r.~y. C.?n :prp_pi_~dades 9l!e fuer<)~ .de Merce~es Vargas 
:4El. :Ur9,~neta y Eduardo Urda11:etll: .Y de Belisario l'eña, 
JÍoy ·o? Jher.ederps éié .. José ~aria Sierr~ y d~ los señores 
E~ñas';. por. eí Óri~~te, con prOI_>ie~a<:i gt~e ~S o fue de lo,& 
Ínisi-Pos · ~éñore& ur~an~tas Y€1: no,mbra9-os y con apar~a.
roento"' o ·c-a:sat~nda que fu~ de Juan :N". Rodríguez N. Y. 
!?.~. ~oy . ~e 1~~ . se~orÚas ~na ~olores y Virginia ~ui:z; o 
Roj:].ri.!?;uez; po:¡; fill Sur, con propieclad ~e la señorita Vir.,. 
ii"ni.a Rui~ e. ·y ·c~JI~ 23, y -p~r el Occidente, yn pa.rte, 
.Con.lá'~ism~ prpp_i~da:~. ~e 1~ señ,m,·i~~ Vü;gin~a Rmz c., 
y. en ·parte 'éo:p :nne~ gl!e fue o, es de Milcía~es o de f\.n.~
baJ ·(?.~n~~l.~~· y ~:ropi~~~q de ll;}s Montalvos. ~ la de las 
señoritas ·Ana Dolores y María Virginia -Ruiz: por el 
Norte:-·con .,_ p;ropi_e~aci <ll:le fue d~. Mercedes Vargas cte. 
Ü1~daneta· Y. Éctuardo Urdaneta; por el Oriente, c;on fi.nca: 
de' la~. ~i~~as' señoritas .. Ana DoÍores y Mari~ Virgini~ 
Ruiz; por el Sur, con la calle 23, y por el Occidente, ~on 
propiedad de la señorita Virginia Ruiz C. 

2Q Que los demandados deben restituir y entregar a las 
actoras la finca arriba determi-nada, li.bre de hipoteca, 
censos. y en general de todo gravamen, junto con los 
frutos naturales y civiles que la finca haya producido 
o podido producir desde el mes de junio de mil nove
cientos veintiuno, en que se apoderaron de ella. El va
lor de esos f-rutos se determinará en este juicio si fuere 
posible o en otro distinto. 

3~ CQsta~. 

Los hechos fundamentales de la demanda son éstos; 
1'' Por hab~rla a_dquirido en virtud de la compra hecha 

al señol' Juan N. Rodrí!?uez_ ~., se~?~ escritur~ númer:o 

{ 

.. z 
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756; de :veinte -de abril ·de nin novecientós tres, otorga
,ti.a .éft. i~ Nót.ª-d.~ .5• de aogoi~, y 'PQ.r :rio P,aberia enajena
il.o ~~ri, Íf;l.s s~_ÍíQl'h!J.S Aw Ps>iores y Maria Virg-inia Ruiz 
son duetias d.~ uM. f~J.J.~ª :?ii].l~d.it en H barrio de :Las }Jie
Y:és o,e ,está ~iwl~d; m~J~!J.d~ gp.t~:? ~9h .los nómer.os io y 
i2; de la .calle :2.31 y hoY c<n~ i9!3 J~:(l.meros 52 y 54 ele i.¡t 
b+Jsma calle, (iesü.pct~da ~:?i: p.or ei Not.té, óriente y óc
.cl.4ent.e, éo.n ¡gropit!G.ád~s .,g.u.e f;qe:nrn dé Ecluarrlo tfrdá" · 
h~ta; y pór .el :S.pr, GPI'! }a ~-ªÜ!\1 i~, 

.29 L:;~. .s~ñ.orita vb·gjp.¡a. R~!z é., !=!P virtud de la compr~ 
qtlé ha~o ai SeÍ!or Jqr,ií} N. ~pcartgqe:z N., .por mé<Üo de ia 
escritura n!imer.o 1~§; d~ die? i s~js de fél;lrero dé mü 
tJ.oy_é.cl.eñtos Q.ié~ y .pé:!lP; otq;rg1,1g.f!. ~m. la, Notarif:!, 3• de 
éste Circuito, y por ño hábérla énajenad9 a,pn, es, a su 
turno; duefia de la finca contigua a la anteriormente 
deterilJ.~nada, situi:!,dª- también en ei ba:r:rio dé Las Nieves, 
de Bo~otil, m.aréada éon ei puméro 56 de ia caile 23, y des
:i.indªda asi: p9r él Norte, .con solares o fincas de los seno
res Pe:i1as y de jo~é ¡vlari_a Sierrá; hoy de sus sucesores; 
pór e! Sur, ~on la calle 23; por el Occidente, con casa 
de Añíb~l tlon?ález y casa dé ios señores Montalvos, y 
por él Ori~ñte, con fine~ d~ ias señoritas Ana Dolores 
y Mari~ Yirg1p.ia Ruiz, 

3'' :Dé frq.cciol}e~? o porciones ~é las dos fincas deter
ittinadi:ti! ért lb~ dos hechQs pteced1;mtes, se formó la que 
es materia dél juicio que eón esta élerilañda inicio, la 
cua~, como ya lo expresé atrá.s, está mar-cada con el nú
mero 54 dé la calle 23, y tiene éstos linderos: por el 
Norte, éen propiedad que fue de Mercedes Vargas de 
Ul'daneta y Eduardo Urdaneta y solar de Belisário Peña; 
por él Oriente, con prepiédad que fue de los mismos tJr
dahetas nombrados y coh apartamento o casatienda que 
fue dé Juan N. Rodriguéz N. y hoy es de las señoritas Ana 
Dolores y María Vkginia Ruiz; por el Sur, cen la calle 23, 
y P.Q.t él Occidente, c_on casatienda de la señorita Virginia 
~giz C., construíqa ésta última casatienda en ·lote que fue 
c:le Jo_~efa Gon~~1e:¡;; de Guzmán, q1,1e lindaba en una época 
con casa de Milciades González y con propiedad de los 
Montalv.o~. Las dos fracciones o porciones. que integran 
la finca ~ue ac;a,bo Q.e Q.e.terrni:nar tienen estas alinde
:raciones particulares: 

~) La tomada de la ~inca incHviQ.-ualizada en el hecho 
19

, de propiedad de. la.s señoritas Ana Dolores y María 
Virginia Ruiz: POJ; e! Norte, con propiedad que fue de. 
los seftqr~s l!rda.neta$; por el Oriente, con propiedad de 
J~s. rn,i~:tn,:;J.s señoritas An.a Dolores y María Virginia 
~u_iz; por el Sur, co.n la calle 23, y por el Occidente, con 
:propi.edad de. la señorita Virginja Rliliz c. 

b.) Y la tomacla de la finca relacionada en el hecho 2", 
C¡l,~ PrOJ2~e4ac.l ge la señQrita V:irginia Ruiz c.: por el 
~~r~e, -c;on. prop.ied:ades que fueron de Mercedes Vargas: 
de Urdaneta y de Belisario Peña, hoy de herederos de. 
José ~~.rí~ Sieri~a y de los s.eñores Peñas; por el 0riente, 
G()l). P.roQi_eq:;¡.Ji q.q~ es· o fue. de los. mismos Urdanetas ya 
nombrados y con apa¡;tamento · o casatienda que fue de 
J;1,1an N .. ~odrígqez :N, 71 hey es. de las. señoritas Ana Do
lores y María Virginia Ruiz; por el Sur, con propiedad. 
de la. señorita Virgj.n¡a J;tij~ c. y calle 23, y por el Occi
clente, en parte con propiedad de la misma señorita Ruiz 
C., y en. parte. con propiecl,a-ct que es ó fue de Milcíades o 
de Aníbal González, y propieQ.ad de los Montalvos. 

49 1;.._¡¡, fin,c~. formacl,a, por ia.s d9s p_q:r;ciones dichas, o sea 
l~ d,et_e:r;m~nada. ~n e,l hecl;lq Q pqnto ap.terior-, y que es 
ma~e1:ia de este juicio, estuvo siem.pr.e en poder de mis
mandantes, quienes la usaron y poseyeron como· dueñas 
Y. seño;ras, habitánqola. un.as veces, arrendándola otras, 
y ejerciendo sobre ella actos de dominio, hasta el mes 

-dé junio clé mH ñoveéientós veintiuno, en que ios de
mandados sé apoderaron de éllá sin derecho alguno y 
contra la vóiunt&d de mis dichas poderdantes. 

59 Eí día siete de mayo de mil novecientos diez y nue
ve, éu~pdo se estaba praéticartdo ia di.ligertcia de inven
tado y avaluo dé iós bienes de ia sucesión del sefior 
Juan N. Rodriguéz N., ios demandados, que eran partes 
en esé juicio como herederos dél causante, por conducto 
de sus apoderados prétéñdieron inventariarla o iriciuh·
la, a pesar de que mis poderdantes mismas la ocupaban 
como dueñas, y al efecto, la denunciaron como de pro
piedad de la mortuoria; pero él doctor Santiago Ospina, 
apocte:rado dé mis dtadas poderdantes allí, se opuso a 
esto e]1 nonibre dé ellas, y el Juez del conocimiento, que 
lo era él 2" de este Circuito, en vista de la oposición, y 
~é haber encontrado a mis poderdantes ocupándola, re
solvió nejarla eñ poder de enas, e inventariarla en ma
nos cl,é terceros poseedores. 

6• A pesar de esto, la éasa en cuestión fue incluida en 
la partición dé los bienes dé la sucesión del mencionado 
señor Juan N. Rodríguez N., y adjudicada, en común y 
proindiviso, por partes iguales, a los demandados, sefio
res Juan Francisco Rodríguez y Eduardo Plata, pero con 
la advertencia expresa, hecha por el partidor, de que 
había sido inventariádá en manos o en poder de mis 
mandantes, como poseedoras de élla. 

79 Y el Juez que conocia de ese juicio, en cumplimiento 
de claras disposiciones legales, dispuso en la sentencia 
aprobatoria de la partición, dictada en diez y nueve de 
abril dé mil novecientos veintiuno, que se entregara ~ 
los participes o adjudicatarios la parte de b-ienes que res 
hubiera correspondido, "observando la salvedad hecha 
en las hijuelas respecto de los bienes que quedaron en 
manos de terceros." 

89 A pesar de esto, los demandados, apoyados. proba-
. blemente en dicha adjudicación, que, desde luégo, nin

gún derecllo les daba ni podía darles sobre la casa, se 
apoderaron de ella, como ya lo dije atrás, en la forma 
que voy a expresar: 

99 El día primero de agosto d.e mil novecientos diez y 
nueve, mis poderdantes comisionaron al señor Alejan
dro. Tamayo para que la arrendara, y al efecto; la con-· 
signaron ·en la· oficina de arrendamientos y comisión. 
que dicl).o señor tenía y tiene aún establecida en esta 
Giudad. 

10. El comisionista Tamayo. la anendó y admilaistr.ó 
por cuenta de mis poderdantes, a. quienes entregaba. o 
pasaba el producto. de. los arrendamientos,. prev.ia· deduc
ción de su comisión,· hasta. el mes de junio. de mil nove
cientos veintiuno, época en que, probablemente, de. 
acuerdo con dicho comisionista, el inq.uilino o arrenda
tario de entonces, señor Jenaro Guerrero, la entregó a 
los demandados Francisco. Rodríguez y EduaFdo· Plata, 
por conducto del apoderado de éstos, doctor ArtuFo Pa•r
do Morales, con quien, en esta condición de apoderado. de 
los demandados, el citado señor Guerrero--inquilino
se ha seguido entendiendo desde entonces. 

11. · Desde el mencionado mes de junio de mil nove
cientos veintiuno, los demandados tienen, pues, la pre
dicha casa, 'y la usan Y. poseen como dueños de ella, sin 
serlo, y contra la voluntad 'de mis poderdantes,. que son 
las verdaderas propietarias. 

12. Los demandados son, pues, poseedores de mala fe. 
13. La casa en cuestión, por su situación, construc

ción, capacidad y demás. condiciones, no ha podido pro
ducir, ·en el tiempo en que los demandados la han tenido 
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en su poder, menos de cien pesos mensuales de arren
damiento. 

Los demandados, ac&ptando la mayor parte de estos 
hechos, contradijeron, sin embargo, la demanda, y en
tablaron demanda de reconvención, la cual fue des
echada por extemporánea. 

El Juez absolvió a los demandados. 

Por apelación de las actoras, el Tribunal Superior de 
Bogotá, en sentencia de fecha veintiocho de julio de 
mil novecientos veintiocho, revocó la de primer grado, 
y decidió el pleito así: 

"1" Declárase que pertenece en dominio y propiedad 
a Virginia Ruiz C., a Ana Dolores Ruiz o Rodríguez y a 
María Viriginia Ruiz o Rodríguez, la casa alta y baja, 
situada en el barrio de Las Nieves de esta ciudad, y mar
cada con el número cincuenta y cuatro (54) de la calle 
veintitrés (23), junto con el suelo ·en que está edificada 
y sus solares y patios, casa formada por fracciones de 
la casa que Virginia Ruiz e. compró a Juan N. Rodrí
dríguez N. por escritura pública número 166, de fecha 
diez y seis de febrero de mil novecientos diez y ocho, de 
la Notaría 3'' de Bogotá y de las que Ana Dolores o María 
Virginia Ruiz o Rodriguez adquirieron por compra he
cha al mismo Juan N. Rodríguez N., por escritura nú
mero 756, de veinte de abril de mil novecientos tres, 
otorgada ante el Notario 5" de este Circuito, y deslindada 
así: por el Norte, con propiedad que fue de Mercedes 
Vargas de Urdaneta y Eduardo Urdaneta, hoy de José 
María Sierra y señores Peñas; por el Ori·ente, con pro
piedad que fue de los mismos Urdanetas, hoy de los he
rederos de José María Sierra y apartamento o casatien
da número cincuenta y dos, de propiedad de .Ana Dolores 
Ruiz y María Virginia Ruiz; por el Occidente, con casa 
o apartamento número cincuenta y seis, de propiedad 
de Virginia Ruiz C. y propiedad de los señores González 
y Montalvos; por el Sur, con la calle veintitrés y aparta
mento número cincuenta y seis, de propiedad de Virgi
nia Ruiz C. 

"2" Condénase a los demandados señores Juan Fran
cisco Rodríguez y Eduardo Plata o Rodríguez, a restituir 
o entregar a las demandantes Virginia Ruiz C., Ana Do
lores Ruiz o Rodríguez y María Virginia Ruiz o Rodrí
guez, seis días después de la notificación del auto que 
mande obedecer y cumplir esta sentencia, y que debe 
dictar el Juzgado a quo, la casa a que se refiere el punto 
anterior, libre de hipoteca3, censos y en general de todo 
gravamen, y junto con todos los frutos naturales y civi
les que hubiere producido la citada casa desde la fecha 
de la contestación de la demanda hasta cuando la en
trega se verifique, con derecho a que les sean abonadas 
las expensas necesarias invertidas en su conservación. 

"39 Condénase a los demandados en las costas de la 
primera instancia." 

Ambas partes inter.pusieron casación. 

Cómo el recurso de los demandados acusa todo el 
fallo, a tiempo que el .de los demandantes se dirige ape
nas contra la decisión relativa a pago de frutos, el orden 
lógico requiere que se considere en primer término el 
recurso total, entablado separadamente por cada uno de 
los dos demandados . 

lf)emanda de Eduardo lF'lata o Rod:rríguez 

Es admisible, y se basa en la primera cau:~al de casa
~ión~ 

Primer motivo. Se descompone en estos cargos: 

a) Violación de los artículos 946 y 950 del Código Ci
vil. El primero define la reivindicación. El segunde de
signa a quién corresponde ejercitar esta acción. 

Para que esta ac·ción prospere, arguye el re~urrente, 

deben aparecer en los autos los comprobantes auténti: 
cos, levantados en forma legal, que acrediten ese pleno 
derecho. La violación de aquellos dos preceptos ha sido 
directa, porque el Tribunal les dio aplicación sin que los 
demandantes hubieran comprobado plenamente sus de
rechos de dueños, y lo que es más, sin que se hubiera es
tablecido la identidad entre la casa que reclaman y la 
poseída por los demandados, requisito esencial en la 
reivindicación. 

Se responde: 

No es exacto que la parte r~tora hubiera omitido adu
cir títulos de propiedad y otros documeri.tos para res
paldar la acción reivindicatoria, los cuales se refieren 
tanto al dominio como a la singularización de la finca 
reivindicable. No es exacto tampoco que el Tribunal haya 
prescindido de considerarlos; por el contrario, la mayor 
parte de la sentencia, en estudio muy detenido, se ocupa 
de las escrituras números 181, 2220, 1025, 15G, 166, y una 
inspección ocular practicada por el Tribunal sentencia
dor sobre la finca reclamada. La sentencia concluye así: 

"En prese11cia de las escrituras 156 y 166, citadas en 
primer término, ha de concluirse que las demandantes 
son dueñas e~clusivas de las casas números 52, 54 y 56 
de la calle 23 de esta ciudad," y explica porqué la casa 
número 54 obtuvo luégo delimitación especial. 

Y cuanto a la singulalización del bien reclamado, se 
expre.sa así, después de apreciar la diligencia de inspec
eión ocular citada y otros instrumentos públicos: 

"De todo lo expuesto se deduce claramente que la casa 
en cuestión pertenece en dominio y propiedad a las de
mandantes, en la forma y por los linderos indicados en 
la demanda." 

Ahora, si en opinión del recurrente, los juicios del 
Tribunal, relativos al dominio e identidad de la cosa, 
son desacertado,s, la acusación debía ser por error de 
hecho o de derecho en la estimación de las pruebas res
pectivas, pero no por violación directa de las disposi
ciones legales que invoca el recurrente. 

Las acusaciones subsiguientes del recurrente, por vio
lación de los artículos 1857 del· Código Civil, 539, 542 y 
543 del Código Judicial, adolecen del mismo defecto 
apuntado respecto del primer cargo. El mismo recu
rrente halla que los cargos así formulados requieren acu
sacwn antecedente sobre error en la apreciación de 
pruebas; anuncia que los demostrará más luégo, y al 
efecto aduce un 

Segundo motivo. El Tribunal sentenciador incurrió en 
error de hecho, que aparece de manifiesto en los autos1 

al apreciar las siguientes pruebas: 

a) Las escrituras públicas llevadas a los autos por el 
actor. 

b) Los certificados del Registrador de instrumentos 
públicos de Bogotá. 

e) Dos certificaciones expedidas por el Secretario del 
Concejo Municipial de Bogotá. 

d) El acta de inspección ocular que se llevó a ,cabo por 
el Tribunal en virtud de un auto para mejor proveer, 
cuyo objeto patente fue el de producir una prueba que 
ha debido crear el actor; y 

e) El dictamen rendido por los peritos en esa dili
gencia. 
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Además, dejó de apreciar debidamente las dos decla
raciones presentadas por los demandados al contestar 

· la demanda. 
Las escrituras que señala el parágrafo a), son éstas, 

designadas únicamente por sus números para la bre
. vedad, y porque están ya especificadas por sus fechas Y 
Notaría en la sentencia y la demanda de casación, sin 
lugar a confusión con otras: 

La marcada con el número 756; consta en ella que 
Juan N. Rodríguez N. vende a Ana Dolores y María 

. Virginia Ruiz, dos casas que están construidas en terre
no continuo, ubicadas en la calle 23, barrio de Las Nie
ves de Bogotá, y señaladas entonces con los números 
10 y 12, y alinderadas en común así: por el Norte, Orien
te y Occidente, con propiedades de Eduardo Urdaneta, 
y por el Sur, con la calle 23. 

La escritura número 166, en la cual el mismo Rodrí
guez vendió a Virginia Ruiz C. la casa señalada con el 
número 56 de .la calle 23, de Bogotá, y demarcada así: 
Norte, con solares de los señores Peñas y José María Sie
rra; .Sur, con la calle 23; Occidente, ·casa de Aníbal Gon
zález y de los Montalvos; Oriente, ·casa de Ana Dolores 
y María Virginia Ruiz. 

Para confutar por error evidente de hecho en la apre
ciación de estos dos instrumentos, el recurrente argu
menta así: 

"De estas dos escrituras aparecen establecidos dos 
hechos diferentes: que las casas marcadas con los nú
meros 10 y 12 están edificadas en terreno continuo y 
son dé las citadas Ruiz, a quienes pertenecen en co
mún; . que la casa número 56 pertenece a Virginia Ruiz, 
exclru;;ivamente. Ninguna mutación se ha comprobado 
con relación a este estado jurídico c1e los demandantes; 
los títulos no se han modificado." 

Con estas escrituras se respalda, según el libelo de 
demanda, la reivindicación "de una finca de que son 
propietarias las demandantes, compuest.a de la ·Casa alta 
y baja, con el suelo en que está edificada, y sus patios y 
solares, situada en esta ciudad de Bogotá, en el barrio 
de Las Nieves, marcada en su puerta de entrada con el 
número 54 de la calle 23, finca que está (subraya el re
currente) formada de fracciones, de la que la primerá 
de las demandantes, Virginia Ruiz, adquirió por compra 
que hizo a Juan N. Rodríguez N. (escritura número 166), 
y de que las dos últimas demandantes, Ana Dolores y 
María Virginia Ruiz, compraron al mismo Rodríguez 
(escritura número 756). A la finca reclamada fijan los 
demandantes estos linderos: Norte, con propiedad que 
fue de Mercedes Vargas de Urdaneta y Eduardo Urda
neta y solar de Belisario Peña; Oriente, con propiedad 
que fue de los mismos Urdanetas y con apartamento o 
casatienda que fue de Juan N. Rodríguez, hoy de Ana 
Dolores y María Virginia Ruiz; Sur, con calle 23; Occi
dente, con casatienda de Virginia Ruiz, construida en 
lote que fue de Josefa González de Guzmán, que lindaba 
en una época con casa de Milcíades González y propie
dad de los Montalvos." 

y de la co~paración de las dos escrituras antedichas, 
que sirven de título a la reivindicación, con la demanda 
misma en que está determinada la finca que se reivin
dica, el recurrente formula su cargo en estos términos: 
si dichas escrituras comprueban que dos de las deman
dantes son dueñas en común de la casa 10 y 12, y que la 
56 es de propiedad exclusiva de la otra demandante, 
María Virginia, y si no existe prueba alguna de que tales 
propiedades se hubieran transfundido en todo o en par
te, tales escrituras no pueden acreditar el dominiQ de 

la finca que se reivindica, la cual se determina en la 
demandá cori linderos propios, muy diferentes de los 

. que demarcan las fincas de que tratan aquellas escri
turas; y al aceptarlas el Tribunal como título de reivin
dicación, incurrió en error de hecho y de derecho. 

Tal es, en resumen, el cargo de -casación, prescindien
do de otras argumentaciones propias de instancia. 

Se considera: 

El litigio, atendida la contestación de la demanda, 
quedó planteado sobre este punto principal y esencia
lísimo: negaron los demandados que la casa alta y baja 
que se reivindica se hubiera formado de fracciones to
madas de las dos casas que Ana Dolores y Maria Virgi
nia Ruiz compraron a Juan N. Rodríguez el veinte de 
abril de mil novecientos tres (escritura número 756), y 
de una casa que Virginia Ruiz ·compró a Juan N. Rodrí
guez el diez y seis de febrero de mil novecientos diez y 
ocho, escritura número 166). Advierte la escritura que 
esta finca, tal como se vende, fue creada por la refacción 
_que el vendedor hizo de una casatienda, convirtiéndolas 
en casa, que es la vendida. Y en apoyo de su negativa, 
los demandados afirman que la casa que se reivindica 
"es perfectamente distinta de las fincas que dicen las 
demandantes haber comprado a Juan N. Rodríguez, la 
cual edificó el mismo Rodríguez para sí, a fines de mil 
novecientos diez y principios de mil novecientos once, 
a sus expensas, esto es, siete años después de que había 
enajenado a las Rui~ las fincas de que tratan las es
crituras 756 y 166." 

Para que estos dos instrumentos pudiesen servir de 
título a la reivindicación, preciso era que el Tribunal, 
reconoc!do el domip.io particular de las tres fincas sobre 
que versan esas escrituras, inquiriese y hallara compro
bado el hecho de que los respectivos dueños, de mutuo 
consentimiento, habían formado una finca nueva, alle
gando ciertas porciones de sus respectivas propiedades, 
y constituido en ella una comunidad. Este es el estudio 
que emprendió el Tribunal en la parte motiva de su 
sentencia, y que dio origen a que decretase la reivindi
cación. 

Al efecto, la sentencia plantea así la cuestión: 

"Como en la venta de que trata la escritura número 
756 se comprendió bajo unos .mismos linderos las casas 
números 10 y 12, que. corresponden hoy a los números 
52 y 54, respectivamente, y en la demanda se da a la 
última una alinderación independiente, se pregunta: 
¿la casa número 54, determinada en la demanda, es la 
misma objeto de la venta de que habla la escritura nú
mero 756, o ella, por voluntad y disposición de sus due
ños, está formada como se expresa en dicha demanda, 
es decir, con fracciones d~ las tres casas?" 

El Tribunal llega a la última conclusión tras largo 
análisis y correlación de las dos escrituras antedichas, 
-756, 166-y de las escrituras números 181, 2220 y 1025, 
por medio de las cuales Juan N. Rodríguez adquirió de 
diversos dueños ciertos lotes de terreno, y fundado en la 
diligencia de inspección ocular practicada por él mismo 
el dos de marzo de mil novecientos veintiocho. De suer
te, pues, que la sentencia toma como título de dominio 
para la reivindicación, uno que. puede llamarse complejo, 
y que consta · de estos ·elementos: las dos escrituras n ú
meros 756 y 166; el acto de disposición de los dueños de 
las fincas, de que tratan estos instrumentos, para des
mer:..1brar sus r.especti'ras propiedades de ciertas porcio
nes y allegarlas entre sí para formar la casa número 54 
-dice la sentencia-y ensancharla con fracciones de las 
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casas números 52 y 56, y fotriiat liria riueva n:b:cil. con 
~1ín4e'raeion iniiepe'ridierite, qué es la dtsa qu~ s·e rei
vii:iciica. 

He éstá narración résü1ta que el Ttibililai, i>asado eri 
los cinco ínstrumeiltos pi:lh1iéos que sé éÍéjan tnetrcio'liá.
dos, y en ia inspecd6n ocriÍar, haÜ6 cb'mprotladd que las 
tres p'r'oj)iédaé1es de que tratan las esctitui·ás· 756 y 166, 
habían sufrido modificación de hecho para constithír 
una: finca renovada en extensión. L'á acusación del re
currente ha debido dirigirse contra la apreciadón con
junta del Tribuna-r de las cinco escrituras y de la ins
pección ocuHtr; de donde dedujo la conclusión que se 
dej6 expresada. El catgo es infundado. 

Ltis t!ittgos iiJ y e$; (fue se tefíerén a Ia á:pteciá·cion dé 
lós cé'ftifiCádoS' éxp'eá.iéloi po't el R.egif:íttáüof de insttu
:düint8s i)iíb1iéos a.e' Boisb'ta, s·c>n táiribien iíieficá:ces, pot
que cbriib éstos' aoci:ltiiento§ fo'rmati parte de las resíjeé
títas ésditú:ta§; IáS' iriistnas razones que sé dejan ex
P'üé'stfts tesbecto M éstas, so·fí extensivas riecesari~men
té á. aqtieno~ tloc·ftmlifitos. 

Ni~s hrl:Poftarite es er cárgó «Íj; qi:ie se i~·fiei·é a tli 
éstfirracióil que iliz6 éi Trib'lih~l cié 1a f>riiefia cte h1spec
Hdn ocular ilrfih~ tné:HcióBaáii, porqúe es tifiá &e iá:s 
:6hnCipiilé~ en qúe sé furtcíó e'! ±HBuiHri. A~ils'a ei i:é:(!it.: 
l:r'ente la séb.té:rtcta p6r' éfi6t' dé hffchéf evidente itl apfe.: 
éHír el: i8t3: .de' ésa inspec:Cfó'ir; pé'r'o 1i argiimentaCióti 
cítie ~oSiierre· el éargo es un Íriéro aiegato dé fns'tariéia'; 
que pudfi :tii{iers~ bteil eh er tr~sla-dd qtre sé corrió Cie1 
dictamen pericial, bien en los alegatos Cine arttééécl.ieHiii 
al fallo. Pa:ra que el error evi'dente de hecho en la a-p·te
ci:a:cióir de una: prueba: pueda. próspetar eh ca.sación, rro 
basta; que searr más o menos prO'ba:bles la:s tesfs que · en 
contrario sostenga el: récurtente, sino que es n·ecesa::rio 
qué esa: prueba esté ébntra:dichá por otra u óttas' dei 
p:róceso, O' que dé ella miSrrra: sú:rj'a, de i:nodo· i'rrco'ntestá" 
bl:e, el érror del Triburral, o que el concepto de éste vay9: 
có'ntta: tina: verdid évícfente de por sí. 

Pero in\portá, siri emtiárgó, estudiar más' a foi'l.do' éste 
c!ii:go. Lli difigeiicia.' de i:nspécción ócúlar practiéida: él 
dos de marzo de mil novecient9s veintiocho, la a:ptec'io 
el Tribunal; no como prueba: que abarcase la cuestión 
integra de que la casa reivindicada estuviese formada 
aé' pcfréi&i.es péi:terie6iimtes a: las finéas de fás deman
dantes·, sino como cofu.probárites cÍe álguiió de los ele'- . 
méntos que, con ótfos· diversos, cónstitúyen la prúeBa 
córlil>lMa en .q'ue se basó el TI'ioUnai para dil!úir su' ialléi'. 

~- . . . . . . ' . ' . , Es'bs puntos, respecto de los- cuáleá sé vafe Ia s'eiiten-
~la, sori é'Sfds': 

"Que la casa o'bj'eto' de la teivindi'c~cióri se· háll'á a:Urr
dérada éomo se expresa en la demanda; qué lás ca'Slis 
números 52 y 56, que antes éran vérdad'era:s casas; se 
habían convertido en meros apartamentos; hecho este 
-dice la sentencia-que concurre a demostrar y a ro
bÜstecér ei concepto de que la casa número 54 se en
sanchÓ y ~mpÚó con fracciones de las otras dos, porque 
de lo contrario las tres fincas serían verdaderas casas, 
y no una .casa y dos apartamentos; que el terreno 
en que se hallan las edificaciones es contin-qo, y entre 
ellas no se interpone ninguna otra finca"; y co
menta la sentencia: ,;como Rodríguez era dueño de ias 
tres casas, Y. en la venta que hizo a las sefioritas Ruiz 
~o . se !eserv? parte alguna . de ellas, la conclusión se 
presenta cada vez más clara." 

El reém+énte omitió abbrd~i' estos puntos, qué eran 
ios p~rtfrientes a la cu'esti.ón, para d:ilú reparos respec: 
toi de rá n1si>ecCión oéiilár. 

Térée:i: iho'tivd. Error cie aerec'H.o en ia. apteciáció'n de 
ias :Ptüébas qüé sé éstW:Iiarotl en el c~rg6 anterior. 

Como esta acusación la deriva el recurrentli tHil etrtíf 
de heéhd qÍle acusé!; ñ:o ltabieritio résuitatlb esté éa:tgo 
efié'az, cae por su Hase sii consecuente. 

En til rb.LSmo caso se halia ei motívo cuarto, riorque· 
se deriva úimb.ién de otro relatívo ai ~rtoí d~ iiéchd, que 
.... a sido ineficaz . 

. Qufritb moti V~; Vioiacióri del artícüio 752 del C6Ctigo 
cívil, que define Hi posesioñ·, y de los artíciii6s 764, 765 
y 768 íbtciem, que defl:nen, respectivamente, lá: pbses'itin ' 
regular, éi justo título y la oúéiia fe. 

Razona el récilrr~rite asi: 

"Ei TribunaÍ encontrÓ, y asÍ lo decÍaró en su faÚo, que 
los demandados eran poseedores reguÍares y de buena 
fe, y, sin embargo, decretÓ la reivindicación, violando 
asiios ~ntecit~hos arÜcul<?s. El Ütuí~ de lo~ demandados 
es justo, y mientras no se probara lo contrario los de-
~ • • .. . ... .. ~ • - .,¡ l • • ' 

mandados debieron ser mantenidos en el dominio de la 
casa. 

Se' ri:l'sporide: 

Un demandado en reivindicaciórl bien ph~d'e Sucede{· 
que te'iigá un titliló jüSto: y poseSitin reg1iiH, y ~er ven
cido, s'hl: embafgo, en tití juiciti dé. doinini6, ¡jotque éi 
reivindicador opuso a ese título otro que prevaléda; 'Ei 
justo tittxlb del demandaao y sü posesiori de buena fe 
sírvefi entonces· Pá:tfi. fávorecerléi efi Iás pr~stacione~ 
qué delie haíc'et a sú vétlcéaOr. En éste sentido está el 
fá'llo del TriMnál. 

El cargo es itlfúridaCfo. t 

L'ás motivos sexto, séptí'm'o y Oé't9:vo no sbrt síiib éo1:b
lario·s de lOs' arttericire's, de suerte que, destruidos los ári

. tecedentes, desapareceri sus consééúeñ.tes. 

lreecurs·o dé iúan ÍFtancfisco litólirígiliez. 

El recurso de 'casación es admisible; se basa en la 
primera causal. 

Primer motivo. Los cargos a), b), e-) y dJ no· sórt sirt'O 
reptoduccióh de Otros iguales· qúé ai:iujo el apói:ietaé:fO' dé 
Eduardo Rodríguéz o Plata. 

El cargo e) esnuevo: violación de los árttcurcis o2 dél 
C6'digo Civil y 53 de la Ley 153 dé 1887. corrsiste en 
acusar el error del Tribunal al aceptar como' ¡5rt1el:ll:i: dé 
dominio de dos de las demandantes, Ana Dol'ores y Ma
ria Virginia Ruiz, la esctituta núril'ero 756·, en que· cbn·sta 
el contrato de compraventa; con Jüan N. Rbtlrígttez, de 
la'S dos casas· ~úmeros· 10 y 12'; númeració'ri a:n:t1gu'a. 
Cuando se verifi'có la ven:tá eran humores de· eaad lás 
compradoras; Y tomó SU representa·ción ¡J'a:ra cel'e1:Íta1" él 
contra:to y firmar la escritura· Virginia Ruiz Cantér!l, 
su madre natural. Está' señoi'á, árguniénta: el récurréirte, 
no tenía· la representación legal de sus llijás, porqú'e 
dada la condición de madre natural de ellas no teñía la 
patria potestad. 

Se contesta: 
,·~ • ·,'!"'" /' (l .. ""'""' ' '. .- ,. • ' . o4

•• • : • -

En: el supuesto de que la señ'ora Vfrginia· Ruiz Cantero 
ncf hübi·era tenido la répreséñtáci;ón leg:Ü c.Íe sus hijás 
cüahcto la aíudida' escritura se otorgó, ocurriri:i el éa'sb 
ele qu·e elia hllbía contraído estiimlaCÍbh~S é-ontractua·
le.S d'e cofripraventa: eh nombre cíe ter<~eros' a: quHHiés no 
re~reséntaba:; el coiit~ato re6ibi~ pbstei:i'odnente lá' ra'
tifiéaci6ri de las hi]a~ cori actos de ejecuctón, que pre·-. 
supbnen un títi.itb derivado de la cohv{mCión celéih·itda 
pbr mect1o de lá esci:itúra ñúniero 16~. Esta rattficaci'Ón 
táci'Üt, coihrh;ohá'cia en autos, dio perfección ál coiürát.o 

1 
-: 
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con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1506 del Código 
Civil. 

El cargo no es eficaz .. 
f) De modo más concreto que su codemandado, el re

currente ataca el título de las actoras, sosteniendo que 
la casa alta y baja, número 54, está edificada en parte
de tres lotes de terreno que compró Juan N. Rodríguez 
a Mercedes Vargas de Urdaneta y Eduardo Urdaneta en 

- mil novecientos diez, al paso que la venta de las dos ca-· 
sas que aquel mismo hizo a Ana Dolores y Maria Virginia 
Ruiz, fue hecha en mil novecientos tres; de- donde de
duce el recurrente que las dos casas de las dos menores 
y la casa número 54 que edificó Rodríguez en el lote 
comprado en mil novecientos diez, son distintas, porque 
tienen origen diverso de adquisición, y que al identifi
carlas el Tribunal, cometió error evidente. 

Se responde: 

Revela este cargo que el recurrente _no se ha pene
trado de la sentencia del Tribunal. Para llegar éste a 
la conclusión de que la casa número 56 es una de las 
componentes de la casa alta y baja número 54 que se 
reivindica, no se refiere, ni podía referirse, a la adquisi
ción que Ana Dolores y María Virginia hicieron en mil 
novecientos tres; ni menos niega que Juan N. Rodríguez 
adquiriera los lotes de terreno en mil novecientos diez;. 
lo que sostiene es que esta.s últimas propiedades fueron 
vendidas a Virginia Ruiz en febrero de mil novecientos 
diez y ocho, por la escritura número 166·, estQ es, ocho años 
después de la compra hecha por Rodríguez en mil no
vecientos diez; que en la venta a Virginia quedó com
prendido todo el terreno ·comprado por éste, con el agre
gado de una casa que sobre unas casatiendas que exis
tían allí, el mismo Rodriguez construyó por medio de 
transformaciones. Y para concluir el Tribunal que estas 
fincas entraron a formar parte posteriormente de la 
casa número 56, aparte de valerse de la escritura nú
mero 166, se basa en el dictamen de los peritos que in
tervinieron en la inspección ocular practicada en se
gunda instancia:, cuyos conceptos son perentorios al 
respecto. 

El cargo es completamente infundado. 
El cargo g), relacionado íntimamente con el anterio_r, 

queda, por lo mismo, contestado. 
Cargo h) . Violación de los artículos 6~0 y 644 de la' 

Ley 103 de 1923, por no haberlos tenido ·en cuenta el 
Tribunal al dictar el fallo. Cuando se inició el presente 
juicio, argumenta el recurrente, regía esta Ley, Y. su ar
tículo 650 disponía que "cuando en un juicio se presen
ten informaciones como pruebas, és'tas deben surtir sus 
efectos si la parte contraria no exige la ratificación de 
los testigos dentro de los seis días siguientes al de la pre
sentación de la prueba." Hac}endo uso de este derecho, 
los demandados, al contestar la demanda, presentaron las 
declaraciones de Antonio Prieto y Juan Benavides, con 
las cuales se prueba que a fines de mil novecientos diez 
y principios de mil novecientos orice, Juan N. Rodríguez 
construyó, de propia cuenta, la casa alta y baja número 
54, situada en la calle 23 de Bogotá; y que desde que se 
construyó vivió en ella Rodríguez hasta que murió. 
Esta prueba demuestra qu,e esta casa es diferente de ia 
que fue vendida a Vü·iginia Ruiz, y que jamás la poseye
ron las demandantes. 

Se responde: 

Los testimonios que se invocan por el recurrente, aun
que probasen que Juan N. Rodríguez ·construyó la casa 
.número 54 y vivió en ella, esto es, que 'fue su dueño des-

de mil novecientos diez en adelante, no alcanzan a in
validar las pruebas que resultan de las escrituras con 
que las actoras aparejaron su demanda, las cuales, no 
de por sí, sino que correlacionadas con otras circuns-

' tancias indiciales, sirvieron de elementos probatorios, 
1 para que en la inspección ocular los peritos y el juzgador, 

proprio _visu, llegasen a conclusiones diversas de la que 
se pretende establecer en los referidos testimonios. La 
inspección ocular prevalecía en este caso sobre la prue
ba testimonial que nada demuestra en contrario de 
a;quella.s. conclusiones. 

Recurso de las demandantes. 

Es admisible. Tiene por base la primera causal. 
·Primer cargo.· Violación por mala interpretación de 

los artículos 764 y 765 del Código Civil. La primera de· 
estas. disposiciones define la posesión regular. La se
gunda, determina cuál es el justo título. 

Se dirige el ·cargo contra la declaración que hace la 
~entencia, de que los demandados en la presente reivin
dicación son . poseedores de ·buena fe, porqu~ su pose
sión de la finca procede de justo título y en que la 
buena fe se presume. No objeta el recurrente la calidad 
de justo título con que los demandados entraron en po
sesión de la_ finca, cual ,es el acto legal de partición 
de la herencia de Juan N. Rodríguez, por el cual les 
fue adjudicada la casa que ha sido objeto del presente 
juicio; pero contradicen la buena fe con que la hayan 
poseído después de la adjudicación. Copiando el si
guiente pasaje de la sentencia, lo toma como base de su 
acusación: 

"En la fecha de los inventarios la expresada casa se 
halló en poder de las señoritas Virginia Ruiz, Ana Dolo
res Ruiz y María Virgi_nia Ruiz, y su apoderado se opuso 
a que se incluyera en 'los inventarios, motivo por el cual 
el Juez la inventarió en poder de terceros poseedores. 
Las demandantes tenían que ser respetadas en esa po
sesión, mientras los demandados no probaran que la 
casa era de propiedad del causante, mediante un juicio 
contradictorio, porque de otra manera su derecho sería 
nugatorio. Sin embargo, los adjudicatarios no lo creye
ron así, y tan pronto como se les expidió su hijuela acu
dieron al procedimiento· de que dan cuenta las declara
ciones de Eduardo de· J. Bernal, Isidro Barreta y Jenaro 
Guerrero, y ·despojaron de su posesión a las deman
dantes." 

¿Cómo, argumenta el recurrente, después de estam
par estos conceptos, rigurosamente ciertos, ha podido el 
sentenciador declarar poseedores de buena fe a los de
mandados? ¿Dónde puede descubrirse, después de leer
~os, la c·onciencia de haber adquirido la casa por medios 
legítimos, exentos de fraude y de todo otro vicio? 

Se considera: 

Es evidente, según aparece de la diligencia de inven
tarios de la sucesión de Juan N. Rodríguez N., de .fecha 
siete de mayo de mil novecientos diez y nueve, que a 
tiempo de inventariar la mencionada casa número 54, 
l!:is demandantes, por medio de su apoderado, se opusie
ron a que se incluyera en los inventarios; los interesados 
denunciantes se. opusieron a esta pretensión, y el Juez 
decidió que se incluyera como bien en poder de terceros. 

Es cierto también que en las hijuelas expedidas a los 
demandados quedó incluida la narración del anterior 
incidente, por mandante del Juez e:n la sentencia apw
batoria de la partición, qu€! dice: 

-8-
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. "3• Entréguese. a cada uno d~ .los partícipes la parte 
de bienes que les haya correspondido, observando la 
salvedad hecha en las l;lijuelas, respecto de los bienes 
que quedaro.n en manos de terceros." 

En estas condiciones, la entrega del bien a los adju
dicatarios no podía ha-cerse sino en la forma descrita 
por el ar-tículo 253 de la Ley· 105 de 1890, a saber: por el 
Juez, y mediante la comprobación sumaria de que per
tenece a la herencia y oído el tenedor de él. Si éste se 
denegara a entregarlo, alegando razón legal suficiente, 
no se renovará la orden de entrega mientras no se de
cida el punto judicialmente. 

Basta lo dicho para demostrar que la tenencia de la 
casa o.btenida por los demandados por disposición del 
agente de arrendamientos ~ quien estaba consignada 
por las demandantes, en cuyo poder la había dejado el 
J-uez, no podía constituir entrega legal que, a pesar de 
un titulo justo, les confiriese la calidad de poseedores 
de buena fe. Y se afirma porque en la hijuela, su título 
pJJopio, estaba expresado claramente. que la entrega de
bía hacerse observando las formalidades que la ley re
quiere respect.o de los bienes que se inventaría:n. deján
dolos en poder de terceros. 

El cargo es fundado, y da lugar a la casación parcial 
de la sentenci:a. 

Para sentar ,la base del fallo parcial de instancia, se 
considera: el proceso no. contiene los comprobantes su
ficientes para_ determinar en esta sentencia el valor de 
los frutos que deben pagar los demandados como efec
to de la reivindicación; preciso se hace condenar a éstos 
al pago de ellos en cantidad indeterminada, y ordenar 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 874 del Código 
Ju~cial, que en juicio ulterior se fije el monto del valor 
de esos :(rutos. Para el efecto de esta liquidación habrá 
de tenerse en cuenta 'la fecha precisa en que los de
mandados tomaron la tenencia de la finca cuando se 
hallaba en poder de las actoras; el canon de arrenda
miento. u otra renta que produjera desde entonces y 
l}.u.biera:p, percibido los mismos tenedores, a quienes se 
abonará:n. las sumas que hayan invertido en las repara
~iones. nece¡;;arias y en pago de impuestos u otros gastos 
qe. calidad urgente. 

Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de Casación Ci
vil, admin.istrando justicia en n~mbre de la República 
~por autorida_d de la ley, decide: . 

1" Se casa en parte la sentencia dictada en este juicio, 
~1 vein.tiocho de julio de mil novecientos veintiocho, por 
el 'I,'ribunal Superior de BQgotá, en cuanto en el punto 
~· c:Ie l~ parte resolutiva ordena que los demandados de
ben entregar a los demandantes "los frutos naturales 
Y. civiles que hu.biere producido la citada casa desde la 
fecha de la contestación de. na demanda." 

2• En su lugar decide: condénase a los demandados 
Juan Francisco Rodríguez y Eduardo Plata o Rodríguez, 
a indemnizar a las demandantes Virginia Ruiz c., Ana 
Dolores Ruiz o Rodríguez y a Maria Virginia Ruiz o Ro
dríguez, el valor de los frutos naturales y civiles de la 
casa número cincuenta y cuatro (54) de la calle veinti
trés (23) de esta ciudad, desde la fecha precisa en que 
los demandados tomaron la tenencia de ella, cuando se 
hallaba en poder de las actoras, hasta el dia en que se 
veri-fique la entrega, conforme se ordena en la sentencia 
de veintiocho (28) de julio de mil novecientos veinti
ocho (1928), de que se ha hecho mérito. 

·3• El monto del valor de los expresados frutos se fija
rá en juicio separado. Para los efectos de esta liquida
ción, se tendrán como base de ella, principalmente, la 

fecha precisa en que los demandados tomaron la tenen
cia de la finca cuando se hallaba en poder de las acto
ras, el canon de arrendamiento u otra renta que produ
jera de.sde entonces y hubieran percibido los mismos 
tenedores, a quienes se abonarán las sumas que hayan 
invertido en las reparaciones necesarias y en pago de 
impuestos u otros gastos de- calidad urgente. 

4• No hay mérito para casar, en cuanto a lo demás, 
la sentencia en cuestión, la cual queda vigente en las 
s~guiEintes partes: 

"1" Declárase que pertenece en dominio y propiedad a 
Virginia Ruiz C., Ana Dolores Ruiz o Rodríguez y a Ma
r-ía Virginia Ruiz o Rodríguez, la casa alta y baja, si
tuada en el barrio de Las Nieves de esta ciudad, y mar
cada con el·número cincuenta y cuatro (54) de la calle 
veintitrés (23), junto con el suelo en que está edificada 
y sus solares y patios, casa formada por fracciones de la 
casa ·que Virginia Ruiz C. compró a Juan N. Rodríguez 
N. por escritura- pública número 166, de fecha diez y 
seis de febrero de mil novecientos diez y ocho, de la 
Notaría 3" de Bogotá, y de las que Ana Dolores y Maria 
Virginia Ruiz o Rodríguez adquirieron por compra he
cha al mismo Juan N. Rodríguez N., por escritura nú
mero 7·56, de veinte de abril de mil novecientos tres, 
otorgada ante el Notario 5° de este Circuito, y deslindada 
así: 

'Por el Norte, con propiedad que fue de Mercedes 
Vargas de Urdaneta y Eduardo Urdaneta, hoy de José 
María Sierra y señores Peñas; por el Oriente, con pro
piedad que fue de los mismos Urdanetas, hoy de los 
herederos de José María Sierra, y apartamento o casa
tienda número cincuenta y dos, de propiedad de Ana 
Dolores Ruiz y María Virginia Ruiz; por el Occidente, 
con la casa o apartamento número cincuenta y seis, de 
propiedad de Virginia Ruiz e. y propiedad de los seño
res González y Montalvos, y por el Sur, con la calle 
veintitrés y apartamento número cincuenta y seis, de 
propiedad de Virginia Ruiz C.' 

"2° Condénase a los demandados señores Juan Fran
cisco Rodríguez y Eduardo Plata o Roddguez a restituir 
o entregar a las demandantes Virginia Ruiz C., Ana 
Dolores Ruiz o Rodríguez y María Virginia Ruiz o Rodrí
guez, seis días después de la notificación del auto que 
mande obedecer y cumplir esta sentencia y que debe 
dictar el Juez· a quo, la casa a que se refiere el punto 
anterior, libre de hipotecas, censos y en general de todo 
gravamen. 

"3• Condénase a los demandados en las costas de la 
primera instancia"; y 

5" Sin costas en este recurso. 

.Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .Jfudicñall 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

J:UAIN N. MENDEZ-Tancredo Na.rmetti-lFrancisco 
'll'afur A\.-A\ugusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de .Jfusticia-Sala de !Casación ICiiviii-lRo
gotá, julio veintitrés de mil novecientos treinta y uuno. 

El apoderado de Eduardo Rodríguez o Plata, una de las 
partes en este recurso, manifiesta que, con relación a la 
sentencia dictada por esta Superioridad, con que culmi
nó el recurso de casación intentado en el juicio sobre 
reivindicación a que alude el peticionario, 'inicia el re
curso de nulidad de la misma sentencia, o aquel que la 
hol).on¡.ble Sala encuentre adecuado en su sabiduría para 

\ 
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corregir o reparar el error en que incurrió al proferir 
el fallo." 

En la segunda parte de su memorial el peticionario se 
da al empeño de confutar los fundamentos que tuvo la 
Sala para casar la sentencia del Tribunal en lo relativo 
a la condenación de frutos. 

Nada pide ~n concreto el apoderado respecto de lo 
cual pudiera proveer la Sala, quien, por otra parte, l>Í 

queda; enterada de la inten<!ión que aquél abriga de 
iniciar el recurso de nulidad de la dicha sentencia, lo 
cual hará, sin duda, amoldándose a las normas de pro
cedimiento judicial, una de las cuales es la que deter
mina la jurisdición que ha de conocer de los recursos de 
nulidad contra las sentencias dictadas por la Corte 
Suprema. 

Cuanto a la otra manifestación que hace, de que 
aparte de la nulidad "inicia alternativamente aquel re
curso que la honorable ·Sala encuentre adecuado en su 
sabiduría para corregir o reparar el error en que ha 
incurrido," esta Superioridad rechaza la insinuación del 
peticionario, porque no le es dado hacer tal hallazgo ni 
aconsejarlo al peticionario. 

Ha impulsado, sin duda, al distinguido abogado, a 
elevar el memorial susodicho, el propósito de llamar la 
atención de la Sala a ciertos errores, patentes en su 
concepto, que han empañado en esta ocasión la limpidez 
que deben tener los. fallos de la Corte Suprema. El pro
pósito es bueno, y ha movido a la Sala a recapacitar 
sobre las observaciones críticas del apoderado. 

No halla la Sala que haya incurrido en los toscos erro
res de omisión que el peticionario le atribuye. Es cierto 
que una causal fue aducida por el recurrente ba:sada en 
razón de incongruencia de la s'entencia del Tribunal, o 
sea, como lo explica el recurrente, que el fallo no guar
da congruencia con las pretensiones deducidas en la de
manda; causal que explicó y determinó así: 

"Según el texto de la demanda, los actores piden que 
se condene a los demandados a entregarles una casa 
que está formada de fracciones de otras dos casas, y la 
sentencia condena a entregar una casa sobre la cual no 
se ha probado que rsea idéntica a la que se reivindica, 
es decir, que sea la misma." 

Basta la enunciación de este motivo y el fundamento 
·que se le asigna, para caer en la cuenta de que no se 
trata de segunda sino de primera causal. 

La cuestión de identidad fue larga y empeñadamepte 
debatida en el juicio, y objeto de numerosas y variadas 
pruebas, y respecto de la cual, según los propios térmi
nos de la demanda de casación del recurrente, "no se 
ha probado que sea idéntica la casa que se con'dena a 
entregar a la que se reivindica." Jamás puede tener esta 
alegación el carácter de segunda causal. 

Es ahora, en· el memorial de agravios dirigido a la 
Sala; cuando tal calificación y nombre · le viene a la 
mente. Sírvele de as~dero el introito que puso al VII 
motivo de su demanda de casación: 

"La sentencia acusada no guarda consonancia con las 
pretensiones de los actores." 

Ese motivo lo desarrolló entonces, en difuso alegato, 
apoyándose en el argumento de que el Tribunal había 
incidido en error en la apreciación de las pruebas refe
rentes a la identidad de la cosa reivindicable y la po
seída. 

Y que por tal enunciado solamente que hizo de aquel 
motivo, pretenda el peticionario haber invocado una se
gui:l~a causal olvidada por la Corte, es cargo que ex-

trafia en boca de un abogado · tal como el peticionario, 
quien, aparte de la reconocida seriedad en sus. juicios; 
debe ser, por su categoría, buen conocedor de la. cons. 
tante doctrina -de la Corte sobre el punto que ha traído 
su celo. La Corte ha venido declarando desde 1896; y en 
repetidas decisiones, que ''el fallo del Tribunal por el 
cual se niega la existencia del derecho alegado por las 
partes, no puede tacharse. de incongruente con }as pre
tensiones de éstas. Si el fallo es ilegal, porque desconoce 
sin razón el derecho invocado en la demanda, eso no 
quiere decir que cariga bajo la sanción del inciso 29 del 
artículo 29 de la Ley 169 de 1896." 

:Por lo expuesto, la Sala declara que no hay lugar a 
dictar declsión alguna con relación al memorial que se 
deja mencionado. 

Hágase saber al interesado y publíquese en la Gaceta 
Judicial. 

JUAN N. MENDEZ,-'Jl.'ancredo Nannetti-JFrancisco 
'Jl'afur A.-Augusto N. Samper, Secretario ·en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, julio dos de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

~según las declaracione~ he.chas en la escritura núme.
ro ochenta y uno, otorgada en la Notaría de San Andrés 
y· Providencia, el diez de junio de mil novecientos diez, 
por Catherine Davis de Brock y OliÍnpia Brock, las mis
mas que ahora figuran como partes en esta litis; Gerald 
Brock cultivó unos terrenos de propi€dad de Olimpia 
Brock, con el consentimiento de ésta. De las otras prue
bas que obran en e!' expediente resuita, además, que 
Gerald Brock arrendó_ el terreno cultivado a Henry J. 
Bradley por el término de cinco afias. Antes de que ex
pirara dicho término murió el arrendador, y a la vez 
s~rgieron algunas diferei?-cias entre la viuda de éste, 
Catherine DaVis de Brock y Olimpia Brock, sobre la 
propiedad. 

Para zanjar estas diferencias se otorgó· la escritura 
número ochenta y uno arriba citada, en la cual David L. 
May, como apoderado general de blimpia Brock, y Ca
therine Da vis de Brock, en su propio nombre y ·como 
representante legal de sus menores hijos Jaile C. Ha
milton, Dilian U., Jonita M., Kiziah U. y Cinderella 
Brock, dije ron: 

''Que en virtud de haber· cultivado el señor Gerald 
Brock, difunto esposo legítimo qU:e lo fue de la señora 
Catherine Davis de Brock, y padre de los menores arri
ba mencionados, con consentimiel).to de su dueña, unos 
terrenos de la propiedad de la sefiora Olimpia Brock, si~ 
tuados en este Distrito, en el lugar llamado Rooby Rock; 
y en virtud de que dichos terrenos se hallan actualmen
te arrendados al señ.or Henry J. Bradley, han celebrado 
el siguiente contrato:. 

"Primero. La señ.ora O limpia Brock se compromete 
r entregar a la señ.ora Ca'therine Davl.s de Brock, para 
que sea dividido· entre ella y sus menores hijos· expre
sados, la mitad de las porciones de terreno cultivado por 
el difunto Gerald Brock, comprometiéndose, igualmente, 
a otorgarle la respectiva escritura pública, o sea el tí
tulo traslaticio .de dominio, tan pronto como se praet.i
que la mensura de los terrenos cultivados por el predi
cho difunto Brock, los cuales. se encuentran encerrados 
dentro de los siguientes linderos: . por el Norte, linda 
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con terrenos de Andrew Myles, Philipina Anthony, Jeph
ta Mitchell, Francis A. Bent y Eliphas Forbes; por el 
Sur, linda con terrenos de ·Joshua Pomare; por el Este, 
linda con el arroyo llamado Coplín, y por el Oeste, linda 
con el mar. 

"Segundo. La señora Catherine D. de Brock se com
promete, como consecuencia de lo estipulado en la an
terior cláusula, a renunciar todo reclamo que ella y sus 
menores hijos, como herederos de Gerald Brock pudie
ran tener contra Olimpia Brock sobre los terrenos en 
referencia. 

"Tercero. Ambas partes convienen en respetar el 
arriendo que actualmente tiene sobre los predichos te
rrenos el señor Henry J. Bradley." 

En cumplimiento de esa convención, Olimpia Brock 
entregó a Catherine de Brock algunos lotes del terreno 
cultivado por el marido de ésta; pero la expresada viuda 
no quedó satisfecha, pues exigía se le entregara no la 
mitad de lo cultivado por su marido, sino la mitad de 
todo el terreno Booby JRock; y al efecto, ante el Juez del 
Circuito de San Andrés y Providencia, promovió juicio 
ordinario para que, por sentencia definitiva, se declare, 
entre otras cosas, lo siguiente: 

·"Primero. Que Olimpia Brock (a) Thompson está en 
mora de cumplir el contrato celebrado por escritura pú
blica número ochenta y una (81), de diez (10) ·de junio 
·de mil novecientos diez (19Hl), otorgada en la Notaría 
del Circuito de San Andrés y Providencia. 

"Segundo. Que la demandada debe cumplir la referí
. da convención, sin más demora que la indispensable
mente necesaria para ejecutar la obra de mensura y 
división del globo de terreno situado en el Municipio 
de San Andrés, en el lugar llamado Booby JRock o lHlill 
'.H.' o p. 

''Tercero. Que una vez efectuadas las mensura y divi
sión expresadas, se ordene a la demandada entregar a 
los demandantes la mitad del prenombrado globo de 
terreno, así como también se le ordene el otorgamiento 
de la respectiva escritura traslaticia de dominio a favor 
de su contraparte." 

j 

En primera instancia el Juzgado negó lo pedido en la 
demanda, por no haberse probado que Olimpia Brocl{ 
estuviera en mora de cumplir las obligaciones que le re
. sultan de la escritura número ochenta y uno, arriba 
mencionada. 

Subió el negocio al Tribunal Superior de Cartagena, 
y éste, en sentencia de primero de agosto de mil nove
cientos veintidós, estimó que el contrato contenido en 
la precitada escritura número ochenta y uno, es de tran
sacción, y después de algunas consideraciones sobre la 
materia, llegó a esta· conclusión: 

· "Luego si la transacción implica enajenación, si los 
padres de familia, con relación a los bienes que están 
bajo su administración a virtud del derecho de patria 
potestad, no pueden enajenarlos sin autorización judi
cial, y si de autos no resulta decreto judicial alguno que 
autorice el título generador de la obligación demandada, 
claro es que la transacción aludida se halla afectada de 
nulidad." 

Consideró el Tribunal que se trata de una nulidad ab
soluta, y termina así su referido fallo: 

''Estando demostrado, según lo expuesto; que de esa 
transacción no puede desprenderse vínculo alguno de 
derecho entre los contratantes, salta a la vista la im
procedencia de las. declaratorias demandadas. 

"En tal virtud, este Superior Trib}lnal, administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, absuelve a Olimpia Brock (a) Thompson, de 
los cargos de la demanda. 

"Queda en estos términos reformada la parte reso
lutiva de la sentencia de primera instancia apelada. Há
gase saber, déjese copia en el libro respectivo Y man
téngase el expediente en la mesa de la Secretaría para 
los efectos de la casación." 

Posteriormente Arthur H. May, en escrito de deman
da, fechado el veintitrés de mayo de mil novecientos 
veinticuatro, dijo: 

''El Tribunal de Cartagena, en sentencia de primero 
de agosto de mil novecientos veintidós, declaró nulo el 
susodicho contrato -contenido en la precitada escritura 
pública número ochenta y uno de mil novecientos diez. 

. En virtud de esta sentencia, que lleva la fuerza de cosa 
juzgada, deben volver al patrimonio de Olimpia Brock 
los cuatro lotes de terreno que entregó, ya que, a conse
cuencia de la declaratoria de nulidad, las partes tienen 
derecho a ser restituidas al mismo estado en que se 
hallarían si no hubiese existido el contrato nulo, de 
conformidad con el artículo 1746 del Código Civil." 

En la parte petitoria de ese libelo dijo: 

"Me presento, por medio de este escrito y en nombre 
de Olimpia Brock, de calidades ya· dichas, demandanclo 
a la señora Catherine Davis de Brock, en su propio 
nombre y también como representante legal de sus me-

. nares hijos Ionita, Kiziah y Cinderella Brock (artículo 
62 del Código Civil), y a Hamilton y DiUion Brocl{, hijos 
también de Catherine Davis de Brock, que han llegado 
ya a la mayor edad, siendo todos los demandados natu
rales y vecinos de este Municipio, y quienes son los te
nedores de los cuatro lotes de terreno en litigio, para 
qqe, con su citación y audiencia, y previos los trámites 
de un juicio civil ordinario, se declare por usted en sen
tencia definí ti va: 

"!? Que los demandados están en la obligación de de
volver a Olimpia Brock, como consecuencia de la nulidad 
declarada, los cuatro lotes de terreno descritos en la pri
mera parte de este libelo, con sus frutos, según resulten 
ser poseedores de buena o mala fe; o a pagar el valor dt; 
los supracitados lotes y frutos, según justiprecio de pe
ritos, si quieren retenerlos; y 

"2Q Que están también en la obligación de pagar la.:; 
costas de este juicio." 

La parte demandada, por medio de apoderado, con
testó aceptando unos hechos y negando otros, convi
niendo en algunos de los fundamentos de derecho y 
rechazando otros; pero en el fondo, oponiéndose a lo 
pedido por la demandante. Al mismo tiempo, el mismo 
apoderado, Simón A. Howard, presentó demanda de 
reconvención contra la expresada Olimpia Brock (a) 
Thompson, para que se declare en sentencia definitiva: 

''a) Que Gerald Brock~extinto-esposo y padre legí
timo que fue, respectivamente, de mis mandantes Ca
therine Davis viuda de Brock y sus hijos menores, Ionita, 
Kiziah y Cinderella, y los mayores Hamilton y Dillion 
Broclc, cultivó de buena fe, principiando desde el año 
·de mil ochocientos noventa y seis, los terrenos designa
dos en la escritura pública número cuarenta y cinco, del 
protocolo notarial _del año de mil novecientos· siete 
(auxiliado por su esposa desde el año de mil ochocientos 
noventa y siete), de arrendamiento a favor de Henry 
J. Bradley, y edificó casas de habitación y depósito, 

1 

\ 
...J. 
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·fincas ·descritas en las cláusulas primera, cuarta y quin
ta del referido documento, de una extensión aproximada 
de cuarenta y dos ( 42) acres, comprendidos dentro de 
los linderos específicos y generales expresados en el he
cho 2 de ésta, y denominados HilUops, Red hand South
cnd y Seaside. 

"b) Que Gerald Brock-difunto.-hizo tales cultivos y 
edificó casas sobre el suelo de los nombrados lotes de te
rrenos, determinados por sus linderos singulares en el 
punto 2 de los hechos, desde el año de mil ochocientos 
noventa y seis, fomentando y explotando sus proventos 
en beneficio y provecho propio, y ejercitando los actos 
usuales vinculados en el título de poseedor, con ánimo 
de dueño y señor sobre el suelo, sin tener, Olimpia 
Broclr, en ese entonces, ni hoy, mejor título (ni igual 
sobre las tierras incultas ocupadas por dicho cultivador 
y ocupante primitivo Gerald Brock) . 

"e) Que el día veintitrés de abril de mil novecientos 
siete, estando en plena posesión de las mentadas fincas, 
con ánimo de dueño, Gerald Brock arrendó dichas pro
piedades a Henry J. Bradley por el término de cinco 
años, contados desde el día primero de abril del mismo 
año-sin que nadie pretendiera mejor título de :domi
nio-usufructuando así los frutos civiles, conservando el 
dominio y cediendo la tenencia ·a favor de Bradley, para 
el goce y usufructo de los frutos naturales por deter
minado tiempo, manifestando así su facultad de dispo
ner de ellas a su arbitrio,. sin previo consentimiento de 
nadie. 

"d) Que vencido el contrato el día primero de abril de 
mil novecientos doce, habrían de volver las fincas a po
der del arrendador Brock, pero como la muerte lo sor
prendió en la ciudad de Colón el día siete de noviembre 
de mil novecientos ocho, quedó deferido de hecho los 
derechos vinculados en dichos predios a favor de sus he
rederos legítimos, o sean mis representados en esta litis, 
desde el siete de noviembre de mil novecientos ocho. 

"e) Que reconocidos esos derechos sucesorios por Olim
pia Brock, ésta trabó transacción por medio del conve
nio llevado a escritura pública, que reza el instrumento 
público número ochenta y uno de mil novecientos diez, 
por el cual pasó los referidos predios a poder de Olimpia 
Thompson, como depósito transitorio, con el objet·J de 
formar vínculos de comunidad con la 'pertenencia de 
ésta en el mismo globo, para luégo sufrir partición en 
partes iguales (2), previa la diligencia de apeo, mcnGs
ter para determinar la extensión superficial del globo 
entero; quedando una mitad por cada una de las partes 
interesadas, correspondiendo la entrega de los intereses 
del extinto Gerald Brock, a su cónyuge supérstite, Ca
therine Davis viuda de Brock, ·en representación propia 
y de sus entonces hijos menores, fruto del matrimonio 
Brock-Davis. 

"f) Que en virtud del contrato celebrado, obrando en 
buena fe Catherine Brock, cumpliendo fielmente lo 
pactado por ella, hizo llegar la tenencia de las aludidas 
fincas en poder de Olimpia Brock (a) Thompson, y que 
ésta, por incumplimiento de su parte de lo pactado, 
transcurrido varios años, obligó a mis mandantes ocurrir 
a la justicia, en demanda de amparo de los derechos vin
culados en dichos terrenos, cultivados, ensanchados y 
explotados por el extinto .Brock (coadyuvando su mujer 
Catherine Davis en desarrollo del haber de la sociedad 
conyugal), resultando que el Tribunal Superior de Car
tagena desató la controversia en segunda instancia, de
clarando nulo el contrato que consta en la tántas veces 

citada escritura pública número ochenta y uno de mil 
novecientos diez, por sentencia de fecha primero de 
agosto de mil novecientos veintidós, quedó de hecho in
existente el ref·erido ·convenio, desde el ejecutorio de 
dicha sentencia con derecho a las partes de hacer retro
traer las cosas al staiu quo preexistente a la fecha de la 
celebración del contrato que en fuerza de dicho fallo, 
de acuerdo con lo esta tuído en el artículo 17 46 del Có
digo Civil, con fuerza de cosa juzgada, que entraña di
cha providencia ejecutoriada, está a cargo de O limpia 
Brock hacer las restituciones de las fincas que pasaron 
a su poder, aumentando así su patrimonio y menguan
do los de mis poderdantes, para que las cosas vuelvan al 

,¡ 
mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido 
el contrato nulo. 

"g) Que esa condición consistía en tener los herede
ros del difunto Gerald Brock-mis poderdantes en la 
litis-derechos de dominio sobre las fincas arrendadas 
en ese entonces a Henry J. Bradley, singularizadas en 
las clásulas 1'', 4" y 5" del referido contrato número 
ochenta y uno de mil novecientos diez. 

"h) Que Olimpia · Brock, como poseedor (sic) de mala 
fe y a móvil de su obstinada resistencia para cumplir su 
parte de lo pactado en €1 susodicho contrato de tran
sacción amigable, como consecuencia de tamaños des
manes arbitrarios, debe hacer restituciones también de 
los frutos naturales y civiles, en los términos preceptua
dos en las doctrinas sustantivas, consagradas en el ca
pítulo 4", Título 12, del Libro 2• del Código Civil, sin per
juicio de las prestaciones a cargo de los poseedores de 
búena ,fe, caso de ser acreedora de esa condición, en con
cepto del Juzgado, y además, a resarcir, a favor de mis 
poderdantes los daños y perjuicios de toda índole, en los 
términos prescritos en las doctrinas que informan el Tí
tulo 12 del Libro 4• del Código Civil, y que se condene a 
Olimpia Brock a dichas restituciones y pago de frutos 
naturales y civiles, daños y perjuicios justipreciables en 
este juicio por peritos nombrados oportunamente, o en 
subsidio, pido la declaratoria en abstracto. 

''i) Que se condene a la demandante Olimpia Brock 
a restituir a mis poderdantes. Catherine D. viuda de 
Brock y sus hijos Hamilton, Dillíon, Ionita, Kiziah Y 
Cinderella Brock, sucesores legítimos del extinto Gerald 
Brock, los terrenos cultivados objeto de la presente de
manda, JBooby JBr!()ck, lH!illtop y Red JLand, Southend, si
tuados en la jurisdicción del Corregimiento de San 
Luis, en este Municipio, con sus cultivos y demás anexi
dades, deslindados como se indican en el, hecho 2" de 
.este escrito de demanda, dentro -del término perentorio 
que tendrá a bien fijar el señor Juez. 

"j) Que· Olimpia Brock debe abstenerse de ejercitar 
actos de dominio y posesión sobre los terrenos cultiva
dos por Gerald Brock, comprendidos dentro de los lin
deros atrás descritos. 

"k) Que se .condene a Olimpia Brock a restituir a mis 
mandantes antedichos, los frutos naturales y civiles que 
produzcan los inmuebles cuya restitución demando, y 
que perciba dicha señora Olimpia Brock, desde la fecha, 
que en el desarrollo de la controversia •probaré ser acree
dora a dicha sanción, y según sea poseedora de buena 
o mala fe, en los términos de las doctrinas sustantivas 
que los puntos dominan, hasta el día de la restitución 
de los inrrmebles demai1dados, y no sólo lo que perciba 

·dicha señora, sino lo que hubieran podido percibir mis 
representados con mediana inteligencia y actividad, si 
la propiedad que demando hubiera estado en su poder 
(artículo 964 del Código Civil). 
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"H) Que Olimpia Brock es detentadora dolosa de los 
patrimonios con obj'eto ilícito contra mis poderdantes, 
con propósito manifiesto de lesionar nuestro derecho 
civil, subrogándolo con su propia voluntad, fantasía y 
capricho en favor de ilícitas pretensiones (objeto ilíci
to), y por tanto, acreedora a las sanciones y penalida
des civiles, de acuerdo con las doctrinas preceptivas que 
rigen la materia. 

''m) Que debe sanear los terrenos del referido patri
monio de mis representados, de los gravámenes, censos 
e hipotecas constituidos sobre ellos por la parte deman
dada en perjuicio de los intereses de los legítimos here
deros del extinto Gerald Brock. 

"n) Y, finalmente, en resumen, que sea condenada 
Olimpia Brock (a) Thompson a la restitución, de acuer
do con el texto del artículo 1746 del Código Civil, en 
relación con la sentencia ejecutoriada de segunda ins
tancia, di'ctada por el -honorable Tribunal de Cartagena, 
de agosto primero de mil novecientos veintidós, contem
plada en la demanda principal y la presente de recon
vención o contrademanda, con las demás restituciones 
y prestaciones, de acuerdo con los preceptos de nuestro 
derecho civil pertinentes, de acuerdo con el desarrollo 
del juicio, y que la parte demandada sufra, que mis 
mandantes recobran y ejerzan el derecho de hacer su
yos dentro ·del término perentorio que tendrá a bien se
fialar el Juzgado, después de la ejecutoria de la provi
dencia -definitiva sobre los inmuebles demandados, es 
decir, los terrenos con los árboles de cocos y demás ár
boles frutales que los pueblan, con sus mejoras y anexi
dades de toda indole, sin tener derecho a indemnizacio
nes algunas (inciso 59 del artículo 965 del Código Civil). 

"o) Que declare a cargo de la señora Olimpia Brock, 
de mostrar los linderos por que recibió los terrenos cul
tivados por Gerald Brock, caso de haber sufrido confu
sión con los terrenos contiguos, en poder de la demandada 
Y los demás vecinos colindantes, por estar a cargo de ella 

·mantenerlos visibles con sus respectivas sefiales de mo
jones materiales, y en caso contrario, de aceptar los 
linderos demostrados por mis mandantes en la secuela 
del juicio; resolviendo las dudas a favor de mis poder
dantes. Pido condenación en costas en contra de la par
te demandada. Alego derechos prescriptivos, en vía de 
consumarse, de indo le extraordinaria." 

Posteriormente·; en escrito de trece del mismo mes, 
el mismo apoderado Howard, después de exponer algu
nos hechos, dijo: 

. "Adicionada la parte petitoria, foja 6 del respectivo 
escrito, subsiguiente al aparte o), asi: 

''ll) Que mis poderdantes Catherine Davis viuda de 
Brock y sus hijos tenían y tienen en la actualidad dere
cho prescriptivo de índole extraordinaria sobre los terre
nos determinados y singularizados en ·el punto dos d·e los 
hechos que reza mi anterior escrito principal de deman
da de reconvención, en vía de consumación de manera 
no interrumpida (como petición subsidiaría); y 

"q) Que se practique en el mismo juicio todas 'las di
ligencias y actos necesarios para dejar cognito y singu-· 
larízados todos los lotes de terrenos JH[illtop y Redlaml · 
Southend, del contrato de arrendamiento entre Gerald 
Brock Y Henry J. Bradley, que reza el instrumento pú
blico número cuarenta y cinco de niil novecientos siete 
-cláusulas 1" y 4•-que pasaron a la tenencia de Olim
pia Brock, siendo a cargo de ésta mostrar los verdaderos 
linderos por las sefiales visibles con que pasaron a su 
poder temporal, ·o sea las mismas que sirvió al seüor 

Bradley en su tenencia a título ae usurructuario onero
so, y caso de hallarlos confundidos en la actualidad de 
manera indeterminable por las anteriores señales visi
bles, que el Juzgado, con auxilio de las probanzas viables, 
hará determinarlos y amojonarlos." 

El tres de septiembre se presentó una nueva adición 
a la contrademanda. La parte de Olimpia Brock se opu
so a todo lo pedido, tanto en la demanda de reconven
ción ·como en sus adiciones, y el Juzgado, en sentencia 
de primero de junio de mil novecientos veintiséis, fallú 
así: 

"!? Niégase lo solicitado por la señora O limpia Brocl< 
en los numerales 19 y 29 consignados en su primer libelo 
de demanda, datado el veintitrés de mayo de mil nove
cien tos ve in tic u a tro. 

"2• Declárase que los demandados Catherine Davis de 
Brock, Ionita, Kiziah, · Cinderella, Hamilton y Dillion 
Brock, están en la obligación de entregar a la sefiora 
Olimpia Brock, dentro del término de seis días, los lotes 
de terrenos que recibieron de la mencionada sefiora 
Olimpia Brock, en virtud del contrato contenido en el 
instrumento público número ochenta y uno de mil no
vecientos diez, de la Notaría de este Circuito; te·rrenos 
que tienen una extensión de trece acres con ochenta y 

nueve yardas cuadradas, y que hacen parte del globo de 
mayores dimensiones denominado JBooby R.ock, situado 
en jurisdicción de este Municipio; entrega que debe ve
rificarse por la medida que se deja expresada y por los 
linderos por los cuales se recibió. 

"3• DeC'lárase improcedente la acción de reivindica
ción incoada por 'los demandados Catherine Davis de 
Brock, Hamilton, Ionita, Kiziah, Cinderella y Dillion 
Brock en la contrademanda de reivindicación. 

"4'' El Juzgado se abstiene de hacer las condenaciones 
para que se restituyan los frutos o su valor, por no ha
berse probado la existencia de éstos. 

"59 Déjanse a salvo las acciones que competen a cada 
una de las partes litigantes." 

Apelaron ambas partes, y el Tribunal de Cartagena, 
en sentencia de diez de mayo de mil novecientos vein
tiocho, dijo: 

"En mérito de las consideraciones que se dejan hechas, 
este Tribunal Superior. . . . . . . . declara improéedentes 
las acciones interpuestas por las partes, y consecuen
cialmente absuelve a cada uno de los demandados de los 
cargos que se le hacen en el respectivo libelo de de
manda. 

"Queda en estos términos reformada la sentencia 
materia del recurso. " 

El apoderado de Olimpia Brock interpuso el recurso 
de casación, y en el mismo escrito en que lo interpuso, 
dijo: 

"Fundo el recurso: 
''a) En que la sentencia declara improcedentes las 

... cciones intentadas por las partes, y como esa cuestión 
no ha sido discutida en el juicio, se ha quebrantado el 
artículo 335 del Código Judicial, el cual determina que 
la sentencia definitiva debe limitarse a resolver lo pe
dido en la demanda, y nada más que eso. 

"b) En que el contrato consignado en la escritura nú
mero ochenta y uno (81), de diez (lO) de junio de mil 
novecientos diez (1910), otorgada en la Notaría del Cir
cuito de San Andrés y Providencia, fue declarado nulo 
por sentencia definitiva del primero (19

) de agosto de 
mli. novecientos veintidós (1922), y ahora se desconoce 
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la fuerza obligatoria de ésta, arguyéndose que la decla
ratoria de nulidad no se hizo en la parte resolutiva del 
fallo sino en su parte motiva, desconociéndose así lo 
establecido en el artículo 831 del citado Código. 

"e) En que el artículo 1748 del Código Civil da acción 
reivindicatoria contra terceros poseedores, cuando se ha 
pronunciado judicialmente la nulidad del contrato; 
pero ni es·a disposición ni ninguna otra hablan de que 
la nulidad debe declararse necesariamente en la parte 
resolutiva: lo importante es que se reconozca la existen
c-ia de la nulidad en cualqú'ier parte de la sentencia. 

''d) En que la declaratoria de nulida~ del contrato 
contenido en la escritura número ochenta y uno (81) 
mencionada, hecha en la parte motiva de la sentencia 
de ese Tribunal, fechada el primero (!O) d.e agosto de 
mil novecientos veintidós (1922), produce el mismo efec
t.o que si la hubi,era hecho en la. parte resolt1.tiva; y pro
duciéndolo, ha debido reconocerse su eficacia para la 
reivindicación, y como se ha procedido en sentido dis-

. tinto por ese Tribunal, se ha violado lo dispuesto en el 
artículo 1748 del Código Civil." 

El Tribunal concedió el recurso, y la Corte lo admite, 
por hallarse ajustado a la ley. 

El apoderado de la recurrente, ante esta Superiorid.aq, 
a~plia la acusación formulada ante el '¡rib.unal, ale
gando nuevos motivos. 

De los cargos formulados ante el Tribunal, transcritos 
ya, claramente se deduce que el apoderado de la. recu
rrente invoca la primera causal, y para contestar esos 
cargos se considera: 

a); Al decir el Tribunal que "declara improcedentes 
las acciones interpuestas por las partes," no ha querido· 
decir otr;:t cosa sino que esas acciones no; fueron pro-· 
puestas conforme a derecho, resumiendo así lo que aca
baba de decir en la parte motiva: que "es a todas luces 
claro que no asiste a las partes el derecho para impetrar 
las declaraciones que vienen solicitadas en sus respec
tivos libelos," y mal puede decirse que "esta cuestión 
no. ha sido. discutida en el juicio." El cargo es infundado. 

b) Al cargo formulado bajo este numeral, en la de
manda de casación presentada ante el T:vilmnal, se ob
serva: 

19 No es exacto que el contrato consignado en la es
critura número ochenta y uno, d.e diez de junio de mil 
novecientos diez, otorgada en la Notaría del Circuito de 
San Andrés y Providencia, fue declarado nulo. por la 
sentencia definitiva de primero de agosto de mil nove
ci.entos veintidós. En esa sentencia, el Tribunal senten
ciador falló así: "administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, absuelve a Olim
pia Brock (a) Thompson de los cargos de la demanda. 
Queqa ~n estos términos reformada la parte resolutiva 
de la sentencia de primera instancia apelada." 

2·9 Si la acusación consiste en que lo fallado en ese 
acto judicial no es lo que. se acaba de transcribir, sino 
una nulidad apreciada por el Tribunal en la parte coh
siderativa de la referida sentencia, ella debió formular
se por mala apreciación de esa sentencia, presentada 
con el· libelo de demanda como prueba de los hechos en 
que ésta s~ funda, pero no. po:v violación directa del ar
tículo 831 del Código Judicia~, puesto que en ninguna 
parte. del fallo recurrido desconoce el. Tribunal que "la 
sentencia ejecutoriada d.ebe cumplirse, que. fun<Ja 1¡¡. ex_~ 
cepción d·e cosa juzgada, ni que hace nula cu,alquie.ra 
otra sentencia posterior que le sea contraria,. pronun~ 
ciada en el mi,smo asunto y ent:ve las mi.sm.as partes." 

e) Bajo este num.e:ral no se formula ·propi¡¡.mente un 
cargo, motivo de casación, sino. una mera observación o. 
un concepto. del recurrente, a lo que conviene observar 
que si bien ·es. cierto que el artículo 1748 del Có.digo, Civil, 
que da acción contra terceros poseedores cuando. se ha 
pronunciado judicialmente l.a nulidad del contrato, no 
dice que esta nulidad. debe declararse necesariamente 
en la parte resolutiva de la sentencia, es obvio que es.to 
ha de ser así, por mapdato del artículo 838 del Código 
Judic~al, según el cual "en la parte resolutiva se ex-· 
presará con toda claridad y precisión el modo como. se 
dec~de la controversia, dando s.u derecho a cada una d~ 
las partes, y expresando ante. el Juez que lo hace, ad
ministrando justicia, etc.," luego siempre que en una 
sentencia que haya de- declararse la nulidad de un c.on
trato, tal declaración ha de hacerse, necesariamente, 
en la parte resolutiva. 

d) Bajo este ordinal:, sienta el recurrente la tesis. de 
"que la declaratoria dB nulidad del contrato. contenido . 
en la escritura númeFO· ochenta y uno. (8:t), mencionada, 
hecha en la parte motiva de la sentencia del Tribunal, 
fechada el primero (P) de agosto de mil nmr;ecientos, 
veintidós t1922), produce el mismo efecto que si. la hu'" 
biera hecho en la parte resolutiva"; y, sin demostrar 
ese aserto, en el cual se hace aparecer como. declarato
ria de nulidad la simple. apreciación que se hizo de una. 
prueba en la parte motiva de la sentencia, conclu:v.e di
ciendo que como se ha procedido de. modo disUnto, se 
ha violado lo dispuesto en el artículo 1 H8 del Código 
Civil. El cargo, como se ve, carece de fundamento. 

Por· su parte, el apoderado ante la Corte, ha a-legado 
tres cargos más, que la Corte pasa a examinar: 

"Primero.. El Tribunal de Cartagena-dtce-violó. con 
la sentencia materia del recurso. el artículo. 1746. del Có
digo Civil, artículo. invocado en la demanda: e.se precep
to legal dispone terminantemente que. las. partes tienen 
derecho a ser restituidas al mismo estado en que se l;la
}larían si no hubiese exis,tido el contrato. nulo. 

"Y no solamente quebrantó el Tribunal lo que. dicha. 
doctrina legal dispone, sino que desconoció. en absoluto 
la declaratoria de nulidad del contrato que consta en la 
escritura número ochenta y uno, de diez de junio de 
mil novecientos diez, declaratoria de nulidad que se 
hizo. en la providencia ya mencionada. La sentencia 
ejec._toriada debe cumplirse; fU;nd.a la excepción de cosa. 
jU;zgada; pero estos mandatos imperativos no fueron. 
respetados ni obedecidos en el caso que aquí se. con
templa. 

''Es incuestionable que la declaratoria de nulidad de 
la convención, hecha en la parte motiva del fallo, pro
duce el mismo efecto que si hubiera sido decretada en 
la parte resolutiva, ya que lo interese.ante era que tal 
declaración, que podía hacerse aun sin solicitud del 
interesado, se decretase en cualquier parte de la sen
tencia. Y nótese que el Tribunal absolvió a la señora 
Olimpia Brock· de los cargos de la demanda, precisa
mente como una consecuencia inmediata y lógica d~ 

aquella declaratoria, sin la cual no habria pod-ido Hegar 
a la conclusión a que llegó." 

Toda esta acusación está fundada en que en la pre
citada sentencia de primero de: agosto de mi-l nove.cientos 
veintidós, s~ pronunció la nulidad del cont;rato consig
nado en la escritura pública otorgada en la Notaría del 
Circuito de San Andrés y Providencia, bajo el número 
ochenta y uno, el diez de junio de mil novecientos diez, 
pero se repite, en aquella sentencia no se hizo, de oficio, 
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tal pronunciamiento, ni tampoco a solicitud de intere
sado legitimo. La escritura que contiene el referido con
trato apenas figuró en el juicio como prueba de la obli
gación que se trataba de hacer valer en la demanda, y 
el Tribunal, al apreciar esa prueba en la parte motiva 
del fallo, la desestimó como tál, .por conceptuar que el 
contrato está viciado de nulidad, según razones que allí 
expuso, mas no por eso puede decirse que el mencionado 
contrato quedara anulado· por esa sentencia, y siendo 
ésta la base fundamental del cargo que se examina, éste 
no puede prosperar. 

Por esta misma razón se declara infundado este otro 
motivo consignado en el mismo alegato: 

"Segundo. El Tribunal de Cartagena-sigue diciendo 
el apoderado ante la Corte-violó asimismo el artículo 
1747 del Código Civil, artículo invocado también en la 
demanda, el cual establece ,que si se declara nulo el con
trato celebrado con una persona incapaz, sin los requi
sitos que la ley exige, el que contrató con ella no puede 
pedir restitución o reembolso de lo que gastó o pagó en 
virtud del contrato, sino en cuanto probare haberse he
cho más rica con ello la persona incapaz; pero el mismo 
articulo añade que se entenderá haberse hecho ésta más 
rica, en cuanto las cosas pagadas o adquiridas por medio 
de ellas, que no le hubieren sido necesarias, subsistan y 
se quisiera retenerlas." 

El tercero y último motivo de casación alegado ante 
la Corte, dice: 

"El Tribunal violó, igualmente, los artículos 831 y 835 
del Código Judicial: el primero, en cuanto desconoce en 
el fallo la fuerza obligatoria de la sentencia del primero 
de agosto de mil novecientos veintidós, que en copia 
auténtica acompañóse a la demanda de veintitrés de 
mayo de mil novecientos veinticuatro; y el segundo, en 
cuanto declara improcedentes las acciones interpuestas 
por las partes, y no pron,unció la sentencia en conso~ 
nancia con las pretensiones oportunamente deducidas 
por los litigantes, sino que resuelve sobre puntos que no 
han sido objeto de la controversia. 

"El Tribunal falló el litigio declarando improcedentes 
las acciones interpuestas por las partes y absolviendo a 
cada uno de los demandados de los cargos que se le ha
cen en el respectivo libelo, a pe,sar de que este punto no 
había sido discutido en el proceso. ¿Dónde, en qué parte 
consta que se hubiera pedido esa declaración? La sen
tencia definitiva debe limitarse a resolver lo solicitado 
en la demanda, y nada más que eso." 

Como los cargos consignados en este tercer motivo 
son los mismos que figuran bajo los numerales a) y b) 
del alegato presentado ante el Tribunal, ya ellos están 
contestados con lo que .se dijo al tratar esos puntos. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara que no hay 
lugar a casar la sentencia recurrida, dictada en este 
juicio por el Tribunal Superior de Cartagena c:l diez de 
marzo de mil novecientos veintiocho. 

Las costas del recurso son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Germán R. Jiménez-Juan 
lE. Martínez-Au.gusto N. §amper, Secretario en pro
piedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Arango. 

En mi entender, la sentencia del Tribunal de Carta
gena, de primero de agosto de mil novecientos veinti
dós, sí declaró nulo el contrato de transacción contenido 
en la escritura número ochenta y uno, de diez de junio 
de mil novecientos diez. Ese fallo dice: 

" ...... lo primero que ocurre preguntar es ¿qué valor 
tiene la transacción amigable que viene anotada? 

"Para dar· solución a este interrogatorio, el Tribunal 
tiene· en cuenta:· 

"Que por prescripción del artículo 2470 del Código 
Civil, no puede transigir sino la persona capaz de dis
poner de los objetos comprendidos en la transacción. 

"Que la madre ejerce la patria potestad en caso de 
muerte del padre, respecto de sus hijos legítimos. Así 

.lo dispone el artículo 53 de la Ley 153 de 1887. 

"Que conforme al artículo 295 del Código Civil, la ad
ministración de los bienes de los hijos es uno de los de
rechos que comprende el ejercicio de la patria potestad. 
Y que el ejercicio de ese derecho tiene restricciones, en
tre ellas la establecida por el artículo 303 de la propia 
obra, que prohibe enajenar o hipotecar los bienes raíces 
del hijo, aun pertenecientes a su peculio profesional, 
sin autorización del Juez; con conocimiento «ll.e causa. 
Luego si la transacción implica enajenación, si los pa
dres de familia, con relación a los bienes que están bajo 
su administración a virtud del derecho de patria potes
tad, no pueden enajenarlos sin autorización judicial, y 
si de autos no resulta decreto judicial alguno que auto
rice el título generador de la obligación demandada, 
claro es que la transacción aludida se halla afectada de 
nulidad. 

"Dada esta consideración, que el Tribunal estima evi
dente, se pasa a estudiar qué clase de nulidad es la del 
caso concreto que aquí ocurre. 

"Por precepto imperativo y claro de la ley, se requiere 
para la existencia ele la operación jurídica que se anali
za, que ella se halle precedida de autorización judicial. 

"Ensefla el artículo 1741 del Código Civil, que es nu
lidad absoluta la producida por la omisión de algún re
quisito o formalidad que las leyes prescriben para el 
valor de ciertos actos o contratos en consideración a la 
naturaleza de ellos. Luego es claro también que la esen
cial formalidad que se echa de menos en la transacción, 
la afecta de nulidad absoluta. Siendo esto asi, como no 
puede menos de serlo, y siendo doctrina jurídica de la 
Suprema Corte de Justicia, en interpretación del ar
tículo 15 de la Ley 95 de 1890, ,que el juzgador no puede 
otorgarle ningún valor a un contrato afectado manifies
tamente de nulidad absoluta, para el efecto de declarar 
derech-os en obligaciones emanantes de él, es bastante 
lo dicho para deducir la ineficacia de la transacción que 
se ha traído a los autos, en que se consagra el derecho 
que se quiere hacer valer por medio de esta controver
sia. Estando demostrado, según lo expuesto, que de esa 
transacción no puede desprenderse vinculo alguno de 
dere(!ho entre los contratantes, salta a la vista la im
procedencia de las declaratori.as demandadas." 

Es indudable que esta sentencia no decretó esa nuli
dad en la parte resolutiva del fallo, pero hay que 
e.ntender que la parte motiva de una sentencia tiene 
íntima conexión con la resolutiva, como que ésta es una 
consecuencia de aquélla, partes que no pueden desvin
cularse y considerarse aisiadamente, porque ellas se 
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complementan y vienen a formar una sola· construcción 
jurídica. 

Si ello no fuera así, no podría invocarse como auto
ridad y doctrina más probable las decisiones de la Corte, 
porque ellas no se consignan en la parte resolutiva sino 
en la motiva. En ésta es donde se explica cómo debe en
tenderse una disposición civil y cómo- debe aplicarse. 

Esta opinió~ tiene respaldo en varias decisiones de la 
Qorte, euales son, entre otras, la de veintiuno de matzo 

· de mil novecientos diez y seis (tomo XXV, página 250), 
que dice: 

"La cosa juzgada se halla por lo general en la parte 
dispositiva de la sentencia; los motivos de ésta carecen 
de fuerza de fallo; son simples elementos de convic
ción del Juez, que pudiendo ser erróneos en ocasiones, 
no afectan, sin embargo, la decisión misma. Pero cuan
do los motivos son, no ya simples móviles de la deter
minación del Juez, sino que se ligan íntimamente al dis
positivo, y son como el alma y nervio de la sentencia, 
constituyen entonces un todo con la parte resolutiva, y 
p_articii?an de la fuerza que ésta tenga. Numerosos son 
tos _casos en que, sin conexionar los motivos determi
nantes de un fallo con la parte resolutiva, ésta sería 
incomprensible e inej ecutable." 

Y la de diez de noviembre de mil novecientos veinti
trés (tomo XXX, página 202), que preceptúa: 

"Si bien es cierto que en la parte resolutiva de una 
.sentencia es do~de se halla la autoridad de cosa juzgada 
y la fuente de los derechos y obligaciones, ello no impide 
que se tengan en cuenta los fundamentos o razones de 
orden objetivo, explicados en la parte motiva, cuando 
ellos son necesarios para determinar el alcan~e de di
chos derechos u obligaciones. Así, por ejemplo, como los 
efectos del divorcio son diferentes según la causa, la 
sentencia que en su parte resolutivá se limita a decre
ta:rlo, ha de entenderse como· declaratoria de la existen
cia de la causa que lo justifica, y aplicarse con los efec
tos referentes a esa causa." 

Por lo dicho, considero que ha debido casarse el fallo 
por violación de la disposición que reconoce la cosa 
juzgada (artículo 831 del Código Judicial). 

Bogotá, julio 2 de 1931. 

José Miguel Arango-Jiménez-Martínez-Augusto N. 
Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, julio dos de_ mil novecientos treinta y· uno. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

En memorial de veinticuatro de noviembre de mil no
vecientos diez y nueve, que fue repartido al Juzgado 2• 
del Circuito d8 Pasto, Julio Bravo, hablando en su propio 
nombr~, dijo: "demando en juicio ordinario a los seño
res Né.stor Mora A. y Enrique Mera Ll., ambos mayores 
de edad y veGinos el primen~ de Pasto y el segundo de 
Túquerres, para que previa la tramitación de regla,· se 
hagan las siguientes declaraciones: 

"Primera. Que entre los señores Mora y Mera, de una 
parte, y yo, de otra, existió un contrato de preposición o 
mandato comercial, celebrado a treinta de junio de mil 
novecientos ·diez y seis, sobre los ahnacenes ·de mercan
cías que tengo establecidos en la ciudad de Túquerres, y 

en el cua(.el Uno contr¡;¡,jo obligaciones para el manejo 
del establecimiento y el segundo para responder de modo 
solidarió ante mí por .todos los valores que el otro reci
biera en el curso de la negociación. 

"Segunda. Que en la administración o manejo de los 
almacenes, así -como del dinero procedente de las ven
tas de mercancí?,s y de créditos antiguos de mi casa co
mercial, cuyo cobro se le. enc:omendó, el señor Mora A. 
--en los dos primero~ años del contrato-sufrió un alcan
ce de quince mil setecientos treinta y ocho pesos noven
ta centavos;-, en monedá de plata ·($ 15,738-90), saldo a 
su cargo que ·arrbjan las cuentas llevadas y rendidas se
manalmente por él mismo. 

~'Tercera. ~u e lOs seflores Mora A. y Mera Ll. están 
obligados solidariamente a pagarme, con los intereses 
corrientes y el plazo de seis (6) días, la cantidad de 
quince mil setecientos treinta y ocho pesos noventa cen
tavos ($ 15,738-90), en moneda de plata antigua, o su 
equivalente en oro llEgal.· 

"Demando así~ismo el pago de costas judiciales, si 
llegare el caso. 

"Fundo esta acción· en los hechos y disposiciones le
gales que en seguida se expresan: 

"19 El 30 de junio de 1916 celebré un pacto o conven
ción con el señor Mora A. para la administración o ma
nejo de mi almacén de mercancías establecido en la ciu
dad de Túquerres; y el documento demostrativo del con
trato señala con mucha claridad las estipulaciones de 
cada una de las par.tes. Consta alli la prohibición de 
vendér mercancías a plazo para el señor Mora, asi como 
su obligación de rendir· la cuenta del almacén semana 
por semana, con la consiguiente entrega de la.s existen
cias en caja, cualquiera que fuera su procedencia. 

''2" En ejecución del contrato ·y para iniciar las opera
ciones del almacén el primero de agosto de mil novecien
tos diez y seis, ·el señor Mora A. recibió mercancías rigu-

. rosamente inventariadas por valor de sesenta mil nove
cientos ochenta y· cuatro pesos veintiún centavos,. en 
moneda de plata ($ 60,984-21). Y en seguida continuó 
recibiendo las mercancías que llegaban a los almacenes 
de acuerdo con las respectivas facturas y debitando su 
cuenta con estos nuevos valores. El volumen de mercan
cías aumentó considerablemente en el almacén a pesar 
de las ventas y salidas, y lo propio sucedió con el movi
miento de caja, a la que ingresaron no sólo los productos 
de las ventas, ;tnás también valores de otra procedencia, 
como del cobro de créditos antiguos que entregó el em
pleado anterior, señor Virgilio Ramírez. 

"39 El señor Mora A. rindió su cu~nta puntualmente y 
documentada en el curso de más de cien semanas, y de 
allí anotó lo siguiente: el 28 de diciembre de 1917 subió 
el saldo débit'o a $ 84,271-81; el 4 de enero siguiente 
(1918), a $ 83,898-51; el 28 de junio, a $ 99,341-50, y el 5 
de. julio del mismo año, a $ 98,807-50. 

"4• Con motivo de la· formación de lo_s inventarios de 
las existencias, que suelo hacerlos cada dos años, vino 
Hlguna inten:upción en las operaciones. ordinarias del 
almacén, del 6 de julio· al 14 de agosto ·de 1918, en que el 
señor Mora A. rindió su cuenta final con un saldo defi• 
nitivo a. su carg9 n,or valor de $ 95,529-37. lEn estas ci~
cunstancias y por .Il_l_lJtuo acuerdo, se procedió a recibir
le el almacé-n. al señor Mora A., quien hizo la entrega de 

-·9 
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los valores de que era responsable, en esta forma: mer
cancías inventariadas, $ 70,315-08; en créditos de los 
consignados. por el señor Virgílio Ramírez, $ 9,475-39, o 
sea un total de$ 79,7.90.-47, en moneda de plata antigua. 
La dUerencia no apareció ni en mercancías ni en dinero 
y P.Qr lo mismo p.o fue recibida ni entregada, y hay por 
c·onsigui.ente de considerarla como alcan,ce en favor de 
la casa que represento y a cargo del seiíor. Mora A. ; y 
esa diferencia, que alcanza. a $ 15,738-90, es a la vez el' 
valor de que debe. responder el doctor MeJ;a Ll. 

·"59 Por vJrtu.d del contrato, Mora A. quedó obligado a 
responder por los valores que recibiera en desempeño 
del mandato comercial, bajo la garantía confiada al ho
nor de la firma del doctor Mera Ll., que se constituyó 
espontáneamente 'fiador solidario y mancomunado,' sin 
intervención expresa al menos en el recibo y entrega de 
mercancías, recibo y entrega de dinero, en las ventas 
n:i. en el rendimiento de las cueritas semanales; así que 

. su obligación se limitó a responder por 'los valores que 
quede a deber el señor Mora A. Y teniendo en cuenta la 
importancia de los negocios que· se le confiaban a su fa
voreci-do, como buen abogado y hombre previsol', exigió 
a su vez, antes de comprometer su firma, una caución 
hipotecaria sobre inmueble, de alto valor relativamente, 
a· fin de no. sufrir quebranto en .sus intereses por cual
quier e:v.ento_ 

"69 El' doctor Mera 1.1., al darse como 'fi-ador solidario 
y· mancomunario,'-según frase. empleada por el derecho 
español antiguo--de las obligaciones contraícias :en aso· 
ei'O de M-ora M., no hizo o,tra cosa. que declarar que se 
obligaba en el todo con el codeudor; pues de otro modo 
no tendría sentido. la palabra solidario allí empleada, de 
acuerd-o e-o:a la doctr-ina sustentada. por la Corte Supre
ma de Justieia y los Tribunales del país, al aplicar el or
dinal 2.9 del artículo 2384 del Códig-o Civil nacional. Y 
tanto es: -asi que en este .caso el codeudor o fiador soli
dario--como suele denominarse-no goza del beneficio 
d-e. excusión, q.~e es lo que distingue o caracteriza la con
dición del fiador propiamente dicho, como responsable 
de. una obligación simplemente accesoria. 

"79 Conforme a nuestra jurisprudencia, constituirse· 
úno fiador solidario, principal pagador, equivale a cons
tituirse .como deudor solidario, puesto que la ley no esta
blece palabras sacramentales para determinar una obli
gacién .en los contratos, que son la suprema ley para. los 
contratantes, y en esa virtud, para hacerse efectivas. las 
obligaciones de. este modo contraídas. cgmo en el pre
sente caso, bien puect·e procederse contra ambos deudo
res, por más que uno de ellos .haya sido. denominado, fia
dor solidario. 

"89 son aplicables al a.sun:to que se .propone los articu
las 347,, 353, 355, 370, 383, 385, 411; 413; 442; 446; 448 y: 
461 del Código de Comercio, y 1568, 1571, 1(}02, 1fi03, 1606, 
1608, 1617 y 1620 del Código Civil nacional. 

''En seis fojas escritas presento a usted el documento , 
del contrato "" que he hecho refer-en.cip,, con las respec.ti
v.as diligencias del. reconocimiento judicial." 

!L..as ·estipulaciones dei documento que se hace valer 
en esta demanda, en lo que se estima pertinente, son del 
tenor siguiente: 

"Los suscritos, Néstor Mora A. y Julio Bravo, ambos 
mayores de edad, colombianos; el primero vecino de Tú· 
querres, y el,segundo de la ciudad de Pasto, han celebra
do. un contrato ajustado a las siguientes condiciones: 

"P Mora A. se compromete a administrar un almacén 
de mercaderías que Bravo tiene establecid-o en Túquerres 
desde hace varios años, y que actualmente se halla a 
cargo del señor Virgilio Ramírez. 

"2' La administración expresada .se hará de acuerdo 
con los siguientes pormenores: 

''a) Mora A. recibirá por riguroso inventario las mer
caderías cuyos precios serán tomados de las facturas 
origina'! es que Ramírez tiene en su poder. Cualquier 
error en este sentido será de cuenta de Mora. 

"e) Las ventas serán-sin excepción-rigurosamente 
al contado. 

"i) Llevará un libro de ventas en que apuntará dia
riamente y en el .momento mismo las mercaderías que 
venda; un copiador de cartas; un libro de caja; uno de 
cargo y data para la cuenta general; uno de bodega Y 

l'os más que estime necesarios . 

"j) En cada semana se enviará a la casa principal el 
dinero de las ventas del almacén y 1'0 de las ventas de 
la Ferretería del señor Bravo, hoy a cargo del señor 
Guillermo Cerón; copia del libro de ventas de la sema
na; copia del movimiento de caja y de la cuenta gene
ral; todo con los comprobantes necesarios. 

"3• Cobrará Mora A., judicial o extrajudicialmente, 
los créditos que la casa reciba de Ramí'rez, siempre que 
sean con documentos de personas solventes, debiendo 
Bravo atender a los gastos 'de cobranza. 

"4'' Iniciará por sí o por medio. de apoderado las. eje
cuciones q~e deba entablar la casa y de la misma ma
nem. ade]anta:rá 'la.s que se han intentado ya. 

''5' Dirigirá e inspeccionará los trabajos del señor 
Guillermo Cerón, el).cargado de la Ferretería, cuya res
ponsabilidad moral asume. 

''6' Cuidará de la buena conservación del edificio en 
donde están los almacenes, indicará oportunamente las 
medidas que. deban tomarse con tal objeto, y hará las 
reparaciones urgentes que demande. 

"7' Este· compromiso és por cuatro años, a. partir d~ 
'la fecha en que Mora A. se encargue del almacén, pero 
en cualquier tiempo Bravo podrá declararlo cancelado 
por causas justas, es decir, si Mora no. cumpliere. con 
sus deberes. 

"9' Bravo pagará a Mora treinta pesos ($ 30) men
-suales füos y dos y medio por ciento (2% por lOO) d~ 

las ventas en el primer año.; y en los tres años últimos, 
el porcientaje será del tres por ciento (3 por 100); el 
po·rci'entaje será re~tirado mensuaimente, previa. liqui
dación aprobada de las ventas. 

"lO. Para responder por todos los valores que reci
.birá, Mora A. obliga todos sus bienes y además da como 
fiador solidario y mancomunado al señor doctor Enri
que Mera Ll., quien en prueba de aceptación firma 
también el presente, ante testigos, en Túquerres,. a los 
treinta dias del mes de junio de mil novecientos diez y 
seis, en dos ejemplares del mismo tenor. " 

Termina ese documento con las firmas de los expre
sados contratantes Mora A. y Bravo, las de los testigos 
y la del doctor !Enrique Mera Ll. 

Por impedimento manifestado por el Juez 29 , a quien 
tue repartido el libelo de demanda, el asunto pasó al 
conocimiento del Juzgado 39 del mismo Circuito. 

.J 
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Néstor Mora A. no dio contestación a la demanda y 
después de fallado un incidente de excepciones dilato
rias, propuestas por el apoderado del doctor Mera Ll., 
declarando no probadas dichas excepciones, el mismo 
apoderado contestó la demanda el 11 de septiembre de 
1923, y dijo: 

"Contradigo la demanda en todas sus partes, y en 
cumplimiento de preceptos legales contesto los :hechos, 
ateniéndome a la numeración en que los trae el libelo 
de demanda, en la forma siguiente.: 

"Al primero convengo en lo relacionado con este nú
mero como obligación del señor Mora Arellano exclusi
vamente. 

''Al segundo ni· le doy mi ·asentimiento ni tampoco lo 
niego por no haber intervenido mi poderdante en las 
operaciones a que este hecho se refiere. Tomo s,i, muy 
en ctenta, para ulteriores efectos legales, la afirmación 
hecha en él, respecto de que, procedentes de otras fuen
tes distintas a la administración del almacén que ma
nejaba Mora, ing-resaron a ·las cajas valores que debla 
manejar el mismo señor Mora A., sin estar compren
dido ·dicho manejo en el contrato que garantizó mi po
derdante, siguiéndose de allí que éste tampoco puede 
ser responsable como fiador de Mora por obligaciones 
nacidas del ingreso ,de esas sumas. 

"El· punto tercero ni lo acepto ni lo niego, por las 
mismas razones expresadas en el punto anterior. 

"Desconozco totalmente lo que se. relaciona en el pun
to cuarto, porque mi póderdante no intervino para nada 
en las operaciones y liquidaciones que en él -se menci0-
nan. 

"Al punto quinto, contesto que es verdad que el se
flor Mora Arellano contrajo para con el sefior Bravo lla 
obligación de responder por los valores que recibiera 
confort;1e al contrato que consta en el documento pre
·sentado con la d~m;:mda, bajo la garantia de mi man
dante como fiador, pero sin intervención de éste ni ex
presa ni tácita en el recibo de las mercaderías ni del 
almacén en' general; sin que mi mandante tomara 
parte alguna ni en las ventas ni el rendimiento de 
cuentas, ·y .sin que participara en forma alguna de los 
honorarios y limitándose tan sólo a afianzar las obli
gaciones de Mora Arellano relacionadas con el contrato 
aludido. Es verdad asímismo, que en previsión de qúe 
Mora dejara de cumplir alguna de dichas obligaciones 
y tuviera mi poderdante que pagar algo por él, se res
paldó con una caución hipotecaria que constituyeron a 
su favor la señora Teresa Ranjel y el sefior Félix. Ar
mando Ponce. 
1 "Al sexto, me veo en el.caso de manifestar .. que no es 
un hecho que esté obligado a contestar sino exposición 
d.e derecho que cree tener el señor Bravo y que no ad
mito desde ahora y me reservo tratar de él extensa
mente cuando llegu'e el tiempo de alegar de conclusión. 

''En cuanto al punto séptimo entrafia también una 
lastimosa confusión de hechos cgn el derecho, y expon-
go la misma razón que para el punto sexto, manifes
tando expresamente que no -convengo en lo que en él 
se expresa. 

"Tampoco contesto como hecho el- punto· octavo, por 
las razones expuestas· antes; pero niego que_ sean apli
cables las disposiciones del Código de Comercio que en 
él .se citan a =mi· mandante, que no ha verificado ac-to 

·alguno de •comercio, no es ·comerciante, sino un contra
to ·puramente civil, en :cuanto a su fianza se refiera;, ·1'li 
son tampoco aplica'btes las disposiciones ·del Código Ci
vil,· como se c.emostrar-á en oportunidad al alegar. 

"Termino, señor Juez, proponiendo las siguientes ex
cepciones perentorias:· la de novación de· contrato, fun
·da:da en el que veri-ficaron el señor don Julio aravo y 
su dependiente •cuando verificaron la liquidación de 
·que habla la demanda, Mora -AreHano se confesó -deu
dor del sefior Bravo de la cantidad de $ 15,738~90., ,plata, 
y 'se obligó a pagar dentro de un plazo fijado y conce
dido por el sefior Bravo; la de ampJiación de plazo al 
deudor principal señor Mora, concedido por el sefior 
Bravo, según antes se. ha dicho;. la de 'fuerza mayor y 
1~ 'de fa-lsedad del documento acompañado a la deman
da, fechado en Túqaer.res, -a ·los treinta días del mes de 
'junio de mil novecientos diez y seis. 

"Fundo las excepciones propuestas asi: 

"La de novación, en que el sefior Julio Bravo y su de
pendiente sefior Néstor Mora A .. formalizaron el con
trato contenido en el documento otorgado en Túque
rres a. . . . de . . . de, sin intervención ninguna de mi 
poderdante. Fúndase asímismo esta excepción en que 
el sefior Bravo, según él afirma, con consentimiento d~ 
Mora Arellano, pero de todas suertes sin que tuviera e,n 
ello parte el fiador, mi poderdante, introdujo al a,lma
cén que manejaba Mora, y como ayudante de este e·n 
su manejo, al sefi-or Clelio Alvarado; y por último, halla 
fundamento la excepCión de que me o·cupo en el hech::> 
que ·anoté arriba de haber· encargado a lVIóra Arellan:o 
de cÚeríta:s y ainetos :(te ':Prbceaenéias distintas del :ma
n'ej'O del almacén, como lo confiesa el señor Bravo ::¡.un 
en la misma demanda. 

"La ampliación de plazo aparece confesada por el se
ñor Bravo en la absolución de posiciones rendi'das por 
él extrajuicio y que presentaré a.· su debido tiempo; y se 
deduce del documento otorgado entre Mora y Bravo, que 
antes mencioné .. 

"La excepción de fuerza mayor resulta del hecho de 
que de los almacenes del sefior Bravo se han sustraído 
·hlercancias .y:;¡, por el ayudante Clelio Alvarado, ya por 
otras per¡;onas, según aparece de los procesos crimina
les que se hallan en la Alcaldía del Municipio de Tú
querres; en la existencia dé lláves falsas del almacén 
qúe manejaba Mora· en poder 'de distinta persona y en 
la inseguridad absoluta de las. puertas del mismo al
macén. 

"La falsedad del documento consiste en que no :fue 
suscrito en la fecha y forma que él indica, como se de
mostrará opor:tmiamente. 

''Dejo en la forma expuesta cbnte,stada la 'demanda 
de que me he ocupado y espero que llegado el caso nii 
comitente ha de ser absuelto de los cargo·s de ella; p·qr 
pedirlo asi la justicia y una estricta legalidad." 

El diez y seis de febrero de mil novecientos veinti
cinco ei Juzgado profirio · el fallo de primetÍ\ 'instancia 
que concluye asi: 

''Por 'lo expuesto, él Juzgado, administrando justichi 
en nombre de la RepÜblica y por autoridad de la ley, 
resuelve: 

up No probadas las excepciones propuestas. 
' ''2" Que sólo entre los sefiores N. Mora A. y Julio Bra-

vo existió el contrato de preposición o mandato come!'-
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cial celebrado a treinta de junio de mil novecientos 
diez y seis, .sobre lo.s almacenes de mercancías que el 
señor Bravo 'tiene establecidos en 'la ciudad de Túque
rres, y en el cual Mora A. contrajo obligaciones para 
el manejo de ese establecimientq. 

"3• Que el doctor Enrique Mera Ll. y el señor Néstor 
Mora A. están obligados a responder solidariamente 
de los valores que resulten en contra de Mora A., previa 

·la. liquidación respectiva, que se haga en juicio distinto 
con su intervención, y 

"4• Por esto, se declara improcedente el punto segun
do de la demanda. 

"Costas comunes." 
o 

:Ambos demandados apelaron de es.a. sentencia y el 
Tribunal Superior de ~asto, -con el voto disidente del 
Magistrado doctor J. Clímaco Burbano, dictó el fallo 
de segunda instancia el diez y nueve de octubre del 
mismo año, confirmando el de primera instancia con 
costas a t!argo del apelante. 

Tanto el demandante como el demandado, doctor En
_rique Mera Ll., interpusieron el recurso de casación que 
f~e admitido y fallado por la Corte el diez y seis de no
viembre de mil novecientos veintiocho, casando la sen
tencia recurrida por la segunda causal alegada por am
bos recurrentes, en concepto de no hallar.se la sentencia 
recurrida en consonancia con Ias pretensiones de las 
partes. 

Devuelto el negocio al Tribunal de su origen, éste, el 
trece de abril de mil novecientos veintinueve, dictó el 
fallo correspondiente, .con las siguientes declaraciones: 

''P Confirma lo.s puntos primero y segundo del fallo 
de primera instancia." 

Tales puntos eran del tenor siguiente: 

"No probadas las excepciones propuestas. 

"Que sólo entre los señores N. Mora A. y Julio Bravo 
existió el contrato de preposición o mandato comercial, 
celebrado el 30 de junio de 1916, sobre los almacenes de 
'mercancías que el señor Bravo tiene establecidos en la 
ciudad de Túquerres y en el cual Mora A. contrajo obli-

. gaciones para el manejo de ese establecimiento." 

Y .continúa la sentencia d~l Tribuna1: 

"2' Reforma el punto tercero en el sentido de declarar, 
· como declara, que los señores Néstor Mora Arellano y 
doctor Enrique Mera Ll. están obligados solidariamente 
él: pagar al demandante, en el término de seis días, a con
tar de la ·ejecutoria de esta sentencia, la cantidad de· 
quince mil setecientos trei!).ta y. ocho peso.s, noventa 
centavos ($ 15,738-90) moneda de plata, o sea la canti
dad ·.de sie.te mil ochocientos sesenta y nueve pesos, cua
renta ,Y cinco· centavos ($ 7,869-45), oro legal, con los 
intereses del uno por ciento ·mensual desde el 15 de 
-~?osto cte 1918, y 

''3' Revócase el punto cuarto y en su lugar se declara 
que los quince mil setecientos treinta y ocho pesos no
venta. centavos plata, o sea los siete mil ochocientos .se
_senta · y· nueve pesos cuarenta y cinco centavos 
($ 7,869-45) oro, son el monto del alcance que sufrió el 
señor Nés_to.r Mora Arellano, en la administración y ma
nejo de ··un' almacén. de su comitente, señor don Julio 
Bravo, e . .,tablecido en la ciudad de Túquerres. Costas co
ri1unes .·" 

Haciendo valer su carácter de viuda Y heredera del 
doctor Enrique Mera Ll., 'la señora Odilia H. v. de Mer~. 
interpuso el recurso de casación. El Tribunal lo concedw 

y la Corte lo ~tdmite. 
Ante el Tribunal alegó la recurrente las causales pri

mera y segunda del artículo 2• de la Ley 169 ~e 1896; 
pero su apC!d~rado ante esta Superioridad, el ~eno~ doc
tor Pedro Posse Camargo, se limitó a alegar la pnmera 

de esas causales. 
En apoyo de la segunda causal dijo la señora Adelia 

H. v. de Mera: 

"La corte ha devuelto el juicio, no para que el Tribu
nal dicte un fallo no deficiente, si que tan sólo para que 
decida en consonancia con las pretensiones de las partes 
relativas al punto 3'' de la parte petitoria de la demanda; 
de suerte que, al resolver, como lo ha hecho, todo_s y cada 
uno de los puntos contenidos en el libelo de'l seno¡::- Bra-
vo, ha incurrido en una flagrante extralimitación." 

Es infundada esta acusación, toda vez que, como bier. 
lo observa 'hi parte opositora, casada la sentencia, lo que 
es decir, anulada, el Tribunal tenía que pronunciar un 
fallo nuevo e~ el cual quedaran resueltos todos los pun
tos que eran materia de la controversia. 

Procede examinar ahora los cargos que, en represen· 
tación de la mi.Sma señora, formula el doctor Posse Ca
margo, quien comienza así su acusación: 

"Dispone el articulo 946 del Código de Co~e.rcio que el 
acreedor no podrá exigir del fiador el cumpllm1ent~ de la 
obligación afianzada, sin acreditar que ha requendo .~e 
pago al principal deudor. · 

"En el caso presente no se ha acreditado en ninguna 
forma que el acreedor, señor Julio Bravo, haya reque
rido de pago al señor Mora Arellano, así que no puede 
existir la obligación del doctor Mera Ll. El Tribu~al Su
perior, a pesar de la disposición en cita y de la -~Ircuns
:tancia de hecho anotada, que reclamaba imperatiVamen
te la aplicación del precepto legal, condena al f~ador al 
cumplimiento de la obligación, y al hac~rlo, vwl~, esa 
disposi-ción, porque, siendo el caso de apllcarla, deJo de 
hacerlo desentendiéndose de ella . 

"No puede sostenerse.que el requerimiento de pago o:r 
denado por la ley, esté reemplazado en el ~aso present.e 
por la demanda, ccimo ·lo insinúa el doctor Rodríguez Pl
peres, porque doctrina de vieja data en esa Suprema 
corte, es la que tal postulado es jurídicamente inacepta
ble, siendo de riotar que esta doctrina se estableció por 
1a Corte, en juicio en el que apersonaba a la parte que 
la sostenía, el propio distinguido abogado que en esta 
causa representa al demandante y que sostiene en la ac-

. t~~lidad teoría contraria a la que entonces sostuviera. 

"Menos puede sostenerse que tal requerimiento no debe 
ser judicia:l porque, aparte de otros argumentos, el ar
tículo 2373 del Código Civil dice que 'la fianza compren
de los accesorios de la deuda, como los intereses, las cos-

. tas judiciales, las de la intimación que en consecuencia 
;,e hiciere al fiador .... ' Expresiones éstas, que no dejaíl 
la menor duda re.specto al carácter judicial del requerl
miento de pago a que se refiere el artículo 956. Sabido 
es que los casos .no previstos en el Código de Comercio se 

··rigen por el Código Civil; y que los principios que gobier
nan la formación .de los contratos y obligaciones de de
i·echo civil,:::sus- efectos, interpretación, modo.s de extin-
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guirse y su prueba, son aplicables a las obligaciones 
mercantiles (artículos ... y 182 del Código de Comercio). 

"Además, como la obligación de pagar el 1?aldo o al
cance deducido no tenía plazo alguno en el primitivo do
cumento, ·el ele 1916, no puede considerarse que el fiador 
esté en mora, por cuanto qÚe no se ha cumplido para con 
él ninguno de los eyentos previstos en el artículo 1608 
del Código Civi'l, texto legal éste que fue quebrantado 
por el sentenciador al considerar al doctor Mera Llorente 
en mora de cumplir con sus obligaciones y condenarlo a 
pagar determinada .suma. de dinero, con prescindenc_~: 
r.bsoluta de lo que tal disposición ordena. 

"Esto por lo que hace a la condenación en cuanto ella 
pueda considerarse fundada en el primitivo documento, 

. en cuya . apreciación incurre el Tribunal en error de 
hecho y de derecho, porque ha consid•erado ese docu

- mento pastante a oblig~r al fiador Mera Ll. a pagar den
tro de seis días de- ejecutoriada la sentencia, la suma a 
que la propia ·sent;encia .le condena; .sin haber cuenta de 

. que el condenado no está en mora de cumplir esa obl.i
gación." 

El articulo 956 del Cóaigo de Comercio que se· dice 
violado, está derogado y reemplazad"o por el 16 de la Ley 
26 de 1922, por la cuál se ·r~forma el Código de Comercio, 
que diCe·: 

"El a~tículo 956 quedará así: 

"La fianza de una obligación mercantil, salvo estipu
lación en contrario no dará derecho al fiadÓr para opo-' . . . 

ner al acreedor el beneficio d~ ~xcusión. '' 

Pero si lo que se alega es que la demanda fue propues
ta bajo la vigencia de aquella: disposición (la del artículo 
956), que consagraba un derecho en cabeza del fiador, 
cual era el de que no se le exigiera el cumplÍmiento de 
la obligación sin que se acreditara que se había reque
rido de pago al principal deudor, cabe observar que ello 
sería pertinente si este juicio tuviera por objeto la eje
~ución de la obligación contraída por el fiador, como si 
tra;tándose de un pagaré de plazo vencido se tratara de 
hacerlo efectivo contra el fiador sin previo requerimien
to de pago hecho al principal deudor; pero en el casa C:· 
este juicio, lo que pide el demanda:qte, con relación al 
doctor Mera Ll., es: 1•, que se declare que éste contr8,jc 
la obligación de responder, solidariamente con Néstor 
Mora A., de todos los valores que éste recibiéra del de
mandante ·en el curso de la negociación de que se ha 
hablado; 2", que de los valores recibi~os por Mora A., 
bajo la fianza del dqctor Mera Ll., resultó un saldo P 

cargo de éste por valor de $. 15,738-90; y que Mora A. 
y Mera Ll. están solidariamente obligados a pagarle ese 
saldo con los intereses corrientes en el término que se-

. ~rala la ley. No se tra'ta, pues, de exigir el cumplimiento 
áe esa obligación, sino que apenas se somete a discusión 
la existencia de ésta y se pide su reconocimiento, previa 
la comprobación correspondiente. No es, pues, el caso 
que contemplaba el artículo 956 del Código de Comercio; 
pero en el supuesto de que esa disposición sí fuera apli
cable al caso qúe se estudia en este juicio, en lo refe
rente al doctor :r~1era Ll. habría de observarse que éste, 

. ni en la contestación a la demanda ni en ninguna de las 
in.stancias del juicio, ha situado su defensa en ese terre
no; que esa cuestión no ha sido materia del debate; y 
que, por consiguiente, hoy no puede hacerse valer-en 
este estado del juicio--como motivo ele casación. 

¡Seguidamente dice el r~currente: 

"Ahora bien: si la condenación se funda en el segundo 
-pagaré, esto es, el suscrito por Mora Arellano en 1918, 
muy menos puede condenarse al fiador fundándose en 
lo que tal pagaré reza, porque tal documento no está 
suscrito por el doctor Mera Ll., ni presta mérito alguno 
contra él mismo como se verá en el curso de este escrito, 
bien que, para fundar la acusación por el aspecto en-que 
vengo ocupándome, basta anotar que el pagaré citado , 
cont-iene la estipulación de que el saldo en él reconoci~o 
debería. pagarse en las siguientes condiciones: 

"$ 4,000, el 15 de noviembre de 1918. 
."$ 5,521-55, el 15 de febrero de 1919. 
"$ 2,000, el 15 de ·agosto de 1919 . 
"$ 2,217-35, el 15 de abril de 1920. 
"$ 2,000, el 15 de agosto de 1920. · 

"La demanda fue presentada el 24 de noviembre de 
1919 y a la fecha faltaban por vencerse los dcis últimos 
plar.os, y a pesar de ello se demanda y el Tribunal con
dena por el total, incurriendo en error de hecho y de de
recho en la estimación de la prueba resu1tante del men
cionado pagaré, porque a pesar de su texto claro y pre
ci.so y de aparecer de él que la obligación que contenía 
no estaba vencida y no era por ende exigible, condena al 
demandante a pagar ·eL total de lo que tal documento 
dice que debe, violando, como consecuencia de estos ye
rr.os, los artículos 1551 y 1553 del Código Civil, disposicio
nes que dejó de aplicar el sentenciador sie.ndo el caso 
de hacerlo. 

"Y no .se diga que el fallo debe situarse en la época de 
.la contestaciór;t de la demanda, como lo pretende el doc
tor ,Rodrígu~z Piñeres, porque es elemental en esta ma
teria que el demandante debe tener la plenitud del de
recho que pretende a la época de la demanda, y que si 
entonces carece de él, no puede la sentencia r:econocér
selo. Muchas y muy constantes son las doctrinas de la 
Corte Suprema, a este respecto. 

"Deduciéndose claramente del documento suscrito por 
Mora Arellano en el año de 1918 la no exigibilidad de 
parte de la obligación demandada, el Tribunal Superior 
debió declarar probada la excepción de petición antes 

. de tiempo, en la parte en que tal cosa ocurría; así se lo 
ordenaba perentoriamente la disposición contenida en 
el artículo 51 de la Ley 105 de 1890, que también fue 
violada por ·~1 Tribunal por no haberlo apli~ado al caso 
del pleito, habiendo debido aplicarlo, como lo dejo de
mostrado." 

Como claramente lo da a entender el recurrente, toda 
esa acusación es condicional; para "si la con~enación se 
funda en el segundo pagaré, esto es, el suscrito por Mora 
Arellano en 1918," pero como la condenación no se fun
da ni podría fundarse en ese pagaré, que ni siquiera está 
mencionado en el libelo de demanda, ni el demandante 
lo adujo como prueba, sino en el docm;nento de·'·30 de 
junio de 1916 y en todas las pruebas que obran en el pro
ceso en relación con lo que reza ese documento, el cargo 
carece de fundamento. 

A continuación, en otro capítulo de la demanda, dice 
el recurren te: 

"Para llegar a la consecuencia de la responsabilidad y 
consiguiente condena del fiador doctor Mera Llorente, 
el Tribunal razona así: 
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'A la luz del derecho civil, la fianza es un contrato 
accesorio en que una tercera persona garantiza 'la eje
cución de una obligación, comprometiéndose a pagar si 
el cteu!ior no lo hace, y según la doctrina del articulo 
2363 del Código Civil, puede afianzarse no solamente una 
obligación presente sino una obligación futura; . por eso 
dice el comentador del Derecho Civil colombiano, doc
tor Fernando Vélez: 'Afianzar una obligación futura, 
consiste en que el fiador responda de lo que ~ueda lle
galt' .a i!llebelt'Se.' 

'Y confirma el concepto del comentador citado, lo 
que a diario ocurre con la.s fianzas personales que se 
otorgan para garantizar a los empleados de man~jo. 
Al hacerse cargo el empleado de una oficina de manejo 
nunca es deudor del Tesoro, pero el fiador que ha dado 
dicho empleado, queda, por el contrato de fianza, obli
gado a responder por cualquier alcance que el emplea
do sufra en el desempeño de su cargo. 

'Y no se diga que repugna que el fiador pudiera set 
obligado a responder por el valor de un alcance dedu
<Cido en una liquidación en que no ha intervenido el fia
dor, pues ya se ha visto que cuando un individuo asume 
la responsabilidad de deudas futuras de que otro puede 
ser responsable, por la misma naturaleza de su obliga
ción está atenido a las resultas de una ulterior liqui
dación1'" 

:El recurrente prescinde de uno de los párrafos aqul 
transcritos, pero la Corte, lo estima necesario para pre
cisar los conceptos del Tribunal, refiriéndose a .los cua
les. dice el recurrente: 

"Los conceptos anteriores son 'la única base del fallo 
en estudio por ·lo que hace a la naturaleza y extensión 
de las obligaciones que contrajo Mera Llorente, y de 
ellos aparece manifiesto el error de derecho en que incu
rre el sentenciador al ·estimar la prueba resultante del 
contrato celebrado en 1916, porque, según lo transcrito, 
para el Tribunal ba.sta que una persona afiance deudas 
futuras para que tenga que estar atenida a las resultas 
de una liquidación posterior, no importa que sea hecha 
sin su anuencia.· 

"Tal error se tradujo en la condenación que se hac~ 
a cargo del fiador ·en la parte dispositiva del fallo, por 
la razón muy sencilla de que al doctor Mera Llorente 
se le condena a pagar una cantidad cuyo monto se fijó 
entre el administrador y el patrón, sin intervención al
guna de su parte. 

"El yerro anotado consiste, pues, en la extensión que 
da el Tribunal al contrato de fianza en el sentido de 
hacerlo bastante a obligar al fiador al pago de sumas 
deducidas entre el acreedor y el principal obligado sin 
anuencia y cita del fiador y sin que a éste se le haya 
comprobado ese monto debidamente. 

"La, acusación anterior se complementa adelante, al 
estudiar la ninguna eficacia que las pruebas aducidas 
a este proceso tienen para establecer esa obligación a 
cargo del doctor Mera Ll. 

"Como consecuencia de esta errónea interpretación 
del contrato se extralimitó también el sentido y alcan
ce del artículo 2363 del Código Civil, porque en él se 
funda también el Tribunal para razonar como lo hizo 
y para llegar a la condenación de mi representado, sin 
que la letra ni el espíritu de la disposición en cita, den 

asidero a consecuencia semejante, a la que no puede 
negarse sin el quebrantamiento de la misma. 

"Que tal es el yerro del Tribunal y la anotada ex-
. tensión que dio al contrato y al artículo 2363 citado, lo 
está diciendo a voces la parte dispositiva de la senten
cia, que es en donde, a decir de esa Suprema Corte, debe 
buscarse -y ser hallada la consecuencia !del error que se 
imputa a la parte motiva del fallo, para que éste pueda 
infirmarse. '' 

Se observa: caso de que realmente el Tribunal hubiera 
incurrido en yerro al estimar la prueba resultante del 
contrato de 1916, y en "errónea interpretación del 
con1t-rato por 'lo que hace a la naturaleza y extensión 
de las obligaciones que contrajo Mera L1orente, tal 
error tendría que ser de hecho, o podría dar lugar ·a 
una acusación por violación directa 'de ley sustant-i
va, mas no por error de derecho, toda vez que, como 
lo tiene establecido la Corte, "éste no tiene cabida sino 
en el caso de que en la estimación de las pruebas, con 
las cuales se ha pretendido demostrar un postulado cual
quiera, se haya contravenido al valor que la ley asigne 
a dichas pruebas." (Casación de 9 de julio de 1922. 
Gaceta Judicial, tomo XXIX, página 175, c. 2•). 

No se ha demostrado el cargo de que el Tribunal en 
los conceptos aquí transcritos_ "extralimitó también el 
senrtido Y_ el alcance del artículo 2363 del Código Civil, 
equivocadamente citado por el Tribunal. 

Por lo demás, cabe observar que es incuestionable que 
la obligación que del documento de 30 de junio de 1916 
resulta a cargo del señor Mera Ll., es la de responder por 
todos los valores que Mora A. recibiera de Bravo en 'vir
tud del contrato en él contenido, y que al liquidarse el 
negocio dejara de entregarle a este último en existencia 
o en dinero. Es infundada esta acusación. 

Seguidamente, como fundamento de una nueva acu
sación, ;transcribe el recurrente este otro paso de la sen
tencia: 

"Hay otro aspecto del problema muy importante y 
consiste en la solidaridad de la fianza. La fianza por su 
naturaleza misma no es com~nmente solidaria, por lo 
mismo que ella proviene de un contrato accesorio, pero 
sucede muchas veces que, por VDluntad expresa de los 
contratantes, suprema -ley de los contratos se da a la 
fianza el carácter de una obÚgación solidaria, lo que 
equivale en su na;turaleza y en sus efectos a una fianza 
en que h·a habido renuncia expresa de los beneficios de 
orden y excusión. 

"Afirma categóricamente el Tribunal--objeta el recu
rrente-que la fianza solidaria, por el hecho de serlo, 

Priva al fiador de los beneficios de orden y excusión; no 
hay en la legislación patria disposición legal ninguna 
que dé base a semejante tesis; el fiador, sea 0 nó solida
rio, tiene derecho a los beneficios indicados, porque ex
presamente lo ordenan así los artículos 2383 y 2384 del 
Código Civil. 

"Sostener lo contrario, es quebrantar directamente las 
dos disposiciones legales citadas, contra cuyo ltexto ex
preso va el Tribunal en los conceptos transcritos. 

"Además, el Tribunal sentenciador al hacer las ante
riores declaraciones, sostiene que en el caso presente se 
dio a la fianza el carácter de una obligación solidaria, lo 
que equiva'le en su naturaleza y en sus efectos a una 
fianza en que ha habido renuncia expresa de los bene-· 
ficios de orden y excusión. 

.J 
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"Por el hecho de ser solidaria la obligación, no puede 
sostenerse que ella equivalga a la renuncia del beneficio 
d·e e:x:cusión;. la renuncia de un derecho tiene que ser ex
presa, y hay verdadera y flagrante contradicción en los 
términos. al considerar y sostener que por el hecho de 
obligarse en determinada forma, el obligado se entiende 
hacer una . renuncia expresa de determi:nado derecho, 
máxime si se considera que ta:l argumentación no está 
respaldada por precepto legal alguno. 

"De otro lado, sostener, como lo hace el Tribunal, que 
el doctor Mera Llorente tomó sobre sí una obligación so
lidaria, es decir, que se obligó como codeudor solidarlo, 
ya que es a éste a quien el artículo 2384, en su inciso 2", 
niega los beneficios de orden y excusión, es incurrir en 
error de hecho evidente en la apreciación de la prueba 
resultante del documento suscrito en 1916, que obra a 
los folios 1 a 3 del cuaderno principal, porque en des
acuerdo con su claro y preciso ,tenor, merced al cual el 
doctor Mera Ll. se obliga como fiador S\)lidario, e1 Tri
bunal le da y asigna una calidad jurídica bien distinta, 
la de ·deudor solidario, que él no ha tomado en parte al
guna, incidiendo al propio tiempo el sentenciador en 
error de derecho, p"or. cuanto que da a ese documento una 
extensión y alcance ql!le no tiene de conformidad con 
la ley. 

"Estos yerros inducen la· violación de· los artículos. 
2383 del Código Civil y 2384 de la propia obra; del pri
mero, por no haberse apiicado al caso del pleito, y del 
segundo, por aplicación indebida al propio caso, así 
como el quebrantamiel1!to del artículo 2373 def Código 
citado, por cuanto se da a la fianza prestada por el doc
tor Mera Ll. una extensión ma-yor de la que tal, artículo 
determina." 

.Se acusa la sentencia: 

a} De violación directa de los articules 23, 883 y 2384 
del Código Civil, en cuanto allí se "afirma, categórica
mente-al decir del recurrente-que la fianza solidaria, 
p<:>r el hecho de serlo, priva al fiador de los beneficios 
de orden y excusión"; 

b) De enor de hecho evidente en la apreciación de I::l. 
prueba resuLtante del documento .suscrito en 1916, por-
g:ue en desacuerdo. con su claro y preciso tenor-dice la 
acusación-merced al cual el doctor Mera Ll. se obliga 
como fiador solidario, el Tribunal le da y asigna una 
calidad jwrídica bien distinta, la de deudor solidario; 
que él no ha tomado en parte· alguna; y 

e) De error de derecho en la apreciación del mismo 
documento suscrito en 1916, por cuanto el sentenciador 
le da una extensión y alcance que no tiene, con viola
ción de1 artículo 2373 del Código. ·citado, y a ell<:>. se 
eb.serva.: 

Corno la fianza consiste en la obligación que una o 
más personas contraen de cumplir los compmmisos es
liiJu[ados por un· tercero, en el caso de que éste no los 
cum·p'la ·en tod0 o en parte, si no hay más que un solo 
deudor y un solo fiador, Y· se expresa que éste se cons
tituye "solidario y mancomunado," tal estipulación, 
para que pueda producir algún efecto, ha de interpre .. 
·tarse en el sentido de que el fiador se obliga soUd:aria
mente . con el deudor principal, esto es, que se consti
tuye codeudor respecto del acreedor, obligándose .soli
dariamente con dicho deudor al cumplimiento de lo.<; 
compromisos contraídos .por él, sin perder por ello su 

carácter de fiador respecto del deudor principal. EE\ 
éste el concepto que, en sentir de la Corte, ha consig
nado el Tribunal en el párrafo de la sentencia a que 
estos cargos se refieren; así lo confirma este otro pá-

rrafo de la misma: 

"La iirma del doctor Mera Ll.. puesta al pie del do.: 
cumento en que figura la cláusúla 109 que acaba de 
transcribirse y en la que se hace referencia a su garan~ 
1tía, no es ni puede ser una fórmula vana y sin alcance 
práctico; por el contrario, el mismo doctor Mera dio a 
entender que calculaba exactamente y comprendía e~ 

alcance de sus responsabilidades, cuando exigió de su 
fiado lo respaldara, como en efecto lo hizo, con una cau
ción hipotecaria. Esto lo confiesa el doctor Mera en 
una absolución de posiciones." 

Como ésta apreciación del Tribunal se ajusta a lo 
plieceptuado en. el artículo 1620 del Código Civil, no se 
ju.stifica el cargo. que se le hace de haber incurrido en 
errores de I¡techo y de derecho en la apreciación de la 
prueba del contrato suscrito en 1916, por dar a ese do
éumento una extensión y alcance que no tiene confor
me a la ley. 

-Por lo que hace. al cargo de violación directa d·e los 
·artículos 2383 y 2384 del Código Civil, en cuanto dice 
el Tribunal "que sucede muchas veces que por voluntad 
expresa de los contratantes, suprema ley de los contra
tos, .se da a la fianza el carácter de una obligación so
lidaria,, lo que equivale en su naturaleza y en sus efectos 
a una fianza en que ha habido renuncia expresa de los 
beneficios de orden y excusión," también es infundado, 
toda vez que este concepto ·relativo al beneficio de or
den o excusión, no es ni puede ser fundamento del fallo, 
pueste que .en.. ·este juicio no .se trata de hacer efectiva la 
·obligación, y, .como bien. lo .anota. el opositor, "a Mera 
L'leren.te y a sus causaha-bientes no se les .ha perseguido 
en sus bienes, lo único que se ha hecho con ·ellos .es ob
tener la fi1a~ión ·del saldo y el .señalamiento de plazo 
pa•ra pagarlo.; cuando se vaya a ejecutar la sentencia, 
repi·to, será cuando proceda lo relativo al .beneficio de 
·excusión. En el estado actual de la cuestión, ello es 
exótico, siquiera lo haya traído el Tribunal en la pa·r.te 
motiva .de su fallo." 

En el capí,tulo IV d~ la demanda consigna el recurren
.te varios razonamientos .para sustentar la siguiente 
acusación: 

"A1 estimar el Tribunal sentenciador que con las pruc
qas ·anegadas a los autos .se establece la responsabilidad 
del d0ctor Mera Llorente a pagar determinada .suma de 
·dinero,. incurre en en:ores de hecho y de derecho en la 
· apreciaci0n de las mismas, e incide consecuencialmen
te en violación de -disposiciones legales que paso a pun
tualizar. 

·"Con el documento suscrito en 19:16 está acreditada 
la obligación contingente,. ilíquida y abstracta del admi
nistr-ador dei almacén de mercancías del demandante. 
señor Julio Bravo, pero tal documento no demuestra en 
ninguna forma la obligación. de pagar determinada can
tidad, y así .la.s cosas, al estimarlo el sentenciador como 
base suf-iciente a establecer la responsabilidad del doctor 
Mera Ll. -en relación. ce~ la determinada suma que se 
cobra. de .él en .la demanda, incurre en error de hecho 
y de derecho a la v.ez, por.q.ue le da ma.yor alcance del 
que r.ealm.ente tiene y porque confunde 'la prueba ele la 
solidarldad con la .pr.~eba de la obligación. que pretende 
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hacerse efectiva, violando a consecuencia de tales yerros 
los artículos 1608, 2361 y 2373 del Código Civil." 

Ya se ha hecho notar que la efectividad de la obliga
ción que el doctor Mera Ll. contrajo a favor de Bravc 
quedó sujeta a 'la contingencia de que al liquidar éste su 
negocio con Mora Arellano, resultara a cargo de este 
último un alcance sobre los valores que recibiera de su 
mandante. Llegado, pues, ese evento, la obligación re
sultante a cargo de Mora Arellano de pagar el valor de 
dicho alcance, quedó ipso facto, afianzada por el doctor 
Mera Ll., mancomunada y solidariamente. Así, pues, la 
obligación que para el fiador era contingente y abstrac
~a antes de que se efectuara la liquidación, desde el ins
tante en que ésta tuvo lugar, y se ha justificado, con ci
ta.ción del fiador en este juicio, que de ella resulta un 
saldo a cargo de Mora A., aquella obligación se hizo 
cierta, y se concretó en la de pagarle a Bravo el valor de 
dicho saldo. No es, pues, fundado el reparo que aquí se 
le hace a la .sentencia.. 

"b) !El segundo !iocumento, dice también el recurren
te, o sea el otorgado en 1918, tampoco es bastante a pro
ducir la obligación que el Tribunal importe al doctor 
Mera Ll. Tal documento es sólo la confesión hecha por: 
el administrador de que adeuda determinada suma de 
_dinero, y esa su confesión, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 574 del Código Judicial, solamente a 
él puede perjudicar; sostener su eficacia en contra de 
persona distinta del confesante, y tenerlo como prueba 
que perjudicara, para el caso del doctor Mera Ll., es incu
rrir en error de derecho y violar el precitado artícu
lo 574." 

Ya se ha dicho que ni la demanda ni la sentencia se 
fundan en el documento a que se refiere el recurrente 
en este punto de su alegato, y basta. esa consideración 
·para desechar este cargo. 

''e) Los 'libros y planillas que se present!}ron al juicio 
-dice este tercer cargo del capítulo IV de la demanda
fueron llevados al mismo, sin que se hubiese dado cúm
plimiento al precepto legal contenido en el artículo 946 
del Código Judicial. 

"El juramento ordenado por dicho precepto legal no 
se prestó, y por la expresa prohibición contenida en ese 
artículo, de tales pruebas no podía hacerse uso. Repeti
das veces ha dicho la Corte Suprema de Justicia ·que co
mete error de derecho el Tribunal que aprecia como· 
pruebas las que se hayan practicado sin las form::.l.lida.
des legales; de tal manera que al apreciar en el caso pre
sente el Tribunal las planillas y libros de comercio pre
sentados, incurrió en el error anotado, y violó conse
cuencialmente la disposición legal citada. 

"Nótese que los libros presentados no tienen autenti
cidad alguna y que son libros en los cuales se llevaba-la 
·contabilidad de la Casa del señor Bravo, desde fecha 
muy anterior a aquella en que el administrador señor 
Mora Arellano se hizo cargo de la administración, así 
lo acusa el contenido de tales libros. 

"Citado el. señor Mora Arellano a petición del deman
dante para que reconociera la firma suya pue.sta al pie 
de las planillas o facturas que .adujeron al juicio y para 
que declarase sobre la exactitud de las operaciones én 
ellas contenidas, manifestó expresamente que no le daba 
su asentimiento a la exactitud del saldo resultante de 
ellas, puesto que no" se habían presentado los libros ma-

yor y copiador de facturas; asi las cosas, al tener tales 
facturas como pruebas, se violan 1os artículos 692 y 735 
del Código Civil, porque el primero orCI.ena que en rela
ci'ón con los documentos privados, debe observarse la ley 
civil sustantiva, y ésta dispone, en el segundo de los ar
tículos señalados como infringidos, que las facturas o 
minutas son pruebas en asuntos de comercio .cuando las 
acepten los interesados; no habiendo aceptado el señor 
Mora A. tales facturas, no eran ellas admisibles como 
pruebas, y al declarar lo contrario, el Tribunal Superi;::>r 
dejó de observar lo que la ley sustantiva dispone, incu
rriendo en el quebrantamiento de las dos disposiciones 
anotadas. La no aceptación de las fácturas por parte 
del señor Mora A. aparece de la diligencia que obra al 
folio 109 del cuaderno principal del juicio. E.sta prueba 
no fue tenida en cuenta por el sentenciador para dedu
cir de ella, como ha debido hacerlo, el valor probatorio 
que correspondía a las facturas o minutas de que he 
hecho mención, con lo cual incurrió en nuevo error de 
hecho, que aparece de manifiesto en los autos y que pro
dujo la violación de los artículos 692 y 735 ya citados." 

Se considera: 

·En primer lugar, las incorrecciones· en que pueda ha
berse incurrido con relación a lo preceptuado en el ar
tículo 946 del Código Judicial, son cuestiones que debie
ron ventilarse en las instancias del juicio; pero si ello no 
se hizo en tal oportunidad, hoy no se puede hacerlas va
ler como motivo de casación. Ahora, en lo referente a 
los defectos de que adolezcan los libros de la casa sucur
sal del señor Bravo en Túquerres, que fue la que admi
nistró Mora Arellano, basta anotar que ni los peritos que 
actuaron en este juicio fundaron en ellos su dictamen, 
ni el sentenciador hace mérito de ellos en el fallo recu
rrido; y en cuanto a lo demás, se observa: 

En la primera instancia se mandó tener como prue
bas, entre otros documentos presentados por la parte de
mandante, ciento dos planillas firmadas por Mora Are
llano y pasadas por éste a su principal, Julio Bravo, 
como administrador que fue aquél de la sucursal de 
mercaderías que tuvo a su cargo en la ciudad de Túque
rres, y en las cuales está detallado con sus correspon
dientes comprobantes, el movimiento de caja de dicha 
sucursal durante su administración (de 1916 a 1918), con. 
un saldo de $ 15,738-90, en moneda de plata antigua, a 
cargo del demandado. Pidió la misma parte que Mora 
Arellano reconociera su firma puesta al pie de las refe
ridas planillas, y que peritos contadores examinaran to
dos los elementos de esa cuenta y dieran su dictamen 
llcerca de la exactitud de las operaciones allí descritas 
y sobre la realidad del alcance definitivo deducido a car
go de Mora A. En la diligencia de reconocimiento dijo 
Mora Arellano: "Reconozco todas y cada una de las fir
mas que aparecen al pie de las ciento dos planillas que 
se me ponen a la vista, demostrativas del movimiento 
de la Sucursal Julio Bravo, radicada en Túquerres, pero 
no reconozco los saldos, toda vez que para esto habría 
sido menester que se me hubieran presentado los libro3 
copiador de facturas y el mayor para hacer con éstos 
una verificación. " 

iPero, en defecto de ese reconocimiento del saldo por 
parte del demandado, los peritos dijeron: 

"En desempeño del cargo de peritos contadores nom
brados por usted, señor Juez, y por parte del demandan
te en el juicio ordinario que el señor Julio Bravo sigue 

1 

1 
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contra los señores Néstor Mora A. y Enrique Mera Ll., 
por suma de pesos, ante usted exponemos: Hemos exa~ 
minado detenidamente las 102 planillas, correspondien~ 
tes al movimiento de la StlCursal en Túquerres del señor 
Julio Bravo, formuladas por el responsable de ésta, se
ñor Néstor Mora A. y cuyas firw.as que las autortzan han 
sido judicialmente reconocidas por su autor &eñor Mora, 
y comparadas con la cuenta detallada que s.e ha llevado 
en la Casa principal del señor Brav-o, no se encuentra nin
guna disparidad (sic) y por consiguiente son idénticos 
sus saldos. 

"El movimiento general que ha tenido la. Sucursal de 
Túquerres. en los dos años que estuvo a cargo del señor 
Mora es el siguiente: 

"Mercancías recibidas por el señor M-o·ra, según in
ventario· y con cuyo valor se inició· la cuenta a su 
cargo ................ $ 59,762 21 

"Recibió en mercancías y 
dine~o- desde el 1 • de agosto de 
1916 hasta el 14 de agosto de 
1918 .... o o .. .. .. .. .. .. 116,252 58 
: ~'Sucursal. • . . . . . . . . . . . • 

"Mercancías que entregó el 
señor Mora, según inventario. 

"Valor de los créditos habi
dos en :tiempo del señor Vir
gilio Ramírez y que no pudo 
cobrar el señnr Mora .. 

"Balance .... 

"Sumas iguales.. . . . . : .$ 176,014 79 

80,578 32 

70,222 13' 

i: 

9,475 39 
15,738 90 

176,014 79 

"Saldo a cargo de la Sucursal. de Túquerre.s, o sea de 
su responsable, señor Néstor Mora A., de quien es fiador 
solidario y mancomunado el 
señor Enrique Mera Ll. .... $ 15,738 90 

"Por abonos verificados des
de el 11 de septiembre de 1918 
hasta el 29 de enero de 1919 
(fecha de la última partida de 
los libros que .se nos han pre-
sentado) .... · ...... 

".S~ldo a cargo del señor 
Mora ......... . 

"Sumas iguales. . . . . . . . $ 15,738 90 

1,084 90· 

14,654 

15,738 90 

"En el saldo de $ 15,738-90 plata está incluida la 
suma de $ 5,521-05, que corres.ponde a fío.s que ha hecho 
el señor Mora sin ninguna autorización, porque según 
el documento de contrato que otorgó para manejar la 
Sucursal, 'las ventas serán-sin excepción-rigurosa-
mente al contado.' · 

"Conforme al estudio indicado y a nuestro juicio, las 
op~raciones descritas en la cuenta llevada en la casa 
principal del señor Julio Bravo y en su Sucursal de 
Túquerres, según las 102 planillas de que antes hici
mos referencia, son exactas· y cnmprobadas, y de con
siguiente el saldo que ellas arrojan constituyen (sic) 
un alcance a cargo del responsable señor Néstor Mora A." 

Como se ve, Mora Arellano no rechazó ni impugnó las 
planillas, sino que al contrario, reconoció su autentici
dad, puesto que recono_ció su firma que las autoriza, sin 
oponerle tacha alguna a su contenido; y si bien se negó 

a reconocer el· ¡:¡aldo de quinée mil- setecientos treinta· y 
ocho pesos n_ove:nta: centavos. que de esas cuentas resul
ta .a su cargo; la falta de ese recOnocimiento quedó su
plida p:or el dictarrH~!;l. de los· peritos q~e e:¡¡:aminaro:p, 
esas cuentas y de ellas ctecJ,ujero~ a car~o del demandado 
Mora A,. t¡n. alcance Ííquido por el mismo valor que aqui 

· .queda expresado. . 
De todo lo dicho ~e deduce q,u·e · támpoco es fundad·o 

el cargo que se examina. 
En el capítulo V de la demanda de casación se acusa 

la se'ntencia de violaeioh de los articulo·s 15'76; 1690 y 
1704 del Códig·o Civil, cargó que desarrolla así el· recu~ 
rrente: 

"La conVen~fón celebrada en. 1918 cancela evidente
mente la pactada en 1916; y eri esa virtud las· dos con
vencii:mes no pU,edep· subsistir a un mismo tiempo, así 
dü;pqne el artícuJo 1693 d!'!l Cód,igo Civil: 'Para que haya 
novaeiól;l es nec~sario . qQe ¡o <;leclaren. las- pa:rtes o que 
aparezca indudablemente que l:lU intención ha sido no
var porque la nueva- ol:;lligación envuelve la ex~inción d~ 
la antigua.·.' 

"La ocurrenci!1. qe los P,ecnos ar19ta<;los y de que da 
nottcia e1 e:¡cpediente, lleva a,. la im,prescindib\e conclu
sión de que aquí .se. n.a OPerado una novación d.el· con
tl:ato prim~~ivo, novaeión pactad~; entre patrón y adroi" 
nistra.<;lor sin an11encia alguna: d.~l: fiador. f¡. mérito de 
ella el doctor :LWera, Ll·. q-qedó libre y el señor J:.lravo no 
~iene contra él acción nin~una, por disponerlo así el ar
Uculo 1704. del Códig_o Civil, que dice·: 'La novación li

berta: a los cod(mdorés solídarios· o .subSidiarios que- no 
han accedido a ella. • 

"Para el Tribu,na\ la. nueva convención no implica !).O

vación de la anterior porque :=;qLamente se trata en ella 
de fijar en guarismos o eri una cantidad determinada 
el valor d'el alcance y monto de los valores por los cuales 
debía responder Néstor Mora• A., valores de los~ cuales· él 
era. responsable a:. mérito der. contrato primitivó, y de fa

. cilitar el pago d't!l saldo reconocido por el deudor, den-
tro de: los mismos plazos convenidos en el primer con
trato·. 

''Es manifiesto el· error de hecho en que incurre· el 
Tribunal en el análisis consignado en el aparte ante~ 

rior;. la segunda convención no se propuso aclarar nada 
de la anterior, sino por el contrario, su único fin fue el 
de ponel'le término, como· es evidente. 

icConfunde el sentenciador de manera inexplicable 
los plazos convenidos en el pagaré suscrito en· 1918, con 
el plazo· señalado pa-ra la administración en el primitivo 
contrato de 1916. El término· fij'ado en éste·, nada tiene 
que hacer con el señalado en el segundo contrato para 
el pago de determinada suma de dinero. Aceptada la' 
tesis que so'stiene el- Tribunal a este respecto, habría de 
convenirse · en que, st el ::Cdministrador hubiera puesto 
término, de acuerdo con er patrón, al contrato de man
dato, después de un. mes: de iniCiadas las operaciónes; 
quedaría al administrador el plazo de tres años once 
meses para. hacer ese pago, cosa que no- puede aceptarse 
en forma aiguna .. 

"Mediante esta errónea interpretación de las conven
ciones, el Tribunal vino a caer en el- error de derecho. de 
no ver que la riueva convención implicaba la cancela., 

-lO- ·· ,, ~~ ~ · · r1: r~ .. 
!i .. i;,_,c; .. ;tj 
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ción de la primera, cancelación que envuelve la nova
ción tácita como lo establece el precitado articulo 1693. 
Por la adopción de tan erróneos razonamientos el Tri
bunal quebrantó el artículo 1704 del Código Civil. 

"Dispone el artículo 1576 del Código Civil: 

'La novación entre el acreedor y uno cualquiera de 
los ~deudores solidarios liberta a los oti:os, a menos que 
éstos accedan a la obligación nuevamente constituida.' 

"Y el 1704 ya citado, agrega:· 

'La novación liberta a los codeudores solidarios o sub· 
f!idiarios que no han accedido a ella.' 

"Estatuye el artículo 1590 que la novación puede efec
tuarse: J9 Sustituyéndose una nueva obligación a otrá 
s~n que. intervenga nuevo acreedor o deudor.' 

'1EJS de todo punto evidente que el fenómeno de la no
vación se opera cuando se cambia el objeto de la deuda 
y que una obligación se sustituye por otra cuando se 
varía la naturaleza de la primitiva, hasta el extremo de 
que si la una era de carácter comercial y se sustituye por 
otra de índole civil, se efectú'a la novación." 

Para el examen de este cargo conviene rememorar pre
viamente, cuál es la cuestión de hecho que lo motiva. 
Ya se vio al comienzo de este fallo que el 30 de junio de 
1916 los señores Julio Bravo y Néstor Mora A. otorgaron 
un documento, suscrito a la vez por el doctor Enrique 
Mera LI., en el cual se pactó lo sigui en te: 

"1? Mora A. se compromete a administrar un almacén 
de mercadería que Bravo tiene establecido en Túquerres 
desde hace varios años, y que actualmente se halla a 
cargo del señor Virgilio Ramírez. 

"2? La administración expresada se hará de acuerdo 
con los siguientes pormenores: 

"a) Mora A. recibirá por riguroso inventario las mer
caderías cuyos precios .serán tomados de las facturas ori
ginales que Ramírez tiene eli su poder. Cualquier error 
en este sentido, será de cuenta de Mora. 

· · '!b) Una vez· recibida toda la mercadería clasificada 
y con los respectivos precios que se fijarán con etique
t~s que puedan ser vista.s por los compradores, procede
rá a la venta. 

"e) Las ventas serán-sin excepción-rigurosamente 
al contado. 

"i) Llevará un libro de ventas, en que apuntará dia
riamente y en el momento mismo las mercaderías que 
venda; un copiador de cartas; un libro de caja; uno de 
cargo y data para la cuenta general; uno de bodega, y 
los más que estime necesarios. 

"j) En cada semana se enviará a la casa principal: 
el, dinero de las ventas del almacén y lo de las ventas de 
la ferretería del señor Bravo, hoy a cargo del señor Gui
llermo Cerón; copia del libro de ventas de la semana; 
copia del movimiento de caja y de la cuenta general, 
todo con los comprobantes necesarios. 

"39 Cobrará Mora A., judicial o extrajudicialmente, 
los créditos que la casa reciba de Ramírez, sieiiJ.pre que 
sean con documentos y de personas solventes, debien
do Bravo atender·a los gastos de cobranza. 

"49 Iniciará por sí o por medio de apoderado las eje
cuciones que deba entablar la Casa, y de la misma ma
nera adelantará las que se han intentado ya. 

"5" Dirigirá e inspeccionará los trabajos del señor 
Guillermo Cerón, encargado de la ferretería, cuya res
ponsabilidad moral asume. 

"7? &te compromiso es por cuatro años, a partir de 
la fecha en que Mora A. se encargue del almacén, pero, 
en cualquier tiempo, Bravo podrá declararlo cancelado 
por causa~ justas, es decir, si Mora no cumpliere cún 
sus deberes. 

"9? Bravo pagará a Mora A. treinta pesos ($ 30) men
suales fijos, y dos y medio por ciento (2lfz por lOO) de 
las ventas en el primer año, y en los tres años últimos, 
el porcientaje será del tres por ciento (3 por 100); el 
porcientaje será retirado mensualmente, previa liqui
dación aprobada de las ventas. 

"10. Para responder de todos los valores que recibirá, 
Mora A. obliga todos sus bienes, y además da como fia
dor solidario y mancomunado al .señor doctor Enrique 
Mera Ll., quien en prueba de aceptación, firma tam
bién el presente ante testigos, en Túquerres, a 1os trein
ta días del mes ele junio de mil novecientos diez y seis, 
en dos ejemplares del mismo tenor. 

"-Nést&r Mora A. - Jmio Bravo.....,...E.nrique Mera Ll. 
Testigo, Mario Castmo--Te.stigo, .Jfuan lE. Salazar.'' 

Como viene dicho, Mora A., en cumplimiento del or
dinal j) de la cláusula 2• de ese contrato, rindió a Bra
vo las cuentas debidamente comprobadas del negocio 
a su cargo, correspondientes a 102 semanas, y al prac
ticarse un inventario general, del 6 de julio al 14 de 
agosto de 1918, resultó en su contra un alcance por 
valor de $ 15,738-90, en moneda de p~ata antigua, di
ferenci~ que no apareció en mercancías ni en dinero, 
Y que en gran parte provenía de haber faHado Mora A. 
al cumplimiento de lo e.stipulado en el ordinal e) de la 2'' 
cláusula del contrato, por lo que, de acuerdo con la cláu
sula 7'-' del mismo, se dio éste por terminado. Mora A. 
J:lizo el).trega de los valores existentes en su poder; y, con 
fecha 15 del citado mes de agosto de 1918, firmó un do
cumento én que reconoce a su cargo, por hallarlo con
forme, el referido saldo que arrojó el inventario y se obli
gó a pagarlo en varios contados, documento suscrito úni
camente por Mora A. con dos testigos, pero con la anuen
cia de Bravo, quien lo tomó como comprobante de la con
formidad dada al saldo, según lo que manifiesta en las 
posiciones absueltas el 5 de mayo de 1920. 

E's este documento el que hace valer el recurrente para 
afirmar que la co11vención de 1918 cancela evidéntemen
te la pactada en 1916, que en esa virtud las do.s conven
ciones no pueden subsistir a un mismo tiempo, y que 
al no reconocerlo así el Tribunal, incurre en manifiesto 
error de hecho, porque confunde "de manera inexplica
ble los plazos convenidos en el pagaré suscrito en 1913, 
con el plazo señalado para la administración en el pri
mitivo contrato de 1916." 

A esto se observa que no es exacta la afirmación de 
que. la convención de 1916 fue cancelada por el paga,ré . 
firmado por Mora Arellano a favor de Bravo el 15 de 
agosto de 1918, ya que la cancelación de aquella conven
ción. sólo provino del incumplimiento de Mora a lo pac
tado en algunas cláusulas del contrato, como la que le 
prohibía vender a crédito, y de lo estipulado en la cláu
sula 7', según la cual Bravo podía declarar cancelado 
ese contrato si Mora dejaba de cumplir los deberes que 
éste le· imponía. En el pagaré de 1918 sólo se hizo cons
tar una circunstancia resultante de la cancelación de 
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aquella convención de 1916, esto es, que de ella resultaba 
un alcance a cargo de Mora A: por valor de $ 15,738-90, 
en moneda de plata antigua. Es, pues, desconocer el 
problema que aquí se contempla el afirmar que la obli
gación resultante de la liquidación del negocio que Mora. 
tuvo a su cargo y reconocida por éste en el citado paga
ré de 1918, varió la naturaleza de la obligación que al 
mismo Mora le resultaba del contrato de administración 
firmado en 1916, porque "la primer?- era hipotética, .con
tingente o abstracta: la responsabilidad indeterminada 
que pudiera deducirse de la administración de un alma
cén de mercancias, responsabilidad que mediante la li
quidación final podría traducirse en 1:1 obligación de res
tituir efectos, pagar otros, etc., pero· que entretanto no 
tenía el carácter de -deuda líquida y concreta, y mucho 
menos de cierta suma de dinero." 

En lo referente a la novación que se trata de i1acer 
valer como base de esta acusación, conviene hacer notar 
que, como lo advierte el mismo recurrente al comienzo 
de este capitulo de .su alegato, del documento de 30 de 
junio de 1916 no resulta que el doctor Mera Llorente 
afianzara el cumplimiento de- las obligaciones que por 
medio de él contrajo Mora Arellano en lo concerniente 
a la prestación de sus servicios personales como ad
ministrador de los almacenes de Túquerres, pues s1: 
obligación como . fiador solidario y mancomunad'? con 
el deudor Mora Arellano se contrajo, únicamente. 
a responder por todos los valores que éste recibiera, 
y de ello se desprende que, si bien es cierto lo que se adu
ce en apoyo de la tesis que sustenta el recurrente, que 
esa obligación, así contraída, "era hipotética, contin- · 
gente o abstracta," puesto que su eficacia dependía de 
un acontecimiento futuro e incierto, cual era el de que 
al liquidarse el negocio llegara a resultar en co'ntra del 
administrador Mora Arellano una diferencia entre los 
valores que éste recibiera de su principal y lo que le 
entregara en dinero y en existencias, es evidente que 
existiendo entre esa obligación contractual y la referida 
liquidación, una relación necesaria para la existencia de 
aquélla, tal liquidación constituía un elemento esencial 
de la convención, ya que de ella dependía la eficacia o 
la resolución de la obligación del fiador. 

Mientras esa liquidación no tuvo lugar, la obligación 
pactada por el doctor Mera Llorente era "meramente 
hipotética, contingente o abstracta," pero una vez efec
tuada, ella se tradujo y concretó en la de satisfacer el 
saldo resultante a cargo del administrador Mora Arena
no: fue entonces cuando adquirió eficacia la obligación 
estipulada a cargo del doctor Mera Llorente, en el docu
mento de 30 de junio de 1916. Esta consideración exclu
ye totalmente el concepto de que por medio de la men- . 
cionada liquidación que arroja un guarismo que señala 
el valor del alcance liquido y concreto, estimado en dine
ro, que deben pagar Mora Arellano y su fiador, se varió 
la naturaleza de la obligación. Tampoco puede tenerse 
·en cuenta lo que reza el documento ele 15 de agosto de 
1918, suscrito por Mora A. reconociendo el saldo y obli
gándose a pagarlo en varios contados, toda vez que, como 
ya se ha hecho notar, el acreedor sólo aceptó ese docu
mento como un comprobante de la conformidad de Mora 
A. con el saldo resultante en su contnl., pero ni siquiera 
hizo mención de él al promover este juicio, que sólo tie
ne por objeto la comprobación de cUcho S8.ldo y de la 
responsabilidad solidaria de 'Mora A. y de Mera Ll., con 
audiencia de éstos, en juicio plenario. Es, pues, el fallo 

que ponga fin a este pleito, el que dejará -establecido si 
existió o nó el alcance de que se trata, y, en caso afir
mati·,;o, cuál es su valor, y quién o quiénes deben res~ 
ponder de él. . 

De las consideraciones que preceden, se llega a la con
clusión de que el Tribunal no incurrió eri :los errores de 

·hecho· y de derecho que le atribuye el recurrente en la 
·apreciación que hizo de los precitados documentos de 

, 1916 y 1918, para declarar no probada la excepción pe
rentoria de novación propuesta por el demandado doc
t0r Mera Lloren te. 
··Se acusa la sentencia en el capítulo VI, de violación 

de los art-iculas 1708 y 1709 del Código Civil, por estas 
razones: 

"Se dejó establecido--dice el cargo-atrás que el doc
tor Mera Ll. no :>e obligó en la convención suscrita en 
1916, como coadministrador de los almacenes del señor 
Bravo, y que únicamente caucionó los valores que ei].tra
ran en virtud de la administración al poder del señor 
Mora A·., era, pues, un fiador o deudór solidario. 

"El contrato de administración no estipulaba plazo al
gurio en orden al pago del saldo a cargo del administra
dor, el segundo concede plazos distintos para ca.da una 
de las partes en qu_e se dividió el alcance aceptado por 
el señor Mora; si la concesión de plazos o la ampliación 
de los anteriores no constituye novación, sí pone fin a 
las obligaciones de los fiadores, y como el doctor Mera 
Ll. era fiador del señor Mora A., su responsabilidad se 
extinguió en virtud de la convención de 15 de agosto de 
1918, al •tenor del artículo 1708 del Código Civil. 

"El Tribunal sentenciador sostiene que no hubo tál 
ampliación de plazos, cuando dice: 

'Lo de la ampliación del plazo, que también· se ha invo
cado como modo de defensa para reclamar los efectos 
jurídicos de que trata el artículo 1708 del C-ódigo Civil, 

se ha estudiado ya en uno de los párrafos precedentes, y 
si esto no fuera suficiente, bastaría afirmar que los pla
zos de que trata ~l documento de 15 de agosto de 1918 
quedan comprendidos en el plazo máximo de cuatro 
años, de que trat;a el documento de 30 de junio de 1916.'" 

El párrafo a que alude· el Tribunal y en el cual dice 
que ha quedado estudiado ya el punto relativo a la am
pliación del plazo, es del 'tenor siguiente: 

"Y si es verdad que para facilitar el pago de las su
.mas que quedó a deber Mora, se fijaron plazos, no hay 
ni siquiera la ampliación de un plazo, pues el de cuatro 
años señalado en el documento de 30 de junio de 1916 
se refiere a la gestión o administración del almacén· de 
Túquerres y no al plazo para pagar el alcance en caso 
de sufrirlo Mora, que, ni siquiera se previó en el aludido 
documento." 

"El error del· Tribunal Superior-signe diciendo el re
cu.rrente-es palmario: de conformidad con lo estable
cido en el contrato de administración, el saldo que re
sultase a cargo del administrador ha débido cobrarse dé 
éste inmediatamente después de terminado· el contrato 
y previo el requerimiento legal del caso, pero no lo hizo 
así el patrón sino que, entendiéndose con el administra
dor, sin· anuencia alguna del fiador,· doCtor Mera Ll., 
concedió a aquél "un plazo de dos años, más o menos, 
para el pago del saldo aludido. Hay, pues, en los apartes 
transcritos en or.den al punto que se estudia, un mani
fiesto error de hecho y de derecho E¡!n la interpretación 
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de los dos -contratos,· y en la confusión que se hace en
tre el término fij acto en el primero para -la administra
Ción, y el plazo fijado en el segundo para cubrir el al
cance." 

Se observa:· 

No incurrió el Tribunal .en los errores de hecho y de 
derecho que le atribuye él recurrente en la interpreta
ción de los .contratos a que 'hace referencia al afirmar 
que en el .documento de 15 de agosto de 1918 no hubo 
ampliación de plazo alguno fijado en el documento de 

-30 de Junio t!e il.916, toda vez que-como bien lo hace 
. n0tar ·el ntismo .recurrente al comienzo de este cargo,-
" en el contrato de administración (esto es, en el docu-· 
mento .de 1916), no se estipulaba plazo alguno en o,rden 
.al pago del saldo a cargo del administrador": allí no se 
estipuló más que un solo plazo, no para el pago de saldo 
alguno, sino para la duración dt:l contrato de adminis
tración. Luego, si no había plazo estipulado en orden al 
pago de.l saldo,. ¿cuál fue el plazo que se amplió, a~men
.tó o acrecentó por medio del documento de 1918, produ
ciendo el efécto dé extinguir la responsabilidad del fia
dor, al tenor dé lo dispuesto en el articulo 1708 del Có
digo Civil? Como es inconcebible la ampliación de lo que 
no existe, resulta infundada la acusación por este mo
. tivo. 

En el ttt,Pítulo VII se acusa la sentencia de violación 
·de los articulas 1693, 170l:t y 2373 del Código Civil; y, a1 
efecto, razona de este modo el recurrente: 

"Ell doctor Mora Ll. se constituyó fia'dor del señal' 
Mora A. como único administrador de la Casa comercial 
del .señor Bravo, y comprobado está en los autos que sin 
anuencia del fiador, el señor Mora designó un coadmi
·ni&trador que eta pagado por el señor Bravo o por s~ 
Casa .princi);>t:IJ de Pasto, y .no por la Sucursal. 

"Este hecho da base a sostener que desde ese momento 
e! contrato de administración fue modificado en mane· 
ra profunda y sustancial, y_ como la ·fianza prestada por 
el doctor Mera Ll. no podía extenderse más allá ·de los 
~érminos precisos convenidos, ni a los desfalcos imputa
bles al nuevo administrador, su responsabilidad se ex
tinguió a mér.i:to de la novación así verificada en rela
ción con el contrato por él .suscrito. 

"No tocó este t-ema el Tri-bunal sentenciador, aunque 
si lo hizo e1 juzgador de primera instancia y el Tribunal 
l).a debido decidirlo; incurriendo por omisión tál, en el. 
quebrantamiento del artículo 1693 del Código Civil, pue;; 
la variación dei contrato introduce una verdadera nova
ción, viniendo a cyuebr.antarse el artículo 1704 Ya citado 
y el 2373 del Código Civil, porque se da a la fi~nza una 
extensión más allá del expreso tenor de la misma, con
trariando abiertamente la disposición últimamente ci
tada." 

El artículo 1693 del Código ·Civil, cuya violación, en 
concepto del recurrente, produjo .el quebrantamiento de 
lo.os artículos 1704 y 2373 de la misma obra, establece que, 
"para que haya novación es necesario qUe lo declaren 
las pa.rtes, o que aparezca indudablemente que su inten
ción ha sido novar, porque la nueva obligación envuelve 
la extinción de la antigua. Si no aparece !a intención 
de novar, se mirarán las dos obligaciones como coexis
tentes, y valdrá la obligación primitiva en todo aquello 
en que la posterior no se opusiere a ella, subsistiendo en 
esa parte los privilegios y cauciones de la primera." 

Dedúcese de lo establecido en este artículo que para 
.que pudiera prosperar E;Ste cargo, sería necesario que 
.se hubiera demostrado que las partes (Bravo Y Mora A.) 
habían declarado novada la obligación, o que su inten-

. ción de novar apareciera de modo evidente. e indudable; 
·pero como esto ·no resulta del expediente y no se ha 
acreditado la existencia de aquel hecllo, el cargo carece 
.de fundamento. 

Por último,· en el capitulo VIII de la demanda, se for
·mula esta acusación: 

.. "De la diligencia de posiciones absueltas por el señor 
Julio Bravo el 5 de mayo de 1920-dice el recurrente-
cuya diligencia figura al folio 98 del cuaderno principal 
de este litigio, aparece la confesión. hecha por el deman
dante de haber recibido varias sumas de dinero impu
tables al alcance deducido por el administrador Y que se 

.ha ordenado pagar al doctor Mera Ll. 

"Así dice la diligencia antes mencionada: 

'A la sexta: Es cierto que después del retiro de Néstor 
l.VIota A. de la sucursal de Túquerres, la Casa ha reci
bido por medio de sus dependientes, varias cantidades 
en pago de los créditos abiertos a varias personas por 
Néstor M~rá A., súrna.s que en realidad se agregaro11: al 
alcance y figmaron en el saldo como parte del valor por 
el cual otorgó el documento. En este estado, el señor 
Juez exigió al absolvente exprese las cantidacles recibí·· 
das y la.s personas que las han pagado, el señor Bravo 
contestó oue no podía precisar por no recordar al mo
mento qUÍ.énes fueran las personas, ni cuánto el dinero 
que hayan cancelado; pero que recuerda vagamente que 
las sumas recibidas por créditos alcanzan a mil quinien
tos pesqs oro má.s o menos, y que en el término probato
rio exhibirá los datos exactos.' Leída la aprobó. 

"Lo transcrito puntualiza con claridad meridiana y 
·prueba co~ la más excelente de las pruebas, la de con
fesión, que el valor del alcance exigido por el deman
dante en lademanda y al cual obliga el Tribunal al prin
cipal y al fiador, había disminuído de manera conside
rable por pago efectivo de sumas imputables a la can
tidad demandada; sin embargo el Tribunal .Superior 
hizo ca.so omiso de esta prueba, no la apreció en forma 
algÜna y pasando por sobre ella, condenó a mi repre
sentado a pagar la suma total demandada. Con lo cual 
incurre en error de hecho que aparece de modo evidente 
en los autos. Error que llevó al desconocimiento del ar
t.ículo 51 de la Ley 105 de 1890, por cuanto no declaró 
probada la excepción de pago, en parte, de la obligación 
c:IemaD.dada, ·estando acvedítado el hecho generador de la 
misma. Quebrantó también el artículo 1625 del Código 
Civil, cuyo texto establece claramente que las obligacio
nes se extinguen en todo o en parte: 1 • Por la solución 
o pago efectivo. Nuevo fundamento éste, para que la 
Corte Suprema infirme el fallo en e.studio." 

La Corte .est.ima fundado este último cargo, pues es 
evidente el error ·de hecho en que incurrió el Tribunal 
al no haber apreciado la confesión del demandante en 
la respuesta que dio a la sexta ~1osición que el recurren
te hace valer como fundamento de este cargo, motivo 
suficiente pal'a casar parcialmente la sentencia recurri
O.a; y en la dE: instancia que ha de reemplazar a la que 
es materia .de este recurso se ordenará la deducción de 
las cantidades recibidas por el ·demandante para cance
lar los créditos abiertos por Mor:;¡, f',.., y cuyos va.lores se 

. .J. 
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le car~aron· a éste y hacen patte del saldo deducido a su 
cargo. 

De acuerdo con lo· expuesto, "la Corte Suprema, en 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en nom• 
bre de la República y por autoridad de la ley, casa par
cialmente la sentencia recurrida, en los puntos segundo 
y tercero de su parte resolutiva, y en su lugar, e incorpo
rando en este fallo la parte no casada de dicha senten
cia, resuelve: 

P CQnfírmanse lo.s puntos primero y segundo del fallo 
tle primera instancia . 

2• Revócanse los puntos tercero y cuarto de la parte 
resolutiva de la citada sentencia, y en su lugar se dis
pone: 

a) Que en la administración o manejo de los almace
nes, así como del dinero procedente de las ventas de 
mercancías y de créditos arrtiguós de la Casa comercial 
del demandante Julio Bravo, cuyo cobro se le encomen
dó al demandado Néstor Mora A.; .sufrió un a~cance de 
qUince mil setecientos treinta y ocho pesos noventa cen
tavos, en moneda de plata antigua, saldo que a su cargo 
arrojan las cuentas llevadas y rendidas semanalmente 
po:r el mismo Mora A. 

b) Los sefiores Néstor Mora A. y doctor Enrique Mera 
1.1. están obligados solidariamente a pagar al deman
dante Julio Bravo, en el término de seis dias, a contar 
desde la ejecutoria de esta sentencia, el valor del saldo 
expresado en el punto que precede, en· moneda de plata 
antigua, o su equivalente en oro legal, con los intereses 
corrientes, pero deduciendo previamente de la suma allí 
dicha, las cantidades que dicho demandante haya reci
bido en pago ode los créditos que abriera Néstor Mora A. 
como administrador de los referidos almacenes y que, 
cargados a su cuerrta, figuran incluidos en el menciona~ 
do saldo que se dedujo a su cargo. 

Costas comunes en .la segunda instancia. 
·No hay lugar a hacer especial condenación a las cos

tas de este recurso. 

.Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta ;bdicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOS.E MIGUEL ARANGO-Germán R .liménez·-.JTuan 
JE. Martínez Augusto N. Samper, Secretar.io en pro-
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civ11-Bo
gotá, julio diez y seis de mil novecientos treinta :Y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martíne-o) . 

Vistos: 

Un apoderado de · la sefiora Sofía Uribe de Uribe, 
obrando ésta como guardadora de los menores Federico, 
Jaime, Darío, Paulo y Raúl Vasquez U., demandó al 
Municipio de MedelUn para que, en sentencia definitiva, 
se declarase lo siguiente: 

"Primero. Que los menores Federico, Jaime, Dar"io, 
Paulo y Raúl Vásquez U. son d\.1eños del lote de terreno 
que el Municipio de Medellín tiené ocup:::tdo con parte 
de la Avenida de los Libertadores, situado en esta ciu
dad, y aünderado 9:sí: por el Oriente, con prediv de los 
mismps menores, por un cerco de vallad.o construido por 
el Municipio; por el Norte, con la Avenida de los Liber• 
tadores; por el Occidente, con el rio Medellín, y por el 
Sur, con la misma Avenida de Jos Libertadores, o con 
predios de Cástor Arangó. 

"Segundo. Que el Municipio de Medellín está obl.igado 
a entregar a los expresados menores o a su representan
te legal, -el referido lote de terreno, .dentro del tér~ino 
que se sefiale en la sentencia, -o dentro d-él·que determina 
la ley. 

"Tercero. Que el mismo Municipio debe restituir a_ los 
mismos menores los frutos naturales y civiles de ese te
rreno, y no sólo los percibidos, -sino _los que los sefiores 
Vasquez U. hubieran podido percibir con mediana in
teligencia y activi-dad, teniendo él· terreno en su poder, 
en un lapso de tiempo de tres afias •. que es el tiempo 
mínimo que hace que el MÚnicipio ocupá ese terreno, Y 
en el·que transcurra de hoy hasta que se haga la entrega. 

''Cuarto. Subsidiariamente,. y para el caso imprevisto 
de que no se hiciera la declaración del ordinal anterior, 
pido se declare que el Municipio demandado está en la 
obligación de restituir a los menores Vásquez U. los fru
tos del terreno de que se trata, percibidos desde la con
testación de la demanda hasta que la entrega se verifi
que, y no solamente los percibidos, sino los que los me
nores hubieran podido percibir con mediana inteligen
cia y acti:vidad, si hubieran tenido el terreno en su 
poder." 

Hizo el apoderado esta exposición ,de hechos: 

"1" El dos de abril de mil novecientos veinticuatro, 
por· medio de la escritura número 596, otorgada en la 
Notaría l'-' de este Circuito, el doctor Baltasar Ochoa 
adquirió, a título de compra, de la Sociedad de Vélez V. 
Hermanos, domiciliada en los Municipios de Segovia y 
Zaragoza, un lote :de terreno llamado JEl Pantano, situa
do en esta ciudad y alindera·do como se expresa en aque
lla escritura. 

"2" Por muerte del doctor Ochoa, el referido "lote de 
terreno pasó, a·l liquidarse el juicio sucesorio, al dominio 
de la señora Concepción Velilla de 0., según la planilla 
que en esa ·sucesión se Iormó para pagar el pasivo. 

"3" El diez de abril de mil novecientos quince, por 
medio de la escritura número -669, otorgada en la Nota
ría 1' de Medellín, la sefiora Velilla de O. dio al sefior 
Paulo E. Vásquez, en pago de una cantidad de dinero 
que le debía, el referidÓ inmueble. 

"49 Por muerte del señor Vásquez, ese terreno pasó al 
dominio de. sus hijos menores Federico, Jaime, Dario, 
J::'aulo y Raúl Vá.squez U., según la hijuela que a favor 
de ellos se formó. al liquidar la sucesión de su padre. 

"5" La Sociedad de. Vélez V. y Hermanos, lo mismo que 
el doctor Ocl1oa y su viuda y don Paulo E. Vásquez y 
sus herederos, poseyeron el mencionado lote de terreno; 

.Y como surgieran diferencias entre los últimos y los he
reder.os de don Pascual Gutiérrez, duefio.s de un predio 
colindante, sol:>re la línea divisoria de esos predios, los 
menores Vásquez U., por medio de su curador .interino, 
hubieron de establecer contra los herederos de don Pas
cual un juicio ·de deslinde, que se siguió ante el Juez. 2• 
de este Circuito, que lo era entonce;, · el doctor Nicolás 
Vélez B., y que terminó con la diligencia de fecha tr.ece 
de junio de mil novecientos veinticinco, que en copia 
figura entre los document~s acompafiados a esta de
~nanda. 

· "lF El Municipio de Medellín, no sé con qué título, 
quitó, rlesde hace tres afios por lo menos, a los menores 
hijos de doh Paulo E . Vásquez la posesión de un lote 
de terreno, que es parte integrante del que se viene ha
blando, y lo posee en la actualidad, ocupado con la A ve-
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ni da de los Libertadores. El lote ocupado y que poseé el 
Municipio linda así: 

'Por el Oriente, con predio de los mismos menores, 
por un cerco de vallado construído por el Municipio; por 

_ ~1 Norte, con la Avenida de los Libertadores; por el Oc
cidente, con el río Medellín, y por el Sur, con la misma 
A venida de los Libertadores.' 

"7• Conocido por _mí el ·hecho narrado en la primera 
parte del ordinal anterior me apresuré, como curador 
interino de los menores dueños del terreno ocupado por 
el Municipio Y· en_ cumplimiento de un premioso deber, 
a dirigirme al Concejo Municipal, pidiéndole que pusie
ra remedio a aquella anormal situación, bien devolvien
do el terreno a sus dueños, o ya pagándoles el justo valor 
de él previa la transmisión que del dominio le hicieran 
en buena forma de derecho; pero el Concejo, no sé por
qué razón, negó rotundamente mi solicitud, como consta 
en la nota oficial que acompaño. 

"B• Con posterioridad a los hechos expuestos, la se
ñora .Sofía Uribe viuda de Vásquez fue nombrada cura .. 
dora legítima de los menores Vásquez U., y yo, cum
pliendo mi deber, al declinar el cargo con que se. me 
l1abía honrado por el Juez 2• de este Circuito, en lo Civil, 
di cuenta a la señora Uribe de la situación en que se 
hallaban sus pupilos en relación con el lote de terreno 
ocupado por el Municipio, y dicha señora, de quien soy 
apoderado para todo lo que a la tutela de los menore~ se 
refiere, me ha dado instrucciones para reivindicar el 
terreno de que se trata, pues ella no puede, ni legal ni 
moralmente, y por más grande que sea el interés que 
todos tenemos por Medellín, callar sobre el particular. 
Cumplir esas instrucciones es lo que me propongo en 
este memorial." 

Como causa o razón de la demanda, apuntó el hecho 
de haber sido privados los menores por el Municipio de
mandado del terreno de que se trata, y en cuanto al de
recho, se refirió a las disposiciones del Título 12, Libro 
2•, del Código Civil. 

El Personero del Distrito rechazó la acción, y entre 
otras razones, manifestó ésta: 

"Como ya se dijo, la Av.enida de los Libertadores, fren
te al predio de la demandante, es anterior en su estable
cimiento a la fecha en que éstos adquirieron por heren
cia el fundo vecino, y anterior tam!Jién a la compra que 
de esa propiedad hizo el doctor Baltasar Ochoa a los 
señores Vélez V. Hermanos, y aun al remate que de ese 
predio hicieron los últimos en el Jusgado 3• de este Cir
cuito en ló Civil, el treinta y uno de marzo de mil no
vecientos catorce, y, por tanto, la i'Jropiedad fue adqui
rida con esa servidur.ül:re, porque el s2iíar Fabián F·J
sada, anter~or dueño de ella, no objetó y, por con~i
guiente, aceptó tácitamente la construcción de esa vía 
carretera por su predio, y por ende, conforme al artículo 
739 del Código Civil, aplicable por analogía al caso pre
sente, habiéndose construido tal c¡1mino a ciencia y pa
ciencia del dueño del terreno, para óste recobrarlo ele be 
pagar ·el valor invertido en esa const1·ucción, como es
paciosamente lo comenta el doctor Fernando Vélez en 
la página 105, tomo 3", de su estudio sobre Derecho Civil 
Co1o·mbiano." 

El Juez 2" en lo Civil del Circuito de Medellín profirió 
el veinticinco de abril de mil novecientos veintiocho 
sentencia absolutoria del demandado. 

Apeló el apoderado de la parte demandante y el Tri
bunal Superior de Medellín, en sentencia de veintinueve 
de agosto de mil novecientos veintinueve (en la cual 

hubo un voto disidente), revocó la del Juez y, en con
secuencia, declaró que los menores son dueños del lote 
demandado, le ordenó al Municipio la devolución de éste 
y lo condenó a pagar los frutos naturales y civiles. 

Interpuso r·ecurso de casación el Fiscal del Tribunal, 
asociado al Per3onero Municipal, y lo fundaron ante la 
Sala sentencfadora. 

El Municipio constituyó aqui un apoderado especial, 
quien presentó una -demanda de casación. 

La Corte admite el recurso por hallarlo dentro de las 
condiciones legales en orden a la naturaJeza y cuantía 
del juicio, y procede a decidirlo. 

En cuanto los dos memoriales coinciden, la Corte es
tudiará el presentado ante ella, por estimar que en esa 
parte sustituye al primero. 

El señor Fiscal alegó la cuarta causal del artículo 29 

de la, Ley 169 de 1896, diciendo al efecto: 

"La demanda trata de reivindicar una parte del ca
mino o calle pública llamada A venida de los Libertado
res, que, según la demanda, está usando el público (la 
parte qu•e .se reivindica). De acuerdo con el artículo· 674 
del Código Civil, se llaman bienes de la Unión aquellos 
cuyo dominio pertenece a la República. Si además su 
uso per1Jenece a todos los habitantes de un territorio, 
como el de calles, plazas, puentes y caminos, se llaman 
bienes de la Unión de uso púbHco. Como consecuencia 
de esto, la Nación ha debido .ser la parte demandada y, 
por lo mismo, el Tribunal Superior no es competente 
para resolver en segunda instancia este litigio." 

Para la Corte es improcedent~ esta causal. El deman
dado es el Municipio y a él se le llamó a juicio ante Juez 
competente, que era el del Circuito de Medellín, con 
arreglo al numeral 1• del. artículo 113 del Código de Or
ganización Judicial. Ahora: si el responsable de la ac
ción ej er·..:itada no es ·el Municipio sino la Nación, el 
punto, que entraña una excepción, e.s materia propia 
de la primera causal. 

Esta ·es la que aduce el apoderado ante la Corte y la 
funda en varios extremos. 

En primer término, alega la violación del artículo 952 
del Código Civil, conforme a cuyo contenido la acción 
de dominio se dirige contra el actual poseedor. 

Impugna estos párrafos de la sentencia: 

"Conviene ante todo decir que la parte actora logró 
establecer, mediante las pruebas traidas a esta instan
cia (véanse declaraciones de folios 6 a 9 del cuaderno 
respectivo), que el Municipio demandado, por medio de 
sus representantes, ocupó la faja de terreno que alinda 
la demanda, para la construcción de la calle denominada 
Avenida de los Libertadores, y que esa calle está dada 
al servicio público por la misma entidad." 

."No cree la Sala, como lo pretende el señor Fiscal de 
esta corporación, que para establecer la posesión, en el 
caso de este juicio, sea necesario prueba especial, ni in
dispensable· acreditar, por medio de documentos oficia
les, el carácte1· municipal de la vía." 

De estas tnmscripciones aparece que, en sentir del 
senterrciador, bastan simples declaraciones de testigos 
para acreditar que un Municipio, por medio de su re
pre~entante, ocupó una faja de terreno en calidad de 
calle municipal, que ia entidacd municipal dio al servicio 
público tal calle y que, en consecuencia, contra él pro
cede la acción reivindicatoria. Empero, con esto el Tri
bunal incurrió en un error de derecho en la apreciación 
de tales declaraciones, porque, al tenor del artículo 682 
del Código Judicial, no es admisible la prueba testimo-
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hial para comprobar hechos que deben constar por do
cumentos o pruebas pl'eestablecidas por las leyes, tales 
como los actos administrativos de que debe haber cons
tancia en las oficinas públicas. La prueba testimonial, 
con arreglo al artículo 683 ibídem, 'procede solamente 
cuando se justifique de un modo pleno la falta abso
luta de pruebas preestablecidas o escritas, justificación 
que no presentó la parte actora. La violación de que 
se trata condujo al Tribunal al quebrantamiento del su
sodicho artículo 952 del Código sustantivo. 

Añade el apoderado que, en .el supuesto de que el Tri
bunal hubiera considerado que el Municipio ocupó la 
faja, dio al servicio la calle y se constituyó en poseedor 
de ella, estimando al propio tiempo que esos actos ad
ministrativos no son de aquellos de que deba haber cons
tancia en las oficinas públicas, tal apreciación implica
ría siempre un error de hecho y de derecho en la 
apreciación de las pruebas (declaraciones citadas por la 
sentencia), ya que en relación con esta clase de actos 
sí deben existir documentos oficiale~ escritos, una vez 
que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4'' de la 
Ley 97 de 1913, corresponde a los Concejos disponer lo 
conveniente sobre trazado, apertura, ensanche y arreglo 
de calles de las poblaciones y· caseríos, y de esas determi
naciones ha de quedar necesaria ·Constancia escrita, si
quiera en forma de simples actas, de las cuales debe llevar 
un libro el Secretario, por ministerio del artículo 162 del 
Código Político y Municipal. 

"Y este error en la apreciación de las pruebas llevó al 
Tribunal a violar el artículo 952 del Código Civil, por es
timar probado el carácter de poseedor por parte del 
Municipio y admitir en tal virtud la acción reivindica
toria contra él, siendo así que tal prueba no existe en 

· autos. Si el Tribunal no hubiera incurrido· en ese error, 
necesariamente habría tenido que absolver a la parte 
demandada." 

Se observa: 

Es cierto que, de conformidad con el mencionado ar
tículo 49 de la Ley 97 de 1913, el Concejo debió disponer 
la apertura de la avenida, si tál sucedió después de la 
vigencia de esta Ley, y que de la disposición debió de
jarse constancia, o en un acuerdo o al menos en un 
acta. Es lo más probable que semejante apertura no se 
decretó por escrito y el demandante descuidó traer un 
certificado acerca de ello. 

Empero, se comprende que el Tribunal, en los párrafos 
acusados, quiso referirse a la pos~sión como hecho, e.s 
decir, a las circunstancias materiales de haber ocupado 
el Distrito la faja y haberla puesto al servicio público. 

El sentenciador no ha desconocido las disposiciones 
de los artículos 682 y 683 del Código Judicial, sino que 
afirma que, en el caso de este juicio, no era necesaria 
prueba especial preconstituída. Para aceptar la testi
monial, estatuye. el articulo 683 que se justifiquen lmi 
motivos por los cuales han desaparecido las constancias 
escritas. Luego bien pudo pensar el Tribunal que si no 
desapareció el decreto,. orden o resolución sobre a:eer
tura, precisamente porque no se hubiera proferido por 
escrito, era dable aceptar directamente unas deposÚ:io
nes de testigos con el fin de tener como establecido el 
hecho de la posesión material, derivado de haber el Dis
trito ocupado la faja y dádola al servicio público, trocada 
en avenida. Si así no fuera, quedaría imposibilitada 
la prueba de la posesión material en los casos de que las 
entidades oficiales, pretermitiendo la tramitación pre
via por escrito, tomen de hecho la propieda9. de los parti
culares. No prosperan, por tanto, estos cargos. 

Otro motivo expuesto por el apoderado estriba en que, 
aun en el supuesto de la inadmi.sibilidad de los artículos 
682 y 683 del Código de Procedimiento, aparecería siem
pre que el sentenciador incidió en un error de hecho y 
de derecho en la apreciación de las declaraciones. Con 
arreglo al artículo 636 del Código Judicial, en ningún 
caso hace fe el dicho de un testigo si él no expresa clara 
y distintamente el medio como ha tenido conocimiento 
de los hechos que afirma o de que manifiesta tener co
nocimiento, y si de esa expresión no resulta que el tes
tigo declara de propias y directas percepciones. Los tes
tigos ~icen en este pleito que el Distrito destinó la faja 
para la A venida de los Libertadores, que ·la ocupó, que 
hizo construir un cerco, etc.; pero como el Municipio es 
una persona moral o ficticia, no .se explica el recurrente 
cómo hicieron ellos para verlo en semejantes activida
des. Se objetará que no vieron al Municipio, pero sí 
vieron a sús empleados actuando a nombre de él; mas 
entonces surge la cuestión de cómo supieron que tales 
empleados obraban a nombre de la entidad y no a nom
bre propio, y cómo supieron legalmente ·que eran em
pleados, cuando al tenor del ya citado artículo 682 del 
Códig~ Judicial, debe consistir en una prueba escrita la 
de ser o haber sido· empleado público un individuo. 
Pues bien: tales errores en la apreciación de las prue
bas, consistentes en las declaraciones mencionadas, lle
varon al Tribunal a la violació:n del artículo 952 del· Có
digo Civil, al tener como poseedor de la faja al Distrito, 
siendo así qu'e, como queda demostrado, aquellas decla
raciones no acreüitan s;ficientemente la posesión. 

Se ol;>serva: 

Aunque tin. Municipio. es una persona abstracta, que 
no puede por· ello ser vista materialmente, sí es dable 
afirmar «?n sentido jurídico que cuando sus agentes 
obran a .su nombre, con áutorización suficiente, es él 
quien obra, pues de otra suerte a nada práctico condu
ciría la_ ficción legal .de la personería de los entes colec
tivos. Respecto del resto de la objeci{m, cabe advertir 
que, en casos como el aquí controvertido, basta la pu
blicidad de la obra y la notoriedad del carácter oficial 
de los agentes para que pueda aceptarse, sin temeridad~ 
que determinado trabajo se ejecuta por cuenta de la 
entidad de quien dependen tales agentes. Cuando no 
se trata de empleados de la entidad, sino de peones y 
contratistas de ella, que no tienen carácter oficial, se 
puede llegar a la propia conclusión en virtud de la mis
ma publicidad de la obra y del notorio y general con.:. 
vencimiento que haya acerca de que los operarios tra
bajan por cuenta y mandato de la entidad. Si rigurosa
mente hubiera de exigírseles a los ciudadanos el 
conocimiento del nombramiento y la p•::>sesión de los 
empleados públicos, se quedarían sin prueba muchos 

. hechos, ora en el orden penal, ora en el civil. 
Por esto no se admite el presente reparo. 
El apoderado del Distrito acusa en segundo lugar la 

violación de los artículos 762 y 950 del Código Civil y 542 
y 543 del Judicial. 

Expone que la parte actora, en el hecho· 6" del libelo, 
alegó que el Municipio había quitado a los menore.s ni
jos de don Paulo E. Vásquez la posesión del lote de te
rreno, lo cual fue negado por el Personero, quien con
testó que el Municipio "no ha quitado de -tres años· a 
hoy, ni antes, a los hijos del finado Paulo E. Vásquez, 
la faja ~e terreno de. que allí se habla; pues muchos 
años antes de adquirir dichos menores la propiedad, por 
herencia de su padre, de la faja de terreno a que este 
hecho alude, estaba abierta y dada al servicio público 
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en ese trayecto la Avenida de los Libertadores,. de ma
nera que el Municipio no cercenó en forma alguna el , 
área de terreno que dichos menores heredaron." 

Después, el mismo funcionario repite que la avenida, 
frente al predio de los demandantes, es anterior en su 
establecimiento a la fecha en que· éstos adquirieron por 
herencia el fundo vecino y anterior también a la com
pl'a que de esa propiedad hizo el doctor Baltasar Ochoa 
a Vél'ez V. Hermanos, y aun al remate que los últimos 

.ll€varon a cabo en el Juzgado 3~'- del Circuito, el treinta 
y uno de marzo de mil novecientos catorce. 

Por tant~prosigue el recurrente-el actor· estaba 
obligado a probar que fue a los actuales demandantes a 
quienes el Municipio quitó la posesión de la faja, o al 
menos, que la posesión de la parte demandada es pos
terior en toqo caso a Ios títulos originarios aducidos para 
acreditar el domini-o. Sostuvo el apoderado· demandan
te que la ocupación de la faja por el Municipio se veri
ficó después de la muerte de Paulo E. Vásquez Y que el 
atropello se había consumado directamente contra los 
demandantes, es decir, afirmó que existía la posesión 
por parte del Munidpio, y señaló la época €n que había 
empezado: ·en tales circunstancias correspondía al actor 
probar plenamente cuándo había comenzada. tal pose
sión por el Distrito, para q~e así quedara defi:n.itiva~ 
mente establecido ql).e los títulos de dominio por '!lquél 
exhibidos eran anteriores a la época en que ~omenzó 
la posesión del Municipio de Medellín, y que, por tanto, 
tenían valor. contra la presunción de propiedad que da 
la posesión. 

:El sentenciador violó, pues, los artículos 542 y 543 del 
Código Judicial, que hacian de cargo de la parte actora 
la prueba' en cuestión, y al violarlos, quebrantó ig~al

mente el articulo 762 del Civil, según el cual el poseedor 
es reputado dueño mientras otra persona: no justifique 
serlo. 

I;>e aqui también resulta que el Tribunal incurrió en 
un error de dereqho en la apreciación de los títulos pre
sentados por el actor, de los cuales aparece la correfil
pondiente relación en la demanda, una vez que esos 
títulos no comprueban por .si solos la propiedad de la 
faja de terreno, ya que tocaba. a quien alegó la fuerza 
de ellos, demostrar que destruían la presunción de pro
piedad que trae consigo la posesión, por tener algunos 
de ellos, al menos, una fecha anterior a tal pósesión. 

Semejante error de derecho condujo al Tribunal a 
transgredir también el articulo 950 del Código Civil, que 
consagra la acci~n reivindicatoria a favor de quien 
tiene la propiedad de la cosa, ya· que, fundado aquel 
cuerpo en los títulos referidos, que por lo visto no com
probaban el dominio, y en el artículo citado declaró 
procedente la aeción en lugar de negarla. 

Se observa: 

Es verdad· que en el hecho 69 de la demanda, fechada 
el diez. y seis de· marzo de mil novecientos veintiséis,' se 
afirma que el Distrito quitó "desde hace tres años, por 
lo menos," a los menores Vásquez la posesión del lote que 
se reivindica, y la parte actora encaminó sus pruebas, 
que luégo se examinarán, a establecer que esa privación 
ocurrió después de la muerte del señor Vá.squez. 

El demandante atiujo los títulos de los menores, tí
tulos que señalan el río Medellín como lindero occiden
tal del. predio, y, por consiguiente, abarcan la faja dis
putada. Tocaba al demandado contrarrestarlos, o con la 
presentación de algún titulo de mejor calidad o con la 

prueba de que la posesión material en que se halla res
pecto de esa faja es anterior a los titulas de los menores. 
La.s respuestas del Personero acerca de esto contienen 
la afirmación de un hecho (la prioridad de la posesión 
material del Distrito), que él estaba en el deber de acre
ditar, por ministerio del artículo 543 del Códigu Judi· 
cial, según el cual el que sostiene una cosa es el que 
tiene obligación de probarla, y semejante prueba no la 
suministró. De suerte que no anduvo , desacertado el 
sentenciador al decir que "ningún título. de adquisición 
h,a. presentado éste (el Di_strito de Medellín) para justi
ficar su· dominio en el terreno: sólo e:ll:plica, sin probar
lo, que la faja discutida le fue cedida por el señor Fabián 
Posada." 

La Corte estima, por lo expuesto, que el sentenciador 
no incidió en el error de derecho que se le atribuye, al 
apreciar los títulos, porque ellos prevalecen sobre la po
sesión material del demandado, ya que era de cargo de 
éste la prueba, que. no dio, de que tal posesión material 
es anterior a aquéllos. De aquí que, por el aspecto que 

, se contempla, no procede la violación de ·los menciona
dos textos de los Códigos Civil y Judicial. 

Añade el apoderado que pudiera quizás alegane, con 
el fin de llegar a la conclusión de que la posesión del 
Municipio es posterior a los títulos de los menores Vús~ 
quez, que el Tribunal tuvo en cuenta las declaraciones 
de los señores Arango, Mejía y Caballeros; mas .si tal 
ocurrió, ello implicaría error de hecho y de derecho en 
la apreciación de esas declaraciones. 

Los testigos en cuestión dan como explica.ción de que 
el Municipio ocupó la faja con la avenida después de la 
muerte de Paulo Emilio Vásquez, la de que "antes de 
establecerse tal avenida, el público transitaba por un ca
llejón que existe todavía." Hay aquí un patente sofisma: 
el hecho de que el público transitara por un callejón, 
antes de abrirse la avenida, no prueba, en primer lugar, 
que sólo transitara por ese callejón, y mucho menos 
prueba que el •Distrito hubiera ocupado la faja después 
de la muerte del señor Vásquez. Las declaraciones no 
se amoldan, pues, a las exigencias del artículo 636 del 
Código Judicial y el error de que se habla fue causa de 
que el Tribunal violara los artículos 762 y 950 del Código 
Civil y 542 y 543 del Judicial. La falta de valor de las 
declaraciones equivale a la falta de presentación de 
prueba alguna. 

Se observa: 

Declaró el señor Roberto Arango, por el conocimiento 
personal de la faja y de .sus alrededores, que ·el Municipio 
la ocupó con la avenida después de la muerte de don 
Paulo E. Vásquez, pues antes de establecerse tal aveni
da, el público transitaba por un C?ollejón, y que no sabe 
si fue el Municipio quien hizo construir el cerco actual. 
El señor Daniel Mejía depuso en iguales términos res
pecto de la ocupación, por el conocimiento del terreno 
y de los hechos, y aseveró que el Municipio hizo cons
truir el cerco actual. Antonio J. Caballero, conocedor es
pecial del. terreno por haberlo cultivado durante mucho 
tiempo, según dice, expuso qu.e el Distrito de Medellín 
ocupó la faja después de la muerte del señor Vásquez, 
pues antes de estable.cerse la avenida se transitaba por 
un callejón, y que el cerco fue construido por orden del 
Municipio, lo que declara por la notoriedad del hecho, y 
aunque el testigo no sabe cuándo fue eonstruído, sí ex
presa que fue después de la muerte de Vásquez. Fer
mín Caballero declaró, por el conocimiento personal del 
terreno y los hechos, acerca de la ocupación de la faja 
por el Distrito', después de la muerte de Vásquez, pues 
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antes de establecerse la avenida, el público transitaba 
por un callejón, y manifiesta ignorar quién mandó 
construir el cerco. Agregan los testigos que fue el M u~ 
nicipio el que dio al servicio público la A venida o Paseo 
de los .Libertadores. y ha seguido administrándolo·, 

Puede ser incoherente la ·razón de que antes de esta
bl'ecerse Út avenida el público pasaba por un callejón 
con el aserto de que la ocu_pación de la faja se efectuó 
con posterioridad al fallecimiento de don Paulo E.· Vas'.:· 
quez; pero los testigos se hallan acordes en el h-eCho 
principal, relacionado con esa ocupación despues del 
fallecimiento; y esto es lo bastante para dar por acre
ditado semejl:J,nte suceso, que era lo que el actor debía 
probar, de acuerdo con lo enunciado en el hecho 6• del 
libelo. Incumbía al demandado; cual ya. se explicó, pro
bar que la ocupación de que se trata la hizo el Distrito 

·antes de la feqha de la hij1.1ela de ¡os menores. y aun 
antes de la fecha de los otros títulos aducidos, para que 
la posesión material lograra _sobreponerse a la pose;Sión 
de derecho que se desprende de tales títulos. 

Del motivp actual tampoco se siguen las violaciones. 
legales que se acusan. 

El señor apodera,do del Distrito acl]fia, en ter:cer lugar, 
l~ violación de los artículos 764, 769, 770 y 965 del Código 
Civil, y explica así el cargo: 

·El Tribunal, al referirse a la restitu~ión de los frutos, 
dice que la falta de título por parte del Municipio lo 
constituye poseedor de mala fe; y esta aséveración ·que
.branta' el articulo 769; conforme al cuaí ia 'buena fe se 
presume, y el artículo '764, que estable~ce. q'ue el poseedq1: 
de buena · fe puede ser 'po.Seédor' irregular; es decir, sin 
justo titulo, lo que ·corrobOra el artículo '770 .' La senteri~ 
Cia desconoce y contradice la presunción legal de buena 

Í-"> ' - ' . 

fe en el poseedor, y tal hace por la falta de· título, siendo 
así que, por· el contrario, los mentados artículos 764 y 
77Ó, puestos en relación, reconocen que el poseedor sin 
título, que .es irregular, puede perfectamente ser posee
·dor de buena fe. · 

"pe· la .recta aplicación de las. expresadas disposiciones 
habría resultado que, en el supuesto de que en realidad 
.fuera procedente la acción reivindicatoria contra el JY[u
nicipio, éste sólo podría ser condenado como posee~or 
,de buena fe, y lo fue, sin embargo, como poseedor de 
mala fe. Aparece, por lo expuesto, patente el motivo de 
~asación a que se contrae el presente capítulo." 

Se observa:· 

.Es inadmisible la aserción absoluta de que la fa,lta .de 
~ítulo en el poseedor arguye mala fe; y si la_ buen¡1 .se 
presume y el poseedor irregular (y así hay que calificl:J,r 
a quien posee sin título) puede ser de buena fe, .con 
arreglo ·a los citados artículo~ 764, 769 y 770 del CÓdlgo 
Civil, no es dable sostener que el Municipio de Medellín 
es poseedor de mala fe por el mero motivo de carecer de 
. título; Habría sido preciso que, en virtud de pruebas adü~ 
cidas en el proceso, quedara qesvanecida la presunción de 
buena fe, q, en otros términos, demostrada la ¡:p.alicia de 
~la entidad demandada al obrar como obró;. y el senten
ciador no citó esas pruebas, sino que se limitó a decir que 
!'la falta de título por parte del Municipio lo constituye 
poseedor de mala f.e." . 

Adviértase que es operación ardua para el criterio del 
juzgador el·calificar ·en cada caso la buena ó la mala ·fe 
y, por lo mismo, no ha de llegarse a la· conclusión rigú~ 
-rosa sin pruebas suficientes que destruyan la presunCioil 
legal de la buen·a ·fe. Ha dicho la Cortei · · · 

· "Si muy difícil es 'para cualquiera ·poder apreciar la 
buena \j :ia~ ·mala: fe con que otro haya procedido en de
t"er%:in"acio:'caso, ··mucho más dificil y grave es para el· 
juzgador hacer~ ·una ·apreciación rotunda en asunto tan 
delicado, que pertenece al fuero interno, y desprender 
de,.ella··.un:'fallo, absolutorio o condenatorio, que puede 
resultar injusto; De· aquí que, siguiendo los principios. 
generales sobre benévola aplicación de la ley penal . en 
caso de duda, y . teni~ndo en cuenta la calidad de la 
p~r-sorta,~ 'su. 'l>ue'n~ conducta y an"tecede'ntes, acojan ios 
jü~ces '1a ~disposiciÓn me;nos rigurosa para ·la condena
~Úrr,: ·ai 'pago' de· frutos."· (Casación de 30 de septiem
tlté 'de' 1'924:, tó'mo XXXI de ia Gaceta Judicial). 

Por lo dicho, estima la .Corte que' el ·sentenciador in..: 
cidió 'eri'· h: lñfraéciób legal: que se acusa en el presente 
iri.'ótivo':.'y.:qtÚl·-es procedente casar esta parte del fallo; 
y'· pa·ra 'resol'vei: en ins'tanCia; bastará acceder a la pe ti. 
Ción: 'éuá:rta de ··la demarida, en la cual se· considera al 
:Mun'icipió·'conió poseedor de buena fe (artículo 964, in
ciso 3Q, del Código Civil). 

El:._señor Fis.caL.alegó subsidiariamente, en su memo
rial de interposición qel.recurso, la no aplicación de la 
Ley 38 .de 1918, ·en ·sus artículos 1 ~. 7• y 8Q, lo cual implica 
su quebrantamiento· por omisión, "pues si la sentencia 
tuvo por establecido-que no lo está-que el Municipio 
por medio de sus representantes ocupó la faja del liti
gio, destin~nP,ola a prolongación de la Avenida de los 
Libertl:J,.do:res,~y la. dio al servicio público, ha debido apli
car esas disposiciones de la Ley 38 de llH8, puesto que 
en ese caso se trataría de una expropiación, fuera del 
casó-previáto'•en el articulo 33 de la Constitución, llevada 
a· éfe~to 'p.ór 'órdenes o providencias de una autoridad 
administrativa." .. 

Se observa: 

La,eita,d¡_t,-~e;v hace ,responsables a l_a Nación, los· De
.par~amento¡> .y _los. Municipios de las expropiaciones y de 
los daños causados en propiedad ajena por órd~nes o 
providencias de sus respectivas autoridades, fuera del 
caso _pre:v·il~tQ en el. artículo 33 de la Constitución, y_ les 
reconoce a los perjudicados el correspondiente derecho 
a ser resarcidos, dentro de los plazos que la misma· Ley 
dE¡teriT\ip.~; .. pero ella nq excluye _el _derecho de solicitar, 
.POJ.. 1~. v!a: j_uqicial competente, la reivindicación de lo 
,ilegal~e.nte:. ocupad.o· .. Les concede a .los damnHica~os 
•!lil,a :ayc~f>!-1 de;. inqemnización, ejerCitable ante las cor
porayi9~es .del,. ram9 . ~ontencioso administrativo, sin 
~nenoscabo. ~E}· lfl,s acciones de ~erecho común, como .la 
.de,-pq!llülio. :-S~rí~.-cabsurdo admitir que una .expropia
ción·i.legftl,.p,Or .. eLsQlo hecho de llev.arse a cabo quedaba 
c.~I}-'!l,lm~u:!a_ j_l!ríd~camente,· .·e~ término_s tales que no le 
as~~tier~"~al ag:ray~ad:P· _.otro recurso que el de pedir el 
pago de- .lo~ perj \lic~os.~ ;Lo cual significa que la LeY men
,c!Ón!J;d:aj?:o .es' apÚcabie. en e~ actual juicio; fu.era de .que 
la cue·stión. no fue planteada en .instancia, por donde en 
casaéió·n~'constttuiría. u:ri . medio nuevo, y como tál, in-.. \\ .. ·.. . . ...... ) . 
aceptable .. 

... • • • .1 ·-· ' 

(". ~n-~érito .de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema; administrando justicia en nombre de . . . ··' . . . 
la_ :ij.~pública. y por autoridad de la ley, infirma parcial-
men.te,-la sen~e~cia recurrida, o sea en lo relativo al 
pu~era~ .:3"; de la-~a:r;te._~esolutiva, y en su lugar decide: 

:: El 'Mrtnicipio cie· Medeilín está obligado a restituir a 
lbs rrienbres · d'emandantes los frutos naturales y civiles 
ueí terreri<f ocupado; aesde la contestación de la deman
d~( y;. nó solamente los percibidos sino los que aquéllos 
\;· ,: . : ! ·. : !, :.: i .· ·~ i 

-u ....... . ' 1 _,., 
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hubien¡.n podido percipir con mectf¡¡.na int~li~epc\a y ac
tiv~dad, ten.!e11do la cosa en ~u :pode-':". ~1 M.\lPi~iP.io ~iel\e 
c;terecho ~1 a)?ono de los gl'fstos ~ a,l d~ la~ rp,~JP.fJ}~. po:r
~!q~r~~<? com~ po~~ef19r ~~ bu~n~ f~! ~S~P. ~~ c;!§t~F-P-11-
J:l~:r,:i e:p j~ic~o !i~P~~ado. · 

í>e los pronunciamientos de la sentencia del JI'r1bunal 
quedan vigentes y se incorporan en la pr.ese:nte senten
cia, los siguientes! 

''19 D~~lára,se qqe lqs :fll'~npr~~ F'eqertpo, ~at~e. P.~:r\qt 
:Pa.ulo y Rali! Vá~qije:l! lJ. so.p qq~ñ~ Ml Jq~~ M ~e~r~
l!P que 'el M~picipio qe N~;edelliP ha p~qp,¡tqo ~W11 p~r.~e 
de la A vep,iqa de los :ppe:rt¡¡.cto:res; $Ul!a<!o ~n El~t~ c!\ld~q~ 
y alinderado así: · . r ... r~ : ' ; • . . r ~ ... ~ • 

'f,pJ; ~l Or,i~rrte, ~on P.+~fli() r:t~ IR§ mi~~P~ lll~P.!?l!~~ 
~gr "J.!n c€Jrco de Vlllla~o ~opstr11!gg :RQf ~1. 1\-!Yniqipt_o¡ 1!9r 
e~ No-':"~~. cq!l"!~ 4\venWª Q.~ l<?.s ~ig~r~9or~~; p~r ~I pe~ 
~~d~J!te, cqn ~~ rjq Me~elli!J., y pgr ~~ ~yr, §OH lª :g1i~.ID.I! 
l\ veniqa 9-€\ lp~ LH>ertªgpre~ o cg!l llf~qiQ d@ Q{l~~r 
Arango.' 

1!2? Condónase al Municipio de Medellin a entregar. a 
los expresados menor.es, o· a su representante legal, den" 
tro del término de diez días después de ejeeutox:iada esta 
sentencia, el referido lote de terreno. 

. '.'Sin costas." 
t •' . •¡ 

: Notifiquese, cópiese y publiquese esta sentencia en la 
Ga«:eta Jfudicial y remítase el expediente al ~t:ibunal de 
su procedencia. 

. JO~~ !\i{IGU~¡. A:~~N~~~~l11!: ~- ThJI~It~,~~~A~* 
Wªl!ll ~· ;¡fii.~~ll:~Z;:r.A\llJ!gW)~~~ ~t Sa~JPl@~, ª~.J;et~fiO ~!\ pyo_-
·piedad. · 

·~ode S1ll~rema de Jfu.sticia.:_SaRa all.e ICas~cfióD:ll ICñvlill-IEo
gotá, juUo diez y siiete de mil novécñenlltos :tn-einllta. ly 

, ·- - .• , r 

~no. 1 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur- A..). 

V~to:S: 

•En el juicio ejecutivo promovido en el Juzgado 2~ del 
·circuito de Santa Marta; por Enriql:le E. éeballos · con
-tra Clementina Hernández de Sales, par peses, :l!ueron 
embargadas unas hectáreas del terreno denominado 
Mamorón, situado en el Corregimiento de Gaira, DepaF
tamento del . Magdalena. Hecho tal embargo, Fab[o · A. 
Durán introdujo demanda de terceria· ex-cluyente, para 
que se declarara que ti~ne mejor derecho que la ejecu
tada y el ejecutante al dominio del terreno. Adelanta.do 
el juicio de tercer-ía, el Juez desató la litis, declarando 
que el tercerista Durán tiene mejor derecho que la ete
cutada y el ejecutante, únicamente -al dominio de los 
cultivos y frutos establecidos en el terreno embargado; 
·que la ejecutada tiene mejor derecho. que el tercerista 
al dominio del terreno, y que, en consecuencia; se exclu
yeran del. embargo aquellos cultivos y frutos1 · tom~~d<? 
razón de ello en la oficina de ·Registr-o respectiva. 
. ' tPor apelación que interpuso el tercerista, el. Tnbunal 
confirmó el fallo de primera instancia. rEn seguida, el 
mismo tercerista interpuso . recurso de casacióri. contra 
.~ se:n~encia del TriJ?u~~l, qur l~~~a ~elfAA ~.~.W?ic~. de 
~P,YlemJne i¡.ltirp.o. P.pr au~p qE:J f~ffi~. ~r!f!,n~=?o. y,. l:J.l?:O ~~ 
.~:perp P:lti~o, 1¡)1 TrHmJ;UJ.l cH.I3P.\l~ gq~. J;lOJ.: ~V.~~~. q.e( ~ 
,cH-l~anda no apa:r;e~í~ det~rmin¡:tq~ la cu.a.l,l,~i~ <\~~. j.~i<;~Q, 
se determinara ésta por peritos, para saber si era el caso 
de conceder el recurso de casación. 

Jfec~w el :;~.yal49, y por c~anto qos de los peritos, prjn
cipf!:! y terc¡:lro, ~~tima,ron la cuantía de la a,ccióp ªQ. 
Il}J! o~!lqc!entqs cip.cue~t~ pesos ($ 1.8[iQ) mq11eqa l~g{tj, 

ltl r-!'~Pl!n~!. ~!1 P,rovi'ª~ficia qJ:le llev::t fecha, &i~t~ ge W.~Y() 
últil:!l.O, neg(l ~l recurso qe ~ª's&c¡ón. ~Jl. par~e ~gra,y~¡:¡.~~ 
h¡:¡. p,c-y,qiqo !:le hecho a la Corte pa-':"a que se le cq:n,ce~a. 

4nte ~s~a 1Superipriqad se dio al ~un,~p la trfl¡~itfl¡c~ón., 
9lle le C(!rr~sponct.e, Q.e ~yuerdo con el a,rt!cu~p 9Q~ d~~ 

OMlgo J~~~ci~l. 

P!l:!'~ reso!v~:r;. se consiqe:¡;-¡:t: 
Conforme al artículo 899 de la misma obra, !\la paFte 

que intente inter-poner un recur-so de hecho, pedi:vá al 
Juez que denegó la apelación, dentro de las veinticua-· 
t:vo hox:as siguientes a la notif.icación de la denegacién, 
una copia debidamente autorizada de la resolución ape
lada, de la diligencia de su notificación, del escr,.ito par 
media del cual se interpuso la apelación, y del auto en· 
que se negó." 

Esta disposición es aplicable a la denegación del re
curso de casación, por no haber disposición esp~ci~l 
sobre el particular que establezca otr,a cosa. 

El tercerista señor Durán, en ViFtud de solicitud que 
hizo al !llr.ibunal, con fecha de quinee de mayo último, 
pr,.esentó copia de la sentencia dictada por el mismo Tr-i
bunal sobre el asunto de que se trata; eopia del memo
r~í+l e~ q4e .i~terp~so el recurso c;ie ca,sación! "! ~ppia <llel 
f\P.tP eJ;l que se le negó dicho recurso; pero no piqió ~\ 
Ple~e:ntó cop~a de la qiligencia de nqtif~~~ción q¡:ll ~-li\1,\q 
n;cp.rr~q.q. F~qta.n~9 esta c<;mst¡:¡.ncia,1 no :p.l.\edt &::tl;le:r;~~ 
§j ~~ J,"~CU~§O de ~¡l-Sl'fCión f!le intellPl.l~StO e~ tiem:p.P,i; {>\!~~ 
~i. se ~i~ne (iln cpenta la fec.na, del memoria,! Í'j:lsPe,ctivo, 
EH!~ ~S 1~ de p-ie~ Y. ocJ;lo pe qic~embre ~el afís~ P~Q~i~W 
p.a,§~qo (f<;>lio lQ q~ lc;>s ¡1utqs), di~lw recurso fue intef~ 

pJ;I,e~~Q t~~int~ -:( Cl¡latrc;> días q~sp~és de ~~~t~d.<;> ~i f~\\9 
res:p,~ctivq ~or el ~ri)?,unal, y al:ln c¡.mnqo es p.~t~ral q\1~ 
~~ d,~SCl-J.e:r.-~en lO§ dÍ:l:S qu~ tra,nscuqi~r~n, entr~ ~ª fe~h~ 
<!~\ f~llo y el ~ía (:)n q\le deb\ó interponer~e ~~ recqr~q 

de casación y tos necesarios para la notifioac$(l:g <¡le ~i~~~ 
fallo, no puede saberse qué días hábiles transcurrieron 
entre aquellas dos fechas, para poder declarar que el re
eurso f.ue introducido en tiempo oportuno. · 

Confer-me al artículo 905 del Código Judicial es, pues, 
innecesario entrar a examinar si la providencia ·sobre 
que versa el recurso de casación es susceptible de éste, 
por-que faltando la constancia de su notificación, el re
curso de hecho es inadmisible, como alli se establece. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala d,e Casa
ción Civil de la Corte Suprema, administra~do·j·usÚ~ia 
·en nomb:ve de la República y por autoridad de la ley, no 
admite el recur.so de hecho, interpuesto por Fabio A. 
Durán en estas diligencias. · 

N<>Hf\9JI.es,~. ~?ópiese, pu_blfg.l:l~l?e en el t?z:ga~o d~ ~!'!
<l9rt~ r archívep~e l,a,!i ~iligE:Jncias. 

. JV.,Mi N:. ~PEZ-'ll'~nm:e~o Nanmetltii-:=-!Th~lllll!l~S!!!.® 

~~~un~. ~-~ Ji\uxgll!&to N. sa~lllt~r. secre.tario en propie.darn. 

~~~~4il. St¡t):lr~m~ d._e Jfu~ticiia-Salla all¡e (C~n:S~~~Ólll ((J~v~ú-R~ 
~«?\~·. ~~liº dift;~: y ocho . ~e mU nov~i~llll~O!! t~e!~~~ ~ 
ll!R~:. 

(Magistrado ponente, doctor J~~~n:e~~' 

.ViR!tf!~; 
EJ d,Ql!~r · ,A..fl),l.~~li!9 Ca~le H., apo,d~r~@ q~ Q9Il!tªg!?, A~ 

l¡l,~g.~:y;§J., ·E?:t:~: ~~J.:i~o ge v~~n~icinco de enero de llJ.P :o,qve.
qt@.n.Wii '!~IJ..~i~!l}~O, qy~ fue repa,r~id9 al J1J~g~d.9 1• ~ 
Circuito de M~g~!UD. ~XP\1~.0 lq sig~~ellw~ 

·-{ 
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"lQ Por escritura pública número 61, extendida ante 
{H Secretario del Concejo Municipal de Heliconia, de 
fééli~ véintioChd de octubre de mil novecientos veinti
dós, lds sefiores José Domingo y Rudesinda Bédoya 
vendieron al señor Domingo A . Bedoya la mida propié

. dad sobre un lote de terreno con casa de tapias y tejas, 
mejoras y demás ane~idades, situado en e.l paraje de
nominado Clmscal, jurisdicción del Municipio de Heli-' . 

~onia, cuyos linderos son: por el pie, con terrenos de 
Manuel José Sótó R.; por un costado, con el mismo se
rlór Soto R., hasta encontrar el camino de Arm:éñiá; por 

· est~ ·cárliino, hasta ehcoiittar propiedades de la señora 
Matla Jesús VáS{luez de -:R., y de aquí, pára abajo, hasta 
encontrar el primer lindero. 

"29 En la dicha escritura se expresó que los ve·naedo
·te·s se resetvaba:tl. el usufructo dé la finca, con lá coildi
cUn:'f dé que si moría p'timero eí vendedor José Domingo 
Bedbya, el derecho de úsufructo quedaria íritegraméiite 
en: cabeza dé la séñora Rudesinda Bedoya de B. 

"39 La señora Bedoya de B., en virtud de lá. cofiéiicfóh 
éstij:mlada en li dicha escritura número 6t; de veinti
ocho de octubre de mil novecientos véirttiaós, exiten"
dlcfa ante el Secretario del Concejo Municipal de Herí
conia, a1 morir él señor José I>omingó· :Beaoy'á quedó 
dUéftá del usufructo sobre la finca m:eñ.cioiiadá. Y en 
atenCión a ese Jiecn:o, la señora :Bedoya de :B. le vert'dió 
ál se:tlor Domingó A. Bedoya, mi poderdante, por m:edío 
de la escritura pública número 101, de veinticinc'ó de 
novfémbre de mil nove·cieritos veinticuatró,' extendida 
ante el miSmo Secretario del Concejo· de Heli'coñHI; e'l 
referido derecho de usufructo. 

''49 En mérito de las escrituras citadas, el señor ri<l
niingo A. Bedóya ha venido a ser dueño pleno del rñ.
niueble, cuya· demarcación se especifica en el numétal 1 • 
de los hechos fu.ndamentales 'de ese libelo, inmuebfe qu·e 
se conoce con el· nombre de Morro Plancho, en la· regtóñ 
eri donde· se halla situado. · 

. "5• El señor Salvador de J. Bedoya, sin derecho algu
_no, prevaliéndose de una tolerancia apoyada en víncu
los de consanguinidad con .mi mandante, se. ha apode- ' 
rado de la finca detallada en el numeral 1 Q de estos 
J:lechos, Y. hoy por hoy, se llama dueño de ella. 

"69 El señot Salvador de J. Bedoya, hace póco más o 
menos. tres años y medio que ejerce actos dé dominio 
Sóbite· la finca prem:encionada, a·ctos de dominio con.srs.: 
téntes: en derribar montes, echa:t animales a p'Mtal'", 
hábitl:tr la casa dé la finca, etc. Es conveniente advertir 
qu·e el tftul'ado. poseedor., señor Bedoya, se ha apOderado 
d'~l dóminto dé'lá finca: páuta:tinamertte,. por grados, ha:s• 
ta1 co{:terla toda. 

"1• El seño·r Salvador de J. Bedoya es poseedor irre
gular; carece de justo título, y· de mala fe se· ha: hecho 
dueño del inmueble que .trato. de reivindicar. 

"8~ El pTésúnto demandado; poseedor arbitrario, le l'üi 
caüsádo muy serios y cuantiosos perjuicios a mi poder~ 
dante, por razón de los frutos que ha cogido de la fi'nca, 
~esde que temerariamente despojó de su dominio al 
ven:tadero dueño de ella, señor Domingo ·A. Bedoya." 

Apoyado en los hechos enunciados, el referido doctor 
Calle, en su carácter dichd, pide que mediante el trámit~ 
der respectivo juicio, se· declare lo siguiente: 

"Primero. Que el señor Domingo A. Bedoya es duefio 
del inm11eble rural que se especifica en el numeral 1 • de 
1mr hecbolj !;le esta demanda; inmueble a que se refieren·. 

l~s escrituras nú:ffiero~ (i¡' y Iih, dé veiritiochó dé octubre 
de mil novecientos veintidóS y veiñticínc·o de rrovteinbre ae mil 'novecleñtós' vei'hticiüitto, re·spéctivamente,'' ex
tendfdas ~ñ ia: ~~ci~tkrht d.ei concejo :Murucipal de ii~
uconia . 

"Segt'ftdó'. Q'ue' ei. séft-Ót saívadót de J. Bedóyá está. 
fin u.t' ótlÜg'ii:'cióri dé -e·nt.té'gattiré 1a: :turca cíemal1dacia coú 
ioao's sus ffiÍtds; méforfis y anexÜládés, dentro dél téÍ-
mino que usted le fije. 

.. •·•:Férd~ro .. Que. éi se'fior 'sa-ivádór dé J .. ~edO'ya es po
:Seedor írreguiar de. ia. !inca preértaaa, :v que, por lo tktr
. to está en éí aeb~f a'é restJtüítlé a su düefio, señor no'
mÍngo A. Bedoya, todos los frutos náthrales y clviies 
-dile h1l:Ya i>'eréft>rao' por fitMP. del dorninio y explotadón 
Cíer f:éifñ'ÜefSre demaíhla'do. 

·~cmtr'tt>. Qhe' s·~ · corH:ierie a1 dema:ndado, señor sa.f'
vacior- cie· J. :Becte(y~', a pagar los costbs y costás d.e ia 
ii:tt§~ si éifel'e'· iligai' íi: ella, yif.. que su temeridád: es :rriani'
fi~sta, ieteíilénci'ó iil'cfebHhirlleHt~ y cie ma'lá: fe, la póse'
s1'6n· tlef iilinü'ebté dé't'airado ~n ei iiumeraJ 19 de lOs 'Í:ie'
chÓS1 ltillá:amtHiüff~s: '' 

Coiíio fundamentos d,e la: demanda citó los artículos 
764'; 770,! 946;· 950, 952f 954r 961; 962r 963; 964 del Código 
Civil¡ y 276, 864',. 929 -g stguientes, del Código JudiciaL . 

ÉY creni'fitida<io n6· aib cdntestacióñ a: 1a demanda; 
péro' err é'scri'td d~ v:éinte d'é nóviembre de mil ñove
éieiífos\ vJeWítiCi'ncéi,~ pfo}>üso· las Siguientes exéepcióne's: 

,;1'' Nulldad· del contrato de que habÍa la escritura nÜ
mero 61, pasada ante el Secretario del 'éoncejo Munici
·paÍ .de iÍe~i'coñia, éi verntroclí'o de o'ctübre' de mil' n:ove-. 
cientos veinticfós: qüe' Sfr~'é d'é basé' ar jüi'ció d~ iefvin
d'icaé'fón meñcioñ:tao·. 

"2• False~ad del mismo contrato. 

"3• Petición antes de tiempo y de un modo indebido. 

"4• Simu.laciÓn del contrato. 

"'54' 'i'óao: hécfúr pór ei' cüa.f las feyes ct'esccn1ócen' la 
eJtistéficia de 1ii-. oi>iigacíón ó' 1á deélarari eX:tingufcía si 
ái'gm1a vez' existió~:;; · 

El Juzgado· fallé el pleito· en· sentencia de dos de agos
to de -veintiséiS;· asi:. 

·•·¡. D'e~i~!4é.ns~ · rl.ti probadás las .excepciones· :PropuéS
tas por el demandado. 

;,2¿·· ·Él, séfior :Óoni'ingo A. Becfóya es duéfló del' inmue
. ble de que tratan las escriturás niíñH~iós 6f y 101, de 
vélntiectll}' cf# oétÜl)'fe de m:u rióV'ééieritos· veintidós· y 
veinticinco de noviembre de mil novecientos veinticua
tro, respeeti!vamente,. o_tqrgadas ante el Secretario del 
Concejo Municipal de Heliconia. 

"~9 · Co'ndénase' at· demanaado',. Sa:lvador de J. Bedóya, 
a entregar al demandante, en el término· de· seis días 
después de ejecutpriada esta sentencia, la finca deman
dada,~ con .sus mejora¡;¡· y anexidades. 

"4• CohdenaJselé' igüálmente a pagar al demandante, 
dentro dél ntísmó: tlérnünó,- la multa de cincuenta pesos 
oro, por no nruoef dadO' éoñtestación a la demanda. 

"No se accede a las otras peticiones." 

'Esa s\5ntenefa; apel'ádi:i pór la parte demandada, fue 
confirmada por la. del Tribunal <Superior de Medellín, 
de treinta y uno de octubre de mil novecientos veinti
siete, contr~ la cual¡·la· misma parte apelante, interpuso~ 
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el recurso de casación; que le fue concedido por dicho 
Tribunal, y que la Corte admite. 

Se invoca la causal primera del artículo 29 de la Ley· 
~69 de 1896, fundándola en los ;siguientes motivos: 

"Primer motivo. El señor Domingo A. Bedoya está 
ejerciendo en esta acción el derecho consagrado por el 
artículo 946 del Código. Civil, puesto que pide la ent"rega 
de 1 un.a finca determinada, árégarido título de señor y 
dueño. 

~'Para que una demanda de esta naturaleza prosp.ere, 
til~ne resuelta la Corte, en varias serÚenci¡;ts,.. ha: y 
necesidad de que se compruebe por el actor que e's du."é
ño de la cosa que pide. 

. . . 
"Siguiendo este orden de. ideas, el deiP;andallte , P.id~ó 

una declaratoria concisa sobre su der~cho d.e. propiedad . 
en la finca que se trata de reivindicar, y el Tribunal, en 
la sentencia, buscando apoyo en las escrituras nú~e:J;OS 
61, de veintiocho de octubre de mil .ríoveci.entos veinti
dós, y 101, de fecha veinticinco de noviembre d~ .mil 
novecientos veintic-uatro, otorgadas. ambas. _ante ei ·se
cretario del Concejo Municipal de Heliconia· (Án.~ioqtiia), . '• . ' .. 
encontró que tales escrituras dan al demandante el 'do-
minio del inmueble demandado, 'como :que constituyen 
la tradición-dice-que es uno de los. modos de · adqui
rir propiedad (artículo 673 del Código Civil). Por medio 
de tales escrituras adquirió el ac.tor de. Jo~~. Domingo 
Bedoya y Rudesinda Bedoya, a título pe . compraven~a¡. 
el referido inmueble; de tal suerte que 1~. ¡:tcc¡ón inte~~ 
tada es procedente, conforme a los artículos 946, 947, 
950 y demás ·Concordantes ·del Código Civii.• ·,·. ··. 1

: ·-

"Para establecer de modo evidente el error d'e hecho 
en que incurrió el Tribunal al apreciar e·stas ·dos escri-

, . •' . \ 

turas como probatorias del dominio pleno· ~obre las .fin-
cas, basta transcribir algunas de sus cláusUlas:· · 

"En la número 61 encontramos. esta clá~sula·: : 
. ' 

'Que José Domingo y Rudesindá Bedoya, e-sposos entre 
si, venden a Domingo A. Bedoya ·mi lot'e··:·de 'terr'e':ho, 
con casa de tapias y tejas, mejorasy ane,xidades;-:que le 
venden desde hoy el derecho de propiedad ,e11 el lote de 
terreno, y que se reservan expresamente el der.echo de 
usufructo de lo que venden, y a habitar la casa-· antes 
dicha hasta su muerte, advirtiendo que· si falleciere pri
mero el vendedor, el derecho de usufructo que repre~ 

senta, pasará a la vendedora, y si. falleciere primero ésta, 
pasará al comprador.' · · ... 

"Sobre el lote de terreno materia del contrato, queda
ron tres derechos reales: 

"P El del nudo propietario (artículo 669. del:cCódigo 
Civil); 

"29 ·El del usufructuario. (artículo 823 del Código Ci
vil), y 

"3• El del usuario o habitador, sobre la· casa (articulo 
870 del Código Civil). 

"De acuerdo con la ley del contrato· citado, y por 
mandato del ·artículo 1536 del Código Civil, la· manera 
de consolidar Domingo A. ·Bedoya sobre su cabeza estos 
tres derechos reales, y adquirir así el dominio· pleno .so
bre la finca, tal como se le rec:onoció en l.a sentencia, es
taba sujeta al advenimiento ele la condición suspensiva, 
consistente en la muerte del señcir José Domingo Bedo
ya o de la señora Rudesinda Bedoya, en su caso. 

"Para comprobar el cumplimiento ele e.sta condición, 
~acta más eficaz que traer a los autos, bien la prueba 
principal, bien la supletoria en su caso, sobre la muerte· 

del señor José Domingo Bedoya, y con este comproban
te, que tiene carácter de plena prueba innegable, evi
denciar la consolidación de los tres derechos reales dichos 
(nuda propiedad, usufructo y habitación) sobre la ca
beza del· demandante. 

. ''En su lugar se trae a los autos la escritura número 
101, de fecha veinticinco de noviembre de mil novecien
tos veinticuatro, en la cual se lee lo siguiente: 

'' 
'Que vende (Rudesinda Bedoya, . únicamente) al s~

ñor. Domingo Antonio Bedoya B., varón, mayor de edad 
.y .vecino también de este Municipio, el .cterec)lo de úsu
fructo que tiene de su propiedad en una finca. territo-. . 
rial, etc ........ ' 

"Y más adelante agrega: 
'Quinto. Que hubo lo que vende por haberlo reserv:ado 

.antes, al vender la expresada finca al mismo comprador, 
como consta en la letra b) de .la segunda cláusula de la 
escritur?- número 61, de veintiocho de octubre de :r;nil 
novecientos veintidós.' 
., · "Si el Tribunal sentenciador siquiera hubiera leído 
esta .cláusula ·escrituraría, indudablemente se haJ;>ría 

. abstenido. de hacer la declaración .sobre la propiedad 
perteneciente a Domingo A. Bedoya, puesto que sin es·· 
tar comprobada la muerte de José Domingo Bedoya, m~l 
podía su mujer adquirir el usufructo y luégo transmitir~ 
selo a título de compraventa a su hijo Domingo A. Be
dpya. 

"Ha habido en la sentencia acusada un erro~ de hecho 
manifiesto, al apreciar esa escritura como prueba de 
que el usufructo estaba consolidado con la nuda pro
piedad, sin constar en autos la muerte {}el causante, y 
aun cuando así fuera (aceptándolo en gracia de discu~ 

sión), quedaba por fuera el derecho real d~ habitación_, 
sobre ·una casa ubicada dentro de los linderos de la 
.finca, puesto que tal derecho no se mencionó en la es
'critura, ni ·podía mencionársele, por estar prohibido ~or 
la ley la transmisión de tales derechos. 

"Mas como pudiera alegar:se o pensarse que en diver
sas partes de los autos, ya en posiciones, ya en interro~ 
gatorios de lo.s testigos ·se menciona 1a muerte del cau
sante José Domingo Bedoya, cabe advertir que el cum~ 
plimiento de esta clase de condiciones que afectan de
rechos de terceros sobre inmuebles, no ·se puede compro
bar por medio de la confesión, puesto que no son hechos 
personales, ni esta clase de prueba puede servir para la 
,comprobación de la muerte de un individuo, ya que la 
ley exige para estos casos pruebas y actos especiales, 
cuya carencia o ausencia, la misma ley señala la mane
ra como deben suplirse, y en ninguna parte del Código 
Civil se encuentra que la prueba supletoria de la de
función de un .individuo puede comprobarse con la con
fe;:;_ió:q de las partes interesadas." 

Concluye el recurrente .este cargo, acusando como 
yiolados por el sentenciador los artículos 1536 y 1602 del 
Cód,igo pi vil y los artículos 947 y 950 de la misma obra. 

Se· considera: 

· · Ló · dicho en este cargo puede resumirse así: que el 
derecho ·de usufructo que Rudesinda Bedoya vendió al 
demandante, no le pertenecía exclusivamente a ella, 
sino en común con José Domingo Bedoya, pues sólo por 
muerte de éste vendría a ser única usufructuaria la ven
dedora; pero que, como no se ha demostrado por la 
prueba correspondiente la muerte de José Domingo Be
doy~, hay que presumir la existencia de éste, y, por con
siguiente, no se ha cumplido la condición suspensiva 

_j 
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expresamente estipulada para que Rudesinda · Bedoya 
fuera única propietaria del derecho de usufr:ucto que 
vendió al demandante, y que, como el Tribunal desco
noció -la existencia· de .esa condición suspensiva, violó las 
disposiciones citadas en este cargo. Pero observa la 
Corte que tal como se plantea el problema en e.sta acu
sación, lo que resulta es que Rudesinda Bedoya vendió 
cosa ajena; y como la v·enta de cosa ajena· vale, menos 
contra el verdadero dueño de ella, que en est~ ca¡;¡o ·lo 
es únicamente .José l)omingo Bedoya, el· demandado, 
que no representa los derechos de éste, nó 'puede im'pug-
nar esa venta por el motivó alega;do. . . 

A este respecto dice el Tribunal: 

"Obsérvese, además, que el demandado rio ha pre
tendido .siquiera deducir un derecho propio sobre ·la fin
ca que trata de reivindicar. El derecho que alega puede 
pertenecer, como lo insinúa, a la . sucesi_ón de su pa
dre, mas no excepciona a ·nombre de .esta entidad de 
una parte, y de otra, no comprobó s~- carácter de h~re
dero para alegar con derecho la nulidad del contrato en 
su calidad de interesado, de.· acuerdo. con· el precepto 
del artículo 15 de la Ley 95 de 1890. · Esta circunstancia 
le es fatal, como se ve, al logro de sus pretensiones." 

~or todas estas consideraciones, éstíniase infundado 
este primer motivo. Lo referente· al derecho de habita
cióÍl será tratado al co!ltestar ·el cuarto motivo, por est'ar 
á.ilí formulado . concretamente este mismo cargo con 
mayor claridad y precisión; · 

. "Segundo motivo. Violacfón del artículo 15 ·de la !.ey 
95 de 1890: 

"Para enervar la acción intent!tc;ia-dícese en este 
cargo.:_el demandado opuso en tiempo oportuno la ex
cepción- perentoria de simulación d~l contrato, refirién
_dose ·a las escrituras citadas, en :las cua!es ,aparece Do~ 
mingo ./\.. Bedoya (demandant~). como comprador de 
la nuda propiedad, primero, ·y ·luégo, del usufructo._ 

"Tal excepción comprobada,' daría 'lug~t a una decla
ración de nulidad absoluta con respecto a la.s· tántas 
veces mencionadas ·éscrituras' de eompraventa, 'según 
orden del artículo 15 de la Ley 95 de 1890, cosa que no 
sólo no hizo el Tribunal, sino que la·s ·declaró no proba
das, para lo cual se limitó a estudíar· las pruebas refe
rentes a la pobreza e incapacidad· del comprador Domin
go A. Bedoya, y las referentes al pertuicio·(sic) cometido 
por el mismo al absolver las varias posiciones que·lé pi
dió el demanda·do, señor· Salvador de J. Bedoya; sin 
embargo, déjó de apreciar pruebas concluyentes, e in
terpretó mal las estudiadas, incurriendo en errores de 
hecho, fácilmente comprobados dentro· del expediente. 
Igualmente incurrió en . errores de derecho; al ·apreciar -
el artículo 15 y negarle el interés ·al demandado· y su 
calidad de heredero, · · · 

"Para mayor claridad separemos cada una de estas 
pruebas: 

"l:i' Pruebas no ~apreciadas. 

."En la escritm:a número 101,. de veinticinco de no
viembre de ·mil novecientos veinticinco, dice el deman
dante: 

''Cuarto. Que desde hoy el comprador está en pose
sión de lo que adquiere en el presente título por entrega 
material que le hizo la vendedora, por los linderqs de
marcados.' 

"En el hecho número 6• de la demanda dice el mismo: 

'El señor Salvador de J. Bedoya hace poco más o me
nos tres años y medio que ejerce actos de dominio sobre 
la . finca prenombrada.' 

"Como la demanda tiene fecha veinticinco de no
viembre de mil novecientos veintieinco, la p_osesión de 
Salvador de J. Bedoya, según· esta confesión del deman
dante, dataría desde los años de mil novecientos vein
tidós a mil novecientos veintitrés, y como la escritura 
tiene fecha nov·iÉ~mbre de· mil novecientos veinticinco, 

·hay una evidente ·.contradicción, que unida a las otras 
pruebas . del expediente, demuestran la simulación de 
dicho instrumento, puesto· que en· él se afirmó una fal-

. sedad: .el recibo mat~rial de la .finca por parte de Do
mingo A. Bedoya, sin haberse ésta verificado. 

"Otras. pruebas son las siguientes: 

"En las posiciones absueltas el día diez y seis de julio 
de mil novecientos veinticuatro por el demandante 
(folio 27 del cuaderno número P), encontramos esta 
pregunta y respuesta: · · · 

.- '2• ¿Diga cómo es verdad~ sí o nó,que la enfermedad de 
nuestro padre era tan . fuerte, hasta el extremo de que 
fue causa que ·le c~u.sara la demencia,.' y en toda esta 
·enfermedad de los dos años sólo usted atendía a él, ad
minist~á¡:Úiole_ cuanto tenía·, .con ·excepción de la finca 
llamada Morroplan<;Jho, que estaba yo desde mucho 
tiempo ante.s de su enfermedad Ém posesión de ella como 
estoy. hoy?' .. · · 

.. "Cont.estó: 

'No es cierto, y én cuanto a la finca Morroplancho, mi 
padre· le dio al interrogante la casa únicamente para 
que, viviera, y· mi padre siguió administrando la finca, 
pues su enfermedad no era· de impedirle eso, hasta que 
yo le. compré esa finca ·y entré a administrarla.' (Es de
cir, él) mil novecientos dos). · 

"El veinticinco de ago.sto de mil novecientos veintitrés, 
el demandante Domingo f'i. Bed~ya (folio 29), al absol
ver la pregunta 2" del interrogatorio dijo la letra dice 
(sic): · · 

'¿Diga cómo. es verdad que el absolvente sabe que des
de que yo tomé posesión de dicha finca, ocupé la casa 
que sé ·encuentra en dicha finca, en donde he. venido 
viviendo y aún vivo todavia con mi familia; finca de 
que usted ha hecho uso como hermano mío que usted 
es?' 

"Contestó: 

'Es cierto únicamente en cuanto a la ocupación ·de la 
casa por el interrogante, pues yo tengo la posesión de 
la finca como. dueño de ella, aunque el interrogante tie
ne allí .plantadas unas sementeras de yucas, para cuyo 
disfrute me pidió un plazo, que yo le otorgué; bien en
tendido que lo ocupado por tales sementeras es como dos 
puches de tierra.'·" 

A continuación inserta el ·recurrente lo.s testimonios de 
los testigos RaJ?ón y Juan Crisóstomo Cano, que dicen: 

"Es Vt?rdad, y me consta directamente porque lo he 
visto, que dicha finca la ocupa Salvador de J. Bedoya, 
pues en· ella vive." 

"2• Pruebas mal interpret~das: 

"El veintiocho de octubre de mil novecientos veinti
dós, el vendedor José Domingo Bedoya confesó tener re
cibida la .suma de $ 200, valor Q.e .la finca Morroplancho. 
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"Al contestar la posición 8• (folios 26 y 27), afirmó el 
·demandante haber pagado con las sumas que su mismo 
padre le debía. 

"Al folio 24 y 24 (sic), dice que pagó las fincas como 
· reza,n las escrituras: 

'Le di el dinero a- mi padre en la casa de habi~ación · 
.del Chuscan, no recuerdo en qué clase de monedas, pero 
le hice el pago periódicamente, suministrúndole víveres 
y todo lo demás que necesitaba mi padre.' 

"A este respecto consta en la misma escritura, cláusu~ 
la 2•, letra e), que el comprador estaba obligado a su

'tninisttar al padre techo y subsistencia, de manera pues 
que no podía eobrar tal c·osa. e imputarla al precio de la· 
finca. 

"En las posiciones ab.S"\leltas- el seis de abril de mil 
novecientos veintiséis (folio 114 vuelto); dice el mismo: 

"Á la 16: 

'No es cierto; pues en realidad si compré las fincas 
mencionadas (!Ell <Guaman y MlonoJ!.llianclb.o) a mi finado 
padre José Domingo Bedoya en la suma dé $. 600 oro y 
otras cosas, etc ...... ; todo lo cual le pagué en su casa 
de habitación, al tiempo dé verificarse cada contrato, 
en l'os bienes raíces. En l~s fincas raices que dije, pagué 
inmediatamente, se entendió mal, 'PUes el pago lo hice 
en la misma semana en que veri'fiqué los contratos.' 

· "De manera, pues, que al afirmar ~1 vendedor. que ya 
tenia recibido el precio de la compraventa, no dijo la 
verdad, porque el mismo comprador confiesa· q'ue· el pago 
no lo hizo de contado, sino en la misma semana de la 
compra, y no en oro, sino como compensación· de· artícu
los alimenticios suministrados por Domingo A. Bedoya a 
su padre-. Di'Ch~ eseritlll:l'a contiene, pues, otra falsedad en 
su teXto, que prueba la simulación nuevamente, y que, 
por lo mismo, corrobora la violación. del artículo- 15 de 
la Ley 95 .. de 1890. 

"39 Errores de derecho: 

"Pero dice el Tribunal en la sentencia acusada: 

'No' comprobó su carácter de· heredero para- alegar con 
derecho la nulidad del contrato en su calidad de intere
sado, Y. de acuerda con el precepto del artículo 15 de la 
Ley 95 de· 189(}. Esta circunstancia le es fatal, como se 
ve, al logro· de sus pretensiones.' 

"Este concepto envuelVe una confusión lamental)le 
entre lo que es la nulidad absoluta y lo que es la nulidad 
relativa. 

"Hay cierta clase· de estas nulidades·, conm la prove." 
niente. de la simulación de· un contrato, que no aparecen 
de manifiesto en el acto o el contrato, de manera que 
para que el juzgador pueda decidir sobre; eua,,~ es nece.
sal!io que se le confiera el derecho' a. algiD!a persona 
para que así lo pida. Este derecho, en .p:rimér lugar,. co~ 
rresponde al Agente del Ministerio Público como repre
sentqnte de la sociedad, pues los actos así .celebrados 
van en perjuicio de la misma sociedad, y ella misma 
debe· atacarlos. En segundo lugar, corresponde a todo 
interesado, siempre que dicho interesado no haya toma
do p::trte en el acto o contrato. 

"No pasa lo mismo con la nulidad relativa; la ley la 
ha establecido en beneficio de determinadas personas, 
y sólo a ellas les da facultad de pedir su declaratoria> 
ante la justicia. Pero la¡s personas capacitadas para -pe-

dif esta nundad (menores, mujeres casadas y herederos), 
·no sbn lós interesados de que habla el articulo al referirse 
a . Ht ní.ilidád absolüta. Esto.s interesados son los terce
rost qu-e·, por. üno o por otro moti\To, tengan necesidad de 
hacer valer sus derechos en relación con dicho acto o 
cónttato. . 

"Así ~parece clarísimo el derecho que tiene mi poder
o.arite para oponer la excepción de simulación de los 
contratos, que trata de hacer efectivos el señor Domingo 

• 
A~ .Bedoya: es, en: efecto, tercero con respecto a dichos 
contratos, y ademáS es interesado y en sunio grado, 
puesto que ocupa 'ia finca que se trata de reivindicar. 

"Han sido, pues, tri¡:ilemente violadoS el mencibnado 
articule 15 de la Ley 90 de 1890 y el 1741 del Código Civil. 

''P Po't omtsi6tr e:h lá apteciación de la p'fueba:, que 
re·sulta- de comp'a:~;ar his declaraciones de la escritura 
10'1 de mi'~ novecientos vein·tidós, con las confesiones 
del aparetite' comprador. 

"29 Por mala interpretación de esas mismas pruebas; Y 

"3" Por errores de d-erecho en la interpretación del ar
tículo 15· mencionado." 

Cómo claramente se ve, el cargo de violación de lo-s 
~rtículos ·15 de la Ley 95 de 1890 y 1741 del Código Civil, 
por no haberse declarado nulos, por simulación, los con
tratos de que dan cuenta las precitadas escrituras núme
ros 61 y _-101,. otorgadas ante el ·secretario del Concejo 
Municipal de Heliconia, se hace prevenir: 

&) De no, haber apreciado el Tribunal la contradic
CiÓn que, en concepto del recurrente, existe entre la 
cláusula 4~ de la escritura 101 y el hecho 69 de la deman
da, y eiltrt! lli· ségunda de las posiciones absüelta:s por el 
dema~ndante él veintiséis de julio de mil novecientos 

·veinticUatro y Iá ctue baja el mismo ordinal absol~íó el 
veintícin'eo· de· agbSto d~ mi:l novecientos vefntitrés; :pero, 
·en coilcePto de· f.a Cortie~ de las referidas piezas no re
sulta lá eviden·t'é c'onttadicción de que habla el tecUJ
rrente, ni se ha puesto de manifiesto en qué consiste esa 
contradicción. 

b). De haber interpretado mal las pruebas referentes 
al pago del precio de la finca de Mlmcroplancho, transcri
_tas por el recurrente -en ·esta parte de su alegato; pero este 
cargo tampoco. resulta demostrado, pues no es exacto lo 
que insinúa.el-recurr.ente,.-de que al confesar José Domingo 
Bedo;va. en la· escr·itura de venta "tener recibida la suma 
de $. 200,. valor de la finca MiorroJlblwmclhlo," afirmó que la 
.venta- la· brizo ·de contadot esto es, que el comprador le 
pagó ei. precio. tm ese mismo instante; y la confesión 
hecha en posiciones. por. el comprador, de que el pago 
lo hizo en la· misma semana en que verificó los contra
tos.,. :ilo ha de interpretarse en el sentido de que ello ocu
rrió. después de otorgada la escritura de veintiocho de 
octubre de mil novecientos veintidós, puesto que de autos 
no resulta nada que justifique esa interpretación. Tam
poc'& s·e· opohe á· la confesión del .vendedor, dé haber re
cibido la suma de $ 200 del comprador, el hecho cóhfé
sado por éste, de que ese pago lo hizo en víveres y otros 
efectos. Además, "es al Tribunal sentenciador y no a 
lá Cól'te de· Casa·ci'ón' a1 quien col:'res]:'lol'lde apreciar si una 
dé Ias paittes. s·e :tl~ pér.jurado." (Gaceta! Jfll!ó'ñcial!, tomo·x, 
339, 1"). 

e)· De error de· derecho· en la interpretación del artfcu
lo 15 de la Ley 95 de 1890, por cuanto el Tribunal nrega 
al de:piandado' el derecho de demandar la nulidad del 
contrato por símulación, por n.o haber comprobado ~ 

-· 
1 
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Cí:!-r4cter de lwreqero qel vendedor, mHa, a,yrec.Htar su ip
t~f~S en que se d~clare es¡t nqligaq, P.pes e.P c~rpc~pto del 
r~Ql.!rr~n.t~, el der.~cp.o d~ f!.l~g;lr- l!l m~!i.Q.ad l:!-J:>soluta 19 
cp~f~e:re el c~tado ~rti~ulp 16, "a, tQQ.!)s lQ~ t~rcero~ gge 
po~ un ~otiyo o P.O.r ot:J;«? ~~n~a~ :rwq~s~!;l?-4 c,Ie ~~~~r \;~
ler SUS derechos," COP, f~la<;.~Ólf {!-l f!.C~9 O. <;!!?P,t:J;?:tO C\l}'¡;l. 
~l;lli(lac;l. se solicita. P~m ¡t ~st.o ~e ob,s~~Yft q~~ l;l. ~e9la
~-ació~ que h:we la Ley (~;"tl<;ulP.. 1,5 ~i:ta¡qol~ q€l. ~lW pu~~ 
f;i.~ ~l!'l~¡tr la :p.uJiq¡td ~Qsolqt~ d~ \ln €1:<;JiQ 9 <;():n,trl:\tu 
"to,~o ~l Q'!-\e tep~a interés .l;l+\ ~~lp~" ~,\'>lo ~~ r~fi~n~ "' tQdp 
~l eme ten~:;i. i!lte¡;és ~uri~iCQ1 ffifl.$ P,O ~ t~9, ~l <;l.l.l~ de $:U 
anulación pretenda derivar up :p.,rov~<;!h9 cu~Jq_'!¡l)e:r~;. r 
c9.mo ~~ qerqanda9o ~o ~e hf\~la, ~n. . ~~ ~~\&Ql· .c.~:r~~e (le 
~H:P~!tmfl:n~o l~ ::}.Cl.l~a~ióp ppr ~~t~ :rm>t.iw. 

~~T~rcer motivo. Violaciqn dJll ar-ticulo 4&4 del Código. 
Judicial: 

FE>ice el Tr.ibunal~habla el recurr-erité--'-Que 'al ábsol· 
v-er las diversas posiciones, el demandante no cometió 
perjurio, por cuanto se reduce a slmplés· corttradiecio~ 
nes, debido quizás al referii'se a distintos pagos cen re
la.eión a diver,sos negocios involucrados con el qué trata. 
el presente juicio.' 

"~st~ concepto ~el Tribu!J.~l l,Q mq~~Y!l: ~a ?-~rE:l~\ª-~ió:n 
ql}.e dic]1a $_uperioriqad di<;> a lf~.S. P.r~t:bl!~ q~ 1ª.s p'g¡;icio~ 

:ries, en el cual i:qcu.J;t:ió e!.l u.~ e:ri9~ g~ lf~~hq, ql:lé ?:P.~
rece fácilmente comprobado al leer el expediente." . . ~ - -· ... -~ ~ . . . ~ ~ ...... ·-. 
Seguida~ente hace el recurrente una b,reve exposición 

para de:r:p.ostrar el perjurio que le imputa al demanda~~ 
te, al absolver ést~ unas posiciones: 

1• Porqu~ en la P~\!ll~~~ ~s~x;~~¡ga g!je~Qil !9§. ~~~d~.
dores que y¡;¡. h~l:?i¡;¡.~ :t.:~~i~ic!_g ~~ P!:~~~P.~ y_ en p,Q.si~~Q.n~~ 
d,iJo el cqmprador {e! de~?;n~~n1~),! ql;!e J1 :p,a~Q· 11,~ !q 
hizo al firmar la escritúra sino déntrq_ C!~ !~ mt~w~ ~1¡!
~a:~a; Y . . ... _ . . . . . 

~· Potque "dice el dem~:p,(!~nt~ .~n t.<?.'!~.s 1.!!-~. P9¡>ig~óJ1~~ 
que su hermano (el demandado) no tiel!~ W. .r¡>~~~sl(>~ 
~inq que la, ~iene él, al ~i~~.'? w::~~q q!;í_e lO.$ tést~os 
~fir111a:q! q_on un51 1!-ngorm_i~_aA ve~~!ic~ (~~~) gu,e. ~~i~a-: . 
dor si ocupa la casa y la finca, de manera. Ql!~ ~! P.e.rjl:l.-
rlo está absolutamente comprobado." · 

~~ ~:qtt:~r ~ c.~~s.ide:¡;a,r .{JI ~éJit.o q~~ I>'\l.fii~~, ~~Relf 
~~~Ol? a,r~'\l.mentps, se ob.~erva '!\1:~ e~ q.o~~ri~a cq~~t~.nt~ 
P,.~ est~ if¡lqp~io.:tWa.d qu~ "e,;:¡ al 'frib,~na¡J ~ n~ ~ l~ -Qqr~~ 
P.~ ~!l~ació.l'\ a q\lien q«?r:r~sJ?,q;nde. f!:P,li~~~a~ ~i ~n~ qe l~s 
p,~n·te~ &e hª Pe:r-H~rago, r Sll e~~ ~.~ CQJ;V?!&W~:r..w •. ~:pliC?a
Rl~ ~a ~{\-:nci(>A ~ue es.~~ble.ce ~~- aJ;H<;,\!\Pi ~~~ ~~l C~<!i~_o 
1,1;-t~~i~i~l." (Q:;¡.~actqn ge. 1.9. ~ª :qQY~~W.lbP~. q~ 1?9~ •. d~ ~.! 
g~ te,~.J¡et:p .<!e- 1~0p~.. . 

~!Q"I!Jito.. m.o.tlv:o. V~Qlació.n del articulo. 94,6. del C.ó.digo 
IQ!.Vil:_ 

~~Diee el Fe curr-en te: 

'El fallo acusado al demandado (Si<!) a la entrega ¡;l~ 
la finca co~ tod~s sus an~~i~~~~-~-:; ,. ' ~· .· . ·-· .... -

"Al obrar así, el Tribunal violó de una m~~era di~e.cta 
el articulo del Gódigo Civil, por las sig_uientes ra-
zenes: 

"l-9 ?qrque ~n. el ~UPU:~~~q ¡;le. q,\\~ las es.c1i-~t1,1.r.~ Q:'\W 
. 5\:rv,i,erqp, <!~ 'Q~.se, ta,:QJo a¡ ~~ ~ewa.\l~~ ~o1Xlq, -~ ~~ ~~~~~J?;
eia, es decir, las números 101 y 61, otorgadas ante-.~! :p~
cretario del Concejo Municipal de Heli.conia, fu,eran: la 
plena prueba del dominio a favor del demandante, y no 
es~l.!v;l~:ran vi~ia~M, ~o~ ~9.§ c;l.~~.~~Q.~ , ªnj;et:JQJID.~t¡¿. es
~ldd\RQ...Qlh ~n n_i:t;,l$~.n trl\S!;}, ~ l~.S.: l}ª- P.9Ldi§a,. Q.!lt.li l:!.l.l '!ª-lPJ" 
~~b~.WJE~\l; JttaYQ~ (;!el. q\.1:~ ¡;~~a~ @.q~q~ <JOKt.!r~~w., · P!P. ~ 

priJ.Aet·a de talfls. es¡;:rit1,1ra¡;, Ya vimqs que l~?s ve11dedores 
se reservaron el derecho de uso o habitación de la casa 
ubicada dentro de la finca, y que este derecho no pasó 
a ~a~os P,~l ?:~t11¡:¡) ~pmpra:g9r, ni podía P!l.sar por ex-: 
pr¡:¡~J! p.ro:P.i.bil~ióp qe 1~ ley;_ de m,~:~wra qqe al orqenar el 
Tribunal la devolución dé la finca con togas Sl,IS ~Il,e}l:i

dades, orde~a 1?- entrega de la casa, sobre la cual, 
mientrás esté pendiente el derecho de uso que constitu
yeron sus legítimos dueños, sólo éstos, y no otra perso:qa, 
puede deducir en juicio tal acción de restitución. Mejor 
dicho, el .demandante no tiene personería par-a dernap
dát. la entrega de la dicha finca en cuanto a la ~Qsa .a.e 
r,efiere. 

"D~ manera que· al reconocer el Tvibunal tal acaión,· 
viola de manera flagrante el articulo 946 del Código Ci
vq, que sólo reconqce dicha acción al propietario abso
luto o ·fiduciario de la cosa. 

"~-~ l;'o.:rq\\~ ·~e a<;11e:rdq ~o.n lQ ~o,nfes¡:u~lo por el qem?,:q
C\~.:nte E;lU l~~ pps~(!}P,l'\.e!> · ab».u~~t.a~. e.~ ·~ia wint~~~nco {1_~ 
agosto de mil ·novecientos veintitrés (folio 29), ap~rec~ 
qu~ ~1 "!~~a:g(i~<i<? ~i~I,_le pl¡:¡,ntaq{l:¡;. u:p.as s.em\')nter~~ de 
~l:l~?:~. ~ {>a.r.?;. ~~~ir.~rl_as, el señ,or Domi_n~q A. B_eqoya l~ 
eo~cedió l,lh plazo, sip gue por parte alguna aparezca 
C¡{ié' ~ichó. plaZ:o -h-~yá .. verici~(l, y que el de'manda{!.o est~ 

·- p - --- r· ••• r .. • . • 

~!1 :tn<?ra, q~ ~n_tregar. '' 

S~· c.o~teªtª: 

1" No es exacto lo afirmado en el punto primero de 
este cargo, dé qúe el articulo 946 del Código Civil Sólo 
r~c9noc~ ~~ ~c~~6ñ reivindicatoria al propietario absolu
to o ~id~J:~iatio de la cosa, pues en ese articulo se estaM 
blece que "l.a acción reivi_ridicatoria o de· dominio co
rresponde al que tiene la propiedad plena o nuda, abso
luta- ó· fiduciariá de ·la. cosa. '1

. Áhora: como Domingo 
A. :Bedoya· tiene la·n~da propiedad, .de la casa sobr-e la 
cual se .constituyó el derecho dé habitación a favor de 
José Domingo. Bl;ldo.ya y Rudesinda Bedoya, y todas las 
restricéiones y.. prohibi(;!iones que, son relación al ejer,. 
ciclo d.e e~e derecho, consagran, los artic~Jlos 874. y ~'t8 

del Código Civli, son a favor del nudo propietario; q\le en 
é~t~ ca,sc ~P e.s el ~~-~~Jlda~te,_ n<;> h.a v~ol.a.d.o el Trib~nal 
-~ ~lf~'c\l_l.Q. 9~6; q~! (Jó~igo Q~vil, ít.~ o:rqen~:r 'liJe el d,~IA"m~ 
q~g~ ~aly.a~or. -~~ ;¡ .. ~~qo;ya ~~ ~.Q.tre~l\e ~l a_ctq¡; lf\ fi!l~~. 
q~e :;:~~V;~:nd~~.a C(.q!\ tQ.<;!,as S,l¡l¡S aJ[\e~ida:~es, ~in h:;tc:er s~l_: 

y~d~q ~e. la: ca~¡¡t q'\l;e q_ie;:r-.9. gtf.tn~nqa.~.o Q.cupa sin t~11:~~ 
C\EH'eY.b..'? ~Igu~o ~-~ J;-et~ner~a. :q~ J,:l,¡tb.i~alil!l?. 

?_? ·~~ ~~g.\Wd~ de l~s· ¡;a:~p;~;ws en qv,e el recu:r;t:ent~ 
a~oy.:¡¡. ~sta acus~ci<?~, lo. ¡;ef~t:~pt~ ~. las l?e~ent¡~as- í? 
mejoras que el deman,q~'t\9. :t(i.a. ~e~.\w ~n l& m~nciP;n~.O;~ 

finca, es. U!l~. C)!~ti.Q.l} <¡U~ !10 f\\_e W.~.t~fÍ_!'t d_e~ 4~.Qa~e, Y 
no tiene cabida en este éstado del juicio. Ello seria 
oportuno aiegarlo cuando haya de ejecutarse lá sentEm
cia, de acuerdo con el ca:pítulo IV, Título 12, Libro 2• deí 
0ódigo eivil. · · · · 

Por lo expuesto, la eorte Suprema, en Sala de €asa
ción Civil, administrando justicia en nombré de ia Re~ 
pública y por autoridad de. la ley,, !ie.e~ara que no hay 
lugar a ~n.~i:J;m~x: l:lf sel,l·~~i,a., pr<;>fe:tic,Ia ~n e&:t~ ju~~io 

p.or ~l. 'f:t;ibU¡Jil.:;t,l ~-\1-P.eriºr (\e ~e~el~í~ el trein,ta Y: UJ.},9 
Q.e t;>.Ctl.l.br~ Q.;~ Ill.i\ :w;~v.~~i~~~~s ve~ntis\e~e.; ~~m c~st~§. ~ 
<.!!'J.f'~O, C\~ r~.C?u,p;e~te ... 

Not-ifíquese, cópiese, ).?úblique~é en la (J¡ac~ta .Vudic~a;I 

~ devuélva,se el expedienté a~ rribun~~ de qri~e.n. 

. JqS~ .· M~9;TJ:Jp.Jj 4\R~GQ-El ·Q.Q;riÜl!~Z, lLib-º~~o~ ~~Qª

\l&n=-G!enn!IJ.. lB._ -!~~4~fz~~~ §.~!'!rf1ta.rio. ~líl, prc;>pi~ciAc!, 
A\ugusto N. Samp~ell". 



192 GAéÉT A .JUDiélAL 
~==================~=======~================~========================================~ 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

Corte Suprema de Justicia-Sana de ICasadón en lo Crl
nmnal-Rogotá, veintiséis de octubre de mil novecien
tos treinta y Ullno. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

El catorce de octubre de mil novecientos veintiséis se 
hizo en la casa de la señora Isabel Contreras una re
unión para festejar la llegada de Félix Villamizar a la 
población de Guaca, Departamento de Santander. El 
festeja do se hallaba en el hotel de Víctor Hernández, y 
a las puertas del establecimiento se reunieron varias 
personas, entr·e otras José Antonio Jaimes y Pioquinto 
Flórez, este último un tanto ebrio .. A petición de Jaimes, 
el agente de Policía Gratiniano Alvarez requisó a FlÓrez, 
sin encontrarle arma ninguna, y lo hizo retirar de aquel 
lugar. 

Después de esto Félix Villamizar y sus compañeros 
del hotel se dirigieron a la casa de la señora Contreras 
para participar de la aludida fiesta, y como JQsé Anto
nio Jaimes ·Y su hermano Luis Felipe hallaran ·en el um~ 
bral de la puerta de dicha habitación al nombrado Plo
quinto Flórez, en el acto, y sin que mediaran palabras 
de ninguna clase, los dos- hermanos dispararon simul
táneamente sus revólveres contra Flórez, quien cayó 
mortalmente hei-ido, y todavía, cuando agoniza_ba, t~~
dido en el suelo, uno de los matadores, L~is. Felipe ~ai
mes, le causó tres mortales heridas· por medio de ,_u:Q 
puñal, al propio tiempo que José Antonio decía que eso 
era para que viera que ello_s sí tiraban de frente, y para 
vengar la muerte de su hermano Espiritusanto, causa~a 
por Flórez algunos áños· atrás. 

"El Jurado que intervino en la causa, abierta en pr,o
veído del veinticuatro de junio de mil novecientos trein
ta, por el Juzgado 2Q Superior de Bucaramanga, profirió 
el siguiente veredicto: 

"¿Luis Felipe Jaimes es responsable de. haber d·ado 
muerte a Pioquinto Flórez, por medio de heridas causa
das con proyectil de revólver y con instrumento cortan
te y punzante, como a las nueve de la noche del catorce 
de diciembre de mil novecientos veintiséis, en una de las 
calles principales de la población cabecera del Munici
pio de Guaca, y en la ejecución dé ese hecho procedió 
el acusado Jaimes voluntariamente, con intención de 
dar muerte y con premeditación?" 

El Jurado contestó: ''Sí, sin premeditación." 

"¿En la ejecución del hecho de que trata la pregunta 
anterior, procedió el acusado Luis Felipe Jaimes con las 
siguientes circunstancias o alguna o parte ~le ellas: con 
alevosía o a traición y sobreseguro, sorprendiendo a la 

~ . 
víctima ·desapercibida e indefensa?" 

El Jurado respondió: "Nó." 

En acatamiento al veredicto, el Juez Superior, por · 
sentencia del treinta de octubre de mil novecientos 
treinta condenó al procesado, como responsable en se
gundo grado, y con el aumento de la sexta parte dife
rencial entre el máxim_o y el míni~o de la pena aplica
ble, a la de diez años de presidio y sus accesorias, con 
aplicación del artículo 600 y sus concordantes del Có· 
digo Penal, en relación con los artículos 123 y 124 
ibídem; fallo que el Tribunal Superior confirmó el día 
veintinueve de abril último. 

Contra la sentencia· de segunda instancia interpuso 
el procesado recurso de casación en tiempo hábil, invo-

. cando las causales 1'' y 2'' del artículo 3", Ley 78 de 1923, 
mas como dejó desierta la segunda, pues se limitó a 
enunciarla,'· no es admisible el recurso para estudio de 
fondo, sino en lo tocante a la causal 1•. 

Para sustentarla, alega el sentenciado que se aplicaron 
indebidamente al caso de autos los artículos 123 y 124 
del Código Penal,. por mala interpretación del artículo 
Ü7 'ibídem',' y· que; como consecuencia, en lugar de seis 
años de presidio, pena que en su sentir corresponde al 
d-elito, se lé ·aplicaron diez. 

El -Jurado-dice-negó rotundamente las circustan
cias que le daban al hecho punible una especial grave.: 
dad.· Afirma, asíinismo, que para aumentarle la pena, 
el Tribunal consideró' como agravantes, circunstancias 
que no tienen respaldo ·en la ley ni en las pruebas; que 
no es agravante el hecho de que el delito se perpetrara 
e11 .presencia de varias pe_rsonas, puesto que el Tribun~l· 
tuvo. e~ .cuenta esta circunstancia para encontrar justo 
el veredicto, en. cuanto negó la premeditación; que no 
puede tenerse en cuenta la sevicia, por haberla negado e~ 
Jurado, Y. que tampoco puede considerarse agravante la 
necesidad de escarmientq, por la frecuencia de los deli
~os de sangre en. la. región donde se cometió el que se 
júzga; pues ~no es con1enar por consideraciones mera~ 
mente subjetivas (sic), sin fundamento en las constan
cias .procesales. Y así, concluye sosteniendo que se han 
aplicado mal los artículos 123 y 124 del Código Penal, 
en cuanto sin haber: circunstancias agravantes compro~ 
badas, se calificó la delincuencia en segundo grado y con 
el aumento. '<ie. tina sexta parte de la diferencia entre 
~l má:iúno 'y' el mínimo de 'la pEma, si~ndo así que fa ca
lifica.'ción. debíó hacerse en tercer grado, de acuerdo con 
tale~·· dispÓsiciones. · 

Pide .el rec~rrente, en subsidio, que se infirme parcial
me_nte .la s.entencia para. eliminar el aumento discrecio
nal de la pena. 

Para c'alificar la delincuencia en segundo grado, el 
Tribunal Superior de Bucaramanga hizo el siguiente 
raz<niamien'to: 

"La delincuencia ha de estimarse en segundo grado, 
porque junto á fa única atenuante de buena conducta 
anterior del ·reo, aparecen plenamente comprobadas las 
siguientes agravantes: la sevicia, que aparece del reco~ 
nocímiento del cadáver, por el número y la gravedad 
de las heridas que recibió Flórez, y de lo declamdo por 
algunos de ·los presenciales; el mayor escándalo produ
cido por el delito, que se ejecutó en las puertas de una 
habitación donde estaba reunido considerable número 
de personas; el ser· dos .los atacantes, como claramente 
se desprende de varios de los testimonios traídos á!' su
mario; y la· mayor frecuencia de los delitos de sangre 
en la región donde se perpetró el que es mater~a de las 
presentes diligencias, como lo demuestran las constan-
cias existentes en el Tribunal. · 

"Esto así, le corresponde a Luis Felipe Jaimes la pena 
principal de nueve años de presidio, que aument~da en 
la sexta parte de que trata el inciso 2Q del artículo 124 
del Código·'Penal, por la especial gravedad del delito, da 
diez · años de presidio, señalados en la sentencia recu
rrida." 

. . 
Considera la Corte: 

· · !ES :cierto· que· el Jurado, según queda visto a tras, y 
como -lo alega ei recurrente, negó la premeditación y las 
circunstancÜt"s contenidas en la segunda cuestión · del 



ihterrogatorio; pevo~ no es· exactu que el J·uez de derecho 
ni el; Tribunal hubieran: tenido- en cuenta esas circuns
t'áricia·s, negadas poi' el' Jurado. El Juez de derecho· ha 
p:e estimar las que dicen reliH\i6n al grado de· la delin
cuencia, circunstancias que, apareciendo demostradas 
en los autos, bien podrían ser las mismas que un vere
dicto niega, puesto que el Jurado decide sobre ellas nada 
más que en cuanto tengan car:icter específico, esto es, si 
en el caso debatido tienen virtud para cambiatfé ra: fi'só
nonlia jurídlca al hecho punible; peto él jurado· no deter
mina el grado de la di:Hinéüehéia rii es la entrdl:td llamad'a 
a hacerlo. Y' así, aun sut'.éínierid'ú que 'si las hubiera· to
mado en cuenta el fallo cond'eha:torió; por aparecer de
ñfóstradas en áútos; ello río implicaría- violación de la 
léy~ siendo, como es, atribución de· ]os Jueces y Tribu
n'áles calificar el grado de la: delincuencia; en. relación 
cbri las cireuristancias· agravantes· Y' atenuantes que re
sulten cl:aramerite demostradas en autos'; y ya ta Corte 
tiE~né- estáblecida una- jurisprudencia uniforme en eslíe 
sentido. 

Ef' reltí.to' de los· hechos qtre· encabeza· el presente 
táub; es· un resu.men d'e' liO que' corista en el' expediente, 
y' de-' allí aparecen las Siguientes· agrav.a:ntes·: 

Sevicia. o crueldad en el ataque, puesto que las heridas 
causadas a· la víctima fueron ocho, todas de carácter 
mortal, y por tres armas distintas; y, además, porque 
cuando el moribundo yacía en el pavimento, se le acercó 
uno de los matadores, Luis Felipe Jaii:n,es,. y ie asesto 
todavía tres puñaladas para remat.arlo. 

Se!' dos; las personas que concurrieron• a: la ej ééucióñ 
del delito: José Antonio· Jaimes; a· quien. la:· muerte eva~ 
dió· de responder ante los Tribunales de la justicia· hu
mana, y Luis Felipe Jaimes, el sentencja.do. 

l.a· frecuencia con· que· se- cometen en· esa región los 
delitos de sangre,. circunstancia que se- desprende de la 
certidumbre adquirida por. la experienci~ de lps resp~<;
tivos juzgadores, y que tanto· el Juez oomo el· Tribuna·l 
están en capacidad de apreciar, lo mismo que la Corte; 
puesto que de la región donde se cometió el presente 
delito proviene la mayoría de los re'cursos de que conoce 
fa Sala, especialmente por delitos de sangre. 

Estas circunstancias se encuentran reconocidas y apre
ciadas por el Tribunal, y la Corte las halla a su vez bien 
acred'ita:das~ con aplicación correcta· de la ley penal sus'" 
ta:ntiva·. No asi lá.- de mayor osadúi. y escándalo produ
citlo' por. er delitó; pues Ui Elor-te estima, como otras 
veces; 10: ha hecho;· que semejante' circunstancia· no pue~ 
de' r:eca1!-gar-se· a üh'· proéesadó poP tener lugaF el delito 
en una calle pública o puerta de una casa donde se 
agfomere mucha gente. Ño van, pues,. el Juez ni ei Tri
oliñaf cori acie.rto en esta apreciación, y la c·orte desecha 
ésta cfréühs'tail'cra:, dej'andó' eri pié sólo tre·s agravantes: 
Iií S'évi~ih o cruéldacf eYi el ataque, ser dos los agresores, 
y la rtecesi'dad de es·catrtüehtos pi:íi"" ra mücha ftécüenéia 
con: qu'e' ócuri'en los délitós de sangre en la· regi'óri dól):dé 
tU:vo lugar ei crimen . 

Como al lado de estas varias agravantes tavorece· a 
Jaimes su buena conducta anterior, ello sí está demos
tFan"do q-ue· es justificada la conclusión a que llegó el' Tri
bunal,. de: ca:.tntaa:r: la t-esponsa:bilidad en segundo grado. 

Por último, en lo tocante a] aumento discrecional de 
la sexta parte diferencial, de que reclama el recurrente 
en su petición subsidiaria, la Corte encuentra muy só
lido· el raaonámiento· contenido en la sentencia del Juezt 
que el Tribunal confirma; allí dice: 

''El! Jiue21 qile· fallai cree que obra, al verificar el aumen
to, de_ pena•, dentFo de la más· escrupulosa equidad. Un 
individuo. puede- cometeF un; homicidio simplemente vo
·luntariol POJ;· cau_sa: de, un. acto primo, por. el arrebato· ~ú
l;!i®: 9.~· un:;t ¡:¡a,sión, por c~usa de una riña, pm; una pr,o-
7Qcaciól).· u· qfe:p.s~ del contrario, en suma, por cualesquiera 
cl,e las· causas del a:rtí;eu~o 587 del. Código Penal, . con l~s 
circunstancias· ag;ravante.:¡ dec,iucidas para el perpetracl,o 
por Ja:imes. De eso no cabe la menor duda; pero si ese 
1\"o:RH.ciclib se consumó: como· el de jaimes tambiérr,- sin 
zí:ia"tivoi actúal,- comD: resultadO; de urta vendetta:, en cir
cb.nstáiti.cras• q:üe' á'm.isan ma.yol' premeditación, pava usar 
lW ft'ase' d'ell alitículo lt17•, es clar.o. que este· último• homici" 

· die· es de· suyo más· gravé que el primero, y apareja la 
graduación equitativa: de. pena' que queda relacionada." 

Así; p1fés, es óorre-ct:O él aumento discrecional de fa 
péñ'á, segün el a:rtíC'ulb· 124 tier Código Penal, y no· a:pa
rece ju'stificada, en consecuencia, la petición subsidiaria. 

Y por lo expuesto la Corte Suprema,. Sala de Ca:sación 
en lo Criminal, de acuerdo _en lo esencial con el concep
to del señor' Procurador, administrando justicia en nom
l?re de.. 1?- ~~ptíblica• "'¡ poF :;~.u-toridad de la ·ley, declara 
q:u,e· no inf:i.~a ¡a sentencia del Tribunal Superior de 
B.lJ.c.~r_ama~~a,, ob~eto; del :prese:n;te recurso. 

·copiese; nótH!qüésé, publiqu~se en la- Gaceta .JU.íi·ncñal 
y devuélvase' eli- expediente á· la oti.Cina de su proce
den-Cia: .. 

FA~~IO·. Cí\R:PEN~l}-,lfqa~ C. 'lrr~jillo Anoyo-. 
Ir¡rlllacño GomáK~ 'll!o¡r.~erM.ax]mlliano Ga!vis ~.. Secre
tari9 en propiedaQ .. 

ctott'é· suJi»n'elfliÍa( ~&e .1/ms~ñeñ~SaRa l!lle !Casa(!ñón- llirt' D.& ~ll':n~
. miti'án1 ..... JB@go~á:, ni.o~~m~ll'e·· welillilMICñimco' l!lle~ nmil llli:Ovlil

. · ~ieMcs- ~n.'~ñn~m y 1!Ílnnc.. 

.(<Ma~i~tFá·cta· s11stancladar;. doctor Parmenio Cárde:p.~s}. 

El do~to~ ¡<'idel Per-illa Barreto solicita reconsfd~r~
ción del auto de fecha quince de octubre del presente 
áfi61 i:fñ fa· pátte· qü'e n·ét{Ó la décla:rató'ria de· la· i;>rMcl'ip
éióñ de la áé~ió-ñ. 

~()Stiene el doctor P~rilla que el articulo 17 de la Ley 
59. dl;l l911, qp.e ha~la de la interrupción de la prescrip
CÍPI1 de . .la :;~.cciól). penal mi.ent:ras dura. ta instrucción o 
pro~edil;qi~ntq c:ri~mal,. es sólo \Lna· disposición proc~pl
:rr¡.~nt~l· "qJJ.e JaiJlá.s podr~ teP.er apijcació:p. prefer~nt~ 
sc;>bre el· precepto ~?ustantlvo del ar-ticulo 96 del Cqdigq 
Pen:;tf;· e~ arrp.onia con el artícp.lo 69 de la Ley 3i Q.~ 
J~9W'; a,firw~ que si 1o~ .delitos dE) calqmnia e injuria cq
metidos por la prensa, tienen, de a,cuerQ.o con el articl,llR 
11:· c,ie ~a L~y 69 de 1~~8, las mj!)mas penas que ~a calum~ 
nía e injuria púbÜcas de que trata el Código Penal/' no 
es racional ni ac,im!sib}e en san;:t lógica jurídica, que la 
ácció'ñ C'orre-sp.oñdiéñfe pata hace-r· eféctiva la pena Q 

para reépifocér- o· declarar consumada su extinción o 
p:résGfiiféióii, s-é· rija por normas distintas de las consa
~tadiüf expresámenti ;tiór ese mismo Código en sus ar
tículos 92 a 99 y las disj:iósiciones que ló adicionan, como 
son'lat'a~1'-í?r~ttfu1o~2únl'éiY;de'la Úy 69 de 1919; 69 de la 
Ley' $4 d~. 1'896, y' 49 de· ta Ley· 5• de 1931; cualquiera otra 
i'n,tffrpretáéiÓñ, agrega, sería injusta, pués al paso que 
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en delitos gravísimos de sangre, hurto, cuadrilla de mal
hechores, etc., la prescripción se cuenta desde el mo
mento en que la infracción penal se consuma, sin inte-

, rrupción alguna," para delitos de grado inferior como 
son los de prensa, se dan reglas ·distintas, presentándose 

·'el caso curioso· de que ni en treinta años podrá pre.scri
. bir el primer delito de esa clase, pues la instrucción su
maria podría durar todo ese largo período." 

Concluye sosteniendo que, el artículo 4• de la Ley 69 
· de 1928 señala como término máximo el de diez días 
·.para el perfeccionamiento de la instrucción sumaria en 
·delitos de prensa, y que siendo e.sto así, "la prescripción 
. comenzó a correr desde que terminaron las cuarenta y 
ocho horas sigutentes a los diez día.s ya expresados, con· 
tactos éstos desde la publicación del escrito que el Go-

. bernador Rodríguez consideró injurioso y calumnioso, 
época desde la cual han transcurrido más de diez y ocho 
meses, es decir, más 1de lo indicado por el artículo 20 de 
la Ley 73 de 1910." 

Se considera: 

El contenido del articulo 17 de la Ley 59 de 1911 en 
nada se opone con lo previsto en los artículos 96 del Có
digo Penal y 6º de la Ley 34 de 1896. En algunas legis
laciones la interrupción de la prescripción .se verifica 

·para todos los delitos mientras dura la investigación o 
el procedimiento jwdicial; entre nosotros, únicamente se 
establece esta interrupción en los casos de delitos de 

'prensa, lo que viene a con.sti'tuir como una ·especie de 
excepción, que en nada se opone ni contradice el princi
pio general consignado en el mencionado artículo 96, él 
cual tiene aplicación aun para los delitos de prensa, 
cuando no media investigación o cuando ésta o el pro-

-cedimiento judicial .se suspenden por cualquier motivo. 
,.!\.demás el artículo 17 de la Ley 59 de 1911 ~s algo más 
que una disposición procedimental, pues podría figurar en 
el Código Penal, como sucede en los códigos de otros pai
ses, ya que prev.é algo sustantivo y fundamental, de la 
mayor importancia, como es el poner un obstáculo por 
'_determinado tiempo al curso de la prescripción. 

. Nada tiene de extraño, ·por otra parte, de acuerdo con 
el artículo 14 de la Ley 69 de 1928, que las penas que co
rresponden a la calumnia e injuria c'ometidas por me
.dio de la prensa, les correspondan las mismas penas que 
·~eñ:;¡,la el Código Penal para esa clase de delitos, y que al 
mismo tiempo el artículo 17 de la Ley 59 de 19i 1 inte
rrumpa la prescripción de la acción penal mientras dure 
la instrucción o procedimiento para el castigo del deli
to; el primer artículo establece la pena que debe impo
nerse para esa clase de delitos, y el segundo se refiere al 
caso especial de interrupción de la prescripción de la 
acción, que en nada contradice ni altera lo consignado 
en el primero; son previsiones legislativas de carácter 
distinto. 

1:f o encuentra el suscrito Magistrado.· injusticia en que 
la prescripción se interrumpa en el caso que se viene es
tudiando y que en cambio no tenga lugar esa interrup
~ión en delitos gravísimos lde sangre, hurto, cuadrilla _de 
rpalhechores, etc., porque el término para la prescrip
ción en estos últimos es muy largo, al paso que .en los e" 

prensa es muy reducido. De suerte que tratándose de 
esos delitos graves, por más que dure la investigación y 
el procedimiento judicial, la prescripción de la acción 
criminal es muy difícil que se consume. 

Y si existiere en realid3id esa injusticia, tal conside
ración serviría a lo sumo para tenerla en cuenta en 
una reforma legislativa, ma.c:; no para dejar de aplicar 
esa disposición, siendo como es muy claro su contenido. 

Es cierto que el artículo 4• de la Ley 69 de 1928 se
ñala el término de diez días para perfeccionar esa clase 
de investigaciones, pero esto no quiere decir que a par- · 
tir de esos diez día.s empiece a contarse el término de 
la prescripción de la acción, pues el mencionado ar
tículo 17 de la Ley 59 de 1911 interrumpe ese término 
"mientras dure la instrucción o procedimiento crimi· 
nal para el castigo del delito.'' Es de desear y sería lo 
,más plausible, que en ese breve término pudiera per
feccionarse el sumario; desgraciadamente en la práctica 
no siempre puede lograrse ese deseo, debido a la natu
raleza y complicación de los mismos asuntos, a nues
tros deficientes medios de investigación, y a que, prin
cipalmente, es imposible dentro de ese angustioso pla
zo practicar las diligencias que solicite el mismo acu
sado en su defensa. Y así, si en esta ocasión no se lla 
podido calificar la instrucción sumaria, tal cosa no ha 
dependido de negligencia, incuria o descuido de la.s au
toridades, sino de las repetidas y numerosas diligencias 
que el doctor Periila Barreto ha venido solicitando y 
,que no se le han negado, porque entonces sí podría sos
tener con mucha: razón, que se estaban violando en per
juicio suyo las garantías consagradas en el artículo 26 
de la Constitución, cuyo cumplimiento está por encima 
del brevísimo término que señala el artículo 4• de la 
.Ley 69 ·de 1928, acerca del cual hace especial mención 
€1 doctor Perilla, sin recordar lo que ha solicitado y pe
dido anteriormente durante el curso de este ya volumi· 
noso expediente. 

· El articulo 17 cita,do no establece restricción alguna; 
se refiere a todo el tiempo que dure ·la instrucción o 
procedimiento criminal; si hubiere demora sin causa 
justificativa, ·podrán surgir otras consecuencias, como 
la de exigir responsabilidad a, los funcionarios si fuere 
el caso, pero de ningún modo que la prescripción corra 
a partir de los diez días de que trata el artículo 4• de la 
Ley 69 de 1928 . 

Si el hecho que ha dado lugar al presente informati
vo se cometió el catorce 1de febrero del afio próximo 
pasad,o; si desde entonces se inició la investigación, la 
cual ha durado sin suspensión alguna llasta la fecha, 
se 'lla verificado el fenómeno de la interrupción de la 
prescripción, la cual por lo· mismo no se ha consumado. 

'Por tanto, la Corte .Su¡n·ema, representada en este 
caso Por el suscrito Magistrado, ádministrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
niega la reconsideración que se ha solicitado, y en cam
bio concede en el efecto devolutivo (artículo 1722 del 
Código Judicial), y para ante el resto de los señores Ma
gistrados de la Corte Plena, el recurso de apelación que 
en subsidio se ha interpuesto contra el auto de fechft 
quince de octubre del presente año. · 

Dentro del término de tres días sáquese copia de lo 
relacionado con este incidente de prescripción, con ei 
fin de que se surta el recurso. 

Cópiese, notifíquese y publiquese en la Gaceta Judicial. 

. PARMENIO CARL1EINAS - Maximillia:no Gall.vis JR.., Se· 
cretario en propiedad. 

' ¡. 
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·corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
- -minal-Rogotá, veintisiete de noviembre de mil nove

cientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo) .. 

Vistos: 

En el punto denominado Lucero, jurisdicción munici
pal de Ancuyá, Depar~amento qe Nariño, a eso de las 
seis de la tarde del día tres de agosto de mil novecientos 
treinta, y en el trapiche de Rodolfo Bastidas, se halla
ban varias personas en compañia· de José Mora Castillo 
y Sergio Tobar. Este último brindó guar~po a Mora, 
quien tomando a of_ensa el ofrecimiento se mostró alte- · 
rado, pero Tobar por medios suaves y prudentes le ma
nifestó que no había estado en su ánimo injuriarlo, sin 
c;ue esta explicación fuera suficiente a impedir que Mora 
Castillo le dirigiera un golpe que lo echó a tierra, deján
dolo herido. víctima· de esta agresión y después de pedir 
auxilio, Tobar empuñó una caña y procuró alcanzar a 
quien lo hería, pero sólo consiguió recibir otra herida 
cerca del cuello, que lo puso en imposibilidad de perse
gÚÍr al ofensor. Tal es, en resumen, el relato de los 
hechos conforme a las declaraciones que obran en el 
informativo, rendidas por los testigos Angelina Romo, 
Pedro Eraso, Julio Betancourt, Pedro Rodríguez y Máxi
mo Betancourt. Se desprende, asímismo, ·de tales de
claraciones, que las heridas fueron causadas con nava
ja de bolsillo. 

Catorce días después de ocurridos estos hechos, mu
rió éergio Tobar, y de alli que, perfeccionado el infor
mativo, el Juez 1 1' Superior de Pasto abriera la corres
pondiente .causa por homicidio contra José Mora Casti
llo, en auto que lleva fecha 8 de octubre de 1930, con
firmado por. el Tribunal Superior el día 18 de noviem
bre siguiente. 

El Jurado profirió su veredicto así: . 

"¿El acusado José Mora Castillo es responsable, si o 
nó, de haber dado muerte, voluntariamente y con deli
beración previa o premeditación, a Sergio Tobar, por 

·medio de las heridas que le causó con arma cortante, 
lo cual ocurrió en el sH.io denominado !Lucero, ·y . en el 
trapiche de R9dolfo Bastidas D., jurisdicción del Dis
trito de Ancuyó, el día 3. de agosto de 1930?'' -

El Jurado con testó: ''Si, sin premeditación." 

En desarrollo del veredicto, el Juez Sup_erior profirió 
sentencia el 28 de abril del presente año, en la que con
dena al procesado como responsable en tercer grado de 
homicidio simplemente yoluntario, a la pena de seis 
años de pre.sidio, y sus accesorias, con aplicación del 
artículo 600 y sus concorda:rttes· del Código Penal, fallo 
que el Tribunal confirmó en el suyo, proferido· el 29 de 
mayo último. 

Oportunamente el procesado interpuso recurso de ca
sación con apoyo en los artículos 3" y 49 de la Ley 78 de 
1923;· y aunque no menciona por su número las causa
les que invoca, es lo cier-to que considera. el fallo como 
violatorio de la ley penal, y expresa motivos o razones 
propios para sustentar las causales 2" y P; de ;,~:erte 

que, no habi~ndo duda acerca de las causales que la 
demanda tuvo en mira, es el caso de estudiar el recurso 
en el fondo, a pesar de la deficiencia que .'3e nota en la 
dema.ncla, consi.stente en no determinar el número de 
¡as respectivas causales, pues esta .amplitw;l de criterio 

·es·,la que se aviene mejor ;con la naturaleza de la justi-
cJa Pe!!al. · · 

Causal 2• "Ser la· sentencia violatoria de la ley proce
.dimental por cuanto se haya dictado sobre un juicio 
vici.~do de nulidad sustancial, según la ley." 

: Sostiene la demanda de casación· que Sergio Tobar: 
persona contra la cual se cometió el delito, no murió 
conio -consecuenCia y efecto natural de las heridas que 
le in~lingiera el sentenciado Mora Castillo, sino que ello 
·se debió a la infección que se produjo en las mismas 
heridas por falta de cuidados médicos, que no se le pres-
:taron al enfermo p()r su propia indolencia y la de. su 
familia. 

En apoyo de esta tesis, 'clta el concepto pericial de los 
·señores Arsenio Eniso -Y Nicañor Revelo y también el 
dictamen de_los facl,lltativos doctores .segundo N. Re
calde y .Buenaventura Paz, quienes éstiman que la "úni
ca causa· que infJuyó :en la muerte de Sergio Tobar fue 
'la infección consiguie11te a la herida pleura-pulmonar 
rec_ibida por Tobar,"_ opinión ésta que-en sentjr del re

. curren te-debe prevalecer sobre el dictamen de los mé-· 
dicos doctores. Ep.rique Benavides e HipóUto Urueña, 
quienes sostienen que la muerte no provino de la infe~
ción, sino· de la naturaleza y gravedad de las heridas, 
pues alega la demanda no ser aceptable esta conclusión 
porque-dice-los peritos no examinaron en su parte 
interior las regiones afec'tadas, y porque de ser m9rtal 

.la herida, el fallecimiento se habría producido inmedia
tamente, y en fin, porque debe aceptarse la hipótesis 
más favorable al encausado. 

Por. ·medio de estos razonamientos llega el recurrente 
a sostener que no es responsable jurídicamente de la 
muerte de Tobar, sino que el deJito debe considerarse 

· nada más que como heridas, y que así ha . debido ju;z:
gársele, lo que implicitamente está diciendo que la d~-

-manda estima haberse incurrido en error acerca de la 
denominación genérica del delito cuando se hizo el lla
mamiento a juicio, lo que implica.ría nulidad sustancial 
en lo actuado, según el ordinal 7•, artículo 264 de la Ley 
·5'l ·de 1887, y determinaría, al propio tiempo, incompe
tencia de jurisdicción, puesto que si hubiera de conside
rarse el delito como heridas simplemente, no correspon

.. ~eria _el asul}to al conocimiento del Juez Superior, sino 
~l del Circuito respectivo, lo cual engendraría también 

_-nulidad, al tenor del ordinal 1" de la disposición ·que 
acaba de citarse. 

. _ .. !Por consiguiente, comoquiera que el reparo anotado 
se refiere a vicios de nuJidad. en el procedimiento, es el 
caso de estudiarlo en primer lugar, expuestas como que
dan las ideas que la· demanda contiene. 

Para resolver, considera la Corte: 

El día 4· de agosto de 1930, veinticuatro horas después 
de cometido el delito que se juzga, los señores Arsenio 
Eraso y Nicanor Revelo, llamados por el Juez Munici
pal de Ancuyá, practicaron el primer reconocimie:rtto 
de.l herid(), y expusie:on: · 

"Los suscritos peritos reconocedores del ofendido Ser
- gio Tobar, procedimos a examinarlo minuciosamente, de 
lo cual encontrámos dos heridas que parecen ser causa
{i!J.:S cop. navaja (instrumento cortante); la una se en" 

. cuentra situada en el hombro izquierdo, la que mide seis 
centímetros de largo, un centímetro y medio de pro
fundidad, y tres cen•tímetros y medio de ancho; la otra 

herida se en~uentra ·situada en la misma región· de la 
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otra, un poco hacia el cuello; ésta tiene de ·profundidad 
cinco centímetros y uno de· largo; por restas heridas le 
imponemos la incapacidad de sesenta día.s. Aclaramos 
que la última herida se encuentra bastante· inflamada 
o hinchada, y ser la más grave. ·Eh el ·POncho que babia 
.estado pu.esto (si9) -el ofendido, le encontrámos tres 
cortes ,que parecen ser causados c!:>n navaja de bolsillo, 
~o sea, con la misma arma .que se le han causado las he
'ñdas. Los peritos dejan constancia d~ que el ofendido 
r_eguie:re tratamiez:¡~o mé.dico y po:r lo p,ronto se le indicó 
fE>mez:¡tos de agua limpia hervida." 

Estos mismos sefiores iE.raso y Reve'Io continuaron re
con.o.ci~z:t~9 al );l~ridq, y en el últim'? 9ue hicieron, des
;pu_é.~ d~ ,muerto 1-obar, anotaron lo si~ui~nte ~folio 14): 

· ·"Que la herida del hombro se encuentra abierta y la 
·herida que le ha causado la muerte, debido a la fuerte 
infección que se .Je ha desarrollado, es la herida radi
cada cerca del cuello-pues .se nota que las venas se en-

. cuentras negras-hacia ·la -caja torá-cica, y 1a infección 
Jta seguido por gangrena, -segur-amente al corazón, y ha 
tomado sobre la .región del -brazo ct~quierdo, habiendo 
reventado una -erupción sanguinolenta ·en -el .muzlo (sic) 
del br-azo ya expresadO, la que ha seg.uido tomando has
-ta el ·dedo -del corazón, sobre ·la mano del mismo brazo; 
·P'ues los dedos corazón, anular y mefiique y la palma de 
la mano, se -encuentran por la reg.ión p,ulmonar .quema-

. ·dos (saneochados.) ·(sic~. habiendo supurado ·Ia sangre 
·ttli liquido amarillento. La .piel en esta región y 'brazo 
se encuentra en estado de iscoriaciones .(sic). La cau

. 59. de la muerte del paciente es debido a la infección y 
por causa -de la herida r.ecibida junto al cuello. lEste 
es .nuestr-o concepto. En este estado se aclara que la 
4hfecc1ón ha seguido también hacia la :ingle, habienclo 
r-eventado el liquido infeccioso sobre el testículo del 

·¡ 
tadG izquierdo---,.lomar w .costi11ar.,..;,-.{&c) del ·cadáver se 
:encuentra acar.d:enalado." 

P;ractica~a la ·e:l4lumació:n del c_ad~ver por los médi
c;!OS legistas doc'tore:;¡ Hipólito Urefia An~r~de y Luis 
E1;u:ique Benavides, y hech_a Ja respec~iva disección ana
tómica, eJ{pusieron: 

'·'Nos llamó la atención una enorme mancha equimó·· 
tica en la región supra e infraclavicular izquierda, que 
-cubría la región anterior del cuello, la ·par-te · süperior 
del tórax y rebasaba la línea media; en medio de esta 
:equimosis, la presencia de dos heridas de bordes lim
pi'ds, causado (sic) por instrumento cortante, la prime
ra ele las cuales a nivel del tercio izquierdo de· la cla
vícula, que principiaba a dos -centímetros por encima 
de la clavícula y siguiendo una ~irección sagital, en una 
.ext:ensión de ocho centímetros, terminaba en la apófi
s~ caracoides, de forma oval e intere.sa;ndo .en prpfJ.l.n
.d~dad todo el espesor de la piel. 

"La otra ·herida, de forma oval, de cuatro centíme
tros de perímetro y un tanto oblicua, hacia abajo y 
adentro, estaba situada en la parte media de la hase del 
tr.iángulo supra clavicular; con la sonda c.onstatamos 
que esta herida penetrante se prolongaba por detrás 
de la clavícula en una dirección oblicua hacia abajo y 
adentro, interesando la piel aponeurosis superficial y 
media, la pleura parietal a nivel del primer espacio in
tercostal, para terminar en la parte superior de la cara 
anterior del lóbulo superior del pulmón, 

;, 

·"Una vez levantado el plastrón externo-costal, obser
vámos que las -cubiertas pleurales y el parénquima del 
pulmón izquierdo se presentaban completamente he
morrágicos y el pulmón derecho focos purulentos en el 
vértice y totalmente descompuesto el resto. 

"El resto de vísceras, tanto torácicas como abdomina
les, lo mismo como . (sic) el contenido cancral, . sin pre
se.ntar lesiones especiales, ofreció ·un aspecto propio del 
_actual proceso de descomposición. 

"De la observación practicada en anterior (sic) au
topsia, conceptuamos: 

"Que la herida penetrante descrita en segundo térmi-
. no, por la·s lesiones .causadas a nivel de la pleura Y del 

parénquima pulmonar, por la hemorragia lenta y la in
-fección posterior, explica satisfactoriamente la muerte 
del sefior Sergio Tobar." 

Este concepto fue ampliado por los seftores médicos 
legista$, a petición del apoderado del sindicado y· de 
.acuerdo con providencia dictada por el Juez Superior, 
.c.o.nfprme al conc~pto del Ministerio Público. Tal am
_pHaciól) _lleva fecha 19 de septiembre de 1930, y dice: 

"Ampliamos nu~stro concepto pericial rendido en el 
sumarip .contra Jpsé Mora Castillo por homicidio, Y li
im'itánQ.onos a las ~uestiones .propuestas por su apodera
do, .exponemos: 

'-'1.., La infección de las .hendas no :es causa suficiente 
para producir una equimosis de los caracteres anotados; 
ésta se produjo por :hemorragia cutánea y subcutánea 
en 1a .que, después de la muerte, las livideces cadavéri
cas .se acentúan más en sus !limensiones y coloración; 

('29 Las heridas en la -pleura y en el parénquima pul
monar por la sección de los vasos arteriale.s y venosos 
contenidos en ellos, pell' se son mortales, por la imposi
bilidad física de suturarlas y cohibir la hemorragia; y 

. "39 La desinfección de 1as heridas n9 podía en ninguna 
forma collibir la hemorr-agia y por lo mismo evitar la 
muerte; tanto más que una desinfección ñn lio!Co, es de
cir, dir.ectamente en la pleur.a y el pulmón, le hubieran 
;producido la muerte más rápidamente, por ra~one.s in
ne,cesarias de .expl_icar .. " 
·!En el término -probatorio del juicio pidió la defensa, 

y así fue decretado, que los médicos doctores Buena ven-· 
tura Paz y Segundp N. ;Recalde, p-revio el estudio de las 
:respecttv:as .piezas del proceso, rindieran dictamen, y 
eptqnces ellos expusieron: 

·".Según nuestro ,co.ncepto, la única causa que influyó 
.en l_a m·uerte de Sergio Tobar, fue la infección consi
,guien.t.e a la herida pleura pulmonar recibida por Tobar. 
¿Pudo _evltarse la muerte de Tobar con un tratamiento 
~decu.ado impuesto qesde el principio de la herida? Es 
muy probable que si pudo evitarse. El concepto de los 
mé.d.icos legistas de Túquer:res es deficiente porque no 
practicaron la autopsia." 

Desde el d1a en que se verificó el primer recon~i
m_ientp por los sefiores ,Eraso y Revelo, pudo saberse, a 
·pesar de su falta de conocimientos a:decuados, que la se
gunda .lleriO.a, o sea la abierta del lado izquierdo junto 
al cuello, revestía caracteres de especial gravedad y que 
desde en<tonces se encontraba inflamada o hinchada. 
Después de muerto Tobar, los mismos reconocedores 
atribuyeron el resultado a la infección de la misma he
r}~.a, y dan cuenta de varios si~nos -externos que, a sus 

--{ 

l 
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djos, 'servían ae base para ·concluír que ·la muerte •del 
paéiénte ·se debi0 a la infección 'Y 'a -Ia r:t:lerida recibida· 
junto ·al cu·eno. 

· Wl apreciar ·este -dictamen saltan a :la vista las def-i
ci'enéias ·ae que ·adoi.e·ce, -puesto ·que ili :los .reconocedores 
·son ·expertos en ·las ·ciencia:s ;médicas, ni ·:v:er.ificaron 1la 
autdpsia del·cadáver. su valor res, ·pues, íftmy relativo en 
10 que toca 'a -resolver ·cuestión •tail 'oelíca:da como es :la 
de ·de'terminat ·si 'la muerte ·se produj'o -como consecu-en
c'ia y ·éfecto natu~al 'ae 'las heridas que :recioiéra Tobar, 
para lo cual ·se necesitan ·conoc'im1entos ·mé'i:licos ·algo 
más que medianos, .Y prihcipa·línerite la disecéión a-na
:toniica del cadáver. 

El ilictamen de :los .facultativos :Paz :Y .Recalde ,emitido 
con vista de 'las respectivas :piezas que 10bran en autos, 
i'ámb1én es 'deficiente y no sirve para complementar el 
rendido por los sefiores ·Eraso w Revelo, 'de tal suerte que 
pueda .J.legar.se a -la conclusión -de .que la muerte no fue 
consecuencia y efecto natural de las heridas, por no ser 
ellas de carácter mortal, sino que en el caso qué 'se estu
dia, la muerte se proaujo por la infecCiCin :de tares heri
das, debido a la falta de un tratamielata ·adecuado ·o al 
descuido o indolencia de la victima ;y .de sus familiares. 
Es cierto que los doC'tores Paz y Recalde afirman categó
ricamente que "la única causa que influyó en la müerte 
de Sergio Tobar fue la infección consiguiente a la he
rida pleuropulmonar," pero no indican. tos .motivos por 
los cuales hayan llegado a semejante ·conclusión, :y <ape
nas enuncian como tesis dubitativa o ,probable. que un 
tratamiento médico adecuado y oportuno quizá hubiera 
-salvado .la vida del her·idQ, sín .indicar .tampoco el ,g-rado 
:de -pr,obabilidad. o sea, el porcientaj.e de curación que 
_p:uede :obtener -la ,ciencia -en casos semejantes, si es que, 
-en .sentir de ellos, .la -nataraleza de la herida y .el sitio 
dende -fue ·recibida, no estaban indicando que la muerte 
habría .de produci-rse necesar-iamente.'dentro de un tér
'mino -más ·o menos breve. Tampoco está en lo ·cierto el 
diétamen que se ·estudia, al afirmar que los ·señores mé
·:dicos -legistas no verificaron la ·autopsia del cadáver, pues 
consta lo contrario ·en Ja respectiva diligencia. Quizás 
se confundió este dictamen con el rendido por los seño
r-es Eraso y Revelo, quienes efectivamente no practicaron 
.la autopsia, pues ya -el funcionario instructor había dis- . 

. .pllesto que la hicieran los médicos .legistas de la oficina 
de Túquerres .. 

Del estudio que precede se deduce claramen,te- qüe el 
<dictamen médico legal,, junto cen su \respectiva amplia
-ción, ·suscrito por los ·doctores Ureña y Benavides, con
ser:va. toda .su fuerza y valor probatorio, no sólo porque 
:ellos verificaron la disección anatómica del cadáver 
.para determinar la naturaleza de las~heridas y la grave
-dad de las lesiones que produjeron, sino porque señalan 
·los antecedentes o motivos en que fuhdan las conclusio
:ifl'es a que llegan, a ló que puede agregarse el carácter 
oficial de :qHe ·estaban revestidos y la fe pública anexa 
al c·argo -qüé desempeñaban. 

Por consiguiente, si los otros dictámenes no tienen 
fuerza suficiente a 'infirmar el concepto de ~os señores 
médicos legistas, y éstos llegan a la conclusión de que la 
muerte era inevitable debido a la herida que recibió el 
occiso junto al cuello, puesto que no hubiera podido evi
tarla, pero sí aproximarla, el procurar una desinfección 
in loco, y también debido a la imposibilida<l de suturar 

·1os vasos sanguíneos, produciéndose así la muerte por 

lenta .hemorragia, no 'hay lugar a <duda sobre -el car-ácter 
-mortal ·de la :herida· cen ·cuestion, y como consecuencia, 
que el delito de que se trata en el presente .juicie 1n0 .es el 
de heridas -simplemente, sino el de homicidio, al te{lor 
de lo previsto por los artículos 619 y 621 del Código Penal. 

No se encuentra, pues, error en la denomina:cfótl ge
nerica ·del 'delito, y ¡ror lo mismo, •es 'infundado rel repa-
1"0 que 1a demanda ·de 'casación :formula contra !la sen
tencia ·de segunda 'instancia lJOr ~1 :a;spec·t'o ;ihdicad·o~ 

Causal 1• Alega -el -recurrente -que hubo indebida apli
cación de los artículos 58!7 y -600 del Código Penal al caso 
de autos, por no tratarse de homicidio sino de heridas, 
.c.Hestión ésta qué queda examinada .Y no es ei caso de 
considerar .nuevamente en est~ lugar el razonamiehto 
expuesto para no hallar .funi:lado el motiv-o que se invo
ca. Pero como la demanda sí contiene ·una peticlon sub
sidiaria relativa a. la causal 1", se procederá. a hacer él 
estudio correspondiente. 

A 'es'te -respecto ·di:ce que 'consid'e-i."~nde tel ·-ctenoo 'Como 
un hdmicidib, iüui 'de 'ápli~arse ·e'l. atític'ulo ~·e2 o e-l 603 
tiel COdtgo 'Peria·l y tto el ·600, por cohsioerai' 'qoe ·Se rto
metió en riña provocada por la v!ctima, rlfia que -con
·sídera -o~asi<:>ha1 y tle <ta-l ::man~ra :que el re~urrente se 
vio envuelto en eUa "por obra de un tncidente casual y 
.desgraciado .. " 

'Conforme a las declatacioiH~·s que obran en el ·expc· 
diente., en las qué se basa el relato dé los hech·ds que en
cabeza el presen'te fallo. no puede afirmarse que el ht>m1-
cidio se .produjera en rina, ,y menos aun provocada ·por 
el occiso. ·Éste invitó a tomar guarapo a su ·matado"!, 
.quien llevó el ofre~imiento a oiensa, y de naaa vaüeron 
.las explicaciones comedidas ·de· To'bar para evltar la 
.agresión ·de . que lo hizo víctima Mora Castiilo. Sólo 
.cuando .se sintió herido y como .reacción muy natural, 
empuñó una caña para esgrimirla contra su atacante, 
cosa que no puede recibir .el nombre de riña,; .y -aunque 
·así pudiera ser apellidada, resultaría claro que fue pro
vacada por el matador y no por el occiso. Así puede ver
se que no hay base razonable _para hacer uso del poder 
discrecional que consagra ·el .inciso 29 del articulo · 602 
invocaJdo. Y ,en lo que respecta ai inciso 19 -de esta mis
ma disp·osi'ción, y a:J art•ículo 603, comoquiera que se -tra
ta de disposiciones ·que atenúan ·especialmente el homi
cidio voluntario, y siendo asi que el veredir:to n:o con
tiene -i:le ninguna manera los elementos de hecho que 
tienen .previstos :las :rrusmas 'disposictones para hacer la 
atenuación, no es posible ·considerarlas ·aplic·ables, de 
acuerdo con juiisprudencia, constan·te y unifotme, que 
tiene sentada la Corte sobre el particular. No se halla. 
pues, tampoco demostrada esta causaL 

Por lo expuesto, la Cor.te Suprema, .Sala de Casación 
en lo Crimina-l, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara que ne infir
ma la sentencia del Tribunal de .Pasto, materia -del pre
sente recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la 'Gaceta .JfudiciaJ 
y devuélvase el expediente a la oficina de su proCe
dencia. 

PARMENIO CARDENAS - .Vuan C. Trujillo Arroyo. 
Jrgnacio González Tones-MaximHiano Galvñs IR.., secre
tario en propiedad. 
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Corte Suprema de .lfusticia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, noviembre treinta lllle miR novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: 

Al Jurado de calificación convocado y reunido en le
gal forma para decidir acerca de la responsabilidad de 
Olimpo Salcedo por el delito de homicidio en la perso
na de Darío Holguin, le fue propuesto por el señor Juez 
del conocimiento, 29 Superior del Distrito Judicial de 
Buga, la siguiente cuestión única: 

. "¿Olimpo Salcedo es responsable, conforme al auto de 
proceder, de haberle dado muerte voluntaria a Dario Hol
guín, en la región torácica (sic), situada en el tercio espa-

_cio intercostal izquierdo, que interesó el corazón, a conse
cuencia de la cual murió el ofendido instantáneamente, 
procediendo en ello el acusado ·en arrebato súbito e im
pensado de la pasión de la ira, hecho que tuvo lugar en 
la hacienda denominada JEi Guaviio, Corregimiento de 
·Ginebra, Municipio de Guacarí, comprensión de este 
Distrito Judicial, en la mañana del día primero de julio 
de mil novecientos treinta?" 

'El Jurado contestó: "Sí, pero en el acto de lanzarse 
ofensas recíprocas." 

Interpretado este veredicto, el Juzgado, con fecha 
.vein'tiséis de mayo del corrie?te año, dictó sentencia, por 
medio de la cual condenó al encausado, previa califica-

. ción de su delincuencia en el menor grado, y con apli
cación de las disposiciones legales que estimó pertinen
tes, a la pena principal de tres años de reclusión y a las 
correspondientes incorporales accesorias. 

Apelada tal providencia para ante el superior respec
tivo, éste, en fallo de treinta de julio de este afio, la 
reformó, en el sentido de imponer al acusado la pena de 
seis años de presidio en lugar de la de tres de reclusión, 
y confirmándola en lo restante. 

Contra la sentencia del Tribunal de Buga interpuso el 
· d.efensor del condenado recurso de casación, el cual le 
··fue concedido. Y habiéndose remitido los autos a esta 
Superioridad para efectos de resolverlo, a ello se procede 
en segudia, teniéndose en cuenta que se halla agotada 
ia tramitación en este Despacho, y que la alegación 
presentada por el recurrente durante el traslado aquí 
concedido, presta mérito para entrar en el fondo del 
asunto. 

Aduce aquél la causal primera del artículo 39 de la 
Ley 78 de 1923, ü sea ser la sentencia violatoria de la 
ley. penal, en razón de haberse aplicado una disposición 
distinta de la que correspondía aplicar. Y funda toda 
su apreci9-ción al respecto-alrededor de lo cual hace al
gunas consideraciones-en el hecho de que el senten
~iado ejecutó el homicidio en el acto de causarse ofen
sas recíprocas los contendores, una de las cuales ofen-

. sas, la de la palabra güevón, dicha por Holguín a Salce
do, tiene una significación agresiva, constitutiva de 
grave injuria, que coloca· el caso, por lo mismo, dentro 
del inciso 2'' del artícuio 602 del Código PenaL 

Se considera: 

Conviene saber, ante todo, en qué circunstancias se 
desarrollaron los hechos que dieron margen a la muerte 
de Darío Holguín. Uno de los testigos presenciales rela
ta fielmente ei acaecimiento que tuvo lugar el primero 
de julio del año pasado en el Corregimiento de Ginebra, 
dentro de la hacienda el en ominada JEH Gll!avito. Dice así 
Alejandro Plaza; 

" El día primero. de este mes, martes, desde la¡:: 
seis y media, fui a cortar arroz en un arrozal de propie 
dad del señor Sergio Núfí.ez y José Bermeo en el sitio 
de !El Guavito, en esta jurisdicción. Yo estaba traba;.. 
jand_o en el corte en compañia de Marcial Maza, Fran
cisco Sanclemente, Luis Holguín, Juan Rodríguez, Darío 
Holguí:p y Olimpo Salcedo . Como a un metro y medio 
de distam:ia estaba Darío Holguín de Olimpo Salcedo; 
y de éstos, como a diez metros de distancia. Todos es
tábamos con cuchillo, que es con lo que se corta el arroz. 
Alcancé a -oír que ~ntre Salcedo y Holguín tenían una 
conversación en as.untos de arroz, en que Darío decía 
que el arroz comprándolo por ai·robas salía más barato, 
por ahí a uno setenta. Salcedo dijo que lo comprara él 
por arrobas, dirigiéndose a Darío. Este le contestó que 
no tenía necesidad de comprarlo por arrobas, que con 
una libra tenia. 01 también que Salcedo le dijo a Hol-
guín que no fuera pendejo. Darío le contestó: 

'Le he dicho, ·compadre, que no me diga pendejo.' 

.·"Salcedo nuevamente le dijo a Holguín: 

. 'N o sea pe:pdej o.' 

"Dario le replicó: 

'Respétem~, compadre. ' 

"A. esto, nuevamente Salcedo dijo a Holguín: 

'No sea pendejo.' 

"Darlo .contestó: 

'Respéteme .compadre, no sea güevón.' 

"En este mismo momento Salcedo se fue sobre Dario 
y le dio una puñalada en el lado izquierdo, con el cu
chillo cori que estaba cortando el arroz. Ya herido Darío, 
dio una vuelta y se fue· boca abajo, y alcanzó a retroce
der antes de caer, unos cuatro metros, y después, en las 
agonías, se volteó y quedó de espaldas, y levantó las 
zancas y las fue dejando bajar lentamente hasta que 
quedó rígido. Olimpo inmediatamente vio a Darío en 
el suelo, se quedó parado un instante viéndolo, y luégo 
siguió cortando arroz tranquilamente y con el mismo 
cuchlllo con que lo había ·herido. Olimpo Salcedo, des
pués de que hirió a Darío, y le vio tendido en el suelo, 
·dijo: 

· 'Esto ha pasado·, causa a mi. mujer; yo le había dicho 
a. ella que viviéramos separados; él a irse y ella a dete
nerlo; desde esta mañana me había estado jodiendo, 
al1ora sí te jodites, como me he de joder yo tam-
)Jién ...... ' " 

•Como se· ve y como lo dice el Tribunal en su fallo, ~1 

Jurado tuvo como causa determinan¡;e de la reacción 
homicida, las palabras gruesas que recíprocamente se 
dirigieron Salcedo y Holguín. Pero el veredicto, en la 
forma en que , fue emitido, no da lugar en manera al
guna a la aplicación del inciso 2• del articulo 602, como 
es indispensable que a:sí sea, según lo tiene establecido 
la Corte al respecto. Y efectivamente, si se considera 
que la.s palabras en cuestión fueron mutuamente lanza
das, .Y que ellas, por sí solas, por su misma significa
ción, no tienen .la gravedad que se les pretende señalar, 
es indudable entonces que resultaría cuando menos im
procedente la aplicación del artículo 602, en su 29 inciso, 
para el presente caso, ya que, visto esto a través de los 
numerales allí citados, no se encuentra que correspon
da a ninguno de ellos, porque el primero, que sería el 
pertinente, habla de una ofensa, ultraje, injuria, etc., 
de c;!arácter grave, que inmediatamente antes del homi
cidió' se haga al propio homicida, y el veredicto ni si-

) 
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quiera habla de ofensas recíprocas graves, sino simple
mente de ofensas recíprocas, que no encajan. de ningún 
modo dentro del numeral en referencia. 

Por eso dice acertadamente en su vista el sefior Pro
curador, sobre este particular: 

"Tal vez la demasiada importancia que hasta el sefior 
Fiscal del Juzgado 2? .Supei:ior .de Buga le dio a esa pa
labra de una manera lamentabie\ inclinó el ánimo del 
Jurado a considerarla como ~onstitutiva de :una ofensa. 
Pero hallándose en el caso de tener que considerar tam
bién como ofensa la palabra lanzada por Salcedo contra 
Holguín, para obrar consecuentemente, _hubo de optar 
por agregarle a su veredicto la locucióJl 'pero en el acto 
de lanzarse ofensas recíprocas.' Asi se explica esta 
agregación, que propiamente no lleva al ~aso una moda
lidad que le haga cambiar su faz de ·homicidio .simple
mente voluntario; pues lo de las ofensas recíprocas no 
figura en ninguna de las disposiciones especiales que 
sacan el homicidio voluntario del catálogo del artículo 
587, pero no figura tampoco en ninguna de las· circuns
tancias que enumera este artículo. 

"Considerando por este aspecto. esa agregación, se ve 
muy claro que el Juez Superior cayó en un error deplo
rable, cuando sin determinar su Qriterio fue rodando al 
acaso en su exposición, para llegar a situarse en la con
sideración de un homicidio vol~ntario, pero de .los menos 
graves entre los definidos en los números 1 •, 29, 4?, 59 y 
79 del artículo 587, y aplicar asi ·el inciso 2• del artículo 
602. Aun acogiendo· aquella agregación del Jurado, no 
se ve cómo pueda considerarse comprendido el caso en 
uno de aquellos números para que el juez se encuentre 
dentro de la facultad discrecional-que le da el inciso 29 

del articulo 602 citado. · · 

."Obró, pues, muy pien, el. Tribunal,. cuando al revisar 
la sentencia del inferior,. se apartó de infundadas con
sideraciones de éste, y situó el caso en el. verdadero lu
gar que le ·corresponde, o ·sea en el .de homicidio simple-,- '. 
mente voluntario, cometido con .ocasión de un alterca-
do en el que hubo palabras de parte y parte, que ni cons
~ituyen ofensas graves ni módifican eri manera alguna, 
la entidad delicticiva. 

"Pero es que en el caso hay más aún para mantener 
la apreciación del Tribunal. Es una Circunstancia de la 
cual no se ha hecho mérito, y· que ·consiste .en el ánimo 
prevenido que tenia Salcedo contr~ Holguin, desde an-· 
tes del altercado habido entre los' do¡¡, ánimo que se ad;. 
vierte si se pone atención en las palabr~s que dijo des
pués de haberle dado. muerte: 

'Esto ha pasado, causa a mi mujer; yo le había dich-o a 
ella que viviéramos separados;. él a irse. y ella a dete
nerlo; desde esta mafiana había estado jodiendo; ahora· 
sí te jodistes, como me he de joder yo también ........ ' 

"Y aun asegura Mar~ial Maza, que manifestó tam
bién que no se mataba porque nó dijeran que era cobar~ 
de, y que eso que había pasado era por culpa de su mujer. 

"Se ve, pues, que· en el hogar de Salcedo había algO! 
que le traía el ánimo atormentado a éste, y que. el tri
vial altercado provocado por él aquella mañana fue nada 
más que el conductor de la chispa. que encendió ese 
ánimo e hizo saltar la pasión atormentadora para alzar 
el brazo de Salcedo y hacerlo descargar la cuchilla mor
tal en el cuerpo de Ho~guin .. 

"Hé aquí, sefiores Magistrados, la positiva deducción 
psicológica de la causa verdaderamente determinante 
del hecho delictuoso ejecutado por Salcedo, y que viene 

a colocar su caso en el que determina el número 6• dei 
artículo 587 del Código Penal.,; 

• > 
Es, pues, inobjetable la conclusión de que la sentencia 

del Tribunal no ha violado la ley penal por haber apli
cado una disposición distinta de la que correspondía. 
aplicar, pues aplicó estrictamente la que era del caso, 
y que, en consecuencia, tal sentencia debe mantenerse 
firme. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el parecer del sefior Pro
curador, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara que no es el caso 
de infirmar, y no infirma, el fallo que ha sido objeto del 
recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase ·el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-.'D'uan C. 'll'rujillo Arroyo. 
Ig-nacio González 'll'orres--~aximiliano Gaivis R., Secre
tario en propiedad .. 

Córte Suprema de Justicia:._Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, diez de diciembre de mil novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo· Arroyo). 

V~stos: 

Se abrió la. presente investigaciqn por el Juez 2• del 
prcuito de Tumaco, para ·averiguar la responsabilidad 
en qu~ hubiera podido incurrir el señor Eladio Pcilo R., 
en su cárácter· de 'Adiniriistrador Tesorero de la Aduana 
de ese pu·erto, por haber entregado mercancías al co
mercio, y. en especial a la Asociación Mercantil de~ Pa
cífico-casa comisionista domiciliada allí,-sin que . pre
cediera el correspondiente pago de los derechos fi.scales. 

Este hecho dio lugar a que el Inspector de Rent.as e 
Impuestos Nacionales, señor Guillermo Ruiz Rivas, como. 
comisionado· especial del . Ministerio de Hacienda para 
visitar la Aduana de Tumaco, le dedujera al Adminis
trador Polo un alcance que elevó a la suma de diez mil 
seiscientos ochenta y nueve pesos con cincuenta y seis 
centavos ($ 10.689-56)', en diligencia firmada el cinco de 
junio del ·afio próximo pasado, con lo que terminó la vi~ 
sita Iniciada el día veintiuno de abril del mismo afio; 
alcance que se especifica y discrimina en la copia:_ del 
acta respectiva, visible al folio 4 y siguientes del cua
derno 39

, y en donde figura el nombre de cada uno ·de 
l'os dÉmdores. del Fisco, con el importe 'de la respectiva· 
deuda. 

Cuando la Corte decretó una ampliación en auto di:ll 
diez de. septiembre de mil novecientos treinta, no se le 
había notificado todavía al sefior Polo el aviso adicional 
de observaciones formulado por la· Contraloría General 
de la República, en relación al' alcance deducido pÓr el 
Visitador Ruiz Rivas. Pero si pudo establecerse desde 
entonces que dicho Administrador tenía asegurado su 
manejo con fianza hipotecaria; y que de los juicios eje
cutivos que intentara por medio de la jurisdicción co.; 
activa de que estaba investido, habían terminado muchos 
por pago y los otros continuaban su marcha regular. 

Con posterioridad, y en cumplimiento del auto profe
rido el veintinueve de mayo del corriente año, vinieron 
al expediente copias de las providencias dictadas por la 
Contraloría General de la República en las cuentas de 
que es responsable el sefior Polo. De ellas aparece que 
el alcance deducido por el Visitador Ruiz Rivas fue con-
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fthri.ádo· pót' la Contraloría, en su fenecimiento· d~ fecha 

0
veintisiete de marzo del' presente 2ño; pero que luégo, 
merced· a recm:so de reconshieración que oportunamen-

' t~· propusiera el responsable, vino el auto reformatorio 
- d'el· cinco de a-gosto último,; en que la Con:traloría redujo 

el• referido· alcance a la suma de $ 4.515-52, abonándole 
al· sefior Polo las cantidades recibidas por la Aduana 
como consecuencia de las ejecuciones por jurisdicción 
coa-ctiva a: que se ha hecho referencia. En dicho auto 
la· €ontraloríar expone: 

,¡El' ti:eclio de· qUé el sa1do de lá cuenta responsabili
d'ád~s lt>'enaient'és, a ca'fgó del ex-Administrador sefior 
Eladfo Poló R.., estuviera reducitfo a $ 4.515~52 en treinta 
de abril de mil novecientos treinta y uno, resulta com
probáub coh un análisis éxpediáo y debidamente auten
ticado en esa fecha, por el Administrador y Tenedor de 
Libros de la misma Aduana, documentos que el respon
sable acompaftó para el efecto, a su memorial de vein
ticinco de mayo de mil novecientos treinta y uno, y que 
aparece distinguido con el número · ú'o· (cuaderno 3~, 
folio 9). Del detalle que conti"ene este análisis, queda es
tablecido que- el saldo de $ 4.515-52 se descompone así, 
según los comprobantes que alH se relacionan: 

'Por cuenta de Payán y Compafiía. . . . . . $ 

'Por cuenta :de' Diógenes López L,... . . . . . . . 

82: 56 
1 12 

'Por cuenta de Germanía Figueroa.. . . . . 4 35 

'Por cuenta de la Asociación Mercantil del 
:Pa-cificó· .. · . . . . . . . .· . . . .- . . . . . . 4A~27' 49 

... --·~- .... __ .,.,. 

1 ' 'Súma. .. . . . . . . . . . . $ 4.5rs· 521 

'
1Est''e- éohiprob·ante· éónstitüye la pruéba legal sufiefen:.. 

te· de que, por éoncepto dél cárgo· de $ ló~698~5tf; que dio 
1\fgar al albanée _de· que se· trata; se ha reintegrado a fa:.: 
•Jor del; 'tesoro· Público la: respectiva" diferencia, ó sea' la 
c'ántidád' de $' 6;183~04"; y, por lo tanto, se acepta ef he
élib' de' que· el cargo queda reducido por este concepto 
a los $· 4.515-52; qué se determinan en el análisis de que 
h'á' hecho mérito. 

"El hecho de que para satisfacer el pago de aquel saldo 
con sus intereses, etc., existan los recursos que anota el 
responsable, no puede acogerse a su favor, porque del 
mismo texto de ios alegatos y de los documentos con
d.uéent.es, resulta demostrado que tales recursos son 
materia de pleitos pendientes, y, por lo tanto, se en
,cuentrán sujetos a fas continge·ncias efe íos respectivos. 
fuicios. Además, la éontraloria estima que mientras no 
se_ ve~ifiquen ~os reintegros correspondientes, no puede 
relevársele del cargo, porque el responsable estaba obli
gado a recaudar los derechos de aduana antes de entre
gar llts mercancías, conforme al artículo 19 de la Ley 9rl 
de üi23- citada, y la pret'ermisión de este precept'o hace 
recaer· sobre éi todo el peso de Ía responsabilidad fiscal 
consiguiente. La Contráloría faltaría al cumplimiento 
de sus deberes como fiscal de los intereses públicos, si e~ 
vez d'e¡' dinero efectivo que el ex-Administrador Polo ha 
debido recaudar antes de entregar las mercancías, según 
el precepto legal antes citado, aceptara deudas pendien
tes sujetas. a pleitos cuya solución final no puede· co
nocerse." 

.Así. quedó determiñadó por la. Cóntralor'ía· él mon·to y· 
la;·· natutál~za' del alcahce· ctüe, como se vé, responde· a
deudas· a favor del Fisco; las cuáles se éStán haciendo 
e:liectiVla'S ej..eclitivañiente; y que la: misma entidad. hubo' 

de· deducir como cargo en contra del responsable de las 
cuentas,. ~or las razones muy claras que acaban de co
piarse. 

Se debe advertir que la mayor parte del saldo pendien
te corresponde a la ejecución seguida contra la Asocia
ción Mercantil del Pacifico y la Casa Gerhard Sager y 
éompañía, solidariament'e, en la que el ejecutado· pro
puso varias excepciones, declaradas definitivamente in
fundadas por la Sala· de Negocios Geriera1es de e·stá 
Suprema éorte, en fallo del dfez y ocho de agosto del 
presente ano,. que en copia debidamente autorízada y 
autenticada obra ·en autos (folio· 197, cuáderno 59), y en 
donde se órdenó, en consecuencia, llevar adelante la 
efecuci6n. 

Por lo- que· aca:ba· de verse,· y como queda claramente 
acreditado· en el expediente, el· sefior Polo, como· Admi
nistrador de la Aduana en- referencia, omitió cumplir el 
a-rtículo· 1? de la, Ley 97 de 1923 (sustitutivo del 157 del 
Código· Fiscal-)., en que: se prescribe que "los derechos. por 
impel.'tación cle mevcancías y les- recargos legales deben 
-pagarse antes de que sean entregadas· éstas en la Aduana 
u oficina. postal respectiva. Pero esto no significa que 
se. haya ~ometi'd'o el deiito de malversación, usurpación 
o extravío de caudales priblicos, puesto q.ue no se reúnen 
en ei .-caso de autos los elementos constitutivos de ese 
hecho punible. 

I:.a intención fraudulenta, el uso de los caudales o efec
tos públicos para objetos privados, el dolo propio de la 
malversación no se encuentra demostrado, y antes bhml 
aparecen· razones que lo rechazan o desvanecen total
me.nte ~· Porque es indudable que si el ex-Administrador 
Polo entregó mercancías sin el pago previo de los dere
chos de importación, no lo hizo con el propósito· d.e ·de
fraudar el Fisco en provecho personal, puesto que sin 
dltáci~n· álgüna procedió al Cóbró' valiéndose de la jurls- · 
df<!éión éóactrva que re· otorgaba· ía iéy, y con toda 
acuciosídad~ püesto que· decretó el embargo pr"eventivó 
sbfir'Ef l'os bienes dé los deudores, a firi de que no· fuera 
nug~atóiiá su gesti6ñ que; ·éomo' qU:eda examinado en lá 
provi.'d'éncra cte· la Corttraloria, ha permitido el reintegro 
d'e- buena párte de las· sumas a que corresponde el alcan
ce deducido por el Visitador Ruiz Rivás. 

Por otra páite; con tóda claridad está demostradó que 
el señó'l" Pí:5io· R. ño· hizo uso para objetos priVádos· de' 
:hiilguna· parte· cié los foridos que manejaba, no sólo por~ 
qU.'~ e~ árqué6· cr~ cájá qüé se té practicó de i'mpróvisó no 
arrojó' saldó ál~il,izió én su contra, sino también porqu·e 
el' á1éaifce' <tue' la éontraloría 1e· dedujo :n·o proviene aé 
sustracción de fondos que húbléran· entrado a la's caras 
de.-lá• Aduana·,. y de· los éuales1 por lo mismo1 no pudo• tisar 
el· e~-Adníinistradór Polo. Ese alcance, que rep:resenta1 
algo menos: de la mrtad del que le deduj_era el. Visitador,. 
corresponde al• saldo todavía no reintegrado de' las eje-
cuciones qu.e se adelantan contra lós deudores del Fisco, 
ló cúar éómpromete' directamente la responsabiÜcfad- ci
vil' Y pe-cuniaria dEd sefior P'olo <:on la garantía cie ias 
Caucio~e·s qúé OtorgÓ para asegurar SU mánefo, previ'os 
les trámites á; qü.e· h'aya lugar, pero no· lo Jiace· reó· de 
tifalvers'il}ctbn- de fondos· plil>iicos; que: es cosa div'ersa. 

:Resta: to'cfá'VÜí otra: -cónsi'deracrón importante: sr las 
níetcahcia·s· salierón ·de· la Aduana sin el pago previo de· 
los deréc11os· de impottácion·, ello no sé' verificó e:ri formá 
subrepticl\i: siñ'6 des~Ues· dé ser· na:cion'áiizadás, previa· 
liquidación de los derechos éorrespondientes· en éanti
d~d determirtad.á;· y después· de q.ue el intróductor hfcie
ra' el' reconocimi-ént'ó de la. deUda' e:ii favor del Fisco, p:u
dí~nkioSé de· esa- maaetá1 sabetsé en todo tiempO: el: monl. 



to cie las can.tidades adeqd~das a la Áduana, y su e¡;pe
cificación,. al propio tiempo que quecÜtba en poder de la 
ó-f1éiha recaudadora ún verdadéro título ejecutivo, lo que 
facilitó la tarea de tle\duclr él aiéance por el Visitador, 
y el !levar a la prá~tica en buena oportunidad las eje
cüdtme~ por juriséÍicéi(Jh ~oactiva; tocio lo cual porte de 
tll,~iiif~ésto que la vetdader~ inte~ci(ln de Polo R. no 
:fUe la de deftaúdat el Fisco, sino rriá:? bi"én la dé evitar 
cbtigéstiórt. de carga ép ías bod~gas, que resultaton de 
él\páJiictad insuficiente en áqúéÍlos ti~·m;pós de mucho 
mbviiiliéhtb, CltéurtstanéÍás éstas qúe póhé de préS$nte 
el señor Polo R., y que están acreditadas en autos; pues 
(l!chQ ~ef!Qr, tlP. ¡;u gal~dag de 4-dmin.i:?tr~dQ:r ~~!a .A,gua
¡qa; 'ª~ habj~ Q.iri¡?;ido t:m-~op.ce§ tel~gr;Itficamente al l\'li~ 

n.~terio_ .q~ !J!lcten.d!'1- ~:n §QUcitl,lc;l qe la copsecuct(l!'l qe 
a!gú~ toQ~! ad.~cuaqo pa,J;ª tra,slad.!'1-:r. aUi los El:x:ce<;l,e~te!) 

PPf copgt;)st~ó!l tr~;c~epte .qe merQa!lCJ!lS; ~~puestas a dete~ 
rtpro por la in.t~mp~J;ll:l y rie!lgQ~ <!e pérdiqa., ~ip hªlJ~r 
podido obtener el resultado que deseaba par~ e! mejo~· 
servicio; y así resulta que el haber entregado mergan
eia:s sin el previo pago dé íos deteéhós; hÓ pu·éde con
s'ttlétarsé tatnp6co· como úh hecho cUlposo, dadas a{Íué" 
íias citcun~tancias~ sino máS bien cómo- resultado dé 
una oftiscaéÍón; qué io Uévó' a, bbtár dé e·sa irial!éra. 

Con numerosas deolaracione~ q~ coroe~cian~e~ 9omi~ 

ciliados en Tumaco se acredita plenamente la honora
b'üi'dad y aorrección del expresado señor Polo cómó Ad
mifiisttatior dé ·l'a Aduana·. Y c'Omo· seifa p:Ft>lijo tomar 
ri:i.zórl dé cíáda üiía de éÍla.S; bást~,- comó· ló hacé el séñói 
:Pl'ooütMóf en su c:ioncéptó; tomati al Masó entré ias 
mu{lhas aél mismo tiénór qué 8ipatecéri é1f áütós; la dél 
señor Manuel s. Mai!tinéz; quién, éofÍ: fecha éincó de 
noviembre d.e mil p,ov~c~el!tQ!> t:re!P:tª'' ~H~e; 

";,,, .Es cief:to qüe lá cóStuííibre de entrégai la carga 
al comercio, cónfiando éii sü hórtódfí:JiÍidad· eí pagó de 
&'-ls c;lerecb,os, t(:lpj¡l pQr opJ ~tQ E)Vitar ¡:¡;~ comeq:~Q los 
P€1rjuicios de la retenc~ón de .1~ J,nerCfl.l!cia,¡; ppr la de., 
mora dé las Uquidaoione¡;, que marchan casi s~empr~ 
atrasaqas en la A.duana, y evitar. ¡a aongestiól;l de sus 
tiodegas, que ·en tiempo qe bastan.t~ importació~ re¡¡ul~ 
taron insuficientes para mantener largo tiempo almace
na!la ~a carga; :nac;io:p.ªlizªd~, en ~ªp~ra .de ~las ltquida
ciones; pue~ eª ªqu_ell9ª ~l~ropps- }labia con fl;:ecuencia; 
bastante carga en los andenes, expuesta a los pelig~os 
de la intempetié y roi:ló; siendó támbié:ri' ia ihisnia co's
tümbfe de éhti,egarli d~spúés de réCónóhitüi; poi su.s an~ 
tecésores y por él señot :Polo' ·R.; nó sól:b padt ·.prevE!nit' 
los perjúic:iiós indicados,· sino tambtéñ porqti~ 1o'S corl)}' 
sfonlstas é importadores ¿urn.plía:rl' sleríibre ct:ín: 'rh!lYó't 
o menor ptinlímHidad ei deber de pl:tgar· tos detJtihos; sin: 
neeasidá.d de que ·el Aamirlishra:dot etitab-iara luchas ·tir· 
ejécucióhés ció:i:ltta hihglíii éorríelfciiilfte: para óbt~B.iú·· 
el pago. Es cierto que el séñer Poio R~- fue pata ébri toao 
el <;onwrci~ _m¡),s ¡¡.mp,lio, pefe:r¡ent~._ y_ c;qnfiad;o que sus 
ant·ec~~or~~. ~n. toció i9 Q\1~ erfj. yo¡:recto y legal! sin pos.~
tÜida'~ pi pasión corit:J;a p.adie, sin favorecer a u~os iop > 

pe·rjuicio dé otros; pues' a tócios ·los jmportadm;es lQ§ . 

trató siempre con imparcialidad, justicia y considera
*mes. 

''Es ciéttó tajp;bién q~e el sefior· Polo R. entrega,ba a. 
los comisioñistá& 1!:!- carga con mayór r¡;¡.piqez para que 
pudieran despl'!-chada a· los do~. t~-es o cuatro dias -de 
8ü' al'rib9 ál Pliert<:>, ppr el int€n;és que s}empre manife_stó 
de fomentar el comercio ciel interior del Pepartamento, 
coñió él más prod~cÜ~o para la Adu~n~ y ellJ:láS desfavq~ 
recido por razón de distancias, perjuicios y recargos de 
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tl'anspórte, y pata conseg\}ir cop ~st~s faciÍ~4\l~~s '!I!i 
aumel).to en íos proguctos qe. l::t Ádua,na. 

''Es cierto que ni para la entrega de cargli erl está 
forma:, como cuestión de costumbre, hi pata ninguna 
de sus relaci'ones oficiales col'i él cometo! o, j a:nrás celé" 
btó conmigo, ni se supo · que lo hiciera con otro connft'• 
ciante; pactos privados o secretos, hablados ni escrcitos, 
ni menos de carácter de1ictuoso o fraudulento contra ló's 
intereses nacionales a él confiados, como tampoco pi
~Ü~n~o, reciblendo. pi ofrecilénqQSele provechQS pe.'i-sQ~~~ 
lE)S O gaj és iÍldt?~-OrOSOS, COIDO clinE)ro, . O reg~lOS ~e- alg~~ 
#~ especfe. Es cierto. qÚe, muy ~l contrario, cqrnp .-\~~ 
mlnis'traélor de· .lá Aduana se nianejó el señor PÓlo con~ 
wigo GÓn absoluta· lÍqn~adez, ~igi:lictad y cÍeÜcade~~. P~"' 
c~endo l¡¡.s cieyoiucio;nes ~ c-qinercian~~ qu~ h~bíap en.~ 
trega4o diner9 ae· m;is en los .pagos de rp.~n!f~e~tos-, GS¡~~ 
vez' qu~. encon.traha er;rotes 4~ c~#ás Q d~ s~mas en ~~~ 
r.eiáciones de pago, en los· cheques Q eA lfl.~ ~iq,ul4~glg= 
nes ya pagadas. 

.. "T~iñ!;>ién es ciert9 qÚE) ;n~ al.s~p~rarse ~1 sef!o_¡:- P9~9 l!ll 
la Ad\l~Íia no de]¿ ¡f~m~ d~- imprcQl;lida~ p.) q~ ~;:tl~ ~~~ 
p~-e& 1?Ql~meiite s~ Sfl.b~ q\l~ ~l úl).i~q lm>J?Je~~ qy~ !!~~~ 
i>~ri~iie~~e Íuf:i fa C!~Jiqa. él~ ~q~ ~Qmision.i&t~~ .A~g~J~g!ól! 
~erq~nt~l del Pacjfic!)i cuya. dl:l\lda está ªª~gm:~g f3.9!l 
los juicios-_ eje-~u~~YO.& :<¡_ em})arg~¡>s g~ l]l;e}:'C:;t!lQÜ!·S qu~ ~~ 
señor Polo hizo a cargo de la Mercanti! illi}D~~qn~'! 
da ..... " 

- ' 
Oo:mo ~dm,u:qdo _ P~Jg!'!odo !1-f!.rJil!tJª ~~ 1.ma g~ §U& dQ~· 

q~¡:¡,r~cJ9~W.ll :p~;~.l;le!:~~-. t:Igdo ~P.: ~l'liJJQª!! g~ ~~gªlP (!,1 ~ettor 
PolQ 1~1 lfl. su~ª 9-e c!~I!- P§§Oª; P.9~ tm c_~P9litªmi~!l$1:1 
como A~!n.~st~!lA9r g~ ~EJ\1ª!!ª ~c:m ~ª ~~Qt1~ª~ióP. MeJi;. 
<}~~tl~ ¡;ieJ f'!'\1\Ü-fico;·_ qp~ h~l;1ia :re~_!bic:!Q ~ªmbi~n ae lª mbli' 
ca Qªs~· ~o~-i~i9¡;1i~ta ro~!'Qa:qgía.a. ª ~r~!'l~~º PE!.ra "!J.sos 
part~<ÚllJ~res1 y lJ,n~ cantiqªg g§ . giJ:!~:ro gg§tln~da a; un 
g~~t9 ele· q!l¡r~q~{lr ~p.t_iw.q, P.Qf ~~ !<@1 ~~ firmó un do., 
cuinento con causa simulada, haciendo ~P.ª-P~!l~f 9¡ 'PolQ 
como fiador de una tercera persona para encubrir la 
verdadera · causa del ci.!Mito! métcan~Hfs y tiike'fo 
--dice-que el señor Polo paga:Fá á la m.·enéidnádi:t- Asb·' 
ciación, imputándolos a los del'echos de aduana que ella 
debiai y también detlid"cY a ía sügeétioñ que hiCÍetit· Fráh
cisco Mu'del', al deNi:ftat eñ ei sentido de qué entré- él 
señor Polo y la Asociación Mercantil déi Paciticó' E!3ii~· 
tian negociaciones indecorosas e inmorales, se decretó 
la ampliacion cófféspoiidiente, por auto dei trece-·· efe" 
diciemprl:l 9-~ J:ni~ npve~i~nto¡; tr~int~. a S9licitu(il ~1 se· 
ñor ProMritdór. 

Pero de las diligencias practicadas, en lugar de apa:. 
r~cer. yorpprppac;io(> lo~ cargqs q~e lanz~rol) c~mt:~;a¡ r.P\9 
1M dect~ra11t~~ oel~!ld9 y :M1;1dei! rE)suh!lP; por ci~ ~gn:1 
trárió, desvaneCidos totaimente. 

Si Delgad0 e11trégó M señor- Polo·los éien· pésos én' tin 
cheque de que da cuenta en su declaración, no fu~ ~p. 
calidad de obsequio o regalo, sino para atendelo a" lós 
gastQ(> de v!aje 4e. un .herm¡1no d~ pelgadCiJ a ~sta ciud_~d 
d~· B6g()t~. q~ien, yenia, en. niisi~n política, en la qu~ E,d"' 
~üz!cjQ Gón(r!buyÓ COll lQS q~~hÓs cien pesos y otJ;a~ ·i]~i
SÓÜ~S ~Qri d~yidsa~ ~uj:nas;' y. ei señor p'olo fu~ apenas Ún 
simpi~ f!lt~trm~c.lia.río. para ent;reg~r el. din-ero a ci~ie.~ _1,>:~ 
en 6o~is~ó_n Q.e. a·suntos p.ÜjÍticos·. · - · · 

:Pebía el señ0r Polo a·Ia Asoélacióñ Meiéantil del pi!,.; 
cifico el valor d~ dos· catres de hietro, de tifia láínitia' tl~ 
celuloi(l~. delJn. Par d~ zapatos if .de una ~aja c;ie g~s~U-

- i3 -- 1 ' .. 
•• L 
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na destinada al Directorio Conservador, y de acuerdo 
~co~ Delgado, éste entregó el crédito al Adrhinl.stradór de 
Aduana, en parte de pago de lo que la Asociación Mer
cantil debía por derechos de importación, de suerte 
,que en realidad la pequeña suma a cargo del señor Polo 
y a favor de aquella firma entró a formar parte de lo 
.recuperado para el Fisco, y ningún proceder incorrecto 
y menos delictuoso puede encontrarse en la operación 
realizada. 

· El señor Polo, en el documento por $ 325, visible al 
folio 41 del último cuaderno, no fue sino simple fiador 
del principal obligado, Gregario Gutiérrez, y como éste 
ho hubiera pagado la totalidad del crédito, el fiador-de 
acuerdo con el acreedor-destinó el saldo para abonar
lo a lo que la Asociación Mercantil del Pacifico debía a 
la Aduana, poniendo Polo el dinero efectivo de su bol
sillo para asegurar así, en la parte correspondiente, el 
reintegro, en lo cual, como en el caso anterior, no hubo 
proceder incorrecto. 

Por consiguiente, no existiendo el delito de malver
sación de caudales públicos, como tampoco el de que el 
señor Polo, prevaliéndose del cargo que ejerCía, hubiera 
celebrado negociaciones indebidas o aceptado obsequios 
o regalos para obrar en determinado sentido, es justi
ficado sobreseer en definitiva a favor del señor Eladio 
Polo R., en su carácter de ex-Administrador de la refe
rida Aduana. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo en un todo con el concepto del 
señor Procurador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, sobresee definitiva
mente en favor del señor Eladio Polo R., en su carácter de 
Administrador que fue de la Aduana de Tumaco, por los 
cargos de malversación de fondos públicos y negocia
ciones indebidas, prevaliéndose del cargo que ejercía, y 
cohecho, que han sido materia de la presente investi
gación sumaria. 

Cópiese, notifíquese, publíquese ·en la Gaceta Jmlliciall · 
Y. archivese el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-JtllJan C. '.II'Jrujillc .8\lrl!'oyo. 
lfgnacio González '1f'oll'res--M:aximiiiano Gaivis JR.., Secre
tario en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generalles. 
Bogotá, ma1·zo doce de m:ill novec!entos treinta y Mno. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

·Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judi~ial de !bagué, 
en auto de tres de octubre de mil novecientos treinta, y 
a· instancia del Departamento del Tolima, representado 
por el Fiscal del mismo Tribunal, decretó el secuestro 
y embargo preventivos de varios bienes, muebles e in
muebles, del señor Salvador Castro. Antes había decla
rado nula idéntica providencia, en razón de haber sido 
dictada· por uno solo de los Magistrados que lo integran. 

·En virtud de apelación de la parte agraviada, concedí-· 
da en el efecto devolutivo, ha venido el negocio a esta 

Superioridad, en donde, previa la tramitación legal co
rrespondiente, se procede a decidir la alzada. 

Los antecedentes de este asunto los resume el señor 
Procurador de la Nación en los siguientes términos: 

"El señor Salvador Castro celebró con el señor Gober
nador del Departamento del Tolima, y por medio de la 
escritura número 850, pasada, ante el Notario 29 del Cir
cuito de !bagué, el veintiuno de octubre de mil novecien
tos veintisiete, un contrato en virtud del cual aquél se 
obliga a administrar la Lotería de Beneficencia del 
Tolima. 

"Ese contrato fue prorrogado dos veces: la primera 
por medio de la escritura número 763, otorgada ante el 
Notario P de ese mismo Circuito, el cuatro d.e septiem
bre de mil novecientos veintinueve, y la segunda por 
medio de la escritura número 843, de la Notaría última
mente citada, con fecha veintisiete del mismo mes de 
septiembre. 

"El Administrador Castro dio malas cuentas de ese 
negocio, hasta el punto de que el Tesorero del Departa
mento tuvo que exigirle un pagaré por $ 7.800, saldo de 
las participaciones que le correspondían al Departa
mento hasta el doce de febrero de mil novecientos 
treinta. Luégo desapareció de !bagué." 

A ·esto hay que agregar que el billete número 1116, 
favorecido con el premio en el sorteo de siete de f·ebrero 
de mil novecientos treinta, no fue cubierto por el Ad• 
ministrador de la Lotería, por lo cual su tenedor ocurrió 
al Contralor del Departamento, quien conceptuó.·que el~ 

Departamento debía pagar su valor. 

El apelante impugna el auto, porque, a su juicio, no se 
reúne ninguna de las condiciones que señala el artícu
lo 10 de la Ley 40 de 1907, el cual dice a la letra: 

"Antes de intentarse la demanda, puede también de
cretarse el secuestro d-e bienes muebles del presunto. 
demandado, en la cantidad suficiente para cubrir la 
deuda sobre que ha de versar la demanda y las costas; 
pero para decretar lo será necesario: 

"1 o Que el interesado compruebe, aunque sea suma~ 
riamente, su calidad de acreedor; y, ademá:s, 

. "2° Que el deudor no tenga domicilio, ni bienes rafees, 
ni un establecimiento agrícola, industrial o mercantil 
en .el lugar en do~de corresponda demandarle; o que, 
a,un teniéndolos,, haya desaparecido de su domicilio es
tablecimiento, sin dejar persona alguna al frente de. él, 
y si la hubiere dejado, que ésta ignore su residencia; y 
que se oculte, o· exista motivo racional y fundado deb!d 
damente para creer que ocultará o malbaratará sus bie~ 
nes en daño de sus acreedores. 

"Si la deuda no fuere dinero, el interesado la estima
rá para los efectos del depósito. El Juez moderará la 
estimación si el deudor acredita, aunque sea sumarla
mente, que es excesiva." 

En concepto de la Corte, la primera condición está 
cumplida. Al folio 9 del cuaderno principal corre copia 
auténtica, expedida por el Tesorero Departamental del 
Tolima, del documento de doce de febrero de mil nove
cientos treinta, por el cual el demandado Castro se cons
tituye deudor del expresado funcionario por la suma de 
$ 7.800, "por saldo que debe de participación a la Bene
ficencia del Tolima." 
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Dice el apelante que esa copia está en papel común, 
y que se ignora qué funciones desempeña la persona que 
la autorizó, y que ·no existe disposi'ción legal ninguna 
en virtud de la cual pueda aceptarse dicha copia. 

El reclamante pierde de vista que ·para acreditar su
mariamente la calidad de acreedor, basta la copia del 
documento, expedida ·en la forma que aparece aquí. Y 
la razón es clara: ese documento reposa en una oficina 
pública, cual es la Tesorería del Departamento del To
lima; y es bien sabido que las copias autorizadas por los 
empleados respectivos son documentos auténticos, los 
cuales comportan prueba legal y plena. (Código Judi
cial, artículos 541 y 678, ordinal 2"). Desde luégo la 
prueba sumaria-esa es una característica-se obtiene 
s~n audiencia de la parte contraria, pero no por esto es 
ilegal, ni deja de suministrar la convicción necesaria 
acerca de la verdad o falsedad del hecho (Código Ju
dicial, articulo 539). 

.. El estar dicha copia en papel común, nada arguye en 
contra de su legalidad o eficacia. La expidió un fun
cionario público para uso del Departamento, como se 
ve en la demanda del Fiscal del Tribunal (folio 45, cua
derno principal), y los Departamentos están exonerados 
del uso de papel sellado. 

El pagaré, según la copia, está otorgado a favor del 
Tesorero del Departamento, que lo es, según el mismo 
documento, el señor Francisco Lezama. 

Dice el apelante que se ignora qué funciones desem
pefí.a este sefí.or, y qué facultad tenga para ejercerlas. 
Pero a esto cabe observar que es al objetante a quien 
corrésponde demostrar que el funcionario de quien se 
trata no es tal funcionario. La ley no presume la su
posición de títulos o de funciones oficiales. 

En cuanto a las otras condiciones exigidas por el ar
ticulo'10 de la Ley 40 de 1907, para decretar el secues
tro y embargo preventivos, hay elementos suficientes. 
Según los testimonios jurados de· Luis Jorge Ronderos y 
Francisco Garcés, Agentes de Seguridad de la Policía 
Departamental del Tolima, ellos recibieron orden de 
capturar a Salvador Castro, a quien no les fue J?OSible 
encontrar, a pesar de haberlo buscado diligentemente 
en !bagué, que es su domicilio, de lo cual deducen recta
mente que desapareció dé allí. ~demás, ambos declaran, 
el uno por haberlo visto, y el otro porque se lo dijo el 
mismo mayordomo de Castro, que este mayordomo esta
ba vendiendo muy baratos los· ganados de la finca de 
Colombia, de propiedad de aquél. 

·Estas circunstancias, unida~ a la ausencia del deman
dado, sin saber el lugar de su paradero, y el haber otor
gado poder general a su esposa, desde la ciudad de 
Sogamoso, facuÍtándola, entre otras cosas, para dispo
ner de todos sus bienes, y esto más de mes y medio des
pués de no haber pagado el billete en el sorteo de siete 
de febrero de mil novecientos treinta, y después del 
otorgamiento del documento por $ 7.800, de que antes 
se· ha hablado, indican con la mayor precisión la concu
rrencia de circunstancias propicias al embargo y se
cuestro pedidos, de conformidad con el artículo 10 de 
la· Ley 40 de 1907, en relación con el 11 de la mism8, Ley. 

Los testimonios invocados reúnen, a juicio de la Sala, 
un grado suficiente de convicción, y completan y robus
tecen las que no aportan otras de las pruebas aducidas 
por el actor. El ser o no haber sido los declarantes 
;¿\gentes de· Seguridad de la Policía Departamental, no 

es motivo para que se rechacen sus testimonios. La ley 
no los. desatiende por esa causa. (Código Judicial, ar
ticulas 597, 598 y 599). 

·Desde luégo se admite, cosa que nadie niega, que_- el 
demandado tiene bienes, y de allí que se haya podido 
llevar a cabo por el Juez de. primera instancia el"" em
bargo y secuestro referidos. 

Por último, el apelante objeta el auto recurrido, fun
dado eil que Salvador Castro constituyó en mil noye
cientos veintisiete, hipoteca sobre una casa situada en 
!bagué, para responder de sus obligaciones como Admi
nistrador de la Lotería de Beneficencia del Tolima. Esto 
es cierto, pero también lo es que ese inmueble no garan
tiza, al menos prima facie, las acreencias del Departa
mento, una vez que su precio de adquisición en mil no
vecientos veinticinco, fue el de tres mil pesos, cantidad 
inlerior en más de un 50 por 100, a 'la que aparece deber 
al Departamento. Aparte de esto, si hubiere exceso en 
el embargo, el inter.esado tiene derecho, conforme· al 
articulo 17 de ·la Ley 40 de 1907, de solicitar la reducción 
de éi; y a reclamar, en general, perjuicios, en los térmi
nos .del 12 ibídem. 

Por sobre todas e·stas consideraciones está la de que 
el acreedor hipotecario puede, con arreglo al principio 
cónsignado en el artículo 28 de la Ley 95 de 1890, per
seguir otros bienes del deudor que no le han sido hipo
tecados. 

Por tanto, esta corporación, administrando justicia 
im Iioinbre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma la ·providencia apelada. 

Notifiquese; cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

LUIS F. ROSA:LE8-Julio JLuzardo Jl< ortoul-Enrique 
In. JRecerra-JP'edro Sanz Rivera, Secretario en !>ro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia7Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, abril veintitrés de mil novecientos treinta y 
uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

En el escrito que antecede solicita el doctor Rubén 
Jarammo· Arango, apoderado sustituto de Salvador Cas
tro, que se revoque el auto de doce de los corrientes, que 
confirmó el del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de !bagué; sobre secuestros y embargos preventivos de 
varios bienes de su poderdante. 

Insiste dicho apoderado en que no está demostrado 
que el-Departamento del Tolima sea acreedor de Castro, 
pero la Corte, a su turno, insiste en que la copia del pa
garé suscrito por éste a favor de aquél, copia expedida 
por el Tesorero del Departamento, en cuya oficina s~ 

h~lla el original, es suficiente para demostrar sumaria
mente la -expresada calidad de acreedor. La prueba su,
maria, que es prueba obtenida "brevemente sin todas las 
forma-lidades de un juicio," no es, desde luégo, la prueba 
requerida por la ley para dar sentencia de fondo, 'o sea 
para cond,e:Q~r ~1 pago de la deuda, pero para ~1 ~fecto 
. de un embargo préventivo si es suficiente la copia ex~ 
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pedida en la~ condiciones en que figura aquí .. Tal copia 
e.s pru~ba legal; porqu~ ha sido autorizada por un fun
cionario competente, en ejercicio de sus funciones, y es 
bien sabido que las copias así obte'niclas son documentos 
áutéiiticOS; ai tenor ele lós artícúles 678 del Código Jucli-
c1áf yí758 del éódigo Civil. · 

No ha dicho la Corté, como el señor a:póa.eradó le 
imputa, que el documento privado se convierta en pú
biitó ó atiténticó por el hécho de ir a una oficina .públi
ca:. Lo qüe ella considera es qúe la copia autorizada por 
ún funcionario cófupetentlé, de cualquier documento. 
qtie hianténga én su archivo; es instrumento auténtico; 
ááténtiéó, porqué es cierto y positivo qúe la expidió él 
mismo fun~lohartó: porqüe es cierto y positivo que su 
texfó reproduce él dé-1 originai, y porque, en una pala~ 
bra; hace fe acercá de su contenido. 

ótra cosa es que esa copia, con. todos sus caracteres ele. 
~;~.t1t~nti.cldad, sea ineficaz en juicio plenario; pero de 
gl,le así s.ea, no se deduce que no sirva para acreditar 
~umarlamente la calidad de acreedor dé aqúél en ·cuyo 
íiv.ó,:r apárece otorgado el documento a que la misma 
copúi -sé refiere. y si las copias en cuestión no 'fuerén 
instrumentos auténticos, mucho menós lo serán priva·
dós; y:· entonces careeerían de todo .carácter, nada acre
ditiírian; y esto ·sí es absurdo, para usar el lenguaje del 
apoaefudo a él . :recurren te . 

·J,i.ln felacl~ con las circ\).nstanchts a qu,e alude el ar
ti~~io ig de la tey 4ó <le 1907,· ei apelante insiste tam
bién 'en que los testimo:plos. jurados. ·de ~uJs Jorge !ton
deros y Francisco GarCés no tienen el vaior de prueba 
P.~~~ .porque no ~;oncuerdan en el necll,o y en sus eir
cunstancias de modo, tiempq .y lugar. 

La Corte ·estima lo contrario, pues como lo observa 
en" ei a:ut6 anterior;. a.thbos éle¡:¡onen Sóbré el hecha u e 
q\íe Castro tié'sapareció de ibagué, lug-ar de sü domici"" 
lio, sin saberse el lugar de su paradero, y esto lo ánr
man en virtud de haberlo buscado diligentemente, como 
agentes de Policía que recibieron de su superior la or
den de captura. Parece que sobre este pun'to de sus de
ol'i\~á'éibhes lte caben reparos. Sobre la disposición a me
fiot p¡!éeio tlé ras ganados de Castro, uno d·e ellos es tes
tigo presencial, y el otro lo supo porque se lo oyó al 
mismo mayordomo de Castro. De suerte que no se trata 
de üñ té:Stigo ~.'ué oye versiones de terceros sino de un 
testigo que recibe la información del propio agente del 
demandado. Es algo distinto de lo que contempla el 
artí'C.tilo 608: tlel Código Judicial . .Per.o no dándole. a ~ste 
t-estimohio la fuerza de que disfruta el otro, es Ió 'Ciertó 
qu-e ellos én su cónj-unto están robústectdos por una cir~ 
euhsta.J:\e:lia ·c:1e la mayor srgnifi'ca-ctóil: no habei: dejado 
'&l dem:andadó. persona ninguna al frente de la admi
nistración de la lotería, como lo comprueba el hecho de 
~~~~ &in: Pl:l.f?-0. el biU61te f:;¡. vo:J:ecido. c~n el premio ma
y~ ~ll e~ sorte.o. del siete. (7) de febrero de mu -nove
<Ü·e~~~ treintá (1Q3Q) .. 

El poder general que a su esposa confirió el deman
aado tresoe Sogamoso, ciudad en que no reside, y en la 
ctial estaba de paso, como se desprende del 'telegrama 
del Aicalde d'e dicha ciudad, de veintiocho de abril de 
mil novecientos treinta y uno; nada arguye en contra 
o~ l'a providencia de secuestro y embargo preventivos, 
i>orque habiendo, a juicio de la Sala, motivo racional 
Y' fundado ea lo.s testimonios, hechos y circunstancias 

expuestos en el aparte anterior, para creer que dicho 
demandado trata de ·ocultar sus bienes, el poder gene
ral de que se !labia, con la facultad de disponer de todos 
los bienes del poderdante, es o puede ser más bien un 
auxiliar eficaz para realizar aquel designio y extenderlo 
no tan sólo a los semovientes, realizado ya en parte, sirio 
tambü~n a lbs bienes inmuebles; (Véase declaración de 
iesús María García, folio 59 vuelto, cuaderno principal). 

Por lo demás, con el poder en referencia bien púéde 
el apoderado hacer cesar la situación existente median
te el arreglo correspondiente con el acreedor, máxime si,· 
como lo dice eí apelante, tal finalidad tuvo ei poder .. 

Nuevamente sostiene el apoderado que la demanda dé 
secüest~o y embargo preventivos no puede prosperar en 
atención a la garantía hipotecaria constituida por sti 
poderdante para responder de sus obligaciones como Ad
ministrador de la Lotería de Beneficencia del Tolima. 
Si conforme a la Ley 95 de 1890, .artículo 28, el acreedor 
hipotecario pue,de per-seguir otros bienes del deudor 
distintos de lo~? hipotecados a él, no se ve porqué 
no haya de poder embargarlos preventivamente p:ara 
el efecto de realizar o hacer efectiva esa facultad que 
la ley le da. Quien tiene derech,o al f.in ti-ene derecho. a 
los medios para alcanzarlo, si esos medios son legales, 
como los son, él embargo y secuestro preventivos . 

. Por último, el apoderado del reclamante afirma que 
la acción accesoria de secuestro y embargo preventivos 
ño puede éJercerse sino contra el deudor que careica de 
bienes inmuebles. 

Por lo visto el reciamanté no pára mientes en el ar
tículo 11 de la Ley 40 de 1907, que dice: 

"En los casos anteriores y además cuando se trata de 
gr~va:r i11muebles, !también puede pedir el interesado 
que se, de·creté él em.bargo preventivo de ellos .•.. " 

Los casos ante·nt}res a :que aiudé la dispósicióh trans
crita, son 1os a'ei atWmlo 10 ibídem, de donde se sigue 
que t:a111t.0 en ellos-'-que sdn · precisamente los que ocu
rren aquí-como en el dé tratar el deudor de gravar sus 
ilüh·ue:bies,' pueden éstbs ser embargados preventiva" 
menté: ' · 

' ~n _ v~rtud. de . las consideraciones que preceden, la 
P.0~1be S,uprem_a, adminiBtrando justicia en nombre de 
la Repúb~if?a y por autt;>-ridad cte la ley, mantiene el auto 
recla~ado y rp:iega, en. consecuencia; su revoca·ci'ón, 

.Notlfíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jmllicftal 
y devuel\r-áse ·el expedi-ente. 

:, LÚÍ:S F. ROSALES-Enrique A. iBecerra-Ju.Dió JI.¡tiJ.zar~ 
U:o Fortoui~Pedto Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala ide Negocios Gellllelrales. 
Bogotá; junio doce tle mi] !novecientos treinta y lllllllO. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A·. Becerra). 

Vistos: 

An·~e el Tribt:nal Superior de !bagué, el señor Roberto 
Te.llo, en libelo de fecha veintidós <le junio de mil nove
cientos vein.tiséis,. pidió, de acúergo <fOn ~l d.~r~c.hq qU.é 

' / 
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le confiere el artículo 2• de la Ley 29 de mil novecientos 
- • • • .# ' •. '. • • • • 

r~nf:!o, se declarara por .sentencia d~fin~tiva 19. siguiente.: ·- . .. . . . .. . .. 

"Que tengo derecho, dice, al t~ho~ de la LeY 29 de i905~ ,, .· 
y por mis servicios de empleado público en el térmihó 
de treinta años, a la pensión mensual de jubilación de 
$ 54-50, o sea la mitad del suel~~ del emJ?le~ ~ltimal:Ilen· 
te ejercido de Recretario del juzgadó 29 dé. éste Circtiilto, 
que es de $ 109 mens'\J,ales. 

"Que la República de Colombia está en -la ot?lig~ción 
de pagarme mensualmente, ~ientra& . viva, la cantidad 
expre.sacta de $ 54-50, a contar_ ~esde e¡¡ta .fecha y miel)! 
tras no ejerza empleo público alguno." 
• •. . - ' ! • 

. Admitida la demanda en dicho ~~i~l.J!lal qesp~és d~ 

un incidente de excepciones promov~d~ :pp~ el ~eño:~; !'is
cal sobre "Declinatoria d~ ~urisdicción y d~ i.nei?ta ~e
manda,'' que fue fallado por sentenci~ de fecha dos de 
octubre de mil novecientos Veinitlséis, declatánaolas no 
probadas, por sentencia de treinta de agosto dé mil hó
véciéhtos treinta el Triburtai puso térhirfio -~-:la ptÜné-;. 
i:a instancia reconocHmtlo sU conipetértciia -l)ár~ . 'taÍliti'lo 
!un <lado en el artículo 73 del ,qó<l!go ~ud!<:~ál- ~ ~n- la· JU-:
tisprrtdencia sentada por esta Córte en las s~ntenciás 
-d'e fechas veintiséis de novienibté . de 'mü n6veéiehltas 
veinte y diez y ocho de júlio. cie inn fiovecientós veihtl~ 
sie-ú, y absolViendo a la Nacróti dé los: cargos_ cré·1a de-- ~' . 
manda, pues en concepto de la Sala fallatlór'a, el sefiot 
Telló "sóló ha logrado demostrar que e1é.reió puestos 
-públicos por espacio de tiempo c;lé· ·diez. y o:cha: años- y
medio, o seá hasta -el primer semestlre de: 1915.'' • ~,"peto 
no se ha probado satisfactoriamente' el ejercieip de: eses 
d,estinos, y como ya se observó, cop la $~!a dilig~ncia 
·de ·p_osesión no s.e deja e.stabíe_Ci_do e~ ej~rcicio de_ ni~-

" . . ... -- .. .~ . •' . . . . ' 
gun empleo.;; 

· Contra esta sentertctlli apeló el: demanda'ilta· sefior 
Tello, y. concedido que le fue el recurSo;. subió ·el:. negocio 
-a esta Sala de Ia Corte, d'Onde después de haberse dtcr;. 
·tracto dos autos para mejor proveer. y de. haberse Henai.\lo 
las. formalidades que lá ley exige en.· cuanto1 a procedt
miento,. es llegado el momento de decidir del mérito ju
rídico del recurso, previas las c·o~slderacione.S. si~uientes: 

Eh la primera instancia él demañdante sóio puc:io· com
probar- .sus servicios en un espacio· ci'e tienitm ·de tliez y 
·ocho años y medio, y la ley qúe- ·est·as· pétitíones· regTá
men~ta exige el término de treinta a:Q.os~ de suerte que 
'el faiio del Tribunal fue en un todo ~dustadó- a la íey, 
toda vez que sólo se demostraron. 1~, servic-ios en un 
tiempo de diez y ocho años y medio, aun. cuando aparece 
que el peticionario fue nombrado y tomó posesión de al
gunos otros empleos. La (~o~t~ ha resuelto para casos se
mejantes que la posesión no es prueba suficiente si no 
va acompañada del ejercicio del cargo, y el demandanlte 
no logró establecer en la primera instanci,a e~ ejercicio 
de todos los cargos mencionados en las diligencias._ ds 
nombramiento y de posesión. 

,En esta segunda instancia ei señór Procuradot General 
de la Nación, en su vista de fondo, observa: 

"Aqui podríase, por supuesto, anotar la relativa incon
veniencia de &ometer a los· términos de una corttrov,ersia 
ordinaria el acceso de las jubiiacl:ones. Porque ocurre 
preguntar: ¿cuando como en el caso de estudio, ün as
pirante a pen.sionadú no logra allegar dentro de la acció~" 
otdiharia. todos los documentos y comproba.cione~, _soj;)r_e:-

vi~iendp como co:qsecuencia lf!. absolución_ de la parte 
~em~dad~! qu~ es el. :¡;;:stado, esas sentencias fundarían 
exc~pci(m de cosa juzgacia? Atendida la estructura sus
·.tap.pla:i_· de la jub~lfl.ciÓn, que ~s {¡na gracia más que un 
~e~~cho, P,Od,ría :¡:espqnderse que nó. Pero desde el punto 
de vi.sta ~e la. seriedad. procedimental, fuerza. es respon
_der 1~- .. co:Utr~rio, co:p la máxima romana: Res judicata 
!lro veritate habetur. El error legislativo reside en some
ter a ~uicio contradictorio lo que debe ser apenas mate
ria .aqmiqistrativa, o al menos de procedimientos judi
ciales sumarios. Si. vosotros no accedéis a dictar auto de '··· .•1. \. . . . . 

me~or.. proveer, como os lo pide el demandante, e.stimo 
q-q~ 1?:- se~~en!!ia ciel TriJ?unal superior de Iba~ué, a. que 
h-~ v.~~dp. a~~die~dp, d~be ~er co~firmada porque .. ~e 
áiusta. {¡j derecho escrito." . ..... • .·< . ~ ": ' • : .J ¡ . • 

:en vista de estas claras razones que la Corte acoge por 
encontrar-las jü.tidicas; tOda vez que él procedinüerito 
para r.ecláif!Ztr gracias de esta clase no' tiene por .su na" 
turnlezi:i; él eáráctet rte· cofitrovertfdó, sino el de juicio 
declarativo de .un (letecho qué debe' reconocerse siempre 
g~e ~e U~nen lps reg~iSito~ que la misma ley ha estable
~~~~ ¡mr~ gue: se -rec~nozcan. S(l)meterlo a la tramitación 
ªe: u~ j~~~9 ·d~ ~~ntJ;o:ve:r;s_ia seria darle un carácter pro~ 
cedime~~a¡l q\}~·la naturalez~ del juicio- y la lógica jurí
dic~ ~c_hllzan. En vi.st~ de ello, lru Cor.te dictó auto para 
~eiO~ provee~ Y' el d~mandante hizo uso del derecho con• 
cedido para ampliar su prueba dentro del término tes
P,ecnv.o.~ Aqem;ls, la Le-;v 2Q de ~90.5 autoriza para ello· de 
1i:tia :mane~a clara en su ~rtí!!ulo 'Z~. que dice: 

··: ·· .. -· ' ·,. . . . . . 

. "ta demartda y'pruebas'stibre jubiiaciones se presenta
hi:h rant-1~ Iá Corte· Suprema de Justicia, quien con audien
Cia· def se~or· Procurador General' de ·la Nación y con f~~ 
·cultatl dé cHsporier la práctica de las' diligencias que 
estime necesarias, resolverá si e! interesado es acreedor 
O' n6 a ta ~nsfon civil o ~ubilación solicitada. '1 

· :pe ta1 suerte q;ue al pedir: la práctica cie las diligencias 
n:o s~ tta heclil:G otra-cosa. que cumplir un requisiJto legaL 

be· ·1a do-cuni:entactón presentada por el peticio:nariq 
apa:rec-en comprobados lqs servicios del peticionario en 
1(!8 ptr~StO.~ y año's Siguientes: · ' 

~c_r.~t~rio._ del Alc~ld~ c;l~ P~ado, en los años 1885, 1888, 
~ª~;0;. ~8-~~ 18~0 Y: ~887, cc¡m d~claraciones de testigos há
biles rendid!l_!3~ ante JueZc C()mpetente y cori asistencia del 
señor Agente d_el Ministerio Público, por no haberse en
cofitrado eh los' archivos la.s diligencias respectivas, fo
lios 4!8', 49~ 50; 51 Y. 5~ del cuader~.6 t•;- s~is años; Ju~z de 
Purificación, según cerltificádo del señor Juez del mis'mo 
Circuito (foTibE 51 vuelto), años de 1918; 1919 y 1920, tres 
años; Secretario de la Prefectura del Guamo, años de 
1899 a 1903 (.folios 6-2 vuelto}, tlies año.s: diez, meses; Juez 

.del Guamo, en lo¡;¡ años de 1915 (folio 64 del cuaderno F), 
un año; Juez del Guamo, en los años de 1895, 1897 (folios 
65 vuelto, 67, cuaderno F, y 37 vuelto, cuaderno 2•), un 
s,ño y tr~s m~ses; Juez en el Guamo, en los años de 1903 

'a: i9o5, ~905 a 1907~ 1907 a 1909, 1909 a 1911, 1911 a i913, 
19-13' a 1915, folios 65, 67; del cuaderno 1•, y 41 vuelto del 
cuaderno 2•, doce años; Juez del Guamo en los años de 
1895, 1896,. 1897, 1898 (folio.s 65 vuelto, cuaderno 1•}, dos 
años dos meses; Fiscal en Ibagué, en 1898 (folio 31 vuel-
to cuaderno 2"), seis meses; ,secretario del A:Icalde del 
Gr<amo, en 1924 (folio 36 vuelto, cuaderno 2•), cinco me
ses; Juez en l?uri.ficación, en 1920 (folio 33 vuelto, cua
del·no. 2~·1. un.¡ afio;,_ Juez en !bagué, en los. años de l89a '{ 
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1894 (folios 40 vuelto del cuaderno 2•), un año y seis me
ses; Escribiente del Juez del Guamo en 1921 (folio 41 
vue~to), seis meses; Escribiente del Juez del Circuito de 
Purificación, en el año de 1886 (folio 41 vuelto, cuader
no 2•), un año; servicios éstos que dan un total de trein
ta y cuatro años dos meses (34-2) ~ Con las declaraciones 
de los .señores Rafael Arciniegas, Abraham Sanabria, Noé 
Gutiérrez, Francisco Hidalgo y Zoilo Leal, rendidas ante 
·~1 señor Juez 1 • del Circuito del Guamo y con asistencia 
del señor Agente del Ministerio Público, comprueb~ el 
peticionario que ha observado· y observa buena conducta 
Y, que carece de medios de subsistencia que le permitan 
vivir en armonía con su posición .sociai y costumbres. 
C.on el cevtificado del Administrador de Hacienda Nacio
nal del Tolima comprueba que el sueldo que devengó en 
~os dos últimos a~os de servicio como secretario del· Juez 
del Circuito del Guamo fue de ciento nueve pesos. Ha 
comprobado también. que tiene más de sesenta años de 
edad, con certificados médicos y declaraciones de testi
gos hábiles a faLta de la prueba principal. 

· Para dar cumplimiento al inciso 69 del artículo 39 dé 
la 'Ley 29 de 1905, ha traído a los autos los certificados 
del señor Ministro de Hacienda y Crédito Público y del 
Conrtralor General de la Nación, con los cuaies eomprue
ba que est:í a paz y salvo con el Tesoro Nacional. Se han 
·cumplido, pues, lo;s requisitos que la Ley 29 de 1905 
señala. 

· Como del certificado del Administrador de Hacienda 
Nacional de !bagué aparece que el sueldo devengado por 
el peticionario en los dos últimos años fue de ciento 
nueve pesos, le corresponderá como pensión mensual, de 
acuerdo con el artículo 2• de la citada Ley, la cantidad 
de cincuenta y cuatro pesos con cincuenta centavos 
($ 54-50). 

Por lo expue.sto, la Corte .Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, revoca la .sentencia ape
lada y en su lugar declara: reconócese a favor del señor 
J:i,oberto Tello y a cargo del Tesoro Nacional, una pensión 
mensual vitalicia de cincuenta y cuatro pesos con· cin
cuenta centavos, que se pagará desde el día primero de 
junio del corriente año, fecha en que se perfeccionó la 
petición y siempre que no incurra eri alguna de las cau
sales que· según las leyes traen la pérdida o suspensión 
de la' gracia que por la presente se concede. 

Cópiese y notifíquese; envfese copia al señor Ministro 
de Hacienda y CrédUo Público, para dar cumplimiento a·l 
articulo s• de la Ley 29 de 1905; publíquese en la Gacetm. 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
procedencia. 

LUIS F. ROSADES-JEnrique A . .!Recerra-.Juiio lLÚtzar
do Fortou!-Pedro Sanz Rivera, ,secreltario en propiedad, 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generalies. 
Bogotá, julio veintiuno de mil novee~nto& treñnt~JL y 
uno. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

En memorial de die21 y seis de junio del corriente año 
el señor Roberto Tello pide a esta SalJ. de la Corte q~e 
adicione la sentencia de ·fecha doce de junio anteriorp en 

el sentido de que la pensión que le fue decretada se le 
pague desde. "la época de la demanda respectiva, confor~ 
me lo ha resuelto en ocasion~ análogas esa Suprema 
Corte." 

Para. resolver lo que se estima legal, la Corte considera; 

·''Toda resolución judicial, sea de la clase que fuere, en 
que 'se 'hayá incurrido en un error pura y manifiestamen
te aritmético, es corregible o reformable en cualquier 
tiempo por el mismo Juez o Tribunal que la pronunció, 
de· oficio o a solicitud de parte, pero sólo en el error nu
mérico . cometido." Código Judicial, artículo 862. 

En el ca.so presente la solicitud no tiende a rectificar 
n'ingún error, rif. menos a llenar ninguna de las omisiones 
que meneiÓha el articulo 17 de la Ley 169 de 1896, y por 
·consiguiente no puede ser atendida. 

Ademas; el articulo 421 del Código Civil dispone "que 
los alimentos se deben desde la primera demanda, y se 
pagarán por mesadas anticipadas"; pero no hay que ol
vidar que este articulo regula "los alimentos que se de· 
ben por ley a ciertas personas," y en manera alguna se 
refiere estrictamente a las concesiones graciosas que el 
E.stado hace a los servidores que con toda fidelidad y se
ñalado cumplimiento han laborado en beneficio del mis
mo. Es~ado. en, un lapsq más o menos largo, determinado 
por el legislador •. 

ConSecuente con el espiritu del artículo 421 citado, la 
· Corte ha decretado el pago de las pensiones desde la fe
cha de. la, pririlera demanda, cuando ella está ajustada a 
derecho y Iio es necesario dictar auto.s para mejor proveer. 

:Ahora bien: como ha sido doctrina constante de la 
Corte que la fecha. precisa en que la demanda intentada 
genera derechos, y por consiguiente pago de la pensión, 
~s aquella en que se ha perfeccionado el expediente; y 
como en el presente asunto hubo que dictar hasta tres 
autos para mejor proveer y obtener así la prueba com
pleta. necesaria para reconocer el derecho, hay que con· 
cluir· que la petición del sefior Tello es improcedente. 

- En mérito de las anteriores consideraciones, la Corte 
SuprenÚt, Sala de Negocios Generales, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, no accede a variar la fecha señalada en el fallo de 
doce de junio del corriente año, materia de esta petición. 

(::ópie.se! notifJquese e insértese en la Ga{leta Jhulhiciall. 

LUIS F. ROSALES-JTullio lLuzardo IFortouR-JE:mrlique 
A. ·Becerra-lP'ei!llro Saltllz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de JTustñcia-Sala de Negocios Generales. 
•JRogota; junio diez y ocllto de mili novecientos treinta 
·y uno .. -

. (M~gistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor .Recaudador -de ·Hacienda Nacional de Bogo
tá, en auto de fecha diez y nueve de diciembre de mil 
novecientos treinta (dice treinta y uno), y con funda
mento en el reconocimieno her.ho en la misma fecha en 
favor de· la Nációri y a cargo de la International Securi
ties· Corporatlon of American, dictó mandamiento eje~ 

\ 
/ 
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cutivo por la cantidad de tres mil ochocientos cuarenta 
pesos treinta y ocho centavos, más los intereses," al· uno 
y dos por ciento mensual, sobre los impuestos sobre la 
renta a que el reconocimiento se refiere, désde el día ·en 
que se hicieron exigibles hasta el día del pago, y por las 
costas de la ejecución. 

En auto de fecha tres de febrero de mil novecientos 
treinta y uno, dicho funcionario decretó el embargo de 
las sumas que en el Banco Royal de esta ciudad tuviera 
aquella institución, y por ausencia de la entidad ejecu
tada, nombró defensor de la misma al señ.or doctor d~n 
Manuel A. Alvarado, quien, posesionado del cargo y nq
tificado del mandamiento ejecutivo, el día cuatro de fe- ; 
brero dicho, apeló del auto respectivo, .y.;~~ seis de los 
mismos mes y año, fecha en que le fu!'l notificado el auto 
sobre embargo, interpuso tambié~ apelación· contra 
éste. 

En memorial de fecha seis, el doctor Alvarado pidió 
al sefior Recaudador "que sin perjuicio· de la apelación 
que ha interpuesto, se sirva revocar la providencia a 
que vengo refiriéndome, y como consecuencia, también 
el auto de fecha tres de febrero, que ordenó el embargo 
y retención de las sumas que a cualquier titulo tenga el 
ejecutado en la Sociedad denominada .lnternational 
Securities Corporation of America." , 

Fundó su petición especialmente arguyendo "que 
entre nosotros no existe ninguna de estas fuentes· que 
justifique la aplicación de las leyes sobre impuestos di
rectos a los ciudadanos extranjeros que no tengan do
micilio ni residencia siquiera sea transitoria," conCluyen~ 
do que del titulo ejecutivo no resulta obligación ·ninguna 
contra la Compañía demandada, "Sociedad que por no 
estar domiciliada en el país, no le alcanzan. los impues
tos, y menos los directos y personalisimo.S, como el ·de 
la renta, que ni siquiera puede cobijar a los extranjeros 
transeúntes en el territorio de. la ,República"; agregando, 
además, que "para que una acción· ejecutiva pueda pros
perar es de todo punto indispensable que esté· probada la 
personería del ejecutado, si se trata de una persona juri
dica, sencillamente, porque sin que exista el presunto 
deudor no es posible proceder contra él, y la existencia 
de las personas jurídicas tiene en la ley su manera es
pecial de establecerse." 

Con respecto a la revocatoria del auto sobre embargo, 
el sefior defensor alega que no existe obligación qué sa
tisfacer por las razones ya expuestas, y porque se dictó . 
sin haberse notificado previamente al defensor el auto· 
de ejecución. 

En providencia de fecha ·nueve de febrero del afio en· 
curso, el señor Recaudador de Hacienda Nacional negó 
la revocación solicitada de los autos mencionados, y en 
el efecto legal concedió el recurso de apelación contra 
los mismos; razón por la cual vinieron los autos a este 
Despacho, donde, legalmente tramitada la instancia, se 
pasa a resolver lo que se estima jurídico, mediante las 
consideraciones que siguen: 

En larga exposición, el recurrente explana los mismos 
argumentos aducidos ante el sefior Recaudador, . para 
concluir sustentando la tesis de que no existe obligación 
por parte de sus defendidos, y que, por consiguiente, el 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva debe revo
carse. 

Extensamente analiza la naturaleza del impuesto· 
a la renta, y el carácter de extranjera no -residente de· 

la_ corporación a quien defiende, para deducir las conclu
siones ya expuestas. Empero, como según las disposi
ciones de los artículos 1008 del Código Judicial, 46 y 47 
de la Ley 40 de 1907, y 180 de la Ley 105 de 1890, cuando 
a un Juez competente se le presente por parte legítima 
un documento o acto judicial de los que, conforme a este 
Código, traen aparejada ejecución, y se pida se decrete 
la de la obligación que él expresa, el Juez, sin citar ni 
oír al deudor, debe decretarla dentro de veinticuatro 
horas; como además de los actos y documentos mencio
nados en el artículo 46 de la ·Ley citada, según el artícu
lo '96 dél Código Judicial, prestan mérito ejecutivo las 
copias de 'lOS reconocimientos hechos por los Recauda
dores, a cargo de los deudores al Fisco por rentas o con
tribuciones;· como para que los expr.esados actos y do:. 
cumentos presten mérito ejecutivo, deben estar otorga
dos y escritos con las formalidades legales, y registrados, 
además, los que deban serlo, conforme a las leyes, y 
como deberá· decretarse ejecución cuando del documen
t9 exhibido resulte una obligación expresa, clara y exi
gible de pagar una cantidad liquida de dinero o de otra 
cosa de género, o de entregar una especie o cuerpo 
éierto, o de hacer; de todas estas disposiciones se con
éluye ·que el mandamiento ejecutivo tiene su funda
mento en la prueba que se presente sobre la existencia 
de una obligación exigible, y que para dictarlo, los Jue
ces 'sólo deben tener en cuenta la parte extrínseca de los 
documentos, a los cuales la ley atribuye la fuerza' nece
saria para demostrar la obligación. Y como de otro lado 
la misma ley pone a salvo los derechos del ejecutado, 
concediéndole términos dentro de los cuales puede ar
gji!J.: contra la sustancia o contenido jurídico de esos do..: 
cumentos, mediante excepciones que destruyan no sola
mente la eficacia probatoria, sino también la obligación 
que. ellos recen; . ya que los. argumentos aducidos por el 
recurrente tienden a desvirtuar esencialmente la obli
gaci_ón exigida, y no ·lo externo del documento con el 
cual se. demuestra, hay que concluir que el auto que; 
fundado en los requisitos externos señalados por la ley, 
decreta la ejecución, hoy por hoy, conserva toda su· 
fu_erza y eficacia, desde luégo que se conforman con las 
prescripciones legales, y dado que no ha .llegado la opor
tunidad procedimental de discutir los hechos, razones o 
motivos que desvirtúen el contenido jurídico del docu
mento, base de la ejecución. 

:Establece el articulo 188 de la Ley 105 de 1890 que· si· 
el ejecutado no paga ni presenta bienes suficientes para 
cubrir la deuda y las costas, prestando la correspon
diente fianza, el Juez· procederá a embargar, depositar 
y hacer avaluar los bienes que el acreedor denuncie 
como de propiedad del deudor. De esa disposición se de- . 
duce que para que pueda procederse al embargo de bienes 
del c1eudor ejecutado, es menester que se haya surtido 
la diligencia de notificación e intimación del manda
mien~o ejecutivo, ya que solamente después de llevada· 
a efec_to dicha d~ligencia es cuando puede saberse si el · 
deudor paga o nó lo que. se le demanda, y si presenta: 
o nó bienes suficientes para cubrir la deuda y las costas-: 
CumJ?le examinar si en el caso que se considera se violó· 
la citada disposición. 

El embargo de un bien mueble no se realiza por me~ 
dio del simple auto que lo decreta. Es menester que se 
verifique la aprehensión de la cosa embargada, y en tra
tándose del embargo de una deuda es necesario que éste 
se comunique al respectivo deudor (artículo 1033 del Có
digo Judicial). En .el caso actual, es verdad que el auto 

en que se. decretó _el embargo de las sumas que a cual-
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quier título tenga la entidad ejecutada en la Sociedad 
denoml.nada The Royal Bank of Canadá, fue dictado un 
dia antes de la notifica~ión del auto ejecutivó, peto dichó 
embargo le fue comunicado al Gerente de la Socie-dad 
ültitnaménte nbmbtada el m~smo día eh qué le fue no
tificado al defensor el áuto ejecutivo, sin que conste qué 
lá indicada comunicación hubiera sido ariteiior a la rió
.tificación. De donde se sigue que no está demostrado 
que el embargo hubiera sido anterior a la notificación 
del mandamiento ejecutivo. 

Por lo e:;'{puesto, la Sala de Negoc~os Generales de la 
Corte suprema, administrancto justicia en nombre de la 
R-epública y por autoridad de la ley, confirma en todas 
.'ius partes los autos materia del presente recurso, sieíidb 
las costas a cargo del recurrente. 

Cópiese y notifiquese, insértese en la Gaceta .lfudñdal 
y_ oportunamente devuélvase el expectiente. 

LU!S F. RÓSAL:m8-----1Enrñque A. $ecerra--.V-u!ño. lLUll• 
a:ardo IFortoui~lP'edro Sanz JR.ivea·a- Secretario en pro~ 
piedad. 

SAÍN AMENTO DiE VÓTO 

del Magistradó doctor Luis F. Rosales, 

. Del do-cumento én que se funda esta ajeOttéión no re..i. 
sulta; a. mi juicio, una obligación expresa,. clara y eltl-" 
gible de pagar la cantidad demandada1 porqué no eófis,. 
ta que el ejecutad~persona extranjera.~esté dómiéi~· 

liado en el territorio colombiano, d tenga negocios· radi .. -
aados en él, o sea siquiera transeúnte. Por el conttádo, en 
los antecedentes de la ejecución apa1'Mé t.tüe sé trrit'a 
de una compañia extranjera, radica:da en la éiúdád dé~ 

'!'oronto, en el Canadá, y que en el MinisteriO de IhcltiEF 
trias, en donde se toma razón de las sociedades extran
jeras legalizadas en Cólombia, no ápatéCe la demandá> 
da¡, lfntei'naticnall lP'droleum Company lLimited, ej'écú~ 

tada aqui; ni se tiene noticia acerca de éuál puede sef sU: 
representante en Colombia·. Y el Sec:tetarlo de la· Ffe~ 

caudación de Hacienda Nacional d'e Cundínamarcá ·ifi .. 
forma a su turno que no ha podidd dar con administra-' 
dor o .encargado alguno de los negocios de la Comp!'lñía. 
(Folios 4 y siguientes). · 

No estando acreditadas las éiNmnstaneiM- indicada-s
antes,........ctomtcilio dé la Compáfiia eri· el térri"tórí6 nado-~ 
nal o negocios radicados tii:f el páis, sin residir en· é~no . 
mEi explico cómo puedá próéedér.se ej ecutivamenie con
tra dícha Compafiía. El juicio ejeéutfvQ présí.ipon'e,· éómo 
su: nombre lo indica, la. existénéia de lá ebligá'éión; no· 
en forma probable ó discutiblé, sino de m'ahera evidente· 
e incu.éstionable. De aqui que; en concepto de1 suscrito; 
nó pi'esten mérttd ~jecutivó los réeonocimientos neclios 
por la Administración de Hacienda NacioruU sin la I}ie
na certidumbre, sin la completa justificaéi.ó:rl dé ser' con
tribuyente del tmpu:estó la COnipafiia! de qúe- se ti'aire-. 

Y tal es la incertidumbre a este respecto, que así la Cor
te- como el Procurador de la Nación,.. esper.án Iótn'l.ár 
una convicción definitiva-así se desprende de sus ¡Jro
piaa palabra-s-cuando venga el incidente· de excépdo~ 
nes pe:ren torias, 

¿:Qúé pódrá próbár en este inCidente la Co:rhpa'i\fa eje~· 
cutada? El no estar domiciliada o no tener- negocios tá-~ 
dicados en Col:ombia; S:On h.ét1ló'S negativós qué oo 

puede probar, a menos que se pretenda que traiga 
certiriddos él.e todos lbs Notatios de Colombia sobré su 
no ie.galización aq1,1i, y declaraciones de todos los ha
hltarites dei territorio acerca de qué no tiene agentes o 
gestore~ de sus negocios en la República. Total: que 
como el excepcionante debe probar los hechos éh que 
funda sus excepciones (Oódigo Judicial, artículo 542), y 
éomo la Oorripañía no podrá hacerlo por la razón ya ex
puésta, de. ser Iiegatlvds eSos hechüs, irremediablemente 
serái cóndéhada; de suerte que ni para entonces podrá 
la Corte Y, el Proéurador adquirir la convicción que hoy, 
por lo vist-o, no tienen completa; · 

y si eii vista de lo que aéábo de decir, llegare a repli
éarse·qtie fa úompafl.fa no estaría obligada a probar hechos 
:h.égátiv6s; enooriées ¿porqué y para qué se emplaza a1 eje
eutádb parfi- emi.iido venga el incidente de excepciones? 

Otro 1.1otivo justifica mi disentimiento: que el ejecu
tante J;I.Q: ba .comprobado la personería de la Sociedad 
demandada. i.a Corte contesta que eso es materia (le 

~xc~iw'ióh! N.o e1i mát!O!ria de excepción, porque la perso-
-.. • J- • "- ","¿ •. M ' ""' • •· • 

nena qel Q.emanda,do tiene que ser probad¡:¡. por el de-
.iriáridailté. Asi lo i:));egona el articulo 16'* de la Ley 40 
li~ 19o7. ciue dice: · 

''El dema;rldante· :tio está obligadó á acréditar w. per~ 
sonería de la parte demandada al! próponei' la d~man«ll.a01 

.(~ubra,yo yo). · . - . 

.. l':!a ~ra?e .subraya(i¡.t indica que es obligatorio para el 
dem~naante dar ·la COillPrQ'bación mencionada, attnt¡ué 
P\l~dQ. ll'!W~rlo: c:l.etJpué¡:¡ dfl promovida la demanda. Por 
supu~l!lto que ~¡;¡tv,' faó\lltad la tiene el demandante én 
o~ro~ j]liQlO$¡' no en el ejecutivo, en donde por su natu
ra.le~a e¡:¡pecial no puede dejarse para después el com-; 
P:rO:bar lar e~ifitenQi3' (le la obligación y de su résponsable. 

Eri lóg ,tétmft?.oS qtté preceden dejó salvado mi voto. 

· BogQtá1 ju¡Uu 18 de 1931: 

iL~ l,F. ~ale~l.L~za]\'do lFortouR~$ece:rn·a ~ Pei!lll'o 
Sanz Ji:üve;ra, secretario en propiedad. 

c _ _:c..;'---'-'---·-- --·--------·----

DJSTRIBUGION DE LA "GACETA JUDICIAL'' 
' 

Por orden del Presidente de la Corte, la 
R:efáfodá. tía eñviado directamente la Gaceta 
Judicial; des~e el número 1869, inclusive, a cada 
un9 de lo~ Tribunales¡ Jueces Superiores; de Cir
cuito, Municipales, Fiscales y Personerós de las 
4.!fer~ptes Eoblaciones de la República. A los 
Tt::ibunalev Su¡veriores se les remite determinada 
cantidad· para la distribución interna de la entidad, 
más: ürt excédérífe :que débe .conservarse como 
r-eiérVa' eti' éf afGhiv~ respectivo. 

.. , 

LEYES EXPEDIDAS POR EL CQNGRESO NACIONAL 

·e:rn; ~ HegisU!tt~ll'a· del áño de ].92~. 

Ecficiórt' b'ffciaf révisadá pór el Conséjo de Estado cb'n· 
vista' dé'1os .. tespectivó~; originales, pertenecientes aÍ Ar
chivo det 'Coi'l.gfes'd. 

·t5& ·véhta· en· lá' .AdmfrHstrá.ción: dél Jl]¡ialt'io Oficiai, cá
rrera 9~, número 188, a $ 1-50 el tomo en rústica. 

\ 
/ 
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Jl))irecior, lFIERNAN][))O GARAVll'fO A., 

Re~ator de la. Corte. · 

SALA DE CASACION' OCIVIL 

Corte SU!prema de JTusticia-Sala de Casación Civil-JBo-. 
. gotá, julio veintidós de mil nov~cientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez). o 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito de Honda, Elías González 
H. entabló juicio ordinario contra la Compañía deno
minada The Dorada Railway (Ropeway Extension) Li
mited, como concesionaria del Cable Aéreo entre Mari
quita y Manizales, representada por James S. Moffat, 
para que se le condene: ~ 

1º A cumplir y ejecutar las sentencias de fechas quin
ce de febrero y catorce de octubre de mil flovecientos · 
diez y ocho, dictadas por el Juez del Circuito del Fresno, 
en el juicio de expropiación que se determina luégo, y, 
por consiguiente, a pagarle al actor la suma de ciento 
cinco mil ochocientos sesenta y nueve pesos oro, fijada
en la segunda de dichas senténéias, como valor o .precio 
de las zonas expropiadas y de los perjuicios provenientes 
de la misma expropiación, junto con los intereses de di
cha suma, desde que se hizo exigible hasta que se veri
fique el pago. 

2º A pagar al actor el valor de los gastos generales he
chos por él en el juicio de expropiación citado, que ter
minó con las referidas sentencias. 

3" A pagar los frutos o usufructos de la superficie de 
las zonas de propiedad del actor ocupadas por la Com
pañía demandada, en todo el tiempo anterior a las sen
tencias de expropiación, valor que se fijará por peritos 
en este juicio. 

4º A pagar los daños y perjuicios provenientes de no 
haber podido el actor explotar la mina de su propiedad, 
denominada San. Miguei, en la parte ocupada por las 
tórres del cable aéreo y la es_tación del Fresno, en el 
tiempo anterior a"la sentencia de expropiación, daños y 
perjuicios que se estimarán en este juicio. 

5". Costas. 

Hechos fundamentales de la demanda: 

l9 Entre el Gobierno Nacional y la Compañía denomi
nada The Dorada Railway (Ropeway Exten.sion) Limited,. 
existe el vínculo de un contrato; en que se declaró de 
utilidad pública la obra del Cable Aéreo entre Mariquita 

. y Manizales, para ·el sólo efecto de las expropiaciones 
de los terrenos necesarios para ,el desarrollo de la Em:: 
presa. Este contrato está publicado en el m}mero 14253 
del ]]))iario Oficia), correspondiente al veinte de marzo· 
de mil novecientos once. 

2" El concesionario se obligó a adquirir a su costa, de 
los particulares, los terrenos necesarios para .la vía y sus 
anexidades, y contrajo también la expresa obligación de 
pagar las zonas que la Nación expropiara mediante los 
juicios correspondientes de expropiación, en caso de que 
no pudiera adqüirirlos de aquéllos. 

3" La Compañía The Dorada Railway (Ropeway Ex
tension) Limited solicitó, en memo.rial especial y expre
so, fecha veinticuatro de enero de mil novecien.tos diez 
y ocho, dirigido al señor Ministro de Obras Públicas, la 
expropiación de las zonas de mi propiedad, pertenecien
tes al predio minero denominado San Miguel, determi
nadas en la sentencia de expropiación, por no haber po
dido a:rreglar c?nmigo la adquisición ni el uso de tales 
zonas .. 

'4" El Poder Ejecutivo dictó la Resolución de fecha pri
mero de febrero de mil novecientos diez y ocho, en la 
cual dispuso autorizar al Personero de este Municipio 
para prom9.ver el juicio de expropiación de tales zonas 
para el cable aéreo entre Mariquita y Manizales, y allí 
mismo dispuso gue el pago de ellas sería de cargo de la 
Compañía The Dorada Railway (Ropeway Extension) 
Limi ted, de acuerdo con la sentencia respectiva. 

5" El señor Personero de este Municipio promovió con
tra mí el juicio de expropiación de las zonas en referen
cia ante el Juzgado de usted, en donde se dictó la sen
tencia de fecha quince de febrero de mil novecientos 
diez y ocho, en la cual se decretó · la expropiación de 
ellas para la obra del Cable, y se impuso a la Compañía 
The Dorada Railway (Ropeway Extension) Limited, la 
expresa obligación de pagarles de acuerdo con el ava
lúo de los peritos y la sentencia respectiva. 

Esta sentencia fue aceptada por mí y por el deman
dan te, y está hoy ejecutoriada. 

6'' Nombrados los peritos por las partes, y dado su dic
tamen, el Juzgado de uste~ avaluó las zonas y los per- _ 
juicios de la expropiación en la suma de ciento cinco 
mil ochocientos 'sesenta y nueve pesos ($ 105.869) oro, 
que la misma sentencia·· declaró debía pagarme la ex
presada Compañía concesionaria. Esta sentencia quedó 
ejecutoriada. Ley del proceso, e intocable por expresa 
declaración del Tribunal Superior de !bagué. 

7" No obstante haber yo exigido de la Compañia con
cesionaria el pago de· la suma expresada en el hecho 
anterior, aun por la vía judicial, t_?,l Compañía se ha ne
gado a hacer el pago y aún no lo ha verificado, ha&endo 
caso omiso de la ejecutoria de las sentencias de expro
piación y de la que fijó el valor de las zonas y de los 
perjuicios· corespondientes. 

8" La Compañía The Dorada Railway (Rapéway Ex
tension) Limited está ocupando con la obra del Cable 
y la estación del Fresno, las zonas de mi propiedad, las 
ha estado usufructuando desde hace más de seis años. 
sin pagarlas, no obstante que la indemnización debe ser 
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previa, de acuerdo con el ~rtículo 5Q del Acto Legislativo 
· número 3 de 1910. 

9Q La misma Compañía me ha impedido, mediante la 
ocupación de las zonas expropiadas, la explotación o la
boreo de los minerales que se hallan en el subsuelo de 
ellas, causándome grandes perjuicios. 

10. La expropiación de las referidas zonas de mi pro
piedad se decretó directa y definitivamente para The 
Dorada Railway (Ropeway Extension) Limited, y esta 
Compañía las está explotando en calidad de expropian
te, por co.nducto del Gobierno, única calidad que legal
mente le corresponde. 

11 . La Compañía The Dorada Railway (Ropeway Ex
tension) Limit~d, • es cesionaria del contrato para el es
tablecimiento del Cable Aéreo entre Mariquita y Mani
zales, cuya cesión está publicada en el IDli.ado Ofñciall 
número 14900, de veinticuatro de may~ de mil nove
cientos trece. 
~l demandado contradijo las acciones, y opuso, ade

más, las siguientes excepciones perentorias: 

a) Ilegitimidad de la personería del demandante o 
demanda sustantivamente inepta, por dirigirse contra 
persona distinta de la obligada a responder. 

lb) Inexistencia de la obligación. 
'e) Pago de lo debido. 
i!ll) Petición antes de tiempo. 
e) Arreglo privado. 
Ji') Falta de acción; y 
g) Nulidad de las sentencias cuya ejecución se pide. 

El Juez falló el pleito así: 

"Primero. No· se entra a estudiar la excepción de ile
gitimidad de la personería del demandado. 

!'Segundo. Se declaran probadas las demás excepcio
nes perentorias propuestas por el demandado. 

"Tercero . .Se condena al actor en las costas del juicio." 

Por apelación de ambas partes, el Tribunal Superior 
de !bagué decidió: 

"Reforma la sentencia apelada, absolviendo al de
mandado de las peticiones de la demanda. Sin costas." 

'El demandante recurrió en casación. 
El recurso es admisible y se basa en la primera y se

gunda causales de casación. 

Segunda causal. 

Se acusa la sentencia. por incongruencia de defecto, 
en razón de no haber resuelto sobre puntos que han sido 
objeto de la controversia judicial. El demandadó, al con
testar la demanda, argumenta el recurrente, opuso las 
excepciones perentorias que se dejan mencionadas, las 
cuales tenían por objeto enervar· definitivamente la ac
ción intentada; eran puntos sofil.etidos a controversia 
por una de las partes, y han debfdo, por tanto, ser mate
ria del fallo del Tribunal. Esta corporación declaró ex
presamente, en la parte motiva· de la sentencia, que no 
era el caso de estudiar esas excepciones; y luégo en la 
parte resolutiva decidió lo mismo. El Tribunal dejó de 
aplicar el artículo 483 del Código .Judicial, que textual
mente manda lo siguiente: 

"Las excepciones perentorias ... :.. se deciden en la 
sentencia definitiva." 

.Se responde: 

El objeto que tienen las excepciones perentorias es 
hacer ineficaz una acción, ya hiriendo la obligación eri 
sí misma, ya oponiendo uh hecho que la haya extin
guido. 

e 

Si una sentencia no halla comprobado el tituW con 
que.se entabla la acción, ni comprobado el derecho que o 

por ésta se persigue, inútil es la excepció'n perentoria, 
la cual presupone el reconocimiento por el Juez de aquel 
-título y derecho. En el presente caso el Tribunal aplicó 
esta norma de lógica, y dijo al efe'Cto: 

"No habiendo probado el demandanté la acción in
tentada, no es el caso de entrar a estudiar las excep
ciones propuestas. " 

lP'dmeJra ca1ll!sat 

Erimer. cargo.· Violación del artículo 831· del Código 
Judicial, que dispone: 

"La sentencia ejecutoriada debe cumplirse; funda la 
excepción de cosa juzgada y hace nula cualquiera otra 
sentencia posterior que le sea contraria, pronunciatia en · 
el mismo asunto y entre las mismas personas, con excep-. 
ción ·de los casos expresados en el artículo· Siguiente y 
:de las sentencias pronunciadas en los juicios sumarios, 
pues si bien· deben cumplirse y ejecutarse, pueden ser 
rev;isadas en juicio ordinarío, en los casos expresamente 

· previstos por la ley." 

. Las sentencias de fechas quince de febrero y catorce 
de octubre de mil novecientos diez y ocho, dictadas por 
el Juez del Circuito del Fresno~ decretaron la expropia
ción de una zona de propiedad del recurrente, y deter
minaron que se pagase a éste una suma de dinero en 
razón de indemnización. La primera sentencia dispuso 
que la CompañíÍ:t "pagara el valot de las zonas que se 
expropiasen, conforme al avalúo hecho por los peritos 
y a ·la sentencia respectiva"; y en la segunda sentencia 
se fijó el valo·r de la indemnización en la cantidad de 
$ 105.869; por lo mismo es de estricta aplicación el ar
tículo 831 del Código Judicial, por estar ejecutoriadas 
aquellas sentencias y haber pasado a tránsito de· cosa 
juzgada. El Tribunal, sin embargo, declara en su sen
tencia que no es· el caso de aplicar aquella disposición 
en el pleito, sino el artículo 846 del mismo Código, según 
el cual una sentencia no peí'judica a los que no han sido 
parte en el juicio, y la Compañía demandada no lo fue 
en los litigios que fueron materia de las antedichas sen
tencias. 

Cierto es, arguye el recurrente, que en el juicio de ex
propiación, técnicamente hablando, el contratista de 
una obra declarada de utilidad pública no es parte, por
que el juicio se sigue entre el representante de la Nacióh, 
del Departamento o del Municipio, según el caso, y el 
particular propietario; pero otro es el fenómeno jurídi
co que debe estudiarse, cuando ha mediado un contrato 
entre el empr~sario de la obra y la entidad pública que 
hace la concesión, como sucede en el presente caso, pues 
entonces, .si el contrato contiene la estipulación de que 
el contratista habrá de pagar el valor de las fincas que 
se expropian, la sentencia sobre enajenación forzosa va 
a producir efectos obligatorios para el expropiado y para 
el contratista; este último se ha comprometido solem
nemente a aceptar y ejecutar esa sentencia; el conce
sionario no es parte en el juicio, pero la sentencia le 

·afecta sustanCialmente. La cláusula compromisoria del 
contrato es, p_or su naturaleza, una estipulación a favor 
de terceros que no se designan por sus nombres, pero 
que se determinan de una manera -que si bien general,._ 
es distintiva: los. dueños de los terrenos expropiados. 

El tercero, en cada caso, tiene derecho a la indemni
zación, y el empresario se la debe en cvirtud. de la obl~
gación que. contrajo en el contrato con el Gobierno, la 
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cual queda individualizada desde que el empresario pide 
al Estado q'ue obtenga la expropiación contra. determi
nada persona. Deduce el recurrente de ·estos .razona
mientos la violaciqn del artículo 831 del Código Judicial. 

Se considera: 

La sentencia c..del Tribunal para negar· la primera ac
ción de la demanda, en la cual pide el actor qu.e se obli
gue al demandado a "cumplir y ejecutar las sentencias 
de fechas quince de febrero y catorce de octubre de mil 
novecientos diez y ocho, ya menciomtdas, y a pagar, por 
consiguiente, la suma de $ 105.869 o:ro, en que se estimó 
el valor de la indemnización a causa de la expropia
ción," se apoya en los siguientes fundamentos: 

a) Que no pueden considerarse como sentencias de
finitivas las ·que decretan la expropiación, ni las que 
fijan el avalúo, por m~s que confieran ciertos derechos 
dentro del juicio de. expropiación, porque según el man
dato del artículo 59 del Acto legislativo número 3. de 
1910, la expropiación no tendrá lugar a~tes de que se 
verifique el pago al damnificado, y por esta razón el 
artículo 8~ de la Ley 35 de 1915; solamente da valor de o 

título traslaticio de -dominio a la diligencia de entrega 
en que ha de constar el pago de la indemnización de lo 
expropiado, diligencia que está sujeta a la formalidad. 
del registro. 

b) Que. el avalúo que se hace en el juicio especial de 
· expropiación es provisional, según los artículos 21 y 22 
de la Ley 35 de 1915, y ·puede revisarse en juicio ordina
rio, de suerte que la sentencia que fija la indemniza
ción sobre el avalúo carece de la autoridad d~ cosa juz
gada. 

e) Que en un fallo anterior dictado en este mismo 
juicio, el Tribunal había declarado que no era parte la 
Compañia del Cable Aéreo, y siendo esto así, es de rigu
rosa aplicación el artícunlo 846 del Código .Judicial, en 
virtud del principio de que ninguno puede ser lesionado 
en sus derechos por sentencia pronunciada en un juicio 
en que no haya sido oído y vencido. 

La acusación del recurrente en el motivo que se exa
mina, ataca este último fundamento que· el Tribunal 

"adujo en orden secundario. 
La base principal del -fallo es -la declaración de que 

las sentencias de expropiación y fijación del monto de 
la indemnización, no pueden considerarse como defini
tivas, ya porque no ponen fin al juicio d~ expropiación, 
ya porque la que impone la obligación de pagar cierta 
cantidad como· indemnización es susceptible de revi
sión en juicio ordinario ulterior. 

Para establecer el orden lógico de la sentencia, olvi
dad<;> por el recurrente en su recurso, la Corte antepone 
el estudio del último cargo sustantivo de la demanda 
de casación para examfnar luégo los otros, si a ello hu-

. biere lugar. Es a saber: 

Segundo cargo: capítulo II. Error de derecho en .la 
apreciación de las sent.encias traídas a los autos como 
pruebas fundamentales de la demanda. Se refiere el 
cargo a la declaración contenida en la sentencia, de que 
"no pueden considerarse como sentencias definitivas las 
que decretan la expropiación ni las que fijan el ava
lúo," por las razones que se dejan enunciadas. 

Hay error en esta apreciación, argumenta el ~ecurren
te, porque aquellas sentencias tienen el carácter d~ de
finitivas, tanto en la forma como en el fondo, porque se 
han pron:unciado sobre la, cc;mtroversia que ha sido ma
teria del juicio (artículo 824 del Código Judicial); están 
~jecutoriadas (articulo 28, Ley 169. de 1896); y aunque 

o 

el avalúo de la finca puede modificarse en juicio ordi
nario, la sentencia de expropiación que lo contiene debe 
cumplirse.· 

iSe · considera: 

La parte recurrente, desde la demanda misma con 
que se inició este juicio, ha venido sósteniendo su ac
ción desde el punto de vista· or~inario de procédimiento 

·judicial, de que una· sentencia tiene la autoridad de 
cosa juzgada, y debe cumplirse hasta ejecutivamente 
respecto de las partes, si se ha dictado en última ins
tancia, o no ha mediado recurso legal contra ella; con-· 
sidera, en suma, que tanto la sentencia que dicta el 

- ma~damiento de enajenación forzosa, como la que or
dena pagar en concreto la indemnización al propietario, 
pertenecen a aquellos fallos ordinarios en que la auto
ridad judicial at!ibuye el dominio de la cosa en fa:ror · 
de quien la reclama y condena; por otra parte, al adqui
rente al pago de su precio, es decir, en suma, que declara 
y sanciona derechos y obligaciones preexistentes. Pero
es'ta manera de ver no es bien exacta en tratándose de 
k~ institución constitucional de enajenación forzosa por 
motivo de utilidad pública,. desarrollada por las Leyes 
56 y 119 de 1890, 104 de 1892, 35 de 1915 y 84 de 1920, 
todo lo cual constituye un sistema legal sui ge:Qerñs, que 
se aparta en· puntos sustanciales del Derecho Civil co
mún. 

Domina este sistema el canon constitucional consig
nado en el a:rtículo 5• del Acto legislativo número 3 de 
1910: 

"Por gra~es_ motivos de utilidad pública, definidos por 
el legislador, podrá haber enajenación forzosa median
te· mandamiento judicial, y se indemnizará el valor de 
la propiedad antes de verificarse la expropiación." 

- La enajenación forzosa; se~ún esta disposición y las 
leyes anexas, es una operación compleja, en la cual en
tran elementos jurídicos de· diverso ordEm, correlacio-
nados íntimamente entre sí, y cuya integra concurren
cia es indispensa)?le. para que la expropiación se verifi
que: motivos de utilidad pública definidos por el legis- · 
lador, requisito éste que constituye una valiosa garantía 
de la propiedad privada; pues_ no basta para justificar 
la expropiación que a una autoridad le venga en talante 
hallar conveniencia pública en obra que no -la tiene. en 
realidad, sino que es necesario que la autoridad legisla
tiva, en sus tres gradaciones, nacional, departamental 
o municipal, la defina. 

La autoridad ejecutiva concurre luégÓ con otro ele
mento suyo, cual. es la resolución en que se determina 
la cosa expropiable y el motivo y objeto de la enajena
ción forzosa. 

·Sobre esta bas·e concreta, el Estado, por conducto del 
representante de la Nación o del Departamento o del 
Municipio, según el caso, acude al Poder Judicial en de
manda del mandamiento de enajenación forzosa contra 
el propietario: 

Se abre la acción pública para que éste, como parte 
demandada, haga valer su derecho, ya aceptando el 
mandamiento o disputándolo, ya para discutir el monto 
de la indemnización. 

:Si la acción prospera, recae sobre ella el manda
miento de enajenación, en forma de sentencia, en la 
cuaí se determina a la vez el monto de la indemniza
ción, sentencia que debe registrarse no a fuer de tradi
eión de la propiedad, sino en razón de la formalidad 
que exigen los artículos 2659 y 2673 del Código Civil, 
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como necesaria para que haga fe ante las autoridades 
y surta efectos respecto de terceros. 

Viene entonces como otro de los requisitos ordenados 
por el Acto legislativo número 3, el pago de la indemni
zación al propietario, ora por el Estado en sus tres per
sonlficar;:iones---"Nación, Departamento o Municipio
cuando la expropiación es para sí; ora por el empresario, 
cuando media contrato .que le impone esta obligación. 

Como acto final de la autoridad que sella la expropia
ción, el Juez procede a la entrega de la finca al deman
dante, de la cual se deja constancia en un acta o dili
gencia que debe contener la parte resolutiva del man
damiento de enajenación, los datos precisos que identi
fiquen la cosa expropiada; la prueba del pago de la 
indemnización hecha al propietario y cualesquiera otros 
·damnificados. Es entonces, cuando cumplidos todos es
tos elementos esenciales de la expropiación, ordenados 
por el Acto legislativo número 3, y registrada la diligen
cia de entrega, cuando· queda creado el título traslaticio 
de dominio y verificada la tradición legal y la entrega 
material de la cosa. La diligenci~ es, según la expresa 
declaración de la Ley 35, artículo 8", el título traslaticio 
de dominio. 

En _el sistema que acaba de exponerse, el mandamien
to judicial de enajenación y la fijación y mandato de 
pago previo de la indemnización, .si bien no son senten- · 
cias que versan sobre puntos principales en el juicio de 
expropiación, y una vez ejecutoriadas y registradas 
obtienen el carácter de cosa juzgada respecto de los 
puntos sobre que versan; en sentido meramente proce
sal no alcanzan ellas, sin embargo, por sí solas, a pro
ducir el fenómeno jurídico de la enajenación forzosa,· 
el cual se verifica, según queda demos•trado, cuando a 
esos fallos judiciales se agregan el pago previo de la in
demnización, la tradición legal y la entrega material al 
adquirente de la cosa expropiada. 

El título de la enajenación forzosa pertenece a la 
clase conocida en derecho con el. nombre de títulos com
plejos o mixtos, en los cuales entran como componentes 
varios actos con efectos jurídicos propios, que son otros 
tantos elementos esenciales requeridos para que el título 
quede constituí do. Uno de estos elementos es el pago 
previo de la indemnización, que no podría reemplazarse 
por una simple obligación de deuda. Por esto dice, con 
razón, la sentencia del Tribunal: 

"Si el que solicita la expropiación no paga, porque no 
tiene con qué, o porque no quiere pagar, la expropiación 
no puede tener lugar, ni se hará el título traslaticio de 
la cosa materia de la expropiación." 

Hay dos casos de excepción a estos principios rigu
rosos, previstos por las leyes sobre la materia: la excep
ción que establece el artículo 32 de la Ley 56 de 1890, 
según el cual las expropiaciones que se verifiquen en 
tiempo de guerra por las autoridades políticas o mili
tares no están sujetas a las formalidades ordenadas 
por el Acto legislativo mencionado, disposición ésta que 
se explica, porque en tiempo de guerra declarada en la 
forma constitucional, imperan los principios propios del 
estado de sitio en la República, .según el artículo 33 del 
mismo Acto legislativo. 

La .otra excepción es la establecida en los artículos 21 
y 22 de la Ley 35 de 1915. Permiten estos artículos que; 
a pesar de estar conswnada la expropiación, puedan .. las 
partes interesadas en el juicio entablar uno nuevo, or
dinario, "para contradecir el avalúo por causa .de error 
o de dolo esencial en la estimación de la cosa expro
piada. Si la sentencia que recayere variare en más o 

menos el avalúo provisional, tendrá el propietario, en el 
primer caso, acción ejecutiva contra la empresa por la 
diferenciá sentenciada." Estas disposiciones son espe
ciales a las expropiaciones destinadas a la construcción 
de vías. férreas, en cuya e_specie el Tribunaf, en, alguna 
ocasión, incluyó con razones bastante dudosas los cables 
áéreos." Esta excep.ción es más aparent~ que real. No 
dispensa al expropiante del pago previo y efectivo de la 
indemnización, sino que por virtud de un juicio ulte
rior se crea a· su favor un título adicional de acreencia, 
que es la sentencia respectiva. Este último fallo no e.s 
propiamente un ~lemento de la enajenación, sino la 
fuente de una obligaciÓn personal. En ninguno de los 
referidos casos de excepción se halla el recurrente. 

Empero, en el estudio deLmotivo de casación que se 
viene examinando, surge una cuestión importante, que 
procede de la disposición del artículo 4" de la Ley 84 de 
1920, que reza: 

'~La.s sentencias que se dicten de conformidad con las 
'disposiciones de la presente Ley, prestan mérito ejecu
tivo para exigir el pago del precio y la indemnización, 

o salvo que el interesado en la expropiación renuncie el 
derecho a que se consume la expropiación, o que tal in
teresado sea la Nación, el Departamento o el Municipio." 

Disposición es ésta que si hubiera de aplicarse a 
todos los casos de expropiación, sin referirla a ciertos 
asuntos excepcionales, resultaría, si no contratia, al me·· 
nos discorde con el sistema constitucional de enajena
ción forzosa y las leyes que lo desarrollan. 

En efec,to, si la expropiación, según el articulo 5" del 
Acto legislativo, no puede verificarse "sin indemnizar el 
valor de la propiedad previamente," y el dominio de la 
cosa, sin tal requisito, permanece en el patrimonio de 
su dueño, y sin embargo, éste tuviera la acción ejecuti
va de cobro por el precio y por perjuicios, resultaría el 
absurdo jurídico de una acción otorgada por la ley que 
carece de causa. La dialéctica condena semejante con
clusión. Esta ley puede explicarse como medida de pro
tección ~ los propietarios que, a pesar de la garantía 
constitucional establecida en el Acto legislativo citado y 
las leyes conexas, han sido despojados de su propiedad.~ 
No son escasos los ejemplos de tan grave atentado al · 
derecho individual, consentido y apoyado por las auto
ridades. Así entendida la ley, lejos de ser antinómica 
con la Cónstitución, tendría por fin respaldar la garantía 
de la propiedad privada, sujetando al despojante por la 
vía judicial a pagar la indemnización cuyo pago no ha 
verificado oportunamente. 

Como consecuencia de estas consideraciones, la Corte 
concluye que si las sentencias a que se refiere el·cargo son 
definitivas y están ejecutoriadas a la luz de la ley de 
procedimiento, ellas no son, sin<. embargo, de por sí, tí
tulo suficiente para exigir el precio de la cosa, que si 
bien sometida a un mandamiento judicial de expropia
ción, ésta no se ha realizado todavía, mientras no se 
cumplan todos los requisitos establecidos en el artículo 
8" de la Ley 35 de-1915, salvo las excepciones anotadas. 

El cargo no es fundado. 
Se procede a estudiar el primer cargo de la demanda 

de casación, cuyo examen se pospuso al del motivo que 
acaba de considerarse. 

Según ha sido planteado por el recurrente, hace pro
ceder 1~ infracción del artículo 831 del Código Judicial, 
o sea la violación de la cosa juzgada, no ya a causa de 
que el Tribunal hubiera dejado de darle efectos a las 
sentencias de quince de febrero y catorce de octubre de 
mil noveciento$ diez y ocho, varias veces mencionadas, 

-< 

o 
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contra la Compañía demandada, por no haber sido par
te ~n el juicio en que se dictaron, sirlo que la violación 
de aquel artículo se origina del hecho de haber desco
nocido el Tribunal la obligación que el primitivo empre
sario, Tomás Miller, contrajo en el artículo 2Q del con
trato celebrado con el Gobierno el dos de marzo de mil 
nGvecientos oñce, según el cual "en las propiedade.s de 
particulares el concesionario deberá obtener a su costa 
el terreno necesario para la . vía y sus anexidades. En 
.caso de que el concesionario no pueda arreglar la adqui
sición de los terrenos con los- particulares, el Gobierno 
promoverá los juicios de expropiación correspondientes; 
per.o en todo caso será de cargo del concesionario el 
pago de las zonas que se expropien." 

En sentir del recurrente, si el concésionario no es par
te en el juicio de expropiación, la sentencia, a virtud 
del contrato con el Gobierno, sí le impone la obligación 
de hacer el pago de la indemnización al expropiado . La 
condenación futura de la indemnización fue aceptada de • antemano por el empresario, y ella quedó realizada pos-
teriormente por las dos sentencias; y la estipulación de 
pago fue ~e aquellas reconocidas en derecho como con
traídas a favor de una 'tercera persona, que habría de 

1 . 
ser el propietario expropiadÓ. 

Tal es la síntesis del cargo. 

Se considera: 

. Este motivo propiamente no versa sobre violación de 
la cosa juzgada, sino sobre infracción de la ley del con-
~a~: . . 

Es cierto que el contrato mencionado arriba contiene 
una obligación de pago de la indemnización a cargo del 
empresario, representado hoy por la Compañía cons-. 

. tructóra del cable, a virtud del traspaso legítimo de 
aquel contrato; pero ello no sería bastante para llegar 
a la conclusión de que hoy estuviera la Compañía de
mandada obligada a cubrir la indemnización. 

Ya se deja demostrado al examinar el motivo ante
rior, que la fuente de la obligación de pago no se halla 
tan sólo en las sentencias que se dictan en el juicio de 
expropiación, sino que el conjl.!-nto de derechos y obli
gaciones que pueden crearse a virtud de una enajena~ 
ción forzosa por motivo de utilidad pública, no logran 
perfeccionarse sino cuando quedan cumplidos los requi
sitos que exige el artículo 8Q de la Ley 35 de 1915. La 
cláusula del contrato con el Gobierno es cierto que obli
ga a la Compañía al pago de la indemnización; y 'es 
cierto también que el pago en razón de un acto de ex
propiación debió verificarse antes de que ésta pudiera 
consumarse, consumación que no puede acaecer sino 
cuando se hallan cumplidos todos los requisitos sucesi
vos, desde la declaración de utilidad pública hasta el 
registro de la diligencia de entrega. El pa·go de la in
demnización no se ha .hecho, ni la entrega de la finca 
tampoco; y s~ los otros requisitos se han cumplido, 
habrá, sin duda, una enajenación forzosa iniciada, mas 
no perfeccionada. 

Además, aun tomando el punto de vista del recurrente, 
de que a virtud de estipulaciones contractuales con el 
Estado, el 'empi·esario de la obra del Cable hubiera to
mado sobre sí la obligación futura de pago de la indem
nización que resultase determimida en el juicio de ex
propiación, es circunstancia de muy grave alcance que 
respalda el fallo del Tribunal, la de que, a. pesar de ha
l?er intervenido la Compañía en el juicio sobre indem
nización, le fuera denegado en providencia. del Tribunal,_ 
pe fech~ ocho pe mayo de mil novecientos ctiez y nueve, 

el derecho a que su recurso de apelación concedido 
hubiera sido considerado y decidido por el s~perior. La 
Compañía, en el mandamiento de enajenación forzosa, 
de fecha quince de febrero de mil novecientos diez y 
ocho, había quedado condenada al pago de la indemni
zación, y cuando en juicio ulteri01: hub'O de debatirse el 
lUOnto de ésta, a pesar de haber intervenido en esa ac
tuación como interesada directamente, puesto que era 
el deudor a quien obligaba el fallo, quedó, sin embargo, 
privada del derecho de alzada. · 

Así las cosas, 'Si bien el contrato con el Gobierno le 
imponía en abstracto la obligación de pagar la indem
nización, obligación que no podía realizarse sino me
diante la· sentencia que fifase el monto de esa indemni
zación, era de estricto rigor legal que se le escuchase, 
pues· de otra suerte, la inexplicable providencia del Tri
bunal que le cerró el camino de la apelación, puso a la 
Compañía en la condición de que pesase sobre ella el 
cumplimiento de una obligación sin haber sido oída con 
la plenitud de las formaüdades legales de procedi
miento. 

Otra cuestión hubo de suscitarse en el juicio de ex
propiación que decidió también el Tribunal, y se ha traí
do en casación, es a saber: la Compañía demandada 
opuso, a fuer de excepción perentoria, el hecho de que 
ella ocupaba el terreno materia de la expropiación con 
obras pertenecientes a la obra del Cable, no por razón 
de enajenación forzosa, sino a título de servidumbre 
perpetua de tránsito, constituida por el demandante a 
favor de la ComJ.?añía demandada, por escritura públi
ca número 350, Notaría del Fresno, de fecha catorce de 
noviembre de mil novecientos trece. ;La Compañía de
mandada, en vez de plantear la litis en el terreno de de
fensa de fondo, oponiendo título a título, como era 
obvio, optó por la forma incorrecta de excepción peren
toria, vía torcida·, que indujo inadvertidamente al Tri
bunal a considerar también como una excepción lo que 
era contradicdón directa a la acción, y hallando que 
en su concepto esta última era infundada, se abstuvo de 
fallar la seudo-excepción. Pero, por otra parte, la mis
ma sentencia, en su parte motiva, trató el punto, no· en 
el concepto de e'xcepcióp, sino en el de una de las de
fensas principales aducidas. contra las acciones acceso
rias de pago de frutos e indemniza·ción de perjuicios 
derivados -de la expropiación. Al efecto, se expresa el 
Tribunal así: " 

"Se ha alegado por el demandante que tal contrato . ' . / 
(de servidumbre) no llegó a tener eficacia, porque en 
él se estipuló que lo someterían a la ratificación expresa 
del señor Tomús Miller, apoderado general de la Com
pañía; y que ·no aparece tal ratificación expresa. Efec
tivamente, allí se estipuló esa ratificación expresa, por
que el doctor Pedro Saravia no estaba facultado para 
la estipulación sexta de la escritura; pero es lo cierto 
que consta en el instrumento que González recibió los 
cien pesos. valor de la servidumbre, y que por virtud de 
ese contrato se verificó la ocupación de las zonas de te
rreno de González, y no por causa de la expropiación. 
La invalidez del contrato no se pidió en la demanda, y 
aunque pueda tener derechos Q!Ué ejercer González por 
razón de la ratificación expresa del contrato que ha 
tenido su ejecución en parte por los contratantes, como 
no se fundó la demanda en esos hechos, no es lícito al 
juzgador apoyar. la -sentencia en otros hechos, aunque 
resulten probados." 

La tesis del Tribunal, como se ve, se concreta en estas 
dos proposiciones; 
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a) La ocupación del terreno por la Compañía se eje
cutó en virtud del contrato de servidumbre y no en ra
zón de la expropiación; y 

b) No ~fue obstáculo a esa ocupación, a título de ser
vidumbre,• la invalidez de ese contrato; pero como tal 
vi.cio no fue enunciado, no se pidió que se declarase en 
la demanda, ni ésta se fundó en este hecho, ni en la 
ocupación de facto, no es lícito ~1 juzgador apoyar la 
sentencia en otros hechos. 

El recurrente, en vez de combatir en casación la tesis 
no Jl!UY cierta de que el juzgador sólo puede sentenciar 
en razón de los hechos aducidos _y comprobados como 
fundamento de la demanda, y que nada tiene qué ver 
cori los alegados y probados en pro de la defensa del 
demandado; tesis que no se amolda a las disposiciones 
de los artículos 838 y 839 del Código Judicial, que marí
d.an precisamente qu·e las sentencias deben hacerse ex
tensivas a todos los puntos de la controversia y a cada 
uno de los puntos del litigio, cuando son varios, ya pro
cedan de la demanda, ya de la defensa; el recurrente, 
en vez de acusar aquel concepto del Tribunal, toma otro 
camino, y concediendo que el contrato fuese perfecto y 
efectivo, formula este otro cargo: 

Tercer cargo. Violación del artículo 942 del Código 
Civil y del 483 del Código Judicial. Dispone el primero, 
en sus ordinales 1" y 39 : 

"Lás servidumbres se extinguen por la confusión, o 
. sea la reunión perfecta e . irrevocable de ambos predios 
en manos de un mismo dueño." 

Dispone el articulo 483 del Código Judicial: 

"Las excepciones perentorias se deciden en la sen
tencia definitiva." 

El recu~rente desarrolla el cargo así: 

"Suponiendo perfecto el contrato, no es razón para 
no decre·tar el Tribunal el cumplimiento de las senten
cias ejecutoriadas dictadas en el juicio de expropiación. 
La Compañía ha .sostenido qq,e tenía derecho a ocupar 
las zonas con sus torres; pero una cosa es el ej ercici'o 
de ese derecho a virtud del contrato de servidumbre, y 
otra es pedir la adquisición de la propiedad de dichas 
zonas, como en el caso presente, en que lÍ:t Compañía pidió 
y obtuvo ia expropiación_. Con las sentencias de expro
piación se ha verificado el fenómeno jurídico denomi
nado <ecnfusiól!ll, de que trata el· artículo 942 del Código 
Civil. La- servidumbre ·constituida a favor de la Compa
ñía por la escritura citada, suponiendo perfecto el con
trato, se extinguió por medio de las sentencias de ex
propiación." 

Deduce el recurrente la violación del artículo 942, inci
so 3", del 9ódigo Civil. 

Cuanto a la violación del artículo 483 del Código Ju
dicial, razona el recurrente así: a pesar de que se dice en 
la sentencia que no es el caso de estuáiar la invaUdez 
del contrato de servidumbre, ni tampoco de entrar a es
tudiar las excepciones perentorias, entre las cuales está 
la relativa al arreglo contenido en la escritura mencio
nada, el Tribunal da, sin-embargo, valor a este instru
mento, cuando dice: 

"Es lo cierto que consta en el instrumento que Gon
zález recibió los cien pesos valor de la servidumbre, y 
por virtud de ese contrato se verificó la ocupación de 
las zonas y no por razón de la expropiación. " 

La Corte considera: 
Para mejor método se invierte el orden de estos dos 

cargos, confundidos en uno solo, no obstante versar so
bre cuestiones de índole diferente. 

La violación del artículo 483 del Código Judicial no 
aparece demostrada. El Tribunal, en razón de un prin
cipio de procedimiento judicial, declaró que las excep
ciones propuestas no requerían. decisión, una vez que la 
acción principal no prosperaba. Esto en el concepto de 
que la alegación de un título opuesto al de la acción del 
demandante pudiese ser una excepción. Pero el mismo 
Tribunal, penetrado de la naturaleza de la defensa, la 
estudió, y aunque estampó la declaración errónea cier
tamente de que el juzgador debía limit.ar su fallo a los 
hechos aducidos como fundamento de la demanda y a 
las cuestiones de derecho de ellos derivadas, con todo, 
decidió contra su propia teoría el punto controvertido 
relativo a la causa de la ocupación del terreno por la 
Compañía, y este estudio fue uno de los fundamentos 
para: el fallo· de absolución. No se violó, .Por tanto, el 
2.rtículo 483 del Código Judicial. 

,El cargo relat~vo a la infracción del articulo 942, in
ciso 3", del Código Civil, si bien invoca esta disposición, 
que es inaplicable al caso del pleito, porque no se trata 
de la reunión perfecta de dos predios, uno dominante 
y otro sirviente, sin embargo, como lo apoya el recu
rrente en el concepto más·. amplio de la <CO!lrffunsión, tal 
como está definida en el artículo 1724 del Código Civil: 
concurrencia en una misma persona de las calidades 
de acreedor y deudor, la Corte entra a considerar este 
motivo, .porque el artículo 942 entra en el sistema legal 
sobre confusiól!ll. 

La sentencia del Tribunal párte de estas dos premisas 
comprobadas: 

1 ~ Que González, constituyente de la servidumbre a 
favor de la Compañía, recibió el precio de ella; y 

2' Qu-e si la Compañía no ha ratificado expre~amente 
el contrl?-to en esa parte, la estipulación hecha a su fa
vor por su apoderado, fuera de los limites, quedó ratifi
cada por ella en vivtud de actos ·que no se habrían podi
do ejecutar sino en virtud de~ contrato, es decir, que 
existe una aceptación tácita. 

Estas premisas llevaron al Tribunal a la conclu):>ión de 
que la actual demanda de cobro del valor de la indem
nización no tiene título, ya porque la Compañía usa de 
las zonas en virtud del contrato de servidumbre que 
ambas partes han ejecutado, ya porque si la causa fuera 
la expropiación, ésta no se halla consumada. 

No aparece, pues, fundado ei cargo. 
,Cuarto cargo. Violación del artículo 20 de la Ley 35 

de 1915 y del 1882 del Código· Civil, y del 5" del Acto le
gislativo número 3 de 1910. Se dirige el cargo contra la 
doctrina que sienta la sentencia, en estos términes: 

''El juicio de .expropiación no concluye ni con el sim
ple decreto de expropiación, ni con el avalúo de la cosa 
expropiada, sino con la diligencia de entrega que se 
haga al que solicita la expropiación, que es. lo que pone 
fin del todo al procedimiento. La diligencia de entrega 
es el título traslaticio de dominio, según lo dispuesto en 
el artículo 8" de la Ley 35 de 1915." · -

Objeta el recurrente esta declaración en tres con:
ceptos: que ella se basa en una disposición que es apli
cable a las expropiaciones comunes, mas no a las des
tinadas a la constr-ucción de vías férreas, las cuales, res
pecto de la entrega de la cosa expropiada, se rigen po_r 

.. el ar·tículo 20 de la misma Ley; que según este artículo, 
el pago debe hacerse primero, y después se verifica lq, 

\ 
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entrega, de modo que en el. presente caso la Compañía 
no puede alegar que· no paga porque no se le ha entre
gado la cosa, ya que el pago es previo a la entrega, tanto 
por virtud del artículo citado, como por mandato de la 
Constitución; y que una expropiación es en esencia ·una 
venta que no se diferencia de las v~ntas ordinarias, sfno 
en que la enajenación se impone al dueño de la cosa, y 
rige, por tanto, para aquélla, la disposición def artículo 

· 1882 del Código Civil. 

Se considera: 

No es exacto que·· el ar-tículo 20 de la Ley 35 difiera 
esencialmente de su artículo 8•. Estas dos disposiciones 
están amoldadas al articulo 5" del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910, y siendo am):las desarrollo de este canon 
constitucional, no podían diferir una de otra en prin
Úpios. En efecto: el arÚculo 8• p_resupone el manda~ 
miento judicial de enajenación, puesto que manda in
sertar en la diligencia de entrega "la parte· resolutiva 
de la sentencia que decretó la expropiación." Da como 
verificado -el avalúo de la indemnización y su pago pre
vio, una vez que dispone se deje constancia en el acta 
"del pago hecho al propiétario y a los demás damnifi
cados del valor de la correspondiente indemnización." 
P.or último, se deja constancia del acto de entrega ma
terial y de la tradición también por medio del registro 
del acta. 

No otras formalidades presctibe el artículo 20, el cual, 
junto con los artículos 13 y siguientes, no hace sino re~ 
sumir las condiciones esenciales a las enajenaciones 
destinadas a vías férreas: decreto. judicial de expropia
ción; a valuación de la indemnización y decreto judicial 
que' la fija (artículos 18 y 20); entrega de la c·osa por el 
Juez con su respectiva diligencia, "la cual~decreta el 
artículo 20-tendrá l'os mismos requisitos exigido$ por 
el artículo 8• de esta Ley, y servirá como •título de pro~ 
piedad de la cosa expropiada."· 

La diferencia sustáncial entre las dos disposiciones 
que alega el recurrente, es imaginaria completamente. 

La segunda objeción no es sólida tampoco. Cierto es 
que el pago de la indemnización ·y la entrega judicial 
son actos sucesivos; pero no es cierto .que por ser tales 
sean inconexos; pago y entrega, según se deja demos
trado al estudiar el cargo tercero, con la declaración de 
utilidad pública y el decreto de expropiación, son requi
sitos conjuntos, que sin faltar uno solo, constituyen las 
cosas que, según el artículo 1501 del Código Civil, son 
de la -esencia de la enajenación forzosa autorizada por 
el Acto legislativo número 3 de 1910. . 

El tercer reparo del recurrente es inexacto en dere
cho. Si la •enajenación forzosa participa de algunas no
tas sustanciales del contrato de compraventa de bienes 
raíces en derecho, no por ello son actos idénticos. La 
ex:propiación por causa de utilidad pública es una ope
ración· compleja, según se deja demostrado, de natura
leza jurídica peculiar, que no se realiza sino mediante 
el cumplimiento de varios r·equisitos, todos los c~ales 
reunidos constituyen el título de dominio. 

En las .cvmpraventas de derecho civil común se distin
guen ios elementos del contr'ato, esenciales, naturales o 
accidentales que Íos constituyen, de los efectos que se de
rivan de él. El pago del precio y la entrega de la cosa 
v-endida. pertenecen a esta categoría, y se cumplen por 
.los. contratantes después de perfeccionado el contrato. 

No sucede así en la enajenación forzosa por causa de 
utilidad pública; pago y entrega no son efectos del cono 
trato, sino elementos esenciales de la enajenación, sin 

c~yo cumplimiento y el de los otros requisitos que se de
jan enumerados, el acto de enajenación no queda con
sumado, o como dice· e'l Ac-to legislativo, "no se verifica 
la expropiacióÍL" 

El artículo 1882 del Código Civil no es aplicable, en el 
· concepto que se deja expuesto, a las enajenaciones for

zosas por causa de utilidad ·pública. 
En el estudio de los ~otivo$ planteadcrs, en el orden 

que adoptó este fallo, -quedan comprendidos otros pocos 
cargos secundarios, de cuya consideración prescinde la 
Corte, porque en nada 'influirían sobre la validez de la 
sentencia, dado que los principales fundamen:tos de ésta 
subsisten. 

En mérito de lo expuesto, la. Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la Repúbl~ca y por autoridad de la ley, decide:· 

1" No hay mérito para casar la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior de !bagué el ocho de marzo de mil 
nOvecientos veintioch~; y ' -

2" No hay lugar a condenación en costas por mediar 
salvamento de voto en la segunda' -instancia. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gacetá· JTudicial 
. y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ-'Fancredo Nannetti-lFrancis<Co 
'Fafur A.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de JTusticia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, julio treinta y uno de mil novecientus treinta 
y uno. 

(Magistrado' ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito de Tunja el señor Carlos A. 
Otáiora, en su calidad de Gerente de la sociedad anóni
ma denominada Nuevo Banco de Boyacá, promovió de
manda ordinaria -contra el señor Enrique Azula Gómez, 
en su calidad de comprador de la casa de rafa y teja, 
situada en. Tunja, que le vendió su padre señor Enrique 
Azula, por la escritura pública número 707, otorgada en 
la Notaría 1" de Bogotá el veintidós de marzo de mil 
novecientos vein.ticuatro; y también en su condicion de 
mandatario especial de su vendedor, señor Azula, para 
que, con su citación y audiencia, mediante la tramita
ción de un juicio ordinario, se resu~va e.n sentencia de
finitiva lo sigui en te: 

"Primero: Condenar al demandado sefior Enrique 
Azula Gómez, en la doble condición civil-ya enunciada 
-de comprador de la casa en referencia al sefior Enri
_qÚe ·Azula, y de mandatario especial del mismo Azula 
para hacer el pago-a pagarle a la mencionada entidad 
Nuevo Banco de Boyacá, en la persona de su represen~ 
tante legal, el Gerente de ella, y dentro del término de 
seis días, la suma de mil qúinientos pesos moneda co-

.rriente, y sus· respectivos intereses; suma expresada en 
dicha escritura .707, Notaría 1·, de Bogotá, de veintidós 
de marzo de mil novecientos veinticuatro, y a cuyo pago 
se obligó allí expresa e irresctrictamente el actual de
mandado señor Azula Gómez, con la parte iRtegrante 
del precio total de . ~a finca que compró. _ 

"Segundo. Declarar que está especialmente afecta a 
ese ·pago, por mandato expreso del vendedor señor Azula, 
y por expresa aceptación que de él hizo el .comprador 
Azula Gómez, la casa que fue materia del col1!trato cele
brado entre los dos, ubicada en el-barrio de San Ignacio 
de esta ciudad, y comprendida con .sus anexidades por 

C'-
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los linderos siguientes: por el Norte, lindando con casa 
y solar de don Benjamín Reyes Archila, hoy de sus he
rederos; por el Occidente, con s<Dlar de herederos del 
señor Juan Vargas C.; por el Sur, con casa y solar del 
doctor Rafael M. Acevedo, y por el Oriente, calle de por 
medio, con la casa y solares de los señores Sotera Pe
ñuela e. Isidro Azula. 

"Tercero. Declarar, en subsidio de la petición prece
dente, para el caso supuesto de que no se accediera a 
ella, que a ese pago está afeéta la generalidad de los 
bienes del demandado señor Enrique Azula Gómez." 

Citó en apoyo de esta demanda las disposiciones que 
rigen los contratos de compraventa y mandato, y los he
chos siguientes: 

"!" Se celebró el contrato de compraventa aludido en
tre los señores Enrique Azula y Enrique Azula Gómez, 
por la escritura número 707, otorgada en la Notaría 1" 
de Bogotá el veintidós de marzo de mil novecientos 
veinticuatro, contrato relativo a la casa ya determinada. 

"29 De hecho y en derecho fue computada allí por los 
contratantes como parte integrante del precio total de 
la finca, convenido entre ellos, la suma de mil quinien
tos pesos moneda legal, y sus intereses, numérica y 
cuantitativamente determinados en la respectiva esti
pulación, fuera de los dos mil pesos pagados en el acto, 
y que el vendedor confesó recibidos. 

"3" El vendedor reconoció allí, auténticamente y sin 
restricción alguna, la existencia civil de una deuda suya 
a favor dél Banco de Boyacá, por la suma de mil quinien
tos pesos moneda legal, y sus intereses respectivos; la 
confirmó, imponiéndole al comprador, ya como manda
tario suyo, la obligación de pagársela a dicho Banco con 
aquella parte del precio de su casa que no recibió; y al 
hacerlo así, dejó ratificada, además, su garantía hipo
tecaria existente de antemano, como garantía actual del 
pago de la deuda del mandato, que. surgió de aquel con
trato de compraventa. 

"49 El señor Azula Gómez no ha cumplido, ni la obli
ga~ión emanada del contrato de ·· compraventa, ni la 
proveniente del mandato que de él surgió, de pagarle al 
Banco de Boyacá,- antes, o al Nuevo Banco de Boyacá, 
ahora, la expresada suma de mil quinientos pesos y sus 
respectivos intereses; obligaciones correlativas que le 
fueron impuestas y que él aceptó en las estipulaciones 
del contrato a que tp.e refiero." 

Contestó el demandado rechazando las pretensiones 
del actor; negó unos hechos, aceptó otros, y opuso las 
excepciones de ilegitimidad ·de la personería del de
mandante, simulación y cosa juzgada. Adelantado .el 
juicio hasta el estado de sentencia, el Juez del conoci
:t;l).ien to lo falló así: 

"1 9 Declárase probada la excepción de simulación pro
puesta por el demandado señor Azula, y no proba:das las 
demás que alegó como perentorias. 

"29 Como consecuencia de esta declaración, se le ab
suelve de los cargos que se le formularon en la deman
da que ha servido de base a este pleito; y 

"39 No se hace condenación especial en costas, por no 
aparecer la temeridad que la ley requiere en estos casos." 

El Tribunal Superior de Tunja, fundándose en que la 
acción ejecutada carece de basamento legal y jurídico, 
y que, por lo. mismo, no era el caso de estudiar las ex
cepciones propuestas, reformó la sentencia del Juez, y· 
por la razón antedicha, absolvió al demandado de todos 
los cargos de la demanda. 

o 

El apoderado del Nuevo Banco de Boyacá interpuso 
contra la sentencia anterior recurso de casa:ción, que la 
Corte admite y procede a resolver, previo el estudio de 
la demanda respectiva. 

Invoca el recurrente la causal primera de casación, Y 
hace a la sentencia los siguientes cargos: 

Acordado, dice, entre el Banco de Boyacá y el señor 
Enrique Azula el contrato que reza ·la escritura pública 

;número 86, varias veces citada, sus diferentes estipula-· 
ciones constituyen para una y otra parte una ley, y no 
puede ser invalidado, según expresamente lo previene 
el artículo 1602 del Código Civil, sino por su consenti
miento mutuó o por .causas legales. La demanda incoa
da persigue el cumplimiento de un contrato, legalmente . 
celebrado, del cu{l.l emanan las diferentes obligaciones, 
y su desconocimiento, como lo hace el fallo recurrido, 
contraría y va en mengua de 'los legítimos derechos del 
acréed·gr y viola la· disposición civil precitada, que ga
rantiza, en tesis general, la validez de las convenciones. 

Considerando, agrega, de manera especial, la natura
leza del mismo contrato que reza la escritura .número 86, 
el fallo acusado vlola el artículo 2291 del propio Código, 
que define lo que se entiende por contrato de mutuo o 
préstamo de consuno, imponiendo de manera clara y 
terminante _para el mutuario el cargo de restituir otr¡¡tS 
tantas cosas de las récibidas del mismo género y calidad. 

Concluye ma~ifestando que, acreditada suficiente
mente la existencia de una convención entre el Banco 
de Boyacá y el señor Enrique Azula, y teniendo ella el 
c~rácter _de mutuo, el mutuario señor Azula, vencido el 
plazo señalado para la devolución del dinero recibido 
por él a ese título, está en la 10bligación de restituir, y 
declararlo absuelto de tal compromiso, a la vez que im
plica el desconocimie.nto de expresa disposición de ley 
sustantiva, la viola, como se ha dicho, y lo que se dice 
de Enrique Azula y del Banco de Boyacá es aplicable 
al demandado señor Enrique· Azula Gómez y. al deman
dante, el Nuevo Banco de Boyacá, porque uno y otro son 
cesionarios y sucesores actuales de los respectivos dere
chos y obligaciones emanados de la primera convención 
de cuya efectividad se trata. 

9onsidera la Corte: 

.Por escritura pública número 86, de diez y seis de fe
brero de mil novecientos veintidós, otorgada en Tunja, 
el señor Enrique Azula hizo constar que debía al Banco 
de Boyacá la cantidad de mil quinientos. pesos ($ 1.500) 
en oro amonedado, que a mutuo, con interés, había re
cibido del señor Carlos Otálora, Gerente de dicha insti
tución, por el término de dos años, prorrogables por otros 
dos, a voluntad de ambas partes. 

Par3;_ seguridad del préstamo hipotecó el señor Azula 
una casa de su propiedad, ubicada en el barrio de San 
Ignacio de la ciudad de Tunja. 

Dos años después, por instrumento público número 
707, pasado ante el Notario P del Circuito de Bogotá, en 
veintidós de marzo de mil novecientos veinticuatro, el 
señor Azula vendió al señor Enrique Azula Gómez la casa 
anteriormente gravada a favor del Banco de Boyacá. 
Declaró el vendedor en este instrumento que pesa sobre 
la 'finca que vende una hipoteca a favor del Ba.nco de 
Boyacá, por la suma de mil quinientos pesos, según cons
ta de la escritura que se relacionó al principio. 

El comprador Azula Gómez declaró, al aceptar la es
critura de venta, "que se obliga a cancelar en oportuni
dad el crédito que por mil quinientos pesos moneda legal 
pesa sobre la finca que compra por la presente escritura, 
a favor del Banco de Báyacá, quedando, en consecuena 
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cia, obligado para con el Banco acreedor en las mismas 
conQ.iciones estipuladas en la escritura antes citada." 

En presencia de estas terminantes obligaciones, es 
claro que ha sido infringido el artículo que el recurrente 
cita, al negarle el Tribunal la fuerza de ley que tienen 
contra los otorgantes los contratos legalmente celebra-

. dos, sin que valga decir que, como el Banco de Boyacá 
no interviniera en el último contrato, no puede hacer 
efectiva la obligación que expresamente contrajo en su 
favor el comprador Enrique Azula Gómez, desde luégo 
que, primero por la vía ejecutiva y luégo por la vía ordi
naria, el sucesor de los derechos y obligaciones de' esa 
institución ha aceptado y persigue en juicio tal obliga
ción. 

Si es verdad que el Banco no ha declarado expresa
mente libre de su obligación al primer deudor, y por lo 
mismo, no se ha efectuado el fenómeno de lá novación, 
no por ello el delegado para el pago, que contrajo ex
presamente el compromiso de pagar, queda exento de 
hacerlo, porque si no aparece la intención de novar, se 
mirarán las obligaciones como coexistentes, según lo ex
presa el segundo inciso del artículo 1693 del Código Civil. 

Habrá, pues, de casarse la sentencia en cuanto se nie
ga la primera petición de la demanda. 

En la segunda se dijo: 

"Declarar que está especialmente afecta a. ese pago 
~por mandato expreso del vendedor señor Azula, y por 
expresa aceptación que de él hizo er ·COmprador señor 
Azula Gómez,--1a casa que fue materia del contrato ce
lebrado entre los dos, ubicada .en el barrio de San Igna
cio de esta ciudad, y comp¡:endida con sus anexidades 
por los linderos siguientes.: por el Norte, lindando con 
casa y solar de don Benjamín Reyes Archila, hoy de sus 
herederos; por el Occidente, co:n solar de herederos del 
señor Juan Vargas e.; por el Sur, con casa y solar del 
doctor Rafael M. Acevedo, y- por e•l Oriente, calle por 
medio, con la casa y solares de los señores Sotera !Pe
fiuela e Isidro Azula." 

·El Tribunal negó esta petición, porque, en su cgncepto, 
no entraña la acción real hipotecaria. 

Observa el recurrente que el _sentenciador ha violado 
el artículo 2452, porque, constituida por el deudor en 
garantía especial hipotecaria· 'la casa que era de su pro
piedad, no hay duda .de que tal finca quedó afecta al 
pago de la deuda, y si luégo, por razón de la compraven
ta acordada sobre el mismo inmueble, entre los señores 
Azula y Azula Gómez, su dominio pasó a tal título a 
este último señor, el a1creedor o su cesionario tiene el 
derecho de perseguir la hipoteca, sea quien fuere la per
sona que posea la casa gravada en tal forma. 

De manera que es preciso concluir, que habiéndose de
mandado la declaración de que está especialmente afec
ta al pago la finca sobre la ·cual se constituyó la hipoteca, 
sea quien fuere la persona que la posea, el Tribunal que 
rechaza tal petición viola incuestionablemente la dis
posición legal que di·ce: 

"La hipoteca da al acreedor el derecho de perseguir 
la finca hipotecada, sea cualquiera el que la posea, y a 
cualquier título que la haya adquirido." 

Considera la Corte que el Tribunal no e-ntendió, como 
el autor del recurso, el paso de la demanda a que se re
fiere 611 a·nterior reparo. Dice así el sentenciador: 

"Y es el caso que aquí no se ejerció la acción hip-ote
caria, sino una acción personal contra quien no ha con
traído personalmente con el Banco ninguna obligación. 

En el pasaje de la demanda donde se pide que se declare 
afecta al pago la finca hipotecada, se agrega claramente 
que por mandato especial del vendedor Azula y por 
aceptación del comprador, no porque sobre la finca se 
hubiera establecido aquel gravamen en la escritura de 
mutuo. Para conven~erse de que la escritura de compra
·venta no afectó con ningún gravamen la finca, basta 
observar que sólo fue registrada en el libro primero. 
Nada se dijo de acción real; para nada s,e mencionó el 
derecho hipotecario; todo lo cual dio por resultado que 
el Tribunal estime que la acciói?- ejercida carece de ba
samento legal y jurídico, -o, en otros términos, que no 
existe." 

No hubo, pues, violación directa del artículo 2542 del 
Código Civil, porque el Tribunal entendió que no se ha
bía establecido la acción real hipotecaria. Si hubo mala 
inteligencia respecto de la intención del demandante, 
sería el caso de un error en la. interpretación de la de
manda, reparo que no ha sido propuesto en el recur-so. 
Conforme a la sentencia recurrida, la acción real de hi
poteca por ·la vía ordinaria no ha sido propuesta en la 
demanda, no es objeto de la decisión, y, por lo mismo, 
queda a salvo el derecho del actor al respecto. 

Para dictar la Corte la sentencia que debe reemplazar 
la parte casada de· la del Tribunal, se considera: 

El demandado opuso a la acción las siguientes exeep· 
clones: 

lilegitimidad de la personería-Consiste esta excep-
, ción en que no está probada la personería del Nuevo 
Banco de Boyacá, que es la entidad demandante, pues 
debió allegarse a los aut~s el comprobante de su consti
tución, con la copi·a auténtica de la escritura de su fun
dación, debidamente registradas, y el extracto del Juz
gado del Circuito en donde se hubiere anotado, elemen· 
tos sin los cuales no puede quedar establecida la per
sonería sustantiva de esa S-ociedad, sin lo cual no es 
sujeto de derecho, ni le es dado reclamar de persona al· 
guna el cumplimiento de sus obligaciones, porque así lo 
disponen los artículos _465, 468, 473, 472, 476, 479 del Có· 
digo de Comércio, aplicables a las sociedades anónimas, 
según mandato del mismo Código. 

Continúa el personero del demandado, que no vale 
agregar que se presentó el certificado del Superinten
dente Bancario, acerca del desempeño del cargo de Ge
rente por el doctor Carlos Otálora, para dar cumplimiento 
al artículo 104 de la Ley 45 de 1923, sobre establecimien
tos bancarios, porque ese certificado apenas prueba. que 
el doctor Otálora era Gerente de una sociedad que bien 
pudo ser de hecho, es decir, que no estuviera constituida 
en legal fortna. Ese artículo, concluye, se refiere a la 
personería.a:djetiva, pero jamás a la sustantiva. 

Observa la Corte 'que la Ley 45 de .1923, sobre estable· 
cimientos bancarios, ·es una ley espe~ial que reglamentó 
la mat~ria, y, por lo mismo, ·es de preferente aplicación 
a las generales que rigen las sociedades anónimas. El 
artículo 104 de esa Ley expresa que la certificación es
crita del Superintendente Bancario, respecto ct,e la per
sona que ejerza la gerencia de un banco en un momento 
dado, constituirá prueba suficiente de la personería del 
respectivo -establecimiento o sucursa·l ante cualesquiera 
a·utoridades judiciales y a:dministrativas. Lo que quiere 
decir que esa certificación demuestra, no sólo la calidad 
de )Gerente del que ejerce ese cargo en un banco, sino la 
existencia -misma de éste. Y esto se explica por las atri
buciones que tiene el Superintendente Bancario y su in-

-2-
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tervención en la constitución y funcionamiento de los 
bancos. 

N o prospera, pues, esta e~cepción. 
La de cosa janzgai!lla, la hace consistir el demandado en 

que, en ·el incidente de excepciones propuestas en el jui
cio ejecutivo que se siguió en persec~ción del crédito que 
hoy se cobra, fue declarada la excepción de simulación 
del contrato, que es la base del presente juicio, y por lo 
mismo quedó de modo definitivo rechazada la acción; 
pero a esta alegación- se opone .expresamente el artículo 
205 de la Ley 105 de 1890, que dice: 

"La simple sentencia· de pregón y remate en juicio 
ejecutivo, y en la qtJ,e 'sé declaren probadas o nó las ex
cepciones propuestas en el mismo juido, no fundan la 
excepción de cosa _juzgada en la vía ordinaria." 

;En este juicio, en que por dicha via se persigue la efecti
vidad del crédito que fue rechazadó en el ejecutivo, tam
bién se opuso la simula!Ción del contrato de mutuo con
tenido en la escritura, que es base· de la demanda. 

El Juez declaró también probada dicha excepción. 
Como se ha visto, por la escritura pública número 86, 

otorgada· en Tunja el diez y seis de febrero de mil no
vecientos veintidós, el señor Enrique Azula se constituyó 
deudor del Banco de Boyacá po;r la suma de mil qui
nientos pesos, que dijo haber recibido a mutuo con in
terés, éon dos años de término, e hipotecó, para seguri
dad de la deuda, una casa de su propiedad. 

Dos años después el señor Azula le vendió al señor 
Azula Gómez la casa hipotecada, y éste se comprometió 
a pagar la suma que gravaba la casa y que su vendedor 
debía al Banco de Boyacá. 

El Juez, a pesar de estas declaraciones, que constan eri 
instrumentos públicos, estimÓ que .el contrató de mutuo 
fue simulado, porque de las pruebas del proceso resulta 
que el señor Azula no recibió materialmente del Banco 
la suma qi.J:e se obligó a pagar a éste, de modo que per
feccionándose el contrato de mutuo, que es real, por la 
entrega de la co~a, y no existiendo tal entrega, el con- . 
trato ·carece de causa, y, por lo tanto, fue simulado o 
fingido. · 

En concepto de la Corte, estos argumentos no son su
ficientes para declarar probada la excepción de simu
lación; porque si una persona debe a otra una suma por 
cualqui'er motivo, y el acreedor conviene. en dejar tal 
suma a mutuo a su deudor, no es preciso que medie una 
entrega material de la suma, para que exista el con
trato de mutuo. El fenómeno de las dos entregas se evita 
por medio de una nova·ción del contrato. · 

tContra el texto de las dos -escrituras, en que primero 
el señor Azula y luégo el señor Azula Gómez reconocie
ron deberle al Banco de Boyacá la suma que su cesiona
rio, el N' u evo Banco de Boyacá, hoy reclama, -no es prue
ba suficiente de simulación el que ·el señor Enrique Azula 
no haya recibido materialmente el dinero del Banco. 
Contribuyen a sostener la verdad de la deuda, el hecho 
de que el señor Azula, al vender su casa, reconoció, Q.es
pué.s de dos años, su condición de deudor; el compromiso 
del actual demandado, contraído en la escritura de com
praventa, ·Y la circunstancia de ser una entidad respe
table, un Banco solvente, el acreedor, incapaz de ha
cerse más rico, prevaliéndose, para perjudicar al deu
dor, de un documento que no corresponde a la realidad 
de las cosas. 

,Por otra parte, al Nuevo Banco de Boyacá, tercero de 
buena fe, no podría perjudicar la simulación de un con
trato cuyas estipulaciones constan por escritura públi
ca, según jurisprudencia constante de esta Superioridad. 

Respecto de la petición segunda de la demanda, que, 
como se ha visto, fue interpretada por el Tribunal como · 
una acción personal y no como la real' de hipoteca ej er
cida por la vía ordinaria, no habiendo prosperado la 
acusación, queda en pie la parte resolutiva de la sen
tencia al respecto, esto es, la absolución que habrá de 
incorporarse en el f.allo de esta Superioridad en obedeci
miento a la ley, bien entendido, como se dijo, que ella se· 
refiere a la acción personal y no a la real, que no ha sido 
fallada, y que, por sí mismo, queda a -salvo, como se ex
presó anteriormente. 

La petición tercera subsidiaria es una consecuencia 
de la primera, y, por lo mismo, debe declararse, ya que 
por ley el deudor responde de sus deudas con la genera
lidad de sus bienes. 

Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, casa la senten
cia que ha sido objeto del presente recurso, pronunciada 
por el Tribunal Superior de Tunja el once de noviembre 
de mil novecientos veintinueve, -en cuanto niega la pri
mera y la tercera peticiones -de la demanda, revoca la de 
primera instancia, y en su lugar resuelve, incorporando 
la parte no casada de la sentencia del Tribunal: 

L Condénase a1 señor Enrique Azula Gómez a pagar. 
al Nuevo Banco de Boyacá, en la persona del Gerente, 
en él término de sei~ días, la suma de mil quinientos 
pesos ($ 1.500) moneda corriente y sus respectivos inte
reses, ftl tenor de la escritura número 86, otorgada en 
Tunja ante el Notario 29 principal del Circuito del Cen
tro, el -diez y seis de febrero de mil novecientos veinti
dós, Y la número 707, pasada ante el Notario P del Cir
cuito de Bog-otá, el veintidós de marzo de mil novecientos 
veinticuatro. 

II. A este ·pago está afecta la generalidad de los bie
nes del demandado señor Azula Gómez. 

III. No están probadas las excepciones propuestas 
por el deman-dado. 

IV. Se absuelve a ést!e de los demás cargos de la de
manda. 

,sin costas. · 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial, y devuélvase el ·expediente al Tribunal 
de su origen. 

JUAN- N. MElNDEZ-'lL'anue«llo Nannetti-IFli'anélisco 
'.H.'alYur A.-Augusto N. Samperr, Secretario en propied~d. 

Coli'te §upll'ema de Jlll!s~icña-§aHa i!lle Casacñóltll ([)'ñvH-lffio
gotá, juHñl(l> vcintñd.ós alle mñll novecñen~os tlreñn~a w mmo. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martinez). 

Vistos: 

Un apoderado del doctor Jorge Arizabaleta demandó 
a los señores Jorge y Epímaco González G., para que en 
sentencia se hicieran estas declaraciones: 

Primera. Que está rescindido por lesión enorme el 
contrato de compraventa de ia hacienda denominada 
Chinche, que se hizo constar en la escritura número 249, 
de 10 de junio último, otorgada en -la-Notaria 1' de esta 
ciudad, inmueble que, según la escritura citada, tiene los 
siguientes linderos del indiviso de Ohfurncllne: Oriente, 
Norte y Sur, terrenos baldíos de la Nación, y Occidente, 
terrenos de IP':üedechinche, de propiedad de los deman
dados, y la quebrada de lLa lllloni!lla y la de Tenjo, tribu
tarias ambas del do Amaime. 

.. ·~ ····---' 
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Segunda. Que como consecuencia de esta rescisión, 
los vendedores deben restituir tres días después de noti
ficada la sentencia, el precio que r~cibieron por la venta 
·verificada; 

" ·Tercera. Que los vendedores señores González G. de
ben pagarle al doctor Jorge Arizabaleta los perjuicios que 
ie han ocasionado 'con la venta de la mencionada ha
cienda de Chinche; 

,cuarta. Que las cost~s del juicio son de cargo de los. 
. vendedores. 

Hé aqui los hechos del.libelo: 
"1 9 Por la escritura número 249, de 1.0 de junio último, 

otorgada en la Notaría 1' de esté Circuito, los vendedo
. res señores González G. le vendieron al doctor Arizaba
leta la hacienda, de Chinche, como aparece_ descrita en 
el referido· instrumento, _por la cantidad de doce mil pe
sos ($ 12,000), cuando el verdadero precio de tal inmue
ble no pasa de cinco mil pesos ( $ 5,000) . 

"29 En la extensión del terreno que los vendedores le 
indicaron al doctor Arizabaleta como perteneciente a 
la hacienda ·de Chinche, que le vendieron, hay propieta
rios de fincas con sus correspondientes derechos para 
ampararlas cuando se verifiquf) la división de ese indi
viso, circúnstancia que si la hubiera conocido el doctor 
Arizabaleta, y no se la hubieran ocultado los vendedo
res, habría desistido de la compra, por cuanto le quita 
mucho valor a la expresada hacienda, y al decirle la ver
dad los sefíores González G. a mi cliente, le habrían evi
tado los grandes perjuicios que le han ocasionado en sus 
intereses con esa venta. 

"39 En la venta que le hicieron de la expresada ha
cienda de Chñnche al doctor Arizabaleta, se reservaron 
!'la mitad de las minas o yacimientos minerales existen
tes en la mencionada hacienda y los que posteriormen
te se descubran, de manera que sólo entran en 1~ venta 
la mitad de ~as minas o yacimientos de que se :trata" 
(cláusula 6• de la escritura), quitándole con esa reserva 
gran parte del valor efectivo al inmueble vendido. 

"49 Que es verdad los vendedores hicieron referencia a 
la finca y derechos vendidos a Paulino Cabrera, denomi
nada JLa Burrera, finca ésta que hacía parte de la expre
sada hacienda de Chinche, pero lo hicieron en tal forma 
que el doctor Arizabaleta no ha podido saber cuánta ex
tensión de terreno corresponde a esa. finca, ni cuántos 
pesos de derecho primitivo se necesiten para ampararla 
el día que se haga la división de los terrenos de Chinche. 
Los señores González G. no le hicieron conocer al doc
tor Arizabaleta la verdad a ese respecto, porque com
prendían que al conocerla no habría comprado la ha
cienda de Chinche por ningún valor. 

"5'' Ha sabido el doctor Arizabaleta después de com
prada la hacienda de Chinche, y lo ha podido comprobar; 
que tal inmueble carga con varias querellas, reclamacio
nes y contingencias de controversias que le hacen des
merecer mucho en su valor comercial, hecho éste que si 
los vendedores señores González lo hubieran puesto en -

·conocimiento de mi cliente, éste no la hubiera compra
do por ningún precio. 

"69 El estado de salud del doctor Arizabaleta cuancto 
hizo la compra de la hacienda de Chinche a los señores 
González G., y desde algún tiempo antes de la opera
ción y después de ella, no era bueno. La familia y algu
nos amigos de él; de acuerdo con el dictamen de médi
,eos, creyeron que él no egtaba capacitado para atender 

negocios y administrar sus bienes, al extremo de que se 
.::- pensó en obtener una decláratoria de interdicción judi

cial para quitarle la administración de sus bienes y evi
tarle que siguiera arruinándose con operaciones como 
la .compra de la hacienda de Chinche, y otros negocios· 
.que necesariamente lo llevarían a un desastre pecunia· 
rio, y que· demuestran en él que no había, cuando hizo 
la compra de la mencionada hacienda de Chinche, buen 
concierto en sus ideas ni el juicio y ate~ción con que se 
debe proceder en los negocios. 1F.se estado mental del 
doctor Arizabaleta cuando hizo la expresada compra a 
los señores González ·G., explica que no prestó atención 
a ese para él ruinoso negocio y que los demandados pu
dieran vendérle por semejante precio la hacienda de 
Chinche, por la que los señores González habían tenido 
como oferta máxima y sin excluir JLa Bunera y mitad de 
minas, cinco mil pesos oro. Para venderla tal como apa
rece en la escritura que le otorgaron a mi cliente tenían 
que dar con un desequilibrado como estaba entonces el 
comprador·doctor Arizabalet!!." 

Los señores González, por conducto de apoderado, die
ron contestación a la demanda, rechazando la acción 
deducida. Respecto de los hechos, expusieron algunas 
observaciones, con la mira de rectificarlos. 

En sentencia de seis de diciembre de mil novecientos 
veintisiete, el señor Juez 29 del Circuito de Palmira -ab
solvi9 a los demandados. 

Por apelación del demanda~te, subió el juicio al T;ri
bunal Superior de Cali, qui~n en sentencia de cinco de 
agosto de mil novecientos veintinueve, revocó la de pri
mer grado y decidió así la controversia: 

- -
"!O Declárase rescindido, por causa de lesión enorme, 

el contrato de compraventa del predio denominado ha
cienda del Valle de Chinche, de que da fe la escritura 
número 249, de diez de junio de 1924, otorgada en la No
taría r del Circuito de Palmira; inmueble. determinado 
por estos linderos: Oriente, Norte y Sur, terrenos baldíos 
de la Nación, y Occidente, terrenos de la hacienda de 
Jl.'iedechinche de propiedad de los exponentes, y la que
brada JLa lHionda, que va a desaguar de Norte a Sur en 
el río Amaime, y la '.ll.'enjo, que va a desaguar de Sur a 
Norte en el mismo río Amaime; 

"2• Como consecuencia de la rescisión, los señores Jor
.ge y Epímaco González restituirán al demandante, ·den
tro del término legal, el precio que recibieron por el in
mueble expresado; 

"39 Los demandados pagarán al c;Iemandante, dentro 
del mismo término, los intereses legales de la cantidad 
que como parte del precio pagó el Segundo a los prime
ros, a contar del día en que se hizo el pago (10 de junio 
de 1924)." 

.La parte demandada interpuso recurso de casación, el 
cual se admite por hallarse en las condiciones legales 
de cuantía y naturaleza del negocio, y se procede a fa
llarlo. 

El memorial presentado ante la Corte invoca expresa-· 
mente la causal P d~ casación y exporíe varios motivos 
comprendidos en ellá; pero no hace lo mismo respecto 
'de la causa~ 2\ que sí había sido alegada por el apode
rado ante el Tribunal, aunque sin fundarla; y por esto 
se prescinde de ella en la presente sentencia. 

1El prcimer motivo consiste en atribuirle al Tribunal un 
error de hecho evidente ·en la apreciación del contrato 
cuya rescisión se pretende. 

... f.'~- . ! .' 
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El sentenciador entendió que lo vendido por medio de 
ese contrato fue un cuerpo cierto y se apoyó para ello en 
lo ·dicho por los otorgantes bajo el numeral 69 de la es
critura número 249. "Por la descripción hecha en la es
critura-declara el Tribunal-se ve que la cosa conocida 
con el nombre de hacienda del Valllle alle ([lll:Áñnclhe consti
tuye un todo fisico, de partes integrales"; y agrega que 
si los González hubieran vendido a Arizabaleta solamen
te los derechos o acciones de dominio que ellos tuvieran 
en el indiviso del Valllle alle OlhfuiM:.Uu~. o una área o exten
sión de terreno comprendida dentro de ciertos linderos, 
podrían argüir los demandados, con razón, que no le 
vendieron cuerpo cierto. 
. Hay en esta interpretación-prosigue el recurrente
un error manifiesto, que se hace más palpable en la par
te resolutiva del fallo, que decreta la rescisión del con
trato de compraventa del predio denominado- hacienda 
del VaRHe de ([lhmclhe. Es inexacto que los González ven
dieran bajo este nombre la extensión de terreno deter
minado por los linderos descritos en el fallo. Esos lin
deros son los generales del indiviso, en el cual no tenían 
los vendedores sino derechos y determinadas fundacio
nes, y tales derechos y fundaciones fueron los que enaje
naron, bajo el nombre de hacienda, como aparece del 
contexto de la escritura número 249 y de la que a ellos 
les había- otorgado su predecesor señor Rodolfo Gonzá
lez. "Las enajenaciones efectuadas por medio de aque
llos instrumentos públicos no fueron en realidad de. ver
dad de un predio rústico, sino de derechos o cuotaos pro
indiviso en un predio común y de determinadas porcio
nes o fundaciones situadas dentro del mismo predio." 

Se considera: 

· El recurrente expone el error evidente de hecho, pero 
no deduce las consecuencias que, en su sentir, se siguen 
en orden a la infirmación del fallo, ni el texto legal que 
fuera violado a causa de ese error, siendo así que esto 
era necesario, de conf~rmidad con la parte final del ar
tículo 99 de la Ley 90 de 1920. 

Podrá argüirse que en el motivo 79 expone el recurren
te que los múltiples errores que alega, relativos a la 
apreciación de las pruebas, se traducen en el quebran
tamiento del artículo 1947 del Código ·Civil, porque el 
Tribunal decretó la rescisión sin estar justificada, y¡ 
que, por tanto, ha de estimarse que el error sobre que 
versa el motivo primero, llevó al sentenciador a la vio
lación de este articulo. 

Por .si así fuere, ha de tenerse presente que el error 
acusado en este primer motivo no implica, de suyo, la 
violación del citado artículo 1947. En efecto, de la cir
cunstancia de que,· según la mente del impugnador, lo 
vendido por los González a Arizabaleta no fue un cuer
po cierto sino derechos en un inmueble y fundaciones 
en él, no se desprende necesariamente la inexistencia 
de la lesión enorme, porque ésta puede producirse tam
bién en la venta de derechos inmuebles, como son los 
que se refieren al suelo. Habría sido preciso que el re
currente .sostuviera, como lo hizo el Juez, y demostra
ra que, por ser inciertos esos derechos, la venta de los de
mandados al demandante fue un contrato aleatorio, en 
los cuales no halla cabida la mencionada lesión. Empe
ro, semejante punto de vista no se sustenta en la acu
sación. 

No prospera, por tanto, el cargo. Por lo demás, la 
Corte estima que el sentenciador incurrió en· una con
tusión, en la parte resolutiva del fallo,, al asignarle a la 

' 
propiedad vendida por los González los linderos · gene-
rales del la•tifundio dentro del cual se halla ubicada. 
Al resolver en instancia, se verá si es dable corregir el 
yerro. 

En el segundo motivo se le atribuye al sentenciJ.dor • 
un error evigente de hecho en _la apreciación de la 
prueba pericial sobre avalúo practicada en la primera 
instancia. 

' irmpugna el recurrente estos pasos de la sentencia: 

"Primer a valúo. Actuaron como peritos principales 
Eduardo Benjamín y Pablo E. Esparza y como tercero 
Salustio Guzmán. El primero estimó el inmueble en tres 
mil pesos; el segundo en diez mil, y el tercero en cuatro 
mil quinientos. Tomando el medio aritmético confor
me al artículo 653 del Código Judicial, se obtiene la 
cantidad de cinco mil ochocientos treinta y tres pesos 
($ 5,833), inferior a seis mil, mitad de doce mil, precio 
este úitimo en que el doctor Arizabaleta compró el pre
dio de que se trata." "No se demostró, ni siquiera se 
intentó demostrar, que este dictamen fuera desacertado 
a causa de haber procedido los peritos por error esen
cial, por dolo o por ignorancia. Sólo fue objeto de espe
culaciones que no afectaron en nada lo sustancial de él." 

' o 

Aquí el error -ctel Tribqnal fue grave-dice el recu
rrente-puesto que hace parte del proceso un cuaderno 
de objeciones y pruebas contra el dictamen pericial; y 
como consecuencia de ese error, el fallador dejó de ana
lizar las exposiciones de los peritos, no obstante que te
nia el deber de hacerlo en cumplimiento del artículo 79 
deola Ley 105 de 1890. Las exposiciones adolecen de se
rios defectos, comoquiera que los peritos no avaluaron 
todo lo que fue materia del contrato, y el nombrado por 
la parte demandante no avaluó sino la porción llamada 
de Carrizal, de la cual dijo ser la única francamente 
apreciable. 

Se considera: 

El apoderado de los demandados presentó un memo
rial de objeciones al dictamen pericial, atacándolo por 
error, dolo e ignorancia, y el Juez, en providencia de 
seis de abril de mil novecientos veintisiete, resolvió no 
declararlo desacertado por tales motivos. El auto quedó 
ejecutoriado. 

Con arreglo a esto, el Tribunal no erró al afirmar que 
no se había demostrado el desacierto del dictamen, aun
que sí se equivocó al decir que ello ni siquiera se había 
intentado. Empero, semejante equivocación es sobre 
punto accidental y no autorizaría por sí sola la anula
ción del fallo. La afirmación de no haberse demostrado 
el desacierto del dictamen implica virtualmente el aná
lisis de los conceptos de los peritos: refiere el sentencia
dor el avalúo que cada uno le fijó a la cosa y natural
mente debió leer las explicaciones que ellos dieron a pe
tición del apoderado del demandado, las cuales fueron 
Ol'de.nadas en el auto de veintidós de septiembre de mil 
novecientoF. veinticinco. No procede, pues, lo sustancial 
del cai·go, consistente en no haber examin-:tdo el Tribu,~ 
nal las exposiciones de los peritos. Lo que sí no hizo 
éste fue .señalar el verdadero precio del inmueble a l!:t 
fecha del contrato, para que así se pudien n concretar 
las prestaciones consiguientes a la rescisión; tnas el car
go no se ha presentado por tsJ aspecto. 

En el tercer. motivo se acusa un error de derecho eri la 
apreciación del avalúo peric~a! d~ la segunda instancia .. 
~úndase en. lo siguiente; 
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En el memorial del apoderado del actor (folios 24 a 27 
del cuaderno 6"), por medio del cual se pidió la práctica 
del avaiúo, se solicitó también la absolución de posicio
nes por los González y se pidieron otras pruebas más. 
El memorial fue resuelto por auto de veintiuno de mar
zo de mil novecientos veintiocho, en que s~ ordenó la 
absolución de aquellas posiciones y practicar otras prue
bas, entre ellas el avalúo de la hacienda. Dicho auto, 
pot tratarse en él de absolución de posiciones, debió 
notificarse personalmente_ al apoderado de los deman
dados, al tenor del último inciso del artículo 36 de la 
Ley 105. Pero no sehizo asi: se notificó por edicto y la. 
notificación es inválida para los demandados. De ma
nera que ese auto sólo vino a quedar legalmente notifi
cado cuando el representante de los opositores se de
claró sabedor del mismo (artículo 30 ibídem) y nombró 

. perito, con perfecto derecho, porque lo hizo dentro de 
los dos días que otorgó el Tribunal. Sin embargo, esta 
corporación no admitió el nombra_miento y nombró ile
galmente al señor Luis Felipe Tascón para representar 
a los demanqados. Ahora bien: es jurisprudencia de la 
Corte que incurre en error de derecho el Tribunal que 
estima en la sentencia una p;rueba pericial levantada 
sin aupiencia de la parte contraria o sin llenarse las for
malidades legales sobre peritos; es así que para llevarse 
a cabo el avalúo de la segunda instancia, se desconoc1ó 
el derecho ele la parte demandada a nombrar su perito 
y el Tribunal nombró uno ilegalmente: luego existe el 
error de derecho que se apunta en el actual motivo. 

Se considera: 

En el referido auto de veintiuno de marzo de mil no
vecientos veintiocho, el Tribunal decretó varias pruebas, 
entre ellas las posiciones pedidas a los señores González. 
Para la recepción comisionó al Juez P del Circuito de 
Palmira, lo mismo que para tomar unas declaraciones, 
y al efecto dispuso que se librara el despacho respectivo. 
Como los demandados no tenían que absolver las posi
ciones en el Tribunal, éste se limitó a ordenar la dili
gencia y a comisionar al Juez. De suerte que en el auto 
no se mandó citar a los González; quien debía mandar
los citar era el comisionado, y el auto que ,con tal propó
sito dictara si debía series notificado personalmente y 
así acaeció. 'Entretanto, el auto de veintiuno de marzo, 
proferido por el Tribunal, pudo ser válidamente notifi
cado por edicto, con arreglo al artículo 31 de la Ley 105 
de 1890, y la notificación surtió sus efectos legales. All1 
se le previno a la parte demandada que nombrara pe
rito dentro de segundo día: El edicto se desfijó el vein
titrés de marzo; los días hábiles siguientes fueron el 
veinticuatro y el veintiséis, y el apoderado sólo p1resenM 
el memorial de nombramiento de perito el día vellntic~ 

cho. \Ein auto del propio "día, el Tribunal, por cuanto la 
parte demandada no había verificado la designación 
dentro del término que se le había fijado, nombró perito 
al señor Luis Felipe Tascón: para obrar así se apo;vó, sin 

· duda, en el artículo 654 del Código Judicial. 
Queda así demostrado que,, si el nombramiento d:e pe" 

rito por el Tribunal fue un acto legal, la diligencia pe
ricial no adolece de la incorrección que se le moteja y, 
por tanto, el reparo presente carece de fundamento. (En 
el cargo no se ha debatido la cuestión de si el edicto fue 
fijado oportuna o anticipadamente, y por eso la Corte no 

·la estudia). 
El cuarto motivo versa sobre otro error de derecho co

Jlletido en la apreciación. del mismo dictamen, pqrque 

se le dio fe a pesar de que de las propias exposiciones 
aparece que se obró con desconocimiento de lo ordenado 
en el artículo 656 del Código Judicial. 

Los peritos-manifiesta el recurrente-no examinaron 
la realidad de los hechos, ni practicaron juntos la dili-

o gencia. De és~a aparece que el perito Vernaza no reco-
noció ni -examinó la hacienda c<;m el perito Tascón. 
Debían ellos conceptuar sobre la cosa vendida en el esta
do en que se encontraba el 10 de junio de 1"924; Y como 
era imposible que en 1928, cuatro años después, el es
tado de la cosa fuera el mismo, les era forzoso trasla
darse a la hacienda y averiguar cómo se encontraba 
cuando ella fue vendida a Arizabaleta. Empero, no lo 
hicieron así: el doctor Vernaza no reconoció la ha<;;ien
da del Valle del Chinche, contentándose con decir que 
en 1924 la había conocido, por haber adquirido enton
ces unas propiedades vecinas. Los titulados peritos no 

·se tomaron siquiera el trabajo de determinar el númeró 
de derechos que, en pesos primitivos, adquirió el señor 
Rodolfo González en el predio indiviso de Chinche Y 
cuáles adquirió Arizabaleta cuando compró el VaUe del 
Chinche. Se contentaron con decir que habían tenido a 
la vista las escrituras táles y cuáles; no pudieron o no 
quisieron determinar el precio de cada peso de derecho 
primitivo en el indiviso del Chinche, en junio de 1924, Y 
eso que Vernaza compró en ese año por $ 10,400 dos po
sesiones en· el común de Chinche. Evidenciado que el se
ñor Vernaza no se trasladó a la hacienda en asocio de 
los otros peritos a efectuar el reconocimiento, se paten
tiza la violación. del artículo 656 citado. 

Se considera: 

Los reparos en que se apoya este motivo fueron adu
cidos en la segunda inst~ncia y a ellos contestó así el 
Tribunal: 

"De lo dicho por los peritos en su exposición, no puede 
deducirse que se hubieran apartado de la norma consa
grada en el artículo en referencia, pues si bien es cierto 
que. el doctor Vernaza manifiesta haber conocido y pa
seado el inmueble Valle de Chine:P,e antes de la fecha en 
que el doctor Arizabaleta lo compró (10 de junio de 1924), 
ambos peritos hacen las siguientes aseveraciones, que 
deben reputarse verdaderas mientras no se compruebe lo 
contrario: 'También hemos tenido en cuenta por propia 
y directa percepcion,. las constancias dejadas por los 
señores Magistrados que integran la Sala de Decisión, 
con motivo de la inspección ocular practicada el día 13 
de agosto del presente año, lo mismo uue el valor del ca
tastro correspondiente a los años de 1923 y 1924, de la 
propiedad materia de este dictamen; y tambfén por el 
conocimiento directo y personal que de la respectiva pro
piedad y sus elementos componentes y el de los derechos 
territoriale.s que de conformidad con las estipulaciones 
de la escritura 249 de 10 de junio de 1924, otorgada en 
la Notaría P del Circuito de Palmira, entraroh en la 
venta hecha al doctor Arizabaleta por ese instrumento.'" 

Y continúa el Tribunal: 

"Claro es aue si los oeritos no se hubieran trasladado 
al Valle de Chinche, no habü:m podido dar asenso, por 
sus propias y directas percepciones, a los hechos relata
dos en el acta de la inspección ocular practicada el 13 de 
agosto últifuo .por la Sala de Decisión. JI:n eo:osecuen
cia, o dijeron verdad y en tal caso la objeción es infun
dada. o afirmaron como cierto un hecho falso, cosa que 
no está demostrada," 
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Se pidió por el apoderado del demandante un avalúo 
de na finca sujeta mate1rña dell contirato de compraventa 
celebrado por el doctor Jorge Arizabaleta con Jorge y 
Epímaco González, teni$ndose a la vista o tomándose 
como base ciertas constancias del proceso y el conoci
miento que los peritos tuvieran acerca de los derecho3 
territoriales que aparecieren vendidos a Arizabaleta. 
Tal fue el objeto del dictamen. Los peritos principales 
rindieron su concepto en exposición detall:;~.da que se ve 
al folio 109 del cuaderno 69, y de su tenor se desprende 
que efectivamente consideraron las constancias aludi
das en el memorial de petición de la prueba, para llegar 
a la conclusión de· que la propiedad valía el día del con
tratOo la suma" de cuatro mil quinientos pesos. 

Empero, por el contexto del dictamen se comprende_ 
que el perito M. Augusto Vernaza no estuvo en la finca 
que había de ser avaluada, ni solo ni en asocio de sus 
c'olegas. Allí se dice que el expresado señor conoció y 
paseó desde antes del mes de junio de 1924 esa finca, 
con lo cual se da a entender inequívocamente que no se 
trasladó a ella en los días anteriores a aquel en que fue 
rendida la exposición; y esto era indispensable, en sen
tir de la Corte, para que el perito pudiera cumplir el pre
cepto legal de investigar la realidad de las cosas. No es 
lo mismo conocer una hacienda durante las horas de un 
paseo, que examinarla de propósito con el fin de emitir 
un parecer sobre ella ante -la autoridad. Luego el dicta
men de que .se trata no •contiene,_ en lo que mira a Ver
naza, el resultado de un examen inmediato, o siquiera 
reciente de la finca, y de aqui que el concepto pericial 
no pueda ser acogido sin contrariar lo dispuesto en el 
inciso 19 del artículo 656 del Código Judicial. 

tPor este aspecto procede ·el cargo. No así por el otro, 
consistente en que los peritos no practicaron juntos la 
diligencia, .pues si Vernaza hubiera e:x;aminado la finca 
individualmente antes de rendir el dictamen, éste 
sería admisible. El que los peritos no hayan practi
cado la diligencia juntos, ni hayan extendido su dicta
men en una sola declaración, como lo prescribe el ar
tículo 656 del Código Judicial, son omisiones que consti
tuyen una simple informalidad, de suyo insuficiente 
para invalidar el dictamen pericial. Así lo ha declarado 
la •CortEl en varias sentencias de casación, como la de 
28 de junio de -1919 (tomo XXVII de la Gaceta .1Tudicial) 
y la de 31 de julio de 1914 (tomo XXIV). 

1Es cierto que el apoderado de los demandados no ob-
.jetó el dictamen cuando fue puesto en su conocimiento; 
pero no es menos cierto que el sentenciador se hallaba 
en el deber de estudiar el valor .sustantivo de la prueba 
practicada para el efecto de calificar su mérito. Erró, 
pues, el Tribunal al reconocerle completa fe probatoria 
a un dictamen en que uno de los peritos no examinó la . 
realidad de las cosas. 

Por tanto, prospera el cargo por uno de sus aspectos 
y es preciso desestimar el avalúo de la segunda instan
cia; mas de aquí no se sigue la infirmación del fallo re
currido, porque, como se ha visto, queda en pie el avalúo 
de la primera, del cual se desprende la existencia de la 
lesión enorme, apreciado este avalúo, cual lo .fue, a.sí 
como el que ahora sé desecha, en vista de otras pruebas 
y datos corrientes en el proceso, los que el Tribunal exa
mina en la sentencia. (Véase en ésta el párrafo que co-. 
mienza: "Para contrarre~tar o enervar la prueba de la 
lesión enorme, han aducido los González .... " r los si-
guientes), . ; 

1 1 

En los motivos 59 y 69 se formulan otras acusaciones 
contra el dictamen de la segunda instancia; pero como 
éste se desecha por lo que acaba de. explicarse, la Sala 
estima inútil el estudio de aquéllos. Ciertos o nó tales 
motivos, ya no tienen objeto. 

El motivo 79 no lo es propiamente, pues en él apenas 
se dice que por los varios errores alegados respecto de 
la apreciación de las pruebas, se ha violado el artículo 
1947. del ·Código •Civil. Por ser improcedentes los prime
ros motivos, subsiste la prueba de la lesión y no resulta 
el quebrantamiento de este artículo en el sentido que 
aquí se expone. 

Los motivos 89, 99 y 10 pueden ser tratados en con
junto, pues que tienen una misma sustancia. 

En ellos se examina la parte resolutiva de la senten
cia y se le hacen estas objeciones: que siendo la com
praventa un contrato bilateral, al pronunciarse .su res
cisión no es dable desentenderse de las prestaciones a 
que tiene derecho la parte vencida, porque como la res
cisión implica una nulidad, aunque relativa, exige res
tituciones recíprocas, y que se condenó a los demanda
dos a pagar intereses desde el diez de junio de mil no
vecientos veinticuatro; fecha de la escritura de ven.ta. 
Con todo esto fueron violados los artículos 1746, 1496, 
1498, 1609 y 1948 del Código -Civil. 

Se observa: 

Para la Corte, son procedentes estos motivos. 
Decreta<:la la rescisión, pueden los vendedores consen-

tir en ella o restituir .el exceso del precio recibido sobre 
el 1usto precio aumentado en una décima parte, y el 
comprador queda en la obligación de entregar el inmue
ble. Respecto de los intereses, no se deben sino desde la 
demanda. Tal es la doctrina del artículo 1948 citado, que 
el sentenciador violó por omisión, en cuantb desconoció 
la opción facultativa de los vendedores y la obligación 
del comptador acerca de la devoluctón de la finca, y por 
exceso, en lo tocante a la condenación de los intereses. 

·Y no se replique que los señores González no presenta
ron demanda de reconvención con el fin de obtener en 
su favor el reconocimiento de que se trata, porque es 
deber del oficio del Juez, en casos de reivindicación y 
nulidad, decidir lo concerniente sobre las prestaciones 
a que tienen derecho las partes. 

·Por tanto, en esta parte será casada la sentencia; y 
para resolver en instancia se considera: 

Al tenor de la escritura 249, otorgada en la Notaria 1' 
. de Palmira el diez de junio de mil novecientos veinti
cuatro, los González vendieron al doctor Arizabaleta la 
hacienda denominada Valne de <Dhmc.he, que está ubi
cada en el predio indiviso de Chinche, el cual predio 
tiene como linderos: por el Oriente, Norte y Sur, terre
nos baldíos, y por el Occidente, terrenos de Piedecuesta. 
La escritura indica por sus linderos los fundos de que se 
compone la hacienda, la cual fue recibida materialmen
te por el comprador, según las voces del propio instru
mento. 

Los González están en la obligación de consentir en 
la rescisión; pero pueden librarse de ella si restituyen 
el exceso del precio recibido, aumentado en una décima 
parte. 

El justo precio, con arreg;lo a lo que se desprende del 
avalúo de primera instancia, es la cantidad de cinco mil 
ochocientos treinta y tres pesos, treinta y tres centavos. 
De manera que .si los demandados eligen la subsistencia 
<;iel c;;ont¡:-a.to, ·han de <:Ievolve:~: el exceso que hubieren re-. 

"1 
/, 
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cibido sobre esta cantidad, aumentado el exceso con una 
• décima parte del justo precio. Hay datos en el proceso 

para colegir que los González procedieron ejecutivamen
te contra Arizabaleta por el valor del segundo contado 
del precio. \En todo caso, si se deciden por la permanen
cia del ··contrato, han de hacer la devolución en los tér-' 
minos que se dejan apun~ados, y si consienten en la res
cisión, han de devolver lo que hubieren recibido. 

Arfzabaleta, a· su turno, de'volverá la ~acienda, en el 
caso de consumarse la rescisión. 

Los González deben hacer la elección en el término 
que se les concede para la devolución del precio recibid'o 
y en el mismo término h~rá Arizabaleta li1 entrega del 
inmueble. 

·En el caso de que los González reintegren todo el pre
cio recibido por preferir la rescisión, pagarán los intere
ses legales desde la contestación de la demanda. En el 
mismo evento, Arizabaleta deberá los frutos también · 
desde esa contestación. 
. · iEn mérito de. lo expuesto, la 'Sala de C_asación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia ·en nombre de 
la República y por autor-idad de la ley, infirma parcial
mente la sentencia recurrida y, en consecuencia, resuel
ve (con incorporación de· la parte no casada), lo si-

. guiente: 

"19 Declárase rescindido, por causa de lesión enorm~. 
el contrato de compraventa del predio denominado ha
cienda del Valle de Chinche, de que da fe lá escritura 
número 249, de diez de junio d,e 1924, otorgada en la 
Notaríá 1• del Circuito de Palmira, in_mueble compren
dido dentro del predio indiviso de IOhñnche que tiene 
por linderos generales, al Oriente, .Norte y Sur, terrenos 

· baldíos de la Nación; y al ~cidente, terrenos de la ha
cienda de lP'ied.ecu.esta, la quebrada de La IHionda, que 
va a desaguar de Norte a sur en el río Amaime, y la de .
Tenjo, que va a desaguar de ·Sur a Norte en el mismo 
río Amaíme. Los linderos de los fundos que componen 
la hacienda del Valle de. Chinche, tal como fue vendida 
a Arizabalet.a, aparecen en esta escritura. 

"29 Como consecuencia de la rescisión, los señores 
Jorge y Epímaco González restituirán al demandi:mte, 
dentro del término legal, el precio que recibieron por 
el inmueble expresado." 

Revócase el ~umeral 39 de la parte resolutiva de la 
sentencia del Tribunal, y, en su lugar, se dispone: 

c. 

Dentro del término que los demandados tienen para la 
restitución del precio, que es ·el de seis días, podrán ma~' 

o . 

nif_estar si optan por la subsistencia del contrato y en 
este caso y dentro del mismo término, restituirán sola
mente el ·exceso del precio recibido sobre el justo precio 
(q~e es la cantidad de cinco mil ochocientos treinta y 
tres pesos, treinta y tres centavos), aumentado en una 
d~cima parte de ese justo precio. · 

.Si los demandados se deciden por la rescisión, paga
rán los intereses legales de lo que recibieron, contados 
desde la <!·echa de la contestación de la demanda. -

~n el mismo caso de consumarse la rescisión por el 
asentimiento de los demandados, el dem¡l.ndante Ariza
baleta les devolv·erá la hacienda en el propio término de 
seis dias y les pagará los frutos de ésta desde la contes
tación de la demanda. Tales frutos podrán ser fijados 
en juicio separado. 

En ·los anteriores términos queda reformada la sen
tencia del Tribunal. 

Si.n 'costas en el recurso de casación. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARA:NGü-Germán lB. Jiménez-Juan 
E. Martínez Augusto N . .Samper, Secretario en pro-e 
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Salla de Casación Civil-Bo
gotá, septiembr_e. catorce d-e 'mil novecientos · treinta 
y uno. 

Vistos:· 

·El señor apoderado de la parte del doctor Jorge Ariza
baleta solicita la enmienda del error en que se incurrió 
en el numeral 19 de la sentencia de casación, cuando, al 
copiar los linderos de la hacienda del Valle del Chinche, 
de la escritura número 249, de diez de junio de 1924, 
otorgada eh la N0taría 1" del Circuito de Palmira, se 
puso Piedecuesta en vez de lP'iedechinche. 

Fácilmente se comprende que el error es apenas cali
gráfico, y, aunque en el fondo él no sería óbice para el 
cumplimiento de la sentencia, no· hay inconveniente en 
aclarar la pequeña oscuridad que dicho error pueda traer 
a la primera lectura o examen superficial del asunto. 

Esto lo permit.e el artículo lOO de la Ley 105 de 1890, 
·el cual no exige, como el 17 de la Ley 169 de 1896, que 
la petición la haga la parte interesada dentro de los tres 

.. días siguientes a la notificación de la sentencia. 
En uno de los párrafos de la parte motiva se incurrió 

en ,el mismo error; pero basta con corregir el de la parte 
resolutiva. 

Por tanto, la Sala de Casación Civil de la Corte Su
prema, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley1 aclara el numeral 1 <· de 
la parte resolutiva de la anterior sentencia, en el senti-

.. do de declarar que debe entenderse lP'iedechinche en 
donde dice Piedecuesta. , 

N ótifíquese y cópiese. 

JOSE MIGUEL ARANGü-Germán lB. JTiménez-Juan 
E. Martínez - Augusto N:-Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Cñvñl-JBo· 
gotá, julio treinta y uno de mi! novecientos treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) . 

Vistos: 

Jesús Mogollón, pablando en su propio nombre y como 
condueño en los predios denominados JLlanogrande, 1Uvo, 
Sisará, Viculavita y Pedregal, situados en el Municipio 
de .Cácota, Departamento de Santander, y determinados 
como áparece en -el respectivo libelo de demanda, soli
citó ante el Juez 19 del Circuito de Pamplona que se de
cretara la división mate.rial de dichos predios, con au
diencia dé Enrique Quintero y mediante juicio especial. 

En apoyo de esta demanda invocó el actor los hechos 
siguientes: 

"19 En el terreno alinderado· atrás soy dueño de las dos 
terceras partes de la mitad de todo aquél, por compra 
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que hice al doctor Luis Hernández Gutiérrez, según cons
ta de la escritura pública número 292, de treinta d~ junio 
de mil novecientos diez y seis, otorgada en la Notaría 
primera de este Circuito, e inscrita en la Registratura de 
este mismo Circuito ·el cuatro de ag.osto del expresado 
año, a la partida número 896 del libro número 19 

"29 En instrumento público número 146, de ocho de 
marzo de crnil novecientos diez y seis, otorgada en la No
taría .segunda de este· Circuito, el señor José de Jesús 
Trujillo vendió al señor Enrique Quintero una tercera 
parte de la mitad del terreno a que se refiere esta misma 
demanda. 

"39 En instrumento público número 770, de veintiséis 
de noviembre de mil novecientos diez y· siete, otorgado 
en la Notaría segunda de este Circuito, el .señor Gonzalo 
Villamizar Hernández vendió al mismo señor Enrique 
Quintero la mitad del predio lLlianogD:ande, 1Uvo y §ñsal'á, 

alinderado. como se expresa en dicho título. 

"49 El terreno sobre cuya división material versa esta 
demanda, es susceptible de ser dividido en lotes, esto es, 
de .ser dividido materialmente." • 

!El demandado Enrique Quintero se opuso a la división 
demandada por Mogollón y contestó los hechos en que 
la demanda se apoya, así: 

"P El señor Jesú.s Mogollón puede ser dueño de la par
te o cuota que compró al doctor Luis Hernández Gutié
rrez por bienes de la herencia del doctor Félix María Her
nández, por escritura número 292 de treinta de junio de 
mil novecientos diez y seis, en la que el vendedor heredó 
dE) su padre directamente, pero no lo es en cuanto a la 
cuota que el mismo doctor Hernández G. le vendió por 
adquisición que hizo de la menor Paulina Hernández, 
pues de e.sa ·parte es dueño Quintero por compra que hizo 
a dicha señorita y a su esposo Ernesto Rivadeneira; con
siguientemente Mogollón tiene sólo una sexta parte en 
el terreno que expresa la demanda, y mi mandante es 
dueño de la parte restante. 

"29 Es cie.rto este punto. 

"39 Es cierto este punto en todo lo relativo a la adqui
¡>ición que hizo Quintero por compra a Gonzalo Villami
zar Hernández, de modo que por tal venta es Quintero 
dueño de dos terceras partes del predio o predios a que 
se refiere la demanda; pero en cuanto al lote JEH Peme
gan, mi mandante es también dUeño de una gran parte 
por compra hecha a José de Jesús Trujillo y Paulina 
Hernández G., por lo cual no es cierto que el deman
dante tenga derecho de dominio absoluto y exclusivo del 
lote ~li Pedll."egall, ni que lo haya poseído por mucho tiem
po, material y exclusivamente como único dueño, pues 
él ha reconocido recientemente dominio ajeno sobre ese 
fundo, y no tiene más titulo que el que le confirió el doc
tor Hernández ó. en .su carácter de heredero directo de.l 
doctor Félix María H;ernández. 

"49 El terreno cuya división se pretende, no es suscep
tible de tal división en razón a que dentro de él hay co
lonos desde hace muchos años, que. los comuneros ha.n 
respetado y esto hace difícil o incómo-da la partición ma
terial, fuera de que por pretend~rse la exclusión de Eli 
!P'edregaR, de la partición, siendo Quintero comunero en 
él Y estando -comprendido dentro de la demarcación ge
neral de todos los predios, ello hace imposible la parti-
ción material, pues el objeto de la división es poner fin 
a la comunidad, Y en la forma demandada no se obtiene 

\ 

ese objeto. Para el evento de decretarse la división debe 
incluírse el predio de ,JEU lP'e!Illll."egall." 

En el mismo escrito de contestación de la demanda 
alegó las .siguientes excepciones que formuló así: 

"Pleito pendiente. Consiste en que en el Juzgado pri
mero de este Circuito cursa un juicio civil contra Mo
gollón y Quintero sobre el dominio del predio EH IP'eme· 
gal, incluído en la demarcación general de esta deman
da, y en que en el Juzgado segundo de este Circuito 
cursa otro juicio sobre nulidad de la venta hecha por Pau
lina Hernández G. al doctor Luis Hernández G. y de 
la que a su turno hizo éste al señor Mogollón de una 
cuota en el mismo predio. 

"Nulidad ·de la venta que hizo Paulina Hernández al 
doctor Luis Hernández Gutiérrez (escritura número 268, 
de 8 de junio de 1916, Notaría primera de este Circuito) 
Y de la venta que el doctor Hernández G. hizo a Jesú3 
Mogollón de la cuota comprada a aquella señorita (es
critura número 292, de 30 de junio de 1916, de la mi~ma 
Notaría). 

"Fundo esta excepción en que la señorita Paulina Her
nández G. era entonces menor adulta, y lejos de ratifi
car el contrato cuando llegó a la mayor edad, ejecutó 
un hecho positivo que implica legalmente su intención 
de no confirmar o ratificar el contrato anterior, como 
lo fue la venta que por escritura número 52 de 19 de 
enero ·de 1920 hizo la misma, autorizada por su espo-so 
señor Rivadeneira, a mi. mandante Quintero, debiéndose 
~n tal caso estimarse inválido el primer contrato por 
falta de ratificación tácita o expresa y por imposibilidad 
de ratificarlo después de la segun(ia venta citada." 

El demandado dio la contestación anterior el 23 de 
febrero de 1925, cuando había empezado a regir de nue
vo el Código Judicial adoptado por la Ley 57 de 1887, 
conforme al artícu1o 99 de la Ley 26 de 1924, por lo cual 

. se sustanció la oposición a la demanda de división por 
medio de un juicio ordinario que terminó con la senten
cia de fecha dos de noviembre de mil novecientos vein
tisietE), proferida por el Juez P del Circuito de Pamplo
na, cuya parte resolutiva dice que " .... decreta la par
tición material del terreno arriba expresado y por las 
circunstancias también aludidas en la parte motiva de · 
esta sentencia." ') 

. De esta sentencia apeló ·en lo desfavorable el apode
rado del opositor, y .sustanciado el recurso, el Tribunal 
SJiperior de .Pamplona lo falló en sentencia de veinte de 
agosto de mil novecientos veintinueve~ por la cual se con
firmó la de primera instancia "en las partes que han 
sido materia del presente recurso," con costas. 

El apoderado del opositor Quintero interpuso recurso 
de casación que es admisible y por ello se procede a de
cidir. Alegó las causal.es primera y segunda de las enu
:meradas en el artículo 29 de la Ley 169 de 1896, que fun
dó ante el Tribunal, sin que hiciera uso del derecho de 
ampliarlas ante la Corte en el término que se le concedió. 

~Causan seg1ll!nu!a. 

Se queja el recurrente de que la sentencia del Tribu
nal se concretó a confirmar la de primera instancia, en 
la cual el Juez, si bien en la parte motiva declaró inad
:misibles las excepciones propuestas por el demandado 
(opositor), nada dijo en la parte resolutiva. 

_, 
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Se considera: 

Es doctrina constante de la Corte qu~ aunque en la 
parte ·resolutiva del fallo del Tribunal no se resuelva 
expresamente sobre- las excepcion~s que el demandado 
haya propuesto en la oportunidad legal, hay fallo im
plícito de ellas si se han considerago y rechazado expre
samente en la parte motiva. 

!Ciertamente el Tribunal no dijo nada en la parte re
solutiva de su fallo en cuanto a las excepciones de pleito 
pendiente y nulidad propuestas por el opositor señor En
rique Quintero; pero ello no implica que no haya fallo 
implícito sobre tales excepciones, ·pues respecto de la 
de pleito pendiente dijo el Tribunal en la parte motiva 
de su. sentencia que no se había dado prueba alguna de 
ella. Y en cuanto a la de nulidad, en el fallo acusado 
apa·i·ecen, entre otros, estos conceptos principales: 

" .... Dado que se trata de un contrato en que una de 
las partes no tenía capacidad legal para celebrarlo, el 
vicio de que está afectado es de nulidad relativa, según 
el artículo 1741 del Código Civil. Ahora, cabe preguntar: 
¿Puede Enrique Quintero, extraño como es a ese contra
to, instaurar juicio para que se declare nulo, u oponer, 
como lo ha hecho, la excepción de nulidad por la causa 
expresada? Nó, en concepto del Tribunal. 

"En efecto, a diferencia de lo que ocurre cuando un . ~ 

acto o contrato está afectado de nulidad absoluta, la 
cual, por ser cuestión de orden público, puede y debe s·er ~ 
declarada de oficio (artículo 15, Ley 95 de 1890), cuando 
se trata de un acto o contrato rescindible, o lo que es lo 
mismo, cuando está afectado de nulidad relativa, ade
más de •QUe no Se puede hacer la declaratoria de éste de 
una manera oficiosa, no ·se puede alegar, sino por aque
llas personas en cuyo beneficio ·la han establecido las 
leyes (el interesado) .... 

"Estudiada la situación jurídica de· Enrique Quintero 
con respecto al contrato celebrado por María. Natividad 
Paulina Hernández, cuando ésta era menor adulta, y el 
doctor Luis Hernández (escritura 2268 citada), y demos
trado como queda que ese contrato estaba afectado de 
nulidad relativa, y que las nulidades de esta clase miran 
al interés personal, o como dice el expositor citado (Fer
nando Vélez), las requiere el interés i'ndividual, aparece 
de manifiesto que Quintero, tenie_ndo adem~s en cuenta 
la taxrutiva enumeración que contiene el artículo 1743 
citado, no se encuentra en ninguno de los casos allí con
templados, careciendo· por tanto de derecho para alegar 
la nulidad de ese acto o -c-ontrato. 

'';Ahora bien, un acto o contrato afectad!) de nulidad 
relativa, t.iene e_xistencia imperfecta, pero ellos consti
tuyen una ley para los contr_atantes,·.mientras no sean-: 
invalidados por consentimiento mutuo, por sentencia ju
dicial, o como dicen los comentadores, si puede decirse 
que un contrato absolut.amerrte nulo, no existe, no pue
de decirse lo mismo de uno que esté afectado de nulidad 
relativa, desde que ésta no la ha establecido la ley sino 
en beneficio del perjudicado con el vicio correspondien
te. . . . De consiguiente, al recol?-ocer como se hizo en la 
parte expositiva de la sentencia en estudio, que Jesús 
Mogollón era condueño con iElnrique Quintero en la pro
porción de las dos terceras partes de la mitad del fundo 
alinderado, como :;tpar·ece en el respectivo libelo, aten
diendo así el contrato contenido en la escritura número 
268 citada, se propedi~ teniendo como base las reglas ex
puestas _antes. Además, si bien es. cierto que Enrique 

,. 
Quintero presenta como título una escritura de fecha 
posterior para demostrar su derecho en el fundo como 
sucesor de Paulina H"ernández (escritura número 52, de 
19 de _enero de 1920, numeral 39 de la enumeración de 
pruebas del demandado), no estando como no está res
cindido el contrato contenido en la escritura número 
268 citada, de acuerdo con la regla contenida en el ar
tículo 1873, éste es preferencial, pues además de que el 
título es más antiguo, a Mogollón le fue entregada pri
mero la cosa vendida .... ~" 

De los párrafos transcritos se ve que, aun teniendo en 
cuenta el título alegado por Quintero, el Tribunal consi
deró y desechó la excepción de nulidad alegada por el 
mismo demandado: luego no es casable el fallo por in
congruencia. 

Causal primera. 

Para el estudio de esta causal interesa concretar en qué 
consiste la litis, cpmo quedó planteada y cómo la resol~ 
vió el Tribunal. 
. Entre los derechos que el comunero demandante Je
sús Mogollón aparece tener en los terrenos materia de 
la división, figura una sexta parte que Luis Hernández 
Gutiérrez le vendió y que éste había adquirido de Pau
lina Hernández Gutiérrez por medio de la escr~tura nú
mero 268, de ocho de junio de mil novecientos diez y seis, 
otorgada en la Notaría de Pamplona, sienao aquélla 
menor adn1ta cuando hizo la venta. Y entre los dere
chos que alega el demandado Enrique Quint~ro está la 
misma cuota por razón de la venta que le hizo Paulina 
Hernández Gutiérrez_ por medio de la escritura de diez 
Y nueve -de enero de mil novecientos veinte, marcada con 
el número cincuenta y dos (52), de la misma Notaría, 
cuando ya la vendedora. era mayor de edad y con inter
vención de .Ernesto Rivadeneira, que se dijo su esposo, 
contrato en el cual dichos vendedores hicieron constar, 
entre otras cos,as, que se comprometían a obtener la res
pectiva licencia, judicial para ra:tificar aquel contrato 
con las formalidades legales. No obstante esta estipula
ción, los mismos Paulina Hernández Gutiérrez y Ernesto 
Rivadeneira, por medio de la escritura número 836, de 
20 de marzo de 1920, Notaría· de Pamplona, declararon 
que -habiendo vendido la primera (Paulina) a Luis Her
nández Gutiérrez el derecho que tenía en los terrenos 
antes determinados de JLianogrande, Uvo, Sisará, Vicl.ll
lavit~ Y El Pedregal, por la escritura número 268, de 
ocho de junio de mil novecientos diez y seis, cuando era 
la vendedora menor de edad, pero obrando de buena fe, 
para no perjud~car al comprador Hernández Gutiérrez, 
de quien l}abía recibido el precio correspondiente, le ra
tificaban expresamente dicha venta, y que Paulina Her
nández Gutiérrez renunciaba la acción de nulidad que 
pudiera tener ·y que en su nombre se hubiera promovido. 

Por esta razón Enrique Quintero al contestar la de
manda de división alegó con el nombre de nulidad la 
excepción que resultara de haber ejecutado Paulina Her
nández Gutiérrez un hecho que la colocaba-dice-en 
imposibilidad de mtificar a Luis Hernández Gutiérrez la 
venta ya citada, hecho consistente en la venta de los 
mismos derechos al excepcionan te. 

El Tribunal rechazó la excepción, fmidándose en que 
como se trata de una nulidad -rela:tiva, por ser Pau:lina 

· Hernández Gutiérrez menor adúlta cuando celebró aquel 
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contrato, nulidad que no podía recdnocerse de oficio, 
sólo a la expresada vendedora corresponde alegar dicho 
vicio, y que, ~omo no aparecía rescindido ese contrato, 
era el caso de respetarlo y tener como del demandante 
Mogollón Ia cuota o derecho que aparecía haber adqui
rido de Luis Hernández Gutiérrez. 

El apoderado de Enrique Quintero, in~ocando la cau
sal primera de casación, acusa la sentencia del Tribunal 
como violatoria de los artículos 776-inciso 39

, 1502, 1503, 
1504-inciso 39, 1740, 1873 y 767 del Código Civil, por 
error de hecho evidente y de derecho, consistente el pri
mero; en concepto del autor del recurso, en que el Tribu
nal interpretó mal la excepción alegada por (Einrique 
Quintero al decir el sentenciador que Quintero no po
día alegar la nulidad del contrato celebrado por Paulina 
Hernández Gutiérrez con Luis de los mismos apeHidos, 
y en cuanto entendió :también que Quintero había ale
gado la excepción personal que podía oponer dicha con
tratante cuando en realidad-expresa el recurrente-:-

' o' Quintero no hizo otra cosa que invocar como excepc10n 
un hecho poSitivo ·que impidió a Paulina Hernández Gu
tiérrez ratificar el contrato ya citado, hecho· consistente 
en haber vendido a Enrique Quintero los mismos dere
chos que siendo aquélla menor adulta, había vendido a 
Luis Hernández Gutiérrez; que el argumento de Quin
tero no consiste en que éste como causahabiente de la 
cuota que Paulina Hernández le enajenó por la escritura 
número 52 citada, haya .sostenido que en la venta le fue
ron cedidos los derechos y acciones qut;l puedan servirle 
para defender y conservar la cosa comprada, sino que 
esa venta posterior constituye un hecho positivo que de 
un lado impidió que la nulidad se saneara, y de otro, 
puso sello de validez a la segunda venta para darle pre
ferencia sobre la primera, porque la segunda se efectuó 
con entera capacidad por Paulina Hernández Gutiérrez, 
ya que sl bien en el contrato dice que estaba casada con 
Rivadeneira, ese estado civil no se ha comprobado. 

De todo lo anterior concluye el recurrente que al de
clarar el Tribunal que Enrique Quintero no podía aiegar 
el .hecho que hizo imposib!e la ratificaciÓn de los con
tratos celebrados con Luis Hernández Gutiérrez y con 
Mogollón, incurrió en error de hecho y de derecho, por -
interpretación errada de la ley, indebida aplicación al 
caso del plei:to y mala apreciación de lo alegado al pro- , 
poner la excepción, errores que llevaron al Tribunal a 
violar de modo -indirecto las siguientes disposiciones del 
Código Civil: 

a) La del inciso 39 del artículo· 766,.que declara que no 
es justo título el que adolece de un vicio de nulidad, Y · 
el .Tribunal declaró que el titulo del comu11ero Jesús Mo
gollón es preferente por ser más antiguo y el contrato no 
está rescindido, a· pesar de provenir de un incapaz que 
desistió de hecho de tal contrato. 

b) Los artículos 1502, 1503 y 1504 del propio Código, en 
cuanto exigen capacidad legal para la ejecución o cele
bración de un acto o contrato o declaración de voluntad, 
y se consideran (sic) a los menores adultos como inca
paces, y Paulina Hernández G. era relativamente inca
paz cuando enajenó por primera vez la cuota que se 
disputa. 

~) El artículo .~740, en cuanto se declara nulo todo con
trato a que falta alguno de los requisitos que la ley pres
cribe para que sea válido, ~egún la calidad o estado ~e 
las· personas que los ejecutan o acuerden, como en el 
caso de autos, dice el recurrente. 

d) El artículo 1743, en cuanto declara que la nulidad 
·relativa "puede sanearse por el lapso de tiempo, o por la 
ratificación de las partes," y en el caso actual-anota el 
recurrente-no ha ocurrido ni puede ocurrir tal fenó
meno por la venta que Paulina Hernández G. hizo a 
Quintero, medio tempore, e~tre ·la primera venta nula o 
rescindible y el lapso para demandar la nulidad o para 
desistir de la acción. 

e) El artículo 1873, por cuanto el Tribunal concedió 
preferencia al título de Mogollón, no obstante el vicio 
que hacía rescindible o anulable el contrato y le quitaba 

·el valor de justo título. 
f) El artículo 767, que admite la validación del título 

que al principio fue nulo, efectuada por la tradición, o 
por otro medio legal, y· retrotrayendo la validación a la 
fecha del contrato, la que aquí-dice el recurrente-no 
ha podido suceder por ningún medio legal o voluntario, 
o de quien tenía esa facultad. 

Se observa: 

•Pudo el Tribunal haber errado en cuanto al hecho ale
gado poi' el demandado Qui~tero como fundamento de 
la excepción por éste 9puesta con el nombre de nulidad, 
o sea el haber vendido Paulina Hernández Gutiérrez, 
cuando era ya mayor de edad, lo mismo que siendo me
nor adulta había vendido a Luis Hernández Gutiérrez; 
pero de ese error no S~ Sigue que el sentenciador hubiera 
.zj.olado las disposiciones que cita el recurrente al decir 
el Tribunal que el contrato tiene existencia l~gal que 
debe respetarse mientras no sea rescindido, y que pre
valece sobre· el celebrado por Paulina Hernández Gutié
rrez con Enrique Quintero, porque, en primer lugar, no 
emite concepto sobre la ratific~ción de la primera venta 
por la segunda. En segundo lugar, porque, si bien no 
aparece en autos la partida del matrimonio entre Pau
lina Hernández G. y Ernesto 'Rivadeneira, este punto no 
fue discutido en las instancias del juicio y por lo mismo 
no puede tenerse en cuenta en casación para desechar 
la apreciación del Tribun:;tl. En tercer lugar, porque 
Quintero procedió en el contrato con la. Hernández so-

. bre la base de ser cierto ese matrimonio; y porque en el 
último contrato la propia Hernández Gutiérrez reservó 
la ratificación de la v,enta a ·Quintero a un hecho pos
terior, cual fue la licencia judicial que obtuviera. Por 
consiguiente no puede concluirse con entera seguridad 
que hubiera el. propósito '·evidente de la señora Hernán-

. pez Gutiérrez de desistir desde entonces de la acción de 
nulidad que en su beneficio e~clusivo tenía y que le que
dó en virtud de esa reserva. 

En presencia de esa situación Y. mientras no se decida 
sobre la ·eficacia del contrato entre los dos Gutiérrez, no 
puede decirse que el Tribunal interpretara erróneamente 
el hecho alegado por el d·emandado como excepción y 
violara las disposiciones que cita el autor del recurso. 
No eL inciso 3" del artículo 766 del Código Civil, porque el 
sentenciador no ha dicho que sea justo título el que ado
lece de un vicio de nulidad, sino que estando sin rescin
dir la venta entre los· Hernández Gutiérrez, de. donde 
deriva su título el comunero Mogollón, es preferente el 
título de aquella venta por ser más antiguo que el de 
Quintero. Tampoco los artículos 1502, 1503 y 1504 de la 
misma obra, porQue no ha declarado que Paulina Her
nández . G. hubiera celebrado como persona completa
mente capaz el contrato a que se refiere el recurrente. 
Ni ha afil:mado el sentenciador que la nulidad relativa 
no pueda sanearse por el transcurso del tiempo fijado 
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por la ley, o por la ratificación de las partes, para que 
hubiera violado el artículo 1743 del Código Civil; ni tam
poco que no pueda declararse nulo un contrato a que 
falte algún requisito que la ley prescribe para su validez, 
según la calidád o estado de las personas que los ej ecu
ten o acuerden. Lo que ha dicho el Tribunal es que no 
habiéndose rescindido el contrato entre los Hernández 
Gutiérrez, tiene eficacia legal que constituye una ley 
para las partes mientras no sea invalidado por consenti
miento mutuo o por sentencia judicial, previo juicio en 
que sean oídas las mismas partes que lo celebraron,_ con- . 
clusiones que lejos de ser injuridicas se acomodan a los 
principios en materia de contratos y de nulidades sus
tantivas. 

Tampoco aparece entre los conceptos emi:tidos por el 
Tribunal el de que se hubiera efectuado la ratificación 
del contrato celebrado entre los Hernández Gutiérrez 
por algún medio legal, con lo cual hubiera podido herir 
el artículo 767 del Código citado. Nada dice el Tribunal 
respecto de ratificación. · 

Por último, no violó indirectamente el Tribunal el ar· 
tículo 1873 del mismo Código, al darle preferencia al ti
tulo de Mogollón sobre el aducido por Quintero, porque 
tanto el título de Mogollón (escritura número 292 de 
junio de 1916), como el otorgado por Paulina Hernández 
Gutiérrez a Luis Hernández Gutiérrez (escritura núme
ro 268 de 8 de junio de 1916), fueron·registrados primero 
que el de Quintero, y por consiguiente a Mogollón se le 
transfirió el derecho de dominio en la cuota indivisa en 
los terrenos materia de la división, por lo cual era el 
caso de ~ar la preferencia a ese de Mogollón, como lo 
hizo el Tribunal; mientras no se rescinda legalmente 
por el vicio de que adolece. L~j os de violar el Tribunal 
el artículo 1873 del Código Civil con la preferencia que 
dio a dicho título, se ajustó. a lo que él dispone y a la 
interpretación constante dada por la Corte a tal articulo 
cuando se trata de dos ventas sucesivas. 

Segundo cargo. Violación del mismo artículo 1873 del 
Código ·Civil. 

Dice el recurrente que el Tribunal incurrió en error.de · 
derecho y quebrantó directamente el artículo citado, en 
cuanto dio prefe~encia al títtllO de Jesús Mogollón sobre 
el de Quintero, diciendo que es anterior y por haberse 
hecho primero a Mogollón )a entrega de la cosa, sin 
parar mientes en que dicha disposición sustantiva se 
refiere-en lo tocante a bienes raíc-es-no a la entrega 
material, sino a la legal o ._de derecho que se efectúa por 
la inscripción del título en la oficina de .Registro; y 
siendo eso así-continúa el recurrente_:_;la tradición efec
tuada por la inscripción de los títulos ae que Mogollón 
hace depender su derecho, ·está viciada y no es por tan
to válida y no puede preferirse a{ título de adquisición 
de Quintero, obtenido medio tempore, porque la prime
ra adolecía de un vicio que la hac~a rescindible y no fue 
rec'tificada en forma alguna, sino que antes bien quien 
tenía ese derecho y. acción ejecutó un acto que dejó re
vocado el primer contrato e imposibilitó su confirma
ción, dejándo irrevocablemente firme el título de Mo
gollón. 

A esto se observa, fuera de lo ya dicho, que el Tribu
nal no aduce ·la entrega material hecha a Mogollón 
·como razón única de la preferencia de su título, sino 
como confirmación del título inscrito primero que el 
de Quintero, según aparece de autos. Ahora el título de 
Mogollón aparece con vicio de nulidad, pero ello no im-

plica que no le transfiriera la propiedad y hay que te
nerlo por subsistente mientras no sea anulado en jui
cio en que intervenga Ía parte favorecida con la acc!ón 
correspondiente; y como tampoco puede •tenerse como 

. título firme y definitivo el de Quintero, por la razón ya 
exnuesta, se estaba en presencia de dos títulos anula
bl;s pero no invalidados, de los cuales habia que prefe
fir el primero siguiendo la regla que establece el mismo 
artículo 1873; que por lo mismo no ha podido ser violado 
por el Tribunal. 

iPor las anteriores consideraciones, la Sala de Casa
ción Civil de la Corte Suprema, administrando justicia 
en ·nombre de la República y por autoridad de la ley, 
. 1 

declara que no hay lugar a infirmar, y no infirma, la 
sentencia ae fecha veinte de agosto de mil novecientos 
veintinueve, proferida p~r el Tribunal Superior ~ Pam
plona en este juicio. 

Las costas ·son de cárgo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquése en l~ Gaceta .lftullia~iall 
y devuélvase el expedi·ente al Tribunal de su origen. 

JUAN N. MlElNDEZ - Tancredo Nannetti-IFrancftseo 
· Tafur A.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad.. 

Corte Suprema de Jfysticia-SaUa de Casación Clivil-Iao~ 
gotá, agosto.· tres de mil novecientos treinta. y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

Luis Felipe Marroquín, en nombre de las sucesiones de 
Clemente J\.1ejía e Isabel Puerto de Mejia, demandó al se
fiar Julio Ospina para que les re:stituyera a las expresadas 
herencias 'la finca Plan de JR.íoseco, con todos los frutos 
naturales y civiles percibidos y los que el duefio hubieta 
podido. percibir con mediana inteligencia y actividad, te
niendo la cosa en su poder. 

El Juez falló: 

".Se condena a Julio Ospina a·restituír a las· sucesiones 
de Clemente Mejía e· Isapel Cuervo (sic) de Mejía, repre
sentadas en la persona de Luis Felipe Calderón, la finca 

. rural denominada Plan de Ríoseco, ubicada hoy en j uris
dicción del Municipio ·de Guaduas, por los linderos inser- . 
tós en la demanda, junto con los frutos naturales y civiles 
percibidos desde la contestación de ésta hasta el día de la 
restitución, no ·sólo en la ·cantidad que haya podido per
cibir el demandado durante ese tiempo, sino en aquella_ 
en que ·el ·duefio hubiera podido hacerlo con mediana 
inteligencia y, actividad Si hubiera tenido la finca en 
;Su poder. 

"Absuélvese al demandado de las demás peticiones 
de la demanda. " 

Apelada la .sentencia anterior, el Tribunal de Bogotá 
1~ revocó y dispuso: 

"P Decláranse probadas las excepciones perentorias 
o propuestas por el demandado Julio Ospina, de nulidad 

por simulación del contrato contenido en la escritura 
pública número trescientos quince (315), de veintiuno 
(21) de octubre del afio de mil ochocientos noventa y 
cuatro (1894), otorgada en la Notaría del Círculo de 
Guaduas, en cuanto se ·refiere dicho contrato a la finca 
denominad:;¡, l?lan de Ríoseco; de prescripción adquisiu 
tiva ordinaria de la misma finca por parte de Ospina, 

_Y consiguiente extinción de la acción reivindicatoria, 
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"29 De~lárase no probada la ·excepción de nulidad,. 
basada en la caducidad del poder otorgado por Bruno 
Arias a César Morales. 

"39 Como consecuencia de las acciones acreditadas, 
absuélvese al demandado señor Julio O~;>pina de la de
manda de reivindicación promovida contra él por Luis 
F. Marroquín en representación de las sucésiones de
mandantes, respecto de la misma finca de lP'lan de 
Iftioseco. 

"49 Se absuelve al demandante Marroquín -de las cos
tas de primera y segunda instancia. " 

Contra este proveído se interpuso recurso de casa
ción, que se admite por estar ajustado a las normas le
gales. · 

La historia de este juicio relatada por el Tribunal es 
la siguiente : 

"El día veintinueve de enero del año de 1880, Y me· 
diante escritura pública número 29, otorgada en la No
taría del Circuito de Facatativá, el doctor César Mora
les compró a Si.nforoso del Río un globo de tierra deno
minado lP'lan de Rioseco, ubicado en jurisdicción del Dis
trito de La Paz, y comprendido bajo los siguientes lin
deros: 'Desde ·el río (Ríoseco) hasta la piedra llana; río 
abajo, hasta el desparramadero o quebrada de Sanabria; 
río arriba, hasta el hrazuelo de Carpintero, y la loma 
hasta lP'eñón Blanco.' 

"Más de diez años tuvo la propiedad de este terreno 
César Morales, hasta el . veintinueve de septiembre de 
;mil ochocientos noventa y uno, en que por instrumento 
número 452, otorgado en la Notaría de Honda, se lo 
vendió junto con dos de los cinco lotes en que se partió 
materialmente el terreno llamado Calamolina Viejo, ubi
cado en el mismo Municipio de La Paz, designados en 
la· partición con los números cuarto y quinto; tres d.ere
t~:hos de tierra en las denominadas Cocoió, ubicadas en 
el Municipio de Guaduas, y un fondo de cobre, al señor 
Clemente Mejía, por la suma de doce mil cien pesos 
($ 12,100), que Mejía .se obligó a pagarle a Morales en 

· ~1 plazo de diez años nueve meses, contados desde la 
fecha de la escritura, pagando el interés del uno por 
ciento mensual cada dos años, a la señora A,pelaida 
Santos, de Bogotá; en seguridad del pago, Mejía hipo
tecó las mismas fincas compradas; además, por medio 
de cláusula especial, se obligó a retrovender a César Mo
rales 'los mismos terrenos de JP'lan de JR.íoseco, los dos lo
tes de terreno de Ca1tamoina, los derechos de Cocoló v 
t.l fondo de cobre, .siempre que Morales así se lo exigiera 
dentro del plazo que tiene para pagar.' 

"A su turno Clemente Mejía, por metlio de la escrit~ra 
número 370 de fecha diez y seis de diciembre de 1892, 
otorgada en la Notaría del Círculo de Guaduas, vendióle 
al doctor Bruno Arias las fincas que había adquirido de 
César Morales, por la misma suma en que las había com
prado, comprometiéndose a pagárselas a César Morales 
en el plaz6 de nueve años, siete meses y diez y siete días, 
contados desde la fecha de la escritura, pagando el inté~ 
rés del uno por ciento mensual; en seguridad del pago, 
Arias hipotecó a César Moral~s los mismos inmuebles; y 
se comprometió a dar en venta a éste las fincas raíces 
expresadas dentro del término de cuatro años, contados 
desde la fecha de la escritura, por el mismo precio de 
compra. César 'Morales il.'tervino en el otorgamiento de 
esta escritura aceptando 1~ ') estipulaciones en su favor. 

"Clen1ente Mejía nuevamente volvió a adquirir del doc- · 
tor Bruno Arias los bienes materia de las ventas ante
riores por medio de la escritura pública número 315, de 
veintiuno de octubre de mil ochocientos noventa y 
cuatro, otorgada también en la Notaría de Guaduas. lEn 
este instrJmento el doctor César Morales, ,haciendo uso 
de un poder general que le había conferido el doctor 
Bruno Arias por escritura número 378, de diez y nueve 
_de diciembre del año de mil ochocientos noventa y dos, 
de la Notaría de Guaduas, aparece vendiéndole a· Cle
mente Mejía, en representación de Arias, los terrenos de 
Jl:>Ian de lltíoseco, (()alamoYna Viejo y CoeoKó, tal y como 
están descritos en las escrituras anteriores, por la mis
ma .suma de doce mil cien pesos ($ 12,100), que Mejía 

. obligóse a pagar a César Morales en el plazo de siete 
años nueve meses y diez días, contados desde el otor
gamiento de la escritura, y pagando el interés del uno 
por ciento mensual a la señora Ad_elaida .Santos, de Bo
gotá. Mejía hipotecó a Morales las fincas materia del 
con'trato en garantía de la deuda, y en seguida se obli
gó a retrovenderle a César Morales, por el precio esti
pulado, los referidos inmuebles dentro del término de 
cuatro años, contados desde la fecha de la escritura. 

"Es de advertir que cuando la anterior escritura se 
otorgó por el apoderado Morales, el poderdante Bruno 
Arias había ya fallecido en la población de Chiquinqui
rú el día veintiuno de septiembre del citado año de 1894, 
e~. decir, un mes antes. 

",(aemente Mejía falleció el veinticinco de octubre de 
mil novecientos bajo la memoria testamentaria exten
dida ante el Notario de Guaduas el día tres de diciembre 
de mil ochocientos noventa y ocho, y marcada con el 
número 266. En este testamento instituyó como here
dera universal a su esposa Isabel Puerto. 

"Muerta Isabel Puerto de Mejía el día veintisiete de 
mayo de mil novecientos seis, dejó como heredero uní-

. versal a Roberto Parra, y como albacea a Roberto An
zola, según así consta en la escritura pública número 
81, de diez y seis de mayo de mil novecientos sei..s, otor
gada en la Notaría de Guaduas. 

"Roberto Parra vendiól'e a Soledad Parra todos sus de-· 
rechos Y acciones en la sucesión de Isabel Puerto de Me· 
j ía, por escritura número" 87, de diez y ocho de abril de 
mil novecientos doce, pasada como las anteriores ante el 
Notario de Guaduas; y por último, Soledad Parra le 
transfirió a Luis F. Marroq:uín, por la suma de cincuen
ta pesos, los mismos derechos y acciones. Léase la es
critura número 103, de 25 de julio de 1917, de la Notaría 
de Guaduas. 

"Las sucesiones de Clemente Mejía e 'Isabel Puerto de 
Mejía se declararon abiertas en el Juzgado primero del 
Circuito de Guaduas, ,Ja primera el diez y seis de julio 
de mil novecientos uno, y la segunda el diez y siete de 
ago~to de mil novecientos seis, habiéndose acumulado 
ambos juicios en el ~es de octubre del año de mil nove
cientos diez y siete. En el mes de julio del año siguiente 
practicáronse los inventarios en ambas sucesiones, y en
tre los bienes denunciados por el cesionario Luis Felipe 
Marroquín como de propiedad de ,las dos herencias, figu
ra entre otras la finca de lP'lan de Rioseco, que se encon
tró ocupada por Julio Ospina, como apoderado del doc
tor César Morales, en cuya virtud fue dejada en poder 
de Ospina. 

> 

., 



GACETA JUDICIAL 229 

"En el mes de .octubre del año de mil novecientos vein
te, Luis Felipe Marroquín, procediendo en nombre de las 
dos sucesiones de Clemente Mejía e Isabel Puerto de Me
jía, demandó al señor Julio Ospina en juicio ordinario 
de reivindicación para que fuera condenado a restituir 
a las expresadas herencias .la finca de Plan de JR.ioseco, 
con todos los frutos naturales y civiles percibidos y los 
que su verdadero. dueño hubiera podido percibir con me
diana inteligencia y actividad, si hubiera tenido la finca 
en su poder. " 

!No entra la Corte en el estudio de 1todas las acusacio
nes del recurrente, porque a su juicio no prosperan los 
reparos que se le hacen a la sentencia por haber decla
rado probada ·la excepción de nulidad por simulación 
del contrato contenido en la e·scritura número 315, de 
veintiuno de octubre de mil ochocientos noventa y cua
tro, por la cual Clemente Mejía le compró a Bruno Arias 
la finca lP'll.an de Ríoseco, y no prosperando ellas, no hay 
para. qué estudiar la excepción d.e prescripción adquisi
tiva ordinaria y consiguiente extinción de la acción rei· 
vindicatoria. 

Antes de entrar a conside!-"ar los reparos acerca de la 
simulación, se contest~n algunas observaciones ·previas 
que hace el recurrente. 

·qonsidera el recurrente que el sentenciador violó los 
artíCulos 1501, 1502, 1524 y 1741 del Código Civil, por 
cuanto consideró que la falta de causa en. los contratos 
hace parte de los elementos que pertenecen a la natura-· 
leza de ellos y no a los de su esencia, y basa su argu
mentación en una frase incidental del sentenciador, 
cual es: 

"Siendo la causa y el consentimiento requisitos pres
critos por el legislador para la validez de los actos y de
claraciones de voluntad en consideración a la na:turaleza 
de éstos, y no a la calidad o estado de las personas, es 
indudable que la ausencia de esos elementos engendra 
nulidad absoluta." 

Repárase que antes de estampar tal concepto, el Tri
bunal había dicho de una manera muy clara, que entre 
los requisitos exigidos por el artículo 1502 del Código 
Civil, como esenciales para la validez de los contratos, 
es indispensable que ellos tengan una causa real ytícita. 
Dice así: 

"En•tre los requisitos que el artículo 1502 del Código 
Civil exige como esenciales para la validez de un acto 0 

declaración de voluntad, figura el que 'tenga causa 
lícita.' " 

La frase del sentenciador que nota el recurrente, fue 
dicha al estudiar la c.lase de nulidad que afecta los actos 
y contratos ·civiles por falta de una causa real y lícita y 
en esa frase casi transcribe el sentenciador la disposi
ción del artículo 1741, que indica los requisitos cuya falta 
implica nulidad relativa o absoluta, ya sea que esos re
quisitos se exijan en relación con la naturaleza del acto 
o en relación al estado de las personas. 

Así, pues, no ha dicho el Tribunal que la falta de cau
sa en un contrato •pertenezca a la naturaJ.eza del mismo 
y no a su esencia. 

Se acusa en segundo término la sentencia por viola
ción de los artículos 1766 del Código Civil y 681 del Có
digo Judich"tl, por cuanto el sentenciador desestimó la 
escritura pública número 315 de octubre de mil ocho
cientos noventa y cuatro, dándole valor a unas cartas 
particulares, para desestimar el valor de ese instrumento. 

El Tribunal no desconoció el valor de la escritura 
como documento auténtico, lo que hizo fue declarar 
nulo el con'tra·to a que se refiere la citada escritura por 
falta de causa, por ser éste simulado. 

Es una doctrina establecida definitivamente en es
trados que los contratos cuya causa· es simulada, pue
den ser declarados nulos, de nulidad absoluta, sirviendo 
para esa decisión como medio probatorio hasta los in
dicios. Eso fue lo que hizo el Tribunal. Cierto que las 
escrituras públicas hacen fe acerca de su~ contenido, 
pero contra esa fe se puede ir contraprobando alguna 
de las causas que anulan ~os contratos. Esto lo pre
ceptúa la ley y lo tiene recibido la jurisprudencia. 

El recurrente considera que se violaron los artículos 
678 y 679 del Código Civil, por cuanto el sentenciador 
consideró las cartas privadas de que .luégo se -hablará, 
como documeñtos autén1J,cos, siendo así que ellas son 
apenas papeles priva·dos. 

.Se observa: el sen.tenciador expresó claramente su 
idea respecto de las cartas, al decir que la autentici
dad estaba demostrada por el cotejo que de eÍla? hi
cieron los peritos respectivos. Luégo, accidentalmente 
habló de ellas como de documentos auténticos, toman
do esta palabra_ no en el sentido legal, sino en el real, 
es decir, lo que se tiene por cierto y positivo, dando con 
ese término a entender que las cartas no eran apócrifas. 

tEntra de lleno el recurrente a acusar Ja sentencia por 
. . 

error de hecho y de derecho en la apreciación de las 
cartas que sirvieron como indicios para declarar la nu
lidad del contrato. 

Es bueno advertir que esos indicios están demostra
dos, es decir, que esas cartas las escribió el señor Cle
mente Mej.ía de su puño y letra y las dirigió al señor Cé
sar Morales, demostración que el Tribunal consideró 
probada con el cotejo de letras. Ahora, los juzgadores 
son soberanos en la apreciación de los· indicios Y sólo 
puede atacarse e,sa apreciación cuando el fallador ha 
tomado como indicios hechos que no están demostrados 
o que no son indicios conforme a la ley. 

Basta leer, sentado lo anterior, esos conceptos del Tri
bunal para que quede· en el ánimo de la Corte la certeza 
de que esos indicios son vehementes y qu~ al apreciar-
los no se incurrió en error de hecho. e; 

Dice asi la sentencia: 
"Las cartas son tres, suscritas por Clemente Mejia y 

ellas fueron presentadas en el término de prueba de la 
segunda instancia. Su autenticidad está demostrada en 
concepto del Tribunal con el cotejo de letras practicado 
a solicitud del apoderado de Ospina. El apoderado de 
Marroquín le hace algunos reparos a la diligencia de 
cotejo prac•ticada por el Juez de Guaduas, para dedu
cir su carencia de valor. La Sala sentenciadora estima 
infundados esos reparos y para ello apóyase en las ra
·zones expuestas en auto de trece ·de diciembre de mil 
:novecientos veintiocho, .cuyos términos· acoge, agregan
do además estos otros: primero, que el nombramiento de 
perito hecho por el Juez comisionado en la persona. del 
señor Eduardo Contreras, con el fin de reemplazar al 
perito Rubio, designado por la parte demandante, que
dó en firme antes de la diligencia de cotejo, desde que 
a Marroquín, en treinta y mio de octubre, se le puso en 
conocimiento ·ese nombramiento, sin ·que hubiera recla
ma-do del auto respectivo en tiempo oportuno, ni hu
biera propuesto tacha alguna contra el nuevo perito; y 
segundo, que por la ejecutoria del auto. sobre nombra-. 
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mi·ento y reemplazo de perito, todo lo relacionado con 
la excusa del señor Rubio quedó legalizado, pues aun 
cuando esa excusa no hubiera debido admitirse como lo 
sostiene Marroquín, la admisión engendró una ilegali
dad, subsanable con la ejecutoria del auto. 

· "El dictamen pericial adquirió en su forma plena per
fección. El término del traslado transcurrió sin que ,la 
exposición pericial hubiera sido objetada. 

"Cuantp a la fuerza probatoria del dictamen, todo in
clina a aceptarla en .su plenitud. Los tres peritos, luégo 
de una atenta .comparación de las firmas de Clemente 
Mejía estampadas en las cartas, con otras firmas autén
ticas contenidas en documentos públicos que reposan en 
el Juzgado y Notaría de Guaduas, concluyeron soste-
niendo la autenticidad. de las cartas, de acuerdo con la 
siguiente exposición: 

'Examinadas cuidadosamente las tres cartas suscritas 
por el señor Cletnente Mejia, bajo las direcciones com
)!Jladre César y estimado com)!Jladre, en el Consuelo, el 14 
de noviembre de mil ochocientos noventa y cuatro, y el 
dos y siete de agosto de mil ochocientos noventa y cin
co, respectivamente, aparece que son ·escritas, firmadas 
y rubricadas por el mismo señor Clemente Mejía. Com
paradas . estas cartas con los memoriales firmados con el 
nombre de Clemente Mejna, y presentado en el Juzgado 
1" del Circuito de Guaduas, por el mismo señor y con las 
firmas de las notificaciones que aparecen en el juicio 
promovido· por los señores César Morales y -Clemente Me
jía contra Epifanio Morales y el doctor Bruno· Arias, y 
en el de división material del terreno de- Cocoló y lLa 
Vega, seguido entre los señores Alejandro Prieto y An
tonio Fernández y otros que nos han puesto de presen- .. 
te, se halla que todos esos documentos están firmado~ 
por el señor Clemente Mejía. También examinamos, con 
el mismo cuidado, en el archivo de la Notaría del Cír.culo 
de Guaduas, en los protocolos correspondientes, las es
crituras públicas números 315, de veintinueve de octu
bre de mil ochocientos noventa y cuatro, y 105 y 106 de 
veintitrés de agosto de mil ochocientos noventa y cinco. 
En ellas se halla la firma y rúb~ica del señor Clemente 
Mej ía, y coteHtdas con las de las cartas mencionadas an
teriorme:Qte, aparece que son suscritas por una misma 
mano y con una .misma forma de letra. 

'Por lo expuesto, conceptuamos de común acuerdo que 
la letra, firmas y rúbricas que dicen Clemente Mejía, y 
que aparecen en todos los documentos que hemos exa
minado, son de la misma persona, porque su forma de 
letra, ·enlaces, así como los perfiles y gruesos y demás 
características de caligrafía, son iguales. El perito señor 
Bernardino Alvarez adicionó su conce).JtO manifestando 
que conoció personalmente al señor Clemente Mejía, con 
quien tuvo _negocios y mantuvo correspondencia, y por 
tanto está en capacidad de certificar que tanto las fir
mas que aparecen en las cartas como en los documen
tos examínados, son de puño y letra del señor Clemente 
Mejía.' 

"Cierto que de acuerdo con el articulo 718 del Código 
Judicial, la prueba resultall'te del cotejo en sí misma -
considerada, es una prueba incompleta; mas los Jueces 
.están facultados para darle mayor o menor fuerza, se
gún la uniformidad del dictamen de lo3 peritos, y otras 
circunstancias de significación. Aquí la Sala opta, ·como 
se hª dicho, por prestarle completo mérito probatorio al 
dicho de los peritos, fundándose en las' razones que ellos 

aducen, bastante aceptables; en la uniformidad con que 
los peri!tos dieron su concepto; y además 'en estos otros 
hechos que el Tribunal apunta de su cuenta: la notoria 
antigüedad de las cartas y del papel en que aparecen 
escritas; la armonía que guarda la carta de siete de 
ago.Sto con el poder a que ella se refiere; varios de los 
hechos tratados en las cartas, conexiones con los ne
gocios que mantenían César Morales y Clemente Mejía, 
y los que tratados por persona di.stin'ta de Clem~nte Me
jía no habrían resultado tan naturales y espontáneos 
como en las cartas se describen y se tratan; ·y por últi
mo, la misma actitud de .Marroquín_ y su apoderaqo, 
quienes no se han atrevido a aseverar rotundamente la 
falsedad de los mencionados documentos. 

"Dando, pues, por sentado que las cartas son auténti
cas, en lo cual la Sala procede bajo la más arraigada 
convicción, pasemos a examinar su contenido: 

"La primera, fechada en lEl Consuelo, el 14 de noviem
bre ge 1894, no está dirigida expresamente a César Mo
rales, sino a una persona designada bajo la expresión· 
familiar de estimado compadre. Contiene el siguiente pá
rrafo, ·en el cual encuentra el mandatario de Ospina una 
significativa confesión: 'Anoche hablé muy largo con 
un sujeto que -comprendí no lo quiere a usted, mal sobre 
los asuntos de Ríoseco, etc., y la muerte del doctor 
Arias usted debe juzgar lo que yo le diría; es decir, todo 
lo que en realidad ha pasado, hasta lo cogido por la viu
da Obando, -de productos dc;l Ríoseco, por arriendos y 
motivo de sus ventas de confianza • (Subraya el Tri
bunal). 

"La ·segunda carta fechada en lER Consll!elio, el do.s de 
agosto de mil ochocientos noventa y cinco, está dirigida 
al compadre César. De esta carta puede destacarse como 
pertinente el siguiente párrafo: 

'El señor Juan Antonio Uricoechea, como le digo an
tes, se quedó aquí anoche; hablámos largo; Re dije cómo 

· era que yo tenía la escriha:ra de suns :J'incas, y cómo elt'a 
dueño usted de liÜoseco; y no como dicen que Capitalino 
le hizo a usted escritura de confianza, antes de partir 
para la guerra ..... ' (Subraya el Tribunal). 

"Y l,a última carta, como la .anterior, fechada en En 
Consuelo el .siete de agosto de 1895, y dirigida al com
padre César, dice: 

'Creo de vital importancia que debe tener listo el po
der que ie debo yo conferir, para que me repres~.ll'te en 
un todo en el· manejo, etc., de las fincas vendidas, poll" 
las cuales tengo los títulos dados )!Jlor unsted, para cuan
do ·yo vaya; firmarlo.' (Subraya el Tribunal). 

"Según la ley-artículo 561 del ·Código Judicial-la 
confesión contenida en las cartas anteriores, al existir 
en realidad, sería una confesión extrajudicial, equiva
lente a prueba deficiente o grave presunción. Pero es 
claro que esta presunción unida a otras, puede servir 
como elemento para producir la plena prueba de la si
mulación del contrato. 
'l 
· "La Sala sentenciadora, como cualquier persona im-
parcial que detenga la atención en las frases subrayadas, 
tiene que ·convenir en que la lectura de dichos párrafos 
deja en el ánimo la impresión de que en ellos se trata de 
una venta de confianza celebrada por ,Clemente M~jía 
con el destinatario de las cartas, y que la venta compren
de la finca de Plan de Ríoseco. En efecto, en la primera 
habla de los 'motivos de .sus ventas de confianza'; la 

·-< 
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segun.rda · es más categórica, pues ·contiene el reconoci
miento explícito de que Plan de l!tíoseco es del compadre 
César, al decir; 'le dije cómo era que yo tenía la eseritu
ra de sus fincas, y cómo era usted du€ño de Rioseco;' y 
la tercera," casi al cabo de un año, vuelve Mejía a hablar
le al compadre César dé las fincas vendidas 'por las 
cuales tengo los títulos dados por usted,' para adver
tirle a César prepare el ·poder que Mejía le debe con
ferir, a fin de qu_e io represente en el manejo de esas 
fincas. Y como para que nada falte, a los_ pocos días 
de esta útlima carta, Mejía le confiere poder general de 
administraci6n y de libre diqposición a César Morales, 
en Guaduas, bajo la escritura número 105, de veintitrés 
ae agosto, precisamente sobre las fincas que había com
prado a Bruno Arias, por conducto de Morales, entre las 
cuaJes está ·JP'lan de JR.íoseco. 

"Francamente sería una extraña coincidencia, que el 
Tribunal no acierta a explicar, ni ha explicado el de
mandante, el que las cartas se -refieran a un negocio re- , 
fereJllte a otra finca denominada Plan·" de rJR.íoseco, Y a un 
título diferente del que ahora se discute; mas- aquella 
casualidad estuvo lejos de existir, porque, como adelan-

' te veremos, otros indicios contribuyen a darle mayor 
fuerza de verdad a la eonfesión deducida de las tres 
cartas." 

, Violación del artículo 1766, por cuanto el sentencia
por le dio valor a las cartas analizadas contra rterceros, 
ya que ellas fueron uno de los fundamentos para decla
rar la simulación del contrato. 

Se observa: la disposición del articulo 1766 se refiere, 
¡;in duda alguna, a las -escrituras privadas hechas inten
cionalmente por las partes para alterar lo páctado. Es, 
pues, indispensable que en ellas intervengan expresa
mente las partes contraJtantes, cosa que no sucede en el 
caso que se estudia, pues !as cartas anotadas no fueron 
escritas por ambos contratantes, Mejía y Morales, para 
alterar el contrato de venta cie Plan ,de Ríoseco; fueron . . 
escritas expresamente por M~jía, y constituyen un acto 
unilateral de éste, que por ser unilateral, lo saca del 
alcance de la disposición_ del artículo 1766. 

e 

Luégo se verá si los sucesores de Mejía y de su esposa 
Isabel Puerto, en cuyo nombre se demandó, son ·terceros 
en este negocio. 

!Ataca el recurrente el fallo por error en la aprecia
ción de la prueba del indició que el sentenciador apelli
da "la posesión de César Morales." 

La posesión es un fenómeno psicológiéo, de ·fuero in
terno, esto es, el ánimo de poseer una cosa como dueño 
y señor, y este ánimo no desaparece cuando el dueño 
vende simuladamente y sigue usufructuando la cosa ven
dida y. reteniéndola como si no se hubiera desprendido 
de ella, que fue lo que pasó con César Morales. Verdad 
es que hay ~ poco de imprecisió~ en los términos del 
sentenciador y que hubiera sido más ajustado al léxico 
jurídico decir que Morales siguió con la tenencia de la 
finca vendida, que no coh la posesión, pero ese cambio 
de vocablos no atenúa el hecho de que Morales después 
de ·Ya venta siguió administrando la finca y usufruc
tuándola como cosa propia. 

Se transcribe lo pertinente del fallo a ese respecto 
para ver cómo apreció el Tribunal ese indicio y para 
mostrar "que en esa apreciación no hay error evidente de 
hecho: 

''La poseSión de Césall" Morales. Cuando un vendedo-r 
a ciencia y paciencia del comprador después del contralto 
de compraventa continúa ocupando y usufructuando la 
cosa vendida, sin mediar alguna circunstancia explica
tiva de este hecho, surge a la verdad uno de los indicios 
¡:nás vehementes, tendientes a demostrar que el contra
to obedece a una simulación de objeto y de consenti
miento, y que los contraJtantes sólo se propusieron en 
realidad aparentar un traspaso de 1a propiedad, que
dando ésta en el fondo tal como antes estaba. · 

"No es ·razenable 'que el comprador de una co~a con 
¡\nimo de hacerse a la propiedad de ella y obtener sin 

·limitación de nadie su uso y su goce, la deje abandona
da en poder del vendedor o de otra persona, sin ánimo 
de recuperarla, contrariando así los fines de la opera-- . 

· ción celebrada, común en todas las personas de crite-
rio. Quien así procede está indicanqo que carece de todo 
interés próximo o remato en el contrato, y quien carece 
de este interés es porque su participación. en la conven
ción obedece a fines distintos de los de adquirir la pro-
piedad de ·un bien. · 

"Estas consideraciones toman mayor relieve como 
cuando en el caso de autos, la finca vendida representa 
un v~lor consideraille; pues basta recordar que a la ha
cienda se le fijó en el año de 1894 un precio de diez mil 
pesos oro, De manera que si ·Clemente Mejía, a pesar del 
contrato dejó la hacienda abandonada indefinidamente 
en manos de César Morales, el hecho, a falta de otra 
explicación aceptable, obedece a que aquél no tuvo en 
realidad la intención de adquirir la propiedad de la 
finca. 

"Y este hecho o este otro segundo indicio de indiscu
tible vehemencia aparece ácr~ditado en el proceso. El 
señor César Morales, desde la época del contrato eh ade
lante no dejó de retener materialmente la finca de JP'lan 
de Ríoseco; y ni un .solo día entró a poseerla Clemente 
Mejía! quien nunca le discutió al primero aquella. ocu
pación, ni se la arrebató ni lo perturbó en ella. En el 
hecho los -contratantes continuaron obrando como an
tes, como si el coJllt-rato no existiese. 

"El demandado sostiene que el señor César Morales, 
su antecesor, tiene en su poder la finca de JP'lan de Río
seco desde el año de mil ochocientas noventa y cuatro. 
Con el fin de corroborar este aserto, en primera instan
cia, hizo venir al debate las .declaraciones de Aurelio Lo
zano,. Bernardino Londoño y saturnino Mora. Estos tes
tigos, cuyos testimonios .se recogieron en el mes de abril 
de mil novecieJlltos veintitrés, dicen que el señor Ospina 
y el señor Morales, su antecesor en el dominio, hace más 
de veinte años que están en posesión de Plan de Ríoseco. 
De estas declaraciones no ·se puede inferir la fecha cier
ta· en que comenzó la posesión de Morales. Pero si se 
sabe que ya en mil-novecientos tres, es decir, veinte año.s 
atrás, César Morales manejaba la hacienda como dueño, 
sin reconocer dominio. ajen o. A este respecto los testigos 
son categóricos. 

"En segunda instancia vinieron las declaraciones de 
Víctor M. Suárez, Joaquín Alv:arez, Simón Casasbuenas, 
Epifanio Guttiérrez, Rubén Lohdoño y Saturnino Mora. 
A todos estos testigos que, o fueron vecinos de JP'Ian de 
Ríoseco, o pasaban constantemente por allí, les consta !1 
ciencia cierta que desde octubre de mil ochocientos no
venta Y cuatro hasta enero de mil novecientos veinte, 
César -Morales ejercitó actos de posesión y dominio exclu-
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sivos sobre la finca mencionada, presentándose siempre 
como dueño y señor de este terreno, y sin que nunca 
hubieran visto a Clemente Mejía ejecutando los mis
mos actos. Dos de los testigos suministran datos de la 
mayor importancia: Suárez dice que a principios del 
año de mil ochocientos noventa y seis entró a manejar 
la hacienda como administrador nombrado por el señor 
Juan Antonio Uricoechea, quien se la había tomado en 
arrendamiento a César Morales en el año de mil ocho
cientos noventa y cinco, y. como tal administrador, el 
testigo en muchas ocasiones le entregaba §l valor de 
los arrendamientos a Morales, quien figuraba como 
dueñE> y poseedor. de la finca, considerándose así en 
toda la región; y Bernardino Londoño dice que es arren
datario del potrero de Carpintero desde hace má.S de 
treinta años; que como a dueño se lo tomó a César Mo
rales, quien en varias ocasiones le ha arrendado otras 
partes de la hacienda. 

"Las declaraciones anteriores son concluyentes en el 
sentido de comprobar que C~sar Morales, desde el año 
de mil ochocientos noventa y cuatro, siempre se presen
taba como dueño de lP'lan de Ríoseco, ejercitando actos 
correspondientes a 'tal carácter. IEJs decir, que Clemente 
Mejía nu.nca ocupó materialmente la hacienda, ni nun
ca se presentó ante terceros como dueño, ni ejecutó ac
tos de posesi?n por sí ni por interpuesta persona. 

"Es cierto que casi un año después de la venta, el vein
titrés de agosto de mil ochocientos noventa y Cinco, y 
por escrrtura número 105, Mejía le confirió a Morales 
poder generalísimo de administración y de disposición 
sobre varias fincas, entre otras, sobre la de lP'lan de Río
seco. Con este poder, claro está, el poderdante realizó 
un acto de dueño, sobre la finca y en relación con Mo
rales. Pero a pesar de este poder Morales continuó pre
sentándose ante terceros en la condición de propieta
rio. Según dicen los testigos, todos los actos los celebra
ba .a nombre propio. Por la manera de obrar, los vecinos 
de Guaduas siguieron reputando a Morales como el ver
dadero propietario de la hacienda, y simulada la escri
tura de compraventa. Y estas circunstancias hacen que 
el poder, en lugar de ser para la Sala un elemento des
tructivo de la posesión de Morales, sea un nuevo elemen
to encaminado a demostrar esa posesión. Claro está que 
el Tribunal habla, no de la posesión tomada en rigor ju
rídico, en relación con Clemente Mejía, sino de la pose
sión conforme aparecía ante extraños, antes y después 
d.el otorgamiento del poder. ¿Por qué razón Morales, no 
obstante el poder, siguió presentándose en público como 
dueño, haciendo caso omiso del mandato, sin una pro
testa ni un solo reclamo de Mejía y antes sí con el tá
cito consentimiento de ésue? El de'taJle es por demás sig
nificativo. 

"Ahora, ei poder sirve igualmente para reforzar el in
dicio res-ultante de las cartas; vióse que una de éstas, la 
de siete de agosto de mi! ochocientos noventa y cinco, 
escrita· pocos días antes del otorgamiento de aquél, con
tiene la recomendación de Mejía a don César para que 
tenga listo el poder que el primero debe conferir al se
gundo, para que lo represente en el manejo de las fin
cas vendidas, "por las cuales tengo los títulos dados por 
usted, para cuando yo vaya a firmarlo." A los pocos 
días resulta el poder. ¿Porqué Mejía emplea la expre
sión de "títulos dados por usted"? Su significado debe 
buscarse ,en armonía con las otras dos cartas, y ellas 

hemos vi~to .ya que Mejía dice en una, que él le había 
referido a don Juan A. Uricoechea, cómo él, Mejía, te
nía la escritura de Úts fincas de Morales, y cómo éste 
era dueño de JPian de Rioseco; y en la otra, todo lo que 
le dijo Mejia a un sujeto sobre los asuntos de Ríoseco Y 
"motivo de sus ventas de confianza." 

"De consiguiente, los indicios derivados de las cartas 
y de la posesión de César Morales sobre la finca, no 
obstante el poder, indicios ambos de una v~hemencia 
indiscutible, .tienden a robustecer mutuamente y con
fluyen a poner en evidencia la hipótesis de la simula
ción. 

"Inefectividad práctica del contrato de venta. Este 
es un tercer indicio que para la Sala sentenciadora ad
quiere fuerza incontrastable. Efectivamente, Clemente 
Mejía no se consideró ligado con el pacto de retroven
ta, ni pagó el precio en el término estipulado, ni can
celó la hipoteca constituida en garantía de éste, ni al 
momento de otorgar test~mento, dos años antes de su 
muerte, consideró' como propia la finca de lPlan de Río
seco; al contrario, antes de su muerte la consideró ajena. 
. "'Al folio 8 del cuaderno de pruebas número 3, existe 

un certificado del Registrador de instrumentos públicos 
del Círculo de Q-uaduas, fechado el catorce de abril de 
mil novecientos veintitrés, y según el cual en los libros 
de la respectiva oficina no se encuentra constancia de <) 

que el señor Clemente Mejía hay~ pagado al señor Cé
sar Morales, como apoderado de Bruno Arias, la suma de 
doce mil pesos y sus intereses, como precio de las fincas 
denominadas lPlan de Ríoseco y Cocoló, y JLa Vega, se· 
gún aparece de la escritura número 315, de fecha vein
tinueve de octubre de mil ochocientos noventa y cua
•tro, otorgada en la Notaría de Guaduas, cuya inscrip
ción en el libro de hipotecas está sin nota de cancela
ción. 

"Entre los documentos acompañados a la demanda 
figura el testamento de Clemente Mejía, y en sus cláu
sulas segunda, tercera y cuarta, dice: 

''Segunda. Me hallo casado legítimamente con la se
ñora Isabel Puerto, en cuyo matril'honio no hemos teni

. do descendencia. 

"Tercera. Declaro que cuando contraje matrimonio, 
aporté a él un capital de dos mil pesos, y mi esposa no 
aportó ninguno. 

1 

. "Cuarta. :Oeclaro que poseo como de mi propiedad los 
bienes siguientes: cuatro tiendas de calicanto y teja; 
una casa de bahareque, cubierta con teja metálica; una 
mediagua de madera, cubierta con teja metálica, tien
dl!§ y casa en terreno propio, todas estas fincas situa
das en la c!udad de Honda, Departamento del Tolima. 
Estos bienes los he adquirido conjuntamente con el tra
bajo mío y de mi esposa, a quien por ministerio de la 
ley, le corresponde una parte. 

"Y por último, en el cuaderno de pruebas número 9, 
folios 31 a 36, se lee en copia una demanda suscrita por 
Clement.e Mejía y César Morales, contra los herederos 
del doctor Bruno Arias: dirigida al Juez primero del Cir
cuito de Guaduas, en la cual demandan a los supradichos 
herederos, para que con su audiencia se declare que es 
nulo y de ningún valor ni efecto el contrato consignado 
en la escritura número 370, de diez y seis de diciembre de 
mil ochoGientos noventa y dos, por medio de la cual Cle
mente Mejía vendió• a Bruno Arias varias fincas relacio-

·-~, 
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nadas en la escritura, contándose entre ellas JP'lan de 
JR,íoseco, o para que en subsidio se declare que los de
mandados están en la obligación solidaria de retroven
der a Cé.sar Morales las mismas fincas. Estas, son las 
peticiones principales. Además figuran . otras de menor 
importancia. 

"Esta última demanda demuestra palmariam-ente que 
Clemente Mejía olvidó cuando menos el contrato de. 
compraventa por medio del cual había adquirido la pro
piedad de Plan de JR.íoseco, pues de haber considerado 
en vigor este contrato, era claro que los herederos de 
Bruno Arias a ningún pacto de retroventa est~ba:n obli-

. gados ·en relación con César Morales, pues a la muerte 
de Arias, según tuvo ocasión de demostrarse, éste ya 
había traspasado la propiedad de las fincas, por con
ducto de su apoderado Morales, al mismo Clemente Me
jía, junto con las demás obligaciones de pagar el precio 
y retroventa a Morales. De manera que Mejía con 1a sola 
vista. de esta última escritura debía comprender que más. 
que sobre los herederos de Bruno Aria¡¡ sobre él perso
nalmente gravitaba la obligación de retrovender a Mo
¡:ales, que de otros estaba reclamando. ¿Qué significa 
~quel olvido? Sencillamente que ni él ni César Morales 
consideraron con valor .real la escritura de compra a 
Bruno. Arias. ..---

"!Esta interpretación cobra mayor fuerza en presel1-
cia del testamento de Mejía, quien al relacionar todos 
sus bienes omitió voluntariamente la propiedad de ma
yor valor; como lo observa ei Juez del conocimiento, "es 
inexplicable que el comprador de una finca de conside
rable valor, cuyo título no había sido cancelado, dejara 
de rela·cionarla entre sus bienes. ' 

· "Y esto explica también porqué CLemente Mejía ni · 
su viuda, jamás se creyeron obligados_ a cumplir las obli
gaciones que sobre el primero pesaban, derivadas del 
contrato; al punto que todavía hoy la hipoteca aparece 
Inscrita, el precio de 'la finca sin pagar, y la obligación. 
de retrovender incumplida. 

"Y el presente indici~ también explica satisfactoria
mente la razón que tuvo Me1ia para dejar abandonada 
la finca en poder de Morales, permitiéndqle que ante 
terceros asumiera el carácter de dueño; explica iguJ:il
mente las alusiones contenidas en las cartas, sobre ven
tas de confianza y reconocimiento de .la verdadera pro
piedad de Plan de "JEtíoseco; e ig~almente explica el' otor
gamiento de poderes ilimitados a Morales, con los cua
les és.te podía hacer y deshacer, aun después de la muer
~e de Mejía, conforme la voz por demás diciente de una 
de sus cláusulas." 

Estos indicios no fueron apreciados. separadamente, 
ni ca"da uno de ellos sirvió de base al fallo; lo fueron 
en su conjunto, relacionados unos. con _otros para pro
ducir en el juzgador la convicción de la simular;ión del 
contrato, y como todos ellos están probados, la aprecia
ción que de ellos· se hizo por el juzgador no puede va
riarse en c~sación, a pesar de los esfuerzos del recu
rrente, quien no h~ logrado demostrar que ellos no es
tán probados, como lo ha pretendido, pues existe .la 
prueba de. la existencia de las cartas, reconocidas por 
perttos; las declar_aciones de varios testigos de que 
Morales siguió ocupando materialmente -la finca y ,usu
fructuándola,. como Si fuera propia; existe el poder 
conferido por Mejía a Morales y el testamento de Me-

jía en que no ·mencionó esa finca como de su propie
dad y el juicio de sucesión de su esposa en que tam
poco figuró esa hacienda ni como de· propiedad de 
Mejía ni de la sociedad conyugal Mejíi:t-Puerto. 

Se tacha el fallo por el quebrantamiento_ del artículo 
15 de la Ley 95 de 1890, puesto que la sentencia va con
tra terceros poseedores de buena fe, como lo es el señor 
Lu1s Felipe Marroquín, comprador de Soledad Parra. 
Dice así el recurrente: 

· · "Estas disposiciones han sido violadas porque en el 
supue.sto, que no acepto, de que· el contrato celebrado 
por César Morales como representante de Bruno Arias 
con Clemente _Mejíá, per es~ritura 315, de 29 de octubre 
de· 1894, otorgada· en la Notaría de Guaduas, hubiera 
sido simula~o, y en la hipótesis, que también rechazo, 
d~ que la tal simulación estuviera plenamente probada, 
la sentencia respectiva no podía ir contra terceros de 
buena fe,. por ser este un principio consagrado por 
aquellos preceptos. 

"Como el contrato_ fue celebrado entre Morales 
(Aria~) y Mejía, la sucesión de éste, 1~ de Isabel Puer
to (heredera testamentaria), Roberto Parra (heredero 
testamentario de la' Puerto), Soledad Parra (compra~ 

' dora de Roberto) y Luis Felipe Marroquín (comprador a 
Soledad y demandante), son terceros y lo son de 
buena fe, porque el presunto heredero no interviene 
persona:Imente en lós actos o contratos de su presunto 
causante;· es jurídicamente un extrañq a ellos, porque 
éste no obra en su representación. Y si son terceros los 
hereder~s, con cuánta mayor razón lo serán los adqui
rentes de los derechos de aquéllos a _título oneroso." 

Se ha visto al historiar el litigio que lo que Soledad 
Parra vendió ·a Marroquín fueron los derechos que tu~ 
viera en la sucesión de Isabel Puerto de Mejía, y Ma
rroquín, .hablando en nombre de las sucesiones de Cle
mente Mejía y su señora, estableció esta demanda 
contra Julio Ospina para que fuera, obligado· a restituir 
la ·finca JP'Ian de JR.íoseco a esas sucesiones. . 

Lo que hay que averiguar es si las sucesiones para 
quienes se demandó sean terceros respecto de los se
ñores Clemente Mejía y César Morales que celebraron 
el contrato ,que se ta·cha de nulo. 

La -jurisprudencia de .esta Superioridad tiene re
suelto que tratándose de. contratos simulados los. he· 
rederos de las personas que intervinieron en el contra
to pueden demandar la nulidád, porque ·la sanción que 
impone la ley es de carácter penal y las penas son una 
cosa personal que no puede ·pasar a los herederos, doc
trina_ ésta que se refiere al caso de que los herederos 
quieran demandar la nulidad de él, pero los herederos 
universales de las personas que intervinieron en la ce
lebración del contrato son los continuadores del que 
celebró el contr!3-1to, lo represe:q.tan en un todo, de suer
te que demandar a los herederos es jurídicamente 
como <demandar al causante. 

Si así· no fuera, por el h~cho de morir unb de los ·que 
celebraron el contrato nulo, éste no podria declararse 
en justicia simulado porque no habría contra quien di
rigir· la acción, si los herederos de esa persona se con-
sideraran como terceros. · · · 

Esta solución ha sido dad~ por la Corte en sentencias 
;de cinco de septiembre de :mil novecientos veintidós y 
treinta de abril de mil novecientos qui:p.ce, que dicen: 

--4-
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"Tercero en un contra.to no es el que tenga justo tí
tulo, sino el q~e no intervino en él o no es causaha
biente universal tdel mismo. (Gaceta .lful!llicñall, tomo 
XXIX; página 262, 1 ~) ." 

"Los causahabientes a título particular son terceros 
respecto de los causantes que cel~braron un contrato· 
por medio de documento privado; pues ellos son ex
traños al contrato y no son sucesores en todos los de
rechos y obligaciones transmisibles de las partes que 
lo celebraron. (Gaceta .lfmu!llñtCñall, tomo XXV, página 
74, 2")." 

Párese igualmente la atención que Marroquín en 
nombre de los sucesores de Mej ía y su señora no ha de
mandado la simulación; ella fue propuesta_ por el de
mandado Ospina, por vía de excepción. Tampoco se 
ha negado por el sentenciador que la simulación pro
nunciada judicialmente no produce efectos contra ter
ceros poseedores de buena fe; ·lo que tenía que demos
trar el recurrente era que los sucesores de Clemente 
Mejía y su mujer fueran terceros en ,ese pleito, para 
·así alegar la vioÜtción del artículo 15 invocado. 

Es conveniente reproducir la contestación de la par~ 
te no recurrente, que prohija la Corte, por considerar 
que esas razones son bastantes para rebatir las alega
ciones del recurrente. 

1Dice así: 

"El señor Luis Felipe Marroquín inició la demanda 
en representación de las sucesiones ilíquidas de Cle
mente Mejía e Isabel Puer,to de Mejía; es decir; no en 
nombre propio, sino en nombre de dichas sucesiones, 
que son en esencia las mismas personas que los cau
santes; . y es notorio que el causante Clemente Mejía 
intervino directamente en la celebración del contrato 
simul;ado, e Isabel Puerto fue heredera universal de su 
marido. 

"Ahora bien. La jurisprudencia constante de la Corte 
tiene estabLecido que solamente los causahabientes a 
título particular son terceros respecto de los. causantes, 
pero que nunca tiene la calidad de 'tercero el causa
habiente universal. 

Si, pues, Isabel Puerto fue causahabiente universal 
de Clemente Mejía y éste intervino directamente enoel 
contrato simulado, es infantil tratar de probar que las 
sucesiones de estos cónyuges son terceros de buena fe 
contra las cuales no puede alegarse la nulidad por si
mulación. 

"Y no es posible terminar .este capítulo sin poner de 
realce un error capital del recurrente; porque el ar
tículo 15 de la Ley 95 de 1890 no trata del punto plan
teado por el recurrente en este capítulo, es decir,. no 
determina contra quñénes pueda alegarse la simulación, 
sino que se limita a decir qudénes pueden alegal' una nu
llidad. En una palabra, la disposición citada consagra 
el derecho activo, no el pasivo en caso de nulidad. 

"En· consecuencia, ·mal puede haber sido violado por 
el Trib~nal dicho precepto, y está fuera de lugar la ju
risprudencia de la Corte invocada por .el demandante. 
porque ella se refíere también a quien pueda alegar la 
nulidad, pero no a que los flerederos a título universal 
sean terceros con relación a su causante; esto ni lo ha 
dicho la Corte nunca y antes bien ha establecido preci
samente todo lo contrario, como se deja demostrado." 

= 

Como se advirtió al principio de este fallo, no se es
tudiarán los demás reparos del recurrente respecto de 
las otras excepciones, pues es inútil ese estudio hallán
dose que el fallo del Tribuna'! se sostiene por la nulidad 
decretada por simulación. 

!Por lo· expuesto, la Corte Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, falla: 

~:Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribuna:! Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fe
cha tres de julio de mil novecientos treinta. 

Segu?do. ~¡as costas son de cargo del recurrente: 

No.tifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .1TU1ldlñcñall 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Germán lBl. .lfñménez-.lfuan 
E. Martínez - .&~gusto N. §amper, Secretario en pro
piedad. 

Corte §upre~a de Justñcña-§aJa de Casación Civil-Mo
gotá, a.gosto trece d.e im.Hn novecftenics ireinb y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martinez). 

Vistos: 

Por conducto de apoderado, los señores Arcesio y Vi
cente SaVizábal demandaron al señor Adolfo Escobar 
p~ra que se hicieran las siguientes declaraoiones: 

"Primera. Que es de la exclusiva propiedad de mis po
derdantes nombrados, señores Arcesio Satizábal y Vicen
te Satizábal C., un llote i!:l!e t~nen~, ubicado en el barrio 
del Matadero Público, de esta ciudad, en la calle 11, lote 
de terreno que mide doce varas de frente y cincuenta y 
dos (52) de fondo o ·centro, y que es el mismo que está 
alinderado así: por el Norte, con casa y terreno que fue
ron de José María Caicedo, hoy de sus herederos; por el 
Oriente, calle once al medio, con casa y terreno del señor 
Angel Guerrero y también con manga de los señores 
Guerrero & Compañía; por el Occidente, con predio de 
Gabriela Miranda, y por el Sur, con casa y terreno que 
fueron de. Juan Rizo, hoy de Pablo Bonilla. 

"Segunda. Que, como consecuencia de la declaratoria 
anterior, condene usted al 1eñ,or Adolfo Escobar a que 
entregue a mis expresados poderdantes, .señores don 
Arcesio Satizábal y don Vicente Satizábal C., dentro del 
término que determina el artículo 870 del Código Judi
cial, el lote de terreno mencionado y determinado en el 
punto 'anterior, y el cual lote de terren'o lo retiene inde
bidamente el demandado, ·Sin título alguno. 

"Tercera. Que usted condene a Adolfo Escobar a· que 
pague a mis poderdantes los frutos naturales y .civiles del 
mencionado lote de terreno, y no solamente los perci
bidos, sino los que mis mandantes hubieran podido per
cibir con mediana inteligencia y actividad, teniendo ese 
predio en su poder. 

"Cuarta. Que se condene al demandado al pago de 
las costas del juicio, si llegare hasta afrontar el debate.'' 

D 

Son estos los hechos de la demanda: 

"a) Ante el Juzgado de este Circuito fue ejecutado el 
señor Adolfo Escobar por los señores José Digno y Mar
tín Peregrino Satizábal, en su carácter de herederos del 
.señor Ramón Satizábal, y por una suma, unos intereses 
y unas costas que a éste quedó a deber el citado señor 
Escobar. 

"b) ·seguido el mencionado. juicio ejecutivo por todos 
sus trámites correspondientes, le fueron rematados al 

) 
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ejecutado, señor Adolfo Escobar, varios bienes raíces 
ubicados en jurisdicción de ese Municipio y en el de Ja
mundí. 

"e) Entre los bienes que le fueron rematados y adju
dfcados a los ejecutantes, señores José Digno· y Martín 
Peregrino Satizábal, figura o aparece el lote de terreno 
de cuya reivindicación se trata~ e 

"d) Aprobado que fue el remate, registrada la senten
_cia respectiva, el señor oJuez 1" de este Circuito hizo en
trega 'real y material a los rematadores de los· bienes re
matados, y entre ellos el lote de .terreno cuya ubicación y 
linderos dejo consignados en la petición primera de esta 
demanda. 

. "e) No obstante ha;;.::rles entregado el señor Juez 19 del 
- Circuito a los señores José Digno y Martín Peregrino 

Satizábal el lO'te de terreno en •cuestión, es lo cierto ~ue 
el señor Adolfo Escobar ha continuado y continúa rete
niéndolo sin título alguno. 

"f) Dueños "'Tos señores José Digno y Martín Peregrino 
Satizábal del referido lote de terreno, les transmitieron 
a mis.poderdantes el dominio sobre el aludido lote de te
rreno, lo que hicieron por escritura número 1193, de 
veintisiete de septiembre del año en curso, otorgada en 
la Notaría 1" de ese Circuito; ·.y 

"g) El señor Adolfo Escobar ha retenido y retiene in
debidamente el lote de terreno de que se trata, por lo 
cual debe ·Ser considerado como poseedor de mala fe." 

Como disposiciones fundamentales en derecho, el apo
derallio citó los artículos 946, 947, 950, 952, 961, 962 y 964 
del Código Civil. 

El· señor Juez 29 del Circuito de Cali admitió la .de
manda, la ·cual fue contestada por Escobar, en el sen
tido de recllazar· la acción. Propuso también algunas 
excepciones perentorias. 

La sentencia de primera instancia fue dictada el vein
tinueve de agosto .de mil novecientos veintinueve, de ma
nera acorde con las peticiones de la demanda. 

Por apelación del demandado, subió el asunto al 
•Conocimiento del Tribunal Superior de Cali, quien, en 
sentencia de ·cuatro de marzo de mil novecientos trein-
ta, confirmó la del Juez. ~ 

El señor Escobar interpuso recurso de casación por 
medio del memorial del nueve de abril siguiente, y el,Tri
bunal se lo concedió, después de haber hecho avaluar 
la cuantía de la a,cción. 

La Corte admite el recurso y procede a decidirlo. 
El recurrente no presentó aquí demanda de casación, 

y por ello sólo hay que considerar las breves razones que 
expuso en el referido ri1emorial. 

,En él alegó la primera causal, por violación de ley 
sustantiva, "porque a una. c?pia de copia de i.Ina dili-, 
gencia de remate, se ie ha dado la calidad de documen
to auténtico, violando el artículo 686 en relación con 
el 1072, ambos del Código Judicial, según los cuales los 
documentos auténticos, para que hagan fe en juicio, si 
se presentan en copias, deben expedirse éstas de sus ori
ginales; y esta copia presentada a este juicio no ha sido 
sacada del original del respectivo juicio ejecuti~·o en que 
se hizo el remate, sino de una primera copia que e;;; llevó 
a guardar en el protocolo. Por ese aspecto, ha habido 
error de derecho en la &.preciación de la prueba, ya que 
se le ha otorgado una fuerza probatoria para crear el 
dominio del actor, que ella jurídicamente no tiene." 

/ 

Agregó el recurren, te: 

"El Tribunal se dedica en la sentencia a destruir un 
argumento que no se le. ha hecho. En cambio, el argu
mento que se le hizo ~o pasa por alto. Lo que ha soste
nido la parte demandada no es propiamente que l~ co
pia protocolada no ·está registrada, sino que ella es copia, 
y que traída al juicio, es copia de copia. Y que las c·opias 
.1e copias no son. documentos aptos para probar lo que
prueba el documento, en cuanto la segunda copia no ha 
stdo tomada del original sino de la ·primera copia." 

_ Se observa: 

. Los ·reivindica-dores adujeron como títulos de su do
minio: 

P Un~ co,pia notar-i'al de la diligencia de remate del 
inmueble a que se refierre el juicio, efectuado por José 

\ 

Digno Satizábal en la ejecución que éste y Martín Pere-
grino Satizábal siguieron contra Adolfo Escobar; y 

2• La escritura número 1193, otorgada en la Notaria 
1º de .Cali, el veintisiete de septiembre de mil novecientos 
veintiséis, en la cual aparece la venta que de aquel in
mueble. les hicieron los nombrados señores :Satizábal. . 

La copia de .la diligencia dé remate fue expedida por 
el Juez y el Secretario que conocieron del juicio ejecu
.tivo y después protocolada en la citada Notaría 1~, según 
consta en el instrumento- número 307, de veinticinco de 
abril de mil novecientos doce. La diligencia se registró 
debidamente. 

Con arreglo al artículo 1072 <lel Código Judicial, la co
pia de la diligencia de remate de un bien raíz se equi
para a una escritura püblica y constituye suficiente 
título de propiedad a favor del· remat~dor. Por consi
guiente, si esa copia es llevada a la protocolización, en 
virtud del derecho que a los interesados les conceden los 
articulas 2606 y 2607 del Código Civil, y el Notario com
pulsa .una copia de ella, la nueva copia ·se refiere, en ri
gor, a una escritura, pues' de lo contrario, la susÓdicha 
equiparación no produciría completo efecto. Cierto es 
que por la protocolización no adquiere el documento pro
tocolado mayor fuoo-za de la que originalmente tenga; 
pero como la. copia judicialmente expedida de una dili
gencia de remate se reputa ante la ley •como una escri
tura pública, es decir, posee fuerza de tál, la copia que 
a .su turno de el N otario, una vez hecha la protocoliza
ción, ha de mirarse como de escritura pública original. 

De -conformidad con el artículo 686 del Código Judi
cial, los documentos auténticos se expedirán en copia 
autorizada, bajo la responsabilidad de los funcionarios 
encargados de la custodia de los. originales; mas de· ello 
no se deduce que sea inválida la copia notarial aquí con
trovertida. Esto porque si, merced a una disposición legal 
expresa, la copia judicial del remate vale como escritura 
y puede ser incorporada en el protocolo, merced también 

· a otra disposición de la ley, la copia que luégo expida 
el Notario es de una escritura original, por obra de aque
lla ficción jurídica. Sería dable admitir que en el parti
cular se contempla una excepción a la regla del men-

• 1 
cionado articulo 686. . . 

Síguese de .lo ·expuesto que el se:ptenciador no incurrió 
- en- error de derecho al apreciar como prueba la copia 

notarial de la diligencia de remate, que impugna el re~ 
currente, y, consecuencialmente, que tampoco quebran
tó el articúlo 686 del Código Judicial, ni mucho menos 
el 1072 ibídem. El cargo, .pues, no procede. 

Por tanto, la Sala de Casación Civil de la Corte Su
prema, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y p()r autoridad de la ley, decid'e que no es el,caso 
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de infirmar la •Sentencia a que se refiere ·el presente re
curso. 

Se condena al recurrente en las costas del recurso. 

Notifíquese, cópiese y publiquese esta sentencia en Ia 
Gaceta JTul!llñcñan y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-G:ell'mán .B. JTñménez-Jfuan 
E. lWall'tínez-&ugusto N. Sam]piell', Secretario en pro
piedad. 

Coll'te Srurprema de JTansticña-SaHa l!lle Casación Cñvñn-lBo
goiá, agosto catol'ce i!lle mñn novecientos treinta y umo 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

Carlos, Parmenio y Florentino Rubiano establecieron 
juicio de deslinde entre los predios de Camancha y lLos 
Andes, el primero de propiedad de los demandantes, y 
el segundo de la señora Paula M~ndez de ~ernal, la de
mandada. 

Se surtió el juicio especial de deslinde, y objetada la 
diligencia de apeo, y .convertido en ordinario el juicio 
especial, el Juez infirmó el deslinde, y señaló la línea 
divisoria entre las heredades, así: 

"19 Impruébase la diligencia de deslinde y amojonn
miento practicada por este Juzgado en los días veinti
siete a once de marzo de· mil novecientos diez y ocho, en 
cuya parte resolutiva dice: 

'El Juzgado ........ , acoge el dictamen de los peritos 
doctores Andrade y Jiménez, y en consecuencia señala 
como Hnea divisoria entre los predios de Camancha, ¡le 
los demandantes, y el .lote número o, parte de la antigua 
hacienda denominada lLos A\.ndles, de la demandada, la 
que va del cerro de Capira, ·siguiendo por la cordillera, 
al río Villamizar, en el punto denonünado El V9lcán. 
El señor Juez tomó como mojones las cumbres de los 
cerros de Capñ:ra y ER VoRcán, y en el punto donde se des
prende de la cordillera de que viene de Capira una cu
chilla que va a dar al sitio denominado El Volcán, clavó 
un mojón de piedra en presencia de los testigos doctores 
Pablo E. Lucio, Gregorio Palacio y Faustino Avila. 

'En ·conse·cu'encia ........ , haciendo constar que ese 
punto de Ell Volcán se halla •Sobre la marge!l izquierda 
del rio ViHamizar.' 

"29 Declárase que la línea que separa dichos predios 
(los mencionados en el punto que precede) es la recta 
~ue va i!lle lP'eliianegll.'a-punto señalado ,por la parte de
mandada, y reconocido e identificado en autos-a·] :río 
Wñllamiizar, y dete:rminada por la punta de !EH Gaita!, 
punto también reconocido e identificado en autos. 

"Amojónese esta línea, y dése posesión de su finca 
así .deslindada, a cada parte." 

La demandada apeló de esta decisión, y el Tribuna! 
de Bogotá falló: 

"1 9 Revócase la sentencia apelada, y en ;>u lugar se de
clara que la línea divisoria de los predios de lLa lH!ueria · 
y Camancha, es la fijada por el Juez 1'1 del Circuito de 
Zipaquirá, en la diligencia practicada el once de marzo 
de mil novecientos diez y ocho, dentro del juicio espe
cial que precedió a éste, o sea la siguiente: 

'El Juzgado ........ , acoge el dictal;llen de los peritos 
doctores Andrade y Jiménez, y en consecuencia, señala 
como línea divl,soria entre los predios de Camancha, d~ 

los demandantes, y el lote número O, parte de la antigua 
hacienda denominada JLos Anulles, de la demandada, la 
río Villamizar, en el punto denominado El yolcás. El 
que. va del cerro de Ca pira, siguiéndo por la cordillera, al 
señor Juez tomó como mojones las cumbres de los cerros 
de Capira y Ei Vol!cán~ y en el punto donde se desprende 
de la cordillera que~ viene de Capilt'a, una cuchilla que 
va a dar al sitio denominado lEl Volcán, ·clavó un mojón 
de piedra en presencia de los testigos doctores Pablo E. 
Lucio, Gregario Palacio y Faustino A vila. En consecuen-
cia ......... , haciendo constar que ese punto de lEll Voi-
cá~, se halla sobre _la margen i~quierda del rio Villa
mizar.' 

"29 En consecuencia, rüégase los pedimentos princi
pales y subsidiarios de la demanda de oposición. 

"39 No es .procedente en este fallo decisión alguna so
bre la e:x;cepción de prescripción; y 

"49 Sin costas, ni en la primera ni en la segunda ins
tancia." 

Los demandantes interpusieron recurso de casación, 
que se admite, a pesar de los reparos del opositor respec
to ·de la personería del apoderado de los recurrentes, 
pues si bien es cierto que los actores vendieron a la se
ñorita Sofía Rubiano la finca de Camancha, ella no se ha 
hecho reconocer en el juicio como cesionaria de los ven
dedores, y, por tanto, no se les puede negar a los deman
dantes el derecho de recurrir en .casación, sin que se 
tenga que averiguar qué efectos produce .el fallo en favor 
o en contra d,tl la señorita Sofía Rubiano. 

En los puntos marcados .por el recurrente con los nú
meros 14 a 18, .se limita a criticar el plano del doctor 
Andrade, uno de los peritos que actuaron en el juicio. 
porque ~a línea divisoria de los predios va del A\.Uo i!lle 
Capira al río Villamizar, directament.e, no siendo ello 
así, porque de Capira a la bifurcación de la cordillera, 

,hay alrededor de un kilómetro .. 
Luégo se verá que el sentenciador, para fijar esa línea 

no se apoy9 ex¡presamente en el plano del doctor Andra
de, ni tomó en cilenta-"la distancia que hubiera de Capira 
a la bifurcación de la cordillera, sino que apoyado en los 
títulos, exposiciones periciales y otras pruebas acceso
ria·s, fijó la línea de Capira al río Villamizar, siguiendo 
uor la cordillera llamada secundaria, marcada en el cro
quis del doctor Moneó con el número 2, sin tener en 
cuenta para esa determinación la distancia que hubiera 
de Ca pira a la bifurcación de la cordillera. Lo que hay 
que demostrar para variar la línea del Tribunal, es que 
por esa cordillera secundaria no se llega al río Villami
zar, punto éste que en oportunidad se dilucidará. 

El recurrente considera que el sentenciador incidió 
en erro1: evidente de hecho, al apreciar. el título número 
926,. de diez y siete de ·diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, pues asentó que el lindero copiado 
debe i)J'terpretarse ~e este modo: 

"Siguiendo por la cordillera un kilómetro, y luégo 
abandonando ést,a, volviendo a la izquierda por una es
tribación, ramal o cordillera secundaria, hasta encon
trar el río Villamizar." 

El sentenciador no ha sentado el concepto que le atri
buye el recurrente al analizar la citada escritura, y para 
demostrarlo, se transcribe lo que el Tribunal dijo al ha
blar de ella y apreciarla como prueba: 

"Tres dátos suministra la escritura de que se viene 
habla.ndo para hallar y precisar el lindero oriental de 
Camancha, :pu~& la alindera~iól1 de ~lla se q_io toman<Jq¡ 
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. como base los puntos cardinales, límites arcifinios y la 
expresión de los dueños de los predios colindantes .. Si 
con estos tres datos que da la escritura, no se precisa la · 
lÍnea divisoria o lindero oriental de Camancha, hay que 
convenir que la alinderación dada en tal escritura está 
errada, o a'l menos confusa. u oscura, -como lo ·sostiene el 
sefíor Juez a quo. · 

"Si ·se atiende a los términos ,de que se sirVieron los 
.otqrgantes al redactar los linderos sur· y oriental, hay 
que cohv·enir que del cerro de Capira, la cordillera vuélve 

:en dirección hacia el Norte, para que así pudiera limitar 
Camancha con la cordillera primaria por su costado 
oriental; pero esto está contradicho con las pruebas que 
de manera fehaciente establecen lo contrario, y debe 
es~imarse que la cordillera en que consiste el límite ar
eifinio de Camancba, por el lado Sur, sigue en dirección 
oriental, sin que jamás pueda tocarse con el río Y_illami
zar; por consiguient~, si el lindero oriental se hace partir 
del ·cerro de Capira siguiendo por ·la .. cordiUera, hay que 
interpretar e.sa expresión en el sentidó de que ese lindero 
s~gue por la secundaria, marcada con el número 2 en 
·el croquis presentado por el doctor Moneó, para así darle 
algún sentido a las palabras de· que se sirvieron los otor
gantes de la escritura,.Y esta deducción se corrobora con 
la interpreta·ción de que, de acuerdo con la escritura, el 
lindero sur de Camancha termina en el cerro de Capira,. 
y el lindero oriental arranca de allí mismo, y como era 
imposible' que los otorgantes confundieran una y otra 
dirección, es pre.ciso convenir que ellos se refirieron a 
direcciones opuestas, y que la oriental a que se refieren, 
párte del cerro de Capira al río Villamizar. · 

"En otros términos: los otorgantes de la escritura no
vecientos veintiséis (926) hicieron girar hacia el Norte 
la alinderación del predio, al mencionar el punto de 
Capira; por •consiguiente, si en véz de tomar como lin
dero al partir de ese cerro, la cordillera secundaria, se 
éontiríúa la primera, como lo 'hari entendido los deman-

. tes, es evidente que la alinderación no giraría hacia el 
Norte, a pesar de lo que dijeron aquellos otorgantes, 
sino que seguiría hacia el Oriente, según aparece de -
modo evidente en el croquis Moneó. Y •como tal 
modo de entender las cosas no ·Sólo se quebrantan los 
tét:minos empleados eiJ, la e}CJ)resada escritura, sino que
jamás se llegaría al río Villamizar, no obstante que los 
otorgantes llevaron el lindero a dicho río, siguiendo por 

· la cordillera. · 

"Contribuye a demostrar la tesis anterior, la consi
deración de que los otorgantes expresaron eon qué pre
dios colindaba Camancha por el lado sur, y de !'!-Cuerdo 
con el croquis Moneó, los terrenos· de lEl Naranjo y Chor
cha, son los únicos con los cuales limita Camancha por 
su costado sur, y que si se adopta un punto distinto del 
cerro de Caplira, para .rtesprender el límite oriental, se 
entra a predios distintos de los dos anteriores, no ex
presados en la escritura a la cual se viene haciendo re-

. ferencia." 

Sostiene el r'ecurrente que el sentenciador ·incúrrió en 
error evidente de hecho al apreciar las pr-uebas que de
muestran la distancia que hay de Capira a la bifurca
ción de la cordillera. Como se ha visto y se verá, el ·sen
tenciador para nada tuvo en cuenta esa· di.stancia para 
fijar la línea de demarcación que trazó del cerro de Ca· 

· pira, siguiendo por la cordillera seéundaria, marcada en 
el plano con el número 2, hasta dar al río Villamizar. 

La frase "la segunda se desprende de la primaria en 
el punto en donde está situado el cerro de Capira," no es 

un concepto del Tribunal, ni es vrohijado por la entidad ' 

falladora, lo copia en la sentenci•a como parte de la des
cripción que hace. el doctor Moneó de la _comarca donde 
están los predios en litigio, pero en el ~aso de q~e ese 
concepto fuera del sentenciador, en él no se basó el f~llo, 
y por eso, aunque fuera erróneo, no daría margen para 
casar la sentencia. 

Observa el recurrente que la sentencia (a folios 91 
vuelto) ~ice que como se trata de buscar el lindero 
oriental de Camancha, a partir de Capira, •este lindera 
tiene que ser -la cordillera secundaria, que es la que va 
d~ Sur a Norte. En e.se folio no ·exis~en las palabras que 
cita el recurrente. Allí lo que dice el sentenciador es: 

\ 
"Tres. datos s:uministra la escritura de que se viene 

hablando, para hallar y precisar el lindero oriental de 
· Camancha; pues la .alinderación de ella se dio tomando 
eomo base los puntos cardinales, límites arcifinios y la 
expresión de los dueños de los predios colindantes. Si 
cop. estos tres datos que da la escritura, no se precisa•la 
línea divisoria o lindero oriental de Camancha, hay 
que convenir que la alinderación dada en tal escritura· 
está errada, o al menos confusa u oscura, como lo sos
tiene el señor Juez ::_t quo. 

"Si se atiende a los términos de que se sirvieron los 
otorga1,1tes al reda·ctar los linderos sur y oriental, hay 
que convenir que del •cerro de Capira, la cordillera vuel
ve en dirección hacia el Norte, para que así pudiera li
mitar Camancha eon la cordillera ·primarta por su cos
tado oriental; pero esto está contradicho con las pruebas 
que, de manera f~haciente, establ¿cen lo contrario, y 
debe estimarse que la cordillera en que consiste el límite 

· arcifinio de Camancha, por el lado sur, sigue en direc-
. ción oriental, sin que jamás pueda tocarse con el río 

Villamizar; por consiguiente, si el lindero oriental se 
hace partir del cerro ·de Capira, siguiendo por 1a cordi- · 

. llera, hay que interpretar esa expresión· en €1 sentido 
de que ese lindero sigue por la secundaria, marcada con 
el número 2 en el croquis presentado por el doctor Mon
eó, para así darle aJgún sentido a las palabras de que 
se sirvieron los otorgantes de la escritura, y esta deduc
ción se corrobora con la inteÍ-pretación de que, de acuer
do con la escritura, el lindero sur ~de Camanacha termi
na en el cerro .de C~pira; y el lindero oriental arranca 
de allí mismo, y como era imposible que los otorg9-ntes 
confundieran un_?. y otra dirección, es preciso ·convenir 
que ellos se refirieron a direcciones opuestas, y que la 
oriental, a que se refieren, párte del cerro de Capira al 
río Villamizar. 

"En otros términos: los otorgantes de la escritura. no· 
vecientos· veintiséis (926) hicieron girar hacia el Nor'~e 
la alinderación del predio, al mencionar el punto de 
Capira; por ·consiguiente, si en vez. de tomar como lin
dero ·al partir de ese cerro, la cordillera secundaria, se 
continúa la primera, como · lo han sostenido los recu
rrentes, es evidente que la alinderación _no giraría hacü• . 
el Norte, a pesar de lo que dijeran aquellos otorgantes, 
sino que seguiría hf\cia el Oriente, según aparece de 
modo evidente én el croquis Moneó. Y .con tal modo de 
entender las cosas, no sólo se quebrantan los términos' 
empleados en la expresada escritura, sino que jamás se 
llegaría al río Villamizar; no obstante qu~ los otorgantes 
!levaron, el lindero a dicho río, siguiendo por la cordi-
llera. · 

"Contribuye a demostrar la tesis anteriOT, lá. coqside
ráción de que los otorgantes expresaron con qué predios 
co1indaba Camancha por el lado sur, y de acuerdo con el 
croquis Moneó, los terrenos de lEl Naranjo y Cho:rcha; 
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son los únicos con los cuales limita Camancha por su 
costado Sur, y que si se adopta un punto d,istinto del 
cerro ·de Capira para desprender el límite oriental, se 
entra a predios distintos de los dos anteriores no ex
presados en la escri1tura a la cual se viene haciendo refe
rencia." 

Hay que hacer notar que la sentencia no dice tampoco 
que de Cap·ira al río Villamizar no se pueda ir ~or la cor
dillera, lo .que la sentencia consagra es que de Capim 
por la cordillera· secundaria .se va al río Vil1amizar. Tam
poco ha negado el sentenciador que de Cap]:ra al río 
Villamizar se pueda trazar una oriental distinta de M. 
A. B., pues bien se ha visto que el Tribunal no fijó <Como 
lindero ninguna línea de las marcadás en los ·croquis 
con mayúsculas, ni expresó concepto alguno respecto 
de la dirección matemática de las líneas. 

Hay que demostrar de manera evidente que ·del cerro 
de Capira no se desprende cordiilera ninguna que vaya 
al río Villamizar, si se quiere variar la alinderación del 

"' sentenciador, y aunque el recurrente dice que esa cordi
llera no se desprende sino un kilómetro arriba de Capl
ra, no ha dado esa _prueba directa, irrefutable, que no 
pocHa ser otra que la de inspección ocular, u otra seme
jante. 

Ataca el recurrente la apreciación qur~ hizo el Tribu
nal de los títulos de la demandada por error evidente 
de hecho, consistente en hacer fijar los linderos de JLos 
Andes hasta Capira, y también en hacerlos bajar hasta la 
bifurcación de la cordillera principal con la secundaria. 

Esto no lo ha sostenido el Tribunal. Al examinar los 
títulos de la demanadada, se ex;presó así: 

·-
"En la primera de dichas escrituras, la alinderación, 

en lo pertinente, se expresa así: de las juntas de la que
brada grande, ésta arriba, hasta lP'elñanegra; de aquí, 
vuelve al río "V'illamizar; éste, arriba, a dar a una loma 
que •está j_unto al cerro pelado." 

Esta escritura, se da .solamente parte de la alindera
ción occidental de la huerta: pues en ella no se expre
sa que el predio vendido pasa más. allá del río Villa
mizar. 

"La segunda: 

'. ·: ..... : desde •el punto donde se unen dos quebradas 
denominadas Quebradablanca y Quebradlagrande, todo el 
cauce arriba hasta los Voican.es Negros; de aquí, por la 
cordillera arriba, a dar al encenillo grande, y de éste, a 
dar a Peñanegra, lindando en este lado con tierras de
nominadas Chorcha, de propiedad de los herederos de 

·Roque Gómez; de lP'eñanegra sigue en línea recta a dar 
. al río Villamizar; río arriba, hasta JER Salto ...... ' 

"Esta otra alinderación tampoco es. completa por el 
lado occidental, porque lo vendido tan sólo comprendió 
hasta el río Villamizar, y, por ,lo mismo, si •se atiende al 
texto de estas dos escrituras, no habría base alguna para 
determinar cuál es el punto del río Villamizar en donde 
debe ter:rp.inar el lindero occidental de la huerta arran
cándolo desde lP'eñanegJra; porque una línea rect~ puede 
trazarse en distintas direcciones. 

"En cambio, la alinderación dada en la tercera escri
tura, en la parte occidental de' la huerta, sí es completa, 
y debe tenerse en cuenta toda ella, para saber cuál es el 
punto del río Villamizar adonde debiera ir a terminar 
el lindero occidental de la huerta, si se hace derivar o 
principiar de la Peñaneg¡·a. El texto de esta alindera
ción es como sigue: 

........ de las juntas de la QUllebrai!ll.alhRanca y Qm~
bradagrande; de aquí, al aJto de JLos Volcanes; de aquí, 
a dar a una lP'eñanegra; de aquí, a dar al río Villamizar 
y Camancha, deslindando con tierras de Alejo Galin¡;io 
y con terreno de Gasparón y toma de §arbe ...... ' 

"De acuerdo con la parte transcrita, para determinar 
~ . . 

el punto del r'ío Villamizar, en dondE! debe ir a terminar 
la alin(l~ración de la huerta con Camancha, debe in
vestigarse, hasta dónde alcanza el predio de Camancha, 
situado en la ribera derecha del río, con el cual deslin
daba •la finca ·de los demandantes en el año de mil ocho-. . 
cientos ochenta y -cuatro (1884), según la escritura he.: 
cha por Alejo Galindo al doctor Paú!, cuál la extensión 
de las Gasparón y toma de s'arbe; porque solamente ave
riguando la extensión de esos predios, con los cuales 
deslindaba la huerta en el año de mil ochocientos se
tenta y cinco, podría determinarse el punto del río Vi
llamizar, al oCual se refieren las escrituras anteriores. 

"No puede aceptarse que para determinar el punto del 
río vmamizar, adonde vaya a terminar el lindero occi
dental de la huerta con la actual Camanclha, sea el que 
resulte de la intersección de la línea que se pueda trazar, 
uniendo ·los dos puntos de Peñanegra y !Ell Gaita], por
que este último sitio se indica en la escritura comenta
da, como un punto enteramente distinto del de la ter
minación de la colindancia con los terrenos de Alejo 
Galindo, Camancha, Gasparón y toma de Sarbe, porque 
no hay base alguna, según la escritura comentada, para 
determinar la posición en el terreno del lindero oriental, 
de los predios de la antigua Camanclha, Gasparón, toma 
de Sarbe y el Ped!Jro Gómez, por todos ·los cuales pasa 
.la línea; y no conociendo esa posición, por lo cual no se 
puede decir que los linderos orientales de esos predios 
se hallen en línea recta, es arbitraría tomar como linea 
determinante del punto del río Villamizar, en donde debe 
terminar la linea divisoria de los dos predios, una línea 
recta y trazada precisamente en la dirección del alto 
del GaiiaL En otros términos: para que la Hnea acogida 
en la sentencia de primera instancia se acomodara a los 
títulos de lLa lllluelt'ta, sería preciso .que al occidente de esa 
línea, tocando con ella, se encontraran las tierras de 
Gasparón, toma de §all'be y Pedro Gómez, o que, si no 
llegaban hasta esa línea, pero sí .quedabÍm al Occidente 
o pasaban al Oriente, se dijera en los títulos de la huer
ta que del punto en que la línea divisoria -corta el río 
Villamizar se seguía por éste, aguas abajo, hasta encon
trar aquellas tierras, o aguas arriba, hasta donde ellas 
terminaran, lo que no sucede. 

"Resumiendo lo anterior, se tiene: el punto de lP'elña
negra, así nombrado en las tres escrituras, que dan fe 
de la tradición de la huerta hasta el año de mil ocho
cientos setenta y cinco, y que fqe como tál reconrocido 
en este mismo año por el señor Juez del Circuito de 
Ubaté, y más tarde, en el año de mil novecientos cator
ce (~914) .. por el 2" del Circuito de Zipaquirá, es indis
cutible que tiene esa denominación, y constituye la ter
minación del límite sur del predio de la huerta con el de 
María Alvarez, hoy lLa lFlorida, y según el concepto del 
Juez qu~ intervino en el juicio de deslinde, y que dio lu
gar .al presente juicio ordinario, ese punto de lP'eñanegJra 
tan sólo puede 'tomarse corrio un dato de la colindancia 
por el lado occidental de la misma, y se atiende al dic
tamen pericial rendido en esta segunda instancia, el 

· sitio de lP'eñanegra contribuye a demostrar que la línea 
señalada en el juicio especial es verdadera, porque si se 
prolonga la secundaria número 2, hada el Sur, esa pro~ 
longación pasaría por lP'elñane~n-a," 
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Ahora, que esas alinderaciones sean o nó fragmenta
rias, es cosa que no tiene importancia, porque la línea 
que se trata de fijar es la oriental de Camancha y occi
dental de ILos Andes o ILa lHiuerta, y eso sí lo traen los 
títulos de la demandada. 

·Tacha el recurrente la sentencia por error evidente 
de hecho al asentar: ". . . . . . y si se atiende al dictamen 
pericial rendido en esta segunda instancia, el sitio de 
JP'eñanegra contribuye a demostrar que la línea señala
da en el juicio especial es verdadera, porque si ~se pro
longa· la secundaria número 2, ha·cia el S.ur, esa prolon-
gación ·pasaría por lP'eñanegra ...... "; y para conven-
C{lrse de ese error, basta, dice el recurrente, v.er en dónde 
c::olocaron en los croquis, el Juez; el doctor Andrade y el 
doctor Moneó los puntos de. Capira, la bifurcación Y 
lP'eñane:gra. 

Se responde: 

El sentenciador, para fijar .Ja línea del deslinde, no se 
atuvo a los planos del doctor Andrade ni del doctor 
Moneó. Estudió los títulos de los litigantes, y de su exa
men concluyó que la línea fijada por el Juez en el, 
juicio especial era la del deslinde entre los predios. 

Por otra parte, hay que demostrar que de Capira, por 
la secundaria, para llegar al río Villamizar, no se pasa 
por JP'eñanegra, y que esa línea se interna en el Reman
so, predio extraño al deslinde. 

Tacha el recurrente la sentencia por error de hecho · 
y de derecho, al apreciar !a .escritura número 708, de 
veintitrés de noviembre de mil ochocientos noventa y 
uno, por la cual Aurelio Bernal le vende a Fortunato del 
mismo apellido el terreno denominado Choll'cha. 

.consiste el error de hecho en sostener el Tribunal que 
por esa escritura adquirió mayor -terreno qmf el com
prendido en las escrituras anteriores, y el de derechq, al 
preferir .esta escritura a los títulos anter!ores de la de
mandada Y· de los demandan~es. 

El Tribunal no consideró esta escritura como prueba 
principal; la tomó como secundaria, y dijo que ella ar
monizaba con I~s escrituras examinadas. Ella era un 
refuerzo a la argumentación del sentenciador. Así se 
expresa la sentencia al respecto: 

"El texto de esta escritura, en cuanto a los linderos, 
es el ·siguiente: 

'Desde ·el nacimien'to de la quebrada de ·rr..a lP'untazue
las, aguas abajo, al río del Salto; éste, aguas abajo,·a ,dar 

. a la lP'eñanegra (sic); ésta, por todo su escarpado, arri
ba a dar a la cuchilla de P.edro Gómez; toda ésta, abajo, 
a dar a1 cerro más alto~ lindando con terrenos de Agus
tín Gómez y Juan Gualterbs; este cerro, abajo, a dar con 
terrenos de Gasparón, lindando con terrenos de AJarco
nes; de aquí, a dar a un volcán, deslindando con terrenos 
del señor Felipe Paúl; de aquí, a dar a las junta·s de la que
brada de Chorcha; de aquí, a dar a la cuchilla, cordille
ra arriba, deslindando con terrenos de Sinvas, toda la 
cuchilla arriba, deslindando con terrenos de · herederos 
del señor Lucrecio Salcedo; volviendo por toda ·la cor
dillera, deslindando con terrenos de Sabanagll'aml!e, al 
primer lindero. ' 

"El Juez de primera instancia combate la alindera-
. ción dada en esta escritura, por· dos razones: porque el 
volcán de que aHí se habla no es un punto definido, qué 
se hubiera Uamado ,con nombr.e propio, sino un lugar 
en donde había tierras rodadas. Pero olvidó el señor Juez 
que lo que aquí se busca es el sitio al cual- se refiere la 
escritura, así sea que esa denominación se le hubiera 
dado al lugar en donde en ese tiempo hubieran (sic) 

tierras rodadas o volcadas, o un punto conocido con tal 
nombre propio. Nada se agrega ni se quita con que el 
ríombre del sitio de El Volcán sea propio o común; lo esen
cial era investigar el lugar en donde estuviera situado. 
Agrega el mismo Juez que el sitio de lEl V.olcán no puede 
quedar situado en la ribera izquierda del río Villamizar, 
porque como la escritura dice, lindando con terrenos de 
Felipe·Paúl, esa acción, indicada por la palabra deslin
dando, establece anterioridad ·a la enunciación del sitio 
de JEI Volcán, y .como éste queda, según los datos exis
tentes en el expediente, junto al río0 Vplamizar, en su ribe
ra izquierda, era indispensable admitir que las tierras de 
Paúl quedaban situadas en la .banda opuesta del río, para 
así darle significado a la expresión deslindando. Pero 
esta argumentación no la acepta 1a Sala, porque los 
otorgantes de esa escyitura, al emplear el gerundio des
lindando, quisieron indicar una relación de coexisten
cia; y no de anterioridad, lo que se explica si se atiende 
al contexto de la alinderación dada en la escritura, en 
donde se valeri de· las expresiones iguales en relación 
con los puntos indicados en ella misma ·como límites de 
la finca circunscrita. Agrega, además, que al unir los 
puntos de Peña Bramadora o lEl Volcán, que fue ·señala
do en el cual deslinde con las juntas (sic) de la quebrada 
grande o· de La JHiuerta, invadiría terrenos que nunca 
han sido de Berna'!, y resultaría una incoherencia con 
los títulos traídos a los autos con relación a los predios 
.que fueron de Fortunato Bernal. Pero este argumento 
se funda en dos supuestos no demostrados en forma al
guna, que consisten; el uno en que el punto"llamado las 
juntas de la quebrada de Chorcha, es el mismo punto de 
las juntas de la quebrada grande con la de ILa JHruerta, 
como lo sostuvo el representante de 1a parte demanda
da en las diligencias de diez y ocho de octubre de mil 
novecientos diez y sei~, sin que se sepa por qué razón hizo 
esa afirmación en contradicción con lo que consta en ·la 
escritura de que se trata; y el otro, que la línea que sale 
de lEU Volcán a las juntas de la quebrada de Chorcha, es 
recta, lo que en ninguna parte está dicho. 

"De acuerdo con la alinderación dada en esta escritu
ra, el lindero oriental de La lHiuerta es éste: desde los te
n"enos de Alarcones, llamados Gasparón, a dar a un 
volcán, lindando con terrenos de Felipe F. Paúl, y de 
aquí; a dar a las juntas-de la quebrada de ~horcha; pero 
aunque no da ningún dato que sirva de base para deter
minar cuál es el punto de El Volcán a que se refiere, sí 
dice que tal línea debe pasar por dicho punto indefecti
blemente, y .entonces la determinación del linder..o, con
forme a este título, a lo menos en parte, queda reducido 
a la identi~icación del punto de lEI Volcán, en el terreno. 

De todo lo anterior resulta· que de los títulos de ILa 
Huerta no se desprende, de manera indudable, .cuál es 
el lindero occidenta-l de ésta en relación con la finca de 
Camancha, y como ya se expresó, los linderos de ésta sí 
son absoltuamente claros en. ,su costado oriental, es de 
rigor concluir que el lindero occidental de ILa lilluerta o 
dellote número O,.perteneciente a la señora Paula Mén
dez de Bernal, es el señalado por el Juzgftdo en el juicio 
especial." 

Se ve, pues, que este titulo no fue el único fundamen
to· del sentenciador para fijar la línea del deslinde . 

Sostiene que el Tribunal incidió en error de hecho al 
apreciar las pruebas enumeradas en el número 34 del 
alegato de casación, especialll_lente las seftaladas con las 
letras C y D, y en la apreciación de las inspecc~ones ocu
lares, consistente dicho error en hacer bajat de Peña
negra, para abajo, o sea hacia el occidente, los linderos 
de JLos Andles. 
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La prueba marcada con la letra C es la manifestación 
del apoderado de la demandada, que manifestó en una 
de las diligencias del deslinde •. que el título 708 está equi
vocado, y que en donde dice: "de aquí a dar a las juntas 
de lia quebrada Chorcha," debe leerse: ''de aquí a dar a 
las juntas de la quebrada grande o de lLa Huerta." 

Esta confesión· no es un hecho propio del confesante, 
ni ella, en ningún caso, podría ir contra lo que consta 
en la ·escritura pública donde las partes consignaron los 
linderos, de suerte que hizo bien el fallador en no tener 
en cuenta esa confesión como prueba directa. 

'< 

Lo marcado •Con la letra D no es una prueba, es un ra
zonamiento del recurrente -.para demostrar la sinrazón 
del Tribunal al fijar -la línea, tal como la señaló. 

No es exacta la afirmación del recurrente de que el 
sentenciador haya dado a la expresión del título 708, a 
"dar a un volcán," esta interpretación, a "dar al sitio 
denominado lE! Volcán, en que termina la cordillera se-· 

. cundaria número 2." Atrás se transcribió el concepto 
del juzgador acerca de ese título, y allí no se encuentra 
el concepto que anota el recurrente. 

Ahora .si de los títulos de lLa IHIUlleda no se desprende 
con clarldad cuáles ·son los linderos de · este predio con 
Camancha por el. Occidente, está bien que el sentencia
dor acoja los lindes señalados en los títulos de ·caman
cha, que en nada se contradic~n con los de !La lHiuerta .. 

En ninguna parte del fallo se desprende la conclusión 
de que el Tribunal haya preferido las declaraciones de 
testigos a las pruebas escriturarías. An_alizó esas decla
raciones, y lás rechazó, por estar en contradi·cción con 
los títulos de las fincas. 

El sentenciador no ha apreciado la ·carta del señor 
Dionisia Aráoz como prueba directa. La consideró como 
mero indicio, que servía para reforzar el concepto de 
que el cerro de Capñra se ha tenido como límite de la 
finca de Camanclha 

Dice al respecto el fallador: 

"Esta ·carta que procede, como se ha dtcho, del eón- . 
yuge de una de las herederas del doctor Paúl, está di
ciendo que se ha tomado como límite preciso de la finca 
de Ca,mancha el cerro de Ca¡>ira, y que el rincón a que 
se refiere, ·es .el comprendido en el ángulo que se forma 
de la línea por el Sur y termina en el cerro de Capira, 
y la que vuelve, en dirección hacia el Norte." 

Esta. es la estimación que hace el sentenciador de las 
declaraciones a que se refi.ere ·el recurrente en el núme- · 
JO 43 de ¿u alegato: · · 

"De lo afirmado por estos testigos se desprende que 
hace mucho tiempo se reconoce el punto de lEl Volcán, 
situado a la orilla del río Villamizar; y que el lindero que 
se ha mantenido como tál entre las fincas de Camancha 
y lLa lHiuerta, es la derivación de la cordillera primaria, 
llamada en el croquis Moncón (sic) .con el nombre de 
secundaria número 2; que el-río Villamizar no toma este 
nombre sino desde el punto en donde recibe 'la quebra
da de !Eli Carare, y que en el trayecto anterior se le co
noce con el nomóre de quebrada de !El Gaital; y -los tes
tigos Manuel Sánchez y Felipe Malaver se refieren a esta 
cuestión 'en los siguientes términos: . 

• 1 "El primero: 

'Me consta, por el conocimiento personal que del te
rreno tengo, conocimiento de más de cuarenta años, que 
la corriente de agua que viene de Oriente a Occidente, 
desde la unión de las quebradas Seca y de El Ga:itaX 
hasta llegar a recibir la q,uebrada de IER Carare, se llama 
en ese trayecto quebrada de lER Gañtal!, deriva~do su nom- . 

bte de la cordillera denominada con el mismo nombre, 
y que ·cierra en el punto de IER Volcán, quebrada de por 
medio.'" 

Esta prueba no la ha tenido en cuenta el sentenciador 
como si fuera la única, ni como pruel;>a directa. Es una 
prueba colateral para reforzar la derivada de los títulos 
de propfedad de las fincas deslindadas. 

Considera el recurrente error de hecho al apreciar la 
· manifestación de Carlos Rubiano, · al declarar que el 
punto de ER Volcán que da sobr.e. el río Villamizar, Y es 
la extremidad norte de la terminación de la cordillera 
que se desprende de Capira. 

Esa manifesta·ción no se tomó como prueba única para 
fijar la .Unea. La invoca el sentenciador para reafirmar 
su opinión a·cerca del lindero oriental de Camancha Y 
el occidental de lLa JHiuerta, y al respecto se expresa así: 

·"Prescindiendo de la finalidad que se buscara al ini
ciarse ·ese juicio ejecutivo, que el Tribunal no entra a 
investigar en ni~guna forma, se tiene que Carlos E. Ru
biano, ·ejecutado en este juicio, reconoce el punto de lEI 
Volcán: sobre el río Villamizar, como extremidad norte 
de la terminación de la ·cordillera que se desprende de 
.()apira, o sea la misma secundaria de que hablan los pe
ritos que intervinieron en la inspección ocular practi
cada por el Tribunal; y como .este reconocimiento tuvo 

-lugar después de la sentencia del juicio especial en que 
-se fijó el punto de El Volcáltll como término del lindero 
oriental de Camancha, .se sigue como consecuencia que, 
según uno de los demandantes, la línea señalada en la· 
sentencia apelada no ·es aceptable, puesto que no pasa 
por el punto de !El :Volleállll.,P 

Cometióse, a juicio del recurr-ente, error de hecho 
al apreciar la inspección ocular, practicada a la Notaría, 
sobre 1a escritura· número 926, de diez y siete de diciem
bre de mil ochocientos ochenta y cuatro, consistente en 
que la supresión que allí se hizo de determinada frase, 
no. puede modificar el lindero oriental, porque esa ins
pección no se refirió al lindero úriental. 

!No ha .dicho el &entenciador que la inspección va
ri:e el lindero orientaL Dijo que esa inspección indi
caba ·Q,ue el lindero sur de Camancha terminaba en el 
cerro de Ca pira, sin pa·sar de allí. 

Oigase el concepto del Tribunal: 

"Con la inspección ocular practicada por la Sala en el 
protocolo de la Notaria 1\). de esta ciudad, se acreditó que 
los otorgantes de la ·escritura número novecientos vein
tiséis (926), de diez y siete (17) de diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro (1884), testaron las siguientes 
palabras: 'siguiendo por la cordillera,' puestas a:i termi
nar· la redacción del lindero sur de Camaillcha, con lo 
cual quisieron indicar, de manera muy clara, que este 
lindero terminaba en el ·cerro de Capira, sin que pa,sara, 
por ningún motivo, de este punto. Luego los terrenos de 

· Camancha no se extienden más allá del mencionado · 
cerro. Siendo éste otro argumento en favor de la línea 
señalada en el juicio especial.". 

Si el titulo de los Rubianos· está modificado en el pro··· 
tocolo, es natural que el sentenciador se hubiera atenido 
a éste y no a las copias expedidas, a menos que se hubie-· . 
rf!, demostrado que el título originario había sido adul
terado con la 'interpolación de esa frase después de ex
pedidas la;s copias, prueba ausente del proceso. 

Se repite:· el sentenciador no tomó como prueba di
recta, para fijar la línea divisoria entre Camancha y lLa 
IHIUlleda, el deslinde habido entre lLa IH!merta y Cb.orcha. 
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Ei' sirvió' para· r·eforzar la argumentación del senten
ciador~ 

1 

Cree el recurrente que el Tribunal cometió error de 
ñéclio ar no téner en cuenta la i:ÜiigÉ)ncia de deslinde de 
los predios de !La llliuérta, A\rirparo, Guayaciín y IChorcha. 

Esa tliligehcia no perjudi:caría a lós duéfios de ICaman
clbl.a. Así lo estimó el ·tniSmb'·r.ecurr(:lnte con la diligencia 
de: deslinde entre JLa JHiuerta. y IChorchar,. y consideró que 
el Tribunal había incidido· en er-ror al apreciarla, y ahora. 
lo acusa por no apreciar otra diligencia de deslinde entre 
predios· afsti.n-tes, Háty, · al~ pareéer, .cierta inconsecuencia 
eñ •las· álcusatnones¡ un.a de esas diligencias u e be apre"" 
ciarse y la otra nó, siendo ambas diligencias relativas a 
predios distintos del de ICamanclia. 

Ha . con3i.der.ado- el -Tribunal que la· corriente. de agua 
conooida- con el nombre de río Villamizar no toma este 
nombre sino desde el punto' donde recibe la- quebrada de 
JER ICarare;. apre~HtCión·esta qliB''Iib- há sido contradicha, . 
y no se ha demostrado que al ha;cerla hubiera e¡:rado el 
sentenciador-. 
. Se ha· fundado.:el sentenciador en el concepto de los 

pe:r;itos, y aunque esos conceptos han ·Sido atacados, no 
se ha logrado d-emostrar que ellos estén equivocados. 

··dohvren'e, púes, para reforzar este· ~alló, transcribirlos: 

"lltespuesta del cuestionario. 

í•At primer· púnto: 

."El texto del lindero sur de Camancha, sacado de la 
escritura citada numero 926 de mil ochocientos ochenta 
y cuatro, es como sigue: 
· 'Por el Sur, del alto de Portachuelo, siguiendo la cor
diilera, al cerro de Ca pira, que es- el punto más alto.' 

. "Y para· especificar . colindancias;- más adelante se 
dic~:-

':Por el Sur, con ·terrenos ae JER·Nan-altlljo, pertenecientes 
a Jeróblmo :Fandiño y Laura e Ildefonso Guzmán, y con 
ter·renoo·-cle ·:C?moroha, per.terteclentes al vendedor (Alejo 
Galindo~ .r' 

"Según este texto, e identificados· coma lian quedádo 
los· eerros de Ca pira y Portachuelo, la . definición dada en 
el- te-xto- para expresar la -am:¡;~litud. del costado sur de 
Camanoha es. absolutamente geométrica y axiomática, 
y no es otra· que ·la. que media. entre estos dos puntos, 
sigutendo las sinuosid!lldes . de la corillllera. Y tanto es · 
asi, que sol:lra·O están por·demás las especificaciones de 
collndaneias, ,muy importantes sí, para la interpreta-
ción- del costado oriental.;, · 

"Al segundo punto: 
"Para que .-el .costada .oriental- de· ICamancha pueda 

llamrse táJ, es .consecuene-illilmen:te forzoso que la orien
ta-ción de. ese ·costado sea sur-norte .. 

"La· altura· absoluta de· -ICapita con ·:rela;ción a algún 
plano de eomparac1ón1 ~como, pOr éjemplo, al nivel de lo's 
In8Jresvno .se ~tomó,. porque no: había para qué; pero sí 
pu-edo decir y ·af.irmaf, porque lo'comprobé, que ·la cús
pide -de· CapiJra· está .. per· em:~ma de cualquter punto del· 

.lindero sur, y .que, ad~más; ·como.punto final que es de 
este linder.o, es; o debe ser, vé·rttce o :intersección de. dos . 
li_nder.os (el sur y el .. oriental), desde luégo que fue esco
gido como término del-primero .(sur), y como principio
del. segundo (oriental)·.'' 

_-":Al -teFcer punto: 

·"tias :Corrlentés de ágüa ·permanentes que forman el 
ca·úl\lar der rió ·vmamizt:i·li '{en· :sus· cabeceras)'; .son m u~ 

cl1aS, incluyendo arroyos y manantiales, que no compro~ 
bé, pero sí puedo citar las principalísimas, que son: la 
qúebrada de JEU Gáital, la Quebradaseca y la quebrada 
de JEI ICarare. Por ló demás, ya dije en el anteriór capi
tulo qúe la técnica no tiene definidos los ríos por la· 
cuantía de ísu caudal; que esto ·es puramente ·conven
cional." 

"~1 cuarto punto:. 
''La línea determinada por el Juez, doctor Mantllla, 

como ·costado oriental de. Camancba, no la recorrí ín~ 
g·ramente, · porq~e· n0 ·lo juzgué necesario, para poder 
compro !:lar, como efecltivamente comprobé, . estando to-. 
dos parados. en. el mojón de arranqQ.e en la eordiUe.raHt 
la ~cuál pertenece. ICápir~,. que su direonión magnética- u 
orientación ·es rigurosamente ~a· sur-norte, y, ·par ·lo ·tan" 
to,. es de rigor concluir que llena. ampliamente la condi~ 
ción requeritla para poder. ser considerada como lindero· 
oriental de una fip;ca." 

"Al ·quinto punto: 
"La línea Góniez no muere o te'rmina en el río Villa

mizar, sino· ·en una corriente afluente del río Villamizar, 
que se de•lilóSti'ó ser ·Conocida con el nombre de Qtnebra~ 
da de El Gaital." 

"A·l sexto punto: 
"La línea Gómez arranca en el punto de JPle:iiallll.egll'a, 

que es máis alto que ICapu·a, y, por consiguiente, más"alto 
que cualquiera otro de los ue ICamancha. en su lindero 
sur; y no va a morir en f;ll punto llamado JEl V(Jilcán o 
Volean AmaJrillo, en el río Vjllamill!ar. El :punto en. donde 
esta-línea ·m u e~,. n.o tiene característica nipgqna, · y sólo 
puede saberse su término, determinando la intersección 
de la línea .recta que une a P.eñanegra ·y el cerro de JEll 
Gañtal eon la corriep:te de agua conocida ·cGn eJ-. nombra 
de Qlllebra®a de El GaitaL A.sí:lo definió y .trazó. el doe~ · 
tor · Góm:ez . " 

"Al séptimo punto; 
"Es evidente, desde todo punto de vista, que a.!_ ser 

aceptada la línea Gómez, la parte del lote número O, o 
sea la que se extiende por sobre la cordillera .de EU Gaitall 

· al otro lado de la quebrada de este nombre, venddá n. · 
. qúedar aislada o desligada del F-esto del lote númeró O, 
o como formando un lote aparte." 

Tales son las conclusiones a que llegó el ·perito doctoi.' 
Agustino Moneó, y los otros dos peritos se hallan de 
acúerdo con el-anteriór, _como se verá en la transcripción 
sigulen te: 

"Primera. -La .amplitud -de la colindancia sur dé:. C~~. 
mancha es, y río puede· :s.er. otra; .. que -él espacio que mide ' 
entre Portachuelo -Y .·el- alto de -Ca pira. 

"Como resultado, del estudio -técnico que hicimos, -la. 
colindan~iÍ:t · de C~ncha,. por el- costa;do sur, é$ con, las· 

--- fincas El Naranjo hasta la quebrada de JER Nara~jo1 .y· 
Chorcha, acivirtiendo que esta última finca. avanza algo 
más. hacia .él Qi·ienté respecto del cerro de éapira. 

"Segunda. IridU:dáb1emente el lindero oriental de una, 
finca debe llevar di,reccion meridional-septentrional; es-
decir, que se dirija de la región sur de eJ.la a la región 
norte, sin que puedan o deban tomarse dichos puntos 
cardinales cQmo . rigor matemático; pero sí .podemes 
asegurar que. la secundaria. número 2 dei. croquis lleva 
dirección rigurosa hacia ·el. Norte, y muer.e en el sitio 
conocido _coh el n~nnbre_ dé 1E:i Volcán, en el rio Villami~ 

- ziü', es de'cir, ·que vá cQn upá dirección azimutal magné~ 
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~ica de trescientos sesenta (360•) grados (sic) sexage
simales. 

"En lo tocante a la altura de CaJlllill'a, por comproba
ción que se hizo en ·el terreno por medio de un niv:el ade
cuado, podemos afirmar que es 'el punto más alto del 
lindero sur de Camancha; ahora, la -intersección del lin
dero sur y el lindero oriental de Camancha es el c·erro de 
Cap:h:a, porque alli termina el lindero sur y comienza 
el lindero oriental de la misma finca de Camancha. 

"Tercera. De todas Ia:s corri·entes de agua que forman 
lo;que en la región norte de los predios en litigio se .na
ma río, es ~atural suponer que a la única que puede 
darse ese nombre es a la que ocupa el tallweg de la hoya 
hidrográfica :de mayor capacidad, y como a esa hoya 
confluyen todas las vertientes de .camanclha, JEll M:aJrne, 
lEl! Gaita!, región de Quebll"adaseca, lE! Carall"e, etc., es, 
desde el punto de concurrencia de todas ellas, en donde 
principia indiscutiblemente a llamarse rio, abandonando 
todos y cada uno de los nombres .de sus afluentes, y ese 
punto .es el inmediato a la confluencia de JEl Carare (sic) 
y ·conoqido con el nombre de JEll Volcán. 

:'cuarta. Esta pregunta ya ·queda contestada amplia
mente COn el dictamen a qu;e nos adherimos, y tan Sólo 
dejamos constancia de las direcciones azimutales mag
néticas que figuran en el croquis. 

"Quinta. La línea ·trazada por el señor Juez Gómez 
no muere ·en el río 'Villamizar, sino en la corriente lla
mada: Quebrada de JEll GaitaL Esta línea va de Occidente 
a Oriente, luego no puede ser lindero oriental. El punto 
de partida de la línea es JP'eliíanegra, que no es lindero 
limítrofe entre los predios de Camancha y lote número 
O; en tanto que Ca pira sí es punto limítrofe .para ambas 
fincas, según los. títulos de mil ochocientos ochenta y 
cuatro y la hijuela de la señora Pa.ula Méndez de Bernal. 
Por último,. JP'eñanegra está . separada de la co.rdillera 
primaria, y entre la primaria . y JP'efianegra existe una 
hoya o cañadas que son predios de terceros ·en este liti
gio (!La !Florida), que dan aguas para la quebrada de lf_,a 
ll¡Iuerta o Grande, y jamás dan aguas para la quebrada 
de JEll Gaitall ni para el río Villamizar. '· 

"Sexta .. La Unea Góm.ez párte de JP'eñanegra, que es 
punto más alto que el cerro de Capi:ra, y no CUmple coñ 
la condición de seguir una cordillera, estribación, ni co
linas; no va a morir eri JEl Vollcán, lo que puede verse 
perfectamente en el croquis. 

"Como última razón decimos: para poder cerrar el 
contorno poligonal de las aspiraciones de la parte de
mandante, siguiendo una cordillera para ir de Capira al 
río Villamizar, no puede aceptarse el ·descenso por el 
grupo de colinas que llamamos en el croquis -secundaria 
número 3, .porque. se llegaría a dividir terrenos del. lote 
número 2, de la señorita Zoila Berna!, y del lote número 
4, hoy de propiedad del señor Rubén Flórez, y no se lle
garía jamás al río Villamizar sino a la quebrada de lEll 
Galitat 

"Para terminar, señores MagistradÓs, tan sólo· repeti
mos, ·de común acuerdo con el perito de los demandan
tes: la línea señalada en el c:mquis con el nombre de se
cundaria número 2, es la mejor que cumple Úts condi
ciones de ser lindero oriental de Camanclb.a y occidental 
de lEn Marne. 

"Presentamos el croquis levantado sobre ·el terreno, el 
· que se halla firmado por todos los peritos." 

Como no han prospérado los diversos. errores de he
cho. alegados por. ·el recurrente, la violación de los ar
tículos ~eñalados como quebrantados ,a causa de esos 
errores, tampoco puede prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
falla: 

Primero. No se infirma la sentencia .proferida p·or el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de ·Bogotá, de 
techa tr.einta de agosto de ~il novecientbs veintinueve. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese ·en la Gaceta JUlldlieñaR 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUBL ARANGO-Germán lB. Jliménez-JUllan 
lE. Martínez-,-AugustQ N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justiclia-:-Sala tlllle Casación Ciivñll-JBlo
gotá, agosto veinte .dle mH noveeli.enltos treñl!lb y Ulllll!ll. 

'(Magistrado ponente, doGtor Jiménez). 

Vistos: 
En escrito fechado en Yarumal el 7 de abril de 1926 

y dirigido al Juez P de ese Circuito, Juan de Jesús Co
rrea T. expuso lo siguiente: 

"1• Los señores Marco A. Correa y Bárbara Múnera 
contrajeron matrimonio entre sí, conforme a los ritos 
de la Religión Católica, en la iglesia parroquial de esta 
ciudad, el 30 d~ mayo de 1910, como lo demuestra la 
copia de la partida adjunta. 

"2• Ese matrimonio estableció su hogar en este Muni
cipio, en la finca denominada Santa Juana, la cual dislta 
unos cuatro kilómetros de esta. ciudad. ' 

''3• E'n tal matrimonio no hubo descendencia de nin
guna clase; pero los citados esposos Correa y Múnera, 
fingieron un parto de ésta, en la casa de la finca expre
-\)ada, en uno de los días del mes de septiembre o del de 
octubre de mil novecientos diez y seis; y de ese parto 
supusieron nacido un hijo, a quien llaman José Marcos 
Correa, -~ijo de una mujer soltera, quien para ocultar su 
vergüenza, le entregó ese niño en esta ciudad a doña 
Ana Joaquina Gómez. 

"4° · La citada señora :Gómez hizo bautizar a dicho 
niño como expósito, con el nombre de José Maria, en la 
iglesia parroquial de esta ciudad, el nueve de agosto 
de mil novecientos diez y seis, según lo indica la copia 
de la parti:da acompañada, y transcurridos algunos dias 
lo entregó a mi hermano legítimo Marco A. Correa, ya 
expresado, para que éste y su esposa Bárbara Múnera, 
que eran ricos y no tenían hijos, atendieran a la crian
za de él. 

"5• Una vez el niño i.ndicado en poder de los esposos 
Correa y Múnera, éstos lo hicieron bautizar nuevamente, 
en la casa de la finca mencionada, con· el nombre de 
José Marcos, haciéndolo figurar como hijo de ellos, se
gún se ve en la copia de la partida que presento. 

"69 El niño a que me refiero fue entregado por su ver
dadera madre a la señora Gómez, ya ~ombrada. Esta 
).nisma señora Gómez le sirvió de madrina en el primer 
bautizo. La misma señora Gómez lo entregó· al esposo 
porrea, para que éste y su esposa señora Múnera, lo 
criaran. Un hijo de la misma señora Gómez, don Ri
cardo Correa Gómez, sirvió de padrino del niño en el 
segundo bautizo. En el primer bautizo, cuando se le hizo · 
aparecer. como niño expósito, se le puso el nombre de 
José María, y en el segundo bautizo, cuando se quiso 
hacerlo aparecer como hijo de ~os esposos Correa y Mú-

·( 
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nera, se le dio el ·nombre de José Marcos, es decir~ en 
ambos bautizos se le dio .el nombre de José. Nó;tese, ade
más, qué en la partida del segundo bautizo no se atre
vieron a afirmar la fals~dad ·de que el niño e:m hijo le
gitimo de dichos esposos, pues sólo se dijo1 falsamente 
también, de que era hijo de éstos, .sin agregarle el, voca~ 
blo legítimo, a pesar de que este vocablo no se omtte en 
ninguna partida de bautizo de hijos l~gítimos, atendien
do, sin duda, a á1guna régla canónica. Además, la opi
nión pública de esta ciudad, perfectamente oríentada 
en el asunto a que me refiero, ha sostenido siempre, deis~ 
de que la señora Múnera fingió el parto indicado en esta 
tiemahda; que el referido niño José Marcos, impúber hoy, 
no es hijo de 1a sénora Múnera, sino de una mujer sol
tera que residía y reside en esta ciudad, '!! de ello no tie
ne duda nadie. 

"7• La señora Gómez,· ~inada ya, era una matrona res
petable, virtuosa, caritativa y desempeñaba en esta ciu
dad el oficio de comadrona. Al ejecutar los hechos de 
(tué he hablado¡ obró bajo la impresión de ejecutar una 
obra caritativa, tal comq élla lo entendía. 

"8• En esta ciudad es generalmente sabído y conocido 
el nombre de la ·verdadera madre del niño a que me ré:_ 
fiero; pero juzgo innecesario decirlo en este memorial, . 
porque la acción no tiende a demostrar cuál es la verda
dera madre de ese niño, siru> que la señora Múnera no 
~ta 1a vérdáderá ínBJdré. de él. Si fuere preciso, no habrá 
tampoco inconveniente en deci.rió. 

"9• La expresada señora Múnera, según la ·copia dé la 
¡5artida de defunción acompañada, murió bajo disposi
ción ,testamentaria en este Municipio·, el tres o cuatro 
de junio de mil novecientos veintitrés. De ella se siguió 
el respectivo juicio de sucesión, y sus bienes fueron dis
tribuidos como ella lo ordenó en su téstamento. La Ína
terntdad putativa de la señora Múnera, respecto al cita
do impúber, llamado José Marcos Correa, no fue impug-. 
nada entonces por los hermanos legítimos del referido 
Marco A. Correa; porque no nos perjudicaba en esa su
cesión, toda vez. que no heredábamos en ninguna forma 
en dicha mor;t.uoria. En la sucesión de la señora Múne
ra, que fue testada, le correspondió a dicho impúber una. 
cuantiosa fortuna, y ahora se pretende que se le adjudi
que· también, en virtud de las maniobras que alguien 
viene ejecutando desde hace algún tiempo, lo que dejó 
al morir mi hermano legítimo Marco· A. Correa, adju
dicación que sería a todas luces· contraria a la ley, a la 
justicia y a la razón, dadas las circunstancias que con
curren y la espantosa miseria en que ~os hallamos los 
verdaderos herederos de mi citado hermano. 

"10. El mencionado Marco A. Correa murió intestado 
.en esta ciudad, el veintidós de febrero último, y como 
no dejó cónyuge sobreviviente, ni ascendientes ni de,c;
cendientes de ninguna clase, usted declaró como here
deros de. dicho Correa a los hermanos legítimos de éste. 
en el juicio de sucesión que varios de tales hermanós 
instauramos, en armonía con el.· inciso 3• del artículo 
1047 del Código Civil, y teniendo en cuenta su compe
tenCia para conocer ·de ese juicio tanto por razón de la 
cuantía como porque este Municipio fue el domicilio de 
Correa desde que contrajo matrimonio con la señora 
Múnera, y en él dij ó ·la p1ayor parte de sus bienes. 

"Después revocó usted la~ declaratoria de herederos 
hecha a .favor de los hermanos legítimos de Marco A. 
Correa, y en su lugar reconoció como único y universal 
;heredero, coP.- exclusión de todos los demás, al referido 

impúber, que llaman José Marcos Correa, considerando 
a éste como hijo legítimo, sín serlo, de los supradichos 
Marco A. Correa y Bárbara Múnera. 

"12. La maternidad putativa de la señora Múnera, por 
lOS motiVOS expresados, SÍ nos perjudica grave y .actual
mente en nuestros derechos sobre la sucesión abintestato 
del indicado Marco A. Correa, y· por lo mismo entabla
mos esta acción para impugnar esa maternidad por fal
so parto, ya que el c'tado impúber, llamado José Marcos 
Correa, no .es hijo de Bárbara Múnera, y .no siéndolo, 
tampoco puede considerársele como hijo legítimo de ésta 
y- Marco A. Correa y mucho menos heredero del último, 
sucediendo, por consiguiente, que la herencia pertenece 
a los hermanos legítimos de dicho finado Correa, porque 
éste nq dejó cónyuge supérstite, ni ascendientes ni des
cendientes de ninguna clase. 

''13. Pa.ra. establecer esta acción, uso del derecho y del 
término que me concede el artículo 337 del Código Civil, 
comentado por el doctor Fernando Vélez, en su obra de 
Derecho, así: 'Si el padre y la madre supuestos no falle~ 
cen a un tiempo, los ~esenta ·días con la ampliación de 
Jos dos años comenzarán a ccmtarse desde el fallecimien
to del padre o de la mal:ire, en la sucésión del cU:al tenga 
interés el tercero. Por 'ejemplo: fallece el supuesto pa~ 
dre. Si al tercero no le perjUdica la maternidad putativa 
en la suces_ión ele él, no comienzan a correr los sesenta 
dias. Fallece después la supuesta madre: si én la suce
sión de ésta le perjudica actualinehte dicha maternidad? 
comenzarán a correr los sesenta días desde que el ter
cero . sepa el fallecimi·ento de la supuesta madre.' · Esto 
y lo expuesto a.ntes explican los motivos por los cuales 
no sé estableció la presente acción. a la muerte de ia se
ñora Múnera, sino ahora, a la muerte de ·mi citado her
mano. 

"En a1tenci6n a lo expuesto, yo, Juan de J•esús Correá 
T., de las condiciones- civiles indicadas, demando al im
púber llamado José Marcos Correa, natural· y vecino de 
Yarumal, en juicio ordinario sobre impugnación de la 
maternidad de Bárbara Múnera, respecto a dicho impú
ber, para .que con las debidas ~itación y audiencia, se 
/declare en sentencia definitiva: 

"a) Que es· falsa la maternidad de Bárbara Múnera, 
respecto del citado José Ma.rcos Correa; porque fue o es 
falso o fingido el parto del cual se supuso nacido al re
f·erido José Marcos Correa. 

"b) Que el mencionado José Marcos Correa no es hijo 
de la indicada Bárbara Múnera. . 

"e) Que dicho tTosé Marcos Correa no es hijo legítimo 
de los expresados Márco A. Corre·a y Bárbara Múnera. 

"eh) Que el aludido José Marcos Correa no es herede
ro abintestato del mencionado Marco A. Correa; y que, 
por lo mismo, no tiene ningún derecho a los bienes de la 
sucesión abintestato de éste, con el carácter de heredero. 

"d) Que como el c-itado Marco A. Correa no dejó cón
yuge superviviente, ni ascendientes ní descendientes le
gítimos, ni hijos naturales reconocidos, los bienes de la· 
sucesión, o toda la herencia de dicho Marco A. Co~·rea, · 
pertenecen ·al suscrito demandante.Juan de -!esús Correa 
T., en su carácter de hermano legítimo del indicado 
Marco A. Correa, o a los hermanos legítimos de éste, 
señores Juan de Jesús, Vic_toriano de J·esús, Balvanera, 
Maria Josefa, Abraham Melquíades y Ana Joaquina Co
rrea Tábaros, hechas las deducciones que, conforme al 
árticulo 1016 del ·Oódi~o Qivt\, conespondan. 
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: e} Que el infrascrito demandante Juan. de Jesús Co
rrea T., como. heredero legitimo del citado Marco A .. Co
rrea, o todos los hermanos legítimos de éste, ya mencio
·nad9S, tienen mejor devecho que el supradicho impúber 
Uamado José Marcos Correa, a la sucesión o herencia del 
xeferido Marcos Correa. 

"f) Que el suscrito demandante Juan de Jesús Correa 
T., como hermano legítimo del indicado Marco A. Co
rrea, o los citados hermanos legítimos de éste, es el su
cesor o.son los sucesores de los bienes que dejó al morir 
el antedicho -Marco A. Correa, cuya herencia deben lle
varla todos los referidos hermanos o el .suscrito, en su 
carádter de hermano legítimo de él, y 
·· "gy 'Que· el demandado ·debe pagar .las costas de este 
Juicio·." 

Equardo Ochoa, curador interino del menor José Mar
cos Correa Múnera, contestó la demanda oponiéndose a 
todas las. peticiones formuladas en ella, aceptando los 
hecb,os fundamentales de ese escrito, marcados con los 
números 19 y 29, negando los marcados con los números 
3, 6 y. 8.1 y .aceptando en parte los marcados con los nú
meros ,4, 5, 7, 9, )O, 11 y 12; per0 recnazando ·cuanto en 
eilos se afirma en contr5t del estado civil de José Marcos 
Co,rrea M., como hijo ~~gítimo de Bárbara Múnera. El he
cho mar~ado con él número 13 se abstuvo de contestarlo 
por considerarlo como u:q punto de derecho. 
-_ 1!:1 fallo de primera instancia, proferido el 25 de agosto 
de 19?7, qesató así la litis: 

1- "a)' Es ,falsa .la maternidad· de Bárbara Múnera, respec
to! del citado José.Marcos ·Correa; 
· . "]!}) !El ·mencionado J:asé Marcos Correa no es hijo de 

la,·lhdicada Bárbara -Múnera; 
"e) José Marcos Correa no es hijo legítimo de los ex

pt.es.a.dos ·.Marco A. Correa y Bárb~ra Múnera; 
•!c!ln) . E\ aludido José Marcos Correa no es heredero 

abintestato qel mencionado Marco A. •Correa, y, por lo 
mismo, no tiene ningún derecho a los bienes de la suce
s!(m abintestato de éste, con el carácter de heredero; 

"i!ll) Como ·el citado Marco A. Correa no dejó cónyuge 
sobreviviente ni ascendientes ni descendientes legítimos 
ni ·hijos naturales reconoJ!idos, que se sepa, -en los bienes 
de la sucesión de dicho Marco A. ·Correa, tiene derecho 
...,_sin perjuicio de tercero-el demandante Juan de Je
sús Correa T., en .su carácter de hermanQ legítimo del 
indicado Marco A. Correa, hechas las deducciones que 
conforme al artículo 1016 del código Civil correspondan; 

"e) El demandante Juan de Jesús Correa T., como her
mano legitimo del citado Marco A. Correa, tiene mejor 
derecho que el supradicho impúber llamado José Mar
cos Correa, a la sucesión o herencia del referido Marco 
A. Correa; y 

"f) El demandante· Juan de Jesús Correa T ~, como 
hermano legitimo del indicado Marco A. Correa, es su
cesor-en cuanto . le corresponda-de los bi-enes que 
dejó al morir el antedicho Marco A. Correa. 

"No se hace condenación en cost.as." 

L.a parte P,ema.ndada apeló de e.sa sentencia, y, previa 
la ~ramitaci(>n, de rigor, el Tribunal Superior de Mede
llín, con fecha 18 de junio de 1929, falló en segunda 
inst;a.ncia, ,confirman, do la sentencia apelada. 
~1 apode:t:a,do de la parte demandada interpuso el re

curso de ca&ación, y lo fundó ante el Tribunal. Llegado 
el negocio ~ l~ Cc;>rte, 1~ S.ala admite el expresado re-

curso, por hallarlo ajustado a la ley, y procede a fallar-
' lo, previo el estudio del oa.so. 

Invoca el recurrente la causal P del artículo 29 de la 
Ley 169 de 1896, y en su apoyo aduce ocho motivos, a 
saber: 

"1\ Dice la sentencia del Trcibunal: 

"Que el parto atribuído a Bárbara Múnera es falso. 
Esta base de la ·demanda •está comprobada con los si
gtJien tes indicios: 

"1• Bárbara Múnera tenía a la época del parto. que se 
impugna, más de cincuenta años, por lo que para ella 
había llegado la mel'lopausia, o sea la cesación natural 
de las reglas." 

·~Este no _es un indicio en el aspecto legal, desde.luégo 
que co_mo lo enseña la ci·encia y lo preconi~a la expe
riencia, 'las reglas no cesan siempre . a los cincuentta 
años.' 

"Aquí conduce transcribir lo :que expone el tratadista 
de Obstetricia, do.ctor S, Reoasens, página 82 de su obra.'• 

Transcribe el párrafo a que se refiere y agrega: 

"Para que lo que informa la senteneia del Tribunal 
·fuera verdad como indicio, respecto a cesación definiti
va de la menstruación en Bárbara Múnera, preciso sería 
que ese _indicio apareciera establecido por hechos o ele
mentos que señalaran la cesación en la Múnera, pues 
qtie el mero hecho de l.~ edad en manera alguna es ma
:Q.ifestación siquiera probable de aquélla, en forma que 
la relación indicia! que se exige en semejante clase qe 
prueba no resulta _desde ningún punto de vista. 

"Y si lo •expuesto en el párrafo _que antecede es la ver
dad, como. lo es, según la ·doctrina del tratadista de Obs
·tetricia nombrado, y. si la sentencia del Tribunal le atri-. 
buye el mérito de indicio a eSe que carece de esa virtud, 
esa mJsma sentencia incurre en error de derecho .al 
apveciarlo como prueba, y además, en error de hecbo 
que se muestra evidente en los autos con la mera le_ctu
ra de la sentencia y lo que el expediente brinda en .or
den a esos mismos hechos. 

"En .el caso que se contempla se han violado los ar
tículos 587 y 590 del Código Judicial. ya directamente,. o 
ya por efecto de una errónea interpretación." 

.Se considera: está plenamente probado con la partida 
de bautismo de Bárbara Múnera, que ésta fue bautizada 
el 9 de juilio de 1866, y, qtJe, por con.sigÚiente, tenía cin
cuenta años en el mes de agosto de 1916; fecha en que 
nació .el demandado José Marcos Correa, según lo indica 
la partida de bautismo de éste, de lo cual dedujo el Tri
bunal la posibilidad de que ya para este tiempo la ex
pre~ada señora fuera estéril y que, por consigui·ente, no 
sea ella la madre de dicho demandado. La apreciación 
que.•de,ese hecho hizo ··el rr:ribunal, considerándolo como 
indicio o base .para conjeturar en pro del hecho contro
vertido, no puede tacharse de violación del articulo 587 
Código .Judicial, ni ~es procedente el cargo por error de 
derecho, fundado en que la sentencia está en desacuer
do con los conceptos científicos de determinado trata
dista. En cuanto al error de hecho evidente de que trata 
este cargo,· ni siquiera dice el. recurrente en qué consiste 
tal error, requisito indispensable para que ese cargo 
pueda ser atendible. 

Tampoco halla la Corte justificada la acusación en 
lo referente al -artículo 590 del mismo CÍ:idigo, con ;re
lación a la prueba a. que . este (!argo se c.oncreta, tod~ 
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vez que el fallo no se funda en .ese solo indicio o conje
tura, sino en diversos indicios claramente detallados en 
su parte n10tiva; y, a este respecto, conviene repetir lo 
que en varias ocasiones .ha dicho la. Corte: "cuando los 

_ indicios ·no son necesarios, el gradp · de fuerza y su -rela
ción más o menos estrecha con .el hecho que se trata 
de demostrar, son materia de una apreciación induc

-tiva :del juzgador, que escapa. a la casación, desde luégo 
que en esa operación de la inteligencia, que es una 
serie de razonamientos,. no puede caber .el error evi
dente de hecho, indispensable. para poder _variar la es
timación de la prueba hecha por el .. sentenciador." 
(Gaceta Judicial, tomo XXVIU, 267, 3q). 

Estas mismas razones sirven· para contestar las acu-
. saciones formuladas en -los motivos ~9, 39

, 4~ Y. 69 de la 
demanda de casación, en los cuales se afirma_ que eL 
Tribunal violó los mismos artículos 587 y 590 del Códi
go. Judicial, "con violación directa. o _por -ef-ecto. de erró
nea interpretación,'' en relaciqn con los indicios apre
ciados en los siguientes considerandos de la sell!tencia, 

_citados por el recurrente como. motiv.os .. de sus respec
tivos cargos: 

"2. Bárbara Múnera practicó· la prostitución desde 
·-~uY joven, y sabido es que la. prostitución es causa de 
_infecundidad en gran número de las mujeres que la 
_practican. 

"3 . Marco A. Correa . hizo manifestaciones contrarias_ 
a la realidad del parto~ 

"4 .. Bárbara Múnera no presentaba señales de, prefíez 
exteriores, en la época en que ocurrió ,eLnacimiento de 
José Marcos ,correa. 

"Es de gran fuerza proba'toria también la· fama_ pú
blica ex:istente en. Yarumal. desde que. nació José Mar
.cos -Correa, y según .la . cual dicho nifío no nació de 
B.árba.ra Múnera, fama que está. superabu?dantemente 
~e.stablecida." 

··. ·Se pasa a examinar la acusación marcada con el or
:áinal V, y, al efecto, dada la importancia del caso de 
.autQs; conviene reproducir aql;lí las razones· expuestas 
,p::¡.ra ;sustentar este cargo: 

El concepto del Tribunal que motiva esta acusación, 
·lo. señala asi el recurrente: 

"Dice la sentencia del Tribunal: 
·~En el supuesto de que el parto que se atribuye a Bár

bara .Múnera no sea falso, o de que no esté probada la 
falsedad, queda prueba suficiente de que José Marcos 
Correa no es hijo de dicha Bárbara Múnera. Es que 
aparece suficientemente establecido que José Marcos 
Correa es el mismo niño que fue bautizado como expó
sito el día 9 de agosto de 1916 .'' 

"En esta parte-sigue diciendo- el recurrente-acoge 
la ,sentencia del Tribunal la del Juzgado de primer:1. 
instancia, en lo que respecta a que la señora Ana Joa
quina Gómez de e. llevó a su casa un niño de pocas 
horas de nacido, en .los primeros días de agosto. de 1916, 
a. que (sic) lo hizo bautizar como expósito con el nom
.bre de José María, que 'cuidó de ese nifío hasta el 24 d= -
.septiembre de 1916, en que lo entregó. a· Marco A. Co
.rrea, quien siguió con él hacia la finca de Santa J-l,lana; 
que ese mismo niño fue nuevamente_ bautizado con el 
nombre de José Marcos en dicha finca como hijo de 
Marco A. Correa y Bárbara Múnera, y que ese mismo 
niño fue el que después de la mue'rte de Marco A. Co
.rr.ea se pU$0 bajo la guar<;la del ¡;¡efíor 'Eduardo IOchoa. 

· "En la pretensión de negar al menor José Marcos 
Corr-ea su calidad .de hijo de Marco A. Correa y Bárba
nl.' :Múnera, va envuelta una cuestión relacionada con 
el estado civil,. que es de suma trascendencia. 

"En cierto modo el _estado civil es un derecho adqui
rido que hace parte de nuestro patrimonio, y no una 

_simple condición que al legislador o al Juez toque des
conocer o anular por cualquier causa, pues que los de
rechos anexos a estado semejante son 'tales y 1tan so
lemnes que sólo en casos excepcionales, perfectamente 
acreditados, será dable desconocerlos, una vez que la 

· calidad de un individuo, en lo que corresponde a su 
·estado· civil, deberá constar en el respectivo registro, 
·cuyas actas son prueba y una vez que -se presume la au-
tenticidad de -tales documentos (articulas 347 y 392 del 
Código Civil). 

"Asi las cosas, los indicios que han de cons-iderarse 
para destruir el estado civil del· menor José Marcos Ca
nea, deben ser de ta~ gravedad, de tánta precisión; y 
de una concor-dancia tan manifiesta, por lo evidente, 
que lleven al ánimo la convicción intima, a la manera 
de que los--hechos que los constituyen no pueden enga

. ñar,--al respecto de que José Marcos Correa, quien figu-
ra en esta controversia, es el mismo de la leyenda de 
la señora Ana ·Joaquina Gómez de C. 

"El hecho, cardinal por cierto, de que el expósito fue
ra entregado por la señora Gómez de e. a Marco A. Co
rrea, aparece oscurecido, ya porque las declaraciones que 
de ello b,ablan están en desacuerdo, y .ya porque en lo 
que hace a las deducciones provenientes del dicho de 
otros testigos son un tanto artiitrarias. 

. "El testigo. que· en m;ejores condiciones se encontraba 
para informar sobre el particular, es el señor Ricardo 
Correa .. 1Gómez, bij o de la. señora. Ana J o~quina, quien sí 
estaba presente en el momento en que llegó Correa a· la 
casa de la señora Gómez y quien afirma que •no'recuerda 
haberle entregado el niño en alusión a Marcos, ni haber 
visto que mi mamá se Jo entregase. ' 

"Ei señor FI:ancisco Correa J. expone en términos que 
difieren de los que se ·contienen en la declaración de 
Ricardo Correa Gómez, y en caso·~de la laya por. regla· 
de. lógica elemental, no hay motivo racional para aten
der0 a -la una y desechar la otra. 

-"La declaración de la señora Carlota Correa de Ma~ 
drigal sobre que vio· desde el atrio de la Capilla de San 
Luis\ que_ queda frente a la casa de la señora Ana Joa
quina Gómez .de e., que. ésta le entregaba en el zaguán 
un envoltor-io a Marco A. Correa y el cual és·te terció en 
una- sábana,- y -la -declaración de la señora Pastora Ortiz 
de, Zapata, en igual sentido, francamente ni de lejos 
instiyen (sic) .un ·indicio, porque ninguna relación exis·te 
.entre .un envoltorio y el niño que nació en Santa Juana. 

"En lo que toca con la declaración de la señora Nico
~asa Rodríg_uez de Palacio, no puede considerarse como 
prueba de ningún · linaje, .porque ni siquiera .vio que 
Correa entrara a la casa de la señora Gómez de e. 

"De mod9, pues, que Ili por artes las más extrañas se 
puede inferir que el ·envoltorio de que hablan los testi
gos tenga relación siquiera indirecta con el hecho· cues
tionado sobre que el niflo expósito sea el mismo ·José 
Marcos .Correa, bautizado como hijo de Marco A. Correa 
y Bárbara Múnera. 

'~El indicio es el hecho cierto y conocido, que por su 
rel.ación más o meno¡;¡ íntiip.a c.0n. el hecho cuestionado, 
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s1rve o puede servir para inclinar la razon o la creencia 
en la realidad del segundo, reza el artículo 587 del Có
digo Judicial; y si esto es verdad, y la es, búsquese por 
donde se quiera, sutilícese hasta donde el ingenio alcan
ce, y se verá que entre el hecho conocido de entregar un 
envoltorio a Marco A. Correa y el hecho cuestionado so
bre identidad del niño expósito y el que figura en ·esta 
controversia como hijo de Correa y la Múnera, no existe 
la más mínima relación. 

"Y si de .las declaraciones de Ricardo Correa G:ómez 
y Francisco C9rrea se trata, ellas se ·excluyen, y sin que 
sea razonable por motivo legal ninguno, a admitir la 
una y desechar la otra. Las eosas así, en la sentencia se 
incurre en ·error de derecho al apreciar esta prueba, atri
buyéndole el mérito de plena, y en error de hecho que 
se ofrece ·evidente en los autos; de lo cual se sigue la 
violación de los artículos 587 y 590 del Código Judicial, 
en relación también con el artículo 712 ibídem, ya di
recta o ya por efecto de una interpretación errónea." . 

Observa la Corte que si bien es cierto, como arriba se 
ha hecho notar, que ·ella mantiene el concepto de que 
"el sentenciador goza de amplia libertad para la apre
ciación de los indicios,". también lo es que ese concepto 
no entraña en absoluto rechazo de las actl.saciones que 
puedan hacerse en contra de esa apreciación en los no 
raros casos en que de autos resulte ,o se demuestre, de 
modó evidente, que ella e.s errónea, pues, al efecto, a la 
vez ha dicho que, "sólo cuando se le convenza de un error 
evidente de hecho o de derecho en la estimación de los 
indicios, es justificable la acusación del fallo.'' Pero las 
razones dadas en el largo razonamiento aquí transcrito, 

quizá muy atendibles como alegato de instancia, ·no ha 
demostrado el recurrente con claridad y evidencia, que 
son ·erróneos los conceptos del Tribunal de que José Mar
cos Correa no nació de Bárbara Múnera y de que "es el 
mismo niño que fUe bautizado como expósito el día 9 de 
agosto de 1916." El cargo no está justificado. 

Los conceptos del Tribunal que motivan el séptimo 
cargo son éstos, que el recurrente señala: 

"Como Ya se dijo, la parte demandada . trajo en la se
gunda instancia las declaraciones de Melitona Mejía, 

·Antonio de Jesús Toro y Teresa Rodas. 
"Melitona Mejía afirma que sirvió de partera a Bár-

- . o 
bara Múnera, más o menos en el mes de junio de 1916, 
que entonces nació un niño y que cuando ella dejó la 
casa de la Múnera, el niño quedó vivo. 

"Antonio de Jesús Toro no vio el alumbramiento ni 
asegura que lo hubo: afirma que en junio de 1916 fue a 
buscar a Melitona Mejía, por orden de Marcos Correa, 
a fin de que asistiera a Bárbara Múnera en un parto; 
afirma que la Mejía estuvo en la casa y cree que pre
senció el parto porque Ma·rcos Correa se lo dijo: dice que 
en los días anteriores no vio señales de embarazo en 
Bárbara Múnera. 

"Teresa Rodas no vio ·el alumbramiento, pero dice que 
estaba en la casa cuando ocurrió. Asistió al niño por 
unos días después de su nacimiento. Parece contrade
cirse acerca de la fecha en que dice haber ocurrido el 
alumbramiento, acerca de si la madre amamantó o nó 
al niño y acerca de si ella estuvo o nó en la casa cuan
do el niño nació. 

"Acerca de estos testimonios cabe observar que sólo la 
testigo Melitona Mejfa afirma el hecho del parto por 
percepciones directas; que por ser único este testimonio 
no tiene fuerza de prueba; que los tres declarantes ha" 

blan de un parto en el mes de junio, siendo así que se
gún la partida de bautismo de José Marcos Correa, el 
nacimiento de éste debió ocurrir en agosto, y que su-
puesta la prueba de que el parto de junio fue verdadere, 
no queda por esb d~struída la prueba del demandante, 
según la cual el individuo que aparece como demandado 
con el nombre de José Marcos Correa es el mismo niño 
~l quien se bautizó como expósito con el nombre f!.e José 
María." 

Coh10 M ve, la acusación aqur formulada es la de error 
de derecho en la apreciación de las pruebas y error de 
hecho, con violación de los artículos 539, 587, 590 y 593 
del Código Judicial, pero ha de observarse; 

á) Que el primero de éstos articu.los apenas define lo 
que es prueba plena o completa y prueba semiplena o · 
incompleta, y el segundo define lo que se llama indicio, 
y que los conceptos del Tribunal a que se contrae esta 
acusación no se oponen en nada a esas definiciones; 

b) Que esos conceptos ,del Tribunal tampoco están 
er! pugna con lo que establece el artículo 590 ert cita, 
según el élual "los indicios no necesarios sólo forman 
plena prueba cuando .son vehementes y diversos, pero 
tnlazados entre sí, concurriendo todos a demostrar, sin 
dejar duda alguna, ·la verdad del hecho controvertido," 
muy. al contrario, amoldándóse a esta norma,. declara 
que, según su criterio, los indicios a que se refiere no 
demuestran, sin . dejar duda alguna, que José Marcos 
Correa naciera de Bárbara Múnera; y 

e) Que el error de hecho y de derecho de que aquí se 
trata, con ·violacion del artículo 593 del Código Judicial, 
sólo pued,e referirse, en ·el paso de la sentencia a que 
este· cargo se refiere, a la afirmación que hace el Tri
bunal, de que las pruebas del demandado allí analizadas 
no destruyen "la prueba del demandante, según la cual 
el individuo. que aparece como demandado con el nom
bre de José Marcos Correa es el mismo niño a quien se 
bautizó como ·expósito con el nombre de José Maria," 
desconociéndole todo valor probatorio al testimonio de 
Melitona Mejía, quien depone sobre hechos que le cons
. tan por propias y directas percepciones y que, de ser 
ciertos, destruyen totalmente la pretendida identidad. 
Pero, para que ese cargo pudiera prosperar, sería nece
sario que se hubiera puesto claramente de manifiesto 
que las pruebas del deman.dante a q;ue se refiere el Tri
bunal, son, por ejemplo, testimonios de personas que 
deponen sóbre un hecllo, que, dicen haberlo oído de 
otras, o por inferirlo el mismo testigo de algún otro 
hecho por él conocido; empero, como no se ha hecho tal 
demostración, la Corte, que no es Tribunal de instancia, 
declara que el cargo carece de fundamento. 

Para 'termina!, dice el recurren.te: 

"Dados los errores d·e la sentencia del Tribunal en el 
punto sustancial de la apreciación de las pruebas, que 
son en síntesis la base sobre que descansa el derecho 
que se invoca en la controversia, tenemos que al desco
nocerle a José Marcos Correa su estado civil, es decir, su 
calidad de hijo de Bárbara Múnera _y Marco A . Correa, 
a pretexto de consi-derar falso el parto de la Múnera, la 
dichq, sentencia ha violado directamente el artículo 213 
del Código Civil, que estatuye que 'el hijo concebido du
rante el matrimonio es hijo legítimo.• 

A esto se observa que el Tribunal no le ha negado la 
calidad de hijo legítimo a uno que fuera concebido du
rante el matrimonio, sino que lo que afirma, por dedu .. 

.~ 
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cirio de las pruebas del proceso, es que José Marcos Co
rrea no nació -del matrimonio Correa-Múnera. 

'·'En el mismo aspecto-continúa el recurrente-ha vio
lado el artículo 392 ibídem que establece la presunción 
sobre autenticidad y pureza de las actas de estado civil 
que se compadecen con lo que establece la ley." 

A esto se observa que aunque el l'ecurrente no dice en 
este cargo· ~(qué actas se refiere, si se trata de la partida 
de 'Qautismo del demandado; el Tribunal no le ha negado 
autenticidad, sino que apenas ha dado por probados al
gunos hechos que desvirtúan la verdad de las declara
ciones que ·en esa acta ·hicieron los interesados. 

"En el mismo aspecto-continúa el cargo-,-vibla el ar
tiuno,· por el cual la demandanite le vendió a Mercedes 
la identidad de José Marcos Correa, que nació del parto 
de Bárbar.a ·Múnera, que fue bautizado en la finca de 
Santa Juana, y que es el mismo .que figura en este jui
cio." Este no es un cargo ajustado a 'los preceptos lega
les, ~ino un mero concepto del recurrente y lo mismo ha 
de decirse de esta última acusación: "y ha violado el 
artículo 335 ibídem, porque lo Interpreta erróneamente." 

·por lo expuesto, la. Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la .Re
pública y por autorid:>.d de la_ ley, declara: 

No hay lqgar a casar la sentencia recurrida, proferida 
por·el Tribunal Superior de Medellín en la presente cau
sa, el diez y ocho de j'unio de mil novecientos veinti~ 
nueve. 

Costas.a cargo del recurrente. 

NoÜfíquese, cópiese, publíquese' en la Gaceta .lfudicial ',. . 

y devuélvase el expediente al .Tribunal de origen. 

.TOSE MIGUEL ARANGO-Germán B . .lfi~énez-.lfllllan 
E. Martínez - Augusto N. ~ampe),', Secretaría en pro
piedad. 

Corte Suprema de .lfusticia-Sala de Casación (Civil----Bo
gotá, agosto veinte de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

Carmen Alvear de Aragón establ·eció demanda contr~ 
Pío -Rizo y Mercedes Aragón A., para que se hicieran las 
siguientes declaraciones: 

"Primera. Que es nulo el contrato consignado ·en la 
escritura pública número 147, de tres de marzo de ·mil 
novecientos veintidós, otorgada en la Notaría l~J de este 
Circuito, por ·el cual Mer·cedes Aragón le vendió a Pío 

, Rizo una casa de habitación, de paredes de adobe y te
cho de tejas de barro, con su terreno correspondiente, 
ubicada en esta ciudad, en el ángulo suroeste de la ·Plaza 
.de San Nicolás, comprendid,a dentro de los siguientes 
linderos: por el Norte, con casa que fue del señor Manuel 
Quintero; por el Sur, carrem sexta· de por medio, con 
propiedad de los herederos de Map.uel Joaquín Echeve
rri, hoy de Benito Sabogal; por el Oriente, ·Con la Plaza 
de San Nicolás, y por el Occidente •. con· casa y solar de 
Vicente Peña. . 
· "Segunda. Que está resuelto, por falta del pago total 
del precio, el contrato consignado en la escritura pública 
número 230, de veinte de abril de mil novecientos vein
tiuno, por el cual la demandante le vendió a Mercede-s 
Aragón A. la misma casa y su terreno, determinado 
como queda dicho. 

"Tel'cera. Que ·Pío Rizo; actual poseedor de la casa a 
que se r·efieren las dos peticiones anteriores, está en hi. 
obligación de entr.egarle a la demandante dicha casa; 
dentro del término que se le •señale. 

"Cuarta. Que Mercedes Aragóri A.· está. en la obliga~ 
ción de indemnizarle a la demandante todos los perjui
cios que le ha causado por no haberle pagado el precio 
total de la v.enta del inmueble, consignada en la escritu· 
ra p'ública de que antes se ha hecho refel'encia. 

"Quinta. Que igualmente está obligada Mercedes Ara
gón A. a restituirle a la demandante los frutos civiles Y 
naturales que haya podido producir la casa, en propor
ción a la parte del precio.que dejó de pagar, o su corres
pondiente valor. 

"Sexta. Que Pío Rizo está obligado a restituir a la 
demandante los. frutos naturales y civiles a que se re
fier·en los contratos mencionados, o pagarle el valor de 
ellos. ' 

''Séptima. Que, éomo consecuencia de la:s declaracio
nes anteriores, se cancelen las escrituras públicas núme
ros 230, de v·einte de abril de' mil novecientos veintiuno, 
y 147, de tr·es de marzo de mil novecientos veintidós, ., 
de las Notarías P y 2~ de este Circuito, como también 
sus respectivos registros. 

"Como petición subsidiaria, en caso de que no se de
clare que Pío Rizo está en la obligación de entregar a la 
aemandante la casa y terrenos determinados, como se ha 
visto, solicitó la actora que se declarara que el señor 
Rizo y la señora Aragón están solidariamente obligados 
a indemnizarle los perjuicios ocasionados, por haber 
obrado de manera que la segunda quedara en imposibi
lidad de cumplir a la demandante la obligac-ión de pagar 
el precio de la compraventa." 

. Mercedes Aragón contr~demandó para que se decla
rar_a: 

"Primera;- Que la señora Carmen Alvear viuda de Ara-: 
gón, está obligada ·en el término que usted señale, a en
tvegar a la señora Mercedes Aragón .la porción de bienes 
que, conforme._a la ley, le correspondían como hija legi
tima de Lorenzo Aragón y por muerte de éste. 

~·segunda. Que la ~eñora Carmen Alvear viuda de 
Aragón está obligada en el término que usted señale, a 
entregar a la señora Mercedes Aragón los frutos y pro
ductos que esos bienes hubieran podido producir desde el 
día de la muerte de Lorenzo Aragón, esposo de Carmen 
Alvear y padre de Mercedes Aragón, con mediana inteli
gencia y cuidado, hasta la fecha en que se verifique la 
entrega. 

"Tercera. Que la señora Carmen Alvear viuda de Ara
gón está obligada a responder por los deterioros y per
juicios ocasionados en los bienes de que se habla en las 
anteriores declaraciones. 

"Y para el caso improbable de que se hiciesen las de
claraciones consignadas en la parte petitoria de la de
manda principal promovida por la señora Carmen Al
vear viuda: de Aragón contra 'Mercedes Aragón y Pío 
Rizo, pido a usted que haga también estas declaraciones. 

"Cuarta. Que la séñora Carmen Alvear está en la obli~ 
gación de entregarme la finca de campo denominada 
Santa Bárbara, en jurisdic·ción del Distrito de Jamundí, 
ubicada en el indiviso del mismo nombre, la cual está 
fundada en .un derecho primitivo de treinta pesos; 
consta de un. cacaotal en buen estado, platanera y un 
potrero de pasto artificial (pará), y se halla alinddáda 
así: por el Sur, con propiedad .cte Nicasio Sandoval; por 
el Norte, con propiedad de Pío Rizo; por el Oriente, el 
río Cauca, y por el Occidente, con propiedad de Pío Rizo. 
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Los linderos generales del indiviso de Jamundí, donde 
está ubicada la finca, son los siguientes: por el Oriente, 
el río Cauca; po:r el Occidente, la cordillera alta; por el 
Norte, el río Jamundí, y pór el Sur, el río Ríoclaro. 

"Quinta. Que la 'Señora Carmen Alvear viuda de" Ara
góri está en la obligación de entregar el potrero deno
min81do En Cabezóltll, ubicado en ·el Distrito de Jamundí, 
indiViso del mismo nombr·e, sembrado · de pasto artifi
·cial (pará), cercado de alambré, y cuyos linderos son: 
pór e!"Norte, con potrero de Manue-l María Herrera; por 
el O'riénte, el río Cauca; por el Occidente, con potrero 

, de Nicasio .sandoval, y por el Sur, con propiedad de los 
herederos dé Francisco Gómez y el río Cauca. Este po" 
trero está fundado en unos derechos en el indivisb dé 
Ja'mundí, cuyos linderos se encuentran descritos en la 
declaración anterior, comprados veinte pesos al doctor 
Joaqúín P: :Barbna y diez ~esos al .sefior Manuel A. He-
rrera. 

"Sexta. Qué igualmente está la señora Cai'iri.en Al
vear 'viuda cte· Aragón, en la oblig81ción de ·restituir todos· 

,lbS frutos y productos naturales y civiles de los inmué-. 
bles· descritos ·en las dos p.eclaraciones anteriores, Y de 
responder pót lo:S deterioros causados en dichos inmue
bles, desde el día en que fueron recibidos hasta el día en 
que se vérifiqáe la entrega. 

"Séptima. Que la señora Carmen Alvear esta en la 
obligación de entregar las diez vacas paridas, qu~ por su 
cuenta ,Y orden le fueron entregadas al señor Julio Ara
gón, cón todos los frutos y productos obtenidos qesde 
el día de la ·entrega.· 

"Octava. Que la señora~carmen Alvear· viuda de· Ará
gón esta en la obligación de entregar el docuineñto qué 
por cuatrocientos ·cincuenta pésos se endosó por SÚ cuen
ta al señor Lorenzo Aragóri., suscrito por el señor Fran
cisco L. Barona, o su respectivo valor y los intereses de 
ese·· documento o de ese valor, desde el veinte de abril del 
año de mil novecientos veintiuno hasta el día en· que se 
entregue, a la rata 'comercial o usual. 

''Nov'ena. Que la señora Catnién Alvear viuda de Ara
gón está en la obligaclón de entregar los -cincuenta pe~ 
sos que recibió de Lorenzo Aragón por cuenta de Car
men Alv·ear de manos del doctor Carlos Borre ro S., des
de él dia en que los recibió hasta ·el día en que se verifique 
la- en tr{;iga ; 

"Décima. Que se cancelen las escrituras públicas nú
nierbs 3:h, de diez y seis de mayo, y 323, de diez y siet.e 
de mayo de mil novecientos veintiuno, otorgadas en la 
Notaría 1• de este Circuito y sus correspondi,entes re-
gistros; y · 

"Undécima. Que las entregas deben hacerse en virtud· 
de las declaraciones solicitadas por la señora Carmen 

. Alvear viuda de Aragón', y de las declaraciónes cuarta y 
novena, inclusive, de esta demanda, deben .ser simul
táneás.'' 

El Juez faHó: 

"Primero. Que es nulo el .contrato consignado en la 
esCritura pública número 147, de dos de márz'o de mil 
novecientos veintldós, otorgada en la Notaría, 1 ... del 
Circuito de Cali, por e-l cuál Mercedes Aragón A. le ven
dió 'a ·Pío Rizo uña casa de habitación, de paredes de 
adobe y teche de tejas de barro, ~on su correspon:dienté 
terreno, ubicada en la ciudad de Cali, en el ángulo sur
oeste de la Piáza de~San Nicolás, costado occidental, 
cómprendida dentro de los siguientes linderos: por el 
Norte, con casa que fue del señor Manuel Quintero; por 
el Sur¡· carrera 6• de por medio, con propiedad de los he-

redéros de· Manuel Joaquín Echeverri, hoy (fecha de la 
demanda), de Benedicto Sabogal; por -el Oriente, con la 
Plaza de San Nicolás, y por el Occidente, con casa Y so
lar· de Vicente Péña. 

''Sé~tuido. Qu~ ·está resuelto, por falta del_ pago ~oU:l 
del precio, el contrato consignado en la escntura publi
ca número 230, de veinte de abril de mil novecientos 
véihtluno, pó'r el ·cual Carmen Alvear viuda de Aragón 
le vendió a su hija legítima, Mercedes Aragón A., la 
misma ··casa y terreno determinados en la decla-ración 
anterior·. 

"Ter.cero. Que Pío Rizo, actual poseedor de la casa á . \• 

qúé' se réfiéreñ lás deélaraciones anteriores, está eñ la 
obllgaCión de eñtregarle a los cesionarios de los · dere
chos de Carmen Alvear viuda de Aragón, señores Loren
zo,. Julio· y Ernesto Aragón A., dicha casa y su terreno, 
dentro -del término de tres días, a partir de la notifica
ción de esta sentencia. 

"Cuarto: -Que Mer-cedes Aragón A. está en la obliga.
cióh -de indemnizarle a los representantes de los derechos 
Q_~ -la· demanda-nte Carmen Alvear; los perjuicios causa
dos, por no haberle pagado el precio total de la venta de 
la casa y su terr.eno, consignada en la escritura pública 
número 230, dé veinte de abril de niil novecientos vé1n
tiuno, otorgada· eh la Notaría 1 ~ de Cali. 

"Quinto. Que Mercedes Aragón A. está obligada a res
titúírlé a los cesiónariós de ios derechos de Carmen Al
vear viuda: de· Aragón; los frutos civiles y naturales que 
haya ·producido la casa, en proporción correspondiente 
a la parte del precio que dejó de pagar; y 

"Sexto. Que Pío Rizo está obligado a restituirles a 
los cesionarios dé los derechos de la demandante Car
men Alveát· vi·uda dé Aragón, los frútos civiles y natu
rales· de la· :casa y su terreno a que se refieren los contra
tos· mencionadas en las dos primeras declaraciones ,de 
esta sentencia. 

"Declárase no probada la excepción de prescripción 
propuesta en la demanda de reconvención, y declárase 
absúélta a la ·dem:andada Carmen Alvear viuda de Ata
góri de los cargos formulados en esa demanda. 

"Procédase a la cancelación de las esc-rituras públicas 
números 230, de veinte de abril de mil novecientos vein
tiuno, y 147, de tres de marzo de mil novecientos veinti
dós, con sus respectivos -registros. A los demandados 
Mercedes Aragón A. y Pío Rizo, les queda a salvo el de
recho consagrado ·en el inciso 29 del articulo 1932 del 
Código Civil." 

Apelaron los demandados; y el Tribunal de Cali des-
ató la litis así: · 

"19
' D~clárase 1.-ésu·eno el -contrato de ·coinpra:venta ce~ 

lebradO -entre ca·rmen Alvear viuda ·de Aragón y Me'l'ce
des Arágón cA.; -contenido en la escritura pública numeró 
230, ·d~e· veinte de abrU de mil novecientos v:eintiuno, otor
gada ante el Nótarió P de 2ste Circuito. 

"29 ·Coñ:déñase ·a Mercedes Aragón A.· a indemriízatlé 
a Carmen :Al'véar 'viuda de Aragón, los perjuicios prove
nientes por no habé'r pagado el precio total de la hégo
cia;ción tléntrd ·'del término estipulado, pero restring1eh
do tales perjúicios, :como se ha dicho en la parte motiva 
de esta decisión, a los que resulten del mero incumpli~ 
miento::oel conthttó. 

"39
' Cancela'se, 'por -los medios indicados por la ley, el 

registro 'de la. escritura dé que antes se ha hecho ·refe
reírcia. 

"49 Atisuel'vese a Mercedes Aragón A. de los otros car-· 
gos q~e se le· han formulado ·en la demanda pr1ncipal. 
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"59 No es el caso de decretar la nulidad del ·contrato 
consignado en la escritura pública número 147, de tres 
de marzo de mil novecientos veintidós; oto:J:gada en la 
Notaría 1~ de este Circuito", por. la cual Mercedes Aragón 
A. enajenó a Pío Rizo un inmueble ubicado en esta 
ciudad. 

"69 Como ·consecuencia de la declaración anterior, no 
es el caso de decretar favorablemente las peticione;; 
ter·cera y sexta de la demanda principal, como tampoco 
!a cancela<!ión que se pide del registro de la escritura 
pública de que .antes se ha hecho referencia; y 

"79 j\.bsuélvese a los demandados de todos <los cargos 
for-mulados contra ellos en la demanda de mutua peti-

0ción. 
"No es pertinente, como se ha visto en otro lugar, en

trar al análisis de las excepciones propuestas en la con
trademanda. 

"Queda en estos términos reformada la sentencia de 
quince de marzo· de mil novecientos veintiocho, profe
rida por el señor Juez 2• de este Circuito, en el juicio or
dinario doble que se ag~ta entJe Carmen Alvear viuda de 
Aragón y Pío Rizo y Mercedes Aragón A. 

) 

"~in costas .. " 

1Lorenzo, Julio y Ernesto Aragón interpusieron recur
so de -casación, que se les concedió y admite, por ·estar 
ajustado a la ley. , 

Tacha EH recurrente, en primer término, la sentencia, 
por no estar de ac~j:)rdo con las pr·etensiones oportuna
mente aducidas en juicio, ya qu.e no falló sobre la peti
ción subsidiaria, que füe invocada para el caso que no 
se decidiera favorablemente· la petición sobre restitu
ción de la casa, pero como esta petición va a ser materia 
espécial de estudio por parte de la Corte, al tratarse de 
la primera causal, es innecesario que la Sala se deten-. 
ga en esta segunda causal. 

Para mejor inteligencia del recurso ha de advertirse, 
como lo afirma el sentJnciador, que no se trajo al juicio 
la escritura número 147, de tres de marzo de mil nove
cient.os veintidós, por la cual Mercedes Aragón le v~ndió 
a Pío Rizo la misma casa y solar que le había comprado 
a su madre, la señora Alverer de Aragón, por la escritura 
número 230, de veinte de abril de mil novecientos vein
tiuno, razón por la cual el Tribunal no pud,o estudiar la 

·nulidad del contrato contenido en la escritura número 
147, que había sido solicitada en la demanda, pero de
claró resuelto el contrato celebrado entre Mercedes Ara~ 
gón y Carmen Alvear .,de Aragón, extendido en la escri
tura número 230, y, sin embargo, no condenó a Rizo a 
entregar o devolver la casa a la demandante. . 

El Tribunal consideró que ~1 señor Rizo no era tercero 
respecto de la negociación efectuada 'entre Carmen 
Alvear y Mercedes Aragón, y al efecto se .expresa así: 

". . . . . . . . Conclúyese de lo anterior que la resolución 
que se haga del ·Contrato de compraventa celebrado entre 
Carmen Alvear viuda de Aragón y Mercedes Ara~ón no 
,puede surtir efectos contra terceros- adquirentes, por ha
ber faltado en la tal e&,critura la condición resolutoria 
expres~. 

"Empero, objétase que el señor Rizo, comprador del 
bien, no tiene la calidad de tercero en la primera nego
ciación efectuada, porqué ayudó ·a pactar los términos 
de la· compraventa,. y aun más, dio parte de sus bienes 
eomo precio de la misma. 

"No puede remitirse a duda que la objeción formulada 
tiene gran fuerza, pu,esto que dicho señor Rizo ha con
fesado que fue consultado en la negociación, y, además, 

ha reconocido_ expresamente que pagó con sus bienes 
parte del precio de la compraventa. 

''T~réero. En un contrato. no es el que tenga justo tí-
- tulo~ ha dicho la Corte Suprema en sentencia de casa

ción- de cinco de ,septiembre de mil novecientos veinti
dós, sino el que no intervino en él, o no es causahabiente 
universal del mismo." 

Oigamos al señor Rizo en la contestación de la deman
da .. M _contestar el hecho 12 se expresó así: 

"Es cierto que di como parte· del precio de la casa, o 
mejor dichó, por cinco mil pesos el potrero denominado 
El Cabezón; es verdad que di por mil quinientos pesos la 
finca denominada Santa Bárbara; es verdad que di un 

. pagaré por cuatrocientos cincuenta pesos y sus intere
ses, a ·cargo del señor Francisco L. Barona; es verdad 
que entregué diez vacas paridas a Julio Aragón; es ver
dad que no he entregado a Lorenzo Aragón diez vacas 
paridas, que no ha querido recibir; ·es verdad que no 
he entregado un documento a cargo de Lorenzo Aragón, 
porque ese documento nada tenía qué ver en el negocio, y 
porque éste me debe su valor." 

Al ser interrogado en posiciones, sobre cómo es cierto 
que él y el mandatario de la vendedora ·convinieron en 
hacer el contrato de comprav·enta por el precio de vein
te mil pes.Qs oro legal, precio que aceptaron, tanto ést!!-, 
como la . señora Mercedes Aragón, y por la cual se pei: 
feccionó. el contrato, contestó lisa y llanamente que era. 
cierto' el contenido de la pregunta. 

"No siendo, .pues, terc~ro el señor Rizo en la negocia· 
ción de que tántas veces se ha hablado, lógico es que 
sufra las consecuencias de la resolución del contrato, 
cuales serían las de restituir el inmueble con las indem~ 
nizaciones correspondientes. 

."Mas acontece que para decretar tal cosa, necesario 
. era ·que se. hubiera acreditado ·legalmente la ·existencia 
del contrato celebrado entre Pío Rizo y Mercedes Ara
gón, puesto que de otra manera se vendría a anular un 
contrato, cuya vida jurídica no había sido comprobada 
de autos." . l 

El recurrente ataca así este pasaje del f!llllo: 

". . . . . . . . Anoto que tal quebrantamiento de las nor· 
mas legales citad~s, está corroborado en manera firme, 
por la circunstancia especial de que el sentencia~or ne· 
consideró al señor Rizo como tercero a quien amparase 
el precepto del artículo 1933 del Código Civil, porque si 
el señor Rizo no es tercero, como con acierto innega·ble 
lo sostiene y demuestra- el Tribunal en su faUo, habida. 
cuenta a la intervención y perfecto conocimiento que 
tuvo en el negocio -celebrado entre la madre y la hija, a 
él alcanzan los efectos de la acción resolutoria; y. el muy 
especial, de. la restitución del inmueble. · 

"De otra parte, como al no dec~etar el Tribunal la res 4 

. titución· demandada, no hizo .otra cosa que colocar al 
señor Pío Rizo entre los terceros amparados por el pre 4 

cepto contenido en el artículo 1933 del Código Civil, obró 
ilógicamente con el concepto que ex"presó en el falio, de 
no tener el señor -Rizo· esta calidad, y violó el propio ar
tículo, por haberlo aplicado al caso del pleito, sin ser de 
recibo su aplicación:" 

Para la Corte prospera este motivo de casación; pues 
es a todas .luces indudable que si el Tribunal no consi
deró a Rizo como tercero poseedor en la negociación 
celebrada entre la Alvear y la Aragón, afirmación ésta 

6-
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intocable en casación, ya que Rizo ni la Aragón hacen 
uso de este recurso, forzoso es concluir que este. señor 
tiene que sufrir las consecuencias de la resolución del 
contrato celebrado por la escritura número 230, de vein
te de abril de mil novecientos veintiuno, máxime si se 
tiene en cuenta que no se acompañó la escritura núme
ro 147, por la cual se dice que Rizo le compró a Mercedes 
Aragón la misma casa que ésta le había comprado a Car
men Alvear, de donde resulta que el señor Rizo posee la 

·casa sin título alguno, circunstancia que justifica la en
trega por parte de Rizo de un inmueble que retiene sin 
causa legal. 

. lEs, pues, palpable la contradicción del sentenciador, 
al declarar que Rizo no es un tercero en la negociación 
debatida, y a pesar de esa declaración, no lo condena a 
devolver lo que retiene sin título, colocándolo dentro de 
la disposición del articulo 1933 del Código Civil, que 
violó, por haberlo aplicado sin ser el caso de hacerlo; 
pues si Rizo no es un tercero en esa negociación, lo abar
can las consecuencias de la acción resolutoria, entre las 
cuales figura la obligación de restituir. 

Se casará la sentencia parcialmente en lo que dice re
lación con la petición tercera de la demanda principal, 
y la sexta, que es una consecuencia ineludible de la ter

r;; 
cera petición. 

Lo dicho basta para fundamentar el fallo de instancia 
Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrandq 

justicia en nombre de la República y por autoridad d~ 
la ley, falla: 

¡Primero. Cásase parciaJmente 1a sentencia del Tribu
nal de Cali, en cuanto no condenó a Pío Rizo a entrega1 
a Carmen Alvear de Aragón la casa materia de la de
manda, y en cuanto lo absolvió de la obligación de res
tituir los frutos que se apreciarán en juicio separado, en 
donde ·calificará la buena.o mala fe de Rizo. 

Segundo. Revócase el numeral sexto de. la sen!tencia 
del Tribunal. 

. Tercero. Condénase a Pío Rizo a devolver a la sefiora 
Carmen Aivear de Ara~ón la casa a que se refiere la· de
manda, dentro del término de tres días después de eje
cutoriado el auto que ha de dictar el Juez obedeciendo 
y cumpliendo este fallo. 

Cuarto. Condénase a Pío Rizo a restituir a la deman
dante. los frutos civiles y naturales, los que serán tasa
dos ·en jui~io separado. 

·Quinto. Sin costas. 

Se inserta por disposición de la ley la parte resolutiva 
d'el falla-como ha de quedar en definitiva: 

. . 
; Primero. Declárase resuelto el ·contrato de compra-· 

venta celebrado entre Carmen Alvear viuda de Aragón 
y Mercedes Aragón A., contenido en la escritura públi
ca número 230, de veinte de abril de mil novecientos 
veintiuno, otorgada ante el Notario 19 de este Circuito. 
: ·ségundo. Condénase a Mercedes Aragón A. a indem

nizai·le a Carmen Alvear viuda de Aragón los· perjuicios 
provenientes por no haberle pagado el precio total de la 
negociación dentro del término estipulado, pero restrin
giendo tales perjuicios, como se ha dicho en la parte 
motiva de esta decisión, a los que resulten del mero in .. 
cumplimiento del contrato. 

Tercero. Cancélase por los medios indicados por Ja 
ley el registro de la escritura de que antes se ha hecho 
referencia. 
· Cuarto. Absuélvese a Mercedes Aragón A. de los otros 

cargos que se le han formulado en la demanda prin
cipal. 

Quinto. No es el caso de decretar la nulidad del con
trato consignado en la escritura pública número 147, de 
tres de marzo de mil novecientos veintidós, otorgada en 
la Notaría 1" de este Circuito, por la cual Mercedes Ara
gón A. enajenó a Pío Rizo un inmueble ubicado en esta 
ciudad. 

Sexto. Condénase a Pío Rizo a devolver a la señora 
Carmen Alvear 'de Aragón la casa a que se refiere la 
demanda, dentro del término de tres días después ae 
ejecutoriado el auto que ha de dictar el Juez obedecien
do y cumpliendo este fallo. 

Séptimo. Condénase a Pío Rizo a restituir a la deman
dante los frutos civiles y naturales, que serán tasados 
en juicio separado. o 

Octavo. Abstiélvese a los condenados de todos los car
gos formulados contra ellos en ·¡a demanda de mutua 
petición. 

Noveno. Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta JTuMlliciall 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Germán lB. .JTiménez-.lTUllalnl 
lE. Martínez-.&ugusto N. §amper, . Sectetari o en pro
piedad. 

Corte Suprema de JTusticia-§alla de Casación Cñvñll---'lEo
gotá, agosto veinticinco de miill novecñentos treinta y 
uno. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

El doctor Clodomiro Ramirez, ·en escrito de veinticua
tro de marzo de mil novecientos veintiséis, repartido al 
Juzgado P del Circuito de Medellín, dijo: 

"Obrando como apoderado especial de los cónyuges 
Juan de Jesús Vélez y María Josefa Vargas,-varón y mu
jer, respectiyamente, mayores de ·edad y vecinos de este 
Municipio, me presento respetuosamente ante usted, por 
medio de este libelo, a establecer demanda ordinaria -con
tra el Ferrocarril de Amagá, sociedad anónima de comer-

• e 
cio, establecida y domicilia;da en esta ciudad, con el obje-
to de que se obligue a ésta a pagar a mis poderdantes, en 
su. carácter de herederos universales de su hijo legítimo 
Jesús ~ntonio Vélez, la. indemnización a que tienen de
recho por la muerte violenta que este último sufrió el día 
cuatro de diciembre de mil novecientos veinticinco. 

!Los ·hechos en que fundo mi demanda son éstos: 

"19 El joven Jesús Antonio Vélez nació en el Munici~ 
pio de Amagá el veintiséis de·· septiembre de mil nove
Cientos dos, y fue bautizado en la iglesia de esa parro
quia el cuatro de agosto de ese mismo año. 

"29 ·Ese joven era hijo legítimo de mis poderdantes 
Juan de Jesús Vélez y María Josefa Vargas, que viven. 
No fue casado ni dejó descendencia legítima ni natural. 

"39 El mismo joven desempeñaba a fines del año pa-
" . sado la profesión de chofer y manejaba un camión au-

tomóvil para pasajeros, pertepeciente al señor Julio 
Ruiz, y que hacía el servicio entre esa ciudad y la cabe
cera del Municipio de Caldas. 

· "4• En la tarde del día cuatro de diciembre de mil no~ 
vecientos veinticinco, el joven Vélez salió de est?- ciudad 
con dirección a Caldas, manejando el camión a que me 
he referido, y en el .cual iban varios pasajeros. 

"59 Poco antes de llegar el camión al cruzamiento de 
la carretera con la línea férrea del ferrocarril de Amagá, 
en el punto de !La 'JL'ablaza, perteneciente al Municipio 
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de La Estrella, sufrió un retardo en su viaje por motivo 
de la rotura de una de sus llantas. Por este motivo, al
gunos de los pasajeros abandonaron el aparato, quedán
dose otros, que aguardaron a que estuviera concluida la 
reparavión para poder continuar el viaje. 

"6 9 Eran las siete de. la noche cuando el camión llegó 
al punto preciso del cruzamiento. Hacía rato que había 
pasado por ese lugar el último tren que figuraba en los 
itinerarios de la línea férrea, y no era de suponer que 
a ese hora viniera por la misma línea otro tren que, sa
Udo de Caldas, venía en dirección a esa ciudad. 

"79 El _joven Vélez, que .andaba a velocidad moderada, 
no encontró colocado el guardavía, que en aquel lugar 
existe, y fue a ·cruzar la carrilera cuando súbitamente 
fue sorprendido por un tren de car~a, que venía en di
rección de esta ciudad. El choque fue tan inesperado y 
tan violento, .!lUe el -camión quedó hecho pedazos, y 
muertos, de muerte fulminante, el joven Vélez y los po
cos pasajeros que lo acompañaban. 

"89 El tren qué causó la muerte de Vélez y de sus com-
, ' pañeros descendía a gran velocidad; a pesar de ser ya 

de noche, no traía en la locomotora la farola, que es de 
reglamento en los viajes nocturnos, y el maquinista 
antes de ·cruzar la carretera no pitó con la sirena, ni 
hizo señal alguna que revelara la existencia del peligrO. 

"99 Esas señales y la colocación de la -cadená o guarda
vía eran tanto más indispensables cuanto que la can·e
tera hace una curva al cruzar la línea fé-rrea. en aquel 
lugar. 

"10. La Junta Directiva del Ferrocarril de Amagá, sin 
ef{presar razones plausibles, negó la reclamación que 
hiZQ mi poderdante Juan de Jesús Vélez, para que se le 
reconociera una indemnización por la muerte trágica de 
su hijo

1 
pero la misma Compañía sí le reconoció y man

_dó ·pagar al señor Julio Ruiz, dueño del camión, el valor 
de ese aparato. 

"11. Jesús Antonio Vélez, que apenas tenía veintidós 
años, era un. joven de magnífica conducta, sano, labo
rioso y hábil en su profesión de chofer. Era, por otra 
parte, el único apoyo de sus padres, _á quienes sostenía 
con el producto de su trabajo. Como cho!er era prefe
rido por muchos de los viajeros entre esta ciudad y Cal
das, por su prudencia y por el conocimiento que tenía 
del manejo de automóviles. -

"12. En las diligencias sumarias que se ·levantaron 
para averiguar aquellos acontecimientos, se estableció 
que Jesús Antonio Vélez no cometió culpa ni obró con 
imprudencia en las anotadas circunstancias." 

Como consecuencia de los hechos relatados, se piden 
las siguientes declaraciones: 

"a) Que la Compañia del Ferrocarril de Amagá est~ · 
en la obligación de pagar a Juari de Jesús Vélez y a: 
María Josefa Vargas de V., en su carácter de herederos 
legítimos y ·u_niversales de Jesus Anton~o Vélez, l~ can
tidad de diez mil pesos ·oro, o en su defecto, la que seña
len peritos en este juicio o en otro distinto, como indem
nización por los perjuicios que les causó la muerte de 
c;J.icho Jesús Antonio Véle_z, ocurrida en el paraje de JLa 
'fablaza o de JLa Raya,· Municipio de Caldas, en las pri
meras horas de la noche del día cuatro de diciembre de 
mil novecientos veinticinco. 

"b) Que la misma C_ompañía debe pagar a los cónyu
ges Vélez y Vargas, en su carácter indicado, los intereses 
legales de la suma a que monta la indemnización, y a 
contar del mencionado día cuatro de diciembre de mil 
;novecientos veinticinco en adelante. 

! ' . '··'"·-

''e) Que debe pagar la Compañia citada las costas de 
este juicio." 

Invoca el actor como fundamentos de derecho los ar
tículos 2341, 2342, 2343, 2347 y 2349 del Código CiviL 

El doctor Juan de Dios Vásquez, Gerente de la Empresa 
demandada, contestó la demanda, aceptando unos he
chos, negando otros, y oponiéndose a que se hagan •las 
declaraciones solicitadas. 

·"Propongo como excepción perentoria-dice-la de 
petición de modo indebido, y todo hecho en virtud del 
cual las leyes desconocen la existencia de la obligación 
o la declaran extinguida si alguna vez existió. " . 

El Juzgado, en sentencia de diez y siete de diciembre 
de mil novecientos venitislete, falló así: 

"1 9 Decláranse no probadas las excepciones propues
tas por la parte demandada, en el memorial en que ·se 
da contestación a la demanda. 

"29 Condénase a la Empresa del F'errocar.ril de Amagá 
a pagar a Juan de Jesús Vélez y María Josefa Vargas de 
V., en su carácter de herederos legítimos y universales de 
Jesús Antonio Vélez, la cantidad de cuatro mil seiscientos 
pesos ($ 4.600) oro, come: indemnización por lo;;. perjui
cios que les C:jlUSó la muerte de dicho José Antonio Vélez, 
ocurrida en el paraje de·- JLa 'fablaza o de JLa Raya, del 
Distrito de Caldas, en las primeras horas de la noche del 
cuatro 'de diciembre de mil novecientos veinticinco. 

"-Esta deuda la pagará ,el Ferrocarril dentro de los seis 
días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia. 

"Sin costas." 

Ambas partes apelaron de ese fallo, y el Tribunal Su
perior de Medellín lo confirmó por medio del suyo, de 
fecha dos de noviembre de mil novecientos veintinueve, 
contra el cual se interpone el recurso de casación que, 
concedido por el Tribunal, la Corte lo admite, por ha
llarse ajustado a la ley. 

En el mismo escrito en que interpuso el recurso de 
casación, el apoderado de la parte demandada, doctor 
Villegas, dijo: 

''Las causales de casacwn que alego son: ser la sen
tencia violatoria directamente de la ley sustantiva; ser 
violatoria de la misma ley por interpretación errónea 
de ésta; indebida aplicación de la ley al caso del pleito, 
y, finalmente, mala apreciación de las pruebas o de al
guna o algunas de ellas, tomadas en consideración por· 
la sentencia." 

Es oportuno hacer constar aquí que el doctor Juan 
de Dios Vásquez, en su c&rácter de Gerente de la Com
pañía del Ferrocarril cte· Amagá, confirió poder al doctor 
Alfonso Calle e. para representar en este juicio a la 
mencionada Compañía, "hastr.. su completa terrp.ina
ción"; que el doctor Alfonso Calle sustituyó ese poder 
en el doctor Juan de Dios Vásque:v, y que éste, en: memo
rial de treinta y uno de enero de mil novecientos trein
ta, dice a esta Superioridad: 

"Manifiesto que sustituyo en el señor doctor Víctor 
Cock~ varón, mayor y vecino del Distrito de Bogotá, el 
poder especial con que. he venido representando a la 
Compañía del Ferrocarril de Amagá, en el juicio ordina
rio promovido contra dicha Compañía por los herederos 
del señor Antonio J. Vélez, facultando al apoderado sus
tituto, doctor Cock, para representar. a dicha Compañía 
en el recurso de casación que interpuse par§~. ante esa 
honorable .Sala contra la sentencia dictada por el Tri
bunal Superior de Antioquia." 
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La Corte dijo: 
"Téngase al doctor Víctor Cock como apoderado es

. pecial de la Compañía del Ferrocarril de Amagá, en el 
presente juicio." 

Todo -esto concurre a demostrar que no es exacta la 
representación que se atribuye el exl?re.sado apoderado 
ante la Corte, al decir en su alegato: 

"En -ejercicio del poder que me fue sustituido por el 
doctor Agustín Villegas, apoderado del Departamento de 
AntiÜquia, propietario actual del Ferrocarril de Amagá, 
procedo a fundar y ampliar el recurso de casación inter-· 
puesto ante el Tribunal del Distrito Judicial de Mede-· 
llín por el expresado apoderado doctor Villegas." 

· CLas causales alegadas y fundadas ante la Corte, son 
.las siguientes: 

I 

"Incompetencia de jurisdicción improrrogable en el 
Tribunal sentenciador, no siendo permitida la ratifica
·ción. 

"La ·causal alegada-continúa el recurrente-consiste 
im haber conocido el Tribunal Superior del Distrito Ju
-dicial de Medellín, en segunda., instancia, de este pleito, 
·tratándose de· un juicio entre el Departamento de An
tioquia y particulares. 

"Los fundamentos de la causal que se alegan, son: 

· "El Ferrocarril de Amagá pasó' a ser propiedad del De- .· · 
partamento, por compra de todas las acciones de la 
Compañía, y fue incorporado a los bienes departamen
tales, por decreto de 4 de marzo de 1927, y en tal virtud 
pasó a ser parte en el juicio el expresado Departamento. 

"El Tribunal, por razón de lo dispuesto en el artículo 
~9 ·de la Ley 169 de 1896, carecía de jurisdicción para co
nocer, en segunda instancia, la que corresponde a la 
-Corte,Suprema de Justicia por la naturaleza del asunto, 
y esto dio lugar a un incidente en que se hizo venir a los 
·autos copia del expresado decreto, y que falló. el Tribu
nal, declarando ratificado lo actuado. 

"La incompetencia de jurisdicción del Tribunal en se
·gunda instancia es, en este -caso, improrrogable, de 

.... acuerdo con el artículo 157 del Código Judicial, y es pri
vativa, según la definición que da el artículo 142 ibídem, 
no siendo permitida su ratificación en derecho, tanto 
por dichos caracteres cuanto porque, si se admitiera, 
excluida del conocimiento a una autoridad judicial su-

- perior, a qujen está atribuida la jurisdicción por razo
nes de orden público. 

'"Además, la ratificación declarada por el Tribunal,· 
caso de ser admisible en. derecho, sólo podría operar 
sobre 'las actuaciones del Juez de- Circuito y las del Tri
bunal, hasta que se probó el !lecho_ que hizo parte al 
Departamento en el juicio. . · 

"Desde este momento el Tribunal debió abstenerse de 
conocer y pasar el asunto a la Corte para su conoci
miento en segunda instancia. 

"Es el caso, por consiguiente, de que anuléis en su to
talidad el fallo recurrido, absteniéndoos de resolver en 
el f~ndo, y devolváis er proceso al Tribunal de origen,, 
para que ante él promuevan las partes lo que estimen 
legaL." 

1La Corte observa que es infundada esta acusación, 
toda ·vez que en el proceso no hay prueba alguna de que 
el Ferrocarril de A~agá pertenece al Departamento de 
Antioquia; pues el Decreto que cita el recurrente apenas 
figura inserto en el cuerpo de un escrito del demandan
te, a fojas 44 vuelto y 45 folio del cuaderno principal. 

J[JL 

"El Tribunal-dice el recurrente-no falló sobre las 
excepciones perentorias alegadas, cual es la de no haber
se probado la calidad de herederos exclusivos por parte 
de los demandantes, no· obstante habexse debatido en 
el juicio (alegato del demanda'd.o, folio 54 y siguientes 
del cuaderno principal)' y sobre la cual no se pronunció 
sentencia; incurrió, por consiguiente, en la segunda 
causal de casación, por haberse dejado de resolver sobre 
un punto objeto de la controversia. 

"Debeis, por tanto, disponer que e1 asunto vu~lva al 
Tribunal para que dicte una sentencia no deficiente." 

Los párrafos del alegato <!le instancia, a que se refiere 
el recurrente, son <;le este tenor: 

"En la parte petitoria;, párrafo a), se concreta una vez_ 
más la condición en que debe pagarse esa indemniza
ción a ~os actores,~ en su carácter de herederos legítimos 
y universales del señor Jesús A. Vélez. 

"Cuando se promueve una demanda -con la base de. 
un carácter determinado, es preciso que el demandante' 
lo compruebe para que la acción prospere. Eso es ele
mental. 

"Es cierto que el demandante trajo aiJ. juicio las par
tidas de matrimonio de los padres, la del nacimiento del 
difunto y de fallecimiento de éste. Pero esos documen
tos son 9eficientes para la demostración que se preten
de. Así como un juicio de guarda de un mayor de edad 
requiere para su éxito la declaración previa de la inter
dicción, y ésta se acredita con la sentencia respectiva, de 
igua:l manera la calidad de heredero se comprueba con 
la providencia constante en el juicio de sucesión. Es· allí 
en donde, al declarar abierto el juicio sucesorio, se hace 
el reconocimiento de herederos; es en ese j_uicio, ~special 
pa.ra ese objeto, donde cabe hacer)a declaratoria, y, por 
tanto, ese reconocimiento debió haberse traído y no se 
trajo." 

!Después de referirse a algunas decisiones del Tribunal 
Superior de Medellín sobre la manera de acreditar la 
personería sustantiva de quien trata de hacer valer un 
derecho sobre determinada finca que se dice adquirida 
por sucesión hereditaria, continúa así e'l alegato de ins"
tancia en lo pertinente al cargo que se examina: 

"Los padres del difunto sefior Vélez reclaman un cré
dito, naturalmente, por cuanto creen que ese crédito les 
pertenece. Pero como ese crédito, de pertenecer les, sería 
en virtud del modo que se denomina sucesión por !!ausa 
de muerte, han debido acreditar la propiedad con el úni
co título adecuado para ello: la adjudicación que de él 
se les hizo por el Juez competente, en el juicio sucesora! 
_del señor Jesús A. V élez. 

"Lo dicho basta, bien para rechazar en el fondo la ac-
-ción .promovida, o cuando menos para que se declare de 
oficio, como puede hacerlo el Tribunal, la existencia de 
la excepción de petición antes de tiempo, de modo in
debido." 

Como la acusación formulada en este capítulo de la 
1 

demanda de casación no es por _error de hecho ni de de-
recho en la apreciación de las pruebas que acreditan Ia 
personería sustantiv:;¡, de Ios demandantes, ni· por viola
ción de~ la ley sustantiva, por reconocerle la sentencia 
derecho a los demandantes a la indemnización, no sien
do el caso de hacerlo, sino porque, según el recurrente, 
el Tribunal dejó de resolver sobre una excepción peren
toria alegada, siendo el caso de nacerlo, no hay :tugar 

l 
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a entr~r a dilucidar aquí la cuestión planteada en el 
alegato de instancia a que alude el recurrente, sino si la. 
·excepción de que se trata quedó o nó fallada por el Tri
·bunal; y al respecto, basta anotar que en la contesta
ción_ a la demanda, dijo 'la parte demandada: 

_ "Propongo como e:x¡cepción perentoria la de petición 
.de modo indebido, y todo hecho en virtud del cual las 
leyes desconocen la existencia de la oblfga~ión, o la de
claran extinguida, si alguna vez existió. " 

.Sobre ese extremo, el fallo de primera instancia dijo: 

"Decláranse no probadas las excepciones propuestas 
por la parte demandada, en el memorial en que da con
testación a la demanda." 

Así, pues, si· el Tribunal no halló justificadas las razo
_nes expu/stas en el alegato de segunda instancia en apo
yo de la excepción de petic~ón antes de tiempo, de modo 
indebido, ya propuesta eri la contestación de la deman
.da, y declarada no probada en la sentencia de primera 
instancia, al confirmar esa sentencia en todas sus par
tes, quedó fa:llada> la excepción' que motiva este cargo, 
sin necesidad de haber hecho especial pronunciamiento 
acerca de e'lla. Tampoco hay lugar a casar la sentencia 
por esta segunda causal. 

' 
III 

Se acusa la sentencia de "violación de los artículos 
86 de la Ley 53 de 1887; 1046 del Código. Civil, 542 y 543 
·ctel Código Judicial, y 248 de la Ley 105 de 1890, por los 
siguientes motivos: 

"a) Si se considera por la Corte que al fallar a fondo 
el Tribunal sobre el negocio principa'l, dejó fallada la 
excepción de que se habla bajo el numeral anterior, es 
casabla. la sentencia acusada pqr ese error en la apre
ciación de la prueba presentada para acreditar el dere
cho a demandar, o sea la personería sustantiva de los 
actores, consistente en considerar prueba suficiente del 
carácter de herederos exclusivos de An!tonio J. Vélez la 
de su calidad de padres legítimos de aqué'l, que acredi
taron con la partida de matrimonio de Juan de J. Vlélez 
.y María Josefa Vargas, la partida de -bautismo de Anto
nio J. Vélez, y la de defunción de este último, siendo así 
que el a¡;tfculo 86 de la Ley 153 de 1887 antepone a otros 
herederos a los padres legítimos, y son los descendientes 
legítimos. 

"Violó, por tanto, la disposición de. que. se acaba de 
_habla;r, y también aos artículos 542 y 543 del Código Ju
dicial, que, en est~ caso, echa la carga de la prueba al 
demandante." 

-Este cargo es totalmente infundado. por las razones 
siguientes: 

El artículo 86, que se dice violado, establece que· 
"los" hijos legítimos excluyen a todos los otros herederos, 
sin perjuicio de la porción conyugal, que corresponde al 
marido o mujer sobreviviente." Por consiguiente, e.n todo 
'pleito en que se acredite legalmente que el difunto· dejó 
hijos legítimos, el juzgador debe aplicar lo preceptua~o 
en ese artículo, e incurre en violación de él si dejá de 
aplicarlo, bien p·or no haber .apreciado la prueba de tal 
hecho, prescindiendo de ella ,en absoluto ·(error de hecho\ 
o bien por no haberle otorgado a dicha prueba todo el 
valor que la ley re asigná (error de derecho); mas no 
puede.decirse lo mismo cuando, en el caso de autos, no 
existe ninguna ~rueba de que el difunto. dejara hijos 
legítimos. 

Los demandantes, para acreditar su personería sustan
tiva; o séa el derecho que !les asiste par.a demandar in
demnización de perjuicios por la muerte de Jesús An
tonio V'élez, invocan su calidad legal de herederos de 
éste, y lo fundan: 

a) En que son ellos pa·dres legítimos de dicho finacto; y 
·b) En que éste "no fue casado, ni dejó descendencia 

legítima ni natural," circunstancias ambas que los co
loca en el caso que contempla el penúltimo inciso del 
artícu'lo 1046 del ,Oódigo CivH . 

La primera de esas proposiciones, la de ser los deman
·dantes padres legítimos del finado Jesús Antonio, la 
demuestrañ con· ·copia del acta de su matrimonio Y· de 
la partida de bautismo de dicho fina;do; y en cuanto a 
la segunda, la de que éste no fue casado -ni dejó descen
dencia legítima iü natural, tratándose como se trata, 
de una negación de hecho indefin_ida, el artículo 543 del 
Código Judicial los exime ~el deber de probarla, y por ~ 

ende, hay que tenerla por cierta, mientras no se de
muestre lo. contrario . por quien· :tenga interés en ello. 

"b.) Asimismo la errónea apreciación de las pruebas 
referidas aparec.e de lo dispuesto en el artículo 1046 del 
Código Civil, según el cual, aun faltando los descendien
tes legítimos, concurren como herederos el cónyuge y los 
hijos naturales. De suerte que la comprobación p'lena de 
tener padres legítimos no exime a la parte actora de 
comprobar plenamente también que su causante no dejó 
hijos naturales, ni esposa legítima, para poder a;dmitir 
que aquéllos fueran sus únicos herederos. Y al faltar esa 
prueba plena, era el caso de aplicar lo dispuesto en _los 
mencionados artículos 542 y 543 del Código Judicial, que 
hacen de cargo del actor lo referente a la prueba en 
cuestión; disposiciones éstas que fueron así violadas, 
como también el referido artículo 1046 del Código Civil; 
disposiciones qué si· hubieran sido ·debidamente aplica
das al caso del pleito, habrían conducido al Tribunal a 
la absolución :de 'la parte demandada." 

Este cargo queda contestado, mutatis mutandis, con 
lo dicho en el punto qtie precede; pues a quien promue
ve una -acción en su carácter de heredero de una perso
na_ muerta, le basta comprobar que realmente tiene ese 
carácter; y "no tiene necestdad de probar que han falle
cido o no existen hetederos preferentes." Al demandado 
corresponde, en tal c"aso, probar que existe otro u otros 
de ''mejor derecho." (Casación de 28 de abril de 1921. 
Gaceta Judicial, tpmo ·xxVIII, 327, 3''). 

"e) Pero-:-=-agrega ·el recurrente-aun en el caso·· de 
que existiera prueba testimonial suficiente de que el 
señor Vélez no dejó ni cónyuge, ni hijos naturales, ni 
hijos •legítimos, siempre incurrió el Tribunal en error 
en la apreciación de ta-les prueqas, y de las mencionadas 
bajo las letras a) y b), por cuanto no aparece de autos 
la correspondiente declaratoria de herederos, de que ha
bla el artículo 248 de la Ley 105 de 1890, que es la prueba 

· adecuada al caso, por lo cual hubo de ser también viola
do el artículo de que se acaba de hablar, y consiguiente
mente los artículos 542 y 543 del Código Judicial, 86 de 

. la Ley 153 de 1887, y ~046 del Código Civil, disposiciones 
aplicables al caso del pleito, por las razones e:epresadas 
en este mismo ·capítulo de casación, y que si hubieran 
sido debidament~ · apli~adas por el Tribuna:!; lo hubieran 
conducido a la absolución de la parte demandada." 

En oposición a este cargo, conviene reproducir aquí lo 
·dicho por la Corte ·en casación _de veinte de agosto de 
mil novecientos veinticinco: 
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"Que el carácter de hevedero de una persona no se 
adquiere por la declaración judicial que se haga de ese 
carácter, sino por ·el hecho de la defunción d·el de cujus, 

. que lo haya instituido tál, sin condición, o que por los 
lazos de la sangre se halle en el caso de ser considerado 
heredero.'' (Gacet~ Judici.all, tomo XXXI, 347, 2"). 

El qu~ promueve una acción, aduciendo su caracter 
de heredero legítimo, debe justificar ese hecho con las . 
pruebas demostrativas de su parentesco con el difunto, 
que no son otras que las correspondientes actas del es
tado civil, o las pruebas supletorias de tales documentos, 
n;tas no está obligado a probar que no hay otros' herede
ros de grado más próximo que el de él; pues como viene 
dicho, en .tal caso es al demandado a quien corresponde 
probar que hay otro ú otrós de mejor derecho, si tiene 
interés en ello. 

IV 

En este capítulo se pide la casación del fallo por "vio
lación de los artículos 2357 y 1604 del Código Civil, y 542 
y 543 del Código Judicial, por los siguientes motivos: 

"La sentencia es violatoria de la ley sustantiva en 
vivtud de una interpretación errónea de la misma ley, 
consistente en haber interpretado que el artícuio 2357 
del Código Civil sólo da lugar a la reducción de la apre
ciación del daño, cuando el que lo ha sufrido se expuso 
a él por temeridad o arrojo, lo que es evidentemente 
erróneo, ya que la disposición citada dice: 'se expuso a 
él imprudentemente,' y la imprudencia no equivale a te
meridad. Temerario es e'l que se arroja al peligro cono
cido, provocándolo, verbigracia, si ·el chofer hubiera 
convenido con ·el maquinista en lanz!lr un vehícqlo con
tra el otro, o si habiendo visto la locomotora desembo~ 
car por la recta .se hubiera lanzado a ganarle el paso, 
exponiéndose así conscientemente a una muerte cierta. 
Imprudente es el que se coloca en circunstancias que, 
aun cuando no han de dar por resultado necesariamen
te. un .daño, puede producirse éste, verbigracia, el que 
anda por las carrileras de los ferrocarriles o el que se 
asoma a· un precipicio sin necesidad." 

"El Tribunal da .esta interpretación a la disposlcion 
citada en la sentencia dtciendo: 

'Se conciuy.e de lo expuesto que no hay prueba de que 
Vélez se hubiese ·expuesto imprudentemente al peligro. 
La expresión imprudencia parece tomarla la ley en el 
sentido de temeridad, en el artículo 2357. . . . . . . . La ex
presión exponerse imprudentemente, vale por arrojo <? 
temeridad,' y ya antes había planteado así la cuestión: 
'¿puede decirse que Vélez se expuso imprudentemente al 
peligro, a fin de reducir la indemnización que debe pa
garse, dado el tenor del artículo 2357 del Código Civil?'; 
y toda la argumentación del fallo tiene por eje la idea 
de que esta disposición se refiere a temerida~d o arrojo, 
al emplear la palabra 'imprudentemente,' ar~umenta

ción con la cual llega a la conclusión de que 'lo único que 
podría ~ervir de prueba a la imprudencia de Vélez setís 
haber da_do la locomotora, al entrar a la recta, diversos 
pitazos, que Vélez hubiera percibido en forma que hu
biese habido temeridad de su parte, por haberse dado 
cuenta dél peligro.' 

"Esta interpretaCión errónea condujo al Tribunal a 
dejar de aplicar el artículo 2357, para ordenar la reduc
ción, violando así también dicha disposición, la cual es 
evidentemente aplicable al caso del pleito. 

"Si el Tribunal le hubiera dado al artículo la lnter-
. pretación correcta, habría tenido que examinar si es
taba probado que el chofer Vélez había obrado con pru
dencia cuando lo sorprendió el accidente, y habría 
encontrado de una parte la prueba de que en el paso a 
nivel faltaba el guardavías, y que la locomotora no lle
vaba farola encendida, que fue lo que sirvió de base para 
condenar al Ferrocarril al pago de la indemnización; 
pero, de :la otra parte, habría encontrado que Vélez ve
rificaba un viaje nocturno en un camión dañado, que 
sufrió un accidente en el camino. (Declaraciones de 
Tulio Ruiz, folios 21 y ~7 vuelto; Clotilde Zapata, folio 
16; Ramón V anegas, folios 49, 54 y 55, y Pablo Restrepo, 
folio 15 vuelto). Estas circunstancias, es decir, hacer un 
viaje de noche en una máquina dañada, lo que era ya 
una imprudencia, le imponen al chofer Vélez como 
medid"!.s de elemental prudencia, el deber de tomar pre
cauciones especiales en el camino, principalmente al 
111~gur a la zona peligrosa del crure con el ferrol!arril, 
s.cerca de que no había el más mínimo peligro de pasar . 
en dicho carro, en esos. momentos, la línea r:l.el ferroca
rril, y el actor debió probar que sí S'e tomaron dichas 
precauciones, tanto porque así se lo imponía su calidad 
de actor, según los artículos 542 y 543 del Código Judi
cial, como porque 'la prueba de la diligencia . o cuidado 
incumbe al que ha. debido emplearlo, conforme al ar
tícuo 1604 del Código Civil, y. al aceptar el Tribunal en 
su sentencia .. que Vélez no se expuso impruq,entemente 
al pe'ligro, no existiendo tal prueba, y no obstante las 
alegaciones de la parte demandada, violó las disposicio
nes que se acaban de citar, aplicables al caso del plelto. 

"Debéis, en consecuenciá, casar la sentencia acusada 
por esta causal." 

Se observa: 

"El concepto del Tri~unal que motiva este C1.!_rgo, es 
de este tenor: 

'Se concluye de lo expuesto que no hay prueba de que 
Vélez se hubiera expuesto imprudentemente del (sic) 
peligro. La expresión imprudenrua parece tomarla la ley 
en el sentido de temeridad, en el artículo 2357. No es lo 
mismo el descuido o la imprevisión que la imprudencia: 
la expresión exponerse im]¡n·u.dcntemente, vale por arro
jo o temeridad.' " 

En sentir del recurr.ente, este concepto del ·Tribunal, 
de que la expresión exponerse imprudentemente, usada 
en el artículo 2357 del Código Civil, vale por exponerse 
temerariamente, interpreta erróneamente tal artículo, 

. restringiendo su sentido, _porque el término implt"utllen
cia tiene un sentido más lato que el de temeriilll\altll. 

Pero, en el caso que contempla el citado artículo 2357, 
q¡¿.ien se expone imprudentemente a un peligro, ejecu- . 
ta un acto temerario, y en conformidad· con la definí-

. ción que de este vocablo trae el Diccionario de la Len
gua, es lo .mismo que decir "que se expone y arroja a los 
peligros sin meditado examen de ellos." 

Sin ,embargo, la cuestión no ha de concretarse a este 
terreno, toda vez que la C<?nclusión a que llegó el Tribu
nal de que no hay prueba de que Vélez se hubiera ex
puesto imprudentemente al peligro, tiene por base un 
detenido estudio de las prueba.s que obran en el proceso. 

Aunque el recurrente anota como una imprudencia 
del ·Chofer véiez hacer un viaje de noche en una má
quina dañada, sin tomar precauciones especiales, como 
no se ha demostrado ni resulta. de autos que el accidente 
que causó la. muerte de dicho chofer ocurriera por mal 
estado de la máquina que él manejaba, la cuestión que 
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aquí se plantea está fuera de lugar, pues todo 'se reduce 
a examinar si es o nó fundada la afirmación de que el 
chofer Vélez se expuso imprudentemente al peligro por 
haber viajado de noche por una vía pública, cruzando 
necesariamente la carrilera que la atraviesa, a una hora 
en que, Según el itinerario del Ferrocarril: no era de te
merse el paso de una locomotora; y sin que hupiera nada 
que. pudiese hacer sospechar siquiera que en esos mo
mentos pudiera pasar tal máquina por allí.· El Tribu
nal, como se há visto en la parte de la sentencia que 
motiva este cargo, se pronuncia en sentido contrario, 
fundándose, entre otras razones, en las siguientes con
clusiones a que llegaron los peritos que actuaron en la 
inspección ocular practicada en la segunda instancia: 

"a) Que la recta que existe del cruce en dirección a 
Caldas es de 162 metros, la cual recorre una máquina, a 
velocidad ordinaria, en 19 segundos; 

"b) Que a haber llevado la máquina su farola encen·· 
dida, se habría iluminado el cruce durante 19 segundos; 
tiempo demasiado suficiente para frenar un automóvil 
y para que el chofer comprendiese un peligro inminen
te; que un automóvil a velocidad -normal puede p_ararse 
en un trayecto menor de diez metros; · 

"e) Que si la locomotora no llevaba la farola encen
dida, hubo responsabilidad completa por parte de la 

. empresa en el siniestro; mientras al contrario, si hubie
ra llevado la farola encendida, habría habido un serio 
descuido de parte del chofer que debió observar la ilu
minación ~de la carrilera con tiempo suficiente _para de
tener el carro; 

"d) Que un camión de pasajeros, según su tamaño, 
puede pasar. por una carrilera? a velocidad de treinta 
kilómetros en un segundo o en menos; pero que nunca 
cruzan los choferes una línea férrea a esa velocidad por 
el fuerte choque que produce en las ruedas del auto
móvil o camión; que habiendo observado en la inspec
ción el paso de automóviles o camiones, éstos gastan 
para cruzar la carrilera, unos tres segundos; 

"e) Que un camión que suqe una pendiente hace bas
tante ruido, mientras que una locomotora que descien
de hace poco ruido; y que como el camión subía y la 
locomotora bajaba, es razonable aceptar que el ruido 
producido por el motor del camión no le permitió a 
Vélez percibir el ruido de la locomotora oportunamente; 
, ":11') Que dada la topografía del terreno, no es posible 
ver una máquina que descienda de Caldas sino a una 
distancia muy corta del punto del cruce, distancia insu
ficiente para frenar un camión." 

iDe todo lo que antecede rectamente se deduce que no 
es erróneo el concepto del Tribunal de que no es el caso 
de hacer la reducción de que trata el artículo 2357 del 
Código Civil, porque no resulta del proceso que ~l men
cionadQ chofer se expusiera imprudentemente al peligro 
en que pereció, aun tomando la voz imprudencia en su 
más amplio significado, mas sin llegar al extremo de 
considerar como tál el transitar por la vía pública, cru
~?:ando la carrilera que la atraviesa, en horas que no son 
de peligro, y sin que haya nada ni nadie que advierta la 
existencia o e éste a los transeúntes. De lo dicho resulta 
igualmente infundadq_ este cargo. 

V 

"La sentencia acusada-dice este último cargo-es vio
latoria de ley sustantiva por este otro motivo: por cuan
to se condenó al demandado a págar una suma mayor 

de tres mil pesos, más los intereses legales desde el día 
de la notificación al deudor, de la cesión del derecho li

tigioso hecha a Marta Vélez, omitiendo darle aplicación 
al artículo 1971 del Código Civil, no obstante haberse 
hecho la cesión antes del fallo de segunda instancia y 
ante el mismo Tribunal, siendo dicha disposición apli
cable al caso del pleito. 

"La cesión fue . hecha cuando ya habían pasado las 
oportunidades de alegar en el juicio, creando la impo
sibilidad física de hacer valer la disposición citada an
tes del fallo del Tribunal, pero que éste estaba obligado 
a aplicar. " 

Termina el recurrente este cargo pidiendo se condene 
a su representado, a lo más, al pago de la suma de tres 
mil pesos, más los intereses legales, a contar desde el 
día de la notif~cación de la cesión del derecho litigioso; 
y aun a menos, si la Corte consider-a que hay lugar á la 
reducción, de acuerdo con el artículo 1971 del Código 
Civil. 

Para resolver se considera: 

.En una hoja suelta, que n~o se ·halla inclusa en las 
doscientas seis hojas que en cuatro cuadernos remitió 

. a esta Superioridad el Secretario del Tribunal de Mede-
, "" llín como constitutivas de este expediente, aparece un 
escrito que dice: señor Magistrado (sic): 

"Yo, Juan de J. Vélez ...... , a usted manifiesto: 

"Ced9 el derecho litigioso que persigo en el juici~ 
que adelanto contra el Ferrocarril de Amagá, hoy de 

_ Antibquia, por la muerte que le causó a mi hijo Antonio 
V élez una de las locomotoras de esa empresa, a la seño
rita Marta Vélez V., en la súma de tres mil pesos que 
tengo recibidos de la cesionaria. 

"Sírvase declararla subrogada en el derecho cedido. 

"Medellín, septiembre 18 de 1929. 

".Jfu.an de .Jf~ Véiez 
"Acepto la cesión. 

"Marta Vélez V. 

"Presentado el diez y ocho de septiembre de 1929. 

IBerrio, Secretario." 

Sobre este escrito no hay ninguna actuación del Tri
bunal, y, por otra parte, en la sentencia recurrida no se 
pace ninguna declaración a favor de Marta Vélez V., 
que es quien allí figura como cesionaria; pero, para 
desechar este cargo, basta .decir que, como no existe 
ninguna constancia de que ese escrito lo remitiera el 
Tribuna~ sentenciador como parte integrante de est~ 

proceso, la Corte no puede tomarlo en cuenta para fallar 
este proceso, y no hay por tanto lugar a considerar si es 
o nó el caso de darle aplicarCión al artículo 1971 del Có
digo Civil, que el recurrente estima violado por el Tri-' 
bunal. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por a.utoridad de la ley, declara que no hay 
lugar a casar la sentencia recurrida, dictada en el pre- · 
sente juicio por el Tribunal Superior de Medellín el dos 
de noviembre de mil novecientos veintinueve. 

Notifíqu~se, cópiese, publíquese en la Gaceta .JfudiciaH 
y devuélvase el expediente al Tribul\al de origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO--Germán. lB. Jfiménez-.lfuan 
E. Martínez - Augusto N. §amper, Secretario en pro
piedad. 
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Corte SlllJPili.'ema ille .lh11.stli~ia-§aRa lllle Casa~iión Civil-:JRo
gotá, agosto tll"eiinta y unJtw ille mñll ncvecientos tll."einta 
y 1lllllll0. 

(Magistrado ponente, doctor Juan •E. Martínez). 

Vistos: 

El señor Anacleto Aguitre se presentó ante el señor 
Gobernador de Caldas pidiéndole que se adelantaran· 
las diligencias legales para obtener, a título de colono, 
la adjudicación de un lote de terreno situado en el Mu· 
nicipio de Calarcá. · 

Se opuso oportunamente el señor José Joaquín Escoa 
bar, por lo cual el señor Gobernador ordenó la remi
sión del expediente al señor Juez del Circuito. de Calar~ 
cá (artículo 79 dei Código Fiscal). 

Ante éste formalizó Escobar la. oposición y pidió se 
declarase: 

"Primero. Que no es baldío el terreno que .Am1cleto 
Aguirre ha denunciado con ese carácter ante el señor 
Gobernador de este pepartamento de Caldas, terreno 
gue se halla situado en este Municipio, en el paraje de 
lLa lEsme:ralda, y ·denominado lLa Esmerallda, compren-
dido por los siguientes linderos: · 

'De la unión de las quebradas Ell Venado y lLa lEsme
ll'alda, ésta arriba, a un mojón en el lindero coñ Jere· 
mías Zapata; de aquí, línea recta, a otro mojón, lin
dando con el mismo Zapata;. síguese a un mojón ·en la 
vega del písamo, linderos con terrenos del mismo Za
pata; vega abajo, hasta otro mojón en el lindero con 
propiedad de Manuel Alzate o Froilano Orozco; síguese 
una línea lindando con el mismo, a salir al camino del 
Darién; camino arriba, a otro mojón, en el lindero con 
propiedad de Víctor Alzr¡¡;te; síguese una línea a otro 
mojón en el lindero con el mismo Alzate; síguese lin
dando con propiedad de Manuel María Sabogal, hasta 
la quebrada Ell lP'ñtall; ésta abajo, lindando con propie
dad de Jesús Martínez y Wenceslao Castro; síguese de 
travesía lindando con los mismoa, a encontrar una 
chamba; síguese a encontrar el lindero de Ernesto y 

Arcesio Aristizábal, hasta la quebrada de lEl Venado; 
quebrada abajo, ·a los .encuentros de la quebrada La 
lEsmeralda, punto de partida.' 

"Segundo . .Subsi~iariamente: que si ese terreno, alin
derado en el punto anterior, es baldío, se declare por · 
usted· que yo tengo derecho a que se me adjudique, a 
título de colono, la mitad de ese terreno, y la otra mi
tad al demandado señor Aguirre. 

"Tercero. Demando las costas del juicio si sesostie
ne, por el demandado, por ser evidente la temeridad." 

l!ldicó como hechos fundamentales, los siguientes: 

"P El señor Anacleto Aguirre denunció como baldío, 
pidiendo la adj.udicación para sí, ante el señor Gober
na~or de este Departamento, el siguiente globo de . te
rreno, denominado JLa lEsmerahlla, ubicado en este Mu
-nicipio, y por los linderos que quedan enumerados en el 
punto primero de la parte petitoria de esta demanda. 

"29 A dicha solicitud me opuse por memorial del 21 
de agosto de 1924, por lo que el señor Gobernador, por 
auto de siete de febrero último, ordenó la remisión del 
expediente al Juzgado de Circuito de este Municipio, 
para su decisión. 

' "39 El terreno que queda alinqerado en el punto pri
mero de la parte petitoria de esta demanda, le fue ad-

judicado al señor Pascual Aguirre por el Concejo Mu
nicipal de Calarcá; por Resolución número 77, de pri· 
mero de diciembre de mil novecientos ocho, ad,judica
eión que reposa en el Ministerio de IndUstrias. 

"49 Ese terreno lo vendió el adjudicatario Pascual 
Aguirre a Francisco Aguirre y J enaro Aguirre, por es
critura número ciento cuarenta, otorgada en este Mu
nicipio, el nueve de octubre de mil novecientos once, 
habiéndolo comprado los dos últimos Aguirres por igua-
les partes. · 

"59 Jenaro Aguirre me vendió la mitad de ese terreno, 
o sea la parte toda que había comprado a Pascual, por 
e~critura número mil trescientos veinticinco, otorgada 
en el Municipio de Armenia el primero de diciembre de 
mil novecientos veintidós. 

"69 Francisco Aguirre le vendió a Anacleto Aguirre, mi 
demandado, su parte, o sea la mitad, por escritura nú
mero ciento· noventa y cinco, otorgada en este Munici
pio, el ·cuatro de junio de mil novecientos diez y siete, 
donde se dejaron a salvo los derechos de mi vendedor 
J enaro Aguirre. 

"79 Desde mucho antes de Jenaro Aguirre comprar a 
Pascual Aguirre la mitad del terreno, había estado cul
tivándolo junto con su vendedor Pascual Aguirre, como 
consta en la escrit!.lra de venta hecha por éste a Pascual. 

"89 Después de escriturado el terreno: Jenaro Aguirre 
siguió cultivándolo hasta el año de mil novecientos diez 
Y nueve, en que por desavenencias con Anacleto Agqirre 

1 
dejó a éste el -terreqo a condición de que lo cultivara 
para ambos. 

"99
· Jenaro Aguine trabajó en ese terreno hasta fines 

del año de mil novecientos diez y nueve, como dueño y 
señor, de ~tal modo que con él se entendían todos los tra
bajadores, habiendo plant:¡tdo en ese lapso b~stante 
café Y haber hecho otras mejoras consistentes en casa 
de habitación y sementeras. 

"10. Anacleto Aguirre sólo entró a la finca en el año 
de 1917, en que compró a Francisco Aguirre. 

"11. En. virtud de 'haber dejado a Anacleto Aguirre 
como recomendado de la .mitad de la finca mi vendedor 
Jenaro Aguirre, aquél, Anacleto, se ha querido llamar 
dueño de toda la finca." 

Aguirre, por conducto de apoderado, rechazó la opa,. 
sición; y seguido el juicio del caso, el señor Juez 29 del 
Circuito de Calarcá, en sentencia de trece de diciembre 
de mil novecientos veintiséis, resolvió no ser el caso de 
hacer ninguna de las declaraciones solicitadas en la de
manda. 

Apeló la, parte demand(.mte y el Tribunal Superior de 
Pereira, en sentencia de veintitrés de marzo de mil no
vecientos veintiocho, decidió io siguiente: 

"P No resultaron probadas las excepciones pfopues
tas por Anacleto Aguirre o su apoderado. 

"29 Se ·confirma la sentencia que motivó el recurso de 
apelación, con la aclaración o reforma de que sí es 
baldío el terreno solicitado por Anacleto Aguirre y a que 
se ha contraído este juicio, debiéndosele dar el curso a 
la adjudicación solicitada; y 

"'39 Se condena en costas al apélante señor José J. 
Escobar." 

Este señor interpuso recurso de casación, el cual se 
admite por hallarse en las condiciones legales. 
, :Por las causales P y 2• se impugna la sentencia. 

_,. 
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La segunda se hace consistir en que ni el demandante 
ni el demandado pidieron se declarase que es baldío el 
terreno y que se resolviese acerca del curso que debía 
darse al asunto, una vez decidido por el Poder Judicial 
el litigio; de donde se sigue que hubo exceso en la sen
tencia al resolver lo que resolvió sobre el particular. 

E¡¡tima la Corte que, en el fondo no existe el exceso 
acusado ·en lo tocante al pronunciamiento de que es bal-. 
dí o el terreno. Se demandó la declaración de que dicho 
terreno no es baldío y e.l Juez la negó. Por lo que en este 
caso significan gramaticalmente las dos negaciones, que
dó restablecido que el terreno sí ... es baldío. Es inútil el 
aditamento que puso el sentenciador de segunda ins
tancia; pero no constituye un exceso en el fallo. 

Sucede lo mismo en lo que mira a la declaración de 
que se le debe dar curso a la adjudicación. Tal decla
ración es inoficiosa, pero no ilegal, porque es una con
secuencia rigurosa del fallo adverso .. de la oposición. 

!Por primera causal se le hacen numerosas acusacio· 
nes a la sentencia, ya de violaciones de. la ley, ya de 
errores de hecho y de derecho en la apreciación de las 
pruebas., 

En primer lugar, se anota que el Tribunal incurrió en 
error. de derecho en la apreciación de la adjudicación 
provisional expedida a favor de Pascual Aguirre y violó 
directamente el artículo 11 de la Ley 36 de 1907. 

El recurren te compendió así su pensamiento: 

"No se debe perder de vista a este respecto, que las ad
judicaciones o repartición del globo de tierra cedido por 
la Nación a la Municipalidad de Calarcá estaban some
tidas a un régimen especial, distinto del establecido para 
la adjudicación de terrenos baldíos de la Nación. Res
pecto de éstos regía la Ley 56 de 1905, que sí exigía, ade
más de la adjudicación provisional, una adjudicación 
definitiva, emanada del Ministerio de Obras Públicas. 
Pero, como lo reconoce el Tribunal, la adjudicaciÓn so
licitada por el señor Pascual Aguirre necesariamente 
tiene que regirse por la Ley 36 de 1907 .'" 

Se considera: 

El artículo 11 de la Ley 36 de 1907 cedió a la Munici
palidad de Calarcá, para repartirlo entre los pobladore.s 
del Municipio y sus Corregimientos, un globo de tierra 
alindado en el mismo artículo, cuyo parágrafo único ~s 
de este tenor: 

"El 'Ministro de Obras Públicas reglamentará la ma
nera de hacer las adjudicaciones de que trata este ar
ticulo y expedirá los títulos definitivos de cada: adjudi
cación." 

IElfectivamente, el Ministerio expidió la reglamenta
ción, mediante Resolución de dos de enero de 1908. (nú
mero 13168 del ]])iario Oficial, correspondiente al 14 de 
enero del propio año) . En ella se establece que el Con
cejo haga las adjudicaciones provisionales en un libro 
que abrirá al propósito (artículo 12); este libro había de 
ser remitido al Ministerio de Qbras Públicas "para que 
quede alli archivado y se le expida a cada adjudicatario 
el certificado correspondiente, qu~ deberá ser registra
do en la oficina de registro de instrumentos públicos que 
corresponda" (artículo 15). 

El Concejo de Calarcá le hizo una adjudicación pro
visional a Pascual Aguirre del lote a que se refiere la 
presente controversia, el primero de diciembre de mil 
novecientos ocho, la cual lleva el número 77 y fue re
gistrada en mil novecientos doce. 

·El Tribunal expuso que semejante resolución del Con
cejo no adquiría, por el solo hecho de registrarse, el ca
rácter de verdadero título traslaticio de dominio, porque . . 
éste, de acuerdo con el artículo 11 de la citada Ley 36 
de 1907, "sólo venía a constituirlo la adjudicación defi
nitiva que se hiciera por el señor Ministro de Obras 
Públicas en el expediente respectivo, cuya copia expe
dida en fegal forma servía de título adquisitivo de domi
nio sobre la propiedad del terreno adjudicado." 

'Para la Corte, el sentenciador no incurrió en el error 
de derecho que se le atribuye. El parágrafo del artículo 
11 de la Ley 36 de 1907 estableció que el Ministerio de 
Obras. Públicas debía expedir los títulos definitivos de 
cada adjudicac'ión; luego la hecha por el Concejo era / 
provisional y no se consolidaba sino mediante la expe
dición del título definitivo. No existe, pues, la violación 
de este artículo en el sentido que se .apunta. 

Dice, en segu'ndo término, el recurrente que el Tribu~ 
nal incidió en un error de hecho en la apr-eciación de la 
resolución de primero de diciembre de mil noveciento's 
ocho, o de la copia de ella que figura en el proceso; esto 
porque de la. circunstancia de que la resolución de que 
se trata no constituye título traslaticio de dominio, de
dujo que cuando Pascual Aguirre expuso en la escritura 
número 140, de 9 de octubre de 1911, que transfería la 
propiedad cuya adjudicación apenas se había solicitado, 
sólo tenía en tal ~erreno una expectativa de derecho. 

Tampoco se advierte aquí el error evidente de hecho, 
pues, como acaba de decirse, la resolución del Concejo 
no era el título definitivo, y no siéndolo, aún le faltaban 
a . Pascual Aguirre unos actos (la obtención del título 
definitivo ·y su registro) con el fin de que su derecho 
fuerá completo y adquirido. Analizando la noción de 
derecho adquirido, en contraposición a la expectativa . 
de derecho, ha declarado la Corte Plena que cuando la 
ley exige una serie de actos sucesivos para la obten
ción de un derecho, éste no se adquiere mientras tales 
actos no se hayan realizado en su totalidad (sentencia 
en la demanda sobre inexequibilidad de la Ley 84 de 
1927 y el Decreto núJ:.tlero '150 de 1928). Además, el 
error, de haberlo, sería de derecho y no de hecho. 

Agrega el recurrente que, aunque la Ley 36 de 1907 no 
definió de manera expresa la situación jurídica del co
lono en relación con el' terreno ocupado, de sus dispo
siciones se desprendía que tal súuación era muy distin
ta dé aquella de quien sólo tiene una expectativa de de
recho. Pero adviértase .que si la misma ley exigía que 
fuera el Ministerio de Obras Públicas quien expidiera 
el título definitivo, antes de su expedición no era dueño 
el adjudicatario. iEll artículo 11 .cte la citada Resolución 
ministerial calificaba de provisional la diligencia de ad
judicación hecha por el Concejo. · 

Se acusa, en cuarto término, la violación de los ar
tículos P de la Ley' 61 de 1874; P de la Ley 84 de 1882 y 
P del Decreto· número 832 de 1884. 

Establecían tales disposiciones que los individuos que 
ocuparan tierras incultas de la Nación adquirían dere
cho de propiedad .sobre el terreno que cultivaran y que 

. la ley "mantiene el principio de que la propiedad de las 
tierras baldías se adquiría por el cultivo, cualquiera que 
fuera su extensión. 

!Estas disposiciones, en sentir del autor del recurso, 
no dejan duda c50bre el particular: lo que los cultiv::u:lares 

-7- . · .. ,.b .. ~:. '· j .. _ 
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adquirían en virtud de ellas, no eran débiles esperanzas, 
sino un derecho de propiedad incorporado en su patri- . 
monio. 

Empero, las disposiciones de que se trata no se podían 
tbmar aisladamente, o sea con prescindencia de otras 
que exigían la adjudicación por el Gobierno, o la pose
sión dada por una autoridad competente; han de ser 
entendidas, por tanto, en el sentido de que conferían al 
cultivador un derecho preferencial a la adjudicació~ 
observando las prescripciones legales, derecho q11e para 
convertirse en derecho ñn D.'e necesitaba de ciertas for
m~lidades. Véanse.los artículos 3• y siguientes del men
cionado Decreto número ,832. No prospera el eargo. 

Otras acusaciones consisten en la infracción directa 
de los artículos 1• y 2• de la Ley 56 de 1905, porque tales 
disposiciones son tan claras como las anteriormente ci
tadas, en el sentido de que el colono no tenía una ex
pectativa sino un derecho adquirido. 

\Considera la Corte que es aplicable a estos artículos 
la interpretación dada al examinar el cargo precedente. 
Prueba de ello es que el articulo 3• de la Ley 56 estable
cía que el Ministerio de Obras Públicas era el que debía 
expedir el título de propiedad de adjudicación de bienes 
baldíos, y el articulo 4• ~ludia al procedimiento para la 
adjudicación de los que ocupaban los cultivadores o 
colonos. 

En sexto lugar, expone el recurrente: 

"Si, pues, Pascual Aguirre cuando otorgó la escritura 
número 140, de 9 de octubre de 1911, era propietario del 
terreno a que esa escritura se refiere, ya en virtud de la 
adjudicación -hecha en su favor por el Concejo Munici
pal de Calarcá, de acuerdo con la Ley 36 de 1907, ya en 
su carácter de colono, no es cierto que, como afirma el 
Tribunal, ese terreno fuera baldío y por lo mismo Pas
cual no hubiera tenido derecho de enajenarlo. Si el te
rreno era de propiedad particular, es claro que no era 
baldío; y Pascual podía venderlo, como lo hizo, porque 
'pueden venderse todas las cosas corporales o incorpora
les, cuya enajenación no está prohibida por la ley, se
gún dice el articulo 1866 del Código Civil. El Tribunal, 
al no entenderlo así, violó directamente esta disposi
ción." 

Como la acusación se apoya en ~os supuestos de hecho 
qtie ya se dejaron confutados, resulta improcedente la 
alegada violación del artículo 1866 del Código Civil. 

:Se increpa el quebrantamiento de los artículos 765 y 
766 de este Código, porque si Pascual Aguirre era dueño 
del terreno, ya por la adjudicación que le hizo el Conce
jo, ya en" virtud de las dispÓsiciones citadas antes, tenia 
título justo de propiedad. Mas a este cargo ha. de darse 
la misma respuesta que al anterior: no procede por ha
llarse fundado en supuestos de hecho no comprobados. 

En octavo lugar se arguye que el Tribunal, apoyado 
en una ley posterior, desconoció derechos reales adqui
ridos bajo leyes anteriores, con lo cual quebrantó el ar
tículo 31 de la Constitución y el 28 de la Ley 153 de 1887. 

Se explica así el recurrente: 

"El derecho de propiedad que Pascual Aguirre ~enía 
en: 1911 sobre el terreno a que se refiere la escritura nú
mero 140,_había sido adquirido bajo el imperio de las Le
yes 56 de 1905 y 36 de 1907. Es cierto que estas leyes fue~ 
ron derogadas expresamente por el artículo 450 del Có
digo Fiscal de 1912, al cual pertenecen los artículos 65 y 
,siguientes que el Tribunal cita. Pero de acuerdo con el 
' 

artículo 31 de la Constitución Nacional, los derechos ad-
. quiridos con justo título con arreglo a las leyes civiles, 

no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes pos
teriores, y según el artículo 28 de la Ley 153 de 1887, todo 
derecho real adquirido bajo una ley y en conformidad 
con ella, subsiste bajo el imperio de otra. " 

Se observa: 

El Tribilll.al se apoyó en la legislación anterior al Có
digo Fiscal de 1912 para llegar a la conclusión de que 
Pascual Aguirre no era dueño del terreno ni en virtud de 
disposiciones de dicha legislación, ni por obra de la adju
dicación provisional que le hizo el Concejo. Por tanto, 
al citar las disposiciones del artículo 65 y siguientes y 

, razonar desde el punto de vista de ellas, no vulneró de
rechq alguno adquirido. El Tribunal dijo que la adjudi
cación se regía por la Ley 36 de 1907; pero examinó el 
punto a la luz de las disposiciones generales y de ambas 
maneras admitió que Pascual Aguirre no era dueño del 
terreno. 

En noveno lugar, se acusa la violación del artículo 65 
del Código Fiscal de 1912, porque el Tribunal desconoció 
que la propiedad de los baldíos se adquiere por su cultivo 
o s~ ocupación con ganados. 

Ya se explicó el sentido de este principio, que igual
mente traían las legislaciones anteriores. Disposiciones 
posteriores, como el artículo 10 de la Ley 71 de 1917 y 
el artículo 3• de la Ley 85'de 1920, no permiten dudar de 
que el cultivador necesita conseguir título para lograr 
el dominio. No se acepta, pues; el cargo. 

'En décimo lugar, se afirma que "el Tribunal, al tener 
en cuenta la declaración de Pascual Aguirre y darle pre
ferencia sobre lo que él mismo había dicho en la escri
tura número 140, incurrió en un error de derecho en la 
apreciación de esas pruebas y violó directamente los 
artículos 599 y 606 del Código Judicial y 1759 del Código 
Civil." 

se considera: 

:Pascual Aguirre declaró en la primera instancia que 
Anacleto y Francisco Aguirre han sido los únicos <:fue- . 
fíos de la finca •de lLa Esmell'aJi!ll.a, la misma que hoy se 
litiga con José J. Escobar, la cual hizo medir el testigo 
por encontrarse enfermos los dueños y en calidad de re
comendado de ellos; que más tarde le otorgó escritura de 
una, parte a Jenaró Aguirre para que éste a su vez se la 
. otorgara a Anacleto, pues éste ha sido el ocupante de 
dicha finca y quien ha puesto las mejoras que hoy exis
ten y permanecido en la posesión desde hace más de 
treinta años; y que Jenaro Aguirre es un joven de unos 

· veinticinco años, poco más o menos, y en 1911 era menor 
de edad "y no era para recibir o contratar." 

Pascual Aguirre fue el vendedor a Anacleto, y su tes
timonio es tachable en virtud de lo dispuesto en el nu
meral 79 del artículo 599 del Código Judicial. Empero, 
esta:tuye el artículo 648 ibídem que las tachas por falta 
de- imparcialidad hay que alegarlas y probarlas, lo que 
aquí no se hizo; por donde se ve que no resulta acredi
tado este aspecto de la acusación. 

Por medio de la escritura número 140, otm;gada en 
Calarcá el nueve de octubre de mil novecientos once, 
Pascual Aguirre les vendió a Francisco y Jenaro Aguirre 
el lote de terre_no de lLa Esmerahlla, declarando que di~ 
cho lote había sido mejorado por el vendedor y los com
pradores. Esta aseveración hace fe contra Pascual Agui
rre y los compradores, al tenor de lo dispuesto en el ar-

1 
•i: 
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ticulo 1759 del Código Civil.. Por consiguiente, no era el 
caso de admitir el dicho de Pascual acerca de que el 
autor de las mejoras era Anacleto; y el Tribunal, al dar 
preferencia. a la declaración sobre la escritura, incidió 
en el yerro que se le imputa. Sin embargo, esto· por sí 
sólo no constituye motivo para la anulación del fallo, 
como que él está igualmente fundado en- otras declara
ciones, y así importa examinar los cargos contra éstas. 

Para ello, prescihdiendo de la acusación: marcada con 
el numero XI, se examinarán en conjunto las contenidas 
en los números XII, XIII y XIV, que encierran una sola 
de ·carácter complejo. 

Sostiene, pues, en compendio, el recurrente lo que 
. sigue: 

. E!l Tribunal apreció dos ·grupos de declaraciones, Uiio 
de· cada parte, y dio preferencia a las del demandado, 
segú!!,_las cuales fue Anacleto Aguirre el plantador de las 
mejoras. De conformidad con el artículo 75 de la Ley 105 
de 1890, el sentenciador debió atenerse a los dichos de 
aquellos testigos _que, según la c,ríi'ica legal, entendiere 
dicen la verdad o se acercan más a ella. La crítica legal 
ordena dar preferencia a las atestaciones de las. escritu
ras públicas sobre los testimonios de los deponentes; y 
como en la referida escritura número 140 se dice que 
Jenaro Aguirre fue uno de los que mej_oraron el lote de 
JLa JEsmeralda, es claro que los testigos que declararon 
acerca de esto mismo, dicen la verdad o se acercan más 
a ella. De aquí las infracciones del mentado artículo 75, 
de los artículos 681 y 706 del Código Judicial y de los ar-
tículos 1759 y 1765 del Civil. · 

La Corte estima fundado el cargo, porque si, como ya 
se vio, en la escritura número 140 se afirma que Jenaro 
Aguirre fue uno de los que pusieron mejoras en el lote 
Y si el instrumento público hace fe entre las partes aun 
en lo meramente enuncíativo con tal que tenga relación 
directa con lo dispositivo, no era dable hacElr caso omiso 
de esta enunciación obligatoria. para las partes; y te
niéndola presente, como era de rigor, había que concluir 
que los testigos que depusieron acerca de que Jenaro 
Aguirre había plantado mejoras, decían la verdad o .se 
acercaban más a ella. Lo cual no quiere decir que Ana
cleto Aguirre, de su lado, no hubiera también estable
cido cultivos. 

!Por tanto, es preciso ca-sar en ~sta parte la sentencia. 
Para resolver en instancia se· -considera: 

El demandado propuso la excepción de "nulidad de los 
títulos o del contenido de los títulos escriturarías que 
presentó el opositor para fundar su.s pretensiones." 

·No es nulo el contrato contenido en la escritura nú
mero 1325, de primero de diciembre de mil novecientos 
veintidós, otor.gada ante el Notario de Armenia, porque 
él se refiere a la venta del lote de mejoras y no del te
rreno eri donde ellas estaban puestas. Así se colige de 
la lectura atenta del instrumento y lo entendió la Corte 
al decidir el recurso de casación relativo al juicio divi
sorio ventilado entre las mismas partes (sentencia de 
primero de diciembre de mil novecientos treinta) ..... 

Cuanto a la nulidad del contrato de la escritura núme
ro 140, de nueve de octubre de mil novecientos o:;.1.ce, pa
sada en la Notaría de Calarcá, en lo tocante a la venta 
del terreno, no podría ser declarada por no haber sido 
demandados los que en él intervinieron. De suerte que 
'las excepciones alegadas no prosperan. · 

Queda el opositor Escobar como dueño de la mitad de 
las mejoras, que éstas sí puecym cederse por el cultiva
dor. Por tanto, hay que disponer que en la adjudicación 
que pretende Anacleto Aguirre es necesario reconocerle 
a aquél su derecho a la mitad de 9ue se trata. Es apli
cable al caso el artículo ~O de la Ley 71 de 1917. En esta 
forma se hará el pronunciamiento solicitado en la peti
ción subsidiaria del libelo de demanda (artículo 273 del 
Código Judicial). 

En mérito de lo expuesto, la Sa'la de Casación Civil 
de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la :República y PO! autoridad de la ley, casa de mane
ra parcial la sentencia a que se refiere el presente re
curso, o sea en cuanto confirma íntegramente la del 
;ruez, y en su _lugar resuelve: 

19 Se reforma el numeral 29 de la parte resolutiva de 
la sentencia del Tribunal en el sentido de declarar,.como 
se declara, que de la adjudicación del terreno baldío que 
pretende Anacleto Agi.lirre debe ser excluida la exten
¡;ión que corresponde a la mitad de las mejoras que 
pertenecen a José J. Escobar, a quien se 1e reserva el de
recho de solicitar el título. 

29 De la sentencia del Tribunal queda vigente la parte 
que confirma lo sentenciado por el Juez en relación con 
la petición del número P del libelo de demanda, "con 
la aclaración o reforma de que sí es baldío el terreno 
solicitado por Anacleto Agu.irre y a que se ha contraído 
el juicio, debiéndosele dar el curso a la adjudicación so
licitada" de la manera dicha en el memorial que precede. 

39 Queda igualmente vigente esta declaración: "No 
. resultaron probadas las excepciones propuestas por 
Anacleto Aguirre 0 su apoderado." 

49 Como consecuencia de la casación parcial, se revoca 
el numeral 39 de la parte resolutiva .de la sentencia 
del Tribunal y se declara que no es el caso de condenar 
a José J. Escob!J,r ·en las costas de la segunda ins· 
tancia. 

Sin costas en el presente recurso. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta .1fundlli
ciaR y deyuélvase el expediente ral Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO--Germán lB . .1fñménez-.1fuan 
lE. Martínez - Augusto N. Samper, <Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de .lfusticia-Sala de, Casación Cñvill-lBo
gotá, dos de septiembre de mill novecientos treinta 
y unno. 

(Magistrado pon~nte, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

Ante eL Juez 19 del Circuito de Guaduas el señor Lui.<; 
Felipe Marroquín estableció demanda ordinaria contra 
la iglesia de Guaduas, representada por el señor Arzo
bispo .de Bogotá; contra Segundo Pérez, la herencia del 
señor Jenaro Rodrígüez, representada por su cónyuge 
sobreviviente, señora EngraCia Forero, y los herederos 
legítimos Bernabé y Cristina Rodríguez, y contra los se
ñores Georgina Vanegas, Salustiano Castro y Clara Ba
rragán, para que con citación y audiencia de los deman
dados se declarase que tiene mejor derecho que ellos al 
dominio y tenencia de un predio situado en el plan de 
la población de Guaduas, y cuyos .linderos expresó en 
el libelo, 
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Luégo reformó esta demanda especificando los lotes 
que de este terreno poseía cada uno de los demanda
dos, y como el recurso de casación sólo se refiere a los 
que ocapan Salustiano Castro y la .sucesión de Jenaro 
Rodríguez, a ellos se contraerán las respectivas tran.s-

,, ' 
cripciones. 

, ·Dijo así el actor en la reforma: 

"49 Que la herencia del señor Jenaro Rodríguez, que 
se halla iliquida, representada por su cónyuge sobre
viviente, señora Engracia Forero, y por sus hijos legí
timos Bernabé y Cristina Rodríguez, está en la obli
gación de entregarme, dentro del término que fija el 

-artículo 870 del Código JudiciaL, el lote de tierra de mi 
propiedad, por esta,r comprendido dentro de la alinde
ración del globo deslindapo en el punto primero de esta 
demanda y que dicha herencia ocupa, por los siguientes 
linderos: por el Norte, con el cementerio de esta ciu
dad, por una cerca de alambre, hasta el río Guadual; 
por el Sur, con el camellón principal que gira_ para 
Honda; por el Oriente, el camelloncito del cementerio de 
por medio, con propiedad del vendedor; y por el Occi
dente, con el río .Quadual, quedando encerrado el lote 
que vende entre los linderos expresados." 

"6• Que e1 señor Salustiano Castro está en la obliga
ción de entregarme, dentro del término que fija el ar
tículo 870 del Código Judicial, el lote de terreno de mi 
propiedad, por estar comprendtdo dentro de los linderos 

o . 

del globo de tierra deslindado en el punto primero de 
está demanda, e1 cual ocupa dicho señor por los linde
ros siguientes: por el frente colinda con el camellón que 
conduce de esta ciudad para Honda, y mide catorce 
metros y cincuenta centímetros; por el Occidente colin
da con terreno del vendedor, y mide trece metros; por 
el Sur colinda con terreno del vendedor, y mide catorce 
metros; y por -el Oriente colinda también con terreno del 
vendedor, y mide catorce metros." 

"8• . . . Que .Los demandados están en la obligación de 
pagarme o restituirme, desde el día en que se notifique 
esta demanda, los frutos civiles o naturales de las por
ciones o lotes ·que respec1Jvamente ocupan cada uno de 
lÓs demandados y que pertenecen al globo de terreno 
deslindado en el punto primero de esta demanda y por 
los linderos ya determinados en cada uno de los puntos 
anteriores. 

"9• Que dentro del término que usted señale o que la 
ley determine, se me debe entregar el predio que rei
vindico, juntamente con los frutos naturales y civiles de 
dicho inmueble; y 

"10. Que se condene a los demandados al pago de las 
costas del juicio." 

' Invoca el demandante para sustentar sus peticiones 
los Títulos VI y XII, Capítulo 1• del Libro II del Código 
Civil, artículo 1874 de dicho Código, y los hech_os si
guientes: 

P Por escritura pública número 27 de 16 de febrero 
de 1897, otorgada ante el Notario de esta ciudad, que 
acompaño en copia debidamente registrada, el señor 
Patricio Rubio' adquirió de la .señora Soledad Acosta de 
Samper el terreno y manga que reivindico, por los lin
deros que constan en dicha escritura, y que son 1os con
tenidos en la primera declaración de esta demanda_ 

2• Por escritura pública número 239, de fecha 6 de 
octubre de 1904, otorgada ante el Notario <ie esta. ciudad, · 

que acompaño debidamente registrada, se protocolizó el 
juicio de .sucesión del señor .Patricio Rubio Barrios, en 
cuya partición se adjudicó a la señora Alejandrina Ru
bio de Bohórquez, entre otros bienes, el lote de tierra o 
mangas que el causante Patricio Rubio había adquirido 
de la .señora Soledad Acosta de Samper, por Los mismos 
linderos insertos en la primera declaración de esta de
manda. 

3• Por escritura ·pública número 18
0
7 de fecha 17 de 

noviembre de 1918, otorgada en la Notaría de esta ciu
dad, que acompaño en copia debidamente registrada, la 
sfñora Alejandrina Rubio de Bohórquez, con autoriza
ción de su esposo y previa la licencia que le concedió 
el Tribunal Superior de Cundinamarca, me vendió el 
lote de terreno o mangas .expresadas, por los linderos 
insertos en la primera declaración de esta demanda. 

4• El señor Patricio Rubio Barrios no dispuso durante 
su vida del terreno o mangas que adquirió de la señora . = 
Soledad Acosta de Samper, y por esta razón fue inven-
tariada dicha finca en la suoesión de dicho señor y ad
judicada a la señora Alejandrina Rubio de Bohórquez, 
quien me la vendió, y es por consiguiente de mi propie
dad, pu~s la transferencia o transmisión legal de tal 
inmueble es la dicha, según aparece del certificado ex
pedido :ROr el registrador de instrumentos públicos y pri
vados de este Círculo, expedido el día quince de febrero 
de este año, y que fue acompañado a la demanda; y 

5• Los títulos por medio de los cuales los demandados 
han adquirido los lotes de tierra que respectivamente 
ocupan y que unidos forman la finca que reivindico, 
tienen una procedencia de venta de cosa ajena, la cual 
no vale y e.s nula cuando el dueño no la ratifica y por 
el ,contrario hace valer sus derechos ante la justicia." 

Contestarol). los dema.ndados la demanda rechazando 
las pretensiones del actor; aceptando unos hechos, ne
gando otros, y opusieron la excepción de prescripción 
ordinaria adquisitiva de dominio, y la e:x!tintiva. 

Habie·ndo desistido el actor de las acciones instaura
rlas contra la iglesia de Guaduas y contra Georgina Va
negas, la sentencia recayó .sobre lps puntos de la deman
da que quedaron, los cuales fueron resueltos así: 

"10 !El demandante Luis Felipe Marroquín tiene mejor 
derecho que los demandados Segundo Pérez, SaLustiano 
Castro y Clara Barragán, al dominio, propiedad y tenen
cia del inmueble demarcado en el punto primero de ls, 
parte pe'titoria de la demanda. · 0 

. 

"2'' El demandado Segundo Pérez está obligado a en
tregar al demandante Luis Felipe Marroquín, dentro del 
término fijado en el artículo 870 del Código Judicial, los 
dos lotes "de terreno determinados y demarcados en el 
punto tercero de las peticiones de la demanda. 

"31
' El demandado Salustiano Castro está obligado a 

enttegar dentro del mismo término al dema'ndante 
Luis Felipe Marroquín el lote de terreno demarcado en 
el punt.o sexto de 1a parte petitoria de la demanda. 

"4• La demandada Clara Barragán está en la obliga
ción de entregar al mismo demandante Luis Felipe Ma
rroquín y dentro del mismo término anteriormente seña
lado, el lote de terrenó determinado y demarcado en la 
séptima petición de la demanda. 

"5" Los tres demandados anteriormente mencionados, 
están en la obligación de pagar o restituír a Luis Felipe 
Marroquín los frutos civiles y naturales de las porciones 
o lotes de terreno a que se refieren las anteriores decla
raciones, desde la contestación cj~ la demanda en a.de. .. 
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' 
larrte, cada uno en lo referente al lote o lotes de terreno 
que se les ha demandado, y según el valor que en juicio 
separado se establezca. 

"6" No es el caso de hac·er la declanición pedida con
tra la herencia de .Jenaro Rodríguez en el punto cuarto 
de las peticiones de la demanda, ni la pedida contra la 
misma sucesión en la primera de dichas peticiones, por 
no haberse acreditado la personería sustantiva de los 
demandados en calidad de herederos del citado Jenaro 
Rodríguez; y por la misma razón no se hace contra di
cha herencia la condenación accesoria pedida en el 
punto octavo de la parte petitoria de la demanda; y 
· "7" No se condena en costas a los demandados." 

Sólo el demandante· y el señor Salustiano Ca,stro ape
laron del fallo anterior, y el Tribunal Superior .,.de Bogo

. tá desató la controversia en los siguientes t~rminos: 
. "1" Confirmase el numeral tercero de la parte resolu

tiva, · o sea en lo referente al demandado Salustiano 
Ca$tro. 

"2" Revócase el numeral sexto de la citada sentencia, 
y en su lugar condénase a la sucesión de Jenaro Rodri
g~ez, representada por sus here~eros Bernabé Rodríguez 
y Cristina Rodríguez, a restituir a Luis Felipe Marroquín, 

/dentro del término fijado en el artículo 870 del Código 
Judicial, un lote de tierra, parte del de mayor extensión 
adquirido por Marroquín de Alejandrina Rubio de Bohór
quez, según·escritura pública otorgada en Guaduas el 17 
de noviembre de 1918, bajo el número 187, ubicado en . 
la población nombrada, y así alinderado, según el libelo 
de la demanda: 'Por el Norte, con el cemen'terio de esta 
ciudad, por una cerca de a1~mbre, hasta el río Guadual; 
por el Sur, con el camellón principal que gira para .Hon
da; por el Oriente, el camelloncito del cementerio de 
por medio, con propiedad del vendedor; y por el Occi
dente, con el río Guadual, quedando encer:r;ado e1 lote 
que vende entre los linderos expresados.' Esta restitu
ción se ordena por tener Luis Felipe Marroquín mejor 
derecho que la herencia de Jenaro Rodríguez sobre el 
expresado lote y sobre el globo de mayor extensión a que 
se refiere la demanda. 

"3" La herencia de Jenaro Rodríguez, representada 
c9mo se ha dicho, queda en la obligación de p!lgar o res
tftuír al demandante Luis Fe,1ipe Marroquín los frutos 
naturales o civiles del terreno deslindado en el punto 
an~erior, desde la contestación de la demanda hasta el 
día de la entrega. Estos frutos se justipreciarán en jui
cio separado. 

"4• Ninguna condenación se hace en contra de 'Engra
ci!} Forero; en consecuencia se le absuelve. de la de
manda. 

"5" Declárase no probada la excepción de presclipción 
ordinaria extintiva y adquisitiva propuesta por los de
mandados, a que se contrae este fallo. 

"6" Confirmase el numeral séptimo de la misma sen
tencia, o sea en lo referente a costas. 

"7º Tampoco hay costas en el recurso." 

.El personero de la sucesión de Jenaro Rodríguez, de la 
cónyuge sobreviviente Engracia Forero y de Salustiano 
Castro, interpuso contra la providencia anterior recur

- so de casación que la Corte admite por estar ajustado 
a las ~rescripciones legales:. y procede a resolver en el 
fondo. 

Alega el recurrente la segunda causal de casación 
por los siguientes motivos; 

1" Porque no se fa1Íó sobre la excepcwn perentoria 
de demanda h~cha en forma indebida y de la ilegitimi
dad de la personería de la sucesión de don Jenaro. 
Quiere d~cir el recurrente que no fue probada la cali
dad de herederos de Jenaro Rodríguez que tuvieran los 
demandados Bernabé y Cristina Rodríguez, las cuales 
fueron demandadas como representantes de la sucesión, 
porque dice que la prueba aducida a,1 respecto no vino 
al proceso como lo mamla la ley. 

A este reparo basta observar que el recurrente cita 
como apoyo de su acusación el 'artículo 51 de la Ley 105 
de '1890, según el cual, cuando el Juez halle justificados 
los hechos que constituyen una excepción perentoria, 
aunque no se haya propuesto ni alegado, debe recorro

. cerla en la sentencia:. Ahora bien, la excepción. de que 
sé trata no fue propuesta. en la oportunidad legal, desde 
luégo qu~ en la contestación de la dema.nda nada se dijo, 
ni en la primera mitad del término probatorio, y es bien 
sabido' que la segunda causal de casación en 10 referen
te a excepciones, sólo se justifica cuando se ha prescin
dido de fallar sobre las que han sido oportunamente 
alegadas (artículo 2Q de la Ley 169 de 1~96). • 

.De otro la.do el recurrente arguye que ha sido mal 
apreciada la prueba que acredita la caHdad de herede
ros que .sus representados tienen respecto de Jenaro Ro
dríguez, y la prueba de que sea hija de Patricio Rubio 
la señora Alejandrina del mismo apellido; Y. estas tachas 
se refieren no a la s~gunda sino a la primera causal de 
casación. 

Segundo motivo. La sentencia declaró, dice el recu
rrente, lá nuUdad de los títulos de sus poderdantes, o, 
partiendo de ese supuesto, las condenó a devolver los 
lotes que se reivindican, sin haberse pedido tal declara-

• ~ión de nulidad, por lo cual hubo una decisión en la 
sentencia que no fue materia de la demanda (artículo 
835 del Código Judicial) . 

Observa la Corte que no hay declaración alguna sobre 
nulidad de los tí'tulos de los dema.ndados; lo que hizo 
el sentenciador fue darle preferencia a los presentados 
por el actor, que proceden del ·verdadero dueño, sobre 
los exhibidos por aquéllos, cuyo origen es la venta. de 
una cosa ajena, que vale, según el artículo 1871 del Có
digo Civil, pero sin perjuicio de los derechos del verda
dero dueño, mientras no se extingan por la prescripción. 

Tercer motivo. Se queja el recurrente de que ~a sen
tencia hubiera guardado silencio sobre la excepción de 
mepta demanda que dice alegó, ante el TribunaL, por la 
acumulación indebida de acciones que usó el demandan
te,. pues en un mismo libelo demandó de diversas per
·sonas la reivindicación de distintos lotes. 

El fallo, agrega, nada dice sobre este punto del de
bate, que encerraba implícitamente la excepción de 
inepta demanda, por haberla hecho de modo indebido, 
y violó por tanto el Tribunal los artículos 787, 835 y 
479 del Código Judicial. 

A este cargo se responde que no habiéndose venti
lado la excepción 'dilatoria correspondiente en oportu
nid~d, :no era el caso de resolver de fondo el punto a 
que el recurrente se refiere. 

Cuarto motivo. Dice e1 autor del recurso que los de
mandados denunciaron el pleito a sus vendedores, y que 
éstos se presentaron; que en la demanda corregida nada 
se pidió contra ellos, y a pesar del derecho que tenían 
los denunciantes, naaa se dijo con relación a los de-



262 GACETA JUDICIAL 

mandados. IE11 objeto de la deimncia, continúa expo
niendo el recurrente, es hacer que el vendedor compa
rezca a defender la cosa para efectos de la evicción. Los 
artículos 1899 del Código Civil y 954 del Judicial, señalan 
Las consecuencias de la denuncia. Este dice que si eJ 
denunciado se presenta haciéndose parte, se seguirá con 
él el juicio; luego este punto tiene que ser materia de 
decisión. De todo esto concluye el recurrente que como 
no se puede hacer declaración contra el vendedor, por
que no ha sido pedida, y como al condenar al comprador 
a devolver la cosa, tácitamente se vence a aquél, sin 
haber sido oído y vencido, sin haber sido condenado, 'Se 
impohe también la absolución deL comprador deman
dado. 

Del .razonamiento anterior parece deducirse que el 
autor del recurso entiende que cuando se denuncia un 
pleito, hay que reformar la demanda para dirigirla con
tra el denunciado a fin de que sea éste el _absuelto o el 
condenado en el fallo. Pero si ese es el concepto del 
autor del recurso, está en un error, pues lo que dice el 
artículo 1899 del Código Civil es que el comprador a 
quien se demanda la cosa vendida por causa anterior a 
la venta, deberá citar al vendedor para que comparezca 
a defenderla.; lo que quiere decir que justificada la de
nuncia y aceptado como pal'te el vendedor, a él se le 
oye para la defensa de la cosa vendida; pero el fallo 
tiene que recaer necesariamente sobre el demandado 
poseedor de la cosa. que se reivindica. 

El Tribunal conviene que e1 lote que se reivindica de 
la sucesión de Jenaro Rodríguez, por haber sido adqui
rido durante la existencia de la sociedad conyugal for
mada entre Rodríguez y Engracia Forero, pertenecía a • 
la expresada sociedad, de modo que la demanda debía 
instaurarse contra ésta y no contra la sucesión del pri
mero; pero luégo expone que habiéndose dirigido la de
manda contra La sucesión sin que sus representantes 
hubieran propuesto tacha alguna cuando se les notificó 
el libelo, y bien al contrario lo contestaron como si la · 
herencia fuera la poseedora, la sucesión se ha hecho 
responsable de la restitución del ldte, de. conformidad 
con 1os artículos 279 y 280 del Código Judicial. 

El recurrente al(;)ga que se ha violado el artículo 279 
de ese Pódigo por cuanto según el Tribunal los deman
dados han debido dirigirse contra la sociedad conyugal, 
Y como la ignorancia de la ley rio sirve de excusa, quien 
incurre en error de derecho, obra con mala fe compro
bada, demandando .a quien sabe que no tiene la cosa en 
su poder, y no puede imponerse la sanción de ese ar
tículo, que como toda pena es de interpretación restric
tiva y en sentido favorable al demandado. 

Para resolver se considera: 

El demandante en el hecho 59 de la demanda hace 
refe~encia a los títulos por medio de los cuales los de
mandados adquirieron los lotes de tierra que son mate
ria de la reinvidación para argüir que tienen una pro
cedencia de cosa ajena. 

El título número 35, de 22 de febrero de 1904 otor
gado en Guaduas, por el cual los esposo; Jena;o Ro-. 
dríguez Y Engracia Forero compraron el fundo que. se 
reivindica de. la sucesión, fue presentado por la cónyuge 
Engracia Forero al contestar la demanda primitiva antes 

de que el actor la reformara, concretando su acción al 
lote de que trata ese título, y allí la demandada expresó 
que ese lote había stdo poseído por ella y por los herede
ros de su marido .1enaro Rodríguez. 

Ahora bien, conociendo como conocía ese título el ac
tor, que demuestra el dominio de una sociedad conyu
gal, hubo error de derecho al demandar a la sucesión 
ilíquida de Jenaro Rodríguez, que no era la poseedora 
de la cosa que se reivindica, error que constituye presun
ción de mala fe, como lo dispone el artículo 768 del Có
digo Civil. 

Por lo mismo hubo indebida aplicación del artículo 
279 del Código Judicial y debe casarse la sentencia en 
cuanto condena a la sucesión de Jenaro Rodríguez, al 
tenor de la demanda. 

" .Como el recurrente alega por sus dos representados, 
que son la herencia de Jenaro Rodríguez y el señor Sa
lustiano CaS'tro, precisa estudiar los reparos que hace a 
los títulos del actor, en lo que a Castro .se refieren. , 

Al estudiar los •títulos presentados por los herederos 
de Jenaro Rodríguez y por Salustiano Castro, dice el 
Tribunal: 

"Jdsé María Bohórquez, careciendo de' todo derecho 
para. ello, por escritura número 138 de 10 de agosto de 
1903, -otorgada en la Notaría del Círculo de Guaduas, le 
vendió a los esposos Isidoro Berna! y Salvadora Rubio 
el dominio y propiedad del globo de tierra comprado 
por Patricio Rubio a la señora Soledad Acosta de Sam
per y adjudicado el año de 1904, en la sucesión del pri
mero, a la señora Alejandrina, esposa de José María. 

"De esta suerte don José María realizó una venta de 
cosa ajena, operación que de acuerdo con el artículo 
187! del Código Civil es válida contra toda persona, a 
excepción del verdadero dueño, cuyos derechos no su
fren mengua, mientras no se e:x:tingan por el lapso de 
tiempo, · es decir, por la prescripción, bien sea ella or
dinaria o extraordinaria. 

"Por manera que en C!Oncordancia con este principio 
legal, no porque José María Bohórquez vendiera el glo
bo de tierra que al tiempo de ese acto pertenecía a la 
sucesión ilíquida de Patricio Rubio, y después se adju
dicó a Alejandrina Rubio de Bohórquez, perdieron aqué
lla Y ésta el derecho de dominio, el cual con ·todo siguió 
lo mismo que antes figurando en el patrimonio de ambas." 

29 Alega el recurrente contra esta parte del fallo la 
primera causaL de casación, y sostiene que el Tribunal 
violó los artículos 791, 2526, 759 y 1748 del Código Civil, 
porque, en su concepto, para poder establecer los suce
sores de Alejandrina Rubio la acción reivindJcatoria, de
bieron pedir previamente la nulidad de la venta hecha por 
José María Bohórquez, según lo establece el artículo 1748 
del Código Civil, porque es la nulidad judicialmente de
clarada lo que da acción reivindicatoria contra terceros 
poseedores, y como dicha nulidad es relativa, el Juez no 
podía declararla sin audiencia de las partes que in!ter
vienen en el contrato, tanto P.ara que pudieran defen
derse como para que la sentencia las comprendiera y 
tornara las cosas ·al estado anterior. 

Se considera: 

La teoría que el recurrente apunta es inexacta, por
que si se ha vendido una cosa ajena, el dueño de ella, para 
establecer la acción reivindicatoria, no tiene porqué de
mandar la nulidad del contrato de compraventa, ni po
drá hacerlo, porque esa venta es válida, Lo que ocurre 
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es que tal venta no puede perjudicar sus derechos, ni lo 
priva del dominio, el cual puede hacer valer contra .. el 
comprador o contra los sucesores de éste, estableciendo, 
al efecto, la respectiva acción reivindicatoria. . 

39 Continúa el Triburial estudiando los títulos de la su
cesión de Jenaro Rodríguez y de ,Salustiano Castro, y 
dice: 

"Por instrumento 342, de fecha veinte de noviembre 
del año de J?il novecientos tres, también otorgada en 
Guaduas, folios 121 a 123 del cuaderno principal, Isidoro 
Bernal y Salvadora Rubio le vendieron a Doming,o Cha
varro el mismO: globo que les había vendido a ellos José 
María Bohórquez. 

".Chavarro, a su turno, vendió a los esposos Jenaro 
Rodríguez y Engracia Forero una porción de aquel globo, 
la misma que ahora se le reclama a la sucesión del pri
mero (véase la escritura pública número 35 de febrero 
de 1904, folios 27 a 29 ibídem). 

"Otra porción se la vendió a Rosalbina Rubio, por es
critura 146 de 18 de agosto de 1908, folios 93 a 95, y Ro
salbina al actual demandado Salustiano Castro, según 
escritura número 171 de fecha 17 de diciembre de 1917, 
folios 96 y 97. 

"Es claro que todas estas ventas estaban viciadas des
de su origen, pues mientras el derecho de propiedad de 

. Alejandrina Rubio de Bohórquez no se extinguiera por 
la prescripción ordinaria o extraordinaria, ganada por 
los sucesores singulares de José María Bohórquez, ella es: 
taba capacitada para reivindicar las dos porciones de 
tierra como partes integrantes de un todo mayor de que 
es dueña." 

Combate el recurrente este concepto y dice que con
forme al artículo 778 -del Código Civil, desde que se su
ceda a título universal o singular, la posesión del sucesor 
principia en él, a menos que quiera añadir la de su an
tecesor a la suya, y que esa es también la doctrina del 

. . 1 
artículo 2521 del mismo Código; luego sus clientes po-
dían alegar la posesión de Ddmingo Cha varro y de Ro
sal bina Rubio, pero no otra; de manera que es falso que 
todas las ventas estuvieran viciadas desde su origen, y 
por consiguiente los sucesores de José María Bohórquez 
.sí podían ganar por prescripción ordinaria la propiedad 
de_ sus fincas a partir de la inscripción de sus títulos y 
la de su antecesor, tÍ'tulos que no estaban viciadQs y cuya 
nulidad no ha sido declarada ni solicitada. _ 
·. Peca pues este razonamiento del Tribunal contra los 
artículos 778, 2521 y 1748 del CódigQI Civil. 

.Considérase: 

IELSte cargo depende ge la mala inteligencia que el re
currente ha dado a los términos viciados desde su origen 
que el Tribunal emplea para decir que los títulos de los 
demandados procedían de una venta de cosa ajena, y, por 
lo mismo, no eran óbice para que e~ verdadero dueño 
pudiera establecer con éxito la acción reivindicatoria. 
El Tribunal no ha dicho que por ser nulos los títulos no 
pudiera fundarse en ellos la prescripción. El párrafo si
guiente, que omitió copiar el autor del recurso en la 
transcripción que combate, demuestra lo que quiso decir 
el sentenciador. El párrafo es éste: 

t?_En consecuencia, la prescripción ordinaria es la 
única defensa, y como la propusieron, procede a exami
narla." 

Respecto de la nulidad de los títulos ya se ha visto que 
el Tribunal no la ha declarado. 

4" Dice el autor del recurso que si los esposos Bohór
quez-Rubio (Y consta que n 0 .está demostrado que lo 
sean), habían perdido el dominio de la finca por pres
cripción ordinaria y no entregaron al comprador la po
sesión material, le faltaron a este contrato requisitos 
esenciales. Por eso el demandante carece de la acción 
que ha intentado, por lo que la sentencia es violatoria 
de los artículos 785, 2526 ·y 2637 del Código Civil. 

Como se ve, este cargo presupone que esté probada 
la prescripción ordinaria, lo que es materia de acusación 
separada, que se estudiará oportunamente. 

El Tribunal llega a la conclusión de que está probado 
el dominio ,de los. lotes materia del pleito, mediante la 
siguiente relación de los títulos del actor: 

"Por escritura pública número 17, de fecha 16 de fe
brero de 1897, otorgada en la. Notaría del Círculo de 
Guaduas, el señor Jesús Rubio, obrando como apodera
do de la señora Soledad Acosta de Samper, le transfirió 
al señor Patricio Rubio, a título de venta, la propiedad 
de un terreno ubicado en aquella población, y asi de
marcado: 'por el Sur, partiendo desde el puente que 
queda sobre el río Guadual, camellón arriba, hasta la 
esquina de la casa en que vive hoy Dolores Rubio; por el 
Oriente, de esta esquina _al río San Frapcisco, colindan
do, calle de por medio, con tierras de Florentino Guz
mán; por el Norte, río San Francisco, hasta dar con la 
manga de las Juntas, y sigue con éstas a dar al cemen
terio; sigue con el cementerio, hasta da·r con el río Gua
dual; éste arriba, ~asta el punto citado. como primer 
lindero.' 

'"La venta comprendió, pues, el lote demarcado en la 
peticiÓn primera, de la demanda. En la partición de bie
nes pertenecientes· a la sucesión de Patricio Rubio, se le 
adjudicó el mencionado globo de tierra a la señora Ale
jandrina Rubio de Boihórquez, según así consta en la 
copia traída de la escritura número 239, de 6 de octubre 
de 1904, folios 5 a 9 del cuaderno principal, copia con
tentiva de la hijuela correspondiente. En el año de 
191B, con fecha 17 de noviembre, la señora Alejandrina 
Rubio de Bohórquez, autorizada por su esposo señor 
José.::,María Bohórque.z, y con la licencia judicial corres
pondiente, le vendió a Luis Felipe Marroquín el mismo 
globo de tierra, advirtiendo la primera que no hacía la 
entrega material de lo vendido, por encontrarse la fin
ca en poder de terceros, pero cedía la facultad de re
clamarla. Estos títulos son los que fundamentan la ac
cwn de dominio instaurada. En la inspección ocular 
practicada/ con intervención de peritos en el término 
de prueba de la primera instancia del juicio, establecióse 
que los lotes reclamados a~ la sucesión de Jenaro Rodrí
guez y a Salustiano Castro, demarcados respectivamen
te en los puntos cuarto y sexto del capítulo petitorio del 
libelo, hacen parte del globo de tierra comprado por 
Luis Felipe Marroquín a los esposos Rubio-Bohórquez, 
por estar ambos dentro de los linderos a'trás expresados 
(folios i8 vuelto a 20 del cuaderno de pruebas del deman
dante, en primera instancia)." 

Luégo niega la excepción de prescripción ordinaria 
opuesta por los demandados, por las razones que se trans
criben en .seguida: 

"Para acreditar la posesión material en que han es
tado los demandados y sus causahabientes singulares, 
desde les señores Isidoro Bernal y Salvadora Rubio, 
primitivos compradores, trajéronse al debate tanto en 
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primera como en segunda instancia, un número plural 
de declaraciones de 'testigos. Empero, aun cuando la 
prueba que éstos arrojen sea plena, nada se habrá ade
lantado, si de otro lado la posesión aparece interrum
pida por cualesquiera de las causas legales. Y esta últi
ma circunstancia concurre en el presente caso. !En efec
to, la señora. Alejandrina Rubio de Bohórquez, dueña 
del todo mayor que integran los lotes, poseídos por los 
herederos de Jenaro Rodríguez y por Salustiano Castro, 
es- mujer casada con el señor José María Bohórquez; 
ella, autorizada por su marido, vendió, como antes viose, 
a Luis Felipe Marroquín, el diez y siete de noviembre 
de mil novecien'tos diez y ocho. De consigu¡,ente, úni
camente desde ese día -empezó a cor.rer la prescripción, 
debido a que por pertenecer el derecho de dominio a 
una mujer casada, ·la ·prescripción encontrábase sus
tJendida, conforme al inciso 1 º del artículo 2530 del Có
digo Civil.;, 

Alega el recurrente la J?rimera causal de casación 
por haber incurrido el Tribunal en error de hecho y. de 
derecho al considerar como probado el que Alejandri
na Rubio de Bohórquez era mujer casada, lo que le 
sirvió para deducir que la prescripción ordinaria con 
que los demandados se defendieron, había sido suspen
dida en favor de dicha señora, al tenor de lo que pre
ceptúa el artículo 2530 del Código Civil. Pero el hecho 
del matrimonio no está demostrado en el expediente, 
dice el autor del recurso, ya que no puede tomarse 
c~o prueba la licencia que a los esposos José María 
Bohórquez y Alejandrina Rubio dio el Tribunal para 
vender al demandante las ~ierras en que están compren
didos los lotes que se litigan. De esa autorización ho ,se 
deducen ni las condiciones ni la época en que el matri
monio se verificó, ni tampoco tal licencia porque sería 
copia de copia. Considera por lo tanto violados en la 
sentencia los artículos 346, 347, 348, 349, del Código Ci
vil; 22 de la Ley 57 de 1887; 79 de la Ley 153 de 1887, y 
2530 del Código Civil, éste último por indebida aplica
ción al caso del pleito. 

Estima la Corte que en verdad no se trajo al juicio 
la prueba que echa menos el recurrente, o sea la pa?ü· 
da de origen civil o eclesiástico que compruebe el ma
trimonio de .José María Bohórquez y Alejandrina Ru
bio, o las supletorias en su caso, para poder afirmar 
que se suspendió -la_ prescripción en favor de dicha se
ñora por estar bajo la potestad marital. De la licencia 
judicial obtenida en 1918, aun suponiendo que pudiera 
considerarse como prueba, no puede inferirse la época 
en que se verificó el I1fatrimonio, para llegar a con
cluir que la prescripción que estuvieran ganando los 
demandados se había ·suspendido en favor de Alejan
drina Rubio. · 

Por tanto está justificado el reparo del recurrente 
cuanto al error de hecho evidente en que incurrió el 
sentenciador al afirmar que es mujer casada la señora 
Rubio, sin figurar en los autos la prueba respectiva, y 
prospera la acción en cuanto ·a la indebida aplicación 
del artíc.ulo 2530 del Código Civil, que señala a las per
sonas en cuyo favor se suspende la prescripción. 

Debería, pues, casarse la sentencia en cuanto falla 
adversamente la excepción de prescripción por haberse 
suspendido ésta en favor de Alejandrina Rubio causante 
del actor; pero la Corte llega a las mismas conclusiones 
del Tribunal respecto de Salustiano Castro, por cuanto 

éste no ha demostrado la posesión material de sus ante
. ceseres y la suya por el lapso de diez años que es el tér
mino que la ley requiere para que se consume la pres
cripción ordinaria adquisitiva de dominio. 

En efecto, Salustiano Castro obtuvo el lote que de él 
se reivindica por escritura pública que le otorgó la se
ñora Rosalbina Rubio bajo el número 171 ante el Nota
rio de Guaduas el 17 de diciembre de 1917. 

•Los testimorlios presentados en la prime:ca instancia 
para demostrar la po~esión material en que estuvieron 
durante el tiempo requerido por la ley los aspirantes a 
-la prescripción, fueron desechados por el Juez a causa. 
de no haber determinado los declarantes los lotes a que 
sus 'testimonios se referían. 

De los testigos presentados en la segunda instancia, 
sólo Próspero .Rivera Tíjaro declara en 1929 que ha visto 
hace más de veinte años a Domingo Chavarro, Rosalbi
na Rubio y a Salustiano Castro ejerciendo respectiva
mente actos de dominio sobre el lote que del último se 
reivindica. El testimonio de Nicolás Hincapié, que de
clara también en 1929, apenas habla de la posesión de 
Salustiano Castro hace unos diez años, desde. que le 
compró el lote referido a Rosalbina Rubio, y como esta 
compra fue hecha en 1917, y la demanda se notificó en 
enero de 1921, es evidente que no aparece de este ·testi
monio comprobada la posesión de diez años con ante
rioridad a la notificación de la demanda. Un solo tes
tigo, que es Rivera_ Tíjaro, no puede servir para fundar 
la excepción de prescripción opuesta como defensa por 
Salustiano Castro. 

rEn razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, adminiStrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
casa la sentencia que ha sido objeto del presente re
curso, proferida por el Tribunal Superior de Bogotá el 
veinte de mayo de mil novecientos veintinueve, en 
cuanto revoca el numeral sexto de la sentencia de pri~ 
mera instancia y condena a la sucesión de Jenaro Ro
dríguez, al tenor de la demanda y en cuanto declara no 
probada la excepción de prescripción ordinaria opues
ta por los representantes de dicha sucesión por no ser 
el caso de declararla, y en su lugar absuelve a dicha su
cesión de los cargos de la demanda. 

La pa1<te vigente de la sentencia del Tribunal, con 
las co'rrecciones que impone la casación, queda así: 

"Primero. Confirmase el numeral tercero de la parte 
resolutiva de la sentencia apelada, o sea en lo referen
te al demandado Salustiano Castro. 

"Cuarto. Ninguna condenación se hace en contra de 
Engracia Forero; en consecuencia, se le absuelve de la 
demanda. 

"Declárase no probada la excepción de prescripción 
ordinaria extintiva . y adquisitiva propuesta por el de
mandado Salustiano Castro. 

"Sexto. Confirmase el numeral séptimo de la misma 
sentencia, o sea _en lo referente a costas, 

"Séptimo. Tampoco hay costas en el recurso." 

En los anteriores términos queda reformada la sen, 
tencia de primera instancia. 

Sin costas. 

TANCREDO NANNETTI - Mamnel Vicente JTiménez. 
Francisco 'll'afu.r A\.-A\ugMsto N. §ampell', Secretario en 
propiedad. 

··..., 
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Corte §upr~ma d~ Justicia-Sala de Casación Civil-Bo-
gotá, septi~mbre ocho de mil nov~cient~s ,treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Fr~ncisco Tafur A.). 

Vistos: 

El Juez 3" del Circuito de Buga dio traslado a los co
partícipes ·en la sucesión del señor Teodoro Quintero 
Varela del trabajo de distribución y adjudicación de los 
bienes de dicha sucesión. Oportunamente el apode_ra
do de uno de los interesados hizo a dicho trabajo varias 
objeciones que en su myor pavte fueron acogidas por el 
Juez; pero el. Tribunal ,superior de Buga, al revisar por 
apelación la providencia del Juez, declaró infundadas 

·tales objeciones y aprobó la partición en fallo de vein~ 
tisie~e de agosto de mil novecientos treinta. Contra esta 
sentencia interpuso recurso de casación el apoderado de 
uno de los" interesados, recurso que la Corte admite y 
procede. a resolver. 

En la dexp.anda de casación se alegaron las causales 
primera y segunda. 

Causal :segunda. 

Antecedentes. En la parltición de los bienes de las su
cesiones acumuladas de los señores Tiberio Quintero y 
Elena Trujillo de Quintero, que se protocolizó por medio 
de la escritura número seiscientos diez (610), de fecha 
veintinueve de abril de mil novecientos veintisiete, No
taría quinta de Bogotá, registrada en· el Libro 2• de la 
Oficina de Registro del mismo Circuito, aparece que a 
la señora Isabel Quin!tero, esposa de T~odoro Quintero 
(acta de matrimonio, folio 2•, cuaderno número P), se 
le ·adjudicó lo siguiente: 

"Por su porción hereditaria. . . . . . $ 
''Para reembolsarla de las deudas paga-

das ....... · .................... . 
"Para cubrirle los derechos comprados. . 

"Total.. .. .. .. . ·. .. .. .. $ 

1,076 15 

5,347 70 
1,076 15 

7,500 00'' 

En pago de· dicha hijuela se adjudicó a la nombrada 
señora de Quintero en pleno dominio y propiedad, la 
casa baja de tapia y teja, junto con el lote de terre'no en 
que está edificada, situados en la esquina que forman la 
calle 18 y la carrera 5• de la ciudad de Bogotá, por los 

. linderos determinados en la escritura antes ciítada, y por 
el total del avalúo dado a dicha casa en eL inventario 
de las sucesiones ya mencionadas, que fue el de siete mil 
quinientos pesos moneda corriente. 

En los . inv·entarios del haber de la sociedad conyugal 
formada por el matrimonio del causante Teodoro Quin
tero con Isabel Quintero Trujillo, se incluyó la casa nú
mero 191 de la calle 18 ·de Bogotá, antes citada, por el 
avalúo pericial de once mil pesos ($ 11,000.). El apode
rado del cónyuge sobrevivi:en!te objetó el inventario por 
aquella inclusión y por otros motiyos. EL Juez rechazó 
las· objeciones y el Tribunal confirmó . esta decisión. 
Después, en el traslado del trabajo del partidor, el com
pra:dor o cesionario de los derechos del cónyuge sobre
Viviente objetó la partición por motivos que pueden sin
tetizarse así: porque en la liquidación de la sociedad 
conyugal Quintero-Quintero, de que se trata, no se de
dujo como bien propio del cónyuge sobreviviente, señora 
Isabel Quin!tero de Quintero, la casa número 191 de la 
calle 18 de Bogotá, de acuerdo con la hijuela formada 

en la partición de los bienes de las sucesiones acumu
ladas de Tiberio Quintero y IEUena Trujillo de Quintero, 
que es un título traslaticio de dominio, al tenor del ar~ 
tículo 765 del Código Civil; que para no respetar el par
tidor ese título habría sido preciso que se hubiera ta
chado de falsa la cuenta de partición en que tal título 
se formó, se hubiera ·declarado así en sentencia y se hu
biera traído a los autos prueba de este fallo; cosa que 
no aparece, y que por consiguiente lo hecho por el par~ 
tidor al respecto constituye un atentado contra los legí
timos derechos· del cónyuge sobreviviente, a quien, sin 
el juicio previo que exig·e el artículo 1388 del Código Ci
vil, se .le trata de arrebatar el dominio de un inmueble 
con el simple formulismo de una cuenta de partición. 
El Tribunal rechazó la objeción anterior con otras en la 
sentencia que es materia del recurso, reproduciendo lo 
que había dicho al rechazar la misma objeción opuesta 
al inventario y a la Üquidación de los ·derechos del La
zareto, y que en lo pertinente dice: 

". . . . Y en cuanto a la deducción de los gananciales 
que a cada cónyuge corresponden, se han observado las· 
disposiciones c'Qntenidas en el título del Código Civil que 
trata de la sociedad conyugal. Por esto, la casa de Bo
gotá que se adjudicó a la señora Quintero viuda de Quin
tero por $ 7,500, para pagarle su haber hereditario y cu
brirle los derechos comprados, no ·es un bien raíz aportado 
por ella al matri~onio, conforme al ordinal 6" del artículo 
1781 del Código citado, ya que en tal bien sólo le corres-· 
pondió por herencia, un derecho de $ 1,076-15, sino que 
el exceso corresponde a la sociedad, al tenor de lo dis-

- puesto en el ordinal 59 del mismo artículo; y si se in
cluyó en los inventarios el

1
crédito a favor de la sucesión 

y a cargo de la señora Quintero viuda de Quintero, el se
ñor Administrador subalterno de Hacienda Nacional, li
quidador del impuesto, no podía hacer otra cosa que de-· 
ducirlo, como lo manda la ley. O'tra cosa será .que, por no 
aparecer qu~ el dinero suministrado por Te_odoro Quin
tero para, el pago de las deudas, derechos o impuesto de 
Lazaretos, en las sucesiones acumuladas de los padres de 
su mujer, fuese exclusivamente suyo y no de la sociedad, 

"tenga la señora Quintero viuda de Quintero derecho para 
hacer algún reclamo antes de hacerse la partición; pero 
esto no es punto que deba ni_ pueda solucionarse en el· 
incidente de que se viene hablando." 

Alegando el recurrente la causal segunda, sostiene que 
la sentencia .aprobatoria de la partición no está en con
so.nancia con las pretensiones oportunamente deducidas 
por· los interesados en el juicio de sucesión de Teodoro. 
Quintero Varela, de que se trata, porque desde el inci
dente de inventarios; dice, que es una e:tapa del juicio, 
lo mismo que el de la partición, todos los interesados 
manifestaron la voluntad o intención de respetar a la 
señora Isabel Quintero viuda de Quintero, cónyuge sobre
viviente, la adjudicáción que se le hizo en la sucesión de 
sus padres de la casa número 191 de la calle 18 de Bo
gotá, mediante el pago de la compensación de valores . 
invertidos en aquella adquisición, o sea, del reconoci
miento del crédVto por $ 4,800 inventariado con tal ob
jeto como lo dispone el artículo 1801 del Código Civil. 
Que no obstante haber vuelto a plantear el problema el 
cónyuge sobreviviente en la contestación de la demanda 

· de partición, continúa el autor del recurso, el Tribunal 
rechazó tal intención o voluntad. 

-8-
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·Se considera: 

:Aunque se admitiera que en los incidentes de que tra·· 
tta el recurrente fuera la oportunidad de plantear cues-· 
tiones como la de que él trata, es lo cierto que no apa· 
rece que en ellos hubieran ·convenido los interesados en 
este juicio que se respetara íntegramente la adjudica
ción qué se hizo al cónyuge sobreviviente en la sucesión 
de sus padres. Si ese convenio estuviera probado, al no 
tenerlo en cuenta el Tribunal con la aprobación de la 
partición, no habría por ello incurrido en incongruen
cia por defecto ni por exceso, que es ma•teria de la cau
sal segunda, sino en ·errores de hecho o de derecho al no 
tener en cuenta esa prueba o no haberla apreciado de 
acuerdo con la ley, lo que únicamente da cabida a la 
causal primera, que también se ha· alegado, y se pasa 
a estudiar. 

1Sobre los a:q,tecedentes ya expuestos e invocando ia 
causal primera, el recurrenite ataca la sentencia que 
aprobó la pavtición como violatoria de los artículos 1312 
-inciso 2>-y el articulo 1759 del Código Civil. El pri
mero, porque da derecho a intervenir en el inventario y 
reclamar contra él1 entre otras personas, .al cónyuge so~ 
breviviente, y el Tribunal le negó ese derecho a la señora 
Isabel Quintero viuda de Quintero, no obstante haber ma
nifesta.do su apoderado al tiempo del inventario hecho 
en BogoJtá, que la casa número 191 de la c~lle 18, de la 
misma ciudad, ·era propiedad exclusiva de la misma se
ñora por habérsele adjudicado en la sucesión de sus pa
dres; de haber exhibido su recomendado en aquella dili
gencia la escritura número 610 de ve.intinueve de abril 
de mil novecientos veintisiete, otorgada en la Notaría 
quinta de Bogotá, debidamente. registrada, en que cons
ta. tal adjudicación, y no obstante también haber obje
tado la pal.itición por ·esa causa. Que al aprobar el Tri
bunal la partición sin reconocer ese derecho exclusivo 
del cónyuge sobreviviente, violó igualmente el artículo 
1759 del Código Civil, porque desconoció el mérito pro
batorio de aquel título de dominio de dicha finca; sin 
que sea inconveniente para que el Tribunal revise el 
fallo de que se trata, el hecho de haberse negado el pun
to en las objeciones al inventario y a la partición, por- " 
que según jurisprudencia de la Corte, el fallo es com· 
:prensivo de todo ·el aebaJte; 

1se considera: 

. Aun cuando el cónyuge sobreviviente tuviera derecho 
para objetar ·el inventario por haberse incluido en él la 
porción hereditaria que le. había sido adjudicada. en las 
sucesiones de Tiberio Quintero y Elena Trujillo, con
forme a la hijuela contenida en la escritura número 610 
de veintinueve de abril de mil novecientos veintisiete, 
Notaría quinta de Bogotá, es lo cierto que quedaron eje
cultoriados los autos que rechazarol?- esa objeción y por 
consiguiente el punto no puede ser considerado en casa
ción sino como objeción a la partición que es materia 
de los cargos siguientes, porque son las ejecutorias de 
las objeciones a la partiCión las que no impiden el re
curso de casación, pero no las que provengan de obje
ciones a los inventarios. El cargo es, pues, inadmisible 
en cuanto a los inventarios se refiere. 

•Call'g@s 2> y 3Q Violación de los artículos 765-inciso 39,-

1394, 1400, 1401, 1801 del Código Civil y 831 del Código 
:Judicial. 

\Respecto de estos cargos dice el recurrente que al 
aprobar el Tribunal el trabajo del partidor en que no 

tuvo en cuenta la hijuela de adjudicación hecha al 
cónyuge sobreviviente en las sucesiones acumuladas de 
sus padres que consta en la escritura número 610 de vein
tinueve de abril de mil novecientos veintisiete, Notarla 
quinta de Bogotá, violó directamente la primera de las 
disposiciones que se acaban de ci'tar, porque dicha hijue
la es un título traslaticio de dominio a favor del cónyu
ge sobreviviente que el Tribunal destruyó permitiendo 
que se le desco.nociera lo que ya se le había adjudicado 
en otras sucesiones; los artícuols 1394, 1400, 1401, inciso 
p y 1405 del Código Civil, en. cuanto garantizan la efica
cia d·e la par·tición aprobada por sentencia ejecutoriada, 
mientras aquélla no sea rescindida o anulada conforme 
a ia ley; el artículo 831 del Código Judicial, en cuanto 
garantiza también la fuerza de la cosa juzgada; Y el ar
tículo 1801 del Código Civil, en cuanto esta disposición 
dejaba -en firme para la señora de Quintero la adquisi
ción total de la casa de la calle 18 de Bogotá, mediante 
las compensaciones· o abonos de que habla esta disposi
ción; procedimiento que implica-dice el autor del re
curso-enorme· injusticia para el cónyuge, si se tiene en 
cuenta qne se hizo figurar a cargo del expresado cónyu
ge un crédito por el valor precisamente de las adquisi
ciones hechas por él para la .sociedad conyugal Quintero
Quintero. 

Como los cargos anteriores están íntimamente ligados 
con el cargo relativo al crédito de cuatro mili ocho
cientos pesos ($ 4,800), inventariado y adjudicado a car
go del cónyuge sobreviviente, es preciso considerarlos 
conjuntamente. En este último cargo considera el recu
rrente que el Tribunal violó los artículos 180 y 1801 del 
Código Civil, por error qe hecho y de derecho en la· apre
ciación de los inventarios y avalúos y de otras piezas del 
proceso al aprobar la partición con la inclusión a cargo 
del cónyuge sobreviviente del crédito por cuatro mil 
ochocientos pesos ($ 4,800), porque si este crédito pro
cedía de gastos hechos en la adquisición de derechos 
hereditarios pertenecientes al cónyuge sobreviviente, 
Isabel Quintero de Quintero, en la sucesión de sus pa
dres, como así se hizo constar en la imputación que se Je 
dio en el inventario (folio 17, cuaderno n(lmero 1 9 ), la 
erogación respectiva. fue hecha durante la sociedad con
yugal Quintero-Qüintero, y por consiguiente a ella per
tenecía y no a la sucesión de Teodoro Quintero; que por 
lo mismo no !tenía· por qué figurar a favor de dicha su
cesión sino cuando más en una mitad, según jurispru
dencia de la Corte establecida en fallo de cuatro de sep
tiembre de mil novecientos veintitrés (Gaceta .lTIIllallñcñall 
número 1554). Que por virtud de los errores anteriores 
el Tribunal violó no solamen'te las disposiciones antes 
citadas, sino que virtualmente desconoció la hijuela del 
cónyuge sobreviviente que se le había formado ·en la su
cesión de sus padres, porque al inventariar dicho crédito 
por cuatro mil ochocientos pesos ($ 4,800), a cargo del 
cónyuge sobreviviente, se quiso hacer constar clarament'3 
que se hacia d,e este modo por vía de compensación de la 
adquisición en la casa número 191 de la calle 18 de Bo
gotá y de lai:l ·deudas pagadas, compensación que se des
truyó quitándole la ca.sa que se le había adjudicado en 
las .sucesiones acumuladas de los padres del expresado 
cónyuge, dejando subsistente a la vez_el.crédi!to a su car
go, lo que además de constituir una expoliación, va con
tra la igualdad, que es el alma de la partición, y viola 
también las disposiciones del Título 10 del Libro 39 del 
Código Civil, especialmente los artículos 1391, 1392 y 
1394, inciso 1, y. reglas .7• y s~ 
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. Observa la Corte que los tres cargos en síntesis con
sisten en que por la partición de los bienes· del matri
monio Qui:n!tero-Quintero se desconoció al cónyuge so
breviviente, Isabel Quintero de Quintero, la hijuela total 
de adjudicación que se le formó en las sucesiones acu
muladas de sus padres por' sentencia ejecutoriada que 
n0 se ha invalidado, y que además. de eso se adJudicó al 
mismo cónyuge el crédito por- cuatro mil ochocientos pe
sos ($ 4,800) que se inventarió con el 'propósito claro de 
compensar a la sociedad Quintero-Quintero los valores 
lnvertidos en la adquisición de bienes y de gastos de que 

· tralta dicha hijuela, con violación de las disposiciones 
que cita el recurrente. 

Se considera: 

En cuanto el partidor distribuyó como bienes de la so-
. ciedad Quintero-Quintero el valor de la cuota adquirida 

por Isabel Quintero de Quintero en las sucesiones acu
muladas de sus padres, de que trata la hijuela conte
;nida en la escritura número 610 de veintinueve de abril 
de _mil novecientos veintisiete, Notaría quinta, y el valor 
de las sumas in ve rUdas por el mismo cónyuge en el pago 
de deudas, sin que previamente se rescindiera o anulara 
aquella hijuela, no violó el Tribunal, al aprobar tal dis
tribución, las .disposiciones legales que cita el recurrente, 
porque, como lo dice el sentenciador, ·las cuotas que se . . ; 
adjudicaron al cónyuge sobreviviente en la casa número 
191 de la calle 18 de Bogotá, procedentes de bienes ad
quiridos por él en las sucesiones de sus padres y pago de 
unas deudas, pertenecían a la sociedad conyugªl, con
forme al numeral 59 del artículo 1781 def Código Civil, 
por haber sido adquiridas dichas dos_ cuotas por el cón
yuge Isabel Quintero de Quintero, a 'título oneroso du
rante su matrimonio .con Teodoro Quintero, y por c~msi
guiente la distribución de ellas en el haber de la sociedad 
conyugal Quintero-Quintero, no necesitaba de anulación 
alguna previa desde el momento que la ley dice a quién 
pertenecen adquisiciones en esa forma. De modo que en 
ese punto no son fundados los cargos que el recurrente 
hace a la sentencia aprobatoria de la partición, por ha
bérsele desconocido al cónyuge sobrevivien1te la hijuela 
que se le formó en las sucesiones acumuladas de sus pa
dres. Otro tanto ocurre respecto del cargo por la cuota 
de mil seJtenta y seis pesos quince centavos ($ 1,076-15), 
procedente de los derechos hereditarips propios del cón
yuge, adjudicados en tales mortuorias, conforme a la 
misma hijuela, porque el partidor separó dicha cuota al 
liquidar la sociedad conyugal Quintero-Quintero, ccimo 
lo ordena-el artículo 1398 del Código Civil, y se la reco
noció al cónyuge en la casa número 191 de la calle 18 
de Bogotá, en relación con el avalúo que se dio a esta 

. finca en el inventario, respetando así la _hijuela en refe
rencia en esa parte. 

Pero si con la inclusión y distribuci6n en la sociedad 
conyugal nombrada de las dos primeras cuotas por cin
.co mil trescienlto.s cuarenta y siete pesos setenta centavos 
($ 5,347-70), y mil setenta y seis pesos quince centavos 

( 

($ 1,076-15), procedente de deudas pagadas y de derechos 
c?mprados por el cónyuge sobreviviente, se pagaron a 
la ·sociedad conyugal Quintero-Quintero tales aclquisi
Ciones, no había porqué adjudicar a dicho cónyuge 
como· deuda el crédito de cuatro m~l ochocientos pesos 
($ 4,800), porque al denunciarlo en el inventario el apo
derado del cónyuge lo hizo con el objeto de que se le res
petaran a su representado aquellas dos adquisiciones: 

e 

- esto !o demuestra la imputación que se· dio a dicho cré
dito en el in;ventario. Pero no pudiéndose respetar como 
del cónyuge esas· dos adquisiciones, por lo que se deja 

. expuesto, queda sin causa a cargo del cónyuge el crédito 
de cuatro mil ochocientos pesos ($ 4,800) con que se las 
quiso compensar, y por consiguiente el par:tidor no debió 
hacer adjudicación alguna de dicho crédito y menos a 
cargo del cónyuge sobreviviente, y al aprobar el Tribu
nal la partición en ese punto, violó por error de hecho 
evidente y de derecho los artículos 1391 y 1392 del Códi
gQ Civil y debe casarse por ello la. sentencia. 

'" Para el fallo de instancia bastan las consideraciones 
anteriores. Debe reformarse la partición suprimiendo a 
carg~ del cónyuge sobreviviente el crédito por cuatro mil 
ochocientos pesos·($ 4,800); y como él no debe dicha 
suma, por lo .que ya se ha dicho, debe dársele en reem
plazó un valor igual en la casa núi!lero 191 de la calle 18 
de Bogotá, o en otros bienes. 

Por las anteriores consideracíones, la Sala de Casación_ 
Civil de la ·Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, casa 
la. sentencia de fecha veintisiete de agosto de mil nove
cientos treinta, proferida por el Tribunal Superior de 
Buga en este juicio, reforma la de primera instancia y 
dispone que se rehaga la partición con· las modificacio
nes indicadas en ·el presente fallo. No hay costas en este 
recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Jfudiciall 
• y devuélvase ·el expediente al Tribunal de su origen. 

FRANCISyO TAFUR A.-'JI'ancredo Nannetti-Mamnell 
Vicente Jfiménez - Augusto N. §amper, Secretario en 
propiedad. 

(Corte .Suprema de Jfusticia-Sala de Casación (Civil-Bo
gotá, septiembre nueve de mil novecientos treinta y 
uno. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

Alfonso Echeverri, su esposa Bárbara- He{rera y Car
los Herrera, demandaron a los señores Santos y Lorenzo 
Herrera para qu~ se hicieran estas declaraciones: 

"Primera. Que el lote de terreno que paso a alindera~·. 
situado en esta ciudad, en el punto llamado Partidas de 
Montenegro, pertenece a mis poderdantes, señores Al
fonso Echeverri y Carlos Herrera, y a la señora Bárbara 
Herrera de Echeverri; a 1~ última, como hija legítima del 
señor Eleázar Herrera y de la señora Fidelina .Serrano 
de Herrera,_ y al primero, como esposo legítimo suyo; y 

. al segundo, en su carácter de hijo legítimo del mismo se
ñor Herrera, y de .la misma señora Serrano de Herrera. 
Linderos: 'por un costado, con el callejón que gira ha·
cia el Valle del Cauca; por otro, con propiedades de 
Francisco Giraldo E. y Robérto Rincón; por el centro, 
con la carrera que gira hacia la trilladora del Quindío; 
y por el otro costado, con propiedades de los ~emanda
dos, señores Herreras, Rosa Marín y Miguel He nao.' 

"Segunda. Que los demandados, dentro del plazo que 
fije la sentencia, es_tán en la obligación de entregar a 
mis poderdantes la propiedad alinderada, <pudiendo re" 
tirar los materiales que han invertido en las construc
ciones que han llevado a· capo1 si no se avinieren, con 



268 GACETA JUDICIAL 

mis poderdantes en el precio de tales materiales, para 
el caso de que quieran vendérselos. 

"Tercera. Que los mismos demandados están en la 
obligación de indemnizar los perjuicios que ocasionen 
a mi.s poderdantes, por la retención que hasta ahota 
han 'hecho de la propiedad alinderada, y por la que ha
gan en lo sucesivo, avaluando estos perjuicios por medio 
de peritos, en el término de este juicio; y 

"Cuarta. Que los demandados están en la obligación 
de pagai- a rhis poderdantes las costas de este juicio, si 
temerariamente dieren lugar a él." 

Esta demanda fue ~reformada luégo así: 

"La parte petitoria se reforma en el sentido de que se 
dedare en la sentencia ·de_finitiva que la propiedad alin
deracía en el libelo de demanda pertenece a la comuni
dad formada por mis poderdantes, en su carácter de 
herederos del señor 1Eleázar Herrera y de su esposa· Fi
delina Serrano de Herrera, con relación a los bienes he
renciales que no se partieron en la sucesión del prime
ro, y que fueron dejados por la segunda, al tiempo de 
morir." 

El Juez absolvió a los demandados de los cargos de Ia 
demanda, y el Tribunal de Pereira, que conoció del jui
c:io por apelación, fall&: 

"P Decláranse no probadas las excepciones propues-: 
tas por la parte demandada en la contestaciól,l de la de
manda. 

"29 Pertenece en dominio y propiedad a las sucesio
nes de Eleázar Herrera y Fidelina Serrano de Herrera, 
cuyos herederos son Carlos Manuel y Bárbara Rosa He
rrera, el terreno ubicado ·en la ciudad de Armenia, en el 
punto denominado Partidas dle Montenegr~ y por los 
linderos que se expresan en la demanda. 

"39 Lo.s demandados, señores Santos y .. Lorenzo Herre
r~;t, están obligados a entregar a dichas sucesiones, re
presentadas por sus herederos, dentro de los seis días 
siguientes a la notificación de esta sentencia, el expre
sado terreno, entrega que se hará en forma proindivisa. 

"49 se absuelve a los demandados del cargo de pagar 
perjuicios pcg la retención del terreno mencionado, y se 
les condena al pago de los frutos civiles desde la con
testación de la demanda, los cuales se estimarán en· jui
cio sepatado. A los poseedores vencidos se les considera 
como poseedores de buena fe. 

"No hay.lugar a condenación en costas." 

Contra este proveído se interpuso recurso de casación, 
que se admite y estudia. . 

ISe acusa el fallo en primer lugar por la segunda cau
sal, por cuanto el Tribunal no falló de acuerdo con las 
pretensiones de las partes, puesto que reconoció el domi
nio del lote demandado a favor de las sucesiones de 
Eleázar Herrera y Fidelina Serrano, cuando se había pe
dido para la comunidad formada por Bárbara y Carlos 
Herrera, en su carácter de herederos de Eleázar Herrera 
y Fidelina Serrano, siendo así que esta comunidad y -las 
sucesiones mencionadas son dos entidades jurídicas di.s
tintas. 

Verdad es que la petición de la demanda está redac
tada en favor de esa comunidad, pero también. es cierto 
que el sm1tenciador interpretó en ese sentido la deman
da y por ello ha debido atacarse el fallo por error de· 
hecho en esa apreciación, pues si se consideró que <:>e 

demandó para esas sucesiones, el fallo guarda consonan
cia con la demanda así entendida por el Tribunal. 

c;nsidera el recurrente, respecto de la primera cau
~>al de casación, que el Tribunal incidió en error de 
hecho al apreciar los tí-tulos números 113 y 175 de 30 de 
mayo de 1892 y 14 de abril de 1905, porque por esas es
crituras. los causan'tes de los demandantes no compra
ron el ter'reno reivindicado, sino únicamente unas me
joras en terrenos baldíos. 

E\sas escrituras dicen en lo pertinente: 

"175. . . . . la acción y derecho que le corresponda o 
sea la mitad de un lote de terreno en mejoras, situado 
en el punto de Armenia, de esta jurisdicción, proindi
viso, y cuyos linderos generales son los siguientes: de 
un mojón de piedra que está al borde del camino de Ma-· 
ravel~s, siguiendo una chamba abajo hasta la quebrada 
de Armenia;· ésta abajo, hasta el lindero~con Belilsario 
Henao; de éste al camino que sigue a Moriten~gro; por 
éste arriba, hasta e1 camino de Maraveles; por éste arri
ba, a su primer lindero." 

"113. . . . compareció el señor Justo Pastor Valencia, 
mayor de edad, vecino de este Di.sitrito, a quien conozco, 
y -dijo: que da en venta real y enajenación perpetua al 
señor Emigdio Buitrago, a saber: unas mejoras en te
rrenos baldíos de la Nación, sitas en el punto de Arme
nia, alinderadas así: del mojón que está arriba del ca
mino que va para Mara veles, siguiendo una chamba 
abajo, hasta Út quebrada de Armenia; ésta abajo, hasta 
encontrar el lindero de Belisario Marín; siguiendo éste, 
hasta e1 camino; -éste arriba, hasta su primer lindero. 
Que estas mejoras las hubo por compra hecha al señor 
Juan de Jesús Arias Ortiz, como consta del documento 
de venta." 

Como se ve en la escritura número 113, se vendieron 
esas mejoras en terrenos baldíos de la Nación, y por la 
175 se vendió la mitad de un lote de terreno en mejo
ras, de suerte que el fallador bien pudo, en vista de la 
escritura número 175, d~cir, sin errar de hecho de ma
nera evidente, que Eleázar Herrera asfquirió un lote de 
terreno en mejoras y no éstas únicamente, pero .supo
niendo que se hubiera incurrido en ese error, la sentencia 
se apoya en otra prueba, la hijuela formada a favor de 
Eleázar Herrera en la sucesión de Emigdio Buitrago, en 
que se le adjudicó el ;terreno de !La Manga, como cuerpo 
cierto. Verdad e::¡ que esta hijuela es objeto de ataque 
por parte ,del recurrente, quien afirma que el sentencia
dor al apreciarla,,.erró de hecho. 

Así se expresa: 

"El sentenciador al hacer mencwn de dicha hijuela 
como de uno de los elementos ·de prueba aducidos por los 
demandantes en apoyo de sus- pretensiones, afirma que 
a Herrera se le adjudicó la finca a que se contrae ese 
título; pero no .paró mientes en que no podía aceptar 
legalmente el contenido de esa hijuela en su totalidad, 
porque resultando de los propios términos de la copia 
del auto de 31 de agosto de 1910, del Juez del Circuito 
de Armenia, traído como prueba por los actores, que Ar
nulfo, Lisandro y Rosaura Buitrago, también herederos 
de Emigdio Buitrago, en representación de su padre Ra
fael Buitrago, no vendieron a Eleázar Herrera los dere
chos que les correspondieran en la sucesión dicha, y no 
habiéndose aducido, de ottta par.te, la de.nostración de 
la venta que esos herederos hicieron a Eleázar Herrera, 
es preciso concluir que en la finca de que trata la hiju~, 

o 

·-'-e::; 
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la, existen derechos y acciones que no han entrado al· 
patrimonio de los padres de los _demandantes. 

"Se sigue de lo dicho que aun admitiendo en gracia de 
discusión de un lado, que &nigdio Buitrago hubiera ad
quirido la propiedad de la finca de la cual es parte inte
Úante el lote que se persigue, y de otro, que fuera pro
Cedente la aéción de los demandantes, han debido pedir 
no siquiera para la sucesión de Eleázar :a;errera y Fide
lina Serrano, sino para la de Emigdio Buitrago y la de 

. su esposa Eduarda Castaño, puesto que en ella están aún 
ilíquidos los bienes de esas suc~siones por lo que respecta 
a los derechos de Arnulfo, Lisandro y Rosaura Buitra

. go, derechos radicados en el lote que se pretende." 

se obsérva: en la mentada hijuela' se le adjudicó a 
Eleázar Herrera el terreno de lLa Manga como cuerpo 
cierto; y de la inspección ocular, 

1 
no contradicha ni ata

cada en casación, aparece que el terreno que se reivin-
·dica -está comprendido dentro de los lin9.eros de lLaMan
ga, que figuran en la hijuela, y como ésta puede oponerse 
a .terceros y es título traslaticio de dominio, aquéllos para 
enervar ese título tienen que presentar otro u otros ante-o 

riores a la hijuela, para obligar a los primeros a remontar 
la cadena de títulos hasta l.legar a los vendedores del 
causante, caso que no acontece al presente, ya que los 
demandados no han acompañado titulo ninguno que 
respalde sus pre.tensiones. 

,Ahora, suponiendo que las personas de que habla -:ol 
recurrente no hubieran vendido sus derechos a Eleáza:r 
Hen:era, ello no Jmplica que los demandados sean due
ños del lote reivindicado. 

Pero. aun en el supuesto ,de que el sentenciador hu
biEira incurrido en esos errores y que se casara la sen
tencia, la Corte llegaría a -la misma conclusión del Tri
bunal, porque la hijuela de Eleázar Herrera lo acredita 
dueño del terreno de lLa Manga, con respecto de los de
mandados, que no han exhibido título alguno que se 
contrapusiera a la hijuela, y mientras este •titulo exista 
sin que sea desvir:tuado por otro, hay que darle valor a 
la hijuela. Tampoco han alegado los demandados que 
su p~sesión sea ante~ior a la hijuela formada a favor 
de Herrera, para que éste tuviera que acompañar un ti
tulo anterior a ella. 

No prosperando la casación por los errores de hecho 
que se han estudiado, forzoso es concluir que ia acusa
ción por la violación de 'los artículos 946, 947, 950, 1013, 
1125, 757, 762, 765 y 1401 del Código Civil, no tendrá 
buen éxito, ya que reconocido que esos títulos son su
ficientes en este pleito para demostrar el dominio a fa-_ 
vor de los demandantes, pues se repite los demandados 
no han exhibido título alguno que justifique sus aspira
ciones. 

.Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, de 
fecha primero de octubre de mil novecientos treinta. 

.Segundo .. Las costas son de cargo del recurre;nte. 

\Notifíq~ese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente· al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL. ARANGO-Germán B . .lfiménez-.lf~an 
lE. Martúnez-.A\1llgusto N. Sam_per, Secretario en pro-
piedad. . : ~ .. ,_ 

'! 

Corte Suprema de Justicia-Sala de .Casación Civil-Bo
gotá, septiembre once de mil novecientos treli.nia Y 

uno. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel Vicente Jiménez). 

Vistos: 

Ante el Juzgado 2" del Circuito de Pasto el s~ñor 
Juan Rosero introdujo un juicio ejecutivo contra la su
cesión del señor Manuel Enríquez Freire, representada 
por los señores Gonzalo Enríquez Martínez, Nabor En
ríquez Martínez, Josefina Enríquez, casada con Reinaldo 
Narváez, y Natalia Enríquez, casada con Enrique 'Pa

redes. 
? 

IEl veintidós de julio de mil novecientos diez Y nueve 
profirió el Juzgado el mandamiento ejecutivo, que se 
notificó legalmente a cada uno de los cuatro herederos 
y a los maridos de las señoras casadas. 

Para el pago denunció el ejecutante el siguiente in
mueble, que fue embargado: "una casa ·de alto Y bajo, 
con una tienda y bodega que poseen los herederos del 
finado en esta ciudad, situada entre la carrera de Azuero 
y calle del Ca uca, y comprendida en estos linderos: por el 
frente, con casa de la señora Benicia Jurado, calle del 
Canea por medio; por el costado derecho, con casa. del 
señor Rodolfo Medina, paredes de por medio, Y las de 
los señores Angel Narváez <Delgado y sus hijos y del 
presbítero señor Rafael Cha ves, paredes por medio; por . 
el respaldo, con casas del señor Uladislao Trejo <?bando Y 
de la señora Celemina Delgado, calle de Cartagena, por 
medio; y por el costado izquierdo, con casa de los here
deros de la finada señora Juana Guerrero, paredes por 
medio, y con casas de¡ doctor Apolinar Mutis y de los he
rederos del finado señor José Joaquín Segura, carrera d·3 
Azuero, por medio. " 

El denunciante añadió: 

"Declaro desde luégo que daré por exclu~das todas las 
porciones del inmueble denunciado que aparecieren ven
didas a terceros legalmente." 

El diez y seis de febrero de mil novecien'tos veintidós 
el señor Reinaldo Narváez B., en representación de los 
derechos de su esposa Josefina IEnríquez, propuso terce
ría excluyente· de la casa "por ser-dice-de exclusiva 
propiedad de mi esposa señora Josefina Enriquez y de 
sus hermanos Gonzalo, Nabor y N:atalia Enríquez, para 
que en sentencia definitiva se resuelva que ese inmueble 
pertenece exclusivamente a mi esposa y her_manos ex
presadas; y por, consiguiente que tienen mejor derecho 
al domini<_> que cualquiera otra persona." 

Como hecho principal de la demanda alegó que su es
posa y los tres hermanos de ella habían comprado el in
mueble a los señores Manuel Enríquez Freire y Petrona 
Martinez, al tenor de la escritura, debidamente registra
da, extendida con el número 275, ante el Notario 2" de 
Pasto, el diez de mayo de mil novecientos once. 

\E;l traslado de la demanda. se notificó personalmente 
al ejecutante y a cada uno de los representantes de la 
sucesión ejecutada . 

El señor EnriqUe Paredes, en nombre de su esposa 
Natalia Enríquez, y el señor Nabor Enríquez, contesta
ron la demanda adhiriendo a ella y conviniendo en ella. 

El doctor Rafael B. Mera, apcderado de Gonzalo 'En
ríqúez y Josefina Enríquez de Narváez, convino en la 
demanda. , , 
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El ejecutante se opuso alegando que la venta verifi
cada por la escritura número 275 fue simulada y nula 
por falta de causa. 

'El Juzgado falló el plei'to en e.stos términos: . 

" .... declara improcedente la tercería de ,exclusió~l 

propuesta por el señor Reinaldo Narváez en representa
ción de su mujer, señora doña Joset;na Enríquez, y sos
tenida también por el señor ·Enrique Paredes, marido de 
la señora dofia Natalia Enriquez, y por los· sefiores Nabor 
y Gonzalo Enríquez M., en la ejecución seguida por el 
sefior Juan Rosero contra los terceristas, en su condición 
de herederos universales · del sefior Manuel Enríquez 

. ' " Freire; nulo, por .simulación, el contrato de compraven-
ta contenido en la escritura número 275, de diez .de 
mayo de mil novecientos once; probadas las excepciones 
de no ser terceros en el juicio ejecutivo los actores de la 
tercería, de carencia de derec:po y de nulidad de aquel 
mismo contrato." 

rSolamente apelaron de la sentencia el tercerista sefior 
Reinaldo Narváez y el ejecutado sefior Enrique Paredes. 

El Tribunal Superior de Pasto pronunció la sentencia 
correspondiente, pero como ella fue infirmada por esta 
Corte para que el sentenciador resolviera de nuevo, fue 
desatado el litigio en definitiva confirmando el de pri
mer grado por el fallo de fecha diez de .septiembre de 
mil novecientos veintiocho, contra el cual solamente in
terpuso la casación el sefior Enrique Paredes, marido de 
la señora Natalia Enríquez, y lo fundó ante el Tribunal 
en tiempo hábil. Ante la Corte fue presentado por el 
mismo recurrente un libelo de casación antes de estarle 
corriendo el 'término del -traslado, libelo este último que 
la Corte no puede examinar por haberse introducido fue
ra de tiempo. 

iEn consonancia con el artículo 10 de la Ley 90 de 
1920, se debe examinar si es admisible o :rió el recurso 
propuesto ante el Tribunal, porque el sefior Paredes 
figuraba en el juició principalmente como representante 
de .la sucesión ejecutada. Para la Corte es evidente que 
el sefior Paredes y su mujer la sefiora Natalia Enríquez 
fueron condenados en la primera instancia como miem
bros de la comunidad ac!tora en la tercería, en el sentido 
de ~o decretar la exclusión del inmueble embargado y 
de declarar totalmente. nulo el título en que la demanda. 
se fundó; además, en el concepto de haber sido perjudi
cados por la sentencia de primera instancia, se les con
cedió la apela-ción, y esta sentencia, que recayó sobre los 
derechos que el .sefior Paredes y su mujer tenían en la 
casa materia de la demanda de exclusión, fue confirma
da por el Tribunal; de manera que ambas. sentencias 
hieren jurídicamente los derechos ·del recurrente. lEs 
preciso, pues, declarar admisible el recurso. 

El recurrente formula dos cargos contra la sentencia 
del Tribunal, diciendo que por una parte se consideró 
existente una" confesión del señor Enrique Paredes, la 
cual no exi.ste en los autos, resultando de ahí un error 
de hecho evidente; y que por otra parte se estimó válida 
una confesión de la señora Natalia Enríquez de Paredes, 
quien, por ser mujer casada y no serle dado comparecer 
en juicio por si sola, no tenia la capacidad jurídica para 
confesar,. resultando de ahí un evidente error de derecho. 
Como consecuencia estima violados los artículos 181 y 
1769 del Código !Civil y 558 del Código Judicial. 

Observa la Cor:te: 
1El .artículo 558 del Código Judicial es del tenor si

guiente: 
"Para que la confesión tenga fuerza de prueba pleña, 

es ·preciso que el que la haga sea persona capaz de com
pa.recer en juicio por sí sola." 

El Trlbunal estimó con valor prÓbatorio la confesión 
rendida por la sefiora Natali~ Enríquez de Paredes, pero 
como no se fundó únicamente en esa confesión, sino que 
La estimó como elemento probatorio unido a otros que en 
la sentenCia se citan, para concluir que el contrato en 
referencia fue simulado, la Corte no puede casar la sen
tencia desde luégo que el artículo que se considera viola
do no le quita en absoluto a la confesión de personas que 
no pueden comparecer en juicio por sí solas, la fuerza 
pr,pbatoria, sino el carácter de plena prueba, que es la 
que sirve por si .sola para condenar sin atender a otros 
datos Q.el proceso. 

En efecto, dijo el Tribunal: 

o"La certidumbre de la existencia de la simulación en 0 

el contrato dicho, se deduce de la propia confesión judi
cial de los presuntos compradores, quienes convienen 
con la simula-ción al contestar una demanda de nulidad 
in'tentada por el Síndico de Lazaretos, contestación que 
en copia se ve en el folio 109; posiciones de Nrutalia En
ríquez, folios 112 y 130; posiciones de Nabor Enríquez, 
folio 126, y las declaraciones visibles de folios 137 a 144 
y otras más que obran en el proceso. " . 

!Subsistiendo, .como subsisten, estos fundamentos, Iio 
tmede: prosperar el recurso de casación propuesto. 

lEn tal virtud, la Corte Suprema en Sala de Casación 
Civil, a{imiilistrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara que ·no es el caso de 
casar la sentencia dictada en este juicio por el Tribunal 
Superior de Pasto. el diez de septiembre de mil novecien
tos veintiocho. Las costas del recurso son de cargo del 
recurrente. 

Notifiqu:_se, cópiese y publíquese en la Gace$a .1Tun«lliciall 
y d:vuélvase el expediente al Tribunal de _su origen. 

FRANCISCO TAFUR A.~'ll'ancre«llo Nam:neUii-Mamneli 
Vicente .1Tiiménez 
propiedad. 

.A\ungusto N. SampeJt, Secretario en 
1' 

SALVAMENTO DE VOTO 

ctel sefior Magistrado doctor Manuel Vicente Jiménez. 

Para desatar el recurso de casación propuesto contra 
la sentencia de fecha diez de septiembre de mil nove
cientos veintiocho, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto, en el juicio de tercería exclu
yente propuesto a nombre de una comunidad de bienes 
contrá la sucesión del sefior Manuel Enríquez Freire, 
ejecutada, y contra el ejecutante sefior Juan Rosero, el 
suscrito Magistrado presentó un -proyecto de sentencia 
que no fue acogido por los otros dos .sefiores Magistrados 
que integran la Sala, cuyas opiniones prevalentes infor
man la sentencia anterior. 

Disiento, a mi pesar, de ellas, y salvo el voto por la'> 
siguientes razones: 

En primer lugar la sentencia admite el recurso di
ciendo:-

"Para la Corte es evidente que el sefior Paredes y su 
mujer sefiora Natalia Enríquez, fueron condenados en la¡ 
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primera instancia como miembros de la comunidad ac
tora ep. la tercería, en el sentido de no decretar la exclu
sión del inmueble embargado y de declarar totalmente 
nulo el título en que la demanda se fundó; además, en 
el concepto de haber sido perjudicados por la sentencia 
de primera instancia, se les concedió la apelación, y esta 
sentencia que recayó sobre los derechos que el señor Pa
redes y su mujer tenían en ¡a casa materia de la de
manda de exclusión, fue confirmada por el Tribunal; de 
mariera que ambas sentencias hieren jurídicamente los 
derechos del recurrente. lEs preciso, pues, deClarar ad
misible el recurso. " 

El suscrito Magistrado estima que el recurso es in
admisible. En efecto, conforme al artículo 10 de la Ley 
90 de 1920, la Corte debe 'examinar preferentemente si el 
recurso de casación ha sido interpuesto por persona 
hábil para declararlo admisible o nó. 

Los recursos contra -las providencias judi?iales no han 
sido establecidos a favor de quienes resulten fav_orecidos 
con ellas, ni de quienes, por carecer de interés jurídico 
en cuanto a la decisión judicial, no puedan considerarse 
como partes perjudicadas por ellas. Así, contra una sen
tencia absolutoria, no podrá recurrir el demandado 

Con relación al caso actualmente sometido a la Corte, 
es menester examinar cuáles han sido las partes conten
dientes y cuáles los vínculos procesales que las ligan; 
porque la circunstancia anómala de que unos mismos li
tigantes resulten personalmente interesados en las pre
tensiones de la parte demandante alegando tener dere
chos en una comunidad, y a la vez en las pretensiones 
de la parte demandada, con relación a derechos en la -
sucesión, da lugar a confusiones que se traducen en 
perjuicio de la· recta administración de ·justicia. 

Es parte demandante en la tercería, la comunida«ll 
en •un principio constituida por la escritura pública nú
mero 275. En el juicio solamente . habló -en nombre de 
taJl. entidad, en representación de ell~, el señor Reinaldo 
Narváez, como marido de la señora Josefina Enríquez, 
quien compró, siendo soltera; una cuota parte del in
mueble ahora embargado. 

Es parte demandada, además del ejecutante señor 
Rasero, la sUl!cesión del señor Manuel Enríquez Freire. 
Como personeros de ésta figuran los señores Gonzalo y 
Nabar Enríquez y la señora Natalia del mismo· apellido, 
esposa del señor Reinaldo Narváez. 
· 1Si la sentencia del Tribunal hubiera favorecido a la 
comuni.dad, caso de estimarla E!xistente, no podría in
terponer la casación sino la parte demandada que es la 
sucesión, por cualquiera de sus tres representantes ju
diciales, y el señor Rose ro; de m_odo que este recurso no 
se habría podido otorgar válidamente a la comunidad ni 
a su representante señor Reinaldo Narváez, aunque la es
posa .de éste pudiera tener interés en la herencia de su 
padre, entidad ejecutada. 

A la inversa: habiendo favorecido el fallo a la parte de
mandada que -es la sucesión, el recurso no podrá inten
tarlo ella misma ni sus representantes en· el juicio, en
'!tre quienes se cuenta el señor Paredes a nombre de ~u 
mujer, por la falta de interés jurídico, sino la parte de
mandante, o sea la comunidad, .representada en el jui
cio por el señor Reinaldo Narváez a nombre de su espo
sa señora Josefina Enriquez, y en la parte narrativa del 
fallo de la Corte se v,e que el tercerista no recurríó con
tra 'la sentencia del Tribunal, ·quedando ejecutoriada, en 
consecuencia. 

La suceswn, la .sociedad, la comunidad, son entidades 
distintas de los herederos, socios o comuneros, indivi
dualmente considerados. 

Anómalo sería considerar como demandantes. a los se-. 
ñores Enríquez y como demandados simultáneamente a 
los mismos señores, 'y concluir que todos o cualquiera 
de ellos pudiera recurrir contra la sentencia favorable o 
desfavorable. Violaríase el principio de contradicción, 
según el cual tína cosa no puede ser y dejar de ser la 
misma a un _mismo tiempo. 

No parece exacto, como lo afirma la Corte, que el se
ñor Paredes y su mujer señora Natalia Enriquez, fueron 
condenados en la primera i:r;~.stancia como miembros de 
la comunidad actora en la ·tercería. Ellos no demanda
ron ni en nombre propio, ni en nombre de la comunidad; 
no fueron actores. Muy al contrario, ellos fueron de
mandados -en' su condición de representantes de la suce
sión del señor Enríquez Freire y se les confirió traslado 
de la" demanda. 

Como la ~sentencia favoreció a la sucesión, no puede 
sos~enerse que ella hiera jurídicamente los derechos de 
la señora iNatalia Enríquez o del señor Paredes, quienes 
en el juicio no desempeñaron otro papel que el d~ repre
sentantes de la parte demandada, parte favorecidá por 
la sentencia, como se ha repetido ya. Sería absurd() 
cambiar los papeles de las personas en el juicio después 
de la litis contestaiio, y aceptar a .los ·demandantes como 
demandados y a ios demandados como actores. 

Entre otras sentenoias, las dictadas por la Corte con 
fechas 30 de marzo de 1894, 15 de diciembre de 1900 y 
25 .de mayo ele 1926, confirman los puntos de vista de 
este salvamento de voto. 

En segundo lugar, al estudiar los motivos en que el 
recurrente apoya la primera causal de casación, dice la 
Corte que el artículo 558 del Código Judicial "que se conc 
sidera violado, no le quita en absoluto a la confesión de 
personas que no pueden comparecer en juicio por sí 
solas, la fuerza probatoria, sino- el carácter de plena 
prueba." 

Tampoco esto~ conforme con esta doctrina. Se trata 
de la confesión de una mujer casada, sobre hechos pro
pios, y rendida en un juicio en el cual la demanda fue 
notificada previamen;te al marido, como lo ordena el ar-
tículo 310 del Código Judicial. · 

El párrafo copiado da a entender, por consiguiente, 
que la confesión de la mujer casada, aunque· obre en 
juicio autorizada por su marido, o previa la notificación 
de la demanda al marido, no es plena prueba, porque la 
mujer no es "persona éapaz .de compar-ecer en juicio- por 
sí sola," según la frase del artículo 558 citado. 

A mi entender, la incapacidad de la mujer casada para 
comparecer en juicio es relativa. Establece la ley requi
sitos cuyo cumplimíento allana la incapacidad y hace a 
la mujer plenamente capaz para los actos judiciales. 
'Ellos. son: la autorización del marido cuando va a de
mandar o es. demandada (artículos 181 del Código Civil 
y 309 del Código .Judicial) ; la licencia del Juez en sub
sidio (a:rtículos 311 y 312 del Código Judicial), y la noti
ficación previa de la demanda al marido, cuando la mu
jer es demandada y carece de la autoriza~ión maritaL 
(artículo 310 ibídem). Con la autorización, la licencia 
o la notificación indicadas, asume la mujer la plena ca
pacidad jurídica para comparecer en juicio por sí sola. 
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IEl artículo 310 del Código Judicial guarda pLena armo
nía con el artículo 183 del Código Civil, que da a la in
tervención del marido en los actos ejecutados por la mu
jer, el valor de una autoriz<:_ción expresa. El. conjunto de 
los .ac:to.s procesales desde la demanda hasta la senten·· 
cia, constituye el juicio, y éste es uno en el fondo. La 
notificación de la demanda al demandado, lo hace par·· 
te en todo el juicio. La notificación previa al marido de 
la 'demanda propuesta contra la mujer,. da origen a la 
intervención del marido en el juicio, de suerte que la 
mujer no queda desamparada. Hay razón, pues, para 
estimar que la notificación previa del marido completa 
la capacidad de la mujer para comparecer en el juicio 
por sí sola. 
·. ¡Algunas legislaciones ·establecen el principio· general 
de la autorización del marido para el reintegro de la 
plena capacidad jurídica de la mujer casada, aun en re
lación con los negocios judiciales cuando es demandada, 
permitiendo suplirla por el permiso del Juez a petición 
del actor. La licencia en este caso debía otorgarla obli
gatoriamente el Juez por ¡a negativa o el silencio del 
marido. Nuestro legislador, considerando que tal proce
dimiento resultaba prácticamente complicado y dificul .. 
toso, adoptó la forma jurídica de la notificación previa 
de la demanda al marido, consignándola en el artículo 
310 del Código Judicial para que surtiera los mismos 
efectos de la autorizaci~n marital o del permiso del Juez. 

La cap::tcidad de la mujer casada es plenísima por con
siguiente en estos casos:. P, cuanqo obra con autoriza
ción .del marido; 29

, cuando el Juez suple la licencia ma
rital; 39

, cuando la autorización del marido se presume, 
Y 49

, cuando la mujer ejerce una profesión, industria u 
oficio. En tales casos puede la mujer casada comparecer 
en juicio por sí sola, de acuerdo con el articulo 181 del 
Código Civil, y su confesión será una plena prueba con 
arreglo al artículo 558 del Código Judicial. 

Con la autorización del marido, la mujer obtiene plena 
capacidad para "parecer en juicio por sí sola" (artículo 
181 del Código Civil), para celebrar contratos 0 desistir 
de ellos, para repudiar herencias o legados, para com
prar, vender o hipotecar bienes (artículo 182). El con·· 
sentimiento de la mujer es requisito esencial para en .. 
ajenar los bienes propios de ella (artículos 1810 y 1811), 
'Y ese no es acto del marido. No se requiere la autoriza·
ción expresa del marido, por presumirse, para la com-
pra al contado de muebles, ni para el ejercicio de una 
profesión o industria cualquiera (artículos 192 y 195). 

tSi en .tales casos, de tanta monta, obra la mujer con 
plena capacidad civil para los contratos y obligaciones, 
¿con qué lógica se le negará a su confesión, precedida de 
la autorización o na.tificación indicadas, el valor de ple
na prueba, que es cosa de importancia menor? 

Bogotá, septiembre 11 de 1931. 

Manucl Vicente .lfiménez-'ll'aflllll' A\..-NanneUü-A\.111gus
\to N. §amper, Secretario en propiedad. 

([Jode Suprema de Justicia-Sala ,i!lle Casación CJivill-lBo
gotá, septiemblt'e d.oce i!lle mn ·nOivecientos tlt'einta y uno. 

' (Magistrado ¡ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: . 

Ante el Juez del Circuito de Barranquilla el señor 
:Slas de Barros demandó a María del Pilar Cervantes de 

Barros y a Atala América Barros para que mediante la 
tramita'ción de un juicio ordinario se hiciesen por sen
tencia definitiva las siguientes declaraciones: 

"1• Que la finca raíz individualizada en la primera. 
parte de esta demanda no pertenece a la sucesión dei. 
señor Manuel María Barros. 

"2" Que, en consecuencia, su inclusión en l9s inventa .. 
·ríos de esa sucesión es indebida; y 

"3• Que la expresada finca es de mi propiedad, y 
debe, por lo mismo, ser excluida de los inventarios de 
aquella sucesión." 

Fundó su demanda en los artículos 62, 669, 1857, 740, 
762, 785 y 789 del Código Civil; 929 y 1271 del Código 
Judicial; 253 .de la Ley 105 de 1890 y en los hechos si
guientes: 

"1 • En el Juzgado 29 del Circuito de esta ciudad se 
adelanta el juicio de sucesión del finado señor Manuel. 
María Barros~ 

"2" En el mencionado juicio se incluyó como perte· 
neciente a la sucesión la .siguiente finca raíz, que se 

hizo figurar en los inventarios: una casa de enea, ma
dera y barro, situada en la acera oriental de ¡a calle de 
Obando, de esta ciudad, formando esquina con el ca
mellón de Ricaurte, ubicada en u1;1. solar que mide de 
Norte a .Sur veintiséis metros y de Oriente a Occidente 
veintidós metros cincuenta centímetros; y linda -por el 
Norte, callejón en medio, con casa y solar del señor 
Eustacio de !Barros, hoy de J. M. Acosta Madi e do y 

Pablo Roncallo e. ; por el Oriente, con casa del señor 
!Rafael Cantillo, hoy de sucesión de Rafael González; 
por el Sur, con predio de la señora Irene Pulido, hoy de' 
Daniel Coba; ~Y por el Occidente, calle en medio, con 
casa de la señora Enriqueta Martínez, hoy con predios 
de Federico Barraza y Urbano Gallardo. 

· "39 La finca individualizada es de mi absoluta pro
piedad, por compra que de ella hice a la señora Concep
ción Hernández, según escritura pública número mil 
ciento noventa y cuatro (1194) del protocolo de 1914, 
otorgada ante el señor Notario segundo de este Cir
cuito; y 

"49 Gomo consecuencia del hecho anterior la finca 
' a que se refiere esta demanda no pertenece a la suce- . 

sión del señor Manuel María Barros, ni ha pertenecido 
. nunca a este señor." 

,Corrido el traslado respectivo a las demandadas, con
testó la démanda la señora María del Pilar Cervantes de 
Barros, en su propio nombre, y en representación de su 
hija Atala América Barros, de quien es representante 
legal. Negó algunos hechos, aceptó otros y se opuso a 
que se hicieran las declaraciones pedidas en el libelo de 
la demanda. 

Seguido el juicio por sus 'trámites propios, el Juez de 
la primera instancia falló la controversia así: 

"Declárase de propiedad del señor Blas de Barros la · 
fínca descrita ·en este fallo y por consiguiente, que no 
pertenece a la sucesión del señor Manuel María Barros 
Y debe -excluirse, por lo mismo, de los inventarios de di
cha sucesión. " 

iEl Tribunal Superior de Barranquilla, con salvamento 
de voto de uno de sus Magistrados, revocó el fallo ante-: 
rior y en su lugar dispuso: 

"No se hacen las declaraciones solicitadas por el de
-mandante en la parte petitoria de su demanda, deter
minadas con las letras a), b) y IC). 

s 
l 
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"No hay especial condenación en co.stas. " 

Contra la sentencia del Tribu~al interpuso recurso de 
casación el demandante, señor Bias de Barros, recurso 
que la Corte admite por estar ajustado a la l.ey, y proce
de a resolverlo mediante el estudio de la resp~ctiva de
manda .de cl;l.Sación. 

IEJ recurrente alega las causales primera y segunda. 
·cuanto a la segunda causal, alega que estando ambas 

partes de acuerdo en que no hubo aceptación válida o 
legítima de la ·donación por parte de Bla.s de Barros, en 
representación de su hijo, ese punto está fuera del de
bate, y no debió ser, por tanto, materia de la sentencia; 
que sólo quedaron como peticiones sujetas a¡ fallo defi
nitivo, éstas: si la renuncia a revocar la_ donación hace 
de ésta un contrato perfecto, y, segundo, si la acepta .. 
ción de los herederos del donatario, hecha en escritura 
pública, después de su muerte, perfecciona la donación. 

¡Concluye, pues, que la ·sentencia acusada no está en 
cpnsonancia con las pretensiones oportunamente dedu
cidas por los litigantes, porque de un lado se falló sobre 
la validez de la aceptación hecha por Blas de Barros, 
punto que no era objeto de la controversia, y de otro 
lado dejó de resolver sobre las dos cuestiones enumera: 
das atrás, que si eran puntos controvertidos sobre los 
cUales debía recaer el fallo. · 

\ . 
Considera la Corte que la parte resolutiva de la sen-

tencia se ·Contrae a decidir que no se hacen las decla- · 
raciones solicitadas por e_l demandante en .la parte pe
titoria de su demanda. Esto es, dicha resolución abar
có toda la controversia y no puede tacharse de defi
ciente o ex~esiva una sent~ncia que se contrae a acep~ 
tar o rechazar lo pe_?ido en la demanda: ·La segunda 
causal de casación se refiere siempre a la parte dispo:. 
sitiva de los fallos, y es· comparando esa parte con las 
peticiones de la demanda como puede deducirse si se 
decidió sobre menos- o más de 10 pedido. 

tAlega el autor del recurso que el señor Blas de Ba
rros invocó un justo .título y la posesión tranquila y no 
interrumpida de la finca en litigio, durante más de diez 
años. Esto, en su concepto, es invocar inequívocamen
te el titulo de la prescripción extraordinaria-debió de
cir ordinaria,-ya se considere que el autor tiene el ca
rácter de demandado o el de demandante. 

·Pues bien, sigue diciendo el recurrente, sobre tal pun
_to_ no recayó sentencia de ninguna clase, ~ejando por lo '1 

m1smo de fallar sobre puntos que eran objeto de la con
troversia. 

Observa la Corte que es cierto que el señor Bias de 
Barros, después de citar' la escritura de compraventa de . 
la casa que se litiga, expresó que había ve:t:tido poseyén~ 
dol~ tranquilamente y sin- interrupción, desde la fecha 
en Que la compró. Y aceptando, como dice el recurren
te, que esto fuera alegar 'el título de prescripción ordi
naria, es también cierto que el Tribunal sí razonó sobre 
ese 'titulo para desecharlo. Dijo así el sentenciador so
bre la base de que lll. donación había sido legalmente · 
aceptada: 

"La posesión que tuvo el· sefior Blas de Barros de la 
casa donada en representación de su hijo, no podía tor
narse en una posesión suya a nombre propio a título 
diferente del con que la recibió." ' 

1 

i Con fundamento en la primera causal, sostiene el re· 
currente que el sentenciador ha quebrantado el artículo 
53_ de la !Ley 153 de 1887, por haberlo extendido al padre : · 

natural en lo referente· al derecho de aceptar una dona
ción. Solamente el padre legitimoo tiene por derecho 
propio, por· el hecho de la paternidad, UI,la facultad como: 
hi- de que se tr~ta; el padre natural no la tiene sino 
cuando ejerce en ·legal forma el derecho de guardador. 

El articuló· 443 del Código Civil, por estimar el sen ten-· 
ciador que la:s 1tutelas legítimas no necesitan cie las for
malidades que· deben preceder, según los artículos 463 y 
siguientes de la misma obra, al ejercicio de una tutela 
ó curaduría.- El articulo 443, está, pues, mal interpretádo. 

• 1El ·articulo 458, quebrantado' igualmente por errónea 
interpretación, consistente en la creencia que tiene el 
Tribunal"de que el padre natural, por el hecho de ser lla
mado a la· curaduría Iégítima, puede ejercerla, con to· 
dos ·sus dere~hos y obligaciones, sin llenar las formali
dades de que se ha hablado en el párrafo anterior. 

Los artículos~ 444 a 449, en cuanto deduce de ellos el 
Tribunal que· quien puede nombrar curador por testa
mento puede igualmente ejercer una guarda legitima, 
sin llenar las formalidades legales,· porque para todo 

/ eso no hay necesidad de estar en ejercicio de la patria 
potestad. Con esa lógica, cualquiera persona puede 
ejercer una g);larda legitima, sin llenar formalidad al
guna, porque el articulo 450 da a todo mundo la facul
tad de n_ombrar curador por testamento. 

Los artículos 463 ~- 468, por mala interpretación cori- · 
sistente en estimar el sentenciador que las formalida
des que ellos ·prescriben no son necesari'M para ejer· 
cer .una· guarda legítima; y por no haberlos aplicado al 
caso del pleito. 

1 

Estima que el sentenciador violó el articulo 1468 def 
C<,}digo _civil por !'1-Plicación indebida al caso del pleito, . 
porque' no estando . el padre natural a quien no se ha 
di?cernido la guarda en ninguno de los casos· de que 
trata este artículo para aceptar la donación, dio por . 
aceptado legalmente lo que hizo el señor Blas de Ba
rros en nombre de su hijo natural Manuel María Barros. 

Estima también como quebrantado por el Tribunal el · 
articulo 1469 del mismo Código, porque no habiendo ha
bido aceptación de la donación por ¡persona que tuviera 
facultad para aceptar por el menor, no ha habido con
trato alguno, y la ·señora Concepción Hernández, que fue 
la donan'te, podía retirar su oferta de donación cos~ . 
que le niega el Tribunal. ' · · 

'Para resolver, se considera: 
:Por escri!tura pública .número 389 de treinta de noviem· 

bre de mil ochocientos noventa y tres, otorgada· en Ba
rranquilla, la ~?eñora Concepción Hernández donó al im• 

· púber Manuel María Barros la casa materia del pleito{~~ 

Y· esta donación _fue ~ceptada por Bias de Barros, pad:rc 
natural del donatari9; a quién vénia protegiendo, d~¿de .. 
que nació, por haber muerto la madre natural del im• 
pdber. - · 

Veintiún años después; por _escritüra pública riúmÚ<i'' 
1193 de once-· de noviembre dé' mil novécientos catór~e-- • 
otorgada también en Barranquilla, ¡a señora Hernáriéíei 
revocó ia donación de· acuerdo con el sefior Bias -de-'1ia-~: 
rros, fundáñdose en que no había- sido aceptadá leg~i:
mente; Y luégo vendió. la finca:· donada al señor .Buís\fé:·· · 
Barros el mismo día ·de la revocacion. · . 

La finca en referencia fue inventaria,da en ·la sucesión 
del señor Manuel María Barros, y el demandante Blas -de 
Barros se presentó en juicio, pidi'endn la exclusión, pol' .. 
ser dueño de .·la casa inyentariada. · · · 

-9___..: 
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. En vista, de los hechos, aparece clara la violación de 
las disposiciones de la ley que cita el recurrente, por ha"> 
be:r negado el Tribunal la exclusión demandada, ya que, 
no habiendo sido aceptada legalmente la donación, la . 
d.onante podía revocarla a su arbitrio, de acuerdo con 
lo. que dispone el artículo 1469 del Código Civil, que es 
uno .de I.os ·artículos que·el recurrente considera quebran
tado. Y. como conforme al artículo 1468 del .Código cita
do, el pad:re natural, en .su carácter de tál, no puede acep
tar una donación hecha a su hijo, la verificada en favor 
del impúber Manuel María Barros, por Blas de Barros, 
padre natural de aquél, no tuvo eficacia, y por lo mismo 
el Tribunal quebrantó el artículo citado al considerar 
que la donación había sido legalmente aceptada. 

Ha de casarse pues la sentencia por quebrantamiento 
de las disposiciones de la ley que se dejan eitaqas, y como 
base para la sentencia de instancia, basta reconocer el 
derecho .de propiedad debidamente comprobado que Blas 
de Bar.t:os invoca para excluir de los inventarios de la su
cesión de Manuel María Barros la finca que es materia 
.del pleito, derecho que la sentencia de primera instan
cia halló incontrovertible .. 

!Por lQ que atafie a la nulidad que en el juicio se ha 
alegado en razón de ser jlegítima la personería de la 
parte demandada, porque quienes aparecen como de
mandados son los herederos de Manuel Maria Barros y 
no la sucesión ~e éste, a la cual se disputa el dominio de 
la. casa en litigio, la Corte halla concluyentes las razo
nes que tuvo el Tribunal para negarla, y que se trans
criben en seguida: 

"'El Tribunal estima que no hubo tal nulidad por las 
siguientes razones: se ha demandado a la sucesión de 
Manuel María Barros en las personas de sus herederos; 
el carácter de ésto~ con relación al de «lllljuns se conoce en 
aútos, y es especial; los herederos demandados son los 
que han incluido el bien litigioso en los inventarios de 
bienes de la herencia que representan; el juicio univer
sal de sucesión atrae a los otros juicios que con él se re
lacionan, y estando la herencia representada en el prin
cipal por los que reconoce la ley como representantes de 
ella, el artículo 315 del Código Judicial da personería a 
lós herederos para oír las demandas en contra de la he
rencia. 
• "Los hechos fundamentales I, II y IV dan motivo para 
afirmar que el au'tor quiso demandar a la sucesión de 
Manuel M?-rfa Barros en la persona de sus herederos, 
porque de otro modo no se habría referido al juicio su
cesorio del demandado, ni discutido a la sucesión el de
recho de dominio sobre el bien en litigio." 

· ·.Por lo expuesto, la .Corte Suprema, en Sala de Casa
ción. Civil, administrando justicia en· nombre de la Re
pftblica dé Co.lo.rub'ia y por autoridad de la ley, casa la 
sentencia que ,l;la sido objeto del presente recurso, pro
nunciad,a por el Tribunal Superior de Barranquilla. el 
quince · de noviembre de mil novecientos veintiocho, y 
en s_u lu,gar confirma la sentencia de prime'ra instancia. 

·Si:n eostas. 

.Wo}tifiquese, cópiepe, .. publíquese esta sentencia en la 
<Ulmr.ce11;a .lTunilli«lñall, y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. . 

TAN.CREDO N'AlNlNET'l'I- - MJ:anunell W'ñ«lente .1Tñméllllez. 
· IFnmicñsc® 'll'al1'ruÍn: .A\.-.A\wgllllsto' N. ~am]ll)en-, Secretario en 
· propiedad. 

Corte ·§u¡uem;t de .lTustñcia--.§alla ille Casación Civñll-JBo
gotá, doce de septñetilbre alle mill novecñ~m1tos 1tnfum11;a 
yumo. 

(Magistrado portepte, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

El doctor José María Bucheli y el "Banco del Sur," do
. miciliado en Pasto, celebraron el veintiuno de febrero 
de mil novecientos ocho este contrato: 

;,1• José María Bucheli reéibe .del Banco cheques que 
puede girar contra dicho establecimiento, por la suma 
rio menor de $ 25. cada cheque. 

"2º El Banco cubrirá dichos cheques hasta completar 
la suma de cinco mil pesos de ley ($ 5,000) plata. 

"3• Desde que sea pagado el respectivo cheque, abo~ 
naré al Banco el interés del uno por ciento mensual so
bre el valor del cheque, hasta que se concluya este con
trato. 

"4• Yo, José María Bucheli, consignaré, cua:qdo lo ten" 
ga por conveniente, en la caja del Banco, cantidades no 
menores de cien pesos ($ 100) plata, para servicio de mi 
cuenta, por cuyas consignaciones el Banco me abon~rá · 
el interés del ocho por ciento anual. 

"5" Terminado este contrato de cuenta corriente, re
conoceré como saldo líquido a nuestro cargo, el que re
sul!te en los libros del Banco. 

"6• Yo, José María Bucheli, me someto a lo dispuesto 
en el artículo 18 de1 reglamento y demás disposiciones. 
qu,e sobre el particular establezca la Junta Administra-· 
ti va del Banco. 

"7• Este contrato durará hasta el treinta y uno de di
ciembre. del presente afio, pero el Banco se reserva la 
Útcultad ·de :terminarlo cuando a bien lo tenga, avisan
do ar interesado con diez días de anticipación. 

"8• .Para seguridad del saldo que resulte a cargo de 
José María Bucheli, se constituye fiador solidario y llano 
pagador, renunciando el beneficio de orden y excusión, . 
el señor Francisco J. Acevedo, quien, para mayor ga
rantía, hace propia la obligación que José María Bucheli · 
contrae con el Banco. 

"9• Para efectos de una demanda, si el caso sucediere, . 
Buchelt y Acev·edo aceptan como domicilio el que elija _ 
el Banco para intentar la acción que provenga de este 
contrato. 

'' "10. Bucheli y Acevedo pagarán las costas procesales 
a que diere lugar la infracción de este contrato, según 
la liquidación del respectivo Juzga:do, y cien pesos más 
en monedas de plata· para indemnizar satisfactoriamen
te las gestiones del Banco." 

lEste contrato se prorrogó por convenio de las partes, . 
hasta el treinta y uno de dici-embre de mil novecientos 
diez y ocho. 

.Como consecuencia del movimiento de la cuenta y de · 
las respectivas liquidaciones, la señora Isabel de la Es- -
priella v:iuda de Bucheli, en su carácter de representante : 
legal de sus-hijos menores Josefina, Eduardo y Luis En- -
rique Bucheli; herederos del doctor José María Buchell, 
demandó al Banco del $ur eri liquidación, representado . 
por el doctor .Olegario Medina, nombrado liquidador. _ 
para que por sentencia definitiva se declarase que di· · 
cho Banco es deudor del doctor José Maria Bucheli, 
causante de los actores, y "está obligado a restituir sin 
demora a sus herederos, o a la sucesión que éstos re- · 
)presentan, la cantidad de d,os mil ciento cuarenta y. : 
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cinco pesos con ochenta y cinéo 1 centavos ($ 2,145-85), 
en oro legal, o la cantidad que resulte comprobada por 
este concepto en el curso del juicio." 

El apoderado del Banco contestó la demanda negando 
las pretensiones de-los actores y pidió que por sentencia 
definitiva se declarasen estos puntos: 

· ·· "i. ·Que es improceden1~e la ácéión, o que el actor ca
rece de acción. 

"il. Subsidiariamente, que se declaren probadas las 
excepciones perentorias de prescripción para reclamar 
sobre intereses hasta el 22 de agosto de 1921; J4. de pe
tición -antes de tiempo o de modo indebido, y las demá.,; 
que alegar·e y probare durante el debate; y 

"1II. Que se condene en costas al demandante." 
,por separado propuso demanda de reconvención, para 

que contra los demandantes se hiciesen estas declara- · 
ciones: 

"1" Que el saldo definitivo de la cuenta corriente del 
doctor José Maria Bucheli el 31. de diciembre de 1918 es 

de tres mili ochocient~s catorce pesos con noventa y cin
co centavos ($ 3,814-95), en monedas de plata antigua, 
como resultado de su cuenta corriente, según: contrato 
del 21 de febrero de 1908, o su equivalente e~ oro 1egal, 
al 200 por 100. 

"2• Qué este saldo definitivo es capital productivo de 
intereses al doce por ciento. anual desde el primero de 
enero de 1919 hasta el día -del pago efectivo. 

"3• Que desde el 1• de ene,ro de 1918 hasta el 7 de fe
brero de 1924, los abonos que se han hecho por esa cuen
ta corriente, no devengan intereses. ningunos; y que esos 
abonos deben imputarse primero ·al pago de intereses y 
luégo al de capital, en la forma indicada por el artículo 
1653 del Código Civil, inciso to; y 

"4• Que -dentro de los seis días siguientes a la ejecu
toria del fallo, la herencia del doctor José Maria Bucheli 
debe pagar al Banco del Sur en liquidación la cantidad 
de tres mil ochocientos catorce pesos con noventa y 
cinco centavos ($ 3,814-95) en plata antigua, o_Ia de mil 
novecientos siete pesos con cuarenta y siete centavos 
($ 1,907-47) en oro legal, con sus intereses del 12 por lOO 

. anual, desde el 1" de enero de 1919 hasta el dia del 
pago. efectivo; cantidad de la cual se deducirá la de 
mil seis pesos ($ 1,006) en oro, por abonos hechos des
de 1920 hasta el 7 de febrero de 1924, que indica el 
hecho 5• de esta demanda. 

"5• Que se condene en. costas a la parte demandada, 
si insistiere en la principal.·" 

>Contestada negativamente esta demanda, el juicio 
doble siguió su curso, y el Juez de la primera instancia 
declaró en sentencia definitiva: 
_ "!9 No probada la excepción de petición antes de 
tiempo o de modo indebido, y probada la excepción de 
prescripción para reclamar intereses, propuestas a la 
demanda principal.· 

"2• Que el Banco del Sur en liquidación, domiciliado 
en esta ciudad de Pasto, es deudor del doctor José Ma
ría BucheÍi, o sea, de sus herederos, o de ia sucesión 
que éstos representan, y está obligado a pagarles, dentro 
de seis días, la suma de mil novecientos nueve pesos con 
sesenta y nueve centavos ($ 1,909-69) oro. 

"39 Absueltos los herederos del doctor José María Bu?\ 
cheli de los cargos deducidos contra ellos en la demanda 
de :r;econvención propuesta por el señor Liquidador del 
~anco del Sur, 

"Costas comunes." 
El Tribunal Superior de Pasto, por razones distintas 

de las de la sentencia de primera instancia, la confir
mó en todas sus partes. 

El apoderado dél Banco del Sur interpuso contra el 
fallo del Tribunal recurso de casación que la Corte· ad
mite por reunir las condiciones legales para ello, y pro• 
cede a resolver en él fondo. 
T~mto el apoderado del recurrente ante el Tribunal 

como el que lo represen~a ante la Corte, alegan, en pri
mer término, la. segunda causal de casación. 

No se ha fallado, dice el primero, la excepción peren
toria de petición antes de tiempo o de un modo inde
bido, propuesta .en la contestación l;le_ la demanda. 

Basta observar al respecto que el Tribunal confirmó 
en todas sus partes la sentencia de primera instanela; 
la cual declara: 

"P No probada la ex(!epci?n de petición a~tes de tiem
po o de un modo indebido, y probada la excepción de 

. prescripción para reclamar intereses, propuesta a la 
demanda principal." 

El autor del recurso ante la Corte expone que los de~ 
mandantes debieron pedir la revisión de la cuenta co
rriente. llevada por el Banco del Sur al doctor José Ma
ría Bucheli, para que se rectificara de acuerdo con las 
pretensiones que alegaban, y como conse~uencia de tal_ 
revisión y rectificación se les · reconociera y mandar~ 
pagar el saldo acreedor que resultara a favor de ellos; 

, pero como tal cosa no se hizo, como los demandantes. 
no pidieron que se rectificara la cuenta, el Tribunal, al 
revisarla én su sentencia, admitió y .,talló una acción 
que no había sido materia de la controversia, y que no 
se habia propuesto a la decisión ju_dicial. Por este mo-_ 
tivo, dice, debe c_asarse la sentencia y absolverse al !Ba~
co de la demanda contra él propuesta .. 

;Considera la Corte que este reparo pár.te de la base de. 
que el contrato celebrado éntre el Banco del Sur y el" 
doctor Bucheli fue el de cuenta corriente que define y 

. reglamenta el Título noveno del Código de Comer~io, · 
cuestión que ha sido ampliamente debatida en el juicio, 
y que el Tribunal resolvió en sentiao negativo, de modo 
que desde este punto de vista la causal segunda alegada .. 
carece de fundamento. 

'De otro lado el saldo que demandan los herederos dE1l 
doctor Buc:;heli tiene precisamente su razón de ser en l,a 
rectificación de los errores que a su juicio tiene hi. liqui
dación de la cuenta hecha por el Banco sobre las opera
ciones que se desarrollaron en virtud del contrato cele
brado entre éste y el doctor Bucheli. La demanda del 
saldo y los fund¡;tmentos de ella implican el examen y la. 
revisión de la cuenta. 

.Por el mismo concepto, y fundado en la segunda causal
de casación, alega el recurrente que como la acción pro
.puesta de pago de un saldo líquido determinado era 1m .. 
procedente para revisar y rectificar la cuenta corriente . 
llevada por el Banco del Sur al doctor Bucheli, y los de-· 
mandantes carecían de acción para reclamar el pago de 
un saldo que no estaba admitido ni reconocido a su fa
vor, el Tribunal ha debido reconocer y admitir las excep
ciones perentorias propuestas, de improcedencia y ca
rencia de acción, y de acuerdo con ellas ha debido ab
solver al demandado. 

Como se ve, esta acusación no consiste en que el Tri- . 
bunal se haya abstenido de considerar y fa,llar ·la.s e::x:~ 
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cepciones propuestas, sino en no haber fallado de acuer
do con ellas, lo que no pertenece a la causal segunda, 
sino que es objeto de la primera causal de casación. En 
el cuerpo de la sentencia el Tribunal consideró y disertó 
sobre las excepciones para desecharlas. 

Repite también el cargo de que no fue fallada la ex
cepción de petici9n antes de tiempo o de un modo inde
bido; pero ya se vio que tal ex<Cepción fue expresamente 
desechada por el Juez, cuya sentencia confirmó el Tri
bunal en todas sus partes. 

Observa luégo el autor del recurso que aunque el Tri
bunal confirmó la sentencia de primera instancia que 
declaró probada la excepción de prescripción de los in
tereses del saldo, como tal sentencia, a pesar de esa ·de
claración, liquidó intereses ya prescritos, la del Tribu· 
nal debe casarse y reconocer la Corte la excepción· de 
prescripción de los intereses, y fallar el pleito de acuer· 
do con ella. 

Estima la Corte qu~ el mismo recurrente advierte qm~ 
la excepción sobredicha fue expresamente considerada··y 
fallada, por lo ~ual no cabe alegar al respecto la segunda . 
causal de casación. Cuanto a la primera, oportunamente 
se verá si son o nó eficaces los cargos que por ese as
pecto le hace el autor del recurso a la sentencia. 

Por último, acusa el fallo por no hallarlo de acuerdo 
con lo pedido en la demanda de reconvención; pero 
basta observar que no hay causal segunda de casación, 
esto es, incongruencia entre lo pedido y lo fallado, cuan
do se resuelven de una o de otra maner-a en la sen'ten
t!ia las peticiones d·e la demanda y las excepciones pro
puestas. Si hubo errores que condujeron a fallar en con
tra de la verdad de los hechos o de las prescripciones del 
derecho, eso es materia· de la causal primera de casación.' 

Desde el punto de vista de esta causal, ei recurrente 
acusa la sentencia por los siguientes motivos: 

a) Error de hecho y de derecho en la apreciación de 
la demanda, pues e~_, ésta se pidió el pago de un saldo 
fijado por los demandantes, que no estaba aceptado ni 
reconocido en forma alguna por el demandado, ni había 
sido concretado anteriormente; y el Tribunal, confun
diendo la relación de hechos con la causa o razón de la 
demanda, estimó que se había pedido la revisión y rec- · 
tificación de la cuenta corriente llevada por el Banco 
del Sur al- doctor José María Bucheli, y entró a revisar 
y a rectificar dicha cuenta, incurriendo así en error de 
derecho y en evidente error de hecho en la apreciación 
de la demanda. 

· 10) De otro. lado, continúa el recurrente, la petición 
de un saldo liquido y determinado que no ha sido pre
viamente reconocido ni decretado en forma alguna y 
que es la consecuencia de la ·revisión de una cuenta, es 
una petición antes de tiempo y de modo indebido, 
puesto que debe preceder la revisión de la cuenta, de 
la cual se deduce el saldo. Y sin embargo el Tribunal 
ante la sola petición del pago del saldo, que era una 
petición antes de tiempo, entró a revisar la cuenta co
rriente. llevada por el Banco del Sur al doctor Bucheli, 
lo que no se había pedido, incurriendo así en error de 
hecho y de derecho en la apreciación de la demanda y 

de la acción propuesta por los herederos del doctor 
Bucheli. 

e) Al <analizar las peticiones de la demanda, dijo el 
Tribunal: 

"Al pedir la condenación, esos demandantes pidieron 
que se con(ienara al pago de una suma determinada, 

" 

¡. 

procedente del movimiento de la cuenta originada en 
el Banco del Sur por el contrato de 21 de febrero de 
1908, o lo que resultare probado deber 'por tal concep
to.' ¿·Cuál concepto? No otro que el de movimiento de 
dicha cuenta. Debe entenderse qu'e al hablar asi se 
tomó la palabra concepto en el significado de causa, 
sinonimia aceptada por el uso y por la Academia. Lue
go la acción está determinada y prospera." · 

El recurrente estima que el Tribunal erró de hecho en 
la interpretación de la demanda, porque el términ·) 
concepto no debe tomarse por causa; ya que no hay 
sinonimia entre los dos vocablos, y, por tanto, lo que 
se: demandó fue un saldo determinado y no el que des
pués de la revisión de las cuentas resultare de las pro
banzas. 

Todos es!os errores del sentenciador, según el recu
rrente, conducen a establecer la violación .del articulo 
745 del 1Código de Comercio, el cual reconoce diversas 
acciones clara y precisamente determinadas: para soli
citar el arreglo de la cuenta corriente; para solicitar el 
pago de un saldo jUdicial o extrajudicialmenté recono

_cido; para solicitar la rectificación de la cuenta por erro
res de cálculo, omisiones, etc. ; y como los demandan
tes no ejercitaron sino la acción de pago de un saldo 
que no est.aba judicial ni extrajudicialmente re~onocido, 
y no la rectificación de la cuenta corriente, el Tribunal 
incurrió en error de derecho al tomar la acción de pago 
de un saldo como rectificación de la cuenta corriente, 
con lo cual incurre también en manifiesto error de hecho 
y viola el re~erido articulo 745 del Código de Comercio, 
lo mismo que el 835 del Código Judicial, que ordena fa
llar únicamente lo que ha .sido demandado. 

A esto se observa que todos los razonamientos ante
riores descansan sobre la base de que el contrato cele
brado por el doctor José María Bucheli y el Banco del 
Sur fue el de cuenta corriente que define y reglamenta 
el Título 99 del Código de Comercio; pero como el Tri
bunal estimó que tal con~rato no era de esa naturaleza, 
carece de ·fundamento la argumentación del autor del 
recurso, ya que ella párte de puntos de vista que la sen
tencia rechaza; adelante 1Se verá, cuando se trate de la 
acusación sobre este punto, si el Tribunal erró o nó en la 
calificación j uridica del contrato. 

Por otra parte, suponiendo que se tl·atara de una 
cuenta corriente, es insostenible ante los términos de la 
demanda y sus fundamentos, que los actores se hubie
ran contraído a reclamar el saldo ya reconocido judi
cial o extrajudicialmente de ·la cuenta, pues .la suma 
demandada o la que resulte a deberse por el concepto 
del movimiento de la cuenta, provenía precisamente de 
la rectificación, análisis, pruebas y contrapruebas de 
ella. · 

De modo que es a todas luces infundado el cargo de 
erro~ de hecho en la interpretación de la demanda. 
Cuando el saldo ha sido reconocido, la acción que pro
cede es el cobro por vía ejecutiva. 

El Juez, en el concepto de que se trataba de una 
cuenta corriente, deolaró probada la excepción de pres
cripción de los intereses del saldo propuesta por el de
mandado, desde la fecha en que terminó dicha. cuenta, 
esto es, desde el 31 de diciembre de 19Ut IF.n esa fecha, 
dice el Juez, quedó fijado el estado de las relaciones ju .. 
rídicas de las pru;tes y determinada la persona del 8:creta-· 
do:r ~ del deugor. 

·."' 
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Y como de allí a la fecha en que se dio traslado de la 
demanda han transcurrido más de cinco años, es el caso 
de declarar prescritos los intereses del ~aldo de la cuenta 
corriente,_ conforme al artícuLo 745 del Código de Co
mercio. 

El TribUnal, que no admitió la calificación del con
trato hecha por el Juez como de cuenta corriente, y que 
por tanto consideró inaplicable el artículo 745 citado, 
confirmó sin embargo la sentencia del inferior en ese 
punto, teniendo en cuenta que él favorecía al apelante 
y que no habia sido materia de alzOO.a por parte del 
aetor. Si se consider-a ese punto, dice el Tribunal, ha
bría de variarse desfavorablemente la situación lega~ 
del recurrente, lo que seria violatorio de la ley expresa 
(articulo 15 de la Ley 169 de 1896). 

Ataca el recurrente esta parte del rano porque el Juz
gado en su sentencia, no obstante haber declarado fun
dada tal excepción de prescripción, rectificó, modificó 
y revisó los intereses comprendidos durante todo el 
tiempo de la prescripción, desde la iniciación de la cuen
ta . corriente hasta el veintidós de agosto de mil . nove
cientos veintiuno, y ordenó pagar un saldo formado pre
cisamente por esos intereses ya prescritos y declarados 
prescritos, quedando sin efecto algunoi la prescripción. 
e incurriendo en errores de hecho y de derecho. 
._No es exacto, continúa exponiendo el recurrente, que 

el Banco del Sur hubiera quedado favorecido con la ex
cepción de prescripción, de los intereses, como lo estimó 
el Tribunal, porque, como se ha dicho, la ·excepción fue 
puramente nominal, ya que el Juzgado entró a revisar, 
modificar y rectificar los intereses prescritos durante 
todo el tiempo de la _prescripción. Por estos motivos, 
concluye, debe casarse la sentencia para que en ·el nue
vo fallo, teniendo en cuenta la excepción de prescrip
ción alegada, no se modifiquen en forma alguna los in
tereses liquidados, cargados y cobrados por el iBanco del 
Sur en la cuenta corriente del doctor Bucheli, desde que 
se inició hasta el veintidós de agosto de mil novecien- ' 
tos veintiuno, tiempo durante el cual tales intereses es
tán prescritos conforme al artículo 745 del C.ódigo de 
Comercio, violado directamente por el Tribunal. 

En otro paso del alegato el recurrente alega que por el 
mismo concepto fueron violados los artículos 182 del Có
digo de Comercio y 2512 y 2535 del Código Civil. El Tri-
bunal, a su jui'Cio, ha debido considerar extinguida la 
acción para cobrar intereses hasta el veintidós de ag?S
to de mil novecientos veintiuno, y ha debido abstenerse 
de revisarlos y ordenar su reembolso en virtud de la pres-

. ' 

cripción, cumplida y alegada oportunamente. 
Consid~ra la Corte que toda esta argumentación des-

cansa sobre la errada inteligencia que el recurrente le 
-da al artículo 7 45 del Código de Comercio, pues tal ar
tículo habla de la prescripción de los intereses del saldo, 
no de los intereses que se vayan causando durante· el 
movimiento de la cuenta y que se imputan a las parti
das respectivas de ella, pues si mientras dura la cuenta 
no se ha determinado quién es el acreedor y quién nl 
deudor, ya que es su conclusión la que establece ese elr 
tacto, según el artículo 741 del Código· de Comercio, seda 
de 'todo punto inaceptable que corrie.ra una prescripci.ón 
contra quien no tiene acción ·para pedir. 

Ahora ~ien, el Juez declaró prescritos los intereses 
deil saldo que resultó después de finalizada la cuenta, 
por haber corrido el término de la prescripción y, por 
lo :m~smo1 no los computó para dequcir el ,saldo defin~-

tivo a cargo del Banco, con lo cual, como dice el Tri
bunal, quedó éste favorecido. 

Se disérta sobre la base de que fuera aplicable el. ar
tículo 745 del Código de Comercio, porque en el punto 
de prescripción el Tribunal confirmó la sentencia del 
Juez sin considerar los motivos en que se fundó, por las 
razones que antes se expresaron. 

!Dice el recurrente que tanto los demandantes como 
el demandado han reconocido que el contrato que ce
lebraron fue de cuenta corriente, de los definidos en 
el Título 99 del Código de Comercio, que asi lo expusie
ron los demandantes en la demanda, lo confirmó el 
Banco· en la respuesta,. lo afirmó éste en la demanda 
de reconvención y lo reconocieron los demandados. en la 
respectiva contestación. Y no obstante admitir el Tri
bunal la conformidad de las dos partes litigantes, acer
ca de la naturaleza del contrato celebrado entre el doc
tor Bucheli y el Banco del Sur, contrato que según ellos 
es de cuenta corriente, entra el Tribunal. a variar la ca
lificación del contrato negando que sea de cuenta co
rriente y declarándolo de simple cuenta de depósito y 

. gestión bancaria, con lo cual incurre en error de derech\l 
y en error de hecho evidente, ya que no podía variar la 
naturaleza del contrato celebra:do e interpretado por las 
partes. 

Entiende que al proe!!der así el Tribunal incurrió tam
bién en la segunda causal de casación por haber fallado 
en contra de lo que a su decisión sometieron las partes. 

Estima esta Superioridad qÚe 'la calificación jurídica 
de un contrato no corresponde a los· contratantes sino 
a la ley, de modo que si ·éstos llam¡;m venta a un contrato 
de arrendamiento, por ejemplo, no ha de entenderse por 
ello que el contrato, que conforme a la ley es una venta, 
ha de trocarse. en el otro por habevlo calificado asi las 
partes. Al Juez corresponde aplicar el derecho. de acuer
do con los hechos probados, sin que puedan obligarle 
las apreciaciones juridicas que hagan los litigantes, si se 
apartan de la ley y de los principios de la jurispru-. 
.deriyia. 

Pero arguye· el recurrente que ei Tribunal incurrió en 
error de derecho y en error de hecho evidente en la 
apreciación misma del contrato y del documento en 
que , se hizo constar, al considerarlo, no como de cuen
ta corriente, qué fue lo que quisieron celebrar, intenta
ron celeb~ar Y celebraron el Banco del Sur y el doctor 
José María Bucheli, sino como cuenta de depósito y de 
gestión bancaria, según el concepto del Tribunal'. 

"En efecto, dice el recurrente, en el contrato celebra
-do entre el doctor Bucheli y el Banco del sur el 21 de 
febrero de 1908, folio 42, se estipuló: que el doctor Bu
cheli podía girar contra· el Banco por sumas no meno
res de $ 25 cada una, en cheques, hasta completar la 
suma de $ 5,000, Y que desde que fuera pagado cada 
cheque abonaría al Banco intereses al uno por ciento 
mensual, hasta la conclusión de'l contrato; que el doc
tor Bucheli consignaría, cuando lo tuviera por conve
niente, sumas no menores de $ lOO para acreditarlas 
'1 su cuenta corriente, . y por cuyas· consignáciones el 
!13anc.o le abonaría el interés del 8 por 100 anual; que al 
termmarse el contrato celebrado de cuenta corriente, 
el dflctor Bucheli reconocería como saldo líquido a su 
~argo el que resultara de los libros del Banco, y que el 
contrnto duraria hasta el 31 de :diciembre de 1908. 

·"Se reunieron, pues, los elementos esenciales que para 
· la existencia del contrat<;> de ~uenta corriente exi~e el 
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CÓdigo d~ Comercio en su artículo 730, por lo cual el 
contrato celebrado fue el de verdadera cuenta corrien
te, así entendido por las partes contratantes. 

"Y como el contrato celebrado entre el doctor Bucheli 
y el Banco del Sur fue el de cuenta corriente Y así ~e 
ilevó en los libros del Banco, el Tribunal, que desconoce 
la. existencia de tal contrato y le da una denominación 
que no es la legal, incurre en error de derecho y en error 
de ·hecho evidente, tanto en la apreciación del contrato 
como en la estimación misma del documento en el cual 
se hizo .constar ese contrato; y por este motivo debe ca
sarse la sentencia para que en el nuevo fallo que se dicte 
se :considere y estime el contrato como lo que ha sido en 
realidad · como un contra'to de cuenta corriente."· • 
· •Como consecuencia de 1talés errores, alega el autor del 
r~curso . que el .Tribunal.violó lQ_S 'artículos 730, 731 y H3 
del Código de Comercio, por no haberlos aplicado al casn 
del pleito; el artículo 1618 del Código Civil, por habeme 
d.esvia;do de la •regla ·de interpretación de los contratos 
Q.e que ttra'ta esa disposición legal, y además el 182 y el 
939 del Código de Comercio y el 1653 -del Código Civil por 
iO:rtebida aplicación. 

···El Tribunal, para resolver qué clase de contrato era el· 
celebradq por el Banco del Sur y el doctor Bucheli, hi:w 
el siguiente razonamiento: 

· "Las cláusulas del documento de contrato celebrado 
e'ntre el Banco del Sur y el doctor José María Bucheli, no 
establecen ia creac.ión de una cuenta corriente entre los 
dos, en conformidad con la definida por el artículo no 
de·la obra mepcionada. Por el contrario, según lo esti
pulado en el documento del 21 de febrero de 1908, se ve 
que el Banco del Sur .abre un crédito en descubierto a 
favor del sefior José María Bucheli, en cuenta corriente, 
por la suma de $ 5,000 plata, suma que el doctor Bucheli 
podía retirar del Banco por medio de .cheques, en el pla
zo de diez meses, debiendo abonar dicha suma en el mi.s..: 
mo plazo. Según esto, nG parece que se hubiera estable
cido la reciprocidad de las remesas exigida por el Código 
de Comercio. Y esto es tan cierto, que no hay la posibi
lidad de suponer que el Banco pudiera haber remitido, 
a su arbitrio, valores o efectos a su corresponsal Bucheli. 
iFJSte es el único que tiene la calidad de remitente y el 
Banco sólo es un depositario de la suma prestada. Esa 
calidad de depositario resulta de la obligación en que, 
por el hecho de haber abierto el crédito, el Banco se en
contraba de mantener a la orden de Buchell la suma 
acreditada o el saldo no gira·do aún. Esta obligación de 
tener a la orden es esencialmente contraria a la cuenta 
corriente de que se ocupa el articulo 730 del Código de 
Comercio." 

La corte es de concepto que el Tribunal acierta en la 
calificación del referido contrato, el cual, como bien lo 
dice el sentenciador, tiene elementos que no se amoldan 
al dé cuenta corriente, de que trata el Título noveno del 
Código de Comercio. Basta, pues, considerar que no hay 
reciprocidad en las remesas, y que el Banco tenía la obli
gación de mantener en depósito a la orden del doctor 
Bucheli la suma prestada, para que él la fuera retirando 
por medio de cheques, lo que se opone a la naturaleza de 
la cuenta corriente, conforme se desprende de lo· que 
preceptúa el artículo 730 del Código de Comercio. 

Ya esta Corte en caso análogo había resuelto el punto 
de acuerdo con el concepto del Tribunal, acogiendo la 
misma transcripción que éste hace en su s~ntencia de 

los claros comentarios del profesor Vivanti en su Trata
do de Derecho M~rcantil, y que dicen: 

'"Hay apertura de crédito cuando un comerciante, por 
lo regular un banquero, se obliga a suministrar a su 
cliente las sumas que necesite, y éste a su vez se obliga 
a restituírselas aumentadas por los intereses y los dere
chos de comisión debidos por aquel servicio. Por lo .co
mún se fija un limite a la duración del contrato y a la 
sum~ total del crédito, mientras el cliente conceda al 
banquero una garantía hipotecarla o una fianza hasta 
aquel importe. A veces se otorga al cliente la facultad dé 
hacer reembolsos parciales con los que pued~ cancelar en 
toP,o o en parte las remesas que se le hicieron, y gozar 
nuevamente por entero del crédito, reducido na'turalmen. 
te t)Or el uso que de é-~ había hecho. En este caso se dice 
que tiene crédito abierto en cuenta corriente. La seme
janza del nombre y el cruce de las remesas no deben ha
cernos :creer que hay entonces un contrato de cuenta co
rriente, puesto que falta el requistto esencial de él, o 
sea la recíproca concesión del crédito. Aquí un banque
ro no tiene d(;!recho de hacer envíos al cliente cuando le 
plazca Y. acreditarse de ellos; sólo el cliente, que es due
ño del negocio, puede exigir remesas cuando lo necesite. 
Estas rE!rn~sas pueden hacerse en diversas formas, con 
el descuen.to de letras de cambio, con el pago de che
ques, con el pago de moneda corriente; y el banquero 
debe sat~sfacer el pedido, mientras no esté agotada la 
suma c:onvenida. El cliente deberá reembolsarla por 
completo en el término estipulado, además de 'los ¡ntere
ses y de .los derechos de comisión, que corresponden al 
banquero, tanto por la apertura del crédito, como por 
cada una de las remesas en particular." (Véase senten
cia de la Corte de fecha 9 de septiembre de 1929). 

Expone el recurrente que con ocho declaraciones de . 
testigos contestes y uniformes se acreditó la costum
bre establecida por el Banco del Sur de capitalizar 
sus int.ereses de cuentas corrientes semestraimente y de 
repartir, entre los accionistas, dividendos entre los cua• 
les estaban incluidos los intereses de las cuentas corrien
tes capitalizados semestralmente, costumbre que no .sólo 
queda así acreditada sino que' sirve para interpretar, lle
gado el. caso, los contratos de cuenta corriente celebra
dos por el Banco del Sur, y, sin embargo de haber sido 
el mismo Tribunal quien recibió las declaraciones, hizo 
cas.o omiso de ellas en la sentencia, incurriendo con ello 
en error de hecho y de derecho y violando por tanto los 
artículos 29, -4• y 743 del ;código de Comercio; 536, 538. 
inciso 19 ; 539, inciso P; 541, 607, 735, numeral 4•; 739, 
numeral 29

, y 936 del Código Judicial. 

Considera la Corte que habiendo estimado el Tribunal 
que el contrato celebrado por el Banco del Sur y el doc

. tor Bucheli no era el de cuenta corriente, definido por 
el artículo 730 del Código de Comercio, estimación que 
queda en firme, no era el caso de aplicarle el artículo 
743 de allí, ,que permite a las partes estipular la capita
lización de intereses en tal contrato. 

Y aunque el sentenciador no hizo mención especial de 
la costumbre qne, dice el recurrente, está probada co~ 
las declaraciones de testigos aducidas en la segunda 
instancia, es lo cierto que el Tribunal, ateniéndose a las 
voces del contrato bilateral celebrado entre el Banco del 
Sur y el .doctor Bucheli, sostiene con fundamento que las 
estipulaciones de ese contrato sobre intereses no podrían 
ser variadas por la sola voluntad de una de las partes, 
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Es bien sabido que coriforme al p.rticulo 1602 del Có
digo Civil, aplicable también a los asuntos comerciales, 
todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 
contratantes y no podrá ser invalidado sino por su con
sentimiento mutuo o por causas legales. 

Ahora, conforme al artículo 2• del Código de Comer(;io, 
las costumbres mercantiles tienen la misma autoridad de ' 
la ley siempre que ho la contraríen expresa o táci:tamente. 

El recurrente sostiene que el doctor Bucheli al recibir 
en su calidad de accionista los dividendos que repartía 
el. Banco, aceptó tácitamente . las variaciones que éste 
hizo en los intereses y en la capitalización ·de ellos ·con 
respecto a los deudores del Banco, desde luégo que en ta
les dividendos estaban comprendidas las ganancias. ob:
tenidas por esos copceptos; que hubo por este. hecho 
aceptación tácita. de lás modificaciones a su contrato, . 
aceptación permitida por el artículo 190 del Código de 
Comercio, que ha sido V:iolado por el Tribunal. al no dar- . 
le aplicación en el presente caso. · 

A esto se observa que el artículo invocado del Código: . 
de Com~rcio habla de que constituye aceptación tácita 
de un contrato propuesto, la ejecución de él manifestada 
por un hecho inequívoco; y en e~ punto que se estudia. 
Po aparece. demostrado que el doctor .Bucheli aceptara 
tácitamente la variación de las .cláusulas del contrato. 
que celebró con el Banco. 

.Si él recibió, como asevera el recurrente, por razón de , 
dividenctos, sumas en que estaba comprendida el. alz-a u e.~ 
los intereses y la. capitalización de. los.- ~ismos, i~puestas ·. 
por el Banco a sus deudores, eso no. demuestra. ni el co". 
nacimiento que tuviera del modo como ~e formaban ta~ 
les diviaendos, ni su asentimiento ai ·cambio de i~s ·estt
pulaci6nes del contrato ele duración fÍja que él c.elebró.· 
con el Banco. · · · . 

Por último, acusa el recurrente 'út ~éntencia. P¿rque 
aunque el Tribunal considera' que no fue· de. cuenta éo~ · 
rriente el contrato celebrado por e1 Banco qel Sur y el.· 
doctor Bucheli, admite sin embargo la revisión del con
trato de cuenta- corriente que establece el artículo 745 
del Código de Comer9io,- cuando tal disposición, como 
todo el título de que hace parte, no es aplicable a los 
contratos que no son de cuenta corriente por disposición 
expresa del artículo 731 del mismo Código, con lo cual 
incurre en error de hecho y ·en error de derecho y viola . 
los acotados artículos 731 y 745 del referido Código. Este · 
cargo es infundado, porque en todo el cuerpo qe la sen
-teD:cia el Tribunal sostiene 'que la llamada cuenta co- . 
rriente llevada a virtud de un contrato celebrado por el. 
Banco del Sur y el doctor Bucheli, fue una c:uenta sim
pl~ o de gestión, y no aplicó sino las disposiciones gene
rales para liquidarla y deducir el saldo respectivo. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema en: Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en n~mbre de la. 
República de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
que no es el caso ·de infirmar la sentencia que ha sido 
objeto del presente recurso, proferida por el Tribunal de 
Pasto el treinta de septiembre de mil novecientos trein
ta, y condena al recurrente en las costas del recurso. 

· fNotifíquese, cópiese, publiquese· esta sentencia en la 

Gacda JTundicial, y devuél_vase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

TANCREDO NAN:NE'í'TI-JFrancñsco 'll'afur .&.-Manuel 
W.ñcen~e .lfiménez-A\ugusto N. §amper, secretario en pro
piedad. 

!. 

Corte Suprema de JJusticña-Sala de Casación Cñvñft-JRo~: 
gotá, septiembre doce de mil novecientos treinta y wnó~. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

En escrito fechado el treinta de enero de mil novecien
tos veintiséis y repartido al Juzgado 1• del Circuito de 
Buga, José Gregario Buenaventura Jiménez dijo: 

"Como pretende ser declarado patrono de la Capella
nía mandada fundar por el señor Luis de Carazas y que 
fundó en efecto el Capitán Lorenzo de Monterey, ·acudo 
a ust~d con este escrito en conformidad con el artículo 
l 3 de Ia Ley 169 de 1896, y acompaño a la demanda en 
copia auténtica el testamento que dispuso la fundació11', 
la escritura de esta fundación y la prueba suficiente de 
que por muerte del último patrono, señor Nicolás Jimé
nez, ha quedado vacante e¡ goce .Y la administración de 
la Capellanía, .pues éstos son los documentos que se'gún 
el artí.culo 327 de la Ley _105 de 1890 se deben presentar 
peviamente con el escrito de demanda." 

Más adelante agrega: 

"Con esos comprobantes exhibo adicionalmente m~a: 

copia de lo conducente de la sentencia proferida por_ e.l, 
Tribunal del Distr~to Judicial de Buga, en la cual, d~~. 
clara que no he p_rq)Jado uno de los elementos para de-:~ 
clar~rme patrono d~ esa misma. Capellanía en el juicio, 
que se siguió GOl).. el Tesorero del Colegio de Buga CO~<?--
c.ontrapart.e; pero. esa sentencia no entorpece el juici~;· 

que ahora propongó, porque el artículo 271 del Cód~go 
Judicial dice:. 'El que demapdare. una cosa po~ un títl,l_l.9: 
y -no lo probare, puede después demandarla por otro;' y~ 
~1 artículo 831 del Código citado,_ solamente da efectos a,. 
la cosa juz.gada cuando sea entre las mismas partes qu~.-
litigaren. 
"~emanda. Sírvase pÚes, señor Juez, admitir esta de-. 

manda que establezco ante usted, como Juez competen
te, para que en &entencia definitiva declare que soy pa-·-. 
trono de la Capelíanía que mandó fundar el señor LU:~s. 
de _Carazas y que realmente fue fundada en tierras de: 
Las Guabas, situadas. en el Municipio de Guacad, es de": 
cir, dentro del Circuito de Buga:" 

Expuso a continuación los hechos y el derecho en que· 
funda esa demanda, y conc)uye así: 

"Una vez que cualquiera de los interesados por sangre;' 
que son los que pueden ser contrapai"tes, sea declarado 
patrono,· expira el de~echo devoluto del. colegio por el 
mismo hecho, conforme al significado de esa expresión.·' 
No vuelve a intervenir en este juicio el Colegio de Buga 
porque SU intervenci:ón SÍ está ya juzgada y porque no~' 
lE: atañe ningún interés en el recto sentido de esa pa2 
labra." 

IEl Juzgado emplazó en legal forma a todos los que se·: 
creyeran con derecho a intervenir en el juicio, y, como:· 
ninguno compareció, nombró defensor de au.sentes a don· 
Pedro María Lerma, quien contestó la demanda el trein
ta de junio de mil novecientos veintiséis, sin hacerle nin~ 
guna objeción. 

, En escrito fechado el veinte de febrero del mismo. año·: 
- • t f 

don Pablo G. Potes, con poder conferido por el Rector y-
el Tesorero d'el Colegio Académico de Buga, dijo al Juz
gado: 

"Haciendo uso de las facultades que se me han con· 
ferido, y aunque la demanda opina que-el colegio a quien 



280 GACETA .JUDICIAL 

represento no tiene interés en este asunto, yo, en repre
sentación de sus derechos e intereses, opinando con di
cho colegio lo contrario, y siguiendo sus instrucciones, 
de hecho y haciendo uso del derecho que la ley conc_ede 
a mi parte para intervenir en el asunto, por creer que 

. compromete sus intereses, vengo a entablar oposición a 
la demanda y a constituirme parte, para el efecto de 
defender sus derec~os, derechos que concreto ligeramen·: 
te, en esta vez, así: 

"·Primero. Por Decreto del Gobierno, de 31 de mayo 
de 1845, cumpliendo la disposición efectiva del 19 de 
febrero del mismo afio, la Capellanía que reclama hoy 
el sefior don ¡Gregorio Buenaventura fue; adjudicada. 
al colegio, a falta de representante· legal, que lo era 
el capellán respectivo. 

"Segundo. El doctor José Ignacio .Valenzuela, como 
curador de Manuel José Jiménez, reclamó en nombre 
de éste la misma capellanía, que entonces gozaba el 

doctor Nicolás Jiménez, demanda propuesta el 8 de ju·
nio de 1846. 

"Tercero. En esta demanda se consideró como parte 
al colegio, que entonces regentaba el abogado y presbí
tero doctor Cornelio Cabal, quien se opuso a !tal preten
sión por. escrito de 10 de junio del mismo afio; y el se
:fior Juez Letrado, doctor Manuel Antonio Sanclemente, 
mandó a emplazar a todos los interesados, y es de cree:r. 
que no fue favorable el resultado final al entonces re
clamante, porque el áctor sefior Buenaventura no ha 
presentado la sentencia que por este lado le favorezca. 

"Cuarto. El mismo actor, sefior don Gvegorio Buena
ventura, promovió juicio ante el Juzgado 29 de este Cir
cuito, con las mismas pretensiones, el cual fue decidido 
por sentencia final del Tribunal, de f.echa 24 de noviem
bre de 1917, en que se hizt> parte el colegio, Y. cuya de
cisión fue favorable a éste, en el sentido de que la parte 
actor a no comprobó su aserto. 

"Quinto. En el juicio actual, a que se refiere este me
morial, el actor, sefior Buenaventura, dirige su deman
da~ con las mismas pretensiones de que se le declare ca
pellán de la capellanía mandada fundar por Luis de Ca
razas, y siendo así que es en .esta capellanía en la que 
tiene intereses el colegio, no hay duda que éste debe in
tervenir como parte. 
. "·Sexto. El actor, con los comprobantes que ha pré
sentado, no ha comprobado el derecho a la capel~anía 
-que pretende." 

tOado en traslado ese escrito al demandante, éste J.o 
impugnó y todo se siguió bajo una sola cuerda. 

El Juzgado dictó el fallo de primera instancia el siete 
de noviembre de mil novecientos veintisiete, el cual de
clara en su parte resolutiva: 

".Primero. !El sefior. José Gregorio _;!3uenaventura J'i
ménez es hoy representante legal de la capellanía fun
dada por don Luis de Carazas por medio del instru
mento otorgado en esta ciudad en el afio de 1698; y 

"Segundo. No hay motivo de orden jurídico alguno 
que a titulo de acción o excepción perentoria legalmen
te opuestas a la demanda, causa de este juicio, impida 
el reconocimiento o declaratoria hecha en el punto 'an·
-terior." 
: El apoderado de los opositores, sefior Potes, apeló de· 
esa sentencia, y el Tribunal de Buga profirió la de se
gunda instancia el veintinueve de mayo de mil nove
cientos veintinueve, cuya parte resolutiva dice: 

"1 º José Gregorio Buenaventura Jiménez no ha com
probado el vínculo de sangre que le ligue con Luis de 
Carazas, fundador de la capellanía a que se refiere s-a 
demanda, ni con el presbítero Nicolás Jiménez, de quien 
se dice fue el último poseedor de ella . 

"29 No está probada la excepción de cosa juzgada que 
propuso el apoderado del colegio de esta ciudad. 

"Sin costas." 

El demandante, José Gregorio Buenaventura Jiménez, 
interpuso el recurso de casación, que le fue concedido por 
el Tribunal, y llegado el negocio a esta Superioridad, el 
expresado recurrente, por escritura pública otorgada en 
la Notaría del Circuito de Tuluá, bajo el número 162, el 
primero de mayo de mil novecientos treinta; cedió a fa
VQr de Ricardo Arbelá.ez Gómez todos sus derechos en lo 
pertinente en la mentada capellanía, cuyo patronato re
clama por medio de este juicio. IEl cesionario hizo valer 
su personería, y por medio de apoderado fundó el recur
so, que la Corte procede a fallar, previa declaración de 
que es admisible. 

Alega el recurrente las causales 1' y 2• de casación; 
y, siguiendo el orden ya establecido por esta Superiori
dad, se pasa a conside¡;:ar la segunda causal. 

Se apoya esta causal de casación-dice el recurrente
en los siguientes motivos: 

"!9 José G;regorio Buenaventura Jiménez solicitó, en 
la parte petitoria de su demanda, lo siguiente: 'Sírvas'e. 
pues, sefior Juez, admitir esta demanda que establezco 
ante usted, como Juez competente, para que eri sen
tencia definitiva declare que soy pa!trono de la cape
llanía que mandó fundar el sefior Luis de Carazas y 
que rea1111ente fue fundada en tierras de Las -Guabas, 
situadas en el Municipio de Guacari, es deCir, dentro 
del Circuito de Buga.' 

. '.'El Tribunal resolvió en la sentencia de que me ocupo, 
esto: 'José Gregario Buenaventura Jiménez no ha com
probado el vínculo de sangre que lo ligue con Luis de 
Carazas, fundador de la c~pellanía a qug .se refiere su 
demanda, ni con el presbítero Nicolás Jiménez, de quien 
se dice que fue el último poseedor dé ella.' 

".Como se ve~ el Tribunal se apartó de los términos del 
artículo 835 del Código Judicial, porque nada dijo con 
relación a que Gregorio Buenaventura Jiménez fuera o 
nó patrono .de la capellanía fundada por Luis de Cara
zas, sino que se limiltó a decir otra cosa, que si bien pudo 
considerar como que ella servía de motivo para negar lo 
pedido como de~laratoria fundamental del fallo, no 
reemplazaJia en manera alguna la intención de la parte 
demandante, que fue la declaratoria de ser él pa.trono : 
de la capellanía. 

"29 Al resolver el Tribunal en la forma que he indica
do en el motivo anterior, se vino a decidir sobre un pun
to que no fue materia de la controversia,, pues lo pedido 
no fue lo resuelto por el Tribunal sino cosa muy dis
tinta." 

Basta confrontar, como lo hace t)l recurrente, la par
te petitoria de la demanda con la parte resolutiva . de 
la sentencia recurrida para adquirir el convencimiento 
de que ésta no satisface la vieja máxima, sancionad~ . 
en el articulo 835 del Código Judicial, se:untenU~ ólebe\lJ 
esse conformis llibeRll.e. Este precepto, que se amolda a 
los sanos principios del derecho procesal y de la lógi
ca, requiere que la sentencia recaiga, caJtegóricamente, 
sobre la cosa, cantidad o .el hecho demandado; y como : 
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en el fallo recurrido la decisión recae sobre una cues
tión que si bien puede considerarse como la causa pe
teni!lli, no es, precisamente, lo .que se pide en la deman
da, es fundado el reparo del recurrente, y, en tal vir
tud, la Corte Suprema, en Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, casa la sentencia recurrida, y or
dena devolver el· expediente al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Buga, para que dicte el fallo con
gruente con lo pedido en la demanda. 

Notifíquese, cópiese. y publíquese .en la Gaceta Ju
i!ll.icñat 

JOSE MIGUEL 1\RANifl~Gell"má.n lB • .lfiménez-.lfuan 
lE. Mall"tínez 
piedad. 

A\lllgusto N. §ampell", Secretario en pro-

Corte Suprema ·i!ll.e .Jfusticia-§ala de Casación Civil-llllo
gotá, septiembre catoll"ce i!ll.e mñR novecientos treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez•) . · 

Vistos: 

En el juicio ejecutivo promovido por el sefior Rafael 
Madrid S. oontra la sefiora-Pobreza Ortiz, introdujo la 
sefiora Judit Ortiz una, tercería excluyente, encaminada 
a obtener las siguientes declaraciones: 

"Primera. Que soy duefia y poseedora regular de un 
lote de terreno •situado en el ba:rrio de San Nicolás, de esta 
ciudad, y comprendido dentro de los siguientes linderos: 
Norte, con la ·carrera sexta; ~sur, con propiedad que fue 
de Carlos Solarte; Oriente, con propiedad que fue de 
Heliodora Castillo, y Occidente, con propiedad ·de Judit 
Ortiz; lote que o es el mismo que se ha embargado en el . 
juicio ejecutivo referido, por auto de fecha treinta de 
enero último, y que se ha depositado en mi poder, según 
diligencta de fecha ocho de marzo de este afio. 

":Segunda. Que, en consecuencia, tengo mejor dere
cho que la ejecutada, sefiora Pobreza Ortiz, y que el 
ejecutante, sefior Rafael Madrid Sierra, al dominio del 
referido lote de terreno y a la posesión del mismo. 

"Tercera. Que, ·como consecuencia también de las 
anteriores declaraciones, se ordene el desembargo de di
•cho lote y se oficie al sefior Registrador de instru!Xlen
tos públicos de este Cil'cuito para que haga la cancela
ción respectiva. 

·~uarta. Que de conformidad con lo que dispone el 
artículo 189 de la Ley 105 de 1890, el sefior Rafael·Ma
drid Sierra se halla en la obligación de pagarme, den
tro de los seis días después de notificado de la sentencia, 
los perjuicios que he sufrido a virtud de1 embargo, y de 
las gestiones consiguientes. , 

"Quinta. Que los demandados deben pagar las cGstas 
de este juicio, sí lo .afrontan." 

Indicó como hechos los siguientes: 

"1• Cursa en ·el Despacho al muy digno cargo de us
ted, ,un juicio ejecutivo .instaurado por el sefior Rafael 
Madrid contra la sefiora ·Pobreza Ortiz. 

"29 A virtud de denuncia del ·ejecutante, por auto de 
fecha treinta de enero del afio en .curso fue decretado 

. el embargo, •depósito y avalúo de la siguiente ~ropiedad: .- · 

'Un lote de terreno ubicado en el barrio de San Ni
colás, de esta ciudad, y comprendido dentro 1e los si
guientes linaeros: por el Norte, carrera sexta dé por 
medio, ~con casa que fue de Pobreza Ortiz, hoy de Judit 
. Ortiz; por el Sur, con propiedad de Armando_ Vaccari; 

por el Oriente y Occidente, con casa y predio de la 
misma Judit Ortiz.' 

"3• El ocho de marzo último practicóse la diligencia de 
avalúo y depósito, aunque en forma irregular, pues no se 
dieron en tal diligencia los linderos de lo depositado, lo 
que quiere decir que el sefior Juez no hizo la identifica
ción ·correspondiente. 

"4• En el acto de la referida diligencia hube de opo
nerme al depósito; pues el bien que el ejecutante sefia
ló en el acto de tal dl:ligencia como el denunciado, es 

, , de mi exclusiw propiedad. Por este motivo, el sefior 
Juez dejó en mi poder dicho lot~. en ·Calidad de depó-
sito. · 

"59 Que por escritura pública número 349, de veinti
cuatro de febrero de mil novecientos veintisiete, de la 
Notaría 2• de este Circuito, adquiri a titulo de compra
venta varias propiedades, y entre ellas el lote ·embarga
do, y que ·tengo en calidad de depósito. 

"69 La'. referida escritura fue registrada en ·la Regis
traduría de instrumentos públicos de este CircuitQ, en 
el Libro 19 de Registro, con fecha veintiocho de fe
brero de mil novecientos veintisiete. 

"79 En la referida escritura .se determinó el lote de 
terreno que hoy"se •ha embargado en el citado juicio, en 
la forma siguiente: 

'Un lote de terreno ubicado también en el barrio de 
San Nicolás, comprendido dentro de los siguientes lin
deros especiales: por el Norte, ·con la carrera sexta; por 
el Sur, con propiedad que fue de Carlos Solarte; por el 
Oriente, con propiedad de Heliodora Castillo, y por el 
Occidente; con propiedad de Judit Ortiz.' 
· "8• El lote de terreno que se ha depositado y embar

gado en dicho juicio, es el mismo a que se refiere el 
hecho anterior, y, por tanto, el mismo a que se refiere 
el punto e) dé la cláusula primera de la escritura pú
blica número 349 citada. 

"9• De lo dicho resulta que soy duefia exclu~iva del 
lote de terreno que se ha embargado como de propiedad 
de la sefiora Pobreza Ortiz." . 

Tramitada la tercería, la falló el sefior Juez 39 del Cir
cuito de Cali en sentencia de once de di·ciembre de mi·l 
novecientos veintinueve, en sentido favorable a las pre
tensiones de Ja tercerista. 

El sefior Madrid, que se _ había opuesto a la acción, 
apeló ide la sentencia. 

El Tribunal Superior de Cali, en sentencia de diez de 
diciembre de tr).il novecientos treinta, confirmó la de 
primer grado. 

Ma~rid interpuso recurso. de casación por medio del 
memorial de veinticinco de febrevo, ide mil novecientos 
treinta y uno y la Corte lo adm1te, por haJla;rlo dentro 
de. las condiciones legales en orden a la -.naturaleza y 
cuantía . del asunto. 

Vencido en la Corte el término del trasladlo al recu· 
rren~e y vencidos tambiéñ los traslados a los Interesa· 
dos no recurrentes, Madrid adujo un memorial de ca~a-

. ción, el que en manera alguna pu.ede ser tenido en 
,cuenta, como que es perentorio el .término legal para· 
fundar ~1 recur&o ante esta. Superioriidad. 

Se considerará lo expuesto en el memorial presentado 
al Tribunal, ·el cual carece, por cierto, de la claridad téc
nica indispensable . en esta clase de as un tos. 

Después de· citar unos fragmentos de la sentencia y 
de exponer algunas observaciones, manifiesta el recu
rrente: 

-10-
- ¡ 
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"Por las razones expuestas, acuso la sentencia pre
nombrada de haber incurrido en error de hecho al apre
ciar la escrttura pública número 349, !de veinticuatro de 
febrero de mil novecientos veintisiete, en que Pobreza 
Ortiz dice vender a su hija Judit unos inmuebles, puesto 

. que en ese instrumento para nada se hace. mención del 
terreno que ella Qonipró a su hermana Abigail Ortiz; de 
donde se deduce claramente que ese. terreno no quedó 
Incluido en la venta hecha a Juld.it Ortiz." 

Se responde: 

El Tribunal expresó que el Lote que fue materia !de la 
venta de Abtgaíl Ortiz., a Pobreza del propio apellido "es 
el mismo a que alude ésta en el punto l!l) de esa mism:1 
escritura" (la otorgada por Pobreza a la ~ercerista); y 
para llegar a sem~ejante conclusión se apoyó en (;)1 dic
tamen pericial. Asi se desprende del párrafo ql,le dic.e: 

"Y si esto es así, porque en ello conviene el dictamen 
pericia:! al armonizar los diferentes títulos de propiedad 
aportados al debate por la tercerista, y si el lote que el 
ejecutante pretendió embargar para pagarse con él, es 
el mismo que la ejecutada había vendido de ti·empo a~rás 
a Ia tercerista en unión de otros inmuebles, forzoso es 
convenir en que ésta ha demostrado con prueb~s irre
futab'les el mejor derecho que tiene sobre tal lote, y 
que, en consecúencia, debe ser libertado de la· traba eje
cutiva, como se p~de en la demanda." 

Siguese de aquí que si el_ Tribuna:!, para apreciar, como 
apreció, la escritura de v•enta otorgada por Pobreza a 
Judit Ortiz, en el sentido de que ella incluye el inmueble 
controvertido en la actual oposición excluyente, tuvo 
·como fundamento la id·entificación que, en su sentir, 
resulta del concepto de los peritos, el recurrente ha de
bido atacar, por error evtdente de hecho, la estim31Ción 
que el sentenciador hizo del refertdo dictallli.en pericial. 
Sin desechar tal dictamen, no es dable a:segurar que el 
Tribunal incidió en un error evidente de hecho en la 
interpretación que le dio a la susodicha escritura nú
mero 349, de V'einticuatro de febrero de mil novecientos 
veintisi•ete. 

El recurrente no impugnó el dictamen pericial de la 
manera eX~plicada: luego el cargo que se examina no 
puede prosperar. 

En segundo lugar, el sefior Madlid S. expone que otro 
argumento del Tribunal consiste en que, ·prevaliéndose 
de varias hipótesis, mal traídas y peor aplicada;>, con
cluye. diciendo lo siguiente: 

". . . . . . . . forzoso es convenir en que ésta 'ha demos
trado, con pruebas irrefutables, el mejor derecho que 
tiene sobre tal lote, y que, en consecuencia, debe ser li

bertado de la traba ejecutiva." 

Las hipótesis-agrega el recurrente~ no envuelven 
afirmación, sino que son ·condicionales; de donde se de
duce que el Tribunal no tiene certeza en lo que afirma, 
y no teniéndola, es decir, abrigando duda acerca de la 
identidad del terreno que disputa Judit Ortiz, debió ab· 
solver a los demandados de la tercería. 

En estas manifestaciones no aparece formulado nin
gún cargo propio de la casación (error evidente de he
cho, error de derecho, violaciones directas o indirectas 
de la ley) : son apenas una especie de refutación a con
ceptos de la sentencia, que la Corte no puede examinar 
por falta de precisión para los efectos del actual recurso 
extraordinario. 

En tercer lugar, alega el recurrente que la sentencia 
violó los a·rtículos 542 del Código Judicial, 217 de la Ley 
105 de 1890, y 17·57 y 669 del Código Civil. 

Empero, ha de observarse que estas violaciones no 
son dírectas: de existir, serían consecuencia de errores 
de hecho o de derecho en la a;preciación de las pruebas; 
mas como no se han establecido tales errores, es im
proc·edente el cargo de que se trata. 

Por tanto, la Sala de Casación Civil de la Corte Su
prema, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, decide que no es el caso 
de infirmar la sentencia a que se refiere el presente te-
curso. 

Las costas son de ·cargo del recurrente. 
Notifíquese, cópiese y publíquese esta sentencia en la 

Gaceta .Jfu.dii!Jial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JOSE MIGUEL ARA!NGO~GeJrmán IR • .Jfiiménez-.lfuan 
la Ma.lrllilÚlll.ez-11\ungunst® N. §am]!Den-, Secretario en pro-

piedad. 

!Corte Slll]!Dl!'ema d.e .lfllllstiil!liia-§aRa <ill.e Casai!Jión Ciiviill-Bo
gotá, septiembll'e vefurdiimJ.atll'® <ill.e miill n~vel!liient~s ill'eñn
ta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 
Félix. A. Rivera demandó a Luis María Restrepo par.a 

que se hicieran estas declaraciones: 

"Primera. Que el sefior Luis María Res trepo me es 
deudor por la suma de sesenta y seis mil pesos papel mo
neda, o sea la suma de seiscientos sesenta pesos oro, con 
sus correspondientes intereses, a razón d,.el dos por cien
to mensual desde el mes de octubre de mil novecientos 
nueve hasta la solución de la acreencia o fecha del pago 

' efectivo, el cual debe ejecutar en el término legal. que 
para ello se sefiale. 

"Segunda. Subsidiariamente: que si no fuere el caso 
de hacer la declaración anterior, se declare que el sefior 
Luis Maria Restrepo me debe la suma de dinero que en 
contra de éste y a mi fayor lograre yo acreditar en el 
curso del juicio y para pagar también en el término que 
se señale. 

"Tercera. Que debe pagar las costas del juicio si se 
empefiare en controversia. " 

A su vez Restrepo contrademandó a Rivera para que 
se fallara: 

"P Que el sefior Félix A. Rivera C. debe de pagarme 
la cantidad de ochenta y dos mil trescientos pesog 
($ 82,300) papel moneda, o sean ochocientos veintitrés 
pesos ($ 823) oro, al tipo oficial y los intereses corres
pondientes, a razón del dos por ciento -mensual, al con
tar del seis de octubre de mil novecientos nueve en ade
lante,' hasta que totalmente me haga el pago de lo que 
adeuda; pago que deberá hacerme en el término de ,seis 
dfas después de notificada la sentencia. 

"2• Que· me debe pagar las costas del juicio." 

'El Juez decidió este doble juicio asi: 

"El señor.Luis María Restrepo es deudor del sefior Félix 
A. Rivera C. de la suma de sesenta y seis mil pesos pa
pel moneda, o sea, de la suma de seiscientos sesenta pe
sos oro, con sus correspondientes intereses legales, desde 
·el mes de octubre de mil novecientos nueve hasta la 
solución ·~e la acreencia o fecha del pago efectivo, suma 

) 
'> ., 
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ésta que pagará en el término de seis días, después de 
ejecutoriada esta sentencia. 

"2• No hay lugar a hacer la declaración segunda, es 
decir, la· subsidiaria de la demanda principal. 

"3" No hay lugar a hacer las declaraciones I y II de la 
demanda de reconvención y por lo mismo se· absuelve 
al demandado Félix A. Rivera C. je dichos cargos. 

"4" No hay lugar a resolver las excepciones perento
rias propuestas por el demandado señor Rivera C. en la 
demanda qe mutua petición. 

"5" Se condena al señor Luis María Restrepo al pago 
de las costas causadas con motivo de este doble juicio. ·• 

Ambas partes apelaron, y el Tribunal de Medellín 
desató la controversia. revocando la sentencia de prime
ra instancia y haciendo estas declaraciones: 

"1" Deolárase probada la excepción de compensación 
y extinguidas las deudas de las partes de que trata este 
doble juicio, de manera recíproca; quedando a este efecto 
sólo subsistenté la obligación a cargo de Luis María Res
trepo de pagar a Félix A. Rivera, dentro del término de 
seis días de notificada y ejecutoriada esta sentencia, la 
suma ·de mil quinientos setenta y cinco pesos con noven
ta y dos centavos ($ 1,575-92). 

"2• No están probadas las excepciones propuestas. Sin 
costas." 

.Restrepo interpuso recurso de casación, que se admite 
por estar acorde con las normas l~gales. 

Considera el recurrente violados, en primer lugar, los 
artículos 91 y 93 de la Ley 153 de 1887, por cuanto asen
tó el sentenciador que no se podía tener a Restrepo como 
fiador solidario de Rivera, sino como codeuci.or, porque 
no se podía variar el contenido del documento por medio 
de la prueba de testigos. 

Dice el pagaré: 

"Luis María Restrepo y Félix Rivera C., vecinos de 
Ituango, por el presente declaramos: 

"Que mancomunada y solidariamente somos deudores 
, del señor Juan de D. Cuervo V., vecino de Yarumal, por 

la cantidad de ochenta y dos mil trescientos pesos 
($ 82,300) papel moneda, procedentes de cuarenta y un 
cerdos, que tenemos recibidos a nuestra entera satisfac-

·ción. La e~presada suma la pagaremos ·a nuestro acree
dor en la plaza de Yarumal, el.~ía seis de octubre del 
presente año, ·en moneda corriente o ,en billetes que cl.r
culen sin descuen•tos en el comercio, Plazo fijo, al pasar 
de él serán de nuestro cargo los gastos de la cobranza 
y los perjuicios que se le originen a_ nuestro acreedor por 
mal cumplimiento de nuestra parte, como también pa
garemos el interés de demora del 3 por 100 mensual, sin 
perjuicio de ejecución. Renunciamos domicilio y vecin
dad, y para constancia firmamos con testigos en rtuan
go, a de 1909. 

"lLuis María Restrepo A.-JFélix A. Rivera-Testigo, Ri
cardo '.R'obón-Testigo, JTUJdio '.!roro." 

iComo se ve por la transcripción, Restrepo figura como 
codeudor del acreedor, y si bien es cierto que en sus re
laciones con el otro deudor Rivera, podía no ser sino fia
dor, es lo cierto que el sentenciador consideró que ese 
carácter no estaba demostrado con .las declaraciones ele 
Cuervo y Gutiérrez, respe_cto de las cuales conceptuó: 

"Estas declaraciones no suministran datos suficientes 
para concluir, de acuerdo con la prueba indicia!, que 
Restrepo no se constituyó codeudor con Rivera, de Cuer-

"" 

vo, y que su obligación era la de fiador solidario, ya que 
los indicios requieren prueba separada." 

De manera que el sentenciador no desconoció el pre
cepto ·de que se pueden probar las obligaciones que de
ben constar por escrito, -cuando existe un principio do 
prueba por escrito, es decir, un escrito del demandado 
que haga verosímil el hecho litigioso; lo que asentó fue 
que con las deposiciones de los testigos, que podían ser 
indicios, no se demostraba que Restrepo no se constitu
yera codeudor con Rivera, ya que loE¡ indicios requieren 
prueba separada. 

Este pasaje ha debido atacarse por error de hecho en 
la ápreciación de esas declaraciones, cosa que no se ha 
hecho, y por tanto está en pie la aseveración del Tribu
nal de que con esos testimonios no se ha comprobado el 
carácter de fiador del señor Res trepo. 

'Esto en cuanto al hecho, porque respecto del derecho 
o -sea la violación del artículo 93 de la Ley 153, el recu
rrente no ha señalado la manifestación escrita de Rive
ra, que · es el demandado, que haga verosímil el hecho 
de ql.le Restrepüt .sólo se obligó como fiador solidario. 

· En segundo término se acusa el fallo por violación 
del artículo 1759 del Código Civil, porque habiendo re
conocido el sentenciador que Restrepo se había subro
gado en los derechos que el acreedor Cuervo tenía res
pecto del 'deudor Rivera, no condenó a éste al pago de 
los inte~eses estipulados en el pagaré para el caso de 
mora. 

El Tribunal dijo al respecto: 

" •.• Es decir, Restrepo se subrogó en los -derechos 
del acreedor Cuervo contra Rivera codeudor, teniendo 
acción :,para repetir de éste la mitad de lo pagado a 
aquél por capital e intereses. No consta del juicio B. 
constrtución de mora para el pago del crédito; por esto 
ha de entenderse exigible la acreencia en la fecha ya 
estipulada, seis de octubre de mil novecientos diez y 
nueve; y de aqui que no se hayan causado a deber los 
intereses allí estipulados al acreedor Cuervo; en ·Cuanto 
a Restrepo, acreedor hoy de Rivera .por efecto de la su
brogación, sí existen en su favor los intereses l~gales." 

Asentado por el fallador que no había mora en el 
pago, ha debido atacarse esa apreciación para deducir 
la violación del artículo 1759, porq,ue si no hay mor1. 
me:Bos pueden cobrarse los intereses estipulados para 
ese caso. La violación de ese artículo no podía ser dh 
recta, sino una consecuencia del error en que hubiera 
incurrido el sentenciador al considerar que no se había 
demostrado la mora. 

< 
P.or las razones expuestas, la Corte Suprema, admi-

nistrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, falla: 

/ V 

Primero. No se infirma la sentencia prof~rida por el 
Tribunal Superior del Dis'trito Judicial de Medellín, de 
fecl:ü:t octubre veintinueve de mil novecientos vein
tiocho. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta JTudicial 
y -devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO -- .]'osé .]'oaquíín lHleJrnández. 
Germán B. .]'li.ménez-A\ugusto N, Samper, Secretario en 
propiedad, 
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; . 
(Corte Suprema de JTusticlia-Salla i!lle Casación Civil-JBo-

gotá, septiembre veinticuatro de mill novecielitos 
treinta y rnno. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

Por medio de apoderado, Primitivo Rodríguez, en su 
propio nombre, Filiberto Vanegas y Gabriel Amaya, en 
representación de sus respectivos cónyuges, Sara y Bi
biana Forero, en· escrito de diez de mayo de mil nove
cientos veintisiete,· que fue repartido al Juez 2• del Cir
cuito de Ohiquinquirá, expusieron los siguientes hechos: 

"!" Que por escri-tura número 3·57, de fecha veintiséis 
(26) de diciembre de mH ochocientos ochenta y ocho, 
pasada en la Notaria única de Leiva, vende la viuda 
María del Espiritusanto Duro, un. globo de terreno, ubi
cado dentro de los dos Resguardos, Oriente y Occidente, 
en jurisdicción del Municipio de Ráquira, denominado 
En (Ch;oclhtito, y demarcado en la parte petitoria de este 
libelo, a los señores Bibiana Forero y Pedro Pablo Duro, 
éste último en representación de Nicolás, Pedro, María 
de 1la Cruz y Paulina Cortés, hijos legítimos de Antonio 
Cortés y Felisa Duro. Dicha venta fue por la suma de 
trescientos pesos ($ 300) moneda legal. 

"2• Que por escritura número 20, de fecha veintinueve 
(29) de' enero de mil ochocientos noventa y seis, otorga
da en la Notaría 1" del Circuito de Chiquinq'üirá, vende 
Pedro Pablo Duro a favor de los señores Sandalio y Sier-· 
vo Forero, las dos terceras partes del terreno llamado 
Ell (Cllwclhñto, tántas veces mencionado, por la cantidad 
de quinientos veinte pesos ($ ~20) moneda legal. ·-· 

"3• Que por escritura número 250, de diez y siete ( 17) 
de junio de mil ochocientos noventa y seis, pasada ante 
la Notaría 1~ del Circuito de Chiquinquirá, Siervo Forero 
vende a Sandalia Forero la parte que le correspondió 
por compra, a Pedro Pablo Duro, para constituirse de 

·este modo, el último de los otorgantes, dueño de las dos 
partes compradas a Pedro Duro. por la escritura núme
ro 20, de que se hizo mención en el punto anterior. Esta 
compra fue por la suma de cuatrocientos pesos ($ 400) 
moneda legal. 

"4• Que por escritura número 2,28, otorgada en la No
taria P del Circuito de Chiquinquirá, de fecha die2! Y 
seis (16) de junio de mil ochocientos noventa y siete, 
Sandalio Forero vende a José Primitivo Rodríguez las 
dos terceras partes del terreno llamado !El Chochito, 
compradas a Pedro Pablo Duro en asocio de Siervo Fo
rero, por escritura número 20, expresada en el punto 2•, 
más los derechos que Siervo Forero vendió a Sandalia 
Forero, y que consta en escritura número 250, expresada 
en el punto 3•; esta compra fue por la suma de cuatro
cientos pesos ($ 400) moneda. legal. 

"5• Que por escritura número 388, pasada en la Nota
ría 2• del Circuito del Centro. (Tunja), con fecha veinte 
(20) de noviembre de mil novecientos diez_ y siete, los 
señores María cíe la Cruz y Paulina Cortés, Nicolás y Pe
dro Cortés, venden a· Sara Forero, mujer casada con el 
señor Filiberto Vanegas, los derechos y acciones que 
tienen y les corresponden en un terreno denominado El 
Chochito, 'i}Or compra que hicieron a la señora María del 
Espiritusanto Duro, y que consta en la escritura número 
357, a que alude el número 1" de los hechos de esta de
manda. El precio de esta venta fue por ,la cantidad de 
cinco mil pesos ($ 5.000) papel moneda." 

Fundado en estos hechos el referido apoderado, pro
puso demanda, por lo.:; trámites ordinarios, contra Ra-

fael Reyes y Jorge García, . para que se hagan_, en sen
tencia definitiva, las siguientes declaraciones: 

"a) A que se declare a los demandados a la -restitución 
y entrega de un terreno denominado lEli Clhtoolhñto, ubica
do en los partidos de Resguardo Oriente y Occidente, de 
la jurisdicéión de Ráquira, a favor i!lle mis porll.eri!llantes 
ar:riba mencionados, y que representan a sus legítimas 
esposas, como únicos dueños del terreno en referencia, 
y cuyos linderos son 'los siguientes: por un costado, des
de una piedra grande que está en _la orilla del rio Sala
do, junto a una mata de roble, tomando hacia el Occi
dente, en línea recta, a encontra·r un .surco de matas 
de fique; luégo, por éste arriba,- a dar al mojól;l que ·se 
encuentra encima de la loma llamada lLos CUHclharitos, 
de aquí, por todo un cimiento arriba, a dar a enci~a de 
una cuchilla, lindando con terreno ·de herederos de De
metrio Parra y Germán GonzáJlez; de aquí, por toda la 
-cima de la cuchilla, a dar a encima de un cerrito, vuelve 
para abajo a dar al río Salado; éste, abajo, a encontrar 
con la quebrada Amarilla, lindando pór este costado 
con tierras dé Pedro Forero y Salvador Chacón Y here
deros de Jacinto Cárdenas; vuelve para arriba, a dar a 
la cima de una loma, de aquí, a dar a la quebrada que 
baja de donde Anacleto Murcia; toda esta quebrada 
abaJo, a dar al río ,salado; todo éste, abajo, -a dar a la 
piedra, primer lindero, y lindando por estos dos costados 
con propiedades de herederos de Francisco Salinas, Isi
dro Albañil y Adriano Cuervo. 

"b) Que se condene a Rafael Reyes y Jorge García a 
la entrega del terreno alinderado en el punto anterior, 
libre de todo gravamen, censo, hipoteca y condiciones 
resolutorias, a mis poderdantes, como legítimos dueños 
actuales del terreno. 

"e) Que se condene a los demandados como poseedo
res de mala fe a restituir los frutos naturales y civiles 
que la finca en referencia haya podido producir, y no 
solamente los percibidos sino los que los dueños hubie
ran podido prod]Jcir con mediana inteligencia, tenien
do el terreno en su poder. 

"d) ·En caso de que nd existan los frutos enumerados 
en el punto anterior, que se condene a los demandados 
al valor que· tenían o lmbieran tenido al tiempo de la 
percepción. " 

Los demandados no contestaron la demanda, Y el 
juicio. siguió su curso legal hasta el c_:liez y nueve de no
viembre de mil novecientos veintiocho, en que el Juzga
d~ profirió la sentencia de primera instancia, en la cual 
absolvió a los demandados de los cargos de la demanda . 
. La parte demandante apeló de esa sentencia, y el 

Tribunal de Tunja la revocó en su sentencia de veinte 
de febrero de mil novecientos treinta, y falló así la con
troversia: 

-"!• Condénase a los demandados, señores R.r.fael Re
yes y Jorge García, mayores y vecinos de Ráquir::t, a res
tituir a los señores Primitivo Rodríguez, Filiberto Vane- · 
gas y Gabriel Amaya, los dos últimos como representan
tes de sus esposas Sara y Bibiana FQrero, todos mayores 
y vecinos de .Bogotá, a- excepción de Amaya, que lo es 
de Tinjacá, o a quienes sus derechos representen, un 
terreno denominado E! Chochito, ubicado en los parti
dos del Resguardo .de Oriente y Occidente, de la juris
dJ.cción de Ráquira, alinderado así: por un costado, des
de una piedra grande que está en la orilla del río Salctdo, 
junto a una mata de roble, tomando hacia el Occidente, 
en linea recta, a encontrar un surco de matrus de fique; 
luégo, por éste arriba, a dar al mojón que se encuentra 
encima cte la loma, llam-ada ws ~clhlari.tos; de aquí, J,?O:r 

··~ 

J 
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todo un cimiento arriba, a dar a encima de una cuchilla 
lindando con terrenos "de herederos de Demetrio Parr~ 
~ Germán Gonzá'lez; de aquí, por toda la cima de la cu
chilla, a dar a encima de un cerrito, vuelve para abajo 
a dar al rio Salado; éste, abajo, a encontrar con la que
brada .A\mariiii.a, lindando por este costado con tierras de 
Pedro Forero y Salvador Chacón y herederos de Jacinto 
Cárdenas; vuelve para arriba, a dar a la cima de una 

~ ·loma; de aqui, a dar a la quebrada que baja de donde 
Anacleto iM~rcia; · toda esta quebrada, abajo, a dar al 
río Salado; todo éste, abajo, a. dar a. la piedra, primer 
lindero, y lindando por estos dos costados con prvl)ie
dades de hereder·os de Francisco •Salinas, Isidro A1bañ.il 
Y Adriano Cuervo. La entrega del terreno antes señ.a
lado lo harán dentro de los tres días siguientes a la no
tificación de este fallo. 

"29 Condénase a los . mismos demandados, Rafael Re
yes y Jorge García, a restituir a los ya expresados de
mandantes, los frutos del inmueble en cuestión o su va
lor, determinados unos u otros en juicio separado, en el 
alcance que están obligados los poseedores de buena 
fe; y 

"3º Condénase Igualmente a los demandados a pagar 
a los demandantes las costas de la primera instancia· del 
juicio y la cantidad de cincuenta pesos ($ 50) como mul
ta, por no haber contestado la demanda. 

"No se accede a la segunda petición de la misma." 

•Los demandados interpusieron, y el Tribunal les con
. cedió, el recurso de casación, que la Corte admite, de 
acuerdo con la ley. 

Se alega la causal primera del articulo 2• de la Ley 169 
de 1896, y en apoyo de está causal se exponen los si
guientes motivos: 

"Primer motivo. Por ·la escritura número 357, de vein
tiséis de diciembre de mil ochocientos ochenta y ocho, 
otorgada ante. el Notario de Ráquira, María dél Espiri
tusanto Duro, mujer viuda, vendió a Bibiana Forero y a 
Nicolás, Pedro, María de la Cruz y Maria Paulina Cortés, 
los cuatro últimos representados en el acto del otorga
miento por Pedro Pablo Duro, el terreno de que trata 
ese instrumento y por los linderos allí expresados. Los 
trescientos pesos, precio de la compraventa, dice la ven
dedora que los tiene recibidos en esta forma: den de 
Bibiana Forero,· cien de Pedro Pablo Duro y cien. a nom
bre de los cuatro Cortés mencionados. (Cuaderno P, 
folios 1 y 2) . 

"En la escritura número 20, otorgada ante el Notario 
1• de Chiquinquirá, el veintinueve de enero de mil ocho
cientos noventa y seis, dijo Pedro Duro. que vende a 
Sandalio y Siervo Forero los derechos y acciones que 
tiene en un terreno denominado El Choohito, jurisdic
ción de Ráquira, derechos y acciones equivalentes a las 
dos terceras partes de dicho terreno, la mi.:sma (sic) que 
hubo por compra, según dice el vendedor, a Maria del 
Espiritusanto. (Cuaderno citado, foliºs 4 y 5). 

"Siervo Forero vendió a Sandalio Forero, por escritura 
número 250, pasada ante el Notario 1 • de Chiquinquirá, 
el diez y siete de julio de mil ochocientos noventa y seis, 
los derechos y acciones que, en asocio del comprador, ob
tuvo de Pedro Duro, en el terreno de que trata la escri
tura número 20, y le vende, además, los derechos y ac-

'ciones que le correspondan en la sucesión de su- madre 
.Espiritusanto Duro. (Cuaderno citado, folios 6 a 8). , 

"El veinte de 'noviembre de mil novecientos diez, y siete, · 
por escritura número 388, otorgada ante el Notario 2• 
de Tunja, Miria. de la Cruz, Paulina, ~icolás y Pedro" 

Cortés vendieron a Sara Forero, casada con Filiberto 
V anegas, los. derechos y acciones en un terreno llamado 
El Chooh:lito, dereohos·y_ acciones que hubieron por com
pra a Maria del Espiritusanto Duro. (Cuaderno citado, 
folios 8 y 9). 

"Sandalio Forero vendió a Primitivo Rodríguez·, según 
escritur!l número 228, de diez y seis de junio de mil ocho
cientos noventa y siete, otorgada ante el Notario P 
de Chiquinquirá, 'cuatro derechos y acciones que tiene 
y le corresponden en- un terreno' ub!.cado en el sitio de
nominado El! Choohito, así: los que le ·corresponden por 
herencia de su madre Maria del Espiritusanto Duro, má!s 
dos derechos y acciones que hubo por compra a dicho 
Siervo Forero. (Cuaderno citado, folios Hl a 12). 

''Dejando de lado el punto referente a saber si Pe
dro Duro adquirió o nó derecho alguno en el terreno de 
que se trata, a virtud del contrato consignado en la es
critura 357,. pj:imeramente ·mencionada, y si, como con
secuencia, era dueñ.o de los derechos y acciones equiva
lentes a las dos terceras partes que vendió a Sandalio y 
Siel'VO Forero por la escritura número 200; y admitiendo 
en supuesto gracioso que el fundo a que se .contrae el pri
mero de estos títulos es el mismo de que tratan las es
critura's posteriores aquí citadas, y que hay identidad 
entre esa finca y la que determina_ el libelo de demanda, 
no es dudoso, en mi entender, que lo que cada uno de los 
a.ctores tienen en ese terreno son derechos. y acciones, 
pero· no cuota determinada, y muchísimo menos la pro
piedad plena, nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa. · 

"En efecto, si respecto de Bibiana y Sara Forero pu
diera pensarse que es fácil determinar la cuota que a 
cada cual ·corresponda, concretándola, bien a la mitad 
del terreno para cada una, por estimar que desde que la 
escritura de venta thecha por María del Espiritusanto 
fue a favor de la· primera y de los Cortés-posteriores 
vendedores de Sara-sin discriminación de partes, o en 
atención a que como Bibiana no pagó sino la tercera 
parte del pr.ecio total, lo que adquirió fue una <:uota igual 
a esa tercera parte, y que las otra.s dos pertenecen a Sara 
Forero, o por mitad a ésta y ·a Primitivo Rodríguez, según 
que se estime que Pedro Pablo Duro adquirió o nó y pudo 
vender la tercera parte correspondiente al precio pa:ga
do por él a María del Elspíritusanto, es lo cierto que esa 
determinación de cuotas no existe, ni existir puede, por lo 
tocante a los derechos y acciones de :Siervo y de Sanda
Uo Forero en el mismo terreno, provenientes de la su
cesión de su madre María del EspiriWsanto Duro, y ven
didos por el segundo al actor Primitivo Rodríguez. Sien
do así que Primitivo Rodríguez es dueño, además de tos 
derechos y acciones que ~Hervo y Sandalio Forero tuvie
ran en la misma finca como hijos de María del Esp~ri
tusanto Duro (escritura 2·28 citada), se sigue, en primer 
término, que por la es,critura originaria 357, los compra
dores que alli figuran ·no adquirieron la totalidad del 
dominio en ese .fundo, porque ·en él estaban vinculados, 
a.demás, los derechos here:ntciales de Siervo y SandaLio Fo
rero, y erí segundo, que no <:onociéndose la cuantía de 
estos derechos indeterminados, quedan en el terreno 
tanto los provenientes de la herencia· de la Duro, como 
los comprados a ella por escritur,!1 357 y las posteriores. 

"Si por lo visto es imposible determinar las cuotas que 
a cada actor corresponden en la finca, es fuerza conve
nir en que la acción reivindicatoria es improcedente, y 
que el sentenciador quebrantó directamente, y por inde
bida aplicación al ca~o rlel pleito, los artículos 946 y 949 
del Código_ Civil." 
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Todo este cargo está apoyado en dos conceptos, igual
mente infundados: 

a) Que la demanda tiene por objeto que se restitt:ya 
a cada uno de los demandantes, Primitivo Rodríguez, 
Sara Forero de Vanegas y Bibiana Fo~ero de Amaya, una 
cuota proindiviso en el terreno denominado lEll Choo111-
to; y 

b) Que Primitivo Rodríguez tiene en ese terreno, ade
más de la tercera parte que perteneció a Pedro Pablo 
Duro, los derechos herenchÚes que correspondían a Sier
vo y Sandalio Forem en 'la sucesión de María del Espi
ritusanto Duro; mas •esto no es exacto, pues en cuanto 

, a lo primero, se observa que los tres demandantes, úni
cos propietarios del predio lE! Chochlto, conjuntamente 
reivindi<!an la totalidad de dicho predio, y no cuotas de
terminada!> de él; y- que, en cuanto a ~o segundo, como 
claramente lo demuestra la escritura pública número 
357, de veintiséis de diciembre de mil ochocientos ochen
ta y ocho, María del Espiritusanto Duro vendió el misr:J.o 
predio de ·que se trata,-sin reservarse parte alguna de él, 
a Bibiana Forero, Pedro Pablo Duro (cuyos derechos de-

. manda hoy a Primitivo Rodríguez), y Nicolás, Pedro Ma
ria de la Cruz y María Paulína Cortés (a quienes hoy 
representa •Sara .Forero de Vanegas), y, por consiguien
te, al morir dicha vendedora, ningún derecho pudo de
jarles en ese terreno a sus herederos Primitivo y Sancta-
lío Forero. 

Además, 'como se lee en la escritura· número 250, de la 
Notaría del Circuito de Chiquinquirá, de fecha diez y 
siete de junio de mil ochocientos noventa y seis, los de
rechos y acciones vendidos por Siervo Forero, como he
redero de Maria del E,spíritusanto Duro, "están consti
tuidos--dice-únicamente en un terreno ·contiguo" al de 
lEll Clhto«Jhihto, y no en este terreno. Es, por tanto, infun
dado este primer cargo. 

".Segundo motivo. Por vía de discusión, y no obstante 
ser patente la indeterminación de los derechos heren
ciales que a Primitivo Rodríguez corresponden en !!ll te
rreno materia de la litis, admita·se que la totalidad del 
fundo corresponde en cuotas determinadas a · aquél y a 
las esposas de los otros dos demandantes. Aun en e~:e 

supuesto, es indiscutible que entre los tres existe una 
co1,11unidad, y por lo mismo, la acción de dominio debía 
intentarse en nombre de la comunidad y para ella. Los 
actores no sólo no piden para la comunidad, ni inciden
talmente siquiera la mencionan, sino que obran indivi
dualmente y pretenden la restitución directamente para 
ellos, como resulta del siguiente paso del capítulo JO de 
la demanda, lastimosamente formulado: 'a que se decla
R a los demandados a la restitución y entrega de u:o. 
terreno denominado IER Chochito, ubicado en los partidos 
'de Resguardo Oriente y Occidente, de la jurisdicción de 
Ráquira, _a favGll' i!ll.e mis poi!ll.ell'dantes arll'iba mencñona
i!ll.os (subrayo).' (Cuaderno P, folio 15). -

"Si ninguno de los demandantes es dueño absoluto de 
la totalidad del terreno que se reivindica, es claro que n<:l 
podía pretender la restitución de todo el fun¿;Io, sino de 
la cuota que le corresponda. La acción intentada no es 
para tener la cuota respectiva, sino para que se restituya 
el terreno demandado, esto es, la totalidad de él, derecho 
de que cada cual carece, por pertenece_r la finca a los 
tres, en la proporción de sus adquisiciones. 

"De consiguiente, al condenar el Tribunal a mis repre
sentados a restituir a· Primitivo Rodríguez, Heliodoro 
Vanegas y Gabriel Amaya el terreno en disputa, que-. 
brantó, por indebida aplicación al caso del pleito, los ar
tículos 946, 949 y 950 del Código Civil." 

En el libelo de demanda se pide la restitución de la 
totalidad del terreno denominado lEn Cih~~lhlii~~ a favor de 
los únicos condueños Primitivo Rodríguez, Sara y Bi
biana Forero; y siendo asi que los comuneros conjunta
mente piden para sí la totalidad cj.e la cosa común, quien 
pide es la comunidad, como si un propietario singular 
I?idiera para sí, y en tal caso no hay porqué expresar que 
se pide para la comunidad o a nombre de ésta, ya que la 
comunidad no forma, .como la sociedad, una persona jlL- " 
rídica di·stinta de los condueños, individualmente con
siderados. El cargo ca·rece de fundamento. 

"Tercer motivo. El sentenciador incurrió en error de 
derecho en la interpretación de la demanda. Proviene 
ese error de que pasó por alto la existencia de la comu
nidad entre los demandantes, y los consideró como due
ños absolutos de la totalidad de la finca:, y en ese con
cepto decretó directamente para ellos la restitución, sin 
tener en cuenta que a cada uno de los tres no ~orrespon
de en ella sino derechos y acciones, alguno de los cuales 
no dan acción de dominio, sino otra distinta, y regla
mentada por separado. Este error lo llevó a quebrantar 
nuevamente, por aplicación indebida, los artículos 946 y 
950 del Código Civil. 

"En refuerZlo de las acusaciones que anteceden y de 
los motivos que las sustentan, invoco, además, la juris
prudencia uniforme sentada al respecto por esa alta 
entidad, especialmente en las sentencias de 3:> de enero 
de mil novecientos quince y de tres de junio de mil no
vecientos veinticuatro, publicadas, respectivamente, en 
los tomos XXIV, páginas 319 a 320, y XXXI, páginas 54 

. y 55. 

"En los motivos expuestos magi·stralmente en las sen
tencias en cita hallará el señor apoderado de los actores, 
en la segunda instancia, las disposiciones legales y los 
fundamentos de derecho que en su alegato de conclu
sión no encontró para que 'quienes han comprado en 
común una cosa no pueden todos re!vindicar para ellos . 
misrnps esa cosa singular.' 

"Olvidó ·el señor· abogado que mientras la comunidad 
subsista, ninguno de los .condóminos es dueño exclusivo 
de los bienes que la forman, ni de parte determinada de 
ellos, y que, como consecuencia, ni todos juntos ni sepa
radamente pueden reivindicar para si la totalidad de las 
cosas que la ·constituyen. 

"Este mismo olvido llevó a la Sala sentenciadora a 
quebrantar las disposiciones legales acotadas, no obstan
te que reconoce que el terreno alinderado 'pertenece 
hoy en común a Bibiana Forero, Primitivo Rodríguez y 
Sara Forero.' Si·endo verdad que ..es una finca en co
mún, la acción no podía prosperar, sino en cuanto se 
hubiere intentado para la comunidad y en nombre de 
ella. Y como no se hizo así se imponía la absolución de 
ios demandados . " 1. 

A lo dicho en el punto que precede sólo hay que agre
gar para contestar este cargo, que no es exacto que la 
Corte ha sentado la jurisprudencia de que quienes han 
comprado en común una cosa no pueden reivindicar 
para sí la totalidad de ella,. obrando todos conjuntamen
te; pues es incuestionable que en e1 conjunto de los co
muneros se individualiza el derecho de propiedad con 
toda la plenitud de sus atributos. En ·el primero de los 
dos fallos citados por el recurrente, la jurisprudencia 
;:;entada o reafirmada por la Corte, no es sino éStJ).: "que n 

no existe incongruencia cuando lo que en el fallo se de
cla·ra es que los actores no tienen el derecho que han 
.ejercido en el juicio, pues un fallo de esta cl~:~,se implica 

) 
i 
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absolución de todos los cargos deducidos en la deman
d,a.". En el otro fallo, el caso que se contempla es el de 
un propietário singular de un predio que ~irigió su af!· 
ción reivindicatoria contra varios individuos, por la por
ción que cada uno· de ellos ocupaba en dicho predio, 
dando sólo los linderos de éste y nó los de cada una de 
esas porciones, y la jurisprudencia que con tal motivo 
sentó la Corte no fue sino ésta: "que una cosa se singu
lariza para poderse reivindicar, según el artículo 946 
citado, determinándola por sus linderos, cosa que, como 
queda dicho, no hizo el actor para poder dirigir su ac
:ión contra cada uno de. los demandados." 

"Cuarto motivo. El Tribunal interpretó también erro
neamente la demanda, en cuanto sin que los a.ctores di
r·ectamente ni indirectamente reivindicaran cada uno 
para sí la cuota que les corresponde en el fundo, decretó 

·la restitución, como si lo demandado hubieran sido cuo-
tas y no la totalidad de .la cosa. 

"Este ·error lo condujo al quebrantamiento del articu
lo 949 del Código Civil, por aplicación indebida al caso 
del pleito. v 

La sola lectura de la parte pertinente del fallo de
muestra lo infundado de este cargo. El Tribunal no ha 
decretado la restitución de cuotas a favor de cada uno 
de los demandantes, sino la restitución de la totalidad 
del terr.eno a sús tres únicos propietarios, conjuntame·n
te. En efecto, no se presta a otra interpretación lo dicho 
por el Tribunal en estos términos: 

"Condénase a los demandados señores Rafael Reyes Y 
Jorge García, mayores y vecinos de Ráquira, a restituir 
a los señores Primitivo Rodríguez, . Filiberto Vanegas y 
Gabriel Amaya, los dos últimos como representantes de 
sus esposas Sara y Bibiana Forero, todos mayores y veci
nos de Bogotá, a excepción de Amaya, que lo es de Tinja
cá, o a quienes sus derechos representen un terreno deno
minado JEH élbtoelhito, ubicado en los partidos de Resguar
do Oriente y Occidente, de la jurisdicción de Ráquira, 
alinderado asi:" (aquí los linderos). 

"Quinto motivo. Acusola sentencia-dice el recurren
te-por error de hecho evidente y por error de derecho 
en la ap!'leciación tanto de las escrituras que sirvieron 
de fun:damento a la demanda, que qued,aron menciona
das, como del propio libelo, en lo referente a los linderos 
e identificación de la finca. 

"Los linderos con que en la demanda se determina el 
globo de tierra, son los mismos que contiene la esc_ritura 
nú:inero 228. Pero esos linderos resultan completamen
te distintos a los ·seftalados en la escritura originaria 357, 
por la cual vendió Maria del Espiritusanto Duro, y dis
tintos también de los consignados en las escrituras 20 
y 250. 

"Al paso que en el titulo 350, la linea que ananca de la 
lomita de ILas Maruitas, y va quebrada del puente abajo, 
hasta el ;ío Salado, y atraviesa este río .en linea recta 
hasta una quebrada; en los que se señalan en h deman
da, en ninguna parte se dice que la linea atraviese el 
río Salado. En la dicha escritura está fijado coma limite 
la !omita de JCa Cll'uz, que para nada figura en la deman
da. En ésta se afirma ·que el terreno se nama lEl Chochi
to, denominación que no aparece en la escritura 357. En 
q0 s otros títulos citados lo que dicen es que el terreno 
está situado. ·en los puntos denominados IEn IClbtoehito. 

"Las diferencias a que alude, indican de por si que hay 
duda en cuanto a saber si el terreno de que trata la de
manda es el mismo de que habla la escritura 357; Y no 
estando demostrada la identidad, mal puede aceptarse 

comprobada la propiedad del terreno a que se .contra·en 
las pretensiones de lo.s actores. 

"La Sala sentenciadora asiente en su faUo, en térmi
nos generales, a las· diferencias fundamentales anotadas, 
cuando dice: 

:•Es de advertir que los linderos señalados en las últi
mas escrituras no coinciden •Con los que indica ia prime-. 
ra, posiblemente porqu.e en aquélla la aiinderación es 
más detallada.' 

"No es jurídico deducir de una posibilidad desprovista 
de toda d'emostración, conclusiones que vienen a consti
tuir una relación de derecho, de resultaclos tan definiti
vos. como son los que fijan el dominio que sé discute en 
cabeza de quienes deben comprobarlo de manera que no 
quede la más leve duda, ya que es él el fundamento in
dispensable de la acción reivindicatoria, al tenpr del ar
tículo 946 del Có~igo Civil. 

"Los errores en que incidió el juzgador lo llevaron a 
quebrantar nuevamente los artkulos 946 y 950 del citado 
Código, en cuanto los aplicó sin haberlo debido hacer, 
desde Iuégo que no se llenaban los requisitos que impo
nen al que persigue un bien con acción de dominio." 

Se observa: 

"En der,echo de casación-ha dicho la Corte-no es 
aoeptable el cargo de error evidente en la apreciación 
de una prueba, por el solo hecho de que su fuerza pro
batoria sea más o menos ocasionada a dudas, sino que 
es necesario que resulte demostrado eon evidencia, de 
ella misma o de otros comprobantes del proceso, que el 
juicio del Tribunal es contrario a la realidad de las co
sas. Este es soberano en cada apreciación, y mientras 
no aparezca error evidente en ella, esto es, falsedad in
discutible del concepto, la Corte reguladora tiene que 
respetarla." (Casación, 12 de agosto de 1924. XXXI, 
104, 1'). 

Las discrepancias que anota el recurrente entre la de
lineación que del terreno que -se.' reivindica hace el libelo 
de demanda y la que figura en la escritura originaria 
número 357, no demuestran con evidencia que no es uno 
mismo el terreno descrito en ambos documentos. A los 

. dos reparos que sobre el particular anota el recurrente, 
se observa: 

p Que en la citada escritura número 357, el delinea
miento párte de 1!1 'lomita de_ 1Las .Manitas, y sigue, que
brada del puente abajo, a dar al río Salado, en línea rec
ta, a:traviesa dicho río y va a dar con una quebrada; 
sigue ésta ha.cia abajo y va a dar al rio, en el lu§ar en 
que se haHa una mata de roble 'a:l pie de una peñita'~ 
pero como en el libelo de demanda la descripción del te
rreno párte de este punto, y nó de la !omita de :n:.as Ma
nitas, a saber: "desde una piedra-dice la demanda
que está en la orilla d,el río· Salado, junto a una mata de 
roble," no había ·lugar a decir que el .Jindero que en línea 
recta va de ILas Manitas a una quebrada, atraviesa el 
río Salado. 

2• En lo que hace al otro reparo, la escritura número 
357 dice que la línea que párte de lLos Cucharitos va a 
dar a la lomita de lLa Cruz, y de ahi a la !omita de lLas 
Manitas; y ya se ha visto .que según esa escritura la li
nea que párte de este punto va a dar aJ río Sa:lado. 

Ahora, según la demanda, la línea que párte de lLos 
Cucharitos va " a dar a encima de una cuchilla; de ahi, 
a dar a encima de un cerrito," y de este punto, al río Sa
lado: puede ser dudoso que la cuchilla y el cerrito de que 
habla la demanda, correspondan a la !omita de lLa Cruz 
y a la de ILas ILomitas (respectivamente), de que habla 
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la mencionada escritura número 357. Así lo estima j~l 

mismo recurrente: "las diferencias a que aludo-dice-
indican de por sí que hay duda en cuanto a saber si el 
terreno de que trata la demanda es el mismo de q¡;,e 
habla la escritura número 357"; pero como el Tribunal 
conceptúa que sí se trata de un mismo predio, y no re
sulta demostr~do con evidencia que tal juicio es contra
rio a la realidad, el cargo es infundado. 

"Sexto motivo. Acuso la sentencia-dice' el cargo-
por error de hecho evidente y por error de derecho en la 
apreciación de la escritura número 228, de diez y seis é~e 
junio de mil ochocientos noventa y siete, antes mencio
nada. 

"Por modo perfectamente explíeito reza ese título q¡;:e 
Sandalia Forero vende a Primitivo Rodríguez 'cuatro de
rechos y acciones que tiene y le corresponden. en un te
rreno ubiéado en el partido de Resguardo Oriente y Re.3-
guardo Occidente, sitio denominado IClbtoohito, jurisdie
ción del Municipio de Ráquira, así: los que hubo por 
compra a Pedro Duro, en asoeio de Siervo Forero; lms: 
tqll!e Res conesponllllen ][IIOJr lherencña de su mame Miariia 
den Espíritusanto ID>uro (subrayo), más dos derechos y 
acciones que hubo por compra a dicho Siervo Forero.' 
Se tiene pues, que dos derechos y ac·ciones de los cuatro 
que vende, provienen de la herencia de su madre: uno 
por compra a Siervo Forero y el otro directamente como 
hijo de la misma María del Espiritusanto Duro. 

"El derecho de herencia no da- acción reivindica tori-l, 
sino la de petición de herencia, establecida y regulaC:a 
en -preceptos positivos, distintos de los que -rigen para :.a 
acción de dominio. 

"Siendo así que de los propios titulas aducidos por los 
demanda..P-tes en apoyo de sa-s pretensiones, y especial
mente' de la escriturá 228, resulta que en el dominio ele 
la finca que se persigue se hallan viiículados derechos 
herenciales, pertenecientes a uno de los actores; incum
bía al sentenciador decl~rarlo as!, como uno de los ba
samentos para negar la· acción de dominio indicada. 

"Preciso es que preceda la declaración de heredero ele 
mejor derecho entre •el respectivo actor y el que ocupe 
la herencia, para que sea procedente la acción de resti
tución." 

Este cargo queda contestado con lo dicho en respuesta 
al primer motivo. 

.. Motivo séptimo. Acuso la sentencia-se dice en es·be 
último cargo~como violatoria de los artículos 952 y 17!)7 
del C,ódigo Civil, 542 y 543 del Código Judicial. 

"Entre los elementos esenciales para la prosperidad <le 
la aeción de dominio, está el de que la demanda ·se diri;la 
contra el actual poseedor, como por modo claro lo esta .. 
blecen los artículos 946 y 952 del Có.digo Civil. 

"La afirmación que el demandante hace de ·que el bien 
que persigue en reivindLcación está poseído por la per
sona o personas de quienes reclama la restitución, eia.-· 
vuelve necesariameBte la de!fiostración de esa afirma
ción, esto es, de la posesión material o inscrita que de 
la cosa tiene el detentador. 

"Regla trivial de procedimiento es la de' que al actor 
incumbe la carga de la prueba, porque 'es un princLpio 
de razón y de seguridad social a un tiempo mismo, que 
el que quiera innovar debe demostrar que es fundada :;u 

pretensión.' Si :quienes se consideran ~con mejor dere~ho 
al dominio de una cosa, aspiran a que se les entregue, 
fuerza es que acrediten quién es el obligado a la restitu
ción, esto es, que es poseedora la persona o personas 
contra la cual se dirige la acción. 

· "Sería abusar de vuestros conocimientos el detenerme 
en exposiciones encaminadas a sustentar un~ tesis que 
es de simple _razón y de buen sentido, y sobre la cual las 
disposiciones ,en mención no admiten interpretación 
cohtraria, que pueda torcer su obvio y claro contexto. 

"No obstan_te que el señor apoderado de los demandan
tes afirma en el capítulo e) y en ·el hecho sexto de-l libe
lo, que los demandados son ·los actuales poseedores de la 
finca a que se contrae 'la -acción, brillan por su ausencia 
las pruebas de ese aserto; pues ninguna se adujo, ni hay 
por dónde concluir que los señores Rafael Reyes y Jorge 
Gar:cía .sean los poseedores. Q.uizá lo vacuo e improce
dente de 'la demanda lo tuvieron en ·cuenta ·mis repre
sentados para no darle contestación. 

"La lectura de los autos que a la vista tuvo el senten
ciador habría bastado de por sí para decidir negativa

. mente, ya que, como él mismo lo reccmoce, 'que el de
mandado o demandados sean los actuales poseedores de 
la cosa; no se encuentra demostrado en el juicio con 
pruebas especialmente producidas ,con aquel fin.' Pero 
hé aqu1 que cuando el ánimo espera la lógica ".conclusión 
que se desprende de premisas tan netas y ajustadas a la 
realidad, causa sorpresa el razonamiento sui géneris que 
se hilvana, basado en un artí:culo del Código Judicial, 
traido por los -cabellos, para sostener que esa posesión 
está demostrada. 

-"Oigamos al Tribunal: 

'El otro hecho necesario para que la acción reivindi
catoria satisfaga el fin que persigue, o sea que el deman
dado o demandados son los actuales poseedores de la 
cosa, no se encuentra demostr:ado en el juicio con prue
bas especialmente producidas con aquel fin, porque, 
como ya se advirtió, ninguna de las partes produjo prue
ba alguna en los respectivos términos de ambas instan
cias; pero sí se deduce su existencia del asentimiento 
que los demandados dieron a la afirmación del deman
dante, consistentes en que éstos son los poseedores del 
terreno de cuya reivindicación se trata, desde luégo que 
no propusieron la e~cepción dilatoria de inepta deman
da, que, en el caso de no ser poseedores, pod1an proponer 
conforme al artículo 280 del Código Judicial; ni siquie- . 
ra contradijeron di-cha afirma.ción en los alegatos que 
presentaron por medio de sus apoderados. 

~Establece el artículo 146 de la Ley 105 de 1890, que 
·cuando no se .conteste la demanda o no se hagan las co
rrecclones prevenidas, el Juez debe Jimitarse a oabrir la 
eausa a prueba, q>ara que las partes presenten las que 
juzguen necesarias, al tenor de los artículos 542 a 544 
del Código Judieial. 

'La Corte Suprema, al tratar de esta disposición, la ha 
interpretado en el sentido de que cuando en los juicios 
Olidinarios no se conteste la demanda, se abre la causa a 
prueba es para que el demandante acredite los hechos 
fundamentales de su acción, lo que indica que no hay 
entonces lugar a aplLcar el articulo 576 del Código J].Idi~ 
cial, según el cual se entiende que el demandado -convie
ne en los hechos fundamentales de la demanda, cuando 
ni directa ni indirectamente los contradi-ce.' (Casación 
de 27 de mayo de 1903. XVI, 220, 29

) • " 

No mantiene la Corte como regla general, en absolu~ 
to, la jurisprudencia citada por el recurrente, con rela
ción a la aplica-ción que haya de darse al .principio que 
consagra el artículo 57·6 del Código Judi·cial, ya que ello 
no es una consecuencia necesaria dependiente de la -con
testación o no contestación de la demanda, sino una 
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1 euestión de hecho, que el juzgador debe apreciar en cada Corte Supre!Da de Justicia-Sala de Casación Civil-B..,. 

f-. 

l 

caso. gotá, ,veintiséis de septiembre de mil novecientos trein-
En este JUlClO los demandantes, diciénc:Iose dueños de ta y uno. 

un inmueble, imputan a los demanda·dos el cargo de re
tener ese inmueble en su poder con ánimo de dueños, y 
piden, en consecuencia, que se les cond_ene a restituirlo. 
Corrido el traslado de la demanda, los demandados no 

·objetaron la obligación que se les imponía de responder 
sobre la cosa que de ellos se demanda, sino que apenas 
objetaron la cuantía, y falls,do ese incidente, si bien es 
cierto que dejaron prusar el té.rmino que se les fijó para 
dar contesta·ción a la demanda, sin haber llenado esa 
formalidad, constituyeron apoderado· "para que, repre
sentando nuestras personas, derechos. y acciones-dije
ron al Juez de la causa-sostenga y defienda el juicio 
ordinario reivindicatorio que ante usted sigue en su Des-· 
pacho contra nosotros Sara Forero y otros, por medio de 
apoderado." 

E.n ambas instancias del juicio alegaron los apodera
dos de los demandados; impugnaron los títulos en que 
los demandantes apoyan el dominio que invocan como 
fundamento de ·su acción, e impugnaron también la pro
cedencia de ésta, mas sin contmdecir, directa ni indi
rectamente, el hecho aducido por los demandantes para 
dirigir contra ellos su demanda. La misma parte recu
rrente, •en su alegato de segunda instancia, que corre a 
foja 12 del cuaderno que contiene la actuación del Tri
bunal, terminó con esta observación: 

"Faltan, pues, dos ·e1ementos importantisimos, esen
ciales, ·para que la acción reivindicatoria pudiera pros
perar: la prueba plena del derecho de dominio por parte 
del reivindicador y la deterli)..inación como cuerpo cierto 
del objeto a que se refiere la acción." 

En lo dicho en ese párrafo queda sobrentendido .que 
los demandados ningún reparo tenían por hacer respec
to del tercer •elemento esencial para que sea viable la ·ac
ción reivindicatoria, esto es, que se dirija contra el ac
tual poseedor, y ello entraña una tácita aceptación del 
hecho que les imputa la parte actora de ser ellos los ac
tuales poseedores del predio que se reivindica. Cosa muy 
distinta sería si los demandados hubieran asumido una 
actitud meramente pasiva, sin haber acudido a la pales
tra, precisando en sus alegatos s.us puntos de defensa. 

Verdad es que la contestación de _la demanda es lo que 
formali~a el juicio, fijando los términos.del litigio y pre
cisando los puntos •que han. de ser ~ateria de la discu
sión y del fallo, mas ello se cumple igualmente si el de
mandado, que no ha contestado la demanda, compare
ce en el jui·cio y atiende a su defensa, en cuyo caso tiene 
perfecta aplicación lo establecido en el mencionado ar
tículo 576 del Código Judicirul, que es lo ocurrido ·en el 
ca•so de autos. 

Por todo ·lo eX!puesto, la Corte Su,prema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombr~ de la 
República y por autoridad de la ley,. declara que no es el 
caso de infirmar la sentencia recurrida, dictada por el · 
Tribunal Superior de Tunja el veinte de febrero de mil 
novecientos treinta. 

Las costas del recurso son de cargo de la parte recu
rrente. 

Notifiquese, cópiese, pubHquese en la Gaceta Judician 
y .devuélva•se el expediente al Tribunal de O!igep.. 

JOSE MIGUElL ARANGO-José Joaquín llilernández. 
Germán lB. Jiménez-A.ugusto N. §amper, Secretario en 
propiedast. 

(Magistra·do ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
Juan de J. Villalobos demandó a.nte. el Juez del Cir

cuito de Bogotá a la señora Sara Montañés, en su cali
da•d de heredera universal de Leoncia Benavides, para 
que mediante el correspondiente juicio ordinario se hi-
ciesen las siguientes declaraciones: 

"19 Que mi vendedora, señorita Mercedes Benavides, es 
legataria de la testadora Leoncia Benavides, en sustitu
ción de Amalia 'Benavides de _Sánchez, del derecho de 
usufructo, de que trata la cláusula 5" del •testamento, 
constituido sobre la tienda número 149-A, de la carrera 
11 de esta ciudad y por los linderos arriba mencionados, 
de acuerdo con lo preceptuado en el inciso 29 del articulo 
828 del Código Civil. 

·"2º Que soy dueño exclusivo del derecho de usufructo 
expresado, en virtud de compra que de él hice a su legi
tima dueña Mercedes Benávides, según consta ·de la es
critura número 491 ya mencionada, que presento, y de 
no haberle sido prohibida la cesión; y 

"3" Que mi demandada, señoritll, Sara Montañés, en 
su calidad de heredera universal, de la señorrta Leoncía 
Benavides, y como actual poseedora de la tienda antes 
expresada, materia del usufructo, se halla en mora de 
poner en posesión del referido inmueble, a la legataria 
del usufructo constituido sobre él o a ·su legítimo cesio
nario." 

Fundó .su acción princ!palmente en los artículos 828, 
835, 946, 948, 950 y 952 del Código Civil y en los hechos 
siguientes: 

"Primero. La señora Leoncia Benavides otorgó testa
mento abierto por medio del instrumento público núme
_ro 905, de fecha seis de septiembre de mil novecientos 
veintidós, pasado ante el Notario 59 de este Circuito, y 
erí-él instituyó usufructuaria principal del inmueble de.s
crito anteriormente a su hermana ·Atnalia Benavides de 

. Sánchez y como sustituta a la hija de ésta, Mercedes Be
navides. 

"Segundo. La testadora Leoncia Benavides murió en 
esta capital el día diez de junio de mil novecientos vein
tiséis, sin haber revocado el testamento de que se hace 
mérito, ni el legado hecho en él a favor de su hermana 
y SO·brina, en la forma enunciada. 

. "Tercero. Un mes después, aproximadamente, de la 
muerte de la testadora y antes de abrirse el juicio de su
cesión, o sea el día treinta de julio del propio año de 
mil novecientos veintiséis, murió la legataria principal, 
Amalia Benavides -de Sánchez, en esta ciudad de Bogotá, 
sin haber aceptado ni repudiado el legado, ni menos ha
ber gozado en forma alguna del usufructo materia de la 
asignación. 

"Cuarto. Con fecha 'catorce de septiembre del año 
pt'óximo pasado, el apoderado de ·-¡a heredera universal, 
Sara Montañés, presentó la demanda sobre apertura. del 
juicio de sucesión de la testad ora, el cual fue radicado 
en tal virtud, en el Juzgado 19 de este Circuito. 

"Quinto. Sara Montañés ha sido así declarada here
dera única Y universal de la causante, Leoncia Benavi· 
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des, y por no haber habido in:.;i,itución c~c alpacca es ella 
la ejecutora de la voluntad testamental. 

~'Sexto. Antes de efectuarse la partición, Mercec.1es 
Benavides, instituida usufructuaria sustituta, tomó in
tervención en el juicio de sucesión de la testadora Leon
cia Benavides, con el fin de que en la debida oportunidad 
fuerá tenido en cuenta su derecho de legataria sustituta, 
en defec·to de su madre Amalia Benavides de Sánchez, 
por haber muerto ésta sin haber tenido nunca el derecho 
que le correspondía como legataria principal, según la 
cláusula 5'' del testamento. 

"Séptimo. El señor Juez del conocimiento desechó la 
intervención a que se alude en el hecho anterior, fun
dándose en no ser los leg~tarios partes en los juicios mor
tuorios, ni aun para el efecto del cobro de su legado. 

"Octavo. En la partición e:ldrajudicial de los bienes 
de Leoncia Benavides, acto éSte que fue debidamente 
aprobado por el Juez, el partidor apoderado de la herc·· 
dera Sara Montañés, desconoció por modo expreso el de· 
recho de la señorita Mercedes Benavides, la instituid:::·. 
usufructuaria sustituta de Leoncia Benavides, sobre la 
finca. varias veces nombrada, bajo el argumento de que, 
habiendo desaparecido la principal instituida, el derech:) 
había caducado para la susti'tuta Mercedes Benavidel', 
dando esto por resultado el que dicho partidor omitie
ra formular la cartilla correspondiente en la partición. 

"Noveno. Por escritura pública número 491, de fecha 
siete de abril de mil novecientos veintisiete, oto¡:gada 
ante el Notario 5" de BogO'tá, la prenombrada Mercedes 
Bena vides me vendió o cedió el derecho de usufructo en 
referencia, sin que yo haya podido hacer efectivo tal d•~
recho. 

."Décimo. La heredera universal Sara Mon·tañés está 
·en posesión y goce del inmueble que fue gravado con el 
legado, siendo ella la que ha venido percibiendo los fru
tos civiles que él ha producido desde la delación de la he
rencia, Y sin que hasta la fecha haya entregado ni un 
centavo ni a mi cedente o vendedora Mercedes Benavi
des, ni a mí, no obstante las insinuaciones que al efecto 
he hecho, desde que adquirí el derecho a gozar del us·.l
fructo Y no obstal1'te la expresión clara de la voluntad 
de la testadora de dejar ese legado a mi vendedora, la 
que por otra parte ya se ha beneficiado de él, en virtud 
de la venta que de su derecho me hizo .. 

"Once. Son de cargo de la heredera Sara Montañés 
los gastos Y costos de este juicio, por haber ella o sus 
apoderados desconocido el derecho que se reclama en la 
partición de los bienes de la testadora." 

La señora Montañés contestó la demanda oponiénc~o
se a las pretensiones del actor, negó algunos hecho:>, 
aceptó otros, y en cuanto al derecho expuso lo siguiente~ 

"En la cláusula quinta del testamento abierto otorgado 
por la señora Leoncia Benavides en instrumento públ;.c0 

número 905, de seis de septiembre de mil novecientos 
veintidós, pasado ante el Notario 5" de este Circuito, dijo 
la testadora lo siguiente: "' 

'Lego a mi hermana, la señora .Amalia Benavides de 
Sánchez, el derecho de usufructo sobre mi tienda o local 
expresado en la cláusula precedente, cuya situación, como 
ya lo expresé, es la carrera once de esta ciudad, y cuya 
puerta ·de entrada está marcada con el número cieJltiJ 
cuar~nta Y ·nueve A, desl.indada así: por el Oriente, 
con la Plaza de Mercado; por el Norte y por el Sur, eon 

tiendas de la sucesión de la señorita Dolores Borda B., 
y por la espalda, con la casa de la misma sucesión. La 
legataria tendrá derecho a dicho usufructo durante su 
vida, y a su muerte pasará él á su hija Mercedes Bena
vides, también durante su vida, y a la muerte de ésta 
eL usufructo se consolidará con la nuda propiedad.' 

'El artículo 828 del Código Civil dice así: 

'Artículo 828. Se prohibe constituir dos o más usu- · 
fructos sucesivos o al:ternativos. 

'Si de hecho se constituyeren, los usufructuarios pos
teriores se considerarán como sustitutos, para el caso 

,de faltar los . anteriores, antes de deferirse el primer 
usufructo. 

'El primer usufructo que tenga efecto hará caducar 
los otros; pero no durará sino por el tiempo que le estu
viere designado.' 

"Y el 1013 del mismo Código dice: 

'lLa delación de una asignación es el actual llama
miento de la ley a aceptarla o repudiarla. 

'La herencia o legado se defi.ere al heredero o legata
rio en el momento de fallecer la persona de cuya suce
sión se trata .... ' 

"A la luz¡ de las disposiciones legales transcritas. es 
. prohibido constituir. dos o más usufructos sucesivos, y 
si se constituyeren, el primer usufructuario a quien se 
defiere el derecho, dejará sin efecto el' derecho de los 
o•tros, o lo hará caducar, conforme a las palabras de 
la ley. 

"Al morir la señora Leoncia Benavides se defirió a 
Amalia Benavides de Sánchez, quien aún vivía, el de
recho .. de usufructo constituido por la testadora en la 
cláusula del testamento ya copiada. Desde ese momen
to, fa usufructuaria mencionada adquirió el derecho u 
gozar del mencionado usufructo, e hizo caducar, de 
acuerdo con la disposición legal primeramente inserta, 
el usufructo de Mercedes Benavides. 

"A la mu•erte de Amalia Benavides de Sánchez, ocu
rrida un mes y varios días después de la de la testado
ra Leoncia Benavides, el derecho de usufruc·to que ésta 
le legó se consolidó con la nuda propiedad de la finca 
sobre la cual fue instituido. 

"De consiguiente, Mercedes Benavictes no adquirió 
ningún derecho a la muerte de Amalia Benavides de 
Sánchez, porque el usufructo. que a esta última se de
firió hizo caducar el suyo. 

"Otra ·cosa hubiera sido si Amalia. Benavides de Sán
chez hubiera faltado a l.a muerte de la testadora Leon
cia Benavides, de- conformidad con el inciso segundo 
del artículo 828 copiado arriba, pues entonces Merce
des Benavides habría sustituido a la primera en el men
cionado derecho de usufructo, pero como Amalia viví:t 
cuando ocurrió ese fallecimiell'to, y se le defirió el legado 
del usufructo, al morir esta última ya había caducado el 
derecho de Mercedes, quien, por consiguiente, no adqui
rió nada." 

Seguido el juicio ordinario, el Juez de la primera ins
tancia lo falló así: 

"I• Condena a la demandada sara Montañés· a entre
gar al demandante Juan de J. Villalobos, en usufructo, 
la tienda -o local de la carrera once de esta ciudad, nú
mero ciento cuarenta y nueve A, y que se halla compren
dida dentro de los siguiel1'tes linderos: por eL Oriente, 
con la Plaza de Mercado; por el Norte y por el Sur, con 
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tienda de la sucesión de la señorita Dolores Borda B., Y 
por el Occidente, con la casa de esta última sucesión. 

"2• -Condena a ];a misma demandada a pagar al de
mandante Juan de J. Villalobos los frutos civiles qu~ 
con mediana inteligencia y cuidado hubiere podido pro·· 
duci.r la finca descrita desde el día de la muerte de Leon
cia Benavides hasta cuando ponga ·en posesión del usu
fructo al demandante. El monto o cuantía de estos fru
tos se establecer{! en juicio separado. 

"Las entregas ordenadas en los dos puntos anteriores 
las hará la parte demandada, seis días después de noti-
"ficada esta sentencia; y 

<> 
"3" Condena a la demandad·a en las costas del presen-

te juicio." 

El Tribunal de Bogotá revocó la sentencia y en su lu
gar absolvió a La señora Montafiés de todos los cargos 
de la demanda. 

Contra el fallo del Tribunal el personero del actor in
terpuso recurso de casación que la Corte admite por es
tár ajustado a las prescripciones legales, y procede a 
decidirio mediante el estudio de la demanda respectiva. 

La señora Benavides constituyó por testamento un 
usufructo sucesivo en estos términos: 

"Quinto. Lego a mi hermana, la señora Amalia Bena- r 
vides de Sánchez, el derecho de usufructo sobre mi tien
da o local expresado en la cláusula precedente, cuya si
tuación, como ya lo expresé, es la carrera once de esta 
ciudad y cuya puerta de entrada está marcada con el nú
mero ciento cuarenta y nueve A, deslindada así: por el 
Oriente, con la Plaza de Mercado; por el1Norte y por e::. 
Sur, con tiendas de la sucesión de la señorita Dolores 
Borda B., y por la espalda, con la casa de la misma su
cesión. La legataria tendrá derecho a dicho usufructo 
durante su vida, y a su muerte pasará él a su hija Mer
cedes Benavides, también durante su vida, y a la muer· 
te de ésta el usufructo .se consolidará con la nuda pro
piedad." 

Por la cláusula octava instituyó la testadora heredera 
universal a su hija natural Sara Montañés. El día diez 
de junio de mil novecientos veintiséis falleció la testa
dora Leoncia Benavides, y cincuenta días después, el 30 
de julio de ese año, murió -la legataria Amalia Bena
vides. 

El Tribunal, fundado en el inciso 2• del ar:tículo 828 
del Código Civil, sostiene que Mercedes Benavides, se
guncta usufructuaria, no tiene der(')cho al usufructo, 
porque éste le fue deferido a 1ª'- primera. 

El artículo. 828 · del Código Civil, dice: 

"Se prohibe constituir dos o más usufructos sucesivos 
b alternativos. 

"Si de hecho se cons.tituyeren, los usufructuarios poste
riores se considerarán como sustitutos, para el caso de 
faltar los anteriores, antes de deferirse el primer usu
fructo. 

"El primer usufructo que tenga efecto hará caducar los 
otros; pero no durará sino por el tiempo que le estuviere 
designado. " 

El artículo 1013 del Código citado, que el Tribunal re
laciona con el anterior, se expresa así: 

"La delación de una asignación es el actual Úamamien-
to de la ley a aceptarla o repudiarla. · 

"La herencia o legado se defiere al heredero o legata
rio en el rnomento de fallecer la persona de cuya suce· 
sit,n se trata, si el heredero o legatario no es llamado 
condicionalmente; o en el momento de cumplirse la con
dición, si el' llamamiento es condicional .... " 

"A la luz Cl!e .estos preceptos legales que regulan la ma
teria, dice el Tribunal, Mercedes Benavides no pudo ser 
usufructuaria sustituta de Ai:nalia Benavides, porque la 
te.stadora Leoncia Benavides muriñ el diez de junio de 
mil novecientos veintiséis, y Amalia sólo falleció el 
treinta de julio del ~ismo año de mil novecientos vein
tiséis, de donde se concluye con toda claridad, que el usu
fructo de la tienda tántas veces citada, se defirió a la 
primera usufructuaria •y que por consiguiente ésta no 
faltó antes de deferirse el primer usufructo, caso en el 
cual hubiera podido ser Mercedes usufructuaria susti
tuta." 

Acusa el recurrente la sentencia invocando la primera 
causal de casación, por errónea interpretación del ar
tículo 828 del Código ·Civil, pues que si es verdad que el 
legado se defirió desde la muerte de la testadora, no ar-:í 
el usuf,ructo, porque la ley establece claramente que el 
legado se defiere a la muerte del testador, mas respecto 
del usl}fruc:to como derecho real que es, se hace indis
pensable su efectividad. para que se pueda deducir de 
ahí que se ha deferido en el sentido en que la ley toma 
esta palabra en el artículo de cuya interpretación se tra
ta, desde luégo que tal disposición en su último inciso 
exige que exista un usufructo que haya tenido efectos 
para que puedan los otros considerarse como caducados. 

- ~1 afirmar el Tribunal, sigue' diciendo el recurrente, 
que el inciso 2" del a/tículo 828 del Código Civil está in
dicando de una manera precisa en qué casos tienen en
ttada los usufructuarios I=JOSteriores cuando faltan lo.> 
anteriores antes de deferirse el primer usufructo, inc,urre 
en el error de prescindir en absoluto de la explicación · 
que el legislador consigna en el tercer inciso de la dispo
sición: "el primer usufructo que tenga-efecto har.á cadu
car los otros,'' fra.se con la cual no se hace sino ratificar 
de modo expreso la característica esencial del usufru~to, 
derecho de suyo real. En el caso que se estudia, el usu
fructo constituido en favor de Amalia Benavides de Sán
chez no tuvo efecto alguno, puesto que ésta murió sin 
haber usufructuado aquello· sobre lo cual gravitaba su 

· derecho, luego no puede haber habido la pretendida ca
ducidad con respe~to· al derecho constituido por Leon
cia Benavides en favor de Mercedes, y en tales circuns· 
tancias es claro que el Tribunal ha violado la disposición 
consignada en el inciso 39 del artículo 828 citado, que 
exige como requisito ineludible la efectividad del usu
fructo a fin de que esta efectividad sea capaz de hacer 
caducar el derecho de usufructuarios posteriores. 

En el mismo orden de ideas considera violado el ar
tículo. 823 del Código Civil, que establece como esencia 
del usufructo el ser un derecho real, pues e1 Tribunal 18 
ha dado la característica d~ un simple legado de especie, 
o sea de un crédito en contra de la sucesión. Este cré
dito ineficaz, que no asumió el carácter ~e usufructo, n') 
ha podido hacer caducar el usufructo constituido a favor 
de Mercedes Benavides. 

Considera la Corte que tratándose como aquí se trata 
de un usufructo constituido por testa.mento, el Tribunal 
aplicó correctamente los cánones que rigen esta institu
ci.ón. No puede negarse que siendo el legado un usufruc~ 
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to cuando murió la testadora se defirió el legado Y por 
lo' tanto el usufructo, esto es, .se llamó a la legataria a 
aceptarlo o repudiarlo. La usufructuaria llamada en pri
mer término, no faltó, ni por muerte, ni por indignidad, 
ni por otra causa, antes de deferirse e¡ primer usufructo, 
y por lo mismo no puede tenerse como sustituta a 1~ le
gataria U amada en segundo término . Pudo la sen ora 
Amalia Benavides, sin entrar a gozar del usufructo, re
nunciatl: el legado, y falrtar por ello después de habérsele 
deferido. En e.se caso no habría tenido cabida el segundo 
usufructo, porque e¡ inciso exige que la fatta ocurra antes 
de deferirse · el usufructo para que pueda efectuarse ia 
sustitución. Y este argumento contesta la disertación 
del recurrente acerca de la aplicación del inciso 39 del 
artículo 828 de¡ Código Civil, pues si la ley hubiera que
rido que en tratándose de usufructos sucesivos o alter
nativos constituidos por testamento, fuera preciso que 
el primer usufructuario entrara a disfrutar de la cosa 
fructuaria como hecho necesario para producir la cadu
cidad de los otros, no habría ni empleado el término de
ferir, ni habría puesto como condición para la efectivi
dad de éstos, el que llegara a faltar el primer usufruc
tuario antes de deferirse el usufructo, ya que, como se 
ha dicho, la falta puede ocurrir por renuncia después de 
la delación del legadÓ, y en ese caso, aunque el renun
ciante no hubiera empezado a gozar de la cosa fructua
ria, no podría considerarse como sustitutos a los usu
fructuarios sucesivos o alternativos, porque para ello, se
gún el texto expreso, se requeriría que la falta ocurriera 
antes de deferir se el primer usufructo. 

Alega el recurrente ql}e el artículq 31 de la Ley 153 de 
1887, que prevé e¡ caso del tránsito de una legislación a 
otra en materia de usufructo, habla de que si la nueva ley_ 
prohibe la constitución de usufructos sucesivos, se res
petará el derecho del que estuviere disfrutando de la 
cosa cuando la ¡ey éntre en vigencia, lo que quiere decir 

· que el legislador prescinde del derecho en abstracto y se 
atiene al que está ya gozando de ¡a cosa o ejerciendo 
realmente el usufructo, lo cual sirve para interpretár el 
artículo 828 citado. Y e.s así que el Tribunal prescindió . 
de la analogía que ha,y- entre los dos ar:tículos acotados, 
para resolver de plano que regulaban casos diferentes, 
luego violó por mala interpretación el segundo de dichos 
artículos, el 31 de la Ley 153 de 1887 y el 30 del Código 
Civil, que versa sobre interpretación de las leyes. 

Estima la Corte que la inteligencia que le dio el Tribu
nal al ar,tículo 31 de la Ley 153 de 1887, es la correcta. 
Dice el sentenciador: 

"La disposición transcrita .se refiere a un caso espe
eialísimo; trata ella de nuev¡:ts leyes que prohiban la 
constitución de usufructos sucesivos, y del muy parti
cular de que haya entrado a disfrutar de la cosa a1guno 
de los usufructuarios .subsiguientes; si hubiere expirado 
el primer usufructo, deberá tener derecho el que prin
cipió a usufructuar de la cosa durante todo el tiempo 
a que lo autoriza su título, haciendo al propio tiempo 
caducar los otros usufructo,s sucesivos." 

Ahora, si en esta disposición se habla de que la nue
va ley debe respetar el derecho d'el que está disfrutando 
de la cosa constituida en usufructo, eso no quiere decir 
que aquel a quien se le hubiere deferido el usufructo 
antes de la vigencia de la nueva ley, no tenga facultad 
para gozar del derecho adquirido, y pueda entrar real- -
mente en el ~oce de la cosa fr11ctuaria, 

==============~============ 

otro cargo que hace el autor del recurso a la senten
cia, es la mala interpretación hecha por el Tribunal del 
inciso 39 del artículo 828 del- Código Civil, que dice: 

"El primer usufructo que tenga efecto hará caducar 
los otros." 

Consiste la mala interpretación en que el sentencia
dor restringió su alcance, sin razón legal, a los usu
fructos alternativos, siendo así que el artículo habla de 
ambas especies de usufructos, tanto sucesivos como al
Jternativos, y, por lo mismo, en ambos requiere un usu
fructo que haya producido efectos para que puedan con
siderarse caducados los otros. .con esto el Tribunal, 
aparte. del inciso violado, quebrantó también los artícu
los 27, 28, 31 y 32 del Código Civil. 

Observa la Corte que si bien es cierto que no hay ra
zón jurídica para hacer la distinción que aparece en la 
sentencia respecto del alcance del inciso 39 del artículo 
828 del Código Civil, es lo cierto que el inciso 2" de dicho 
artículo es terminan:te en cuanto ,sólo admite la susti
tución de lo.s usufructuarios posteriores cuando ha lle
gado a faltar el usufructuario principal- antes de defe
rirse el usufructo, y como a la señora Amalia Benavide'l 
se le defirió el usufructo e1 día de la muerte de la tes
tadora, es verd!lid incontrovertible que ella no faltó an
tes de la delación del legado y por lo. mismo no tiene 
cabida la sustitución. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación- Civil, administrando justicia en nombre de Iá 
República de Colombia y por autoridad de la ley, decla
ra que no es el caso de infírmar la sentencia que ha sido 
objeto del presente recurso, proferida por el Tribunal de 
Bogotá, e¡ trece de septiembre de mil novecientos vein
tinueve, y condena en costas a la parte recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
esta sentencia y devuélvase el expediente al Tribunal de 
su origen. 

FRANCISCO TAFUR A. - '1ranclt'edo Nanneiti-Jruan 
E. Martínez --: Augusto N. §ampu, Secretario en pro
piedad. 

Vorte Suprema de Justicia-Sala d.e CaE'ación Civill-llllo
gotá, octub:r.e diez y nUlleve de mili -noveciemtos- tlt'einta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doétor Jos6 Joaquín Hernández). 

Vistos: 

En el juicio que en representación de su esposa la se-
11ora Elena Rueda, entabló Antonio María Uribe ~contra 
Parra Hermanos y Abdón Espinosa ante el Juez 19 del 
Cil'cuito de Bucaramanga, se demandó que se decretase 
el deslinde y amojonami'ento de los predios Caplitancitos 
y ILa Giralda, cuyo dueño es la expresada señora, con las 
fincas de Mata de Cacao y Capitanes, de propiedad de 
aquella sociedad comercial y de Abdón Espinosa, respec
tivamente. El deslinde pedido fue parcial, esto es, según 
los términos del libelo, "referente a lo.s costados occi
dental· y sur de la finca Capitandtos y lLa Gñrahlla," con 
rel!llción a los costados oriental y norte de los predios de 
ambos demandados. 

El deslinde fue decretado y se verificó, fijando el Juez 
esta delimitación: 

"La línea divisoria de los predios de VapHanes y Ca
llitancitos, por sus costados oriental y occidental, es la 

. '"" 

( 
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siguiente: partiendo de la desembocadma de la quebra
-da d·e Capitancitos, en .el río Sogamoso; dtcha quebrada, 
aguas arriba, hasta su nacimiento en el punto del divor~ 
cío de las aguas, y de aquí, línea recta, hasta encontrar 
la cordillera llamada del Frío, que es la misma que se 
ha llamado Cordillera de la Paz. 

~El· Juez agrega esta declaración: 

"Como según esta demarcación .Jos predios denomina
dos Mata de Cacao y La Giralda no son limítrofes, pues 
entre ellos .se interpone la finca de Capitanes, y respec
to -del predio llamado La Giralda, no ha sido presentado 
título alguno que lo determine y delimite, el Juzgado se 
abstiene de hacer la demarcación de los linderos de 
ta.les predios. " 

Los demandados Parra Hermanos y Espinosa consin
tieron en esta providencia del Juez. 

El actor Uribe aceptó parcialmente la linea divisoria 
hasta el divorcio de las agurus, y ~contradijo de ahí en 
adelante el desJinde, e hizo las siguientes peticiones: 

1'' Que se impruebe la diligencia de deslinde en la par-
te que ha contradicho. · 

'2" Que se señale ·como .'línea divisoria de los predios 
ésta: del divortiu.m aqua~um se sigue en'-' linea recta, to
mando una dirección de Bst.e a Oeste, el mismo divortio 
aquarum de las corrientes que :se dirigen ha-cia la que
brada de La lLeona y Agua Blanca y hacia el caño o 
Quebradaseca, hasta dar a un punto ~en la cordillera de 
lLa Paz (terrenos antes baldíos). 

3" Que en la parte no impugnada de la diligencia de 
deslinde, sea aprobada. 

Como fundamentos de la oposición, Uribe expresó 
estos: 

1" No se cumplió la sentencia de fecha primero de abril 
. 
0de- mil noveci·entos veintidós, que o~denó deslindar los 
predios de Capitanes- y Mata . de Cacao con el de Capi
tancitGs y lLa Giralda, por los. costados occidental y sur 
de éste, y oriental y norte de aquéllos; pues expresamen
te se dijo en la diHgencia de deslinde que el Juzgado se 
abstenía de hacer la demarcación de Capitancitos y lLa 
·G-iralda con Mata de Cacao. 

2" No es cierto que no se presentara el título de lLa Gi
ralda, pues figura en los .autos el de Capitancitos, que es 
el mismo de lLa Giralda. Esta denominación correspon
de a una fundación hecha ·en la parte alta del terreno 
de Capitancitos. · 

39 La posesión que ha tenido la señora Rueda de Uribe 
en la porción de terreno comprendida entre ·la línea 
que el opositor fija como divisoria de los predios, y la 
que fijó la mayoría s:Ie los peritos, ha sido pública, pací
fica y no interrumpida, y del mismo modo lo fue la de 
sus antecesores en el dominio; posesión que es indicati
v_a de la interpr~etación que las partes han dado a los tí
tulos de sus fincas. 

4" En la línea que el Juez fijó ·se dice que la cordillera 
de lLa Paz es la misma que la del Frío, lo cual está en 
pugna con ,lo que afirman los mismos perijps que por 

· mayoría indicaron la línea que aceptó el Juzgado. 
5" No se indicó la dirección que debe seguir la línea 

que, partiendo del divcrtio aquarum vaya a la cordillera 
del Frío, y es -claro que un punto se puede unir a una 
cordillera en varias direcciones. Los peritos dijeron que 
en ·dirección ·sur-norte, pero el Juzgado suprimió la ex
presión. 

69 No se deslindó a Capitancitos y lLa Giralda con Ca
pitanes, por sus costados sur del uno y norte del otro, 
sino únicamente por e! costado occidental del uno y orien-

tal del otro, violando así por segunda vez la sentencia de 
primero d'e abril de mil novecientos veintidós. 

79 El mojón que debe colocarse en la parte final de la 
línea que deba partir del divortio aqu.a:rum y terminar 
en la cordillera de !El Frío, quedará fuera de los predios 
des'linda~os, a -considerable 'distancia de ellos y separado 
de los mism<?'s ¡por cerros, predios pertenecientes a otros 
dueños. Esto hace perfectamente ineficaz el deslinde. 

89 La cordillera de !El Frío lleva dirección oriente-occi- · 
dente, y la de lLa Paz, dirección sur-norte, de manera 
qu~ la una no puede ser la otra,. y al confundirlas, se co
metió un error. · 

99 Siguiendo del divortio aquárum en ade.lante, 0 una 
dirección este-oeste, sí se llega a la cordiUera de lLa Paz, 
Y puede colocarse allí un mojón que deslinde a lLa Giral
da con Mata de Cacao, por ese lado. 

10. La cordillera que el Juzgado y la mayoría de los 
peritos han -llamado _de El Frío, es la de ILa Aurora. Ha 
habido un error en la denomina-ción del punto terminal 
de la línea seña'lada por el Juzgado. . 

11. Desde la pM'tición de Capitanes y Trigueros, Capi
tanes no ·saJe hasta el cerro de lLa Paz . 

12. Par.tida la hacienda de Santa Bárbara entre don 
Abdón Espinosa (padre) y don Santiago Galvis, corres
-pondió a éste la parte colindante con la hacienda de JLas 
Salinas, y por consiguiente, las hijas de don Abdón Es
pinosa, padre, no pudieron venderle a Abdón Espinosa, 
hijo, un t:Jerr-eno que linda en contorno con terrenos de 
Ramón y Apolinar ~Rueda, que son precisamente. ~los te
rrenos llamados de lLas Salinas, los que le correspondie
ron a Santiago Galvis en la partición, y nó a Abdón Es
pinosa, padre. No puede, en consecuencia, admitirse 
como exacta ·la demarcación de la escritura número 227; 
de diez y :si~ete de novi-embre de mil novecientos -catorce, 
Notaría de San Gil. Ni menos puede admitirse la varia
ción de linderos que establece la nota final, porque rom
pe la tradición de los linderos establecidos hasta en
tonces. 

Los demandados aceptaron la línea trazada. 
El Juez sentenció, impartiendo aprobación al deslinde. 
Por apelación del opositor a esta diligencia, el Tribu-

nal Superior de Bucaramanga, en sentencia de fecha dos 
de mayo de mil novecientos veintinueve, reformó la de 
primera· instancia en esta forma: 

"Seña:la como iínea divisoria d-e los tres predios sobre 
que versa el des-linde, en la parte que ha sido materia de 
la oposición, la siguiente: desde -el nacimiento de la que
brada Capitancitos, línea recta, en direc·ción sur-norte, 
hasta ponerse a nivel con la parte más alta del ·cerro o 
colina con escarpas o derrumbes que existe contiguo al 
predio de Capitanes, en su costado norte; de aquí, línea 
recta, en dirección este-oeste a pasar ·por ese cerro o co
lina a:lta que ·existe en el costado norte de dicho predio 
de Capitanes, hasta encontrar el predio de Mata de Ca
·cao; dé aquí, línea recta, e'h dirección sur-norte, hasta 
donde se extiende dicho predio de Mata de Cacao por su 
costado oriental; y de aquí, línea recta, en dirección 
este-oeste, hasta donde termina este mismo .predio por 
su costado norte. En consecuencia, se ordena que por la 
línea aq~í fijruda, y por la que aprobaTon Jas partes, se 
haga el amojonamiento y se dé luégo posesión a ·cada 
uno de los dueños." 

El señor Abdón Espinosa, parte que había ·aceptado 
el deslinde provisional, interpuso -casación. El recurso 
es admisible, el cual fue fundado ante el Tribunal y lué
go ampliado ante la Corte. Se basa en la primera y se
gunda causales de casación. 
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§egunalla camsal. 

Incongruencia por e~ceso, es el motivo que se aduce. 
Consiste el exceso, según el recurrente, en ·que el deman
dante pidió tan sólo en su libelo que se fijara el lindero 
de los costados occidental y sur de los predios Ca.pitand
tos y lLa Giralda con los lados oriental y no:rte de los pre
dios Capitanes y Mata de Cacao. En esa demanda determi
nó alinderación específica para Capitancitos, sobre el cual 
versaba su acción, y la respaldó con las escrituras pú
bUcas con que aparejó su demanda. La sentencia del 
Tribunal traspasa los términos de .1a demanda, porque 
estando pr•ecisado en ~quellos títulos cuál es e-l costado 
por odonde Capitan<Clitos limita con Capitanes, que no es 
otro que el occidental de aquel pr~mer predio, y no 

0

0bs
tante aparecer claramente de los títulos de Capitanes 
que tal pr.edio no limita al norte con Capitancitos, el Tri
bunal entró a fijar el límite norte del primero de dichos 
predios, resolviendo, en consecuencia, sobr·e puntos que 
no habían sido materia de la controversia. 

Tanto esta objeción •como .las .que en apoyo de la se
gunda causal se formulan en los numerales segundo, 
tercero y -cuarto, son ajenas a la cuestión de incongruen
-cia por exceso, porque se refieren al fondo mismo del 
·deslinde estimado con relación a ciertos títulos que fue-
ron exhibidos en el juicio y a otras pruebas. Si éstos 
fueron mal ap:reciados al determina·r la línea divisoria, 
la acusación sería por la primera causal. Además, basta· 
leer la sentencia del Tribunal, para ver que tomó por base 
los puntos cardinales que indicó la demanda, para tra
zar la alinderación general, la cual, siendo de suyo una 
línea, requiere otros puntos que -la constituyan y tracen 
·sus direcciones. . 

lP'rimera causat 

Contiene variós motivos. 
Primer cargo: ·error de hecho y de derecho en la 

apreciación de las escrituras que obran en autos, •al dar 
por establecida la existencia de un predio denominado 
por el d-emandante lLa Giralda, el cual no aparece deter
minado en ninguno de los títulos presentados por las 
partes. 

Se responde: 
· Aparte de que este cargo, hecho -en razón de haberse 

apreciado mal un conjunto de títulos no determinados 
por el recurrente, no es admisible en ·casación, adolece 
del error de señalar como fundamento del concepto del 
Tribunal el cúmulo de títulos que el recurrente enuncia, 
cuando su sentenCia expresa de manera clara que "se 
recibieron varias declaraciones de testigos a petición del 
actor, quienes afirman, .por conocer prácticamente los 
terrenos sobre que versa el deslinde, que Capitancitos y 
lLa Giralda no son dos propiedades o fundos separados, 
sino uno solo, el cual toma ·1a denominación de lLa Giral
da ~n la parte alta, recientemente fundada." 

No se puede acusar de mila estimación de una prueba, 
que no ·se ha tenido en cuenta por el juzgador. 

Objeta, además, el recurrente, que no era la prueba 
testimonial la que podía admitirse para comprobar 'el 
hecho de que la finca de Capitancitos había recibi:do. un 
cambio en su denominación, ·con el agregado de un 
nombre adicional-lLa Giralda-sino que, con arreglo a 
lo dispuesto en el artícu19 2656 del Código Oivil, era la 
certificación del Registrador de instrumentos- públicos 
la que podía servir de prueba respecto de aquella varia
ción. 

A esto se responde que el hecho que se propuso demos
trar el demandante fue que cierta porción del globo de. 

Capitancitos, .antes inculta, se le designó luégo con el 
nombre de lLa Giralda, cuando recibió mejoras; hecho 
que puede comprobarse con testigos. El caso contempla
do en el artículo 2656 es otro, a saber: cuando una finca 
rural cambia la denominación de su todo, de suerte que 
si antes se ·c.onocia con un nombre, luégo es designada 
totalmente por otro. Y aun en este ·caso, la sanción que 
establece el referido artículo no es la -ele que el título 
e.~criturario no pueda aclararse ni complementarse con 
J.a prueba testimonial, sino que impone una pena mera
mente disciplinaria de multa, si el requisito del •registro 
no se llena. 

Segundo cargo: error de hecho evidente que aparece 
de autos, al apreciar las escrituras públicas presentadas 
por las partes, en las cuales se señala de modo claro el 
lindero sur del predio de Capita.ncitos, y el norte del pre
dio de C~pitanes. El Tribunal, en vez de guiarse por es
tos títulos, señaló linderos que no aparecen en ellos. 
Designa el r,ecurrente como mal apreciados los siguien
te_.s instrumentos: la escritura número 222, de mil· ocho
cientos cincuenta y nueve, Notaría de Bucaramanga; -
la número 136, de mil ochocientos ·sesenta y ocho, Nota
ria de Bucara~anga; la número 391, de mil ochocientos 
setenta y tres; la número noventa, de febrero de mil no
vecientos cinco; la número 308, de mil novecientos seis; 
la número tresci:entos .nueve, de diciembre de mil nove
cientos seis; la número 227, de diciembre de mil nove
cientos cator-ce, todas estas de la Notaría de San Gil; la 
número 90, de mayo de mil ochocientos cincuenta y cua
tro, Notaría de Girón, y otras. 

Se refiere el cargo a la parte de la sentencia en que 
el Tribunal afirma que las f'scritura.s que se presentaron 
con la demanda, no ~ndican claramente cuál es la línea 
divisoria de Capitancitos con Capitanes y Mata de Cacao 
en la parte alta de esos terrenos. Pero agrega: "esa os
curidad merma un tanto en las escrituras posteriores 
que se presentaron en el mismo j ui·cio especial." 

Refiriéndose-agrega el recurrent,e--a las escrituras 
del predio de Capitancitos, dice el Tribunal: 

"En todas ellas este predio aparece con los siguientes 
linderos: -por el Norte, con terrenos que se dicen baldíos; 
por el Sur, el río .Sogamoso, hasta la confluencia con la 
quebrada Capitancitos; por el Poniente, dicha quebrada 
de Capitancitos arriba, de por medio, con terrenos de Ab
dón Espinosa, hasta dar con "terrenos qúe se di·ce eran de 
propiedad de Daniel, Pedro Vicente y Pedro Elías Man
tilla y con .terrenos de propiedad de Luis Reyes." 

1 No obstante estar claramente determinado en las re
f.~ridas escrituras que el.predio de CapHancñtos limita 
por el Sur con el río SÓgamoso, y el de Capitanes por el 
Norte con terrenos baldíos, o con ·el cerro que lo domina 
por ese lado, partió de la ba.se de que tales predios son 
colindantes entre sí por el Norte y por el Sur, respedi
vamente, para fijar una línea divisoria caprichosa, que 
carece de base en los títulos. Es verdaderamente inex-

. plicable que; si conforme a los títulos referidos, Ca-pitan
citos limita al Sur con el río Sogamoso, .pueda limitar con 
ese mismo costado con el predio de Capitanes, que limita 
por el Norte ·c._9n tierras baldías o con un cerro. Es, pues, 
indudable que el límite sur del primero de dichos pre

_dios no puede coincidir con e-1 límite norte del segundo, 
como lo establece la sentencia. 

Se considera: 

·El cargo, tal como se ha formulado, no armoniza con 
el problema de alinderación, que quedó planteado ante 

el Tribunal, y que éste decidió. Para establecer el ver" 

i 
/ 
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dadero punto de vista, deben recordarse estos antece
dentes: 

1'' Ell deslinde _pedido y decretado entre los predios 
Capitancitos y Capitanes y Mata de Cacao (·compren
diéndose en el primero la · funda.ciórí lLa Giralda), fue 
éste: por el lado occidental y sur de · Capitancitos, con 
sus correlativos oriental y norte de Capitanes y Mata de 
Cacao, en la -línea ·comprendida de.sde el río Sogamoso, 
en donde la quebrada de Capitancitos, aguas de ésta 
arriba, hasta su nacimiento, y después línea recta, hasta 
la cordillera de lLa lPaz. 

o 

2" Los peritos que intervinieron en la diligencia pro-
visional de deslinde, adoptaron de común a·cuerdo como 
línea divisoria entre los predios Capitancitrf}S y Capita
nes, la quebrada de Capitancitos, en el trayecto com
prendido desde su desembocs.dura -en el río Sogamoso 
hasta su origen en el divorcio de Ia.s aguas. Las .partes con
sintieron en este mismo trayecto d-e la línea divisoria. 

3" El Juez, al aprotiar e·l deslinde totalmente, dio apro
bación, por el mismo hecho, "'a la referida sección. 

4" Por consiguiente, quedó fuera de litis ese trayecto, 
y establecida ·definitivamente la _línea que, teniendo por 
extremos el río Sogamoso y el divodio aquarum, es de
cir, la quetirada de Ca.pitancitos, "deslinda a Capitanci
tos por el Occidente y a Capitanes por el Oriente." 

5'' Los peritos de eada ,parte estuvieron en desacuerdo 
de la línea divisoria de ahí en adelante, e_sto es, del pun
to del nacimiento de la quebrada Capitancitos-divortio 
aquarum-hasta el extremo norte, diferencia que provi
no del rumbo distinto que cada. -cual dio a esta línea sec
ciona!. 

La diversidad de rumbo or-iginaba diferencia en el ex
tremo norte, de modo que uno de los peritos, adoptando 
la dirección este-occidente, hubo de llevar la línea a 
una cordillera •que llamó de lEl Frío. El otro perito, to
mando un rumbo occidente-oriente, trazó la línea por 
el divorcio de las aguas, dándole por extremo norte "en 
un punto de -la cordillera de lLa Paz." El perito tercero 
adhii'ió al último dictamen, con la diferencia de que dio 
el· rumbo sur-norte, -esto es, sin desviación alguna, a la 
línea que partiendo del nacimiento de la quebrada Ca
¡»itancitos, para-se en la -cordillera de lLa lPaz. 

.El ·Juez decretó el deslinde marcando los extremos de 
la línea adoptada por el perito ter·cero, pero sin marcar
le rumbo, que luégo aclaró en sentencia posterior, ·dán
dole la direc•ción sur-norte. 

Más tarde, a vil'tud de la oposición que entabló al des._ 
linde la dueña de Capitancitos y lLa Giralda, el juicio or
dinario terminó en primera instancia con la sentenc-ia 
del Juez (folio 187), por la cual fue aprobada la ·antedi
cha alinderación. Advierte la .sentencia que el rumbo de 
la línea es sur-norte. Y decidió también que el predio 
de Mata de Cacao no era deslindable por su ·costado nor
te .con el sur de lLa Giralda. 

En apelación, el Tribunal adoptó un deslinde peculiar: 

"Desde el nacimiento de la quebrada Capitancitos, ·en. 
dirección sur~norte, hasta ponerse a nivel coa la parte 
más alta del cerro o colina con es·carpas o derrumbes, 
que existe contiguo al predio de Capitanes en su costado 
norte; de aquí, línea recta, en dirección este-oeste, a -
pasar por ese cerro o 'COlina alta que existe en el costado 
norte de dicho predio de Capitanes, hasta encontrar el 
predio de Mata de Cacao; de aquí, -línea recta, en di
rección sur-norte, ha·sta donde se extiende di<:ho predio 
de Mata de Cacao, por su costado oriental, y de aquí, 
linea recta, en dirección este-oeste, hasta donde termi
na este mismo predio por su costado norte. " 

Este deslinqe tuvo por objeto principal lograr la deli
. mitación del predio de Mata de Cacao con Capitancitos 

en su sección de La Giralda, que se había omitido -en 
primera instancia. 

Esta relación del curso que tuvo el deslinde demanda
cio, se hace para patentizar, en primer término, la sin
razón del segundo cargo del recurrente, y también como 
preliminar indispensable al ·estudio de los subsiguientes 
motivos. 

Descartada la litis por a·cuerdo unánime de los peritos 
Y de las partes, en la parte de la- línea divisoria entre el 
río Sogamoso y el nacimiento de la quebrada Capita·nci
tos, Y radicada la. controversia desde este punto hasta -el 
extremo norte de la línea divisoria de los dos predios, ya 
no había para qué tener en cuenta el extremo sur-río So
gamoso--de la línea divisoria general, sino que e.ste pun
to cardinal quedaba ·radicado en el punto del nacimien
to de la quebrada Capitancitos para la orienta·ción ulte
rior que había- de tomarse en el deslinde de las porcio
nes de los dos .predios contiguos, desde el divortio aquarum 
h?.sta el límite norte. No otra cosa hiZio el Tribunal. 

Tercer cargo: error evidente de . hecho en 1a aprecia
ción de una parte· de las escrituras número 90, Not-aría 
de San Gil, fecha veintiuno de febrero de mil novecien
tos ·cinco, y número 377, Notaría de Buca-ramanga, de 
diez y seis de febrero de mil novecientos diez y seis. Se 
refiere a la parte de la sentencia en que se ~xpresa que 
en aquellas dos escrituras el predio de Capitanes linda 
por el Oriente con terreno de Constantino Rueda (Capi
tancitos), y por el Norte, con el cerro o colina que .domi
na dicho terr.eno; concluye afirmando que "no queda 
duda de que esas dos fincas lindan por el Oriente en su 
parte baja." Saca de aquí el recurrente el cargo de que 
esta aserción entraña e-1 desconocimiento de que Cap\ta
nes limita al Norte -con un cerJ.'io. 

,La Corte c~nsidera que no hay error evidente por las 
razones ·expuestas atrás, y por las que se expondrán al 
estudiar otros cargos. 

Cuarto rerror: e_rror de hecho y de derecho en que in
cidió el Tribunal al estimar la escritura núme-ro 247, de 
fecha tres de marzo de mil novecientos diez y siete, por 
la cual Moisés, Alfredo y Enrique García vendieron a la 
Sociedad Parra Hermanos el· predio denominado Coles 
~en el cual se· halla comprendida la fundación de Mata 
de Cacao, ·en su parte alta-escritura que da a esta fun
dación los linderos siguientes: por' el Oriente y Norte, 
con ter:reno de Elena Rueda' Galvis; por el Occidente, con 
la cordiHera de lLas Cruces, y por el pie o Sur, la quebra
da .Seca al medio, ·con el ter.reno de Coles, o una parte, y 
otra ·con el de Trigueros. 

Se dirige el ·cargo a la parte de la sentencia que en 
seguida se l.'esume. Por 'la escritura numero 247 citada 
(folio 118, cuáderno 19 ), los Garcías vendieron a Parra:. 
Hermanos el predio de Coles, en el cual se halla ·com
prendida la fundación ·de Mata de Cacao, en su parte 
alta, a la cual se dieron estos linderos: por el Oriente y 
Norte, con terreno de Elena Rueda Galvis; por el Occi
~ente, con la cordillera de lLas Cruces, y por el pie o Sur, 
la quebrada Seca al medio, ·con el predio Coles una parte 
y con el de Trigueros por otra parte . 

rSobre esta alinderación razona el Tribunal: 

"Se ve, pues, que conforme a esta escritura, el pred!o 
de Mata de Cacao linda con ICapitancitos y Giralda, de
mostrado como está que son un solo predio, por Orümte 
y por el· Norte; y como esta misma escritura dice que 
Mata de Cacao limita por el Sur -con el predio Coles, en 
cuya- cabecera se halla, y no ;:>e dice que limita con Ca~-
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pitanes por ese costado ni por el Oriente, , es claro que 
tanto Capiltarnes como Mata irlle Cacao lindan con Capi
tancUos y Gh·anda por el Norte." 

El recurrente acusa de error de hecho evidente esta 
apreciación, y expone estas dos razones: que la manera 
como el Tribunal raciocina, hace resaltar el error ·de he
cho en que incurre; y :eorque Parra Hermanos, .ctuefios de 
Mata de Cacao, dijeron sin más razonamiento ni pro
banza: 

"Que el demandante (del deslinde), al intentar su de
manda, se ha fundado en una escritura en la cual el 
vendedor, que no tenía porqué saber cuál era el duefio 
de los terrenos colindantes, señaló persona distinta de 
quien apareció en la diligencia." 

Eso es todo. 
Error de derecho al apreciar la escritura número 247, 

y violación del articulo 1759 del Código Civil, que esta
blece que "el instrumento público hace fe en cuanto al 
hecho de haberse otorgado y su fecha, pero no en cuan
to a la verdad de las declaraciones que en él hayan h~
cho los interesados. En esta parte no hacen plena fe 
sino ·contra los declarantes." 

De manera que al establecer el Tribunal que la decla
ración hecha de que Mata de Cacao linda por el Oriente 
y Norte con Ca]plitancitos, atribuyéndole efectos contra 
el recurr-ente, incurrió en •error de derecho, pues tal de
claración no puede hacer variar los linderos del predio 
de Ca]plli.tarnes, el cual, ,según -los •títulos de propiedad del 
recurrent~. linda 'por el Norte con el -cerro o colina que 

. domina dicho terreno. 

Se considera: 

iEl artículo 1759, cuya violación acusa el recurrente, 
si bien concebido en términos absolutos, está interpre
tado por la Corte en diversas decisiones que corrigen por 
jurisprudencia los defectos de redacción: 

"El principio jurídico, -ha declarado esta Superioridad, 
consagrado en el a~tículo 1759 del Código Civil, ,,según el 
cual no tienen fuerza contra terceros las declamciones 
que hacen los contratantes en un instrumento público, 
no quiere decir que una escritura de venta, registra
da, no sirva de prueba 'al ·comprador para defender su 
dominio contra terceros que no presenten pruebas ,pre
ferentes de dominio en la finca." (Número 1538, tomo 
III). 

Y tratando especialmente del efecto respecto de terce
ros de los asuntos de deslinde, ha declarado la Corte: 

"La alinderación de la finca que se enajena es -la de
terminación más precisa de la cosa vendida, y hace par
te, por lo mismo, de las condiciones del -contrato. Desde 
entonces las declaraciones que al re,specto hagan los 
contratantes en el instrumento de compraventa, hacen 
fe respecto de todos, mientras ese título no sea atacado 
y subsista." 

La náturaleza y efectos del juicio de deslinde entre 
dos propiedades, exige necesariamente la contraposición 
ci.e títulos presentados por los interesados, los cuales, se
gún el artículo 1310 del Código Judicial, .son :los que de
ben servir de base preferentemente al Juez para la de
terminación de la línea divisoria. 

Y por esta razón ha declarado también la Corte que 
"cuando los linderos que separan dos fincas difieren 
unos de otros en las diversas escrituras de transmisión, 
no puede decirse que el Tribunal incurre en error de 
hecho evidente, al aceptar los linderos de algunas de 
esas escrituras." 

--- -----=--=-=--==c.===-"' 

El cargo es infundado. 
Quinto cargo. Erroir de hecho y de derecho al apreciar 

el Tribunal las escrituras públicas que cita ~n su fallo, 
el dictamen pericial que forma parte de la diligencia de 
deslinde, y las declaraciones de José Rosario Díaz, Aga
pito Alfonso, Pedro Díaz, José Angel Díaz, Antonio Do
mínguez y José María Díaz. 

Para mayor claridad y mejor método, la Corte eXiami
nará por separado cada uno de estos cargos; enunciados 
como elementos de un solo motivo por el recurrente. 

.A\) •Error en la apreciación de las escrituras públicas 
que estudió el Tribunal, y violación del artículo 681 del 
Código JudiciaL que establece que estos instrumentos 
hacen siempre plena fe acerca de su contenido. 

Consiste el cargo en que, a pesar de que no aparece 
de ellas que los terrenos de Capñtanes y Ca]plitancñtos 
linden por el lado norte del primero y sur del segundo, 
impuso este lindero arbitrario, haciendo referencia a los 
mismos títulos, y derivando de éstos una demarcaCión 
contraria a la que resulta de esas escrituras. 

La sentencia, al referirse a las mencionadas escritu
ras, expresa estos conceptos: 

"Que las ·presentadas con la demanda no indican cla
ramente cuál es la línea divisÓlia de Capitarn<Citos con 
Capitanes y Mata de Cacao, en la parte alta de esos te
rrenos.' Lo propio acontece con las escrituras 222 y 136, 
presentadas durante el juicio de deslinde."· 

Y agrega luégo que La oscuridad de los títulos "apenas 
merma un tanto en las ·escrituras .posteriores que se 
presentaron en el mismo j\licio especial." 

Se constdera: 

El r.e·currente empieza por reconocer, de acuerdo con 
el Tribunal, que en las referidas escritums "no aparece 
que los terrenos de Ca]!llilta:nes y Ca]!llfttancitos linden por 

- el lado norte del primero y sur del segundo"; y, sin em
bargo, invoca el principio de que ellos hacen plena fe 
respecto de decla;raciones que no ,contienen, y contra las 
cuales no ha podido, por lo mismo, sentenciar el Tri
bunal.. . ¡ .1 ;_¡ 

Es cierto que ·los títulos con que aparejó la demanda 
de 'deslinde, los cuales son referentes a la propiedad de 
Capitancitos, ~no enuncian que esta finca limite con la 
d-e Capitanes por el la•do norte de la segunda y el costa
do sur de la primera; esos títulos, en relación con estos 
dos predios contiguos, marcan estos límites genera;les 
de Ca~itancitos: por el Sur, río Sogamoso, hasta la con
fluencia de ·1a quebra;da de Capitan~~:itos; por el Poniente, 
esta quebrada arriba, de por medio, con terrenos de Ab
dón Espinosa (Capñtanes), hasta dar en dirección Norte, 
se entiende, con terrenos que se dice eran bal-díos. 

Es igualmente cierto que los títulos presentados en la 
diligencia de deslinde por el dueño del predio de Ca]!llita
nes, relativos a esta propiedad, no señ-alan límite por el 
lado norte con Capitancitos; tales títulos, así como los 
relativos a esta última finca, contienen ·esta demarca-. 
ción general: por el Oriente, con terrenos de Constan
tino Rueda M. (hoy de la ·señora Rueda de Uribe, de
mandante); por el Norte, con el cerro o colina que do
mina dicho tterreno; por el Sur, con el rio Sogamoso. 

Si la demanda de deslinde se hubiera entablado con 
el úntco fin. ·de poner línea divisoria entre -estos dos 
predios, la acusación del recurrente sería eficaz; pero 
ha olvidado que la acción de deslinde comprende tam
bién el terreno de Mata elle Cacao, independiente de 
aquellos. dos predios, y cuyo dueño-Parra Hermanos
fue demandad9 <:()njuntamente -con Abdón Espinosa. 
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dueño de Ca][)itanes. El 'juicio tomó desde entonces otro 
aspecto, no ya de simple demarcación entre Capitanci
tos y GiraRrlla y Capitan~s, sino de doble alinderación 
correlativa entre estos dos predi9s. 

El Juez, basado en -la razón de que Capitancitos y lLa 
Giralda eran dos pre'dios distintos, y que respecto del 
seg~ndo no se había e~hibido títul_o alguno que lo de
terminara y delimitase, se abstuvo de trazar línea di
visoria por el lado sur de ·esta misma propiedad con el 
costado norte de' Mata de Cac~o, y adoptó ·como línea 
divisoria únicamente la que partía a los dos predios, 
Capitanes y Capitancitos, por los lados oriental y occi
dental, respectivamente. Pero como en segunda ins
tancia el Tribunal considerase que se había allegado la 
prueba, consistente en declaraciones de ·testigos, ue que 
Capitanes y Giralda. no son dos ¡propiedades o fundos ·sepa
rados, sino uno solo, el, cual toma la denomina.ción de
JLa Giralda, en la parte alta, hubo de proceder a fijar la 
línea de demarcación entre ese predio y los de Capita
nes y Mata de Cacao. 

~Variado así el plan de deslinde, necesariamente' la 
sentencia del Tribunal tenía ·que apartarse en esta par
lte del dictamen de los peritos, quienes habían fijado la 
línea entre Capitanes y Capitancitos, •COn prescindencia 
de la delimitación ·con ·el predio de Mata de Cae~, que, 
como se deja dicho, también fue objeto-de la acción de 
deslinde. ' 

:Y no 1podia amoldarse úni·camente el Tribunal a los tí
tulos referentes a aquellas dos primeras fincas, porque 
ellos ninguna relación tenían con la nueva propiedad de 
Mata de Cacao, la cual, de mera fundación cr·eada en el 
predio de Coles, se dejó constitu~da como finca especial, 
con linderos propios, en la venta que Moisés, Alfredo Y 
Enrique García hicieron de aquella propiedad a Parra 
Hermanos, por 'la escritura númerb 247, Notaría de Bu
caramanga, de fecha tres de mar21o de mil novecientos 
diez y siete (folio 113, cuaderno 1") . 

El Tribunal hubo de basar.se en este título, ya que no 
existían otras pruebas preferentes para determinar los 
linderos de Mata de Caéao y Capitanes con Capitancitos 
y JLa Giralda. Los linderos expresados en aquella escri
Lura son éstos: por el Oriente y Norte, con terrenos de la 
señorita Elena Rueda Galvi.s; por el Occid·ente, con la 
misma cordillera de JLas Cruces; por el pie o Sur, la que
brada Seca, de por medio, con el predio de Coles Y con 
terrenos de los compradores. 

Por esta razón declara la sentencia que "·COnforme a 
esta escritura, el predio de Mata de Cacao linda con Ca
pitancitos y ILa Giralda, demostrado como está que son 
un solo predio, por el Oriente y por el Norte; y como esta 
misma escritura dice que Máta de Cacao limita por el 
Sur con el predio de Coles y no con Capitanes, ·es claro 
que tanto Capitanes como Mata de Cacao, lindan con 
Capitancitos por el Norte.~' 

Esta última aserción resulta inexacta, porque si bien 
Mata de ·Cacao linda por el norte con Capitancitos, no 
así Ca]!llitanes, porque se interpone el pr·edio de Coles. 
Pero esta inexactitud no ha sido materia de acusación. 

La sentencia del Tribunal llenó el vacío que había de
jado la de primer grado, no a:linderando a Mata de Ca.., 
cao conforme a la línea trazada por ésta, y que a virtud 
de la modificación anted!icha, arranca desde la termina
ción del costado norte del aquel mismo predio, esto· es, 
línea recta,· dirección sur-norte, hasta e'hcontrar la ·cor
dillera denominada de !El IFrío. 

Queda así desvanecido el cargo consistente en que la 
sentencia no se ajustó a los títulos exblibi:dos en el jui
cio ni al dictamen pericial. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justioia .en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, decide: 

19 No es casable la 'sentencia dictada en e~ te juicio 
por el Tl'libunal Superior de Bucaramanga, con fecha dos 
de mayo de mil novecientos veintinueve. 

2Q Son de cargo del recurrente las costas del recurso, 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín !Hfernández. 
Germán B Jiménez~Augusto N. §amper, Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia~Sala de Casación Civil--<JBo· 
gotá, veinticuatro de octubre de mil novecientos trein
ta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

Ante el' Juez del Circuito de Buga el doctor Fernando 
Falla, ·en su condición de apoderado de ·Carlota Quinte
ro viuda de Ramón Hernández; .de Miguel, Manuel Do
lores, Benilda y Juan Hernández Quintero, de María de 
los Angeles Hernández Quintero, casadá con Liborio Re
yes; de MaTía de J'esús Hernández Quintero, mujer de 
Víctor Ledesma, y de Sofía Hernández Quintero, esposa 
de Antonio Fonseca Hernández, promovió demanda or
dinaria sobre nulidad y rescisión de la partición de los 
bienes en la mortuoria del señor Ramón Hernández Ren
gifo, verificada por el doctor Lisandro Paláu R., el dos 
de abril de mil novecientos veintitrés. 

Dirigió .esta demanda contra los siguientes señores: 
Clotilde Hernández, esposa de José Antonio Mora; Ma
ria Jesús Hernández tenis de Escobar, Lucas Hernández 
Lenis, Tránsito He.rnández de Escobar y José Vicente 
Hernández Lenis, representantes de su finado padre, 
Saturnino Hernández .Lenis, y Romelia Hernánde:l{. 

¡Dijo ·el demandante: 

"Propongo, pues, la siguiente cuestión como base fun
damental de la nulidad y rescisión de la partición; nu
lidad por dolo como obra de la parte demandada y por 
error en un punto de hecho que vicia el consentimiento, 
y rescisión por lesión enorme, ·que ha perjudicado a mis 
poderdantes en más de la mitad de su cuota (artículos 
1405, 1510, 1511, 1515 y 1741 del Código Civil). La cues
tión .consiste en que la finca. del Sauce, situada en el 
Corregimiento de Ginebra, del Distrito de Guacarí, con 
todas sus sementeras, más todos los semovientes, mue
bles y enseres comprendidos en la aludida partición, per
tenecen exclusivamente a fa sociedad conyugal de Ra
món Hernández con Carlota Quintero, mientras que la 
primera sociedad conyugal de Ramón Hernández con 
Gertrudis Lenis debe reconocerse que estaba insolven
te. Declárelos. " 

Y 'expuso luégo los hechos que a continuación se trans
criben: 

."19 Que por escritura pública número 412, de dos de 
marzo de mil ochocientos ochenta y tres, otorgada en la 
Notaría ·de Buga, el señor Josué Barragán y las señoras 
Raquel, ·Sara y Rebeca Barragán, vendieron al señor 
Ramón Hernández · la finca _de campo denominada !Ell 
Sauce; pero esta escritura fue registrada por ·primera 
v~z el treinta y uno de agosto de mil novecientos diez y 

~12~ 
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ocho, ya casado Ramón Hernándcz, hacía más de trein
ta años, con Carlota Quintero. La jurisprudencia ·del 
hecho s;e deduce del artículo 756 del Código Civil, en re
lación con el 759 y ordinal 1 • del artículo- 2637 del mismo 
Código, porque la tradición del dominio sobre bienes 
raice1s solamente se verifica por medio de la inscripción 
o registro, y desde la fecha de esa inscripción. 

"2• Que según recibo del señor Francisco Cifuentes, 
fechado el veintisiete de julio de mil novecientos doce, 
en tiempo de la sociedad conyugal con Carlota Quintero, 
pagó Ramón Hernández Rengifo lo que estaba debiendo 
a las señoras Barragán por ·compra de la finca de lEl 
Sauce, y por eso aparece· pagado el documento de la 
deuda cuando estaba casado Hernández ·Con Carlota 
Quintero. Lo acredito con el documento original y con 
el recibo di-cho. 

"3• Que por medio de escritura número 32, de veinti
cuatro de marzo de 1926, Notaría de Guacarí, Rodolfo 
Escobar Saavedra vendió a Ramón Hernández Rengifo 
un pequeño fundo en el terreno vínculo de Guabas, Dis
trito de Guacarí, que se compene de dos plazas, más o 
menos, cubierto de pasto común, a continuación de la 
finca de lEl Sauce, que se halla al Occidente y Sur del 
fundo comprado a Rodolfo Escobar Saavedra, y la com
pra se hizo al contado. Lo ·compruebo con la copia de 
dicha escritura, debidamente registrada. 

"4" Que por escritura número 349, de veintisiete de di
ciembre de mil ochocientos noventa y cuatro (existente 
ya la socieda~ conyugal con Carlota Quintero), Notaría 
cie Guacarí, compró Ramón Hernández¡ un derecho en el 
indiviso de Guabas a Víctor Piedrahita, y otro derecho 
en el mismo indiviso a Hermelinda Rentería, y fueron 
comprados los derechos al contado. Lo compruebo ~on 
copi·a notarial de la escritura, debidamente registrada. 

"5" Que en la partición de los bie-9-es de las mortuorias 
acumula,das de Ramón Hernández Rengifo y Gertrudis 
Lenis, se hizo la consLderación de que todos los bienes 
inventariados eran de la primera sociedad conyugal, y 
bajo tal consideración se hizo la partición, por lo cual 
al segundo matrimonio solamente se adjudicó cuotas 
mínimas que lesionan enormemente a la viuda Carlota 
Quintero y a sus hijos. Véase la partición. 

"6• Que los bienes i-nventariados en esas sucesiones 
fueron adquiridos durante la segunda sociedad conyu- · 
gal con Carlota Quintero. Lo comprueban las escrituras. 

"7'' Que Ramón Hernández, cuando ·casó con Carlota 
Quintero, debí·a hacer inven.tario solemne de los bienes 
que estaba administrando; porque tenia hijos del pre
cedente matrimonio, y la autortdad no podía permitir el 
matrimonio del viudo sin ese requisito. Se presume así 
que se liquidó entonces la primera sociedad conyugal. 

"89 Que Ramón Hernández Rengifo casó· con Gertrudis 
Lenis en el mes de julio de mil ochocientos sesenta y 
ocho, enviudó en el mes de diciembre de mil ochoGientos 
ochenta· y cinco, por muerte de Gertrudis Lenis, y volvió 
a casarse con C.arlota Quintero en el mes .de septiembre 
de mil ochociéntos ochenta y seis. Ramón Hernández 
murió en el mes de noviembre de mil novecientos vein
te. Todo esto lo compruebo con certiffCados de origen 
parroquial. 

"99 Que Carlota Quintero recibió en el año de mil ocho
cientos noventa y ocho una herencia de ·su padre Narci
sc Quinte1:o, quien falleció en mil ochocientos novent-a. 
Fresen to la hijuela. " 

En sustitución de la .señora Romella Hernández Lenis, 
quien había fallecido, pidió que se notificara la deman
da a su hijo Jorge Enrique Hernández, y la dirigió tam
bién contra Antonio Hernández Lenis; luégo la adicionó, 
para que se declarase también nula la partición mate
rial de la finca de E! Sauce, hecha por el señor Cayetano 
Domínguezi el diez de junio de mil novecientos veinti
siete, petición que dirigió contra los adjudicatarios, en-

. tre los cuales figura, aparte de los individuos señalados 
en' la primera demanda, doña Julia Tenorio, esposa de 
Peregrino ·López. 

Contestada negativamente la demanda, el Juez de pri
mera instancia falló aJsí el pleito: 

"1 o Decláranse no probadas, y desprovistas de funda
mento legal y jurídico, las causales de nulidad invoca
das por el doctor Fernando Falla, personero de los de
mandantes en el presente juicio. 

"2" Se absuelve a los demandados de los cargos de la 
demanda; y 

"39 Se condena en costas a los demandantes." 

El Tribunal de Buga confirmó con costas la sentencia 
del inferior. 

Contra la del Tribunal, los demandantes interpusieron 
recurso de casación, que la Corte admite por reunir las 

·condiciones legales para ello, y procede a resolver, pre
vias las consideraciones siguientes: 

El Tribunal entiende que los fundamentos de la de
manda de nulidad de la partición, por dolo, error de he
cho y lesión enorme, dependen del error en que se dice 
incurrió el partidor al reputar como bien propio de la 
sociedad conyugal Herpández-Lenis, el predio de En Salll!
ce, desconociendo así los derechos que exclusivamente 
correspondían a la sociedad conyugal formada por el 
mismo Hernández con su segunda esposa, Carlota Quin
tero. Y se funda la conclusión en la creencia de que ha-

. hiendo sido registrada la escritura 412, de dos de marzo 
de mil .ochocientos ochenta y tres, por la cual fue adqui-· 
rido dicho predio durante el segundo matrimonio, el 
dominio se transfirió a la sociedad conyugal en ton ces 
existente, y no a la primera, que existía cuando se cele, 
bró el ·contrato y se otorgó la escritura. 

Luégo resuelve el caso en favor de la primera socie
da-d, mediante el razonamiento que en seguida se trans
cribe: 

"Conforme al artículo 756 del C6digo Civil, Ia tradi
ción del dominio se efectúa, sin lugar a duda, por la ins
cripción del título, esto es, por el registro; pero es claro 

. también que el registro no constituye el título, ni pro
duce la virtud de arrebatárselo a quien lo tiene. Para 

· que la tradición valga, dice el artículo 745 ibidem, se 
requiere un título traslaticio de dominio, como el de 
venta, permuta, donación, etc., etc. De consiguiente, 'el 
1:egistro o la inscripción del título traslaticio de domi-

. nio, que no transfiere sino Ia posesión efectiva, la da o 
t.ransfi.ere a la persona que adquirió el dominio por me· 
dio del título. 

Así que en el presente caso, habiendo sido adquirido 
el dominio o propiedad del predio de EH §~uce, cuando 
existía la sociedad conyugal Hernández-Lenis, y perte
neciendo a lao sociedad conyugal "todos los bienes que 
cualquiera de los cónyuges adquiera durante el matri
monio a título oneroso" (ordinal 5" del artículo 1781 del 
Código Civil), resulta incuestionable que la posesión 
efectiva la dio o transfirió el registro a quienes tenían 
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el título traslaticio de dominio, es decir, a los hijos del 
primer matrimonio, y no a la cónyuge e hijos del segun
do matrimonio, pues éstos no habían adquirido el domi
nio por absoluta carencia de título. De aquí que si los 
últimos no habían adquiri-do el dominio, mal podía 
transferirse a ellos la posesión efectiva, que no es· .sino 
una consecuencia o efecto d-e aquel ciere:;ho." 

Alega el recurrente la primera causal de casación, y 
sostiene que el Tribunal viol·ó e'l artículo 2752 del Código 
Civll del Cauca, idéntico al 2674 del Código actual; pues 
el título de adquisición de la finca de JEl Sauce, aunque 
otorgado durante la socieda_,d conyugal Hernández-Lenis, 
no pudo surtir efecto legal sino desde la fecha en que 
fue registrado, esto es, cuando existí'a la sociedad con
yugal Hernández-Quintero, de manerá que el sentencia
dor, al dar efecto retroactivo al registro, y al consi·derar, 
por tanto, que la finca de lEl Sauce pertenecía a 1a pri
mera sociedad, quebrantó, aparte del artículo dicho del 
Código Civil, el 1405 de allí, este último porque concep
túa el sentenciador que los reparos que ahora se le ha
cen a la partición, debieron ~ormularse cuando se siguió 
el juicio sucesorio, ya que los demandantes estuvieron 
representados ·en dicho juicio, ·como si el articulo ~ex
presado, idéntico al 1424 del Código Civil del Cauca, no 
franqueara la acción separada para pedir la nulidad de 
la partición. 

El personero de la p·arte recurrente, ante la Corte ex
pone que "si la sociedad conyugal Hernández-Quintero 
poseyó quieta y pacíficamente el terreno de .lEl Sauce, 
como bien propio, según se deduce de todas las compro
baciones del juicio, desde la celebración del matrimo
nio hasta la disolucióJ?- por muerte de H~rnández, y esta 
socieda-d es persona juridica distinta de la que primiti
vamente constituyó Hernández Rengifo ·con Gertrudis 
Lenis, a cuyo favor se otorgó la escritura 412, de dos :de 
marzo de mil ochocientos ochenta y tres, fuerza es con
cluir que el registro de la escritura careció de virtualidad 
para anebatar de las inanoo de la segunda .sociedad la 
propiedad que la posesión de treinta y cinco años hacía 
presumir legalmente en favor de mis mandantes, de 
conformidad con el artículo 762, inciso 2•, del Código 
Civil, que dice: 

'El poseedor es reputado dueño mientras otra perso
na no justifique serlo.' " 

Luégo .sostiene que el Tribunal incurrió en error de 
hecho al apreciar la prueba procedente de :la escritura 
número 412, de dos de marzo de mil ochocientos ochen
ta y tres, porque cuando se registró, en mil novecientos 
diez y ocho, no existía la sociedad conyugal a cuyo favor 
Y beneficio fue otorgada, y la tradición ·del dominio que 
tal hecho implica, no podía verificarse en provecho de 
una sociedad o .persona que ya había desaparecido. No 
se remite a duda que la tr.acHción del dominio es tránsi
to de una persona a: otra, y que 'disuelta la sociedad con
yugal de Ramón. Hernández con Gertrudis Lenis en mil 
ochocientos ochenta y cinco, y no liquidada en mil no
vécientos diez y ocho, cuando se ;registró la escritura, 
ese hecho trajo necesariamente para Hernández 1a re~s

ponsabilidad prevista en el artículo 172 del Código Civil; 
porque habiéndose casado en· mil ochocientos ,ochenta y 
seis con Carlota Quintero, en segundas nupcias, llevó 
Hernández a la nueva sociedad como aporte un bien que 
vino sin reclamo de nadie a formar parte del haber de 
los nuevos .esposos, lo que constituyó un patrimonio que 
no puede arrebatarse al cónyuge sobreviviente. 

Agrega luégo que corno el título de compr.aven:ta de 
El Sauce no quedó completo sino ,en mil novecientos 
diez y ocho, por el regi.stro, que se efectuó en ese añe, 
durante la existencia de la segunda sociedad, los dere
chos de terceros ya adquiridos por la posesión no sufren 
menoscabo por el registro, como lo supone el Tribunal, el 
cual ha violado, sin lugar a duda, el artículo 762 del Có
digo Civil, arrebatando, sin fórmulas de juicio que ga-

. rantiza los derechos de.I poseedor, los de Carlota Quintero 
en la sociedad conyugal contraída por ésta con Ramón 
Hernández. 

Para resolver, considera la Corte que, conforme al ar
tículo 1813 del Cúdigo Civil del Estado del Canea, idéntico 
al 1792 del Nacional vigente, la especie adquirida du
rante la sociedad conyugal no pertenece a ella, aunqué 
~e haya adquirido a título oneroso, cuando la causa o 
título de la adquistción ha precedido a ella. 

Ahora bien: es evidente que la causa o título de la 
adquisi·ción es .el contrato de compraventa en el caso 
que se estudia, el cual se celebró por escritura pública 
durante la existencia de la primera sociedad conyugal, 
y si es verdad que la tradición del dominio no se verifi
có sino por el registro ·de la escritura, hecho durante la 
existencia de la segunda, esa tradición, s.in el título, no 
tendría valor alguno; ella tiene que referirse a un título 
traslaticio de dominio. De modo pues que si la causa o 1 

título de la w:lquisición de la finca de El Sauce fue an
terior a la constitución ele la sociedad conyugal Hernán
nández-Quintero, ese fundo no entró. a formar parte del 
haber de esta sociedad, y, por lo mismo, no incurrió el 
Tribunal en los errores de heého y de derecho y violacio
nes de la ley que se le atribuyen, por haber considerado 
leg·al la partición que así lo di.spuso. 

Ahora, si es verdad que la primitiva sociedad conyu
gal se disolvió por la muerte de uno de los cónyuges. 
quedó ilíquida dicha sociedad, y constituida una comu
nidad entre los herederos del cónyuge muerto y el sobre
viviente; y esa sociedad tiene su patrimonio, que es ne
cesario liquidar y distribuir entre los copartícipes. No 
es, pues, exacto que disuelta la sociedad conyugal teqni
nen sus derechos y obligaciones antes de que se verifi
que la liquidación y correspondiente distribución de los 
bienes. 

Alega el recurrente que el Tribunal dejó de aprecf.ar 
en la sentencia las escrituras que a Ramón Hernández le 
otorgaron los señores Rodolfo Escobar Saavedra y Vk
tor Piedrahita, vendiéndole derechos de tierra en el in
diviso de Guabas, según títulos debidamente registra-

. do_s que ·se acompañaron al juicio, marcados, respecti
vamente, con los números 32, de veinticuatro ·de marzo 
de mil novecientos diez y seis, y 349, de diez y siete de 
diciembre de mil ochocientos noventa y cuatro, es decir, 
durante la sociedad conyugal con Carlota Quintero; y 
dejó ·de apreciar el recibo que figura al folio 20 del ex
pediente '! el documento de fojas 23, comprobatorios de 
que el pago del terreno de lEl sauce se hizo con fondos 
de 'la sociedad conyugal Hernández-Quintero. 

Debido a la no consideración de estos documentos, 
dice el autor del recurso, el Tribunal llegó a la conclu
sión errónea, .sostenida por el partidor y por el Juez de 
la primera instancia, de que los bienes inventariados 
pertenecían a la primera sociedad conyugal y no a_ la 
segunda, Esta falta de consideración de las prueba's 
dichas hizo incurrir al Tribunal en error de derecho, 
que dio por resultado arrebatarle a la señora Carlota 
Quintero S\1 tnita·d de gananciale$. Con ·estos procedí-
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mientos se violaron las disposiciones del Título 21 del 
Libro 4", del Código Civil, sobre pruebas; pues tuvo el 
Tribunal el concepto ·erróneo de que Carlota Q'..!intern 
debía concurrir a la partición con el derecho correspon
diente a la legítima rigurosa de un hijo, a título de por
ción conyugal, y no con su mitad de gananciales, de 
acuerdo con el capítulo 5", Titulo 22, del •Libro 4° def Có
digo Civil. Pide en conclusión que se apliquen esas dis
posiciones. 

Considérase: 

El Tribunal estimó que esas observaciones debieron 
hacerse en el juicio de sucesión, en que tanto la viuda 
como los hijos del segundo matrimonio estuvieron debi
damente representados por su _apoderado, quien pudo 
objetar .Jos inventarios y la partición, en guarda de los 
derechos que se suponen lesionados. Siendo esto así, mal 
pueden aducirse tales hechos como constitutivos de dolo 
o error de hecho y menos de lesión enorme . 

<Estima l!l¡ Corte que si hubo gananciales en la segunda 
sociedad, a cuya mitad tenía derecho la cónyuge .sobre
viviente, .y a e~ta le convenía más optar por esta mitad 
en lugar de la porción conyugal que se le asignó en la 
partición, debió objetarla en la oportunidad debida, lo 
que pudo hacer conforme al derecho que le otorga el ar
tículo_ 1235 del Código Civil. De todos modos, el cargo 
que se estudia es una objeción a la partición, pero no un 
fundamento que pueda servir para sustentar la acción 
de nulidad de la partición, que es lo demandado. 

Dice el· autor del recurso que el Tribunal incurrió en 
error de der·echo, por haber dejado de considerar una 
copia del testamento . otorgado por Ramón Hernández 
Rengifo y la parti·ción de los bienes de la mortuoria, 
practicada por el señor Lisandro Paláu R.; que la falta 
de consideración de esas pruebas tuvo por resultado· que 
el Tribunal no ..advirtiera las incorr,ecciones ·contenidas 
en la partición, y que se hiciera dificil para esa corpora
ción volv·er al imperio de la justicia, que se imponía 
como necesidad urgente, y observa que la prescin
dencia del testamento ha hecho que Clotilde Hernández 
Lenis de Mora haya recibido en partición lo que se le 
había entvegado por herencia de ·SU madre. Observa 
también que la hijuela de gastos se le adjudicó a Antio- · 
ni o Moro, asignándole también un lote en .la mejor finca 
raíz de la mortuoria, contra toda costumbre y legalidad; 
pues no es el partidor, ·como tál, persona que pueda dar 
a los 'extráños un título que no provenga de los here
deros. 

Concluye diciendo que por haber prescindido de estas 
pruebrus en el juicio, se llegó a conclusiones erróneas, y 
violó el Tribunal los artículos 1239, 1240, 1241, 1242 y si
guientes del capítulo 39 del Código Civil, puesto que con 
esa· omisión se desconoció a .la cónyuge Carlota Quinte
ro la mitad de sus gananciales, y a .sus hijos el derécho 
de sus legítimas rigurosas. 

Como se ve, estas acusa·ciones son objeciones a la par
tición, que no dicen relación al objeto de la demanda 
sobre nulidad de la misma; pero no sobra advertir que 
en lo tocante al testamento, el partidor prescindió de 
esa pieza, porque la sucesión fue intestada. Dice el par
tidor: 

"Las sucesiones se 11an declarado abiertas como intes
tadas, por a u tos ejecutoriados sin variación alguna pos
terior. De modo que el testamento del causante Her
núndez Rengifo, que obra al folio 90, y las escrituras de 
los folios 29, 30, 94, 95 y 96, por las cuales lo revocó, no 

debo tenerlos. en cuenta, sean o nó váUdos tales instru
mentos." 

lEs de notar que el partidor tampoco tuvo en cuenta la 
escrituro por la cual el seüor Ramón Hernández1 Rengi
fo le había vendido a su hijo Antonio Hernández Lenis 
cuarenta y tres fanegada·s del pr·edio de IEl Samwe, el cual 
fue considerado en. su· integridad como pertencc:jente a 
la. sociedad conyugal HernándezrLenis, y distribuido en
tre todos los herederos de Hernández. 

Cuanto a los gastos se observa que el partidor formó, 
como era de su deber, una hijuela para cubrirlos, y la 
adjudkó al señor Antonio Mora, marido de la heredera 
Clotilde Hernández, quien los había sufragado en su ma
yor parte, y quien quedó con la obligación de pagar los 
restantes. 

No habiendo bienes muebles suficientes, era el ·caso de 
adjudicar, para el pago de los gastos, una parte de los raí
cef "fas·· s<• htzc, con uno 'de los interesados ·en 'la sucesión, 
pues la adjudicación a Mora beneficia a la sociedad con
yugal formada por él y la heredera Clotilde Hernández. 

Los recurrentes ante el Tribunal exponen que los 
hijos del primer matrimonio de Ramón Hernández se 
han presentado indebidamente-a la sucesión de éste para 
recibir porción hereditaria de su madre Gertrudis Lenis, 
:porque el artículo 234 del Código Civil del Cauca, vigen
te cuando Hernández casó en segundas nupcias, le pres
cribía •que hiciera inventario judicial de los bienes que 
el viudo se hallaba administrando y que pertenecían a 
sus hijos; que según el articulo 51 del Código Civil se 
presume de derecho que el señor Ramón Hernández 
cumplió con ese deber para volver·se a casar. Está, pues, 
violado, dicen, el articulo 234. del expresado Código Ci
vil en relación con el 51 de allí, para admitir a los hijos 
del primer matrimonio como asignataríos de bienes de 
la sociedad conyugal, y asimismo se ha quebrantado el 
artículo 152 del CócUgo Civil vigente y los art.íeulos 1820 
y 1821 del mismo Código, porque la soci-edad conyugal, 
disuelta por la muerte de Ramón Hernández, fue la for
mada con Carlota Quintero, y sobre ésa no se hizo liqui
dación, sino de la primera, después de cuarenta aüos de 
disuel'ta, y ·cuando ya no había petición de herencia. 

A este cargo responde la Corte que la sanción <estable
cida por .el artículo 227 del Código Civil caucano, idén
tico al 172 del Código vigente, al viudo, que teniendo 
hijos del pr.ecedente matrimonio, omite verificar el in
ventario sol-emne de los bienes que está admínstrando, 
es la de ¡privarlo del derecho de ~suceder ·como legitima
río o como heredero abintestato al hijo cuyos bienes ha 
administrado; pero en ningnua manera priva al hijo 
de sus derechos de heredar a su madre, por la negligen
cia del padre. 

Por último, sostienen los autores del recurso ante el 
Tribunal, que en cuanto dejó éste de anular la división 
materi¡¡,l de lEI Sauce, hecha entre los adjudicatarios de 
esta finca, que hace parte del globo de terreno indiviso 
de Gu.abas, violó el artículo 831 del Código Judicial y el 
artículo 763, en su inciso 49, del Código Civil, pues des
conoció la fuerza de cosa juzgada y la calidad de título 
traslaticio de dominio que tienen las sentencias de ad
judicación en juicios divisorios. 

Se refiere .el cargo al siguiente pasaje de la sentencia: 

"Ahora, en cuanto a la división material del predio de 
lE! Sauce·, como cuerpo cierto, no siéndolo, es hecho que 
no genera nultdad alguna, puesto que esa división nin
gún efecto produce respecto de los demás comuneros. 
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Tal división no tiene más efecto que determinar la por
ción material que correspontie a cada adjudicatario, sin 
perjutcio de que más tarde sea alterada por .la .división 
general del globo común, ·conforme a los derechos que 
les sean r-econocidos a los interesados." 

Estima la Corte que la acusación carece de fundamen
to, porque la distribución hecha por los comuneros de 
JEn Sauce, que al mismO tiempo son· copartícipes .en el 
globo de Gu.abas, del cual hace parte la finca expresada· 
de !EH Sauce, en nada afecta los derechos de los demás 

· participes del indiviso de Guabas, y puede, como lo dice 
el Tribunal, ser alterada ·cuwndo se verifique la división 
de ese globo, desde luégo que la sentencia de adjudica
ción en el juicio divisorio de El Sauce y los títulos que de 
allí emanan, no dicen relación sino a los que en tal· jui
cio intervinieron. 

En razón de lo expuesto, y administrando justida en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, la Corte Suprema, en Sala de Casación Civil, de
clara que no es el ·Ca•so de infirmar la sentecia que ha 
siüo objeto del presente recurso, proferida por el-Tribu
nal Superior de Buga el treinta ·de julio de mil novecien
tos treinta, y condena al recurt·ente en las costas del 
recurso. 

iNotiHquese, co,p1ese, públíquese esta sentencia .en la 
Gaceta Judlicial y devuélvase el ex,pedi·ente al Tribunal 
de su origen. 

FRANCISCO TAFUR A.-Juan E. Martínez-Tancr~-
do Nannett.i-Augus~ N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil~JBo
gotá, {)Ctubre treinta de min novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 
' 

Vistos: 

Ante el Juez¡ l9 del Circuito de Santa Rosa de Viterbo, 
Abdón Sistiva, por medio de apoderado, demandó a Eloy 
Blanco y Rubén Porras, para que, previo un juicio. ordi
nal'lio, se hicieran estas declaraciones: 

"a) Que la partición de los bienes de la sucesión del 
señor Daniel Porras, verificada por el doctor Pablo J. 
Camacho, con f·e·cha veintinueve de noviembre de mil 
novecientos veinticuatro, es errónea y dolosa, ·es nula y 
no puede .producir efectos le~ales entre los partícipes se
ñores Abdórr Sistiva, Eloy Blanco, Facundo y Rubén Po
rras. 

"b) Que el señor Eloy Blanco solamente tiene derecho 
a la .cuarta parte del valor de los ·bi·enes raíces a que 
se refiere la dilig'encia de inventarios practicados 
en Onztaga, cen los días dos y tres .d.el año (sic) de mil no
vecientos veintiuno, con deducción de .la parte alícuota 
que le quepa en proporoeión al pasivo de la suc·esión. 

"e) Que el señor Eloy Blanco no adquirió, en virtud de 
la venta que le hizo el señor Heliodoro Porras, por es
critura ,pública número 378, de veinticinco de octubre 
de mil novecientos v.einte, otorgada •en la Notaria del 
Circuito de .Onzaga, sino la mitad de los de.rechos que 
tenían los señores Cayetano, Agustín, Mercedes, Bárba-. 
ra, Carmen y Escolástica Guerreros, en representación 
de su madre, en los bienes raíces ubkados en Onzaga, 
pertencientes a la sucesión del señor Agustín Rincón. 

"d) Que se cancele el registro de dicha partición, 
efectuado en las o.ficinas de Registro de Belén y Onzaga, 
y .que se oficie a los ·respectivos funcionarios, con inser
ción de lo ·COnducente, para que verifiquen esta diligen
cia en la forma legal.!' 

Como fundamento de sus acciones, el demandante 
invocó los artículos 1405, 1502, 1508, 1510, 1511, 1515, 
1740, 1741 y concordantes del Código Civil, y los artícu
los 929, 930, 932 y siguientes del Código Judi'cial, y los 
siguientes hechos: 

"!" Habiendo fa'llecido el señor Daniel Por.ras en el 
Muni-cipio de Belén el día tres de julio de mil novecien-

- tos quince, se ventiló el juicio de sucesión ante el Juz
gado 2" del Circuito de Santa Rosa de Viterbo, con in
tervención -de los señores Eloy Blanco, Abdón Sistiva, 
Fa;cundo y -Rubén Porras, los dos primeros ·como cesio
narios del señor Heliodoro Porras, en la proporción es
tablectda ·en las correspondientes ·escrituras, y los dos 

. últimos bajo el carácter de cesionarios de la señorita 
Teófila Porras, hermana legítima del seño·r Heliodoro 
Parras. 

"29 El señor Daniel Porras dejó como únicos herede
ros de todos sus bienes a sus dos hermanos, señores He
liodoro -y 'IIeófila Porras, quienes dispusieron de sus de
r·echos herenciales en la siguiente forma: don Heliodoro, 
por escritur.a pública· número 498, de veintisiete de julio 
de mil novecientos diez; y seis, que otorgó en la Notaría 
del Circuito de Belén, le vendió al señor Abdón Sistiva 
todos los derechos y acciOnes que por cualquier título le 
correspondieran pór herencia de sus padres lFacundo 
IP'orras y Micaela Amado y de su hermano Daniel Porras, 
representados en finca;s ubicadas en Belén y en Onzaga. 
El veintisiete de septiembre de mil novocientos diez y 
ocho, el señor Abdón Sistiva, por escritura número 349, 
otorgada en Belén, le transfirió .al señor Heliodoro Porras 
parte de los derechos que le había comprado, consisten
tes en los que el mismo señor Porras había adquirido por 
herencia de ·su hermano, señor Daniel Porras, en los de
rech{)S y acciones que pertenecían anteriormente a los 
herederos del señor Juan A\gustin liUiicón, Uamados Ca
yetano, Agustín, Mercedes, i!Bárbara, Carmen y !Escolás
tica Guerrero. •El señor Heliodoró Porras los vendió, a su 
turno,'al señor Eloy Blanco, según consta en escritura 
pública número 378, de veinticinco de octubre de mil no
v·ecientos veinte, otorgada en la Notaría del Circuito de 
ánzaga, donde explica que dichos derechos son los que 
adqiurió por herencia de su citado hermano en los dere
chos que éste había adquirido por compra a los me:ocio

-nados señores Guerreros. Y la señor-ita Teófila Porras 
cedió la mitad de su herencia, en la sucesión de Daniel 
Porras, a los señores Facundo Porras y Rubén Porras~ 

· "39 Los bienes pertenecientes a la sucesión de que se 
habla, están situados en los Munidpios de Onzaga y de 
Belén, y se componen de inmueblt:>s y muebles. -

"49 El señor Daniel Porras los adquirió por distintos tí
tulos, no siendo necesario enumerar los concernientes a 
los casos de que trato, a saber: los derechos vinculados 
en la sucesión del señor Juan Agustín Rincón en bienes 
raíces y muebles existentes, tanto en Onzaga como en Be
lén, que el señor Porra;s adquirió por compra a los esposos 
señora Emperati:iz Rincón y Heliodoro Porras, aquélla hija 
del causante -sefior Juan Agustín ·Rincón, ya nombrado, 
y también por compr~ a los predtados Guerreros, hijos 
de una hija del mismo señor Rincón. Muerto el señor 
Daniel Porras, sus dos únicos herederos, señores Heliodo-
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ro y 'I1eófila Porras, v1meron a ser dueños cada uno de 
una .parte de los derechos que pertenecieron a los_señore.s 
Cayetano, Agustín, Merced·es, Bárbara, Carmen y Esco
lástica Guerreros, así como debían serlo respecto de la 
herencia de la señora Emperatriz Rincón en los bienes 
de toda clase de la sucesión· del causante primitivo. 

"6° Para verificar la partición debe tenerse en cuenta 
la parte alícuota que cada uno de los cesionarios tiene 
en la mencionada sucesión, de gonformidad con ·los de
rechos que tenian los dos herederos ya nombrados, lo que 
no se hizo en la partición de veintinueve de noviembre 
de mil novecientos veinttcuatro, que verificó el señor 
doctor ·Pablo Camacho, y que fue aprobada en auto de 
seis de f·ebrero de mil novecientos veinticinco, en la cual 
se dividió el acervo líquido en dos partes, la una para los 
señores Rubén y Facundo Porras, y la otra para los seño
res Sistiva y Blanco. · 

"7" El señor Eloy Blanco solamente adquirió la ·cuota 
de derechos herenciales que le ·Correspondía al señor He
liodoro 1Porra<B en la herencia de los señores Guerreros, en 
los bienes raíces ubicados en el Municipio de Onzaga, to
dos los cuales fueron avaluados en la diligencia de in
ventarios practicados en los días dos y tres de septiem
bre de mi'l novecientos veintiuno, en la •cantidad de seis
cientos pesos oro, equivalente di·cha cuota a la cuarta 
parte, así: la mitad de esta cantidad, o sean trescientos 
pesos, que se componen de la mitad· del derecho .de la se
ñora Emperátriz Rincón, pertenece a los señores Facun
do y Rubén Porras, como cesionarios de la señorita Teó
fila Porras; la otra mitad de los derechos de los Guerre
ros, equivalente a ciento cincuenta pesos, pertenece al 
señor lElioy l!Uanco, como cesionario de don lille.Uodo:ro lP'o:
nas; y al señor Sistiva pertenecen los otros ciento cin
cuenta pesos :restantes, a título de cesional!'io de la mitad 
de ll.os derechos de la señora lEmperatriz Jl:Uncón. 

"8° Como el :señor Blanco no tiene sino la ·cuarta parte 
de avalúo dado a las tierras que se hallan ubicadas en 
Onzaga, para la formación de la hijuela no se debe to
mar como base la totalidad del haber distribuíble, sino 
el valor asignado a los bienes en que se hallan vinculados 
sus derechos, porque de lo contrario se ·comete el error de 
que adolece la memorada partición, en la cual,opara la 
formación de la hijuela del señor Blanco, no se tuvo en 
cuenta el propio valor de los bienes I:aíces de Onz)aga, 
sino la tO'talidd de todo el haber herencia!, incluyendo 
de ese modo. bienes muebles e inmuebles, que no fueron 
vendidos ·Conforme a la respectiva escritura. 

"9" En dicha partición se le hizo al señor Blanco una 
asignación de cuatrocLentos veintiséis pesos •con cincuen
ta y un centavos ($ 426-51), muy superior a la cuota a 
que tiene derecho sobre los seiscientos pesos del avalúo 
de las tierras de Onzaga, que es la .cuarta parte, incluyen
do la cuota proporciorral que le debe caber por razón del 
pasivo, que es aproximadamente de treinta pesos oro-. 

"10. La diferencia entre el valor real que ·le pertenece 
al señor Blanco y el valor imaginativo, calculado .sobre el 
valor del haber herencia!, pertenece a los señores Abdón 
Sistiva, Facundo Porras y Rubén Porras, en las propor-
ciones debidas. · 

"11. El señor Heliodoro Porras no le vendió al señor 
Blanco todo el derecho de .los señores Guerreros, y en los 
bienes raíces de la sucesión del señor Juan Agustín Rin
cón, ubicados en el Municipio de Onzaga, ni puede en
tenderse que- se los hubiera vendido, porque el señor He
liodoro Porras sabía. que esos derechos pertenecían tanto 
a su hermana Teófila Porras como a él, y que, de consi-

guiente, no tenía derecho sino de vender la parte quB 
justa y lega•lmente tenía ~n ellos. Por tanto, el señór 
Eloy Bla:p.co, en virtud del titulo que le transfirió el señor 
Porras, no pudo adquirir más de lo que el vendedor tenía 
y le transmitía. 

"12. Los inventarios de los bienes raíces de la sucesión 
del señor Daniel Porras, .en lo que respecta a los ubicados 
en la jurisdicción de Onzaga, se contrajeron al avalúo de 
partes determinadas proindivisas, pero no se refieren a· 
las cosas singulares, determinadas y concretas. 

"13. El· señor Fa,cundo Porras, en su condición de de· 
nunciante, al terminar la primera diligencia de inventa
rios que se verificó en Onzaga el dos de septiembre de 
mil novecientos veintiuno, hizo al respecto la debida 
aclaración, la que el señor Juez comisionado hizo constar 
en la siguiente forma: 

'En este estado, advierte el señor Facundo Porras ..... . 
que el avalúo dado a las fincas por .separado, es el que 
corresponde a los dere,chos y acciones ¡pe.rtenectentes a 
esta sucesión, que se hallan proindi~isos con los demás 
bienes que fueron del señor Juan Agustín Rincón.' 

"14. Al hacer la relación de los bienes raíces inventa
ria·dos, se. explica suficientemente que el avalúo se con
trae a una parte proindivisa de dichas fincas. Por vía de 
ejemp1o, cito lo siguiente: 

'Un solar denominado JLa Vuadlt'a de nos Cuuos, si tu a do 
en la seeción, .plaza arriba, valm·ado en Ha slllma de veinte 
pesos oro la parte; una casa denominada Vlbtapánero, si
tuada en la misma sección y jurisdicción, c-on sus solares 
adyacentes,valorados en na suma de ochenta Jlllesos oro !a 
parte; un terreno denominado lR!a.t~vftejo, sección de Ti
navita .... , valorado en na su.nma de aclb.enta ]lllesos oro ~a 
parte.' 

"15. Al final de los inventa.rios, los peritos señores Ni
canor Castellanos, Isidro Zambrano y Benjamín Torres 
explicaron expresamente que las cosas que habían ava
luado eran unas cuotas proindivisas en las fincas, acla
ra·ción que el .señor Juez hizo ·constar en la forma si
gui-ente: 

'En este estado se hace consta!!' por los señores peritos 
que los valores dados a las fincas no es el de ellas en ge
neral, sino a los derecho~ y acciones que correspondían 
a la sucesión de Daniel Porras, dentro de los terrenos que 
fueron del señor Juan Agustín Rincón.' 

"16. En la prenombrada ]¡llall"ilición aparece que tal acto 
no se trajo únicamente a las cosas inventariadas, sino 
que la distribución y adjudicación se practicó sobre na 
totalidad de·las fincas comprendidas dentro de las alin
deraciones generales, tomando la parte por el todo, con 
lo cual se incurrió en un error de cantidades y de cosas. 
·en un cambio de objetos que vicia de nulidad la esencia 
misma ·del acto en que consiste la partición. 

"17. Los gastos efectuados en los invental'Í.OS y parti
ción, y en las dependencias del . juicio de sucesión del 
señor Daniel Porras, fueron .sufragados por los señores 
Abdón Sistiva, Facundo Porras y Eloy Blanco, desigual
mente. No fue·ron, en realidad de verdad, los señores Po
ras y Blanco quienes suministraron el dinero indispen
sable para la ventflación y terminación de aquel juicio. 
Así lo da a entender el señor partidor en el siguiente pa
saje, hablando de la hijuela de gastos y deudas: 

'Esta hijue!Ih ........ se adjudica a los señores Eloy 
Blanco y Facundo· Porras, por aparecer GJ!Il!.e han hecho la, 
mayor parte· de los gast!Üls.' 

J 
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"Pero habiendo s~do adjudicada dicha hijuela a los se
ñores Blanco y Porras, prescindi·endo ·en absoluto del se
ñor Sistiva, se incurrió en otra eguivocación, que lesiona 
el derecho que tiene el mencionado señor Sistiva ál re
embolso de los gastos que efectuó con dinero ·ele su propio 
patrimonio, porque tantó derecho tiene a1 reembolso de 
treinta a ·cuarenta pesos, el que 'ha contribuido .con esta 
suma a la liqui.dación de una sucesión, como lo tiene el 
que ha dado dosci·entos o trescientos pesos. Pues ambos 
derechos descansan sobre un mismo lastre de equidad y 
de justicia. 

. "18. Los hechos que dejo r·elacionados 'demuestran la 
existencia de vicios ·fundamentales que Mectan de nuli
dad el acto de partición a que me 1~efiero, y que impiden 
que produz.ca efectos l~gales entre J.os copartí•cipes. Tales 
son: el error y el dolo. " 

El demandado Rubén Porras contestó la demanda, 
aceptando las pretensiones del actor; El o y Blanco, por el 
contrario, 1se opuso _a dichas pr.etensiones, y alegó, res
pecto del demandante Porras, la excepción de falta de 
acción. 

El Juez decidió J.a ,controversia así: 

"1º Declarar que la partición de los bienes de la suce
sión de Damel Porras es en·ónea, r.o dolosa, y, por tanto, 
es nuJ.a. 

"2" Que Eloy Blanco solamente tiene derecho a la parte 
que le corresponde a Heliodoro Porras en los derechos y 
acciones que Daniel Porras ·compró a Cayetano, Agustín, 
Mercedes, Bárbara, Carmen y Escolást~ca Guerrero. 

3" Ordénase ·la cancel:ación del regi·stro de la partición 
de los bienes de Daniel Porras, verificada en las oficinas 
de Onzaga y Belén. " 

El apoderado del demandado apeló de dicha senten
cia, y el Tribunal, p9r fallo de veintinueve de octubre de 
mil novecientos veintiocho, revocó el de primera instan
cia y declaró : 

"Está probada en parte la excepción perentoria de ca
rencia .de acción. N o es el cruso de hacer las declaracio
nes de la demanda. " 

El apoderado del demandante ocurrió en ·casación, y se 
limitó a alegar las causales primera y segunda, que fue
ron fundadas ante la Corte. Como .el recursó es admisi
ble, se procede a decidirlo, empezando ·por la causal se
gunda. 

Alega la .parte opositora que la demanda de casación 
no se acomoda a lo dispuesto en el artículo 9" de la Ley 
90 de 1920, porque no se expresaron en capítulos separa
dos y con precisión y claridad caci.a uno de los motivos de 
casa·ción aleg,ados, ni están enumerados. 

S'e observa: 

Es v·erdad que no aparecen señalados por capítulos 
enumerados las causales de casación; pero ello no quiere 
decir que la demanda no sea admisible, porque apar.eceh 
separadas con ·claridad y precisión 1as ~causales; se resn. 
men brevemente los conceptos del Tribunal que motivan. 
los cargos, con indicación de .los motivos d·e hecho y de 
derecho las pruebas que respecto de la causal primera se 
juzgan mal apreciadas, lo l}lismo que las disposiciones 
1egales que se estiman quebrantadas: iuego la demanda 
es admisible. 

Volviendo a la segunda ·causal alegada, dice el recu
rrente 'que Ia sentencia no está en ·COnsonancia con las 
pretensiones oportunamente deducidas por los litigantes, 

porque resolvió sobre un punto que no fue objeto de la 
controversia, o sea sobre la excepción de carencia de ac
ción que a:legó ·el demandado contra uno de los deman
dantes únicamente, no contra. el otro. Que el Tribunal 
decl:aró en parte probada la exc·epción, y que como no 
resolvió nada respecto del ·demandante, en que no está 
probada la exceP.ción, la :Sentencia_.,peca por defecto. 

Se contesta: 

El cargo no .es fundado. Se alegó por el demandado la 
excepción de careri·cia de acción o falta de personería 
¡mstantiva del demandante Facundo Porras. El Tribunal 
declaró probada ·en parte dicha excepción, sin expresar 
en la parte resolutiva de su fallo, respecto de ·cuál de los 
dell):andantes. Naturalmente, hay que .entender que fue 
respecto de Facundo· Porras. Por consiguiente, por ese ,, 
aspe.cto el fallo. no resuelve sobre más de lo pedido. Además 
el Tribunal decidió que no era el caso de hacer las decla
raciones de 'la demanda, con lo cua:l quedó resuelto lo que 
el recurrente echa de menos en la sentencia; pues si no 
había lugar a tales declaraciones, no había porqué decidir 
sobre. excepción en •ese -punto; y en el hecho el Tribunal 
no lo decidió así en la pa~te reso>lutiva del f·allo, que es lo 
que debe tenerse en cuenta: luego no hay tampoco in
congruencia por defecto en dicho punto. 

Causal primera. 

En orden a esta causal se alegan dos motivos: 

19 Violación de los artículos 1769 del Código Civil y 556 
del Código Judictal, en 'cuanto el Tribunal dejó de apre
ciar, dice E)ll recurrente, la dedara;ción de confeso del de
manda;do Eloy· Blanco, en las posiciones que se le pidie
ron, y no le reconoció el valor de plena prueba que a esa 
confesión neta le da la última disposición citada, confe
sión por l·a ·cual quedó estable-cido, en concepto de1l autor 
del re·cumo, •que el señor Eloy Blanco no adquirió en los 
bienes de Onzaga sino la cuarta parte de los derechos que 
correspondían 1a los Guerreros, que los vendieron al señor 
Daniel Porras, y que fue ilo que traspasó Abdón Sistiva a 
Heliodoro~Porras y éste-a Eloy Bl>anco. Que esa declara-

. ración de confeso de Eloy Blanco .concuerda ~con la escri
tura de venta respec1tiva, prueba que también dejó de 
acoger o no tuvo en cuenta el Tribunal, por lo cual violó 

·también el arttcuiJ.o 1769 del Código Civil, por no haberlo 
aplicado. 

Se considera :o 

Para resolv·er :sobr-e· este •Cargo es preciso ver sus ante
cedentes. Se trata únicamente de la sucesión de Daniel 
Porras. Se dice, y en ello ·convienen las partes, que Da
niel J'orras no dejó descendencia ninguna, y que lo here
daron sus do:S hermanos Heliodoro y Teófila Porras, que 
fueron los que ·se presentaron en .el juicio de sucesión de 
aquél. 

Se dice también que existió Juan Agustín Rincón, quien 
dejó como hijos suyos ·a Emperatriz y Juliana Rincón, la 
.primera casada con Heliodoro Porras, y la segunda coñ 
Cayetano Guerrero. Consta que de este segundo matri
monio na;cieron Escolástica, Bárbara, Carmen, Mercedes, 
Martín, Agustín y Luis Felipe Guerrero. .Apare·ce de las 
escrituras números trescientos treinta dos (332), veinte 
(20) y seis (6), de fechas catorce de noviembre de mil no
vecientos seis, V·einte de febrero de mil nov·ecientos siete 
y diez ocho· de enero de mil noveci·entos diez, otorgadas, 
respectivamente, en }as Notarías de B~lén, Departamen
to de Tundama, ·entonces, y de Santa Rosa, que Escolás~ 
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tica, Bárbara, Carmen, Mercedes y Agustín Guerrero, 
diciéndose herederos de Juliana Rincón, vendieron a Da
niel PorraJS todos los derecho:S y acciones que pudi.e~an 
corresponderles por herencia de su m8!dre Juliana Rin
cón, según los títulos de propiedad~dicen las escritu
:ras-"del finado Juan Agustín Rincón, padre de Juliana, 
en bienes raíces que se hrullan proindiviso con los d·el 
comprador y ,con Luis Felipe Guerrero, en el Municipio de 
Onzaga, entonces del Departamento de Galán." En .Ja 
primera de estas escrituras intervino también ,como ven
dedor Cayetano Guerrero, diciéndose esposo de Juliana 
Rincón. 

Ya se dijo que la her,encia de Daniel Porras se ·defirió a 
Heliodoro y Teófila Porras como sus hermanos. Reliodoro 
Porras vendió ,a Abdón .Sistiva, por escritura número 478, 
de .veintisiete de julio de mil novecientos diez y seis, No
taría de Santa Rosa de Viterbo, el der~cho de dominio 
que tenia en cr:6s siguientes bi.enes raíces: 

a) Una ,oa;sa de tapia y teja, con su solar adya·cente, 
ubicada en el centro de la población de Belén, que hubo 
por compra a Luis María Porrrus, por estos linderos (si
guen éstos) . 

b) Todos los del'e<chos y acciones que por cualquier tí
tulo le ·corr.espondan por her,encia de sus padres Facundo 
Porras y Mica,ela Amado, y de su hermano Daniel Porras, 
que fal'leció abin testato (sic) hace un año, y de que no 
se han pracU.cado inventarios, representados en fincas 
ratees ubí,cadas ·en Belén y Onzaga, por los linderos que 
constan en los respectivos títulos de propiedad." 

Por escritura número 349, de veintisiete de septiembre 
de mil novecientos diez y ocho, Notaria de Belén, Abdón 
Sistiva dijo dar, ·en venta real y enajenación perpetua, 
a Heliodoro Porras, los derechos y acciones que hubo por 
compra al mismo señor Porras, y que éste adquirió por 
herencia de su hermano Danie'l Porras, de los dere.chos y 
acciones comprados a Cayetano, Agustín, Mercedes, Bár
bara, Carmen y Escolástica Guerrero, los que se hallan 
ubicados, proindivisos, en el Municipio de Onzaga, De-

, partamento de Santander, en las veredas del Centlro y 
'Jl'inavita, ,cuyos linderos constan en los antiguos títulos 
de propiedad." 

A su V·ez Heliodoro Porras v,endió a Eloy Blanco, por es
critura número trescientos sesenta y ocho (368), de vein
ticinco de octubre de mil novecientos veinte, Notaría de 
Onzaga, "los derechos y acciones que adquirió por heren
cia de su finado (sic) Danietl Porras, .de los ·derechos. y 
acciones comprados a Cayetano, Agustín, Mercedes, Bár
bara, Ca11men y Escolástica Guerrero, los que se hallan 
proindivisos, y ubicados •en este Municipio, en las veredas 
del (()entro y 'Jl'mavita, cuyos linderos 'Constan en los an
tiguos títulos de propiedad, y que están, como se dijo, 
proindiviso ·con los demás herederos de Daniel Porras. 
Entran en esta venta los frutos que ha dejado de lograr 
o recibir, los que son deudores, los herederos que han es
tado en posesión de todas las fincas, San Ji\ntonio, lLas 
Vegas, ChaJllliinero y JEli Curo." 

Por escritum número ochenta y uno (81), de veinti:séis 
de marzo de miJl novecientos diez y siete, Notaría de Be
lén, Teófila Porras enajenó, a ·título de donac}ón, a Fa
cundo y Rubén Porra<S, los derechos y acciones que le pu
dieran corresponder por herencia de su finado hermano 
Daniel Porras. 

De 'lo anterior resulta que los bienes hereditarios de 
Daniel Porras debían dividirse en dos partes: una para 
Heliodoro Porras y otra para Teófila Porras, a quien re
presentan Facundo y Rubén Porras, 'COmo cesionarios. 

Como He'liÓdoro Porras vendió primero todos sus dere
chos en dicha sucesión a Abdón Sistiva, y después rea.d
quirió de éste los que el causante Daniel Porras había ad
quirido de Escolástica, Bárbara, Carmen, Mercedes y 

· Agustín Porras y Cay·etano Guerrero, y últimamente, el 
mismo Heliodoro ,Porras vendió a Eloy Blanco estos d,e
rechos, sobre bienes raíces situados en Onzaga, el parti
dor tenía que distribuir la parte o mitad de Heliodoro Po
rras •entre Eloy Blanco y Abdón Sistiva. ¿En qué pro
porción? 

El recurrente sostiene que a E1oy Blanco sólo le corres
pondía, de acuerdo con su título, la cuarta parte del valor 
de los derechos en bienes raíces sitÚados .en Onz¡aga, y que 
eran de los Guerreros antes citados; que el partidor adjudi 
có a Blanco, no solamente más de esa cuarta parte de tales 
derechos, sino las fincas ·en que ·ellos están l'a;dicados, a 
pesar de haber inventariado y ava'luado únicamente de
rechos. Que Eloy Blanco fue declarado confeso en posi
ciones, en que se le preguntó si tenía conocimiento de 
que por la venta que le hizo Heliodoro Porras sólo había 
~dquirido parte de los .derechos de los Guerreros, sin 
comprender la parte de Teófila Porras en las ti.erras •del 
Municipio de Onzaga. ·Que no obstante lo que expresa el 
·título de Abdón Sistiva, el de .Eloy Blanco y la declara
ción de confeso .de éste, el Tribunal no tuvo en •cuenta 
dichas pruebas·, ,con :lo cual violó el artículo 1769 del Có
digo C~vil y 556 del Código Judicial, no dando el valor de 
plena !pl'ueba a la confe'sión de Blanco; y el artículo 1759 
del Código Civil, por no haberlo aplicado, y desconocido 
al título de dichos ·Copartícipes, el valor de ·plena prueba 
que le da esta última dispos~ción. -

Se contesta: 

Conforme a la venta .que Heliodoro Porras hizo a Abdón 
Sistiva, ,ella comprendió derechos y ac·ciones en bienes 
raíces, situados en Belén y Onzaga; y a'l tenor de la ven
ta que volvió a hacerle Sistiva a HeUodoro Porras, tal· 
tmspaso se limitó a derechos de los que al vendedor le 
correspondían como heredero de Daniel Porras, y que 
éste había adquirido de :Jos Guerreros ya nombrados. 
Esta parte de derechos' fue la que Heliodoro Porras tras
pasó a Eloy manco, sin indicar la cuota que vendiera; 
pero como a Daniel Porras lo heredaron Heliodoro y Teó
fila Porras, a Helidoro no le correspondía sino la mitad 
de los derechos de los GuerreTos, que fue lo que se adju
dicó a Blanco. Por consiguiente, no puede entenderse 
sin prueba clara en contrario, "que al vender Heliodoro 
Porras a El1oy Blanco der.echos de los que había vuelto 
a adquirir de los procedentes de los Guerreros, le hubiera 
traspasado más de la mitad. Ahora: en los inventarios 
no se expr.esó claramente que lo avaluado de la sucesión 
de Daniel Porras 'comprendier'a más de los derechos de 
esa procédencia en las fincas raíces situadas .en Onzaga: 
luego ·no puede afirmavse que el 'IIribunrul hubiera incu
rrido en error a1 aprobar el procedimiento del partidor, 
en cuanto éste separó y 8!djudicó a Eloy Blanco parte de 
la mitad de :Jos del'echos de los Gue11reros en bienes raíces 
ubicados en Onzaga, y que, por consiguiente, hubiera 
violado el articulo 1759 del Código Civil, desconociendo el 
aicance del título de Eloy Blanco y ·el de Abdón Sistiva. 
No ·el primero, porque ese título no expr,esa que a Eloy 
Blanco sólo le correspondía la cuarta parte de los men
cionados derechos. Tampoco ·el segundo, ·porque si a ,Sis
tiva no se le adjudi-caron derechos •en bienes raíces de 
Omj!llga, fue, ·como dice el Tribunal, por haberlos cedido 
a Heliodoro ·Porras, antecesor de Blanco, y porque a Sis
tiva sg le adjudicó el resto de .su haber en.otros blenes. 

' . ; 

/ 
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Es claro que si Sistiva tiene otros derechos, provenientes 
de titú.Ios distintos de los que vienen de los Guerreros 
que vendieron, podrá reclamarlos; pero, como dice eil. Tri
óunal, el hecho de que en la partición de que se trata se 
hubieran incluido pienes que no pertenecían a la heren
·cia de Daniel Porras, no es motivo pará rescindirla o 
anularla, ¡porque la IJ.ey da ótros. medios para corregir esos 
defectos, según lo ha r.econocido la Oor.te en los faJlos que 

. cita el 'J1ri,bunal. 

Por lo qU:e hace a la objeción de que e,l partidor adju
dicó cuerpos ciertos en parte, no obstante que.Io avalua
tlo ftiéron derechos, se-observa que ·el partidor se cifíó a 
ios inventarios, en que no expresó que 1o inventariado 
eran derechos. 

Además, aparece que el ,prurtidor, en parte, adjudicó 
cuotas en bienes que sefialó por sus respectivos linde
ros. Sl el inventario a que se acogió era defectuoso, los 
interesados debieron .objetarlo en tiempo, y no lo hi
cieron . 

. A:hora, que el Tribunal no tuvo en cuenta la declara
ción de confeso .prof,erida contra Eloy Blanco, y por ello 
violó el artículo 1769 del Código Civil y 556 -del Código 
Judicial, por no haberle dado el valor de plena prueba, 
se observa que esa d·eclaración de confeso no agrega nada 
a Ú> que dtcen los respectivos tí,tulos, pues es sabido que el 
dóiriinio de bienes raíces no se prueba por confesión ex
presa, menos pbr confesión ficta. No está, pues, probado 
el primer éargo. 

Segundo cargo. VioHtdón de los artículos 1405, 1410 y 
:nii dei Código Civil. · 

En or:cten a este cargo dice el recurrente: 

,,¡Ei error c·ómetido en la partiéión ,qtiedó comprobado 
superabundantemente con la comparación: que. se hace 
de ia hijuela y declaraciones de ella con las relaciones de 
los inventarlos, :en que consta que lo avaluado fueron de
rechos y acciones en fincas o casas, en las cuales hay 
otros conduefios, es decir, en cosa1s que Vienen a ser una 
comunidad, y, sin embargo, el partidor las adjudicó como 

. cosas individuales." 

Se observa: 

Parece, pues, que o el cargo· consiste en que el .partidor 
adjudicó cosas determinadas y no derechos, que fueron 
los avalua!dos, según lo expresaron los peritos y el denun
ciante de los bienes. Pero es lo cierto que en la relación 
misma del inventario' no se di·ce que se inventariaban de
re~hos sino la;s fincas; y el partidor se cifíó·a esa relación 
del inventario y al avalúo dado ,por los peritos, con ·lo 
cual no hizo sino dar cumplimiento a lo que establece el 
artículo '1392 del Código Civil. Así como se expresó en el 
inventario que lo avaluado eran dereclhos, ha debido ·de
-clararse trumbién que eso era lo que quedaba inventaria
do y no se hizo. Por otra parte, como ya se dijo, si en 
las fincas inventariadas tienen derecho los reclamantes 
u ·otras personas, por títul-os distintos de los que se han 
hecho valer en el presente juicio, tal derecho les queda a 
salvo. El error qlie se alega por el recurrente era punto 
que debió aclararse en" la oportuhi:dad debid,a, pero no 
pá.tá; rescindir la parti·ción por quebrantamiento de las 
disposiciones que cita el recurrente. 

En cuanto al cavgo de que se dejaron de adjudicar a 
Abd.ón ISistiva derechos de los que comprara Daniel Po
.rtas a Empemtriz Rincón, se observa que es infundado, 
pórt¡ue de autos no aparece título por el cual dicha se
fiota traspasa;ra derechos al causante Daniel Porras, y, 
por consiguiente, que debieran haberse adjudicado· a 

Abdón Sistiva como causahabiente del heredero Helio
doro Por:ras . 

. Por las a~nteriores consideraciones, la Sala de Casación 
Civil de la Corte ~suprema, administrando justicia en 
nombre de la Re.públioca y por autoridad de la ley, decla
ra que no es el caso de casar, y no casa, la sentencia de 
fecha veintinueve de octubre de mil nove-cientos vein
tiocho, proferida por el Tribunal ~superior de .Santa Rosa 
de Viterbo. Son de cargo del recurren_te las costas del 
recurso. 

Notifiquese, cópiese, publiquese en el órgano de la Cor
te y~ devuélvase el expediente al Tribunal de su proce
dencia. 

FíRANiCilSCO TAFUR A.-Juan lE. Martínez-'JI."ancre
llo Nal1linettli--.A\ugusro N. Samper, Secretario en pro-
piedad. -

Corte Suprema de .lTUllsticia-Saia de Casación Oivil-JBo-
g?tá, octubre quince de min novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente,. doctor Francisco Tafur A-). 

Vistos: 
El sefior Bautista Bravo, vecino de Ipiales, Departa

mento de Narifio, fue casado dos veces, primero con la 
sefiora Isabel Mejia, el afio de mil ochoci@tos cincuen
ta y nueve, y con la sefiora Rosa Herrera, en enero de 
mil ochocientos ochenta y uno. Muerta la primera es
posa en mil ochocientos setenta y nueve, el señ.or Bravo 
contrajo su se~undo matrimonio sin haber liquidado 1% 
sociedad conyugal n·l la sucesión testamentaria de aqué
lla; en mil novecie:nJtos dos murió e¡ sefior Bravo. En 
mil novecientos tres se abrió la sucesión testamenta
ria de Bautista Bravo, y en mil novecientos diez y ocho 
la de Isabel Mejía. En una y otra sucesión se practicaron 
y aprobaron inventarios; y como también murió últi
mamente el segundo cónyuge de Bautista Bravo, lo~ 

herederos del primer matrimonio de dicho señor han 
promovido la liquidación de dichas sociedades conyu
gales y de las respectivas sucesiones_ No habiéndose 
puesto de acuerdo esos herederos; que son los señores 
Juiio, Justo y Clara Bravo y Clodomiro Caldas, en re
prese:nJtación de su esposa Juana Bravo, con los herede
ros del último cónyuge, para el efecto de tales liquida
ciones, demandaron a éstos, que son Alcides A., José 
Francisco y Maximino Pérez, ante el Juez 1 Q del Cir
cuito de Pasto,.para que con su audiencta y como he
rederos de la señora Rosa Herrera y por haberse su
brogado en los derechos de otros de esos herederos, se 
declare lo siguiente: 

"1 Q La separación de los bienes de la sociedad conyu
gal Bravo-Mejía, expresados en los inventarios practi
cados en el juicio sucesional de la señora Isabel Mejía, 
de los bienes· de la ~sociedad conyugal Bravo-Herrera., 
con· los cuales están confundidos aquéllos por haberlos 
introducido el señor Baustista Bravo al segundo maJtri
monio con la señora Herrera. 

"29 Que queda a cargo de la sociedad conyugal Bravo
Herrera y a favor de la sucesión de la sefiora Isabel 
Mejía, o sus herederos que somos ¡os demandantes, la 
restitución· de los . bienes propios de la sefiora Mejía, 
aportados al matrimonio con el señor Bravo, ·y más la 
mitad de los gananciales que hubo en esa sociedad con
yugal. 

-13-
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"3• Que dicha sociedad conyugal Bravo-Herrera debe 
a la sucesión de la .se~ora Isabel :Mejia, o a sus here
deros,. el valor de los frutos correspondientes a los ex
presados aportes y gananciales de la .señora Mejia, 
computados al doce por ciento (12 por 100) anual, a 
contar desde el día en que los demandantes llegamos a 
la mayor edad. 

"49 Que en el pasivo de los invenltarios de la .soCiedad 
conyugal Bravo-Herrera se incluyan los mentados apor
tes de la señora Mejia, sus gananciales y el citado valor 
de los usufructos, como deuda a favor de :la herencia 
de la señora Isabel Mejia, o sea de ·SUS herederos. e 

"59 Que la 'sociedad conyugal Bravo-Herrera está obli~ 
gada a restituir a la sucesión del señor Bautista Bi:avo, 
o a sus herederos, los aportes que introdujo al matri:p10~ 
nio con la señora Rosa Herrera, o sean los bienes pro
pios de él, y la mitad de los gananciales que adquirió en 
la primera sociedad conyugal con la señora Mej ía. 

'
169 Que la mü;;ma sociedad conyugal Bravo-Herrera res

tituya a la señora Rosa Herrera o a los que la han su
brogado en sus derechos, que son los demandados los 

1 . ' 

aportes del maJtrimonio con e¡ .. señor Bautista Bravo, 
. inclusive lá casa que éste edificó en terreno de ella, 

pero declarando también que tienen la obligación de 
compensar o indemnizar a la sociedad conyugal Brava
Herrera el valor de las expensas empleadas en la edifi-
cación; y . 

"79 Que hechas las anteriores restituciones y corres
pondientes deducciones, lo que sóbre constituye los ga
nanciales d~ la sociedad conyugal Bravo-'Herrera, divi
sibles en partes iguales, la una para la señora ~errera, 
o para sus representantes legales, y la otra, para el· 
señor Bautista Bravo, o ·sea para sus herederos, .que. 
somos los demandantes." 

Se alegaron estos hechos: 

"!" El señor Bau:tista Bravo fue casado en primeras 
nupcias con la señora Isabel Mejía. 

"29 La' señora Mejfa aportó al· matrimonio la mayor 
parte del fundo 'Jl'équ.ez, adquirido parte por herencia y 
parte por compra. 

"39 El señor Bravo también aportó una pequeña par
_te en ese fundo por herencia, y lo que compró después 
fue durante el matrimonio con la señora Mejía. 

"4• Durante ese matrimonio adquirieron cinco hijos 
leg~timos, los cuatro que representamos y Mercedes que 
falleció después de la señora Mej ía, nacidos · en el orden 
siguie111te: Justo, Mercedes, Clara, Juana y Julio. 

"5• El 20 de agosto de 1879 murió abñntes~a~ó la se
ñora Mejfa, dejando a sus cinco nombrados hijos en la 
menor edad. 

"69 El cónyuge sobreviviente señor Bautista Bravo 
co111trajo segundas nupcias con la señora Rosa Herrera 
el 8 de enero de 1881, sin haber liquidado en forma al~ 
guna la primera sociedad conyugal, pues que ni deman
dó la apertura de la sucesión de la señora Mejía, y me
nos practicó ninguna clase de inventarios. 

"79 Habiendo muerto Mercedes el 26 de junio de 1900, 
fuimos declarados sus herederos judicialmente, porque 
en virtud del hecho anterior, el señor Bautjsta Brava 
perdió el derecho de heredarla. -

'~89 El señor Bautista Bravo introdujo a la sociedad. 
conyugal Bravo-Herrera todo el patrimonio de la pri
mera, es decir, los aportes de la señora Mejía, los de él 
Y todos los gananciaLes _que adquirió con la dicha seño-

ra Mejía; .razón por la cual todos los bienes de la so
ciedad conyugal Bravo-Mejía están confundidos con los 
bienes de la sociedad Bravo-Herrera. 

"99 A nosotros se nos ha debido entregar, cuando He
. gamos a la mayor edad, y hasta hoy no se nos entregan 

(sic) los aporte.s de la señora Mejía y la· mitad de los 
~ 

gananciales que adquirió en el matrimonio con el señor 
Bravo. 

"10. Por no haberse hecho esa entrega a la sucesión 
de l!i. señora Mejía, o a: sus herederos, sino que todo in
trodujo el señor Bravo al mati-imonío con la señora 
Herrera,_ esta sociedad conyugal debe a la sucesión qe 
la señora Mejia lOS aportes y los gananciales expresa
dos, con más el valor de los usufructos de esos bienes, 
que no pueden ser menos del doce por cienlto · anual, 
desde que ·cumplimos la mayor edad, por cuailito ·ia ma
yor parte de esos bienes consistía en dinero y en mer-. 
cancías extranjeras; 

"11. Dicha sociedad Bravo-Jierrera es también deu~ 
dora de la .sucesión del señor Bautista Bravo de lo3 
aportes que introdujo éste como bienes propios de él y 
por razón de los gananciales que adquirió- en el anterior 
matrimonio. 

"12. tEn el inventario judicial de los· bienes de la su
cesión de la. señora Mejía está determinapo el patri
monio de Ü\ primera sociedad conyugal, que 9uedó a 
su muerte, el cual alCanza a la suma de $ 22,643-80 qro, 
con los cuales la segunda sociedad Bravo-Herrera tra
bajó y usufructuó hasta que murió el señor Bravo; suma. 
que nos corresponde exclusivamente a nosotros por ser 
los únicos he~ederos de la señora Mejía y del señor Bravo. 

"13. En los inventarios de los bienes de la sucesión del 
señor Bravo no se incluyeron muchos de los bienes a 
que se refiere el punto anterior; ni en el pasivo de la so
ciedad ~ravo-Herrera se incluyeron las restitucjones an
tes expresadas, ni la deuda que por el valor de 'los usu
fructos debe dicha sociedad a la herencia de la señora 
Mejia. 

"14. Los ·que demandamos somos los llerederos del se
ñor Bautista Bravo y de la señora Isabel Mejia, como a.sí 
se nos ha declarado judicialmente en los respectivos 
juicios. 

"15 . .Los aportes de la señora Herrera están en poder 
de la misma señora y de sus herederos, inclusive la casa. 
aLta; pero ni la una ni los otros han compensado a la so
ciedad Bravo-Herrera el valor de las expensas _empleado 
en la edificaciém. 

"16. Por causa del contrato que contiene la escritura 
número '232 de 25 de noviembre de 1902, que fue decla
rado resuelto, , desde esa fecha la señora Rosa Herrera 
recibió la suma de $ 10,420 en ·plata, del modo siguiente: 

"En un crédito contra el señor Rafael H. del Hierro, 
correspondiente a la sucesión del señor Bautis-
ta_Bravo ...................... : ... $ 

"En la referida casa alta. . . . . . . . . . . . . . 
"En el fundo A\nayanes, perteneciente a la 

herencia de la 'señora Isabel Me.iía, que hoy está 
· a valuado en $ 2,000. . . . . . . . . . . . . . 

"En veinticinco vacas y diez yeguas, de la 
mortuoria del señor Bravo. . . . . ., . . . . . . . . 

":En pla:ta antigua, de la misma mortuoria. 

"Suma .. ........ $ 

4,320 
4,000 

1,000 

700 
400 

10,420 
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. . 
· "En suma, no se ha hecho- la separación de bienes que 

demandamos; ni la sociedad conyugal Bravo-Herrera ha 
verificado las restituciones, ·ni ·ha practicado las corres
pondientes deducciones, ni ha reconocido la deuda por 
el valor de los usufruCitos, etc., para que aparezcan los 

· gananciales legítimos y divisibles con justicia y· legali- . 
dad, entre la señora Herrera y el señor Bravo, o entre los 
respectivos herederos." 

-Como· fundamentos de. derecho alegó el actor las dis
pÓsiciones de íos artículos 180, 291~ .292, 823, 1388, 1398, 
1781, 1783, inciso 39

; 1895,. numeral 39
; Ü302, 1829 y de

más concoi:dantes del Código Civil. 
-Notificada esta d~manda a los demandados, después de 

varios incidentes, la contestaron 'oponiéndose a que se 
hagan las declaraciones pedidas,. y en cuanto a los he
chos, los contestaron así: 

"19 Acepto que D. Bautista Bravo. fuera casado con 
Isabel Mejia. 

'.'.2•. Cierto es que doña Isabel Mejía aportó a su matri
rponio con don Bautista Bravo la parte del fundo Te- . · 
ques, que relaciona el testamentq, de 11 de octubre de • · 
1902. 

''3• Es cierto que don Bautista Bravo aportó a ese ma
trimonio el fundo Teques. 

"49 Cierto es que •don Bautista Bravo tuvo los hijos 
·que relaciona en su testamento. 

"5• Cierto es qu.e la señora Isabel Mejía murió en 1879 · 
(20 de agosto); pero n:o es menos cierto que cuando se 
hizo la declaratoria de herederos de doña Isabel Mejía 
(autos_ de 17 de junio de 1918 y 27 de mayo del mismo 

'año), hallábase prescrita la acción de petición de he-
- J . 

rencia. 
"69 - El hecho sexto lo acepto en cuanto resulte de la 

prueba. 

''79 Es verdad que Mercedes Bravo murió en 1900, pero 
es falso que los demandantes sean sus únicos herederos 
por derecho de represenJtación como lo sostiene el auto 
de 17 de junio de 1918, dictado ·en juicio ordinario de 
simple jurisdicción voluntária. Cuando murió Mercedes 
Bravo regía el artículo 1043 del Código Civil, y como el 
derecho de representación no lo concede la ley a los her
manos, es obvio que don Bautista Bravo es ú~ico here
dero, máxime cuando ese ·derecho herencia! no le fue 
disputado desde 1900 hasta el presente: que éste ha po-
seído esa herencia . .. 
-"8~'Es cierto que el señor B::¡,utista Bravo aportó a la 

sociedad conyugal con la señora Rosa Herrera los bienes· 
que menciona su t_estamento, es decir, los que apor'tó a 
la sociedad contraida con doña Isabel Mejía; lo que lucró 
con ella, o sea su porción de gananciales. No· es exacto, 
por lo mismo, que los bienes de doña Isabel Mejía estén 
confundidos con los de doña Rosa Herrera. 

"9• El hecho noveno lo niego absolutamente, porque 
e.:; falso. Confiesan)os demandantes en el inventario de 
don Bautista Bravo, que ellos son los tenedores de los 
bienes de su padre, y éste en su testamento afirma que 
a sus hijos les ha hecho entrega de lo que le correspon
dió a su primera esposa doña Isabel Mejía. De aquí con
cluye que c~recen de derecho los demandantes para re
clamar de mis representados lo que está en poder de 
aquéllos. 

·~10. E¡ hecho décimo lo niego por las razones expues
tas en el hecho anterior, y añado ·que don Bautista Bra
vo pudo con su-legalidad, acrecentar el patrimonio social 

•ele la señora Rosa Herrera, con el usufructo de los bie
nes que pertenecieron a los herederos de doña Isabel 
Mejía has~a el día en que éstos llegaron a su mayor 
edad. Caso •de- probarse que la sociedad Bravo-Herrera 

·hubiera usufructuado ésos bienes después de ¡a. mayor 
edad de ,los herederos de la Mejía, jamás pueden mis 
r.epresentados reconocer el in:terés. del doce por cienJto 
que menciona este hecho. 

"11. Lo que se menciona como hecho en este aparte 
es una repétición inconducente y lo niego, porque los 
demandantes y principalmente don Julio Bravo, son los 
tenedores y únicos usufructuarios de -los bienes que cons
tituyeron las sociedades _Bravo-Mejía y B-ravo-Herrera, 
:;~,si. como ta,mbién la herencia de don Bautista Bravo. 

"12. Es falso- el hecho marcado con este número, pues 
_que el inventario de 19.18, formado ad lh.oc (sic) para cier
tos fines, ni funda ni quita derechos. En ese inventa
rio, hecho caprichosamente, se han avaluado bienes su
puestos, como son unos ganados, unas mercaderías, el 
fundo Arrayanes, y ciertos muebles cuya propiedad no se 
ha comprobado. En una palabra, niego que el inventa-

. . . 
rio de 1918, que monta a la suma de $ 22,643-80 oro, sea 

· válido contra mis represell¡tados que jamás tuvieron in
tervención en .él. Para la liquidación de la sociedad 
Briwo-Mejía el único dato firme es el testamento de don 

-Bautista Bravo, el inventario que se hizo de sus bienes 
y las confesiones ·de los herederos que constan en ese 
mismo inventario. 

"13. Es falso que en los inventarios de don Bautista 
Bravo no se hayan incluido todos sus bienes; pero es 
cierto que en el pasivo de dichos inventarios hecho con 
la intervención de los demandantes, no se incluyeron 
deudas por restituciones a la pr,imera sociedad conyugal, 
ni por frutos, porque los demandantes no hicieron recla
mo alguno al respecto, .sin duda porque en ese entonces 
vieron que se les reconocía la plenitud de sus derechos. 
_Al presente la acción para incluir deudas en el pasivo 
derinventario de don Bautista Bravo se halla prescrita, 
desde que arranca del año de 1879 y sólo pudo ejercerse 
en la forma prevenida por el articulo 1271 del Código 
Judicial. 

'"14. Lós demandantes son a la ·ver·dad herederos de 
don Bautista Bravo -Y .de doña Isabel Mejía; pero la se
ñora Rosa Herrera, puesto que no tuvo hijos, es herede
ra del mismo señor Bautista· Bravo, y es dueña, además, 
de sus gananciales .. 

"15. Este hecho lo niego, por ser falso que se haya 
entregado a la señora Rosa Herrera todo lo que le co-

_rresponde por sus aportes y gananciales. Por el con~ra
rio, los· ·demandantes son hasta ahora .los· que manejan 
la mayor parte de los bienes sucesionales de don Bautis
ta Bravo. 

"16. Este hecho lo acepto en cuanto se comprueba, 
sólo con la advertencia de que aquí afirman los deman
dantes de que el fundo Arrayanes, materia de las- resti
tuciones pedidas, fue entregado a la señora Rosa Herre
ra con plena legalidad. 

"17. Niego esto que califica de hecho la parte actor~. 
porque allí se hac.e tina recapitulación de lo que ya que-
da analizado." 

En el mismo escrito alegaron los demandados las ex
cepciones de prescripción, compensación, falta de dere
cho para deman~ar y la que resulta del heclw "de ser 
los demandante:;; lo~ Obligados a nacer las restitucio~ 

1· nes.'' 
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Al mismo tiempo y en escrito separado, los demanda
dos propusieron por medio de su apoderado demanda 
de reconvención contra Julio Bravo para que se hicie
ran las declaraciones siguientes: 

"1' Q~e Julio ,Bravo, en calidad de albacea· testamen
tario de don Bautista Bravo, está obligado a entregar 
con sus frutos naturales y civiles, a la,. señora Rosa He
rrera o sea a los señores Alcide.s A., Francisco Y Maxi
mino' Pérez, subrogados en los derechos de aquella se
ñora, todos los bienes que ella aportó al matrimonio 
contraído con el .señor BaUitista Bravo, entre cuyos bie
nes enumeró 1a suma de $ 500 sencillos, mencionada 
en la cláusula· novena del testamento de don Bautista 
Bravo; el dinero mencionado en la cláusula doce del 
mismo testamento; el valor de los semovientes a que 
se refiere la cláusula trece, y el valor -de los diversos 
créditos que se mencionan en los inventarios de don 
Bautista Bravo, incluyendot en ellos el vaior de sus al
macenes y depósitos en el Exteri~r. 

"2V Que el mismo Julio Bravo debe enltregar a sus 
mandantes como subrogados en los derechos de la' se
ñora Rosa Herrera, la suma de catorce mil pesos 
($ 14,000) oro americano, reconocidos como créd,ito en 
los inventarios de don Bautista Bravo, con losl intereses 
legales desde la época de la muerte del causante y con 
la consiguiente capitalización que se acostumbre en el 
comercio. Este capital y la existencia de lo.s almacenes 
monta a más de cien mil pesos ($ 100,000). 

"3~ Que se le, condene a pagar los frutos de lo que co
rresponde a la señora Rosa Herrera en sus apovtes y 
gananciales, según la cláusula catorce del referido t.es
tamento, a partir de la época en que murió el testador, 
tomando el inventario o que se formó de don Bautista 
Bravo." 

·La contrademanda se fundó en estos hechos: 

"!" El señor Bautista Bravo murió el 13 de octubre 
de 1902. 

"2• Testó y dejó como all:¡acea al señor Julio Bravo 
con tenencia de bienes. 

"3• Julio Bravo declara en los inventarios ser éf quien 
recibió los almacenes de don Bautista Bravo, quien co
bró sus créditos activos; quien maneja y manejó todo 
el baber de don Bautista Bravo. 

"4• El patrimonio de' don Bautista Bravo estaba en 
el giro ordinario: de un comercio activo, y por lo mismo 
debía fructificar, según las costumbres mercantiles, no 
para su propio provecho sino también pÚa todos los 
demás herederos de don Bautista Bravo y para la cón
yuge sobreviviente doña Rosa Herrera.'' 

El contrademandado se opuso a que se hicieran la:; 
declaraciones contra él pedidas. En cuanto a los hechos, 
aceptó el primero y el segundo en parte, y negó los d&
más. Propuso las excepciones de carencia de acción, pe
tición antes de tiempo y modo indebido; transacción o 
pacto de no pedir, y prescripción de las acciones." 

En sentencia de quince de febrero de mil novecientos 
veintiocho, el Juez falló en estos términos: 

. . . . P Improcedente la acción de separación de bie · 
ne.s propuesta por lOS señores Julio, Justo y Clara:- Bra
vo, por sus propios derechos, Y. Clodomiro 1 Caldas, en 
representación de su esposa Juana Bravo; y por lo mis~ 

mo no es el caso de hacer 1~ declaraciones pedidas en 
contra de los demandados José Francisco, Maximino Y 

Alcides A. Pérez. 
"2• Improcedente también la demanda de reconven

ción propuesta por el apoderado de los demandados con
tra Julio Bravo y sin lugar a hacer las declaraciones im
petradas en aquella demanda. 

"Condénase· en costas a 1os señores Julio, Justo y Clara 
Bravo y· a Clodomiro ·Caldas, como representante de su. 
esposa Juana Bravo, estimándose las agencias en dere
cho de parte de los señores José Francisco, Ma.ximino y 
Alcide.s A. Pérez, en 1a suma de dos mil quinientos pesos 
($ 2~500) oro¡ }egal, debiendo el señor Secretario tasar la'3 
que a él le inc:umben." 

•Contra este fallo interpusieron apelación los deman· 
dan tes únicamente. Previa la respectiva instancia, el 
Tribunal, por sentencia de diez y ocho de diciembre de 
mil novecientos veintinueve, decidió el recurs8 .así: 

" . . . . reforma la sentencia de primera instancia para 
declarar que es procedente la separación de los bienes 
de las sociedades conyugales Bravo-Mejía Y; Bravo-Herre
ra; Y, en consecuencia, dispone que se separen los bie
nes de la sociedad Bravo~Mejía, expresados en los in
ventarios judiciales practicados en el juicio sucesionai 
de la: señora Isabel Mejía, de los bienes de la sociedad 
conyugal Bravo-Herrera, ~n los cuales están confundi
dos aquéllos por haberlos introducido el señor Bautista 
Bravo al segundo matrimonio con la señora Ro.sa Herre
ra. La reforma ~ambién para disponer que no hay costas 
en la primera instancia . Y la confirma en todo lo de
más que ha sido materia de la apelación. No hay costas 
en esta instancia. Tómense las copias del caso para ave
riguar la responsabilidad en que hubiere incurrido el 
Notario que cer.tificó la inexistencia del testamento de 
la señora Isabel Mej ía." 

Los demandantes interpusieron1 recurso de ca.sación 
contra esta sentencia, el cual es admisible y se pasa a 
estudiar. 

Ante e1 Tribunal el apoderado de los recurrentes alegó 
las causales pri.mera y segundo. üc las enumeradas en el 
artícu.Io 2~ de la Ley 169 de 1896. t:.E~e la Corte el recur
so se limitó a la ca u sal primera. 

o 

· ··Respedto de la segunda causal arguye el primer recu-· 
rrente qUe. "entablada y admttida la clem::mda contra lo) 
herederos de Rosa Herrera, carácter q1:e admitieron, y 
propuestas las acciones que consagran les artículos 1820 
a 1823 del Código Civil, especialmente las determinadas 
por lo§ artículos 1826 a 1829, por olJra. del artículo 1836, 
la sentencia no está en consonancia con las pretensiones 
oportu}1amente deducidas por la parte demandada (sic), 
por haberse dejado de resolver sobre los puntos 2'·~ a 71 
de la demandá o controversia.'' 

Se responde: 

El cargo es infundado, porque además de que el Tr~, 

bunal consideró expresamente los puntos 29 a 7~ de la, 
demanda, lil¡ sentencia en esa parte fue. absolutoria, lue~ 
go comprendió dichas peticiones. 

Causal pll'ñmel!'a • 

Ambos recurrentes sostienen que la sentencia es vio
latoria de ley sustantiva. El primero por violación dl' 
recta de los avtículos 1820 a la29 y 1836 d~l Código Givi.l, 

', 
\ 

/ 
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de modo :general, y especialmente -de los artículos pri
meramente .cttados y por mala interpretación de la de-
manda. 

:El .segundo por error de hecho en la interpretación d;:o 
la ·demanda. 

La Corte considera en primer término .la segund~ de
manda de casación. En ésta se hacen a la ·sentencia va
rios . cargos: 

JP'Jrimell' call'go. 

Violación de los ar:ticulos 1826, 1821, 1832, 1343, 1393, 
1'398 ·y '1830 -del Código Civil, .por .erFor evidente de hecho 
en ·la- ·interpretación de la -demanda por parte del Tri
buna1. 

Este cargo se refiere a los .siguienJtes .conceptos del 
Tribunal en .que .se .fundó la negativa de las _peticiones 
2', .3•., 4•, .6• y r:¡,• de 1a .demanda _principa.l_: 

"Be ·ha -pedido .que se declare ·que ·queda a ·cargo de la 
sociedad conyugal Brav~Herr-era :la -restituCión de .cier
tos bienes. Esto quiere decir que· la 'justicia debe decla
rar -esa obligación, -no col'ltra 'lo¡:¡ representantes ·de ·la 
sucesión ·de Rosa He:t:rera, Sino •contra .una· sociedad 
conyugal ·ya extinguida al tiempo de hacerse 1a peti
ción. . . . ·En el . caso •que se estudia, la muerte de don 
Ban:upista Bravo disolvió su matrimonio c0n la señora 
·Rosa Herrera, y, como consecuencia, <:lisolv'ió tambié11 

ia soóiedad conyugal. y así como salta .en ·forma muy 
clara •que no hay quien continúe -ese .matrimonio di
suelt0, •eXitinguido, ·ni .quien lo -repl'esen:te, delb~a sa'l
tar ·!la consecuencia de que no hay quien •continúe ni 
r-epresente .esa sociedad conyugal. 

·~Disuelta ella por 'la muerte -de uno de lOS 'Cónyuges, 
queda sin representante esa sociedad, que no ·eXiste más, 
que por lo mismo ·ya no es :capaz sde :derechos y obliga
ciones. 
"~Contra esto se objetara que esta tesis lleva a la .con

cl:usi0n •de .que disuéUa ·.una .sociedad conyugal no habria 
acci@n contra nadie para hacer ·efectivas "las ob11gac1ones 
de flj.ic'ha sociedad. A lo cual se responde 'que n0 debe con
ftméiiirse la inexistencia de acciones par.a obtener decla
raciones contra una sociedad conyugal disuelta, con la 
e!Xiistencia de acciones para hacer .e:fectivas las ebliga
ciones .de dicha sociedad mediante declaraci0nes en con
tra ·de quieiles representen los 'bienes que habiendo si<do 
de ·ddcha sociedad, _estén siempre afectos ai cumplim'ien- · 

· to .ae tales obligaciones; tales reiDresentantes no son· 
otros que :ros asignata·rios del cónyuge ·o .cónyuges falle
cides·. Y:a queda dicho cómo la representación de este 
pa:trimonio sucesional es distinta de ·la ·-impoSible repre
sentación de una sociedad conyugaiJ. .disuelta ..... 

"También podría objetarse, en este punto, .que, en el 
caso de estudio, la demanda ha sido dirigida, no contra 
la sociedad conyugal disuelta, sino contra los herederos 
del cónyuge supérstite; pero se -advierte que la improce
dencia de la acción $e le encuentra, no en relación con 
los .demandados, sino en relación con la identidad (enti
dad, .debió ·decirse) contra quien ·debe hacerse la decla
ración pedida. No es que la acción haya sido mal diri
gida, sino. que la petición se ha hecho. contra quien n'J 
debía hacerse, se equivocado (se ha equivocado, debió 
decirse), pues, la forma de pedir, ·y por ello no puede 
prosperar el pedimento." 

Sostiene el recurrente queo el error de hecho en que 
jnc!lrr_i9 e1 Tribunal en los pasos !transcritos: es evidente, 

por motivos que desarrolla así: " .... porque en la de
manda se pidió que se hicieran las declaraciones de que 
ella .trata, contra los· señores Alcides A., José Francisco 
y Maximino Pérez, 'por ser herederos de la señora Rosa 
Herrera, y por haberse subrogado en los derechos de 
otros de esos herederos,' lo cual indica que los demanda
dos son tales señores y que no es exacto lo que la peti
ción quiere decir, ni lo expresado en ella; allí se pidió 
que las ,declaraciones se hicieran contra los demandados 
en referencia, no contra la sociedad disuelta, y lo de
mandado fue que se decidiera el estar obligada ésta, 
que es una comunidad, representada por los herede
ros de. cada uno de los cónyuges, a -cie11tas indemniza
ciones y restituciones·; el deber anotarse .como pasi·v:e 
de la sociedad conyugal Bravo-Herrera, en los :tn:ven
tar:ios de los bienes que -ésta ·usufructuó, o de· que era 
responsable, e1 valor de tales indemrüzaciones y r-esti
tuciones. El Tribunal ,confundió, pues-continüa -el t.e
currente--:-el objeto de la demanda con el sujete -de lla 
misma, lo que lo llevó a violar, por no haberlos aplicado, 
los .artículos antes enumerados." 

Se considera: 

El Tribunal reconoce que la acción está bien dirigi-da, 
ya que el juicio-dice~se ha promovido "contra los he
rederos de la señora Rosa Herrera''; pero halló como 
inconvenienlte insuperable a su juicio, para no entrar a 
hacer las declaraciones demandadas, e1 hecho de exigir
~e éstas -de una sociedad conyugal que, por· esta-r disuelta, 
no existe, ni puede ser .objeto de condenaciones, -ni eapaz 
de .derechos y obligaciones. 

A lo cual se observa que estando como están dirigidas 
las acciones contra -los herederos demandados, hay error 
de hecho evidente en el sentenciador al decir que las -cte
clarl:!-ciones no se piden contra ellos· sino contra la so
ciedad .disuelta, porque si tales herederos son demanda
dos, al prosperar las acciones tienen que ser condenados, 
aunque no se dijera expresamente. ,Ahora, como se les 
demanda en el carácter de herederos de la señora Rosa 
Herrera, es decir, del comunero que, con los demandan
tes representa la sociedad disuelta, o sea a esta comuni
dad de bienes, las condenaciones que se hagan perjudi
can a dicha comunidad. De ahí que se pida se reconozca 
que la sociedad conyugal disuelta Bravo-Herrera, que es 
una. comunidad, queda obligada.) a ciertas prestaciones o 
restituciones en cabeza de quienes, por lo que hace a 
Rosa Herrera, representan a dicha comunidad de bienes. 
Se trata, pues, del caso ·en que el Tribunal reconoce que 
existe acción para hacer efectivas las obligaciones de 
una sociedad disuelta, mediante declara-ciones en contra 
de quienes representan los bienes que habiendo sido de 
dicha sociedad, o que los manejó y usufructuó, no siendo 
suyos, están afectos al cumplimiento de sus obligaciones. 
Si los demandados no representaran a la señora Rosa 
Herrera, comul?-era en la sociedad conyugal Bravo-He
rrera, ni se hubiera disuelto esta sociedad, habría razón 
en la tesis del Tribunal; pero habiendo; como hay, la 
prueba de esos dos hechos, la representan en la comuni
dad que ha surgido por la disolución de la sociedad con-· 
yugal, proveni.ente del matrimonio de dicha señora con 
Bautista Bravo. La ·Corte ha declarado que la sociedad 
conyugal una vez disuelta degenera en- una comunidad, 
a la cual representan en caso de muerte de uno de los 
cónyuges o de ambos, el sobreviviente y los herederos del 
otro, según el caso.,, y que no por que ¡a $C;>Ci~qaq •con., 
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yugal se disuelva se extinguen sus derechos y obligacio
nes, y qÚe por tal1ito, para ejercitar los unos y cumplir 
Üts 01tras, tiene que sup.sistir la sociedad en liquidación, 
y coil e~te carácter pueden los· herederos de uno de los 
cónyu.ges y el sobreviviente, o los de .ambos, reivindi~ar 
lo perteneciente a la misma sociedad. (Gaceta Judicial, 
n'úmeto 1495): ...... 

. No expresaron los demandantes que se hicieran las de· 
cla:raciones que piden contra la sociedad conyugal Bravo
llerrera, como comunidad, pero no puede entenderse de 
otro modo la demanda, porque ellos procedieron a enta
blarla sobre- el hecho comprobado y no negado por las 
paJ:"te.s, de estar disueLta esa sociedad; luego es lógico 
de.ducir que el pensamiE:nto racional y claro de aquéllos 
~ue el de pedir que se .hicieran ciertos reconocimientos 
cpntra la comunidad en que ha quedado convertida la 
sociedad ·conyugal Brav-o-Herrera por su disolución y re
presentada en cuanto a la comunera Rosa Herrera po:L· 
sus herederos. 

Es cierto que no debe confundirse la representación 
de la sucesión de Rosa Herrer~ con la representación de 
la sociedad conyugal Bravo-Herrera, o sea, de esta co
rp.unidad; pero como Rosa Herrera, o ·su sucesión, es co
munera, los herederos de ésta tienen en el caso; además 
de la representación de esa sucesión, la de la comunidad 
Bravo-Herrera, o sociedad conyugal- disuelta con los he
rederos de los otros dos cónyuges o copartícipes, o sea, 
l()S ·demandantes, por eso se ha dirigido la· demanda con-
tra los· herederos de la sefiora Herrera. · 

Aparece, pues, acreditado el error de hecho evidente 
en que incurrió el Tribunal en 1~ interpretación de·· la 
demanda. 

La .parte. opositora alega que si el Tribunal incurrió 
ep ese error de hecho al entender que la demanda está 
cl,_irigida contra una sociedad que no exis;te y por ello. ao 
se po<;J.ían hacer declaraciones contra ella, tal error es
~apa a la censura de la Corte. porque en esta clase de 
apreciaciones el Tribunal es soberano. A esto se observ::t 
qqe las apreciac_iones del sentenciador no pueden revisar
s~ por la Corte cuando no impliquen error evidente de 
~~cho, pero no cuando se haya incurrido en este error 
de. modo manifiesto, cqmo es el caso. . 
H~y pues que ver $i por consecuencia de tal error el 

Tribunal violó las qisposiciones que cita el recurrente, 
al no aplicarlas, para lo cual es preciso estudiar si son 
p~ocedente.s las declaraciones demandadas. 

· En los puntos 2• '!'. 5• de la demanda se pidió: 

,;2• Que queda· a cargo de la sociedad conyugal Brávo
Herrera y a favor de la sucesión de la sefiora Isabd 
Méjía, o sus herederos: que somos los de-mandantes, :a 
restitución de _los bienes propios de la señora Mejís., 
aportados al matrimonio con el señor Bravo, y más la 
mitad de los gananciales que hubo en esta sociedad. 

"5• Que la sociedad conyugal Bravo-He~r~ra es>tá obli
gada a restituir a la sucesión del señor Bautista Bravo o 
·a sus herederos, los aportes que introdujo al matrimonio 
con la señora Rosa Herrera, o sean los bienes propios de 

· ~1 Y _la mitad de los gananciales que adquirió en_ la pri
mera sociedad conyugal con la señora Mej ía. " 

Para negar estas peticiones el Tribunal tuvo en cuenta 
además de las consideraciones que se analizaron ·al es
tudiar el error de hecho, la de que el fundamento de 
ellas era "inestable." En efecto, . dice el Tribunal: 

"Como fundamento de la obligación de restituir qu'! 
se pretende obtener de la sociedad conyugal, se indica 
el hecho de que el jefe de esa sociedad llevó a e~la como 
aporte los bienes sucesionales de su primera mujer. Pero 
conforme a lo que taxativamente fija como bienes apor
tables al haber social del matrimonio, el Código Civil, 
e:q su Capítulo ·2• del Título 22 del Libro IV, no se en
cuentra la posibilidad de aportar tales bienes. Por .ma
nera que esos ·bienes pertenecientes a una sucesión ili.
quida, no him podido legalmente entrar, !Como apoll'1te 
del·rtuevo haber .social. Ellos pudieron 'de hecho seguir 
siendo manejados. por el sefior Bautista Bravo, que se 
dice los retuvo co:qsigo

1 
durante la nueva sociedad, pero 

sin que legalmente pudieran considerarse como aporta-· 
dos al último· matrimonio." 

Arguye el recurrente que estos conceptos son erróneos 
y violan en primer término el ar:ticulo ·1826 del Código 
Civil; que da derecho a cada cónyuge por si o por. sus 
herederos .. para .sacar de. la masa de bienes las especies 
o cuerpos ciertos que le pertenecen, lo mismo que los 
precios, saldos y recompensas que consti•tuyen el resto de 
su haber, porque precisamente-continúa el autor del 
recurso-por no haber entrado a .ser propiedad de la. 
sociedad conyugal Bravo-Herrera lo perteneciente a la 
sucesión de la señora Isabel Mejía, por no ser el matri
monio título traslaticio de dominio de los derechos de 
terceros, como son en este caso los herederos de la se
ñora Mejia, es por lo que hay necesidad no solamente. 
de hacer la s~paración- de pa1trimonios de que trata el 
artículo 1398 del Código Civil, sino también las restitu
ciones· 'del caso, y como medida previa, la inclusión en 
el pasivo de los inventarios de tales bienes-inventarios 
en que pueden intervenir los herederos de la sefio!ra 
Mejía, por ser ellos herederos del señor Bravo, y por 
cuanto hay 'que hacer la indicada separación de patri
m()nios~de. lo que administraba y usufructuaba el se
ñ.or Br9¡yo, como padre de .. sus menores pij os, o perte
neeiente a. él por. razón de su aporte al matrimonio, o 
de . gananciales habidos -durante la sociedad conyugal 
Bravo-Herrera. Que del argumento invocado por el Trl
ounal sólo se deduce que la sociedad conyugal Bravo
Herrera está obligada a restituir lo perteneciente a la 
sucesión· de la sefiora Isabel Mejia, desde luégo que res
pecto de- terceros el patrimonio de la sociedad se con
funde ·con-el patrimonio del marido, por lo cual ella esta 
obligada a _pagar a los herederos de Isabel Mejia lo que 
don Bautista Bravo debió entregarles al ir llegando a la 
mayoridad;, Y porque en lo tocante a lo demás, a la SU• 

cesión del sefior Bravo, le corresponde lo que le pertene
Cía cuand;o_ éste casó ··en segundas nupcias." 

Se observa: 

Es fundado el cargo por estos motivos: 

1" Porque los demandantes son herederos tanto de Isa
bel Mejía como de Bautista Bravo, luego conforme al ar
tículo .1826 citado por el recurrente, pueden ejercitar di
chos herederos los derechos que los expresados cónyuges· 
tenían para retirar de la masa de bienes las especies o 

, cuerpos ciertos que aportaron, la primera, al matrimo- . 
nio con Bautista 1;3ravo,. y éste las que aportó al matri~ 
monio con Rosa Herrera. 

·29 Porque si bien e¡ numeral 2• del articulo 1826 del 
Código Civil dice· que la restitución 'de esas especies ha 
de hacerse en determinado 'tiempo, y en parte por este . 
m01úvo. declaró el Tribunal improcedentes las peticiones 

J 
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segunda y quinta del libelo de demanda, en éstas no se 
trata del ·tiempo en que deban llevarse a cabo tales res
tituciones, sirio de sentar ba:ses para la liquidación de 
la sociedad conyugal disuelta Bravo-Herrera, que fue la 
última. 

Otro tanto ocurre respecto de la parte de gananciales 
que corresponde -a la sucesión de Isabel Mejía en su ma
trimonio con Bau'tista Brávo y a la de ést~ en el matri
monio con Rosa Herrera, que son materia también de las 
peticiones 2" y 5" de ia demanda principal; porque este 
derecho lo reconoce el artículo 1826 antes citado, ai eón-

. yuge o a sus herederos, no a la sociedad, cuando die~ que · 
aquél o éstos tienen dereGhO a retirar de la masa las es" 
pecies o cuerpos ciertos, lo mismo que los precios, saldos. 
Y recompensas que constituyen el resto de su haber. 
Ahora, si ese retiro _se hace de la masa· de bienes, en esta 

caso es de la comunidad o . sociedad conyugál disuelta 
Bmvo-Herrera, porque los gananciales de la sucesión d"e 
;rsabel Mejía no se retiraron antes de formarse la socie
dad Bravo-Herrera, sino que: los siguiq usufructuando 
esta sociedad, por confesión que hizo Bautista Bravo en 
su testamento; y en cuanto a la par.te .de gananciales de 
este último a la sociedad. Bravo-Herrera:, también tienen 
derecho los demandantes por ser herederos,· no sólo de 
Isabel Mejia sino de Bautista' Bravo,- y esa parte de ga
nanciales se halla en la mas~ de bienes de la sociedad 
ilíquida Bravo-Herrera.. De modo que al' 'no aplicar el 
Tribunal el articulo 1826 del Código Civil pará la restitu'
Ción de las especies en esas cÍos sucesio:q.es y de la parte 
de gananciales que a ellas o a sus herederos correspon
den, violó el articulo que se acaba de citar, y en esos· 
puntos es casable la sentencia. · -

Señala el recurrente como disposiciones violadas tam
bién por el Tribunal a consecuencia del error de hecho 
en que incurrió; por no haberlas aplicado, las de los ar
tículos 1~21, 1-832, 1343, 1393 y 1494 def Códi~ Civil, en 
cuanto la primera dispone que disuelta la sociedad· con~ 
yugal se procederá inmediatamente· a la formación de 
un inventario y tasación de todps.Jos bienes que' usufruc
tuaba, o de que era responsable, siguiendo las reglas es
tablecidas para la. sucesión por causa de muerte; la se-

- gunda, que la división de los bienes sociales se s~jetará 
a las reglas dadas para la partición de los bienes hert)
ditarios; los artículos 1343 y 1393, en cuanto prescriben 
que al hacerse esa división se ha de formar un lote o 
hijuela para pagar las deudas conocidas; y el ar.tículo 
1394 que se debe liquidar lo que a cada uno de los a~ig
natarios se deba. 

Arguye el recurrenrte que si se hubieran aplicado- po!· 
el Tribunal las disposiciones anteriores (y no las hubie. 

"!a violado dejándolas de aplicar), habría decretado la 
petición cuan-ta de la demanda principal, por lo menos 
respecto de los aportes del señor Bautista Bravo (de la 
señora Isabel Mejía, debió deCírse) al matrimonio con 
Bautista Bravo, pues que ·en dicho punto ;e· pidió que en 
el pasivo del inventario de la sociedad conyugal Bravo
Herrera se incluyan los aportes de ia sefiora Mejia y el · 
valor de los usufructos. de los mismos bienes, como deuda . 
a favor de la heren!!ia de dicha sefiora, o ·sea de sus he
rederos. 

En parte es fundado el cargo,. en ~uanto e¡ Tribunal · 

1 
dejó de aplicar -las· cua'tro disposiciones que se acaban 
de citar, porque si de conformidad con ellas al proceder

se a la liquidación y partición de ios -bienes de una sacie-

dad conyugal disuelta se aplican las reglas establecidas 
para la partición de los bienes hereditarios, una de las 
cuales reglas es la. de que se' forme un lote o hijuela para . 
el pago de las deudas conocidas, hay que formar esa hi
juela al liquidar la sociedad co'nyugal Bravo-Herrera, 
para el pago de las éspecies o cuerpos cier.tos que apor
tara Isabel Mejía -a su !llatrimonio con Bautista Bravo 
.y los de éste al matrimonio con Rosa ·Herrera, que no 
existan al tiempo de la liquidac~ón dé las dos sociedades 
conyugales ci'tadas, porque caso de no existir esos bie
nes, los herederos de Isabel Mejía y Bautista ·Bravo tie
nen un crédito contra la sociedad conyugal Bravo-He
n·era, por no haberlos liquidado y entregado Bautista 
Bravo antes de su nuevo matrimonio con 'Rosa Herrera 
y haberlos manejado este último matrimonio por lo me
·nos durante algún tiempo. Al no aplicar el Tribunal las 
disposiciones anteriores y dejar por ello de hacer· la de
claración cuarta de la demanda en lo que se refiere a 
lÓs aportes de Isabel Mejía y sus gananciales en su ma-· 
trimonio con Bautista Bravo, violó dichas disposiciones.· 

Otro tanto ocurre respecto· de los frutos demandados 
de los aportes de Isabel Mejia, d-esde que los demandan
tes llegaron cada uno a la m~yor edad y de que tra'tan 
las peticiones tercera y cuarta de la demanda, porque,· 
en cuanto tales apo~tes produjeran frutos, éstos. como: 
accesorios, pertencen al dueño de aquéllos y debe·n ·reco~ 
nocerse en: lo 'que se hayan comprobado. No sucede !o 

mismo respecto de frutos de gananciales que correspon- -
dieran a Isabel Mejía, porque esos frutos, conforme aÍ 
inciso 29 'del artículo. 1828 dei Código Civil, acrecen al 
haber social, es _decir, al haber de la sociedad conyugal: 
ilíquida Bravo-Mejia y por lo mismo debieron pedirs~
para,-, esta · sociedad ·mquida · y, · asi no lo hicieron· los ·de-
mai).dantes. · 

. Por no haberla aplicado y dejar por ello de hacer la 
declaración quinta, considera el recurrente que el Tri-. 
bunal violó igualmente la disposición. del artíCulo 1398 
del Código Civil, según la cual "si el patrimonio del di
funto estuviere confundido con bienes pertenecientes a 
otras per:Sonas; por r~zón de bienes propios o ganancl~- . 
les del cónyuge, contratos de :Sociedad ·sucesiones ante
riores indivisas, se procede.rá, en pri~er término, a la· 
se¡;>aración de· patrimonios, dividiendo la.s especies-. co
:r;nunes, según las reglas generales." Y en la disuelta so
ciedad Bravo-~Herrera estári los aportes de Bautista Bra-
vo, lo mismo que sus gananciales. · 

: 1 Se considera: 

Si conform'e a esta disposición, como medio de hace:· 
.Ja· separación de patrimonios, hay que dividir las espe- . 
cíes comunes, cuando aparecen tales, o sea las que per-· 
tenecen al haber social y que corresponden por mitad 'a 
1~ cónyuges, como ocurre en este caso con los· ganan-. 
cmles de Is_abel Mejia y de Bautista Bravo, por los bie
nes que estos cónyuges aparece adquirieron durante su 
matrimonio, lo mismo que los gananciales de Bautista · 
Bravo en -la sociedad conyugal habida en su matrimonio 
con Rosa Herrera, n9 se ve cómo. no obstante re~onocer . 
el Tribunal la procedencia de la acción sobre separación' 
de patrimonios, diga que no procede la 13eparación de. los 
aportes de dichos cónyuges y la división de las especies .' 

' comunes que ~onstituyen los bienes sociales o gananciales . 
e:n las sociedades conyugales Bravo-Mejia y Bravo-He-·. 
rrera. Al no aplicar, pues, el Tribunal para esos efé.ctos 
el artículo 1398 del Código Oivil y dejar por ello de hacer 
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la separación y reconocimiento de que trata la petición 
«1!1lllñn$a, violó también el artículo citado. 

·Considera el recurrente que el Tribunal violó ·también 
la misma disposi~ión no aplicándola y dejando por ello 
de hacer las declaraciones sexta y sé]!lltima de la deman
da, que dicen: 

"§exta. Que la sociedad conyugal Bravo-Herrera res· . 
titti.ya a la señora Rosa Herrera, o a los que la represen
tan, que son los demandados, los aportes de Rosa Herre
ra·· al matrimonio con Bautista Bravo, inclusive la casa 
alta que éste· edificó en terreno de dicha .señora, pero 
declarando también que tienen la obligación de com
pensar o indemnizar a. la sociedad Bravo-Herrera el va
lor de las expensas empleadas en la edificación. " 

· Respecto de esta declaración dijo el Tribunal que no 
era el caso de hacerla, porque, aparte de las razones que 
expuso para no estimar procedentes declaraciones con
tra una sociedad que no existe, había la de que los de
mandantes _no tienen personería para pedir en nombre 
de Rosa Herrera, a quien representan hoy los demanda
d~s. A esto observa el recurrente que taf concepto impli
ca un error evidente del Tribunal y prueba que no en
tendió. la petición, pues que ella sólo tiene por objeto 
fijar una de las bases de la partición de los bienes que 
usufructuaba y de que era responsable la· soc!edad con~ 
yugal disuelta Bravo-Herrera; que al no reconocerlo así 
ef Tribunal, incurrió en evidente error de hecho en la 
interpretación de la demanda y con ello violó los artícu~ 
los 1826. y 1398 del Código ·Civil, dejándolos de aplicar, 
porque el primero da derecho, como se ha visto, a cada 
cónyuge, para retirar por sí o por medio de sus her,ede
ros, lo que le pertenezca; y el segundo, en cuanto para 
proceder a la partición .de los bienes de una sucesión hay 
qüe empezar por separar los que per,tenezcan a otras 
per~onas, qúe es el único objeto de la petición sexta. 

Se· considera: 

Aunque el término ll"estitución empleado en esa peti
ción no era el adecuado para el caso, se ve claramente 
que el' propósito de los demandantes no fue otro que el 
de· pedir alli que se reconocieran a Rosa Herrera sus 
aportes o· bienes propios que introdujo a su matrimonio 
con Bautista Bravo, inclusive la casa a1ta edificada en 
terreno de dicha señora duranté la misma sociedad, 
acción que en realidad no es exclusiva de los demanda
dos, sino común a todos los interesados, en la liquidación 
y partición de las sucesiones ilíquidas y sociedades con
yugales disueltas de que se trata, porque no hay que per
der de vista que esos son juicios dobles. Tal acción y 
reconocimiento claramente se encaminan a .separar el 
patrimonio propio de Rosa Herrera o de sus herederos 
del de los demás interesados en los juicios materia de la 
controversia, separación ordenada por razón de la peti
ción pirimel!"a del libelo de demanda, de acuerdo con lo 
establecido· en el artículo 1398 del Código Civil. De modo 
qué· si se negara tal petición se contrariaría lo allí re
conocido y ejecutoriado. Ahora, por lo que hace a la se
gunda parte de la declaración sexta, también es proce
dente', porque los demandantes pueden pedir para la so
ciedad conyugal disuelta o comunidad, como copar-tíci
pes· eri ella y para efectos de la liquidación de la misma 
comunidad. Al no aplicar en ese punto el Tribunal los 
artículos 1826 y 1398 del Código Civil y hacer la decla-
ra:ciórt sexta, los violó. · 

La· petición séptima está concebida así: 

''Qué heéhas las anteriores restituciones y correspon
dientes deducCiones, lo que sóbre constituye los ganan
ciales ct'e la sociedad conyugal Bravo-Herrera, divisible 
en pa11tes iguales: la una, para la señora Rosa Herrera; 
e para sus· representantes legales, y la otra, para el señor 
Bautista Bravo; o sea para sus herederos que somos los 
demandantes.·" 

El Tribunal negó esa petición por haberla considera
do como consecuencia! de las anteriores que negó. 

Con fundamento en las mismas consideraciones en que 
acusa la negativa de la declaración se;.l:ta, el recurrente 
ataca la sentencia en esa parte, como violatoria de la 
disposición del articulo 1830 del Código Civil, por no l1.a
berlo aplicado el Tribunal. 

La úo-rte observa que es igualmente fundado el cargo; 
porqu~ esta- diSpósición establece que "ejecutadas las an
teriores' déduccioneso (las· que hace la mujer y el marido), 
el r'esiduo s·é· dividirá- por mitad entre los dos cónyuges.;' 

Como consecuencia de todo lo anterior, debe casarse 
la sentencia materia dei recurso, sin necesidad de estu
diar los otros cargos alegados. 

Para el fallo- de instancia se considera: 

Ya queda dicho porqué son procedentes las declara
ciones segunda, I!Jlll!ñlllta, seda y sép\tñm~ en su !totalidad, 
y tercera y c1lllall"ta en su mayor parte. A las restitucio
nes demandadas· en los puntos segmullo y I!Jl1lllilllto se opo
nen los demandados y alegaron las excepciones de .peti
ción de un modo indebido y prescripción extintiva. Lo 
primero, po-rque dicen que en esas restituciones-para las 
sucesiones de· Isabel Mej ía y de Bautista Bravo no se espe~ 
cificaron los bienes ma;teria de la restitución; ·porque 
habiéndose deferido la herencia de Isabel Mejia desde 

<>. 
el año de 1879, y no habiendo reclamado sus hijos,. que 
son los demandantes, esa herencia, su acción está pres· 
crita. 

A lo primero se observa que siendo la acción insta-u
rá:da· por: los actores. de petición de herencia propiameü
te, no era necesaria la especificación de los bienes, con~ 
forme al· artículo 286 del Código Judicial. Respecto de 
la excepción ·de prescripción, dijo el Tribunal lo siguiert· 
te, que la Corté acoge en lo sustancial por ser jurídico y 
acorde con la jurisprudencia por ella establecida con al
gunas restricciones: 

'~Es de derecho el principio que establece la imposibi~ 
lidad de prescribir entre comuneros. En tra;tándose d·i! 
una sucesióp. ilíquida hay una comunidad herencia! en- · 
tre todos los que tienen derecho a esa herencia, que no · 
se termina sino por la adjudicación de las parcelas he
renciales. En esa comunidad entran los herederos y 
también el cónyuge sobreviviente, cuando lo hubiere, 
en calidad de asignatario. Si esto es así, como lo es en . . 
verdad, es claro que a la muerte de Isabel Mejía, y 
mientras su -sucesión ha permanecido ilíquida, ha ve
nido existiendo una comunidad entre los asignatarios 
de esa sucesión, que fueron los hijos iegitimos y el cón
yuge sobreviviente." 

"Ahora bien, cuando éste formó un nuevo hogar, esta 
nueva sociedad conyugal, de la cual era su represen~ 
tante y jefe el comunero, no adquirió para el haber so
cial los derechos de tal comunidad; ellos quedaron en 
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cubeza ·del jefe de esa sociedad. La primitiva comuni
dad herencia! no se cambió ni dejó de existir; en lugar 
de constituirla los hijos y el cónyuge supérstite, la cons
tituyen e.sos mismos hijos y el jefe de la nueva sociedad 
conyugal. Muerto éste y disuelta la última sociedad con
yugal, se formó o.tra nueva comunidad, herencia a la 
cual &e traspasaron los derechos que tuvo el causante. 
La primitiva comunidad sufrió una transformación, pei·o 
no .se extinguió: en lugar de estar como antes, formada. 
por los hijos y el jefe de la nueva sociedad conyugal, la 
formaron esos mismos hijos y los asignatarios del cónyu
ge muerto continuadores de su persona, representantes 
del haber conyugal, mientras no se liquide la nueva su
cesión. Y como ésta no ha sido liquidada, ni la primitiv:l 
de Isabel Mejía, en que figuró don .Bautista Bravo, es 
claro concluir que los ¡:;eñores Bravos y Pérez, represen
tantes de la última sucesión, se encuentran en comuni
dad herencia!, ya por los ?erechos de don Bautista Bravo 
en la sucesión de la señora Mejía, ya por lo.s derechos d~ 
la señora Rosa Herrera en la sucesión de don Bautista 
Bravo. Existiendo la comunidad sucesional entre Bravos 
y Pérez; e.s evidente que éstos no pueden alegar prescrip
ción sobre los derechos procedentes de tal sucesión; y 
es evidente, por lo mismo que, aun habiendo podido pre;~-
cribirse, como queda indicado, la acción de pet!_ción de · 

herencia o reivindicación en los Bravos, contra tercero.:;, 
tal prescripción no puede ser alegada por los otros co
muneros. Y aun suponiendo que pudiera ser alegada esa 
prescripción, se tendría que ella hubiera sido interrum
pida por la declaración testamentaria de don Bautista 
Bravo, ya que tal declaración contenida en la cláusula 
8'' Cte su testamento, está reconociendo el derecho a los 
Bravos para pedir la herencia de su madre; reconoci
miento que implica la inexistencia del animus domine 
(sic), condición indispensable para que se verifiquen 
las prescripciones adquisitivas. Además, hay otro reco
nocimiento de los derechos de los Bravos y es el que hizo 
la señora Rosa Herrera, a celebrar la transacción entre 
ella y aquéllos, escritura número 232. El hecho de que 
ese contrato haya sido,resuelto por la justicia, no impid3 
que valga como prueba del reconocimiento expreso qu.e 
tal pieza contiene en favor de los demandantes." 

Alegaron también los demandados como defensa el 

hecho de ser les demandantes los obligados a hac~r las 
restituciones pedidas como representantes de BaÜtista 
Bravo. 

Esta objeción sería fundada si los demandados no tu
vieran nada que ver con el cónyuge comunero Rosa He
n·era; pero como son herederos de dicha señora y como 
a tales se les ha demandado, responden de las obliga
ciones que la sociedad ilíquida Bravo-Herrera o comuni
dad d.e que hizo parte Rosa Herrera, contrajo de devol
ver a los herederos de Isabel Mejía sus aportes y los ga
nancia¡es habidos en el matrimonio Bravo-Mejía y 1fu3 . . 

la sociedad conyugal Bravo-Herrera o comunidad mane-
jó y no. entregó oportunamente a dichos herederos, que , 
es de lo que se trata con las declaraciones que en abs
tracto se demandan, o .sea de fijar al partidor reglas 
para la liquidac~ón -Y apjudicación de esos patrimonios. 
. Respecto de los frutos que se demandan en el punto 

tercero de la demanda, Ya se dijo que sólo son proceden
tes los de l~s aportes de Isabel Mejía pero no los frutos 
de los gananciales de la misma. ¿A qué tasa deben com
putarse? Los demandantes piden que sea a la tasa del 
dcce por ciento anual. La Corte observa que no puede 

ser a dicha tasa, que es la. que en su mayor parte •fijan 
los peritos avaluadores en el juicio, porque, ni había es
tipulación de reconocerlos en esa cuantía, ni puede to
marse como base para fijarlos el valor de los bienes de 
cada uno de los asigna'tarios derp.andantes, sino lo que 
realmente hubieran ·producido los· bienes o aporte'3, 
atendida su' naturaleza y capacidad fructuaria y dedu
cidos los gastos invertidos en su pmducción, lo cual 
pudo hacerse en juicio sumario separado, sin perjuicio 
de la vía ordinaria: 

En el punto cua;·to se demanda, como se ha visto, que 
en el pasivo· de los inventario-s de la sociedad Bravo-He
rrera se incluyan los aportes de la señora Isabel Mejía, 
.sus gananciales y los frutos de unos y otros. , · 

Ya se dijo que la petición es procedente, pero respecto 
de lo.s aporLes, de los gananciales de dicha señora y de 
los frutos de los aportes únicamente, siempre que no 
existan dichos aportes y que no puedan separarse o ~e
tirarse al hacer la liquidación. En cuanto a la cuantía 
a que deben incluirse tales frutos, ella es l.a que se de
termine en otro juicio. Todo lo anterior se reconoce 
porque la sociedad conyugal Bravo-Herrera responde a 
te1ceros, que son los demandantes de tales aportes y ga
nanciales y en cuyo acervo es'tá el conjunto de bienes, 
al tenor de lo que dispone el articulo 1806 del Código 
Civil. 

A lo que se estima procedente de la petición anterior 
se oponen los demandados, porque dicen que ya se trate 
del inventario de una sucesión o de una sociedad con-. 
yugal ilíquida, sólo es lícito incluír los créditos que 
reúnan los requisitos exigidos por el artícul9 254 de la 
Le:y 105 de 1890, o sea aquellos que reconozcan unánime
mente los interesados, o los créditos respecto de los cua-- . 
les haya un título que preste mérito ejecutivo. 

A la primera objeción se responde que precisamente 
por no haberse hecho la inclusión de que se trata, res
pecto de los aportes que no existan, o de los gananciales, 
como pasivo de los inventarios de la sociedad ilíquida 
Bravo-Herrera, es por lo que se ha promovido la presen
te controversia. Y en cuanto a la segunda objeción, s-3 
observa que, por· no existir el acuerdo unúnime entre los 
interesados, ni haber título ejecutivo, es por lo que se 
ha ccurrido este d·ebate que -termine con fallo q¡;¡e sir
va de título para la inclusión en el pasivo de tales cré
ditc.s. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casación 
Civil de la Corte S~1prema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente la sentencia de fecha diez y ocho de diciem
bre de mil novecientos veintinueve, reforma la de pri
mera instancia y en su lugar resuelve: 

1" No están probadas las excepciones alegadas por los 
demanciados. 

2" Queda a cargo de la sociedad conyugal ilíquida 
Bravo-Herrera y a favor de la sucesión de Lsabel Me
jía, o de sus herederos, los demandantes, la restitución 
de los bienes propios de la señora Isabel Mejía, aporta
dos al matrimonio con Baustis.ta Bravo y la mitad de 
gananciales habidos en dicha. sociedad. 

3'' La sociedad conyugal iliquida Bravo-Herrera está 
obligada a re.stituír a la sucesión de Bautista Bravo, o 

14-
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a sus herederos, los aportes que éste último llevó al ma
trimonio con Rosa Herrera, o sean los bienes propios de 
dicho señor, más la mi:tad de los gananciales que ad
quirió en la sociedad co~yugal con la señora Isabel Mejía. 

4" La sociedad conyugal Bravo-Herrera debe a la su
cesión de la señora Isabel M_ej ía, o a sus herederos, el 
valor de los frutos correspondientes a los aportes de di
cha .señora, computados a la tasa. que se determine en 
)uicio separado, que puede ser sumario, y a contar desde 
el día en que los demandantes llegaron a la mayor edad. 

5'' En el pasivo de los inventarios de la sociedad con
yugal ilíquida Bravo-Herrera se incluirán los aportes de 
la señora Mejía o su valor, si éstos no existen y no pue
den retirarse al hacer la .separación de patrimonios, lo 
mismo que la parte de gananciales de dicha señora, 
como deuda a favor de sus herederos, y los frutos de 
los bienes propios de la misma señora, frutos cuya 
'CuaiYtía se determinará, como ya se dijo. 

6" La misma sociedad conyugal Bravo-Herrera reco
nocerá a la señora Rosa Herrera o a los que la han sub
rogado en sus derechos, que son los demandados, . los 
aportes del matrimonio con el señor Bautista Bravo, 
inclusive la casa alta que éste edificó en terreno de 
dicha .señora, pero con la obligación de compensar o 
indemnizar a 'la sociedad conyugal Bravo-Herrera el 
valor de las expensas empleadas en tal edificación. 

7" Hechos los reconocimientos, deducciones y com
pensaciones de qU:e tratan los puntos anteriores, el 
resto constituye lo.s gananciales de la sociedad .disuelt~t 
Bravo-Herrera, divisibles en partes iguales: la una, 
para la señora Rosa Herrera, o para sus herederos o 
representantes legales; y la otra, para el señor Bauti::i
ta Bravo, o para sus herederos, que son los dema:n
dantes. 

8• Declúrase probada la excepción perentoria de peti
ción de un modo indebido respecto de las declaraciones 
tr:rcera y cuarta de la demanda principal, en cuanto ~t 

frutos de gananciales de Isabel Mej ía, demandados en 
ellas, y por esa causa se absuelve a los demandados dt: 

· tales cttrgos': · 

Quedan en pie las siguientes declaraciones del fallo 
de segunda instancia en la parte que no se casa: 

"Sepárense los bienes de la sociedad conyugal Bravo
Mejia, expresados en los inventarios judiciales practica
dos en el juicio sucesional de la· señora Isabel Mejía, de 
los bienes de la sociedad conyugal Bravo-Herrera, en 
los cuales es~án confundidós aquéllos, por haberlos in .. 
traducido al señor Bautista Bravo al segundo matrimo
nio con la señora Rosa Herrera. N o hay costas en la 
primera instancia.. Tómense las copias del caso parl. 
averiguar la responsabilidad en que hubiere incurrido 
el Notario que certificó la inexistencia del testamento d:.! 
la señera Isabel Mej ía. 

"Decl:írase improcedente la demanda de reconvenció·'l 
propuesta por el apoderado de los demandados contra 
Julio Bravo y sin lugar a hacer las declaraciones impe
tradas en dicha demanda." 

9'' N o hay costas en el presente recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y ·devuélvase ·el expediente al Tribunal de su procedencia. 

FRANCISCO TAFUR A.-Juan E. Martlnez-'Fancredo 
Nannctti-Augusto N. Samper, _Secretario en propiedad. 

RESOLUCION NUMERO P 

por la cual se dispone la manera como se debe .hacer la 
publicación de la Gaceta Judicñan y se reforma el precio 

de venta de cada número. 

Ministerio de Gobierno-Sección 5''-Bogotá, septiembre 
22 de 1933. 

El Ministro de Gobierno, en uso de la facultad que le 
confiere el art;ículo 2'' del Decreto ejecutivo número 1704 
ele· Hl23 y teniendo en cuenta que ha habido necesidad 

1 ' 
de aumentar las páginas de cada número de la Gaceta 
Judicial, debido al recargo de material de_§tinado a ver 
la luz en dicho periódico, 

resuelve: 

1• La Gaceta Judicial se editará en números de 52 ú 

ele 104 páginas, según la cantidad de material que exista 
para ser publicado, y el valor de cada ejemplar será el 
de $ 0-40 y $ 0-80, respectivamente. 

2" El valor de la suscripción de cada tomo de la Gaceta 
Judicial será el de cuatro pesos ($ 4). 

·Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial y en l<t 
Gaceta Judicial. 

Agllllstín MORAfuES OlLA.YA, 

Ministro de Gobierno. 

AVISOS 

l!NilH:CE ]!)EJL TOMO 37 

En vista de las constantes y numerosas reclamaciones 
que llegan a la Relatoría, del número 1864 de la Gacet:.t 
Judicial, destinado a los índices y jurisprudencia del 
tomo 37 de ·esta publicación, el Relator se permite ad
vertir que él será despachado •tan pronto como la Im
prenta Nacional tenga a bien editarlo. __ , 

MUJEllt'FE IDEJL lLlllBEllt'FAIDOllt 

IH Director de la Biblioteca Nacional encarece a todo-:> 
los escritores colombianos el favor de remitir a la Aca
demia de la Historia de Caracas, Venezuela, los libros, 
folletos o simples artículos de prensa publicados con 
ocasióh del centenario de la muerte del Libertador. 

LEYES EXPEDIDAS POR .E'L CONGRESO NACIONAL 

en su legislatura den año de 1927. 

Edición oficial revisada por el Consejo de Estado, con 
vista de los respectivos originales, pertenecientes al A.t·
chivo del Congreso. 

De venta en la Administración del mario Oficial, ca
rrera 9'', número 188, a $ 1-50 el tomo en rústica. 

Imprenta Nacional 
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CORTE PLENA 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogotá, julio 
veintiséis de m!il novecientos treinta y tres. 

(Magistmdo ponente, doctor Carlos Arturo Díaz). 

P01: medio de escrito presentado ante esta honorable 
Corte, el señor Arturo García Herreros, ciudadano colom
biano, haciendo uso del derecho que le confiere el ar
tículo 49 del Acto legislativo número 3 de 1910, presentó 
demanda de acusación contra el Decreto número 2110 
de fecha 30 de noviembre de 1931, por considerarlo vio
latorio de los artículos 31 y 32 de la Constitución Nacio
nal y 5 y 6 del Acto legislativo núméro 3 de 1910. 

El Decreto que ha sido motivo de la acusación dijo lo 
siguiente: 

"A partir del primero ·de diciembre p_róximo, rebá
jase en un veinte por ciento la cuantía de las pensiones 
de jubilación, réconocidas o que reconozca la Caja de 
Auxilios de los ramos postal y telegráfico, sin que en 
ningún caso el valor de una pensión pueda ser mayor 
de sesenta pesos ($ 60) mensuales, y en un veinticinco 
por ciento los demás auxilios de la mencionada Caja." 

El demandante se funda para acusar el mencionado 
Decreto, en que el legislador por medio de la Ley 82 de 
HH2 estableció la Caja de Auxilios de los ramos Postal 
y Telegráfico, y por el artículo 14 dispuso que los em
pleados que hubien:n servido por más de treinta años en 
el expresado ramo, tendrían derecho a separarse de su 
empleo con una pensión equivalente a la mitad del sueldo 
que estuvieren devengando; que él. (el demandante) fue 
favorecido con la de ciento cincuenta pesos ($ 150) 
·mensuales, mitad del sue1do que tenía entonces, y que 
el Deáeto acusado al rebajar esa pensión, vulnera los 
derechos qt1e adquirió con justo título, con arreglo a las 
leyes vigentes cuando se le' deeretó la pensión, una vez 
que se le priva de parte de su propiedad, sin haberse im
puesto pena, apremio, o indemnización, sin ser el caso de 
contribuf,ión general, y sin ser motivo de utilidad públi
ca definido expresamente por el legislador, ni haber éste 
establecido esa contribución. Agrega por último que el 
Decreto viola igualmente· los artículos 57, 61 y 76 de la 
Constitución, porque se lleva de calle-estas son sus pa
labras-las facultades constitucionales del ·Poder Legisla
tivo y del Poder Judicial. 

De la demanda se dio traslado al señor Procurador 
General de la Nación, quien opina que el Decreto acu
sado no es incom.titucional, porque en su concepto la 
pelisión es una merced, una gracia "que se confiere por 

el Estado a ciertos servidores y que por consiguiente 
puede disminuirse o suprimirse a voluntad del donante. 
La ley y el juicio no tienen otro objeto que determinar· 
las condiciones que se exigen para hacerse digno de esta 
gracia, r~conocer la persona que ha de recibirla y fijar 
la cuantía de la misma; no el de ligar en el futuro, de 
una manera irrevocable, la voluntad de quien la ha con
ferido." 

En ·apoyo de su anterior argumentación cita el señor 
Procurador una sentencia de esta Code y termina mani
festando que el· principio que se acaba de copiar sola
mente tiene una excepción, que es el de las pensiones mi
litares, las cuales no pueden rebajarse por prohibirlo el 
artículo 169 de la Constitución Nacional, y que habiendo 
sido investido el Poder EjecÍltivo de facultades extraordi
n~U"ias por virtud de la Ley 99 de veinticuatro de sep
tiembre de 1931, estaba dentro de sus atribuciones el dic
tar el decreto sobre que versa la ,acusació~. 

Para resolver el punto hace la Corte las siguientes con
sideraciones: 

Con posterioridad a la expedición del Decreto acusado 
vino el legislador y expidió las Leyes 2 y 21 de 1932, que 
reglamentaron íntegramente todo lo referente a la Caja 
de auxilios de los ramos Postal y Telegráfico, la prime
ra de las cuales por virtud de lo dispuesto en su artículo 
21, fue a su turno reglamentada por m~dio del Decreto· 
ejecutivo número 2091 de fecha 5 de diciembre del mis
mo año. 

Esa Ley 2 de 1932; después de establecer cuáles son 
los fondos que forman la Caja de Auxilios del ramo, el · 
personal que la integra, el manejo de los primeros, el 
procedimiento que debe seguirse para obtener la pen
sión, las condicioi1es requeridas para que sea decretada, 
los empleados que tienen derecho a ella, etc., dijo por su 
artículo 16, lo siguiente': 

"El empleado que comprobare treinta (30) o mús años 
de servicio, sin que en ninguna oca~ión se le hubiera 
separado por _causa de mala conducta, tendrá derecho a 

· retirarse -de su empleo con una pensión de jubilación, 
equivalente a la mitad del· promedio mensual de las asj.g
naciones que hubiere devengado durante el servicio an
terior a la presentación de la solicitud, pero esta pen
sión no podrá exceder en lo futuro de sesenta pesbs 
( $ 60) mensuales." 

Por el artículo 23 dijo que quedaba derogada la Ley 
82 de 1912, que es una de aquellas en que se apoya el 
demandante, el artículo 69 de la Ley 99 de 1923 y el ar
tículo 59 de la Ley 13 de 1925 y todas las demás dispo
siciones que fueran contrarias a dicha Ley segunda. 

Posteriormente vino la Ley 21 de 1932 que estableció 
en su artículo 39 lo siguiente: . "Rebájase en un veinte 
por cien'to (20 por 100) ,la cuantía de 1as pensiones de 
jubilación reconocidas o que reconozca la Caja de Auxi
lios de los ramos Postal y Telegráfico y en un veinticinco 
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por ciento (25 por 100) los dcmús auxilios de la men
cionada Caja. Exceptúanse de esta rebaja las pensi,ones 
de veinte pesos ($ 20) o menos," y por el artículo 49 dijo 
esto: "El valor de las pensiones en el ramo de Correos y 
Telégrafos no podrá ser mayor de ochenta pesos men
suales.'' 

El 39 de la Ley 153 de 1887 reza así textualmente: 
"Estimase insubsistente un~l disposición legal por de
claración expresa del legislador, o por incompatibilidad 
con disposiciones especiales posteriores o por existir una 
ley nueva que regule íntegramente la materia a que la 
anterior disposición se refería.'' 

El artículo 71 del Código Civil dice que la deroga
ción de una ley puede set· expresa o túcita; que será lo 
primero cuando lü nueva ley dice expresamente que de
roga la antigua, y tácita cuando la nueva ley contiene dis
posiciones que no pueden conciliarse con las de la ley 
anterior. 

Aplicando los anteriores principiOs legales se deduce 
que el Decreto acusado no tiene hoy existencia legal, 
porque la disposición que rige es la consignada en. esos 
artículos 3 y 4 de la Ley 21, en lo que al monto y cuan
tía de las pensiones de jubilación otorgadas por la Caja 
de auxilios y recompensas, se refiere, y si ello es asi, co
mo lo es, carece de abjeto entrar en el análisis de los fun
damentos de la demanda, ya que el Decreto en refencia 
ha dejado de existir y la ley que fijó el valor de las pen
siones que se reconozcan en lo futuro o que hubieran 
sido reconocidas, no ha sido acusada en este juicio. 

Por las. anteriores razonés la Corte Suprema de .Justi
.cia, Corte Plena, administrando justicia eü nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, oído 
el concepto del señor Procurador General de la: Nación, 
declara que no hay lugar a resolver sobre la inexequibi
lidad del Decreto número 2110 de 30 de noviembre de 
1931, por no tener hoy existencia legal, en virtud de lo 
dispuesto por los artículos 3 y 4 de la Ley 21 de 1932. 

Cóptese, notifíquese, in.sertese en la Gaceta Judicial, 
envíese copia de este fallo al señor Ministro de Gobierno 
y m·chívese el expediente. 

Parmenio Cárdenas, .José Miguel Amngo, Enrique A. 
Becerra, Ignacio González Torres, Cal'los Arturo Díaz, .José 
.Toaquin Hánández, Germán B . .Jiménez, Julio Luzardo 
Fortoul, Juan E. JY/artínez, Tancredo Nannctti, Franc:is
co Tafur A.-E1 Conjuez, Carlos Bmvo - Augusto N. 
Samper, Secretario. 

SALA CIVIL DE UNICA INSTANCIA 

Corte Suprema de Justicia-Sala Civil de única instan· 
cia-JBogotá, julio :diez y nueve de mil noveciento:s 
treinta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul) . 

Según el contrato que en copia aparece a los folios 
1 vuelto y siguientes de este proceso, de fecha catorce 
cte julio de mil novecientos_ veintiséis, el señor Eduardo 
A. Rueda se obligó para con el .Gobierno Nacional G. 

eonstruír dentro de ocho meses, a partir de la fecha de 
la legalización de ese contrato, el edificio para la esta
ción de ·Simijaca, del Ferrocarril Central del Norte, y 
dentro de seis meses, a partir de la misma fecha, los 
edificios para las estaciones de Susa, Capellanías y Sa
!Joyá, del mismo Ferrocarril, por la suma de cincuenta y 

tres mil seiscientos treinta y cinco pesos treinta Y nueve 
centavos, más una remuneración relativa al valor totai 
de tales obras del diez por ciento, o sea la suma de cinco 
mil trescientos sesenta y tres pesos cincuenta y tres cen
tavos. 

Como algunas de tales obras no fueran ejecutadas 
dentro del término estipulado, hubo de celebrarse- un 
contrato adicional, el diez y siete de junio de mil nove· 
ci.errtos veintisiete, en el cual se prorrogó dicho término, 
obligándose el contratista a entregar completamente ter
minadas las estaciones de Saboyá y Susa el quince de 
agosto, y la de Simijaca el' quince de octubre del año ci· 
tado, respectivamente, y se sustituyó la multa de vein
te pesos por cada semana de demora en la ent.rega es-

, tipulada en el primitivo contrato, por la de diez pesos 
por cada día de retardo, aceptando expresamente el 
contratista la condición de que el valor de las multas, 
llegado el caso, se le descontaría de la última cuota. 

·El señor Rueda recibió de la ·empresa las sumas de 
dinero que ésta se obligó a pagarle por razón del con
tra:to y que en total ·dan la cantidad arriba expresada, 
pero con la .deducción en la última cuota >Cl:e la de mil 

'novecientos sesenta pesos, a que ascíende el valor de las 
multas en que lo declaró incurso la Superintendencia del 
Ferrocarril por haber demorado cuatro meses la termi
nación y entrega de la estación de Simijaca, ·y dos me
ses las de S usa y Saboyá. 

El contratista interpuso ante la empresa y ante• el Mi
nisterio de Obras Públicas cuantos recursos consideró 
convenientes a fin de obtener la exención de las multas 
y el consiguiente pago de su valor, pero el Superinten
dente declaró que no tenía facultad para decidir sobre 
el recurso y el Ministerio declaró en Resolución de fecha 
28 de diciembre de 1928 que no era el caso de exonerar 
al señor Rueda de las multas impuestas por la demora, 
en el cumplimiento de sus oblig:;¡.ciones. En Resolución 
de 24 de febrero de 1930, aprobada por el Presidente de 
la República, negó el Ministerio la revocación. que le pi· 
dió el señor Rueda de la Resolución expresada. En una y 
otra se expusieron detalladamente las razones que se •tu
vieron en cuenta para dictarlas. 

Terminado así el juicio administrativo, el señor Rue
da, por medio de apoderado y del libelo repartido en la 
Corte el 3 de jimio del año últimamente citado, demandó 
a la Nación para que previos los trámites de un .proceso 
ordinario, se hagan estas declaraciones: 

"19 Que es nulo y sin ningún valor ni efecto todo I,J 

actuado por el Superintendente del Ferrocarril Central 
clel Norte, sección segunda, y por el Ministerio de Obras 
Públicas, en lo relacionado con la imposición de la mul
ta por mil novecientos sesenta pesos moneda legal, a mí 
mandante por la mora-según asevera el. Superintendex!-· 
te-en la entrega de las estaciones del Ferrocarril deno
minadas Saboyá, Susa y .Simijaca. 

"2" Que en esta nulidad quedan comprendidas las Re
soluciones dictadas Por el Ministerio de Obras .Públicas 
el veintiocho de diciembre de mil novecientos veintiocho, 
por medio de la cual el Ministerio declara que no es el 
caso de inhibir a mi mandante de la multa de que se 
trata; Y la proferida por el mismo Ministerio el vein
ticuatro de. f·ebrero del año en curso, por la cual se niega 
la reconsideración de la primera, y que en consecuencia, 
quedan ambas Resoluciunes sin valor ni efec•to alguno. 

"3Q Que como consecuencia de esta nulidad, se declare 
que no es el caso de imponer a mi mandante la multa de 

·~ 
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que se trata, por no serle imputable mora en la entrega 
de las mencionadas estaciones. 

"4'' Que en consecuencia, la Caja del Ferrocarril Cen
tral del Norte, sección segunda, o sea el Ministerio de 
Obras Públicas, y en definitiva la Nación representada 
por aquellas entidades, está obligada a devolverle a mi 
mandante la suma de mil nove'cientos sesenta pesos que 
le descontó o retuvo como multa, tomada dicha cantida.i 
del precio del contra1to respectivo. 

."5'' Que la devolución de la expresada suma de dinero 
debe hacerla la entidad correspondiente tres días des
_pués de ejecutoriada la sentencia que así lo determine." 

. En subsidio y para el caso de que no se hicieran las de
claraciones pedidas en los puntos 1'' y 2°, solicitó las si
guientes: 

"1'' Que mi mandante el señor Eduardo A. Rueda no 
incurrió en mora en la entrega de las estaciones de Sa
boyá, .Susa y Simijaca, para el Ferrocarril Central del 
Norte, sección segunda, ·en virtud del contrato que para 
la construcCión de tales estaciones c'elebró con la Nación. 

"2'' Que en consecuencia, la Nación no tiene derecho a 
cobrarle al señor Eduardo A. Rueda la multa que po·,· 
cada día de mora en la entrega' de las estaciones dichas 
se estipuló en el respectivo contrato, ni el señor Rueda 
está en la obligación de pagar la multa de que se habla. 

"3•. Que en consecuencia, que.da sin valor ni efecto 
alguno todo 'lo actuado por el Superintendente del Fe
rrocarril Central del Norte, sección segunda, y por el. 
Ministerio de Obras Públicas, en lo relacionado con la 
imposición de la multa de que se trata, al señor Eduar-

, do· A. Rueda, inclusive las dOS Resoluciones dic1tadat> 
por el expresado Ministro de Obras Públicas el vein
tiocho de ·diciembre de mil novecientos veintiocho y el 
veinticuatro de febrero del año en curso. · 

"4" Que igualmente, como consecuencia . de las ante
riores declaraciones, se disponga que la Caja del ·Fe
rrocarril Central del Norte, sección segunda, o el Mi
nisterio de Obras Públicas, y en definitiva la Nación, está 
obligada a devolver a mi mandante la suma de mil no
vecientos sesenta pesos ($ 1,960) moneda legal, que le ha 
desconltado o retenido por vía de multa, tomada dicha . 
cantidad del precio del contrato que con ia Nación ce
lebró mi mandante pina la construcción de las estacio
nes citadas, devolución que hará tres· días después de 
ejecutoriada la sentencia que as! lo ordene." 

Como se ve, resumiendo las peticiones contenidas en 
la demanda, pueden reducirse a estas dos: 1), que prin
cipalmente se anulen las Resoluciones sobre multas de la 
empresa del Ferrocarril y del Ministerio de Obras Públi
cas, y como consecuencia de esa nulidad se declare la 

, obligación en que está la Nación de pagarle la cantidad 
que le fue deducida como multas; y .2), que subsidiaria
mente se declare que el demandante no incurrió en mor;ct . 
en la construcción y entrega de las expresadas obras y 
por consiguiente se condene a la Nación a cubrirle el pre
cio íntegro de las obras tal como está estipulado en el 
contrato y sin deducción alguna. 

·Como cuestión principal se debe, p11:es, resolver si ade
lecen de nulidad· las resoluciones acusadas de e.ge vicio. 

La causal de nulidad invocada para todas las resolu
ciones administrativas ~ichas, es una sola: que para la 
deducción de las multas que se estipulan en cláusulas 
contractual~s, como la contenida en el contra:to de que se 

trata, se requiere una verdadera resolución administra
tiva, y que dicha resolución no se dictó en debida forma, 
per lo cual la Nación carece de derecho para deducir la 
multa. 

.Sobre este particular, el señor Procurador dice lo si
guiente en su alegaJto de conclusión, que la Corte' acoge 
para demostrar que no tiene fundamento la referida ta
cha de nulidad: 

"Al frente de estas afirmaciones, considero, por el 
contrario: 

"a) Que no son necesarios verdaderos actos de autori
dad para que se haga la deducción del precio por razón 
del incumplimiento del contrato por una de las .Partes; 

"·b) Que aunque tal acto de autoridad se requiriera, en 
el negocio presente se ha dictado en debida forma, y que · 
v.unque fuera nulo, no por eso tendría que deducirse, 
como lo deduce el demandante, que se encuentra la Na
ción en la obligación de reintegrarle la cantidad que le 

,ha ·sido deducida; y, finalmente, 

"d) Que el demandante sí incurrió en mora de cumplí;· 
las obligaciones que el contrato le imponía. 

"No eran necesarios actos propios de autoridad para 
hacer la deducción de la multa. 

"En la cláusula segunda del contrato celebrado el 3 de 
noviembre de 1926 entre el Superintendente del Ferro· 
ca-rril Central y el señor Eduardo A. Rueda, se estipuló: 

'Rueda es obligado ,para con el Gobierno a entregar 
completamente terminadas las estaciones de Saboyá y 
Susa el 15 de agosto de 1927 _y la de Simijaca el 15 de 
octubre del mismo año.. En' caso ·de que estas entregas 

· no tengan lugar en las fechas indicadas, Rueda pagará 
al Gobierno una multa de diez, pesos ($ 10) •por cada uno 
de los días que demore la entrega de las estaciones, y 
a.ceptará que esta multa le sea descontada de su última 
cuota.·' 

"Esta obliga·ción que el contratista se impuso de per
mitir que se le dedujera la suma de $ 10 por cada uno de 
los días que demorara la entrega de las estaciones, es 
perfectamen.te legítima, y, ·Como procedente del ·conve
nio mutuo de las partes contratantes, las cuales obraban 
en un pie de igualdad como personas de carácter priva
do, es una mera obligación de derecho civil, que de dere
·cho público no .tiene sino el nombre de multa. De la 

. misma manera que en un -.contrato entre dos personas 
particulares hubiera podido estipularse una cláusula se
mejante, así, sin que ella pierda el .carácter de obligación 
puramente civil, se ha podido celebrar el contrato entre 
un particular y la Nación como persona jurídica de ca
rácter privado. 

. -
"Creando, pues, la estipulación sobre la multa una 

obligación de derecho puramente civil, no se ve la razón 
por la cual, para hacerla eRotiva, haya de ser necesario 

. \ 

un acto de autoridad, una verdadera resolución ~mana-
da del Gobierno en ejercicio de la soberanía y en virtud 
de las facultades que como persona de derecho públicJ 
la Constitución le confiere, siendo así que como adqui
rido en su carácter de persona privad~ puede hacerlo 
efectivo co:rno tál por la ley del contrato. Así que soy 
de 'parecer que, sin que se requiera el ejercicio de la au
toridad gub.ernamental, podría haberse hecho· la deduc
ción, una vez qu~ el contrrutista_ hubiera incurrido en la 
mora. 

"b) Pero admítase que dich~ resolución sea necesaria. 
¿Se ha dictado o nó en debida forma? ,En el expediente 

o 
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consta copia auténtica de la Resolución de diciembre 
28 de 1928, cuya parte resolutiva dice así: 'No es el caso 
de declarar al señor Eduardo A. Rueda libre de la multa 
oue de acuerdo con el contrato de fecha diez y siete 
Ú 7) de junio de mil novecientos veintisiete (1927), debe 
pagar por causa de la demora en la entrega de las es
taciones de Saboyá, Susa y Simijaca, del Ferrocarril 
Central del Norte.'. Esta Resolución y la de febrero 24 
por la cual se niega la revocatoria- de aquélla Y que se 
encuentra debidamente sancionada por el Presidente de 
la República, están mostrando a las claras que el Go
bierno, por medio de actos de verdadera autoridad, ha 
d-eclarado en debida forma la obligación del contratis
•ta. Podrá ser que· el contratista no haya incurrido legí
timamente en la sanción que se le ha impuesto por no 
haber incurrido en mora en el cumplimiento del contra
to (cue_stión que se estudiará en el punto d), pero lo 
que sí es un hecho palpable, es que por el Gobierno, co;.1 
todas las formalidades legales, sí se ha declarado, me
diante verdaderas resoluciones gubernamentales, que el 
cotratista ha incurrido ·en una multa de la cual quiere 
al presente que se le declare eximido ..... . 

"e) Aunque las <Resoluciones hubieran sido necesaria~ 
y aun dando de bara•to que la:s que se diotaron fueran 
nulas, no por eso se puede deducir la conclusión que 
saca el demandante,, de que debe reíntegrársele la canti
dad que de su último pago fue deducida. Porqu,e la ca;~
sa o razón de la deducción no eran las Resolucio~_es del. 
Gobierno, sino la mora en el cumplimiento de las obli
gaciones por parte del contratista; y, por lo tanto, aun
que las Resoluciones fueran nulas, si no llega a probar 
el contratista que no hubo por su parte mora en la cons
trucción de las estaciones a que estaba obligado, com':> 
en tal caso la causa de su obligación subsiste, como .sub
siste la razón jurídica de ·la deducción, que es la mora, 
no sería legal que se declarara por la honorable Corte 
en un juicio ordinario, que dicha obligación no subsiste. 
Es decir, que la nulidad de las resoluciones administra
tivas, aun dentro de la hipótesis de que ellas fueran ne
cesarias para hacer valer administrativamente el dere
cho de la Nación, no trae de suyo aparejado el desco
nocimiento ante la au•toridad judicial de la obligación 
por pal'te del contratista de soportar la multa." 

d) Respecto de si el señor Rueda incurrió o nó en mora 
para la construcción y entrega de los edificios, la Corte 
tiene en cuenta: · 

Como se ha visto, dicho contra:tista ha aceptado y aun 
confesado que los edificios los concluyó y entregó des
pués de vencido el término estipulado para ello en el 
contrato. Sen'tado este hecho preliminar, resta sólo 
examinar si-se halla comprobada ia excusa que para tal 
demora expone el mismo contratista tanto en la deman-

. da como en el alegato de conclusión, y que hace. consis-
-~ tir en el. hecho de que la empresa no cumplió con ·la obli

gación de tránsportarle oportunamente los materiales 
necesarios para las obras, por lo cual, agrega, siendo el 
contrato de carác'ter bilateral, 'conforme ?-1 precepto del ' 
artículo 1609 del Código Civil, ninguno de los contra
tistas está en mora de cumplir lo pactado mientras el 
otro no lo cumpla por su parte, o no se allane a cum
plirlo en la forma y tiempo debidos: 

La cláusula que determina las obligaciones de la em
presa a este. respecto, es del siguiente tenor: 

"a) A transportar al contratista y a su personal de 
obreros en la sección del Ferrocarril denO!minacto de 

o 

,construcción, gratuitamente y en la forma que lo per
mitan los elementos de la empresa, a juicio del Super

. intendente, los materiales destinados a la construcción 
de que se trata en este contrato:" 

Es indudable que si la empresa no ha dado cumpli
mi-ento a ·lo estipulado en esta cláusula, en la forma Y 
términos en ella expresados, el contratista no habrá in
currido por su parte en mora en la entrega de los edifi
•Cios, dado el carácter sinalagmático del contrato Y lo es
tablecido en la disposición por aquél invocada. Es pre
ciso indagar, según esto, si se halla acreditado el incum
plimiento por parte de la empresa. 

Tanto del 1texto de la demanda como del alegato de 
conclusión, se viene en conocimiento de que el deman-

. dante estima como prueba suficiente del referido incum
plimiento la nota número 65 de fecha cinco de junio de 
mil novecientos veintiocho, dirigida por el doctor Jorge 
Triana, en su calidad de Ingeniero Jefe de la !Explota
ción, al Superintendente del Ferrocarril, en los siguien
tes términos: 

"Acuso a usted recibo de sti atenta comunicación nú
mero 3344 de fecha 1" de los corrientes, y en respuesta le 
manifiesto que si bien es muy difícil determinar con 
exaC'&itud las distintas causas que pudieron haber inter
venido para que el señor Eduardo A. Rueda, contratista 
para la edificación de las estaciones de Susa, Villegas, 
Simijaca y. Saboyá, no hubiera podido dar cumplimiento 
a las fechas de entrega· a que se había comprometido, 
sí puedo decir a usted que una de ellas fue la falta in
voluntaria por parte de la empresa del Ferrocarril -en 
transp~rtar oportunamente los materiales y elementos 
destinados a dichas obras, lo cual trajo como conse
cuencia la demora en su terminación. ,Por tanto, mi 
opinión al respecto es la de que el señor Rueda dio sa
tisfactorio cumplimiento a sus contratos, hasta donde 
1~ fue posible, dadas las dificultades imprevistas con 
que 1se tropieza en esa clase de trabajos." 

En esta nota se reafirma el hecho de no haber en-. ' 
tregado el señor Rueda los edificios de las estaciones en 
las fechas convenidas; y •si bien se agrega que es muy 
difícil !determinar con exactitud las distintas causas 
que pudieran haber intervenido para dicha demora, y 
que una de ellas. fue la falta involuntaria por parte de 
la empresa en transportar oportunamente los materia
les y elementos destinados a dichas obras, !COn esto no 
se demuestra, aunque tse les diera el carácter de plena 
prueba a las aseveraciones y conceptos del doctor Tria
na, que la empresa hubiera ·faltado al ·compromiso con
traído en el contrato, ya que éste fue el de transportar 
e.n la forma que lo permitieran los elementos de la em
presa, a juicio del 'Superintendente, los ma·teriales de3-
tinados a la construcción de las obras contratadas. En 
el oficio del doctor Triana no se contiene la .afirma
ción de que los elementos o posibilidades de la empre
sa hubieran permitido un acarreo más activo de los in
dicados materiales, ni menos aún que tales posibilida:, 
des hubieran sido calificadas por el Superintendente, a 
cuyo c'riterio dejó el contrato la apreciación de ellas. 
. Antes bien, al expresar el Ingeniero Jefe de 'la Ex-

plotación que la falta de transporte oportuno de los 
materiales fue involuntaria, se colige que las condicio
nes y recursos de la empresa no permitieron un trans
porte más ·rápido, ya· que en el caso contrario la omisión 
o retardo por parte de la empresa hubieran dejado de ser 
involuntarios, 
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Eri suma: con arreglo a la estipulación invocada por 
el demandante, la obligación del Gobierno consistía en 
•transportar los materiales de acuerdo con los medios y 
posibilidades de la empresa, medios y posibilidades que 
correspondía apreciar al Superintendente del Ferroca-

. rril. De suerte que para que pueda estimarse no cum
plida esta cláusula, seríá menester que el actor hubiera 
acreditado que no se le transportaron en oportunidad los 
elementos, no obstante haber conceptuado el Superin
tendente que podían haberlo sido en forma más opor
tuna para el contratista.· Y como esta prueba no se ha 
suministrado, la demora en la entrega de los edificios. 
le es imputable al contratista y lo hace responsable de 
las multas estipuladas para el caso allí previsto de que 
ocurriera la .expresada demora. 

Aun cuando las razones hasta aquí expuestas son de 
suyo suficientes en el campo del derecho estricto para 
desatar la litis en forma adversa a la demanda, no está 
por demás hacer notar, para demostrar que esta so-lución 
sati~face igualmente los dictados de la equidad, que, se
gún aparece del oficio· del Superintendente del Ferroca
rril, de diez y ocho de abril de mil novecientos veintiocho, 
dirigido al contratista, y de las Resoluciones del Ministe
rio de Obras Públicas de fechas veintiocho de diciembre 
del año citado y veinticuatro de febrero de mil nove
cientos treinta, así como del tex:to del contrato adicio
nal, piezas todas éstas aducidas en copia por el deman
dante, no habiendo dado cumplimiento el contratista a 
la obligación de entregar las estaciones en las fechas 
convenidas, y habiendo alegado como excusa para dicho 
incumplimiento la falta de transporte oportuno por par
te de' la empresa de los materiales destinados a las obras, 
el Gobierno, no obstante que su ·compromiso era hacer el 
acarreo en la forma que lo permi!tieran los elementos de 

. la empresa a juicio del Superintendente, no tuvo incon
ven~ente en otorgar al señor Rueda upa prórroga del 
die~ y nueve de abril al quince de agosto de mil nove- · 
cientos veintisiete, para •la entrega de las estaciones de 
Saboyá y Susa, y del diez y nueve de mayo rul quince de 
octubre del mismo afio, para la de Simijaca, habiéndose 
tenido en cuenta al pactar dicha prórroga, la forma en 
que 1¡1 empresa, de acuerdo con su obligación y con sus 
medios y elementos, podía efectuar el transporte de los 
materiales; de suerte que éste era ya un factor conoci
oo por el contratista al pactar los nuevos plazos de en
trega. 

, Aparece igualmente de las piezas mencionadas, que 
existían otros medios de transporte a que pudo ocurrir 
el contra•tista para dar cumplimiento a sus obligacio
nes, 'ya que la empresa no estaba obligada a efectuar el 

transporte sino de acuerdo con sus posibilidades, según 
apreciación que de el[as hiciera el Superintendente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Civil de úni
ca instancia, administrandq justicia en nombre de la 
Repú)Jlica de Colombia y pm autoridad de la ley, ab
suelv~ a la Nación de los cargos que le fueron deduci
dos tanto en la demanda principal como en la subsi
diaria. 

Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial 
y archívese el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - Enrique A. Becerra. 
Carlos A\rturo lll1az-'JI:'ancredo~ Nannetti-lFrancisco. 'JI:'a
j'ur A.-Jredro Sauz Rivera, Secretario. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia -·- Sala de Casación Civil. 
Bogotá, dos de noviembre de mil novecientos treinta y 
uno . 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernúndez). 

Vistos: 

Camilo Muñoz O. y Francisco José Chaux entablaron 
juicio ordinario ante el Juez 19 del Circuito de Palmira, 
contra Hernando Caicedo, a fin de que se sentenciase lo 
siguiente: 

19 Que el demandado debe pagar a los actores el va
lor del honorürio correspondiente por las gestiones que 
hicieron en el asunto sobr.e divorcio seguido por Primi
tivo Tenorio y luégo por sus sucesores contra la señora r 
Clementina Gonzúlez de Tenorio. 

29 Que Hernando Caicedo debe pagar a los. den1andan
tes, por. este honorario la suma de dos mil trescientos 
pesos ($ 2,300) oro legal, suma que debe pagarles den
tro de los seis días siguientes al de la notificación de la 
demanda. 

39 Que el demandado debe pagar a los actores, con los 
dos mil trescientos pesos oro, los intereses legales. de 
esta suma desde la fecha en que se terminó el asunto de 
divorcio dicho hasta la fecha del pago. 

49 Costas: 

Se enuncian estos fundamentos de hecho: 

a) Con carta suscrita en esa ciudad de Palmira el 23 
de octubre de 1918 le remitió el doctor· Hernando Caí
cedo (abogado) al de::nandante doc!or Chaux dos· pode
res, tmo general y otru especial,. para que representara 
a la señora Clementimi González de Tenorio en el juicio 
de divorcio promovido contra ella por su marido, el se~ 
ñor Primitivo Tenorio, ante el Juzgado Eclesiástico de 
esta Arquidiócesis, por demaúda de 14 de septiembre 
de 1914. 

· b) En la referida carta dijo textualmente el doctor 
Caicedo al doctor Chaux: "Basta por hoy. Procúra por 
cuantos medios estén a tu alcance salvar este asunto. Yo 
te respondo por tus honorarios. Obteniendo en él buen 
éxito puedes pasar tu cuenta por $ 1,000 oro o más, que 
te serún pagados inmediatamente. No lo descuides un 
instante, pues es bellísimo y de suma trascendencia. Si 
necesitas dinero avísamelo." 

e) Sobre la promesa del doctor Caicedo de responder 
él por un honorario de mil pesos oro o más, aceptó el 
doctor Chaux el mandato y principió las gestiones ante 
el Juzgado Eclesiástico. También tomó cartas en el asun
to el doctor Muñoz O. (el demandante), pues de tiempo 
atrás tenemos fundada una Agencia Judicial en esta ciu
dad y trabajamos juntos, y empezó a entenderse por car-
tas con el doctor Caicedo eU: nombre de ambos. · 

d) Así las cosas, volvió el doctor Caicedo a repetir su 
oferta en carta de 7 de diciembre de 1918, dirigida a am
bos, en estos términos: "Vuelvo a repetirles que los ho-

o 
norarios de usteaes están muy seguros: yo respondo por 
ellos. Si ustedes por cuenta de ellos necesitan algo no tie
nen sino que avisarme. Yo tengo mucho gusto de cum
plir con el sagrado deber de pagar a ustedes lo que me co· 
bren." 

e) Vino el doctor Caicedo a esta ciudad ele Popayán 
y en los primeros clías del mes de lebrero l1e 1\\l<J pacta

mos un honorario d~ tres mil pesos (~ 3,.000) oro legal. 
Convei1ido esto nos suplicó le escribiéramos a la señora 
González de Tenorio sobre lo pactado, y también al se-
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ñor Esteban Tenorio, de Florida, porque dizque éste iba 
a. tener no recordamos qué interés en el asunto. No acce
dn~os a esta exigencia, pues nosotros no teníamos por 
que entendernos con personas distintas del doctor Cai- · 
cedo, dadas las referidas promesas; mas como él nos 
instara por repetidas ocasiones que para el arreglo de 
sus cuentas con la señora González de Tenorio necesita
ba una constancia escrita de aquéllo (de lo pacta<bJ), así 
lo hicimos en carta de 15 de febrero del año pasado 
(1919), la cual recibió el doctor Caicedo en esta ciudad 
de Popayán, Y cosa semejante hicimos para con el señor 
Esteban Tenorio, de Florida, quien al fin y al cabo no 
llegó a tener interés alguno en el asunto. 

f) Ocurr~do lo relacionado hasta aquí, giramos contra 
el doctor Caicedo, a buena cuenta del honorario, una 
letra por seiscientos pesos ( $ 600) oro legal a favor de 
los señores Bohmer y Linzen, y. otra por gastos hechos 
ya, por treinta y ocho pesos con cincuenta centavos 
( $ 38-50) oro legal. Estos giros fueron cubiertos inmedia
tamente por el doctor Caicedo, de buen grado y sin ob
servación ninguna, de acuerdo con lo pactado. Así nos lo 
hizo saber el doctor Caicedo en carta del 8 de marzo de 
1919, firmada en Palmira, de la que separamos estos pa
s:¡jes: "Apenas llegué cubrí el giro de ustedes por seis
cientos pesos oro. El lunes, pasado mañana, pagaré el 
otro por $ 38-50 de las costas. Quedan autorizados para 
hacer cualquier gasto." Y en carta del 19 del propio mes 
de marzo, nos dijo: "Pagué el valor de las costas, $ 38-50. 
Al doctor Chaux le reitero mis agradecimientos." 

g) Terminado el asunto relativo a la sentencia sobre 
divorcio de la señora González de Tenorio con Primiti
vo Tenorio, el doctor Chaux notició al doctor Caicedo, 
en nombre de ambos, que le giraba por. el resto del ho
norario, o sea dos mil cuatrocientos· pesos oro legal, de
ducción hecha de cien pesos oro legal de un giro hecho 
antes por el doctor Chaux a cargo del doctor Caicedo, 
por cuenta distinta, cuyo valor no se había cubierto al 
doctor Caicedo. 

II) De acuerdo con esa noticia girámos el día 20 de 
enero de este año a favor del Banco de Popayán, y a 
cargo del doctor Caicedo por la suma de dos mil trescien
tos pesos ($ 2,300) oro legal,· y estando ya en curso el 
giro recibimos un telegrama del doctor Caicedo que dice 
así: 

"Palmira, 21 de enero de 1920 

"Muñoz y Chaux-r-Popayán. 

"Recuerden carta del quince (15) tenía valor ent~n-
. dido ayudarles arreglar buen honorario. Nad.a niás. Se
ñora entiendo no aceptó. Completamente desprendido 
del asunto. Cobro no es conmigo. Sentiría protestarles 
giro. Abrázolos, Hernando." 

En el propio momento en que recibimos este telegra
ma le contestamos: 

"N un ca hubiéramoslo creído. Lamentamos acudir in
mediata, firmemente, Poder Judicial. Camilo. Chaux." 

i) El giro no fue aceptado por el doctor Caicedo, por · 
lo que se hizo el protesto del caso por el último endosa
~ario, según lo dice la escritura número 49 de 20 de fe
brero de este año, pasada ante el Notario 19 principal del 
Circuito de Palmira, y el doctor Caicedo nos debe, como 
en un principio, los dos mil trescientos pesos oro legal, 
más los gastos y perjuicios que en definitiva nos ocasio
ne la no aceptación de dkho giro." 

El demandado contradijo las acci;:>nes y estableció 
además, demanda de· reconvención en que .~1ide estas de
claraciones: 

"Primera. Que los demandantes Muñoz O. y Chaux de
ben pagar al demandado Caicedo, solidariamente, den
tro de los seis días siguientes al de la notificación de la 
sentencia, la su.ma de setecientos pesos oro legal ($ 700) 
qu~ ·el actor les dio en préstamo. 

"Segunda. Que los mismos señores deben pagar a Caí
cedo, en el mismo término, además de los setecientos· pe
sos arriba expresados, los intereses corrientes de esta 
~;uma. 

"Subsidiariamente que se declare, si no hay solidari
da,d entre los deudores, cuál suma debe pagar cada 
uno." 

El .Juez falló así: 

"19 Decrarar y reconocer que el doctor Hernando Caí
cedo, abogado, mayor de eda(l y vecino de este Distrito, 
debe pagar a los doctores Camilo Muñoz O. y Francisco 
josé ChatlX, mayores de edad y vecinos del Distrito de 
Popayán, el valor del honorario correspondiente por las 
gestiones que hicieron éstos en el asunto sobre d,ivorcio 
seguido por Primitivo Tenorio y luégo por sus sucesores 
contra la señora Clementina González de Tenorio; 

"29 Declarar que el mismo doctor Caicedo debe· pagar 
por este honorario a los mismos doctores Muñoz O. y 
Chaux la suma de dos mil trescientos pesos oro legal 
( $ 2,300), suma que debe pagarles dentro de los seis 
días siguientes al de la notificación de esta sentencia; 

. "39 Reconocer a favor del doctor Hernando Caicedo 
el pago hecho a los doctores Camilo Muñoz O. y Francis
co José ChatlX de la suma de seiscientos treinta y ocho 
pesos oro con cincuenta centavos, que se descomponen 
así: seiscientos pesos por cuenta de honorarios profesio
nales, y treinta y ocho pesos cincuenta centavos por gas
tos; todo lo cual se refiere al juicio de que trata el punto 
primero de esta sentencia; 

"49 Declarar qp.e el mismo doctor Caicedo pagará a 
· los mismos doctores Muñoz O. y Chaux con los dos n~il 
trescientos pesos oro los intereses legales de esta suma 
desde la fecha que terminó el juicio de que trnta el punto 
19 hasta la fecha del pago; 

"59 Negar la petición subsidiaria de la demanda prin
cipal por no brindar el juicio elementos para hacer la de
claración en ella contenida; 

"69 Declarar .que los doctore's Camilo Muñoz O. y 
Francisco .José Chaux, abogados de profesión, mayores 
de edad, y vecinos de Popayán, deben pagar al doctor 
Hernando Caicedo solidarian).ente la suma de cien pesos 
oro legal dada en préstamo por éste a aquéllos, pago éste 
que harán dentro de los seis días siguientes al de la no
tificación de esta sentencia; 

"79 Absolver a los doctores Camilo J\1uñoz O. y Fran
cisco José Chaux de los cargos formulados por el doctor 
Hernando C~ticedo en la demanda de reconvención de 
que tratan los puntos 29 y 39 de dicha demanda; 

"89 Negar In petición subsidiaTia por no haber ele
mentos en el juicio para hacer la declaración en ella con
tenida, en la demanda de reconvención; 

"99 Declarar· probado el pago en parte hecho por el 
doctor Hernando Caicedo a los doctores Camilo Muñoz O. 
y Francisco José Chaux, sobre la cantidad determinada 
en el punto 1 Q de esta sentencia, y en la cuantía y forma 
de que trata el punto :w de este mismo fallo; 

. "10. Declarar probadas las excepciones perentorias 
propuestas a la demanda de reconvención por los de
mandados doctores Muñoz O. y Chaux, consistentes en 
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falsedad en parle, inexistencia en parte y falsedad en 
parte ele la causa de la obligación determinada en la de
manda de reconvención; y 

"11. Absolver a los demandados de ambas demandas 
en las costas pedidas respectil'amente." 

Por apelación del d~mandado, el Tribunal Superior de 
Cali en sentencia de fecha 22 de agosto de 1929, refor
mó la de primera instancia en estos términos: 

"19 C01ídénase al doctor Hernando Caicedo a pagar al 
doctor Francisco José Chaux dentro del término que fija 
el art.ículo 869 del Código Judicial la cantidad de mil 
novecientos pesos ( $ 1,900) en moneda legal, y los co
rrespondieiües intereses legales, a partir de la fecha fi-
jada por 'el Juez; ' 

"29 Condénase a los doctores Francisco José Chaux y 
Camilo Muñoz 0., a pagar al doctor Hernando Caicedo 
la cantidad de cien pesos ($ 100), dados en préstamo 
por éste a aquéllos, pago que harán dentro del respecti
vo término legal; 

"39 Reconócese a ·favor del doctor Hernandci Caicedo 
el pago hecho a los doctores Francisco José Chaux y Ca
milo M uñoz O. de la suma de seiscientos pesos ( $ 600), 
imputable a los honorarios; 

"49 Absuélvase al doctor Hernando Caicedo de los 
demás cai·gos de la demanda principal, como de la sub
sidiaria; y 

"59' Absuélvese igualmente a los doctores 
José Chaux y Camilo Muñoz ·0. de los otros 
contiene la demanda de re-convención." 

· El demandado interp-uso casación·. 

Francisco 
cargos que 

Es admisible el recurso, el cual se basa en la primera y 
segunda causales. 

Primer cargo. Errónea apreciación de hecho y de de• 
recho de los siguientes documentos: carta didgida por 
Hernando Caicedo, de Palmira, a Francisco J. Chaux de" 
fecha 23 de octubre de 1918 (f. 13, c. 12); carta del mis-
mo dirigida de Palmira a Camilo Muñoz y F. J. Chaux, 
conjuntamente, de fecha 7 de diciembre de 1918 (f. 20, 
id.); carta dirigida por Muñoz O. & Chaux (Camilo Mu
ñoz 0.), de Popayán, a Hernando Caicedo, con fecha 15 
de febrero de 1919 (f. 41 id.); carta dirigida por los 
mismos, de Popayán, a Esteban Tenorio, con fecha 5 de 
marzo de 1919. 

El cargo versa sobre la parte de la sentencia en que 
al examinar el Tribunal el punto cardinal del litigio, de 
si "Hernando Caicedo se obligó de manera clara y ter
minante a responder al doctor Chaux por el pago de los. 
hon0rarios correspondientes al desempeño del Inandato 
conferido al último por la señora González de Tenorio," 
asienta esta conclusión: "En sentir. del Tribunal, hay ple
na prueba de que el doctor Caicedo se obligó libre y de
liberadamente a pagar_ al doctor Chaux los honorarios 
que devengara por el desempeño del mandato de la se
ñora González." En apoyo de esta conclusión aduce como 

· prueba, en primer término, la carta de fecha 23 de oc
tubre de 1918 arriba citada, reforzada por la de 7 de di
ciembre del mismo año. 

Deduce el recurrente del error evidente de hecho de las 
pruebas que enunció al formular su cargo, la violación 
de los artículos 214 7 y 2184 del Código Civil, por no ha
berlos aplicado el Tribunal. 

Es indudable, argumenta el recurrente, que tomando 
aisladamente los pasajes de las cal'tas tenidas en cuenta 
p~r el Tribunal, inducen a pensar que Caicedo contrajo 
como principal obligado el compromiso de pagarles a 
Muñoz & ,Chaux el valor de los honorarios como aboga-

dos de Clementina de Tenorio, en el juicio de divorcio 
seguido por su marido contra ella. Empero si aquella 
corporación hubiese hecho un análisis cuidadoso de las 
cartas citadas, entonces habría llegado a la conclusión 
de qÚe Caicedo nunca tuvo el ánimo de adquirir como 
deudor principal la obligación de pagar a los demandan
tes lo que ellos pidieran por honorarios por el desempeño 
del referido poder de la señora González. 

Y para demostrar esta tesis transcribe la parte inicial 
de la primera cúta, o sea la dirigida por Caicedo a Fran
cisco J. Chaux el 23 de octubre de 1918, que dice: 

"Por oportuna e inteligente !indicació¡n de nuestro 
buen amigo y maestro presbítero B. Mercado B., me di
rijo a tí para incluirte dos poderes, uno general y otro 
especial, que te envía la señora Clementina González de 
Tenorio. ~sta señora pretende a todo trance y a costa 
de cualquier gasto, que no produzca ningún efecto civil 
la equívoca sentericia dictada con fecha 18 de febrero de 
1915 por el Provisor y Vicario General. ..... " 

Hasta aquí la cita. Sin esfuerzo alguno se comprende, 
· agrega el recurrente, que lo que Caicedo hacía no era 

otra °COsa que recomendar un negocio ajeno, y si se quie
Te extremar el concepto, garantizar que llegado el caso 
pagaría los honorarios que por las gestiones del asunto 
recomendado por él devengara quien iba a gestionarlo, 

Y para confirmar esta interpretación de la carta de 
Caicedo, el recurrente invoca la carta dirigida por Muñoz 
& Chaux a aquel mismo con fecha 15 de febrero de 1919 
en que le decían: 

"Nos permitimos manifestar a usted, a fin de que se 
sirva ponerlo en conocimiento de la señora Clementina 
Gonzáíez de Tenorio, que el valor total de nuestros ho
norarios es de $ 3,000 oro legal." 

Es decir, de modo expreso y terminante aceptaron en
tonces que la obligación de pagar los honorarios era de 
la señora González. En confirmación de esto mismo exis
te la carta de Muñoi & Chaux di.rigida el 5 de marzo de 
1919 a Esteban Tenorio, hijo de aquella señora, acerca 
de lo equitativo que era -lo que habían pedtdo por honora
rios, y termina: 

"En todo caso deseamos una respuesta deci~iva sobre 
el particular de la señora Clementina G. viuda de Te
norio." 

De todo esto se concluye-dice el recurrente-que los 
apartes· de las cartas que, consideradas aisladamente, 
condenan en apariencia al demandado Caicedo, deben in
terpretarse concatenándolas ·con aquella otra en que da
ramente expresaba él que el poder para que fuese repre
sentada en el juicio de divorcio lo enviaba la señora de 
Tenorio, hacía conocer cuál era su pretensión. Tanto los 
·demandantes como el Tribunal se acogen a las cartas 
de 23 de octubre y 7 de diciembre de 1918, para deducil; 
de su contexto la obligación a cargo del demandado Caí
cedo; es decir, admiten que en tales cartas se hallan con
signadas las cláusulas del convenio entre Caicedo, por 
una parte, y Muñoz & Chaux por otra. 

Este es un resumen del cargo que, entr.esacándolo del 
largo alegato que es más bien propio .de instancia, ¡me
de calificarse de motivo de casación. 

Se considera: 

La sentencia del Tribunal no plantea el problema -de 
este litigio bajo el aspecto jurídico sencillo que estima 
el recurrente; ni se limita a hallar fundamento tan sol,a
mente en los apart~s de las cartas de 23 de octubre y 7 
de diciembre de 1918, procedentes de Caicedo y arriba 
citadas; ese fallo abarca el conjunto de pruebas prese:n-
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tadas por ambas partes litigantes para sentar esta base a 
su decisión: 

19 "Que Ja seiíora Clementina González de Tenorio con
firió al doctor Francisco José ChmiX un poder especial 
en que lo faculta para que :inicie, siga y termine las di
ligencias o juicio a que haya lugar a fin de obtener la 
restitución 1in íntegrwn en virtud de la sentencia de di
vorcio dictada por el Provisor y Vicario General del Ar
zobispado de Popayún con fecha 18 de febrero de 1918, 
a fin de ser restituida a mis derechos de mujer c~isada 
legítimamente con el señor Primitivo Tenorio .... 

_29 "Que entre el d·octor Chaux y la González no se tocó 
el punto de los honorarios, a lo menos de modo directo; 
pÚo sí se .trató, y no sólo se trató sino que se arregló 
seriamente entre aquél y Caicedo, el segundo de los cua
les echó sobre sí la obligación de pagar al primero el 
valor de sus gestiones. 

39 "Que este último se obligó de manera clara y ter
minante a responder a Chaux por el pago de los honora
rios correspondientes al desempeño del mandato que le 
confirió la González." 

Desde otro punto de vista, más importante y decisivo, 
considera el Tribunal que Caicedo no fue simplemente in
termediario que facilitase para la González la procura
ción de Muñoz & Chaux, sfno que él mismo se constituyó 
mandante, porque, dice la sentencia, "el doctor Caicedo 
tenía un interés muy grande en el negocio constitutivo 
del encargo hecho por la viuda de Tenorio, lo cual está 
probado con plenitud con lo dicho por aquél al doctor· 
Chaux en las cartas y telegramas que obran en el pro
ceso. "Procúra-dice la carta del 23 de octubre de 1918-
por cuantos medios estén a tu alcance salvar este asunto. 
Y o fe respondo por tus honorarios. Obteniendo en él 
buen éxito puedes pasar tu cuenta por $ 1,000 oro o más 
que te serán pagados inmediatamente. N;o lo descuides 
un instante,. pues es bellísimo y de suma trascendencia. 
Si necesitas dinero avísamelo." 

"Vuelvo a repetirles-dice la carta de 7 de diciembre 
de 1918 dirigida a los doctores Chaux y Muñoz-que los 
honorarios de ustedes están muy seguros; yo respondo 
por ellos. Si ustedes por cuenta de ellos necesitan algo no 
tienen sino que avisarme. Yo tengo mucho gusto de cum
plir con el sagrado deber de pagar a ustedes lo que me 
cobren." 

¿Y cuál era ese vivísimo interés que ponía a Caicedo en 
la condición de mandante prevista en el artículo 2146 
del Código Ciyil? Contempla esta disposición entre va
rios casos el siguiente: "Si el negocio interesa juntamen
te al que hace el encargo (Caicedo) y al que lo acepta 
(Muñoz y Chaux y un tercero (la González), h3.br.á ver-

. dadero mandato." En este caso el encargo no es la sim
ple recomendación de que habla el artículo 214 7 sino 
que constituye entre el que hace el encargo y quien lo 
acepta y desempeña, el contrato de mandato, 

El interés pecuniario de grande importancia que ha 
impulsado a Caicedo a intervenir en el asunto "se palpa 
-dice la sentencia-desde el principio hasta el fin del 
proceso y brilla con el vivo fulgor de una verdad eviden
te." En el presente caso narrar es demostrar. "Hacía al
gún tiempo que Primitivo Tenorio, marido de Clementi
na González, había establecido ante el Juez Eclesiástico, 
demanda de divorcio, el cual fue decretado una vez que 
se surtió el juicio correspondiente. Esta sentencia, en ra
zón de la causa que la produjo, reportaba para la divor
ciada la pérdida de sus gananciales o su porción· con
yugal." 

Que Caicedo se moviera a compasión era cosa natural 
en alma cristiana; pero no se limitó a este sentimiento 
sino que cálculos y esperanzas de otro orden brotaron en 
él. "Ahora resulta-dice en la citada carta de 2:3 de oc
tubre-que el marido Teliorio se encuentra de muerte, 
se espera que fallezca hoy, 'y deja una gran fortuna (unos 
$ 300,000 oro), y ella, cosa muy humana, desea su mitad 
de gananciales. o su porción conyugal. Y. para obtener 
una u otra cosa es valla infranqueable la sentencia ·de 
divorcio. ¿Cómo se podría invalidar esa sentencia para 
que' le toque algo a la señora?" 

Y en esa misma carta se revela el hecho de que no 
era un simple servicio el que prestaba Caicedo a la inte-· 
resada de ponerJa en comunicacwn con el abogado 
Chaux, sino que allí toma su autor la dirección del asun
to en las operaciones, digamos túcticas, que habían de 
desarrollarse hasta llegar al objeto útil que en pro suyo 
se proponía. La carta es un pliego de instrucciones que 
responden a los diversos aspectos jurídicos del asunto, 
cuyo estudio penetró a las reconditeces del Derecho Ca
nónico, y la copiosa correspondencia epistolar y telegrá
fica que le siguió, demuestran el ~igilante estudio y con
sagración que al asunto prestó Caicedo por medio de los 
aparentes abogados de la señora González para ver,. de 
lograr la realización de estos dos objetos: que la senhin
cia definitiva sobre divorcio quedase anulada en actua
oión y por auto de carácter interlocutorio, y que la Gon
zález le vendiese a Caicedo y a uno de sus hijos "todos 
los derechos que tiene dependientes de la sociedad y de 
la sucesión por causa de muerte de su esposo ya citado; 
y consecuencialmente también, todo lo que en razón de 
tal sociedad y sucesíón le corresponda o pueda corres
ponderle al Üquidar la primera y partir los bienes de la 
segunda," todo por el precio de $ 50,000 (escritura nú
mero 117, Notaría de Palmira, fecha 30 de noviembre de 
1918). En toda esa gestió~ y logro del plan preconcebido 
·éon el fin de que Caicedo viniese a ser copartícipe en la 
soéiedad conyugal Tenorio-González y asignatario del 
esposo divorciado, jamás aparece la González sino en 
do~ ocasiones: para otorgar un poder a los abogados de
mandantes, y para vender al· demandado la mitad de sus 
derechos en la sociedad conyugal y sucesión citadas. 

Cuando ya obtuvo Caicedo la venta de derechos, al 
punto dirigió a Chaux la carta de 7 de diciembre de 1918 
que contiene ·esta expresiva promesa: "Vuelvo a repetir
les que los honorarios de ustedes están muy seguros; yo 
respondo por ellos. Si ustedes por cuenta de ellos necesi
tan algo, no· tienen sino que avisarme. Yo tengo mucho 
gusto de cumplir con el sagrado deber de pagar a uste
des lo ·que me cobren." Y agrega: "El doctor Antonio J. 
Bonilla obra en este asunto por cuenta mía, para ocul
tar un poco mi nombre y dar menos sospechas." 

Toda esta narración basada en numerosas pruebas que 
obran en el proceso, demuestran estas dos conclusiones: 
1:¡¡,, .que desde el 23 de octubre de 1918, fecha de su prime
ra carta a ChatiX, en que inició su negociación, hasta el 
29 de noviembre del mismo año, en que adquirió en com-. 
pra parte de los derechos de Clementina González, Caí
cedo 9bró como un tercero interesado en alto grado en 
el negocio del divorcio, gananciales y herencia de Clemen
tina González, juntamente con ésta, y las gestiones enco
mendadas por él a Muñoz .& Chaux constituyen un 
mandato, de acuerdo con el artículo 2146 del Código Ci
vil; 2:¡¡,, que del 29 de noviembre hasta hoy ese interés 
creció, porque no fue ya un tercero en ese asunto sino 
un causahabiente de Clementina González, que había 

. otorgado poder a Mmioz & Chaux para tales negocios, el 
cual no fue revocado, y antes bien, la representación que 

•J 
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éstos tenían de ella, fue confirmada en la persona de su 
sucesor, pues continúa con mayor interés su interven
cióil, no ya como un tercero sino como dueño de los de
rechos que habían ¡)ertenecido a la González. 

Al declarar el Tribunal que no hubo contrato de man
dato entre el doctor Caicedo 'y los doctores Chaux y Mu
ñoz O., violó el artículo 2146 del Código Civil, violación 
insuficiente para casar la sentencia, ya que la Corte 
adopta las mismas conclusiones a que llegó el inferior, 
por las razones expuestas atrás. (Artículo 12 de la Ley 
90 de 1920, inciso último). 

El cargo que se- comprende en los tres capítulos de la 
demanda, que· impropiamente llama el recurrente pri
mera, segunda. y ttrcera causal, es por tanto infundado. 

Segundo cargo: E:rrol' evidente de hecho y de derecho 
también en la apreciación de la prueba pericial-que se ha 
creado en el proceso para fij aí· el monto de la obligación 
que se demanda de Caicedo. Tal prueba la constituyen 
dos exposiciones de peritos verificadas en épocas distin
tas: la una el 30 de noviembre de 1921; la otra el 15 de 
marzo y 19 de abril de, 1922. Los peritos de la primera 
diligencia avaluaron los honorarios demandados en 
$ 2,500 oro; los que intervinieron en la segunda los apre
ciaron en $ 300. 

El Tribunal acogió el primer dictamen, tanto "por ser 
legalmente eficaz por no haberse comprobado que los 
peritos procedieron desacertadamente por error esencial, 
dolo o ignorancia, como por el peso de las razones en que 
sus autores la fundan y porque conceptuaron teniendo 
a la vista el respectivo proceso." Y no ac·eptó el dictamen 
se<fundo rendido por los peritos en 1922, porque éstos lo 

b • t'd dieron en Palmira, lugar en donde no se hab1an sur 1 o 
las gestiones judiciales, "sin conocer plenamente la ac
tuación y sólo con datos que les fueron suministrados." 

El recurrente acusa de error evidente de hecho la ~s
timación preferente. 

Se refiere este cargo a la preferencia que presta el 
fallo del Tribunal al dictamen de los peritos Navia Y Cór
doba, sobre el rendido por los expertos Cucalón, Luna Y 
Pizarro, ·para fijar el monto de la obligación que por ho
norarios profesionales contrajo Caicedo para con Chaux. 

Ese primer dictamen, expresa -la sentencia, es le~al
mente eficaz por no haberse comprobado que los pentos 
procedieron desacertadamente por error esencial, dolo o 
ignorancia, y es aceptable, tanto por esto como por las 
razones en que sus autores lo fundan y porque concep
tuaron teniendo a la vista el respectivo proceso. No su
cede lo propió, agrega la sentencia, con el dictameil de 
Pedro A. Luna y Mario Cucalón, que lo dieron en Pal
mira y no en el Jugar en que se había surtid~, el jui?io 
de divorcio, sin conocer plenamente la actuac10n Y solo 
con datos' que les fueron suministrados. 

El recurrente tacha de error evidente de hecho estos 
conceptos, ya porque tanto los primeros peritos, cuyo 
dictamen acoge el Tribunal, como los que dictaminaron 
posteriormente, tuvieron a la vista para su estudio todos 
los escritos que el abogado Chaux elaboró y presentó en 
representación de Clementina González en el mencio
nado juicio de divorcio; y todos ellos están de acuerdo 
en que fueron muy pocas las gestiones que Muñoz & 
ChatlX tuvieron que hacer para conseguir lo que se pro
ponían en el asunto encomendado a su cuidado; de modo 
que ninguna duda cabe acerca de la escasa labor que les 
fue preciso llevar a cabo. 

Cuanto al mérito intrínseco de esa labor, ya conside
rada en sí misma, ya en sus resultados jurídicos perma- · 
nentes y eficaces, considera el recurrente que también 
incidió el Tribunal en un error evidente de hecho al esti-

mar como decisivo el dictamen de los peritos Córdoba y 
Navia, anteponiéndolos a los más acertados que dieron 
los peritos Cucalón y Luna. "Es incuestionable, dice el 
primero, que las gestiones verificadas por los doctores 
ChatlX y Muñoz O. influyeron en el éxito del negocio en 
general, pero no es ésta razón suficiente para cobrar por 
su trabajo una suma tan e.scandalosa ($ 3,000), porque 
propiamente no hubo un extenso trabajo jurídico, pues 
basta leer despaciosamente los seis memoriales presen
tados por ellos en el juicio de divorcio mencionado, para 
comprender que sólo el primero tiene intenso trabajo ju
rídico, pues los otros se refieren sólo a cuestiones pro
cedimentales que no le demandaron al doctor Chaux un 
excesivo esfuerzo intelectual." Este perito avaluó los 
-;ervicios profesionales en $ 300 oro legal. 

La misma estimación hizo el experto Luna, quien in
tervino como tercer avaluador, .ya que el ~segundo llegó 
a la conclusión de que las gestiones del abogado Chaux 
carecí~n de v'alor, por razones que no es del caso repro
ducir. Luna expone como fundamento de su apreciación 
que "en la gestión hecha por el doctor Chaux ante la 
Curia de Popayán no hubo lucha jurídica, no hubo con
tradicción porque no hubo contraparte, debido a que la 
Curia declaró de plano la nulidad pedida. La contrapar-
te apeló de la sentencia porque pudo apercibirse de lo 
que ya estaba hecho en su contra. Otra cosa hubiera sido " 
si se sigue el juicio ordinario que debió seguirse." 

Los primitivos .. expertos que intervinieron en este 
asunto y cuyo dictamen acoge el Tribunal, coil1ciden con 
los arriba expresados en la opinión de que no son cierta
mente muy numerosos ni muy extensos tampoco los es
CI'itos de los abogados de la señora González en el juicio 
de divorcio, pero todos los ·memoriales por ellos suscri
tos son decisivos y acertados; y esto en nuestro concepto 
es la mejor recomendación que puede procurarse un abo
gado." 

Y aparte de estas actuaciones de calidad meramente 
judiciales, aquellos expertos toman también como ele
mentos de estimación de los lionorarios, la faz comer
cial del asuilto que fue muy ventajosa para el deman
dado Caicedo. Como res !Jitado final, dicen ellos: "en el 
expediente figura una escritura pública por la cual la 
señora González viuda de Tenorio, vendió al doctor Her
nan,¡io' Caicedo sus derechos en la ~ucesión de su marido 
y en la sociedad conyugal, por la suma de $ 50,000 oro y 
esa venta ,;ino a ser eficaz para el comprador por la de
claración de nulidad obtenida en la Curia." Los ganan
ciales de la señora, .segÓn propia confesión del apoderado 
de Caicedo, ascendían, según la partición de la sociedad 
conyugal Tenorio-González, a $ 200,000, que si no los 
recibió totalmente la cónyuge, la mayor parte de esa 
su~a vino a parar a manos de sus cesionarios Esteban 
Tenorio y Hernando Caicedo, a virtud de la venta que 
aquella señora les hizo de tales derechos por la escritu-

. ra número 117, Notaría 3:¡¡. de La Pradera, de fecha 29 de 
noviembre de 1928. La mayor parte de la corresponden
cia de Caicedo .con Muñoz & Chaux versa sobre el giro 
de sus negociaciones, inclusive la transacción entre la 
González y los herederos de Tenorio, que dieron por re
sultado que los derechos de gánanciales fuesen adquiri
dos por Caicedo. 

Y tan comprendió éste que la intervención de Chaux 
no había de Úmitarse a las gestiones de abogado de la 
González ante la Curia de Popayán, las cuales eran ape
nas uno de los medios para conseguir el fin que se pro
ponía de adquirir con ventajas comerciales los derechos 
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de aquella señora en la sociedad conyugal, ·que desde su 
primera carta en que solicitó de Chaux sus servicios pro-

. fesionales trazó un plan general que miraba a la "gran 
fortuna (unos .$ 300,000 oro) que el esposo de la Gonzá
lez dejaría a su inuerte y que ésta, cosa muy humana, 
desea su mitad de gananciales o su porción conyugal." 
Desde entonces en esa carta, Caicedo consideraba el 
asunto "bellísimo y de suma trascendencia," que si tenía 
buen ·éxíto podía Chaux "pasar su cuenta por $ 1;000 o 
más." Y en la carta de fecha 16 de noviembre de 1918 
no aparece Caicedo como un mero introductor de ·la se
ñora González sino que explana y ordena a Chaux un 
plan que abarca desde las actuaciones curiales en Po
payán en primera instancia y en la Curia de Cali ·en se
gunda, en donde "puede suceder que todo se arregle sin 
tropiezos de ningún género y sin contraparte porque 
ésta ignora totalmente lo qüe está sucediendo" y en don
de "él será .el apoderado de la señora" hasta trazar de 
modo preciso la estrategia para vencer las difiCultades 
que iban presentando los hijos legítimos de Tenorio, los 
cuales "han tenido a la madre asediada a agasajos y por 
último le propusieron que les hiciera escritura de ·venta 
a ellos de los· derechos que le pudieran corresponder en la 
sucesión de Tenorio." 

Y todavía más se proponía Caicedo en su plan de ha
,cerse a los derechos de la viuda. :'Esto -siri embargo 
-agrega en la referida carta-no es suficiente. Hay que 
hacerla otorgar una escritura de venta para que los hi
jos pierdan todo interés y .no vuelvan a buscar a la ma
dre. Bien comprendo que a pesar de la escritura de ven
ta, hay que tenerla segura, pues subsiste el peligro de 
que retire el poder que tiene dado en el juicio eclesiástico. 
Con este paso nos evitaremos enemigos que pueden arre
batarnos tan buena cliente." 

Y en demostración de que Caicedo consideraba a Mu
ñoz & ChatiX no tan sólo como sus abogados en el pleito 
eclesiástico, aparece otro pasaje de la misma carta: 
"Como yo quiero proceder en todo de acuerdo con uste
des les adjunto la póliza que he hecho. Si a ustedes les 
parece bien, ruégoles decírmelo por telégrafo, y en caso 
contrario decirme también por ·telégrafo para postergar 
el otorgamiento de la escritura." Y les consultaba tam
bién: "¿Con esa escritura perderá la señora o sus cesio
narios la. acción rescisoria?" Y prosigue la referida car}a · 
en una .serie de consultas que previniendo el evento de 
pérdida del asunto de divorcio tal como lo traía des
arrollado en apelación Chaux ante la Curia de Cali, pro
pone como remedio otras acciones judiciales ulteriores. 

'Se podría abundar en otras citas de la correspondencia 
de Caicedo que demuestran lo mismo·; pero no deben 

·omitirse estas dos que comprueban con el mismo dicho 
de la parte recurrente que jamás, ni desde los princi
pios en que, a propósito de la gestión del asunto en sus 
diversos aspectos, Caicedo solicitó la intervención de Mu
ñoz & Chaux, estimó que los honorarios de éstos pudie
ran Teducirse a $ 300, sino que en la primera carta suya, 
iniciadora del negocio, le decía a Chaux: "Obteniendo en 
él buen éxito puedes pasar tu cuenta por $ 1,000 oro o 
más, que te serán pagados inmediatamente." Y en el año 
de 1919, cuando Caicedo era ya dueño de los derechos 
que le correspondían a la González en coparticipación 
con · Esteban Tenorio, tomaron ambos en c9nsideraeión 
la cuenta de honorarios que cobraban Muñoz & Chaux, y 
Caicedo les dijo en carta de 19 de marzo de 1919 lo si
guiente: "A Esteban Tenorio se le hizo caro el honorario 
de ·ustedes. Trato de hacer una componenda cOn él y ver 
si- quedb en $ 2,000. ¿Les parece?" 

La persona que en aquellas dos épocas ofrecía como 
honorarios espontáneamente más de $ 1,000 al iniciar 
el negocio y luégo $ 2,000 cuando estaba terminado, es 
la misma que por medio. de apodenido aboga en favor 
del dictamen pericial que fija los emolumentos en $ 300 
y combate como evidentemente erróneo el primer avalúo 
pericial que los estima en $ 2,500. 

El cargo resulta, por tanto, infundado. 
Tercera causal. No estar la sentencia en consonancia 

con las pretensiones oportunamente deducidas por el de
mandado. 

Esta causal es la segunda, de acuerdo con el artícu
lo 29 de la Ley 169 de 1896. 

"El Tribunal no reconoció-dice el recurrente-la 
existencia de la· excepción perentoria que el artículo 4 79 
del Código Judicial enuncia en su ordinal 11. 

"De otro modo el Tribunal habría tenido que admitir 
que el doctor Caicedo apenas fue fiador de la señora de 
Tenorio en el •pago de los honorarios al doctor Chaux. 
Y en este caso forzosamente habría concluido que por la 
fianza no tomó el carácter de deúdor solidario, como lo 
he demostrado en el punto anterior." 

Se considera: 

Es base fundamental de esta sentencia, según· se ha 
demostrado con 'toda claridad, que ·el doctor Caicedo se 
obligó a pagar los lionorarios al doctor Chaux como deu
dor principal y. no como simple fiado-r. 

"La violación del artículo 51 de la Ley 105 de 1890 no 
da lugar a casaciÓn de la sentencia." (Jurisprudencia de 
la Corte, tomo I, número 1593). 

La causal alegada, que es improced~nte, la funda el re
currente en el citado artículo 51. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, decide: 

19 N o es casable la sentencia dictada en este juicio el 
veintidós de agosto de mil novecientos veintinueve por el 
Tribunal Superior de Cali. · 

29 Se condena al recurrente al pago de las costas del 
recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase al Tribunal de su origen. 

JOSE; MIGUEL ARANGO-José Joaquín Hemández; 
Germán B. Jiménez--A !}gusto N. S amper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo-
gotd, octubre treinta y uno de mil nooeoientos treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Vistos: 

El .señor Emilio Restrepo G. presentó una demanda 
contra el Municipio de Medellín encaminada a obtener 
en sentencia definitiva estas declaraciones: 

"Primera. Que el Distrito de Medellin está obligado a 
concluir la rect'ificación del cauce del rio Medellín, hasta 
un· poco arriba del puente del ll'lico, de tal suerte que el 
nuevo cauce sea continuación del que se hizo como rec
tificación hasta el puente llamado de Don Jorge, según 
consta en el plano levantado para la rectificación y a que 
hace referencia' la escritura número 1710 mencionada en 
los hechos fundamentales. 
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"Segunda. Que está obligado a devolver el río al cauce 
rectificado y excavado de acuerdo con la obligación del 
punto anterior y a sostenerlo allí de manera permanente. 

"Tercera. Que tiene el deber de ·sembrar sauces al 
borde de todo el cauce rectificado, y a hacer las estaca
das de tal suerte que impidan la sa.lida del río. 

"Cuarta. Que me debe pagar la cantidad de cinco mil 
pesos de oro ($ 5,000), o el ~alor que fijen peritos nom
brados por las partes en este mismo juicio, como perjui
cios ocasionados por la destrucción del edificio de la má
quina de caña, de ésta y de la· caída de agua, que había 
en mi propiedad, destrucción que hizo el río Medellín 
por no correr por el cauce rectificado. 

'~Quinta. Que me debe pagar di((Z mil peSOS de oro 
($ 10,000) o la que fijen peritos nombrados por las par
tes en este mismo juicio, como perjuicips ocasionados 
por el no cumplimiento del contrato que consta en la 
escritura número 1710, de 15 de agosto de 1917, oto.rgada 
ante el Notario 39 de Medellín·, y a que se refieren las 
declaraciones anteriores, y por haber puesto a correr el 
río por el cauce rectificado sin estar conduída la recti
ficación. 

"Sexta. Que me debe pagar también las costas y los 
costos de este juieio." 

Son estos los hechos indicados en la demanda: 

"a) Por medio de la escritura numero 1710, de 15 de 
agosto de 1917, otorgada ante el Notario tercero de Me
dellín, el Distrito de Medellín adquiiró para conmigo las 
siguientes obligaciones: 

"f:;t Continuar la rectificación del río MedeÚín, del 
puente llamado Don Jorge para abajo, empezando tal 
rectificación desde un poco arriba del citado puente, de 
tal nianera que el nuevo cauc.e sea exactamente conti
nuación de la parte que hoy existe rectificada, y termi-. 
nando un poco más arriba del puente dél Mico; 

"21). Sostener el río en el cauce que se excave de acuer
do con el compromiso anterior, de una manera perma
nente y sin que pueda dejarlo salir en ningún tiempo; 

"31). Devolver el río al cauce excavado cada vez que se 
salga de él, en -el menor tiempo que sea posible; 

"4:;t Pagar el valor de los perjuicios ocasionados por 
la destrucción total o por daños parciales, por las sali
das del río _del cauce rectificado; en el edificio de la rná
. quina para moler caña que tenía en mi propiedad, o en 
la caída del agua de la misma máquina; 

"51). Sembrar sauces a lo largo de la cortada del río, y 
a poner estacones de sauces en el mismo trayecto y cer
car con alambre. 

"b) El Distrito de Medellín no concluyó la rectifica·
ción iniciada, pues suspendió los trabajos un poco más 
abajo del puente llamado· de Don Jorge. 

"e) El río Medellín se salió del cauce rectificado o nue~ 
vo hace unos tres años aproximadamente, cogió por te
rrenos de mi propiedad, los llenó de cascajo, arenas y 
malezas, · haciéndolos improductivos, y no siguió co
rriendo por la parte rectificada del cauce; 

"d) El Distrito no ha hecho obra alguna para hacer 
que el río vuelva a la parte del ca1,1ce que está rectifi
cada, y parece que no la hará; 

"e) Por el hecho de haber puesto a correr el río por 
el ocauce rectificado, sin la rectificación haber terminac 
do, se, desvió por mi propiedad y me causó los daños de 
que he hecho mérito; 

"f) En el año de 1920 me dirigí al honorable Cqncejo 
de Medellín recla.m~ndole el cumplimiento del con-

trato, y el 16 de marzo de ese año me avisó que había pa
sado las diligencias al Ingeniero Municipal para que re
visara los trabajos de rectificación del río, y para que 
procediera a complementar las obras; 

"g) Lo que se dice-en la mencionada contestación no 
se cumplió, por que los males de que me quejé no reci
bieron ningún remedio; 

"h) En 1922 solj~it,é al mismo Cone:ejo, por segunaa 
vez, el cumplimiento del contrato y el pago de· perjuicios, 
y se me contestó que no estando probados ningqno de 
los hechos en que me fundaba, no ~.ccedía a ·mi petición, 
cuando para convencerse <Je lo que yo afirmé bastaba 
leer la escritura mencionada ya, y ver el terreno en enes- -
tión; 

"i) El Distrito tampoco sembró los sauces a lo largo 
del río ni hizo las estacadas totalmente, y por consecuen
cia de la salida de aquél del cauce rectificado, destruyó 
otras sauceras que había en mi propiedad, lo mismo que 

1 
unas plantaciones de c_aña como en una extensión aproxi
mada de siete cuadras; 

"j) El mismo ·río, por consecuencia., de haberse salido 
del cauce excavado, destruyó la máquina para moler 
caña, el edificio, la caída de agua, etc." 

Como razones de derecho, el demandante apuntó que 
:todo contrato es una ley para los contratantes, que debe 
cumplirse de buena fe, y que en las oblig_aciones de ha
cer el acreedor debe pedir, jun,to con la indemnización 
de la mora, que se· apremie al deudor para la ejecución 
del hecho. 

El señor Personero Municipal de Medellín contestó la 
demanda en el sentido de rechazar la acción deducida. y 
propuso las excepciones de nu.lid_ad de la obligación, pe
tición antes de tiempo o de un modo indebido, pQr no 
haberse formado antes el Tribunal de arbitramento que 

_el contrato prevé, la de caso fortuito o accidente in
. opinado e invencible, y la de todo acto en virtud del cual 
se .declare inexistente la obligación que se demanda, o 
cumplida, en caso de existir. · 

El señor Juez 19 en lo Civil del Circuito de Medellín, 
en sentencia de seis de marzo de mil novecientos vein
tiséis, falló así la controversia: 

"19 Se absuelve al Distrito de Medellín del primer car
go formulado en la demanda; 

"29 Se le ~ondena a devolver el río al cauce rectificado 
de que habla la escrit.ura número 1710, que se ha cita
do, y a concluir la siembra de sauces y las estacadas a 
todo lo largo de la rectificación, d.e manera que impidan 
l;'l salida del río. 

"39 En juicio distin,to se 9,eterm.inarán los perjuicios 
provenientes de no haber cumplido el Municipio la obli
gación en que estaba de volver en el menor tiempo po
sible el río al cauce rectificado y de sembrar sauces y 
construir estacadas en toda la extensión rectificada. 

"49 Se condena al Municipio a pagar al señor Emilio 
Restrepo ·G. la caQtidad de dos mil novecientos sesenta y 
seis pesos, con sesenta y seis centavos oro ( $ 2,966-66), 
como perjuicios causados· por la destrucción del edificio 
de la máquina para moler caña, de ésta y de la caída del 
agua de la misma, que había en la propiedad del deman
dante y que destruyó el río al desviarse de su cauce." 

Apelaron las partes, y el Tribunal Superior· de Mede.
llín pronunció la sentel)cia de alzada el once ~e septiem
bre de mil novecientos veintinueve. Hé aquí su parte re

solutiva: 
"Por tanto, el Tribunal ~uperior,( obran~o ·en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, confirma el 
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numeral 19 de la sentencia apelada y revoca los nume
. rales 29, 39 y 49 de dicha sentencia, y en lugat: de éstos, 
falla: 

"Primero. Condénase al Municipio de Medellín a de
volver el río del mismo nombre al cauce rectificado y 
excavado de-acuerdo con el contrato contenido en la es
critura pública número mil setecientos diez (1710), otor
gada el día quince de agosto de mil novecientos diez y 
siet~ (1917) ante el Notario 39 del Circuito de Medellín, 
y a. sostenerlo allí de manera permanente, de acuerdo 
con lo estipulado en la misma escritura. 

Segundo. Se absuelve en cuanto a las peticiones ter
cera, cuarta, quinta y sexta de la demanda." 

La cónyuge sobreviviente del demandante y los here
deros de éste interpusieron recurso de casación, que fun
daron ante el Tribunal. 

Un apoderado de los mismos presentó ante la Corte 
una demanda que contiene numerosos cargos. 

Admítese el re~urso, por hallarse en las condiciones le- . 
gales en orden a la cuantía y a la naturaleza del asunto, 
y se procede a de.cidirlo. 

El apoderado invoca las causales 1¡¡~, y 2¡¡~, del artículo 
29 de la Ley 169 de mil ochocientos noventa y seis. 

Cuanto a la segunda, expresa que la sentencia no está 
en consonancia con las ¡;retensiones oportunamente de
ducidas por el demandante, porque éste en las peticiones 
4¡¡~, y 5<). del libelo demandó genéricamente por perjuicios 
y en la sentencia el Tribunal limitó dichos perjuicios a 
determinados puntos. 

A esto se observa que el sentenciador absolvió por los 
cargos contenidos en las peticiones 4¡¡~, y 5¡¡~, y es sabido 
que una absolución resuelve los puntos a que ella se re
fiere. Si el Tribunal cometió error al interpretar las pe
ticiones de que se trata, el cargo es materia propia de la 
primera causal. 

Otro motivo de esta causal consiste en que en la parte 
dispositiva áel fallo impugnado nada se resolvió sobre 
las excepciones perentorias. En la parte motiva se dijo 
que no estaban probadas, pero era necesario decidirlo 
en la resolutiva, según el artículo 835 del Código Judi
cial, que ha sido violado. 

Advierte la Corte que si el Tribunal no encontró pro
bada la acción respecto de algunas peticiones, no tenía 
porqué fallar expresamente acerca de las ~xcepciones; 
fuera de que este punto a quien interesa es al deman
dado, quien no recurrió en casación. 

Viniendo ya a la primera causal, se aduce, ante todo, 
como motivo para infirmar el fallo, la violación directa 
del 29 inciso del artículo 391 del Código Judicial. 

Durante .la segunda instancia, el demandante pidió la 
exhibición del plano a que se refiere la escritura núme
ro 1710, que contiene el contrato celebrado para la recti
ficación del río, con el objeto de que, una vez hecha, se 
anotara en relación con el croquis que levantaron los pe
ritos en la primera instancia, el lugar donde debió ter
minar la rectificación del cauce del río. 

La exhibición la intentaba el demandante para esta
blecer que el Distrito no había hecho la rectificación has
ta el punto a que se obligó de acuerdo con el contrato: 
así lo vino expresando Restrepo G. desde la demanda, y 
no convenir en ello sería Ito admitir la base misma de 
las alegaciones del demandante al través de todo el expe
diente. En el proceso hay prueba suficiente de que dicho 
plano lo tenía el Distrito, pues en el contrato se dijo: "se
gún el plano levantado en la Ingeniería Municipal y que 
reposa en el archivo de esta oficina." Por esto y por no 
haber hecho contradicción oportuna el representante del 

Municipio, el Tribunal decretó la exhibición en auto eje
cutoriado . 

El plano no fue presentado, como resulta de la mani
festación del folio 55 vuelto; luego debe tenerse como 
probado el hecho que con ese documento se intentaba 
acreditar, o sea que el Distrito no llevó la rectificación 
del cauce hasta dÓnde se obligó por el contrato. 

No obstante, dice el Tribunal que "la rectificación de
bía hacerse de acuerdo con el proyecto del Ingeniero del 
Distrito, según el plano levantado en la Ingeniería Muni-

. cipal y que reposa en el archivo de esa oficina. No se ha 
presentado la prueba de cómo era el proyecto del Inge
niero del Distrito, ni de cómo era el plano levantado por 
la Ingeniería Municipal." 

N o era posible• presentar el plano desde qlJe lo tenía 
el Distrito y éste no obedeció en presentarlo, aunque se 
le ordenó en la acción exhibitoria. "Imposible pretender 
en esa forma que el demandante presentara el oplano, e 
inaceptable por falta de equidad resulta absolver a un 
demandado porque, aunque se le ordena, se abstiene de 
presentar _un documento que se le mandó exhibir. Ello 
sólo hace presumir que la exhibición del documento le 
era desfavorable." 

Para sancionar tales procederes, el artículo 391 del 
Código Judicial estableció que se tuviera por probado el 
hecho; luego si el plano no fue traído por culpa del de
mandado, debe tenerse por probado lo que Restrepo G. 
quiso probar con la exhibición, o sea que la rectifica
ción del cauce del río no fue adelantada hasta donde se 
obligó el Distrito. 

Copia el apoderado este párrafo de la sentencia: "En 
la segunda instancia pidió y ohtuvo el demandante un 
decreto de exhibición del plano de rectificación mencio
nado en la escritura número 1710. 

"El Municipio no hizo exhibición ninguna. Sería, pues, 
'aplicable la sanción establecida en el inciso 29 del artícu
lo 391 del Código Judicial si no fuera porque el deman
dante no determinó el punto hasta donde debía llegar la 
rectificación, que era lo que pretendía probar · con el 
plano, según su afirmación. De modo que el incidente 
no puede tener efecto útil en relación con, las probanzas 
del juicio." 

Lo que el demandante se propuso establecer con la ex
hibición del plana fue que la rectificación no fue ade
lantada por el Distrito hasta donde se obligó en el con
trato; luego ese debió ser el hecho que el Tribunal debía 
haber tenido por probado a causa de la no exhibición; y 
como así no lo declaró el Tribunal, la sentencia violó di
rectamente la disposición del inciso 29 del artículo 391 
del Código Judicial. 

También alega el apoderado c;:ue el Tribunal apreció 
mal la prueba resultante de la acción exhibito;-ia, por un 
error de derecho conforme queda demostrado. 

Se considera: 

En la demanda se expone que el Distrito de Medellín 
no concluyó la rectificación iniciada; y en esto se con
tiene una afirniación: la de que la rectificación está in
conclusa, afirmación que tocaba probar al demandante. 

Este pidió en la segunda instancia la exhibición del 
plano aludido en la escritura del contrato, para demos
trar con él cuál f\Ie el lugar en donde debió concluír la 
rectificación, o, lo que para la Corte es lo mismo, que 
ésta se hallaba inconclusa por no haber llegado la obí·a 
a ese lugar. 

Decretada la exhibición, el señor Fiscal del Tribunal, 
que representaba al Distrito, manifestó que, a pesar de 
sus, averiguaciones1 no hapía dado con el plano, agre-
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gando que éste no tenía porqué estar en poder de los 
agentes de la entidad municipal. "Si no lo tiene el de
mandante, debe estar en el protocolo de la Notada 3~ de 
Medellín, citada por el señor Restrepo." 

En la escritura núrr.::-o 1710, contentiva del contrato, 
se estipuló que la rectificación del cauce terminaría un 
poco más arriba del puente del Mico, en el punto mar
cado en el plano respectivo, el cual reposaba en la ofi
cina de la Ingeniería Municipal. Tal enunciación hace 
fe contra el Municipio, con arreglo al artículo 1759 d-el 
Código Civil. De suerte que si dicho plano salió del po
der de aquél, el hecho debió ser comprobado por su re
presentante, lo que ciertamente no hizo. 

Síguese de lo dicho que, como el Municipio no cum
plió la orden de exhibición, incurrió en la sanción del in
ciso 29 del artículo 391 del Código Judicial, según el cual 
ha de mirarse como probado el hecho. -

El Tribunal expuso que la sanción no tiene efecto prác
tico porque el demandante no determinó el punto hasta 
donde debía llegar la rectificación; pero en esto cometió 
un error porque el señor Restrepo G., en su memorial de 
diez y ocho de junio de mil novecientos veintiséis, en 
que solicitó la exhibición, manifestó que debía anotarse, 
en relación con el croquis que levantaron los peritos en
priÍnera instancia, el lugar donde debía terminar esa rec
tificación; es decir, que mediante el cotejo del croquis 
con el plano resultaba la determinación que se perse
guía. 

Por esto estima la Corte que hubo violación del citado 
artículo 391 del Código Judicial, lo cual es motivo su
t'iciente para casar la sentencia recurrida. 

Para resolver en instancia, se considera: 

La primera petición de la demanda se dirige a obte
ner la declaración de que el Distrito está obligado a con
cluir la rectificación del río hasta un poco arriba del 
puente del Mico. 

0 
Se hará esta declaración, porque, en virtud de la san7 

ción- del artículo 391, aparece probado que la rectifica-
ción quedó inconclusa. 0 " 

El J u~z admitió que tal rectificación estaba terminada, 
fundándose en lo expuesto en la diligencia de inspección 
ocular practicada ·en la primera instancia, la que reza 
así: "En seguida se procedió a reconocer el cauce recti
ficado del río, en el trayecto comprendido entre el puen
te llamado de Don Jorge hasta un poco más arriba del 
puente del Mico, cauce que fue abandonado por el río." 
Mas si bien se mira, la diligencia no dice que estuviera 
rectificado todo el cauce comprendido entre los d_os 
puentes, sino que significa, o al menos así puede tomar
se, que fue qüe en tal trayecto, que va del primer puente 
a un punto más arriba del ii'Iico, se conoció el cauce 
rectificado, es decir, la parte que estaba I'eftificada. 
Prueba de que la diligencia no está bien redactada, es 
la circunstancia de que en -ella se asevera que el río 
abandonó el cauce rectificado, cuando sólo abandonó 
una 'parte, como se observa en el croquis del folio 16 del 
cuaderno 29 

Ni la conclusión de no estar acabada la rectificación 
del cauce de conformidad e:on el plano referido en la es
critura aparece desvirtuada con la declaración del doc
tor León Sánchez y los señores Antonio María Melguizo 
y Manuel .T. Alvarez C. El primero dice que cuando él 
estuvo en la Ingeniería Municipal se efectuó la mayor 
parte del trabajo, quedando sólo en la parte inferior una 
extensión de sesenh1 metros, en los cuales sí se inició la 
canalización de acuerdo con el contrato; pero el testigo 
no asevera que la obra se hubiera acabado en esta últi-

ma parte. Melguizo declara que, aunque no tiene el pla- · 
no a la vista, debió haber estado hecha dicha rectifica
ción conforme al contrato escriturario, pues conoce de
masiado a Restrepo G., quien sin duda habría reclamado 
si el trabajo no hubiera satisfecho: se ve que esta es una 
afirmación por inferencia. Alvarez, al afirmar que el Mu
nicipio verificó frente al predio de Restrepo la rectifica
ción del río en la forma estipulada en la escritura, no 
asegura conocer el plano. 

Para la determinación del punto un poco arriba del ' 
puente del Mico, hasta donde debe llegar la rectifica
c~ón, se tendrá presente el ya citado croquis del folio 16 
del cuaderno de pruebas, que figura como prueba. 

La petición segunda del libelo versa sobre la obliga
ción de devolver el río al cauce rectificado y excavado y 
a sostenerlo allí de manera permanente. Esta obligación 
fue reconocida en las sentencias de ambas instancias y 
se sostendrá en la presente, ya que hay prueba del ex
travío de .la corriente. 

Se ha dicho que hay incongruencia enh~e condenar al 
Municipio a terminar la canalización y condenarlo a de
volver el río al cauce rectificado, porque, si está rectifi
cado el cauce, ello quiere decir- que está concluido. No lo 
estima así la Corte, porque es lo cierto que el río fue 
echado por la parte rectificada hasta e~palmar con el 
cauce· viejo antes del punto en donde debía concluir la 
rectificación y fue de esta parte de donde se salió. (Esto 
se comprende bien estudiando el mentado croquis). 

La tercera petición se refiere a imponerle al Distrito 
el deber, que por otra parte es contractual, de sembrar 
sauces al borde de todo el cauce rectificado y de hacer las 
estacadas de tal suerte que impidan l·a salida del río. 

El señor Juez hizo la condenación al respecto y ella 
debe ser mantenida, porque si la rectificación del cauce 
no está concluída, tampoco se ha hecho en dicha parte 
la siembra de sauces y la construcción de las respecti
vas cercas de alambre con estacones de sauce. Pero ad
viértase que el contratÓ habla de estacones, o sea esta
cas, y no de_ estacadas, que consisten en paliza~las: sin 
duda se quiso con los cercos de alambre apoyados en es
tacas evitar que los ganados se ahogaran en la corriente. 

La petición cuarta se encamina a obtener el deman
dante el pago de cinco mil pesos o el valor que fijen pe
ritos nombrados por las partes en este mismo JUIClO, 

como perjuicios ocasionados por la destrucción del edi
ficio de la máquina de caña, de ésta y de la caída del 
agua, destrucción que llevó a cabo el río por no correr 
por el cauce rectificado. 

El Juez condenó al Municipio a pagar a Restrepo G. 
dos mil novecientos sesenta y seis pesos, sesenta y seis 
centavos, en razón de los perjuicios a que se contrae el 
cargo, el cual aparece acreditado con las declaraciones de 
José Urdinola, Alfonso Acosta, Elías Naranjo y Pedro 
Yepes. Estas declaraciones, si bien desechables sobre 
otros/ puntos, en éste se hallan contextes. A, un desesti
mando el testimonio de Urdinola, quedan los de Acosta 
y Naranjo, quienes se sostuvieron en sus dichos al ser 
repreguntados por el Agente del Distrito. Los peritos de 
la primera instancia se fijaron, _para hacer el a:valúo co
rrespondiente a la indemnización por estos pe:nuiciOs, 
en el valor del edificio y la máquina del ingenio y, cuan
to a la caída del agua, en el valor de la rueda hidráulica 
y sus accesorios. El Juez condenó a la suma susodicha, 
tomando según se advierte el medio aritmético de los 
avalúos que rindieron en d1sco-rd1a. 

El demandante llamó la atención hacia la circunstan- e 

cia de que lo pedido no era propiamente el valor de los 
edificios destruidos, sino el valor de los perjuicios ocasio-
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. nados por esa destrucción, es decir, el daño eme~gente y 
el lucro cesante sufrido por Restrepo G. a consecuencia de 
la paralización de la molienda de la caña; mas sólo pidió 
condicionalmente la aclaración del dictamen, conformán
dose con él en último caso (memorial de 3 de julio de 
1925). Se mantendrá la resolución del Juez, pues no hay 
motivo para variarla. 

La quinta petición rueda sobre los perjuicio)' (.estima
dos e~ diez mil pesos o en la suma que fijen peritos), 
ocasiQnados por el no cumplimiento del contrato y por 
haber el 'Distrito puesto a correr el río por el cauce rec
tificado sin estar concluida la obra. 

El Juez dispuso que en juicio distinto se determinaran 
los perjuicios provenientes de no haber cumplido el Mu
nicipio la obligación de devolver el río al cauce rectifi
cado y de sembrar sauces y construir estacadas, lo que 
es algo diferente de lo demandado. 

Las obllgaciones del Dis"trito son de hacer y en ellas 
puede pedir el acre.edor que se apremie al deudor para la 
ejecución del .hecho o los hechos debidos, junto con la 
indemnización por la moni, con arreglo al artículo 1610 
del Código Civil. Esto es lo que, en el fondo, ha solici
tado Restrepo G.; luego es de ley la indemniz.ación de 
los perjuicios por el retardo en el cumplimiento del con
trato, con tanto mayor razón, cuanto en toda infracción 
de contrato se presume, según conocida jurisprudencia 
de la Corte, que hay perjuicios; sólo que éstos habrá 
que fijarlos en otro juicio, por no haber en éste las 'prue
bas necesarias para ello. 

Respecto de los perjuicios acarreados, según se dice, 
por haber el Distrito de Medellín puesto a correr el río 
por el cauce rectificado antes de concluir la rectificac.ión, 
ellos se hacen consistir en la pérdida de unos sembrados 
y en haberse llenado de lodo y cascajo una P._arte de la 
finca; en· virtud de una · gramle inundación de la co
rriente. 

El Juez estimó que la verdadera causa de la desvia
ción de las aguas en la parte rectificada fue una muy 
fuerte averlida del río, pues tal desviación sucedió en el 
trecho canalizado, en donde no había deficiencias, y que 
ello constituye un caso fortuito de que no es responsable 
la entidad demandada. 

La Corte también estima que hay datos suficientes 
para esta,blecer que el desborde de las aguas y la consi
guiente inundación del terreno aledaño obedecieron a 
causas naturales, o sea a las avenidas que los inviernos 
fuertes producen, y por tal motivo no hará la condena
ción sobre el particular. "De los perjuicios causados por la 
inunda~ión-añade el Juez-no debe responder, pues, el 
Distrito, y quizás esto lo vio muy claro el demandante 
cuando no reclamó inmediatamente indemnización por 
los gravísimos daños que sufrió su heredad, pues aunque 
es cierto que estos daños no tenía que pagarlos el Muni
cipio, con todo no se explica qué motivó la demora del 
señor H.estrepo para pedir que se volvieran en el menor 

· tiempo posible las aguas a su cauce primitivo, ya que 
ésta sí era una obligación indiscutible a cargo del Dis
trito." 

En la petición sexta se solicita la condenación del Mu
nicipio en las costas prÓcesales; pero semejante solici
tud es ilegal si se tiene presente el contenido del artículo 
a5 de la Ley 100 de mil ochocientos noventa y dos. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 

, la República y por. autoridad de la ley, casa la senten
cia a que se refiere el presente recurso, proferida por el 
Tribunal Superior de Medellín en la fecha susodicha, y 

en su lugár reforma la sentencia de primera instancia 
en los términ9s siguientes: 

19 Se declara que el Distrito de Medellín está obligado 
a concluir la rectificación del cauce del río Medellín, has
ta un poco arriba del puente del Mico, según el contrato 
celebrado entre el Distrito y Emilio Restrepo G. me
diante la e.scritura número 1710, de quince de agosto de 
mil novecientos diez y siete, pasada ante el Notario 39 
de Medellín. Dará principio a esta obra dentro de los 
veinte días siguientes a la ejecutoria del auto de cum
plimiento de esta sentencia. 

29 Se declara que el mismo Municipio está obligado a 
devolver el río al cauce rectificado y excavado de acuer
do con la obligación del punto anterior y a sostenerlo 
allí de manera permanente. . 

39 El Distrito de Medellín tiene el deber de sembrar 
sauces al borde del cauce que falta por excavar Y de 
hacer allí mismo los cercos de alambre con estacas o es
tacones de sauce, en los términos del contrato citado en 
el numeral 1 Q 

49 Se condena al Municipio a pagar a Emilio Rest~e
po G. la cantidad de dos mil novecientos sesenta Y seis 
pesos, sesenta y seis centavos, como perjuicios causados 
por Ja destrucción del edificio de la máquina para m.o.
ler caña, de ésta y de la caída del agua de la misma, qu~ 
había en la propiedad del demandante y que d_estruyo 

el río. 
59 El Distrito de Medellín está obligado a pagarle a 

H.estrepo G. el valor de los perjuicios ocasionados por el 
no cumplimiento total del contrato, los cuales se deter
minarán en ju.icio separado. 

De los dem~s cargos de la demanda se absuelve al Dis
trito. 

No están probadas las excepciones, salvo la de caso 
fortuito, que lo está respecto del cargo contenido en la 
parte final de la petición 5~ de la demanda. 

Sin costas en el precente recurso. 

Notüíquese, cópiese y publíquese esta sentencia en la 
Gacet'á .J:udícial y remítase el expediente al Tribunal de 
su origen; 

Francisco Tafur A.-Juan E. Martínez-Tancredo 
Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

!Corte' Suprema d.e Justicia-SaJa de !Casación ICJi.vü-l!llc
gotá, noviembre tres de mil novecientos treinta y unno. 

(Magistrado ponente, doctor Aran~o) . 

Vistos: 

Los señores Francisco y Pedro Manuel Dávila deman
daron. al Municipio de. Santa Marta para que se le con
denara a pagar· determinada .cantidad en dinero como 
daños y perjuictos sufridos ·por los demandantes por 
haberlos privado el Muni-cipio, sin razón, del agua para 
el riego de una plantación de tabaco. 

El Juez del conocimiento condenó al Municipio, y el 
Tribunal de Santa Marta reformó la sentencia, aumen
tando la cuantía de la indemnización. 

El Municipio interpuso recurso de ·casación, que por 
ser admisible se estudia. 

1Los hechos, base de la demanda, están rela·cionados 
así: 

"1 9 El predio de lLa Vega, en donde se fomentó el cul
tivo de tabaco perdido, predio que está ubicado en este 
Municipio, y linda: por ·el Norte, ·con la llamada acequia 
maestra de riego; por el sur y el Este, el río Manzanares, 



GACETA JUDICIAL . ,, 329 

y por el Oeste, río Manzanares Y. el camino del Perué
tano, pertenece en posesión y dominio a don Francisco 
E. Dávila. 

,J. 

"29 Como aparece del s,eñalamiento~ que de sus linde
ros acaba de hacerse, lLa Vega es un predio riberano del 
río Manzanares, y por ·él pasa la acequia maestra de 
riego. 

"3• Dicho predio venía regándose de tiempo inmemo
riaL por medio de una toma o canal derivado de la lla
mada 'acequia maestra de riego,' tomada dél río Man
zanares, como se -riegan todos los demás ·predios que se 
encuentran· en la misma región. 

"4• Establecido en época posteri:or el acueducto de la 
ciudad, en su forma primitiva, el riego en lLa Vega, como 
en los demás predios _que se ·en·cuentran en su caso, con
tinuó haciéndose como antes, así como después de dár
sele al acueducto la forma definitiva que hoy tiene. 

''5• Aumentada la población d!: la :ciudad, la provisión 
de agua por medio del acueducto vino haciéndose satis
factoriamente hasta julio de mil novecientos diez y ocho, 
al •propio tiempo que el riego de lLa Vega. y· demás predios 
que se encuentran· ·en su misma situación, como poste~ 
riormente a dicha fecha ha venido haciéndose hasta 
hoy la provisión del acueducto y ·el riego de los otros 
•predios distintos de .JLa Vega, que se .§!ncuentran en su 
misma situación. 

1
· 1 i. : i '. · i ¡' : i'i ·::¡ 
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"6• De acuerdo -con los hechos expuestos en los puntos 
anteriores, la •cantidad de agua tomada de la acequia · 
maestra de riego no disminuyó en na'da, en ninguna épo
ca, el agua necesaria para proveer el acueducto, todas 
las necesidades de la población, o por lo menos, la dis
posición Yo capacidades del acueducto. 

"7• Basados en que lLa Vega contaba con agua para el 
riego, •como había contado siempre, mis poderdantes 
emprendieron, por el mes de agosto de mil novecientos 
diez y siete, el fomento en dicho predio de una planta
ción de tabaco, y al Bfécto, prepararon el terreno, hicie
ron las siembras y construyeron los edificios necesarios 
para la explotación del cultivo referido .. 

"8• En el mes de julio ide mil novecientos diez y ocho, 
mis poderdantes habían logrado convertir el predio de 
JLa Vega en un tabacal en plena producción, encontrán
dose cultivadas de tabaco las cinco hectáreas que cons
tituyen la extensión superficiaria del predio. 

"9• En este estado, el •hcmorable Concejo del Municipio 
dictó e hiz:o ·cumplir su injusta Resolución número 54 
de 3 de julio de 1918, en virtud de la cual, con mano po-· 
derosa, fueron terraplenados u obstruidos los ·canales 
por medio de los .cuales se venía haciendo, según lo di
cho. el riego en el predio de .ILa Vega y se hacía desde 
sus' comienzos el riego del tabacal aUí fomentado. 

"10. Como con tal procedimiento se condenaba a mis 
poderdantes a la pérdida del capital invertido en la 
planta·ción de tabaco y de las ganancias con que justa
mente podían contar, por las excelentes .condiciones del 
negocio de tabaco en aquella época en .este Municipio, 
uno de ellos, don Pedro Manuel Dávila, ocurrió a la Al
caldía en solicitud de una medida de protección contra 
el insólito proceder del honorable Concejo, pidiendo que· 
se decretase el stato quo anterior al hecho que motivaba 
la. querella, pero todo esfuerzo fue inútil. porque la Al
·caldía, no .obstante las razones que ante ella se aduje
ron, no' obstante la inminencia del daño que la medida 
iba a ocasionar a _mis poderdantes, no obstant~ el con
cepto del señor Personero Ml.!nicipal, que puso de ma-

nifiesto la responsabilidad que sobrevendría al Munici
pio, se negó a permitir la reapertura de los canales. 

"11. El Tribunal Administrativo de Cartagena anuló, 
por sentencia de fecha veintiocho de noviembre de mil 
novecientos diez y nueve, la Resolución número 54 de 3 
de julio de 1918, •que queda -citada. 

, "12. Debido a l~ priva:ción del agua para el riego del 
predio de JLa Vega, que el Concejo impuso a mis poder
dantes, la plantación de tabaco me~cionada se perdió 
totalmente, pues en los terrenos de la parte baja del río 
Manzanares no es posible que subsistan cultivos sin 
riego,· y menos. en époéa de seca, como es el mes de 
julio; y 

"13. Los daños y perjuicios S\lfridos -por mis poder
dantes fueron apreciados pericialmente, en una diligen
cia de inspección ocular que se practi-co con cita·ción 
del señor Personero Municipial. en la cantidad que de
mando, pues en esa evaluación contiene el daño emer
gente y el lucro cesante." 

Ataca el recurrente el fallo por varios motivos, que se 
estudiarán en su orden. 

Error de hecho: 

Hace consistir este error el recurrente, en que el sen
tenciador pasó po.r· alto la prueba acompañada por el 
Municipio para acreditar su carácter de dueño del pre
dio de lLa Vega, de las dos pajas de agua con que dicho 
lote se riega, y de la acequia por donde va esa agua. 

·El Tribunal tuvo en cuent'a un· título de dominio para 
acreditar la propiedad del Municipio, ·como se ve por el 
pasaje de la sente-ncia, que principia: "la cir.cunstancia 
de que se aduzca por parte del Municivio un título para 
acreditar un derecho predial sobre la faja ...... " 

Ahora: -el recurrente afirma que en ese ·pasaje del fallo 
el Tribunal se refiere a otros títulos presentados por el 
Municipio, distintos de la. escritura de veinticuatro de 
diciembre de mil ochocientos· ·cuarenta y seis, pero po 
'cita esos títulos. ni aparecen en el .expediente; pero su
poniendo que no se hubieran tenido en cuenta, es lo 
cierto que con· ese título no demuestra "el Municipio que 
el predio de JLa Vega haga parte de los terrenos de Avilés 
y JPapayal, de que es dueño el Distrito, según la escritac 
ra de mil ochocientos •cuarenta y seis. 

. Además, el Municipio no le ha negado a los Dávilas 
que sean dueños, o, por lo menos, poseedores de ese pre
dio, ni este litigio versa sobre la· propiedad o posesión 
de esos terrenos, cuestión ésta extrafia al deba te; dr. 
suerte que aunque se hubiera incidido en ese error, él no 
sería suficiente para casar el fa-llo, pues no se disputa 
ni la propiedad, ni la. posesión de esos terrenos, ni el do
minio sobr-e las aguas que -corren por un ·cauce artificial, 
se trata de los perjuicios causa:dos por haber privado de 
esa agua a lc)s Dávilas, únicamente. 

Igual reparo puede hacerse respecto de la propiedad 
·de las dos paj~s de agua, de que habla ese título; pues 
como se ha repetido, en este negocio no se discute ni la 
propiedad del agua ni el derecho de servirse de ella; se 
trata solamente de averiguat:_se si el Municipio le causó 
:¡;>erjuicio a los señores Dávilas por el hecho de privarlos 
del uso del agua, del ·cual disfrutaban :desde hacía varios 
años. 

Se a<;usa igualmente el fallo por error de derecho en 
la apreciació~ de la prueba de inspección ocular, puesto 
que el sentenciador le -dio valor a la diligencia de ins
pección extraju~cio a.compañada por los demandantes, 
siendo así que para· que esa prueba preste mérito, debe 
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ser practicada por el Juez de la causa, según lo dejan 
entender los textos de los artículos 541 .Y 545, que hablan 
de la inspección practicada por el de la ca usa. 

Se observa: 

Es verdad que los artículos 541 y 545 del Código Judi
cial hablan de la inspección practicada por el Juez de la 
causa, pero también lo es que la misma ley judicial le. 
da valor probatorio a la inspección pra,cticada fuera de 
juicio, como puede verse leyendo el artículo 734 del Có
digo Judicial, disposición que se corrobora Y. complemen
ta ,con el artkulo 728, pues allí se señalan casos en que 
se puede pedir la inspeccción ocular fuera de juicio, para 
comprobar hechos y estados de heredades o cosas que 
puedan haber desaparecido una vez iniciado el juicio. 

Sobre esta disposición del articulo 734 hay jurispru
dencia de la Corte que le da valor a la .inspección ocular 
fuera de juicio, siempre que al practicarse se llenen los 
requisitos exigidos por la ley, cosa que sucede al presen
te. (Sentencia de 17 de diciemb!e de 1913. Tomo XXIV, 
página 314). 

La diligencia de inspección ocular es un documento 
auténtico, al tenor del artículo 678 del Código Judicial, 
po11que ella es una actuación judiéial practicada con las 
formalidades legales, y los documentos auténticos, para 
que se aprecien en el término probatorio, no tienen que 
reproducirse durante él cuando han sido acompañados 
con la demanda, como sucede en el caso que se estudia 
(artículo 706, Código Judicial). 

Con esa inspección ocular se pretende probar un he
cho ejecutado por el Municipio, que le acarr~a respon
sabilidad, dando cumplimiento al artículo 1757 del Có
digo Civil, y se atuvo el juzgador, para darle valor a la 
inspección ocular, a lo preceptuado por el Código Judi
·Cial y la doctrina de la Corte, que ha interpretado el 
articulo 734 del Código Judicial, que es lo que exige el 
articulo 1770 del Código Civil. 

La violación de los artkulos 789 y 980 del Código Civil 
se hace consistir en que el sentenciador admitió prue
bas de la posesión que pretenden tener los demandantes 
sobre el predio de lLa Vega y sobre la acequia derivada, 
contrariando lo que disponen esos textos. 

Se observa: 

El litigio no versa sobre propiedad o posesión ni del 
predio de lLa Vega, ni sobre el dominio o uso de las 
aguas que lo riegan, ,como ya se ha observado; la pose
sión de esas aguas la tienen actualmente los deman
dantes, puesto que la resolución del Concejo que los pri
vaba del uso de esas aguas· fue revocada por el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Cartagena, según consta 
de autos. Vuelve a advertirse: aquí no se discute domi
nio ni posesión sobre el predio de JLa Vega? ni sobre el 
brazal tomado de la acequia maestra para reg;1r el 'Pre
dio de lLa Vega, ni sobre el derecho de usar de esas aguas, 
para que sea necesario entrar a discutir el alcance de 
las disposiciones de los artículos 789 y 980 del Código 
Civil. 

Se dice violado el artículo 26, de la Constitución, por 
cuanto el sentenciador ·conceptuó que el Concejo no,, 
podía hacerse justicia por su propia mano, al conside
rar ilegal el proceder del Concejo al privar a los Dávilas 
del agua de que disfrutaban por muchos años, a ,cien
cia y· paciencia del Cabildo. 

Suponiendo que el artículo 26 de la Carta se refiriera 
a las causas y litigios civiles tal como lo ha resuelto la 
Corte, es lo cierto que el Municipio fue condenado en 

juicio contradictorio, con su citación y con toda la ple
nitud de las formalidades requeridas· por las leyes de 
procedimiento para e~ clase de juicios. 

Se hubieran violado los artíc1:-1.los 2341 y 242 del Código 
Civil si se hubiese condenado al MuÍlicipio a pagar da
ños y perjuicios ocasionados por actos no ejecutados por 
el Concejo, pe;ro está demostrado lo contrario; pues el 
Municipio, por medio de sus agentes, ejecutó esos he
chos, ya que la resolución del Cabildo, que ordenó la 
ejecución de ellos, fue cálif1cada de ilegal por quien te
nía derecho de hacerlo, anotando que la validez o inva
lidez, legalidad o ilegalidad de esa providencia, que está 
ej-ecutoriada, no se discute al presente. 

.Si el Municipio ejecutó esos actos, y ellos fueron anu
lados por ilegales, ha de correr aquél las consecuencias 
de sus Hegalidades. 

Violación del arttculo 669, por indebida aplicación al 
caso del pleito, pues está bien que se resarcieran daños 
cuando se priva a uno del -ejercicio de un derecho, pero 
habría que demostrar que los señores Dávilas tenían 
derecho a aquello de que los privó el Municipio. 

Se repite: no se discute al presente dominio ni sobre 
el predio, rii sobre las aguas. Se condenó al Municipio 
porque privó, por una simple resolución, a 'los señores 
Dávilas del uso de unas aguas que ellos disfrutaban desde 
hacía mucho tiempo, sin demostrarles en juicio contro
vertido que ·ellos no tenían derecho a servirse de ellas, 
resolución que fue considerada como ilegal por el Tribu
nal Contencioso Administrativo de Cartagena, y anulada 
por él. 

Pudo el sentenciador violar los artículos 1613 y 1614 
del Código Civil al aplicarlos a un caso en que los per
juicios no provenían del incumplimiento de una obli
gación, o d:e haberse -cumplido imperfectamente o de 
haberse retardado su cumplimiento, pero ello no seria 
suficiente para ca13ar el fallo, porque quien comete una 
culpa infiere daño a otro y tiene que indemnizar per
juicios, y en la disposición que consagra este principio 
también se fundó el Tribunal. 

Como última acusación trae el recurrente el error de 
derecho en que incurrió el sentenciador por mala apre

. ciación de la inspección ocular. 

Cabría el reparo si la exposición de peritos en la ins
pección ocular no fuera prueba reconocida ,por la ley 
para demostrar perjuicios, y como esta prueba no es por 
sí plena, bien puede el Juez desestimarla y entrar a fijar 
el monto de los perjuicios, basado en otras pruebas del 
expediente, cosa que hizo el juzgador, y no se ha demos
trado que en esa' apreciación se hubiera incurrido en 
evidente error de hech9 al justipreciar los perjuicios. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus
ticia en nombre. de la República y por autoridad de la 
ley, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunl:J-1 Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, 
de fecha septiembre veintinueve de mil novecientos 
veintiocho. 

Segundo. Sin ·costas. (Artículo 35 de la Ley lOO de 
1892). 

Notif1quese, cópiese, publíquese en la Gaceta Juull:i.ciaR 
y devuélvase el ·expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.Vosé .Voaqui!n Jilierrn.ánd.ez. 
Germán B . .Viménez-A.ugunsto N. Sampe1r, Secretario en 
propiedad. 

1 l¡ : J ¡ ~ 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre once de mil novecientos treinta y 

uno. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

Vistos:· 

El treinta de septiembre de mil novecientos veinti
nueve, el señor Francisco Valiente T. instauró contra el 
señor Alberto A. Vengoechea, ante el Juez 1'' del Cir
cuito de Barranquilla, juicio ordinario de reivindicación, 
para que se condenase al demandado a restituir al de
man~ante la siguiente finca raíz, ubicada en aquella 
ciudad: 

"Una casa de enea, madera y barro, junto con el solar 
en que está construida, situada en esta ·ciudad, en la 
a·cera oc-cidental de la Calle de San Roque, entre las ca
rreras de Igualdad y San Roque, el cual mide y linda: 
por el Norte, diez y nueve metros, veinticuatro c~ntíme
tros; y predio · de Reyes La barrera, antes de Pedro A. 
Márquez, y antes de Juan C. Pernett; por el Sur, diez y 
nueve metros, veinticuatro centímetros, y predio que 
fue de Jacobo Rois Méndez y es hoy de Julio Montes; 
por el .Este, catorce metros, treinta centímetros, y Calle 
de San Roque, frente al predio que fue de José Hernán
dez, Y hace parte hoy del templo de San Roque, y por el 
Oeste, •Cator-ce metros, treinta centímetros, y predio que 
es o fue de Juan Gómez." 

El Juez de la causa condenó al demandado a hacer la 
restitución pedida en la demanda. El demandado no se 
conformó con la sentencia de primer grado, e interpuso 
apelación. El Tribunal Superior de Barranquilla, en 
sentencia que lleva fecha. veintitl'és de julio del año en 
curso, confirmó el fallo del Jue21. 

La -cuantía de la acción había sido fijada por los peri
tos Ramón Castro González, Pablo E. de la Peña y Car
los Henao Pareja, en diligencia. de catorce de febrero de 
este .año, en la suma de dos ·mil pesos oro ·legal. 

En memoria·! de doce de agosto de mil novecientos 
treinta y uno, el demandado Vengoechea interpuso ca
sación •contra la sentencia de segunda instancia. El 
Tribuna·!, en providencia que lleva fecha tres de sep
tiemgre último, no concedió el recurso interpuesto, "por
que-dice el Tribunal-la ·c.ui:mtía del bien se quedó por. 
débajo de la que señala la ley vigente hoy para que se 
:~meda interponer el recurso y q,ue prospere."· 

El señor Vellgoechea ocurrió de hecho ante la Corte, 
·en escrito fechado en treinta de septiembre postrero. 
No puede 1a Corte saber .si el r.ecurso se introdujo en 
tiempo, porque d.e acuerdo con el artículo 899 del Código 
Judicial, la parte que intente interponerlo pedirá al 
Tribunal que denegó la casación, dentro de las veinti
cuatro horas siguientes a la notificación de la denega
ción, las copias que en el citado artículo se ·exigen, razón 
suficiente .para no admitir el r.ecurso de hecho. Con 
todo, 1a Corte entra a estudiar el recurso en el fondo, 
previas las siguientes consideraciones: · . . 

Alega el recurr.ente para fundar' el recurso, que la pro
videncia del Tribunal que le negó la casación lo lesiona 
en sus derechos, "toda vez que considero-dice-que un 
derecho no se puede desconocer por virtud de una dis
posición legal que tiene el carácter de sustantiva, como 
puede considerarse la Ley 11 del presente año, puesto 
que el recurso de casación es un derecho que se ejerce 
por medio de una acción; y cuando una ley trata de mo
dificar ese derecho adquirido, para .su desconocimiento 
es necesario que la misma ley nueva lo declare." 

Se •considera: 

La Corte ha sentado, constante y reiteradamente, la 
doctrina de que "si. bien es cierto que la .cuantía de la. 
acción se refiere o debe referirse al que ella tenga a la 
fecha de la demanda, ello no quier.e decir que la ley apli
cable sea la CJ.Ue regí:;¡, en esa fecha para la admisión del 
recurso de -casación. La cuantía es la que fije la ley vi..: 
gente al tíempo de interponerse .el recurso, -cuyo monto 
se fija en la fecha de la demanda." (Jurisprudencia de 
la Corte, tomo 3'', números 986, 983, 984, 985, 978 y 979). 

1Si esta doctrina armoniza las disposiciones de la Ley 
90 de 1920 con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887-cita
do por el recurrente ·como fundamento del recurso de 
hecho-y con los principios generales sobre retroacti
vidad de las leyes, es más fundada, y encuentra mejores 
basamentos jurídicos en el espíritu y en ·la letra misma 
.de la Ley 11 de 1931. En efecto: la Ley 90 de 1920, en su 
artículo 1", sólo había dicho: "Para que en los juicios 
ordinarios, o que. tengan este carácter, pueda conceder
se el recurso de •Casación, ·Conforme al artículo 149 de la 
Ley 40 de 1907, se requiere que la ·cuantía de ellos sea o 
exceda de dos mil pesos," al paso que la Ley 11 de 1931, 
en su articulo 1 ", expresó claramente 'que "desde la vi
gencia de esta Ley, la cuantía para que puedan tener re
curso de casación los juicios ordinarios, o que se con-
viertan en ordinarios, será de tres mil .pesos ...... " 

Al emplear este lenguaje, que no abre ca,mino a la 
duda en cuanto al espíritu de la ley, el· legislador tra
dujo a pre~epto legal la doctrina que al respecto tiene 
senta·da la Corte, y que se ha dejado transcrita. 

La cuantía se determina hoy por el artículo 1º de la 
Ley 11 de 1931, desde que ella principió a regir, no por 
la vigente cuando se inició la demanda. Por tanto, .si la 
cuantía de la acción en el caso que se ,estudia se queda 
por debajo de la exigida por la Ley 11, tántas veces -cita
da, no hay lugar al recurso de -casación, aunque, por otra 
parte, coexistan las otras circunstancias a que se refiere 
el artículo 149 de la Ley 40 de 1907. Esto en armonía con 
lo dispuesto por el artículo 8", Ley 90 de 1920. 

Pero el recurrente invoca la disposición del articulo 
17 de la Ley 169 de 1896, que preceptúa: 

"La sentencia definitiva no puede revocarse ni refor
. marse por el mismo Juez o Tribunal que la pronuncie," 

· En la parte resolutiva de !a sentencia del Tribunal se 
dice: 

"Por lo que queda expuesto, este Tribunal Superior, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, confirma el apelado fallo dictado en 
este juicio el día veintisiete de febrero último, por el 
Juzgado 1" del· Circuito de Barranquilla. 

"Con costas a cargo del apelante. 

"Esta sentencia es casable." 

"Puede ser un error, una apreciación anticipada-ar
gumenta el recurrente-puede constituir una violación 
de la ley, pero está dicho en la parte r-esolutiva de una 
sentencia, y no le es d.ado ni a un Juez ni a· un Tribu
nal reformar o revocar sus propias sentencias. Puede 
constituir la violación de una· ley, pero ·para rendirle 
tributo a esa misma ley no puede reformar el Tribunal 
ese fallo, sino que le corresponde esa reformatoria a la· 
honorable Corte Suprema." 

Tanto en la doctrina de los autores como ·en la doc
trina de la Ley 40 de 1907, el recurso de casación tiene 
como fin principal uniformar la jurisprudencia, y como 

- 3--
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fin secundario ·enmendar los agravios inferidos a las 
partes. Pero en derecho ·colombiano no bastan .esos dos 
fines, sino que es preciso, además, que en cada caso co
existan las •cir.cunstancias exigidas ·por el artículo 149 
de la Ley 40 ·Citada. Como se ha visto atrás, en el caso 
de autos falta el elemento cuantía, exigido por el ar
tículo 19 de la Ley 11 de 1931. 

La fuerza obligatoria de las sentencias y el efecto que la 
litis contestatio produce entre las partes, son extraños 
al caso que se contempla, ·cuando el Tribunal, en la par
te resolutiva d·e la sentencia que puso fin a la causa en 
segunda instancia, dijo: 

"Esta sentencia es. casable." 

Si se aceptara 1a tesis del recurrente a este r-especto, 
se desconocería la doctrina uniforme de la Corte, y se 
violarían los artículos 89 de la Ley 90 de 19·20 y P de la 
Ley 11 de 1931. 

La declaración que hace el Tribunal en una sentencia 
definitiva, de que ·esa sentencia es casable, no hace trán
sito a cosa juzgada entre las partes, ni obliga al Tribu
nal que tal declaración hizo, a mantenerla en el auto ·en 
que decid.e de la admisibilidad o inadmisibilidad del 
recurso de ·casación posteriormente interpuesto. Por 
otra parte, tal declaración viola el artículo 835 del Có
digo Judicial, que dispone que "la sentencia definitiva o 
con fuerza de definitiva debe recaer sobre la •COSa, la 
cantidad o el hecho demandado; pero nada más que 
sobre eso ...... " 

En virtud de lo expuesto, .la Corte Suprema, en Sala 
cie Casa·ción Civil, administrando justicia en nombre de . 
la República y por autoridad d·e la ley, decide: 

No ·es admisib\e el recurso de hecho interpuesto por 
el señor Alberto A. Vengoechea contra el auto del Tri
bunal Superior de Barranquilla, de fecha doce de agosto 
de mil novecientos treinta y uno, que le negó el recurso 
de casación contra la sentencia del mismo Tribunal, 
fecha v·einti~rés ·de julio último. 

Notifiquese, .cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y archív.ese el ·.expediente. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín l!Iernández. 
Germán R. Jiménez- Augusto N. Samper,. Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Ro
. gotá, noviembre once de ntil novecientos treinta Y 

uno. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

El señor Germán Malina Callejas denunció como 
abandonada la mina de oro en aluvión denominada El 
Tapón, sita .en 'los Municipios de Gómez; Plata y Yolom
bó, del Departamento de Antioquia, ·en el ·cauce del río 
P.Ol'Ce y a· inmediaciones de los arroyos Balsaia y JPerú. 

El denuncio fue admitido, y en el despacho dirigido 
al Alcalde del primero de los Municipios nombrados 
para que diera posesión de la mina a:l demandante., se 
señaló . como base de la mina la sigui en te: 

"Desde el desemboque de la quebrada de Perú, siguien
do río Paree arriba, hasta medir cinco kilómetros de . 
longitud por dos de latitud, que, ·comprendiendo el 
cauce del río, se repartirán a uno y otro lado de éste." 

Durante la fijación del cartel se opusieron al denun
cio y posesión de la mina, en su calidad de dueños, los 

señores Benicia Ruiz de Santamaría, Rafael y Concep
ción Santamaría y Ciro Gómez, el último en repl:'esenta
ción de su esposa, señora Genoveva Santamaría; la pri:
mera como cónyuge sobreviviente del señor Santiago 
Santamaría, a cuyo favor se expidió el título ·correspon
diente .en el año de mil ochocientos setenta y ocho, y los 
otros como her.ederos del expresado señor Santamaría. 

Los opositores impugnaron la exactitud y justicia del 
denuncio, presentando al efecto el escrito de formaliz~
ción de la oposición, no en calidad de demandantes, pues 
hallándose en uno de los casos de que trata el artículo 
53 de 'la Ley 292 de 1875, al señor Malina Callejas, de
nunciante, le correspondía la posi-ción de actor en el 
juicio que su'rge de la oposición. 

En consecuencia, este último señor presentó su de
manda contra los opositores ante el Juez del Circuito de 
Santa Rosa, para que se declarase: 

"Primero. A Germán Malina Callejas corresponde la 
posesión y propiedad de la mina de oro en aluvión de
nominada JEI Tapón, situada en Gómez Plata y Yolombó, 
en el río Paree, a inmediaciones de las quebradas Bal
sala y JPerú, 'desde el desemboque de la quebrada JPerú, 
siguiendo río Paree arriba, l1asta medir ·cinco kilómetros 
de longitud- por dos de latitud, que, comprendiendo el 
cau'ce del río, se repartirán a uno y otro lado de éste.' 

"Segundo. Los demandados han de entregar esa mina 
al actor Malina Callejas, con los frutos que han obteni
do desde el día en que éste la restauró, y hasta la fecha 
en .que éstos la desocupen en forma real. 

"Tercero. Los demandados perdieron todo derecho 
sobre el mineral titulado por su causante-señor San
tiago Santámaría B.-el once de marzo de mil ochocien
tos setenta y ncho, bajo el número 164, materia de la 
controv.ersia; y lo perdieron principalmente antes de la 
restauración hecha .por Molina Callejas, por deficien
cia y aun por falta de pago de los respectivos impuestos 
legales, y, en subsidio, desde el día en que venció el tér
mino que, para fo¡;,malizar la oposición, señala el ar
tículo 63 del Código de Minas, habida cuenta de que esa 
forma'lización fue presentada días después de vencido 
ese término. 

"Cuarto.' Germán Molina Callejas tiene derecho a re
cibir posesión oficial, y a que se le expida título de la 

' mina referida en el punto primero, y así debe hacerse 
por las respectivas autoridades administrativas, previas 
las formalidades de rigor legal. 

"Quinto. Es ineficaz, y también es nulo, el menciona
do título número 164, de doce de marzo de mil ochoéien
tos setenta y ocho. 

"Sexto. Los demandados no tienen derecho para ha
cer posiciones 'con base en ese titulo. 

"Séptimo. De su cargo corren las costas del juicio, a 
las cuales deben computarse las indemnizaciones de los 
perjuicios causados al actor -con motivo de la oposición 
originaria del debate; los cuales perjuicios se fijarán 

' ~ 

en este o en otro debate distinto." 

Habiendo fallecido la señora Ruiz de Santamaría, el 
señor Molina Callejas reformó la demanda en el sentido 
de dirigirla contra las herencias ilíqui-das de dicha se
ñora y de, su finado esposo señor Santamaría, represen
~adas por los- demás opositores, en su calidad de here
deros. 

Los demandados contestaron rechazando las preten
siones del actor, y proponiendo, además, uno de ellos, el 
señor Rafael Santamaría, la excepción de petición de un 
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modo indebido, consistente· en ·que no se había deman
c1.ado a todos los herederos que tienen la representación 
de las sucesiones contra las cuales se ejercita la a·cción. 

El Juez de ia primera instancia absolvió a los deman
dados de todos los cargos formulados en el libelo. El 
Tribunal de Medellín confirmó, con las ·Costas respecti
vas, la sentencia del inferior. 

Contra este último fa:llo el señor Molina Callejas in
terpuso recurso de casación, que la Corte admite por re
unir para ello las condiciones legales, y procede a .resol
ver en •el fondo. 
\ 

Se funda •el recurrente en la primera causal de casa
ción, y ha·ce a la sentencia los siguientes cargos: 

Primer c:.trgo. En el punto terce;ro de la demanda, el 
señ-or Molina Callejas pidió que se declarase que los de
mandados habían perdido su derecho sobre la mina de 
JEI Tapón por deficiencia y aun por taita de pago de los 
respectivos impuestos legales, y, en subsidio, desde el 
día en que venció el término que, para formalizar su 
oposi!Ción, señala el artículo 63 del Código de Minas, ha
bida cuenta de que esa formalización fue presentada 
días después de vencido el término. 

El Tribunal, para resolver, consideró que este :último 
punto fue decidido por providencias que se hallan le
galmente ·ejecutoriadas y que son ley del proceso. 

El autor del recurso combate .esta razón y acusa la 
sentencia por indebida aplicación del artí'culo 831 del 
Código Judicial, porque en las providencias. a que· alude 
el sentenciador no se ventiló el punto de que ahora se 
trata. Tales providencias son las de ocho de abril de 
mil novecientos veintiséis, del señor Juez del Circuito 
de Santa Rosa, confirmada por la del Tribunal de Me
dellín el treinta y uno de agosto siguiente. 

En la ,primera, continúa diciendo el recurrente, se de
ctdió lo que a continuación se transcribe: 

"I. Téngase como actor en el juicio que se llllCla al 
señor Germán ,Malina Callejas, y como reos a los opo
sitores. 

"II. Considerando aquel escrito de formalización, no 
como una demanda, sino como Una impugnación a la 
~xactitud y justicia del denuncio hecho, se ordena darlo 
en traslado al denunciante señor Moiína Callejas para 
·que dentro de seis días formule su demanda. 

"III. Se comisiona al señor Juez Municipal de Mede
. llín para notificar personalmente ese auto al señor Ger
!Ilán Malina Callejas y para correrle el traslado que e.n 
él se dispone. 

"IV. Líbrese el correspondiente despacho, y con él re
mítanse las diligencias originales, previa radicación del 
expediente. 

"Notifíquese." 

Allí no se falló, agrega el autor del. recurso, si era opor
tuna o nó la formalización de la oposición qi.le incumbía 
a los Santamarías, ni podía resolverse, porque ello sería 
materia de una sentencia definitiva en juicio ordinario. 
(Artículos 382, 383. y 384 del Código de Minas). 

Por otro aspecto, concluye el" recurrente, se violó el 
arUculo 831 del Código Judicial, porque dejó el Tribunal 
de tenerlo en cuenta, para considerar con su apoyo que 
unas providencias interlocutorias nunca podían alcan
zar como tales ningún mérito para constituh~ el men
cionado fenómeno jurídico de cosa juzgada, ni aun en 
el caso de haber dicho algo concreto sobre el mismo pos-

"" tulado tercero de la presente acción ordinaria. 

Por haber omitido el Tribunal hacer :La declara·ción allí 
pedida, violó, en concepto del recurrente, por falta de 
aplicación al caso del pleito, los artículos 63, 64, 69 y 363 
del Código de Minas; 8" de la Ley 153 de 1887; 49 a 6" y 30 
á.el Código Civil; 511 del Judtcial; 30 de la Ley 105 de Ül90, 
y 60 y 61 de la Ley 4" de 1913, de rigurosa aplicación en 
el punto cuestionado, lo. mismo que los articulas 835 y 837 
del Código Judicial, que, respectivamente, le imponían 
el deber de fallar. 

En síntesis, el recurrente es de opinión que si-con
forme al artículo 363 del Código de Minas-el dueño de 
una mina libertada, que paga puntualmente el impuesto 
respectivo, pie~e su derecho a ella si no quiere oponerse 
al denuncio hecho por un supuesto restaurador, de la 
misma manera lo pierde si no se presenta en tiempo 
oportuno a formalizar su oposición, lo que se confüma 
con lo ·que dice el artículo 69 del Código citado, según el 
cual si hubiere oposición, y ésta se formalizare oportu
namente, se seguirá el juicio correspondiente, lo que 
quiere decir que -la formalización oportuna ·es requisito 

' '/ ' 
sine qua. non en esta ·clase de asuntos. 

Considera la Corte que, conforme al artículo 64 del 
Código de Minas, si el opositor. u opositores no formali
zan su oposición en el término señalado, el Juez, de ofi
cio, devolverá el expediente al funcionariq encargado de 
dar la .posesión de ·la mina para que se lleve a efecto. 

Este articu~o señala, pues, la sanción y el procedimien
to cuando la formalización de la oposición no se ha rea
lizado oportunamente. Es obligación del Juez declarar
la inadmisible y devolver el expediente al funcionario 
encargllido de dar la posesión. En el caso presente, el 
señor Molina Callejas se opüso decididamente al auto 
en que· el Juez, considerando que se había formaüzado 
en el término legal la oposición, 0 que en este caso era 
una impugnación al denuncio, ordenó •correrle traslado 
a dicho señor para que estableciera su demanda, por ha
llarse en el caso contemplado en el numer~l 19 del ar
·ticulo 53 de la Ley 292 del año de 1875. 

Pidió primero la revocación del auto, fundándose en 
que por no ha}?er sido oportuna la formalización del de
nuncio, el Juez debía aplicar el artículo 64 del Código de 
Minas, y desechar de plano la oposición. · 

Interpus~o luégo apelación, alegando extensllimente 
ante el Tribunal sobre el mismo asunto, y ·confirmada 
la decisión :del Juez, intentó· de nuevo, sin éxito, revoca
ción contra el auto confirmatorio del superior . 

Ley del proceso, di-ce el Tribuna:!, son las providen
cias que le ·dieron curso a la oposición, y la misma ma
teri~ no. puede ya revisarse como petición de una de
manda que versa sobre el fondo del dere·cho. 

Y el sentenciador, a juicio de la Corte, está en lo cier
to, porque, como se ha dicho, la sanción y el procedi
miento, cuando no se formaliza en el término legal la 
oposición a la posesión de una mina, están señalados 
en el artículo 64 del Código de Minas. Esto es, el, Juez 
ae oficio rechaza la oposi:ción desde que se establece la 
demanda, no la admite y devuelve el expediente para 
que se proceda a dar la posesión ordenada por la auto
ridad administrativa. 

Pero si el Juez halla aceptable 1a demanda, y abre, por· 
esa razón el jui·cio, no es el caso de ventil;tr de nuevo el 
mismo punto en el juicio ordinario que se sigue después 
de admitida la oposición. 

El articulo 363 del Código de )Minas preceptúa que ei 
que tenga título expedido o revalidado conforme a la 
ley, y pague puntualmente el impuesto respectivo, no 
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perderá su derecho a la mina, a menos que, denunciada 
por tino que se titule restaurador, no quisiere oponerse. 

Allí no se agrega, como quiere el recurrente, o no for
'malizáre- su oposiciÓn en el término de la ley, porque 

1 ! ' 

esta cuestión se decide previamente. 
Pero suponiendo que lo dicho no tuera así, y que el 

Tribunal hubiera incurrido en las violaciones de la ley 
que el autor del recurso apunta, no podría casarse la 
sentencia, porque la Corte halla fundadas las razones de 
fondo que tuvo el Tribunal para desechar sobre este 
punto las pretensiones del actor ·en el auto en que negó 
la revocación pedida por éste. 

Dice así el sentenciador: ) 

"La jurisprudencia de minas ha aceptado, por inspi
rarse en la filosofía en que está basada la legislación del 
ramo que el ·cartel cumple el fin de notificar el denuncio 
a terceros a quienes pueda lesionar en sus derechos la 
adjudicación del Estado. (Artículo 8" de la Ley 292 de 
1875, y artículos 48, 49, 50 y 51 del Código de Minas) . 

Sentado lo anterior, es indiscutible que el demwcio 
no queda notificado por el sólo transcurso de las tres 
semanas consecutiva:s, ya que es menester la desfijación 
material de dicha pieza, como lo entiende la segunda 
parte del artículo 48, que dice: 

"Dicho cartel permanecerá fijado por tres semanas, y 
llevará las notas de fija-ción y desfijación firmadas por 
el comisionado y su secretario." 

Agrégase lo que dice la parte final del artículo 35 del 
Decreto. 761 de 1887, que precisamente contempla el 
evento de que pasen más de veintiún días, incluyendo los 
feriados. 

¿Qué clase de notificación se :cumple por medio del 
cartel? 

o ' 
La respuesta es obvia: la presuntiva, de que trata el 

artí·culo 31 de la Ley 105 de 1890. Según las voces de 
este texto, la notificación que se hace por medio del 
edicto no se entiende legalmente hecha sino desde la 
fecha y hora de la desfijación. 

"De lo expuesto puede concluirse, aplicándolo por 
analogía al caso del presente negocio, que el denuncio 
de minas no queda legalmente notifi-cado sino ·con la 
nota de desfij a·ción . del cartel. La regla general del ar
tículo 37 de la Ley 105 de 1890 es ·perfectamente aplica
ble al caso de autos, si se· atiende a la finalidad que se 
propuso el legislador, bajo la institución del cartel." 

Segundo cargo. En él quinto ·punto de su demanda 
pidió el señor Germán Malina. Callejas que el Juez de
clarase que es ineficaz, y también es nulo, el título nú
mero 164, de once de marzo de mil ochocientos setenta 
y ocho, expedido en favor del señor Santiago Santama
ría sobre la mina de El 'Jl'apón. 

El fundamento de esta acción consiste en que el título 
no fue debidamente registrado, que es la segunda cau
sal ·de nulidad· señalada en el artículo 94- del . Código de 
Minas'. 

El Tribunal, para negar 'este pedimento, expuso la si
guiente razón: 

"Por lo que toca a la ineficacia del registro del título, 
la objeción es todavía mas infundada; porque, si bien 
eR cierto que, conforme al artículo 99 del Código de 
Minas, al Registrador le está prohibida la inscripción de 
títulos después de transcurridos veinte dias de su expe
dición, sin' que conste haberse vuelto a pagar el dere~ho 
de título, el artículo 11 de la Ley 56 de 1904 autoriza 
ese registro en cualquier tiempo, siemp~e que se :Satis-

faga, además del impuesto correspondiente, un recargo 
del cincuenta por ciento; formalidades que debieron 
observar los funcionarios que extendieron la inscrip
ción, o al menos así debe presumirse, ya que el fenóme-

. no del registro se consumó, siendo obliga·ción ineludible 
del demandante probar lo contrario, en favor de su afir
mación, d'e manera concluyente, para destruir la pre
sunción." 

Refiriéndose a ·este pasaje el autor del recurso, ex
presa que el Tribunal violó, por indebida aplicación, el 
articulo 11 de la Ley 56 de 1904, porque habiéndose veri~ 
ficado el registro del título el veintiséis de mayo de mil 
novecientos tres, cuando· todavía estaba en vigor la Ley 
39 de 1890, eran las disposiciones de esta Ley, en sus ar-

, tíeulos 7", 10 y 15, las pertinentes aplicables. . 
Tiene en este repam razón el autor del re·curso; pero 

ello no es suficiente para casar el fallo, si la Ley 39 de 
1890 contiene disposiciones análogas a las citadas· erró
neamente por el sentenciador, lo que se verá luégo,· al 
estudiar otros motivos de la acusación. -

Combate el recurrente el concepto de la sentencia en 
que se afirma que si el registro se consumó, como apa
rece de ~a nota respectiva, debe presumirse que se cum
plieron las fnrmalida.des previas del pago de los respec
tivos derechos. Con esto, dice, violó el precepto de que 
la prueba debe darla la parte a quien pueda favorecerla, 
si quiere aprovecharse de sus consecuencias. (Artículos 
1757, 17()0 y 1768 del Código Civil; 578 a 586, 542 y 543 
del Código Judicial) . 

A esto se observa que la presunción de que trata el 
Tribunal se refiere a la fe que prestan ·por sí mismos los 
instrumentos públicos. Si aparece registrado el título, 
es de presumirse que se han llenado todos los requisitos 
necesarios para su inscripción, desde luégo que, confor
me al artículo 99 del mismo Código de Minas, ningún 
Registrador inscribirá en sus libros título alguno des
pués de transcurr~?os veinte días, contados desde su ex
pedición, sin que conste que se ha vuelto a pagar el 
derecho de título. 

Pero dice el autor del recurso que él adujo la prueba 
ae que no se pagaron 1os nuevos derechos de título para 
que pudiera registrarse el·. título, después de pasados los 
veinte días de que trata el artículo 99 del Código de Mi
nas, según consta por el ·Certificado expedido por el 
Administrador Nacional de Hacienda del Departamento 
de Antioquia, .que dice: 

"Que en los libros que hacen parte del archivo qel 
ramo de Minas, que existe en la Administración, a par
tir del año de mil ocho.cientos ochenta y siete, en que 
ese ramo pasó al servicio de la Nación, hasta el de mil 
novecientos tre,s, no hay constancia del pago del dere
·cho de título de la referida mina de E! 'Jl'apón; pero en 
una·s diligencias procedentes de la Secretaría de Hacien
da del Departamento se encuentra la constancia que ex
:¡:resa que el derecho de título de las mencionadas minas 
se pagó el treinta y uno de enero de ·mil ·ochocientos 
setenta y ocho, por la consignación en la Administración 
General del Tesoro de Antioquia, de la suma de cuaren
ta p~sos." 

En consecuencia, el Tribunal ha incurrido, según el 
rectirrente en ·error de hecho y de derecho al pasar por 
'alto esta prueba, y ha violado el artículo 93 del Código 
de Minas y los que con él se relacionan de la Ley 39 de 
1890, qué son los articulas 7•, 10 y 15, al darle eficacia 
s: un título que se registró sin qÚe previamente se llu
tiera pagado de nuevo el derecho de títu1o. 

·'\ 
/ 
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Agrega el recurrente que; como el Tribunal, "además 
cie lo que se deja criticado, se pronuncia en favor de la 
subsistencia legal de 1~ diligencia de inscripción veri
ficada en Santo Domingo .el seis de mayo de mil nove· 
cientos tres, y ello en el sentido de reconocerle valor ju
rídico, a pesar de la proh~bición contenida .en el ar
tículo 99 del Código de Minas, que ha·ce nulo ese acto, 
en conformidad con el artículo 6" del Código Civil,. por 
este otro aspecto, que igualmente tiene basamento en 
el ya demostrado error de derecho, que se vincula a la 
presunción con que el Tribunal defiende la prueba del 
nuevo pago de los respectivos derechos de título antes 
del mencionado registro de mil novecientos tres, no sólo 
incide ·el Tribunal en igual vicio, sino que ·directamente 
de nuevo quebranta los citados artículos 99 del Código 
de Minas y 6" del Código Civil, así como todos los demás 
preceptos sustantivos ·que en este motivo segundo han 
sido aludidos." 

Considera la Corte que sobre la base de que no estu
viera demostrado el pago del impuesto de registro, no 

. por ello la inscripción deja de surtir 'sus efectos, que son· 
los de servir de medio de tradición del dominio de los. 

· bienes raíces, el de dar publicidad a los a·ctos que tras
ladan o mudan el dominio de ta:les bienes, y el de dar 
garantías de seguridad y autenticidad a los documentos 
que deben registrarse. 

Y si es verdad que, conforme al artículo 99 del Código 
de Minas, ningún Registrador inscribirá en sus libros 
título alguno después de transcurridos veinte ·días, ·con
tados desde su expedición, sin ,que conste que se ha vuel
~o a pagar el derecho de título, si se hace la inscripción 
~in que se cumpla ese requisito previo, incurrirá el Re
gistrador en la responsabilidad ·consiguiente a la infrac
ción de ese mandato legal; pero no por ello ese registro 
será inválido, pues la ley no ha erigido en nulidad del 
registro el no pago, o pago deficiente de los respectivos 
derechos fiscales. Otra es la sanción al incumplimiento 
por parte del Registrador del deber ·que le impone la 
ley' mas no la ineficacia del registro. 

Tercer cargo. Ineficacia de la copia de c~pia que en . 
el proc·eso aparece como prueba del título de la mina 
disputada. 

Alega el recurrente que del proceso aparece que se 
desglosó la copia de los docu..lllentos que constituyen el . 
título de la mina de lEl T~pón; pero de esto no se sigue 
que la copia .de copia que quedó en el e~pediente alcance 
los atributos de las diligencias de que trata el artículo 
77 del Código de Minas; pues lo único que es objeto ju
rídico de ·un desglose es el documentO original, que aquí 
s.ería .el título e~pedido al señor Santiago Santamaría B. 
·el once ·de marzo de mil ochocientos setenta y ocho, con 
las firmas de los respectivos funcionarios adjudicado
res, o, en caso de pérdida de ese titulo, el ·que luégo se 
les hubiera expedido a los interesados, en conformidad 
con el artículo 76. ibídem y el 20 de la Ley 292 de 1875. 
Esto le parece al recurrente muy claro a la luz de los 
artíéulos 725 del Código Judicial y 335 de la Ley io5 de 
1890. 

De forma, pues, concluye el autor del recurso, que el 
Tribunal incurrió en error de derecho a1 admitir como 
prueba de la existencia del título las copias de las dili
g·encias desglosadas, por lo cual viola; por no aplicar 
al ·caso que se estudia los preceptos legales que ha ci
tado, y también incurre el sentenciador en error de dere
cho así como de hecho, en .cuanto ·confunde la ·COpia que 
fue desglosada del juicio, con el documento original que 
pudiera estimarse como verdadero título de la mina. 

El cargo es infundado, porque según aparece del ex
pediente, los documentos desglosados fueron la copia de 
todas las diligencias que constituyen el título de lá mina 
de oro en aluvión denominada !El Tapón, copia autorizada 
por el Secretario de Hacienda del Departamento de Antia
quía, y conforme al artículo 77 del Código de Minas, "cuan
do en un juicio se presente copia íntegra de un expediente 
de denuncio de una mina, o por lo menos de las piez:.ts 
detalladas en el artículo 74, y de esa ·copia aparezca que 
se han llenado todos los requisitos legales para la adqui
sición de dicha mina, inclusive la de haberse explj)dido 
el título, tal .copia surtirá los efectos de un verdadero 
título, siempre que el que se expidió hubiera sido re
gistrado. " . 

Sobra decir que la .copia que se deja en el expediente 
de los documentos que se desglosan, surte todos· los efec
tos legales. 

,cuarto cargo. Pérdida del derecho de los opositores 
sobre la mina, por deficiencia de pago del impuesto en 
algunos años. 

<Dice el Tribunal: el efecto de no pagar los impuestos. 
corespondientes, no es otro que el de suspensión del de
recho de la mina, péro una vez pagados esos impuestos 
con sus intereses cesa la suspensión, revive el derecho 
y adquiere su primitivo vigor, sin necesidad de más for
malidades. Esto siempre que no se:::!laY:a presentado den
tro de la mora nuevo denuncio. 

El autor del recurso critica este aparte, diciendo que 
lo que ocurre cuand'o no se paga el impuesto anual que 
grava las minas, no es la suspensión del derecho del due
üo o denunciante de la mina, sino su pérdida. Que así 
lo dicen los artículos 118, ·caso 5•; 148, 163, 164, 303, 309, 
341 y 343 del Código de Minas, ·los cuales .ponen de ma
nifiesto el error de derecho en que incurrió el Tribunal 
al decir que el derecho se suspende y" que no se pierde, y 
que, por lo tanto, aparecen infringidos los artículos que 
deja citados. · 

Considera la Corte que este es asunto de palabras, que 
en nada influye en el pleito; pues el sentenciador no 
ha hecho otra' cosa que reproducir en otras palabras lo 
que dice el artículo 163 del Código de Minas. 

Dice el artículo: 

"Si· un individuo ha dejado de pagar el impuesto co
rrespondiente por uno o más años, podrá recuperar el 
.derecho que tenía a la mina pagando las :cuotas de los 
años atrasados, con el interés del uno y medio por cien
to, siempre que no se haya denunciado la mina antes de 
hacerse el pago." 

Y dice el Tribunal: 

· "Pero una vez pagados los impuestos cesa la suspen
sión, revive el derecho suspendido y adquiere su primi-=-. 
tivo vigor, tornando la.s ·COsas al estado en que antes se 
hallaban, sin necesidad de más formalidades.- Esto siem
pre que no haya dentro de ·la mora nuevo denuncio .. " 

.El recurrente quiere que el Tribunal pubi~ra dicho 
que con el pago de las cuotas atrasadas el dueño de una 
mina recupera el derecho y no que revive el derecho. Es, 
pues, fútil el cargo. 

Limita luégo su acus~ción a la deficiencia en el pago 
del impuesto correspondiente a los años de 1894, 1902 y 
1903. l. 

Conviene en que, según certificado ciel Administrador 
de Ha~ienda Nacional del Departamento de Antioquia, 
el primero de mayo de mil novecientos se hizo el _pago 
aisiado con intereses por el año de mil ochocientos no
venta y ·cuatro; pero agrega que si bien las cuotas de 
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los años anteriores habían sido enteradas, aunque sin 
ninguna eficacia particular, en su concepto, igual cosa 
::o se hizo respecto de los intereses de esas cuotas, que 
en todo caso había que pagar en mil novecientos, por 
disponerlo así el artículo 163, y porque sólo así esas con
signaciones podían adquirir la eficacia de que antes 
car.ecían. 

.Considera la Corte que el recurrente entiende que 
cuando el interesado ha dejado de pagar el impuesto de 
una mina ·correspondiente a un año, si luégo cubre .ese 
impueJto cor. los respectivos intereses de mora, tiene 
que pagar también intereses de mora de los impuestos 
pagados oportunamente en los años anteriores, para 
que surta sus efectos el pago del año atrasado. 

No cayó en la cuenta el autor del recurso de ·que si el 
artículo· 163 del Código de ·Minas habla -en plural de años 
atrasados, es porque se refiere al caso de que haya deja
do de pagar el impuesto correspondiente a varios años. 

Respecto del pago del impuesto correspondiente a los 
años de mil novecientos dos y mil novecientos tres, ra
zona así el recurr-ente: 

"Viene ahora lo acontecido en el año de mil novecien
tos dos, durante la vigencia del Decr.eto legislativo nú
mero 722, el que en su artículo 8~ expresamente modifi
có el 158 del Código,. en cuanto éste .señala el primero de 
enero como fecha inicial para el ·cómputo del respectivo 
impuesto, y el que en su artículo 7" dispuso que en la 
primera anualidad, es decir, aquella que se pagara c~m
forme a la tarifa señalada en el articulo 5? del mismo 
Decreto, debía ·comenzar a pagarse 'el primero de junio 
del corriente año' (el de 1902) . 

"Consecuencialmente, y dado que el pago .del impues
to por el año de mil novecientos dos se hizo durante la 
vigencia del menCionado Decreto 722, y como en el ar~ 
tículo .5" de éste, claramente .se -dice que en todo caso, 
aun por. minas de la pequeña -extensión que efectivamen
te tiene la mina denominada El 'Jl'apón, 'el impuesto no 
bajará de ciento cincuenta pesos ($ 150) anuales,' -es 
indiscutible absolutamente indiscutible, que por cuanto 
por el año de mil novecientos dos sólo se enteró la suma 
de $ 147-95, como lo di·ce la partida número 1000, de diez 
y ocho de diciemb~e del dicho año, y -como nunca .se dio 
atención, respecto de ese pago deficiente, a la regla 
consignada en el antes copiado artículo 163 del Código · 

· de Minas, es absolutamente indiscutible, se repite, que · 
la mina lEI 'Jrapón, aun haciendo abstracción-en gracia 
del debate-de lo 'ocurrido en ios años de mil -ochocien
tos noventa y cuatro y mil ochocientos noventa y cinco, 
cayó en completo abandono legal en mil novecientos 
dos, y así .se mantuvo hasta que el suscrito la restauró 
para sí, al avisarla el cinco de mayo de mil novecientos 
veinticuatro (folio 67 vuelto). 

"Y· así, continúa, contra lo que se deja razonado, con 
apoyo ·en expresas disposiciones legales, se arguye que. 
a virtud del aludido telegrama-simple telegrama-del 
señor Ministro de Hacienda, el pago por el año de mil 
novecientos dos debe subdividirse, parte de acuerdo con 
la tarifa anterior a la que señalara el Decreto 722, y par
te de acuerdo con esta última; entonces, con igua! lógi
ca, con igual fundamento, lo mismo habría que hacer . 
---:-Pero siempre ilegalmente-respecto del año de mil noc 
vecientos tres, y en esa virtud habría que estimar y ad
mitir que desde el primero de enero hasta el veinticua
tro .de diciembre, la liquidación del impuesto debía ha
cerse con arreglo al mencionado Decreto, y desde esta 
última fecha, de acuerdo con la Ley 30 de 1903. Si así 

.se hace, entonces el resultado, contra el amparo de la 
misma, viene a ser irremediable; porque entonces se 
tiene que por cuanto sólo fue pf!.gada la suma de $ 30 en 
papel moneda, la deftciGncia de esa consignación es tan 
notable, como notable es la diferencia que existe entre 
la ·cantidad ·de $ 150 y la de $ 30, consignada el veinti
cuatro de diciembre de dicho año de mil novecientos 
tres." 

Por tanto, concluye el recurrente, incurrió el Tribunal 
en error de derecho, al desestimar la prueba concluyente 
que ofrece el certificado del señor Administrador de Ha
cienda, respecto de los pagos de mil novecientos dos y 
mil novecientos tres, lo ·cual no sólo •entraña la viola·ción 
del artículo 168 del Código de Minas, sino también la 
de todos los preceptos legales de que ha hecho mención 
al estudiar este punto. 

Considera la. Corte que el pago del impuesto corres
pondiente al año de mil novecientos dos está de acuer
do con la inteligencia que luégo le dio la Gobernación 
de Antioquia al artículo. 7" del Decr.eto 722 de ese año, 
en Resolución de 27 de mayo de 1903, después de varias 
consultas hechas al señor Ministro de Hacienda. 

En esa Resolución se lee: 

"Cuando el mencionado artículo 7~ esta,blece que la 
primera anualidad debe comenzar a contarse el día pri
mero de junio del año del Decreto, es sólo .para deter
minar la fecha en que empieza a regir el aumento del 
impuesto." 

La reforma que sufrió el artículo 158 del' Código de 
Minas no indica que los años siguientes al pasado no 
sigan contándose de enero a diciembre, •como ha sido 
de ley. 

De modo que a los cinco meses vencidos hasta mayo 
de mil novecientos dos, no los afecta el aumento del 
impuesto, que apenas empezó a regir el primero de 
junio de ·este añ:o, por lo que dos pesos con cinco cen
tavos ($ 2-05), que es la diferencia entre los ci~11to 

cincuenta pesos que señalaba ·el Decreto, y lo pagado 
por el ano de mil nov.ecientos dos, no pueden imputarse 
a deficiencia de pago, siendo así que para los cinco me
ses anteriores regía el impuesto anual de cinco pesos. 

Por lo que atañe a la anualidad de mil novecientos 
tres, pagada el veinticuatro de diciembre de ese año, el 
propietario de la. mina no hi~o otra -cosa que aj u.starse · 
a lo resuelto por la Goberm¡,ción de Antioquia el veinti
siete de diciemb11e de mil novecientos tres, en respuesta 
·a varias consultas hechas por los interesados en la -con
servación del derecho a sus minas. Dice la Resolución: 

"Desde el veinticuatro de diciembre próximo venidero 
en adelante, todos los impuestos -sobre minas deben pa
garse en ·la cuantía que determina la Ley 30 de 23 de 
octubre de ese año." 

Como se ve, la tesis que hoy trae el autor del recurso 
con motivo de •casación, fue estudiada y de·cidida en re
soluciones administrativas, a que se sujetaron los mi
neros. 

Quinto cargo. Alega el recurrente que en cuanto el 
Tribunal niega que para la eficacia ·del título sea pre
cisa la revalidación del mismo, tanto incurre en error 
de derecho como directamente viola, por no aplicación 
al punto de que se trata, los artículos 19 y 13 de la Ley 
38 de 1887, 7~ de la Ley 14 de 1888 y 128 y siguientes del 
capítulo X del Código de Minas. 

Esta ·cuestión,, que de nuevo plantea el recurrente, 
l1a sido ya fallada en varias decisiones de la Corte, de 

J 
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las cuales la más reciente, reproduciendo lo que dice una 
anterior, .expone .esto: 

"Por ·estas y otras razones, dijo la Corte en sentencia 
de •cuatro de julio, ya citada: 'no. puede llegarse a la .con
clusión de que la falta de tales diligencias-las de re
vaUdación-iwarrearán la pé11dida o extinción del derecho 
para quien ya tuviera el título legalmente expedido, ni 
menos que esa falta implicara abandono.' (Véase .sen
tencia de 13 de diciembre de 1930, y sentencia de 4 de 
julio de 1928, Gaceta Judicial, tomo 35, página 385)." 

Sexto .cargo. Por último, alega el recurrente, que ha 
quedado abandonado el . mineral situado en Yolombó, 
desde luégo que los pagos del impuesto ·de mil ochocien
tos ochenta y siete a mil novecientos diez y seis, sólo se 
refieren al que está situado el;). Carolina, y de esta suerte 
usó el dueño del derecho consagrado por el artículo 24 
ae la Ley 292 de 1875, que reemplazó el 149 del Código 
de Minas, esto es, abandonó voluntariamente una parte 
de la mi:p.a, ·concretándose a pagar ·el impuesto corres
pondiente a la par'te conservada. De allí deduce varias 
violaciones de la Ley, por no haber declarado el senten
ciador el abandono parcial de la mina de JEI TapÓn. 

Para desvanecer este cargo, basta observar que en la 
certifi·cación ·expedida por el Aqministmd8r de Ha
cienda Nacional del Departamento de Antioquia, certi
ficación que es prueba del pago del impuesto (artículo 
168 del Código dé Minas), se lee:, 

"Que por la mina dE: aluvión nombrada JEI Tapón, 
ubicada, según se expresa.' ya en el Distrito de Carolina, 
ya en los de Gómez Plata y Yolombó, se pagaron los im
puestos anuales correspondientes a los años de mil ocho
cientos ochenta y siete en adelante· hasta mil novecien
tos cuarenta y cuatro." 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, •en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre ~de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, de
clara que no es el ·caso de infirmar la sentencia que ha 
sido objeto del presente recurso, pronunciada por el 
Tribunal de Medellín el siete de octubre de mil nove
cientos veintinuev·e, y condena al recurrente en las cos
tas del recurso. 

· Notifiques~, cópiese, ·publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

FRANCISCO TAFUR A.-Juan lE. Martínez~'Jí'an
credo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en pro
pie·dad. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil. 
Bogotá, noviembre diez y siete de mil novecientos 
t~einta y uno. 

(Magistrado. ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

El apoderado judicial de la señora Elena Franco de 
Franco y de las señoritas Josefina y María Franco G., 
demandó a los señores Rafael, Joaquín y Argemiro Daza. 
y don Aristides U. Vaca, para que se declarara que sus 
poderdantes eran dueños de un terreno sito ~n los Mu
nicipios de Somondoco y La Trinidad, y por cons!guien
te que los demandados debían restituirlo junto con las 
demás prestaciones del caso. 

iEl Juez falló: 

"1• Declárase no probada la acción propuesta en este 
'juicio por las demandantes Elena Fr'anco de Franco, 
María y Josefina Franco G., por medio de su apoderado 
legal, y 

"'2" No hay lugar a condenación en costas por es~imar
se que no hay temeridad por parte de los demandantes." 

El Tribunal de Tunja confirmó la sentencia del Juez, Y 

como de esa decisión interpusieron recurso de casación, 
es el caso de estudiarlo· por ser admisible. 

'El sentenciador encontró que la cadena de títulos 
presentados por los demandantes, qué remontan al si
glo XVII, estaba interrumpida por la escritura número 
979, otorgada en cuatro de junio de mil novecientos cua
tro, por el doctor Ignacio Franco a la sociedad qe Forero 
F~anco y Compañía, por no haberse acompañado copia 
de la· diligencia de registro de ese instrumento, pero sí 
halló que los demandantes habían acompañado dos es
crituras anteriores al .título ·exhibido por el demandado, 
y a pesar de ello libró el pleito a favor de los dema,ílda
dos, apoyado en estos conceptos: 

"Establecida esta solución de continuidad, debe estu
cl.iarse lo que pasó con posterioridad al mes de junio de 
mil novecientos cuatro, para saber si los títulos subsi
guientes son bastantes para radicar el dominio en los 
demandantes señora Elena Franco d~ Franco y señori
tas María y Josefina del mismo apellido. 

"En el año mencionado, en octubre, el señor Ignacio 
Franco González, hablando como representante de la 
sociedad Forero' Franco y Compañía, vendió a las seño
ritas Francos los mismos terrenos de que trata la escri
tura que acaba de citarse, por medio del instrumento 
público número mil doscientos cincuenta y nueve, pasa-

. do ante la Notaría segunda· de Bogotá, el cual fue debi
damente registrado. 

"En escritura otorgada. en la misma Notaría el veinti
trés de octubre de mil novecientos doce y registrada el 
nueve de noviembre siguiente, las señoras sara Casta
ñeda de Currea, María y Josefina Franco, Ignacio Fran
co G., Pablo Antonio Franco y Enrique Gamboa, las 
tres primeras en su propio nombre y Josefina, además, 
en nombre de la señorita Elvia Franco G., Pablo Anto
nio Franco, con poder de la. señora !Elena Franco de 
Franco, y Enrique Garhboa, con poder de las señoritas 
Lucrecia y Gabriela Forero Franco, declararon que los 
bienes que en la escritura se relacionan, entre los c1¡ales 
está El Páramo, aunque figuran como de propiedad _ex
clusiva de algunos de los otorgantes, pertenecen en 
realidad a la comunidad formaqa por todos ellos, y que 
los contratos y escrituras· respectivos no se han hecho 
para pransmitir el dominio a esos comuneros sino para 
que fueran repartidos entre los otorgantes. ·En la mis
ma ·escritura se hace la división de bienes y se adju
dica IEl Páramo a las tres señoras demandantes .... 

"Pero ~caso se diga que estas dos últimas escrituras 
debidamente registradas, anteriores al título registrado 
que presenta la parte demanda;da, son suficientes para 
comprobar la acción de dominio, sin que deba traerse 
titulació'n anterior, en cadena indefinida. El Tribunal 
contesta que · esta argumentación. n.o valdria si n.o se 
hubieran traído al debate más títulos que hay el deber 
de estudiar y que destruyen la presunción de que el po
seedor inscrito es reputado dueño de lo demandado. 
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"Las razones que preceden establecen brevemente, pero 
con claridad, en concepto del Tribunal, que la interrup
ción de las diversas tradici9nes de que ha sido objeto el 
terreno demandado, interrupción que contradice la con
tinuidad alegada en la demanda y en todo el curso del 
debate por la parte actora, impide hacer la declaración 
de dominio a favor de dicha parte, por ende de las de
claraciones y condenas que lógicamente deberían des
prenderse de aquella declaración, y que sin ésta no pue
den hacel"se. " 

El recurrente ataca estos con~eptos del fallo por vio
lación de los artículos 756, 762, 745, inciso 2•, y 758 del 
Código Civil, y por error de derecho en la apreciación de 
las escrituras números 1859, de veintinueve de octubre 
de mil novecientos cuatro, y 2126, de veintitrés de octu
bre de mil novecientos doce, por cuanto los títulos rela
cionados, debidamente registrados y antelados al título 
presentado por el demandado, como lo asienta el Tri
bunal en su fallo, son verdaderos títulos de dominio su
ficientes para reconocer la propiedad a los demandan
tes, ya que los demandados no les han opuesto títulos 
anteriores que obligue al sentenciador a remontar la ca
dena de títulos de los antecesores y ya que esos títulos 
registrados son uno de los medios que establece la ley 
para la adquisición del dominio. 

!Esta ha sido jurisprudencia de la Corte, como puede 
verse en sentencia de fecha diez y seis de marzo de mil 
novecientos diez y ocho, tomo XXVI, página 300; allí se 
dijo: 

"Si el demandante en reivindicación acompaña un tí
tulo traslaticio de dominio anterior a la posesión del de
mandado, y éste no ha excepcionado contra ese título, ni 
ha acompañado otro alguno, ni la prueba de posesión 
anterior a la fecha de la escritura o del título exhibido 
por el actor, el juzgador no puede menos de reconocer al 
demandante como dueño del inmueble que reivindica, 
aunque no haya presentado la cadena de títulos de los 
antecesores. " 

Lo previsto en esa .sentencia sucede al presente: los 
demandados, ni han tachado esos títulos, ni han pre
s~ntado títulos anteriores, que muestren con claridad 
que el terreno reivindicado está comprendido en ellos, 
ni han probado posesión anterior a la fecha de esas es
crituras, advirtiendo que la doctrina asentada por el 
Tribunal en este paso no es jurídica, pues no es necesa
rio para reivindicar que los títulos acompañados para 
ello sean del mismo género, es decir, todas compraven
tas, donadones, actos legales de ;partidón, etc., etc.; con 
tal que sean títulos constitutivos. o traslaticios de do
minio, es suficiente, pues un bien raíz ha podido adqui
rirse por los diversos adquirentes, a título qe compra, 
de donación o permuta, o de herencia; y estos títulos 
como traslaticios de dominio no interrumpen la cadena 
de títulos. 

Dice así el sentenciador: 

"Al mirar las cosas por este nuevo aspecto, podría 
sostenerse que habiéndose hecho la división legal de los 
bienes del 'doctor Franco entre sus herederos, y habien-

. do sido el doctor Franco dueño de lo demarcado, Jtienen 
derecho a la reivindicación las demandantes por la ad
judicación que se les hizo. Mas entonces cabe observar 
que aun dando por demostrado que aquella división fue 
legal, que los otorgantes eran legítimos y únicos herede
ros, ese título no sería una compraventa, sino un a~to 

legal de partición. El modo de adquirir no sería la tra
dición sino la sucesión por causa de muerte. Y así como 
el que demanda por título, y fracasa en su acción, pue
de después demandar por otro, así también el que de
manda por título y no lo demuestra sino que presenta 
otro, no puede obtener un fallo favorable, porque la sen
tencia debe ser congruente con la demanda, porque la 
causa, el título alegado y no otros, son los que pueden 
tenerse en cuenta al fallar." . 

Suponiendo y dando por sentado que er señor Ignacio 
Franco González nada le vendió a la sociedad de Fore· 
ro, Franco y Compañía, por no haberse acompañado el 
título registrado de esa. venta en las instancias del jui
cio, que sí se acompañó en casación, es lo cierto que esa 
sociedad vendió a las señor~tas Francos los mismos de
recho.s que le había comprado al doctor Franco Gonzá
lez, y como el demandado no ha acompañado títulos an- ' 
teri01·es a esa venta, tan claros que no quede duda de 
que Ios terrenos reivindicados estén comprendidos en 
ellos, hay que reconocer que las señoritas Francos son 
dueñas de lo que les vendió la sociedad Franco Forero, 
ya que la venta de cosa ajena vale, sin perjuicio del ver
dadero dueño. 

.Por tanto, habrá que casar la sentencia, pero antes de 
fallar en instancia, se hace preciso dictar un auto para 
mejor proveer, para identificar el terren_o reclamado, ya 
que en las inspecciones oculares practicadas en las ins
tancias no se determinó si el terreno vendido estaba 
comprendido en la venta que la sociedad Franco Fo
rero le había hecho a las señoritas Francos. 

En consecuencia, la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ~e y, falla: 

'Primero. Infírmase la sentencia del Tribunal de Tun
, · ja, de fecha septiembre diez y ocho de mil novecientos 

vein't.inueve. 
Segundo. Para mejor proveer, se dispone que el Tri

bunal de Tunja practique una inspección con peritos 
. nombrados ·Por las partes para que se determihe de ma
nera precisa: 

1• Si el lote de terreno alindado en la demanda está 
comprendido en todo o en parte dentro de los linderos 
del terreno que Franco, Forero y Compañí~ vendió a 
las señoritas Francos por medio de la escritura pública 
número 1259, de la Notaría 2" de Bogotá, que figura en 
autos. 

2• Si el terreno alindado en la demanda está com
.prendido en todo o en parte dentro de los linderos del 
'terreno llamado lEI l?áramo, que por escritura número 
2126 de veintitrés de octubre de mil novecientos doce. 
de la Notaría 2'1 de Bogotá, se adjudicó a las tres señ.o~ 
ritas demandantes. 

3• Si el terreno determinado en la demanda no está 
comprendido íntegramente dentro de los linderos de las 
dos escrituras atrás citadas, determinar qué porción 
está dentro de esos linderos. 

4• Si el terreno alindado en la demanda, en todo o 
en parte, está comprendido dentro de los linderos de 
los títulos exhibidos por los demandados . 

5" Acompáñese ·copia de la diligencia de registr; de 
la escritura número 979, de cuatro de junio de mil no-
vecientos cuatro, de la Notaría 2• de Bogotá. . 

Se suplica al Tribunal que anote en la diligencia lo. 
que a los señores Magistra-qos les conste por sus propias 
Y directas percepciones respecto de linderos, el cual 

\ 
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Tribunal queda facultado para decidir todo lo que se 
refiere a la pru~ba solicitada, como nombramiento de 
perHos, recusaciones, etc., etc. 

.!Notifíquese, cópiese y publiquese. 

JOSE MIGUEL ARANGO - .lfosé .lfo.aquín lHiernández. 
Germán l!t_. .lfiménez-Augusto N. §amper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de .lfusticia-Sala de Casación ICivil-Bo
gcitá, diciembre diez de mil novecientos treinta y uno. 

Vistos: 

¡Es justa la petición que se hace en el anterior memo
rial para que se corrija el número de la escritura y la 
razón social de la Compañía, a que hace referencia el - . auto para mejor proveer. 

En consecuencia, administrando ju~ticia en nombre 
de la República y por autoridad de la ·ley, se aclara el 
auto para mejor proveer en el sentido de que la sacie~ 
dad allí mencionada se denomina Forero Franco y' Com
pañía, y que la escritura es la señalada con el número 
mil ochocientos cincuenta y nueve (1859). 

Notifíquese. 1 .. • ~ t 

JOSE MLGUEL ARAN1GO - .lfosé .Voaquin JHiernández. 
Germán B. Jfiménez-Augustoi N. Samper, Secretario en 
propiedad. . , 

Corte Smprema de Jfusticia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, octubre treinta de mU novecientos treinta y uno. · 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez) . 

Vistos: . 
Por ·conducto de apoderado, el señor Roberto Tobón 

demandó a los señores Luis y Eduardo Vergara Zapata, 
para· obtener que ~or sentencia fueran condenados éstos:" 

"Primero. A restituír a mi poderdante (son palabras 
del a~oderado), en el libre uso y goce de la servidumbre de 
tránsito que ha tenido en favor :de un local o pasad~o de 
su propiedad, 'tránsito que se verificaba por un ;pasaje 
construído al ·extremo oécidental de La calle 15, hrucia ra 
acera sur, entre carreras 6~ y 7• de esta ciudad, pasaje 
que es la saUda nrutural a esta última ·carrera: de los lo
cales ubi·ca!dos sobre ese paiSaje, entre los cuales está el 
local de mi poderdante, y cuya salida ha sido cerrada por 
los demandados, por medio de una puerta y por medio 
de un entablado construido s_obre una parte de dicho pa
saje, para f-ormar el loca~· que marcaron con el número 
588-G de la carrera 7•. Los linderos especiales del l-ocal 
o pasadizo de mi :poderdante, son: 'por el Norte, con el 
pasaje -situaq.o en la acera sur de la calle 15, hada su 
extremo occidental, entre carrera~ 6• y 7~, y por el Orien-· 
te, Occidente y Cenit, con propiedad de los herederos del 
señor José María Sierra· y seüora Zoraida· Cadavid de 
Sierra, que hil!lo parte del Edificio Zapata, y por el Sur, 
con propiedad de mi poderdante Robérto Tobón.' 

"Segundo. A restituir las cosas al estado· en que se 
hallaban antes de la ejecución de las obras que impidie
ron el lib11e ejerct.cio de la servidumbre de tránsito a que 
me he ref-erido anteriormente. 

"Tercero. A pa¡gar a mi poderdante los perjuicios que 
le han ocasiona.tlo con haberl-o privado del libre uso y 
goce del derecho de dOiillinio sobre el local o pasadizo de 

su propiedad, que quedó encerrado por causa de la obra 
que los demandados ejecutaron, y con la cual suprimie
ron la servidumbr-e de tránsito de que se ha hablado. 

"Subsidiariamente y para el caso de que la servtdum
bre de tránsito de que se ha hecho mérito no se conside
rara como suficientemente establecida por el titulo de 
propiedad de ~i poderdante, pido atentamente que se 
imponga tal servidumbre a favor del predio de mi poder
dante, con los medios necesarios para .ejercerla." 

Hé aquí los hechos de la demanda: 

"19 Mi poderoante es dueño del local o pasadizo de
marcado anteriormente, adquirtdo en mayor extensión 
por la escritura púb[ica número 1050, de veintiocho de 
octubre de mil novecientos ·se-is, otorgada en la Notaría 
5' de BOgotá·. ·, 

"2' Mi poderdante ha estado en quieta y pacífica pose
sión de a¡quel pasadizo o local, hasta el momentq en que 
los demandados eje.cutaron -las obras que le intercepta
ron· toda comunicación con el exterior; obras que priva
ron, ademá:s, a mi poderdante, del ejcn'cicio del derecho 
de domi!Úo sobre el pasadizo o local de >Su prop-iedad. 

"3~ El pasadizo de mi pode11dante da f.rente a un pasa
je sobre la calle 15, pasaje que daba salida a la carrera 
7• y ·a. todos los ~ocales situados sobre la banda sur de la 
ronda del río San Francisco, entre cR~rreras 6• y 7~, y que 
está a un niveí má>S bajo, como de unos cuatro metros 
del nivel de la ear.rera 7'. 

'"4' A favor de la propiedad de mi poderdante est~ble
cieron sus vendedores señores Daniel_ Za,pata y Ana Rosa 
Zapata de Vergara, uria servidumbre de tránsito para salir 
a la -carrera 7• por· el pasaje que .construyeron para sus
tentar en parte el Edificio Zapata; servidumbre que le 
reconocieron en la escritura de venta, 'según la cláusula 
copiada anteriormente, y que reconocieron nuevamente 
en la venta que hicieron de parte de· aquel edificio a la 
suc-esión de los señores José María Sierra y Zoraida Ca;
david de Sierra, por la escritura número 2120, de ·dos de 
diciembre de mil noveci.entos veintidós, otorgada en la 
N otáría 2' de Bogotá. "' 

"49 (sic)_ Los señores Vergara Zapata construyeron 
un entablado un poco más alto del nivel del andén de la 
carrera 7~, por la parte superior del mencionado pasaje, 
a pegarlo a una pared del Edifieio Zrupata, formando un 
local encima del extremo ocddental del .pasaje, loeal al 
cual le pusieron puerta sobre la carre·ra 7•, que marear~n 

· con el número 588.JG. 
"6' El entablado y la puerta de que se acaba de hablar 

cegaron por completo el acceso que tenía el pasadizo de 
mi poderdap.te a la carrera 7', que era la única salida 
natural, dejándolo privado de toda ·Comu!):icación con el 
exterior . . ; ~ 

"79 Las obras de que se trata, ej.ecutadas por los seño
res Vergaras Zapatas, le han ·Causado enormes perjuicios 
a mi poderdante, pues con ellas no solamente se le ha 
privadó del libre uso y goce de su propieda·d, obstruyen
do la entrada a ella, sirio que se 1!-e ha impedido hacer uso 
de los elementos que ttene alli depositados, corusistentes 
en útiles de construcción y otros enseres." 

Como disposiciones de derecho se citaron los articulas 
885, 887, 902, 905 y 977 del Código Civil. . 

Admitió la dema,nda el señor .Juez 59 del Circuito de 
Bogotá,_ y la corrió en traslado a los demandados. quie

nes r-eohazaron la acción. 

-4-
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Se dictó la sentencia de primera instancia el doce de 
septiembre de mil novecientos veintiocho, en sentido 
completamente absolutorio. 

Por apelación del demandante, subió el asunto al Tri
bunal Sueprior de Bogotá, y este cuerpo, en sentencia 
de veinticuatro de marzo de mil novecientos treinta, con-
firmó la del Juez. 

El mismo demandante inter.nuso recursó de casación 
contra la sentencia del Tribunal, recurso que se admit?, 
poi hallarse en las condiciones legales requeridas en or- . 
den a la cuantía de la acción y a la naturaleza del asunto. 

Después de hacer un resumen del curso del iuicio, el 
recurrente, en su memorial de casación, impugna la sen
tencia por la primera causal. 

Alega en primer termino, la violación del artículo 9" de 
19 Ley 95 de 1890 y de los artículos 887 y 940· del Código 
Civil. 

Cita estos pasos de la sentencia recurrida·: 

"Siendo la servidumbre de tránsito discontinua por 
propia clasifi.cación de la ley, es evidente que no puede 
adquirirse sino por medio de un título distinto de la 
prescripción." 

"Siendo la servidumbre, por definidón de la ley, un 
gravamen impuesto sobre un. ·predio en utilidad de otro 
pr·edio de distinto duefío, su constitución requiere nece
sari:amente la concurrencia de tres elementos· esenciales: 
el predio que soporta el gravamen (predio sirviente), el 
predio de distinto duefío que reporta la utilidad (predio 
dominante) y el gravamen mismo. Cada uno de estos ele-. 
mentas debe aparec·er ·claramente determinado en el hcto 
o contrato por el cual se constituye la servidumbre." 

". . . . . . . . . . no a;pareciendo legalmente constituida la 
pretendida servidumbre de trúnsito, cuyo uso y goce son 
materia de la demanda, la acción principal intentada no 
puede ¡prosperar." 

De estos párrafos y de las demás apreciaciones de la 
senten:cia-expone el recurrente-se viene •en conoci
miento de que el Tribunal, al a~plicar e·l artículo 99 de la 
Ley 95 de 1890, lo interpretó en el sentido de que el título 
allí 11equerido, para la adquisición de una servidumbre 

'de tránsito, debe ser expreso, o sea, que se debe det:ir en 
el título .que se •constituye tal servi.dumbre. 

Del anáUsis hecho en la introdución del memorial-con
tinúa-resulta la existencia del título, el cual quedó es
tab1ecido por la cláusula 5" de la escritura de ·compraven
ta, .otorgada por Ana Rosa Zapata de Vergara y Daniel 
Za<pata a Roberto Tobón; 'POrque si en dicha ·cláusula no 
se dice expresamente que se éonstituye la servidumbre de 
tránsito, si se hallan en ella elementos más que suficien-

. tes para deducir que esa fue la intención de los -contra
tantes, es decir, .de los vendedores del predio dominante 
y del tercero (Julio Zapata), ·cuyo predio debía soportar 
€:i gravamen, y que también firmó la escritura. 

"Por tanto, el Tribunal ha dado una interpreta·ción 
errónea al artículo 99 de la Ley 95 citada, porque en nada 
ha estimado otros elementos q'ue constituyeli la servi
dumbre de que se trata, como la confesión, el reconoci
miento expl'eso del due:ño del predio sirviente." 

\La r.onfesión de ia existencia de la servidumbre de 
tránsito consta en autos, hecha expresamente por quienes 
podían constituirla (los dueños de los predios dominante 
y sirviente), y equivale al título que echa menos el Tri-

. bunal. El título constitutivo de la servidumbre puede 
suplirse con .el reconocimiento de·l duefío del predio sir
viente, y el señor Julio Zapata aceptó expresamente el 
gravamen (artículo 940 del Código Civil). 

, Demostrada la existencia de la servidumbre, es de rigor 
que ·el dueño del predio sirviente no pMede alterar, dis
minuir., ni hacer más incómoda ·esa servidumbre para el 
duefío del predio dominante. 

"De manera que por la errada intel'lpertación que le ha 
dado el Tribunal al artículo 99 de la Ley 95 de 1890, se ha 
hecho imposible por inconducente la aplicación del ar
ticulo 88'7 del Código Civil, puesto que no habiendo ser
vidumbre no pueden existir obras que impidan su libre 
ejercicio. " 

Se considera: 

El Tribunal no ha manifestado que, según el artículo 
9'' de la Ley 95 de 1890, se debe decir en el título que se 
constituye la .servidumbre. Unicamente sostuvo que en 
el acto o contrato en que se impone e·l gravamen debe 
aparecer claramente expresado cada uno de los elemen
tos esencia4es de la servidumbr·e; lo cual es exacto, en 
concepto de la Corte, porque si es verdad que en el dere
cho moderno no hay palabras sacramentales, también lo 
esque los ·elementos esenciales de un acto o contrato han 
de ser dclarados por los otorgantes con f·rases que razo
nablemente den a ·conocer la materia de que se tra·ta. De 
otra suerte, reinaría la incertidumbre en las relaciones 
humanas, y se haría imposible la misión de administrar 
justicia. Conviene que prevalezca sobre lo literal de las 

·palabras la intención de los contratantes, con tal que se 
conozca c•laramente, para lo cual es necesario que ellos, 
se repite, hagan ostensibles las partes sustanciales de 
la convención o el acto que tienen en mientes. Por aquí 
se ve que no ha habido violación del artículo 9" de la Le.y 
95, en el sentido apuntado por ·el recurrente. 

Cuanto a la del artículo 940 del Código Civil, ella no es 
directa, porque el sentenciador no ha desconocido que el 
título ·Constitutivo de servidumbre puede ser suplido por 
el reconocimiento expreso del dueño del predio sirviente. 
Podría ser indirecta si, como consecuencia de un error 
evidente de hecho o de error de derecho en la estimación 
de una 'Prueba, el Tribunal hubiese negado la existencia 
de ese reconocimiento. 

El sentenciador, examinando la ·Cláusula 5'~- de la es
critura número 1050 citada, expuso que lo que en ella se 
hizo fue incoluír una faja de terr.erio adyacente a la casa 
vendida, mas no establecer .un gravamen de tránsito en 
beneficio del predio comprado y en contra de otro predio 
de distinto dueño, cosa bien distinta de 'la primera; de 
donde se sigue que, en sentir del mismo sentenciador, la 
aquiesüencia· del señor Julio Zapata a lo estipul!ido en la 
cláusula, no equivale al reconocimiento expreso de la 
servidumbre. 

Ha debido el recurrente atacar estos conceptos por 
error evidente de hecho o error de derecho, dando la de
mostración de sus asertos, y así no lo hizo, pues se li
mitó a afirmar que el mentado señor Zapata había acep
tado la servidumbre, como lo prueba su firma en la es
critura. Por tanto, no resulta acreditada la violación del 
m~ncionado artículo 940 del Código Civil. · 

Tampoco resulta la del artículo 887 ibídem, la cual, 
como la violación del articulo 940, sólo podría ser indi
recta. No establecida, según la mente del sentenciador, 
la existencia de l:.l servidumbre, no ha sido quebrantado 
por omisión el susodicho artículo 887. 

Se aduce, como segundo motivo de la causal de ca
sación, un error evidente de hecho consistente en la 
mala apreciación de una prueba. 

Arguye el autor del recurso que la sentencia recurrida, 
.. para absolver a los demandados, se apoyó también en 

que no se especificaron los linderos del predio sirviente 
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en el título constitutivo de la servidumbre ni en la de
manda. Tales linderos quedaron establecidos en el curso 
del juicio con la escritura número 2450, de 18 de octu~ 
bre de 1926, pasada en la Notaría 1r;t de.Bogotá y presen
tada por los demandados. Allí éstos declaran ser los due-_ 
ños del inmueble situado en Bogotá, sobre la carrera 7~. 
en la intersección que hoy forma ella con la proyectada 
A venida Jiménez de Quesad;t,, marcado con los números 
·588 D a 588 G, de la carrera, y comprendido por los si
guientes linderos generales: por el Norte, con el río San 
Francisco; por el Oriente, en parte, con la ron"da del río 
San Francisco y en parte con la casa del doctor Eduardo 
Santos; pm el Sur, con casa de los herederos de José 
María Sierra y Zoraida Cadavid de Sierra, y pm· el Occi
dente, con la carrera 7~ de esta ciudad. Tal propiedad es 
la conocida con el nombre de Edificio Zapata, cons
truido por Julio del mismo apelli.do, a quien se refiere la 
cláusula 5!1- de la escritura de compra de la propiedad ad
yacente por el señor Tobón. "Ql).eda, pues, demostrado 
que la sentencia ·del Tribunal desconoce la existencia de 
un hecho que aparece de manifiesto en autos, cuales son 
los linderos del predio sirviente." 

Se considera: 

El Tribunal no negó que en la citada escritura nú
mero 2450 se hallan los linderos del inmueble, sino que 
dijo que tales linderos no se pusieron ni en la llamada 
escritura constitutiva de la servidumbre (la . número 
1050); ni en la demanda, por lo cual el predio que se 
quiere considerar como sirviente no quedó determinado. 

Ha debido, por tanto, el recurrénte impugnar esta 
afirmación de la sentencia por error evidente de hecho o 
error de·derecho; y omitió esa impugnación. Por esto no 
prospera el actual JP.Otivo. Aunque los Íinderos aparez
can en un instrumento traído. durante el debate, como 
subsisten los conceptos de la sentencia aé'erca de la nece
sidad de expresarlos en la escritura de constitución y 
en la demanda, no sería dable infirmar el fallo. 

Por lo demás, la Corte estima indispensable la deter
minación en el título constitutivo de un gravamen de ser
vidumbre. 

Como tercer motivo, se acusa la violación del artículo 
905 del Código Civil. /" 

Dice el recurrente que la sentencia niega también el 
derecho que asiste al demandante 'para imponer a favor 
de su predio una servidumbre legal de tránsito sobre el 
predio sirviente, en caso de no existir la servidumbre 
voluntaria del mismo nombre, con lo cual quebranta el 
mencionado artículo 905. 

En apo~o del reparo, transcribe, con sus contestacio
nes, algunas posiciones absueltas por los demandados y 
agrega que de aquéllas se desprende que la única salida 
que tenía al pasaje el callejón o pasadizo de la casa com
prada por el señor Tobón fue tapada por los Vergaras 
por medio de una pared o tabique de cal y canto _Y que 
el mismo pasaje fue cerrado poT el entablado que sirve 
de piso al local. número 588 G. y por la puerta colocada 
en ese local; por donde se advierte que el callejón o pa
sadizo, no sólo fue privado de su salida natural a la ca
rrera 7!1-, sino al mismo pasaje gue construyó Julio Za
pata, quedando aquel callejón cerrado por sus cuatro 

. costados. 

Ante la confesión de los demandados___:_concluye-nada 
valen en las suposiciones de los peritos acerca "de que se 
puede buscar salida otra vez a la casa o por los almace
nes que dan sobre la carrera 7f)-." 

Se considera: 

El Tribunal no accedió a la petición subsidiaria de la 
demanda relativa a la imposición de la servidumbre le
gal, por dos razones: 1!1-, porque el actor no determinó en 
tal demanda el pretendido predio sirviente y sin esa de
terminación no sería dable imponer la carga, por más 
qrie -concurrieran las -circunstancias de hecho que para 
ello exige la ley, "pues no podría saberse ·cuál sería el 
predio determinado de distinto dueño que debiera so
portar el gravamen," y 2!1-, por aparecer de las inspeccio- · 
nes oculares practicadas en ambas instancias que el lo
cal en cuyo beneficio se reclama la servidumbre tiene 
contacto directo con un edificio de propiedad del deman
dante comunicado con calles públicas, o mejor dicho, 
hace parte de él, de tal suerte que con sólo com~micarlos 
por medio de una puerta, quedaríacel primero con acceso 
a la vía púb1ica, lo que haría innecesaria la imposición 
de la servidumbre que quiere el señor Tobón. 

No se le imputa un error evidente de hecho o uno de 
derecho a la aprecia~ión que hizo el sentenciador de las 
respuestas de los demandados a las posiciones susodi
chas, sino que. apenas se asevera que, en virtud de la 

· confesión de éstos, de nada sirven los dictámenes peri· 
ciales. Mas si el propósito fue impugnar aquella apre
ciación, téngase presente que no se n~ta error mani
fiesto en ella. En efecto, del hecho de haber confesado 
~ustancialmente' los Vergaras, que cubrieron con un ta
bique puesto en su propiedad la puerta del callejón, que 
igualmente cubrieron con un entablado el pasaje y le co
locaron una puerta frente a la carrera 7!1- (número 
588 G.), no se sigue necesariamente que estén acredita
dos todos los elementos ·indispensables para que proceda 
la servidumbre legal. Ella se concede al predio que se 
halle destituido de toda comunicación con el camino pú
blico por interposición de otros predios: luego al deman
dante no le bastaba probar que el desemboque del calle
jón fue obstruido por la .obra de los demandados, sino 
que también debía establecer que él mismo carecía de 
contacto con la vía pública por otros puntos. Esto no lo 
estableció y el Tribunal estimó lo, contrario, en vista de 
las inspecciones oculares con peritos llevadas a cabo en 
las dos instancias, pruebas que el recurrente no impugnó 
por error evidente de hecho o error de derecho. Como es
tas últimas pruebas quedan en _pie, es lo cierto que, a 
pesai· de lo confesado por los Vergaras, ~o existen tod~s 
los elementos que son precisos para decretar la servi
dumbre legal de tránsito. No se puede, por consiguiente, 
infirmar el fallo por transgresión del artículo 905 del 
Código Civil, ni directa, ni derivada de errores en la apre
ciación de las pruebas. (La Corte cree inútil estudiar si 
un callejón o pasadizo es propiamente calificable como 
predio). 

Finalmente, ni aun aceptando lo que afirma el recu
rrente respecto del alcance de las confesiones de los de
mandados, se. podría casar la sentencia en esta parte, 
porque permanece en vigor la primera razón del Tribu
nal por no haber sido 1mpu~nada. 

Por tanto, 'la Sala de Casación Civil de la Corte Su
prema, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, resuelve que no es el 
caso de infirmar la sentencia a que se refiere el presente 
recurso de casación. 

Las costas son de cargo. del recurrente . 

Notifíq~ese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

FRANCISCO TAFUR A.-Juan E. Martínez-Tancredo 
Nannetti- Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 
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Corte Suprema de .JTusticia-Sala i!lle Casación Civil-IB\o
gotá, noviembre diez y .ocho _de mil xwvecieniQs trein
ta,y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

El doctor Luis F. Reyes Llañ.a, hablando en el carác
ter de heredero de la señ.ora Carmen Llañ.a de Reyes, 
demandó a los· señ.ores Ignacio y Carlos Navarro, para 
que con citación y audiencia se hicieran estas declara
ciones: 

"14 Que la casa número 127 de la carrera 6', clara
mente determinada atrás, tiene en su favor como pre
dio dominante, la servidumbre de desagüe, y ·que la casa 
número 214 de la G;:trrera 7', está gravada con tal ser
Vidumbre de desagüe y debe imponérsele como predi') 
sirviente y en favor de la propiedad primeramente ci
tada, servidumbre proveniente de la natural situación de 
los predios y cuya posesión ha sido no sólo de diez añ.os 
(10), sino inmemorial. 

"29 Que como consecuencia de tal declaración, se fije 
la forma y modo de goce de tal servidumbre y el valor 
de las indemnizaciones, si a ello hubiere lugar, y en ge
neral, la dirección, extensión, capacidad y modo de go
zar la servidumbre, por parte der predio dominante; y 
por parte del predio sirviente, la dirección, extensión, 
capacidad- y obligaciones en general, por la parte del 
predio sirviente, así como dirección, situación y capaci
dad, a través de la pared medianera que separa los pre
dios dominante y sirviente. 

"39 Que los demandados han incurrido en culpabilidad 
civil, que los ha hecho civilmente responsables y de 
modo .solidario, y se señ.ale el monto de la indemniza
ción que deben pagar a la sucesión en cuyo nombre 
hablo, como consecuencia de la reconstrucción de los 
cimientos y ~e la pared medianera entre las dos pro
piedades de que se trata en esta demanda y por los 
perjuicios ocasionados con tal reconstrucción, como .son 
el cambio superficiario en ·el solar de la casa de la su
cesión Llañ.a Reyes, abandono y destrucción de dicho 
solar de materiales de la obra de la pared que les sirvió 
de base y que terraplenaron, pavimentando parte con 
piedra ordinaria, disminución de luz, como consecuen
cia de la mayor altura de la pared medianera que antes 
de la reconstrucción no pasaba dicha altura de tres 
metros. 

"4' Que se fije o señ.ale también el valor de los per
juicios que la nueva pared ocasiona y la obra correspon
diente ocasionan a la. propiedad de la sucesión Llaña
Reyes, en· cuyo nombre hablo, y especialmente por la 
destrucción que tanto en el predio sirviente, como de
lictuosamente en el dominante, han hecho los deman
dados de las conducciones aparentes de los desagües, y 
por la obra también ~eUctuosa de destrucción en pro
piedad ajena, del conducto por donde lo.s desagües atra-

. vesaban la pared medianera, y de construcción también 
de propiedad ajena de una pavimentación alta en el 
extremo occidental del solar de la sucesión Llaña de 
Reyes, que impide el descenso de la.s aguas a las repre
sas sobre el solar de la suée.sión, ocasionando inunda
clones. 

. "59 Que se condene a los demandados a enlucir el 
frente de la pared medianera que han levantado los de
mandados en su exclusivo beneficio y a levantar y res-

tablecer a su estado anterior las obras que delictuosa
mente han hecho en el solar.de dicha .sucesión, o a pa
gar a ésta el costo de las obras de que trata este punto. 

"69 Que se condene a los demandados, al tfmor de lo 
dispuesto en nuestra legislación .civil, a permitir al due
fio del predio dominante de la servidumbre de desagüe, 
de que tratan los puntos J:9 y 29 de esta parte petitoria, 
hacer las obras de cañería, conexiones de cañerlas eh la 
propiedad de los demandados en la parte necesaria y a 
través de la pared medianera en la parte que es de co
propiedad con los demandados, y en general todas la;5 
obras indispensables para. el ejercicio, uso Y goce de la 
servidumbre de desagüe en la propiedad que es Y repre
senta la parte demandada." 

Como hechos fundamentales de tal demanda se ale
garon los siguient_es: 

"19 La sucesión intestada. de mi finada madre .señ.ora 
Carmen Llaña de Reyes, se halla aún ilíquida y cursa 

· en· el Juzgado 69 Civil de este Circuito. 
"2" Que en dicha sucesión fui declarado y reconocido 

como heredero de la causante. 
"39 En el juicio de .sucesión citado, se inventarió Y 

avaluó la casa número 127 de la carrera 6• 
"4" La casa número 127 de la carrera 6\ pe~teneciente 

a dicha sucesión, está construída hacia el oriente de la 
propiedad de los demandados, o sea de la distinguida 
con el número 214 de la carrera 7•, ambas de esta ciudad. 

"5 9 El área superficiaria de las dos propiedades conti
guas es un plano inclinado en el que ocupa la casa nú
mero 127, de la carrera 6•, de la sucesión-la parte su
perior-y la casa número 214 de la carrera 7•, de los de
mandados, ocupa la parte inferior de dicho plano. Todo 
éste de modo ~atural, e.s decir, por accidente geográfico. 

"69 A consecuencia de tal situación, por accidente geo
gráfico, hay una consíderable diferencia de niveles entre 
la alcantarilla que se halla construida en la carrera 6\ 
para el .servicio público, y ~1 plano de la casa de la suce
sión Llaña ci.e Reyes, diferencia que a consecuencia de 
la co~strucción en plano inclinado es superior a medida 
que se interne o busque el inferior de la propiedad de 
dicha .sucesión, o sea en la carrera 6>, número 127. 

"7" Diferencia de niveles también considerable es la 
que existe entre la propiedad de la sucesión y el pláno 
de la carrera séptima, que es el lindero occidental y el 
extremo de la propiedad de los demandados. 

"89 La casa de propiedad de la sucesión que represento, 
goza, desde tiempo inmemorial, de la servidumbre de 
desagüe y la ha poseído y ejercido de modo aparente. 

_"9" En la casa de la sucesión Llaña de Reyes existió 
hasta hace pocos días, en el extremo sur del solar, la 
cañería aparente de desagüe qúe conducía los de esta' 
propiedad y los de la inmediata superior hasta el pie 
de la pared .medianera con la propiedad de los deman
dados. Se dice hasta hace pocos días porque los de
mandados destruyeron con ocasión de la obra de la 
nueva pared de que se habla, parte de dicha cañ.ería y 
con materiales prov_enientes de la misma ocultaron el 
resto de tal cañerla o conducto de desagüe en el sdlar 
de la casa de la sucesión que represento. 

"10. Los demandados hace unos siete afios y con mo
tivo de haber arrendado la casa materia de este juicio, 
como predio sirviente de la servidumbre, transformaron 
.el solar de esta casa en plaza para la instrucción militar 

\ 
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de la policía arrendataria y quitaron y cercenaron en la 
pared medianera oriental, el sitio por donde pasaban las 
aguas o desagües y destruyeron en su predio-el sirvien
te-el conducto de dichos élesagües. 

"11 . La pared que separa los dos predios es medianera 
. y los demandados la han reconstruido y -elevado a una 
· altura considerable, sin haber obtenido el asentimiento 
previo del ·comunero de dicha pared, que lo es el dueño 
de la finca de la carrera sexta, número 127, es decir, -del 
suscrito, como representante de la sucesión de rili finada 
madre la señora Carmen Llaña de Reyes, y sin haber 
llevado a cabo el juicio práctico de que habla el articulo 
913 del Código Civil, para el caso de que el condueño no 
cié· su asentimiento. _ 

- "12. Dicha pared tenía una altura aproximada; antes 
de la reconstrucción, de tres metros, es decir, hasta el 
mes de febrero del presente año, y hoy, debido a la re
construcción, excede de diez me'tros su altura. 

"13. La casa y solar de los demandados, distinguida 
con el número 214, de la carrera 7•, o sea el predio sir
viente· de la ser:vidumbre de desagüe¡:;, es de propiedad Y 
wn poseedores de ella. los demandados señores Ignacio 
Navarro y ,Carlos Navarro M." 

El demand-ado Carlos Navarro M. contestó la. deman
da oponiéndose a las pretensiones del actor, y en cuan-· 
to a los hechos sólo aceptó los marcados con los números 
cuarto, quinto, séptimo, undécimo y duodécimo. En el 
mismo memorial alegó las excepciones perentorias de 

. falta de acción, petición de un modo indebido y cual
quier otra que resultara probada .en 1los autos. El otro 
demandado no contestó la demanda. 

En la oportunidad legal el Juez falló asi la contro
versia: 

"P No es el caso de hacer la declaración que se de
manda en la primera petición de la demanda. 

"29 Tampoco se hace la declaración que se .solicita en 
t:l segundo pe_dimento de la demanda. 

"39 Condénase al demandado Carlos Navarro M. a pa
gar a la si.Icesión de doña Carmen Llaña de Reyes, re
presentada por el doctor Luis F. Reyes Llafia; y seis días 
después de notificada esta. sentencia, la suma· de veinte 
pesos moneda legal y los intereses legales de esta suma, 
desde el veinticuatro de junio de mil novecientos vein
ticuatro hasta cuando efectÜe el pago total._ También se 
le condena al mismo -demandado a pagar al mismo re
presentante de la sucesión Llaña de Reyes la sexta par
te del valor de la pared medianera y sus cimientos, en 
"la extensión en que dicha pared es medianera entre los 
predios. del demandante, y en una altura que no excede 
de tres metros únicamente; este valor se averiguará en 
juicio separado. 

"4• Condénase al expresado demandado Navarro M. a 
pagar al mismo demandante, seis ·días después de ejecu
toriada esta sentencia, la suma de trescien.tos pesos mo
neda legal y los intereses de esta suma desde el veinti
cuatro de junio de mil novecientos veinticuatro hasta 
cuando se verifique el pago. 

"59 se absuel're al demandado Carlos Navarro de to
dos los demás cargos de la demanda. 

"69 .Se absuelve al demandado Ignacio Navarro de to
dos los cargos de Ia demanda. 

. "Las costas son de cargo del demandado Carlos Na
,varro." 

Ambas partes apelaron en lo d~sfavorable del fallo 
anterior, y el Tribunal, por sentencia de veinticuatro de 
febrero de mil novecfentos veintiocho, lo reformó en es
tos términos: 

"Primero. Condénase a C~rlos Navarro M. a pagar a 
la sucesión de la señora doña Carmen. Llaña de Reyes, 
representada por el doctor Luis F. Reyes Llaña y seis 
días de~pué.s de notificada la sentencia, la suma de vein
te pesos moneda corriente y los. intereses legales de esta 
suma desde el veinticuatro de junio de mil novecientos· 
veinticuatro hasta. cuando se .efectúe el pago tata! y 
como valor de la sexta parte de la pared medianera 
~onstruida p·or el demanda.do, en la parte que excede en 
altura, a la que tenía la anterior. 

"Segundo. Niéganse las declaraciones contenidas . en 
los numerales primero, segundo y sexto de la demanda 
y por lo tanto absuélvese al demandado Carla¡; Navarro 
de los cargos deducidos en esas pe~iciones, por estar 
justifi-cada la_ excepción perentoria de petición de un 
modo indebido por no ha·bersé· alinderado en la deman
da el predio o casa del demandado. 

~"Tercero. Absuélvese a Carlos Navarro M. de .los de
más cargos contenidos en el libelo de demanda. 

"Cuarto. Absuélvese a Ignacio Navarro M. de todos 
los cargos de la . demanda. 

"Quinto. No hay costas ni en el juicio ni en el recurso." 

Co:t:ltra este fallo interpuso el demandante recurso de 
casación que la Corte admite y procede a decidir por 
haberse determinado el valor de la cuantía de la acción 
según ella lo dispuso previamente en fallo de veinte de. 
marzo de mil' novecientos veintinueve. 

En la demanda de casación se alegaron las causales 
· primera y segunda de que trata el articulo 29 de la Ley 

169 de 1896. 

C2usaR segunda. 

En apoyo de esta cal!l.sal dice el recurrente que la sen
tencia nó está en consonancia con lás pretensiones que 
oportunamente dedujo el demandante, sino que con su 
infundado procedimien•to el Tribunal violó los artículos 
879, 883, 891, 913,. 915, 941, 2341, 2342 y concordantes del 
Código Civil, y el 99 de la Ley 95 de 1890, en que se define 
y regula lo relativo a servidumbres de aguas lluvias. y 
desagües, medianería e indemnización por las culpas y 
agravios rtontra el derecho y la propiedad ajenos, como 
se deduce de todo lo expuesto en los apat tes que ante
ceden, pues estas disposiciones-dice el recurrente-son 
las aplicables al caso controvertido. 

Se ol)lserva: 

Este cargo es infundado, porque el Tribunal no dejó 
de resolver sobre lo pedido en los puntos primero, segun
do y sexto de la demanda, que es uno de los casos en que 
I?rocede la causal segunda por defecto en el fallo, sino 
que declaró que esas peticiones no eran proceden-tes por 
defecto en la demanda, lo que es muy distip.to. Ahora, 
si el Tribunal incurrió en errores de hecho y de derecho 
y con -ello quebrantó )as disposiciones sustantivas que 
señala el autor del recurso, entonces la acusación es por 
prim,era y rio por segunda causal, de acuerdo con el nu
meral 19 del artículo 29 de la Ley 169 de 1896. 

Cawsal primera. 

Anota el recurrente como fundamentos de esta causal 
- los siguientes, en síntesis: 
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·Que el Tribunal se abstuvo de hacer las declaraciones 
primera, segunda y sexta de la demanda, sobre servi
dumbre de desagüe y su reglamentación, por cuanto dice 
que la acción de servidumbre es de predio a predio y hay 
por consiguiente necesidad de determinar el predio do
minante y el sirviente, no sólo por su número y nombre, 
sino también por sus linderos; que a juicio del Tribunal 
esta determinación no aparece de la demanda, respecto 
del predio sirviente, lo cual no es exacto-dice el autor 
del recurso---porque ella quedó hecha sin lugar a duda, 
no solamente por reconocimiento de los demandados, 
sino por la inspección ocular practicada por el Juez de 
primera instancia. Que si se aceptara la tesis anterior 
del Tribunal, resultaría que en caso como el de que se 
trata sería imposible acreditar la acción, porque si el de
mandante, de acuerdo con dicha tesis establecía los lin
deros del predio sirviente, tal como aparecen en el tí
tulo del duefio anterior al adual, se le diría ·que no los 
había comprobado de conformidad con el título, porque 
estos 1inderos son distintos de aqué'l, debido a la cir
cunstancia de la variación de propietarios ·Colindantes; 
y que si el demandante acreditaba los linderos del pre
dio sifviente, conforme al último título, el de los deman
dados, •entonces se le alegaría que no era procedente su 
acción, por no ser hoy esos linderos iguales a los del ti
tulo primitivo. Que la determinación exigida se explica, 
y es indispensable, tratándose de una acción de dominio 
o reivindicatoria, pero no respecto de acciones sohre ser
vidumbres en que basta que no haya confusión entre los 
dos predios, dominante y sirviente. Concluye el recu
rrente ·en esta parte de su acusación, diciendo que al no 
declarar el Tribunal la tesis contraria a la anterior, no 
sólo ha dejado de resolver las pretensiones oportuna
mente deducidas por la parte demandante, sino que 
indirectamente ha violado la ley sustantiva, dejando de 
aplic3:rla al caso del pleito, y terminantes disposlciones 
del Código Civil. 

Se observa: 

Entre los requisitos que debe contener la demanda de 
casación, conforme al articulo 9• de la Ley 90 de 19~0, 

figura el de que se indique o señale .cuál ha sido la ley 
violada por el faHo acusado, y cuál la aplicable al caso 
del pleito. 

Respecto de la causal primera que se considera, y en 
cuanto se ataca la sentencia por no haber hecho €11 Tri
bunal las declaraciones primera, segunda y sexta de Ia 
demanda, no cita el autor del recurso en el capítulo res
pe·ctivo de su alegato, disposición Iegal alguna que el 
Tribunal hubiera violado, ·pues se limitó a decir que el 
fallo violó indirectamente terminantes disposiciones 
del Código Civil, y por ello debe infirmarse el fallo, lo 
que no es suHciente, al tenor de la disposición antes 
citada y la jurisprud·encia sentada por esta corporación. 
(Véase Gaceta Jfl!llrucia~. número 1833). Como el Tribu
nal declaró probada la excepción de petición de un mo~o 
indebido respecto de los puntos primero, segundo Y sex
to de la demanda, y por ello absolvió a los demandados, 
lo que obliga al demandante a promover otro juicio para 
obtener esas prestaciones, el recurrente debió acusar la 
sentencia por errores ele hecho y de derecho, en la ma
nera de interpretar la demanda y demás pruebas del 
proceso que llevaron al sentenciador a tal ·conclusión; Y 
como así no lo hizo el recurrente, el cargo no puede 
prosperar. 

En orden a la misma causal, dice el recurrente que el 
libelo de demanda contiene también estas peticiones: 

·1• La relativa al pago de ,Jos perjuicios, por haber de
molido los demandados la pared medianera entre los 
dos predios, sin permiso del dueño del predio dominan
te, y sin seguir el juicio práctico de que habla la ley; por 
haberse extendido aquella demolición, no solamente a 
los cimientos de la misma pared, sino a la destrucción 
de los desagües, tanto al pie de dicha pared 90mo en el 
sol'ar del predio dominante, más· la ejecución de obras 
en el mismo predio; y 

2l,l La relativa al pago de la sexta parte de la mayor 
altura de 'la pared medianera. 

Que el Tribunal sólo reconoció esta última petición, 
L pesar de ~er también sobre servidumbres, y después de 
haber negado las dos primeras, pero negó los demás per
juicios demandados, fundándose en que la ley no reco
noce perjui·cios por aquella omisión, no obstante-dice 
el autor del recurso-el grave irre.speto que irroga a la 
propiedad ajena, de haberse avaluado por peritos estos 
perjuicios en $ 300, y de estar consagrado en todas las 
legislaciones y en el Código Civil el principio de que 
todo el que causa perjuicio en la persona o propiedad 
d:e otro está obligado a indemnizarlo, como resulta de 
terminantes disposi·ciones de dicho Código en el capítu
lo de servidumbres (medianería) y en ·el de responsabi
lidad por 'los delitos y .las .culpas civiles. Que al aceptarse 
la teoría ilegal del Tribunal-continúa el recurrente-se 
justiHcarían y aprobarían hechos como los ejecutados 
por el demandado, consistentes en demoler la pared Y 
cambiar 1os cimientos por si y ante sí, y ocupar los obre-· 
ros del demanda·do el predio del demandante con mate
riales para esa obra. Que todos estos hechos son indife
rentes para el Tribunal, y que la violación del mandato 
imperativo del art1culo 912 del Código Civil no es viola
ción ·de la ley ni irrespeto a la propiedad -ni al derecho 
ajeno ni da lugar a indemnización, sino que .es preciso 
la de~ominación de ·cada uno de los casos de penalidad 
civil. Tales son, en síntesis, los razonamientos del re
currente en la segunda parte de su exposición para fun
dar ese cargo. 

como se ve, la única disposición que el recurrente cita 
como violada por el Tribunal en la segunda parte de su 
alegato, es la del articulo 912 del Código Civil, según la 

'cual "en todos los casos, y aun cuando ·conste que una 
cerca 0 :pared medianera :pertenece exclusivamente .a 
uno de los predio·s contiguos, el dueño del otro predlO 
tendrá el ·derecho de hacerla medianera en todo o en 
parte, aun sin el consentimiento de su. vecino, pagándole 
la mitad del valor del terreno en que está hecho. el ce
rramiento, y la mitad del valor actual de la porc1ó~. del 
.cerramiento cuya medianería pretende"; pero adm¡·.twn
do que el autor del recurso hubiera querido señalar co~o 
violada esta disposición, la del art;iculo 2341 del Cód1go 
Civil, por cc·r~nto invoca el principio qne aquélla ... consa
gra, y la del artículo 913 de la mis.:.~~ ' ::.1, a e seas tres 
disposiciones limitará la Corte el es~~1d10 del re·curso, 
ya que respecto del Código Judicial o Ley. 103 de 1923, 
no cita el recurrente disposición alguna vwlada. 

Por lo que hace al art!culo 912 del Código Civil, no 
puede reconocerse que el Tribun~l lo .hub~era , violado 
c[irecta 0 indirectamente, porque m lo c1ta siquiera en su 
fallo ni se trata del caso en él contemplado, porque el 
c:Jem~ndante no ha sostenido que sea dueño exclusivo de 
la pared divisoria de que habla la demanda, Y aunque 
lo fuera, t~J disposi·ción establece precisamente que para 

· hacer medianera una pared o cerca divisoria, el vecino 



L.. 

GACETA JUDICIAL 345 

no necesita el consentimiento del dueño de ella· luego 
mal puede tener ·derecho éste-~n el caso el ~eman
ctante-a perjuicios, porque el vecino no le tome consen
tímiento para ese efecto. 

Respecto de los artí•cUJ1os 2341 y 913 del Código Civil, 
parece que el recurrente estima que el Tribunal los violó 
porque no le reconoció al demandante perjuicios distin
tos del valor de. la sexta parte de la pared medianera, 
en lo que excede de la antigua, o sea estos perjuicios: 
por no haber obtenido los demandados permiso del de
mandante para aa .reconstrucción de la pared; por ha
ber variado los demandados el nivel del solar del actor, 
Y por haber arrojado allí ma~eriales para la obm, per
juicios ambos que el recurrente dice fueron estimados 
por peritos ingenieros en la suma de trescientos pesos, 
sin . ·contradicción de los demandados; y de otro lado, 
porque tampoco se le reconocieron perjuicios al deman
dante por la elevación de la nueva paréd. 

Respecto ,de estas tres clases de perjuicios declaró el 
Tribunal que no estaban probados (cuaderno -número 9, 
folio 29). 

De modo que al estimar el recurrente que el Tribunal 
violó las disposiciones antes citadas, por no haber tenido 
en ·cuenta dicho avalúo, debió acusar la sentencia por 
error evidente en la falta de estimación d~ esta prueba, 
y es el caso que así no 110 hizo el recurrente, •por lo cual 
el cargo es ineficaz. 

Respecto de los perjuicios por la demolición de la pa
red antigua medianera-, dijo el Tribunal lo siguiente: 

"Pero no háy lugar a ninguna indemnización por la 
parte reconstruida, ·en lo que no eX!ceda de la altura que 
antes tenía la pared; la razón de esto .es también muy 
clara: eil colindante de la pared que reconstruye su ve
cino que, siendo dueño de la mita;d de la pared nueva, 
en lo que no exceda de la altura que antes tenía, luego 
mal podía quedar dueño de esa mitad en la forma dicha, 
y tener derecho a que el que la reconstruya le pague una 
sexta parte. " 

No ha aducido el autor del recurso razón alguna para 
establecer que sea erróneo este concepto del Tribunal, 
y por ello no puede reconocerse que con él hubiera vio
lado las dos disposiciones últimamente citadas. No de 
mo,do directo, porque así no viene la a·cusación. Tam
poco indirectamente, porque parece que ·el recurrente lo 
atribuye a no haberse tenido en cuenta pruebas del pro
ceso, y ya se dijo que no acusó el fallo por error de hecho 
en ·la aprecia·ción de_ esas pruebas:luego el cargo es in-

eficaz. 
:i?or las anteriores consideraciones, la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema, administrando justi•cia en· 
nombre de la República y por autoridad de la ley, de
clara que no es el ca:so de infirmar, y no infirma, la 
sentencia de fecha veinticuatro de febrero de mil nove
cientos veintiocho, proferida por el Tribunal Super-ior 
cte Bogotá, en este juicio. 

Condéna:.se al recurrente al pago de las costas del re

curso. 

. Notifíquese, có:·üese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase oportunamente· el expediente al Tribunal 
de su procedencia. · 

FRANCISCO TAFUR A.-.lfuan E .. Martínez-Tancre
do Nannetti-Augu.sto N. §amper, Secretario en pro-

piedad. 

Corte Suprema de Justicia-SaYa de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre veinte de mil novecientos treinta y 
uno: 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

Félix A. Zapata demandó a Juan Pablo Tamayo para 
que se hicieran estas declaraciones: 

"a) Que los bienes, derechos y valores determinados 
y alinderados en el hecho 6~ de esta demanda, adjudi
c·ados al demandado Juan Pablo Tamayo, son de mi .pro
piedad, porque el Tribunal Superior ~declaró, por senten
cia de siete de diciembre de mil nov·ecientos veintitrés, 
que el doctor Vftalino de los Ríos era dueño de esos bie
nes, y este señor me los vendió a mí por escritura públi
ca número 2938, de diez y nueve de diciembre de mil no
vecientos veintitrés, pasada en la Notaría 3'' del Circuito 
de Medellín, y que· como el demandado Tam~yo los re
tiene y posee hoy, está en la obligación de restituirlos 
seis días después de ejecutoriada la sentencia definitiva 
que se dicte en este negocio. 

"b) ·Que Tamayo debe restituirme dichos bienes, pu
rificados de hipotecas u otros derechos reales que haya 
constituido en eUos, lo mismo que los frutos naturales 
y ·civiles de la -cosa, y no solamente los percibidos, sino 
los que yo, ·como dueño, hubiera pod~do percibir con me
diana inteligencia y actividad, teniendo la ·cosa en mi 
poder, y que si no existen esos frutos, me debe el valor 
que tenían o hubieran~ tenido al tiempo de la.. percepción, 
por ser el demandado poseedor de mala fe, desde el siete 
de dieiembre de mil 1!-ovecientos veintitrés, fecha en 
que declaró el Tribunal Superior que los bienes ·cuya 
restitución se solicita, eran del doctor Vitalino de los 
Ríos, y que luégo pasaron a mi poder. 

"e) Que el demandado debe pagar las costas del jui· 
cío como litigante temerario, si diere lugar a él." 

El Juez falló, así: 
"1" Decláranse no probadas las ex.cepciones propues

tas por _la ,parte demandada en la contestación de la 
demanda. 

"2? se declara que el señor Juan Pablo Tamay·J está en 
la obligación de entregar; dentro del término de tres 
días, al señor Félix A. Zapata Posada, o a quien legal
mente o lo represente, los bienes, derechos y valores de 
que trata la primera de las peticiones de la demanda en 
el libelo principal, bajo la letra a), o sea los mismos ob
jetos a que se .refiere la hijuela que se le adjudicara al 
c1emanda·dO en la sucesión del extinto Miguel Angel Gu
tiérrez, ··como . cesionario de la cónyuge sobreviviente 
·Estefanía Valderrama, por ser hoy el demandante due
ño de todos esos bienes, conforme a los títulos que obran 
en el juicio y que se han analizado en. la parte motiva de 
este fallo. La entrega debe-hacerla con la exclusión de 
la cantidad de ciento cincuenta y seis pesos cuarenta 
centavos ($ 156-40) oro, que soL. de su propiedad, por 
valor reconocido en la cuenta de gastos invertidos por 
eJ mismo demandado en la causa mortuoria del citado 

Gutiérrez. 
"3? La restitución ordenada en el numeral anterior 

debe hacerse con respecto a los bienes raices, con las. 
anexidades reputadas inmuebles, según el artículo 972 

del Código Civil. 
"4? neclárase que el señor Juan Pablo Tamayo es po

seedor de buena fe, y como tál, está en la obligación ~e 
restituir los frutos naturales y civiles percibidos o deb1-
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dos percibir por el dueño •COn mediana inteligencia y 
actividad, desde el día catorce de julio de mil novecien
tos veintiséis en adelante, fecha de 1a contestación de 
1~ demanda, •cuyo valor se fijará en jui·cio aparte. El de
mandante, a su vez, deberá pagar al demandado señor 
Tamayo las expensas necesarias y mejoras útiles, he-. 
chas antes de ·contestarse la demanda, en los inmuebles 
Gua~acó Y CañaveJra], que ha venido voseyendo, com-

·prendidos por los linderos que se expresan en el nume
ral 69 de la narración de los hechos del primitivo libelo: 

"59 Como el demandado invocó desde la misma con-. 
testación el derecho de retención de los bienes, en ·el caso 
de ser vencido, de a.cuerdo ·con el artkulo 972 del Código 
Civil, _h?,sta que se le abonen las expensas necesarias y 
el valor'de las mejoras; a cuyo pago está obligado el de
mandante, se declara que Tamayo puede retener dichos 
bienes •ha_sta que se verifique el pago, o se le asegure la 
~euda a su satisfacc_ión, caso en el c)lal se extingue el 
aerecho de .retención, previo un juicio sumario, seguido 
de conformidad con lo establecido en 01 Titulo XII del 
Libro 29 del Código Judi-cial, ·como lo dispone el artículo 
10 de la Ley 95 de 1890. 

"69 No hay lugar a hacer las declaraciones qÜe se so
_licitan bajo los números 1" y 29 del libelo adicional de la 
~i~ma _demanda, por cuanto los puntos a que dichas pe
tiCIOnes se contraen deben discutirse y dec~dirse ·con la 
au_diencia de todos los que figuraron en el juicio mor
tuorio del finado Miguel Angel Gutiérrez, toda vez que 
tratándose de las particiones y adjudicaciones hechas 
en un juicio de sucesión, éstas no 1)Ueden rescindirse o 
anularse, sino mediante el seguimiento del correspon
diente jui·cio ordinario, con la intervención de los res
pectivos interesados. En consecuencia, se absuelve al 
demandado de los cargos que singularmente se le for
mulan. 

"79 En cuanto a las peti-cioi;es que se solicitan bajo los 
números 39 Y 49 del mismo libelo adicional, ellas han 
quedado _incorporadas en las declaraciones anteriores; y 

"89 N o se hace especiaJ. condenación en costas. " 
' " 

El Tribunal confirmó el fallo anterior, y como de él 
se interpuso recurso de casación, la Corte lo estudia por 
estar aJustado a normas .. 

Conviene copiar los he.chos en que se fundó la deman
da, para mejor inteligencia del recurso: 

"P Por escritura pública número 93, de trece de fe
brero de mil novecientos veinte, pasada en la Notaria de 
este Circuito, Elstefanía Valder:r.ama vendió al sefior 
Juan Pablo Tamayo los derechos que por capital, ganan
ciales, porción conyugat o por cualquier otro título le 
correspondieren a la vendedora en la sucesión de su ma
rido Migue¡ Angel Gutiérr.ez, muerto en este Municipio 
en el año de mil novecientos diez y nueve, pero como 
esta e_scritura no fue registrada debidamente, Tamayo 
no quedó dueño de lo comprado, como lo falló el Tribu
nal Superior por sentencia definitiva ejecutoriada y 
registrada. 

"29 Por escritura pública número 432, de veintiocho 
de agosto de mil novecientos veinte, pasada en la Nota
ría de ·e.ste Circuito de Sopetrán, la señom Estefania 
Valderrama, ya mencionada, vendió al doctor Vitalino 
áe l~s Ríos los derechos que J?Or capital, ·gananciales, 
p~r·Clón conyugal o por cualquier otro título correspon
dieron a la vendedora en la sucesión de su marido Mi
gue Angel Gutiérrez, muerto en este Municipio en el.año 
de mil noveci-entos diez y nueve, y esta escritura se re-

gistró en el Libro de Registro número 29 y en el Libro de 
Registro de causas mortuorias, como lo manda la ley. 

"39 ·El veinte de mayo de mil novecientos veintiuno, 
demandó el doctor Vitalino de los Ríos al señor Juan 
Pablo Tamayo, para que se declarara por sentencia de
finitiva que, en virtud de la venta que le hizo Estefanía 
Valderrama, quedó transferida a dicho doctor De los 
Rioo la posesión efectiva de los derechos vendidos, como 
lo manda el artículo 759 del Código Civil, ·con prelación 
a. los derechos pretendidos por Tamayo, y con derecho 
preferente para que se le adjudicaran esos derechos en 
la partición de bienes de la sucesión del citado Gutiérrez. 

"49 Por sentencia de veintinueve de julio de mil no
vecientos v·eintidós, el señor Juez de primera instancia 
no accedió a lo pedido por el doctor Vitalino de los Ríos, 
pero el Tribunal Superior, por sentencia de siete de di
ciembre de mil novecientos veintitrés, ejecutoriada y re
gistrada, reformó ·la de primera instancia ya citada, y 
dispuso: 

'Primero. Declárase que el demandante dóctor Vita
lino de los Ríos, con mejor derecho que el demandado 
sefior Juan Pablo Tamayo, es dueño, como cesionario de 
Estefanía Vald.erram·a, de ·los derechos que _a ésta le ·co
rresponden en la sucesión de su marido Miguel Angel 
Gutiérrez, por gananciales, por·ción conyugal o cualquier 
otro título, conforme a la escritura-pública 432, de vein
tiocho de agosto de mil novecientos veinte, otorgada 
ante el Notario público del Circuito de Sopetrán. 

'Segundo. En consecuencia, el doctor De los Ríos tie
ne derecho para. intervenir en la ·-sucesión dicha para 
·que se le adjudiquen en la partición los bienes que. a 
Estefanía Valderrama le correspondan. 

'Salvador Ossa,_ ILisandro JRes~repo, !Fabio GaJrtner, 
lLuis E. Ben!o, Secretar~o.' 

"59 Por auto de veintisiete de octubre de mil nove
·Q!ientos veinticinco, el Tribunal Superior negó el recurso 
ae casación interpuesto por el señor Juan Pablo Tamayo 
contra la sentencia dé fecha siete de diciembre de mil 
novecientos veintitrés, dictada por el Tribunal Superior, 
-:( declaró ejecutoriada dicha sentencia', la cual fue re
gistrada el siete de febrero de mil novecientos veinti
séis. 

"6• El siete de julio de mil novecientos veintidós se 
hizo la liquidación y partición de los bienes en la suce
sión de Miguel Angel Gutiérrez, y se adjudicaron a Juan 
Pablo Tamayo, para pagaDle por gastos, $ 156 $40 centa
vos (sic), y por gananciales de la venta de Estefanía 
Valderrama, 1,841 $, los bienes siguientes: según hijue
la número 1•, para cubrir esta suma se le adjudican los 
siguientes bienes: 

"a) El crédito a cargo de Estefanfa Valderrama, por 
doscientos sesenta pesos, número diez y nueve del inven
tario, $ 260. 

"b) El crédito contra Rafael Duque, por ciento ,cuaren
ta pesos, número veinte del inventario, $ 140. 

"e) En el ·crédito contra Rafael Duque, por ciento 
veinte pesos, número veintiuno del inventario, se le ad
judican ochenta pesos, $ 80. 

"d.) El crédito contra Pompilio Gutiérrez, por veinti
cinco ·pesos, número veintidós del inventario, $ 23. 

"e) El crédito contra José Herrera, por cuarenta pesos, 
número veintitrés del inventario, $ 40. 

"f) El lote de terreno nombrado Guatacó, situado e1. 
la loma de Montegrande, de este Municipio, alistado 
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bajo el número segundo del inventario, y demarcado 
por estos linderos: 

'Partiendo de una peña que está en una falda, lindan
do con la finca inventariada bajo el número anterior, 
de travesía, a la ·Cabecera de una chamba, lindero con 
la misma fin<:a; de aquí, a un filito, que está en el borde 
de un monte; .por este borde, para abajo, hasta una ca
ñada con agua, -lindero con terrenos de Benjamín He
rrera; de aquí, para abajo, hasta encontrar lindero con 
terreno de Faustino Tavera; por todo este lindero, hasta. 
encontrar lindero con Benita Vanegas; por todo el lin
dero con ésta, h~sta encontrar lindero con terreno de 
Milagros Vanegas; por todo este lindero, a dar a otra 
cañada <:on agua, lindero con terreno de José Pulgarín; 
por dicha ·cañada, para arriba, hasta ponerse enfrente 
de la peña que está en la falda, punto de -partida.' En su 
valor (sic), 250 $. 

"g) El globo de terreno denominado Cañaveral, situa
do en la loma de Montegrande, de este Distrito, con casa 
y cocina de pajas, que sirve de traptche, con mejoras de 
caña de azúcar, café y platano, alistado bajo el número 
tercero del inventario, y demarcado por estos linderos: 

• 
'Partiendo de una chamba, lindero ·con Benjamín He-. 

r~era, por unos mojones de piedra, hasta llegar a una 
cañada; ésta, abajo, hasta llegar a la travesía que entra 
-para los trabajadores del punto Cañaveral; de aquí, por 
unos bordes, hasta un mojón, lindero con Benjamín 
Herrera; de aquí, de travesía, a otro que está en una ca
ña:da con agua; cañada abajo, hasta su desemboque 
hasta la quebrada Mirandita; ésta, arriba, hasta una 
cañada con agua, con Luis Londoño; ésta, arriba, hasta 
donde termina; de aquí, por unos mojones, hasta un 
filo; éste, arriba, hasta llegar a los linderos con Nicanor 
Vanegas y Félix Herrera; del lindero con dichos señores, 
por un filo para arriba, hasta la chamba, punto de .par
tida .. ' ($ 1,200). 

"h) Los dos taburetes forrados en cuero, número ocho 
del inventario, $ 2-40; total $ 1,997-40. ·El 'Señor Juan P. 
Tamayo pagará la ·cantidad de.$ 57-35, de que tratan los 
comprobantes de folios 24 a 27 del expediente, a la· viu
da· Elstefanía Valderrama o al señor Benjamín Zapata, 
a cuyo favor están expedidos los re<:ibos. 

'Manuel A. Uribe G. 
'Sopetrán, julio 7 de 1922. 
"7• El Juzgado 1" del Circuito de Sopetrán, por senten

cia de fecha siete de julio .. de mil novecientos veinttdós, 
a:probó dicha parti·ción, y declaró ejecutoriada la sen
tencia .por auto ,de ocho del mes y año citados, y se re
gistró el veintisiete del mes y año ya ·mencionados. 

"8• El ·cinco de septiembre de mil novecientos veinti
dós, ·el mismo señor Juez, que aprobó la partición, entre
gó mater-ialmente al señor Juan Pablo Tamayo los bie
nes raices que se le adjudicaron, y la hijuela respectiva 
se registró el cinco de septiembre del año de mil nove
cientos veintidós. 

"9• Por escritura pública número 2938, de primero de 
diciembre de mil novecientos veintitrés, pasada em la 
Notaría '39 del Circuito de Medellín, el doctor Vitalino 
de los Ríos me vendió los derechos 'POr gananciales, por
ción <:onyugal o cualqu.ier otro título adquirido, por: ven
ta que ae hizó Estefanía Val-derrama en la sucesión de 
su eSIPOSO Miguel Angel Gutiérrez, según escritur~ nú
mero. 432, de veintiocho de agosto de mil novecientos 
veinte, pasada en la Notaría de este Circuito, y po:r; ha
berlo reconocido el Tribunal Superior como dueño único 

. de los mencionados derechos o bienes, según sentencia . 

de siete de diciembre de mil nov;ecierrtos•.w.eil'itLttes,.:vya. 
citada. 

"10. Desde el siete .:de diciembr:e de :mJil·.no:v:ecielíl1l0S 
veintitrés, que el ·Tribunal :superior. declaró que ·el ,d0ctor 
Vitalino de .J.os Ríos era··dueño. de :los bienes.que.Ja .• V;a;l~ 
derrama le ve11dió, y que. no lo era :Ta:may.o,:.~quedÓ:.;.este 
señor sin derecho para ·retener •dichos · bienes' y -~con !la 
obligación de entregarlos a su !legitimo 'dueño. 

"11. Del siete de -diciembre de ~miL·~no:vecientos··:vetnti
trés en adelant;e, siguió· poseyendo· Ta.ma;yo,: ·cte mala' !fe, 
los bienes que se le adjudica-ron, porque ·en . esa ¡fecha 
d.eclaró .el Tribunal.Superior que eran.tdehdoc:torJ.:De.:los 
Ríos, Y por consiguiente, .dicho.· Ta:mayo;:como <paseador 
de mala fe, es responsable de los -deterioros que por:;su 
hecho o culpa haya sufrido ·la cosa, y es obligado: a :res
tituir esa con sus frutos nátur:ales, y :no :s0lamente h)S 

percibidos sino los que el dueño .hubiera \POdido .'percibir 
con mediana inteligencia y activ;idad teniendo la. ·cosa 
en su poder, y si no :existen los !frutos,: debe.- el ··v.a:lor: que 
tenían o hubieran podido tener al tiempo de la :>pet:ce]!)
ción. 

"12. Como hoy los bienes y iderechos · •que declaró o.el 
Tribunal Superior que eran del :doctor \VlitalU:no .ideJU0s 
Ríos, son de mi propiedad, y .son. los. mismos· que ,pro~ie
nen de la venta que hizo la Valder.rama, .pnime.ro a,,Ta
mayo Y luégo al-doctor De los Rí0s, .trul.como. queda .. rela
cionado en los ·hechos anter:iores, tengo ,perfecto .dei1e
cho para pedir que -se me entreguen .aquellos bienes· ~a 

. adjudicados a Tamayo, ,porqu-e esos mismos .bienes y de
rechos o v·alores se hubieran adjudicado .a su -dueño, .. que 
le era el doctor De los Ríos, si la partición se hubiera 
hecho con posterioridad a la ·sentenéia·,del T·ribuna:l·!Su-
perior." \ 

El recurrente considera que el Tr.ibunal violó ··l0s-.ar
ticulos 665, 6·66. y 669 en reiación con. los .946, 947:,y ... 950 
del Código ·Civil, violación que hace consistir en ·.que .. .el 
sentenciador reconoc;:ió que Zapata podía ejercitar la ac
ción reivindicatoria 'Para pedir la restitución de créditos 
personales, que fue .una parte ·de ·los~•bienes .que 'Sede 
adjudicaron a Juan Pablo ·Tamayo ·en .la: sucesión -;de 
Miguel Angel Gutiérrez, y que .también carecía -de ;esta 
acción para reclamar los lotes de terreno de Guatacó y 
Cañaveral, para él personalmente, ya que la acción rei
vindi·catoria no se concede sino para _los casos :am::pora
les, raíces y muebles. 

Para la Corte es clarísimo .trul ·quebra;ntamrento.:de-ilos 
textos citados, porque la ley .expresamerite:.dice:~que ,son 
bienes incorporales los .créditos •(artículo· :653.):; nque·:nas 
cosas incorporales .son derechos -reales 'o personales· y 
que los créditos son derechos personales·- (ar.tículo. 665J)., 
y es ·bien sabido que la .a•cción Feivindicatoria. sólo se ,ex
tiende a las cosas corporales, raíces. y muebil.es-.;úartículo 
947.), y los créditos, según ·los artículos antes ,citados, !SOn 

c.osas incorporales que escapan a .la. r.eiv.1ndicación. 
En cuanto a los lotes de terreno, cabe ad:ver.tir .que~Za

pata no ha demostrado que sea dueño, pues la par~ición, 
que es título trasla:tido de ·dominio, no se'·efectuó·.a·>fa
vor de éste sino de Tamayo, y si' bien es •cierto··que ~Zapa
ta com~ causahabiente· del do-Ctor De 'los Ríos;•es -dueño, 

J . . 

según sentencia ejecutoriada, ·de los .derechos que· le· pu-
di·eran ·corresponder :a Estefania Valderrama- en la• Slrce
sión de su marido Miguel Angel Gutienez, .:ese .:título 
no le da derecho. sobre ningún bien determinado,·'máxi
me· .cua:ndo ni él ni su causante 'De los Ríos 'figuram.on·en 
el juicio de sucesión ·y ·ni en él ~e le ·r-econoció a Zapruta 
el •carácter de ·.cesionario dé la ·valderrama. 

·-5-
• 1 ' -· 
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lLa. partición está .en firme, y mientr~.s ella no se in
. firme, hay que reconocer que Tamayo es el ,adjudicata
·:do de los bienes que se le adjudicaron en esa diligencia 
judicial, y si por sentencia ejecutoriada se reconoció al 
doctor De los Ríos ·con mej-or derecho que Tamayo a los 
derechos de la Valderrama en la sucesión de su marido, 

. ese fallo, •como allí se dice, lo capacitaba para intervenir 
:en él. juicio de sucesión de Miguel Angel Gutiérrez, pero 
·'si 'eso no se hizo en ese entonces, y se permitió que Ta
mayo siguiera figurando ·como cesionario de :la Valde
rram'a, la partición y a;djudicación de esos derechos con
virtió a Tamayo en dueño, y mientras ese titulo no sea 
enervado por los medios legales, hay· que corisiderarl<> 

·'·dueño. 
Por estos motivos habrá que casar el fallo, pero como 

'·es évidente que Zapata tenía derecho preferente, como 
'cesionario de la Valderrama, sobre lo que le pudiera to
car a la cónyuge, se le dejará a salvo su derecho para 
que ·lo haga valer en otro juicio, si es que no ha prescrito 
la acción. 

·Por las razones expuestas, la Corte Suprema, admi
nistrando justtcia en nombre de la República y por au
torid~d de la ley, falla: 

Pdme:J;:o. Infírmase la sentencia proferida por ·el Tri
bÍmal Superior del Distrito Judicial de Medellín, de fe
cha agosto doce de mil novecientos treinta. 
·Segundo. Revócase Ua sentencia de primera instancia. 
Tercero. néciárase probada la eX'cepción de petición . ' . 

antes de tiempo o .de un modo indebido; 
Cuarto. Sin costas. 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la <Gaceta Jfuull.icial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.Jrosé Joaquín llllernández. 
<Germán l!ll. Jfiménez-.A\.ugusto N. Samper, Secretario en 
.pr-opiedad. 

eorte Suprema de Jfusticia-Sala de Casación Civil-llllo
. gotá, noviembre veintitrés de mil novecientos treinta 

y urio. 
~·· i 

. " (Magistrado ponente, doctor Germán B. Jimériez). 

Vistos: 

... Ramón María Rosas y su mujer Gregaria Guada'upe 
Merchán d·e Rosas, por medio de apoderado demandaron 
a José •Mar·cos Olinto Navas o Merchán,. para que, con 
su audiencia, se· hagan las siguientes declaraciones: 

1 • 

"~rimera. Que es absolutamente nulo el acto por el 
cual el señor Juan Marcelino Mérchán reconoció como 
hijo natural suyo a José Marcos Olinto Navas o Mer
chá:n, hijo natural de Efigenia Navas, y nacido en Cú
ctita el dos (2) de junio de mil ochocientos noventa, por 
c.uanto el que hÍzo· el reconocimiento referido se hallaba 
en esa sazón en estado de demencia habitual. 

"Segunda. Que consecuencialmente es nula la escri
tura número 79•1, de fecha ISi·ete de octubre de mil nove
Cientos diez y nueve, otorgada ante el Notario 29 de este 
Circuito y los testigos instrumentales señores Pablo 
Pérez e. y Leopoldo Berbesí E., por medio de la cual es
critura Juan Marcelino Merchán dizque reconoció Cúni<:
hijo natural suyo al demandado José Marcos Olinto Navas 
o Merehán, y éste aceptó el beneficio; escritura que. fue 
iriserita ·en Üt .Oficina de registro de instrumentos pú
olicos de este Circuito, bajo la partida número 371, de 
féehi{:hueve de octubre del mismo año. 

·-·· 

"T.erc-era. Que el demandado José Marcos Olinto Na
vas o Merchán, a quien se refieren los dos puntos ante· 
riores, no tiene, por consiguiente, el carácter ·de hijo na
tural -del .causante, que se hace figurar como ·padre 
natural de dicha demandado. 

"Cuarta. Que los únicos herederos de Juan Marceli
no Merchán lo son sus hP.rmanos legítimos o legitima
dos, llamados Gregaria Guadalupe y F.rancisco de Asís 
Merchán, hijos de los mismos padres del causante y le
_gitimados por instrumento público. 

"Quinta. Que ·e!l demandado -debe restituir a los he
rederos de Juan Marcelino Merchán, ya ind1cados, todos 
los bienes que retiene eon el ·carácter de hijo natural, y 
frutos per.cibidos o pendientes, ya sean civiles o natura
les, y resarcirles los perjuicios causados por la destruc
ción de tales bienes.' 

Fúndase la demanda en los siguientes hechos: 

"19 Juan Merchán y Ana María Caminos contrajeron 
matrimonio eivil ante el Juez de este Distrito el veinti
dós de febrero de mil ochocientos sesenta y nueve, como 
consta de ·la escritura pública número 446, de fecha 
treinta y uno de diciembre del propio año, y en ese mis
mo instrumento los desposados, de modo expreso decla
raron· que legitimaban a sus hijos n3icidos antes ~el acto 
matrimonial, llamados Silveria de Jesús, Gregaria Gua
da1upe Y Francisco de Asís, nacidos, respectivamente, el 
treinta Y uno de dici·embre de mil ochocientos sesenta y 
uno, el veinticuatro ·de abril de mil ochocientos sesenta 
Y cuatro, Y el cuatro de octubre de. mil ochocientos se
senta Y siete. Aparece como hijQ legítimo ipso jure, por 
haber sido ,concebido antes del matrimonio y nacido en 
él, el señor Juan Mavcelino Merchán, nacido el veinti
séis de abril de mil ochocientos sesenta y nueve. 

"29 Habiendo fallecido los p3idres de Juan Marcelirio 
Merchán y la hermana de éste, Silveria de Jesús Mer
chán, sin dejar descendientes legítimos ni naturales, le
galmente reconoc:idos, son herederos legítimos deil cau
sante, Gregaria Guadalupe Merchán, casada hoy eon · el 
señor Ramón Maria Rosas, y Francisco de Asis Merchán, 
legitimados legalmente por 'SUS padres en el acto de su 
matrimonio . 

"3" El l'econocimiento que Juan Marcelino Merchán se 
hizo por escritura pública número 791, de siete de octu
bre de mil novecientos diez y nueve, ante el Notario 2• 

de este Circuito, otorgada .cuando dicho otorgante se 
hallaba en actual estado de demencia habitual, demen
cia que databa de mucho antes de ese reconoc.hniento 
fi-cti·cio, y por consiguiente no estaba en capacidad para 
dar su consentimiento y para expresar su voluntad para 
este acto. 

"49 La escritura en que tal acto se hizo constar, es tam
bién nula, por la misma causa; :pues el Notario ha debi
do cumplir lo dtspuesto ·por las leyes civiles, al conven
cerse del estado de demencia del otorgante, y no lo hizo. 

"59 Juan Marcelino Merchán fue deClarado en inter
dtcción judicial por causa de demencia habitual, por 
auto del J·uez 29 de este Circuito, proferido .el siete de 
septiembre de mil novecientos veinte, que fue confir-· 
mado por el Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 
con fecha tres de marzo de mil novecientos veintiuno. 

"6 9 La intel.1dicción fue declarada en virtud de tres re
conocimientos médico1egales, conforme a las exposicio
nes consecutivas hechas por los doctores José María 
Forero Cote y Sebastián Mantilla, quienes declararon 
que Merchán era maníaco delirante, que sufría de pe-
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riencefalitts crónica difusa; lo que lo hada inepto para 
el manejo de sus intereses. 

"7Q Las causas generadoras de 1a demencia del inter
dicto, databan de años anteriores, ·en forma que cuando 
se efectuó el reconocimiento de cuya nulidad se trata, ya 
él se· hallaba enajenado e incapaz para el manejo de sus 
intereses y .para obrar libre y voluntariamente. . . 

"8° Poco tiempo después, noventa días del reconoci
miento de hijo natural, materia de esta demanda, Juan 
Marc-elino Merchán ingresó al manicomio de Maracaibo, 
a donde había sido reducido :por 'miembros de su familia, 
para someterlo -a un· tratamiento ¡por •causa de locura, 
hecho que ocurrió en enero de mil novecientos veinte, 
poco más de tres meses del reconocimiento expresado. 

"9° Juan Marcelino Merchán se hallaba loco o de'men
te desde mucho antes del siete de octubre de mil nove
cientos diez y nueve, por causa de una periencefalitis 
crónica, que había perturbado profundamente sus fa
cultades mentales, y lo habían hecho incapaz para el 
manejo de sus negocios y para toda clase de contratos 
o declaraciones de voluntad, y este estado de demencia 
era crónico. 

"10. La escritura pública que contiene el reconocí~ 
miento materia sujeta de esta demanda, fue inscrita 
por el Notario 29 de este Cir·cuito, y el otorgante Mer
chán firmó ell ir¡.strumento sin conocimiento de lo que 
hacía y sin voluntad ni intención por el notorio estado 
de alienación mental en que se encontraba en tales mo
mentos. 

"11. Mi mandante, doña Gregaria Guadalupe Mer
chán de Rosas, como hermana legítima de Juan Maree
lino Merchán, y su hermano Franctsco de Asís Merchán, 
han sido declarados herederos, y como tales, tienen de
re~ho a demandar las declaraciones que se piden en esta 
demanda, a fin de evitar el fraude que se pretende. con
sumar ·con el reconocimiento de hijo natural hecho en 
favor del demandado. 

"12. El demandado ll.ogró que se le discerniera ei car
go de curador legítimo del interdicto Juan Marcelino 
Merchán, y con tal carálcter recibió por inventario so
lemne todos los bienes del demandado, y muerto éste, 
ha continuado en la tenencia de esos bienes, sin haber 
rendido las ·CUentas de la curaduría y usufructuando de 
ellos libremente; de donde se deduce que desde la muer-· 
te del interdicto, el demandado. debe la restituciÓn de 
los bienes que recibió, a sus herederos, y los frutos 
naturales percibidos y pendientes, así como los que ·los 
verdaderos hel)ederos hubieran podido percibir estando 
•los bi~nes en su poder." 

Como fundamentos de derecho invocó los artículos 
1502, 1503, 1504, 553, 60, 2593, 1387 del Código Civil; 55, 
25, 22 de la Ley 153 de 1887. 

Admitida la demanda por el Juzgado 2° del' Circuito 
de Cúcuta, al cual fue repartido ese escrito, se dio en 
traslado al demandado, quien la contestó oponiéndose a 
sus pretensiones, rechazó sus fundamentos de de:rech-o, 
y en cuanto a los hechos en que se funda, no aceptó el 
rnar·cado con el número 1", negó rotundamente los mar
cados con los números 3, 4, y 10, aceptó sencillamente, 
sin ningún aditamento, los distinguidos con los núme
ros 5 y 6, y respecto de los demás, dijo: 

Al 2Q: "En parte es cierto y en parte nó." 

Al 7•: "N o es cierto; la enfermedad le fue ocasionada 
a mi padre por el robo que sufrió en sus dineros, joyas 

y papeles de crédito, el día en que hizo abrir por ~nos 
mecánicos su caja Aie ·caudales. La enfermedad que len
tamente venía minando su organismo, hizo inmediata
m~nte su aparición franca." 

Al so: "Es cierto; la enf·ermedad que obligó a ·poner a 
mi padre en interdicción, fue ocasionada por un robo 
que de sus dineros, joyas y papeles le hicieron el día en, 
que por unos mecánicos hizo abrir su ·caja de caudales .. 
Tan cierto es, que yo, miembro de familia, hube de aten-: . 
d.er a los gastos de hospitalización de ~i padre en, M~
racaibo, guardo fuertes sumas en dinero a los miem~ros 
de familia que· lo llevaron, y que luégo se aparecieron. 
en esta ciudad vendiendo mercancías de contra}?andó.':·· 

Al 9°: "No es cierto; podría (¿quien lo sabe?) la ert- • 
fermed~d haber comenzado a minar .su organismo; pero·, 
para la f.echa del· reconocimiento aún no había hecho 
manifestación, la menor, que hiciera creer en la exis
tencia de la demencia. " 

Al 11: "No se desconoce el derecho que han .tenido los 
demandantes de evitar fraudes;. tan así .es, que para 
evitar que mi padre cogiera su dinero el día en ·que hiz'o· · 
abrir la caja de caudales, los demandantes se nev~on el· 
dinero, fincas y papeles de ·crédito, ocasionándole, con· 
tal hecho, la enfermedad de que murió." · · 

Al 12: "Aun cuando inco!):gruente con las declaracio
nes que el demandante pide se hagan, el hecho es cierto 
en la primera parte, mas nó .en la segunda, en que como , 
legitimario de mi paqre debo, antes de reclamar el di-,. 
neto que le fue saqueado' de su ·Caja de caudales, lo que,·.: 
le ocasionó la enfermedad." .. , .. 

Terminó el demandado pt:oponiendo la e~cepción de 
·~pr.escripción de la acción de impugnación o nulidad d~l 
reconocimiento de hijo natural. Baso ésta excepción 
---dijo-en los artículos 58 de la Ley 153, numeral.5~., Y . 
248, Código Civil, inciso 4°, y 339, 340 y 341, Código Ju7··'· 

dicial. Es hecho de esta excepción: 

"P lj:n que el transcurso del tiempo ha extinguido la 
acción que el demandante o demandantes pudieran ten~r 
para impugnar mi reconocimiepto o para pedir su nu
lidad en el caso (que no existe) en que tal reconoci-
miento fuera impugnable o anulable. · 

"Está de mi parte, y desde ahora la invoco, la presun~ :'· 
ción legal establecida por el articulo 553 del Código Ci~. ; 
vil, inciso 2°, y ofrezco la prueba de los antecedent~l? de·;· 
tal presunción, durante el término de prueba corre~~ 

pondiente." ... 
El fallo de priinera instancia, proferido el diez .de n.O] .. : 

viembre de mil nov.ecientos veinticinco, desató la con~,· 

troversia absolviendo al demandado de los cargos \1·~ ~a 

demanda, con costas a cargo del demandante. Apel~_da_ , . 
por éste esa sentencia, subieron los autos al T;oibun~(;,~: 
Superior de Pamplona, el cual la confirmó por medio de 
la. suya, de fecha veinte de ·agosto de mil nov.ecientos 
veintinueve, .con costas a ·cargo del apelante. . 

La parte actora interpuso el ·recurso ·de· ·Casa·ción~:' y·.'' 
concedido· éste por el sentenciador de segunda irtstan:Jv 
cia, la Corte lo admite por reunir las condiciones· lega
les. El doctor Guillermo García, apoderado de la parte ,; 
recurrente, fundó el recurso ante el Tribunal, invocan
do en su demanda la causal primera de casación·. El: 
apoderado ante la Corte alega,' además, la causal· se·~· e 
gunda, y agrega otros cargos en apoyo de la primera. se ;: 
procede, al examen de ambos recursos, comenzando por 
el estudio de la segunda causal: 
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F.úndas.e. ésta en "que el fallo acusado dejó de fallar 
sob_re las. excepciones perentorias alegadas por el de
mandado al dar respuesta a la demanda"; ¡pero, para. 
desechar esta acusación, basta observar que, como se 
dijo en casación de 19 de julio de 1923, "el recurso de 
casación\· lb- mismo· .que· el de apelación, lo interpone el 
recurr.en.ue.·contra.la. parte de la ..sentenda que ie .es des
ravorable;· y no .. con el objeto de favorecer a la. parte 
connraria'1: (Gaceta .lf.udinial, XXX, 102, 2~). No es, por 
tanto; .. admisible que el demandante ven.ga a fundar su 
a:cusaaión:· basándose ·en que el Tribunal no falló sobre 
la;s:,;exaepc1ones ,que .a su: demanda le opuso. el demanda
da:. N:o~:está .por .. demás ha'Cer constar que; aparte de eso, 
la;.ca·nsat;de,•que se trata. es totalmente inconducente, 
pues.en_la parte motiva del fallo sí están apreciadas las 
·excepcion.es propuestas por el demandado, y,. además, 
como en ese fallo se absuelve .a éste de los cargos de la de
manda:, no era del caso entrar a decidir si están o nó pro
badas las excepciones propuestas para destruir la acción. 

El apoderado ante el Tribunal, doctor Guillermo Gar
ciili.l.flrn:clada; primera causal en estos motivos: 

19 EI.r.or~ del derecho: 

"Durante el plenario de la segunda instancia-dice
se aduj,o por la parte que represento la muy importante 
prueba pericial . sobre los exámenes y exposiciones de 
los facultativos doctores J. M. Forero Cote y Sebas
ti:á·n·.: Ma:Imtiila: G. ,. que intervinieron con el carácter 
cte .perit0s.ent el juicio. de. interdicción judicial por causa 
de·:demencia .. del: señor J·uan M. Merchán. Esos concep
tCilS!:m<idicolegales, apar:ecen en la copia auténtica; traída 
del Suicio•,de interdicción. (folio. 21 vuelto) del cuaderno 
de. contrapruebas de segunda instancia), y constituyen 
una .Prueba auténtica allegada con citación de la con
traparte y en oportunidad legal. 

"Si-n. émbailgo;, _el• Tribunal asienta que tales exposici~- · 
nes- ll0· p~eden apreciarse en este debate, 'no han de ser
Vil!'-di.ce..:-porque fueron posteriores a ese día (siete de 
octubre de mil novecientos diez y nueve), y porque se 

. practicaron sin ·citación de la contraiparte,' y agrega: 
'por-esto ·no· se ha ·hecho de ellas una mención ej;pecial.' 
Se ·desechó-, pues, una prueba auténtica importante." 

Luég~- a'gr,ega: 

"Es .esto un err0r· de derecho, pues. por una razón in
aceptable se . desestimó o se desechó una prueba que, 
con.f.omne, a. los ordinales 2• y 4• del artículo 678 del Có
éig~>. Judicial,. es un documento auténtico, por -ser 'copia 
au.tor.izada .. por el Secretario de un Juzgado,' tomada de 
'una actuación judicial,' y es, además, una prueba pe
ricial que. tiene el carácter de .plena, según el articulo 80 
d·e la Ley, 105 de 1890, por provenir de facultativos que, 
según su profesión, exponen con seguridad sobre hechos 

, suj.etos a los sentidos. 

"Dej'@· el' Tribunal de . aplicar dichas disposiciones, 
. SieNdO a~licables; y· a la. vez las quebrantó indirectamente, 
at desechar un.a .prueba auténtica de gran mérito." 

Se observa: 

No incurrió el sentenciador en el error de derecho que 
le atribuye el recurrente, ni quebrantó el artículo 678, 
ordinales 2" y 4"; del Código Judi-cial, en la apreciación 
cie l'a copia de las actas de reconocimiento médicolegal 
de q~e .se trata, en su condición de prueba .literal en que 
la contempla este pri~er reparo, toda vez que la ·senten
cia no le desconoce su calidad de documento auténtico, 
p~es. al contrario, la tuvo· en cuenta al apreciar en ·ella 
er acto mismo del reconocimiento, desestimando éste, no 

por inutilidad del medio probatorio, sino por otras cau
sas, atañederas a la prueba pericial, nó a la documental. 

Ahora, en lo referente al error de derecho, que se hace 
.consistir en que •el Tribunal afirma que la prueba peri
cial de ,que las referidas' copias dan cuenta, no sirve para 
demostrar "qu-e el siete de octubre de diez Y nu-eve, dia 
en que Juan Mavce1ino Mevchán hizo el recono-cimiento 
de su hijo ·J. M. Olinto Merchán, .el reconocedor estu
viera loco," conviene hacer notar que en .las copias de las 
mencionadas actas de reconocimiento periciales, pra-c-
ticadas en los días doce, trece y catorce de agosto de mil ~ 
novecientos veinte, .que figuran a fojas 20 y 21 del cua
derno de ·pruebas, producidas por la parte demandante 
en la segunda instancia de ·este juicio, la exposición de 
los peritos es, textualmente, como sigue: 

Lá del día. do-ce: 
"Encontramos que el señor Juan M. Mer·chán es un 

maniS~Co delirante, que sufre de periencefalitis crónica 
difusa, la que lo hace inepto para el manejo de sus inte-

reses." 
La del día trece: 
"Ratificamos e·l concepto dado en diligencia de ayer." 

Y la del catorce: 
''Ratificamos nuestro anterior concepto dado .con fe.: 

cha doce de los corrientes, sobre el demente Merchán. 

Como se ve, aun suponiendo a·ceptable la tesis del. re
. te de que las actas de reconocimiento, practtca
curren · , . . de 
d il. un juicio sobre interdkción judwml por causa 
d:~:ncia, .con su.j eción a la especial disposición que .p~ra 
ese juicio sumario c·onsagra el artículo 1454 del Codtgo 

· Judicia·l, traídas en copia, hacen prueba plena o ~om
pleta en un juicio ordinario, en el que la prueba. pencl~l 
está sujeta a mayores fovmaUdades, ni· aun as1 podr~a 
estimarse que el di·ctamen de los peritos que se deJa 
transcrito, prueba plenamente que Juan Marcelino M:~
chán esta1ba demente el día que reconoció como hiJO 
suyo a José Marcos Olinto Merchán . 

2" Error de hecho evidente y error de derecho. 

Afirma el recurrente que es "un error de hecllo evi
dentísimo la aserción del fallo sobre que 'los dictám~nes 
de los facultativ.os que examinaron a Juan M. Merchán, 
en ~l juicio especial de interdicción_, se practicaron sin 
citación de la contraparte,' pues-di·Ce-según la copia 
auténtica acompañada a la demanda con otras pruebas, 
es evidente que los mencionados dictámenes médieole- -y! 
ga'les de los facultativos Forero Cote y Mantilla, se prac
ticaron en el juicio de interdi-cción, no sólo con citación 
del demandado J. M. Olinto Merchán, sino que éste 
tuvo una. intervención personal directa, como parte que 
provocó el juicio de interdicción, y con su audiéncia y 
conocimiento se practicar9n y recibieron los recono·ci-. 
mientos y exposiciones que el Tribunal desecha, habien-
do nombrado el mismo actu.al demandado, al doctor se .. 
bastián Mantilla como perito por su parte." 

"A la vez-agrega--1se incurrió en error de derecho, 
dejando de estimar. dicha prueba y aun dejando de ha
cer en ella 'una mención especial,' pues aun cuando hu
biera: si·do practicada sin ·Citación del actual demandado, 
no podía el Tribunal dejar de analizarla y tenerla como 
prueba del estado de demencia o locura de Merchán, con ,·' 
posterioridad al acto tachado de nulo." 

Estima el recurrente que, como consecuencia de estos 
ertores, violó el Tribunal los artícul~ 836 del Código Ju
dicial y 80 de la Ley 105 de 1890. 
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Se observa: 

a) Suponiendo que el Tribunal errara de hecho al de
cir que el dictamen pericial rendido en el juicio especial 
de· interdicción judicial de Juan Marcelino Merchán se 
praéticó· sin citación de José Marcos Olinto Merchán, por 
cuanto éste figuró entre los dem.andantes en ese jui·cio, 
y, como tal, provocó el reconocimiento pertcial y nom
·bró uno de los peritos, sin entrar en considerruciones de 
fondo acerca del mérito que hubiera de otorgársele a 
aquella prueba en este juicio, basta observar, para des
echar el cargo, que el Tr~bunal no desestimó el referido 
di-ctamen. por ese solo motivo, sino, en primer término, 
"porque fueron posteriores al día en que Juan Marcelino 
Mer·chán reconoció a José Marcos Olinto como hijo suyo, 
que es el acto que se trata de destruir por medio de esa 
prueba, y este motivo, no impugnado en este cargo, cons
tituye razón suficiente para desestimar esa prueba. 

b) Como el acto tachado de nulo en este juicio es el 
referido reconocimiento de hijo natural, y los dictáme
nes periciales de que se trata, se trajeron a este juicio 
con el único objeto de comprobar la nulidad de ese acto, 
el· Tribunal no tenía porqué analizar ni tener esos dic
támenes como prueba-del estado de demencia o locura de 
Merchán con relación a. actos posteriores al que es roa-

. teria de esta litis. 

No es casable la sentencia por estos motivos. 
El recurrente ante la Corte formula una nueva acusa

ción por error de hecho, refiriéndolo al mismo paso de 
la sentencia que motiva el cargo que se acaba de exami
'nar: "acuso el fallo-dice-por error de hecho evidente 
en la apreciación de la prueba, .consistente en la copia 
auténtica del dictamen pericial emitido en el juicio de 
interdicción del demente Juan Marcelino Merchán. 

Fundo esta causal en lo siguiente: 

"Dentro del término probatorio de la segunda instan
cia se pidió como prueba y se decretó como tál, que se 
agregara a los autos copia del dictamen pericial practi
cado por los facultativos que practicaron el examen 
mental del señor Juan Marcelino Merchán. La. copia 

·vino a los autos en la forma legal. 

"El sentenciador desechó taÍ o prueba, y como funda
mento expuso que la referida prueba habf.a venido a,l 
juicio sin la correspondiente ·Citación de la parte con
tra:J:ia. Por esto la desechó." 

No expresó el Tribunal lo que se afirma en esta acu
sación. El concepto del sentenciador es el siguiente: 
que para apreciar la ·prueba de que Juan Marcelino 'Mer
chán estuvo demente el día en que reconoció como hijo 
suyo a J. M. Olinto del mismo apellido, "no han de ser
vir los dictámenes de los facultativos que examinaron a 
Juan Marcelino Merchán durante el juicio especial de 
interdicción, porque fueron posteriores a ese día, y por
que se practicaron (subraya la Corte) sin citación de la 
contraparte." 

Como se ve, el concepto del Tribunal no es el que aquí 
se le atribuye para fundar este cargo, sino el que con la 
debida fidelidad expone e impugna el doctor García en 
el cargo que 'precede, que termina así: 

"Es, pues, un error de hecho evidentísimo la aserción 
del fallo sobre que los dictámenes de los facultativos que 
examinaron a Juan M. Merchán, en el juicio especial 
de inter.gicción, se practicaron sin citación de la con
tra·parte." 

El cargo es inmotivado. 
,_El mismo recurrente, doctor Guillermo Garcia, acusa 

la sentencia de error de derecho, y, como motivo de este 
cargo, señala los siguientes conceptos del Tribunal: 

"Ha alegado la parte demandante que debe tenerse 
como 'confesión' algunas · fmses escritas por el manda
tario del demandado, pero no es jurídica tal pretensión, 
porque ¡para que una declaración· constituya confesión, 
es absolutamente necesario que se refiera a un hecho 
personal de la misma parte, y nó de u·n aporierado (ar
tículo 555 del Códigd Judicial), y porque e\. estado de 
salud de que trata, no se demuestra con la confesión 
sino con el diag;nóstico médico. " 

A esa parte del fallo opone el recurrente los siguientes 
reparos:. 

a) Que "es error de derecho sostener que para ·que una 
declaración constituya confesión, es absolutamente ne
cesario que se refiera a ~n hecho perso'nal de la misma 
parte." 

b) Que "al decir el Tribunal que el apoderado no pue
de confesar por su mandante, pues que la confesión ha 
de ser hecha en persona por éste, es un error de derecho 
que viola directamente el artículo 1769 del Código Civil." 

e) Que lo afirmado por el Tribunal, de que el estado 
de salud mental no. se prueba por confesión sino con el 
diagnóstico médico, "·constituye a la vez errada noción 
del liecho, porque la ley no ha dicho que, la demencia o 
locura ha de, probarse únicamente con el diagnóstico 
médico, y porque la .confesión no la he alegado-dice
como prueba real de la demencia, sino como la manifes
tación hecha por el demandado de ser ·cierta la afirma
cióri de la demanda de que Merchán padecía de demen-.., 

· cia crónica e incurable, desde antes del siete de octubre 
de mil novecientos diez y nueve, y que ·en ese estado 
anormal hizo suscribir u otorgar el reconocimiento de 
hijo natural." 

"Ciertamente-agrega-que son ·dos postulados di~tin
tos, y el Tribunal incurrió, por ese ;::oncepto, en error de 
hecho, al estimar lo 'alegado por mí." 

El apoderado ante la Corte forinula la mi:;ma. a~usa:.. 

ción con algunos de los argumentos ya expuestos en el 
alegato presentado ante el rribunal. 

Como ninguna de las declaraciones que el re.currente 
haee valer como confesiones de la part·~ demandada, se 
refieren a hechos propios del demandado, advierte el 
recurrente que no ha 'alegado la confesión "como prue
ba real de la . demencia," sino . como aceptación de lo 
afirmado en la demanda sobre ese estado anormal d~ 
Juan M. Merchán, esto es,-entiende la Corte-que él, 
propiamente hablando, no ha alegado ·confesión. de la 
demencia, sino el asentimiento de la parte demandada 
acerca de las afirmaciones que sobre la existencia. de 
ese estado anormal hiciera el ·demandante como funda
mento de su acción, circunstancia que deja establecido 
como hecho •Cierto en esta litis, "que Mer.chán paclecía 
de demencia crónica e incurable, desde antes del siete 
de octubre de mil novecientos ~iiez y nueve, y que en ese 
estado anormal se le hizo suscribir u otorgar el reco
nocimiento de hijo natural." 

Estima la Corte que si del cuasicontrato de litis con
testatio que se forma por medio de 'la contestación que 
da el reo a la demanda del actor, resulta que aquél a~ep
ta como cierto un hecho natural y legalmente posible, 
que, sin ser propio del demandado, sea capaz de producir 
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contra éste efectos jurídicos, tal aceptación, más bien 
que una .confesión, ccustituye una de·claración de volun
tad, en virtud de la cud.l queda acordado entre las par~es 
que la verdad de ese hecho se tenga c~m~ dato c~mun~ 
excluida de la litis y de la .libre· apreciación del JUZga 
dor; pero para que esto sea así, el reconocimiento del 
hecho ha de ser explicito y terminante, lo cual no ocu
rre en ·el ·caso contemplado en· este cargo. 

En efecto: señala el recurrente ·como reconocimiento 
del hecho de hallarse demente Juan M. Merchán desde 
antes del siete de octubre de mil novecientos diez Y nue
ve las respuestas dadas .por el demandado a los funda
m~ntos de hecho de la demanda, marcados con los nú
meros 7, 8, y 9, ya transcritos al comienzo de este fallo; 
y a ellos se observa que el hecho aceptado como ·Cierto, 
en .la respuesta dada al primero de esos hechos, no es de 
•·que Mer·chán era maniático cj.elirante, etc.," sino el de 
"que la interdicción fue dedarada en virtud de tres re
conocimientos médicolegales, conforme a las exposicio
nes ·Consecutivas hechas por los doctores José M. Forero 
Cote y .Sebastián Mantilla," quienes emitieron aquellos 
conceptos; que el hecho reconocido como cierto en la 
respuesta dada al punto 8", no es más que ésta: que Juan 
Marcelino Mer.chán 'ingresó al manicomio de Maracaibo, 
conducido por miembros de su familia, para someterlo 
a un tratamiento por .causa de locura, en enero de mil 
novecientos veinte; y que la respuesta dada al punto 2•, 
está muy lejos de constituir una confesión, puesto que 
comienza con esta ·categórica negativa: 

"No es cierto. " 

A esta negativa agregó el demandado: 
"Podría (¿quién lo sabe?), la enfermedad haber comen

zado a minar su organismo, pero para la fecha de su 
reconocimiento aún no había hecho manifesta·ción, la 
~enor, que hiciera creer en la ·existencia de ,la enfer
medad." 

Totalmente infundada es la pretensión de que esto en
traña la confesión o aceptación del demandado de que 
en la fecha del reconocimiento a que aquí se hace alu
'sión se hallaba loco el sujeto a quien esta respuesta se 
refiere. Lo mismo ha de decirse respecto de lo dicho por 
el apoderado del demandado ·en este pasaje del alegato 
de conclusión, en primera instancia, en que el recu
rrente cree ver la misma confesión: 

"Cuando· en el mes de enero del año de mil novecien
tos veinte Uegó a la ciudad de Maracaibo el demandante 
con el señor Merchán, dicho experto fa·cultativo (el mé
dico del manicomio) lo examinó, y llegó a la menciona
da exposición. La presentación· de dicha enfermedad 
tuvo lugar en esta ciudad, y la primera manifestación 
de ella en el señor Merchári fue ocasionada, como tántas 
veces se ha afirmado en el expediente, en el mes de di
ciembre del año de mil novecientos diez y nueve, cuando 
Merchán fue víctima de un robo en su caja de caudales. 
Indudablemente que el organismo del señor Merchán 
venía siendo minado por esa enfermedad desde antes, 
pero la manifestación d~ ella en el proceso lento que el 
experto facultativo le reconoce, fue espontánea, de re
pente, y desde que ella apareció, su marcha fue fatal, no 
se· detuvo hasta el momento de su muerte. Ninguna 
persona más autorizada que el ilustre doctor José María 
F'orero Cote, médico constante del señor Mer·chán, para 
decir las enfermedades y síntomas que en su cliente 
había notado, y al afirmar este doctor en el certificado 
que obra en autos, que Merchán, para el mes de octubre 

de mil novecientos diez y nueve era un ligero alcoholiza
do, con algunos síntomas de delirium tremens, era por
que la enfermedad que después ·llevó a la tumba a Mer
chán, aún no habla hecho su manifestación espont~nea, 
aún no se hab!a presentado bajo los ojos del faculta
tivo." 

Como se ve, en todo ese pasaje del alegato ·Sólo hay 
simples argumentos y afirma·ciones que obedecen a un 
sistema de defensa, que no constituyen confesión judi
cial ni aceptación categórica de los hechos en que se 
funda la demanda. 

De todo lo dicho resulta que es totalmente infundado 
este tercer motivo, sin necesidad de entrar a considerar 
el valor que puedan tener las declara·ciones que en sus 
alegatos hagan los apoderados de las parte$. 

4• Error de dere·cho: 

Afirma el recurrente .que el siguiente párrafo ·de la 
sentencia adolece de ese ·error: 

"Desde Iuégo se observa que, seguramente, por haber 
comenzado este pleito después de decretada la. interdic
ción judicial de Juan M. Merchán, y principalmente de
bido a que la muerte de éste ocurrió antes de la inicia
ción 'de la ·Controversia, no comparece en los autos la 
PI ueba pericial en su sentido estri·cto, .indispensable en 
caso ·como el de que se trata (artículo 651 del Código Ju
dicial). 

"Lo dicho por el Tribunal-observa el recurrente-es 
un· error, y peca ·Contra el texto claro del articulo 323 de 
la Ley 105 de 1890, que para el ·caso especial de la inter
dicción jud.icial de un demente o sordomudo admite, 
además de la prueba pericial, 'la prá<:tf.ca y estimación 
de las demás pruebas que conduzcan a ácreditar el es
tado de demencia de la persona de cuya interdicción se 
trata,' lo que a las •claras autoriza en cualquiera otro 
caso para •Probar la demencia por otros medios distintos 
de la prueba pericial que el Tribunal declara inadmisi
ble en casos ·Como el de •que se trata." 

Sin entrar ·en ·consideraciones (en fuerza de la breve
dad acerca del carácter de especialísimo que tiene el 
artículo 323 de la Ley 105 de 1890, que en apoyo de su 
tesis invoca el recurrente), conviene anotar que, a ren
glón seguido, para formular un nuevo •cargo, dice el 
mismo recurrente: 

"Entra el Tribunal a analizar los testimonios de Er
nesto Gutiérrez, Alfredo Vargas Rojas y Manuel Estrada, 
y dice: 

'Los tres últimos de los citados declarantes manifies- · 
tan haber presenciado varios hechos ejecutados por 
Merchán, que acusan demencia, pero se trata de actos 
posteriores al decreto de interdicción, cuando· se hallaba 
el interdi·cto camino del manicomio.' 

"No tienen, pues, estas declaraciones, interés proba
toriÓ algu~o, porque no cabe discusión respecto de la 
demencia después del referido decreto." 

·Esta exposición hecha por el recurrente, basta por sí 
sola para desvirtuar el cargo que se examina, toda vez 

' que en ella queda demostrado que no es exacto que el 
,. Tribunal estima que no es admisible otra prueba que la 
: pericial para demostrar la demencia. 

5• Del párrafo que se acaba de transcribir, con refe
. rencia a la apreciación que allí hace el Tribunal de los 
'testimonios de Gutiérrez, Vargas Rojas y Estrada, dedu
ce este otro cargo el recurrente: 
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,.: 
"Estas aserciones- dice- ·contienen un manifiesto 

error de hecho, pues los varios hechos ejecutados por 
Merchán cuando se hallaba éste camino del manico
mio, no son posteriores al decreto de interdicción, como 
se dice, sino muy anteriores a ese decreto y pocas sema
nas después del reconocimiento de hijo natural. Los re
feridos declarantes se refieren a hechos que presencia
ron en los últimos días de diciembre de mil novecien
tos diez y nueve, como el mismo Tribunal lo ·anota al re
lacionar las pruebas del debate, y el decreto de interdic
ción fue di'Ctado por el Juez 2" del Circuito de Cúcuta 
en septiembre de mil novecientos veinte (folio 18 de la 
demanda). 

"Hay, pues, grave y evidente error de hecho; ·que indujo 
al Tribunal a desestimar tales testimonios, violando los 
artículos 595, 607, 615 y 836 del Có~igo Judicial, en ·cuan
to a;llí se declara que dos testigos, que deponen unifor
memente •sobre los hechos y circunstancias materia de un 
litigio, ·constituyen plena prueba, y oblig!l al Juez a esti
marlos en la sentencia, haciendo un análisis completo 
de tales testimonios, en cuanFo se relacionen con los he
chos en que se funda la demanda. A la vez no aplicó 
esas disposiciones, siendo, como eran, - aplicables al 
caso." 

Es indudable que el Tribunal erró de hecho, al afirmar 
que los aiCtos ejecutados por Merchán durante el viaje a 
Maracaibo, llevado por ·Ramón María Rosas, de que dan 
cuenta los testigos aquí expresados, fueron posteriores 
al decreto de interdicción; pues ese viaje fue, según los 
testigos Vargas Rojas y Estrada, -el veintinueve de diciem
bre de mil novecientos diez y nuev;e, y el referido decreto 
fue proferido en septiembre del año siguiente; pero sí 
es exacto que tales testimonios .se r.efieren a actos eje
cutados en el citado viaje, en el cual ya llevaban a Mer
chán "·camino del manicomio," donde fue recibido quin
ce días después de esa fecha, según solicitud que figura 
a foja 12 ~el cuaderno de pruebas del actor en la :pri
mera instancia, y es asimismo ·exacto que ya para esa 
época "no cabe discusión respecto de la demencia" de 
Merchán, puesto que la admite el demandado ·en la res
puesta dada al punto 8" de ·la demanda, lo -cual es sufí
dente para .sustentar el concepto .del Tribunal, de que 
carece de mérito probatorio el hecho comprobado por 
medio de tres testigos a -que el ·cargo se refiere. 

69 "Francisco de. P. Sánchez y Agustín Castro-dice 
este. cargo-de·clararon uniformemente haber presen
ciado ef hecho muy significativo de que, en julio de mil 
novecientos diez y nueve, antes del reconocimiento de 
hijo natural, Juan M. Merchán llegó al establecimiento 
llamado En Casino, en Cúcuta, exigió del administrador 
que helara unas botellas de -champaña e invitara a al
gunos amigos ante quienes quería cantar; que hecho 
aquello, .se puso a ·Cantar, en efecto, y de pronto se reti
ró intempestivamente de entre los invitados." 

Afirma el recurrente que estos testimonios constitu
yen prueba del estado de demencia de Merchán para 
julio de mi_l novecientos diez y nueve, y que el Tribunal 
no los apreció en todo su valor, puesto que esos testigos 
agregan que ellos y los invitados se apercibieron perfec
tamente bien de que Merchán estaba:'completamente chi
flad~ o demente. La futmdad del cargo salta a la vista. 
, 79 Afirma el recurrente "que al hacer el Tribunal es
timación. de los testimonios de Adolfo Contreras NicO-, 
lás Arciniegas, José Antonio Vivas y Angel Ignacio Pas
trana, incnrve en un error de hecho notorio," y como 
motivo de este cargo, señala los conc-eptos ·consignados 

por el sentenciador en estos dos párrafos de 1a sen
tencia; 

"También declaran Adolfo Contreras, Nicolás Arel
niegas, José Antonio Vivas y Angel- Ignacio Pastrana, 
que conocieron a Juan Marcelino Merchán antes de mil 
novecientos diez y nueve: que desde el año .de mil nove
cientos diez y siete dio muestras evidentes e inequívo
cas de completa demencia, lo que pudieron observar, 
porque en públtco y en privado se manifestaba pertur~ 
bado -de, sus facultades mentales, ya hablando incohe
rencias y extravagancias, ya en sus actos exte!nos, en 
la administración ele sus negocios y en la ausencia ·com
pleta de discernimiento, de voluntad y de libertad para 
todos sus actos, en forma que para el vecindario era pú
blico y notorio su estado de demencia y locura. 

"Estos testimonios, por ser demasiado generales y 
comprensivos, por su vaguedad e imprecisión, no son 
aceptables. Expresan opiniones pero no hechos. Repre
guntados por la contraparte, hubieron de relatar algu
nos hechos ·como fundamento de su concepto, pero esos·.,· 
hechos no prueban, de modo .-claro y directo, que juan 
Marcelino Mer·chán hubiera estado loco en el momento 
en que se otorgó el reconocimiento de su hijo José Mar:. 
cos Olinto." 

Acepta el' recurrente que en esos -cuatro testimonios 
, ,, . . 

SI se precisan o concretan hechos y actos propios de un 
loco," apreciación que fundan los declarantes, "según 
€Xplicación que dieron al ratificar sus test~monios, en 
que vieron, desde mucho antes de aquella fecha, que 
Mer.chán, en parajes públicos de Cúcuta simulaba tocar 
piano en el aire, ·ejecutando los movimi~ntos de los de- · 
dos sobre un teclado imaginario; decía que iba a conse
guir unos aeroplanos ¡para bombardear a Cúcuta y des
truir ·el cerro de IEI Galombo, a fin . de reconstruir la 
ciudad; _fingía tocar tiple en el sombrero, cuando ib~ por 
la calle. -

"Estos hechos-agreg:a-constituyen una prueba de 
las perturbaciones profundas de Merchán en sus facul
tades mentales, y al desecharlos ·el Tribunal por dema
siado ·comprensivos e imprecisos, cometió error de he
cho en su apreciación, violando los artículos 595, 607 y-
615 del Código Judicial, que le dan a dos o más testimo
nios uniformes, sobre hechos concretos, el valor de plena 
prueba en el juici'o." 

No violó el Tribunal ninguno de los tres artículos del 
~ódigo Judicial que cita el recurrente, porque no ha 
dicho nada que pugne ·con lo que en ellos se establece; 
no ha dicho que los cuatro testimonios de que se trata no 
hacen prueba de los hechos .de que dan fe, sino que esos 
hechos, plenamente comprobados con tales testimonios, 
"no prueban de modo claro y directo que Juan Maree
lino Merchán hubiera estado loco en ·el momento en que 
se otorgó el r-econocimiento de su hijo José Marcos Olin
to," Y no incurrió en el error que le imputa el recurrente 

- al hacer esta afirmación. 
89 Varios son los ·cargos que a continuación formula 

el recurrente por errores de hecho y de derecho, en que 
dice, incurrió el Tribunal en •la apreciación de las depo
siciones de los· doctores Venancio J. Hernández, Médico 
Dir-ector del Manicomio de Maracaibo, y Sebastián Man
tilla G. Y Rodolfo A. Luzardo, médicos en ejercicio, que~ 
obran en el expediente; pero sería inconducente entrar 
a dilucidar las cuestiones que en esos cargos se plan-

. tea:n, ya que . aun en caso de que tales reparos fueran 
fundados, la Corte tendría que llegar a la misma con
clut;ión a que llegó el Tribunal, por estas razones: 
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a) Porque la deposición del doctor Hernández fue un 
acto extrajudicial, provocado por el demandante _Rosas 
ante el Presidente de la Corte Superior del Estado del 
Zulia (Venezuela), y si bien ese documento se trajo al 
expediente en 1a primera instancia del juicio, con cita
ción de la parte, contraria, no se llenó :la condición que 
la ley exige ·como necesaria para que ese testimonio pue
da obrar ·como prueba en e'l juicio, de que el declarante se 
ratificara a petición del interesado ante el Juez de la 
causa o ante el que éste comisionara al efecto o' 

• ·- 'f 

b) Porque el testimonio del doctor Mantma, que se 
halla en iguales ·Circunstancias, si bien es cierto que por 
haber muerto el .declarante, fue abonado en forma legal, 
y por consiguiente puede formar gran presunción en 
cuanto a los hechos sobre que depone, como el de _que re
conoció a Merchán en el mes de septiembre de mil no
vecientos diez y nueve, a petición de los demandantes, 
y que les dio a éstos un concepto acer<!a del estado men
tal del individuo sometido a su examen, los conceptos 
que aquel facultativo consignó en esa declaración, no 
tienen .el valor legal de un dictamen pericial, porque él 
no los emitió en calidad de perito, sino extrajudicial
mente, a pettción de parte interesáda, y sin ningún mi
ramiento a las disposi·ciones que, para garantía de cer
teza, controlan esa prreba, disposiciones consagradas 
en el capítulo VI, Título 2\ Libro 2Q, del Código Judicial, 
como la que ordena que el dictamen de los peritos se 
ponga en .conocimiento de las partes, para que éstas ex
pongan. lo que crean conveniente; la que confiere a las 
partes el .derecho de exigir que los peritos expliquen, 
amplíen o funden su dictamen, y el de tachar éste por 
error esencial, dolo e ignorancia; y tanto es ello así, que 
el doctor Mantilla ni siquiera se creyó obligado a fun
dar sus opiniones,. expresando los síntomas que obser
vara en el paciente y por los cuales formó el concepto 
que expuso acerca de la naturaleza de la enfermedad. 
La exposición del doctor Mantilla no se halla, pues, en 
el caso que contempla el artículo 80 ·d:e la Ley 105 de 
1890, ni sus meras opiniones constituyen una .prueba 
testimonial en el estri<cto eentido legal; por consiguiente, 
mal puede asignársela a tales aseveraciones el valor de 
gran presunción, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
806 del Código Judicial, puesto que ellas no recaen sobre 
hechos. 

e) Porque en peores circunstancias se hallan los con
ceptos del doctor Rodolfo A. Luzardo, quien afirma los 
siguientes hechos: 

"Jamás traté como médico al señor Merchán"; "jamás 
me pr~ocupé de ·seguir lo._· pasos o el curso de la enfer
medad del señor Mer.chán"; que sus ·conceptos acerca de 
la enfermedad de Merchán se fundan en informaciones 
que le .dio el doctor Erasmo Meoz, y "por las apreciacio
nes ·que personalmente pude hacer en 'las vrurias ocasio
nes que conversé con el señor Merchán, apreciaciones 
insuficientes para hacer diagnóstico preciso de una en
fermedad"; Y quien hace estas afirmaciones en el pre
sente juicio, al ser repreguntado por la parte demanda
da, en la declaJración que trata de hacer valer el recu
rrente, rendida ·extrajudicialmente, a petición de los 
'~e~a~.dantes, ~ en 'la cual se ratificó 'luégo, dice que por 
~pmwn ~ue 01 de mi colega Meoz en época anterior al 

ano d_e ~ml novecientos diez y nueve, y también por el 
co~~ctmtento y convicción científica que tengo como 
n:edico de la enfermeda~ citada, me consta a ciencia 
cterta que la enfermedad que padecía el señor Juan 

Marcelino Merchán desde antes de mil novecientos diez 
y ocho y mil noveci-entos diez y nueve, especialmente ya 
tan avanzada en los meses de agosto, septiembre y octu
bre de mil novecientos diez y nueve, es materialmente 
imposible que pueda darle al paciente momento lúcido 
alguno, pues esta enfermedad, cuando se desarrolla en 
el cerebro del paciente, como la tenía el señor Juan Mar
celino Merchán en agosto, septiembr·e y octubre de mil 
novecientos di-ez y nueve, es inseparable del enfermo, Y 
lo incapacita completamente para ·ejercer cualquier 
acto o negocio en que se necesite la voluntad del sujeto. 
hasta que termina con la ·Vida de éste." 

Es inconcebible que un médico que jamás ha recono
cido a un individuo, que jamás se ha preocupado por se
guir los pasos ni el curso de su enfermedad, y que apenas 
ha podido hacer apreciaciones de ella por haber conver
sado con el paciente, y que el mismo médico declara que 
son "insuficientes para· hacer diagnóstico preciso," .esto 
es, para adquirir un convenc-imiento médico y formar 
opinión acerca de la naturaleza de la enfermedad, es in
concebible, se repite, que en tales circunstancias tal per
sona pueda afirmar que, por el conocimiento y convic
ción científica que tiene •como médico, J.e consta a 
ciencia cierta que la enfermedad que padecía Merchán 
era de tal o cmü naturaleza, y .en determinar con la pre
clsión que lo hace el doct0r Luzardo, las épocas precisas 
en que esa enfermedad produjo en el pactente la inhabi
lidad "pa·ra ejer.cer cualquier acto o negocio en qu~ se 
necesite la voluntad del sujeto." 

Los conceptos del doctor Luzardo, contenidos en las 
referidas declaraciones rendidas por él, no pueden te

. nerse como dictamen pericial, y además están invali-, ' ' 
dadas, por sus .propias ·confesiones. Tampoco pueden ha-
cerse valer estos conceptos como declaración de testigo, 
como lo insinúa el recurrente, al acusar la sentencia 
sobre este punto por violación del artículo 606 del Có
digo ·Judicial. 

Resulta, pues, que atin suponiendo errado el ·concepto 
del Tribunal ·en cuanto al al-cance, solidez y valor cien
tífico de los conceptos emitidos por los tres médicos 
doctores Hernández, Mantilla y Luzardo, ello no alcan
zaría a invalidar la sentencia, puesto que la Corte lle
garía a la misma conclusión a que negó el Tribunal, por 
las razones que aquí quedan eJCI)uestas. 

9" Acusa el recurrente ·error de hecho en la aprecia
ción de la declaración del doctor Forero Cote, quien 
en diez y ocho de marzo de mil nov.ecientos veinte, cer
tificó: 

"Juan Marcelino · Merchán, a quien he reconocido en 
varias ocasiones, era, en el mes de octubre de mil nove
cientos diez y nueve, un ligero alcoholizado, con algunos · 
síntomas de delirium tremens, pero que de ninguna 
manera era un alienado perfecto." 

Llam8Jdo a declarar sobre los fundamentos de ese con
cepto, dijo: 

"Me fundo en que lo vi varias ocasiones con accesos 
de locuqt, que alternaban con períodos .en que se encon
traba perfectamente cuerdo, y que estos accesos de lo
cura coincidían -con la ingestión de bebidas alcohólicas, 
Y las épocas en que él se ·encontraba cuerdo coincidían 
con las épocas en que dejaba de tomar Ucor." ' 
· Después declaró: 

"Tuve ocasión de v.er a Juan Maréelino Mer<lhán en 
fechas que no recuerdo, y de prestarle servicios médicos 
Y para· esa época sufría de ataques intermitentes de de~ 
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liriuni tremens, . debido al abuso que hacía de bebidas 
alcohólicas." 

Refiriéndose· a es.as declaraciones, ·dice el Tribunal en 
el siguiente paso de 1a sentencia que ef recurrente se
ñala .. como motivo .de este cargo: 

"De otro lado, para el doctor ;Forero Cote, experto fa
cultátivo, y para el señor Navarr.o, practicante en el 
Hospital y Manicomio de Cúcuta, 1,\ierchán no podía ser 

· considerado en mil novecientos . ~:uez y nueve .como un 
alienado perfecto, y expresan las razones -en que fun~an 
su ·concepto." 

Acusa ·el vecurrente error de hecho en esa apreCiación 
del sentenciador, porque, -en su sentir, de lo .expuesto por 
el doctor Forero Cote debió •deducir que para octubre de 
mil novecientos diez/ y nueve, Merchán .estaba lóco, toda 
vez que ese mismo médico, 'como perito reconocedor de 
Mer:chán en el juicio sobre i~terdkció~ ju~ic.ial de éste; 
diagnosticó en él una peri€mcefali tis cromca difusa. 
Pero basta tener en consideración que el' con~epto dé es~ 
facultátivo, de que en octubre .de mil novecieñfo;· dfez y 
nueve, Mevchán no· era un alienado ,perfecto · sino un 
ligero alcoholizado, con accesos d~ locura cuando t'oma ~ 
ba licor, que alternaba con perfodos en que se ericontra~ 
ba perfectamente cuerdo, ·cuando :dej~ba.' de. tomarlo, 
concepto que está ftindadó en' ~r conociii1ierÜo' adqutri~o 
por haber reconocido en' varias' ocasiones a ese indivi
duo, para compr-ender Cilaramente q~e en. esa époc~ no 
acusaba Merchán los síntomas que desÍniés revelara, en· 
el reconocimiento que· el mismo médico le practicó en 
agosto de mil novecientos 'veinte·. .El cargo carece de 
fundamento. 

10. Refiriéndose a las declaraciones de los testigos 
presentados por el· demandado, Jesús 'Omaña · G., Leo
poldo Berbesí, Águstín Guarín, Enrique :M:e·oz, Andrés :8: 
Fernández, Alejandro Colmenares, ·Carlos Víctor Silva 
y Diego Báez, dice el recurrente que ·estos l.ndividuos· 
"rio son médicos, y algunos ·de ellos dicen· q~e no pueden· 

1 . 

determinar cuándo una persona está enajenada, para lo 
cual creen que se requieren ·conocimientós: científicos, / . 

de que ellos carecen, y ninguno de t'ales testigos da· ra-
zón convincente de sus dichos,- al sostener que Merchán 
estaba en pleno ~oce de sus facultades mentales cuando 
fi.rmó el reconocimiento del siete de octubre. de mil 
nov.ecientos qiez y nueve, el Tribu_nal sí los . acoge sin. 
reparo, como prueba del -estado· de lucidez l}lental del 
interdicto Merchán para esa fecha, declarando, que -hay 
un conjunto respetable de testimonios fundados, de que 
Merchán, .en aquella época, era un hombre :normal, toda 
vez que se hallaba· dediéado a sus negocios y hacía ma
nifestaciones reiteradas que demóstraban que se hailabil 
en el goce de. sus facultades int.electu~les, con la .cual, 
sin ser ello una verdad jliridica, dio a' esa prueba .im~ 
perfecta e inaceptable un valor qu~ en derecho. no tiene, 
y que en vano pUede oponerse para -~ontradecir el cúmu
lo de pruebas del actor, entre éstas,, .. las expo.sicione~ . 
científi.cas. de cuatro 'facultativos, las .deClaraciones' cla~ 
ras y. funda•das de otios muchos testigos,' las confesi~ne~ 
del demandado y de su apoderadp, ·'la · pru~h~ pericial en. 
ei. juicio de interdicción, la interdicción decretada etc. 
que demuestran ha:sta la saciedad el estado. habÍt~al ,. d~ 
demencia de M~rchán; desde antes de octubre -de ~il 

. novecientos dtez y. nueve" hasta que murió. 

"Violó el Tribunal indirectamente el artículo 636 del 
Código Judicial, al da11le a dichos testimonios un. valor' 
que, ·con arreglo a tal disposición, no pueden aicanzar,· 

1 ~ 

pues his· inferencias de los· declarantes no ben,en f~_r::d~¡
mento ·como hechos percibidos por los sentidos, .. IJ.~-}?1-~ 
razones que exponen son bastantes a dar por de-

' mostrado lo ql).e afirman acerca del estado ·(lé'•compíeta 
lucidez mental de Juan-·M. Merchán,.", ·;. ::• ·. · 

El cargo es inhindado, pues todo~ esos testigos 'deci-ái:.. 
~an sobre 'hechos conocidos por ellos ·d¿ propia:s 'y dit'é:-. 

• • • • ' ; • ' . . . : • : • J • 1 •• ·)f) '. . ~ .... .• ¡ ~ 
tas percepcipnes, y n9. por IJ).f.erencia. · · ·-· . · . · 
. En efe.cto: .Ú>s dos_ primeros, Om.afia: d'. ~''BÉn·besí,-'que 
s~~ el N¿tariÓ. y uno de.'lo:s testigÓs· ·instriimertta1es';· ante 
auien~s ·. oto~gó . Ju~r{: M: ... Merchiui.''l~ . escritu'ia •.. por 'la 
~u al ;econ~ció Gorrio' hÜo s'~yó · a , José Marco Olf:ht0,' ·'el 
siete. d~ 'octub~e cÍe in1l nóveci.entod diez y. 'nueve;·~ dicen 
áue- dicho. otorgante, rii ~l Jre'sentars·é·a ·1a· N'Ó'ta'í'iil: -~i · 
durante. el. oto~gamii;)~to ·de la escritura, ·presentó 'sigrl6 
alguno de .incap~~ida~d 'mental; . y fos. ~otros-. diéen-r·· que 
par~ ei mes de o.ctu\m~ de· ·mil'Iiqveciéntos diéz ·y. D:ue've:· 
y especialment€. para lá. fecha ··~el r~conocirriie.nt~. ·'ei. 
siete de ese mes, Juárí Mar.celino Mérchan efectuaba· 
por sÍ~ismó. s~s r1egocios,,.atendía a su 't~úér 'el'~ i~pa) 
tería, llevaba· las :cuentis;· ·cartab'a, ma:hctaba a ·iiu;~ bpe-

• • .1. • ... • • . • -· .,· •• :· • ·• l ' ) : 

rarios y se conp.ucía como persona compietam~nte nor-
mal, todo' lo cuiü les hace decir ·c:i'u~ ... el. a.'ía ·síhe. de ese 
mes . (octilbre. de mÜ novecientos .·diez y ;'nu~v~);·· Juan 
Marceii~~ Mercli.lln· ~stába e~. su sano j:ui~io. ;, ,· . ·k: 

. . : : . .... . . ~ ·~ .. . . ' . ', 

El- Tribuna:! no hace mérito . de este: conceptO;!.Sino .·de. 
los hechos asevera:dGs:po_r ·lbs testigos,,y: que constituyen. 
prueba indirecta del estado mental de;.Merch:áin; .. y. eL Tr:i
bunal es. soberano en la apreciación de. esas ;prueoas:· 

·11 .. El· Tribunal' lia incurrido también· en :er'tor:.de ;de, 
recho-sigue diciendo el recurrente0:al a:preciar,:l.'l co·mo · 
prueba un documento··privado, que· se· dice ,•fu~.i:ce-
lebrado entre la Gobernación y Juan M. Merchán,! 
sobre arrendamiento de una -casa· para el servicio· .pú
blico,. con fecha. veinUdós de octubre de mil•novecientos 
diez.- y nueve, hecho· éste que el: Tribunal da: po'hcierto, 
y ·que· toma ·como signo-.--:entre otros-'de que· en: .aquella. 
epoca·Merchán era ·Un ·hombre normal.·< .. · , .. ·· ;. ·. 

. . . ) ~ - . . ,· . .... . . ' ~ . - . .. . . . . 

-"Tal·' documento no es auténticó, ni está -reconocido 
judiCialm'ente por ''las personas 'que · ió "fitmárorl; '':iü ~~~
quie'ra. Úene ;el· carácter de una { inform~ci,ó':H su$~~i~~ 

· por•no·rraber·intervenido'.teshgos. No· pasá· ci'é úri simple: 
r:ape{pi:ivaáo, ·sin· valor· probatori¿ · alg-u:ri-6; '-y' ·cié .. á:b:i 'é{ 
grave error. de' derecho; af atribuírle ·el .SElnt~hciad'óf a.' 

- . . . '_. • • ~ •r. ' . .J : ' : '; ' r•.-;.•- .. -.: -~ \.; • . . . 
. ese papel ün alcance ·qiie rto tiene,. déclátá.rido "{!on vau= 
me:htci'de tal documento que 'a .. Merbi.1án ~se ;le\i{b·~cok~· 
tratando con la Gobernación· de 'este Dep¡¡;rtirbVA'tt,'~ei 
arrendamiento' de U:ná· casa.' Ta.r' eúoi- doh~ist~ kn'"dar 

. ' . .. - . . - •'' ~. . '' . ¡ . ' . - 'j 

a mia 'prúeba ~-cteternifnada· uii ·valor ':Prób'íttorio qué· úi 
Ie'Y no le asigna, .lo' cual·constit'uye ~n.'a n&~ióri.,.eQ.Ji·~b:! 

• , • - • - • :' • "' f ~ .... , ..... •¡~·1'' cada· de 'la ley. : · · · · - · · · · ,,. .. 1 • •• ••• ", ; 

"Ei, error .. dé' 'd~r~cho 'cond~jo: .:a( T~i~ll~~-i.·~.-.~i~il,t; ·,¡~~
dir~tament~ los 'artícy.lqs .fl78,_, o.~cúnái~ i~ .. ;~~9, 6.8}- ;v ..• G~i 
del Código Judicial, y ,1,7~? ~-el Cqdigo_ 9iyil,):!? G'!laf:\W 
exigiendo todas· estas di:5posiéiones requ@.tos: ,indispéJ:\"' 
sábles ·para.·::ra· es~i~acióri ~e:los -~-9é~~.é.~~~s, ·P.*~·~i~!!!.,~ 
aút_énticos en .1a . senteJ?.Cia,,. ·~Oin<;l .. son )~S _e;xped~pOe:t:PO.t 
funciona~ios públi•cos en lo que sé refiér~ al ejer<;~<;to; q~ 
sus funcwnes, obtenidos automátic_am~nte, 9 legalif;~d.os 
o ·reconocidos. ante· un 'Juez;' para :q~e't'erig~n ;~l,;cdráÚer. 
-de pru~ba plena: a~-~~ca: de 'su ~()~~~?i,~q;~~ ,~(·:'fr\~~~~b 
ton:.ó d1·cho.· papel ~omo una_ ~e l~? ~7,u~b.f!-s. ~~;\':!;)J~~WPíl'r 
del normal· estado menta·l de Mercha,n, sm estar. reves~ 
tido .de las f~~m~l~dade~ legales,'·l·: si~ ~Q~,~t'.;;:r~i~~{g~ 

. _:_ 6......:.. 
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ninguna de su· coBteB.ido con. la. cuestión cardinal del 

ct·ebate." 

Se· obset:\ta.: 

El .documento a que ·el cargo se refiere· ~s uno or:iginal, 
c;¡._ue e.enti~ne el ·contrato qu!') con Merchán cel.e.bró el 
Jefe de 1.a¡ Seccipn de Justicia de la Gob~rnacwn del 
n~part~m~ntÓ del Norte de Santander, en represent~
ción de· d-icha entidad,. el veintidós de octubre de m1-l 
no~ecie~tos. die~ y. nuev.e, s.obre arrendamiento ·de una 
casa de pr:opiedad. de :M:erchán, por el término de un 
~~. pava · aqÜa:rtelamien to el.. e la S.ección 1• .Q.e la Policía 
;Qepartame.ntaJ y Ofi:cina de. la Comand·ancia, documen~ 
to que . Úeva. al. pie:. también original,. la ac~uaciqn de la 
Gob~~:nRHión, aprobatorJa del contrato. 'No es, pues, ese 
cÓntr.ato un sj.mple do~umento privado, sujeto al reco
n~iinlento. Gle. ia Goberna(!ión,. como lo insinúa el' recu
r,renie; p.uEI!S,. ese. actq. de la Gobernación, en ej'ercLcio de 
sus. f.unei.pne~ •. que.. oficialmente .s~ hizo ·constar al pie de 
é1, 1~. r.e':vis:te. de· aute:q.ticictad, y la parte dema~dada lo 
Ú;z;«;>: llegar al j.mcio en la primera instancia, con cita
~·ióJ;J. d(:) la, par.te. d!'lmandante, que no le ha puesto tacha 
algun~ .. ~e docum:ent?,. que lleva al. pi'e la resolución 
de. la Gob.(:)r:Qación, que. aprueba el ·contrato.en él .conte
nido autorizádá con la firma del Gobernador y del en-, . . . . . 

cargado de l!i. Secretaría de Gobierno, es prueba sufi
efente de. que "pocos. días despuéts del acto del recono
ciw:ent0, en .el mismo mes de octubre de mil novecien-. 
t0s. di'ez. y.. nue:v.e, se~ le: v.e. (.a. Merchán) contratando. con 
la Gobernadón del D.epartamento el arnendamiento de 
una :Casa,"· que: es ef hecho que. el Tribumll estima PfO
ba:d:<:>. con. el: referido: d'Ocumento, apreciándolo como un . 
indicio .. de q.ue Meuchán, en. aquella épooa, era un hom
J;me .. nermal. · · 

.Atpar.te. ele estas. con.sideractones, conviene observar 
que: .ese· indicio, apreciado: por el Tribunal en pro d'e la 
aJ¡l,spJuciún: .. dtd demandado, apenas. se hace. vale:r para. 
!Jla¡yg:¡; j:ijatif:l;aación de,. e.sa~ decisión,. no como. razón. pri
mordial del fallo,, :¡mes; el ·;:2J.:daidero fundamento. de éste 
~s q~~ "ni. se; ha, dempstra<iq que el siete de octubre· de 
zpil n.ov~cientos. di~z y. nueve, d_ia en que Ju~n Marcelino 
Mercná¡t hizp el reconocimiento de· su hijo. natur.a1 J .. 
1\:1... OHntq Merchán,. el_ l'(1c<mocedor estuv.iera loco; ni se 
ha ~O~P,rob.ad,o. Q:l.le e,stu_v-ie'I'a afectado: de demencia ha
bit:ul;l,l_,:·. r,a,ZQlles que, como se· ha visto, están ajustadas 
C¡l. qn s~verQ exa!llen tur~dico de las pruebas. que, en pro.de 
SlJS. pr,et!')nsiones, acl.ujo.la.. parte demandante, y ante esta 
consiq~ración,. e,l ·c.argp r-esulta inconducente. 

1~. Por ú,ltn~w, dice. e,l recurrente, Q\le "el, Tribunal 
':iolp inqi:re.c,tame.ntl') elinclso 29 del artículo 553 del Cór 
digo Qivil, en. cuantp desechó todas. las pro !;lanzas• del 
pr:óceso que anaUcé antes, y que infirman la pr-esunción 
legai de valide~. del re,coriocimiento de. hijo natural he
cpo el' siet.e de oct:ubre. de mil novecientos diez Y: nuev:e, 
aplicanct·o a ·!a vez, q·e mo<;lo incl,irecto, el inciso p de la 
misma: ~ispo~ici'ón; de modo indirecto. violó. las sigui en
t'es· dis_posici'one~. ~el Có'digo CiVil," y cita a continuación 
los artí:c~los 1'502;f504 y 1741 de la obra.citada, y· el ar
tíeulo 15 de· la Ley 95 de 1890. Pero a. todo. esto observa 
1~: Corte·: 

a) . Q:ue' si la. violación del in~iSQ 29 del artlculo 553 del 
Qó'~lgo. Civil provien~ .•. c.omo lo. afirma; el recurrente, ae 
Q,ue er Tripu:qal desec)ló alg:unas: pruebas, la acusación 
no ~r~cede por viQl~cJón- directa, ya Ql\e, en tai caso la 
violaci<_)J.l de. es¡:¡. Q.isposíción sólo puede ser ind-ire~ta, 
como resultante de un error de derecho en la ~precia-

ción 0 aplicación de las pruebas a que alude el recurren
te, o por error de hecho evidente. 

b) Que en. ·casación no es admisible una acusación 
global, fundada en que el Tribunal desechó "to~as la~ 
pruebas del proceso," pues a eHo se opone el articulo 9· 
de la Ley 90 .de 1920, quE' preceptúa: "se determinarán 
una a. una las pruebas mal apreciadas." 

e) Que como· la v-iolación indirecta de un precepto le
gal, sóio resulta de un error de hecho o de derecho, es 
improcedente· la 'acusación por tal v-iolación, si no se · 
a-lega algunos de esos err.ores, generadores -de ella. 

Por estas razones, es inadmisible este último cargo de 
la demanda de casación fundada ante el Tribunal. 

1'3 . El apodera-do ante la Corte acusa la sentencia: 

a) "Eor error de derecho en la apreciaci~n de la con
testa·ción de la demanda," porque según él, en las res
puestas dadas a 1los puntos 5, 6, 7 y 8 .cte -los fundamentos 
de hecho de la demanda, "el demandado reconoció este 
hec.ho capital: ,que el señor Juan Marcelino Merchán se 
encontraba enfermo de demencia habittual, o sea de 
neriencefaütls ·Crónica difusa,. desde antes del recono
cimiento que hiciera en el ·demandado como su hijo na:
tural," y el Tribunal no 1lo apreció así. 

b) ·Por flagrante error de derecho-dice el r.ecurren
te~el Tribunal no estimó como confesión del deman
dad'o las respuestas dadas a los puntos de la demanda, 
indicados en el punto que precede, p.or haber sido. hechas 
no por ·la parte, sino por su apoderado. 

e)'. Error de derecho· en cuanto dice "el Tribunal sos
tiene que, el estado de. salud de -las personas no puede 
comprobarse sino con el diagnóstico médico, es decir, 
que se exige una prueba pericial." 

d): "Error de der.echo en la apreciación del alegato de 
conclusión. presentado en la primera instancia por la 
parte demandada," porque en los razonamientos que en 
defensa de dicha par.te expuso allí su apoderadp; no 
apre.r.ió el Tribunal confesiones hechas por el deman
dado. 

e), "Violaci.ón directa de la Jey sustantiva, porque el 
articulo 1769· -del Código Civil, ·Concebid·:> en los siguien .. · 
tes términos (reprodu.ce aquí la primera parte de dicho· 
artjcule), y agrega: 

"El' sentenciador violó directamente esta disposición, 
al sostener que· 'para que una declaraciób .constituyá 
·confesión es absolutamente necesario que se refiera a 
un. hecho personal de la misma parte y no de su a~o
der-ado.' ,. 

Cqmo se ve, estas cuestiones son las. mismas que ain
p~iament~ están tratadas en el alegato presentado ante 

' el Trib1,mal, y todas han sido_ ya tomadas en consi.je
ra-~ión y resueltas por 'esta Superioridad· en los puntos 
que preceden, a los cuales se remite. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República Y. por autoridad de la ley, declara: no hay lu
,gar a. casar la sentencia recurrida, dictada en este juicio 
f¡or el Tribunal .Sl.i¡per.ior ·de Pamplona el veinte de 
ag;-osto de mil nove;cientos veintinueve. 

Se condena al recurrente a las. costas del recurso. 

Notifiquese, cópiese, publíquese en· la Gaceta Jll!dician 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE! MIGUEL ARANGO-José Joaquín lHiernánd.ez. 
Germán B. Jiménez-.Augusto N; Samper, ~G!cretario en 
prppiedad. 
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Corte Suprema de Justicia~Sa:Ia ·de Casación Civil-Bo
gotá, veintiséis de noviembre de mil:novecientos trein-
ta y uno.· · 

(Magistrado ponente, doctor Tancr~do Nannetti). 

Vistos: 

Ante el Juez 1'' del Circuito de Neiva, el apoclenido del 
señor Boniracio Camacho demandó a 13. señora Ana 
Joaquina Fierro viuda de Camacho y a los señores Carlos 
Truji'llo M., Pablo Emilio y Silverio Camacho, para que, 
por sentencia definitiva, se d·eclarase: 

. "a)' Que es n U·lo el contrato contenido en la escritura 
número 485, de fecha veintiuno de agosto de mil nove
cientos veinticuatro, otorgada· ·ante el Notario 2" de este 
Circuito, y registrada su plirhera copia .en los libros de 
ventas el cuatr-o de septiembre· del mismo ·año, página 
2'95, folio 2'', número 1054, Libro 1", y en el de causas 
mortuorias, el mismo día cuatro de· septiinbre del cita
do año, a la página 66, tomo 2'','·número 219; iliquida la 
sucesión de José Antonio Camacho y la sociedad conyúgal 
habida entre él y la señora Ana Joaquina Fierro de 
Camacho. 

"b) Que en virtud de esta nulidad quedan ilíquidas la 
sucesión de José Antonio Camacho y la sociedad conyu
gal habida entre él y 1¡:¡. señora Ana Joaquina Fierro de 
Cama·cho. · · 

"e) Que deben cancelarse los registros e inscripcion~s 
de la escritura mencionada y de las hijuelas que de ella 
se hayan tomado. · 

"d) Que la señora Ana Joaquina Fierro de Camacho 
debe. restituir a la sucesión illquida y a la sucesión con
y~gal ilíquida, que era el estado que antes tenía, los 
bienes adjudicados, que son los siguientes: (Aqul se es
pecifican ellos) . " 

En subsidio, y para el caso en que no se decrete la 
nulidad, pidió el actor lo siguiente: 

"1" ·QUe debe estima-rse resuelto ;en cuanto a las ope
raciones de liquidación, las cuales deben rectifícarse, al 
tenor de la ley y de la verdad de los hechos de .que hay. 
constancia en- el Inventar-io, y de acuerdo con lo que 
dispone e~ .artículo 2481 del Código Civil; y 

"2" Que por no ser nuio el contrato, debe ajustar.se la li
quidación a lo dispuesto en la cláusula 2~ de sus voces 
doride ·dice que la parÚción. habrá de hacerse conform~· 
al arti,culo 1046 del Código Civil." 

Citó en apoyo de esta demanda los artícu:os 1016, 
1405, 1494 a 1526 y 2481 del Código Civil, y los hechos 
siguientes: 

"1" Habérsele imputado a la cónyuge sobreviviente e1 
derecho a la porción conyugal, a la par que el derecho 
a los gananciales . . 

"2• El haberse fingido una deuda del de cujus, que no 
existía, a favor de los señores Pablo Emilio y Silverio 
Camacho, Carlos Trujillo M. y otros. 

"3" El haberse errado la operación ar-itmética que le 
dio salida dos veces a uná ·suma que no se debía, para 
darle entrada una soli:t vez .. 

"4• 'El haberse omitido hacer valer a ,favor del cónyuge 
muerto, todos lo-s valores a que .tenía derecho por capi
tal propio, incorporado en la sociedad conyugal; .pues si 
se comparan las fechas de los títulos adqui.si.tivos de los 
bienes raíces con la del matrimonio que se liquida, se 
encuentra que' el valor de estos bienes sobrépasa al de 

mil quinientos pesos, que reconocieron en la escritura 

¡ 
1 
1 

! 

1 

l 
i. 

de partición, pues en •el .inv;entario .s6lo se dice que el 
muerto tenía bienes propios, que apenas alcanzó -su va
lor .a tr-escientos .pesos, y así en .la qistr-ibución de bienes 
se ,d~ce esto; y 

"5" El muerto ·dejó una libreta de cuentas a -su .favor, 
la cual, a ·la ~partida 63, la avalluaron si•n :e~li:crución ·de 
su verdadero valor, en oehenta }lesos, ·en lo •que •no -es 
posible· convenir, y .fu'.e ·a-ctj:tt'dicruda a la ;CólilY"l!l,ge ·s0'bre
viviente." 

Silverio y Pablo Emilio Cama-dw con-vinieren en la 
demanda; Carlos Truji'lo" M. manifestó que :no era 
.cierto que la sucesión ·de Antoni:o José •Camacho le :de

biera ochenta pesos, sino la -escri.tura de ulila casa si
tuada en Campoalegre, _que le había permutado -al cau
sante, y la· señora Ana Joaq.uina Fierr-o ·de Camacho •se 
opuso ·ro-tu11damente a las pretensiones del actor. . 

Seguido el juicio por la vía ordi11aria, ·el Juez del co
. n0chniento -lo .. falló, absoLviendo .a los demandados de 
los cargos ·de la demanda, y condenando al actor en las 
costas de la instancia. 

El Tribunal -Superior de Neiva confirmó en tódas sus 
partes la sentencia del .Juz~ado .. 

Contra la del Tribunal, el per.sonero clcl actor inter
puso recurso de casación, que la, .cor.te .admi.te por re
u.nir para ·ello las ·condiciones que exige la ley, y procede 
a resolver, mediante las. co'nsideraciones si¡tu'iehtes: 

El recurrente fundó ·el recurso ante el Tribuna-l, y 
luégo .remit·ió un escrito ,para am.pliar.lo ante .la <?orte.; 
pero como este último no fue presentado dentro del tér
mino perentorio que para f·uñdar el ;r.ec'u:rso señá.1a el 
artkU'lo 1M de •la Ley. 40 de 1907~ ·e1 estudió de. ·esta .!Su
perioridad se concr-etará -a 'ht ·demanda de :casación \he

cha 'a.nte el TribuNaL 
A•lega ·el recurrente la .primera causal de ca·sa'oión, .y 

hace a la ·sentencia 'los 'siguiente·s cargos.: 

1• Violación del . a!-tículo 146'5· ciel ·ÓócUgo CiVil, por 
· cuanto estima el Tribuna-l que la partiCión qué ·es· ·o'bfe
to ·del· pl'eito, no ·puede a;dolécer de :nuiidad, .:porq~e no 
está sU1 eta a ras reg-la:s de los coiú.ra'tos, y ·que ·sólo ·en los 
contratos bilaterales puede existir esa 'Ciase 'de vicios: 
Con es:te :cr-i'ter-io de interprétacl:ón:, 'd:ic~ ·el réc·ú,nénte; 
se ·quebranta el áfticulo 1405 'citado; porq~e. precis~-

. mente, las particiones ·se rescinden o anulan de la mts
ma manera y según las mismás r'eglas de lÓs ·é'ont:i:atos. 
De allí él que Ia nÓmbrada. p'artl.ción este bajÓ ·la ·san:.. 
ción a que -eslán >éstos sometidos. 

De l0 di~hó ante.S, añade el 'autói- dÉÚ r·ecur§·o, reSti'lta 
tam-bién que la sentencia es violatorta' por mala ihter
preta'ción de los artí-culos 1'524 ·y i526 ·del Códig'Ü . C:lvÚ, 
porque en la partición Ci.tada se cometieron iliCitudes, 
tales COfuO el rócori:oéi-miento 'de 'Créditos ineXistenteS a 
favor -de Carlbs Trü]illo M. y Pa·tiio Emilio y Silverio 
Camachó, pues ·ellos 'decütrarori. no ser acreedores de ia: 
sucesión de Ai:ltoi:iio José ·catriacho; lo cuai ha:ce ·t¡ue ca2 
rezca de causa ese reconocimiento; Y; de éon~igulerite, 
hiere de nulidad la partiCión, que, 'cOmo los · conira:tós, 
es rescindible a la luz de los ai:tícu'los :1:4'05; 1524 y 1526 
del Código CiviL 

Considera la. Corte que no es exacto •el cbhcepto que 
el recurrente le atribuye al Tribumi:l. :Predsafrierite eh 
la sentencia se entran a estudiar los motivos-de nuÍidad 
aductdos -contra la partición. 

<El Tribunal no· ha dicho que ia:s Darti:c1:6h:es ri.o pue~ 
den anularse por la misma -causa y según 'la:s ríiism~s 
reglas de los contratos, lo cual iría ·contra ·el texto del 
artículo 1405 del CódigO Civil. 
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Muy otra es la ~severaqión del sentenciador. Dijo 
éste:. 

:! "Si.endo, por tanto, varios los motivos de nulidad, e 
implicando cada ~cual una cuestión .de hecho qu·e ·debe 
ser 'materia de Ia. litis, para la. procedencia de la acción, 
~stá ·en el deber, quien• la ·intenta, de alegarlos oportu
namente en la· demanda, una vez que el sentenciador no 
·puede basar su fallo en ·hechos extraños o que no han 
sido somE?tidos al debate. 

. - "Yéase ·.ahora ·cuá_les _son los fundamentos de hecho 
.sobr·e. que .descansa la acción resci~oria propuesta por el 
apodera;qo señor .Narci.so .Pe~agos." 

·En seguida entia el Tribunal a estudiar los motivos 
de· nulid'ád alegados .contr$, la partición. 
· Por 1ó que atañe a1 crédito que· se hizo figurar a .fa
vor de ·los señores Silverio y Pablo Emilio Camacho, que 
el recurrente dice qúe ·no existe, aparece de las ·COnfe-

• J • ~- • • ' • . • 

sibnes de· dichós señores que es cierto que no se les debía 
dihero, ·phó 'sí hi. ··correspondiente ·escritura de unos te
rrenos que habían negociado con el $e'ñor Antonio Jose 
Camacho; pero que la sucesión les ·otorgó tal escritura. 
Eso fue lo que ocurrió en la partición eri que intervino 
ef rriismo señor B'onifacio Cam·acho, que hoy afirma que 
lós c'réditosi· son. imaginarios_. . 

· ·En ·los· inventarios se hizo figúrar un crédito a favor 
de io's' Cama~hos. pÓr '$ 1.300, que represen'taba 1~ obli
gac'ión· de 'otorgarles la escritura, y un crédito activo 
en ·cóntr3: de; 'los mi'snios, que ·era el precio de la venta.-

. Die~. al respecto el Tribun¡:¡,l: 

~'Razón habría tenido el señor· Penagos .si sqlo se hu-
, biera, inventariado: el crédito a favor de los Catnachos, 
y si para pagarlo se les hubieran adjudicado, sin más 
obligación, los bienes de Ia. partida 7•; pero como .esos 
señores aparecen·. en la partida 8'! de los inventarios 
co~o deud~res .de 1::¡._ exp¡;es~da: suma, y de esa deuda 
f\J.ep~n . a.w \ld,icados mil tre~ · .pesos· ( $ 1.003) a los de
mandl:!-nt;s y ?o~cientos noventa y siete pesos ($ 2!:!7) a 
la .cóp.yuge sobr~viviente en pago de sus cuotas heredi
tal1l:!-S1 según puede V<e),"se ep. las· respec-tivas hÚuelas, es 
cJa,.rp. gu.e no, ha habido tal adjudicació-n gratuita a fa
vor- de .. los demandados . Silverio y P,ablo. Emilio Cama-
:cJ;q.;• . ·. ': . . . .. ·. . . .. : .. 

E:fi lo .referente a. 'rrujillo, él mismo dice, al contestar 
lll:. ~emanda; .que a él se le debía un~ esc:¡:it~ra por la 
compra de una casa en C~mpoalegre, que le· h·abía hecho · 
a~. :sep,or ,J'qsé Antonio., Camacho. ~hora, ·c~m() ,los here
dero~. qe Oamacho. quisjeron cumplir esa obligación, 
hi,cieron .. f-igurar en los inventarios un crédito de ochen
ta. P-~~ps •. ~alor. de e~a casa, P.aga9.o por Trujill~, par~ 
4,acerle,por.esa. suma la. adjudicación -de la casa. 
· · -~~~qndo: car~~~ · Yi~lacióiJ del a~tículo 101'1:6 del ,Código 
yi,vil,_por.no, p.abe~~e ajustado,.el Tribunal a lo que pre-. 
ceptúa' este artículo -para la distribución de bienes en la 

. su·ce~.Íó:n intestada cu¡1ndo :,concurre~ a ella los ascen
di~.lf~~s.· legítimqs Y. el_cónyuge sobreviv~e:rite; pues .a 
ést~ se -le; reconocen ~ananciales y porció:q .. conyugal 
con expresa prohibición del artículo 1235 del Qódigq 
Qivil, )p~sposición que también ~e ha violado de modo 
directo en 1:¡¡. sentencia. 

- l ~ . ; . ' ' ' :' . • 

.!:. ,e~tr rep::j.rp ·basta observar que en la partic,ión, una 
vez liquidada la sociedad conyugal que formaron el ,se
fíqr, Jo¡;¡é Antonio Camacho y la cónyuge sobrevivienté 
Ana'' Joaquina .F~erro de camacho, ia parte que corres-· 

. "" ' . . . 
P,qPd.i_<?,..a: lps ;causa:tabientes de Camacho se distrii:?uyó 
~omo lo manda el artículo 1046 del Código Civil, en C~!a-

. tro partes, .tres de las cuales se les adjudicaron a los 
padre¡;¡ ·del causante y una cuarta parte a la cónyuge 
sobreviviente. Esta no recibió nada a título de .porción 
conyugal, sino como heredera ab intestato, y no era el 
caso; por lo mismo, de aplicar las reglas del articulo 1235 
del Código Civil a que el recurrente se refiere. 

Tercer cargo. Quebrantamiento de los artículos 1740 
y 1741 ct-e'l Código Civil, porque la precitada partición es 
nula, de nulidad absoluta, una vez que, de acuerdo con 
lo dicho antes, se ·ejecutó contraviniendo disposiciones 
legales; s1~ · omitie'ron formalidades de carácter sustan
tivo, y se .cometieron 'actos ilícitos, tales como ·el reco
nocimiento de créditos falsos o simulados, ventas sin 
facultad, y muchas otras cosas, dice el recurrente, que 
son irritas a lós ojos de la ley. 
' Como se ve, ·este cargo .se.· refiere a los reparos ante

riores que la Corte ha examinado, sin que la nulidad 
alegada haya sido demostrada. 

é~arto cargo. Vioiac.~ón del artículo 2481 .del Código 
Civil, porque en la demanda subsidiaria se pidió· se de-

. clarara resuelto el ~ere'rido contrato de partición, poi' no 
ajustarse a la verdad de los heéhos, siendo así que la 
misma sentencia acusada rectifica tales operaciones, y 
saca en co~clusión que están erradas, no se ajustan. a la 
~-erdad ¡:le los hechos, :Y a pesar de esto y. de estar de
mandada· la rescisión, desconoce el derecho, violan.do así 
la disposición citada, por mala o indebida aplicación e 
interpr·e~ación errónea. 

Observa la Corte qúe el artículo qué cita el recurrente 
como violado, s~ refiere a la transacción, y aquí no se 
trata· de ese contrato, sino de una partición hecha ex
.trajudicialménte por los interesados, que eran personas 
sui generis, ? aprobada. por ellos. 

De otro lado el Tribunal, en la parte motiva de la 
sentencia, hizo algunas rectificaciones a la partición, 
para ·concluí~- que Inés hien ha sido perjudicada la se:: 
ñora Fierro de Camacho, pues si las operaciones hubie
ran sido 'bien hechas, al demandante, señor Bonif~cio 
Camacho y a su mujer, padres del causante, les habría 

·correspondido una cuota de $ 4.044-775, en lugar de 
$ 4795,5175, que fue la· liquidada en su favor, de modo 
que el error de que habla el recUJrrénte, refiriéndose a 
las rectificaciones de la sentencia, aprovecha a su 
cliente.· ' 

.Por último, hace el autor del recurso varias críticas a 
la partición, como la de haber Urmado el doctor Régulo 
Perd.omo, apoderado de la viuda, la escritura de parti
ción como testigo; el hecho esp~cial consignado en la 
partición, de que par~ pagarle al señor Marco A. .Fie
rro, padre de la cónyuge sobreviviente un crédito, la 
misma cónyuge confesó haberle pagado con dinero d:e 
la . sucesión; el no haberse hecho ref·erencia a que el 
señor Guillermo· Durán Ortega, siendo parte, aceptara, 
a nombre del-señor Trujillo, una ·compraventa, ·Sin facul
tad como así lo declaró el mismo -señor Trujillo. , . ' 

Pero sobre estos reparos no formuló el recurrente la 
respectiva acusa·ción, señalando el error de hecho o de 
derecho ert que hubiera incurrido el sentenciador, ni 
las . correspondientes. violaciones de la ley. Se limitó a 
hacer la enumera·ción de lo que él cree errores que pro
ducen nulidad en la. parti-ción. 

.En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casáción Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridád de la ley, de
clara que no es el. caso de infirmar la sentencia que ha 
sido objeto del presente recurso, pronunciada por el 

l 
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Tribunal de Neiva el treinta y uno de marzo de mil no
vecientos treinta, y condena al recurrente en las co~tas 

· del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia en ~a 

Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

·FRANCISCO TAFUR A.-.lfuan E. Martíncz-'l!'an
credo Nannetti-Augusto N. Samper, :;:;ecretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación ICivil-lBo
gotá, tres de. diciembre de mil novecientos treinta y 

uno~ 

· (Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hern~ndez). 

Vistos: 

Domingo Marino, en su condición de liquidador de la 
spciedad comercial colectiva D. Marino & JLacorazza, 
domiciliada en Barranquila, estableció ante el Juez 3" 
del Circp.ito de esta, misma ciudad, ju'icio ordinario con
tra la •sociedad comercial Lacorazza Hermanos,. repre
sentada por su socio administrador Cayetano Lacorazza 
para que se le cond~ne a pagar a D. Marino & Laca~ 
raza, en liquida·ción, la suma de dos mil seiscientos diez 
pesos con noventa y tres centavos ($ 2.610-93). 

Dice la demanda: 

"Yo, Domingo Marino, mayor de edad, de este vecin
dario, con el carácter de liquidado.r de D. Marino y La
corazza, soc,iedad colectiva de comercio, que giró en esta 
plaza, por el presente propongo .ante usted juicio ordi
nario .contra la sociedad de. este domicilio, Lacorazza 
;Hermanos, representada ·por su sqcio administrador se
fiar Cayetano Lacorazza, mayor de' edad y de este ve
cindario, para que se le condene a pagar a D. Marino y 
Lacorazza, ·en liquidación, la suma de dos mil seiscientos 
dtez pesos con noventa y tres centavos ($ 2.610-93) oro,· 
Y las co~tas y ·costos de este juicio. La ·causa o razón de 
esta demanda, y los hechos en que la apoyo, son los si
guientes: 

t• Al disolverse la .Sociedad D. Marino & Lacorazza, 
lo que se hizo por medio de la escritura pública número 
1097, de tres. de mayo. de mil novecientos veinte, otor
gada en la Notaría 19 de ·este pircuito, se convino en que 
las mer·c.ancías que estaban pedidas al Exterior, las· to
maran una mitad el socio Domingo Marino, y la otra 
mitad los socios Jacinto y Cayetá'no Lacorazza, al precio 
de costo en esta ciudad; entendiéndose siempre en el 
pa~o con ios remitentes D. Marino & t.acorazza, en li
quidación. 

2• Poco después, los señores Jacinto y Cayetario La
corazza, constituidos en sociedad con su~ hermanos Ro
mualdo y José Lacorazza, de mutuo acuerdo convinie
ron en que esas mercancías (la mitad· correspondiente 
a Jacinto y Cayetano Lacorazza) fueran faCturadas 
a·quí a la nueva firma Lacorazza Hermano.s, quienes, 
en .cumplimiento de tal convenio,. recibieron desde ju
nio . de mil novecientos veinte hasta diciembre de mil 
novecientos veintidós, la cantidad de ciento noventa y 
cinco mil ciento nueve pesos con oclienta y un centavos 
en tales mercancías, suma de la cual hari abonado hasta· 
la fecha ciento noventa y dos mil cuatrocientos noventa. 
y ocho pesos .con ochenta y ocho centavqs ($ 192.498-88), 
quedando un saldo a SU cargo dé dos mil seiscientos dieZ 
pesos noventa y tres centavos ($ 2.610-93), que aún de
ben, y al cual se redujo el de cinco mil cincuenta y cua
tro pesos con OChO C()ntaVDS ($ ~.054-08), que tenían 

pendiente hasta el mes de diciembre de mil novecientos 
veinticuatro, según lo confiesan en la carta que, con 
fecha diez y nueve de ese mes, me enviaron, y que ori
ginal acompaño a esta demanda. 

3" El referido saldo de dos mil seiscientos diez pesos ' 
con noventa y tres centavos ($ 2.610-93), que deben to
davía Lacorazza Hermanos a D. Marino. & Lacorazza, 
en liquidación, no lo han pagado todavía·. 

Fundamentos de derecho: Código Civil, artículos 
1849 y 1857; Código de Comercio, artículos 247, 540 y 
54( . 

La parte demandada contestó la demanda en los si
guientes términos: 

"Niego el ·derecho que el señor Marino pretende tener 
para" de~andar a Lacorazza Hermanos. 

"Los hechos los contesto así: 

"Al prime_ro: es verdad que en la escritura pública 
número 1097 de mil novecientos veinte, de la Notaría 1" 

de este Circuito, se hizo una .estipulación sobre mer
cancías; en los térrp.inos ·que en dicha ·escritura se ex
presan; .pero no ·es .cierto que los remitentes de las mer
cancías a que ·se refiere lá escritura fueran. D. Marino 
&. Lacorazza, en liquidación. 

"Al segundo:· es verdad que la Sociedad de Lacorazza 
Hermanos se constituyó, y ·que recibió mercancías por 
valor· de ·ciento noventa y cinco mil ciento nueve pesos 
($ 195.109) oro fegal, de los cuales pagó a D. Marino & 
Lacorazza, en liquidación, la suma de ciento noventa y 
do,s mil cuatrocientos noventa y ocho pesos con ochenta 
y ocho centavos ($ 192.498-88) oro legal; pero no es 
verdad que esté debiendo a D. ·Marino & Lacorazza el 
saldo de dos mil seiscientos diez pesos ·con noventa y 
tres. centavos ($ 2.610-93) oro legai, que-·se· le reclama 
en la .demanda, ni otro alguno; pues~la firma de Laco
razza .Hermanos es hoy .cesionaria de un crédito por va
lor de cinco mil doscientos noventa y siete pesos con 
r.oventa y ocho centavos ($ 5.297-98) oro. americano, a 
,cargo . de la liquida.ción de D. Marina. & Lacorazza; de 
manera que quien es acreedor de un saldo a su favor y 
a .cargo de D. Marino & Lacorazza, es Lacorazza Her-
ma.,nos. j: '¡ :: ;: 

"Al tercero: No es cierto. 

"Presento ·contra la demanda la excepcwn de com" 
pensación, que fundo en el hecho de qu~ Lacorazza HÚ
mano.s son a·creedores de D. Marino & Lacorazza, por 
suma mucho mayor que lá reclamada por los deman-
dan tes./' 

El demándado estableció la siguiente demanda de 
. reconvención: 

•iff 
"Yo, Cayetano Lacorazza, mayor y de este vecinda-

rio, en mi carácter de socio administrador de Lacorazza 
Hermanos, sociedad ·C'omercial de este domicilio, pre
sento ante usted demanda de re·convención contra 
D. Marino & bacorazza, en liquidación, también de este 
domicilio, representada por el señor Domingo Marino, 
mayor y de e.ste vecindario, y titulado Liquidador de .tal 
firma, y pido, previa la tramitación de un juicio ordi
nario, se le condene a pagar a Lacorazza Hermanos la 
suma de cinco mil dosci-entos noventa y siete pesos noven-

. ta.y ocho centavos ($ 5,297-98) oro ·americano, a que as-' 
dende el crédito que fue adquirido por la Soc~edad de
mandante del .señor Romualdo Lacorazza, según doc'u-
1J1ento migimil que adjunto. Pido igualmente que se le 
.condene a pagar los intereses de demora y las costas del 
jUi·CiO. 
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"Son hechos fundamentales de esta demanda, los si
guientes: 

"a) La liquidación de Marino & Lacorazza dejó de re
partir, según balance de fecha tres de mayo de mil nove
cientos veinte, 'la ·suma de treinta y cinco mil trescientos 
diez y nueve pesos noventa y dos centavos ($ 35.319-92), 
correspondientes a utilidades obtenidas en los años. an
terior-es. 

"b) De esta ·suina correspondía a Romualdo Lacorazza 
el 15 por 100, o sean cinco mil doscientos noventa y siete 
pesos noventa y ocho centavos, a título de porcientaje 
en las utilidades, como empleado de D. Marino & Laco
razza, según -convenio celebrado. 

"e) Con este u otro pretexto, la liquidación de D. Ma
rino & Lacorazza no ha pagado a Romualdo Lacorazza 
esa suma de ·cinco mil doscientos noventa y siete pesos 
noventa y dos centavos, debida por porcientaje de. utili
dades •en la Casa de D. Marino & Lacorazza. 

"d) Romualdo Lacorazza cedió a Lacorazza Hermanos 
su cré-dito por la dicha suma de -cinco mil doscientos no
venta y siete pesos •con noventa y ocho centavos, y tal 
cesión fue debidamente notificada al Liquida-dor de D. 
Marino & Lacorazza; y 

"e) Lacorazza Hermanos son hoy acreedores de D. Ma
rino & Lacorazza por la suma de ·cinco mil doscientos no
venta y siete pesos noventa y ocho centavos ($ 5,297-98) 
oro americano, como cesionario de Romualdo Lacorazza. 

"En derecho me fundo en los artículos 1494, 1602, 1608, 
1615, 1617, 1627 del Código Civil, y demás disposiciones 
concordantes." 

La parte reconvenida· contradijo la contrademanda. 
' El Juez ·sentenció así: 

"Por todo lo expuesto, el Juzgado 29 del Circuito, ad
ministrando jüsUcia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, resuelve: 

"1 9 Condenar, como· en efecto condena, a la Sociedad 
denominada JLacorazza JHrermanos a pagar dentro ·del 
término de seis días, después de notificada esta senten
cia, la suma de dos mil seiscientos diez pesos con no-. 
venta y tres centavos ($ 2.610-93) oro, a la Sociedad en 
liquidación D. Marino & Lacorazza. 

"29 Condénase en costas a la •Citada Sociedad Lacorazza 
Hermanos, en ia suma de trescientos pesos ($ 300) por 
trabajo en .derecho. 

"39 Absuélvese a la Sociedad D. Marino & Lacorazza 
de los ca.rgos que la Soci-edad Lacorazza Hermanos le 
hace en la demanda de reconvención, de fecha tres de 
octubre de mil novecientos veinticinco. 

"La Secretaria liquidará las costas que le corresponde 
a ella liquidar. " 

.Por apelación de Lacorazza Hermanos, el Tribunal Su
perior de Barranquilla confirmó la sentencia de primera 
instancia. 

La misma parte interpuso recurso de casación. Es \ 
admisible el r-ecurso por reunir los requisi-tos pre.s·critos 
por la ley, el cual se apoya en las causales primera Y ·se-
gunda de casación. ,, 

§egamda causal. 

El recurrente formula el motivo en estos términos: 

"Porque el Tribunal, al confirmar la sentencia del Juez 
de primera instancia, resolvió sobre un punto que no fue. 
objeto de la controversia, debido a que cuando el de
mandante contestó la demanda de reconvención el vein-

titrés de junio de mil novecientos veintiséis, el juicio 
priiicipal estaba abierto a pruebas desde el veintitrés de 
octubre de mil. novecientos veinticinco, es decir, había 
expirado el término probatorio del juicio que originó la 
demanda ·de reconvención, con lo cual se vio privado el 
actor en reconvención de las· garantías que otorga la ley 
para evitar que sea vencido en juicio .sin que se le oiga 
previamente, -observando la plenitud de las formas pro
pias de. cada. jutcio." 

En otro concepto funda también la acusación: 

"El cua·sicontrato de la litis contestatio-argumenta 
el recurrente-lo forma la demanda, la defensa, de la 
cual suelen hacer parte las exeepciones y la demanda 
de reconvención. Cuando lo último .sucede, ·esto es, que 
ocurre {iemanda de reconv-ención, la ley hace anexas las 
d,os c!'tusas, y prescribe que 'de la demanda de reconven
ción se dará traslado por cinco dias al dema·ndante, y s~ 
éste insistiere en su demanda, negando la reconvención, 
se sustanciarán bajo una misma cuerda.' Hay, pues, por 
prescripción del l:egislador, consigna,da en los artí-culo;s 
947 · y 94-8 del Código Judi·cial, una prohibición de que 
se divida la continencia ·de la causa." 

Deduee el recurrente 'la violación del artículo 26 de ia 
Constitución y de los artículos citados del Có-digo Ju
dicial. 

Se considera: 

Basta leer el ·fundamento del cargo, para ver que él 
pertenece a la primera causal y no a la segunda. 

En cuanto a'l fondo mismo del motivo, no .es exacto 
el quebrantamiento de la continencia de las causas, por" 
que tanto Ia demanda principal ·como la de reconven
ción, tuvieron una tramitación común, y quedaron com
prendidas en una misma ·sentencia. 

La parte demandada fue •Citada y oida en el juicio. 
Tuvo amplio campo para que .se enmendase la irregula.: 
·ridad en .que incurrió el Juez de la causa, ora apelando 
del auto en que se abri0 a pruebas el juicio, ora pidiendo 
revocatoria de tal fallo. En primera instancia, además, 

. pudo pedir pruebas relacionadas con Ia demanda de re
convénclón, lo mismo que en la segunda instancia. No 
hubo, por ende, violación del artículo 26 de la Constitu-. 
ción. El -c~rgo es mánifiestamente infundado. 

l?rimera causa'U. 

Contiene varios motivos. 
!Primer ·cargo. Error de derecho por violación de los ar

tículos 4'65 y 469 del Código de Comercio, al admitir 
como prueba de la -existencia de la sociedad demandante 
y de la personería de su representante, las escrituras 
públicas números 431, Notaría 1~ de Barranquilla, fecha 
veintiuno de abrtl de mil nov-ecientos trece, y número 570 
de veintinueve de abril de mil novecientos diez y ocho, 
de la misma Notaría. Por la primera escritura se cons
tituyó la Sociedad de D. Marino & Lacorazza; por la se
gunda escritura se prorrogó el término de duración de 
tal Sociedad. Estas ·escrituras no hacen fe-dice .el re
currente-puesto que en juicio no hay constancia de 
que el e.xtracto notarial se hubiese registrad.o ·en la Se
cretaría del Juzgado respectivo. 

Se considera: 

Este cargo constituye un motivo nuevo, porque la fal
ta de personería del demandante, por no estar debida
mente acreditada, no fue cuestión debatida en las ins
tancias de~ juicio, ni materia de decisión de las senten
cias respectivas. Tal personería, aparte de algún reparo 
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que hizo oficiosamente el Tribunal al conocei!, eH apela
ción de las excepciones dilatorias •J!)ropue~tas por el opo
sitor, el cual fue subsanado, fue aceptada durante todo 
e! juicio por el demandado. 

EÚ cargo es improcedente. 
Segundo cargo. Error de derecho' en que incurrió el 

Tribunal al dar carácter de· plena prueba de confesión 
judicial a una simple declaración de los demandados, 
que carece de los elementos jurídfcos que constituyen esa 
prueba, lo cual .comporta la violación de los artículos 
l 502 del Código Civil, y 555, 556, 559, 575 y 576 del Código 
JudiciaL 

Como base de este cargo y de los siguientes, transcri,
be el recurrente esta parte de la sentencia del Tribunal: 

"De la demandá principal no es mucho lo que toca 
· decir, porque el problema. que ofrece nada tiene de os

curo, atendida la. contestación que a ella dio la entidad 
demandada. Es qtie el Tribunal no puede menos que dar 
por· probados los hechos fundamentales de la acción 
propuesta por el Liquidador de la. disuelta Compañía D. 
Marino & Lacorazza, porque es fuera de· duda que Laco
.razza Hermanos .convienen en ser deudores de su con
traparte por la suma que- fija; el hecho segundo del libe
lo de demanda o sea de d-os mil seiscientos diez pesos 
con noventa y tr·es centavos. Así· lo estima la Sala, aco
gida a los términos en que los demandados fundan la 
compensación que alegan, ·esto es, 'en el hecho de que 
Lacorazza Hermanos son acreedores de· D. Marino & 
Lacorazza, por suma mayor que la reclamada por los 
demandantes.'" 

Con una manifestación co:rp.o la que entraña el pasaje . 
copiado y con el siginificativo extremo que envuelve la 
respuesta .del ex-cepcionan te· a los hechos 19 y 29 de la · 
demanda, queda en daro· que· el demandado hizo una 
confesión de las que jurídicamente se·. denominan divi-· 
sibles, o de otra manera, que reconoce su· obligación, 
pero creyéndose, a su turno, con derechos que hacer 
valer contra el que lo persigue, por v·ía de ·compensación. 

El ·Tribunal víoló;_dice el doctor Pareja-las disposi
ciones citadas, puesto que faltan los requisitos esen
·ciale_s para que constituya confesión la declaración he
cha por la parte· dema~dada. Este· es un nuevo motivo· 
de casación, ya que en las instancias del juicio las par
tes aceptaron la ·confesión en que estriba la sentencia 
recurridá. En :conformidad con la doctrina· uniforme· de 
la Corte son. improcedentes en el recurso de· casación 
los punt~s nuevos, ·es· decir, los concernientes a: tesis no 
discutidas o a;ceptadas por las par.tes en. las. dos instan
,eias del juicio.· 

En el recurso fundado. ante el Tribunal, sostiene el. re
currente que la :confesión que hiz-o la. parte demandada· 
ai contestar la demanda es indivisible,. toda, vez que ale
gó la compensación,. a causa de que la Sociedad actora 
debe mayor cantidad a la opositora. 

Se considera: 
"Incumbe probar las obligaciones o su. extinción al 

que alega aquéllas o ésta" (artículo 1759 del Código 
Civil). 

De· a·cuerdo con esta disposición, toca-ba a ra- parte de
mandada probar la compensación, que· es una ·excep
ción perentoria y un. modo de extinguir las .obligaciones 
(~rtículos 1625 del Código Civil y. 479. del Código Ju
dicial)". 

Para ·que haya· compensa-ción .es menester que lrus dos 
pa~tes sean mutuamente deudoras. En el juicio no hay 
prueba de que 1a parte demandante sea deudora de la 
demandada. Hay, .eso sí, prueba de que la Compañia 

opositora debe .a la actora la .cantidad por que se le de
mandó. El demandado propuso la excepción de ·com
pensación; confesó haber recibido mercancías por va
lor de $ 195.109, de los cuales ha pagado $ 192.498-88, y 
r.econoció e.n carta deber un saldo de $ 5.054-08, suma 
mayor que la· que se le exige. 

En armonía con la ley y· con la jurisprudencia de la 
Corte, la confesión hecha por la· parte demandada es 
divisible. 

Dice así ·el artículo 568 del Código Judicial: 
"Cua·ndo la circtinstanciá o modificación que se aña

de en la confesión explicada, puede separarse del hecho 
sobre que recae la pregunta, o má:s b~en cuando es una 
verdadera excepción, se llama la confesión dividua o 
divisible, y tiene toda la fuerza de ·una confesión abso
luta o simple, a menos que el ·confesante pruebe la mo
dificación o circunstancia añadida; mas c1;1ando esa cir
cúnstancia o modificación es inseparable del hecho pre
guntado, la confesión se llama individua o .indivisible, y; · 
no se puede admitir en una parte y desechar en otra por 
el adversario, quien -si quiere aprovecharse de ella, tiene 
que probar ser falsa la modificación." 

La confesión en referencia -es ·claramente divisible, ya 
que la compensación comporta una excepción peren
toria. 

Dice la Corte: 

"En efecto: él (el recurrente) dice que 'cuando la 
modificación o explicación que se agrega a una confe
sión tiende a desconocer la efectividad misnia :de la obli
gación, la confesión esindivisible,' y precisamente lo ·COn
trario es lo que establece la ley; pues toda modificación 
o explicación que tienda a desconocer la efectividad de 
la. o~ligación, O; en otros términos, todo hecho· en virtud 
del ·cual la ley desconoce la existencia de la obligación, 
constituye, según el artículo 52 de la .Ley 105 de 1890, 
excepción perentoria, y de con!ormidad con el artí·culo 
568 del Código Judicial, cuando la circunstancia o modi
ficación añadida a la confesión ·constituye excepción, la 
confesión es dividua o div.isible." . 

Agrega la Corte: 
"Por otra parte, según doctrina de esta misma Corte 

(.Gac~ta Judicial, afio 12, página 370), no puede encon-. 
trarse error de derecho en la apreciación que haga el 
Tribunal, de ser divisible o indivisible .una confesión 
explicada, pues puede decirse que ha quedado· a la in
terpreta-ción o arbitrio de los jueces la calificación de 
que el hecho confesado y añadido como explicación al 
hecho principal, sea separable o inseparable de éste." 
(Gaceta Judicial, año XVIII, página 147, 2'). 

El cargo es, por ende, infundado.·· 

Error de hecho: 
Di·ce el recurrente que "aun aceptando, en gracia de 

discusión, que en la contestacion de la demanda hubo v.er
dadera y perfecta confesión de la deuda reclamada por 
el actor, la sentencia es casable por error de hecho evi-

. dente, cometido por el Tribunal en la apreciación de la 
prueba, porque _ella no podía apreciarse aisladamente, 

·sirio en íntima, inseparable relación ·con la escritura 
número 1097, de tres de mayo de mil novecientos veinte; 
qu~, de a·cuer.do con esa escritura,. la obligación de que 
se trata es a plazo, y de ahí que fuese 'indi,spensa[!le pro
bar previamente que la obl'l.gación era exigible, que el 
plazo estaba venci'do'; y que el. Tribunal violó los ar
tícu'los 1553 y 1627 del Código Civil y 681 del Código Ju

dicial." 

\ 
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Se considera: ,., :: :' l 8'1 
Este motivo compo·rta la e:x:cepción de petición antes de 

tiempo o de modo indebido, que no se alegó en el juicio, 
ni se consideró en las sentencias de primera y segunda 
instancia. La parte demandada aceptó tácitamente el 
ser de plazo vencido la deuda que exige la sociedad ac
tora, entre otras razones, por haber propuesto la e~·cep
ción de compensación. 

Es improcedente alegar en la demanda de .casación 
e:x:cepciones, si éstas no se discutieron en el juicio, ni se 
consideraron en las sentencias de las instancias. 

Error de hecho: 
En los siguientes términos formula el recurrente este 

cargo: 
"El mismo error de hecho evidente cometió el Tribu

nal en la apreciación de la prueba de .confesión, que en 
gracia de discusión, doy sentado que existiera, por lo 
que hace a la cuantía de la deuda que se dice confesada; 
porque, conforme a los exactos términos de la contesta
ción de la demanda, la •Cuantía de la confesión allí he
cha, según lo piensa el Tribunal en el párrafo del fallo 
arriba copiado, no podría ser superior a la diferencia 
entre las cantidades $ 195.109 oro legal y $ 192.498-88 
oro legal, diferencia que es de $ 2.610-12, y como la con
denación, que se dice fundada exclusivamente en· ·esa 
supuesta confesión, fue hecha por $ 2.610-93, cantidad 
que es distinta qe la otra, y que •expresamente negaron 
deberla los demandados, hubo error evidente de hecho 
en la apreciación de dicha prueba de. confesión, y con 
.ello se violaron de manera indudable los artículos 555, 
556 y 559 del Código Judicial :n· 

Se constdera: 

El error. de los centavos en que se cifra el cargo es un 
motivo nuevo, improcedente ·en casación, de a·cuerdo con 
le expueso atrás. Nada dicen las sentencias sobre el 
particular, nada dijeron las partes en las instancias del 
juicio. 

El cargo es, pues, inaceptable. 
En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 

de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de. la ley, ·decide: 

io No ·es casable la sentencia proferida en este juicio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla el veintitrés de julio de mil novecientos 

. treinta. ' 
2" Se condena al recurrente a pagar las costas del re

curso. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 

y devuélvase el expedi·~nte al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ÁRANGO-José Joaquín lHiemández. 
Germán lB\. Jiménez-A\uglllSto N. §amper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de .JTusticia-Sala de !Casación ICivil_;Bo
gotá, siete ·de diciembre de mil novecientos treinta y 

uno. 
(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

Vistos: 
Ante el Juez 5" del Circuito de Bogotá, Tulio F. Sán

chez :instauró contra Abraham Martínez. juicio ordina
rio para que se hiciesen las siguientes declaraciones: 

"a) Que se declare resuelto por falta de pago y del 
cumplimiento de su obiigación por parte del demanda~ 
do, el contrato de permuta que reza la escritura número, 
788,· de fecha diez y seis de abril de mil novecientos vein-

titrés, paSado ante el Notario 1• de este Circuito, que 
acompaño a este libelo. 

"b) Que, como consecuencia de la declaratoria ante
rior, el señor Abraham Martínez está en la obligación de 
restituír~e, dentro de ·los seis días de ejoecutoriada la 
sen~encia, Jas fíncas. que :le cedí y •entregué, pose.sio
nándolo leg;alinente de ellas, como pago de unos bienes 
que él fingió cederme, y que n~nca poseyó. 

"e) Que mi demandado, señor Abraham Martínez, está . l.. 
en la obligación de pagarme los perjuicios que me ha r 
causado por 'el lucro cesante y el dafio emergente que ·Se 
derivan del usufructo que él ha tenido de mis propieda-. 
des, ··las. cuales no me pagó conforme los términos . del 
contrato, haciendo us'o de artes dolosos; ·Y 
· /'d) Que .una vez declarado nulo el contrato por falta 
de pago, mi· demandado está en •el deber de pagarme 
las costa.s de este juicio, si lo sostiene." 

Ea Juez, en sentenciade treinta de octubr·e de mil no
veCientqs veintinueve, desató la ·Controversia, abs()lvien

. do al demandado de los ca•rgos formulados en la de-. . ~ . . . . 

manda.. · 

Por apelac~ón del demandante, el Tribunal Superior 
de Bogotá, en sentencia fechada el diez y nueve de junio 
del corriente año, ·confirmó la provtdencia recurrida. 

El . demandante interpus() cª"sación, sin fundar el re
c.urso ante el Tribunal. Corrido el traslado al recurrente 
para . que · fundara el recurso, dejó aquél transcurrir el 
término legal perentorio, sin que pr·esentara Ja, deman
d~ de ¡;asación, acto éste que no verificó sino el veinti
ocho .de noviembre postrero. A esta fecha ya estaba 
vencido el término para alegar . 
. "La Corte ha establecido en numerosas decisiones que 

la omisión en fundar oportunamente el recurso de casa
ción, bien ante eL Tribunal al interponerlo, bien ante 
la .Corte: dentro del t.érmino perentorio que señala la ley, 
tiene . como sanción la de que el recurso quede desierto. 
No existe ¡ey expr.esa que así lo disponga, pero la doc
trina ('le la Corte· se deriva del principio de procedimien
to j uc:Hcial de' que los actos que ordena la ley que se rea
licen .. dentJro de un término per.entorio, carecen de ~fecto 
si se yerifican fuera de aquél; y desde entonces, una de- · 
manda de. ca;;ación extemporánea se. constdera como no 
presentada· y ·corl}o abandonadp el recurso, porque no 
habría materia sobre que recay!'lse el fallo de casa·ción." 
(.JTurisprudencia de la !Corte, tomo III, número 3321) . 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema,, en Sala de 
casación ·Civil, administrando justi·cia ·en nombre de la 
RepúbHca y por autorildad ·de la ley, declara desierto el. 
recUrso y ejecutoriada· la sentencia del Tribunal, ma
teria de la···casadÓn. 

Notifíquese, ·cópiese, publiquese en la Gaceta .JTuurlidal 
y devuélvase el ~expediente al Tribunal de 'su ori~en. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.JTosé .JToaquín lHlernández. 
Gerinán. B. .JTiménez----Augusto N. §amper, Secretario en 
propiédad. 

Corte Suprema de .JTusticia-Sala. de !Casación Civili-Bo
gotá>, marzo. diez y siete ~e mili novecientos treinta y 

dos. 

En me~·orial fechado el veintisiete de ~mero del año 
en curso, el señor Tulio F. Sánchez pide revocatoria del 
fallo de siete· de diciembre de mil novecLentos treinta Y 
uno, por ~l 'cual se declaró desierto el recurso de casa
Ción por él interpuesto contra la sentencia d3l Tribunal 
superior de Bogotá, a que se refiere aquella ptovi·:lencia. 

1 



GACETA JUDICIAL 
\ 

363 

Alega ·el señor .Súnchez que causas imprevistas le obli
garon a demorar 1a presentación de su. alegato de casa
dón, cuales fueron: 

"Que cuando saqué el expediente én traslado para for
mular !Qli alegato, faltaban ya pocos :días para vencerse 
el término señalado, y luégo que mi abogado se enfermó, 
y por tal motivo no pudo redactarme el a1egato a su de
bido tiempo, que son causas imprevistas justas y lega
les, para que no ,se me apliquen las sanciones impuestas 
por la Corte." 

·En el caso que se ·estudia, según el informe del Secre
tario de la Corte, "el traslado al recurrente se ordenó el 
siete (7) de octubre último, ·en auto que, según· consta 
en el expediente, fue notificado por edicto el nueve (9) 
de ese mes, y quedó ejecutoriado el quince (15); de modo 
que, según ·el artículo 42 de la Ley 40 de 1907, el término 
comenzó a correr el diez y seis (16), sin que el expedien: 
te fuera retirado por el recurrente ,sino el cinco ( 5) de 
n~vi~mbre iil!lllectlato. Y como los treinta (30) días del 
traslado se vencieron el diez y nueve (19) de este último 
mes (noviembre), y los autos no fueron devueltos sino 
hasta el ve in ti ocho ( 28), esto es, ocho días después del 
vencimiento, es ·claro que la devolución fue hecha des
pués de expirado el término que fijó ·el auto primera
mente citado en ·este informe. 

' "Es de advertir que del diez . y seis de octubre al 
diéz y nuev.e de noviembre últimos, hubo cinco domin
gos, que. se exduyeron del ·expresado término, con arre
glo al inciso 59 del artículo 14 de la Ley 100 de 1892." 

-Según doctrina de la Corte, el término para fundar el 
recurso de •casa·ción es perentorio, lo que :equivale a ~ecir 
que si no se funda dentro de él, queda desierto el récurso. 
Entre otras decisiones pueden verse las que figuran en 
la Jurisprudencia de la Corte, tomo I, números 1720, 
2022, 3387; tomo II, números 2094 y 2095; 'tomo III,

1 
nú

meros 3322, 3325, 3326 y 3381. 

'El hecho de que el recurrente no haya ocurrido a reti
rar los autos •de la Secretruría, 'sino ya al vencerse el 
térn;üno del traslado, no es ni con mucho ·Causa legal que 
libre a aquél de la sanción de deserción,· si. el recurso no 

" Sf: funda en tiempo. 
Por lo que hace a la enfermedad del abogado del re

currente, que impidió al primero redactar el alegato a 
su debido tiempo, la Corte observa que, de conformidad 
con lo· dispuesto por el artículo 64 de la Ley 105 de 1890,· 
la enfermedad de las partes sólo suspende los términos 
judiciaies cuando es calificada de grave, y así ha sido 
declarada por resolución judicial antes de ve:q.cerse el 
correspondiente término. 
· La simple aserción del recurrente no puede tenerse 

como prueba ni de la ·enfermedad de su abogado ni de 
que ésta fue grave, en armonía ·con claros principios 
sobre pruebas. 

En mérito de lo expuesto, la' Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por ¡mtoridad de la ley, no 
ac·cede a revocar el fa1lo de fecha siete de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

Notifíquese, CÓpiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y dev1,1élvase ·el expediente al Tribunal de su origen, como 
está ordenado. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín IHiernández. 
Germán i!B. Jiménez--,A\ugusto N •. Samper, Secretario en 
propiedad. 

i ' 

Corte Suprema de ;trusticia-Sala de ·C~sación Civil-lBo~ 
gotá, primero de diciembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

Vistos: 

Ricardo Peña Velasco entabló ante el Juez 39 del Cir· 
cuito de CaH, juicio ordinario contra Francisco, Pmnpe
yo y Eugenio Lores y Octavia Lores de Rieck, repre~eh
tada ésta ,por ·su esposo Emilio Rieck, sobre indemniza
ción de perjuicios, que el actor descompone asr: 

Primera. Los· demandados se hallan en ·la o'bligación 
de paga~ al actor el valor de los gastos que tuvo que ha
cer en el año de mil novecientos diez y siete, a ·causa de 
una querella ·divil d.e Policía, sostenida contra Rafael 
González P., en carácter de administrador de la ha~ 
cienda de Santa .A\na, para .conservar el statu quo de la 
servidumbre activa de tránsito, que segúri· )a escritura 
número 530, de veintitrés de agosto de mH povecientos 
diez y siete, se reputó como parte integrante de la com
praventa •celebrada entre los :demandados y él actor, o 
sea la suma que, según el debate de 1las pruebas, acredi
te el valor dé aquellos gastos. 
- ~~egunda .' Los demandados están en •la obligación de 
pagar al actor el monto de los gastos que tuvo que hacer 
para defender en benencio del predio de !El Boquerón, 
el mismo 'Camino, ·en Ja acción civil iniciada por Jaime 
Córdoba .contra el demandante, en el Juzgado 39 de este 
Circuito, en lbs años de mil novecientos diez y siete a 
mil nov.ecientos veintiuno, segÜn resulta de las pruébas. 

Tercera. Los demandados están en la obliga.ci6n de 
pagar a:l actor el valor de los gastos que tuvo que hacer 
para proveerse de un camino provisional por el predio 
de !El limonar, del señor César Córdoba, y de Melé~dez, 
de propiedad de 'los demandados, y ·en la ~conservación y 
sostenimiento de este camino en los años de mil nove
cientos veintiuno a .mil novecientos veinticuatro,· mon
to que, :según el debate de las pruebas, resulté acre
ditado. 
. Cuarta. Los demandados están obligados a pagar al 

actor la suma de cuatro mil pesos y sus intereses lega
les, desde el doce de noviembre de mil novecientos vein
ticuatro hasta el día del pago efectivo, o sea el valor de 
la zona de terreno del predio de Santa A\na, que para 
proveer de un camino estable y de cómodo acceso a la 
via pública, tuvo que ·compr!t'r a Pedro Antonio Peña, 
a. vi~tud de la escritura número 2012, de doce de noviem-· 
bre. de mil novecientos veinticuatro, otorgada en la N;o
taría. 3• del Circuito de Bogotá, y los gastos de la res
pectiva escritura. 

Quinta. Los demandados ·están en la obligación de 
pagar al actor el valor de los gastos que tuvo que hacer 
en la a·cción judicial intciada contra Mariano Córdoba, 
en el Juzgado P del mencionado Cir:cuito de Cali, pa~.a 
proveerse de un camino en favor del mismo predio de 
!El l!Jioquerón, para comunicarlo ·con ·la vía pública; gas-
tos cuyo valor se acredite en el juicio. ·' 

Sexta. Los demandados están en la' obliga·cíón ·de pa
gar al actor el valor de los. perjuiCios sufridos por la 
perturbación y la ·evicción del ·camino o servidumbre. 
activa de tránsito, que en beneficio del predio de El JBo-· 
I!J.Uerón y por el predio de Santa .A\na, adquirió, ·según la 
escritura pública número 350 citada, perjuicios cuyo va
lor determinen peritos. 

-7-
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Séptima. Que tales pagos deben ser hechos por los de
mandados al act~r, seLs días después de notificada la 

o 

presente sentencia; y 
Costas. 
En subsidio pi-de e'l actor qué en el caso de que no se 

haga alguna o ·algunas de las declaraciones pedidas, el 
Juez remita a las partes a un juicio pericial dive>rso, 
para la determinación de las sumas a cuyo pago deben 
quedar obligados los demandados. 

•Enuncia el actor como fundamento de su demanda, 
los sigu~entes hechos: 

19 La escritura pública número quini€ntos treinta 
(530), de veintitrés (23) de agosto de mil novecientos . 
diez y siete (1917), pasada ante el señor Notario número 
primero del Circuito de Cali, registrada bajo la partida 
número 540 del Libro P de Registro,· con fecha veinti
·cinco de agosto de ese año, los señores Pompeyo, Fran
cisco, Eugenio y Octavia Lores dijeron vender al señor 
R.icardo Peña Velasco "todos los derechos de propiedad 
y de cualquiera otro título que a cada uno de los otor
gantes le corresponde en una finca rural llamada lEl 
Boquerón, ubicada en este Distrito Municipal, y que 
linda: al Norte, con el río Lile y .propiedad del señor 
César Córdoba; Sur, propiedad de la señora Sara Col
menares viuda ·de Iglesias, y con el caño llamado !El Es
te110; Oriente, con el mismo caño de El Estero, y al Oc
cidente, en parte, con el rio Lile, y en parte con propie-
dad del doctor Mariano Córdoba. ·Cláusula 1•. · 

29 Declaran los ·vendedores en la cláusula cuarta del 
citado título traslaticio de dominio: 

"Que los derechos materia de la venta no los habían 
enajenado antes a ninguna persona, y que a su sanea
miento saldrían en los casos y como lo manda la ley." 

39 peclararoi\ asimismo que hacían la. venta ".con to
das sus dependencias y anexidades, usos, costumbres Y 
servidumbres activas y pasivas de la finca de El Boque
rón, .entrando el derecho de comunicarse con 'ella por 
el camino de que para ellos han usado los otorgantes 
desde hace más de treinta años, que es el que atraviesa 
1~ propiedad de Meléndez, de los mismos vendedores, ·y 
las tierras de la antigua hacienda de San Joaquín, hoy 
del General Jaime Córdoba." Cláusula quinta. 

49 Declararon igualmente en la cláusula 6•, que "la 
extensión de los derechos vendid9s al señor Peña Ve
lasco, por la citada escritura, comprendían una exten
sión de cuatrocientas ·Catorce ( 414) fanegadas de terre
no, por lo menos." 

5~ Mi poderdante, como ,adquirente de buena fe, pagó 
a los vendedores el precio de esa ·compraventa en la fm:
ma determinada. 

6'1 El cam~no o vía de tránsito de que se beneficiaba el 
predio de JEI Boquerón para comunicarse .con la vía pú
blica que de esta ciudad conduce hacia el Sur, fue per
turbado en su uso y suspendido el tránsito hacia fines 
del año de mil novecientos diez y siete, por el propieta
rio y por el administrador y los agerftes del predio de 
Santa Ana, que se interponía y se interpone entre el pre
clio de El .Boquerón y la referida vía pública, razón por 
la .cual mi poderdante se vio privado del ·camino que, 
como servidumbre activa de tránsito en favor de El .Bo
querón, y como anexidad, depend·encia y derecho real y 
activo de1 referido predio, le vendieron los señores Lores 
por la escritura mencionada, y tuvo, consiguientemente, 
aue sufrir considerables perjuicios anexos a aquella in
terrupción. · 

======================= 

79 Con fecha siete de diciembre del citado año, mi po
derdante tuvo que iniciar una costosa querella, a fin de 
sostener,' por los trámites de una acción ·civil de policía, 
el statu quo existente. Tal querella fue desatada por las 
Resoluciones número 73, proferida por la Alcaldía de 
este Muni:cipio, con fecha 11 de los citados mes Y año, Y 
por la número 46, de 21 de diciembre de 1917, proferida 
por la Prefectura Provincial de Cali. 

89 Con fecha cinco de junio de mil no~ecientos diez Y 
·echo, el doctor Maximiliano Bueno C., como apoderado 
del señor Jaime Córdoba, inició acción civil ordinaria 
contra mi poderdante para que en sentencia deflnitiva 
se declarase que el predio de Santa Jma no estaba gra
vado ni' debía servidumbre de tránsito al predio de IER 
Boquerón. 

99 Con fecha veintiurw de julio de mil novecientos 
diez y ocho, se corrió traslado de la demanda a mi po
derdante, razón por la cual éste se vio obligado a sostener 
l¡:¡,s defensas preliminares del litigio, haciendo gastos, su
friendo perjuicios y pérdidas de tiempo, etc., hasta que, 
por memorial de fecha einco (5) de mayo de mil nove
cientos diez y nueve (1919), denunció el litigio a sus 
vendedores, a quienes, por haberse acogido la denuncia, 
se les corrió traslado de la demanda, asi: a Pompeyo, 
Eugenio y Octavia Lores, separadamente a cada uno, en 
cinco de junio de mil novecientos diez y nueve, y a Fran
cisco Lores, ·con fecha sei.s de los citados mes y año. 

10. Con fecha once ·de junio de mil novecientos diez 
y nueve los denunciados apoderaron a los doctores 
Francisco A. Magaña y Temístocles Rengifo V. para 
que afrontaran el litigio, razón por la cual el doctor 
Magaña, previa ritualidad de varias ·e~cepciones dila
toria.s, r€cibió el traslado definitivo con fecha veintiuno 
de julio de mil novecientos veinte, y contestó la de
manda en esa misma fecha, a nombre de sus poder
dantes. 

11. Por sentencia de fecha seis de diciembre de mil 
novecientos veinte, proferida por el señor Juez 39 de este 
Circuito, y confirmada por el honorable Tribunal en el 
fallo de trece (13) de septiembre de mil novecientos 
veintiuno (1921), se desató el litigio con las siguientes 
declara·ciones :· 

"' " "1• Que el señor don Jaime Córdoba es dueño de la 
finca rural denominada §anta Ji\.na, ubicada en este 
Distrito ..... . 

"2• Que el expresado predio de §anta Ana no está gra
vado ,con servidumbre de tránsito y de camino a favor 
del predio denominado El Boquerón, perteneciente al 
señor Ricardo Peña Velasco, y, por lo mismo, el señor 
Jaime Córdoba no está obligado a soportar el tránsito 
por su finca para conducirse a !El :!Boquerón ...... " 

· 12. Por razón de la evicción de la servidumbre o via 
áe tránsito decretada en el alud1do fal:lo, ·los perjuicios 
sufridos por mi poderdante fueron aún mayores, por 
haberse destituído en absoluto al predio de El :!Boquerón 
de toda cornunrcación con el ·camino público, hecho que 
le causó considerables pérdidas en sus negocios, pues 
mantenía allí de seis a doce agentes o empleados per
manentes; de ciento cincuenta (150) a ciento sesenta 
(160) vacas de ordeño; de cien (100) a doscientas (200) 
cabezas entre ganado macho y vacas horras; bestias de 
silla y de carga, etc. 

13. A virtud de lo relatado en hechos anteriores, mi 
poderdante se vio obligado: 

a) A solicitar un permiso transitorio al señor César 
Córdoba para salir por el predio de !Ell lLftmonall', en di-
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rección sur-norte, al camino púbiico, dando un largo ro
c'eo a esta propiedad por su lindero occidental, y teniendo 
que atravesar muchas tierras cenagosas, haciendo ca
minos, construyendo cercos, elevando puentes, rellenan
do pantanos, etc., a costa de ingentes .sumas de dinero 
y de considerables pérdidas de tiempo. 

b) A demandar al doctor M.a'riano Córdoba para que, 
por la ví:a de Cañasgordas, se diese al predio de JEI Bo
querón comunicación con el ·Camino público. 

14. En vista de la insostenible situación, por falta de 
una vía estable para· comunicar el predio de lEl Boquerón 
con la vía. pública, por ser casi intransitable en tiempo 
cte invierno la del permiso concedido por el señor César 
C.órdoba, por escritura número dos mil doce (2012), otor
gada el doce (12) de noviembre de mil novecientos vein-

Q 

ti cuatro ( 1924), en la Notaría 3' del Circuito de Bogotá, 
y registrada en Cali con fecha f"'latro ( 4) de abril de 
mil novecientos veinticinco, mi· poderdante hubo de 
comprar al señor Pedro A. Peña, propietario ya de la 
hacienda de Santa Ana: "la, propiedad, el dominio y la 

· posesión absolutas de una faja o porción de terreno de 
· dicha hacienda, de una anchura de diez (lG) varas y de 
la. longitud que resulta de una línea trazada de un pun
to convenido sobre el lindero ·sur de la dicha hacienda de 
Santa .A\.na, o sea de ·la orilla del río· Lile, hasta otro 
punto convenido sobre. el lindero occidental de la misma 
hacienda, o sea sobre el camino público ·que conduce de 
Cali a Jamundí, faja que divide en dos porciones, más 
o menos iguales, la referida ·hacienda, y que se traza así 
por razón de conveniencia para lolil abrevaderos de am
bas porciones, quedando tal" faja comprendida dentro de 
'los siguientes linderos: 'por el Sur, en su .principio o 
arranque, río Lile de por medio, con la hacienda de !El 
Boquerón, y luégo, en toda su longitud, con la porción 
sur de la hacienda de Santa .A\na, de propiedad del ven
dedor de la zona; por el Norte y Oriente, con la otra por
ción de la hacienda ·de Santa .A\na, ya citada, y por el 
Occidente, eón el camino público que va de Cali a Ja
mundí." 

15. A virtud de la adquisición a que se refiere el hecho 
anterior, por la suma de cuatro· mil pesos oro ($ 4,000), 
riü pqderdante hubo (:le desistir del litigio iniciado con- • 
tra el doctor Mariano Córdoba, a fin de obtener salida 
para JEI ~oquerón por el predio de Cañasgordas. 

16. Por relaciones de causalidad, todos los perjuicios 
sufridos por mi poderdante, todos los gastos hechos, etc., 
para proveer de camino al predio ·de !El JEaoquerón, ha:h · 
prov~nido del ·engaño causado por los señores Lores, 
qui:enes, en la es·critura número 530, de ·mn nov.ecientos 
diez y siete, declararon venderle un camino y una servi
dumbre, evictas por la sentencia judicial que se deja 
ameritada en el hecho 11 de esta demanda. 

Los demandados, a·ceptando algunos de estos hechos 
y negando otros, se opusieron a las acciones intentadas. 

El Juez sentenció en estos términos: 

1q Condenar, como en efecto condena, a Ios señores 
(' 

Francisco, Eugenio y Pompeyo Lores y a ola señora Octa-
via Lores de Rieck, a pagar al señor Ricardo Peña Ve-. 
lasco las siguientes sumas: 

a) Dos mil novecientos setenta y cuatro pesos, de 
· acuerdo con el dtctamen pericial, como valor de los per
juic~os sufridos por el señor Peña con motivo de la evic
cióp sufrida en el contrato de compraventa a que se re
fiere la escritura número 530, de veintitrés de agosto de 
mil novecientos diez y siete. 

b) EJ valor de los gastos que· tuvo que hacer en el sos
tenimiento del litigio con el General Jaime Córdoba, 
justipreciado por peritos. 

2" Los' absuelve de los restantes cargos formulados en 

lh demanda; y 
' 3'' Condena en costas a los demandados. 

Ambas partes litigantes apelaron. 
El Tribunal Superior de Cali ,confirmó este fallo, por 

sentencia de fecha veintiséis de junio de mil novecientos 
veintinueve. 

La parte demandada interpuso casación. El recurso 
es ad1;11isible . 

.s.e procede a. examinar los ·cargos en que se funda la 
casación. 

Recurso fundado ante el Tribunal. 

r. se alegó la segunda causal de casación, establecida 
en el articulo 2" de la Ley 169 de 1896, diciendo que el 
Tribunal condenó a más de lo debido, po~ haber hech~ 
especial co~dimación en costas ~n su fallo, siend~ as1 
·que el de primera instancia, confirmado por esa ent1dad, 
ya había condenado en costas a los demandados. · 

Estima la Corte infundado el cargo, sencillamente por
que las costas de la segunda instancia en un juicio, .n.o 
son materia relacionada con el cuasicontrato de la ht1s 
contestatio, y, por lo mismo, no. causan incongruencia 
ent:re el fallo y las pretensiones oportunamente ·dedu
cidas por los litigantes. 

Dice el recurrente que la condenación al pago de .las 
costas de la · segunda instancia quebrantó los articulas 
864 del Código Judicial y 69 -de la Ley 39 de 1921. 

Observa la Corte que como el recurrente no ha .indi
cado . el concepto en que estas disposiciones fueron vio
ladas como ellas no tienen ··carácter sustantivo, y com<? 
la prlmera hace obligatoria la condénación en· costas si 
se confirma la providencia apelada, el reparo ·care.ce de 
fundamento. 

II. Como primera causal se aducen los siguientes mo-
tivos: 

p Que el sentenciador violó los artículos 1904 y 1912 
del Código Civil, ora porque condenó a los éiemanda~os 
a pagar como perjuicios la suma de . $ 120, correspon
diente a los gastos de una querella de Policía, que no 
podían quedar englobados a las cosas a que se extiende 
el saneamiento por evicción, ora .porque en la condena
ción a que se r:efiere el punto a) de la sentencia de pri
mera instancia confirmada por el Tribunal; se deducen 
contra 'los demandados dos sumas por un mismo con
cepto, que es el indicado con las letras a) y d) en la ex-

. posiCión pericial. 

a) En lo toca.rite al primer ·concepto, la Corte observa: 

En la petición primera de la d'em'anda se reclama el 
pago· del yalor de los gastos correspondientes a la que
rella de cPolicía sostenida por el señor Peña Velase;) con
tra el se.ñor Rafael Gonzále·z, a la cual se alude en el 
hecho 7q de la misma. 

En el dictamen pericial r.endido por los señores José 
Daniel. Tenorio y Heliodoro Díaz, se aprecian esos gastos, 
bajo .la letra e), en 1a cantidad de $ 120, los cuales, su
mados a otras ·cifras que señalan los peritos como valCir 
de otros perjuicios, dan un total de $ 2,974. · 

La sentencia de primera instancia condenó a los de- · 
m~ndados €1-l pago de esta suma "como valor de los per
juicios sufridos por el señor Peña con motivo de la evic
ción." 
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Bl Tribunal confirmó el fallo, r.econociendo que hubo 
evicción parcial de lo vendido al demandante mediante 
ls. escritura número 530, de ~eintitrés de agosto de mil 
no~ecientos diez y siete, y añadiendo: 

"-Esas prestaciones no pueden ser, .en este caso, otras 
que las relativas a las costas que ·el comprador compro
base haber sufrido a consecuencia y por ef.ecto d~ la de
manda que dio lugar a la evicción, lo mismo que 1os 
perjuicios que por causa de la evicción se causaron al 
comprador; y comoquiera que el Tribunal encuentra 
correcta la apreciación que de éstos hicieron los perit;Js 
de las partes, a ellos también han de ser condenados Jos 
vendedores." 

1 

A. la luz del articulo 1904, ·citado por el recurrente, es· 
incorrecta la condenación a'l pago de la mencionada 
suma de $ 120, por cuanto el reembolso de los gastos de 
la citada querella de Policía no es consecuencia! a la 

. ~vicción que sólo comprende: 

"1" lia restitución del precio. 

"2" La de costas legales del contrato de venta que hu
bieren sido .s.atisfechas por el comprador. 

"3" La del valor de los frutos que el comprador hubie
re sido ·obligado· a restituir al dueño. 

"4• La de las costas que el comprador hubiere sufrido 
a ·consecuencia y por efecto de la demanda; y 

"5" El aumento del valor qlJe la cosa ·evicta haya to
mado en .poder del comprador." 

No pod!a el .juzgador· reconocer el reembolso de las 
costas de la querella de Policía, ni como una consecuen
cia de la ··evicción planteada en la primera petición de 
la demanda, ni como indemnización de perjuicios plan
teada en ola sexta petición . 
. Estando, .pues, los gastos ·de .la demanda de Policía 
fuera de las cosas .que comprende el saneamiento por 
evicción, según el artículo 1904 del Código Civil, resulta 
fundado el reparo hecho a la sentencia, la cual debe ser 
infirmada parcialmente,. para que se descargue en la 
condena por $ 2,974 la cantidad de $ 120. 

.Las anteriores ·Conclusiones de la Corte no •contradi
cen la doctrina que tiene invariablemente establE•cida, 
d€) que ~uando el Tribuna·! ha apreciado una prueba, no 
cabe en casación modific~r dicha apreciación, mientras 
no se alegue y resulte .establecido que el sentenciador 
incurrió en error manifiesto de hecho o de derecho, por
que el dictamen pericial .en este ·Caso es solamente 
prueba del valor o cuantía de·los gastos realizados en la 
querella de Policía, y en el .juicio se trata de determinar 
si 1os demandados están o nó obligados a pagar esos 
gastos, obligadón que en abstracto ha de examinarse, 
atendiendo a lo dispuesto en el articulo 1904 del Código 
Civil. Es, pues, una •cuestión de mero derecho y no de 
prueba de la cuantía del derecho. 

b) En lo tocante a'l segundo concepto, observa·la··cor
te que no tiene fundamento. En efecto: los peritos, en 
los puntos a) y d) de su dictamen, contra lo que afirma 
el recurrente, señalan valores distintos ,por h'echos dis
tintos que reputan g.eneradores de perjuicios, los ·cuales 
son: 

a) La construcción de una via; y 
d) La necesidad de transitar por un camino má.s largo 

Y penoso que el de la comunicación por Santa .A\na. · 
2• Dice el recurrente: 

"Como Peña Velasco compró 'los derechos que los Lo
res tenían en lEH lllloquerón,' los cuales derechos proce-

dían por herencia de su padre y de un su hermano, la con
denación d·e 'los perjucios ha debido hacerse a .prorrata, 
conforme lo previene el artículo 1896 del Código Civil 
en su última paTte; ·y si esto no se hizo, dicha disposi
ción, que ha debido tener <!umplido ·efecto, fue violada." 

La Corte observa: 

La sentencia no ha condena~o a los demandados ün 
solidqm. Por tahto, el ·cargo no prospera. 

3• Alega el recurrente que como la sentencia ·condenó 
a los demandados a reembolsarle al actor el valor de los 
gastos que tuvo que hacer en el sostenimiento del liti
gio con el General Jaime Córdoba, y al desatarse este, 
litigio, negando la existencia de la servidumbre, se hizo 
expresamente excepción de las costas, se quebrantó el 
artículo 831 del Código Judicial y se atenta contra el 
mérito de la cosa juzgada. 

La Corte no lo entiende así. Véase porqué: 

1En el juicio seguido por el General Córdoba contra el 
' señor .Peña Velasco con acción negatoria, no hubo con

denación en costas, lo ·Cual significa que éste no quedaba 
obligado a pagarle a aquél los gastos que debió hacer en 
def.ensa de. su derecho. El demandado, naturalmente, 
hizo también gastos a ·consecuencia de la demanda del 
General Córdoba. 

En el juicio que actualmente se revisa en casación, se 
trata de saber. si los gastos erogados por el señor ·Peña 
deben o nó serie pagados por los demandados, y a estar 
por la .afirmativa, no se contradice la· sentencia del pri
mer litigio, ni se da ocasión a dos fallos contradictorios. 
Por tanto, es infundado el cargo. 

Recurso fundado ante lla ·Corte. 

Se ha alegado la primera causal de casa·ción en los si
guientes moti~os: 

I. Violación de los artículos 1893 y 1894 del Código 
Civil. Di-ce el recurr·ente: 

"La lectura de las anteriores disposiciones da a en
tender ·que ~a acción de evicción se Tefiere a la .cosa com
prada, es decir, a un cuerpo cierto determinado, por lo 
general a un bien raíz determinado por su situación y 
linderos. De modo que está fuera .cte duda que la acción 
de evicción debe referirse a un cuerpo ·Cierto, porque si 
r.o ·es asi, no hay lugar a que .prospere tal acción. Se 
impone, pues, la necesidad ·de estudiar detenidamente el 
contrat.o de compraventa contenido en .la escritura pú
tiUca. número 530, de veintitrés de agoito de mil nove
cientos diez y siete, otorgada ante ·el Notario P del Cir
cuito de Cali, que debidamente registrada figura a los 
folios 36 a 40 del •CUaderno principal de primera instan
cia, .para saber· sí tal contrato versó sobre cuerpo cierto 
o nó." 

Después de copiar algunas ·cláusulas de la escritura, 
añade el recurrente: 

"De modo que con las transcripciones hechas está 
probado que los señores Lores no vendieron al señor 
Peña Velasco sino derechos en la finca ]E;l lllloquerón, 
y no todos los derechos, porque los pertenecientes a la 
·señorita María Polonia Lores no entraron en este con
trato, como. claramente se deduce del punto séptimo del 
contrato respectivo. En el punto 3~ del contrato de ·com
praventa dicen los vendedores que los derechos que le 
venden al señor Peña Velasco, en lEl Boquerón, los ad
quirieron por herencia de su padre el señor Maria:no, 
Mesa, y de su. hermano el doctor Aristides Lores, cuyos 
juicios de sucesión están protocolizados en la Notaría 1'~-



o 

GACETA JUDICIAL 367 

de Cali. Sin embargo, no se expresa ni el número ni ·la 
fecha de la escritura de protocolización, ni se dice nada 
a·cerca de la proporcionalidad de cada uno de •los ven
dedores en lo,s derechos vendidos. Esto hace deducir que 
no han seguido las sucesiones de los señores Mariano 
Mesa y doctor Aristi_des Lores, y que, por tanto, lo ven
dido han sido der·echos ·herenciales, y si esto es así, no 
se vendió el predio JEI Boquerón, sino derechos indeter
minados, en que los vendedores no responden al compra
dor sino de su calidad de herederos de las personas de 
qu~enes dicen heredaron, es decir, el señor Ricardo Peña 
Velasco no 'ha adquirido la ·finca denominada JEl Bo
querón, sino derechos indeterminados en dos mortuo
rias, y entonces no tiene derecho de .intentar la acción 
de evicción a que se· refiere la demanda, y se han vio
lado las disposiciones sustantivas de los artículos 18fl3 
y 1894 del Có~igo Civil." 

Observa la Corte, en primer lugar, que el juicio entre 
el señor Peña Velasco y los señores Lores no se refiere 
a la evicción de los derechos vinculados en el predio de
nominado lEl Boquer.ón, sino a la que el a·ctor entiende 
proceder de la sentenci:a que negó existir una servidum
bre de tránsito por los terrenos del señor Jaime Córdoba. 
De manera que 1a ·premisa no da asidero para concluír 
que los artículos 1893 y 1894 fueran vi·olados, aunque se 
tuviera por >Cierto, ·que· no lo es, el hecho de que la venta 
se refiriera a derechos hereditarios y po a cuotas de do-
minio ·en una comunidad. ' 

II. 4-lega el recurrente: 

"Se ha violado la disposición sustantiva del artículo 
1904 del Código Civil,· porque la sentencia recurrida hizo 
aplicación indebida de esta disposición, tanto porque, 
·como queda demostra<:lo, el demandante no tenia el ejer-
cicio de la acción de saneamiento, como porque, aun 
suponiendo ·en gracia de discusión que la tuviera, que 
no la tiene, ha demandado a los señores Lores ·como 
dueños exclusivos del predio rural denominado El Bo
querón, y ·queda demostrado atrás que fuera de los de
mandados, ·por lo menos -hay otra persona, ·María Polo
nia Lores, quien es dueñ~ de un derecho en esta finca, 
que no se sabe qué proporción tenga con relación al to
tal del predio, .pues como he dicho, en el expediente no 
figura dato alguno ·como el que pudieJ;an. dar las hijue
las que se hubieran hecho en la partición de las mor
tuorias · de Mariano Mesa y de Aristides Lores, . o en su 
defecto, un 'certificado dei Registrador de instrumentos 
públicos y privados del Circuito de Cali, en donde se 
encuentra ubicado el inmueble JEI Boquerón, sobre liber
tad de este inmueble. Hin embargo, la dem~nda de evic
ción se ha establecido contra los demandados, como 
únicos dueños, lo cual no ·es verdadero, y en todo caso 
se ha hecho aplicación indebida de la disposición del 
artículo 1904 del Código Civil." 

La violación del artículo 1904 del Código Civil la fun
da, pues, el recurrent'e, en alguna de estas dos premisas: 

P Que el demandante carecía de la acción de sanea
miento, por haber comprado derechos hereditarios so
lamente; y 

2• Que aun ·cuando tuviera dicha acción, no la ha pro
puesto contra todos los dueñ-os del predio de JEI Boque
rón, ·entre los cuales aparece María Polonia Lores, quien 
no figura como demandada. 

Observa la Corte que el artículo citado se refiere a las 
obligaciones a que está ligado el vendedor, a virtud del sa
neamiento por evicción, y que Los dem~ndados son precisa-

. • J . 

mente los vendedores que aparecen ·en el contrato per-

feccionado por . la .escritura pública número 530, de 
veiz:¡.titrés de agosto de mil novecientos diez y siete. 
Además, la fuerza de la primera de las· premisas queda 
desvirtuada .con la contestación que se ha dado al con
·cepto materia del primer motivo. 

Finalmente, de suponer exactas las tales premisas, 
sin serlo, como se ha visto, no se deduce la violación del 
artículo 1904, el .cual se limita a indicar las prestaciones 
debidas a consecuencia del saneamiento por evicción. 

Por lo dicho, el cargo es improcedente .. 

III. Dice ·el recurrente: 

"La sentencia recurrida ha violado, de una manera 
directa, la disposición sustantiva del articulo 757 del 
Código Civil .. Ya he demostrado que el señor don Ricar
do Peña Velasco no compró a los señores Lores, según se 
hizo .constar ·en la escritura pública número 530, de vein
titvés de agosto de mil novecientos diez y siete, otorgada 
ante el Nótario P del Circuito de Cali, el predio deno
minado JEI Boquerón, ·como cuerpo cierto, sino algunos 
derechos, no todos, en las herencias de los señores Ma
riano Mesa y Aristides Lores, y ·como no se ha traído a 
los autos prueba alguna acerca de que se hubie,ran se
guido estas mortuorias y en la partición de .los bienes se 
hubiera' hecho adjudicaciones del predio lEl Boquerón, 
para que la tradición de la posesión reuniera los requisi
tos del artículo 757 del Código Civil, porque sin esa tradi
·ción no se podía disponer en manera alguna del inmueble 
dicho. De manera que ha habido por parte del Tribunal 
sentenciador error de hecho, a:l estimar que el señor Peña 
Velasco compró el cuerpo c_ierto denominado JElBoquerón, 
y error de der·echo al suponer que •la tradición de .la po
sesión del derecho de ·herencia se ha hecho de ·confor
midad con la disposición citada, cuando no hay prueba 
alguna en el ·.particular. 'La disposición ·Citada tiene 
aplicación espeeial a la tradición de los bienes pertene
cientes a una he·rencia, .con el entendido que ·el decreto 
judich:il que da la .posesión efectiva de 'la herencia, es la 
sentencia aprobatoria dé la partición, y luégo .se necesi
ta la inscripción respectiva en el Libro de Registro de 
la Oficina de Registro del Circuito de la respectiva ubi
cación del inmueble, tanto de esta sentencia aprobato- · 
ria de la partiCión, como de los títulos que confieran e~ 
dominio, es decir, de las adjudicaciones respectivas he
chas en la partición de los bienes. En el presente caso, 
como ya se ·ha dicho, no se ha a-creditado por parte del 
demandante, ·como· era .su . deber, que se ·hayan seguido 
las mortuorias del señor Mariano Mesa y del doctor 
Aristides Lores, que se hayan hecho las particiones del 
·caso, en donde se hubieran adjudicado a los señores 
Lores algunos bienes, que ·se haya dictado por Jp.zgado 
alguno la sentencia aprobatoria de .esta partición, y que 
se haya registrado en el libro respectivo, tanto esta sen
tencia como las adjudicaciones que nubieran. podido 
.hacerse en .el particular, para poder afirmar que se 
habían. observado las disposiciones del artículo ·citado, 
757 del Código Civil, y como bien, al contrario, nada de 
esto se hizo, se ha ·violado de una ma:nera directa esta 
disposición, por la sentencia dictada por el Tribunal 
sentenciador de segunda instancia." ' 

Observa la Corte que, ·como ·este reparo estriba en la 
. afirmación de que ·el señor Peña Velasco sólo ,compró 
derechos y acciones hereditarios, ·y como 'la escritura 
citada atrás se refiere a cuotas de dominio común en 
un inmueble, no es concluyente la aplicación del artícu
lo 757, y no. pudo, por lo mismo, ser violado por el sen
tenciador. 

l : 1 1 
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IV. Dice el recurrente: 

"En la sentencia recurrida se lee: 

'Pero se dice, y en esto descansa ·el principal argu
mento de la defensa, ·que como los demandados no trans
mitieron al demandante servi:dumbre de tránsito por 
entre el predio del General Córdoba, porque no hay en 
el contrato de venta de derechos de lEl Boquerón cláu
sula que así lo exprese, el demandante carece de la ac
ción de. saneamiento ejercitada. Si .se examina ·con al
gún detenimiento la cláusula 59 del ·contrato de compra
venta de derechos de E! B¡oqu~rón, se verá que aunque 
los vendedores no expresaron que a favor de .este predio 
Y sobre el de San Joaquín pesaba servidumbre de trán
si~o.que pusiera a aquél en comunicación con el camino 
púbÍico que ·COnduce de esta ciudad a Jamundí, SÍ esti
pularon que en la dicha enajenación quedaba compren
dido ·el derecho de comunicarse el predio . vendido por 
el camino de que se habían venido sirviendo dichos ven
dedores, desde más de treinta años atrás; y ·comoquiera 
que el alcance que la ley da a la intención de las partes 
en las declaraciones de voluntad es tál, que no sólo es 
esa intención la base fundamental de la interpretación 
de los contratos, sino que-el articulo 1618 del Código_ Ci
vil va hasta sobreponerla a la letra de los mismos cuan
do conocida claramente esa ·determinación, ella ttene en 
su contra lo literal de las palabras, por aquello de que 
la intención contiene en sí la voluntad de los con
tratantes, que (sic) y esa volunatd es de tal modo la 
norma de los contratos, que al no adolecer de algún 
Yicio, la misma ley le da más valor que a la naturaleza 
misma de~ .contrato, parece fuera de toda duda que Ii:t 
'interpretación que más cuadra a esa cláusula, porque esa 
fue la intención de los contratantes, es la de comprender 
en la enajenación de El Boquerón el derecho de transi
tar por ·el predio de San Joaquín, para ponerse ·en comu
nicación con el camino público, y como estos son pr·eci
samente los elementos que constituyen la servidumbre 
legal de tritnsito, y hay que suponer que sin el goce de 
esta servidumbre Peña Velasco no habría adquirido la 
dicha propiedad, o al menos no la habría hecho por el 

. precio por Ql.!-e se le transmitió, forzoso es admitir tam
bién que el demandante adquirió y los demandados 
enajenaron un derecho de tránsito de que aquél fue pri
vado por sentencia judicial, y que, de ·Consiguiente, esa 
privación le da acción contra sus vendedores para ser 
indemnizado del consiguiente perjuicio.' 

·"Me aparto de la opinión del Tribunal sentenciado~·. 
· porque he demostrado que el señor Peña Velasco no com

pró cuerpo cierto, ·como lo es el predio de lE! Bo~¡p.zcl'iJI~, 

a los señores Lores, sino derechos herenciales en la.s su
cesiones del señor Mariano Mesa y del doctor Aristides 
Lores, y eso no fueron todos los derechos herenciales, 
y, por tanto, no tiene derecho al saneamiento de 18. 
evicción, caso de que hubiera habido, el ·demandante. · 
Por otra parte, aun en gracia de discusión,· que· se hu
biera transmitido al demandante todo el predio de El 
Boquerón, que no se transmitieron sino derechos, de la 
cláusula quinta del ;contrato de ·Compraventa que se hizo 
t!onstar en la escritura pública número 530, de veinti
&éis (sic) de agosto de mil novecientos diez y siete, otor
gada al). te el Notario 1 • del. Circuito de Cali, no se deduce 
que se hubiera transmitido por los Lores a Peña Velasco 
alguna servidumbre de tránsito, porque al decir que en 
la venta entraba 'el derecho de comunicarse por ella 
con el camino que ·para ello han usado los otorgant~s 
desde hace más de treinta años, que es el que atraviesa 

la ·propiedad de Melémllez de los mismos vendedores y 
las tierras de la antigua hacienda de San Joaqmín, hoy 
del General Jaime. Córdoba,' esto no es servidumbre de 
tránsito: porque en el presente caso no se hao determinado 
en manera alguna servidumbre de tránsito, pues se nece
sitaría desde luégo que tal servidurl!bre, que es real, que 
se hubiera deslindado la faja de terreno sobre la -cual 
podía ejercitarse, su extensión, anchura, ~te., y ni en 
la escri!tura pública dé compraventa .. ni en la demanda, 
para •dar cumplimiento al artículo 289 del Código Judicial, 
que dice: 'Si lo que se demanda es una cosa raíz, se espe
cificarán sus linderos y las demás circunstancias que la 
dan a conocer y distinguir de otras ·con que pudiera con
fundirse,' se encueptra ningún dato cierto en este parti
·cular; pues no se· sabe siquiera la dirección de tal servi
dumbre, y en el punto quinto de la escritura pública de 
compraventa no se habló de servidumbre de tránsito, 
sino dei derecho de -comunicarse por el camino, no se 
dice cuál, de que los vendedores se han servido durante 
más de treinta años; pero los vendedores no dicen que 
sean dueños de este derecho, ni que lo hubieran adquirido 
de nadie, ni que transmiten la servidumbre de transito 
de que hablan la demanda y la sentencia recurrida. Así, 
pues, el señor Peña Velasco no adquirió servidumbre al
guna de tránsito en la compra que hizo a los señores · 
Lores. Además, en ·caso de que estuviera probado que en 
el contrato tántas veces citadó de compraventa, celebm-. 
do entre los seño-res Lores c_omo vendedore~ y el señor 
Peña Velasco como comprador, que no se ha probado, los 
señores Lores, como no eran dueños absolutos del predio 
lEi Boquerón, porque no· transmitieron sino los dere
chos que tenían, y nó otros, ·que si los había, no podían 
transmitir parcialmente la servidumbre de tránsito, por
que uno de los -caracteres esenciales de las servidumbres 
es el de ser indivisibles. De consiguiente, la sentencia 
recurrida ha violado la disposición del artículo 289 -del 
Código 'Judicial, de una manera directa, lo mismo que 
las dispoJiciones de los artículos 879, 880, 882 del Código 

- Civfl y el articul~ 1624 del mismo Código." 

En cuanto al concepto de que los actor·es no tengan 
derecho al saneamiento por evicción, en virtud de que el 
señor Peña Velasco no compró sino derechos y acciones, 
observa la Corte que sobre tal afirmación ya se dijo lo 
bastante para demostrar la ineficacia del cargo. 

'En lo que se refiere al concepto de que por la cláusula 
5' de la escritura número 530, de veintitrés de agosto de 
mil novecientos diez y siete, no se enajenó una servi
dumbre de tránsito, y por eso se violaron, ·Como afirma 
el recurrente, los artículos 289 del Códgio Judicial y 879, 
880, 882 y 1624 del Código Civil, la Corte observa que el 
cargo resulta inadmisible, porque -contra la sentencia del 
Tribunal no se ha aducido la tacha de error evidente de 
hecho o de derecho en la apreciación de la ·escritura nú
mero 530, y, por tanto, no se puede modificar la apre
ciación que se haya hecho al· respecto en la sentencia 
recurrida. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civ¡H, administrando justicia en nombre d.e la 
República Y por autoridad de la ley, casa parcialmente 
la sentencia de'l Tribunal .Superior de Cali, dictada en 
este juicio el veintiséis de junio de mil novecientos vein-

. tinueve, y absuelve a la parte demandada en .cuanto al 
pago de la su'ma de ciento veinte pesos ($ 120), incluida 
en el punto a) de la parte resolutiva de esa sentencia, 
la que queda vigente en la siguiente forma: 

1" Condenar, como en efecto condena, a los señores 
Francisco; F;;ugenio y Pompeyo Lores y a la señora oc-
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tavia Lores de Rieck o Ric, a p~gar al señor Ricardo 
Peña Velasco las siguientes sumas: 

a) Dos mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos, de 
acuerdo con el dictamen pericial, como valor de los per
juicios sufridos por ·el señor Peña con motivo de la evic
ción sufrida en el contrato de compraventa a que se re
fiere la escritura número 530, de veintitrés de agosto de 
mil novecientos dieZ! y si e té. 

b) El valor de los gastos que tuvo que hacer en el sos
tenimiento del litigio con el General Jaime Córdoba, 
justipreciado por peritos. 

29 Los absuelve de los restantes cargos formulados en 
la demanda; y 

3º Condena en costas a los demandados. 
Sin ·costas en el presente recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL . ARANGO-José Joaquín lHlernández. 
Germán lB. Jiménez-A\ugusto N. Samper, SeG,retario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diciembre cuatro de mil novecientos treinta y 

uno. 

(Magistmdo ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

De los documentos presentados con la demanda que 
dio ocasión al presente . juicio, resulta lo sigui en te: 

a) Que el demandado Francisco Rodríguez fue bauti
zado en la parroquia de Nuestra Señora de Las Agu¡;ts, 
_de esta dudad, el veintinueve de diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ·Cinco, como hijo natural de Carmen 
Miranda·, nacido el ·cuatro ·de octubre. 

b) Que· el ocho de septiembre ·de mil ochocientos 
ochenta y nu·eve, y en la misma parroquia, fue bautizada 
la demandante Paula Rod~;íguez, de tres meses, hija de 
Carmen Miranda. 

e) Que el primero de octubre de mil ochocientos no
venta, Carmen Miranda y Eladio Rodríguez, pad.res de 
los demandantes, contrajeron matrimonio, hallándose 
la primera ·en artículo mortis. 

d) Que al pie de la partida de b~utismo del deman
dante Francisco Rodríguez, aparece una nota que dice: 

"Este niño quedó legitimado por subsiguiente matri
monio de los padres. 

"Enero 25 de 1895. 

"][))arío Galindo, presbítero-lEladio Rodríguez" 

e) Que asímismo, al pie de la partida de bautismo de 
la demand,ante Paula Rodríguez, aparece esta nota: 

"Esta niña se legitimó por subsiguiente matrimonio 
entre Eladio Rodríguez y Carmen Mirandá, contraído en 
la parroquia de Las Aguas, el uno de octubre de mil 
ochocientos noventa, y la reconoce. 

"En fe de lo cual firmo. 

"Carlos Torrente-lEiadio ¡Rodríguez-Carlos Cortés 
lLee." 

En el escrito .de demanda, que fue ·repartido al Juzga
do 6º del Circuito de Bogotá; el diez y seis de marzo de 
mil novecientos veintiocho, los expresados demandantes 
dijeron al Juez: respetuosamente presentamos la·s par~ 

tidas de origen eclesiástico, con las cuales comproba
mos los hechos ·siguientes: 

"a) La partida de matrimonio que acre<lita el que 
contrajeron los señores Eladio Rodríguez y Maria del 
Carmen Miranda, nuestros finados padres. 

"b) La partida de bautismo de José Francisco, quien 
figura allí como hijo natural de María del Carmen Mi
randa; pero se halla al pie de ella una anbtación sus
crita por el señor Cura párroco y por nuestro padre,. que 
dice: 

'Este niño quedó legitimado por subsiguiente matri
mon.io de ·sus padres. 

'Enero 25 de 1895.' 
"e) La partida de bautismo de Paula, que aparece 

como hija natural de Carmen Miranda; la nota que se 
halla al pie de la partida está suscrita por el Cura pá
rroco y por nuestro •padre, y dice: 

'Esta niña se legitimó por subsiguiente matrimonio 
de .Eladio Rodríguez y Carmen Miranda, contraído en la 
parroquia de Las Aguas, el uno de octubre de mil ocho
cientos noventa, y la reconoce: 

'Carlos Torrente-:-JEiadio Rodríguez-Carlos Cortés 
Lee.'· 

"Con estos documentos promovemos demanda para 
que, con citación y audiencia de nuestros hermanos 
Ellt'dio Rodríguez, Ramón ,Nonato Rodríguez y Carmen 
Rodríguez, varones los dos primeros, mujer célibe ésta, 

"y vecinos de esta ·ciudad, se hagan por sentencia las si
guientes declaraciones: 

"Prini·era. Tenemos el ·carácter de hijos legitimados 
por subisiguiente matrimono de nuestros finados padres 
Eladlo Rodríguez y Carmen Miranda, y, por lo tanto, 
somos hijos legítimos de dichos señores, de la misma 
manera que los demandados. 

"Segunda. En la herencia de nuestros finados padres 
nos corresponde una porción igual a la de los hermanos 
a quienes demandamos; por consiguiente, tenemos de
recho para intervenir ·en el juicio de sucesión de nuestra 
finada maqre, ·que se sigue actualmente en el Juzgado 
4º de este Circuito, y a que se nos ·entregue lo que nos 
corresponde p·or herencia paterna, según el inventario 
practi-cado en el juicio de sucesión del señor Eladio Ro
dríguez, protocolizado ya. 

"La ·causa o razón de esta demanda ·es la siguiente: 
ha enseñado la Corte Suprema: 

. 'El matrimonio posterior legitima ipso jure a.los hijos 
habidos antes del matrimonio por los cónyuges, y reco
nocidos por el padre con las formalidades legales. En 
otros términos: pará que est~ Iegitimación se •efectúe, 
no es preciso que la madre los haya reconocido por ins-

. trumento público entre vivos o por acto testamentario, 
pues respecto de ella tienen el carácter de. hijos natu
rales por el hecho del nacimiento.' (Ca·sación, 6 octubre 
de 1910. XIX, 117,14). 

"Según ei articulo 368 del Código Civil, cuando el pa
dre reconozca un hijo natural en el acto del nacimiento, 
bastará que firme el acta de registro respectiva, en 
prueba del reconocimiento. En el pr·esente caso, nuestro 
padre firmó tales actas con el fin indicado, de modo 
que ese reconocimiento no admite duda. 

l'De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 del Có
digo Civil, ,el matJ;"imonio de nuestros padres nos legiti· 
mó, y quedamos con el car:tcter• de hijos legítimos (ar
ticulo 236, Código Civil) . 
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"En el juicio de sucesión de nuestra madre no se nos 
declaró herederos, por lo cual tuvimos que ocurrir ·a 
este medio. (Artículo 1255, Código Jud~cial). 

"El derecho para promover esta demanda lo recono
cen los artículos 368, 236, 238 y sus concordantes del 
Código Civil; 1255, 929 a 933. del Código Judicial, y P 
de 1~ Le:v, 39 de 1921. Se apoya en los hechos siguientes: 

"P Somos hijos de los señores Eladio Rodríguez y Car
.men Miranda. 

"29 Nuestro .padre firmó las notas puestas al pie de las 
actas de bautismo. 

"39 Contrajeron matrimonio por los ritos de la ·Reli
gión Católica. 

"No tiene -cuantía ·esta acción, por tratarse del ·estado 
civil nuestro." 

La demandada Carmen Rodríguez contestó la deman
da diciendo: 

"Me opongo a que se hagan las declaraciones pedidas, 
porque de los documentos acompañados no se despren
de el derecho para ·conseguir la declaratoria de hijos le
gitimados, pues los demandantes fueron na·cidos y bau
tizados con mucha posterioridad al matrimonio que ce
lebraron mis legítimos padres Eladio ·Rodríguez Y 
Carmen Miranda; porque Eladio Rodríguez no los 'reco
noció como hijos naturales habtdos en Carmen Miranda, 
y por escritura 'Dública, según el articulo 238 del Código 
Civil; y también porque sus padres no los legitimaron 
en el acta de matrimonio, de acuerdo -con el artículo 239 
de allí, ni .tampoco por escritura pública, según el ar- · 
tículo 240. 

"Para el efecto que pretenden los demandantes, las 
notas finales de sus partidas de bautismo, muy posterio
res al bautizo en sí y al matrimonio,de ·Eladio Rodríguez, 
no les dan el estado civil, que reclaman, por-que la ley no 
les reconoce valor, ni ese es de los medios que contem
pla el Código Civil para que la legitimación se obre 
ipso ·jure." 

En cuanto a los hechos dijo: 

"No puedo afirmar ni negar los hechos primero Y· se
gundo ·en que se ·apoyan los demandantes, y que prnba
rán, y declaro que -es cierto -el tercero. Pido, pues, que en 
la sentencia se niegue lo pedido y se condene ·e.n ·costas 
a los adores." 

El demandado Eladio Rodríguez se adhirió a esa con
testación, "haciendo las mismas peticiones qe negativa 
allí pr-ecisadas." 
. El otro demandado, Ramón Rodríguez, no dio contes

tación a la demanda; y el .Juzgado 49 en lo Civil, al ·cual 
pa.só el ·conocimiento del asunto, por estar conociendo Pl 
-del juicio de sucesión de María del Carmen Miranda, 
madre O.e los demandantes y de los demandados, falló 
la controversia el veintiuno de marzo de mil novecientos 
veintinueve, con -estas declaraciones: 

"19 Que los demandantes José Fran;cisco Rodríguez _Y 
Paula Rodriguez tienen la condición .civil de··hijos legi
timados de Eladio ·Rodríguez y de Carmen Miranda. 

"29 Que los expresados demandantes, cada uno, tienen 
derecho en la sucesión de sus padres Eladio Rodríguez 
y Carmen Miranda, a que se les adjudique una porción 
igual a la de cualquier otro hijo legítimo de éstos, siem-
pre que la ,sucesión sea intestada. . 

39 Condénase al demandado Ramón Nonato Rodnguez 
a pagar 'en favor de los demandantes una multa de cin
cuenta pesos moneda corriente, por no haber contesta-
do la demanda. , , , 1. _. 

"49 Condénase en .costas a la parte demandada." 
'El apoderado de Ramón Rodríguez apeló de ese fallo 

para ante el Tribunal .Superior de Bogotá, el -cual falló 
el recurso el veintitrés de julio de mil novecientos trein
ta, revocando la sentencia de primera instancia, y re
solviendo que no -es -el caso de hacer .las declaraciones 
pedtdas en la demanda. 

Contra. e1sa sentencia interpusieron los demandantes el 
recurso de casación, que ·el Tribunal les ·concedió .. Es ad
misible el recurso. 

Alegan los recurrentes las ·causales primera y segun
da de casación. En apoyo de ellas, -el apoderado ante la 
Corte dice: 

Causal segunda: 

"Consiste ésta-manifiesta el personero de los recu
. rren tes-en no ·estar la sentencia · en consonancia con 
las pretensiones oportunamente deducidas por los liti
gantes," y razona de este modo: 

"La sentencia de primera instancia fue favorable a 
mis mandantes. Se declaró ·en ella: 

·~ 9 
Que los demandantes José Francisco Rodríguez y 

Paula Rodríguez tienen la condición -civil de hijos legi
timados de -Eladio Rodríguez y· de Carmen Miranda. 

'29 Que los demandantes, cada uno, tienen derecho en 
la sucesión de sus padres Eladio Rodríguez y Carmen 
Miranda, a que se les adjudique una porción igual ·1 la 
de cualquier otro hijo legítimo de éstos, siempre que la 
sucesión. sea intestada.' 

"?ste fallo se notificó, y -contra él interpuso apelación 
el apoderado de Ramón Nonato Rodríguez, el día seis 
de mayo de mil novecientos veintinueve. El veintiocho 
de diciembre de mil novecientos veintiocho falleció el 
poderdante del doctor Anzola Cásseres. Si aquél hubie-· 
ra vivido, no habría interpuesto recurso de apelación, 
como lo hicieron Eladio y Carmen Rodríguez, deman
dados también. 

"Se conformaron -estos dos demandados con dkho fa
llo, que respecto 'a 'e116s quedó .ejecutoriado. 

"La litis contestación es el cuasicontrato que queda 
formado por la demanda y la contestación, que ~consti
tuyen !a base, de la cual no puede apartarse la senten
cia. Si ésta ·es favorable al demandado, y apela -el de
mandante, la litis continúa, de la. misma manera que 
cuando apela el demandado; pero si son varios, y algu
nos se -conforman con el fallo y no interponen contra él 
recurso de ninguna especie, es incuestionablé. que la litis 
contestación no se refiere ya a dichas personas sino úni
camente a· las que quier·en continuar el litigio y lo ·sos
tienen ante ·el Tribunal. 

"El artículo 835 del Código Judicial previene que la 
sentencia definitiva o con fuerza de definitiva debe re- · 
caer sobre la ·cosa, la cantidad o el hecho demandado, y 
nada más que sobre eso. Si dos de los hermanos consien
ten en que los demandantes lleven una por.ción igual a 
la que les corresponde a ellos en el juicio de sucesión 
de la señora Carmen Miranda, no hay motivo para opo
nerse a eso. Al fallar el Tribunal, como lo hizo, ~ay in
congruencia -entre la demanda, reducida al derecho del 
apelante, y la sentencia. Si creyó el juzgador q~e la sen: 
tencia debía ser favorable al apelante, no tema porque 
tocar para nada lo que hace relaCión con los que la con
sintieron y aceptaron implícitamente lo resuelto por el 
Juzgado. 

"Aun -en el supuesto de que no existiera la causal pri
mera, debe r·eformarse la sentencia ·en el ·sentido de de-
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clarar que el fallo favorece únicamente al apelante, pero 
no a los otros demandados, por no ·existir entre ellos 
vínculo de solidaridad de ninguna especie. " · 

'El cargo ·carece de fundamento, toda vez que lo pedi
do_ en la demanda es que con audiencia de Eladio, Ra
mon Nonato _Y Carmen Rodríguez, se declare que los de
mandantes t1enen Ia calidad legal de legitimados por 
subse~uen_te matrimonio de sus padres, y que, en c~nse

. cuenCia, en la herencia de éstos les corresponde a ellos 
una porción igual a la de los demandados. y lo resuelto 
·en la sentencia recurrida es que "no es el ·c~so de hacer 
~~~ declaracione~ pedidas en la demanda," previa revoca
cwn de la sentencia de primer grado, que falló de acuer
do con .las peticiones del libelo. Ha:Y-, pues, una perfecta 
congruencia entre lo pedido en la demanda y'lo. resuel
to en la sentencia. Nada impqrt~· que dos de los de~an
dados se hubieran conformado ·con lo resuelto en la 

·primera instancia· del juicio, si el otro demandado apeló 
de ese fallo, a fin de que se enmendara el agravio que 
a él le causaban las declara,ciones allí ~onsigna.~as; y el 
superior halló fundado el recurso, y, en consecuencia, 
resolvió que no es el caso de hacer las declaraciones im
pug_nadas por el apelante. La revocación de la senten
cia de primera instancia sólo la decretó el, Tribunal, en 
atención a las razones que a su favor adujo el apelante. 
Ahora, como la demanda recae sobre ·cosa indivisible, la 
revocación de la .sentencia condenatoria, decretada a vir
tud de apela·ción :de uno de ·los demandad!os, aprovecha, 
necesariamente, a todos los otros, sin que ello implique 
exceso ·en el fallo, ni desacato al precepto contenido en 
el artículo 15 de la Ley 169 de Ül96, ni menos aún al 835 

del Código Judicial. 
Por otra parte, la Corte ha declarado que "si el Tribu

nal, :apartándose del recurso de apelación, falla sobre 
puntos ejecutoriados (que es lo que en este cargo sos
tiene el recurrente)' entonces, al quebrantar la cosa 
juzgada o el derecho adquirido que de el1a emana, no 
resuelve incongruentemente con la demanda, sino que 
viola la ley sustantiva, .Y eso cae bajo la primera, no 
bajo la .segunda, de las causales de casación." 

Causall primera. 

P Viola·ción del artículo 368 del.Código Civil, por erró
nea interpr·etación. 

Ya se hizo notar, al :comienzo de este· fallo, que al pie 
de la partida de bautismo de Francisco Rodríguez sen
tada en el libro corre~spondient; de la parroquia de Nues
tra s.eñora de Las Aguas, de esta ciudad, el veintitrés de 
diciembre de mil ochocientos ochenta y cinco, y autori
zada con la firma del párroco . doctor Rafael M. e arras
quilla, aparece con fecha v•einticinco de .. enero de mil 
ochocientos nov·enta y cinco, una not¡:¡. que dice: 

"Este niño quedó legitimado por subsecuente matri
monio de los pad1es. " 

·Esa nota aparece firmada por el presbítero Daría aa
lindo Y por Eladio Rodríguez, y el matrimonio de éste 
con Carmen Miranda, al cual se refiere la nota que se 
acaba de transcribir, se verificó, :como ya se hizo notar, 
el primero de octubre de mil ochocientos noventa. Pre
tende el recurrente que la firma de Eladio Rodríguez 
puesta, no al pie de ia referida parttda de bautismo, sino 
en una nota que figura al pie de ella, diez años después, 
acredita el reconocimiento del bautizado Francisco por 
parte de Eladio Rodríguez, como hijo natural de éste, 
y, por ·ende, la legitimación del mismo Francisco por el 
mencionado matrimonio de sus padres. La misma tesis 

sostiene con rela!Ción a Paula Rodríguez, cuya partida 
·de bautismo fue extendida el ocho de septiembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve, y al pie de ella aparece 
e::;ta nota, firmada por Carlos Torrente, Elladio Rodríguez 
y Carlos Cortés Lee: 

"Esta niña se legitimó por subsecuente matrimonio 
entre Eladio Rodríguez y carmen Miranda, contraído en 

_la parroquia de Las Aguas, el uno de octubre de mil 
ochocientos noventa, y la reconoce." 

Aunque en esta nota no se dejó •constancia de su fe
cha, es. obvio que tuvo que ser puesta con posterioridad 
al primero de octubre de mil ochocientos noventa, fecha 
del matrimonio a que ella hace referencia, esto ·es, m>'ls 
de un año después de extendida la parttda de bautismo 
de Paula 'Rodríguez. 

Refiriéndose a ·esas dos notas puestas al pie de las 
respectivas parttdas de bautismo ·aquí expresadas, dice 
el Tribunal: 

"Según puede verse, la firma de Eladio Rodríguez no 
aparece en el acta o registro de nacimiento de José 
Francisco Rodríguez, sino en una anota·ción suscrita 
diez años más tarde, y relativa a la pretendida legitima
-ción de éste por ·el subsecuente matrimonio d'e sus pa
dres," y ·con relación a la otra dice: 

'.'Esta última constancia fue escrita y firmada por 
Eladio Rodríguez ante el respectivo párroco con poste
rioridad al matrimonio de aquél con María del Carmen 
Miranda, y se refiere igualmente al hecho de que con el 
matrimonio quedó legitimada Paula Rodrígúez. No pue
.de, por tanto, sostenerse que Eladio Rodríguez firmó el 
acta de nacimiento de Paula Rodríguez en prueba de su 
reconocimiento como hij'a natural, puesto que tal cosa 
no es la que apar·ece en los documentos al efecto." 

A esto arguye el recurrente que "conforme .a lo dis
puesto en el artículo 368 del Código Civil, Francisco y 
Paula Rodríguez fueron reconocidos ·como hijos natu
rales de :Eladio Rodríguez"; que "violó ese art~culo el 
Tribunal cuando no lo aplicó al ·caso del pleito," ya que 
según lo establece ese artículo, "bastará que firme el 
acta de registro respectiva en prueba del reconoci-
miento." 

En apoyo de. este ·Cargo, transcribe ·el recurrente algu
nos párrafos de la obra de Baudry-La·cantinerie, JPrecis 
de Droit Civil; de la de Sanojo, lLas Jinstituciones de De
r«;:cho Civil ·venezolano; de Escriche, Diccionario de ]Le
gislación, y del doctor Carlos E. Casanova, en su estudio 
inserto en· el libro titulado JEl Código Civil ante la Uni
versidad; pero •como el Tribunal no ha dicho que el acta 
de registro de nacimiento de' un hijo natural, firmada 
por el padre de éste, no es prueba de su reconocimiento, 
sino que la firma de Eladio Rodríguez no aparece en las 
partidas de bautismo de los demandantes, sino en unas 
notas puestas al pie de' ellas,. la acusa¡ción es improce
dente por violación directa del artículo 368 del C6digo 
Civil;. pues si el ·recurrente opina lo ·C~mtrario, debió ~or
mular su acusación por error de hecho en la aprecia
ción de esos documentos. 

29 También :se le atribuye al Tribunal mala aprecia~ 
ción de la prueba, que resulta de las p~rtidas a que se 
refiere .el cargo que precede, y para sustentar .este ~argo, 
arguye así el recurren te: 

"Incurr·e ·el Tribunal en error de derecho al pretender, 
como lo hace, que la firma de Elad~o Rodríguez que se 

-8-
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halla en las partidas ·· de bautismo de Francisco y de 
Paula Rodríguez, sólo se refiere al matrimonio de dicho 
señor 'con Carmen Miranda, o, como dice la sentencia, 
'a .la pretendida legitimación de éste por el subsecuente 
matrimonio de sus padres.' Más ·claramente aparece el 
error en este concepto de la sentencia, que copio tex
tualmente: 'y se refiere igualmente al hecho de que con 
este matrimonio quedó legitimada Paula Rodríguez. No 
puede, por tanto, sostenerse que Eladio Rodríguez firmó 
el acta de nacimiento de Paula en prueba de su recono
cimiento ·como hija nat:ural, puesto que tal cosa no es lo 
que aparece en los documentos presentados al efecto.' " 

"Aparece de manifiesto el error de derecho desde el 
momento ·en que se leen las notas a que me he refertdo. 
Sabido es que la legislación canónica es distinta de la 
civil; en aquélla, el simple hecho del matrimonio cátó
lico legitima 1os hijos habidos antes de su celebración, 
sin que haya necesidad de hacerlo constar así. Si los 
.señores Curas párrocos de Las Aguas y de Santa Bárba
ra escribieron esas notas al pie de dtchas partidas, fue 
en prueba del reconocimiento de ese hecho por Eladio 
Rodríguez, que de esa manera hace la declaración volun
taria, de 9ue tanto ·Francisco ·Como Paula son sus hijos." 

. Copia un párrafo de una sentencia de wa Corte, que no 
VI·ene. al caso: puesto que aquí nc se trata de vaguedad, 
lacomsmo o ·Impropiedad de los términos usados por el 
sacerdote en ias Jlllartlidas de bautismo, sino de que las 
notas puestas al pie de éstas no hacen parte integrante 
de ellas, y concluye así: 

"C . . reo que necesariamente hay que variar la aprecia-. 
Clon de esa prueba hecha por el Tribunal, ya que el error 

· de d~recho ~parece de manifiesto, un~ vez que el señor 
Elad10 Rodnguez reconoció a Francisco y a Paula como 
sus hijos naturales, en una de las formas que estable~e 
la ley. (Articulo 368 del Código Civil)." 

Como se ve, todos ·los argumentos aducidos en apoyo 
d_e este ·cargo tienen por fundamento el hecho categó

·ncamente afirmado por el recurrente, de que la fir~a 
de Eladio Rodríguez "se halla en las partidas de bautis
~o de Francisco Y Paula Rodríguez," y que "la firma de 
dicho . señor-recalca-aparece e::1 dichas partidas." Es 
de aht de donde se deduce que el expr.esado Eladio re
conoció a Francisco Y a Paula como sus hijos naturales 
en una de las formas que establece la ley (artículo 368 
del Códgio Civil), Y que al no apreciarlo así el Tribunal 
incurrió en error de derecho. Pero como esos concepto~ 
del Tribunal no obedecen a que él desconozca que la fir
ma del padre puesta en el acta de registro de nacimien
to de un hijo natural es prueba del reconocimiento sino 
porque para él, la firma de Eladio Rodríguez no a;arece 
en las actas o registros de nacimiento de Francisco y 
Paula Rodríguez, sino en unas anotacio.nes suscritas con 
posteriorida;d a ·esos registros, y que, por tanto, no 
puede sostenerse que Eladio Rodríguez firmó las referi
das actas de registro en prueba de reconocimiento de los 
demandantes como sus hijos naturales, puesto que tal 
cosa no es lo que aparece de los documentos presenta
dos al efecto, claramente se ve que, en ·el fondo, todo se 
reduce a una cuestión de hecho, toda vez que los concep
tos jurídicos del Tribunal que el recurrente acusa de 
erróneos, no son más que la obligada consecuencia de 
la manera •Como aprecia los hechos de que se ha habla
do. Por consiguiente, el cargo debió formularse por 
error de hecho en la apreciación de las pruebas de las. 
anotaciones .que aparecen hechas por el Cura de la pa
rroquia de Las Aguas y por el de la de Santa Bárbara. 

Conviene h~cer notar que el hecho de que los referi
dos sacerdotes párrocos pusieran esas notas al pie de las 
partidas de bautismo de los demandantes, tiene ·Clara 
explicación, po.r cuanto en Derecho Canónico el matri
monio de los padrG)s legitima a los hijos comunes que no 
han sido concebidos .en adulterio, sin necesidad de otra 
formalidad, y es obligación del párroco respectívo ano
tar ese hecho al pie de las correspondientes partidas de 
nacimiento .. 

39 1Violación de los artículos 19 de la Ley 95 de 1890 y 
238 del Código Civil. 

Como motivo de ·este cargo señala el recurrente los si
guientes conceptos del Tribunal: 

"Habiendo nacido los dos demandantes con anteriori
dad al matrimonio de Eladio Rodríguez y María del Car
men Miranda, y no apareciendo que hayan 'sido ve.conoci
dos antes como hijos naturales de ambos, con ,los requi
sitos legales, no puede sostenerse que por dicho matri
monio se haya verificado la legitimaeión Ji.JlliSO jure, 
invocada ,a su favor ·por ·José Francisco y Paula Ro-· 
dríguez." 

Afirma el recurrente que en este .párrafo de la sen
tencia violó ·el Tribunal las disposiciones aquí citactas, 

. Y funda esta acusación en que, según él, "eonceptúa el 
Tribunal, Y así lo dice claramente, que el reconocimien
to de los hijos naturales debe hacerse :.por ambos padres, 
Y se desprende del concepto transcrito, que ese recono
'cimiento debe ser hecho en un solo a·cto, ·cuando dice 
'hijos naturales de ambos.'" 

Para rechazar este cargo basta observar que no es 
exacto que el Tribunal haya fundado su concepto en el 
hecho de que Francisco y Paula Rodríguez no fueron 
reconocidos co:qw hijos naturales "por ambos padres," 
esto es, por un acto del padre y la madre, antes del ma
trimonio, como 'lo dice el recurrente, sino que no apare
ce que '}os demandantes hubi·eran adquirido ·antes del 
matrimonio de Eladio Rodríguez con Carme~ Miranda 
la c~lidad civil de hjos naturales de ambos, 0 , lo que e~ 
1~ ~1smo, ·c?n relación a ·cada uno ·de ·ellos, toda vez que 
s1 bien es c1erto que las partidas de bautismo que obran 
en el expediente, en las cuales figuran como hijos de 1a 
Miranda, acreditan dicha calidad con respecto. a ésta, 
no existe ningún documento que demuestre lo mismo 
con respecto al contrayente Rodríguez, ya que el reco
nocimiento por parte de éste tenía que haber sido he
cho expresamente por :escritura pública o por acto tes
tamentario, o autorizando él con· su firma el acta de 
nacimiento ·en que él figurara como padre del recién na
cido, de acuerdo eon 1o que establec-en los artículos 351 
353 Y 368 del Código Civil. Es ésta la única interpreta~ 
ción que rectamente puede dársele .al párrafo ·de la sen
tencia a que este cargo se refiere, en relación con todas 
las otras consideraciones que motivan el fallo recurrido, 
fundadas en los elementos probatorios que obran en el 
proceso. : , ! 1 : 11 1 ¡ ; • 1 · :? 

1
· ~~ 

. 1. ' 1 ' ,., • 
4" Acúsase la sentencia por "violación del artículo 238 

del Código Civil por otra causa, o sea porque se le ha 
dado una interpretación distinta de la de su letra y su 
·espíritu," al decir en ella al Tribunal que "disponiendo 
la ley que .el matrimonio de los padres, posterior al na
cimiento de los hijos, legitima también, Ji.JlliSO juure, a los 
que uno y otro hayan reconocido como hijos naturales 
de ambos, ·es ~indispensable que este reconocimiento 
haya tenido lugar antes del ma!trimonio, ·en alguna de 

. sus formas legales, para que se produzca ·el fenómeno 
juridico de la legitimación iJPISO junre," pues ~en 'concepto 
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del recurrente, "no es necesario que el reconocimiento 
haya tenido lugar antes del matrimonio, para que la le
gitimación se efectúe," y cita en ~su apoyo la jurispra
dencia !Sentada por la Corte en .su sentencia de treinta 
Y uno de mayo de mil nov·ecientos trece, según la cual, 
si al abrirse el testamento cerrado de un individuo re
sulta que en él .se halla reconocido como hijo del testa
dor uno .que lo ·es también de :la IJlUj.er 'con quien éste 
contrajo matrimonio después de ese acto testamentario, 
tal reconocimiento vale des?e la fecha del testamento, 
para los efectos pel artículo 238 del Código Civil, sin que 
valga contra ·ello la objeción de que las disposiciones del 
testamento sólo tienen efecto después de ,la muerte del 
testador. Pero, como se ve, esa jurisprudencia de la · 
Corte en .nada favorece la tesis del recurrente, conde-

. nada por los mismos •términos ·en que está concebido ~l 
artículo que él ~nterpreta, en sentido contrario al en que 
lo aprecia el Tribunal. 

Por las. razones expuestas, la Corte .Suprema, en Sala 
de Casa-ción Civil, administrando justicia •en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara que no 
hay lugar a infirmar la sentencia recurrida, dictada· por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotú el 
veintitrés de julio .de mil novecientos treinta. 

Con costas a qargo ·del recurrente. 

Notifíquese, ·cópiese,. publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribuna.! de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín JHiernández.· 
Germán B. Jñménez-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. ! ; ¡ ., 1 ; 1 ~. , , : : 

Corte Suprema ile Justicia-Sala de !Casación !Civil-Bo
gotá, diez de diciembre de mil novecientos treinta y 
uno. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

Vistos: 

, Ante el Juez 19 del Circuito de Santa Rosa, Jesús M. 
Martinez -instauró contra Frank A. Ander.son juicio ordi
nario para que, en sentencia definitiva, se hiciesen las 
siguieri tes declamciones: 

"1• Que como dueño que soy de la cuota de trece y 
tnedia acciones de a veinti:cuatroava parte ·cada una en 
la mina de. oro de aluvión denominada !Cortada de Bar
bero o JLabor de Barbero, ubicada en 'el Distrito de Gó
mez Plata, por los linderos que se determinan en el he
·cho fundamental número l9 de este libelo, el demanda
do, como actual poseedor que es, · me. restituya dich:t 
cuota proindiviso de trece y media acciones; dentro del 
phizo de seis días. 

"2• Que asimismo el señor Anderson,. demandado, 
como poseedor de mala fe, está obligado a restituirme, 
dentro del mismo plazo de seis dÍas, todos los frutos 
naturales y civiles ·correspondientes a mi cuota proindi
viso, o sea a mis trece y media acciones del mineral ma
teria de este juicio, esto desde q~e empezó a poseer; y 
no solamente los percibidos, sinp los que yo hubiera po
dido percibir con media·na inteligencia y actividad, te
niendo la ·cosa en mi poder. 

"Que si no existieren tales frutos, me debe el valor . 
que .tenían o hubieran tenido al tiempo de la percep
ción, ·estimados por medio de peritos en este mismo 
juiciQ, 

"3• Que es responsable el demandado de los deterioros 
que por su hecho o ·culpa ha sufrido la cuota que vengo a 
reivindicar, responsabilidad cuya cuantía o monto se 
determinará mediante peritos en ·este juicio; y 

"4• Que debe ¡pagar las costas del juicio, si diere lugar 
a que se siga." 

Por sentencia de veintitrés de abril de mil novecien
:tos veintiocho, el Juez decidió la ·controversia en estos 
términos: 

"1" Son infundadas las excepciones propuestas por el 
demandado señor Frank A. Anderson. 

"2'' 'El señor Jesús María Martínez es dueño de una ' 
cuota. parte .equivalente a trece y media acciones de 
veinticuatroava sobre .Ja mina de oro de aluvión 
denominada !Cortada de Barbero o Labor de Barbero, 
ubicada en ·el Distrito de Gómez Plata, y encerrada por. 
estos linderos: 

'De la desembocadura del amagamiento de Barbero, 
en el río Force; éste, abajo, comprendiendo el cauce del 
r,ío, hasta el alto de lFlórez, formando un cuadrado con 
la latitud, que es de un kilómetro, en línea paralela al 
cauce del río.' 

"Por consiguiente, dicho demandado señor Frank A. 
Anderson, actual poseedor de esas trece y media accio- · 
nes o derechos, está en la obligación de restituirlas a su 
dueño, dentro del plazo de seis días, contados desde la 
ejecutoria de este fallo. 

"3~ El mismo demandado ·señor Anderson debe res
tituí'r al ya expresado señor Martínez, dentro del plazo 
que acaba de indicarse, los frutos naturales y civile¡;; co
rrespondientes a dichos derechos o acciones, desde qu~ 
comenzó a poseerlos, y no solamente los percibidos, sino 
también los que el mismo dueño hubiera ·podido perci
bir con mediana inteligencia y actividad, teniendo tales 
a•c·ciones en su poder. Empero, si .esos frutos no existie
ren ya, deberá ·el valor que tenían o hayan tenido al 
tiempo de la percepción, según la estimación que de 
elloS se haga en un ju}cio sumario. 

"49 El mismo :señor Anderson será, además, respon
sable al demandante de los deterioros que por hecho o 
'culpa suya hayan sufrido los minerales de JLabor de Bar-. 
bero o !Cortada de Barbero, en propor·ción al derecho de 
las trece y media acciones preyitadas, y ·cuya cuantía 
habrá de ser también determinada en juicio sumario; y 

"5º No se ha;ce especial ,condenación en costas." 

Por apelación del demandado, el Tribunal Superior de · 
Medellín, en sentencia fechada el veintiocho de abril de 
omil novecientos treinta y uno, revocó la prov~dencia 
apelada, y declaró justificadas las excepciones de pe-
tición antes de tiempo y de modo 'indebido. 

\) 

El demandante Jesús M. Martínez interpuso casa
ción. El negocio fue recibido en la Corte el veinticuatro 
de septiembre del ·Corrier.te año, sin papel sellado para 
la. actuación, razón por la ·cual no pudo· ser repartido 
sino el día cinco del presente mes, en papel común, pre
vio informe que al respecto rindió la Secretaría. A. esta 
fecha ya estaban vencidos los sesenta días útiles a que 
SE> refiere el inctso 2º del arti,culo 122 de la Ley· 105 de 
1890. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala · 
de Casa·ción Civil, administrándo just~cia en nombre de 
la República y por autoridad de 1~ ley, declara desierto 
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el recurso interpuesto y ejecutoriada la ~entencia del 
Tribunal, materia de la cas~ción. 

Notifíquese, cópiese, publíquese ·en Ja Gaceta .JT~diciall 

y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.JTosé .JToa(!uín lHiernández. 
Germán lB. .JTiménez--Jl\ugusto N. §amper, .Secretario en 
propiedad. 

([Joll'te Suprema de .JTusticia-Salla de Casación ([JivH-lBo
gotá, diciembre once de mil novecientos trein.ta y 

uno. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

.En memorial repartido al Juez 39 del Circuito de Tu
'luá, el dos de abril de mil novecientos veintiuno, el se
. ñ"or Benjamín Rentería dijo: 

"En nombre y ·representación de los sefiores Ricardo 
Echeverri, Carlos Echeverri, Elvira y Teresa Echeverri 
Cortés, 'de dofia Emma Cortés viuda de Echeverri y de 
sus menores hijos Luis, Emma y Enrique Echeverri 
Cortés, vecinos todos del Muni-cipio de Bogotá, propongo 
ante usted y ~contra la Sociedad o Empresa de Burila, 
demanda especial de deslinde y amojonamiento de la 
h~cienda llamada !El Medio, de la cual forma parte el 
lote de terreno, constante de 1.893 hectáreas y 7.820 me:.. 
tros cuadr~dos, sefialado 'con -el número 3, y ~djudi·cado 
a los sefiores Echeverris en el juicio de división del te
rreno de Paila ,Arriba, deslinde y amojonamiento que 
debe hacerse ,con los terrenos denomin~dos JBurñia, de 
propiedad de la Compafiía o sociedad anónima llamada 
Empresa de lBull'ñla; pues qüe la hacienda dicha con el 
lote expresado limita .por el Oriente con los terrenos de 
JBuriRa, para que usted se sirva trazar y determinar por 
mojones permanentes la línea divisoria respectiva, o sea 
la orientaJ de la referida hacienda; y como he. dicho, 
dirijo la demanda contra la Sociedad u Empresa de Bu
rila, representada por su Gerente, que lo es ·el sefior 
doctor Daniel Gutiérrez y Arango, v·ecino de Manizales, 
para que, con intervención y audiencia de di~ha Socie
dad, se trace y determine la línea separatoria de am
bos predios. " 

-Notificado el doctor Daniel Gutiérrez y Arango por 
conducto del Juzgado 29 del Circuito de Manizales, en 
su cará,cter de Gerente de la .Sociedad o Empresa de 'Bu
rila, ~confirió poder especial al doctor Agustín Padilla 
Patifio para que representara a la expresada ·entidad 
en el juicio de deslinde promovido por el sefior Rente
ría; y corrido el traslado de la demanda a dicho apo
derado, éste-lo contestó así: 

"Acepto dicha demanda, y oportunamente designaré 
el perito que me corresponde," y al final agregó: 

_"Me reservo el derecho de presentar ios títulos de la 
parte que represento en el acto de ·la diligencia, por no 
tenerlos aquí, de modo .que convengo en que se ha:ga 
el deslinde, :pero ·Con sujeción a los títulos que en dicha 
diligencia presentaré . " 

Pra·cticóse la diligencia de deslinde el doce de f-ebrero 
de mil novecientos veintitrés, y corrido el traslado de 
ella al apoderado del Gerente de la Sociedad de Burila, 
este lo •COntestó oportunamente, en escrito de doce de 
mayo siguiente, 'contradiciendo la demanda misma de 

deslinde, y, subsidiariamente, oponiéndose al deslinde 
practicado, en los siguientes términos: 

"Dándome por notificado del auto en que se manda 
correr traslado del deslinde practicado por usted, en mi 
carácter de apoderado judicial de la Compafiia anóni
ma domiciliada en Manizales, que gira con la razón o 
firma social de Sociedad JBurilla, además ·de la oposición 
que hice al deslinde practicado por usted para fijar el 
límite oriental de la hactenda de !La Paila o !Ell Medio, 
<ie propiedad de los sefiores Echeverris, propongo tam
bién formal demanda de oposición a la demanda misma 
de deslinde de la mencionada hacienda, ilüciada por el 
sefior Ricardo Echeverri y herederos del sefior Gabriel 
Echeverri. 

"El artículo 272 de la Ley 105 de 1890 previene que se 
puede 'contradecir no solamente el desHnde practicado 
sino la misma demanda de deslinde, y que el punto se 
ventilará en que el -contradictor (sic) se consi-derará 
·como demandante . 

"Para proceder -con método he objetado, en primer lu
gar, la demanda, que es la base del juicio, y en segundo 
lugar, subsidiaria y condicionalmente, como lo permiten 
los artículos 272 de la Ley 105 de 1890 y 270 del Código 
Judicial, ·el deslinde. ya practicado. 

"Separadamente paso a exponer los fundamentos de 
la demanda priilcip!lll y de la demanda subsidiaria: 

"Demanda principal-Objeción :a na demanda de des
linde de nos señores JEclhevei"ris. 

"La acción de servidumbre es una .serv.idumbl'e legal 
(ar:ticulo 900 del Código Civil), que afecta los predios 
colindai:ltes cuado hay confusión u oscuridad en los lin
deros que los divi-den. De •esta definición se derivan las 
tres ~condiciones •esenciales constitutivas ci~ estas servi
dumbres, a saber: 

"P Que los dos fundos pertenezcan a propietari9s di
ferentes.· 

"2Q Que los dos fundos sean ·contiguos o colindantes. 

"3Q Que se demande al propietario o usufructuario del 
predio colindante. 

"En el caso presente, si bien es cierto que se trata de 
dos fundos distintos, y de que -esos dos fundos están con
tiguos o ·Colindantes, también es verdad que en la actua
lidad la Soci·edad Burila no es duefia de los pvedios que 
colindan cori la ha-ci-enda de JEI Memo. Los se:ñores Eche
verrts, demandantes, no han cumplido con el requisito 
legal, que es el de abecé, cuestión ·elemental en estos 
juicios de deslindes, de demandar a los propi·etarios 0 
usufructuarios de "los predios colindantes. 

"El hecho fundamental, ·cardinal, de esta oposición, es 
e!. siguiente: · 

"La Sociedad Burúa en la actuaUdad no -es propietaria 
ni usufructuaria de Jos predios colindantes con la haden
da de !El Medio. No es ni dueña ni usufructuaria del terre
no ·colindante, por la sencilla razón de que hace muchos 
afio.s vendió los lotes que quedan sobre la iínea divisoria 
de esas dos heredades. Tan inepta es hoy la demanda con
tra la Sociedad Burila, como lo habría sido si se dirige 
contra el doctor Lisandro .Caí-cedo, anterior duefio del 
territorio conocido con el nombre de Burila. 

"La Sociedad Burila fue duefia, pero hoy no lo es, de 
los lotes que en" la actualidad tienen colindancia con la 
Úadenda de !El Medio. 

\ 
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" "A primera vtstJa puede parecer extraña a una deman-
<ia de objeciones encaminadas a atacar •la demanda de 
deslinde, una v·ez pracUcado éste. Con todo, así lo ha 
establecido ·el,artículo 272 de la Ley ~05 de 1890. 

"Sobre este particular, veamos lo que ha establecido 
de una manera uniforme ·y ·constante la Corte Suprema 

, de Justkia: 

'La acción de deslinde establecida por el artículo 900 
del Código Civil y 1304 del Código Judicial, se, concede 
al propietario o usufructuario de una finca raíz para 
que se fijen los límites que las separan de 1los predios co
lindantes; de modo que par•a que h¡:~.ya lugar al ejercicio 
de ·esta ac·ción, es indi!spensable que el que la promueva 
sea dueño o usufructuario del predio colindante. 

'Si una de estas condiciones ·O ambas faltan, es decir, 
si el que prQ!mueve .el juicio no es dueño de la heredad, 
o si aquél contra quien se dirige la demanda no es .due
ño de la heredad colindante, la a·cción ·es ineficaz, por 
no reunir 1~ ·condiciones que la ley requiere.' (Véase 
Jurisprudencia de la Corte. Garavito, ·edición de 1915, 
númevo 1237). 

·'En los juicios especia}es de desTinde no constituye ex
c.epción dilatori~ la que se funda en circunstancias que 
priv.en de 8/C·Ción al demandante, como no tener 1a pose
sión, del predio de qu<> se dice dueño, o no colindar su 
heredad .con los preqios de 1os demandados; tales pun
tos, que at~ñen al fondo mismo del derecho de'las partes, 
r.o pueden ser objeto de excepciones de aquella clase; Y 
la oportunidad de decidirlas es al verificarse la diligen
cia previa de deslinde, que nada decide en firine, puesto 
que a las :partes queda expedita la yía ordinaria para re
clamar ·los derechos que puedan tener." (O~ra ·citada, 
número 1233). 

'La oposición a la diligencia .sumaria de de'slinde da 
lugar a un juicio ordinarió, en el cual se va a decidir por 

o sentencia definitiva ....... ~ si ha habtdo o nó 'lugar a 
la acción d~ deslinde, pues puede suceder que los pre
dios ~o ,sean ·colindantes.' (Obra citada, número 2115). 

''JI)emanda subsidiaria-Oposición al deslinde practicado 
· por el Jfuzgado. 

"Los fundamentos de esta demanda •están consignados 
ya en memorial que presenté a ese Despacho, Y que ptdo 
se tenga por reproducido en este escrito. 

"Ese deslinde· no ha s~do practicado conforme a la es
·~ritura de compromiso, otorgada en la Notaría 2~ del 
Circuito de Cali el veintiuno de abril de mil ochocientos 
ochenta y ·cuatro, bajo el número 102. El .sentido de esa 
escritura Jue fijar como lindero occidental de Burila Y 
oriental de las tierras bajas de la antigua hacienda de 
JLa Paila la cuchilla de la Cabrera. Al final de 'esa escri
tum se .consigna -lo siguiente, que es de grandísima im-

portancia: 
'Como se ha fijado por cálculo aproximado en un mi

riámetro (10,000 metros) la distancia del punto en 
donde mejor se determina la cuchilla de la Cabrera a~ 
·camino público que va por la falda de Cali a Cartago; :SI 

después de esto, •alguno de los inter·esados tuviere duda 
y quisiera ¡practicar esta medida, la diferencia que re
sulte será pagada por quienes corresponda, con bonos de 
tierras baldías o dinero a su precio corriente.' 

"Esto significa que el lindero entre la hacienda de lEl 
Medio con las tierras de Burila no es propiamente el mi
riámetro de que ·se ha hablado, sino la cuchilla de la 

Cabrera. Y de acuerdo •con esto, se estipuló que si algún 
día se practicaba esa medida, y la hacienda de !El Medio, 
medido ·el ·miriámetro, se :prolongaba más hacia el Orien
te, los dueñ-os de Burila debían .paganle el terr.eno ·com
prendido entre la •Cuchilla -de la Cabrera y la tierra ex
cedente para •Completar el miriámetro; pues el lindero 
firo, invariable, inamovible, es -la cuchi.na nombrada. 
Esto significa, asimismo que, hecha la medida del mi
riámetro, la hacienda de JEI Medio no llegare a la cu· 
chilla de la Cabrera, los dueños de la expresada ha
cienda de ·IEI Medio deben pagarle a los dueños de Bu
rila la faja de terreno q~e quede comprendida entre 
la medida del miriámetro y la •cuchilla de la Cabrera, 
pues esta ·CUChil'l:a •es ·el lindero invariable entre los dos 
pr~d·~OS. 

' . 
"La medida del miriámetro tiene importancia muy 

distinta de la que han querido darle los señores Echeve
rris .. Esa medida .sólo sirv•e para saber a ·ciencia ·cierta, 
sin ·equivocación, quién debe pagarle a quién. 

'Si después de esto-dice Ja escritura ,citada-alguno 
de los interesaJdos· tuviere duda y quisiera practicar esta 
medida, la diferencia que r·esulte será pagada por y a 
qui•enes corresponda, en bonos de tierras baldías.' 

~"P·ero ·como aqut no se está practicando la medida del 
miriámetro, pues los señores Echeverris no han inicia
do este proc·eso para .que a ·ellos se les pague la diferen
cia de tierras, la medida del miriámetro resulta exótica, 
inexplicable. 

"Aquí de lo que •se trata es del deslinde •entre lBurila 
~-- JEI Medio, es decir, de señalar la línea de separación 
entre estas dos heredades. Y esa línea de separación, lo 
hemos visto con los títulos ·en la ma,no, no es otra cosa 
que la cuchilla de la Cabrera. 

"La escritura número '102 que he dtado, .está en un 
todo de acuerdo con los títulos antiguos ,de ]Burila y con 
las antiguas escrituras de la hacienda de lEl Medio." 

La. parte de los .señores Echeverris, en -contestación a 
ese escrito de oposición, dijo, entre otras cosas, lo si
guiente: 

"A la foja 75 de .estos autos se 1lee 1a contesta·ción que 
el doctor Agustín ·PadHla Patiño, como apoderado del 
doctor Daniel Gutiérrez Arango, a título éste de Presiden
te de la Sociedad de Burila, dio a la demanda que yo 
estableCía ,contra dicha .entidad. Claramente ~dice él 
que la acepta, o sea en que sí conviene en ·que el predio 
de El Medio .colinda por el Oriente con .el de Burila. 
Pero al conferírsele traslado de la ;dilig.encia de deslinde!a 
practi·cada con intervención de dicho personero, confir
ma su di·Ctamen de que 'sí colindan los dos predios, pero 

· que en la actualidad la .Sociedad Burila no es dueña de 
.los lotes que parten linderos con la hacienda de El Me
dio, y que los ·.señores .Echeverris han debido demandar 
a los propietarios o usufructuarios hoy de Burila, lo que 
fiO han hecho. 

"De aquí deduce ·!:!- la postre que la demanda es inep
ta, excepción que el doctor Padilla debió oponer antes 
de contestar la demanda, para que el Juez le hubiese 
dado. el trániite que determinan ·los artículos 1308 y 1309 
en relación con e-1 463 del Código Judicia[. 

"Ciaramente dije en ·la demanda de treinta y uno de 
marzo de mil novecientos veintiuno, sobre ·deslinde de 
la parte oriental .de la hacienda de lEl Medio, que esta 
acción la dirigía contra la .Sociedad o Empre~a de Bu
rila, representada por su Gerente, doctor Daniel Gutié
rrez y Arango, vecino de Manizales, para que1 C<?n cita-
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ción Y audiencia de· dicha Sociedad, se trazase y deter
minase la 11ín~a que separa ambos predios (hoja 66 
vuelta). 

·~como se v-e, hay contradicción entre una pieza y ,
0 

otra. Si no ·colindaban los terrenos de la Sociedad de 
BurHa por la parte occidental! con la hacienda de !El 
Medio, -en atención a que esa entidad ya había vendido 
los lotes ady¡¡¡c-entes a ésta, el deber del doctor Padilla 
·era oponer entonces lla excepción de inepta demanda, 
en vez de contestarla afirmativamente, para evitar una 
litis ·Costosa y baldía, si llegaba a esa conclusión. Pro
cedimiento que tengo que impugnar, pues que revela 
poca o ninguna seriedad en quien así compromete los 
intereses de 'la parte. El doctor Pa:düla nombró perito, 
asistió a la dHigencia de deslinde, convino o a·ceptó ésta 
en parte, y sólo desistió en lo que .concierne aJ paso del 
Garcero, ·como punto por donde iba el ·camino que con
duce de Cali a Cartago. 

"No está por demás observar-dice al final-que el 
apoderado de la parte demandada, a la vez que opone 
la excepción dilatoria de inepta demanda, combate en 
parte 'la resolución de usted y en parte la acepta, en lo 
que no hay unidad de plan; pues si la demanda es inepta, 
cualquiera argumentación que él haga, tendiente a corp
batir o a aprobar el deslinde, es ociosa. 

"En los términos dkhos dejo contestado el traslado, 
"y espero que usted, a su debido tiempo, apruebe o con
firme en su sentencia definitiva lo resuelto en el juicio 
sumario." 

El v.einte de octubre de mil novecientos veinti-cinco. se 
profirió la sentencia de primera instancia, en la cual 
"el Juzgado P del Circuito de Tuluá ........ , declara: 

"!" Improcedente, porque es extemporánéa la oposi
-ción a la demanda de deslinde pedido por los señores 
Echeverri, de la hacienda de lEn Medio, oposición ·conte
nida en la demanda principal. 

"29 El lindero o Umite oriental de \los terrenos de la 
ha-cienda de JEn Medio, en parte que ·coincide con los de 
la Empresa de lBilllrila, es una Hnea que ,pasa al Oriente, 
de .Sur a Norte, por el punto en donde mejor se deter
mina la. cuchilla de la Cabrera." 

Ambas ,partes apelaron de esa sentencia, y el Tribunal 
.Superior de Buga profirió · iJ.a de -segunda instancia el 
veinte de septiembre de mil novecientos veintisiete, que 
termina así: 

"El Tribunal, administrando justicia ,en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, revoca la sentencia 

"en el <Segundo punto de la parte resolutiva, y en su >lugar 
dec·lara que el lindero oriental del terreno de la hacien
da de JER Medio es ola línea recta imaginaria que une los 
mojones del lP'itai y lLa Miranda. En 'lo demás, se con
firma la sentencia. 

"No hay ·costas en la segunda instancia . " 
La parte opositora interpuso el recurso de casación, 

que la Cort~ admite y procede a ·examinarlo, para dictar 
el fallo corres,pondiente. 

"Alego como causal de casación-dice el recurrente
la de ser 'la .sentencia recurrida violatoi'ia de la ley sus
tantiva, por Ios ·siguientes motivos: 

"19 Di·ce el Tribunal que el opositor al deslinde prac
ticado en el juicio ·especial de deslinde, objetó In. de
manda de deslinde, tachándola de inepta, por no eolinda.r 
los predios de 1a Sociedad Burila y de los señare.> Eche
verri. Observa luégo el mismo Tribunal que el represen
tante en el juicio de la Sociedad de Burila aceptó de 

modo expreso, y sin reparos, la demanda de deslinde, y 
que por esta dvcunstancia, y también por considerarlo 
fundado en los títulos presentados, admite el Tribunal 
el que pueda llegarse a •la conclusión de que sí existe tal 
colindancia. 

"Pero, continúa el Tribunal, la oposición alega .lo 
contrario, después de haber aduado en todas las dili
gencias del juicio especial, y para probar su aserto, trae 
al ordinario los documentos, ·conforme a los cuales fue
ron enaj ena:das varias porciones de tierra de la expre
sada Sociedad. También se re·cibieron en la segunda 
instancia varias declaradones referentes a la misma' 
objeción. 

"A pesar, ·continúa diciendo el Tribunal, de estas pro
banzas, no se puede dedudr que es inepta la -demanda de 
deslinde, porque ·comprobada la calidad de dueños de los 
señores Echeverri sobre la hacienda de JEn Medio, ·condi
ción ésta que requiere el articulo· 1304 -del Código Judi
cial, en armonía 'con el 900 del Código Civil, no se ha 
demostra,;do que las porciones de tierra enaj-enadas, ·con
forme a las escrituras números 783, 47, 64 y 423, ·citadas 
en otra parte de ·esta sentencia, no fueran parte de 'los 
terrenos de la Sociedad de Burila, ni que .la persona o 
entidad a cuyo nombre se propone la e~cepción de inep
ta demanda, hubiera perdi:do por cualquier modo su 
calidad de dueño o usufructuario del resto del terreno 
c-olindante,' 

"Como razón adicional a las que se !liCaban de tr;ans
cribir, trae el Tribunal la de ~er extemporánea la ex
'cepción de inepta demanda (razón adicional, .de que se 
hablará más adelante), y concluye así: 

'No es, pues, inepta la demanda de deslinde instau
rada a nombre de los señores Echeverri, y así debe re
conocerse ·como ·confirmaCión del fallo de primera ins
tancia.' 

"Ahora bien: las probanzas de que habla el Tribunal, 
presentadas por el opositor, demuestran pr.ecisamente 
que las porciones de tierra enajenadas eran parte de los . 

· terrenos de la SocLedad Burila, pero justamente, por · 
esta misma •Circunstancia, agregada a la que, según las 
propias probanzas de que habla el Tribunal, tales .Jotes 
enajenados están enclavados entre lBIUllll'i~a y IER Medio, 
en toda la extensión de la antigua colindancia, ha debi
do demandarse a los nuevos propietarios y nó a 1la So
ciedad de Burila, que no ·es ya colindante. Es claro, por 
lo demá¡;;, que esas enajenadones no hicieron perder a 
la Sociedad de Burila su calidad de dueño o usufruc
tuario del resto del terreno, pero ,sí le hideron perder 
a dicha· Sociedad el carácter de colindante de Ja ha
cienda de Ei Medio. 

"De consiguiente, el Tribunal violó el articulo 900 del 
Código. Civil, apÚcable al caso del pleito, al sentar que 
puede tener lugar el deslinde entre dueños de predios 
qÚe fueron antes ,colindantes y hoy no lo son, ·con pres
cindencia, además, de :los actuales ,colindantes, y al 
sentar también que puede tener lugar :el deslinde con 
prescindencia también de· los colindantes, entre los 
dueños de predios simpLemente cercanos o vecinos, es 
decir, no colindantes. 

"La violación del artículo 900 del Código Civil trae 
como consecuencia la violación del artículo 272 de la 
Ley 105 de 1890, que indudablemente tiene carácter sus
tantivo, _puesto que si hubiera sido debidamente apli
cado el referido artículo 900, se habría r-econocido en Ia 
sentencia que, de -acuerdo con el artículo 272 mencio-

) 
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nado, el opositor tenía derecho para atacar en el juicio 
.crdinario la demanda misma de deslinde. 

"2o 'Además, dtce el T~ibunal, ia · ex<!epción de inepta 
demanda es extemporánea, o ·cpmo lo anota el señor 
Juez en su frullo: exótica, porque la autoriza·ción que 
·les reconoce el articulo 1308 del Código Judicial a los 
demandados para proponer excepciones dilatorias no 
autoriza alega:vlas en el juicio ordinario, en el cual el 
opositor no es demand3!do, sino en .el especial, en ·el 3icto 
del tmslado que, por ell hecho de proponerlas, entonc~s 
degenera en juido controvertido. Y es ésta la interpre
tación que, conforme a la disposición del articulo 1308 
que acaba de citarse, c'abe darle al artículo 272 de la Ley 
105 de 1890.' o 

"La violación en este segundo CEI!so del articulo 900 
del Código ,Civil, se origina de error evidente de hecho .. 
y de derecho en la apreci3!ción de las pruebas, como 1~ 
demostl'aré en seguida. 

"Sostiene, en efecto, el Tribunal, que el opositor pro
puso erl. su escrito de oposi'Ción la e:xJcepción dilatoria de 
inepta demanda. Y ello no es cierto. El opositor citó 
expresamente el articulo 272 de la Ley 105 de 1890, como 
fundamento de su oposición, y esta disposición consagra 
e-l derecho al eje1.1cicio de un recurso contra la demanda 
misma de 'deslinde, fundada en el presente .caso en la 
carencia de acción del demandante, en el juicio espe
cial, contra el demandado, por no ser ·colindantes los 
fundos respectivos. Y esta oposición aparece basada 
evidentemente en una cuestión de fondo y no en sim
ples razones de carácter dilatorio. 

"Por otra parte, como ya se dijo, el opositor no propu
so la .excepción dilatoria de inepta demanda. Inciden
talmente, ·en ·el curso de su razonamiento, dijo, para 
recalcar sobr~ lo 'desacertado de 'la ~emanda de des
linde, así: 

'Tan inepta es hoy la demanda contra la Sociedad de 
Burila, ,como lo habría sido si se dirige .contra el doctor 
Lisandro Caicedo, anteri~r dueño del territorio conocido 
con el nombre de Burila ........ ' 

"Como manifiesta.mente aparece del escrito respecti
vo, la palabra inepta en este caso es un calificativo 
_equivalente a desa:certada, injustificada e improceden
te, calificativo que se le da a la demanda de deslinde. Mas 
no apa'rece en tal escrito opuesta la ·eXicepción dilatoria 
de inepta demanda, sino una oposición a la demanda 
misma de deslinde, apoyada E!n el articulo 900 del Códi
go Civil, y en el ya citado 272 de la Ley 105 de 1890. 

"El error mencionado condujo al Tribunal a violar en 
p:vimer término el artículo 272 de la Ley 105 de 1890, q11e 
se a·caba de 'citar, aplicable al caso del pleito, al no ha
ber sido admitida una oposición fundada en ta.l artícu
lo, por haberla confundido el Tribunal con una simple 
excepción . dilatoria presentada fuera de tiempo, y lo 
condujo también a violar el artículo 900 del Código Ci
vil, que consagra el derecho a la acción de deslinde, pero 
·Sólo entre colindantes." 

1Se considera: 
Ya se vio que el opositor alegó ·como fundamento de 

su demanda dos hechos, perfectamente .separa:dos, el 
uno ·como principal y el otro como ·subsidiario, para su
plir el principal ·caso de que éste se declara'l'a no pro
bado. 

"Para proceder •COn método-dijo en SU übelo-he Ob
jetado ·en primer lugar la demanda, que es la base del 
juicio, y ·en .segundo lugar, subsidiaria y condicionalmen-

te, como ·lo permiten los· articulas 272 de la Ley 105 de 
1890 Y 270 del Código Judi-cial, el deslinde ya pr¡¡¡cticado." 

En el capítuJo referente a J.a demanda principal, dijo: 
"El hecho fundamental, cardinal de esta oposición, es 

el siguiente: la Socied.ad Burila, en 1a actualidad, no es 
propietaria ni usufructuaria de los predios colindantes 
con 1a hacienda de El Medio. No es ni dueña ni usufruc
t-Uaria del terreno ·colindante, por la sencilla razón de 
que ·ha:ce muchos años vendió los ·lotes que quedan sobre 
la línea divisor~a de esas heredades. Tan inepta es hoy 
iJ.a demanda ·COntra la sÓciedad Burila, ·como lo hubiera 
sido si se dirige contra el doctor Lisandro Caicedo, ante
rior dueño del territorio conocido con el nombre de Bu
rila. La Sociedad Burila fue dueña, p~ro hoy no .lo es, 
de los lotes que en 1la ¡¡¡ctuaUdad tienen colindancia con 
la hacienda de lEl Medio." 

De todo esto resulta de modo evidente qu~ el represen
tante de la .sociedad Burila, en el capítulo de su escrito de 
oposi:i?_n que lleva este .epígrafe: "Demanda principal. 
Oposicmn a la demanda de deslinde de los señores Eche
verri," lo que hizo fue contradecir la demanda misma de 
deslinde, pa:ra que esa <!Ontradicción se ventilara en 
juicio ordinario, como .lo establece el articulo 272 de Ia 
Ley 105 de 1890, Y es, por tanto, evidentemente erróneo· 
el 'concepto :del Tribunal, que aprecia en esa ·contradic
ción una simple excepción dilatoria de inepta demanda, 
Y 'como tal apreciación lo •condujo a .la confirma-ción del 
fallo :de primera instancia, que "declara improcedente, 
porque es extemporánea, ·la opostción a la demanda de 
deslinde pedtdo por .los señores Echeverri, de 'la haden
da de El Medio, opostción contentda en Ja demanda 
principaJ," ·resulta justificada la aeusación, y es casable 
la sentencia por este motivo. En consecuencia, para 
fundar el fallo de instancia que 'ha de reemplazar al del 
Tribunal, se eonsidera: 

Para probar el hecho fundamental de la demanda prin
cipal, ·esto es, que "la Sociedad BurHa, ,en la actuaHdad, 
no es propietaria ni usufructuaria de los predios colin
dantes con la hacienda de ·El Medio,". porque "haca 
muchos :;tños vendió Tos lotes que quedan sobre .la línea 
divisoria ·de .esas dos heredades," la parte opositura hizo 
venir al juicio los siguientes documentos: 

"a) Copia de la escritura número 74, otorga¡da en la 
Notaría 2'> del Circuito de Manizales, por la cual el Ge
rente :de la Empresa •de Bttrila le vende a Crisanto Ló
pez Y Emiliano Osorio un terreno correspondiente a tres 
aeciones o lotes de !ll<;ción :en las de la referida Empresa, 
en el ·~istrito de Bugalagrande, cuyos linderos son: del 
alto del Chamizo, ·límite 'COn el Salado, ·una línea recta,' 
a ponerse al frente del alto del lPitá; :de aquí, una línea 
recta al altó del mismo nombre, siguiendo .esta misma 
línea al ·río Totoró; éste, arriba, al desemboque :de la 
quebrada del Manzanillo; ésta, arriba, hasta una vaga 
seca; por ésta, arriba, cruzando por los nacimientos de 
s,enadera a Ja ·CUChilla del Ji\lto Bonito; ésta, abajo, has
ta el alto del mismo nombre; de .aquí, tomando' una 
pierna de dicha cuchilla y una 'línea recta al río del Pi
tal; éste, abajo, hasta Ji\ngosturas; de aquí, por una cu
chilla, hasta el alto de JLa Sierra; de aquí, por la :cuchi
lla del mismo nombre, hasta el primer punto de par
tida. i , · ¡ · ¡' i; !1 : 

"b) Copia de la escritura púbUca número 423, otorga
da en la Notaría del Cir,cuito de Armenia · el ·catorce de 
mayo de mil novecientos seis, por la ·cual el doctor Julio 
Catcedo P., apoderado general de la Empresa Burila, ad
judicó el ·dominio exclusivo a Juan Bautista Jaramillo, 
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de un globo de terreno de 400. fanegadas, situado en el 
paraj.e denominado 'li'otoró, y cupón de las tierras JBunrila 
alinderado así: 'De un mojón situooo en la margen de~ 
recha del rio Totoró, línea recta y per.pendieular a la 
dirección general de dicho río, a otro mojón, sito en la 
margen izquierda, habiendo quinientos sesenta metros 

· del primer mojón al Tío, y doscientos 'Cuarenta metros 
del río al segundo mojón; de aquí, línea recta, a otro 
mojón en la misma margen izquierda, con una distancia 
de dos mil dento treinta y tres metros, y de éste, línea 
recta, perpendicular al río, a otro mojón, sito en la mar
gen derecha, teniendo esta linea trescientos veinte me
tros del primero al río, y mil d.oscientos ochenta metros 
del río al segundo mojón; de é~te, al punto de partida. ' 

:"e) Copia de ·la escritura púbUca número 783, otorga
da ·en la Notaría 1' deliCir·cuito de Manizales el doce de 
octubrE' de mil novecientos nueve, por ·la eual el Gerente 
de la Empresa Burila le vende a Heliodoro Ocampo un 
lote de terreno de 100 fanegadas, situado en el paraje 'li'o
toró, de las tierra·s de JBmrftl!a, .en jurisdicción del Distrito 
ciel Zarzal, aJihderado así: 'De un mojón de piedra que 
está en el camino que baja para el río Totoró; de éste, 
línea recta, a otro mojón, que está donde se eneuentra 
la. quebrada de Ell Congall con el río Totoró; de aquí, li
nea recta, a un mojón que está en una cuchilla; de aquí, 
derecho, a un mojón que está al pie de un cerro; de aquí 
a otro mojón, que está al borde de la quebrada de Colo
radas; amagamiento arriba, a un mojón que está en una 
cuchilla; de aquí, lindando con terreno de José Mariano 
Giraldo, al punto de partida.' 

"d) Copia de ·la escritura pública número 47, otorgada 
en la Notaría del Circuito de Sevilla el veintisiete de 
enero de mil novecientos diez y ~ueve, por ·la ~ual Si
món M. Sepúlveda, rupoderado del Gerente de la Empre
sa Burila, adjudicó el dominio exdusivo al doctor Daniel 
Gutiérrez y Arango, de 'un lote de terreno, •constante de 
dos mil fanegadas, de los pertenecientes a ·la Sociedad 
de Burila, con mejoras de propiedad del adjudieatar~o y 
del General Pomptlio Gutiérrez, ·Consistentes en •cultivos 
ele pasto pará y yaraguá, ubicado en el punto denomina
do EH JPñtall, en jurisdicción de ·este Distrito, correspon-

. Qiente a los lot~s de la;s cédulas números de ochocientos 
ochenta a novecientos, y demarcados por los siguientes 
linderos: 'del mojón de piecira que está en la línea tra-

1 . 

za;da por el doctor Julián Arango, entre .~Burila y la ha-
cienda de lEll Medio, una linea de Occidente a Oriente, de 
treinta cuadras más o menos, hasta un mojón de piedra 
que está lindando con terrenos del sefior Crisanto López; 
o.e aquí, siguiendo de Sur a Norte, hasta un punto lla~ 
mado .&ngost1l!l"as, .en la quebrada de El Pitall; de éste, 
siguiendo hacia el Norte, al alto de !La Calera, y de aLlí, 
siguiendo de· esa cuchilla arriba, ·pasando por un mojón 
de piedra, más de setenta cuadras, y de este punto, en 
linea recta hacia el Ócddente, hasta el mojón de pie
dra, siguiendo en la misma línea trazada por el doctor 
Arango, .entre la ha.cienda de lEl Medio y los terrenos de 
Burila, .siguiendo esa línea más .de cuarenta cuadras, 
hasta encontrar .el otro ¡nojón situado en la misma lí
nea, primer punto de partida.' 

"e) Un certificado del Registrador de. instrumentos 
públicos y privados del Circuito de Tuluá, el catorce de 
octubre de mil novecientos veintiséis, en el cual inserta 
las partidas de registro e inscripción de las cuatro es
crituras aquí expresadas (fojas 82 a 85 del euaderno 39

). 

"Pidióse, además, ·la prá·ctica de una inspección oru
lar, con intervención de peritos, para que después de r~-

correr la línea a que se refiere. la ·sentencia dietada en 
el juicio especial de deslinde, el día doce de febrero de 
mil novecientos veintitrés-dic·e la petición-'ex.pongan, 
en vista del terreno, cómo ·es verdad que uno de los pun
tos que determina la mencionada línea, el situado al 
Sur, quedó con terreno que no colinda con la hacienda 
de El Medio, ni con los de la Enipr·esa Burila; y, además, 
y ésta es la parte principal de esta prueba, que los pe
ritos determinen si la linea trazada por el Juzgado 19 del 
Ci:rcuito de Tuluá, ·en el juicio de deslinde a que se re
fiere este memorial, no sirve de sepa.ración entr:e la ha
cienda de IEl Medio y terr·enos pertenecientes u ocupooos 
por .~Burila, la Empr:esa, sino entr·e la haiCienda de EU 
Medio y terrenos pertenecientes hoy a particulares, dis
tintos a ·la Empresa de Burila." 

Para la práctica de esa inspección se comisionó al 
. Juzgado Municipal del Zarzal, el cual, ·en asocio de ·los 
peritos nombrados al .efecto y con asistencia de los apo
derados de amba·s .partes, procedió a darle cumplimiento 
a. lo pedido, y en ello emplearon euatro días (del vein
tiocho de septiembre al primero de octubre de mil nove
·Cientos veintiséis), sin haber podido cumplir su cometi
do, por no haber :podido encontrar, para identificarlo, 
el mojón con que termina, por el Norte, ·el ,límite oriental 
de la hacienda de IEl Medio con las tierras de la Empresa 
de Burila, .porque eomo no se había hecho el desmonte 
o las trochas que eran indispensables para-dice el acta 
final de esa diligencia-"la operación fue. absolutamen
te imposible, no ob~tante ,los esfuerzos que a realizarla 
se hicieron; pues. según informe, el mojón buscado se 
encuentra en un se·ctor montuoso y de diftcil acceso, de 
la llamada ,Cuchilla de Ua Cabrera." 

También se pidió el testimonio de Gregario Giraldo, 
Simón Sepúlv.eda, Manuel Betancur, Jesús Jaramillo, 
Cruz María Duque, Antonio Vallejo y Luis Alfredo Hui
trago y Justo Pastor Gutiérrez, entre otros puntos, sobre 
si "saben y les consta que la :mmp_re.sa de Burila ya no 
tiene terrenos que •colinden c'on los de la h~cienda de 
lEl Medio, por cuanto hace algunos ·afios ~quélla vendió 
y entregó por escritura pública todos los terrenos conti
guos a la mencionada h~cienda de Ell Medio ii los seño
res Juan Bautista Jaramillo, en inil novecientos seis, 
lote denominado !La Selva; a Heliodoro Ocampo, en mil 
novecientos diez y nueve, lote denomina,.do 'li'otoró y !La 
Miranda; a Grisanto López y Emiliano Osori:o, en mil 
novecientos nueve, y a Daniel Gutiérrez y Arango, en 
mil noveciento~ diez y nueve, lote denominado EU Pital." 

De estos testigos, Alfredo y. Luis Buitrago manifesta
ron que no les consta lo que se les pregunta; Manuel 
Betancur y Cruz María Duque no deponen por conoci
miento personal, sino por infereneia de otras personas, 
y Antonio Vallejo Maya sólo ·conoce de la ·cuchilla de la 
Cabrera a la hacienda de Ell Pitat 

Gregorio Giralda dice: 

"Conozco la ha,.cienda de IEI Medio, y he oído decir que 
es de propiedad de los Echeverri Hermanos, y en la par-· 
te oriental de dicha hacienda .los divide la cuchilla de la 
Cabrera, predios hoy de distintos :propietarios y no de 
Ios terrenos denominados JBurina. ·Cierto es que la Em
presa de Burila ya no tiene terrenos que colinden con 
•los de la hacienda de lEll Medio, por •Cuanto hace algunos 
años aquélla vendió y entregó, por escritura pública, 
todos los terrenos ·contiguos a ,¡a mencionada ha,.cienda 
de El Medio, aun cuando no puedo precisar oportuna
ménte todos los duefios que recibieron en Jas épocas res
pectivas terrenos de la aludida Empre·sa de Burila.". 

-. 
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·Siinón Sepúl veda dice: 

"Conozco la hacienda de JEI ::Vlcdio, de propiedad de 
los señores E·cheverri Hermanos, en la parte oriental, en 
donde los divide la cuchilla de ·la Cabrer>t de lo.s terre
nos denominados Burila. Sé y me consta que la :Emp;:e
sa .de Burila ya no tiene terrenos que ·colinden ·con los 
de la ha!Cienda de JEl Medio, por ·cuanto haJce algunos 
años aquélla vendió y entregó · por escritura pública 
todos los 1terrenos ·contiguos a la mencionada hacienda 
de JEl Medio, a los señores Juan Bautista Jaramillo, en 
niil novecientos seis, lote denominado La Selva; a Helio
doro Ocampo, en mil novecientos nueve, lote denomina
do '.H.'otoró y !La Miranda; a Crisanto López y Emiliano 
Osorio, en mil novecientos nueve, y a Daniel Gutiérrez 
y Arango, ·en mil novecientos diez y nueve, lote deno
minado JEl JP'itall." 

Declaraciones idéntica·s · a la de .Sepúlveda, !lacen los 
testigos Jesús Jaramillo y Justo Pastor Gutiérrez. 

En el alegato de la parte que figuró como opositora en 
e1 recurso de casación, se le hizo a estas pruebas los si
guientes reparos: dijo allí el recurrente que para acre
ditar que Burila no linda hoy con la hacienda de El Me
dio, porque la entida.Q,. que lleva aquel nombre vendió 
hace algún tiempo los lotes que constituyen la faja de te
rreno por donde existió esa colindancia, presentó estas 
pruebas: 

"Cuatro escrituras públi-cas, que figuran a fojas 39 a 
57 del tercer ·cuaderno, ·por las ·cuales se venden a dife
rentes personas varios iotes de las tierras de Burila, y 
las declaraciones de nueve personas, que corren a fojas 
60 a 66 del mismo cuaderno. 

"Pues bien: ·de aquellas escrituras y de estas decla
raciones ningún motivo <Se deduce en favor de la ·causal 
de casa:ción alegada. 

"En efecto: entre aquellas escrituras sólo hay una 
en que se dice que el lote enajenado flinda con la ha
cienda de lEll Medio, ·y ello que Em dicho punto la alinde
ración merece reparo, siendo así que el. lími:te entre Bu
rila y lEl Medio aún no estaba fijado. Los lotes enajena
dos por las otras escrituras no colindan, según .ellas, con 
tierras de lEl Medio. · Además, ninguna :de dichas escri
turas puede tenerse en cuenta en el presente litigio, 
porque no aparecen registradas en el Libro número 1• del 
Circuito respectivo (arti•culo 2673, Código Civil). De 
aquí que . tampoco aparezca que la Empresa de Burila 
haya transmitido· el dominio de tales lotes (artículo 756, 
Código .Civil). Véanse folios 39 a 46 y 82 a 85, cuader
no 3•. 

"Por eso el juicio de deslinde tenia que seguirse con 
la Empresa de Burila. 

"Las nueve declaraciones nada prueban en cuanto a 
las enaj<eriaciones de lotes hechos por Burila en la co- · 
lindancia de El Medio, pues tales enajenaciones tienen 
que ·constar por escritura pública, y es sabido que .en ta-

. les ·casos la prueba de testigos es inconducente (articulo 
1757, Código Civil; artículo 682, Código Judicial). Ade
más, los testigos no dicen porqué saben y les constan ~as 
afirma·ciones que ha·cen." 

· Como se ve, no se rechaza el hecho afirmado la no 
colindancia, sino que apenas se hace objeció~ a las 
pruebas dadas para demostrarlo, lo ·que deja la misma 
impresión que la lectura del siguiente pasaje de uno 
de los alegatos producidos por la mis:rp.a parte en la ·Se
gunda instancia del juicio, que ·corre a fojas 65 a 77 del 
cuaderno 2•, que di-ce, refiriéndose al mismo hecho: 

"¿Estaban obligados mis poderdantes a saber las ven
tas que hicieron los socios de .Ja · dicha Compañía? Si en 
la línea de separación de los predios. de El M~dio y Bu
rila hubiese habido ·colindantes o usufructuarios, ¿.por- · 
qué el Gerente de la Sociedad, doctor Gu<tiérrez y Aran
go, al ser demandado él solito, se ca:Iló la boca, dejando 
.seca la pluma, nada dijo .al respecto, aceptó la deman
da y dejó que •el juicio siguiera su -curso, o sin ejercitar 
el derecho de ·proponer excepciones, conforme a lo es
tatuido por el artículo 1308 del Código Judicial? ¿Por
qué no excepcionó, diciendo que aparte de él habíar.. 
otros extraños <como ·colindantes o usufructuarios del 
terreno materia del deslinde? Nada, entonces, se dijo al 
respecto, porque eso estaba reservaJdo para que lo dijera 
y alegara mi honorab~e actual contendor." 

,\ 

Ahora, en lo que hace al reparo que se le opone a las 
expresadas pruebas, se observa que, como lo ha dicho la 
Corte en casa-ción de 2 de julio de 1890, si bien es cierto 
q~e no puede emplearse la prueba de testigos para va
nar el contenido de una escritura, "tal prueba es una· 
auxiliar de los documentos públicos para .completar lo 
deficiente o para determinar lo que es válido." 

En el presente ca~o, la parte actora afirma que la faja 
de ~erreno de las tierras de Burila, que Undaba con la 
hacienda de IEI Med· • . 10, ya no pertenece a la empresa de 
~quel nom~re, sino a }os señores Crisánto López y Emi
han~ Oson~: Juan B. Jaramillo, Heliodoro .Ocampo y. 

Damel ~ut1errez Y Arango, por ventas hechas a ést'O.s 
por mediO de las cuatro escrituras arriba mencionadas· 
pero re::;ulta que en esas escrituras, excepto la última 1~ 
descripción de los predios vendidos se hizo dando ;pe
~as a <Conocer los extremos de ·cada línea y el rumbo de 

. estas, sin 'expresar los nombres de los predios colinda:U·
tes ni los de sus respectivos dueños, y para acreditar la 
verdad del hecho afirmado, .supUendo la deficiencia o 
la vaguedad que al respecto se nota en las referidas es
crituras, se adujo el testiinorlio de cuatro personas hú
tiles, que p_or ~l conocimiento personal que .tienen de la 
ha·cienda de El Medio, en su lado oriental, saben y les 
-consta que la Empresa de Burila há muchos años vendió 
Y entregó a 1las personas arriba d.fchas todos los terrenos 
contiguos a la mencionada hacienda de IEI Medio, y que, 
por consiguiente, la referida Empresa ya no tiene terre
nos que colinden con los de ·esta hacienda. Si estos 
hec?os ·están sujetos a los sentidos, mal puede decirse 
que· no son e~los mate:r.ia de prueba tzstimonia:l. Esos 
testimonios llenan la deficiencia o vaguedad de aquellas 
escrituras públicas, son sus auxiliares, como ha dicho 
~a Corte, y 11as complementan, y no es exacta la afirma
ción de que esas escrituras carecen de la formalidad 
·del registro, P'\les el certincado del Registrador de ins
trumentos públicos y privaJdos del Circuito de Tuluá, 
que obra a fojas 82 a 85 del cuaderno 3º de este proceso, 
pregona todo lo <contrario. Verdad es que en ese certi
ficado no expresa el Re~trador eu qué libro hizo el re
gistro ci'e las referidas escrituras; pero, en tai caso, hay 
que presumir que el funcionario obró con. arreglo a la 
ley, y, por .consiguiente, que el registro lo hizo en el libro 
correspondiente, o sea -en el número P. Ahora, si la parte 
contraria estima que no fue así, a ella le •correspondía 
haberlo probado. 

En concepto de la Corte, sí está probado ·con esos ele
mentos el hecho en que se .funda la demanda principal, 
esto ·es, que tfa Sociedad Buriila, en la actualidad, "no es 
propieyaria ni usufructuaria de los predios colindantes 

-9-
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con la ha;cienda de lER Medio," por el lado oriental de 
ésta, y siendo ello así, los dueños de la hacienda de lEn 
Medio .no -tienen, respecto de la Empresa de Burila, la 
.acción de deslinde que consagra el artículo 900 del Códi
go Civil. 

En tal virtud, la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil, admLnistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, casa la sentencia proferida 
en este juicio por el Tribunal Superior de Buga el vein
tidós de septiembre de mil novecientos veintisiete, y en 
su lugar resuelve: 

Revócase 1la sentencia de primera instancia proferida 
por el Juzgado P del Circuito de Tuluá el veinte de oc
tubre de mil novecientos ve~nticinco, y declárase funda
da la oposición que la Empresa de Burila le ha·ce a la 
demanda de deslinde que contra ella han dirigido los · 
dueños de 11a ha·cienda de lEU Medio, "para que con su 
citación y audiencia se determine la línea separatoria 
de ambos predios," por el lado oriental de di·cha ha
cienda. 

No hay lugar a condenación en costas. 

Notifiquese, cópiese, publíquese ·en la Gaceta .lTUlldici.al 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-JTosé JToaqmín IHiernández .. 
Germán B. JTiménez.......AugUllsto N. §ampell', Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Jfu.sticia-Sala de Casación Civill-JBo
gotá; doce de d\ici.embre elle m::i.ll novecientos trednt<_l 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

Vistos: 

Ana Joaquina Pérez F., como heredera de Valentín 
Pérez, entabló ·en nombre de la sucesión de éste, juício 
ordinario ante el Juzgado 1" del Circuito de Cartagena, 
contra José Angel Pupo, para que se hiciesen las siguien
tes declaraciones: 

a) Que es nula, absolutamente, la •escritura pública 
número 399, de fecha treinta de agosto de mil novecien
tos diez y ocho, pasada a;nte el señor Notario 2" del Cir
cuito de Cartagena, por la eual el señor Luis Lamadrid 
vendió a nombre del finado Valentín Pérez, la coquera 
antes mencionada, situada en la isla de Barú, de este 
Muni·cipio, .y descrita por los ·siguientes !linderos: 

"Por el Norte, con una finca de cocos del señor José 
Angel Medrana; .por el Sur, ·con la ensenada de Punta 
de Piedras; por el Este, con la ·Ciénaga del Pelad,o, y por 
el Oeste, con el mar Caribe." · 

b) Que es asimismo nulo, absolutamente, el contrato 
de compraventa de la menCionada finca de ·cocos, que, 
como he. dicho, contiene dicha escritura pública número 
399, de treinta de agosto de mil novecientos diez y ocho, 
por- falta de consentimiento del que a:parece como ven
dedor, o sea del finado Valentín Pérez, ya porque su re
presenta·ción que, corrio supuesto apoderado, .efectuó el 
señor Luis IJamadrid, en ·ese contrato, resulta incierta o 
apócrifa, o ya porque el miSJUO finado era absolutamen
te incapaz para vender dicho inmueble por el mal que 
padeda en J.a época en· que aparece realizada la venta; 
y subsidiariamente, que se haga igual declaración de nu
lidad, por la simulación que ha confesado el 'propio de
mandado, que .entraña ese mismo -contrato. 

e) ·Que el demandado señor José Angel Pupo debe en
tregar dentro del término que usted al efecto fije, dicha 

finca de c.ocos, por los linderos expresados, y sus frutos 
natura-les y civiles, y no solamente los pe'rcibidos, sino los 
que mi mandante hubiere podido perocibir con mediana 
inteligencia y actividad teniendo la cosa en su poder, y 
sien9,o responsable, a la vez, de los deterioros que por 
hecho o ·cu1lpa del demandado haya sufrido y sufra la re
ferida finca. 

d) Que en caso de que no existan los frutos, debe 
pagar el ·demandado el valor que hubieren tenido esos· 
frutos al tiempo de la percepción, valorados por peritos 
en este juicio o ·en otro -separado; y 

e) Que el demandado debe pagar las costas del presen-. . 
te juicio. 

Se basa l:a demanda en · estos hechos: 

- P En treinta de agosto de mil novecientos diez y ocho 
el señor Luis Lamadrid, titulándose apoderado especiaÍ 
del finado Valentín Pérez, otorgó, en nombre y repre
sentación de éste, la escritura de venta número 399 en 
la Notaría 2• del Circuito de Cartagena, a favor d~l· se
ñor José Angel Pupo, de una finca sembrada de 1,400 
árboles de cocos, más o menos, situada en terreno.-:; bal
díos del Corregimiento de la isla de Barú, jurisdicción 
de este Muni•cipio cabecera, alinderada así: por el Norte, 
con finca de -cocos del señor José Angel Medrano; por el 
Sur, con la ensenada de Punta de Piedras; por ·el Este, 
con la ciénaga del Pelado, y ¡por el Oeste, con el mar ca
ribe. 

29 El documento que p~esentó dicho señor Luis La
madrid para 11epresentar en d~cho otorgamiento al fina-

, do Valentín Pérez, fue un simulacro de poder especial 
para pleito, que aun siendo, •Como es, esa forma incom
petente para el acto civil expresado, •carece de las for
malidades esenciales que ..pava garantía de autenticidad 
exige en rell.ación con esta clase de actos el procedimien
to judicial y en lo tocante a .la formalidad de la presen
ta;ciótl personal por el otorgante. 

3" Ese mismo documento o escrito que ha figurado 
como poder otorgado por el finado'valentin Pérez al se
ñor Luis Lamadrid, no está firmado por aquél, que· sa
bía leer y escribir, ·sino por un sujeto llamado Primitivo 
León, que está hoy prooesado y encarc·elado en esta ciu
dad por ·el delito de robo, quien dice que lo suscribe a 

· ruegos de dicho finado señor Pévez, como suele acos
tumbrarse cuando una persona firma por otra que no 
sabe firmar o ·escribir. 

4• El Regidor del Corregimiento de Barú,· ,que aparece 
2.bonando la presentación personal de ese singular do
cumento dirigido a guisa de poder al señor Notario 29 de 
este Cir.cuito Notarial, se. l.lama Andrés Pupo, y es primo 
hermano, es decir, colateral en cuarto grado ·de consan
guinidad de José Angel Pupo, persona que aparece favo
recida con el referido a.cto. 

• 5" En :la susodicha escritura pública de ·compraventa, 
otorgada con las mencionadas irregularidades, aparece 
que ·el finado Valentín Pérez vende· por intermedio del 
se~or Luis Lamadrid la prenombrada finca de cocos por 
el precio de $ 1,400 oro legal, y en ese mismo instrumen
to se ha hecho constar que el presunto V'endedor Pérez 
tenía recibido ya de~ supuesto comprador Pupo, dicho 
precio a su satisfac·ción. 

•6 9 La referida suma de $ 1,400, asever.a mi pode:rdante, 
que no es cierto que er mencionado señor José Angel 
Pupo la haya, en ningún tiempo, entregado, como precio 
de dtcha compraventa, al supuesto vendedor Valentín 

. Pérez; llo que aquél (Pupo) ha confesado llanamente en 
la inV'estigación sumaria criminal que se sigue sobre este 
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asunto en el Juzgado 3Q del Circuito, al explicar, según 
referencias de él mismo, que el finado simuló ·esa com
praventa para hacerle dona·ción de di-cha.finca de coco.s 
que éJ (Pupo) venía usufructuando. ' 

7Q El finado Valentín Pérez, .atacado de enajenación 
mental, yivía recogido en •casa de José Angel Pupo, y 
éste,. en cambio, usufructuaba dicha finca, recibiendo de 
este modo, •con creces, reembol:so de los gastos que podía 
ocasionarle la muy humilde asistencia. que prestaba a 
aquél. 

8Q El .señor Valentín Pérez falleció en el Corregimiento 
de Barú el.dia ·curutro de octubre de mil novecientos 
diez y ocho, sin dejar testamento, y la liquidación de su 
mortuoria está a cargo de ese Juzgado 1 Q 

99 Ana Joaquina Pérez F. ·es heredera del finado Va
lentín Pérez, condición que le ha sido reconoctda por 
sentencia de f·echa dos de junio del. año en •curso, dic-
tada por el Juzgado a su digno cargo. · 

10. La finca ·de coco's en referencia ha sido mandada 
entregar a Jo.sé Angel Pupo, por el Juzgado y el ho
nora~le Tribunal Superior, reputando válida la r·eferida 
escritura pública número 399, hasta que se declare en 
juicio ·contradictorio su nulidad .absoluta. 

El demandado contradijo las ac•ciones. El Juez pro
nunció sentencia de absolución de éste. Por apelación ·4el 
a·ctor, el Tribuna'! Superior de Cartagena, en sentencia 
de fecha .trece de febrero de mil novecientos veintinue
ve, revocó la de primera instancia, y con la aclara·ción 
que de ella hizo, con fecha tres de abril del mismo año 

. ' 
falló el pleito en estos términos: 

"Declárase nulo el ·contrato de compraventa que reza 
la .escritura número 399, de fecha treinta de agosto de 
mil novecientos ·diez y ocho, en ~a ·cual aparece el señor 
Luis Lamadrid vendiendo a nombr·e de Valentín Pérez, 
a José Angel Pupo, la coquera descrita en el libelo. 

"Decrétase la reivindicación demandada, y en conse
cuencia, el demandado ;¡:>upo ·en¡:,regará a la demandante 
Ana Joaquina Pérez, en repl'esentación ésta de la suce
sión de Valentín Pérez, y dentro _de tr~.s días de ejecu
toriado el auto que ha de dictar el inferior, de obedeci
miento y cumplimiento, la ·coquera materia de ·la reivin
dicación, ubicada en tla isla de Barú, y alinderi'da así: 
por el Norte, con la finca de cocos del señor José Angel 
Medrano; por ·el Sur, ·con la ensenada de Punta de Pie
dras; por el E•ste, con la ciénaga de Pelado, y por el 
Oeste, con ·el mar Caribe. 

"Condénase ·asimismo al demañdado Pupo a pagar a 
~a sucesión de Valentín Pérez, representada por la de
mandante, los frutos civileS y natur~les que ella (de
mandante) hubiera podido percibir, si hubiese tenido 
la ·coquera en su poder, ·a partir de Ja fecha de la •contes
tación de la demanda hasta el día ·en que .se verifique 
la e~ trega. Tales frutos se estimarán en juicio sepa
Í;ado. Si al tiempo de la restitución' no existieren frutos, 
pagará' el demandado el valor que hubiesen tenido al 
tjempo de la percepción, a juicio de peritos." 

La parte demandada recurrió en casación. Es .admi
sible el recurso. 

El recurrente aduce la primera y segunda causales de 

ca·sación. 
Como la Corte encuentra fundado el motivo de casa-

ción referente a la violación directa del artículo 2673 
' . 

del Código Civil, procede a estudiar el cargo. 

Dice el recurrente: 

"El artículo 2673 del Código Civil previene: 

'Ninguno de los títulos sujetos a tla inscripción o re
gistro hace fe en juicio, ni ante ninguna autoridad, em.o 
pleado .. o funcionario público, si no ha sido ·inscrito o 
registrado en la réspectiva o respectivas oficinas,. con
forme ·con lo dispuesto en este Código.' 

"Y en opinión del ·competente jurista que representó 
a la parte l'ecurrente .ante el Tribunal sentenciador, al 
interponer la casación que yo. vengo sustentando, 'que
branta el Tribunal el articulo 2673 del Código Civil, al 
tomar como base de nulidad una escritura que carece 
de la formalidad del registro, y por consiguiente de 
autenti'Cidad, cosa regulada de manera expresa por la 
disposicipn cita:da.' " 

:Se ·considera: 
La sentencia absolutoria de. primera instancia finca, 

entre. otros motivos, en que~ la escritura número 399, de 
treinta . de agosto de' mil novectentos ·diez y ocho, no 
puede aceptarse •como prueba, por no ·estar registrada. 
Este punto se discutió en las instancias del juicio; así ' 
por la parte demandada como por la parte demandan te .. 
En la Corte también se ha discutido •el punto por ambas· 

partes. 
El articulo 2673 del Código Civil es muy claro, de modo 

que su a:plicadón no ofrece dificultad alguna., Esta dis:-
. posición prohibe terminantemente a las autoridades 

aceptar como pruebas escrituras o documentos sujetos 
al registro, cuando no se han registrado o cuando no se 
exhibe ~a prueba de la inscripción. Esta es, ademús, la 
doctrina uniforme de la Corte. 

En un caso anáilogo al que se discute, dijo la Corte: 

"El Juez no puede ·declarar la nulidad o inexistencia 
de un ·contrato de venta de bienes raíces, ni la resolu
ción d·e él, si el título que presenta el demandante care
ce de registro. No pudiendo e'l juzgador dal'le fe a tal 
instrumento, no hay cómo examinar si el contrato ado
iJ.ece de los vicios anotados por ·el demandante." (Juris
prudencia de la Corte, tomo III, número 3347). 

"No viola el artículo 2673 del Código Civil la sentencia' 
que en un juicio solJre nulidad de una .compraventa de 
bienes raíces desecha como prueba del contrato la ·copia 
de la escritura presentada,. sin nota de registro, por el 
demandante .de la nullidad del ·contrato. El actor debe 
aducir la prueba legal de la existencia del .contrato"cuya 
nulidad demanda, existencia que, tratándose de la com
praventa de un ininueble, no puede ser otra q~e la es
critma pública debidamente reg.tstrada." (Jurispru
dencia de la Corte, tomo II, número 2134). 

Y no se arguya que el demandado, en la •contestación 
de 1a demanda, aceptó la existencia del contrato de ven
ta del bien raíz a que se refiere este jl,licio, pues.;o que· 
la confesión no es suficiente para probar la enajenación . 
de inmuebles, la cual só•lo se prueba ·con la escritura pú
blica debiélamente registrada. 

Ya lo dijo •la Corte: 

"No sirve 1a 'Confesión de las partes para probar los 
contratos solemnes. Así, pues, aunque una .persona con-· 
fíese haber vendido una finca raíz, no debe admitirse 
como existente la venta, si falta la respectiva escritura 
pública registrada; pues la confesión no puede dar vida 
a lo que no há ·existido a los ojos de la aey, porque sólo 
se confiesa .lo que ha existido antes." (Casación, 23 j u
nio 1892, VÍI, 285, 2•; Casadó:n,. 4 octubre 1910, XIX, 
100, 1"). 

El Tribunal violó el artículo 2673 del Código Civil, al 
declarar "nulo el contrato de compravent~ que reza la 
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escritura número 399, fecha treinta· de agosto· de mil 
novecientos diez y ochq, en la cua'l aparece Luis Lama
drid vendiendo a nombre de Valentín Pérez, a José An
gel Pupo la coquera descrita en el libelo." Esta escritura 
aparece sin registro, y de ahí el que no pueda. aceptarse 
como prueba. 

En Virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación CivH, administrando justi-cia en nombre de 
la Repúblic~ y por autoridad de la ley, casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Cartagena el trece 
de febr·ero de mil novecientos veintinueve, aclarada por 
el fallo de tres de abril del mismo año, y en su luga¡: de
cide: 

1 • Confirmase la sentencia de primera instancia. 
2• Sin costas en el recurso de casación. 

Notifíquese, cópiese, pub.Uquese en la Gaceta .Jfudicial 
y devuélvase el expediente al Tribuna'! de su origen. 

<>. 
JOSE MlGUEL ARANGO-.Jfosé .Jfoaquín JHiernández. 

Germán lB • .Jfiménez.-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de .Jfusticia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, doce de diciembre de mil novecie~tos treinta Y 

uno. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

Vistos: 

Rosa Ramirez, esposa de José Ddlores Cadavid, enta
bló ante el Juez 3" Civil del Circuito de Medellín juicio de 
separación de bienes, con audtencia de su marido, y en
trega de los bienes que correspondan a la actora. Pidió, 
además, que el Juez dictara las medtdas preventivas ne
cesarias a fin de poner en seguridad Ios bienes. 

Se basa la demanda en estos hechos: 

1'' La act0ra contrajo matrimonio católico con el de
mandado José Dolores Cadavid, en la parroquia de Gi
:rardota. 

2" Cadavid abandonó desde hace algún tiempo el cum
plimiento. de sus deberes de esposo y padre de familia, 
una vez que no proporciona lo necesario para -la habita
ción, subsistencia y vestido de su esposa y de los cuatro 
hijos ~que dependen de él. 

3" Casi todos los gastos diarios de la familia se hacen 
merced al trabajo y esfuerzo constante de la ·demandan
te, quien paga el alquiler de la casa de habitación, el 
servicio de agua y luz, el vestido de ella y el de sus hijos, 

·y complementa lo que siempre falta para la subsistencia 
de la familia, y paga médico y medicamentos. 

4" El esposo Cadavid da pará todos los gastos de fa
milia, no siempre, la suma de sesenta pesos, cantidad 
más que exigua para atender a las necesidades de la fa
milia, constituida por los dos cónyuges, cuatro hijos y 
una sirvienta. 

5" Cada vid ha ultrajado frecuentemente· a su e"sposa, 
lanzando, en presencia de varias per$onas, expresiones 
muy injuriosas, de esas •que afectan el honor y ponen en 
eluda la fidelidad conyugal de aquélla. 

6" En varías ocasiones, Cadavid la ha ultrajado tam
bién de obra, azotándola con zoga' y rejo, y dándole gol
pes en el vientre y otras partes del cuerpo. 

7" El esposo se complace en hace1~ uso en presencia de 
personas que van a comprar h~che en la casa donde ha
bita, de expresiones inju:Mosas contra la demandante' 

8" El demandado es un jugador habitual o profesional: 
desde hace algunos años juega casi todas .las noches en 

varios garitos sumas de dinero, ·cuya pérdida arruina, a 
la larga, el .patrimonio de la fam~lia. 

99 La sociedad conyugal posee algunos bienes, que con- · 
sisten en tres fincas, denominadas lLa lLoma, lLa C:rista· 
lina y Gregorio, en el Distrito de Concordia, y en algu
nos semovientes. 

10. Las disipaciones del esposo demandado son tales, 
que de lo que adquirió Cadavid por herencia de su tía, 
Zoraida -Cadavid de Sierra, impuso a interés unos diez 
mil pesos oro, ·y en pocos meses ha derrochado como 
cuatro mil J?esos, a pesar de que sus gastos de familia 
sqn muy reducidos. 

Aduce la actora ·como fundamento de derecho los ar-
tículos 197, 203 del Código Civil y 2• de la Ley 8ª de 1922. 

El demandado .coritradij o la acción. 
El Juez sentenció con la absolución de éste. 
Por apelación de la actora, el Tribunal Superior de 

Medellín, en fallo de fecha cinco de abril de mi'l nove
·cientos ·veintinueve, revocó el de primera instancia,. y 
decretó la separación de bienes de la sociedad conyugal 
formada por los señores José Dolores Cadavi'd ·y Rosa 
Ramírez de Cadavid, y ordenó que, ejecutoriada la sen
tencia, se procediera al inventario y partición de bienes. 

·El ·cónyuge demandado interpuso casación: El recur
so es admisible y se funda en la causa'l primera de ca
sación. 

Primer motivo. Viola·ción directa, y también por erró
nea interpretación de los artículos 606 y 607 del Código 
Judicial. Dispone el primero que "un testigo no ·puede 
formar por sí solo plena prueba, pero sí gran presun
ción, cuando es hábil." Ordena el segundo que "dos tes
tigos hábiles para declarar, que concuerdan en el hecho 
y sus circunstancias de modo, tiempo y lugar, hacen 
p'lena prueba." 

·se refiere el cargo a la parte de la_ ·Sentencia en que 
el Tribunal asienta que se halla probada la causal 5~ del 
artículo 154 del Código Civil, de separación de bienes, 
con las declaraciones de Daniel Tamayo, Claudina Ochoa 
de Tamayo, Clímaco Galeano, padre; Clímaco Galeano, 
hijo; Pablo Berrío, Jesús Yepes, María J. Herrera, Leo
ni'sa Correa de Cadavid, Emilia Cadavid de Ochoa, "quie
nes-die~ la sentencia-hablan en general de los ultra
jes, el trato cruel y los maltratamientos de obra de que 
ha sido víctima la señora Ramírez de Cadavid por parte 
de su marido, y de sus declaraciones se deduce que se 
han hecho imposibles la •paz y el sosiego domésticos en
tre los esposos." 

Al declararlo así-argumenta el recurrente-la sen
tencia viola los artículos ·citados, porque basta recorrer 
una a una las declaraciones mencionadas, para obtener 
el conocimiento de que se trata de declaraciones singula
res; es decir, sobre hechos que no fueron, ninguno de 
ellos, presenciados a la vez por dos de los testigos. Si no 
aparece probado ninguno de aquellos hechos, mal pue
de estimarse comprobada la causal que se trata . de 
apoyar ·en ellos. 

1Se considera: 

El Tribunal, después de hacer el análisis de varios 
testimonios para demostrar 'la COlJClusión de que si al
gunos testigos se refieren a hechos ocurridos "hace vein
te o más años," otros relatan hechos recientes y hasta 
sucediqos ·después de iniciado el presente juicio. Luégo 
agrega: 

"Y tánto ha sido imposible ·entre los esposos la paz 
doméstica, que los testigos Galeano, padre e hijo, decla
ran que José -Dolores Cada vid se salió de la casa y se fue 
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a vivir a la de un yerno, y que aun logró que sus hijas 
salieran también de la ·casa y dejaran sola a la señora · 
Ramírez de Cada vid. Uno de estos testigos asevera que 
Cadavid le manifestó que se había llevado .a sus hijas 
para molestar más a su esposa. Este hecho, que es re
ciente, porque ocurrió después. de iniciado este juicio, 
no deja duda de que la vida entre los cónyuges se ha 
hecho insoportable." 

Se advierte de paso que este es uno de los fundamen
tos principales del fallo del Tribuna:!. 

.Si este hecho es reciente, como está probado, viene a 
demostrar que la paz perdida desde hace muchos años 
en el hogar de los esposos Cadavid-Ramírez, a ·Causa de 
los ultrajes del demandado, no ha revivido aún, y por 
consiguiente hoy, dada la naturaleza humana, ella está 
más·lejos, y, por tanto, más difícil de conseguir. 

De modo que no hay solución de continuidad entre 
los hechos sucedidos hace siete o catorce años y los que 

" ocurren actualmente. 
Además, para el ·caso especial de la violación de los 

artículos 606 y 607 del Código Judicial, la Corte tiene es
tablecido .que "tratándose. de probar con testigos hechos 
repetidos o •crónicos," no es posible exigir la ·concurrencia 
de dos testigos, por lo me11.os, respecto de· cada hecho 
aislado. El hecho que se trata de probar no es entonces 
deducido de un solo acto, sino de una serie de actos, de 
que dan fe los testigos, concurriendo todos a demostrar 
el hecho principal. Los testimonios apreciados en estos 
casos como presunciones; según ·el artículo 606 del Có
digo Judicial, se complementan unos a otros, ·concu
rriendo todos a determinar la ·convicción." (.Jfurispru
ciencia de la Corte, tomo III, número 3214). 

El cargo ·carece de fundamento .. 
Segundo :cargo. Violación por errónea interpretación 

del artículo 29 de la Ley s~ de 1922, en la parte en que 
esta disposición se refiere al articulo 154 del Código ci~ 
vil, y violación del numeral 59 de este último articulo y 
dél ·539 del Código Judicial. 

Dice el recurrente· que el Tribunal •estimó que dicha 
c,ausal-5" del artícu:lo 154 del Cód~go Civ~l-aparécía 
comprobada ·con las declaraciones de los testigos a que 
alude el cargo primero .. Luégo agrega: 

"El Tribunal estima que hechos ocurridos ha·ce •cator
ce o más años sirven para comprobar la causal 5" del ar
tículo 154 del Código Civli, lo cual _envuelve una viola
ción de tal articulo -y una interpretación errónea de él, 
pues el artículo :dice: 

'Si con ello peligra la vida de los ·cónyuges, o se hacen 
imposibfes la paz y el sosiego domésticos.' 

"La ley hab'la en presente: peligra, ha·cen imposibles; 
luego los ultrajes, trato cruel y maltratamientos, deben 
ser actuales, no pretéritos, ·en múltiples años a la fecha 
de la demanda, pues en este caso la misma preteridad de 
los hechos está indicando, o bien la reconciliación de 
los cónyuges, o bien que tales manejos no ·eran suficientes 
para hacer imposibLes la paz y el sosiego, ·siendo asi 
que fueron capaces de persistir por catorce años o más." 

El recurrente analiza los términos de cada uno de 
aquellos testimonios para ·deducir estas conclusiones: la 
declaración de Daniel Tamayo nada afirma con relación 
a la vida actual de los ·casados, sino que se refiere a su
.cesos acaecidos hace más de catorce años, que consis
tieron, según sus recuerdos, en palabras :vulgares que no 
puede precisar, pero que hacían poco menos que imposi
ble la paz doméstica. Nada preciso declara el testigo · 
·cuanto a la vida presente de los cónyuges, y en cuanto 
a las voces vulgares proferidas hace :catorce años, no 

las precisa. La declaración de Claudina Ochoa de Tama
yo afirma que hace unos trece o ·catorce años que fue 
de visita a la casa de la demandante, y _que la .encontró 

-muy estropeada, y que le dijo que su esposo José Dolores 
Cadavi:d la había golpeado. Afirma la declara,nte, ade
más, que estuvo visitando ·Con bastante frecuencia la 
casa de Cadavid, como vecina, visitas que hacía en con
fianza, y observó que éste no trataba bien a su esposa, · 
y le. lanzaba ·expresiones vulgares, pero no que afectaran 
t:u reputa·ción ·de esposa. En posterior declaración acla
·l'a su testimonio, reafirmando que 1as expresiones vul
gares si ·Causaban mol,estta, "no eran gravemente ofen
sivas," tales como "sin vergüenza," "derrochadora," y 
otras por el estilo. El recurrente opone a tal testimonio 
las mismas objeciones que a la declaración de Daniel 
'Iamayo. Clímaco ·aaleano padre, expone que por moti
vo· de entrar con frecuencia a la casa de los esposos Ca
david a sacar agua para su t1aller de sastrería, y comprar 
leche, afirma que Cadavid no le proporcionaba a la de-

. ma:ndant,e lo necesario para la subsistencia, puesto que.de 
otra manera, siendo un poco enferma, '.'no se matarla 
trabajando"; "yo mismo~dice-le he pre9tado' algu
nas cantidades de dinero, hasta de diez pesos, dos o tres 
veces por mes; por .esto, y por lo que la señor·a Rosa de 
Cadavid me ha expresado en varias ocasiones que su 
m::trido no le suministra nada, puedo afirmar que no le 
da un centavo ...... " 

Esta declaración-objeta el recurrente-no alude si
quiera a ultmjes, trato ·Cruel y maltratamientos de obra, 
que hiciesen imposible la paz doméstica, que es la causal 
aducida por el Tribunal para decretar la separación. 
Hubo, por tanto, error absoluto en invocar esta declara
ción como una de las pruebas de aquella causal. 

A la declaración de Clímaco Ga•leano, hijo, hace el re
currente los mismos reparos que a la anterior. 

La declaración de Pablo Berrío dice: 

,¡Hace muchos años, veinte más o menos, presencié 
en varias ocasiones que José Dolores Cadavid le daba 
látigo a su esposa señora Rosa de Cadavid. General
mente le daba con lo que encontraba a la mano; otras 
veces le daba ·con una soga, o la recostaba contra la pa-· 
red y-le daba pescozones. Esto lo presencié ·cuando ellos 
vivían en- Copacabana, en la ~inca _de don Pepe Sierra, 
en donde yo vivía ·en ese tiempo." 

·Los hechos ·que refiere el testigo, a ser ciertos, son 
graves, pero-'-arguye el recurrente-hace mucho tiempo 
que a~aecieron, y les cabe la misma observación, de que 
no pueden, siendo de fecha tan remota, constituir en la 
a.ctualidad la .causal de separación de bienes, que desig
na el ordinal· 5• del artículo 154 del Código Civil. 

Jesús Yepes, en su declaración, expone que respecto 
a los hechos relativos al mal trato de palabra: y de obra 
que hubiera ·empleado Cadavid ·contm su esposa, cuan
do vivieron en el Distrito de Concordia, nada le. ·consta 
cl.irecta y personalmente, y que tan sólo presenció que 
una noche, en fecha que no recuerda, ni cuya época 
calcula, 'la señora Ramírez se presentó en traje de dor
mir a la casa del testigo, y le manifestó que "había teni
do que huir de la casa, porque su esposo iba a pegarle 
cuando ya estaba para acostarse." 

"Solamente-agrega el testigo-me ·consta el hecho 
que refiero, pero ninguna otra cosa y ningún maltrata
miento presencié para su esposa por parte de Cadavid, 
en el tiempo 9ue vivieron .con su familia en el paraje 
de lL~ Cristalina." 

Observa el recurrente que el testigo tan sólo refiere 
un proceder de la señora Ramírez y un dicho de ella, 
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que en nada establecen un ultraje o maltratamiento de 
obra por .parte de .su esposo. 

María Josefa Herrera; en su declaración, afirma que 
presenció hace unos veinticinco años que, viviendo José 
Dolores Cadavid con la familia en 'la finca de El Gu.asi
mal, éste maltrataba cruelmente a su esposa, azot:índo~ 
la. ·con una soga o rejo, hasta hacerle ·cardenales en va~ 
rías partes del cuerpo. Objeta el recurrente esta decla
ración, ya por ser única respecto de los hechos sobre que 
versa, ya por referirse a una época muy remota y ante
rior a la demanda de .separación. 

La señora Leonisa Correa de Gadavid declaró: 
"Al primero. Gonoz.co a las partes en el juicio, quienes 

son mis suegros. Al 7~ H. Me consta por haberlo presen.:. 
ciado que el señor José Dolores Cadavid, en la finca lLa 
Cristalina, ultrajó a la señora Rosa Ramírez de Cadavid, 
de palabra.s, con vocablos muy fuertes, pero sin maltratar
la de obra; pues aunque sa·có un revólver en actitud ame
nazante, no ·Se verifiéó ningún acto; esto lo hizo Cadavid 
por dos veces, en ambos casos intervinieron los hijos 
para defender a la esposa.-L. ·Es verda,d, y me consta 
per.sonalmente, que José D. Gadavid ultraja de palabras 
a la que me pregunta, -con palabras o expresiones f'}as 
por lo vulgares, pero no he oido que le lance la que in
dica la pregunta, ni que tienda a. comprometer la hon
l'a o la felicidad ·conyu·gal de la señora." 

La declaración de Leonisa Correa de Cada vid-dice el 
,; recurrente-se refiere a hechos ocurridos hace siete 

años. 
La declaración de Emelia Cada vid se refiere a un he

cho aislado, sin determinar la fecha en que acaeció, a 
saber: 

"Sólo una vez presencié aquí, en la vecindad, que el 
señor Cadavid le lanzó a su esposa una expresión vul
gar." 

Esta declaración-dice · e'l recurrente-no determina 
la ofensa de palabra, y concluye afirmando que no puede. 
apreciar si se hará imposible o nó la paz en el hogar de 
los esposos Ca,david-Ramírez. 

También alega el recurrente que "la ley sólo autorizó 
la separación de bienes por la causal 5• del artículo 154 . 
del Código Civil, en ·la Ley s~ de 1922; luego mal pueden 
aducirse hechos anteriores a la vigencia de ·dicha Ley 
para ·comprobar ·aquella causal." 

La Corte observa: la primera parte del fundamento de . 
este cargo se halla estudiada y decidida en · el examen 
que del cargo anterior se acaba de hacer, ya que trata 
sobre la fuerza probatoria de los mismos testimonios 
que en éste ataca de nuevo en -cuanto a su precisión y 
actualidad. 

No es posible, además, creer que uno cualquiera de los 
hechos relatados por los testigos, ocurrido una sola vez, 
por sí solo y sin encadenamiento con los demás, pueda 
constituir fundamento para decretar la separación de 
bienes por la causal 5• del art'ículo 154 del Código Civil. 
Al ·Contrario: es forzoso que esos hechos hayan sucedido 
en varias épocas y que sean continuos. 

Es preciso repetir y reforzar la respuesta dada en el 
cargo anterior, al punto referente a la época en que 
acaecieron los acontecimientos que fueron materia de la 
prueba testimonial. 

:Atrás se vio que la prueba referente a los ultrajes con
tinuos que Cada vid hacía a -la señora Ramírez, es com
pieta, aunque algunos ·de los testimonios se refieren a 
siete o catorce años atrás; se vio también que hay fun
damento para creer que esos disgustos persisten hoy, to
mando como base el hecho probado de que las ·hijas de 

los esposos Cadavid-Ramírez hayan abandonado a su 
madre para ·convivir con su padre, y que ·ese abandono 
fue promovido por el demandado. Ahora, agréguese a 
esos hechos ·el muy significativo a que alude el testigo 
José Puerta R. en su declaración (folio 29), quien dice 
que Cadavid lo autorizó para entregarle a la señora 
Ramírez una o dos partidas de sesenta pesos cada una. 
Este es otro hecho que demuestra que en esa ocasión, 
que no data de mucho tiempo anterior a la demanda, no 
reinaba la armonía entre los esposos, pues de otro modo 
esta autorización no la habría dado Gadavi:d, y en su 
lugar habría tomado éste personalmente el dinero para 
suministrarlo a su esposa ·en la forma .conveniente. 
Además, existe la declaración de Emelia Cadavid (folio 
26 vuelto), en que aparece ·el hecho de que en el lapso de 
los nueve meses anteriores a la fecha de esa declara
ción, la testigo presenció que Cadavid ."le lanzó a su 
esposa una expresión vulgar. " 

Estos incidentes convencen de que el malestar que 
afirman un9s testigos reinaba ·en el hogar de los esposos 
Cadavid hace más de siete años, continúa hoy, según lo 
afirman otros, haciendo imposibles la paz y el sosiego 
doméstieos, de· modo que hay motivo suficiente para 
afirmar que ·esos disgustos, que datan de más de veinte 
años, hoy son mayores y más graves, por la mala dispo
siciqn que con el tiempo han venido formando en los 
caracteres de los cónyuges .. 

Y no se diga que ·como sólo hasta ·el año de 1922-Ley 
8•-vino a ser causal de separación de bienes la señala
da- en el ordinal 5• dt:¡l artículo 154 del Código Civil, n:o 
se pueden aducir, para comprobarla, hechos sucedidos 
en época anterior, porque . aunque ello fuera así, ya se 
ha demostrado que no fue que los hechos fundamentales 
a.ca·ecieron en época pretérita, sino que entonces comen
zaron y continuaban aún durante la secuela de este 
julcio. Por tanto, se deben considerar como crónicos, 
que son precisamente los que autorizan y deciden la se
paración. 

!Es conveniente reproducir la sentencia interlocutoria 
con que la Corte puso fin a un ·incidente sobre desisti
miento de este juicio y del recurso de casación, ·con el 
objeto de poner de manifiesto la situación anormal y 
actual del hogar de -los cónyuges Cadavid-Ramírez. 

Dice la sentencia: 

"Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civill. 

(Magistrado ponente, doctor Juan N. Méndez) . 

"Bogotá, febrero veinticuatro dl.e mil novecientos treJinta 
y uno. 

"Vistos: 

"Ante el Juez 3• del Circuito de Medellín, Rosa Ramí
rez promovió juicio de separación de bienes contra su 
esposo José Dolores Cadavid, y pidió, además, las medí· 
das preventivas conducentes a poner {m seguridad los 
bienes de la .sociedad conyugal. 

"El- Juez absolvió al demandado, 

"Por apelación de la actora, el Tribunal Superior de 
Medellín, en sentencia de fecha cinco de abril de mil 
novecientos· veintinueve, revocó la de primera instancia, 
~; en su lugar decretó la separación pedida. 

"El demandado interpuso casación, recurso que le fue 
concedido. 

"Estando en la Corte los autos al despacho del Magis
trado sustanciador, se recibió un memorial suscrito por 
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ambos litigantes, y presentado para su autenticidad ante 
el Juez 3" Civil del Circuito de Medellín, que dice: 

'Nosotros, José Dolores Cadavid y Rosa Ramírez de 
Cada vid, esposos, mayores de edad y vecinos de Mede
llín, ante vosotros muy respetuosamente exponemos: 
que para buscar 'la paz y tranquilidad en nuestro hogar, 
y para vivir como esposos ·cristianos, hemos resuelto po
ner f!n a todas las diferencias que ha habido entre nos
otros, y, para1el efecto, la última de nosotros desiste de 
una manera absoluta de la acción que, sobre separación 
de bienes, estableció contra el primero, y éste desiste, en 
la misma forma, del recurso de casación que interpuso 
contra la sentencia dictada por ·el Tribunal Superior de 
Medellíri ·en el juicio de separación de bienes seguido 
entre nosotros ........ ' 

"Este memorial fue recibido en la Secretaría de la 
Corte el v;einticuatro de noviembre, y el día siguiente, 
veinticinco (25), se recibió otro memorial telegráfico, 
suscrito por la señora Rosa Ramírez de C., que dice: 

'Con .engaños obtuvo mi esposo José Dolores Cadavid, 
firma memorial desistimiento juicio separación, dejándo
me luégo abandonada. Ruego no atender ese memo-
rial. ....... '· 

-"Como estimase el Magistrado sustanciador, de acuer
do· con la opinión de ra Sala, que el desistimiento hecho 
conjuntamente por los dos esposos,. del recurso de ·casa
ción el uno, la otra del juicio mismo, y según los propios 
términos del memorial presentado por ellos eran efecto 
del acuerdo con que habían puesto fin a -sus diferencias 
en la vida de matrimonio, ordenó que se pusiera en co
nocimiento del marido la petición por la cual la esposa 
retira su desistimiento del juicio a ·causa de que habían 
renacido las querellas. 

. "Corrido el correspondiente traslado, el cónyuge no 
opuso objeción alguna: 

· .. A pesar de esta última diligencia, la ·Situación recí
proca de los cónyuges permanece la misma, esto es, que 
los respectivos desistim~entos pendían del arreglo de sus 
diferencias conyugales; pero como éste no se había efec
tuado en r·ealidad, y la ,discordia continúa, no es dable 
prescindir de la intervención de la justicia ·en .el pleito 
que sobre separación de bienes se ha ·Seguido entre ellos 
y se halla .en curso ante esta Superioridad. 

"Por tanto, la Corte Suprema, ·en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, resuelve: 

"P Se da por retirado el desistimiento del juicio que 
presentó la señora Rosa R. de Cadavid;· y 

"2Q No se admite el desistimiento del recurso de ·Casa
ción .que interpuso el cónyuge José D. Cadavid. 

"Notifíquese, y ejecutoriada esta providencia, vuelva 
al despacho del Magistrado sustanciador. 

"JUAN N. MENDEZ-'JI.'ancredo Nannetti-lFrancisco 
'Jl'afur P.L-A\ugusto N. §amper, Secretario en propiedad." 

Refiriéndose ·a la sentencia del Tribunal, alega el re
currente: 

"También dice la sentencia: 

'No son necesarias tan. apremiantes cir·cunstancias 
para decretar el divorcio; basta simplemente el hecho de 
que habitualmente se hayan hecho imposibles 'la paz y el 
sosi.ego d,omésticos 'entre los ·esposos por cualquier 
causa.' 

"En esta considemción también se viola el ovdinal 59 

del articulo 154 del Código 'Civil, pues para que sean po-. 

sibl'es el divorcio o la' separación, se requiere que la im
posibilidad de paz y sosiego prov·engan, 11!0 de cualquier ' 
causa, sino de l_fltrajes, trato cruel o maltratamientos." 

La Corte considera: la base principal del fallo del 
Tribunal ha sido ·el ul~raje diverso y persistente que el 
demandado ha prodigado a su esposa, el ·cual halló com
probado, indicialmente, con múltiples y variadas decla
raciones de testigos, sobrP las cuales hizo extenso es
tu~lio. 

·La parte transcr~ta por el recurrente es una adición 
a los considerandos fundamentales del fallo, y aunque 
la declaración que contiene no fuera muy cierta, en 
-nada afectaría la decisión final, puesto que la base sub
siste completamente. 

·En cuanto a la violación del articulo 539 del Código 
Judicial, se ·considera estudiada, y, por lo mismo, con
testada con el examen de todo el ·Cargo, el cual carece 
de fundamento en su totalidad. 

T·~rcer cargo. Violación directa del artículo 594 del 
Código Judicial. 

La acusadón está concebida así: 
"El Tribunal dice que de las declaraciones que se de

jaron examinadas en el segundo motivo, '.se deduce que 
"" se han hecho imposibles la paz y el sosiego doméstico 

entre los esposos.' Dicha deducción la saca el Tribunal 
de varios hechos, que el fallo estima como indicios · o 
conjeturas, por no 'ser ni con mucho ¡pruebas -de los ul-
traj-es y maltratamientos ........ ; pues ninguno de 'los 
llamados indicios y conjeturas aparecen plenamente 
probados, pues tales indicios se deducirían de testi
monios singulares, y en ,que los testigos no aparecen de 
acuerdo." 

:' 

Se considera: 

Respecto al texto de la -disposición del artículo 594 
del Código Judicial, que ·Se dice violado, estaría bien el 
cargo si las declaraciones en que se fundó el Tribunal se 
refirieran a haber tenido ,conocimiento indirecto de Jos 
hechos que relatan; pero los testimonios, generalmen
te, se ·refieren a palabras oídas o hechos pr.esenciados 
pe11sonalmente por los deponentes. Así, esos testigos 
dicen "vi," "oí," "presencié" que ,entre Cadavid y .su es
posa ocurrió tal ·cosa. Aquí, por tanto, no se trata de 
hechos accesorios. 
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Corte Suprema i!lle .lfusticia-Sala i!lle !Casación ICivii-JBo
gotá, diciembre catorce de min novecientos treinta y 

UUll.O. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco 'I\afur A). 

Vistos: 
Ante ·el Juez del Circuito del Fresno, y por medio de 

apoderado, Elías González H. entabló juicio ordinario 
contra Emeterio Rodríguez para que se declare: 

"1• Que le pertenece en dominio y propiedad a :mi 
mandante Elías González H. los tl.'es globos de tierra 
que por medios clandestinos está ocupando el demanda
do Rodríguez de la finca de Guinean o· lE! lP'ensin, de ·esta 
jurisdicción, así: 

"a) Un lote de terveno .comprendido dentro de estos 
linderos: 

'Del mojón del A\zuceno, línea recta, al mojón del !Car
bonero; de aquí, línea recta, al copo del cerro de lP'ayuco; 
de aquí, por todo el filo, hasta encontrar la puerta del 
camino del Cerro; de aquí, línea recta·, al amaga
miento del -cogedero de agua; por éste, abajo, hasta en
contrar la quebmda de Guineal; por ésta, arriba, hasta 
enfrenta·r con .el alto de Guiineal; de aquí, por todo el 
camino abajo, hasta el mojón del A\zuaceno, su primer 
lindero.' 

"b) Un lote de terreno al sur del anterior, -en el vérti
ce de la quebrada de San .A\ntonio y Ríosucio, alinderado 
así: 

'Por el Norte, el lote anterior; por el Sur, Ríosuclo·; por 
el Oriente, la ·cuchilla de lP'ayuco, y por el Occident~. la 
quebrada de San Antonio.~ 

"e) Un bosque o lote de guadual, que está talando ac
tualmente, y linda: por -el Occidente, con el primer lote 
ya mencionado, y por. el Sur, Norte y Oriente, con terre
nos de propiedad de mi mandante. 

"d) Que los tres lotes de terreno que reivindico para 
mi poderdante,· están comprendidos dentro de los linde
ros del perímetro que adquirió traditivamente de su 
-causante Alejandro Ospina P., y ·que se encierran en los 
siguientes linderos: 

'De la desembocadura de la quebrada de Santa Rosa 
en :R,íosucio, siguiendo la ·quebrada arriba, hasta donde 
desemboca la quebrada del IChooli:J.o; de este punto, si
guiendo la quebrada de El !Chocho, arriba, hasta su naci
miento; de •estos nacimientos al ,Alto den !Chupo; de este 
alto, siguiendo camino abajo, para li\guasan, hasta el alto 

··de Guineal, situado .en el cruzamiento de los·caminos de 
Colombia para !Cabrera y de .Aguaasan para .JBaneto; de 
este alto de Guineal, línea recta, a la quebrada de Gui
nea!; ésta, aguas abajo, hasta desembocar en la quebra
da de San ,Antonio; ésta, aguas abajo, hasta desembocar 
en Ríosucio; éste, aguas a"Qajo, hasta la desembocadura 
de la quebrada de Santa Rosa, primer lindero.' 

"Incluso en -este globo ·está -el lote de terreno fijo y 
alinderado, que corresponde a la hijuela de la señora 
Valentina Rodríguez. 

"29 Que por ser títulos meramente putativos los que 
tiene el demandado para detentar, ·como lo está hacien
do, -con ánimo ·de dueño, los lotes de terreno que recla
mo, mediante acción de dominio, y entre ellos, el mar
cado número 104, de primero de octubre de mil ochocien
tos ochenta y ocho, tales títulos son nulos, o por lo me
·nos que no le -han dado la transf-erencia del terreno, ni· 
la tradición en presencia de los títulos que acompaño y 
haré váler ·en juicio. 

"3• Que dentro del término que se le señale debe res
tituir el demandado a mi mandante los lotes de terreno 
en la forma que lo dejo determinado, junto .con el valor 
de los frutos naturales y ·civiles, percibidos desde la fe
cha que los ocupa, como así también los que en adelante 
perciba, y el valor de los deterioros que por su •Culpa haya 
sufrido el terreno. 

"4• A pagar toda clase de perjuicios, los ·costos y gastos 
del juicio." 

Trajo en su apoyo las disposiciones del Título 12, Li
bro II; del· Código Civil, los· demás que sean congruentes 
y los siguientes hechos: 

"P Por instrumento públi-co número 69, de ocho de 
abril de mil novecientos uno, otorgado . ante el Notario 
púbUco de Honda, se disolvió y liquidó la compañía ·Civil 
colectiva, que giraba bajo la razón social de Gonzánez & 
Ospina, y mi poderdante adquirió, mediante ese título, 
en la distribución de bienes, los lotes del terreno de Gui
nea! o !El lP'ensH, que allí se mencionan y que correspon
den a los linderos generales que dejo citados en la parte 
petitoria de esta demanda. 

"2• .Según la escritura número 506, -de nueve de agosto 
de mil ochocientos noventa y siete, la cual se encuentra 
original en la Notaría del Fresno, y que haré llegar a los 
autos a su debido tiempo, otorgada p;or Francisco Ro
dríguez H. (padre del demadado) a favor de. Alejandro 
Ospina P., ·en :esta escritura ·consta que Rodríguez vende 
a Ospina P. .sus derechos y acciones en el terreno en re
ferenci:a,_ con todas sus anexidades. 

"3• En la liquidación de la ·Causa mortuoria de Poli-
. carpo Rodríguez, protocolizada en la Notaría de este 
Circuito, se le adjudicó al .señor Alejandro Ospina P. dos 
lotes de tierra, por haber pagado la hijuela de gastos, 
y ·estos lotes están también ·comprendi:dos en la escritura 
de liquidación de la compañía que dejo mencionada. 

"4º ~l demandado Rodríguez, ·Con una escritura de 
apariencia, ha invadido el terreno adquirido por mi 
mandante por medios legítimos, exentos de todo fraude, 
.ocupándolo, talando sus bosques, efectuando quemas y 
siembras, destruyendo maderas valiosas, que mi poder
dante lra tenido destinadas para la explotación de sus 
minas, construcción de 'edificios y otros usos propios a 
la profesión a que está consagrado." 

El demandado se opuso, y eri el fondo negó los hechos. 
.Propuso las excepci·ones de petición antes de tiempo 

o de un modo indebido, la de prescripción -extintiva, la 
de adquisitiva d·e .dominio y la de nulidad de la escritura 
número 506, de nueve de agosto de mil ochoci·entos no-

, venta y si:ete, traída por el actor ·como uno de los fun
damentos de la acción. 

El Juez sentenció así, el veintiocho de mayo de mil 
novecientos veintitrés: 

"1• Declarar no probadas las ·e:xicepciones propuestas 
por el demandado. 

''2º Condénase a Emeterio Rodríguez a restituir a Elías 
Gonzáiez H. , den tr.o del término de tres días, los lotes 
ce terreno demarcados en la demanda. 

"39 Condénase asimismo a Emeterio Rodríguez a en~ 
tregar a Elías González H. los frutos naturales y civiles 
que hubieren pr.oducido los terrenos litigiosos desde la 
fecha de contestación de la demanda hasta el día en que 
verifiquen la entrega, ajustándose a la doctrina del ar
tículo 964 del Código Civil, debiendo abonársele los gas
tos que hubiere empleado en producirlos. 
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"4" Elías González debe paga!" a Emeterio. Rodr.igue~~ 
los gastos que hubiei'e hecho en la conservación de la 
finca, y las mejoras útiles que hubiere plantado antes 
de la contestación de la demanda, ajustándose a las dis
posiciones de los artículos 965 y 966 ibídem_ 

"5° Asimismo debe permitir Elías Gonzúlez que Emete
rio Rodríguez saque los materiales que hubiere invertido 
en obras útiles después de la constitución de la deman
da, y los qÚe hubier·e invertido en mejoras voluptuarias 
en todo tiempo, si no quisiere pagarle en el uno o en el 
otro caso el valor que pudi-eran tener los materiales des
pués de separados;, y · 

"6" Condénas~ a Emeterio Rodríguez a pagar a .Elías 
González las costas del presente juicio." 

Gon fecha catorce de diciembre dé mil novecientos 
veintisiete, el Tribunal de !bagué revocó el fallo de pri
mera instancia, y absolvió al demandado. 

El actor interpuso recur.so de .ca·sación, que la Corte 
admite, por hallarse la demanda ajustada a derecho. 

Alega la causal primera de la ley, y con fundamento 
en ella, formula varios cargos: 

1'' Violación de los artículos 555, 556, 515 y 733 del Có 
digo Judicial, ·por error de hecho y de derecho en la 
interpretación de la inspección ocular practicada por el 
Juez d·e la causa, el nueve de noviembre de mil novecien
tos veintiuno, y la .confesión del ·demandado, hecha tan
to en la contestación de la demanda :como en la misma 
inspección ocular, confesión e inspección conforme a las 
cuales, dice el r·ecurrente, quedó establecida la identidad 
del predio o conjunto de lotes poseídos por el demanda
do Rodríguez, y demandados por González H., y los de~
lindados ·en la demanda. 

Se responde: 

El Tribunal, después de relacionar los títulos p¡·esen
tados por el deJ?andante, dijo: 

"De lo anterior se desprende: que al demandante 3e 
le adjudicó en. la. liquidación de la Sociedad de Ospina & 
GonzáJ.ez, tres lotes, que a Ospina y esta Sociedad le 
iueron adjudi·cados en ia sucesión de Policarpo Rodrí
guez por compra a Antonto Al varado. Pero como los lin
deros de los lo•tes a que se refieren las hijuelas de adju
dicación, no corresponden en su. totalidad con los del 
predio cuya propi-edad alega el demandante y eón ·el te
.rreno a que se refieren las ventas hechas por los here
de-ros de Policarpo Rodríguez, tiene ·que concluirse que 
el actor no pronó suficientemente que es dueño de aquel 
predio p·or los linderos· ·expresados por él ·en la demanda. 
Es cierto que se trató de probar que dentro de los linde
ros de la finca cuya propiedad invoca el actor y a que se 
alude •en la demanda, están los lotes que se quieren rei
vindicar, pero esto no es suficiente, pues debió probarse 
por González qu'e es dueño de aquel predio, prueba que, 
·como se dijoo, no se presentó, ya que no coinciden los 
linderos de los terrenos a que se refieren las escrituras 
presentadas con los de la finca .sobre la cual alega domi
r"io el actor en su demanda. No basta •que se pruebe propie
dad sobre estos terrenos, para que se pueda ·concluir que 
se es dueño del predio que se reclama; si por su a}indera
ción tales terrenos no ·coinctden . los unos ,con los otros, 
debe acreditarse la identidad de ellos ...... " 

A los ·conceptos .anteriores se refiere el recunent.:, y 
sostiene que ·el Tribunal incurrió en error de hecho Y de 
derecho .en la interpretación de la inspección ocular ya 
citada, y la .confesión •Contenida, tanto en ht contesta
ción de la demanda como ·en la misma inspección ocular, 

. confesión e inspección conforme a las cuales sí s·3 esta
bleció la identidad del predio o conjunto de lotes poseí

. dos por Rodríguez y reclamados por Go~zúlez H., y los 
determinados en la demanda. 

En la diligencia de inspección ocular a que el deman
dante se refiere, y a la cual concurrid el demandado Ro
dríguez, se dejó constancia de lo siguiente: 

"Se procedió a reconocer los linderos de los lotes de 
terreno relacionados en ·los 1puntos a), b) y e) de la de
manda, y por reconocimiento que se hizo de los linderos 
que a ·cada uno de estos lotes se le asignan en ella (la 
demanda), se puso de manifiesto que los referidos lotes 
se encuentran comprendidos dentro de los linderos ge
nerales relacionados ·en el punto d) de la misma deman
~da, los cuales son los siguientes: 

'De la desembocadura de la queqrada de Santa R.osa 
en Riosucio, .siguiendo ·la quebrada arriba, hasta donde 
desemboca de (sic) quebrada de JEI, Chocho; de este 
punto, siguiendo la quebrada de lEI Chocho, arriba, has
ta sus nacimientos; de estos nacimientos al alto de El 
Chupo; de este alto, siguiendo .camino abajo, para Agua
sal, hasta el alto de JEI Guineal, línea recta, a la quebrada 
de Guineal; ésta, aguas abajo, hasta desembocar en la 
quebrada de San .Antonio; ésta, aguas abajo, hasta des
embocar en' Ríosucio; ésta, aguas abajo, hasta la desem
bocadura de la quebrada de Santa Rosa, primer lindero.' 

"El demandado y su apoderado convin~eron •en que los 
lotes de que trata la demanda ~stán comprendidos den
tro de los linderos que se dejan expresados, haciendo la 
salvedad consignada en 1a contestación del traslado de 
la demanda. " 

En la contestación de la demanda, el demandado .Ro-
c1ríguez convino ,en estos hechos: 

• . 

P Que por la escritura número 69, de tres de abril de 
mil nov.ecientos ·uno, otorgada en la Notaría de Honda, 
se liquidó ,la Compañía de González & Ospina, y por esa 
liquidación pasó a poder de González H. el terreno de 
Guin.eal o El lP'ensil, de que .trata este punto, pero que 
,esa tradición no tiene valor ninguno, por razones que 
exp~esará ad,elante. 

2'' Que por la escritura número 506, de nueve ·de agosto 
de mil ochocientos noventa y ,siete, de que se trata en 
el hecho segundo, otorgada por Francisco 'Rodríguez, 
padre del demandado, a favor de Alejandro Ospina, 
aquél vendió a éste sus derechos y acciones en la suce_: 
sión de Francisco Rodríguez, y vinculados en un globo 
de tierra denominado Resguardos de indígenas de Boca
neme Viejo, pero que esa escritura fue inválida por causa 
de nulidad, según sentencia ·proferida 'POr el JuzgadÓ de( 
Circuito del Fresno, de fecha tres de octubre de mil no
vecientos· trece, declarada ejecutoriada por el Tribunal 
Superior de !bagué, en fallo de dos de septiembre de mil 
noveqientos catorce, volviendo por esa declaración de 
nulidad, las ·cosas al estado anterior, o sea a ser de Fran
cisco Rodríguez esos der,echos, como lo expresa la es- · 
critura número 104, de primero de octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocl).o, otorgada por Ulpiana Hidalgo. 

3" Que también es cierto que en la sucesión de Poli
carpo Rodríguez se adjudicarÓn a Alejandro Ospina dos 
lotes de tierra para cubrir la hijuela de gastos, pero que 
tal adjudicación -es nula, porque esos lotes no fueron 
identificados ni alinderados en el inventario que se 
practicó- en la sucesión del citado Rodríguez, ni perte
necían a ella, por estar fuera del terren,o de Momponá, 
únieo perteneciente a la sucesión de Policarpo, del cual 
ha debido sacarse tal l1ijuela; y 

-10-
~ .... .-JI 
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4'1 Que el demandado posee el t::-'Tf!no y lJ ha oeupado, 
ejercitando actos de dominio, como señor y dueño, desde 
hace más de treinta años, no con una escritura de apa
riencia, .sino en su condición-dice-de heredero, por la 
ocupación ·Constitutiva de dominio, la posesión, agre
gando la de su padre, ma.dre y su hermano Adriano, a 
quienes dice haber compra-do sus derechos, según títu
los que .p~esenta. 

.Si se· tiene en cuenta lo observado en la inspección 
ocular a que .se refiere EH autor del recurso, .sobre ·que los 
linderos de los lotes y del terreno de que hacen parte, 
coinciden exactamente ·con los de la demanda, no seria 
ello suficiente .para reconocer el error evidente del Tri
bunal en la apreciación de la prueba de inspección ocu
lar, porque no constituye derecho el hecho de que los 
lotes y terreno materia de la demanda de reivindicación 
estén comprendidos dentro de los linderos especificados 
en la demanda. Esa conformidad debe resultar también 
con los títulos del demandante. Otro tanto sucede con 
lo que ·el demandado aceptó en la diligencia de inspec
ción ocular, que -se refiere a la conformidad que se halló 
entre los linderos de los lotes con los que trae la de
manda. 

Respecto de lo que también aceptó el demandado en la 
co~testación de la demanda, se observa que tal respues
ta tampoco es ·concreta y clara, ·en cuanto a los linderos 
que el demandante atribuye allí al terreno de que trata 
el hecho primero del libelo y que el demandado hubiera 
escogido: éste a·penas eonfiesa que· por la liquidación en 
ese hecho indicada pasó a poder del demandante el te
rreno de Gu.ineal o lP'ensil, sin que se expresara ·en su 
respuesta que a·ceptaba los linderos allí indicados por el 
demandante. o En la escritura a que se refiere el hecho 
segundo de la demanda, y que a'ceptó Rodríguez, no se 
.mencionan linderos. Otro tanto apar·ece en cuanto a los 
lotes que adquirió Ospina, y de que trata la hijuela de 
gastos mencionada en el hecho tercero de la demanda, y 
además, el demandado Rodríguez dice expr·esamente que 
no se fijaron linderos a tales lotes en la misma hijuela . 
De modo que por no haber tenido en ·cuenta el Tribunal 
la inspección ocular y la contestación de la demanda. a 
que se refiere el recurrente, no puede concluirse qtie hu
biera violado por error de hecho las disposiciones que el 
último cita. 
. Segundo cargo. Violación de los artículos 681 del Có
digo Judicial; 1758, inciso 2", y 1759 del Código Civil. 

En concepto del autor del recurso, el Tribunal violó 
estas disposíciones por error de hecho y de derecho. Lo 
primero, por haber desconocido la identidad de los lotes 
materia de la demanda, con los adjudicados al deman
clante González H. en la sucesión de Policarpo Rodrí
guez, tanto en la hijuela de gastos como en la prove
r.i:ente· de la compra de derechos que eran de Francisco 
Rodríguez, desconocimiento que proviene de sostener 
·erróneamente el Tribunal que son dos los predios que 
pertenecían a Policarpo Rodríguez, en contraposición a 
la identidad de ellos, .sostenida y demostrada .por el de
mandante, y no negada por •el demandado sino por su 
apoderado al final de la litis. Por error de derecho, al 
desconocer y apreciar mal los varios títulos aducidos 
por el demandante González H., ·entre los cuales figura 
la escritura número ochenta (80), otorgada ante el No
tario del Fresno, el v·ein tin uev·e de abril de mil nove
cientos doce, en que el señor Alejandro Ospina, col.1robo
rando o ratificando la adjudicación hecha a González 
en la liquidación de la Compañía de Gortzález & Ospina, 
por la escritura número 69, de tres de abril de mil nove
cientos uno, Notaría de Honda, declara ser de Gonzf!1ez 

cuanto Ospina compró a Francisco Rodríguez por la es
critura número 506, de mH ochocientos noventa y siete, 
Notaría de Herveo. Que,. como consecuencia de esos 
errores, violó también el Tribunal los siguientes artícu
los del Código Civil, dejándolos de aplica·r: el artículo 
762, que hace cesar la presunción de dominio allí esta
blecida en favo·r del poseedor, ·con la demo:c:;tración de 
dominio de otro, porque el Tribunal sigue reputando 
dueño al demandado Rodríguez, a pesar ·de haber justi
ficado González H. que es dueño verdadero; el artículo 
946, en cuanto el Tribunal .ni-ega a González, dueño de 
los inmuebles demandados, la orden de restitución, que 
reconoce dicha disposición, y a despecho de haber ejer
citado la acción que al dueño de una cosa poseída por 
otro da tal precepto; el artículo 756, según el cual la tra
dición d·e los bienes raíces se verifica con la inscripción 
del título en la respectiva Oficina de Registro, ya que en 
el caso ·aJparece que se ·efectuó la tradición del dominio 
de los bienes que en la cadena ·de títulos relacionados 
se fueron pasando al demandante González, dueño ac
tual, calidad que el Tribunal le niega; el artículo 757, 
porque· registrada la partición de los bienes de Policarpo 
Rodríguez en la forma dícha, •quedó inscrito el título que 
allí se formó sobre los bienes antes indicados a favor de 
González & Compañía y de Alejandro Ospina, ·como ·ce
sionarios de la viuáa y de varios herederos, y por la liqui
dación de la sociedad últimamente nombra-da, y la es
critura de Ospina a González, todo lo 'adquirido en la par
tición y mortuoria de Rodríguez por los cesionarios pasó 
a ser de González, adquisiciones que niega -el Tribunal; . 
el artícuio 765, porque, conforme a él, son justo título los 
actos legales de partición, lo cual no reconoce el Tribu
nal; el artículo 768, p01;que. el Tribunal no reconOce que 
no es buena la fe del demandado Rodríguez en la pose
sión que tiene de los bienes, sin a·dvertir que, 1conforme a 
esta disposición, es indispensable 'que concurran elemen
tos cliy¡a ausencia es patente en contra de Rodríguez, por
que él no ignora los vicios de sus títulos, y •porque hay 
pruebas. en autos de que tenía que saber que los lotes ma
teria del juicio, no le han pertenecido jamás. El artículo 
846 del Códgio Judicial, porque la sentencia aprobatoria 
de la partición perjudica a cuantos ·en ella interviilieron, 
de los cuales uno es Francisco Rodríguez, por quien 
pretende hoy su hijo el dominio que alega, y con todo, 
el Tribunal ·evita que los efectos de ·esa sentencia com
prendan a Eme,terio Rodríguez. En último término, dice 
el recurrente, que Rodríguez no se ha defendido con la 
dualidad •de predios sostenida a última hora por su apo
derado, sino ·con los títul1os de la mortuoria de su padr·e, 
la posesión de éste y la del mismo demandado, lo mismo 
que con la prescripción adquisitiva. Que sería curioso 
que el demandado se defendiera oponiendo la pr.escrip
ción üontra la .demanda de reivindicación, y que al mis
mo tiempo se le 1COnsidel~e ·como defendiéndose, por ser 
distinto el inmueble poseído por él y el reivindicado por 
González. Que la ·diferencia de linderos, proveniente de 
la diversidad de títuLos, época y lotes, quedó aclarada 
con inspecciones oculares, peritazgos y declaraciones de 
testigos. Que ·el demandante ha aducido la hijuela y la 
sentencia ruprobatoria de la partición con su registro en 

· la mort4oria de Policarpo Rodríguez, y hay un •error del 
Tribunal al apreciar •dicha prueba, vorque echa de me
nos la alinderación en el inventario, sin tener •en cuenta 
que lo que constituye el título no es el inventario sino la 
a.djudtcación ~con la sentencia a'Probatoria. Pana ·con
cluir, dice el autor del recurso, que el Tribunal absolví~ 
al demandado Rodríguez, tan ~sóliO vorque, •Como here.:. . 
dero y dueño de derechos de otro interesado en la mor-:-
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tuoria· de su padre (Francisco Rodríguez), se adjudicó 
en ésta lo que su padre había vendido, sin más disculpa 
que la compra hecha a Ulpiana Hidalgo, de lo que no 
era de ésta, porque por vías distintas (SJICesión de Poli
carpo y cesiones) había pasado a otras _manos. 

Se ·considera: o 

Para negar el Tribunal la reivindicación demandada 
tuvo en cuenta, como se ha visto, que si bien al deman
dante se le habían adjudicado dos lotes y un terreno en 
la liquidación de la Compañía González & Ospina, y a 
esta Compañía se le habían adjudicado con anterioridad 
los mismos bienes en la liquidación de la mortuoria de 
Policarpo Rodríguez y Ulpiana Hidalgo, no c·oincidían 
en su totalidad los linderos de tales adjudicaciones con 
los del terreno cuya propiedad .demanda el actor Gonzá
lez, ni con l1os del terreno a que se refieren las ventas o 
cesiones hechas a Ospina por los herederos de Policarpo 
Rodríguez y Ulpiana Hidalgo. 

A esto se observa: 

S~ se tiene en ·cuenta la ·escritura número cuarenta 
(40), otorgada en noviembre de mil ochocientos setenta 
y cinco, ·en la a1dea del Fresno, Departamento del Toli
ma, los linderos del terreno de Momponá que ella señala, 
que .fue el comprado por Pol:icarpo Rodríguez a Antonio 
Guevara, y ·en el cual ·Se localizaron las adjudicaciones 
he·chas a Alej imdro Os pina en la sucesión de Policarpo 
Rodríguez y Ulpiana Hidalgo, no coinciden y no com
prenden la parte alta que se extiende hasta la quebrada 
de Guinea! y ·el alto de El Chupo, que se mencionan en 
la hijuela de gastos, también hecha a Ospina en la mi.s
ma sucesión, no sollamente porque no se mencionan tales 
puntos en aquella escritura, sino porque, según ·ella, el 
lindero por .ese costado va úni~camente h8.:sta Piedra"' 
g-rande, pasa a . la cuchilla de JE>ayuco y por ella hasta 
Ríosucio. De modo que en esa aprecia·ción rio hay error 
de ninguna clase de parte del Tribunal. 

¿Tenía: Policarpo Rodríguez ·dominio sobre esa parte 
del terreno que va hasta la quebrafda de 'Guinea! y el alto 
de lEI Chupo? 

No resulta así de los términos y linderos de la citada 
escritura número cuarenta ( 40). Pel.1o ya se considere 
esa parte alta como porción del terreno de ' Momponá, 
como lo declaran algunos testigos presentados ·por el ac
tor Gtonzález, o como terreno . independiente de aquél, 
pero que poseyó también PoUcarpo Rodríguez por mu
chos años, según lo afirma:-1 otros testigos, es lo cierto 
que según lo expresa la hijuela de gastos formada a Ale
jandro Ospina en la sucesión de Policarpo Rodríguez, ori
gen de los derechos de González H., al tenor de la escri
tura número 69, de abril de mil novecientos uno, Notaría 
de Honda, .en un segundo inve~tario de la. sucesión de 
Policarpo Rodríguez se incluyó aque1la parte alta del te
rreno, y se dieron allí a Ospina dos lotes: el que arranca 
del alto de JEI Chupo, del cual no se trata en este juieio, 
y otro que, al tenor de tal hijuela, tiene estJos linderos: 

"Dei alto denominado lEI Guineo, en línea recta, al 
amagainiento del mismo nombre; por éste, abajo, hasta 
donde desagua en la quebrada de San Antonio; por ésta, 
aguas abajo, hasta su desembocadura en Ríosucio; éste, 
abajo, hasta donde le sale la cuchilla de Payuco; si
guiendo ésta, arriba, hasta encontrar el alto de El Gui
neo, .su primer lindero." 

-Esa adjudicaciÓn a Alejtand11o Ospina de la hijuela de . 
gastos, debidamente registrada, como a;parece, perjudica 
¡:¡,1 demandado Ro(:lríguez1 :porque fue hecha en la suce-

sión de Policarpo Rodríguez, en que aquél intervino ·como 
parte y quedó en firme, que es lo que exige el artículo 
846 ;del Códig1o Judicial; y porque constituye un título 
traslaticio de dominio a favor del demandado Gonzúlez, 
al tenor de lo que establece el articulo 765, incis.o 2?, del 
Código Civil!, por haber pasado a González con el mismo 
carúcter, por la liquidación de la Compañía, de que da 
fe .la escritura debidamente registrada, número sesenta 
y nueve (69), de abril de mil novecientos uno, Notaría de 
Honda, tcdo cuanto aqquirió Alejandro Ospina en la su· 
cesión de Policarpo Rodríguez y Ulpiana Hidalgo. 

Ahora, comparando los linderos del segundo .lote ad
judicado a Ospina en esa hijuela de gastos cop los lin
deros del lote que determina la letra b) de .la demanda, 
se ve que este lote hace parte de aquél, porque tienen 
como comunes .lOS linderos de los lados SUr, 10riente Y 
occidente, o sea los de la quebrada de San Antonio,nRío
sucio y la ·cuchilla de Payuco, desde donde é.sta baja a 
Ríosuci<o, hasta el .amagamiento de Guinea!. En este 
punto 11a sentencia, en cuanto desconoce el dominio del 
demandante en dicho lote, es violatoria, por error de he· 
cho y de derecho, ·en la apreciación de los títulos de la 
misma parte de las disposiciones que cita el recurrente 
·en el ·cargo que se considera, y .por lo mismo casable en 
ese punto. 

No ap:úece igual claridad respecto de los lotes marca
dos ·con las letras a) y e) de la demanda. No se comprobó 
suficientemente que dichos lotes ~stán comprendidos 
dentro d~ los dos que forman la hijuela de gastos. No en 
·el primero de éstos, o de El Chupo, porque uno de sus 
linderos arranca del alto del mismo nombre, baja por el 
camino 'que conduce a la fracción de !Barreto hasta el 
.Azuceno, y vuelve a enfrentar •COn la quebrada de El 
Chccho. Tampoco en el lote de El Guineal, porque este 
lote tiene por límite en dicha hijuela la cuchilla de JE>a
yuco y el amagamient10 de . Guineal, hasta el alto de 

·este nombre. Pudieron los rlates. a) y- e) de la demanda 
haber quedado comprendidos en el segundo inventario 
de la sucesión de Policarpo Rodríguez, ya que en el pri
mer inventario lo excluyó expresamente Ulpiana. Hidal
go, oomo denunciante de los bienes de la sucesión de 
Policarpo, por habérselo vendido ella como cuerpo cier
to a Francisco Rodríguez por la escritura número ciento 
cuatro (104), de •octubre de mil ochocientos ochenta y 
ocho, Notaría deH Fresno; pero aquella sola inclusión no 
es suficiente titulo a favor del demandante, por no apa
recer claramente que tales lo~es hubieran sidio adjudi
cados al demandante sobre la base de tal inclusión: el 
inventario no es por sí solo título de dominio. 

No aP.arece tampoco que el lote a) de la demanda hu
biera quedado comprendido dentro de las hijuelas de 
adjudicación a Alejandro Ospina, provenientes de las 
cesiones de los herederos de Policarpo Rodríguez Y de 
Ulpiana Hidalgo, porque los linderos del terreno en que 
se localizanon ·esas cesiones alcanza, según esas hijuelas, · 
únicamente hasta Piedragrande, por un costado, Y si 
bien pasan a la cuchilla de Payuco, ya .se vio que \la mis
ma denunciante ·de los bienes de la sucesión de Poli-car
po Rodríguez, Ulpiana Hidalgo,· excluyó allí una parte 
de ese terreno al denunciarlo como de la. sucesión de Po~ 
licarpo Rodríguez, por habérselo vendido ella a Fran
cisco Rodríguez. Así ·consta de la copia, folio 5, cuaderno 
de pruebas del demanda:do, en segunda instancia. 

Pero sostiene el demandante, y en ello hace hincapié 
el recurrente, para hacer ver el error en que incurrió .el 
Tribunal al apreciar los linderos en -]os títulos del actor, 
que precisamente el lote a) .de la demanda fue la parte 
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del terreno de Guineal, vendido por Ulpiana Hidalgo a 
Francisco Rodríguez,· padre del demandado, por la escri
tura número ciento cuatro (104), de octubre de mil ocho
cierit~Js ochenta y ocho, Notaría del Fresno, Departa
Jr..ento del Tolima, antes citada, lotes que coinciden en 
sus linderos; y que como el mismo F'rancisco Rodríguez 
vendió luégo a Alejandro Ospina por la escritura quinien-

. tos seis (506), de agosto de mil ochocientos noventa y sie
te, Notaría del Fresno, todos los derechos que el vendedor 

. tenía, no sólo por herencia de Policarpo Rodríguez y 
Ulpiana Hidalgo, sino a cualquiera otro título, mal pue
cie pretender el demandado Emeterio Rodríguez tener 
d~rechos en dicho lote a), siendo así que su padre se ha
bía desprendido de todo derecho en esas sucesiones por 
la última venta citada, es decir, en lo que había pasado 
:;;, •otras manos, ,para emplear los términos· del recurrente. 

A cesto observa la Corte que el argumento sería con
cluyente, conforme al artículo 1401 del Código Civil, qur. 
regula los efectos de la partición, sí estuviera demostra
do que el expresado lote a) había quedado ·comprendido 
dentro de los linderos de las adjudicaciones hechas a Ale
jandro Ospina en aquellas sucesiOJ?.es en que se hizo la 
cesión ·de Francisco Rodríguez; pero, como ya se dij-o, tal 
cosa no se demostró. Por 'lo que hace al lote e) no se 
comprobó a qué adjudicación corresponde. Luego por 
no haber tenido en cuenta el Tribunal que Francisco 
Rodríguez cedió a Alejandro Ospina todo,s los derechos 
que en el lote a) había adquirido el primero de Ulpiana 
Htdalgo, o sea por mala apreciación de las ·E;Scrituras 
dento ·cuatro (104), de octubre de mil ochocientos ochen
ta y ocho, y quinientos seis (506), de agosto de mil ocho
·cientos noventa y siete, ambas de la Notaría del Fresno. 
Departamento del Tolima, no puede concluirse recta
mente que el sentenciador hubiera violado por error de 
hecho y de derecho las disposiciones que cita el recurren
te, dejándolas de aplicar. Por este aspecto no es, pues, 
casable ·el fallo. 

Para resolver en instancia, en la parte que se casa, se 
observa: 

Ya se dijo porqué es procedente la reivindicación del 
lote marcado con la letra b) de la demanda. El deman
dado alegó contra dicha acción varia-s excepciones: 

1~ La de 'petición antes de tiempo o .de un modo inde
bido, consistente en que habi'endo promovido el deman
dante González juicio ordinario .sobre · nulidad de la 
sentenéia que invalidó la escritura número quinientos 
seis (506), de nueve de agosto de mil ochocientos nov~n-

. tfi, y siete, Notaría del Fresno, no podía entablar con ella 
nueva acción, menos la reivindicatoria, mientras no se 
decidiera. y declarara revalidado tal título. 

Como única prueba de esta excepción invocó el de
mandado un dictamen pericial producido en este juicio, 
del cual al?arece que Gonzúlez H. promovió jui•cio de nu
lidad de la sentencia en que se le negó la ·exclusión de 
un lote· de terreno llamado lEl Pensil, jurisdicción del 
Fresno, en la sucesión de Francisco Rodríguez, conforme 
a la escritura número quinientos seis (506), a que se re
fiere esta e~cepcíón. Pero no consta que en el juicio en 
que se apoya la excepción se hubiera ejercitado la ac
ción r·eivinqicatoría, que es de la que se trata en el·pre
sente, la cual es .distinta, no sólo ·de la acción de nulidad 
sino de· la e~clusión de bienes en un inventario, que fue 
lá decidida en el juicio a que el demandado se refiere; 
en ese fallo no aparece qne se hubiera decidido sobre 
nuliclacl del título ele Gonz~1lez H.; la excepción, por lo 
mismo, no puede prosperar. 

Segunda excepción-Prescripción extintiva del derecho 
del demandante González. 

Como sólo se reconoce la reivindicación demandada 
respecto del lote b) de la demanda, únicamente en orden 
a este· lote· hay que considerar tal ·excepción. Esta se 
funda en estos hechos: en que la escritura quinientos 
seis (506) de agosto de mil ochocientos noventa Y siete, 
está invalidada; en que el demandante González H. no 
ha tenido nunca la !posesión material de dicho lote ni 
de los demás que se Teivindican, ni la tuvo su causante 
A·lej andro Os pina; y en que el demandado sí ha tenido la 
posesión de dicho lote y lo ha ocupado ,con ánimo de 
señor y dueño por más de treinta años, .como heredero 
Cie su padre Francisco Rodríguez, y comprador ·'!-e los de
rechos de Adriano, del mismo apellido, hijo de Francisco 
y hermano del demandado, agregando éste a su pose
sión la que habían tenido su.s antecesores. 

A lo primero se observa que no aparece, como atrás se. 
dijo, que haya sido invalidada la ·escritura número qui
nientos seis (506), de agosto de mil ochocientos noventa 
y siete, a ,que el demandado se refiere. 

Que .el demandante no ha tenido nunca la posesión 
material del lote objeto de la reivindicación. A esto se 
observa que ha sido constante la doctrina de la Corte, 
en el sentido de que para reivindicar no es necesario 

· que el 11eivindicador haya tenido antes la posesión ma
terial de ·la cosa, porque así no lo exige el artículo 946 
del Código Civil. Tal doctrina resulta, entre otros, de 
los fallos de casación de doce de julio y treinta de no
viembre de mil novecientos veinte. (Tomo 28, páginas 
108 y 226 de la Gaceta Judicial). 

_ Por otra parte, no está comprobado que el título de 
venta de derechos y acciones que al demanda'do .le otor
gó Adriano' Rodríguez, hijo de Francisco Rodríguez, o 
.sea la •escritura número ciento cincuenta y ocho (158), 
de trece de junio de mil novecientos quince, Notaría del 
Fresno, Tolima, se refiere al lote marcado con la letra 
b), cuya reivindicación se re,conoce atrás. Además, si 
bien es cierto que los, testigos David Hernández, Deme
trio Martínez, Angel María Guarín, Antonio Díaz Parra 
y Patricio Giraldo, presentados por el demandado, de
claran que por directas y personales percepciones .Jes 
consta que tanto Emeterio Rodríguez como .sus herma
nos y el padre de éstos (Franoisco Rodríguez), han estado 
ocupando .quieta y pacíficamente los ·lotes materia de la 
demanda por más de treinta años, y ejecutado en ellos 
actos de dominio, como corte de maderas, refa;cción de 
·c·asas, etc., y que cuando murió Franctsco Rodríguez, pa
dre del demandado, siguió éste ·COn sus hermanos en la 
posesión quieta y pacífica de tales lotes, también apa
rece .de varias declaraciones presentadas en este juicio 
por el demandante González, que desde el año de mil 
ochocientos noventa y siete, en que Francisco Rodríguez, 
padre del demandado, le otorgó a Alejandro Ospina la 
escritura númeTo quinientos seis (506), de agosto de mil 
ochocientos noventa y siete, Ospina y •SU sucesor el de
mandante han ejercitado también actos de dominio en 
él terreno a que se refiere la venta o ce.sión contenida 
en dicha escritura. De modo que aunque dicha venta· no 
fue de ·cuerpo cierto sino de derechos y acciones, y ad
nHtiendo que correspondiera esa posesión con la del lote 
cuya reivindicación se reconoce, tal posesión del deman
dado no sería exclusiva, como es indispensable que lo 
sea, para los ·efectos de la prescripción, ya ordinaria o 
extraordinaria. La po.sesión confunta o de los cohere
deros no tiene ese carácter. (Casación de 22 de julio de 
1925, Gaceta Judicial, tomo XXXI, 304, 1''). No puede, 
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pues, reconocerse que el demandante González H., como 
sucesor de Alejandro Ospina, hubiera perdido •SU derecho 
en el lote de que se trata. 

Tercera excepción-Prescripción adquisitiva de dominio 
por parte del demandado. 

Fundóse en los mismos hechos de la excepción· ante
rior. Si no aparece probado, como no consta, que el de
mandante hu~iera perdido su derecho al lote de que se 
trata, por prescripción extintiva, tampoco lo ha adqui
rido el demanda;do por prescripción de treinta años o de 
diez, por lo que se ·deja expuesto. 

También ha alegado el demandado que al demandante 
se le negó la acción de exclusión de los .lotes materia de 
la demanda en la sucesión de Francisco Rodríguez, y 
que en juicio de deslinde promovido por el mismo de
mandante González H. contra Francisco Rodríguez, 
hijo, se amparó al demandado en la posesión .de dichos 
lotes. 

A esto se observa que es cierto que, de acuerdo con el 
fallo del Juez dlel Circuito del Fresno, :confirmado por el 
Tribunal .Superior de !bagué (folios 33 a 38 del .cuaderno 
número 1"), :se negó al demandante tal exclusión, y que 
en el juicio de deslinde a que el demandado se refiere, 
se amparó a Francisco Rodríguez, hijo, en la posesión de 
algunos de los lotes que ·son materia de la demanda; pero 
la :¡¡.cción de exclusión, ·como se ha .dicho; es distinta de 
la reivindi~atoria .que hoy ejercita el demandante, lo 
mismo ·que es distinta de la a;cción de deslinde; y, por 
otra parte, el ·deslinde .a •que el demandado se refiere, no 
se hizo valer contra él mi-smo sino ·contra su hermano 
Francisco, quien no ruparece obrara rullí en nombre de 
la sucesión de su padre, del mismo nombre y apellido, 
para que le aprovechara el fallo. 

•· . 
No estando, pues, probadas las. excepciones alegadas 

por el demandado respecto del lote b) de la demanda, 
re<Glamado por Elías González H., con apoyo en la hi
juela de gastos formada a Alejandro Ospina en la su
cesión de. Polioarpo Rodríguez, y sobre el terreno de 
Guinea! o Pensil, debe decretarse la reivindicación de 
cUcho lote, •como se pide en el punto tercero de la de
manda. 

Conforme a:l artículo 964 del Código Civil, ·el deman
dado debe restituir los frutos del lote qué se le ordena 
entregar como poseedor. Para esta r.estitución debe te
nerse en cuenta si el poseedor Rodríguez es de buena o 
de mala fe. Estima la Corte que el solo hecho de que 
aquél no tenga a su favor un título dicaz •de aquel lote, 
no lo a·credita ·como poseedor de mala fe, sino ·como po
seedor irregular, que a la vez puede conservar el cará.c
ter de poseedor de buena fe, al tenor de lo que establece 
el incisó 3" del artí-culo 764 del Código CiviL Así lo resol
vió la Corte en un caso semejante, como .se ve :en el 
fallo de diez y seis de julio del corriente año. Además, 
aparece que el demandado Rodríguez ha teni·do por lo 
menos una p~sesión conjunta de aquel lote por un lapso 
de tiempo alrededor de treinta años, con cultivos de ca
rácter permanente, y que, según lo reconoce el mismo 
demandante, lo han amparado las .autoridades. Por estos 
motivos .la Sala considera al demandado Rodríguez como 
poseedor de buena fe, para el efecto de la restitución 
de frutos que ha de hacer, y por lo mismo, lo condena 
a pagar los que pe11cibiera después de contestada la de
manda, y a los que el demandante hubiera podido per
cibir desde la misma fecha, con mediana inteligencia y 
actividad .teniendo la cosa en su poder, deduciéndose 
a favor del demandado el valor de los gastos empleados 
en la producción de tales frutos y el de las expensa•s ne
cesarias invertidas ·en la conservación ·de la cosa, y las 

mejoras útiles hechas antes de la contestaciÓn de la 
demanda, de acuerdo con los artículos 965 y 9G6 de1 Có
digo Civil. Tanto el valor de l01s fratos y gastos, como 
el de las expensas y mejoras que s·e reconoeen, se deter
minarán en juicio separado, que pued~ ser sumario. 

Por las anteriores consideraciones, 1a Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema, administrando justicia en 

·nombre de la República y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente la sentencia de fecha •catorce de diciembre 
de mil novecientos veintisiete, •proferida por el Tribunal 
Superior de !bagué en est·e juicio, err ·cuanto niega la 
reivindicación del lote b) de la demanda con sus acceso
rios, reforma .la de primera instancia, y en su lugar re
suelve: 

1" Decláranse no probrudas las excepciones propuest::.s 
por el demandado Emeterio Rodríguez, respecto del lote 
marcado ,con la letra b) de .la demanda. 

2" Condénruse al mismo demandado a restituir a Elias 
González· H., dentro de tres días después de notificado el 
auto ,de obedecimiento de ·este fallo en el Juzgado del 
Circuito del Fresno, el lote de terreno de que trata el 
punto anterior, por los siguientes. linderos: 

"Del alto de .!El Guineo, en línea recta, al amagamien
to del mismo nombre; por éste abajo, hasta su desem
boca1dura en la quebrada :de San Antonio; por éste, aguas 
abajo, hrusta su 'desembocadura en Ríosucio; éste, ~bajo, 
hasta donde le sale la cuchilla de Jl.>ayuco; siguiendo 
ésta, ~rriba, hasta encontrar el alto de .!El Guineo, su 
primer lindero. " 

3" Condénase al mismo demandado a pagar al •deman
dante Elías González H. los frutos naturales y civiles 
del lote que se acaba de determinar, desde la ·contesta
-ción de la demanda hasta que se haga la entrega, y no 
sólo los frutos percibidos, sino los que el demandante 
hlbiera 1 podido percibir con mediana inteligencia y acti
vidad, teniendo la cosa en su póder, deduciendo a favor 
del demandad-o el valor de los gastos hechos por éste en 
la producción de tal-es frutos. El valor de estos frutos y 
gastos se determinará en jui-cio separado, que puede ser 
S).lmario. 

4'' El .demandante reconocerá y pagará' al demandado 
el valor de las expensas necesarias en la conservación 
del lote, y el de las mejoras útiles hechas antes de la 
·contestación .de la demanda,. de acuerdo con los ar
tículos 965 y 966 del Código Civil, va.lores que se deter
minarán en j ui:Cio separado. . 

5'' Mantiénese la absolución del demandado en la par
t~e d~ la sentencia que .no se casa r·especto de los denüs 
cargos ·de la demanda . 

6'' N o hay costas en l,as instancias ni en este recurso. 

Cópiese, notifíquese, pubiíquese en .la Gaceta Judicial 
'J devuélvase el expediente al Tribunal de !bagué. 

FRANCISCO TAFUR A.-Juan lE: Martínez-Tancrc
do Nannetti-Augusto N .. Samper, Secretario en pro
piedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 'Generales. 
Bogotá, julio veintinueve de mil novecientQs treinta. 

. (M:;¡.gistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja, en su carácter de apoderado del Municipio de 

Zetaquirá, en libelo de fecha diez y seis de julio de mil 
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novecientos veintisiete, el doctor Julio César Camargo, 
por la vía ordinaria, pidió que con audiencia del señor 
Fiscal del Tribunal Superior, en sentencia definitiva, se 
hicieran las siguientes declaraciones: 

"Primera. Que se condene al Departamento de Boya
cá, demandado, a pagar a mi mandante la cantidad de 
ciento noventa y cinco pesos con sesenta y cinco cen
tavos ($ 195-65) moneda corriente, que le debe del diez 
por ciento del producto bruto de la renta ctc licores des
tilados, en el año de mil novecientos '.'eintiséis, y que le 
corresponde legalmente por la participación que tienen 
en dicha renta, de acuerdo con el producto bruto a que 
ascendió en dicho año. 

"Segunda. Que la participación a que tiene derecho el 
Municipio de Zetaquirá, mi poderdante, no es sobre el 
consumo allí, sino sobre el diez por cielito del producto 
bruto de la misma renta en el Departam~nto. 

"Tercera. Que se obligue a pagarle a mi mandante, 
además, los intereses de la cantidad precitada, desdl~ 

que el deudor se GOnstituyó en mora, hasta el día del 
pago, y a la rata que fije la sentencia; y 

"Cuarta. Qu"e ordene que el pago se haga dentro de 
los seis días siguientes al en que quede ejecutoriada la 
::entencia definitiva que recaiga en este juicio." 

Como razón jurídica de la acción intentada, adujo lo 
~ispuesto en el artículo 12 de la Ley 8'' de 1909, según el 
cual "del producto bruto de las rentas cedidas por est.a 
Ley a los Departamentos, se destinará el diez· por ciento 
de la de licores y qegüello para los l'vlunicipios." 

Y como hechos generadores de la acción, presentó los 
sigui en tes: 

"P El diez por ciento del producto bruto de la renta 
de licores destilados a que tiene derecho el Muni~ipio 
de Zetaquirá en el año de mil novecientos veintiséis 
n.sciende a la suma de doscientos cincuenta y cuatro pe~ 
sos con treinta y cuatro centavos($ 254-34). 

"2" El Municipio de Zetaquirá recibió únicamente la 
suma de cincuenta y ocho pesos con sesenta y ocho cen
tavos ($ 58-68), por cuenta del diez por ciento en la ren
ta de licores destilados, en el año de mil novecientos 
veintiséis. 

"3" El producto bruto total de la renta· de licores des
tilados en el Departamento, ascendió a la suma de tres
cientos quince mil trescientos noventa y un pesos 
($ .315.391) moneda corriente, en el año de mil nove
cientos veintiséis, según aparece del informe rendido 
por el señor Secretario de Hacienda al señor Goberna
. dor del Departamento, en enero· último; y 

"4" El pago al Municipio de Zetaquirá se hizo por el 
estanquero ·respectivo, mediante la presentación de re. 
cibos o cuentas de cobro, suscritos por el Tesorero Muni~ 
cipal Y visados por el· Alcalde y por el Presidente de la 
Municipalidad." 

Admitida la demanda y corrido el traslado al seño>: 
Fiscal, la contestó oponiéndose "a que se hagan las decla
raciones demandadas, porque con dichas declaraciones 
se violarían las Ordenanzas 23 de 1911 y 14 de Úl26 y los 
decretos reglamentarios de la última, núr-üeros 62 y 202 
de 1926, actos que se hallan en vigencia, por no haber 
sido declarados nulos por la autoridad competente para 
ello." ' 

"LO's artículos 2'' y 3'' de la Ord2nanza 23 de 1911-- -con· 
tinúa el Fiscal-dejan comprender muy bien que el diez 

por ciento que a cada Municipio corresponde, es el diez 
por ciento de lo que en el mismo Municipio produzca el 
remate de ·la renta de licores. A esta conclusión se llega 
claramente con la simple lectura de las disposiciones ei- · 
tadas, las cuales se refieren al caso de que la renta haya 
sido rematada. El articulo 9'' de la Ordenanza 14 de 1926 
determina el tanto por ciet:rto que pueda tomarse de la 
renta de licores para la administración de la misma e 
indica que ese porcientaje se tomará deducidos los gas
tos de producción. 

"El artículo 27 del Decreto 202 de 1926 detalla la ope
ra.c.ión aritmética que debe hacerse para sacar el diez 
por ciento que corresponde al respectivo Municipio e in·· 
dica el lugar en que debe hacerse el pago, a quién debe 
hacerse y cuáles deben ser las formalidades de la 
cuenta de cobro respectiva." 

Trabada así la litis y satisfecha la tramitacióp. legal 
correspondiente, el Tribunal puso término a la contro
versia, según el fallo de fecha diez y nueve de abril de 
mil ·novecientos veintiocho, absolviendo en primera 
instancia al demandado de los cargos que le aparecen 
formulados. Y como el representante del actor interpuso 
el recurso de apelación ante la Corte, que le fue legal
mente concedido, subieron los autos a este Despacho, 
donde tramitada la segunda instancia con la plenitud de 
las formas que ·le son propias, se procede a decidir lo 
que se estima jurídico, mediante las siguientes conside
raciones: 

El Tribunal sentenciador hace el siguiente análisis de 
los documentos traídos al proceso como demostrativos 
de los hechos fundamentales de la acción: 

"€opia auténtica· de la sentencia proferida por el Tri
bunal Secciona! de lo Contencioso Administrativo del 
Depa:rtamento el veintisiete de julio último. Este docu
mento? por tener las condiciones señaladas en los ar
tículos 678 y 679 del Código Judicial, hace plena prueba, 
conforme al articulo 681 ibtdem, acerca del hecho a que 
se refiere, o sea al de que aquella corporación, como Tri
bunal de primera instancia, declaró nulo el parágrafo 
del artículo 9" de la Ordenanza número 14 de 1926, dic
tada por la Asamblea de Boyacá. 

"1El artículo 9" dice así: 

'El Gobierno podrá disponer, con destino a gastos de 
administración, vigilancia y fiscalización, hasta el si
guiente porcientaje de cada renta del producto bruto, así: 

'a) En la de licores fermentados nacionales y destüa
dos extranjeros, el diez y ocho por ciento (18 por 100) . 

'b) En la de licores destilados nacionales y tabaco, el 
veinticinco por ciento (25 por lOO). 

'Parágrafo. El porcientaj e de la renta de licores des
tila•dos nacionales se tomará deducidos los gastos de 
producción.' 

"Es decir, el parágrafo señala el modo como se compu
ta el porcientaje destinado a los gastos de que trata el 
primer inciso, en relación a la renta de licores desti
lados nacionales. 

"No obstante, la declaratoria de nulidad la fundó el 
Tribunal en el concepto de que el parágrafo era con
trario al artículo 12 de la Ley VIII de 1909, según el 
cual el diez por ciento (10 por lOO) del producto bruto 
de las rentas de licores y degüello en cada Departa" 
mento se destina a los Municipios, 
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"Empero, obvio es, el do~uinento de que se viene tra·
tando no demuestra la insubsistencia del parágrafo alu
dido, porque la sentencia que contiene no apareja eje
cutoria,. 

"Copia auténtica del Decreto número 202 de 1926, or
gánico de la renta de licores destilados, dictado por· el 
Gobernador del ·Departamento, en el cual se ··encuentra 
el artículo 27, . que señala el procedimiento adoptable 
para pagar a los Municipios la participación que les co
rresponde en esta renta, conforll).e al citado artículo 12 
de la Ley VIII de 1909. El artículo 27 dice: 

"El pago de la participación de los Municipios en la 
renta de licores destilados, se hará en cada Municipio 
en el estanco respectivo y de acuerdo con las siguientes 
regla.s: 

"Computado al fin de cada mes el producto general 
de la renta en dinero, se descuenta de él el cincuenta 
por ciento (50 por 100), parte en que se calculan el costo 
de producción de los licores y los gastos de admi~istra
ciún de la renta:, y de la cantidad que quede descantan-. . 
do el cincuenta por ciento (50 por 100) que constituye 
el producto neto de la renta, se deduce el diez por ciento 
(lO por 100) que c~n·responde al Municipio, que se cubre 

· mediante la. presentación de un recibo o _cuenta de co
bro en un solo ejemplar suscrito por el Tesorero Muni
cipal y visado por el Alcalde y por el Presidente del 
Concejo. 

"La copia del Decreto a que se alude, que también hace 
plena prueba porque reúne las condiciones que exigen 
los artículos 678 y 679 antes citados, establece que des
de la vigencia de aquél, la participación de los Munici
pios en la renta de licores destilados nacionales, se ha 
computado sobre el producto líquido de' dicha renta, y . . 
no. sobre el producto bruto ordenado por la ley. 

"Una certificación dada por el · administrador de las 
· rentas departamentales, que comprueba el hecho con

sistente en que el producto total de la venta de licores 
en el Municipio de zetaquirá, en el año de mil novecien
tos veintiséis, ascendió a la cantidad de mil doscientos 
treinta y un pesos con sesenta centavos ($ 1,231-60). 

"Copia auténtica del informe rendido por el Secretario 
de Hacienda al Gobernador de Boyacá, en relación al 
movimiento del ramo en el año de mil novecientos vein
tiséis, con el cual se encuentra demostrado. que el pro
ducto total de la venta en aquel año fue la suma de dos
cientos noventa y cinco mil noventa y seis pesos con 

·setenta y cuatro centavos ($ 295,096~74), y que en el 
mismo año se recaudó la cantidad de veinte mil dos
cientos noventa y cuatro pesos con veintiséis centavos, 
($ 20,294-26), provenientes de los contratos de arrenda
miento anteriores; total, $ 315,391. 

"Y. como ningún ·otro hecho se encuentra comproba
do en autos, se deduce que de los invocados como fun
damento de la demanda ninguno se encuentra de
mostrado. 

"En efecto: no se encuentra demostrado que el pro
ducto bruto de 'la renta de licores destilados en el De
partamento, sobre el cual debe hacerse el cómputo del 
diez por ciento correspondiente a los Municipios, hu-

biese ascendido en la vigencia fiscal de mil novecientos 
veintiséis a la cantidad de trescientos quince mil tres
r.ientos noventa y un pesos, porque en dicho año y en 
virtud de lo dispuesto en la Ordenanza VIII de 1925, la 

administraCión de la renta se hizo directamente 
1
por 

el Departamento. desde cuando iban expirando los· con
tratos de arrendamientos celebrados dentro del ante
rior régimen administrativo, de tal manera que, por 
motivo de la administración directa, el Departamento 
tuvo que invertir determinado capital en la compra de 
licores destilados, para darlos al consumo, y hoy hace 
análoga inversión, aun cuando en menor escala, en la 
adquisición de las ma•terias _Primas necesarias pára la 
destilación en la fáprica de su propiedad. A confirmar 
el hecho de que el Departamento invirtió uri capital 
propio en la compra de licores destilados, con destino a. 
la renta en el año de mil novecientos veintiséis, viene la 
ordenanza de aquel año que fijó el presupuesto ,.para el 
mismo tiempo; la cual en su artículo 159 señaló la 
suma de sesenta y cinco mil pesos ($ 65,000) para los 
gastos de producción o compra de licores y administra
ción de la renta de licores destilados nacionales, de 
donde se deduce que hallándose englobado ese capital 
dentro de la cantidad de tresCientos quince mil trescien
tos noventa y un pesos ($ 315,391), el producto bruto 
sólo podría determinarse descoritando de dicha· canti
dad el capital invertido en la compra de licores. De 
aquí que el artículo 27 del Decreto número 202 de 1926, 
respecto al cual, dicho sea de paso, no se ha probado ni 
siquiera alegado, declaratoria de nulidad, prevenga el 
descuento del cincuenta por ciento (50 por 100) del 
producto general de la renta, cantidad en que estimó 
el Gobierno los gastos de producción de licores y de ad
ministración de la renta, y que sobre el resto se compute 
el diez por ciento (lO por 100) que corresponde a los Mu
f,licipios. No quiere decir esto que la Sala estime legal el 
artículo citado, y no lo estima porque al incluír dentro 
del descuento previo, para computar el diez por ciento 
(10 por 100), destinado a los Municipios, el valor de los 
gastos de administración de la renta, no hizo otra cosa 
que disponer el que dicho diez por ciento (lO por 100) ' 
se tomase del producto líquido de la misma, poniéndose 

\ con ello en pugna con la ley. Tampoco estima la Sala 
bien empleada la locución "producto bruto" para desig
nar el valor a que ascendió la venta de licores monopo
lizados en el año de mil novecientos veintiséis, porque 
e~ capital no es renta ni hace parte de ella; él sirve para 
producirlo o para concurrir a su producción. 

"Tampoco ·se encuentra comprobado que el diez por 
ciento (10 por lOO) del producto bruto de la renta de 
licores destilados correspondiente al Municipio de Zeta
quirá en el año de mil novecientos veintiséis, ha debido 
equivaler a la cantidad de doscientos cincuenta y cua
tro pesos con treinta y cuatro centavos ($ 254-34), por
que no se trajo prueba de este hecho, ni él puede dedu
cirse, toda vez que se ignora el monto del producto so- · 
bre el· cual debe liquidarse. · 

"No se encuentra. comprobado, porque no se trajo al 
proceso prueba alguna conducente a ello, el hecho de 
que el Municipio de Zetaquirá hubiese recibido como 
partícipe de la renta de licores monopolizados en el año 
de mil novecientos veintiséis, la cantidad de cincuenta 
y ocho pesos con se·serÍta y nueve centavos ($ 58-69); y 
finalmente, tampoco existe en el expediente·· prueba de 
que esta cantidad se hubiese pagado en la forma que 
relata el 4" fundamento de hecho de la demanda. 

"No encontrándose probados los hechos fundamentales 
'tle la demanda, es obvio que no se puede concretar el 
derecho_ invocado por el demandante y, en consecuen-
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da, que la existencia de la obligación cuyo cumplimiento 
se demanda, no se encuentra demostrada en el proceso .. 

"Quiere esto decir que no se deben hacer las declara
ciones primera, tercera y cuarta de que trata la parte " 
petitoria de la demanda, porque éstas son consecuencia 
de aquélla y la primera no tiene fundamel).to distinto 
de los hechos relacionados en la misma demanda, los 
cuales, como se vio, se encuentran desprovistos de 
prueba." 

Y finalmente, el mismo Tribunal hizo el siguiente co
mentario: 

"Sólo resta por averiguar si la segunda ·declaración 
que se solicita en el libelo debe ser o nó hecha por el 
Tribunal. 

"Esta declaración equivaldría a decidir que la parti
cipación del Municipio de Zetaquirá, y con él la de todos 
los del Departamento, en la renta de licores monopo
lizados, debe ser, no el diez por ciento del producto 
bruto de la renta en el Municipio, sino cierta cantidad 
que como cuociente resultara de dividir aquélla que re
presentara el diez por ciento (lO por 100) del producto 
bruto de la renta en el Departamento por el número de 
Municipios que lo constituyen. 

"El artículo 12 de la Ley VIII de 1909, expedida por la 
Asamblea Nacional, del cual derivan los Municipios sus 
derechos a participar en la renta de licores monopoli
zados, dice así en su primer inciso: 

"Del producto bruto de las rentas cedidas por esta Ley 
a los Departamentos, se destinará el diez por ciento (10 
por 100) de la de licores y degüello para los Municipios." 

"No aclaró la Ley si la participación de cada Muni
cipio debía equivaler al diez por ciento (10 por'100) del 
producto bruto de la renta en el mismo, o al cuociente 
a que antes alude; circunstancia por la cual quien de-

~ bía y debe darle ·cumplimiento, es decir, el Gobierno del 
Departamento, se vio en la necesidad de interpretarla, 
y al efecto dicto el artículo 27 del Decreto número 202 
de ·1926, que ya se reprodujo, en el sentido de que la 
participación de cada Municipio debía computarse .so
bre el producto en el mismo. 

"Estima la Sala que la interpretación que mejor 
consulta los principios de equidad y espíritu de la ley, 
es la de que la par~icipación de cada Municipio en la 
renta de licores mon.opolizados debe liquidarse sobre el 
producto bruto de ella en el mismo, porque así como 
el aprovechamiento de los Departamentos en dicha ren
ta en virtud de la cesióJ¡l que de ella le hizo la Nación, 
versa únicamente sobre el producto en cada cual, igual
mente los Municipios deben aprovechar su participación 
en proporción directa a lo que producen." 

Esta exposición que la Corte acoge por e~timarla ju
rídica, sería suficiente para desatar la litis; sin· embar
go, se estima conveniente observar que el señor Fiscal 
del Tribunal, que contestó la demanda, estampó estos 
conceptos: 

"Me opongo a que se hagan las declaraciones deman
dadas porque con dichas declaraciones se violarían las 
Ordenanzas 23 de 1911 y 14 de 1926, y los decretos regla
mentarios de la última, números 62 y 202 de 1926, actos 
que se hallan ·en vigencia por no haber sido declarados 
nulos por la autoridad competente para ello." 

lEn un asunto semejante y refiriéndose a las conse
cuencias de esta oposición, la Corte declaró: 

"Yu. desde la primera inst¡:¡.ncia el actor había traído 
a los autos copia tle la sentencia proferida por el Tribu
nal Secciona! de lo Contencioso Administrativo de Tunja, 
con fecha veintisiete de julio de mil novecientos veinti
siete, empero, como en su parte resolutiva se dispuso 
que se· consultara tal fallo con el Consejo de Estado, 
no obstante el auto p·ara mejor proveer dictado por esta 
Sala, ha sido imposible obtener el dato acerca de la re
solución definitiva ·que comporte la· cosa juzgada en el 
negocio relativo a la v:alidez del parágrafo del artículo 
9" de la Ordenanza número 14 de 1926, y de consiguien
te hay que admitir como cierto lo aseverado por el se
ñor Fiscal respecto a la vigencia de tal disposición para 
deducir luégo que mientras no fuera anulada, producirá 
todos sus efectos y que las declaraciones pedidas equiva
lían a que el Poder Judicial hiciera tal anulación, sin 
tener competencia para ello. 

"Es preciso observar que las consecuencias jurídicas 
de las alegaciones del señor Fiscal son verdaderamente 
trascendentales con respecto a la decisión final de es.te 
negocio, porque si la declaratoria de nulidad de laS dis
posiciones administrativas que, según el demandante, 
vulneran los derechos del Municipio de Tinjacá, es pre
via o debe ser anterior·al nacimiento del derecho de tal 
Municipio; y si tal declaración debe. corresponder a la 
jurisdiccion contencioso administrativa, pedir al Poder 
Judicial que reconozca tales derechos sin la demostra
ción plausible de que esas disposiciones fueron anuladas, 
equivale a exigirle que teniéndolas por nulas, reconozca 
los derechos que se dice ellas menoscaban. Y si el na
cimiento del derecho del Municipio está subordinado a· 
la declaración de nulidad dicha, es porque esta declara
ción es elemento esencial al nacimiento del derecho, algo 
así como la causa generadora de la obligación del De-

. partamento respecto del Municipio demandante. 
Y por lo expuesto, la Sala de Negocios Generales de 

la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la Repúbl~ca y por autoridad de la ley, confirma en todas 
sus partes la sentencia que se, revisa. 

Sin costas. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - JEnrique A.. Becerra. 
Luis lF. lRosaleS-,l?edro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, junio siete de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Lui3 Felipe Rosales). 

Vistos: 

Ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, el doctor Juan Uribe Cualla, como apoderado ·legal 
de las sociedades colectivas de comercio que giran en 
esta ciudad bajo las razones sociales de ICamacho lltol
~án & '.ramayo; ·G. lFeherman &. Compañía; Stella lHJ:er
manos, y de los señores Sergio Martínez. Aparicio, Gui
llermo Martínez Toro y Eduardo Rojas Iregui, promo
vió demanda ordinaria contra la Nación para que, con 
citación y audiencia de uno de los Fiscales de la corpo
ración, se hiciesen las siguientes declaraciones: 

"Primera. Que el Gobierno Nacional, por conducto· 
de la Tesorería General de la República o de la entidad 
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a quien corresponda, debe. admitir, pagar y amortizar, 
en las condiciones y términos señalados por los artícu
los 17 a 23 de la Ley 61 de 1921, los vales del Tesoro de , 
que mis representados son dueños, .y cuyos números se 
:expresan a conúnuación, o los números que en el curso 
de este juicio se demuestren: 

"Trescientos ·diez y ocho vales, de propiedad de Ca
macho Roldán y Tainayo, de valor de $ 20 ca.da uno, 
correspondientes a los números 58,801 a 58,850; d·~ 

58,401 a 58,500; ·de 58,9Ql a 58,992; de 59,153 a 59,162; 
de 59,184 a 59,200; de 59,251 a 59,265; y de 59,267 a 
59,300. 

"Treinta vales de propiedad de Stella Hermanos, d·~ 

valor de $ 20 cada uno, correspondientes a los números 
58,851 a 58,880., 

"Setenta y cinco vales de propiedad de G. Feherman 
·y C'', de valor. de $ 20 cada UlfO, correspondientes a los 
número.s 58,001, 58,052 a 58,075, y de 59,201' a 50,250. 

"Doscientos vales de propiedad del señor Guillermo 
M:artínez Toro, del mismo valor, de $ 20 cada Üno, co
rrespondientes a los números: de 58,701 a 58,800; y de 
59,001 a 59,100. 

''Cien vales de propiedad del señor Eduardo Roja::: 
Iregui, de igual valor de $ 20 cada uno, comprendidos 
entre los números 58,301 a 58,400; y 

Ciento noventa y dos vales de propiedad del señor 
Sergio Martínez Aparicio, de valor de $ 20 cada uno, 
igualmente, ·comprendidos entre los números de 58,501 
a 58,594; de 58,550 a 58,600; de 58,622 a 58,635; de 58,658 
a 58,671; de 58,601 a 58,604; de 58,243 a 58,250; de 58,201 
a 58,206; de 58;210 a 58,213; de 58,207 a 58,209; de 58,215 
a 58,217; de 58,218 a 58,227; de 58,214 a 58,228; de 58,605 
a 58,608; de 59,609 a 58,611; de 58,612 a 58, 613; y de 
58,620 a 58,621. · 

"Segunda. Que la Nación debe pagar a mis poderdan
tes los perjuicios que se les han ocasionado por no: habér
seles admitido, ni pagado, ni amortizado oportunamen
te y en los términos de la ley citada, los referidos vales, 
debiéndoseles pagar como monto de tales perjuicios la 
suma que se ~credite pericialmente dentro de este jul
cio, o en otro juicio separado." 

Los hechos fundamentales de la demanda son los si
guientes: 

"1" Mis poderdantes son dueños de los vales que se hat1 
mencionado, por haberlos adquirido de buena fe y a 
justo título; 

"2" Los vales en referencia se editaron en las planchas 
de la Lito~rafía :Nacional, que h!zo la emisión de esos 
vales. 

"3'' La edición se hiz.o en papeles destinados por el Gu
bíerno Nacional para tal efecto. 

"4" Los vales en mención están sujetos en su forma, 
contenido y detalles, a las• disposiciones de la Ley 61 de 
1921, y a los reglamentos del -Gobierno sobre emisión de 
papeles de crédito público. 

"59 Los caracteres esenciales de los vales de que son 
dueños mis poderdantes, son idénticos a los de ros vale., 
que el Gobierno ha emitido y reconocido en sus oficinas 
re ca u dadoras. 

"69 El Gobiern<;> ·Nacional ha rechazado como ilegíti
mos los vales .de que son dueños mis representados, y la 
mayor parte de ellos se les han decomisado a las pe¡:-

sona¡; y entidades a cuyo nombt'e hablo, por oficinas d:.: 
la Policía Nacional, a virtud de denuncio que al efecto 
formularon agentes del Gobierno. 

"7" El Gobierno ha amortizado vales idé~ticos a los 
de que son dueños mis representados, no sóio en cuan
to a sus condiciones esenciales, sino con relación a los 
más pequeños detalles, que no son esenciales. 

"8'' Los vales. de que son dueños las entid.ades y perso
nas que represento, pertenecen a una emisión que s~ 

llevó a cabo por el Gobierno, a virtud de la repetición de 
números que ya habían sido editados. 

"9'' Esta emisión, a pesar de ser repetida, no se inci
neró por el Gobierno, sino que salió al mercado de pa
peles de crédito público; y 

"10. tEn la Teso.re~ia General de la República se·han 
recibido como legítimos, vales idénticos a los de que son 
dueños los citados señores y entidades que represento.': .._ . 

Es causa o razón de esta demanda, dijo el apoderado, 
o el hecho ''de ser dueños mis 'represen•tados de los vales 

del Teso.ro, cuyo, reconocimiento demandan, de haberse 
rechazado tales instrumentos de crédito por orden del 
Gobierno Nacional y habérseies decomisado en virtud de 
Resoluciones dictadas por funcionarios de Policía, por 
denuncio dado por el propio Gobierno." 

La demanda fue admitida y dada en traslado al Fiscal 
del Tribunal, quien )a contestó inoportunamente, por h) 

c;ual, a petición del demandante, se declaró que esa con
testación no podía tenerse en cuenta. 

Vino d~spués el té~mino de prueba, con las que adujo 
el demandante el traslado de alegatos, la citación para 
sentencia, y por último, la sentencia misma que trae fe
cha del 12 de diciembre de 1925, y cuya parte resolutiva 
dice: 

"Por lo dicho, el Tribunal, administrando ju.sticia ·en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, no ac- · 

. cede en decretar ninguna de las peticiones hechas por 
el apoderado Juan Uribe Cualla, en representación de 
Camachq ,R,oldán & 'JL'amayo, G. _IFeherman y Compañía, 
Stella lHlermanos, Sergio Martínez Aparicio, ,Guillermo 
Martínez· Toro y Eduardo Rojas Iregui, las cuales están 
comprendidas en: la demanda que encabeza este litigio, 
y en consecuencia se declata absuelto al demandado, a 
sea a la N ación," de los cargos de la misma demanda . 

"No se hace condenación en costas." 

Por apelación concedida al actor, vino el negocio a la 
Corte, en la cual no hubo llamamiento a pruebas por
que las partes no lo solicitaron oportunamente. Se re
cogieron sus alegatos de conclusión, se citó para sen-' 
tencia, y se pasa a pronunciar la que ·corresponde en de
recho,. no sin adver.tir. 'que el actor promovió· dos inci
dentes de nulidad, los ·cuale~ fueron fallados adversa
m,ente a sus pretensiones, según se ve en las providen
cias de 30 de agosto y 30 de octubre de 1926. (Folios 5 
y 6, 10 y 11 del cuaderno respectivo). 

El Tribunal sentenciador analiza c.on exactitud y 
acierto la cuestión que se deba te. Por eso la Corte re
produce, acogiéndolos, los siguientes apartes: 

"En el libelo el apoderado de los demandantes afirma 
que la causa o razón de la demanda es el hecho 'de ser 
dueños mis representados de los vales del Te~oro, cuyo 
reconocimiento <demandan.' 

-11-
... _¡ 
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"Se prescnLan'por tu.nLo los actores como dueños de 
los vales ·en cuestión, y pcr c.'~:, e~ :::_·::·:J lJl'~mcro del 
libelo, dice: 'mis poderdantes son dueños de los vales 
que se han mencionado, por haberlos adquirido d·3 bue
na fe y a justo título.' 

"Los vales de que se trata son documentos al portador 
en que el tenedor de ellos se presume dueño. El doctor 
Uribe Cualla afirma: que sus poderdantes eran los por
tadores y en consecuencia los dueüos de los vales a que 
el litigio se refiere; que si actualmente se hallan en 
poder del Juzgado 1'' Superior, del 2'' Civil del Circuito 
y de la Tesorería General de la República, ello se deb~ 
a que los papeles en cuestión fueron decomisados po~~ 

las autoridades de policía en· virtud de orden de em
pleados oficiales que estiman que tales vales son ilegí
timos y pertenecen a una emisión clandestina. 

"Es por tanto lo primero averiguar si aparece real
mente demostrado que los demandantes eran los tene
dores y por consiguiente los dueños de ·ros· vales decc.
misados, ue que se trata en el litigio, pues el señor Fis
cal en su alegato, afirma que tal carácter no aparece 
comprobado en _los demandantes. 

"El doctor Uribe Cualla afirma en el alegato final que 
ócho carúcter ·sí aparece comprobado; dice: 

'El hecho de ser mis poderdantes dueños y tenedo
res de los vales del Tesoro, materia de la reclamación, 
está aceptado por la Nación, según consta de la mant
festación hecha por el representante legal de esta en
tidad, el señor Fiscal 1''. del Tribunal Superior, en su 
escrito del 15 de noviembre del año pasado, al folio 24; 
pero además de esa prueba de confesión que es el relevo 
de toda otra probanza, también quedó demostrado aquél; 
con la inspección ocular practicada extrajuicio el dia 16 
de diciembre de 1922 por el Juzgado 2'' Civil del Circuito, 
y qu,e .se acompañó a la demanda (folios 9 a 12); con J.a 
inspección ocular practicada por el Tribunal el día 27 
de febrero del año en curso ·(folio 4); con el informe de 
l8 .. Tesorería General de la Repúb~ica (folio 10); y con 
el. propio dictamen pericial en cuanto él hi.zo parte de 

J¡~ inspección ocular antes mencionada, y toda vez que 
lGs peritos confrontaron los vales de mis clientes con 
los admitidos como legítimos por las autoridades ofi
ciales encargadas de su recibo y amortización.' 

"La manifestación del Fiscal, a que se refiere. el seüor 
apoderado, es la contenida en la contestación al he
c110 primero de la demanda. Pero es el caso que pm· 
auto en firme del seis de noviembre de mil novecientos 
veinticuatro, dictado a petición del doctor Uribe Cualla, 
la contestación a la demanda no puede tenerse eri cuen
ta por haber sido extemporánea; además, las confesio
nes hechas por los Fiscales no perjudican a la Nación 
(artículo 571 del Código Judicial; ·artículo 9'' de la Ley 
169 de 1896). 

"En la inspección ocular realizada por el Juzgado 2'' 
del Circuito, ninguna ,afirmación se hizo respecto de la 
propiedad de los vales; como tampoco en la inspección 
practicada por este Tribunal, rii en el consiguiénte dic
t;;men de los peritos. 

"En el informe rendido por la T~sorería General, y que 
11ace parte de las pruebas, se lee: · 

'Bogotá, marzo 11 de 1925 

'En· atención a lo anterior, informo que en esta Teso
rería estún los siguientes vales de la emisión clandes
tina de 1922. 

'Camaclw Rolcl;Ül & 'l'amayo: 26U vale:>. Números 
5C,80ll50; 58,4011500; 59,153162; 59,1841200; 58,901192. 
Banco Dugand: 151 vales, números ........ ,' etc., etc. 

"No se transcribe el resto del informe porque en él no 
se:: hace ninguna otra referencia a otro de los <Jeman
d.antes diferente de Camacho Roldún & Tamayo, a no 
ser el seüor Eduardo Rojas, pero sólo por 25 vales Y no 
por 100, como dice la demanda; y en que los números 
ae los vales del informe no concuerdan con los números 
que indica la demanda. 

"De suerte que la parte actora qnicamente ha compro
bado que uno solo de los demandantes era el tenedor, 
y por tanto el dueño, de una parte de los vales a que el 
litigio se refiere. Ese demandante es la sociedad de Ca
macho Roldán & Tamayo, dueña, según lo comprobado, 
no de 318 vales de a $ 20 cada uno, sino dueña única
mente de 269, cuyos números indica el informe del Te
sGl·ero y que cpncuerdan con la relación del libelo. 

"Respecto de los otros 49 vales de Camaoho Roldán, y 
de los vales de todos los otros demandantes, ninguna. 

·prueba de dominio se ha presentado; y al decir del Fis
cal en su alegato: "ni siquiera se sabe si los tales docu
mentos de crédito existen en todo o en parte" (folio 38). 

"Siendo así, y como la prueba .ctel dominio es el funda
mento de la presente acción; es lo que daría a los acto
res el derecho de promover el litigio, ha de concluirse 
que en los demandantes, menos en Camacl1o Roldán, en 
parte, I10 hay personería sustantiva para promover la 
::¡.cción: no aparece en ellos derecho para intentarla, y 
sería ello en consecuencia lo bastante para que la de
manda no pudiera prosperar. 

"Pero es más: observación la siguiente que comprende 
s,un los 269 vales de propiedad de Camacho Roldán & Ta
mayo: 

:-De autos resulta que los papeles a que el litigio se re
fiere fueron decomisados por juzgar los funcionarios pú
blicos que tal ordenaran, que los vales en cuestión no 
eran legítimos por haber sido emitidos clandestina
mente; por tal razón algunos de esos vales pertenecen 
a~ sumario 'en averiguación de los responsables de la 
emisión clandestina de vales del Tesoro y falsificación 
de sellos nacionales' (folio 4°, cuaderno 2'1). 

·'En consecuencia, los vales en ·Cuestión forman el 
cuerpo de un delito que se investiga, y precisamente no 
se, han pagado mient~as no se decida si se trata de una 
emisión clandestina o si hubo o nó falsificación de 

ellos: de suerte que al resol verse en el fondo ·sobre el 
proceso criminal, viene a resolverse si los vales son o 
nó legítimos,_ en tal forma que si lo son deben ser pa
g-adc.s en la forma legal,. y si no lo son, no deben ser pa
gados, pues la Nación no tiene porqué responder de 
la emisión clandestina y de la falsificación. 

'La suerte, pues, de las pretensiones_ de los dueños de 
los vales, dependerá del resultado del juicio criminal, y 
no puede ser decidido por la justicia civil, p~es el asun
t•) entraña una cuestión que debe resolverse previamen-
te por la justicia criminal . ' . 

"Responden los actores de la clandestinidad y la fal-
.. sifi.cación envuelven excepciones que el demandado te

nía que comprobar y no comprobó; y que en cambio se 
adujo un concepto pericial en que los expertos· de co-
;nún acuerdo, opinan: ' 

"Dada la condición de documeiltos al porta'dor que tie- . 
n en los vales (el tenedor de ellos se presume dueño, y 
están destinados a una rápida circulación), resulta que 

) 
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su legitimidad depende de que posean los caracteres ex
ternos esenciales. y que generalmente los distinguen. 

'.Como en los vales que examinamos se presentan estos 
caracteres, debemos concluir que sí los consideramos 
papeles de crédito legít~mos.' 

"Se contesta que ya la ·clandestinidad· y falsificación 
es materia c;le un· proceso criminal, siendo de observar 
que los mismos peritos que emitieron el concepto men
cionado, dijeron respecto de la legitimidad del sello que 
tienen los vales: en el reverso de los vales hay estampa-· 
d.o un sello con esta leyenda: República de Colombia~'Jre
sorería General; viene en seguida una fecha en cada, 
vale, que, según informes de la Tesorería, es la de la 
emisión. Oficina de Caja. Estas últimas pálabras apa
recen escritas en caracteres más grandes que los del 
resto de la leyenda. Obervamos que hay diferencias en 
las letras de la palabra Caja de los vales que muestran 
la Tesorería y los Juzgados 1'' Superior y 2'' Civil del 
Circuito,' como clandestinos, y en los reputados como le
¡s,ítimos, diferencia consistente en la letra A, que en 
los que se nos exhiben como clarides~inos se. cierra en 
úngulo agudo; y en los presentados como legítimos la 
A es ligeramente achatada en la parte superior, es de
cir, el ángulo que forman los dos palos laterales de la 
letra está cortado en el vértice. La letra J de los vale.s 
que se nos ~1an exhibido como clan~estinos, en su par
te inferior es una curva lisa que termina en un punto;
Y la misma letra en el sello de los vales que hemos visto 
como legí-timos, en su parte inferior tiene un ángulo 
curvilíneo. También .la letra C en los vales presentados 
como clandestinos es formada de curvas lisas, y en la: 
misma letra de los otros hay un ángulo curvilíneo en 
su centro. Se hace not.ar, ade.más, que el atravesaño de 
la A de los vales exhibidos como clandestinos es una 
rasa lisa y el de la misma letra en)os vales presentados 
como legítimos, lleva una tetilla en su centro, hacia la 
parte inferior, con el vértice hacia abajo. 

"Lo d~cho pone de manifiesto que sí hay -razones para 
estimar que puede haber una falsificación en el sello 
de los vales, lo cual les quitaría el cará~ter de legíti
mos; en todo caso t?-1 cuestión corresponde ser resuelta 
por la justicia criminal." 

El apoderado de los demandantes impugna la sen
tencia en los sigui en tes términcs: 

"El Tribunal Superior, en la sentencia de primera 
instancia, de fechl:!- 12 de diciembre de 1925, absolvió a 
la Nación de los cargos de la demanda, aduciendo para 
ello dos argumentaciones, a saber: la de que no está 
acreditadq en los autos el carácter de dueño de los vales 
en todos los demandantes, excepción hecha de la sacie~ 
clad Camacho Roldán & Tamayo; y la de que mientras 
.no se falle en definitiva la causa criminal a que dio 
origen el rechazo y decomiso de los vales, no puede fa
llarse, ni adelantarse la acción civil que aquí .se ejer
cita, de acuerdo con el artículo 39 de la Ley 169 de 1896., 

''El
1 

último argu~ento, .que· es el m:as capital,_ no tiene 
cabida ya en este juicio, porqu'e la misma Corte Supre
ma, i:t:tegrada por vosotros, resolvió, en providencia de 
30 _de agosto de 1926, con mucho acierto, en mi sentir, 
que el texto citado del artículo 39 de la Ley 169 de 1896 
no es aplicable al ca.so de- este litigio, porque no consta 
que en el sumario criminal de que se trata sean sindica
dos los mismos demandan tes, ni tengan éstos en e.se 
proceso el interés de den uncían tes o acusadores. En una 
palabra, que no existe relación jurípic¡;¡, entre la$ clos ac-

ciones, la criminal y la civil, para poder sostenerse la 
procedencia de aquella disposición legal. 

1 

"Descartado así, por la misma Corte, el argumento 
sustancial de la sentencia, no queaa de ésta en pie sino 
la afirmación que hace de no haberse coniprobado. total
mente en los actores el carácter de tenedores o dueños 
de los vales reclamados." 

El vicio de la anterior argumentación consiste en 
atribuirle a la sentencia fundamentos de que no se ha 
servido y conceptos que no ha expresado. ·Desde que se 
dictó el auto de 30 de agosto de Hi26, que el actor cita, 
esta. Sala viene rectificúndole ese concepto. Hé aquí lo 
que dijo entonces: 

. "Finalmente, no e.s exacto que la sentencia de primera 
instancia SE:; ha fundado en el artículo 39 de la Ley 169 
de 1896 para absolver a la Nación. La absolución se 
apoya en que los actores, con excepción de Camacho Rol
dán & Tamayo, no demcstraron ser dueños o tenedores de 
los vales cuyo pago demandan, y en que ninguno de 
ellos acreditó que los vales hubieran sido fabricados en 
la Litografía Nacional, de donde salieron los que el Go
bierno tiene por legítimos; y sobre esta.s consideracio
nes agregó la de s'er prematura la demanda, o en otros 
térinin,os, que hubo petición antes de tiempo. Los apar
tes ele la sentencia, que se transcriben en seguida, _ponen 
c·laro este pensamiento del Tribunal: 

"De autos resulta que los papeles a que el litigio se 
refiere, fueron decomisa~os por juzgar los funcionarios 
públicos que tal ordenaron, que los vales en cuestión no 
eran legítimos, por haber sido emitidos clandestina
mente: por tal razón, alg'unos de esos vales pertenecen 
al sumario 'en averiguación de los responsables de la 
emisión clandestina de vales del Tesoro y falsificación 
de sello.s nacionales (folio 4'', cuaderno 2"). . 

"En consecuencia, lo.s vales ·en cuestión forman el cuer
po de un delito _que se investiga,_y precisamente no se 
han pagado mientras no se, decida Si .se tra'ta de una 
emisión clandestina o si hubo falsificación de sellos; 
de suerte que al resolverse en el fondo sobre el proceso 
criminal, viene a resolverse si los vales son o nó legíti
mos, en tal forma que si lo so_n deben .ser pagados en 
la· forma legal, y si no lo· son, no deben ser pagados, 
pues la Nación no tiehe porqué responder de la emisión 
clandestina y de la falsificación. 

"La suerte, pues, de las pretensiones de los dueños de 
. los vales, dependerá del resultado del juicio criminal; y 

nD puede ser decidido por la justicia civil, pues el asunto 
entraña t~na cuesfión · que debe resolverse previamente 
por la justicia criminal." 

¿Dónde aparece que el Tribunal .se haya apoyado e>.1 
el articulo 39 de. la Ley 169 de 1896? En ninguna parte 
consta eso, ni hay una sola frase de donde deducir que 
la acción civil intentada ante ella tenía por objeto la 
reparación del daflo caus2.~lo por la falsificación, que es 
el ·punto a que se contrae la disposición legal aiites cita
da. Si él hubiera en.tendido eso, habría dictado auto¡ 
disponiendo que lá acción quedara en suspenso, y no 
hubiera fallado, como falló; en definitiva. 

Ni era posible tampoco. que hubiera entendido seme-. : 
jan te cosa, una vez que la demanda no persigue la· re
paración del daflo causado por e.l de.lHo sino e.l pago d~ 

unos documentos que el pretendido deudor rechaza por 
no encontrarlos legítimos. 

Cuando el demandante, atribuyendo por. primera vez 
a1 Tribunal el concepto a que se alude, pidió la nulidad 
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d.el juicio, esta Sala, en providencia ejecutoriada de 30 
de agosto de 1926, dijo: 

"El artículo 39 de la Ley 169 de 1896 que i~voca el 
apoderado de la parte actora, dice: 

'Artículo 39: La acción para la reparación del daño · 
puede intentarse por el interesado en el mismo juicio 
criminal,. sin necesidad de constituir acusador, y se de
cidirá en la sentencia que ponga fin al juicio criminal. 

'Puede también intentarse por separado ante el Juez 
que sea competente en lo civil, y en este caso el ejercicio 
de la acción estará suspenso hasta que se haya fallado 
definitivamente sobre la acción criminal, sea que se in
tente antes o después de incoada ésta. Pero por ·los cua
sidelitos o culpas puede intentarse acción civil para in
demnizar el daño, sin sujeción a la criminal.' 

"Para la Corte es incuestionable que esta disposición no 
es aplicable en el presente caso, porque, como acertada
mente lo dijo el funcionario atrás nombrado (el Procu
rador de la Nación), a ella hay lugar únicamente cuan
do 1~ demanda tiene por objeto la reparación de un daño 
causado por la ejecución de un acto delictuoso y la ac
ción civil corresponde al interesado en la criminal. En 
el presente juicio, agrega: no se contempla el caso apun
tado, porque ni el demandante es el interesado en el jui
cio criminal, ni el pago que pretende es la reparación 
del daño que pudo causarse con la falsificación. Se tra
ta de cobrar el valor de unos documentos, que ~l preten
dido deudor rechaza por no encontrarlos legítimos. 

"El marcado interés que, segÚn el articulante, tienen 
sus representantes en el fallo del litigio criminal, no es 
el interés jurídico que la disposición citada requiere y 
que sólo puede emanar de la condición de denunciante, 
acusador o sindicado, caracteres que no aparecen tengan 
los promot.ores de la acción civil que en este ju~cio se 
ventila. 

"Teniendo en cuenta las voces de la demanda en que 
tan sólo se pide pago de los valores y los perjuicios pro
venientes del no pago oportuno, no es posible admitir 
que .allí se persiga, como lo afirma el articulante, la re
paración del daño causado por el delito. Y para que esto 
pudiera ser admitido, es _necesario dar por sentado que 
Ya había habido llamamiento a juicio contra el respon
sable y que este responsable es la Nación. Basta enun
ciar lo anterior para rechazar la alegación del articu
lante." 

Como se ve, en esta providencia sólo se afirma que no 
existe la nulidad alegada, precisamente porque la de·· 
manda no persigue la reparación del daño que ,la falsi
ficación haya causado; por lo cual se consideró impro
cedente invocar el artículo 3• de la Ley 169 de 1896,. 
Pero como el Tribunal-vuelve a repetirse-no fundó la 
absolución de la Nación en este texto ni en considera
ción ninguna a que él pudiera dar apoyo, carece de exac
titud y de razón el afirmar que con dicha providencia 
se ha infirmado o desconocido los fundamentos de la 
sentencia del Tribunal. 

El apoderado de la parte actora ha pedido en ·su ale
gato de conclusión en. esta instancia que .se dicte auto 
para mejor proveer con el objeto de acreditar si en ver
dad se 3idelanta acción criminal por la falsificación de 
los vales y si los demandantes son dueños de dichos vales. 

Cuanto a lo primero, se tiene que· el actor estima esta
blecido ese hecho. desde luégo que en c'·l .se ha apoyado 
para la nulidad del juicio. El dijo en el incidente res
pectivo: "Consta ele la cliligencia de inspección ocular 

======================== 
celebrada por el Tribunal de Bogotá el 27 de febrero de 
1925 (folios 4• y 4'' vuelto, del cuaderno de la parte ac
tora) en el Juzgado 1'' .Superior de este Distrito, que en 
e.sta oficina cursa un sumario, en averiguación de una 
supuesta falsificación de los vales del '.Jl.'esoro, cuyo re
conocimiento y pago son objeto de la presente acción 
civiL" Por consiguiente no estima la Corte necesario die· 

'tar esa providencia, máxime teniendo ella la misma con
vic;:ción del demandante, de que la acción criminal exis
te, dada la prueba plena que sobre esto suministra la 
inspección que el demandante cita en el párrafo trans
crito. 

•Cuanto a lo segundo, tampoco considera que deba dic
tarse esa providencia. El auto para mejor proveer puede 
tener cabida en los casos en que las pruebas suministra
das sobre los hechos materia del debate requieren algu
na aclaración sobre puntos de hecho, como por ejemplo: 
cuando obran dos copias distint:;¡,s de un mismo instru
mento, caso en el cual está indicada una inspección: 
o~ular de oficio sobre el original para. identificar su 
contenido. En ese y en otros casos análogos o semejan
tes es correcto por parte del Juez la facultad de dictar 
auto para mejor proveer; pero no cuando lo que ocurre 
es ineficacia en la prueba o carencia de éstas, como su
cede aquí, pues con excepción de Camacho Roldán & Ta
mayo, no .las hay respecto de la propiedad de los otros 
vales· que reclaman los dem;is demandantes. 

Sobre la carencia de pruebas o sobre su ineficacia no 
puede haber auto para mejor proveer, porque entonces· 
el Juez, cuyo p'apel en el curso de las controversias ci
vile.;; es necesariamente pasivo, como que sól<? debe limi
tarse a presidir el debate judicial, se convertiría en auxi
liar de una de las partes, con menoscabo de la imparcia
lidad que tiene el deber de guardar y con violación del 
artículo 546 del Código Judicial que pone bajo la inicia
tiva de las partes la presentación y prueba de sus pre
tensiones. 

Dice el apoderado de la parte actora que respecto de 
Guillermo Martínez Toro está comprobada la propiedad 
de 200 vales por haberlos presentado él al Juzgado 2• Ci
vil del Circuito para su cotejo con los reputados como 
legítimos en la Tesorería Generai de la República. ES'tá 
bien, Martinez Toro presentó esos vales al Juzgado para 
los fines indicados, pero eso nada significa, porque no 
hay prueba alguna en los autos de que se haya negado 
la admisión, pago o amortización de ellos,' ni mucho 
menos que se le hayan decomisado por la autoridad; 
y son precisamente esos vale.s, es decir, los no admi-

' tidos, no pagados y no amortizados, los de que trata 
la demanda. · Por consiguiente, si no consta que los 
vales que se dicen de Martínez han sido rechazados, 
110 puede prosperar la demanda encaminada a obtener 
su admisión, pago y amortización. 

Ahora, si han sido rechazados por considerárseles 
ilegítimos o clandestinos, la misma demanda es prema
t~ra, y entonces corren la suerte de los otros, esto es, que 
quedan sujetos a las resultas de la sentencia que dicte 
la justicia criminal. 

De conformidad con todo lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Negocios Generales, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma la sentencia apelada. 

Notifíquese, cópiese, devuélvase al Tribunal de origen 
y publíquese en la Gaceta Judicial. 

LUIS F. ROSALIE.S ~- Julio lLuzardo Fortoul-IEmique 
A. Becerra-Pedro Sanz Rivera, secretario en propiedad. 

) 
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SAILVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Luzardo Fortoul. 

~Piden los. demandantes se declare que el Gobierno. 
Nacional está obligado a admitir, pagar y amortizar en 
los términos de la Ley 6_1 de 1921, los vales del Tesoro 
que se relacionan en la demanda, junto con los perjui
cios que se les han ocasionado. por no habérseles admi
tido y pagado oportunamente los referidos documentos. 
El señor Fiscal· 1" del Tribunal se opuso a que se hicieran 
las declaraciones pedidas, basándose para ello en las si
guiei1 tes razones: 

"De la inspección ocular acompañada a la demanda y 
que pract;icó. el señor Juez 2'' Civil de Bogotá; con fecha 
diez y seis de diciembre de mil novecientos veintidós 

. ' 
aparece que la Tesorería General de la República se ha 
abstenido de reconocer tales vales y otros más por ser 

. de emisión clandestina, pues se dif~rencian de los legí
timos en el sello que llevan al reverso; y que los funcio
narios judiciales que averiguan el delito que entraña esa 
falsedad han secuestrado tales vales. 

"Salta a la vista que la Nación no tiene porqué admi
tir o atender el cobro de papeles de crédito que no ha 
puesto en circulación, .so pretexto de evitarles perjuicio:s 
a. quienes han sido estafados, por la sola circunstancia 
de haberlos adquirido de buena fe. Y no se diga que de
ben reputarse legítimos por haber sido recibidos algu
nos, porque esto no puede· sentar precedente y sólo de
muestra que el Tesoro Público ha sido víctima de la fal
sedad denunciada." 

Aparece, pue:;¡, de manifiesto que el Agente del Minis
terio Público alegó para oponerse a la demanda la fal
sedad de los valés y el hecho de haberse iniciado por fun
cionarios_ judiciales una investigación sobre la legitimi
cl.ad de liquellos documentos. 

La sentencia del Tribunal a quo, que la Sala acoge y 
reproduce, dice: 

"De autos resulta que los papeles a que el juicio se re
fiere fueron decomisados por juzgar los funcionarios pú
blicos que tal ordenaran, que los· vales en cuestión no 
eran legítimos por haber sido emitidos clandestinamen
te: por tal razón algunos de esos vales pertenecen al su-
niario 'en averiguación de los responsables de la emisión 
clandestina de vales del Tesoro y falsificación. de sellos 
nacionales' (folio 4", cuaderno 2"),. 

"En consecuencia los vales en cuestión forman el 
cuerpo de un delito que se investiga, y precisamente no 
se l}an pagado mientras no se decida si se trata de una 
emisión clandestina o si hubo o nó falsificación de 
ellos: de suerte que al resolverse en el fondo sobre el pro
ceso criminal, viene a resolverse si lo-s vales son o nó le
gítimos, en tal forma que si lo son, deben ser paga,dos en 
la forma legal, y que si no lo son, no deben ser pagados, 
pues la Nación no tiene porqué responder de la emisión 
clanqestina y de la falsificación. La suerte, pues, de las 
pretensiones de los dueños de los vales dependerá del re
sultado del juicio criminal, y no puede ser decidido por 
la justicia civil, pues el asunto entraña una cuestión que 
debe res.olverse previamente por la justicia criminal." 

!El fallo de la Corte añade que ha habidÓ petición antes 
de tiempo, y que si los vales han sido rechazados por con
sider:'trseles ilegales y clande.stinos, la demanda es pre
matura y quedan aquéllos sujetos a las resultas de la 
.sentencia que dicte la justicia criminal. 

El suscrito se aparta muy .respetuosamente de los an. 
teriores conceptos por lás razones que van en seguida: 

Declarar, como se hace en el fallo precedente, que 
por el hecho de estar cursando una investigación cri
minal sobre la legitimidad de los documentos cuyo pago 
se persigue en el juicio, es prematura la demanda, ha 
habido petición antes de tiempo y la acción civil de los 
duei'íos de los· vales depende del resultado del juicio cri
minal, no pud·iendo ser decidida por la justicia civil 
mientras la criminal :no pronuncie su fallo, es declarar 
en suspenso la acción civil mientras se falla la criminal, 
y dar, por •tanto, aplicación a la regla consignada en el 
artículo 39 de la Ley 169 de 1896, según la cual, cuando 
la acción civil para la reparación del daño causado por 
un deli,to se· intenta separadamente de la criminal, el 
ejercicio de ella estará en suspenso hasta que se haya 
fallado el j11icio criminal. En efecto, si la acción civil no 
está en suspenso, ¿de dónde se saca que la demanda es 
prematura, que hay petición antes de tiempo y que la 

· acción civil no puede ser decidida mientras la justicia 
criminal no pronuncie su fallo? No existiendo, fuera 
del artículo 39, disposición alguna de la ley que haga 
depender el fallo que haya de dictarse en un juicio ci
vil, del que se pronuncie ·en otro criminal, ¿cómo y de 
dónde puede concluirse, si no se aplica tal disposición, 
que en el presente caso exista esa relación de depen
dencia? 

Se explica que cuando se trata del resarcimiento dB 

los perjuicios ocasionados por un delito, la acción civil 
que se ·intente separadamente de la criminal, no pueda 
ser decidida mientras no sea fallada esta Ú.ltifna, porque 
para que hayan c·onsecuencias civiles de un· delito es 
menester que el delito exista, y la existencia de éste 
sólo puede ser declarada en el juicio criminal corres
pol)diei)te. Mas cuando el juicio no versa sobre repara
ción del dai'ío civil causado por un acto delictuoso, sino 
sobre el pago de una suma de dinero, como· en el caso 
actual, no se ve razÓn alguna de orden legal y jurídico 
para subordinar el resultado de la acción civil a lo que 
se decida en un juicio criminal, mayormente no sabién
dose si los demandantes en el presente juicio son partes 
en aquél, y si les puede, por tanto, perjudicar -la sen-
tencia, conforme a conocidas reglas legales. De lo hasta 
aquí expuesto se sigue, en concepto del suscrito, que no 
siendo aplicable al caso actual la disposición excepcio
nal del referido artículo 39, como lo demuestra contun
dentemente el fallo anterior, no hay lugar a decir que 
la demanda es prematura, ni que ha habido petición 
antes de tiempo, ni que la acción ejercitada· no puede 
ser decidida mientras la justicia criminal no pronuncie 

·su· fallo; pues no hay texto J1i principio alguno legal que 
pueda dar asidero a semejante sujeción o subordinación 
de una acción a otra, y, antes bien, existen disposiciones 

.. que establecen completa separación e independencia 
en:tre ellas, como se verá en seguida. 

El artículo 720 del Código Judicial dispone que en 
cualquier estado de la causa, hasta la cit?-r:ión para sen
tencia, la parte contra quien se hubiere presentado en 
juicio un documento puede tacharlo de falso, para el 
efecto de que se desestime en la sentencia, y el 724 
a.grega que la· resolución que se dicte en el artículo de 
falsedad, se entenderá sin perjuicio de la acción crimi
nal a que haya lugar contra el falsario. 

Estas disposiciones, y especialmente la úitima, dejaa 
ver claramente que en la legislación colombiana la re
dargución civil de falsedad, que tiende a destruir la fe 
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del acto o documento acusa:io, es independiente de la 
8.cción criminal, la cual tiene en mira tan s.ólo la apli
cación de la ley penal. 

Y es que pudiendo existir falsedad civil sin la coexis
tencia del delito de falsedad, no hay razón para hacer 
.depender la acción o excepción civil ele falsedad de las 
resultas de la acción criminal, pues bien puede absolver
se de la imputación delictuosa, sin que eso quiera decir 
que no exista la falsedad civil, la cual trae como prin
cipal consecuencia el que el documento sea desestimado. 

La doctrina sentada por la Sala ofrece el grave peli·· 
gro de que los deudores ocurran al expediente de pre·· 
sentar denuncio criminal por falsedad del documento 
en que conste su obligación, con el solo propósito de 
impedir que se haga ésta efectiva mientras pende la in
vestigación criminal, la que puede durar varios y aun 
muchos años. El peligro anotado es tanto mayor cuan
to que en la ley colombiana no existen las rigurosas for
malida.des que exigen otras legislaciones, como la francé· 
sa, para una ·inscripción· de falsedad, ni las sanciones 
que allí se establecen para el caso de pérdida de la ac
ción. Aquí cuaJquiera presenta un denuncio criminal por 
falsedad,. sin otro requisito que el de prestar el jura
mento del caso, y sin sanción alguna para el evento de 

· que la acción no prospere. 
Conviene anotar también que en el caso aquí ocurren

te, no. aparece siquiera que en el procedimiento crimi
nal haya habido lugar a llamamiento a juicio, ni a dic
tar auto de prisión contra los presuntos responsables. 
Es decir, que no se conoce el mérito que pued:;¡, tener 
aquel_ infOJ:mativo. 

En resumen, estimo que ha debido .fallarse el presen
t:e juicio con prescindencia del resultado de la investi
gación criminal, y el no haberse procedido así, es lo que 
motiva el presente salvamento. 

Observo, finalmente, que hay manifiestü incongruen
cia entre la parte motiva y la resolu~iva del fallo, que 
]::Or el anterior se confirma; pues en la primera se dice 
que la acción civil no puede ser fallada mientras no lo 
11aya. sido la criminal, lo que imponía declarar en la parte 
resolutiva improcedente la demanda por petición antes 
de tiempo, y, sin embargo, la sentencia concluye absol-' . 
viendo lisa y llanamente a la Nación de los cargos de la 
demanda. 

Bogotá, junio siete de mil novecientos tl'einta y uno. 

JuliÓ lLuzarclo lFortoul-Rosales-Beccrra-lPedro Sanz 
Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
. Bogotá, junio once de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

El Fiscal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de San Gil, debidamente autorizado por la Goberna
ción del Departamento de Santander, y como represen
tante de éste,' promovió contra Francisco JD>ulcey, ante 
dicho Tribunal, "juicio de reivindicación de una parte 
de la vía departamental que de la ciudad de San Gil 
conduce al Municipio de MogCites por los sitios de La 
Mesta Y Buenos Aires, que fue ocupada con una casu
cha que edificó dentro de la expresada vía el mencio~ 

nado Dulcey, y obtener el retiro de los materiales de la 
expresada casucha, que obstruyen la vía." 

Indicó los. linderos de la construcción en referencia 
y expuso como hechos fundamentales los siguientes: 

1'' El sitio de la vía ocupada con la casucha pertenece 
al Departamento, entidad que perdió la posesión desde 
que Dulcey arbitrariamente edificó en ella la casucha de 
mención pre:?.edente. 

2'' La parte del camino ocupado con la edificación de 
que se trata está destinada al servicio del público por or
denanzas especiales del Departamento; y 

3'' El demandado no tiene tí1tulo alguno de propiedad 
de la parte del terreno ocupado en la vía con tal ca
sucha. 

Los fundamentos de derecho, agregó, son los consigna
dos en el Título 12, Libro 2" del Código Civil; y el artículo 
7", inciso 2" de la Ley 169 de 1896, en relación con el 73, 
inciso 4'' del Código de Organización Judicial. 

La acción la estimó el demandante en la cantidad etc 
trescientos pe.sos moneda legal. 

El apoderado que designó el demandado objetó la cuan. 
tía de la acción, la cual quedó justipreciada en cincuen· 
ta pesos, sin observación alguna, y ambos, de comúl1 
acuerdo, contestaron la demanda ·de la manera siguien~ 
te, llevando la palabra el apoderado. 

En cuanto a los hechos, los contestó así: 

Al 1" FrancLsco Dulcey construyó desde hace más de 
quince años una· casa pequeña en el sitio denominado 
El Guasca, de la jurisdicción de e.ste Municipio, entre 
los caminos que conducen a los sitios de Buenos Aires y 
La Meseta, y el que conduce para la pobfación de Mogo· 
tes, pero esa casa no obstruye ni ocupa vía o camino pú
blico alguno. El si ti o que ocupa la casa construida por 
Dulcey no ha pertenecido en ninguna época al .Departac 
mento por no haber sido ocupada por ninguna vía o ca
mino público. El Departamento jamás ha sido poseedor 
de ese sitio. 

Al 2" Como lo dejo expuesto en el punto anterior, el 
sitio o puesto que ocupa la casita construida por Fran" 
cisco Dulcey no pertenece a ninguna vía departamental 
ni destinado ese terreno al servicio público. Por lo cual 
no es cierto este hecho 2'' del libelo de demanda. 

Al 3" No lo acpeto ni le doy mi asentimiento por no ser 
cierto. 

:Por estar las partes en de.sacuerdo, se abrió el juicio a 
pruebas,y en el término correspondiente cada una de 
ellas presentó las que estimó convenientes; luégo se co. 
rrieron los traslados para alegar, y previa la citac.i/Hl 
para sentencia, el Tribunal, en la de treinta y uno. de 
mayo de mil novecientos treinta: absolvió al demandado 
de los cargos de la demanda. Apelada ella por el Fiscal 
del Tribunal, vino el negocio a la Corte, y aquí, después· 
de sustanciar debidamente la instancia, se procede a 
fallar: 

El Tribunal se fundó para absolver, en no haber de
mostrado el actor su calidad de dueño de la cosa deman· 
dada. · 

Hé aquí algunos de sus conceptos: 

. "Del sitio o puesto que ocupa la casa d9nde habita 
Francisco Dulcey con su familia, y que es la cosa . .singu
lar objeto de la accion, es verdaderamente dueño. el De" 
part'amento de Santander. ¿Dónde está el título que le 
dé la calidao de dueño de ~se sitio a tal eqtidad? :p;q lQ~ 
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~u·tos no aparece ordenanza, escritura de ce.sión, dG com
pra o de donación, acta de expropiación, docuniento u 
oonstancia alguna de donde se pueda deducir que el De
partamento adquirió el dominio de la faja de terreno que 
ocupa la llamada vía departamental de que se dice hace 
parte el sitio en referencia. Lo único que se sabe por la 
declaración de Joaquín María Beltrán, es que el padre 
de éste fue dueño del terrefio por donde pasa actual-" 
mente el ·camino .que sigue hasta Buenos Aires, o sea 
hacia el campo de lLa Afanadora, de propiedad de aquél 
mismo, terreno que éste cedió para hacer una variación 

.en el camino, fijándose desde entonces el lími!te por don-
de está hoy, y que esto hace unos treinta y cinco años 
más o menos. Si el terreno por donde pasa actualmente 

·el camino que sigue ·hasta Buenos Aires, fue lo cedido por 
el padre del declarante para hacer la variante en el ca-
mino, claro 'está que el puesto o sitio que ocupa la casa 
no fue cedido y pe11tenece al cedente, pero que por ser 
tan pequeño y quedar, con la vari~nte, aislado del resto 
del terreno, lo abandonó, y en tal situación consintió el 
que Dulcey hubiera edificado su casa en él, o que éste In 

ocupara para ganarlo· por prescripción. Por otra parte;'. 
si el camino que de ésta conduce a Mogotes es via na
cional y Si la Variante_ se hizo en esta Vía, no resulta el 
motivo por el cual sea departamental· y no nacional di-

. cha variante. Además, el camino en la actualidad con
serva mayor anchura o amplitud frente a 13: casucha que 
en el resto de él. Todo esto prueba que el puesto de la 
edificación· es independiente del camino, y entonces se 
hace más necesario establecer con el título correspon
diente el dominio que el Departa:mento tenga en aquél. 
Tampoco aparece de la inspección ocular del cinco de 
junio del año pasado, única prueba apreciable legalmen
te, la procedencia o título de adquisicion por el Departa
mento, del sitio o puesto ocupado por Dulcey, ni siquiera 
la presunción establecida por el. artículo 762 del Código 
Civil, de que 'el poseedor es reputado dueño, mientras 
otra persona no justifique serlo,' porque el Departa
mento no ha poseído ni pos,ee la cosa que pretende rei
vindicarse, y en cambio, Dulcey hace que está en pose
.siún de ella de diez años, y de consiguiente la prescrip
ción de dueño radica en éste." 

El señor Procurador de la Nación reconociendo tam
bién el hecho de la falta de prueba del dominio alegado 
por el Departamento, pide la confirmación de la senten
cia. La Corte estima que así debe procederse porque en. 
verdad, de los autos no aparece prueba ningun~ acerca 
del derecho de dominio sobre la cosa singular cuya res
titución se ha· demandado. 

Ademús; y como lo observa muy bien el elevado fun
cionario antes nombrado, se trata de un camino de pro
piedad nacional, y en este caso bien pudiera suceder que 
de haber derecho para la demanda de reivindicación de 
aquella insignificante faja de terreno, fuera la Nación 
la que. tuviera tal acción. 

Por las consideraciones expuestas, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, ·administrando jústicia en 
nombre de la República y por aUJtoridad de la ley, con
firma la sentencia materia del recurso. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

LUIS F. ROSALE~Julio lLuzardo lFortoul-Enrique 
A. Bccel'l'a-lP'edro sanz Rivera, Secretario en p1~opiedad. 

Corte Sutacma de Just.icia-S<tla de Negocios Generales. 
Bogotá, junio diez y siete de mil novecientos .treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de !bagué, 
en auto de tres de octubre de mil novecientos treinta, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva contra el De
partamento del Tolima y en favor de Ernesto Merizalde 
Durún, por la suma de $ 4,000, valor del billete de ht 
Lotería de la Beneficencia del Tolima, favo_recido con el 
premio mayor en el sorteo número 187, verificado en 
Ibagué el veintidós de noviembre de mil novecientos 
veintinueve. De dicho billete, que no fue cubierto, es 
tenedor el ejecutan te. La ejecución· se libró -también 
por los intereses legales de la expresada suma desde el 
veintitrés de mayo de mil novecientos treinta hasta el 
día del pago. 

Por apelación del Fiscal del Tribunal vino el negocio 
a la Corte, en la cual, previa la sustanciación de regla, se. 
procede a decidir la alzada. 

Sirvió de bas~ al mandamiento ejecutivo el billete en 
referencia, el acta· del sorteo, el protesto notarial con
signado en la. escritura número 399 de 20 de mayo de 
1930, otorgada eri la Notaría 2" de !bagué, en la cual 
consta que no existe la Agencia de la Latería de la Bene
ficencia del Tolima, que su administrador, Salvador Cas
tro, se halla ausente de la ciudad y no se tiene .noticia 
cierta de su paradero, y que su representante, un hijo 
suyo, Salvador Castro Osorio, se negó. a pagar el referido 
billete dando como razón la falta de fondos y de auto
rización para hacerlo; otro protesto notarial (escritura 
pública número 400, otorgada en la fecha y ante el No
tario expresados), en que apa.rece requerido para el pago 
del mismo billete el Secretario de Hacienda del Tolima y 
la negativa de éste a dicho pago; el contrato de adminis
tración de la Lotería de la Beneficencia -del Tolima, ce
lebrado entre el Gobernador de este Departamento y 
Salvador Castro, mediante licitación pública, contrat!) 
q~e se elevó a escritura pública número 1850, de 21 de 
octubre de 1927, ante el prenombrado Notario. En este 
contrato el contratista se sometió a una cláusula. penal 
a favor de la renta de lotería por $ ·5,000 y constituyó 
hipoteca a favor de la Beneficencia del Tolima sobre un 
inmueble de su propiedad, de suerte que en caso de in
cumplimiento en el pago de los premios, sólo el Gobier
no Departamentar' tiene acción contra el contratista, ya 
porque la convención no obliga sino a quienes la cele
bran ·ora porque las cauciones otorg'adas por el contra
tist~.' se constituyeron a favor de la renta de la lotería, 
que es renta departamental. Esta fue creada por la Or
denanza número 17 de 1925, con destino a la beneficen
cia pública del Tolima, en virtud de la autorización con
feri1cta por la Ley 64 de 1923, cuyo artículo P dispone lo 
sigui en te:. 

"Solamente los Departamentos podrán establecer, des
de la promulgación de la presente Ley, una lotería con 
premios en dinero, y con el único fin de destinar su pro
ducto a la asistencia pública. En los Departament9s 
en que el producto de las loterías tenga destinación al 
servicio de la instrucción o de las obras públicas, se res
petará esa destinación. Los contratos que celebren los 
Departamentos en desarrollo de esta ·Ley, deberán some
terse a licitación pública, y en ella se entenderá como 
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mejor propuesta la oferta de una mayor participación 
en el valor de cada sorteo para la a.sistencia pública del 
respectivo Departamento." 

Por consiguiente, siendo el Departamento no sólo due
ño de la renta de lotería sino empresario de ella, es in
cuestionable su responsabilidad por el valor de los bille
tes premiados que deje de cubrir el contratista delegado 
para su administración, que en definitiva y en sustan
cia viene a ser un agente suyo para la venta de los bi
lletes y pago de los premios. 

!Como de acuerdo con et artículo 10 de la Ordenanza 
antes nombra~a, artículo impreso al reverso de los bille
tes, los premios deberán empezar a pagarse inmediata
mente después del . sorteo, se tiene en el billete cuyo 
pago se demanda, un documento que además de su ca
rácter público a auténtico, por haber sido orp.itido por el 
Departamento en virtud de una ordenanza de la Asam
ble~, está comprendido entre los vales o pagarés simples 
a que alude el artículo 46, ordinal 5•, de la Ley 40 de 1907, 
lo que vale decir que presta mérito ejecutivo. 
. El señor Procurador de la Nación sostiene aquí que 

Merizalde Durán, portador del billete premiado, no tie
ne acción civil para obligar al Departamento, y se funda 
en que las laterías tal como están organizadas entre 
nosotros, son un verdadero juego de suerte y azar, y que 
los juegos de esta especie no generan acción ninguna, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo' 95 de l~ Ley 157 de 
1857, que dice: 

"El juego y la apuesta no producen acción ni excep
ción. :EI que gana no puede exigir el pago. Si el que 
pierde paga, tiene en todo caso, acción para repetir lo 

· pagado. Queda en estos términos reformado el artículo 
2283 del. Código Civil." 

Si esto es así~agrega el señor Procurador-"si las 
loterías son un juego no exceptuado por el artículo 2286 
de aquel Código, es decir, si no son juegos de fuerza y 
de destreza corporal; hay que convenir en que los favo
recidos en los sorteos, como portadores de los billetes 
premiados, carecen de acción civil para obtener el pago 
de esos premios. Todavía más: que si esos premios se 
pagan, la entidad respectiva tiene derecho a repetir lo 
pagado como indebido. O no existe la lógica. Se obje
tará que la Ley 64 de 1923 faculta a los Departamentos 
para establecer loterías oficiales con destino al servicio 

·de la instrucción o de las obras de asistencia pública. 
Sin embargo, este Ministeri<? opina que la mencionada 
Ley no deroga las disposiciones del Código Civil que se 
acaban de citar. No hay derogación expresa porque no 
existe en esa Ley un solo texto que así lo disponga. Ni 
tampoco existe derogación tácita, porque no existe in_
compatibilidad entre ella y las disposiciones del Código 
Civil." 

Ciertamente la Ley 64 de 1923 no contiene. disposición 
ninguna que derogue expresamente el principio civil 
sustantivo referente al juego y la apuesta que invoc!\ el 
señor Procurador, pero sí hay en ella _preceptos que res
tringen su significado, o en otros términos, que lo mo-· 
difican, tales como los del artículo 29 de alli que señala 
el 64 por 100 del valor de los billetes que componen cada 
sorteo como el mínimo que podrá destinarse al pago 
de los premios. Destinar, por mandruto de la ley, una 
c~ota para el pago de los premios, es imponerle al em
presario de la lotería la obligación de pagarlos, o lo que 
es lo mismo, darle al favorecido el derecho de reclamar
los judicialmente en caso de renuencia 'al pago. 

Está, pues, consagrada la acqon en la disposición 
a que se alude; y por tanto ambos preceptos pueden co· 
existir: el uno como regla general y el otro como excep
ción a la regla. Excepción, y muy notoria, es la que se 
ha hecho en favor del juego de lotería con premios en 
dinero que establezcan los Departamentos, con destino 
a la asistencia pública. Nada mús, nada menos. 

e Otra objeción hace el seBor Procurador, a saber: qua 
el proyecto de la Ley 64 de 1923 no fue presentado por la 
respectiva. Comisión de Reformas Civiles, según datos 
que dice tener, y que eso pugna con el artículo 80, ordi
nal 2'', de la Constitución. 

Puede que haya sucedido eso, pero en nada afecta ello 
un auto ejecutivo mientras la ley esté subsistente y ten
ga, como tiene lá 64, todos los caracteres de autenticidad 
que la hacen obligatoria: -firmas de los Presidentes de 
las Cámaras, sanción ejecutiva y promulgación en el 
periódico oficial. 

En armonía con todo lo ~xpuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia en 
r;ombre de la República y por autoridad de la ley, con
firma la·· providencia apelada. Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente. 

LUIS F. ROSALES~Julio JLuzardo IFortoul-Enrique 
A. Becerra-El Secretario, lP'edro Sanz Rivera. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales.' 
Bogotá, octubre veintidós de mil novecientos treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

'En el escrito que antecede solicita el señor Procurador 
Gene_ral de la Nación que se revoque el auto de esta cor
poración de diez y siete (17) de junio último, por el cual 
fue confirmado el mandamiento ejecutivo que dictó el 
Tribunal Superior de !bagué contra el Departamento 
del Tolima y a favor del seña~ Ernesto Merizalde Durán ' . 
tenedor del billete número 9379 de la Lotería de Benefi-
cencia del Tolima, billete favorecido con el premi'o mayor 
en el sorteo del veintidós (22) de noviembre de mil no
vecientos veintinueve (1929), y no cubierto ni por el ad-

. ministrador de la lotería, ni por la Gobernación del De-. 
partamento. Solicita igualmente la revocación del auto 
expresado del Tribunal. 

'Insiste el señor Procurador en que e.l sistema de lote
rías, tal como está organizado en el pa.ís, es un verda
dero juego de suerte y azar; que esta clase de juegos 
son contrarios al espíritu del ahorro en las sociedades, 
Y que el· legislador colombiano, que principió por decla
rar que el juego (artículo 2283 del Código Civil) y la 
apuesta no producen acción sino solamente excepción, 
terminó por suprimir ésta, mediante el precepto conte
nido en el artículo 95 de la Ley 153 de 1887, que a la 
letra dice: 

"El juego y la apuesta no producen acción ni excep
ción. El que gana no puede exigir el pago, si el que 
pierde paga, tiene en todo caso, acción para repetir lo 
pagado." .. · 

Es exacto lo afirmado por el señor Procurador: la lo
tería, al menos ·la organizada por el Departamento del 
Tolima, es un juego de suerte y azar para los comprado-. 
res de billetes, y ·los juegos de suerte y azar producen 
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los más desastrosos efectos en orden al ahorro popular 
y a la moralidad pública. Exacto también que la ley 
civil -en la disposición. antes transcrita, condena ccn 
innegable acierto los juegos en mención, y lo propio 
hacen las legislaciones de los pueblos civi~izados; pero 
también es cierto y evidente que el legislador colom
biano, que dictó aquella disposición, pudo y quiso dic
-tar otra, no para abrogarla o derogarla, sino para mo-_ 
dificarla en el sentido de permitir el juego de la lotería 
con fines de beneficencia y de sustraerlo, en conse
cuencia, a las reglas contenidas en aquélla. Bueno o 
:nalo el acuerdo,. no corresponde a la Corte calificarlo. 

La nueva disposición está contenida en los artículos 
1• y .29 de la Ley 64 de 1923, que dic~n: 

"Artículo 19 Solamente los Departamentos podrán es
tablecer, desde la promulgación de la presente Ley, una 
lotería con premios en dinero, y con el único fin de 
destinar su producto a la asistencia pública. En los De
partamentos en que el producto de las loterías tenga 
destinación al servicio de la mstrucción o de las obras 
públicas, se respet~rá esa destinación. Los contratos 
que celebren los Departame~tos en desarrollo de esta. 
Ley, deberán someterse a licitación pública, y en ella 
se entenderá como mejor propuesta la oferta de. una 
mayor participación en el valor de cada sorteo para la 
asistencia pública del respectivo Departamento. 

"Artículo 2~ Señálase el. sesenta y cuatro por ciento 
(64 por 100) del valor de los billetes que componen cada 

·sorteo, como el mínimo que podrá destinarse al pago , 
de los premios; y el catorce por ciento (14 por lOO) del 
mismo valor como el mínimum de participación que en 

. cada sorteo debe corresponder· al respectivo Departa
mento." 

De conformidad con estas disposiciones, principal
mente con la última, no parece posible sóstener la ca
rencia de acción en el portador de un b~llete de la lote
ría del Tolima, premiado y no pagado. Porque autorizar 
a los Departamentos para que ellos, solamente ellos, pue
dán establecer loterías con premios en dinero, y señalar 
el 64 por 100 del valor de los bill~tes que componen cada 
s6rteo como el mínimum que podrán destinar al pago 
de los premios, es, de un lado, imponerle a -esas entidades 
la obligación de pagarlos, y de otro, dar al favorecido o 
favorecidos con ellos el derecho correlativo de hacerlos 
efectivos. 

En otros términos: es abrir una excepción al principio 
civil que invoca el reclamante, pues de lo contrario no 
podría concebirse cómo el legislador-que da la conc_e
sión y señala, como otorgante de ella, el mínimum con 
que el empresario ·ha de atender a ese pago-tuviera 
en mira privar á los favorecidos de los medios legales, o. 
sea de la· acción civil necesaria para reclamar aquél. 
Sería tanto como organizar una emboscad¡;¡. contra los 
compradores de billetes que así verían .perdiil.o su dinero 

, hasta en el caso del alea remota del premio que les lle
gara a caer. No pueden admitirse en el legislador seme
jantes designios, y de aquí que no sea aceptable la inter
pretáción que a tal extremo conduce. 

En cuanto al 64 por lOO del valor de los billetes de que 
la Ley 64 de 1923 ·habla para atender al pago de los pre
mios, es obvio-y eso no lo ha desconocido la Sala-que 
no ·es dicha Ley la que hace la destinación, sino que se
ñala el mínimum de la cantidad que el D'epartamento 
debe destinar a ese fin; y precisamente porque tal cosa 
dispuso es por lo que el Departamento, al fundar la lo-

tería Y aceptar por lo mismo las condiciones con que se 
le permitió su establecimiento, contrajo la obligación de 
atender al servicio de los premios en la cuantía y for
ma indicadas en la ley. Por eso se ha dicho y se repite 
que hay acción para cobrar los premios, como una ex
cepción a la regla general del articulo 95 de la Ley 153 
de 1887. · 

Y cabe ahora otro reparo a la réplica del señor Pro" 
curador, quien afirma que las excepciones a una .regla 
tienen que consagrarse expresamente, so pena de no 
considerarlas tales. Pues nó. Pudiendo el legislador de
rogar y reformar las leyes, no sólo de manera expresa 
sino también en forma implícita, es claro que en esta 
última forma puede hacer más extensa la regla que ya 
tenga sentada, o reducirla de sus' proporciones punitivas, 
&in que para esto se exijan, ni sean necesarias tampoco, 
fórmulas sacramentales, abolidas felizmente de las le
gislaciones modernas. 

El señor Procuradqr llega a admitir en gracia de dis
cusión que la Ley 64 -de 1923 hubiera creado la obliga-

, ción, para argüir en seguida que no por eso habría dado 
a,ccíón para exigir su cumplimiento. Pero en este terre
no el señor Procurador. argumenta en contra del mismo 
supuesto que ha admitido, porque vuelve a invocar el 
artículo 95 de la Ley 153 de 1887, que no da acción para 
cobrar las deudas de juego, a las cuales, por lo mismo, 
quitó virtualmente todo carácter de obligación civil o 
natural. En esta forma no hay nuevo argumento, sino 
repetición del mismo, es decir, del que la ·corte no acep
ta, porque· ella entiende que el legislador no habla por 

· el sólo placer de hablar y que al dictar el artículo 29 de 
la Le.y 64 de 1923, consagró a la vez que una obligación; 
el. derecho correlativo de exigirla. 

. Y puesto que el artículo 95. de la mentada Ley 153 de 
1887 es, de parte del señor Procurador, y por decirlo así, 
su caballo de batalla en esta controversia, es preciso ob
servarle que ese precepto no tiene en el presente caso 
la exacta Y c1tbal aplicación que él le atribuye. La razón 
es obvia: en el juego hay una parte que gana y otra que 
pierde, Y aquí, en el caso de la lotería del Tolima el De
pa,rtamento nada pierde porque él paga o debe p~gar los 
premios con el 64 por lOO del valor de los billetes que 
componen cada sorteo, es decir, con el 64 por 100 del va
lor de los billetes vendidos al ·público. De tal suerte que 
son los compradores de billetes,. cuando ningún premio 
les cae, los únicos que pierden. 

El Departamento no pierde; gana siempre el 14 por 
.lOO por lo menos del valor de esos billetes, valor que, por 
disposición de la Ley 64, puede reservarse como partí-· 
cipación en la lotería de que es el empresario. 

Sobre la base· de ser exactamente aplicable al caso 
controvertido el artículo 95 de la Ley 153 de 1887, en que 
el señor Procurador se apoya tan ahincadamente se 
tiene que el Departamento del Tolima podría ser ~bli
gado. a devolver el valor de los billetes no premiados que 
hubiere vendido desde que empezó a funcionar 1~ -lotería. 
Y podría ser obligado a ello porque, según queda demos
trado, la pérdida ·solamente la soportan los compradores 
de _tal~s biUetes, esto es, los que han pagado .su valor, y 
el mc1so 2'' del mencionado artículo dispone que si el 
que pierde pa&"a, tiene, en todo ·caso, acción para repe-
tir lo pagado. · 

Esta conclusión, a que derechamente conduce la dis
posición antes citada, pone de relieve lo· absolutamente 

-12-· 
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inapropiada que es ella para sustentar la tesis del fun~ 
cionario reclamante. 

El señor Procurador de la. Nación ataca la providencia 
de la Sala por otro aspecto; dice que el billete de la lo
tería cuyo pago se demanda, no contiene una obliga
ción expresa:, clara y exigible. como lo requiere el ar
tículo 47 de la Ley 105 de 1890, y se funda en que en él 
(en el billete) no .se ha dejado la constancia expresa de 
que una persona haya contraído la obligación de pagarle 
a otra persona determinada una cantidad líquida de di
nero. Ni podía constar esa obligación, agrega, desde lué
go, que la determinación de una persona y de una can
tidad y la percepción de ésta, dependía del azar, de la 
suerte que viniere en ese acto del sorteo a favorecer un 
n]lmer0 con uno de los varios premios especificados en 
el respectivo plan. 

lLa ,§ala observa: 

El· billete de la lotería del Tolima--billete que dicho· 
sea de paso, expresa la cifra del premio mayor, $ 4,000-, 
es un billete al portador. Así aparece al respaldo de él, 
en donde se inserta el artículo 10 de la Ordenanza 17 de 
1925, que estableció la lotería y qÚe dice así: 

"El billete de la Lotería de Beneficencia del Tolima se 
pagará al portador y no podrá ser reemplazado por otro 
de ninguna manera. 'El derecho de percibir y cobrar los 
premios de cada sorteo caduca a los seis meses de veri
ficado. Los premios sólo se pagarán ~e acuerdo con la 
lista oficial publicada por el contratista de la lotería. 
Tódo billete de la lotería que contenga la indicación de 
pagado o que esté roto o deteriorado e~ términos que ·sea 
imposible verificar su identidad o que se haya adultera-· 
do o que contenga números superpuestos, lo deberá con~ 
siderar el contratista, previo dictamen de la Junta de la 
Lotería, sin valor alguno. Los premios deberán empezar-

<:> 
se a pagar por el contratista inmediatamente después 
del sor.teo. " 

De suerte que tratándose de un documento al porta~ 
dor, no ·es posible encontrar en él la determinación nó
minativa del acreedor, el cual no puede descubrirse o 
resultar sino del acta del sorteo en el caso de que el nú
mero del billete sea favorecido con alguno de los pre-. 
mios destinados al juego·. El acta del sorteo verificada 
por el Alcalde de !bagué obra en copia auténtica en los 
autos ·y ella comporta el reconocimiento prestado por el 
empresario de la lotería, o sea el Departamento, de que 
el billete cuyo pago se demanda fue el favorecido con el 
premio mayor. Por consiguiente, carece de fuerza la 
objeción del reclamante de que por no expresar el billete 
el nombre del acreedor, no presta mérito ejecutivo, por
que esa determinación, vino a darla la susodicha acta 
de sorteo que es un reconocimiento, hecho en forma 
pública y solemne por .el obligado al pago del premio, de 

· que se cumplió la condición de que dependía ese pago. 
Además del billete y del acta de sorteo, concurren a de
ducir la· obligación clara y expresa que trata de ejecutar
se la Ordenanza del Departamento que estableció la lo
tería, las actas de la Junta Directiva de la empresa, que 
organizan el funcionamiento de la lotería y el plan de 
sus .sorteos, los protestos por falta de pago dzl billlete y 
el texto de la Ley 64 de 1926 que decretó ·el monopolio 
de las loterías en favor de los Departamentos que quie-
ran establecerlo. . ~ 1 

~ ..:.. . ; ~ 1. 

Surge de todo lo dicho que el billete de la lotería de 
beneficencia del Tolima, cuya falta de pago ha dado 
margen a 1a presente ejecución, está comprendido, como 
se expuso en el auto anterior de e.sta Sala, entre los va
les o pagarés simples a que alude el artículo 46, ordinal 
5", de ·la Ley 40 de 1907, ya que contiene la promesa de 
pagar a su presentación la suma de $ 4,000, mediante 
la comprobación de haber sido favorecido en el respec
tivo sorteo, y ya que el mismo Departamento, en su ca
lidad de empresario de la lotería y obligado al pago, ve
rificó aquella diligencia por medio de su agente (el ad
ministrador delegado), y con asistencia e intervención 
de otro agente suyo (el Alcalde Municipal de !bagué), y 
declaró que el premio mayor había caído en el billete de 
que se trata. Delante de estos documentos, auténticos sin 
duda todos ellos, y apreciados en conjunto, no aislados 
Y separadamente, es preciso reconocer a la obligación su 
carácter de expresa, clara y exigible, de pagar al porta
dor del billete la cantidad favorecida de $ 4,000, que es 
el premio mayor, según la indicación que aparece al 
respaldo ·de él. 

· Otr~ cosa alega el señor Procurador: que el .billete en 
referencia "no es un da¡cumento ]lllúblico ni auténtico." 
Y se funda en que quien lo expidió fue el Admirüstrador 
de la lotería que no era funcionario que ejercía un car
go por autoridad pública. 

Hay un error evidente en esta afirmación. Fue la 
Junta Directiva de la Lotería, entidad creada por la Or
denanza número 17 de 1925, para todo lo relacionado 
con la organización de la empresa, quien dispuso la ex~ 
pedición o emisión de los billetes, indicando el plan de 
los sorteos, el valor de los premios principales y aproxi
maciones, la.s fracciones en que se divide cada billete y 
!a fo!ma, leyenda y número de los que debían emitirse, 
como puede verse en las actas de esa Junta que obra de 
folios 10 a 21 del cuaderno de la ejecución. 

Siendo esto así, e.s incuestionable que se trata de do
cumentos expedidos por una autoridad pública en ejer
cicio de funciones propias a ese objeto, y por consiguien
te los billetes en cuestión están entre los que enumeran 
en primer término el artículo 678 del Código Judicial, 
que dice: 

• "Son documentos auténticos: P, los expedidos por los 
funcionarios públicos que ejercen un cargo por autori
dad pública, en lo que se refiere al ejercicio de .sus fun
ciones." 

Lo cual significa que el billete en cue$tión presta mé
rito ejecutivo sin necesidad de reconocimiento, que sólo 
se t;Jxige para los docu~entos privados. El hecho de que 
en los billetes aparezca, por disposición de la Junta Di
rectiva, el au!Jógrafo en facsímil del Administrador, no. 
es motivo para graduar a éste de ·emisor de ellos. La fa-. 
cultad de emitirlos o expedirlos no era del Administra
dor, era de la Junta Directiva a quien correspondía por 
mandato de la Asamblea, como se dijo antes, la orga
nización de. la empresa. Emitir billetes en una lotería 
es una función directiva y los Administradores no ejer
cen funciones directivas. !El significado del vocable Ad
ministr~dor nada más lo indica. 

Ni la Ordenanza ni el contrato que celebró la Junta 
con Salvador Castro para la administración de la lote
ría, es decir, para vender los billetes, recoger los dineros, 
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hacer los sorteos, pagar los premios y rendir las cuentas, 
rio prestan el más leve asomo a la afirmación del señor 
Procurador. 

Lo.s billetes~ por lo demás, tienen en su leyenda claras 
indicaciones acerca de que fueron emitidos por la Junta 
Directiva. Además del sello de ésta se lee en ellos, entre 
otras frases, las sig:uientes: lLotería_ de la Beneficencia 

· del Tolima. Ordenanza 17 de 1925, y al respaldo el ar
.tículo 10 de la misma ordenanza,. ya transcrito atrás. 

En cuanto a la autenticidad del billete, ·que el recia-
, mante pare~e poner en duda en su último escrito, una vez 
que afirma ~ue no es público ni auténtico, la Sala obser
va que la autenticidad, al ·menos en su más lata acep
ción, fue reconocida por él en su primer escrito de 23 
de febrero. Allí dijo: "Ese documento (el billete) está 
íntegro y tiene· todos lo.s !equisitos previst<l\S en la Orde
nanza y en el contrato. Nadie ha puesto en duda su au
tenticidad." 

Finalmente, que el billete en referencia no sea ii?-stru
mento negociable~ . conforme a la Ley 46 de 1923, es 
punto que .. en este asunto carece. de interés. En primer 
lugar, la Sala no ha dicho que lo sea, y en segundo, es 
preciso tener en cuenta que el mérito ejecutivo que éÍ 
presta, no le viene de ser instrumento negociable, sino 
de constituir un vale o pagaré de los que trata el ar
tículo 46 de la Ley 40 de 1907, ordinal 59 • 

Con arreglo a las ·consideraciones expuestas, la Corte 
Suprema, Sala de Negoc'ios Generales, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, no accede a revó'car . su providencia de diez y 
siete de junio del año en curso, la cual, junto con la 
presente, se insertará en la Gaceta .Judicial. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase como está ordenado. 

LUIS F. ROSALES - .Julio lLuzardo lFortoul-Enrique 
A. Becerra-Pedrq Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Su~rema de .Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, agosto cinco de mil novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

El Juzgado de Rentas Nacionales de Buenaventura ha 
remitido a la Corte el presente proceso en apelación, con
cedida al ejecutado León Acrich, contra el auto ejecu
tivo de fecha diez y nueve de mayo de mil novecientos 
treinta, proferido por el mismo funcionario, auto en el 
cual libró orden de .pago a favor del Te.soro de la Nación 
y contra la Sociedad Mizrachi, Acri:ch & Abadi, domi· 
ciliada en la ciudad de Cali, por la cantidad de tres mil 
doscientos veintidós pesos con ochenta y seis centavos 
oro legal. La intimación y notificación del mandamiento 
se hizo· al expresado. señor Acr:ic'h en su calidad de re
presentante de la Sociedad ej-ecutada. 

Remitido el expediente.· al señor Procurador, emitió 
este funcionario el concepto que a continuación se in
serta, y que la Sala acoge como fundamento de esta 
providencia. Dice así': 

"Esta ejecución, librada contra Mizrachi, Acrich & 
Abadi, por el Juzgado de Rentas Nacionales y Ejecucio
nes. Fiscales de Buenaventura, por la cantidad de 

-, $ 3,222-86, tiene, ·como recaudo ej-ecutivo, los duplicados 
de unos memoránd ums pasados, por el Administrador de 

la Adua·na dé aquel puerto al Cajero de la misma. Son 
los· documentos de color rosado, que están en los prime
ros folios del expediente. 

"Esos papeles fueron remitidos por el Adminis.trador 
de la Aduana al señor Juez citado, con oficio de quince 
de mayo d~ mil novecientos treinta, para que se iniciara 
la ejecuciÓn. 

"Por las observaciones que están al pie de esos docu
mento.s, ·se comprende que las cantidades de dinero que 
en eilos constan, :provienen de multas impuestas por la 
Contraloría General de la República· a los ejecutadoi:;por 
malas declaraciones en los artículos que introdujeron y 
que causaron el pago de derechos de Aduana. 

"Conceptúa esta Procuraduría ·que esos memorándums 
escuetos, no son suficientes para sustentar un manda
miento ejecutivo, por estas razones: 

"P Porque en la mayor parte de ellos s.e trata de im
posiciones de multas por erróneas o deficientes declara
dones hechas por los introductor.es, y en ese caso para 
que prestaran mérito ejecutivo, han debido acompañar
se las copias de los decretos en que se impusi-eron esas 
multas, de acuerdo ·Con lo dispuesto por ·el ordinal 3" del 
artículo 1096 del Código ._Judi-cial, que al .enumerar los 
documentos que prestan mérito ejecutivo, dice: 

'3" Las copias ·de los decretos que, en ej.ercicio de sus 
funciones, expidan los funcionarios públicos imponien

. do multas que deben ingresar al T.esoro.' 

"Y no basta eso. Es preciso tambi-én que aparezca la 
constancia de que al responsable se le han notifidtdo 
esas multas. 

"2'' Porque, además, esos memorándums no tienen el 
carácter de un verdadero reconocimiento hecho por el 
Administrador de la Aduana a cargo de los. deudores, de 
acuerdo con lo dispuesto por el ordinal 29 de la ·disposi
ción citada, que dice: 

'Las copias de los reconocirrüentos· hechos >por los Re
caudadores a .cargo de .Jos deudores .del Fisco por· rentas 
o contribuciones.' 

~'En resumen: han debido acompañarse los decretos o 
resoluciones en que se impusieron las multas con .su de
bida notifica·ción y el reconocimiento del Admiriistrador 
de la Aduana, en que se establece la verdad de l::j, deuda. 

"Sin esos requisitos no puede prosperar esta .ejecución, 
y opino que debéis revocar el auto .ej.ecutivo y devolver 
las diligencias al Juez de instancia, para que proceda de 
acuerdo con estas observaciones." 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia ·en nO:mbre 
de la República y por autoridad -de la ley, revoca el auto 
recurrido. 

Cópiese y notifíquese e.sta resolución, pubUquese én el 
órgano de la Corte y oportunamente devuélvase 'el ex~ 
pediente. 

LUIS F. ROSALES-Julio Luzardo lFortoul-IEnrique 
A.. Becerra-Pedro Sauz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte ~uprema de .Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, diez y ocho de agosto de mil novecientos trein
ta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Enri9ue A. ~ecerra) . 

Vistos: 
En libelo .de fecha diez y nueve de diciembre de ·mil 

novecientos. veinticuatro, dirigido a los señores Magis
trados del Tribunal Superior. de !bagué, Heliodoro San-
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tofimio, en su propio nombre y por la vía ordinaria, de
mandó al Departamento del Tolima, r~presentado iJGr· 
el señor Fiscal de .ese Tribunal, para ·que por sentencia 
definitiva se le condene a "pagarme~dice-dentro del 
tercero día, en moneda legal y corriente, la ·cantidad lí
quida que en el juicio que por la presente promuevo, se 
justifique deberme. dicho Departamento, a t{~~lo de in
demnización plena, .por el hecho de haberme privado del 
ejercicio de una industria lícita, con el implantamiento 
efectivo del monopolio de la producción, introducción y 
venta de licores nacionales destilados ·embriagantes, 
decretado como arbitrio· rentístico a favor del mismo 
Departamento, en el año de mil. novecientos veintidós." 

Como hechos fundamentales de su acción presentó 
estos: 

"Primero.. El monopolio de la introducción, produc
ción y venta de licores destilados embriagantes, sé im
plantó e hizo efectivo en todo el territorio del Departa
mento del Tolima, desde el día once de enero de mil 
novecientos veintidós, a virtud del Decreto del Goberna
dor de •este Departamento, _expedido con fecha seis del 
mes de enero citado, y mar·cado con el númer-o 1654. 

"Segundo. Desde la indicadq fecha, once de enero de 
mil novecientos veintidós, se privó a todos los industria
les en el ramo indicado del ej.erc1cio ·ele la Industria líci
ta de producción, introducción y venta de licores nacio
nales destilados embriagantes, cuyo aprovechamiento 
exclusivo quedó .reservado a favor del Fisco Departa
mental, mediante el monopolio de esa industria; y esta 
medida de ·carácter rentísti-co se ha mantenido desde 
entonces, y se mantiene hasta el presente, en todo el te
rritorio del Departamento, en virtud del mentado De
creto de la Gobernación, número 1654, y de actos pos
teriores de la misma Gobernación. 

"Tercero. El Decreto en referencia se aplicó en todo 
el Departamento antes de que fueran indemnizados los 
individuos que ·en virtud de ese acto gubernamental que
daron privados del ejercicio de Ia industria monopoli
zada. 

"Cuarto. Yo fui uno de los individuos ·perjudicados 
con e\ establecimiento del monopolio de licores, y nin
guna suma se me ha reconocido por el Gobierno del De
partamento del Tolima ni por tercera persona, a títalo 
de indemnización, a pesar de las gestiones que he venido 
haciendo en el particular. 

"Qu~nto. Tales perjuicios consisten en lo siguiente: 

"a) En el valor de los alambiques, aparatos, batería, 
útiles y enseres de mi establecimiento de· destilación de 
licores, situado en este Municipio, denominado lEl Dia
mante. 

"b) En el lucro cesante, o sea en los rendimientos que 
derivaba de una industria que venía ejerciendo en el 
Departamento por espacio de varios años, antes del nn
plantamiento del monopolio." 

Invocó como fundamentos .de derecho las disposicio
nes de los artículos 44 de la Constitución, 4" del Acto le
gislativo número 3 de 1910 y la Ley)7 de 1898; y presentó 
como prueba la constancia del denuncio del aparato de 
destilación de su propiedad, dado ante el Alcalde de 
Ibagué, el veintinueve de mayo de mil novecientos vein
tidós. 

Admitida la demanda, y dispuesto el traslado respec
tivo al señor Fiscal del Tribunal, antes de que éste se 
surtiera, el doctor Edmundo Vargas,. provisto de los do
cumentos demostrativos de su personería, en carácter 

de . apoderado del señor Julio Holguín y de la Sociedad 
de Rentas del Tolima, pidió se le reconociera este ca
r¿cter, haciéndose parte en el juicio, por cuanto "el con
tratista tiene el deber de pagar las indemnizaciones a 
que sea condenado el Gobierno, a los industriales que 
comprueben legalmente su derecho, mediante decisión 
judicial, lo que quiere decir que al contratista le afecta 
o le puede afectar, o a;provechar la sentencia que se dic
te en tales juicios." 

Apersonado en el juicio el doctor Vargas, y corrido 
traslado al señor Fiscal del Tribunal, quien ·contestó la 
demanda, oponiéndose a las declaraciones pedidas, ne
gando 1os hechos fund?-mentales y pidiendo, en conse
cuencia, la absolución de la entidad demandada. 

Abierto a pruebas el juicio, recibida.? las que oportu
namente fueron pedidas y allegados los alegatos de con-. 
clusión que las partes presentaron, previa la respectiva 
dta·ción para sentencia, el Tribuna.! dictó la de veintisiete 
de octubre de mil novecientos treinta, en la que absolvió 
al Departamento del Tolima de todos los cargos de la 
demanda. 

Concedido el recurso de apelación que el actor opor
tunamente interpuso, subieron los autos a la Corte, don
de, satisfecha la tramitación legal correspondiente a la 
segunda instancia, con nueva dilación probatoria, y 
recibidas algunas de las pruebas pedidas, ha llegado la 
oportunidad de decidir el recurso, y a ello se procede 
mediante las ·consideraciones que siguen, y dado que no 
se observa ninguna causal de nulidad ·ciue invalide lo al!· 
tuado y que haya necesidad de dec;lararse. 

·La sentencia dictada por el Tribunal se fundó en la 
falta de demostración del carácter de productor de lico
res, ·que en el momento de implantar el monopolio tu
viera el actor Santofimio; puesto que, según doctrina de 
la Corte Suprema, expresada en sentencia de veinticinco 
de octubre de mil novecientos veintisiete, la prueba testi
monial del ejercicio de la industria por parte del deman
dante no es apta para acreditar thechos que deben cons
.tar por documentos o :pruebas escritas preestablecidas. 
Y, como efectivamente, la Ordenanza •66 .de 1915, vigente 
cuando se estableció el monopolio, exigía ciertos requi
sitos a que debía someterse el industrial para adquirir 
tal carácter y disfrutar de· los derechos anexos a su con
dición, requisitos que debían constar por escrito, la prue
ba testimonial, consisten te en las declaraciones de Plá
cido Cárdenas, Ignacio Guzmán, José María Serna y 
Aníbal Uribe, no son suficientes para demostrar aquel 
carácter, de acuerdo con lo que al respecto exige el ar
tículo 682 del Código Judicial. 

-En esta segunda instancia el actor trajo un certificado 
del señor <Secretario de Hacienda del Tolima, en que des
pués de mencionar las distintas patentes que se expiCiie
ron a Santofimio, concluye: 

"Que por lo expuesto, aparece ·que el señor Heliodoro 
Santofimio fue productor de aguardiente hasta cuando 
la renta de licores na·cionales fue dada en arrendamien
to en el Tolima al señor Julio Holguín, según consta en 
la e.scrit~ra número 16, pasada en la Notaría 2~ del Cir
cuito ode !bagué, .con fecha nueve de enero de mil nove
cientos veinte, contrato de arrendamiento que compren
dió del primero de enero de mil novecientos veinte al 
treinta y uno de. diciembre de mil novecientos treinta 
y uno." 

Este certificado puesto en relación con el denuncio 
de un aparato de destilación poseído por el .señor San-
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tofimio en su casa de habitación de !bagué; denun
cio que aparece hecho el primero de junio de mil nove
cientos veintidós, y en el ·cual consta que tal aparato. 
"f!le denunciado oportunamente a la autoridad, y per
manece sellado, por haber dejado de producir desde que 
se dio en remate la renta de Ucores al señor Julio Hol
guín, por las trabas que este señor puso a Ios industria
les," tampoco demuestra la condición que para merecer 
el ser indemnizado, reclama el artículo 3Q de la Ley 17 de 
1898, que dice: 

"Son industriales, para los efectos de esta Ley, los in
dividuos que a la fecha de la sanción del acto que decre
te el monopolio, estuvieren ejerciendo la industria mo
nopolizada, o los que a la misma fecha tuvieren estable
cimientos organizados ·con el fin manifiesto de ejercer
la"; puesto que, si tanto ·el denuncio como el certificado, 
estan de acuerdo en que el señor Santofimio sólo pro
dujo licm;es hasta el día en que se dio en remate la renta 
al señor Holguín, esto es, hasta el primero de enero de 
mil novecientos veinte, hay que concluir que en la fecha 
en que se estableció el monopolio, esto ·es, el once de 
enero de mil novecientos veintidós, el señor Santofimio 
no tenía el carácter de industrial, que es el que la Cons
titución favorece con la indemnización correspondiente. 

Sin duda alguna, el denuncio hecho por el señor San
tofimio, y de que aquí se habla, no tuvo por objeto am
parar el ej erci:cio de su industria, que en la fecha en que 
lo hizo, se encontraba monopolizada, sino el de evitar 
la sanción establecida por el artículo 3" del Decreto 1900 
de 1922, que dice: 

"Prohíbese 'la fabricación, uso y comerciü de aparatos 
propios para la destilación de licores. 

"Los dueños de aparatos que existan en el Departa
mento, al entrar en vigencia el presente Decreto, los 
denunciarán ante el Alcalde o Agente de la Renta del 
respectivo Municipio, dentro de los ocho días siguientes 
a- aquél en que sea publicada por bando esta disposición, 
y los sacarán del Departamento' en el transcurso de los 
sesenta días siguientes. Si pasare este término, y que
daren aún aparatos en poder de particulares, se proce
derá a decomisarlos ·como elementos de fraude, aunque 
no estén en actividad. 

"Parágrafo. Los Alcaldes Muncipalees quedan en la 
_ obligación de hacer conocer del pueblo esta disposición 

por medio de bando al siguiente día feriado de aquél en 
que reciban el decreto o la respectiva orden de la Gober
nación." 

Todo lo cual hace concluir que en esta segunda ins
tancia el actor tampoco logró demostrar el hecho pri
mordial o fundamental de su acción, y que es de estricta -
justicia confirmar la sentencia de primera instancia, 
que absuelve al Departamento de los cargos de la de
manda. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales; administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, confirma en todas sus 
partes la sentencia absolutoria de que se ha hecho mé
rito. Con costas a cargo del recurrente. 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

CARLOS ARTURO DIAZ-Julio lLuzardo IFortoul-JEn
rique Jl. JBece1·ra-lPedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

., 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 

Bogotá, agosto diez y ocho de mil uovecientos treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos.: 

En auto de fecha doce_ de marzo de mil novecientos 
treinta, el señor Administrador de la Aduana de Tu~aco, 
fundado en el reconocimiento número primero, expedido 
y certificado por los empleados respectivos qe la misma 
Aduana, libró orden de pago, mediante la jurisdic-ción 
coactiva de que está investido, contra la persona y bie
nes de Asociación Mercantil -del Pacífico y Gerhard 
Sager & Co., de Pasto, y a favor d~l Tesoro Nacional, 
por la cantidad de seis mil sesenta y ocho pesos ocho 
centavos, proveniente de derechos fiscales por impuesto 
de aduana, por el valor de los intereses legales que se 
-causen hasta la fecha del pago definitivo y por las ·costas 
del juicio. 

Tramitada legalmente· la ·ejecución ·con audiencia .de 
ambos ejecutados, antes de la citación para .sentencia, 
mediante apoderaci.ó debidamente constituído y recono
cido, Gerhard Sager & Co., en memorial de fecha vein
tiouatro de junio de mil novecientos treinta, propuso las 
siguientes e~cepciones: 

1" Carencia de derecho para pedir. 
2" Falsedad del títul~ ejecutivo; y 
3" Er-ror de ·cuenta. 
En la oportunidad legal .correspondiente se envió el 

juicio· al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pas
to, que es el competente para ·conocer del incidente, y 
quien después de haberlo tramitado en la forma legal, 
a·cogiendo y practicando .Jas pruebas que las partes tu
vieron a bien a-ducir, ·y allegados los alegatos correspon
dientes, previa la respectiva -citación para sentencia, el 

' ¡ 

diez y seis de diciembre de mil novecientos treinta, dictó 
lt~ de priinera instancia, declarando: 

"1'' Improcedente la excepción de -carencia de derecho 
para pedir. 

"2" Procedentes y demostradas las· excepciones de 
falsedad del título ejecutivo y de error de cuenta, en fa
vor de los ejecutados Gerhard Sager & Co., de esta 
plaza. 

"3" Suspéndase la ·ejecución respecto de dichos seño
res, y desembárguense los bienes que a ellos se les hubie
ren embargado, haciendo las debidas ·cancelaciones de 
aquel embargo. 

"49 Siga la ejecución con respecto a la Asociación 
Mer·cantil del Pacíftco, domiciliada en Tumaco, hasta el 
completo pago de toda la suma -ejecutada. 

"5" Cúmplase con lo ordenado con las ·copias que se 
mandan tomar." 

:Como el señor Fiscal del Tribunal sentenciador ínter~ 
puso recurso de apelación contra este fallo en el acto de 
la notificación, concedido· que él fue en el efecto suspen
sivo, 'vinieron los autos a la Corte, donde, tramitado le
galmente con la intervención del señor Procurador Ge
neral de la Nación, ha-llegado la oportunidad legal de 
decidir acerca de los fundamentos jurídicos del recurso, 
y a ello se procede, previas estas considera.ciones: 

Primera. Sintéticamente apreciados, los fundamentos 
cardinaJles de las e~cepciones propuestas son. estos·. 

"Porque los cargamentos de los señores Sager & Co., 
que ·causaron el impuesto que se contrae en los avisos 
de liquidación llevados al j·uicio, o llegaron a la consig-



408 GACEfA JUDICIAL 

nación de los señores Asociación Mercantil del Pacífico, 
o éstos representaron directame:pte ante la Aduana, con 
el carácter de endosatarios, como así lo afirma paladi
namente ~1 :señor Administrador en su ·certificación nú
mero veintidós, del diez y siete del mes en ·curso, que se 
le solicitó sobre otros particulares. 

"Si lo primero, los únicos responsables por el valor de 
·esos derechos son seguramente los señores Asocia'Ción 
Mercantil del Pacífico, porque, según el precepto muy 
claro del artículo 90 de la Ley 85 de 1915, sobre régimen 
de aduanas; para que un .consignatario pueda ob[igar al 
dueño ~e las mercancías, deberá presentar en la Aduana 
un poder sufici·ente de dicho dueño. Y ·consta por la mis
ma ·certificación, y también por el testimonio jurado del 
3eñor :mdmundo Delgado, socio Administrador de la fir
ma Asociación Mer.cantil del Pacífico, que estos señores 
no fueron instituidos por ningún modo ante la Aduana 
·como apoderados de Gerhard Sager & Co., dueños de la 
mercancía ....... . 

"Si lo segundo, los responsables serían, y con mayor 
razón los mismos señores de Asociación Mer'Cantil del 
Pacífico, porque así lo dispone terminantemente el ar
tículo 91 de la Ley 85, que a la letra dice: 

'Las facturas de mercancías que se importen a la Re
pública son endosables antes de que éstas lleguen al 
puerto de dest!no, o al momento de ser manifestadas para 
la. importación, y entonces el pago d·e los derechos será 
de ·cargo del endosatario.'" 

Declara ·en seguida el excep-cionante que en este últi
mo extremo; y por cuanto a cargo de la Asociación se 
sentaron los reconocimientos de los impuestos fiscales 
y se libraron los avisos de liquidacion, según se confirma 

. ~on la_ declaración del señor Edmundo Delgado, socio 
Administrador de aquella Casa, "quien intervino directa 
y personalmente ante la Aduana en todas las diligencias 
relacionadas con la importación de la carga de los seño
res Sager & Co. ," hay que concluir que "en estas condi
ciones es de rigurosa aplicación la doctrina del artículo 
357 del Código de Comercio, que textualmente dispone: 

'El comisionista que obra a su propio nombre, se obli
ga personal y exclusivamente a favor de las personas 
que contratan :con él, aun cuando el comitente :,e halie 
pr.esente a la celebración del contrato, se haga conocer 
eomo interesado en el negocio, o sea notorio que éste ha 
sido ejecutado por su cuenta.'" 

· Con respecto a la excepción de falsedad del documen-
to ejecutivo, admite el excepcionante que, aunque el tí
tulo traido a los autos, esto es, ·el .reconocimiento número 
primero, de diez de marzo de ·mil novecientos treinta. 
reúne aparentemente las condi'Ciones exigidas por los ,., 
a_rtículos 180 •de la Ley 105 de 1890 y 47 de la Ley 40 de-~ 
J 907, "comoquiera que no presente irregularidades de 
forma, y es expresivo de una obligación clara, ex;presa y 
dÉ{ plazo vencido, a cargo de los señores Asociación Mer
ca:ptil del Pacífico y Gerhard Sager & Co., por razón de 
derechos de aduana"; no obstante estas apariencias, "el 
~itado qocumento está vi·ciado de falsedad, desde luégo 
que no se ·COnforma con la verdad de los asientos que se 
describieron en su día, a tiempo de causarse el impuesto, 
en el libro de Reg.istro de Rentas por cobrar, con todos 
los pormenores exigidos por la circular número 54, de 
pi.-imero de marzo de mil· novecientos veint].cinco, proce
dente de la Contraloría General de la República." 

Que los reconocimientos hechos en el Registro de Ren
. tas por cobrar aparecen librados a cargo ex;clusivamente 

de Asociación Mercantil del Pacífico, como únicos deu-

dores de los derechos de aduana a que se refieren los avi
sos de liquidrución que figuran en ·el juicio, y que fueron 
entregados a los mismos; y que como en .el reconocimien
to que fi~ura como base del mandamiento de pago están 
incluidos como deudores mancomunados ·con Asocia:ción 
Mercantil del Pacífico Jos señores Gerhard Sager & Co., 
hay falsedad, desde luégo que tal documento no es una co
pia fiel de los asientos de los libros de la Aduana, y puesto 
que se incluye a personas que no figuran en tales reco
nocimientos. . 

La excepción de error de cuenta la funda el interesado 
en que hay error en la persona del deudor por las razo-

. nes antes expresadas, puesto que al incluír en el recono
cimiento el nombre de los señores Gerhard Sager & Co., 
como deudores . solidarios con Asociación Mercantil del 
Pacífico, por obra de la falsedad, se les hizo aparecer 
como deudores, no siéndolo. 
Segun~a. El Tribunal, .para dictar la sentencia de que 

se trata, tuvo en cuenta que la excepción de carencia 
de derecho para pedir "no estaba incluida entre las que 
taxativ~mente contempla el articulo 1098 del Código Ju
dicial; y respecto a la de falsedad del documento o título 
ejecutivo, la declaró probada, teniendo en cuenta que si 
dicho título debe ser una copia de los libros de la Adua-

. na, 'es falso desde que ·copia un nombre que no aparece 
en original'; y que si tal título como original, con refe
rencia a los libros, hace una referencia falsa, debe te
nérsele como táJ, porque la firma de Gerhard Sager & 
Co. no apa.rece como obligada, y ·Concluye: 'y si el título 
hace referencia a lo que para ·el Tri-puna! son los verda
deros reconocimientos, es decir, se rifiere a los datos .de 
los manifiestos, también encuéntrase que en éstos apa
rece como importador, y por consiguiente, deudor del 
impuesto, Ia Asociación Mercantil y no la Sager. Y si el 
punj;o de referencia deben ser los avisos de liquidación, 
encuéntrase que ellos fueron dados a la Mercanttl, y que 
allí no aparece para na!da la Sager.'" 

Para sustentar estas conclusiones, el Tribunal hace los 
comentarios que en seguida se •copian, y que se refieren 
también a la ·excepción de "Error de cuenta," que tam
bién reconoce ~omo probada: 

"Y no cabe la menor duda respecto a que hay falsedad 
en .simular en una •referencia los datos de tal referencia. 
Es ésta una falsedad menta·!, de aquellas a que se refiere 
la. Corte Suprema de Justicia en la doctrina que trans
cribe el excepcionan te. Y así el Tribunal debe declarar la 
existencia de la falsedad en el documento que ha servi
do de base a la ejecución. 

· "El señor Fiscal, en su alegato final, reconoee la exis
tencia evidente de la inexactitud que acaba de indicarse 
como originaria de falsedad civil. Pero dice que a~nque 
todo ello sea así, .el título ejecutivo debe tenérselo como 
cierto y legítimo, ya porque emana· de los certificados 
rendidos por los empleados de la Oficina, ya porque 
proviene de un libro creado por el Administrador de 
Aduana, libro no prohibido por las leyes, ya porque ha 
sido reconocido por los -deudores. 

"Estas afirmaciones del señor Fiscal lo ·conducen lógi
camente ·a estudiar el vínculo de derecho existente entre 
la Nación, que cobra el impuesto, y aquellos que ·deben 
pagarlo. Al respecto se expresa así: 

'Y se dice lo anterior, porque el documento, base de. la 
ejecución, de folio 4, tiene ·respaldo en los dQcumentos 
de ·folios 5 a 37, e indudablemente ·es a él a quien se re
fiere ei numeral 2º del artículo 1096 del Código Judicial, 
siendo de advertir que si en este título ej-ecutivo no sólo 
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se habló de la Asociación Mercantil del Pacífico, sino tam
bién de la casa comercial Gerhard Sager & Co., ello se hizo 
en virtud de que 'la primera era comisionista y la segun
da introductora, o la dueña de las respectivas mercade
rías; a folio· 114 vuelta, corre la siguiente ·carta-orden, de 
diez y seis de febrero de mil novecientos veintiocho, diri
gida a. los señores Hijos de F. J. Márquez y por la Casa 
Gerhard Sager, que se transcribe en lo pertinente: 'con
firmamos nuestro telegrama de hoy supUcándoles 
endosar en 1o futuro lqs documentos ·de embarque a la 
Asociación Mercantil del Pacífico; hemos resuelto hacer 
este cambio por una oferta especial de• nue.s~ro amigo 
Edmundo· Delgado; quien nos garantizó condiciones su
mamente ventajosas,' y si al respecto alguna duda que
dare, este Ministerio allegó las respectivas facturas ·con
sulares y manifiestos, de donde clar:::.tmente se ve que las 
mercaderías que ·ca~saron los derechos ·ejecutivamente 
cobrados, fueron consignados a la Asocia·ción Mercantil 
del Pacífico por cuenta de los señores Gerhard Sager & 
Co.; la Asociación Mercantil del Pacífico, ·comisionista 
designada por Gerahard Sager & Co., nó cancelaron tos 
respectivos derechos que éstos últimos debían cancelar 
en la Aduana 9e Tumaco por la introdueción de merca
derías al país, luego los dueños de esas mercancías, o sea 
los mismos señores Gerbard •Sager'& Co., ·consecuencial
mente estuvieron en la obliga.ción legal de verificar di
cho pago, pues terminantes son al respecto los ar
tículos 46, 47, 50, 62, 76, 68, 69, 72, 103 de .la Ley 85 de 
1915, y en l.as Leyes 78 de 1916, 59 de 1917, 64 de 1918, 113 
áe 1919, 97 de 1923 y 103 de 1928, hay preceptos que ha
blan demasiado claro al respecto . ' 

"Para deducir la caltdad de deudora en la firma de 
Sager & Co., el señor Fiscal invo:ca la calidad de dueña 
de la mercadería, dominio que le .convierte en introduc
tor. ¿Quién ·debe pagar los derechos de aduana? La ley 
terminantemente ha dispuesto que sea el introductor. 
¿Quién.es el introductor? Puede serlo el dueño de la mer
.cadería, puede serlo el consignatario, puede serlo un ter
'cero distinto de los dos. 

"No ·én todo ca;so puede decirse que el comerciante a 
cuya cuenta aparecen remitidas las merca·derías en la 
fac'tura consular, sea el -responsable del impue-sto, pero 
ni siquiera puede afirmarse que 1por decir la factura 
consular que la remisión se ha·ce por ·Cuenta o a la cuen
ta o para •la cuenta de una determinada persona, ésta 
sea la dueña de esas mercancías. Múltiples relaciones 
comerciales puede haber entre un ·consignatario y el 
comerciante a cuya cuenta vienen las mercaderías. Por 
ej eniplo, e'n el caso de .estudio, la Mercantil, que aparece 
c~mo consignatario, puede ser una simple ·comisionista 
de Sager, que apare.ce como comerciante a cuya cuenta 
se enviaron las mer.cancías, para nacionalizar y recibir 
la mercadería; o bien puede ser un comisionista del ·des
paéhador para recibir, nacionalizar y entregar a Sager 
lá mercadería. En ambos casos 'la Mercantil es el con
signatario, pero en el primero, el introductor es Sager, y 
en el segundo, es el mismo despachador. También puede 
suceder que, ~por convenios ·entre la Sager y la Mercantil, 
ésta hubiera hecho la. importación para aquélla, y en
tonces la Mercantil sería la introductora. También pue
de,suponerse que la Mercantil vendiÓ a la Sager la mer· 
.cadería que representaba en estas plazas, con la obliga
ción de •entregarla franca ~n el domicilio ·del comprador, 
pero habiendo adquirido éste la propiedad desde el lugar 
del despacho, para permitirle enajenaciones en el trtm
sito; en este 'caso la Mercantil· sería la introductora, a 
pesar de que Sag·er sea el dueño, y a pesar ·de ·que la mer-

cadería esté por su cuenta y riesgo. Estos ej emplo.s, que 
po~rían multiplicarse indefinidamente, demuestran que 
el sólo hecho de figurar un nombre en la factura consu
lar, no i.mpltca que ese nombre deba. pagar los derechos. 

"El legislador no ha establecido, por vía general, qUién 
·deba ser considerado como deudor del impuesto de adua
nas, porque esto era innecesario. La ley, en este ·caso, 
r.o procura otra cosa que el cobro de los derechos. Estima 
que el pago es correcto, hágalo quien 'lo haga. No nece
sita indi-car quién debe hacerlo, ya que el pago no va 
a -cobrarse personalmente de alguién, sino que se hace 
por el que tenga interés de hacerlo, y ·en caso de no ha
cerse, se hará con el producto de las mercancías remata
das. Por ello, salvo casos especiales, no hay disposición 
general que determine cuál es el importador,. o mejor 
dicho, a quién debe considerarse · como tál. El artí-culo 
68 de la Ley 85 ·de 1915, se vio en la necesidad de fijar 
una presunción lega-l .respecto del introductor para los 
casos allí previstos, precisamente por no haber una ;pre
sunción general, de quién deba ser considerado como 
introductor~ 

"Lo que acaba de decirse destruye la argumentación 
del señor Fiscal a este respecto, y destru~e también la 
objeción que pudiera ponerse a lo dtcho antes, respecto 
a la falsedad del título ejecutivo en relación con su vera
cidad resultante de la untdad de la oficina. Tal argu
mento podría proponerse así: si bien -es cierto que de los 
libros no aparece • que Sager deba, esto resulta de los 
otros papeles de la Aduana, y resulta del conocimiento 
que sobre el particular tienen los empleados que han 
certifica~o. Esos otros papeles serían las facturas con
sulares, y la declara·ción, que en .el mismo manifiesto se 
hace, de ser la mercadería para Sager. Los derechos se 

· causaron. Consta que no los pagaron. Luego los deben 
los introductores, que no son otros que la Mercantil y la 
Sager. 

"Esta obj~ción ll~va envuelto un gran fondo de verdad 
Y de necesidad real. Pero ella no puede ser acogida ·cuan
-do se trata de ventilar lo referente a procedimiento. 
Téngase presente que en la actualidad el Tribunal· no 
ventila si en verdad los Sager deben o no deben, sino 
¡:;implemente si el título en que se declaró esa deuda es 
verd~dero o· nó. Y decimos que no es verdadero, porque 
las referencias ·que se pacen son falsas. Además, no hay 
•constanCia en la Aduana, por lo menos no apárece en 
a.utos, que los Sager sean los introductores de la merca
dería. Esto es. lo más probable, pero el Juez de derecho 
no puede condenar sino . sobre pruebas concretas y no 
sobre ·simples probabilidades de hombre. 

"Hay que distinguir entre quién ·es el introductor y 
quién debe recibir la mercadería. Porque no siempre la 
entrega ha de hacerse a él. A este respecto la ley es cla
l'a. La mercadería, después de pagados los derechos debe 
ser entregada conforme a lo dispuesto en los artíc~los i~ 
de la Ley 26 de l923 y 91 de la Ley 85 de 1915. y tampo
co el derecho de recibir la mercadería implica jurídi
camente el deber de pagar los impuetos arancelarios de 
la aduana. 

"Así, pues, el Tribunal reafirma su pensamiento de
clarado antes, de que el título ejecutivo, al hacer refe
ren-cias a los asientos de los -libros, simula parte inexis
t~nte .de esos asientos. Si ·el asiento no pone los valores 
n cargo de Sager, es falsa toda refer·encia que a ellos se 
haga, diciendo que asientan tal -cargo para tal nombre. 
Hay una simulaci6n que constituye falsedad men.tal." 
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Tercera. El Tribunal sentenciador ·Cita, para contra
riarla, la doctrina <ie la Corte Suprema, según la ~ual 
"no le es dado al Juez inquirir si los reconocimientos de 
que habla el numeral segundo del artículo 1096 del Có
digo Judicial, están bien o mal hechos; basta que se ha
yan •practicado por quien puede y debé ha·cerlo, Y que 
expresen .cantidad ·determinada a· favor del Fisco." 

Esta doctrina señala •perfectamente el alcance ·de la 
disposición que ella desarrolla, desde luégo que el mérito 
ejecutivo que prestan las copias de tales reconocimientos 
se funda en el caráicter oficial que los recaudadores 
asumen para cobrar a los deudores del Fis.co las ·rentas 
o contribuciones;. carácter que da autenticidad a los do
cumentos o reconocimientos que ellos expidan con el fin 
indicado, y carácter que el Tribunal reconoce, pero· al 
cual no le da el debido efecto. 

Ahora bien: si el impuesto de aduanas procede de la 
introducción de las mercancías al país, con el fin de 
nacionalizarlas, es decir, de hacerlas aptas para el co
mercio lícito dentro de la República; si el hecho de la 
introducción y la nacionalización da origen al impuesto 
en favor del Estado, -debe .concluirse que quien en su 
provecho propio realiza estas operaciones, es quien debE: 
asumir la obligación correspondiente. Y si, según los do-

' . cumentos presentados para la nacionalización, es propie-
tario de las mercancías cuyos impuestos actualmente se 
cobran, o, en otros términos, si quien hizo la introduc
ción al territorio de la República en su interés particu~ 
lar, según lo declaran aquellos documentos, manifiestos 
y facturas ·consulares, es la Ca·sa Sager & Co., hay que 
concluir que es ella también la obligada a pagar los 

. impuestos correspondientes. 

Y si los hechos generadores de la obligación de pagar 
el impuesto, están demostrados mediante documentos 
auténticos, que llenan los requisitos exigidos por la ley, 
debe decidirse que esa demostración es sufieiente para 
que la obligación se haga efectiva, sin que para ello sea 
óbice el argumento de la falsedad, que no existe, desde 
luégo que no se ha -demostrado que esos hechos genera
dores no sean verdaderos. Y que se ·Crea ·que esa falsedad 
existe, porque el documento, base de la ejecución, no 
sea la copia de un libro determinado, es hacer prevalecer 
lo adjetivo sobre Jo sustantivo, es negar la existencia de· 
la realidad de un hecho, porque ese hecho no aparezca 
demostrado en una forma especial, que al excepcionante 
se le ocurre; siendo así que la ·exigencia de la ley acerca 
del documento ejecutivo en estos •Casos, es la de que éste 
sea ·un reconocimiento hecho por el empleado recauda
dor competente y a cargo de los deudores del Fisco, con 
base en los libros que ese mismo empleado, en desem
peño de su mandato, y para la demostración de todas sus 
operaciones de contabilidad, que lo hacen responsable 
ante el mismo Fisco, lleve, bien sea con sujeción estricca 
a los reglamentos de ·contabilidad, ora por su propia 
iniciativa y para J:Uejor demostración de sus operacionc:;, 
y siempre, eso sí, que los hechos, base de este.reccnoci
miento, sean reales, que ellos impongan obligaciones a 
esos ·deudores, conforme a la ley. Y como en el ·presente 
caso no se ha demostrado que ·esos hechos no sean efec
tivos, hay que concluir .que si esos documentos, base del 
reconocimiento, son legales, está también legal y su
ficientemente probada la obligación que en la aetuali
dad se pretende hacer efectiva a cargo de los ex:cepcio
nantes, y que no existe el reparo de falsedad que a los 
documentos se les atribuye, porque ·estos no son otra 
·cosa que la expresión fiel de la existencia de esos mismos 

·hechos.· 

y aun admitiendo, en gracia de discusión, que los 
asientos en ciertos libros de la Aduana mencionaran so
lamente a algunos 'de los obligados, la ley autoriza la 
corrección de los errores, no sólo a este respecto, sino 
también en 16 relativo a los resultados aritméticos de 
las operaciones; y si con esta autorización los recauda
dores modifican posteriormente esos asientos, es inad
misible el pretender que la corrección de un error pueda 
ser falsedad, siendo así que esa corrección no tie:(lde a otra 
cosa que a poner la verdad en su 'punto, para que la jus
ticia se haga con base en ella y pueda -así satisfacerse. 
la misión de los encargados de administrala, dando a 
cada uno lo que es suyo. 

·Tampoco es admisible, desde ningún punto de vista, la 
conclusión a que ha llegado el Tribunal sentenciador, 
declarando probadas las excepciones de falsedad del tí
tulo ejecutivo y de error de cuenta en favor de los eje
cutados Gerhard Sager & Co., con fundamento en la 
existencia de la pretendida falsedad, pues si se reconoce 
que ·el propietario de las mercancías es Gerhard Sager 
& Co., y que el introductor es la misma entidad; en pre
sencia de estos hechos palpables no se puede negar la 
obligación de dicha Casa de pagar los impuestos que hoy 
se cobran, desde luégo que la propiedad de las mercan
cías y la nacionalización por su cuenta, son los hechos 
que generan, según la ley, tal obligación; desde luégo 
aue los únicos que pueden disponer como dueños de ta
l~s mercancías son ellos, y más si se estima que éstas, 
como incluidas en su patrimonio, son prenda legal que 
responde de la efectividad de los impuestos que las 
gravan. 

Además, existe en los autos, y suministrada por el pro
pio excepcionante. la prueba de los pagos hechos en 
otras circunstancias y .por conéeptos de derechos de 
a.duana, sobre mercaderías introducidas ·por la misma 
Casa y en las mismas circunstancias.de las de que aquí se 
trata, esto es, siendo comisionista Asociación Mercantil 
e introductores Gerhard Sager & Co., mediante giros 
expedidos contra esta entidad por Asociación Mercan
til, y que fueron cubiertos por la primera. .Ahora bien: 
si· estos últimos atendieron los giros hechos por Aso-: 
ciación Mercantil del Pacífico y por conceptos de dere
chos de aduana, según lo expresa el apoderado de la 
Casa, indudablemente lo htcieron porque las mercancías 
fueron nacionalizadas e .importadas por .su cuenta, y 
porque Asociación Mercantil del Pacífico obró en la con
dición de comisionista de transportes, autorizada para 
nacionalizar, no ·por ·cuenta propia sino de su comiten
te; y e:q. este caso la responsabilidad que éste asumió en
tonces, y desde luégo que no hay prueba en ·contrario, es 
sin duda la misma que hoy se le exige, dado que la na
cionaliza·ción e introducción de las mercancías cuyos 
impuestos ahora se les cobran, ha sido hecha en las mis
mas .condiciones, esto es, por su cuenta, según lo rezan 
las facturas y manifiestos que a ellas se refieren; sin 
que sea tlecesario, en vista de estas pruebas, entrar en 
suposiciones o en hipótesis más o menos arbitrarias res
pecto de .quién sea el responsable d~l impuesto, dado que 
la ley deduce esa responsabilidad sobre la persona que 
aparezca como dueño de las mercancías en la factura 
consular respectiva, a menos, como la misma ley lo au
toriza, que así la factura como los demás documentos 
aparezcan endosados a persona distinta antes del des~ 
embarco, o en el momento de la nacionalización, endoso 
del cual no hay prueba en los autos. 

Sobre este asunto, el señor Procurador General de la 
Nación hace este comentario, que la Corte acoge por es
timarlo juridico: 

,¡ 
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"Se pueden, por consiguiente, sentar como hechos 
nítidos, comprobados, éstos: las mercancías eran de pro
piedad· de Gerha·rd Sager, y fueron remitidas, transpor
tadas y recibidas por cuenta de ellos; Asociación del Pa- · 
cífico ·era una simple comisionista de Sager para recibir 
en Tumaco la mercancía susodtcha. 

"Siendo esto así, se deduce· que el introductor de la 
mercancía era Gerhard Sager, y que Asociación del Pa
cífico era un simple comisionista de aquella Compañía 
para tales efectos. Por consiguiente, los gravámenes 
fiscales que deben pesar pr~;mordialmente, en ·Confornü
dad con todas ·las leyes de áduana y de derechos ·consu-

. lares, sobre. Gerhard Sager & Co., pues tales disposiciones 
legislativas los imponen a los introductores y a aquellos 
por cuya cuenta las mercancías se remiten; y en segun
do lugar, de acuerdo con las leyes mercantiles, que obli
gan al comisionista a cumplir las obligaciones que por 
leyes fiscales se imponen al comitente, pesa también 
dicha obligación sobre Asociación Mercantil del Pací
fico. Pues ésta, como comisionista, está obligada tam
bién a cumplir las leyes fiscales que directamente recaen 
sobre ·el comitente,· al tenor del artículo 352 del Código 
Mercantil, en ·concordancia con el artículo 443 del mis
mo, que <!icen: 

'Artículo 352. El cumplimiento de las leyes y regla
mentos, que en cualquier sentido conciernan al negocio 
cometido, es de la responsabildiad del ·comisionista, aun 
cuando tenga órdenes expresas de su comitente para 
elud.irlo.' 

'Es un deber del factor o dependiente cumplir las le-· 
yes fiscales y los reglamentos de la .Ádministración Pú~ 
blica, en cuanto 'conciernan a los negocios de su. cargo. 

'Las ~multas en que incurrieren por la infracción de 
las leyes y reglamentos, serán cubiertas con los bienes 
que administren, quedando ellos obligados a indemnizar 
a sus comitentes.' 

"Mas se ha dicho que Asociación Mercantil, al recibir 
la mercancía anti-cipadamente del Administrador de la . 
Aduana, obró a nombre .propio, y, por lo tanto, ninguna 
obligación tiene su comitente Gerhard Sager en relación 
con las consecuencias gravosas de este a-cto particular y 
propio de su comisionista, y hasta se ha citado para con
firmar tal conclusión, el artículo 357 del Código Mercan
til, que dice: 

'El comisionista que obra a su propio nombre, se obli
ga personal y exclusivamente a favor de las personas 

. que contratan ·Con él, aun cuando el comitente se halle 
presente a la celebración del contrato, se haga conocer 
como interesado en el negocio, o sea notorio que éste ha 
sido ejecutado por su cuenta.' 

"Admito la cita como una confesión de Gerhard Sager 
de que Asociación del Pa·cífico era comisionista suyo 
para recibir la mercancía. Pero la rechazo en ·cuanto a 
la consecuencia que de ella se quiere deducir. Si el dere
cho a los impuestos de aduana y consulares procediera 
del pacto ése, contrario a la ley, ceiebrado entre el Ad· 
ministrador de la Aduana y Asocia·ción Mercantil del Pa
cífico, podría muy- bien deducirse tal conclusión del ar
tículo citado. Pero como el impuesto procede de la in
troduc-ción de la mercancía, y se ha probado que con 
respecto a ella 'la Asociación Merca~til _del Pacífico era 
representante de Gerhard Sager; como los impuestos no 
nacieron del pacto, sino que ya se debían con anteriori
dad a él, dedúcese que ningún efecto ,, pudo tener tal 
convenio privado para modificar la persona del deudor 
primitivo. . . 

"Se ha sostenido también que la falta de cumplimien
to del Administrador de la Aduana de sus deberes lega
les, al haber entregado las me·rcancías a Asociación Mer
cantil del Pacífico sin haber percibido previamente el 
valor de los impuestos, debe acarrear las consecuencias 
gravosas que de e.llo se han deducido a quien fue el res
ponsable de tal infracción, no a quienes ninguna parte 
tuvieron en e'l desconocimiento de·la ley. No niego' que 
el acto ejecutado ·por el Admi1;1istrador puede acarrearle 
una responsabilidad ·civil, por el alcance que pueda de
ducírsele por tal motivo en las .cuentas de Aduana. Pero 
ello no quita que el deudor primitivo quede tan obiigado 
después como estaba antes de esa concesión ilegítima, 
otorgada a .s11 /com,isionista por el Administrador de la 
Aduana. Voy a exponer las r'azones. 

"Las mercancías retenidas en la Aduana por disposi
ción legal, hasta tanto que el deudor pagara el impuesto, 
pueden considerarse como una prenda para garantizar· 
el pago de dicha obligación: la Nación, el acreedor; la 
deuda, los impuestos; el deudor, como se ha probado, 
Gerhard Sager & Co.; la prenda, las mercancías. Por con
siguien_te, la .entrega que hizo el Administrador de la 
Aduana, en representación de la Nación, a Asociación 
Mercantil del Pacífico, comisionista para recibir de 
Gerhard Sager, de las ~ercancías, antes del pago del 
~puesto, es, jurídicamente, la remisión de una prenda 
hecha por el acreedor prendario a su deudor. Ahora 
bien: la remisión de la prenda no extingue la deuda que 
ella garantiza o afianza, luego, a pesa¡r de la entrega,' la 
deuaa del impuesto subsiste a cargo deo! primitivo deudor: 

"Que la entrega de la prenda no extingue la obligación 
principal que ella afianza, se deduce, por la misma na
turaleza de· dicha .. obligación, que es accesoria; y si lo ac
cesorio sigue el camino de lo prillcipal, no· así a la in ver
su, las modiücaciones de lo accesorio no influyen en lo 
principal para nada. De un a·cto de libÚalidad del acree
dor para con su .deudor no es justo ·interpretar que se 
extiende a más de .lo que en él se indica. Y, finalmente, 
estos motivos de razón están plenamente acogidos en las 
disposiciones positivas de nuestra legislación civil. Basta 
leer el inciso 29 del artículo 1713 del Códig~ Civil, que 
dice: 

'La ·remisión de la prenda o de Ia hipoteca no basta 
para que. se presuma remisión de la deuda'; .y en con
cordancia con él, los articulas 1454 y 1186 del mismo Có
digo, que aplican el mismo principio a la remisión de la 
prenda .por acto ·entre vivos o acto testamentario, así 
como el articulo 210 del Código Mercantil, que dispone 
que el,~recibo de la entrega de una prenda no prueba la 
.liberación de la deuda principal. .Por consiguiente, se ha 
de concluir que el acto ejecutado por el Administrador 
de 'la Aduana, si bien puede acarrearle a él una respon
sabilidad ·CiVil, para el caso de que lOS impuestos no pue
dan cobrarse de sus· primitivos deudores, en nada mo
dificó la obl~gación de é;;tos. 

"De aquí que si las mercancías eran de propiedad de 
Gerhard Sager, sí .fueron remitidas, transportadas y re
cibidas por .cuenta de esta Compañía; si el convenio ce
lebrado por el Administrador de la Aduana con Asocia
ción del Pacífico, en nada modificó sus obligaciones 
primitivas, y si ra entrega de la mercancía no· implicó 
una remisión del impuesto, se ha de concluir, que la 
cuestión propuesta en la primera parte: ¿ Gerhard Sager 
y e:, de ac_uerdo con las leyes, son deud~res de los im,.. 
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puestos por los cuales han sido ejecutados?, es necesario 
que se conteste con una respuesta afirmativa.' 

"Ya se ha visto en la primera parte de este estudio que 
Gerhard Sager & e• son deudores del Tesoro Público por 
razón de contribuciones de aduana, el Administrador re
conoció esta deuda a favor del Tesoró; luego este recono· 
cimiento corresponde a la realidad, esta ajustado a los 
hechos, es verdadero, no puede ·tacharse de falso. Y es de 
advertir que en la leyenda del reconocimiento en que se 
indican los motivos y conocimientos que se tuvieron en 
cuenta para confeccionarlo (la cual no es ni mucho me
nos parte esencial de dicho reconocinliento), se indica
ron precisamente los documentos de los cuales se ha 
desprendido la obligación de Gerhard Sager. 

"El excepcionante, para probar la falsedad de que, 
dice, adolece el recaudo ·ejecutivo, se ha colocado en una 
situación que no es la real; ha ·considerado que el reco
nocimiento viene a ser copia o . extra·cto, o algo por el 
estilo, de las liquidaciones, manifiestos; datos del regís· 
tro de cuentas por cobrar, u otros documentos en los 
cu.ales no aparece él como deudor de la Adll;ana, y que, 
por 'lo tanto, como en el reconocimiento aparece tál, éste 
no puede menos de ser falso. Pero no: el reconocimien
to no es copia ni extracto de ninguno de esos documen-

· tos; él es, como está claro, un do-cumento independiente, 
confeccionado por el Administrador ·con el mismo dere· 
cho •con que hubiera otorgado cualquiera de estos otros 
documentos, los cuales no se tuvieron en cuenta para 
copiarlos o extradarlos, sino solamente, así como ios 
demás documentos de la Aduana, para averiguar el Ad
ministrador quiénes er?-n deudores del Tesoro Público, y 
asi deducirles su deuda. Más valiera que el excepcionan
te hubiera rechazado francamente la facultad del Admi
nistrador para hacer el reconocimiento en la forma en 
que lo hizo, y que hubiera probado -la razón de su recha
zo, que fingir que éste es una copia o extracto de tales 
y cuales documentos, y poner todo su conato en demos
trar que tal hipotética copia es falsa; porque claro está 
que si el reconocimiento .fuera una copia de los docu
mentos qüe el excepcionante cita, sería falso; pero lo 
que se niega y se ha negado es que el reconocimiento 
sea copia. 

"Por tanto, si el Recaudador tenía fa>cultad legal para 
haeer el ,reconocimiento, y si lo hizo para deducir en él una 
deuda verdadera, como se ha probado, ·hay que ·concluir 
que este reconocimiento es legítimo recaudo ejecutivo 
para cobrar :esa deuda." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, revoca la sentencia 
que ha sido materia del recurso de apelación, y en su 
lugar resuelve: 

necláranse no probadas las excepciones de falsedad 
del título ejecutivo y de erro:r; de cuenta, presentadas 
por los ejecutados Gerhard Sager & Co., de Pasto, y enl 
consecuencia se dispone continúe la ejecución sobre 
los bienes afectados a ella, hasta llevar a efecto el rema
te; de los mismos. 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

CARLOS ARTURO DIAZ-Ju!io .JLu.zardo Fortoul-!En
rique A. JBecerra-lP'edro Sanz Rivera, Secretario en pro

.Piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, septiembre nueve de mH novecñentos treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Haciendo uso del poder que mediante memorial tele
gráfico aparece conferido con fecha treinta y uno de 
agosto anterior, y presentado en la forma legal, el señor 
doctor don Eduardo Rodríguez Piñeres, en escrito de la 
misma fecha, comparece pidiendo en nombr·e de Gerhard 
Sager & Co., de Pasto, que se revoque o •reforme el auto 
de fecha diez y ocho de agosto del año en curso, Y se de
clare probada la excepción propuesta con el nombre de · 
error de cuenta, en ·el juicio ejecutivo seguido contra esa 
firma y Asociación Mercantil del Pacífico por el Admi
nistrador de la Aduana de Tumaco, para el pago de de
rechos de importación de mercancías; y como esa pe.ti
ción aparece hecha en tiempo hábil, se pasa a decidir 
acerca de sus fundamentos jurídicos. 

En primer término, y antes de estudiar el fondo mis
mo de las cuestiones propuestas por el reclamante, se 
hace preciso determinar la esencia de la providencia de 
que se trata, para decidir si puede o nó ser reformada o 
revocada por el mismo Juez o Tribunal que la pronuncie, 
de acuerdo con la disposición del artículo 17 de la Ley 
169 de 1896. 

Como se trata de una sentencia dictada sobre las 
excepciones propuestas en juicio ejecutivo, se hace ne
cesario determinar si ella es definitiva o interlocutoria. 
A este propósito la Corte, en fallo dictado ·Con fecha 
veinte de marzo del año en curso, en las excepciones 
propuestas por los herederos de Igna>cio Alvarino, en la 
ejecución seguida .contra ellos por la Nación, dijo: 

"El artículo 824 del Código Judicial define la .senten
-cia definitiva diciendo que es la que se pronuncia sobre 
la controversia que ha sido materia del juicio, o sea sobre 
lo principal del pleito. 

"En un juicio ejecutivo no hay propiamente discusión 
e controversia sino cuando se proponen excepciones. 
F;altando éstas, el jui-cio se circunscribe al libramiento 
del mandamiento ejecutivo de pago, el cual se dicta sin 
citar ni oír al deudor, y a la práctica de las diligencias 

·ejecutivas. En tal caso lo que se conoce con el nombre 
de sentencia de pregón y remate, no implica fallo sobre 
controversia alguna, pues es la simple declaración de 
·que, no habiendo el ejecutado opuesto excepciones, esto 
es, qüe no habiéndose suscitado controversia alguna so
bre la obligación demandada, es el caso .de llevar ade
lante la ejecución tal como se decretó, y de rematar los 
l::~ienes sometidos a la traba del juicio. En ·cambio, pro
puestas las excepciones, surge una verdadera controver
sia sobre la obligación cuya efectividad se persigue en 
el juicio, o sea sobre •lo principal de éste, y como esa 
controversia viene a quedar desatada en el fallo de las 
excepciones, es palmario que éste tiene carácter de sen
tencia definitiva dentro del propio juicio, de acuerdo con 
la definición ya conocida. " 

Dada la ·claridad de este -comentario, parece inútil 
añadir otms, ·que demuestren que en tratándose del fallo 
sobre las e~cepciones propuestas en el juicio ejecutivo, 
él asume el carácter de sentencia definitiva, a la que 
debe aplicarse la disposición del artículo 17 de la Ley 169 
de 1896, según la cual, y por regla general, "la sentencia 
definitiva no puede revocarse ni reformarse por el mis
mo Juez o Tribunal que lo pronuncie." 



1 

~ 
GACETA JUDICIAL 413 

Y por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
púbUca y por autoridad de la ley, declara que por tratar
se de una sentencia definitiva, no es el caso de reformar 
o revocar la que fue di~tada con fecha 'diez y ocho- de 
agosto anterior, y a· la ·cual se refiere la petición de que 
se ha hecho mérito. · 

Cópiese y notifiquese, insértese en la Gaceta Judicial 
y oportunamente devuélvase el proceso al Tribunal de 

. donde procede~ 
LUIS F, ROS"'-LES-Julio Luzardo IFortoul-Enrique 

A. Becerra-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, agosto veinte de mil· novecientos treinta y · 
uno. 

(Magistrado ponente, "doctor Carlos Arturo Díaz). 

Vistos: 

Ante el Tribunal Superior de Bogotá, el señor Agustín 
Sabogal demandó a la Nación para que fuera condenada 
a pagarle la suma de seis mil doscientos cincuenta y cin
co pesos -con ochenta y cuatro centavos ($ 6,255-8'1), que 
dice le hizo perder el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá por causa de la sentencia que esa corpo
ración dictó en septiembre de mil novecientos veinte, y 
que le fue adversa en el juicio que seguía el demandan
te; los intereses corrientes del valor de los sueldos que 
Sabogal perseguía en juicio de justiprecio, adelantado 
por él y fallado también adversamente por el dicho Tri
bunal, y los perjuicios que le ocasionó la sentencia de 
cinco de julio de mil novecientos veinticuatro, y que 
corresponden a la mitad de los intereses corrientes de 
la suma de $ 2,332. ' 

El_ Fiscál del Tribunal a quien se le corrió el traslado 
de la demanda, antes de dar respuesta propuso las ex
cepciones dilatorias de "inepta demanda," "declinato
ria de ·jurisdicción" y de "identidad de· la persona del 
demandante," que fueron declaradas no probadas. En 
seguida contestó la demanda, oponié_ndose a las preten
siones del actor, y negando la causa o razón de la de
manda. Abierto el juicio a pruebas, y agotada la trami
tación legal, el Tribunal, por sentencia de veintiocho de 
octubre de mil novecientos treinta, declara probada 
como perentoria -la excepción de inepta· demanda, con
sistente en haberse establecido la acción contra persona 
o entidad no obligada a responder de ella, y por lo mis
mo, absolviendo a la Nación de todos los cargos aducidos 
contra ella. 

El actor apeló de esta providencia, y concedido el· re
curso subieron los autos a esta •Sala de la Corte, en don
de, .previa la tramitación correspondienrte, se procede a 
decidir Io que se es_tima l~gal, mediante las siguient€s 
consideraciones: 

En la acertada vista del Procurador de la Nación se 
encuentran los siguientes apartes, que la qorte acoge 
como fundamento del presente fallo: 

"La Nación, que no es otra cosa que la entidad de de
recho público, formada por el conjunto de los ciudada-. 
nos que se han asociado con tal fin, y que tiene .como re
presentante de su ·persona jurídica al ·Estado, lleva en si 
la soberanía, de la cual emana el Poder Público, destina
do a hacer efectivas las obligaciones, las garantías y los 
derechos de los asociados, conforme al Estatuto Consti
tucional. Para este efecto representan ese poder los
funcionarios que el mismo Estatuto y -las leyes han crea
(lo, y cuyas facultades están expresamente limitadas. 

De modo que cuando tales funcionarios obran en el ejer
cicio de sus funciones, tienen un_a pauta, de la cual no 
pueden apartarse, pues de lo contrario ya no proceden 
como representantes del Poder Público, ni comprome
ten a la Na-ción, que no los ha facultado, para a-ctuar 
fuera de aquello hasta donde alcanza su soberanía. En
tendida de esta manera la tesis del ejer-ci-cio del Poder 
Público, es evidente que ningún funcionario puede hacer 
responsable a la Nación .por actos que ejecute, y con los 
cuales perjudique a los ciudadanos por lesión de sus de
rechos. En tal caso el funcion?-rio que ha ejecutado el 
acto lesivo de esos derechos, responde personalmente 
ante el ciudadano perjudicado, por extralimitación de 
sus facultades o por omisión del cumplimiento de su.S 
funciones. 

"De ahí que si el Tribunal, al dictar las sentencias a 
que alude el demandante, obró fuera de la ley y de los 

' . . \ 

principios constitucionales, no lo hizo ya en representa-
ción de la Nación, porque ésta no lo tenía facultado sino 
para cumplir la ley y la Constitución. 

"La causa de la demand.a no es plausible en -conse
cuencia, y, por lo mismo, no existe el derecho en contra 
qe la Nación, que invoca el demandante." 

Sin necesidad de otras consideraciones, porque son 
muy fundad~s las transcritas, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, confirma en 
todas sus partes -la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifiquese, insértese en la Gaceta Judicial 
'y devuélvase el expediente al Tribunal de donde procede. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-IEnrique A. Becerra-Carl
los Arturo Díaz-Pedro Sanz Rivera, Secretario ·en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia~Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, veintinueve de agosto de mil novecientos trein

. tay uno. 

(Magistrado ponente, .doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Al escrito de demanda que ante el Tribunal Superior 
de Bogotá, presentó el diez y nueve de septiembre de mil 
novecientos veinticuatro, el señor Benigno Altura, con 
el carácter de apoderado de la Nación, pertenecen los 
párrafos que en seguida se leen: 

"Benigno Altura, mayor de edad y vecino de Bogotá, 
·hablo como apoderado de la Nación, según copia debida,
mente legalizada que acompaño de la escritura pública 
número 829, otorgada en la Notaría 3~ de esta ciudad, y 
atentamente expongo: 

"a') . En virtud de pedido que el 'Ministerio de Obras · 
Públicas hizo por cabl,e el diez Y. ocho de mayo de mil 
novecientos veinte, la United S tates Steel Products Co., 
de Movile, despachó para el Gobierno de Colombia, con 
clestino a la prolongación del ferracarril del Norte, tres 
mil cuatrocientos un rieles (3,401) de acero (mil tanela-

. das), de a sesenta líbras por yarda, de primera caiidad. 
Dichos rieles lleg~ron a Cartagena a bordo del vapor 
JLake Strymon, el ocho de diciembre del año de mil no
vecientos veinte, y la Aduana de dicho puerto los entre
gó a los señores Pineda 'López & Compañía, para que los 
transportaran hacia el interior, por ·cuenta y orden del 
Ministerio citado, y con de.stino a la supracitada Empre
ba férrea, que, pertenece a la Nación. 

"b) Entre la documentación que acompaño (cable de 
pedido, manifiesto de aduana_, factura consular, deela-
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ración del Liquidador. de Pineda·López & Compañía, re
querimiento judicial, etc.), se desprende que de los. r:fe
ridos tres mil cuatrocientos un rieles (3,401) rec1b1dos 
en cartagena por dichos señores Pineda López & Com
pañía, sóio llegaron al puerto de La Dorada, Y se reex
pidieron de allí, tres mil ciento cinco (3,105) rieles, fal
tando, por consiguiente, doscientos noventa .y seis (296) 
rieles, que hasta la fecha no han sido transportados .ni 
entregados al Gobierno de Colombia, ni a ninguno de 
sus agentes o empleados. 

"e) El señor Ministro de Hacienda y Crédito Público 
me .confirió poder especial por medio de la citada escri
tura pública l)úme.ro 829, para que .en nombre Y repre
sentación de la Nación, haga las gestiones conducente.s, 
a fin de obtener que se entreguen al Gobierno, repr.esen
tado por el señor Ministro de 9bras Públicas, los men
cionados doscientos noventa y seis (296) rieles faltantes. 

"d) La sociedad ·colectiva de Pineda 1López & Compa
flía, se constituyó por medio de las escrituras números 
1903, de veintiocho de agosto de mil novecientos diez Y 
seis, y 467, de veinticuatro de abril de mil novecientos 
diez y siete, otorgadas en la Notaría 1" de Barranquilla, 
·cuyas copias, registradas, también acompaño, -conforme 
a las cuales dicha Sociedad tenía domicilio en Bogotá Y 
Barranquilla, y duraría por el término de cinco años, 
contados desde el veintiocho de agosto de mil novecien
tos diez y seis, expirados los cuales, asumiria la liquida
'ción de dicha ·Sociedad el socio The Colombia Rail
ways & Navigation Company Ltd., sociedad anónima, 
domiciliada en Londres (Inglaterra), con negocios es
tablecidos en Colombia. 

"e) En tal virtud, el veintiocho de agosto de mil nove-. 
cientos veintiuno, el señor Alfredo Sim, apoderado gene-. 
ral de The Colombia Railways & Navigation Company 
Ltd., y su representante legal en Colombia, según poder 
protocolizado en la Notaría 3' de esta ciudad, bajo el 
in.;;trumento número 365, de marzo cuatro de mil nove
cientos veintiuno, que también acompafío en copia re
gistrada, asumió la liquidación de la Sociedad de Pineda 
López & Compañía, y ejerció esas funciones d•e Liquidador 
hasta el primero de julio . de mil novecientos veintidós, 
fecha en que delegó y sustituyó el mismo cargo de Liqui
dador de Pineda •López & Compañía, al señor S tan G. 
Squi'res, súbdito ·inglés, residente en Colombia, por medio 
de la escritura pública número 1263, otorgada en la fe
cha citada en la expresada Notaría 1• de .Barranquilla, 
de la cual acompaño igualmente copia registrada. 

"f) Con fecha .diez y ocho de octubre de mil novecien
tos veintidós, y por escl'l.tura número 2051 de la misma 
Notaría 1• de Barranquillá, el señor Squires sustituyó 
totalmente aquel poder y el cargo de Liquidador de Pi
neda López & Compañía, al señor Carlos Estéve:i Bre
tón, quien ejerció tales funciones hasta el tres de agosto 
de mil novecientos v-eintitrés, fe~ha en que lo renunció, 
y lo devolvió al señor Alfredo Sim, por escritura número 
361, otorgada ante el Notario 1• de Honda, en la misma 
fecha. Presento copias regis,tradas de estas dos últimas 
·escrituras. 

"g) En la a.ctualidad e·s apoderado de la liquidación de 
Pineda López & Compañía, en esta ciudad, el señor Al
fredo Bateman, vecino de Bogotá, a quien le confirió 
poder para dicho ·efecto al señor (sic) Stan C. Squires, 
cuando éste ejercía el cargo de Liquidador; y también es 
apoderado y representante del socio Liquidador The Co
lombian Railways & Navigation Cómpany Ltd., el señor 

Harry W. Cutbill, en esta misma ciudad. 

"En tal virtud, y en nombre y representación de la 
Nación o Repúbli-ca de Colombia, presento demanda con
tra The Colombia Railways & Navigation Company Ltd., 
sociedad a·nónima, domiciliada en Londres (Inglaterra), 
con negocios en este país, en su ~ropio carácter Y cc:_~o 
socio y socio liquidador de Pineda López &. Compama,' 
sociedad colectiva de comercio, domiciliada en Bogota 
y Barranquilla, representada dicha entidad demandada 
en Bogotá, y así como se la demanda, por los señores 
Harry w. Cutbill y Alfredo Bateman, mayores de edad 
y vecinos de esta ciudad; para que con su audiencia Y por 
la vía común, se la .condene a lo siguiente: 

"Primera. A entregar a la Nación o República de Co
lombia, en la ·ciudad d~ Bogotá, y en el plazo que se fije 
en la sent'encia, doscientos noventa y seis (296) rieles de 
acero, de a sesenta ·libras por yarda, de primera calidad, 
nuevos y en perfecto buen estado, parte del lote de tres 
mil cuatrocientos un (3,401) rieles ·que recibieron .Jos se
ñores Pineda López & Compañía, de la Aduana de Car
tagena, llegados a este puerto en el vapor lLake Strymon, 
el ocho de diciembre de mil novecientos veinte, proc·e
dentes de la United States Steel Products Co., de Movile, 
para . transportar por cuenta y orden del Ministerio de 
Obras Públicas, y con destino a la prolongación del fe- · 
rrocarril del Norte; y en su defecto, a pagar.le a la Na
ción o República de Colombia, dentro del tiempo que 
determine la sentencia, el valor de los dichos rieles pues
tos en Bogotá, según avalúo pericial que se ha,.ga en este 
mismo juicio por peritos nombrados en él, más los inte
reses corrientes de ese valor, desde la infracción del 
contrato, o desde haber quedado la entidad demandada 
constituida en mora, según fuere .legal. 

"Segunda. A pagar a la Nación o E.epública de Colom
bia, en el tiempo que se fije en la sentencia, los perjui
·Cios causados por el incumplimiento del contrato, por el 
valor eri que se estimen en ·este mismo juicio por peritos 
nombrados en él~ 

"Tercera. A pagar a 'la Nación o República de Colom
bia, en el término que diga la sentencia, .Ja multa de que 
trata el artículo 6~ de la Ley 52 de 1919. 

"Cuarta. A pagar los gastos y costas del pleito. 

"Son hechos fundamentales de esta demanda, además 
de los expresados precedentemente a Jas anteriores pe
ticiones, los siguientes: 

· "1" Haber recibido, para transportar, los señores Pine
da Ló.pez & Compañía, del Gobierno Nacional, por con
ducto de la Aduana de Cartagena, los tres mil cuatro
cientos ~m (3,401) rieles, descritos en el ordinal primero 
de esta demanda, y no haber entregado y reexpedido en 
el puerto de La Dorada sino tres mil ciento cinco (3,105) 
rieles de este mismo lote. 
· "29 No. haber transportado ni entregado al Gobierno, 

ni a ninguno de sus agentes, 'lo~ doscientos noventa y 
seis rieles faltan tes. 

"3• Haber cobrado Pineda López & Compañía, y el Go
bierno haber pagado a éstos la cuenta de f,letes y gastos 
de tr.ánsporte por el lote completo de tres mil cuatro
cientos un rieles, entre Cartagena y La Dorada. 

"4" No haber causa o razón por parte de los ·señores 
Pineda López & Compañía, representantes hoy (sic) 
por The Colombia Railways & Navigation Company Ltd., 
para retener los tan mencionados doscientos noventa y 
seis rieles. 

"5• Estar en ·mora la Compañía demandada, de acuer
áo con la ley y el requirimiento judicial adjunto, de ve-
rificar -la entrega solicitada en primer término ..... . 
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"Fundo esta acción, en .derecho, en los artículos 1502, 
1503, 1546, 1602 y siguientes; 1729 y siguientes; 2073 y 
demás aplicables del Código Civil; disposicione~ perti
nentes del Título V, \Libro II, del Código de Comercio y 
disposiciones aplicables del Código Judicial." 

·Los personeros de la parte demandada contestaron en 
esta forma: 

"Yo Harry W .. Cutbill, súbdito inglés, mayor de edad 
y vecino de Bogotá, doy 'Contestación a la demanda pro
puesta por el señor Benigno Alturo, en nombre de la 
Nación, contra la Sociedad denominada The Colombia 
Railways & !Navigation Company Limited,. 

"Me opongo a que la Compañía sea condenada al tenor 
de las cuatro peticiones materia del juicio. 

"Respecto de los hechos, manifiesto: 

·"1" Los señores Pineda López & Compañí~ recibieron 
rieles para transportarlos a La Dorada, y correspondien
tes a la prolongación del ferrocarril del Norte. Mil cua
trocientos ~uarenta rieles se entregaron al Inspector 
Fluvial por orden que el Ministerio de Obras Públicas 
comunicó en telegrama de fecha quince de junio de mil 
novecientos veintiuno, y más de dos mil rieles se entre
garon para su transporte al Ferrocarril de La Dorada, 

' . de los cuales la mayor parte correspondían a dicha pro-
longación. En consecuenci.a, acepto, en parte, el hecho, 
y lo niego ·en parte. 

"2" La Dirección de ·la Sociedad demandada, en Bogo
tá, no tiene conocimiento ·de que los señores Pineda Ló
pez & Compañía hayan dejado realmente de entregar 
los cargamentos de rieles que. recibieron para su trans
porte. Por el contrario, con documentos que se exhibirán 
oportunamente, podrá demostrarse el cumplimiento de 
1~s obligaciones de aquella Empresa. En tal virtud, niego 
este hecho. 

"3Q Como no me consta este hecho, lo rechazo, para 
que se compruebe el pago de los fletes y gastos de trans
porte férreo entre Cartagena y Calamar, y del transpor
te fluvial entre Calamar y La Dorada. 

"4Q No lo acepto. 

"5" Lo niego. 

"No ·convengo en el derecho alegado como apoyo de 
la demanda a que me refiero. 

"Con respecto a la declaración de que hace mérito la 
parte demandante, rendida el diez y ocho de junio últi
:rr..o por el señor Carlos Esté vez Bretón, y a la carta-- pri
vada que allí se inserta como suscrita por dicho señor el 
veinte· de julio de mil novecientos veintitrés, observo que 

·no tiene el valor probatorio que se 1e atribuye. De una y 
otra cosa se deduce que el antiguo Liquidador de Pineda 
López & Compa:ñía, se propuso aclarar lo relativo al 
transporte de los rieles, y allegar todos los datos y com
probantes necesarios, pero no que la Compañía faltara 
a sus obligaciones. De no haber sido entregados los rie
les, era aquel mandatario quien debía proceder a la en
trega de los que faltaran, en cumplimiento de sus debe
res y a fin de ahorrar a la Casa que representaba, re
c~amaciones que comprometieran su patrimonio o su 
nombre. Esta Compañía no se explica las relaciones o 
negocios que puedan existir entre él y el personero que 
denunció como ocultos los bienes de que se trata. 

"Hago constar que la entidad demandada salva toda 
responsabilidad ·en esta cuestión, por no estar obligada 
:,1 conservar los comprobantes de las expediciones o con
ducciones ·durante un tiempo mayor de seis meses, según 

práctica legal y costumbre establecida. En esa virtud, 
alego la prescripción que reconoce el artículo 313 del Có-
digo de Comercio. . 

"Invoco, asimismo, la excepción de fuerza mayor, con
sistente en que el Gobierno Nacional envió. a:gentes es

, peciales que tomaron varios cargamentos de rieles, manu 
militari, relevando de sus obligaciones y responsabilidad 
a las entidades transportadoras." 

"Y:o, Alfredo Bateman, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, contesto -la demanda que el señor Benigno 
Alturo, en nombre de la Nación, promovió contra la So
ciedad denominada The Colombia Railways and Navi
gation Company Limited. 

"Me opongo a que s~ hagan las condenaciones pedid~s 
en la demanda. 

"Respecto de los hechos, manifiesto: 

"Al primero. Lo acepto en parte y -lo niego en parte. 
Es cierto que lo.s señores Pineda López & Compañía re
cibieron rieles pertenecientes a la prolongación del fe
rrocarril del Norte, para transportarlos a La Dorada. 
Dicho ·Contrato de transporte fue ·Cumplido, y los rieles 
quedaron entregados, unos al Inspector F.luvial, en vir
tud de órdenes d?l Ministerio de Obras Públicas, y otros 
al Ferrocarril de La Dorada. 

"Al segundo. Lo niego. 
"Al tercero. No lo acepto. 
"Al cuarto. No ·Convengo en lÓ que se afirma. 
"Al quinto. Lb niego. 

"Tampoco acepto el derecho alegado como apoyo de la 
demanda a que me refiero. 

"De conformidad ·con el artículo 313 del Código de 
Comercio, alego la prescripción en favor de la Compañía. 

"Invoco también la excepción de fuerza mayor, fun
dándola en que por actos del Gobierno la Empresa quedó 
exonerada de sus obligaciones." 

El Tribunal falló la controversia con fecha diez y nu·e
ve de junio de mil novecientos veintinueve, en estos tér
minos: 

"Primero. Condénase a la parte demandada The Co
lombia Railways & Navigation Company Ltd., sociedad 
anónima domiciliada en Londres (Inglaterra), con, ne
gocios permanentes en Colombia, en su propio carácter 
y como socio y socio .liquidador de Pineda López & Com
pañía, sociedad ·colectiva de CQmercio, domiciliada en 
Bogotá y BarranquHla, representada dicha entidad por 
los señores Harry W. Cutbill y Alfredo Bateman, a en-· 
tregar a la Nación o RepúbUca de Colombia, en esta 
ciudad de Bogotá, dentro de seis días después de ejecuto
riada esta sentencia, doscientos noventa y seis rieles de 
acero, de sesenta libras por yarda, de primera calidad, 
nuevos y en perfecto buen estado, como parte del lote de 
tres mil cuatr.ocientos un rieles, que recibieron los señores 
Pineda López & Compañía, de la Aduana de Cartagena, 
traídos a ese puerto por el vapor Lake Strymon, el ocho 
de diciembre de mil novecientos veinte, procedente 9,e 
la. United States Steel Products Co., de Movile, para 
transportar por cuenta y orden del Ministerio de Obras 
Públicas y .con destino. a la prolongación del ferrocarril 
central del Norte; y en defecto de la entrega de los dos
cientos noventa y seis rieles determinados, condénase a 
la parte demandada a pa~arle a la Nación o República 
de Colombia, dentro del mismo término; el valor de di
chos riele.s, puestos en Bogotá, al precio que tengan, ·a 
juicio de peritos, el día ·en que, conforme a esta senten~. 
cia, deben ser entregados en especie, preclo o valor, que 
¡;e fijará en juicio separado. 
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"Segundo. Condénase as1m1smo a la parte demanda
da a pagar a la Nación o República de Colombia, a partir 
del día ocho de octubre de miL novecientos veinticuatro, 
l?. multa de que trata el artículo 69 de la Ley 52 de 1919, 
cuyo monto se fijará también en juicio sepaTado. 

"Tercero. No están probadas l~s excepciones de pres
cripción a que se refiere el artículo 313 del Código de 
Comer·cio Terrestre, y fuerza mayor, que han sido opues
tas a la acción por los representantes de la parte de
mandada; y 

"Cuarto. Condénase a la parte demandada a pagar a 
la demandante las ·Costas del presente juicio." 

Una y otra parte apelaron de la sentencia, y por ello 
la Corte, previa la tramitación correspondiente, procede 
a dictar el fallo de segundo grado .. 

No entra la Corte a examinar si aparecen comproba
dos todos y cada uno de los hechos que sirven de funda
mento a la demanda, y de los cuales hubiera de derivar
se la obligación de la parte demandada de ha10er las 
prestaciones . que de ella se reclaman, por aparecer 
justificada la excepción ·de prescripción opuesta en la 
contestación de la demanda. 

Básase dicha excepción en el artículo 313 del Código 
de Comercio, el cual, en lo pertinente, establece: . 

"La responsabilidad del porteador por pérdida, des
falcos y a verías, se extingue: 

"49 Por la prescripción de seis meses en las expedicio
nes realizadas dentro del Estado, y de un año, en las 
dirigidas a territorio extra~jero u otro Estado de la 
Unión. 

"En ·Caso de pérdida, la prescripción principiará a co
rrer .desde el día en que debió ser cumplida la conduc
ción, y en el de avería, desde l.a fecha de la restitución 
de las mercaderías." 

De a·cuerdo con el inciso fipal de la disposición trans
crita, es menester averiguar si aparece acreditada en 
los autos la fecha en que debió quedar concluido el trans
porte de los rieles a que se' refiere la demanda, para así
. mismo determina·r cuándo empezó a ·correr le término 
de la prescripción alegada. 

No existiendo en el proceso la correspondiente carta 
de porte, ni prueba alguna de que entre el cargador y el 
porteador se hubiera ·estipulado plazo alguno para el 
transporte de la carga, tiene aplicación lo que el artículo 
291 del Código cit!tdo establece en estos términos: 

"No habiendo plazo prefijado para la carga, el portea
dor deberá recibirla y conducirla en el primer viaje que 
emprenda al lugar a que fuere destinada." 

Para la apUcación de este· texto legal, incumbe averi
guar cuándo fueron recibidos por los señores Pineda 
López & Compañía, los materiales a que se refiere la 
demanda. 

. De.l manifiesto de la Aduana ·de Cartagena, de fecha 
·nueve de diciembre de mil novecientos veinte, y que en 
copia obra a foja 32 del cuaderno primero, .consta que 
en la fecha expresada fueron· recibidos en dicha Aduana , 
1.,888 bultos de mercancía, destinada al Ferrocarril Cen
tral. del Norte, despachados por United States Products 
Co., de la ·Ciudad de Movile, y· conducidos por el vapor 
JLake Strymon, el cual hizo su entrada al puerto de Car
tagemi el ocho de diciembre del mencionado año de mil 
novecientos veinte. Entre esa mercadería figuran en el 
manifiesto 3,401 rieles de acero. 

Además, por auto pe veintiséis de enero de mil nove
cientos veinticinco, proferido por el Tribunal de primera 
instancia, se dispuso "solicitar del señor Inspector Flu
vial del puerto de Calamar, por conducto del Miv:.istcrio 
de Obras Públicas, que. informe po~ el mismo conducto 
al Tribunal cómo se reexpidieron de dicho puerto de Ca
lamar para el de La Dorada, es decir, en qué vapores, 
viajes; conocimientos y fecnas se embarcaron, y por 
cuenta de qué empresa transportadora,. los 3,401 rieles 
procedentes del vapor Lake Strymon, de diciembre ocho 
de mil novecientos veinte, pertenecientes a la prolon
gación del ferrocarril del Norte," y se agregó que dicho 
informe debía darlo el Inspector Fluvial de Calamar, 
previo el estudio y examen de los datos que sobre el par
ticular existieran en el ar·chivo de su oficina y en el de 
la Agencia de The Colombia Railways & Navigation 
Company Ltd., en ese puerto. 

Librado· el correspondiente exhorto al señor Ministro 
de Obras Públicas, y habiendo ordenado éste el respec
tivo diligenciamiento al señor Inspector Fluvial de Ca
lamar, este último funcionario dirigió al Presitlente del 

, Tribunal a quo el siguiente oficio: 

"Limpia y Canalización del Magdalena-Inspección Flu
vial de Calamar-Número 672-Calamar, marzo 4 de 
1925. 

"Señor President~ del Tribunal Superior de Cundina· 
marca-Bogotá. 

"En cumplimiento de lo ordenado por el Ministerio de 
Obras Públicas en nota número 1035, de diez y nueve de 
febrero próximo pasado, tengo el honor de remitir a ese 
alto Tribunal, en tres hojas útiles, copia de los datos que 
ha suministrado a esta Ofi.cina el señor Rodrigo Sán
chez, Administrador de las bodegas de Calamar, perte
necientes a la Compañía The Colombia Railways Navi
gation Company, relacionada· con los materiales para la 
prolongación del ferrocarril del Norte, llegados a Carta
gena en el vapor Lake Strymon, el día ocho de diciembre 
de mil novecientos veinte, y reexpedidos por esta bodega 
para La Dorada en los vapores de la referida Compañía, 
y a la consignación de los señores Pineda López y Com
pañía . 

".Soy de usted muy atento, seguro servidor, 

"Ricardo Ceballos" 

Los datos a que hace referencia el precedente oficio, 
son los contenidos en la siguiente nota: 

"Calamar, diciembre 23 de 1924 

'·Señor don Ricardo Ceballos, Inspector Fluvial-Pre
sente. 
"De ·conformidad ·con el contenido de su atenta nota, 

número 666, de fecha diez de los corrientes, me permito 
dar a usted la relación de los materiales para el ferro
carril del Norte, llegados a Cartagena •el ocho de diciem
bre de mil novecientos veinte, por vapor Lake Strymon, 
y despachados por esta Agencia al respectivo destino 
en ·las fechas siguientes: 

"1921. 

"Recibido de las bodegas del Ferrocarril de Cartage-
na, así: 

"Mayo 20: 2,867 rieles, con peso de .. 160,100 kilos. 
"Mayo 31: 355 rieles, •COn peso de .. .110,160 
"Junio 1": 90 rieles, con peso de .. 28,260 
"Junio 2: 89 rieles, con peso de .. 21,715 -

·--- ·~---

3,401 320,235 kilos. 
- ----·--
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"Los datos anteriores son los que me ha suministrado 
el señor Gabriel Vides S., bodeguero de importación, ma
nifestándome que son los únicos qu~ se han podido en
contrar en los archivos de esta Oficina. 

"De usted muy atento, seguro ~ervidor y amigo, 

(Fdo.), "Rodrigo Sánchez" 

De las anteriores comunicaciones aparece que los tres 
mil cuatrocientos un rieles llegados a Cartagena el ocho 
de diciem.bre de mil novecientos veinte, por el vapor 
ILake Strymon, y destinados a la prolonga·ción del ferro
·carril del Norte, de que hacen parte los doscientos no
venta y seis reclamados en la demanda, fueron retirados 
por The Colombia Railways ·Navigation Company de las 
bodegas del Ferrocarril de Cartagena en Calamar, en los 
días veinte y treinta y uno de mayo, primero y dos de 
junio de mil novecientos veintiuno. De suerte que el re
cibo de los rieles por parte de ios porteadores, quedó 
consumado en la fecha últimamente mencionada. 

Ahora bien: los señores Claudia M. Palacios, Cristóbal 
Forero y José Restrepo Rivera dicen en las declaracio
nes que rindieron en el término probatorio de esta se
gunda instancia, que desde hace más de treinta años el 
primero; más de diez y siete años el segundo, y más de 
doce el tercero, han venido entendiéndose con el trans
porte de mercaderías desde la Costa Atlántica hast~ 
Bogotá, y con la navegación del río Magdalena, ya como 
comisionistas, ya como agentes de las c9mpañías de 
transportes, y que por tal conocimiento les consta que 
tm cargamento, una vez recibido por el ·comisionista o 
transportador en uno de los puertos de la Costa Atlánti
ca, bien sea Barranquilla o Cartagena, es transportado 
normalmente, y salvo el caso de fuerza mayor o caso 
fortuito, en un término lio mayor de cuarenta días, des
de uno de dichos puertos hasta Bogotá, y que aun en el 
caso de fuerza niayor o caso fortuito, por demasiada 
congestión de carga o por sequía del río Magdalena, . el 
transporte se efectúa en el término máximo de un año. 

Síguese de aquí que los materiales de que se viene ·ha
ciendo !?eneión debieron ser transportados de Cartage
na a Bogotá, por la Sociedad Pineda López & Compañía, 
en el término máximb de un año, a contar del dos de 
junio de mil novecientos veintiuno, en que quedó con
sumada la entrega de dichos materiales a los transpor
tadores. Lo que equivale a decir que el dos de junio de 
mil novecientos veintidós empezó a correr el término de 
prescripción de. la responsabilidad del porteador, por 
cuanto en esa f·echa venció el plazo máximo de que, 
conforme al artículo 291 del Código de Comer·cio, dispo
nían Pineda López & Compañía para veriftcar el trans
porte de l,as mercaderías. Y como ya se vio que el térmi
r..o de Ia prescripción es de un año, con arreglo al artícu-

, lo 313 del Código citado, ·hay •que concluir que ésta quedó 
consumada el dos de junio de mil novecientos veintidós, 
fecha en la ·cu;:tl no se había notificado a]Ín la demanda 
a los demandados, puesto que tal diligencia se llevó a 
cabo en los días treinta de septiembre y ocho de octubre 
de ¡;nil novecientos veinticuatro, esto es, más de dos años 
después de cumplida la prescripción. 

Estando probada la excepción que se ha venido estu
diando, no es el ·Caso de consi,derar la de fuerza mayor o 
caso f·ortuito, propuesta también en la contestación de 
lú demanda. 

En razón de lo dicho, la Corte Suprema, Sala de Ne
gocios Generales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, revo
ca la sentencia apelada y en cambio absuelve a la parte 
demandada de los cargos que en el juicio se le han de
ducido. 

Cópiese y notifíquese este fallo, publíquese en el ór
gano de la Corte y devuélvase el proceso. 

JULIO LUZARDO F.ORTOUL--Enrique A. Becerra. 
Carlos Arturo Díaz-l?edro Sanz Rivera, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, septi~ptbre nueve de mil novecientos treint~ 
y uno. ~. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

El presente juicio ·ejecutivo seguido por la Nación 
contra ·el señor Escipión Mosquera, ha venido a la Corte 
en apelación de la sentencia proferida por el Tribunal 
de Barranquilla, el doce de mayo último, que decide ·la 
excepción de pago en parte, propuesta por el ejecutado, 
en el sentido de declararla no probada. 

Surtidas las formalidades propias del recurso, procede 
a decidirlo. 

El título ejecutivo, oose del juicio, ·está constituido 
por los avisos de liquidación de derechos de introducción 
de mel'cancías, números 07597, por la ·suma de $ 705-43, 
correspondiente ·al manifiesto número 40, del vapor JI>. 
Latouche, de veinticuatro de di~iembre de mil nqve
cientos vei:n:tinuev·e; número 13230, por la suma de 
$ 146-24, correspondiente al manifiesto número 7, del 

· vapor lLaila, de trece de marzo de mil novecientos trein
ta, y número 17097, por la suma de $ 535-65, correspon
diente al manifiesto número 61, del vapor Metapán, de 
seis de abril de mil novecientos treinta; documentos és
tos que presentan t~das las ·condiciones que para pres
tar mérito ejecutivo exige la ley. 

En cuanto a la excepción propuesta, .se ·considera: 

Para comprobar el pago de $ 681-89, como parte de la 
suma por que se libró la ejecución, el excepcionante 
presentó cuatro avisos de liquidación: 9-os completamen
te' extraños al presente juicio, y que, por lo mismo, no 
deben tomarse en consideración, y dos correspondientes 
a los manifiestos de los vapC?res JLaila y Metapán, de fe-. 
chas trece de marzo y seis de abril de mil novecientos 
treinta, de los cuales aparece que fue ordenada la en
trega de las mercancías a que se refieren, ei·primero y el 
veintitrés de abril, respectivamente, y que fueron paga
dos los respectivos derechos, o sea la cantidad de $ 681-89 
expresada arriba. 

Se debe, pues, decidir, si esos documentos acreditan 
realmente el pago de ese dinero. 

El Tribuni:tl de Barranquilla estima que no, porque de 
la declaración del empleado que aparece suscribiéndolos 
y de la inspección ocular practi·cada por aquella enti
dad, resulta, sin· lugar a duda, que tal suma no ha sido 
pagada a la Aduana, es decir, que su importe no ha en
trado a los haberes de l~ Nación. 

La Corte es del mismo parecer ~del Tribunal, de?de 
luégo que el .señor Miguel Carrillo R., Cajero de la~Adua
na, ·cuyas firmas aparecen auto.rizando los documentos, 
manifestó categóricamente en su declaración · rendida 

1 
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ante el Tribunal, que esas firmas no son escritas por él, · 
y que, por ·consiguiente, son aprócrifas, afirmación (·sta 
que no ha •sido ·contradicha en forma alguna por el exeep
cionante, y que está ·Corroborada con la inspección ocu
lar practicada, de la que apárece que los dos documentos 
orig-inales y auténticos que sobre el particular expidió 
la Aduana, obran en un juicio ·criminal, que se adelanta 
contra varias personas por un delito contra la Hacienda 
Pública, que allí e·stán sin cancelar, que el importe de 
ellos no ha sido pagado a la Aduana, y que consiguiente
mente tal importe no ha ingresado a las arcas nacio
nales. 

Esta •corroboración ·es, además, una explicación satis
factoria que da el Cajero acerca de la •causa de no apa
recer cancelados los avisos de liquidación ni anotada en 
los libros respectivos la entrada de la .cantidad de dine
ro dicha. 

Con arreglo al artículo 689 del Código Judicial, "si el 
Notario que aparece firmando una escritura declarare 
que él no. la autorizó, no tendrá dicho instrumento fuer
za ninguna como prueba, si además diere explicaciones 
satisfactorias sobre su existencia en el protocolo." 

Si esto dispone la ley, tratándose de una escritura 
pública, lo mismo, y con mayor razón, debe entenderse 
dicho, tratándose de documentos que no tienen aquélla 
categoría especial. Por analogía, pues, debe decidirse 
ql,le los documentos de que se viene hablando, o sean los 
avisos de liquidación presentados por el excepcionante 
como prueba, no acreditan, hoy. por hoy, el pago a que 
hacen referencia, por carecer de mérito probatorio. 

Muy distinto sería el caso· si el e~cepcionante hubiera 
demostrado, por medios distintos de los referidos avisos 
de liquidación, la entrega que hubiera hecho del dinero 
a la Administración, pero ello ni se ha intentado si
quiera. 

El argumento consistente en ·que si no se hubiese he
cho el pago por el agente a la Aduana, no habría podido 
retirarse de allí la mercancía, no concluye, porque si en 
la confección ele los documentos se ha cometido un deli
to-como parece-es natural y obvio que quien lo ejecutó 
tuviera en mira principal el retirar por medio de ellos la 
rr.ercancía sin el pago del impuesto, pues de lo contra
rio la confección de los documentos carecería de olJjeto, 
lo que no sería razonable. Si el fin fue, a no dudarlo, el 
ya expresado, el hecho en que consiste ·el argumento 
pierde toda importancia. Por otra parte, la Corte ha ob
servado que, a pesar del precepto del artf.cudo 1 • de la 
Ley 97 de 1923, según el cual los derechos de importación 
deben pagarse antes de la entrega de la.s mercancías, 
no son inusitados los casos ·en que las mercaderías Ilega
gadas a las aduanas son entregadas a los dueños o agen
tes, sin cumplirs~ ese requisito. De modo que el retiro 
de las mercancías no sirve de prueba del pago de los de
rechos, ni tampoco para acreditar la legitimidad de los 
documentos desestimados. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, obrando de acuerdo ·con el señor Pro
curador General, y administrando justicia en nombve de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, con
firma la sentencia recurrida, con costas a cargo del. 
apelante. Tásense éstas. 

Cópiese y notifíquese esta resolución, publíquese en el 
órgano de la Corte ,Y oportunamente devuélvase el pro
<:eso.0 

LUIS .F ~ ROSALES-Julio ILuxzardo JFertoul-lEnrique 
A. .. !Becerra-lP'ei!llro Sanz l!tivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
!Bogotá, agosto cinco de mil novecientos treinta Y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luis .Felipe Rosales). 

Vistos: 
En providencia de veintiuno de enero del corriente 

año el Tribunal Superior ·de Bogotá negó. la pe'tición 
hec~a por el señor José Gregario Riaño, para que esta 
entidad librara orden áe pago por la vía ejecutiva con
tra el Departamento de Cundinamarca, por la suma de 
mil ochocientos sesenta pesos ($ 1,860) moneda corrien
te, prove~iente dicha suma del valor de .los arrenda
mientos de los locales donde funcionó la Oficina de Re
gistro del Círculo de Bogotá. 

Concedida la alzada interpuesta. por el actor, subie
ron los autos a esta Sala de la Corte, donde, después de 
tramitada .en la forma legal, se procede a decidir lo que 
corresponde. 

Corrido el traslado al Procurador General de la Na
ción, este funcionario evacuó ·el negocio en los 1términos 
que en seguida se copian y que esta Superioridad acoge 
por hallarlos ajustados a derecho: 

"Como recaudo ejecutivo. presentó los números 4556 Y 
4576 de la Gaceta de Cundinamarca, ~orrespondientes al 
8 de mayo y al 25 de junio de 1930, en que aparecen pu
blicados la Ordenanza número 27 y el Decreto número 
418 de ese mismo año. En la primera se abre al presu
puesto departamenta~ un crédito de $ 3,810 para pagar 
a Riaño el arrendamiento del local para Oficina de Re
gistro en el período de P de enero de 1925 al 31 de diciem
bre de 1929, y en el segundo se liquida ese mismo crédi:to 
con imputación al artículo 35 (bis) del Capítulo XII del 
citado presupuesto. 

"Presenta, además, un certificado de la Contaduría 
General del Departamento, en que consta que a Riaño se 
le adeudan los $ 1,860, materia de la ejecución. · 

"El Tribunal se negó a dictar el mandamiento ejecu
tivo porque sostiene que en la enumeración que hace el 
artículo 46 de la Ley 40 de 1907, relativa a los actos y do
cumentos que prestan mérito ejecutivo, no están com
prendidos los que presenta el acreedor Riaño para fun
dar su pedimento. 

"Esta Procuraduría opina que el Tribunal tiene razón 
porque la enumeración que hace la disposición citada es 
taxativa,, y porque lo preceptuado por el artículo 47 de la 
misma Ley al disponer que debe decretarse ejecución 
cuando del documento exhibido resurte una obligación 
expresa, clara y exigible de pagar una cantidad líquida 
de dinero o de otra cosa de género o de entregar una es
pecie o cuerpo cierto o de hacer, está subordinado a la 
enumeración que hace el artículo 46 ya .citado. 
"Co~o lo dice el Tribunal, no 1basta que una obligación 

reúna las condiciones dichas, sino que es indispensable 
también que ella cons~~ en un titulo ejecutivo' de los que 
enumera el artículo 46, :tánltas veces citado. 

'~Eil caso del señor Gonzalo Gómez con el Departamen
to de Cundinamarca, a que alude el ejecutante, es per
fectamente distinto al actual. He leido la sentencia de la 
C011te que está publicada en el número 1560 de la Gacet~ 
Judicial, correspondiente al 26 de noviembre de 1923, y me 
he convencido de que allí se 'trata de un documento pri
vado, judicialmente reconocido, que fue el que sirvió de 
recaudo ejecutivo. Ese documento sí está enumerado en 
el ordinal 59 del artículo 46 de la Ley 40 de 1907." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re-
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pública y por autoridad de la ley, confirma en todas sus 
partes ei auto apelado. Por no aparecer temeraria la ac
ción no es el caso de condenación en costas. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Gaceta Judicial. 

'LUIS FELIPE ROSA·LES-Julio JLuzardo Fo:rtoul-En
rique A. Becerra-Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, ~dviembre veintitrés de mil novecientos trein
ta y uno. 

(Magistrado ponente, doctoi' Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

IE'l presente juicio ha venido a la Corte en apelació'n 
interpuesta por el demandante contra la sentencia de 
fecha veintisiete de junio último, pronunciada por el 
Tribunal de Cartageria, en la cual se absuelve al deman
dado de los cargos deducidos en la demanda. 

Surtidos comó están los trámites del recurso, debe pre
ferirse la resolución que el caso requiere, y a ello se pro
cede mediante las consideraciones que van en seguida: 

La historia del juicio es como sigue: 

El señor Gabriel Puche, vecino de Cartagena, estable
ció ante el T,:ribunal ·antes nombrado una demanda en 
que textualmente dice: 

"Es por es:tas causas ·por. las cuales yo, Gabriel Puche 
G., mayor de edad, de este vecindario, en mi propio 
nombre instauro por el presente escrito juicio posesorio 
por despojo contra la Nación, representada por el señor 
Fiscal del honorable Tribunal Superior· de este Distrito 
Judicial, para qu·e se me entregue el solar de mi exclu
siva propiedad, situado en la calle del puente Dionisio 
Jiménez, que va del barrio del Pie de la Popa hacia el 
de Manga, de la jurisdicción de este Distrito Judicial, 
cuyos linderos y ·dimensiones son los sigui en tes, y para 
que se hagan cesar los actos de no dejarme construir en 
él y demás que me impiden y obstaculizan en el goce de 
mi propiedad. " 

Fundó el dema.ndante su acción en estos hechos: 

"Primero. El veintiséis de diciembre del año pasado, 
por escritura pública número 1782 de esa misma f~cha, 
compré al señor Arturo Martínez Aycardi, un solar ubL 
cádo en la calle del puente Dionisio Jiménez, que va del 
pie de la Popa a Manga, barrios de esta ciudad, en ju
risdicción de este Distrito Judicial, cuyos linderos y di
mensiones son los siguientes: 

"Segundo. El señor Arturo Martínez. Aycardi, mi ven
dedor, compró al señor Elías Gómez GaE:c::eres A., el re

ferido solar por· medio de la escritura pública· número 
1080, de veintiocho de septiembre de mil novecientos 
veintiséis; 

"Tercero. El señor Arturo Martinez A., en todo el 
tiempo que estuvo en posesión material de dicho solar, 
no fue perturbado de ninguna manera ni por ninguna 
persona natural, jurídica, judicial o administrativa, ha
biendo estz.do en posesión quieta y pacífica de él; 

"Cuarto. El suscrito desde el día en que compró di· 
cho solar, también ha estado en posesión quieta y pacL 
fica en dicho solar, no habieJ?-dO sido perturbado ni des_ 
pojado de él ·en ningún tiempo n1 por ninguna perso
na, habiendo hecho en él actos de dominio como repa
ración de cercas~ relleno de pequeñas partes bajas y 
construcciones de diverso orden; 

"Quinto. El veintiocho de .agosto de este año fui sor
prencHdo grandemente con la notificación que me hizo 
€1 señor Inspector de Policía· del barrio del Pie de la 
Popa, de esta ciudad, de la Resolución número 45, por 
la cual se ordenaba suspender la obra que estaba ha
ciendo en el mencionado solar de mi exclusiva propi·2-
dad, de construcción de una· casa, por órdenes que ha
bi.a recibido del señor Alcalde de este Distrito, quien a 
su vez las había recibido del señor Gobernador del De
partamento, quien asimismo las había recipido del se
ñor Ministro de Hacienda, por medio de la siguiente or
den que me permito transcribir: 

'Alcaldía de Cartagena-Secretaría General-Cartagena, 
agosto 26 de 1930. 

'Señor Corregidor de Policía del Pie de ·la Popa-Pre
sente. 

'Para lo de- su cargo y fines consiguientes, transcribo 
a usted el oficio nÚmero 2183 de fecha de ayer, de la Se
cretaría de Gobierno: 

'Para ·que usted se sirva impedir las construcciones 
que se están llevando a. cabo en las inmediaciones del 
puente Dianisio Jiménez, y .se abstenga naturalmente de 
con~eder permiso para otras nuevas, transcribo a usted 
el texto del telegrama que con fecha 18 de agosto dirige 
a este Despacho el señor Secretario del Ministerio de Ha
cien da, y que dice: 

'Ministerio de Hacienda-Bogoitá, agosto 18 de 1930. 
· 'Go bernador-Cartagena. 

'Según informe Administrador Hacienda Nacional esa, 
. varias personas pretenden construir en lotes situados a 

uno y otro lado del puente Dionisio Jilménez, que une 
Isla de Man con barrio Popa . C\ro dichos terrenos son 
de propiedad nacional, hágole saber debe usted pegar 
permiso construcciones e impedir dichas personas !as lle
ven a cabo, pues para construir en dichos terrenos de
ben llenarse requisitos establecidos Decreto número 1822 
de 1929. 

'José A. Andrade' 

'De usted atento seguro servidor, 

'lLuis A. Galofre' 

Espero que usted dé a tales órdenes inmediato y es
tricto cumplimiento y que se sirva Informar a esta Al
caldía si existe ~lguna construcción en ese lugar. 

'De usted atento seguro servidor, por el Secretario Ge
neral, el Oficial Mayor,. J. f'. ·G.ómez.¡;Reynero." 

' 

"Sexto. Con fecha de dos de septiembre de este año, 
recibí el oficio número 1172, del señor Alcalde dé este 
Distrito, en el que me dice: 

'Tal determinación del señor Inspector de Policia del 
Pie de la Popa, se debe a reclamación del Gobierno Na-
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cional, quien sostiene que los lotes de terrenos ,que lin
dan y se extienden a los lados del puente IDionis.:i.o Jimé
nez, son de exclusiva propiedad .... " 

"Séptimo. He tenido, pues, que SJ1Spender los trabajos 
que tenia iniciados en el mencionado solar de mi exclu
siva propiedad, y en consecuencia he tenido que abando
narlo en acatamiento a órdenes de autoridades superio
res amenazantes e injustas, causándome con ello un des
pojo violento e ilegal, y digo así, porque es contrario a 
derecho que la misma Nación se constituya juez y parte, 
existiendo el Poder Judicial que es el único autorizado 
para dictar providencias de esa naturaleza, además de 
que dejo ~onstancia, que la Nación no tiene nada que 
ver con el terreno que poseo ni con los colindantes, los 
cuales han pertenecido siempre a la Comunidad de Ca
mino Arriba y Camino Abajo." 

Acompaño el actor a su demanda los documentos que 
a continuación se relacionan: 

a) Certificado del Registrador de instrumentos públi
cos y privados del Círculo, sobre la propiedad del solar a 
que alude la demanda.; · 

b) Nota orip;inal expedida por la Alcaldía de Cartage
na, número 1172, de 20 de septiembre de 1930, dirigida 
8. él, por medio de la cual se le ordena que suspenda la 
construcción que estaba verificando en el so~ar ya men
cionado, porque según oficio del Ministerio de Hacienda, 
ese lote es de propiedad de la Nación; 

e) Copia de la Resolución número 45, dictada por el 
I.l).spector de Policía del Pie de la Popa, que ordena la 
i')uspensión de dicha obra; 

d) Copia de un telegrama del Ministerio de Hacienda 
dirigido a la Secretaría General de la Gobernación de 
Bolívar, en que ordena la indicada suspensión; y 

e) Varias declaraciones de testigos recibidas por el 
Juzgado 4'' del Circuito de Cartagena, sobre la tenencia 
y posesión del solar expresado. 
· Presentada así la demanda, el Tribunal no la admitió 
por considerar que el conocimiento del juicio correspon-

. \ . 
día al Juzgado de Circuito; mas como el actor se a~zara 
contra esa providencia, la Corte, en proveído de fecha 
diez y seis de febrero último, la revocó y en su lugar dis
puso que el Tribunal de(partagena aprehendiera el cono
cimiento del asunto por ser de su competencia privativa. 

Asumido el conocimiento por el Trib1,mal, se dio tras
lado de la demanda por seis dtas al respectivo Fiscal 
como representante de la Nación, quien la contestó con
viniendo en los hechos y pidiendo se dictara sentencia 
conforme a ella, no obstante lo cual el Tribunal profirió 
el fallo absolutorio de que atrás se hizo mención. 

El señor Procurador es de concepto que se confirme ese 
fallo, y lo apoya en la misma razón que sirve de funda
mento a la sentencia del Tribunal: que no existe en el 
expediente la prueba de que el actor haya sido privado 
ele la posesión del solar de que se trata, ~ino simplemen
te de que por parte de la Nación se ha llevado posibl·c
mente a cabo una perturbación o embarazo de la misma, . 
lu cual es totalmente distinto del despojo de que se que
ja el demandante. 

El señor Puche ha comprobado de manera satisfacto
ria en el juicio: 

' 
a) Que es poseedor del solar materia de la demanda, 

con el certificado del Registrador de instrumentos pú
blicos y privados que obra al folio 1'' del cuaderno prin-

clpal y con las declaraciones contestes de los señores 
Ernesto de la Espriella, Santiago Núñez, Manuel Rafael 
González Merlano, Rafael Calvo Martínez M., Epifanio 
Tatis G., Gerardo Núñez y Manuel Antonio Amaya, prue
bas corroboradas con las copias legalizadas ·de actos ofi
ciales que obran a folios 3 y siguien'tes; y 

b) Que la autoridad le ha prohibido la ejecución de 
obras en la finca, con copia de la diligencia de inspec_ 
ción ocular practicada en tal finca, del telegrama del 
Ministerio de Hacienda, y de notas del Alcalde e Inspec- . 
tor de Policía de Cartagena, haciéndole esa prohibición 
(folios 2 y siguientes, cuaderno principal). 

El actor involucra en la demanda peticiones. que corr,es
ponden a dos juicios distintos que se siguen por trámi-

. tes diferentes, pues a la vez que establece juicio poseso
rio por despojo y pide la entrega o restitución del solar, 
solicita por otra parte que se hagan cesar los actos de 
perturbación consistentes en impedirle una construcción 
que está ejecutando y en no permitirle el goce de su pro
piedad. 

Lo primero constituye un juicio posesorio de restitu
ción por despojo, y lo segundo un juicio de perturbación 
en la posesión. 

No solamente son diferentes los procedimientos seña
lados por la ley para estas dos clases de juicios, sino que 
éstos se excluyen entre si: si el actor está en posesión 
de la cosa, no se explica la petición de que se le entregue 
ésta, y si no es~á en· posesión de ella, no se advierte cómo 
puede ser perturbado en la posesión. 

Está demostrada, pues, la excepción perentoria de pe
tición de un modo indebido y esta excepción puede y debe 
ser declarada de oficio, ~l tenor de lo estatuído en el ar_ 
tículo 51 de la Ley 105 de 1890. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, .procedien
do en conformidad en el fondo con el concepto del se
ñor Procurador, y administrando justicia en nombre de 
la -Repú.blica de Colombia y por autoridad de. la ley, de
clara ·probada la excepción de petición de un modo inde
bido, y, por ·este aspecto, confirma la sentencia absolu
toria recurrida . 

Sin costas (artículo 6", Ley 39 de 1921). 

Cópiese, notifiquese, publíquese en el órgano de la 
Corte, y oportunamente devuélvase el proceso. 

LUIS F. ROSALES-Enrique A. Becerra-Julio lLuzar _ 
d.o Fo:rtoul-l?edro Sanz Rivera, Secre'tario en propiedad. 
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En vista de las constantes y numerosas reclamaciones 
que llegan a la Rela:toría, del número 1864 de la Gaceta 
Judicial, destinado a los índices y jurisprudencia del 
tomo 37 de esta publicación, el Relator se permite ad
vertir que él será despachado tan pronto como la Im
prenta Nacional tenga a bien editarlo. · 

MU:ER'JI.'IE '][)EJL UJBIER'Jl.'ADOR 

El Director de la Biblioteca Nacional encarece a todo3 
los escritores colombianos el favor de remitir a la Aca
demia de la Historia de Caracas, Venezuela, los libros, 
folletos o simples artículos de prensa publicados. con 
ocasión del centenario de la muerte del Libertador. 

Imprenta Nacional 

\., 
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SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación' Civil-Bo
gotá, diciembre diez y seis de :mil novecientos treinta 
y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Vistos: 
/ El señor Antonio J. Ramírez demandó al señor Fabio 

Benavi:des para que, surtido un juicio ordinario, se hi
ciesen por medio de sentencia. las siguient~s declara
ciones: 

"Primera. El demandado Fabio Benavides violó el 
contrato de arrendamiento celebrado con .el demandante 
Antonio J. Ramírez, y que se hizo constar en la escritu
ra pública número quinientos ochenta y dos (582), de· 
fecha v.einte de marzo de mil novecientos veintitrés, 
pasada ante ·el Notario 2• de este Circuito. 

"Segunda. El demandado Fabio Benavides está obli
gado a ·cumplir el contrato .de arrendamiento que cele
bró con el demandante Antonio J. Ramírez, y de que 
trata la escritura pública número quinientos ochenta. y 
dos, de fecha veinte de marzo de mil novecientos vein
titrés, pasada ante el Notario 2• de este Cir:.:uito. . . 

"Tercera .. El demandado Fabio Benavides debe entre-
gar al demandante Antonio J. Ramíréz, ¡:ci.::; días de:::
pués de notificada la sentencia, la fin~a· de JBaltimore, 
por los linderos expresados en el hecho número 2• de 
esta demanda y en la escritura en que consta el contra
to de arrendamiento, en ·calidad de arrendamiento y en 

.J los mismos términos y condiciones ·estipulados en el 
contrato de arrendamiento celebrado .con el deman
dante. 

"Cuarta. El demandado Fabio Benavides está obliga
do a sostener al demandante Antonio J. Ramírez en 
posesión de la ffnca materia del contrato de a,rrenda
miento por el término de ocho años, contados desde el día 
en que entregue la finca al demandánte arrendatario, 
dentro de las condiciones establecidas en el contrato de 
arrendamiento que con él celebró. 

"Quinta. El demandado Fabio Be'navides está obli
gado a !pagar al demandante Antonio J. Ramírez los 
perjuicios que le ha ocasionado con el incumplimicn'Lo 
del contrato de arrendamiento que con él había ·cele
brado." 

El demandante expuso estos hechos: 
"Primero. El día veinte de marzo de mil novecientos 

veintitrés celebré con el señor Flábio Benavides el con
trato de arrendamiento que aparece en la escritura pú-

tlica número quinientos ·ochenta y dos (582), pasada 
por anté el Notario 2• de este Circuito. 

"Segundo.· En virtud de este contrato de arrendamien
to, tomé posesión de la finca raíz denominada JBaltimore, 
tJbicada en jurisdicción del Círculo de ;La Mesa, Depar
tamento de Cundinamarca, y comprendida dentro de los 
siguientes linderos: 

'Desde el punto en donde desemboca la quebrada 
Chambatá en el río Alpulo, quebrada arriba, hasta .en
contrar un zanjón hondo, que viene de lLa Cabuyera; de 
-la terminaJCión de este zanjón, en la quebrada Chamba
tá, línea . recta. a la cuchilla, pasando por una ceiba, 
donde se pondrá· un mojón marcado con el número 1"; 
de esta ·cuchilla, volviendo hacia la izquier.da, por todo 
el desfilladero, es decir, que la 1parte de tierra útil ·que se 
halla sobre' el cerro pertenece •a la finca que se viene 
deslindand.o, hasta encontrar la zanja que .corta la cu
chilla de lLa Cabuyera; esta cuchilla arriba, desde la 
zanja hasta el alto del Cucharal; .de aquí, toda /la cuchi
lla arriba, hasta encontrar un peñón escarpado que se· 
halla en todo el alto de la peña; por toda ola euchilla, o 

abajo, hasta lindar con tierra:s de lLa Joya; bajancto por 
dicho lindero 'de lLa Joya, hasta la junta de 11a J ttuebra-
da del .A\uyamal con el río Curi, lindando en esta parte con 
la hacienda de lLa Joya;.río Curí, abajo, hrusta su desem
bocadura en el río Apulo; éste, abajo, hasta dQnde des
emboca· en la quebrada de Chambatá, primer -lindero.' 

"Tercero. Ya en .posesión de la finca arrendada, y du
rante el año gue la ocupé como arr~ndatario, hice en ella 
mejoras de •consideración, de las cua1les se aprovechó el 
arrenda·dor, sin derecho para ello. 

"Cuarto. Cumplí e'strictamente con las obligaciones 
que del contrato de arren<;lamiento resultaban a ·mi 
cargo. 

"Quinto. En eJ contrato de arrendamiento (cláusula· 
sexta), se estipuló que el arrendador podía dar por re
suelto el contrato en el caso de que yo dejara de pagar el 
arrendamiento de la finca en los términos estipulados. 

"Sexto. Sin que tal. condición resolutoria se . hubiese 
cumplido, el señor Fabio Benavides, rechazando el re
cibo del ·Canon de arrendamiento correspc?ndiente al se
mestre que comenzab~. en el mes de marzo de mil nove
cientos veinticuatro, dio por terminado el contrato. 

"Séptimo .. En el mes de marzo de mil novecientos 
veinticuatro, estando yo ausente de este Departamento,. 
comisioné al señor Manuel Benavides para que, a mi 
nombre, hiciera el .pago del canon del arrendamiento· 
al señor Fab!o Benavides, arrendador. 

"Octavo. Obrando en riü nombre,· el 'Señor Manuel 
Benavides ofreció al ·señor Fabio Benavides el valor del 
citado ·canon de arrendamiento, en conferencias sucesi
vas que tuvo con él hasta el día trece de marzo de mil 
novecientos veinticuatro. 
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"Noveno. El seüor Fabio BenaVides se negó a recibir 
el canon de arrendamicntp que a nÍi nomtii·e le ofreció 
el señor Manuel Benavides, manifestan(fo que el contra
~o había terminado por no haber pagado yo el precio, 
manifesta·ción que hacía con fecha doce de marzo. de 
mil novecientos ve in tic u a tro. 

"Décimo. El s~>ñor Fabio Benavides, con su negativa a 
redbir el canon de arrendamiento estipulado, impidió el 
pago oportuno que Ge él le iba a hacer el suscrito. 

"Once. Ba:sado en su ánimo de romper el contrato de 
arrendamiento, sin que éste hubiera terminado, el señor 
Fabio Benavides .promovió contra mí diligencia de desa
hucio y lanzamiento ante el Juzgado Municipal de· La 
Mesa, con fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos 
veinticuatro. 

"Doce. A mérito de esas diligencias, y sin que en ellas 
se a tendiese .la razón que me asistía, se me privó de la 
posesión qe la finca arrendada. 

"Trece. Al privarme en forma arbitraria de· la p6se
sión de· la finca arrendada, estando dentro del término 
del contrato, el señor Fabio Benavides violó .ese mismo 
contrato, el ·cua,l consta en la escritura pública número 
quinientos ochenta y dos, ya citada." 

Citó algunos artículos del Código Civil en apoyo de la 
demanda (1494, 1546, 1602, 1603, 1793, 1982, 1987 y 1938). 

Admitió la demanda el Juez 4'' en lo Civil del Cir·cuito 
de Bogotá y la corrió en traslado al .demandado. 

Este, por •conducto de apoderado, rechazó la ac·ción, 
dio explicaciones acerc9- de los hechos y propuso la ex
cepción de inexistencia de la obligación, y "cualquiera 
otra que quede demostrada durante el plenario." 

Al propio tiempo, Bena vides propuso demanda de re
conv·ención para obtener estas declaraciones: 

"Primera. Que el señor Antonio . J. RarrÍírez dejó de 
cumplir el ·contrato de arrendamiento de que da ·cuenta 
la escritura número quinientos veintiocho (528), de 
veinte de marzo de mil novecientos veintitrés, de la No
taría 2• de Bogo~á, porque no cumplió varias de las 
obligacion·es allí estipuladas. 

"Segunda. Que como consecuencia de la . declaración 
anterior, y teniendo en .cuenta lo dispuesto por el ar
<;kulo 20Ó3 del Código Civil, se cóndene a Antonio J. Ra
mírez a pagar a mi poderdante, s~ñor .doctor Fabio Be
navictes, dentro de los seis día.s siguLentes al en .que quede 
notificada la sentencia que debe poner fin a este jui
cio, la suma de 'Setenta mil trescientos cinco pesos cin
cuenta y dos cen~avos ($ 70,305-52), valor de los arrep.
dttmientos de la finca Baltimore, desde el día ocho de 
mayo de mil noveciéntos veinti>cu:atro, fecha del lanza
miento, al último de febrero de mil novecientos treinta 
y dos, fecha de la expiración del plazo estipulado, con
denación que representa los perjuicios causados a mi 
poderdante porJla falta de cumplimiento del ·Contrato. 

"Tercera. Que se condene al mismo señor Antonio J. Ra
mírez a pagar al doctor Fabio Benavides, seis días después 
cie notificada la sentencia que ponga fin a ,este juicio, la 
suma de mil seiscientos noventa y cuatro pesos cuarenta 
y. ocho centavos ($ l,694-4S), valor del arrendamiento de 
la finca de .Baltimore en el tiempo compl"endido entre 
el primero de marzo de mil novecientos v~~nticuatro y 
el ocho de mayo del mismo año, ·época ·en .que usufructuó 
la expresada finca, sin pagar arrendamiento alguno. 

"Cuarta. Que se •condene al mismo A:nton'io J. Rami
rez a pagar al doctor Fabio Benavides, seis días ·después 
de notificada la sentencia qüe ·ponga f,in a .este juicio, 

los demás perjuicios que le ha causado con el incumpli
miento del contrato, ele qub da cuenta la ·escritura nú
m,ero ochocientos .cincuenta y dos, de veinte de marzo 
de mil novecientos veintitrés, ·citada arriba, suma que 
estimarán peritos nombrados al efecto, más el valor de 
los objetos dañados o no entregados por Ramírez .. 

"Quinta. Qu,e se condene a Antonio J. Ramírez a pa
gar a Fabio Benavides las costas de e.ste juicio." 

Son hechos de la contrademanda: 

"Primero. El doctor Fabio Be na vides dio .en arrenda
miento al señor Antonio J. Ramirez la hacienda de 
Baltimo.re, de la jurisdicción del Municipio de La Mesa, 
de este Departamento, deslindada así: 

'Desde el punto en donde desemboca la quebrada 
Chamtiatá en el río Apulo, quebmda·: arriba, hasta en
contrar un zanjón hondo; de aquí, linea recta, a la cu
chilla, •pasando por una ceiba, ·donde se pondrá un mo
jón marcado con el número uno; ·de esta cuchilla, vol
viendo haciá la izquierda, por 'todo el desfiladero, es de
cir, que la p~ute de tierra útil que se halla sobre el cerro 
perteneée a la finca que se viene deslindando, hasta en
contrar Ja zanja que .corta la cuchilla de JLa Cabuyera; 
C:e ·esta cuchilla, arriba, hasta ··encontrar un peñón es
carpado que se halla en todo lo alto de la peña; por esta 
cuchilla; abajo, hasta lindar .con tierras -de JLa Joya; 
bajando por dichos linderos de JLa Joya, hasta las juntas 
de la quebrada .Auyamal con el río Curí, abajo, hasta la 
desembocadura del Apulo; éste, abajo, ha,sta donde des
emboca en él la quebrada Chambatá, primer lindero.' 

"Segundo. El p·lazo del arrendamiento fue de nueve 
años, contados desde el día primero de marzo de mil 
novecientos veintitrés en adelante. 

"Tercero. El precio estipulado fue de nueve mil pesos 
anuales, que debía pagarse en dos ·Contados, así: el día 
en que se firmó la escritura que reza el contrato, cinco 
mil pesos ($ 5,000); el día primero de septiembre de mll 
novecientos veintitrés, cuatro mil pesos ($ 4,000), y en 
los demás años debía pagarse el primero de marzo, cinco 

mil pesos ($ 5,000), y el primero de septiembre, cuatro 
. mil pesos ($ 4,000). (Cláusula tercera del contrato). 

"Cuarto. El arrendatario señor Ramíre:{ 'pagó el 
arrendamiento correspondiente ·al primer año, o sea el 
comprendido entre el primero de marzo de mil nove
cientos veintitrés y el veintiocho de febrero de mil no
vecientos veinticuatro. 

"Quinto. El arrendatario señor Ramírez dejó pasar el 
día primero de marzo de mil novecientos veinticuatro 
sin pagar al doctor Benavídes el contado de cinco mil 
pesos, que, conforme a la cláusula tercera del contrato, 
debía pagar en esa fecha. 

"Sexto. En la cláusula sexta del contrato se estipuló 
que Benavides podía ocupar de hecho la finca arrendada, 
sin necesidad de ocurrir al Poder Judicial, si pasados 
quince días después de la.s fechas en que debía hacerse 
el pago de algunos de los contados del arrendamiento, 
el arrendatario no lo verifi.caba. 

"Séptimo. El arrendatario señor Ramírez se compro
metió a mantener en perfecto ·estado la hacienda, en 
reponer la ·caña que moliera, a fin de que ·las planta-cio
nes no se agotaran sin hacer las deshierbas ne·~e.sa-· 

rías, para que las plantaciones se mantuvieran en buen 
estado; obligaciones que no ·cumplió, como lo ·Compro
baré con las copias del j\ücio de desahucio y lanzamien
to que mi poderdante tuvo que seguir ante el Juez Mu
r.icipal cle La Mesa. 
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"Octavo. Todos los muebles y enseres de la hacienda 
le fueron entregados al arrendatai-io señor Ramírez por 
inventario, y al verificarse el lanzamiento, se anotó la 
falta y destrucción de muchas cosas, las que debe pa
gar el arrendatario. 

"Noveno. El arrendatario señor Ramír.ez dejó ·de pagar 
el arrendamiento, y aún lo debe, desde el día último de 
febrero de mil novecientos veinticuatro, . fecha en que 
;:enció el primer año del contrato, hasta el día ocho de 
mayo del mismo año, fecha en qu1e terminó la diligencia 
C:e lanzamiento. 

"Décimo. El •Señor Ramírez, directa ni indirec tamen
te, presentó a mi mandante el dinero valor del canon 
que debía pagar el primero de marzo de mil novecientos 
veinticuatro, ni ocurrió al Poder Judicial a hacer el pago 
por consignación. 

"Once. El arrendatario ocupó la finca >desde e'l prime·· 
ro de marzo c1e mil novecientos veintitrés, fecha en que 
principió a regir el contrato, hasta los días seis, siete y 
ocho de mayo del mismo año (sic), en que se verificó 
el lanzrumiento. 

"Doce. El arrendatario señor Rrumírez, durant3 el 
tiempo que ocupó la finca, sólo pagó por razón del arren
damiento la suma de nueve mil pesos, o sea el canon co
rrespondiente a un año. 

"Trece. El arrendatario señor Ramírez dejó de cum
plir varias de las obligaciones •pa-ctadas en el contrato. 

"Catorce. El arrendatrurio señor Rainírez -causó a mi · 
mandante perjuicios graves por su incumplimiento, 
como son .los ·enumerados más ac1elante. 

~'Quince. Cuando mi mandante verificó el -contrato de 
arrendamiento de la finca de Baltimore con el señor 
Antonio J. Rrumír·ez, ell p1;ecio -de la miel era el de nueve 
pesos la carga; después de resuelto el contrato, debido 
al incumplimiento de R~mírez, la miel bajó hasta tres 
pesos la carga, y hoy se conserva al mismo precio. 

"mez y seis. El principal cultivo de la fincá de Balti
more es el cultivo de caña. de dulce, que· se convierte 
en miel. 

"Diez y siete. Debido a la baja del precio de la miel, 
mi mandante no alcanza a hacer producir a la finca 
los nueve mil pesos anu·ales estipulados .como precio del 
arrendamiento; y 

"Diez y ocho. En virtud de la terminación del contrato 
ha sufrido graves perjuicios, porque desde el momento 
que celebró el .contrato, se desvinculó de los negocios de 
campo, y estableció otra clase de operaciones; al ter
minarse ·aquél, sus nuevos negocios .hubo de abando
narlos." 

E~ apoderado de Ramírez no aceptó la reconvención. 

El señor Juez 4'' dic~ó sentencia el primero de junio de 
mil novecientos veintiocho .. En ella absolvió a Benavi
des de los cargos de la demanda principal, y rq:;pecto de 
la de reconvención, condenó a Ramírez a indemnizar a Be
na_vides los perjuicios que le ocas_ionó por no haber cum
plido el contrato de arrendaíniento, los cuales se fija
rían en juicio sepa:r:ado. En ambas demandas le impuso 
a Ramírez la obligación de pagar las costas procesales. 

• Apelaron las dos partes, y el Tribunal Superior de 
Bogotá, en sentencia de diez de ago~to de mil novecien
tos veintinueve, r-evocó la del Juez y falló así: 

"Por lo expuesto, el Tribunal, administrando justicia 
en "nombre de la República y por autoridad de ia ley, re
voca la sentencia apelada, y en su lugar resuelve: 

1 
"I. Declarar no probadas las excepciones propuestas 

por el demandado en el juicio principal. 

"II. Ordenar, como en efecto se ordena, a Fabio Be
na vides, cumplir el contrato de arrendamiento consig
nado en la escritura pública número .quinientos ochen-
ta y dos, de fecha veinte de marzo de mil novecientos 
veintitrés, pasada ante el·Notario 2" de este Circuito, por 
el tiempo -que falta para la expiración del plazo seña
lado para su duración. 

"En -consectlencia, ·el doctor · Fal:lio Benavides debe 
restituir al demandante Antonio J. Ramírez, dentro del 

. término de diez días, contados desde la notificación del 
auto de obedecimiento y cumplimierúo de este fallo en el 
Juzgado del conocimiento, la tenencia y goce de la fin
ca materia dél arrendamiento, por los linderos .señala
dos en la escritura citada anteriormente, y junto con 
suS muebles, accesorios, etc.,. etc., a que se refiere la 
misma escritura. 

"III. Condenar, como en ·efecto se condena, a Fabio 
Benavides- a indemnizar a Antonio J. Ramírez los per
juicios que le ha ocasionado ·con la violac~_(m e incum
plimiento del expresado contrato de arrendamiento. 

"El monto de estos perjuicios se fijarú en juicio sepa
rado, teniendo en cuenta, ·entre otros elementos, el 
tiempo durante el cual ha estado Ramírez privado de la 
tenencia y goce de la finca d·e Baltimore. 

"IV. Condenar, como en efecto se -condena, a Antonio 
J. Ramírez a ])ágar a Fabio Benavides, dentro del tér
mino de quince días, contados desde la notificación del 
auto de obedecimiento y cumplimiento de este fallo, en 
el Juzgado del conoc~miento, la cantidad de mil seis
cientos noventa y cuatro pesos con -cuarenta y ocho cen
tavos ( $ 1,694-48), 'valor del arrendamiento de la finca 
de Baltimore . en el tiempo comprendido entre ·él pri
mero de marzo de mil novecientos veinticuatro y el ocho 
de mayo del mismo año.' 

"V. Absolver, -como en efecto se absuelve, a Antonio 
J. Ramírez de los demús cargos formulados :contra él 
en.l:a demanda de reconvención. 

~·vr. No hacer condenación en costas en primera ins
tancia, ni en la d~manda principal ni en la de recon
vención. 

"VII. No condenar en costas en· la segunda instancia." 

El apoderado del doctor Benavides interpuso recurso 
cie ,casación, que admite la Corte, por hallarlo ajustado 
a las condiciones legales en orden a la cuantía y .natu
raleza del juicio. 

Ante la Corte fue presentada una extensa demanda, 
en la ·cual se alega la primera causal, "por ser la sen
tencia violatoria de leyes sustantivas, ya por violaciones 
directas de ciertos preceptos sustantivos erradamente 
interpretados,. y por indebida aplicación de otros. al c:aso 
ciel pleito, ya por mala apreciación de determinadas 
pruebas con ll:).Otivo de errores de hecho y de derecho." 

E-l ca:pítulo primero versa sobre "error evidente de. he
cho, error de derecho y· violación de los artículos -15·!6, 
1602, 1608, 2002, 1618, 1620 y 1622, Código Civil NaCional." 

Dice el recurrente que el Tribunal destinó una parte 
del fallo al examen e interpretación de las cláusulas 3~ y 
6' del contrato y dedujo que ésta modific-ó la estipula
ción sobre término ·para el pago contenida en aquélla, 

. "en el sentido de que los plazos para el cumplimiento 
de la obligación principal del arrendatario no son el pri
rP.ero de marzo y el primero de septiembre de cada aüo, 
sino los quince primeros días siguientes a esas fe~has, 

. 1 



424 GACETA JUDICIAL 

en cuanto a la condición resolutoria, y que, de consi
guiente, si el arrendatario pagaba dentro de ese término, 
cum,glía estrictamente su obligación, y no podía repu
tarse constituido en mora, de lo que concluye que la 
cláusula 3~ daba derecho para pedir el cumplimiento, 
pero no la resolución del contrato, y q_ue la 6' ·confería 
derecho únicamente para pedir la resolución o dar por 
terminado o resuelto el contrato." 

Transcribe el recurrente las cláusulas referidas y co
mentando la 6\ expone que, tanto por el fondo como por 
la forma, la ·condición. y demás estipulaciones consigna
das en ella miran al beneücio exclusivo de Benavides: 

·allí se le concedió a éste una facultad potestativa, de 
dar por terminado o nó el contrato en caso de que Ra
mírez dejara de pagar dentro de los quince días siguien
t~s a las fechas •en que se obligó a hacerlo, primero de 
marzo y primero de septiembre; pero no se le otorgó a 
Ramírez otro plazo del impuesto perentoriamente por 

. la· cláusula 3', ni se le prorrogó, ni eu forma alguna se 
modificó la cláUJSula 3•. Se previó únicamente la demo
ra ·en el pago, y a fin de que Ramírez se pudiera preve
nir contra lQl'l efectos de esa facultad e.special, se convino 
en que Benavides no podría usarla sino pasados los quin
ce días siguientes a las fechas en que debía hacersB 
el pago. 

El Tribunal-continúa el autor del recurso-incurrió 
en evidente error de hecho al apreciar el contrato. Para 
que la clásula 3', en cuanto a las fechas fijadas para el 
p9-go y en cuanto ~ la condición resolutoria, pudiera 
considerarse modificada por la 6', sería necesario que 
en ésta .se hubiera pactado de modo ·expreso la modifi
cación, o se hubiera dicho que Ramírez debía pagar los 
contados dentro de los quince días siguientes a las indi
cadas fechas, y que ·en caso de no hacerlo quedaba re
suelto o terminado el contrato; que es lo que en puridad 

sostiene el sentenciador, al estimar que la cláusula 6' 
privó a la 3' de la condición resolutoria; mas, como se ha 
visto, nada de esto aparece en el contrato. 

"De modo que en presencia de ambas cláusulas, Ra
mírez siguió obligado a pagar el primer día de los meses 
de marzo y septiembre, y el quebrantamiento de esta 
estipufación confirió a Benavides, desae el dos de esos 
meses, el derecho alternativo que reconoce el artículo 
1546 del Código Civil, porq).le, como se ha visto, no se es-

. tipuló que la infracción de la .cláusula 3• dejara de pro
ducir algunos de sus efectos legales." 

Y si, como parece evidente, desde el dos de marzo de 
mil novecientos veinticuatro Benavides tenía derecho 
de pedir que· se declarara. la resolución del contrato, hay 
que concluir que desde el mismo día, en principio al me
nos, había quedado resuelto, porque cuando h<J.y dere
cho a pedir que judicia:lmente se declare una cosa, es 
porque ella existe o se ha realizado. 

Siendo un hecho evidente-agrega el impugnador-
que Ramírez violó el contrato al dejar de pagar el pri
mero de marzo de mil novecientos veinticuatro, el sen
tenciador incurrió en un error de derecho al sostener 
que la cláusula 3' no fa.cultaba a Benavides· para pedir 
la resolución del convenio, error que lo indujo a violar 
el artículo 1546 del Código Civil en el sentido indicado, 
y a dictar un fallÓ condenatorio ilegal. 

También in.cidió en error de esta índole al atribuirle 
a un contrato legalmente celebrado, objeto, sentido y 
efectos distintos de los que les asignaron las partes, y 
de aquí la violación del artículo 1602 del Código Civil. 

Apareciencl.o evidentemente ~n el contrato que Bena
vides cumplió estrictamente sus obligaciones de arren-

dador, el Tribunal cayó en otro error de derecho, al es
ti.mar que Ramírez no quedó constituido en mora al 
dejar de pagar el primero de marzo, y en tal concepto 
violó ,Jos artículos i 608 y 2002 del propio Código. El Tri
bunal, a pesar de que reconoce que la intención de las 
partes es perfectamente clara, torció el sentido' de las 
cláusulas estudiadas, anulando prácticamente los efec
tos de la 3' y limitando los de la 6~, con lo cual infringió 
los artículos 1618 y 1620 ibídem. La aplicación que Be-

. na vides· dio al contrato ·cuando promovió el desahucio, 
en lo sustancial y en ·sus efectos prácticos, fue la de .. 
darlo por terminado, por no haber pagado Ramírez den~ 
tro de los quince días siguientes al primero de marzo; 
cie donde se desprende que el Tribunal violó nuevamente 
el artículo 1618, pues se atuvo más a las palabras que a 
la intención . 

La Corte considera: 

El Tribunal comenzó por fijar el alcance de las cláu
sulas 3' y 6' del contrato para saber las fechas o plazos· 
dentro de los ·cuales debía pagar el arrendatario el pre
cio del arrendamiento, en lo que respecta a la condición 
resolutoria expresa. 

Dice la cláusula 3Q: 

"El pr.ec~o del arrendamiento es la cantidad de nueve 
mil pesos ($ 9,000) moneda legal o corrient·e, pO'r año, 
cantidad que se pagará de la manera siguiente: cinco mil 
pesos ($ 5,000), moneda legal o corriente, al firmarse la 
escritura de arrendamiento, y cuatro mil pesos ($ 4,000) 
moneda legal o corriente, el primero de septiembre del 
·corriente año. En cada uno ,de los años posteriores, el 
pago se hará de la misma manera, o sean dos contados, 
el primero (1?) de marzo, cinco mil pesos ($ 5,000) mo
neda legal, y cuatro mil pesos ($ 4,000) moneda legal, el 

· primero de septiembre, hasta el último año del plazo." 

Y la cláusula 6': 

"Es condición de este contrato, que Benavides puede 
darlo 1por resuelto o terminado y ocupar de hecho la ha
cienda y di-sponer de ella sin remuneración ni respon
sabilidad de ni!lguna clase por el perjuicio •que esto oca
sionare a Ramírez, quien renuncia desde ahora expresa
mente a los términos del desahucio con que lo ampara 
la ley, en el caso de que deje de pagar el precio del 
arrendamiento, en algún contado, en los quince prime
ros días que siguen a las fechas fijadas en la cláusula 3' 
de este contrato, pago que se hará a la orden de Bena
vides en la ciudad de Bogotá, sin que por esto se prive 
Benavides del derecho de poder ejercitar las acciones 
relativas a la indemnización de perjuicios por la viola
ción del contrato además de las acciones -consiguientes 
por los daños causados y relativos a lo que se dispone 
en la cláusula .4'." 

En la tarea de interpretar estas cláusulas, expone el 
Tribunal que la ley señala dos ·copsecuencia·s alternati
vas al incumplimiento de un contrato, ·según el artículo 
1546 del .Código Civil: la acción para pedir el cumpli
miento o la acción resolutoria, en ambos casos con in
demnización de _perjuicios, a no ser que las partes, en 
uso de la libertad de estipular, asignen al incumplimien
to otras sanciones. En el caso de que aquí se trata, el 
no verificarse el pago en las fechas indicadas en la cláu
sula 3'1, colocaba al arrendador en capacidad de exigir el' 
cumpÜmiento del contrato, con perjuicios; pero no Jo 
habilit~ba ese solo hecho para optar por la resolución, 
p01'que esta sanción fue pactada o modificada por los 
contratantes, en el sentido de que no ·podia el arrenda-

·dor dar por terminado el contrato sino desde que pasa .. 



GACETA JUDICIAL 425 

ran quince .días de las fechas señaladas en la cláusula 
;¡., sin recibir el pago. Así lo ha entendido el mismo doc
tor Benavides, puesto que él explica su actitud diciendo 
que optó por la resolución, no porque dejara de pagarle 
el arrendatario el primero de marzo, sino porque ho lo 
hizo dentro de los primeros quince días de. dicho mes. 

Añade el sentenciador que en el cont~ato se fijaron 
dos términos para el pago, con consecuencias distintas: 
el de la cláusula 3\ que ·se endereza a la simple· ejecu- · 
·Ción del contrato, conforme a la cual y a los principios 
sobre la materia, el no pago en .las fechas señaladas-1" 
de marzo y 1'' de septiembre-daba acción al arrendador 
para pedir el cumplimiento y perjuicios, y el de la cláu
sula 6'', que establece especialmente un plazo para el 
pago, bajo la sanción de la terminación · del arrenda
miento, en caso de que no se hiciera dentro de los quin
ce días siguientes a 1as fechas de la cláusula 3''; y a esas 
estipula·ciones hay que •estar, porque son la ley de las 
partes (artículo 1602 del Código Civil). De modo que el 
arre~dador no podía dar por resuelto el contrato sino 
en cuanto se hubiera cumplido la condición expresa de 
la cláusula 6'. 

"Si .las expresadas cláusulas han de interpretarse con 
ese criterio, es de rigor concluir que la 6·~ modifica la es
tipulación sobre término para el pago contenido en la 
3'', en cuanto a la condición resolutoria; y por virtud de 
e.sa modificación, se repite, los plazos para el cumpli
miento de esa obligación principal del arrendatario, no 
son ·el primero de marzo y primer9 de septiembre de cada 
8.ño de duración del contrato, sino los quince primeros 
días siguientes a estas fechas, en cuanto a la condición 
resolutoria. De consiguiente, el arrendatario, obrando 
de acuerdo con el contrato, podía pagar dentro de ese 
término, y ·haciéndolo así cumplía estrictamente su 
obligación y no caía bajo la sanción de la cláusula 6'', 
cláusula que está redactada en términos .que no se pres
tan a dificultad y que no ·admiten diferente interpreta
ción, porque entonces no tendría finalidad y quedaría 
sin efecto." 

No sólo es ésta Ja interpretación que cuadra al e.spiritu 
y al texto del ·contrato, sino que es la misma, en sentir 
del Tribunal, que le ha dado elpropio doctor Benavides, 
y, por lo tanto, la más autorizada y auténtica. Con el fin 
de apoyar esta aseveración, transcribe el sentenciador 
mi paso del memorial de desahucio, suscrito por el (joc
tor para lograr la restitución de .la finca, y una contes
tación del mismo a unas posiciones que ante el Juez Mu

nicipal de La Mesa le pidió ;Ramírez. 

. "La conclusión que se deduce de lo anteri01~mente ex
puesto es la de que en el contrato se señalaron dos tér
minos para el pago, ·con consecuencias distintas, como 
se 'dijo al principio, y que de ese modo la condición re
solutoria no ·podía entenderse cumplida por el hecho de 
no pagar el arrendatario en las fechas indicadas en _la 
clúusula 3'', sino por no pagar dentro de los quince días 
siguientes a esas fechas." 

Para la Corte no es cierta, por lo absoluta, la aseve
ración del recurrente acerca de que para ·que la cl~msu
lc;., 3~ se entendiera reformada por la 6'', sería necesario 
que en esta última apareciera expresamente pactada la 
modificación o estipulado que Ramírez debía pagar los 
contados dentro de los quince días siguientes a la.s fe
chas indicadas y que en caso de no hacerlo •quedaba re
suelto el contrato. Esta habría sido una modifiCación 
expresa; pero también las hay tácitas, comoquiera que 

las cláusulas de un contrato han de interpretarse unas 

por otras, con arreglo al artículo 1622 del Código Civil, 
lo que siginifica que del enlace de ellas ha de deducirse 
lu que las partes :pactaron. 

El Tribunal no ha dicho que la reforma introducida 
por la cláusula 6' sea expresa, sino que la .saca de varias 
consideracione* y la apoya en la inteligencia dada a las 
d.os cláusulas por el doctor Benavides. 

La Corte no halla. que 1a interpretación del Tribunal 
sea evidentemente errqnea de hecho. El error evidente 
de. hecho existe cuando lo contrario de lo que afirma el 
sentenciador es claro y manifiesto, de suerte que nadie 
p,ueda racionalmente dudar de ello,_y aquí no se nota esa 
evidencia en lo que sostiene el recurrente, o sea que lo 
convenido por -las partes fue qu'e si Ramírez no pagaba el 
primero de marzo y el primero de septiembre, podía Be
navides optar por el cumplimiento o •por la re::¡olución, 
y que si el pago no se hacía en los quince días siguientes, 
ya la resolución podía ·darla por ·consumada Benavides, 
sin necesidad de acudir a la autoridad judicial. 

El sentenciador manifestó que los· principios legales 
podían ser alterados por los contratantes y de aquí de
dujo que lo relativo a la condición resolutoria quedó mo
dificado en· el contrato en el modo expuesto por él. Serú 
más o menos probable esta interpretación del Tribunal; 
pero no es dable tildarla• de evidentemente errónea en 
cuanto al hecho. De aquí que la Corte tenga que respe
tarla y con tanto mayor razón cuanto el sentenciador 
se apoyó también, ·como se ha apuntado, en manifesta
ciones de Benavides sobre el sentido de las clúusulas 
compaginadas entre sí. . 

En el memorial de desahucio, para arrojar al deman
dante de la finca, dijo Benavides: 

"En dicho contrato se estipuló •que él quedaría resuel
to o terminado en el •caso de que el arrendatario dejara 
de pagar el precio •del arrendamiento en algún contado 
de los .que componen el plazo del contrato, pago que de
bía hacerse en los quince primeros días que siguen a las 
fechas fijadas en la cláusula 3'. El día primero de marzo 
del corriente año (mil novecientos veinticuatro), empe
zaba a contarse uno de los semestres y contados, cuyo 
canon de arrendamiento debía pagarse dentro de los 
quince días .siguientes a esta fecha, según el contrato." 

}J ·;y al absolver Ia_s posiciones ,que le exigió Ramírez 
ante el Juez Municipal de La Mesa, respondió el de-· 
mandado: 

"El .señor Antonio J. Ramírez ha violado una de las 
t 

cláusulas del contrato, la que trata de la ter-minación del 
a!i;endamiento por falta de pago; pues como lo he dicho, 
en los quince primeros días del mes de marzo del. co
rriente año, plazo dentro del ·cual debía pagar uno de los 
semestres, no me ha hecho oferta de pago ni entrega de 
dinero, ni ló ha hecho todavía hasta la fecha y hora en 
qúe estamos, que yo sepa, ni ningún comisionado suyo 
me ha hecho oferta de pag.o ni pago." 

El .sentenciador aduce estas manifestaciones de Be
navides como aplicación práctica de las cláusulas por el 
mismo (inciso 3" del mencionado artículo 1622); y es de 
advertir que el recurren te no 'ha impugnado por error evi
dente de hecho la aJpreciación hecha por el Tribunal de 
semejantes manifestaciones. 

De todo esto se deduce que no se halla acreditado el 
t 

error evidente de hecho que se le atribuye al sentencia-
d.or; y como los errores de derecho y las violaciones de 
la ley que igualmente se le atribuyen, serían consecuen
cia de aquel error, tampoco quedan establecidos. No 
prosperan, ¡por tanto, los cargos de este capítulo. . 
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El capítulo segundo de la demanda trata ele '·errores 
de derecho y violación de los artículos 555, 556 y f,68 d2l 
Código Judicial." 

¡ . 
Expone el recurrente que la. er!mvocada apreciación 

del contrato conduce .al Tribunal a. la increíble conclu
sión de que ·Ramírez cumplió estrictamente las obliga
ciones de su cargo, sosteniendo para ello dos conceptos 
erróneos: uno de 

0

hecho, consistente en estimar que el 
cioce de marzo de mil novecientos V·einticuatro Ramírez 
hizo oferta formal de pago_ a Be na vides por medio de 
comisionado, y otro de derecho, consistente en la exóti
ca, peligrosa y· equivocada doctrina de que ·para evitar 
la resolución o terminación del contrato, cuando ésta se 
estipula como consecuencia de la ·falta de pago, no es 
necesario que él ·se realice efectivamente, sino que basta 
la ofert!'l- privada o que el deudor se allane a cumplir. 

Si esta ·doctrina llegara a aplicarse, desquiciaría casi 
todos los principios del .Código Civi!l. Ella tiene por 
causa una mala interpretación del artículo 1609 de dicho 
Código, disposición .que no es apHcable al ·caso del plelto 
y que el sentenciador quebrantó ~n ese concepto. m 
allanarse a· cumplir, a que dicho precepto se refiere, tie
ne cabida en los contratos bilaterrules en los casos en 
que las partes hayan dejado de cumplir lo estipulado, ya 
sea que las obligaciones haymn debido satisf::i:cerse si
multáneamente, o que la obligación de uno de los con
tratantes esté subordinada o requiera el cumplimiento 
del ot1~o para poderse cumplir, o que una de las partes 
haya de cumplir primero que la otra; y tiene por 
objeto el que uno de los contratantes pueda ·constituir 
e'n mora al otro, requiriéndolo judicialmente para 
que cumpla su obligación, y allanándose, por. su parte, 
a: cumplí~ lo pactado.. En todos estos ca.sos y otros anú
lagos, el sentido natural indica si ambos o cuál de los 
contratantes puede hacerlo. El allanamiento a cumplir 

lo pactado, seguido del requerimiento, tiene por objeto 
constituir en mora, mientras que la oferta del pago mira 
al cumplimiento, a la extinción de la deuda. El objeto 
inmediato del que se allana y requiere a la contraparte, 
no es cumplir, sino hacer cumplir, al paso que el objeto 
perseguido por el que ofrece pagar válidamente, es el de 
cumplir la obligación. El que se allana no cumple, ni · 
procura inmediatamente ·cumplir, y en cambio, el que\. 
válidamente ofrece pagar y eonsigna lo que debe, no se 
allana a cumplir, sino que cumple y se liberta de la obli
gación, extinguiéndola. 

Agrega el recurrente que de lo dicho se deduce recta
mente que en el presente caso no podía tener cabida el 
allanamiento a que E:e refiere el artículo 1609, porqu::: 
Benavides no estaba en mora de cumplir ninguna de sus 
obligaciones de arrendador, una vez que de inodo evi
d.ente aparece en er' contrato que las cumplió. La afer
-t2. de pago válida requiere siempre el rechazo o la no 
comparecencia del acreedor a recibir, el allanamiento 
nó. El deudor a quien se le ha rechazado el pago, sigue 
obligado a pagar, porque no ha satisfecho su obligación; 
pero ese r.echazo no le impide, no lo pone en imposibili
dad de pagar; porque la ley le ofrece entonces el camino, 
de -~a consignación, tan válidamente como si lo hiciera 
al ae,reedor en persona; de suerte que no ha existido la 
imposibiHdad alegada por Ramírez y sostenida por el 
Tribunal .. 

"Siendo ev~dente que Ramírez estaba obligado a pagar 
en. los quince días siguientes al primero de marzo (ha
ciendo caso omiso de la cláusula 3''), para evitar la ter
minación del -contrato, el pago no se consumaba sino 
mediante la prestación de lo que se debía. De modo que 

. el'mal llamado allanamiento o supuesta oferta privacla, 
de nada le servía en orden a cumplir su obligación Y 
precav·er lo.s efectos de su no cumplimiento, antes de que 
Benavides diera por terminado el contrato." 

Y concluye\: 
!). 

"Me he ·perinitido h!).cer esta.s observaciones, porque no 
·he podido dejar pasar inadvertida la inconcebible doc
•trina sentada por el Tribunal, que viola los artí·culos 
1546, 1609, 1626, 1656, 1657, 16,58, 2000 y 2002 del Código 
Civil, y 13 de la Ley 95 de 1890, el primero, por haberlo 
aplicado al casó del pleito en cuanto a la demand<t prin7 
cipal y haber dejado de aplicarlo en ·cuanto a la ::leman· 
da de reconvención; el segundo; por indebida aplic<i:c;.ún; 
los demús, pOl' haberlos dejado de aplicar al caso del 
pleito, en cuanto a la demanda pl'incipal. En este últi
mo ·concepto violó también el artículo 1613 de la mi~ma 
obra." 

En seguida, el recurrente pasa a impugnar la asevera
ción del Tribunal acerca de que el doce de marzo de mil 
novecientos veinticuatro, Ramírez hizo oferta formal de 
pago a: Benavides por medio de comisionado. 

Al efecto expone que Ramírez planteó la cuestión en 
la demanda diciendo que él había cumplido estricta
mente sus obligaciones contractuales; que· hallúndosc 
ausente en marzo de mil novecientos veinticuatro, co
misionó a Manuel Vicente Benavides para que, a sn 
nombre, le pagara el canon al doctor Fabi?; que Manuel 
Vicente le ofreció el pago al mencionado doctor en con
ferencias sucesiva¡¡ que tuvo con a hasta el trece de 
marzo; que Fabio se negó a recibir el canon de arrenda
miento manifestando que el contrato había terminado 
por no' haber pagado Ramírez, manifestación que hacía 
con fecha doce del propio marzo, y que Fabio Benavides, 
~~on su negativa a recibir el pago del arrendamiento, 
impidió el pago oportuno que de él iba a hacer Ramírez. 

El. apoderado de Fabio Benavides negó categórica
mente estos hechos, manifestando, sustancialmente, que· 
no era cierto que Manuel Vicente Benavides le hubiera 
presentado a Fabio el dinero valor del arrendamiento; 
que tampoco es -cierto que Fabio se hubiera negado a . 
recibir el dinero, porque éste nunca se le presentó, ni que 
haya impedido al demandante hacer .el pago por cual
quiera de los medios indicados por la ley. 

Negado .categóricamente por el apoderado de Fabio 
Benavides el hecho de la oferta,. correspondía al deman
dante probarlo, según los articulas 542 y 543 del Código 
Judicial, y sobre el particular los únicos elementos pro
batorios que obran en los autos, como lo recono·ce el Tri
bunal, se reducen a las declaraciones de Senén Rodríguez 
y Manuel Vicente Benavides y a las posiciones absuel-
tas extrajuicio por el doctor Benavides y en la segunda 
instancia. 

Copia el recurrente la respuesta de Benavides a la po
sición 3'' de las que absolvió extrajuicio y a la posición 
5'', y las comenta en el sen,tido de que aquél .no confesó 
el hecho de la oferta, sino que, al contrario, lo negó rei
teradamente. Sin embargo, el Tribunal, con ~mimo pre
venido, se obstina en ver en las circunstancias más in
significantes, señales de la oferta, y saca pie de esa 
regativa para formular una serie de hipótesis capricho
sas y faltas de lógica, con el fin de deducir que Benavi
des rechazó la oferta. Esta mala apreciación de la ex
posición de Benavides llevó al sentenciador a dos erro
res: uno evidente de hecho, que estriba en haber olvi
dado que Fabio negó que se le hubiera hecho la oferta 
y que él ·la hubiese rechazado, pues el Tribunal tomó la 
negativa como una confesión, y otro de derecho, al es-
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timar que una negativa envuelve una confesión, con lo 
cual violó los artículos 555 y 55G del Código Judicial. ~l 
Tribunal no encaminó su procedimiento a procurar de
mostrar la oferta, sino el rechazo del pago, como si éste 
fuera. consecuencia necesaria de aquélla. Y por la mis
ma equivocada apreciación, el Tribunal incurrió en otro 
error evidente de hecho, al tomar aisladamente r;l con
cepto de Benavides, prescindiendo de la negativa y de
más circunstancias que la explican, y q.ue son insepan>.
bles de aquélla, y en un error de derecho, al creer que e.~e 
concepto podía ·separarse para habilitarlo como seiíal 
o .indicio, y por esto quebrantó el artículo 568 del mismo 
Código. 

Se considera: 

Para estudiar cori orden los numerosos cargos ence
rrados en este ca:pítulo, la Corte empieza por fijar su 
atención en la segunda parte, o sea que es equivocado el 
concepto de que Ramírez hizo oferta de pago el doce de 
marzo de mil novecientos veinticuatro; pero como ·el re
cm-rente conca:eta el· ataque a la prueba· de confesión, 
dejando para otro capítulo lo relativo a la testimonial, 
aquella prueba .será examinada al presente. 

El error evidente de hecho que ·cometió .el sentencia
dor al apreciar la exposición de Benavides, estriba en 
que olvidó que el doctor negó categóricamente que se le 
hubiera ·hecho oferta de pago y que él la hubiera re-
chazado. 

'Mas a esto ha de responderse que el Tribunal no cayó 
en el olvido apuntado, pues expresamente dice: 

"El demandado niega la oferta de pago que el deman
eante afirma haberle hecho por conducto de Manuel 
Vicente Benavides; pues ni ·este señor le hizo manifesta-

. ción alguna al respecto, ni él tuvo conocimiento de que 
en la conferencia que tuvieron en casa de Senén Rodrí
guez iba a pagarle; de modo •que el saber si ·el aserto de 
Ram!rez es o nó cierto, es punto que habrá que resolverse 
en presencia de los elementos de prueba, aducidos al jui
cio, elementos que se reducen a las declar¡¡¡ciones de Se
nén Rodríguez y Manuel Vicente Benavides y a las posi
ciones absueltas por el doctor Benavídes extrajuicio, y en 
esta instancia." 

El error de derecho &e hace. consistir .en que el Tribunal 
·estimó que una negativa envuelv·e una confesión, con lo · 
cual quebrantó los artículos 555 y 556' del Código Judicial 
y el 568 ibídem. ' 

Al" respecto, el Tribunal se e~pres'a así: 

''La 'Sala fallad ora considera que la declaración hecha 
por el doctor Benavides al recomendado de Ramírez, de 
que ·el contrato estaba terminado, tuvo por objeto y fin 
justificar la no aceptación de pago del precio del arren
damiento correspondiente al semestre ·que ·Comenzó el 
primero de marzo de mil novecientos v·einticuatro; pues 
en esa conferencia, ·en que se iba a tratar simplemente de 
ese pago, la precitada declaración no puede tener otra 
significación ni otro alcance, según •el orden de ideas ex
puesto. Precisamente porque la oferta de pago se hizo 
y Benavides no la aceptó, diciendo que ·el contrato de 
arrendamiento estaba t~rminado, fue .por lo que surgió la 
necesidad del telegrama que Manuel Vieente se apresuró 
a dirigirle a Ramírez, y que sólo justifica la negativa 
alud~da, para que, impuesto el comitente de la situación, 
acudiera a confrontarla y resolverla. Es claro, y por lo 
demás lógico, que si tal oferta no hubiera tenido lugar y 
el doctor Benavides no la hubiera rechazado, alegando 
aquel motivo, el telegrama no •habría tenido razón de 
ser, ni sus términos habrían sido tan apremianrtes: 

'Urge venga arreglar personalmente.' 

''En .síntesis: Benavides no aceptó la oferta, porque en 
su sentir el contrato estaba terminado; ésta es una de
ducción que salta a la mente, pues lq uno es consecuen
cia de, lo otro. Este hecho envuelve un indicio no despre
ciable y contribuye a formar la creencia de que las afir_ 
maciones contenidas en los numerales octavo y noveno 
de la demanda ·son ciertos." 

Como se advierte, el Tribunal no dice que la negativa 
de Bena vides acer'ca de que se le hiciera la· oferta es .una 
confesión, sino que estima como un indicio el haber ma
nifestado aquel señor q-q_e en su concepto estaba termi
nado el contrato. El hecho de la manifestación es cierto 
Y no halla la Corte error de derecho en haber tomado de 
ella el sentenciador un indicio, porque indicio es todo he
cho conocido que por su relación más o menos íntima con 
el hecho que se cuestiona puede servir para inclinar la 
razón a la creencia en la realidad del segundo. A se
mejante hecho le hace el Tribunal algunas reflexiones 
con el fin de acreditar su enlace con el hecho de la ofer·· 
ta; mas esta apreciación puramente subjetiva del indi
cio escapa a la casación, según conocida jurispruden
cia de la Corte al respecto. Hé aquí porqué no aparecen. 
violados los citados artículos referentes a la confesión. 

Volviendo ya a la primera parte del .capítulo, ha de 
verse lo que hay sobre la transgresión del artículo 1609 
del Código Civil, que es lo principal. 

El Trib.unal, mediante una serie de indicios que ad
mite, da por probada la oferta de pago hecha al doctor 
Benavides por el recomendado de Ramírez, y dice: 

"De forma y manera es que Ramírez. no violó el co.n
trato de arrendamiento de que se ha hablado, y que al 
tiempo del lanzamiento. de la .finca objeto de él, dicho 
señor no estaba en mora de cumplir su obligación y por 
l0 mismo Fabio Benavides al provocar. el juicio de· des
ahucio y obtener la entrega de la finca, mediante el lan_ 
zamiento decretado, violó abiertamente el mencionado 
contrato, porque la condición resolutoria expresa con
signada en la cláusula sexta no se había cumplido a la 
fecha de la oferta." 

Agrega el Tribunal que podrá argüirse que el juicio de 
deshaucio se promovió días después del quince de marzo 
y que contra la negativa del doctor Benavides pudo ha
berse reaccionado, de donde se sigue que el demandante 
ho cumplió con su obligación, o . que en la fecha del 
deshaucio ya se había consumado la ·condición resoluto
ria .. Pero él mismo responde a la objeción expresada 
que el argumento carece de fuerza porque antes del quin
ce de marzo Ramírez, había ofrecido el pago y Benavides 
se había negado a recibirlo, de donde se deduce que no 
estaba en mora de cumplir su obligación, y porque, fun
dada la negativa en el hecho de que el contrato estaba 
terminado, el único camino que quedaba al comisiona
do de Ramírez era el de dar· cuenta a éste de loi suce
dido, pues quizá la insistencia habría sido perfectamen_ 
te inútil." · 

Y en otra parte: 

"Realmente Ramírez o su comisionado ha debi~o em
plear esa medida (la consignación) para mayor segurL 
dad, y el no haberlo hecho implica de su parte un des. 
cuido; pero el argumento, con todo, no tiene fuerza por 

dos razones: porque si el. arrendatario hubiera acudido 
al pago por consignación y éste se hubiera declarado su
ficiente por sentencia que tuviera la autoridad y fuerza. 
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de cosa juzgada, entonces lo que habría alegado Rami
rez sería el pago, y ya se ha visto que lo que éste invoca 
es que se allanó a cumplir en la forma y tiempo debL 
do, que es uno de los casos en que de acuerdo con el ar
tículo 1609 del Código Civil el deudor no está en mora; 
y porque para demostrar aquella disposición en que es
tuvo el deudor de cumplir con su obligación, no es nece
sario, en caso de repugnancia del acreedor, hacer el pago 
por consignación, si ese hecho puede ·establecerse por 
otros medios igualmente eficaces. La ley no exige nece
sariamente para tales casos ·el pago por consignación, 
sino que presenta al deudor ese medio que a facultad 
puede utilizar para los efectos ·del artículo 1683 del Có
digo Civil." 

'El Tribunal afirmó que el allanamiento del deudor es 
uno de los casos en que no está en mora, con arreglo al 
citado artículo 1609, y que Ramírez no lo está por haber 
ofrecido pagar antes del quince de mar'zo, porque tal 
oferta es· una demostración de allanamiento; y la. Corte 
no descubre error de derecho .en este concepto, supuesto 
que si era deber del arrendatario pagar el canon, al no 
querérselo recibir el arrendador, le bastaba probar su
ficientemente su voluntad o disposición práctica de pa
gar. El doctor Bena vides le hace el cargo a Ramírez de 
no haber pagado oportunamente. el precio, es decir, de 
pallarse en mora al respecto; luego sí es aplicable a la 
ocurrencia el artículo 1609, que establece los casos en 
que el deudor se libra de ·la sanción de la mora, uno de 
éstos el allanamiento. Y si se arguyere que Benavide¡;; 
había cumplido hasta entonces sus obligaciones de arren
dador, por lo cual la contraparte no tenía porqué re- . 
querirlo, manifestando a la vez su propio allanamiento, 
es dable sostener que el recibo del precio, a la par que 
'un derecho para Benavides, era una obligación del mis
mo,· porque en las' prestaciones recíprocas de un con-. 
trato, cada parte, al cumplir las suyas, va. adquiriendo 
derecho a que la otra las cumpla. Si la parte acreedora 
se niega sin motivo a aceptar, no sería justo que las 
consecuencias del rechazo culpable recayeran sobre el 
deudor allanado. 

Es que la renuencia del acreedor parl:). recibir (mora 
accipiendi), 'también ~iene trascendencia en los contra_ 
tos. Conocidas son las diferentes cuestiones suscitadas 
en la teoría general del derecho respecto del alcance de 
dicha mora en orden a la liberación del deudor en cuan
to a los intereses, los riesgos de la cosa debida, la indem
nización de perjuicios y la resolución; cuestiones plan
teadas sobre la base de un ofr·ecimiento no seguido de 
depósito judicial. JJa 1Corte no entra en el estudio' de 
tales cuestiones: se limita a insistir en su pens~miento 
acerca de que, en el caso controvertido, la repulsa que 
ei demandado le dio a la oferta que el demandante le 
hizo oportumimente en razón del lugar y el tiempo, si 
bien no équivale al cumplimiento de la obligación de 
Ramirez, .sí exime a éste de la sanción de perjuicios y 
resolución, porque aquella oferta es una prueba bastan
te de su allanamiento. 

Por esto, estima la Sala que no ha habido indebida 
aplicación del artículo 16.09 del Código Civil, ni viola
ción de los artículos 1546 y 1626: respecto de éste, nótese 
que el sentenciador no ha sostenido que Ramírez haya 
pagado el canon. Cuanto a los artículos restantes 
(1656, 1657, 1658, 2000 y 2002), el punto será examinado 
en otros capÍitulos. 

El capítulo tercero de la demanda se refiere a errores 
de hecho y de derecho en la apreciación de la prueba 

testimonial y violación de los artículos 596, 599, 607, 608, 
609 y 614 del Código Judicial y 75 de la Ley 105 de 1890. 

Transcribe el recurrente las declaraciones de Manuel 
Vicente Benavides y Senén Rodríguez y expresa que, 
en io sustancial y pertinente, .son palmarias las contra
dicciones que hay entre ellas; por donde el Tribunal ha 
incurrido· en enormes errores de hecho y de derecho al 
reconocerles valor probatorio sobre el hecho de la ofer
ta. En efecto: 1>4anuel Vicente declara que dljo al doc
tor Benavides que 'tenía recomendación de Ramírez para 
pagarle el arrendamiento, y Rodríguez afirma que estuvo 
presente en todo el curso de la éonferencia y no oyó que 
el dicho Manue~ Vicente manifestara a Benavides que 
iba como comisionado de Ramírez a verificar tal pago. 
Manuel Vicente dice que Fabio redactó el telegrama di
rigido a Ramírez, y Rodrrguez asegura que fue Manuel 
Vicente quien lo redactó. El sen'tenciador erró de hecho 
al pasar inadvertido un desacuerdo tan palpable y erró 
de derecho al estimar que en tales declaraciones hay ele
mentos probatorios del hecho de la .oferta, y en tal con
cepto quebrantó el artículo 607 del Código Judicial; y 
por no haber prescindido de ellas a causa de su notorio 
desacuerdo, violó el susodicho¡ al"tículo 75. 

En seguida . formula el recurrente algunas críticas 
contra la apreciación de estos testimonios por el fallo 
recu·rrido. 

La Corte considera: · 

El sentenciador expuso que, como de acuerdo con el 
artículo 607 del Código Judicial, dos testigos hábiles que 
concuerdan en el hecho y en las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, hacen plena prueba, con las declaracio
nes de Manuel Vicente Benavides y .Senén Rodríguez, 
han de darse por establecidos estos hechos: que Manuel 
Vicente y Fa.bio estuvieron tratando en casa de RodrL 
guez del contrato de arrendamiento que ·el segundo te
nía con Ramírez, el 12 de marzo de 1924; que Fabio ma
nifes'tó en tal fecha que el contrato de arrendamiento 
estaba terminado y que para noticiar esto último a Ra
mírez se .le puso un telegrama a Armenia. 

Como se ve, son 1tres los hechos que el Tribunal acepta 
como probados con los dichos de los testigos: 

1" Que Manuel Vicente y Fabio Benavides estuvieron 
tratando en casa de Rodríguez del contrato de arrenda
miento el 12 de marzo de 1924. 

2• Que .fabio manifestó que el contrato estaba termi-
nado, y . 

3" Que para contarle esto último a Ramírez se le puso 
un telegrama a Armenia. Sobre estos hechos existe 
acuerdo entre los testigos, como puede comprobarse le
yendo la declaración de Senén Rodríguez (folio 22 del 
cuaderno número IV).· 

En lo que hay divergencia es en que este testigo no oyó 
que Manuel Vicente le hubiera dicho a Fabio que iba co· 
misionado por Ramírez para hacer el pago y en la per-· 
sona que redactara el telegrama. Mas estos puntos de 
divergencia no los dio el sen'tenciador por acreditadoc; , 
con las declaraciones, ni dijo que éstas eran contestes al 
respecto. Por tanto, el Tribunal no transgredió el ar· 
tículo 607 del Código Judicial al decir que estaban pro
bados los hechos acerca de los cuales recayó la unani· 
midad de los testimonios, ni por lo mismo era el caso de 
desechar éstos conforme al citado artículo 75 de la 
.Ley 105. 

Cuanto a la discrepancia de los testigos sobre la ma
nifestación de Manuel Vicente de que iba recomendado · 
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por Ramírez para• hacer el pago, el recurrente formula 
más reparos contra lo aseverado por el Tribunal. Es~e 

dijo que Manuel Vicente declara sobre hechos positivos 
y el segundo sobre negativos (no haber oído la oferta) y 
que 'el punto no interesaba a Rodríguez y su atención 
pudo. no estar lista o dispuesta a escu~har minuciosamen
te lo que se tratara. Según el autor del recurso, aquí 
hay otro error evidente de hecho, porque Rodríguez afir
ma que siguió todo el curso de la conferencia y que en 
ella no se dijo nada de lo que sostiene Manuel Vicente. 
Empero, la Corte no advierte el error acusado, al menos 
con la nota de evidencia. Depuso Rodríguez que no oyó 
ni le consta que Manuel Vicente manifestara a Fabio que 
iba recomendado por Ramírez para pagar el arrenda
mient:o, y el no haber oído esto no es incompatible con 
haber presenciado el curso de la conferencia, porque no 
queda excluida la posibilidad de una distracción, como 
dice el Tribunal. 

Observa el recurreilt(;) que el testimonio de Manuel Vi
cente Benavides no es admisible por falta de. imparcia
lidad i da las razones de ello; mas téngase en cuenta 
que él testigo no fue tachado, por lo cual la objeción es 
improcedente ante la Corte (artículo 648 del Código 
Judicial). 

Impugna el recurrente lo aseverado por el Tribunal en 
relación con el testimonio de José Ignacio Bermúdez (fo
lio 13 vuelto del cuaderno número 6). 

Dijo el testigo: 

"Por hal;>erlo presenciado y habérmelo dicho el señor 
Manuel Vicente Benavides, me consta que el doctor Fa
bio Benavides se negó a recibir el valor del arrenda
miento de Baltimore .... " 

El Tribunal acogió la declaración y añadió: 

"De manera que sobre el expresado hecho (la oferta 
dr Manuel Vicente Benavides), puede decirse que existe 
plena prueba, pues sobre él declararon dos testigos há
biles." 

tCayó el sentenciador-sigue el recurrente--en un in
creíble error de derecho al reconocerle mérito probato
rio al testigo que declara de oídas y no expresa circuns
tancias de modo, tiempo y lugar, y en tal sentido que
brantó los Úitículos 607 y 608 del Código Judicial. 

Para la Sala, procede la objeción. No se ha probado, 
ni alegado siquiera por Ramírez, que en la conferencia 
celebrada en la casa de Rodríguez hubiera estado pre
sente Bermúdez, o que lo hubiera estado en otra confe
rencia que se dice habida en un hotel de Bogotá; y así 
las cosas, se comprende que la afirmación del mencio
nado Bermúdez proviene únicamente de lo que oyó. a 
Manue~ Vicente Benavides. 

Por tanto, no haY. completa -prueba testimonial acerca 
de semejante ofert~; pero de aquí no se sigue la infir
mación del fallo, supuesto que éste descansa sobre una 
prueba indicia!, que el Tribunal examina y que también 
es plena. 

. Téngase en cuenta que el Tribunal consideró la decla
ración -de Bermúdez varios párrafos después de aquel 
en que sintetiza la prueba indicia! para llegar a la· con
cl:usión de que ésta es suficiente. 'El párrafo dice: 

"Estos ú~timos hechos envuelven otros tantos indicios 
graves que, sumados a los anteriores, contribuyen eficaz
mente a formar la creencia de que la oferta de pago se 
sucedió y que el doctor Benavides no la aceptó, porque 
el contrato en su opinión estaba terminado y en esas 

condiciones el pago carecía de causa; de manera que to
dos estos hechos vien:~n a formar, a juicio. de la' Sala, 
una prueba de convicción legal suficiente para concluir 
que las afirmaciones contenidas en los numerales octa
vo y noveno_ de la demanda, que son los fundamentales, 
son ciertos. " 

Se acusa, por último, la infracción del artículo 614 del 
Código Judicial, "porque si cuando se trata de probar con 
testigos el pago de una deuda contenida en una escri
tura pública, son necesarios cinco, con mayor razón 
cuando se trata de probar una oferta, a la que se reco
nocen y atribuyen los mismos efectos d~l pago efectivo." 

Respóndese a esto que es inadmisible el reparo, su
puesto que la ley no exige cinco :testigos para acreditar 
una oferta, ni ante el silencio de la ley hay porqué exi
girlos con la sola base de un débil argumento a fortiori. 
Por lo demás, el Tribunal no ha reconocido a la oferta el 
mismo· efecto del·pago efectivo. 

.Por lo expuesto, no prosperan (con la excepción ex
plicada), los cargos contenidos en este capítulo. 

El capítulo cuarto trata de la ,violación del artículo 
1763 del Códig~ Civil. 

El Tribunal violó esta disposición sustantiva al esti
ma.:r que Fabio Benavides había autorizado y consentido 
el telegrama dirigido por Manuel Vicente a Antonio J. 
_Ramírez. De conformidad con el artículo, el único res
ponsable del despacho es su signatario, y el doctor Bena
vides no estaba .obligado a dejar constancias ni a hacer 
reservas de ninguna especie en un documento que no 
iba autorizado con su firma y que no podía perjudicarlo. 
De donde se deduce que, sin pruebas de ninguna clase. 
-porque no se halla acreditada la oferta-y fundado en 
una doctrina disparatada, el Tribunal condenó al doc
tor Benavides. 

La Corte considera: 

El sentenciador expone que el doctor Benavides tuvo 
a la vista el 1text~ del telegrama, lo leyó, lo corri¡5ió en 
un error ortográfico y le puso de su puño y letra la pa
labra duplicado a la copia y que ·el contenido de ese te
legrama no podía serie indiferente por referirse a un 
contrato en que tenía interés directo. Con todo, lo dejó 
pasar sin observación, lo que significa que le prestó asen_ 
1timiento tácito; No vale decir-continúa--que el único · 
responsable de una comunicación de aquella clase ~s 

el que la suscribe y que, por tanto, como acto de ter
cero es indiferente, porque, por una parte, no puede 
aceptarse que el asunto fuera indiferente al doctor y, 
por otra, el telegrama se considera como el resultado 
necesario de la conferencia. 

Como se advierte, el Tribunal no afirma que el 'tele
grama fuera suscrito por Fabio Benavides, ni que éste 
por sí solo hace fe contra él. Lo que anrma es que di
cha pieza, _ en razón de las circunstancias . en que fue 
redactada, fue consentida por Benavides, y esto es dis
tinto de la aseveración que el recurrente le atribuye. al 
Tribunal. En otros términos, de las circunstancias de 
aquella redacción saca el sentenCiador un indicio ·enea~ 
minado a probar que hubo una oferta que Benavides 
rechazó por creer terminado el arrendamiento. Ahora 
bien: no estima la Corte que la deducción del indicio 
envuelva quebrantamiento del mentado artículo 1763 
del Código Civil, y de aquí que se deseche el cargo a que 
se contrae el presente capítulo. ' 

-2-. 
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.En el capítulo quinto se acusa la infracción de los ar
tículos 1609, .1626, 1656, 1657, 1658, 2000 y 2002 del Código 
Civil y 13 de la Ley 95 de 1890. También la del artículo 
1546, según se ve en ia adición de la demanda. 

Con el fin de sustentar el cargo, se repiten en gran 
parte las consideraciones formuladas en el capítulo 1'' y 
se insiste en la impugnación porque las acciones del 
árrendador no se enervan por el allanamiento del arren
datario a cumplir, sino por el cumplimiento efectivo. El 
articulo 1609 habría teni~o aplicación correcta si Bena
vides hubiera dejado de cumplir con lo de su incumben
cia: en· tal evento, estaría aquél en mora, demostrando 
Ramírez que él por su parte había cumplido el contrato. 
Pero el caso actual es distinto: Ramírez estaba obligado 
a pagar en los quince primeros días (aun pasando por 
alto la cláusula 3''); Benavides, como acreedor, intentó el 
de·sahucio el día 24 y hasta ese día Ramírez no había 
efectuado el pago, único hecho capaz de extinguir la ac
ción en referencia. Además, no es cierto, como lo afirma 
el Tribunal, que la renuencia de Benavides a recibir el 
precio, hubiera puesto a Ramirez en la imposibilidad de 
verificar tal prestación, pues allí estaba el pago por con
signación, institución jurí.dica establecida,- según ha de
clarado la Corte, para todo evento en que se deba algo 
y. el acreedor rehusa recibir. Y el sentenciador le hizo 
producir efecto de pago a una oferta privada, contra el 
tenor del artículo 13 de la citada Ley 95. 

Se considera: 
· La Corte reproduce aquí. lo expuesto a propósito del 

capítulo primero. 
El Tribunal no ha sosten_ido que la oferta hecha por 

Ramírez, median'te recomendado, sea el pago de la obli
gación, sin~ que éste, en virtud de tal oferta, se allanó 
oportunamente al cumplimiento, y desde semejante pun
to de. vista es aplicable el artículo 1609 del Código Civil, 
con arreglo a lo explicado antes. 

Cuanto· a la imposibilidad en que, según el sentencia
dor, puso a Ramírez la renuencia de Benavides, ella ha 
de entenderse en sentido relativo, o sea dadas las cir
cunstancias de hecho en que se halló el primero. !El doc
tor no ac'eptó la oferta y no teniendo obligación el deu
dor de acudir a la consignación (aunque sí fue un des
cuido suyo el no haberlo hecho), le bastaba la disposi

oCión o allanamiento de cumplir. Tal es el pensamiento 
' del Tribunal, quien agrega que la ley no exige necesa-

riamente en esos casos el pago por consignación, sino 
que éste es un medio que a facultad puede utilizar la 
persona obligada. 

En sentir de la Corte, el pago por consignación es in
dispensable para el cumplimiento de la obligación, pero 
no para establecer el allanamiento 'del deudor a cum_ 
plirla, porque una cosa es el cumplimiento y otra el alla
namiento a él. Así, pues, cuando el deudor, para evi'tar 
los efectos qe su mora, se contenta con hacer incurrir 
al acreedor en la mora de recibir, le basta allanarse a 
cumplir me~iiante el ofrecimiento de pago. Esta distin
ci6n, por lo demás, viene reconocida desde el derecho 
a11tiguo, según la máxima latina que, traducida, dice 
que la oferta basta para impedir la mora, pero no par~ 
extinguir la obligación. 

Hé aquí -porqué no prosperan los cargos de este ca 
pítulo. 

El sexto comprende la violación de los artículos 1997, 
2000, 2002, 2003, 2005 y 2037 del Código Civil. 

Se basa el ataque en que Ramí,rez dejó de pagar el pri
mero de marzo de mil novecientos veinticuatro y dentro 

de los quince días siguientes, infracción que dio lugar a 
la terminación del contrato; que el mismo Ramírez no 
cumplió el deber de devolver la finca en el estado en 
que la tomó,.sino que la devolvió en completo abandono, 
destruidos los edificios y otras obras del servicio de la 
hacienda, y dejó de entregar muchos objetos de valor Y 
entregó otros muy deteriorados; hechos todos estos que 
daban derecho al contrademandante para ejercitar las 
acciones reconocidas en los artículos susodichos. 

Se considera: 

tLas últimas inculpaciones parecen referirse a la de
manda de reconvención, la cual es improcedente, con 
una salvedad, por ser procedente la principal, respecto 
de la cual no se hallan acreditados los motivos aducidos 
en casación. 

·Tocante a la transgresión de los artículos 2000 y 2002, 
vuelve a decirse que el Tribunal no ha afirmado que 
-Ramírez hiciera el pago del canon de arrendamiento, 
sino que se allanó oportunamente a hacerlo, lo cual lo 
libró de las sanciones de la mora. La intención del TrL 
bunal aparece clara en este párrafo: 

"No hay contradicción entre la concltJsión a que se 
llegó estudiando la demanda principal y la que se adop_ 
ta respecto al pago de que trata la petición (3'' de la 
con trademanda), porque, habiéndose establecido que está 
vigente el cohtrato de arrendamiento, las obligaciones 
de las partes no quedan s'atisfechas con el hecho de ha
berse allanado el arrendatario al cumplimiento de su 
obligación; es preciso que las cumpla. El allanarse mira
ba a la exigibilidad de la obligación, no a la existencia 
misma de ésta. " 

Despréndese de lo anterior que tampoco se hallan acre
ditados los cargos contenidos en el actual capítulo, pos
trero de la demanda de casación. 

¡En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
In. República y por autoridad de la ley, declara que no es 
el caso de infirmar la sentencia a que se refiere el pre
sente recurso. 

Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese y publíquese esta sentencia en la 
Gacf;ta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su procedencia. 

FRA!NCISCO TAFUR A.-Juan lE. Martínez-'Jl.'ancredo 
Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diez y siete de diciembre de mil novecientos 
treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito de Bogotú, la señora Margarita 
Prieto de, Mendieta demandó por la vía ordinaria al se
ñor doctor Januario Gómez y a su mujer, señora Edel
mira Mendieta de Gómez; a las señoritas Emelina o 
Ismelinda, María Natividad, Evangelina y Clementina 
Mendi·eta; a las impúberes María Oiga, Blanca Cecilia y 
Lilia Mercedes Mendieta, representadas por su madre 
legítima, señora Edelmíra Mendieta de Mendieta, para 
que, con citación de todos, se hiciesen en sentencia defi
ní ti va estas declamcio:hes: 

"a) Que es nula la compraventa que aparece en la es
critura pública número setecientos veintinueve, otorga-
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da en la Notaría 3' del Circuito de Bogotá, o sea la se
ñalada en ~1 párrafo de este ·escrito, marcado con el 
número sexto en la enumeración de hechos, otorgada en 
veintiséis de octubre de mil novecientos seis. 

"b) Que es nula la compraventa que aparece en la es
critura públi-ca número trescientos sesenta y tres, otor
gada en la Notaría del Circuito de La Vega el veintisiete 
de diciembre de mil novecientos nueve, o sea la mencio
nada en el párrafo de este escrito, señalado con ei nú
mero séptimo en la relación de hechos. 

"e) Que es nula la compraventa que aparece en la es
critura pública número mil cuatrocientos, otorgada en 
la Notaria 3'' del Circuito de Bogotá el diez y siete de 
noviembre de mil novecientos diez y seis, o sea la seña
lada en el párrafo de este escrito distinguido con el nú
mero octavo en la relación de hechos. 

"d) Que, en consecuencia, los ·bienes descritos por su 
nombre, ubicación y linderos en los párrafos de este es
crito, señalados con los números segundo y quinto de la 
relación de hechos, pertenecen a la sociedad conyugal 
ilíquida, formada por el matrimonio que coñtraje con 
el señor Fidel Mendieta. 

"e) Que el señor doctor Januario Gómez, quien ocupa 
y retiene lo.s mencionados bienes, debe entregarlos a la 
expresada sociedad conyugal ilíquida, por mí repre;en
tada, como cónyug-e sobreviviente, entrega que debe ha
cer dentro del término de tres días, a contar de la fecha 
en que la respectiva sentencia definitiva quede ej-ecuto
riada. 

"f) Que el expresado señor Januario Gómez debe en
tregar· a la sociedad conyugal ilíquida mencionada, por 
m1 representada, los frutos de las expresadas finc;as, a 
partir del día ·diez y siete de noviembre de mil novecien
tos diez·y seis, y no sólo los que haya pel'cibido efectiva
mente, sino los que hubieran podido percibirse ·con me
diana inteligencia y actividad. La cantidad que se deba 
por razón de estos frutos .seni la que resulte del avalúo 
que habrá de pra-cticarse en el curso del juicio, y de ·ella 
debe deducirse la suma de mil pesos ($ 1,000) oro a que · 
ascienden los suministros que por mensualidades de cien 
pesos cada una me ha hecho, a partir del fallecimiento 
de mi marido el señor Fidel M en dieta." 

Se fundó en los Títulos 2" y 20, Libro 4", del Código Ci
vil; en los a'l'tículos 1849, 1857, inciso 1"; 1864, 1774, 1781, 
Titulo XXII, Libro 2", del mismo Código, y en los hechos 
que a continuación se transcriben: 

"1" El diez. y siete de rriayo de mil ochocientos setenta 
y tres ·contraje matrimonio con el señor Fidel Mendieta, 
ya finado, ante el Cura párroco de Bituima. 

"2'' Por escritura pública número veintinueve, otorga
da ante el Notario 3" del Circuito de Bogotá el diez y 
nueve de enero de mil ochocientos noventa y cuatro, n~i 
marido señor Fi-del Mendieta compró a los señores Julio 
y Pablo Barriga cinco lotes de térreno, que hacían parte 
de la antigua hacienda de Melgar, situados en e~ Mum
cipio de La Vega, y denominados San .Antonio d~ ('uñu
tá, JLa Aurora, Gualivá, Alto Gualivá y JBuenavista, lotes 
cuya extensión y linderos se expresan a continuación: 
San Antonio de Cuñutá, -con una extensión de seiscien
tas cuarenta y nueve y media fanegadas, marcado con 
loS;¡ siguientes linderos: 

"Por el Norte, desde Alto Grande, un alineamiento rec
to de mil quinientos metros, con rumbo .Nort.;~, sesenta 
y siete grados Oeste, hasta Alto ·Motoso; de allí, con 
rum-bo Norte, cuarenta y nueve grados, treinta minutos 

( 49" 30') Oeste, has!t'a Alto Cumbrera; de allí, línea recta,
al .Alto de la Cruz, .con rumbo Norte, setenta y un gra
dos (71°) Oeste; de allí línea recta, al río Gualivú, con 
rumbo Norte, setenta grados·, veinte minutos (70°, 20') 
Oeste; por ·el Orie;nte, desde Alto Grande, con rumbo 
Norte, ciento setenta. y siete grados, cuarenta y cinco 
minutos (177°, 45') Este, hasta Alto Perucho, y una dis
tancia de ochocientos seis metros (806 m.); por el Sur, 
desde Alto Perucho, línea recta de dos mil seiscientos 

setenta metros (2,670 m.), con rumbe;¡ Norte, setenta· y 

siete grados, -cuarenta minutos (77°, 40') Oeste, hasta 
Loina Pelada, y de allí, con rumbo Norte,· cien grados 
treinta minutos (100°, 30') Oeste, hasta la confluencia 
de Quebradagrande con el río Gualivá; ·de allí, río aba'jo, 
hasta el pie de la estancia de la viuda de Urquijo, o sea 
hasta encontrar la línea recta del Al~o de la Cruz, des
crita en el lindero· Norte.' 

"JLa Aurora, -con una extensión de quinientas ~incuen
ta y ocho y media ·fanegadas (558Y2 ), lindando: 

· 'Por el Norte, desde Alto Perucho, en línea recta y cm-;. 
rumbo Norte, setenta y siete grados, cuarenta minutos 
(77°, 40') Oeste, una distancia de dos mil seiscientos se
tenta metros (2,670 m.), hasta JLoma Pelada; de allí, en 
linea recta, y con rumbo Norte, cien grados treinta mi.
nutos (100°, ·30') Oeste, hasta la confluencia de Quebra,-

. dagrande con el río Gualivá; por el Oriente, desde Alto 
J:>erucho, una línea recta de mil setenta metros (1,070 
m.), por la cima dela cordillera, y con rumbo Norte, ciento 
cincuenta y ocho grados (158°) Oeste, hasta Peñascolo.
radas; de allí, una línea recta de dos mil trescientos no
venta metros (2,390 m.), con rumbo Norte, setenta y un 
grados, quince minutos (71 °, 15') Oeste, hasta el Alto del 
][•'aro; de allí, en línea recta de seiscientos veinte metros 
(620 ·m.), con rumbo Norte, ciento diez y seis grados, r 

veinte minutos ( 116°, 20') Oeste, hasta .Alto Arrayanal; 
· de allí, ·en línea recta; con rumbo Norte, ciento treinta 

y ocho grados, treinta minutos (130°, 30') Oeste, hasta el 
rió en el sitio de JEl Derrumbe; luégo, este río abajo, has
ta la ~onfluencia d~ Quebradagrande.' ' 

"Gualivá, con una extensión de quinientas fanegadas, 
lindando: 

·'De Peñascploradas, una línea recta de dos mil tres
cientos n!lventa metros (2,390 m.), con rumbo Norte, 
setenta y un grados, quince minutos (71°, 15') Oe~te, 

hasta Alto del Faro; de allí una línea recta de seiscientos 
veinte metros (620 m.), con rumbo Norte, ciento diez y 
seis grados, veinte minutos (116•, .20') Oeste, hasta Alto 
Arrayanal; de allí, ·en línea recta, ccin rumbo· Norte, 
ciento tr-einta y ocho grados, treinta minutos (138°, 30') 
Oeste, hasta el río, en el si tío de El Derrumbe; por. el 
Oriente y Sur, desde JE>eñascoloradas, una línea recta de 
mil ochocientos doce metros, con rumbo Norte; ciento cua
renta y' doCJ •grados (142°) Oeste; hasta el si~io de JLa 
Chorrera, y luégo este río, aguas abajo, hasta encontrar 
el lindero Norte en El Derrumbe.' 

. "Alt.o Gualivá, con una extensión de cuatrocientas 
trei~ta y cuatro fanegadas, lindando: 

'De JLas Peñascoloradas, una línea recta de mil ocho
cientos doce metros (1,812 m.), rumbo Norte, cientó cua
renta y dos grados Oeste, hasta el río, en el slitio 
de JLa Chorrera; luégo, por el río arriba, hasta tocar 
el lindero ·con la ha·cienda de JLa Selva, cerca de los na
cimientos del río; de allí, siguiendo el lindero de dicha 
hacienda, a buscar la cordillera de JEl Emparamado, has
ta la cima del Alto del Uval; de -allí, por la cima, y con 
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rumbo Norte, veintiún grados (21°) Oeste, hasta lP'eñas
coloradas.' 

"Buenavista, con una ·extensión de quinientas cuaren
ta y cuatro fanegadas y un cuarto de fanegada (544 1/4), 

lindando: 

'Desde JE>eñascoloradas, con rumbo Norte, ciento siete 
grados con treinta minutos (107°, 30') Este, una línea 
recta de tres mil cuatrocientos quince metros, que atra
viesa toda la hoya de El San Juan hasta IEl Cerrajón; de 
allí, con rumbo Norte, ciento veintinueve 'grados (129°) 
Oeste, por la coi·dillera, una distancia de mil trescientos 
cincuenta metros, 11asta el sitio de lLos Balconcitos, del ca
mino nu~vo ·de IEI Dintel, el punto en que tiene d.os pa
sos muy cer,canos del río San Juan, tocando con el paso 
te más abajo; de allí, con rumbo Norte, dento treinta 
y tres grados (133°) Oe.ste, una línea recta á la ·cúspide 
del alto de El Emparamado; de allí, siguiendo la cima 
al Norte, con rumbo Norte, cuarenta y un grados (41°) 
Oeste, y una distancia de mil metros hasta el alto de lEl 
tJval; de allí, con rumbo Norte, veintiún grados (21°) 
Oeste, hastá JPeñascoloradas, punto de partida.' 

"3• Por escritura pública número cuarenta y uno, otor
gada en la Notaría. del Circuito de Anolaima el diez y 
nueve de febrero de mil ochocientos noventa y nueve, 
los lotes de terreno mencionados en el punto anterior 
fueron vendidos por el señor Fidel Mendieta a los seña- · 
res Jenaro e Isaac Mendieta y Demetrio Mora. 

"4• Por escritura pública nú:m,ero treinta y ocho, otor
gada en la Notaría 3"' del Circuito de Bogotá el quince 
de enero de mil novecientos tres, los señores Jenaro e 
Isaac Mendieta y Demetrio Mora vendieron nuevamente 
al .señor Fidel Mendieta los lotes de terreno referidos. 

"5'' Por escntura pública número dos mil doscientos 
cuarenta y cuatro, otorgada en la Notaría 2•r del Circui
to de Bogota el nueve de octubre de mil novecientos tres, 
el señor Fidel :M:endi~ta compró al. señor José María Sie
rra S. dos 'porciones o lotes de terreno que hacen parte 
de la antigua hacienda de Melgar olLa Vega, ubicados en 
el Municipio de La Vega, denominados, respectivament·e, 
Butulú y· Tierras Viiejas, y demarcados por los siguientes 
llnderos: 

'Butulú, linda por el Norte, un alineamiento re<Cto, 
con· rumbo Norte, noventa y siete grados, cincuenta mi
nutos (97°, 50') Oeste, que mide mil quinientos setenta 
metros (1,570 m.), hasta Bulucaima; por el Oriente, si
guiendo la cima desde Butulú al. alto del Cural; de allí, 
un alineamiento recto de novecientos setenta metros 
(970 m.), con rumbo Norte, nov·enta grados, cuarenta 
minutos (90°, 40') Oeste, hasta el alto del Congo; de allí, 
siguiendo el camino de Tierras Viejas, hasta caer a la 
quebrada lH!onda; de allí, ·COn rumbo Norte, noventa y 
cuatro grados Oeste, en línea recta, que mide seiscientos 
cinco metros, hasta Bulucaima, y de allí, ha·Cia el Norte, 
por el lindero de Bulucaima, línea recta, hasta encon
trar el lindero N arte, ya descrito.' 

"Los linderos de Tierras Viejas son: 

'Por el Norte, desde el alto del Congo, siguiendo la dl
r·ección del camino de Tierras Viejas, hasta el paso de la 

. ' quebrada Honda; de allí, rumbo Norte, noventa y cua-
tro grados Oeste, una línea recta, que mide seiscientos 
cinco metros (605 m.), hasta encontrar el lindero de 
Bulucaima; por el Oriente, y con rumbo Norte, ciento 
setenta y cinco grados (175°) Oeste, un alineamiento 
recto, que mide dos mil quinientos ochenta metros, hasta 
lUto Motoso; de allí, una línea recta, hasta .Alto Cumbre-

ra, con rumbo Norte, cuarenta y nueve grados, treinta 
minutos ( 49°, 30') Oeste; de allí, en línea recta, Y con 
rumbo Norte, sesenta y un grados (61°) Oeste, hasta 
Alto de la Cruz, y de allí, línea recta, por el lindero recto 
de JBulucaima, hasta encontrar el lindero Norte, ya des
crito.' 

"6'' En escritura pública número setecientos veinti
nueve, otorgada en la Notaría 3'' del Circuito de Bogotá 
el v·eintiséis de octubre de mil novecientos seis, aparece 
que el señor Fidel Mendieta vendió al señor Belisario 
Mendieta y a las sefloritas Emelina o Ismelinda, María 
Natividad, Edelmira, Evangelina y Clementina Mendie
ta, las fincas mencionadas en los párrafos de este escri
to, s,eñalados con los números segundo y quinto, o sean 
los terrenos denominados Butulú, Tierras Viejas, San 
Antonio de Cuñutá, Aprora, Gualivá, Alto Gualiva Y 
Buenavista, cuya ubicación y linderos quedan arriba ex
presados, y aparece también en la misma escritura que 
el vendedor se reservó el usufructo de tales fincas du
rante su vida; pero esta venta no fue verdadera sino 
simulada; no hubo en ella precio real sino aparente, pues 
los que en dicha escritura aparecen como ·compradores, 
no entregaron al que figura como vendedor, el precio de 
que allí se habla, ni contrajeron la obligación de pagarlo. 

•¿,1·' En escritura pública número trescientos sesenta y 
tres, otorgada en la Notaría del Circuito de La Vega el 
vei~tisiete de septiembre de mil novecientos nueve, apa
rece que el s'eñor Fidel Mendieta v~ndió a los señores 
Januario Gómez y Belisario Mendieta el dere·cho -de usu
fructo que se reservó al otorgar la escritura de que trata 
el punto anterior; pero esta venta fue igualmente simu-

. lada; no hubo en ella precio real, pues lo.s que figuran en 
tal escritura como ·Compradores no entregaron el precio 
que allí se menciona, ni contrajeron obligación de pa
garlo. 

"8" En escritura pública número mH cuatrocientos, 
otorgada en la Notaría 3• del Circuito de Bogotá el diez 
y siete de noviembre de mil novecientos diez y seis, apa
_rece que las señoritas Emelina o Ismelinda, María Nati
vidad, Evangelina y Clementina Mendieta y el señor Be
lisario Mendieta vendieron al seflor do-ctor Januario 
Gómez las partes o porciones que dije ron tener en cinco 
lotes que pertenecían a la antigua hacienda de JLa Vega, 
.situada en jurisdicción del Municipio de La Vega, deno
minados San Antonio de Cuñutá, .Aurora, Gualivá, lUto 
Gualivá y Buenavista; pero esta venta no fue verdadera 
sino simulada; no hubo precio real, porque quien apa
rece en tal escritura como comprador, no entregó a 
quienes figuran ·Como vendedores, el precio de que allí se 
habla, ni contrajo la obligación de pagarlo. 

"9'' El señor Fidel Mendieta falleció el diez y ocho de 
diciembre de mil novecienJtlos veintiuno, habiendo otor
gado testamento nuncupa.tivo ante el Notario 2• del Cir
cuito de Bogotá el veintinueve de noviembre de .mil 
novecientos veintiuno, en instrumento que lleva el nú
mero mil seiscientos sesenta y tres." 

Los demandados, con excepción de la señora Clemen
tina Mendieta, que no hizo uso del traslado, contestaron 
la demanda, oponiéndose a las declaraciones -de la acto
ra, y aceptando unos hechos y negando otros. El doctor 

Januario Gómez, coadyuvado por los demás demandados, 
con excepción de la dicha señora, propuso las excepciones 
de falta de acción y de prescripción, y· manifestó que 
para el caso, que creía imposible, de que se hiciesen en 
favor de ·la actora las declara·cio.nes indicadas en los ca
pítulos d), e) y f) de la parte petitoria de la demanda, 

-. 
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se tuviera en cuenta que él había he-cho en las fincas 
mejoras de gran valor, había pagado sum.a.s de dinero 
por gravámenes que sobre ellas pesaban, y hecho des
embolsos en pro de los que antes que él figuraban como 
düeños de los expresados inmuebles, por causa de lo.s 
contratos cuya nulidad se demanda. 

·Seguido el juicio por sus debidos trámites, e,l Juez de 
la primera instancia lo falló así: 

"1'' Declárase absolutamente nulo el contrato que se 
hizo constar en la escritura pública número setecientos 
veintinueve, de la Notaría 

1
3• de Bogotá; .otorgada el vein

tiséis de o-ctubre de mil novecientos seis, en cuanto por 
- él vendió Fidel Mendieta a Clementina Mendieta, y ésta 
·compró a aquél, una sexta parte, en común .y proine!-ivi
so, de la nuda propi-edad de los lotes de terreno llamados 
San .Antonio de Cuñutá, ,Aurora, Gualivá, .Alto Gualivá, 
Buenavista, 'JI.'ierras Viejas y Butulú, situados en la ju
risdicción de La Vega, y demarcados ·como en e~a escri
tura aparecen. 

"2" Se niega la declaración de nulidad de dil::ho con
trato, en ·cuanto por él vendió Fidel Mendieta a Elmelina, 
Natividad, Edelmira, Evangelina y Belisario Mendieta 
las cinco sextas partes de la nuda propi-edad de los mis
mos terrenos; ·en consecuencia, los demandados Emeli
na, Natividad, Edelmira, Evangelina, María Olga, Blanca 
Cecilia y Lilia Mercedes Mendieta quedan absueltos de 
los cargos que al respecto se les adujeron. en la demanda. 

"3• Se niega la declaración de nulidad de la venta que 
aparece en la escritura número trescientos sesenta y 
tres, de la Notaría de La Vega, otorgada el veintisiete de 
septiembre de mil novecientos nueve, y ~n consecuencia, 
quedan absueltos los demandados María Oiga, Blanca 
Cecilia y Lilia Mercedes Mendietas y Januario Gómez de 
los cargos que al respecto se les deduje ron en la de
manda. 

"4'' No hay lugar a la declaración de nulidad del con. 
trato de compraventa que aparece en la escritura pública 
número mil cuatrocientos, otorgada en la Notaría 3'' de 
Bogotá el diez y siete de diciembre de mil novecientos 
diez y seis, y en consecuencia, quedan absueltos de ese 
cargo todos los demandados. 

"5'' No hay lugar a las declaradones .solicitadas bajo 
la.s letras d), e) y f) .de la parte petitoria de la demanda, 
y en consecuencia, el demandado Januario Gómez queda 
absuelto de dichos cargos de la demanda; y 

''6'' N o se hace condenación en costas." 

El Tribunal de Bogotá reformó la sentencia anterior 
en los siguientes términos: 

"1'' Declárase absolutamente nulo, por simulación, el 
contrato que se hizo constar en la escritura pública nú
mero setecientos veintinueve, de la Notaría 3" de Bogo
tá, otorgada el veintiséis de octubre de mil novecientos 
seis, en cuánto por él aparece vendiendo Fidel Mendieta 
a Clementina, Emelina y Evangelina Mendieta, y éstas 
aparecen comprando a aquél, tres sexta.s partes, a razón 
de una sexta parte cada una, proindiviso, la nuda 
propiedad de los lotes de terreno llamados San Antonio 
de Cuñutá, Aurora, Gualivá, Alto Gualivá, Buenavista, 
Tierras Viejas y Butulú, situados en jurisdicción del Mu:.. 
rücipio qe La Vega, y demarcados por los linderos que 
en esa escritura aparecen. 

"2'' Niégase la declaración de nulidad de dicho contra
to, en cuanto por él vendió Fidel Mendieta a Belisario 
Mendieta, Edelmira y María Natividad Mendieta, las 
tres sextas partes de la nuda propiedad de l1os mismos 

terrenos. En consecuencia, los demandados Edelmira, 
María Natividad, María Oiga, Bla~ca Cecilia Y Lilia 
Mercedes Mendieta quedan absueltos de los cargos de
ducidos en la demanda. 

"3" Niégase la declaración de nulidad del contrato que 
gparece en la escritura pública número trescientos se
serita y tres, de la Notaría de La Vega, otorgada el vein
tisiete de septiembre de mil novecientos nueve, Y en con
secuencia quedan absueltos los demandados María Oiga, 
Blanca Cecilia y Lilia Mercedes Mendieta y Januario 
Gómez, de los ·cargos que al respecto se formularon en 
la demanda. 

"4'' Declárase absolutamente nulo, por simula9ión, el 
contrato que se hizo constar en la escritura pública nú
mero ~il cuatrocientos, de la Notaría 3" de Bogotú, otor
gada el diez y siete de noviembre· de mil novecientos diez 
y seis, en· cuanto por él aparecen vendiendo Clementil)a, 
Emelina y Evangelina Mendieta a Januario Gómez, y 
éste comprando a aquéllas, tres sextas partes, a razón de 
t<na .sexta parte cada una, en ·común, de la nuda propiedad 
de los lotes de terreno llamados Antonio de Cuñutá, Alto 
Gualivá, Butulú, Buenavista y 'JI.'ierras ·viejas, situados 
en jurisdicción del Municipio de La Vega, y demarcados 
por los linderos que en dicha escritura aparecen. 

"5'' Niégase la declaración de nuUdad del contrato 
mencionado en el numeral anterior, en cuanto por él 
vendieron los señores Belisario Mendieta y María Nati
vidad Mendieta a Januario Gómez, las dos sextas partes, 
a razón de una sexta parte cada uno, en la nuda propie
dad de los mismos terrenos. En consecuencia, el deman
dado Januario Gómez queda absuelto de los· cargos que 
al respecto se le deduje ron en la d_emanda. 

"6• Condénase al demandado J¡muario Gómez a devol
ver, dentro de los tres días siguientes de notificado este 
fallo, .a la sociedad conyugal ilíquida formada por los 
esposos Fidel Mendieta y Margarita :¡::>rieto de Mendieta, 
representada por esta última, o por quien sus derechos 
represente hoy, las 'tres sextas partes, o sea la mitad de 
los terrenos llamados San Antonio de Cuñutá, Aurora, 
Gualivá, Alto Gualivá, 'JI.'ierras Viejas y Butulú, situados 
en jurisdicción del Municipio de La Vega, y ·demarcados 
con los linderos expresados en la demanda. 

"7'' Condénase al mismo Januario Gómez a restituir a 
la misma sociedad conyugal ilíquida, formada por los 
esposos Fidel Mendieta y Margarita Prieto de Mendieta, 
representada .por esta última o por quien sus derechos re
presente hoy, los frutos que se hubieran podido percibi.t· 
con mediana inteligencia y activi-dad .sobre la mitad de 
los terrenos expresados en el numeral anterior, a contar 
ciesde el día diez y siete de noviembre de mil novecientos 
diez y seis, hasta el día en que se verifique la entrega 
de la mitad de los expresados bienes. Estos frutos serán 
tasados en juicio separado, y al hacer el pago se descon
tará la suma de mil pesos ($ 1,000) moneda corriente, 
que Margarita Prieto de Mendieta declara recibidos de 
Januario Gómez, por razón de la pensión que fue esti
pulada en .su favor. 

"8'! No es_ el cáso de condenar al demandado Januario 
Gómez a la restitución de las otras tres sextás partes, 

.o sea la rriitad de los bienes expresados en ~1 numeral 6,,.· 
de este fallo, y tampoco a los frutos producidos por dicha 

e 
parte de tales bienes. 

"9'' Declúranse no probadas lsa excepciones de falta 
dé acción y prescripción propuestas por el demandado. 
Gómez al dar contestación a la demanda._ 
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"10. Ordénase la cancelación de las escrituras núme
ros setecientos veintinueve y mil cuatrocientos, de fechas 
diez y seis de octubre de mil novecientos seis y diez y 
siete de noviembre de mil novecientos diez y seis, res
pectivamente, de la Notaría 3•¡ de Bogotá, y registros 
correspondientes, en lo relativo a las ventas que hizo Fi
del Mendieta a Clementina, Emelina y Evangelina Men
tiieta, y estas últimas a Januario Gómez. Líbrense los 
oficios del ·caso 'tan pronto estuviere E\jecutoriado este 
fallo. · 

"11. No se hace condenación en costas por no haber 
lugar a ello. 

"No hay lugar a costa;S en la segunda instancia, por 
haber recurrido ambas partes." 

Contra ·este último fallo ambas partes interpusieron 
recurso de casación, que la Corte admite por estar ajus
tado a las prescripciones legales, y procede a resolver, 
previo el estudio de las demandas respectivas. 

Los demandados, por medio de sus correspondientes 
personeros, alegan, en primer término, la falta de per
sonería sustantiva ·de la actora para demandar la nuli
dad de los contratos que son objeto del litigio. 

Con apoyo en la primera causal de casación ·Sostienen 
que el Tribunal violó directamente, por errón~a inter
pretación e indebida aplicación al caso, los artículos 
1805, 1806, 1808 del Código Civil, 15 de la Ley 95 de 1890, 
1933 y 1934 del Código citado: 

Como de acuerdo ·con el primer contrato, el contenido 
en la escritura setecúmtos veintinueve, de veintisiete de 
octubre de mil novecientos seis, otorgada en la Notaría 
3• de Bogotá, Fidel Mendieta vendió a sus hijos bienes 
que pertenecían a la sociedad conyugal, son de concepto 
los recurrentes .que la cónyuge no puede alegar la nuli
dad de: dicho contrato por simulación, porque el marido 
administra ·exclusivamente los bienes sociales, según el 
artículo 1805 del Código Civil, y respecto de ter·ceros, es 
du!ilño de tales bienes en el mismo grado en que lo es de 
los bienes propios, y unos y otros forman conjuntamen
te el patrimonio del marido con relación a terceros, con
forme al precepto del artículo 1806 ibídem. De manera 
que la mujer no puede impedir ninguno de los actos dél 
marido, ejecutados ·como jefé de la sociedad conyugal, ni 
puede tener acción contra la efectividatl de las conven
ciones o actos jurídicos llevados a cabo por el marido, 
ni a.ntes ni después de disuelta la sociedad conyugal, 
porque la estabilidad de los derechos de los terceros que 
consultan estas dos disposi·ciones, sería ·enteramente nu
gatoria. 

Agregan los recurrentes que la mujer puede, mediante 
ciertos recursos legales, evitar que se consumen actos 
fraudulentos del marido en perjuicio del interés social 
pero carece de todo derecho para deshacer los a·ctos con~ 
sumados o perfeccionados por el marido, y .que éste, en 
vida, no. hubiera podido invalidar. En él radica la plena 
personería propia y de la mujer-socio para obrar en el 
manejo de los bienes sociales, como si le pertenecieran 
exclusivamente. Es decir, que la mujer, considerada 
como socio, está en los negocios sociales repvesentada 
por el marido, y obra por medio de él. Siendo esto así · el 
reconocimiento de personería sustantiva para alegar' la 
nulidad absoluta de un contrato celebrado por el marido 
sobre bienes sociales, viola el artículo 15 de la Ley 95 de 
1890 Y quebranta, por desvirtuarlos completamente los 
artículos 1805 y 1806 del Cúdigo Civil. . ' 

El Tribunal se fundó, para reco~ocer la personería de 
l¡¡. señora demandante, en el interés que la asiste para 

demandar la nulidad de los contratos; pues repuestas las 
cosas al estado anterior, .los bienes vendidos por el señor 
Fidel Mendieta volverían al acervo de la sociedad con
yugal ilíquida, en la cual tiene participación la cónyuge · 
sobreviviente por concepto de gananciales; y cuanto a la 
prohibición establecida por el articulo 15 de la Ley 95 de 
1890, ·en ~1 sentido de que quien ha intervenido en el 
acto o contrato no puede demandar la nulidad, el sen
tenciador es de concepto que tal prohibición tiene el ca
rácter de sanción penal, la cual no puede r·ecaer sobre 
persona distinta de aquella que celebró el contrato afec
tado de nulidad, y la señora Prieto de Mendi:eta no tuvo 
intervención alguna en el ·contrato que es objeto del li
tigio, desde luégo que el marido obró como dueño exclu
sivo de los bienes sociales, equiparados para tales efectos 
a sus propios bienes, por el. articulo 1806 del Código. 
Civi-l. 

Estima la Corte que, precisamente, por las disposicio
nes del Código Civil que consi"deran al marido como 
jefe de la sociedad conyugal, y como dueño respecto de 
terceros, de los bienes sociales, en .Jos contratos que éste 
celebre sobre tales bienes no interviene,la mujer, ni pue
de decirse que ·ella ha ejecutado el acto nulo, sabiendo 
o debiendo ·Saber el vicio que lo invalidaba. 

Son frecuentes los casos en que el marido, ya sea para 
ponerse a cubierto de una separación de bienes, o para 
favorecer intereses distintos de los de la sociedad con
yugal que administra, dispone fraudulentamente, simula
damente de los bienes, 'a despecho de la voluntad de la 
mujer, y una vez disuelta la sociedad, no podría negarse 
a aquélla la acción para demandar la nulidad de los con
tratos celebrados por el marido para perjudicarla, apli
cando la sanción del artículo 15 de la Ley 95 de 1890, que 
prohibe alegar la nulidad absoluta a quienes han inter
venido en la celebración del acto o contrato nulo. 

Con sobra de razón dijo esta Corte en senten~ia de 
veintidós de abril de mil novecientos veinticinco, sus
crita, entre otros Magistrados, por uno de ·los recurren-
t-es en este pleito: · 

"De la disolución de la sociedad conyugal por cualquier 
causa legal, surge para la mujer, con la plenitud y efec
tividad de todos sus derechos, el de obtener judicialmen
te la reparación de agravios que el marido le haya irro
gado por medio de actos y contratos que, por ser nulos, 
resolubles o rescindibles, no esté ella obligada a respetar. 
Puede entonces, con legítima e indiscutible personería, 
invocando un verdadero interés actual, hacer valer con 
·eficacia las correspondientes acciones de nulidad, reso
lución, etc., ·etc. . La simple desconveÍliencia de ·tales 
actos o ·contratos no le ·da derecho alguno contra ellos, y 
forzoso le es aceptarlos como hechos consumados e irre
parables." (Gaceta Judicial, año de 1925, tomo XXXI, 
página 230). 

Segundo cargo. 

Viola·ción de los artículos 664 a 667 del Código Civil, 
porque aun suponiendo que la señora Prieto de Mendie
ta tuviera acción para demandar la nulidad de contratos 
celebrados por su marido sobre bienes de la sociedad 
conyuga·l, carece de ella para intentar demanda de nuli
da·d del contrato ·celebrado por el doctor Januari·o Gó

mez en la escritura número mil cuatrocientos, de diez y 
siete de noviembre de mil novecientos diez y sei·s, adqui
rente tercero, pues la acción de nulidad es personal y 
no real, de conformida·d con las disposiciones legales que 
acaban de citarse, las cuales han sido ·erróneamente 
interpretadas o directamente violadas por el Tri!:>llnal, 

,\., 
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al admitir 'Ia acción de nulidad contra tercer.os adqui
rentes, lo que implica tomar por real la acción de nu
lidad, con lo cual fue quebrantado también· el artículo 
~934 del Código Civil, pol'que la nulidad por simulación 
intentada contra las enajenaciones hechas por el Gene
ral Fidel Mendieta, y que constan en l_as escrituras sete
cientos veintinúeve y trescientos sesenta y tres, precita
ctas, las c~ales expresan haberse pagado el precio, no 
puede extenderse ni producir efecto contra las adquisi
ciones hechas por terceros, ni menos fundar una acción 
de nulidad contra éstas. 

Por el mismo ·Concepto se acusa la sentencia como vi·o
latoria, tanto del artículo 15 de la Ley 95 de 1890, como 
de los artícu1los 1547, 1548, 1933 y 1934 del Código Civil. 
·Dice al respecto el recurrente doctor Gómez: 

"Yo, como parte contratante compradora en el con
trato que consta en la escritura número mil cuatrocien
tos, no tengo nada qué sufrir o no . debo sufrir nada en 

· mi derecho, .con causa en la mayor o menor sinceridad 
de las -cláusulas esenciales del contrato por ·el cual mis 
antecesores o vendedores adquirieron lo que me vendieron, 
si en este contrato, por el cual e'Hos adquirieron, consta 
expresamente, como ·Consta en la número setecientos 
veintinueve, que se pagó el precio o lb recibió el vende
dor en la porción estipulada de dinero. De manera que 
E:l Tribunal violó aquellas disposiciones al declarar la 
nulidad del contrato. que. ·Consta en •la escritura númer·o 
mil cuatrocientos, a petición de personas ·que no pueden 
ser admitidas a probar contra 'dicho contrato, o que son 
terceros respecto de mí en los derechos que adquirí por 
ese contrato. . ! 

"Si en la escritura de venta se expresa haberse recibi
do ~l precio, aunque después se demuestre que ese pre-

. cío no había existido, y que, por lo mismo, no había po
dido pagarse,· ia nulidad dedarada en virtud de esa 
~imulación, que es causa oculta que no. apar.ece en e~ 

contrato, no puede perjudicar a terceros. " 

A esta a}egación responde la Corte que las acciones 
de nulidad establecidas contra los contratos contenidos 
en las escrituras setecientos veintinueve y mil ·cuatro
cientos, son ambas personales; que el caso presente no 
es el .contemplado en la sentencia de esta Superioridad, 
que cita el recurrente, porque aquí no se trata de exten
cler -los efectos de la nulidad del contrato por el cual el 
señor Fidel Mendieta les vendió varias fincas a su¡S hi
jos, al contrato de venta de esos mismos bienes al.doctor 

.J Januario Gómez, sino de nulidad de esos contratos, por 
estimar la actora que ambos fueron simulados. Repeti
das veces ha dich<;> la Corte que la declaración de nuli
dad de un contrato no hiere a terceros que adquirieron 
ae buena fe; pero, como se repite, no se trata en este 
pleito de reivindicar contra el doctor Gómez los bienes 
vendidos por don Fidel Mendieta a sus hijos, como con
secuencia de la nulidad por simulación de esta venta; se 
ha pedido -la nulidad de ambos contratos por hechos ten
dientes a demostrar la simulación de cada uno de ellos. 

Por tanto, no han sido quebrantados en la sentencia 
los artículos d'el Código Civil que los recurrentes ·citan 
en esta parte de sus demandas, ni aparece violado por 
el aspecto dicho el artículo 15 de la Ley 90 de 1890. 

'Jl'ercer cargo., 

Violación del artículo 15 de la Ley 95 de 1890, por el 
. concepto del int~rés par,a demandar la nulidad, pues 
en el evento de que la señora viuda de Mendieta tuviera 
interés jurídico, éste no se extendería, como el mismo 

Tribunal lo reconoce, sino a su porción en los bienes so
ciales, para reclamar su parte en· ellos como ganancia
les, es decir, que dicho interés sólo se vincularía a la 
mitad de las tres sextas partes materia de la condena 
pronunciada por el Tribunal. La otra mitad de esas tres 
sextas partes sería de los herederos, que en este caso es 
una de las personas demandadas, Clementina Mendieta, 
que intervino en el contrato de mi:l novecientos diez y 
seis, y en ·cuyo nombre no podría hablar la demandante. 
Es decir, que en las tres sextas partes a que se contrae 
la condena, la mitad correspondería al cónyuge y la otra 
mitad a la hered·era demandada; de manera que, en re
sumen, el interés de la demandante es la •cuarta parte 
de 'esos bienes. 

Considera la Corte que, tratándose de una sociedad ilí
quida, todos los bienes están en común, y habiéndose 
demandado para esa sociedad iHquida, es decir, para 
la comunidad, los efectos de la nulidad dicen relación 
al conjunto de bienes; desde luégo que no se puede 

precisar anticipadamente, ni qué cuota, ni qué clase 
de bienes corespondería a cada uno de los comuneros 
después de la liquidación. La acción fue estableci
da a favor· de la sociedad conyugal iliquida, por perte
necer a la sociedad ·conyugal los bienes que en ·con
cepto de la actora fueron simuladamente vendidos. Y al 
acervo de esa sociedad, disuelta por la muerte de uno de 
los cónyuges, deben volver tales bienes, si es que la ac
ción de nulidad, para 'restablecer las cosas a su estado 
anterior, que es el efecto de la invalidez de los actos' y 
contra tos, llega a prosperar. · 

Cuarto cargo. 

Fue v.iolado, dice uno de los recurrentes, el artículo 15 
de la Ley 95 de 1890, porque no aparece el interés que 
este artículo requiere para poder alegar la nulidad, ya 

· q~e la del contrato celebrado por Fidel .Mendieta en mil ·. 
novecientos seis, no produciría por sí sola •el efecto de la 
recuperación de los bienes, una vez que ·éstos pasaron, 
por virtud de los contratos de mil novecientos nueve y 
mil novecientos diez y seis, a ·un tercero; y la nulidad del 
contrato celebrado en mil novecientos diez .Y seis, tam
poco puede producir el efecto perseguido, porque se in
terpone el contrato de mil novecientos seis. 

A este argumento responde la Corte, que si la acción 
de nul1dad se hubiera limitado a uno de los contratos, 
tendría razón el autor del recurso, porque la invalidez 
de cualquiera de ellos, al dejar vigente el otro, no produ
ciría el efecto de que los bienes que fueron materia de 
ellos volvieran al patrimonio de ·la sociedad conyugal 
ilíquida, que es el fin perseguido por la actora para reti
rar de ·ese patrimonio la parte que· le corresponde ·Como 
cónyuge sobreviviente. Precisamente la acción de nuli
dad ·establecida contra ambos contratos en un solo jui
cio, es lo que marca el interés jurídico de la actora, y, 
por lo mismo,,el derecho que ella tiene, según el artículo 
de la :Ley 95 de 1890, que se dice quebrantado en el fallo, 
para demandar la nulidad. 

Quinto cargo. o 

Violación de los artículos 1754 y 1755 del Código Civil, 
por. cuanto la señora demandante confesó haber recibido 
mil pesos en ·cumplimiento de la ·estipulación contenida 
en el contrato que consta en la escritura setecientos 
veintinueve, de veintiséis de octubre de mi:l novecientos 
seis, según la cual los compradores se comprometieron 
con el señor Fidel Mendieta a pagarle a la señora Prieto 
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de Mendieta cien pesos mensuales durante todo el t'iem
po de su vida. 

En la sentencia, dice el autor del recurso, no se tomó 
en cuenta aquella declaración hecha por la demandante 
en su demanda, al resolver sobre su interés y su personería 
para intentar la acción de nulidad ejercida, con lo cual 
01 Tribunal incurrió en mala apreciación ·de dicha prue
ba, por error de hecho y por error de derecho; lo prime
ro, porque prescindió en absoluto de la apreciación de . 
dicha prueba, y lo segundo, porque si la tuvo en cuenta, 
no le reconoció el valor probatorio pleno que tiene el 
consentímienlt:o o la ratificación por parte de la deman
ciante del contrato ·cuya nulidad solicita después. 

Considera la Corte que los artículos del Código Civil 
invocados por el recurrente, hablan de la ratificación de 
los contratos heridos de nulidad; pero se entiende que 
aquellas nulidades pueden sanear se por dicho medio. El 
·artículo 1752 dice bien claro que la ratificación necesa
ria para sanear la nulidad, ·cuando el vicio del contrato 
e~ susceptible de ese remedio, puede ser expresa o tá<!ita; 
y bien sabido es que la nulidad absoluta, que es la invo
cada en la demanda, no puede sanearse por la ratifica
ción de las partes. (Véase el final del artículo 15 de la 
Ley 95 de 1890). 

Otra acusación formulada por uno de los recurrentes, 
en lo tocante a- la personería sustantiva de que carece 
la dema.ndante, en su concepto, para establecer la ac
ción, •consiste en que hay contradicción en los•términos 
de la demanda, en cuanto a la calidad en que se presen
ta al juicio la señora Prieto de Mendieta; pues primero 
dice que promueve la demanda en su propio nombre, y 
después manifiesta que las· declaraciones que pide y la 
entrega que reclama, deben hacerse en favor de la so
ciedad conyugal ilíquida, representada por la deman
dante. 

"De esta doble manera, dice el recurrente, de presen
tarse la demandante, resulta que no puede determinarse 
fijamente lo que el sentenciador llama la personería 
sustantiva del demandante, pues no puede saberse en 
definitiva si la acción se ha ejer.citado a nombre propio, 

\ 
como lo dice al principio la demanda, o en representa-
dón de la sociedad conyugal ilíquida, como lo dice des-
11Ués. Y téngase en cuenta que los efectos jurídicos de 
tina y otra calidad son perfectamente diversos, porque si 
la demandante obra a nombre propio, reclama para sí, 
y la sentencia no puede reconocerle un derecho que no 
le corresponde a ella exclusivamente; y si obra corrio re
presentante de ia sociedad conyugal, pide para un ter
cero (la entidad representada), y la sentencia no podía 
reconocerle los derechos demandados por falta de repre·· 
sentación legítima, pues el cónyuge sobreviviente carece 
d.e derecho para promover una acción como la intentada 
por la señora Prieto de Mendieta." 

A esto se responde que a~nque es verdad que la señora 
Prieto de Mendieta ·expresó en la demanda que se pre
sentaba en su propio riombre, bien claro'está en el libelo 
que las peticiones fueron hechas en favor de la sociedad 
conyugal ilíquida, cuyos partícipes son: dicha señora en 
su calidad de cónyuge sobreviviente, y los herederos de 
su marido el señor General Fidel Mendieta. 

El Tribunal lo entendió así, y no se ha alegado, ni po
dría haberlo, error evidente en la interpretación de la 
demanda. 

Por lo tocante a la personería, como ·comunera en el 
acervo de la sociedad conyugal disuelta, ya se ha dicho 
cómo un copartícipe puede establecer por sí solo acciones 

• que redunden en pro de la comunidad. 

Segunda causal. 

Alega el recurrente Gómez la segunda causal de casa
ción, por cuanto el sentenciador no falló sobre la excep
ción de prescripción propuesta oportunamente en la con
testación de la demanda, razón por la cual la sentencia 
es deficiente. 

Dijo el Tribunal: 

"El éxcepcionante doctor Gómez no alega ningún 
·hecho en que funde su excepción, y el Tribunal tampoco 
lo halla en todo el proceso." 

Comenta el autor del recurso: 

"Existiendo en los autos el título del demandado, que 
se acusa de nulo o inválido por el demandanye, le basta a 
aquel que opone la excepción de prescripción, para que 
E:! juzgador tenga que examinar si el tiempo que cons
tituye la prescripción ha transcurrido o nó, es decir, si 

·la prescripción es o nó'legítima, para aceptarla o negarla. 
Pero decir en semejante ·Caso, como lo hace el Tribunal 
en el presente, que no halla el hecho en que funde el ex
cepcionante la prescripción alegada, es no considerar la 
E:xc.epción o fallar deficientemente, siendo el fallo, en tal 
caso, atacable por la .causal segunda de casa·ción." 

Para contestar este reparo, basta. observar que el Tri
bunal, en el ordinal 9" de la sentencia, declaró expresa
mente no probadas las excepciones de falta de acción y 
prescripción propuestas por el demandado Gómez, al dar 
contestación a la demanda. 

No existe, pues, la deficiencia en el fallo, la omisión en 
resolver una cuestión propuesta en la demanda, que es 
en lo que consiste la segunda causal de casación. 

Por la primera causal acusa también el recurrente la 
sentencia, en cuanto no declaró el sentenciador la pres
cripción alegada, ya que existe error de hecho manifies
to en la apredación de las pruebas que en autos acredi~ 
tan Ia excepción, esto es, las escrituras números sete
cientos veintinueve y mil ·Cuatrocientos, contentivas de 
los contratos cuya nulidad se demanda, las cuales ex
presan la fecha en que tales ·contratos se celebraron, y 
por lo mismo el tiempo transcurrido desde entonces al 
día de la notificación de la demanda. 

Si el Tribunal, con respecto a la excepción de prescrip
ción alegada, dice el recurrente, hubiera considerado y 
apreciado tales documentos, habría visto .que la prescrip
ción ·Se habría consumado por el transcurso del tiempo, y 
de conformidad con los artículos 2518 y 2529 del Código 
Civil; pero no lo hizo, e incurrió en error de hecho evi- ', 
dente, por mala o ninguna apreciación de las escrituras 
citadas, y en la violación de los artículos mencionados 
del Código Civil, por no haberlos apUc,ado al caso del 
pleito. 

Observa la Corte que se ha alegado la prescripción 
ordinaria adquisitiva de dominio, la cual requiere, con· 
forme al artículo 2525 del Código Civil, posesió!l regular 
no interrumpida durante el tiempo que las leyes exigen, 
y tal posesión, según el artículo 764 de allí, es. la que 
procede de justo título y buena fe. Ahora bien: estando 
los títulos en tela de juicio y acusados de invalidez, con
tra la acusación no puede oponerse el a.serto de que el 
título es justo, y no lo es el que adolece de nulidad, se
gún el artículo 766 del Código Civil, · numeral 5", para 
fundar la defensa de la prescripción. Habiendo el Tri
bunal declarado la nulidad de dichos títulos en la parte 
que favoreció a la demandante, no podía, sin ·contrade
cirse, reconocer una prescripción que se basa precisa
mente en la validez de los títulos. 
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Son tres los ·contratos cuya nulidad por simulación se 
demanda: el contenido en la escritura pllblica número 
setecientos veintinueve, de fecha dos de octubre de mil 
novecientos seis, por el cual Fidel Mendieta M. vendió 
a sus hijas Emelina o Ismelinda, María Natividad, Edel
mira, Evangelina y Clementina, y a su hijo Belisario 
Mendieta, por la suma de sesenta mil pesos oro, los te
rrenos de JButulú, Tierras Viejas, San Antonio, Aurora, 
Gualivá, Alto Guali\'á y JBuenavista, CO!J- todos sus edifi-

1!ios, ma:quinarias y plantaciones, rese'rvándose el usu-
fructo de dichos terrenos durante su. vida; el contenido 
en la escritura número trescientos sesenta y tres,. otor
gada en la Notaria del Circuito de La Vega el ve1ntisi~
te de septiembre de mil novecie'ntos nueve, por la cual 
el señor Mendieta les :vendió a los docto~es Januario Gó-

. mez y Belisario Mendieta el usufructo que por el contra
to anterior se reservó; y el que se hizo CWistar en la es
critura mil cuatrocientos, otorgada en Bogotá el diez 
y siete de noviembre de. mil novecientos diez y seis, en 
que aparece que las señoritas Emelina . o Ismelinda, Ma
ría Natividad, Evangelina y Clementina Mendieta Y el 
·señor Belisario Mendieta vendieron por cuarenta mil 
pesos oro al doctor Januario Gómez las partes o porcio
nes que las otorgantes tienen en cinco lotes, que forman 
parte de la antigua hacienda de JLa Vega., denominados 
San Antonio de Cuñutá, JLa Aurora, IGtialivá, . .A\Ito 1Gua

liv6 .. y JBuenavista. 
El Tribunal llegó a la -conclusión de. que era simulado 

el primer contrato, el del sefwr Fidel Mendieta, ce~ebr~
do con sus hijos, fundado en las siguientes razones: 

"1 ~ Las sefwrit~s Clementina, Emelina y Evangeliha 
Mendieta han confesado extrajudicialmente, en dos oca
siones diferentes y an_te diversos testigos, que los bienes 
que fueron objeto de la venta que consta en la fSCritura 

:púmero setecientos veintinueve, eran de su padre Fidel 
'Mendieta, y que el dO"ctor Januario {!óm7z, quien los te
nía en virtud de una escritura de confianza, no quería 
hacerles la devolución de ellos.· 

"2~ Que las señpritas EI1).elina, Evangelina, María Na
tividad y Clementina Mendieta, y la señora Edelmira 
Mendieta de Gómez, no tenían bienes de fortuna en el 
añ.o de mil novecientos sel.s, que les permitieran pagar al 
contado y en la forma estipulada en la escritura número 
setecientos veintinueve el precio de la venta que por 
aquella misma escritura les hizo el General Fidel Men
dieta. 

"3• Que las mismas personas nombradas en el p1.1nto 
anterior han afirmado hechos que, seglín aparee~ de 
pruebas en los autos, .son inexactos, y que carecen en 

' .absoluto de toda veracida~, aunque si bien estos hechos' 
. no son parte sustancial en la demanda. _n 

.. "4• Que las señ.oritas Clementina, Emelina y .Evange
lina Mendieta prestaron su asentimiento en un todo a. 
las manifestaciones que hizo el señor General Fidel Men
dieta en su testamento, entre las cuales está la de que 
en el contrato de veintiséis de octubre no existió real
merite el precio estipulado. 

.. "Estos hechos están, como ya se anotó, plenamente 
comprobados en los autos,· son hechos íntimamente re
lacionados con el hecho afirmado en la demanda, · de 
que no hubo precio real, y que· el ·contrato de veintiséis 
de octubre es un contrato nuro por esta causa; no de
p_ehden uno de otro, y se encaminan todos a demostrar 
la simulación del contrato demandado; luego forman, 
R virtud de lo dispuesto por el artículo 591 del Código 
Judicial, una prueba completa en relación con la simu· 

lación del contr:ato demandado, y que es materia de e:¡;(;i;_ 
parte del fallo del Tribunal." 

;Para llegar a la conclusión de que las sefioritas Cle
mentina, Evangelina y Emelina Mendieta confesaron· 
extrajudi-cialmente en dos ocasiones diferentes, Y · · eni 
presencia de diversos testigos cada vez, que r los bienes 
que fueron objeto del contrato estipulado en la escr~~tltá 
setecientos veintinueve, nó salieron nunca del poder del 
General ~éndieta, ·sü padre, porque aquel contrato, fue · 
simulado, el ·Tribunal se basa en las declaracione.s de 

·Manuel y Roberto Manrique, y de Eva y Silvia Albornoz, 
y las análiza en esta forma: 

"Dice Manuel M:anriqu1B (folió M vuelto, cuadernO''nd-
mero 5): · 

'Es cierto que fui testigo instrumental del testamento 
que otorgó el General Fidel Mendieta el veintinueve de 
noviembre de mil novecientos véintiun0 ante el Notario 
:¡~ de este Circuito, y en tal virtud ol leer, en, presencia 
de varias personas, el referido testamento. Es cierto que 
inmediatamente que se ·estaba qtorgando el testamento 
de (iue habla la. pregunta, las (;eñ.oritas Emelina, Eyan
gelimi y Clementina Mendieta, que 1tanibién estaban 
presentes en dicho acto, manifestaron en presenéia de 
todos los circunstantes, que era verdad lo que decía su 

·padre, manifestación que hicieron por venias afirma. ti
. vas de cabeza, por no interrumpir el acto, y pasad-o éste, 
me manifestaron de palabra lo mismo, y dije ron que es· 
taban disgustadas con el doctor Januario Górriez porque 
este no ~es ha-bía, devuelto la escritura de co±rfianza· '4ue 
le habían hecho _respecto de unos terrenos en el Munlcl"
pio de La Vega, que pabían sido del General Fidel Men
dieta, y·que él, a su turno, les había transmitido eh.'"es'
crÚ~ura de· confia;nza. . . . . . . . Las venias fueron ·en:· pre
s€mcia de todos, ·pero las otras manifestaciona no· re~ 
.cuerdo bién en presencia de qué otras personas: me las 
hicieron,. y Si bien estaba alli ·Un hij'O. mío.' ~;\ ' 

"Dice . ;Roberto Manrique (folio 39, cuaderno ndme· 
ro 5) : · . .-·· ' ' . 

'Me consta, porque acompañé a mi padre seftor Ma
nuel' Manrique, que -el testamento que otorgó el .sefior 
Fiodel Mendieta ante el Notario 2•· de este Cir~uito; el 
veintinueve de noviembre de mil n~vecieritos vef~ÜH-po, 
fue leido ·varias . veces en alta voz el qía de ~u otOr~a-
·miento.' . 

· · ~ "''Al' sé interrogado sobre 1á razón para' haberse leMo 
' . ' ; . .. ' ' ~ . J ,J-•, • . ~ ¡. ~· .• 

varias veces el testamento, contestó: . ~~ .. _, .:;\:. 
'Para que lo oyeran. bien las señoritas, quienes ·no hl.~ 

· cie:fqn·' ninguna manif~stación, fmicamente · dij.etón: ijbe 
estaban contentas del testamento que haCía au•7padté/ a 
ver si en esa forma voJvían los bienes a su pód~ti;·. ,;~·( : . 

·- ES d~rto que.cuand~ fue. leí.do el testamentó, lás ien.ort· 
ta.s · Émélina, E~:a-~geÚn;;t y. Clementina .Mendiet~"> qií1e;¡ 
nes estuvieron en el acto del otorgamiento, manifesta- ' 

, ron .su desagrado por la conducta del' señor doctor Ja-
nuario Gómez, quien se quería apoderar de sus 'i>íenés 

.. por r21:zón de una escritura de confianza, biehoo gi.ú~:.: son 

. '1ós .misrp.os .m-encionados ·en la pregunta.: .... 14 s-efib
!ita Qlement~l)a: d1jcr que no era jl).-e1;Q ni le~al· q~e.'ha,.. 
biendo sido su padre un hombre tan trabajador,.:y'·~a
biendo dejado bienes, por una escritur.~ de faVQl," .<iúe 
ha·bía hecho el General · IVfendieta, el doctor Gómez~ se 

.. · . . . .'\ :~; ' ' . ' ... , . 
. quisiera apodera.r ·de ellos. La señorita Evangelina,~prcF· 

' < :. -. :) ~ ~ 1 l.: . • . ··• · ... ' .·.-· .·¿.._;. .. 

testaba del procedimi~ntci del -doctor ~a:t;\'9-·ariQ .. QqiD:~~j 
por estar obrando incorrecúúnente·. La señorit¡;l,,o,Emelina 
dijo lo mismo:•. 
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"Eva :A:J..J:wrnoz (folio 82, cuadern0 número ·59: 

'Es cierto que he tenido ~mtsta'd d'e'sde hace. mas de 
~te ;añ.'es ;con las señ:eprita;s Emiel-itna, E'Vang.e14na Y ·me
~laltiM .Mentlte:ta, y por las -t-elacron.:es de -am-ista;~ <d-e .que 
. álre h~bl.aido, y ·p0r las -ma.nr:n~sltac'ioo:l-es ¡que ·ellas 'm-e lhli:cie
.~. :Sé ·que !Ha te:niatl •ca:pftal :PI'~pio, .l!lii m>ás TeC-l!l'l'SOs .que 
;~ · .• tfü:e l~s s1u:n,il1istraba su .pa:d:re F1dei. !M-ené;H.eta ...... . 
.fE::¡ ~:eiito .que las señori~a:s Nr-endi'e:tas me ma::anesta-ro~ 
~!lial's. '\>'ee:es que estaban d'isg:t;¡'staJ<ilas :ctm ·el seflíor Ea-

. ~~fe!> 'til-i)m.lez por e.l :temor (;fue laibl'i-gaaan· -ti e •"qu-e :el ·di
·*é-~or -.d'@Cltor no -les ·d~v:01V.ie~a :ras 1e"Señtu-ras 'd'e 'Cen
·r.tanza que le habían hecho l1es¡9e·cte de 1:1:nas ~rnrenos 
:~-e <er..a-n ·de-l Gener.al iF'idel iMend1eta.. ........ : Y resa:s ím.ani-
festa!Ciones de desagrado me las hicieron en !Pr.emncta 

· áe mi .hermana Silvia, y mucl:las veces, ,cuM:4o estába
Cáíos 'Solas, unas veces en .la cea1Ie y otr.as ·en m.i ..ca.sa.' 

· .:·~ia JA!l'Mrnoz '(::roU0 ·s~ 'Vtl:1e1t~. 'Cua:lilerno numero '51) : 

~ cclert·o que las exPresadas -sefioritas-,.se -r.etier.e .a .las 
~~s 'séñ.otitas ·1\i:enaietas .~.a menciona.das-.me iti!J:er.on 
~'ñ '~Varias ocasiones, delante ·de .mi hermama Ev.a, ~.otras 
·WéeS 'én .presenCia de varias p.exsonas. qu.e ..no .xecuwdo 
'lm lil ::momento, que ·estaban chocadas .con el doctor Ja
:ltt4J.a1.'lo_ .... G'otilez porque no les Cie:volv!a .las .escrlturas de 
Wrfffariza ·que le 'habían .hecho re&pecto .de unos ,terr.e
'htJs 1m ·t.a Véga, que hábían siao ·.del ·Gener.al . .F:idel .Men
~'ta, -y "C1üe éste, ·a .su turno, ·.les -había ~hecho esc.r.itura 
~:e ,'ct>rífltrriza :• 

·~:<ttene, ;pues-=:.obs!!r,va ·:él '.t!\:ttJ.bu.na~e -tte -aou'erdb 
~i! ~}B¡¡ ~da.r.auiorres d.e :lOs ;~fio'l':es ~a<n)ji'q~s. ~e ·,halla 
~~mtln'te! CQm:pFo bado t;e:Stl:l JID:echO: que las,'Se!fi61'1 t'BJs Cle
~lilitina, t'Evangeli:na ·y •Erne.Unail\íiend.ieta ma:rdfle'staran tle 
~~. iQe}a¡nite .de 1@:S tdoS testi.g.os oéUa:tiO'S, 1Qtre rse ·h'B:ll'a
~ f(i!s~usta:das ~con :el cdoctor ·JGómez '}1Qrquoe <no 'res :devól
~rj& 1tlm'aresct1tl:la:a de corr'.fiahzatque '•le 1f:itiian 'mcht> ·re-spe·c~ 
<to de unos terr.enos·-én él ~MiHíiciple :·ti e iLa Vega, 'terreno'S 
_que al decir -del testigo .Manuel Mainl'ique, lháb!ran .l81do 
,(iel General Fidel Mendieta, y que él, a su turno, les :ha-' 
bia:· transmitido a las sefioritas Mendietas -en .-esca:it1:1ra 

·.<il:! .'Cdnffáilza, y ·al_ aecir del· testigo R.ober.to Manrigue, 
~dl' 1111a ·es-crftura ae .confianza ,que ;había .hecho •el Ge
b"e~l "M~néliéta, el doctor Januario Gómez~se ,que:r.ia<apo
'lfreiit "de ellos. Y por las declaraciones de .las .sefioritas 
1!\Ta ':V 'Silvia Albornoz,. que también forman plena •pr,.ue
ba, al tenor del artículo 607 del Código Judi-cial, se .llega 
•aJ~ :cancltisión que •tales 'testigos ·a'Cteditan este. otro 
hedho: que las ya -citacta·s · sefimita:s 'Niendietas manifes
,~-roñ'~-estar :disgustadas con el =l:ioctor -J~muatio ·Gómez 
-~.el "temor ·que abrigaban de .. qlfe 'ehdi'cho ·:d<retor ·rro les 
·-;taev.()l>~iera :las .escrituras .de ·con'fi>an-za -que 'le 'h'abian ·h·e-" 
'Cho :re:Sp-eeto .de .unos ·te:rr.enos •que ·'eran ·d-el General Ffdél 
Jtfiren'dieta, esto, ::según la testigo /Ev-a ·Albornoz, 'Y se'gún 
la. .~s~igo ~silvi'a ·:AI!bornoz, .;aquellos '..bienes •habian "sitio 

. -a&! '-Stmer-al.-Fidel Mend.ieta, y •q.u<e 'éste, a -su •turno, :le-s 
:ha·bia . .1heeho ·.escTi tura ·.d·e .connanza. •• 

'ifsatn:e ·el :mismo punto admite .también •.elJTl'lbunal da 
ifdeeis:ra~f'ón 'de Cornelio Vélez. 

.!tt>s sefiores ,r.ecurr.entes -combat·en lla ap:r.~ta'citm que 
·e1 :~dbunal hizo de .. estas ciec1aracion:es, ;y .::sos-tienen :qu~ 
'fueroh ·violaGios los -ar-ticules 555, 561, -~39, ~600, :~o7, ~8, 
'6t)9, .-610 ;:i o36 "del Cóqigo Judi:-cial. 

'J~tce-n ·que ·los testimonios de que '~el Tribunal-hace 
-~ntfer 1il:a ·prueba de la confeSión extrajudicial ..de .las 
·--~·tais 'Clementina, Evangélina y ·Emelina . 'Menaieta, 
'~9. Vl;}fsan sobre hechos sii1o sobre conceptost ~aeclQé-

cillmes .0 il!lterpr-et¡¡¡ciones d-e los declarantes; no est~m de 
.acuer.do e:n ·e.i :hecho y sus -circunstancias, ni tampoco e.n 
les :con:ee,ptos de que se ·componen .sus declaraciones, Y 
,r¡-g .scm ,prueba de nada qu-e · pueda considerarse ~omo 
ccmstitutivo de una ·.confesión extrajudicial. De manera 
;que e:l Tribunal v.iol0, :por con<!epto de la errónea apre
-ciación ele ,estos :tes-timomios, ·o por efecto del ·error ·de 
tá-er:echo -en esa apreciaci0n, ·el .artículo 607 del Cód-igo Ju

:d.icial ~mesto .que ·les a:tribuyó a :esas declaraciones ·valor 
de :piena ¡pl-ueba de i~ gue consti·tuye una confesión 
.ex;traj'tl'diicial, .Y les a;rtícules 55.5 del Código Judicial Y 561 
del m':iSil!lO, a-1 :a;ce_ptar como :elem-entos constitutivos de 

. lll1.'n:a ·c~1iesién extraj:ud:ic.ial .todo aquello .que esos tes
. timontl,os ·dicen." 

' Allliali-za-n liu~_o <estas declara;ciones y exponen: las de
·O:lt!IPaeton:es <de :Manu-el .Manrique ~ .Ráberto .Mam'jque :no 
·r,e\Í!OOn lla·s ,condiciones :que requier.e la ley para esta·blecer 
:una e~m:f.e~&n eJctta;j.udiciaJ, ni tampoco las reúne la de
..Clararciólil ct:e lCor.n.eilio V.élez, Hpu-es aquéllas :son diferentes 
·en .. su :cont:enHlo, y :10 :Sen también :respecto del cOJiltentdo 
-tle :ésta:."' 

''':EJ1ec1ii-vam:ente:: !Manuel 'Man::rif!Ue dice que oye leer -el 
'testamento ~n presencia Jde var-ias personas, Y que las. 
·seftul'i-taiS ;Emelma, ¡Cl:em-entina y ·Evangelina Mendieta 
'ltla'Iiii'eStaran ·que era verd'ad ·lo ·que decia su pa:dre, ma· 
·nfilestatü'ón <que hicieron .,con ven:ias ,de cabeza por ·no 
interrumpir el acto. Se nota a primera vista que ·esta 
-<le'cla!r-ación no :col!ltiene ·nada ·que ·pueda -consti'tuír una 
wnfesi~n. porque no ·acredtta las palabras o --expresiones 
de las ;l!elfel'Hias ·sefienitas, ·de modo que queda sin sa:beTs-e 
si .es .o ,né acertado .el ·conc~pto-del declarante, ·de .que 
con lo ¡_que dljet:ori .qudsier.on o entendieron .decir su .vo
.lun.tad ,de :aceptar -como ,cierte, y en perjuicio .prqpiQ, 1o 
,dicho ,por _su ,padre, .s,parte ,de .. que no se .pue.de saber .qué 
•f.ue .lo .dicho. por ,éste, .lo que ,se leia_ u .otra cosa que .dU e
l!a -en .esos .momentos; contiene .. esta declaración un -jui-

. oio ,propio, un ,concep.to o una .interpretación del -decla
rante, pero no la revelación de ·haber escuchado deter
minadas expresiones con manifestación de tales expre
siones, tal eomo ·fueron emitidas, a fin de que el juzgador 
:élete~rriinara la .existencia o .n·ó de una confesión en ella~.; 
·y die~ ·el tleclararite que todo ello lo hicieron las confe
santes ·con venias áfirmativas de cabeza, lo cual repug
na ·a 'todo ·concepto de confestón, según la naturaleza ju
rH:l:ica ·de ·ésta, pmque ella 'debe ser ·expresa e inequívoca. 
·por ·otra parte, la interpretación que el declarante les 
da a· los movimientos de cabeza que viera en las confe
..sa:ntes; no ~es -atendible, ·porque ·el ·testimonio no se 
:eompone 'o 1!10 .v-ersa .sobr-e ·conceptos del ·testigo, ·sino 
iSóbre :'h-echos; ,por :testigos hubiera podido acreditarse 
•que 'las -confesantes hicieron determinados movimientos 
de -cabeza, y una :vez ·-acr-editados esos movimientos, y 

pa:r.a ·saber :g.ué .sgnificaban o qué quisieron significar 
eon .ello Jas :personas que .los ejecutaron, era menestet 
<B;pelar ;,a :una ~pr:ue.ba ;:pericial. 

. 'tE! testigo ·-Rdberto Manrique no dice lo mismo que el 
,e;:nterior, ue·s·decHr, tiene ,coneeptos ·distintos en su testi
monio, pues dice que el testamento fue leido varias ve
~es, cosa -que ·no diae el "an1lerior ·testigo, y dice su con-

·cepto.de;gu.e·Jo,leyó·varias veces par.a que lo·oyer.an las 
sefior.Ltas, .gu:ieBes :no :hicieron ninguna manifestación, 
e osa eg_ue. está r.en. d:esacuerdo' con. el otro .. testigo, que dic-e 
que ,hi<!ieron -manifesta:ci:ones :por venias afirmativas de 
·cabeza; aa.firma >el testigo :que la:s sefioritas 'únicamente 
d-ijercm._qaenesta:ban ~'contentas .con el :testamento que ha~ 
Gia.:iSU ~paclre,,;a ver-ISi ·~n ·.esa .forma volvian sus bienes a 
Sl;t ¡poder,' .!o,que::Q:ntere .clec!r 4ue las .señoritas si habla~ 
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r.on. pero el otro testigo. afirma qu~ n.o ba.Ql~t:on, sino, . 
·que se manifestaron por venias afirmativa~ de ca~za. 
Lástima que. el testimonio que s.e anaHz_a,, que es el de 
Roberto Manrique, no contenga las palabras que las se
ñoritas qijeron, para ver si hubo o nó eonfesión; pero 
·como no las contiene, no es testimonio ·sobre los hechos 
que. deben ser- materia de un testimonío encaminado a 

. prol:>ar una confesión extia:judtcial. 

"El testigo COfnelio V éle·Z tampoCQ· está de acuerdO. 
~on los dos anteriores, rwrque dic·e que él leyó la p.óU:c:a 
r,tel testamento, signt.ücando, que la ley,cil, uPa. vez, e.n 
ta:m.to que R.o.berto Manrique diee que. se. leyó v:ari.as. ve
ces; Vélez dice que se leyó la póliza, en tanto que lQS. tes.ti
g,as ~anrique dicen que se leyó el testamento; dice que 
aprobaron la póliza que él redactó, pero no afirma que 
aprobaran el testamento, y afirma que las señoritas Cle
mentina, Emelina y Evangelína Mendieta, tan pronto coma 
é1 terminó la lectura de la póliza, 'le manifestaron estar 

- de acuerdo la póliza· con la verdad,' pero lo que dice Ro
be-rto Manrique que ellas dij:eron, fue en presencia qe 
todos y no de persona determinada, y lo que· dice Ma:nqel 
Manrique es que ellas manifestaron, lo que interpreta él 
claramente, por medio· de- venias de cabeza y en presen .. 
cia de todos. El testigo Vélez tampoco expresa en su de.
ci:aración las palabras. pro:l!eridas pqr· ¡as confesantes, de 

. manera q1:1e SU; test@op.to t~mpoo.o es idóneo :plit,ra ooro
_pr:ohar una confesión extrajudiciaL" 

· Considera la Corte que el General Mendieta expresó en 
su testamento que había ·sido ficticio o simulado el con
trato de compraventa celebrado entre él y sus hijos, el 
cual consta en la escritura número setecientos veinti
nueve, de seis. de octubre de mil novecientos seis, otorga
da en· la Notaría 3• de Bogotá. 

Entre los indicios aducidos por el Tribunal para esta-
. 'blecer la simulación, está el asentimiento que a tal de
clruración dieron los compradores el día en que se otorgó 
el testamento, según los testimonios de Manuel Manri
que, Roberto Manrique y Co~~l1o V~l~~. q'll~ f)stuvie.ron 
pres~nt.es en dicpo acto. 

Ya -se ha visto cómo los reeurr~ntes ªtacan esos testi
monios por negarles el va.lor probatorio. q'tlé el ~en,ten.

ciador les dio; pero una lectura atenta de la e~posición 
. de los testigos conv;li)nce de q11e no. pueQ.e hal{e:r error ev~
dente de hecho en la aprecia·eión que Q.e ~Uos se pa~e ~n 
la sentencia. En efec-to: Manuel Man.rique, tel!tigo in~ 
t:J,'-um.ental del 'testamento, d,ice: 

"Es cier-to que fui testigo instrumental del testamento 
·que otorgó el General Fiqel Mendieta el yeb;lt·inueve de 
novie~bre de mil novecientos veinth,mo an.te el Notar~o 
2° de este Círculo, y en tal virtud oí leer en presencia de 
varias personas el referido testamento. Es cierto que in
mediatamente que se estaba otorgando el testamento de 

·que habla la pregunta, las señoritas Emelina, Evangeli
na y Clementina Mendieta, que también estaban presen
tes en dicho acto, mani~e.staron en presencia de todos 
los circunstantes que era verdad lo que decía su padre, 
manifestac-ión que hicieron por venias afirmativas de 

·cabeza, por no interrumpir el acto, y pasado éste me mani-
festaron de palabra lo mismo, y dijeron que estabal'l dis
gustadas con don Januario Gómez porque éste no les 
había devuelto la escritura de confianza que le habían 

·hecho respecto de . unos terrenos en el Municipio de La 
Vega, que habían sido del General Fidel Mendieta, y que 
C:I, a su turno, les habí~ transmitido en escritura de con
fianza. Presente el senor Januarro Gómez, y .con permi
.~o del señor Magistrado, contrainterrogó al testig-o así: 

"P.r~guntada: 
1 

'·Esas manifestaciones que le hicieron a usted· lªJf 
señol'itas Mendietas;· fue :;f usted solo o en presencta ·~_e; 
ctras personas?-\ 

"Cont~st9:. 

·~ ·V~.Pias. f\WrQp. ~tl pr:~s.Elncia Q.e toclos,. ~~Q1 ·!M 
Q-~ra.Sr no r~qe;r-dQ. ~i.eu,.é~ pr~s..~n.ci::J.. d.e q_U;é o~.iM ~r~ ... 
:nas m~ ~a&: :tllcleroo~ ~ bi.~n es.tab::J.. aUt un bljq mtq:' ~~ 

:wr ·testigo,· cltádO· 1Wl" Manuel Mfmrique, que iS I&U ·l\)t$0. 

Roberto ·Manr~que, corrobora lo que ·declaró su W!iON 
resp0Cto de ias deCla:ratlones que oy.ó :proferir a ·l~ ·~ 
ñoritas Mendietas. Dice· el testigo; ... es ci6r-to que- eu&n ... 
do l1u0· Beídl® el testamentq, las señoritas E}melina,-:~le
fll0ntlna y Evange:Una · Mendieta, quienes estuvi~ron. eu 
eJ acto del otorgamiento, manifes.taron su desagrado p~ 
la conducta. rctel· doeto.r Januario Gómez, quien se que:rtlll 
apo·C\erar. cte:· sus· bien€)8 por razón de. una escritura ·'d~ 
confianza, bienes que son los :qlismos mencio:nago$. -~~ 
l~s · praguntas·.1' Luégo, ~1 s.er. repreguntado, dijo;· 

"t,.a señorita ·e¡ementina dijo: 

'Qq~ no era jus.to ni legal que habiendo sido $.U p.a.o.:re. 
un hombre tan trabajador, -y habie~do dejado bi~n..es, 

por una. escritura de confianza que pabi\1 heGhQ el ·o~ .. 
neral · Mendieta!· el dqgtor .¡anuario Gómez se qutªtet~ 

apoqerar· de· ellos.' 

"La ~eñorUa J!;vapg~lina p,rqtestaba qe¡ prqcecHw.ie.u
to d.~l doctor Janqari.o G:ómez1 por estar otrra.nQ.q !.Q.oo~ 

rre.ctll.roente., La. señorita J;:melina c;iijo lo m.isro.o.'! 

Como. se ve; 1~ -te::itigos están de acuerdo en 1Q ·e.san. .. 
dal, . en. el asentimiento q\le por medio de pala.'llras. 1~ 
~e1\Qri.taa Mendietas die.ron al testamento del Gtmera.l 
~enctie.tª, en ·que <te.clara ser simulado el e.ontra.t~ -ti~· 
c.<>.:mpra.venta que ee.Ie.bró con ellas. · 

1\.lloJ.?t\, si . Roberto no _observó la& venias o signos · el~ 
~a~~~a · ge ·que habla Manuel, como señal de asentimte.I:l:- · 
t_ey, .e~Q no eontJ,'adiC.~ la declaración de éste, ni ti.IH.le 
~mportapcia lQ. que a. tales venias se refie:re, ·desde lué~ 
(1\1~ ·en 1~ e:¡f:p:restone& e&tán acordes los. t~sttge&; 

La d~la:raQi.Qn de CameUo Vélez, redactor de la póUw.. 
qel te..s.t11.ment.o, que, s~gún él,' fue aceptada p<;>r laa ,~~"' 
ñQr-itt~.~ ·Menc.Uetas, en ·c~uya presencia se leyó al 11~ª41.<\Qt\ 
corrobora la declaración de lo~ testigQS Manriques; 

Fo-r lo q\le a.~fí~ a las <leclarª'cione~ cte ~v~ y SU:via. 
~U>ornoz;, cUc~ uno ·<ie los recurrent~~: . . . . . . ; 

vt.a fle.clar-a.ción de Eva 1\\bOJ:no.z se Pefiere a. Et~a~l'a;:. 
gQs tll;l la.s s.eñor·ltas. Mendie.tas con el doctor Jaf\u::¡¡:flo 
Góme~ Ngpect.o ele unos ter-r-e:no~, pero de tal it:}S.ti·numto 
m~,@tt ~~ult'ª-. cm~ pue.tta afee.t:;¡.:r la valiqez de las f)scrtt\!rit.~ 
~et.~l;lll;lP.ti(!S ·Vetnti.nu.eN~ ·y mil c.uat:r.'ocientos., de ~me ·ª~ 
ha hecho mérito. Las m.t~mas ra¡~ones in,dicatlva..$. 'fl~ 

~rro~es 1;\e h~(lftQ ·y t:te oerecno ·en la s.e11tencia ªcq~ada, 
apuntadas con respecto a: la declar¡¡.ción an.terlor,. QQ~ 
curren ep. el pre~ent.~ caso. Otro tanto c.a.be d,ecir a~e.r" 

ca de la· deélaración cte Gilvi::J.. Albornoz. ~e violó, pue.s, 
r-uevamente, el antedicho articulo 1759 del Código qvn, 
en el 'rnism.o concepto. '1 

Considéra.s.e : 

El Tribunal, aparte de las declaraciones anteriQré{it :~§
timó las de)as . señoritas Albornoces, para deducir 'qu:e 
las d~man~.ada.s haeían confesado ex:trajudieialm~i:lte 
que er.a áé COnfianza el CQntrato de e,ompraV'ent.a ~~\~~ 
brado ·con su padre .• 

La señorita Eva Albornoz declara que delante de Sl;l 

hermana Silv-ia, las señoritas Mendietas -manHesta~oJ,'l 
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en varias ocasiones que .estaban disgustadas con el doc
tor Januario Gómez por el temor que abrigaban de que 
dicho señor no les devolviera las escrituras de ·confianza 
que le habían hecho, de unos terrenos que eran del Ge
neral Fidel Mendieta . 

Interrogada Silvia, corrobora ·la declaración de -su 
hermana, en el -sentido de que 1as señoritas Mendietas 
confesaron delante de ellas que los bienes que le hablan 
vendido al doctor Januario Gómez eran de su padre el 
Gener,a,l F~del Mendieta. De manera que estas decla
raciones ·sirven para robustecer el indicio de la confesión 
extrajudicial que halló el sentenciador en los testimo
nios :de l_os Ma;nriques y de Cornelio V élez. 

Otr.o de los indicios que tuvo en cuenta el sentencia
dor, fue la ·escasez de recursos de las señoritas Mendietas, 
la Incapacidad pecuniaria en que se hallaban para des
embolsar la suma de sesenta mil pesos en oro, valor de 
las .,tt~rras .que, según la escritura ,¡retecientos veintinue
ve, le compraron a su padre. 

Se basa el Tri'Qunal en la3 declaraciones de Virginia 
M. de Mora y Betsabé F. de Torre;;;, de cuyo contexto. 
dice la sentencia, se deduce claramente "gue las testigos. 

· están de acuerdo en los siguientes hechos positivos: 

"Qúe las deClarantes conocieron desde su nifie'Z a los 
demandados Mendietas; que conocieron también a la 
mad.re de cinco de ellos, señora Tránsito C. de Barrera, 
y qu-e ·por ese conocimiento y las relaciones que tuvieron 
con eÜa~ les consta que fl!l.e mujer pobre, que· vivió a ex
pensas de Fidel Mendieta; que las demandadas Mendie
tas-no heredaron nada por parte de su madre Tránsito 
de Barrera; que hasta el año de mil novecientos quince, 
y •consiguientemente el año qe mil novecientos seis, afio 
en que t,uvo lugar el -contrato que se -estudia, las deman
dadas vivían a expensas y en la casa de Fidel Mendieta 
y de .su 'esposa Margarita Prieto de Mendieta; que a ex
cepción de BeHsario Mendieta, no tuvieron nunca ne-

, · goclo alguno de donde pudieran derivar ningún rendi
miento. ·Esto les consta plenamente a los testigos, y de 
ell9 d_eriyan, y también la Sala talladora, que las Men
dietas,:.en el momento de celebrar el contrato que consta 
~:¡;¡. la escritura número setecientos veintinueve, no te
nían 'bienes de fortuna que les permitieran ·pagar de 
cGntado a Fidel Mendieta el precio de la venta estipulado 
~e,. cada una de ellas." 

Jnn corroboración de eatas declaraciones, cita el Tribu
ltlru las de Angel Maria Bonill~, Roberto Manrique, Aur.a 
Menrlque, Eva. Albornoz, M¡¡,nuel Manrique, Ana Casti
llo, testigos é~tos que afirm-an igualmente que po.r las 
relaciones <ie amistad que tuvieron eon l!i familia Men
dleta, le.s consta que ninguno de los demandalilos tenia 
bie'nes <ie for-tuna, y que siempre vivieron a e~penses y 
en la casa de Fidel Mendieta. 

Com.baten los recurrentes esta. apreciación del Tribu
!lal e:n· los términos siguientes: 

,¡Mueva violación de los artícmloo 587, !'f00, 007, ~1~ y G3& 
del l()ói.ligo .Vud~cif!.}, 

"El -segundo de los indicios en que se apoya el Tribu-. 
llal para ~reer y declarar -simulado ~1 contrato de mil 
novecientos seis, 'es la carencia de bienes de fortuna de 
la.s Mendietas en la época en' que ap~recen haciendo la 
compra. 

"Por un lado el Tribunal incurrió ert error de derecho 
al apreciar la prueba de testigos aducida para demostrar 
la pobreza, porque las declaracion~s de aquéllos no lle
nan las exigencias establecidas por los artículos 607, 610 
y 633. deLCódigo Judicial. Además de ref€rirsa los tesM-

. gos a un hecho negativo, no precisan el tiempo, modo Y 
lugar." 
¿A este respecto dice uno de los recurrentes: 

"Las testigos Virginia M. de Mora y Betsabé F. de To
rres di-cen que no les conocieron capital a las sefioritas 
Mendietas, lo que no ·es ·suficiente para demostrar la imo 
posil:1ilidad de éstas para comprar, en unión de otras per
sonas, los terrenos que les vendió el General Mendieta. 
Además, estas dos declarantes no están acordes el). un 
punto que tiene sig:nificación: la primera dice que Eme
lina y Evangelina tuvieron un negocio de panadería Y· 
un colegio de niñas; y la segunda dice que nunca les 
vio negocio alguno . 

"Es claro que éstos, que -el Tribunal toma como indi
cios que acaban en su concepto por formar prueba com
pleta, no pueden demostrar la verdad del hecho contro
vertido. 

"El Tribunal incurrió en error de hecho al asegurar 
que las 'señoritas Mendietas no tuvieron nunca negocio 
alguno' (son sus palabras), fundándose en el testimo
nio de Virginia M. de Mora, quien declaró que las mis
mas señoritas 'tuvieron negocio de panadería y un ·cole
gio de niñas. ' 

"Todas las declaraciones que quedan citadas fueron 
igualmente mal apreciadas en el fallo recurrido, por error 
de derecho del Tribunal sentenciador, pues les aplicó 
indebidamente el artículo 590 del Código Judicial para 
convertirlas en plena prueba, sin que tales testimonios 
alcanzaran a . tener el valor de una prueba de indicios 
vehementes, enlazados entre sí y suficientes en conjun
to para demostrar el hecho que se ventila. 

"Esos errores de hecho y de derecho dieron lugar a que 
el Tribunal fallara la nulidad de los contratos números 
setecientos veintinueve y supradichos, con lo cual violó 
notoriamente el artículo 1759 del Código Civil, como lo 
dejo expuesto." 

Y luégo agrega otro recurrente: 

"Pero ta-les testimonios no están de acuerdo unos con 
otros, ID no versan sobre los mismos hechos, si hechos 
pueden llamarse los juicios o los conceptos que propia
mente los integran, de manera que el Tribunal incu
rrió en error de derecho al apreciarlos, y por efecto de 

. esa apreciación violó el artículo 607 del Código Judicial. 
En estru; testimonios no hay nada, y muchisimo meno& 
unos hechos de donde pueda deducirse que las señoritas 
Mendietas no tuvieron ni pudieron tener el dinero, pre
cio de aquella compraventa, sino que versan sobre apre
ciaciones de los testigos, en el sentido de qu_e dicha-s se:
fíoritas estaban pobres. 

"Pero aun aceptando la pobreza relativa de las com
pradoras, esa circunstancia no constituye un verdadero· 
indicio, n1 mucho menos vehemente, para. que tenga la 
fuerza probatoria que le da el Tribunal." 

Se consillera: 

Como se ha visto al transcribir la apreciación que el 
Tribunal hizo de las declaraciones -de Virginia M. de 
Mora Y, Betsabé F. de Torres, estas .señoras aseveran, la 
primera, que unos tres o cuatro años antes de la 
muerte del General Fidel Mendieta, la que ocu_rrió en 
mil novecientos veintiuno, y la otra,, que hasta mil no- . 
vecientos quince, vivieron María Natividad, Emelina y 
Evangelina Mendieta en casa de su padre, después de 
haber sido llevadas a ~lla desde'·la niñez por la señora 
Margaríta Pri~to de Mendieta, esposa del General, quien, 
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con su marido, cuidó de ellas, proporcionándoles alimen
tac~ón y educación. Ambas testigos están de acuerdo en 
que las Mendietas no han tenido -cápital, ni negocio al
guno del cual derivaran alguna ganancia. La señora 
Virginia M. de Mora agrega, que si bien Emelina, Evan
gelina ·y María Natividad tuvieron negocio de panade
ría y un colegio de niñas, ambos negocios dieron pérdi
da, que so.portó don Fidel. 

Además, el Tribunal cita sobre el mismo punto. Ú\s de
claracioi:leS de Angel María Bonilla, Roberto, Aura y 
Manuel Manrique, Eva Albornoz y Ana ·castillo, que re
fuerzan las anteriores. 

Ante este cúmulo de declaraciones, tendientes a de
mostrar la escasez de los recursos de las tres señoritas 
Mendietas a que ellas se refieren, no puede la Corte, 
fundándose en un error de hecho evidente, llegar a la 
conclusión de que disponían de los treinta mil pesos en 
oro ·legal que, según la escritura de compraventa, hu
bieron de d~sembolsar para el pago de las fincas que 
aparecen comprando a su padre. 

Otro de los indicios que estimó el Tribunal para sus
tentar el fallo con respecto a la simulación ·del contrato 
contenido en la ·escri:tura setecientos v-eintinueve, es el 
de que las señoritas Emelina, Evangelina, María Nati
vidad y Clementina Mendieta, y la señora Edelmira 
Mendieta de Gómez, han afirmado hechos que, según 
¡:¡,parece de pruebas en los autos,. son inexactos y que 
carecen de toda verdad, aunque si bien estos hechos no 
son parte sustancial -en la demanda. 

Los r-ecurrentes alegan que en la apreciación de este 
indicio el Tribunal violó el artículo 454 del Código Ju
dic~al, por haberlo aplicado !~debidamente, pues no hay 
perjurio, y si lo hubiera, no sería, como lo dice el mismo 
Tribunal, sobre puntos sustanciales en. la demanda, que 
es lo que acarrea la sanción del artículo citado. 

Se considera: 

El Tribunal no ha aplicado el artículo que se dice que- · 
brantrudo por él para fallar el pleito en perjuicio de las 
demandadas. El indicio consiste en que es dudosa la ve
racidad de las personas a que se refiere Ja sentencia, des- · 
de luégo que al ser interrogadas en posiciones, negaron 
rotundamente hechos que aparecen ·comprobados ple
namente en los autos. 

Respecto de la señora Clementina Mendieta, que fue 
una de las compradoras de las fincas vendidas por la es
critura setecientos veintinuev-e, de mil novecientos seis, 
por el General Fidel Mendieta, hubo ·Confesión e:x;plicita 
de que el contrato fue simulado, y en relación con dicha 
señora dijo el Tribunal: 

"Esto quiere decir que por lo que hace a la sexta parte 
de los bienes vendidos por la escritura número setecien
tos veintinuev-e, existe comprobada la nulidad alegada, 
prueba que se halla constituida por la más excelente de 
las pruebas, -cual es la confesión; mas ·como ella no per
judica sino a la parte que la hace, en nada afecta él 
·contrato acusado en relación con los demás compra
dores." 

. Uno de los recurrentes expresa que fue apreciada in
debidamente la confesión de la señora Clementina Men
<l.ieta, porque en último análisis la hace recaer contra el 
doctor .Januario Gómez, tercer poseedor de los bienes 
materia del contrato de mil novecientos seis, a los cuales 
se refiere doña Clementina al dar respuesta a 'las posicio
nes. Esa mala apreciación de la referida prueba que sir
vió par:a condenar a Gómez, obedece .a un error de he-
cho y de derecho: ' 

· "Consiste el primero en que el Tribunal olvidó en el 
momento de estimar la. confesión de Clementina Men
dieta, relativa a la venta hecha por Fidel Mendieta ·a 
sus hijos en mil novecientos seis, que existía la enaj-e
nación .a favor de Gómez, por la misma confesante, en 
mil noveciento.s diez y seis .. " 

Refiriéndose luégo al error de derecho en que. incurrió 
el sentenciador, dice el mismo recurrente: 

"El error ·de derecho consiste, en realidad, -en darle 
mérito probatorio a la confesión de una persona (Cle
mentina .Mendieta), en contra de otra (Januario Gó
mez), mediando, además, la circunstancia agravante de 
que esa confesión, dada por un vendedor después de la 
venta, ·circunstancia que inutiliza completamente la tai 
·confesión, toda vez que la confesante . nada perdía en 
semejantes -condiciones. Al estudiar más adelant.e una 
pretendida con~esión extrajudicial atribuida a Clemen
tina,- Emelina- y ,Evangelina Mendieta, tendré ocasión de 
extendE_!rme a·lgo más sobre el mérito de la confesión de 
los vendedores." 

Estima que fueron· violados, en razón de los errores 
apuntados, los artículos 1769 del Código .Civi1, 555, 556, 
557 del, Código Judicial. 

A este cargo responde la Corte que el Tribunal estimó 
tal confesión para declarar la nulidad de;l contrato conte
nid-o en la escritura setecientos veintinueve del año de 
mil novecientos seis, en la parte referente a Clementina 
Mendieta, declaración que sólo a esta señora afecta. La 
confesión de que se habla no se ha aducido contra el 
doctor Januario Gómez, quien compró a esta señora, a 
Emelina y a otras, los mismos bienes en mil novecientos 
diez y ~éis. 

La nulidad por simulación del primer contrato en 
nada puede afectar . al segundo, porque es bien sabido 
que la nulidad de un contrato por simulación, sólo pro
duce nulidad entre los que en él intervinieron, sin que 
se extiendan sus efectos a· terceros. 

Bien. pudo ser simulado, y por tanto nulo, el contrato 
de mH novecientos seis, y válido el de mil novecientos 
diez y .seis, si en éste, a su turno, no existieran causales 
de nulidad entre quienes lo ·celebraron. 

Con esta: aclaración queda también contestado el re
paro que el recurrente, doctor Luis Felipe Latorre, hace 

· en el capítulo VIII de su alegato a las confesiones extra
judiciales de Clementina, EV'angelina y Emelina Men

' dieta, pues ellas fueron apreciadas por el Tribunal como 
1 

indicio para p~obar la simulación. del contrato de mil 
novecientos seis, en el cual no fue parte el doctor Ja
nuario Gómez. 

Aparte de los indicios que sirvieron al ·sentenciador 
para fundar su fallo en el punto que se estudia, agrega 
q\.ie llevan a la misma -conclusión de· que fue ficticio el 
contrato de mil novecientos seis, estas conjeturas:· 

"Que Fidel Mendieta dice verdad cuando afirma que 
en el contrato de veintiséis de octubre no hubo precio 
real y efectivo, y que él obedeció únicamente al hecho 
de que los bienes no salieran de la familia, quedando 
repartidos por iguales partes entre todos su·s hijos; por
que el contrato simulado,· y en Út forma como fue esti
¡:ula.do, era el único medio para lograr aquellos fines, 
dado que cinco de los demandados eran hijos de distinto 
lecho, y estaban, por lo mismo, excluídos en el patrimo
nio de su padre. 1 1 . : • ¡ : ; . 1 

"Que cuando tuvo lugar el contrato de veintiséis de oc
tubre, acusado, Fidel Mendieta tenia algunas deudas, 
entre otras, Ja del señor Leovigildo Rodriguez, y por· :ese 
-~ 
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medio se .e.v·adía de verificar tales pagos, o que. se pro
eedt.era contra él ejecutivamente .. 

. "Que no obstante haber deelarado que recibia eomo 
precio de la venta la suma de sesenta mil pesos- oro al 
contado, se ignora en qué fue invertido aquel capital Y 
la forma en que dispuso de él, toda vez que al testar no 
dej·ó a s~ legítima y única heredera un solo eenta:vo en 
.efectivo. 

"Que al ha·cer las declaraciones que consignó en su 
testamento, obró con sinceridad, por tratarse de asevera
ciones hechas en el lecho de. muerte.'' 

ne ·estas conjeturas sólo combate la parte recurrente 
ra que se refiere al éonce¡}to de que el señor Fídei Mén
dieta dijo verdad cuando dec!aró en su testamento- que 
era nctiicio el contrato de compraventa que el ·celebró 
con sus hijos, dada la circunstancia en que tal declara
ción fue hecha. 

Expresa uno de los recurrentes que a pesar de que el 
Tribunal había dicho que no tienen valor alguno. cont:ra 
los contratantes compradores las declaraciones testa
;mentarias hechas por el vendedor sefior Mendieta, por
q·ue la ·Confesión no perjudica sino a quien la haee, a la.s 
pocas vueltas hace valer contra los referidos ·compra
dores esas declaraciones, violando asi las dispooiciones 
referentes a los efectos de la confesión, por error de de
¡echo al apreciar la prueba. 

A esto se observa que el Tribunal no aduce eontra los 
.compradores· lf\ confesión del vendedor para resolver el 
punto, sino que situándose en el campo de las conje-tu
ras, halla como elemento de convicción moral el que•el 
testador no fue inverídico al hacer la manifestación de 
simulación del contrato, porque era un medio de hacer 
la _distribución de sus bienes entre sus hijos ilegítimos, 
que por serlo, no podían heredarlo, porque tenía interés 
en que sus J;>ienes pasaran a otras manos por el temor 
que abrigaba de que fueran ernharrgados po~ sus acree
dores, y porque no aparece que el precio de sesenta mil 
.vesos, cantidad no despreciable, no entró a:l patrimonio 
del vendedor, desde luégo que al morir no dejó en efec
.tivo ni un solo centavo. 

Otro de los indicios que apunta el Tribunal, es el de 
.que las señoritas Mendietas (Clementina, Emelina y 
Evangelina) prestaron su asentimiento en todo a las 
manifestaciones que hizo el General Fidel Mendieta, en
.~re las cuales está la de que el contrato de veintiséis d.e 
octubre tuvo un precio estipulado pero irreal .. 

·Uno de los recurrentes dice que este supuesto indicio 
se refiere al primero, es decir, que los dos no forman sino 
un solo indicio, que los argumentos de este hecho de
. penden de un solo argumento: la pretendida confesión 
extrajudicial de las Mendietas, sus gestos, signos de 
afirmación y declaraciones ante testigos; de manera que 
no constituyendo esto sino un solo hecho en el fondo, un 
solo indicio, al estimar el Tribunal que ahi concurrían 
variqs indicios, desconoció lo e.statuído por el articulo 
592 del Código Judicial, violándolo en ·consecuencia. 

Considera la Corte que el Tribunal halla fundada la 
confesión extrajudicial que constituye el primer indicio, 
·por medio de declaraciones hechas de palabra por las 
señoritas Mendietas a los testigos Manuel y Roberto 
Manrique, Eva y Silvia Albornoz, y aunque es cierto que 
Manuel Manrique habla de que cuando se estaba leyen
·do el testamento, las señoritas Mendietas, por veni'as 
afirmativas de cabeza manifestaron que ·era verdad 
cuanto decía su padre en tal instrumento, no debe olvi
darse que el testigo declara que pasada la lectura del 
t~tamento le manifestaron lo mi.smo ·ele palabra. .pe 

modo que Jnj!en pueden separarse <dos· hechc¡s que ind-e
pendientemente. ¡med:en existir:. el uno la manifes:ta
dón verbal en lll:eterminadas cir·cunsta:neias, el! otr.o. el 
silEmeio ante l'a !ectura d:el documento que perj¡udica a:l 
oyente~ 

N~W:il.d dei contrato de diez y siete lll!e llltoviembre de milli 
novecientos diez y seis, otorgado zrnfte en' N®~ario ~o ·(¡j¡e 

Bogctá, ba;jo eseri~l!llra p~llJl:k2 11nítmero U®®; 

El Tliibunal }leg-ó a la ·condu:sió:a de que fue simulado 
este contrato, por el cual las señorhtas E;melina, Ev.ange
Una, . Clementi:n:a y demás Menalie.tas vendieron al doc.tor 
Januario G~mez las po-.11ciemes de. terreno que d.i}eron 
tener en los c.fnco lotes d.e lar antigua hacienda de lLm 
Vega, . d.e:niDminados San &~.trutio die ~ui1Mtá, Gmta5llvá:, 
. .&lto. Guallilvá, !La. .&urou y :Rti!emza.visia, porciones ·que. 
h~bía.n adqu1rtdc. de su padre.,. General Fide'l Mendieta, 
conforme al cont:rrato, ·de comp.raventa que se deja ana~ 
!izado. 1 : 

Para llega:r a 1a condusión de que este contrato- fue 
simulado, el Tiibunrul se funda en Ios siguientes indicfes: 

"Dice: el doctor AlbeFto Portocarrero. (folio, 3,9 vuelto., 
c.ua,de:rmo número 2.}, cwn e1 hecho q.ue se atFibuye: ·con

. fesado al demandado Januario Gómez: 

'Como el General Mend!feta no le pagara al doetor 
Torres ni el capital ni los· i:ntereses, como apoderado del 
acreedor, hube de entablar ejecución eüntra el General 
Mendfeta y contra la finca y contra el señor Jenaro 
Mendieta, quien también se obligó, y cuando se iniciaron 
estas diligenc·ias, el General Mendteta me pidió un plazo, 
cii:ciéndome que su yerno, el doctor Januario Gómez, le 
estaba haciendo- ra di:rigencia para conseguir el dinero. 
Pocos días después ·habré del asunto con el Q,octor Gó
mez, y él me manifestó que no había podido conseguir 
el dinero para el GeneraF Menmeta, pero que él lo con
S:eguiria. sobre su casa con un banco de esta ciudad, 
siempre que el General Mendileta se lo garantizara run
. .pliamente. Días después me manifestó el General 'Men
qieta que anda~ba haciendo dii.Ugenci'as por o.tro lado, 
porque su yerno., el doctor Gómez. le exigra, para garan
t.izarle el dinero, que él y sus hijos le hicieran ta. escri
tura, por valor recibido, de todos. los. fnmuel:}les . .Luégo, 
como 1e avisara al General que siempre adelantaría el 
juicio, vino éste a mi casa de hab.itación a manifestar
me que siempre había resuelto hacerle la . escritura a 
Januari:o. ·Sin. poder precisar cuánto tiempo después el 
. doctor Gómez pagó la obligación del doctor Juli.o z.. 
Torres, y con él me entendí para. las diligenotas de des
embargo, etc·., etc. El mismo me refirió que le hab-ía he
cho la escritura para garantizarle e1 crédito., cosa que 
me ratificó el General Mendieta ........ En la prime-ra 

·entrevista, el doctor Gómez me manifestó que estaba 
resuelto a devolverle las escri-turas, siempre y cuando 
que se le pagara lo que se le debía, y hasta me enseñó 
cuentas, para demostrarme que los producidos del eafé 
no alcanzaban a pagarle ni remotamente los intere-
ses ........ ' " 

De esta declaración se deduce que el doctor .Janua
rio Góme3 confesó delante del testigo Portocarrero 
la simulación . del contrato contenido en la escritura 
número· mil cuatrocientos, pero esta declaración, según 
le afirma el mismo testigo, sólo fue hecha en presencia 
suya, y, de consiguiente, el valor probatorio de ta~ tes
timonio está determina·do en el artículo 606 del Código 
Judicial. 

1 • .. ' '·· 
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Pero· -exihsten tam;bjén en autos 'las deciara'Ciones de 
Paltrido Gnáqneta. Francisco Vásquez G. y Constantino 
Ponce. 

.Oiee Pattri..e1o Guáqueta en su declaración rendirla ~n 
la .segunda instanc!ia .(folio BO, cuaderno número .5j: 

'·'Contesté entonces así, porque no recordaba bien, 
pero .ahora sí recuerdo bien que el· doctor Januario Gó
mez, el día en que regr-esábamos de la haden& de San. 
Antonio, ·me manifestó a mí y a los señores FranCisco 
Vásquez y Constantino Ponce, que los Mendietas, entre 
los ·cuales mencionó a don .Belisario, le debían una can
tidad de dinero como de catorce mil pesos, y que mien
tras no le devolvieran esa suma no devolvería a la ~a

mi1ia Mendieta las escrituras de los terrenos ya men
cionados." 

Francisco . Vásquez ''dice en la declaración que rindió 
ante el Juez de primera instancia (.folio 52, cuade.rno 
número 2): 

"Es verdad que cuando veníamos .de !a. hacienda para 
esta ·ciudad en compañia de Patricio Guáqueta y Cons
tantino Pon ce,' ei doctor Gómez . nos dijo . que -le dt'!bían 
sobre las tierras de que se ha hablado {slc), una suma 
de catorce mil a diez y ocho mil-pesos, y que mientras 
no le devolvieran esa suma con sus intereses, no devol
vería a la familia :Mendieta las escrituras de 'los terre-
nos." .... , 

Constantino Ponee af.irma (folio 3 vuelto, .cuaderno 
número 6): 

"Es. ve.rdad y me consta, por habérselo oído decir al 
señor doctor Januario Gómez, aproximadamente en el 
a:fío de mil novecientos veintiuno, -cuando regresaba de 
los terrenos de Cuñll!tá., .situados ·en el Municipio de La 
V!ega, en compa:fíía :de los sefiores · Patricio Guáqueta y 
Francisco Vásquez, que· dicho sefior manifestó en presen
c~a de las personas que acabo de mencionar, que los se
ñores Mendietas le debían, sobre las tierras de San An
tonio de Cuñutá, una cantidad de dinero, .Como de ca
torce a diez y ocho mil pesos, y que mientras no le 
devolvieran esa suma con sus intereses, no devolvería a 
la familia Mendieta las escrituras de los terrenos men
cionados." 

De estas tres declaraciones, contestes en un todo y 
uniformes en cuanto al tiempo, modo y lugar, sí se des
prende claramente, y s<;>n plena prueba, a virtud de lo 
dispuesto por el artículo 607 del Código Judicial, el he
cho de que el doctor Januario Gómez confesó ante los 
tres declarantes, que el contrato ,estipulado en la escri
tura número mil cuatrocientos, de diez y siete de no
viembre de mil novecientos diez y seis, no fue un con
trato de venta perfecto, sino que él obedeció al respaldo 
de una, deuda, sin que por su parte. se hubiera pagado 
t>1 precio estipulado, pues de otra manera no ti'ene expli
cación ·el hecho de que el doctor Gómez se creyera obli
gado, como lo manifestó ante los' testigos, a devolver la 
escritura una vez que se le pagara determinada suma 
por parte de los Mendietas. 

Luego en relación con este contrato, la confesión ex
trajudicial hecha por el comprador acerca de la simu
lación ·demandada, existe. 
· Como ya se dijo en. otra parte de este fallo, también 
está plenamente demostrado, con los testimonios de Al
berto Portocarrero, Francisco Vásquez, Custodio Rodrí
guez y Patricio Guáqueta, que Fidel .Mendieta <:onservó 
y explotó libremente, después de celebrado el .contrato 
en que disponía del usufructo que se había reservado ;en 
la vent~ de veintisiete de septiembre a favor ,de Jariuario 

Gómez y Belisario Mendieta, y aun después de que los 
Mendietas vendieron todos sus derechos a ·oómez, la 
parte ·alta o montañosa de la finca llamada San .A\nt-0-

. liño de Cuñutá, conocida oon -el nombre de Ruenavista o 
ta Argentina, ·conservación y administración que .se ha- L 
·cían por Mendieta con el asentimiento del mismo Gómez. 
Y toda vez que al decir de Francisco Vásquez y Patricio 
Guáqueta, aquél aecedió a que el General Mendieta reci
.biera los arrendamientos del. contrato que los mismo.S 
Guáqueta. y Vásquez proyectaban sobre arrendamiento 
de la parte montañosa de Ruenavista. 

Este. hecho constituye, .sin duda, un indicio grave, que 
tiende a demostrar. que el contrato que se estudia no 
fue real y verdadero. 

Es también indicio grave de la simulación del contra
to que se ·estudia en esta parte del fallo del Tribunal la 
confesión indirecta que respecto de ella hace el mi;mo 
doctor Januario Gómez en la~ preguntas con que .con
trainterroga al testigo Patricio Guáqueta (folio 80, cua
derno número 5) ·; dice allí el doctor Gómez al contrain
terrogar: 

. "Cuando. yo a usted le hice la manifestación de -que 
mientras no se me pagaran esos catorce mil pesos no de
volvería la finca a la familia Mendieta, ¿sabe usted a qué 
famiiia Mendieta me referí?" 

"¿A qué familia del General Mendieta me referí yo 
que. devolvería la finca, a la señorita Clementina Men
dieta con . .su madre señora Clementina ·Prieto de Men• 
dieta; o a la otra familia, compuesta por el señor Belisa
rio Mendieta, Emelina, María Natividad y Evangelina 
Mendleta ?" 

·."Estas manifestaciones que a usted le hice, ¿delante 
O.e quién se las hice, y cuándo?" 

. Com~ se ve, de estas preguntas se desprende con en-· 
tera precisión que el doctor Gómez acepta, en forma ca
tegórica, la confesión que hizo al testigo Guáqueta de que 
debía devolverle la escritura a la familia Mendieta·. En 
.cuanto a cuáles de los Mendietas debía devolverles la· 
escritura, es de lógica deducción que era a aquellos que 
se la habían· otorgado. 
. Otro indicio que como el anterior concurre a 'demos

tmr la- simulación alegada, es el hecho .comprobado en 
autos, por la declaración de los testigos Roberto Manri-· 
que (folio 38, cuaderno número 5), y Aura Manrique 
(folio 66, cua:derno número 5), de que el señor Panta:.· 
león Vargas, compañero de la oficina del doctor Ramón 
Vanegas Mora, apoderado en este juicio del doctor Gó
mez, fue en alguna ocasión a casa de los testigos m~n
cionados a manifestarles que no declararan en este asun
to, ante cuya propuesta contestaron que todos declara
rían cuanto les constara. 

Estos indkios vehementes y diversos, estrechamente 
enlazados enltre .sí, concurren todos a demostrar, sin d~
jar duda .ninguna, que el contrato celebrado entre los 
hijos del General Fidel Mendieta y el doctor Januario 
Gómez, que. consta en la escritura número 1400, y que 
es materia de esta litis, fue simulado y fic:ticio, y forman. 
plena prueba. respecto de la simulación de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 590 del Código Judicial.-. 

Por lo que atañe a Ciernen/tina Mendieta; apreció tam- · 
bién la confesión de esta sefiora de acuerdo con · el ar
ticulo 606 del Código Judicial, como una grave presun-
ción. · o · 

Ataca el recurrente esta última apreciación ·del Tri.·· 
bunal, porque siendo Clementina Mendieta una de las. 
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vendedoras, su confesión no puede aducirse contra el 
comprador, pues la confesión tiene necesariamente que 
perjudicar al que la hace, y en el caso presente se enca
mina a favorecer a la confesante, quien tiene interés en 
gue la simulación sea declarada. 
' A esto observa la Corte que, en v'erdad, la confesión de 
dicha señora no tiene fuerza como tál contra Gómez, lo 
que el Tribunal reconoce; pues no le da valor como con
fesión sino como indicio, y puede convenirse en que tal. 
indicio sirve para favorecer la causa de Clementina, quien 
tiene interés manifiesto en que se declare la simulación. 

.Pero ·en el supuesto de que la confesión de Clementina 
carezca de toda fuerza legal en lo que al contrato de 1916 
se refiere, y que el Tribunal hubiera incurrido en error 
al apreciarla, no sería ese error suficiente para casar la 
sentencia, desde luégo que éSta tiene dos fundamentos: 
el que el Tribunal llamó prueba directa, y el de la prue
ba indicia!. 

Dice el Tribunal refiriéndose a los apartes en que esti
mó la confesión de Clementina Mendieta: 

"Esto se desprende de las pruebas directas alegadas 
para comprobar la simulación del contrato que se estu. 
dia; mas como también se ha alegado una serie de in
dicios en contra de tal contra'to, es el caso de proceder a 
un estudio detenido de la prueba por tal sentido." 

!Comba;te:n los recurrentes estos indicios y dicen en re
sumen: 

"Estas pruebas han sido mal apreciadas por errores de 
hecho y de derecho que indujeron al Tribunal a violar los 
artículos 1759 y 1934 del Código Civil, como pasamos a 
explicarlo: 

"De la declaración del doctor Portocarrero resul'taría 
.lo ·siguiente: que el General Mendieta estaba en dificul
tades para pagar una deuda al doctor Julio Z. Torres; 
que no habiendo podido arreglar esa deuda por la cual 
estaba ya ejecutado, le manif·estó el deudor al declaran
te que siempre había resuelto hacerle la escritura ij. don 
Januario; que éste pagó la obligación del doctor Julio 
z. Torres; que el mismo don Januario le dijo al decla. 
rante que le hablan hecho la ~scritura para garantizar
le el crédito,' y que estaba dispuesto a devolver la escri
tura cuando se le pagara lo que se le deb~a. 

"¿Cuál de estas dos explicaciones del doctor Portocarre. 
ro acredita la simulación de la escritura 1400? Ninguna. 

"Lo que dejamos expuesto sobre la declaración del doc
tor Povtocarrero lo hacemos extensivo a los testimonios 
de los señores Guáqueta, Vásquez y Ponce, que no de. 
muestran, como lo pretende el Tribunal, que en la venta 
formalizada por la escritura 1400 no se pagó precio y 
que tal contrato no fue perfecto·. 

"Se aplicaron, pues, indebidamente en la sent~ncia los 
articulas 606 y 607 del Código Judicial, lo que constituye 
un error inicial de derecho en la apreciación· de las prue. 
bas 'señaladas; se extendieron en el mismo fallo aque
llos testimonios al hecho del pago del precio y al per
feccionamiento del contrato de la escritura 1400, cuando 
de un modo evidente en los autos aparece que tales tes. 
timonios no se refieren al pago del precio ni al caso de 
si se perfeccionó o no se perfeccionó el contrato, lo que 
implica un error de hecho; y se incurrió finalmente en · 
el error de derecho consistente en considerar que la ima
ginaria confesión extrajudicial del doctor Gómez podía 
perjudicar a la señor~ta Evangelina Mendieta y demás 
otor,antes vendedoras. . \ . 

"Esos errores indujeron al Tribunal a la violación de 
los precitados artículos 1759 y 1934 del Código Civil que 
le dan a la escritura número 1400 y a su contenido una 
fuerza jurídica que el fallo materia. de este recurso ha 
eliminado con presunciones o indicios inconducentes." 

Critica también uno de los recurren'tes la apreciación 
que el Tribunal le dio a la declaración del goctor Por.to
carrero, en los siguientes términos: 

"El doctor Portocarrero dijo en la primera instancia 
que Gómez le había exigido a don Fidel Mendieta como 
garantía del dinero que debía pagar a Torres, que él y 
sus hijos le hicieran a Gómez escritura de todos los in
muebles, por valor recibido, y que a si lo hicieron. Olvidó 
que el General Fidel Mendieta no figuró en el contrato 
contenido en la escritura 1400. Olvidó .también que don 
Ftdel no podía garantizar nada a Gómez con el usufruc. 
to de las fincas, porque ese usufructo era de Belisario 
Mendieta y de Gómez desde el afio de 1909, época en que 
lo vendió don Fidel por escritura número 363. Tales ase
veraciones aparecen contradichas por la evidencia de 
los dos hechos anotados, que se acreditan con los ins
trumentos públicos referidos. Además, .la deuda se cons. 
!tituyó en 1911 y el doctor asegura en su dec1ara'Ción que 
la escritura de usufructo que hizo don Fidel se otorgó 
para garantizar esa deuda. Pero si la enajenación del 
usufructo se efectuó en 1909, ¿cómo podía ser .para ga
rantizarle a Gómez el pago de una deuda no contraida 
sino dos años después? Y a Belisario Mendieta, adqui
rente también dei usufructo, ¿qué le garantizaba? En se
gunda instancia el mismo· testigo quiso rec'tificar lo di
cho en la primera y aclaró que 'la escritura de garantía 
de usufructo se constituyó poco antes de pagar Gómez a 
Torres. Y ese poco antes fue nada menos que seis años 
antes." 

Se considera: 

Lo esencial del testimonio del doctor Portocarrero es 
la ·repetida afirmación de que 'tanto el General Mendieta 
como el doctor Januario Gómez Je expresaron que la es
critura de venta de los inmuebles situados en el MunL 
cipio de La Vega que contiene e'l contrato de 1916, fue 
otorgada para garantizarle a Gómez el pago de una suma 
de dinero hecho por éste al doctor Julio Z. Torres para 
libertar esos inmuebles que estaban hipotecados. Dice el 
doctor Portocarrero, apoderado del acreedor doctor To. 
rres: 

"Como . el General Mendieta no le pagaba al doctor To
rres ni el capital ni los intereses, como apoderado del 
acreedor hube de intentar ejecución contra el General 
Mendieta y contra la finca y contra el señor Jenaro Men
dieta, quien también se obligó, y cuando se iniciaron es. 
tas diligencias el General Mendieta me pidió un plazo 
diciéndome que su yerno el doctor Januario Gómez le 
estaba haciendo la diligencia para conseguir el dinero. 
Pocos días después hablé del asunto con el doctor Gómez 
y él me manifestó que no había podido conseguir el di
nero para el General 1\{endieta, pero que él lo conseguí· 
ría· sobre su· casa en un banco de esta ciudad, siempre 

.que el General Mendieta se lo garantizara ampliamente. 
Días después me manifestó ·el General Mendieta que an
daba haciendo diligencias por otro lado, porque su yerno 
el doctor Gómez le exigía para garantizarle el dinero, que 
él y sus hijos le hicieran 'la escritura por valor recibido 
de todos los inmuebles. Luégo, como le avisara al Gene
ral que adelantaría el tuicio; vino éste a mi casa de ha· 
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bitación a manifestarme que siempre había resuelto ha .. 
cerle la escritura a Januario·. Sin poder precisar cuánto 
tiempo después el doctor Gómez pagó la obligación del 
doctor Julio Z. Torres, y con él me entendí para las di
ligencias de desembargo, etc., etc. El mismo me refirió 
que le había hecho la escritura para garantizarle el cré
dito, cosa que me ratificó el General Mendieta. No conoz
co tal-escritura, pero supongo que sea la que mencionan 
en la pregunta, y en todo casó la referencia del doctor 
Gómez .era que el General Mendieta le había hecho la 
escritura del usufructo y los hijos la de la núda propie
.dad. Repreguntado por el mismo: De manera que se
gún lo expresado en su exposición, para asegurarme el di· 
nero que pagué por el General Mendieta obtuve escritura 
de yenta del usufructo del General Mendieta, ¿en qué 
año fue esa escritura? Contestó: Reafirmo que el mismo 
doctor Gómez, aquí presente, me manifestó que pagaba la 
deuda del doctor Torres porque le habían asegurado o le 
:?.seguraban con la escritura de venta de los inmuebles. 
Como no int·ervine en estos con'tra tos, no me constan las 
fechas. Repreguntado por el doctor Gómez: ¿Delante. de 
quién manifesté lo que usted acaba de exponer?· Contes
.tó: . Probablemente sin testigos. Repreguntado por el 
mismo: Habiendo yo pagado al doctor Torres una suma 
de dinero, ¿pagué yo esa suma tanto para que me hicie
ran la venta, tanto: el General Mendieta del usufructo 
como la nuda propiedad los hijos, o esa cantidad fue 
consecuencia de la misma venta'? Contestó: Como yo no 
intervine en la operación, ignoro el contenido de la pre
gunta, y lo único que puedo repetir es que el doctor Gó
mez me dijo que él pagaba la suma porque se le garan
tizaba con los lotes de terreno que se han mencionado, 
en forma de venta de los mismos." 

Si hay alguna imprecisión respecto de la venta del 
usufructo hecha por el General Mendieta a su yerno Ja
nuario Gómez, la cual .obedeció, según otros testimonios, 
así como la venta de la pro¡:>iedad hecha a sus hijos en 
1906, a temores de un posible juicio que pudiera compro
meter dichas fincas, el hecho capital, o sea la manifes
tación hecha por Gómez de que la venta no fue efectiva, 
sino una garantía de las sumas erogadas por ~l para el 
pago de la hipoteca del dootor Torres, fue con insisten
cia aseverado por el 'tesyigo, como se ha visto. 

La declaración ·del doctor Portocarrero •está corrobo- . 
rada por la del doctor Julio Z. Torres, quien expone ca
tegóricamente en su declaración, contestando a las re. 
preguntas del doctor Januario Gómez: 

"Es verdad. que el General Mendieta se· encontró en 
dificultades para devolverme el dinero de que he habla
do, por lo cual Mendieta se valió del doctor Januario Gó
mez para que le diera prestaqa la cantidad de dinero ne
cesaria_ para pagarme. 1Esto me consta porque así lo de· 
clararon el General Mendieta y el doctor Januario GÓ
mez. Repreguntado. por el doctor Gómez: ¿Delante de 
quién le dije yo eso que usted acaba de decir? Con. 
testó: No recuerdo, porque hace mucho tiempo, pero 
lo cierto es que me lo dijo varias. veces. Repregun
tado: ¿Es ver-dad que yo· me entendí con usted y le 
pagué cuando ya era dueño. de los terrenos? Contestó: 
Recuerdo que en esa ocasión o poco después el doctor 
Gómez me manifestó que para asegurarle el dinero ha·
bía obtenido de la familia o del General Mendieta una 
escritura de confianza. No recuerdo que la escritura ya 
se hubiera hecho, pero es cierto que el repreguntante me 
dijo varias veces que se le había hecho una escritura de 

confianza, en virtud de la cual, una vez que 'la finca pro
dujera para pagarse ese dinero, volvería el repreguntan
'te la .escritura, es decir, cancelaría la escritura de con
fianza. Tanconvencido quedé en virtud de las conversa
ciones que tuve con el doc'tor Gómez, de que .las fincas 
volverían al poder de sus primitivos dueños algún tiem
po después, que ha sido para mí la mayor sorpresa y 
pena, como se -lo 'acabo de manifestar, el saber que la fa
milia Mendieta ha si~o despojada de los bienes que le 
pertenecen." 

Ahora bien: .esta prueba está corroborada con los tes
timonios de Francisco Vásquez, Constantino Ponce y Pa
tricio Guáque,ta, quienes de modo conteste declaran que 
viniendo en compañía de Gómez de la hacienda de ICu~ 

ñutá, hacia la capital, éste les manifestó que los señores 
Mendietas le debían sobre las tierras de San Antonio de 
ICuñutá una cantidad de dinero como de catorce a diez y. 
ocho mil pesos, y que mientras no le devolvieran esa suma 
con sus intereses, no devolvería las escrituras de los te
rrenos menciona:dos. 
- En presencia de estos testimonios, la Corte no puede 
estimar que hubiera habido error de hecho evidente· y· 
las violaciones respectivas de la ley que los recurrentes 
alegan contra la confesión extrajudicial de Gómez, apre
ciada por el Tribunal sobre la prueba que se deja exa
mina.da. 

Otro de los indicios que trae el Tribunal es lo que llama 
la confesión indirecta de Gómez al contrainterrogar al 
testigo Guáqueta. Dice así el Tribunal: 

''Els también indicio grave de Ia simulación del con
trato que se estudia en esta par'te del fallo del Tribunal, 
la confesión indi.recta que respecto de ella hace el -mis
mo doctor Januarió Gómez en las preguntas eon que 
contrainterroga aJ ttestigo Patricio Guáqueta (~olio 80, 
cuaderno número 5). Dice allí el doctor Gómez: 'Cuan~ 

,do yo a usted le hice la manifestación de que mientras 
no se pagaran esos catorce mil pesos no devolvería la 
finca a la familia Mendieta, ¿sabe usted -a qué familia 
Mendieta me referí?' '¿A· qué familia d·el General Men· 
dieta me referí yo que devolvería la finca, a la señorita 
Clementina Mendieta, con su madre Margarita Prieto de 
Mendieta, o a la otra familia Mendieta, compuesta ~or 
el señor Belisario Mendieta, Emelina, María Natividad y 
Evangelina Mendietta ?' '¿Estas manifestacione¡S que a us
ted le hice, delante de quién se las hice y cuándo?' " 

"Como se ve-dice el Tribunal-de estas pre-guntas se 
desprende con entera claridad y precisión que el doctor 
Gómez acepta, en forma categórica, la confesión que hizo 
ante el testigo Guáqueta de que debta devolverle la ese 
critura a la familia Mendieta. En cuanto a que a cuáles 
Mendietas debía devolverles la escrrtura, es de lógica de-· 
ducción que era a aquellos quienes se la habían otorgado." 

El recurrente combate con razón este indicio porque 
del interrogatorio de Gómez no se desprende que aceptara 
el hecho que pregunta, y porque se refiere al hecho an. 
teriot de la confesión extrajudicial de Gómez; pero el 
error en que incurrió el Tribunal no es suficiente para 
casar la sentencia, si por otra parte subsisten los demás 
elementos de prueba. 

Estima el Tribunal que es indicio grave de la simula
ción del contrato el haber conservado don Fidel Mendie
ta el goc~ cté las fincas de cuyo dominio J' usuil:ucto. s·e 
habí~ desprendido. Se lee en la sentencia: 

..:..4-
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"Como ya se dijo en otra parte de este fallo, también 
está plenamente demostrado con los testimonios de AL 
berto Portocarrero, Francisco Vásquez, Custodio Rodrí
guez y Patricio Guáqueta, que F~del Mendieta conservó 
y explotó libremente, aun después de celebrado el con
trato en que disponía del usufructto que se había reser
vado en la venta de veintisiete de septiembre a favor de 
Januario Gómez y Belisario Mendieta, y aun después de 
que los Mendietas vendieron todos sus derechos a Gómez, 
la parte alta o montañosa de la finca llamada San An
toni(]l de Cuñutá, conocida con el nombre de Buenavista 
o la Argentina, conservación y administración que se ha
cía por Mendieta con el asentimiento del mismo Gómez, 
toda vez que al decir de Francisco Vásquez y Patricio 
Guáqueta, aquél accedió a que el General Mendieta reci
biera los arrendamientos del contrato que los mismos 
Guáqueta y Vásquez proyectaban sobre arrendamiento de 
la parte montañosa de Buenavista. 

"Este hecho constituye, sin duda, un indicio grave que 
tiende a demostrar que el contr~to que se estudia no fue 
real y verdadero." 

El recurrente combate la apreciación del Tribunal por 
errónea, y en su concepto incurrió el sentenciador en la 
viOlación de los artículos 607, 609 y 636 del Código Ju. 
dicial. 

Dice que incurrió en error evidente de hecho al esti- · 
mar que las declaraciones sobre el goce de la cosa pue
de~ inducir a creer en la simulación, toda vez que antes 
de que Fidel Mendieta enajenara el usufructo en 1909, 
tenía derecho a gozar de la cosa, y los testigos no decla
ran de modo cate'górico que después de adquirir Gómez 
todos los derechos de Mendieta, éste continuara en el 
goce de la misma. Además, dice el autor del recurso que 
los testimonios no reúnen las condiciones que exigen las 
disposiciones de la ley que se dejan citadas. 

Para desechar este cargo y convencerse de que no hay· 
error evidente en la apreciación del Tribunal, basta exa
minar la prueba en que se funda el sentenciador, cuyo 
resumen, verificado por la Corte en el expediente, hace 
et apoderado de la parte demandante, así: 

'~Eln efecto, el testigo Francisco Vásquez declara que el 
General Mendieta le ofreció en arrendamiento para to
mar él en asocio de Patricio Guáqueta, la montaña en la 
parte de La Argentina, hasta un punto llamado San Mar
tín, y má.s adelante veremos, citando palabras del mismo 

· demandado doctor Gómez, que este lote llamado de ILa 
Argentina, es el mismo que figura con el nombre de Bue. 
~avista, entre los varios lotes que componen la hacienda 
de Cuñutá y a los cuales se refiere esta demanda. En otro 
lugar declara el testigo que el General Mendieta extraía 
madera de La Argentina" (cuaderno 2, folio 52). 

Concuerda con lo dicho ·por Francisco Vásquez la de
clamción de ·Patricio Guáqueta rendida en la ·primera 
instancia, pues allí dice que el General Mendieta le ofre. 
ció en arrendamiento parte de la montaña de la finca 
de Cuñutá, en el sitio llamado lLa Argentina. Más ·ade. 
lante agrega el testigo refiriéndose a él mismo Y al tes
tigo Francisco Vásquez, en cuyo asocio quería tomar la 
montaiía: 

"Estando en la oficina del doctor Eugenio García le 
dij'imos al General Mendieta que no hallábamos medio 
de efectuar el negocio, porque él decía que las fincas 
eran de su propied~d, y el doctor Gómez de la de· él. En. 
tonces llegó el doctor Gómez y manifestó que él no te- ' 
~ía inconveniente en que los arrendamientos le fueran 

entregados al General Mendieta, y que firmaría también 
el contrato." (Cuaderno 2, folio 50). 

Se ve, pues, aquí, que a pesar de la escritura que ha
bía sido otorgada al doctor Gómez, seguía sin embargo 
el General Mendieta interviniendo en la administración 
de una parte de la hacienda de San Antonio de Cuñuntá, 
llamada Buenavista o lLa Argentina, como así aparece 
también en el 'testrumento; y se ve asimismo que tal in
tervención se hacía con el asentimiento de Gómez, pues-

. to que éste accedió a que el General Mendieta recibiera 
los arrendamientos del contrato que estuvo en vía de ce. 
lebrarse con Francisco Vásquez y Patricio GuáJqueta. 

El doctor Alberto Portocarrero, en la relación que hace 
ya 1transcrita en otro lugar, sobre los hechos y circuns
tancias que le persuadieron plenamente de la simulación 
de los contratos a que este juicio se refiere, habla de paso 
de que el General Mendieta había quedaq.o en posesión 
del lote de lLa Argentina y de alguno otro. Más adelante, 
refiriéndose el testigo al mismo lote de JLa Argentina, al 
cual llama también lBuenavista, dice que este. lote y lo de 
tierra fría, lo manejaba también el General Mendieta 
como cosa propia hasta poco tiempo antes de su muerte o 

(cuaderno 2, folio 39 vuelto). 
En la declaración rendtda en la segunda instancia 

vuelve a decir el doctor Portocarrero que el General Men
dieta manejaba el lote de lLa Argentina, que era otro de 
los lotes vendidos (cuaderno 5, folio 78). 

Por último, el mismo doctor Januario Gómez, en las 
posiciones que absolvió en la segunda instancia de este 
juicio, confesó que la parte denominada lLa Argentina, 
antiguo lote de lBuenavista, la tuvo el General Mendieta 

·hasta su muevte (cuaderno 5, folio 32) 

"Otro indicio grave, dice el Tribunal, que como el ante
rior, concurre a demostrar la simulación alegada, es el 
hecho comprobado en autos, por la declaración de los 
testigos Roberto Manrique (folio 38, cuaderno 5), y Aura 
Manrique (folio 66, cuaderno 5), de que el señor Panta
león Vargas, compañero de la oficina del doctor Ramón 
Vanegas Mora, apoderado en este juicio del d·octor Ja
nuario Gómez, fue en alguna ocasión a casa de los tes. 
tigos mencionados a suplicarles que no declararan en 
este asunto, ante cuya propuesta los testigos contestaron 
que todos declararían lo que les constara." 

Estiman los recurrentes que el Tribunal en la aprecia
ción de este indicio incurrió en error evidente de hecho, 
al dar como probado plenamente lo que los testigos afir-
man y al hacerles decir cosas que no dijeron o que sólo 
uno de ellos dijo, y al tomar el hecho declarado como in
dicio vehemente, ya que ni siquiera es indicio. Alega~ 
que en virtud de este error el Tribunal ha violado los ar
tículos 607, 609, 636, 587, 590 y 594 del Código Judicial. 

Considera la Corte que conforme al articulo 607 del 
Código Judicial, un testigo no puede formar por sí solo 
plena prueba, pero sí gran presunción cuando es hábil. 

Ahora bien, si se tratara de un solo testigo, tendría 
razón el recurrente en sus reparos; pero sobre el hecho 
de la insinuación de vargas, compañero de la oficina del 
doctor Ramón Vanegas Mora, apoderado del doctor Ja
nuario Gómez en este juicio, para que no rindieran de
claración, hay dos testigos contestes, pues ambos están 
de acuerdo en el hecho crupital, y si faltaren algunos re
quisitos para que fuese perfecta la prueba testimonial, 
conforme a la ley, el Tribunal habría incurrido en error 
de derecho, y por este aspecto no ha sitlo acusada la 
apreciación de esta ,prueba. 
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En el "fondo no puede negarse que tanto Roberto como 
Aura Manrique declaran de modo concorde sobre el 
mismo hecho. 

Ahora, en cuanto a la relación que tenga· el indicio con 
e: hecho principal que s~ trata de probar, es obvio que 
eso pertenece al juicio del sentenciador, que la Corte no 
puede c~mbiar por el suyo. 

Alegan los recurrentes que el Tribunal dejó de apreciar 
muchas pruebas que tienden a demostrar' la realidad de 
los contra tos. 

"De ellas aparece, dicen, con respecto al contrato de 
• 1906, que el vendedor dijo haber recibido la parte estipu

lada en dinero, de manos de los compradores; que como 
par.te del precio :de las cosas vendidas, los compradores 
se obligaron a cancelar. dos hipotecas: una de $ 2,000 a 
favor del Banco Central, .Y otra para pagar con cargas de 
café el completo de las quinientas vendidas al señor Pe-

, dro A. t.ópez, en años· anteriores, hipoteca que se otorgó 
por $ 5,000; que como parte del precio se estipUló urtil 

renta vitalicia a favor de ía señora Margarita Prieto de 
Mendieta, para el caso de que sobreviviera a don Fidel; 
que esa renta era de $ 100 mensuales; que las hipotecas 
iueron canceladas por Belisario Mendieta, · uno de lo;:; . 
compradores, quien pagó eh nombre de sus hermanos y 
en el suyo propio; que la. señora Margarita Prieto de 
Mendieta, una vez muerto don Fidel, recibió durante 
diez meses consecutivos ias pensiones estipuladas en su 
favor en la escritura 729 de 1906. 

"Respecto del contrato de 1916, de la escritura misma 
en que se hizo constar, aparece la venta por 40,000 pesos, 
que los otorgantes declaran recibidos en esta forma: 
$ 5,000 que cada una de las cuatro otorgantes vendedo
ras recibe por su sexta parte de la nuda propiedad, y· 
$ 10,000 que Belisario Mendieta ha recibido además por 
su mitad en el usufructo; $ 10,000 que los otorgantes de
jan en poder del comprador para que pague un crédito de 
$ 6,000 que se debía por Belisario y Fidel Mendieta a 
Julio Z. Torres; y $ 4,000 que Belisario Mendieta debe al 
mismo comp,rador, suma que había sido invertida en la 
finca. 

"De .la carta reconocida de 6 de mayo de 1920 resulta 
que los vendedores recibieron el precio, y de la escritura 
466 de 1917, aparece que Gómez canceló el crédito a 
Torres. 

"Si todo esto es· así, como innegablemente lo es, si de 
modo absoluto, es indiscutible, evidente, que por lo me
nos en la compraventa de 1906 se ,pagó la parte de precio 
representada por los créditos que pagó Belisario Mendie
ta, y en la de 1916 se pagó la parte de precio represen
tada por la suma que pagó Gómez, y por el crédito de 
este en contra de Belisario, eso demuestra que de todos 
modos hubo un precio efectivo, y por peq:ueño que re
sultara siempre fue efectivo; y que habiendo siquiera 
un centavo de precio real y verdadero, la idea de simu

·laéión se excluye por completo . .Si no se paga el resto, 
habría acción resolutoria o de cumplimiento, o si el precio 
.fue exiguo podría caber la lesión enorme, pero basta, re
pito, que aparezca, como aparece aquí, un, precio real Y 
pasta pagado, para que la simulación se descarte. 

"En la apreciación de esas pruebas el Tribunal incurrió 
1 • 

en error evidente al desconocer la existencia de un pre-
cio, la existencia de la causa de los contr~tos; es~ des
conoc~miento lo indujo a anular co:qt!-'fl:~9~ válidoS1 Y~Q-

lando así las disposiciones citad~s ~ '' _ _ 
1 

. 

Estiman que por la falta de apreciación de estas prue
bas el Tribunal violó los articulas 1524, 1602, 1740, 1759 
y 1934 del Código Civil. 

Observa la Cor1te que el sentenciador, en presencia del 
cúmulo de probanzas que fueron allegadas al proceso 
para demostrar la simulación de los contratos, compa_ 
rándolas y analizándolas, estimó de más fuerza las en
caminadas a· demostrar la simulación, sin que de esa 
apreciación de conjunto pueda llegarse a la conclusión .J; 

de la existencia de error de hecho evidente, que pu~da 
llevar a una conclusión del pleito contrar~a a la del fallo.0 

• 

La circunstancia de que en los contratos· cuya simula
ción halló probada el Tribunal, hubiera habido destino 
de algunas sumas para cancelación de hipotecas o para 
servir una renta vitalicia, no demuestra qu·e los .contra
tos hubieran sido reales y efectivos, pues aparece com
probado que fue ficticia la deqlaración hecha en las es
crituras de que los respectivos vendedores rec~bieran el 
pre"Cio de la venta. 

De las pruebas que aducen los recurrentes, lo que más 
puide deducirse es que fueron cubiertas algunas sumas 
pai:á libertar las fincas· de algunas hipotecas que las gra
vaban y la, obligación en que se hallan las partes favo
reCidas de pagar las cuotas proporcionales a los derechos 
que por la sentencia se les reconocen. 

Agrega uno de los recurrentes que en la hipótesis de 
que ninguno de los contratos hubiera contenido ventas 
reales, la simulación sería simplemente relativa, Y ésta 
ho induce nulidad. 

En este supuesto, el Tribunal, dice el recurrente, al de
clarar la nulidad de los contrrutos, ha violado los artícu
los 1524 y 1602 del Código Civil. 

!Sigue exponiendo el recurrente que con relación al 
contrato de 1906 el mismo Tribunal reconoce lo siguiente: 

"Que Fidel Mendieta dice verdad cuando afirma q~e 
en el contrato de veintiséis de octubre no hubo precio 
efeqti:vo, y que él obedeció únicamente al hecho de qu.e 
los bienes no salieran de la familia, quedando reparti
dos por iguales partes entre todos sus hijos; p~rque el 
co~trato simulado y en la forma como fue estipulado, 
era el único ·medio para lograr aquellos fines, dado que· 
cinco de los demandados eran hijos ~e .distinto lecho, 
-¡ estaban por lo tanto excluídos en el patrimonio de su 

padre. 
"Es decir, que entre Fidel Mendieta y sus hi~os sí hubo 

ei propósito real y efectivo de la trans:erencm po: una 
· t y 1a· adqufsición por otra de los bienes matena del par e - f T 
contrato, para que éstos quedaran dentro de .~a amiia, 

0 mejor dicho, en el patrimonio de todos ~o~ hiJOS de don 
Fidel. Si a lo anterior se agrega el propos1to de que los 
adquirentes pagaran, como pagaron, las deudas qu~ .. gra
vaban esos bienes, resulta de manifiesto :a efectiVldad 
de la causa real, aunque no hubiera propiamente com-

praventa. . .
1 

. . 
"Y como según el artículo 1524 del Código CIVI ' m SI-

. a hay necesidad de expresar la causa Y ésta puede qU1er . 1 · 'ó 
1 ·mple liberalidad el Tnbuna mcurn llegar a ser a SI ' 1 en error evidente de hecho al desconocer la causa rea 

del contrato Y violó consecuenci~lmente los preceptos 

Citados. 
"Otro tanto cabe decir del contrato de 1916: 

"En el supuesto. de que Gómez estuviera obligado a res
tituír los bienes cuando se le reembolsara lo que había 
pagado a. Torres. (tesis sostenida por la par:te deman-

) . S indudable que Gómez sí hizo tal pago 
ct~nte , como e 
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y no le han devuelto lo que pagó, no hay motivo para 
anular el contrato, pues aunque no fuera de venta defi
nitiva, lo sería con la condición de que se verificara el 
reembolso. En el fondo, habría una venta con pacto de 
retroventa, para que Gómez hiciera el pago de parte del 
precio cancelando el crédito de Torres, pero conservando 
el dominio del inmueble para asegurarse. Y como :todo 
eso constituye causa real, positiva del contrato, que po
dría quizá dejar de ser compraventa, pero no calificarse 
~e absolutamente simulado para poder ser declarada su 
nulidad." 

Considérase: 

Sin entrar a resolver el punto suscitado por el recu
rrente sobre si puede reconocerse o nó, en nuestro dere
cho y de acuerdo con la jur~sprudencia, la simulación 
relativa d~ los contratos, basta observar que el autor del 
recurs9 cita para demostrar la existencia de una parti
ción de bienes en el contrato de 1906, una conjetura del 
Tribunal," respecto de los móviles que tuviera el General 
Mendieta para otorgarle a sus hijos escritura de com
praventa de los bienes a que .tal contrato se refiere; pero 
e! mismo Tribunal, a renglón seguido, conjetura también 
que tal venta pudo ser motivada por el deseo de ponerse 
el vendedor a cubierto de los acreedores. 

Dice así el sentenciador: 

"Que cuando tuvo lugar el contrato de veintiséis de oc
tubre acusado, Fidel Mendieta tenía algunas deudas, en
tre o~ras la del señor Leovigildo Rodríguez, y por ese me
d.io se evadía de verificar tales pagos o que se procediera 
contra él ejecutivamente~" 

No es el caso, pues, de que el Tribunal hubiera incu
rrido en error de hecho evidente por haber desconocido 
pruebas que acreditaran la existencia del otro contrato, 
como supone el autor del recurso. 

Cuanto al contrato de 1916, el recurrente no acusa la 
sentencia por el error de hecho en que hubiera podido 
incurrir el Tribunal al desconocer la existencia de un 
contmto distinto del de compraventa que reza la escri
tura. 

Sobre la base de que la nulidad no está demostrada, 
estima la parte recurrente que la acción reivindicatoria· 
carece de fundamento y nó puede prosperar, y por lo 
mismo es de concepto que el Tribunal violó los artículos 
946 y 950 del Código Civil. 

Pero como la sentencia no se infirma en lo tocante a 
la declaración de nulidad, sus consecuencias quedan en 
firme. 

Se ataca también la sentencia por error evidente al 
declarar la nulidad del contrato contenido en la escri
tura 1400 de 1916, en cuanto a la venta de tres sextas 
partes de siete lotes y al ordenar la restitución de las 
mismas tres sextas partes en siete lotes. 

Dice el autor del recurso: 

"En los números 4Q y 6Q de la parte resolutiva de la· sen
tencia, el Tribunal declaró la nulidad de la venta con
signada en la escritura 1400 de 1916, en cuanto por él 
aparecen vendiendo Clementina, Emelina y Evangelina 
Mendieta a Januario Gómez, tres ·sextas partes de ~todos 
los siete lotes que habían sido materia de la venta de 
don Fidel en 1906, y condenó a Gómez a restituir las tres 
sextas partes de los expresados siete lotes. 

"Aquí incurrió el Tribunal en indebicla apreciación de 
12. escritura contentiva del contrato en referencia, por e¡ 

============================== 

error de hecho evidente que consistió en creer que la 
venta hecha por los hijos de Fidel Mendieta a Januario 
Gómez era de todos los siete lotes que le habían. com
prado a don Fidel. 

"Eso no es así; los lotes vend.idos por los Mendietas a 
Gómez son únicamente cinco: San Antonio de Cu.ñutá, 
Gualivá, .A\.lto -Gualivá, lL.a .A\.urora y lBu.enavista. No se 
comprendieron JButulú y 'Fierrasviejas. Luego en el re
motísimo evento dé que la nulidad prosperara por las 
tres sextas partes, no podría declararse esa nulidad ni 
ordenarse esa restitución (como ilegalmente se declara
ron y ordenaron), sino por las tres sextas partes de los 
primeros cinco lotes nombrados, pero no de JButulú Y 
'Fierrasviejas." 

Considera la Corte que el error de hecho salta a la 
vista, pues basta leer la escritura de venta hecha al doc
tor Gómez para ver que el objeto de la venta se contra
jo a los lotes de terreno que· el recurrente menciona y 
que no figuran los de JButuhi y 'Fierrasviejas. 

Debe, pues, en ese punto casarse la sentencia para ha-
cer la restricción del caso. 1 

'·' : 

JFrutcs. 

Alega el recurrente error manifiesto de hecho en ma
·teria de frutos, y violación de los articrtlos 769 y 964 del 
Código Civil. 

Dice el autor del recurso: 

"Con respecto de la restitución de frutos el Tribunal 
sostiene que de la naturaleza de las pruebas que han 
servido para declarar la nulidad de los contratos, apa
rece que Januario Gómez es poseedor de mala fe y lo 
condena a restituir frurtos desde el 17 de noviembre 
de 1916. 

"Incurrió así el Tribunal en mala apreciación de las 
pruebas en general (que la sentencia no determina al 
considerar la cuestión referente a los frutos), y espe
cialmente de los instrumentos contentivos de los con
tratos. Es 'evident.e el error al SOS'tener el hecho de la · 
mala fe de Gómez, porque aun suponiendo que fuera si
mulada la compra hecha a los Mendietas, de ahí no se 
deduce que mi poderdante supiera que adolecía de nuli
dad la enajenación de don Fidel a sus hijos. N o dice el 
Tribunal de dónde saca tal consecuencia. No relaciona 
la plena prueba que haya destruido la presunción legal 
de buena fe consagrada por el artículo 769 del Código 
Civil, violando arbitrariamente esa presunción y apli
cando de modo indebido el articulo 964, referente al PO
seedor de mala fe . 

"Por otro lado, al condenar el Tribunal .a Gómez a que 
pague los frutos desde el 17 de noviembre de 1916, dejó 
de apreciar una plena prueba incontestable, la escritu
ra de adquisición del usufructo distinguida con el· nú
mero 363 de 27 de septiembre de 1909, otorgada en la 
Notaría de La Vega, contentiva de un contrato que la 
sentencia dejó en pie, y en virrtud del cual Januario Gó
mez es dueño del usufructo de tddas las fincas, de modo 
que, ~un suponiendo que los contratos de 1906 y 1916 se 
declararan nulos, mi poderdante tendría derecho indis
putable a los frutos· hasta el 18 de diciembre de 1921, fe
cha de la muerte .de don Fidel; pues en el evento de que . 
la nuda propiedad·· no perteneciera a los compradores, 
el usufructo de todas maneras sería de Gómez hasta 
cuando por el fallecimiento del nudo propietario, aquel 
derecho se consolidara con el dominio." 
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Cuanto a la primera acusación, observa la Corte que 
queda~~o subsistente la declaración de nulidad por si
mulacwn de los contratos sobre las fincas cuyos· frutos 
ha estado percibiendo el doctor Gómez, no puede variar
se el concepto del Tribunal respecto a la posesión de 
mala fe. 

Por lo que toca a la segunda acusación, es evidente 
que no habiendo declarado el sentenciador nulo el con
trato por el cual el General Mendieta vendió al doctor 
Januario ,,Gómez y al dqctor Belisario Mendieta, por es
critura pública número 363 de 27 de septiembre de 1909, 
el usufructo de las fincas que son materia de este plei,to, 
ha habido error de hecho evidente en tal apreciación y 
Violación del artículo 964 del Código Civil al condenar 
a Gómez a la restitución de los frutos a~teriores a la 
muerte del vendedor don Fidel Mendieta, acaecida el 
18 de diciembre de 1921, día en que el usufructo se con
solidó con la propiedad, de ·tal modo que habrá de ca
sarse la sentencia en el sentido de fijar esa fecha ~omo 
punto de partida para la· restitución de frutos en lugar 
del 17 de noviembre de 1916," ·que es la señalada en la 
,sentencia para el efecto. 

Hasta aquí la Corte ha considerado las acusaciones de 
los cuatro recurrentes en aquello que tienen de común 
para evitar repeticiones inútiles y que alargarían consi
derablemente el fallo;, pero como algunos de ellos agre
gan, además, otros motivos de casación, se eritra a resol
verlos. 

El apoderado de la señorita Emelina Mendieta dice 
que para el caso de que la Corte estime que el Tribunal 
no ha resuelto sobre la excepción de prescripción peren
toria alegada, pues así parece, en subsidio de la prime
ra, Y con fundamento en esa omisión alega la causal se
gunda. No hace el recurrente una a'cusación ca;tegórL 
ca sobre el particular. Así parece, dice en su acusación, 
de modo que a la Corte no le corresponde resolver la 
duda. 

Alega el personero de la .señorita Evangelina Mendieta 
la segunda causal de casación por no estar la sentencia 
en consonancia con la parte petitoria de la demanda, 
dado que tal fallo resuelve sobre puntos que no han sido 
objeto de la controversia, y condena a más de lo pedido. 

·En el numeral décimo, dice el autor del recurso, se or
dena la cancelación de las escrituras números 729 y 1400 
y de los registros respectivos en lo correspondiente a las 
ventas ·que hizo Fidel Mendieta a Clementina, Evange
lina y !E'melína Mendieta, y estas últimas a· Januario Gó
mez, y entre las peticiones del libelo no hay ninguna que 
corresponda a esta parte del fallo. Hay pues incon
gruencia manifiesta de la demanda y la sen.tencia, la 
que por tanto violó en ese sentido el artículo 835 del Có
digo Judicial. En consecuencia, pide que se haga la res
tricción del caso. 

Observa la Corte que liabiéndose declarado la nulidad 
en parte de los contratos contenidos en las escrituras ya . 
mencionadas, en esa parte quedan sin valor legal tales 
instrumentos, y su ·cancelación se impone como conse
cuencia necesaria de· ese hecho, de manera que aunque 
no se haya demandado la orden de cancelación de las 
escrituras y de sus registros, que como se ha dicho ca
recen de eficacia por virtud de la declaración de nulidad 
de los contratos contenidos en ellas, la sentencia que tal 
cancelación ordena no agrega nada de sustancia en el 
pl:eito. Llena una formalidad que se desprende de los 
efectos del fallo, y hace una declaración que va envuelta 
en la de nulidad. 

Recurso de casación d~ la parte demandante. 

El_ Tribu~al ,hizo las de.claraciones de nulidad y sus 
cons:_cuen~1ales, ·restringiéndolas a la venta hecha por 
el senor Fidel Mendieta a sus hijas Clementina, Emelina 
Y Evangelina Mendieta y a la que éstas· ú hicieron al 
doctor Januario Gómez, y ordenando solamente la res
tituci't>n de las tres sextas partes de las fincas que fue-
ron objeto de tales contratos. · 

El personero de la señora Margarita Prieto de Úendieta · 
interpuso recurso de casación en cuanto el Tribunal negó 

. las declaraciones de nulidad con respecto a las señoritas 
Edelmira Y María Nat~vidad Mendieta y a los herederos 
del señor Belisario IVíendieta, quienes fueron absueltos en 
la parte referente a la mitad de las fincas objeto de lo.s 
contratos tachados de invalidez por simulación. 

Acusa el recurrente la sentencia por error de derecho 
que procede de no haberle dado el Tribunal el valor p~o· 
batorio que la ley le asigna a la prueba de indici.os que 
acreditan la simulación .de la verita contenida en la es
critura número 729, respecto de todas las personas que 

·constituyen la parte demandada. 

Habla luégo el recurrente. de esos indicios y conjeturas 
que al Tribunal le sirvieron para declarar la simulacióri 
parcial de esa venta, y concluye exponiendo que el error 
de derecho apuntado fue causa de que la sentencia que
brantara disposiciones legales sustantivas como la~ si-

' guientes: 

"Los. artículos 1502 y 1524 del Código Civil, según el 
cual, entre las condiciones indispensables para la efica
cia de una obligación se hallan el consentimiento y la 
causa Feal y lícita. En la sentencia que acuso se le atri
buye validez al contrato de venta celebrado entre el o·e
neral Fidel Mendieta y sus hijos, en lo que respecta a 
tres de ésto.s, a pesar de que ni aquél tuvo verdadera vo
luntad de vender, ni éstos de comprar ias propiedades 
Inmuebles sobre las cuales recayó tal aparente contrato; 
Y a pesar de que ~ste no tuvo una causa real, pues. fue 
·una venta en que no hubo precio, ni siquiera intención 
de pagarlo. Por igual concepto infringió Ú1 sentencia 
los artículos 1849 y 1857 del precitado Código, porque 
dio por válida, respecto de Belisario, Edelmira y Mari~ 
Natividad Mendieta, una compraventa en la cual no hubo 
realmente por parte del vendedor la obligación de entre
gar la. cosa vendida, ni hubo realmente en los compra
dores la obligación de pagar su preeio, ni existió consen
timiento real, sino fingido o simulado, acerca de la cosa 
y el precio; lo cual implica que no se llenaron los requi
sitos exigidos por esos dos articulas para la existencia 
y validez del contrato de compraventa. Se violaron ade-

. más los artículos 1740 del mismo Código Civil, y 15 de la 
Ley ·95 de 1890. La primera de estas reglas prescribe que 
es nulo todo acto o contrato a que falta alguno de los 
requisitos que la ley prescribe para el valor· del mismo 

. acto o contrato, según su. especie y la calidad o estado de 
las partes. La segunda de las mencionadas reglas impo
ne al Juez la obligación de declarar la nulidad absoluta 
cuando ésta existe, y da el derecho de alegarla a toda 
persona que tenga interés en ello, excepto la que ha eje_ 
cutado el acto o celebrado el contrato nulo, sabiendo o 
debie:q.do saber el vicio que lo invalidaba." 

A esto se observa. que el Tribunal halló que no todos 
los indicios que le sirvieron para declarar la nulidad res
pecto de tres de los demanda:dos comprendían a los 
otros. 

Q 
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Dice el Tribu:Qal: 

"Pero cabe advertir que si bien es cierto que los indi
Cios 29 y 39 se refieren también a la señora 1E'delmira 
Mendieta de Gómez y a la señorita María Natividad Men
dieta, ellos por sí solos no alcanzan a formar la prueba 
completa anotada, y en el mismo caso está la parte ad
quirida por Belisario Mendieta, hoy d~ sus descendien
tes, pues contra él no existe ninguno de los indicios 
anotados." 

Entre los indicios está la confesión extrajudicial que 
sólo se refiere a las señoritas Emelina, Clementina y 
Evangelina Mendieta. 

Ahora bien, como el Tribunal llegó a la conclusión de 
que eran parcialmente simulados los contratos m~teria 
del pleito, en virtud de un haz de indicios y conjeturas, 
cuya fuerza probatoria· depende del enlace que tienen 
unos con otros, es claro que faltando uno de los elemen
tos de juicio en relación con algunos de los demandados, 
no podía el Tribunal formar la convicción que tuvo res
pecto ·de los otros. 

De otro lado,· en lo que concierne a la fuerza probruto
ria de los indicios y a la mayor o menor relación que 
tengan con los hechos que se trata de demostrar, el cri-· 
terio del Trib1,mal es soberano, y la Corte no puede sustL 
tuír su juicio por el del sentenciador, sino en los casos 
especialmente previstos en una jurisprudencia que sobra 
repetir aquí. 
· Negada por el Tribunal la simulación del contrato con
tenido en la escritura 729 de 26 de octubre de 1906, res
pecto de tres de los otorgantes, estimó que la demandan
te carecía de interés para alegar la simulación del con
trato de venta posteriormente. celebrado con el doctor 
Januario Gómez bajo la escritura 1400 de 17 de noviem
bre de 1916. 

Dijo así el Tribunal: 

"Pero acontece que considerado como está en este fallo 
que no prospera la primera acción instaurada, o sea la 
nulidad del contrato de veintiséis de octubre; sino en 
cuanto dice referencia a las tres sextas partes de los te
rrenos que fueron materia de aquel contrato, o sean las 
compradas por Clementina, Evangelina y Emelina Men
dieta, es claro que el interés de la demandante en la nu
liei.ad del contrato que se estudia, se ha reducido única
mente a dicnas .tres sextas partes, pues estas solas por
ciones serán las que podrán entrar al patrimonio de la 
sociedad ilíquida, único t~tulo alegado por la ·-actora de 
donde deriva. su derecl:w para establecer esrta demanda." 

El recurrente sostiene que la sentencia al negarle a la 
señora Margarita Prieto de Mendieta el interés necesa
rio para demandar la nulidad de la venta hecha por los 
hijos de Menc;lieta al doctor Gómez en lo que respecta a 
los demandados ,que fueron absueltos, incurrió en viola
ción del artículo 15 de la Ley 95 de 1890, porque desco
noció el derecho que ese artículo le da para demandar 
la nulidad absolUita a tod.a persona que tenga interés en 
que ella sea declarada, con la excepción que el. mismo 
artículo contiene; e infringió igualmente el artículo 1781 
del Código Civil, porque dio por excluidos de la sociedad 
conyugal Mendieta-Prieto las tres sextas partes de los 
inmuébles q~e fueron materia de los contratos simula
dos, siendo así que dichos inmuebles· en su totalidad per
tenecen a la mencionada sociedad conyugal ilíquida, con-· 
forme al numeral 59 del expresado ~rtículo. 

Admitida la nulidad de la venta hecha por el General 
Mendieta a sus hijos., agrega el autor del recurso, Y es
tablecido así el interés de la señora demandante para 
demandar la nulidad de la venta que aparece hecha por 
los hijos de Mendieta al doctor Gómez, se llega a la con
clusión imprescindible de que esta última venta es tam
bién simulada y por consiguiente nula. 

Luégo sigue disertando respecto de la apreciación de los 
indicios que llevaron al Tribunal -a la conclusión de que 
e::; simulado el último contrato en lo referente ~ tres de 
los demandados, y que cobijaba también a los otros. 

Considera la Corte que no habiendo prosperado la acu
sación de la sentencia en la parte en que absuelve a tres 
de los demandados de la acción de nulidad del contralto 
de 1906, qu.eda en pie la razón que el sentenciador tuvo 
para negar por falta de interés en la demandante, la nu
hdad absoluta del contrato de 1916, desde luégo que en 
nada aprovecharía a la sociedad conyugal, en cuyo nom
bre habla la actora, la declaración de nulidad del segun
do· contrato, desde luégo que la porción de terrenos que 
compraron los demandados absueltos, no pasarían al pa
trimonio de la sociedad conyugal. 

.El autor del recurso parte de la base de que está de
mostrada la nulidad del primer contrato, esto es, el de 
venta del General Mendieta a sus hijos, sin exceptuar a 
ninguno, para asegurar que tiene interés la actora en la 
demanda de nulidad del segundo contrato. Dice así el 
autor del recurso: 

"Admitida la nulidad de la venta hecha _POr el General 
Mendieta a· sus hijos, sin exceptuar a ninguno de éstos, 
y establecido así el interés de la señora d.emandante para 
demandar la nulidad de la venta que aparece hecha por 
los hijos de Mendieta al doctor Gómez, etc. , etc." 

Pero; como se ha dicho, la premisa no aparece demos
trada, y el primer contrato quedó en firme a favor de 
tres de lo~ compradores. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Civil, administrando juSticia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente la sentencia que ha sido objeto del presen
te re~urso, pronunciada por el Tribunal Superior de Bo
gotá el quince de diciembre de mil novecientos veintio
cho, en cuanto extiende en el punto cuarto la declara
ción de nulidad a los terrenos de Butuluí y "]r,ieuasviejas; 
en cuanto comprende en la restitución ordenada en el 
punto sexto dichos terrenos, y en cuanto condena en el 
punto sexto a la restitución de los frutos desde el día 
diez y siete de noviembre de mil novecientos diez y seis, 
debiendo ser la fecha inicial para dicha restitución el 
diez y ocho de noviembre de mil novecientos veintiuno. 

En consecuencia, la sentencia del Tribunal, con las 
modificaciones provenientes de la casación, queda así: 

"1'' Declárase absolutamente nulo por simulación el 
contrato que se hizo constar en la escritura pública nú
mero 729 de la Ndtaría tercera de Bogotú, otorgada el 
veintiséis de octubre de mil novecientos seis, en cuanto 
por él aparece vendiendo Fidel Mendieta a Clementina, 
Emelina y Evangelina Mendieta, y éstas aparecen com
prando a aquél tres sextas partes a razón de una sexta 
parte ca:da una, proindiviso, la nuda propiedad de los 
lctes de terreno llamados San Antonio de C~ñiutá, Auro
ra, Gualivá, Alto Gualivá, Buenavista, 'Jl'ierrasviejas y 

• Butulú, situados en jurisdicción del Municipio de La Vega 
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y demarcados por los linderos que en esa escritura apa
recen. 

"2" Niégase la declaración de nulidad de dicho contra- . 
to, en cuanto por él vendió FÚiel Mendieta a Belisario 
Mendieta, Edel:püra y María Natividad Mendieta, las tres 
sextas partes de la nuda propiedad de los mismos terre
nos. En consecuencia, los demandados Edelmira, María 
Natividad, María Oiga, Blanca Cecilia y Lilia Mercedes 
Mendieta quedan absueltos de los cargos deducidos en 
la demanda. 

"39 Niégase la declaración de nulidad del contrato que 
aparece en la escritura pública número 363 de la Nota
ría de La Vega, otorgada el veintisiete de septiembre de 
mil novecientos nueve, y en ·consecuencia quedan absuel
tos los demandados María Olga, Blanca Cecilia y Lilia 
Mercedes Mendieta y Januario Gómez de los cargos que 
al respecto se formularon en la demanda. 

"41' · Declárase absolutamente nulo por simulación el 
contrato que se hizo constar ·en la escritura pública nú
mero 1400 de"la Notaría tercera de Bogo:tá, otorgada el 
diez y siete de noviembre de mil novecientos diez y seis, 
en cuanto por él· aparecen vendiendo Clementina, Elme
lina y Evangelina Mendieta a Januario Gómez y éste 
comprando a aquéllas, tres sextas partes, a razóñ de una 
sexta parte cada una, en común, de la nuda propiedad 
de los lotes de terreno llamados San .A\ntonio de Cuñutá, 
.A\urora, Gualivá, .A\lto Gualivá y lBuenavista, situados en 
jurisdicción del Municipio de La Vega y demarcados por 
los linderos que en dicha escritura aparecen. 

"59 Niégase la declaración de nulidad del contrato 
mencionado en el numeral anterior, en cuanto por él 
vendieron los señores Belisario Mendieta y María Nati
vidad Mendieta a Januario Gómez, las dos sextas par!tes, 
a razón de una sexta parte cada uno, en la nuda pr'opie
dad de los mismos terrenos. En consecuencia, el deman
dado Januario Gómez queda absuelt!l de los cargos que 
al respecto se le deduje ron en 1:a demanda .. 

"6" CQndénase al demandado Januario Gómez a resti
tuir dentro de los tres días siguientes de notificado este 
fallo, a la sociedad conyugal ilíquida formada por los es
posos Fidel Mendü;lta y Margarita Prieto de Meri.dieta, 
representada por esta última, o por quien sus derechos 
represente hoy, las tres sextas partes, o sea la mitad de 
los terrenos llamados San .A\ntonio de Cufí,utá, .A\urora, 
Gualivá, .A\lto Gualivá y lBuenavista, situados en juris
dicción del Municipio de La Vega y demarcados por los 
linderos expresados en la demanda. 

"7" Condénase al mismo Januario Gómez a rest~tuir a 
la sociedad conyugal· ilíquida formada por los esposos 
Fidel Mendieta y Margarita Prieto de Mendieta, repr::!
sentada por c:sta última o por quien sus derechos repre
.sente hoy, los frutos que se hubieran podido perci·bir con 
mediana inteligencia y actividad sobre la mitad de los 
terrenos expresados en el numeral anterior, a con!tar des
de el día diez y ocho de noviembre de mil novecientos 
veintiuno hasta el día en que se verifique la entrega de 
la mitad de los expresados bienes. Estos frutos serán ta
sados en juicio separado, y al hacer el pago se desconta
rá la suma de mil pesos ($ 1,000) ·moneda corriente, que 
Margarita Prieto de Mendieta declara recibida de Janua .. 
rio Gómez por razón de la pensión que fue estipulada en . . . 

su favor. . , 

"89 No es el caso de condenar al demandado Januario 
Gómez a la restitución de las otras tres sextas partes o 

sea la mitad de los bienes expresados en él numeral sexto 
de este ,fallo, y tampoco a los frutos producidos por di
cha parte de tales bienes. 

"9" Decláranse no probadas las excepciones de falta de 
acción y prescripción propuestas por el demandado. Gó
mez al dar contestación a la demanda. 

"10. Ordénase la cancelación de las escrituras mime
ros 729 y 1400; de fechas 26 de octubre. de '1906 y 17 de 
noviembre de 1916, respectivamente, de la Notaría ter
cera de Bogotá, y los regi~tros correspondientes, en lo 
relativo a las ventas que hizo Fidel -Mendieta a Clemen
tina, Emelina y Evangelina Mendieta y éstas úUimas a 
Januario Gómez. Líbrense los oficios del caso tan pron
to estuviere ejecutoriado este fallo. 

"11. No se hace condenación eñ costas por no haber 
lugar a ella." 

No hay lugar a costas en la segunda instancia por ha
ber recurrido ambas partes. 

Queda así reformada la sentencia de primera ins. 
tancia. 

Sin costas en el recurso. 

NO:tifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta JTudician 
esta sentencia y devuélvase el expediente al Tribunal de 
su origen. 

FRANCISCO TAFUR A.-JTuan E. Martínez-'Jl'ancredo 
Nannetti-A\ugus.to N. §amper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de JTusticia-Sala de Casación CivÜ-JBo
gotá, veinte de abril de mil novecientcl\s :treinta y dos. 

Pide el doctor Januario Góniez que se aclare"la sen
tencia dictada por esta Sala el 17 de diciembre del año 
próximo pasado, e:ii ·varios puntos que a su juicio apare
cen oscuros. 

La Sala procede a resolver la petición. 

Dice el doctor Gómez: 

"La sentencia de es·a Superioridad a que me refiero, 
sustitutiva de la sentencia de fecha 15 de diciembre de 
1928, del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, que decidió en segunda instancia el pleito, decla
ra nulo absolutamente el contrato contenido ~n la es
Critura pública de fecha 26 de octubre de 1906, otorgada 

· en la Notaría 3" de esta ciudad, bajo el número 729, en 
cuanto por él aparece vendiendo el señor Fidel Mendieta 
tres sextas partes de unos terrenos a Clementina, Eme
lina y· Elvangelina Mendieta. 

"Por medio de la misma sentencia declara la Corte nulo 
el contrato' contenido en la escritura pública número 
1400 de la Notaría 3" de esta ciudad, de fecha 1l7 de no
víembre de 1916, por cuanto en él aparecen vendiendo 
Clementina, Emelina y Evangelina Mendieta a Januario 
Gómez- B. las tres sextas partes de unos terrenos. 

·"Es efecto de la nulidad pronunciada por la sentencia 
definitiva, el que las partes tengan derecho para ser re~
tituí.das al estado en .que se hallarían si ·no hubiera exis
tido el acto o conitrató nulo. Así lo reconoce esa Supe
rioridad en la parte motiva de la sentencia a que me 
refiero. 

"Antes de la ce~ebración de los contratos declarados 
nulos absolutamente, la sociedad conyugal Mendieta 
Prieto estaba debiendo varias cantidades de dinero a dis
tintas personas, cantidades de dinero que estaban garan-
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tizadas con hipotecas constituidas sobre los ,bienes que 
fueron materia de los mismos con'.tratos declarados nulos. 

"Como consecuencia de la celebración de estos-contra
tos y en cumplimiento de ellos, se pagaron esas cantida
des de dinero y las fincas fueron libertadas de las hipo
tecas que las gravaban. Esos pagos los hicieron el doc
tor Belisario Mendieta al Banco Central y a don Pedro 
A. López, y yo personalmente pagué al doctor Julio Z. 
Torres su crédito hipO!tecario con sus intereses estipula
dos, como está plenamente probado en el expediente. 

"Luego si el efecto de la nulidad reconocida por sen
tencia definitiva es volver las cosas al estado anterior 
al en que se celebró el contrato o contratos declarados 
nulos, según lo estima la Corte en la parte motiva de su 
sen'tencia y según la ley lo reconoce u ordena, lo natural 
y lo lógico es que la misma Corte resuelva qué se hace 
con· las cantidades de dinero que el doctor Mendieta y 
yo pagamos por la sociedad conyugal · Mendieta-Prieto 
pago que libertó las fincas de los gravámenes que pesa
ban sobre ellas. Resolver si estas fincas por el efecto de 
la nulidad de los contratos relativos a ellas, quedan o 
nó afectas al pago de las cantidades de dinero que las 
gravaban antes de celebrarse esos mismos contratos; si 
como consecueneia de quedar afectas al pago, la entrega 
de ellas a la sociedad conyugal ilíquida Mendieta-Prieto 
queda sujeta a la condición del pago previo de esas 
cantidades de dinero con sus intereses estipulados o nó. · 

"Resuelto este punto por la Corte, quedaría aclarada la 
sentencia en cuanto a esto, ya que en la parte motiva, 
repito, así lo acepta la Corte, pero :no dice nada al res
pecto en la parte resolutiva. Hay pues un motivo de duda 
que debe ser resuelto para evitar futuras complicacio
nes. Por otra parte, fue materia de la controversia esto 
de las cantidades de dinero que yo pagué por consecuen
cia de los contratos que hoy han sido declarados nulos, 
pues en la contestación de la demanda, tanto los demás 
demandados como yo mismo, pedimos claramente que 
fuera resuelto este punto. 

"Os pido, pues, que aclaréis en esta parte la sentencia 
a que me refiero, para evitar -de ese modo todo motivo de 
duda." 

Considera la Corte que la sentencia del Tribunal no 
fue infirmada sino en dos puntos: el relativo a la fecha 
desde la ·cual deben pagarse los frutos, y el concerniente 
al exceso de lo resuelto en el punto cuarto, por haber 
extendido la declaración de nulidad a los terrenos de 
~utulú y 'll'ierrasvñejas que no fueron vendidos por la 
escritura número 1400 de la Notaría 3• de Bogotá, otor
gada el17 de noviembre de 1916. De modó que en el resto· 
el fallo del Tribunal quedó intocable y las aclaraciones 
sólo pueden referirse a la resolueión de instancia de la 
Corte que reemplazó la parte casada de la sentencia del 
Tribunal. 

Razonando la Sala sobre la acusación tendiente a de
mostrar que había existido el pago real de las fincas 
compradas; dijo en la parte motiva: 

·"De las pruebas que aducen los recurrentes lo que , 
más puede deducirse es que fueron cubiertas algunas 
sumas para libertar las fincas de algunas hipotecas que 
las gravaban y la obligación en que se hallan las par· 
tes favorecidas de pagar las· cuotas proporcionales. a los 
derechos que por la sentencia se res reconocen." 

Pero este concepto, que es de derecho y que puede dar 
lugar a compensaciones al cumplirse la sentencia; o a 

la correspondiente accwn para el reembolso, no da ca
bida para hacer la aclaración que el peticionario soli
cita, desde luégo que como se ha dicho, los puntos de 
la sentencia de instancia de la Corte no fueron sino los 
dos que se dejan anotados. 

Expone .el peticionario: 

·"Dice la sentencia en la parte motiva que el suscrito 
debe pagar los frutos de las fincas que ha poseído, des
de el día en que acaeció la muerte del General Fidel 
Mendieta, o sea desde el 18 de diciembre de 1921; es 
decir, desde ese día se me considera como poseedor de 
mala fe. En ésta parte casó la Corte la sentencia del 
Tribunal, ya que éste me condena a pagar los frutos 
desde el dia 17 de noviembre de 1916. 

"Laégo, en la parte resolutiva de la sentencia, la Cor
tz me condena a pagar los frutos a partir del 18 de no
viembre de 1921. Hay pues un error evidente que debe 
ser corregido, para acabar con la duda de si se me 
considera como poseedor de mala fe desde la muerte 
del General Mendieta, acaecida el 18 de diciembre de 
1921, o desde ei 18 de noviembre del mismo año, fecha 
en que todavía estaba vivo el General." 

Considera la Corte que tiene razón el peticionario des
de luégo que hay un error que induce a duda respecto 
de la fecha inicial en que deben cobraTse los frutos, 
pues en la parte motiva se establece que el doctor Gó
mez los debe desde la fecha en que acaeció la muerte 
del General Mendieta, que fue el 18 de diciembre de 
1921, y en la sentencia aparece el mes de noviembre: 

Tercer punto. Otra oscuridad que iml!Ulce a dlli.da. 

Dice el doctor Gómez: 

"La sentencia me condena a paJgar frutos desde el día 
en que acaeció la muerte del General Mendieta, o sea 
desde el 18 de diciembre de 1921. lEn esta parte fue ca
sada la sentencia del Tribunal, povque éste me conde
naba a pagar frutos desde el 17 de noviembre de 1916. 
La Corte dictó pues la sentencia sustitutiva, en la cual 
dijo que no se me podía considerar como poseedor de 
mala fe sino a partir de la fecha del fallecimiento del 
General Mendieta. 

"Fue materia 1también de la controversia lo relativo a 
las mejoras hechas por mí en las fincas materia de los 
contratos declarados nulos. Como la Corte casó la sen
tencia del Tribunal en esta parte y dictó sentencia sus
tantiva, debe resolver sobre las mejoras, sobre todo la~ 

hechas antes del 18 de diciembre de 1921, fecha desde 
la cual se me considera como poseedor de mala fe. 

"Resuelto este punto en la parte resolutiva de la sen
tencia, ambas partes de ésta-la motiva y la resolutL 
va-quedarían en consonancia y de acuerdo con lo dis
puesto por el artículo 839 del Código Judicial que regía 
al tiempo de dictar la sentencia, y puesto que en la con
testación de la demanda así lo pedí claramente." 

Considera la Corte que el Tribunal nada dijo en su 
fallo sobre derecho a mejoras, probablemente teniendo 
en cuenta que las prestaciones mutuas se hacen efec
tivas al cumplirse 'la sentencia. 

Que habiéndose limitado la casación al punto con
creto de la fecha inicial del pago de los frutos, no hay 
matei.-ia sobre la cual pueda esta corporación hacer la 
aclaración que se pide. 

.En lo relativo a la aclaración que se invoca sobre si 
al doctor Januario Gómez debe abonársele al restituir 
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los frutos a cuyo. pago fue condenado, las cantidades de 
dinero que invirtió al producirlos, no es tampoco el caso 
de aclarar la sentencia, que, como se dijo atrás, se limitó 
a sustituir la del Tribunal en lo tocante a la fecha .ini
cial de la restitución de los frutos. Al cumplirse la sen
tencia, como en lo ·que reza con las mejoras, se aplican 
todas las disposiciones que regulan las prestaciones mu
tuas, entre otras las del inciso cuarto del artículo 964 del 
Código Civil. 

Otro punto que en concepto del doctor Gómez apa. 
rece oscuro en la sentencia' es el de la personería de la 
señora Mendieta para demandar la nulidad del contrato 
celebrado entre los .hijos del General Mendieta y el petL 
cionario. Este punto, agrega, no lo toco la Corte. 

"Ahora-dice-siendo el fin principal de la casación 
uniformar la jurisprudencia, habiéndose planteado el 
problema de la falta de personería de la demandant·~. 
por no haber ella intervenido .en el contra·to que conmi
go celebraron los hijos del General Mendieta; y habien
do la Corte ·en distintas ocasiones dicho que la nulidad 
de un contrato no afecta otros distintos ni da derechos 
a quienes lo celebraron contra terceros; y estando de 

. consiguiente ~n abier.ta oposición lo en este juicio re
suelto con lo resuelto en otros muchos, estimo que· es os
curo el fallo de la Corte, pues ella no debió saltar como 
por sobre brasas para resolver cosas distintas o para 
cambiar la jurisprudencia." 

Aunque este punto no es materia de duda que impli
que oscuridad en el fallo, sino que tiende a reformarlo, 
lo que Ya .no puede hacer la Corte, no está por demás ob
servar que sí fue objeto de la demanda de casación qu~ 
oportunamente consideró la Sala. 

Entre varios considerandos que atañen al punto que 
echa menos el. peticionario, se destaca éste: 

"Cuarto cargo; Fue violado, dice uno ·de los recurren .. 
tes, el artículo 15 de la Ley 95 de 1890, porque no apa
rece el interés que este artículo requiere para poder ale. 
gar la nulidad, ya que la del contrato celebrado por Fidel 
Mendieta en 1906, no produciría por sí solo el efecto de 
la recuperación de los bienes, una vez que éstos pasaron 
por virtud de los contratos de 1909 y 1916, a un tercero; 
y la nulidad del contrato celebrado en 1916 tampoco pue
de producir el efecto perseguido, porque se interpone el 
contrato de 1~06. 

"A e.ste argumento responde la Corte que si la acción de 
nulidad se hubiera limitado a uno de los contratos, ten
dría razón el autor del recurso, porque la invalidez de 
cualquiera de ellos, al dejar vigente el otro, no produ
ciría el efecto de que los bienes que, fueron materia de 
ellos volvieran al patrimonio de la sociedad conyugal 
ilíquida, que es el fin perseguido por la actora para re
tirar de ese patrimonio la parte que le corresponde como 
cónyuge sobreviviente. Precisamente fa acción de nuli
dad establecida contra ambos contratos en un solo juL 
cío, es lo que marca el interés juridi.co de la actora, y 
por lo mismo el derecho que ella tiene según el artículo 
de la Ley 95 de 1890, que se dice quebrantado en el fallo, 
para demandar la nulidad." 

Por tanto, la Corte .Suprema en Sala de Casación Ci
vil, admiJ:Ústrando justicia en nombre de ·la República. 
de Colombia y por autoridad de la ley, aclara la senten
cia pronunciada el diez y siete de diciembre del año de 
mil novecientos treinta y uno, que ha sido objeto del es
tudio anterior, en el sentido de declarar que en el punto 
séptimo que se refiere a la restitución de frutos, se or-

dena la restitución de ellos desde el día diez y ocho de 
diciembre de mil novecientos veinquno, en lugar del diez 
y ocho de noviembre de ese año, c9mo se expresa en el 
punto aclarado. 

No se accede a las demás peticiones del escrito de acla
ración. 

. Notifíquese, cópiese con la sentencia esta aclaración y 
publíquese en la Gac~ta Judicial. 

TANCREDO NANNETTI-Juan lE. Martínez-Francis
co Tafur A.-Augusto N. Samper, secretario. 

Corte Suprema de Justicia-.,...Sala de Casación Civil-Ro· 
gotá, enero veintiocho de mil novecientos treinta y 

dos. 

. (Magistrado ponente, doctor Arango). 

El doctor Samuel Jorge Delgado instauró demanda 
contra ·el doctor Jorge E. Bueno, para que se hicieran 
estas declaraciones: 

"Primera. Pertenece al doctor Samuel Jorge Delgado 
una casa sita en esta ciudad, en el barrio de San· Nicolás, 
construida sobre paredes de bahareque, ·Cubierta con 
teja de guadua, con su correspondiente terreno, que mide 
seis metros ·con seis centímetros de frente, por cuarenta 
y seis metros ·con cinco centímetros de centro, comprendi
da bajo los siguientes linderos: por el Norte, con propiedad 
de Gregorio Rioja; por el Oriente, con propiedad del se
ñor Santiago Altamirano; por el Sur, con la carrera 5' 
(quedando al frente' el tefnp~o de San Nicolás y dicha 
carrera 5", entre la casa y el templo), y por el Occidente, 
con propiedad del señor Emilio Sardi. 

"Segunda. El señor Jorge E. Bueno D. está obligado 
a entregar la referida casa al doctor Samuel Jorge Del
gado, dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria 
de este fallo. 

"Ter.cera. La casa de que se trata se entregará libre 
de todo gravamen. 

"Cuarta. A.símismo se entregarán al doctor Delgado 
los frut~s civiles que haya producido la dich.a casa;,r .desde 
que la compró el doctor Delgado, o sea desde el doce de 
enero del corriente año. · 

"Quinta. ·El señor Registrador de instrumentos pú
blicos de este Circuito procederá a cancelar la inscrip
ción del título de esa ·Casa, hecha a favor ·del señor don 
Jorge E. Bueno, y las que se hayan hecho a favor de 
otras personas, con posterioridad a la fecha eri que la 
adquirió el doctor Samuel Jorge Delgado. 

"Sexta. El demandado debe pagar las costas ·de este 
juicio." 

Bueno contestó la demanda oponiéndose, y a su vez 
contrademandó a Delgado, para que se declarara: 

... 1 Que es nulo el· remate verificado el día cuatro de 
noviembre de mil novecientos veintiséis, ante el Juez 
2~ de este· Circuito, de los derechos y acciones de domi
nio que dijeron tener los menores Julio, Errlilia y Marina .. 
Núñez, en una casa construida sobre paredes de bahare
que Y cubierta de tejas de guadua, en el barrio de San 
Nicolás, y alinderada así: por el Norte, ·Con propiedad 
de Gregario Rioj a; por el Sur, con la carrera· 5'; por el 
Oriente, con propiedad de Ignacio Altamir:;¡.no, y por el 
9?Cidente, con predio de Santiago Sardi; y por medio 
del cual vendió el señor Ernesto J. Holguín a don Sa
muel Jorge Delgaclo lo.s expresados derechos de dominio. 

.• ;-5-
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"2'' Que es, asimismo, nulo y sin ningún valor ni efec
to, el contrato de venta del inmueble rematado, venta 
que hizo Ernesto J. Holguín a Samuel Jorge Delgado, 
por escritura pública número 50, de doce de enero de mil 
novecientos veintisiete, y por consiguiente, deben cance
larse las inscripciones hechas por el Registrador de ins
trumentos públicos, a los folios números 281, partida 
389 del Libro 1", y 173, partida 344, del Libro 2" 

"3" Que el demandado debe pagar las costas del juicio, 
tanto de la demanda principal como la de reconvención." 

El Juez falló así: 

"1" Declarar que pertenece al doctor Samuel Jorge 
Delgado una casa situada en esta ciudad, en el barrio 
de San Nicolás, construida sobre paredes de bahareque, 
cubierta con teja de guadua, con su correspondiente te
rreno, que mide seis metros con seis centímetros· de fren
te, por cuarenta y seis metros con cinco ·centímetros de 
centro, comprendida bajo los sigui en tes linderos: por el 
Norte, con propiedad de Gregario Rioja; por el Oriente, 
con· propiedad del señor Santiago Altamirano; por el 
Sur, con carrera 5•¡ (quedando al frente del templo de 
San Nicolás y 'dicha carrera 5", entre la casa y el tero
rilo), y por el Occidente, con propiedad del señor E;milio 
Sardi. · 

"2" Ordenar al doctor Jorge E. Bueno D. la restitución 
y entrega de la casa delimitada en el punto anterior, al 
señor· doctor Samuel Jorge Delgado, dentro de los tres 
días siguientes al de la ejecutoria de este fallo. 

"3" Condenar al doctor Jorge E. Bueno D.· al pago de 
los frutos civiles percibidos o que hubieren podido per
cibir si ·el bien hubiera estado en .poder del demandante, 
doctor Samuel Jorge Delgado, desde .la contestación de 
Ir. demanda hasta el día en que se verifique Ia entrega 
del inmueble reivindicado. Esta estimación se hará en 
juicio separado. 

"4" Declarar no probadas las e~cepciones de carencia 
de acción, ilegitimidad de la personería sustantiva del 
demandante, inexistencia de la obligación que se de
manda, ineficacia del título para reclamar el inmueble 
discutido, milidad del acta de remate, nulidad del con
trato de venta hecha por escritura pública número 50, 
de doce de enero de mil novecientos veintisiete, simula
ción, dolo, petición de lo indebido y de un modo indebido, 
petición antes de tiempo, y todo hecho en virtud del cual 
las leyes desconocen la existencia de la obligación y la 
declaran extinguida, si alguna vez existió, propuestas 
por los demandados en las contestaciones de Ia demanda. 

"5'' Absolver al demandado doctor Samuel Jorge De.l
gado, de todos y cada uno de los cargos que se le formu
l::>n en la demanda de reconvención. 

"6" Disponer, que en firme este fallo, se oficie al señor 
Hegistrador de instrumentos públicos de este Circuito, 
para que proceda a cancelar las inscripciones relativas 
a: inmueble reivindicado y hechas a favor del doctor 
Jorge E. Bueno, y las verificadas a favor de otra persona 
con posterioridad a la fecha en que la adquirió el doctor 
Samuel Jorge Delgado, y de las que sean contrarias a 
los derechos que esta sentencia confiere al demandan- . 
te; y 

"7" Condenar en costas a los demandados." 

Por apelación del agraviado fueron los autos al Tribu
nal de Cali, y esa Superioridad confirmó el fallo, adi
cionúndolo en el sentido de disponer que se le abonaran 
a Bueno las mejoras útiles hechas en la casa con ante- .l 

rioridad a la demanda, pudiendo retener la casa . hasta 
que se le paguen o se ¡e asegure el valor de tales mejoras. 

El doctor Bueno interpuso recurso de casación, que se 
admite y estudja. 

En primer término se acusa el fallo por la segunda 
causal, por cuanto el Tribunal dejó de fallar una excep
ción propuesta en la. contestación de la demanda. al no 
apreciar la confesión de Zoila Núñez, respecto del no 
pago de la cantidad estipulada en el contrato de venta. 

Se observa: 

El Tribunal consideró una a una las excepciones pro
puestas al contestar la demanda, prohijando el estudio 
que de ellas hizo el Juez, invirtiendo el orden en que fue
ron propuestas para su estudio, y respecto de las demás 
dijo expresamente In siguiente: 

". . . . . . Igual cosa ·cabe decir respecto de las de in- · 
existencia de la obligación que se demanda e ineficacia 
del título de dominio para reclamar· el inmueble discu
tido, como también de las demás a que alude el memo
rial de. contestación de la demanda. 

"En lo tocante a estas excepciones, el opositor redujo 
su actuación .a proponerlas, sin basarlas en hechos de 
ninguna especie, y sin traer a los autos las pruebas que 
hubieran podido lograr su demostración. 

"Con relación a la excepción de ·carencia de acción, 
enunciada por el 'demandado al principio de su escrito, 
conceptúa ·el Juzgado que no puede, con propiedad, ins
taurarse como tál, por la naturaleza del juicio de que 
se trata. 

"Viene la carencia de acción en un litigio, cuando se 
declara probada una excepción que ataca la esencia 
misma de la obligación. En otros términos, ella es el 
efecto de declarar demostrada una excepción, pero no 
puede considerarse como un hecho que genere la des
trucción de una oblig11ción. 

"Otra cosa bien distinta ocurriría en ciertos contratos 
aleatorios, como el juego, los que por su naturaleza no 
produc·en acción ni excepción-artículo 95, Ley 153 de 
1887,-y en donde, por consiguiente, si puede instaurar
se como defensa la e~cepción de carencia de acción.'' 

Como se ve, todas las excepciones fueron falladas, de
clarándolas no probadas, y por ello la sentencia es eón
sana. ·con las pretensiones de las partes, aducidas en 
tiempo. 

Considérase, con relación a 1a primera causal, que el 
sentenciador violó el articulo 468 del Código Civil, por
que la señora Zoila Núñez, madre natural de los meno
res, no podía ejerc~r actos de administración, ,sino pre
vio inventario de bienes del pupilo. 

Pa:ra la mejor inteligencia del cargo, conviene trans
cribir estos pasajes qel fallo: 

"De ·acuerdo con el artículo 1506 del Código Civil, toda 
persona está autorizada para estipular en favor de un 
t~rcero, aun sin .facultad para representarlo, por no haber 
re,cibido poder de éste para ello, o por carecer de repre
sentación legal suficiente para estipula<r en su nombre· 
Y en tal caso, sólo ese tercero podrá demandar lo esti~ 
p_ulado, Y mientras no intervenga su. aceptación expresa 
ü tácita-a·ceptación que puede ser directa cuando,' por 
razón de su ca,pacidad, puede declararlo así en un docu
mento cualquiera; e indirecta, ·cuando por sí o por re
presentante ejecuta actos que sólo cabrían en virtud del 
contrato-esa estipulación es revocable por la sola vo
luntad de -las partes que .concurrieron en ella. · _, 



GACETA JUDICIAL 455 

"En casos como éste, como el que estipula en favor de 
nn tercero no contrata para sí, es claro que ni el con
tratante ni el tercero se obligan directamente; no el pri
mero, por haber estipulado para otro, y tampoco el se-

. gundo, por no haber intervenido directamente en la 
Eegociación, ni legalmente representado. ' 

"Por eso ha querido la ley· que ·en tales condiciones la 
estipulación quede en ·firme desde que medie aceptación 
expresa o túcita, y que en caso contrario, el contrato 
puede ser revocado, concurriendo, por supuesto, la volun
tad de las partes que en él intervinieron. 

. "Haciendo uso de aquella autoriza·ción, Fidela Marti
nez, por la escritura pública número 302, de doce de abril 
de mil novecientos veinticuatro, pasada ante el Notario 
J.'· de este Circuito, .compró a Ernesto del mismo apellido 
vna casa de habit~ción, de paredes y techo de guadua, 
con su ·correspondiente terreno, ubicada en ·el barrio de. 
San Nicolás, de ·esta ciudad, y comprendida dentro de 
estos linderos: por el Oriente, con propiedad de Ignacio 
Altamirano; por el· Occidente, con predio ·de Santiago 
Sardi G.; por -el Norte, con propiedad de Gregario Rioja, 
y por el Sur, con la carrera 5'; advirtiendo en dicho ins
trumento que compraba para los menores Julio, Emilia 
y Marina Núñez, hijos naturales de Zoila Núñez. 

"Cuatro meses después de hecha esta estipulación, la 
Núñez solicitó del Juez 2" de este Circuito el nombra
miento de curadora de sus menores hijos, concediéndo
sele con tal motivo la guarda de los mismos, después de 
lo cual le fue discernido el cargo, advirtiéndosele que 
mientras no tuviera formado el inventario de los bienes 
de sus pupilos, no podría ejercer sobre ellos acto alguno 
de administración, sino en cuanto fuera absolutamente 
necesario. 

"Con ese carácter de guardadora de los menores ya 
nombrados, la Núñez solicitó y obtuvo autorización ju
d.icial para vender ·en pública subasta el inmueble com
prado para ellos por la Martínez, y por efecto de esa 
misma autorización, y como resultado del remate, el 
bien puesto en .subasta fue adquirido por Ernesto José 
Holguín, a quien se adjudicó como mejor postor, según 
2 cta de remate que, en . copía autorizada y registrada, 
obra en los autos, y por último el demandante adquirió 
del rematador Holguín, y a título de venta, el mismo 
bien raíz a que alude la estipulación hecha p·or la Mar
tinez en favor de los menores Núñez. 

''De la relación que se ha hecho de los ··títulos de pro
piedad, invocados por el demandante, se viene en cono
cJmiento de ·que éste ha demostrado de manera plena ser 
voseedor regular del inmueble, cuyo dominio reclama. 

"Pero se arguye que, a pesar de la estipulación dicha 
hecha a favor de los menores Núñez, l;Stos no llegaron a 
8.dquirir el dominio del bien raíz para ellos comprado, 
porque nunca,· ni en ning·una parte consta, su acepta
ción expresa o tácita sobre tal estipulación, y que, de 
consiguiente, pudo ser revocada, como efectivamente lo 
fue, y que como consecuencia, fue ineficaz la autoriza
ci.ón obtenida para vender, y la adjudicación que por 
virtud del remate se hizo a Holguín y el traspaso al de
mandante. 

"Tal parece que así fuera, porque a los autos se ha 
traído la prueba de la manifestación ctue judicialmente 
hizo la Martínez de haber revocado la donaciÓn hecha 

por ella en favor de los menores, y del traspaso qu·3, 
como consecuencia de tal revocatoria, hizo a Bernardino 
Roa del bien antes donado; mas como el acto de que da 
fe la escritura 302, de doce de abril de mil novecientos 

veinticuatro, no fue ni pudo ser una donación, ni podia 
ser revocado por la sola voluntad de una de las partes 
que concurrieron a él, ni merlos en la forma en que se 
hizo, sino po_r otro instrumento, y en cambio, el permiso 
JUdicia:l solicitado y obtenido por la representante legí
tima de esos menores, envuelve nada menos qüe la acep
tación tácita del contrato de compraventa, celebrado 
en su favor ¡por Martínez, parece por demás demostrado 
que esa estipulación quedó en firme en virtud de tal 
aceptación, y que, de consiguiente, fue valedera la venta 
en pública subasta de lo que fue materia de esta estipu
l:J.ción y el traspaso que de lo rematado hizo el rema
tador." 

Para rebatir el cargo anterior, basta observar que el 
sentenciador conceptuó que ese permiso era una acep
tación tácita del contrato celebrado por la Martínez a 
favor de los menores, no un acto de administración que 
necesitara la diligencia previa de inventarios, porque se 
apoyó en el artículo 1506 del Código Civil, que permite 
a ·cualquier persona estipular a favor de un tercero, de 
suerte que la señora Núñez no obró, cuando aceptó, como 
guardadora CÍe sus hijos, para que tuviera necesidad de 
inventariar los bienes dé los menores. 

Pero suponiendo que la señora Núñez no hubiera in
ventariado los bienes de sus menores hijos antes de ha
cer actos de administración, habría que demostrar que" 
ellos estaban "iciados de nulidad, y citar la disposición 
que les impusiera como sanción esa nulidad, ya que el 
tercer inciso del artículo 468, señalado como violado, 
sólo impone como sanción la remoción del guardador 
sospechoso, y condena a resarcir daños o pérdidas, de 
·acuerdo' con el articulo 512 del Código Civil. 

Por otra parte, la falta de inventario .previo fue uno 
de. los hechos que sirvieron de fundamento a la deman
da de reconvención, marcado con :el número 6?, para so
licitar la nulidad del remate y del contrato de venta 
eelebrado entre .Ernesto Holguín y Samue'l Jorge Delga
do, y eomo esa acción de nulidad no fue dirigida ·contra 
las personas que intervinieron en esos actos, ellos no 
pueden ser materia de decisión, como lo anota el Tri
bunal. La falta de inventario previo, que acarreara la 
nulidad de los actos ejecutados por el guardador, no se 
puede discutir con ausencia de los menores, debidamen
te representa~os, o con ellos mismos, si ya fuesen capa
ces i:ie ·comparecer en juicio. 

No prosperando esta violación, no puede tener cabida 
el quebrantamiento de los artíclflos 464, 471, '472, 1740 y 
1756 del Código Civil, violados, según el recurrente, a 
causa de la m¡¡.la interpretación que le dio el Tribunal 
a J. artículo 468. 3 

Se considera qúé el sentenciador prescindió de estu
diar el artículo 1506 del Código Civil, en relación con las 
formalidades intrínsecas y extrínsecas que deben rodear 
todo acto o contrato, violando los artículos 1494, 1502, 
1517, 1524, 1863 y 1928 del Código Civil, al darle valor 
al aGto ejecutado por la señora Núñez. 

Se observa: 

Precisamente, el artículo 1506 fue el invocado por el 
Tribunal para fundamentar, én parte, su fallo, como se' 
ve por la transcripción hecha. Asen tacto que la señora 
Núñez podía estipular para sus menores hijos, la obliga- '· 
ción nació del concurso de voluntades, fue realizada por 
una persona .capaz, tuvo p.cir objeto una cosa, tuvo cau
sa real y licita y se verificó un contrata de venta, como 
lo reza la respectiva escritura, condiciones •todas éstas 
exigidas por los m;tículos citados por el recurrente como 
infringidos. 
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Se tacha la sentencia por error de hecho y de derecho, 
por haber deja do de apreciar el memorial de la señora 
Martínez, en que le dice al Juez que revoca la donación 
que le hizo a los hijos de la señora Núñez; el memorial 
de cinco de mayo de mil novecientos veintisiete, por el 
cual aceptó la herencia de ·su hijo Ernesto Martínez, la 
partida de defunción del vendedor y del auto por el cual 
se le declaró heredera universal de su hijo. 

Se replica: 

Habiendo manifestado el sentenciador que la solici
tud de la señora Núüez de -licencia judicial para vender 
la casa que la· señora Martínez había comprado para los 
menores, era una aceptación tácita por parte de los 
menores del contrato de venta ·hecha por conducto de 
la Núñez, no tenía porqué apreciar esos documentos, ya 
que para el sentenciador .el contrato había quedado per
fecciona·do por esa aceptación anterior a los documentos 
citados por el recurrente. 

Ahora, si esa premisa del sentenciador está firme, mal 
han podido violarse las disposiciones que invoca el re
currente, y de otra .parte, si el contrato lo consideró el 
Tribunal como una venta, él no podría desecharse por 
la sola voluntad de una de las partes, y aun en este caso 
era de rigor la escritura pública, pues un contrato cele
brado de modo solemne no puede perder su existencia 
jurídica por la mera voluntad de una de las partes con·· 
tratantes, manifestada por medio de un memorial ante 
un Juez. 

La vi·olación del artículo 1756 se hace consistir en ha
ber estimado como ratificación válida de la estipulación 
de la señora Martínez, el permiso judicial solicitado por 
la Núñez para vender la casa. : : 

Se considera: 

En ninguna parte del fallo entendió el sentenciador 
que la Núñez había ratificado la estipulación de la Mar
tinez, ni de eso se ha hablado en el fallo. Se dijo que 
la Núñez había aceptado en nombre de los menores, 
quedando, por consiguiente, perfecto el contrato, el cual 
no podría ser invalidado por la voluntad de una de las 
partes. 

También se advierte que la señora Núñez no compró 
bienes de sus hijos, para que incurriera en la sanción 
del artículo 1501 del Código Civil. 

Considérase que se incurrió en error de hecho eviden
te a·l· no considerar como revocatoria de la estipulación 
lé'. manifestación de la señora Martínez hecha ante el 
Juez. 

Se anota: 

Expresamente dijo el sentenciador que no era dona
ción el contrato celebrado por la señora Martínez, y que 
esa estipulación no podría ser revocada por la mera vo
luntad de una de las partes, advirtiendo que el recu
rrente no cita la disposición que se hubiera violado a 
consecuencia de ese error, caso que él se hubiera de
mostrado: 

Se acusa el fallo por la violación de los artículos 15 de 
la Ley 95 de 1890 y 577 del Código Civil, por cuanto el 
Tribunal no le reconoció al doctor Bueno el interés para 
demandar la nulidad de los actos de la señora Núñez, 
como tutora o curadora de los menores. 

Se responde: 

Declarado que la señora Núñez había aceptado 'váli
damente la estipulación pactada a fav_or de los menores 
por la señora Martínez, estipulación que ésta no podía 
revocar por su sola voluntad, el quebrantamiento de esos 
D.rtículos no podía acaecer por ser vúlido el contrato ce-

lebrada por la Martínez para los menores hijos de la 
señora .'Núñez, y al respecto se expresa así el senten
·Ciador: 

"El interés que puede tener el demandante en la re
convención, radica en el hecho de decirse dueño del bien· 
que el demandante en la demanda principal pretende le 
restituya, y el perjuicio, en la pérdida que para él im
plica la transmisión indebida de su dominio a quienes, 
en su sentir, no podían adquirirlo ni por remate ni por 
venta; mas como del examen de los títulos del actor en 
la reconvención, aparece que ningún dominio llegó a 
adquirir sobre el bien raíz ol;ljeto del juicio, es claro que 
clesapareciendo su calidad de dueño, desaparece también 
el in.terés que pudiera tener en su transmisión a otro y 
el perjuicio consiguiente." 

En los memoriales presentados ante la Corte, consi
dera el recurrente violado el artículo 1506 del Código 
Civil, y así se expresa al respecto: 

"Siendo así que la señora Fidela Martínez, por medio 
de la escritura número 302, de doce de abril de mil nove
cientos veinticuatro, realizó una .compra para los meno
res hijos de la señol.·a Zoila Núñez, considerando este 
hecho como estipulación para otro, no hay duda alguna 
que el Tribunal de Cali violó por interpretación errónea 
y mala aplicación del artículo 1506 del Código Civil, de
jando de considerar las circunstancias especiales, me
diante las cuales la compradora Martínez hizo la revo
catoria de la estipulación o de la donación, •Circunstan
cias éstas de que el Tribunal hizo mala apreciación, o 
dejó de apreciarlas, debidamente comprobadas, a saber: 
la oportunidad legal de esa revocatoria, notificada a la 
madre de dichos menores, el doble · carácter de que es
taba investida para efectuarla, y ·el motivo de no haberse 
llenado las formalidades legales, para la eficacia del 
traspaso a .lÓs menores de ese inmueble." 

~ 

No cita el recurrente las circunstancias especiales que 
·dejó de considerar el fallador, mediante las cuales la 
compradora Martinez hizo la revocación. Lo que el ·re
currente ha debido demostrar, para que pudiera pros
perar el cargo, era que la señora Martínez podía por su 

.sola voluntad revocar la estipulación consignada en la 
escritura número 302, y demostrar igualmente que para 
esa revocación no se requ"eria escritura pública, como lo 
afirmó el Tribunal, afirmación que está en pie, y que es 
una de las bases de la sentencia. 

Se considera que lo que la señora Martínez pactó por 
medio de la escritura pública número 302, fue una do
nación, y que el Tribunal, al desconocerle ese carácter, 

·erró de hecho en la apreciación de las esci-ituras núme
ros 302, de doce de abril de mil novecientos veinticuatro, 
y 979, de once de agosto de mil novecientos veintiséis. 

Se observa: 

La señora Martínez manifestó en la ·escritura núme.ro 
302, que la casa del barrio de San Nicolás la compraba 
para los menores Julio, Emilia y Marina Núñez. ·Se ve, 
pues, que lo que reza la escritura fue una ·Compra hecha 
para los menores y no una donación; pero si lo que se 
pretende demostrar es que el contrato contenido en la 
escritura número 302 fue de donación y no de venta, ha 
debido en ese caso dirigirse la demanda contra los me
nores, en persona de su representante o contra ellos di
rectamente, si en ese entonces podían ·comparecer en 
juicio por sí mismos, pues sin audiencia de ellos no po
día hacerse esa declaración. 

Esta razón es más que suficiente para rechazar las 
acusaciones del recurrente por violación de los articulas 
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!506, 1443, 1496, 1497, 1818, 1521 y demás que cita el re
cm-rente en su escrito de fecha veintitrés de febrero del 
año próximo pasado, porqqe no siendo los menores parte 
en el juicio, no se puede, .sin audiencia, declarar que lo 
pactado por Ia señora Martínez fue una donación o una 
compraventa. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, falla: 

:Primero. No se ·infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, de fecha 
veintiuno de mayo de mil novecientos treinta. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, ·cópiese, publíquese en la Ga~eta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín JHiernández. 
Germán lB. Jiménez-Augusto .N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, febrero dos de mil .novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

El día doce de junio de mil novecientos veinticinco, el 
señor Francisco García estableció ante el Juez ·del Cir
cuito de Honda juic!o ordinario contra la Compañía de 
Energía .Eléctrica de Honda. 

"El día dos de febrero del corriente año-dice el de
mandante-a eso de la una de la tarde, poco más o me
nos, me ·encontraba yo en mi casa de habitación de esta 
ciudad, que es la marcada con el número 74 de la calle 
llamada de Ayacucho, carrera 6• de la actual nomencla
tura; estaba en pleno uso de mis funciones fisiológicas 
_:_sano del cuerpo-cuando al pasar por un c'orredor, 
tomé en las manos ·un· alambre galvanizado, del que se 
usa para los hilos telegráficos, que había en aquel co
rredor, aplicado para extender allí la ropa, y sin conexión 
con los alambres del alumbrado. 

"Al tomar tal alambre en las manos, recibí una fuerte 
corriente eléctrica, que me contrajo las manos y me 
mantuvo en peligro de ser electrocutado, de manera que 
si mi sobrino, el señor Sergio Troncoso, no se orienta de 
lo que me estaba ocurriendo, y corta ·el alambre o la co
rriente eléctrica que me tenía poseído, por el empleo 
de los mayores esfuerzos para arrancarme 'del alambre 
electrizado que me tenia sujeto, habría per·ecido irremi
siblemente, pues no obstante haberme aislado, quedé 

· con partes moradas de la piel, y como si hubiera estado 
sometido a una combustión ~continua; quedé con los 
brazos paralizados por largo tiempo, y fuera de la larga 
cama que he padecido, he .quedado con adormecimiento 
en todo el cuerpo y especialmente en los brazos; y como 
r.o he vuelto a mi anterior estado, considero que me que
dai:á incapacidad vitalicia pára ciertas funciones orgá
nicas. 

"Vamos a _averiguar ahora qué causa obró sobre mí 
para su:firir tan grave trastorno: en mi referida casa 
tengo instalación de luz eléctrica, conexionada con la 
planta de Energía Eléctrica de esta ciudad, de que eran 
propietarios los señores Pedro A. López & Compaíj.ía, y 
que forma hoy la Compañía denominada Energía Eléc
trica de Honda. La referida Empresa dio luz el día en 
referencia, a la misma hora en que ocurrió mi acciden
te; y ocurre que la citada Compaflía no tiene perfecta
mente aislados los alambres conductores, de manera 

aue ocurren escapes de energía, que tomando otras vías, 
causan o pueden causar a los particulares graves males, 
como el que dejo narrado. 

"En el caso concreto en que me ocupo sucedió esto: en 
varios puntos el alambre con.ductor no •estaba defendido, 
y de él pasó a una teja metálica de mi casa la corriente, y 
cie allí al alambre. de extender la ropa, y de éste a mí por 
ei empleo de los actos que quedan expresados. 

. "En esta situación, no puede remitirse a duda el he
cho de que los daños recibidos por mí y los consecuen
ciales perjuicios, fueran causados por la corriente eléc
trica desarrollada en la Planta Eléctrica de Honda. 

"Veamos ahora si lo ocurrido fue efecto inmediato· y 
necesario del servicio corriente de la ·energía de aquella 
Planta, aplicada a dar luz a la ciudad. 

"Si así fuere, es de suponer que no se daría luz a las 
poblaciones, con la sola existencia del peligro; pero no 
sólo no es así, sino que la fuerza, el calor y la luz a que 
se aplica la energía eléctrica, ~e hallan captados y redu
Cidos a términos definidos y fijos, por medio de aisla
miento· y seguridad. 

"En ·consecuencia, no sie.ndo, como no es, efecto nece
sario del servicio de alumbrado el causar daños como lm; 
recibidos por mí, e_s claro que los empresarios de la Em
presa de .Energía Eléctrica de Honda son responsables de 
aquellos daños y perjuicios, por mediatos que sean, de 
que fui y •estoy siendo víctima. 

"Con este preámbulo, que sirve para dar la clave de 
todos los hechos, y en vista de que la Empresa no se· ha 
prestado a un arreglo amigable del asunto, vengo, en 
mi propio nombre, a demandar a la Compañía de Ener
gía Eléct_rica de Honda, representada en esta ciudad por 
los señores Roberto .Suescúil Escobar y José D. Neira, 
varones, mayores de ·edad, vecinos de Honda, cuya natu
raleza ignoro, para que con su audiencia y previa la tra
mitación de un juicio ordinario de mayor cuantía, sea 
condenada tal Empresa, domiciliada en esta ciudad y en 
la de Bogotá, ·a hacerme estas prestac,iones: 

"Primera. A pagarme la cantidad de cinco mil pesos 
moneda corriente, en que estimo los dañOs que se me 
causaron con reducirme a la cama ·en cuatro meses y con 
los gastos de médicos y medicinas que he te~ido que 
emplear. · 

"Segunda. A pagarme la suma de 'diez mil pesos mo
neda corriente, en que estimo los perjuicios que he re
cibido con la ·invalidez vitalicia, procedente :de la ·con
moción y electrocutación parcial. 

"Estas dos cantidades están sometidas a lo que se 
aprecie por peritos. 

"Tercera. A pagarme las costas del juicio que por me
dio de la presente demanda promuevo. 

"El derecho, causa o razón de esta demanda, lo deduz
co del Título XXXIV, Libro 4'', del Código Civil, y espe
da~mente del artículo 2359 de allí, que dice: 

'Por regla general, se ·concede acción en todos los ca
sos de daño contingente, que por impru~encia o negli
gencia de alguno, amenace a personas indeterminadas; 
pero si el daño amenazare solamente a personas deter
minadas, sólo algunas de éstas podrán intentar la ac
ción.'" 

Son hechos fundamentales 'os siguientes: 

"l? La Compañía a quien demando es dueña de la 
Planta de Energía Eléctrica de esta ciudad. 
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"2" La misma Compañía, por descuido o negligencia, 
clej ó de revisar la instalación que construyó y colocó en 
mi casa, situada como lo expresé al principio. 

"39 Por esa negligencia, la corriente eléctrica de la . 
Planta de la misma Compl';tñía, invadió las tejas de mi 
casa y el alambre de extender ropa, que indiqué antes. 

"4" Al tomar yo el referido alambre, recibí una des
carga eléctrica, que me produjo enfermedad grave y la 
electrocutación de que he hablado. 

"5" Los daños me fueron causados por la Compañía 
demandada. 

"6'' Los daños recibidos por mí y los perjuicios conse
cuenciales, valen la suma de quince mil pesos moneda 
corriente, o lo que se fije por perito-s. 

"7" Toda oposición a esta demanda será temeraria." 

El Juez de la causa, en sentencia de once de octubre 
de mil novecientos veintisiete, absolvió a la Compañía 
de los ·cargos formulados en la demanda. 

'En virtud de apelación interpuesta por el demandante, 
el Tribunal Superior de Ibagué, en sentencia de siete 
de abril de mil novecientos treinta, revocó el fallo del 
Juez, según consta en la parte resolutiva, que literal
mente dice así: 

"En tal virtud, el Tribunal, administrando justicia 
en nombr·e de la República y por autoridad de la ley, 
revoca la sentencia de que se trata, y en su lugar conde-

. na a la Empresa de Energía Eléctrica· de Honda· a pagar 
a Francisco García, oportunamente, los· daños que se le 
causaron .por razón de la conmoción eléctrica de que fue 
víctima el dos de febrero de mil novecientos veinticinco, 
los gastos médicos y las medicinas que fue necesario 
emplear debido al accidente que sufrió, inclusive los per
juicios causados por la invalidez vitalicia que le ha que· 
dado a García, procedente de la conmoción y electrocu
tación de que dan cuenta los autos. Estos perjuicios se
rán avaluados en actuación separada. 

"Con 'costas en la primera fnstancia a cargo de la Em
presa demandada. Dése cumplimiento al articulo 150, 
Ley 40 de 1907." 

La Compañia ,demandada interpuso recurso de ·casa
ción contra la sentencia de segu,nda instancia, recurso 
que la Corte 'ac-epta, por ajustarse a la ley. 

Violación de la ley sustantiva por indebida aplicación 
. al caso del pleito, y por interpret~ción errónea de ley 

sustantiva. 
Primer motivo: indebida aplicación. 

"De lo que hasta aquí se lleva historiado-dice el Tri
bunal-se deduce que el caso del .pleito se encuentra 
contempla;do tanto por el artículo 2341 del Código Civil 
como por el 2356 del mismo, que dan acción para de
mandar perjuicios en todos los ·Casos en que éstos se 
causen por neglig·encia o falta de previsión y cuidado en 
la persona que debe tenerlos, pues como dice la Corte en 
casación de 15 de julio Cle 1912, el articulo 2356,·así como 
otros varios del Código Civil, tanto :se refiere a los d~
litos como a toda especie de culpas, tanto a los actos en 
que haya malicia como a los en que ésta no exista. 

"Son estos dos preceptos legales los que regulan la 
teoría de la responsabilidad común por los delitos y las 
culpas, según la legislación colombiana. Al respecto dice 
la Corte Suprema: 

'Con estas disposiciones el legislador no ha hecho otra 
cosa que establec-er una sanción a la violación del prin
cipio de equidad y de orden social de no ofender a nadie 
(neminen lae del'e), ya que la acción preventiva de la 

Policía y las sanciones penales no bastan siempre para 
impedir toda negligencia y asegurar el respeto de todos 
!os derechos ajenos.' (Casacióp de 14 de mayo de 1917, 
tomo XXVI, página 63). 

"En relación con estos dos artículos, dice don Fernan
do Vélez lo siguiente: 

'Esos daños pueden originarse de un hecho que cons
tituya un delito, o que no lo constituya, ni siquiera sea 
punible criminalmente, porque no es una culpa o cuasi
delito. De modo que el individuo que sea perjudicado en 
su persona o en 'sus bienes por otro, tiene derecho a exi
gir de éste que le indemnice el daño correspondiente. 

'Si el daño 9ue recibe una persona se origina de un 
cuasidelito, o de una culpa, o de negligencia, o descuido 
o imprudencia de un tercero, el .perjudicado puede de
mandar civilmente la indemnización del caso, la cual 
no depende del resultado de ningún procedimiento cri
minal, porque no se b3isa en la ej-ecución de un .delito. 
De otro modo: en este caso la indemnización se debe, no 
porque -el autor del daño haya violado el Código P·enal, 
pues .sin violarlo puede ·causarse un daño que tenga san
ción civil' (tomo IX, páginas 8 y 9). Tan amplia ha que
rido ser la ley colombiana en este asunto de indemniza
ción de perjuicios por descuido, culpa o negligencia, que 
aun en el caso que la persona damnificada se haya ex
puesto imprudentemente al peligro, .siempre se reconoce 
acción para demandar a la persona que los ha causado 
directamente o por medio de sus agentes, ·como lo con
sagra el artículo 2357 del Código Civil, al aconsejar re
ducción de tales .perjuicios, si la imprudencia es impu
table a 'la persona que los cobra. La apreciación del 
daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se 
Expuso ·a él imprudentemente.' 

"Tenemos, pues-dice el recurrente-que el Tribunal 
aplica al caso del pleito las disposiciones del Códi¡:;u Ci
vil sobre culpa extraeont.ral!tual o aquiliana, y no los 
preceptos sobre culpa contra~tual. P~ro como en este 
negocio se trata de una culpa contractual, según se 
echa de ver con la simple lectura de l.a demanda inicia
da, y no de una culpa extracontractual o aquiliana, re
sultan erróneamente aplicadas al caso del pleito las 
aludidas disposiciones, y es procedente infirmar el fallo 
recurrido. " 

Más adelante agrega: 

"Como el Tribunal, en lugar de considerar la culpa 
con el -carácter de contractual, le dio la fisonomía de 
extracontractual o aquiliana, aplicó indebidamente al 
caso del pleito los artículos 2341, 2343 y 2356 del Código 
Civil, debiendo haber aplicado los articulas 1602, 1603, 
1606, 1609 y 1620 de la misma obra." 

La argumentación del recurrente se basa en que hubo 
un· contrato innominado entre García y _la Compañía 
sobre suministro de luz, y que el demandante no cumplió 
la estipu·lación siguiente: 

"En caso de daño en la instalación, avisar inmediata
mente a la Compañía." 

Se considera: 

El demandante apoyó su acción en las disposiciones 
del Título 34, principalmente en el artículo 2359, como 
consta en la parte transcrita de la demanda. Estos pre
ceptos contemplan obligaciones legales, extrañas en ab
soluto a las obligaciones contractuales. El juzgador, por 
ende, -estaba en el ineludible deber de ceñirse a la acción 
ejercitada, ora para absolv-er, ora .para condenar, 
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El daño en la instalación no fue conocido por García 
sino cuando cogió el alambre y fue víctima de la descar
ga eléctrica. Por consiguiente, el demandan te no violó 
la estipulación en referencia. Si la Cm:npaÍiía hubiera 
probado, prueba que no existe en autos, que García ha
bía conocido el daño antes de coger el alambre, la parte· 
demandada no tendría responsabilidad alguna. En este 
evento, la acción ·sería improcedente, por no tratarse de 
t;na obligación legal sino de una contractual, y por ha
ber sid·o violado e.l contrato por García. 

Si en lugar de García, un visitante de la casa de éste 
lmbiese cogido el alambre, recibiendo la corriente eléc
trica, de seguro que tendría acción para pedir el pago de 
perjuicios, en armonía con nuestra legislación. Esto 
patentiza la difer-encüt que existe entre la culpa con
tractual y la leg\'),1. 

Es obligación legal de la Compañía emplear una cons
tante diligencia para defensa del público y de los arren
datarios de luz, so. pena de incurrir en 'la sanción civil 
de pagar perjuicios. La Compañía no ha probado tal di
ligencia. Al contrario, en autos existe la prueba de que 
por su descuido han ocurrido graves accidentes. 

El Tribunal, por consiguiente, no apli~có indebidamen
te los artículos 2341, 2343 y 2356 del Código Civil, y de 
modo j\lrídico se abstuvo de aplicar 19s artículos 1602, 
1606, 1608, 1609, 1615 y ,1620 de la misma obra. 

Segundo motivo: en:ónea interpretación de la -ley sus
tantiva. 

El recurrente funda la acusación en las siguientes ra
zones: 

1 ~ En que para que un he.cho pueda castigarse, es me
nester que sea voluntario y libre, en armonía con la es-
cuela clásica. f 

2'' Que a la Compañia no le es imputable ·el daño que 
hubo en la instalación de la casa de García, y que, por 
tanto, no está obligada a pagar perjuicios. 

3'1 Que se aplicaron erróneamente los artículos 2341, 
2343 Y 2356 del Código Civil, disposiciones que consagran 
la responsabilidad por la culpa aquiliana, siempre que 
sea imputable. . · 

4'1 Que se aplicó erróneamente el artículo 16o'4 del Có
digo Civil, que trata de la culpa contractual, y d·e ahí que 
la Compañía no esté obligada a probar la diligencia o 
cuidado .. 

5" ·Que el Tribunal violó ·el articulÓ 2357 del Código 
Civil, en cuanto ha debido ordenar la reducción que con
templa ·esta disposició,n. 

Se considera: 
Los dos primeros puntos, concernientes a la .imputabi

lidad, a la voluntad y malicia en la ejecución del hecho, 
·están resueltos por la ley y por la jurisprudencia. Según 
el artículo 34, inciso 4", Ley 57 de 1887, ~'si el hecho es 
culpable, pero cometido sin intención <:Ie dañar, consti
tuye un ·cuasidelito o culpa." Entre otras fuentes de las 
obligaciones, ·el artículo 149.4 del Código Civil señala las 
que nacen "a consecuencia de un hecho que ha inferido 
injuria o daño a otra persona." De acuerdo con las dis
posiciones citadas, la culpa civil da derecho para pedir 
indemnización, aun cuando no haya habido voluntad y 
malicia. · 

La Corte Suprema, inspirada en el texto de la ley y en 
altos principios de justicia social, ha ·establecido la doc
trina de que la "culpa civil o cuasidelito es un }).echo eje
cutado o nó con voluntad y malicia, que ha inferido daño 
a otro, quien tiene derecho a indemnización." (Juris
IJrudencia de la Corte, tomo I, número 1054) . J "Las entidades de derecho público (como el Gobierno) 
Y las. personas jurídicas, no .son capaces de· cometer los 

delitos o culpas que caen bajo la sanción ·del Código Pe
nal, pero sí lo son de cometer culpas civiles, no ellas 

sino sns agentes o representantes ·legales, y por tanto, 
son responsables de los perjuicios que causen a las per
sonas contra quienes se· cometan." (Jurispl'Udencia de 
la Corte, tomo II, número .614). 

Dice ·el recurrente que se aplicaron erróneamente los 
artículos 2341, 2343 y 2356 del Código Civil, 0isposiciones 
que consagran la responsabiüdad por Ia culpa aquiliana, 
si.empre 'que ·sea imputable. , 

Atrás se demostró que la culpa civil genera la" obliga
c:óri de pagar perjuicios, haya o nó voiuntad y ma~icia. 

"El Título 34 del Libro 49 ·del Código Civil (sobre res
ponsabilidad por los delitos y culpas), no se refiere so

lamente a las culpas de· carácter criminal, sino a toda 
especie de culpas; pues varias de sus disposiciones tra
tan de culpas meramente civÜes," (Jurisprudencia de 
la Cor.te, tomo I, número 1056 bis) . 

En relación con ·el punto cuarto, se observa que la 
Corte, con argumentos incontrovertibles, ha establecido 
la doctrina de que incumbe la prueba de la diligencia o 
cuidado al que ha debido emplearlo. 

"La prueba de la diligencia o cuidado incumbe en 
todo caso al que ha debido emplearlo, ya se trate de 
culpa contractual ya de culpa aquiliana o extracontrac
tual. El. artículo. 1604, inciso 3", del Código Civil que tal 
regla establece, pertenec·e al ·Titulo 12 del Lib~o 4'' · de 
·este Código, que trata del ·efecto de las obligaciones, e 
incluye en éstas las que p.roviemen de un b.echo que ha 
inferido injuria o daño a un tercero, de -conformidad 
con el· artículo 1494 del mismo Código, que determina la 
fu en te de las obligaciones." (Jurisprudencia de la Corte, 
tomo III, número 1027). 

'"Tratándose de culpa no contractual o culpa aquilia
na, a que se refieren los artículos 2341 y siguientes del 
Cód.igo Civil, es . apÜcable, .a fortiori, Ío que, para la 

~ prÜ1eba de· la diligencia o cuidado, ,estatuye el artículo 
'1604 del citado Código respecto de la culpa contractual." 
(~huisprudencia de la Corte, tomo II, número 616). 

Por lo que respecta. al último punto, observa la Corte 
que no ·existe prueba de que Garc.ía se hubiese -expuesto 
al accidente imprudentemente .. Por tanto, no se ha vio
lado el artículo 2357 del Código Civil, según el cual "la 
apre~iación del daño está sujeta a redÚc~ión, si el que -lo 
ha sufrido .se expuso a él imprudentemente." 

Error de derecho· y de hecho en la apreciación de de
terminadas pruebas. 

Primer motivo-lError de derecho. 

Como al demandante-dice el recurrente~tocaba .pro
bar los hechos de la demanda, "lo primero que debe exa
minarse ·es si realmente e:stá probado en los aut9s que 
Francisco García tomara en sus manos el alambre de 
extender ropa, que se dlce estaba electrizado, o séa cuú
les fueran los fundamentos probatorios que tuviera el 
Tribunal sentenciador para hallarlo acreditado, y~ que 
si faltara. dicha comprobación desaparecería nada menos 
que el punto básico primero. o primordial que' debe con
templarse en la cuestión debatida, comoquiera que todos 
los aspectos y consecuencias arrancan de él. como su 
ca usa primera." 

"N:o se remite a duda-dice el Tribunal-que el acci-· 
dente sufrido por García el día dos de febrero citado, 
fue ocasionado por la corriente eléctrica que a la una 
de la tarde de ese día circulaba por los alambres de la 
Empresa, destinados a llevar lwr a las habitaciones de 
aquella ciudad; Y en cuanto al escape de la {!O!riente 
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eléctrica del alambre conductor a las tejas metálicas del 
techo de la casa de Garcia o del canal de la misma casa, 
y de allí al alambre o percha de donde .se cogió el deman
dante, parece que no es de difícil comprobación, si se 
anota que ,la teja o lámina de cinc es un cuerpo conduc
tor de electricidad, y a ese respecto se encuentran en 
autos los testimonios de José Joaquín Berna te y José Joa
quín Lara, h~tbiles en electricidad, que acudieron inmedia
tamente al lugar del siniestro, y quienes afirman ·que tan
to en el techo de la casa como en la canal y ganchos que 
sostienen a ésta, circulaba corriente eléctrica en es.':) 
momento. Los testigos Luis V anegas, Marcos Gómez1 

Antonio Espinosa, Heliodoro Gómez, Guillermo Vila y 
Tiburcio Rozo sostienen que la corriente ·eléctrica motivó 
la ·enfermedad de García ...... " 

Fundado el recurrente en la parte preinserta de la 
sentencia del Tribunal, afirma que éste incurrió en 
error de derecho al declarar probado el hecho de haber 
cogido García el alambre electrizado, puesto que los tes
tigos que llegaron inmediatamente después del acciden
te declaran que encontraron al demandante tendido en 
el suelo y sin conocimiento, y que oyeron decir que ello 
provenía ·de una descarga eléctrica. Y agrega que sólo 
un testigo vio a García coger el alambre. 

Se considéra: 

Un conjunto de .pruebas, directas e indirectas, conflu
yen a probar el hecho de que García si cogió el alambre 
electi,"ificado. Los distinguidos médicos Rafael Motta 
Salas y José D. Arévalo certifican bajo juramento: 

"Que el día dos de febrero del presente año (mil no
vecientos veinticinco), ·examinamos al señor don Fran
cisco García, quien pr·esentaba en el momento del exa
men una conmoción cerebral ocasionada por una des
carga eléctrica." 

Marcos Gómez afirma que fue testigo presencial del 
accidente, y que vio cuando García cogió el alambre. 
Un número plural de testigos concurr~eron a la ·casa de 
García inmediatamente después del accidente, quienes 
lo encontraron tendido en el suelo y sin conocimientó. 
Aunque afirman que la causa del accidente provino de 
estar electrificado el alambre, agregan que ellos no vie
ron sino que oyeron decir que García cogió el alambre. 
Dos hábiles electricistas declaran que examinaron el 
alambre momentos después del accidente, y que lo en
contraron electrificado. 

Como se ve, el Tribunal no incurrió en el error de de
recho de que habla ·el recurrente, ni la Corte tiene facul
tad p:;tra apreciar las pruebas citadas, en conformidad 
con la siguiente doctrina, que conviene mantener: 

"Como el Tribunal es soberano en la apreciación de las 
pruebas del proceso, no puede atacarse una sentencia 
por error de hecho o de derecho a causa de que el juz
gador haya estimado como suficiente una prueba que no 
lo es a juicio del recurren te. " ( Jf urisprudencia de la Cor
te, tomo I, número 3260). 

Segundo moti'vo--lErrores de hecho evidente en la 
apreciación de determinadas pruebas. 

Sostiene el recurrente que el Tribunal incurrió en 
evidentes errores. de hecho en la apreciación de algunas 
pruebas: 

1" Porque declaró que la incapacidad de García es 
total, absoluta, desechando claras pruebas que estable
cen una incapacidad relativa. 

29 Porque sin existir prueba alguna condenó a la Com
pañía a pagar los gastos médicos y las medicinas que 
fue necesario emplear. 

3'' Porque el Tribunal dio por probado el hecho de que 
García tomó con las manos el alambr8 electrizado. 

Se considera: 

El Tribunal "condena a la Empresa de Energía Eléc
trica de Honda a pagar a Francisco García, oportuna
mente, los daños que se causaron por razón de la con
moción ·eléctrica de que fue víctima el dos de febrero de 
n::il novecientos veinticinco, los gastos médicos y las me-
dicinas que fue necesario emplear, debido al accidente 
que sufrió, inclusive los perjuicios causados por la in
validez vitalicia que le ha quedado a García, procedente 
de la conmoción y electrocutación de que dan cuenta los 
autos." · 

El Tribunal, como se observa, habla de invalidez vi
talicia, de que dan cuenta los autos, sin calificarla de 
total o parcial. En la parte motiva de la sentencia, que 
habrá de tenerse en cuenta al avaluarse los perjuicios, 
el Tribunal aprecia, con toda nitidez, la naturaleza de la 
invalidez. 

"Fuera de que muchas de las personas que depusieron 
en este asunto~dice el Tribunal-refieren el ·estado en 
que. se encontraba García ·en la mañana del dos de fe
brero de mil novecientos veinticinco, y el estado en que 
qúedó después del suceso, los médicos, doctores Motta 
Salas y Arévalo, en exposiciones juradas, relatan ese 
mismo estado, e. indican las lesiones orgánicas vitalicias 
con que quedó el demandante García por razón a la con
moción eléctrica de que fue víctima. Además cl.e la ins-

. peeción -ocular practicada por el señor Juez del conocí- , 
miento, con intervención de los peritos doctores Camilo ' 
Tav~ra, Rafael Motta Salas y Carlos Aguirre Plata, en 
Ia persona del demandante, a los diez y siete meses y 
once días de haber ocurrido el desgraciado suceso (trece 
de julio de mil novecientos veintiséis), aparece que Gar
cía sufre una lesión funcional, que consiste en una pe
queña limitación de los movimientos de elevación y cir
culación d:el miembro superior- derecho, tráquea, en la 
circulación del hombro, que se observa al tacto y al oído, 
y una limitación de los movimientos de supinación del an
tebrazo del mismo lado, que pueden ser explicables estos 
últimos por la luxación interna· del puño." 

Y más adelante observan que hay ·una incapacidad 
relativa en el señor Francisco García para su trabajo 
profesional, que. es el de la joyería. 

Al apreciar globalmente el Tribunal la prueba testi
monial, dedujo los perjuicios provenientes del pago de 
médico y medicamentos. En el juicio, además, existe 

· un certificado de los doctores Motta Salas y Arévalo 
ratificado bajo juramento, en el cual expresan estos do~ 
distinguidos médicos que el dos de febrero de mil nove
cien tos ve in ti cinco examinaron al señor García. 

El reparo .consistente en que en autos no hay prueba 
de que García tpmase con las manos el alambre electri
zado, ·está suficientemente tratado atrás, de suerte que 
no hubo. el error evidente de que trata el recurrente. 

Merced a lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de· Colombia y por autoridad de la ley, decide: 

!? No es casable la sentencia proferida en este juicio 
por el Tribunal Superior de !bagué el siete de abril de 
mil novecientos treinta. 

2~ Se condena en .costas a la parte recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Jfosé Joaquín lH[ernández. 
Germán B. Jiménez-Augusto N. Samper, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Ro· 
gotá, febrero nueve de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Al Juez 2• del Circuito de Cali; Departamento del Valle, 
correspondió conocer. del juicio ordinario· que el seño1 
José Joaquín Gamboa inició para que con audiencia del 
.señor Miguel Calero S. se hicieran las siguientes dedla
:raciones: 

"a) Que no existe ni ha existido el contrato de mutuo 
de cuatro mil peso's ($ 4,000) oro legal a favor de Miguel 
Calero S. Y a cargo. mío, de que. trata la escritura núme. 
ro 507, de 7 de mayp de 1925, extendida en la Notaría 
primera de este Circuito Notarial; · 

''h) Que igualmente no existe ni ha podido existir el 
contrato accesorio de la hipoteca de que trata la misma 
escritura; · 

"e) Ql.!le consecuencialmente se ordene la cancelación 
de dichos contratos y la cancelación de dicha escritura 
y sus registros; 

"d) Que se condene al mismo señor Calero s. al pago 
de las cost?-s s1 afrontare este pleito." · 

En apoyo de esta demanda ·el actor relacionó los sL 
guientes hechos: 

"1" Mi hijo Guillermo Gamboa era empleado en el aL 
macén del señor Miguel Calero ,S. y se ocupaba espe
cialmente en llevar la contabilidad de dicho establ~ci
miento. 

"2• El señor Calero S. hacía algunas introducciones o 
importaciones de carácter fraudulento, con lo cual alec
cionó a mi mentado hijo en el fraude, hasta que un día 
mi hijo cayó en la tentación y en una forma u otra dis
puso de parte de ese fraude perteneciente al señor Ca· 
lero S. · 

"3• Como mi hijo fuese amenazado por el señor Cale
ro, éste me propuso· le garantizara la cantidad de cua-. 
tro mil pesos ($ 4,000) oro legal, con la hipoteca de mi 
finca ubicada en el Distrito de Restrepo, dándole al con
trato principal la forma supuesta de un mutuo. 

"4• .Sin conocer los antecedentes que dejo relatados y 
estando yo en la creencia de que mi hijo Guillermo ha
bía lesionado los intereses legitimes del señor Calero S., 

' . 
en mi carácter de padre quise protegerlo, y esa protec. 
ción dio por resultado que yo. me declarase deudor a 
título de mutuo del señor Calero, por la cantidad de cua
,tro mil pesos ($ 4,000) oro, en los términos dichos, sin 
haber recibido yo cantidad alguna. 

"5• La finca hipo·c,ecada para garantizar el s11puesto 
mutuo, tiene los siguientes linderos: Oriente, quebrada 
al medio, con fincas de Juan Gregario Franco y Moisés 
Bermúdez; Norte, rastrojps al medio, con el camino que 
conduce a Zabaletas; y por el Sur, con fincas de Froilán 
Ramírez, Belisario Herrera e Ismael Salazar, rio Cali
:mita al medio. 

"6• Yo no tenía conocimiento de que contratar o tran
:sigir sobre un delito doble cometido por el señor Calero, 
:por una parte, y por mi hijo, por ótra, estaba y está 
:prohibido por la ley. 

"7• Para firmar el contrato de que habla la escritura 
número 507, no busqué al señor Calero sino que él se 
valió primero de otras personas, y después me llamó en 
!os tér_minos de la carta de 6 dé mayo de 1925." 

Como fundamentos de derecho ·alegó los siguientes: 

"Solamente los contratos legalmente celebrados son le
yes para las partes y coligan a su cumplimiento (articu-
lo 1602 del Código Civil). . 

"Para que una persona. se obligue á: otra; e; necesario; 
además de otros reEJ,uisitos, 'que su consentimiento no 
adolezca de vicio, que recaiga la obligación. sobre un ob . 
jeto líc:ito y que tenga una causa lícita (a~ticulo 1502 
ibídem). 

"E'n los contrayos prohibidos por las leyes, como cuan
do se contraviene al derecho púbÚco, hay un objeto ilícito 
Y dichos contratos no puedsn producir efectos (artícu." 
los 1519, 1523 y 1524 ibídem). 

"Por otra .parte, el mutuo es un contrato real: que- se 
perfeccion!l por la entrega de la cosa, de suerte que no~: 
hay préstamo y consecuencialmente obligación de pagar 
o restituir, si no ha habido entrega por p~rte del acre.e. 
dor (articulas 2221 y 2222 del Código Civ!l): 

"Bien sea que el mutuo se considere en sí o como re
sultado de una novación o transacción, no puede pro
ducir ningún efecto si sus requisitos esenciales no han 
sido cumplidos." 

Admitida dicha demanda y antes de que fuera con• · 
testada. por el demandado, el actor la cqrrigió para que 
después del punto d) de aquélla se tuvieran como hechas 
estas peticiones: 

"Que es nul.o y debe rescindirse por esa causa, el con~ 
trato contenido en la escritura 507 de fecha 7 de mayo 
de 1925, tanto .el principal de mutuo como el accesorio 
de hipoteca que lo asegur~, por causa de fuerza emplea
da contra el deuEior hipotecario para inducirlo a. celebrar 
esas conve.nclones. · 

"Que como consecuencia de esá rescisión, ambas par• 
tes deban ser restituidas a la situación anterior exis. 
tente antes de la celebración de 'esos actos.'' 

, Fundóse esta corrección en los siguientes hechos: 

"P El supuesto acreedor, señor Calero s., obtuvo de 
parte de mi mandante el que' le firmara esos contratos, 
amenazándolo con que si no lo hada, denunciaba a su 
hijo. por haberle robado, hurtado o estafado dineros o· 
bienes, y mi mandante, bajo la presión de esa amenaza, 
guiado por sus sentimientos paternales, con el único .nió~ 
Vil de evitar los planes del señor Calero, no tuvo otro 
medio de evitar el poner su firma en ellos. ·Eso está pro. 
bado suficientemente en la relación de lo declara,do por· 
el señor Calero en las posiciones que rindió en reladón 
con su: carta autógrafa que figura én los autos." 

Admitida la corrección, se .dio traslado de ella eón la 
demanda primitiva al demandado, quien la contestÓ ·ne
gando el derecho del demandante, y en cuanto a los 
hechos dijo: 

· . • l 

"El hecho primero: Es cierto. 

"El hechci segundo: ES fal-so y como tal cosa afirmo, 
considero que la parte áctora tiene la obligación irtelu:
dible de probarlo. 

"El hecho tercero:· No es cierto. Como el sefior.' Gui
llermo Gamboa adeudada, por r-azones que yo quis'íera 
callar, la suma de cuatro mil pesos, su padre, que' ~s:·el 

· actor, la tomó en préstamo y la garantizó cori la• hipo~ 
~eca. Esta es la verdad y toda la verdad. · .. ~.'h: .• ¡, 

"\El hechú cuarto: No es cierto. Lo ·ocurrido es Ao"l:re, .. 

latado por mí sintéticamente al ·contesta-r el numer.adr~ 
}' 

-:- Q -:-·. 
. -~· 
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anterior. Es verdad que el señor Calero materialmente 
po entregó al señor Gamboa la -suma de cuatro mil pe
sos, pero también es cierto que el señor José Joaquín 
Gamboa ofreció tomar esa cantidad que adeudaba su 
hijo Guillermo, y por esa razón se efectuó la operación 
'que- corista en la escritura pública, en virtud de la cual 
'óuillermo Gamboa dejó de ser deudor del señor Miguel 
·.calero, sustituyéndolo su padre señor José Joaquín Gam
.bóa, quien recibió esa. cantidad. en mutuo o préstamo. 

.... El hecho quinto: Es falso en cuanto a lo .del supuesto 
y. es. cierto en relación con los linderos de la finca hipo_ 
teca da . ... '• ·. 

... El hecho sexto: No puedo afirmar ni negar lo que 
sabe. ó ignora el señor José Joaquín Gamboa, porque ello 
·es un hecho del dominio de dicho señor. 

... El hecho séptimo: No es cierto. El señor Calero llamó 
ai señor Gamhoa no fue para celebrar ese contrato sino 
para ponerlo en conocimiento de algún hecho ejecutado 
por su hijo. · 

.... Y como entre el señor José Joaquín Gamboa y el se
fiór Miguel Calero S. se celebró legalmente un contrato, 
como• esas personas eran legalmente capaces y como el 
'dontrato fue lí-cito, debe darse cumplimiento estricto por 
··parte del señor Gamboa. 

... Las ·razones de derecho alegadas por el actor a naqa 
conducen. 

' 1En cuanto al hecho fundamental de la corrección a la 
. demanda, digo: No es exacto. El señor Gamboa obró de 
'"nian~ra voluntaria, consciente de lo que hacía y de sus 

. ·c-~insecuehcias. La historia del asunto la he consignado 
·yo ·al contestar el hecho tercero. " 

Adelantado el juicio por la tramitación que le corres
pohcüa, el Juez le puso término con la sentencia de fe

. 'dúi trece de agosto de mil novecientos veintiocho, en que 
absolvió al demandado tantó de los cargos de la deman
da· principal, como de los de la subsidiaria. 

De este fallo apeló el apoderado de la parte deman
'da.J:lte para ante el Tribunal Superior de Cali, quien, pre
:via la actuación de segunda instancia, dictó la senten
'cia de fecha veinticuatro 'de julio de mil novecientos 
_'veintinueve, por la cual confirmó la del Juez, aunque 
:por motivos diferentes. 

Contra esta sentencia interpuso el demandante recur
so de· casación, que la Corte encuentra admisible y pasa 
. a• .. iestudiar. 

Se álegó la primera causal con tres cargos al fallo del 
Tribunal. 

Primer cargo. Tanto al interponerse el recureo ante 
··el Tribunal como al ampliarlo en la Corte, se fundó dicha 
causal en que al desconocer el sentenciador la persone
ría del demandante para todo lo demandado, interpretó 
erróneamente el artículo 15 de la Ley 95 de 1890, e in
p)rectamente lo violó dándole aplicación indebida al caso 
del pleito, por estos motivos: 

Primero. Porque la demanda plantea dos cuestiones: 
una principal sobre inexistencia del contrato de mutuo 

,. y otra subsidiar~a sobre nulidad o resc.isión del mismo 
. contrato por causa de nulidad relativa producida por un 
' ·vicio de fuerza en el consentimiento. Que el Tribunal 

profirió una sentencia totalmente absolutoria en que 
sienta· la doctrina de que la omisión de la entrega del 
&lller.o materia del mutuo y la violencia en el consenti
miento son causas de nulidad absoluta, y que como el 
(lemandante señor Gamboa intervino en el contrato ma-

teria de la litis, no puede alegar esas nulidades, lo que 
es erróneo, porque, aunque se ha alegado en el caso de 
autos que se omitió el requisi'to o formalidad indispen
sable para la perfección del contrato de mutuo, o sea 
la entrega del dinero, y obra en autos confesión del de
mandado, y aunque se considere también que es lo mis
mo demandar la inexistencia de un contrato que la n·u
u9ad absolu~a .del mismo, como lo ha dicho la Corte úl
timamente, al demandante señor Gamboa no se le puede 
aplicar la sanci6n establecida en el artículo 15 de la Ley 
95 de 1890, porque él establece una sanción penal, y no 
siendo el mutuario la parte que debe entregar el dinero 
en el mutuo, no es el demandante citado el que debe 
soportar las consecuencias de esta omisión, o la pérdida 
de su derecho, estando colocado en campo diametral
meirte opuesto al de la otra parte . 

Segundo. Porque la disposición citada establece que 
no puede pedir la anulación del acto o contrato el que lo 
ejecutó o celebró sabiendo o debiendo saber el vicio que 
lo invalidaba, lo que implica que no a todos se les aplica 
la disposición, sino a los que conociendo el vicio proceden 
sin embargo a la consumación del contrato; y que por el 
solo hecho del otorgamiento de la escritura y de su fir_ 
ma no puede concluirse que el contratante ·aamboa co
nociera el vicio de la omisión en la entrega del dinero, ya 
que ésta pudo verificarse después. Que el conocimiento 
del vicio debe ser el tiempo del contrato y bien puede 
darse el caso de que el mutuario no sepa que no se le en
trega el dinero . 

c.· 

.Se observa: 

lEn el libelo primitivo se demandó la inexistencia tan
to del contrato de mutuo ·como del de hipoteca conteni
dos en la escritura n~mero 507 de siete de mayo de mil 
novecientos veinticinco, otor·gada en la Notaría de Cali; 
en la adición a dicha demanda se pidió la nulidad o res
cisión de los mismos contratos por haber ocurrido fuerza 
en el consentimiento de· una de las partes al celebrarlos. 
La sentencia del Tribunal fue totalmente absolutoria y 
para fundar esta absolución total el sentenciador ra
zonó así: 

... Por medio de la esCritura pública número 507 de 7· de 
mayo de 1925, el señor José Joaquín Gamboa constituyó
se deudor del señor Miguel Calero, a título de mutuo, por 
la cantidad de cuatro mil pesos oro legal, cantidad que 

·dijo el mutuario haber recibido a su entera satisfacción. 
... Atácase ahora esta escritura alegando que el consen

timiento del otorgante' Gamboa estuvo viciado de nulL 
dad porque obró la fuerza de su contrario en el acto del 
otorgamiento, y el consentimiento ·es requisito esencial 
para la validez del convenio. En otros términos, intén
ta:se obtener la anulación de la escritura de que se ha 
hecho mérito y para esto se invocan los artículos 1502, 
1508, 1513 y .2222 del ·Código Civil. 

... Verdad es que de acuerdo. con el artículo 1740 del Có
digo Civil, es nulo todo acto o contrato a que falte alguno 
de los requisitos que la ley prescribe para el valor del 
mismo acto o contrato, según su esencia y la calidad o 
estado de las partes. También es cierto que entre las 
causales que pudieran alegarse para cortseguir la nuli
d!=td absoluta de· un contrato, figuran las señaladas por 
e1. actor, como que la fuerza es uno de los vicios de que 

·puede adolecer el consentimiento, y la tradición de la 
cosa que se da en mutuo determina el perfeccionamien
to del contrato. Mas, no es suficiente que existan las nu
lidades absolutas para que la parte las pueda alegar en 
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juicio, sino que es menester que quien las demande no 
haya intervenido en la ejecución del acto o contrato que 
se tacha de nulo, ·sabiendo o debiendo saber el vicio que 
lo afectaba. Obsérvase, en el caso presente, que es uno 
de los otorgantes el qu~ ha pedido la rescisión del con
trato de mutuo y del accesorio de hipoteca. De mo·jo 
que, habiendo sido Gamboa uno de los otorgantes de la 
escritura número 507 citada, carece de personería para 
promover la acción· a que alude su libelo, ya que es pre
sumible que debía conocer los vicios que podían inV'ali
darla .... " 

Observa la Corte que si se tiene en cuenta la primera 
acció~ instaurada y qué una y otra parte dicen que el 
contrato. principal de mutuo no tuvo causa por no ha
berse entregado el dinero materia de él, el concepto del 
Tribunal por este aspecto no es erróneo, porque ento.nces 
~e trataría de una nulidad por falta de causa, de acuerdo 
con lo establecido en el inciso 1• del artículo 1741 y en 
el 1524 del Código Civil, es decir, de la falta de uno de los 
elementos esenciales para que haya contrato, en con
sideración a su natura:leza, no a la calidad o estado de 
las personas que lo ejecutan o celebran, lo que acarre?-
ría nulidad absoluta en el contrato de mutuo y cons·3-
cuencialmente en el accesorio re hipoteca, la que no 
podíá alegar Gamboa por haber intervenido como parte 
en ellos. Por este aspecto el juzgador no podía ni puede 
entrar a estudiar dichos contratos en cumplimiento del 

• artículo 15 de la Ley 95 de 1890. 
~ero como el demandante ejercitó también con el ca

rácter de subsidiaria la acción de nulidad por habers3 
empleado fuerza en la celebración de aquellos dos con
tratos, a este vicio no puede aplicarse la prohibición con
tenida en la última disposición citada, porque, en regla 
general, la fuerza no destruye el consentimiento sino que 
lo vicia. En la acción subsidiaria no se ha alegado que 
hubiera faltado absolutamente el consentimiento por 
parte .del contratante Gamboa para que por ello se tra
tara de una nulidad absqluta por falta de uno de los ele. 
mentos esenciales de todo cóntrato. Se alegó apenas 
que el consentimiento de Gamboa fue dado bajo una pre
sión o amenaza que lo vició, o sea, de una causa que pro
duce únicamente nulidad relativa, porque conforme al 
aforismo de derecho coacta voluntas est etiam voluntas; 
porque ·precisamente en caso de fuerza ·es la víctima de 
ella quien puede h~cerla valer; porque la disposición del 
artículo _15 de la Ley 95 de 1890 se refiere a los casos que 
taxativamente enumeran los incisos 1" y 2• del articulo 
1741 del Código Civil, cuyo inciso último establece que 
cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relatL 
va, y da derecho a la rescisión del ~cto o contrato; por
que el contrato celebrado por Gamboa es saneable por 
ratificación o por el tran.scurso del tiempo; y en último 
término, porque si fuera exacto el. dilema que pone la 
parte opositora de que cuando hay vicio en el consenti
miento sólo puede existir nulidad absoluta, o que no ha 
ha bid o contrato, quedarían por fuera los casos<> de error 
y dolo que no vician siempre y de modo total el consen
timiento, según lo prevé el artículo 1508 del Código CiviL 

A lo demandado en subsidio no püede, pues, aplicarse 
la prohibición establecida en el art;lculo 15 de la Ley 95 
de 1890. Por consiguiente, al hacer extensiva el Tribu
nal dicha disposiéión al caso de fuerza que no destruye· 
totalmente el consentimiento, incurrió en error d·3 dere
cho, con lo cual violó tanto ese precepto legal como el de 
los artículos 1508, 1741, inciso último; 1743 y 1750 del Có
¡;li~9 p}v.i11 el priJI1t:E()1 p()J !nr;\el?i~~ ¡¡,pl~CM~ó~ "7 ~os -d~-

más, por no haberlos aplicado, lo que daría lugar a casar 
la sentencia, si apareciera probada la fuerza que se ale
ga, en los términos de la ley. Caso de no estarlo, sólo 
habrá lugar a rectificar la doctrina que establece el fallo, 
sin casarlo, por llegar la Corte a la misma co~clusión 
que el Tribunal por otros motivos (inciso 6" del artículo 
6? de la Ley 90 de 1920). 

!En esa acción subsidiaria se demandó la nulidad del 
contrato de mutuo y del accesorio de 11-ipoteca contenÍ- · 
dos en la escritura número quinientos siete (507) de siete 
de mayo de mil novecientos veinticinco (1925), Notaria 
de Cali, por haber i!J-tervenido fuerza de parte de uno de 
los contratantes;. o sea, de parte del acreedor Calero. 

. Conforme al articuío 1513 del Código Civil, la fuerza, 
sea material o moral, no vicia el consentimiento sino 
cuando es capaz de producir una impresión fuerte en 
una persona de sano juicio, tomando en cuenta su edad,' 
sexo y condición. "Se mirará comó flierza de este géne
r()---.dice la misma' disposición-todo acto que infunda a 
una persona un justo temor de verse expuesta ella, su 
consorte, sus ascendientes o descendientes a un mal irre
paraple y grave." 

De acuerdo con esta disposición, hay que considera~ 

la fuerza en sí misma y en relacL'm con la persona sobre 
la cual se ejerce. 

En orden al acto mismo de la furrza, si bien los expo
sitores admiten que no es necesario que se realice el 

·acto material de ella, sino que puede ser suficiente la 
amenaza, ésta debe ser de tal naturaleza que inspire a 
la persona amenazada un vivo_ temor de verse expuesta 
ella, su consorte, sus ascendientes o descendientes, a un 
mal irreparable y grave, capaz de quitarle su· libertad 
de decisión en el acto del contrato. (V. Planiol y Ripert. 
Tratado de ,Derecho Civil Francés. -De las obligaciones. 
Tomo VI, página 2·55) . 

Baudry ~acantinerie cita el caso de que un marido sor
prenda a su mujer en in.. flagranti delito de adulterio Y 
con arma . en mano' amenaza de muerte al cómplice si 
no le suscribe un pagaré en que reconozca una indem
nización a titulo de préstamo, y en que se coloca al se
gundo en situación de firmar tal compromiso o de mo
rir. Dice este autor que comprobados esos hechos, el 
Juez, sobre la demanda de 'nulidad del compromiso pre
sentada por ·el cómplice, no vacilará en reconocerla. 
(Précit de Droit Civil. Tomo II, página 560). Lo clia:l . 
quiere decir que no toda amenaza o intimidación es su· 
ficiente para decretar la nulidad de un contrato. 

Por lo que hace a la persona víctima de la fuerza, c;e 
exige que sea una persona de sano juicio atendida su 
edad, sexo y condición, pues es claro que el temor no 
impresiona lo mismo a un varón fuerte y sano que a u:n 
enfermo o a una mujer, sin que ello quiera decir que el 
primero no pueda ser susceptible de sufrir una presión 
moral o material que vicie su consentimiento, siempr!'l 
que así se compruebe. 

rSentados estos principios, resta ver las condiciones .del 
caso concreto de que se trata. 

De· autos aparece que con fecha seis de rnayo¡_de mil 
novecien;tos veinticinco, Miguel Calero S. dirig16, a José 
Joaquín Gamboa la siguiente carta que su autor reco
noció en· este. juic1o: 

"Señor don Joaquín ·aamboa-Pre~~nte. 

"Muy señor mío: 

"Deseo hablar con usted antes de que se regre::~ a 
Rest;repo, para aecirle toda la dura· y ;:¡,m,¡;~.¡;g~ verdad, en 
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·lo que se relaciona con su hijo Guillermo, ya que el señor 
doctor Iragorri Isaacs y don Ezequiel no se resolvieron a 
dectrselo. 

'-'Soy de usted atento; seguro servidor, 

"Miguel •.Calero S." 

En las posiciones que MigUel Calero absolvió a petición 
de Gamboa ante el Juez 1" del Circuito de Cali el seis de 
febrero de mil novecientos veintiséis, Calero confesó que 
Gamboa concurrió a la casa del primero en la noche del 
mismo día e~ que aparece fechada la carta anterior, y 
que como resuUado de la conferencia que allí tuvieron 
.los dos; al día siguiente, si-ete del mismo mes y afio, Gam
boa le suscribió la escritura número quinientos siete 
(507), de la Notaría de Cali, en la cual Gamboa se reco
noció deudor de Calero S. por 1a suma de cuatro mil pe
_sos ($ 4,000) moneda corri~nte, a título de mutuo, con 
plazo de diez y ocho meses, sin intereses durante él, y 
con la seguridad hipotecaria de una casa y unas planta
ciones de pastos y cafetales puestos por Gamboa en te
·rrenos baldíos situados en el punto de ICalim.fita, ·del Dis
. trito de Restrepo, por los linderos que · determina dicha 
escritura. Eri las mismas posiciones se interrogó a Mi
guel Calero S. (posición sexta), así: 

"Diga cómo es cierto el absolvente para obtener que 
· el preguntante le otorgara la escritura .de hipoteca a que 

alude la dicha escritura número 507, le. hizo saber qun. 
debía hacerlo para que su hijo Guillermo no fuera a la 
cárcel y evitarse así un mal irreparable y grave." A lo 
cual Calero contestó: "Es cierto y aclaro que el sefior José 

í Joaquín Gamboa fue a mi casa de habitación voluntaria
mente, es decir, sin ser llamado por mí, para. manifestar_ 
rne que sabiendo que su hijo me habla robado una suma 
mayor, él iba a decirme que _se hacía responsable por la 
suma de cuatro mil pesos ($ 4,000) para pagármelos él y 
librar asi a su hijo de ir a la cárcel, pero que como no 
tenia la expresada suma en el momento, iba él a garan
tizarme la responsabilidad de eaa: deuda con la hipoteea 
de una finca que posee en el Distrito de Res trepo. Este 
hecho tuvo lugar en la noch~ del ti de mayo de 1925 en 
mi casa de habitación, ·a donde, como he dicho, ocurrió 
él voluntariamente." En la posición séptima se le inte
rrogó así:- "Como es cierto, el" preguntante no ha recibido 
del absolvente por causa del contrato a que se refiere la 
·escritura citada antes, ni un ·solo cen'tavo, y por consi-
. guie:nJte no ha habido tal préstamo, y tal escritura por lo 
mismo n<;> ;contiene un hecho cierto y verdadero." A lo 
cual Calero contestó: "Es cierto y aclaro: como lo he 
dicho en mi respuesta anterior, yo no· he entregado al· 
preguntante la expresada suma en dinero efectivo Bino 
que él voluntariamente aceptó la responsabilidad y pago 
de dicha suma en los términos de la re~puesta ·anterior."' 

Posteriormente en el término de prueba de este juicio 
se volvió a interrogar a Mi_guel Calero S.· en esta forma: 

"Posición segunda). ¿Diga cómo es cierto sí o nó, y yo 
lo afirmo, que, cuando. hubo la entrevista en:tre el señor 
Gamboa y el absolvente, por la noche del mismo dia en 

.,, que fue escrita la carta del seis de mayo de mil nove
Cientos veinticinco, el absolvente manifestó al ~eñor 
Gamboa que su hijo Guillermo, que venía siendo su de
pendiente, le había robado una fuerte suma de diBero 
y que la única manera de evitar el escándalo, 1a ver_ 
güenza y la cárcel contra el hija, era qus su padre se 
comprometiera a responder por uNa suma lílastRt donde 
fuera posible e'!iuivalente a lo que el absolvente ,decía 

que le había sido robada?" Calero contestó: "No es cier
to Y aclaro: que en la entrevista de que se trata en es,ta 
pregunta, cuando el señor Gamboa acudió a ella, ya él 
tenía conocimiento de que su hijo me debía algún dine
ro de pago inmediato, por cuyo motivo él (el señor Gam
boa padre), me ofreció espontáneamente pagarme esa 
deuda, ·.dándome en,prenda o garan:tía una de sus pro
piedades. Advierto también que el señor Gamboa · vino 
espontáneamente de Res trepo con el fin indicado." 

PoSición tercera. "Diga el absolvente, ¿cómo es cierto, 
sí o nó, y yo lo afirmo, que como resultado de esa entre
vista tenida entre el señor Gamboa y el absolvente el 
día seis de mayo de 1925 por la noche, al día siguiente, 
siete de mayo -de 1925, se extendió la escritura de prés
tamo con hipoteca, número 507, de 1925?" Calero con
te~tó: "Es cierto. Pero aclaro que no fue como resulta
do ·de la entrevista en la forma dada en la pregunta res
pectiva, sino en virtud de reconocimiento que el señor 
Gamboa hizo de la deuda y sin que mediaran extorsiones 
de mi parte. 

El Juez sostiene que la confesión de Calero en la sex:ta 
de las primeras posiciones que absolvió en 1925, es ex
plicada, y que el confesante la aclaró satisfactoriamente, 
y que por consiguiente no aparece comprobado que Ca
l~ro empleara •fuerza . sobre Gamboa para obtener que 
firmara el contrato de mutuo con la hipoteca de que 
habla la escritura número quinientos siete (507) antes 
citaQ.a. 

Por su parte el recurrente sostiene en extenso y eru
dito alegato que tal confesión es divisible, porque la 
aclaración agregada por el absolvente es séparable del 
hecho principal una vez que constituye un hecho distin
to de aquél y la debió comprobar Calero, como lo exige 
el ar.ticulo 568 del Código Judicial, lo sostienen nume
rosos expositores de Derecho y ha.. sido reconocido por la 
jurisprudencia de otros paises; que aunque se admitiera 
que Gamboa concurrió voluntariamente a la casa de 
Calero a la conferencia del seis de mayo de 1925. por la 
noche, siempre existe el hecho de que Calero lo inti
midó para que suscribiera el contrato de mutuo con el 
accesorio de hipoteca. 

. La Corte observa: 

Gamboa concurrió voluntariamente a la conferencia 
. con Calero, pero no como el último lo· afirma, de que hu
biera sido sin llamamiento suyo, porque la carta antes 

, transcrita establece lo contrario. Tampoco comprobó 
Calero la o:tra circunstancia agregada a su confesión, o 
sea que cuando Gamboa fue a la conferencia, ya tenía 
conocimiento de que su hijo "le debía a Calero una suma 
de ·pago inmediato," como lo sostiene el último en las 
segundas posiciones, y que por esto Gamboa reconoció 
la deuda con la garantía hi:po:tecaria. Contradicha la 
primera aclaración y no comprobada la segunda, queda 
en pie el hecho principal confesado, o sea, que Calero 
dij.o a Gamboa que debía firmar la escritura del contra. 
to para evitar que su hijo Guillermo fuera a la cárcel. 

,Pero aunque se tome tal confesión en relación con lo 
expresado por Calero a Gamboa en la carta del seis de 
mayo, o sea, que en la conferencia de la noche del mis
mo día y en esa carta, el primero hizo al segundo una 

· e$'pecie de intimidación para que reconociera al día si-· 
gilisnte la deuda de los cuatro mil pesos ($ 4,000) can la 
garantía hipotecaria, materia de la nulidad demandada, 
a juicio de la Corte tal amenaza no es suficiente para 
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anu~ar los contratos de que se viene hablando, por estos 
mot1vos: 

1" Porque, si como dice el.articulo 1513 del Código Civil, 
por regla general la fuerza no vicia el consentimiento 
cuando se trata de la excepción debe ésta probarse ple~ 
namen:te. 

2• Porque no aparece .que dicha amenaza hecha por 
Calero a Gamboa hubiera sido de naturaleza tal que hu
biera deja do al último sin manera de. adoptar otra deter
minación que la de suscribir los ·contratos, lo que es indis
pensable para concluir que obró bajo la presión de un 
mal irreparable y grave~ como lo requiere la doctrina de 
los tratadistas. Aparece que esa presión se hizo a Gam
boa en la noche del día anterior al en que· se firmaron 
los contratos, lo que le dejó algún :tiempo para resolver
se a suscribirlos. 

3• Porque .en tales· circunstancias dicha amenaza tiene 
un carácter equívoco, y a falta de prueba clara en con
trario, puede tomarse como simple medio de convicción 
o persuasión empleada por Calero S. para que Gamboa. 
optara por aceptar los contratos y evitar que su hijo se 
sometiera a una investigación y posible sanción de la 
autoridad. La confesión de Calero S. de haber hecho a 
Gamboa tal amenaza impUcaria entonces, de ·parte del 
primero, una advertencia de aquellos posibles males, y 
el reconocimiento de la deuda con la garantía hipoteca
ria; de parte de Gamboa, un acto, no sólo justo sino plau
sible en un hombre honrado y por lo mismo exento de 
nulidad, ya que no sería síno el reconocimiento de una 
indemnización. 

4• Porque . existiendo esa duda sopre el alcance de la 
amenaza de Calero S. en los ac:tos que precedieron al 
día del otorgamiento de los contratos por parte de Gam
boa, hay que resolverla en favor del demandado Calero, 
conforme a los principios en materia de pruebas. 

5•, Porque no hay tampoco en autos prueba de que por 
·un lado, el contratante Gamboa sea una persona que por 
sus condiciones personales especiales hubiera podido de
cidirse a suscribir aquellos compromisos con la sola pre
vención de Calero de que el hijo' de aquél podía ir a la 
cárcel; ni de otro, que Calero, por sus antecedentes y 
condiciones personales también, fuera persona de ins
pirar vivo y serio temor a Gamboa si no accedía a s11s 
pretensiones. Esas pruebas habrían sido decisivas en el 
parti.cular, como lo exige la ley y lo anotan los exposi
tores; y 

-6• P9rque si fuera cierto que al firmar Gamboa los 
contratos en debate se propuso evitar el conocimiento 
público de los hechos atribuidos a su hijo, no habría 
promovido esta controversia. 

To,do'lo anterior inclina a la Sala a decidir, después de 
madura meditación, que no se está en el caso de recono
cer que en los contratos materia de la demanda subsi
diaria hubiera intervenido fuerza material o moral bas_ 
tante a viciarlos de nulidad relativa, y por. esos motivos 
llega a la misma conclusión a que llegó el Tribunal para 
no reconocer :tal vicio, y por. consiguiente para no casar 
la, sentencia materia del recurso. 

¡'En tal virtud, la Sala de Casación Civil de la Corte 
f~uprema, administrando justicia en nombre de la Re
jbública, y por autoridad de la ley, declara que no hay lu
~ar a infirmar y no infirma la sentencia de fecha vein. 
t'icuatro de julio de mil novecientos veintinueve, profe
rtida por el Tribunal Superior de Cali, en el presente 

jficio. 

t 
\ 

No hay costas en el recurso (numeral 2•, artículo 6•, 
Ley 39 de 1921, y numeral 6•, artículo 12 de la Ley 90 
de 1920). 

Notifíquese, cópiese, publíquese en el órgano de la Cor
te Y devuélvase el expediente al Tribunal de su proce
dencia. 

FRANCISCO TAF.UR A.-Juan lE. Martínez-'l'ancredo 
Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magist.rado doctor Tancredo Nannetti. 

I!;n la oportunidad debida manifesté mi impedimentll 
legal para conocer de este negocio, de suyo delicado para 
mí; por ser mi h~jo Guillermo Nannetti apoderado del 
señor José Joaquín Gamboa en el recurso de casación. 
Desgraciadamente la· parte a quien interesaba mi retiro 
allanó expresamente el impedimento, haciendo con ello 
una venia a la rectitud del Magistrado, pero poniéndome 
al mismo tiempo en una situación embarazosa que sube 
de punto por hallarme en desacuerdo con la mayoría de 
mis colegas de la Sala, y verme forzado, en consecuen
cia, a salvar el voto. 

Ante la ley y mi conciencia jurídica, he hallado faltas 
las razones de la mayoría de la Corte para absolver al 
señor Miguel Calero de los cargos de la demanda, mejor 
dicho, para declarar que ést~ no empleó la coacción mo
ral con el fin de obtener del señor Joaquín Gamboa la 
firma de la escritura número 507 de mayo de 1925," otor
gada en Cali, por la cual Gamboa se constituyó deudor 
de Calero por cuatro mil pesos y le hipotecó su finca de 
campo, situada en el Municipio de Res trepo. 

Dice el artículo 1513 del Código Civil: 

"La fuerza no vicia el consentimiento sino cuando es 
capaz de producir una impresión fuerte en una persona 
de sano juicio, tomando en cuenta su edad, sexo y con
dición. Se mira como una fuerza de este género todo 
acto que infunde a una persona un justo temor de verse 
expuesta ella, su consorte o alguno de sus ascendientes 
o descendientes a un mal irreparable y grave."; 

Los da:tos que arroja el expediente son de una claridad 
deslumbradora para establecer que don José Joaquín 
Gamboa, quien no recibió el dinero que dice en la es
critura deber al señor Calero, obró bajo el justo temor, 
infundido por éste, de ver expuesto a su hijo, si no otor-' 
gaba tal escritura, a un mal irreparable y grave. 

Vivía Gamboa en su finca de campo situada en ·el 
Municipio de Restrepo, y estando de paso en Cali reci
biÓ esta carta de Calero: 

"Cali, mayo 6 de 1925 

"Señor don Joaquin Gamboa-Presente. 

"Muy señor mío: 

"Deseo hablar con usted antes de que se regrese a 
Restrepo, para decirle toda la dura y amarga verdad 
en lo que se relaciona con su hijo Guillermo, ya que el 
señor doctor Iragorri Isaacs y don Ezequiel no se re
solvieron a decírsela. 

"Soy de usted atento, seguro servidor, 

"Miguel Calero" 

Ese mismo día al anochecer concurre Gamboa a casa 
de Calero, y lo que ocurrió entre los dos nos lo diCe este 



466 GACETA JUDICIAL 

último en las posiCIOnes que rindió el 6 de febrero de 
1926, al contestar la pregunta sexta, concebida así: 

"Diga cómo es cierto el absolvente (Calero) para ob
tener que el preguntante (Gamboa) le otorgara la es
critura de hipoteca a que alude dicha escritura 'número 
507, le hizo saber que debía hacerlo para que su hijo 
Guillermo no fuera a la cárcel, y evitarse así un mal 
irreparable y grave." 

Contestó Calero a la sexta: 

"Es cierto y aclaro que el señor José Joaquín Gamboa 
fue a mi casa de hapitación voluntariamente, es decir, 
sin ser llamado por mí, para manifestarme que sabien
do que su· hijo me había robado una suma mayor, él 
iba a decirll"\e que se hacía responsable por la suma de 
cuatro mil pesos para pagármelos él y librar así a su 
hijo de ir a la cárcel, pero que como no tenía la expre
sada suma en el momento, iba él a garantizarme .la res
ponsabilidad de esa suma con la hipoteca de una finca 
que posee en el Distrito de Restrepo. Estos hechos tu
vieron lugar en la noche del seis de mayo de 1'925, en 
mi casa de habitación, a donde, como he dicho, ocurrió 
él· voluntariamente. Leída, la aprobó." 

De esta respuesta se desprende con nitidez meridia
na que para obtener Calero que Gamboa le otorgara la 
escritura de hipoteca materia del pleito, le hizo saber 
que debía hacerlo para que su hijo Guillermo no fuera 
a la cárcel, y evitarse así un mal irreparable y grave. 

La aclaración consistente en que Gamboa fue volunta
riamente a .casa de Calero sin ser llamado, queda des
virtuada con la carta que se transcribió atrás y eri la 
cual consta que Calero se dirigió a Gamboa el mismo 
día seis de mayo de 1925, diciéndole que deseaba hablar 
con él antes de regresar a Restrepo, para decirle toda 
la dura Y amarga verdad en lo .que se relaciona con su 
hijo Guillermo, Ya que el doctor Iragorri Isaacs y don 
Ezequiel no se resolvieron a decírsela. 

Al día siguiente Gamboa otorgó la escritura. _ 
La mayoría de la Sala admite que a pesar de las acla

raciones de Calero queda en pie el hecho principal con
fesado, o sea que Calero dijo a Gamboa que debía fir
mar la escritura del contrato para evitar que su hijo 
Guillermo fuera a la -cárcel. 

Ante semejante dilema: o la firma de la escritura, o 
el deshonor, la vergüenza y la cárcel para su hijo, no 

'cabe duda de la presión fulminante sobre el corazón 
de un padre, de la amenaza hecha a éste de un mal 
irreparable y grave para su descendiente, si no entre
gaba a Calero parte considerable de su patrimonio como 
resarcimiento de un daño de que Gamboa no era res
ponsable. 

Y sin embargo la Corte no ve la fuerza en este acto: 

"1 9 Porque si como dice el artículo 1513 del Código 
Civil, por regla general la fuerza no Vicia el consentL 
miento, cuando se ·trata de la excepción debe estar pro. 
bada plenamente." 

A esto observo que la respuesta de Calero a la posi
cwn sexta · que se deja transcrita, esto es, que es 
cierto que para obtener la escritura le hizo saber a 
Gamboa que debía hacerlo para que su hijo .Guillermo 
no fuera a la cárc.3l, es la prueba completa de la excep
ción, esto es, que no se trata de una fuerza cualqui·3ra 
sino de aquella capaz de infundir a una persona un 
justo temor de verse expuesta ella o alguno de ~u~; ·~es-

&:endientes ~t u;n mal irreparFtble y grave, ' 

"2º Porque aparece que esta presión se hizo a Gamboa 
en la noche del día anterior al en que se firmaron los 
contratos, lo que le dejó algún tiempo para resolverse 
a suscribirlos." 

Observo que la coacción moral, la amenaza de la cár. 
cel para el hijo, no cesó durante la noche que debió ser 
aciaga para el padre, constreñido a escoger únicamente 
entre dos caminos: o la deshonra y la cárcel para el hijo, 
o la pérdida de su finca, fundada por su esfuerzo perso
nal durante varios años. 

Continúa la Sala: 

"3º Porque en tales circunstancias dicha amenaza tiene 
un carácter equívoco, y a falta de prueba clara en con
trario, puede tomarse como simple medio de convicción 
o persuasión empleada por Calero S. para que Gamboa 
optara por aceptar los contratos y evitar que su hijo se 
sometiera a una investigación y posible sanción de la 
autoridad. La confesión de Calero S. de haber hecho a 
Gainboa tal amenaza, implicaría entonces, de parte del 
primero, una advertencia de aquellos posibles males, y el 
reconocimiento de la deuda con la garantía hipotecaria, 
de parte de Gamboa, un acto,·· no sólo justo sino plausL 
ble en un hombre honrado, y.por lo mismo exento de nu
lidad, ya que no sería sino el reconocimiento de una in
demnización. " 

Estoy en desacuerdo absoluto con este considerando, 
. pues admitir que la alternativa en que Calero puso a 
Gamboa de otorgarle una escritura por suma que éste no 
le debía, y asegurarle la supuesta deuda con la hipoteca 
de su finca de campo; o, en caso de no hacerlo, la cárcel 
y la deshonra para su hijo, fue una simple advertencia, 
equivale a destruir en todo caso el concepto de la .fuerza 
que vicia el consentimiento. Con la misma lógica podría 
decirse que un individuo que le pone a otro una pistola 
en 'el pecho amenazándolo con matarlo si no le firma un 
test.amento o un documento cualquiera, le advierte sim
plemente que la omisión en la firma puede costarle la 
vida. Quien desea conservarla, aprovecha la adverten
cia, y firma contra su voluntad el testamento. 

Sigue la Sala: 

"59 Porque no hay tampoco en autos prueba de que 
por un lado, el contratante Gamboa sea una persona que 
por sus condiciones personales especiales hubiera podido 
decidirse a suscribir aquellos compromisos con la sola 
prevención de Calero de que el hijo de aquél podía ir a 
la cái-cel; ni de otro, que Calero, por sus antecedentes y 
condiciones personales tambtén, fuera per:sona de inspi
rar vivo y serio temor a Gamboa si no accedía a sus pre
tensiones. Esas pruebas ha-brían sido decisivas en el par
ticular, como lo exige la ley y lo anotan los expo.>itores." 

A mi entender, basta la prueba de que se trataba de 
un padre amenazado con la cárcel y el deshonor\ de su 
hijo, esto es, de un mal-irreparable y grave, para .quien 
lleva su sangre y su apellido, para medir la magnitÍ¡¡d de 
la amenaza, para darse cuenta de la enormidad ¿¡e la 
coacción moral ejercida sobre un padre para obten~r la 
firma de la escritura que exigía Calero. 

Y concluye el fallo: 

"69 Porque si fuera cierto que al firmar Gam'boa l'i)s 
contratos en debate se propuso evitar el conocimiento pt¡
blico de los hechoo; atribuídos a su hijo, no habría pro-
movido esta controversia." ' 

Precisamente el hecho de este pleito demuestra que E!:n 
el ánimo de Q-amJ:>oa no opró la cons~d~l,'!lJ9J9no mor~l •.'le 
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que estuviera obligado a pagar una suma a tí:tulo de in
demnización por hechos delictuosos de su hijo, como se 
supone en la., sentencia; fue el temor de ver a éste des
honrado y expuesto a ir al presidio lo que determinó un 
acto ·que después fue inútil porque ese mal no pudo evi
tarse, como se desprende de la publicidad de los autos. 

En las razones que dejo expuestas fundo mi salvamen
to de voto, con el c:ual, no sin pena, me aparto de las 
conclusiones de la sentencia anterior, pues creo en con
ciencia, ·por fuero de la ley y en justicia, que es nulo, por 
Vicio en el consentimiento, el contrato que acrece el ha
ber de la parte demandada a costa del patrimonio de un 
padre desgraciado. 

Bogotá, nueve de febrero de mil novecientos treinta 
y dos. 

'lrancredo Nannetti-'J!'afur A.-Martínez-Augustoi N. 
Samper, Secretario. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, febrero diez de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Eliecer Vargas G. demandó' al Colegio de Boyacá para 
que se hicieran estas declaraciones: 

"19 Que la mencionada entidad debe pagarme, tres 
días después de ejecutoriada la: sentencia respectiva, la 
suma de cuatro mil cuatrocientos pesos ($ 4,400) mone
da corriente, y los intereses legales ·de esta cantidad, 
desde el día primero de agosto de mil novecientos vein
tiséis hasta la fecha -en que se verifique el pago; y 

"2• Las costas del presente juicio.,, 

Los hechos fundamentales de la acción están relacio
nados así: 

"1" Por contrato celebrado legalmente éon el señor 
doctor don Rafael Bernal Jiménez, Secretario de Ins
trucción Pública del Departamento de Boyacá, y Presi
dente nato de la Consiliatura del Colegio de Boyacá, 9ue 
funciona en esta ciudad, me hice cargo de suministrar a 
los superiores y alumnos del expresado Colegio la ali
mentación en el año lectivo de mil novecientos veinti
séis. 

"2'1 Tal .contrato fue debidamente aprobado por el se
ñor Gobernador del Departamento, porque era condi
Ción esencial de él dicha aprobación. 

."3"En ejercicio de tal contrato .empecé a cumplirlo en 
la misma fecha s"eñalada, y de acuerdo en un todo con 
las estipulaciones respectivas .. · 

"4• Mientras ·estuvo a mi cargo lo cumplí religiosa
mente al pie de la letra, sin que hubiera lugar a recla
mo alguno por parte de los encargados de velar acerca 
de su. cumplimiento, que lo -eran los respectivos supe
riores: del expresado Colegio. 

"5• Como en ·el mes de marzo, dentro de la vigencia del 
contrato, se presentó un alza exorbitante del precio de 
los víveres que podía Hevarine al . desastre y a la ruina, 
opté por dirigir a Ia. Consiliatura del establecimiento un 
memorial razonado, en que le pedía -el aumento transi
torio del precio de las pensiones, para no ponerme así en 
la imposibilidad de cumplir ·el contrato. 

"69 La Consiliatura del Colegio, que es -la que repre
senta la encidad autónoma que demando, lejos de aten
der mi reclamo, resolvió por su propio cuenta, y sin fa-

cultad ninguna legal, declarar resuelto el contrato, y me 
ordenó la entrega de él. 

"7• Meditadas las cosas por mí un poco más, antes de 
que la Consiliatura declarara resuelto. el contrato retiré 
la manif-estación que había hecho de separarme del con
trato si no se me'aumentaba el precio,de las pensiones, lo 
que hice por medfo de un memorial en que pedía, ade
más, una audiencia para explicar mi conducta. 

o 
"8• Reunida ·la Consiliatura para considerar mi peti-

ción, el Consiliario doctor Eladio Gómez sentó una pro
posición en que se establecían condiciones onerosas para 
mí, y se me exigían fuertes cauciones para cumplirlas. 

"9• Aunque tales condiciones eran impuestas ·de modo 
arbitrario por una sola de las partes ·Contratantes, no 
vacilé, al serme comimicadas por la Secretaría del Cole
gio, en aceptarlas, porque tenía en mira dejar a salvo 
mi buen nombre. 

"10. A pesar de esto, la Consiliatura, una vez que es
taba aprobada y comunicada de antemano la proposi
ción del doctor Gómez, volvió nuevamente a reunirse, ·y 
con los votos negativos de los Copsilarios doctor· Eladio 

Gómez y Nebardo Rojas, por dos afirmativos, declaró 
resuelto el contrato y retiró la orden de entrega. 

"11. Ante este despojo sin precedentes, hube de some
terme y hacer la entrega del mencionado contrato .. 

"12. Inmediatamente que me arrebataron el con:trato, 
la Consiliatura se reunió y aumentó a dos pesos más el 
precio de las pensiones. 

"13. El contrato fue cumplido por mí en su totalidad 
y a satisfacción genera( de emple¡¡¡dos y alumnos del 
Colegio, sin interrupción alguna, desde el primer· día 
hasta la fecha en que me fue arrebatado arbitraria
mente. 

"14. El Colegio dejó de pagarme la suma de cuatrocien
tos cincuenta pesos moneda corriente ($ 450), valor del 

completo de las pensiones del mes de junio. 

15. Aunque el reglamento del establecimiento no se
ñala va-caciones intermedias, el Colegio concedió quince 
días en el mes de julio, y como ya estaba pagado todo 
e: mes de pensiones, se me obligó a devolverle a los 

alumnos el valor de los quince días, es decir, la suma 
de_ mil quinientos pesos moneda corriente ($ 1,500). 

"16. La· mencionada suma me pertenecía de derecho, 
porque yo tuve que anticipar dineros· para la consecución 

' f 
de víveres, desde el principio del mes para todo el mes 
de julio, como era costumbre, en la seguridad de' que 
había tareas durante tqdo él; por lo tanto, sufrí la 
pérdida de esos· dineros, fuera de los víveres que tenia 
acopiados para todo el mes, por los asuetos concedidos 
i!egalmente. 

"17. El ·Colegio terminó sus tareas el quince de no
viembre, debi·endo serlo el treinta; y ·como _de acuerdo 
con el contrato, todo el mes de noviembre, si no se me 
arrebata el contrato, habría obtenido una utilidad de 

. clos mil pesos, teniendo, además, en ·cuenta ·el descenso 
que de agosto en adelante se produjo en el precio de los 
víveres. 

"18. El Colegio me propuso venta de los enseres que 
allí tenía para el servicio, y fue acordado el precio de 
cuatrocientos cincuenta pesos moneda corriente ($ 450). 

"19. El Sindico del Colegio, don Enrique Azula Gómez, 
recibió a su satisfacción dichos ·enseres. 

·'20. El Colegio no ha querido pagarme dicha can- · 
tidad. 
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"21. Como el Colegio ejecutó, por medio de la Consi
liatura, todos los actos que he enumerado, él es el res
ponsable, y el que debe pagarme las sumas de dinero que 
robro. 

"22. El Colegio se ha denegado a reconocerme lo que 
l0gítiinamente me' debe." 

El Síndico del Colegio contrademandó al señor Varga:; 
para que se le condenara a pagar al Colegio la suma de 
sete~ientos pesos por incumplimiento del· referido con· 
t1ato, y basó su ac.ción ·en estos hechos: 

"1? En que ·el señor Eliecer Vargas G., según lo declara 
. y confiesa en la demanda intentada ·contra el Colegio de 
Boyacá por el pago de una gruesa cantidad de dinero, le 
fue adjudicado por la Consilia tura del mismo Colegio el 
contrato de alimentación del respesctivo personal inter
no en el año de mil novecientos veintiséis. 

"2• En que el señor Vargas G. tuvo o asumió el carác
ter ·y las funciones de tal contratista durante los prime
ros meses de aquel año .. 

"3• En que el señor Vargas, no obstante los requeri
mientos que al .efecto se le hicieron, fa1tó totalmente al 
cumplimiento de las obligaciones contraídas para -con el 
Colegio por medio de la Consiliatura, hecho que aparece 
comprobado y demostrado con los mismos documentos 
que él acompañó a su demanda. 

"4• En que ese incumplimiento le originó al Colegio 
tan graves y manifiestos perjuicios, que la Consiliatura, 
casi a mediados del año, se vio obli~ada a adoptar 
nuevo sistema para el servicio de alimentación, erogan
do muy. apreciables sumas para que ésta continuara dán
dose, sin lo cual el internado se habría disuelto. 

"5• En que fueron muchas y muy reiteradas las recla
maciones hechas al señor Vargas G. -por el Rector y de
más Superiores a fin de que, ciñéndose a las condiciones 
consignadas en el respectivo pliego de cargos y en el 
contrato que tanto él como su fiador suscribieron, me
jorara el servicio y le pusiera término a las irregulari
dades y deficiencias de éste. 

''6• En que el señor Vargas G. se preocupó de todo, 
menos de atender esas reclamaciones, hasta poner a la 
Consiliatura en el imprescindible caso de declarar la ca
ducidad ·del contrato y proveer en otra forma a la con
tinuación de tal servicio, pues ya era absolutamente im
posible que semejante orden de cosas se prolongara. 

"7• En que las sumas de doscientos y quinientos pesos, 
por cuyo pago se le reconvHme, implican otras tantas 
cláusulas penales, que hoy pueden y deben hacerse efec
tivas como conse·cuencia legal y directa del incumpli
miento de las obligaciones que, a título de contratista, 
voluntariamente se impuso en forma soli:daria. 

"8• En que es justo y natural que el Colegio ·sea indem
nizado, siquiera en mínima parte, de los :perjuicios 
que recibió por hecho o culpa del expresado contratista, 
o sea deJ señor Vargas G. 

,. , . "9• En que éste, lo· mismo que su fiador solid-ario, de-
. clararon expresa y terminantemente que si la Consilia

tura no decretaba -el aumento de las pensiones alimen
ticias abandonaban el contrato, y ·gustosos pagaban las 
multas estipuladas, dejando en libertad a la Consiliatura 
para que sacara este contrato a nueva licitación. 

"10. En que el contratista señor Vargas G. dio lugar 
a la declaración de caducidad, siendo así que no cumplió 
aquello a que expresamente se había obligado. 

"11. En que ·el contratista señor Vargas G., tanto de 
acuerdo con ·el respectivo pliego de ·cargos como ·con lo 
estipulado en el ·contrato que él suscribió, debiá renun
ciar a todo aumento en lo relativo a las pensiones ali
menticias, estándolo así terminantemente prohibida toda 
reclamación sobre el particular. 

"12. En que el señor Vargas G., fundándose en el ex
presado contrato, ha demandado al Colegio de Boyacú 
por el pago de una fuerte cantidad de dinero, probable
mente en concepto de indemniza·ción." 

El Juez falló absolviendo a ambas partes de los cargos 
de la demanda principal y· de la reconvención, y como los 
htigantes no se ·conformaron con ese fallo, apelaron 
para ante el Tribunal de Tunja, el cual falló en estos 
términos: 

"1• Absuélvese a la entidad denomina·da Colegio de 
Boyacá,. domiciliada en esta capital, de los cargos que 
le formuló el señor Eliecer Vargas en demanda fechada 
el diez y siete de junio de mil novecientos veintisiete, y 
que fue reformada por escrito de dos de noviembre deL 
mismo año.· 

"2• Condénase al señor Eliecer Vargas, mayor y vecino 
de esta ciudad, a pagarle a la entidad mencionada en el 
punto anterior, la que para el efecto se encuentra re
presentada por su Síndico, la cantidad de quinientos pe
sos ($ 500) moneda ·corriente, en el término que señala 
el artículo 869 del Código Judicial; y 

"3• No es el caso de haeer condenación en costas de la 
primera ni de la segunda instancias del j ui·cio. " 

El señor Vargas interpuso recurso de casación, que se 
admite y estudia, por estar ajustado a normas. 

Se acusa ·en primer lugar el fallo por error de hecho, 
al interpretar ·el contrato ·celebrado ·entre el señor Var
gas y el Secretario de Instrucción Pública del Departa
mento, puestp que el sentenciador consideró como cau- · 
sales .de ~aducidad, incluidas en el contrato, las señala
d'as en el artículo 41 del Código Fiscal, y la consistente en 
que el ·contratista entrara en asociaciones o compañías 
con personas extrañas, y, sin embargo, el sentenciador 
reconoció como causal de caducidad el no suministrar 
E:l contratista los alimentos de cierta calidad y en cierta 
cantidad, conforme al pliego de cargos, siendo así que 
·ella no figuraba como ·causal de caducidad, ni está in
cluida en las señaladas en el Código Fiscal. 

Se considera: 

El Tribunal no falló el pleito reconociendo como de
mostrada ninguna causal de caducidad. No decretó ésta 
en su parte resolutiva, ni podía ha·ce.rlo, ya que esa pe
tición no fue interpretada en ninguna de las .demandas. 
Hizo el sentenciador algunas consideraciones para demos
trar que el Colegio de Boyacá podría decretar, por la vía 
administratiya, si así puede decirse, la caducidad del 
contrato, pero esa solución no sirvió para ·condenar a 
V rgas, fue una disertación accesoria, que no sirvió de 
única base al fallo, como puede verse por -estos párrafos 
de la sentencia: 

"Todo lo dicho en este capítulo inclina la razón a ad
mitir que en el contrato sob.re suministro de alimenltación 
a los empleados y alumnos internos del Colegio de Boyacá, 
celebrado entr.e el Secretario de Instrucción Pública y 
el señor Eliecer Vargas, se podía y aun se debía incluir· 
la cláusula de caducidad administrativa, por tratarse de' 
un establecimiento público departamental de instrucción 
secundaria, al cual se encuentran vinculados intereses: 
generales. 
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"Pero aun suponiendo. que no sea legal la estipulación 
de. que se viene tratando, también se llegaría a la con
clusión de que ningunos perjuicios debe el Colegio ,al 
contratista Vargas, por haber declarado la Consiliatura 
resuelto el contrato, desde luégo que este pro'cedimiento 
se fundó, como ya hubo· ocasión -de advertirlo, en el he
cho de que el citado contratista no cumplía lo pactado, y 
en el memorial que junto con el fiador elevó a la Consi
liatura el veinticinco de mayo de mil novecientos vein
tiséis manifestando que si no era aumentado el precio 
de l~s pen~iones ~staban dis.pu-:::;:t~l:> a pagar la multa 
que se ba;büi estipulado en el respectivo documento, y a 
que se sacase el contrato a nueva licitación. 

"En los contratos bilaterales va envuelta la condición 
resolutoria en ·caso de no cumplirse por uno de los con
tratantes lo pactado, dice el artículo 1546 del Código 
Civil en su primer inciso; y si bien es cier.to que en el 
segundo advierte que el contratante no moroso puede 
p~dir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del 
contrato con indemnización de perjuiciqs, es decir, que 
la resolución no puede llevarse a término sino mediante 
decisfun judicial, también lo es que habiendo dejado de 
cumplir ~as cláusulas contra·ctuales una de las partes, 
la otra no está obligada legal ni moralmente a perseve
rar en el contrato, porque de ser así, se llegaría a la 
aberrante e injurídica conclusión· de que el contratante 
exacto y cumplido estaba obligado a sufrir los perjui
cios provenientes del incumplimiento del culpable, du
rante el lapso más o menos dilatado indispensable para 
la decisión judicial en que se decretase la resolución. 

"ParE:ce que lo dicho es suficiente para concluir que 
el demandado debe ser absuelto de los cargos que se le 
formularon en la demanda, por no encontrarse compro
bados, ·caso en el cual el dictamen periGial sobre per
juicios ·está por demás." 

Se ve, pues, que el fundamento principal del fallo fue 
la falta de cumplimiento por parte de Vargas, de las 
obligaciones que contrajo para coñ el Colegio en el men
cionado contralto. 

Segundo motivo. 

Error de hecho y de derecho en la apreciación de la 
prueba testimonial y la pericial, traídas por el actor 

para demostrar que cumplió con su.s obligaciones con
tractuales. 

El sentenciador hizo un análisis minucioso de las pro
banzas de ambas partes, y encontró más aceptables .)as 
declaraciones de los testigos presentados por el Cole
gio, por las razones expuestas en er fallo, aplicandq lo 
dispuesto 'en el artículo 75 de la Ley 105 de 1890, por ser 
iguales el número de los testigos presentados -por la.; 
partes. 

Es conveniente transcribir esos razonamientos para 
mejor comprensión del reparo: 

"En pugna con aquellas diez declaraciones, se encuen
tran las de los superiores y empleados internos del Co
legio, a las cuales ya se hizo alusión, y que alcanzan 
también a diez, en las cuales se afirma de modo explí
cito, categórico y terminante, especialmente en las seis 
primeras, que la alimentación suministráda por Vargas 
fue escasa y de mala calidad, o que adoleció, como dicen 
los últimos, de palpables deficiencias, por todo lo cual 
estuvo en desacuerdo con el pliego de cargos. · 

". . . . . . Componen el primer grupo diez personas, de 
diferentes aptitudes de apreciación, por las. diversas si-

tuaciones en que estuvieron colocadas en la época del 
contrato, y por los intereses bien distintos que las vincu
laban al cumplimiento de éste. Cinco de ellas ocuparon 
la humilde posición de sirvientes, unas en los meneste
res de la cocina y otras en los del comedor, de escasa o 
nula instrucción, y sin interés directo y explicable por 
el cumplimiento del contrato; y .son estas personas quie
nes en sus declaraciones dicen que la alimentación su
ministrada por Vargas estuvo de. acuerdo en todo con el 
reglamento y pliego de cargos que· estaba fijado en un 
lugar visible de la casa del contratista, para tenerlo en 
cuenta· al preparar e.sa alimentación diariamente. 
¿Có¡:no explicar el que gentes destinadas permanente
mente desde el alba hasta el anochecer a los quehaceres 
de la cocina, y que ni siquiera saben escribir su nombre, 
a quienes nada· interesaba que los platos fueran o nó pre
parados y servidos de a·cuerdo c·on la minuta del contra
to, tuvieran el tiempo y cuidado necesarios para estar 

o comparando día a día y comida por comida el contenido 
del pliego de cargos con lo que se. preparaba y servía a 
empleados y alumnos? 

O por ventura era que el contratista no tenía per
. sana destinada a la. administración de la casa, a la dis
tribución de los artí-culos de la despensa, a la ordenación 
y división de lo,s trabajos domésticos, y que todo estaba 
confiado simplemente a la buena voluntad de los sir
.vientes? 

"De otro lado, i,cómo es posible que dos de los tres 
mozos destinados al servicio del comedor y al aseo de las 
dependencias del Colegio, hubieran podido observar, 
también día a día y comida por comida, la manera como 
era preparada la alimentación y contenido del pliego de 
cargos, para poder deducir que aquélla fue siempre ser
vida de acu·erdo con lo convenido en el contrato, como 
si hubieran .estado especialmente encargados de· contes
tar ese hecho, a tiempo que su compañero de oficio no 
tuvo ocasión de imponerse del pliego de cargos, ni si
quiera de verlo fijado en la casa del contmtista? 

"Todos estos interrogantes no encuentran contesta
ción satisfactoria en los autos, ni en la.s deducciones a 
que se llega mediante ei análi'sis de aquellos testimonios, 
por lo ·cual provocan grandes dupas acer-::a de la veraci
d¡¡,d de sus autores. 

"De los otros cinco testigos, tres fueron alumnos in
ternos del Colegio en la época del contrato, y es de ob
servar acerca de sus testimonios, la. extraordinaria me
moria de los señores Arias y Duarte, y la audacia con 
que debieron de obrar para tener presente algunos he
chos y conocer otros de los que dieron cuenta en sus ex· 
posiciones." 

· El sent.enciador es soberano al apreciar la prueba tes
timonial ·cuando se trata de darle preferencia a unos 
testimonios sobre otros, en el caso del artículo 75 citado, 
y para desvirtuar ese concepto, hay que demostrar error 
evidente, cosa que no sucede al presente, pues bien se ve 

·que las cocineras y l_os mozos del .servicio no pueden sa
ber, ni a ellos les importa saber,-si los alimentos que pre
paran y sirven e.s_tán de acuerdo con el pliego . de cargos, 
pues para eso · sería necesario demostrar que conocía:p. 
ese pliego, ·cosa no probada por el recurren te. 

Las declaraciones de Corredor y Garavito las apreció 
así el sentenciador: 

"Los dos testimonios restant~s, que son los de los se
ñores Corredor y Garavito, personas extrañas al Colegio, 

·- 7-
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y que sólo por determinadas circunstancias asistían a la 
casa del contratista, ofrecen igualmente serios reparos. 
En efecto: ambos afirman. que las quejas del Rector Y 
de los alumñ.os del Colegio, a la Consiliatura, acerca de 
la mala alimertta·ción, carecían de toda razón, y que te
nían por úni-ca causa las intrigas del señor Rafael Rodrí
guez, Prefe~to del establecimiento. Es sorprendentE cómo 
personas ajenas al plantel, que no convivían con los 
alumnos, ni con el Rec.tor, ni con el Prefecto, que no 
tenían porqué ser participes de la vida del claustro, pu
dieron observar y persuadirse directamente de que el 
Rector y alumnos obraban en cierto sentido, única Y ex
clusivamente, como los testigos lo dicen, impulsados por 
reprobables intrigas -de un empleado. Corredor dice que 
ayudaba a Vargas en el arreglo de sus cuentas como con
tratista del Colegio; Garavito, que entre su familia y la 
de Vargas han mediado relaciones de estrecha amistad, 
y ambos, que por esas circunstancias frecuentaban la 
casa del contratista, por lo ·cual les era permitido obser
var queJa alimentación que éste suministraba a los su
periores y alumnos estaba estrictamente de acuerdo con 
ei pliego de cargos; y tan ·constante fue la observación 
. del primero y tan intensa la atención que prestó, que 
después de cuatro años pudo repetir, sin equivocar el 
más mínimo detalle, el contenido de dicho pliego. 

· "No es explicabl~ que, por el hecho de que Corredor 
ayudara a Vargas en el arreglo de sus cuentas, fuera un 
empleado permanente en la casa de aquél, con tal cons
tancia que pudiera observar todos los días la prepara
ción y composición de cada ·comida y la manera como 
era servida, para que así pudiera ·afirmar ·con certeza, 
como lo hace, que la alimentación estaba estrictamente 
de acuerdo ·con el pliego de cargos; y tampoco es creíble 
que la íntima amistad de la familia de Garavito con la 
de Vargas, convirtiera al primero en asiduo e insepara
ble visitante de la casa del segundo, especialmente en 
las horas de comida, para poder hacer igual observa·ción. 
Por lo demás, no se ve el interés que pudiera mover a 
uno y a otro a examinar diariamente si la alimentación 
e.s:taba o nó de acuerdo con el pliego de cargos:" 

Igualmente apreció las de Barrera y Bustamante, y 
para demostrarlo basta leer este pasaje: 

"Los testimonios de Juan B. Garavito, Ernesto Maria 
Corredor, •Silvestre Barrera y Clemente Bustamante. De 
estos testigos, los dos primeros declaran que Vargas 
cumplió estrictamente con sus obligaciones de contra
tista; que la alimentación que suministró a los superio
res y alumnos internos ctel Colegio en el año de mil no
vecientos veintiséis, estuvo de acuerdo ·con el pliego de 
cargos; que las quejas del Rector y de los estudiantes a 
la Consiliatura se debieron a intrigas del señor Rafael 
Rodríguez Pinzón, Prefecto del Colegio; el primero ex
plica que le consta lo declarado, porque ha sido íntimo 
amigo de Vargas, y. por e.sto asistía con frecuencia al 
Colegio; y el segundo, que iba allí porque , :;¡,yudab~;t a 
Vargas en el arreglo de las cuentas ·como contratista. 
Los otros dicen: el primero, que fue comensal de Vargas 
cuando éste era contratista, y que por eso tuvo ocasión 
de observar que la alimentación sumini.stra·da a los es· 
tudiantes era abundante y sana, 'pero que no recuerda 
si se -ceñía al pliego de cargos; y· el último, que como su
ministraba víveres a Vargas, frecuentaba la casa del 
contratista, por· lo cual pudo observar que la alimenta
ción servida diariamente ·:¡t los alumnos era aseada y 
2.bundante, de acuerdo con el pliego de cargos; que los 
alumnos eran morosos en los pagos, y que los superiores 1 

no permitían que se suspendiera a aquéllos la alimen-
tación. ': 

El sentenciador apreció el peritazgo de Mariño Ariza 
y Rubén Rojas, pero no pudo tenerlo en cuenta para fa
llar, porque él se refiere a las utilidades que dejó de re
cibir Vargas por no haber continuado como contratista 
en los últimos cinco meses del año lectivo ·de mil nove
Clentos veintiséis, pero como se absolvió al Colegio de los 
cargos de la demanda, porque Vargas dejó de cumplir 
sus compromisos, no había lugar a hacer esa condena
ción. 

-Las demás declaraciones que dice el recurrente dejó 
de apreciar el Tribunal, se refieren a los perjuicios su
fridos por el contratista Vargas, pero para que se pudie
ra condenar al pago de esos perjuicios, habría que de
mostrar que el Colegio no había cumplido con las obli
gaciones contractuales, para lo cual ha debido ·pedirse 
la resolución o el cumplimiento del contrato, en ambos 
casos con indemnización de perjuicios; pues ha sido 
anómalo demandar perjuicios sin demandar previamen
tE- la resolución o el cumplimiento del contrato, como ha 
sucedido al presente . 

Tercer motivo. 

Error de derecho en la apreciación de las declaracio
nes de Jorge Galvis, José de la Cruz Gómez, Luis _H. 
Córdoba, Alonso Ojeda, Luis Hernúndez, Rafael Rodrí
guez y otros, por dos conceptos: 

1" Porque aprecia esas declaraciones para justificar 
la resolución d'e caducidad dictada por la Consiliatura 
del Colegio. 

Se ·observa: 

Esas declaraciones las apreció el sentenciador para 
demostrar que ·el contratista Vargas no habia suminis
trado alimentación de buena calidad y abundante, sana 
y de acuerdo con el pliego de cargos, no para fundar la 
resolución de caduc'idad, cosa que, ·como se ha visto, fue 
una razón subisidiaria de la sentencia, pero no la prin
cipal, y la prueba de testigos es b~stante para comprobar 
en este caso, que Vargas no cumplió estrictamente sus 
cbligaciones de contratista para con el Colegio de Bo·
yacá. 

Segundo concepto: que eso.s declarantes eran supe
riores unos del Colegio y otros empleados del mismo es
t?,blecimiento, y que por esa razón sus dichos tenían que 
fr, vorecer las pretensiones del Colegio. 

Se replica: 

E.sas tachas, por falta de imparcialidad, han debido 
formularse y probarse en el cur.so del juicio, pero en ca
sación no se pueden hacer valer reparos que no fueron 
materia de controversia, ya que la tacha de los testigos 
es una incidencia del juicio, sujeta a especial tramita
ción. 

Cuarto )motivo. 

Se dicen quebrantados los artículos 1613, 1614 y 1615 
del Código Civil, por no haberlos aplicado, y ,se funda el 
reparo en que el sentenciador no condenó al lucro cesan
te y daño emergen te al Colegio de Boyacá. 

Se con testa: 
Se hubieran violado esos artículos si se hubiera de

clarado resuelto el contrato o si se hubiera decretado su 
cumplimiento, pues esas indemnizaciones se deben por 
r:o habérse cumplido la obligación o haberse cumplido 
imperfectamente, Y. como el fallo no resolvió ninguna 
de las dos cosas, no es ocasión de aplicar esas disposi
ciones. 
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Quinto motivo. 

En él se a taca el fallo por la violación de varias dispo
siciones sustantivas y errores de hecho en la apreciación 
de ciertos documentos, por cuanto el Tribunal conceptuó 
que la Consiliatura del Colegio de Boyacá podía declarar 
la caducidad del contrato, porque ese recurso adminis
trativo tiene cabida en el contrato celebrado, por ser el 
Colegio un establecimiento público. 

·Ya se ha dicho, y ahora se repite, que la caducidad 
fue un fundamento accesorio del fallo. Su base princi
pal reposa en el hecho de que el contratista no cumplió 
con .sus obligaciones contractuales, y que, por lo tanto, 
'el Colegio no estaba obligado a cumplir con las suyas, 
de suerte que aunque tuviera el recurrente razón en su 
ataque, el fallo sería intocable, por sostenerse en el fun-
ciamento ya señalado. ' 

,Sexto motivo. 

Se hace consistir en la violación del artículo 1546 del 
Código Civil, puesto que no habiéndose demandado por 
parte del Colegio, en su demanda de reconvención, ni la 
resolución del ·contrato ni su cumplimiento, mal ha po
dido el .sentenciador condenar a Vargas al pago de la 
multa estipulada en la cláusula penal, la cual sólo e.s exi
gible en, alguno de los extremos señalados en el articu
lo 1546. 

El cargo prospera, porque si no se demandó la resolu
ción ·del ·contrato o su cumplimiento, fundándose el Co
legio en que el contratista no cumplió con sus obligacio
nes, mal puede condenarse a la multa que .se estipuló 
para caso de incumpliiniento. La multa es una conse
cuencia de la falta de cumplimiento del contrato, y si ese 
incumplimiento no· se decreta, mal puede cobrarse la 
multa. 

Séptimo motivo. 

queda resuelto en el sexto motivo, pues en él se tacha 
el fallo por mala apreciación de la cláusula penal. 

Por lo expuesto, ·la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, falla: 

Primero. Infírmase par_cialmente el fallo proferido 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, 
de fecha noviembre veinte de mil novecientos treints., 
en el sentido de absolver al_ señor Eliecer Vargas del 
pago de la suma de quinientos pesos ($ 500) moneda co
rriente, a que se refiere Gl numeral 2" de la parte reso
lutiva de la sentencia ameritada. 

Segundo. Confírmase el fallo de primera instanCia, de 
suerte que ambas ·partes quedan absueltas de los cargos 
que mutuamente se .formularon. 

Tercero. Sin costas en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese en la Gace
ta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José JoaquÍn JHlernández. 
Germán B. .Jiménez-.Augusto N. Samper, Secretario. 

Corté Suprema de Justicia--Sala de Casación Civil-Bo
gotá, febrero. quince de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor .Germán B. Jiménez) . · 

En escrito de veintisiete de junio de mil novecientos 
veintiocho, repartido al Juzgado 2" del Circuito de Pal
mira, Carmen Charria viuda de Calero, l?Ol' medio de 
apoderado, expuso los siguientes hechos: 

"a) Por ·escritura pública número 87, de catorce de fe
brero del corriente año, pasada ante ·el Notario 1'' de 
este Circuito, mi mandante señora Carmen Charria viu
da de Calero les dio en venta a las demandadas, por la 
cantidad de doce mil pesos ($ 12,000) moneda corriente; 
los siguientes inmuebles: 

"1" El derecho de dominio en una casa de habitación, 
construfda sobre paredes de ladrillo y adobe, cubierta de 
tejas, ubicada en el barrio de Montecarlo, de esta ciudad, 
constante de catorce piezas, con su terreno propio co
rrespondiente, que mide, de frente, de Oriente a Occi
dente, diez y siete metros con veinte centímetros 
(17,20 m.), y estú determinado por los siguientes linde
ros: por el Norte, ·calle 15 de por medio, con casa y solar 
de Wenceslao Núñez; por el Sur, con casa de propiedad 
del otorgante y solar de Teodomiro Bej a rano; por el 
Oriente, en parte, con casa de los herederos de Victoria
r..o Caler-o, y en parte con solar de Jeremías Jaramillo, 
y por el Occidente, carrera 2~ de por medio, con casa y 
solar de Tránsito Martínez. 

"2''. Una casa de habitación ubicada en el mismo ba
rrio, edificada sobre paredes de adobe y ladrillo, cubier
ta ·de tejas, con su terreno propio correspondiente, y 
delimitada así: por el Oriente y por el Norte, con la mis
ma casa y terreno anotados en el punto anterior; por el 
Sur, con casa y solar de los herederos de José María 
Calero Ch., y por el Occidente, ca~rera 2• de por medie_>, 
con predio cie. Tránsito Martínez. 

"3'' Una finca rural, ubicada en el sitio de lLa JHlerradu
ra, de esta jurisdicción, con terreno propio y deslindado, 
compuesta de potreros. de pasto artifici~l y montes, con 
una capacidad de ciento ochenta y una (181) plazas, 
y alinderada así: ·al Norte, con terreno de Alejandro 
Torres; al Sur, con el camino público que de esta -ciudad 
conduce hasta la .Josepilla; al Oriente, callejón al medio, 
con terreno de los Avenias, y al Occidente, zanjón lPomá 
de por medio, con predios de Heliodora Calero de Beja-· 
rano y de Le m os & Hermanos. · 

"b) Mi mandante no ha recib!do, ni las s~ñoras Helio
dora Calero de Bejarano, Dolores Calero d~ Páramo y 
Belarmina Calero de Reyes, le han pagado en forma al
guna los doce mil pesos ($ 12,000) que figuran en el con
trato, como precio de los inmuébles arriba enumerados. 
Es decir, que las compradoras e•stán en mora de cumplir 
:m obliga-ción, pues debieron pagarle a mi mandante, se
gún estaba estipulado entre los contratantes, el preeio 
de los inmuebles ya citados, el mismo día en que se ot'or~ 

. gó la escritura que· contiene el contrato respeetivo, y no 
lo hicieron, •como lo han heclio hasta el presente. 

"e) Aun ctutndo en· la escritura de compraventa refe
rida aparece que mi mandante recibió de manos de la .. s 
compradoras el ·precio de tales bienes raíces, esa afir-

. . 
mación no es exacta, porque las compradaras no paga-. 
i·on, ni han pagado aún esa cantidad, como debieron 
liacerlo en el acto niismo del otorgamiento de la tántas 
veces aludida escritura. 

"d) En la cláusula quinta del referido instrumento, 
Expuso mi mandante que .::e reservaba el usufructo sobre 
los inmuebles vendidos, durante los días de su existen
cia;· pero a decir verdad, las compradoras la desposeye~ 
ron de tales fincas, perdiendo ipso ~acto el uso y go·;;e 
de ·ellas. Y llegó a tal extremo el desconoeimiento. de la 
facultad que, según la escritura, tenía mi poderdante el 
uso y usufructo de tales inmuebles, que a los otros' hijos 
se les Impidió hasta la entrada a dichos predios. 
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"e) Aun cuando en el contrato de compraventa refe
rido se estipuló que mi mandante, mientras viviera, no 
haría entrega real y material de los inmuebles vendidos, 
y se reservaría el derzcho de usufructo sobre ellos; sin 
embargo, desd3 el momento en que las compradoras ce
lebraron el cantmto, entraron en posesión de los re.s
pectivos fundos. Mi poderdante, por su parte, ha cum
plido con lo pactado en la convención. 

"f) Las compradoras referidas han causado enormes 
perjuicios a mi mandante, con el hecho de no haber pa
gado en el tiempo debido el precio de las cosas que fue
ron materia de la venta." 

Fundada en esos hechos, promovió demanda ordina
ria contra Heliodora Calero de Bejarano, Dolores Calero 
de Páramo y Belarmina Calero de Reyes, representadas 
por sus respectivos maridas Manuel de Jesús Bejarano, 
Alfonso Páramo· y Efra~m Reyes A., para que, por sen
tencia definitiva, se hagan las siguientes declaraciones: 

"Primera. Queda resuelto el contrato de compraventa 
contenido en la es·~ritura número 87, de catorce (14) 
de febrero del año en curso, pasada ante el Notario 1" 
de este Circuito, por virtud de la cual aparece que mi 
mandante vendió y las señoras Heliodora Calero de Be
jarano, Dolores Calero ·de Páramo y Belarmina Calero 
de Reyes, compraron los siguientes inmuebles: 

"a) El derecho de dominio en una casa de habitación, 
cubierta de tejas, construida sobre paredes de ladrillo 
y adobe, ubicada en el barrio de Montecarlo, de esta ciu
dad, con su terreno correspondiente, que mide de frente, 
de Oriente a Occidente, diez y siete meúros con veinte 
centímetros ( 17,20 m.), casa que consta de catorce pie
zas, y está delimitada por estos linderos: por el Norte, 
calle 15 al medio, con ·casa y solar de Wenceslao Nuñez; 
por el Sur, con ca.sa de propie(iad de la otorgante y solar 
de Teodomiro Bejarano; por el Oriente, en parte, ·con 
casa de los herederos de Victoriano Calero, y en parte 
con solar de J.eremías Jaramillo, y por el Occidente, ca
rrera 2' de por medio, con casa y solar de Tránsito Mar
tínez. 

"b) Una casa de habitación, ub~cada en el mismo ba
rrio, cubierta de tejas, construida sobre paredes de la
drillo y adobe, con su terreno propio correspondiente, y 
determinada ppr lo.s siguientes linderos: por el Oriente 
y por el Norte, con la misma casa y terreno anotados en 
el punto anterior; .por el Sur, con casa y solar de los he
rederos de José María Calero Ch., y por el Occidente, 
carrera 2'' de por medio, con predio de Tránsito Martínez. 

"e) Una finca rural, ubicada en el sitio de lLa lHierra
dura, de esta jurisdicción, con terreno propio y deslin
dado, compuesta de potreros de pasto artificial y mon
tes, eón una cabida de ciento ochenta y una (181) plazas, 
alinderada así: al Norte, ·con terreno de Alejandro To
rres; al Sur, con el camino público que de esta ciudad 
·conduce a la Josepilla; al Oriente, callejón de por medio, 
con terreno de los Avenias, y al Occidente, zanjón Pomá 
de por medio, con predios de Heliodora Calero de Bej a
rano y de Lemos & Hermanos. 

"Esta petición proviene de que hasta hoy las compra
doras mencionadas no le han pagado a mi poderdante 
los doce mil pesos ($ 12,000) moneda corriente, fijados 
en el contrato como precio de los inmuebles vendidos, no 
obstante que el pago ha debido hacerse, a más tardar, el 
d.í.a en que se otorgó la escritura pública a que aludo. 

"Segunda. Que como consecuencia inmediata de lo 
anteriormente expuesto,' se le restituyan a rrti mandante, 

dentro del término legal, los inmuebles que dejo des-
e critos y determinados en el punto anterior, por sus res

pectivos linderos y ubicación, con los frutos civiles Y na
turales, desde la fecha. en que se celebró el referido con
trato. 

"Tercera. Que las demandadas señoras Heliodora 
Calen.1 de Bejarano, Dolores Calero de Páramo y Belar
mina Calero de Reyes, deben resarcir a mi poderdante 
los perjuicios qu,e ellas le han causado por el no cum-· 
plimiento de la obligación. Tales perjuicios deben ser 
estimados por peritos nombrados de conformidad con 
la ley. 

"Cuarta. Que se condene en costas a la.s demandadas, 
si afrontaren la litis." 

Las demandadas se hicieron representar por un mismo 
apoderado, y éste contestó la demanda, manifestando 
que se opone a que se hagan las declara·ciones pedidas 
en el libelo, y en cuanto a los hechos dijo: 

"Al marcado con la letra a). Este hecho es cierto, en 
euanto está de acuerdo con la escritura pública número 
87, otorgada en la Notaría P de este Circuito, el catorce 
de febrero de mil novecientos veintiocho, a que este 
hecho se refiere. 

"Al marcado b). Este hecho no es cierto, y por tanto, 
lo niego rotundamente. 

· "Al marcado e). Tampoco es cierto este hecho, y lo 
niego como el anterior. 

· "Al marcado d). Este hecho es cierto únicamente en 
cuanto se conforme con el punto quinto de la escritura 
número 87 ya citada; pero en todos los demá.s no es cier
to, y lo niego. 

"Al marcado e). No es cierto este hecho, y lo niego. 

"Al marcado f). También niego este hecho por no ser 
cierto." 

Terminó proponiendo, ''como perentorias las excep
ciones de carencia de acción, petición de lo no debido y 
de un modo indebido, e ilegitimidad sustantiva de la 
personería de las demandadas." 

El fallo de primera instancia, proferido el cuatr? de 
noviembre de mil novecientos veintinueve, condenó a 
las dEtmandadas al tenor de lo pedido en la demanda; 
pero por apelación concedida a la parte desfavorecida, 
el Tribunal Superior de Cali, que conoció del recurso, 
profirió la senten<!ia 'que le correspondía, el nueve de 
septiembre de mil novecientos treinta, revocando la del 
J~zgado y absolviendo a las demandadas de todos los 
cargos. de la demanda. 

El apoéi.erado de la demandante interpuso, y a la vez 
fundó ante el Tribunal, el recurso de casación, que le fue 
concedido . 

. La Corte encuentra admisible el recurso, y procede a 
fallarlo. 

En el alegato presentado ante el Tribunal, dice el re
currente: 

"Apoyo el presente recurso de casación en las causa
les de que trata el aTtículo 2º de la Ley 169 de 1896, con
sistente en ser la sentencia recurrida violatoria de la 
ley sustantiva; haber dejado de aplicar algunas. disposi
c~ones, tanto de la ley civi-l como de la adjetiva, y, ade
más, por error de hecho en la apreciación de las pruebas 
producidas por la parte demandan te." 

Esto da a entender que apenas se alega la primera de 
las referidas causales, y lo mismo se colige de los moti
vos aducidos por. el apoderado de la misma parte ante 
la Corte. 
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"La ley sustantiva que considero infringida es la re
lativa al artículo 1546 del Código Civil, disposición que· 
contiene prescripciones que le son literalmente aplica
bles al caso del pleito," y luégo explica el cargo así: 

"Digo que el Tribunal, en el fallo aludido, ha violado 
la disposición preinserta, porr las siguientes razones: 
porque, aun cuando en la escritura pública número 87, 
de catorce de febrero de mil novecientos veintiocho, s·e 
dejó constancia de que la señora Carmen Charria viuda 
de Calero, recibió el precio de los inmuebles allí enume
rados, con todo, en los autos se ha logrado acreditar 
los sigui en tes hec'hos: 

'a) Que tanto el Notario como ws testigos instrumen
tales que intervinieron en el otorgamiento de aquella 
escritura, afirman, ·en forma rotunda, que las compra
doras, señoras Caleros, no pagaron el precio de los in
niuebles vendidos en el acto en que e] contrato se ce
lebró. 

'b) Que una de las demandadas, señora Belarmina 
Calero, al ser interrogada en posiciones, así: 

'¿Diga cómo .es cierto, sí o nó, que usted ni su mari
do, ni los maridos de éstas le pagaron el precio de doce 
mil pesos moneda corriente que aparece como precio de 
la v_enta de que trata la escritura. 87, de catorce de fe
brero de este año (mil novecientos veintiocho), a la se
ñora Carmen Charria viuda de Caiero?' 

'Contestó: 

'Que es cierto, y aclara que la absolvente pagó a su 
madre, señora Carmen Charria viuda de Calero, cuatro 
mil pesos moneda legal por la parte que le ·correspondió 
en la venta a que se refiere la escritura citada.'" 

Prosigue el recurrent~ haciendo un análisi~ de las 
pruebas, con citas de expositores de pruebas judiciales, 
y termina con esta afirmación: 

"F1lagrante es, pues, la violación cometida por el Tri
bunal, al no declarar resuelto el contrato de compraven
ta de que he hecho referencia. El principio del artículo 
1546 del Código Civil ha sid,o menoscabado en esta pro
videncia." 

No seftala el recurrente los conceptos del Tribunal que 
motivan este cargo, ni en qué ·concepto ha sido violada 
la disposición indicada por él, requisito indispensable, 
por -exigirlo así las disposiciones que precisan, rigui·o
samente, las normas a que ha de atemperarse este re
curso extraordinario, y porque sin tal señalamiento es 
imposible halla~~-en casos como el presente-en dónde 
está el concepto del juzgador, que en sentir del recurren
te, menoscaba el principio que consagra la referida dis
posición; ni en qué consiste, a su vez, ese antagonismo. 

Los conceptos del Tribunrul que sustentan el fallo re
currido. no pueden el)trañar violación directa del artícu
lo 1546 del Código Civil, toda vez que si éL no decretó la 
resolución del contrato, fue precisamente porque, en su 
concepto, no se está en el caso que contempla dicho ar
tículo, por no estar probado el hecho de que se hace 
depender la condición resolutoria, cual es el no pago del 
precio. Toda la: argumentación del recurrente tiende a 
demostrar .que los elementos probatorios .Que obran en 
el expediente sí acreditan ese hecho; pero tales argu
mentos no son pertinentes, ya que la acusación no se 
hizo por error de hecho o de derecho en la apreciación 
de esas pruebas. 

El cargo es infundado. 
2. Como fundamento de este segundo cargo, cita el 

rec;:urrente los siguientes conceptos del Tribunal: 

"Si en la escritura de venta (establece el artículo 193·1 
del Código Ciyil), se expresa haberse pagado el precio, 
no se admitirá. prueba alguna en contrario, ·sino la nu

, lidad .o falsificación.· de la misma escritura, y 3ólo en 
virtud de esta prueba habrá acción contra terceros po
seedores. 

"Por lo que se ve, el apoderad\) de las Cal~ros (docto
res Navia o Vernaza), no da a la disposición que pre
cede el sentido ·que le da uniformemente la jurispru
dencia del país, a saber: que la prueba se restri!lge a la 

nulidad o falsificación de la escritura únicamente cuan
do la acción se dirige contra terceros poseedores. De 
modo que cuando no se dirige contra éstos sino que el 
vendedor la dirige contra el comprador, no procede esa 
restricción. y que tal interpretación es la aceptable, se 
demuestra con esta ·sencilla consideración: si el límite o 
restricción en referencia hubiera de aplicarse a todo 
caso, ¿a qué mencionar aquei que se dirija a la acción 
contra terceros? Bastaba que el legislador hubiera di
cho: 'Si en la ·escritura de venta se expresa haberse pa
gado el precio, no se admitirá prueba alguna en contra
rio sino la nulidad o falsificación de la escritura.' 
Corolario. ·Cuando en el ·caso del artículo 1935 del Código 
Civil, el comprador dirige su acción contra el vendedor, 
no es aplicable la restricción del aparte final de aquel 
artículo." 

A esto observa el recurrente: 

"A pesar de las consiperaciones expuestas por el Tri
bunal, sin embargo, observo, que omitió aplicar al plei
to las siguientes disposiciones del Código Civil, 1930, que 
dice: 

'Si el· comprador estuviere constituído en mora de pa
gar el precio en el lugar 'y tiempo dichos, el vendedor 
tendrá derecho para exigir el precio o la resolución de 
la venta, con resarcimiento de perjuicios.'· 

"El 1608 del mismo Código expresa en qué casos-el 
deudor-está en mora, y .el siguiente de la misma obra, 
que determina que ninguno de los contratantes está en 
mora mi en tras el otro no cumpla lo pactado." 

Como se ve, esto· no es más que un mero· concepto del 
recurrente, del todo infundado, toda vez que no ha de
mostrado que sea el caso -de aplicar el artículo 1930 del 
Código Civil, esto es, que en este juicio está debidamente 
comprobado que las. demandadas se hallan, respecto del 
negocio' que ha motivado este pleito, en alguno de los ca
sos que enumera el artículo 1608 del .mismo Código. 

Propiamente hablan"do, esto no constituye un cargo. 

3. Esté cargo se refiere al siguiente pasaje de la sen
tencia que se reproduce íntegramente para poder apre
ciar mejor el fundamento de la acusación. Refiriéndose 
el Tribunal a las posiciones absueltas por las demanda
das, dice: 

"Procede ya a analizar la respuesta que cada una de 
las demandadas dio a determinada preg1inta; respuesta 
en que, en sentir del Juez, incurrió cada una de 8Eas en 
una flagrante contradicción, que generó un perjurio. 

"La octava de la.s posiciones formuladas a Belarmina 
Calero de Reyes, dice: 

'¿Diga cómo es 'cierto, sí o nó, que ni usted, ni su ma
rido, ni sus hermanas, ni los maridos de éstas le paga
ron el precio de doce mil p'esos moneda corriente, que 
aparece como precio de la venta de que trata la ,escritura 
87, de catorce de febrero de este año, a la señora Ca'.:
men Charria viuda de Calero.' (Cuaderno 1", foja 71). 
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"Respuesta: 

"Con rela>Ción a esta poslcwn, el Juzga:do dispuso pre
guntar a la absolvente el hecho que se relaciona úni-. 
camente con ella, prescindiendo de la parte que sé refie
re a las demás personas nombradas en la posi~ión, por 
cuanto no son hechos personales de la absolvente. 

'Contestó así: 'que es cierto y aclara: que la absolvente 
pagó a su madre señora Carmen Charria viuda de Ca
lero, cuatro mil pesos ($ 4,000) moneda legal, por la 
parte que le correspondió en la venta a que se refiere l:l 

escritura citada' (foja 71 ib.). 

"Lo propio sucedió respecto de Heliodora, quien dio la 
misma respuesta que Belarmina, con la misma aclara
ción (foja 66 vuelta a 68, cuaderno 1''). 

"Pero es de ·notarse que el Juez, que tan acertado an
duvo en distinguir el hecho relativo a cada una de esas 
dos demandadas del correspondieñte a las otras personas 
comprendidas en la pregunta, en tratándose de Dolores, 
no hizo distinción ninguna (foja 70, ib.). 

"Así, pues, la pregunta que bajo el ordinal octavo de lns 
respectivos interrogatorios, fue hecha a Belarmina y He
li.odora, correspondió a Dolores bajo el ordinal décimo, 
a saber: 

'¿Diga usted cómo .es cierto, sí o nó, que ni usted; ni 
su marido, ni sus hermanas, ni los maridos de éstas le 
pagaron el precio de doce mil pesos moneda corriente, 
que aparece como precio de la venta de que trata la es
cr~tura número 87, de catorce de febrero de este afie, a 
la. señora Carmen Charria viuda de Calero?' 

"A lo que Dolores contestó: 'que es cierto' (foja 70 
citada). 

"A juicio del Tribunal, no existe en las respuestas de 
Belarmina y Heliodora la contradicción anotada en la 
sentencia del Juez, porque, dada la estructura de la pre
·gunta, la respuesta es congruente. Es obvio que siendo 
el precio de la compraventa, doce mil pesos, no era posi
ble que lo pagara íntegramente cada una de las personas 
mencionadas en la pregunta. Es, por tanto, racional Lt 
respuesta negativa de Belarmina y Helio-dora, pue~;to 

· que era un imposible moral que cada una de ellas paga
ra el precio íntegro. De lo •que se sigue que la aclaración 
fue cuerda, porque tuvo por ol:?j.eto poner en su punto 
lo que cada una de aquéllas ténía por verdadero, e~to 
es, que ninguna de las dos pagó el precio total, si&o su 
respectiva cuota c6nf01me a=lo estjpulado en la escritu;a. 

"Y de acuerdo con lo dicho, tampoco ·contestó mal 
Dolores, diciendo que era cierto lo preguntado, porque 
lo que quiso significar fue que ni ella, ni ninguna de las 
otras· personas incluídas en la pregunta pagó doce mil 
pesos." 

A esto objeta el recurrente que como las respuestas 
dadas· por las absolventes fueron afirmativas, aunque 
agregaron alguna circunstancia, que es una verdadera 
excepción "la ·confesión es absoluta, o sea dividua o divi
sible," y que las· demandadas no han suministrado prue
ba alguna en que aparezca acreditada la circunstancia 
que añadieron a esas confesiones. 

"¿A qué viene, pues,-agrega-el argumento del Tri
bunal, de que es incongruente la pregunta y la respues
ta? Penetró en el fuero interno de las demandadas e 
invadió un campo que no le correspondía, pol'que a nin
gún juzgador le es dado referirse a los elementos sub
jetivos de las partes militantes en los negocios civiles, 

y porque las operaciones de orden psicológico no pueden 
ni deben ser ·conocidas del Jue.z, si de actos externos no 
aparecen demostrados. 

"Lo curioso del asunto a este. respecto, es la afir
mación que hace esa respetable entidad, al decir 'que 
las demandadas, se: repite, en las posiciones, quisieron re
ferirse al pago total de los doce mil pesos.' ¿De qué medio 
se valdría el Tribunal para investigar la voluntad de las 
demandadas? De todo esto se deduce que la corporación 
talladora incurrió en un lamentable error de hecho al 
apreciar las respuestas de las demandadas en el sentido 
que dejo indi•cado." 

En respuesta a este cargo se observa, que es jurispru
dencia constante de la Corte que "en materia de prue
bas es prerrogativa exclusiva del sentenciador el apre
ciarlas soberanamente: en ello entra como elemento 
supremo su propio criterio, digno de especial respeto, al 
aplicar la ley. Sólo en •caso qe error evidente podrá ser 
modificado el fallo y revocada aquella apreciación" (Ca
sación de 16 de julio de 1908, Gaceta Judicial, XXVIII, 
12, 2''; Casación de 7 de diciembre de 1909, Gaceta Judi
cial, XXV, 495, 2"), y como lo expuesto por el recurrente 
no dej-a establecido que es evidentemente errónea la 
apreci:llción hecha por el Tribunal de las respuestas 
dadas por las demandadas a las posiciones arriba trans
critas, no hay lugar a casar el fallo recurrido por este 
mntivc. 

Además, también es jurisprudencia constante de la 
Corte que "cuando se alega· en casación mala aprecia
ción de determinada prueba, ha de señalarse forzosa
mente la disposición legal infringida a causa de los erro
res de hecho o de dere.cho sufridos en esa mala aprecia
ción, porque ésta no constituye una causal de casación 
separada y especial, sino un simple motivo de la causal 
primera, consistente en violación de la ley sustantiva 
(Casación de 4 _de febrero. de 1924, Gaceta Judicial, 

XXX, 257, 2")." 

El recurrente no dice en este cargo cuál es la disposi
ción legal sustantiva que, en su concepto, violó el Tri
bunal como consecuencia del error que él le atribuye. 

4. "También incurrió la misma corporación-sigue 
diciendo el recurrente-eh violación del artículo 568 del 
Código Judicial/' cuyo texto copia a continuación, como 
complemento de este cargo. 

Si, como parece, esto constituye un motivo separado, 
hay que rechazarlo porque no se ajusta a las normas 
legales; pero si es una observación adicional a:I cargo 3'', 
a lo que se dijo con relación a él, conviene agregar que 
en concepto de la Corte, en la respuesta a que el cargo 
se refiere, lo dicho por la absolvente e.s; sencillamente, 
que ella no pagó los doce mil pesos, precio de la finca 
comprada por ella y sus dos hetmanas, sino sólo los cuatro 
mil pesos, que era la cuota que a ella le correspondía 
pagar, lo cual no constituye el fenómeno que contempla 
el artículo 568 aquí citado. 

1 

5. "También ·dejó el Tribunal de aplicar el artículo 
454 del Código Judicial-dice en este último cargo el 
recurrente-no obstante aparecer comprobado que las 
demandadas, a sabiendas, se perjuraron al absolver las 
posiciones ameritadas, sobre estos hechos sustanciales 
'n el pleito, consistente el perjurio en haber incurrido 
c's citadas demandadas en manifiestas contradicciones, . 
;uando aclaran que pagaron cada un~ cuatro mil pesos, 
después de haber confesado el no pago del precio de la 
compraventa de que trata la escritura número 87, de 
catorce de febrero. de mil novecientos veintiocho, cuan-
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do en la segunda instancia, en la pregunta octava, fue 
interrogada Belarmina ,calero así: 

'¿Diga cómo .es cierto, sí o nó, que usted es sabedo
ra de que ni Heliodora ni Dolores le entregaron cuatro 
mil pesos a Carmen Charria viuda de Calero, en la no
che 'del catorce de febrero de mil novecientos veinti
ocho?' 

"Contestó: 

'Que es cierto.' 
"No creo necesario tener que a:hondar más en el exa

men de . esas respuestas, porque de seguro . ellas serán 
en la Corte materia de un escrupuloso análisis, y así se 
podrá concluir que las demandadas, a sabiendas, se per
juraron, no sólo en los casos indicados sino en muehos 
otros." 

Se observa: 

"La Corte tiene resuelto, en repetidos fallos, que al 
Tribunal sentenciador corresponde exclusivamente ~a

lificar con· su propio criterio las circunstancias que pue
dan determinar la aplicación del artículo 454 del Código 
Judicial, y que la Corte sólo puede variar esa determi
nación cuando el Tribunal ha incurrido· en error de he
cho evidente en la apreciación de los ·hechos que . se 
aducen como constitutivos del perjurio civilmente pu
r:.lble." 

Tampoco prospera este último cargo. 
Se procede ahora a examinar los cargos formulados 

en el alegato presentado ante la Corte .. 
Cuatro motivos de casación acf2ce el apoderado ante 

la Corte, en apoyo de la primera causal alegada: dos por 
violación directa de ley sustantiva y dos por error de 
derecho en la apreciación .de las pruebas, a saber: 

"P Violación directa del .artículo 1546 del Código 
Civil. 

"Establece este artículo-dice el recurrente-que en 
los contratos bilaterales va envuelta la condición reso
lutoria en· caso de no cumplirse por uno de los contra
tantes lo pactado; y que en tal caso podrá el otro con
tratante pedir a su arbitrio o la resolución del contrato 
o su cumplimiento con indemnización de perjuicios. 

"Pues bien: a pesar de que en la escritura la señora 
Charria manifestó haber recibido el precio de la venta, 
realmente ese hecho no se verificó jamás, pues las com
pr¡;¡,doras no lo. pagaron, ni a ella, ni en presencia del 
Notario, ni por mediación de otra persona. 

"La manifestación de pago que aparece en la escri
tura fue totalmente destruida por el testimonio del No
tario que intervino en el acto y de los testigos instru
mentales, quienes atestiguaron que tal pago no se ve
rificó. 

"Hay, además, ·en el expediente un cúmulo enorme de 
indicios, que llevan en sí el convencimiento de que tal 
pago no se verificó, tales como 'la pobreza de las com-· 
praderas, quienes no te:q.ían dinero para pagar el precio, 
como expresamente lo han confesado, y el hecho harto 
significativo de que la vendedora, al día siguiente del 
cc;nitrato, tuvo que tomar al fiado alimentos en las tien
das de la ciudad de· Palmira, y ocurrir a su otro hijo Gre
gario, para pedirle que le suministrara ·con qué mante
nerse. 

"Todas estas pruebas han destruído la manifestación 
del pago •que contiene la escritura de venta, y han aere
ciitado de manera plena que las compradoras no cum
plieron por su parte lo pactado, o sea no pagaron el 
precio de la venta. 

"Luego la sentencia del Tribunal de Cali, que ha des
conocido a ia vendedora señora Charria de Calero el de
recho claro, preciso y terminante _que le concede el ar
ticulo 1546 del Códigd Civil, de pedir la resolución de 
la venta por incumplimiento del otro contratante, ha 
violado directamente la disposición · sustantiva que se 
acaba de mencionar, por el .concepto anotado y por no 
haberla a pircado al caso del pleito." 

Se observa: 

No resulta del fallo recurrido, ni lo afirma el recu
rrente, que el Tribunal dejó de aplicar al caso del pleito 
el artículo 1546 del Código Civil, porque desconozca que 
en los contratos bilaterales va envuelta la condición 
resolutoria en cqso de no cumplirse por uno de los con
tratantes lo pactado, sino porque, en su concepto, ia de
mandante no ha suministrado la prueba de que las de
mandadas no cumplieron la obliga•ción de pagar el precio 
üe las fincas que ella les vendió, ya que en la escritura 
ae venta aparece que sí lo pagaron: el reparo del recu
rrente consiste en que, a juicio de éste, el testimonio del 
Notario y de los testigos instrumentales, que dicen que 

'no vieron que las demandadas le entregaran a ·la de
mandante los doce mil pesos, y un "cúmulo enorme de 
indicios" que él estima hay en el expediente, constitu
yen prueba suficiente para desvirtuar lo afirmado en 
la escritura sobre pago del precio, y •que es, por tanto, 
erróneo el concepto del Tribunal, de ·que no se ha sumi
nistrado la prueba del no pago del precio. Pero salta a 
la vista que lo propio habría sido formular la a-cusación 
por errónea apreciación de esas pruebas, ya por no ha
berlas tomado en consideración o por no haberles dado 
el valor que ellas tengan, a juicio del recurrente; y a este 
respecto la Corte tiene establecido que "no procede la 
primera .causal . de casación por violación de determina
dos preceptos. de la ley, cuando esta violación es indirec
ta, como resultante de error de derecho en la aprecia
ción de la prueba o de error de hecho evidente, no ale
gados por el recurrente." (Casación de 18 de febrero de 
1922, Gaceta Judicial, XXIX, 104, 2"). · 

2" Violación de los artículo·s 590 y 607 del Código Ju
dicial. 

"El artículo 590 del Código Judicial establece-dice 
este •cargo-que los indicios no necesarios forman prueba 
cuando son vehementes, y aunque diversos, están enla
zacl_os entre sí, concurriendo a demostrar la verdad del 
hecho controvertido. 

"Ahora bien: la inferioridad mental de la vendedora, 
. su sordera crónica, su desconocimiento del valor de las 
monedas, ·su incapacidad para contratar, la pobreza de 
los supuestos compradores, la miseria que afligía a la 
vendedora al día siguiente de la celebración del contra
to, constituyen un cúmulo de indicios vehementes, ple
namente probados y enlazados entre sí, que concu
rren a demostrar la verdad del hecho alegado por mi 
¡:,arte, o sea el no pago del precio. 

"Y esta prueba ha sido desconocida totalmente por el 
Tribunal sentenciador, violando así directamente el aco
tado artículo 590 · del Código Judicial. 

. "Por otra parte, si el testimonio de dos, testigos hábiles 
que concuerdan en el hecho y sus circunstancias, hace 
plena prueba, conforme dispone el artículo 607 del mis
mo cuerpo legal, es indudable que el testimonio del No
tario y el de los testigos instrumentales, únicos que pre
senciaron el otorgamiento de la escritura q11e contiene 
el co~trato, constituye una prueba de la falta de pago. 

. 1 
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"Y como tanto el Notario como dichos. testigos decla
ran que no se pagó el precio de la compraventa en que 
ellos intervinieron, es indudable ·que estos testimonios, 
a la luz del citado artículo, constituyen de por sí una 
prueba absolutamente plena del no pago del precio. 

"Pues bien: como el Tribunal sentenciador para nada 
tuvo en cuenta estas declaraciones, es obvio que infrin
gió, de manera clara y directa, la disposición legal con

otenida en el artículo 607 del Código Judicial." 

Tampoco es :Procedente esta acusación, ya que de lo 
dicho por el mismo recurrente para sustentarla, se ve 
claramente que la violación de las disposiciones aquí 
citadas, caso de que la haya, no pued·e ser directa sino 
indirecta, resultante de una errónea apreciación de las 
pruebas a que ,se hace referencia. 

"3? Violación de los artículos 1769 del Código Civil, 
556, 567 y 568 del Código Judicial." 

La violación de estas disposiciones proviene, según el 
recurrente, qe que "el Tribunal ha incurrido en error 
manifiesto de derecho al ·estimar estas confesiones (las 
respue9tas dadas por las demandadas a las posiciones 
arriba transcritas), como prueba del pago del precio, 
por la clarísima razón de que ·)a confesión hace plena 

·prueba contra el que la hace, pero no a favor de quien la 
hace." 

"El Tribunal-sigue diciendo el recurrente-ha dado 
como probado el pago, simplemente porque las confe
santes han dicho que pagó cada una cuatro mil peso.s 
por la parte que le correspondió, es decir, ha tomado de 
la confesión lo que favor~ce a las confesantes, pero. no 
lo que las perjudica, y esto constituye una abierta vio
lación del artículo 1769 del Código Civil y del 556 del 
Código Judicial." 

Se observa:· 

No es exacto lo afirmado ·en este cargo, pues lo dicho 
por el Tribunal es que "como las compradoras se abro
quelasen con la declaración de pago consignada en la 
escritura, teniendo la presunción en su favor, echaron a 
su contrario la carga de la prueba," y que éste no la ha 
suministraqo, toda vez que, en su concepto, las respues
tas dadas por las demandadas a las posiciones que les 
formuló la demandante, no ·entrañan la confesión que 
en ellas aprecia el recurrente sobre el no pago del pre
cio. El cargo es infundado . 

"4? Por otra parte-dice el recurrente-ren este último 
cargo las confesantes manifestaron ante todo que era 
cierto que no habían pagado el precio de la venta, y 
e: gregaron, a modo de aclaración, dos de ellas (pues la 
otra confesó francamente el no pago), que habían pa
gado cuatro mil pesos por la parte que les correspondió 
en la venta. 

"Como a las ·claras se advierte, estamos en pre
sencia de una . confesión explicada (artículo 567 del Có
digo Judicial), que conforme ordena el artículo 568 de 
la misma obra, es divisible, por cuanto la ·explicación o 
modificación añadida puede separarse del hecho sobre 
que recayó la pregunta, y entonces la modificación cons
tituye una verdadera excepción, cuya prueba incumbe al 
confesante. ' 

"Y como el Tribunal sentenciador ha estimado como 
prueba la modificación o excepción que no ha sido pro
bada por las confesantes, haciendo caso omiso de lo que . 
constituye la esencia de la confesión rendida por las 
demandadas, o sea la manifestación de que es cierto ql!e 

no pagaron ·el precio de la venta, es indiscutible que el 
sentenciador cometió manifiesto error de derecho en la 
apreciación de esta prueba, y violó de manera evidente 
y directa el artículo 568 del Código Judicial; pues con
fol'me a las disposiciones de éste, debió aceptar como 
plenamente probada la manifestación de las confesantes, 
'es cierto que no pagamos el precio de la venta,' y repudiar 
la circunstancia añadida por éstas, que restringen el sen
tido y alcance de esa confesión, a menos que la hubieran 
plenamente probado. 

"Y como de tal prueba no hay asomo en ~l expediente, 
el Tribunal debió dar por plenamente probada la falta 
áe pago del precio, y de acuerdo con el artículo 1930 del 
Código Civil, decretar la resolución solicitada en la de
manda y la restitución .consiguiente de los bienes mate
ria del contrato." 

Se observa: 

En más de una ocasión ha dicho la Corte que "no pue
de encontrarse error de derecho en la apreciación que 
haga el Tribunal de .ser divisible o indivisible una confe
sión explicada, pues puede decirse que ha quedado a la 
interpretación o -;,rbitrio de los Jueces la calificación de . 
que el hecho confesado y añadido como explicación al 

1 hecho principal, sea separable o inseparable de éste." 
(Casación de 12 de mayo de 1897, Gaceta Judicial, XII, 
370, 2'); Casación de 19 de julio de 1907, Gaceta Judicial, 
XVIII, 147, 2'). 

Por otra parte, ·el Tribunal no ha conceptuado acerca 
de si la confesión de que se trata es divisible o indivisi
ble, sino que lo que ha· 'hecho es interpretar el contenido 
de las respuestas dadas a las posiciones arriba transcri-

~ tas: no es una cuestión de derecho sino q.e hecho, la que 
plantea el Tribunal, al conceptuar que "dada la estruc
tura de la pregunta, la respuesta· es congruente," pues 
"es obvio-dice-que siendo el precio de la compraventa 
doce mil pesos, no era posible que lo pagara ·íntegramen
te cada una de las personas mencionadas en la pregun
ta," y que "es, por tanto, racional la respuesta negativa 
de Belarmina y Heliodora, puesto que era un imposible 
moral que cada una de ellas pagara el precio íntegro. De 
lo que se sigue que la aclaración fue cuerda, porque tuvo 
por objeto poner en su punto lo que cada una de aqué
llas tenía por verdadero, esto es, que ninguna de las dos 
pagó el precio total, sino su respectiva cuota, conforme 
a lo- estipulado ·en la escritura"; y que "~e acuerdo con 
lo dicho, tampoco contestó ·mal Dolores, diciendo que era 
cierto lo preguntado, porC]ue lo que quiso significar fue 
que ni ella, ni ninguna de las otras personas incluidas en 
la pregunta pagó doce mil pesos." 

Si el recurrente estima que el Tribunal incurrió en 
error al apreciar en ese sentido las respuestas dadas por 
las demandadas a las posiciones arriba expresadas, debió 
acusar por ese error de hecho, no por •error de derecho. 
. Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la iey, declara 
que no es el caso de infirmar la sentencia recurrida, pro
ferida por el Tribunal Superior de Ca~li, ·el nueve de sep
tiembre de mil novecientos treinta. 

Con costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judi~ial y devuélvase- el expedrente. al Tribunal de .su 
origen. 

JOSE 'MIGUEL ARANGO-.lfosé .lfoaquín lHiemández. 
Germán B. Jiménez-A\ugusto N. §amper, Secretario en 
propiedad. 
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{Jorte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, febrero quince de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Luis Robledo G., por medio de apoderado, presentó de
.manda al Juez 2• del Circuito de Manizales, para 
·que Juan Pablo Echeverri le rindi~ra cuentas como socio 
industrial o administrador de los negocios de una socie
dad de hecho que existió entre el demandante y el de
mandado durante los años de mil novecientos diez y 
nueve y mil novecientos veinte, Pl:!¡ra ·la compra y venta 
·de gamidos, bestias y otros objetos en los Departamen
tos del Valle del Cauca y Nariño. El Juzgado, por auto de 
once de noviembre de mil novecientos veintiuno, ordenó 
.a Echeverri la rendición de llis cuentas ·solicitadas, y esa 
orden fue ·cumplida por el demandado con la presen
tación de dichas cuentas, en ocho ·cuadros, dentro del 
término que al efecto se le señaló. 

El demandante objetó parcialmente :las cuentas ·pre
. sentadas, en cuanto a su contenido; y como el respon
sable no aceptó las objeciones, el negocio se abrió a 
pruebas, y previas las stibsiguientes Í"ituaUdades del 
juicio ordinario, el Juzgado, en sentencia de quinc~ de 
noviembre de mil novecientos veintitrés, declaró: 

"Que están legalmente acreditadas las cuentas rendi
das por el señor Juan Pablo Echeverri J., con un saldo 
a su favor y en contra del señor Luis Robledo G., por la 
.suma de mil setecientos sesenta y seis pesos cuarenta 
centavos ($ 1,766-40) oro, hechas ya las deducciones . 
correspondientes en cuanto a las objeciones se refieren, 
y que se expusieron en la parte motiva de este fallo. 

"No hay lugar a especial condenación en costas." 

Apelada esa 'sentencia por la parte demandante. ella 
fue confirmada· por la del Tribunal E:},uperior de Mani
·zales, de trece de noviembre de mil novecientos veinti
ocho, "con la reforma de que el saldo dequcido a favor 
de Elcheverri· no es de mil setecientos sesenta y seis pe
sos con cuarenta centavos ($ 1,766-40) de que habla la 
sentencia apelada, sino de mil ciento ochenta y tres pe
sos con sesenta y ocho centavos ($ 1,183~68)." 

El apoderado del demandante interpuso el recurso de 
casación, que le fue concedido por el Tribunal, y· que la 
Corte admite, por hallarlo ajustado a la ley. 

Se acusa la sentencia en primer término, ''como vio
latoria de leyes sustantivas por mala apreciación de las 
cuentas rendidas, en su generalidad o conjunto," y, sub
sidiariamente, "por error de hecho en las comprobacio
nes cie las. partidas objetadas de la cuenta," lo cual deja 
entendido que se alega la causal primera d~ rasación. 

"Acuso la sentencia-dice el recurrente-como viola
toria de la ley sustantiva, encerrada en el artículo 59 del 
Decreto número 894 de 1915, según el cual ningún docu
mento o escrito que deba estar ·extendido en papel se
llado, será admitido por 'ningún empleado, funcionario 
o corporación públicos, cuando carezca de tal requisi.to, 
salvo el caso de habilitación. 

"Esta disposición estaba en pleno vigor en los me
ses de abril o mayo de mil novecientos veintidós, en que 
fue presentado al .J'uzgado del conocimiento el cuerpo de 
cuentas, que viene a formar las fojas 38 a 46 del cua
derno principal de este expediente, y ellas, por virtud de 
lo previsto 'en el mismo Decreto 894 de 1915, debían ha
ber sido presentadas en papel sellado, en virtud de las 
siguientes disposiciones de tal acto: 

'Conforme al artículo 39 de ese Decreto, se· ·extende
rán en papel sellado los actos y do.cumentos que se ex
présan en seguida: 

'1" Los memoriales, escritos y peticiones que se diri..: 
jan o presenten a cualquier funcionario, autoridad o 
corporación públicos, ya sean de la Nación, de los Depar
tamentos o de los Municipios. 

'2• Los testimÓnios, cuentas, finiquitos, copias o cer
tificaciones que se deban usar judicial u oficialmente.' 

'8• Toda clase de actuaciones o diligencias judiciales o 
administrativas en negocios civiles. 

'34. Los actos, documen~os o diligencias que daban 
usarse administrativa o ~udicialmente, no clasificados' 
ni exceptuados de .una manera especiaL' 

"Sostengo que es sustantiva la disposición del artículo 
59 transcrito, dei· Decreto 894 en referencia, porque mira 
al valor o a la invalidez de los documentos o actos es-. 
critos a que pueda referirse, y mirando a esa validez, re
glamenta la forma de dichos actos, y a la verdad con 
carácter tan imperativo e inexcusable, .que viene a ser 
para esos octos una verdadera solemnidad, en la cual, 
como muy bien sabéis, la forma da .la sustancia: forma 
dat esse rei. No necesito detenerme especialmente para 
haceros la consideración de que -las leyes que reglamen
tan las P-!"uebas serán sustantivas, cuandoquiera que se 
dirijan a graduar el valor del acto, y serán solamente 
procesales ·cuando miren al modo de producir la pro'
banza. En efecto: en el primer caso, regulando el efecto 
del acto sobre la convicción judicial, regulan necesaria
mente también el reconocimiento o la pérdida del res
pectivo derecho que se está debi:ttiendo, pues ·que en to
dos los tiempos y en el campo judicial ha sido verdad que 
el derecho que no se pruebe, que no aparezca en la forma 
debida, es ·como si no existiera: cum paria sint, decían · 
los prácticos de la Media Edad, non esse ac non apparere. 
Si el derecho no es recmiocido, ese fenómeno de su desco
nocimíento afecta su sustancia, y es bien sabido que la ley 
sustantiva es aquella que mira al nacimiento, a la sub
sistencia o a la pérdida del derecho en sí mi~mo. 

"Como consecuencia de ·.la violación del referido ar
tículo 5" del Decreto 894, que queda explicada, vino la 
violación del artículo 1383 del Código Judicial, según el 
cual toda cuenta debe presentarse con sus comprobantes, 
y formularse con cJaridad y con la debida separación 
de asuntos y partidas. En .efecto: habiendo adquirido 
mi representado el derecho de que se le rindiesen cuen
tas por intermedio de) la autoridad, se vino a admitir la 
presentación de un acto inválido, según todo lo visto. 

· .. y no puede decirse que el rechazo de la cuenta no fue 
pedido en ninguna de las instancias por mi representa
do, porque el silencio, y aun el asentimiento de él no 
~ibraba al Tribunal sentenciador del deber de atempe'-· 
rarse al mandato del artículo 59 del Decreto número. 894· 
de 1915, ·que he invocado y transcrito aquí. Es ·e·ste 1iií 
instituto de carácter público obligatorio, inspirado en· el 

. bien general, y como tál, no susceptible de renuncias•n¡. 
derogaciones de origen individual, de acuerdo con. las 
reglas fundamentales de los artículos 15 y 16 del Código 
Civil." 

Como consecuencia de Ja violación del artículo 5• del 
Decreto 894, citado por el recurrente, dice éste que se 
violaron también los artículos 2106, 2181 y 2" del Código 
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Civil, y 1915 y 1383 del Código Judicial. Perp sin entrar 
a considerar las cuestiones de fondo que en .la contesta
ción de este cargo plantea la parte opositora, basta te
ner en cuenta el siguiente reparo que esa. misma parte 
le hace a ese primer motivo: 

"El demandante-observa el opositor-:-al dársele tras
lado de las cuentas presentadas por el demandado se
ñor Juan Pablo Echeverri J., aceptó la mayoría de las 
partidas, y bajo la base de esa aceptación y de las obje
ciones que hizo, dedujo el Tribunal el saldo; pero en ma
nera alguna, se repite, ni al contestar ese traslado, ni en 
ninguna de las instancias, hizo objeción a las cuentas, 
por no haber sido presentadas en papel competente. 

~'Por tanto, conforme a la jurisprudencia de la Corte 
q_ue he transcrito y que está en un. todo en armonía con 
los principios que regulan la casación civil, p.o puede 
ahora ale'gar contra tales cuentas por el motivo que lo 
hac~ el actor." 

Muy fundada es esta objeción, puesto que si el cargo 
prosperara, quedaría anulada la aceptación que de la 
mayor parte de las partidas hizo la misma parte recu
rrente al contestar el traslado de las cuentas, formulan
c!o las objeciones que han sido materia de ia litis, que
c1.ando fuera de ella la comprobación de las otras partidas 
expresamente aceptadas por el demandante. Si l_a part~ 
l'ecurrente -creyendo, como cree, que las cuentas debie-

ron ser presentadas en papel sellado, no las 1tachó por 
ese motivo -en ninguna de la<s instancias del juicio,· sino 
que, al contrario, las dio por bien presentadas, puesto 
que las tomó en consideración y aceptó !la mayor parte 
ce las partidas sentadas en ellas, no puede venir ahora 
a acusar la sentencia por ese motivo, porque ello cons
tituye un medio nuevo, inadmisible en este recurso. 

Subsidiariamente-como se c;lijo-se ·acusa la senten
cia por error de hecho, y esa acusación se desarrolla en 
·estos dos motivos: 

"Motivo a): 

"Acuso error de hecho ev:idente en la apreciacwn 
contenida en el segundo párrafo del folio 89 del cuader
no principa<l, concebido así: 

. 'En cuanto a la paDtida marcada con el número 8, por 
setenta y cinco pesos ($ 75), valor de tres novillos a vein
~!cinco pesos ($ 25) cada uno, los cuales novillos, dice el 
cemandado, fueron entregados al señor Alejandro 
Ochoa; a la número 9, por ochocientos veinticinco pe
sos ($ 825), valor de quince vacas, a cincuenta y cinco 
($ 55) cada una, entregadas al mismo señor Ochoa, y a 
la número 10, por ochenta y cinco pesos ( $ 85), valor de 
un novi1lo, entregado también al mismo Ochoa, y cuyos 
valores figuran como recibidos por el demandante Ro
bledo, debe advertirse que, no negandp el señor Robledo 
el recibo de tales val?res, comoquiera que sus objeciones 
sólo tienden a que se compruebe la ·entrega de tales ani
males, tales objeciones no tienen razón de ser, pues lo 
uno supone necesariamente lo otro.: 

. "Para'juzgar del error de esta apreciación, basta revisar 
el cuadro número 2 de la cuenta, y ver cómo él se refiere 
todo a los valores que recibió don Luis Robledo de don 
Juan Pablo Echeverri, según dice este último, esto es, 
totalmente, a descargos del responsable, descargos que 
no traen en su abono ningún comprobante. De esta ma
nera, sólo podrían estimarse corrientes y admitirse esas 
partidas en el caso de que hubiera sido confesada su 
-exactitud con confesión explícita del demandante. Mas 

acontece que todas las tres partidas a que se refiere el 
párrafo transcrito· del sentenciador, fueron rechazadas 
por el demandante total y abiertamente, lo que significa 
para cualquiera que el demandante no ha recibido esos 
valores. Sin embargo, el sentenciador a-segura, sin que 
se sepa en qué se· funda, que el demandante no ha ne
gado esos recibos. En una palabra: deduce confesión a 
cargo de mi representado de donde no la hay, procedien
do de una manera fantástica o por adivinación, y no por 
análisis de los hechos: la violación, por este error de he .. 
cho, de los artículos 555 del Código Judicial, 1769 del 
Civil!, y el agravio 'neto para mi representado son palpa
bles, y evidente, asimismo, la necesidad de que la Cor-

. te varíe esa apreciación del sentenciador, exduyendo 
del haber las par~idas que incluye el párrafo tr:anscrito." 

Se considera: 

Estudió el Tribuna•! cada una de ·las tres partidas a. 
que este cargo ..se refiere, a saber: [a 8~, por valor· de tres 
novillos, a $ 25 cada uno, "entregados al señor Ochoa"; 
la 9•, por "valor. de quince vacas, al precio de $ 55 cada 
una, entregadas al.l mismo spñor Ochoa, entre ellas dos 
paridas," y la 10•, por $ 85, "valor de un novillo grande, 
entregado al mismo señor Ochoa"; y estudió, asimismo. 
las respectivas objeciones, que son de este tenor: 

-
"Objeto la partida por $ 75, que se dice valor de tres no-

villos a $ 25; para ·que se compruebe, pues no tengo co
nocimiento de ella." 

"Obj·eto la partida de veinte de febrero de mil nove-' 
cientos veinte, por $ 825, pues la niego, y debe compro
barse." 

"La partida de la misma fecha, valor de un novillo, 
que dice _entregado al señor Alejandro Ochoa, la niego. 
~ debe comprobarse." 

De todo ello deduce el Tribunal que como los valores 
cie esas partidas ''que figuran en el cuadro número 2,. 
que contiene ,la "cuenta de· los valores que recibió don 
Luis Robledo del señor Juan Pablo Eoheverri J." figuran 
como recibidos por el demandante, "debe advertirse que, 
no negando el señor -Robledo el recibo de tales valores, 
comoquiera· que sus objeciones. sólo tienden a que se 
compruebe la entrega de tales animales, tales objecio
nes no tienen ra-zón de ser." 

:El recurrente estima que el Tribunal incurrió en error 
de hecho al hacer esa apreciación.; pero observa la 
Corte que no hay la debida claridad ni en la descripción 
de las partidas en la cuenta rendida por el responsable 
ni en las objeciones de Robledo, ya que en aquéllas no 
se establece con nitidez si fue que se entregó a Robledo 
en efectivo el valor de esas tres partidas, o si es que los 
animales de que ·en ellas se habla fueron entregados a 
Ochoa por cuenta de Robledo, cargándole a éste el valor 
de ellos. Pero lo natural era que Robledo, al rechazar 
esas partidas, convencido de su inexactitud, lo hubiera 
hecho con la debida precisión y claridad de modo pe
rentorio Y no en la forma un tanto evasiva en que lo 
hace, dejando entrever que no se halla en capacidad de 
negar rotundamente la verdad de 1la imputación que se· 
le hace, Y apenas se arriesga a la eventua1idad de que el 
B.dversario se encuentre en condiciones de probar esos 
hechos. 

' Ante semejante situación, no puede 'decirse que es evi-
dentemente errónea lá apreciación del Tribunal, y a este 
respecto ha dich_o -la Corte que :·un ·error de hecho posi
ble simplemente, mas no evidenciado en los autos, no 
puede tenerse . en cuenta para el efecto de casar la sen~ 
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tencia," y que "cuando la cuestión de' hecho apreciada 
por el sentenciador ofrece dudas, no es posible declarar 
.que hay error de hecho evidente en la apreciación que 
de- ella se •haga." (Casación de 31 de mayo de 1911, Ga.
·ceta Judicial, XI~, .346, 1'; ·y Casación de 9 de julio _de 
1908, Gaceta Judicial, XVIII, 357, 1"). 

No hay, pues, 'lugar a infirmar la sentencia por este 
:motivo. 

Motivo b). Dice el ·recurrente: 

"Acuso error .de hech'o ·evidente enÚt apreciación con
tenida en el párr~fo tercero del· folio 89, y en los dos 
primeros de la vuelta del mismo fplio, todo del cuaderno 
principal. 

"Dicen.·así esos !liparjies: 
p 

"' 'Se vio también que el señor Robledo objetó 'la partida 
marcada con el número 14, por ocho mil quinientos pe
sos_($ 8,500), valor de cien novillos, a ochenta y cinco 
pesos cada uno ($ 85), que· según el demandado tomó el 
demandante Robledo, y fueron despachados a la liacien
.da de Barcelona, de propiedad de Robledo. Las mayores 
-diferencias en este juicio han girado alrededor ,de esta 
partida, y a e'lla y sólo a ella •se refieren las pruebas 
aducidas en él. 

'Tanto el número de novillos corrio el avalúo hecho y 
ei envío a la hacienda de Barcelonaj, aparecen' compro
bados. La diferencia estriba en que el demandante. no 
.acepta, como lo sostiene ·Echeverri, ·que esos novillos los 
hubiera tomado él ,Y se hubteran llevado a tal hacienda 
por su cuenta; pues dicen que fueron llevados por cuen
ta de Echeverri y como de la Compañía. Mas es lo cterto 
.que, .si se tiene en cuenta que Robledo confesó haber 
vendido tales novillos y entrado el valor de ellos a su 
caja,. fue porque los consideró .suyos, porque de otro 
modo no hubiera verificado la venta . ..sin intervención de 
Echeverri, como 'lo hizo, y menos hubiera. entrado tal· 
valor a su caja, sin~ que lo hubiera abonado .a la. cuenta 
de la Sociedad. Por es~a razón hay que aceptar que tal 
objeción car·ece de valor alguno. 

'Por las mismas razones no tiene valor la objeción 
hecha a la partida marcada con el riúmero 25, por trein- · 
ta pesos treinta y dos centavos ($ 30-32), valor gastado 
en la conducción de. tales novillos a la hacienda de Bar
·celona, porque ·si Echeverri era el encargado de hacerlos 
transportar, el gasto que ello ocasionara no podía ha
cerlo ¡por su cuenta, sino por cuenta de la Sociedad o de 
Robledo.' · 

· "Ya se ha visto que las dos partidas· a que se refiere 
esta apreciación del sentenciador pertenecen al cuadro 
número 2 de la cuenta, o sea al de los .valores que sé 
dieen recibidos por el señor Robledo. Esas partidas n'O 
trajeron comprobante, nl. él .fue producido durante el 
juicio. Mi representado rechazó la partida, sostenién
dose en ese rechazo, y aunque historió lo que había . su
cedido con .Jos cien _novillos, de esa historia no se deduce 
que los cien novillos. le estuvieran destinados. Como se 
ve de la explicación di~ha, que corre a foja 53 del cua
derno ;principal, lo que hubo fue un acto ·que ejecutó 
con esos novillos el señor Echeverri, acto cuyo carácter 
verdadero no se ha puesto en claro. Mi representado se 
limitó, por un deber de delicadeza, a ha:ce~ .presente .el 
recibo en su eaja de la cantidad de tres mil seiscientos 
cincuenta y seis pesos oro. Pero desde luégo, no se sabe 
si aún esta misma cantidad se imputa a la Compañía o. 
al señor Robledo. De este modo_ ha sido totalmente ar
bitraria y contraria a los hechos palpables la aprecia-

. . 
ción contenida en los párrafos transcritos, en los cuales 
se contiene igualmente la apreciaci'ón relativa a la par
tida de treinta pesos treinta· y dos centavos por la •conduc
ción de los novillos, partid·a que ha de correr la misma 
suerte de la principal, en el' rechazo que· corresponde a la 
Corte hacer de este descargo, variando la apreciación del 
sentenciador por el error de h!fc.ho cometido por éste, al 
estimar confesión cionde no la ha habido, con agravio 
-neto para mi representado .y violación. de 'los artículos 
~iviles, sustantivos, 555 del Código Judicial y 1769. del 
Civil." 

La vaguedad con que se anuncia este .. cargo, sería ra
zón sufiCiente para desecharlo, si no fuera porque al fi
nal del razonamiento encaminado a demostrarlo, se da 
a emtender que la mala apreciación en que se dice in
currió el sentenciador, por error de hecho, se hace con
sistir en· "estimar confesión donde no la ha habido,'• 
en concepto del -recurrente; y aunque tampoco se ex
presa en qué co~cepto han sido violados los artículos 555 
del Código Judicial y 1769 del Civil, se observa que, corrio 
claramente lo dice el Tribunal, éste fundó su ¡::oncepto 
no sólo en la. confesión del demand.ante sino en todas 
las otras pniebas aducidas en el juicio; y todas las cua
les se refieren únicamente a la partida de que trata este 
cargo:. con esas pruebas halló el Tribunal justificada 
la partida, en cuanto al número de novillos, en cuanto a 
su av·alúo y en cuanto al envío de esos novillos a la ha
cienda de Barcelona; y la circunstancia de que el envío 
de ese ganado a la expresada hacienda del demandante 
se hizo por cuenta de éste, que los tomó para sí; el Tri
bunal encuentra comprobada la partida en. examen, por 
haber vendido Robledo dicho ganado . sin intervención 
de Echeverri, único administrador del negocio, y por la 
confesión de Robledo, de :haber entrado a su c·aja el va-· 
lor de esos novillos, siendo así que si la venta se había 
becho .por cuenta de la Sociedad, el ¡precio •habría ·sido 
abonado a la cuenta de ésta. El recurrente no ha de
mostrado- e1 error de esa apreciación, pues al contrario, 
tratando de demostrar ese error, dice que ·Robledo, al 
vender esos .novillos, ·¡o que ejecutó fue un "acto cuyo 
carácter verdadero rio se ha puesto en claro," y que se 
limitó, por un. deber de delicadeza, a hacer presente que 
su caja recibiÓ la suma de tres mil séiscientos cinc_uenta 
y seis pesos oro (producto de la ve).lta de los referidos 
novillos) . " 

, . "Pero desde luégo--adv.ierte el recurrente-no se sabe 
si aún esta misma cantidad se imputa a la Compañía o 
al señor Robledo." . 
'· Así, pues, si ef recurrente no puede poner en claro el 

verdadero caráct~r del acto ejecutado por RobÍedo al 
vender los novillos de ·que se trata, sin la intervención 
de Eclleveri:i, ni sabe tampoco si los tres mil seiscientos 
cincuenta y seis pesos, producto de esa venta, que entra
ron a la: caja de Robledo, se imputaron a la Compañía o 

·a. Robledo, mal puede acusar ·de. error evidente de hecho 
la deducción que sacó el Tribunal del hecho comprobado 
por Robledo de haber entrado a su caja el quince de 
septiembre de mil novecientos· veintiuno, :los $ 3,656, 
producto de la v'en:ta de los precitados novillos, si tal 
concepto no se halla contradicho de modo evidente con 
otras pruebas del proceso. 

Por lo expuesto, la Corte. Suprema, en .Sala de. Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia ,Y por autoridad de la ley, · declará: 
no hay lugar a infirmar el fallo recurrido proférido en 
la presente causa por el Tribunal Superl.or del Distrito·. 
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Judicial de Manizales, el trece de noviemb:re de mil no
.vecientos veintiocho. 

Con costas a ·cargo del recurrente'. 

. Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gace-
1J;a ·JTudiciall y devuélvase el expediente .al Tribunal de 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-JTosé J,oaquín lffiernández. 
Germán lB. JTiménez---.A\.ugusto N. §amper, ·secretario· en 
propiedad. 

<CO!irte Suprema de JTusticia-Sala de Casación Civil-!Bo-
. gotá, febrero diez y ochOi de mil novecientos treinta 

y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

El doctor Miguel S. Uribe Holguín, en su propio nom-
bre y co~o apoderado de la señorita Edelmira Jiménez, 
promovió juicio civil ordinario para que se hagan las si
guientes declaraciones: 

"Primera. Que es nulo el convenio sobre fijación de 
la línea divisoria entre el predio llamado Santíbar, en 
juris~l.icción del Municipio de San Antonio de Tena, de 
este Departamento de Cundinamarca, y el predio llama
do o que se llamó lLa lEsperanza, en jurisdicción del mis
mo Municipio, o un globo o unos globos de tierra, parte 
de este predio, que celebraron e~ doctor José María. Pin
t.o V., por una parte, y la señora Florinda González de 
González y su mari9.o, señor Agustín González, y la se
ñorita Edelmira Jiménez, por la otra parte, y que se hizo 
eonstar en la escritura número cuatrocientos cuarenta y 
cinco, de veintiséis de junio de mil ochocientos noventa 
y seis, otorgada en la Notaria 4• del Circuito de Bogotá, 
sea que es nula la enajenación en que consistió en el 
fondo, dicho convenio. 

"Segunda. Que soy dueño de un lote o globo de tie
rra, parte del segundo predio y que aparece como parte 
del otro, a virtud de tal convenio, situado en jurisdic
ción del Municipio de San Antonio de Tena, y alinderado 
así: desde el punto en que la quebrada !Bernardina corta 
el c·amino público.que va de Tequendama al Colegio, una 
líne~ rect~ que, pasando por el alto del Robledal, va a 
las lP'eñas !Blancas, línea de una longitud de cuatro mil 
ochocientos cincuenta y cinco metros, y de un rumbo 
magnético, tomado en mil ochocientos noventa y ocho, 
de diez y ocho y medio grados centesimales Sur-Este; de 
las lP'eñas !Blancas otra línea, por toda la cima ·ae la cor
diJler;¡¡., ,ha~ta el cerro Cónico; y del cerro Cónico, una 
l~nea recta al punto inicial. 

1 • f!Tercera. Que la sociedad mencionada, actual posee-
. dona ~de este lote o globo, debe restituírmelo o entregár
rnreto·<dimtro de tres días de notificada la sentencia que 
dé .<término al'juicio que promuevo, junto con sus frutos, 
ynio;,solamehte los percibidos, sino los que hubiera podido 
p'eté·ibir· yo, con mediana inteligencia y actividad, te
ni.Bndcr·ía cosa. en mi poder, desde la contestación de la 
demanda y hasta la restitución o entrega del lote o glo
bo; y que a falta de ·los frutos, me deberá el valor al' 
tiempo de la percepción. · 

"Cuarta. Que el· doctor José ·María Pinto V. me debe 
los frutos_ dellnismo lot~ o globo, y no sólo los percibidos 
sino los que hubiera podido percibir yo con mediana in
teligencia y _actividad, teniendo la cosa en mi poder, Y, a 
f.alta de· estos frutos, su valor al tiempo qe la perce~-

cwn, desde que él entró en posesión del lote o globo a. 
virtud del convenio citado, hasta la contestación de la 
demanda, o por lo menos, hasta que él vendió el lote o 
globo, junto con la hacienda o predio llamado Santíbar,. 
a Ja sociedad mencionada. 

"Quinta. En subsidio de las declaraciones segunda~ 
tercera y cuarta, que se hagan esas mismas declara~io
nes, pero no a mi favor exclusivamente, sino a favor de 
la señorita Edelmira Jiménez y al mío, esto es, se decla
re que el lote o globo nos pertenece a ambos; que a am
bos se nos debe restituir o entregar, y que las responsa
bilidades por los frutos.son para ambos; y 

"Sexta. Que los demandados deben pagarnos a la se
ñorita Jiménez y a mí las costas del juicio que promuevo:• 

Fundó la demanda en los siguientes hechos: 

"Primero. El doctor Pinto V., por una parte, Y la se
ñora Florinda González de González, y su marido, señor 
Agustín González, y 1~ señorita Edélmira JÚnénez, por la 
otra parte, celebraron el convenio sobre fijación ·de la 
línea divisoria entre el predio llamado Santñbar, de pro
piedad del doctor Pinto V., y el predio llamado o que se 
llamó JLa Esperanza, o un globo o unos globos de tierra, 
partes de este predio, de propiedad de este globo o de 
estos globos de la señora Florinda González de González. 
y de la señorita Jimé:nez, que reza la supracitada escri
tura número cuatrocientos cuarenta y cinco. 

"Segundo. Este convenio consistió aparentemente en 
la fijación de una línea divisoria dudosa. En el fondo 
consistió en que el lote. o globo de tierra determinado por 
su situación y linderos en la segunda cláusula de la par
te .petitoria de la demanda, parte del globo o de los glo
bos de tierra pertenecientes a la señora González de Gon
zález y a la señorita Jiménez, pasara a ser parte del predio 
llamado S~ntíbar, esto es, en la enajenación al doctor 
Pinto V. de este lote o globo de tierra. 

"Tercero. La línea divisoria no era dudosa, ni es dudosa. 
El lote o globo de tierra determinado por su situación 
y linderos es parte del predio llamado o que se llamó 
La Esperanza, y había sido poseído por los dueños de lLa 
Esperanza, de tiempo atrás, y por el término de la pres
criJ?ción y más término aún. 

"Cuarto. Cuando se c~lebró el convenio, la señora Flo
rinda González de González era mujer casada, y para ce
lebrarlo o para llevar a cabo la. enajenación que en el 

. fondo se llevó a cabo, no se obtuvo la necesaria autori
zación judicial. 

"Quinto. La hacienda de lLa JEspelt'anza se dividió, se
gún .consta en la escritura número dos mil treinta de 
ca:torce dE}, octubre de mil ochocientos noventa y nueve, 
otorgada en la Notaría 2• del Circuito de Bogotá. 

"Sexto. Aunque la señora González de· González y la 
señorita Jiménez eran_ dueñas del globo o de los globos, 
parte de esta. hacienda, de los cuales se separó el lote o 
globo que pasó a ser parte de Santíbalt', como cuerpos 
ciertos, ese globo o esos globos entraron en la división de 
JLa Esperanza, como aparece de la última. escritura ci
t¡:¡.da; y a cada una de ellas se le dio su derecho en la 
adjudicación que se le hizo, según la misma escritura. 

"Séptimo. En la adjudicación que se le hizo a la se
fiara González de González, según la misma escritura, 
de varios lotes, quedó incluido el todo del globo o los glo
bos; partes de La !Esperanza, de los cuales se separó el 
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lote o globo que pasó a ser parte de Santíbar, según el 
convenio citado. . -

"Octavo. Las .señoriJtas Carmen Eli'sa, Francisca y Do-
lores del Socorro González y el señor Manuel María Gon
zález, como aparece de la escritura número mil cuatro
Cientos cuatro, de quince de septiembre de mil novecien. 
tos diez y siete, otorgada en la Notaría primera del Cir
cuito de Bogotá, me vendieron los lotes de lLa lEsperanza 
que se adjudicaron en la división a la señora González de 
González y los cuales constituyen la hacienda que con
servó ese nombre, y junto con esta hacienda, y según 
declaración' hecha en dicha escritura, el lote o globo que· 
pasó a ser ·parte de santíbar según el convenio acerca 
de linderos, que es parte de la hacienda que compré y 
que reivindico.-. 

"Noveno. Si no fuera dueño exclusivo de este lote o 
globo, porque los globos o globo de los cuales se lo des- . 
prendió, eran cuerpos ciertos cuando se efectuó la divi
sión de lLa ]Esperanza, seríamos dueños en común . de él 
la señorita Jiménez y yo. 

"Décimo. La Société Belge de Crédit Foncier compró 
al doctor Pinto V. la hacienda o predio de Santíbar, por 
linderos que incluyen el lote ~ globo que reivindico; y 
es poseedora de tal lote o globo. 

"Undécimo. Cuando se celebró el convenio acerca de 
linderos o llamado de linderos, sea cuando el lote o glo
bo que reivindico pasó a Santíbar, el doctor Pinto V. 
sabía que ese globo no· hacía parte de esta hacienda. 
Primero se celebró otro convenio, que reza la escritura 

que luégo citaré, el que no pudo siquiera ejecutarse por
que una enorme patrte de la hacienda de La Esperanza 
habría pasado a Santíbar, a lo que. se opusieron los con
tratantes con el doctor Pinto V. y luégo se sustituyó ese 
primer convenio con el otro. 

"Duodécimo. Las señoritas González y el señor Gonzá
lez, quienes me vendieron la hacienda de lLa Esperanza, . 
parte de la antigua, .son· todos los herederos unive1rsales 
de lá señora Florinda González de Gqnzález. lEn la par
tición efectuada en el juicio de ~ucesión de esta señora, 
se les adjudicó la hacienda que me vendieron y que yo 
les compr·é. 

"En derecho-dijo el demandante-fundo la demanda 
que promuevo en los artículos 1740 y siguientes, 496 y 
siguientes y 1810 del Código Civil, en los concordantes y 
en los demás pertinentes." 

•El representante de la Société Belge de Crédit Foncier 
no dio contestación a la demanda; pero el doctor Pinto 
V. sí la contestó, manifestando que no conviene en la 
acción intentada, sino que la rechaza y contradice por 
las razones que contra los hechos en que aquélla se apo. 
ya, expone ampliamente. 

El .Juzgado cuarto del Circuito de Bogotá, que cono.· 
ció del negocio, profirió el fallo de primera instancia el 
14 de julio de 1923, en estos términos: 

"Declárase nulo en parte el convenio sobre fijación de 
la línea divi-soria entre los predios llamados Santíbar y 
La lEsperanza, situados en la jurisdicción del Municipio 
de San Antonio de Tena, celebrado por el doctor José 
María Pinto Valderrama, por una parte, y la señora Flo
rinda González de González y su marido Agustín Gon
zález y la señorita Edelmira Jiménez, por la otra parte, 
o sea en cuanto dice relación al globo o globos de tierra 
de propiedad de la señora González de Gonzál~z. En lo 

tocante a 1ri señorita Jiménez, tal contrato o convenio no 
es anulable y po~ lo tanto es .válido. (El convenio a que 
s_e alude en esta dE;!claración es el consignado en la es
critura número 445, otorgada en la Notaría 4• de esta 
ciudad, el 26 de juÍ:lio de 1896). 

"Niéganse los demás pedimentos demandados.:• 

El demandante Uribe Holguín y el demandado Pinto 
V. apela•ron de esa sentencia, y el 28 de agosto de 1930 
el Tribunal Superior de Bogotá profirió la de segunda 
instancia, en la cual, entre otras cosas, dijo: 

"Se trata, pues, en esta primera petrción de la deman
da, de obtener la declaración de nulidad de la conven
ción de que habla la escritura número 445, por tratarse 
en ella, en el fondo, de una enajenación de un bien raíz, 
y $er apiicables al caso los artículos 1740 y 1741 del Có. 
digo Civil. 

"De la naturaleza de la petición que se estudia, así 
como de los hechos que le sirven de fundamento, y si se 
ha de atender al. principio general de que al demandan
te corresponde la prueba de los hechos en que funda. 
menta su demanda, 'se deduce que el actor en este juicio 
está en la obligación "'de demostrar, para la efectividad 
de sus pretensiones, lo siguiente: la existencia del con. 
venia o contrato cuya nulidad demanda; la causa o ra
zón de la cual deduce aquella nulidad, o sea que el con
trato acüsado implica en el fondo una enajenación de 
bien raíz, y que la contratante Florinda González de· Gon-. 
zález tenía la condición de mujer casada cuando lo ce
lebró; y por último, como se tra·ta de una nulidad rel::¡.ti
va, que le atsiste el derecho para demandarla. 

"La nulidad relativa no puede alegarse, según el pre·
cepto del artícu~o 1743. del Código Civil, sino por aquellos· 
en cuyo beneficio la han establecido las leyes, o por sus 
herederos o cesionarios. 

"Que el actor, señor Miguel S. Ur_ibe Holguín, tiene 
facultad para pedir la nulidad del contrato acusado, se 
desprende de la escritura número 1404 de 15 de septiem
bre de 1917, 'pasada ante el Notario 1" de este Circuito, en· 
la que consta que Carmen Elisa, Francisca y .Dolores del 

Socorro González, venden a Miguel S. Uribe Holguín la 
hacienda de La Esperanza, cuya situación y linderos se 
determinan allí, y en la cual escritura existe la siguien
te cláusula: 'Los vendedores venden también al doctor 
Uribe_ Holguín y éste les compra otro terreno,_ -asL 
mismo parte de la hacienda situada en el Municipio de 
San Antonio de Tena, que mide de diez a once fanega. 
.das y que linda: por el pie, con terreno de Romualdo 
Acero o -que fue de éste; pQr el costado derecho, con la 
hacienda de lLa María; por éabecera, con terrenos de 
Antonio Acero o que fueron de él, y por el costado iz
quierdo con terrenos de Estanislao Jiménez o de Ede!
mira Jiménez. Este. lote se le adjudicó a Agustín Gon
zález, en la partición efectuada en ·el juicio de sucesión 
de Florinda González de González y pertenece a los ven
dedores por ser ellos herederos universales y únicos he
rederos de dicho señor González, su padre, los vendedo. 
res no están en posesión material de este lote, ellos ven
den y ceden al doctor Uribe Holguín el lote mismo, los 
derechos y· acciones que tienen a la herencia del señor · 
Agustín González, la cual sólo consiste en este mismo 
lote, o sus dere<;hos herenciales lo que mejor proceda· 
en orden a que el comprador se haga dueño del lote o 
de los derechos que en él tienen los vendedores.' 
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"El derecho, .pues, para pedir la nulidad del contrato 
demandado, lo deriva el actor de su calidad de cesiona
rio de los herederos· de Florinda González de González, 
quienes a su vez tienen tal derecho en conform,idad con 
lo dispuesto en el artículo 1743 del Código Civil. 

"Si se· examinan los títulos antiguos-agrega la sen. 
tencia-,-de las fincas en relación ·con sus linderos, y se 
hace una comparación con la línea. divisoria que con. 
tiene el convenio acusado, se deduce la existencia de 
una zona de terreno que perteneciendo primitivamente 
a !La Esperanza, pasó a formar parte por virtud del con
venio acusado de la finca de Santíbar, lo que quiere de
cir que por el citado convenfo, sí hubo traspaso de un 
lote que pertenecía a una de las fincas eri favor· de la 
otra. · 

"En esas condiciones se hace más claro que para de
mostrar la existencia del convenio acusado, precisaba que 
lo fuese ·por medio de un título registrado, circunstancia 
ésta· que como ya se ha hecho notar en este fallo, no con
tiene la copia de la escritura presentada con tal fin, y 
por lo mismo no puede dársele valor probatorio ninguno. 
!Esta sola circunstancia; increíble que pudiera pasar in
a.dvertida por el actor, es razón suficiente· para absolver 
al demandado Pinto Valderrama del cargo que contra él 
se formula en la primera petición de la demanda, porque 
mal puede declararse nulo un convenio, pero ni siquiera 
entrar a estudiarse si es nulo o nó, cuando la existencia 
de tal convenio no está acreditada en forma legal. 

"La segunda petición d~ la demanda dirigida contra la 
sociedad Beige de Crédit Foncier, sociedad domiciliada 
en Amberes (Bélgica), envuelve una acción reivindicato
ria sobre el lote que por virtud del convenio de 1896 pasó 
a ser de propiedad del dueño de la finca de Santíbar, de 
quien es- poseedora actualmente la sociedad demandada, 
y se funda en la declaración previa de la nulidad de tal 
convenio; pero como est¡¡. declaración no se hace en el 
presente fallo por la razón anotada ya y .la convención 
queda con todo su valor, la acción reivindicatoria es im
procedente, lo mismo que las demás acciones formuladas 
como consecuencia de ella, y la petición subsidiaria. 

"Por lo expuesto, el Tribunal resuelve: 

"F Revoca la sentencia apelada en la parte de ella en 
c¡ue se declara nulo parcialmente el convenio de que tra
ta la escritura numero 445 de 26 de junio de 1896. 

"En" consecuencia, se absuelve al demandado Pinto 
Valderrama de los cargos de la demanda. 

"2• Confirmase ·en lo demás la· mencionada sentencia 
de ca torce de julio de mil novecientos ve in ti trés. 

"Sin costas el recurso por haber apelado ambas par_ 
tes." 

!Concedido por el Tribunal el recurso de casación que 
contra esa sentencia propuso la parte demandante, la 
Cort-e lo admite por hallarlo arreglado a la ley, y proce. 
de a fallarlo. . · 

Se alega Ht causal primera de casación, y en apoyo de 
ella se' aducen los siguientes motivos; 

1; Dice el recurrente doctor. Uribe Holguín, "¿por que 
pedí yo la declaración de nulidad del convenio sobre fija
ción de la línea div~soria? Para de~truír una excepción 
fundada. en el convenio, en su validez, que da por ·-pro
bada el Tribunal cuando dice que el convenio queda con 
todo su valor contra lo que asienta de que 'la copia de 

la escritura no hace fe,. no hace prueba, por la falta de· 
la nota de registro, y que el poseedor nabria opuesto a la 
sola acción reivindicatoria. 

".En otras palabras, era el' convenio sobre la línea di
visoria lo único qué podía enervar la acción reivindica
'toria. Por esto pedí la declaración de nulidad de ese 
convenio, anticipándome, si así puedo expresarme, a los 
demandados, que habrían opuesto ese mismo conve:rüo, 
en el concepto de su validéz, á la sola acción reivindica
toria. 

"Pero el hecho de haber pedido yo la declaración de 
nulidad, no varió la naturaleza de las cosas. Los inte
resados en la exist~nda de ese convenio y en su validez, 
son los demandados. A ellos incumbía la prueba del con
venio, conforme al artículo· 542 del Código Judicial, se
gún el cual el demandado· debe probar los hechos en que 
funda sus excepciones, y conforme al 543 del propio Có
digo, que hace la prueba de quien afirma una cosa, no 
de quien la niega. Yo ataco ese convenio: La prueba de 
mi cargo era la de la nulidad, si el mismo convenio apa
recía acreditado. La nulidad del convenio me daba ac~ 
ción reivindicatoria del lote o globo, por destruir el con
venio, que es lo .que me interesa. La falta de prueba del· 
mismo convenio, con mayor razón me la da, porque ·lo 
no probado es como si no existiera, por manera que. si la 
copia de la escritura, por falta d.e la nota de registro, no 
hace fe, no hace pruebal con mayor razón el Tribunal 
debió decretar la reivindicación. Todo obstáculo des
aparecía. 

"El Tribunal negó la declaración de nulidad del con
venio, por faltar la nota de registro en la copia presen
tada de la escritura de ese convenio, y porque, d~ acuer
do con el artículo 2673 del Código Civil, los títulos suje
tos a inscripción no hacen fe si no han sido inscritos. 
Faltó la p;rueba del convenio. Y por idénticas razones 
debió llegar a la conclusión de que faltaba esta prueba, 
la del convenio, para darlo por existente y aun por váli
do, y por obstáculo para decretar la reivindicación. 

"Incurrió el Tribunal en error de derecho en la apre
ciación. de la copia de la escritura del convenio sobre la 
línea divisoria, en cuanto dijo que ese convenio quedaba 
con todo su valor, esto es, por existente y aun por válido, 
contra' el artículo 2673 del Código Oivil y también con
tra los otros dos textos citados atrás, los artículos 542 y 
543 del Código Judicial, contradiciéndose, puesto que, en 
cuanto a no declarar la nulidad del convenio, sí dijo que 
no había prueba del ·convenio o que la copia de la escri
tura no hace fe. Si no hace fe para la declaración de la 
nulidad, tampoco la hace para dar por celebrado el con
trato y para darlo aún por válido. 

"Alego este error de derecho en la estimación de tal 
prueba, que no es prueba para efecto alguno." 

"A consecuencia de este error, dice el recurrente, el Tri
bunal violó los artículos 946, 950 y 9~4 del Código Civil." 

De toda esta exposición del recurrente, sólo resulta el 
cargo de que "incurrió el Tribunal en error de derecho 
en la apreciación de la copia de la escritura del conve
nio sobre la línea divisoria en cuanto dijo que ese con
venio quedaba con todo su valor," y que, a consecuencia 
de ese error violó, por no haberlos aplicado, los articulos 
542 y 543 del Código Judicial, y 946, 950 y 964 del Código 
Civil. Pero no es el caso de entrar a examinar toda esa 
argumentació?, pues basta observar que aunque es cierto 
que el Tribunal dijo en la parte motiva del fallo recu-
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rrido que como en él no se hace la declaración de que ec;; 
nulo el convenio de qUe se' trata, "la .convención queda 
-con todo su valor," tal conc;epto no influyó ~irecta ni in
. directamente en la parte resolutiva de dicha sentencia~ 
esto es, ese concepto~ prqpiamente hablando, no consti-. 
tuye ·fundamento del. fallo,_ ya que la razpn en que se 

· fundó el Tribunal para·· revocar la sentencia de primera 
instancia y absolver al demandado Pinto Valderramac de 
los cargos de la demanda, es la. consignada en los si
guientes párrafos de la sentencia recurrida: 

"Para a~reditar la existencia del convenio a:cusado, se 
ha presentado e~ el juicio, en copia, la es~ritura número 
445. de 26 de junio de 1896, pasada ante el Notario 4• de 

. este Circuito, en la cual consta el convenio con todas sus 
determinaciones. Desde luégo se advierte que esta copia 
acompañada a los autos, carece de la formalidad del re
gistro. \En estas c()ndiciones, y tratándose como se trata 
de un título de los que, según el artículo 2652 del Código 
Civil necesitan de la formalidad del registro, es de ri
gurosa aplicación "el artículo 2673 . ibídem, que dice: 

'Ninguno de los títulos sujetos a la inscripción o re
gistro hacen fe en juicio ni ante ninguna autoridad, em
pleado o funcionario público, ~i no ha sido inscrito o re
gistrado. en la respectiva o respectivas oficill;aS; confor
me a lo dispuesto en este Código.' " 

Más adelante recalca el Tribunal. .. "para demostrar 
la existencia del convenio acusado, precisaba que lo fuese 
por medio de uri título registrado, circunstancia esta que 
como ya se ·ha hecho notar en este fallo, no contiene la. 

·copia de la escritura presentada con tal fin, y por lo 
mismo no puede dársele valor probatorio ninguno. Esta 
sola circunstancia, increíble que pudiera pasar. inadver
tida por el actor, es razón suficiente para absolver al de
m~ndado Pintq Valderrama del cargo que contra él se 
formula ~n la primera petición de la demanda, porque 
mal puede declararse nulo un convenio, pero ni siquiera 
entrar a estudiarse si es nulo o nó, cuando la existencia 
de tal convenio no está acreditada . en forma legal." 
Por lo visto, tampoco· és del caso entrar a examinar si 
es fundado o infundado · ese concepto del Tribunal que 
para nada ha influido ~n la parte resolutiva de la sen
tencia. pesde há mucho tiempo, coh harta frecuencia, 
viene repitiendo la ·Corte que "la sentencia de los fallos 
judiciales está en la parte resolutiva d\:) ellos, en la de
cisión que define y reconoce los derechos máteria de la 
controversia y no en las consideraciones de la senten
cia, tomadas aisladamente"; y que "los c.onceptos erró
neos en que incurra el Tribunal en la parte consideratL 
va de una sentencia, no basta a infirmarla en casación, 
si tales conceptos no fueron los que determinaron el 
fallo, y éste, por otra parte, es legal." (Casación de 26 
de octubre de 1910, Gaceta Judicial, XIX, 164, P; y ca
sación de 11 de diciembre de 1907, Gaceta Judicial, XVIII; 
218, 1''). El cargo carece de fundamento. 

2• Dice el recurrente: 

"Hasta aquí he habllidó en el supuesto de fundarse la 
acción reivindicatoria, como dice el Tribunal, en la de
claración previa de la nulidad del convenio sobre la lí~ 
nea divisoria. Mas no es exacto que aquella acción esté 
fundada en esta. declaración. 

"Contra lo que asienta el Tribunal, ejercí aquella ac
ción, no en la segunda petición de la demanda, que es 
de declaración de dominio, sino en la tercera, de conde-

nación de la Sooiérté Beige de Crédit F1oncier; a resti
tuirme o entregarme el lote o glóbo que- posee y es de 
mi propiedad. . 

"No dije en la demanda :que la acción reivindicatoria 
se fUndara en la de nulidad o fuera consecuencia de ésta, 
ni allí se _lee una sola palabr:¡¡. que dé asa a semejante in
terpretación. Solicito que se lea C'\].idadosamente la de
manda .. Las peticiones de que se me declare dueño del 
lote o globo que posee la .sociedad nombrada y. de que se 
condene a ésta a restitQírme este lote o globo y a pagar
me frutos, .Y la primera, la pe nulidad del convenio. so
bre fijación de la línea !livisoria, no están enlazadas en 
forma alguna y son independientes. La relación de los 
hechos, fundamento de la ·demanda, tampoco hace en
lace alguno. 

"Soy dueño del lote o globo que reivindico y tengo de
recho a que este lote o globo me sea entregado, no por
que sea nulo el convenio tántas veces citado, sino por
que tengo un título de compraventa. En una sola deman
da, lo repito, se pueden· promover varias acciones, siem. 

· pre que no sean contradictorias. Reiyindico. Esta es la 
acción principal o sustancial, sobre la cual no falló el 
Tribunal, ante todo por un error de ];lecho en la apre. 
Giacióri de la demanda, qu_e apareGe d~ un modo eviden
te y que alego. Y ped~, lo repito también, la declaración 
de nulidad del convenio sobre la línea divisoria, y llevé 

._al doctor Pinto, sin cuya audiencia no puede declararse 
esa nulidad, al juicio, para ganar tiempo, porque la so. 
ciedad poseedora· lo habría llevado a. virtud de denun
ciarle el pleito como a vendedor a ella si no lo hubiera 
llevado yo, perdiéndose unos cuantos días. en denuncia, 
autos y notificaciones, y para anticiparme a des.truír una 
excepción que, de seguro, me habrían· opuesto denun
ciante y denunciado. 

"El error de hecho en la apreciación dé la demanda, 
aparece de un modo- evidente .. La demandá debe enten
derse conforme a su .tenor literal. No enlacé yo las peti
ciones de que vengo hablando;_ y, por lo mismo, no ha de 
enlazárselas. 

"Atrás hice notar que SI la escritura del convenio so
bre la. línea divisoria no hace fe, no Pt~;ede quedar con 
todo su valor, como lo asienta el Tribunal, y qu·e por no 
hacer- fe, no podía ser obstáculo para declararme dueño 
del lote o globo de que pido se me· declare dueño, hi para 
ordenar que éste se me restituya. Si no hace fe esa es
critura, la sociedad poseedora no 'Üene. título. Yo sí lo 

·tengo y perfecto. Lo dice el Tribunal en su fallo. 

"En la demanda, como fundamento de derecho, _no 
cito yo el artículo 1748 del Código Civil, según el cÚal la 
nulidad judicialmente pronunciada da acción contra 
terceros poseéciores, y de no haberlo citado se sigue que 
no estuvo en mi mente enlazar las dos acciones propues-

• tas, la de nulidad del convenio y la reivindicatoria. Son 
pues independientes estas a·cciones, aunque propuestas 
en una sola demanda: 

"A consecuencia de ese error de ·hecho, por no haberlos 
aplicado el Tribunal siendo el caso de apltcarlos, _la sen
tencia viola los citados artículos 946, 950 y 964 del Có
digo Civil, por la misma razón expuesta en el capítulo 
anterior, sea porque, si no hubiera incurrido· en ese error 
de hécho, en aplicación de estos textos, me habría decla
rado dueño del lote o globo que reivindico, habría con

denado a la sociedad poseedora a restituírmelo y habría 
hecho la condenación a frutos pedida." 
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A consecuencia del error de hecho en la apreciación 
de la demanda, que aparece de modo evidente, en con
cepto del recurrente, dice ·éste que la sentencia viola tam
bién, por aplicación indebida al caso del pleito, el ar
tículo 1748 del Código Civil. 

Se observa: notoria es la contradicción en que incu
rre el recurrente al afirmar con insistencia en este cargo, 
que la acción reivindicatoria ejercitada por él en la de
manda, no se funda en la de nulidad y que a semejante 
interpretación no se presta la demanda, pues la peti
ción del globo o lot~ de terr~no de que trata el libelo no 
está enlazada en forma alguna a la de nulidad del con
venio, después de haber dicho y sostenido como funda
~ento del cargo anterior, lo siguiente: "Yo ataco ese 
convenio. La prueba de mi cargo era la de la nulidad, si 
el mismo convenio aparecía acreditado. La nulidad del 
convenio me daba acción reivindicatoria del lote o glo
bo, por destruir el convenio que es lo que me interesa .. , 

Es asimismo inexplicable que qespués de haber hecho 
esta declaración y haber dicho en el escrito de demanda 
que, ·en derecho, funda ésta en "los artículos 1740 y si
guientes del Código Civil," diga ahora que en la deman
da él no citó como fundamento de derecho el artículo 
1748 del mismo Código, siendo éste uno de los que si
guen a aquéi en el mismo capítulo, sobre nulidad y res
cisión, y habiendo entre ellos tan íntima relación, que 
el primero (1740) declara las causas qtie hacen nulo todo 
acto o contrato, y el segundo (1748), declara los efectos 
de esa nulidad judicialmente pronunciada.. 

Pero ante. todo conviene hacer notar que la "interpre
tación de la demanda es cuestión de hecho, de la priva
tiva competencia del Tribunal." Así lo tiene resttelto la 
Corte en varias decisiones. (Casación de 15 de septiem
bre de 1909. Gaceta .Jfudicial, XIX, 181, 1'); y como de 
la argumentación del recurrente no resulta demostrado 
el error que él le imputa al Tribunal, y menos aún una 
evidente equivocac.ión del juzgador, este cargo también 
resulta infundado. 

3• Dice el recurrente: 

"Según el artículo 2673 del Código Civil, ningún título 
sujeto a inscripción hace fe en juicio, si no ha sido ins_ 
crito en la respectiva oficina o en las respectivas ofici
nas. ¿Significa este artículo que una copia de escritura 
pública, sin nota de registro, omisión que sólo puede ser 
en la copia, en tratándose de un contrato solemne y cuya 
solemnidad consista en la redacción de escritura pú_ 
blica, no es prueba alguna, como lo entendió el Tribunal 
po'r lo tocante con la acción de nulidad del convenio so
bre la lí.nea divisoria? 

"No es prueba de un título eficaz, calificación con la 
cual sobrepongo algo innecesario, porque la idea de tí
tulo incluye la de eficacia; pero sí es prueba de los he-· 
chos que reza. No es prueba de un acto o contrato efi
caz, en que la ley requiere esa solemnidad, por no poder
se suplir el instrumento público con otra prueba, según 
el artículo 1760 de dicho Código; mas este artículo agre
ga que vale el instrumento como privado si estuviere fir.
mado por las partes, por manera que sí puede ser prueba, 
como en el caso de la copia de la escritura del convenio 
sobre la. línea divisoria, de un convenio o contrato in. 
eficaz. 

"Pongo como ejemplo, para hacer resaltar lo que quie
ro decir, una demanda de nulidad de un contrato de 
hipoteca por falta de registro de ésta. Para registrar estos 

contratos hay un término, después del cual no cabe el 
registro. El demandante presenta una copia de la escrL 
tura, sin nota de registro. \Esta copia es prueba, sin duda 
alguna, del contrato nulo. Al demandado incumbía de
mostrar, si se opusiera a la declaración de nulidad, que 
el registro si ,se hizo. No podría sér esta misma copia 
prueba de un contrato de hipoteca válido. 

"El Tribunal, volviendo al caso de la copia de la es
critura del convenio sobre la línea divisoria, interpretó 
de manera errónea el citado artículo 2673, en relación 
coh el 1760, .citado también, tanto más cuanto las partes 
en el juicio estuvieron de acuerdo en que el convenio fue 
celebrado y cuánto los Tribunales civiles son pasivos Y 
no tienen iniciativas, al negar todo valor de prueba a 
esa copia para declarar una nulidad, no para tener eficaz 
ese mismo convenio; y, por lo mismo, la sentencia viola 
estos dos artículos por efecto de una interpretación 
errónea. 

"Acuso también la sentencia por violación de estos dos 
artículos, que son también disposiciones sus tan ti vas. 

"El sentido de la palabra título, que es en aquel ar
tículo, de entre los varios, según el Diccionario de la 
Lengua, el de 'demostración auténtica del derecho con 
que se posee una hacienda o bienes,' pone de manifiesto 
que la interpretación del citado artículo 2673 no es la 
que hace el Tribunal, sino la de que he hablado. Dicho 
artículo no reza que ninguna escritura pública, en co
pia, ni otro acto sujeto a .registro, hagan fe si no llevan 
nota de haber sido registrados, sino que ningún título 
la hace si no ha sido registrado." 

Se observa: ya ha sido condenada por la Corte la in
terpretación restric·tiva del articulo 2673 del Código Civil 
como la que, para fundamentar su acusación, trata de 
hacer valer el recurrente en el último párrafo del cargo 
que se examina: "La palabra título, empleada en el ar
tículo 2673 del Código Civil-ha dicho esta Superiori
dad-no tiené allí un sentido limita•tivo o restricto, sino 
que se aplica a todos los instrumentos, sean sentencias, 
escrituras, etc., sometidos a la formalidad del registro." 
(Casación de. 17 de febrero de 1922. Gaceta .Jfudicñali, 
XXIX, 95, 3"); y como lo establece el artículo 2659, ordi
nal 10, del mismo Código, "está sujeto a registro o ins
cripción todo documento que . se otorgue o protocolice 
ante Notario," con la sola excepción de los poderes es
peciales o generales para sólo pleitos, por especial dispo
sición del artículo 41 · de la Ley 95 de 1890. Esta sola 
consideración bastaría para rechazar este cargo; pero 
hay, además, esta razón fundamental: 

Entre los fundamentos de hecho consignados en el U., 
belo de demanda, expuso el recurrente, como causa pe
tendí, las siguientes: que en las estipulaciones consig
nadas en la escritura pública número 445, de 26 de junio 
de 1896, el convenio de que allí se habla sobre fijación 
de una línea divisoria dudosa, no existe sino aparente
mente, pues esa línea no era ni es dudosa, y lo que hay 
en el fondo de ella es una transferencia del dominio. del 
lote de terreno individualizado en el punto segundo de la 
parte petitoria de la demanda, esto es, enajenación que 
de dicho lote hace a favor del doctor Pinto V. la señora 
Florinda González. de González, siendo esta mujer casa
da y sin la necesaria autorización judicial, y en virtud 
de la cual el referido lote pasó a "ser parte de §antíball""; 
predio que entonces era de propiedad del doctor Pinto 
V. ~ que éste vendió después a la sociedad Beige de Cré-
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dit Foncier, incluyendo en él el lote de que se trata; p·ero 
que a pesar de eso, en la división que se hizo de la ha
!:!ien_d~ de !La_ lEsp~~anza, de la cual hacía parte el dicho 
lqte, é.ste f~guró il).cluído en ella y le fl,le adjudicado a la 
misma señora González de G., y más tarde las señoritas 
Carmen Elisa, Francisca y Dolores del Socorro Gonzá
lez, le vendieron al del;ll,andante, . doctor Uribe Holguín, 
los lotes de !La Esperanza, que se le adjudicaron a aque
lla señora, ~'y junto con esta hacienda, y según declara
ción hecha en dicha escritura (la de que da cuenta esa 
venta), el lote o globo que pasó a ser parte de Santíbar, 
según .el. convenio acerca de linderos," esto es, a virtud de 
la enajenación que el mismo demandante afirma que se 
efectuó por medio de la mencionada escritura nümero 
445 de 26 de junio de 1896. Fundado en e~os hechos el 
doctor Uribe Holguín promovió .el presente juicio para 

..... ~· ~ -, •• 4 • r • . , • •, . . 

ql,l~. por sep.tenc_!ia definitiva s~. declare nulo el convenio 
c(;)le):>ra9-o,. 9 sea la . ep.aj enaGión efectuada. por medio de 
lª'· ci~_~_da escritura 445, y al ef~ec~o, presentó ésta, no 
para demostrar el convepiq sobre linderos, propiamente 
qic):Ío,. sino para comprobar que, en el fondo, lp estipu
lado en esa escritm:a (en lf,L cláusula e), entraña una 
enajenacíón de un bien raíz de una mujer casada, sin 
que C~nste que pa~a ello S~ obtuviera \a 'necesari~ autori
zación judicial. 

A esa petición de nulidad de la enajenación del pre
citado globo de terreno, agregÓ el expresado demandan
te estas otras: 

2• Que se le declare dueño de ese mismo globo de tierra; 
3• Que la me~c~onada socieciad, actual dueña y posee. 

dqra d~ la hacienda .l~antíbar, de la cual hace hoy parte 
d_icho. g~obo, debe restit.uí~le éste; 

· 4• Que el :doctor Pinto V. le debe frutos; 

5• Qu~ al no hacerse las anteriores declaraciones a 
fa.vo:r_ exclusivo d~l doctor Uribe Holguín, se hagan con
jup.ta.;wente a. favor. (iel mis~o y d~ la señorita ·'Ede~mira 
J~m~nez; y · · · 

6• Que lo.s demandados deben pagar las costas del 
juicio. 

Como se ve, ninguna de esas peticiones ni ninguno de 
los hechos en que se fundan, tiene apoyo en la mencio
h.ada escritura 445, como mero dato privado indicativo 

. 1 

de la )ín~a ?-lli ac9.rdada cqmo lindero entre !La lEsperan-
za y Santíbar, sip.o como do~um~nto que acredita la en· 
aj.~n:;tción. de un bi~f.l raíz. Com<;> tiU fue apreciado por 
el Tril:mnal que, de. conformidad con lo establecido en 
l9s artículos 2652 y 2673 del Código qvil, le negó valor 
probat<?rlQ por carecer de la formalidad del registro. 

Ah<;>_ra el doctor .Uribe Holguín, que hizo valer esa es
critura para comprobar la enajenación de un bien raíz, . . ' . . . . . . . . 

acusa la. sentencia del Tribunal porque n? la apreció 
co~o documento privado, sin que ~n ninguna de las in~
t¡:¡,ncias del juicio lf,L hubiera hecho valer como tál, y sin 
demostrar ni decir siquiera qué ·se proponía acreditar 
c,op, esa,_pru~ba ni qué agravio le ca.usaba el no haberla 
aprec~ad9 en es.e concepto. en que él trata de hacerla 
valer ahora. Es, por tanto, igualmente infundado este 
ultimo motivo. 

.Pqr l:;t~ razones expl1estas, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la. República de Colombia y por autoridad de la ley, de
claJ;a que no es el caso de infirmar la sentencia recurrí-

da, proferida por el Tribunal Superior de Bogotá el vein
. tiocho de agosto .de mil noveciento~ treinta. 

Coí.1 costas a cargo de la parte recurrente .. · 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese este fallo en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribu~ 
nal de origen. 

:JOSE MIGUEL ARANGO- José Joaquín lHlernández. 
Germán lB. Jiménez-Augusto N. Samper, Secretario en. 
propiedad. 

Ce>rte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-lB~.; 
gotá, febrero veintitrés de mil novecientos treinta Y 
dc;tS •. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Herná1;1de~·). 

El diez y siete de noviembre de mil ;novecientos trein
ta profirió la Corte la sentencia que se copia a conti
nuación: 

"Vistos: 
. "Ignacio Esparza, _por medio de apoderadp, entabló 

ante el Juez 2" del Circuito de Bucaramanga, JUlClO 

para que se decretara el deslinde y amofonamiento de ·la 
finca denominada IL~ IFloresta, situada én el paraje de 
!La Vega de los Angeles, en jurisdicción del Municipio de 
Lebrija, ·COntra Juan Carrillo y Gorgonio González, due
ños, respectivamente, de los predios JPalermo y Cuti
gatá, en la parte que con e:stas propiedades colinda. La 
finca ~a IFloresta está delimitada así: por el Oriente, con 
terrenos de Juan Carrillo H., Pedro Sandoval y Miguel 
S~rrano, sirviendo _de lindero un mojón de piedra .clava

. qo en .el :punto llamado Cañoneras, el cual deslinda los 
terrenos de 1a·s sucesiones de Secundino González y Ci-, . 

rilo Esparza; de este moj(m, en línea recta, a otro mojón 
de pi~dra, clav!tdO a la orilla de una quebrada que sep~ra 
los terrenos de Primavera y Floresta; por el Sur y Occi
dente, con terrenos de Elíseo Serrano C., Bartolomé 
R.uj eles, Secundin·o Ardila, Juan 'Maldonado y Gorgpnio 
González,. sirviendo de lindero con el ú1timo (Gonzále:il) 
la cabecera de un po~rero, a orillas de una quebrada; 
de e:~te punto, en línea recta, a -dar a un mojón .d~ pie
dra, clavado a -orillas _de Cañoseco; por el Norte, CO:t:I_ te·. 
rreno de Tiburcio, Felipe y Evangelista Argüello, sirvien
ct._o de lindero 'la orilla del desmonte que ellos y Juan 
Carrillo H. tienen allí; por esta orilla deL desmonte, en 
línea recta, a. dar a la otra línea recta que va de Norte 
a· Sur por el costado de oriente del terreno que se 'tomó 
como primer lindero. 

"Como ba:se de la acción se enuncian estos. hechos: 

"P El actor es dueñQ d~l terreno a_rriba des~rito, por 
compra que de él hizo a las señoms Ana Mer·cedes y Elisa 
González, según ·escritura pública número trescientos 
ochenta y uno (381), ·de fecha nueve de mayo de mil 
novecientos veinticuatro, Notaría 2• de Bucaramanga . 

"2" No está marcada sobre el terreno con cercas. ni 
otras sef1ales la línea divisoria que por el punto de orien
te separa ·el predio de !La Floresta del predio. den,o!n'inado 
l"alermo, hoy d~ propieqad de Juan Carril~ o,. _por compra 
que. de él hizo a Pedro Sandoval, según la escritura nú
mero doscientos treinta (230), de veinticuatro de octubre 
de mil novecientos veintiuno, Notaría del Circuito de 
Girón; pues aun cuando el lindero en dicha páhe está 
indicado por una recta que párte de un- nio'jón de piedra 
en el punto llamado Cañoneras a otro mojón de piedra 
clavado a la orilla de la quebrada que sep_ara Iós terre- . 

-9-
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nos de Primavera y lFloresta, no hay acuerdo entre los 
colindantes acerca de los puntos intermedios, Y consi
guientemente, . acerca de la línea de. separación. 

"3? Por el punto de Occidente ocurre lo propio entre el 
predio de lFloresta, de propiedad del demandante, Y el 
predio de Cutigatá, de propiedad hoy del demandado 
Gorgonio González, según compra que hizo a Luis Felipe 
'I'arazona, por medio de· la escritura número ciento no
venta y dos, de diez de febrero de mil novecientos .seis, 
Notaría P del Circuito de Bucaramanga, pues no está· 
tampoco señalada sobre el terreno en forma alguna la 
línea divisoria que separa los dos predios, la cual con
siste en una recta, que arranca de la cabecera de un 
potrero, a orillas de una quebrada, a dar a un mojón de 
piedra clavado a orillas de Cañoseco, puntos distantes, 
(!Ue no permiten a la .simple vista determinar los inter
medios de la recta. 

"49 Tanto el demandante como los demandados son 
dueños de los respectivos predios sobre que versa el des
llnde, :pero no ha sido posible que fijen amigablemente 
los mojones intermedios que determinen las líneas divi
sorias. 

"El demandado González convino en la demanda, y el 
otro demandado, Carrillo, guardó silencio. 

"El Juez decretó ·el deslinde, el cual se practicó por 
aquél mi~mo, con intervención de peritos, quienes fija
ron estas líneas, aprobadas judiciaLmente: 

"a) La divisoria de los predios de JFioresta y Palermo, 
que es 'una línea recta que, partiendo desde un mojón 
de piedra clavado en ·el punto de Cañoneras, va .a expi
rar a otro mojón de piedra, clavado a orillas de una 
quebrada que· separa los predios Primavera y Floresta, 
mojón que se halla a cinco varas de distancia de dicha 
quebrada y a treinta y siete metros cuarenta centímetros 
de una roca por donde baja la misma quebrada.' 

"b) La línea divisoria e:ntre el predio de lLa JFioresta y 
el de Cutigatá, es una recta que, partiendo del extremo 
oriental del potrero que era de Félix Rosas, hoy del de
mandado González, en donde existe una piedra grande, 
de figura circular, que queda próxima a la quebrada de 
lLos Voladores, va a expirar a la quebrada de Cañoseco, 
en un imnto que queda a diez cabuyadas y nredia de se
tenta y seis varas granadinas de la confluencia de esta 
c1uebrada con la de Cutigatá. 

"El apoderado del demandante Esparza aceptó el des
linde en todas .sus partes. 

"No así los dos demandados, quienes se opusieron a la 
línea trazada entre los respectivos predios. 

"El Juez falló la oposición así: 

"Primero. peclárase no probada la op-~sición al des
linde 'pra"éticado con fecha veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos veinticinco, que ha sido materia de 
este fallo, y, ·en ·consecuenda, se aprueba dicho deslinde 
y se ordena dar posesión ·de su finca a cada dueño, dili
gencia para lá cual se señiüará oportunamente la hora y 
fecha en que·· haya de verificarse. 

"Segundo. Dec1~ra~e asünismo infundada la excep
ción de prescri!pción extraordinaria adquisitiva, opuesta 

. alrdesli~de de que se trata; y 

"Tercero. ·.condénase ~n costas a los contradictores 
demandantes,· Gorgonio González y Juan Carrillo, las 
ruales serári . tasadas en forma legal. 

"Por apelación de los opositores, el Tribunal Superior 
ae Bucaram~nga, en sentencia de fecha treinta y uno 

__ ; . 

de mayo de mil novecientos veintisiete confirmó la de 
primera instancia. 

"La misma parte interpuso casación. El recurso es 
admisible, y se basa en las causales legales 1", 2'', 3cy Y 5~ 
de ·casación. .J 

"Quinta causal. 

"La hace consistir el recurrente en el hech_o de que el 
Tribunal declaró en su fallo que la excepción de pres
cripción adquisitiva de dominio era inadmisible en los 
j.uicio.s de deslinde, cuando, en sentir del recurrente, ha 
debido examinar de fondo tal excepción y decidirla, 
principalmente si resulta comprobada en autos. 

"Se responde: 

"El enunciado del cargo, tal como lo hace el recurrente, 
tanto en su alegato presentado al Tribunal, como el for
mulado ante la Cor.te, está demos~rando que le ha dado 
t:na inteligencia errada a la causal quinta de casación. 
En efecto, la ley la define así: 

'.'Haberse abstenido el Tribunal de conocer en asunto 
de su competencia y declarádolo así en su fallo.' 

"En el ·presente caso, lejos de haberse ·abstenido ei 
Tribunal de conocer y de fallar el juicio de deslinde, es
tudió en sus diversos aspectos la controversia de oposi
ción consideró -en toda su amplitud las cuestiones de 
hec~o y de derecho suscitadas por las partes, y dictó el 
fallo correspondiente. 

"Ahora, que respecto. de la excepción de prescripción 
la hubiera declarado inadm~sible, no significa que el 
Tribunal se hubiera abstenido de interv-enir en la deci
sión de ella, sino que, por el contrario, dictó fallo sobre 
esa excepción, que si no es de fondó, no por ello 9,eja de 
recaer sobre una cyestión de defensa, opuesta por una 
de las partes. 

"Si, en sentir del recurrente, toda clase de excepciones 
caben en el juicio ordinario, inclusive la de prescrip
ción, y el Tribunal desecha alguna como inadmisible, no 
es ·la causal 5" la que debe alegarse, sino la 1", por que-· 
brantamiento de las disposiciones legales que ordenan 

lo contrario. 

"La causal es infundada. 

"Segunda causal. 

"En dos conceptos se aduce: por exceso en el fallo Y 
por defecto en la de~isión del Tribunal. 

"Consiste el primer cargo en que habiendo limitado el 
a·ctor Esparza su acción de deslinde de la finca lLa 
Floresta, por la parte occidental con el predio de Cutí
g-ata, que compró Gorgonio González, su act:ual dueño, 
a Luis Felipe Tarazana, por escritura número ciento no
venta y dos, Notaría 1" de Bucaramanga, de fecha diez 
áe febrer.o de mil novecientos seis, el deslinde se prac
ticó extendiendo la línea divisoria a otro predio--el an
tiguo potrei·o de Félix Rosas-que aunque es también 
d.e propiedad del demandado Gorgonio González, conti
guo por el lado' sur al especial de Cutigatá, sus linderos 
con lLa JFioresta no los demandó -el dueño de e.sta finca . 

"Se considera: 

"El deslinde de lLa :tl."loresta se demandó con relación 
a Gorgonio González, -por causa de que el linde occiden
tal de aquella finca qu~ lo constituye, según los títulos · 
de propiedad del actor, la cabecera de un potrero a ori- · 
llas de una quebrada; de este punto, en línea recta, a 
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dar a un mojón de piedra clavado a orillas qe Cañoseco, 
aunque expresado de una manera general en tales títu
los, no está marcada sobre el terreno con cercas ni otras 
señales la línea divisoria con el predio de Cutigatá que 
González compró a: Luis Felipe Tarazana _Por la escritura 
ciento noventa y dos. 

"Ahora bien: el globo de tierra de Gor.gonio González, 
colindante con JLa Floresta, lo constituyen- dos predios, 
que aunqne confundidos hoy en una sola finca, por ra

. zón de contigüedad y un dominio común, son diferentes 
en su origen: el uno es terreno que González compró a 
Luis Felipe Tarazana, según la escritura número ciento 
noventa y dos citada; el otro es el terreno que aquél mis
mo compró a Félix Rosas, por escritura pública número 
cincuenta y uno, Notaría de Bucaramanga, de fecha diez 
y seis dé febrero de mil novecientos tres. - El lindero 
oriental_ del primero (occidental de JLa Floresta), es 'to
mando desde el extremo oriental del potl,'ero de Félix 
Rosas, hasta dar al punto de la quebrada de qañoseco, 
donde terminan diez_ cabuyas y _media de tierra, de a se
tenta y seis varas granadinas, medidas desde el punto -de 
la confluencia d~ esta quebrada ·con la de Cutigatá.' · 

"Esta era la línea parcial que, según el libelo ·de de
manda debía marcarse en el terreno sobre la línea ge
neral que sirve de deslinde- occidental del predio JLa JFJ.o
resta con el globo general de Cutigatá. Y se afirma que, 
la fijación de la línea divisoria era parcial, porque Ei 
actor así lo expresa en su demanda, pues Út concreta al 
terreno que González compró a Tarazana, es decir, a una· 
de las dos porciones que forman el globo de Cutigatá, 
dejando, por consiguiente, fuera de la litis la parte de 
la línea que divide el predio que fue de Félix Rosas, con 
La Floresta. 

"Sin embargo, de esta discriminación que el actor 
hizo de manera inequívoca en su demanda; los peritos 
se extendieron a fijar una línea que abarca el predio 
que llamaremos Félix Rosas, la cual fue acogida- por el 
Tlibunal. 

Aparece, pues, claramente demostrado que el fallo del 
Tribunal es excesivo, y casable parcialmente la senten
cia por segunda causal. 

"La acusaCión del fallo por defecto no es ·eficaz. Con
siste el cargo en que el Tribunal, en sentir del recurren
te, dejó de fallar la excepción de prescripción adquisi
tiva. Entiende éste que aunque el Tribunal la declaró 
inadmisible, la sentencia· que omitió decidirla de fondo 
es deficiente, porque una· vez alegada oportunamente y 
respaldada con fundamentos, cualquiera que sea el 
pleito en que se oponga y la parte que la aduzca, es ad
misible. 

"La sola enunciación de este cargo indica que el re
currente confunde el· concepto de primera causal con el 
de segunda por insuficiencia del fallo. N o dejó de deci
dir el Tribunal acerca de. la exc-?pción, puesto que la 
d.ecla:ró inadmisible. Ahora, si ella, en opinión del re
currente, era admisible en derecho, la acusación ha de
bido ser por primera causal. 

· "JP'rimera causal. 

"Primer cargo. Violación de los artículos 681 del Có
digo Judicial y 1760 del Código Civil, "los cuales prescri
ten que las escrituras públicas hacen plena fe acerca de 
E"U contenido. El colindante demandado, Gorgonio Gon-
_zále~. adujo oportunamente las escrituras números cin
puent_a .Y uno, ¡;l.(;} techa diez y seis de febrero de mil 

novecientos tres, y ciento noventa y dos, de diez de fe
brero. de mil novecientos seis, Notarías de GirQn y"Bu
_caramanga, respecúvarp.ente, con lás cuales acreditó en 
forma no desvirtuada ·por- ninguna otra prueba:, ·ser 
dueño del predio de Cutigatá, antigua propiedad de 
Félix Rosas. 

"En ellas están determinados los linderos, tan~o del 
terreno comprado por González a Félix Rosas, como del
adquirido de Luis Felipe Tarazana. Al elegir como punto 
inicial de la recta el extremo que queda al pie de la 
quebrada de JLos Volad,ores, esto es, el extremo sur del· 
límite oriental del potrero de Félix Rosas, en lugar de 
haber escogido el extremo norte, se contravenía a los 
términos expresos de aquellas escrituras, y se causó a 
González un grave daño en su propiedad del potrero, 
porque, arrancando del punto inicial indicado, se trazó 
una línea .con rumbo noroeste, que es donde se encuen
tra la confluencia de Cutigatá ·con Cañoseco, línea que 
vino a -partir casi por mitad el potrero que antes era de 
Félix Rosas. El extremo norte es el q~e ha_ debi-do, to
marse como punto inicial, pues de esta manera _el lin-

. C!éro del terreno comprado a ']:'arazona dejaba incólume 
la otra propiedad de Gonzáiez. 

"Se considera: 

"Al tratar de la segunda causal se dejó demostrado 
con las escrituras públicas números cincuenta y uno: y 
ciento noventa y dos, que el actual g-lobo de tierra, a que 

se da el nombre de Cutigatá, de propiedad cie González, 
tiene como componentes dos terrenos que éste hubo· de 
dueños diferentes, con alinderación especial; se de
mostró también co'n los propios términos del libelo de 
demanda de deslinde, que el actor la !labía entabl_ado 
con el fin de fijar no todo el límite occidental de JLa Flo
resta, sino únicamente respecto de uno de los terre·nos 
cÓmponentes. del expresado globo, esto es, el comprado 
a Luis Felipe Tarazana por la escritura número Cien'to 
r.oventa y dos; que circunscrita así la litis, el potrero· 

_que llamaremos Félix Rosas era ajeno ~ lá demanda· de 
deslinde. Así las cosas, era el título de dominio de aque
lla primera finca, o sea la escritura número ciento ·no
venta y dos, en relación con el título de JLa ·Floresta; el 
que ha debido tenerse en cuenta para fijar el punto de 
arranque de la línea limítrofe demandada. No podía in
dicar este punto la escritura titular de La lFloresta, por
que éomo el límite occidental de e'sta finca es una línea 
extensa que abarca los dos terrenos componentes de Cu- · 
tigatá, el extremo su~ de ella no podía ser el que h\lbiera 
de corresponder a la línea parcial del predio Tar~zona, 
la cual línea, que ·arranca necesariamente del puti'to_-fJ
nal de la 1ínea divisoria del predio Félix Rosas, para qu_e
el deslinde no incidiera en el abuso de p~netrar, coqio 
así sucedió, ·en un terreno excluido .por el demandante , 
en su acción. 1 

"Habiendo error manifiesto en el pÚnto de arranque 
áe la línea, según se ve, que· termil)a en la quebrada de 
Cafwseco, por razón matemática, y a virtud también de 
relación de c¡¡.usa y efecto, eliminado tal punto, esto es, 
uno de los extremos, la línea desaparece. 

"El cargo resulta," por tanto, fundado. 

"Segundo ·cargo. Violación por falta de aplicación en 
el caso del litigio del artículo 51 de la Ley 105 de 1890, y 
áe los artículos 2512, 2513, 2535, 2536 y 2538 del Código 
Civil. Se refiere el cargo al fallo de la sentencia (sic) 
que declar.a inadmisible la excepción ~e prescripción 
adquisitiva de una porción de terreno perteneciente a la 
finca JLa Floresta. 

.. 



¡ '. 

488 GACETA JUDICIAL 

"~l desarrollo de este motivo hecho por el recurrente, 
puede ré'sumir·se así: dentro del juicio ordinario de des
Ünde cabe la alegación de la prescripción adquisitiva, 
bi~n como excepción, bien como acción, porque este de
récho está reconocido en el artículo 461 del Código Ju
dicial, ya que no exceptúa los juicios ordinarios de des
linde. 

·"Quien alega la prescripciÓn, alega el dominio adqui
tiCÍb en la zona que le disputa el contendor, y alega, poi:' 
lo mtsmo, la extinción de la acción de deslinde que. pudo 
'téher el antiguo dueño antes de perder por la prescrip
ción su dominio. 

"En la escritura número cincuenta y uno, de fecha 
diez y seis de febrero de mil novecientos tres, Ya citada, 
están determinados los linderos del predio de Cutigatá. 
La acción para pedir el deslinde ·ha debido ejercitarla 
·Esparza dentro de los veinte años siguientes al registro · 
de esta escritura, y cuando la demanda de deslinde se 
entabló y fue notificada, habían transcurrido más de 
veinte años, tiempo durante el cual Esparza consintió 
la línea divisoria, y quedó, por lo tanto, extinguida la 

"· acción de deslinde. 

"Se considera: 

"Dos .son los aspectos en que, con relación al deslinde, 
·considéra el recurrente la prescripción alegada: que per
dido el donünio de la zona que el .demandante procura 
recuperar con el alinderamiento, la acción de deslinde, 
que es inherente a ese derecho, queda extinguida; y que 
adquirido por el transcurso del tiempo el derecho a un 
linde determinado, y consentido por el colindante, la 
8.cción de deslinde queda extinguida, en virtud del prin
cipio establecido en el artículo 2538 del Código Civil, de 
que toda acción por la .cual se reclama un derecho, se· 
extingue por la prescripción adquisitiva del mismo de
recho. 

"Cuanto a la primera de estas ·cuestiones, es doctrina 
establecida pqr la Corte en jurisprudencia constante, 
que 'en el juicio de deslinde, aunque se convierta en or
dinario por la oposición, no se ventila el dominio de la 
zona en li~igio. Por tanto, la excepción de prescripción 
adquisitiva de dominio no es alegable en la· oposición; 

no constituye una pretensión legítima y el no resolverse 
a~erca ~e ella, no hace incongruente el fallo.' (Casación, 
30 de. agosto de 1919) . 

"El recurrente se limita a exponer una doctrina opues
ta a esta doctrina, sin aducir razon'es de fondo que pue
dan desvirtuarla. 

"Y como doctrina complementaria de la anterior, la 
Corte ha sentado también que 'en juicio de deslinde no 
puede declarárse o reconocerse una prescripción que 
permita alterar la línea divisoria de los predios.' (Casa
ción ibídem.) . 

. "Sirve también esta última consideración para con
futar el concepto del recurrente, de que por virtud del 
transcurso del tiempo requerido para la prescripción, 
tiene derecho a que se le reconozca la línea divisoria 
descrita en la escritura pública número cincuenta y uno, 
Notaría de Bucaramanga, citada varias veces. 

"Este cargo cae por su base; y car~ce de objeto por vir
tud de la presente sentencia de la Corte, cuyo fallo rela
tivo a la segunda causal, deja intacto el lindero a que se 
·refiere el ·recurrente, esto es, el de Cutigatá con JLa Flo
resta Y el potrero de Félix Rosas. 

Tercer cargo. Error de derecho en la aureciación de. 
la prueba de confesión hecha por Esparza ~n la deman-

da de deslinde, y violación de los artículos 555 y 569 del 
Código Judicial y 72 de la Ley 105 de 1890, ·Consiste .esoo 
motivo en que Esparza confesó que no estaba señala
da en forma alguna material la línea divisoria que se
para los predio~ de lLa lF'loresta y Cutigatá, en la porción 
cie aquella primera finca que Gorgonio González compró 
a Luis Felipe Tarazo na. 

"No obstante esta confesión, lisa y llana del deman
dante, .que equivalía a sostener que rio era pul)to inicial 
de. la recta la piedra de figura circular que ex~stía al pie 
de la quebrada de lLos Voladores, el juzgador, al acep
tar pruebas de Esparza, que tendían a señalar ese punto 
como inical de la recta, y al darle pleno valor a la escri
tura pública número trescientos ochenta y uno, ·de mil 
novecientos veinticuatro, incurrió en el error de derecho 
apuntado .. 

"Se responde: 

"'Carece de seriedad este cargo. Quien entabla una 
acción de deslinde, manifestando como causa de ella 
que ·existen dudas respecto de . una línea divisoria con 
o.tro predio, expresa, por lo mismo, que tiene dudas res-' 
pecto de cada uno de los puntos que forman la línea, y 
quien duda, nada confiesa. Afirmó Esparza únicamente 
en su demanda que la línea arrancaba 'de la cabecera de 
un potrero a orillas de una quebrada'; pero como el pun
to ·era indeterminado, el Juez hubo, necesariamente, de 
determinarlo. 

"Pero, además, este cargo, como el anterior, resulta 
ihútil, porque ·con el fallo de la Corte, que deja fuera de 
la litis la línea que arranca del punto arriba indicado 
y termina en la quebrada de ·Cola de Pato, la controver
sia a ese respecto carece de objeto. 

"Cuarto cargo. Error de derecho al dar preferencia -el 
Tribunal al dictamen pericial sobre los títulos escritura
ríos distinguidos con los números trescientos sesenta y 
uno, de veintiocho de noviembre de mil ochocie·ntos 
setenta y ocho, Notaría .de Girón, y cincuenta y uno y 
ciento noventa y dos citados, siendo así que el dicta
men pericial no puede prevalecer sobre lo literal de las 
escrituras públicas. 

"Se desarrolla el cargo así: 

"Conforme al título número trescientos ochenta. y uno, 
el . terreno de lLa lFloresta, adquirido por Esparza, se 
compone de dos lotes, uno a continuación de otro, de los 
cuales el que queda al Occidente, tiene la ·cabida de tres 
Y media cabuyas cuadradas. Esta finca linda con el pre
dio que González compró a Luis Felipe Tarazana, la 
cual tiene como linderos una línea recta que, tomando 
desde el extremo oriental del mencionado potrero, da al 
punto de Cañoseco, donde terminan diez y media cabu
yas de 76 varas granadinas, medidas desde la confluen
cia de esta quebrada con la de Cutigatá. 

"Para alinderar esos terrenos, arguye el recurrente, ha 
debido medirse el terreno de lLa Floresta, para saber 
hasta dónde alcanzaba ese terreno, y medir también el 
terreno de González, para determinar en dónde acaban 
las diez y media cabuyas. 

"Se responde:. 

"'La mensura del terreno de Esparza, de que habla el 
recurr.ente, no era elemento indispensable para fijar el 
lindero de lLa lFl~resta, en la sección norte, porque el 
Hmite norte-sur del terreno -de González lo constituye 
una línea recta que, partiendo del extremo sur de la 
linea que forma el lindero del potrero de Félix Rosas, 
va al punto de la quebrada .de Cañoseco, en donde se 
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·encuentran las diez y media cabuyas que determinan 
el. fin de ese lindero. 

"Los peritos que fijaron este punto terminal, se pre
sume que midieron la distancia, pues de otra manera 
ellos no habrían podido darlo como ·cierto, ni el- Juez que 
intervenía en 1a diligencia habría permitido que se pres
cindiera de verificar dato tan importante. Ahora bien: 
tocaba al recurrente demostrar con pruebas que figurasen 
en el proceso, que existía error evidente respecto de la 
distancia que, tanto los peritos como el Juez, adoptaron 
para fijar el extremo final de la línea divisoria en la 

quebrada de Cañoseco. 

"Anota la Corte que aunque la sentencia ha resulta
do casable por segunda, causal, a causa de exceso, no es 
aplicable, sin embargo, en el C·aso actual, -la disposición 
del artículo 61 de la Ley 100 de 1892, que ordena hacer 
la reducción por la. Corte misma; porque el· exceso reco
nocido por esta Supexioridad queda confundido con el 
error que por primera causal se declara respecto de toda 
la línea divisoria. en que tal exceso fue' hallado. 

"Y como ha quedado, pol virtud del presente fallo, 
sin determinar el punto de arranque donde ha de nacer 
la línea que debe tener por extremo el punto en la que
brada de Cola de Pato, se impone esta averiguación por 
medio de un auto para mejor proveer. 

"Por tanto, ·la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre .de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley; decide: 

"1• Se cas~ .parcialmente la sentencia dictada en este 
juicio por el Tribunal Superior de ·Buoaramang~, el 
treinta y uno de mayo de mil novecientos veintisiete, 
por causa de exceso, en cuanto fija el lindero dentro de 
la propiedad que fue de Félix Rosas, determinándolo así: 

:•una línea recta que, partiendo del extremo oriental 
d.el potrero que era. de Félix Rosas, hoy del demandado 
González, en donde existe una .piedra grande, de forma 
circular, que queda próxima a la quebrada llamada !Los 

·Voladores, va a ex;pirar. a la quebrada de Cañoseco, en uri 
punto que queda a diez cabuyas y media de a setenta y seis 
varas granadinas [de la confluencia de esta quebrada, 
con la de Cutigatá.". · · 

"2• Se revoca la sentenéia .de primera. instancia, en lo 
que respecta al fallo que aprobó esta alindera·ción. 

"3" Para mejor proveer, practíquese una diligencia de 
· iñspección -ocular con intervención de peritos, sobre el 
terreno respecto del cual fue entablada la acción de 
deslinde en ·el presente juicio, intentada por el dueño 
de la finca !La Floresta, b ~ea el terreno· que adquirió 
Gorgonio González de Luis. F. Tarazana, por medio de 
1& escri~ura número ciento noventa y dos, Notaría P del 
Circuito de' Bucaramanga, de fecha diez de febrero de 
mil .novecientos seis.· Las cuestines que deben ser con 
especia!lidad materia del dictamen de los peritos, son 
éstas: 

"IdentifiGar, correlacionando, 'las escrituras números 
Cincuenta y uno, Nota~ía de Bucaramanga, de fecha 
diez y seis de febrero de mil novecientos tres, y ciento 
noventa y dos, de fecha diez de febrero de ·mil novecien
tos seis, de la misma Notaría, y teniendo en cuenta la 
presente sentencia, el punto designado en este último 
in.strumen to así: 'extremo oriental del potrero de Félix 
Rosas,' y que es el extremo norte de dicho· potrero sobre 
el lindero oriental con La Floresta y en el punto de la 
quebrada de Cola de Pato, que sirve de partida para 
trazar la línea que ·corre hasta terminar en la quebrada 

de Cañoseco, en el punto donde .termina la medida de 
diez cabuyas y media de tierra, de a setenta y seis varas 
granadinas cada una. Este último punto está estable
cido de modo firme en la sentencia. 

"Los peritos señalarán con un mojón, de •carácter per
manente, el punto que se manda ide~tificar. 

"Comisió.nase al Tribunal Superior de Bucaramanga 
para que practique la diligencia anterior y para 4ue 
nombre los peritos. Se le autoriza para delegar esta co
misión. 

"Los ga:stos qué ocasione esta diligencia serán de cargo 
de ambas partes, en. proporción igual: 

"Notifíquese, cópiese,· publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente a·l Tribunal de su origen." 

. ' En conformidad con la sentencia preinserta, se prac-
ticó la inspección ocular decretada por la Corte en auto 
para mejor proveer. La diligencia dice así: 

"En el Distrito 'Municipal de Bucaramanga, a seis de 
julio de mil novecientos treinta y uno, siendo las diez de 
la mañana, día y hora señalados por auto de quince :de 
junio ·último, para dar principio a la diligencia de inS7 
pecció.n ocular decretada por, la honorable Corte Supre
ma de Justicia, en el .juicio ordinario de oposición al 
deslinde, seguido por Gorgonio . González contra Ignacio 
Esparza, el señor Juez 2• del Circuito, comisiopado al 
efecto por el Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 
y asociado de· los -señores Gorgonio González, actor en 
el recurso; doctor Francisco Puyana Menéndez .• patrono 
del apoderado de la contraparte; Antonio Domínguez S., 
Raimurido Mantilla A. y Puillermo Delgado G., los dos 
primeros peritos principales, designados por las partes 
en· su orden, y el último por el Tribunal, como tercero 
para el caso de discordia, posesionados debidamente de 
su cargo, y del Secretario que suscribe, se trasladó al 

:paraje o punto de Cutigatá, en jurisdicción del Munici
pio de Lebrija, y una vez allí se procedió al acto en la 
forma siguiente: 

"Para ilu.strar el dictamen pericial, y por orden del 
señor Juez, el suscrDto Secretario dio lectura al auto para 
mefor proveer, proferido por la honorable Corte el diez 
y siete de noviembre de mil novecientos treinta, a las es
crituras 'números .cincuenta y uno, de diez y seis de fe
brerci de mil novecientos tres, y ciento noventa Y dos, 
de diez de febrero de mil novecientos seis, de la Notaría 
1" del Circuito de Bucaramanga, y ·puso a disposición de 
los perito·s dichas piezas, que obran en el proceso. Tam
bién se dispuso, a pedimento de los peritos, oír a las ·par
tes y a sus testigos, a efecto de esclara-cer cuestiones de 
hecho relativas a la identidad, forma y estado de los dos 
lotes a que se refieren las citadas escrituras públicas, Y 
que integran ·el predio de Cutigatá del litigante. Gon- · 
záiez, en 1~; parte o costado oriental limítrofe del predio 
de !Floresta, del ·litigante Esparza. Una vez estudiadas 
estas cuestiones, después de escrupulosas investigacio
nes, y ·como los peritos principales señores Domínguez,,s. 
y Mantilla A. no estuvieran en un principio de _acuerdo 
acerca del punto preciso del 'extremo oriental, del po
trero de Félix Rosas,' intervino el perito tercero .señor 
Delgado G., y después de algunas deliberaciones, los 
peritos principales determinaron localizar dicho extre-

. mo en un punto de la margen derecha de la quebrada de 
Cola de Pato, en donde se fl1ó, clavándolo, un mojón de 
piedra de forma cuadrilateral, que se había labrado es
pecialmente para el efecto, y tiene estas características 
en alto relieve: en una de ·sus cara.s, una cruz; en otra, las 
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letras mayúsculas H. C. S. D. J. (Honorable Corte Supre
ma de Justicia), y en otra, esta inscripción: '6 de julio 
de 1931.' Quedando así identificado y debidamente se
ñalado con un mojón, de carácter permanente, que se 
fijó en el lugar acordado por todos los peritos (pues in
tervino el tercero), el punto designado en la escritura 
número ctento noventa y dos, de fecha diez de febrero 
de mil novecientos seis, de la Notaría de Bucaramanga, 
así: 

'Extremo oriental del potrero de Félix Rosas, y que es 
el extremo norte de dicho potrero, sobre el lindero orien
tal con lLa lFloresta, y en el punto de la quebrada de Cola 
de lP'ato.' 

"A exigencia de los peritos, y por ser avanzada la h.ora .. 
el señor Juez dispuso que éstos rindieran por separado 
sus exposiciones, para agregarlas a la presente diligen
cia, la que el señor Juez aprobó, declarando terminado el 
acto, en el cual se invirtieron dos días de trabajo con
tinuo. 

"Se firma en constancia la presente acta, y se advierte 
que los gastos necesarios para la práctica de la inspec
ción fueron hechos tpor ambas partes. 

"(Fdos.). lH!iginio Alvarez-Antonio · Domínguez S. 
lllaimundo Mantilla ,A..-Guillermo Delgado-lFrancisco 
ll:"uyana M.-Firmo esta diligencia haciendo constar que 
los peritos no colocaron el mojón, o sea la piedra cua
drilateral, en la cabecera del potrero de Félix Rosas, o 
sea en el límite oriental del potrero de Félix Rosas con 
el terreno de lFloresta, que es donde ha debido colocarse, 
sino varios y bastantes metros más abajo, lo cual consi
dero arbitrario, pues la honorable Corte lo que ordenó 
fue únicamente determinar el punto de partida del lin
dero oriental del potrero de Félix Rosas con el predio de 
lFioresta, desde donde debía trazarse la recta en direc
ción a Cañoseco, Gorgonio González-Alfredío Mejía 
Rosas, Secr.etario." 

· ,La exposición de los peritos, acorde con la inspecci/m 
ocular, se puso en conocimiento de las partes, sin que 
ninguna· de ellas la objetara. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
1e Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, falla: 

1'' ·La divisoria de los predios de lFloresta y lP'alermo 
es "una línea recta que, partiendo desde un mojón de 
piedra clavada en el punto de Cañoneras, va a expirar 
a otro mojón de piedra clava~o a orillas de una quebra
da. que separa los predios lP'rimavera y JFloresta, mojón 
que se halla a 'Cinco varas de distancia de ·dicha quebra
da y a treinta y siete metros cuarenta centímetros de 
una roca por donde baja la misma quebrada." 

2'' La línea divisoria entre el predio n:..a JFloresta y el 
comprado por Gorgonio González a Luis F·elipe Tarazana 
ef, una recta que, partiendo del extremo oriental del po
trero de Félix Rosas, hoy de Gonzúlez, en un punto de 
18 margen derecha de la quebrada de Cola de lP'ato, en 
donde se clavó un mojón en la inspección ocular, va a 
expirar a la quebrada de Cañoseco, en un punto crue 
queda a diez cabuyas y media de setenta y seis varas 
granadinas de la confluencia de esta quebrada co!'l la de 
Cutigatá. El mojón en referencia, según la inspeccit:on, 
"es de forma ·cudrilateral, que se había labrado espe
cialmente para el efecto, y tiene estas características en 
alto relieve: en una de sus caras, una cruz; en otra, las 
letras mayúsculas H. C. S. D. J. (Honorable Corte su
prema de Justicia), y en otra esta inscripción: 6 de julio 
de 1931." 

3º Declárase infundada la excepción de prescripción 
extraordinaria . adquisitiva, opuesta al deslinde. 

4'' .Sin costas en las instancias y en el recurso de ca
sación. 

Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gace
ta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su. 
.origen. 

JOSE 'MIGUEL ARANGO-José Joaquín lH!ernández. 
Germán lB. Jiménez-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casac~ón Civil-JBo_ 
gotá, febrero veintiséis de mil novecientos treinta y doS. 

(Magistrado p'onente, doctor José Joaquín Hernández). 

Jesús Antonio Arango y Julio Vélez entablaron ante 
el Juez 4" Civil del Circuito de Medellín, juicio ordina
rio contra María Rosa y Matilde V'élez Arango, que con~ 
'tiene estas acciones:· 

1" Que es nulo absolutamente por simulación el con~ 
trato de compraventa consignado en la escritura núme
ro 2741, Notaría 2" de Med'ellín, de fecha 23 de agosto 
de 1926. 

2'' Que la finca vendida por la señora Rosalía Arango 
a las demandadas por esta escritura, pertenece a la su
cesión iliquida de la finada señora Rosalía Arango, su
cesión representada por Juan Francisco, Antonio Maria, 
María Rosa, Emilia, Matild,e, María Inés Vélez Y Julio 
Vélez Mejía, en representación de su finado padr.e Marco 
A. Vélez. Tal fip.ca consiste en un lote de terreno con 
casa de habitación de tapia y. teja, situada en el MunL 
cipio de Itagüí, cuyos linderos son: "por el frente, con la 
carretera que, partiendo del puente de IDoña María, con
duce a Envigado; por un costado, con una calle de ser
vidumbre; por otro costado, con el río Medellín, y por 
el centro o parte de a:t-rás, con predio de Rubén Uribe." 

3" Que las demandadas están en la obligación de res
tituir a la sucesión ilíquida mencionada aquella finca. 

4" Que las demandadas están en la obligación de . res
. tituír a la parte demandante los frutos percibidos y que 
se perciban desde el 6 de septiembre de 1926, fecha de 
la muerte de Rosalía Arango.~ 

5" Que si las demandadas fueren declaradas en sen
tencia poseedoras de buena fe, deben devolver los frutos 
de la prenombrada finca desde la notificación de esta 
demanda. 

6'' Costas. 

Son hechos fundamentales de la demanda: 

1 • Los señores Juan Francisco Vélez y Rosalía Arango 
fueron casados legítimamente entre sí, de cuyo matri
monio hubo los siguientes hijos: Marco Antonio, que 
murió, fue casado, con la señora Ana Joaquina Mejía y 
dejó como su único hijo y heredero a mi poderdante se· 
ñor Julio Vélez Mejía; Antonio María, Juan Francisco, 
María Emilia, Matilde, María Rosa, María Inés y Ma
riana. 

2Q La señor~ Rosalía Arango viuda de V'élez (su esposo 
tnurió) adquirió por herencia de su padre señor Manuei 
Arango, una finca con casa de tapias y tejas y demás 
anexidades, situada en el Distrito de Itagüí, y alinde
rada así: ''por el frente, con la carre~.era que, partiendo 
del puente de IDoña María, conduce a Envigado; por un 
costado, con una calle de servidumbre; por otro costado, 
ccn el rí.c Medellín; y por el centro o parte de atr~:>. 

con predio de Rubén Uribe." 



/ 

GACtTA -Jt1t>1CtAL 49i 

3• El día 6 de septiembre del corriente año murió la 
señora Rosalía ·Arango viuda de Vélez, sin otorgar testa-· 

-mento y dejando como sus únicos herederos a los men
cionados en el numeral 1• de esta demanda, muerte 
acaecida· en Itagüí. 

4" Posteriormente, el día 9 de noviembre último, murió 
también la señorita Mariana Vélez Arango, sin dejar más 
herederos que a sus hermanos ya menCionados, hecho 
ocurrido en Itagüí. 

5• Pocos días antes de morir doña Rosalía tuvo la in-
' tención. de otorgar s:u testamento; pero en lugar de ha-

cerlo y por sugestión de sus hijas María Rosa y Matilde, 
otorgó la escritura número 2741, de fecha 23 de agosto 
de este año, pasada. ante el Notario 2• de este Circuito, 
por medio de la cual declara vender a l'as citadas seño
ritas María Rosa y Matilde Vélez Arango, la fin:::a des
crita en el numeral 29 de esta demanda . 

. 6• El citado día 23 de agosto de este año, día en-que la · 
señora <Rosalía Arango viuda· de Vélez otorgó la escritu
ra a ·que se refiere él numeral 5'' de esta demanda, estaba 
dicha señora privada. del uso de su razón y ya en estado 
agónico, y tanto es así, que ella no pudo firmar tal ins
trumento, sabiendo escribir. 

7• Consta en la referida escritura; que las señorttas Ma
ría Rosa y Matilde V.élez Arango pagaron al contado a 
la supuesta vendedora doña Rosalía la cantidad de tres 
mil pesos oro, como valor de la finca; pero tal suma ni 
ninguna. entregaron ellas en realidad . 

8• Se. :Qizo fig:urar en la tántas veces mencionada es
critura, como vailor de !la· finca, la cantidad de tres mil 
pesos, siendo asj que esa finca vale más, bastante más 
de seis mil pesos, como lo demostraré oportunamente. 

~9· La intención de doña Rosalía fue la de dejar como 
únicas hereqeras a las precitadas señoritas María Rosa 
y Matilde Vélez Arango, para que les ·quedara la fin·~a a 
ellas solas, desconociendo así a sus demás hijos. 

10. La prenombrada escritura número 2741 es simu
lada a todas luces, y por consiguiente nulo ese co.nlt-ra:to, 
de nulidad absoluta, por falta de pago y por haberse 
otorgado por persona incapaz, consistente esa incapacidad 
en estar tal persona privada de sus facultades intelec
tuales, sin el uso de la razón. 

11. Como,la señorita Mariana Vélez Arango murió sol
tera después de su madre doña Rosalía,- y sin dejar más 
her~deros que a sus hermano\S, la parte' que a ella -corres
pondía por herencia de su madre, viene a aumentar la 
perencia de aquéllos, por lo cual los representantes o 
herederos de aquélla (doña Rosalía) son: mi poderdan
te Julio Vélez Mejía, heredero por representación de su 
finado padre don Marco A. Vélez Arango; Juan Francis-

. co, Antonio María, ·María Inés, María Emilia, Matilde, 
M~uía Rosa Vélez Arango. 

12. La finca a que se refiere el numeral 2• de esta de
manda, o sea la misma a que se refiere la escritura nú
mero 2741 citada, la poseen a título de dueñas las pre
citadas señoritas Matilde y María Rosa, y por consi
guiente desconocen el hecho de pertenecer esa finca a la 
sucesión de doña Rosalía, a pesar de no haber dado ni 
un céntimo por ella. 

13. Desde el día en que murió doña Rosalía las seño
ritas dichas, María Rosa y Matilde, están usufructuando 
de la finca, y entre los produ~tos percibidos por ellas está 
el valor de un cañamelar que mandaron mole~ a la má
quina del ·señor Manuel Londoño. El dirá qué valor les 
entregó. 

14. Mis poderdantes QUISieron ponerse de acuerdo con 
los otros 0herederos para reclamar su derecho; pero ·éstos 
·que tienen la promesa de las supuestas dueñas d~ la 
fins:a, de participarles, se negaron rotundamente, y más 
bien, por lo que se ve, .las apoyarán .a ellas. 

15. Antes de morir doña Rosalía consultó con personas, 
q:ue declararán en el término de pruebás, sobre el modo 
como podía hacer un testamento a favor únicamente de · 
sus dos hijas Mafia Rosa y Matilde, o sea las mismas que 
figuran como dueñás de la finca. 

1Las demandadas, aceptando algunos de estos hechos y 
negando otros, se opusieron á las acciones. 

El Juez dictó sentencia de absolución a las deman
dadas. 

Por apelación de la parte aotora, el Tribunal Superior 
de Medellín, en sentencia de fecha 22 de noviembre de 
Hi28, revocó la de primera instancia y falló así: 

"a) Es nulo, por simulación, el contrato .9.e compra-
venta consignado en la escritura número 2741, de 23 de 
agosto de 1926, signada por ante el N01tario 2• de esta 
ciudad. 

"b) El inmueble a que se refiere tal escritura, com
prendido por los linderos allí especificados, pertenece a 
la sucesión ilíquida de la señora Rosa,lía Arango de Vé
lez, representada por las siguientes personas: Juan Fran
cisco, Antonio María, Mar.ía Rosa, María Emilia, Matilde, 
María Inés Vélez y Julio Vélez Mejía. . 

"e) Las demandadas María Rosa y Matilde Vélez están 
en la obligación de restituír dicho inmueble a la menta
da sucesión denti-o del término de veinte días, con los 
frutos percibidos o que la sucesión hubiera podido perci
bir, con mediana inteligencia, desde el seis de septiem
-bre- de mil novecientos veintiséis, fecha en que murió la 
señora Rosalía Arango de V. '' 

::¡:.,as demandadas interpusieron casación. El recurso es 
admisible y se aduce la primera causal. 

La acusación del recurrente se descompone en dos teo
rías: una radical y ·absoluta que consiste en sostener que 
un contrato solemne, por ser <tál, excluye la simula.ción, 
de suer.te que observadas en . su celebración las formali- _ 
dades especiales que constituyen la solemnidad, desapa
rece la posibilidad de que vueda carecer de las cosas que· 
sor •. de su esencia, o a·dolecer de los vicios del consenti
miento, o versar sobre objeto ilícito. La segunda teoría, 
aceptable ci~rtamente, sostiene que bajo la apariencia 
de un contrato especial, cuyos elementos aparecen esta.' 
blecidos, puede ocultarse otro, que siendo lícito, tiene .el 
valor legal en la esencia 'y los efectos que. Üt ley le a tri- , 
buye. 

El alegato del recurrente, relativo a .la primera teo
ría, toma la. extensión y variedad de una tesis acadé
mica que no sería posible, en los estrechos límites de una 
sentencia, estudiar punto por ,punto, ni verificar la 
exactitud eri su aplicación de las varias autoridades que 
~ruditamente invoca. Ya la Corte en otras ocasiones ha 
tratado con especialidad la materia, pero no han logrado . 
sus fallos ganar en el entendimi-ento del distinguido re
currente, no diremos· autoridad, pero ni siquiera acata
miento. Pone por exordio: "lHfora est jain de somno su
gere," es llegada la hora de de~pertar del sueño· de que 
habla el evangelio, de estudiar a fondo el asunto y de no 
tener como axioma en el cual descansa tranquila la men
te ese ma-gno error en que se ha incurrido en Colombia 
de que la simulación tenga cabida en ·los actos solemnes, l. y de que la nulidad_ absoluta se pueda alegar. por los he-
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rederos de las partes y su declaración no produzca efec
tos contra terceros. ¡Qué ·serie de absurdos!" 

Varias páginas del alegato, nutridas con citas de ex
positores franceses, emplea el recurrente para descubrir 
este postulado: la mayor parte de los contratos son con
sensuales; otros, algunos pocos, son solemnes; descubri- · 
miento que aparte de recaer sobre una clasificación que 
se pierde en la oscuridad de los tiempos, se halla repro
ducida en el artículo 1500 del Código Civil y en los pro
gramas de las facultades de Derecho. 

Y hecho el hallazgo, sienta la siguiente proposición que 
es el tema cié su demanda: 

"En los con!tra tos de esta naturaleza (los solemnes), 
desde el momento en que se llenan todos los requisitos 
exigidos por la ley, los derechos y obligaciones ·de las 
partes se crean ipso jure por propio ministerio de la ley, 
~on fuerza indestructible" (subraya la Corte). 

"En consecuencia, con la doctrina que dejo expuesta 
someramente, a nadie se le ha ocurrido· sostener que en 
el matrimonio, verbigracia, si un hombre y una mujer 
declaran en la forma prescrita por el Derecho Canóni
co, si se trata del sacramento eclesiástico, o en el Códi
go, si del matrimonio civil, se le pueda admitir a ambos 
contrayentes, ó a uno solo de ellos, alegar la simulación 
del acto matrimonial." 

Y hace extensiva la ar~umentación ab absurdum al 
reconocimiento de un hijo natural, a la adopción, a las 
capitulaciones matrimoniales, a la donación de un in
mueble, a la constitución de una hipoteca. 

Se considera: 

Unas breves observaciones servirán para confutar esta 
tesis absoluta que carece de solidez. 

No solamente .en los contratos solemnes, sino también 
en .los consensuales, una v·ez cumplidos los requisitos le
gales que le son comunes Ó peculiares; los derechos. y 
obligaciones se crean ipso jure; asi lo dispone el artículo 
1495 Y lo sanciona ·el artículo 1602 del Código Civil. Pero 
.no es cierto que los vínculos de derecho que crean los 
contratos solemnes, por el hecho de la solemnidad ten
gan fuerza indestructible. Todo con~rato, sea o ~ó so
lemne, está sujeto eh su existencia misma y sus efectos, 
a la invalidación, sea por consentimiento mutuo, sea por 
causales legales, entre las cuales se halla la nulidad~· La 
premisa del recurrente es obviamente falsa .. 

Y acontece ~on frecuencia que el requisito especial 
que la ley erige como solemnidad, sea simulado y por ello 
nulo el contrato. La escritura pública consiente el ata
que por simulación, aquí, en Francia y en dondequiera 
que exista la institución del Notariado; y si un instru
mento público sucumbe por esta causa, desaparece uno 
de los elementos esenciales de 1~ compraventa de bienes 
raíces Y .se invalida, por lo mismo, a causa de nulidad 
absoluta, el acto de enajenación. 

Si "consentir en la solemnidad es lo mismo que con
sentir en el contrato," según el, recurrente, y son· con
su~·tanciales, la consecuencia sería que jamás podrían 
demandarse por simulación las escrituras públicas exigí- · 
das ad so1emnitatem, cosa perfectamente insostenible a 
la luz de los principios que rigen sobre autenticidad de 
instrumentos públicos. 

Si la concisión relativa que han de tener los fallos ju .. 
diciales no lo impidiera, sería oportuno demostrar que 
los ejemplo:S de ciertos actos solemnes como el matrimo' 
nio católico, que trae el recurrente, como de simulación 

imposible, es argumentación inaceptable. El consenti
miento interno de los contrayentes es elemento esencial 
del matrimonio "y se presume siempre conforme a las 
palabras o signos empleados en la cellebración del matri
mOiliio (canon 1086) y que se dejan consignados en el 
acta matrimonial:" 

Pero "si alguna de las partes o las dos, con acto posi
tiV0 de la voluntad, excluye el matrimonio mismo, o t~d¿. 

• derecho al acto conyugal, o a alguna propiedad esencial, 
el-matrimonio será inválido." (Canon 1086, parágnifo 29

). 

Quiere decir esto que si en el acto que constituye la 
solemnidad esencial del matrimonio católico, el contra
yente manifiesta consentimiento como lo expresan las 
palabras o signos empleados en la celebración del matri
nlb!1io, tal manifestación se presume cierta, mientras no 
resulte. fingida o simulada a virtud de un acto positivo 
de la voluntad de los contrayentes que hayan manifes
tado ·lo contrario. 

Según el recurrente, las palabras de asentimiento pro_ 
ferida.s por los novios en el acto de la celebración, y que 
constituyen la solemnidad esencial del matrimonio, 
crearón un vinculo de derechos y obligaciones, "con 
fuerza indestructible." 

Según preceptos positivos del Derecho Canónico, in. 
corporados en nuestro Derecho Civil, el consentimiento 
manifestado se presume como verdadero, pero admite la 
simulación comprobada con ciertas pruebas. Hé ahí, 
pues, uno de los casos que si se presentasen ante la ju
risdicción competente habríla de recibir el fallo de inva
lidez del matrimonio, a pesar de la solemnidad cumplida 
sin caer en el anatema del recurrenJte. 

Acusa el recurren té la sentencia por error evidente de 
hecho en la apreciación de la prueba consistente en la 
confel?ión judicial de Üts demandadas, contenida en las 
posiciones que absolvieron antes y después de incoada 
la demanda. 

Se dirige el cargo a la declaración que hace la senten-' 
cia de que el contrato, materia del presente juicio, care. 
ce de causa real respecto del vendedor, porque para trans· 
ferir el dominio de la ~inca a las compradoras, no tuvo 
como consideración principal y única el recibo del pre
cio en la forma estipulada, y resulta que la causa que se 
pretende verdadera fue la de dación en pago, disfrazada 
de venta. Faltó, pues, al contrato uno de los elementos 
esenciales que exige específicamente el de venta con
forme a los articl,J.los 1849 y 1857 del Código Civil. ' 

Las pruebas que acoge el Tribunal como base de esta 
declaración son las siguientes: 

1• Las posiciones absueltas por las demandadas antes 
del juicio. 

2• Las declaraciones recibidas en el término de prueba, 
con el fin de establecer que el dominio del terreno se 
transfirió a las mismas, no a titulo de venta, sino a títu
lo de dación en pago. 

Respecto a la prueba de posiciones, de las dos creadas . 
antes del juicio, el Tribunal se concreta a las rendidas 
el 11 .de octubre de 1926, y solamente al punto d) del in
terroga torio. 

!Dice este punto: 

"¿Cómo es cierto, sí o nó, que aun cuando en la men
tada escrltura figura que ustedes pagaron la cantidad de 
tres mil pesos a la vendedora, como precio de la finca, 
lo cierto es 9ue ustedes no dieron dinero alguno, pues en
tonces hubiera quedado en la sucesión y además uste. 
des nunca han tenido esa cantidad?" ' ' 
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Respuesta de los absolventes: 

"Es cierto, pero advirtiendo que mi madre nos· dijo que 
no~ iba a hacer escritura de la finca en pago de nueve 
años que estuvimos . viviendo con ella, alimentándola y 
costeando' médico y medicamentos, pues ninguno otro 
estuvo al cuidado de ella." 

El recurrente desarrolla su cargo así: Si las absolven
tes confiesan que no entregaron peso sobre· peso los tres 
mil pesos en que se estimó el predio, ·ellas sí afirman que 
ese precio lo pagaron alimentando a su madre por lar
gos años, costeándole. médicos y medicinas y· atendiendo 
a sus compromisos, fuera de la prestación de servicios 
personales que si .a todo hijo obligan, sólo ellas, de los 
numerosos . descendientes que tuvo la señora Arango 
de Vélez, negligentes o remisos, la tuvieron ·a su cargo 
hasta cerrarle los ojos y entregar sus despojos a la tierra. 

Se considera: 

Las respuestas particulares de las absolventes, que el 
Tribunal toma como otras tantas confiesiones que. cons
tituyen un indicio que sirve para establecer la simula
ción de la venta, ni- pueden tomarse aisladamente, esto 

-es, sfn correlacionarlas con los otros pun:tos y respuestas 
del interrogatorio de posiciones, ni en sí mismas condu
cen a concluir .que la compraventa fue simu¡ada. Esas 
respuestas, como se ve, se refieren al pago del precio es
tipulado y la forma en que se hizo, es decir, al cumplL 
miento de la prin'cipal obligación que tiene el compra
dor, una vez perfeccionado el contrato, lo cual presupone 
que éste existe'. válidamente. No puede sostenerse en de
recho que si alguna de las partes deja de poner en eje_ 
cución el contrato, comp si el ve11:dedor deja de entregar 
ü hacer la tradición de la cosa vendida, o el comprador. 
de pagar el precio adecuadamente, ha de inducirse de 
estós casos él e mora que el contrato es simulado. 

' La simulación, o sea la representación fingida de las 
estipulaciones esenciales de una. co11vención, ha de bus
carse y ser comprobada en el consentimiento mismo de 
los contratantes. La shnulación es disfraz de la volun
tad, mas no negligencia o dilación de los deberes q~e 
emanan del contrato. 

Los hechos sobre que versan las confesiones en los 
cuales se basa la sentencia, carecen del requisito que todo 
indicio debe tener para que pueda aceptarse como prue
ba circunstancial, a saber: que el hecho sobre que re
posa lq inducción debe estar no sólo previa y claramen
te ·comprobado, sino que guarde una relación más o 
menos directa, pero siempre lógica, con el hecho que 
se pretende probar. En el presente caso el hecho del 
no pago de'! precio, lejos de estar comprobado por las 
dos posiciones especiales que invoca el Tribunal, está 
contradicho en la misma respuesta d) . Confesaron las 
absolventes que no habían verificado el pago en oro 
como lo rezaba la escritura; peró que éste se había ve
r.ificado en otra fornia, aceP.tando como tal la vende
dora, la remuneración que les debí:a por los gastos Y 
servicios de diverso género que le habían sufragado Y 

' prestado durante nueve años. 
Las declaraciones de testigos que en refuerzo de la 

pretendida confesión aduce la sentencia, participan de 
los mismos defectos. como indicios de la simulación que 
se dejan apuntados. 

Afirma el recurrente que el Tribunal quebrantó las 
siguientes disposiciones: 

"a) El artículo 1524. del Código Civil, violado por ha
berse aplicado al caso del pleito, siendo el caso de ha-

· cerio para de(!larar válido el contrato por haberse acre
dita~o que éste ltiJVQ la causa de ]a dación en pago que 
;no se expresó, pero que fue real ·y lícita .. 

"b) Los artículos 1849 y 1857 del mismo Código, que
brantados por haberlos aplicado al caso del pleito, no 
siendo el caso ·de ·hacerlo, en el punto de vista en que 
estoy colocado ahora de que sea admisible la prueba de 
la simulación en los contratos solemnes, por haberse 
probado, como se probó, que bajo el nombre de contrato 
de compraventa se hizo uno de dación en pago lícito y 
verdadero." 

Se considera: 

En el .contrato en que estriba esta litis hubo cansen-. ' . . . . ' 

timiento, capacidad, objeto lícito y causa lícita. Por 
tratarse de la enajenación de un bien niíz, oto'rgóse y 
regist.róse la escritura respectiva, de acuerdo con las 
prescripciones legales .. En lá convención se cumplieron 
los requisitos internos y externos que ha menester el 
contrato para su existencia legaL 

Está plenamente comprobado con la confesió~ de las 
demandadas y con el testimonio de un gran número de 
testigos, que la enajenación tuvo una causa reaL La 
ve:pdedora pagó a las compradoras lo que les debía por 
alimentos, méc;Iicos, 'medicinas, consecución de dinero y 
servicios de todo género. r:¡;;n la apreciación de estas prue
bas incurrió el Tribunal en un error evidente de hecho. 

En el contrato que se analiza hubo dación en pago, 
datio in solutum, contrato aceptado en todo tiempo y lu
gar. La da,ción en pago es una especie de novación por 
cambio de obligación. Acreedor y deudor convienen mu
tuamente en cambiar el objeto de la obligación por otro 
de distinto género. 

Según el artículo 1689 del Código Civil, "para que sea 
válida la novación es necesario que tanto la obligación 
primitiva como el cont~ato de novación, sean válidos, a 
lo menos naturalmente." De suerte que ora se considere 
civil la obligación de la vendedora, ora natural, la dación. 
en pago es perfectamente válida. 

En resolución, la sentencia del Tribunal debe infir
marse por quebrantamiento de los artículos 1524, 1849 y 
1857 del Código Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, decide: 

P Casar la sentencia dictada en .1este juicio por el Tri
bunal Superior de Medellín, el veintidós de noviembre 
de mil novecientos ve in ti ocho. 

2" Confirmar la sentencia de primera instancia, dicta·-
da por el Juez 4" Civil del Circuito de Medellín, con fe
cha trece de julio de mil novecientos veintiocho; y 

3" Sin costas en· el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MlGUEL ARANGO- José Joaquín Hernández. 
Germán B. .lfiménez-Augusto N. Samper, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Arango. 

Concuerdo con . mis colegas de Sala en la casación de 
la sentencia, pero discrepo en la parte motiya, por ~~tas . ' ' razones: 

-10-
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Habiendo un motivo comprobado de casación, cual es 
el error en que incurrió el sentenciador al apreciar las 
confesiones de los demandados, respecto del pago del pre
cio de la casa, no era preciso entrar a considerar la tesis 
del recurrente de que los contratos solemnes no compor
tan la nulidad por simulación, tesis ésta recibida en nues
tra jurisprudencia de manera uniforme desde luengos 
años, pues, unifilcar la legislación es 1a primordial f.ina
·lidad de la casación, sin que esto quilera decir ·que se debe 
persistir en una doc:triria manifiestamente errónea para 
conservar la unidad y uniformidad. Nó, esas doctrinas 
deben enmendarse y corregirse, I>ero ·para ello es menes
ter que sea manifiestamente injurídica, cosa que no su
cede al presente, a pesar de los reparos del abogado re_ 
curren~e, de suerte que no prohijo esa parte motiva del 
fallo. 

Respecto de la caLificación del contrato, advi:erto que 
la acusación por error en la apreciación de la prueba de 
confesión, tiende a demostrar que hubo pago del precio, 
dando por sentado que hubo un contrato de compraven
ta, porque decir, como se dice en el fallo, que hubo pago 
del precio y que ello está demostrado, es admitir que se 
trata de un ·contrato de compraventa, de suerte que ca
sado el fallo porque sí se demostró que las compradoras 
pagaron el precio, no se puede, en mi sentir, sin caer en 
contradicción, sostener que hubo dación en pago, porque 
en este evento no le correspondía a los demandados com
pradores demostrar que pagaron el precio. 

El error en que incurrió el sentenciador al apreciar la 
prueba de posiciones respecto del pago del precio, sirve 
para casar .la sentencia, cuando hay contrato de com
praventa, pero ese error no seria motivo de casación si . 
se tratara de una dación en pago, puesto que en este 
contrato, si fuera el de la litis, las diemandadas no 1teruan 
que demostrar que pa~ron el.precio, pues 'ellas en lugar 
de deber esa prestación, eran acreedoras de quien les dio 
la cosa en pago a cambio de esos servicios personales. 

Bogotá, febrero 26 de 1932. 

José Miguel A\rango 

<Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, veintiséis de febrero de mil novecientos treinta 
y dos. 

(Magistrado ponente. doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito de San José de Cúcuta, el 
doctor Benito Hernández B., como apoderado del doctor 
Sebastián Porras, demandó el deslinde .y amojonamien
to en lo que háce a la parte norte de un lote de terreno 
de propiedad de su poderdante, cercado de paredes y 
alambre, situado en el Municipio del Rosario, y demar
cado así: 

"Por el Sur, con terrenos de la sucesión de Víctor Con
treras; por el Norte, con terrenos de la sucesión de Se
cundino Alarcón, hoy de Agustín Granados, y en parte 
con terrenos de los ejidos del Municipio del Rosario; por 
el Oriente, la loma denominada ]])íaz del Cerro, y por el 

·occidente, la cima del cerro denominado lLas lEscaleras." 
Indicó como colindantes, y por lo tanto demandados, 

'al Municipio del Rosario y al señor Agustín Granados, 
dueño hoy de lo que correspondía a la sucesión de se
cundino Alarcón, en lo que hace a la parte norte del pre
dio de cuyo deslinde se trata . 

Notificada la demanda, y después de algunos inciden
tes, el deslinde se llevó a efecto, y el Juez del conoci
miento señaló como raya divisoria de la parte norte del 

; 
predio del demandante Porras, tanto en el límite con los 
terrenos del demandado Granados, como en el límite de 
los ej!.dos del Rosario, las mismas líneas, fijadas por los 
peritos, o sean, una cerca de alambre 1en lo relativo a 
Granados, y el callejón de lLas Morcillas, en lo que atañe 
al Municipi!o del Rosario. 

··El apoderado de este último se opuso, tanto a la línea 
señalad¡¡ como a la demanda de deslinde, y propuso lo 
siguiente: 

"Que se declare en primer término, y antes de la de
claración que he hecho en el numeral· anterior, que el 
¡;eñor Sebastián Porras no tiene ni ha tenido derecho 
para demandar el deslinde, pues su predio no limita con 
e! ter~eno ejido del Municipio del Rosario. 

"Subsidiariamente a las declaracioiJJes anter,iores soli
licito de su Juzgado declare que el Municipio del Rosario 
ha adquirido por prescripción el lote de terreno com
prendido entre el callejón de Las Morcillas y el límite del 
terreno con Severiano Contreras o sus herederos, porque · 
ha poseído quieta, pacífica y tranquilamente tal terreno 
por un espacio mayor de cincuenta años, ejerctendo allí 
actos a que sólo da derecho el dominio como las adjudi
caciones de terrenos a los habitantes pobres de la 
ciudad." 

Se fundó en los artículos 272 de la Ley 105 de 1890, 
1314 del Código Judicial, en las disposiciones del Código 
Civil sobre deslinde y prescripción adquisitiva, y en los 
hechos siguientes: 

• "1" Que el señor doctor Sebastián Porras intentó un jui- · 
cio de deslinde· el 23 de enero de 1923, demandando al 
Municipio del Rosario. 

"2" Que se ha señalado por su Juzgado una línea que 
lesiona parte del terreno considerado como ejido del Mu
nicipio. 

."3" Que el Municipio ha poseído ininterrumpidamente 
e! lote comprendido entre la quebrada o callejón de Las 
Morcillas y el límite con los herederos de severiano Con-· 
treras, por más de cincuenta años. 

"4" Que el lote de terreno comprendido entre el calle· 
jón o quebrada de lLas Morcilllas y el límite con Severía. 
no Con:treras o sus herederos, lo adquirió el Municipio 
por medio de la escritura número (sin), de 1793, por do
nación que le hicieron el señor Mateo Díaz y sus her
manos. 

"5" Que con respecto a ese mismo lote, el Municipio 
ha recibido otras donaciones de terreno, cuyas escrituras 
no es posible por ahora iCitrur, pero que se encuentran en 
las oficinas de Mérida (Ver;tezuela), Pamplona y Cúcuta. 

"6" Que la línea señalada no está de acuerdo con 1a: 
verdad de los títulos ni cÓrresponde a las declaraciones 
de los antiguos poseedores o conocedores del terreno." 

Contestada adversamente la demanda, el Juez falló. 
así. la conJtroversia: 

"Se niega a hacer las declar~ciones pedidas en la de
manda de oposición, y confirma en todas sus partes la. 
qemarcación o deslinde practicados en diligencia del 19 
de octubre de 1925. Procédase a dar a cada parte pose
sión de su predio o terrenos por la línea divisoria allí 
fijada. Una vez en firme esta sentencia, se señalará día: 
y hor~ para la diligencia de entrega." 
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El Tribunal Superior de Pamplona confirmó la sen
tencia anterior sin lugar a condenación en costas. 

_Cqntra la sentencia del Tribunal el apoderado del Mu
nicipio interpuso recurso de casación, que la Corte ad
mite por hallarlo ajustado a las prescripciones legales, y 
procede a resolver, previo el estudio de la demanda res
pectiva. 

Alega el apoderado del Municipio que fundó ante el 
·Tribunal el recurso, las causales de casación primera y 
.segunda. 

Respecto de esta última, sostiene que el Tribunal dejó 
de fallar la peticiÓn referente a que el doctor Sebastián 
Porras no tiene ni ha tenido derecho para demandar el 
.deslinde, pues que su predio no limita con el terreno de 
los ejidos del Municipio del Rosario. 

Era deber d.el Tribunal, dice el autor del recurso, dar 
cumplimiento a lo.s artículos 835 y 943 del Código JudL 
·Cial, y decidir pre-viamente en la parte resolutiva si las 
heredades eran· o nó colindantes, y sólo en el caso afir
mativo, entrar a reconocer la línea divisoria entre los · 
dos predios. La petición principal, concluye el recurren
te, era aquella referente a que Porras, por no ser colin
·dante su predio con los ej idos, no tenía derecho para 
demandar el deslinde, y si el Tribunal omitió resolver 
este punto, indeb_idamente dejó de fallar sobre una cues
tión sometida al debate, y resulta así incongruente su 
sentencia con'la demanda, que al respecto es muy pre
·Cisa. 

Considera la Corte qure el sentenciador, tanto en la par-, 
te motiva como en la resolutiva de su sentencia, consi
deró y :flaJló el punto de la demanda a .que ·el recurrente 
.se refiere. 

La parte resolutiva fue confirmatoria· de la sentencia 
de primera instancia que negó todas las declaraciones 
pedidas en la demanda, y en los considerandos de la sen
tencia se lee lo siguiente, que versa sobre el punto ma
teria de la acusación: 

"En el lil:)elo de oposición se pidió, en primer término, 
la declaratoria de que Sebastián Porras no tiene dere
cho a demandar el deslinde porque su predio no limita 
con terreno ejido del Municipio del Rosario. 

Se observa que esta cuestión planteada como medio 
de defensa sustancial, aparte de no tener prueba algu-

. na que la respalde, resultta desechable también por con
tradictoria. En €1 juicio especial, al ¡practicarse la dili
gencia de deslinde suscrita por el apoderado del oposi
tor, aparece lo contrario; y este mandatario en el refe
ri.do libelo-solicitud subsidiaria-reconoce que los inte
resados sí son colindantes. Por otra o parte, el actor Po
rras comprobó-sin oposición-tener las condiciones re
queridas para pedir el deslinde, conforme a los artículos 
900 del Código Civil y 1304 del Código Judicial." 

Causal primera. 

En relación con las pruebas que sirvieron al Tribunal 
para aprobar el deslinde, acusa el señor Procurador Ge
neral de la Nación la sentencia por error de derecho en 
lH apreciación de la escritura 182 de 1910, por la cual 
Daniel Porras, anteéesor del doctor Sebastián Porras, 
obtuvo el predio cuyo deslinde se pide, y de la escritura 
de 1857 en que se deslindó la hacienda de La Cabrera. 

Dice el señor Procurador: 

"La única prueba que tuvo en cuenta el honorable 
Tribuna1 para decidirse en favor de J.a línea divisoria, 

1 
la quebrada llamada Cachicama, hoy callejón de lLas 
Morcillas, fue el instrumento público de fecha doce de 
febrero d~ mil ochocientos cincuenta y siete, en el que 
se delimita la hacienda de La Cabrera, por la qurebrada 
llamada CachicaiJla, relacionado con la escritura 182, de 
abrif de 1910, en el cual se declara que el fundo de la 
otorgante (el cual es el· mismo del doctor Porras), for
maba parte de la hacienda JLa Cabrera. Dice el Tribunal: 

"Es bien sabido que en los juicios de deslinde la prue- · 
ba ·que debe pr.eferirse para fijar la línea, es precisa
mente los títulos escriturarías de los interesados. Entre. 
los allegados en el caso de autos, figura el instrumento 
público de fecha doce de febrero de mil ochocientos cin
cuenta y siete, en que se delimita la hacienda La Cabre
ra, de la cual hizo parte el fundo del doctor Porras, por 
~1 Norte, así: 'La quebrada llamada Cachicama.' 

"Pues bien, considero que esta apreciación de que los 
instrumentos públicos citados son prueba suficiente del 
lindero del predio del doctor Porras con los ejidos del 
Municipio, adolece de error de derecho." 

Efectivamente, el honorable Tribunal ha considerado 
que una declaración en una escritura pública de que un 
fun9.o forma parte de otro, es, con respecto de terce
ros, plena prueba de la verdad de este aserto. Hay en esto 
una apreciación errada del valor de la. pi: u e ba, pues, al 
tenor del articulo 1759 del Código Civil, "el instrumento 
público hace plena fe en cuanto al hecho de haberse 
otorgado y su fecha, pero no en cuanto a la verdad de 
las declaraciones que en él hayan hecho los interesa
dos. En esta parte no hace plena fe sino contra los de
claran tes." Por consiguiente, porque del hecho de que 
en la escritura pública 'número 182 de 24 de abril de 1910, 
se diga que el predio a que ella se refiere formaba parte 
de la hacienda JLa Cabrera, no puede deducirse en con
tra de terceros, qtie efectivamente formaba parte de ella. 
Considero que para que tal hech9 se pudiera dar por 
comprobado hubiera sido necesario: 

"P Identificar la hacienda de JLa Cabrera para saber 
a qué porción de territorio se le daba este nombre. 

"2• Presentar la diligencia de partición o de adjudi
cación para comprobar que efectivamente la hacienda 
de La Cabrera fue dividida; y 

"39 Identüicar esta porción, para comprobar rque el te
rreno adjudicado era efectivamente parte de dicha ha
cienda y era el mismo cuya propiedad se alega. Pero por 
la simple declaración en un 'título relativo a la enajena
ción de un fundo, en la que se manifieste que éste for
maba parte de otro, no puede darse por comprobado. este 
hecho. Como tal hizo el Tribunal, constdero que en su 
fallo apreció la prueba de modo contrario al derecho, y 
que por lo tanto debe casarse la sentencia." 

El apoderado del. recurrente ante el Tribunal combate 
también por error die derecho el aserto de éste, consis
tente en que el predio del doctor Sebastián Porras hizo 
parte de la hacienda de La Cabrera, fundado sólo en la 
referencia que al respecto hizo la señora Isabel Porras de 
Aranda al· venderle dicho predio al señor Daniel Porras 
por la escritura 182 de 14 de abril de 1910. Acusa también 
la sentencia por haber violado en virtud de tal error los 
artículos 1759 y 1766 ·del cóaigo Civil. 

Considera la Corte que para decidir una cuestión die 
límites es pertinente· la prueba de los títulos de dominio 
de los litigantes, aunque esos •tíitulos no establezcan re
laciones entre ellos, pues los instrumentos públicos ha- · 
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cen plena fe contra todos en cuanto al hecho de haberse 
otorgado y su fecha; y' relativamente a la propiedad 
prueban el dominio erga o·mnes o contra todos, mientras 
no se oponga a quien los exhibe, títulos prevalecientes. 
Pero de ese principio no puede desprenderse la conse
cuencia de que las meras enunciaciones de esos títulos 
puedan perjudicar a terceros. 
· En el caso presente el señor Sebastián Porras exhibió 
como tHlilo directo de propiedad del terreno, cuyo deslin
de s~licita, la escritura número 502 de 12 de octubre de 
1910, otorgada ante el Notario de San José de Cúcuta, 
por la cual el señor Daniel Porras le vendió ese terreno 
manifestando que era parte de la hacienda de lLa Ca- . 
brera, sita en el Municipio del Rosario. 

La venta, en lo pertinente, se hizo por los siguientes 
linderos: .... "Por el Norte, con tJerrenos de la sucesión 
de Secundino Alarcón, y en parte con terrenos ej idos del 
Distrito del Rosario." 

El señor Daniel Porras había obtenido eri permuta el 
mismo terreno por escritura número 182 de 14 de abril 
de 1910, de la señora Isabel Porras de Aranda, por los 
mismos linderos: por el Norte, en parte, dice, "con te-_ 
rrenos ejid.os del Distrito del Rosario." 

Enunció dicha señora que hubq el terreno permutado 
por adjudicación que se le hizo en el juicio de partición 
material de la h~cienda de lLa Cabrera, situada en ju
risdicción del Rosario. 

Pero ese título de adjudic;ación no fue acompañado a 
los autos, para establecer el nexo del terreno vendido 
con la mentada hacienda de La Cabrera y para demos
trar que ese terreno, que era parte de la hacienda de lLa 
Cabrera, conservaba por el Norte el lindero de dicha 
hacienda. 

Se presentó un título de 1857 referen:te a la hacienda 
de lLa Cabrera, en que su dueño cargó sobre ella un cen
so. en favor de las ánimas de la Iglesia del Rosario de 
Cúcuta, y en que se fijó como límit-e norte de dicha ha
cienda la quebrada de lLa Cachicama. 

Ahora el Tribunal fundado sólo en la enunciación 
' hecha por la permutante Isabel Porras de Aranda y por 

su vendedor Daniel Porras en la escritura de 1910, refe_ 
rente a que el lote cuestionado era parte de la hacienda 
de La Cabrera, concluye que como la dicha hacienda lin
daba por el Norte con la queb~ada de lLa Cachicama, ese 
debe ser el lindero del lote del doctor Sebastián Porras. 
Ya se ha visto que en las .escrituras del lote del doctor 
Sebastián Porras se señaló como lindero rwrte, en parte, 
con los ejidos del Distrito del Rosario. 

!La conclusión del Tribunal está fundada, en conceplto 
de la Corte, en un error de derecho consistente en darle 
fuerza contra 'el Distrito del Rosario a la pavte enunciati
va de las escrituras de mil novecientos diez, y en dar por 
probado el hecho, de que el lote que compró el señor · 
Porras hacia parte integrante del terreno de lLa Cabrera. 
Si se tratara de una reivindicación, es claro que no ha
biéndose probado el nexo de las escrituras de 1910 Y 1857, 
no podría aducirse este último título. como antecedente 
del dominio, y lo mismo ocurre en tratándose de linde
ros, ya que éstos sirven para definir hasta donde se ex
tiende el dominio que se invoca. 

Por· él error de derecho apuntado que entraña la vio
lación 'del articulo 1759 del· Código Civil, en el sentido 
en ·•que se ha. expuesto, ha de casarse· .la sentencia del 
Tribunal. · · · 

Para dictar la que corresponde a esta .Superioridad en 
reemplazo de la infirmada, se considera: 

Desechada !aprueba quedan los títulos presentados y 
el concepto de los peritos que intervinieron en la diligen
cia de deslinde, los cuale,s, fundados en esos títulos, fija
ron como raya divisoria el callejón de Las Morcillas, quo 
corresponde a la quebrada de La Cachicama, de que ha
bla la escritura de 1857, escritura que no puede tomarse 
en cuenta por las razones que se dejan expuestas, es pre
ciso buscar en el proceso los elementos de convicción 
que conduzcan a la determinación de la línea. 

En la segunda instancia fueron presentados siete tes
tigos que exponen de modo conteste que, con una ante-· 
rioridad m·ayor de treinta años, han conocido como lin
dero entre los ejidos del Distrito del Rosario y el predio 
del señor Sebastián Porras, el de la antigua vía pública 
que conduce a la población de Concordia, antes llamada 
de Planadas, vía que está demarcada por una callejuela. 
entre ambos fundos, formada por una· cerca de paredes 
y construcciones del lado occidental; que entre este ca
mino público y el callejón de lLas Morcillas, que se ha. 
señalado como lindero, existe todo un barrio de la po
blación del Rosario, fundado hace más de treinta años, 
y que se halla ocupado en su integridad por más de se
senta colonos y propietarios que . tienen allí sus 'habi
taciones, cultivos, huertas y posesiones; que los habitan
tes han estado sujetos a lo que sobre higiene, embelle
cimiento y sistema tributario les ha impuesto el régimen. 
municipal y de la Unión; que ese lote se encuentra com
pletamente urbanizado y dividido en calles y carreras, 
atendiendo al plano oficial de urbanización; que existe 
allí el acueducto municipal, etc., etc. 

La Junta Municipal de Catastro corrobora las declara
ciones anteriores con esta certificación: 

"Para dar cumplimiento al despacho número once de· 
esa Superioridad, fechado el '11 del mes de mayo próxi
mo pasado, se reunió la Junta Municipal de Catastro, 
que ttengo el honor de presidir, y en plena sesión se acor
dó dar a usted la relación de los colonos y propietarios 
existentes dentro del lote de tierra situado entre el ca
llejón ·de lLas Morcillas y el camino antiguo a Concor
dia y a Planadas, como en efecto se hace, expresando 
primeramente el nombre de los propietarios que vienen 
pagando impuesto predial, la mayor parte de ellos hace· 
más de cuarenta años, y el valor de las fincas que po
seen, y son: Pedro Espinosa, $ lOO; Esteban Luna, $ 200; 
Juan Jaimes, $ 100; Félix Granados, $ 300; Alcira Díaz,. 
$ lOO; Felicita García, $ 200; Felipe Maldonado, $ 400; 
Emiliano Rojas, $ 100; Fernando Fonseca, $ 100; Juan 
Omaña, $ 100; Marco Aurelio Ra,mírez, $ 100; Jesús y An
tonio Maldonado, $ 100, y Vicente Fajardo, $ 400. 

"Hay un número considerable de colonos relativamen-· 
te pobres, cuyas propiedades no las ha gravado con im
puesto alguno la Junta Municipal de Catastro ni las de
más entidades municipales, en consideración, que siem
pre han tenido coino justa, y son los siguientes (aquí se 
enumeran ellos con sus nombres propios). 

"Todos éstos; aunque no pagan, como se dijo ya, im
puesto alguno por aquellas propiedades, sí vienen en po
sesión ·pacHica de sus predios como dueños absolutos 
desde hace más de treinta años, y más o menos en ellas: 
(las propiedades) se halla representado el valor de 
$ 5,000. 

"Todas 18/S casas de los propietarios y colonos cuentan· 
con solares suficientes y en ellos cultivan agricultura y· 
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otras plantas o arbustos de productos; como también se 
hallan 'en orden y sometidas al trazádo que el Munici
pio hiciera por medio del Agente ·del Ministerio Público, 
como continuación de la cabecera municipal, formando 
allí un barrio anexo, con9cido -ya con el nombre de La 
!E"almita, con calles y_ carreras amplias y 11ectas, servicio 
de acueducto y alumbrado eléctrico públicos, y una de 
sus avenidas presta el servicio para la entrada de la 
carretera que conduce a Concordia. 

"Autoriza-do ampliamente por la Junta Municipal de 
Catastro, dejo así cumplida la comisión de esa Superio_ 
ridad, y dey,uelvo el despacho número 11, al :cual hice 
arriba referencia. 

"E!l Presidente de la Junta ,MuiJJicipal de Catastro,, 
(aquí la firma de éste y_ abajo la del Secretario de la 
Junta). 

La inspección ocular, practicada con ·el concurso de 
pernos completa· las pruebas anteriores, ~ por su impor
tancia se transcribe en los puntos pertinentes: 

"Entré el predio de Sebastiáh Porras y el predio del 
' ' ' 

Municipio existe desde tiempo inmemorial una vía pú-
blica de comunicación hacia la antigua población de 
Planadas, hoy de Concordia, 10 que se conoce· claramente 
por la callejuela formada por paredes (del plano línea 
recta rojá G. H.) y cercas existentes de uno y otro lado. 
Nos fundamos para hacer esta aseveración, en que tal 
hecho aparece del aspecto de ant~güedad de los empe_ 
drados que existen en algunas partes, de las paredes que 
bordean la callejuela" y las casas existentes, y por último 
por el conocimiento personal y directo que hemos ll:leni
do de esa callejuela o camino público, desde hace más' 
de cincuenta años. Al segJndo: como lo manifestamos 
en el punto anterior, el límite del predio de Porras con 
el Municipio del Rosario, es precisament.e la callejuela 
o vía para Planadas o Concordia, conocimiento que te-· 
nemes desde hace más de cincuenta años. Al punto ter-

- ' 

cero: el lote del Municipio, dividido del de Porras por 
dicha callejuela o vía, según el plano, que hemos levan
tado hoy, se halla ocupado en su integridad por setenta 
y dos colonos cuyos nombres y situación de los lugares 
que ocupan figuran en el plano mencionado, quienes tie
nen allí habitaciones; huertos, cultivos y posesiones. 
Al cuarto: el lote que se considera como del Muni~ipio, 
d~nominado de lLa lP'almita, se halla casi completamente 
urbanizado y dividido o trazado en calles y carreras, a~erL
diendo al- plano de urbanización actual y futuro de esa 
parte del Municipio, según lo hemos detallado en el pla
no a que nos hemos referido. Quinto: dentro del lote 
del Municipio que queda separado del predio de Porras 
por la callejuela o vía que ~onduce a Planadas o Con
Col1dia, existen casas viejas y nuevas, edificios en ruinas,_ 
cercas de pared y de alambre sobre árboles ya viejos 
también, y se advierten en el suelo otros vestigios como 
los empedrados de que hemos hablado ya, y en las edifL 
caciones, que revelan que ese lote ha sido ocupado en su 
integridad ·por el Municipio y por los vecinos propieta
rios que allí tienen sus propiedades y ocupaciones mate
riales, sin que el doctor Sebastián Porras haya tenido 
cosa alguna que ver con los poseedores materiales allí 
existentes. Sexto: 'este mismo lolte se halJa ocupado' Y 
cruzado por el acueducto municipal en toda su longitud 
(marcado en el plano con las líneas J. K. y un ramal L.), 
también lo éruza la carretera que va a Concordia· y He
rrán, y que en el plano se observa a continuación de la 
carrera Santander·. Séptimo: la línea que e~resa 

la diligenCia de deslinde de fecha diez y nueve de octu
bre de mil novecientos. veinticinco (que se nos ha leído 
en este momento y que conocemos, y que es el callejón 
d~ lLas Morcillas), al llegar a ser la divisoria definitiva 
entre los predios del Municipio y de Porras, permitirá a~ 

. éste la ocupación inmedtata de todas las edificaciones, 
habitaciones, huertas y cultivos y posesiones del nume
roso grupo de moradores que .existen en el lote desde 
hace más de cincuenta años, y lograría Porras adquirir 
por medio del deslinde y de la entrega que se le hiciere, 
lo que en su vida jamás ha poseído ni ocupado por sí ni 
por medio de otros. Octavo: de acuerdo con lo que se 
pid_e en 1este punto hemos formado un plano o croquis 
del lote municipa.l o barrio de lLa Palmita, como se le 
conoce hoy, y allí demarcamos debidamente las calles, 
carreras, el lugar de las habitaciones indicado por cua
dros, haciendo constar que el resto de cada manzana son 
solares cultivados de árboles frutales y huertas, y al 
frente del plano la lista de los propietarios allí recono_ 
cidos. El callejón de lLas Morcillas divide la población 
en dos secciones, el barrio de lLa lP'almita y el del Centro 

.o Cabecera. También hacemos constar que el Municipic 
tiene est-ablecido desde hace varios años en el citado 
barrio de La Palmita, servicios de luz y agua (esta úl
tima marcada en el plano con la letra L) . Manifesta
mos que fundamos este conocimiento, además de las 
razones expresadas, en la propia y directa percepción que 
tenemos de tales terrenos, desde un lapso de tiempo ma
yor de cincuenta años." 

Ahora bien, es evidente que· habiendo oscuridad en los 
títulos, o mejor dicho, no dando luz ninguna los títulos 
presentados en el juicio de deslinde, es preciso atenerse 
a la posesión como dato para determinar la raya di vi
soria, y a otros elementos del proceso. Así lo ha resuelto 
esta ·Corte en varias decisiones. (Véanse sentencias de 
30 de agosto de 1919, tomo XXVII, página 173, y la de 6 
de octubre del mismo año, tomo citado, página 321, co
lumna 3•). 

Las pruebas anteriores demuestran que hace más. de 
treinJta años la región comprendida ent11e el camino que -
conduce a Concordia y el pretendido lindero del callejón 
de lLas Morcillas hace parte de la población del Rosario 
y constituye un barrio de ella, con sus calles y sus carre
ras, ocupado por casas de habitación y terrenos cultiva
dos, que gozan·de serviciOs de luz y agua. 

Por ao cual es forzoso concluir que es la vía pública que 
'conduce a Concordia, el lindero ent11e el Municipio y el 
predio del doctor Sebastián Porras.· 

Es de anotarse que éste, en EH curso de más de tr~inta: 
años, mientras que se ha venido urbanizando y crecien
do la población del Rosario, no ha hecho, o por lo menos 
no hay prueba de ello, gestión alguna para alegar dere
cho sobre el barrio de esa población. denominado lLa 
Palmita, que hoy quedaría, si se aceptara la línea que 
pretende, dentro de sus tierras. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
púb1ica de jJolombia y por autoridad de la ley, casa par-' 
cialmente la sentencia que ha sido obeto del presente 
recurso, proferida por el Tribunal Superior de Pamplona 
el veinticuatro de septiembre de mil novecientos treinta, 
en lo relativo a la línea divisoria seña1ada entre el pre
dio del doctor Sebastián Porra:s y los ejid~s del Munici
pio del' Rosario, revoca en esa par\te la sentencia de pri-
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mera instancia, imprueba en dicha parte el deslinde 
practicado, y en su lugar se resuelve: 

Sei'i:ílase como linea. divisoria entre el predio del doc
tor Porras deslindado en la demanda y los ejidos del 
Municipio del Rosario, en la parte discutida en este liti
gio, la callejuela del camino público que conduce a Pla
nadas o Concordia, sei'ialada en el plano levantado por 
los peritos que intervinieron en la inspección ocular de 
doce de junio de mil novecientos v«;intinuéve, con las 
letras G. H. 

Queda vigente la sentencia de segunda ins.tancia, en 
cuanto confirma la de primera que aprobó el deslinde 
practicado entre el predio del doctor Sebastián Porras Y 
el del sei'ior Agustín 'Granados. 

Sin eostas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia .en la 
Gaceta Judicial, y devuélvase el expediente al Tribuna[ 
de su origen. 

FRANCISCO TAFUR A.-Juan lE. Martínez-'JI'ancredo 
Nannetti-A\.ugusto N. §amper, Secretario. 

SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri-. 
minal-JBogotá, veintisiete de enero de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Llevando por móvil la venganza, en traje de paisano, y 
prevalido de su condtción de Agente de Policía, a eso de 
las once y media del día diez y ocho de febrero de mil 
novecientos veintinueve, penetró Ismael Otálvaro 'al pa-· 
tio de la cároel de Calarcá, y allí, acercándose al preso 
Jesús Maria Grisales, ·sin prevenirlo ni darle tiempo de 
ejercitar defensa, le infligió dos pui'ialadas, con las cua
les le produjo la muerte casi instantánea. 

Hecho el llamamiento a juicio por el Juzgado Supe
rior de .Pereira, en auto del quince de julio de mil nove
cientos veintinueve, que fue consentido por las partes, 
se siguieron los trámites correspondientes, hasta que con 
fecha seis de mayo de mil novecientos treinta, el Tribu
nal Superior declaró notariamente injusto el primer ve
redicto- pronunciado en la causa, motivo por el cual se 
convocó un nuevo Jurado, que profirió su veredicto así: 

"¿El acusado Ismael Otálvaro, mayor y vecino de Ca
larcá, es responsable de haber causado heridas co~ arma 
cortante y punzante a Jesús María Grisales, previa de
liberación y resolución de ejecutar el hecho, a conse
cuencia de las cuales murió éste poco después, lo que 
pasó. en el patio de la cárcel de C~arcá, donde se en
contraba detenido el occiso, el diez y ocho de febrero de 
mil novecientos veintinueve, como a las once y media 
a. m., poco más o menos?" 

El Jurado contestó: "Sí." 

"¿El acusado Ismael Otálvaro es responsable de haber 
ejecut¡;¡.do el hecho, a que se contrae la cuestión primera, 
con alevosía o a traición y sobreseguro, sorprendiendo 
descuidada, indefensa o desaparcibida a la persona del 
occiso?" 

El Jurado dijo: "Sí." 

En acatamiento al veredicto, el Juez Superior profi
rió, el veintiséis de julio de mil novecientos treinta, sen-

tencia que condena al procesado a veinte ai'ios de pre
sidio y sus accesorias, como responsable de homicidio 
con caracteres de asesinato, fallo que el Tribunal Supe
rior confirmó ·el día cuatro de diciembre del mismo ai'io. 
Oport~namente el procesado interpuso recurso de ca

sación, iñvücando las ca,usales 1•, 2• y 3" del artículo 39
, · 

r.ey 78 d~ 1923, en escrito que es admisible para estudio 
de fondo, que se empieza· por l:¡t segunda de ellas, puesto 
que· se refiere a vicios de nulidad sustanci.al en el pro
cedimiento. 

Causal 2''. Afirma el recurrente .que la sentencia es vio
latoria de la ley procedimental, por haberse dictado so
bre un juicio viciado. de nulidad que, >en su sentir 
consiste en no haberse . aplicado en el sumario 
lo dispuesto por el artículo 3", Ley 104 de 1922, pues se 
le recibió indagatoria a Silvestre A. Gómez, sin asisten
cia de su apoderado, como puede verse al foiio 50 vuel 1~o. 

dice la demanda. 
En el folio citado aparece la diligencia de ampliación 

de la indagatoria rendida por Slvestre A. Gómez, Y cons~ 
ta allí que éste renunció al derecho de nombrar apodera
do que lo asistiera en ese acto, por tenerlo ya constituido 
para el sumario. 

Según el artículo 59 de la Ley 104 de 1922, a ningún 
sindicado se le recibirá indagatoria sin que esté presente 

· su apoderado, salvo los casos que el mismo texto legal 
exceptúa, en ninguno de los cuales se hallaba el sindi
cado Gómez, y de acuerdo con el artículo 3• ibídem, todo 
sindicado tiene derecho de nombrar un apoderado que 
lo asista en la instrucción del sumario. Goza, pues, el 
sindicado de tal garantía para. su defensa, pero la mni
sión de nombrarle apoderado cuando él no lo designa, 
no induce a nulidad sustancial del juicio, máxime si el 
sindicado renuncia expresamente a ese derecho, como 
lo hizo Gómez para la ampliación de su indagatoria, y 
sí ·consta que tenía apoderado para asistirlo en la ins
trucción del sumario. 

Efectivamente de conformidad con el artículo 266, Ley 
57 de 1887, fue~; de los casos previstos en las disposicio
nes anteriores (artículos 264 y 265 ibídem), no puede 
crdenarse la reposición del proceso, cualesquiera que 
sean las omisiones o irregularidades que en é'l se anoten; 
:' como la causal de casa·ci6n de que se trata se refi':!ce 
a vicios de nulidad sustancial en lo actuado, puede verse¡ 
con claridad que no es el caso de infirmar el fallo, deb!do 
a la omisión que el recurrente anota. 

Por lo demás, según lo observa el sei'ior Procurador, tal 
irregularidad, con mucho, podría invalidar la diligencia 
respectiva; y aun así, no hay duda de que el único inte
resado en el reclamo sería Gómez, a quien no perjudica 
de ninguna manera la omisión. 

Causal 1": 
Dice el recurrente para sustentarla, que se aplicó una 

disposición penal distinta de 1a que correspondía al caso, 
pues en Jugar del artículo 598 del Código Penal, según el 
cual se impuso la pena, debió aplicarse el artículo 602, 
o a lo sumo el 600, ya que afirma estar demostrado que 
el delito se cometió en rii'ia provocada por el occiso, me
diante ofensas graves en el acto mismo del homicidio, y 
cita en su favor las declaraciones de Rafael Baquero y 
Juan Angel Ruiz, en memorial dirigido a la Corte. 

Pero si se considera que el veredicto, en términos cla
ros y perentorios, afirma la responsabi~idad del acusado 
por homicidio con premeditación y caracteres de asesi
nato; que el proferido por el primer Jurado fue decla
rado notortamente injusto, en atención a las comproba-· 
ciones que el proceso arroja, y que, por lo mismo, el se-
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gundo veredicto es intocable, según ·el artículo 50, Ley 
169 de 1896, ha de llegarse a la conclusión de ser infun
dados aquellos reparos a -la sentencia, que mal podría· 
haber condenado por homicidio simplemente voluntario, 
en desarrollo de un veredicto afirmativo de responsa
bmdad por asesinato en términos inequívocos. 

Causal 3'': 

Sostiene el ·recurrente estar la sentencia en desacuer
do con los cargos formulados en el auto .de proceder, 
pues dice que el llamamiento a juicio no le imputó la 
premeditación, no teniendo así oportunidad de de•fen
derse durante el· plenario, en 'lo relativo a esa circuns
tancia específica . 

Tampoco aparece fundado este reparo, puesto ~ue el 
auto de proceder hace con toda claridad el cargo por 
premeditación, como puede verse en la siguiente trans
cripción: 

"Además, se ven en el expediente varias declaraciones 
de testigos, •que dan cuenta de ·la prevención que Ismael 
Otálvaro manifestaba, y que demuestra la intenc_ión que 
tenía concebida de dar muerte a Jesús María Grisales. 

". . . . . . el delito revistió todas las características que 
constituyen el· asesinato, pues según el decir de los tes
tigos, hubo en el acto ej-ecutado por Otálvaro, premedi
tación, alevosía, y al occiso lo sorprendió indefenso y 
desapercibido." 

Estas consideraciones del Juez son. suficientes para 
que el llamamiento a juicio quedara hecho en forma que 
daba lugar a la defensa por el ·cargo especial de que se 
trata, de donde aparece la falta de razón en la causal 
que se estudia. . 

Y no está en lo cierto el recurrente cuando afirma que 
el 'I1ribunal, al declarar la injusticia notoria del primer 
veredicto, violó la cosa juzgada, por cuanto aquél había 
consentido el fallo de primera instancia·, y el Fiscal no 
había apelado, ya que, como fácilmente se advierte, de 
ninguna manera puede sostenerse que tal faUo se hu
biese ejecutoriado, siendo preciso, como era, consultar'lo 
con el Tribunrul Superior, ·c::¡uien era el llamado a declarar 
aquella injusticia notoria, de -conformidad ~on lo pre
ceptuado en términos claros, por el artículo 163, Ley 40 
de 1907; de suerte que si en el presente caso hizo tal de
claración, no salió el Tribunal de sus facultades legales. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara .que no in
firma la sentencia del Tribunal Superior de Pereira, ma
teria del presente recurso. 

· Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENA~.lfuan C. 'Jl'rújillo Arroyo-lig
naci~ González Torres~Maximiliano Galvis JR,, .Secre
tario en propiedad. 

<Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, treinta de enero de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Al Jurado de calificación reunido para decidir acerca 
de la responsabilidad de Teodomiro Garzón, por el ho
micidio (parricidio) cometido en la persona de su es
posa legítima Laura Buitrago, le sometió el Juzgado 

Superior de Pereira los siguientes cuestionarios, que se 
transcriben con. sus respectivas contestaciones: 

. ~'1" ¿El acusado Teodomiro Garzón, mayor de edad, es 
responsable de haber dado muerte a su legítima esposa 
Laura Buil~rago, por medio de heridas que 1e causó con., 
proyectiles de arma de fuego (revólver), previa delibe
ración y resolución de ejecutar- el hecho, lo que pasó 
dentro de la cocina de la casa de habitación de ;}OS i;>a- • 
· dres de la occisa, en el paraje denominado JLa Arboleda, 
del Corregimiento de La Tebaida, de la jurisdicción mu
nicipal de Armenia, el siete de mayo de mil, novecíent.os 
veintiocho, como a las siete de la maf1ana, poco m~!'> o 
menos?" · 

"2" ¿El acusado Teodomiro Garzón cometió el necho 
que se ·menciona en la cuestión anterior con las siguien
tes circunstancias, o alguna o parte de ella.<>: con ::tlf:vo· 

sía y a traición y sobreseguro, sorprendiendo de:;r.uid.ada, 
indefensa y desapercibida a la· persona de la occisa ?" 

A la 1·~ y 2'': "Sí, pero impulsad¡a por los celos ocasio
nados por las infidelidades de· su esposa." 

En desarrollo de ese veredicto, el Juzgado, con aplica
ción de las disposiciones de los artículos 324 de la Ley 
57 de 1887, artículo 3", Acto legislativo número 3 de 1910, 
transitorio b); 3" de la Ley,: 54 de 1913; 75 de la Ley 100 
de 1892; 22 de la Ley 104 de 1922; 42, 85, 87 y 615 del Có
digo Penal, condenó al acusado a la pena principal de 
veinte años de presidio con las accesorias correspondien
tes, lo cual fue confirmado por el Tribunal, en provider.
cia de fecha veinte de agosto del año próximo pasado. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso casación el con
clenado, por medio del siguiente memorial: 

"Señores Magistrados: 

"Teodomiro Garzón, detenido por el delito de homici
dio, con respeto mani:f.iesto: 

"Fundado en lo dispuesto por la Ley 78 de 1923, sobre 
recurso de casación, interpongo ·este 'recu;rso por vuestro 
conducto para ante la Suprema Corte de Justicia, y acu-

. so la sentencia dictada por el honorable Tribunal, que 
me condenó a veinte años de presidio, de haber violado 
la !ley sustantiva, represen1tada 'en claras disposiciones 
d.el Código Penal, cuales son los artículos 604 y 605 del 

. Código citado. 

"Y como causales para recurrir a la Corte a casar la 
sentencia, señalo· las apuntadas en los numerales 1 '' y 
39 del articulo 2" de la Ley 78 citada arriba. 

"Y digo que la sentencia es violatoria de la ley sustan
tiva. porque la modificación introducida por e_l Jurado 
que me juzgó, ha debido atenderse, tanto por el Juez 
Superior como por el Tribunal, para condenarme a la 
pena de seis meses de reclusión, pena determinada por 
el artículo 604 del Código Pemú, o a lo sumo a la con
signada en ·el artículo 602 de la misma obra,' conside· 
rando el caso como de los menos graves establecidos en 
dicho artículo. 

"'Además, también se dictó sentencia contrariando, 
desatendiendo el veredicto del Jurado, en perfecto des
acuerdo con éste, por las mismas razones que antes dije; 

_pues ha debido la sentencia del Juzgado o d€'1 Tribunal 
atender a estas modificaciones, y dictar sentencia de 
acuerdo con el veredicto del Jurado. 

"Me reservo el derecho de ampliar este recurso ante 
la Corte en Bogotá, a donde solicito, señores Magistrados, 
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se envíe el expediente, una vez admitido. el recurso de 
casación que por medio de este memorial interpongo. 

"Señores Magistrados. 

"1'eodomiro Garzón" 

No está por demás .advertir que el recurrente no cum
plió con el ofrecimiento de ampliar el recurso, pues 

· venció el término .del traSJlado concedido ante la Corte 
sin que se hubiera presentado al3gato ante la Corte. 

Aunque en forma diminuta y deficiente, el memorial 
trans:crito contiene base para un estudio de. fondo, se 
considera: 

La agregación puesta ·por el Jurado a su contestación, 
indica el móvil que guió al agente en la comisión del 
delito, y no hay duda que. si ese móvil hubiera sido sufi-. 
ciente, en concepto del Jurado, para excusarlo de res
ponsabilidad, así i}O habría declarado, contestando ne
gativamente 'los cuestionarios que se le formularon. Mas 
ese Jurado no le dio al móvil ese alcance, y muy al con
trario, declaró que el . acusado era responsable no sólo 
de un homicidio voluntario, sino también de que éste 
fue ejecutado con .caracteres de premeditación y cir
cunstancias de asesinato. 

Si el Código Penal, aunque en- el presente caso só,lo se 
tratara de un homicidio (parricidio) .simplemente vo
luntario, permitiese graduar la responsabiUdad, podría 
el juzgador de derecho entrar a fijar el valor del móvil 
del agente, para determinar de acuerdo con él, y en ar
monía con la agregación puesta por el Jurado, ·la mayor 
o menor gravedad del hecho delictuoso, y por tanto de 
la responsabilidad, debiendo adaptar a ella, según la te
mibilidad, 'la sanción correspondiente. 

Mas ·Como lo examinan con todo acierto el Juez y el 
Tribunal, refiriéndose a las disposiciones penales vigen
tes sobre la materia y a decisiones anteriores de los Tri
bunales y de la Corte en relación con este asunto, el 
Código vigente, en forma muy clara, que no permite in
terpretación distin,ta y con evidente desacierto, impone 
la misma pena fija de veinte años de presidio, ya sea 
que se trate de un parricida voluntario, ya sea que medie 
premeditación y aun circunstancias de asesinato. 

Si tratándos'e de un parricidio simplemente volunta
rio no se puede, por tanto, aplicar la penalidad ordina
ria, sino la fija de veinte años de presidio, con mucho 
menos razón .puede procederse· con criterio distinto· en 
un. caso como el presente, en que el Jurado fue especia;l
mente explicito al pronunciar su veredicto, comoquiera 
que declaró que el homicidio, .según ya se vio, se había 
cometido con previa deliberación y con determinadas 
circunstancias, que le dan al hecho ejecutado por el 
acu.sadq la fisonomía j uridica de asesinato. 

En tales condiciones es improcedente solicitar la aplL 
cación del artículo 604 del Código Penal, que se refiere 
al que, siendo provocado por alguna ofensa, injuria o 
deshonra. grave, mate en el mismo acto al provocador, 

situación muy distinta de la aquí contemplada, y reco
nocimiento que se ap~rtaría de lo resuelto por el jurado, 
: muchísimo menos el artículo 602, que se refiere a si
tuaciones muy distintas; artículos qu~ el recurrente cita 
a la ligera, sin tomarse e~ trabajo, como era su obliga
Ción, de exponer las razones o el porqué debían aplicarse, 
en vez de los artículos tenidos en cuenta por los jueces 
de instancia . 

"De manera qu~-dice el señor Procurador-:-la simple, 
circunstancia de la agregación que hizo el Jurado a su 
contestación, en nada modifica la responsabilidad de 

Garzón, como muy bien lo dicen el Juez y el Tribunal, y 
por lo tanto, haS! que aceptar que las disposiciones pe
nales fueron bien aplicadas, y ·de que la sentencia no está 
en desacuerdo con el veredicto." 

En virtu·d de lo expuesto, esta Sala de Casación en lo 
Crimina-l de la Corte Suprema, de acuerdo con el con
cepto del señor Procurador, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, de
clara que no es el caso de infirmar, y por lo tanto, no 
infirma, la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en lá Gaceta Juu~ciall 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-Juan C. 1'rujmo A.rroyo-lig
nacio González '['orres-Maximiliano Galvis JR,, Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cr•
minal...:_Bogotá, enero treinta de mil novecientos trein
ta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Gonzá!lez Torres). 

Vistos: 

Por auto de fecha siete de junio de mil novecientos 
veintinueve, el Juzgado 2" Superior del Distrito Judicial 
de Santa Marta llamó a responder . en j ui·cio criminal 
crdinario. a Jesús Luna, ,"por los delitos de homicidio 
(doble), heridas y resistencia ,con armas a la autoridad, 

de que trata el Código Penal, respectivamente, en el Ca
pítulo 1•, Titulo 1•, Libro 3", y Capítulo 5'', Título 3", Li
bro 2"" 

Adelantada la causa y reunido el Jurado, le fueron 
propuestos a éste, solamente las cuestiones relativas a 
los homictdios. con circunstancias de asesinato. Estas 
últimas fueron contestadas en forma negativa, y respec
to de aquéllas, descartó el Jurado la premeditación, y 
afirmó simplemente la responsabilidad del encausado 
por homicidios involuntarios. 

Sobre ·este veredicto dictó sentencia el Juzgado, el 
veinticinco de noviembre de mil novecientos veintinue
ve, en que resolvió lo siguiente: 

"Condenar a Jesús Luna, conforme al veredicto del 
Jurado, por los dos homicidios, asj: calificando· el delito 
en segundo grado, por existir !J.as agravantes primera, -se
gunda, cuarta, séptima del artículo 117 del Código Pe
nal, Y la segunda, cuarta, del 118 de la misma obra, a 
sufrir en 'la penitenciaría que designe el Gobierno, ar
ticulo 611 del Código Penal, seis (6) años de presidio por 
cada una de las muertes involuntarias causadas a Cario::¡ 
Alberto Suárez y Petrona Videz, es decir, doce (12) años 
de presidio en ·conjunto; por las heridas causadas a Eu
femia Cadena, conforme al artículo 648 del propio Có
c.igo, un (1) año seis (6) meses de reclusión, y por la re
sistencia, conforme al 258 de la misma obra, diez (10) 
meses de presidio. Se advierte que los diez y ocho ( 18) 
meses de reclusión por el de¡ito de heridas, se dejan com
putados en esta sentencia pqr doce (12) meses de pre
sidio, artículo 133 del Código Penal." 

El fallo, cuya parte resolutiva se ha transcrito subió 
al Tribunal en virtud de apelación legalmente sm:tida, y 
esta entidad, ·con fecha veintiocho de febrero de mil no
vecientos treinta, declaró nulo todo lo actuado, desde el 
auto de proceder, inclusive, a fin de que por el Juez del 
conocimiento se dictara uno nuevo, por estimar que se 
había .incurrido en equivocacion relativa a la denomi-
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nación genenca del delito (artículo 264 de la Ley 57 de 
1887, • ordinal 79

), ya que la imputación formulada al 
.2,cusado por su ataque a Euf_emia Cadena ho podía con
siderarse como de heridas, sino como tentativa de ho
micidio, conforme a las claras constancias del informa
tivo" al respecto. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Tribunal, el Juz
gade, con fecha nueve de mayo del año pasado, llamó 
nuevamente a responder a Jesús Luna por los delitos de 
doble homicidió, tentativa de homicidio y resistencia 
armada a la autoridad, señalando los capítulos, títulos y 
libros respectivos del CÓdigó Penal, que tratan de tales 
hechos. Y adelantada otra vez en esta forma la causa, 
le propt.so al Jurado, convocado y reunido para tal efec
to, los siguientes cuestionarios: 

"Pliego de ~argos. 

"Cuestión primera: 

"¿El acusado Jesús Luna es responsab'il.e de haber dado 
muerte voluntariamente al niño menor (cuatro años) 
Carlos Alberto Suá:rez, encontrándose éste en la plaza 
de El Banco, nombnida· Chapinero. El niño Suárez se 
encontraba en aquer lug·ar, con su t~a Eufemia Cadena, 
¡_resenciarido las fiestas de las vísperas del ocho de di
ciembre, cuando Llegó ei a·cusado, y al ver .a la señora 
Cadena, con quien había tenido vida marital y de quien 
tenía celos, le hizo el disparo, con el que dio muerte al 
niño Suárez, todo lo ·cual ocurrió en la citada población 
de El Banco, en las primeras horas de la noche del día 
echo de diciembre de mil novecientos veintiocho, y en 1a 
ejecución .de este hecho hubo premeditación .de parte del 
B.cusado?" 

"El Jurado resuelve: 

"Sí, ,sin premeditación." 

"Cuestión segunda: 

"¿El acusado Jesús Luna ha cometido lo.s hechos que 
se mencionan en la cuestión p:vimera con las siguientes 
circunstancias: a mansalva y sobreseguro, cogiendo in
defensa a su víctima y desapercibida?" 

"El Jurado resuelve: 

"Nó." 

"Pliego de cargos. 

"Cuestión primera: 

"¿El acusado Jesús Luna es responsable de haber dado 
muerte voluntariamente a la adulta Petrona Videz, en 

mcmenrtos en que Eufemia Cadena, atacada por Luna a 
tiros de revólver, se escondió tras de Petrona Videz, lo 
cual impidió que L:una descargara su revólver contra la 
Cadena, de cuyo disparo quedó muerta instantáneamen
te Petrona Videz, hecho que tuvo lugar en la ciudad de 
El Banco, en la plaza de Chapinero, el día ocho de di
ciembre de mil novecientos veintiocho, entre las siete y 
ocho de la noche, y hubo en éste premeditación de parte 
del acusado?" 

"El Jurado resuelve: 

"Sí, sin premedita~ión." (Por mayoría). 

"Pliego de cargos. 

"Cuestión segunda: 

"¿El acusado Jesús Luna ha cometido los hechos que 
se mencionan en la cuestión principal con las siguientes 

circunstancias: a mansalva y sobreseguro, cogie.ndo in
defensa a su víctima y desapercibida?" 

"El Jurado. resuelve: 

"Nó." 

"Pliego de cargos. 

"Cuestión primera: 

"¿El acusado Jesús Luna es responsable de haberle 
querido quit~r la vida a la señora Eufemia Cadena, por 
medio de varios disparos de arma de fuego (revólver), 
cuyos disparos, el primero y el segundo causaron la · 
muerte a dos individuos que estaban ai lado de la agre
dida, y no obstante esas muertes, el acusado ~una con
tinuó disparando en momentos en que la Cadena corría 
para evitar el ataque, alcanzando a herirla en distintas 
partes del cuerpo; heridas descritas asi: la primera, pe
netrante, de forma oval, situada hacia abajo del nivel 
de la articulación externa clavicular derecha e interna a 
la línea parae~ternal; la segunda, situada a siete centí
metros de la primera. y a siete de las vértebras dorsales, 
tai:nb~én penetrante; la tercera, en la región lumbar iz
quierda, a diez centímetros hacia atrás de la espina 
superior y cresta· del íleo y un poco hacia · arriba; la 
cuarta, en el dedo corazón izquierdo, en el nivel de la 
articulación de la segunda falang·e,. hecho ocurrido en la 
plaza de Chapinero, de la población de El Banco, el dia 
ocho de diciembre de mil novecientos ventiocho, y en la 
ejecución de este delito hubo premeditación de parte del 
acusado?" 

"El .Jurado resuelve: 

"Sí, sin prémeditación." (Por mayoría). 

"Pliego de cargos. 

"Cuestión segunda: 

"¿El acusado Jesús Luna ha cometido los hechos que 
se mencionan en la cuestión principal con las siguiente~ 
circunstancias:· habiéndole queri<;io quitar la vida a 
mansalva y sobreseguro, cogiendo indefensa y desaper
cibida a su víctima?" 

"El Jurado resuelve: 

"Nó." (Por mayoría). 

·sobre el veredicto en referencia, tal como se ha cono
cido. en las respuestas que se dejan transcritas,. dictó 
.sentencia el Juez a ·quo, el cinco de marzo del año próxi
mo pasado, en que resolvió ·condenar a Luna a las si
guientes penas: "en segundo grado, por existir estas cir
cunstancias agrav¡:mtes del articuló 117 del Código Pe
nal: P, 2", 7" y 10• y las atenuantes_ que se anotan; 21 y 
4" del artículo 118 del mismo Código. Lo condena asimis
mo (sic) a la pena de nueve (9) años de presidio por 
cada homicidio; a cuatro años, un (1) mes, quince (15) 
días, también de presidio, por el delito de la tentativa, 

"EJ,rtículos 600 y 8", Código Penal, segundo grado. Por el 
de resistencia a la autoridad con armas, artículos 23, 
238, Código Penal, a la pena de un (1) año y tres meses 
de presidio, todas estas penas en segundo grado, o sea 
un total de veintitrés (23) años, cuatro (4) meses, quin
ce (15) días de presidio. A esta pena se agrega la que 
indica el artículo 42 del mismo Código. A la .pérdida de 
los derechos políticos. Se descontará al acú'sado .veinti
séis (26) meses, veinticuatro días (24) que hace está 
preso hasta hoy. " 

-11-
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Apeladq este fallo por el sentenciado Y. su defensor 
para ante el Tribunal,. éste, en providencia de fecha nue
ve· de mayo del año próximo pasado, lo confirmó en todas 
sus partes. 

Contra la sentencia dei Tribunal interpusieron aqué
llos recurso de casación, el cua'l les fue concedido, y 
consecuencialmente, remitidos los autos a esta Sala para 
los efectos correspondientes. 

Agotada en este Despacho la tramitación propia del 
recurso, se procede a resolverlo, teniendo en ·cuenta que 
prestan mérito suficiente para estudiarlo en el fondo, 
tanto el escrito del sentenciado y su defensor, presentado 
ante el Tribunal, como el de'l apoderado del primero, 
dirigido a esta .Sala durante el término del traslado que 
aquí se concedió. 

Los motivos de casación adúcidos así por los recurren
tes, como por el apoderado, son los siguientes-en el or
den en que deben estudiarse-según los expresa éste al 
referirse a la sentencia _9bj eto del recurso, cuando dice: 

. "I. Es violatoria de la ley procedimenJtal, por cuanto 
se dictó sobre un juicio viciado de nulidad sustancial 
{causal 2• del artículo 3'' de la Ley 78 de 1923). 

"II. Es violatoria de la ley penal, porque se interpretó 
ésta mal, y se aplicaron disposiciones distintas de las 
que corre.spondía aplicar (causal 1" del artículo 3" de la 
Ley 78 de 1923)." 

Lb mismo el sentenciado y su defensor, como el señor 
apoderado; exponen ampliamente los fundamentos de 
las causales invocadas. Pero como sus disertaciones al 
respecto son harto largas, se opta por exponer aquí la 
síntesis que de ellas hace en su vista el señor Procura
dor, quien trae el sigutente completo resumen: · 

"Consideran los recurrentes que la sentencia es vio
latoria de la ley procedimiental, en concepto de haber 
sido dictada sobre un juicio viciado de nulidad, según la 
ley, por los siguientes motivos: · 

"1" Por cuanto actuaron como miembros del Jurado 
en la c-elebración del juicio, y por consiguiente, en la 
dación del veredicto, los señores Joaquín A. Ceballós, 
Miguel Antonio Amaya y Héctor Guardiola, siendo así 
que en la época en que el juicio se celebró, ya no figura
ban en la lista de designados, por haberlos suprimido el 
Tribunal al formar la que para entonces debía regir, y 
este hecho, en concepto de los recurrentes, genera una 
nulidad, por incompetencia del Juez, directamente de
ducida respecto del Jurado que estuvo formado por per
sonas que por aquella razón no tenían ·el carácter de 
jueces de hecho, sino de simples particulares, cuando 
se dictó el ve•redicto, o la nulidad de que trata el al'ltículo 
311 de la Ley 57 de 1887; y en concepto del señor apode
rado ante esa honorable Corte, genera la misma nulidad 
por incompetencia del Juez, deducida de modo indirecto 
al de derecho que falló de acuerdo con un veredicto dic
tado por personas que no podían dictarlo, debido a 
que no eran jueces de hecho en ejercicio de las funcio
nes propias de éstos. 

"2'' Por cuanto el sindicado Luna fue Jlamado a jui-
' cio por tentativa de" homicidio en la persona de Eufemia 

Cadena, siendo así que el delito come·~iclo por él se ca-. 
racteriza en el de heridas, lo cual constituye la nulidad 
especificada taxativamente en el número 7" del artículo 
264 de la Ley 57 de 1887, y consisténte en 'haberse incu
rrido en equivocación relativa a la denominación gené
rica del delito.' 

"3'' Por cuanto el Juez Superior conoció del delito de 
resistencia a la autoridad, sin intervención del Jurado, 
hecho éste. que constituye la causal de nulidad por in
competencia de jurisdicción, conforme a las razones del. 
moti:vo 1" erran tes expuesto. 

"Consideran asímismo los recurrentes que la: senten
cia es violatoria de la ley penal· por mala interpretación 
de ésta, y por haberse aplicado disposiciones distintas 
de las que correspondía aplicar, y 'los motivos que tie
nen para hacer esta consideración, son los que se verán 
en seguida: 

"1'' Porque no estando probado el 'a sabt~ndas' qne 
exige el artícuio 238 del Código Penal en el delito de re
sistencia a la autoridad, se interpr~t,ó mal esta disposi

ción, al condenar a Luna por ese delito con aplicación 
a ella. 

"2" Porque se condenó a Luna por el delito d8 tentati
va de homicidio en la persona de Eufemia Cadena, ha
biendo sido en realidad de heridas, el que Luna cometió 
en ésta . 

"3" Porque al· calificar en segundo grado los delitos, 
sin existir circunstancias agravantes, erró en esta cali
ficación, aplicando indebidamente, por consecuencia, las 
circunstancias 1", 2'1, 7'' y 1 O' del artículo 117 y los a-r
tículos 123 y 124, todos del Código Penal." 

Compendiando lo anterior se puede, pues, decir que los 
recurrentes han reunido en dos grupos los· motivos de 
casación por ellos expuestos,' a saber: el uno sobre la 
base de la causal 2• del artí:culo 3º de la Ley 7~ de 1923. 
con los fundamentos que lo sustentan, según se aca.ba 
de ver; y el otro sobre la causal P del propio. artículo, 
con las razones en que lo fundan. En este mismo orden 
se estudiarán las causales, porque, como es obvio, si exis
tiere nulidad en el procedimiento por alguno de .Jos mo
t~vos expresados por los recurrentes, carecería de objeto· 
e! tratar lo relativo a violación de la ley penal sustanti
va, bien por maJa interpretación o por aplicación de 
disposiciones distintas. 

Estudiando, pues, de preferencia lo relativo a viola.
ción procedimental, consistente en haber actuado r c1lYtO 

Jurados sujetos que, si ~ la época del sorteo figarao;m 
en la lista respectiva, el día de la audiencia, es rjecir, 
cuando actuaron propiamente como· Jurados de califi
cación o Jueces de hecho, ya no se hallaban en la lista 
de designados, se tiene, conforme a las constancias del 
informativo, lo siguiente: 

"A folio 117 del expediente aparece la verificación del 
sorteo del Jurado, sorteo en virtud del cual quedaron in
tegrando fSte, los señores Joaquín A. Ceballos, Ramón 
Rosado, Víctor Ospina Méndez, Miguel Antonio Amaya 
y Héctor Guardiola. Este acto tuvo lugar el veintitrés 
de julio de mil novecientos treinta. " 

Posteriormente, el ocho de septiembre del mismo año, 
según se desprende del folio 164 del proceso, el Tribunal 
Superior de Santa Marta; dando cumplimiento al ar
tículo 2" de la Ley 1" de 1923 renovó en· parte las listas 
de Jurados, haciendo las inclusiones y exclusiones lega
les del caso, lista que remitió al Juzgado 2(' Superior del 
mismo Distrito Judicial, y que el Juzgado adaptó para 
los sorteos respectivos, con fecha doce de septiembre de 
mil novecientos treinta. Al hacer la renovación de la 
lista en cuestión, el Tribunal e~cluyó de ella los nombres . 
de los señores Joaquín A. Ceballos, Miguel Antonio 
Amaya y Héctor Guardiola, es decir, que se hizo exclu
sión precisan;tente de tres de las persona•s que habían. 

' 

·--
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\, 
sido sorteadas para formar el Jurado de calificación en 

.la causa contra Jesús Luna. 

Hay constancia a folio 138, que por hallarse ausente 
uno de los miembros del Jurado, ya sorteados, el señor 
Ramón Rosado, y no esperarse muy pronto su regreso, 
el .Juzgado ordenó reemplazarlo, en auto de. veinticinco 
de septiembre de mil novecientos treinta, disponiendo la_ 
práctica del sorteo parcial, el cual tuvo lugar el veinti
nueve siguiente, sirviendo para ello la nueva lista remi- · 
tida por el Tribunal. El mencionado sef\,or Rosado se 
reemplazó con el señor Gonzalo Noguera. 

Con er Jurado compuesto por los señores Ceballos, Ama
ya, Guardiola, Ospina Méndez y Noguera, se celebró la au
diénciá pública en la causa contra Luna:, el tres de marzo 
de mil novecien1tos treinta y uno, como consta del foLio 153 
cl.el expediente. Es indudable que tres de estos sujetos, o 
sean los tres :primeramente mencionados-~uardiola, 
Amaya y Ceballos-no figuraban en la lista de designa
dos cuando se verificó la audiencia. rSin embargo, inter
vinieron en ella con: el carácter de Jueces de hecho y 
emitieron el veredicto que sirvió de base a la condena
·ción del encausado. 

No se puede descono·cer el hecho de que el sorteo de 
veintitrés de julio de mil novecientos treinta, que desig
nó a los señores Ceballos, Rosado, Ospina Méndez, Guar
cliola y Amaya, como miembros del Jurado que debía in
tervenir en la causa .contra Jesús Luna, se verificó en 
legal forma. No se puede desconocer tampoco que los 
.señores Ceballos, Amaya y Guardiola actuaron de Jura
dos cuando ya no figuraban como tales en la lista res
pectiva, es decir, •cuando ya no eran designados, por ha
ber sido excluidos de la lista que estaba en vigencia en 
el Juzgado 2• Superior de Santa Marta, al tiempo de la 
celebración de la audiencia. 

Aquí se presenta el c~so de saber si los Jurados ad
quieren toda la plenitud de su ejercicio por el hecho del 
sor.teo, y por cprrérseles traslado del expediente, o si 
s.quella plenitud de funciones tiene lugar más bien cuan
do actúan como Jueces de conciencia durante la audien
cia, es decir, cuando ·aprecian los hechos y deciden de 
conformidad sobre si el encausado es responsable o nó 

' de los actos delictuosos que se le imputan. 

Es indudable que· el sorteo y el traslado pueden consi
derarse como formalidades previas, sin las cuales-sobre 
todo el primero--no se puede saber qué determinada 
persona .debe _desempeñar el cargo de Jurado. Pero no 
quiere decir que esas dos formalidades sean lo sustan
cial -dentro del cargo mismo, comoquiera" que éste sólo 

se desempeña fundamentalmente y de una manera esen
cial y completa cuando se ejerce dentro de la audiencia, 
emitiendo el veredicto correspondiente. 

Y es tanto más cierto lo que se dice respect~ <;le los 
Jumdos sorteados y a quienes se les h~ corrido el tras
lado,· que basta ver las disposiciones ·que regulan esta 
materia, para que se comprenda cómo todas .convergen, 
en el fondo, a ·que los Jurados lleguen a la audiencia, es 
decir, al momento en que deben desempeñár fundamen
talmente su ·Cargo, sin ninguna tacha ·que los inhabilite 
para desempeñar el cargo. 

Otra consideración que cabe hacer en estos particula
res es la de que, si la ley ha _querido-artículo 311 de la 
Ley 57 de 1887-que para ciertos ca·sos que pudieran es
timarse .como incidentalet>, tales como el someter a. un 
Jurado que ya ha actmtdo alguna nueva cuestión o sub
sanar alguna irregularidad, se sorteen nuevos J:urados; 

en caso de que algunos· estuvieren legítimamente impe
didos para concurrir al acto, o fueren excusado."!, o es
tuvieren ausentes o hubieren dejado de ser designados, 
teniéndose por anulada la causa respecto de los cargos 
a que se refieren las informalidades que se van a subsanar, 
o con mayor razón, que es como si se dijera a fortiori, 
debe ha·cerse tal sorteo cuando se trata de decidir todas 

. 1 
las, cuestiones formuladas contra un acusado, presen-
tándose el caso de que Jurados ya sorteados para una 
audiencia de tal clase, han dejado de .ser designados, por 

haber sido excluidos de la lista correspondiente. 
Quiere decir lo anterior que cuando ·en. el Juzgado 2• 

'Superior de Santa Marta, se recibió el once de septiem
bre de mil novecientos treinta la ·lista ·de designados 
revisada por 'el T;ribunal, y en la cual no ·figuraban los 
nombres--por .haberse excluido expresamente-de Jos 
señores Héctor Guardiola, Joaquín· Ceballos y Miguel 
Antonio Amaya, ha debido procederse a un sorteo parcial 
para reemplazarlos, ya que tales sefwres no podían in
tervenir, 'por no figurar en la ·nueva lista, es decir, por 
no s~r designados, en el acto fundamental de la audien;
cia para decidir como Jurados acerca de la responsabi
lidad del encausado Jesús Luna. 

Ya en este ;punto de las consideraéiones que se vienen 
formulando, no se halla acorde la Sala con los recu
rrentes, en lo relativo· a la ·causal de nulidad invocada, 
es decir, en que se trata·~ del numeral 1" del artículo 264 
de rra Ley 57 de 1887, porque -es evidente que el .;ruez Su
perior sí era competente para conocer del asunto y tenía 
la jurisdicción del caso para ello. Lo que sucede es que, 
debiendb conocer •con intervención dei Jurado, la ma
yoría de los miembros de éste estaban en circunstancias, 
según se ha visto, de no ejercer el cargo .en su. -parte 
esencial y en toda su plenitud, por no ser designados en 
la lista vigente. Pero de ello no se puede deducir en ma
nera alguna falta de jurisdicción en el Juez de derecho 

incompetencia del mismo, por no tenerla la m_ayoría 
de los Jurados, ya que éstos, según el inciso final del ar
tículo. 304 de la Ley antes citada, no ejercen jurisdic
ción, ·ni son los que condenan o absuelven a los acusados, 
ni. su misión tiene por objeto la persecución ni el castigo 
de los delitos; sino sólo el decidir si el acusado es o nó o 

culpable del hecho o hechos que se le imputan. 
··Siendo esto así, como lo es, es evidente que de lo que 

se trata es de la causal que se contempla en la segunda 
parte del numeral 2• del artículo 265 de la Ley 57 de 1887, 
es deci-r, de no hab'er reemplazado a algunos de los Ju
rados, siendo el caso de hacerlo. Sin que se arguya que 
no se cumple la condición consigna,da allí mismo y rela
tiva ·a la necesidad de haberse ·reclamado de la resolu
ción del Juez sobre el asunto en el acto del sorteo, porque 
esto era absolutamente imposible ·en el caso que se con
temp~la, comoquiera que cuando se verificó el sorteo de 
veintitrés de julio de mil nov·ecientos treinta, sí estaban 
en la lista de designados los individuos que fueron sor- · 
teados, ·y entonces no había lugar a reclamo. Sólo des
pués dejaron de ser designados, es decir, cuando debían 
desempeña•r su cargo esencial y definitivamente, y en
tonces es cuando se ha debido .proceder a reemplazarlos 
por medio de un sorteo parcial, previsto por la ley para 
tales casos. De suerte, pues, que, por imposibilidad abso
luta dentro del proc·eso, la condición de·-reclamo. a 1que 
se •refiere la última parte de la causal mencionada,, no 
puede tener efectividad ·en el pr_esente caso, y menos en 
el acto mismo del sorteo primitivo, sin que por eso, como 
e.S obvio, deje de aplicarse tal causal, ya que lo principal. 
ae ·ella es el hecho de no haberse procedido al reemplazo 
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de los Jurados, .siendo el caso de hacerlo, como aquí se 
ha demostrado. 

De paso ·es conv·eniente obse.rvar, a fin de evitar nue
vas irregularidades al hacer la declaratoria de nulidad, 
y ·consiguientemente al proceder a reponer lo anulado, 
que si bien ·es verdad que a los Jueces Superiores se les 
ha señalado por la ley el conocimiento de determinados 
delitos con interv·ención del Jurado, no es menos cierto 
que cuando a más de tales delitos existen otros que, aun
que pertenecientes a otras jurisdicciones o competen
cias tienen, por uno u otro motivo, relación íntima con 
aquéllos, el Juez Superior debe faHarlos todos en el mismo 
proceso. P.e ro es obvio que el fallo debe entrañar y tener 
un proced_imiento idéntico. ·No se explicaría que unos 
hechos se .sometieran a un procedimiento y otros a otro; 
ello sí podría cons~derarse hasta absurdo, y ·para tal 
caso sí sería menester una disposición clara, precisa y 
per·entoria de la ley. Es decir, que lo exacto serí~ pre
cisamente lo· contrario de lo que dice el señor Procura
dor, a saber: que para que el Juez Superior conociese sin 
intervención del Jurado, de delitos acumulados, o cuya 
conexión resultara indispensable por cualquier motivo, 
como sucede en el presente caso, habría necesidad de 
una disposición legal que lo dijese claramente. Y ·esto 
porque la juri.sdicción acumulativa debe comportar lógi
ca y jurídicamente, en todo caso, el mismo procedi
mis.tlto. 

' . De manera que al formul~rsele, por el Juez de la cau-
sa, al nuevo Jurado que debe actuar en este proceso, los 
cuestionarios respectivos, debe proponérsele todas las 
cuestiones referentes a todos los delitos por los cuales 
ha sido llamado a juicio el acusado; porqué el Juez Su
per_ior no puede conocer de ellos sino con intervención 
del ·Jurado, y éste no puede ell!trar a decidir sino por 

, medio ele las cuestiones que se le propongan por el .;ruez 
a quo.. . 

Lo dicho es suficiente para decretar la nulidad de que 
se ha hablado antes, sin que haya lugar, por lo mismo, 
a considerar las otras causales aducidas por los recu

. rrentes. 
En. virtud de las consideraciones que .preceden, la. 

.Corte !Suprema, Sala de Casa'Ción en lo Criminal, oído el 
parecer del señor Procurador, y en desacuerdo con él, 
administrando justicia •en nombre de la República y por 
a.utorida:d de la ley, invaHda el fallo recurrido, y en su 
lugar, con base en la segunda parte de la causal 2• del 
articulo 265 de la Ley 57 de 1887, declara nulo todo lo 
actuado en esta causa, desde la fecha en que se recibió 
en el Juzgado 2" Superior de Santa Marta la nueva lista 
de Jurados formada por el Tribunal, y de la cual fueron 
excluidas tres de las personas sorteadas primitivamente, 
y ordena en consecuencia, su

1 
reposición. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta JudiciaU 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO ÓARDENAS,-Ju.an C. 'll.'rujillo Arroyo-lfg
nla.cio González 'll.'orres-Maximiliiano Gai.vis JR., Secreta-· 
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en Io Crft
minai-!Bogotá, treinta de enero de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ~<mente, doctor Parmenio Cárdenas). 
Vistos: 

En fallo de fecha junio veintitrés de mil novecientos 
treinta Y uno, el Juzgado 1" Superior de Pasto, en des
arrollo del veredicto pronunciado por el Jurado de cali-

ficación, condenó a José Ramos a la pena principal de 
v·einte años de presidio por el delito de homicidio (ase
sinato), cometido en la persona de Juan David, lo que 
fue confirmado por el Tribunal de ·ese Distrito Judicial, 
con fecha julio veintiuno del mismo año. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso casación el con
denado, y como el memorial en que tal ·cosa se hfzo, 
único que para sustentar el recurso .se ha presentado, 

. reúne las condiciones para un estudi~ de fondo, a él se 
procede. 

se invocan como .causales de casación las consignadas 
en l~s numerales 1'' y 2'' del artículo 3'' de la Ley 78 de 
1923. En orden lógico, y porque además así lb presenta 
e1 recurrente, se estudiará primero la causal 2>J, o sea la 
de nulidad, que se alega con base en la injusticia noto
ria del veredicto. 

Ni de acuerdo con la Ley 78 ·de 1923 ni con la 118 de 
1931, que la modificó, se reconoce como causal de nuli
dad la injusticia· notoria. Esta última Ley reconoce como 
nueva causal de casación la siguiente: 

"5'' Ser la ·sentencia violatoria de la ley, por haberse 
dictado sobre un veredicto viciado de injusticia notoria, 
siempre que esta cueptión haya sido debatida previa
mente en las instancias." 

De suerte que ·para estudiar y dilucidar en casación 
lo relativo a injusticia notoria, es necesario que esa. 
cuestión se haya debatido previamente en las instancias, 

0 sea que la defensa la haya presenJtado y sostenido en 
ellas. 

Pero .se dirá que tal cosa no puede exigirse en este 
caso desde luégo que cuando se adelantó el proceso ante ' . . 
los Jueces de instancia .todavía no estaba vigente la 
mencionada Ley 118 ·de 1931, que sólo entró a regir el 
F de enero del .presente año; mas es que la antigua tam
poco contiene en forma alguna esa causal o vicio de 
nulidad, consistente en la injusticia notoria del veredic
to, sobre lo cual se volverá más adelante. 

Por lo que hace a la primera ·Causal invocada, o sea 
violación de ley penal, el recurrente· la hace valer como 
una consecuencia de la otra, pues dice que siendo el ve
redicto injusto, se han violado las di~posiciones que 
tuvo en cuenta el Tribunal al confirmar la sentencia. 
condenatoria del Juzgado. 

La Corte ha dicho 'varias veces, al tratar de esta cues
tión, de la injusticia notoria, .que el legislador la había 
dejado de la competencia exclusiva del Juez Superior y 
del Tribunal. Por vía de doctrina, y con el fin de hacer 
prevalecer un amplio criterio de equidad, admitió esta 
Sala que la sentencia condenatoria proferida en des
arrollo de un veredi·cto notoriamente injusto, violaba, 
s; no directa, por lo menos indirectamente la ley pe-· 
nal, pudiendo tal sentencia ser atacada por este moti
vo ante la Corte, pero siempre que tal recurso se hubiera. 
ejercitado previamente por lo menos ante el Tribunal, 
con ·el fin de ·que éste lo tratara y fuera materia de de
cisión en su fallo, es decir, había exigido la condición de· 
que ahora habla la Ley 118, lo que .se consignó en ella 
a moción de esta Sala .. 

El motivo de esta condición o ·exigencia previa es. 
muy ·claro: los diversos recursos que establece la ley 
tienen que ejercitarse en el .orden natural y' sucesivo que· 
ella v9: indicando,· no sólo porque así lo reclama la ar
monía. en el procedimiento, sino porque así se garantiza 
el mejor acierto en la decisión y fines que persigue .la . 
justicia. Así, por ejemplo, no se concibe que se interpon-
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ga recurso de caJsación contra un fallo, sin que previa
mente se surta la apelación. . 

Los Jueces de instancia, por razón de sus atribuciones, 
son los que se encuentran en mejores c'ondiciones para 
examinar lo pertinente con la injusticia notoria de un 
veredicto, y es, por lo tanto, necesario que ellos e~pon
gan o se les haga exponer los motivos que encuentren, 
de acuerdo con las constancias procesales, para no 
hacer esa declaratoria, y mal se .puede atacar y comba-. 
tir en ·casación lo que no es ni ha sido materia del fallo 
acusado, que ·es precisamente lo qüe acontece en esta 
ocasión. 

Visto lo anterior, sería una contradicción declarar que 
no se· puede tomar lo relativo. a la injustici:;t notor_ia del 
veredicto por lo que hace a la afirmación de que Ramos 
es responsable del homicidio premeditado, y en cambio 
sí se :pudiera respecto a las circunstancias de asesinato. 

A pesar de lo. expuesto, y ya que se trata de un caso 
adelantado durapte la transición de la antigua legisla
ción de casación a la nueva, y para· evitar el comentario 
de que las fórmulas legales no pueden ahogar el dere
cho y con éste la justicia, es conveniente estudiar si el 
veredicto condenatorio va en realidad contra la eviden
cia, y si, por lo tanto, la condenaJción carece de funda
mento, como se alega. 

El auto de proceder sintetiza en la siguiente forma los 
indicios de responsabilidad acreditados en el informa-. 
tivo: 

"Dos meses antes d~ la muerte de Juan David había 
éste contraído matrimonio en La Florida con Dioselina 
Rosero o Burbano, quien había sid;:> durante algún tlem
po la -querida de. José Ramos (alias Verbena; por este 

motivo el último malquerí·a a David, y según el testimo
nio de Habacuc Pantoja-folio 5-Ramos asechaba a· su 
rival, y en una ocasión lo estuvo esperando por donde 
debía pasar, .armado de un cuchillo. El día lunes, ocho 
de septiembre, llegó Juan David a la casa de Juan María 
Criollo, con el fin de llevar algunos víveres a su casa de 
La Florida; pero habiéndose levantado a la una de .la 
mañana del día nueve de septiembre para coger las bes
tias y conducirlas para la -casa, no regresó más, porque 
fue asesinado. 

"Todo el vecindario, desde que se supo la muerte violen
ta que recibió David, sindicó como autor ·del delito a José 
Ramos, pues este individuo tenía malos antecedentes y 
era enemigo de 'David por el matrimonio que efectuó 
con su querida; además, Segundo López-folio 4 vuelto
declaró que en la noche en que se efectuó el crimen vio a 
José Ramos que bajaba en dirección a la casa en donde 
éste pernoctaba en compañía de Marco Tulio Pantoja, 
y que venía como del lugar donde fue hallado el cadáver 
de David; !Marco Tulio Pantoja-folio 5-expresa que 
no sintió, 1porque durmió toda la noche, que Ramos se 
hubiera levantado, y añade que su compañero de dor
mitorio y aun de cama, no quiso, a pesar de que lo invi
tó, dormir en la misma cama, conforme habían acos
tumbrado, la noche del. crimen." 

Con estos antecedentes y circunstancias, y teniendo 
en cuenta que el Jurado no está sometido a tarifa legal 
áe pruebas en sus apreciaciones, mal se puede concluir 
que el veredicto condenatorio peque contra la evidencia, 
pues los juzgadores d~ hecho tuvieron suficiente funda
mento para llegar a las conclusiones ya conocidas. 

Dice el recurrente con respecto al primer indicio: 

"Se supone que yo sea el matador de David, en' primer 
lugar, porque se afirma que yo he sido el amante de la 
esposa. Nada más falso, porque ningún testigo da la 
razón de .su dicho. ¿En qué hecho ·se fundan los decla
rantes al respecto para deducir que yo sea el querido de 
Dioselina Burbano? En ninguno. Todo es conjet~1ra de 
la gente malevolente." 

Con una simple afirmación como la anterior · no se 
desvirtúa el valor probatorio que, acerca de las relacio_ 
nes ilícitas ·que mediaban entre el acusado Y la esposa 
de Juan David, suministran las declaraciones de Juan 
María Criollo Per~grina Rosero, Leonidas Fajardo, Jai
me Salas y ~a•quel Ramos, folios 25 a 31. Para darse 
cuenta de la importancia de esas declara·ciones se trans
cribe lo pertinente de una de ellas, la de Peregrina 
Rosero: 

"Cuando ocurrió el suceso desgraciado de Juan David, 
la esposa de éste, Dioselina Burbano, se encontraba en 
el Distrito de La Florida, y vino a este Distrito cuando 
ocurrió la muerte de su esposo; pÚes antes de casarse la 
Burbano con Juan David, ésta tenía relaciones con José 
Ramos. Esto me consta por cuanto que yo los ve~a andar 
juntos; pues después de que se casó Dioselina Burbano 
con Juan David, éste me refirió de que se había· venido 
disgustado con su esposa, por cuanto José Ramos no era 
como él,.que Ramos le ponía todo lo necesario; además, 
me dijo .que una mujer vecina de La Florida, que ri.o re
cuerdo el nombre, la había ido a defender, por cuanto 
David la había pegado, y q11;e Dioselina Burbano ,~ambién 
le había pegado,y me mostró una cicatriz en la cara; 
además, me refirió David que Dioselina, Burbano, a él 
le parecía que había vuelto con José Ramos;. pues esto 
me refirió David un día lunes, y al día siguiente, martes, 
amaneció muerto; pues el día sábado anterior, David 
había i:do a traer a su esposa a La Florida, pero ésta no 
había querido venir, fingiendo que estaba enferma; re
firiéndome, además, que ese día: sábado José Ramos 
había estado en el punto de El Yumbo, con un cuchillo, 
esperándolo;. habiéndqme con1¡a.do e1fto Habacuc '.Pan
taja, quien lo había hecho regresar a ·La Florida a Juan 
David. Don Leonidas Fajardo, además, me refirió de 

que una mujer, :Antonia Ordóñ<ez, vecina de La Florida, 
le .había contado que a José Ramos lo había visto en casa 

·de Dioselin?- Burbano, en un cucho; diciéndome, ademús, 
Fajardo, que ante el señor Alcalde de La· Florida iba a 
denu:q.ciar a Dioselina Burbano, por cuanto iJ.a Burbano 
estaba en relaciones con José Ramos, y que éstos itenían 
la culpa para la muerte de Juan David, lo que iba a ha~er 
cuando entrara un Alcalde nuevo. Además, David (Ra
rrios) (si•c) siempre me refería que tenía miedo de Ra
mos, pero que si Ramos no le hacía nada en la primera cor
tada, él sí se .defendía y lo aseguraba, puesto que también 
tenía su navaj-a. Aclaró que cuando José Ramos tenía 
relaciones con Dioselina Burbano, éstos vivían juntos, 
en una casa de Jacinto Pantoja, y luégo, después de tres 
meses de esto, se casó con José (sic) David." 

Segundo López declara: 

"Como a la media noche del día lunes, ocho de los co
rrientes, m~ levanté con el fin de pastar unos animales, 
y observé qU:e bajaba del luga:r en donde apareció el ca
dáver, extraviando camino, José Ramos (alias Verbena), 
en pasos ligeros, puesto el gorro que se me pone de pre· 
sente y ruana, bajaba con dirección a una casita dt' 
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IJropiedad de Jacinto Pantoja, donde se fue a dormir en 
compañía de Marco Tulio Pantoja, me volvió a ver porque 
le latió un perro que llevé como compañero, de propiedad 
de Pantoja, cuyo perro lo reconoció y dejó de latir, por
que José Ramos es sirviente de Pantoja y vive en la casa 
de éste; después· de que regresé al trapiche, y transcu
rridas cuatro horas, fue José Ramos con Marco Tulio 
Pantoja a seguir su trabajo de tirador de caña en la mo
lienda que efectúa Jacinto Pantoja, regresó todavía con 
el gorro que se me· pone de presente, el que se sacó des
:¡.més de un rato, y· se •puso el sombrero con que lo encon
traron los policías qu,e lo capturaron." 

Contra este testimonio, que es de la mayor significa
·ción, el recurrente advierte que es falso; en esta forma 
tan sencilla no se pueden desechar testigos . 

Se dice, continúa el recurrente, "que el gorro que yo 
llevaba en 'la cabeza por ese entonces estaba salpicado 
de sangre. Nada más falso; pues los mismos peritos no 
sabén definir de qué sean (folio 10 vuelto), y ya lo tengo 
dicho y explicado que son de leche de plátano." 

En el auto de proceder no se menciona este hecho 
como indicio, sin embargo, sí aparece que el acusado" 
llevaba. en la noche del suceso un gorro eri la cabeza, al 
cual encontraron las personas que lo .reconocieron, unas 

'manchas, que podían ser de sangre, y no hicieron 
una afirmaiCión categórica, porque para tal cosa habrian 
necesitado verificar los respectivos ·análisis químicos. 

"¿Quién dice-agrega el condenado-que yo fui quien 
hirió o maltrató gravemente a Juan David? Nadie." 

\ 

Cierto es que no hubo testigo presencial, pero no es esa 
la única prueba que reconoce la ley; las .circunstancias 
indiciales .también son prueba, y a veces son de la mayor 
importancia, porque carecen de las tachas que ofrece el 
testimonio humano. 

,"Pero donde más resalta la injusticia-;-con,tinúa el re-. 
curren te-es en la calificación dél delito. No sólo se 
avanzó a afirmar que se trataba de un homicidio pre
meditado sino de todo un asesinato." 

No hay término medio: o Ramos es inocente del hecho 
por que fue condenado, o lo ejecutó en las circunstan
cias reconocidas por el Jurado. La primera hipótesis .se 

rechaza, en virtud ·de las demostraciones ya estudiadas; 
esas demostraciones, entre las cuales figuran la.s relacio
nes ilícitas de •que atrás se ha hE>cho mención, ponen de 
presente el móvil, o sea la intención de acabar con la 
vida de David; obstáculo para la tranquilidad y conser
vación permanente del tr.<üó carnal dP Ramos con la 
esposa de David; móvil o intención que exigió necesaria
mente tiempo considerable· y preparación para su des
arrollo completo y para su ejecución, la cual tuvo los 
caracteres de asesinato, declarados en el veredicto. por
que si el ataque había sido meditado, era ·lo natural que 
se hiciera con sorpresa y alevosía. Las numerosas heri
das que se le encontraron· al cadáver dan cuenta de 1a 
calidad y gravedad del ataque. 

Las anteriores consi-deraciones ponen de manifiesto 
que el veredicto, tal como fue pronunciado, no va contra 
la evidencia. 

. ·E'n virutd de lo expuesto, esta Sala de Casi'ción, en lo 
Criminal, de la Corte Suprema, en desacuerdo en parte 
con . el concepto del s.eñor Procurador, y administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, declara que no es el caso de infirmar, y por lo tanto, 
no infirnia la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judician 
y devuélvase el expediente. 

PARMEJNIO CARDENAS-Juan C. 'll'rujillo Arroyo-Ig
nacio González 'll'orres-M:aximiliano Galvi.s R., Secreta-
rio en propiedad. ' 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, febrero tres de mil novecientos trein
ta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: . 

Al Jurado convocado y reunido en legal forma para 
cJ.ecidir acerca de la responsabilid.ad del encausado Luis 
Amado por el delito de homi.cidio en la pérsona de Do
mingo Ranj el, le fue sometido por el Juez del conoci
miento, 1" Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa 
de Viterbo, la siguiente cuestión única: 

"¿El procesado Luis Amado, natural de Onzaga, es res
ponsable de haberle dado muerte, con intención y volun
tariamente, a Domingo Ranjel, a consecuencia de un 
disparo de revólver, hecho que tuvo lugar ·Como a las 
tres de la tarde del día cuatro de noviembre de mil no
vecientos veintinueve, en la calle real de la .población 
de Arauquita ?" 

El Jurado contestó por unanimidad de manera simple
mente afirmativa. 

Sobre la base de ese veredicto, el Juzgado dictó sen
tencia con fecha doce de junio del año próximo pasado, 
por medio de 'la cual, considerando el homicidio como 
voluntario, previa calificación de la delincuencia en el 
menor grado y con aplicación del artículo 600 del ,Código 
Penal, condenó al encausado a la pena principal de seis 
s.ños de presidio y a las correspondientes incorporales 
accesorias. 

Apelado el fallo para ante el Tribunal respectivo, éste 
lo ,confirmó con fecha ocho de agosto postrero, adicio
nándolo simplemente en el sentido de condenar también 
a1 procesado a perder en favor del Estado el arma con 
que ejecutó el delito. 

Contra tal fallo interpuso el sentenciado recurso de 
casación, el cual le fue concedido, y remitidos los autos 
a esta Superioridad para efectos de resolverlo. 

Surtida en este Despacho la tramitación propia del 
recurso, se procede a dictar la .sentencia del caso, previa 
la observación de que si bien .es verdad que durante el 
traslado concedido al recurrente en esta Sala no presen
tó alegación ninguna, sin embárgo, el escrito en que in
terpuso el recurso, presta algún mérito para estudiarlo 
en el fondo. 

Aduce el recurrente la causal 1• del artículo 3" de la 
Léy 78 de 1923, por estimar, dice, la sentencia violatoria 
áe la ley penal por mala interpretadón de ésta, o por 
l:aberse aplicado una disposición distinta de la que co-

. rrespondía aplicar. Al respecto dice: 

"En el caso que contempla la expresada sentencia, no 
mencionó el Jurado en su veredicto que el. acusado co
l~etiera .el hecho después de una ofensa, agresión o in
juria grave, ni en riña promovida por el muerto, ni en 
e; momento de recibir violencias materia<les, pero eÍlo 
no le impide al juzgador tener en cuenta las circuns-

' 
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tanci:as que según las pruebas anteceden (sic), concu
rrieron a la comisión del delito; para clasificarlo aun 
dentro de la esfera de homicidio simplemente volunta
rio, én q.ue se encuentra catalogado, en .alguno de los 
casos menos grav.es que. contempla. el artículo 587 del 
Código Penal. 

"El Tribunal interpretó erradamente el artículo 600 
del Código Penal, errar q~w consiste en haber prescin
dido de la última parte de este articulo, y en dejar de 
buscar en las dispo·siciones la que correspondiera al caso 
de autos. Así, se prescindió de la última parte del ar
tículo citado, q~e manda al juzgador imponer al reo de 
homicidio simplemente voluntario, cometido en determi
nadas cireunstancias, no la pena de seis ~ doce años de 
presidio, sino la indícada para los casos previstos como 
menos graves en disposiciones especiales. 

"Creyó el sentenciador que por .el hecho de no agregar 
el Jurado en su''veredicto afirmativo ninguna circunstan
cia que colocara el delito en condiciones especiales, sólo 
correspondía imponer al reo la penali'dad 'indicada en· el 
artículo. 600 del Código Penal, con lo cual· incuáió en 
indebida aplicación de, la ley penal, al no hacer uso de 
la facultad que otorga el articulo 602, entrando en el 
análisis detenido del proceso para poder aprovechar de
bidamente esa facultad." 

Alrededor de lo transcrito hace. el recurrente algunas 
apreS!iacion~s encaminadas a, expresar el ·hecho c;J.e que, 
conforme a su confesión, corroborada por l.as declara
ciones de los testigos Luis F. Vageón y Julio Rojas, él 
fue agredido violenta y gravemente por Ranjel, quien 
estaba armado de un cuchillo, y pronunció palabras in
juriosas, y que en esas circunstancias fue como él se vio 
en el caso de disp¡:¡,rarle con su revólver. En consecuen
cia, pide ·que se dé aplicación al artículo 602 del Código 
Penal, en relación con el 587 ibídem. 

Para resolver, se considera: 

· ·En· múltiples o-casiones ha dicho la Sala que .para la 
aplicación del inciso 1" del artículo 602 del Código Penal, 
es preciso que ·el veredicto del Jurado dé margen para 
ello. En el presen1te caso, según se ha· visto, la respuesta 
de los Jueces de conciencia fue meramente afirmativa, 
sin agregación ni modificación ninguna, y en tales cir
cunstancias claro está que no era en manera alguna po
sible la aplicación del inciso en referencia, que contem
pla un caso de atenuación especial. 

Cuanto al inciso 2" del precitado artículo, si bien es 
verdac;l que para su aplicación no es menester· que ei 
veredicto del Jurado contenga ros elementos para tal 
aplicación, no. es menos cierto que el Juez, para poder 
aplicarlo, sí necesita tener base suficiente para ello en 
el informativo, pues no puede proceder arbitrariamente. 

En el caso de que se trata, los .juzgadores de instancía 
no encontraron esa base en las constancias del expe
diente, y, por eso se limitaron a la simple aplicación del 
~rtículo 600, 'sin atenuación alguna. 

Empero, el recurrente sostiene que dos de los decla
rantes, testigos presenciales, corroboran la afirmación 
hecha en su indagatoria, de que se vio atacado por Ran
jel, de quien hubo de defenderse, disparándole varios 
tiros de revólver. Para que se vea qué cosa muy distinta 

. cacen los testigos en cuestión, se transcriben en seguida 
sus declaraciones. · 

Julio· Rojas dice: 

"En ese día, en las horas de la mañana, se reunieron 
varios individuos en el estanco a tomar aguardiente, 

entre los cuales se hallaba Luis Amado, quien se había 
tomado unos tres o cuatro tragos _en compañía de ellos, 
y los otros señores, en los cuales noté en varios de. ellos 
que habÍan estado bebiendo continuamente, y por cuyo 
motivo e·staban per~iiendo el sentido, ~e negué a seguir 
vendiendo; rato después de haberse salido los señores en 
referencia. para la calle, llegó Luis Amado a que le ven- . 
diera un trago, pe~o como se hallaban varios de los se
f:ores a quienes me hal:;lía negado .a venderles, en la calle, 
y que ellos verían que a Amado sí le vendía, no me pa
reció prudente venderle, y más bien lo amonesté a que 
r..o se pusiera a beber hasta emborracharse, a lo cual 
8.ccedió con gusto. y en forma voluntaria, saliendo con 

direcci?n a su casa; como al cuarto de hora llegó Do-
mingo Ranjel perfectamente borracho a que le vendiera 
aguardiente, a lo cual me negué rotul}damente, y para 
.salirme del pereque, resolví irme a' mi casa a toma.r café, 
e insté a Ranjel a que saliera del estanco, lo ~cual no me 
costó mucho trabajo, dado el estado de su rasquera, y le 
cii un pedazo de panela para que se lo comiera, creyendo 

·que así se le disiparía (sic) un poco la rasca, el cual que
dó comiéndoselo en la calle, recostado a ~a par.ed; rato 
después de haber yo tomado café en mi casa de tamilia, 
regresé en dirección al estanco, pero yendo frente a la 
Casa Municipal me di cuenta de que Ranjel iba nueva
mente .en' dirección al estanco, y resolví, mientras él se 
retiraba de por ahí,.sentarme en el escaño que hay frente 
a la Casa Municipal, en compañía del señor Antonio 
Maldonado, ep. donde se nos reunió a pocos minutos el 
señor Lu,is Vageón, con quien estábamos conversando, 
y que a pocos instantes el señor Antonio Maldonado nos 
hizo notar que Ranj el tenía un cuchilo en la mano, y 

Amado se hallaba a muy corta distancia de Ranjel, para 
el cuchillo, y que Luis Amado, por los movimientos que 

le vi, intentaba quitárselo, pero Ranjel rehuía la mano 
con que tenía agarrado el ·Cuchillo, para atrús, y no creo 
que .éste hubiera tenido intención de herir a Amado, pues 
Amado .se hallaba a muy corta distancia de Ranjel, para 
que Ranjel, al haberlo querido herir, lo ha podido, 
d.ado su estado de embriaguez, lo habría podido hace1· 
fácilmente; viendo que no estaba por ahí presente ni el 
señor Alcalde ni el pol.icía, y presintiendo que pudiera 
ocurrir algo, salí en busca del señor Alcalde, para abajo, 
Y a poco de haber andado, o sea yendo frente a la casa· 
de Petra Rodeles, oí un disparo, me paré y volví ·a ver 
para arriba·, y vf a Ranjel que venía bajando del pretil 
de frente a la puerta del estarico, cúando le hizo otro 

disparo Amado; Ranjel trató de enredarse en el escaño , 
que hay junto a la puerta, y así siguió dando varios pa
Ros apoyado en el escaño, lo cual, al faltarle dicho apoyo, 
perdió el equilibrio, dando dos pasos vacilantes y cayen
do de rodillas, a lo cual Amado, que se hallaba a uno~ 
veinte pasos de distancia, se retiró más, como unos tres 
o cuatro pasos, y le apuntó con todo el cuidado del caso 
a.sí como si estuviera haciéndoÍe puntería a un blanc~ 

que no fuera el de un cuerpo humano, a cuyo disparo 
cayó Ranjel boca abajo; seguido de esto, siguió Luis 
Amado en compañía de Soriano y Ramón Martínez; el 
señor Alcalde, quien se le adelantó a intimarle prisión, 
creo, seg~n los movimientos, le tendió el revólver Amado 
al señor Alcalde en actitud amenazante, así fue prendido 
Amado, y lo ayudamos a conducir a la cárcel." 

Luis F. Vageón, también testigo pre.s~ncial, ~ice: 

"El lunes, cuatro del presente, siendo las tres de la 
tarde, salí de mi casa y me dirigí hacia la Alcaldía, en 
cuyo escaño encontré sentados a los señores Antonio 



508 GACETA JUDICIAL 

Maldonado y Julio Rojas; en eso me llamó la atención 
un grupo compuesto de los señores Luis Amado y Do
mingo Ranjel, que estaban frente al estanco y parecia 
litigaban. Ranjel se tambaleaba, y pude notar que esta
ba muy ébrio, tenía tJ.n cuchillo en la mano, y Luis Ama
do hacía ademán como de quitárselo, a lo cual Ranjel huía 
la mano para atrás, como para no dejárselo quitar. En ese 
momento se separó Amado de Ranjel, y dá.ndole siem
pre el frente, retrocedió hasta llegar a la otra acera, 
quedando Ranjel parado junto a la acera del estanco; 
creí que Amado se retiraba y prescindía de hacerle caso 
a1 otro, que estaba en estado de completa embriaguez; 
cuando vi a Amado sacar el revólver y dispararle a Ran
jel; inmediatamente le apuntó nuevamente, y disparó 
por segunda vez, en ese momei).to Ranjel, que estaba 
parado a dos pasos del escaño, frente al estanco, se le 
cayó el sombrero al suelo, y al agacharse a cogerlo, cayó 
de rodillas, haciéndole Amado el tercer disparo, después 
de haber retrocedido todavía más de para abajo, encon
trándose a una distancia no menor de diez varas de donde 
estaba Ranjel, quien cayó boca abajo; entonces se le 
acercó algo Amado, y le hizo el ültimo disparo, y siguió 
calle arriba con el revólver en la mano, hasta que se en
contró en la esquina con el señor Alcalde, a quien tam
bién amenazó con revólver, a pesar de lo cual, siempre 
lo aprehendió .Y lo redujo a prisión. Hago constar que 
antes de los disparos Ranjel no 'hizo ademán de tirarle 
a· Amado con el cuchillo; en cambio, Amado le disparó 
con la mayor sangre fría, como si estuviese tirando a un 
blanco. Nosotros al primer disparo acudimos, pero dada 
la distancia a que nos encontrábamos, de dos cuadras, 
no pudimos llegar a tiempo para impedir el hecho. Es 
cuanto presencié y puedo declarar." 

De suerte,_ pues,. que lo que expresa el recurrente, d.e 
que debió aplicarse el artículo 602-el segundo inciso, se 
entiende-en lugar del 600, por haber cometido el homi
cidio en el acto de recibir ofensas graves y hallarse en 
peligro a virtud de la agresión armada por parte de 
Ranjel, no tiene fundamento. en autos, como se des
pre~de de las declaraciones transcritas, rendidas por los 
test:.gos, que el propio recurrente aduce en su favor. Cosa 
muy distinta de lo que afirma el recurrente, es lo que 
dicen tales testigos y los demás que deponen en el infor
mativo .. Y siendo esto así, y no estando en ninguna ma
.nera comprobada en el proceso la modificación que le 
introdujo a su confesión, es indudable que la respuesta, 
netamente afirmativa ·del Jurado, tiene amplia justifi
cación de autos, y que de acuerdo con ella y con las 
constancias del proceso, obraron de acuerdo con la ley 
los juzgadores de instancia, al aplicar el artículo 600 en 
)a forma en que lo hicieron, pues lejos de ser de. los casos 
atenuados, aparece clarísimo ser de los más graves. por 
el modo como se ejecutó el hecho. . 

No es, pues, el caso de infirmar el fallo recurrido. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Procu
rador, administrando justicia en nombre de la República 
Y por autoridad de la ley, declara que no es el caso de in
firmar, Y no infirma, la sentencia que ha sido objeto del 
recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

P~RMEN~O CARDENAS-Juan C. Trujillo Arroyo-:D:g
J}aCio Gonzalez '.ll'orres-Maximiliano Galvis R., secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casaclión en lio Cri
, minal-Bogotá, veintiséis de febrero de mil novecien
tos treinta y ·dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El Juez 1'' Superior de Bucaramanga, en sentencia de 
fecha.de agosto primero del año próximo pasado, en des
arrollo del veredicto pronunciado por el respectivo Ju
rado de calificaci6n, y después de calificar la responsa-· 
bilidad en el tercer grado, condenó al acusado Justo Villa
mizar a la pena principal de .seis años de presidio como 
responsable de homicidio simplemente voluntario, co
metido ·en la persona de Gregario Castro, lo que fue re
formado por el Tribunal de ese Distrito Judicial, en el 

· sentido de calificar la responsabilidad en el segundo 
grado, e imponiéndole, por tanto, al acusado, la pena de 
:hueve años de presidio. 

Contra este último !allo interpuso casación el conde
nado, alegando como causales la primera y segunda de 
las consignadas en el artículo 3" de la Ley 78 de 1923, y 
como durante el traslado concedido en la Corte se pre
sentó alegato para sustentarlo, es el ·caso de entrar en 
el estudio de fondo. 

En orden lógico se estudiará primero la ·causal segun
da, o sea la nulidad, pues si estuviese comprobada, .como 
sí lo está, el examen de la primera _resulta innecesario. 
Se advierte que el recurrente, al sostener la primera cau
sal, se refiere a puntos de vista que corresponden estric
tamente a la segunda, y en la cual, en realidad, vuelve 
a ·presentarlos. 

Con fundamento en el artículo 26 de la Constitución, 
sostiene que no se ha observado la plenitud de 1ás for
mas propias del juicio; pues siendo el a·cusado menor de 
edad, no se han llevado a cabo las notificaciones en 
presencia de su curador defensor, como lo dispone el ar
tículo 1620 del Código Judicial. 

Al examinar el proceso no se observa que se hubiera 
llevado a cabo notificación alguna al menor procesado, 
sin la presencia de su curador, pues si bien es cierto que 
no aparece la firma del p:imitivo .curador, doctor Fran
cisco Puyana M., en la notificación del auto, de fecha 
veintisiete de octubre de mil novecientos treinta, tal cosa 
provino; como lo informa el Secretario del Juzgado, de 
que el mencionado curador se negó a firmar. 'Mas ha
biendo sido reemplazado por el nuevo que nombró el 
mismo procesado, o sea el doctor Carlos V. Rey, a éste se 
le vino a notificar aquel auto con todas las formalida
O,es, de suerte que cualquiera irregularidad que desde un 
principio, se hubiera cometido, quedó subsanada. 

Por otro aspecto sostiene el .recurrente la nulidad en 
el prot;;edimiento, la cual hace consistir en que, si bien se 
notificó el auto de apertura de pruebas, no se practica
ron las pruebas pedidas en desarrollo de ese auto, por lo 
menos oportunamente y en la forma solicitada, lo cual 
equivale a una negativa. 

Sobre el pa;rticular sucedió lo siguienlte: el defensor 
solicitó el testimonio de algunos declarantes que se en
contraban a más de tres leguas de distancia del lugar 
donde funcionaba el Juez de la causa, y por tal motivo 
solicitó, de acuerdo con el artículo 1689 del Código Ju
dicial, que el Juzgado fijara la cantidad de dinero neee
saria que debía depositar para garantizar el pago de los 
gastos de traslación de los testigos. Tanto el Juez como 
él Tribunal se obstinaron, ·sin suficiente. fundam~mto y 
con mucho formulismo, en sostener que para decretar la 
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con1parecencia de tales testigos, era l).ecesario que pre
viamente se estipulara entre ellos y el peticionario la res
pectiva indemniza.ción: 

Si esta condición se exigiera, en la práctica sería im
posible efectuar esa cla·se de pruebas, porque no es fácil 
cbtener previo aéuerdo, y porque no se -podría conseguir 
la declaración de un determinado testigo que pidiera 
una suma excesiva por la· traslación. 

.Lo acertado ha sido que el Juez obligue al peticionario 
:-t depositar una suma prudencial e.n ~a Secretaría. De 
ahí que haya sido práctica uniforme en Tribunales, como' 
el de· Bogotá, la siguiente, de la cual se apartó, sin fun
damento alguno, el Tribunal de Bucaramanga, .alegando· 
razones perfectamente inadmisibles. Dice así tal doc
trina: 

"En caso de que se soliciten declaraciones de testigos 
a. usen tes cuando el interesado .quiere que se rindan ante 
el Juez de la causa, para que éste -pueda decretar la com
parecencia de tales testigos, no es preciso .que exija como 
formalidad previa el comprobante de la estipulación de 
gastos c~lebrado entre los testigos cuya .comparecencia 
se solicita y la parte interesada en· la prueba. 

"l .. Pues los térmil}os en que está concebida la parte 
final del artículo 1689 :del Código Judicial,. que es id~nti
co al 621 del propio Código, dejan comprender que esa 
estipulación es posterior a la providencia judicial, que 
genera los derechos que son ·materia del arreglo. 

"2. Además, según la definición. de la palabra indem
·nizar, contenida en dichos artículos (n:para-r o compen
-sar daños recibidos, resarcir .los perjuicios causados), la 
obligación para la· parte. que solicita la, prueba, nace la 
ejecución del hecho -que .pretende, esto es, de la ve
nida de los testigos. al ·lugar del . juicio por disposición 
del Juez; pues que de esa traslación es de la que los tes- . 
.tfgos pueden recibir perjuicios. 

; "3. En fin, en· el interés de la· parte .que pide la prueba 
está la práctica de ella, por lo cual es .presumible que. no 
ahorre medio que :conduzca .a -la. realización de sus de
signios, y es indudable que el primero de esos medios es 
E'l de proporcionarles a los testigos lo que necesiten para 
.Id traslación. Si así no sucediere, la. prueba no tendrá 
lugar, y en tal caso sólo la parte misma recibirá el per
ju~cio. (Jurisprudencia. de los Tribunales, tomo II, nú- • 
meró 5306)." 

A .pesar de lo anotado,· tal circunstancia no alcanza 
a tener el carácter de nulidad, pués no puede decirse 
que con ella se menoscabaran los •dere~hos .de la defen
sa y la .plenitud de la:s formas .propias del juicio, porque 
si bien los testigos no -comparecieron ante el.Juez de la 
causa, como. quería el defensor, ·siempre ,fueron interro
gados, y rindieron sus exposiciones ante el funcionario 
comisionado .. 

Presenta el recurrer.te otro motivo -de nulidad en la si
. g·uiente forma: · 

"Pero es más: al folio 44 del expediente aparece una 
t;liligencia del sqrteo par·cia.l .. de ·Jurados, diligencia a la 
cual no se .me permitió ir a mi, no obstante hallarme 
preso, y a pesar ?e habérseme notif.icado la. práctica de 
tal diligencia. " 

· ·Hobre este punto ha dicho la honorable Corte Supre
ma· de Justicia, en sentencia de septiembre 15 de 1927: 

"El ártículo 21 de 'Ía Ley 153 de 1887 no exigía la noti
ficación y citación. previas· para. practicar esa clase de 

sorteos; pero el artículo 39 de la Ley 1' ele 1923 dice que 
el .sorteo parcial que haya de hacerse para reemplazar 
a cualquiera d~ les Ju'rados ya sorteados, en los casos 
previstos en la Ley, se verifiear:i siempre con citación 
ce las partes, y que la 'no concurrencia de éstas no im
pedirú llevar a cabo el nuevo sorteo, debiendo dejar en el 
neta las constancias .correspondientes'; pero si esa no 
concurrencia no depende de la parte notificada sino del 
Juzgado, como sucede c'uando el procesado se halla dete
nido, la diligencia practic.ada sin la asistencia de esa 
parte no p1,1ede considerarse legal. 

·"Notificar a una persona para la práctica de una dili
gencia, e impedirle que concurra a ella, como práctica
mente se hizo en el presente caso, es anular los efectos 
de la .notificación, lo q~e, como lo ha dicho esta· S~la en 
.reciente ·Casa-ción, equivale a no haberse .hecho tal no
tificación. · 

"Como el razonamiento anterior es tan claro, y como 
mi caso de no concurrencia al sorteo parcial ·tiene se
mejanza absoluta con el contemplado en la sentencia 
que cito y transcribo ahora, me abstengo de dar mayor 
fundamento a la .causal alegada, y pido que se infirme la 
sentencia para que en su lugar se declare nula la causa 
desde esa diligencia en adelante." 

Se considera: 

·De autos aparece que habiéndose ordenado en auto .de 
fecha junio veinticinco del año próximo pasado, r~empla

zar al ,Jurado sorteado doctor Eduardo Rueda Rueda, Y 
habiéndose notific.ado a las partes ese auto, ir¡.clusive al 
menor procesado. que se en<;ontraba y se encuen~ra pre
so; sin embargo, la diligencia de sorteo se llevó a Cfl,bo 
sin la asistencia de éste,, ni de su defEmsor curador. 

Esta Sala, no solamente en el fallo que cita €1 recu-
. n·ente, sino en otros varios, ha sostenido la tesis de que, 
enc.ontrándose el procesado deteJ:!.ido o· preso, la !-10tifi
cación que se .le ~agf\, de .un auto, s.ea para el sorteo ge
neral de Jurados, sea para uno . de carác~er parcial de 
reemplazo, sin que se le llevé al .Juzgado a tomar parte 
en la diligencia respectiva, equivale a no habérsele no
tificado, incurriéndose así en la nulidad de procedi:rp.ien
to, que establece el numeral 1'' del a!'tículo 265 de la Ley 
57 de 1887. 

Los fundamentos de esta doctrina· están claramente 
J • • • 

expuestos en el fallo de fecha diez y ocho de mayo de mil 
r,ovecientos veintisi~te, pronunciado en la casación . de 
Abraham Valencia y Eleuterio Vergara, pubUcado en la 
Gaceta Judicial números 1761!62, del 3 de febrero. de 
1928 y página .117, del cual se transcribe lo pertine~te: 

o. o o • o ••• o •• o • •••••• o • ••••• ' •••••• o o • o 

"Según aparece del proceso, los enjuiciados fueron 
. no~ificados.del auto en que se señaló fecha para la dili

gencia, y como estaban presos, es natural concluir que 
el Juez, como lo sostienen los recurrentes, se ab~~~yo. de 
ordenar la llevada al" Juzgado de ellos con el fin ~de que 
concurrieran al sorteo. Ta.mpoc·o aparece en .. el e:x;pe-

. diente ninguna explicación qÚe pud,iera justificar por 
parte del Juzgado esa omisión." 

Es cierto que el mencionado sorteo de Jurados ~e llevó 
a cabo con intervención de los .defens9res, quienes .11-icie
ron uso del derecho de recusación. 

Pero se pregunta: pa sola notificación q:ue se hizo a 
los enjuiciados, sin permitirles. su comparecencia, para 
que hubieran podido recusar personalmente, basta para 

-12-
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descartar la existencia de la ·nulidad consignada en el 
numeral 1'' del artículo 265, que se transcribió anterior-

• mente? 

La contestaciÓn negativa se impone: el objeto de la 
notificación del auto en que se señala fecha para sorteo 
de Jurados es el de que las partes puedan concurrir a él 
y recusar l~bremente, o hacer dentro de la respec~iva di
ligencia las observaci~nés que consideren necesa.n.as .. J?e 
tal suerte que el solo hécho material de la notlflcacwn 
i1o es suficiente, si, por otra parte, se impide a _los no
tificados el derecho de presenciar, concurrir o tomar 
parte en las diligencias para cuya verificación fueron 
notificados. ' · ' 

Notificar a un preso, como se hizo en el presente caso, 
él auto 'de fijación para el sorteo de Jurados,. Y no lle
varlo de la cárcel al Juzgado a tomar parte en ese sor
teo, equivale a privarlo del derecho que todo procesado 
tiene de cohcurrir a él; es tanto como si el enjuiciado, 
que está excarcelado o en libertad, después de ser noti
ficado de ese auto,. se le cerraran las puertas del Juzgado, 
impidiéndosele la entrada a presenciar la diligencia para 
la cual se le ~abía citado. 

El·artículo 276 de la Ley 57 de 1887, en su última par
te, dice: 

"Si alguno de los procesados no compareciere al sorteo, 
podrá representarlo, pa!a el efecto de recusar, su res
P' ctitro defensor." 

Esa representación sólo tiene lugar cuando los proce
sados dejan de comparecer voluntariamente, mas no 
cuando, debiendo estar presentes, y en ese caso se en
cu'Emtran los presos enjui-ciados, sin embargo, no se les 
lleva al .Juzgado, lo que equivale, como ya se dijo, a im~ 

·pedirles su concurrencia. 

De preferencia quiere la ley que sean los mismos acu-
. sados quienes personalmente tomen parte en la elección 
de sus jt¡.zgadores de hecho, recusando libremente y por 
motivos qué ellos están en la mejor capacidad de apre
ciar en determinados casos. 

De lo expuesto se .concluye que, aun cuando los de
fensores concurrieron a la mencionada diligencia, y en 
ella recusaron, esto último lo llevaron a cabo sin la de
bida representación; y también se concluye que aun 
cuando a los procesados se les notificó el referido auto, 
prácticamente se hicieron nugatorios los efectos de esa 
notificación, que consiste no solamente en llevarla a 
cabo de un modo material, sino en facilitar los medios 
cie aprovecharse de ella. 

,· 

Lo cual quiere dkir que se ha incurrido en la mencio
nada causal de nulidad que contempla el numeral 1'' del 
2.rtículo 265 de la Ley 57 de 1887, nulidad alegada por los 
recurrentes, y que se encuentra perfectamente justi
ficada. 

La P,iligencia de sorteo de Jurados, .sea general o par
cial, debe llevarse a cabo con la mayor nitidez y clari
dad, por la importancia que ella tiene, como que se trata 
de formar el Jurado que ha de decidir sobre la suerte del 
acusado. En el presente caso, concurre la circunstancia 
agravante, fuera de no haberse llevado al preso a la di
ligencia, de que su curador defensor tampoco concurrió 
a ella. 

Lo expuesto es suficiente para concluir, como se con
cluye, que el juicio adolece de la nulidad apuntada. 

·En mérito de las consideraciones anteriores, esta Sala 
de Casación en lo Criminal, oído el concepto del señor 

Procurador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, invalida el fallo r~
currido, y en su lugar declara nulo lo actua~o a par~1r 
de la diligencia· de fecha veintisiete de jumo del a~o 
próximo pasado, en que se llevó a cabo el soort~o parc~al 
de qúe allí se habla, folio 44 del cuaderno 1·, sm la asis
tencia del menor acusado, quien se encontraba preso, Y 
sin que conste que estuviese imposibilitado para con
currir. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .Jfu.dicial 
y devuélvase el. expediente. 

PARMENIO CARDENAS-.Jfuan C. 'li'ru.jillo A\rroyo-llg
nacio González 'Jl.'orres-Maximiliano Galvñs K, Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en l~ Cri
minal-Bogotá, febrero . veintiséis de mñi noveCientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: 

Al Jurado reunido para decidir sol;>re la responsabili
dad de José o José María Gutiérrez (alias Mara), por el 
delito de homicidio en la persona de Miguel Angel Mu
fioz, le propuso el Juez del conocimiento, 2'' Superior de 
Manizales, el siguiente cuestionario: 

· "·El acusado José o José María Gutiérrez (alias Mara) 
es ~esponsable del hecho de haber dado muerte a Miguel 
Muñoz por medio de una herida causada con arma pun
zante y cortante (puñal), lo que •ocurrió el día dos de 
febrero del año de mil novecientos treinta, en el barrio 
de Vélez, de esta ciudad de Manizales?" 

El Jurado contestó por unanimidad: 

"Sí, pero por pr~vocación, injuria y ultraje a la mujer 
que lo ac.ompañaba." 

Sobre este veredicto, el Juzgado dictó su sentencia, de 
fecha seis de mayo del año pasado, en la cual condenó 
al procesado, calificada su delincuencia en el segundo 
grado y con aplicación de las dispostciones legales que 
estimó pertinentes, a la pena principal de cuatro años, 
seis meses de reclusión y a las correspondientes incor
porales accesorias, previa la interpretación que le dio al 
veredicto, de que en la forma en que se emitió, atenúa 
la responsabilidad del acusado, siéndole apUcable -el nu
meral 1 ,. del . artículo 587 del Código Penal, en armonía 
con el inciso 2" del artículo 602 del citado Código. 

Apelada la sentencia para ante el Tribunal respectivo, 
éste la reformó con fecha veinte de agosto ·último, en el 
sentido de aplicar el artículo 600 del Código Penal, de 
acuerdo con la interpretación que le dio al veredicto de 
los Jueces de conciencia, y condenanqo de esta suerte 
a! ·encausado a la pena de nueve años de presidio. En 
lo restante la confirmó. 

' Contra el fallo del Tribunal interpuso recurso de ca
sación el defensor del sentenciado, el que le fue conce
dido, y remitidos, e11 consecuencia, los autos a esta Sa•la. 

Q 

Surtida la tramitación legal del caso en este Despacho, 
se procede a resolver el recurso, teniéndose en cuenta 
que el recurrente no presentó alegación ninguna en el 
traslado que aquí se ·le concedió, por lo cual sólo habrá 
de tenerse en consideración el muy deficiente memorial 
que dirigió a·l Tribunal para interp~ner la casación. Al 

\ 
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propio tiempo se considerarán los fundamentos aduci
dos acer.ca de ésta por el señor Procura-dor. 

El escrito en que el recurrente 'cree sustentar el re
curso es éste: 

"Arcesio Londoño Palacio, hablando en mi calidad de 
defensor de oficio del ·homicida José María Gutiérrez, 
en la causa que se le adelanta por la muerte de 1Miguel 
Angel :Muñoz, por medio del pres~nte memorial mani
fiesto ·a usted con todo respeto, que interpongo recu·rso 
de casación contra la sentencia de fecha veinte de agos
te de mil novecientos treinta y uno, emanada de ese ho
norable Tribunal. 

"Para fundamentar el recurso solicito que se declare 
por la Corte Suprema de Justicia, que en la sentencia 
antes mencionada .se ha incurrido en las causales pri
mera y tercera, de que trata el articulo 39 de la Ley 78 
de 1923. 

"En efecto: a1 contestar el Jurado popular el .cuestio
nario formula-ctq por el señor Juez 2'' Superior de Mani
zales, diciendo: 'Sí, pero por provocación, injuria o ul
traje a la mujer que lo acompañaba;' el ca~o de José 
.Maria Gutiérrez está contemplado, y ha debido ser pe
nado de conformidad con el numeral 1" del artículo 587 
del Código Penal, en armonía con el inciso 2" del articulo 
602 del mismo Código. 

"Considero que al interpretar el Tribunal Superior de 
Manizales el veredicto del Jurado que conoció del homi
cidio· de mi defendido, para dar aplicación al artículo 
600 del Código Penal, aplicó una disposl.cíón distinta de 
la que correspondía aplicar, y dictó la sentencia en des
.''J.cuerdo con el veredicto del Jurado, siendo, por tanto, 
el caso de remediar el mal involuntario ·causado por 
medio de la casacion de la sentencia. · 

"Si prospera la tesis de que los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial, al revisár por apelación o por con
sulta las .causas provenientes de los Juzgados Superiores, 
puedén interpretar los veredictos, haciendo nugatorias 
las modificaciones que para aminorar la responsabili
dad del reo declaran los Jurados de hecho, llegaríamos 
al absurdo de que la libertad· que la ley concede a los 
Jurados y el amplo radio de acción que les otorga para 
dictar sus veredictos, son un mito, ya que por un proce
<limiento interpretativo er·róneo se puede descartar Y 
considerar como no escrito el concepto modificativo que 
tiende a mej oni.r la condición del reo. 

"Solicito que la Corte Suprema de Justicia declare 
que José María Gutiérrez, al dar muerte a Miguel An
gel Muñoz, violó el numeral 1" del artículo 587 del Có
digo Penal, en armonía con el inciso 2" del articulo 602 
del mismo Código, y que, por tanto, se reforme la sen
t.encia de fecha veinte de agosto de mil novecientos 
treinta y uno." 

Como se ve, el recurrente apenas afirma, sin demos-
. tración alguna, que de acuerdo con el veredicto del Ju
rado, se ha debido aplicar a su defendido el inciso 2" del 
artículo 602 del Código Penal en relación con el nume
ral 1" del a1:tí:culo 587 de la misma obra. Tratándose de 
este segundo inciso, ya ha dicho repetidas veces la Corte 
que para poder aplicarlo es menester que existan en el 
informativo pruebas suficientes que lo respalden, pues 
éi. no puede ser aplicado arbitrariamente por el juzga
dor. Y si en casación se aduce la causal de violación de 
la ley sustantiva para que se aplique, como en el caso 
presente, la penalidad que contempla el inciso e:'.'l refe-

rencia, .en lugar de la del artículo 600! como se ha hecho, 
para poder estudiar a fondo el recurso, es preciso que el 
recurrente demuestre con las pruebas de· autos que se 
está en el caso por él invocado, porque no. siempre. que 
un veredicto se da en determinada forma, se impone la 
aplicación del inciso citado, ya que llay ocasiones, como 
la que•aquí se contempla, que la aplicación legal y co
rriente, de acuerdo con las constancias de autos, es la 
del artículo 600. No está por demás, a este respecto, 
transcribir lo que dice el Tribunal como fundamento de 
lo resuelto en su fallo, en relación con este punt•o. Tal 
entidad se ·expresa así: 

"Dadas las circunstancia.~ de haberse· cometido el de
lito habiendo mediado algún intervalo entre la ofensa 
que recibió la .mujer que acompañaba al agresor y el 
momento en que éste hirió a su víctima; no haber acep
tado éste la· riña que el agresor le provocaba. y el haber 
sido herido el occiso por la espalda cuando ya pretendía 
huír de su agresor-hechos que .constan en el expedien~ 
te-no podrá considerarse este delito como de los menos · 

. graves, de que habla el inciso 2" del artículo 602 del Có
digo de ~as penas, para el .efecto de conceder al sindica
do la gracia allí señalada." · 

Por su parte, el señor Procurador, basado en las atri
buciones que le concede la Ley 118 de 1931, estima lo 
siguiente, respecto de este negocio, refiriéndose al cues
tionario que se le formuló al Jurado: 

"A este veredicto, dice, se le ha hecho el grave reparo 
de que la pregunta hecha por el Juez no habla de la 
voluntariedad con que Gutiérrez ejecutó el hecho, 'cir
cunstancia que .es esencial en la comisión de todo delito; 
de acuerdo con la definición que de toda infracción pu
nible da el artículo 1" del Código de las penas. 

"Ese reparo, que es sustl;mcial, lo funda el .señor Fis-· 
cal del Tribunal Superior de Manizales, en algunas de

. cisiones judiciales, principalmente ·en una se~tencia de 
esa honorable Co.rte, proferida el veintiocho de marzo 
de mil novecientos veintiocho, y que corre publicada en 

4 

la Gaceta Judicial número 1823 de 1930. 

"El Tribunal Superior del Distrito JudiCial de Mani
zales, aunque encontró deficiente el cuestionario some
tido al Jurado por el señor Juez 2" Superior, porque se 
omitió incluir en él la circunstancia esencial de la vo
luntariedad· o intención criminosa con que hubiera 
obrado el reo en la ejecución de los hechos, estimó que 
esa circunstancia habíá quedado implícitamente resuel
ta en el veredicto, cuando el Jurado contestó que el acu
sado Gutiérrez era responsable del hecho de haber. dado 
muerte a Miguel Angel Muñoz, pero por provocación, 
injuria y ultraje a la mujer que ·lo acompañaba, lo 'que, 
segun el Tribunal, es tanto como decir que cometió un 
homicidio simplemente voluntario. 

"La Procuraduría no comparte este modo de razonar, 
por los siguientes motivos: 

"1" Porque en .la comisión del delito de homicidio, la· 
responsabilidad del procesado, afirmada por el Jurado .. 
no implica necesariamente la voluntariedad o la inten
ción con que haya procedido el agente, toda v·ez que 
existen homicidios punibles, en que el homicida ha pro
cedido sin esa voluntad o esa intención de dar muerte, 
como son los homicidios involuntarios que d?fine el ar
artículo 590 ·del Códgio Penal y castigan los artículos 610 
y 614 de la misma obra. 

"2'' Porque la intención de matar es elemento esen
cial en la perpetración del homicidio voluntario y pre-
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meditado, y, por lo tanto, esa intención debe quedar. 
expresamente" consignada en la pregunta que el Jue~ 

formula a los Jurados. 

"3" Porque el veredicto debe ser claro a ese respecto 
y no quedar sujeto a interpretaciones que puedan des
virtuar y aun hacer ílusorias las responsabilidades de 
lós ejecutores del delito. 

"Si estos principios son exactos, hay que reconocer, 
como Io reconoce el Tribunal .sentenciador, que el vere
dicto del Jurado que declaró la responsabilidad de Gu
tiérrez, es deficiente, porque la pregunta que le- formuló 
el señor Juez no comprende el elemento de la intención 
o voluntad con que el reo haya procedido en la ejecución 
del homicidio. 
'· 

"En esas circunstancias, cree esta Procuraduría ·que 
·5'e está en el caso de la causal 2• de casación, establecida 
por el arÜculo 3" de la Ley 118 de 1931, y que la Corte 
debe invalidar el fallo recurrido y devolver el expediente 
para que se reponga el proced!imiento, el cuaJl debe de
cla'rar.se nulo desde el fallo del Jura,do, inclusive, en 
adelante." 

:En relación con lo anterior deben observarse, ante 
todo, dÓs cosas: primera, que en caso de constituir mo
tivo para casar la sentencia, lo apuntado por el señor 
Procurador, no se ve la razón para que e'llo encajara en 
la causal 2• del articulo 3'' de la Ley 118 del año pasado; 
pues nci encuentra la Sala que una omisión de tal clase 
entrañe nulidaq_ sustancial, según la ley, o al menos, tal 
cosa no se demuestra; y segunda, que el fallo de esta 
Corte, a que se alude, de fecha veintiocho de marzo de_ 
mil novecientos veintiocho, publicado en el número 1810 
de la Gaceta Judicial, no sirve de base para sustentar el 
recurso pC'r el lado enunciado, porque ese fallo no afir
mó como concepto propio la' necesidad de incluir el pre
ciso térmirto "voluntario" o "intencional," en los cues
tionarios sobre homicidio, sino que simplemente se re
firió al concepto del Tribunal acerca de ese punto, y si 
áeclaró allí una nulidad, fue basadp en el menoscabo 
del ejercicio del derecho de defensa que consagra el ar
tículo 26· de la Constitución, por cuanto que en el asunto 
de que se trataba no se' .sometió al Jurado, en la plenitud 
de una nueva audiencia, el <:uestionario redactado de 
conformidad con lo resuelto por el propio Tribunal. 

Ahora: en lo tocante al hecho que constituye la prin
cipal consideración del señor Procurador en su vista, y 
la solicitud que formula en consecuencia, la Corte sí 
tiene sentado, con toda claridad y nitidez, doctrina al 
respecto, desde mil novecientos veintiocho. 

. ;E)n efecto: en fallo de. catorce de mayo del año citado, 
que CQrre publicado en la Gaceta Judicial número 1813 
de· diciembre ·10 de 1929, página 344, al tratarse de un 
caso similar al presente-el de Baltasar Monsalve R., 
por homicidio,-en que se adujo también la circuns
tancia de no contener el cuestionario la expresión indi
cativa de ser responsable el acusado voluntaria o in!en
cinnalmente, de haber da:do muerte a Carmen Rosa 
Castaño, .se dijo lo siguiente respecto del interrogatorio 
propuesto al Jurado: 

"No puede negarse que este interrogatorio es algo de
fectuoso en su redacción, y, por lo mismo, hay necesidad 
de interpretarlo en busca de su verdadero sentido. In
terpretación que tiene el Juez de derecho, desde luégo 
que el Jurado solamente soluciona cuestiones de hecho, -

que necesitan caHficarse ante el derecho Y ante la ley 
por quien tiene facultad para hacerlo. 

"Cierto también que no se consignó en él la frase sa"' 
c1amental 'intención de dar muerte o matar,' que por 
otra parte no la emplea el Código Pena:l al hablar del 
homicidio voluntario, pero en cambio sí se estamparon 
expresiones que contienen y reemplazan ese elemento. 

"En efecto: decir 'que el acusado Baltasar Monsalve 
R. es responsable de haberie hecho varios disparos con 
los cuales le causó dos heridas a Carmen Rosa Cas
taño voluntariamente'; y que 'esas heridas causaron la 
inmediata muerte de la víctima,' como reza el cuestio
llario, -es reconocer una necesaria relación de causalidad 
imputable al agente, entre los disparos, las herida~ Y el 
homicidio que de ellas resultó, es precisar la dirección de 
la voluntad hacia la realización de un fin determinado 
lla muerte de Carmen Rosa Castaño), poniendo los me-
' 
dios adecuados para producirlo (los disparos, Y por con-
secuencia de ellos, las heridas), o sea lo que en ciencia 
penal se denomina intención criminal, dolo específico o 
animus occidendi. 

"De suerte que, .como lo anota el señor Procurador, 'un 
defecto gramatical, por más que se utilice, jamás será 
poderoso a estrangular la justicia, obligando a quienes 
la administran a ver blanco lo _que es negro ante sus 
ojos.'" 

y en fallo de veintidós de noviembre del propio año 
de mil novecientos veintiocho, que corre publicado en 
el número 1827 de Gaceta Julll!licial, de junio 30 de 1930, 
·página 80, acaso en forma más neta y pre·cisa, se sentó 
esta misma doctrina, en los siguientes términos: 

· "El recurrente sostiene que la abso'lución se· impone 
por no haberse incluido tampoco en los cuestionarios la 
voluntariedad, y no tratarse, en consecuencia, de un ho
micidio voluntario, ni de ninguno de lqs que define la 
Tey ~penal, dada la forma en que fue redactado el inte
t'rogatorio. 

"En ·el cuestionario no se incluyó, en realidad, 'lo de 
la voluntariedad em el homicidio, como siempre se acos
tumbra, y como· en general debe procederse para mayor 
claridad y conveniencia; esa omisión constituye otro 
desacierto del Juez y del Tribumil, pero ella no alcanza 
a quitarle al homicidio el carácter de voluntario, tal 
como aparece el veredicto. 

''En· efecto: sobre la voluntariedad existe una presun
ción de carácter general para todos los ·delitos, y que se 
·a.cata porque está de •acuerdo con el proceder humano, 
eh~ que la ·regla es que ei hombre,. una vez desenvueltas 
sus facultades, se conduce de ordinario con c_onciencia 
de lo que hace, y mucho más tratándose de actos tan 
importantes como son aquellos que la ley define y san
ciona como delitos. 

'"Al declarar el Jurado, como declaró, que el acusado 
era responsable de haber dado muerte a José Eulogio 
Jojos, ese responsable envuelve la voluntariedad con 
que procedió, la cual no fue desvirtuada por la defensa, 
hasta lograr una .contestación en· sentido contrario o dis
tinto por los Jueces de conciencia. 

"No sucede lo mismo con la presunción de premedita
ción; que c·onsagra el artículo 585 mencionado, ya porque 
su alcance no tiene la misma generalidad de la consa
grada en el artículo 2'' del Código Penal, ya porque no es 
lo natural,' 1ü lo ordinario, que el hombre premedite para 
matar, y así no es lógico ni razonable que los casos de 
excepción, y precisamente '-los más graves, puedan ele-
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varse a la categoría de presunción. Pero como el Código 
sí la ha reconocido como tál, es necesario, como se dejó 
explicado con amplitud en las transcripciones que de 
otros fallos se hicieron al tratar asuntos análogos, y .con 
el fin de evitar absurdos, inju.sticias y arbitrariedades, 
que si bien en determinados casos puede el Juez de de
recho hacer uso de esa presunción en er auto de proce
der, los elementos que ella contiene tienen que ser ma
teria de interrogatorio expreso al Jurado, debiendo dic
tarse la sentencia 'en conformidad eon su veredicto,' 
como lo dispone el artículo 49 de la Ley 169 ·de 1896." 

1 

Aquí podrían agregarse otras apreciaciones a los apar
tes que se han transcrito de los fallos citados, a fin de 
acentuar más extensamente la ·doctrina .expuesta. Pero 
como a:llí se consigna ésta con la sobriedad y fuer:m ju
rídicas que deben las caracterfsticas de las sentencias 
judiciales, no precisa añadir nada más, ya, que lo dicho es 
suficiente para. no aceptar la. tesis del señor Procurador. 

En mérito de lo que precede, la Corte Suprema, Sala 
de Casación en lo Criminal, oído el concepto del señor 
Procurador, y en desacuerdo con él, administrando jus
ti.cia en nombre de 'la República y por autoridad de la 
ley, declara que no es el caso de infirmar, y no infirma, 
el fallo recurrido. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-Parmenio Cárcl!enas. 
.Juan C. Trujilo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Sec:ret~·
rio en propiedad. 

Curte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minla-Bogotá, ;veintiséis de febrero de -mil noveci.~n
t.os treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

En un proceso que se adelantaba en el Juzgado 1." del 
Circuito de Ríosucio, en averiguación del delito de a,buso 
de confianza, que se imputaba al señor Antonio Vélez G., 
se incurrió en demoras, comprendidas del primero de 
junio de mil novecientos veinticinco al diez y seis de fe
brero de mil noveeientos veintinu.eve, y con. el fin de 
averiguar el responsable o responsables de esas demoras, 
se adelantó la presente investigación, que se siguió con
tra los señores José Joaquín Báyer, Ricaa-do Gartner, 
Juan de Dios Echeverri, Jesús María Taborda, Vicente 
de la Cuesta y Lorenzo M. Palomino, por haber tenido 
estos señores el carácter de suplentes de/•ese Juzgado 
durante esa época y a los cuales debía corresponder el 
conocimiento del negocio, por impedimento del prin·· 
cipal. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Maniza
les, en la parte resolutiva del auto de fecha diciembre 
tres del año próximo pasado, que dispu.so consultar, deci
dió lo siguiente: 

"1'' Por muer.te de los señores José Joaquín Báyer y 
Ricardo Gartner, declara que ha cesado el derecho de 
imponerles pena por el delito de. demoras, que se les ha 
venido imputando; y 

"2'' Declara prescrita la acción criminal en contra de 
los sei'íores Juan de Dios Echeverri, Jesús María Tabor-

da, Vicente de la 'cuest~ y Lore~zo :rvi. Palomino, y que 
por el transcurso del tiempo, también ha cesado el <iere
cho de imponerles pena. 

"Notifíquese, cópiese y consúltese con la honorable 
Corte Suprema de Justicia." 

. Examinada la investigación, se encuentra que no logró 
acreditarse en forma alguna que al estudio de los men-, 
ciona:dos. señores hubiera pasado el pr_oceso mencionado, 
y, por consiguiente, no existe la merior prueb~ que los 

. comprometa o haga responsaJ:>les en tal demora. 

En tal situació:Q, lo proce_dente no es declarar que por 
muerte de los señores Báyer y Gartner ha cesado el de
recho de imponerles pena· (hab.ría sido más acertado 
hablar de cesación del procedimiento o de terminación 
de la acción, porque lo otro presupone un llamamiento 
a juicio previo), ni tampoco declar¡;¡,r prescrita la acción 
criminal en contr?- de Echeyer,ri, T?-borda, De la _Cuesta 
y· Palomino, por el tran¡:¡~ur?_ü c:l.el _tiempo~ porque lo que 
conviene a los intereses d~ lqs :que se sindic?-ron; es la 
manifesta.ción .clara, nítida y precisa de su inocencia, 
la cual es preciso. reconocer de preferencia a la pres
cripción, que dejarí?- pesand.o sobr·e ia repu~~ción de los' 
vivos y sobre la memoria de los muertos, una situación 
sospechosa y nada favorable. Tal ·ha sido en casos como 
E:l presente la doCtrina uniforme de esta Sala. 

Y el sobreseimiento tiene que ser definitivo para to
dos, ya que no se ve forma alguna qe qu~ m¡:1ñana pu
diera modificarse la situ~ción jurídic;:t que lla _creado 
este proceso. 

1 

No está por de~ás advertir el error en .que incurrió el 
Tribunal al aplicar y tener en cuen:ta el artículo 4• de la 

Ley 5' de 1931, el cual concede un beneficio extraordi
nario, consistente en la rebaja de la tercera parte del 
tiempo legal para la prescripción de la acción o de la 
pena, en su caso, par.a los delitos comunes, y en el pre
sente caso no .se 'tráta de uno 'cie esta clase, sino de res
ponsa bilida;d; esas -dos clases de infracciones tienen 
marcada-s diferencias en la legislación sustantiva, en el 
procedimiento y en la jurisprudencia. 

Es seguro que el legis~ador d~l ,año _1931, al e~pedir el 
rp.ynciol).ado artículo 4", no extendió la reb,aja de que él 
trata a los delitos de r.esponsabilidad,. teniendo en cuen
ta que ei tér~i~o en general _l)ara la prescripción de 
t:stos es relativ_atp.ente corta, y no existe motivo justi
ficado ni conveniente para disminuirla, aún más en per
juicio de la justicia .y de los altos y delicados intereses 
sociales. 

En mérito. de las consideraeiones anteriores, la Sala 
~e Casación en. lo Criminal de la Corte Suprema ·de Jus
ticia, oído el concepto del sei'íor Procura~or, y adminis
trando justis:ia en n,ombre de la .República y por au'tori
d.ad de la ley, reforma .el. auto consultado, en ei sentido 
de sobreseer definitivamente en favor de los señores . . •, . . 

José Joaquín Báyer, Ri~ardo Gartner, Juan . de Dios 
Echeverri, Jesús !María Taborda, Vicente de la Cuesta y 
Lorenzo M. Palomino, por los hechos que dieron lugar 
a la formación del presente informativo. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judi~ial 
y devuélvase el expedi'ente. 

PARMENIO CARDENAS-Juan C. 'll'rujillo Arroyo-lig
,nacio González Torres-,-MilXimiliano Gah:is lft., .. Secreta~ 
rio en. propiedad. 

o 
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{.:o~te Suprema de .JTusticia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, febrero veintisiete de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor González. Torres). 

Vistos; 

,· Al Jurado convocado y reunido en· legal forma para 
decidir acerca de la responsabilidad de Daniel Atuesta y 
Vitalia Aguirre por los delitos de homicidio premeditado 
y envenenamiento frustrado en la persona de Hipólito 
:píaz, esposo de la últ.i!Tia, le fue propuesto por el señor 
juez del conocimiento, segundo Superior del Distrito· Ju
<;l.icial de Bogotá, el siguiente cuestionario: 

"Cuestión primera. 

"¿tEl acusado Daniel A tuesta ·es responsable de ha~er 
dado muerte, previo concurso recíproco con Vitalia Agui
rre, por medio de heridas que le produjo con proyectiles 
de arma de fuego (escopeta), y después de. haber re
flexionado antes sobre su hecho y sobre los medios de 
ejecutarlo, todo lo cual tuvo lugar en jurisdicción munL 
CiJ?al de Villeta, de este Distrito Judicial, en los primeros 
cl.ias del mes de enero de mil novecientos veintiocho?" 

"Cuestión segunda. 

"¿El acusado Daniel A tuesta es responsable de haber 
cometido el hecho que se menciona en la cuestión ante
rior, con las siguientes circunstancias, con R~lguna o al
gunas de ellas: con previa asechanza, con alevosía, a 
traición y sobreseguro, sorprendiendo desapercibida e in· 
defensa a la victima, o ejecutando cualqUier otro acto 
para cometer el delito con seguridad o con crueldad?" 

"Cuestión tercera. 

"¿La acusada Vitalia Aguirre es responsable de la 
muerte sufrida por su esposo legítimo Hipólito Díaz a 
manos de Daniel A'tuesta, previo concurso recíproco con 
éste, por medio de heridas producidas con proyectiles de 
arma de fuego (escopeta), y después de haber reflexio
nado sobre su hecho y sobre los medios de ejecutarlo, 
todo lo cual tuvo lugar en jurisdicción municipal de Vi
lleta, de este Distrito Judicial, en los primeros días del 
mes de enero de mil novecientos veintiocho?" 

"Cuestión cuarta. 

"¿La acusada Vitalia Aguirre es responsable de haber 
cometido el hecho que se menciona en la c:uestión ter. 
cera, con las siguientes circunstancias, con alguna o aL 
gunas de ellas: con previ::J, asechanza, con alevosía, a 
traición y sobreseguro, sorprendie.ndo desapercibida, 
descuidada e i:pdefensa a la víctima o ejecutando cual
quier otro acto para cometer el delito. con seg~ridad o 
con crueldad?" 

"Cuestión quinta. 

"¿El acusado Daniel A tuesta es responsable. de haber 
pretendido dar muerte, en concurso recíproco con Vitalia 
Aguirre, a Iiipólito Díaz, esposo legítimo de ésta, insti
gándola para que le suministrara un tósigo o veneno coa 
el objeto de producirle la muerte, actos suficientes por 

su naturaleza para obtener el fin perseguido, no habién
dolo obtenido por causas o accidentes independientes a 
la "voluntad de A tuesta y de la Aguirre, todo lo cual tuvo 

.luga¡ en jurisdicción municipal de .Vill~ta, de este Dis
trito Judicial, en uno de los días del mes de diciembre de 
mil novecientos veintisiete?" 

"Cuestión sexta. 

"¿La acus~da Vitalia Aguirre es responsable de haber 
pretendido dar muerte, en concurso recíproco con Da
niel Atuesta, a Hipólito Dfaz, su esposo legi'timo, e ins
tigada por Atuesta, suministrándole un tósigo o veneno 
con el objeto de producirle la muerte, actos suficientes 
por su naturaleza para obtener e~ fi:h perseguido, no ha
biéndolo obtenido por causas o accidentes independien
tes de la voluntad de la Aguirre y de Atuesta, todo lo 
cual tuvo lugar en jurisdi'cción municipal de Villeta, de 
este Distrito Judicial, en uno de los días del mes de dL 
ciembre de mil novecientos veintisiete?" 

El ;rurado contestó, por unanimidad, a las cuestiones 
primera, segunda, tercera y cuarta, de manera simple
mente afirmativa. A la quinta respondió negativamen
te, y a la sexta dijo: "Sí, pero sin el concurso o interven
ción de Daniel A tuesta." 

Sobre este veredicto dictó su sentencia el Juzgado con 
fecha veintisiete de mayo del año próximo pasado, con. 
qenando de esta manera: 

'"1 9 Condénase a Daniel Atuesta como responsable del 
delito de homicidio, en el grado de asesinato en la per
sona de Hipólito Diaz, hecho llevado a cabo en concurso 
reciproco de Vitalia Aguirre, a sufrir la pena fija de vein
te años de presidio, que purgará en el Panóptico de esta 
ciudad o en el establecimiento de castigo que designe el 
Gobierno; y a las accesorias siguientes: pérdida de todo 
empleo público y de toda pensión; privación perpetua de 
los der~chos políticos; al pago de las costas procesales 
mancomunadamente con Vitalia Aguirre, y pérdida a fa
vor de la Nación del arma con que cometió el delito. 

"29 Absuélvese a Daniel Atuesta del delito frustrado de 
envene:pamiento. 

"39 Condénase a Vitalia Aguirre como responsable del 
delito de homicidio, en el grado de asesinato en la per
sona de su esposo legitimo Hipólito Díaz, hecho llevado 
a cabo en concurso recíproco de Daniel A'tuesta, a sufrir 
la pena fija de veinte años de presidio, que purgará en 
el Panóptico de esta ciudad o en el establecimiento de 
castigo que designe el Gobierno. 

"4• Condénase a Vitalia Aguirre, como responsable del 
delito frustrado de envenenamiento en la persona de su 
esposo legítimo Hipólito Díaz, y de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 71 del Código Penal, a sufrir la pena 
de cinco años de reclusión, que purgará en el Panóptico 
de esta ciudad o en el establecimiento de castigo que de
signe el Gobierno. Se le condena a la pérdida de todo· 
empleo público y de toda pensión; y al pago de las cos
tas procesales mancomunadamente con Daniel Atuesta.'' 

Apelado el fallo para ante el Tribunal Superior, esta 
entidad, en providencia de cuatro de septiembre postre
ro, lo confirmó en todas sus partes. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso Atuesta 
recurso de casación. Manifestó que lo fundaba en las 
~ausaies 1" y 2' del artículo 3° de la Ley 78 de 1923, Y aun 
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~uando dijo, en el propio escrito dirigido al Tribunal, que 
se reservaba el derecho de alegar ante la Corte, es lo 
cierto que hasta la fecha no ha aducido la menor 'razón 
para sustentar el recurso. 

. ' 
Por parte de la Aguirre también ocurrió en casación 

su defensor, el doctor Castañeda Morales, fundándose en 
que existe nulidad en el procedimiento. 

Como en . este despacho ya se han· surtido los trámites 
legales propios· del recurso, debe entrarse a resolver en 
el fondo, teniéndose en cuenta el único memorial que 
presta mérito para· ello, presentado ante esta Sala por 
eJ. señor defénsor de Vitalia Aguirre. 

Este recurrente ·sustenta la casación a.sí: 

"En recurso de casación a vuestra consideración el 
asunto contra Vitalia Aguirre y Daniel Atuesta, conde-

.. nados a vein'ticinco años de presidio, respectivamente, 
por el deUto de uxoricidio y, homicidio, respectivamente, 
en la persona del esposo legí,timo de la Aguirre, sentencia " 
proferida por el Juez 29 Superior de este Distrito JudL 
cial y confirmada por· ·la Sala Criminal presidida por el 
Magistrado doctor Fernando Segura. 

"Tócame como defensor de Vitalia Aguirre fundamen
tar· el recurso en cuestión, lo cual hago por medio del 

. presente y basado en las siguientes razones de Derecho: 
la Ley 78 de 1923 estableció como una de las causales por 
las cuales se podía interponer este recurso, en SI) nume
ral 2•, la siguiente que a la letra dice: 'Ser la sentencia 
vioÚttoria de la ley pro'Cedimental por cuanto se haya 
dictado sobre un juicio viciado de nulidad sustancial, se
gún la ley.' Ya en la antigua ley se había establecido 
esta causal de nulidad que amplia la casación en mate
ria. criminal, haciéndola extensiv~a a errores de proce
dimiento, cosa que no dé margen para el recurso en ma
t'eria civil. 

"Es el caso de que el proceso recurrido en casación Y 
mentado anteriormente, a los folios 210 vuelto y 212 vuel
to, tiene irregularidades de procedimiento ¡que vician 
de nulidad todo lo actuado posteriormente, al tenor de 
la causal 2'' del artículo 265 de la Ley 57 de 1887, Y que 
dice: 'haberse reemplazado indebidamente en el sorteo 
alguno de los designados.' Esto en armonía con el ar
tículo 20 de la Ley 135 de 1888. 

"El caso en concreto es el siguiente: el señor Agustín 
Rubio, al folio 210 vueltO, aparece reemplazado como 
Jurado por el señor Carlos Hernández Ortega, debido a 
un simple info~me del policía encargado de hacer los 
traslados, sobre cuyo informe recayó un auto del Juez 
declarándolo legalmente impedido·. 

"Al folio 212 vuelto, el señor Leopoldo Castaño apare
ce tambié'n 'reemplazado de su cargo de Jurado porque 
el señor Secretario informa que se encuentra excusado . 
en la causa que se le sigue a Miguel Ortlz por fuerza Y 
yiolencia, según un certificado que nombra el mismo Se
cretario y que no aparece en los autos. 

"Sabido es que los impedimentos, lo mismo que las 
excusas, deben declararse con conocimiento de causa. 

"Sobran los comentarios sobre la irregularidad legal 

anotada. 
"Por tales defectos pido a los señores Magistrados de 

Ja Corte Suprema de Justicia casen la sentencia recurri
da y ordenen la reposición de lo actuado de acuerdo con 
la Ley 78 de 1923." 

El señor Procurador examina cuidadosamente, de 
acuerdo con las constancia.S de autos, el reparo sobre nu
lidad formulado por el recurrente, y llega con todo acier
to a la concluisón de que carece de fundamento. Al 
eft,cto, expresa las siguientes razones: 

"l' En el sorteo que se verificó el 13 de junio de 1930, 
resultaron elegidos·para componer el Tribunal de hecho. 
los designados Luis Alberto Martínez, Eduardo Rodríguez 
R.ey, Carlos Hernández Ortega, Emilio Buenaventura y 
Juan de la Cruz Figueroa. 

"Cuando se fue a hacer la notificación a los designa~ 
dos, el empleado encargado de correr los traslados,· Agus~ 
t-ín Rubio P., informó al· Juez que el Jurado Carlos Her
nández Or~ega, estaba ausente por hallarse radicado en 
la ciudad qe Bucaramanga. El §eñor Juez le exigió a 
Rubio que 'ratificara con jura~en1to su .informe, y así se 
hizo, ~omo se ve al folio 210 vuelto. En auto de 2 de sep
ti.embre del mismo año el Juez declaró ausente al desig
nado Hernández Ortega y señaló el día cuatro del mis
mo mes para reemplazarlo. Ese auto se notificó aJ Fis .. 
cal, a los acusados y a sus defensores, quienes se confOl·
maron con él. 

"El día y a la ·hora señalados se verificó el sorteo, y 
resultó elegido Leopoldo Castaño para reemplazar a Her
nández ·Ortega. Estuvieron presentes en esa diligencia 
~os procesados, y no hicieron reclamación. 

"El Secretario informó después que Leopoldo Castaño 
estaba impedido para intervenir. como Jurado, por estar . 
deS'empeñando él mismo cargo Ém la causa por fuerza y 
violencia contra Miguel Ortega, y el Juez ordenó reem
plazarlo y fijó para ello el 16 de septiembre citado. Tam~ 
poco hubo reclamación, y el dí:a señalado se verificó el 
sorteo en el cual resultó designado Pío Víctor Suárez. 

"Las diligencias q1.1e acabo :de enumerar fueron praé· · 
ticadas todas con estricta aplicación de los artículos 277, 
283 y 246 de la ley orgánica del Jurado y 21 de la Ley 135 
de 1888 .. 

"2'1 El numeral 2'1 de la Ley 57 de 1887 estatuye que 
para que el reemplazo de un designado engendre nulidad 
es "necesario que I<a parte que alega la nulidad, haya 
reclamado de la resolución del Juez sobre el asunto en 
el acto del sorteo," y ya se vio que ninguno de los proce· 
sados ni sus defensores, ni el Fiscal, reclamaron contra 
el reemplazo de Hernández Ortega y de Leopoldo Cas
tañ.o. Por el contrario, consintieron en esos reemplazos. 

"3• Agustín Rubio no ha sido Jurado, como lo dice el 
defensor de Vitalia Aguirre. Aquél ngura como emplea-,. 
do del Juzgado Superior, y fue 'el que rcon juramento in. 
formó sobre la aus·er¡cia del designado Hernandez Ortega. 

"Resulta, pues, que no hay nulidad en el proceso, y que 
es infundado, .Por ese· motivo, el recurso de casación in. 
vocado. 

"Esta Procuraduría, en cumplimiento de lo que ordena 
el artículo 6" de la Ley 118 de· 1931, ha examinado dete
nidamente este proceso, y no ha encontrado fundamen
to para alegar Y. .sostener ninguna de las causales de ca. 
sación enumeradas en el artículo 3'1 de esa misma Ley." 

·Como se· ve, no existe en el 1)roceso la nulidad alegada 
por el recurrente, pues no se reemplazó indebidamente 
a ninguno de los Jurados, sino. que, por el contrario, eri 
los sorteos parciales verificados para reemplazar prime-
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ro a Cai"los Hernández Ortega y luégo al propio reem
plazo 'de éste, Leopoldo Castaño, el Juzgado se ciñú es
trictamente a las disposiciones pertinent.es. Siendo esto 
así, y considerándose, además, que la Procuraduría no 
ha encontrado ningún motivo fundado para alegar 
y sostener alguna o algunas ele las causales de casación 
de que trata la Ley 118 del año pasado, debe concluírs~ 
que es el caso de mantener firme la sentencia recurrida. 

En tal vír.tud, la Corte Suprema, SaJa de Casación en 
lo Criminal, acogido el parecer del señor Procurador y 
acorde en un todo con él, administrando justicia en'" 
nombre de la República y por autoridad de la ley, decla~ 
ra que no debe infirmarse, y en efecto no infirma el 
fallo que ha sido objeto del recurso. 

Cópiese, nÓtifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

LGNACIO GONZ.&LEZ TORRES - JP'armenio Cárdenas. 
Juan C. 'll.'rujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secre
tario en ·propiedad. 

Co·rte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrL 
minal-Bogota, marzo tres de mil novecientos treinta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Gtmzález Torres). 

Vistos: 

El señor JUez primero. Superior del Distrito Judicial de 
Medellín propuso al ·Jurado reunido para decidir sobre 
la responsabilidad de Eduardo Tangarife o Luis Eduar
do Guzmán, de Angel María Alvarez y de :Luis E. Mas
quera, por el delito de falsificación de moneda, el si
guiente cuestiona tia: 

''•cuestión pll'imera. 

"¿\El acusado· Eduardo Tangarif€ o Luis Eduardo Guz
mán es responsable dé haber fabricado, en concurso re
cíproco cori · Arigéí Maria Alvarez y Luis E. Mosquera, 
monedas falsas que ·1mitan las legíJtimas de plata, por va
lor de -diez centavos cada Úna, de las emi!tidas en Colom
bia; hechos ocurridos en la cabecera del Municipio de 
Fredonia, el veintiuno_ de diciembre de mil novecj.entos 
veintinueve, y en días anterior·es a esta fecha?" 

Cuestiones del mismo tenor sé propusieron en relación 
con los acusados Alvar.ez ·y Mosquera, todas las cuales 
fueron contestadas así: la primera y la tercera en forma 
shnplemente afirmativa; la ·segunda de esta manera: 
' 1Nó, pero sí 'lo és por circulación." 

El Juzgado del conocimiento, én sentencia de diez Y 
seis de febrero del año pasado, basado en el veredicto Y 
calificada la delincuencia de los acusados en el menor 
úado, condenó a dós de éstos, a Tangari~e o Guzmán Y 
a Mosquera, aplicado el inciso 1• del artículo 315 del Có
digo Pen~l, a la pena de ocho años de presidio, Y a Al
varez, considerado. conforme al hrado, coino . circulador 
y aplicado el segundo inciso. del propio artículo, a seis 
años de la misma pena. Todos fueron condenados, ade
más, a las correspondientes incorporales accesorias. 

¡Apelado el fa1lo para ante el Tribunal, éste lo confir_ 
·mó en providencia de fecha cinco de septiembre del año 
último. 

Contra la sentencia de segUnda instancia interpusie
ron recurso' de casación el defensor de Eduardo Tanga-

rife y Luis E. Mosquera, el cual le::; fue concedido, y re
mitidos, en consecuencia, los autos a esta Sala. Y c::>mo 
en este Despacho ya se le ha dado al negocio la trami
tación que la ley ordena, debe procederse a resolverlo en 
el fondo en lo que atañe a Tangarife o Guzmán, cuyo de-· 
fensor es el único sustentante del recurso, pues el otro 
recurrente ni formuló alegación alguna ni por él lo ha 
hecho el señor Procurador, quien estima que no es el 
caso de hacerlo por no hallar justificación en este pro
ceso ninguna de las causales que enumera e.l artículo 39 

de la Ley 118 de 1931. 

Para interponer el recurso el defensor de Tangarife 
adujo la causal 3'' del artículo 3'' de la Ley 78 de 1923, o 
sea no estar la sentencia en consonancia con los cargos 
fo~ula:dos en el auto de proceder. Pero en el memo
ria:! dirigido a la Corte por conducto del Tribunal adu- , 
ce además la de violación procedimental, por haberse 
dicta:do sentencia, según él, en· un proceso viciado de 
nulidad, causal que hace consistir en el hecho de no 
hab·érseles llamado a responder a los acusados por el 
deli'to de estafa en lugar del de falsificación, pues se
gún los perHos, con las monedas encontradas a aqué
llos pudo verificarse la estafa simulando una falsifica
ción, dando a entender, por otra parte, que los elemen. 
tos hallados en su poder no tenían toda la aPtitud para 
fabricar moneda perfecta, "lo que demuestra, agrega el 
recurrel}te, que no se llenaron las exigencias del artículo 
1512 del Código Judicial, es decir, que no ·se allegaron a 
los autos los elementos constitutivos del cuerpo del de
lito de falsificación de moneda, que en este caso .vendría 
a ser la base para aplicar la sanción de que tratan las 
disposiciones penales que tanto el juzgador de primera 

. 1· 
instancia como el honorable Tribunal han creído vio-
ladas." 

Como bien se observa, el recurrente confunde con suma 
facilidad la nulidad procedimental-él cita el numeral 
7'', artículo 264, Ley 57 de 1887, por error en la denomi
nación genérica deJ delito-con la prueba de la existen
cia del cuerpo· del delito, cosas, como es notorio, absolu
tamente· distintas. 

Pero es lo cierto que en este caso no existe ni lo uno ni 
lo otro de lo enunciado confusamente por el recurrente: 
en efecto, de autos aparece, netamente comprobado, que 
las autoridades del Municipio de Fredonia, en el Depar
tamento de Antioquia, encontraron el 21 de diciembre 
de 1929, fabricando monedas falsas imitativas de las de 
plata de diez centavos, emitidas en Colombia, a Eduardo 
Tangarife, conocido también con el nombre de Luis 
)Eduardo Guzmán, y a su amigo Luis E. Mosquera, los 
cuales se hallaban en casa habitada por el primero de 
éstos y Ana de Jesús Montoya, esposa suya, así como 
también por Angel María Alvarez, agente de Policía, 
quien el propio día veintiuno, en una venta de café y 
desayunos que tenía Marta Restrepo en Fredonia, ha
bia hecho circular cuatro monedas de a. diez centavos, 
de las mismas encontradas a Mosquera y Tangarife. 

Según la diligencia practicada por el Alcalde Munici
pal, su Secretario, el Personero y cinco Agentes de Po
licía del lugar (folios 1 y 1 vuelto del expediente), las 
monedas encontradas estaban aún calientes, lo mismo 
que los elementos _empleados para fabricarlas. Además, 
hallaron en una caja de madera, debajo de una cama, 
ochenta y una monedas de fabricación fraudulenta. 
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~os peritos reconocedores, como puede verse a folios 
38 Y 39 vuelto del informativo, claramente dictamina
ron acerca de que los aparatos que se le.s pusieron d·3 
pr~sente eran los apropiados para la fabricación . de 
moneda falsa'"_. Y que ésta, imitación· d~ la de plata de 
diez centavos emitida por la Nación, estaba fabricada 
con bastante perfección, de tal manera que podía circu
lar con poca dificultad en las transacciones públicas. Si 
los expertos aludieron a que los elementos vistos por ellos 
y. examinados, se pr~staban para estafar a los demás, 
fue de manera simpl~mente incidental dentro del peri
tazgo, pues esa es una deducción jurídica completamente 
extraña al radio de sus atribuciones. 

Con la densa prueba recogida, era obvio que el juzga
dor debía llamar· a juicio a los acusados por el delito ge
nérico de falsificación ·de monedas, como en realidad los 
llamó, pero no por ningún otro delito, menos por el de 
estafa, porque de éste no se 't-rataba. De suerte que si asi 
sé hizo y si al Jurac:o :::e le propusieron los cuestionarios 
respectivos y d~ conformidad con su veredicto· se conde
nó a los acusados, se procedió dentro de lo contemplado 
en el auto de proceder, porque del delito de falsificación 
se trataba. Hubiera sido absurdo llamar a juicio por el 
deUto de esta.fa, y entonces sí se habría· incurrido en Ia 
causal de nulidad enunciada por el recurrente. Pero en 
este caso nó, como superabundantemente aparece del 
informativo. 

ne modo, pues, que carece de toda base y razón lo in
sinuado por el recurrente en este punto, así como carece 
también de fundamento lo referente a violación de la ley 
penal, porque al sentenciado Tangarife o Guzmán se 
le condenó precisamente por el delito por el cual fue lla
mado a responder en juicio, en armonía con el veredict:l 
a.firmativo del Jurado y con la aplicación, en el menor 
grado, de la única disposición aplicable, o sea el inciso 
19 del artículo 315 del Código Penal, que contempla ·la 
pena para el falsific9-dor de moneda. Aplicar otrá dis
posición distinta de ésta, si hubiera sido violatorio de la 
ley penal sustantiva. 

/ 

Por lo expuesto, la .Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el parecer del señor Procu
rador, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara que no es el caso 
de infirmar, y no infirma, el fallo recurrido. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta JudiciaJ 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES - Parmenio Cárdenas. 
Juan C. 'll'rujillo Arroyo--Maximiliano Gaivis R., Secre

< tario ·en propiedad. 

e 
([Jorte Suprema de .Justicia-Sala de Casación en lo Cri-

minal-Bogotá, marzo cuatr,o de mil novecientos trein
ta y dos. 

·(!Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: 

El señor Juez 29 Superior del Distrito Judicial.de San Gil, 
residente en el Socorro, pr.opuso al Jurado de calificación, 
reunido para decidir sobre la responsabilidad de Fermín 
Parra por el delito de homicidio (asesi.nato), el siguiente 
cuestionario: 

.:··:· 

"¿El acusado Fermín Parra es responsable de haber 
causado a Carmen Lizarazo (mujer), nueve heridas con 
arma cortante, situadas así: una .sobre la eminencia· 
parietal derecha, que interesó -los tejidos profundos y el 
hueso; otra sobre el parietal izquierdo; otra a nivel de 
b protuberancia.occipital externa, que produjo una mu
tilación de carácter grave; otra €m la región de la m~ ca, 
c1.eE:de la· inserción del externocleido-matoides izquierdo, 
hasta más allá de las a·pófisis espinosas de las vértebras 
cervicale·s del lado derecho; o~ra en la región posterosupe
rior de la articulación escapulohumeral izquierda; otra 
en la región media y posterior del brazo izquierdo; otrll. 
en el ter'cio inferior del antebrazo del mismo lado; otra 
en la región dorsal de la mano derecha, que seccionó el 
dedo meñique, y otra a nivel diO) la porción. interna de la 
espina del homoplato derecho, las cuales detP.rminaron 
la muerte a la ofendida; hechos que ·tuvieron lugar en 
la vía pública ·que conduce al campo de Mérida, de la 
jurisdicción municipial' del Páramo, en la tarde del diez 
Y nueve de febrero de mil novecientos treintá, y en la 
ejecución de ellos obró el procesado de manera volunta
ria, con premeditación y con intención de matar?'; 

"Si." 

"¿El acusado Fermín Parra, en la ejecución de los 
hechos a que se refiere la pregunta anterior obró con 
las siguientes circunstancias, o con alguna ~ parte de 

. ellas: COn aleVOSÍa, •COll Crueldad, hallando a la VÍCtima 
sola, indefensa, descuidada, inerme, sobreseguro y con 
exceso en el ataque?" 

"Sí." 

El Jurado contestó las dos cuestiones precedentes de 
!llanera simpleménte afirmativa, y basado en ese vere
dicto, el Juzgado, con fecha· sietE: de marzo del año pa
sado, dictó la sentencia correspondiente por medio de 
la cual condenó al encausado, aplicados los artículos 
597 Y 598 del Código Penai, en relación con el artículo 
transitorio lB del Acto legislativo número 3 de 1910 a la 
pena fija principal de veinte años de presidio y 'a las 

, accesorias legales. 

Apelado el fallo para ante el Tribunal de San Gil, éste 
lo confirmó, en proyidencia de doce de agosto pasado. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso el sentenciado 
recurso de casación, el cual fue concedido, y remitidos 
consecuencialmente los autos a esta Sala para efectos 
é.e resolverlo. A ello se procede en· seguida, agotada como 
está la tramitación en este Despacho, observándose que 
. se estudiará brevemente en el fondo, pues presta algún 
. mérito para hacerlo el único memorial que se tiene a la 
vista, que es ·el dirigido por el encausado al Tribunal 
para interponer el recurso. · 

Aun cuando el . recurrente no cita en su escrito las 
disposiciones legales pertinentes, dice que funda la ca
sación en las siguientes causales: 

"P Ser la sentencia del honorable Tribunal violatoria 
de la ley sustantiva, por errónea interpretación de la 
misma ley; y 

"29 Por haber incurrido el Tribunal sentenciador en 
error de derecho y de hecho en la aprecig,ción de la 
prueba." 

La primera la hace consistir en que el· Jurado, :en su 
veredicto, no clasificó su delito entre los ca'sos más gra
ves de, asesinato, y, por lo mismo, se le ha debido aplicar 
el articulo 595 del Código Penal eme considera como la 

-13 
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disposición violada. Alrededor de esto hace múltiples 
consideraciones acerca, del valor que debe darse a su 
ronfesión y a las declaraciones de cargo, todo encami
r:ado a demostrar que, hallándose embriagado cuando 
cometió el delito, y no existiendo en realidad todas las 
circunstancias de asesinato deducidas contra él, sino so
lamente algunas de ellas, se le ·ha debido aplicar la pena 
de que trata el precitado artículo 595. 

Se considera: 

· El artículo en cuestión contempla ·sólo la pena corres
pondiente al homicidio premeditado, sin circunstancias 
de asesinato. Y como en el caso del recurrente tales cir-

. cunstancias sí existen, y no comoquiera, sino en toda su 
magnitud y extensión, es indudable que lo dispuesto en 
el invocado articulo no puede tener aplicación en·mane
ra alguna para el hecho delictuoso de que aquí se trata. 

Y efectivamente, en armonía con el auto de proceder, 
al. Jurado se le propusieron los cuestionarios exigidos 
por la ley eri casos como éste, relativos al homicidio pre
meditado y a las circunstancias de asesinato en que se 
cm:netió. Tales cuestionarios fueron contestados afir- . 
mativamente. Y como de la clara interpretación de ellos 
se deduce nítidamente, sin la menor duda, que el hecho 
realizado por el recurrente se halla comprendido dentro 
de los ocho primeros números del artículo 586 del Código 
Penal, que se reputan como casos más graves de asesi
nato, la pena no podía ser otra ,que la señalada por el 
a.rtíeulo 598 del mismo Código, sustituida de conformi
dad con el artículo transitorio 1BI del Acto legislativo ·nú
mero 3 de 1910, o sean veinte años fijos de presidio. 
.Además, debe observarse que no es al Jurado a quien 
corresponde clasificar si un -delito es o nó de los ·más 
graves: él sólo decide, en concienci.a, sobre el cuestiona
rio que se le propone, y es al Juez de derecho a quien 
toca acomodar es~ veredicto. a la ley penal sustantiva. 

Sobran cualesquiera otras consideraciones en este 
particular, pues lo referente a confesión y declaraciones 
de testigos, a que alude el recurrente, ya fue materia de 
apreciación por los juzgadores de instancia, sin que haya 
lugar ahora a nueva consideración al respecto; pues, 
como se ha visto, el veredicto del Jurado es perentorio 
y clarísimo,. y no da margen a estudio de pruebas. 

Y como la segunda causal invocada, o sea de error de 
hecho y de derecho, la formula el recurrente, aun cuan
do no lo dice, como consecuencia de la primera, síguese 
que las mismas consideracion.es hechas dejan tal cau
sal, igualmente, sin fundamento para sustentar el re- · 
curso. 

De igual parecer en este asunto es el señor Procurador, 
e, quien, además, expresa que en lo que a él ataña no ha 

encontrado fundamento para sustentar la casación en 
ningún otro de los motivos que señala el artículo 3º de 
la Ley 118 de 1931. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala ·de Casación en 
lo Criminal, acorde con el parecer del señor Procuniélor 
·administrando justicia en nombre de la República ; 
por autoridad de la ley, declara que no es e¡ caso de in
firmar, y no infirma, el fallo recurrido. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
Y devuélvase· el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRE$-Patntéflió Cárdenas. 
.lfu.an 10. 'll.'ru.jHio .A\noyo-Maxhniliano Galvis :rrt .. secreta .. 
rio .en propiedad. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación ~en lo Cri
minal-Bogotá, . nueve de marzo de mH novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmemio Cárdenas). 

Vistos: 
El Juzgado 2º Superior del Distrito Judicial de Santa 

Rosa de Viterbo, en sentencia de fecha julio dos del año 
próximo pasado, en desarrollo del veredicto pronunciado 
por el Jurado de calificación, reunido para dec~dir sobre 
la responsabilidad de Pablo Flechas por homicidio (m la 
persona de Juan Becerra, y por heridas en José Domin
go Becerra, después de calificar la responsabilidad en el 
segundo grado, condenó al acusado a la pena principal 
de nueve años, treinta y siete días de presidio y las acce-
sorias correspondientes. · 

El Tribunal Superior de ese Distrito Judicial, .con fe
cha octubre veintidós del mismo año, y con una pequeña 
reforma, consistente en ele_var la pena por el delito de 
heridas a un mes con veintitrés días, confirmó la pro
videncia de primera instancia. 

Contra el fall~ del Tribunal interpusó casación el con
denado, alegando la causal primera del artículo 39 de la 
Ley 78 de 1923, la cual fundó durante el respectivo tras
lado, aunque de manera bastante ·defectuosa. 

Se alega que la sentencia es violatoria de los artículos 
117. 123 y 124 del Código .Penal, "por cuanto el Tribunal 
sentenciador estima como circunstancias agravantes, 
para proceder a la calificación en segundo grado, hechos 
desvinculados del delito a que se refiere la condena, tales 
como el mayor número de personas que ·Concurrieron a 
la .ejecución del hecho y la mala conducta del reo con 
anterioridad al delito." 

El recurrente se refiere a la circunstancia agravante 
consignada en el ordinal 5q del articulo 17 del Código 
Penal, o sea el mayor número de personas que concu
rran a la perpetración del delito, y deduce que tal agra
vante no puede tenerse en cuenta en el presente caso. 

Tal alegación es inútil e innecesa;ria, porque ni el Juez 
de primera instancia ni el de segunda tuvieron en cuen
ta para nada, ni mencionaron en forma alguna esa agra

. van te, al calificar el grado de la responsabilidad, como 
adelante se verá; 
. Con respecto a la mala condpcta anterior del ·acusado,. 

Circunstancia que si fue tenida en cuenta por los Jueces 
de instancia, dice el recurrente que no puede basarse en· 
hechos vagos, imprecisos e indeterminados, y agrega: 

"Es necesario que el hecho en que se funda esa mala 
conducta anterior al delito, aparezca constatada de modo 
con~reto,. mediante! la respectiva sentencia condenato
ria ejecutoriada, dictada en juicio en que el reo haya 
podido ejercer su defensa, y en el ·cual se le haya oído y 
vencido ·Con toda plenitud de formas. !Los hechos es
timados como mala conducta anterior del reo, se dedu
cen del juicio por ;heridas, que se adelanta aún en o!) el 
Tribunal sentenciador, y de unos testimonios que no con-· 
cretan personas, ni dicen el tiempo en que tuvieron lu
gar ni el modo como ocurrieron, y por tantc no forman 
prueba, de conformidad con las exigencias del artículo 
1675 del CÓdigo Judicial. •• 

De todo lo cual concluye que la responsabilidad debe 
calificarse en el tercer grado, y no en el segundo, como 
se hizo. 

Se considera: 

El Juez de primera instancia sólo apreci6 como cir
c.unstancia agravante, para la ·Calificaci§n en el segundo 

.~· 
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grado, la mala conducta anterior del acusado, lo que 
precisa ·en los siguientes apartes de la sentencia: • 

"Para calcular la sanción penal imponible, hay nece
sidad de prever el grado de delincuencia. Y en relación 
con éste, hay necesidad de decir que 'ambos Flechas 

. aparecen procesados por el delito de heridas, y que la 
causa respectiva, según informe del Secretario del Juz
gado 2° de este Circuito, se halla en el Superior Tribunal 
para la revisión de la sentencia condenatoria. 

"Los informes de la Policía Municipal del lugar de su· 
vecindad, también anotan que son personas de no buena 
conducta, pues los califican de bochincheros, y que han 
dado qué hacer a .la Policía. Esto no permite que se ca
lifique la ·delincuencia en grado ínfimo, como se hiciera 
para un ciudadano. ejemplar." 

El Tribunal, a~ aceptar esa· calificación, expone la si-
guiente: · 

"Y la calificación del grado de delincuencia está bien 
hecha, porque al tenor del artículo 123 del Código Penal, 
cuando concurren a un mismo tiempo circunstancias 
agravantes y atenuantes, la calificación se hará en se
gundo grado: y aquí existe la agravante de la mala con
ducta observada por el acusado antes d~ cometer los de
litos que constata este expediente. Así vemos que al 
folio 66 aparece el informe del Secretario del Juzgado 29 

de este Circuito, según el cual, .contra Pablo Flechas cursa 
en esa Oficina una causa por el delito de heridas en Ht 
persona de Marcos Correa, hecho ocurrido el día once 
d.e enero del año de mil novecientos veintiocho; delito 
que le permitió el beneficio de excarcelación, y sin que 
pueda argüirse que se trata de otro Pablo Flechas, pues 
en varias providencias se hizo alusión por el funcionario 
instructor hacia ese. negocio, y el ¡procesado no intentó 
negarla o ·desvirtuarla. Por otra parte, esa mala con
ducta está corroborada con el dicho de los polizontes, 
quienes aseveran que los Flechas-refiriéndose a Pablo 

. y a Maximino-a menudo tenían qué ver con la Policía, 
pues eran bochincheros. También puede agregarse la 
agravante de la violencia que menciona él artículo 117, 
a.gra vante 3~" 

No. se encuentra comprobado en el proceso que se hu·
biera pronunciado sentencia condenatoria de primera 
instancia en el juicio de heridas cometidas anterior
mente, ni siquiera se agregó copia del auto de proceder. 
el cual habría servido para apreciar los hechos en toda 
su extensión; la única constancia que sobre el particular 
existe, es el informe que a 'folio 66 del 'clJaderno princi
pal da el Secretario del Juzgado 29 del Circuito de Santa 
Rosa de Viterbo, o sea que cursa en ese Juzgado una cau- · 

'' sa "contra Pablo y Maximino Flechas, por el delito ·de 
heridas en la persona de Marcos Correa, abierta el diez 
y seis de octubre del año próximo pasado, y en el cual 
se encuentran excarcelados bajo fianza. " 

No toda sentencia condenatoria anterior, aun efecu
toriada, puede servir·,para calificar la reincidencia, pues 
para que tal f-enómeno se verifique, se necesita que se 
llenen l:;t.s condiciones que determinan los ar,tículos 140 
'!1 141 del_ Código Penal,. el primero de los cuales contiene 
importantes excepciones. · 

Esa clase de co~cienaciones anteriores, que no alcan
zan a tener entidad suficiente para establecer la rein
cidencia, pueden, es cierto, tomarse cómo base de agra
vación, como una circunstancia perteneciente a esta 
categoría., pero es necesario em tal caso que se trate de 
un fallo ejecutoriado, pues sin este carácter no puede 
afi.rm!'!-.rse nada definitivo acerca de la responsabilidad, 

ya qué puede venir en último. término una sentencia 
·absolutoria porque reconozca que el acusado ha obrado, 
por ejemplo, en ejercicio de un derecho de legítima de
fensa, y entonces se habría cometido un error y una in
justicia al tomar como agravante un hecho que en rea
lidad no ha tenido nada de. delictuoso, y que, por tanto, 
no es capaz de establecer· un ¡pasado delictuoso para el 
acusado. 

Se agrega en la sentencia del Tribunal que e'sa mala 
conducta está corroborada con el', dicho de Age'ntes de 
Policía, ·quienes aseveran que Pablo Flechas tenía que 
ver a menudo con la Policía, pues era bochinchero. 

Tal concepto es muy vago, y no puede servir para 
establecer un antecedente personal de tan grave signi
ficación y alcance como es la· mala conducta; habría 
sido necesario, para corroborar esa manifestación de los 
Agentes, que se hubiera agregado copia de las resolucio
nes de policía que se 'hubieran proferido contra Flechas 
por irrespetos a· la autpridad o a los particulares, por 
desórdenes, escándalos, etc., pues sólo así se habría po
podido deducir con criterio seguro, alejado .de toda ar
bitrariedad, el temperamento, carácter y verdadera 
conducta del ¡procesado. · 

También puede agregarse, dice el Tribunal, para cali
ficar la responsabilidad en el segundo grado, la agra
vante de la violencia que menciona el artículo 117, ordi
nal 39 

No explica el Tribunal, como era lo indicado, en qué 
funda la existen.cia y comprobación de esa circunstancia 
agravante. No puede confundirse la violencia, elemento 
hasta cierto punto constitutivo en delitos, como el ho
micidio con la mayor violencia ·de que habla el ordinal 
citado, es decir, con el exceso, que .ponga de presente el 
temperamentb f.eroz y sanguinario del delincuente, lo que 
~o ocurrió ·en el presente caso, en que sólo se emplearon 
los medios necesarios para dar muerte, sin que las heridas 
hubieran sido varias, pues con una se causó el homicidio, 
;¡' en circunstancias que no manifiestan la peligrosidad 
del agente, capaz de reclamar una especial agravación 
de la penal~da;d, COrt:J.O se verá más adelante. 

De ahí que el Procurador diga, en relación con esta 
:::.gravante, lo siguiente: 

"El Tribunal mencionó también como circunstancia 
agravante la de la mayor violencia empleada en la eje-· 
cución de los delitos. No comparto esta opinión, porque 
a:e las constancias de los autos ,se puede deducir que la 
violencia empleada fue únicamente la necesaria p'ara 
dar muerte a Juan Becerra y para herir levemente a José 
Domingo del mismo apellido." 

Los hechos que son materia de este estudio, dice el 
Juez al calificar el mérito del sumario, se desarrollaron 
en una taberna, ·como casi todos los sucesos de sangre. 
Es ésta una gran verdad que tiene aplicación para lag 
delitos de san_gre que se cometen en Boyacá, y también 
para los que se cometen en Cundinamarca. Y el princi
pal remedio contra ellos no está precisamente en la 
agravación o severidad de .las penas, sino en el examen 
de las causas para combatirlas. Desgraciadamente la 
sociedad no se preocupa de ese problema; muy al con
trario, constituyendo, como constituye la renta de bebi
das fermentadas para los Erarios de esos Departamen· 
tos, una de sus principales y mayores entradas, facilitan 
Y aun estimulan su expendio. 

Los asiduos clientes de estos laboratorios del veneno 
como los apellidó el sabio maestro doctor Liborio Zerda: 
desprovistos de toda enseñanza moral e intelectual, pues 
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muchos ni .siquiera saben escribir su nombre, debilita
dos orgánicamente a causa del trabajo excesivo, Y por 
añadidura mal alimentados, errada y torpemente creen 
que esas bebidas -les reparan las fuerzas perdidas, y a 
ellas se entregan en las horas de descanso, hasta con
sumir todo el fruto de su trabajo, y caer luégo, dentro de 
la mayor inconsciencia, en la vía del delito. 

Contra esa clase de delincuentes no se puede, sin co
meter un grave error, solicitar una represión más severa, 
cuando son precisamente los Departamentos quienes es
timulan el consumo cie esas bebidas para lograr el au
mento de sus .entradas. En Cundinamarca, por ejemplo, 
se ha hecho alarde del progresivo crecimiento que ha 
tenido el impuesto sobre la chicha; ese rendimiento fis
cal es halagador ciertamente, pero en cambio, el alcho
lismo también ha progresado con todas sus desgraciadas 
consecuencias: degeneración de la raza, prostitución y 
delincuencia, en sus distintas formas. 

Es lástima que el esfuerzo que se hizo en el sentido de 
impedir que por lo menos en determinados días y horas 
se vendiera licor, hubiera fracasado; ese primer paso en 
la lucha antialcohólica quedó suprimido ante necesida
des fiscales. 

Lo humano, lo científico, lo indicado y cristiano es 
combatir esa clase de criminalidad en sus causas, dando 

. aplicación al principio elemental de que es mejor preve
nir que agravar la penalidad; cabe aquí, con respecto a 
estos delitos, la oportuna frase de algún distinguido 
maestro, de que para la defensa social y para la eleva
ción moral de las poblaciones, el más insignificante pro
greso en las ,reformas de prevención social, vale cien 
veces niás y mejor que la publicación de todo un Código 
Penal. 

Mejorar la situación de los trabajadores, proporcionar 
r, sus hijos los medios de que puedan conc~rrir a las es
cuelas, recibiendo una más práctica y acertada educa
ción; higienizar las habitaciones obreras; fomentar las 
diversiones públicas y gratuitas; fundar parques y bi
bliotecas; lograr una racional y más equitativa indem
nización por accidentes de trabajo; hacer cumplir y que 
el ~stado mismo cumpla las disposiciones sobre seguro 
obligatorio y estimular el ahorro, son medios poderosos 
que contribuyen a impedir el desbordamiento de los crí
menes. 

En virtud de lo expuesto, esta Sala de Casación e!l lo 
Criminal de la Corte SuiJrema, oído el concepto del se
flOr Procurador, Y administrando justicia en nombre de 
la República Y por autoridad de la ley, casa parcialmente 
la sentencia recurrida, y en su lugar falla: 

Oondénase a Pablo Flechas, en armonía con el vere
dicto del Jurado y dando aplicación al artículo 600 del 
Código Penal, como responsable de homi-cidio voluntario 
en la persona ·de Juan Becerra, y como responsable de 
heridas en la persona de José Domingo Becerra, las cua
les produjeron incapacidad de seis días, verificad la 
conversión de que trata el artículo 133, y aplicand el 
artículo 649 de la misma obra, calificada la respo sa
bilidad •en tercer grado, a la pena de seis años y qu nce 
días de presidio, que cumplirá en la penitenciaría que 
tl.esigne el Gobierno. En lo demás, o sea en las condena-· 
ciones accesorias, queda en pie la· sentencia recurL"ida. 

Cópiese, úotifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase E:l expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES--Parmenio Cárdenas. 
Juan C. 'Jl'rujillo Arroyo-MaximiHano Galvis R., .Secrr~ta
rio en p!·:;¡piedad. 

Corte Suprema de .lusticia-Sata de Casación en Uo Cri
minal-Bogotá, marzo di.ez y siete de ¡mñn novecientos 
treinta y (tos. 

('Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: 

En virtud de apelación, surtida en legal forma, debe 
revisar esta Sala el auto de fecha dos de octubre del 
año próximo pasado, proferido por el Tribunal Superior 
d.el Distrito Judicial de Pasto, por medio del cual. sobre- . 
see definitivamente en favor de Foción López por los 
cargos formulados contra él en ·el presente informativo. 

Surtida la tramitación propia de la segunda instan· 
~;ia, se procede a resolver lo que fuere 'legal, para lo cual 
se considera: 

Los cargos en cuestión se refieren a delitos de calum
nia e injurias, y ellos fueron materia de acusación par·· 
ticular por parte de la persona que se ha considerado 
agraviada, doctor Federico Puertas, quien, al formular 

·su acusación ante el Juez P del ·Circuito de Pasto, el cual 
conoció primeramente de estos hechos, dijo lo siguiente: 

"Yo, Federico Puertas, hablando en la acusación que 
sigo contra el señor Foción López por calumnia e inju
rias públicas, ante usted formulo mi acusación ·en estos 
ténninos: 

"En· el escrito de acusación, folio 5, dije que López, en 
una declaración rendida ante el Juzgado de Prensa el 
cuatro de agosto último, dijo: 

'Al doctor Puertas se le conoce como libelista difama" 
dor, como político an-iigo de todos los Gobiernos, y sin 
escrúpulo; como hombre de mala fe y amigo de perju
dicar a sus conciudadanos.' 

"Esta frase envuelve una injuria pública y grave con
tra mi honor y mi dignidad personal, que deben respe
tarse, y están, además, garantizados por las leyes. 

"Más abajo .dijo López en su declaración: 

'El doctor Puertas, cuya buena reputación está baj~ 
cero, y no puede deprimirse más ........ ' 

"Esta .segunda frase envuelve también injuria pública 
contra mí, porque afecta mi honor y mi crédito personal. 
Ambos delitos estún definidos y penados por los artícu
los 755, 760 y 764 del Código Penal, y no admiten prueba 
en contrario, como lo dispone expresamente el artículo 
'763 allí. · 

. "En cuanto a la calumnia pública, ella se desprende 
de la siguiente frase, que entraña un cargo concretb y 
grave contra mí, en mi ca:lidad de Secretario de Gobier
no del Departamento: 

'Es de notoriedad pública su participación ·en contra
to.s vergonzosos, como el de suministrar alimentación a 
los presos de la Penitenciaría, en el cual él tenía parte, 
siendo Secretario de Gobierno, ·en la Administración del 
General Elíseo Gómez Jurado ......•. • 

"De manera que López, al hacerme este cargo fa-lso en 
E'U declaración, violó los artículos 743, 744 y 745 del Có
digo Penal. " 

El Juzgado calificó el mérito del sumario en providen
cia de fecha diez y nueve de diciembre de mil novecien· 
tos treinta, la cual subió ·en apelación al Tribunal su
perior, Y esta entidad, en auto de diez y seis de septi~m
bre del año próximo pasada, revo:::ó el del Juzgado, de-
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clarando nulo ·-Jo actuado desde tal proveído, por 
incompetencia .del Juez, en virtud de haberse allegado 
al informativo la prueba de¡ carácter de Diputado a la 
Asamblea Departamental del acusa_do, y corresponderle 
en ese 'caso, por disposición expresa de la ley, conocer 
del negocio en primera instancia al propio Tribunal. 
Tal fue el motivo para que éste dictara inmediatamente 
después el auto materia de la consulta. 

El señor Procurador estima que antes de examinarse 
en el fondo esta providencia, debe subsanarse la irregu
laridad en que incurrió ·el Tribunal, al no dar al acusa
dor el traslado que ordena el artículo 1788 del Código 
Judicia:l para forfualizar la acusación. Pero si se tiene 
en .cuenta que ese traslado ya había sido corrido por el '"· 
Juzgado, que el acusador había ' formalizado efectiva
mente en su acusación, como se ha visto, conforme a lo 
pertinente de ésta, arriba transcrito, y que al Tribunal 
sólo le correspondía· hacer ·estrictamente lo que hizo, es 
decir, revocar el auto como lo revocó, y entrar a califi
c¡:tr por su parte· el informativo si lo ·consideraba perfec
cionado, es indudable que no había necesidad de correr 
nuevamente un traslado que ya se había surtido, ya que 
esto implicaría un formalismo tan riguroso que, al des- · 
arrollarlo de esa manera, llevaría ~hasta la exageración. 

No existe, pues, en realidad, la incorrección apuntada 
por el señor Procurador, y es el ·caso, por lo mismo, de 
entrar a estudiar en el fondo el· auto apelado. 

Sostiene en este auto el Tribunal que no~~e le puede 
deducir a:l acusado cargo por injurias o calumnia, de 
conformidad· con la acusación formula,da, por cuanto 
que el hecho de rendir una declaración como la que 
rindió ;López, con la plenitud de las fórmulas del proce
dimiento, hace que ju:ddicamente, y en armonía con la 
estructura de nuestra_ ciencia procesal, tal cargo quede 
comprendido más bien bajo la denomiilación de testigos 
falsos: perjuros, de que trata el Código Penal en su ca
pitulo XII, Título VII, del 'Libro II. Al respecto se ex
tiende en algunas consideraciones encaminadas a la 
conclusión del sobreseimiento, por estimar que, erigido 
como está en delito el hecho de adulterar la verdad no 
se puede afirmar que una disposición testimonial ~en
elida en juicio, e~traña otro deljto distinto del d~ per-
jurio. · · 

Por su parte el señor Procurador se expresa así sobre 
el particular: 

"Yo considero que a una persona que es llamada a de
clarar en juicio criminal sobre _hechos que le constan 0 

~ean del dominio público, respecto de otra persona, bien 
sea para comprobarle un cargo de responsabilidad sobre 
esos hechos, o bien para demostrar la verdad de la im
vutación que de ellos le ha hecho otra, no pu~de la ley_ 
hacerlo responsable de delitos de calumnia e injuria 
por~ue de ~o contrario se 'llegaría a la conclusión de qu~ 
nadie podna declarar sobre los hechos que otro ha eje
c~tado o sob.re la mala conducta de un sindicado, ·sin 
nesgo de :hacerse reo de tales delitos, y se destruiría asi 
el medio de la prueba testimonial, ·que en tales casos 
puede ser ún~ca, o por lo menos de absoluta necesidad. 
Ello envolvena una grave injusticia., que la Iey no puede 
acoger, si a la vez que habiendo instituido ella ese medio 
de prueba para ·acreditar ciertos hechos SUJ'etos al d ·-. d l · Oml 
:~1~ : os .s~ntidos, hiciera responsable al testigo de ca-

. :umm~ o lUJUria por haber declarado que una persona 
~ometló tal o cual delito; o que es (;le mala conducta por 

razón de intemperancia habitual en el uso de licores 
embriagantes, de incontinencia en el uso de mujeres, .de 
impenitenci_?, en juegos prohibidos, o por cualquiera 
otra razón demostrativa de conducta'. relajada y ver
gonzosa. 

"Por eso la ley ha erigido· sabiamente en delito el he
cho de declarar falsamente un testigo, y para quien tal 
hiciere, le tiene señalada su sancwn. El testigo, al 
declarar sobre hechos por que es preguntado, hace afir
maciopes que en otros casos pudieran constituir calum
r.ia .o injuria, p~ro· que hechas en el acto de rendir el 
testimonio, salen de estas denominaciones, porque a 
hacerlas lo ha llamado ~a ley de manera obligante, exi
giéndole que diga bajo juramento, y con verdad, lo que 
sepa respecto de los hechos ejecutados por la persona 
contra quien de.c'lara. El testigo no hace en este casó 
imputaciones, ni irroga ofensas, ni difama a la persona, 
ni divulga vicios privados de ella, ni oprobia o vilipendia, 
sino que auxilia a la justicia ·con su testimonio para acre
ditar la verdad de la imputación que la sociedad o una per
sona interesada la ha hecho a determinada. Si falta a 
la verdad en su declaración, será perjuro, pero no ca
lumniador ni injuriante. 

"Empero,, hay un caso en que el testigo puede incurrir 
en injuri:a al rendir su 'declaración: es cuando apartán
dose de lo que propiamente constituye el dar testimonio 
sobre lo que ha visto u oído, entra en conceptos perso
nales respecto de la persona contra quien está decla
rando, para juzgar su personalidad moral por su cuenta. 
Es porque el funcionario no lo· .ha llamado en nombre 
de la ley a emitir conceptos difamatorios, no a oprobiar 
ü vilipendiar a una persona, ni a ofender su honor, su 
crédito o su dignida~, sino a que declare ·sobre hechos 
que le .consten por haberlos visto .ejecutar u oído referir, 
o sobre palabras que h~ya oído pronunciar. 

"Y esto último ocurre en el casó que se estudia res
pecto de la última parte de la declaración transcrita, y 
que vuelvo a. copiar: 

'Por sus malos procederes en la política y en el Go
bierno del Departamento últimamente-dice-estoy. se
guro que las frases señaladas como injuriosas en el auto 
d.e proceder, dictado contra el doctor Del Hierro en este 
asunto, no pueden originar un menosprecio, . una depre
sión de la honra o una. ofensa para el doctor Puertas, 
cuya buena reputación está bajo cero, y no puede depri
mirse más.' 

"Aquí el declarante tomó los hechos sobre que se 
le llamó a dar testimonio para ·cal~ficar por su cuenta 
la reputación del doctor Puertas, y ofenderla, manifes
tando que, está bajo cero, y que es susceptible. de mayor 
depresión, porque en su concepto no -y ale nada. Y como 
.~sto sí .constituye una ofensa hecha voluntariamente 
por López a la propiedad moral del doctor Puertas, pues
to que en su condición de testigo no era llamado a cali
ficar la conducta de este señor, ni el valor de prestigio 
o desprestigio ·que tuvieran las imputaciones que el doc.:. 
tor Del Hierro le había hecho, considero que López ha 
incurrido en el dAlito de injuria al rendir su declara
·ción." 

Ante todo debe observarse que, de conformlidad con 
las constancias del informativo, y habida consideración 
de lo que estatuye el artículo 744 del Código Penal, el 
l1ec11o o hechos delictuosos de que se acusa al seño= 
López, serían constitutivos de calumnia e injurias pri-



1 

- 522 GACETA JUDICIAl] . 

vadas-en la hipótesis de que tales hechos se co!lsid~
ren efectivamente como calumnia e injurias-y no pu
blicas, porque ellos no encajan dentro de las c~mdiciones 
exigidas por la ley para que puedan caracterizarse c~mo 
calumnia e injuria públicas, ya que no fueron realiza
dos por medio de papeles impresos, litografiados o gra
bados, por carteles o pasquines, por manuscritos comu
nicados a más de diez personas, o por palabras proferidas 
en •público delante de una reunión que no sea propia
mente de familia. De suerte que, aun por este aspecto, 
la acusación no podría prosperar, y sería el caso del so
bresi:limiento por el aspecto indicado, es decir, por ·la 
calumnia o injurias públicas, porque por éstas Y no por 
otras se formuló y formalizó la acusación. 

Pero la Sala no estima que tampoco se trata de calum
nia e injurias privad~s, según la tesis del señor Procu
rador, porque si, como éste dice, los conceptos emitidos 
por López en su declaración afectan el honor, el crédito, 
o si se quiere la dignidad del doctor Puertas, Y tales 
conceptos no corresponden a la realidád, es decir, son 
mentirosos, extraños a la verdad, en una palabra, falsos, 
el ·Camino legal a seguir sería el apuntado por el Tribu
nal, o sea la· responsabilidad exigible por el delito de 
testimonio falso en una declaración rendida bajo jura
mento. Esto porque, como muy bien expresa el señor 
Procurador, "el testigo, al declarar sobre hechos por que 
es preguntado, hace afirmaciones que en otros casos 
pudieran constituir calumnia o injuria, pero que hechas 
en el acto de rendir el testimonio, salen de estas deno
mina'ciones, porque a hacerlas lo ha llamado la ley de 
manera obligante, exigiéndole que diga bajo juramento 
y con verdad lo que sepa respecto de los hechos ejecuta
dos por la persona contra quien declara." Conclusión 
que en el asunto que se estudia, se refuerza más, si cabe, 
teniéndose en cuenta que López fue llamado a declarar 
precisamente sobre :la personaliclad del doctor, no sobre 
cosas que giraran alrededor de Puertas sino sobre él 
mismo, lo que le dio margen para afirmar en exposición 
juramentada lo que afirmó. Hubiera sido esto en otras cir
cunstancias y se le hubiera llamado a rendir su testi
monio sobre hechos no atañaderos a determinada per
sona, sino que simplemente se relacionaran directa o 
indirectamente con ella, y entonces sería quizás el caso 
planteado por el señor Procurador; pero como no fue 
así, sino que, se repite, la declaración versó, porque así 
lo exigía la índole misma del asunto, sobre la persona
lidad mora:l del doctor Puertas, .según el concepto direc
to y personal que al respecto tuviera el declarante, es 
indudable que de lo que se trata no es del delito de 
calumnia e injuria en ninguna de sus formas, sino de 
testimonio falso, caso de comprobarse los elementos de 
este delito. · 

Siendo esto a.sí, como lo es, el sobreseimiento decre
tado es proceden té y legal, y debe ·confirmarse. 

!En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación 'en 
lo Criminal, oído el parecer del señor Procurador, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, confirma la providencia que ha sido 
objeto de la apelación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíqu~se en la 
Gaeeta .Jfudicial. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-Parmenio Cárdenas. 
.Jfuan C. '.il.'ruji!Io .Arroyo-1'\iaximiliano GaJvlis JR.., Secreta· 
rio en propiedad, 

Corte Suprema de .Jfustñcia-SaJa de Casación en lio Cd
minal-lBogotá, treinta de mano de mñn novecientos 
treinta y dos. 

('Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El Tribunal Superior de. San Gil, ·en fallo de fecha doce 
de abril del año próximo pasado, confirmó el pronuncia
do por el Juez 1 ~ Superior de ese Distrito Judicial, en 
el cual se condenó a Rosendo Pimiento, en desarrollo del 
veredicto pronunciado por el Jurado de .calificación, Y 
como responsable de homicidio voluntario en la persona 
de Jorge Matéus Becerra, .calificada ta responsabilidad 

< en el segundo grado, a la· pena principal de nueve años 
de presidio y a las accesorias que ordena la ley. 

Contra el falÍo del Tribunal interpuso casación el con
denado, por medio de memorial bastante deficiente en 
.su forma y fondo; mas, como por fortuna; e1 señor Pro
curador se encargó de ampliar y desarrollar la causal 
pr.opuesta, o sea la primera, de acuerdo con lo que dis
pone el articulo 69 de la Ley 118 de 1931, existe mérito 
para un estudio detenido. 

Para calificar en segundo grado la responsabilidad, se 
tuvo en cuenta lo que el Juez de primera instancia ex
puso en su sentencia, así: 

"Militan contra el acusado dos agravantes: la falta de 
móvil que explique su acción; pues como lo dice la C9rte 
Suprema en su sentencia de diez y ocho de febrero de 
mil novecientos veintiséis, el hecho de que el móvil sea 
óesconocido, fútil o innoble, es circunstancia agravante, 
que el Juez de derecho debe tener en cuenta; Y la fuga 
de Pimtento durante su prisión preventiva, qu~ efeetuó 
'escalando el paredón del ·Calabozo en que dormía,' se
iún informe del Director de la Cárcel de este Circuito 
(folio 41); fuga que, aparte de la responsabilidad que 
pueda acarrearle, constituye un motivo de especial agra
vación, al tenor del ordinal 11 del artículo 117 del Có
digo Penal. 

El Juzgado le abona a '.Pimiento, como atenuantes, su 
menor ·edad y la buena conducta anterior; pues si bien 
es cierto que variQs testigos que declararon durante el 
:¡::lenario afirmaron que. el reo es individuo de mailos an
tecedentes, tales afirmaciones, que son un mero con
cepto desprovisto de hechos positivos que lo respalden, 
no puede invalidar el nemo praesumitur malus nisñ ]¡»ro
betur. 

El recurrente atacó. sólo upa de las agravantes men
cionadas, o sea la mala conducta anterior, y para fundar 
esa tacha, dijo con censurable lacon~smo lo siguiente: 

"En el caso de estudio, el señor Juez de la primera 
instancia violó el artículo 117 del Código Penal, ordinal 
11, por cuanto que consideró como mala conducta la 
circunstancia de que yo me hubiera fugado de la cárcel, 
lo cual sólo indica que yo ejecuté un acto lícito, cómo
quiera que buscar la libertad es uno de los derechos na
turales que ·todo homl::l:re lleva impreso en su corazón, 
máxime si como yo, soy inocente." 

Por su parte, el Procurador· expuso: 

"En los términos del numeral 11 del artículo 117 del 
Código Penal, lo que constituye causa de circunstancia 
!:!.gravante es la mala conducta observada por el reo an
tes de cometer el delito o durante el arresto, detención 
o prisión qu·e haya sufriqo cuanqo se le seguía el proce~Q. 
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"No se ·puede confundir la fuga con esa mala conduct~. 
La fuga es un delito que tiene su clasificación y pena 
específica. De donde ·resultaría que agravarle la pena a 
en reo por haberse fugado, y luégo castigarlo por esa 
fuga, equivaldría a castigarlo dos veces por la misma 
falta. . 

"Por lo demás, un detenido puede ser de ·conducta 
ejemplar durante su detención, y sin embargo, cometer 
el delito de fuga. De manera que la comisión de este 
delito no implica necesariámente la mala conducta de 
que habla la ley como circ'unstancia agravante. Son dos 
entidades jurídicas distintas." 

Se considera: 

En al~unas legislaciones no existe el delito de fuga, 
porque se considera que el amor a la libertad y a la pro
pia conservación, COJ;l.Stituye un sentimiento tan natural 
en el individuo, que la ley no puede erigir en delito 
nin.gún acto gue, no. teniendo en si el. carácter de de- · 
lictuoso, tienda a obtener o procurarse la libertad del 
que la ha perdido. 

-Aun en nuestro Código Penal, no toda fuga se consi
dera como delito, lo que sucede cuando se verifica sin 
que medie escalamiento, fra·ctura o violencia, según el 
inciso 2• del artículo 284 del Código Penal. 

El detenido o preso ql.J.e apela a la fuga, no es un indi
viduo antisocial, ni despierta por tal motivo aversión, 
como sí la despierta el que observa mala conducta; de 
ahí que estas dos situaciones, como lo anota el señor 
Procurador, no se puedan confundir, pues que agravarle. 
la pena a un delincuente que se evade, y luégo castigarlo 
por esa fuga, equivaldría a sancionarle dos veces por la 

• • 1 

misma falta. Aun más: puede suceder en el presente 
caso que se le absuelva por la fuga, y no obstante, ya se 
Ir ha considerado como .circunstancia agravante, lo que 
constituye un absurdo. 

La mala conducta que como agravante establece el 
ordinal 11 del artículo 117 del Código Penal, tiene, por 
tanto, un alcance distinto: se refiere a la ejecución de 
actos, debidamente establecidos, que traigan trastorno 
social y que pongan de manifiesto ~ntecedentes repro
bables. De suerte que los reparos qÚ:~7.se presentan con
tra esta agravante de l,a mala conducta, deducida por 
los Jueces de instancia, son fundados. 

En cuanto a la otra circunstan<!ia agr·a:vante o sea "la 
falta de móvil que explique. su acción," la combate el 
señor Procurador así: 

~·una cosa es la falta de móvil en el hecho criminoso, 
Y otra muy dl.stinta que ese móvil no· se conozca. Todo 
delito obedece a un móvil. Si ese móvil no existe, e~ 

agente de ese delito ·es un irresponsable, y sale de la 
esfera de toda· responsabilidad. Lo que pasa es que toda 
violación de ·la ley- se presume voluntaria y maliciosa, y 
mientras que no se ·demuestre que el agente es un irres
ponsable debe castigarse. Pero de que el investigador o 
el Juez no hayan podido averiguar con claridad cuál es el 
agente debe soportar una reagravación de su respon
sabilidad." 

Se considera: 

La a'cusación por este aspecto también es fundada. 
En efecto: 

La falta de móvil sólo puede presentarse en delincuen
tes enfermos de la mente, es decir, de irresponsables; 
en los demás, lo qutl pasa 'es que por ser el motivo una 

circunstancia de carácter psicológico, no siempre puede 
descubrirlo la autoridad; mas esa ausencia de aclaración. 
en el pror;eso no quiere decir que ·el móvil no exista o 
falte. 

Lo que generalffiente debe servir para. calificar la ma
yor o menor gravedad en el obrar delictuoso, no es que 
e~ móvil se desconozca, sino en que éste sea más o menos 
antisocial, más o menos noble, o bajo o repugnante; y 
no hay duda que cuando se trata de un delito que revis,. 
ta la mayor gravedad por los caracteres de maldad o 
ferocidad con que se haya ejecutado, el motivo o móvil 
es entqnces una evidencia adecuada del carácter del de
lincuente. Mas cuando el hécho ejecutado, como en esta 
ocasión, nq revistió esos caracteres, no hay porqué bu'>
car la interpretación más .desfavorable para el acusado, 
al valorar el móvil que lo hubiera llevado a delinquir. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la Corte 
Suprema, Sala de Casación en lo Criminal, de acuerdo 
con el concepto del señor Procurador, administrando 

. justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, casa parcialmente la sentencia del Tribunal, y en 
su lugar condena al procesado Rosendo Pimiento, en ar
monía con ·el veredicto del Jurado, dando aplicación al 
a.rtículo 600 del Código Penal, y calificada su responsa
bilidad en tercer. grado, a la pena principal de seis años 
de presidio, que.· cumplirá en la penitenciaría que de
signe el Gobierno. -' 

·En lo demás, o sea en lo que se refiere a las condenas 
accesorias, queda en pie el fallo recurrido. 

' 
Cóp~ese, notifiquese, publíquese en la Gaceta Judicial 

y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZ.A:LEZ TORRES-Parmenio Cárdenas. 
Juan C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secreta
rio en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GEÑERALÉS 

Corte Suprema de Justicia-Sala ¡de Negocios Generales. 
Bogotá, junio cinco de m:il novecientos treinta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

En el. juicio de deslinde y amojonamiento de la ha~ 
cienda de San Sebasti¿;a del Pantano, promovido por 
Rafª'el Enríquez, el Tribunal Superior de Cartagena dis~ 
puso, con fecha once (11) de agosto de mil novecientos 
veintisiete (1927), que se diera "traslado del negocio por 
!'.res días a cada uno de los dueños de los predios colill- ' 
dantes," conio venía ordenado en auto dictado desde ei 
veintitrés (23) de mayo de mil novecien'tos veinticua~ 
tro (1924). 

Tal providencia, aunque se notificó a los interesados, 
no pudo cumplirse en su totalidad, o sea surtiendo el . 
traslado en la forma que prescribe el artículo 1 Q de la 
Ley 105 de 1890, porque el actor rio suministró papel, . 
según se le~ en la nota marglnal (del folio 116 vuelto, 
cuaderno número 7), puesta por el Secretario el seis (6) 
de noviembre de mil novecientos veintiocho (1928). 
Desde esta fecha el· negocio estuvo paralizado, no sólo 
por la mencionada falta de papel, sino por la ·ausencia 
completa de toda gestión escrita del demandante, pro· 
pía para la continuación del .juicio. Esta situación se 
mantuvo hasta el veintisiete (27) de mayo de mil no· 
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vecientos treinta (1930), en que el doctor J. A. Gómez: 
Recuero, como apoderado de algún colindante, pidió 
que se. declarara caducada la instancia y .se archivan 
el expediente, de conformidad con el artfculo 54 de la 
Ley 105 de 1890. El Tribunal accedió a lo pedido en auto 
de cinco (5) de junio de mil novecientos treinta (1930), 
el cual se notificó en papel común, a falta de sellado, 
q.e acuerdo con el inciso 2• del propio artículo 54 de la 
Ley 105. 

IEl apoderado del actor pidió revocación de la pro
videncia o apelación en subsidio. Se negó la primera Y 
se accedió a la segun da,· por lo cual vino el negocio a 
la Corte, en donde, previa. la sustanciación legal, se 
procede a decidir el recurso. 

IDiee el apelante que no era necesaria ninguna ges
tión de parte suya, porque incumbía al Secretario el 
cumplimiento de lo ordenado sobre el traslado, Y por
que si faltaba papel, el Secretario había podido dejar 
en el expediente la constancia respectiva de su entre
ga en la misma hoja en que se hicieron las notifica
ciones, o en alguna otra de. la actuación posterior. 

Cabe observar, ante todo, que en la primera de las 
hojas citádas no hay espacio utilizable ninguno, :li 
tampoco en las posteriores que contiene una actuación 
relativa a sustitución de un poder de uno de los de
mandados, excepto el reverso del edicto en que se no
tificó el reconocimiento del sustituto, reverso en el cual 
no hay ciertamente ·costumbre de actuar. Pero hubiera 
o nó espacio utilizable, cosa que en verdad nada tiene 
que ver con el problema en discusión, es lo cierto que 
el artículo 54 de la Ley 105 de 1890 no exige para evi
tar la caducidad de la instancia, que el demandante 
haga gestiones necesarias, sino gestiones propias, es 
decir: adecuadas, o a propósito, para adelantar el jui
cio y sacarlo, en una palabra, del estado de paraliza
ción en que llegue a encontrarse. Y es claro, absoluta
mente claro, que un memorial del demandante dirigi
do al Magistrado sustanciador pidiéndole que ordenara 
1~ que ahora alega que pudo hacer el Secretario, ha
bría sido propio, adecuado o a propósito para la pro
secución del· juicio, evitando así la caducidad. Si se 
pretendiere que el actor sólo está obligado a hacer las 
peticiones estrictamente necesarias, no habría nunca o 
casi nunca lugar a decretar la caducidad, aunque el 
actor abandonara el juicio por muchos años, pues 
siempre podría alegarse que el adelantamiento del 
proceso dependía de una actividad del Secretario o de 
una providencia del . Juez, dado que éste tiene obl~ga
ción de adelantarlo de oficio, según lo prescrito en f'l 
articulo 495 del Código Judicial. Abrir la causa a prue-

. ba, conferir traslado para alegar, señalar día para una 
diligencia, citar para¡ sentencia, son cosas cuya peti
ción no es indispensable por lo que va dicho ya de que 
el Juez debe hacerlo de oficio, pe~o si es una petición 
pll'opia para que el juicio avance, para que no continúe 
detenido. Es. que el actor, obligado como está a conti
nuar el juicio que ha promovido, debe lógicamente obrar 
hasta contra la incuria misma de los funcionarios an~c 
quienes actúa. Para eso tiene plazo hasta de un año, 
que no es poco plazo para cumplir esa obligación. Ade
más, la Corte tiene ya jurisprudencia sobre el particu
lar, como aparece .del siguiente extracto de la sentencia 
de oeho {8) de abril de mil novecientos veinticuatro 
(1924), que trae la Jurisprudencia de la Corte. tomo 3•, 
página 831, número 3625: 

"La sanción de caducidad de la instancia por aban
dono del actor (artículo 54 de la Ley 105 de 1890), puede 
aplicarse, o mejor dicho, puede ocurrir en cualquier es
tado del juicio, y el Juez la dicta de plano en virtud del 
informe del Secretario. -La ley no hace ni podía hacer 
distinción al respecto porque los preceptos legales que 
determinan la actuación que compete al Juez en cada 
momento del juicio, se refiere a la dirección y marcha 
del proceso, y no excluyen las actividades de las partes, 
pues de lo contrario, habiendo en cada momento del 
juicio. un período próximo del q~e debe determinarse 
por un acto del Juez, quedarían las partes libres de 
sanción por su descuido en impulsar los juicios." 

Y en otro pasaje de la misma sentencia, extractado 
bajo el número 399 de la misma obra y tomo, ~ice: que 
la caducidad puede declararse aun cuando el juicio se 
halle en estado de dictar auto de apertura a prllleb~ o 
en cualquier otro estado de la instancia. 

Otra objeción formula el apelante contra el auto re· 
currido: que el juicio de deslinde y apeo es de jurisdic
ción voluntaria y a los de esta naturaleza no se les pue
de aplicar la sanción de la caducidad. 

La Corte disiente de este concepto, y se funda en que 
el expresado juicio, aun en su prhnera etapa, entraña 
contradicción o controversia, desde luégo que los deman
dados pueden oponerse a la demanda misma alegando 

. que el actor no colinda con sus predios, sosteniendo una 
línea diversa de la pretendida por el actor y oponienda 
en fin las excepciones dilatorias de que habla el artículo 
463 del Código Judicial, y la de cosa juzgada que también 
es susceptible de presentarse como dilatoria. No hay 
para qué hablar de la segunda etapa del juicio, que 
tiene lugar cuando se establece oposición al deslinde 
practicado y se abre la puerta al juicio ordinario. 

En es-ta instancia el apelante sostiene una tesis más 
extensa todavía: que la caducidad no puede aplicarse 
nunca a un juicio de deslinde, ni aun estando en el 
estado de juicio ordinario. Para fundamentarla dice 
que conforme al artículo 900 del Código Civil, el dere
cho de todo ,propietario a que se fijen los límites que se
paran su predio de los de los colindantes, es un derecho 
que nace a cada instante, que está naciendo de ·continuo, 
y que por consiguiente la caducidad no puede afectarlo 
temporal ni definitivamente por el mismo hecho de su 
_permanente nacimiento. 

Entiende la Sala que el derecho que surge de la exis
tencia o advenimiento del hecho que lo engendra, es 
permanente, y no requiere estar naciendo porque lo na
cido una vez no necesita nuevo nacimiento, a menos que 
t-ambién estuviese feneciendo a cada instante;. de suer
te que para ella (para la sala) no es aceptable que la 
caducidad no cobije al actor o proponente del deslind~, 
cuando después de propuesto abandona el juicio por más 
de un afio. 

Que. la acción de deslinde sea, en concepto del de-
mandante, un acto de mera facultad y que no dé fTm
damento a preseripción alguna, no es motivo para la. 
conclusión que de allí deriva, porque no es aceptable ni 
compatible con las garantías generales del derecho que 
un individuo-mediante la promoción de una demanda 
que no avanza jámás, porque el ~ismo la detiene-pue
d~ someter a los vecinos o colindantes al perjuicio que 
les acarrea un:;t situación en que· queda planteada la in
certidumbre acerca de la extensión de sus predios, in
certidumbre con la cual--pierden éstos o pueden perder 
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.mucho de su. valor venal. Precisamente que para evitar 
ese perjuicio ha venido la ley a .establecer la sanción, 
que bien puede llamarse tutelar, de la caducidad de la 
instancia y .de la a¡::ción en los juicios contenciosos. 

·Dice el apoderado del apelante, que hay oposición en-· 
trc .el priiicipio ·sustantivo· qué contiene el artículo 900 
del Código· Civil y el· artículo 54 de -la Ley 105, y que por 
ello debe preferirse el p:i:-imerb en· su aplicación, pero a 
esto observa la Corte que este último artículo es también 
un precepto s,Jlstantivo, esp,ecial y posterior a aquél, que 
no deja de. serlo porque. se. halle en el Código de Proce · 
dimiÉmto-. Sabido es ··que tanto en este. con:w en el Código 
Civil. ·existen. disposiciones. de una· y. otra Indole. 

De todo lo cual' resúlta que. la' imprescriptibilidad que 
ei: apelante le atribuye a la ·acción de deSlinde, no ·se 
opone a su caduCidad . en los precisos términos. del ar
tícúlo ·54 de la Ley 105 de 1890·.-,Son dos órdenes de ideas 
distintas.: el' de la prescrtpcióri y el de la caducidad; es
pecialmente· cuando ésta se ·erige· como sanción a la in~ 
curia y al abandono del a·ctor. · 

.Por las consideraciones que preceden, la Corte Supre· 
ma, Siila ·de Negocios OimeralE~s; administrando justicia 
en riombre de la República y por autoridad de la ley, y 

de ac~erdo ··con el 'sefior Procurador de la NaCión, cOli
firma ·ei auto apela:do~ · 

Notifiquese, cóp~ese, in,sé~tese. en la Gaceta Judicial 
y. devuélvase .el expediente·. 

LUIS F. ·:RosALES ....:... Julio lLuza~dó Fortoul---!JF}nrique 
A. Be~err~li"~dro Sanz l!Uvér~ Secretario ei-1 propiedad , 

IO~e. Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales . 
. Bogotá,·. juHio veinticinco de mit novecientós treinta 

y «l!@S,' 

(Magistrado ponente, doctor Luis· FeÜpe Rosales). 

En el esc~ito ·que antecede solicita el doctor Eduardo 
Rodríguez Piñeres, apoderado sustituto de ·Rafael Hen
ríquez, que se reyoque el auto de esta superioridad (ju
nio p de 1931), en virtud del cual fue confirmado el del 
Tribunal Superior de Cartagena, de 5 de junio de 1930, 
que declaró caducada la instancia en el juicio de des
linde y amojonamiento del predio de El Charcón o San 
Sebastián «llen lP'antano. 

Ante iodo, la Saia reafirma el ·concepto, expresado en 
el auto que se reclama, de que -el artículo 54 de la Ley 
105 de 1890 no exigía para evitar la caducidad, que el 

o 
demandante hiciera gestiones necesarias sino gestione:,; 
propias, es decir, adecuadas o a propósito para adelantar 
el juicio y sacarlo así del -estado de paralización en que 

. llegare ·a encontrarse. Si se pretendiere, ágrega el auto 
en referencia, "que el actor sólo está obUg;:1do a hacer 
las peticiones estrictamente nece~arias, no habría nun
ca o· casi nunca lugar a decretar la caducidad, aunque 
elactor abandonara' ei ju.icio por muchos años, pues 
siempre . podría alegarse que el adelantamiento del pro
ceso'· dependía de una activida·d del· Secretario o de una 
providencia del' Juez, dado que éste ·tiene obligac~ón 
de adelantarlo de oficio, según io prescrito en el artículo 
495. del Código Judicial. Abrir la causa a prueba, confe
rir traslado para alegar, señalar día· .para una diligen
cia, citar para sentencia, son cosas cuya, petición no es 

· indispensable por lo que va dicho ya de que el Juez debr 
· hacerlo de oficio, pero si es una, petición propia para que 
el juicio avance, para que no continúe detenido. Es que 
el actor,. obligado como está a continuar el juicio que ha 
promovido, debe lógicamente obrar hasta contra la in-

. curia, misma de los funcionarlOS ante quienes actúa. 
Para eso tiene plazo hasta de un año,· que no es poco 
plazo para cumplir esa obligación." 

Fue esta una de las razones con que la. Sala rebatió la 
argumentación 'del recurrente al sostener que su parte 
no estaba obligada· a hacer gestión ninguna por escrito, 
porque ineumbía al Secretario cumplir el auto que or
denó un tráslado en el juicio. En presencia de aquella 
razón, no-encuentra la Sala justificada la afirmación del 
reclamante de que sus argumentos, por ~se aspecto, no 
fueron contestados, siendo así que ft1e dicho recl.aman
te quien guardó silencio acerca de esta tesis de la Corte. 
consagrada ya en decisiones ·anteriores. e' 

,La otra objeción del apelante, o sea la de que el juicio. 
de deslinde o apeo es de jurisdicción voluntaria y por 
ello no puede aplicársele la sanción . de caducidad, es 
punto que la Sala pasa nuevamente a examinar. 

El artículo 29 de la Ley 100 de 1892 disponía que ·la 
referida sanción era inaplicable "a los juicios de suce.-. 
sión y de partición de bienes, y en general, a los que SI.! 

siguen con simple jurisdicción voluntaria .... " 

La cuestión, por tanto, se reduce a det~rminar si ~l 
de deslinde o apeo pertenece o nó a la jurisdicción nom
brada. 

Un nuevo y d~tenido estudio sobre la materia llace que 
la Sala se pronuncie por la afirmativa, rectificando así 
el concepto emitido en el auto reclámado. 

De acuerdo con el artículo 147 del Código Judicial an
'terior, aplicable por ministerio del 1228 del vigente, j u
risdicción voluntaria es la que se ejerce en asunt9s que 
requieren una decisión judicial, pero que no constitu
yen controversia, a diferencia de ·la contenciosa, que es 
aquella en que hay contradicción o controversia que se 
decide por una sentencia. 

lEn el juicio especial de deslinde, el Juez realíza un acto 
jurídiCo,_ o sea el señalami~nto de ¡a. línea que separa 
dos o más predios c<;~lindantes entre sí, en virtud del de~ 
recho que a sus dueños otorga ~1 artículo 900 d~l Código 
Civil. 

Allí el Juez no condena a una de las partes- o absuelve 
a la Otra, que es la característica de las decisiones COll 
que finaliza un. asunto contencioso. Si alguno de los 
interesados opjeta la línea señalada o la demanda mis- · 
ma de deslinae (punto a que en esta actuación no se ha 
llegado todavía), entonces se plantea una verdadera 
controversia que la justicia, ha de soltar en. fallo que 
produce la ·cosa juzgada. Así se desprende de lo .prescri
to en el artículo 272 de la Ley 105 de 1890, confo~iné al· 
cual·si hubiere contradicción por parte de alguno .. de 'los 

· interésados, ya respecto del deslinde ·practicado, o ya 
respecto de la demanda misma de deslinde, el punto s~ 
venti~ará en juicio ordinario, en que el contradictor se 
considerará como demandante sin perjuicio de que el 
deslinde practicado .se á pruebe y lleve á efecto . en 10.3 

términos del artículo 1312 del Código Judicial, en la par-· 
te que de él no haya sido contradicho 1i objetado .. 
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De todo lo cual se sigue que el deslinde o apeo no en
vuelve una cuestión contenciosa, en el sentido propio de 
la palabra, porque la que puede .surgir de la oposición a 
la linea que se trace o a la demanda misma, debe ven
tilarse y decidirse en el juicio-ese sí contradictorio
que pr.ev.é la disposición antes transcrita. 

Es verdad que en el juicio de deslinde se· pueden opo
ner excepciones dilatorias, pero esto no es bastante para 
graduarlo de asunto conttmcioso. En el juicio de parti
ción de bienes comunes puede . el demandado oponerse 
a la demanda, ·y sin. embargo, el misrr:to artículo 29 de la 
Ley 1-00 de 1892 lo pone al abrigo de la caducidad de la 
instancia. Es porque si alguno se oponía, el juicio ordi
nario que con él debía seguirse (Código Judicial ante
rior, artículo 1297), ya no era sobre división de la cosa, 
sino sobre si había o nó lugar a efectuarla. 

Lo .expuesto es suficiente para ·ccmcluír que al juició 
de apeo, por ser de .simplé jurisdicción voluntaria, no' 
puede aplicarse la sanción de la. caducidad de la instan
cia, y por tanto la Corte Suprema, Sala ·de Negocios Ge
nerales, revoca el auto de 5 de junio de 1930, dictado por 
el Tribunal de Cartagena, y en su lugar dispone que el 
juicio .siga su curso Legal. . 

. . 
;Notifíquese, cópiese, insértese en· la Gaceta .lflllllllicial 

y .devuélvase el expediente. 

LUIS F. ROSAL..'ES-Enrñque A. Becerra-.lfulio Luzar- · 
do Wort~ul-'Pedro §anz JR.iv~ra, Secretario en propiedad. 

Corte SÚpt;ema de .lfusticia_:_§ala de Negocins Generales. 
Bogotá, diciembre nueve de mil novecient'os treinta y 

uno. 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales).· 

Vistos: 

· (El Administrador de la Aduana de Barranguilla, en uso 
d.e la, jurisdicción coactiva de -que está investido, libr.ó 
orden de pago por la vía ejecutiva contra Escipión Mos: 
quera & Compafiía, por l~ cantidad de quinientos tres 
pesos treinta y tres centavos <?ro legal, como valor de los 
derechos de importación causad~ por dicha Compafiía. 
El d~mandado Mosquera, propuso la excepción de pago 
ante dicha Administración, y tramitada ésta ante el Tri
bunal .Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, esta 
corporación· falló el incidente por sentencia de veintio
cho de abrl1 o.:el corriente año, decll:arándola no probada. 
Con;t.ra esta sentencia interpuso recurso de ap~lación el 
exeepcionante, y concedi-do .que le fue, ha subido -el ex
pediente a esta Sala .de la :Corte, .en donde, pr-évia la· tra-
mitación legal; se pr.ocede a decidir. · 

El e~!;!epcion!:!-nte ~undó la .. excepción en el, aviso de 
liquiC~~ción nú~ero 8188~, de 30 de noviembre de 19.29, 
por va1or de $ 503-33, el. cual aparece cancelado. el 7 de 
febrero de)'930, por el señor M. Carrillo R., Cajero AuxL 
liar de la Aduana, pero es lo cierto tambLén que el señor 
Carrillo R. 'ha desconocido SlJ firma y puesto el c.orres
pondiente denuncio de falsificación ante el Juzgado 1• 
de Circuito. 

Consta asimismo como resultado de la inspección· prac
ticada por. ~1 Tribunal pleno a las oficinas de la Aduana, 
que la papeleta rosada correspondiente al aviso de liqui
dación númer-o 81885, se halla original y sin cancelar; 

que está sin cancelar dicho comprobante en el libro de 
Registro de Rentas por cobrar, y 4ue en el libro de Caja: 
no aparece pagada la suma que se co.bra y· al cual se re_ 
fiere tal :Comprobante. Es, pues, mi hecflc> que ese ·aviso' 
de liquidaeión no ha sido pagado a la Aduana, es decir, 
que su !importe no ha entrado a las arcas d.e la Nación .. · 
El señor Carrillo, por su parte, niega haber recibido .su' 
importe, y a ese respecto es muy diciente .su declaración 
que obra a folios lO vuelto y 11 de la citada demanda de 
excepción. 

Es pues un hecno evidehte que el importe de los dere
chos liqu!i.dados citA sin· cancelar, toda vez que en· la:s 
libros de la ·Aduana no aparece asiento de ninguna ·es
pecie que demuestre la entrada· de dichos impuestos, Y 
que el documento presentado por .el excepcionante como 
base de su .excepción, car?ce de valor probatorio, ya que 
el Ca~er:o Auxiliar de la Aduana ha desconocida su firma·. 
y los consiguientes. :asientos que debieran figurar en, los 
libros d.e dicha . oficina no aparecen ,para. respaldarlo. 
Él fallo del Tribunal es, a es.t.e r.especto. jurídico, y asi 
habrá de declarar~o .la Corte. 

El señor Procurador General .d.e la Naciqn .es de con~: 
cepto que el fallo debe ser confirmado •. y se apoya. en ~n 
análisis lógico y jurídico .de los. documentos presentados, 

. ®1 mérito de lo expuesto, la Cor~e Suprem~. Sal.!l de 
Ne~ocios Generales, administrando justicia en nombre 
de la República y por auto'l"idad de la l(~y. y ;de acuérdo 
con el conceJ}to del Procurador General d•e lá ·Nación, 
confirma en todas sus . partes la providencia apellida, y 
di~pone que .ese ·laÚo y ia vista de fondo de} sefior. Agente 
deÍ Ministerio Público, pasen en copia a la autoridad 'que 
investiga los hechos para lo de su· cargo. 

Con costas a cargo del apelante. 

. Cópiese y, notifiquese; insértese en I.a Gaceta· .íflll«llftcñall. 
. . . . ,. . .. , . ·-

y oportunamenté d~vuélvase el expediente al Tribunal de 
donde procede. 

LUIS FELIPE,: ROSALES-Julio lLuazardo lFMtouall-En
riq~e ~- B~-1?etb'-e §lmiZ !!Uveli"a, Se.eretario en pro. 
pieda<l. · 

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE. SUPREl\I.IA · 

(Volumen 39 ) 

Emraetaél.a, compilada, y a-notada -por 

• l ' ~ 

. .1\fios de 191'9-1926, inclusive. 

Esta. importante obra de más de mil páginas, precedid::L 
de una nota sobre 'JI'ecnicismo ~uaríl!llftcd y seguida de una 
lista de las disposiciones que .han sido declaradas ine.xe
quibles por la •Qorte Suprema de~de 1919 hasta 1928,• está 
a la venta en la Imprenta. Naci~mal a $. 5-50. el ejemplar 

en rúStica. 
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SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación rCivil-Bo
gotá, febt•ero veintinueve de mil novecientos treinta 
y dos. 

(1Magistrado ponente, do:ctor Arango). 

Felipe Duque denunció como baldío, y pidió la adju
dicación de un terreno situado en Puerto Berrío, Depar
tamento de Antioquia. 

La Sociedad denominada Sociedad Agrícola y de lin ·· 
migración, por medio de sus representantes, se opuso a 
que se hiciera esa adjudicación, y pasadas las diligen
cias administrativas al Juez respectivo, falló la oposi-

~· 

ción así: . 

"Declárase improcedente la demanda de oposición 
incoada por -el señor Francisco de Villa, en su caráct~r 
de Vicepresidente y Liquidador de la Sociedad Agrícola 

-y de Inmigración. En consecuencia, no ·es el caso de 
hacer las declaraciones pedidas por dicho señor en el 
libelo presentado por éste en .contra de Germán Duque, 
con relación ai terreno denominado La Aurora, y, por 
·tanto, se absuelve al demandado de los cargos formula
dos en dicho libelo. 

Reconócese la existencia de la excepción perentoria 
de ilegitimidad de la ·personería sustantiva del actor. 

Ejecutoriado que sea este fallo, devuélvase el expe
diente a la Gobernación para los fines legales." 

Apelada esta decisión por parte de la Compañía, eL 
Tribunal de Medellín resolvió el litigio en estos tér
minos: 

"!" Se revoca la sentencia apelada, en cuanto se de
claró probada la excepción perentoria de ilegitimidad. 
de la personería del actor señor Francisco de Villa. 

"Se confirma la misma sentencia en cuanto no se ac
cedió a hacerse las declaracioi\

7

es solicitadas por el señor 
Francisco de Villa, en su cará·cter de Vicepresidente, de 
socio y de Liquidador de la Sociedad Agrícola y de Inmi
gración, y en cuanto se dispuso ·que el expediente volvie
se a la Gobernación para los fines legales. 

"Por fundarse este fallo . en razones distintas de las 
que adujo el señor Juez, no es· el caso de condenar en 
costas a la parte apelante." 

:La Compañía interpuso recurso. de casación, que se 
admite y estudia. 

Se acusa ·el- fallo en primer término por la segunda 
• causal de casación, y se hace -consistir en que el Tribu

nal no falló la _petición marca~a con la letra A, que dice: 

"Que el demandado debió de hacer de nuevo el denun
cio, en su propio nombre, y que por no haberlo hecho, 
no debió admitirse por la Gobernación, ni puede adju
dicái'sele el terreno que pretende." · 

La sentencia dice en su parte pertinente: 

"Se confirma la misma· sentencia en cuanto no se 
accedió a hacerle las declaraciones solicitadas por el se
ñor Franéisco de Villa, en su carácter de Vicepresidente, 
de socio y de Liquidador de la Sociedad Agrícola y de 
Inmigración, y en cuanto se dispuso que el expediente 
volviese a la Gobernación para los fines legales." 

Si expresamente se di-ce "que no se accede a las peti
ciones solicitadas por la Sociedad," se .resolvió expresa
mente sobre la petición marcada con la letra A en la 
demanda, J¡;echazándola por las razones expuestas en la 

·parte motiva del proveído. 
Respecto de la causal primera, el recurrente invoca 

varios extremos, que se irán estudiando en su orden. 
Error de hecho·. :Se hace consistir en que el senten

c!ador asentó en su fallo que las cien mil hectáreas de 
tierras a que se refiere la Ley 63 de 1872, en parte, dicen 
relación, no a una porción -determinada de baldío.:;, sino 
a una porción determinable, pero que todavía no se ha 
determinado, siendo así que en autos ,aparece e! memo
rial del doctor Clímaco A. Paláu, apoderado de la Com
pañía, dirigido al Ministro 'de Obras Públicas el diez y 
nueve de mayo de mil novecientos once, en el cual mani
festaba que tomaba las cien mil hectáreas a intervalos, 
a uno y otro lado de la vía férrea, delimitando dos lotes 
por los linderos allí mismo señalados. 

Hubiera incurrido evidentemente el sentenciador en el 
error apuntado, si efectivamente ese memorial o copia 
de él, debidamente autenticadá, hubiera · venído ·a los 
autos; pe·ro es el caso, que aunque en el cuaderno de 
pruebas del opositor aparece un memoriál de pruebás, 
de fecha veintkuatro de abril de mil novecientos vein
tiséis, pidiendo se libre· exhorto al señor Ministro de In
dustrias, es lo cierto que ese exhp11to no se libró, y que. 
18. copia de ese memorial no aparece en rlos autos. Con· 
sumo cuidado se .buscó en el expediente esa prueba y no 
~e halló. 

No encontrándose en autos el citado memorial, co·n
sHva toda su fuerza la asevemción del sentenciador. 

Con la razón expuesta se contesta el segundo reparo 
del recurrente, concebido así: 

"Aqu~ quiso la sentencia darle aplicación al princ1p10 
de que quien es primero en el hecho es primero en ei 
derecho; pero no tuvo en cuenta un factor impor~a!-. ~.í
simo, que se halla en el cuaderno de pruebas de .la parte 
actora en el juicio, y por eso llegó la sentencia a ima 
conclusión contraria a la que debió llegar. Ese factor es 
el memorial del doctor Clímaco A Paláu, de diez. y nueve 
de mayo ·del mil novecientos once, en que denunció al 
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Ministro de Obras Públicas las doscientas mil hectáreas 
de tierras baldías, y le pidió la adjudicación de ellas. No 
hay para qué decir que ese memorial se amoldó a las 
disposiciones pertinentes del Código Fiscal de 1873, que 
entonces regía.; porque basta leer esas disposiciones para 
persuadirse de ello. Entre ellas se encuentran los artícu
los 901 y 904 de ese Código. De suerte que habiendo sido 
prime:·o el denuncio de la Sociedad Agrícola y de Inmigra
ción que el del señor Duque, porque ese primer denuncio 
tien·~ fecha diez Y, nueve de mayo de mil novecientos once, 
y el segundo se hizo en cinco de diciembre de mil nove
G;entos veinticuatro, o sea algo más de trece años des
pués, siguiendo la lógica de la sentencia y su razona
miento, la prelación le corresponde a dicha Sociedad y 
no al señor Duque, como desacertadamente, en mi opi
r:ión, lo dice la sentencia, al expresar que la prelación 
le corresponde a éste." 

Puede tener razón el recurrente en su t2rcer reparo, 
porque, efectivamente, quien tenía que entregar los bo
nos era el señor Cisneros a la Compañía, pero no queda 
duda de que el Tribunal incurrió en ese error, traspo
r.iendo los términos, es decir, que quiso afirmar que la 
Compañía no había dado la prueba de que Cisneros te 
hubiera entregado los bonos o títulos territoriales re
lativos a las cien mil hectáreas, para probar 5U dere:::ho 
b. esas hectáreas. 

Así se expresa el f3illo: 

"Hubiera podido alegar la Sociedad Agrícola la prefe
rencia por otro concepto, el de tener derecho a cien mil 
hectáreas de tierras ba1días, a uno y otro lado de la vía 
férrea, en virtud de otra ley, la 18 de 1874, en la cual 
declaró el Congreso que, en vista del contrato celebrado 
entre el Departamento de Antioquia y el señor Francús-

. co J. Cisneros sobre construcción del ferrocarril, y de 
que el Estado de Antioquia le había concedido cien mil 
hectáreas de terrenos baldíos a uno y otro lado de la vía, 
subsistiría esta concesión. ·Pero no habiéndose produ
cido la prueba de que la Sociedad Agrícola hubiese en
tregado al señor Cisneros los bonos o títulos t~rritoriales 
relativos a las cien mil hectáreas de que trata la Ley 18 
de 1874, es forzosa la absolución de los demandados." 

Suponiendo el error apuntado por el recurrente, la sen
tencia no podrá casarse, porque eHa se apoya también 
en el fundamento de que las cien mil hectáreas de tierra 
no están determinadas, fundamento que subisiste, ya 
que el memorial del doctor P.aláu no aparece de autos. 

Ahora: considerando que el sentenciador traspuso lÓs 
términos, que es lo na:tural, y entendido el párrafo en el 
sentido de que Cisneros no entregó los bonos a la so
ciedad, fácil es comprender que la comprobación de ser 
la Sociedad dueña de . esas hectáreas no aparece, pues 
no ha acompañado la prueba de que Cisneros le hubiera 
traspasado los bonos o lós .títulos relativos a esas cien mil 
hectáreas. 

Considéranse violados los artículos del Título 40 del 
Código Civil1 porque el sentenciador aplicó a los baldíos 
las disposiciones civiles que reconocen ciertas causas de 
preferencia, sosteniendo que ellas no aprovechan a los 
bonos de baldíos. · 

Efectivamente, ·es errada la aplicación de las dis
posiciones civiles sobre causas de preferencia a los 
terrenos baldíos, porque la adjudicación de éstos se 
rige por disposiciones especiales que en nada dicen re
ferencia a las disposiciones civiles, pero ·ese error 
no es suficiente .para infirmar el fallo, porque hay ott·o 

fundamento en ese mismo párrafo de la sentencia, y es 
éste: "y por ello no puede dicha Sociedad oponerse a que 
la N3ición enajene baldíos de la misma clase o género, 
mientras no compruebe que sólo quedan suficientes para 
la adjudicación a que tal Sociedad pueda tener derecho 
(articulo 1657 del Código Civil). Pero esa prueba no se 
ha dado en este juicio," fundamento no atacado en ca
sación, mientras haya terreno·s baldíos e:x:cedentes a los 
que puede tener derecho la Compañía, la Nación puede 
enajenarlos en su calidad de baldíos. .Puede suceder 
también que el sentenciador haya errado al ·considerar 
que los derechos que alega la Compañía sean obligacío
nes de género, pero el fundamento anterior, que subsiste, 
sostiene el fallo. 

Respecto del cargo señalado con el número 59, basta 
recordar que no aparece de autos que la Sociedad haya 
determinado las zonas en que deb'en adjudicárseles las 
cien mil hectáreas, y por ello no se sabe si los terrenos 
denunciados por Germán Duque están dentro de la zona 
escogida por la Compañía. Lo mismo se dice l;)'l.ra con
testar el marcado ·con el número 69 

Respecto del cargo marcado con el número 79 , se oh
serva: 

Bien puede suceder que tratándose de los dere:ho3 
ae la Compañía no sean de aplicación las leyes genera
les sobre baldíos,' sino las especiales que cedieron esos 
terrenos, pero como no han sido determinados, no se 
puede saber si dentro de éstos está el lote denunciado 
por Duque, y cuando ese caso acaezca, entonces sería 
tiempo de estudiar si a éste se le puede considarar como 

. colono y a la Sociedad como dueña de esos terrenos, an
tes de que se le hubiera hecho la adjudicación defini·tiva. 
. Por las razones expuestas, la Corte Suprema, en Sala 

de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal S~perior del Distrito Judicial de Medellín, de 
fecha octubre veinticinco de mil novecientos treinta. 

.Segundo. Las costas. son de cargo del recurrente. 

Cópiese, publíque'!>e, notifíquese, insértese en la Gace
ta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-Germán B. Jiménez-EJ 
Conjuez, Manuel Casabianca-.8\ugusto N. Samper, Se
cretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo tres de mil novecientos treinta y «llos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

Pedro A. Flórez entablo1 ante el Juzgado del Circuito 
c!e Chinú, juicio ordinario, en representa,ción de su es
posa María del Carmen Gracia, ,contra los herederos 
universales del finado Pedro Angel Gmcia, a saber: José 
Domingo, 5osé Pío, Pedro Angel y Juan Nepomuceno 
Gracia, María del Carmen Gra·cia viuda de Espinosa, 
Manuela Rudesinda Gracia de Muskus y. Zoila Gracia 
de Sagre, el tercero y el cuarto menores· de ·edad y las dos 
últimas, mujeres casadas con Anselmo 1Muskus y J~rge 
Sagre. En la demanda se ejercitan estas a·cciones: 

1 q Que los demandados ·están obligados, en su condi
ción de herederos universales de Pedro Angel Gracia, a 
pagar a,l demandante la suma de treinta y un mil dos
cientos -cincuenta pesos oro ameri·cano, a 'título de 
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a.creedor testamentario, de acuerdo con la cláusula 5" 
del testamento del señor Pedro A. Gracia, que copiada 
a la letra, dice así: 

"Declaro que soy deudor juntamente con mi hermano 
José Pío Gracia, por partes iguales, del señor Pedro A. 
Flórez, como marido legitimo de María del Carmen Gra
cia de Flórez, por la cantidad de sesenta y dos mil qui
nientos pesos ($ 62,500) oro americano." 

2• Que en el caso de que no se considere como deuda 
testamentaria del causante Pedro A. Gracia, la confe
sión hecha por éste en la cláusula 5• de su testam'ento, sus
herederos universales indicados están obligados subsi
diariamente .a pagar al demandante la misma suma de 
•treinta y un mil do.scientos cincuenta pesos oro ameri
cano, en su ·condi~ión de legatario,· por constituir la con
fesión hecha en la mencionada cláusula 5• del testa
mento, fechado el veintiséis de enero de mil novecien
tos veintiuno, un legado gratuito, que los herederos es
tán obligados a pagar con los bienes que pertenecieron 
a la sucesión de Pedro A. Gracia, para cumplir con la 
última voluntad del testador. 

3• Que ya sea que se considere la confesión hecha por 
e( testador en la referida cláusula como deuda testa
mentaria del causante Pedro A. Gra·cia, o subisidiaria
mente como un legado gratuito, en uno y otro caso los 
herederos antedichos están obligados a pagar al deman
dante la suma de treinta y un mil doscientos cincuenta 
pesos oro americano, por ser la mitad de la suma total 
que se confiesa deber, de los bienes que pertenecieron a 
la sucesión que representan, en la población de .Sahagún, 
jurisdicción del Circuito Judicial de Chinú, seis días des
pués de ejecutoriada la -respectiva sentencia. 

4~ Que como los expresados herederos ni el albacea, 
al tiempo de la liquidación de la sucesión de Pedro Angel 
Gracia, no cumplieron con la obligación legal de separar 
un lote o hijuela de los bienes pertenecientes a dicha 
sucesión, para cubrir al demandante la mitad de la suma 
que reza la cláusula testamentaria, tales herederos se han 
hecho acreedores a la responsabilidad que establecen 
los artículos 1343 y 1344 del Código Civil. 

5• Costas. 
Se enuncian estos hechos como · fundamentales del 

juicio: 

19 En que en el testamento otorgado por el señor Pedro 
Añgel Gracia, ya finado, que lleva fecha veintiséis de enero 
de mil novecientos veintiuno, se .encuentra la cláusula 5~, 
en la cual el testador, señor Gracia, se declaró lisa y lla- · 
namente deudor de mi poderdante Pedro A. Flórez, como 
marido legítimo de la señora María del Carmen Gracia 
de Flórez, por la mitad de la suma de sesenta y dos mil 
quinientos pesos oro americano, esto es, por la suma de 
treinta y· un mil doscientos cincuenta pesos oro ameri
cano, y es esa cláusula, por tanto, una confesión explí
cita de la existencia de la obligación. 

2• En que la confesión consignada ·en ese testamento, 
con relación a la existencia de la deuda a cargo del con
fesante, que lo es el testador, se de}?e tener como legado 
gratuito, en el caso de que llegue a confrontarse lo es
tatuido ·en el artículo 1191 del Código Civil, esto es, si 
no consta en un documento distinto al testamento, ni 
se encuentra su existeneia en un principio de prueba por 
escrito. 

3" En que si se considera como legado gratuito la con
fesión hecha en el testamento, ese acto de desprendi
miento sólo obliga a los herederos de la persona que hizo 

la asignacwn respectiva a título singular, y su cumpli
miento corresponde a ellos, por estimárseles como con· 
tinuadores de la persona del de cujus. 

4" En que .la -obligación que re.conoce el testador Pedro 
A. Gracia en su testamento no ha sido cumplida en todo 
ni en parte por persona alguna, y ·como se conserva en la 
plenitud de su validez, debe ser cumplida por sus he
rederos universales. 

5" En que el finado señor Pedro A. Gracia no gravó 
con la obligación especificada en la ·cláusula 5" de su 
testamento a ninguno de sus herederos universales en 
particular, ni a sus legatarios, circunstancia ésta. que. 
hace que se mire. la tal obligación· como carga de-los he
rederos en común, :que afecta la totalidad del acervo o 
masa de bienes dejados por ·el difunto. 

6" En que como los acreedores testamentarios sólo pue
den ejercer las acciones a que les da derecho el testa
mento, de acuerdo ·con lo establecido en el artículo 1417 
del Código Civil, y como el derecho que le asiste a mi 
mandante, originario de la cláusula 5~ del testamento, 
no puede ejercitarlo ccmtra persona determinada a quien 
el testador le hubiera impuesto en particular la carga 

- de cumplir con la obligación por él confesada, puesto que 
fl testador no designó esa persona dentro de sus here
deros y legatarios, ·es el caso de que mi representado 
ejercite su acción contra los herederos universales ins
tituidos en el testamento. 

7" En que para el caso de que la confesi9n hecha por 
el testador en la cláusula 5" del testamento, se estime 
no como deuda testamentaria sino como legado gra- · 
tuito que conservará tal carácter en el supuesto de 
que no sea propiamente deuda del testador, mi poder
dante tiene derecho semejante al de cualquiera de los 
otros legatarios instituidos en el testamento, par~ obte
ner que de Jos bienes de ·la· sucesión· se le pague el valor 
de su legado. 

8" Eri que los señores José Domingo, José Pío, Pedro 
Angel y Juan Nepomuceno Gracia, Maria del Carmen 
(llamada también Carmelina) Gracia viuda de Espino
sa, Manuela Rudesinda Grachi de Muskus y Zoila Rosa 
Gra·cia de Sagre, representadas las dos últimas por sus 
esposos legítimos, señores Anselmo Muskus y Jorge Sagre, 
respectivamente, .son los herederos universales del fina
do señor Pedro Angel Gracia, por haberlos éste instituí
do' así en su testamento, fechado el veintiséis de enero 
de mil novecientos v·eintiuno, y, por tanto, son ellos en 
conjunto los obligados a cumplir las obligaciones exis
tentes contra la sucesión que representan, por haber 
8.ceptado la calidad de herederos, y deben también pagar 
los legados especificados en el testamento del causante, 
con los bienes que a éste le pertenecieron y que ellos he
redaron. 

9• En que !os herederos ya relacionados se han negado 
a cumplir con el mandato .ctér testador, circunstancia que 
obliga a mi representado a ocurrir al Poder Judicial de
mañdando la efectividad de su derecho, que es originario 
del mismo testamento otorgado por la persona de cuya 
sucesión se trata, y por esta negativa temeraria deben 
ser condenados a pagar las costas de este juicio. 

10. ·En que tratándose de la confesión sobre la exis
tencia de una obligación de deber a cargo del confesan
te, hecha en el texto de un testamento .cerrado, como lo 
es el del señor Pegr'o Angel ·Gracia, tal obligación, en el 
·caso de no constar en otro documento distinto del acto 
testamentario, sólo vino a tener vida jurídica desde el di a 
del fallecimiento del testador, pues desde esa fecha es 
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cuando puede decirse que el testamento produce sus 
efectos legales y jurídicos, motivo por ·el cual la obliga
ción así reconocida, no debe identificarse con cualquiera 
otra obligación que, con anterioridad a la fecha de la 
muerte del testador, hubiera existido entre éste Y mi 
mandante. 

11. En que el señor Pedro Angel Gracia, autor del tes-
tamento de f.echa veintiséis de enero de mil novecientos 
veintiuno falleció en la población de Sahagún hace más 
de un .año, sin que hasta el rpresente se le haya pagado 
8. mi mandante la suma que le corespo~de en virtud de 
la cláusula testamentaria; y 

12. En que el testamento del señor Pedro Angel Gra
cia fechado el veintiséis de enero de mil novecientos 
vei~tiuno, que ·es el mismo que figuró en el juicio de su
cesión que se liquidó ante ese Juzgado, se encuentra en 
la plenitud de su validez, por no haber sido revocado ni 
~·eformado en ninguna de sus partes legalmente, es de
cir, por otro acto testamentario. 

Los demandados contradÜ eron las acciones. 
El Juez los absolvió. El ·actor apeló. El Tribunal Su

perior de Cartagena, ·en sentencia de fecha cuatro de 
septiembre de mil novecientos veintinueve, confirmó la 
de primera instancia. La misma parte interpuso casa
ción. El recurso es admisible. 

Aunque hay dos demandas de casación, Interpuesta 
lr, una ante el Tribunal y la otra ante la Corte, coinciden 
ambas en el fondo, y serán consideradas como una sola, 
basada; en la primera causal de casación. 

Primer ·cargo. Error de hecho evidente en la aprecia
ción de la cláusula 5' del testamento de Pedro Angel 
Gracia, otorgado en el Municipio de Sahagún el vein
tiséis de enero de mil novecientos veintiuno. Reza así 
la cláusula: 

"Quinto. Declaro que soy deudor conjuntamente con 
mi hermano José Pío Gracia, por partes iguales, del 
sefwr Pedro A. Flórez, como marido legítimo de María 
del Carmen Gracia de Flórez, por la cantidad de sesenta 
y dos mil quinientos pesos ($ 62,500) oro americano." 

El actor en este juicio :ha considerado que tal dispo
sición testamentaria constituye un legado gratuito a su 
favor. El Tribunal, por el contrario, correlacionándola 
con ciertos antecedentes comerciales y civiles que se ha
bían sucedido entre Pedro Angel y José Pío Gracia, por 
una parte, y su hermana María del Carmen Gracia, es
posa del demandante Flórez, por otra, declara en su 
sentencia que "estando plenamente demostrado que el 
finado Pedro Angel Gracia y su hermano José Pío tu
vieron relaciones comerciales y civiles con la señora 
María del Carmen Gracia de Flórez; que entre ésta y 
z.quéllos existían, además, las relaciones de acreedora 
y deudores, conforme a la escritura pública número 103, 
de que se ha hecho mención y las prueBas documenta
les, como promesa de compraventa, recibos de abonos 
parciales que obran en los autos y la correspondencia 
epistolar, hay que afirmar que la confesión contenida 
·en la cláusula 5'' del testamento no constituye un legado 
gratuito, sino una deuda hereditaria pendiente a la épo
ca en que se otorgó el testamento y que fue cancelada 
posteriormente. Claro se ve que hay no sólo un princi
pio de prueba rpor escrito de la deuda confesada, sino la 
plena prueba de ella, conforme a los mencionados docu
mentos, por lo cual no puede estimarse dicha confesión 
ñe la deuda como legado gratuito de éste." 

Este fundamento de hecho aducido por el Tribunal lo 
~:wepta el recurrente en estos términos; 

"El demandan te ha reconocido desde el principio, con 
toda lealtad, que entre su mujer y el testador existieron 
relaciones de negocios, y aun deudas pendientes .del tes
tador con la mujer del actor, pero ha hecho especial 
hincapié en que tales deudas no tienen porqué ·confun
dirse con la confesada en el testámento con el ánimo d~ 
favorec~rlo, porque son distintas; y si no lo fueran, el 
testador habría hecho constar en la cláusula, siquiera 
brevemente, la causa de su confesión." 

Por otra parte, "no existiendo deuda pendiente entre 
~?l testador y su cuñado a la muerte del primero, su con
fesión a favor del último tiene que interpretarse forzo·· 
samente como un acto de pura liberalidad, al tenor de 
los artículos i120 y 1191 del Código Civil, disposiciones 
que el Tribunal interpretó erróneamente." 

Se considera: 

Para que una acusación sobre ·error evidente de hecho 
en la estimación de una prueba sea eficaz, no basta que 
respecto de ésta puedan ocurrir sentidos diversos y a las 
veces contrarios, igualmente racionales y probables, sino 
que es preciso demostrar que uno de ellos, en razón de 
las circunstancias que contiene el proceso, es ·el eviden
te que excluye los demás. 

La cláusula 5~ del testamento de Pedro Angel Gracia 
reza así: 

"Declaro que soy deudor, juntamente con mi herma
no José Pío Gracia, por partes iguales, del señor Pedro 
A. Flórez, como marido legítimo de María del Carmen 
Gracia de Flórez, por la cantidad d·e sesenta y dos mil 
quinientos pesos oro americano." 

No expresa el testador ·en .ella misma la causa de la 
deuda; pero este requisito no lo exigen los artículos 1120 
y 1191 del Código Civil, cuya violación acusa el recurren
te; estas disposiciones requieren sí, para que la dis
posición testamentaria se considere como reconocimien
to de deuda y no como legado gratuito, que el 'Crédito 
conste en otra prueba que no sea el testamento mismo, 
o que tenga un principio. de prueba por escrito. 

El Tribunal, aplicando estas reglas legales,· hubo de 
estudiar y decidir acerca de la defensa que opusieron los 
demandados, en el sentido precisamente de ql!-e existía 
una deuda del testador a favor de María del Carmen 
Gracia,. que no era otra sino la misma que el· testador 
ordenaba pagar a Pedro A. Flórez, no por derecho pro
pio, sino como marido de aquella señora. 

Arranca esta deuda, según el análisis del Tribunal, de 
la sociedad comercial formada en mil novecientos diez 
y seis por José Pío Gracia, Pedro Angel, José Domingo 
y Zoila Pvosa Gracia y María ·del Carmen Gracia, bajo la 
razón .social de Gracia lHfermanos & Compañía, con un 
capita1 aportado en cuotas iguales de $ 374,359-70 oro 
americano. Esta Sociedad fue disuelta voluntariamente 
en mil novecientos veinte, y los esposos Pedro A. Flórez 
Y María del Carmen Gracia de Flórez vendieron los de
rechos que la señora y la sociedad conyugal tenían en 
eila a José Pío y Pedro Angel Gracia, en la ,suma de 
f~ 240,000 oro americano, pagables en esta forma: $ 40,000 
en dinero de contado; $ 100,000 en> documentos de cré
dito traspasados a ellos; $ 50,000 con seis meses de !pla
zo, Y $ 50,000 con un año de plazo. El primer contado 
fue cubierto en forma diversa a la estipulada: $ 37,500 
en ganados, y $ ·12,500 en ·un pagaré exigible el veintiuno 
de febrero de mil novecientos veintiuno, el cual fue cu~ 
bierto al cesionario David A. Gómez posteriormente. 

' 
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"Cuando Pedro Angel Gracia otorgó su testamento el 
veintiséis de enero de mil novecientos veintiuno-dice la 
sentencia-no se había cancelado el documento endo
sado a David A. Gómez, y estaba pendiente el segundo 
contado de $ 50,000, motivo por el cual hizo constar en 
su testamentó, en la cláusula 5•, ser deudor de Ma·ría del 
Carmen Gracia de Flórez, representada por su marido 
Pedro A. Flórez, juntamente con su hermano José Pío 
Gracia, por partes iguales, de la suma de $ 62,500 oro 
americano." 

Correlaciona Iuégo el Tribunal este testrumento ·con el 
de José Pío Gracia, codeudor con Pedro Angel del precio 
cíe la antedicha ·compraventa de derechos en la Socie
dad Gracia Hermanos en liquidación, testamento otor
gado el diez y seis de junio de mil novecientos veintiuno, 
en el cual hizo constar el testador que era deudor, jun
tamente con la sucesión de su hermano Pedro Angel 

. Gracia, de la señora María del Carmen Gracia de Flórez, 
por -la suma de $' 50,000 oro americano, ·cuando ya se 
había cancelado el documento endosado a David A. Gó
mez por la suma de $ 12,500 oro amertcano, el día vein
tiuno de marzo de mil novecientos veintiuno, ·cuando ya 
había fallecido Pedro Angel Gracia. 

"Por esta causa-dice la sentencia-hay discrepancia 
en las dos -cláusulas testamentarias." 

Posteriormente al testamento de José Pío, éste cubrió 
el crédito de $ 50,000 oro, declarado en aquel instrumen
to, a Gregario FHórez Gracia, como apoderado de Pedro 
Alcántara Fló.rez, cuyo recibo ·consta en la escritura nú
mero 111,. Notaría de .Sahagún, fecha veintisiete de no
viembre de mil novecientos veintidós, y allí mismo se• 
declara ·cancelada la escritura de compraventa de los 
referidos derechos sociales, en la 'parte que trataba de 
las deudas de los compradores. 

Y el Tribunal termina con . esta conclusión, que es el 
fundamento prtmordial de su sentencia: 

"Todos estos· hech<?s, que se desprenden de las rela
ciones comerciales y civiles que existieron ·entre los fina
dos José Pío y Pedro Angel Gracia y la señora María del . \ . 
Carmen Gracia de Flórez, conforme a las anteriores es-
crituras y documentos que se han relacionado, son su
ficientes para afirmar que la confesión hecha por el tes
tador Pedro Angel Gracia en la ·cláusula 5' de su testa-

\ mento, constituye una deuda hereditaria y no un legado 
gratuito, porque tales documentos forman plena prueba 
de la ·existencia de esa deuda, mucho más de lo que la ley 
exige, que es apenas un :principio de prueba por escrito." 

Como se ve, la sentencia se basa en la prueba indicia! 
sacada de las relaciones comerciales que existieron 
·entre el testador y sus consocios en la Sociedad Gracia 
Ilermanos, ya para declarar que el crédito confesado en 
el testamento de Pedro Angel procedía de una verdadera 
c.euda de éste mismo, conjuntamente con su hermano 
José Pío, ya para concluir que la deuda había sido cu-. 
bierta. 

La Corte considera ajustada a la ley· la apreciación 
que hace el Tribunal acerca de la cláusula 5" del testa
mento de Pedro Angel Gracia; así como de las pruebas 
que acreditan la existencia de una deuda hereditaria. 

Es oportuno citar la ·doctrina de la Corte en lo concer
r.iente a las facultades que tienen los Tribunales para 
apreciar las pruebas y fijar el sentido de las cláusulas 
testamentarias: 

"Si se alega por el recurrente en casación mala apre
ciación del Tribunal de determinada prueba, ·la Corte no 

tiene necesidad de estudiar detenidamente el mérito le
gal de aquella prueba, si otras han obrado también en el 
ánimo del juzgador, ·cuya apreciación no está infirmada 
de un modo evidente en el proceso." (Jurisprudencia de 
la Corte, tomo I, número 3252) . 

"No puede c·asarse una sentencia por error de hecho 
en la apreciación de . una prueba considerada aislada
mente, si, por otra parte, en el fallo se hizo un cotejo de 
todas las probanzas utilizadas por las partes en el juicio 
y se ap1:eciaron en conjunto, puestos en frente unos de 
otros los datos ofrecidos en el pleito, y el Tribunal formó 
Sl.J. juicio después de un análisis prolijo de todos los me
dios probatorios." (Jurisprudencia de la Corte, tomo I, 
número 3261). 

"La interpretación del sentido de una cláusula testa
mentaria hecha por 'el Tribunal sentenciador, es punto 
óe hecho que la Corte no puede variar sino en el caso 
de que sea absolutame:q.te contraria a la ·evidencia." 
(Jurisprudencia de la Corte, tomo I, número 2050). 

"El Tribunal es soberano cuando, siguiendo su propio 
:criterio y aplicando las reglas de la crítica, interpreta 
ena cláusula del testamento que sea dudosa." (Juris
¡,rudencia de la Corte, tomo II, número 2529). 

El cargo, por tanto, es' infundado. 

Segundo •cargo: 

"Interpretación errónea por parte del Tribunal de las 
disposiciones de los artículos 1120 y 1191 del Código 
Civil." 

"Tanto en la primera como en la segunda instancia 
-dice el Tribunal-se ha venido alegando que por la 
circunstancia de no haberse expresado la causa de la 
deuda, o sea la procedencia de ella, debe considerarse como 
una liberalidad del testador, cuando la ley, al respecto, en 
el artículo 1191, no hace distinción alguna, pues sólo dice 
G habla de deudas confesadas, y no exige que se. exprese 
que la deuda tenga causa onerosa. De modo que este 
argumento es inaceptable por la Sala." 

"El error del Tribunal~dice el recurrente-consistió 
prácticamente en interpretar que por ·el hecho de que ·el 
artículo 1191 no exige que el testador exprese la causa 
de la deuda que confiesa, por eso mismo, si el testador 
hace su confesión sin ·expresar la causa, y existe otra 
deuda entre el causante y el favorecido, 1a ·confesión ~o 
puede estimarse como una liberalidad." 

Se considera: 

. Según el artículo 1120 del Código Civil, "el acreedor 
cuyo érédito no conste sino por testamento, será con
siderado como legatario para las disposiciones del ar
tículo precedente." 

El articulo 1191 del mismo Código, que complementa 
el 1120, dice: 

"Las deudas .confesadas en el testamento, y de que por 
otra parte no hubiere un principi'o de prueba por escri
to, se tendrán por legados gratuitos, y estarán sujetos. a 
las mismas responsabilidades y deducciones que los 
ctros legados de esta clase." 

En gua:r.da de los derechos de los legitimarios se ex
pi dieron las disposiciones preinsertas, dictadas para 

. impedir que el testador desconozca o menoscabe las asig
naciones forzosas. 

En el caso que se contempla, de acuerdo con las prue
bas que existen en el juicio y que se analizaron atrús, 
hubo una deuda hereditaria pagada oportunamente. Si 
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se aceptara la tesis del recurrente, ina-dmisible desde 
todo punto, de que la cláusula 5• del testamento compor
ta un legado, a los herederos de Pedro Angel Gracia se· 
les obligaría a pagar dos veces una misma deuda, lo cual 
no armonizaría con la ley ni con la equidad natural. 

Con acierto aplicó el Tribunal los citados artículos 
1120 Y 1191, y el cargo, por en-de, es infundado. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
1::;. República de Colombia y por· autoridad de la ley de-
cide: ' 

P No_ es ·casable la sentencia dictada en este juicio por 
el Tribunal Superior -de Cartagena, el cuatro -de septiem
bre de mil novecientos veintinueve. 

2" Se condena ·en las costas del recurso a la parte re
cm·rente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértesé en la Gace-
11;a .JTudicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.JTosé .JToaquín l!!ernández. 
Germán B . .JTiménez- Augusto N. Samper, Secretario. 

!Corte Suprema de .JTusticia-SaÍa de !Casación ICiviH-Bo
gotá, marzo siete de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martíne2:) . 

El señor Fernando Rocha D. promovió una demanda 
contra ·el señor Segundo Rocha, como interesado per
sonal éste y también como representante legal de su 
hija menor Julia de las Mercedes, para que se decretara 
la división material del terreno Siraquita, situado en el 
Municipio de Boyacá, del Departamento del mismo nom
bre, Y circunscrito por los linderos indicados en la de
manda. 

Apuntó el demandante que la división debía hacerse 
así: una cuarta parte para la señorita Julia de las Mer
cedes Rocha, otra cuarta para el demandado, y el resto, 
o sea la otra mitad, para el propio demandante, a quien 
toca una cuarta por compra hecha a su ma-dre la señora 
Carmen Duarte, y otra por derecho directo. 

Expuso estos hechos en el libelo: 

"P Por medio de la esc;ritura número ciento ochenta 
Y ,ocho (188), otorgada ante el Notario de Ramiriquí, en 
día veinticinco de septiembre de mil ochocientos noven
ta y seis, registrada en forma legal, la cual acompaño en 
comprobación, el señor doctor :Segundo Rocha Herrera· 
donó a su hija natural Rosalía Rocha Duarte un terreno 
situado en la vereda de Siraquita, jurisdicción del Munici
pio de Boyacá, deslindado así: por el Oriente, la vereda de 
l?achaquirá (de Boyacá); por el Sur y Occidente, las ve
redas C:Íe Rodríguez y lP'aeces (de J enesano), y por el N or
te, lar vereda de Soconsaque, de Boyacá. La constitu
eión de esa donación se determinó bajo los derechos y 
obligaciones de un fideicomiso, disponiendo . el donante 
que se tendría ·por propietaria fuduciaria a la donataria 
Rosalía Rocha Duarte, y por fideicomisarios a los here
deros de ésta. 

"2• La donataria fiduciaria Rosalía Rocha D. otorgó 
testamento cerrado, el que una vez comprobada la de
función de la nombrada. Rocha, fue abierto en forma 
legal por el señor Juez 69 del Circuito de Bogot:l, y pro
tocolizado en la .Notaría 1 '' en~ aquel Circuito. En ese 
testamento se instituyó por herederos de Rosalía Rocha 
Duarte, a la señora Carmen Duarte, a Segundo Rocha 

Duarte, a Julia de las Mercedes Rocha y a mí. Por causa 
de la .institución de herederos hecha por mi hermana 
Rosalía Rocha Duarte, todos los cuatro her·ederos somos 
comuneros propietarios del terreno de Siiraquita, a título 
singular por partes iguales. Así lo declaró la Suprema 
Corte de Justicia en las bases que sirvieron para proferir 
su sentencia, que ·en copia también acompaño, y de la 
cual haré relación; 

"3" Con la partida de defunción del donante, doctor 
Segundo Rocha Herrera, compruebo que cesó el derecho 
de percibir los frutos civiles que se reservó en la escri
tura de donación número ciento ochenta y ocho, arriba 
mencionada. 

"4" Por medio de la escriutra número doscientos ochen
ta y uno, autorizada por el Notario de Ramiriquí el día 
veintitrés de abril de mil novecientos veintitrés, la se
fwra Ca·rmen Duarte me vendió los derechos y acciones, 
el dominio y propiedad, qUe a ·ella 18) corresponde por 
restitución, ·que se radicó en su cabeza a la muerte de 
su hija Rosalía Rocha D. sobre el terreno de Siraquita, 
y que le daba la escritura ciento ochenta y ocho' citada. 

"5? La estipulación contenida en la cláusula 2• de la 
escritura número doscientos ochenta y uno, transmisora 
en mi favor de los derechos que a la señora Carmen 
Duarte le correspondían sobre el terreno de Siraquita, 
sirvió de basamento a la memorada Corte para dictar 
la sentencia de fecha diez y nueve de agosto de mil no
vecientos veintisiete, porque en ·ella se tuvo en cuenta la 

· estipulación puntualizada allí. 

"En resumen: que el doctor Segundo Rocha Herrera 
donó el terreno de Siraquita, demarcado atrás, bajo el 

'gravamen de un ficj.eicomiso en favor de los herederos 
. de la donataria Rosalía Rocha D., que lo somos la señofa 
Carmen Duarte, Segundo Rocha · Duarte, Julia de las 
Mercedes Rocha y el suscrito, por partes iguales, a título 
singular o a cuerpo cierto. (Así lo dijo ya la Suprema 
Corte de Justicia); que el terreno de Siraquüta vino a 
nuestro poder en la forma dicha y no por causa de la 
herencia del señor Segundo Rocha H., ni por la de Ro
salía Rocha de Duarte, sino en virtud de la estipulación 
resolutoria fideicomisaria, que se ·cumplió por la muerte 
de la donataria fiduciaria Rosa lía Rocha Duarte; que soy 
subrogatario de los derechos que a la señora Carmen Duar
te le corresponden sobre el terreno de Siraquilta, cuya sub
rogación se me reconoció por el honorable Tribunal de 
Tunja, por auto de fecha -diez· y ocho de marzo de mil 
novecientos veinticuatro, que se le notificó personal
mente a Segundo Rocha el veintinueve de marzo del mis
mo año, cuyo auto y ·SU notificación también se hallan 
en copia con la de la sentencia de la SUJprema Corte de 
Justicia, y que ponen en claro las dudas que se presen
taron acerca de los verdaderos dueños del terreno de 
Siraquita." 

Segundo Rocha D. contestó la demanda, oponiéndose 
a la acción, y compendió así su pensamiento: • 

·. 

"El motivo que tengo para oponerme a la división ma
terial pedida, es el no ser dicha finca un bien común a 
varios dueños, sino exclusivamente mía, como único y 
definitivo fideicomisario del fideicomiso que comenzó a 
constituirse ·con el otorgamiento de la escritura pública 
número ciento ochenta y ocho, de veinticinco de septiem
bre de mil ochocientos noventa y seis, pasada ante el 
Notario de Ramiriquí, y se convalidó y tuvo definitiva 
existencia por virtud del testamento otorgado por el se
ñor Segundo Rocha Herrera, en el cual se ratificó aque~ 
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lla donación, modificando la constitución de los fidei
comisarios, que vinieron a ser únicamente los descen
dientes de Rosalía Rocha Duarte, y en .su defecto, 
Fernando Rocha y el suscrito, hermano de dicha seño
rita. Esta murió _sin descendencia, y mi cofideicomisario 
Fernando Rocha Duarte me cedió sus derechos al fidei
comiso, por medio de la escritura pública número ocho
cientos setenta y cuatro, de veintisiete de septiembre de 
mil novecientos diez y ocho, pasada ante el Notario 1" 
del Circuito de Tunj a." 

. Conv·ertido el asunto en juicio ordinario, con arreglO 
al artícu¡o 1297 del Código Judicial, el señor Juez 2" del 
Circuito .de Tunja dictó sentencia el diez de noviembre 
de mil novecientos veintiocho .. En ella decretó la divi
sión del terreno de Siraquita, y declaró no probadas la.s 
excepciones alegadas por el demandado. 

Apeló el apoderado de éste, y el Tribunal Superior de 
Tunja, en sentencia de doce de junio de mil novecientos 
veintinueve, falló así: 

"Por lo expuesto, el Tribunal, en Sala de Decisión, ad
n-.inistrando justicia en nombre de la República· y por 
a,utoridad de la ley, declara que no hay lugar a decretar 
Ia división del terreno de Siraquita, identificado en la 
demanda, por el motivo que se ha invocado en ésta, y, 
en consecuencia, absuelve al demandado de los· cargo::; 
que tal demanda le apareja." 

·Fernando Rocha D. interpuso recurso de casación, 
que, por estar en las condiciones legales en .orden a la 
cuantía y naturaleza del juicio, admite la Corte y pro
eede a decidir. 

El apoderado del recurrente ante esta Superioridad 
invoca la causal .primera para acusar la sentencia por 
violación de ley sustantiva, "quebrantamiento que pro
viene de violación· directa, de interpretación errónea de 
la misma ley y de indebida aplicación de ésta al ·caso del 
pleito, así .como de mala apreciació:q. de pruebas ..... . 
y de consiguiente error de derecho." 

Primer motivo. Se impugnan estos párrafos de la .sen
tencia: 

"Para que la donación entr·e vivos sea efectiva y firme, 
se necesita no .sólo que la haga persona hábil, y ella se 
constituya por medio -de escritura pública registrada, 
previa insinuación, si fuere preciso, sino que esa asig
nación sea aceptada y la aceptación- notificada al do
nante. 

La hecha por Rocha Herrera reúne las condiciones 
primeras, pero carece de las últimas, como pasa a verse. 

Ya está dicho que por .ser menor de edad la donataria, 
la representó para el efecto de aceptar la donación, se
gún se expresa .en el referido instrumento, su madre 
natural, Carmen Duarte. · 

Empero, est;a aceptación no es la especialísima que 
requiere la ley para el objeto, porque, al decir del inciso 
1" del artícuJo 1468 del Código Civil, "nadie puede acep
tar sino por sí mismo o por medio de una persona que 
tuviere poder especial suyo al intento, o poder general 
para la administración de sus bienes, o por medio de su 
representante legal." 

Descartado el caso de que Rosalía no aceptó por sí 
misma la dona·ción, al menos en un principio no está 
demostmdo que la señora Duarte se encontrara en algu
na de las ·circunstancias de que habla el texto legal 
transcrito . 

AUnque la Sala sentenciadora encabeza los párrafos 
copiados coir el mote de donación fideicomisaria entre 

Yivos, tanto por los conceptos allí expresados como por 
las disposiciones .en que los apoya, se viene en conoci
miento de que para nada tuvo en cuenta los ordena
mientos legales que regulan el fideicomiso; por ei con
trario, clasifica el acto contenido en la escritura número.r·: 
ciento ochenta y ocho como donación entre vivos, pura 
Y simple, y examina el acto de que se trata a la luz de 
los preceptos legislativos que regulan e.sa materia. 

Prosigue diciendo el apoderado que hay diferencias 
sustanciales ·entre la donación en~re vivos propiamente 
dicha y la constitución de un fideicomiso, de las cuales 
no puede desatenderse el juzgador, .si quiere evitar erro
res de entendimiento que lo lleven a violaciones de la ley 
y a extremos inadmisibles en el examen y decisión de 
un litigio sobre estos puntos. 

Hace ·en seguida un cotejo de la donación entre vivos 
y el fideicomiso, y dice: 

"Estimo que tratándose de la propiedad fiduciaria no 
s~ requiere aceptación por el fiduciario para que el fi
deicomiso tenga existencia, porque el artículo 807 del 
Código Civil establece que en el evento de que antes de 
cumplirse la condición falte el fiduciario por cualquiera 
causa-causa que. puede ser por tanto su no aceptacion
gozar$. fiduciariamente ·el mismo constituyente, si vive, 
o ·SUS herederos, en el caso contrario. El fundamento en 
que 'cte.scansa esa prescripción está en que la voluntad del 
constituyente en que el fideicomiso pase al patrimonio 
del fideicomisario, no puede estar subordinada a trabas 
o deficiencias procedentes del intermediario. Y siendo 
así que el fideicomiso puede constituirse por instrumen
to público o por testamento, el artículo 807 debe tener 
estricta aplicación, · sin hacer distinción entre uno y 
otro de estos dos modos." 

No se objete que desde que el artículo 1470 exige que 
las donaciones con cargo de restitución a tercero impo
nen la aceptación ciel fiduciario para que se hagan irre
vocables, es ipdispensable el lleno de ese requisito, no 
obstante el artículo 807. El artículo 1137 ibídem excluye, 
tratándose de fideicomiso, la aplicación de disposiciones 
distintas, aunque el acto constitutivo del fideicomiso 
se designe erróneamente con el nombre de donación. 
A <;onfirmar esto, concurre la regla 1• del artículo 59 de 
la Ley 57 de 1887. 

"El Título 89 del Libro 2" del Código Civil es el que ver
sa sobre propiedad fiduciaria, y de él hace parte el ar
tículo 807, que, como se ha visto, prescinde de la acep
tación del fiduciario para _la existencia del· fideicomiso." 

Del texto de la escritura número ciento ochenta y ocho 
resulta por modo claro que la voluntad de segundo Ro
cha Herrera, respecto del terreno de Siraquita, fue la de 
que, muerta Rosalía sin dejar descendientes, pasara ·en 
propiedad a los herederos de ésta. Si el fin y el fondo 
de dicho acto no fue otro, preciso es convenir que el do
minio absoluto lo transfirió Rocha Herrera a Rosalía 
Rocha, o, lo que es lo mismo, que el acto en estudio no 
constituye la donación ·entre vivos a que se refiere el 
artículo 1443 y siguientes del Código. 

"Con.secuencia:Imente no tenía porqué regirse por es
tas disposiciones, sino ·por las de rigurosa observancia 
para el fideicomiso. " 

La Sala, en el cuerpo de ·SU ·decisión y especialmente 
en los pasos transcritos, califica de donación entre vivos 
el fideicomiso de la .escritura número ciento ochenta y 
ocho en cita, y a virtud de esa errónea calificación 
violó, por aplicación indebida al caso del pleito, los ar-
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ticulos 1443, 1468 y 1469 del Código Civil, al entender que 
ln falta de aceptación por parte de Rosalía dejó sin efec
to la institución. 

Como consecuencia, y por falta de aplicación a:I caso 
del pleito, quebrantó los preceptos que regulan la pro
piedad fiduciaria, especialmente los artículos 794, 196, 
756, 2652 y 807, por cuanto no tuvo en cuenta que la es
critura ciento ochenta y ocho, con .el requisito del regis
tro, fue .suficiente para la constitución del fideicomiso 

' Y por cuanto, así entendido, no necesitaba aceptadón de 
Rosalía Rocha ni de persona alguna en su nombre. 
Quebrantó también ·el artículo 1137, por haber desobe
decido el mandato que contiene. 

Se. considera: 

Existen diferencias entre la donación entre vivos, 
pura Y ·Simple, y la institución del fideicomiso; pero como 
éste puede constiuírse a tíulo de donación, hay algu
nas disposiciones de la donación que le son aplica
bles. Es inadmisible, por absoluta, la asevera.ción de que 
el fideicomiso a título de donación se rige únicamente 
por. los preceptos del Título 89 del Libro 2º del Código 
Civil. 

Desde luégo el fideicomiso de que se trata ha menes
ter insinuación, cuando la cuantía lo exija, con arreglo 
al artículo 1460 del propio Código; y también es preciso 
que el fiduciario lo acepte, pues que así lo dispone ter
minantemente el artículo· 1470, y el 1471 vuelve a hablar 
de esa aceptación. 

El Tribunal no entendió que la donación .consignada 
en la ·escritura número ciento ochenta y ocho era pura 
y simple, sino que era un fideicomiso a título de dona
ción, y examinó si de las condiciones generales ·de la 
donación, aplicables a dicho. fideicomiso, estaban cum
plidas todas o algunas en el caso controvertido. Dedujo 
que .en la donación de Rocha Herrera se .llenaban las 
condiciones relativas a ·la habilidad del donante y al 
otorgamiento de la escritura pública y su registro, pero 
que faltaba la referente a la aceptaCión del fiduciario. 

Al afirmar el sentenciador que el fideicomiso a título 
de donación entre vivos necesita la aceptación del fiducia
rio; no hizo otra cosa que ajustarse al precepto contenido 
en el citado artículo 1470. No negó que ·las disposiciones 
generales del fideicomiso sean apUcables al que se está es
tudiando, sino que dio a entender que hay disposiciones 
especiales que, precisamente por serlo, prevalecen sobre 
aquéllas. Lo tocante· a la aceptación del fiduciario es 
una de ellas.- · 

Para la Corte es una tesis correcta la de que, tratándo
se de un fideicomiso otorgado a' título -de donación entre 
vivos, surge la necesidad de tener presentes algunas dis
posiciones del Título XIII, del Libro 3º, del Código Civil, 
que, por concretarse al caso, se aplican de preferencia 
a los preceptos generales del mencionado Título 8º del 
~ibro 2º Estos gobiernan la materia sin perjuicio de las 
excepciones o casos especiales. N o fuera así, y carece
rían de objeto práctico los artículos 1470 y 1471. 

El artículo 1137, traído por el Código a propósito de 
las asignaciones testamentarias ·condicionales, se con 
trae al fideicomiso testamentario, y para el derivado de 
una donación entre vivos se hallan los artículos 1470 y 
1471. Las disposiciones contemplan dos casos esp~ciales 
distintos y no hay colisión entre ellas, para que el in
térprete tenga que acudir a la regla 1" del artículo 5º de 
la Ley 57 de 1887. 

No admite, pues, la Corte, en el sentido en que se adu
ce al presente, el cargo de violación por indebida apli-

cación de los artículos 1443, 1468 y 1469 del Código Civil, 
Y de quebrantamiento· por omisión de los artículos 794 
796, 756, 2652, 807 y 1137 ibídem. ' 

Segundo motivo. Insiste el recurrente en que los ar
tículos 1470 y 1471 no pueden interpretarse con prescin
dencia de los que por modo especial regulan la propie
ciad fiduciaria, ni el solo tenor de ellos autoriza para 
calificar como donación un acto de voluntad que por su 
esencia y naturaleza da nacimiento a relaciones jurídi
cas de otro orden. 

En sentir del recurrente, el alcance del artículo 1470 
es el de que cuando el fideicomiso se constituye por es
critura .pública, su revocación queda subordinada a la 
voluntad del ·fiduciario, es decir, que mientras éste no 
manifieste su no aceptación, al constituyente no le es 
dado dejar sin valor, por su sola voluntad, la escritura 
que lo contiene. Porque la donación es un contrato, y 
como tál ha de entenderse aun la que ~mvuelv·e el gra
vamen de restituir a un tercero, es obvio que no puede 
dejar de subsistir por la voluntad de uno solo de los que 
intervienen en su celebración. Si así no se toma -el ar
ticulo, hay que convenir que en casos como el concreto 
que se estudia, no puede ser fiduciario un hijo natural 
que se halle en la infancia cuando se constituye el fidei
comiso, pues careciendo de representante legal en la 
acepción restringida que· la ley requiere, ni pudiendo 
constituir apoderado, no hay quien acepte por él, y así 
las cosas, queda al arbitrio del donante o constituyente 
revocar el fideicomiso por medio de otra escritura otor
gada hasta el mismo día en que firmó la primera. Fuera 
de que se llegaría de esta s~erte a la conclusión de que 
no es cierto que el fideicomiso vale por escritura pública, 
como lo establece el artículo 795. ibídem, el hijo natural 
quedaría para ese efecto en una cond.ición de inferiori
dad, y comprendido en una excepción que no consagra 
ninguna de las disposiciones que versan .sobre la pro
piedad fiduciaria .. 

De aquí se desprende-continúa el autor del recurso
que los actos que contemplan los artículos 1470 y 1471 
son perfectamente distintos de las donaciones entre 
vivos, .Y que para ponerlos en armonía con las disposi
ciones especiales sobre propiedad fiduciaria, no debe 
dárseles más extensión que la que permiten los pr.ecep
tos que regulan esta última. El artículo 1470 requiere, 
para que la -donación fideicomisaria quede en firme, que 
sea aceptada por el fiduciar:io directamente o por con
ducto de las personas que determina el artículo 1468; 
pero como no fija el tiempo en que ha de ocurrir esa 
aceptación, nada se opone a que cuando el intermedia
rio, por ser menor, carece de capacidad para manifestar 
su asentimiento, lo haga cuando llegue a la mayor edad. 
Y no .se objete que, como la aceptación necesita que se 
notifique al donante por mandanto del .. artículo 1469, 
eso mismo está indicando que tal aceptaciqn debe ma
r:ife.starse cuando se hace la dona·ción, o a más tarde 
mientras el donante vive; este. último precepto rig.e para 
las donaciones entre vivos, pero no para la.s fideicomi
sarias, por no permitirlo el objeto de ésta~. 

Análoga interpretación restrictiva impone el artículo 
1471. Al paso que el articulo 1469 requiere la notifica
ción de la aceptación como uno de los requisitos para que 
la donación entre vivos se haga irrevocable, el fin de la 
notificación en las fideicomisaria.s es el que, mediante 
ella, donante y fiduciario puedan, de común. acuerdo, 
variar el fideicomiso, sustituir un fideicomisario a otro 
y aun revocar el fideicomiso. Es decir, que en éstos no 
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~e requiere la notificación para que se hagan irrevoca
bles, ¡;ino únicamente para que, por mutuo acuerdo de 
las partes, se hagan las alter~ciones a que aquel pre
_cepto les da derecho. 

Al llegar Ros;:tlía Rocha a la mayor edad, aceP.tó la 
donación fideicomisaria de la escritura ciento ochenta 
y ocho, mediante el -contrato de arrendamiento del te
rr·eno, ajustado -con Secundino Castelblanco, como apa
rece .de la escritura ,mil doscientos sesenta y tres, de 

. treiiJ.ta de diciembre de mil novecientos trece, pasada 
en 1~ Notaría 1~ de Bogotá, y por medio del testamento 
otQrgado en esta ~isma ciudad el cuatro de abril de mil 
novecj.e1;1tos ,diez y seis, en el cual dispuso que el terreno 
ge Siraqujta pasara .a los fi!ieiconlisarios !iesignados por 
el constituyente. 

Fu:p.dado en lo q~e antecede, ·el recurrente acusa la 
,sentencia por erróJ:lea intel1prétación de los artículos 1470 
y 1471 y ,por falta de aplica-ción de ellos al caso del pleito; 
:la acusa igualmente por aplicación indebida del artículo 
'1468, .en cuanto entiende que Rosalíi Rocha "no aceptó 
por sí misma la .donación," siendo así que la aceptó 
pqr medio del ·contrat.o de arrendamiento y por su testa
,mento. Quebrantó también este último precepto, al 
estimar ,que ja aceptac.ióiJ. ·de Rosalía Rocha ·carece de 
valor por no haber tenido lugar en vida del donante, 
como afirma e1_1 un paso que el recurrente copia. 

Se considera: 

Díjose antes que -cuando el título del fideicomiso es 
. una donación entre vivos, hay disposiciones legales con

cernientes a ésta, . que. son aplicables a aquél. Es que 
a~n cuando se trate de un fideicomiso, al legislador no 
le .es .indiferente el título de .su constitución. 

El artículo 1470 exige la aceptación del fiduciario en 
las -donaciones fideicomisarias, y semejante aceptación 
.re·quiere un acto de. voluntad, porque siendo la donaci~n 
un contrato, debe haber .en ella concurrencia de volun
-tades ,de las partes. Sostener que mientras el fiduciai'io 
,no manifieste su voluntad ;tdversa a la .aceptación, el 
constituyente ,n9 puede retractar la donación prometida, 
-equivale a mudar .. el contexto del artíc).llo, admitiencj.o 
.que basta la falta de manifestación contraria a la acep
tación para que ésta se entienda expresada. 

Ni vale la obj.eción relativa al hijo natural que se 
-halla en la infancia. El podría ser fiduciario, aceptando 
a su nombre su representante legal. La madre natural 
es llamada a la guarda legítima (artículo 458 del ·Código 
Civil), y en el caso de la objeción podrí.a esa madre ha
cerse discernir ·la guarda, con lo cual quedaría conver

.tida en representante legal del hijo para aceptar por él 
el fideicomiso con los requisitos debidos. Para facilitar 
la provisón de. guardador a quien lo necesitara, reconocía 
una -especie de acción popular el artículo 1439 del Códi
go Judicial anterior. 

El·· fiquciario, en el caso de una donación fideicomi
sari:;¡,, ha de eJ(pl,"esar, pues, su a-ceptación, lo cual ha de 
hacer por lo menos mientras viva el donante. Ello, por
que siendo el tttulo del fide~comiso el contrato de dona
-ción ·entre viyos, para que haya concurrencia de volun
taqes, la conjunción de éstas ha de -cumplirse en vida 
del donante. El recurre p. te asevera que tal conclusión 
no la permite el objeto de las donaciones fideicomisa
rias; .pero la Sala no halla repugnancia en la adopción 
de ella: si ·el fideicomiso se forma' por donación entre 

·vivos, se aplica a éste lo preceptuado acerca de la acep-
tación en las donaciones, para que el contrato quede 

consumado en orden a las relaciones del constituyente 
Y el fi.duciario. Nada se advierte aquí que contradiga la 
esencia de la propiedad fiduciaria, y -sólo se cumple ·el 
mandato especial del artículo 1470. 

No acoge la Sala la interpretación que el recurrente 
le da al artículo 1471, en el sentido restringido de que ei 
fin de la notificación de la aceptación en las donaciones 
íideicomisarias, es apenas para que, mediante ella, do
nante y fiduciario puedan, de .común acuerdo, variar el 
fideicomiso, sustituir fideicomisarios y aun revocar ·el 
fideicomiso. 

'La .donación se acepta por ei fiduciario y se le notifica 
la aceptación al.donante para que se -consume el contra
to de donación; y precisamente, en virtud de tal co'nsu
mación no puede ya el donante prescindir del asenti
miento del fiduciario ·COn el fin de intro'ducir modifi.ca
ciones en el fideicomiso. No se descubre motivo razona-

, ble en la distinción del recurrente, ·cuando dice que la 
notificación de la aceptación en las donaciones puras 

· y simples se necesita para que la donación se haga irre
. vocable, mientras que en las fideicomisarias esa acep
tación se encamina únicamente a fa-cilitar al· do~ante 
la oportunidad de hacer variaciones de acuerdo co:p. el 
fiduciario. En uno y otro evento, la notificación tiene el 
mismo objeto: hacer -constar la concurrencia de volun
tades en el contrato, porque, se repite, ·Cuando el fidei
comiso se constituye. a título de donación, a la ley no le 
es indiferente ·ese título. 

'.Acerca de la impugnación del aserto relativo a que la 
señorita .Rocha no aceptó por sí misma la donación, 
cabe observar que el sentenciador dijo que· Rosalía no 
aceptó en vida del dqn¡:mte, ppr falta de capacidad, y 

· que nadie aceptó legalmente por ella, de donde se sigue 
que la donación no se perfeccionó. 

El recurrente estima que ha sido quebranta6o el ar
tículo 1468, porque RÓsalía Rocha aceptó la donación 
mediante los ya citados arrendamiento y testamento~ 

No entra la Sala a estudiar-por ser ello inútil-si es 
admisible la aceptación tácita de la donación, signifi
cada por actos que la den a entender. Lo importante es 
inquirir si ·es. válida la aceptación expresa o tácita he
cha después del fallecimiento del donante, y la Sala 
piensa lo mismo que el Tribunal al respecto . .Si la do
nación es un contratp, como lo sos.tiene la jurispruden
cia, debe haber en -ella concurrencia de voluntades, y 
semejante ·concurrencia ya no puede producirse después 
de la muerte del donante. Esto lo ha ·resuelto la Corte 
en casos de donaciones puras y simples, como puede 
verse en el número 813 del tomo 29 de su Jurisprudencia, 
y la doctrina es extensiva a las ·donaciones fideicomisa
rias, porque el título de éstas es la donación entre vivos, 
y ha querido la ley aplicarles sobre el particular las dis
posiciones referentes a la aceptación y notificación, se
gún se deja explicado. 

Por lo expuesto, no prospera el cargo de errónea inter
pretación de los mentados artículos 1470 y 1471, ni el de 
~.plica-ción . indebida ·del 1468, en los aspectos alegados. 

Tercer motivo. Se acusan en él los siguientes párrafos 
de la sentencia,: 

"El demandado, para fundar sus -excepciones, trajo en 
copi¡:t la parte sustancial del testamento cerrado que 
Rocpa,Herrera hizo en mil ochocientos noventa y ocho, 
y ya stfha visto que allí se ratificó la donación anterior
mente verificada en favor de Rosalía, pero con esta adi
·CÍÓJ1. he~ha por el mismo Rocha:. 

-2-
~1 . 
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'Mando que si mi citada hija muere sin descendientes, 
sus bienes pasen a sus hermanos, por iguales partes, con 
los gravámenes que tengan (sus hermanos Fernando y 
Segundo).' 

"Es fácil observar que si bien ·!')S verdad que el testa
dar tenía el ánimo de hacer firme la donación de que 
habla el instrumento notarial, modificó, sin embargo, 
a,quélla notab~emente, ·en cuanto al fideicomiso, puesto 
que, .,según .el testamento, los bienes de Rosalía (entre los 
·cuales debía estar ·el terreno de Siraquita) ya no pasa
ban a los herederos de ésta sino a sus hermanos, por 
iguales partes, esto es, a Fernando y Segundo, caso 'tie 
que la agraciada falleciera sin dejar descediente•s." 

Estos párrafos y el siguiente-arguye el impugna
dor-quebrantan el citado ·articulo 1471, en cuanto se 
sostiene que el testamento de Segundo Rocha pudo por 
si solo cambiar Jos fideicomisarios y convertir en 
legado un fideicomiso legalmente válido. Al entenderla 
así, el Tribunal olvidó ·que, aceptada la donación fidei
comisaria, es por a;cuerdo del donante y el fiduciario 
como son posibles las alteraciones a que se contrae ese 
precepto. 

Se considera: 

No procede el cargo, porque está fundado en supuestos 
que ya se dejaron confutados. Se dijo que el sentencia
dor estimó que, por no haber aceptad<;> Rosalía Rocha la 
donación en vida del donante, tal donación no se per
feccionó, y que la estimación no .es errónea: Si por no 
haber aceptado oportunamente la Hduciaria no se con
sumó la donación, pudo el donante variarla sin el con
cursb de aquélla. Otra cosa sería si la fiduciaria hubiera 
aceptado después del testamento de Rocha Herrera, 
pero a~es de la muerte del mismo. 

Cuarto motivo: 

Consiste en que, aun desechando la tesis de que la 
aceptación de Rosalía Rocha, en la época en que acae-. 
ció, fue bastante para hacer irrevocable el fideicomiso, 
habría que llegar a la conclusión de que la aceptación de 
Carmen Duarte Aponte dio desde entonces vida jurídica 
al fideicomiso, e hizo irrevocable la donación que lo con
tiene; pues no se trata de una donación común entre 
vivos, sino de una fideicomisaria, la cual es fuerza subor
dinarla a las disposiciones que regulan la propiedad 
fiduciaria. 

"De acuerdo con el artículo 802 del Código Civil, el 
que constituye un fideicomiso puede nombrar no sólo 
uno sino dos o más fiduciarios y dos o más fideicomisa
sarios. Clasificado el a·cto que contiene la escritura 
ciento ochenta y ocho, dentro de la nomenclatura ju
rídica que le corresponde, no se ve qué pudiera oponerse 
a entender que Segundo Rocha Herrera nombró dos 
fiduciarios: en primer término a Carmen Duarte, y en 
segundo a Rosalía Rocha. Sólido apoyo encuentra esta 
tesis en los propios términos de que allí se sirvierol! los 
otorgantes: 

'No teniendo la donataria representante legítimo para 
aceptar esta donación, acepta en su nombre su madre 
natural, señora Carmen Duarte Aponte, mientras la do
nataria está en aptitud de poder hecerlo.' 

"Descartada la errónea creencia en que incidió Segun
do Rocha Herrera, al súponer que hacía una donación 
entre vivos, siendo así que el terreno lo destinó para per
sonas distintas de la titulada donataria, el papel que en 

realidad desempeñó Carmen Duarte fue el de fiducia
ria, , al igual del carácter con que fue designada Rosalía 
Rocha. Por el aspecto indicado, el sentenciador que
brantó el artículo 802 del Código Civil, por no haberlo 
aplicado al caso del pleito, y el 1468 por aplicación in
debida." 

Se considera: 
El cargo actual descansa sobre el supuesto de que 

Rocha Herrera nombró también fiduciaria a Carmen 
Duarte, en el acto contenido en la escritura número 
ciento ochenta y ocho. Así no lo entendió el Tribunal, 
quien afirma que la nombrada señora actuó como un 
tercero en el otorgamiento de la escritura, ni en el ·Curso 
de las instancias fue aducido este punto de vista. 

Ahora bien: si es errónea la apreciación del senten
ciador al no reconocerle a la Duarte el papel de fiducia
ria, el error sería de hecho en la estimación de las esti
pulaciones del instrumento; y en tal ·caso el recurrente 
ha debido atacar por semejante aspecto, es decir, ha 
debido acusar y demostrar un error evidente de hecho, 
c.tel cual se siguieran las infracciones legales que le impu
ta el fallo recurrido. Ya ha declarado la Corte varias 
ve·ces que es error de hecho el que se comete al apreciar 
malamente la intención de las partes al ·contratar. 
(Véase, por ejemplo, los números 1523 y 1526 del to~o 
3" de la Jurisprudencia). 

Basta esto para desestimar el reparo expresado en el 
actual motivo. 

Quinto motJvo: 

' 

· Sostiene aquí el recurrente que, aun admitiendo que 
el acto que se controvierte es una donación fiduciaria 
regida por los artículos 1470 y 1471 del Código Civil, y 
que Carmen Duarte no pudo aceptar, en su condición de 
madre natural de la Rocha, la intervención de aquélla 
ha de mirarse como la de un tercero. De conformi
dad con el inciso 29 del artículo 1473, son aplicables a 
~as donaciones las reglas generales de los contratos, en 
cuanto no se opongan a las especiales que las reglamen
tan. En la determinación de las personas que son hábi
les para aceptar una donación, la Corte ha sentado la 
jurisprudencia ·de que la designación que hace el artículo 
1468 no es incompatible con la facultad que da a cual
quiera el artículo 1506 para estipular a favor de un 
tercero. 

El ~utor del recurso cita algunas sentencias de la Corte 
en refuerzo de su objeción, y manifiesta que acusa la que 
es objeto de estudio, porque al estimar que la donación 
no fue aceptada, ·quebrantó el citado artículo 1506 del 
Código, por errónea interpretación y aplicación indebida. 

Se considera: 
El Tribunal expuso que Carmen Duarte actuó como ter

cero en la escritura de donación, agregando que, apnque 
se admitiera que tal señora estipuló para .su hija, con 
arreglo al artículo 1506 del Código Civil, siempre era 
indispensable la aceptación de la donataria, para que 
la donación produjera efectos respecto de ella, ora fuese 
por lo que establece el principio ordinario que entraña 
esta disposición, ora por lo que de manera precisa esta
tuye para el caso particular el artículo 1468. · 

"Rosalía de la Concepción Rocha nació en el mes de 
noviembre de mil ochocientos noventa y dos, según la 
partida de bautizo que se ha· traído al expediente, como 
resultado del auto para mejor proveer dictado por el 
Tribunal. La escritura de donación se otorgó el veinti-
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. cinco de septiembre de mil ochocientos noventa y seis, 
de donde se sigue que la donataria se encontraba en ese 
tiempo en la infancia. Si se agrega a esto que el donan- · 
te Rocha Herrera falleció en septiembre de mil ocho
cientos noventa y nüeve, pues su cadáver fue sepultado 
el cinco de aquel mes, hay que concluír que Rosalía no 
pudo aceptar personalmente la donación en vida del do
nante, y como nadie la aceptó legalmente por ella, aque
lla donación no se perfeccionó."· 

Como se ve, el sentenciador contempló el caso de que 
la aceptación de. Carmen Duarte estuviera amparada 
por el artículo 1506, y expuso que, aun en dicho caso, era 
preciso ·que Rosalía Rocha manifestara su aceptación 
en vida" del donante. 

La Corte acoge esta conclusión por las razones indi
cadas antes; y como la modificación del fideicomiso,. 
dispuesta en el testamento, sólo tuvo efecto después de 
la muerte del donante, se sigue que es válida esa modi
ficación, porque cuando comenzó a tener vida jurídica 
ya había -caducado la donación de la escritura número 
ciento ochenta y ocho, por falta de la oportuna acepta
ción de la dona taria. 

Admitiendo que, de conformidad con el articulo 1506 
del Código Civil, .pudo la señora Duarte aceptar para su 
hija, la aceptación de ésta seguía siendo necesaria en 
vida · del donan te para la consumación del vínculo. 
Acaecida la muerte del doctor Rocha Herrera sin haber
se cumplido esa aceptación, no habría porqué eXigir el 
asentimiento de la estipulante Duarte para los efectos 

·de la disposición testamentaria. 
El senten~iador, por tanto, no interpretó erróneamen

te el mentado artículo 1506, sino que lo compaginó 
con los artículos 1468, 1470 y 1471. Hé aquí porqué no 
prospera el -cargo. 

Sexto motivo: 

Expresa el recurrente que el Tribunal incidió en error 
de derecho al apreciar la escritura número ciento ochen- · 
ta y ocho, porque no paró mientes en que· el constituyente 
designó en ella dos fiduciarios, y uno de ellos, Carmen 
Duarte, aceptó el fideicomiso en el acto del otorgamien
to, y asimismo al pasar por alto la declaración que allí 
hizo el donante, de quedar obligado a esperar que Rosa
lía Rocha cumpliera la mayor edad, con el fin de mani
festar su ·acepta-ción. 

A lo cual se observa que el error sobre el primer punto, 
si lo hubo, sería de hecho, y por semejante aspecto no . 
se aduce el reparo, como se dijo antes. Cuanto al segun
ca punto, también sería de hecho el error, y ha debido 
. acusarse por ello. De aquí que no procedan las infrac
ciones de los textos legales que cita el recurrente. 

Añade el impugnador que el Tribunal erró de derecho 
en la apreciación de la escritura mil doscientos sesenta 
·y tres, de treinta de diciembre de mil novecientos trece, 
por la cu!l,l Rosalía dio en arrendamiento a Secundino 
Castelblanco el terreno de Siraquita, y en la del testa
mento de la misma Rosalía, otorgado el cuatro de abril 
de mil novecientos diez_ y seis, por no haberles dado el 
mérito que comportan para demostrar la aceptación de 
la donación fidei-comisaria, error que lo llevó a trans
gredir los artículos 1468 y 1470 del Código Civil, cuando 
declaró que esa donación no fue aceptada. 

Se observa que el cargo carece de importancia, dado 
el punto de vista en que se situó el sentenciador, a saber: 
que la donación no fue aceptada en vida del donante, 
¡>¡,mt9 que 1!1 Q9rte h~ P?-Ha..g9 correct9, ~~ los mencio-

nados documentos implican una aceptación tácita, ésta 
se cumplió después de muerto el señor Rocha Herrera, 
o sea cuando ya no era admisible .. 

Se agrega que el Tribunal. erró de derecho en la apr~
ciación del fallo de casación de diez. y nueve de agosto 
de mil novecientos veintisiete, el cual obra €m autos . " . , 
a.ducido por el demandante. En ese fallo se resolvió que 
la. donación fideicomisaria se consumó desde el registro 
de la escritura, y que el testamento de Rocha Herrera fue 
ineficaz para alterar la donación y convertirla en legado; 
error que condujo a la violación de los artículos 1443, 
1457; 1460, 1468, 1470 y 1471 del Código. Civil, y 681 del 
Judicial anterior. 

El Tribunal, apreciando aquella sentencia, dijo que la 
Corte no tuvo oportunidad de estudiar la donación por 
el aspecto de su aceptación, pues no hubo ataqu~ por se
mejante lado, sino por el aspecto del registro de la es
critura. 

Respóndese que, aun concediendo que h]:Ibiese habido 
el error que se imputa, es lo cierto que el'sentenciador 
llegó a la conclusión que sustenta, mediante razona
mientos directos, y que la sentencia referida no tiene 
fuerza obligatoria en el presente litigio, merced a lo que 
va a decirse en e_l punto siguiente. 

Séptimo motivo: 

:Se refiere a que la sentencia recurrida quebrantó la 
cosa juzgada y violó el artículo 831 del Código Judicial. 

rLa sentencia que se dice desconocida, es la profer\da 
en casación el diez y nueve de agosto de mi:l novecientos 
veintisiete, traída en copia al proceso, como se ve al folio 
20 y siguientes del cuaderno. 1 Q; y el autor del recurso 
formula varias consideraciones para sostener que ella 
implica cosa juzgada respecto de lo que ha sido sujeta 
materia del actual litigio. 

Se considera: 

De la doctrina del susodicho artículo 831 del Código 
Judicial anterior se desprende que para la existen
cia de la cosa juzgada, son precisos estos elementos: 
identidad de asunto, identidad 'de acciones e identidad 
de personas. Esto en tesis general. 

Pues bien: aquella sentencia de casación se dictó en 
un juicio seguido por Carmen Duarte Aponte contra Se
gundo Rocha Duarte, sob~e resolución de un contrato, y 
hubo en él demanda de reconvención para la devolución 
de unas sumas de dinero que habían sido entregadas en 
cumplimiento del contrato a que se contrae la demanda 
principal, y _por el pago de perjuicios en virtud de la ce
lebración del mismo contrato . 

Por donde se ve que no hay identidad de materia entre 
aquel juicio y el presente; ni identidad de acciones, por
que allá se trataba de una personal, y aquí de una mix
ta, cual es la división de una comunidad; ni, finalmente, 
identidad ·COmpleta de personas, porque en el primer 
juicio eran partes la señora .Duarte y Segundo Rocha 
Duarte, y en el juicio que ahora se estudia lo son este 
señor y Fernando Rocha D. 

De otro lado, en e~ juicio en que se pronunció la refe
rida sentencia de casación, no fue materia del debate lo 
relativo a la aceptación de Ros alía Rocha Duarte; y 
prescindiendo de examinar semejante punto no contro
vertido entonces, fue como la sentencia hizo los razona
mientos que en ella .se ven. 

No hay, pues, violación ·de cosa juzgada, ni quebranta
miento del artículo 831, luego el cargo aducido en este. 
motivo resulta improcedente. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
!a Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, de
cide que no es el caso de infirmar la sentencia a que se 
refiere el presente recurso. 

Las ·Costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, ·cópiese y publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judician y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su procedencia. 

FRANCISCO TAFUR A.-Juan E. Martínez-Tancre
do Na:nnetti-A.ugusto N. §amper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, siete de marzo de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Ante el Ju~z del Circuito de Pasto, el señor Luis Aure
lio Guerrero demandó al señor César de la Rosa para 
que, mediante la tramitación de un juicio ordinario, se 
declarase por sentencia definitiva: 

"Que el señor César de la Rosa me adeuda, y está obli
gado a pagarme, dentro de seis días de notificada la 
sentencia, la cantidad de tres mil pesos ($ 3,000) oro le
gal, con los intereses corrientes, a partir del once de 
s.bril de mil novecientos veintisiete; y 

~'Que el señor De la Rosa debe pagarme asimismo las 
costas del juicio." 

Fundó esta demanda en el Titulo 12 del Libro 4" del 
Código Civil, y en los hechos siguientes: 

"P El once de enero de mil novecientos veintisiete se 
efectuó entre el .señor César de la Rosa y el suscrito la 
siguiente operación comercial: giró él a mi ·cargo, y yo 
e.cepté, la letra número 00079, por$ 3,000 oro legal, a favor 
del·Banco Hipotecario del Pacífico, pagadera a noventa 
dias vista, la cual descontó el señor De la Rosa en dicho 
Banco. 

"2• El expresado . señor De la Rosa se obligó conmigo 
a consignar en mi oficina ·comercial la suma de $ 3,000 
para a tender al pago de la letra girada por él en des
cubierto, en el tétmino de los mismos noventa días a que 
giró la citada letra número 00079. 

"S" Al vencimiento de dicha letra tuve que cancelarla 
al Banco Hipotecario del Pacífico. 

"4• Con anterioridad a la operación comercial de que 
he hablado, el señor De la Rosa me había recibido en 
depósito la ·cantidad de $ 3,450, según documento otorga
do por él; pero como al vencimiento de é!>te no me otor
gara d.icha suma, procedí ejecutivamente contra él, 
quien propuso la excepción de pago, que la declaró pro-

/ 

bada el Tribunal !Superior hasta concurrencia de la can-
tidad de $ 2,900, a pesar de haber .creído yo, y sostengo, 
que esta cantidad me había. sido realmente entregada 
por De la Rosa por cuenta del valor de la letra número 
00079; de . donde resulta que a cargo del· demandado 
queda en pie todo el valor de esa letra, en fuerza de la 
obligación que contrajo, de consignármelo en el plazo 
de noventa días, contados desde el once de enero de mil 
novecientos veintisiete, como condición convenida para 
haberle aceptado la letra en referencia, girada por él 
en descubierto." 

Contradijo la demanda De la Rosa, rechazando la ac
ción y negand? los hechos. Además opuso las excepcio~ 
nes de pago y de cosa juzgada. 

El Juez del ·conocimiento falló así la controversia: 

"El .Juzgado declara no probadas las excepciones de 
pago y cosa juzgada, y en su lugar condena al señor don 
César de la Rosa, mayor de ·edad y de este vecindario, a 
pagar al señor don Luis Aurelio Guerrero, también ma
yor y vecino de esta ciudad, dentro de los seis días si
guientes a la notificación de esta providencia, la suma. 
ae tres mil pesos oro legal ($ 3,000), con sus intereses le-

. gales, a partir del once de abril de mil novecientos vein
tisiete'. Condénase en costas a1 demandado, y para la 
apreciación de las agencias en derecho, dése ctúhpli
miento por el demandante a lo dispuesto por e1 artículo 
19 de la Ley 62 de 1928. El señor Secretario liquidará lo 
de su cargo." 

· Apelada esta sentencia ante el Tribunal Superior de 
Pasto, éste la confirmó, condenando en costas al aper 
!ante. 

Contra el fallo del Tribunal, el señor De la Rosa inter
puso recurso de casación, que la Corte admite por estar 
ajustado a las prescripciones legales. 

El señor Juez de la causa resume los ·he·chos compro
l;lados que sirvieron de fundamento a la sentencia del 
Tribunal, del modo siguiente: 

"En síntesis, aparece comprobado plenamente que don 
César de la Rosa, en once de enero de mil novecientos 
veintisiete, giró a cargo de don Luis Aurelio Guerrero la 
letra número 00079, a favor del Banco Hipotecario del 
Pacífico; que esa ·letra fue aceptada por Guerrero y pa-
gada por él mismo, según se ve de la cancelación hecha 
por el Banco; que el mismo día once de enero de. mil 
novecientos veintisiete, De la Rosa firmó una constancia 
por separado, declarando que para atender al pago de 
·esa letra se comprometía-dentro del término de· noven
ta díaS a ,que estaba girada-a darle al girador los fon
dos para atender al pago; que antes de esta operación 
(giro de la letra), Luis Aurelio Guerrero depositó -eri po
der de De la Rosa tres mil cuatrocientos cincuenta pesos, 
con el plazo de un mes; que De la Rosa no se los devolvió, 
y que propuesta la ejecución de Guerrero contra el de.
positario por la suma antes dicha, el TribunaJ. declaró 
pagada esa obligación hasta concurrencia de dos Iñil 
novecientos pesos. Es de notar que de aquí aparece 
existir en contra de De la Rosa. y a favor de Guerrero, 
una obligación civil :actualmente ·exigible, de pagarle 
tres mil pesos oro, que es a lo que se refiere el presente 
juicio. No se ha comprobado aquí que De la Rosa sea 
acreedor de Guerrero, no obstante haber ofrecido el de'
.mandado esa prueba; tampoco se ha comprobado que 
la 1etra hubiera sido girada siendo Guerrero deudor de 
De la Rosa, y antes, por el contrario, la letra dicha se 
giró en descubierto; y también se ha demostrado que 
Guerrero pagó el valor de la letra. Y aunque es verdad. 
que la letra está girada por v:alor recibido, se observa que 
esa frase, 'valor recibido,' si bien hace presumir que el 
dinero se ha entregado por el girador al girado, es ésta 
una presunción legal que admite prueba en contrario, Y 
como Guerrero ha allegado esa prueba en contrario, se:
gún se ve de la constancia de once de enero de mil. no
vecientos veintisiete, firmada por César de la Rosa, Y 
reconocida por· él en posiciones, esa presunción desapa
reció totalinente en presencia de esta prueba. El hecho 
de que Guerrero hubiera cubierto la letra a su venci
miento, no indica que se hubiera hecho provisión de fon
dos en vista de la prueb~ apuntada, y de alli sólo se de
duce, por no ,haberse probado lo contrario, que Guerrero, 
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como comerciante, quiso dejar en buen pie la firma de 
su girador; cubriendo ·la letra, dejando a salvo sus d~re
chos para hacer efectivo el ree:t?bolso." 

El recurrente acusa la sentencia por violación de los 
artículos 1625 y 1626 del Código Civil, que tratan, e~ pri
mero, del modo de exigirse las obligaciones, y el segundo, 
de la definición del pago. . 

Dice el autor del recurso que la letra cancelada "jus
tifica que yo quedé libre y exento d~ toda relación jurí
dica, de cualquiera operación dimanada de esa l.etra; la 

,' cual carece de valor probatorio para conmigo, puesto 
que mi obligación de librador, que era la de responder 
del pago de los tres mil pesos oro-artículo 773 del Có- , 

· c!igo de Comercio,-quedó cumplida, esta fecha, deb~da- ·. 
mente. Asienta Ja disposición citada, artículo 773, que 
fuera de la obligación que el artículo 753 impone al libra
dor, éste. responde al tomador y endosatario hasta el úl
tim,o tenedor, de la aceptación y pago de las letras de 
cambio, aun cuando la haya girado en el carácter de 
comisionista, por orden y cu~nta de un tercero. 

"La letra interior, cancelada a virtud de pago efectivo, 
no es elemento probatorio contra mi persona, ni me pro
duce obligación civil, y yerra el Tribunal cuando expre
sa: 'la letra original ·presentada constituye un prin" 
cipio de prueba de un pacto que, por otra ¡parte, apa
rece compr:obado con la confesión que entraña el reco
nocilhiento de la constancia que se dejó por escrito.'". 

Considera la Corte que ·cat:ece de fundamento la acu
sación anterior, porque la condenación al pago de los 
tres mil· pesos, valor de la letra, no proviene de las obli- · 
gaci<mes concernientes al contrato de cambio, sino del 
reembolso de ese valor que De la Rosa se comprometió 
a hacerle a Guerrero, según explícita confesión de aquél, 
por haberle aceptado y pagado éste una letra, para lo 
cual no tenía provisión de fondos, y que aceptó Y pagó 
bajó el compromiso contraído por De la Rosa, de pagar 
Sl.i valor dentro del mismo plazo de la letra. 

Según la confesión de Guerrero, ese compromiso reza 
ásí: 

"A la P: que la constancia que se le pone de presente, 
suscrita por el absolvente, y que dice: 

'Hago constar que en esta misma fecha he girado a
cargo del señor Luis Aurelio Guerrero, mi letra número 
78, y a la orden deJ Banco Hipotecario del Pacífico, por 
la suma de tres mil pesos ($ 3,000) oro legal, a noventa 
(90) dias vista; el citado señor Guerrero me acepta la letra 
a condición de traer en el t~rmino de los noventa días, a 
nu oficina de esta ciudad, la misma cantidad, la suma 
dé los mismos tres mil pesos ($ 3,000) para atender el 
mencionado giro a la orden del Banco Hipotecario del 
Pacífico. En caso· de no cumplir con lo diCho antes, el 
señor Guerrero puede protestar por falta de pago el giro 
húmero 78 en cuestión, quedando a mi cargo todos !os 
perjuicios que pudieran sobrellevar, tanto el Ba~cn Hi
potecario del Pacífico cómo el señor Guerrero, tántas 
ve·ces citado.' 

'En constancia de este convenio celebrado, dejo la 
presente constancia en Pasto, a once (11) de en~ro de 
mil novecientos veintisiete (1927). 

'César de la JR.osa' 

"Es verdadera, pero no fue inscrita en la· fecha que 
indica la mencionada constancia, la cual se halla can
celada. Leí:da, la aprobó." 

Precisamente por haber aceptado y /pagado Guerrero ' \•. 
la letra de cambio, está en la obligación De :la Rosa de 
reembolsar su valor. . . 

En el mismo orden de ideas acusa el recurrente la 
sentencia por violación de los artículos 747' y 854 del Có
digo de Comercio, puesto que el contrato de cambio, dice, 
se perfeccionó y luégo se extinguió por el pago efectivo, 
en virtud del cual el portador, Gerente del Banco Hipo
tecario, señor Tomás Velasco Dasté, otorgó recibo en la 

· misma letra. 
Este reparo queda contestado con la observación an

terior. Quien pagó la letra en descubierto. fue el -librado, 
señor Aurelio Guerrero, con sus propios fondos, y el co
bro de ellos no proviene, como se ha dicho, de relaciones 
entr'e librador librado y portador, sino de la obligación 
co~traida por 'De la Rosa de pagar a Guerrero dentro del 
plazo de ·la ·letra el valor que éste desembolsó, sin tener 
para ello provisión de fondos. 

Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil, administrando justiciaOeri nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,_ declara que no 
es el caso de infirmar la sentencia que ha sido objeto del 
presente· recurso, proferida por el Tribunal Superior de 
Pasto el cuatro de mayo de mil novecientos treinta y 
uno, y cóndena al recurrente en las costas del recurso. 

Notifíquese:- cópiese, publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase· el expediente aJ Tribunal 
·a e su origen. 

FRA:NCISCO TAFUR A.-Juan E. Martínez-Tancre
do Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo ocho de mil novecientos ·treinta y dos. 

1 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

La Sociedad Echeverri Hermanos, domiciliada en Gi
rardot; demandó a la Commercial Únion Assurance Com
pany Limited, Sociedad inglesa con domicilio en Bogotá 
y otros lugares, al tenor de estas peticiones de libelo: 

"Primero. Para que por sentencia se condene a la So
ciedad Commercial Union Assurance Company Limited, 
a pagarle a Sociedad Echeverri Hermanos el seguro cón
tra riesgos de incendio, estipulado por medio de 'la póliza 
número trece millones doscientos veintinueve mil dos
cientos cincuenta y nueve (13.229,259), la cual acompaño 
a esta demanda, y por causa de haber ocurrido siniestro 
por incendio el día diez y siete de marzo de mil nove
cientos veintitrés. 

"Segundo. Para que, como consecuencia de la conde
nación de que trata el punto que precede, se condene a 
la misma Sociedad a pagar a Echeverri Hermanos, bien 
en dinero o bien con ~eeinplazo, los objetos asegurados, 
cuya existencia y cuyo valor, si fuere el caso, se justifi
quen, al tiempo del' siniestro, sea en este. juicio o en otro 
ti e ejecución de la sentencia. 

"Tercero, Para que se condene a ~a misma Sociedad a 
pagar a Echeverri Hermanos los gastos de salvamento 
de algunos de los objetos asegurados, y según se fijen 
en este juicio o en otro de ejecución de la sentencia. Si 
en este juicio se fijaren, pido· la condenac~ón en la ·can
tidad líquida. 

"Cuarto. Para que se condene a la misma Sociedad a 
pagarle a Echeverri Hermanos los perjuicios que se le 
han causado y se le causen por la demora en pagar el 
siniestro, y "desde la fecha que se fi~e en la sentencia, 

[ 
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por lo que resulta de autos, y hasta que el seguro se pa
gue. Si esos perjuicios no se fijaren en cantidad líquida 
o liquidable en" este juicio, la fijación se hará en juicio 
de ejecución; y si en este juicio se fijaren, pido la con
denación en cantidad líquida." 

Fundó el derecho en las disposiciones legales sobre 
contrato de seguros contra riesgos de incendio, y en los 
siguientes hechos: 

"Primero. Por medio de la póliza número 13.229,259, 
de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos 
veintidós, la Sociedad Commercial Union Assurance 
Company Limited, con domicilio en Londres y otros lu
gares, y en Bogotá, especial para este negocio, y debida
mente representada, le aseguró a Echeverri Hermanos, 
contra riesgos por incendio y por rayo, las existencias 
de mercancías de su propiedad, consistentes en telas de 
todas clases, cuchillerías, artículos de lujo, cáps~las para 
revólver y para escopeta, etc., existentes en el almacen 
d.e Echeverri Hermanos, pa~ra la venta al por mayor y 
al detal y en depósito, almacén y depósito distinguidos 
·con los números setenta y nueve, ochenta: y uno y ochen
ta Y tres del plano de la Compañía, en Girardot, Depar
tamento de Cundinamarca, seguro que debía durar des
de el doce de septiembre de mil novecientos veintitrés, 
Y que se estipuló hasta por la cantidad de sesenta mil 
pesos moneda corriente colombiana. 

"Segundo. El diez y siete de marzo de mil novecientos 
veintitrés ocurrió un incedio en el almacén a que se re
fiere el hecho que precede, y por este incendio fueron 
destruidos muchos objetos de los asegurados, otros ave
riados o dañados y algunos salvados en buen estado. 

"Tercero . El mismo día del siniestro se le dio a viso dé 
él a la sociedad aseguradora, por conducto de su Agente, 
y éste ocurrió a recibir las mercancías salvadas, y tomó 
también las llaves del almacén, como Ios libros y otros 
objetos. 

"Cuarto. La Sociedad asegurada no omitió ningún 
esfuerzo posible para salvar las mercancías y conservar 
sus restos. 

"Quinto. -La Sociedad Echeverri Hermanos no tenía 
sobre las cosas aseguradas ningún otro seguro. 

"Sexto. En oportunidad la Sociedad · Echeverri Her
manos presentó su reclamación por e1 siniestro, pero tal 
sociedad aseguradora, después d'é mcidentes sobre arre
glo amigable, es decir, sin n:.cesidad de juicio, resolvió 
desconocer nuestro derecho a la indemnización, según 
carta de fecha . . . . del presente. 

"Séptimo. La Sociedad aseguradora demoró el pago 
clel siniestrc, so pretexto de una investigación criminal 
contra U~10 de los socios de Echeverri Hermanos, por in
cend·io, investigación iniciada sin duda por una acusa
ción velada, y que terminó, como era natural, por un 
completo y justo sobreseimiento. 

"Octavo. La Sociedad Echeverri Hermanos ha cum
plido para con la Casa aseguradora con todas sus obli
gaciones leg~les." 

La ·parte demandada se opuso a que se hicieran las 
'declaraciones pedidas, y los hechos los contestó así: 

"P El contrato de seguro se celebró en las condiciones 
precisas, contenidas en la póliza que se cita y que se 
acompañó a la demanda. 

"2Q Es cierto. 
"3• Los asegurados dieron el aviso al Agente la Com

pañía, pero no recuerdo la fecha. 
"4" No es c;:ierto, 

"5" No me ·Consta. 
"6 9 La Sociedad que represento no ha desconocido 

ningún derecho a los demandantes, quienes en verdad, 
presentaron en tiempo su reclamo. 

"7• La Sociedad que represento no ha demorado nin
gún ,pago a Echeverri Hermanos, porque nada les debe. 
Es verdad que la opinión pública, desde un principio, 
sindi·có al señor Guillermo Echeverri como responsable 
del incendio, y que ,¡a autoridad levantó un sumario, y 
sindicó también al mismo señor Guillermo Echeverri, y 
que el sumario terminó por un auto de sobreseimiento, . 
dictado contra la opinión del señor Agente del Ministe
rio Público. 

"89 No es cierto." 

En el mismo escrito dijo: 
"Propongo las excepciones dé pérdida por parte del 

asegurado a todo derecho procedente de la póliza, por 
violación del artículo 12 de la misma, de nulidad del ase
guro, y las demás que se ~esprendan de los hechos y 
omisiones que paso a enumerar: 

"a) La reclamación presentada por la Sociedad ase
gurada es fraudulenta. 

"b) En apoyo de la reclamación se empl~aron por el 
asegurado documentos engañosos, adulterados y sin 
ningún valor. 

"e) El asegurado no ha justificado ante la Compañía 
aseguradora la existencia y el V8ilor de los objetos ase
gurados a'l tiempo del siniestro. 

"d) El asegurado no empleó el cuidado y celo a que 
estaba obligado para prevenir el siniestro, y antes bien, 
la Compañía aseguradora tiene fundados motivos para 
creer que provocó el incendio. 

"e) El asegurado no ha probado la ~coexistencia de las 
circunstancias necesarias para establecer la responsabi
lidad de la Compañía aseguradora." 

E·l cinco de noviembre de mil novecientos veintiséis, el 
Juez de primera instancia absolvió a la Compañía de-. 
mandada. o 

La segunda instancia, surtida a virtud de apelación del 
demandante, terminó con la sentencia del Tribunal de 
Bogotá, de diez de mayo de mil novecientos veintiocho, 
en la ·cual "reconoce probada la excepción, consistente 
en haber apoyado la Sociedad asegurada Echeverri Her
manos, del ·comercio de Girardot, su reclamación ante 
Ja Casa aseguradora, en libros adulterados o engañosos, 
y, en consecuencia, absuelve al demandado de todos los 
cargos de la demanda. " 

La parte actora se ha alzado. en casación. La demanda. 
reúne los requisitos legales, ·y por lo mismo es admisible. 

El vocero del recurrente acusa la sentencia ·con apo~o 
.en las causales primera y cuarta de la ley respectiva. Se 
examinan en orden inverso. 

En busca de fundamentos para la causal cuarta, afir
ma el señor apoderado que el Tribunal ha declarado que 
existe el delito de adulteración de documentos, perpe
trado con el fin de estafar una cantidad de dinero a 1~ 
Compañía aseguradora, y que en .el hecho de la existen
cia de_l delito fundó una excepción perentoria en juicio 
civil. 

:En el propósito de hallarle asidero a la acusación, in-
voca el artículo 3'9 de la Ley 169 de 1896, y concluye con 
ese precepto, que para .ejercitar la acción civil para la 
reparación del daño causado por un delito debe, quien 
10 pretenda, o entablar .conjuntamente la acción civil 
y la criminal, para que en la sentencia que ponga fin a la 
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última, se condene a la reparación; o intentar por sepa
rado las dos acciones, caso en el cual la civil se suspende 
hasta que se decida la criminal. 

'De ahí deduce la incompetencia del sentenciador para 
investigar el delito, declarar su existencia y condenar 
por él a sanciones civiles, sea con motivo de una acción 
o. de una excepción, mientras no caiga sentencia de la 
autoridad en lo criminal, sentenciando por el delito. 

Se considera: 

Para·. que existiera la excepción de incompetencia de 
jurisdicción en el Tribunal en este caso, y fuera perti
nente el artículo 39 de la Ley 169 de 1896, sería preciso 
.que lo que se pide de~ demandado se fundara en hechos 
que implicaran la comisión de un delito, porque entonces 
el resultado de la acción dependería de que se recono
ciera o nó la existencia de ese -delito. Pero se ve ·claro 
que los demandantes no persiguen en. este juicio la r.e. 
para-ción de daño proveniente de un delito, sino el pago 
del seguro de incendio y de los accesorios correspon
dientes a esta acción, y la Compañía aseguradora, por 
su parte, en su condición de demandada, no ha hecho 
sino a.Jegar en· su defensa las excepciones que estima 
conducentes para librarse de la ·condenación. No dice 
la ley que cuando el reconocimiento de una acción pura.: 
mente civil, ante el Juez también en lo civil, se oponga 
una defensa que pueda implicar la. comisión de un de
lito, haya de abstenerse el Juez de fallar esa acción has
ta que la autoridad en lo· criminal decida si .existe o nó 
ese delito. Lo que los artículos 720 y 724 del Código Ju-. 
dicial daban a entender cuando se articula de falsedad 
de un documento por la parte a quien se opone, era que 
quedaba a salvo la acción criminal contra el falsario, si 
se reconoce por el Juez civil que existe'la falsedad. 

·El Tribunal en este caso se limitó a reconocer, funda
\ do en pruebas que analiza, que la parte demandante, 

para exigir a la Compañía ·el pago de la reclamación, se 
v~lió de .Ubros adulterados o engañosos, y que, por lo 

, mismo, era el caso contemplado en la cláusula doce (12) 
del contrato de seguro, y por ello absolvió al demandado. 
Otra -cosa es que el Tribunal haya apreciado bien o mal 
las pruebas para llegar a esa ·conclusión, lo que es ma
teria de la causal primera, pero no de la cuarta, o de que 
a.quél carezca de jurisdicción, y por lo mismo no puede 
reconocerse acreditada esta última causal y la consi
guiente violación de las disposiciones que cita el recu
rrente. 

Varios son los ·reparos que el recurrente formula· a la 
sentencia ·con fundamento en 'la causal primera. Empie
za la Sala ·por .el estudio de las críticas contenidas en las 
letras e), f) e i) de la demanda de casación. 

Lo pertinente del fallo del Tribunal, en cuanto reco
noció probada la primera excepción alegada por la parte 
demandada, es del tenor siguiente: 

"Mas como aquella Compañía avanzó en el campo de 
. su defensa, ·en el sentido de proponer 'la excepción, ·con
sistente en haber violado Echeverri Hermanos la cláu
sula doce de la póliza de seguro; es procedente estudiar 
lo relacionado con tal excepción. 

"En el caso de que la reclamación de daños presentada 
por el asegurado-dice aquella cláusula duodécima
fuera de cualquiera manera fraudulenta; si en apoyo de 
dicha veclamación se hicieran o utilizaran declaracio
nes fa·lsas; si se ·emplearan medios o documentos .enga
ñosos o doloso~ p9r el asegurado o- terceras personas, 
obrando por ·cuenta de éste, a fin de realizar un beneficio 
cualquiera con motivo .cte la presente póliza; si el sinies-

tro hubiera sido voluntariamente causado por el asegu
rado o con su complicidad; si .el asegurado o cualquiera 
otra person-a, obrando por cuenta de éste, pusiera obs
táculo a que la Compañía .ejercitase los derechos estipu
lados en el artículo on9e, o tratase de impedirlo, en el 
caso que la Compañía rechazara la reclamación de daños 
que se le hici.eren, si no se entablara una _acción judicial 
civil ante los Tribuna1es, en los tres meses siguientes al 
día de su negativa a admitir la reclamación, o al de la 
fecha del dictamen del o de los árbitros o del árbitro ter
cero, sieinpré que un arbitraj.e tuviera lugar ·Con arreglo 
al tenor del artículo 17 de estas condiciones, el asegurado 
o sus derechohabientes quedarían privados de todo de
recho proceden te de la presente póliza." 

Sostiene .el apoderado de la Casa aseguradora, que 
Echeverri Hermanos quebrantó ·esta cláusula, por haber 
apoyado la reclamación que hizo ante su ·cliente en libros 
(; documentos engañosos, por cuanto ·el asegurado re
clamó ·cuarenta y cinco mil doscientos sesenta y cuatro 
pesos sesenta y siete centavos, fundándose en sus libros 
de comercio, entr.e los cuales .está el de Inyentarios y 
Balances y ·el Borrador de éste, no obstante aparecer 
manifiestamente adulterado el mencionado libro borra
dor de inventarios y balances. Alude también aquel apo
cl.erado a un nuevo quebrantamiento de esta cláusula 
doce, por no haberse entablado la acción civil dentro de 

. los tres meses siguientes al de la negativa de la Compa
ñía a reconocer la reclama-ción formulada por Echeverri 
Hermanos; mas· no funda expresamente su defensa en 
este extremo, ni fundarla podría, porque al decir de la 
carta suscrita por el representante de The Comí:nercial 
Uniori Assurance Company, el cinco de febrero de mil 
novecientos veinticinco, fue en el mes de diciembre de 
mil novecientos veinticuatro cuando la Casa aseguradora 
formuló su negativa definitiva a Echeverri Hermanos; 
luego habiéndose presentado la demanda de esta Socie
dad en febrero de mil novecientos veinticinco, es indu
dable que la acción judicial se form'alizó de acuerdo con 
la cláusula doce, dentro de·los tres meses siguientes al día 
en que la Casa aseguradora negó el reclamo a los asegura
dos. (Folio 61, cuaderno principal). 

Queda en pie el otro extremo de la excepción, o sea el 
consistente en que la Sociedad asegurada fundó su re
clamación ante ·el asegurador en libros enga_ñosos o 
aduLterados. Al respecto se observa: 

Desde el treinta y uno de marzo de mil novecientos 
veintitrés, fecha en qu€ por vez primera formuló su re
clamo Echeverri Hermanos, se ·apoyó ·en los libros de 
comercio que llevaba en su almacén, puesto que al folio 
48 vuelto de aquel cuaderno dijeron que "según los li
bros, ·el saldo de mercancías en quince de marzo, era de 
$ 57,846-20." 

Posteriormente GuiUermo Echeverri, en : nombre de 
Echeverri Hermanos, dijo bajo juramento ante el Juez 
P Municipal de Girardot, lo siguiente: 

"En Girardot, a dos de abril de mil novecientos vein
titrés, presente en el Despacho del Juzgado 19 Munictpal 
el ,señor Guillermo Echeverri, el señor Juez le recibió 
juramento en forma legal, y bajo su gravedad ·expuso: 
en cumplimiento del artículo 10 de las condiciones a que 
se refieren las pólizas de la Commercial Union A:ssurance 
Company Limited, declaro JlUe la reclamación que he 
hecho a dicha Compañía, ·con fecha tr.einta y uno de 
marzo próximo pasado, en nombre de Echeverri Her
manos, por el siniestro de incendio sucedido en las· mer-
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cancías de la Sociedad, el día diez y siete del mismo :rn,es 
de marzo, reclamación que subió a la" suma de cuarenta y 
cinco mil doscientos sesenta y cuatro pesos sesenta y 

· siete centavos moneda corriente, está formada y basada 
en todos sus extremos en ella con.Signados, .en virtud de 
estudios de la contabilidad de la Casa,: y así es exacto 
en cuan.to no dependa de ·errores cometidos por inadver
tencia, y que si no está detallada con más precisión, se 
debe al plazo angustioso ,que poncede la Compañía para 
formaliz.arla, .el cual no quiso ampliar, como se lo soli
cité oportunamente." (Folio 16 vuelto del cuaderno de 
pruebas del mismo demandante). 

Posteriormente, Echeverri Hermanos hizo la misma 
declaración .en su carta de tres de febrero de mil nove
cientos veinticinco, dirigida a los señqres Urquhart, Car
valho Company, en los siguientes térm:inos: 

"El monto de tales perjuicios lo arrojan claramente los 
libros nevados en _la cas~ -comercia~ p~rj~dicada, o sea 
la de Echeverri Herman"os, que como socio represento." 
(Folio 25 de este ·cuaderno) . 

En los pasaj.es que quedan transcritos aparece nítida 
la idea de que Echeverri Hermanos apoyó su reclamo a 
la Compañía aseguradora en sus libros de ·comercio; de 
suerte que si estos libros están adulterados, y por consi
guiente, son ocasionados a engaño, será preciso concluir 
que el asegurado perdió el derecho conferido por la pó
liza. de seguro, al tenor de lo prescrito por la cláusula 
duodécima copiada ya. Pues bien: 

1 

~os libros de la Casa Echeverri Hermanos, que fueron 
tomados por el Agente de la Compañía aseguradora en 
Girardot, fueron ·entregados por él a las autoridades que 
est~ban investigando si había responsables del incendio 
ocurrido en el almacén .de Echeverri Hermanos, puesto 

. que así lo declara el apoderado de Echeverri al folio 10 
de su alegato, presentado en esta segunda instancia el 
ci,nco de diciembre último, cuando dice: 

"Mis clientes, a pesar de no estar obligados ni por la 
le;y ni por el contrato, a exhibir o pr~sentar libros, no 
tuvieron inconveniente en entregar dichos libros a los 
aseguradores, y éstos, ·en vez de examinarlos, y ha·cer le
galmente ·las" objeciones del caso, se desprendieron de 
los libros, no para entregárselos a mis 6uentes, sino para 
secuestrar los en un sumario." 

Los libros que obraban en el sumario eran, por tanto, 
los que el Subagente de la Compañía aseguradora había 
recibido de Echeverri Hermanos en los 1 días del siniestro. 
Entre esos libros figura el Borrador de Inventarios y 
Balances, respecto del cua-l dijo el apoderado de los de
mandantes lo siguiente, dentro de la· inspección ocular 
pr!:J,cticada pOr el Tribunal en la seguÓ:da instancia: 

''En este estado, el apoderado de la :Casa demandante 
manifestó que no reconoce como auté:r;ltico el inventario 
mencionado, y afirma que ese invenatrio está a_dultera
do, y que no fueron sus representados :quienes lo presen
taron en el sumario, sino que lo presentó_ un Agente de 
la Casa demandada. El doctor Navarro manifestó que 
no es propiamente un inventario sino un borrador." 

' ! ' 
Como la confesión de parte es, más que prueba, relevo 

de prueba,, no hay necesidad de analizar otros elementos 
de prueba para ·establecer que en realidad aquel Übro 
borrador de inventarios y balances está adulterado; sólo 
resta sobre el particular decir que las :adulteraciones son 
de tal magnitud, que cobijaron cerca de cien partidas, 
y en forma tál, que al decir de los peritos que intervinie
ron en esta segunqa instancia, se infló la ·existencia de 

mercancías para el d,ia del incendio, en treinta y un mil 
cuatrocientos treinta y ·ocho pesos, para presentar un 
activo de cincuenta y ocho mil seiscientos treinta y siete 
pesos sesenta centavos. (Dictamen pericial; folio 16 del 
cuaderno número· 6). 

La exposición distinguida con las letras e) y f) de la 
demanda de casación, se ·encamina a tachar la sente:n,ci!it 
en los apartes. anteriores por ·error de derecho y por 
errores de apreciación de la declaración que hizo el apo
derado de Echeverri Hermanos en la inspección ocular 
practicada en segunda inrtancia, declaración en la cual, 
a la vez que dicho apoderado manifestó que no reconoce 
como auténtico el borrador de inventarios que figuraba 
en el· sumario en averiguación de los responsables del 
incendio del Ji\lmacén limán, en el Juzgado 39 Superior 
de Bogotá, afirmó que dicho inventario está adulterado; 
que no fueron ·sus mandantes quienes lo presentaron en 
el sumario, sino lin Agente de la Compañía aseguradora; 
que no es propiamente un inventario sino un borrador. 
Acusa también el fatlo por error de derecho en la apre
ciación del dictamen de los peritos que intervinieron en 
la diligencia de inspección ocular practicada en segunda 
instancia. Como consecuencia de estos· errores señala 
como quebrantados los artículos 555, 568, 573 del Código 
Judicial, 79 y 80 de la Ley 105 de 1890. 

Los motivos en que se funda el recurrente en esa parte 
de su demanda, pueden sintetizarse así: 

Consiste el error de apreciación en la declaración del 
apoderado de los demandantes, en creer que éste, ·en el 
carácter expresado, confesaba por cuenta de sus poder
dantes la comisión de un delito; en estimar que recono
ció como auténtico el borrador de inventario menciona
do y como adulterado por sus representados, único modo 
de· que la manifestación de dicho apoderado sirviera 
para condenar. Dice también el autor del recurso que 
para que una declaración tenga el ·carácter de confesión, 
es necesario que haya habido intención formal de reco
nocer la verdad ·de las declaraciones de la parte contra
ria, condición .que no reúnen las simples alegaciones en 
apoyo de los fundamentos de la demanda o la defensa, 
col11o es el caso aquí, fuera de que la declaración no ha 
¡:;ido hecha por la parte, ni por un apoderado ~special 
instruido al efecto. Agrega que la manifestación del 
apoderado doctor Navarro es indivisible, y que el Tribu:.. 
nal toma de ella lo qu~ puede perjudicar al demandante, 
y h~ce caso omiso de las circunstancias de que el borra
dor de inventarios no es auténtico, ni fueron sus poder
dantes quienes lo presentaron en el sumario. 

"Erró el Tribunal-dice el recurrente-al estimar el 
dictamen pericial, porque cuando se presentó y perfec~ 
·cionó, ya estaba ejecutoriado e·l auto de citación a las 
partes para sentencia. El dos de mayo de mil novecien- . 
tos veintisiete se desfijó el edicto de citación; el diez del 
mismo mes quedó notificado el auto que negaba la revo
cación del de citación, y fue el diez y seis de ese mes 
cuando se presentaron los dictámenes y se dio traslado 
de ellos ...... " 

.Se considera: 
El error d,e hecho y de derecho que se alega, en cuanto 

a la apreciación de ·la declaración del apoderado de los 
demandantes eri la inspección ocular de segunda ins
tancia, da fundamento completo al cargo. Efectivamen
te, el mencionado apoderado no confesó que fper~n sus 
poderdantes quienes adulteraron el borrador de inven
tarios; dijo que dicho borrador, cuya autenticida:d n,o 
reconocía, estaba adu'lterado. Por consiguiente, al d~cla-
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rar el Tribunal probado que fueron los demandantes 
. quienes hicieron aquella adulteración por la confesión 
que rindió su apoderado, incurrió en error evidente de 
hecho y de derecho, con los cuales violó el artículo 555 
del Código Judicial. 

También es fundado el cargo de violación del artí~ulo 
79 de la Ley 105 de 1890, sobre valor probatorio de la ex- -
posición pericial, porque el Tribunal se fundó en la que 
dieron los peritos en la diligencia de inspección ocular 
de segunda instancia, en orden a la.s alteraciones halla
das por dichos peritos en el borrador de inventarios, y al 
concepto de haber sido ejecutadas por los demándantes, 
inflando el inventario principal; porque .ese dictamen 
pericial no llegó a perfeccionarse legalmente. Al efecto: 
el dos de mayo de mil novecientos veintisiete se desfijó 
el edicto de notificación del auto de citación para sen
tencia, y aunque dicho auto fue reclamado, la negativa 
quedó notificada .por edicto el doce del mismo mes, y 
sólo los días trece y diez y seis, respectivamente, se pre
sentaron y pusieron en conocimiento de la.s partes los 
dictámenes periciales, cuando Ya estaba cerrado el deba
te. (V.éruse cuaderno número 5", folios 35 y 37, y ·cuaderno 
6Q, folios 16 y 17) . El dictamen pericial no alcanzó, pues, 
r. perfeccionarse legalmente para ser tenido .en cuenta. 
(Casación de 27 de marzo de 1925, Gaceta Judicial, tomo 
XXXI, página 211). Pero por estas solas violaciones de 
la ley no puede casarse la sentencia, porque ésta tiene 
otro fundamento. 

Continúa ésta diciendo: 

"En escritos vacilantes unas veces y otras en memo
riales rotundos, como el _del folio 12 del cuadérno número· 
7, ha dicho el apoderado de Echeverri Hermanos que 
quien adulteró ese libro fue la Casa aseguradora; mas 
semejante ·afirmación ni siquiera tiene visos de v·erosi
militud, porque, según se hizo constar en la inspección 
ocular practicada por el Tribunar sobre aquel libro (folio 
2 vuelto, cuaderno número 6), y según lo afirman los 
peritos Mi:lcíades Otálora, Simón Araújo y Manuel S. 
Piñeros, la cifra de cincuenta y ocho mil seiscientos 
treinta y siete pesos .sesenta centavos representa el total 
de los sumandos que figuran en aquel borrador, inclu
yendo las adulteraciónes, y es precisamente ·esa cifra, 
aumentada con mil ciento treinta y nueve pesos, valor 
de los muebles de Echeverri Hermanos, la que aparece 
en el libro principal de inventarios y balances, estam-. 
pada por 'Echeverri Hermanos. La partida del .libro prin
cipal ·de inventarios fue, pues, posterior a. la que aparece 
en el borrador de ese libro, y como al poder de la Casa 
aseguradora no llegaron los libros sino después d~ sen
tada la partida de cincuenta y ocho n:lil seiscientos trein
ta y siete pesos sesenta centavos, result~ del todo inex
plicabÍe que haya sido dicha Casa quien hizo las adulte
raciones del libro borrador, máxime si se considera que, 
como lo dijeron los peritos Otálora, Araújo y Piñeros, "la 
similitud de la letra y números con que fue escrito todo 
el borrador y la de las citadas alteraciones fueron he
chas, ·al parecer, por la misma persona que escribió 
aquél." 

Aceptado que Echevérri Hermanos fue quien asentó la 
partida del libro principal de. inventarios y balances, Y 
aceptado que entre los libros de. esa Sociedad figuraba 
el borrador sobre que versó la i!Í$p~cción ocular practi
cada por el Juez de la causa y por el T,ribunal, surge un 
dil~ma de consecuencias· funestas para la Casa deman-. 
c1ante, a saber: o la cifra de cincuenta y ocho mil seis-

cientos treinta y siete pesos sesenta centavos que aparece 
. en el borrador del inventario fue. obra de una adultera
ción~anterior al asiento que obra en el libro principal de 
inventarios con aquella ·cifra, o fue posterior al asiento del 
libro principal; si 'lo primero, es evidente que ninguna res
ponsabilidad puede caber en la adulteración ·a la Casa 
aseguradora, puesto que ella no tuvo en su poder esos 
libros, sino después de que se hizo en el libro· principal 
el asiento por Echeverri Hermanos; si lo segundo; es de
cir, si la adulteración del borrador fue posterior al asien
to del libro principal, es inevitable reconocer que antes 
de éste existía otra cifra en el borrador, y si existía, es 
claro que Echeverri Hermanos, al asentar .en el libro 
principal la cifra de cincuenta y ocho mil seiscientos 
treinta y siete pesos sesenta centavos como valor de 
mercancías existentes, adulteraron lo que rezaba el bo
rrador antes de consumarse las enmendaturas confesa
das por el apodenido de Echeverri Hermanos y compro
badas por los peritos que intervinieron en la diligencia. 
Y este último miembro de la hipótesis se corroboraría 
con la circunstancia de que los señores demandantes no 
han dado la rp.ás leve explicación del hecho, consistente 
en· que, a pesar de que el libro borrador de inventarios 
rio arrojaba la suma de cincuenta y ocho mil seiscientos 
treinta y siete . pesos sesenta centavos, tal suma fue 
trasladada al libro principal de inventarios y balances. 
Lejos de haber una explicación sobre esto, lo que resulta 
es que Echeverri Hermanos asentó ilegalmente esa par
tida, ya que n,o es cierto, como lo dice el apoderado de 
Echeverri Hermanos, que pueda asentarse en el libro de 
inventarios y '~;>alances una partida en globo, como apa
rece en la contabilidad de aquella Sociedad, porque tal 
cosa no sólo repugna al sentido que tiene la palabra in
ventario, sino que se opone abiertamente a lo que el 
lEgislador ordena en el artículo 36 del Código de Come_r
cio, cuando dice: 

"Al abrir su giro todo comerciante, hará en el.libro de 
inventarios y balances una descripción exacta y com
pleta de todos los bienes, muebles e inmuebles, créditos 
activos y pasivos." 

"La· Sala sentenciadora no pone, por lo tanto, en tela 
C.e jt~icio, el concepto formulado por el personero de la 
Casa . aseguradora, al decir que la ~ociedad Echeverri 

• Hermanos presentó ante aquélla su reclamo, basado en 
libros adulterados o engañosos, y en tal virtud, debe. 
darse apj.icación a lo que la cláusula doce de la póliza 
establece para esos casos." 

Considera el autor del recurso, punto i) de la deman
da, que -en los apartes anteriores incurrió el Tribunal en 
errores de hecho y de derecho, con los cuales violó el ar
tículo 1516 del Código Civil y los artículos 27, 28 y 31 del 
Código de Comercio, lo mismo que las disposiciones sustan
tivas de que trata el cargo marcado con la letra a), que· 
son: el' artículo 26 de Út Constitución Nacional, el artículo 
1501 del Código Judicial, 52· de la Ley 105 de 1890, 1515 
del Código Civil y 647, 663, 638, 680, 674, 646, 659 y 676 
del Código de Comercio. 

Los fundamentos del cargo pueden resumirse así: que 
no hay duda ninguna de que los libros de Echeverri. Her
manos no han figurado en este juicio, para que el Tri
bunal se pusiera a establecer comparaciones entre el 
libro principal de inventarios y balances y el borrador 
cle,l mismo libro; que las referencias a tales libros, proce
dentes de las constancias del apoderado de la parte de-

~3-
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mandada, no reemplazan tales libros, ni el dictamen de 
ios peritos de la seguJ1'da instancia, por haberse rendido 
cuando se había ·cerrado el debate. Que no hay prueba 
fahaciente en autos de que el borrador de inventarios 
fue de los papeles entregados por el demandante ·al de
mandado, ni menos de que lo fue entregado con enmen
daturas. De modo -que al tener en ·cuenta el sentenciador 
las constancias dejadas por el rupoderado de la contra
parte, el dictamen de los peritos, lo mismo que el hecho 
de haber sido entregado el borrador de inventarios por 
el demandante a los demandados con enmendaturas, in
currió en errores ~evidentes de hecho. Que el dilema que 
sienta el Tribual admite otros extremos, como los si
guientes: que el borrador sin enmendaturas de ninguna 
clase arrojara una cantidad igual a la partida que se 
sentó en el libro principal de inventarios; que en manos 
distintas d·e Echeverri Hermanos, y -con posterioridad al 
incendio, se alteró maliciosamente tal: borrador, deján
dolo en el estado en que últimamente se halló, para ha
·cer creer que la reclamación se fundaba en documentos 
alterados, y, por último, que el citado borrador era de 
Echeverri Hermanos, y que, •como todo borrador, estaba 
lleno de enmendaturas. 

De estos supuestos-dice el autor del ,récurso-no se 
podía concluir, como lo hizo el Tribunal, que tales en
mendaturas eran dolosas, no sólo porque hay pruebas 
que no quiso apreciar el Tribunal, de que el día del in
cendio había mercancías en el almacén asegurado por 
valor igual al reclamado, lo que aleja toqa :sospecha de 
inflación, sino porque el dolo no se presume, y esas sim
ples enmendaturas no lo acreditan. 

Por consiguiente-concluye en esa parte el recurren
te-al dar el Tribunal carácter de plena prueba de dolo 
a esas enmendaturas, que no demuestran inflación, in
currió en error de hecho evidente en los autos, por atri
buir a la entidad demandante las enme:ndaturas, sin 
estar demostrado que ella las hiciera; y en error de de~ 
recho, al dar' a lo que a lo sumo puede: ser un indicio no 
necesario, el carácter de plena prueba, con lo cual violó 
el artículo 1516 del Código Civil, porque no presumiéndose 
el dolo conforme a esta disposición, y no habiéndolo 
probado el demandado, lo relevó de esa prueba. 

Que no hay constancia-continúa el autor del re·cur
so-,-de que· lós libros de comercio de Echeverri He:t;n'ia
nos, propiamente tales, estuvieran con eri.mendaturas, . 
gue las hojas constitutivas del borrador de inventados, 
n'o son libros de ·comercio, ni forman pa¡rte -de la contal:>i
lidad, \Sino que tienen el carácter de ~puntes privados, 
qú~ no están destinados a servir de prl.leba, ni en pro ni 
én 'contra de quien lleva esos apuntes: De manera que 
al elevar el ':['ribunal tales apuntes a la <Categoría de 
libros de comercio, incurrió en error de 1hech'o al confún
Q.irlo$ con un libro de esa clase, y en .error de derecho, 
al darles el va~or c.te plena prueba en cbntra de la parte 
{iemandante, con lo ·cual Violó los artículos 27, 28 y 31 
Q.el CÓdigo de Comercio, y consecuenci:almente, las 'dis
póskiones citadas en el cargo a) de la demanda de ca
sación. 

Se considera: 

La Corte sólo puede variar la apreciación ·de pruebas 
hecha por -el Tribunal cu;:tndó se funde !en claros errores 
de hecho o de derecho. Como ·se ve, el Tribunal conclu~ 
ye que la Sociedad de Echeverri Hermanos presentó su 
reclamación basada en libros adulterados o en·gañosos, 
y' que, por ·consiguiente, era el caso ·contemplado en la 
cláusula doce (12) del contrato de seguro, conclusión 

que deduce de estas premisas: de que fueron dichos de
-mandantes quienes adulteraron. en el borrador de in
ventarios la partida de cincuenta y ocho mil seiscientos 
treinta y siete pesos .sesenta centavos ($ 58,637-60), que 
aparece en el libro princtpal de inventarios y balances, 
porque fueron ellos quienes asentaron tal partida en ese 
libro principal de inventarios y balances; ya que entre 
los libros de Echeverri Hermanos figuraba el borrador 
sobre que versó la inspección ocular practicada por el 
Juez de primera instancia y por el Tribunal; y que no 
rparece que la adu~teración comprobada en el borrador 
de inventarios, por la inspección del Tribunal y el dic
tamen de ·los peritos de que éste se asoció, fuera obra de 
la parte demandada, ni haber dado los demandantes 
explicación satisfactoria de porqué, no obstante no fi
gurar en el libro borrador aq~ella suma, fue trasladada 
en globo al libro principal de inventarios, adulterándola 
así los mismos ctemandantes, máxime-dice el Tribu
nal-si se tiene en cuenta que por la similitud de la letra 
y números con que fue escrito todo el borrador y la de 
las oitadas enmendaturas, como lo anotan los peritos de 
la seguda instancia, fueron hechas, ai paTecer, por la 
misma persona que escribió aquél (el borrador); y que 
es ilegal y repugna con 'lo que siginifica la palabra in
ventario, sentar en el libro de este nombre partidas en 
-globo, ·Como las que aparecen en el de la Casa deman
dante, porque el artí·culo 36 del Código de Comercio exige 
que el comerciante, al abrir su giro, haga una descrip
ción exacta y completa de los bienes muebles e inmue
bles, Gréditos activos y pasivos. 

A todo to anterior observa ¡a Corte que, no pudiéndose 
ten'er en cu·enta, como s·e dijo atrás, la confesión del 
apoderado de los demandantes en la diligencia de ins
pección ocular de segunda instancia, ni el dictamen de 
los peritos que en ella intervinieron, para declarar con 
seguridad que fueron dichos demandantes quienes adul
teraron el borrador de inventarios, sólo quedada como 
prueba, para establecer que era dolosa aquella altera
ción, lo mismo que el asl.ento en el libro principal de in
ventarios y balances, lo observado por el Juez de pri
mera instancia, y que consiste principalmente en haberse 
hecho asientos en globo en dicho libro, y asientos men
suales y no ·diarios en el libro de este nombre; constan
cias que si bien implican que los libros principales' de 
co:me"rcio de la Casa demandante no prestan fe, por no 

· babérse llevado de· acuerdo ·con las prescripciones esta
bléciQ.as por íos articulas 34 y 36 del Código de Comercio, 
hi ser cóinpl'etos, por no haberse llevado el libro •!fe co
'rrespondencia o cartas, según lo 'declaró uno de los 
socios éie dicha Ca.sa, tales constancias no comprueban 
pl'éhaniente 'que esos asientos sean dolosos o engañosos, 
ya ·que tampo'co en 1o material aparecieron adulterados, 
y ·que, p'or ·consiguiente, fuera el caso de la excepción 
convenida, eitipulada en la clú'u'sula doce '(12) del con
trato de se·gú-ro, sino de llegar a ·o-tra conclusión para el 
reconoc'iiniento 'de las acciones materia de la demanda. 
ÍJe modo que al dar el Tribunal por probado el dolo em-

. pieai:ro por la parte demandante con los a:sientos 'éh 
globo del libro principal de inventarios y con las alte-
raciones halladas en el libro borrado~ ........ , ·las que, 
como se ha dicho, no se ha demostrado que fueran he
chas por los demandantes, porque la prueba allegada 
es deficiente, el Tribunal incurrió en error de hecho y 
de derecho, con los cuales violó el artículo 1516 del Có
digo- Civil, según el cual, el dolo debe probarse plena
mente en los casos en que la ley no lo presume. Por 
estas violaciones y las que se anotaron en el.cargo ante-
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dó'r, debe' casarse' la s.éntenéia, si:i:l n;~cesid.a~ cie exafui:-
nár' los cte'Iriás cargos:· , . . 

Pára resolver en instancia; se:é·onsidera: 

Ert iós ·éa.Pitulos primero y segundo del lib.elo de de
ináriéia, s.e pide sfi ,Mnderie a.l;t ·Sociedad Commercial 
Union, 1\ssürané·e é'órnp!in.y. Lhniteél a pagarle a Ia socie
dad Eclievefd. Uer:rrlad6§ éi seguro· éo~tra ~riesgo de. in
c~endio, e$tipulado por medio dé ia pÓliza número trece 
mi~lones doscientos veintinueve ñiii dósclentos cincuenta 
Y. nueve ( 13.229,259), Pof haber oéutddo ~iníestnJ· por 
incendio el dí¡¡, diez y siet.e de niar:iio dlt mü nóveéiérttos 
veintitrés; y como consecuencia de esa co~derüiéÍÓrl,· É1J 

pagar a la misma Sociedad de Echeverri Hern1:anos, ~ien 
en dinero Q.,.bien con· reemplazo, los objetos asegurados, 
cuya existencia y valor, si fuere el caso, se justifi_ql!en 
fil tiempo del siriiest¡;o, sea en este juicio o en otro de 
rj ééUción de 1~ sentencia. 

Respectb de la person~ría de las partes en el juicio, 
éx1sténcía deí c9ntrat(J ele seguro, el hecho del incendio . 
baj§ ia vigeúda déi SégUro; eÍ heCha de haber dado los 
éierrüüidántés áVi!lo opóttüno del siniestro a la Compafiia 
aseguradora; que ia asé¡tiira.ct~ no tenía sobre l~s cosas 
aseguradas ningún otro seguro; que proMntó en tiempo 
§ü fé~H.tmación; que la Compafiía aseguradora demoró 
i:9i pago de-l ségür6; y que se sobreseyó en el sumario acie
iarltaci.ó para avedgiiaf si era f~spcmsable uno de los ~o
cios de Echeverri Herma,nos eii ~f siniestro, la Corte . 
a.coge lo que el sentenciador relata en su faíio, as~: 

"Las Corrip~ñía-s m~litahtes ~n ~1 jlJicio han estado 
bien representaqas, porqii€ ~i fóHÓ 34 ~EH cuaderno prin
cipal obra e~ cer.tific_a,dq no_t¡¡.ria,i q~e. segrin pfeMpto del 
ar~ícl!lo ~6 cJ.e la ¡.,ey 40 de 1907, ¡¡,c_:rec{itti iá péfsonefía 
tlel Mfior Guillermo ~c~wverr-~ P!J:f[l._ ql;>rar en represen= 
ta,éÍÓfi .dé . la soéieaM. colectiv:'!, qenomi11ada E!!heverri 

o Hétiü,á,liM; y pélt' io <füé há,M ~ l!l So~iedaci demandada, 
da. fe el ]]}*arlo Oficial de 12 de éi:'lé:í.'O de 1922, que el Po-_ 
tJ.ér J~jeci)tivcr cJ.eclaró cump¡ido por parte de la Sociedad 
óxttanjéra The Comrnercial tJnJon A,s,surance Company 
Limited; lós requisitos legales exígidos ,por los Decretos 
números 2 y 37 de ~9~0 (folio 30). La personería del se
ñor James Warden tJrq1,1hart para repres.entar a la Com-

. pafiia demandada 1~ acrecUtan el folio 46 vue¡to,. donde 
t.parecé el poder que ei Gerente de la sociedad anónima 
tienóminadá tJrquhatt; éárválhó & Limited otorgó a 
Wardert Urqub,art para rf?préserttar a dicha sociedad en 
Colombia; ios fglios 41 á 46; en los CUales 3,pa~;ece que 
dicha Compafíía ptótocoilz{¡ sus estatutos en Colombia; 
Íos foilos 35 a 4ó; éfi dónd.é aparécé la prueba de que la 
Sociéqact déi:ri.artdada protoeolizó también sus estatutos 
én la Notár{a íl.l del Circuito dé esta ciudad, y dio poder 

·a Urquhart, Carvalho and Company Limitad para repre
sentar la Commercia'l Uníon Assurance en los negocios· 
e¡ue é~ta tuviera, 'en la Repúplica de Colombia. No hay, 
pl).es, .dificultad ninguna acerca de la personería de las 
partes en el jutcio, pi en el curso de la litis se ha susci
tado discusión alguna sobre ella. 

"El foHo 46 del cuaderno principal lo constituye la pó
liza de ·~~guro otorgacl.a por la sociedad demandada a 
favor c;le E~hev~rri Rer¡:n¡¡,nos, del comercio de Girardot, . 
mediante la cuaJ Th~ Gomp.1ercial Union Assurance Com
pany Limited asegl).r~ la existencia de mercancías .de 
propiedad de Echev~rri ~ermanos, ~on~istente en telas 

· de todas clases, ,cuchillería, artícl).los de lujo, cápsulas 
para revólver y escopeta, etc., etc., existentes en el al
macén situado en Girardot, bajo los número;; 79, 81 y 83 · 
pe 1¡¡. C?-rrent 4•1 compren9.id9 dentro q~ ~O§ ~n.c;l~ro1r ~::¡-

pé'cíf~~a;ci~s en la póliza, por la suma de $ 60,000 mo:r).eda 
éorríé~te, ínédíante la prima de $ 480_ de la misma mo
neda; dé cuyo recibo da fe la misma póli~a. 
.. "En ésta aparecen la firma del asegura:do y las estam
pillas debidamente anuladas por el Subagente del' ase
gu~ador en Gira:rdot, y se hace !!onstar qqe él seguro 
éoínp~;ende lás pérdidas causadas por incendio o por rayo,. 
o.curridas· entre el ~oce de septiembre de mil novecien
tos veintidós y el doce de septiembre de mil novecientos 
vei'utitrés. Í:ie c~rtf()rmidad c_pn el articulo 632 del Códl~· 
go dé· Comercio, a,parece; pues, . demostrado el primer' 
hecho de la demanqa, o ;sea la existencia del contrato de; 
seg~ro p~ctádó entre Th~. Comm~rcial Union Assur~·~pe~ 
Ó'o:i'íii;?ány Üm~te~, de Lonqres, y Echeverri Hermanos, de: 
Girardot. 

"El hecho segufiéfQ dé 1a demanda, o sea el incendio· 
ccurrid() en la madrugada del diez y siete de marzo de,. 

· mil novecientos veintitrés, bajo la vigencia de la póliza 
d~ segl!ro, d~mo1'¡trado ·est:o\ también en ?-U tos con la con- · 
~esióP, lisa y llana que el demandado dio al contestar 
s.quel segundo hecho de la d~manda. 

"La afirmación -contenida en el numeral tercero de 
los hechos, consistente en que ei mismo día del siniestro 
se le dio aviso a la Sociedad. aseguradora por conducto 
de su Agente,· y éste ocurrió a recibir las mercancías sal
vadas y a tomar las llaves del almacén con los libros y 
otros objetos, aparece demostrado también, ora con la 
confesión del demandado, quien acepta, al contestar el . 
tercero de dichos hechos de la demanda, que los asegu
rados dieron el aviso ,al Agente de la Compañía; ya con 
la, cieCÍaraclón del Subagente de ésta en Girardot, en la 
cual aparece que el señor Alejandro Escobar tuvo noti
cia del incendio en el acto en que éste se desarr<?llaba: 
que se trasladó inmediatamente al lugar del siniestro; 
qué solicitó de Echeverri Hermanos los libros, y que éstos 
los tomó diG:ho Agente para llevarlos a su oficina con el 
objeto de hacer un estudio sobre ellos (folio 47 ·del cua
d.erno de pruebag del demandante en primera. instan
cia). Con la copia ,de la nota pasada por Alejandro Es
cob,ar, Subagente de lao Co~pafiía ~·seguradora al Comi
sario ~· de la Policía Nacional, COP.ia visible al fqlio 13 
vu~ltÓ del cuaderno -c}e pruebas del de~~p.dante, se com
p~ueqa que la Socieqad asegura,do~a recog~ó las merca,n
cías salvadas, cj.e acuerdo con ·el inventario fin;nado por ~ 
epa,, y que c~mst!tuye los folios 50 a 56 del cuaderno prin
cipal. 

"La misma observación se hace respecto del hecho 
quinto, en el cual asegura el demandante que la Socie
dad Echeverri Hermanos no tenía sobre las cosas ase
guradas ni,ngún otro seguro: tal afirmación ha de te
nerse por verídica, porque en autos no se ·COmprobó la 
existencia -de niri.g'Ci.n otro contrato de seguros celebrado 
poi: Echeverri Hermanos, sobre las mismas mercancías 
que aseguró ante la Commercial Union Assurance Com
pany Limited. 

_"Que la Sociedad Echeyerri Hermanos presentara su 
reclamación por el siniestro oportunamente, como lo 
afirrpa el hecho se:?Cto, es cuestión reconocida en autos 
por el demandado, al cont.estar aquel hecho sexto de la 
demanda; y que la Compañía aseguradora le desconoció 
al asegurado el der~eho a la indemnización de daños 
cal.lSados 'POr el siniestro, es también cuestión probada 
en el expediente, no sólo con la carta que obra al folio . 
71 del _cuaderno principal, sino con la declaración que 
el abogado de la Compañía aseguradora hizo al folio 59 

de su a'l:egato ·de conclusión en esta ·segunda instancia, 
~n los siguientes términos: 
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'Convencida la Compañía de que la reclamación era 
fraudulenta, y que en su apoyo se aducían documentos 
engañosos 6 dudosos, declaró a los asegurados que, de 
acuerdo con la estipuladón perentoria contenida en la 
condición duodécima de la póliza, ellos habían quedado 
privados de todo derecho procedente de la misma.' 

"El hecho séptimo de la demanda es verdadero, en 
cuanto afirma que la Compañía asegu;raéiora demoró el 
pago del siniestro, y aun se ,podría agregar que no sólo lo 
demoró sino que no lo ha hecho. Que la demora obede
ciera a la investigación criminal que se adelantaba con
tra uno de los socios de · Echeverri Hermanos para a ve
r{guar su responsabilidad en el siniestro, es cierto, por
que así lo dicen claramente las cartas de veintiuno de 
marzo y cinco de junio de mil novecientos veintitrés, 
dirigidas por los representantes de la Gommercial Union 
Assurance a Echeverri Hermanos (folios 26 y 27, cua-
derno número 4). ; 

"Cierto es también que esa investigación criminal ter
minó con ·sobreseimiento, aunque temporal, porque así lo 
demuestran los folios 21 del cuaderno número 3 y 7 vuel
to del cuaderno número 7)." 

Se trata de saber si, comprobados coino están también 
el pago de la prima oportunamente, la condición de ase
gurables que ofrecen las cosas materia 

1
del seguro, la ex

presión ·de la suma asegurada y la ausencia de respon-
. sabilidad de los asegurados en el ince:J;J.dio, según el so

breseimiento decretado por la autorid~d en lo criminal, 
hay lugar a hacer las condenaciones que -contienen los 
puntos primero y segundo de la demanda, ya que el ar
tículo 663 del Código de Comercio preceptúa que "el si
niestro se presume ocurrido por caso fortuito," y que el 
artículo 674 de la misma obra establece que "el asegura
dor contrae la obligación de pagar al asegurado la suma 
asegurada o parte de ella, siempre que el objeto asegu
rado se pierda total o parcialmente o sufra algún daño 
por efecto del caso fortuito que hubiere tomado a su 
cargo." 

Conforme al contrato de seguro, fueron materia de él 
las mercancías existentes en el almacén' y en depósito del 
local de Echeverri HermanoS'; situado e.n Girardot, De
partamento de Cundinamarca, distinguido ·con los nú
meros 79, 81 y 83, seguro que debía durar desde el doce 
(12) de septiembre de mil novecientos :Veintidós hasta el 
doce (12) de septiembre de mil novebientos veintitrés, 
por la cantidad de sesenta mil pesos ($ 60,000) moneda 
corriente colombiana. . : 

Conforme al artículo 648 del Código, de Comercio en 
su última parte, sea· que el seguro conststa en almac~nes 
u otros establecimientos de comercio, o en los muebles 
que forman el menaje de una casa que no s~an de gran 
precio, "el asegurado deberá individualizar los objetos 
asegurados y justificar su existencia y valor al tiempo 
del siniestro." 

1 

Los demandantes afirmaron en su 'reclamación que 
salvo error u omisión, tenían en el almacén materia deÍ 
seguro, mercancías por valor que en Jn principio fíja
ron en un saldo de cincue_nta y siet~ mil ochocientoc; 
cuare~ta Y seis pesos veinte centavos: ($ 57,846-20), y 
despues, en cuarenta y cinco mil doscientos sesenta y 
cuatro pesos sesenta y siete centavos '($ 45 264-67., _ . 1 ' , , • .se 
gun a contabilidad de la Casa demand~nte. 
¿C~~plieron los demandantes con el deber legal y con

tractual . de individualizar y comprobar la existencia de 
mercanc1as aseguradas y su valor al tiempo del siniestro 

en este caso? Los demandados niegan estos hechos, y los 
alegaron también como excepción. 

No individualizó el demandante la parte de mercan
cí.as salvadas en el incendio, ni determinó su valor al 
tiempo del siniestro; pero la entrega de ellas a los ase
guradores y la existencia de las mismas al tiempo del 
siniestro, no se discute, como lo dice el Tribunal en este 
juicio. En él se trata solamente de las destruidas por el 
incendio. La existencia y valor de éstas al tiempo del 
sinif¡)stro, sí tiene que comprobarlas la parte demandan
te. ¿En qué momento? ·El Tribunal dice que esa prueba 
puede darse en el momento de pagar la indemnización, 
caso que se reconozca, y no en el presente juicio, en que 
SE: trata de saber si la parte aseguradora es responsable 
o nó del siniestro. · 

La Corte estima que, por lo menos, la prueba de la 
existencia de la cosa asegurada al tiempo del siniestro 
debe darse en el juicio en que se discute la obligación de 
pagar el seguro, porque la existencia de la cosa al tiem
po del siniestro hace parte de la acción. Tratándose, 
·como es el caso, de seguro de almacenes, que se renuevan 
constantemente por las operaciones de ·venta y reemplazo, 
no basta que aquellas existieran al tiempo de contratar 
el seguro o después,· sino que existan al tiempo del si
niestro; pues bien ha podido el asegurado disponer de 
tales cosas en el tiempo ·intermedio, y no sufrir entonces 
perjuicios que se le· deban indemnizar. No sucede lo 
mismo con la prueba del valor de la cosa asegurada al 
tiempo del siniestro, porque probada la existencia de 
aquélla en esé tiempo, en el juicio en que se discute la 
obligación de pagar el siniestro, sólo quedaría por deter
minar el monto o cuantía del perjuicio sufrido con rela
ción al· precio de la cosa al tiempo del siniestro, lo que 
·sí puede ser materia de controversia posterior sobre 
aquellas bases, conforme a la ley. 

Ademá.s, fue materia del contrato de seguro en este e 

caso, que el ·asegurado debía comprender en lo posible 
en la relación o estado de las pérdidas sufridas, la de los 
"varios objetos destruidos o averiados." 

Ahora: los asegurados Echeverri Hermanos afirmaron 
que la existenéi.a de la mercancía amparada por el se
guro contratado, era, el día del i.ncendio, de un valor de 
cincuenta y siete mil ochoci.entos cuarenta y seis pesos 
veintidós ·centavos ($ 57,846-22), y que, deduciendo el 
valor de la mercancía salvada el día del siniestro, que se 
relacionó con detalle ·el treinta y uno de marzo de mil 
novecientos veintitrés, y otras cuentas; que asciende a 
la suma de doce mil quinientos ochenta y un pesos cin
cuenta Y tres centavos ($ 12,581-53) (folios 17 a 23, cua
derno de pruebas número 2), quedaba una existencia por 
valor de cuarenta y cinco mil ·doscientos sesenta y cuatro 
pesos sesenta y siete centavos ($ 45,264-67), que es la 
cantidad reclamada. . 

¿Han comprobado los asegurados la existencia de este 
saldo de mercancías el día der' siniestro? Ellos aseveran 
que así lo demostraba su contabilidad. 

Los libros de la Casa de Echeverri Hermanos no se 
presentaron en este juicio. 

Se vio atrás que en la diligencia de inspección ocular 
·~racticada. por el Juez de primera instancia en los libros 
ae comerciO de la ·Casa demandante, se observó que en 
los principales no se hacían asientos detallados y diarios 
de l~s operaciones comerciales, sino al fin del mes, y por 
~edw d: partidas en g.lobo; que en el libro principal de 
~~ventanos no se especificaron las mercancías sino que 
figuraban dos partidas que dicen; ' 
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"Mer·cancías; suma el inventario ...... $ 
"Suman las cuentas pequeñas... . . . . . . 

58,637 60 
584 64 

"Total. . . . . . . . . . . . $ 59,222 24" 

El artículo 34 del Código de Comercio exige al comer
ciante de hacer asientos detallados en el libro Diario, 
tanto de las ca-ntidades que entren y salgan, como ·de las 
compras, ventas y remesas de mercancías que el comer
ciante hiciere, simpre que lleve libro de Caja y de Fac
turas, porque, sin duda, con estos libros se pueden jus
tlncar y explicar aquellos asientos en globo; pero no 
exime de que en el libro principal de inventarios se ano-

. - ten con exactitud y ·corrección todos los bienes muebles 
e inmuebles, créditos activos y. pasivos que el comercian
te tenga al abrir su giro, según lo establece el artículo 
36 del aquel Código. 

!No consta que la Casa de Echeverri Hermanos' llevara 
libro de facturas, ni lo presentó en este juicio, de modo 
que quedaran justificados los asientos totales en el 
Diario; y menos justificó el asiento de partidas en globo 
en el libro principal de inventarios. Por consiguiente, 
no puede reconocerse que se ·hubiere establecido con los 
libros de contabilidad de la Casa demandañte que el 
monto de las mercancías existentes al tiempo del si
niestro, en el almacén asegurado, ascendía a un total 
que valiera l.a suma de cuarenta y cinco mil dosciento·s 
sesenta y cuatro pesos con sesenta y siete ·centavos 
($ 45,264-67), que con el valor de las que fueron salva
das, llegara a la cantidad de cincuenta y siete mil ocho
cientos cuarenta y seis pesos con veintidós centavos 
($ 57,846-22). 

Los demandantes invocan.estas otras pruebas: 

Las declaraciones de Rqberto Aragón, José de Bedout, 
José María Londoño, Eduardo Mejía, Jerónimo Calle, 
Arturo •París y Jesús Calle. La certificación de la Admi
nistradora de Correos Nacionales de Girardot, que figu~ 
ra al folio 29 Q.el cuaderno de pruebas número 2. La 
copia de la, diligencia de inspección. ocular, vis~ble al 
folio 25 del mismo cuaderno. Los documentos presenta
dos por los ·demandantes, consistentes en pagarés, que 
fueron cancelados. La confesión del demandado, hecha 
en correspondencia, dicen los demandantes. ~a prueba 
de que la Compañía aseguradora remató mercancías da
ñadas en el incendio, y conserva aún el producto de ese 
remate. Las declaraciones de Alejandro Gaviria y David 
Castelbondo. La correspondencia cruzada entre los 
Agentes de las Compañías en Girardot y Bogotá (cua
derno ibídem), y la' existencia del siniestro. 

Analizando esas pruebas, se observa: 

En las declaraciones primeramente citadas, dicen los 
testigos acordemente que, por haber visitado como co
mer-ciantes al Almacén Imán, de Echeverri Hermanos, 
situado en Girardot, unos quince d1as antes del incendio 
ocurrido el diez y siete de marzo de mil novecientos vein
titrés, estiman que en esa fecha había allí mercancías 
de dichos señores Echeverris, por valor de cincuenta mil 
pesos moneda corriente. El_ testigo _De Bedout agrega 
que cuando los señores Echeverri Hermanos abrieron sus 
libros de. comercio por la insinuación que el testigo les 
hizo, éste conoció el nuevo inventario de mercancías 
que aquéllos tenían en su almacen, y que por eso estima 
que tal mercancía alcanzaba a un valor de cincuenta 
mil pesos, más o menos, en esa época, y que en cuanto a 
la existencia en el mismo alma·cén la víspera del incen-

dio, estima que si no tenia mayor valor, si alcanzaba a 
uno igual, por lo menos. 

Como se ve, lo que los testigos declaran se refiere a 
existencia de mercancías en un tiempo anterior en bas
tantes días al del siniestro, lo que· bien pudo modificar
se en el tiempo que siguió hasta el incendio, y no consta 
que esa estimación proviniera de relación que los testi
gos hubieran tomado de la mercancía. Además, lo que 
los testigos propiamente emiten es un concepto. El in
ventario minucioso que ei testigo. De Bedout dice haber 
cono·cido al abrir los demandantes sus nuevos libros, no 
aparece en los autos, y el principal que vio el Juez de 
primera instancia, sólo contenía las partidas en globo, 
sin especificación ninguna, lo que está en desacuerdo 
con lo que dice ese testigo, si· se refiere al libro principal 
de inventarios, y si se refiere al borrador de inventarios, 
ya se vio que no puede tenerse en cuenta por aparecer 
visiblemente alterado. 

'El conjunto de documentos presentados por los de
mandantes acredita varias obligaciones contraídas por 
ellos por valor de mercancías que recibieron, unas, en 
épocas' cercanas al incendio o si!üestro, y otras, en tiem
po bastante anterior; pero esos documentos no son las 
facturas que acreditan •la especificación o relación deta
llada de las mercancías compradas por esos documen
tos, o la prueba que en materia comer·cial, como la de 
que se trata, es necesario para establecer la existencia 
a e mercancías al tiempo del siniestro. 

Con la correspondencia contenida en cartas del Sub
gerente de la Casa demandada, que figura a los folios 57 
a 58 del cuaderno número 1", sólo está acreditado que 
la misma parte recibió el reclamo que le hacía la parte 
demandante, que las mercancías salvadas ascendían a 
un valor que los demandantes calculaban en siete niil 
diez y siete pesos catorce centavos ($ 7,Q17-14). Nada 
diCe allí la parte demandada respecto de otras mercan
cías que existieran en el almacén de los demandantes al 
tiempo del siniestro. La declaración ratificada del se
ñor David Castelb9ndo se refiere a hechos ocurridos en 
1& constitución: del seguro. La· certificación de la Admi
nistr~dora de Correos de Girardot, que es un documento 
auténtico, conforme al artículo 1759 del Códig.o Civil, es 
prueba de las declaraciones en ella contenidas, y de 
haberse extendido pero únicamente entre las partes que 
so'n la Administración de Correos y los señores Echeve
rri Hermanos, mas no es prueba contra la Compañía 
demandada, que es un ter·cero. De modo que de tal cer
tificación tampoco puede deducirse la existencia de las 
mercancías de que allí se habla en el almacén de la Casa 
asegurada el día· del siniestro. 

Queda la declaración del Agente de la Compañía de
mandada, señor Alejandro Escobar, que fue ratificada 
por él en el término de prueba del juicio, y el inventa
rio hecho y firmado por dicho Agente y Guillérmo Eche
verri, representante de la Casa demandante. 

En la declaración citada, el Agente de la parte deman
dada reconoce la existencia de mercancía que en mucho 
se averió y fue ramatada en martillo por cuenta de la 
misma Compañía; y de mercancía salvada, que es la que 
aparece en el inventario de que se acaba de hablar; pero 

, no reconoce el testigo que existiera al tiempo del sinies
tro la parte de mercancía que tanto Guillermo Echeverri 
como su Agente ·Abad, le dijeron que había sido d~vuelta 
de Bogotá y estaba en el almacén incendiado el día del 
siniestro, fuera de la que también dijeron estaba a la 
sazón en la estación del ferrocarril: el testigo sólo de-
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clara que en la madrugada del incendio, Echeverri Y su 
Agente Abad le hicieron esa afirmación, refiriéndose ~ . 
una lista que éste había traido de Bogotá. De modo que 
Cié ia éleciatación del Agente Escobar no puede deducirse 
reconocimiento por parte de la Compañía demandada 
de la existencia de aquel lote de mercancía, para que de 

su destrucción o deterioro por el siniestro deba res-
ponder. 

De la mercancía que consta por la declaración de di
cho Agente, que se deterioró considerablemente Y fue 
realizada en martillo, es de la única que debe responder, 
por razón de este juicio la Compañía demandada, por
que no hay duda ninguna de la existencia de aquélla. No 
así del resto de mercancía1 hasta completar el saldo de 
cuarenta y ,cinco mil doscientos sesenta y cuatro ,pesos 
sesenta y siete centavos ($ 45,264-67)) que reclama la 
Compañía demandante, como parte en la existencia ért 
su almacén el día del siniestro, porqué de las pruebas 

· d~ que se acaba de .hablar no aparece establecida plena
mente tal existencia. Quizá se diga que fuera de la mer
cancía que apareció muy averiada y se remató, debió 
quemarse otra parte, de que deba responder la Compañía 
demandada; pero a esto se observa que no habiéndose 
comprobado en este juicio cuánta era esa parte de mer-

cancía que pudo quemarse; sería arbitrario mandarla 
·pagar en tal o cuál· cantidad. 

Por lo qué hace a la responsabilida.d de la Compañía 
demandada, en cuanto a la mercancía que fue salvada 
y que no sufrió deterioro alguno, de ,la cual 'trata el in
ventario .suscrito por ambas partes que obra en autos, 
ella no es cuestión materia de este juicio, como dice la 

sentencia, aunque sí queda a salvo a la parte demandan
te su derecho para reclamarla. 

En resumen: la Compañía demandada debe responder 
a la asegurada por el precio o reemplazo de la mer,c;an
cía deteriorada que apareció y la que fue rematada, en 
la forma determinada en el artículo 553 de la Ley 105 de 
1931, ya que en este juicio no se estableció el precio de 
esa parte de mercancía, y_ que no se puede tener en cuen
ta el del rema te. Sólo en esos términos son proceden tes 
los puntos primero y segundo de la demanda. 

En el punto tercero de la misma se pide se condene 
a la Compañía demandada al pago de los gastos hechos 
en el salvamento de algunos de ,los objetos asegurados,. 
por la d_eterminación que se hiciera en este juicio o en 
otro de ejecución de la sentencia; y en el punto cuarto, 
que se condene a la misma Compañía demandada al 
pago de los perjuicios sufridos por los· demandantes en 
la demora en el pago del .seguro. 

La primera de dichas dos peticiones es procedente, · 
porque aparece que la Compañía demandante hizo al
gunos .gastos en el salvamento de la mercancía; pero 
como en este juicio no se determinó el valor de tales 
gastos, su cuantía es materia de determinación en la 
mi¡¡ma forma establecida en el citado artículo 553 de la 
Ley 105 de 1931. 

La otra petición, relativa al pago de los perjuicios por 
18. d'emora en el pago del seguro, n·o la encuentra la Sala 
procedente, porque conforme al artículo 1615 del CÓdigo 
Civil, los perjuicios se deben desde la mora; y habién
dose suscitado la cuestión de si la Compañía demandada 
era o nó responsable del siniestro, mientras ese punto 
no se decidiera, no podía haber mora d.e su parte, máxi
me habiéndose comprobado que en parte había razón 
en ese retardo. 

El demandado alego también las excepéiom!s· de nu
lidad del seguro; la dé ser dolosa la . reciama?ión de l~s 
demandantes, y las que resultaran de éstos liéchós: _tie 
no haber justificado los demandantes ante la Compañía 
aseguradora la existmicia y valor de los objetos asegu
rados al tiempo del siniestro; no haber aquéllos em
pleado el cuidado y celo necesarios, como estaban obii
gados, para prevenir el siniestro, y no haber probado la 
misma parte la coexistencia de las circunstancias nece
sarias para establecer la responsabilidad de la Compa-
ñía aseguradora. 

No determinó la parte demandada en qué consiste la 
nulidad del seguro, fuera de que si los motivos de esa 
nulidad se refieren a la omisión de requisitos en razón 
de ia naturaleza del contrato de seguro; tal omisión cons~ 

1:ituiría nuHdad absoluta, que no puede alegar la parte 
demandada, conforme a ia ley, por ser parte en el con
trato (artícul0 15, Ley 9:i dé 189ó), 

Per io qué hace a ias excepciones fundadas éri ia 
adulteración dé los documentos e:ii que se ápoyó ia re~ 
clamaCión y la naturaíeza del siniestro, ya se dÍjo eri ia 
casaciÓn porqué no son fundadas tales excepciones; i! 
porqué hubo sobreseiinii:into respecto de la n;;sponsabüi~ 
dad del asegurado en el siniestro: . 

Los 'demás hecl10S alegados como excépciories no las 
constituyen propiamente, sino que son motivos para ia 
improcedencia de la acción. Además, como ya se dijo 
atrás, si bien la Compañía demandante no cumplió con . 
la obligación de establecer todas las circunstancias ne- . 
cesarías sobre la existencia al tiempo del siniestro de 
tOda la mercancia que reclama, esas circunstancias sí 
resultan acreditadas con ía presencia de ias iñércáñcias 
cuya ·cuantia o deterioro b.a de responder ia Cónipáfiia 
demandada, segun 1o dice él Tribunal. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República dé Colombia y por autoridad d~ 
la ley, casa la sentencia de fecha diez ~e mayo de rrtii 
novecientos veintiocho proferida por él Tribuna,! .supe
rior de Bogotá en este 'juicio, reforma la dé pritrtéra irUí" 
tancil:l. y en su lugar resuelve: 

1 º Condenase a la Sociedad Commerciai triüon Assti
rance Company Lirrtited, representada por su Gerente, 
<L pagar a la sociedad comercial de Echeverri Hermanos, 
de que hace parte el soéio Guillermo Echeverri, ia in
demnización co"tTéspondiente a la parte de méréancfá 
que apareció averiada o inutilizada en ei siniestro pót 
incendio ocurrido el diez y siete de marzo de mil nove
·cientos veintitrés, en el almacén de dicha Casa deman
dante, en Girardot, o ·el reemplazo de dicha mercancía, 
de conformidad con el contrato de seguro contenido en 

ls, póliza número trece millones doscientos veintinueve 
mil doscientos cincuenta y nueve ( 13.229,259), de fecha 
doce de septiembre de mil novecientos veintidós, indem~ 
nización cuyo valor o reemplazo se . determinará en la 
forma establecida en el artículo 553 de la Ley 105 de 1931. 

2º Condénase a !a ·misma Compañía demandada a p:;¡.~ 
gar a la de:r,nan~ante antes citada, el valor de lo.s gastos 
que ésta hiciere_ en el salvamento de _mercancías en el 
incendio ocurrido en la fecha indicada en el punto an
terior; gastos cuya cuantía se determinará en la forma 
ordenada en la disposición legal que se acaba de citar. 

3~ No están probadas las excepciones perentorias ale
gadas por la parte demandada respecto de los punto~¡ 
anteriores, 
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4• Queda a salvo a la Compañía demandante su dere
cho para reclamar las .mercancías salvada's en el incen
dio; y que fueron inventariadas y 'depositadas. 

5• Absuélvese a la Compañía demandada de los demás 
cargos formulados contra ella en el libelo ·d.e demanda. 

No hay costas en la instancia ni en" el recurso. . . . 
Notifíquese, ·cópiese, publíquese en la Secretaría y por 

medio de la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

FRANCISCO TAFUR A.-Juan lE. Martínez-Tancre
do Nannetti-,A\ugusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia~Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo quince de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Ante el Juez 2•· del Circui!to de Ríonegro, Depart.amerí
to de Antioquia, Vicente Jaramillo G. demandó a Juan 
de la Cruz Restrepo, de la misma vecindad, para que 
previo un juicio ordinario, ·se le condene: 

"Primero. A restituírnfe, dentro de seis días de noti
ficada la sentencia, la suma de neventa pesos oro ($ 90), 
que el día seis de enero del año en curso (19.29), le pagué 
por error, sin deberla, en esta ciudad, suma que él recL 
bió de mí en dinero efectivo. 

"Segundo. A restituirme, seis días de notificada la 
sentencia, la suma de doscientos pesos oro ($ 200), que 
el dia once de mayo del corriente año le pagué por error, 
sin deberla, en esta ciudad, suma que él recibió de mí en 
dinero efectivo. 

e "Tercero. A pagarme lOS intereses corrientes de ambas 
cantidades de dinero, cuya restitución le demando, des
de las respectivas fechas en que las recibió hasta que ve
rifique la restitución "total de ellas. · 

"Cuarto. A p!l!garme las costas de este juicio." 

:Como fundamentos de derecho de esta demanda se 
invocaron las disposiciones legales siguientes: artículos 
196•5, 1624, ~nciso 2•; 2313, 2315; 2316, i~ciso 1•; 2318 y 
d·emás disposiciones pertinentes del Código Civil, 2• in
ciso d€1 artículo 91, Ley 153 de 1887; y artículo 869 y de
más disposiciones pertinentes del Código Judicial; y por 
analogía, el 2• inciso del artículo 782 del Código de Co
mercio Terrestre; y como fundamentos de hecho, los que 
el Tribunal resume así:' 

"Francisco Antonio Alvarez, vecino del Municipio de 
Envigado, firmó a favor de Francisco Jaramillo, vecino 
de Ríonegro, el documento privado su\Scrito en esta ciu
dad de Medellín,.el veintiocho de mayo de mil novecien
tos veintiocho. Por medio de este ·instrumento se consti
tuyó Jaramillo deudor de Alvarez por la cantidad de dos 
mil pesos ($ 2,000) oro, procedentes de la compra de ca
torce mulas y una yegua,. con un año de plazo y recono-

ciendo un interés del uno y medio por ciento (1 7'2 por 
100). Se estipuló ·que estos intereses serían cubievtos por 
trimestres vencidos; para seguridad de la obligación se 
dio como fiador al señor Rafael Alvarez. 

E~ seis de· octubre de mil novecientos veintiocho, ·el· 
acreedor Jaramillo cedió a Juan de la Cruz Restrepo, ve
cino de Ríonegro, tales derechos· en nota que ~iteralmen
te reza: 

"Páguese al señor Jua:q de la Cruz Restrepo el. valor 
de este documento, a quien cedo y ,t,raspaso todos mis 
derechos en él adquiridos, quedand.o responsable. 

"Ríonegro, ·octubre 6 de 1928. 

"Vicente Jarainillo - Testigo, Antonio J. Echeverri. 
Testigo, lLisandro Ramírez Z." 

"El seis de enero del año postrero (1929), Jaramillo 
pagó a .Restrepo la cantidad de noventa pesos ($ 90) oro 
p~r-- concepto de intereses correspondientes a( primer 
trimestre; en el recibo hizo Res trepo la imputación del 
pago a .favor del deudor Alvarez. 

"El cuatro de mayo siguiente Restrepo exigió de Jara
millo, también a cuenta de intereses, la suma de dos
cientos pesos ($ 200) que éste entregó en la creencia que 
era deudor del .total del documento. Por ser, dice, per
sona ignorante, hizo entrega de esas sumas. 

"El ocho de junio Restrepo formuló un pliego de posi
ciones a Jaramillo y en ellas afirma aquél que éste es su 
deudor por el valor del crédito, y confiesa además que en 
tal carácter le hizo los pagos enunciados. 

"Jaramillo ha exig!dó de Restrep0 la restitución de 
esas sumas y no ha logrado su propósito." 

El demandado se opuso a que se hicieran las declara
ciones contra él solicitadas. En cuanto al hecho segun
do; dijo: 

"Es cierto .Que ese crédtto me lo cedió el demandante a 
título .oneroso, en la fecha expresada, pero no es cierto 
que la nota de traspaso ·la haya mandado a extender yo, 
sino todo lo contrario, pues el negocio de dicha cesión 
me lo propuso el señor Evencio Aguirre, a nómbre del 
demandante, y yo en un principio no quise aceptarlo, 
manifestando que no 10 aceptaba porque yo no conocía 
a los deudores de Jaramillo y podía yo perder el valor d_el 
dinero que yo le diera a éste por ·ese crédito; vista por 
Jaramillo esta negativa mía, aijo él que le aceptara, que 
se extendiera la nota de cesión de manera que él queda
ra responsable por el valor del dinero que yo le diera, y 
con tal fin nos trasladamos donde don Ricardo e. Sanín, 
a quien Jaramillo le dijo que extendiera dicha nota de 
cesión en los términos que dejo ·expresados, y el señor 
Luis Pineda que allí se encontraba, en el Banco de Orien
te, de esta ciudad, se le ofrecfó a Jaramillo para exten
derla y .éste aceptó el ofrecimiento, advivt.iéndole que la 
hiciera de manera que él (Jaramillo) quedara responsa
ble en todo J.iempo para el ca~o de que los Alvarez no me 
pagaran por cualquiel' causa, vencido el plazo del doqu
mento. Fue, pues, Jaramillo quien ordenó extender la 
nota de traspaso y la firmó . " 

El hecho tercero, lo onegó y convino en los marcados 
por los números 1•, 2•, 4", 5'1, 69

, 7•, a• y 9", especialmen
te en cuanto el demandado reconoce haber recibido las 
sumas a que se refiere la demanda por razón de intere
ses del crédito, por considerar al demandante Jaramillo 
como a su deudor, o como representante de los Alvarez 
en el pago, y agregó a los demás hechos confesados otras 
restricciones. 

En libelo separado Restrepo demandó en :r:econvención 
a Jaramillo para que se hicieran estas declaraciones: 

"a) Que yo no estoy obligado a restituírle al señor Ja
ramillo la suma de noventa pesos oro que a cuenta de 
los intereses de dos mil pesos me pagó el seis de enero 
del año en curso, por .cuanto e.ste pa~o no me lo hizo por 
error, ni en consecuencia ese pago fue indebido; . 
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"b) Que por ningún motivo estoy obligado a pagarle la 
suma de doscientos pesos oro que a cuenta de intereses 
de dos mil pesos me pagó el once de mayo del corriente 
año, por cuanto este pago no me lo hizo por error, ni en 
consecuencia ese pago fue indebido; 

"e) Que por ningún motivo estoy obligado a pagarle 
intereses de ninguna clase, de aquellas dos cantidades; 

"d) Que el señor Vicente Jaramillo, cuando me hizo la 
cesión del crédito del veintiocho de mayo de mil nove
cientos veintiocho, se hizo responsable de- la solvencia 
futura y presente de su deudor Alvarez y del fiador de 
éste; 

"e) Que como consecuencia de la anterior declaratoria 
el mismo señor Jaramillo es mi deudor por ·la suma de 
dos mil pesos oro y sus intereses a la rata estipulada en 
el mencionado documento, desde que éstos se hicieron 
exigibles hasta la solución de la deuda, deduciendo de 
tales intereses la suma de doscientos noventa pesos, y 
también porque lo~ señores Alvarez cayeron en insolven
cia para pagarme el crédito, suma de dos mil pesos que 
yo le di a Jaramillo por el crédito cuestionado; 

"f) Que como consecuencia de las declaratorias d) y e) 
el mismo señor Jaramillo debe pagarme, dentro del 'tér
mino de seis días de notifica<ia esta sentencia, la suma 
de dos mil pesos oro, más los iiJJtereses a la rata estipu
lada en el documento del veintiocho de mayo de mil no
vecientos veintiocho, desde que éstos se hicieron exigi
bles, hasta la completa solución de la deuda, deduciendo 
de tales intereses la suma de doscientos noventa pesos. 

"g) Que de be pagarme las costas de este juicio. " 

En apoyo de esta contrademanda invocó su autor como 
fundame!lito de derecho los artículos pertinentes del Tí
tulo 25 del Libro IV del Código Civil; los artículos 947, 
948 y 869 del Código Judicial, y los siguientes hechos: 

"!" El señor Francisco Antonio Alvarez, por documento 
privado del veintiocho de mayo de mil novecientos vein
tiocho, se constituyó deudor del señor Vicente Jaramillo, 
por la suma de dos mil pesos oro. 

"2'' 1E:I seis de . octubre de mil novecientos veintiocho, 
el señor Evencio Aguirre, por recomendación del señor 
Jaramillo, me propuso la cesión de ese crédito, y yo 1~ 

manifesté que no me convenía el negocio que rrie propo
nía porque yo no conocía al deudor A.lvarez ni al fiador 
de ést.e, y que así podía yo perder el dinero que por ese 
crédito le diera a Jaramillo. 

"3'' Este que estaba allL presente me dijo que no tuvie-
¡a ,cuidado, que aceptara el negocio que la no•ta de tras

Jaso la hacía extender de manera que él quedara respon
sable en todo tiempo y por cualquiera causa en caso de 
que los Alvarez.-deudor y fiador-no me cubrieran el 
valor de los dos mil pesos que valía el crédito. 

. "49 Visto por mí este ofrecimiento, a:cepté el negocio, 
Y aclto seguido pasamos al Banco de Oriente, de esta 
•Ciudad, a donde don Ricardo C. Sanín, Gerente del mis
mo, por insinuación de Jaramillo para que Sanín exten .. 
diera la nota de cesión en la forma que se había dicho 
por Jaramillo. ' 

"5" Una vez en dicho establecimiento, le dijo Jaramillo 
al señor Sanin que le hiciera el favor de extender en el 
documento que se le presentaba, una nota de cesión en 
favor mío, pero de manera que él (Jaramillo) quedara 
responsable en todo tiempo, por los dos mil pesos que yo 
le daba por ese crédito, para el caso en que por cualquier 
ca usa, el deudor no me pagara los dos mil pesos, y como 

allí en el Banco se encontraba el señor Luis Pineda, éSte 
se ofreció a Jaramillo para redactar la supradicha nota 
y exltenderla, lo que aceptó el' cedente, manifestando 
nuevamente ante Pineda y los que allí había, que la re
dactara de modo que quedara responsable en todo tiem
po y para .el caso de que por cualquier motivo !os se
ñores Alvarez no me pagaran lo que yo le diera a Jara
millo por ese crédito. 

"69 Redactada y extendida la nota de traspaso, Jara
millo me entregó el documento y yo le di la suma de mil 
doscientos pesos ($ 1,200) oro, en dinero contante, que lo 

retiré del establecimiento bancario dicbo, y en un che
que girado por Evencio Aguirre en mi contra y a favor 
de Jaramillo, le di ochocientos pesos ($ 800), completán
dole as1 dos mil pesos ($ 2,000), suma que le di por el 
crédito en cuestión. 

-"7" Como, por lo que dejo dicho, Jaramillo se hizo res
ponsable de la solvencia del deudor y del fiador, yo con 
este derecho le pedí el seis de enero del año que corre, 
n~venta pesos a cuenta de intereses del dinero que le 
había dado, y él, viendo que sí era responsable por esa 
suma, me pagó los noventa pesos dichos. 

"8" Después, el once de maY:o próximo pasado, me dio, 
:también a cuenta de intereses de la suma de dos mil pe
sos, la cantidad de doscientos pesos, los que le cobró con· 
el mismo fundamento que los noventa pesos antes di
chos, es decir, porque Jaramillo se hizo responsable, al 
hacerme la cesión, de la solvencia de Alvarez y su fiador. 

"9" H~cho el negocio, Jaramillo les manifestó a algu_ 
nos que él me había cedido el crédito que tenía· en con
tra de los Alvarez, con la expresa condición de que que
daba responsable a mi favor de los dos mil pesos y sus 

. intereses para el caso de que los Alvarez por cualquier 
causa no me lo cubrieran. 

"10. Vencido el plazo del documento, Jaramillo confe
só también a algunos individuos que él iba a pagarme ese 
crédito porque los Alvarez estaban insolventes, ·pues que 
sus acreedores les habían embargado /todos los bienes 
que :tenían, y porque él se había comprometido a pagar
me· e1 valor de ese crédito, en todo tiempo en que los Al
varez, por cualquier causa, no me lo cubrieran. 
. "11. JaramiUo, sabiendo que los Alvarez -estaban .insol

ventes al vencimiento del plazo del documento, y habién
dose hecho responsable de la solvencia de los mismos, 
comisionó a varias personas para que, . por su cuenta. 
arreglaran conmigo el pago de ese crédito, entre las 
cuales comisionó a los señores José María Echeverri P. 
(Pepe) y Francisco A. J aramillo E. , y éstos, al efecto, 
traJtaron el asunto por varias ocasiones, entre ellas el 
quince de junio del presente año, en que Echeverri pro· 
puso que yo descontara quinientos pesos y el resto, o 
sean mil quinientos, con un año de plazo muerto, y así 
se arr·eglaría todo. Jaramillo E. no aceptó esto y a su vez 
propuso que tanto VicenJte como yo perdiéramos los gas
tos que ambos habíamos hecho en abogados, y que Jara_ 
millo me pagara los dos mil pesos al vencimiento de seis 
meses muertos, lo que Echeverri no acepM. 

"12. No sólo lo anterior sino que el señor Vicente Ja
ramillo, una vez vencido el plazo del documento, se pre
sentó a donde el señor Carlos tEscobar, a quien le dijo 
que como· él se había. hecho responsable para conmigo 
de la solvencia de los Alvarez, y como a éstos les había 
embargado sus bienes y así no podían pagarme a mí, que 
le dijera cómo hacía para él cobrarle a los Alvarez, te~ 

niendo yo en mi poder el documento, a lo cual el señor 
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Escobar le dijo que para que yo pudiera entregarle el do
cumento y a la vez quedara asegurado, me hiciera él un 
documento· en que se constituía deudor mío por los dos 
mil pesos, lo que no se pudo hacer porque yo en ese mo
mento no tenía el documento a la mano. 

"13. De todo lo anterior se deduce que JaramiHo sí se 
hizo responsable de la solvencia futura de los Alvarez, 
para el caso de que ·éstos no me pagaran a mí por cual
quier causa, y que esk fue la voluntad y la intención del 
mismo cuando dijo ~n la nota de cesión del 6 de octubre 
de 1928 'quedando re~ponsable,' porque esta frase no se 
puede entender en ef sentido de que quedaba responsa
ble de la existencia del crédito, porque por el solo hecho 
de la cesión queda responsable de 1tal existencia sin ne
cesidad de expresarlo, y porque· conocida claramente la 
intención de los contratantes, debe estarse a ella más 
que a lo literal de las palabras." 

El contrademandado Jaramillo se opuso a que se ha
gan las declaraciones solicitadas; sólo aceptó el hecho 
1' y negó ¡os demás. 

El Juez falló así la controversia: 
"19 Se absuelve al señor Juan de la Cruz -Restrepo de 

los cargos formulados por el señor Vicente Jaramillo en 
su demanda de quince de julio de mil novecientos veinti
nuev·e, en consecuencia: 

"29 El señor Juan de la Cruz Restrepo no está obliga
do a restituir al señor Vicente Jaramillo las cantidades 
de noventa pesos ($ 90) oro y doscientos pesos ($ 200) 
oro, que a cuenta de los intereses de dos mil pesos 
($ 2 000) pagó al señor Restrepo en los días :Seis de ene
re y once de mayo de mil novecientos veintinueve. 

"39 Tampoco está obligado Restrepo a pagar a Jarami
llo intereses de ninguna clase por concepto de aquella'> 
cantidades. -

"49 Declárase que el señor Vicente Jaramillo, cuando 
hizo al señor Juan de la Cruz Restrepo la cesión del cré
dito de vei~tiocho de mayo de mil novecientos veintio
cho, se hizo responsable de la solvencia futura y presen
te de su deudor Francisco Antonio Alvarez. 

"59 No es la oportun~dad de hacer· y no se hacen las 
declaraciones solicitadas por el señor Juan de la Cruz 
Restrepo en los ordinales e) y f) de ,¡a reconvención de 
diez y seis de agosto de mil novecientos veintinueve. 

"69 No se hace especial condenación en costas." 

Ambas partes apelaron de este fallo, y el Tribunal de
cidió el recurso en sentencia de .quince de octubr.e de mil 
novecientos treinta, en estos términos: 

". . . . confirma los numerales primero, segundo, .terce. 
ro y cuarto de la sentencia apelada; respecto a las peti
ciones e) y f) de la demanda de reconv.ención, se decla
ra comprobada la excepción de petición antes de tiempo. 

"En estos términos queda reformada la sentencia re
currida. 

"Sin costas." 

1El demandante ocurrió en casación. El recurso es ad
misible y se procede a estudiarlo. 

Se alegó la causal primera de las que reconoce el ar
ticulo 2• de la Ley 169 de 1896 por varios moltivos: 

19 Violación de los artículos 2379, 2373 y 1965 del Có
digo Civil; el primero y tercero directamente y· el segun
do de modo indirecto, por no haberlo aplicado al caso 
del pleito. 

lEste cargo se refiere a:l siguiente concepto del Tri
bunal: 

"Es indiscwtible que de acuerdo con el mandato del ar
tículo 1965 del éódigo Civil, por medio de la estipula
ción anterior (se refiere a la cláusula por la cual dijo 
Jaramillo en la nolta de cesión 'quedando responsable'), 
Jaramillo se hizo responsable del crédilto a tiempo de la 
cesión; este punto no ofrece dificultad alguna; la discu
sión se concreta a determinar si el cedente se hizo o nó 
responsable de la solvencia futura del deudor, y así de 
esta responsabilidad, se desprende o nó la obligación de 
Jaramillo para atender al pago de los intereses, de acuer
do con lo allí estipulado. 

"Sea cu:h fuere la interpretación que se le dé a los 
términos de la nota de cesión, .el cedente, no coru~rajo por 
ese acto 'la obligación de pagar al cesionario los intere
ses vencidos del crédito; si sólo responde de la existen
cia actual, la responsabilidad no va de esta época en 
adelante. Si la responsabilidad se extendió a la solven
cia posterior del deudor, su obligación tiene el carác•ter 
de subsidiaria, es decir, que sólo nació el lazo jurídico 
entre cedente y cesionario, una vez esltablecido el in
cumplimi.ento ·del deudor, a causa de insolvencia com
probada. En el presente caso, y aun dando por sentada 
la responsabilidad de Jaramillo, en cuanto a la solven
cia futura del deudor Alvarez, debió Restrepo deman
dar e¡ pago de los intereses vencidos del deudor, para 
así obténer la acción correspondiente contra el cedente 
Jaramillo. Mas esta omisión no puede estimarse como 
causa que haga el pago indebido, toda vez que la obli-
gación conltraída por Jaramillo tiene el carácter de sub
sidiaria. Su calidad, en relación con el contrato de ce
sión, no es otra, en el fondo, que ·la de fiador de los obli
gados en el documento, y en ese carácter el pago hecho, 
aun antes de ser reconvenido por el acreedor, está au
torizado por el articulo 2379 del Código Civil, que a la 
letra dice: 

'El fiador podrá hacer el pago antes de ser. reconve
nido por el acreedor, en todos los casos en que pudiera 
hacerlo el deudor principal.' " 

Dice el recurrent.e que con estos conceptos el Tribu
nal violó directamente la disposición transcrita y la del 
artículo 1965 del Código Civil, porque al aplicar la pri
mera hizo regir para el contrato de cesión, que es una 
venta, según lo tiene reconocido la Corte, una disposi
ción del contrato de fianza que no puede aplicarse a la 
ce~ión porque uno y otro contrato tienen normas y dL 
ferencias especiales; que en la fianza · exi.Sit.e para el 
fiador el derecho de que se le releve de la fianza en los 
casos de las reglus 3• y 4• del artículo 2394 del Código 
Civil, las que no pueden. aplicarse al contra!~ de cesión 
que' registra principios y consecuencias distintas, como 
la evicción, la resolución y la rescisión. Que al aplicar 
el artículo 1965 del Código Civil, lo violó también por_ 
que la cláusula "quedando responsable,'' empleada en 
la nota de cesión, no comporta ni constituye al cedente 
fiador de nadie; porque la fianza es una obligación con
dicional sujeta al evento de realizarse la insolvencia del 
deudor para lo cual debe preceder el correspondiente 
juicio contra el deudor, o Ia demostración jurídica de la 
insolvencia, que en eslte caso no aparece, como lo reco
noce el mismo Tribunal. Considera el recurrente que el 
Tribunal violó también indirectamente el artículo 2373 

-4-
' i 
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del Código Civil, porque esta disposición establece que la 
fianza no se presume, ni se extiende a más de su tenor 
expreso, y en la nota de cesión no aparece constancia de 
tal fianza. 

De lo anterior concluye el recurrente que al pagar Vi· 
eente Ja:ramillo los doscientos novenJta pesos ($ 290) cuya 
:restitución SE) demanda, pagó una deuda que no existía 
y po::r l_o mismo debió resolverse el pleito a su favor, apli
candQ precisamente los artículos 2313, 2315, 2316 y 1965 
Q.el {Jódigo Civil. 
S~ contesta. Es verdad que son distintos el contrato 

de cesión de derechos y el de fianza; pero ello no obsta 
para que en ·el primero se agreguen cláusulas que garan
ticen su cumplimientto o que lo afiancen. Tal es lo que 
sucede con el endosante de un documento comercial, en 
que la ley dice que garantiza el pago de dicho documen
to o lo afianza de modo solidario con ·el deudor. En ma
teria civil no es solidaria esa fianza si no se dice expre-
samente; pero es claro que si el cedente hace constar 
que queda responsable, no siendo deudor principal, se 
eonstituye fiador en realidad, que es el concepto del Tri
bunal. Y habiendo esa constancia, colno la hay en el 
caso de la litis, mal puede decirse que la fianza no existe 
y que se ha d·educido de simple presunción. Ahora, la 
obligación del fiador simple es condi.cional, en cuanto a 
s.u ejecución, o sea en cuanto no puede hacerse efectiva 
contra el fiador mientras no se persiga la deuda en los 
bienes del deudor principal, a menos que el fiador re
nuncie a este beneficio de excusión; pero la fianza no 
~s condicional en cuanto a su existencia, porque ésta 
surge desde que aparece o se constituye. De modo que si 
el fiador paga antes de que el acreedor requiera al deu
dor, no paga lo indebido, porque media una obligación 

subsidiaria. Por eso en el terreno en que se colocó el Tri
bunal, aplicó el artículo 2379 del Código Civil, según el 
cual "el fiador podrá hacer el pago de la deuda aun antes 
de ser reconvenido· por el acreedor, en todos los casos en 
que pudiera hacerlo el deudor principal." De ahí que el 
Tribunal, en s¡¡ concepto principal, concluyera que el 
pa~o. hecho J?OÍ: Vi'cente Jaramillo a Juan de la Cruz Res
trepo de los qoscientos noventa pesos de intereses, no 
fue indebido, ;r por ello no violó los artículos 1965 y 2379 
del Código Civit. Tampoco violó ·el artículo 2373 de la 
misma obra, segün el cual la fianza no se presume, ni se 
extiende a más de lo expresado en ella, porque ·existien
do la cláusula ".quedando responsable," el compromiso 
de Jaramillo no lo dedujo el Tribunal de simple presun
ción, sino de lo expresado en dicha cláusula, que es el 
valor del documento. :El cargo no es, pues, fundado. 

Cargo 2'' Violación del artículo 2315 ~el Código Civil, 
que dice: i 

"Se podra repetír aun lo que se ha pag,ado por error de 
derecho,. cuando el pago no 'tenía por fu~damento ni aun 
una obligación puramente natural." 

El Tribunal declaró: 
1 

"Agréguese a esto que el eedente no ctometió error de 
derecho al satisfacer el pago de esos int~reses, para ejer
cer por este concepto la acción que al ef~cto consagra el 
articulo 2315 de la obra citada." 

Arguye el autor del recurso que ha eSlt.aiblecido de modo 
claro que al pagar el cedente Jaramillo: los intereses al 
cesionario, 10 hizo en el falso supuesto dé ser fiador obli
gado al pago, o sugestionado por el cesionario de que era 
deudor directo, pero que sea cual fuere el concepto en 

que hizo el pago, es lo cierto que pagó sin tener el ca
rácter de fiador, o por error de derecho, lo que está am
parado por el artículo 2315 citado, y que por consiguien
te al no aplicarlo el Tribunal lo violó. 

Se observa: 
No incurrió el cedente en error de derecho al verificar 

el pago de los intereses, porque, como se ha dicho, el 
pago /tenía por fundamento una obligación, que si bien 
de carácter subsidiaria~ como es la del fiador simple, es 
obligación civil y por consiguiente más eficaz que una 
nrutural, ·en que tampoco se puede repetir, aunque se hu
biera incurrido en error de derecho, conforme a la mis
ma disposición. Luego por este respecto no es erróneo 
el concepto transcrito del Tribunal, ni violatorio del ar
tículo 2315 del Código Civil. 

Cargo 39 Violación del artículo 1670 del Código Civil 
por errónea aplicación. 

Esta disposición establece que "la subrogación !tanto 
legal como convencional, traspasa al nuevo acreedor to
dos 1os derechos accesorios y privilegios, prendas e hipo
tecas del antiguo, así contra el deudor principal, como 
contra cualesquiera terceros, obligados solidaria o sub
sidiariamente a la deuda. Si el acreedor ha sido sola
mente pagado en parte, podrá ejercer sus derechos rela
tivamente a lo que se le reste, debiendo, con preferencia, 
al que sólo ha pagado una pa_rte del crédilto." 

Y el Tribunal expresó este concepto: 

"Que Jaramillo tomó a su cargo la :responsabilidad de 
la deuda a efecto del contra¡to de cesión, se comprueba 
suficientemente del juicio, por medio de los numerosos 
testimonios ·que tal afirman. Todas las constancias del 
proceso convencen que el pago de los intereses lo hizo 
Jaramillo con la convicción ~ntima de su responsabilidad 
subsidiaria, subrogándose asi en los derechos del acree
dor principal, de acuerdo con el articulo 1670 del Códi
go Civil." 

So&tiene el recurrente que el Tribunal violó la dispo
sición últimamente citada, aplicándola erróneamente, 
porque en el contrato de cesión no puede operarse la su
brogación que indica el Tribunal, fundada en el artículo 
1670 del Código Civil. Que el cesionario Restrepo ni sL 
quiera tuvo intención de pasar (sic) al cedente Jarami
llo, en subrogación, el pagaré referido, porque, como lo 
dic·en los mismos testigos de aquél, lo que pretendía Res
trepo era evitar ·que el documenlto se 'traspapelara y no 
volvñell'a a san JlliOder, pues que si otro hubiera sido su pen
samiento, lo aconsejable .habría sido un nuevo endoso al 
primer endosan te." 

A este cargo observa la Corte que pudo no ser adecua
da la cita que hace el Tribunal del articulo 1670 del Có
digo Civil para decir que, en virtud de esta di.sposición1 

Jaramillo ·quedaba .subrogado en los derechos del acree
dor al pagar los intereses que hoy reclama. Pero ese 
error no es motivo suficiente para casar la sentencia, 
porque, de un lado, si bien en la cesión por si sola no 
hay subrogación, en el presen!be caso si podía haberla 
por el pago que hiciera Jaramillo en vilitud del compro
miso que contrajo de quedar respondiendo del crédito 
contra los Alvarez, compromiso que constituye una fían· 
za, como reconoció el Tribunal y ·que es su concepto 
principal en el aparte transcrito. De otro lado hay otros 
fundamentos que sustentan la sentencia. Por consi· 
guiente ·el cargo es ineficaz. 
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Cargo 49 Violación del arltículo 2316 del Código Civil 
-inciso 1",-por errónea interpretaéión de él; por mala 
apreciación de la prueba testi:iñoriíai ~portada per el de~ 
mandado Restrepo; del pagaré eedide pe:t J.ál'áirlÜló y de 
la nota de cesión puesta en él; . 

Refiérese este. cargó al siguiente concepto dei 'Irí-= 
bunal: 

"De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2316 ciéi 
Códigó Civil, al demandante le corresponde la prueba 
de que el pago no era debido; esa prueba no se ha apor
tado al juicio, y por el con:trario, como ya se vio, existen 

· elementos para concluir que. el pago hecho por JaramL 
llo, aun antes de que Restr.epo dirigiera su acción con
tra los Alvarez, no reúne los caracteres de indebido. Lo 
dicho es. suficiente para concluir en la improcedencia de 
las peticiones de la demanda principal." 

El recurrente acusa la sentencia porque dice que el 
Tribunal interpretó erróneamente el artículo 2316 del 
Código Civil, al declarar que el demandante no dio la 
ptueba de que el pago hecho por él a Restrepo de los in
tereses; fue indebido, sin tener en cuenta que esa prue
ba~dice ·el autor del recurso-"fluye nítida y precisa" de 
io que el recurrente lleva dicho,. pues que tal prueba es 
üh concepto de derecho que no necesita de más demos
ti-adort. 

A esto observa la Ootté que es inaceptable la tesis del 
recurrenté, porque va conltra lo que expresamente esta
blece ia misma ct1sposici6n que estima ·dolada, de que 
confesado el pago por el demandado, debe el demandan
te dar la prueba de que no le debía, porque el demanda
do tiene entonces a su favor la presunción legal de que . 
nadie paga sin deber, eomo también lo establecía expr~
samente el artículo· 580 del Código Judicial. Y la prueba 
q razonamiento aducido al respec;to, no Q.emuestra que. 
sea indebido el págo, como adelante se verá. El concepto 
del Tribunal a ese respecto, lejos de ser erróneo, se ajus
ta a lo que consagran)as disposiciones acabadas. de ci,tar. 

!Cargo 5° Violación de los artículos 1965, 1961, 1618 y 
1767 del Código Civil. 

El primero, porque de modo inconfundible dice que el 
cedebte no responde dé. la solvencia futura del deudor, 
sino cuando así se establece expresamente en la nota de 
cesión, y no obstante no haberlo dicho asi el cedente 
Jaramillo, el Tribunal, al estudiar el alcance de la cláu
sula de la cesión, "quedando responsable," declaró que 
tal responsabilidad no sólo se refiere al presente-acto 
de la cesión,-sino al futuro, siendo así que tal cláusula 
-conltinúa el recurrente-excluyó terminantemente la 
solvencia futura, Ya que para que ésta exista. es preciso 
que se comprenda expresamente; y que como no se com
prendió esa responsabilidad en la nota de cesión, el Tri-· 
bunal violó el citado artículo 1965 del Código Civil por 
.errónea interpretación. Que igualmente violó los articl,l
los 1~61, 1767 y 1618 de la misma obra. Los dos primeros 
porque la cesión de créditos personales debe constar por 
escrito, como lo indican estas disposiciones que no tuvo 
en cuenlta el Tribunal; y la última al admitir el Tribu
nal· para aclarar la ·duda que ofrece par_a él la cláusula 
"quedando responsable," las declaraciones de los testigo.; 
presentados por el demandado Restrepo,- con fundamen
to en el artículo 93 de la Ley 153 de 188.7 y en el artículo 
1618 del Código Civil, con lo cual incurrió el sentencia
dor en error de der:echo e,n la apreciación de tales ciecla
:r~ciones, po¡: s~r ino~uas e inadmisibles, y al decir que 

sí debían •tenerse én euenta. por haber un principio de 
prueba por escrito de la obligación de responder el ce· 
dente de la solvencia futura con la cláusula citada, y: 
declarar que no se traltaba de adicionar o alter:::.r .el sen
tfdo ele tal nota o cláusula, sino de interpretarla, máxime 
liibi~ndo sido puesta de orden del cedente, no obstante· 
éstáblécer el artículo 1767 citado que es inadmisible la. 
ptúébá dé' testigos para comprobar ·f).echos que deben 
éonstá:f P0i' ~scdto. · 

Óóiicluye et autor del recurso que todos los errores an
teriofe'á tievaron at Tribunal a justificar la petición dis
tinguida éón fa. iet~:a d). de la demanda de reconvención, 
y a hacer al cedente responsable de la solvencia futura 
del .deudor princLpal y d~ su fiador, lo cual era impro
cedente y debió por lo mismo absolverse de tal cargo al 
con traélemandado . 

1En orden a la violación del al'tículo 1965 del Código. 
Civil, la Corte observa: Esta disposición es~ablece que 
cuando el cedepte de un crédito quiere hacerse resp.on
sruble de la solvencia del det!dor, sea ésta presente o fu
tura, ha de decirlo expresamente en la cesión; pero esto. 
no. ~ignific~ que par:a que exista tal obligación hayan de 
empl~~rse térm,in9,S sacramentales, sino que de los de 
qu.~ se va~lga el cedente se entienda claramente que tal 
ha s~do, s.u .i:qten~ió,n. 

En el pres~nte cas~ aparece que el cedente Vicente 
Jar:am,UI9. a~ ceder el crédito a Juan de la Cruz Restre
Po, qijo '.'qu.edand~ re?ponsable." Esta cláusula puede 
prestarse a dos interpretaciones: o que Jaramillo respon
dí?- d~ la solvencia. pre?ente del deudor, o que compren
dfa taml;>.ién la ~olve~cia futura del mismo. El Tribunal 
acogió li:t úl!tima "interpretación fundado en considera
ciones que, si bien no son todas jurídicas, algunas sí se 
ajustan a lo que dice la citada cláusula y a las circuns
tancias especiales del caso, pues al decir el cedente "que
dando responsable," se ve que quiso referirse a un tiem
po posterior ·al momento de la cesión; y por otra parte, 
no estando vencido el plazo de la obligación cuando se 
verificó' la cesión (octubre de 1928), no es desacertado 
deducir, COJ?O lo hizo el Tribunal, que el compromiso de 
la responsabilidad del cedente Jaramillo se refiere al 
tiempo en q~e esa obligación fuera exigible, o sea en 
mayo de 1929, ya que antes no podía el cesionario hacer 
valer sus derechos. Además, la interpretación del Tribu
nal· ~ la cláusula transcrita tiene en su apoyo la regla 
establecida en ~1 inciso último del articulo 1622 del Có·· 
digo Civil, conforme a la cual las cláusulas de un con
trato se interpretan también con la aplicación práctica · 
que hayan hecho de ellas ambas partes, o una de eLlas, 
con apro~a:ción de la otra paf!te·. Consta que Vicen:te Ja
ramUlo, cuando Ya había transcurrido algún tiempo des
pués de la cesión y pudo por lo mismo darse cuenta del 
compromiso ,que había contraído, pagó dos veces intere
ses cj.el crédito al cesion~rio, lq ql!e implica que entendió 
hal;>er quedado obligado para un tiempo posterior a la 
época de la cesióp. 

() 

No siendo, pues, manifiestamente desacertada la in
terpre:tación acogida por .el Tribunal .respecto de la cláu
sula en referencia y prestándose ésta a dos interpreta
ciones, no ·puede reéonocerse, en presencia de la sobe
ranía de que goza el sentenciador para ello, que haya 
violado en el caso la disposición del artículo 1965 del Có
digo Civil. 

Tampoco puede reconocerse que el Tribunal hubiera 
Yio·lado el artículo 1961 del Código Civil, en cuanto es-
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tablece que la notificación de la cesión debe hacerse con 
la exhibición del titulo que lleve anotado el traspaso del 

1 

crédito bajo la firma del cedenite y con la designación 
del cesionario, porque en este caso la c~sión contiene los 
requisitos que exige la disposición citada, y por lo cual 
e1 autor del recurso la considera violada por el Tribunal; 

1 

y porque lo relativo a la notificación de la cesión no ha 
sido motivo de discusión en las instancias. 

: 
Por último, pudo el Tribunal violar las disposiciones 

de los artículos 1767 del Código Civil, ep relación ~on el 
93 de la Ley 153 de 1887, y 1618 del mismo Código, al de
cir que en la cláusula "quedando resp<;msable," hay un 
principio de prueba por escrito del cedente Jaramillo, que 
podí'a completarse con las declaraciones de :testigos que 
el mismo sentenciador cita, porque no se trataba de adi
cionar o alterar tal cláusula, sino de interpretarla; y en 
cuanto da el sentenciador preferencia a tales declara
ciones sobre lo literal de las palabras .empleadas en la 
nota- o cláusula; pero tales errores no son suficienltes 
para casar la sentencia, porque, como ya se vio, ésta tie
ne otros fundamentos. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casación 
pivil de la Corte Suprema, administrando justicia .en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, declara que no hay lugar a infirmar, y no infir-

1 

ma, la .senJtencia de fecha quince de octubre de mil no-
vecientos treinta, proferida por el Tribunal Superior de 

! 
M.edellín en este juicio. Las costas del recurso son de 
cargo del recurrente. 

! 

Noltifiquese, cópiese, J?Ubliquese en la Secretaría y por 
medio de la Gaceta .lf'dll!!llii.cii.all, y devuélv~se el expediente 
al Tribunal de su procedencia. 

TANCREDO NANNETTI-Jfunan lE. Matt;D:nez-JFrancii.sco 
'lraJ!'u.ll' .A\..-.A\.ugunsto N. Sam]lllell", Secretario. 

1 

Corte §u.:prema de Jfust:i.cii.a-Sa]a de Ca~acii.óu Cñvñll-JBo
got;á, marzo diez y siete «lle mlill ;novecient;os tll'elirn\l;a y 

dM. 1 

(Magistrado ponenlte, doctor Arango). 
1 

Faustino Pasmín demandó a la Empresa de Fuerza y 
Energía Eléctrica de Buga, representaqa por el doctor 
Mario Garcés Patiño, para que se le condenara a pagar
le la cantidad líquida de diez y seis mit. pesos ($ 16,000) 
oro, cantidad en que estimó los perjuicios causados por 
la muerte de su hijo Roberto Pasmín. 1 

Como hechos fundamentales de la demanda señaló 
cstds: 

"a) Que mi infortunado hijo Roberto Pasmín murw 
precisamente electrocutado en esta ciuliad, el día vein
tidós de mayo de mil novecientos veintisiete, en las pri
meras horas de la mañana, domingo, 1 por uno de los 
alambres conductores de fuerza y energía elédrica de la 

1 Empresa ,de Luz de Buga; alambre o conductor de co-
rriente eléctlica que se encontraba caído al suelo, debido 
a un corto circuito. ! 

"b) Que mi citado hijo, como lo he di<;ho antes, murió, 
1 

y que los facultativos ~certificaron que .su muerte se de-
bía por electrocutamiento, recibiendo su¡ cuerpo un fuer
te voltaje que en esos momentos circulaba en los alam
bres de luz, y que con.secuencialmente la1 muerte se debió 
al electrocutamiento. 

"e) Que mi ·citado hijo era un húbil ~arpintero, como 
lo tengo ctemostrado, y su salario diario era el de ctos 

pesos cincuenta centavos oro ($ 2-50), o sean quince 
pesos oro a la semana, mensualmente sesenta pesos, y al 
año, la no despreciable suma de setecientos veinte pesos 
($ 720) oro, y que mi hijo era el primer obrero de mi 
taller de carpintería, y que ayudaba con el fruto de su 
trabajo a su padre y demás hermanos, los cuales han 
recibido manifiesto perjuicio con la muerte de él. 

"d) Que mi citado hijo era un hombre fuerte, sano, de 
complexión robusta, de conocim.ienots y -capacidades 
suficientes para el arte de la carpintería, lo .demuestran 
los mismos certificados de los notables facultativos doc
tores Tomás y Rafael Rengifo Ospina, y que, según la 
ciencia médica, mi hijo prenombrado había podido vivir 
sesenta años, o sea la duración ordinaria de la vida del 
hombre, y que con la pé<rdida .de la vida de mi hijo, pér
cli.da irreparable, no he hecho otm cosa que recibir per
juicios manifiestos en mi diario vivir, para mantener a 

la familia, .la cual se halla en la suma pobreza. 
"e) Que la Empresa de Fuerza y Energía Eléctrica de 

Luz de Buga, representada por su Gerente, hizo un re
conocimiento tácito, pagando la suma de sesenta pesos 
oro como valor de la caja mortuoria en que fue deposi
tado el cadáver de mi hijo, pago que efectuó el doctor 
Mario Garcés Patiño al señor Luis Velásquez, dueño y 
vendedor de la caja mortuoria en referencia, y que dicho 
pago implica, en cierta forma, un reconocimiento que 
no puede ser negado por quien gerencia la misma Em
presa. 

"f) Que la misma Empresa de Fuerza y Energía Eléc
trica de Buga, por medio de su Gerente, no ha dado los 
pasos necesarios para que el demandante, en su .carácter 
de padre legítimo de Roberto Pasmin, sea indemnizado 
de los perjuicios ocasionados con el electrocutamiento de 
mi hijo, como si éste nada representara y nada valiera 
ante los hombres que rinden diario culto al trabajo, y 
se le pudiera considerar ~amo un buen elemento para 
servir únkamente de difunto; que la mencionada Em
presa no ha hecho arreglo alguno amigable con el de
mandante, a pesar de saber la misma Empresa que Faus
tino Pasmín y su familia es hoy demasiadamente pobre. 

"g) Que la ciudad de Buga se vio amenazada de muerte 
el día veintidós de mayo de mil novecientos veintisiete, 
con el corto circuito que se desarrolló en el trayecto de 
la carrera 10 con calles 7 y 8, pues que ninguno de los 
empleados de la Empresa acudió ·solícito y pronto al lu
gar mencionado, y antes, por el contrario, la ausencia 
de tales empleados brilló en esos momentos, los que si 
acuden a tal lugar hubieran podido evitar la muerte de 
mi hijo; que las casas comprendidas en el mismo tra
yecto también ·se vieron amenazadas por el corto circui
to, pues muchas de ellas recibieron perjuicios en las 
canales de cinc que reciben las aguas lluvias. 

"h) Que lo dice el .doctor Néstor Antonio Rengifo Os
pina, el sistema de instalaciones eléctricas usadas por la 
Empres~ de Buga es el sistema más anticuado, y cons
tituye un diario peligro para la ciudad y para la vida de 
sus habitantes; pues en ninguna parte del mundo existe 
tal,sistema de instalaciones, y que en el momento menos 
clado, la población está condenada a perecer, y que los 
alambres o conductores de fuerza y energía eléctrica de 
Buga están mal instalados. 

"i) Que mi hijo Roberto Pasmín, muerto a la edad de 
veinJtidós años, como lo acusa la partida de defunción, 
había podido vivir muy bien cerca de sesenta años, y 
que habiendo dejado de existir, su padre y demú~s fami
lia, durante treinta y ocho años, se ven obligados a no 
recibir los auxilios pecuniarios de mi hijo, y que durante 
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ese lapso de tiempo (Sic), treinta y ocho años, el trabajo 
p¡:¡.ra el demandante se centuplica, y tiene que hacer ma
yores sacrificios para atender a las ,diarias obligaciones 
que impone una familia numerosa, y a falta de mi hijo, 
buen obrero, tengo que trabajar el doble. 

"j) Que es del;>er de la Empresa de Fuerza y Energía 
Eléctrica de Buga pagar re'ligiosamente la cantidad de 
dinero que le cobro como indemnización de perjuicios, 
por lo que hubiera podido vivir' nü hijo ya citado, porque 
así cobrando esta suma, será la única manera de resar
cirse el demandante en los perjuicios con la muerte de 
su hijo, suma de dinero que en justicia no vale ni re
presenta el valor del trabajo de mi hijo durante treinta 
y ocho años de continuo trabajar, y porque es justo que 
la Empresa reconozca tal suma. 

"k) Que demostrado como está por medio de certificados 
médicos, por medio de la partida de defunción, y por me_ 
dio de número plural de testigos, fuerza es que la Empresa. -
de Fuerza y Energía EléctriCa de Buga cumpla con un 
deber de pagar la cantidad por la cual se la demanda, ya 
que la sociedad no puede vivir sin sanción del caso, ya 
que el acontecimiento se ciebió al total descuido de los 
alambres o conductores de fuerza y energía eléctrica de 
Buga, que constiltuyen una amenaza para la población. 

"1) Según estimación pericial de los señores Benjamín 
Jiménez, Ernesto Pereira y Antonio Triviño, no es una 
temeridad afirmar como un hecho, que ·Roberto Pasmín 
ganaría mayor salario en el resto de años que le falta
ban o faltaron por vivir, presupuesto por lo& técnicos 
médicos, prueba pericial que en el término de prueba se 
allegará a los autos. Téngase en cuenta que un obrero, 

cualesquiera sea su profesión, . progresa diariamente en el 
arte que conoce, y, por lo tanto, mi hijo hubiera progre_. 
sado en la carpintería ·cada día ........ " 

El Juez del conocimiento falló la controversia absol
viendo a la Compañía de Energía Eléctrica, y conde
nando en costas al actor. 

;El fallo fue apelado, y él Tribunal Superior de Buga 
revocó la sentencia de primera instancia, y decidió: 

· "1• No están probadas las excepciones perentorias de 
'carencia de acción, petición de modo lndebido y caso 
fortuito,' propuestas por la parte demandada. 

"2• Condénase a la Empresa de Luz y Ener~ía Eléctri
ca de Buga, representada J?Or. su Gerente doctor Mario 
Garcés Patiño, y de conformidad con las peticiones de la 
demanda, a pagar a Faustino Pasmín, tres días después 
cie ejecutoriada esta sentencia, la cantidad de ocho mil 
setecientos pesos oro, como indemnización por el daño 
que se le causó ·con la muerte de su legítimo hijo Rober
to Pasmín, a ·causa de los motivos de que se ha ~echo 
mérito en la parte expositiva del presente fallo. 

"Sin costas." 

El Gerente de la Empresa recurrió en casación, y como 
el recurso está ajustado a las normas legales, se procede 
a estudiarlo en concordancia con las· leyes que regían 
cuando él se interpuso, por ordenarlo así el artículo 1228 
del Código Judicial vigente. (Ley 105 de 1931). 

El primer reparo consiste en el error de derecho que 
se le imputa al Tribunal, al dar por probados, con prue
bas :testimoniales, estos hechos base de la sentencia: 

"1• Que .por causa de un corto circuito la. cuerda pri
maria, conductora de la fuerza eléctrica, se rompió en 
la mañana del veintidós de mayo de mil novecientos 
veintisiete, en una de las calles más ·centrales de esta 
ciudad, y cayó a tierra. 

"2• Que inmediatamente se •registró ese daño en el 
aparato indicador de toda alteración en el correc'to fun
cionamiento de la maquinaria, y los empleados proce
dieron a quitar la corriente para prevenir algún si
r.iestro. 

"3• Que la cuerda así rota permaneció en el suelo por· 
más de dos horas, según algunos declarantes, y por bas
tante espacio de tiempo, según otros. 

"4• Que don Daniel Mena· Y.López tomó eri sus manos 
· dicha cuerda sin que le ·causara daño alguno, porque 

estaba sin corriente. · 
"5• Que inmediatamente después de que Mena soltó la 

mencionada cuerda rota, pasó el joven Roberto Pasmín, 
y como seg'uramente· él alcanzó a ver que don Daniel 
había tenido en sus manos ese alambre sin perjuicio al
guno, lo cogió y quedó en el acto electrocutado. 

"6• Que los empleados de la Empresa pusieron de nue
vo la corriente sin estar reparado el daño, o sea estando 
todavía la cuerda en el suelo. 

"7• Que tal cosa hicieron como ensayo o .prueba para 
saber si ya se había compuesto dicha cuerda; y 

"8• Que esa fue la causa cierta e inequívoca de la muer
te del joven Pasmín, porque al coger él la cuerda que 
acababa de soltar Mena, ya los empleados de la Empresa 
habían restablecido la corriente eléctrica." 

El error imputado al Tribunal cor:si·ste, pues, en dar 
por probados los hechos segundo, sexto, séptimo y octa
vo, con las declaraciones de los testigos que cita el fallo, 
porque a juicio del recurrente, sólo un declarante habla 

• de que el aparato registrador indicase un daño en ·la 
línea conductora de la energía eléctrica. 

Evidente es que sólo Marcos Cuadros ·se refiere al apa
rato registrador; pero también lo es que otro testigo, 
Triviño Manuel S~, trabajador de la .Empresa de Ener
gía Eléctrica, asegura que el día en que fue electrocuta
do eL señor Pasmín, él se encontraba en la planta eléc
trica, y que allí se supo que uno de los alambres conduc
tores se había roto y estaba en el ·suelo, por :lo cua·l se 
quitó la energía, pero que momentos después un emplea
do de turno volvió a establecer ·la corriente para persua
dirse de si el daño había sido remediado, pero qu-e como 
de la oficina de la ·Ciudad avisaran a la planta que el 
daño no se había compuesto, se volvió a suspender la co
rriente eléctrica. 

;Estas dos declaraciones contestes,· establecen plena
mente· que en la p1anta se tuvo conocimiento del daño 
causado en una de las líneas conductoras de la corriente 
y que ,Por ello se suspendió por unos instantes, reanu
~ándose después, para ver si ya se había remediado. 

También está comprobado, y ello no :se remite a d·uda 
' que el señor Daniel Mena y López tomó en sus manos la 

cuerda sin que le causara daño alguno la corriente, y 
que pocos momentos después de que Mena soltó la cuer
da, la cogió Pasmín, quedando electrocutado en el acto; 

·lo que está demostrando que en el momento en que Mena 
cogió la cuerda no había corriente, y que cuando la cogió 
Pasmín, ella se había restablecido, porque éste fue elec
trocutado. 

Cierto que el recurrente. dice q~e Mena y López sólo 
cogió un extremo del alambre, en tanto que Pasmín re
cogió del suelo arp.bos extremos, y de allí que quedara 
electrocutado. Todos los testigos que cita el Tribunal 
declaran que la misma cuerda que. cogió Mena y López 
fue la que tomó Pasmín. cuando aquél la solltó, de m.anera 

que el hecho aseverado por el recurrente, de que Mena 
sólo ·cogió un extremo del alambre, y Pasmín ambns, nq 
está demostrado. 
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Ahora: no habiéndose demostrado el hecho anterior, 
no puede remitirse a duda que la imprevisión y descuido 
de los empleados de la planta causó la ~"'muérte de Pá:s
mín, ya que lo prudente hubiera sido suspéri.dér definiti
vamente la ·corriente hasta que el alanipté caído hubie
ra sido levantado del suelo y colocado 

1 

en los soportes 
correspondientes. 

No prosperando lá acusación por é1 ~rror de hecho Y 
ti.e derecho en la apreciación dé esas probanzas, no puede 
haber violación, por esa mala aprecia·ción de la prueba, 
de los artículos 1494, 2341, 2347 Y· 2349 qi.el Código Civil. 

Acúsase en segundo lugar el fallo por error de dere-
1 

cho en la apreciación de las pruebas, ,para demostrar la 
negligencia por parte de la Empresa, y consiste el error, 
~. juicio del recurrente, en que casi en el momento en que 
se rompió el alambre, ocurrió la muerte de Pa.smín, y 
que quince minutos después de ocurrido el corto circuito, 

. 1 

se .iniciaron los trabajos de reparación, lo que ~stá indi-
cando que la Compañía puso todo el 6elo y diligencia 
posibles para reparar el daño lo más pronto. 

En el expediente existen las declarac~ones de Tomás 
Lozano y Luis Ignacio Campo, quienes d~claran que ellos 
ocurrieron a llamar un empleado de la Compañia para 

1 

que se remediara el daño, y que no fue posible encon-
trarlo, porque la oficina de la planta, ~en la ciudad de 
Buga, se encontraba cerrada a esas horas, y que habían 
llamado varias veces a la planta por teléfono, y que allí 
nadie respondió . 

Otros testigos declaran que transcurrió un· espacio de 
tiempo mayor de una hora entre Ia ruptura del alambre 
"S la reparación de la línea. Hechos estos comprobados, 
que le acarrean a la Empresa responsabilidad por la ne
gligencia en la reparación de las línea~ conductoras· de 
la energía eléctrica. 

La Corte ha resuelto en jurisprudencia constante que 
las pel\Sonas jurídicas, que no son capaces de cometer 
delitos o culpas que caigan bajo la sanción del Código Pe
nal, sí pueden cometer culpas civiles, ,no ellas propia-. 
mente, sino sus agentes o representant~s l€gales, y, por 

1 • tanto, son responsables de los perjuicios que esos agentes 
o representantes les causen a terceros. También ha decL 
dido que la prueba de la diligencia 0 cuidado incumbe al 
que ha debtdo emplearlo, ya se trate de culpa contrac
tual, ya de culpa aquiliana. 

1 

Como tercer motivo de casación señala el recurrente 
. 1 

el quebrantamiento de los artículos 651, 652 y 653 del 
Código Judicial. El Tribunal, para fijar 1 la cuantía de la 
indemnización, se basó en la.s declaraciones juradas de 
varios testigos, quienes dan razón de que 

1 
Pasmin era car

pintero hábil, capaz de ganar un jornal diario de dos pe-
1 

sos y medio por lo menos, y que era joven, pues apenas 
tenia vein,tiún año.s cuando murió. 1 

'El recurrente acusa así esta ba.se de la sentencia: 

"Preceptúa el artículo 651 del Código~ Judicial, que en 
toda causa cuyo esclarecimiento depenaa de los princi
pios de alguna ciencia o arte, o que haya que hacer apre
ciaciones o avalúos, se nombrarán peritqs; y el 653 de la 
misma obra, ·Confiere a cada una de la¡s partes el dere-

. cho de nombrar un perito, que, según el artículo 652, es 
la persona conocidamente hábil e instruida en la ciencia 
y arte a que pertenezca el punto sobre que ha de oírse 
su concepto. 

"De suerte que el Tribunal incurrió e:p error de dere
cho al darle a las declaraciones a qu~ alude la parte 
transcrita en este capítulo, la fuerza de prueba pericial, 
y como consecuencia de ese error, E'S decir, por n0 haber-

ios aplicado, siendo ei caso de aplicarlos, para abstener
SE:: de fljar la ;Cuantía, los artículos 651 y 653 del Código 
Judicial, que son disposiciones sustantivas." 

Se observa: 

El Tribunal mal ha podido darle aplicación al ar.tículo 
651 porque el nombramiento de peritos deben hacerlo 
las parttes cuando esa solicitud la hacen dentro del tér
mino probatorio y como una probanza traída a los au
tos. No podía el sentenciador por sí y ante sí nombrar 
peritos para que hicieran ese avalúo sin que lo hubieran 
solicitado las partes, a menos que el Tribunal hubiere 
estado en el caso de dictar auto para mejor proveer, cosa 
que no ha sucedido en el presente litigio, lo que está in· 
dicando que el Tribunal no podía por el momento apli· 
car dicho artículo . 

Ahora, si el cargo quiere decir que el Tribunal no ha 
debido apreciar la prueba testimonii:tl para fijar el mon
to de la indemnización, tocábale al recurren:te citar como 
violada la disposición que le prohiba al sentenciador ba
sarse en la prueba testimonial para hacer el jus,tiprecio 
de perjuicios, es decir, demostrar que la única prueba 
reconocida por la ley Para hacer aprecia.ciones o ava
lúos, es la de peritos. 

No está por demás llamar ¡a atención del recurrente 
acerca de las sentencias de la Corte de diez y ocho de 
febrero de mil ochocientos noventa y tres, Gaceta .ll'111dL 
cial número 383, tomo VIII, y diez de octubre de mil no
vecientos V€intitrés, Gaceta .lfurllñcfta.ll números 158415, 
tomo XXX, en las cuales ha asentado la doctrina de que 
las disposiciones del artículo 651 no son propiamente de 
prueba sino de mero procedimiento, cuyo quebranta
mienJto no puede dar lugar a la primera causal de ca
sación, y que la prueba pericial no es la única en tratán
dose de justiprecios o avalúos. 

.Respecto de la violación del artículo 840, basta obser
var que el Tribunal lejos de violarlo le dio cumplimiento, 
porque fijó la cuo1ta de la indemnización en cantidad 
líquida que es una de las cosas que ordena esa disposición. 

Por tanto, la Corte Suprema, en 1Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del iDiSitrito Judicial de Buga, de fe
cha diez y siete de abril de mil novecientos treinta y uno. 

.Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insér,tese en la Gaceta 
.lfudicial! y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO - .lfl[)sé .lfoa¡q¡llllfunt JHiell"llláll1lrllez. 
Germán B:-- JTiménez-A\ugllllst® N. Sampell", Secretario. 

Corte Suprema de .D"111sticia-Sala de 10asadóll11. IOivñi-JBo
gotá, mayo dos de mill nwveeientos treinta y Ql(l·S. 

La única facultad que tienen los Jueces o Magistrados 
respecto de las sentencias definitivas, .es aclarar los con
ceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
y esto no ha sido solicitado (artículo 482, Código Judi
cial); pero es un imposible jurídico reconsiderar el fallo 
anterior, como se pide en el precedente memorial. 

Pero como la respetabilidad del abogado petente obli
ga imperativamente la atención de la Sala, se exponen_ 
estas consid~rítGione$; 
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La sentencia objeto de reclamo está ajustada a la ju
risprudencia de la Corte, que considera que en tratán
dose de apreciaciones o avalúos, la única prueba no es 
la ,pericial. 

En el cuerpo del fallo se citaron los números de la Ga
ceta Judicial en donde corren publicados esos fallos, y 
ahora se transcl"iben en lo pertinente: 

"a) Al establecer el artículo '651 del Código Judicial 
que se nombraran peritos {m toda causa cuyo esclareci
miento dependa de los principios de alguna ciencia o 
arte, o que haya apreciación o avalúo, no dijo, ni quiso 
c.ecir, que en tales casos ·la prueba pericial sería la única 
admisible, con exclusión de cualquiera otra. 

. . 
•• o o o. o •• o o o o o • o •• o. o • ••• o • o o. 

"Que el al"tículo 651 que cita el recurrente, en ;;uanto 
dispone que siempre que haya que hacerse im las causas 
civiles apreciación o avalúo, se nombren .peritos, no es_ 
por su naturaleza ni por el Código Procedimental, en 
que se halla consignado, una -ley sustantiva, cuya trans
gresión dé ·lugar a que se case una sentencia por la pri
mera de las causales que establece el articulo 369 de la 
Ley 105 de 1890; y 

"Que la ·disposición del preindicado artículo 651 no 
era de rigurosa e indisp'ensable aplicación en el caso de 
que se trata, para .el efecto :de apreciar o avaluar los per
juicios demandados·." 

La sentencia invocada por. el peticionario, .correspon
diente al número 2894 de la Jurisprudencia de la Corte, 
tomo III, dice: 

"Por otra parte, las disposiciones invocadas no son 
propiamente de. prueba, ·sino de mero procedimiento, 
cuya violación, caso de ·haberla, no podría ser materia 
de casación. Además de que tales artículos ordenan que 
en los juicios dichos se íha de acudir a peritos, no se si
gue que para los casos de demencia ellos impidan la 
aplicación de los artículos 651 y 652 del ·código Judicial, 
sino que, por el contrario, el peritaje en ese procedi
miento, como en cualquier otro en que ocurra) la prueba 
pericial, deben observarse las reglas de esos últimos ar
tículos invocados por el T·ribunal." 

Como se ve, en este fallo no se asienta la doctrina de 
que la única prueba para hacer avalúos o apreciaciones, 
r,ea la pericial. En veces es conveniente pasarle los ojos 
8, la Gaceta Judicial, y no atenerse estrictamente a los 
extractos publicados en la Jurisprudencia de la Corte. 

Con pena se observa, a la categórica afirmación del o 

peticionmrio, que en la sentencia del juicio de -la señora 
Gabriela Monedero y la familia Plaza, no se trató, ni in
cidentalmente, -el punto de si la prueba pericial es la 
única admitida por la ley para apreciaciones o avalúos. 
Allí se declaró resuelto parcialmente un contrato de 
compraventa por falta de pago 'de parte del precio, y se · 
remitió a las pa,rtes a -otro juicio para estimar los per
juicios causados por la infracción del contrato (senten
cia de fecha diez y nueve ·cj.e diciembre de mil novecien
tos treinta) . 

. La sentencia ·a que se refiere el número 2965 de la 
Jurisprudencia de la Corte, tomo !9, no ·es una senten
cia de ·casación, que son las únicas que constituyen doc
trina -legal más probable (Ley 169 de '1896, artículo 4Q). 
Ese fallo se dictó en el juicio establecido por Julio· Ar
boleda contra la Nación, por haber el Cuerpo Legislativo 
suprimido el derecho de vender e importar licores des
tilados en la Provincia de Bogotá, y en ·ella no se trátó 
.el punto discutido por el peticionario. Ese faUo corre 

publicado en el número 90, página 302, Gaceta Judician, 
tomo II. 

Por ·estas consideraciones se niega la petición princi
pal, y se accede a la accesoria o. subsidiaria, cual es la 
expedición de las -copias que se solicitan, la cual se hará 
con citación de la. parte contraria .(articulo 361, Código 
Judicial). 

Notifíquese y publíquese. 

· JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín JHiernández. 
Germán B .• Jiménez_:_Augusto N. Samper, SecretaPio. 

Corte Suprema de Justicia~Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo diez y ocho de mil novecientos treinta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martinez). 

Ante el Juzgado 29 del Circuito de Cali presentó el 
señor Demetrio Hurtado S. una demanda en que expuso 
estos hechos: 

"19 El juicio de sucesión testada de mi madr-e, la se
ñora Ana .Joaquina Salinas, se surtió ap.te el Juzgado 3? 
de este Circuito, y terminó hace un año, apr-oximada
mente. 

"29 En dicho juicio se .inventarió como bien herencia! 
-e1 siguiente: una casa con su terreno correspondiente, 
inmueble ubicado en esta ciudad de Cali, y alinderado 
así: 

'.Por el Norte, ·carrera décima (10'') de por medio, con 
el edificio de la plaza de mercado; por el Oriente, en 
parte, con propiedad del señor Manuel Maria Ayala, y 
en parte con ia calle trece; por el Occidente, con casa 
y terreno de los herederos de Enrique Casas, y por el 
Sur, con. casa de Espiritusanto Pérez.' · 

"3" El bien raíz descrito fue avaluado en 
mortuorio dicho, ·en la cantidad de quince 
($ 15,000). 

el juicio 
mil pesos 

"4" En la partición de los bienes relictos, y de confor
midad con la memoria testamentaria de mi madre ya 
nombrada, se me adjudicó ·en el bien raíz especificado, 
En valor de tres mil pesos ($ 3,000) sobre un avalúo de 
quince mil pesos ($ 15,000), que, como dije antes, se dio 
a.l inmueble, o sea la quinta parte d_e éste. 

"5" Las otras partes restantes de. ·ese bien raíz fueron 
adjudicadas así: una quinta parte para cada uno de 
rrlis tres hermanos, Gabriel, J-esús y Agustín Salinas, y 
una quinta parte para los menores hijos de Agustín Sa
linas, llamados Julio y Agustín Salinas Micolta. 

"6'' Todos o casi todos los coasignatarios deseamos, 
por mil títulos, que cese la indivisión o comunidad en 
que nos encontramos. 

"79 El inmueble urbano .de que .se trata no admite có
moda y conveniente división material, o al dividirlo, si
. quiera en tres o más partes, perdería muchísimo de su 
valor, importancia y utilidad, quedando sus partes has
ta inservibles. 

"89 La única solución al respecto es la venta que, pre
cisamente tratándose de predios y edificaciones urbanas, 
preconiza y establece la ley, con ·el fin de ·evitar las des
ventajas o inconvenientes que apunto en el hecho 
anterior." 

Especificó el objeto de la demanda, diciendo que era 
"para que se venda judicialmente, previos los respecti"" 
vos trámites, el bien raíz ubicado en es-ta ciudad, y que 
se ha alinderado en el título 29 de -este libelo, a fin de 
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repartir su producto entre los coasignatarios, en la pro-
d " porción que queda expresa a. 

Encaminó la acción contra los otros ~omuneros. 
Gabriel Salinas aceptó la demanda. Se opusieron Je

sús y Agustín en sendos memoriales, que se ven a folios 
11 y 12 del cuaderno principal: allí ~¡¡.~ifestaro~ que, 
en su sentir, no era explicable el proced1~mento senalado 
en los ar·tículos 1295 y 1296 del Código Judicial a los casos 
de venta de la cosa común .en subasta. 1 . 

"Toda disposición ·especial es, por su ,naturaleza mis
ma, aplicable a los casos ·en ella previs,tos. Esas. ~U:po· 
siciones dicen que ellas rigen casos ·en que debe d1V1d1rse 
la •cosa común; pero se trata aquí de algo distinto, Y no 
por equivalente deja de ser distinto: dividir ·el valor de 
la cosa común." 

Agregaron que la cuestión debía ventilarse por los 
trámites del juicio ordinario, con arreglo al artículo 929 
del propio Código, y explicaron: , 

"Y eso es lo natural. Si la legalidad de la venta depen
de de que la cosa no puede dividirse ll'ádll y c~nveniente
mente, es preciso comprobar en el plen~rio de un juicio 
declarativo si ·ese ;proyecto de venta depe prosperar por 
estar en ·esas circunstancias, o si, al contrario, ·es posible 

. la división material sin afectar el valor: de la propiedad 
hecha partes." 

Concluyeron exponiendo que, de todos modos, como 
1 ' b. se oponían a la división en la forma pedida, deb1a a nr-

se el juicio ordinario. 
Llegado a la mayor ·edad el comunerq Agustín, Salinas 

Micolta manifestó oponerse a "la división por venta 
(folio ¿7 del cuaderno citado); pero lal aceptó expresa
mente el curador allll nñtem del comunero menor Julio 
(folio 45) . 
. Convertido ·el juicio en ordinario, de :conformidad con 

el artículo 1297 del anterior Código Judicial, ·el Juez dictó 
sentencia el diez y nueve de agosto de mil novecientos 
veintinueve de acuerdo con lo pedido: en la demanda. 

Agustín ; Jesús Salinas (éste por conducto de apode~ 
rado), introdujeron recurso de apelacióp. contra tal sen
tencia, la que fue confirmada por ·el Tribunal Superior 
de Cali, mediante la suya, de fecha nUeve de diciembre 
del mismo año. , 

El apoderado de Jesús Salinas inter¡puso recurso de 
casación, el cual admite la Corte por hallarse dentro de 
las condiciones requeridas en orden a la naturaleza y a 
la cuantía del negocio. ¡ 

Ante esta Superioridad no se fundó el recurso: se es
tudiará el memorial presentado al Tribunal, que, aunque 
muy deficiente, contiene acusaciones 9e violación de la 
ley y errores de hecho y de derecho. 

Se alega la causal primera, aduciendo en globo estos 
motivos: ser la sentencia violatoria de1 la ley sustantiva, 
ya directamente, ya por interpretació,n errónea o por 
indebida aplicación de varias disposiciones al caso del 
pleito; error de derecho en la apreciación de la demanda 
y su contestación, y ·error de derec:q.o derivado de un 
evidente ·error de hecho en la apreciacl.ón de los elemen
tos del juicio. 

La sentencia-e:x;pone el lacónico memorial-se funda 
en que como el demandado no negó ¡os hechos en que 
apoyó el actor su demanda, éste no 'ha estado obliga
do a probar esos hechos, porque la 'obligación del de
mandante se halla limitada por las ne~aciones del reo, es 
decir, que lo que éste no niega, no hay necesidad de pro
barlo. Conclusión ésta que se aparta' del texto de la 
contestación de la demanda, en donde dijo Salinas: 

"Me opongo a la venta, y lo hago en la forma siguiente: 

"Si la legalidad de la venta depende de que la cosa no 
puede dividirse fácil y convenientemente, es preciso com
probar en el plenario de un juicio declarativo, si ese pro
yecto de venta ·debe prosperar por ·estar en esas circuns
tancias, o si, al contrario, es posible la división material 
sin afectar el valor de la propiedad h~cha parteso Pero, 
de todos modos, como me opongo a la división en la for
ma pedida-división por repartición del producto de la 
cosa vendida-debe abrirse el juicio ordinario." 

La sentencia-prosigue el memorial-sostiene que 
quien no dice textualmente niiego, se entiende que con
flesa; pero la moderna ciencia jurídica opina que quien 
calla, ni niega ni confiesa, sino que calla. Y en este caso, 
si bien no se han hecho negaciones ·expresas, la oposición 
a la demanda indica que sí negó el demandado los 
hechos. 

"Si. en esos casos como éstos, una oposición no ha 
podido fundarse sino en la no existencia de la comuni
dad y en la no procedencia de la división por venta, no 
habiéndose aducido ro primero, y habiéndose hecho la opo
sición y habiéndose pedido la entrada a juicio plenario, es 
claro que la intención manifestada ha sido la de espe
rar la prueba que, según el artículo 145 de la Ley 40 de 
1907, hiciera viable lo demandado." 

Excesivamente sutil ha sido la interpretación dada 
por el fallador a las disposiciones legales sobre prueba 
y carga de la prueba en este juicio, y esa interpretación 
viola la clara intención de una de las partes, expuesta 
en el escrito de oposición a la venta ·en subasta. 

Se observa: 

Como se ha visto, se sugiere la transgresión del artícu
lo 145 de la Ley 40 de 1907 por ·error de hecho en la es
timación de la respuesta dada a la demanda, ·en la cual 
(así se asegura), se formula una oposición, por no apa
recer probado el caso de acudir a la venta del bien co
mún en remate, eri. vez de partirlo materialmente. 

El artículo citado establece en su indso 29 una regla: 
lu de que la división material tiene preferencia cuando 
se trata de un terreno, y la venta, cuando se trata de una 
habitación, un bosque u otra cosa que no pueda dividirse 
fácil y convenientemente en porciones o cuyo valor des
merezca por causa de tal división. 

Como el juicio versa sobre un predio urbano, al de
mandante le ha bastado acogerse a esta regla, sin que 
tuviera necesidad de demostrar que la ·casa no se pres
taba a división material fácil y conveniente, o que su 
valor no menguaba por semejante motivo. 

De otro lado, leyendo atentamente el memorial de 
Jesús Salinas, visible al folio 11, no puede atribuírsele 
al Tribunal un error evidente de hecho en la interpre
tación que le dio acerca de que el mentado comunero 
sólo controvierte allí el acierto del procedimiento adop
tado en el juicio, pero sin negar que no era practicable 
el partir materialmente la casa, por razones de conve
niencia. 

Estima, pues, la Corte, que no está acreditado el error 
de hecho, y que no ha habido violación indirecta del 
mentado artículo 145, porque el demandante-se repite
tenía derecho de invocar la preferencia legal para la 
partición por venta. 

(No entra la Sala a examinar otros conceptos del fallo, 
por no estar expresamente impugnados, ni ser ello con
ducente a los fines de la casación). 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
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de la República de· Colombia y por autoridad de la ley, 
decide que no es el caso de infirmar la sentencia a que 
se refiere el presente recurso. 

Son de cargo del recurrente las costas que .se hubieren 
causado. 

Notifiquese, cópiese y publíquese e·sta sentencia en la 
Gaceta Judician y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

FRANCISCO TAFUR A.-'Jl'ancredo Nannetti-Juan lE. 
Martínez-&Ulgusto N. §amper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo treinta de mil novecientos treinta .y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez) . 

En el Juzgado 2" Civil del Circuito de Bogotá se inició 
la presente causa con ·el escrito o libelo de demanda, 
fechado ·el ocho de noviembre de mil novecientos diez y 
seis, ·en el cual Juan C. Dávila A., mayor y vecino de Bo
gotá, dijo: 

"A nombre del señor Ezequiel Quijano, mayor de edad, 
vecino y residente del Municipio de Mosquera, en ej er
cicio del poder que me ha conf·erido dicho señor Quijano, 
según consta del memorial adjunto, entablo la siguiente 
demanda ordinaria: 

"P Para que con citación y audi~ncia del doctor Ma
nuel Felipe Perera, también mayor y vecino de Bogotá, 
donde actualmente .reside, se. declare que ·el expresado 
señor Ezequiel Quijano es dueño del solar situado en 
esta ciudad, en la esquina noroeste, formado por la inter
sección de la calle vigésima-tercera, antes vigésimater
cera al Norte, con la carrera novena, antes carrera se
gunda al Occidente, y que linda: . 

'Por el Norte, ·Con la calle vigésimatercera; por el 
Oriente, ·con casa y solar de Miguel Díaz, con el fondo o 
término del solar de Anastasia Carrillo y con el fondo o 
término del solar correspondiente a una casa de la su
cesión de Clemencia Lozano; por el Sur, con solar de la 
casa del señor Guillermo Kalbreller, y por el. Occidente, 
con la carrera novena mencionada.' 

"2" Para que se condene al mismo doctor Perera a res
tituir al nombrado señor Ezequiel Quijano: 

"a) El solar que se acaba de determinar. 
"b) Toda especie de frutos que el solar haya producido 

desde el diez y nueve de enero de mil ochocientos ochen
ta Y nueve, hasta cuando se ·efectúe la restitución del 
solar; y 

"e) Todos los frutos de cualquiera especie que el solar 
hubiera producido durante todo el período indicado en 
la letra anterior, estando en poder de su legítimo dueño, 
Y ejercitando éste con mediana inteligencia y actividad 
los derechos anexos al dominio. 

"3" Para que asimismo se condene al proplÓ doctor 
Perera a pagar a mi representado el valor de los dete
rioros que por hecho o culpa del demandado haya sufri
do el solar durante el período ya fijado." 

Se ·expresó el derecho, causa o razón de la demanda 
' Y como hechos en que se apoya ésta, se apujeron los si-

guientes: 

"1" Que Ezequiel Quijano vendió los der·echos sobre la 
firica, atrás relaciona·dos, a los señores Vicente Quijano 
Y María Ferro, quienes, ·respectivamente, volvieron a ven
der a Quijano por los siguientes títulos: 

'Escritura número 1047, de veinticuatro de agpsto de 
mil novecientos catorce, ante el Notario de este Circuito, 
y escritura número 125, de veintitrés de enero de mil 
novécientos quince, ante el Notario 2" de este Circuito.' 

"29 Que Ezequiel Quijano adquirió del señor Joaquín 
Campuzano, como apoderado éste de Wenceslao Campu
zano, todos los derechos reales sobre la finca de que se 
trata, por los linderos atrás relacionados, según escri
turas pasadas ante el Notario ro de Bogotá, bajo los nú
meros 1228 (folio 43) y 1416 (folio 39), de fechas veinti
cinco de noviembre y veinte de diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco. 

"3'' Que el poder conferido por el señor Wenceslao 
Campuzano al señor Joaquín Campuzano, por el cual se 
hizo la venta que se relaciona en el hecho que precede, 
consta en la escritura número 2269 (folio 36), extendida 
ante el Notario 2" cie Bogotá, con fecha veintinueve de 
cl.iciembre de mil ochocientos noventa y cuatro, con 
cláusula especial para vender. . 

"4'' Que ei señor Wenceslao Camp.uzano adquirió del 
señor Joaquín Campuzano todos los derechos reales so
bre la finca demandada, bajo los linderos ya expuestos 
por escritura número 622 (folio 44), de diez y nueve de 
noviembre de mil ochocientos noventa y uno, ante· el 
N otario 1" de Bogotá. 

"5" Que ·el señor Joaquín Campuzano adquirió del se
ñor Estanislao Piedrahita todos los derechos y acciones 
en los bienes de la sucesión de la señora Clemenc_ia Lo
zano, por escritura número 796 (folio 29), de cuatro de 
agosto de mil ochocientos noventa, ante el Notario 4'' 
de Bogotá. 

"6" Que a Joaquín Campuzano se le adjudicaron en la 
sucesión d·e la señora Clemencia Lozano todos los dere
chos reales sobre la finca demandada, por los mismos 
linderos expresados; sucesión que se protocolizó por es
critura 'número 140, de fecha primero de abril de mil 
cchoci•entos noventa y uno, ante el Notario '1 9 de Bogotá. 

"7" Que ·el señor Estanislao ;piedrahita adquirió del 
señor Tomá·s Campuzano todos los derechos y acciones 
sobre todos los bienes de la sucesión de la señora Cle
mencia Lozano, por compra que de ellos hizo, poi· escri
tura número 883, de fecha cinco de agosto de mil ocho
cientos ochenta y seis, ótorgada ante el Notario 3'' de 
este Circuito. 

"8" Que el señor Tomás Campuzano adquirió los de
rechos a los bienes de la sucesión de la señora Cleili.en
cia Lozano, por compra que de ellos ·hizo a Juana Lozano 
y Juan C. Campuzano, por escrituras números 825, de 
veintiséis de abril de mil oc,hocientos setenta y tres, pa
s::..da ante el Notario 2" de Bogotá; 2032, de dos de octu
bre de mil ochocientos setenta y cuatro, otorgada en la 
misma Notaría, y 1235, de veinticinco de octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco, ·extendida ante la Notaría· 2~ 
menci<;mada. Estas, otorgadas por la señora Juana, y la 
número 2036, de tres de octubre de mil ochocientos· se
tenta y. cuatro, por el señor Juan Campuzano. Además, 
e~ señor Tomás Campuzano fue instituido heredero. uni
versal de la señora Juana Lozano, por medio del testa
mento otorgado por escritura número 37, de fecha diez 
y nueve de mayo de mil ochocientos setenta y siete, pa
sada ante. la ~otaría 39 de Bogotá. 

"99
· Que Juan C. Campuzano adquirió parte de los de

rechos a los bienes de la sucesión de Clemencia Lozano, 
por venta que le hizo la señora Juana Lozano, según es
critura número 825, citada en el hecho que precede. 

-5-
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"'10. Que la señora Juana Lozano adquirió los derechos 
a los bienes de la sucesión de Clemencia ,Lozano, por haber 
sido declarada heredera de ésta, según: consta de los do
c.~~ntos que se presentan en la hijuela de adquisición, 
pech.~ al señor Joaquín Campuzano en la sucesión de 
dicha .:;eñora Clemencia Lozano, y a que se refiere el 
neoho s· de esta ·ct~manda. 

"11. Que Clemencia Lozano adquirio por compra he
eh~ al señor Pedro Lasso Zorrilla, la tinca demandada, 
bajQ la siguiente d·eterminación: 

'Una casa de tapia y teja, alta, con su solar accesorio 
y dentro de él una casita de paja y teja, situada en el 
barrio de Las Niev·es de esta ciudad, en ILos 'Il'res IP'll!eltlltes, 
según la n escritura de fecha diez y seis de mayo de mil 
ochocientos cuarenta y ocho, pasada ante el Escribano 
Público del número, Cayetano Leiva.' 

"12. Que Pedro Lasso Zorri'lla adquirió, por compra 
hecha al señor Manuel Laverde, según escritura de fecha 
cuatro de abril de mil ochocientos cuarenta y tres, ante 
el Escribano Cayo Angel, la misma finca demandada, 
bajo la siguiente denominación: 

'Una casa alta y baja y su solar accesorio, en el que se 
halla una casita de teja y paja, situada en ILcs 'Il'res 
Puentes, y por los linderos constantes de las escrituras 
primordiaJles.' 

"13. Que el ·solar demandado, como qu€da determina~ 
do en el punto primero, es el mismo a que se refieren los 
demás hechos, y que las diferencias que se notan en las 
varia.s determinaciones, proced·en de · los cambios de 
nombres y numeración de las carreras y calles de las 
varias (sic) de los dueños en los predios colindantes, de 
equiv·ocaciones involuntarias al hacer la determinación, 
o de otras causas semejantes; y 
, "14. Que el demandado doctor Manuel Felipe Perera, 
después de ·extraños procedimientos fraguados .con otras 
personas, llegó hasta conseguir la posesión precaria de 
la finca. 

"Estimo el interés de esta demanda en más de quince 
mil pesos oro. " 

El demandado no día formal contesta~ión a la ·deman
da, pues se· limitó a proponer algunas excepciones dila
torias, que le fueron faJlladas desfavorablemente. 

Ell Juzgado, en sentencia de veinticinco de abril de 
mil novecientos veinticinco, absolvió ai demandado de 
los cargos de Ta demanda. Apeló el acto,r de esa senten
cia, Y el Tribunal Superior de Bogotá, ':que conoció del 
recurso, la confirmó por medio de la saya, de cinco de 
septiembre de mil novecientos veintiocho. 

Contra el fallo de segunda instancia ~nterpuso el de
mandante recurso de casación, que le fue concedido por 
el Tribunal; y Uegado el momento de d~cidirlo observa 
la Corte que él ha sido interpuesto opoduname~te y por 
persona hábil, y que ra sentencia es de\ aquellas contra 
las cuales lla ley le> concede. Ahora, en ¡cuanto a la de
manda de casación, cabe observar qu1e si bi-en no se 
halla ajustada a lo.s mandatos del artíchlo 9• de la Ley 
90 de 1920, en el escrito porel cual se inter]ouso el recur-

1 ' 

so ante el Tribunal, ·el recurrente aJlegó ¡las causales de 
casación que señalan los numerales 1• y 2• del artículo 2• 
de la Ley 169 de 1896, y en el alegato arlte la Corte hay 

1 ' 

un párrafo ·en que se acusa la sentencia recurrida de 
. 1 1 ' ser vw atoria de lo.s artículos 762 y 765 <iler' Código Civil, 

Y se hace un breve razonamiento ·con el propósito de de
mostr~r esa violación, razón por la cual ia Corte admite 
el recurso, y procede al examen del cargp. 

Al comienzo de su alegato dice el recurrente: 
"Paso a ·exponer las razones que a mi juicio fundan 

e!l recurso de casación interpuesto contra la sentencia 
que desató la litis en la segunda instancia, los motivos 
en que se apoyan las causales, las disposiciones legales 
sustantivas violadas por la expresada sentencia Y el as
pecto o manera como tuvo lugar esa violación." 

Seguidamente hace una relación de veintidós escri
turas, r€ferentes a la finca que se trata de r·eivindicar, 
y argumenta acerca de eillas en una larga exposición, 
tal vez muy atendible como alegato de instancia, mas 
no en una demanda de ·casación, que en su forma ha de 
ser precisa y concreta im las causales en que se funda: 
quien formula una demanda de casación-ti-ene dicho la 
Corte-debe ajustarse a las reglas que para el ·efecto 
tiene determinadas la ley de manera ·estricta, porque así 
lo requiere la naturaleza de este recurso. Nada hay en 
ese ajJegato que tienda a justificar ·la segunda causal de 
casación alegada ante el Tribunal, y en cuanto a la pri
mera causal, apenas puede apreciarse el párrafo a que 
arriba se hizo referencia, ·en el cual dice el recurrente: 

"En síntesis: el demandante en este juicio representa 
el derecho de dominio de Clemencia Lozano sobre el so
lar objeto del litigio. La sentencia materia del recurso, 
al sostener que, en virtud de la transacción de diez y 
siete de marzo de mil ... ochocientos setenta y seis, y del 
remate del diez y siete de octubre del mismo año, 'Tomás 
Campuzano se desprendió de la propiedad exclusiva de 
esa finca para hacerla ingresar en una comunidad, de 
la cual salió, mediante un remate que ningún derecho 
ha conferido al actor,' viola las disposiciones de los 
artículos 762 y 765 del Código Civil, desde que se admite 
que, no siendo ·e'l tradente verdadero dueño de la cosa 
entregada, pueden adquirirse por medio de la tradición 
otros derechos distintos de los transmisibles del mismo 
tradente sobre la cosa, y que las transacciones, asimila
das a sentencias judiciales, pueden producir efectos de 
que las priva expresamente la ú:ltima de las disposicio
nes citadas." 

Para rechazar este cargo, conviene reproducir los ar
gumentos del Tribunal a que se hace referencia, que son 
de este tenor: 

"Cierto es también que el demandante representa el 
derecho de doña Clemencia en el solar, o sea el dominio, 
puesto que Ezequiel Quijano, antecesor de Cuéllar Du
rún y de Enrique Soto, derivaba su derecho de Joaquín 
Campuzano, adjudicatario del derecho real que doñ:;~. 

Clemencia tenía en e!l lote o solar mencionado; pero no 
es menos cierto que al adjudicarse a Joaquín Campuza
no, en mil ochocientos noventa y uno, aquel derecho, 
hacía quince años que éste haba salido del patrimonio 
de doña Clemencia para ingresar en el de una comuni
dad formada por José C. Romero, Mercedes Benito y 
Tomás Campuzano, como representante ·este último de 
la sucesión de su causante Clemencia Lozano. 

"Es patente, en efecto, que habiendo transigido Ro
mero, Benito y Campuzano las pretensiones opuestas 
que ellos tenían sobre la propiedad del solar situado en 
1a. intersección de la calle veintitrés con la carrera no
vena, pretensiones que surgieron porque Campuzano 
sostenía que el solar era de doña Clemencia, en tanto 
que sus cocontratantes Romero y Benito estimaban que 
·era de ·ellos, como sucesores a título particular de José 
María Hurtado, cónyuge supérstite de doña Clemencia, 
el pacto de ellos en mil ?chocientos setenta y seis, equi-
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valía; lo misrho· cí\Ié: f161, a tilia> sentefi~la pasada e~ 
autoridad de .¿osa juzgaqa, ptléStd qué' ei·. ártí~ulo 2562 
ctel Código Civill de clin.diña'ma'rca éstabled~ qü~ 'Ja 
transacción produce el efecto de cosa juzgada eH &i.ctfffla 
instancia. ' 

"Aquella tran~:;acción vale tanto como un fallo judi
cial en que se declarara que el solar disputado no es ni 
de la sucesión de Clemencia Lozano ni de· don José C. 
Romero, ni de la señora Mercedes Benito, sino de ·la 
comunidad formada por ~os tres. 

"Consumada la transacción, quedó· convertido el de~ 

rebho de dominio que pudiera tener de modo exclusivo 
la sucesión de doña Clemencia sobre el solar, en un de
recho de copropiedad con los comuneros Romero Y Be
·nito. Ahora bien: se vio ya que de esa ·comunidad salió 
el solar mediante subasta voluntaria pedida por los co
muneros, en 'la cual fue rematador Tomás Campuzano, 
r:o ya obrando como heredero de doña Clemencia, según 
lo había hecho al pactar la transacción, sino personal
mente. Pasó, pues, el derecho .de dominio de la comu
t!Ídad a Tomás Campuzano, y desde el momento del re
mate desaparece en estos autos la historia del solar, 
porque ni Tomás Campuzano le vénciió el solar, sino la 
casa, a .Mercedes Benito, ni persona a~guna se ha presen
tado como sucesora de Tomás Campuzano a título uni
versal y singular en esta litis con el propósito de demos
trar dominio sobre la finca disputada. 

"Al presentarse, en consecuencia, Ezequiel Quijano, 
hoy .su cesionario .Enrique Soto, proclamándose dueños 
del solar como sucesores de doña Clemencia, pierde de 
vista que el representante de esta señora, obrando como 
tál; o sea como heredero, convino en sacar del patrimo
nio de su causante la finca cuestionada para' incorpo
rariá éfi una comunidad, de la cual salió por un remate, 
qué constituye el punto final de la serie de traslaciones 
de ia heredad. 

"Si iós demandantes exhibieran como título de domi
nio la propi-edad dé los derechos herenciales en la $UCe
sión cte· Tomás Campuzano, derecho. sustancialmente 
distinto cie ios que Campuzano tenía como heredero de 
doña Clemencia, entonces la Sala sentenciadora estaría 
en él deber dé continuar la historia del solar, para ver 
si el representante de los derechos herenciales de To-

. más Campuzano; en cuya sucesión probablemente quedó 
radicado el derecho de dominio del solar, es o nó el de
mandante; mas como Ezequiel Quijano no se presentó 
al juicio como heredero de Tomás Campuzano sino como 
representante de los derechos que éste tenía en la mor-. 
tuoria de doña Clemencia, al Tribunal le basta decir, 

·para desechar la acción, que el actor, en vez de demos
trar que la sucesión de Clemencia es dueña del predio 
sobre que versa su demanda, lo que hizo fue acreditar 
plenamente que la sucesión de Clemencia Lozano se 
desprendió, por medio de su heredero Tomás Campu
zano, de la 'propiedad exclusiva de la finca, ¡para hacerla . 
ingresar en una comunidad. de bienes, de la cual salió, 
mediante un remate que ningún. derecho ha conferido 
al. actor." 

' No señala el recurrente cuáles son los conceptos del 
Tribunal que, a su juicio, pugnan con los principios que 
consagran las disposiciones legales que él estima viola
das, y de lo que se deja transcrito claramente se des
prende que es tóta!lmente infundada lá afirmación que 
hace el .recurrente, como fundamento de su cargo, de 
que el f'ribunal "admite que no siendo el tradente verda
¡;le:¡:o dueño cte la cosa entregada, pueden adquidrse por 

medio de la tradición otros derechos distintos de los; 
transmisibleS' del mismo tradente sobre la cosa, y que, 

"las' tiransaccione'S',. asimiladas a sentencias judi~üiJes. 
puederf prbduéÜ' los efectos de que las priva expresa
mente la· últirri'a· de las disposiciones citadas." (Ar
tí~ülo 765 d'ell códi'go Civil) . 

P.or 10· expue·sto; la ~orte: Suprema, en Sala de Casa
ción Civil a€hninistrando h1sticia en nombre de la Re
pública d; Colombia y por autoridad de la ley, declara~ 
no hay lugar a casar la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Bogot:1. el cinco de septiembre -de mil 
novecientos veintiocho. 

Las costas del recurso son de cargo del recurrente. 

:Publíquese, notifíquese, cópiese, .insértese este fallo 
en la Gaceta Judicial ·Y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-G~rmán B. Jiménez-José 
Joaquín Jliernáttdez-Augusto N. Samper, Secretario en 
¡:.fopiedad. 

Corte. Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo treinta de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor José -!oaquín Hernández). 

Evangelista Medina, a título de heredero de Gregoria 
Medina, entabló ante el Juez 3" del Cir·cuito de Tunja 
juilcio ordinario contra la Comunidad religiosa Domini
cana, establecida en la ·ciudad de Tul,lja, y representada 
por su Superior, fra'y ·Angel Báez, para que se senten
ciase: 

1'' Que ·es absolutamente nulo el contrato de compraven
ta contenido en la escritura número 1007, Notaría 1~ de 
Tunja, fechada el nueve de diciem_bre de mil novecientos 
catorce; nulidad que tiene por causa no ser verdad el 
contenido de la tercera declaración hecha por la vende
dora Gregaria Medin,a en la. citada escritura, y no ser 
cierto que se esti¡pulara precio, ni que la señorita Medina 
recibiera dinero alguno de parte de la Comunidad de
mandada. Y que igualmente se declare que a los here
deros de Gregaria Medina no les queda obligación alguna 
a favor de aquella Comunidad. 

2" Substdiariamente, que se declare la resolución del 
expresado contrato por falta de pago, con resarcimiento 
de perjuicios. 

3" Costas. 

Hechos fundamentales (folios 11 y 12, cuaderno 1"): 

10 Por medio de la ·escritura pública número 529, de 
fecha tres de diciembre de mil novecientos catorce, otor
gada ante el señor Notario 2" principal del Circuito del 
Centro, los Reverendos Padres fray Enrique Báez y fray 
N. Pérez; como· Superiores, respectivamente, de Ías Ve
nerables Ordenes de Santo Domingo y San Francisco, 
establecidas ·en esta ciudad, vendieron real y legalmente 
s, la señorita Gregaria Medina una casa con su solar 
y sitio ·correspondientes, ubicada en el barrio de Las 
Nieves de esta ciudad, que hubieron las respectivas Co
munidades por legado testamentario que a su favor hizo 
1~ ~inada señora Nicomedes Santos de Arias; los linderos 
de la casa son: por el Oriente, calle pública de por me
dio, con casa del doctor Bonifacio Torres; por el Occi
dente, con herederos de Carlos Castro; por el Sur, calle 
pública de por medio, con casa de habitación de here
deros de Juan Jiménez·, y por el Norte, c.on casa de he
rederos de Próspero Galán. El precio de esta venta fue 
de ochenta mil pesos papel moneda ($ 80,000), suma que 
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realmente recibieron los vendedores de manos de la 
compradora, y ésta entró inmediatamente en posesión 
de la casa. 

2'' El• nueve de diciembre de mil novecientos catorce, 
es decir, seis días después de perfeccionado el ·contrato 
narrado en el hecho anterior, se presentaron ante el se
fwr Notario 1" principal de este Circuito, la señorita 
Gregoria Medina y el :Reverendo Padre fray Enrique 
Báez, Superior en esa época de la Comunidad Domini
cana, establecida en esta ciudad, y por medio de la es
critura' número 1007 hicieron constar la celebración de 
un contrato de compraventa, cuya materia fue la misma 
casa comprada por la señorita Greg<?ria Medina por 
medio de la escritura número 529, cit¡ada en el hecho 
anterior. . 

• 1 

3" En el contrato de compraventa, ~ue consta en la 
escritura número 1007, otorgada ante e~ Notario P prin
cipal de este Circuito, el día nueve de ldieiembre de mil 

1 

novecientos catorce, consta que fray ~nri.que Báez con-
trataba· en su carácter de Superior ?e la Comunidad 
Dominicana establecida en esta ciudad, y que en con
secuencia adquiría la casa para el Convento de Domi-
nicanos. , 

4" En la méncionada escritura número. 1007 aparece 
que la vendedora hizo la siguiente declaración: 

"Tercero. Que se la vende con todas sus anexidades, 
usos, costumbres y servidumbres, la vende por la suma 
de ochenta mil pesos papel moneda ($ 80,000), la cual 
declara heber recibido del comprador, en moneda a su 
satisfacción. " 

5" No es verdad que la señorita Gregoria Medina re
cibiera dinero alguno como pago del preeio de la casa 
que vendió a la Venerable Comunidad Dominicana por 
medio de la escritura número 1007, de' fecha nueve de 
dicieinbre de mil novecientos catorce, otorgada ante el 
señor Notario 1" de este Circuito. 

6'' Ni antes del contrato, ni al perfe2cionarlo, ni des
pués, recibió la señorita Gregoria Medina dinero ni valor 

. 1 

alguno de manos de fray Enrique Báez, ni de ningún 
otro Reverendo Padre Superior del Co~vento de Domi
nicanos, que pudiera imputarse al precio de la casa. 

7º Cuando dijo la señorita Gregoria :M:edina en la ci
tada escritura número 1007, que había tec:lbido el precio 
de Ia casa de manos del comprador, en moneda a su 
·satisfacción, no dijO la verdad, porqu~ fray Enrique 
Báez no le dio dinero, y el contrato de compraventa fue 
simulado. ' 

8" Todos estos hechos fueron reconocidos, uno en su 
totalidad y otros en parte, por el Reverendo Padre fray 
Enrique Báez, al absolver posiciones ante el señor Juez 
3• del Circuito, el siete de julio del presente año, a pe
tición de la señorita Gregaria Medina. 

9" El Reverendo Padre fray Enrique Báez y otros Re
verendos Padres, en su carácter de Superiores del Con
vento de Dominica_nos de esta ciudad, no desconocen def 
todo la razón que asiste para reclamar el derecho que 
resulta de no <haberse pagado el precio de la casa. 

La parte demandada contradijo las acciones. Respec
to de los hechos es importante la respu~sta que se rela
ciona con los marcados 5'', 6" y 8'', según los cuales afir
ma el demandado que "en la celebració:Ó del contrato sí 
se estipuló el precio por el cual la casa ~ra vendida; que 
la vendedora recibió casi en su totalidad de manos de 
la Comunidad compradora; pues solamdnte dejó de re
cibir de este precio la suma de cien pesqs ($ 100), suma 

1 

ésta que voluntariamente, y a la orden, dejó la citada 
vendedora en poder de la Comunidad compradora." 

Fueron propuestas, asimismo, las siguientes excepcio
nes perentorias: carencia de derecho en el demandante 
para ejerc~tar las acciones antedichas; petición antes 
de tiempo y de modo indebido; falta de adjudicación de 
la casa materia del contrato, cuya nulidad y resolución 
se ,pide, en la persona del demandante, como heredero 
de Gregoria Medina, y representante, además, de los 
demás herederos; extralimitación del apoderado del de
mandante del poder que le fue conferido especialmente 
para entablar este juicio, pues tan sólo se autorizó para 
entablar la acción de resolución del contrato, mas no 
para ejercitar la de nulidad. 

La Comunidad demandada entabló, a su vez, contra el 
actor, contrademanda, que contiene estas acciones: 

1 '' Que la Comunidad es dueña exclusiva de una casa 
de tapia y teja, con .su sitio y solar adyacente, ubicada 
en el barrio de Las Nieves de la ciudad de Tunja, por los 
linderos que en el libelo se expresan. 

2~ Que Evangelista Medina, en su triple ·Carácter de 
heredero de Gregoria Medina, subrogatario de los demás 
herederos y poseedor actual del inmueble, está en la 
obligación de restituir a la Comunidad la casa y sus 
anexidad es. 

3q Qtie el contrademandado, en los caracteres dichos, 
es poseedor de mala fe de la finca dicha, y como tál está 
obligado a hacer las restituciones que son consiguientes. 

Los hechos en que se ·basa son {folios 1 y 2, cuader
no 2"): 

a) Por medio de la escritura pública número 1007, de 
fecha nueve de diciembre de mil novecientos catorce, 
ctorgada ante el señor Notario 1" principal del Circuito 
del Centro, la Comunidad Dominicana establecida en esta 
ciudad, representada por su ~superior, el Reverendo Pa
dre fray Enrique Báez adquirió. por compra que hizo a la 
señorita Gregoria Medina, el dominio de una casa de 
rafa y teja, con su sitio y solar adyacente, ubicada en el 
barrio de Las Nieves de esta dudad, o sea la misma que 
se demarca en la 'parte petitoria de esta demanda. 

b) En la citada escritura número 1007, la vendedora, 
señorita Gregaria Medina, se reservó los usufructos de 
la casa por los días de su vida, y por este motivo conti
nuó usufructuándola hasta el dia de su muerte, acae
cida en esta ciudad el diez y siete de julio de mil nove
cientos veintiséis. 

e) De acuerdo con la anterior estipulación, con la 
muerte de la vendedora señorita Gregaria Medina, acae
cida el diez y siete de julio de mil novecientos veintiséis, 
terminó el usufructo y se consolidó con la nuda propie
dad, Y desde entonces la Comunidad Dominicana-o sea 
el Convento de Dominicanos de esta ciudad-como pro
pietaria plena y absoluta por la terminación del usu
fructo, tenía pleno derecho a tomar posesión material 
de la casa, Y los herederos de la vendedora, señorita · 
Medina, tenían la obligación legal de entregarla a la 
Comunidad compradora. . r 

d) Muerta la señorita Gregaria Medina, su hermano, 
el doctor Evangelista Medina, en su condición de here
dero de la citada señorita y a nombre de los demás he
rederos, no permitió que la Comunidad Dominicana 
tomara posesión material de la casa comprada se resis
tió a entregársela, la ocupó de hecho y luégo 1~ arrendó 
por su cuenta; actitud que ha sostenido y sostiene de 
manera insistente, sin que exista causa que justifique 
su procedimiento. • 
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e) Este :procedimiento arbitrario del doctor Medina lo 
coloca en la condición de poseedor de mala fe de la casa 
en referencia, y lo hace responsable a pagar a la Comu-

• nidad que represento los frutos naturales y Civiles de 
este inmueble, al tenor del punto 3~ de la parte petitoria 
de esta demanda; y 

f) Tanto el doctor Evangelista Medina como sus dos 
hermanos Juan Antonio y Bernabé .·Medina fueron ya 
declarados herederos de la vendedora señorita Gregaria 
Medina, y el primero,' o sea Evangelista, declarado tam
bién subrogado en los derechos que a los dos últimos 
corresponden o pueden córresponder en la suce'sión de 
su difunta hermana. 

El Juez falló así: 

"Primero. Decláranse no probadas las excepciones pe
rentorias propuestas por el ~emandado, en memorial de 
cinco de octubre de mil novecientos veintisiete. 

"Segundo. No hay lugar a decretar la nulidad del con
trato de compraventa que consta en la escritura núme
ro 1007, de nueve de dicie_mbre de mil novecientos ca
torce, celebrado entre la señorita Gregaria Medina y el 
Reverendo Padre fray Enrique Báez, en su c~lidad este 
último· de Superior de ·la Comunidad Dominicana esta
blecida en esta ciudad. 

"Tercero. Declárase resuelto, por falta de pagó, el 
contrato de compre-venta a que se ha hecho mención en 
el punto anterior, celebrado entre la señorita Gregaria 
Medina y el •entonces Superior d_e los bominicanos, Re
verendo Padre fray Enrique Báez, el nueve de diCiembre 
de mil novecientos catorce.· En ·consecuencia: 

"a) Ordénase la ·cancelación de la inscripción de la 
escritura número 1007, de nueve de diciembre de mil 
novecientos catorce, para lo cual se librará el corres
pondiente despach'o al Registrador de instrumentos pú-

• blicos de este Circuito, una vez que esté ejecutoriada 
esta sentencia. 

"b) ·El vendedor devolverá al comprador la parte del 
precio que éste pruebe en juicio cústint.o haber entregado 
a aquél." 

El demandado apeló. El Tribunal Superior de Tunja, 
en sentencia de fecha veintidós de noviembre de mil no
vecientos veintinueve, confirmó la de ,primera instancia, 
''con la adición de que se absuelve al doctor Evangelista 
Medina F. de los cargos formulados contra él en la con
trademanda." 

La misma parte interpuso casación, recurso que es ad
misible. El recurso se fundó en el Tribunal y en la 
Corte. Como los cargos y motivos de la última demanda 
de casación comprenden los de la primera, la Corte sólo 
considerara el recurso fundado últimamente, el cual 
versa sobre la primera causal. 

Primer cargo. Error de· hecho evidente en la aprecia
ción del poder conferido· por el actor para instaurar el 
presente juicio y de la demanda respectiva, error que 
ocasionó la violación del artículo 321 del Código Judi
cial. 

Se refiere el cargo al fallo del Tribunal por el cual se 
desechó la excepción propuesta por el demandado, con
sistente en falta de acción del demandante; porque éste 
ejercitó para sí acciones que sólo competen a la herencia 
ilíquida de Gregaria Medina. 

La excepción se apoyó en el poder conferido por el 
actor para intentar el JUIClO, cuyos términos, arguye el 
recurrente, son claros respecto de la· circunstancia de 

que fue otorgado con el fin de que "en nombre Y repre
sentación del otorgante intentase el litigio." 

y lo propio sucede en la demanda misma, la cual fue 
intentada, según lo expresa el libelo, "en ejercicio del 
poder" expresado y no en nombre de la sucesión, como 
era preciso hacerlo, según el precepto del artículo 265 del 
Código Judicial, que ordena en este caso que el deman
dante manifieste, en términos expresos, que obra a nom
bre de otro. Si los documentos antedichos daban lugar 
a duda, ésta ha debido resolverse a favór del demandado, 
quien opuso la excepción. 

.Se considera: 
La sentencia del Tribunal, · sin entrar al fondo de la 

cuestión, se limita a hacer alusión ·a 1~ fallado por el 
Juez, sin expresar que acoge su tesis; pero estima que 
el actor, heredero reconocido de la señorita Medina, tie
ne las acciones que ha intentado, "sin que se encuentre 
un verdadero interés en definir esta cuestión (si el de-

. mandante pidió para sí o para la herencia), porque. si 
se fija bien la intención en la forma y naturaleza .de la 
demanda, se advertirá 'que allí n() se dijo a quién debían 
aprovechar las consecuencias de las declaraciones soli
citadas. Las acciones fueron meramente petitorlas. No 
se encuentra en el cuerpo de la demanda ningún elemen
to preciso que demuestre que el estado de cosas que se 
siguiera a la rescisión o resolución demandada redun
dara en provecho exclusivo del •demandante." Este es el 
fundamento del fallo relativo a ·la excepción mencio
nada. 

e El recurrente, en vez de tomar este concepto como 
tesis de su 'recurso, se da a la labor inútil de acusar los 
fundamentos de la sentencia del Juez, que, como se deja 
dic.ho, el Tribunal no acogió como suyos, sino que la con
firmó por la razón fundamental que se deja copiada. 

Además, la Corte ha establecido la doctrina constante 
y uniforme de que los Tribunales son soberanos en la 
apreciación de la demanda, salvo el caso de que hayan 
incurrido en error evidente. 

"Tratándose de interpretar una demanda que no es 
clara, debe el juzgador atenerse más a la intención de 
las partes que a lo literal de las palabras, ·como sucede 
con los actos y contratos civiles." (Jurisprudencia de la 
Corte, tomo I, número 2023). 

"En la interpretación de la demanda, el Tribunal tiene 
todo el poder necesario para ir tras lo racional y evitar 
lo absurdo. Debe relacionar el pasaje oscuro con el cresta 
de la demanda, para deducir claramente lo que quiso 
decir el demandante .. " (Jurisprudencia de la Corte, 
tomo III, número 2100). 

"La interpretación de una demanda es cuestión de 
,heoho, de la privativa competencia del Tribunal. En la 
I~ecesidad de poner término a una controversia, el juz
gador, cuando halla ambigüedad en la demanda, tiene· 
que fijar su sentido para dictar el fallo correspondiente, 
y la apreciación que haga no puede atacarse en casa,ción 
sino cuando en ella haya incurrido en error de hecho 
manifiesto y éste se haya alegado por el recurrente." 

. (Jurisprudencia de la Corte, tomo III, número 2104). 

.Como la Corte estima que el Tribunal sentenciador no 
incurrió en error evidente al apreciar la demanda, el 
cargo resulta infundado. 

Segundo cargo: violación directa de los artículos 1013, 
757,. 1321, 1325 del Código Civil, por aplicación indebida 
al caso del pleito; y también del artículo 765 ibídem . .Se 
refiere el cargo a la declaración que hace la sentencia 
de que "la acción resolutoria por falta de pago le asist~ 
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·al heredero del vendedor, y como el actoi: está declarado 
. 't:.H, está llamado a suceder a su causan,te en sus dere
chos y obligaciones transmisibles, solo o en concurrencia 
con otros herederos (artículo 1155 del :Código Civil)." 

Este cargo lo desarrolla el recurrente, no para comba
tir la doctrina sustantiva del Tribunal, siho en el sentido 
de que "no basta que una aC'ción exista y se halle com
probada para que el juzgador deba reconocerla, sino 
que es menester, además, que dicha acción haya sido 
deducida con arreglo a la ley." Y sobre b.ste último con
cepto torna a formular el primer cargo, que se deja ya 

1 

confutado. 
Tercer cargo. Error de derecho por ~ndebida aplica

ción del artículo 1585 del Código Civil, y violación di
recta de los artículos 1556 y 1583, numer'¡al 6~, del mismo 
Código. 

El cargo versa sobre la parte de la seJ:?.te:ncia que con
tiene esta declaración: 

"La resolución de un contrato es algo 1 indivisible inte
lectualmente, porque no se concibe que parte del contra
to subsista y parte nó, .Y en esas circun~tancias la obli
gación de someterse a la condición resolutoria tácita por 
parte del comprador que ha dejado de p:igar el precio en 
la forma convenida, debe ser igualmente i,ndivisible, lo que 
da al heredero derecho de hacer valer la sobredicha ac
ción resolutoria, como lo prevé el segundo término del 

1 

artículo 1585 del Código Civil, aunque no obre en con-
curso con los demás herederos." 

·El Tribunal, argumenta el recurrente, para otorgar al 
actor ·el derecho a la acción resolutor~a, situó errada-· 
mente la cuestión desde el punto de vista de la indivisi
bilidad de la obligación, y como consecuencia aplicó, 
también erradamente, al caso que se e~tudia, la doctri
na del artículo 1585 del Código Civil desqe luégo que no 
tuvo en cuenta ·que, precisamente, aquf se trata de la 
efectividad alternativá tácita que adquiere dicho com
prador, constituido en mora de pagar el precio, según el 
artículo 1930, y que para hacer efectiva esta obligación 
alternativa, los herederos del acreedor, de conformidad 
con el numeral 6" del articulo 1583, debeh obrar todos de 
consuno, y que si así no lo hacen, la acción aislada de 
uno solo de ellos es necesariamente ineficaz y baldía. 

Se considera: 

La Corte mantiene la doctrina estableeida, según la 
cual, "el comprador sólo debe el preeid; si no paga, y 
subsiste la acción de cobro, el vendedor. p¡;:ede optar por 
la resolución del contrato. Es un derebho optativo del 
vendedor, no una obligación alternativa del comprador. 
Prescrita la acción de cobro, no proced~ la resolución." 
(Jurisprudencia de la Cmrte, tomo III, nú:nero 732). 

1 

Con anterioridad a la sentencia citada, dijo la Corte: 

"Muerto el causante de una sucesión,! las acciones que 
él tuviera competen a los herederos; pero no puede sos
tenerse que para ejercitar tales accidme.s deban éstos 
proceder en todo caso conjuntamente y de común acuer
do. Si tal cosa se exigiese quedarían hugatorias en la 
r.;ayor parte de los casos las accione~ ele la sucesión, 
pues bastaría que uno solo de aquellosl careciese de in
terés en la acción o tuviera un interés contrario a ella, 
para que fuese imposible el ejercicio be la misma." 
(Jurisprudencia <2e la i[hrt-e, tomo II, número 1069). 

Como la resolución es una acción indivisible, el Tri-· 
runal aplicó acertadamente el artículo' Hi85 del Código 

Civil, y cuerdamente se abstuvo de aplicar los artículos 
1556 y 1584. 

Cuarto cargo: 
"El Tribunal sentenciador violó-dice el recurrente-- • 

por falsa interpretación, los artículos 756, 1880, 1882 Y 
1884 del Código Civil, y violó directamente el artículo 
1609 de dicho Código, porque para llegar a decretar la 
resolución del contrato sostiene, en la sentencia recu
rrida, que la obligación de entregar impuesta al vende
dor, por el artículo 1880, queda ejecutada, tratándose de 
bienes inmuebles, con la sola inscripción regular de la 
escritura de compraventa en la oficina de Registro, Y 
desconoció que la obligación de entregar la cosa vendi
da debe tener en su cumplimiento dos efectos necesarios, 
de conformidad con la frecuente y constante doctrina 
de esa honorable Corte: transmitir la propiedad al com
prador, esto es, conferir el derecho de tener la cosa a 
título de dueño, rem. H.cere ll:nabere, y transferir la libre 
posesión, no solamente civil sino física, exenta de todo 
obstáculo, tanto de parte del vendedor como de terceros, 
'V acuam p~:tssessñonem.H 

·El recurrente a•poya la violación de las disposiciones 
citadas, e~ el siguiente a:parte de la sentencia del Tri· 
bunal: 

"La mota del comprador resuita de la misma confe
sión desvirtuante dé ia declaración de la escritura, en 
cuanto en ésta sé dice que se pagó el precio, pues 'si rto 
fue así, y ·el contrato no establece plazos para ei ef.ecto, 
hay que dar por sentado que ese pago debía hacerse én 
el lugar y a1 tien1po de la entrega de la casa comprada, 
segun lo estatuido en el inciso 1'1 del artículo 1929 dei 
Código Civil. Mas como esa entrega, en tratándose de la 
compraventa de bi~;n~s raíc-es se consuma con la inscrip
ción del título en la oficina correspondiente (artículo 
756 ibídem), síguése que el pago total ha debido verifi
carse el diez de diciembre de mil novecientos catorce, en 
que tuvo lugar tal inscripción, o séa el día siguiente al 
de la fecha de la escritura qué da fe de la compraventa. 
NO se hizo así, luego la mora es patente, y por ende, la 
existencia de la acción resolutoria. •l 

En Derecho- Romano la venta no transmite la ·propie
dad, es simplemente una de las causas o títulos de la 
tradición, que consiste en la entrega material de una 
cosa con intención de transferir la propiedad a una 
persona que tiene el ánimo de adquirirla. Es, en una 
palabra, la entrega de la posesión, con los dos elementos 
que la componen, corpus y a:nimus. Aquél es el elemento 
material, éste el inmaterial. La venta, por tanto, sólo 
genera obligaciones personales; el comprador adquiere, 
no derecho sobre la cosa, sino derecho a que -ésta se le 
entregue. La propiedad de ella queda en el patrimonio 
del· vendedor, mientras éste cumple con la obligación de 
entregarla materialmente al comprador, requisito indis
pensable para que se opere la mutación del derecho de 
propiedad. 

Pero en Derecho Romano no siempre era necesaria la 
entrega material para transferir el dominio y la pose
sión. La mancipacñón, modo de adquirir la propiedad 
por venta, otorgaba a los ciudadanos romanos el dere
cho de transmitir la propiedad por medio del peso y la 
balanza. Exigióse en un principio la presencia de la 
cosa; mas luégo se eliminó esta condición en las ventas 
de bienes raíces. Por manera que la mancíipación trans-. 
mitía por sí la propieqad raíz, sin qu~ fuese menest~r ¡~t 
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' entrega material de la cosa, no obstante de que fuera 
una obligación adscrita a'l vendedor. 

Los romanos reconocieron en la mancipación, que la 
entrega material no era esencial para la adquisición del 
dominio y de la posesión de bienes raíces. Es que el 
patrimonio de cada persona-en el campo de la ciencia 
moderna-está formado, no de cosas,. sino de derechos 
sobre las cosas y de ·derechos a las cosas, derechos que 
en su esenci.a son inmateriales. Y es que si el derecho 
es el vínculo jurídico que úne al sujeto del derecho con 
el objeto, es preciso no desvirtuar su naturaleza, ideoló
gica en un todo, encadenándolo a un hecho físico, el 
cual es la entrega material. Y es que física:m~nte es im
posible hacer una entrega completa de un bien raíz, como 
que no es dable entregar molécula por molécula; 'la en
trega simbólica se impone, como lo reconocen eminentes 
filósofos del derecho. Y es .que no hay razón ni conve
niencia para tornar los elementos naturales de la venta 
en esenciales. 

Empapado el legislador francés en las ideas expresadas 
reconoció en el Código Civil, fuente mediata del nuestro, 
ios contratos corho medio directo de adquirir la propie
dad, ora sea de bienes muebles, ora de bienes raíces. 
Entre los modos de adquirir el dominio no figura la tra
dición, no obstante de ser la entrega una de las obliga
ciones que le impone al vendedor. Adoptó así un sistema 
uniforme armóni-co con la razón y con la conveniencia: 
el derecho de propiedad es inmaterial, luego ha de trans
mitirse de un patrimonio a otro con el concurso de vo
luntades de los contratantes, siempre que sean capaces 
y obren dentro de la ley. Transmitido el dominio por 
una convención, no hay motivo plausible para dejar la 
propiedad en el patrimonio del vendedor, sujeta la trans
misión a un nuevo acto de voluntad y a la entrega ma
terial de la cosa. 

El Código Civil de Chile, lo mismo que el de Colombia, 
adoptaron un sistema mixto: la tradición de los bienes 
muebles no se efectúa sino mediante la ·entrega de la 
cosa; la de los bienes raíces, se realiza simbólicamente 
por medio del registro de la ·escritura respectiva. La 
·mutación del dominio y de la posesión de los muebles 
requiere ent~ega del bien, y la de los inmuebles ha m~
nester del registro. La tradición de los muebles exige, 
pues, animus y corpus; aquél lo constituye la voluntad 
del dueño de transmitir la propiedad a una persona que 
quiere adquirirla, y éste, la entrega de la cosa a que se. 
refiere el concurso de voluntades del tradente y del ad
quirente. La . tradición de los inmuebles, en el sistema 
de nuestra -legisla?ión, necesita· animus y registro, ·esto 
es, concurso de voluntad de los contratantes e inscrip
ción de la escritura. La tradición de los muebles difiere, 
por tanto, .esencialmente de la de los inmuebles. 

Para facilitar la transferencia de la propiedad raíz, 
para darle firmeza y para hacerla pública, el legislador 

· chileno estableció la inscripción para la transmisión de 
inmuebles Y para las limitaciones y gravámenes que se 
constituyan sobre ellos. La tradición del dominio de 
bienes raíces, lo mismo que la de los derechos constituí
dos sobre ellos, se efectúa por el registro del título, que 
transmite al propio tiempo propiedad y posesión. La 
oficina de Registro indica en un momento cualquiera el 
propietario Y .poseedor de un inmueble, así como las limi
taciones y gravámenes que se le hayan impuesto, sin 
que sea preciso para ello inquirir ·quién es el ocupante. 
Hecha Y registrada la escritura de venta, ·el comprador 
adquiere el dominio y posesión de la cosa. :comprada; la 

entrega material, bien que es una d_e las obligaciones del 
vendedor, no es de la esencia de la tradición. 

La Corte ha establecido la doctrina uniforme desde 
hace mucho tiempo, y según 'consta en un número cre
cido de sentencias, de que la tradición' del dominio de 
bienes raíces no ha menester de la entrega material, ya 
que se efectúa simbólicamente por inscripción del título 
en la oficina de Registro de instrumentos públicos. 

Es claro en su letra y en su espíritu el artículo 756 del 
Código Civil, que dice así: 

"Se efectúa la tradición del dominio de los bienes 
raíces por la inscripción del título en la oficina de Re
gistro de instrumentos públicos. De la misma manera 
se efectuará la tradición de los derechos de usufructo o 
de uso, constituidos en bienes raíces y de los de habita
ción o hipoteca: " 

En armonía con los dos apartes anteriores, ·el dominio 
se transmite del patrimonio del vendedor al del com
prador con .el registro· de la escritura. La entrega mate
rial del bien raíz no es de la esencia de la compraventa, 
pero sí es una obligación del vendedor como consecuen-
cia de la transmisión d-el derecho de dominio. . 

Sostiene el recurrente que la vendedora y sus herede
ros no entregaron materialmente la casa, y que, en con
secuencia, es improcedente la acción resolutoria. 

La Corte observa que, como la Comunidad comprado
ra aceptó la estipulación pactada con la vendedora, de · 
que .se reservaba el usufructo de la casa vendida, natural 
es que la vendedora quedó relevada de la obligación de 
hacer entrega material de la casa sobre la cual se había 
reservado el usufructo; ·pues si se hiciera esa entrega a 
la Comunidad, la vendedora no podría usufructuaria 
contrariando así una cláJusula del contrato expresamen~ 
te consenti-da por la Comunidad. Esta, al aceptar la re
serva hecha por la vendedora del usufructo de la casa 
la exoneró de la. obligación de hacer la entregá, preci~ 
samente para que se pudiera ejecutar la cláusula. de la 
reserva. Ahora: los herederos de la vendedora no están 
en mora de cumplir con la obliga·ción de entregar, pri
mero, porque demandaron la nulidad o la resolución, en 
subsidio, de ese contrato, y segundo, porque la obliga
ción de pagar el rprecio tenía de cumplirse durante la 
vida de la vendedora, de suerte que el comprador incu
rrió en mora antes de que llegara la oportunidad por 
parte de la vendedora de cumplir sus obligaciones. 

En conclusión: el cargo es jurídicamente inaceptable. 
Quinto cargo: 

"Error evidente de hecho cometido por el Tribunal 
sentenciador en la apreciación de las pruebas relativas 
:? la entrega de la casa; pruebas éstas que, como lo he
mos visto, constatan plenamente que ni la vendedora ni 
s~s h~:ede~os han cumplido con esta obligación legal, y 
vwlacwn directa, al apreciar dicha prueba de los ar
t~~ulos ~?1, 555, 575 y 576 del Código Judici~l, y aplica
eran erronea del artículo 1873 del Código Civil al cas 
el. el pleito." . 

0 

~poya el recurrente este motivo de casaciÓn en el si
gUiente aparte de la sentencia recurrida: 

"Cabe aquí hacer notar que la clásula 5~ de la escritura 
habla de la entrega inmediata de la casa al comprador 
Y que al cerrar aquel instrumento se encuentra esta de~ 
claración: . · · 

'En este estado se hace notar (?) que la vendedora se 
reserva los usufructos de la casa rpor los días de su vida 

' 
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y, por tanto, queda sin efecto la cláusu~a !5'' de esta es
critura.'" 

.Se considera: 
Este motivo se estudió ampliamente e¡n el cuarto car

go, y es, :por consiguiente, infundado. 

Cargo sexto: 
"El mismo Tribunal-dice el recurrente--cometió error 

de hecho y de derecho en la apreciación de la 'Prueba 
levantada por el actor para desvirtuar la fuerza proba
toria que el artículo 1934 del Código Ciyil da a la escri
tura de venta, que expresa haberse pagado el precio, y 
violó directamente los artículos 260, 555, 556 y 567 del 
Código Judicial, porque la declaración del Reverendo 
Padre Enrique Báez, tomada como confesión judicial, 
hecha por la parte demandada y el Padre Báez, no es tal 
parte, ni la ha representado en el juicio." 

Adelante afirma el recurrente que ei Padre Báez no 
era representante de la Comunidad Do~inicana cuando 
a.bsolvió las posiciones. 

Se ·considera: 
El Tribunal llegó a la conclusión de que no fue pagado 

todo el precio de venta, fundado primeramente en el 
siguiente ·pasaje, tomado de la contestaeión de la de
manda: 

1 

"Porque en la celebración del contrato sí se estipuló 
el precio por el cual la cosa era vendida, precio éste que 
la vendedora recibió casi en su totalidad de manos de la 
Comunidad compradora, pues solamente dejó de recibir 
de este precio la suma de cien pesos G$ 100) oro, o sea 
en la época en que se celebró el contrato, la de diez mil 
pesos papel moneda ($ 10,000), suma ésta que volunta
riamente, y a la orden, dejó la citada vendedora en po-
der de la Comunidad compradora." ' 

:Con el pasaje copiado está de acuetdo el siguiente 
aparte, tomado de la contrademanda: 

"Para los efectos del inciso 39 del artículo 1882 del ci
tado Código, manifiesto a usted que Ht Comunidad Do
minicana, a quien represento, está pronta a pagar a los 
herederos de la señora Gregaria Medina la suma de cien 
pesos ($ lOO) moneda legal, o sea la 

1
de diez mil pesos 

($ 10,000) papel moneda, resto del precio de la casa, que 
la vendedora dejó, a la orden, en pbder de la Comu
nidad." 

La confesión judicial que consta en los dos pasajes 
preinsertos, constituye plena prueba de que la Comuni
dad compradora no pagó totalmente el precio de la 
venta, en armonía con lo dispuesto por el artículo 556 
del Código Judicial. 

1 

Antes de establecerse el juicio, el Padre Enrique Báez 
fue interrogado en posiciones, a solicitud de la señorita 
Medina. La quinta de las preguntas está formulada así: 

"5" ¿Es cierto que ni usted ni la Co~unidad que repre
sentaba, le dieron o le han dado a la[ señorita Gregaria 
ni un centavo en pago o parte del pago del precio de la 
casa, estipulado en la escritura del que se ha hecho 
mención?" 

El absolvente la contestó así: 

"No es cierto, y explico: la señori~a Medina ha reci
bido de la Comunidad Dominicana pa:rte del valor de la 
casa, y la Comunidad declara deberle s. la mencionada 
señorita el resto, y aun si fuere del caso los intereses le
gales, tiene la mejor buena voluntad en reconocérselos. 

Pero en cambio pide, en justicia, que la señorita Grega
ria Medina 'le reconozca los arrendamientos ·de ese m
mueble en once años que tiene de usufructuario, que a 
razón de un canon de arrendamiento de veinticinco pe
sos mensuales, alcanza en los once años a tres mil seis
cientos pesos ($ 3,600) moneda legal." 

Como el Padre Enrique Báez no era representante de 
la Comunidad Dominicana cuando absolvió las posicio
nes, ni figura como parte en el juicio, la declaración 
que hizo al absolver la quinta pregunta no comporta una 
confesión judicial. rPero este no es motivo para casar la 
sentencia, pues como queda demostrado atrás, la parte 
demandada confesó en la contestación de la demanda 
y en la contrademanda, no h3Jber 'Pagado todo el precio 
de venta. 

La declaración del Padre Enrique Báez constituye una 
gran presunción de ser cierto er no pago de todo el pre
cio, mayormente si se considera que él fue quien compró 
la casa, en representación de la Comunidad Dominicana. 
Semejante declaración es, además, un elemento de al
tísimo valor moral. 

El cargo, por tanto, es infundado. 

Cargo séptimo: 

"El Tribunál sentenciador-dice el recurrente-come
tió error evidente de hecho en la apreciación de las de
claraciones aducidas en la segunda instancia por la 
parte demandada, rendidas por los Reverendos Padres 
Humberto Molano, Raimundo Rincón. y Pedro B. Mon
roy; por las señoritas Eva Jiménez y Mercedes Vargas, y 
por el doctor Martín María Bermúdez, de las cuales 
consta que la vendedora señorita Gregaria Medina con
fes<? ante estos testigos que había recibido Ya en su 
totalidad el precio de la venta de la casa, y que de 
dicho precio había dejado en poder de la Comunidad 
compradora $ 100 para atender a los gastos de su última 
enfermedad y entierro, confesión ésta que tiene el ca
rácter de extrajudicial, y violó directamente los artícu
los 561, 562 y 563 del Código Judicial, 'POr haber desco
nocido el valor probatorio que estos artículos dan a dicha 
confesión, violación que hizo extensiva a los artículos 
606 y 607 del propio Código. · 

"El anterior motivo de casación se relaciona directa
mente con el siguiente concepto de la sentencia recu
rrida: 

'En la segunda instancia se recibieron las exposiciones 
de los Reverendos Padres Humberto Molano, Raimundo 
Rincón Y Pedro Monroy; de las señoritas Eva Jiménez 
Y Mercedes Vargas, y del señor Martín Maria Bermúdez 
Y todos, a excepción de la señorita Jiménez, declara~ 
que oyeron decir. a la señorita Gregaria Medina, o que 
ésta les dijo a ellos, que había dejado en poder de la 
Comunidad nominicana cien. pesos para gastos de su 
última enfermedad y entierro, no sin que añada el tes
tigo Bermúdez que la señorita Medina manifestó que 
tales cien pesos era lo único que le quedaba de la casa 
J la señorita Vargas expresa a su vez que aquella mism~ 
señora le significó que el precio de la venta de ese in
mueble lo tenia ya recibido.' 

"¿Prueban estos testimonios que la 1Comunidad pagó 
oportunamente todo el precio, y que el resto a que quiso 
referirse el Padre Báez al absolver las posiciones, fueron 
lo.s cien pesos dejados en p~der de los Dominicos para 
d. e terminadOs objetos? 

"El Tribunal estima que nó, por las· siguientes ra-
zones: 
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"4" Porque cada uno de los testimonios de que ahora 
se trata, se refiere a hechos distintos, y, por consiguien
te, no hay prueba plena respecto . de ninguno de éstos. 
Como pruebas incompletas, apenas pueden estimarse 
como indicios, que no alcanzan a ser vehementes para 
el objeto que se inquiere, porque del hecho de que la se
ñorita Medina dejara cien pesos en poder del Convento 
para gastos de enfermedad, etc., no se· sigue forzosa
mente que éste le hubiera cubierto a aquélla todo el 
precio de la casa." 

Se considera: 

"En materia de pruebas es prerrogativa ·exclusiva del 
sentenciador el apreciarlas soberanamente: en eHo entra 
como elemento supremo su ~ropio criterio, digno de es
pecial respeto al · aplicar la ley. Sólo en caso de error 
evidente podrá ser modificado el fallo y revocada aquella 
apreciación." (Jurisprudencia de la Corte, tomo III, nú
mero 230). Esta doctrina ha sido uniforme y constante 
en la Corte, como puede verse en los números 282, 3254 
del tom? I, 136 y 141 del tomo II de la Jurisprudencia de 
la Corte. 

A juicio de la Corte no existe error evidente en la apre
/ ciación hecha por el Tribunal de los testimonios a que 

se refiere este cargo, el cual resulta infundado. 
Cargo octavo: 

"Por último--dice el recurrente-acuso la sentencia 
recurrida porque el sentenciador violó directamente el 
artículo 559 del Código Judicial, comoquiera que si esa 
entidad dio a la declaración del Reverendo Padre Báez 
Enrique el carácter de confesión judicial hecha por la 
parte demandada, y dedujo de esta declaración que no se 
había pagado el precio de _.la casa en su totalidad; y 
posteriormente la misma parte demandada expresó que 
dicho precio solamente reposaba en poder de la entidad 
compradora la suma de cien pesos, la sentencia ha de
bido dictarse en armonía con esta expresión, es decir, 
decretada la resolución del contrato se imponía conde
nar en la sentencia al vendedor· a devolver· al comprador 
los setecientos pesos restantes del precio de venta, como 
lo manda el articulo 1932 del Código Civil en su inciso 2", 
disposición ésta que también fue violada J?Or el Tri
bunal." 

Se considera: 

El demandant.e persistentemente ha sostenido en ·el 
juicio que la Comunidad Dominicana no ha pagado ni un 
centavo del precio de venta. Por esta razón pidió la nuli
dad del contrato, y subsidiariamente, la resolución. L~. 

parte demandada afirmó, como se dijo atrás, que había 
pagado setecientos pesos, quedando a deber cien pesos. 

Es menester, por consiguiente, establecer en juicio .se
parado la parte del precio que el comprador pruebe ha
ber entregado al vended<;>r. El cargo es infundado. 

En rp.érito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, decide: 

P No es casable la sentencia dictada 'en este juicio por 
el Tribunal Superior de Tunja, con fecha veintidós de 
noviembre de mil novecientos veintinueve. 

2" Son de cargo del recurrente las costas del recurso. 

Publíquese, notifíquese; cópiese e insértese en la Ga
ceta .lfudicial y devuélvase el expediente al T·ribunal de 
su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-JTosé Joaquín .JH[ernández. 
Germán lB. :nménez-.&ugusto N; Samper, Secretario. 

Corte Suprema ·de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, abril dos de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, ·doctor Juan E. Martínez). 

Ante el Juzgado 1" del Circuito de Chiquinquirá, el se
i'í.or Pablo Santiago Martínez presentó una demanda 
contra el señor Melquíades García. 

Pidió que se hicieran en sentencia definitiva estas 
declaraciones: 

"Primera. Que tengo mejor derecho que el señor Mel
quíades García al dominio total de una casa y solar, ubi
ca.dos en la salida de Pauna, jurisdicción de este Muni
cípip y en el área ue la ciudad, los cuales se hallan 
demarcados por los siguientes linderos: 

'Por el frente, c;lesde la calle que va para Pauna, sigue 
hacia abajo por la calle que sube del camellón que va 
para Bogotá, a topar con solar de la señora Salomé 
Sierra, hoy de sus herederos o compradores; sigue por 
el centro (en dirección Norte), lindando con la misma 
señora Sierra, a dar a un cerezo, lindando de para arri
ba (en dirección occidental), con solar de José Parra, 
.hoy de sus herederos, hasta topar con casa de Juan Ca
fión, lindando con la pared de la cocina de Juan Cañón, 
que está unida con la cocina del mismo Juan Ca
ñón; ·sigue para arriba (en la misma dirección occi
dental), por la pared que divide la cocina, a topar con 
una barda del mismo Juan Cañón, a topar con la casa 
del mismo señor, hasta salir a la calle, y de ahí, came
llón de por medio, hasta dar a la esquina que se puso 
por primer lindero·.' 

"Segunda. Que se condene, en consecuencia, al . señor 
Melquíades García a restituirme, dentro del término de . 
seis días de ejecutoriad~ esta sentencia, la casa y solar 
de mi propiedad, por los mismos linderos expresados en 
la anterior declaración, .cuyos inmuebles reivindico en 
mi propio nombre, junto con los frutos civiles pe·rcibidos 
por el demandado, o el usufructo de tales bienes en· el 
tiempo que ha estado en posesión de ellos dicho sefior 
García. 

"Tercera. ·Que los frutos ·civiles percibidos o el valor 
cl.el usufructo de tales bienes que me corresponden como 
dueño de los inmuebles reivindicados, asciende a la can
tidad de tres mil pesos moneda corriente, a razón de diez 
pesos mensuales, desde que el demandado Melquíades 
García entró en posesión de la casa y solar materia de 
esta acción de dominio o de rei~indicación." 

Expuso el demandante estos hechos: 

"1" El demandado .señor Melquíades García es actual 
poseedor de los inmuebles materia de esta acción reivin-
dicatoria por los linderos expresados. . 

-"·2" Sebastián Cañón estuvo en posesión quieta y pací
fica de dicha finca, ejercitando actos de dominio en 
ella, tales como ha•bita•r y arrendar la casa y solar que 
transfirió a Liboria Cañón Ruiz por acto e.scriturario. 

"3" Liboria Cañón Ruiz estuvo en posesión quieta y 
pacífica, ejercitando actos de dominio sobre la casa y 
solar, que hubo por compra hecha a Sebastián Cañón 
desde el m:es de septiembre de mil ochocientos novent~ 
Y tres hasta el diez y nueve de julio de mil ochocientos 
noventa y cua-tro. 

"4" Los esposos Alvaro Monroy y ·Elvira Ruiz de Mon
roy -estuvieron en quieta y pacífica posesión de los mis
mos inmuebles, ejercitando actos de dominio, tales como 

-6-
• ' - 1 ·-



568 GACETA JUDICIAL 

arrendar, habitar la casa y cultivar el solar, sin pedirle 
consentimiento a nadie, y menos al señor Melquíades 
Garcia, desde el veinte de julio de mil¡ ochocientos no
venta y cuatro hasta el fallecimiento de Monroy. 

"59 Muerto el propietario de la finca; o ~nmueble que 
se reivindica, el señor Alvaro Monroy, la herencia se de
firió a sus herederos en el momento de fallecer el citado 
señor Monroy (artículo 1013 del Código, Civil). 

''69 En el momento de deferise la herencia, la posesión 
de ella se confiere por ministerio de la ley a los señores 
Gregorio, Salud, Benita y Tránsito Monroy, herederos 
del causante señor Alvaro Monroy (artículos 757 y 783 
ibídem). 

''7• El señ"Or Alvaro Monroy no vendió ni gravó en for
ma alguna el dominio de la casa y solar .que se alinde
ran en el libelo de la demanda. 

"8• El señor Alvaro Monroy falleció el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos once, ,y después de su 
muerte,. el· demandado García se posesionó maliciosa
mente de la .casa y· solar, materia de e:sta acción, vose
sión que conserva actualmente, negándose a restituirla 
a los herederos y subroga:tarios de ellos¡ 

"9• Desde la muerte del señor Alvarq Monroy, sus le
gítimos herederos no han poseído ni podido poseer los 
inmuebles cuya restitución reclamo. 

"lO. El demandado Melquíades García carece de título 
de dominio sobre los expresados inmuebles." 

Por conducto de apoderado, García1 contestó la de
manda, en el sentido de rechazar la aeción deducida 
contra él; negó sustancialmente los ihechos y alegó las 
excepciones de prescripción adquisitiva o:rdinaria y ex
traordinaria y la prescripción de la acción. 

Al propio tiempo presentó demanda ,de reconvención, 
encaminada a obtener estos pronunciamientos: 

"Primero. Que Melquíades García es dueño del sitio 
y solar a que se refiere la demanda princi.pa] y que tie
ne mejor derecho que el demandante ! Pablo Santiago 
Martínez al dominio de esos inmuebles .

1 

. "·Tales bienes se hallan ubicados en jurisdicción del 
l\(.[unicipio de. Ohiquinquirá, y están allnderados así: 

'Por el frente, el camellón de por m~dio que va para 
Fauna, por la pared de los herederos de Juan Cañón, 
por todo el frente de la calle a dar a ¡la esquina de la 
misma casa; sigue de para abajo por la calle que baja 
al camellón que va para Bogotá, calle de por medio, has
ta topar con solar del comprador, lindando con la pared 
de la cocina, volviendo para el centro' h~Lsta topar con 
un mojón de piedra que está al pie de 1a pared de la co-

l ' 
cina ya dicha; sigue lindando con la misma pared y 
solar de José Parra, hasta topar con el solar de la casa 
.de José Parra; y sigue de para arriba; lindando con el 
mismo Parra por una barda de palo~, a topar con la 
cocina de los herederos de Juan Cañón, y. por ahí baja 
un caño de la casa de dichos herederos!; y sigue derecho 
arriba, lindando con la pared de la casa que es hoy de 
Purificación Díaz y su hijo Silvestre Cañón, a salir a la 

• e 

calle del camellón que se puso por pri~er lindero.' 

"Segundo. Que Melquíades García construyó o edificó 
a sus expensas la casa existente en la: aetualidad en el 
mencionado sitio y solar alinderados, alt:a y baja, de 
adobe y teja, y que, por consiguiente,' es dueño de esa 
edificación. 

"Tercero. En subsidio de las primeras declaraciones 
anteriores, y para el caso bien improbable, por cierto, 
de que prosperen las injustas pretensiones del deman
dante Martínez, pido que se decla:re: 

"a) Que Pablo Santiago Martínez, para hacer suyas 
las edificaciones a que se refiere el punto anterior, está 
obligado a pagar a Melquíades García o a su represen
tante legal, la suma o cantidad de siete mil pesos mo
neda legal y corriente ($ 7,000), en que estimo tales edi
ficaciones, o en su defecto, la suma o cantidad en que 
sean valoradas o estimadas por medio de peritos. 

"b) Que M(üquíades García tiene derecho de retener 
las mencionadas edificaciones, junto con el sitio y solar 
donde fueron levantadas, hasta tanto no le sea total
mente cubierta o pagada la cantidad o suma de pesos 
que a su favor se reconozca por razón de este juicio." 

Los hechos de la contrademanda son: 

"P Por escritura pública número 53, de nueve de abril 
de mil novecientos uno, otorgada ante el Notario 2• del 
Circuito de ·Chiquinquirá, Alvaro Monroy y su esposa 
Elvira Ruiz de Monroy, dieron a Melquíades García 'en 
venta real y enajenación perpetua' todos los derechos 
que tenían en el il;lmueble o inmuebles allí alinderados, 
por compras hechas a Sebastián Cañón y a herederos de 
éste. 

"2• Tales inmuebles, que son los mismos a que se refie
re esta demanda de Martínez, los adquirió Alvaro Mon
roy por compra que hizo, entre otros, a Liboria Cañón 
Ruiz, descendiente legítimo de .Sebastián Cañón, y por 
ende, heredera de éste: 

"39 En la escritura número 49, de primero de abril de 
mil novecientos uno, contentiva del testamento solemne 
otorgado por Alvaro Monroy, éste hizo constar que la 
casa y solar a que se refiere el punto anterior, o mejor 
dicho, los derechos que en esos inmuebles tenía, los ha
bía vendido desde tiempos atrás a mi poderdante García. 

"4• Entre los títulos entregados por Alvaro Monroy a 
Melquíades García, al firmarse la escritura número 53 
arriba mencionada, se encuentra la primera copia, tanto 
de la escritura pública número 330, de diez y seis de sep
tiembre de de mil ochocientos noventa y tres, otorgada 
por Sebastián Cañón a Liboria Cañón, como de la nú
mero 209, de diez y nueve de julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro, otorgada por ·ésta a favor de Alvaro 
Monroy. 

"5• El día diez y seis de diciembre de mil novecientos 
doce se practicó el primer inventario y avalúo de los 
bienes quedantes por ópito de Alvaro Monroy, y enton~ 
ces .no se inventarió ni se denunció como de propiedad 
de la mortuoria los bienes que hoy trata de reivindicar 
Martínez . 

"6• Las casas de bahareque y paja compradas por Al
varo Monroy, a que se ha venido haciendo alusión, las 
mismas que éste vendió a Melquíades García, y que de 
manera perfectamente ilusoria le fueron adjudicadas a 
Pablo Santiago Martínez como cesionario de los here
deros de Alvaro Monroy, se destruyeron por el transcur
so del tiempo. 

"7• En el sitio y solar tántas veces mencionado cons
truyó o edificó Melquíades Gar<!ia, en los años de mil 
novecientos seis y mil novecientos diez, a su costa, la 
casa existente en la actualidad, alta y baja, de adobe y 
teja. · 
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"8" Tal casa ocupa todo ei sitio y solar. anteriormente 
determinado por sus linderos. 

"9" A la. construcción de la casa mencionada nó sé 
opuso ninguno de los herederos de Alvaro Monroy, de 
quien es cesionario el dema;ndante Martínez, seguramen
te porque en la conciencia de ellos estaJba que en tales 
sitio y solar no tenían derecho alguno. 

"10 .. En la construcción a que se refieren los hechos 
anteriores, gastó Melq11Íades García más de siete mil pe
sos moneda legal y ·coúiente. 

"11. Melquíades García ha poseído los inmuebles a 
que se refiere la demanda, o sea el sitio y solar ya ali:-.'1-
derados, tranquHa y pacíficamente, sin interrupción al
guna, desde hace más de treinta años, ejerciendo en ellos 
actos a que s6lo da derecho el dominio, sin pedirle con
sentimiento a nadie.'' 

Martínez contradijo la demanda de reconvención y 
adicionó y .enmendó la suya con más peticiones. 

El nueve de agosto de mil novecientos veintiocho, el 
Juez dictó la sentencia correspondiente. En ella absolvió 
a García de los cargos de la demanda principal y declaró 
que éste es dueño del sitio y solar a que se refiere la de
manda de reconvención y que tiene mejor derecho que 
Martínez al dominio de esos inmuebles. 

Apelaron ambas partes, y el Tribunal Superior de 
Tunja, en sentencia de treinta de julio de mil nove
cientos veintinueve, falló así la cont!oversia: 

"En mérito de lo expuesto, el Tribunal .Superior, en 
Sala de Decisión, administrando justicia en nombre de 

· la República y por autoridad de la ley, reforma la sen-· 
tencia apelada, en el sentido de declarar que el señor 
Melquíades García es dueño de los ·derechos que compró 
a los esposos Alvaro :M:onroy y Elvira Ruiz, ·en el inmue
ble demarcado en la parte motiva y conforme a la es
critura número cincuenta y tres (53), del nueve de abril 
de mil novecientos uno, otorgada ante el Notario 2° del 
Circuito de Ohiquinquirá, y que, por consiguiente, tiene 
mejor derecho al dominio de ellos que el demandante 
señqr Pablo Santiago Martínez. 

"Confirmase la sentencia recurrida en los demás." 

El señor Martínez interpuso· recurso de casación, que 
la Corte admite por hallarse en las condiciones legales 
en orden a la cuantía y na tu raleza del juicio. 

La demanda presentada ante esta Superioridad no se 
amolda en un todo a los requisitos técnicos de la casa-. 
ción; pero la Corte procurará hacer un estudio metódico 
de los dispersos elementos de aquella pieza. 

Se alegan las causales primera y segunda del artículo 
2'· de la Ley 169 de 1896. ' 

Tocante a la segunda, se dice que el Tribunal dejó de 
resolver las cuestiones planteadas en la demanda prin
cipal y en la de reconvención y condenó a más de lo pe
dido y alegado durante el debate. El demandante y el 
demandado solicitan se declare el mejor derecho al do~ 
minio de los bienes inmuebles que reivindican, singular
mente determinados, aunque con motivos distintos, y el 
Tribunal, apartándose de las normas trazadas en las dos 
demandas, trae por los cabellos algo que no ha sido 
objeto de los debates, y decide sobre el mejor derecho 
de los bienes .hereditarios contratados por medio de la 
escritura número 53, de nueve de abril de mil novecien
tos uno, dejando sin r_esolver el dominio de los inmue
bles. De aquí la violación del artículo 835 del Código 
J\ldic;:ial, 

o Se observa: 

El .Juez absolvió a García de los cargos de la demanda 
principal y el Tribunal confirmó este ·punto, supuesto 
que la reforma que hace se refiere a la contrademanda. 
Luego sí está fallada aquella·. demanda. 

Al reconocer el Tribunal a García como dueño de unos 
derechos, cuando él demandó sobre una especie, obró 
autorizado por el artículo. 273 del Código Judicial: sin 
cl.uda estimó que. el contrademandante había pedido más 
de lo que se le debía, y le reconoció derecho únicamente 
a lo que probó. El articulo 835 del propio Código prohi
be conceder más de lo demandado, pero no menos. Si la 
decisión del sentenciador es errónea sobre esta parte, 
la cuestión es entonces de la primera causal y no de la 
segund~. Esta, por tanto, no se halla acreditada. (En 
relación a que el Tribunal no falló e~presamente las ex

. cepciones opuestas contra la demanda principal, adviér
tase que no es Martínez quien puede alegar agravio por 
tal motivo). · 

Cuanto a la causal primera, se acusan varias viola
ciones de textos legales y errores de :hecho y de derecho 
"en la· apreciación de las. pruebas escriturarías exhibi
das y aducidas, tanto por la parte demandante como por 
la demandada." 

~o halla la Corte violaciones directas de la ley; si ellas 
exrsten, se han producido indirectamente, o 'Sea como 
consecuencia. de los errores de .que se queja el autor del 
recurso. Hé .aquí porqué se comienza por examinar tales 
errores . 

. Expone el recurrente que el Tribunal, después de acep
tar que por la escritura número 53, de nueve de abril de 
mil novecientos uno, los vendedores Alvaro· Monroy y 
Elvira Ruiz no transfirieron a Melquíades Garcia el in
mueble, singularmente determinado, que habían com
prado a Liboria Cañón Ruiz, sino derechos en una 
comunidad formada por causa de sucesión, que com
praron, según lo afirmaron, a Sebastián Cañón y a los 
herederos de éste y Cleofe Ruiz (contratos de los cuales 
no existe la prueba en el juicio), termina por aceptar 
que Mónroy y Elvira Ruiz no adquirieron sobre el inmue
ble de cuya reivindicación se trata, derecho alguno dis
tinto del que vendieron a Melquíades García; y concluye 
que este señor adquirió por tradición el dominio del de
recho comprado, el cual dejó de pertenecer desde aquel 
día al patrimonio de la sociedad conyugal Monroy-Ruiz. 
De estas premisas, notoriamente reñidas con la verdad 
deduce el Tribunal este errado concepto: ' 

"En 'consecuencia, muerto Alvaro Monroy, ni su cón
yuge ni sus herederos podían sucederle en un derecho · 
que ya no existía dentro del patrimonio de la sociedad 
conyugal Moríroy-Ruíz, de tal manera que al vender sus 
derechos en la sucesión, no podían transmitirlos a sus 
causahabiente~, porque nadie puede. transmitir lo q?-e 
no tiene." 

En .apoyo de esta tesi_s, el Tribunal invoca los artículos 
673, 756 Y 1887 del Código Civil, los que resultan violados 
por indebida aplicación. 

·Si los señores Alvaro Monroy y Elvira Ruiz no vendie
ron el inmueble, singularmente determinado, que habían 
comprado a Liboria Cañón Ruiz, cuyo dominio exclu
yeron expresamente en la mentada escritura número 53 
si lo que transfirieron los vendedores a Melquíade.s Gar~ 
cía fueron derechos en una comunidad por causa de 
sucesión; si los vendedores expresan que estos derechos 
los habían comprado a Sebastián Cañón y a los herede-



570 GACETA JUDICIAL 

ros de éste y Cleofe Ruiz, el comprador García no adqui'" 
rió por medio de la tradición otros derechos que los 
transmisibles del mismo tradente sobre la cosa entre
gada,- esto es, derechos y acciones, que son bienes inde-

1 

terminados y a veces· ilusorios. La intención de los que 
intervinieron en el contrato de la espritura número 53, 
quedó expresada claramente así: los vendedores trans
firieron todos los derechos y acciones que hubieron por 
compra a Sebastián Cañón, los herederos de éste y 
Cleofe Ruiz, excluyendo terminantemente de la venta el 
derecho de Liboria Cañón Ruiz. Si Sebastián Cañón y 
los herederos de éste y Cleofe Ruiz no habían vendido 
nada a Alvaro Monroy y Elvira Ruiz, éstos no transfirie
ron nada a Melquíades García por medio de la escritura 
número 53, desde luégo que en ella excluyeron los ven-

1 

dedores el derecho de Liboria Cañón Ruiz. Como no se 
ha probado que Monroy y Elvira Rqiz hubieran com
prado los derechos de herencia de Sebastián Cañón y 
de los herederos de éste y Cleofe Ruiz~ la venta que ha
cían de esos derechos a García carece de objeto y aun 
de causa, y quedó incólume el derej::ho transmitido a 
Martínez. El sentenciador, al desconocer esto, incurrió 
en error de hecho y de derecho y en 1 violaciones de los 
artículos 752, 1602, 1618, 745, 746, 747, ,1510, 1757, 1759 y 
1765 del Código Civil y 681, 707 y 708 1de1 Judicial. 

Se considera: 

Como se advierte, la sustancia del ~argo consiste en 
la interpretación errónea en cuanto a los hechos y el 
derecho, dada por el Tribunal· al contrato contenido en 
la citada escritura número 53. 

:El Tribunal, después de relatar los ~arios títulos adu
cidos por ·las partes, manifiesta que se llega al estado 
de no poderse saber con precisión si l!t sociedad conyu
gal Monroy-Ruiz adquirió toda la casa, y solar a que se 
refiere el pleito, o solamente derechos sobre los mismos, 
en competencia con otros comuneros; 

1 
pero cita el tes

tamento de Alvaro Monroy, otorgado antes de la venta 
a Melquíades García, en cuya cláusula 18" declaró el tes
tador que había adquirido durante su' matrimonio con 
Elvira Ruiz unos derechos radicados en ~una casa de rafa 
y teja y de rafa y paja, por compra hecha a Sebastián 
Cañón y sus herederos, derechos que estaban vendidos 
a García, a quien debía otorgarse la respeetiva escritura 

' ' sin que por dtra parte el testador hubiese declarado que 
era dueño de casa alguna por compra a Liboria Cañón 
Ruiz. Estas observaciones persuaden_jañade el Tribu
nal-de que Monroy y Elvira Ruiz no adquirieron sobre 
el dominio que reivindican ningún der~cb:o distinto del 
que· vendieron a Melquíades García, lo caal se explica 
más todavía, si se¡ tiene en cuenta que 1~ casa y solar de 
que se trata no fueron alistados como :de propiedad de 
la sucesión de don Alvaro en el inventarlo principal, sino 
en uno adicional, provocado por Pablo¡ S. Martínez, y 
que al ejecutarse este acto, fue encontrado Melquíades 
poseyendo aquel inmueble, y así se reconoció judicial
mente. Vendido como fue este derecho a Melquíades 
Garcia, mediante la escritura número 53, de nueve de 
abril de mil novecientos uno, otorgada a su favor por 
los cónyuges Alvaro Monroy y Elvira Rhiz, y registrado 
dicho título el diez y seis del propio m\)S, dicho Gavcía 
adquirió por tradición el dominio del derecho comprado, 
el que dejó de pertenecer al patrimonio de la sociedad 
conyugal Monroy Ruiz. · ' 

Significa lo dicho-prosigue el senten·ciador-que la 
hijuela del demandante no es título que aeredite su do-

minio sobre el mismo bien: porque ~e éste carecían quie
nes aparecen como tradentes. 

Haciéndose cargo de la objeción del demandante, ex
presó el Tribunal: 

"Pero se dirá que como el demandado no ha compro
bado dominio sino sobre derechos y acciones proindivi
sos sobre la finca en cuestión, y el demandante ha exhi
bido el título de adjudicación de la misma en su tota
lidad, éste ha comprobado que es dueño de los derechos 
que no fueron vendidos al demandado, los cuales puede 
1eivindicar. A esta objeción se observa: según la cartilla 
de adjudicación, se tuvo en cuenta para hacer ésta en 
la totalidad del inmueble, la escritura pública núme
ro 209, de diez y nueve de julio de mil ochocientos no
venta y cuatro, otorgada ante el Notario P del Cir
cuito de Chiquinquirá, mediante la cual Liboria Cañón 
Ruiz vendió a los esposos Alvaro Monroy y Elvira Ruiz 
el inmueble en su conjunto; si el contrato de que este 
instrumento da cuenta estaba en vigor cuando los cón
yuges Monroy y Ruiz vendieron sus derechos en el mis
mo inmueble a Melquíades García, es claro ·que éste 
adquirió toda la finca por equivaler aquellos dere
·chos al dominio total de ~ésta, y no haberse reservado 
cuota alguna los vendedores, circunstancias por las 
cuales a la muerte de Monroy dicha finca había salido 
de su patrimonio, y no podía ser transmitida a sus here
deros, ni por éstos al demandante; y si el contrato había 
sido invalidado y no quedaba como propiedad de la so
ciedad de Monroy Ruiz sino derechos en una comuni
dad con Elvira y Liboria Cañón, como lo da a entender 
la escritura número cincuenta y tres (53), del nueve de 
abril de mil novecientos uno, entonces, como estos de
rechos fueron adquiridos por García, tampoco podían 
transmitirse a los herederos de Monroy, ni podían éstos 
transmitirlos al demandante. Este no podría pretender 
.reivindicar el inmueble o parte de él, sino mediante 
título procedente de terceros, es decir, de personas dis
tintas de Alvaro Monroy, Elvira Ruiz y los herederos de 
éstos; o previa declaratoria judicial de nulidad del con
trato celebrado entre los esposos Monroy Ruiz y Mel
quíades García, pronunciada con audiencia de las 
partes." 

Hé aquí porqué llegó el Tribunal a la conclusión de 
que falta la prueba de que el actor sea dueño de la cosa 
sobre que versa la reivindicación. 

Para la Corte, el sentenciador no incurrió en el error 
de hecho evidente que se le atribuye en la inteligencia 
del contrato de la escritura número 53, acerca de que 
los vendedores se reservaron el derecho de la señorita 
Cañón Ruiz. 

En esa escritura manifiestan Monroy y ·SU mujer que 
venden a Melquíades García todos los derechos y accio
nes que les corresponden por compra a Sebastián Cañón 
y a los herederos de éste y Cleofe Ruiz, como consta en 
las respectivas escrituras, en unas casas ubicadas en la 
salida de Chiquinquirá para Fauna, y en las cuales tie
nen parte los herederos Elíseo y Liboria Cañón. Decir 
que Liboria tiene parte en la casa, no equivale a afirmar 
que los vendedores se reservan esa parte. Liboria Ca
ñón les había vendido toda la casa y su solar a los espo
sos Monroy Ruiz, según la escritura número 209, de diez 
Y nueve de julio de mil ochocientos noventa y cuatro 
(folio 3 del cuaderno 1"), y por consiguiente, ya no tenía 
parte en ella cuando los esposos nombrados hicieron la 
venta a García, por más que en la escritura de esta ven· 
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ta se use el verbo en presente (tienen parte Elíseo Y Li
boria Cañón). Esta razón es COJ?.tundente contra la 
tesis de Martínez, referente a· la reserva del dominio 
que habían adquirido de la señora Cañón; luego no 
puede graduarse de evidentemente errónea de hecho la 
interpre_tación del Tribunal contraria a aquella tesis. 

De otro lado, sería inconcebible que al vender Monroy 
derechos sobre la casa le_ hubiera quedado íntegramente 
esta, para que sus sucesores se la transmitieran a Mar
tínez. ·Es preciso interpretar los contratos de ~anera 
que produzcan efectos, y hay que suponer buena fe en 
los contratantes, mientras no aparezca lo contrario. 

Ni se descubr·e el error de derecho, porque si Monroy 
y su mujer vendieron sin reserva los derechos que te
nían en esa casa y solar, tales derechos salieron de su 
patrimonio; sus sucesores no los pudieron adquirir a tí-

) 

tulo de herencia, ni tampoco les fue dado transmitirlos 
. a Martínez. En semejante evento, queda en pie la aseve-
', ración del Tribunal, acerca de que el demandante no 
'/ puede reivindicar apoyándose en títulos derivados del 

matrimonio Monroy-Ruiz. Podría reivindicar, en parte 
al menos, si adujera algún título proveniente de un ter
cero, como el citado Elíseo Cañón; pero éste no es su 

o caso. 
No hay pruebas en el expediente para colegir que la 

intención de las partes al celebrar el. contrato contenido 
en la ·referida escritura número 53, fuera la de excluir" 
expresamente el derecho de Liboria Cañón Ruiz. 

Por tanto, no acreditados los errores de hecho, al me
nos con la nota de -evidentes, . y de derecho que se le 
imputan al sentenciador, no procede la acusación por 
quebrantamiento de los textos legales susodichos. Se 
desecha, pues, este motive;>. 

" En la primera parte del alegato-y éste puede ser el 
primer motivo-se apunta •que la posesión inscrita del 
señor Alvaro Monroy y de sus herederos y cónyuge sobre · 
venta, no fue cancelada por la inscripc~ón de la escritura 
1iúmero 53, y, por consiguiente, se transfirió al señor. 
·Pablo Santiago Martínez, mediante el registro de la hi
juela de adjudicación a título de dominio sobre los in
muebles. 

La posesión de los derechos inscritos a favor de Se
bastián Cañón, Liboria Cañón Ruiz, Alvaro Monroy y 
Elvira Ruiz y Pablo 'S. Martínez, se prueba por la ins
cripción de los títulos arriba mencionados; y mientras 
tal ·inscripción subsista en sucesión no interrumpida 
desde el treinta de junio de mil ochocientos ochenta y 
seis hasta el presente, no es admisible ninguna prueba 
de posesión con que se pretenda impugnarla. Con esto 
queda demostrado, como lo exige el artículo 946 del Có
digo Civil, que Martínez es dueño de la cosa; que la ac
ción reivindicatoria se refiere a una cosa singular; que 
el actor no está en posesión material de la misma y que 
el demandado es poseedor singular de .e na. 

Luego ·el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja-concluye el impugnador- al desconocer en la 
sentencia qué es materia de· este recurso ~e casación, 
todas 'estas circunstancias, ha violado directamente ·la 
ley sustantiva, o sea los preceptos contenidos en los ar
tículos 756, 759, 762, 785, 789, 791, inciso final; 946 y 980 
del Código Civil, por omisión. 

Se considera: 

Adujo el demandante un certificado del Registrador 
ele instrumentos públicos de Chiquinquirá~ en el cual, 

áespués de historiar las escrituras recaídas sobre _el in
mueble de que se trata en el presente juicio, expresa que 

· las inscripciones se hallan vigentes por· no haber sido 
canceladas por ninguno de los medios a 9.ue se contrae 
el artículo 789 del Código .Civil. 

Pero este certificado, en que· el funcionario resuelve 
a su modo, sin pretenderlo, la cuestión debatida '2~1 el 
juicio, no es una prueba incontrovertible de las afirma
ciones del demandante. Ya en el mismo certificado se 
habla de la venta de los derechos hecha por Monroy y 
la señora Elvira Ruiz a Melquíades García, de donde se 
sigue que por la inscripción· de la escritura número 53 
quedó cancelada _la inscripción-en todo o en parte
de la escritura anterior, o sea la otorgada por Liboria 
Cañón Ruiz a los citados esposos, de conformidad con el 
artículo 789 del Código Civil, porque la escritura número 
53 fue otor~ada por los poseedores inscritos, Monroy y 
la Ruiz a Melquíades García. 

Por esto, el certif!cado no prevalece sobre disposicio
nes terminantes· de la ley, y no aparecen violados los 
textos .que cita el recurrente, ni directamente, ni como 
consecuencia de mala apreciación de esta prueba. Se 
desestima, por' tanto, este motivo. 

El recurrente transcribe unos párrafos del alegato de 
segunda instancia, en los cua-les solicitó la declaración 
de oficio dé la nulidad absoluta del contrato contenido 
en la escritura número 53 y la aplicación de la sanción 
consignada en el artículo 454 del Código Judicial, y de
duce de a·quí que la sentencia no está en consonancia 
con las pretensiones sustentadas por las partes; porque 
en ella se resolvió sobre puntos que no fueron objeto de 
la controversia y se omitió la decisión de algunos que 
fueron planteados. 

Esta objeción se refiere nuevamente a la causal segun
da. En cúanto a que se resolvió .sobre puntos ajenos a 
la controversia. ya se explicó que no es procedente el 
cargo, En lo, tocante a no haberse fallado sobre la nuli
dad del contrato contenido en la escritura número 53, 
adviértase que el sentenciador estudió detenidamente ese 
contrato, y le reconoció va·lor para apoyar en él su deci
sión, lo cual quiere decir que, virtualmente al menos, re
solvió en contra del demandante la alegación de la 
nulidad. Respecto de la sanción del artkulo 454, téngase, 
presente que si el Tribunal nada dijo acerca de ella, fue 
sin duda porque no la halló justificada; y ha resaelto la 
jurisprudencia de la Corte que el sentenciador es sobe
rano en la apreciación de los elementos que hayan de 
servir para la aplicación de la pena de que se trata, a 
no ser que se le convenza de un evidente error de hecho 
lo cual no sucede aquí. · ' 

En mérito de lo expuesto, la Sala de pasación. civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de. la ley, de
cide que no es el caso de infirmar la sentencia a que se . 
refiere el presente recurso. 

Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese y publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial, y devuélvase el expediente al Tribuna·! 
de su origen. 

1 
TANCREDO NANNETTI-Juan lE. Martínez-!Francis-

co 'rafur A.-~u~usto :N, ~amper, Secretario .. 
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(()oli'1te §unpll'ema alte .lfuns1tiiciia-§ala «lte Casadóllll CñvH-JBo
go1tá, abm .cuna1tro alte mñll mwe1Cien.1toS 1treii.n1ta Y altos. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) . 

En el juicio ejecutivo que con acción ·real propuso An
tonio Salazar contra Luis María Oliveros en el Juzgado 
1• del Circuito de Girardot, para el pagó de una suma de 
dinero, propusieron .María Francisca Hernández de Oli
veros y Aníbal Herrán sendas tercerías coadyuvantes, 

1 

para que con el producto de los bienes rematados, y con 
mejor derecho que ·el ejecutante, se pagara a la primera 
la suma de tres mil pesos ($ 3,000) oroi con intereses le
gales, procedentes de un saldo que quedó de la venta de 

. una finca de propiedad de la terce~ista, ~hipotecada antes 
de celebrarse su matrimonio con ·el eject~tado Oliveros, 
y saldo que a éste entregó después la tercerista; y el se
gundo, o sea el señor Aníbal Herrán, ~a suma de cinco 
mil pesos ($ 5,000) moneda .legal con los intereses esti
pulados. Sustanciadas di oh as tercerías en forma legal, 
y después de dictada sentencia de pregón y remate y de 
las excepciones que alegó el ejecutado, el Juez las deci
dió así, en sentencia de fecha ocho de mayo de mil no-

! vecientos -treinta: 

1 

"1° Con el producto de los bienes rematados y de los 
que posteriormente se lleguen a rematar, se pagarán l<;>s 
sjguientes créditos: 

"a) En primer lugar las costas del juicio ejecutivo 
principal. , 

"b) En segundo lugar, y hasta el co~pleto del crédito 
y de sus intereses, el crédito que consta en la escritura 
pública número ochocientos veintiséis, 1 de veinte de di·· 
ciembre de mil novecientos veintiuno~ otorgada en la 
Notaría de •esta ciudad. 

"e) En tercer lugar, el crédito que c6nsta en el docu
mento privado de fecha treinta de octubre de mil nove
cientos veintitrés, y a que se refiere •laJ tercería coadyu .. 

1 

vante del señor Aníbal Herrán; y 

"29 No se accede a que con el prodll¡cto de los biene,c; 
rematados se pague el crédito de la señora María Fran
cisca Hernández de Oliveros, reclamado por medio de la 
respectiva tercería coadyuvante. 

"Condénase a esta señora en las costas del juicio." 
Contra este fallo interpusieron apelación ambos ter-

' ceristas, y sustanciado el recurso, el Tribunal Superior 
de Bogotá, por sentencia de seis de marzo de mi'l nove
cientos treinta y uno, lo confirmó en jtoclas sus partes. 

Unicamente la tercerista María Francisca Hernández 
interpuso recurso de casación contra qicha sentencia, y 
se le otorgó. Este recurso es admisible, 'y :por ello se pro
cede a estudiarlo. 

La recurrente alegó ante la Corte v~rias causales, de
signándo'las con· los nombres de primera, segunda, ter
cera, cuarta y quinta causal, y dando a cada una de esas 
causales el respectivo motivo, por lo c4al aparece que la 
recurrente entiende que son causales de casación las que 
e1la designe, y no las que determina la¡ ley, lo cual es un 
error. 

Considerando que así lo entendiera la . .parte recurren
te, Y empezando por el estudio de lo qucl ella llama causal 
cuarta, no sería ·ésta procedente por el motivo que se 
alega, de que al "razonar y apreciar ·el 

1 
Tribunal los fun

damentos legales para pronunciar su veredicto hubiera 
violado disposiciones legales" que la recurrente no cita, 

sino porque el Tribunal sentenciador no ·tuviera juris
dicción ni11guna para decidir, por corresponder esta 
jurisdicción a otra entidad, que es lo que el artículo 
2° de la Ley Ü39 de 1896 señala como causal cuarta de 
casación. Pero esa· falta de jurisdicción no se alegó ni 
comprobó. 

En la misma inteligencia de la recurrente tampoco 
sería motivo de la causal quinta que alega, el de no "ha
berse ceñido el Tribunal a los preceptos de la demanda 
y hechos comprobados en la acción de tercería con las 
disposiciones de1 Título 40 del Libro 4° del Código Civil." 
Sobre prela·ción de créditos: no haber tenido en cuenta 
que la tercerista señora de Oliveros no consintió en la 
constitución del gravamen hipotecario sobre la cosa que 
se remató con acción real, ni que la misma tercerista no 
tenía porqué contribuir a su pago con sus bienes propios; 
ni que el esposo de la tercerista quedó obligado a la res
titución de los haberes de aquélla, por:que el motivo per
tinente sería el de haberse abstenido el Tribunal de 
decidir en asunto de su competencia, lo cual tampoco 
aparece, ni se comprobó ni alegó. 

Lo mismo sucede con lo alegado con motivo de la cau
sal tercera. 

Pero en la inteligencia de que la recurrente hubiera 
querido expresar únicamente como motivos y no como 
causales los que señala para las causales tercera, cuarta 
y quinta, y que lo sean de la causal primera, también 
alegada, y respecto de la cual sí podían alegarse, al es
tudiar esta causal se considerarán.! 

Causan segunn«lta. 

Como fundamento o motivo de esta causal, dice la re
currente que la sentencia no está en consonancia con 
las pretensiones qportunamente deducidas por la terce
rista de Oliveros, porque el Tribual se separó de sus pos
tulados y no estudió con fundamento estos puntos: 

a) Si los créditos que se cobran en las dos tercerías 
están suficientemente comprobados. 
. b) Si al estar comprobados tales créditos, o resolverse 
afirmativamente este punto, qué grado preferencial les 
corresponde para ser cubiertos con el producto de los 
bienes rematados en el juicio. 

Pero que el Tribunal hizo lo contrario, prefirió el cré
dito del ejecutante Salazar y desconoció el de la terce
rista recurrente, probado fehacientemente y con prefe-

. rencia y privilegio, para lo cual basta ver-dice la recu· 
rrente-que los herederos. del ejecutante se limitaron 
a negar los cargos de la demanda de tercería, sin probar 
por ningún medio que no era pagable el crédito materia 
de la tercería, ni adujeron pruebas en ese sentido. 

Se considera: 

El cargo no es fundado, porque el fallo del Tribunal 
concluye confirmando el de primera instancia, en que el 
Juez rechazó la tercería de la señora de Oliveros. Ade
más, el Tribunal dijo en la parte motiva de su fallo, en 
orden a esta tercería, lo siguiente: 

"Es evidente que la existencia de este crédito se halla 
establecida con los documentos anotados, pero respecto 
de su naturaleza y condiciones para poder ser tenido en 
cuenta en este juicio, cabe hacer la siguiente observa
ción, que alega el apoderado del ejecutante, y que el 
Tribunal halla en un todo fundada: 

'Por el hecho de'l matrimonio {le forma una sociedad 
entre los esposos, a cuyo haber entra el precio de las 
fincas de cualquiera de éstos, que se vendan durante el 
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matrimonio, con cargo de restituir al verificarse la li
quidación de tal sociedad, esos valores al respectivo cón
yuge vendedor.' 

"Lo dicho resulta que si bien es cierto que la sociedad 
conyugal Oliveros-Hernández adeuda al cónyuge María 
Francisca Hernández de Oliveros el valor de los bienes 
que de ésta se hayart vendido durante el matrimonio, 
también es cierto que mientras tal sociedad no se haya 
liquidado, o mejor dicho, mientras tal sociedad no se 
haya disuelto, condición indispensáble para que se liqui
de, no se hace exigible la restitución a la Hernández d8 
ta'les sumas, pues cualquier pago que se haga a ella du
rante la existencia de la sociedad conyugal, sería la so
ciedad conyugal quien-lo recibiría; y es absurdo que, por 
una parte, pague · la sociedad conyugal y por otra re
ciba ........ 

"De todo lo cual se deduce que el ·crédito que per~?igue 
la tercerista María Francisca Hernández de Oliveros no 
puede hacerse efectivo, ni debe pagarse con los bienes 
perseguidos o que se persigan en esta ejecución, por no 
ser en la actualidad exigible el crédito." 

Si, pues, el Tribunal falló sobre la tercería de ·que se 
trata, no puede decirse que la sentencia no esté en con
sonancia con lo pedido, y que procede la causal segunda. 
Si el Tribunal erró en la apreciación de las pruebas adu
cidas por la tercerista, ese es punto materia de la causal 
primera, pero no de la segunda. 

Causal ¡primera,. 
Como primer motivo de esta causal, arguye el autor 

del recurso, que el Tribunal negó "erradamente por apli
cación indebida de la ley sustantiva al caso del pleito, y 
por error esencial de apreciación, el pago preferencial 
y privi!legiado, impetrado en la tercería coadyuvante, no 
obstante haber reconocido en el acuerdo motivo'·de la 
sentenc~a, que es legal dicho crédito, pero en su parte 
resolutiva dice que "por no ser en la actualidad exigible 
el cré_dito,"-subraya el autor del recurso,-no lo manda 
pagar, sin tener en cuenta, agrega, que ese crédito pro
cede de derechos exclu~ivamente de la tercerista, parti
cularmente de ella, adquiridos antes del matrimonio, 
sagrados ·como las capitulaciones matrimoniales exclui
bles," debiendo habe~ estudiado el Tribunal a la luz del 
derecho positivo y aplicado la ley de privilegios, que tan 
claramente aparece estampada en la demanda y en las 
pruebas aducidas en la misma tercerista. 

Se considera: 

No cita la recurrente cuál sea la disposición sustan
tiva que el Tribunal hubiera violado al negar el pago de 
la tercería de la señora de Oliveros, lo que era necesario, 
conforme al numeral último del. artículo 9" de la Ley 90 
de 1920; pero admitiendo que la recurrente se refiriera 
al numeral o inciso 1" del artículo 2504, en relación con 
el numeral 3" del artículo 2502 del Código Civil, que citó 
al promover .Ja demanda de tercería, se ve que la inter- · 
pretación dada por el Tribunal a diehas disposiciones en 
relación con la ter~ería de la señora de Oliveros, lejos de 
ser errónea, es correcto, pues el sentenc,iador reconoció 
lo que se transcribió a propósito de la causal segunda, o 
sea en resumen qu~, "si bien es cierto que la sociedad 
conyugal Oliveros-Hernández adeuda al cónyuge María 
I<'rancisca Hernández de Oliveros el valor de los bienes 
que de ésta se hayan vendido durante el matrimonio, 
también es cierto qu~ mientras tal sociedad no se haya 
liquidado,· o mejor dicho, mientras tal sociedad no se 

.haya disuelto, condición indispensable para que se u-

1 

. quide, no se hace exigible la restitución a la Hernánúez 
de tales sumas, pues cualquier pago que se haga a ella 
durante la existencia de la. sociedad conyugail sería la 
sociedad conyugal quie·n lo recibiría"; concepto que con
cuerda con lo que dispone el artículo 1797 del Código 
Civil, y con los artículos 1806 y 1820 de la misma obra, 
según los cuales, vendida alguna cosa del marido o de 
la mujer, la sociedad deberá el precio al cónyuge vende
dor; que el marido es, respecto de terceros, dueño de los 
bienes sociales, y que la sociedad conyugal no se liquida 
sino cuando se disuelve en los casos señalados por el ar
ticulo última~ente citado. H~y prueba ·de que la señora 
Hernández de Oliveros dio a su esposo, .que es el ejecu
tado, durante el matrimonio con él, la suma de tres mil 
pesos moneda corriente, y que esa suma hacía parte del 
valor de una finca raíz que era de propiedad exclusiva 
de dicha señora; pero no aparece que por la disolución 
y liquidación de la sociedad conyugal Oliveros-Hernán
d.ez, deba ésta restituir ya ese valor al cónyuge que lo 
aportó. El hecho de que la sociedad conyugal nombrada 
esté hoy insolvente, no es por sí suficiente, sin que haya · 
mediado el juicio respectivo para decidir que ya es el 
momento de la restitución del aporte del cónyuge terce
rista. ·El cargo no es, pues, fundado. 

Considerando aquí el motivo alegado en la segunda 
causal, consistente en no haber dado los herederos del 
ejecutante prueba. ninguna de que no sea pagable el 
crédito de la tercerista Hernández, y haberse limitado a 
negarlo, se observa que no era a dichos herederos a 
quienes· correspondía probar que el créd'ito de la terce
rista no era exigible por seF un hecho negativo, sino a 
la misma tercerista, que sí lo era, conforme al artículo 
542 del Código Judicial entonces vigente, y esa prueba . 
no la ha dado la tercerista. 

Como motivos de .las causales tercera, cuarta y quinta, 
Y que son de la primera causal, alega· iJa recurrente esto: 
que el Tribuna·! violó en su fallo terminantes disposicio
nes sustantivas, que son los artículos 2502, 2504, 1801, 1806, 
1883 y jurisprudencia de la Corte y de los Tribunales, 
citadas al enunciar la causal tercera, pues que en lugar 
de aplicarlas, el Tribunal le dio entrada a otras que no" 
·eran pertinentes a la tercería, como la del artículo 2499 
ele! Código Civil; que la sentencia infiere agravios· irre
parables a la tercerista al desconocerle el pago preferen
cial de su crédito, por_que la obliga a "perder y sacrificar 
un derecho sagrado y e_xclusivo de la tercerista, y exc.Juí
. ble, como todo reclamo que pueda o quiera hacer una 
mujer casácta al reclamar sus bienes hereditarios pro
pios, porque el Tribunal no tuvo en cuenta la licencia ju
.dicial, el convenio que c-onsta en el título y las demás 
pruebas existentes en el juicio para reconocer el derecho 
de la terecerista. Que el fallo del Tribunal no concuerda 
con la tercería, ni en él se tuvo en cuenta el Título 40 
del Libro IV del Código Civil, sobre prelación de ~réditos, 
porque no habiendo consentido la tercerista en la cons
titución del gravam~n sobre la cosa rematada con acción 
rea11, no tiene porqué contribuír al pago de él con sus 
propios bienes, y que el ejecutado, .esposo de la tercerista, 
quedó' obligado a devolverle, en cuaquier tiempo que la 
tercerista lo exigiera, tal valor, ya por insolvencia del 
mismo deudor o por terceros que persiguieran los biene.s 
de la sociedad conyugal. 

Se observa: 

Ya se dijo porqué no violó el Tribuna>! los artículos 
2502 Y 2504 del Código Civil, al declarar que si bien esta
ba probado el crédito de la tercerista Hernández de Oli· 
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veros, y tener preferencia, no podía mandarse actual
mente pagar con los bienes embargados. Aunque el Tri
bunal se hubiera apartado de la doctriria de la Corte o 
de los Tribunales, que no consta, no s~ría ello motivo 
para que por tal disentimiento hubiera violado la ley, 
ya que esa doctrina no ha sido últimamente reconocida 
como causal de casación, y por no ser qbligatorias para 
los Tribunales y Jueces las doctrinas de la Corte. 

'En cuanto a la violación de los artículos 1801, 1806 y 
1833 del Código Civil, se observa: respe~to del primero, 
el Tribunal no lo tuvo en cuenta por nd ser p.el caso; el 
segundo, no lo aplicó mal, porque constando que el eje
cutado Luis María Oliveros' es el marid6 de la tercerista 
Hernández de Oliveros, y que durante 1 ese matrimonio 
entró a él la suma de tres mil pesos materia de la ter
cería, el expresado marido ejecutado era' responsable con 
esa. suma a los acreedores sociales, si~ perjuicio de la 
restitución al cónyuge, cuando llegue la oportunidad 
legal, que, como se dijo, no ha llegado[ Por la misma 
razón no era el caso de aplicar el artíc¡ulo 1833 del Có
digo Civil!. 

El hecho de que al no mandarse pag~r a la tercerista 
su crédito con el producto de los bienes embargados, le 
cause perjuicios, porque se trata de unb. cosa propia de 
aquélla .y se contraviene a lo estipulad~ en el documen
to, base de la tercería, de que debía pagarse tal crédito 
en el tiempo que lo exigiera la tercerista, acusa desco
nocimiento por parte de la tercerista, no del Tribunal, 
de lo que la ley establece, cuando dice que el dinero pro
veniente del precio de bienes raíces 1 de los cónyuges, 
aportado por uno de ello.s a la sociedad, pertenece a 
ésta; que con ese dinero el marido resp'onde a los acre9-
dores sociales, sin perjuicio del crédito ,respectivo contra 
la sociedad, al tiempo de su liquidación; y que las con
venciones de los cónyuges sobre el particular durante el 
matrimonio, ni pueden hacerse por los cónyuges ni per-
judican a los acreedores sociales. 1 

Dice la tercerista que el Tribunal np tuvo en cuenta 
para reconocer el derecho de aquélla, la licencia judicial 
obtenida para hipotecar y vender la finca raíz de' su pro
piedad exclusiva, de que proviene el dinero materia de 
la tercería. A esto responde la Corte que, precisamente, 
ese hecho está indicando, conforme a ~a ley, que el pro
ducto de tal venta entró al haber social, y es prenda de 
los acreedores. El cargo es pues, por tbdos sus aspectos, 
infundado. 

1 

No se considera el memoriai del tercerista Aníbal He-
rrán, por no haber interpuesto dicho ltercerista recurso 
de casación contra la senteil!cia El señor Herrán se limi-
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tó a coadyuvar el recurso de casación de la tercerista de 
Oliverios, lo cual no basta para cons~derar en su pro
vecho los reparos que hace a la senten~ia, y que son, por 
otra parte, de instancia. 1 

Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casa'Ción 
Civil de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, declara que no es el caso de infirmar, y no infir
ma, la sentencia de fecha seis de marz'o de mil novecien
tos treinta y uno, proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en este juicio, Las costas son de cargo de la 
recurrente. 1 

Notifíquese, cópiese, publíquese en :La Secretaria y por 
medio de la Gaceta .Jfmuillic:i.all, y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

TANiCREDO NANNETTI-.Jfunan lE. Ma,R"tínez-IFll"ancis
ICO 'lL'afunR" A\.--..&ungunsto N. §ampeR", Sec~etario. 

Corte §u¡uema dle .Jfanstñcña-§alla dle Casacñón Cñvñll-IB\o
gotá, abrñll siete de mill m.~v~ñentos ·11treñnta ·Y dlos. 

(Magistrado ponente, doctor Arango) . 

Ramón Medina demandó a Marco A. Jaramillo en 
juicio de reivindicación, para que se declarase: 

"a) Que debe restituir Jaramillo a Medina un lote de 
ter11eno situado en el Distrito de Yolombó, y que linda: 
de la desembocadura de la quebrada lEn 'lL'apad~, en el 
río Nus, siguiendo río arriba hasta el desemboque del 
amagamiento 'lL'apadi.t~; éste arriba, en extensión de una 
cuadra, más o menos, hasta llegar a la orilla de un po
trero pequeño del señor Medina; de aquí, en línea recta, 
por el borde de un monte; hasta llegar a la quebrada de 
lEI 'lL'apad~, y ésta, abajo, al desen{boque de la quebrada 
en el río Nus, punto de partida. 

"b) Que la restitución debe hacerse 'en armonía con 
el artículo 963 del Código Civil.' 

"e) Que el demandado es posee·l.or de mala fe, y que 
como tál, debe ser condenado a ks prestaciones corres
pondientes. 

".Subsidiariamente, para el caso de que se considere al 
demandado como poseedor de mala fe, que se le condene 
a las prestaciones correspondiente~, 

"dl) Que en caso de que ·el demandado se oponga a la 
acción ·intentada, se le condene en costas." 

El Juez absolvió a Jaramillo de los cargos de la deman
da, y el Tribunal de Medellín confirmó la sentencia que 
había sido apelada por ambas pal:tes. 

El demandante interpuso re-curso de casación, que se 
admite y estudia por estar ajustado a la ley. 

Acusa en primer término la sentencia por error de 
derecho en la apreciación del dictamen pericial practi
cado en la diligencia de inspec:ción practicada en pri
mera instancia, y violación del artículo 732 del Código 
Judicial a consecuencia de ese error, por no haberlo apli
cado al caso del pleito. 

Se observa: 

El Tribunal basó su fallo en varias razones, que enu
meró de uno a nueve; en el número segundo toma en 
cuenta el dictamen de los peritos, y si es verdad que él 
no fue aprobado por el Juez, también lo es que esa no 
fue la única raz.(m que tuvo el Tribunal para fallar el 
pleito, tanto más cuanto la exposición de los peritos 
apenas forma una prueba, más o menos compl•eta, según 
la naturaleza de su contenido, como lo preceptúa el ar
tículo 732 del Código Judicial, invocado por el recurren
te. De manera que el Tribunal ha podido períiectamente 
bien, de acuerdo con esa disposición, apartarse del dic-
tamen per.icial. ' 

El recurrente sostiene que el Tribunal erró de hecho 
al considerar que el perito tercero se había separado del 
dictamen de los otros peritos, porque debe observarse, 
arguye el recurrente, que la mayoría de los peritos está 
formada por el perito del demandante y el perito ter
cero, quienes estuvieron de acuerdo, y que el desacuerdo 
fue del perito de la parte demandada; de suerte que no 
es cierto lo que asevera el Tribunal, que el perito tercero 
se hubiera separado del dictamen de sus compañeros en 
la inspección. 

Es cierto el reparo. No fue el perito tercero quien se 
apartó del dictamen de sus compañ.eros, fue el perito 
del demandado; pero este error, que apenas puede consi
derarse como de forma, no influye en nada en la deci
sión, porque el Tribunal, de acuerdo con el articulo 79 



GACETA JUDICIAI..; 575 

_cie la Ley 105 de 1890, no está obligado a aceptar la ex
posición de los peritos, porque ella de por sí no es plena 
prueba, salvo la excepción del artículo 80 de la misma 
Ley. Lejos, pues, de violar el Tribunal esta disposición, 
como lo anota el recurrente, le dio aplicación. 

Bien es cierto que también se alega como fundamento 
de la infracción del artículo que acaba de citarse, el 
hecho de que el Tribunal no tuvo en cuenta las demás 
pruebas del proceso ni las razones en que los peritos de 
la mayoría fundaron su dictamen, pero el recurrente no 
señala esas 'Pruebas que dejó de apreciar el Tribunal, ni 
señala tampoco las razones en que los peritos fundaron 

, su dictamen, y que fueron rechazadas por el Tribunal. 
Se dice también que el Tribunal Incurrió en grave 

error de hecho, que lo condujo a la violación del ar
tículo 607 del Código Judicial, por no haber apreciado 
las declaraciones de los testigos presentados por Medí
na, declaraciones que el Tribunal califica de vagas, sien
do precisas y terminantes, y en error de derecho, en no 
haber dado a esas declaraciones su pleno valor, de acu~r
do con la misma disposición :del artículo 607 invocado. 

Es verdad que el Tribunal califica tales declaraciones 
de vagas, porque sólo se limitan a decir que conocieron 
la finca que fue de Jesús Rívillas, hoy de propiedad de 
1'\!Iedina, y que el lote que ocupa Jaramillo en la zona li
tigiosa pertenecía a Ri villas; pero estas declaraciones 
no son a las que se refiere el recurrente en _este capitulo 
de acusación. Las dc~laraciones a que se refiere el recu
rrente son las recibidas durante la inspección ocular, 
como puede verse a fojas 8 y siguiente del cuaderno de 
pruebas del señor Medina, en segunda instancia. Otras, 
pues, fueron las declaraciones· apreciadas por el Tribu
nal, como se ve en el mismo cuaderno a fojas 25, 34 y 
siguientes. 

Considera igualmente el recurrente que el Tribunal 
incurrió en error de hecho al apreciar las declaraciones 
de José Quintana, David Rodríguez y Angel María Ma
lina, testigos todos que declaran de una manera precisa 
sobre la faja que ocupó el señor Rivillas, y en donde ejer
ció actos de séñor y dueño. 

'Puede aceptarse este reparo, pero, como ya se ha visto, 
el sentenciador fundó su fallo en varios motivos, de 
suerte que subsistiendo uno de ellos, el fallo se sostiene, 
aun cuando en los otros motivos hubiera el· Tribunal in
cidido en error de hecho y de. derecho, y violado a con
secuencia de esos errores algunas disposiciones sustan
tivas. 

Lo dicho sirve igualmente para refutar el reparo del 
recurrente, hecho por no haber apreciado el Tribunal las 
declaraciones de José Londoño, Casimiro Quintana y 
Pedro José Bohórquez. 

Considera el recurrente que el Tribunal incidió .en 
error de hecho al no haber apreciado la escritura nú
mero 259, de veintiocho de agosto de mil novecientos 
quince, por la cual Jesús María Rivillas vendió un lote 
de terreno a Felipe DÚque y Juan María Medina; pues 
en esa escritura se le dan al lote vendido determinados 
linderos, que el Tribunai ha debido relacionarlos con la 
exposición de los peritos. Es verdad que el Tribuna( ex
presamente no habla de la escritura número 259, pero 
ella fue presentada por el señor Medina en las instan-

. cias del juicio, y figuró como prueba. Y como lo que se 
discute es saber cuál de los dos arroyos que figuran en 
ella es el conocido con el nombre de El ']['apado 0 del ']['a
¡ladito, la labor del Tribunal se concretó a esa identifi
cación, cosa que no resulta de la escritura por sí sola. 

Si el Tribunal, como lo dice el recurrente, no hubiera 
tenido en cuenta esa escritura, habría, con mayor razón, 
absuelto a Jaramillo de la demanda de reivindicación, 
porque ese es el título que ha invocado Medina para 
considerarse· dueño del lote en disputa. 

.Se tacha el fallo, en último lugar, por error de derecho 
en la apreciáción de un plano presentado por el señ.or 
Jaramillo, y se hace consistir el error en que ese plano 
vino al juicio sin los requisitos señ.alados por el artículo 
679 del Código Judicial. 

Bien puede suceder que el recurrente tenga razón en 
su ataque, pero ya se ha visto que ésta tampoco es la 
única razón que tuvo el Tribunal para fundamentar su 
fallo, el cual se a'POYa en otras varias, que no han sido 
infirmadas a pesar de los ataques del recurrente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por ª'utoridad de la ley, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Disitrito Ju~icial de Medellín, de 
fecha treinta de agosto de mil novecientos treinta. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la Gace
ta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín lHiemández. 
Germán lB. Jiménez-Augusto N. §amper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación .Civil-JBo· 
gotá, abril once d.e mH novecientos treinta y 1dos. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Tulia Castro, casada con Santiago Hernández, con 
autorización de éste, y Elisa Castro, soltera, en docu
mento firmado por ellas y por Heri},ández en Zipaquirá, 
el treinta de mayo de mil novecientos veinticinco, hicie· 
ron estas declaraciones: "nos constituimos deudoras del 
señor Luis Enrique Ramos F., mayor de edad y vecino 
de Zipaquirá, por la cantidad de dos mil pesos moneda 
corriente ( $ 2,000 m. c.), valor convenido de sus hono
rarios 'POr las gestiones tanto judiciales como extraju
diciales hechas por dicho señ.or en nombre y representa
ción nuestra, en la sucesión intestada del señ.or Samuel 
Nieto, sucesión que cursa en el Juzgado 1" de este Cir
cuito. Dicha suma nos comprometemos a pagarla al se
ñ.or Ramos o a quien sus derechos ·legalmente represen
te, en esta ciudad, dentro del término de tres meses, a 
contar ·desde la fecha del presente documento. 

"Durante el plazo estipulado no abonaremos intereses 
sobre el capital; pero en caso de demora y durante ella, 
abonaremos intereses a la rata del uno .por ciento men· 
sual, pagaderos por mensualidades vencidas, y sin per
juicio de que se nos cobre ejecutivamente, en cuyo caso 
serán de nuestro cargo los costos y costas de la cobranza. 

"Para seguridad de todas y cada una de las obligacio
nes contraídas, firmamos el presente documento por 
ante testigos, en Zipaquirá, a treinta de mayó de mil 
novecientos veinticinco." 

Con ese documento, el expresado Ramos F. promovió 
juicio ejecutivo contra los que lo firmaron, ante el Juzga
do 1" del Circuito de Zipaquirá el veinticinco de junio de 
mil novecientos veintiséis, y librada la ejecución, fueron 

-7-
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embargados los derechos y acciones que a las ejecutadas 
corresponden o puedan corresponderles en la sucesión 
cie Samuel Nieto, avaluados por los peritos en siete mil 
quinientos pesos moneda corriente. 

El trece .de septiembre de mil novecientos veintisiete, 
Elicerio Mancera introdujo una tercería coadyuvante, 
haciendo valer un crédito contra las ejecutadas, prove
niente de un contrato de mutuo por ochenta pesos Y sus 
intereses, al dos por ciento mensual; y 'el diez y nueve 
de junio de mil novecientos veintiocho, , introdujo otra 
tercería coadyuvante el dóctor Pedro Mario Alvarado, 
haciendo valer el documento firmado por las ejecutadas 
el doce de ese mismo mes, y que es de este tenor: 

"Nosotros: Ana Tulia Castro, casada . con Santiago 
Hernández, quien firma este documento en constancia ' 
de que le presta su consentimiento para esta obligación, 
y Elisa Castro, mujer soltera, todos mayores de edad y 
vecinos de Zipaquirá, por el presente documento nos de
claramos deudoras del doctor Pedro Mario Alvarado, 
mayor y vecino de Bogotá, por la cantidad de 'doce mil 
pesos moneda corriente, por valor de sus honorarios por 
las gestiones judiciales y extrajudiciales que nos ha 
prestado en la sucesión de Samuel Nieto, que cursa ante 
el Juzgado 1'' del Circuito de Zipaquirá, a fin de que haga 
valer nuestros derechos como herederatS de dicho Sa
muel Nieto, en representación de su madre abuela Mar
garita Nieto. Esta can ti dad podrá exigirnos la nuestro 
acreedor, doctor Alvarado, del quince de jun'io de mil no
vecientos veintiocho en adelante." 

Pedro Pablo Vargas, quien se hizo parte en lugar del 
ejecutante Ramos, por haberle cedido éste, desde el diez 
y seis de mayo de mil novecientos veintisiete, el crédito 
que reza el documento presentado como título ejecutivo, 
manifestó que se opone a que se haga 16 pedido por el 
tercerista Alvarado, y propuso las siguientes excepciones 
perentorias: la de "inoYficacia del documento, que resulta 
de! no haber coexistido con el que sírve de recaudo eje
cutivo, y de haberse firmado después de· estar ejecuto
riada la sentencia que ordena el remate, de los bienes; 
1?. de simulación de contrato; y todo otro hecho que 
tienda a destruir y hacer ineficaz la tercería invocada." 

El tercerista Elicerio Mancera también· se opuso a lo 
pedido por Alvarado, tachando de simulado el contrato 
que le sirve de base. 

Las ejecutadas renunciaron el traslado.! 
El Juzgado, en su sentencia de diez y siete de noviem

bre de mil novecientos veintiocho, refirié~dose al docu
mento presentado por el tercerista doctor Alvarado, dijo: 

"Este documento no ha sido recono~ido legalmente 
por los otorgantes, por lo cual no hace fe Em juicio, y so
lª'mente tiene el valor de una informaci<fm sumaria de 
testigos, según lo dispuesto en el artículo 70~! del Código 
Judicial. Basta esta circunstancia para que deba de
clararse infundada la tercería propuesta por el doctor 
Al varado"; y fu? dado en ese concepto, falló así: 

"19 Declárase probada la tercería coadyuvante pro
puesta por Elicerio Mancera, en la ejecuciÓn seguida por 
el señor Pedro Pablo Vargas contra Tulia y E:lisa Castro. 

"29 Declárase no probada la tercería coadyuvante pro
puesta por el doctor Pedro Mario Alvarado, en la ejecu
-ción seguida por el señor Pedro Pablo Va::-gas contra 
Tulia y Elisa Castro. 

"39 En consecuencia, con el valor de los bienes embar-
gados, se pagará: · 

"a) Las costas causadas en interés de los acreedo
res; y 

"b) A prorrata los créditos del ejecutante señor Pedro 
Pablo Vargas y del tercerista señor Elicerio Mancera, 
jü.nto con sus respectivos intereses, y que constan en do
cumentos privados de fechas treinta de ·mayo de mil 
novecientos veinticinco y veinticuatro de agosto de mil 
novecientos veintiséis." 

El doctor Pedro Mario Alvarado apeló de esa senten
cia, y remitido el proceso al Tribunal Superior de Bogotá, 
éste la revocó por medio de la suya, dictada el quince de 
julio de mil novecientos treinta, y en su reemplazo pro
veyó lo siguiente: 

"Primero. Decláranse probadas las tercerías coadyu
vantes propuestas por Elicerio Mancera y Pedro Mario 
Aivarado en la ejecución seguida por Pedro Pablo Vargas 
contra ?:'ulia y Elisa Castro. 

"Segundo. En consecuencia, con el producto de los 
bienes embargados se pagarán: 

"a) Las -costas causadas en interés general de los 
acreedores; y 

"b) En segundo lugar, a prorrata, los créditos del eje
cutante Pedro Pablo Vargas, por la suma de dos mil pe
sos moneda corriente, y de las dos tercerías de Elicerio 
y Pedro Mario Alvarado, por las sumas de ochenta y 
doce mil pesós moneda corriente, en su orden, con sus 
respectivos intereses y las costas particulare~. 

"Tercero. Pecláranse no probadas las excepciones 
propuestas por el ejecutante Pedro Pablo Vargas y el 
tercerista Elicerio Mancera; y 

"Cuarto. Queda en estos términos reformada la sen
tencia de primera instancia . " 

La parte ejecutante interpuso el recurso de casación, 
que el Tribunal le concedió. 

El recurso es admisible. 
Alega el recurrente las causales primera y segunda de· 

casación, y comenzando por la segunda, dice: 

"El motivo para alegar esta causal reside precisa~ 
mente en no haber fallado sobre una de las excepciones. 
alegadas, siendo el caso de hacerlo," y después explica. 
el cargo así: 

"Entre las varias excepciones que propuse al contestar 
el traslado de la tercería de que me ocupo, incluí expre
samente la de 'petición antes de tiempo o de un modo 
indebido,' que quedó redactada así (cuaderno de la ter
cería ~lvarado, folio 6): 

•••••• o • •••••• o • 
• • o • •• o. o. o •• o ••••• o o o 

'En el supuesto falso de que fuera cierto dicho contra
to Y de que no adoleciera de vicio alguno, no sería- exi
gible, toda vez que la cláusula que parece entrañar el con
trato, dice que por los servicios prestados y ~lllle lles ~ll'este, 
a fin de que haga valer sus derechos ·como herederas de 
Samuel Nieto. Ya hemos visto que las gestiones ante
riores las hizo el apoderado Ramos, y que las que siguen 
son las relativas a la partición y recepción del haber 
herencia!, lo que todavía no se ha hecho. Propongo como 
excepción perentoria este hecho también.' 

"Pero, a pesar de la claridad con que quedó propuesta 
esta excepción, el honorable Tribunal de Bogotá, en su 
r,ano definitivo, no la analiza ni la menciona siquiera, y 
esta la razón para que no pueda citar en ese alegato los 
pasajes de la sentencia o conceptos del Tribunal que 
motivan este cargo, por haberse omitido el estudio y con-
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siguiente resolución de .ese medio de defensa propuesto 
oportunamente." 

No es procedente esta acusacwn por segunda causal, 
porque, como repetidas veces lo ha dicho la Corte, la 
incongruencia de un fallo no debe buscarse en la parte 
motiva sino en la resolutiva, comparando ésta con las 
peticiones de la demanda; y es obvio que habiendo dicho 
el Tribunal en el punto tercero de la parte resolutiva de 
la. sentencia recurrida: "decláranse no probadas las ex-= 
cepciones propuestas por el ejecutante Pedro Pablo 
Vargas y el tercerista EÚcerio Mancera"; quedó fallada· 
la,_,excepción a que aquí se refiere el recurrente. Ahora, 
si es que él se siente agraviado por creer que la referida 
excepción s1 e.sü probada en el expediente, pero que el 
Tribunal no apreció las pruebas que allí existen sobre 
este punto, la acusación debió haberse hecho por la cau
sal primera y nó por la segund!l. 

JPrimera causal. 

Afirma el recurrente que en la sentencia recurrida "ha 
habido mala apreciación de las pruebas aducidas, y como 
consecuencia, ha sidd mal aplicada la ley al caso del 
pleito." 

"En efecto-dice-el debate se planteó desde un prin
cipio con el rechazo absoluto del documento del terce
rista Alvarado, tachado de simulación, y tendiente tan 
sólo a hacer nugatorio el derecho que me fue cedido eñ 
forma regular. 

Para demostrar esos hechos se acreditaron amplia
mente en el plenario las circunstapcias que los funda~ 
mentan, a saber: 

"1' Las ejecutadas, al absolver las· ·posiciones que les 
pedí oportunamente, confesaron que el objeto del docu
mento que firmaron a Alvarado era el de aminorar o 
anular el crédito de Ramos, que yo persigo como su ce
sionario; luego el documento, mejor dicho, el contrato, 
no tuvo causa lícita, y carece de valor en presencia de la 
norma Legal contenida en el artículo 1524 del Código 
Civil, desde el momento que su objeto era el de consumar 
u'na estafa, hecho inmoral e ilícito. 

"29 La cuantía de los bienes que corresponderán a las 
ejecutadas en la sucesión de Samuel Nieto, según el 
avalúo pericial que fue debidame_nte aprobado, fue de 
$ 7,00. 00 (sic) moneda legal, y este avalúo fue conside
rado excesivo, pues nadie quiso hac.er postura en el re
mate, como consta en autos (folios 17 y 66 del cuaderno 
principal). 

"39 El honorario pactado con Alvarado por las pocas 
gestiones que hacen falta para la total terminación de 

·12. mortuoria de Samuel Nieto, fue de $ 12,000, es decir, 
casi el doble del valor total de los bienes que correspon
derán a las ejecutadas, y casi el cuádruplo de los que 
pertenecerán a la contratante Castro de Hernández. 

"49 El contrato en cuestión fue elaborado dos años 
después de haberse dictado el mandamiento de ejecución 
contra las Castro, ·en el' juicio de Luis Enrique :aamos, 
a quien hoy reemplazo. 

"5'' El convenio Alvarado-Castro se fraguó mucho des
pués de haber perdido las ejecutadas las excepciones 
que propusieron para eludir el pago del crédito Ramo~, 
y de haberse ordenado el remate de los bienes embarga
dos para pagar mi crédito, actuación en que intervino 
pirectamente el mismo doctor Alvarado, 

"6'' Antes de fraguar el contrato que motejo, el mismo 
Alvarado atacaba como escandaloso e inmoral el con
trato celebrado por Ramos por una suma seis veces in- . 
ferior; alegaba que era monstruoso privar a las ejecuta
cl.as de lo poco que les correspondía en la sucesión para 
pagar tal crédito, y aducía como último recurso el "ar
gumento de moralidad" de que las Castro iban a quedar 
en la miseria e indigencia más absolutas, si se reconocía 
el crédito de Ramos, hoy mío (folio 20, cuaderno de las 
excepciones) . 

"7'' La respuesta de Tulia Castro de Hernández a la 
cuarta pregunta ·de las posiciones que absolvió a solici
tud mía, y que quedó textualmente así: 

'Al firmar el doctor Alvarado el documento de que se 
trata, tuve intención de obligarme a pagarle la suma a 
que el mismo documento se refiere, por valor de sus ho
norarios, aunque. el valor que nos puede corresponder 
en la sucesión aluqi~a, es menor ...... ' (me he permi-
tido subrayar). 

"Ante estas pruebas, el Tribunal ha debido conocer la 
simulación del contrato, y así declararlo. 

"Pero el Tribunal-sigue diciendo ·el recurrente-optó 
por desconocer todo valor probatorio a mis pruebas para 
poder sacar avat;te al tercerista Alvarado, y así las fue 
rechazando una a una, y luégo todas en conjunto. 

"El Tribunal, por consiguiente,~dice luégo-incurrió 
en error de hecho notorio como consecuencia de 1ª' inco
rrecta apreciación de las ·pruebas, y violó las disposicio
nes del capítulo IV, Título II, del Libro 29, del Código 
Judicial. 

"Cada uno de los indicios estudiados y comprobados 
debidamente, es cierto que no constituyen prueba sufi
ciente, pero coordiJt.ados-y enlazado;:. entre sí, y analiza
dos en conjunto, constituyen la mejor y más altamente 
recomendable de las pruebas judiciales, y son suficien
tes para formar el criterio del juzgador." 

"Considero-agrega-que las leyes aplicables han de
bido ser las concordantes del Código Civil, Libro IV, Tí
tulos :xX y XXI, artículos 191, 1806, 1807, 1504, 1524 y 
concordantes de la misma obra, en el Título II del Li
bro IV." 

Se considera: 

Trátase aquí de una serie de indicios, de los cuales 
aparece con fuerza el primero de los enumerados por el 
recurren te. En efecto: la segunda posición del pliego de 
cuatro de abril de mil' novecientos veintinueve, presen
tado por· la parte ejecutante en la segunda instancia, 
para que fueran absueltas por las ejecutadas, dice: 

"¿Cómo es cierto que el documento de doce mil pesos 
de que se trata, firmado a favor del doctor Pedro Mario 
Al varado, firmado por ustedes el día doce de junio· de 
mil novecientos veintiocho, fue hecho con el único obje-

. to de disminuirle o reducirle el crédito de Luis Enrique 
Ramos, en virtud de determinación de los· señor·es doctor 
Al varado y José A. Vélez, una vez que perdieron las ex
cepciones que hrubían propuesto en el juicio ejecutivo, 
con el fin de no dejarle pagar a Ramos la suma a que 
ustedes se habían obligado?" 

Ambas ejecutadas contestaron: 

"Es cierto." 

Pero para apreciar el alcance de esta respuesta y los 
elementos de convicción que pudieran influir en el áni
mo del s~ntenciador, conviene considerar las respuestas 
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dadas a las otras posiciones, como, por ejemplo, a la 
cuarta y a la octava, que son de este tenor: 

"4• ¿Cómo es cierto que ustedes no le firmaron ese 
documento al doctor Alvarado con el fin de pagarle la 
suma de doce mil 'Pesos, sino con el fin de disminuirle 
el crédito de dos mil pesos de Ramos, porque a ustedes 
les disgustó que, además de haberlas ejeeutado Ramos, 
hubtera vendido el crédito?" 

Elisa Castro contestó: 

''Es cierto que le firmamos al doctor Pedro Mario 
Alvarado el documento indicado, y para pagarle la 1mma 
allí ·expresada, y con ei fin de disminuir el crédito de dos 
mil pesos de Ramos." 

Tulia Castro contestó: 

"Al firmar a,l doctor Alvarado el documento de que 
se trata, tuve intención de obligarme a pagarle la suma 
a que el mismo documento se refier·e, por valor d•~ sus 
honorarios, aunque el valor que nos pueda corresponder 
en la sucesión aludida es menor." 

"8• ¿Cómo es cierto que por no tener otro objeto el do- · 
cumento firmado por doce mil pesos al doctor Alvarado 
el día doce de junio de mil novecientos veintiocho, que 

-el de hacer di.smiimír o reducirle el crédito de dos mil 
pesos de Luis Enrique Ramos, no es exacto su conte
nido?" 

E lisa 'Castro con testó: 

"Es cierto que el documento .hecho al doctor Alvarado 
tiene por objeto disminuir o no pagar el crédito de Ra
mos; pero el contenido del documento del doctor Alva
rado es exacto en todas sUs partes." 

Tulia Ca·stro ·contestó: 

"El contenido del documento otorgado al doctor Alva
rado es ·exacto, y también fue objeto de este documento, 
reducir el crédit,o de Ramos por dos mil 'Pesos ($ 2,000)." 
D~ estas posiciones resulta incómpatible la verdad de 

la causa de la obligación contraída por las ejecutadas a 
favor del doctor Alvarado, con el propósito de aquéllas 
de perjudicar al ejecutante, procurando impedir que 
pueda hacer efectivo enteramente su crédito c:ontra 
ellas. Por consiguiente, si de las posiciones dichas no 
resulta que la óbligación que hace valer el tercerista 
doctor Alvarado carece de causa real, no puede decirse 
que sea simulada. 

Además, dados los elementos probatorios que sumi
nistra la presente causa con relación al cargo que se 
examina, es oportuno reproducir como fundamento de 
este fallo, en respuesta a dicho cargo, lo que sobre esta 
materia ha dicho la Corte en repetidas ocasiones, a 
saber: _./ 

"Que en materia de" simulación, puede decirse que los 
Tribunales proceden según su c·onvicción, y la Corte no 
puede ir hasta allá para rectiñcar la convicción que se 
hayan formado." (Sentencia de 28 de mai"zo de 1901. 
Gaceta .Jfudicial, XV, 142, 2'). 

Que "el principio de que los Tribunales tienen amplias 
facultades para apreciar las pruebas del proceso, tiene, si 
cabe,· mayor aplicación, tratándose de una prueba como 
la de indicios, ya que el estimar la gravedad de ellos y 
las relaciones .que guardan entre sí, y el saber hasta qué 
punto el elemento conocido hace verosímil la existencia 
del hecho desconocido que se trata de protrar, son ope
raciones que por su naturaleza pertenecen a la inteli
gencia y a la conciencia del Juez, y escapan, por consi-

guiente, a la- revisión de la Sala de Casación." (Casa
ción, octubre 6 de 1913. Gaceta .Jfudicüai, XXVI, 212, 
l•); y 

Que "la apreciación de indicios, suponiéndolos legal
mente acreditados, es operación exclusiva d-el criterio Y 
conciencia del juzgador, no sujeta, por lo mismo, al veto 
de la Corte como Tribunal de Casación." (Casación, oc
tubre 10 de 1923> Gaceta .JfudiciaU, XXX, 350, 3Q). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
que no es el caso de infirmar la sentencia recurrida, dic
tada por el Tribunal Superior de Bogotá el quince de 
juUo de mil novecientos treinta. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópie~e, insértese en la Gace
ta .Jfudicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.Jfosé Joaquín lH!ernández. 
Germán B . .Jfiménez- Augusto N. Samper, Secretario en 
¡propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, abril once 1de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

En el_juicio de sucesión de Mercedes Ortiz de Roncan
cío se verificó la li:quidación de la sociedad conyugal 
constituida por el matrimonio de esta señora con Domin
go Roncancio, y se hizo a la vez la partición de los bienes 
de aquella sucesión, por acto fechado el ocho de mayo 
de mil novecientos veintinueve. El cónyuge sobrevivien
te, Roncancio, objetó este act) por estas causales: 

a) Que habiéndose desigm,do en el pasivo de los in
ventarios un crédito en contra de la sucesión y a fav·or 
de Domingo Roncancio por la suma de doscientos cin
cuenta y siete pesos con ochenta centavos, por gastós 
de entierro y última enfermedad de la causante, crédito 
aceptado por todos los herederos, el partidor no lo re
conoció a quien hiz9 esos gastos. 

b) Que en la partida segunda del pasivo de los inven
tarios se incluyó un crédito en contr-a, de la sucesión y 
a favor de los herederos por gastos del juicio de suce
sión; crédito que ha debido reconocerse a favor de cada 
uno de los herederos, de acuerdo con los gastos que cada 
cual hubiera hecho, según los comprobantes que apa
recen en el ~xpediente. 

e) En el mismo pasivo-partida 3"__:___se incluyó un cré
dito en contra de la sucesión y a favor de Trino Medina. 
por la cantidad de $ 2,700 e intereses, y el partidor, sin _. 
embargo. de haberse aprobado los inventarios sin obser
vación, no lo incluyó en la hijuela de deudas y gastos. 

d) El part~dor tiene la obligación _de formar el lote o . 
lüjuela suficiente para cul?rir las deudas conJcidas, so 

~ pena de las sanciQnes legales, y en el presente caso el 
partidor no formó esa hijuela, dejando así parte de aquel 
pasivo si:p. bienes con qué atender a su pago. 

e) El partidor ha violado c.on estas omisiones, de ma
nera expresa, los artíc'.llos .1343 y 1393 del Código Civil, 
al no senalar bienes suficientes para pagar la totalidad 
de los créditos relacionados e inventariados en el pa-· 
sivo; por no haber señalado la cantidad que se debe 
pagar al señor Trino Medina, la que le corresponde al 
objetante por razón del crédito de la partida primera 
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del inventario, la que le corresponde por los gastos del 
juicio y la que corresponde al otro heredero por la mis
ma causa. 

f) Que el partidor, al liquidar la sociedad conyugal, no 
t~vo en cuenta el crédito de Medina, no obstante ser esta 
deuda de dicha sociedad, de conformidad con los articu
las 1-796 y 1821 ·del Código Civil, ~i lo inc~uyó en la hi
juela de deudas. y gastos, con lo cual desconoció el de
recho del acreedor y perjudica los intereses de mi poder
dante, toda vez que a;quél lo haría efectivo del cónyuge 
objetan te y no de la sociedad conyugaL · · . 
· El Juez declaró no .probadas las objeciones formuladas 
a1 trabajo de partición, 'y lo aprobó. 

Por apelación del objetante, el Tribunal Superior de 
Bogotá, en sentencia de fecha tres de mayo de mil no~ 
vecientos treinta, confirmó el faUo de primera instancia. 

El mismo litigante interpuso casación. Es admisible 
. el recurso, el cual se basa en la primera causal. 

Primer cargo: 

"El Tribunal incurre en error de hecho notorio en la 
$.preciación que hace de la hijuela de deudas de la par
tición, porque ella se adjudicó a ambos herederos en 
común, sin determin:¡¡,r cuánto corresponde a cada uno, 
lo que haría después imposible determinar· la cantidad 
respectiva en un juicio de división, o se entendería que 
a cada uno de ellos le corresponde la mitad del bien ad
judicado, con lo cual quedarían perjudicados lo's dere
ehos de Domingo Roncancio, ya que a éste le correspon
~\en, por razón del primer crédito inventariado, $ 257-80; 
y en el segundo crédito lo que corresponde a los gastos 
que hizo en el juicio, y que ha debido liquidar el parti
dor, ya que el papel sellado se. hallJ con la marca de 

. quien lo suministró, y los recibos sobre honorarios, de
' rechos de lazareto~ etc., apar~cen expedidos a favor de 

los respectivos. enteran tes." 

Deduce el recurrente de este error _acusado, la violación 
'del artículo 1393, en armonía con el J394 del Código 
Civil. 

Se . considera: 

Los actos de partición, ya sean de herencia o de bie
nes sociales, contienen dos operaciones que son elemen
tos esenciales: _la liquidación y la distribución de los 
efectos partibles (artículo 1394). La liquidación com
prende no solamente el ajuste de lo que se debe a una su
cesión por terceros y de lo que ésta les debe, sino tam
bién la verificación de los créditÓs y deudas de los par
\ícipes, ya respecto de ella, Ya entre Íos mismos intere-

, sados; y por esta ra¡?;ón dispone el artículo 1394, que el 
!)artidor liquidará lo que "a cada uno de los coasignata
rios se. deba," y sobre esta liquidación·se procederá a la 
distribución individual de los bienes, o sea a la forma
ción de 1::\G hijUAhS . 

En la partición que se estudia echó en olvido el parti
dor. hacer la liquidación individual de lo que se debía, 
tanto a Ronc:imcio como a Brígida García de · Ortiz, y 
formó la hijuela de sus créditos sobre un derecho pro
indiviso de valor de $ 587-80, adjudicado en común entre 
los dos acreedores, sin· determinar el valor en que debía 
estimarse la cuota de cada cual, ya que sus créditos son 
ciesiguales, requisito que debe consignarse en el título 
mismo de cada heredero. 

El cargo es fundado, pero afecta solamente tina parte 
Clel fallo. 

Segundo cargo: 
Error de hecho en la apreciación de la diligencia de 

inve:.ltarios,. practicada en este juicio de sucesión, en 
cuanto el Tribunal prescindió de tomarlos como. prueba 
fehaciente, que respaldaba la inclusión del créditó a car
go de la sucesión y a favor de Trino Medina;· por valor de 
$ 2,700. Error también de hecho en la apreciación del 
documento privado de fecha primero ·de ene_ro· de mil 
novecientos veintiséis, en que consta el contrato de mu
tuo contraído por Domingo Roncancio a favor de Trino 
Medina, por la cantidad de $ 2,700 y sus intereses. 

La errónea estimación de los inventarios la hace 
cÓnsistir el recurrente en que tal crédito quedó incluido 
en el pasivo· de los inventarios, a pesar de una objeción 
del apoderado de Brígida García de Ortiz, de no gravar 
la sociedad conyugal por tener fecha cierta posterior a 
la disolución de a;quella sociedad, por razón de la muer
te de la esposa de Roncancio. A pesar de esta manifes-

. tación, el crédito quedó incluido en el pasivo del inven
tario, lo que quiere decir que la objeción al crédito no 
fue aceptada por el Juez, conclusión que se confirma: con 
el hecho de que los inventarios no fueron objetados por 
las partes cuando se les corrió el traslado y fueron apro-
bados por el Juez·.. . 

El error. de apreciación del documento privado consis
te, en sentir del recurrente, en que este instrumento pri
vado, según se deja dicho, fue aceptado por los interesa
dos, a pesar ·de la objeción, pues quedó incluí do en el 
inventario. Una vez .aceptado, deber era del partidor 
incluirlo en la liquidación de bienes de la partición. 

Además-agrega el recurrente-el expresado docu
mento tiene· carácter de instrumento negociable, por ser 
un pagaré que reúne los requisitos del artículo 5" de la 
Ley 46 de 1923, puesto que se halla escrito y firmado por 
el que lo otorgó, o sea por el jefe de la sociedad conyu
gal; contiene una promesa incondicional y orden de pa
gar la cantidad determinada de dinero; debe ser pagado 

·en una época futura fija y pagadero a orden del acree
dor. Siendo instrumento negociable, tiene el carácter de 
auténtic9 y· presta mérito ejecutivo, de acuerdo con el 
artículo 4" de la Ley citada. ' _ 
· Poi: último, opone el recurrente el motivo de ·que el do

cumento expresado tiene valor contra lÓs herederos' de 
Mercedes Ortiz, porque éstos no _son terceros sino causa
habientes de la difunta, y no les es aplicable, por tanto, 
la disposición del artículo 1762 del Código Civil, que fija 
como fecha cierta de un documento respecto de terceros, 
la del fallecimiento dé alguno de los que han firmado. 
Otro ·es el principio aplicable, argumenta el recurrente, 
respecto de los sucesores, y es el consignado en el ar-. 
tículo 1836 del Código Civil, el cual dispone que los he
rederos de cada cónyuge gozan de los mismos derechos y 
están sujetos a las mismas acciones que el cónyuge que 
representan; y conforme con este principio está el ar
tículo 1761 del.Código Civil, que ordena que el documen-

. -
to reconocido por la parte a quien se opone o que se ha 
mandado tener por reconocido en los casos y con los re
quisitos prevenidos por la ley, tiene el valor de escritura 
pública respecto de los que aparecen o se reputan na
berlo suscrito, y de las personas a quienes se ha trans
ferido los derechos y obligaciones de éstos. 

Con relación al primer concepto del cargo, el recurren
te acusa la violación directa de los artículos 254 de la 
Ley 105 de 1890; 1~93, 1394 y 1016 del Código Civil. 

Respecto del segundo concepto, invoca. la violación del 
artículo 5" <;le la Ley 46 de 1923. 
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Cuanto a la tercera objeción a la sentencia, invoca los 
artículos 1836 y 1761 del Código Civil. 

Se considera: 

Dos requisitos exige el artículo 254 de la Ley .105 de 
1890, para que el partidor pueda il:l'cluír en el lote de deu-
das los créditos a cargo de una mortuoria: " 

1" Que todos los coasignatarios reconozcan la legiti
midad del crédito; o 

2'' Que el título que presente el acreeedor sea uno de 
los que traen de por sí aparejada ejecución. 

El crédito de Trino Medina no llena el primero de es
tos requisitos, porque .en el acto de los inventarios el 
apoderado de la asigna taria Erigida García. de Ortiz 
declaró que "no admitía el crédito como de la sociedad 
conyugal, por tener fecha cierta posterior a la muerte 
de la causante. Tampoco le prestó asentimiento el Sín
dico del Lazareto, que prescindió de tomarlo en cuenta 
como elemento del pasivo para el- efecto de lfa liquida
ción de los derechos de lazareto. 

Por otra parte, el punto quedó resuelto en este juicio 
desde sus principios, con .ocasión del incidente relativo 
a ciertas -objeciones hechas a la liquidación de los de
rechos de lazareto hecha por el Síndico, por sentencia 
del Tribunal, que es ley del proceso. 

iEl segundo concepto, que con el anterior forman el 
motivo de casación que se viene exami[\ando, consiste 
en la acusación por error evidente de hecho en que in
cidió el Tribunal, por haber prescindido de estimar el 
mencionado documento como un instrumento negocia
ble, carácter con que fue presentado por el acreedor en. 
la diligencia de inventarios, por reunir los requisitos que 
para ser tál señala el artículo 5" de la Ley 46 de 1923, 
a saber: constar el. crédito por escrito y estar el docu
mento firmado por quien lo extendió, o sea,. en este caso, 
el jefe de la sociedad conyugal; contener una promesa 
incondicional y orden de pagar una suma determinada 
de dinero a la orden del acreedor. Se halla, pues, com
prendido en la expresada disposición de la Ley 46. Sien
do instrumento negociable, tiene el carácter de autén
tico Y presta mérito ejecutivo con arreglo al artículo 4(' 
de la misma Ley, y ha debido incluirse la deuda en la 
hijuela correspondiente ordenada por el artículo 1393 del 
Código Civil. Como el partidor omitió cumplir este deber, 
Y el Tribunal, no obstante la ejecución que. se opuso al 
respecto, lo desechó, violó por falta de aplicación el ar
tículo 1339 del Código Civil y los artículos 1", 4" y 5" de la 
Ley 46 de 1923. 

Se considera: 

El Tribunal se abstuvo acertadamente de considerar 
en la sentencia si el documento de Trino Medina tiene 
carácter comercial. Este motivo no se adujo en las obje
ciones formuladas a la partición por Domingo Roncan
cío. Este punto se discutió a porfía en la liquidación del 
impuesto de lazaretos y en fallos ejecutoriados de pri~ 
mera y segunda instancia, se declaró que el documento 
de Medina no .es instrumento negociable. 

Tercer cargo: 

Error de derecho e_n la apreciación de la diligencia de 
inventarios judiciales, por cuanto dejó de estimar el 
Tribunal este' documento auténtico, en el cual hay cons
tancia de haber quedado incluido en el pasivo de la su
cesión el aludido crédito, hecho tanto más innegable, si 
se tiene en cuenta que los interesados en la herencia 
no opusieron reparo alguno en el traslado que se les co-

rrió de aquella diligencia. Debió, por tanto, el partidor. 
aplicar el artículo 1016 del Código Civil, al hacer la li
quidación general del haber de la sucesión, y respetar 
el referido crédito, incluyéndolo en la hijuela de deudas. 
Como el Tribunal, a pesar de la objeción opuesta al res
pecto, la desechó, incurrió en. violación del artículo 1016. 

S~ considera: 

Cierto es que la diligencia de inventarios es la base 
de la partición, y que las deudas que figuran en su pa
sivo deben tener hijuela en la partición. Cierto es tam
bién que en el caso presente el crédito de Medina, no 
obstante su desconocimiento por uno de los interesados, 
el Juez lo incluyó en eLpasivo, probablemente estimando 
que el documento respectivo era título apto para la ac
ción ejecutiva. Pero un suceso sobreviniente vino a mo
dificar el valor del inventario, el cual fue la objeción que 
implícitamente hizo el Síndico del Lazareto a aquella 
inclusión, pues rehusó considerar el crédito de Medina 
como pasivo para los efectos de la liquidación del im
puesto, y como esta abstención fue materia de contra-

. versia, la sentencia que recayó sobre el particular deci
c'iió que la expresada deuda no debía formar parte del 
pasivo de la herencia. Este fallo modificó ipso jure los 
inventarios en esta parte, y en este concépto bien pudo 
el partidor prescindir de proveer al pago de tal crédito, 
y el Tribunal aprobar el procedimiento. 

Cuarto cargo: 

Violación de los artículos 134;3, 1375, 1769, 1805, 1821, 
1833 del Código Civil. El recurrente acusa la senteneia 
por haber desconocido que la sociedad conyugal es res
ponsable del pago del mencionado crédito, por haberlo 
contraído el espóso durante la existencia de la sociedad, 
pago que ·debe verificarse al hacer la liquidación y par-

. tición del haber social. No vale objetar que el documen
to no perjudica a los herederos por no tener fecha cierta, 
sino con posterioridad a la muerte de la cónyuge, porque 
otra es la conclusión que impone el artículo 1836 del 
Código Civil, el ~ual dispone que los herederos de cada 
cónyuge gozan de los mismos derechos y están sujetos 
a las mismas acciones que el cónyuge que representan, 
és decir, que el heredero no debe tener mayores dere
chos y cargas de las que tendría el causante si viviese. 

se· responde: 

El Tribunal no ha desconocido en parte alguna los 
principios que contiene el artículo 1336, ni tuvo ocasión 
de desconocerlos, porque la naturaleza de la litis que 
había de fallar era ajena a la cuestión que plantea el
recurrente. En efecto, la parte de la sentencia que se 
examina dice: 

"En cuanto a la tercera objeción, es evidente que el 
partidor incluyó el crédito contra la sucesión y a favor 
de Trino Medina, por la cantidad de dos mil setecientos 
pesos ($ 2,700) e intereses, pero no podía ser de otra· 
manera, porque este crédito no fue aceptado por todos 
los herederos en el acto del inventario, y antes, por el 
contrario, fue rechazado directamente por el apoderado 
de la heredera Erigida Ga;rcía de Ortiz." 

Atrás se adujeron ampliamente las razones merced a 
las cuales el crédito de Medina no comporta una deuda 
de la sociedad conyugal c·onstituída por Domingo Ron~ 
cancio y Mercedes Ortiz. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
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la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
decide: 

1 ~ Se casa parcialmente ·la sentencia dictada por el 
':j:'ribunal Superior de Bogotá el ~res d~ mayo de mil no
vecientos treinta, .en este juicio; en lo que se refiere a 
la hijuela de deudas, en la parte correspondlenle a 
la adjudicación que se hizo en común a los dos herede
ros, sin determinar la cuota que en ella corresponde a 
cada uno de ellos. 

2'' En su lugar se ordena que el partidor rehaga el tra
bajo de partición en el término de treinta días, en lo 
que s~ refiere a la adjudicación de la hijuela de det!das 
de Id' sucesión, indicando la proporción o cuota que en 
ella corresponde a cada uno de los herederos; y 

3'' Sin costas en este recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gace
ta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

.JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín lHlernández. 
Germán B. Jiménez-A\.ugusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civii-Eo
gotá, catorce de abril de mil novecientos treinta y dos.· 

(Magistrado ponente, doctor Ta:ncredo Nannetti). 

Ante el Juez del Circuito de Bogotá, el doctor Mil
cíades Cortés, como apoderado de las señoras Mercedes 
Rojas, Blanca y Noemí González R. y de los señores 
Belisario Rojas y Teódulo González R., estableció de
manda ordinaria contra Carlos S. Poveda, para que por 
sentencia definitiva, se hiciesen estas declaraciones: 

"a) Rescindido por lesión enorme el contrato de per
muta de que trata el numeral primero de esta demanda. 

"b) Que como consecuencia de 16 expuesto, el derecho 
de dominio y posesión del inmueble alinderado en la 
parte a) del numeral primero de este escrito, correspon
de a mis mandantes, así como corresponde al demanda
do también el derecho de ~ominio y posesión del inmue
ble alinderado en el aparte b) del mismo numeral. 

"e) Que el demandado, previa entrega del inmueble 
cuyo derecho de dominio le corresponde a virtud del 
fallo que dé fin a esta litis, o mediante la dejación de 
las respectivas llaves en poder del señor Juez fallador, 
sl aquél se negare a recibirlo, queda condenado a entre
gar a mis mandantes dentro de seis (6) días siguientes 
a la notificación de la sentencia definitiva, el inmueble 
cuyo derecho de dominio les corresponde a éstos y se les 
reconoce en ella; y 

"d) Que el demandado sea condenado en costas." 

Fundó su demanda en los a¡;,tículos 1946 a 1958 del Có
digo Civil, y en los hechos siguientes,. en los cuales están 
determinados los inmuebles a que las peticiones aluden: 

"Primero. Mis mandantes transfirieron a título de 
permuta, al señor Carlos A. Poveda, por medio de la es
crity.ra pública número tres mil treinta y cuatro (3034), 
de cinco (5) de diciembre de mil novecientos veinticinco 

· (1925), otorgada en la Notaría segunda (2•) de este Cir
cuito, Y éste adquirió de aquéllos, al mismo título, los in
muebles que, respectivamente, se deslindan en seguida: 

"a) El derecho de dominio en una casa baja, de tapia, 
bahareque, teja y paja, en el terreno sobre el cual está 

edificada y en sus. dos solares adyacentes, ubicado todo 
en el Municipio de Mosquera, distinguido en sus puertas 
ci.e entrada con los números treinta y cuatro (34) y trein
ta y dos (32), de la carrera tercera (3"), y con los nú
meros diez y siete ( 17) y diez· y nueve ( 19) de la calle 

- quinta (5'') de dicha población, y encerrado por los si
guientes linderos: por el Norte, con calle pública; por el 
sur, con propiedad· ·de Antonio Vargas; por el Oriente, 
con propiedad de Juan Gaviria, y por el Occidente, con 
calle pública. 

"b) El derecho de dominio en un lote de tierra con sus 
mejoras, ubicado en la vereda de lLas Mesitas de Santa 
Inés, jurisdicción del Municipio de Anolaima, deslinda
do así: desde un mojón de piedra, marcado con las letras 
L M., que se halla en la orilla del camino real que con
duce a Facatativá, siguiendo línea recta por la cabecera, 
a· dar a otro mojón de piedra, marcado con las mismas 
letras L. M.; de aquí, siguiendo por una chamba abajo, 
en línea recta,. a dar a un alto, colindando con terrenos 
de la hacienda de lLa Mesita y el molino de lLos Tres 
Pasos, en cuyo alto hay una piedra grande, marcada con 
una cruz, y. haciendo esquina con los terrenos dichos; de 
este punto, a dar a un mojón de piedra marcado con la 
letra B; de este punto a otro mojón que hay en la orilla 
de la chamba y el camino que conduce a Facatativá, el 
cual mojón está marcado con la letra R, y por ésta, 
chamba arriba, a dar al primer lindero. 

"Segundo. El justo precio del lote que adquirieron mis 
mandantes como precio del derecho de dominio que 
transfirieron, es inferior en mucho más de la mitad del 
precio comercial, o justo precio del inmueble cuya pro· 
piedad transmitieron mis mandantes al demandado; y 

"Tercero. Ninguno de mis mandantes, ni todos ellos, 
han transferido a persona al'guna el derecho de dominio 
del inmueble que adquirieron y del cual se trata; ni lo 
han desmembrado ni gravado con anticresis, prenda 
agraria, hipoteca, censo, servidumbre, ni ninguno otro 
derecho real, y el demandado tampoco ha transferido 
el derecho objeto de esta liti~." 

Contestó el demandado rechazando l:as pretensiones 
del actor, y negando los hechos casi en su totalidad. 

Después de haber sido reformada la demanda en pun
to no sustancial, siguió el juicio su curso y ~l Juez lo 
falló, absolviendo al demandado de -todos los cargos de 
la demanda. 

El Tribunal de Bogotá revocó la sentencia del inferior, 
y en su lugar decidió así el pleito: 

"Declárase rescindido por causa de lesión enorme su
frida por los permutantes Mercedes Rojas, Blanca Gon
zález, Noemí González, Belis.ario Rojas y Teódulo Gon
zález, el contrato de permuta celebrado por estos señores 
con Carlos A. Poveda; y consignado en la escritura pú
blica número tres mil treinta y cuatro (3034)~. otorgada 
en la Notaría segunda (2~) del Circuito notarial de Bo
gotá, respecto de la ca_sa de Mosquera, transmitida por 
los primeros, y la finca de Cachipay transmitida por el 
segundo. 

"2~ De acuerdo con el artículo 1948 del Código Civil, el 
demandado Poveda podrá a su arbitrio consentir en la 
rescisión decretada o completar el justo precio de la 
casa de Mosquera, con deducción de una décima parte. 
En consecuencia, concédesele· el término de treinta días 
8. partir de la notificación del auto que deba dictar el 
inferior, de acuerdo con el artículo 896 del Código Judi
cial, para que ante el Juez haga la respectiva manifes-
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tación de persistir en el contrato, y pague la suma de 
mil doscientos noventa y un pesos sesenta-· centavos 
($ 1,291-60), diferencia existente entre ochocientos 
pesos, valor de la finca de Cachipay, y dos mil trescien
tos veinticuatro pesos ($ 2,324) valor del justo precio de 
.la· casa de Mosquera, deduciéndole a este valor una dé
cima parte. 

"39 Transcurridos los treinta día.s antedichos, sin que 
el demandado Poveda haga uso del derecho que le con
fiere el numeral anterior, la rescisión decretada en el 
numeral primero quedará en firme, debiendo entonces 
proceder el Juez a ordenar la cancelación de los respec
tivos registros e inscripciones de la escritura pública 
número tres mil treinta y cuatro, otorgada en la Nota
taría 2" de este Circuito, el cinco de diciembre de mil 
noveci.entos veinticinco, cancelación que debe limitarse 
al contrato de permuta celebrado entre Mercedes Rojas, 
Blanca González, Noemí González, Belisario Rojas y 
Teódulo González, por una parte, y Carlos A. Poveda, 
de otra parte. 

"49 Al quedar en firme la rescisión, Carlos A. Poveda 
restituirá a los demandantes nombrados la casa de 
_Mosquera, y dichos demandantes devolverán a Carlos A. 
Poveda la finca de Cachipay; restituciones que deberán 
hacerse en el término de seis días, contados desde el 
siguiente en que venzan los treinta días de que habla el 
numeral segundo de esta sentencia. 

"59 Niégase la declaración de- dominio pedida bajo el 
aparte b) de las peticiones de la demanda reformada. 

"6" Decláranse no probadas las excepciones perento
rias alegadas por Carlos A. Poveda contra la acción; y 

"79 Absuélvase al demandado Poveda de las costas del 
juicio, tanto de primera como de segunda instancia." 

El apoderado del señor Poveda interpuso contra la 
sentencia anterior recurso de casación, que la Corte 
admite por reunir los requisitos legales, y procede a re
solver, previo el estudio de la demanda respectiva. 

Alega el autor del recurso las causales primera y se-. 
gunda de casación. · 

Respecto de ésta dice lo siguiente: 
/ 

"El Tribup.al, en lo~ numerales 29 y ;3 9 desató dos cues
tiones que no fueron objeto de la demanda. 

"29 Que el demandado Póveda podrá a su arbitrio con
sentir en la rescisión decretada o completar el justo 
precio de la -casa de Mosquera, con deducción de una 
décima parte. Que, en consecuencia, dentro de treinta 
días, contados como allí se indica, debe declarar si per
siste en el contrato, caso en el cual pagará mil doscien
tos noventa y un pesos sesenta centavos, como diferen
cia entre ochocientos pesos valor de la finca de Cachi
pay, y dos mil cuartrocientos veinticuatro pesos, valor del 
justo precio de la casa de Mosquera, deducida ya la dé~ 
cima parte de este valor. 

"39 Si trans-curren los treinta días mencionados sin 
que Poveda haga uso del derecho preindic~do, queda en 
firme la rescisión decretada, y el Juez debe ordenar la 
cancelación de los registros e inscripciones de la escri
tura de permuta, limitándola al contrato que ella con
tiene ajustado entre Mercedes Rojas, Blanca González, 
Noemí González, Be1isario Rojas y Teódulo González, 
por una parte, y Carlos A. Poveda, de otra parte." 

Lo decretado por la sentencia en los ordina'les .indica· 
dos no se pidió como acción por los demandantes, ni se 

~dujo como excepción por el demandado; el sentencia· 
dor falló así puntos que no han sido materia del litigio, 
y de consiguiente, la incong~·uencia aparece de mani· 
fiesto." 

Considera la Corte que la declaració~ del derecho con~ 
ferido al comprador por el artículo 1943 del Código Civil, 
fue hecha por el Tribunal, en previsión de que se ejecu
tara la sentencia de rescisión, sin dar tiempo a que el 
comprador pudiera ha·cer uso de la facultad que la ley 
le otorga. 

Fue una declaración favorable al demandado para 
darle tiempo a ejercitar una facultad que la ley le con
fiere, sin que esto implique la imposición de una obli
gación, desde luégo que se trata de una opción que de
pende de su voluntad. 

Esta Corte ha dicho en varias decisiones: 

"La sentencia debe reconocer los. derechos que al dé
mandado corresponden en ca.sb de que se declare pro
bada la acción o derecho del demandante, aunque el 
demandado no lo haya pedido por vía de reconvención. 

. El demandado no tiene que pedir sino su absolución 
cuando 'no conviene en lo que solicita el-demandante, y 
no tiene necesidad de solicitar expresamente la decla
ración de los derechos que le corresponden por la ley 
en caso de que se declare justificada <la acción del de
ma-ndante." (Véase también la sentencia de 7 de abril 
de 1913, en el tomo XXII de la Gaceta .lfudicial). 

Dice el autor del recurso que los actores no demanda
ron la cancelación de los respectivos registros. e inscrip
ciones de la escritura pública número tres mil treinta y 
cuatro, ni que ella se limitara al contrato ajustado entre 
los González y Rojas, de una parte, y Carlos A. Poveda, 
de· otra, con prescindencia de Manuel Tiberio González 
R., quien intervino ·como vendedor. 

. 9 

A este reparo se observa que la orden sobre cancela
ción del registro en nada altera los puntos de la liiti.s 

. contestatio, desde luégo que es consecuencia inherente 
a la declaración de nulidad de un contrato, el que las 
cosas vuelvan al estado anterior, y, por lo mismo, des
atado el vínculo contractual por sentencia firme, el re
gistro de la escritura en que se hizo constar el contrato 
.queda sin fuerza alguna, y el hecho material de la can
celación en los libros, es un deber del Registrador. 

La Umitaéión impuesta por la sentencia obedece a que 
la declaración de nulidad por lesión enorme no compren
dió al señor Manuel Tiberio González. 

Causan primera. 

Copia el recurrente el siguiente paso de la sentencia: 

"Pero se arguye que en el instrumento del contrato 
los transferentes cie la casa de Mosquera, al reservarse 
un término dentro del cual pudieran entregarle a Po
veda las hijuelas formadas en las respectivas sucesiones, 
clemostraron que el indicado inmueble, lejos de perte
necerles, corresponde al patrimonio de la.s sucesiones ilí
quidas de Tránsito Rojas de González y Felisa Rojas; 

- y es principio universal de la ciencia jurídica, consagra
do expresamente en nuestro Código Cívil, que el traden
te no transmite al adquirepte más derechos que los que 
él mismo tenga sobre el bien que dice transmitir; si pues 
los autores de la demanda no habían adquirido a nin
gún título el derecho de dominio sobre la casa de Mas
quera, tampoco le transfirieron el mencionado derecho 
a la otra parte. 
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"El argumento se desvanece al conside.rar lo siguiente: 
"Nuestro derecho positivo, siguiendo la doctrina tra

dicional del Derecho Romano, consagrada también en 
el Derecho chileno, a diferencia de la legislación fran
cesa, establece por medio del artículo 1871 del Código 
Civil, que es válida la venta de cosa ajena. 

"En el desenvolvimiento de esta doctrina, el legislador 
ha sido lógico. Como es sabido, en el Código colombiano 
lu compraventa sólo produce obligaciones personales, y, 
por lo mismo, para que se efectúe la tradición del domi- . 
nio del vendedor al comprador, es necesario otro acto 
jurídico distinto del contrato: la tradición de lo ven
dido. 

"De esto resulta, en consecuencia, que como .en la venta 
el vendedor sólo se obliga a dar la cosa vendida, y que 
cuando la da o entrega es cuando el comprador adquiere 
la propiedad de ella, éste no puede desconocer la validez 
de la venta, si av.erigua que la cosa vendida es de un 
tercero, porque el vendedor puede decirle que esto nada 
le importa, desde' que entregue la cosa para que adquiera 
el dominio. Más claro: el vendedor puede contraer la 
obligación de transmitir la propiedad de una cosa ajena, 

· y cumplirla, en virtud de arreglos con ·el dueño de ella, 
y si esto' no se efectúa, y sin embargo el comprador ha 
recibido la cosa, mientras el verdadero dueño no le per
turbe en el goce de ella, carece de derecho para obrar 
contra el vendedor." 

Con relación a la parte transcrita, acusa el autor del 
recurso la sentencia por quebrantamiento de los artícu
los 740, 752, 753, 764, 765, 768,.1871, 1874, 1875, 2528, 2529 
y 2532 del Código Civil unos por errónea interpretación 
y aplicación indebida al caso del ple,ito, y otros por ha
ber deja do de aplicarlos. 

Dice que en los párrafos transcritos de la sentencia, 
se destaca esta _ tesis neta de la Sala sentenciadora: 
basta que el vendedor entregue la cosa vendida al com
prador, para que éste adquiera el dominio, aunque lo 
vendido sea ajen o. 

Con esto violó, como se ha dicho, lo_s artículos 753, 
'/64, 765 y 768 del Código Civil, en relación con el 2528, 
con el 2529 y el 2532 ibídem, porque _olvidó que el com
prador de cosa ajena lo que puede es ganar por la pres
cripción ordinaria o la extraordinaria el ·dominio de que 
carece el tradente, según que el adquirente tenga la po
sesión regular no interrumpida por el tiempo que la ley 
exige, o la extraordinaria en su caso·. 

Igualmente, agregá, la sentencia quebranta el artículo 
1871 del Código Civil, porque lo interpretó erróneamen
te y lo aplicó en el sentido de que la venta de cosa a}ena 
tiene valor completo y absoluto, desde que el contrato 
se perfecciona, siendo así que en de_recho, y por lo ex
puesto, no produce ni puede producir esos efectos~ 

Quebrantó también el Tribunal por falta de aplica
ción, concluye el autor d·el recurso, los artículos 1880 y 
siguientes del Código Civil, que determinan las obliga
ciones del vendedor y del comprador, por cuanto no paró 
mientes en que el contrato de venta de cosa ajena, al 
igual del de cosa propia, no hace sino dar nacimiento 
a las obligaciones recíprocas que la ley impone a los 
contratantes, y porque por el primero no se transfiere el 
dominio de que carece el tradente. 

Considera la Corte que todos los reparos que se dejan 
resumidos en los apartes anteriores, estriban en el con
cepto de que el Tribunal sostiene que en la venta de cosa 
ajena el vendedor le transfiere. el dominio de esa cosa al 

comprador; pero un detenido estudio de las considera
ciones de la sentencia, lleva la conclusión de que no es 
esa la tesis del Tribunal, que iría contra elementales 
prjncipios de derecho. 

En efecto: en el pasaje en que el Tribunal trata de los 
efectos de la venta de cosa ajena, expone el principio 
de que la venta sólo produce obligaciones personales, y 
que, por lo mismo, para que se efectúe la tradición del 
dominio del vendedor al comprador, es necesario otro 
acto jurídico distinto del contrato: la tradición de lo 
vendido. Luégo viene una disertación algo oscura, que 
pudo dar margen a que el recurrente entendiera lo que 
ha sido objeto de su acusación; pero luégo afiade el Tri
bunal, aclarando su tesis: 

"Más claro: el vendedor puede con traer la ·obligación 
·de transmitir la propiedad de una cosa ajena, y cumplir
la, en virtud de arreglos con el dueño de ella, y si éstos 
no se efectúan, y sin embargo el comprador ha recibido 
la cosa, mientras el verdadero dueño no lo perturbe en 
el goce de ella, carece de derecho para obrar contra el 
vendedor." 

Este ·concepto sobre los efectos de la venta de cosa 
ajena, que son muy distintos de los de transmitir un do
minio de que el vendedor carece, queda más neto en el 
aparte siguiente de la sentencia, que convence de que 
no es la tesis sostenida por el Tribunal la que el autor 
del recurso le atribuye: 

"Por lo tanto, en la viabilidad de la acción rescisoria 
por lesión enorme, ninguna importancia tiene el que la 
cosa tr?-nsmitida en propiedad sea de otro, porque si 
bien es cierto que la propiedad en semejante caso no se 
transmite con relación al verdadero dueño, salvo la ra
tificación prevista- en el artículo 1874; sin embargo, no 
siendo condición, pero ni siquiera de la naturaleza de la 
compraventa el que el vendedor sea propietario, no obsta 
la carencia del dominio a la perfección del contrato, y 
para que surjan de él, las acciones que le soñ peculiares, 
como la de rescisión por lesión enorme." 

Segundo motivo. 

Acusa el recurrente la sentencia por error de derecho 
en la apreciación de las escrituras número 60, de quince 
de enero de mil ochocientos ochenta y nueve, pasada 
ante el Notario 2" de Bogotá, y la 3034, de cinco de di
ciembre de mil novecientos veintiséis, y violación con
secuencial del inciso 2" del artículo 1401 del Código Ci
vil, y del artículo 1871 de la rnísma obra. 

Explica este motiv<Y .en los términos siguientes: 

"En el contrato ajustado entre los Rojas y Gonzált:z 
de· una parte, y Carlos A. Poveda, de otra, no hubo per
muta de cosa ajena, como lo afirma la Sala sentencia
dora." 

Demuestran este aserto los títulos de propiedad de la 
casa de Mosquera, que los permutantes Rojas y Gonzá
lez dieron-a Carlos A. Poveda en cambio del terreno ubi
cado en !Las Mesitas de Santa Jinés, del Municipio de 
Anolaima. 

De los folios uno a siete, inclusive, del cuaderno de 
pruébas del demandado, en la primera instancia, obra 
la escritura ·número 60, de quince de enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve, otorgada ante el Notario 2? 
de Bogotá, por la cual se protocolizó el juicio de suce
sión acumulado de Adriano Rojas y Dolores Orjuela. 

-8-
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Allí aparece que en la partición respectiva, la casa de 
Mosquera se adjudicó, por partes iguales, a los herede
ros Tránsito Rojas de Gonz.ález, Felisa Rojas y Mercedes 
Rojas, o sea .un valor de doscientos sesenta y seis pesos 
sesenta y cinco centavos para cada uno, en relación con 
el a valúo de ochocientos pesos, dado a toda la finca. 

En la escritura número 3034, de cinco de diciembre 
de mil novecie~tos veinticinco, antes citada, en la cual 
se consignó el contrato que originó este litigio, título que 
en copia debidamente registrada corre de los folios uno 
a ·Cinco, inclusive, del cuaderno número P, los permu
tantes Mercedes Rojas, Belisario Rojas, Blanca Gonzá
lez R., Noemí González R., Teódulo González R. y Manuel 
Tiberio González R., derivan las ·cuotas y derechos en 
la casa qe Mosquera, así, según resulta de los propios 
términos de esa escritura: Mercedes Rojas, por adju
dicación que se le hizo en la sucesión de sus padres 
Adriano Rojas y Dolores Orjuela de Rojas; Blanca y 
Noemí González, por herencia de su madre Tránsito 

· Roj_as de González; Teódulo González, por herencia de 
su madre Tránsito Rojas de González, y por compra que 
hizo a Manuel Tiberio González de los derechos y accio
nes que correspondían a éste en la sucesión de su madre 
Tránsito Rojas de González; Belisario Rojas por heren
cia de su hermana Felisa Rojas, y Manuel Tiberio Rojas, 
por herencia de su tía Fe lisa Rojas. 

De la.s voces de esta misma escritura y del contenido 
de la número 60 ·preindicada, se destaca este hecho car
c!inal para los fines del motivo en que me ocupo: que 
las sucesiones de Tránsito Rojas de González y Felisa 
Rojas están sin liquidar, y lo estaban con mayor razón 
cuando los contratantes Rojas, González y Poveda otor
garon la escritura 3034, que contiene la permuta entre 
ellos ajustada; y como los permutantes Rojas y Gonzá
lez mencionados vendieron lo que en la casa de Mosque
ra les correspondía por herencia de aquéllas, y en tales 
sucesiones no se ha hecho partición ni adjudicación, no 
hay por donde deducir la venta de cosa ajena, desde 
luégo que en los términos del inciso 2º del artículo 1401, 
tratándose de bienes herenciales, sólo ocurre cuando 
alguno de los coasignatarios ha enajenado una cosa que 
en la partición se adjudica a otro de ellos." Es bastante 
a convencer del error del sentenciador el hecho de que 
la casa de Mosquera no se ha adjudicado en las suce
siones aludidas a un coasignatario distinto de los que 
contrataron con Carlos A. Poveda." 

El error de derecho en la apreciación de las escrituras 
citadas consiste en haberlas estimado como prueba de 
que era cosa ajena la casa de Mosquera en la permuta 
en cuestión, Y ese error condujo al sentenciador a violar 
~l artículo 1401 del Código Civil y el 1817 ibídem, por 
m debida aplicación al caso del pleito. 

Considérase: 

El Tribunal interpretó la escritura de permuta en el 
sentido de que los Rojas y González dieron a Poveda,

11 
en 

cambio de la finca ubicada en las Mesitas d.e §anta ][nés, 
un cuerpo cierto: la casa de Mosquera. 

Y para éontestar el argumento de que no pertenecía 
aún a algunos de los vendeCiores cuotas determinadas 
dE; dominio en dicha casa, por estar aún ilíquidas las su
cesiones de las cuales derivaban sus derechos, puesto 
que pidieron un plazo para entregar a Poveda las hijue
las de adjudicación respectivas, razonó el sentenciador 
en el sentido de que sobre la base de que fuera cosa aje
na lo permutado, no por ello estaban inhibidos los ven-

ctedores para establecer la acción de rescisión por lesión 
enorme, siendo así qué el -contrato de compraventa pro
duce derechos y obligaciones entre los otorgantes, Y vale, 
aunque recaiga sobre cosa ajena. 

Ahora, si como lo expone el autor del recurso, las su
cesiones de las -·cuales derivaban sus derechos algunos 
de los permutantes sobre la casa de Mosquera, estaban 
ilíquidas cuando se verificó la permuta, no hay duda de 
·que estos derechos, antes de la adjudicación, pertenecían 
8, las sucesiones y no a los herederos, individualmente 
considerados, y entonces vendieron éstos cosa ajena, por 
lo que respecta a sus cuotas en la casa de Mosquera. 

Motivos tercero, cunarto y qunñrrdo. 

Incurrió el Tribunal en error evidente de hecho Y en 
error de derecho, dice el recurrente, en la apreciación de 
las escrituras números 60, de quince de enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve, y 3034, de cinco de diciem
bre de mil novecientos veinticinco, ya citadas, con lo 
cual quebrantó los articules 752, 757, 1401, 1621, 1622 y 
1868 del Código Civil. 

!El sentenciador, después de prolijo examen de la es
critura de permuta, interpretó así la cláusula séptima, 
para llegar a la conclusión de que fue la casa de Mosque
ra, y- no los derechos sobre ella, lo que dieron los Rojas 
y González al señor Poveda en cambio del predio de !Las 
Mesitas de §anta ][nés: 

"Séptimo. Los permutantes han convenido en permu
tar dichos inmuebles así: los señores Rojas y González 
transfieren a título de permuta, al señor Carlos A. Po
veda el inmueble de que se hizo relación en la cláusula 
·primera de este instrumento (la casa de Mosquera), y 
todos los derechos y acciones que en él tengan, sin re
servarse nada; por su parte este señor Poveda transfie
re, a título de permuta también, por el inmueble citado, 
el dominio que tiene sobre el inmueble situado en !Las 
Mesitas de §anta llnés, jurisdicción de Anolaima, demar
cado como se dijo en la cláusula quinta de este instru
mento." 

"Esta relación demuestra hasta la evidencia que la par
te· constituida por los cinco señores Rojas y González 
transfirieron ·conjuntamente, y de manera principal, la 
casa de Mosquera como cuerpo cierto, y con ella todos 
los derechos y acciones que sobre la misma pudieran 
corresponderles. De manera que aquellos señores, ade
más de los derechos y a·cciones transmitieron un inmue
ble determinado." 

El recurrente explica este motivo de acusación de la 
siguiente manera: 

"El hecho de que en la escritura dijeran esos señores 
que son dueños de la casa de Mosquera, y que la transfie
ren a título de permuta al señor Carlos A. Poveda, no 
afecta en nada, ni desvirtuar puede, la calidad con que 
obrarqn en esa convención, como dueños únicamente de 
derechos y acciones en la finca, ya que la. escritura nú
mero 60 en cita, es prueba inconcusa de que ella se ad
judicó por partes iguales a los causantes de los vende
dores, y que las sucesiones de dos de esos causantes están 
indivisas. 

No está de más hacer notar que si ·bien es cierto que 
a Mercedes Rojas se le adjudicó en la sucesión de sus 
padres Adriano Rojas y Dolores Orjuela de Rojas la ter
cera parte de la casa de Mosquera, en la escritura 3034 
obra también como heredera de su hermana Felisa Ro
jas, Y que por lo que res.pecta a la parte de ésta en la 
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dicha casa,· tanto Mercedes Rojas como Manuel Tiberio 
González son dueños de derechos y acciones, desde luégo 
que la dicha sucesión no se ha liquidado. De suerte que 
no hay cómo remitir a duda que dos terceras partes de 
la finca pertenecen al patrimonio de sucesiones ilíquidas, 
en el cual los Rojas y Gonzáléz no tienen sino el dere
cho de dominio en abstracto. 

Colígese de lo expuesto, que para que la mención que 
hacen los permutantes en cuanto a la procedencia del 
inmueble de Mosquera tuviera únicamente ese objeto, 
como lo entiende el Tribunal, sería preciso que las su
cesiones mentadas estuvieran liquidadas; pero como así 
no ha sucedido, es fuerza convenir en .qué lo que Rojas 
y González entendieron vender fueron simplemente de-
rechos y acciones, no un cuerpo. cierto. . . 

En error de hecho evidente incurrió, pues, la Sala 
sentenciadora, al no querer leer y entender lo que reza, 
tanto lia escritura 3034 como la 60, y que sin esfuerzo 
aparece de su contenido. 

En la ap~eciació!f de estas pruebas y en la de los cer
tificados del Síndico del Lazareto y del Registrador de 
instrumentos públicos y privados de Funza, a que ya 
hice mención, erró de derecho el juzgador, al estimar los 
unos como bastantes para acreditar la venta de una cosa 
determinada, y al pasar en olvido los otros, que- son fe
hacientes, a demostrar que las sucesiones de Tránsito 
Rojas de González y de Felisa Rojas no se han liquidado 
y partido. 

Estos errores fueron causa de la violación de los ar
tículos 732, 737 y 1401 del Código Civil, en cuanto nue
vamente dejó de aplicarlos al caso del pleito. Sin estar 
partidos y adjudicados los bienes de las sucesiones de 
Tránsito Rojas de González y de Felisa Rojas, de los 
cuales hace parte la casa de Mosquera, los permutantes 
no son dueño&- sino del derecho de herencia que se les 
defirió por la muerte de aquellas señoras. 

Proviene el quebrantamiento de los atículos 1621 y 
1622 ibídem, de que el juzgador hizo caso omiso de las 
reglas que esos preceptos contienen sobre la interpreta
ción de los contratos; y el de 1868, porque no se detuvo a 
considerar que los Rojas y González no dieron en per
muta sino la cuota que a cada uno pudiera corrrespon
derle en la casa, pero no ésta como cuerpo cierto. El de
recho de dominio que ellos tengan ·está vinculado a ·cuo
tas indeterminadas proindiviso." 
, Sobre la hase del error de interpretación de !as escri
turas citadas, el recurrente acusa la sentencia por vio
lación de los artículos 757, 669, 947 y 1948 del Código Ci
vil; porque para las sucesiones ilíquidas, y únicamente 
rara ellas, debió pedirse la rescisión del contrato por le
sión enorme, exclusión hecha de la tercera parte, que 
pertenece a Mercedes Rojas, porque no puede remitirse 
a duda que el dominio y la posesión en concreto de la 
casa de Mosquera pertenece a esas sucesiones, y no a los 
contrantantes Rojas y González. 

Cierto dice, que en principio la acción corresponde a 
los contratantes, <>pero de allí no se sigue que el prove
cho o el efecto de una sentencia pueda serlo en favor 
del comprador o el vendedor, cuando, como aquí sucede, 
no es parte de su patrimonio la cosa materia de la con- . 
vención. 

En el' mismo concepto de que lo permutado por los 
Rojas y los González no fue la ca~a de Mosquera sino los 
derechos y acciones que pudieran corresponderles en 
dicha casa como heredereros de Trúnsito y Felisa Rojas, 
p.r~uye el recurrente que es jur!sprud~ncla const¡:¡,nte en 

el país, que en la venta o permuta de derechos o accio· 
nes no hay lugar a la acción rescisoria por lesión enor
me, dictamen que tiene su fundamento en que en tales 
casos no puede determinarse el precio real y efectivo de 
la cosa al tiempo del contrato, porque no conociéndose 
el pasivo, que por diversos motivos pueda afectar las 
herencias, los derechos. y acciones cons.tituyen una con
tingencia, en razón de que faltan los elementos precisos 
que permitan una apreciación justa y cabal de la ·cosa. 
Por consiguiente, el Tribunal ha violado los artículos 
1947 y 1945, al decretar la rescisión a .un caso que no la 
8.dmitía. ~ 

Consecuencialmente considera que el Tribunal ha in
fringtdo los artículos 542 y 543 del Código Judicial, una 
vez que los actores no demuestran cuál es el valor de los 
derechos y acciones permutados, ni que el precio de ~a 

finca de Anolaima sea inferior a la mitad de lo que co
rresponda a los derechos y acciones que enajenaron a 
cambio de aquel inmueble. Error hubo también, conclu
ye ei autor del recurso, en la estimación de las proban
zas, y particularmente en los dictámenes periciales, ya 
que los expertos no fijaron el precio que tuvieran los 
derechos y a~ciones de los actores en la casa de Mosque
ra, sino el del inmueble mismo, considerado ~omo cuer
po cierto. 

Considera la Corte que todos los cargos que se dejan 
expuestos tienen su fundamento en· el error de hecho y 
de derecho, en que dice el recurrente incurrió el Tribu
nal al apreciar la escritura de permuta; para el Tribunal, 
los señores Rojas y González enajenaron la casa de Mes
quera y la entregaron; para el recurrente, lo enajenado 
fueron los derechos y acciones en esa casa. 

Ahora bien: la cláusula pertinente de dicha escritura 
dice así: 

"Los señores Rojas y González transfieren, a título de 
permuta, al señor Carlos A. Poveda, el inmueble de que se 
hizo relación en la cláusula primera de este instrumen
to (la casa de Mosquera, séñalada por su ubicación y 
linderos), y todos los derechos 'y acciones que en él ten-
gan, sin reservarse nada." • 

En presencia del texto que se deja transcrito, no pue
de decirse que hubo error evidente de hecho en la inter
pretación de la cláusula, al afirmar el Tribunal que los 
permutantes enajenaron la casa de Mosquera como 
cuerpo cierto. 

Si al hablar de la procedencia de la propiedad, que 
dijeron los otorgantes tener en dicha casa, expusieron 
qu~ su derecho les venía de tales o cuales sucesiones, y 
se comprometieron algunos de ellos .a entregar a Poveda 
las hijuelas de adjudicación respectivas, promoviendo 
al efecto, y llevando a cabo hasta su terminación, los 
juicios de sucesión de sus causantes Tránsito Rojas de 
González y Felisa Rojas, ·eso no quiere decir que el ob
jeto de la venta· fueran derechos hereditarios en esas 
mortuorias, sino, ·al contrario, una obligación de los ven
dedores de entregar completos los títulos de la casa que 
enajenaron. 

No existiendo, pues, el error de hecho evidente en la 
interpretación del contrato, caen por su base todas las 
acusaciones fundadas en la existencia de tal error. 

Por último, el autor del recurso alega que la sentencia 
arrebata arbitrariamente la propiedad que corresponde 
a uno de los vendedores en la casa permutU~da En efec
to: en la escritura 3034, Manuel Tiberio Roj~s disoone 
a favor de Pov·eda de los derechos y acciones que 1~ co· 
rresponden en la herencia de su tía, la señorita Felisa 
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Rojas, y como la sentencia decreta la rescisión en favor 
de los cinco demandantes, entre los cuales no figura 
Manuel Tiberio, y dispone que se restituya a éstos la 
dicha casa, resulta que los derechos que a Manuel Tibe
rio corresponden allí salen de su patrimonio- y del de 
Poveda, por orden del Tribunal, para entrar al de los de
mandantes exclusivamente. De este modo quebranta 
la sentencia di"rectamente el artículo 669 del Código 
Civil, al arrebatar, sin razón justificativa alguna, el de
recho de propiedad del uno o del otro de dichos señores. 

Se responde: 

. La razón que tuvo el Tribunal para admitir la acción 
rescisoria, sobre la base de que se ha:bía enajenado un 
cuerpo cierto, sin que el señor Manuel Tiberio González 
figurara entre los promotores de la demanda, fue la si
guiente: 

"Pero esta a·legación también párte de una base erra
da, pues el señor González, el contrato lo dice claramen
te, no intervino como los otros cinco vendedores, con 
ánfino de transmitir el inmueble, sino los derechos y 
acciones que le correspondie_ran en la sucesión de su tía 
Felisa Rojas. Tanto es así, que la cláusula primera de la 
escritura donde enumeraron los dueños de la casa, de él 
hace omisión completa; después aparece enajenando, 
pero únicamente derechos abstractos. De consiguiente, 
su participación en este juicio carecería de objeto." 

No ,fue, pues, el señor González:, en concepto del Tri
bunal, enajenante de la casa en unión de los demás otor
gantes, y como la sentencia recae, no sobre derecho~ sino 
sobre un cuerpo cierto, la casa de Mosquera, · ella nada 
tiene que ver con quien no intervino en el contrato re
ferente a esa casa. 

Ahora: el hecho de deshacerse el contrato entre los 
que en él intervinieron, y el que las cosas vuelvan al es
tado anterior, en nada afecta los derechos que terceros 
puedan tener sobre la casa que fue materia de la per
muta. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civi,l, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autorid1l!d de la ley, de
clara que no es el caso de infirmar la sentencia que ha. 
sido objeto del presente recurso, proferida por el Tribu
nal de Bogotá el diez y nueve de septiembre de mil no
vecientos treinta, y condena- al recurrente en las costas 
del recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gace
ta .1f111dicñan esta sentencia, y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. · 

TANCREDO NANNETTI-Jfuan lE. Martinez-lFranCJis
co 'lralfmr &.--,&ug111sto N. §amper, Secreta·rio .· 

Corte Suprema de JfUllsticia-Sana de Casación CivñH-lBo
gotá, abril diez y seis de mm novecientos treinta y 
dos. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Ante el Juez del Circuito de Guateque, el señor Eduar
do Medina V. demandó a los señores Maximiliano Fer
nández y Casimrio Forero para que, previos los trámites 
de un juicio ordinario se hiciesen contra ellos las decla
rácíones sigui en tes: 

"Primera. Que soy dueño de un terreno situado en la 
vere~a de Mutatea, de la jurisdicción del Municipio de 
'l'ensa, Y demarcado así: por el pie, de un mojón al pie 

de un tibaquín, a otro al pie de un caliche, linda con te
rreno de Domingo Vergara; por un costado, del anterior 
mojón a otro al pie de un tronco de sauz, sigue por un 
chorro arriba a otro al pie de un caj e tero, linda con te
rreno de herederos de Santos López; por la cabecera .del 
anterior mojón a otro, al pie de un cajetero, linda con 
terrenos de Basilia Martín, Anunciación Vega y Miguel 
Martín; y por el último costado, del anterior mojón al 
·primero y encierra, linda con terrenos de mi propiedad 
y de Bernardo Gómez y Manuel Vallejo. 

"Segunda. Que los demandados están en la obligación 
de -restituirme dicho terreno, dentro del término que 
usted les señale, junto con los frutos naturales y civiles, 
y no solamente los percibidos, sino los que hubieran 
podido producir con mediana inteligencia y cuidado, de 
acuerdo con la estimación que hagan peritos designados 

en la forma legal. 
"Tercero. Que los demandados son poseedores de mala 

fe, y por lo mismo, no tienen derecho a mejoras de nin
guna clase, y que se me deben pagar las costas del 
juicio." 

Citó en apoyo de su demanda los artículos 946, 947 del 
Código Civil, y los hechos siguientes: 

"a) El terreno marcado en esta demanda era de pro
piedad de la señora Natalia Medina, quien lo adquirió. 
por subrogación por otro terreno de su propiedad, que 
vendieron con licencia judicial durante el matrimonio 
con Santos López, como consta de las escrituras núme
ros sesenta y cinco y sesenta y siete, de fechas primero 
de marzo y diez de marzo de mil· novecientos siete, res-

. pectivamente, y otorgada~ ante el Notario de Tensa, es
crituras que se encuentran debidamente registradas. 

"b) El expresado terreno me lo vendió su dueña, se
ñora Natalia Medina, por medio de la escritura número 
cuatrocientos treinta y tres, de fecha treinta- de septiem
bre de mil novecientos diez, otorgada ante el mismo 
Notario de Tensa, y que también se halla registrada. 

"e) El terreno fue inventariado en la sucesión de 
Santos López, y yo reclamé para que se excluyera de los 
inventarios, e inicié el juicio correspondiente el día tres 
de diciembre del año de mil novecientos diez, juicio que 
subió al Tribunal, y se desapaTeció, pues porl más dili
gencias que he hecho, no he podido saber dónde se. en
cuentra actualmente; y 

"d) Los demandados son los actuales poseedores de 
dicho t~rreno-. " 

Contestaron los demandados rechazando la demanda, 
asintiendo a unos hechos, negando otros, y opusieron 
las excepciones de cosa juzgada, excusión, la de acción o 
petición indebida y la de prescripcíón adquisitiva de 
dominio. 

Denunciarán, además, el pleito a .sus vendedores, de 
los cuales Santos y Juan Francisco López, heredero este 
último de Narciso López, se hicieron partes en el litigio. 

El Juez del Circuito dictó sentencia absolutoria, y con
denó en costas al actor. 

El Tribunal de Tunja revocó el fallo del inferior, y en 
su lugar hizo las siguientes declaraciones: 

"Primero. Declárase que Eduardo Medina V., mayor 
y vecino de Tensa, es dueño de un terreno situado, en la 
vereda de Mutatea, de aquella jurisdicción, alinderado 
así: 

'Por el pie de un mojón, al pie de un tibaquín a otro, al 
pie de 1,m caliche, linda -~on terreno de Domingo Verga-
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ra; por un costado, del anterior mojón a otro, al pie de 
un tronco de sauz, sigue por un chorro arriba a otro al pie 
de un caj e tero, linda con terreno de herederos de Santos 
López; por la cabecera del anterior mojón a otro, al pie 
de un caj e tero, linda con terrenos de Basilia Martín, 
Anunciación Vega y Miguel Martín; y por el último cos
tado, del anterior mojón al primero, y encierra, linda con 
terrenos del demandante Eduardo Medina y de Bernardo 
Gómez y Manuel Vallejo.' 

"Segundo. Condénase a los demandados Maximiliano 
Fernández y Casimiro Forero, también mayores y veci
nos de Tensa, como actuales poseedores del terreno_ alin
derado antes, a restituirlo a su dueño Eduardo M~dina, 
dentro de los tres días siguientes a la notificación de este 
fallo. 

"Tercero. Condénase a ·los mismos Fernández y Fore
ro al pago de frutos, como poseedores de buena fe. La 
cuantía de aquéHos será estimada en juicio separado. 

"Cuarto. Decláranse no probadas las excepciones de 
cosa juzgada, excusión, petición indebida y prescripción, 
propuestas por los demandados; y 

"Quinto. No se ~ace condenación en costas." 

Contra esta última sentencia, el personero del deman
dante Fernández interpuso recurso de casación, que la 
Corte admite por reunir las condiciones legales, y pro
cede a resolver mediante el estudio de la demanda res
pectiva. 

Los esposos sántos López y Natalia Medina solicitaron 
y obtuvieron licencia judicial para vender un terreno de
nominado , JER Guamo, de la propiedad exclusiva de la 
cónyuge Medina. 

Dicha licencia se les concedió el doce de noviembre de 
mil nc>:•rec!entos sers, con la condición de que el terreno 
que se pretendía vehder fuese subrogado por otro de 

1 

igual v;alor, cercano a la habitación -de dichos ·cónyuges. 
Como, por ejemplo, el situado en Mutatea, jurisdicción 
de Tensa, de propiedad del señor Severo Roa, a que se 
ha hecho referencia, condición que se haría constar tan-

. ..to .en la escritura de venta como en la de compra. 
El primero ·de . marzo del año siguiente, el cónyuge 

Santos t.c':lpez rompró por la suma de veintiséis mil pesos 
· papel moneda al señor Aurelio López, un terreno situado 

, en la vereda de Muta tea, expresando en la e~critura ·que 
hace la compra del terreno para subrogarle a su esposa 
uno que le va a vender con la respéctiva licencia judi-

' cial, por ser condición indispensable estipulada en ésta. 
Diez días después lo-s esposos López y Medlna, haciendo · 
uso de la licencia, vendieron a Angel Mendoza Leguí~a
mo, también por la suma de veintiséis mil pesos, el te
rreno de El Guamo, manifestando cumplir con esa venta 
e: deber de subrogación que le impuso la licencia. 

El pleito consiste en saber si el terreno de Mu.tatea 
era, a virtud de la subrogación, propiedad de la señora 
Natalia .Medina, quien se lo vendió al demandante, o ·si 

, ~entró a formar parte de los bienes de la sociedad con
yugal, de la cual derivan sus derechos los demandados. 

El Tribunal estimó que la subrogación se había cum
plido, por haberse ajustado a todas las exigencias de la 
ley para ello. 

"Satisfechas-dice-estas formalidades, no hay fun
damento alguno para afirmar que si no hay prioridad de 
la venta, no se consuma el fenómeno jurídico de la sub
rogación, desde luégo que la ley no la exige, que la rea
lidad de las cosas indica que esa exigencia sólo serviría 

para impedir operaciones ventajosas de venta Y compra. 
reduéiendo así o haciendo ilusoria la utilidad para la 
m·ujer, qué es la causa justificativa de la subrogación,; Y 
que con el hecho de adquirir el bien que se destina a 
subrogar, con anterioridad a la venta del que debe ser 
subrogado, ningún perjuicio reciben los intereses de la 
mujer, ni los de la sociedad, ni los de terceros." 

El recurrente alega ·la primera causal de casación, Y 
acusa la sentencia por varios motivos. 

Expone que el Tribunal ha violado el artículo 1789 del 
Código Civil por errónea·. interpretación, pues "en el 
lenguaje jurídico, la subrogación de que habla el ar
ticulo 1789-ora por la acepción de la palabra o por la 
forma en que quedó expresado el querer del legislador
es un impenÍtivo categórico que la venta del inmueble 
de uno de los cónyuges preceda a la compl"a del que ha 
d.e sustituirlo o reemplazarlo; que primero se quite el uno 
para poner en su lugar el otro (no siendo, naturalmen· 
te, el caso de permuta, en que el fenómeno es simultá· 
neo). Precisamente, porque la ley no quiso que se enten
diera por subrogación la simple equivalencia de un 
inmueble a otro; exigió un requisito necesario más, para 
establecer la precedencia que debe haber en~re la venta 

·del inmueble subrogado y la compl"a del inmueble sub· 
rogante. :Ji>or eso fue bien clar~ al decir: 

"Para que un inmueble se entienda subrogado a otro 
inmueble de uno de los cóny'uges, es necesal"Ío que el se
gundo (el inmueble del cónyuge) se haya permutado por 
el primero (el subrogante); o que, vendido el segundo 
(el del cónyuge) durante el matrimonio, se haya com
llrad,o con su precio el pr1mero; y que en la escritura de 
permuta, o en las escrituras de venta y de· compra se ex
prese el ánimo de subrogar." 

Se -explica .bien por la idea confusa que el Tribunal 
tiene del vocablo necesario, que en el pasaje transcrito 

· del tallo se hubiese atrevido a estampar la afirmación 
de que es indispensable que haya prioridad en la venta, 
porque la ·ley no la exige. 

"Necesario, según el léxico castellano, es lo que preci· 
sa, forzosa e inevitablemente. ha de suceder. En este 
sentido lo necesario se opone a lo contingente." 

Agrega que la consecuencia racional de la violación 
del artículo 1789 del Código CivH es el quebrantamiento 
de los artíCulos 27, 28 y 29 del mismo Código. En este 
extremo, la 'Sentencia infringió los citados cánones de 
la ley,_ porque procedió en ~entido contrario a aquel en 
que debió proceder; desatendió el tenor literal de la ley, 
r.o obstante Ia claridad en que está escrita, con pretexto 
de consultar su espíritu. Desvirtuó el sentido de las pa
labras empleadas por la ley en el expresado artículo__.1789, 
y particularmente del fenómeno jurídico lla~ado subro
gación; desatendió el tecnicismo del vocablo, y le dio 
un sentido que no es el que le dan quienes profesan la 
ciencia del derecho. 

Considera la Corte que la tesis del recurrente se ciñe 
iemasiado a la letra del artículo 1789 del Código Civil. 
Lo esencial en la subrogación de un inmueble pertene
ciente a uno de los cónyuges por otro que se compra con 
ese objeto durante la sociedad conyugal, es que el valor 
del uno _queda representado en el otro; que haya un cam- · 
bio ·de cosas, de manera que no quede menoscabado el 
patrimpnio propio del cónyuge cuya propiedad se vende, 
ni el de la sociedad conyugal, en virtud de la compen
.snción de valores. Cuando tal compensación no se veri
:·; _-;, ·exactamente, la ley prevé el caso declarando a quién 
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corresponde el exceso o el defecto, artículo 1790 del Có
digo Civil. 

Ahora bien: puede comprarse por la sociedad conyu
gal un inmueble con el ánimo de subrogarlo a otro que 
sea propiedad de uno de los cónyuges y que se pretende 
vender, sin que ese ánimo implique subrogación, hasta 
tanto que no se realiza la venta proyectada, expresando 
también en la escritura el ánimo de hacer la subrogación, 
y efectuándose, por consiguiente, la compensación de va
lores y la sustitución de un inmueble por otro, sin que 
sufra en lo mínimo el patrimonio de la sociedad conyu
gal. Y aquí cabe expresar que por el hecho de manifes
tarse en la compra del inmueble que hace la sociedad 
conyugal el ánimo de subrogar, no por ello hay subro
gación, pues ésta no se verifica sino cuando se re¡¡¡liza 
la venta dyl bien que va a subrogarse al comprado ante
riormente, expresándose así en las escritura'>, con lo 
cual desaperece el argumento del peligro de que hubiera 
dos inmuebles que pertencieran a un mismo tiempo ex" 
clusivamente a uno de los cónyuges: el propio y el que 
se comprara para subrogar a aquél. El artículo 1789 del 
Código Civil contempla el caso de que, vendido un in
mueble perteneci~nte a uno de los cónyuges, durante el 
matrimonio, se compre con su precio otro para subrogar
lo al primero. Y esa prescripción se cumple siempre que se 
lleve a cabo la inversión, sin parar mientes en que la 
venta del inmuble propio se verifique antes o después de 
la compra del que ha de reemplazarlo. 

¡1 

Arguye el recurrente que habiéndose adquirido el in-
mueble de MUlltatea bajo el régimen de la sociedad con
yugal de los esposos López-Medina, cuyo capital social 
manejaba el marido, tal finca entró a hacer parte del 
haber de dicha sociedad, conforme al ordinal 5" del ar
tículo 1781 del Código Civil, d~posición legal que ha sido 
quebrantada por el Tribunal; pues adquirido a título 
cneroso el susodicho inmueble por el marido, con fon
dos de la sociedad conyugal, fue ésta y no la cónyuge 
Natalia Medina la adquirente del predio. De modo que 
la sentencia violó flagrantemente el precepto legal cita
do, al desconocer el derecho adquirido por la sociedad 
de gananciales y declarar dueña del inmueble a la mujer. 

Este argumento cae por su base si se atiende a que el 
inmueble de Mu.tatea. se compró por el marido con el 
ánimo de subrogarlo por el de El Gu~a.mo, .pertenciente a 
la .. mujer, en cumplimiento de la .sentencia que dio el per- . 
r_n1so de comprar este último bajo la condición de que 
ruese subrogado al primero. Y como la subrogación se 
realizó, desde luégo que el precio de lE! Guamo entró a 
co~~ensar el invertido en MUlltatea, no era el caso de 
con~Iderar como perteneciente a la sociedad conyug·al 
un I~muble que en definitiva se compró con fondos per
tenecientes a la mujer, aunque la sociedad hubiera anti
cipado esos fondos para asegurar la operación a que es-
taban obligados los cónyuges por la sentencia que les 
permitió la enajenación del predio de propiedad de la 
mujer, situado en el paraje de JER GUllamo. 

lPrescripción.. 

Los demandados opusieron la excepción de prescrip
ción ordinaria; pero el Tribunal la desechó, por dos ra
zones: por haberse interrumpido dicha prescripción en 
virtud de una acción judicial establecida por Eduardo 
Medina V., para que fuese excluíd·o el inmueble de Mu
tatea de la sucesión de Santos López, y porque. los testi-

monios aducidos para comprobar la posesión material 
que tuvieran los demandl\,dos sobre el predio materia de 
la prescripción, rto están acordes en lo principal, que 
es el tiémpo, 

Se transcriben a continuación los fundamentos que el 
sentenciador tuvo para desechar la excepción: 

"En el caso presente consta, tanto de la petición de 
pruebas hecha por el apoderado de los demandados, en 
escrito del catorce de diciembre de mil novecientos 
veintisiete, como de la contestación dada por éstos a la 
áemanda; de la cuarta observación hecha por el parti
dor, en su memorial fechado el cuatro de mayo de mil 
novecientos doce, y de las constancias encontradas en los 
libros del Juzgado 2" del Circuito de Guateque, visibles 
en copia en el cuaderno de pruebas del demandante en 
la segunda instancia, que éste inició y adelantó juicio 
ordinario de exclusión del terreno de Mu11tatea del inven
tario de bienes de la sucesión de Santos López. Como la 
acción de exclusión se realiza con audiencia de los he
rederos o de quienes los subrogan, es claro que con este 
juicio se interrumpió civilmente la posesión ejercida por 
los adjudicatarios en el terreno litigioso, ya que no· .se 
ha comprobado ninguno de los hechos de excepción, se
ñalados en el artículo 2524 del Código Civil, y conse
cuencialmente que no es dable a los demandados agre
gar aquella posesión a la que éstos hayan ej e~cido, de 
donde se sigue que sólo puede estimarse la última .para 
lo relativo a la prescripción; y en cuanto a ésta, se tiene 
lo siguiente: para los efectos de la prescripción ordinaria 
no puede ser tenido en cuenta sino el tiempo de posesión 
material no interrumpida, ejercida por el preseribiente 
con posterioridad al registro de su título. En el caso 
actual se encuentra que el título del demandado Casi
miro Forero, o sea la escritura número trescientos no
venta y cuatro (394), otorgada ante el Nótario de Gara
goa el siete de agosto de mil novecientos catorce, fue 
inscríto en el ~egistro el día diez y nueve del mismo 
mes; y que los títulos del otro demandado, o sea Maxi
miliano Fernández, y que son las escrituras números 
doscientos sesenta y tres (263) y trescientos sesenta y 
dos (362), otorgadas en los días veintiséis de mayo de 
mil novecientos diez y nueve, y veintinueve de 'Junio de 
mil novecientos véintiuno, entre· los Notarios de Tensa 
Y Garagoa, respectivamente, fueron registradas en su or
den, el veintitrés de agosto de mil novecientos diez y 
nueve Y el dos de ·agosto de mil novecientos veintiuno, 
De estas dos últimas fechas hasta el día quince de junio 
de mil novecientos veintisiete, en e'l cual se dio traslado 
de la demanda con que se inició este juició, a Maximilla
no Fernández, no alcanzó a transcurrir un lapso de diez 
años; de tal manera que aun cuando Fernández hubiese 
poseído durante todo ese lapso, esa posesión, no probaría 
la prescripción, por no haber ll!lcanzado el tiempo que la 
ley determina para este fin. En lo que dice relación al 
excepcionante Forero, se advierte en el contenido de su 
título, la decl<aración del vendedor, de que el terreno era 
litigioso, Y que si el resultado del pÍeito era adverso, de
volvería el precio. Esta declaración indica que al tiem
po de la venta aún estaba interrumpida civilmente la 
posesión, por lo cual el comprador entró a ejercerla con 
e1 

.• mismo defecto, máxime cuando contrató con conoci
miento de él; y como no es posible saber, por el extravío 
del expediente, cuándo cesó la interrupción, tampoco se 
puede apreciar desde cuándo e.st:í Forero po.s.;yencio de 
manera continua, para deducir si se consumó o nó la, 
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precripción. Aparte de este defecto, que por sí solo bas
taría para declarar no probada la excepción, aun cuando 
hubiese testimonios de que ha poseído aquél por un lapso 
mayor de diez años; desde luégo que los te(>tigos no se re
fieren a la interrupción civil, existe la circunstancia de 
que los testimonios aducidos como prueba de aquel 
hecho, y que son los de Fidel López, Miguel Martín, 
Domingo Vergara, Enrique Gómez, Miguel Espejo y Ma
nuel Medina, no están acordes en lo principal, que es el 
tiempo, porque Martín dice que los demandados han 
poseído de ocho a nueve años; Gómez, que ocho años; 
Medina, que algunos años, sin determinar cuántos; Es
pejo dice primero q~e ocQ.o años, y luégo que diez; López, 
que de nueve a diez años, y, finalmente, Vergara, que 
diez y seis años, es decir, remonta la posesión a tiempo 
anterior al título, de tal manera que, por esta disconfor
midad, no prueba la posesión por el tiempo necesario 
para prescribir." 

Combate el recurrente la apreciación anterior, y sos
tiene que el Tribunal incurrió en error de hecho eviden~ 
te, porque al hacer la apreciación de las pruebas ana
lizadas, confundió el hecho indicio de haber cursad() un 
juicio en el Juzgado 29 de Guateque, en que figuró como 
demandante Eduardo Medina, con ~1 hecho sustantivo 
fundamental de haberse notificado legalmente la de
manda, que debió dar origen a ese juicio, a los demanda
dos. La conclusión que sacó la sentencia, al estimar 
aquellas pruebas, es opuesta a la que lógicamente debió 
haber sacado. 

"Cometió error de hecho-sigue diciendo el recurren
te-el Tribunal sentenciador también en la estimación 
de esas pruebas, porque les asignó en favor del deman
dante un alcance que no tienen, y, a la inversa, desco
noció en favor de los demandados el mérito probatorio 
que--en lo pertinente-tiene el texto de la demanda con 
que se inició este juicio, la certificación del Secretario 
del Juzgado de Guateque y la nota de presentación de la 
demanda con que reanudó Eduardo Medina su labor 
persecutoria del inmueble." 

"Segundo extremo. 

"Consecuencia forzosa de todo cuanto dejo expuesto 
1 

en el precedente capítulo de acusación, es el error de de-
recho en que incurrió el Tribunal sentenciador en la 
apreciación de las pruebas con las cuales dio como esta
blecido como hecho evidente· que la prescripción alegada 
por los ·demandados fue interrumpida por el demandan
te. Aplicó, pues, con manifiesto error, el . Tribunal de 
Tunja, los artículos 538, 539, 5_56, 589, 590 y 594 del Có
digo Judicial, porque dio el valor de plena prueba a lo 
que fue un simple indicio; porque estimó que tales prue
bas mostraron por sí mismas, o lo que es lo mismo, de 
manera directa, -la verdad del hecho sobre que fundó 
su decisión; povque dio por confesado de parte- de ios de
mandan dos ese mismo hecho, o sea el de la interrup
ción de la prescripción, y porque refiriéndose todas esas 
pruebas a establecer la existencia de un mero indicio no 
necesario, sin ser vehemente, hizo la suma de pruebas, 
creyendo hacer la suma de indicios, o a la inversa, por . 
querer sumar lo que estimó sumab}e como indicios, •sumó 
los diversos elementos de prueba del indicio único." 

Considera la Corte .que del conjunto de los elementos 
1-!robatorios que el Tribuna-l aduce en su sentencia, llegó 

a la conclusión de_ que había cursado un juicio de exclu
sión de los inventarios de bienes de Santos López, refe
rente al terreno de Mutatea, instaurado por el actual 
demandante Eduardo Medina V., necesarirumente contra 
lo.s herederos del causante, a quienes debió notificarse 
la demanda. 

El recurrente sostiene .que de todos esos hechos apenas 
podría sacarse la conclusión de que cursó un juicio de ex-

, clusión, pero no el hecho fundamental de que la demanda 
fue notificada, que es el fenómeno que interrumpe la pres
cripción; pero, ·como se ve, la conclusión que se :saca de la 
prueba indicia! es cuestión de criterio. Para el senten
ciador, el hecho de que el juicio hubiera subido en 
apelación al Tribunal, implica que se habían cumplido 
todas las formalidades consiguientes a un juicio ordina
nario, entre otras, la notificación de la demanda a los 
demandados, y en lo referente a la apreciación de la 
prueba de indicios, en lo que atañe a la relación que exis
te entre los hechos conocidos ·con el que se trata de de
mostrar, .no cabe -error de hecho eviden1Je, ya que esa re
lación depende del jutcio y no del examen de los hechos. 
(Véase ~asación de 15 de diciembre de ·1923, tomo XXX, 
página 251). 

El autor del recurso sostiene que, aun admitiendo hi
potéticamente 1 que estuviera probada la notificación de 
la demanda de exclusión, están demostrados también 
los siguientes hechos: 

"!" Que Eduardo Medina-así lo afirma en el punto e) 
de la demanda-promovió juicio de exclusión del terreno 
de Mutatea de los inv·entarios· de bienes de la sucesión 
de Santos López, el día tres de diciembre de mil nove
cientos diez. 

"29 Que dicho juicio 'subió al Tribunal'---sop. palabras 
de la demanda,-enviado por corveo de Gua:teque a Tun
j a, según libro de recibo de correspondencia oficial del 
Juzgado remisor, el día tres de mayo de mil nov•ecientos 
tr-ece. 

"3" Que, desaparecido o nó el expediente respectivo en 
el Tribunal o en la Oficina de correspondencia, se intro
dujo con destino a Tunja, la iiecha anterior, tres de mayo 
de mil n9vecientos trece, señala el comienzo de un lapso 
muy largo, durante el cual el demandante 'cesó en la 

. persecución' del inmueble de M:utatea; y 

"4" Que fue el treinta de junio de mil novecientos vein
tisiete (fecha en que fue introducida al Juzgado la nue
va demanda que djo origen a este juicio), cuando Eduar
do Medina volvió a insistir en la persecución del inmue
ble. Cesó, pue.s, el susodicho Medina en la persecución 
del predio tántas veces mencionado, durante un período 
de tiempo mayor de catorce años, transcurridos desde el 
tres de mayo de mil novecientos tvece al treinta de junio 
de mil novecientos veintisiete." 

Como consecunecia, concluye el r-ecurrente el Tribu
na:l violó el artículo 2524 del Códig~ Civil, ;orque está 
plenamente probado en autos que el demandante cesó 
en la persecución del inmueble por un pel'íodo de ttempo 
mayor de tres años. 

Considera la Corte que no puede afirmarse que el se
üor Elduardo Medina V., demandante, '-cesara en la per
secución del inmueble materia de ese juicio, desde la 
fecha que el autor' del recurso apunta; porque de los 
autos no aparece el curso que tomara la apelación; no 
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se sabe si el expediente fue recibido en el Tribunal de 
Tunja y si se ventiló el asunto en la segunda instancia,_ 
y por cuánto ttempo, ni en qué fecha se perdió .el expe
diente. De las copias expedidas por la Secretaría del 
Juzgado de Guateque, aparece que en el libro de inven
tarioS formado el año de mil novecientos quince, estaba 
todavía el expediente en .el Tribmial. 

La partida dice a.sí: 

"Número 24-El ordinario de Eduardo Medina contra 
los herederos de Santos López, iniciado el (no aparece 
la fecha), en el Tribunal Superior." 

Por lo tanto, no cabe deducir que el sentenciador hu
biera incurrido en el error de hecho evidente que ~l re
currente señala, y por lo mismo, que hubiera quebran
tado el artículo 2524 del Código Civil. 

Por último, alega el autor del recurso que el Tribunal 
quebrantó los artículos 749, 756, 759, 785 y 2684 del Códi
go Civil, por cuanto no habiéndose registrado Ja escritu
ra de venta del predio de IEl GUllamo sino el año de mil 
novecientos veinti:siete, y la de compra del de lWUlltatea el 
veinticinco de agosto de mil novecientos diez, la cón
yuge Natalia Medina, a despecho de la subrogación, fue 
dueña simultáneamente del inmueble subrogante y del 
subrogado, durante diez y siete años, aproximadamente,
así: del predio de MUlltatea, desde el veinticinco de agos
to de mil novecientos diez, en que se hizo el registro de 
la _escritura 65 de primero de marzo de mil novecientos 
siete, y del predio de IER Guamo, hasta el treinta y uno 
de mayo o marzo de mil novecientos veintisiete, fecha en 
que se inscribió la escritura 77, de diez de marzo de mil 
novecientos siete.- Debido al quebranto de las disposi
ciones citadas, dice el autor del recurso, se dejó conducir 
~l Tribunal al límite extremo que la ley quiso impedir 
expresamente, de reconocer que es preciso entender el 
articulo 1'789 en términos tales, que por la subrogación 
se entiende esto: un medio habilidoso para aérecentar 
el patrimonio de aquélla en perjuicio de terceros y de la 
sociedad conyugal. 

A esto responde la Corte que por la circunstancia de 
haberse retardado el registro de la finca vendida por los 
cónyuges para subrogarla a la comprada antes, ningif'n 
perj picio sufren' ni la sociedad conyugal ni los terceros; 
no la prim~ra, por,que el precio erogado por la sociedad 
para la compra del . primer inmueble, entró a ésta al 
vender el_ segundo inmueble, y quedó, por tanto, com
pensada la erogación. Tampoco sufren menoscabo los 
terceros, porque el inmueble perteneciente a la mujer 
es'tá destinadO a 'salir de SU. patrimonio, y Si después de 
la venta por cualquier circunstal].cia se retarda la en
trega o no se verifica, no hay perjuicio para los acree
dores de la sociedad cpnyugal, que más bien se benefician 
con los frutos del inmueble que no haya salido aún del 
r1atrimonio- de la mujer. Por :consiguiente, desde el 
punto de vista en que se sitúa el recurrente, no cabe el 
r~paro que hace a la sentencia por razón del registro 
tardío de la escritura en que consta la compraventa de 
IEH Gmtmo. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
que no es el caso de infirmar la sentencia que ha sido 
objeto del presen_te recurso, pronunciada por el Tribunal 
Superior de Tunja el primero de julio de mil novecientos 
treinta, y condena al recurrente en las costas dE~} re
curso. 

Notifíquese, cop1ese, publíquese en la Gaceia JUlldicñan 
esta sentencia, y devuélvase el expediente al Tribunal de 

·su origen, después de dar 'cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 479 de la Ley 105 de 1931. 

TANCREDO NANNETTI-Ju~n lE. Mla:rtinez-IF'll"amwñs
co 'II'afur A.-&ugusto N. Sam;p~er, Secretario en pro
pieda·d. 

'SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Juan E. Martínez. 
Considero que no se consumó jurídicamente la subro

gación del inmueble de En GUllamo por el de Mlllltatea. 
Fue comprado éste con dinero de la sociedad conyu

gal, y días después fue vendido aquél. 
Con arreglo al artículo 1789 del Código Civil, para que 

un inmueble se entienda subrogado a otro inmueble de 
uno de los cónyuges, es necesario que el segundo se haya 
permutado por el primero, o que, vendido el segundo du
rante el matrimonio, se haya comprado con su precio el 
primero, y que en la escritura de permuta o en las es
crituras de venta y de compra se exprese el ánimo de 
subrogar. 

Del claro tenor literal de este articulo, se deduce que 
la venta del inmueble propio del cónyuge ha de preceder 
9. la compra del inmueble subrogante, para que dicha 

-compra se efectúe con el precio de aquella venta. 
El procedimiento inverso trae consigo graves incon

venientes. 

~-En el caso aotual,. ocurre preguntar a quién pertenecía 
el inmueble de Mllltatea después de comprado por Santos 
López y antes de venderse la finca de IEll Guamo. Si en 
ese lapso pertenecía a ·la sociedad conyugal, resulta que, 
al 'ser vendida esta finca, -el expresado inmueble de Mu
tatea se transpa.só del patrimonio de la sociedad al de 

_ la cónyuge señora Medina, transpaso que me parece le
galmente inaoepta·ble durante la vigencia de la sociedad 
conyugal. .Si pertenecía a la nombrada señora-tuvo 
ésta dos inmuebles propios a la vez, lo que es asimismo 
inadmisible--ya que semejante modo de obrar se pres
taría a abusos, pues brindaría a un marido inescrupu
loso eT medio de sustraer los fondos de la sociedad con
yugal a la persecución de los acreedores. Bastaría que 
los cónyuges difirieran la venta del bien que querían 
subrogar. (En el caso actual, el inmueble de IEli Guamo, 
vendido el diez de mayo de mil novecientos siete, sólo 
salió del dominio de la señora Medina el treinta y uno 
de marzo o mayo de mil novecientos veintisi,ete, en que 
se registró la escritura). 

Se propugna el procedimiento inverso diciéndose que 
él llama obstáculos para lograr una buena operación, 
porque en la práctica de los negocios suele ofrecerse pri
mero la oportunidad de adquirir el inmueble subrogan
te; pero es lo cierto, como observa un distinguido expo
sitor del Derecho Civil colombiano, que en esta materia 
pued·e ser necesario negar facilidades a los cónyuges, con· 
el fin de proteger legítimos intereses de terceros. Podría 
s,dmitirse, sí, una promesa de compra del inmueble sub
rogante antes de· la venta del que se va a subrogar. 
- Si en mi conoepto no hubo subrogación, el demandan
te carece de derecho para reivindicar. 

Por esto salvo mi voto, muy respetuosamente, en· la 
sentencia ·que precede. 

Bogotá, abril diez y seis de mil novecientos treinta y 
dos. 

Ju¡¡an E. Mlall"tñnez 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, abril diez y seis de mil novecientos treinta Y dos .. 

. . 
(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez) · 

Por escrito que fue repartido al Juzgado 29 del Circuito 
de Popayán el dos de 'mayo de mil novecientos veinti
cuatro el doctor Manuel Caicedo.&Arroyo, en represen
tación' de Inocencia, Raquel, Rebecfl,, Betsabé Y María 
Cerón y Juana Cerón de Vergara, promovió demanda or
dinaria contra la sucesión del doctor Juan Oerón, para 
que en sentencia definitiva se hagan las siguientes de
claraciones: 

"1¡¡. Que la sucesión intestada del doctor Juan Cerón 
debe a mis poderdantes el valor de los gastos hechos 
por ellos en la alimentación · y cuidas de su salud (del 
doctor Cerón), durante ciento sesenta y ocho meses úl
timos de su vida, hechos en esta ciudad, hasta que _murió 
al cuidado de ellos, a razón de quince pesos oro men
suales. 

"2'' Que se incluya en los inventarios de la menciona
da sucesión el crédito ppr alimentos a favor de mis po
derdantes, por $ 2,520. 

"39• Que se obligue a la mencionada sucesión a pagar 
a mis mandantes los intereses corri-entes, o por lo me
nos los legales sobre esa suma, desde el día de.la muerte 
del señor doc.tor Juan Cerón. 

"49 Que la dicha sucesión está obligada a pagar los 
costos y costas de este jui.cio." 

Son hechos de la demanda: 
, "a) ·El doctor Juan Cerón falleció en esta· ciudad el 

tres de diciembre de mil novecientos once, lugar de su 
domicilio, y donde radican sus bienes. 

"b) La herencia del doctor Cerón fue declarada ya- · 
cente, por auto- de usted de diez y ocho de marzo de mil 
novecientos doce. 

"e) Por ese mismo auto fue declara·do curador de la he
rencia yacente el señor don Ulpiano Riascos, vecino de 
este Distrito en ese entonces, y quien oportunamente 
tomó posesión del cargo, previo discernimiento del 
mismo. 

"d) El doctor Juan Cerón estuvo duran.te los últimos 
años de su vida perfectamente incapacitado para traba
jar, incapacidad que duró por lo menos desde el año de 
mil ochocientos noventa y nueve. 

"e) Esta incapacidad de tral;>ajar le impedía subvenir 
por su:s propios esfuerzos a sus necesidades de alimenta
ción y a:brigo. 

"f) Mis poderdantes proveyeron al alimento y cu~dados 
del doctor Cerón, durante catorce años o más, a0 contar 
desde el año de mil ochocientos noventa y nueve, cui
dando personalmente de su salud, suministrándole ali
mentos y medicinas, todo con ldinero qe ellas mismas. 

"'g) Que el doctor Juan Cerón no retribuyó durante su 
vida esos servicios, no obstante su voluntad de hacerlo." 

Señalóse como representante de la herencia demandada 
al Municipio de Popayán, como heredero declarado del 
doctor Juan Cerón, y corrido el traslado de la demanda 
al Personero de dicho Municipio, ese funcionario la con
testó, oponiéndose a que se hagan las declaraciones pe
didas por ·las demandantes. 

El Juzgado falló el pleito el veinticuatro de mayo- de 
mil novecientos veintinueve, absolviendo al Municipio 
de los cargos de la demanda. 

Por apelación concedida a la parte demandan~e, subi~ 
el negocio al Tribunal Superior de Po~ay_án, qm:n fall~ 
el recurso en sentencia de primero de JUllo de mll nove 
cientos treinta, en la cual "declara prob.ada ~a excep~ 
ción perentoria de petición de un modo mdeb~do, Y e 
tal sentido se absuelve al Municipio de Popayan de los 
cargos de. la demanda." 

La parte demandante interpuso el recurso de casa
ción, que le fue concecJ,ido por el Tribunal. 

Es admisible el recurso. _ 
Alega el recurrente las causales primer~ Y_ segun_da de 

la Ley 169 de 1896, y con rehxción a esta ult1ma, d1Ce en 
el capítulo 19 de su alegato: 

"Causal segunda. 

"Comienzo por esta causal por ser de procedimiento, Y 
porque el rigor ti e ·la lógica indica que se va ya de la 
superficie al fondo de la:s cosas. 

"Apoyo esta causal en los siguientes motivos: 

"1? Haber resuelto la sentencia sobre un' punto que no 
fue objeto de la controversia; -Y 

"29 Haber deja do. de resolver sobre los puntos que fue-
ron objeto de la controversia. . 

"En efecto: en cuanto al primer motivo, es patente 
·que el Tribuniti de Popayán resolvió sobre un punto que 
no era materia del debate, desde luégo que_ decl~ró pr?
bada la excepción de petición de modo mdeb1do, , sm 
haber sido alegada por la c;ontraparte y sin ser .el caso 
de la facultad que confiere a este respecto el art1culo 51 
de la Ley 105 de 1890. Conceptuó el Tribunal que ..... · 
'pedir conjuntamente por distintas personas,· como se ha 
pedido en el a:ctual, una suma determinada de di~e:o en 
c
1
ue se estiman los referidos gastos hechos en benef~cw del 

causante, necesariamente impli'ca, o que tales personas 
constituyen una misma entidad legalmente aptas para 

· comparecer en juicio, o que tales personas sean acreed9-. 
ras solidarias .... : . . ' 

"Como se ve, no se estaba, debatiendo la cantidad o pro
porción en que cada una de las demandantes e;a acree
dora del doctor Cerón, desde luégo que todas habían 

· presentado la demanda por la cantidad tetan. Estando 
el d.eudor demandado por todos los acreedores Y por el 
tot~l de la obligación, es cúuo que.el demandado no:pue
de oponer la excepción de petición de modo indebido a 
~que le da derecho el artículo 15~8 del Código Civil, pues_ 
ésta tiene lugar cuando uno solo o más, pero no todos los 
acreedores demanda por el total de la obligación o por 
más cuota:s de las que les corresponden. 

"En cuanto al segundo no h·ay que decir mucho para 
demostrarlo, pues bast~ considerar que habiendo las 
demandantes pedido que se declarara que la sucesión del 
doctor Oerón les debía los alimentos suministrados, Y 
otras declaraciones, y no habiendo la sentencia resuelto·. 
nada sobre ·estos puntos,'• a consecuencia del primer mo
tivo, es claro que incurrió la sentencia en el segun~o de 
los motivos alegados." 

Observa la Corte que, si como lo afirma el recurrente, 
el sentenciador ha declarado probada una excepción pe
~entoria que no está justificada en el proceso, sea por 
una errónea aprecia:ción de los hechos, o por indebida 
aplicación de la ley al caso del pleito, ello no da lugar 
a casar la sentencia por la segunda de las causales de 
casación, pues en tales casos lo procedente sería alegar 
la primera de dichas causales, no la s€gunda. 

-9-
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JP>.ritmen:a causaH. 

El doctor Carmelo Sa•ladén, apoderado de la parte re
currente; alega en apoyo de esta causal, que el Tribunal 
tj!e Popayán viola los artículps 1568 y 1583 del Código Ci
vil y 462 y 787 (incisos 4'1 y 5") del Código Judicial, vi
gente en esa época, con los siguientes conceptos consig
nados como fundamento de la sentencia recurrida: 

"Pedir conjuntamente por distintas persona·s, como se 
ha pedido en e'l actual, una suma determinada de dine
ro en que se estiman los referidos gastos hechos en be
neficio del causante, necesariamente implica, o que tales 
personas constituyen una misma entidad legalmente 
apta para comparecer en juicio, o que tales personas 
sean acreedores solidarios.·· 

"Pero el caso presente no hace viable la acción en la 
forma en que se ha ejercitado a la luz de ninguna de las 
ciisposiciones que se insertan, pues ni siquiera se ha pe
dido la cantidad en referencia ·como distribuible por 
iguales partes entre los presuntos acreedores." 

"La petición en referencia resulta: formulada, por lo 
tanto, de manera indebida, y la naturaleza que tal acto 

· reviste. por su carácter, a la vez perentorio y dilatorio."· 

Para sustentar el cargo en lo referente a los artículos 
1568 y 1583 del Código Civil, dice: 

''De lo transcrito resulta que la sentencia establece un 
principio absolutamente contrario al contexto de los ar
tículos citados, pues niega acción a los a<creedores de una 
acci.ón divisible para demandar unidos la obligación to
tal, cuando lo que di:cen los artículos es que cada acree
dor no. tendrá derecho sino a su cuota."· 

"Según los artículos citados,_..,sígue :diciendo-en el 
caso de que. hay varios acreedores de una obligación di
visible,· cada uno de ellos. no tendrá derecho a demandar 
sino su cuota, es decir; que puede· presentar su demanda 
individualmente o separadamente, exigiendo su cuota; 
pero es c!aro que· si todos los acreedores instauran la de
manda unidos, tienen derecho a exigir el total de Ia.obli-_ 
gación .. 

"Lfl. clasificaGión de las obligacrones: en divisibles e 
indivisibles, se basa en la divisibilidad e indivisibilidad 
del obje.to de, 1a obligación .. De. tal manera que· siendo 
lJ,na sola la obligación, el mi'smo víhculo, el mismo titu
lo, aunque sean varios los acreedores, tienen derecho a 
demandar, si lo tienep a bien, unidos, es decir, formando 
una sola parte~ el total de la. obligación, aunque el obj.e
to sea di'y;isible. Me parece suficientemente demostrada 
la violación de los ar.tículos 15.68. y 1583 del Código CiviL" 

La Cor_te halla justificado e.ste motivo de casación,_y 
como él comprende_ todo el fallo, ya que é~te tiene por 
único fundamento la indebida:. aplicación que en él se 
hizo de los artículos 1568 y 1583 del Código Civil al caso· 
del pleito, la sentencia habria de invalidarse por este 
solo motivo, sin necesidad de entrar a ·considerar las 
ptras acusaciones que hace el recurrente por interpre
tación errónea de los mismos artículos citados y por 
violación directa de los artículos 462 y 787, incisos 49 y 5? 
del Código Judicial; pero no hay lugar a proveer en este 
sentido, por cuanto la Corte, al 'dictar la sentencia de 
instancia que debiera reemplazar _el fallo recurrido, ne
garía a la misma conclusión, absolviendo al demandado 
de los cargos de la demanda, por las razones siguientes: 

Como bien lo anota el señor Procura_dor Gene:·al de la 
Nación, representante del Municipio de Popayan en el. 
presente recurso, no se ha acreditado legalmente ~ue 
dicho Municipio sea heredero del doctor Juan Ce ron; 
pues aunque es verdad que al folio 38 del _cuaderno de l.as 
pruebas producidas en primera instancia por_ la parte 
demandante, aparece copia de la parte resol~t1va. de la 
sentencia defin~tiva di:ctada por el Tribunal oupenor de 
Popayán el veinticinco de agosto de mil novecientos 
veinticuatro, en el juicio ordinario propuesto por el Mu
nicipio demandado contra la- herencia yacente del ex
presado doctor Cerón, declarando heredero de éste al re
ferido Municipio, no hay constancia que ese documento 
ha sido registrado, como lo ordena el artículo 2652, en su 
ordinal 2'' dei Código Civil, circunstancia por la cual la 
copia de esa sentencia no hace fe en juicio, y por ende, 
no se la puede tener en cuenta como prueba de la ~er
sonería sustantiva del Municipio demandado, excepción 
perentoria que habría de reconocerse fallando en conse
cuencia el pleito, tal como lo decide la sentencia recu
rrida. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, admirÚstrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autorid~d de la ley, re
suelve: no es el caso de infirmar la sentencia recurrida, 
proferida por e:l Tribunal Superior de Popayán, el pri
mero de julio de mil novecientos treinta. 

Sin costas. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 

.JTuuUciall y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

.JOSE MIGUEL ARANGD-.JTosé . .lf®aqMín llllen:námllez • 
Germán lB. .JTimé:ne-z----A.Ullglllsto N~ §amJPiell', Secretario. 

Corte §l!llJPirema de Jl)asU.cia-§alla «le Casación Cftvil!-:--'JBo
gotl;á, abdll i!llliez y ocho i!lle mil novecñentl;os tll'einta Y 

i!llos. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Rafael Calvache, como representante legal de su 
mujer Orfelina Díaz y como jefe de la sociedad conyu
gal habida con ella, demandó la división de los siguientes 
bienes, s~tuados en la ciudad de Pasto: una sala Y un 
solar o huerto, con piezas, zaguán y corredores. Indicó 
estos linderos: 

"Los de la sala o pieza, por el frente al entrar, con el 
patio de la casa y propiedad de los herederos del señor 
Vicente Salcedo y tienda de Julia Díaz; por el frente se 
entra desde la carrera 7•, cuadra 8' (barrio de San Fran
cisco); por el costado derecho con Pl'Opiedad de los he
rederos del señor Fernando Medina, paredes por medio; 
por el costado izquierdo, con propiedad de los mismos 
herederos y Cannen Rojas, paredes por medio, y por el 
respaldo con el solar o huerto cuyos linderos se indican 
en seguida, paredes por medio y con salida del mismo. 
Los linderos del solar o huerto qÚe contiene lasr piezas, 
corredores, tienda y zaguán, que da saUda a la calle 6'', 
cuadra 8• (barrio de San Andrés), son: por el frente al 
entrar, coh tienda de Felipe Segovia y Susana Mideros, 
la calle 6•, cuadra 5", por medio; por el costado derecho, 
con propiedad del señor Teófilo Ocaña, paredes por me
dio; por el costado izquierdo, con propiedad de los here
deros del finado Fernando Medina y Vicente Salcedo, 
paredes por medio y con la sala o ·pieza alinderada an-
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teriormente, y por el respaldo, con huerto de Carmen 
Rojas." 

Calvache dirigió la acción contra los señores Efigenio, 
Luis y Julia Díaz y Ramón Zambrano, como marido de 
Zoila Díaz; y expresó como hechos: 

."a) Que soy casado legítimamente con la señora Qrfe
lina Díaz. 

"b) Que a favor de la herencia del finado señor Sa'l
vador Díaz se declaró, por sentencia definitivª', el ·dOJ!li
nio de la mitad de los inmuebles de que trata la de· 
manda de veintiunó (21) de septiembre de mil novecien· 
tos veinticinco (1925), que son los que se dejan deslin· 
dados arriba; así como a la sociedad conyugal formada 
por mi esposa y por mí, se la declaró ·con derecho a la 
cuarta parte de la otra mitad de los mísmos inmuebles, 
8. la cual tenía derecho la señora· Mariana de Jesús Gue· 
rrero. 

"e) Que, como resultado de la liquidación de la socie· 
dad conyugal de los señores Salvador Díaz y Mariana de 
Jesús Guerrero, se adjudicó a mi expresada esposa, le
galmente representada por mí, los indicados inmuebles 
en su totalidad; lo que aconteció así en vivtud de que, 
por no haber obrado en el juicio sobre Hquidación de esa 
sociedad, los fallos judiciales que hicieron las declara· 
torias a que se refiere el punto b), no pudieron éstas 
ser tenidas en cuenta por el liquidador," 

Al terminar el libelo expuso: 

"Como consecuencia de los hechós anotados, los dere· 
chos que represento en los inmuebles cuya divilsión de,. 
mando, quiero que se concreten a la mitad y a la cuarta 
parte de la otra mitad, quedando lo restante distribuible 
entre los condueños que expresa la presente demanda.'' 

Los demandados .se neg·aron a la división, y Julia Diaz 
manifestó: 

"Que me opongo a la pretendida divi!Sión ~del señor 
Calvache -respecto de los inmuebles y en la forma. de 
que se habla en la demanda, en virtud de que hasta aho
ra su mujer ni él (Calvache) no tienen derecho a la mi
tad de ellos, tal como lo pide, por no haberse cumplido 
aún lo fallado en las s~ntencias de primera y segunda 
instancias del Juzgado 3" de este Circuito, y el Tribunal 
Superior, de diez y siete de agosto de mil novecientos 
veintiséis y veintidós de marzo de mil novecientos vein
·tisiete, respectivamente, y ·según las cuales, además, no 
Be puedan separar los inmuebles de los muebles de la so
cieda~ conyugal Díaz-Guerrero." 

Convertido el juicio en ordinario, el !Señor Juez 39 dei 
Circuito de Pasto, en sentencia de veintiuno de mayo de 
mil novecientos treinta, decretó la división solicitada; 
y esta sentencia fue confirmada por el Tribunal Supe
rior de aquel Distlito Judicial, mediante la suya, de vein
tiocho de enero de mil novecientos treinta y uno. 

Ocurrieron en casación los demandados, y el recurso 
se admi-te por hallarse en las condiciones legales reque
ridas, en orden a la cuantía y a la naturaleza del asunto. 

El :;tPoderado de los recurrentes alega ante la Corte 
las causales primera y segunda del artículo 2" de la Ley 
169 de 1896. 

·Para sustentar la segunda, se dice que en la demanda 
no sólo se pidió la división sino también que, como con
secuencia de los hechos anotados en élla, ·se concretaran 
los derechos que Cl:·eyó tener el demandante, en su do-

ble carácter de representante de su mujer y jefe de la 
sociedad conyugal Calvache-Díaz, a la mitad y a la cuar
ta parte de la o~ra mitad, quedando lo restante distri
buíble entre los condueños que expresó la misma de
manda. 

El- fallo. no tuvo en cuenta lo establecido por el ar
tículo 835 del Código Judicial, según. el ·cual la sentencia 
debe recaer sobre la cosa, cantidad o hecho demandados. 

El Tribunal debió cumplir con el mandato de fallar 
sobre el punto dicho, "respecto de la ·cuota o cuotas que 
reclamó el demandante, ya declarando la forma en que 
se debía proceder a la división, que fue la pedida, y una 
vez que ordenó hacerla, porque no podía sustraerse al 
cleber de fallar sobre los puntos demandadosY 

Esta falta del sentenciador causó agravio a la parte 
demandada, porque, de habers~ resuelto el punto, se ha
bría aclarado si la división se refería a laJs cuotas partes 
que vendió la señora Guerrero por la escritura número 
265, de diez y seis qe mayo de mil novecientos catorce, 
entre los cuatro compradores: Luis, Orfelina, Zoila y Julia 
Díaz, o si aparcaba todos los bienes que componían la 
sociedad conyugal Díaz y Guerrero, caso éste en que no 
había porqué separar los inmuebles de los muebles, de
jando con ello un peligro a los demandados, consistente 
en tener que afrontar un nuevo juicio en que se discuta 

_la ·parUcipación de los comuneros, en el extremo de que 
no se in firme la sentencia. 

Se considera: 

La acusación quiere decir que la sentencia dejó de fa
-llar un punto que fue o})jeto de la controversia; pero el 
cargo es infundado. 

El señor Calvache solicitó la divísión de los bienes, y 
ésta: fue decretad,a en la sentencia del Juez, que el Tri
bunal confirmó. 

El pá:rrafo final del libelo de demanda, transcrito 
aptes, no !mplica una nueva petición, sino que apena's 
man~fiesta lo que, ·en concepto del demandante, com
prenden los derechos por él representados: una· mitad 
de los inmueples y la cuarta parte de la otra mitad. Por 
consiguiente, no había porqué fallar expresamente sobre 
lo contenido en ese párrafo; fuera de que, con arreglo 

/ál artículo 1295 dei Código Judicial vigente a la inicia· 
ción del juicio, en la demanda de un juicio divisorio sólo 
era dable pedir la división, con indicación clara del bien 
o !os bienes y las personas entre quienes había de ejecu
tl!r1?e la (ii visión. 

~especto de la primera causal, el apoderado de los re
currentes expone. que la sentencia del Tribunal, al con
firmar la del Juez, en la cual se ordenó practicar la di
visión de los bienes espe•cificados en la demanda, violó 
el artículo-145 de la L,ey 40 de 1907, porque a causa de 
una errónea interpretación de él, lo aplicó indebida
mente al caso del pleito . .En este artículo, el legislador 
consignó que el comunero tiene derecho de pedir 1~ divi
sión de la cosa co_múp para acabar con aquella unidad 
mate!ial sobre la que actúa un solo sujeto representado 
por varias personas llamadas comuneros, que son los que 
poseen derechos sobre el total y sobre cada una de las 
moléculas que componen la cosa ·comunal, sea univer
sal, sea singular. 

"El objeto de tal división-agrega el apoderado-es de 
repartir un todo, según los derechos de cada comunero, 
expresados por una o varias cuotas que componen un 
total. Los bienes que la demanda contiene indudable
mente se remontan al ori~en, cual fue el ele que perte-
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necian a la sociedad conyugal de Díaz y Guerrero. Para 
tal fin son aplicables los artículos siguientes al 2335, si
guiente al 145 de la Ley 40 de 1907., al cual acabo de re
feri;rme, y ál decir en todo aquello que 'POr ésta no se 
provea, se observarán las reglas de la parti~ión de_ he
rencia, es lógico concluir que habiéndose liquidado, par
tido y adjudicado los bienes de las sucesiones Díaz y 
Guerrero, a que se refiere la demanda, no quedó comu
nidad ninguna qué dividi'r, por tanto, se violó' de manera 
directa la Ley que dejo citada." 

Se considera: 
El. cargo no se haUa redactado con la claridad desea

ble; pero da a entender que, por cuanto no hay cosa co
mún qué· partir, no era el caso de aplicar el susodicho 
artículo 145 de la Ley 40, que reconoce el derecho de los 
comuneros a demandar la-división. 
~n primer' término debe observarse que la violación . 

del articulo 145, de haberla, no seria direct_a, sino que 
vendría como consecuencia de eáores evidentes de he
cho cometidos por el sentenciador en la aprec~ación de 
las pruebas, que lo indujeron a concluir que existe la · 
comunidad de cuya división se trata; y la acusación no 
se ha presentado por el aspecto de tales errores. 

En el segundo término, téngase presente que la socie
dad conyugal de Salvador Díaz y Mariana de Jesús Gue
rrero se liquidó, y sus biene.s, entre los cuales se hallaban . 
los que ahora se intenta dividí~, se adjudicaron a Orfe
lina Díaz de Calvache (folio 12 del cuaderno principal). 
Compaginando la hijuela formada a esta ·señora en las 
11ucesiones de· los mencionados cónyuges Díaz-Guerrero, 
con la venta que aparece en la escritura n_úmero 265, 
otorgada ante el Notario 1? de Pasto, el diez y seis de 
mayo de l!lil novecientos catorce (folio 19), ha sido como 

~ el demandante, el Juez y el Tribunal han deducido· la 
existencia de la comunidad, reduciendo la venta, por lo 
que mira a los demandados, a las tres cuartás partes de 
la mitad. Ahora bien: si hay comunidad, hay también_ 
acción para dividirla, como precisamente lo establece el · 
artículo 145 citado. 

Alega 'también el recurrente que por pa·rte del senten
ciador hubo mala estimación de la pruéba ·presentada 
por el demandante, que fue la referente a ·la sentencia 
d.el Tribunal sobre reconocimiento de la mitad de los 
bienes de la herencia de Salvador Díaz, "porque respecto 
de tal prueba, en su apreciación hubo error de derecho, 
por ·cuanto se contrarió al señalado por el ~rtículo 1295 
del Código Judicial, desde luégo que éste impone el caso 
de que se proceda a la división cuando no sea por causa 
de sucesión." -

Empero, no se descubre el apuntado error de derecho. 
El Tribunal de Pasto, en sentencia de v'eintidó.s de marzo 
de mil novecientos veintisiete, declaró el derecho de la 
her:encia de Salvador Díaz a la mitad de los inmuebles, 
"en cuanto resulte a favor de dicho causante en la li
quidación de la sociedad conyugal de éste con la señora 
Mariana de Jesús Guerrero," y declaró asimismo el de
recho de la socie.dad con,vugal de Rafael Calvach-e y·or
fe~ina Díaz a la cuarta parte de la otra. mitad, que co
rrespondía a la Guerrero, "con las mismas limitaciones 
que resulten de la liquidación de la sociedad conyugal de 
e.sta causante· y Salvador Díaz." · 

.. li'ue d~~pués de e~te fallo cuando se siguió el Juicio 
a_e suceswn de. los bienes de Salvador Díaz y de liquida
Ción de la sociedad conyugal Díaz-Guerrero, y en él re-

sul_tó que la mitad de tales bienes pertenecía al marido 
y la otra mitad a la muj.er, con lo cual quedó cumplida 
la especie de condición fijada por el Tribunal. 

Una vez hecha a favor de Orfelina Diaz la adjudica
ción de los bienes de la herencia de Salvador Diaz y de 
los de la sucesión de la señora Guerrero, porque la men-. 
tada Orf.elina era única hija legítima de ambos, desap_are
ció la comunidad a titulo de herencia para surgir otra co
munidad a diferente título entre la Díaz de Calvache, 
la. sociedad conyugal Calva·che-Diaz y los demandados, 
€S. decir, quedó constituido entre ellos el cuasicontrato 
de comunidad. 

De aquí se desprenden dos consecuencias: 

; 1• Que no hubo error de derecho en el Tribunal al 
apreciar la referida sentencia de veintidós de marzo de 
mil novecientos veintisiete, porque, poniéndola en rela
ción con las otras pruebas aducidas, sacó la conclusión 
de que aquí se _tra~a de una comunidad no hereditaria; y 

. 2• Que, por lo mismo, era aplicable el artículo 1295 del 
Código Judicial, a la sazón imperante, ya •que sin ser por 
causa de sucesión, había de procederse a la división de 
unos inmuebles comunes. 

Al fi:b. del memorial de casación toca él autor del re
curso un punto enlazado con la representación que en 
este juicio ha ejercido Calvache respecto de los derechos 
de su mujer; mas la Corte no entra en el estudio de 
la cuestión, por no ser materia propia de la casación, de 
conformidad con la ley anterior, que es la que rige el 
recurso (artículo 1228 de la Ley 105 de .1931). 

Tampoco investiga si en la sentencia recurrida hay 
· errores distintos de los acusados, porque el remedio ex

traordinario de la casación-y esto nadie lo ignor.a-es de 
carácter estricto y taxativo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, resuelve que no es 
el caso· de infirmar la sentencia a que se refiere el pre
sente recurso de casación. 

Sin costas, porque tres de los recurrentes están ampa- · 
rados por pobres. 

\Notifíquese, cópiese y publíquese esta sentencia en l-a 
Gáceta .JfudiciaH, y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen . · 

TANCREDO NANNETTI-.Jfuan E. Martínez-Franclis-
eo ']['afur .A\.--1\\ugusto N. §amper, Secretario. · 

Corte Suprema de .Jfusticia-Sala de Casación CñvñH-JBo
g(JJtá, abril veintidós de mil! novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor José joaquín Hernández) . 

Ante el Juzgado 2" del Circuito de Cartagena, el doctor 
Víctor J. Visbal, como apoderado de Cristina Alvarez ins
tauró juicio ordinario contra el s~ñor Alejandro D~ger, 
para que en sentencia definitiva se condenase al deman
dado a paogar a la dema,ndamte la suma de dos mil qui
nientos pesos oro legal. 

Los hechos fundamentales de la demanda son: 

"1" Que el día diez y nueve de octubre de mil noveCien
tos veintiséis, el señor Juan Dager, hijo de don Alejandro 
Dager, de diez y ocho· y para diez y nueve años de edad, 
en ese entonces, manejando un automóvil en la Calle de 
los Dolores, como de. cuatro a cinco de la ta:r;de, por falta 
de prudencia, cuidado o esmerad¡:t diligencia para evitar 

J 
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las resultas de ~ello, hizo subir las ruedas del automó-vil 
que manejaba, preCipitadamente, a la acera, donde mi 
poderdante iba, causándole la fractura de una pierna con 
la rotura de la epifisis de la tibia y magullamientos en 
las partes blandas. 

"2Q Que si el señor Juan Dager hubtera em~leado la 
prudencia y cuidado, o no hubiera llevado el automóvil a 
yelocidad (en este caso faltaba a la prudencia y cuidado) 
antes de hacer que las ruedas del carro subieran por la 
aéera, .por donde había visto venir la Alvarez, para salvar 
algún obstáicülo que hubiera en la cane, ha debido parar 
el carro que manejaba, por lo que más de falta de esme
rada diligencia en un hombre juicioso para evitar el daño 
'(que hubiera evitado, si pára el·carr~ o va a po~a veloci
cJ.ad), hubo falta de prudencia y cuidado, desde luégo que 
hizo subir precipitadamente las ruedas por la acera donde 
mi poderdante estaba, o se le subieron por la velocidad 
en que venía. ·. 

' . 
"3Q Que siendo este atropellamiento un delito, o culpa, 

si le faltó la intención de cometer el daño, es obligado el 
causante del daño, señor Juan Dager, a pagar1e a la víc-' 
tima: Cristina Alvarez indemnización por el. daño 'inferi
do, y en subsidio de él, su señor padre, don A:lejandro Da
ger, por ser en ·ese entonc·es menor de edad, y vivir en la 
misma casa. 

"4Q Que por haberle causado el daño el señor Juan 
Dager, mi poderdante tuvo que someterse a una inter
vención quirúrgica en la Clínica del doctor Rafael H. 
Muñoz; a donde recurrió en beneficio de su propia sa!J.ud 
y vida, y en vista de lo grave del daño inferido, perma
neciendo en dicho hospital cuarent~ días hospitalizada, 
por cuyos servicios y operación cobra el doctor Muñoz la 
suma de un mil quinientos pesos oro legal. 

"5• Que por ·conse'cuericia del daño causado ha estado. 
mi poderdante un año impedida para trabajar, y quizá lo 
esté un año má·s, para· hacerlo remuneradamente como lo 
hacía antes del daño sufrido, por haber quedado dicho 
órgano en estado débil, y físicamente haber sufrido des
perfectos en dicho organismo, y justo es que se le indem
nice no só!J.o por el daño emergente y el lucro cesante, 
sino también por el desperfecto físico ·sufrido, fijando el 
valor de todo ello, especificado ·en este hecho, en la suma 
de un mil pesos oro legal. · 

"6• Que el señor Juan Dager, menor, de· diez y ocho 
. para diez y nueve años en ese entonces, vivía en la mis
ma casa de su señor padre, don A•lejandro Dager, y estaba 
bajo su cuidado. · 

''7• Que el señor Alejandro Dager, padre del menor 
.Juan Dager, permitía que su hijo Juan, siendo menor, 
manejara automóviles y hasta hubiera sacado patente 
de chofer; luego su autoridad y cuidado como padre no 
se opuso a que manejara automóviles, pues· ni se lo 
prohibió ni lo impidió ante la autoridad competente, 
luego es responsable de los daños que en el manejo de 
dicho vehículo cause su menor hijo." 

El Juez de la causa, en sentencia de fecha cinco de ju~ 
lío de mil novecientos veintinueve, absolvió .al demanda
do de los cargos formulados en la demanda. Pór apelación 

. del demandante, el Tribunal Superior de Cartagena, en 
sentencia fechada el trece de septiembre de mil nove
cie~tos ·treinta, confirmó la de primera instancia. El 
d.emandante interpuso casación. El recurso es admisible 
y se f'!-!n9.~ ~n las ·causales primera y segunda de ca,~acion: 

. ' 

Segunda causal. 

No estar la sentencia en consonancia con. las preten
siones oportunamente deducidas por los litigantes, por 
haber ·resuelto en ella sobre puntos que no han sido ob
jeto de 'la controversia. 

"El fallo incurrió en esta causal de casación-dice el 
recurre¡;1te-por cuanto resolvió un punto que no fue ma
t~ria ·de la litis contestatio: el de si el demandado Dager 
es o nó .'Padre legítimo o natural del menor Juan Dager; tal 
hecho habría podido constituir una excepción o un mo
tivo de nulidad de lo actuado por falta de personería, pero 
ni en una ni en otra forma fue expuestb por el demanda
do en su defensa; no tocaba, pues, al Tribunal absolverlo 
por un motivo que el mismo Dager no alegó en 'las ins
tancias." 

Se considera: 

Según doctrina de la Corte, para estimar si existe o nó 
eE'ta ·causal, sólo debe tenerse .en cuenta la parte resolu
tiva del fallo; pero esta causal no llega ni puede llegar 
hasta .entrar al examen de las consideraciones que han 
servido al juzgador como motivos determinantes de su 
fallo, para saber si son o nó jurídicas. 

Ahora bien: al confirmar en todas sus partes ·el fallo 
de primera instancia, la sentencia del Tribunal es plena
mente absolutoria. A este respecto, la Corte tiene esta
blecida la qoctrina de que no es pertinente alegar 'la se
gun<fa causal de casa,ción contra una sentencia absolu· 
toria. · 

.. "El fallo plenamente absolutorio implica que el juzga
dor ·consideró todos los cargos de ·la demanda, y nada más 
que ellos, y los ·comprendió en la absolución; sin que pue
da dec~rse que decidió sobre puntos no •comprendidos en 
la: parte petitoria de la demanda, o que dejó de resolverse 
sobre alguno de ellos. La segunda causal no cabe en tal 
caso." (Jurisprudencia de la Corte, tomo III, núme
ro 3644). 

El cargo es, pues, manifiestamente infundado. 

Primera causal. 

Ser •la sentencia violatoria de la ley sustantiva, ya sea 
·directa la violación, ya sea efecto de una interpretación 
errónea de la misma ley, ya de indebida ¡,tplicación de 
ésta al caso del pleito. 

Primer motivo: violación de ley sustantiva. 

"El Tribunal-dice el recurrente-violó los artículos 
556 y ·Concordantes del Código Judi-cial, y· 34 de la 
Ley, 169 de 1896, porque si bien 'es cierto, de una manera 
general, que el estado civil cuando es discutido no se 
prueba· con la confesión de aquel a quien ese estado fa
vorece, tal regla no puede tomars~ a·l pie de la letra, por 

· una parte, pues si se tratara de la prueba de un delito o 
culpa civil o criminal, la confesión entonces prueba ese 
estado; y por. otra, en el presente caso, si bien las confe
siones hechas por el demandado Dager tienen una rela
ción remota y meramente adjetiva con el estado civil, no 
se refieren directamente a ese estado, que en ninguna 
forma ha sido impugnado, sino que •comportan el reco~ . 
nacimiento expUcito de una obligación civil de reparar 
t;n daño ocasionado por hecho no propio del demandado, 
pero .. de que· éste es responsable directamente." 

Más adelante agrega:· 

"Las actas del estado civil ·o las supletorias, se requie
¡·en inevitablemente como pruebas insustituibles, cuando 
lo que se discute en el jui~io es ese misp1o estado civi~, o 
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algo que depende necesariamente de ese .estado, como, 
por ejemplo, cuando se discute la filiación para saber si 
un hijo es o nó legítimo, o para saber si tiene tales o cua
les derechos en una sucesión." 

Se refi.ere este ~argo a la parte de la sentencia en que 
el Tribunal asienta esta conclusión: 

"Hay que desechar la confesión hecha a este respecto 
por Alejandro Dager, y estimar que no se han hecho las 
comprobaciones del estado civil en la forma legal." 

Se considera: 

La confesión hecha por alguna de las partes con los 
requisitos que prescriben los artículos 556 del Código Ju
dicial y 34 de la Ley 169 de 1896, es plena prueba, siempre 
que el hecho a que se refiera sea susceptible de ser pro
bado por este medio. En el caso que se estudia, ·el punto 
cardinal de la litis se concreta en saber si Alejandro Da
ger está o nó obligado a resarcir los perjuicios que Juan 
Dager causó a la demandante con los hechos a que se re
ttere el punto primero de los fundamentos de la demanda. 
Se reclama de Alejandro Dager el pago de tales perjui
cios, fundándose, entre otras disposiciones, en el artículo 
2347, inciso 2", del Código Civil. De manera que para que 
prosperara la acción, era necesario que se comprobaran 
·estas dos ·cosas: que Juan Dager era menor de edad a la 
época del accidente, y que Alejandro Dager es el padre 
de aquél. El estado ciV'il de padre •es en este caso elemen
to esencial para que exista la responsabilidad a que se re
fiere el articulo 234 7 ci tacto. En otro.s términos: esta 
responsabilidad es "algo que depende necesariamente de 
ese estado. " 

La Corte ha sentado, constante y reiteradamente la 
doctrina de que "la confesión no es suficiente para ·e~ta
blecer el estado civil de las personas; la ley no admite a 
este respecto sino determinada clase de pruebas." (.JTurfts
p:rudencia de la Corte, tomo II, número 778). 

.Por tanto, no viola la sentencia los artículos 556 del 
Código Judicial y 34 de la Ley 169 de 1896, y el cargo es 
infundado. 

Segundo motivo: error de derecho. Segunda violación 
de los artículos 556 del Código Judicial y 34 de la Ley 169 
de 1896. 

"Acuso la sentencia-dice el recurrente-por error de 
derecho cometido por el Tribunal al apreciar la cdtada 
:¡:;rueba de confesión, consistente ese error en que el Tri
bunal estimó que dicha prueba no era suficiente para 
echar sobre Alejandro Dager la obligacdón de resarcfr el · 
daño .causado por su menor hijo Juan, porque, a juicio de 
aquella ·entidad, para llegar a ese resultado se requerían 
las pruebas específicas del estado civil." 

La ·parte de la sentencia a que se refiere el recurrente 
d~: ' 

. "Efecuivamente: en 1os autos no obran las comproba
CIOnes, conforme a la ley, del •estado civil del carácter de 
padre que tenga Alejandro Dager del menor~ Juan del 
misn:o apellido; pues han debido traerse las respectivas 
partidas de nacimiento y matrimonio, de donde se derive· 
el vínculo de padre e hijo; por consiguiente, ante los ojos 
d.e la ley, no e_xiste demostrado el carácter de padre legí
h~o que tenga el demandado del menor ya expresado. 

Y con esto cometió error de derecho-continúa el re
currente---'porque no discutiéndose en el juicio si el señor 
A. Dager tiene o no tiene la calidad de padre legítimo 

0 
natural del menor Juan Da~er, ni habiéndose impugn~do 
en forma alguna la personería sustantiva de Dager como 

padre del menor referido, no era el caso de exigir las ac
tas o ·partidas de ese estado, siendo así que existían otras 
pruebas." 

Se considera: 

Atrás se ha visto que la responsabilidad del demandado 
Alejandro Dager no puede d&~lararse sin la prueba de ser 
éste padre del menor que causó el daño. Tal responsabi
lidad deriva directa y necesariamente de aquel estado 
civil. Por consdguiente, era indispensable traer a los autos 
las pruebas específicas del estado civil o acreditar que no 
existían, para acudir entonces a la prueba supletoria, Y 
esto no se halla acreditado en autos. 

•El recurrente sostiene que en el caso que se estudia se 
trata sólo de una personería meramente adjetiva que, 
como tál, ·puede acreditarse con la prueba de ·confesión. 
El recurrente refuerza su opinión ·COn la siguiente doc
trina de la Corte: 

"·En el juicio sobre indemnización de perjuicios que un 
individuo dirige contra el representante de una compa
ñía ferroviaria, diciéndose ~~Ser padre del menor lesionado 
,por el atropello de una locomotora, no se discute el esta
do civil del menor damnificado. El reclamante no de
manda para el menor, derecho alguno proveniente del 
estado civil de éste, sino por razón de las heridas causa

-das por el vehículo. Aquí se trata solamente de una re
presentación adjetiva, la cual queda bastanteada con el 
:r-.echo de que el demandado reconociera al demandante 
como padr·e del menor. La a·preciación que ·el Tribunal 
haga sobre el carácter de la filiación (legítima o natural) 
del menor, no es materia de la Utis contestatio.'' (Ga-ceta 
Judicial, tomo 28, página 146). 

El caso r.esuelto en la doctr~na copiada no es análogo 
al que se estudia en este recurso; pues aquí se trata de la 
personería sustantiva del demandado. Si la acción se 
hubiera intentado contra Juan Dager, autor del daño 
causado a la demandante, representad:o en la litis por 
Alejandro Dager, diciéndose de éste ser padre de aquél, 
la personería adjetiva del último quedaría bastant~ada 
con su propia confesión. 

Tratándose, como se trata, de una personería sustan
tiva, como ya se demostró, la doctrina contenida en .el 
fallo de la Corte, citado por el recurrente, no es proce
dente en este caso, y ·el cargo resulta infundado. 

Tercer motivo: violación de la ley por aplicación in
debida. 

"Por las razones que he dejado expuestas en los dos 
puntos anteriores-dice el recurrente-y en el concepto 
c..e aplicación indebida al caso del pleito, violó el Tribunal 
las disposicion'es de los artículos 346 y concordantes del 
Código Civil y 22 de la Ley 57 de 1887, que regulan todo 
lo relativo al estado civil, y dicen cómo debe probarse ese 
estado, por cuanto no discutiéndose en este juicio esa 
calidad de los demandados, no era el caso de aplicar tales 
d]spo.siciones, como sí las aplicó el Tribunal, según se 
ve de las citas que hace en su fallo, de las consideraciones · 
propias, que emite y del resultado a que llegó." 

Se considera: 

Sobre lo esencial de este reparo, se ha dicho lo bastante 
al estudiar los dos primeros motivos alegados por el re
currente, y los artículos 346 del Código Civil y 22 de la 
Ley 57 de 1887, refuerzan las conclusiones a que ha lle~ 
gado la Corte al respecto. Según la primera de dichas 
disposi·ciones, "·el estado cftviH es la calidad de un indivi.., 
duo, en cuanto le habilita para ejercer ~iertos derechos 
o contraer ciertas obltgacione,s civi¡es." Ahora bien: cuan~ 
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do se trata, como en el presente caso, de obligaciones que 
nac~n del estado civil, "dicha calidad deberá 'constar en 
el registro del estado civil, cuyas actas serán las pruebas 
del respe<;:tivo estado" (artículo 347, Código Civil), o bien 
acompañando las certificaciones que con las formalida
des legales expidan los respectivos sacerdotes párrocos 
sobre na·cimientos, o matrimonios o defunciones (artícu
lo 22, Ley 57 de 1887). Ninguna de estas pri.iebas se en
cuentra en los autos, y el Tribunal apJicó jurídicamente 
·las citadas disposiciones al caso del pleito. 

El cargo resulta, por tanto, infundado. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 

Casación Civil, administrando justicia en nombre de Ia · 
República de Colombia y por autoridad de la ley, decide: 

19 N o es casable la sentencia .dictada en este juicio por 
el Tribunal Superior de Cartagena con fecha trece de sep
tiembre de mil novecientos treinta. 

2" Son de cargo del recurrente las costas del recurso.-. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en Ia Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.Jfosé Joaquín lHiernández. 
Germán B. .Jfiménez-Augusto N. Samper, Secretario. 

Corte Suprema de .Jfusticia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, abril veintiséis de :mil novecientos treinta y :dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

Ante el Juez del Circuito de Guatavita, Dips~lina Acos
ta instauró juicio contra Filomena Pri:eto de Acosta para 
que se decretase la división ad valórem del siguiente 
inmueble: 

"Una casa de rafa y teja, ubicada en· el centro de la 
población de sesq~ilé, y demarcada así: por dos costa
dos, con calles públicas; por otro, con terreno de la se
ñora Hortensia Prieto de García, :p.oy de sus herederos, 
dividido por paredes, y por otro, con solar del señor 
Antonio Cuesta, hoy de sus herederos." 

Son hechos fundamentales de la d·emanda: 

19 Que según consta en la hijuela número 227, toma
da del juicio mortuorio del señor Carpóforo Acosta, pro
tocolizado en la Notaría de Sesquilé, la demandante es 
dueña de la mitad proindiviso de la finca cuya venta se 
pide. 

1 
2'' Que de la otra mitad de la finca es dueña la señora 

Filomena Prieto de A costa. 
3'' Que la indivisión perjudica a la actora. 
49 Que por tratarse de una casa, la división material 

haría desmerecer la finca, y por lo mismo, los derechos 
que representan tanto la demandante como la deman
dada. 

La demandada contestó la demanda en los sigUientes 
térrriinos: 

"Niego el derecho que pretende tener la demandante 
a la mitad de la casa de que hoy soy dueña, porque no 
tiene, ni ha tenido jamás, dereoho de propiedad alguno 
sobre dicha edificación, y me opongo, por lo mismo, a 
que se decrete la venta en pública subasta de mi finca." 

En cuanto a los hechos los contesto así: 

"Al primero: lo niego, porque la señorita Dioselina 
Acosta tan sólo tiene un crédito por valor de ciento vein
ticinco pesos, en que fueron a,valuadas la mitad- de las 

expensas que la sociedad erogó para construir la casa, 
pero la hijuela que ha presentado no. le da, ni puede 
darle jamás, derecho de propiedad sobre parte de la fin
ca cuya venta ha pedido, puesto que si su causante ja
más tuvo d.erecho de dominio sobre ella, con mehos razón 
le podía transmitir a su heredera lo que no tenía.· 
· "Al segundo: no lo acepto en la forma que se relata; 

r pues, .como he dicho, yo soy dúeña exclusiva de la casa 
cuya venta se ha pedido. 

"Al tercero: no lo acepto, porque a la demandante no 
le puede perjudicar una cosa que no existe ni ha existi
do, o sea la comunidad que alega. 

"Al cuarto: lo niego, por cuanto si la demandante tu
vlera algún derecho de propiedad sobre la casa, ésta sí 
admite cómoda y fácil división! sin desmerecer en nada." 

Propuso, además, la demandada, las eX'cepciones de 
ilegitimidad sustantiva· de la personería de la deman
dante y de petición antes de tiempo o de modo indebido. 

El Juez de la causa, en sentencia de veintitrés de agos
to de mil novecientos veintiocho, desató el pleito así: 

"Estas sencillas consideraciones son más que suficien
tes para que el Juzgado, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, no decrete 
la división material de la casa, situada en el área de la 
población de Sesquilé, y alinderada en la parte motiva 
de este fallo. 

"N o hay condena·ción en costas." . 

Por apelación de la adora, el Tribunal Superior de 
Bogotá, en sentencia que lleva fecha doce de noviembre 
de mil novecientos veintinueve, falló la controversia 
así: 

"Porv lo expuesto, el Tr'ibunal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
niega ·la división demandada por Dioselina Acosta. 

"Queda así re;melto el recurso de apelación y refor
mada la sentencia apelada." 

La misma parte interpuso casación. El recurso es 
admisible, y se basa -en las causales primera y segunda 
de casa:ción. 

Causal segunda. 

La funda el recurrente en "no estar la sentencia en 
consonancia con las pretensiones deducidas por .la de
manda." 

Primer motivo·. Dice· así el recurrente: 

"En efecto: .se pide en la demanda es la división ad 
valórem de una casa, y se considera y resuelve es sobre 
su dominio, cosa perfectamente diferente de lo que se 
demanda, violando expresamente el artículo 835 del 
Código Judicial. 

"La'S acciones de dominio tienen, confome a la ley, su 
naturaleza propia, y son inconfundibles con otras, ~omo 
la que se ejercita de división por venta de una casa; y 
en la sentencia no se resuelv-e. sobre su división sino so
bre su dominio, desconociendo de hecho el título de pro
piedad de la demandante, que reúne las condiciones le
gales para ser tenido como plena prueba de su derecho 
de propiedad en la mitad de la casa, violando por esta 
razón los artículos 1765 del Código Civil y 681 del Código 
Judicial; y porque se· sentencia sobre una cuestión no 
propuesta ni demanda-da, que es ajena a lo pedido en la 
demanda, y de esta ma:q.era se viola también -el artículo 
837 del Código Judicial." 
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Se considera: 
Unas breves consideraciones serv1ran para demostrar 

la ineficacia de e'ste cargo. La afirmación de que ·en la 
sentencia se resolvió sobre el dominio y no sobre la di
visión, estú plenamente contradicha por la parte reso
lutiva. de la sentencia, que dice: 

"Poi· lo expuesto, el Tribunal, administrando justicia 
en nombre de. la República y por autoridad de la léy, 
niega la división demandada por Dioselina Acosta." 

De acuerdo con la doctrina que al respecto tiene sen
tada la Corte en jurisprudencia constante, sólo debe te
nerse en cuenta la parte resolutiva de la sentencia, para 
ver si se ·incurrió por el sentenciador en la segunda cau
sal de casación; pero esta causal no puede llegar hasta 
entrar al examen de las consideraciones que han servido 
a1 juzgador como determinantes de su fallo, para saber 
sl son o nó jurídicas. 

En cuanto a la afirmación de que la sentencia desco
noció de hecho el título de propiedad de la demandante, 
se observa que esta acusación no cabe dentro del con
cepto de segunda causal sino de primera. 

El cargo es, por ende, infundado. 
El segundo ·y tercer motiv.o de acusación se cifran en 

que,· según el recurrente, la sentencia recurrida desco.
iJoció el valor y fuerza legales que tiene el testamento del 
señor José Carpóforo Acosta y la adjudicación que en 
el juicio sucesorio de éste se hizo a la demandante. Cabe 
hacer a estos cargos el mismo reparo hecho al anterior; 
consistente en que no puede atacarse por segunda causal 
la apreciación que hubiera hecho el sentenciador sobre 
los títulos de propiedad de la actora. La acusación ha 
debido hacerse por primera causal. 

El cuarto motivo de acusación lo funda el recurrente 
en estos términos: 

"La sentencia acusada reforma de hecho la parti.ción 
de los bienes de la sucesión del señor José · Carpóforo 
Acosta, en el sentido de reconocer y asignar al cónyuge 
sc.breviviente, señora Filomena Prieto de Acosta, deman
dada, el dominio sobre toda la casa a que se refiere la 
d:visión solicitada; y al desconocer el derecho de domi
nio que tiene sobre la otra mitad de dicha casa la de
mandante señorita Dioselina Acosta, y reformar la sen
tencia ejecutoriada aprobatoria de la partición, viola 
con esto los artículos 673, 1387, 1388, 1401, 1405, 1409, 
765, 779 del Código Civil y 831 del Código Judicial, que 
establecen que la reforma o la nulidad de una partición 
se hagan en la forma ordinaria y con expresa petición, 
y sea declarada por sentencia ejecutoriada, que debe 
.reconocer un título legal mientras no sea declarado 
nulo dicho título judicialmente, y que la sentencia eje
cutoriada debe cumplirse, funda la excepción de cosa 
juzgada y hace nula cualquiera otra sentencia posterior 
qu~ le sea contraria." 

Se considera: 

Atrás ha quedado establecido, de conformidad con la 
doctrina que a este respecto tiene sentada la Corte, que 
para fundar la causal ·segunda de casación sólo debe 
tenerse en cuenta la parte resolutiva del fallo recurrido, 
sin que pueda entrarse a analizar los fundamentos mis.: 
mos de la sentencia para saber si están o nó conformes 
con el derecho. La sentencia que se estudia no hizo de
claración alguna de dominio a favor de la demandada, 
r.o contiene disposición sobre reforma o nulidad de la 
partición a que alude el recurrente. De otro lado, el re-

paro hecho por el recurrente, en cuanto afirma que la 
sentencia dejó de reconocer un título iegal de la deman
dante, no se aviene con el concepto de segunda causal 
sino de primera, por cuanto implica error en la aprecia
ción de las prueba~. 

Este cargo resulta igualmente infundado. v 

lPrimell"a causal. 

Error de hecho y de derecho. Esta causal la sustenta 
el recurrente en varios motivos de acusación: 

Primer motivo: 

"La sentencia del Tribunal-dice el recurrente~dejó 

cié apreciar y resolver el hecho de que la contestación 
de la demanda y su correspondiente oposición fueron 
presentadas fuera de tiempo, o que no se contestaron 
oportunamente, o sea dentro del término de los cinco 
días del traslado; pues se noti.ficó el libelo y se corrió el 
trsalado a la demandada Prieto de Acosta, el día vein
ticinco de febrero de mil novecientos veintiocho, y fue 
presentado el escrito de contestación y oposición el diez 
y ocho de abril del mismo año, o sea casi dos meses des
pués de la notificación; sin que valga alegar que aparece 
la nota de que fue devuelto a su tiempo; pues tanto el 
expresado escrito de contestación y oposición como la 
citada nota o informe carecen de fecha; y esa nota o 
iiJforme no tien.e valor, desde luégo que no 'Se hizo cons- • 
tar su fecha de presentación, ni los días hábiles que 
hubieran transcurrido posteriormente a la notificación 
y traslado de la demanda, como lo ordena la ley; y por
que también fue rectificado ese informe con el que se 
encuentra ~n seguida sobre su devolución, de fecha diez 
y ocho de abril de mil novecientos veintiocho, quedando, 
por consiguiente, sin efecto alguno esa contestación y 
oposición a la demanda de división, que equivale a la 
aceptación por la demandada de la división ad való
rem de la finca, violando el Tribunal en esta forma los 
artículos 419, 496, 507, ·511, 837, 843 ~Y 1296 del Código 
Judicial y 1° de la Ley 105 de 1890, por cuanto guardó 
silencio y dejó de resolver sobre una cuestión importan
tísima alegada, que decidía del asunto; y también por
que dejó de aplicar las disposiciones anteriores, que eran 
las que correspondían al ca;so contemplado, por no haber 
alegado la demandada en tiempo el derecho que pudie
ra corresponderle." 

, Se considera: 

En definitiva, este cargo lo concreta e! recurrente en 
la violación del artículo 1296 del Código J~:~dicial, en el 
concepto de que el Tribunal guardó silencio y dejó de 
.resolver sobre. esa cuestión alegada: Los ·Jtro:> artículos, 
que se dicen violados, no sirven para fundamentar el 
cargo de casación, ya porque unos son adjetivos, de mero 
procedimiento, ya porque otros no son pertinentes. 

-,El artículo 1296 citado, preceptúa: 

"El Juez dará traslado de la demanda a los demás con
dueños o. comuneros, o a sus legítimos .representantes, 
por el término ordinario, para que manifiesten si con
vienen o nó en la división. El ·Comunero que no contes
te, o no lo haga del modo expresado, se entiende que 
conviene en la divi!sión. 

:El cargo, tal como lo formula e,l recurrente, no puede 
prosperar por ·el siguiente motivo: porque no está erigida 
en causal de casaclón la abstención de fa111ar sino cuan
do se deja de resolver sobre puntos que han sido objeto 
de la controversia, comprendidos en la litis con~estatio 
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' 
(causal •segunda), o cuando el Tribunal se abstiene de 
conocer en asunto de su competencia, declarándolo así -
en el faHo (causal quinta). Si alguno de éstos era el 
caso contemplado, la acusaciÓn ha debido hacerse por 
aquellas causales y no por la primera. Además, el hecho 
de que el Secretario del Juez comisionado no haya pues_- _ 
to fecha a la constancia en que, como funcionario pú
blico, declara que la contestación de la demanda se hizo . -

en tiempo oportuno, no .quita la fe que debe dársele. 

Segundo motivo: 

"Acuso la· sentencia-dice el recurrente-por el error 
de hecho y de derecho en que incurrió el Tribunal, al 
estimar que el lote de terreno a que se refiere la escri
tura pública número 193, de quince· de agosto de mil 
oe;hocientos ochenta y nueve, otorgada en la Notaría de 

\ 

Sesquilé, es el mismo en que está edificada la casa ma-
teria de la división, y que se adjudicó a Dioselina Acos
ta: en· la sucesión de su finado padre José Carpóforo 
Acosta, según el título de hijuela registrado, número 227, 
cie nueve de noviembre de mil novectentos veinticuatro, 
otorgada en la misma Notaría de Sesquilé; siendo así 
que algu~os de los linderos de uno y otro título son dis
tintos, que no coinciden entre sí, y que no está compro
bada su identidad en otra forma en el. expediente·. Y 
no se diga que el apoderado entonces de la demandante 
aceptó que la casa estaba edificada en terre-no de la de
mandada; pues una cosa .es el terreno y otra el título 
que a-credita su dominio; que no s~ puede establecer por 
la confesión, sino con la correspondiente escritura pú
blica, debidamente registrada, violando el Tribunal, en 
e.sta forma, los artículos 740, 745, 749, 7'56, 7·59, 1857 del 
Código Civil, y 543, 544, 682, 707, 836, 837 y 945 del Có
digo Judicial, y artículo 19 de la Ley 92 de 1890." 

Se -considera: 

Constituye esta acusacwn un punto nuevo,· que no ·fue 
discutido I?Or las partes eh las instancias ni negado por 
la demandante en el curso del juicio. Según doctrina 
de la Corte, "es doctrina jurídica, que se deriva de la 
naturaleza especial del recurso de casación, y que ·ha 
sido establecida por esta Corte en numerosos fallos, la 
áe que no pueden ser ~bjeto de tal recurso cuestiones 
que no se hayan debatido en las instancias del juicio, 
y que en este recurso no pueden introducirse medios 
nuevos, o sea traer a discusión extremos que no han sido 
objeto del debate" (Jurisprudencia de la Corte, tomo II, 
número 265). · 

"Los puntos que no fueron materia del debate en nin
guna de las instancias cl.el juicio, constituyen medios 
nuevos, que no pueden hacerse valer en casación" (Jfuris
¡¡rudencia de la Corte, tomo II, número 262) . 

De manera que por este solo aspecto, la Corte no sólo 
considera inadmisible el cargo, sino que ni siquiera pue
de entrar a estudiarlo en el fondo: 

Tercer cargo . Dice el recurren te: 

"Al es_timar ef Tribunal en la sentencia que no hay 
comunidad de bienes entre la señorita Diosélina Acosta 
y -la señora Filomena Prieto de Acosta, violó los artículos 
145 de la Ley 40 de 1907 y 1295 del Código Judicial, por 
cuanto a que tiene un título de propiedad que la acredi
ta dueña de la mitad de la casa y que.se adjudicó la otra 
mitad a la señora Filomena Prieto de A-costa en la misma 
sucesión del señor José Carpóforo A costa." 

- Se considera: 

El artículo 145 de la Ley 40 de 1907, que se dice violado 
por la sentencia del Tribunal, consagra la acción de di
visión para todo comunero. El derecho correlativo a la 
acción, es elemento indispensable para que ésta pueda 
prosperar. El Tribunal sentenciador consideró que en· 
el caso que se estudia no existe comunidad entre la ac
tora y la demandada en la casa cuya división se pide, 
apreciación· ésta que no ha sido eficazmente atacada. por 
el recurrente . .Si el Tribunal, al estudiar las pruebas de
duce que la demandante no es condueña en la finca cuya 
división se demanda, y absuelve, en consecuencia, a la 
demandada, no puede acusarse la sentencia por violación 
del artículo 145 de la Ley 40 de 1907, sino que ha debido 
acusarse por error de hecho o de derecho en la aprecia
ción de las pruebas, y violación consiguiente. de las dis
posiciones ·legales sustantivas correspondientes. 

"Auñ cuando_ la sentencia pudiera· acusarse por error 
evidente de hecho y aun de derecho en ciertos puntos, 
la Corte no pU:ede considerar tales causales, si por este 
a~>pecto no hay acusación" (Jurisprudencia de la Corte, 
tomo III, número 60S). 

El cargo, por tanto, resulta infundado. 

Cuarto cargo, Lo funda el recurrente así: 

"El Tribunal dejó de apreciar en la sentencia las prue
bas de inspeción ocul9-r y la pericial, practicadas dentro 
del término legal de la segunda instancia, que comprue
ban plenamente que la casa, objeto de la· demanda, no· 
presenta fácil y conveniente división material; y que al 
ser dividida desmerece de valor; y también sobre el va
lor de dicha casa; y al dejar de estimar e~tas pruebas el 
Tribunal en su sentencia violó los artículos 733, 836 y 
1302 del Código Judicial y 79 de la Ley 105 de 1890." 

.Se -considera: 
. o 

L~ pruebas de inspección ocular y pericial, practicadas 
dúrante las instancias del juicio, tuvieron por objeto de
mostrar por ese medio si la casa cuya división se pide pres
ta o nó fácil y conveniente división material. El sentencia
dor hubiera tenido de apreciarlas .al encontrar fundada 
la acción de la demand_ante para decretar, ya la división 
m a teda!, ya la división ad valórem. Mas cuando el fun

. damento capital de la sentencia absolutoria perdura por 
no haber prosperado la acusación que le dirige el re
curren\e, no pueden tampoco ser eficaces los demás re
paros que no van encaminados contra la base principal 
del fallo, sino que serían -consecuencia de aquel funda
mento primordial. 

En mérito de lo· expuesto, la Cor'te Suprema, en Sala: 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia_ y por autoridad de la ley, 
decide: 

1 o N o es casable la sentencia de fecha. doce· de noviem
bre· de mil novecientos veintinueve, dictadá en este jui
cio por el Tribunal Superior de Bogotá. 

29 Son de cargo del recurrente las costas del recurso. 

Publíquese, noÜfíquese, cópiese, insértese. en la Gace
ta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.lfosé JTÓaquín Hernández. 
Germán lB. Jiménez-A\.ugusto N. Samper, s·ecretario. 

--10-
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Corte Swprema de JUlsticia-Sala de Casación. Civil-Bo
gotá, abril veintitJrés de mH novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martínez). 

Por conducto de apoderado, el .señor Daniel Barrero 
instauró un juicio ordinario contra los señores Eliseo 
Orjuela y Pantaleón Sáiz, para obtener, en sentencia de

. fínitiva, las siguientes declaraciones: 

''F Que el señor Daniel Barrero B. ha adquirido 
por medio del instrumento número 24, de nueve de 
enero de mil novecientos veinte, otorgado ante el Nota
tic del Circuito de Girardot y registrado en la Oficina 
de Registro de instrumentos públicos y privados de este 
Circuito, el dominio y propiedad del lote de tierras de
nominado JLa AUlll'GJra, jurisdicción del Municipio del Es
pinal, con todas sus mejoras de pastos artifi~iale.s, cer
cos de alambre, etc., etc., y que se halla distinguido por 
los siguientes linderos: 

'Desde un mojón de madera angarillo, colocado en la 
esq.uina de las cercas del potrero de Belisario Gutiérrez; 
de aquí, en dirección Sur, y siguiendo por estas cercas 
medianeras,· hasta otro, de madera de dinde, colocado 
en las cercas divisorias del predio de Daniel Barrero; 
siguiendo .siempre la dirección que se trae, y por las cer
cas, hasta otro de palo de dinde, que es divisorio del pre
dio de Francisco Escobar; de aquí, se vuelve al Occiden
te, siguiendo por donde existe un vallado, hasta encon
trar el predio de los herederos del finado Ramón Teodo
ro Tello; de aquí, siguiendo por la línea divisoria del 
predio de dicho Tello, hasta encontrar un mojón de 
dinde clavado, donde principian las cercas de madera, 
en donde hay únos árboles cauchos, de hojas menuditas; 
y siguiendo por las cercas de madera de la familia Tello, 
hasta encontrar la esquina de las cercas de madera de 
los mismos Tellos; siguiendo ahora por la.s cercas de 
alambre del predio del señor Domingo Triana R., hasta 
encontrar un árbol guácimo que está en las cercas· de 
alambre del vendedor; de aquí, línea recta, a otro de 
madera, puesto en la esquina que forman la.s cercas, en 
la línea divisoria de los terrenos del ejido del Espinal; 
de aquí, en dirección al Oriente, y por las cercas de alam
bre, hast::t encontrar el primer mojón, de donde se par
tió.' 

"2• Que mediante el registro del respectivo instrumen
to citado, se ha verificado a favor de mi poderdapte la 
tradición del dominio del lote de terreno añte:S recla
mado. 

"3' Que los señores Eliseo Orjuela R. y Pantaleón 
Sáiz Ríos ocupan .sin justo título el lote de terreno men
cionado en el punto primero petitorio de esta demanda. 

''4" Que como consecuencia de fa posesión irregular, 
considerándolos como poseedor de mala fe, están en la 
obligación d~ re.stituír a mi mandante los frutos natu
rales y civiles del lote de terreno cuyo dominio demando, 
los cuales serán justipreciados por peritos. 

"5~ Que como consecuencia de la declaración de domi
nio que se haga a favor de mi mandante, se condene a 
Eliseo Orjuela R. y Pantaleón Sáiz Ríos, a hacer entrega 
a Daniel Barrero B., dentro del término de tres días, 
contados de.sde la ejecutoria de la sentencia que ponga 
fin a este juicio, del globo de tierra reclamado en el 
punto primero petitorio de esta demanda, y por linderos 
allí expresaJios; y 

"6" Que se les condene a pagar las costas del juicio." 

Hé aquí los hechos de la demanda: 

"1" Elíseo Orjuela vendió a Amalia Orjuela por medio 
del instrumento número 253, de tres de junio de mil 
novecientos nueve, otorgado en la Notaría del Guamo, 
y registrado el doce de julio del mismo año en la Oficina 
de Registro de este Circuito, el lote de terreno materi:t 
de esta demanda, con pacto de retroventa, y cuya acción 
no intentó dentro del término de cuatro años . 

"2" Amalia Orjuela vendió a mi mandante el lote de 
terreno relacionado anteriormente y por medio del ins
trumento número 24 citado. 

"3'' Eliseo Orjuela y Pantaleón Sáiz Ríos entraron a 
ocupar de hecho y sin título alguno que justifique su 
posesión, el relacionado lote de tierra, y se han negado 
a desocuparlo. 

"4" El instrumento público número 24, citado tántas 
veces, se halla debidamente registrado." 

Admitió la demanda el señor Juez 1" del Circuito del 
Guamo, por auto de treinta ·de julio de mil novecientos 
vei.ntiuno, y la corrió en traslado a los demandados. 

El apoderado de ésto.s rechazó la aéción deducida y 
dijo que si Eliseo Orjuela le otorgó escritura a Amalia 
del propio apellido, ella fue simulada o ficticia, y que 
Eliseo continuó en posesión de la finca hasta que la 
vendió a Pantaleón Sáiz. Además, a nombre de éste pro
puso la excepción de prescripción adquisitiva, ordinaria 
y extraordinaria. 

El mismo apoderado presentó demanda de reconven
ción, encaminada a lograr las siguientes declaraciones: 

"Primera. Que es nulo el contrato de compraventa 
que reza la escritura pública número 253, otorgada ante 
el Notatrio del Guamo, el tres de junio de mil novecien
tos nueve, y registrada en la Oficina de Registro de ins
trumentos públicos de este Circuito, por la cual Eliseo 
Orjuela dijo vender a su hermana Amalia Orjuela el 
lote de tierras de JLa Aurora, jurisdicción del Espinal, 
con todas sus ·mejoras de pastos artificiales, cercos de 
alambre, alinderado así: 

· 'Desde un mojón d.e madera angarillo, colocado en la 
esquina de las cercas del potrero de Belisario Gutiérrez; 
de aquí, en dirección Sur, y siguiendo por estas cercas 
medianeras, hasta otro de madera de dinde, colocado 
en las cercas divisorias del predio de Daniel Barrero; 
siguiendo siempre la dirección qué se trae, y por las cer
cas, hasta otro de palo de dinde, y ·que es divisorio del 
predio de Francisco Escobar; de aquí se vuelve al Occi
dente, siguie~do por donde existe un vallado, hasta en
contrar el predio de los herederos del finado Ramón 
Teodoro Tello; de aquí, siguiendo por la línea divisoria 
del predio de dicho Tello, hasta encontrar un mojón de 
dinde clavado, donde principian las cercas de madera, 
en dond~ hay unos árboles cauchos de hojas menuditas; 
Y .siguiendo por las cercas de madera de la familia Tello, ' 
hasta encontrar la esquina de las cercas de madera de 
los mismos Tellos; siguiendo ahora por las cercas de 
alambre del predio del señor Domingo Triana R., hasta 
'encontrar un árbol guácimo que está en las cercas de 
alambre del vendedor; de aqui, línea recta a otro de ma~ 
dera, puesto _en la esquina que forman las cercas, en la 
línea divisoria de los terrenos del ejido del Espinal; de 
aquí, en dirección al Oriente, y por las cercas de alam
bre, hasta encontrar el primer mojón, de donde se par
tió.' 

"Segunda. Que al no ser procedente la declaratoria 
del punto anterior, se declare entonces que el pacto de 
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retroventa contenido en la precitada escritura número 
253, de tres de junio de mil novecientos nueve: quedó 
cumplido, o cumplida la· condición por parte del vende
dor, habiendo reembolsado éste a la compradora Amalia 
Orjuela el precio de venta con la oportunidad debida, 
esto es, dentro de los cuatro años estipulados para el 
cumplimiento de dicho pacto; y consiguientemente que 
quedó resuelto de pleno derecho el contrato de compra
venta al qu_e se refirió el. pacto de retroventa, habiendo 
por ello el vendedor recobrado el dominio de la finca 
vendida. 

"Tercera. Que es nulo y de ningún valor ni efecto el 
contrato de compraventa que reza la escritura pública 
número 24, pasada ante el Notario del Circuito de Girar
dot, el nueve de enero de mil novecientos veinte, regis
trada en la Oficina de Registro del Guama, por la que 
Amalia Orjuela de Cartagena dijo ceder a título de venta 
·a Daniel Barrero B., un lote de tierra que dijo poseer 
en el punto denominado JLa Aurora, jurisdicción del Es
pinal, con todas sus mejoras, y bajo la demarcación ya 
expresada en el punto primero de esta parte petitoria. 

"Cuarta. Que al no estimarse procedente la declara
ción. anterior, se de~lare entonces que Pan tal eón Sáiz 
Ríos tiene derecho como poseedor de buena fe de la fin-· 
ca raíz de JLa AurC>ra, a que se le abonen las mejoras 
que él adquirió allí, y las que haya puesto después, a 
justa tasación de peritos, y que entretanto tiene derecho 
para retener tal finca, hasta que se verifique el pago o 
se le asegure a su satisfacción. 

"Quinta. Que en el remoto caso de declararse válido el 
contrato de venta que reza la dicha escritura número 
24, de nueve de enero de mil novecientos veinte, se de
c!are entonces rescindido,' por lesión enorme, ese contra
to de compraventa, por cuanto la vendedora señora 
Amalia Orjue1a de Cartagena, recibió del comprador 
Daniel Barrero B., un precio inferior a la mitad del justo 
precio de la finca de JLa .Aurora que vendió a este señor. 

:·sexta. Que el demandado en esta demanda de recon
vencióJ?- debe pagar las costas del juicio." 

Los hechos de la reconvención son éstos: 

"1" La venta que hizo Eliseo Orjuela H. a su hermana 
Amalia Orjuela del lote de tierras del punto denomina
do JLa Aurora, jurisdicción del Espinal, por escritura nú· 
mero 253, otorgada en la Notaría del Guamo el tres de 
j Ünio de mil novecientos nueve, fue. meramente de con
fianza; pues Eliseo la otorgó con el propósito de librar 
dicha finca de las exigencias de los acreedores que lo 
tenían demandado, y también con el fin de darla a su 
dicha hermana como seguridad de una ·suma de dinero 
ele cincuenta mil pesos papel moneda, que Amalia le 
había dado en préstamo. · 

"2'' Eliseo Orjuela poseía antes de esa venta simulada, 
y continuó poseyendo, la finca de JLa Aurora, después del 
otorgamiento de la referida e5critura núrpero 253, a 
ciencia y paciencia de Amalia, quien jamás hizo gestión 
alguna para la entrega o para entrar en la posesión. 

"3º Elíseo Orjuela estableció por cuenta propia durante 
el tiempo de su posesión de la finca mencionada, mej o
ras de consideración, como el levantamiento de cercos 
y refaccionamiento de los que existían; y sembró pastos; 
mantuvo estos pastos haciendo constantes trabajos para 
desmatorrarlos. Mantuvo animales en la misma finca y 
por su cuenta y derecho sostuvo arrendatarios. Tales 
actos de posesión los ejerció Eliseo principalmente des
pués de que hizo a su hermana Amalía la referida es
critura número 25.3. 

4" Amalia Orjuela jamás ejerció. acto alguno de po
sesión sobre la dicha finca, antes ni de·spués de haberle 
otorgado Elíseo la citada escritura de venta simulada, 
ni. acto alguno que indicara dominio. 

"5'' Elíseo Orjuela continuó, a pesar de esa venta si
mulada a su hermana, disfrutando y poseyendo la finca 
en cuestión, como único dueño, hasta que la enajenó a 
favor de Pantaleón Sáiz ·Ríos por escritura número 144, 
pasada ante el Notario de Girardot el trece de febrero de 
mil novecientos veinte, cuyos derechos de poseedor man
dó respetar el Tribunal Superior al comprador Sáiz. 

"6'' Amalia Orjuela reconoció siempre a su hermano 
_ Elíseo la posesión de la finca; y declaró el trece de oc

tctbre de mil novecientos trece,· que desde el mes de mayo 
de .ese añó le pagó Elíseo en pastajes la suma de cin
cuenta mil pesos papel moneda que le había dado a prés
tamo, para cuya seguridad le había hecho escritura con 
P?-Cto de retroventa del potrero que Elíseo estaba pose
yendo en el Municipio del Espinal. 

"7'' También declaró Amalia, ante el señor Juez Muni
cipal del Guamo, en aquella fecha (trece de octubre de 
mil novecientos trece), que desde el día primero de ju
nio de ese año, entró el peticionario Elíseo Orjuela a ser 
dueño, amo y señor del potrero que le había vendido. con 
pacto de retroventa, y que el contrato entre ellos quedó 
'tErminado desde dicho día primero de junio, y que, por 
t.·nto, no tenía ningún valor ni efecto la escritura nú
mero 253 de tres de junio de mil novecientos nueve, que 
Elíseo· otorgó a su favor. 

8" Amalia Orjuela confesó en presencia de varias per
sonas, después de la esc:r;itura de venta que le hizo Eliseo 
del potrero de JLa Aurora, que esta finca era de propie
dad de Elíseo. 

"9'' Posteriormente a dicha venta de Eliseó a su her
mana Amalia, esta señora le tomó a Elíseo dicho potrero 
en arrendanüento para engordar un ganado. 

"10'. Con posterioridad también a dicha escritura de 
venta, Elíseo no sólo dio pastajes o arrendó en dicho 
potrero a varias personas extrañas por cuenta propia y 
vendió palma y maderas y disfrutó del potrero como 
único dueño, sino que levantó y refaccionó los cercos de 
esa finca por cuenta propia. 

"11. Amalia Orjuela confesó también en presencia de 
varias .personas, que los cincuenta mil pesos que figuran 
en la escritura de venta como precio, había sido sólo 
para darle apariencia de causa al contrato; que no de
volvía a Eliseo la e.scritura de La Aurora, sino cuando él 
le hiciera la escritura de otro negocio que tenía pen
diente con él. 

''12. Pantaleón Sáiz Ruiz mantiene hoy la posesión 
del referido potrero de La Aurora, por habérsela trans
ferido Elíseo Orjuela al otorgarle la escritura de venta 
número 144, de trece de febrero de mil novecientos vein
te; y al efecto Sáiz Ríos ocupó esa finca desde entonces 
con ganado y bestias, y ha desyerbado los pastos y con
servado los cercos, y ejercido por esto, hasta hoy, los 
derechos de poseedor y dueño de tal finca. 

"13. Amalia Orjuela manifestó, además, a varias per
sonas, que la escritura de venta que le hizo de JLa Aurora 
a Daniel Barrero B., no tenía má.s objeto que reclamar 
de Elíseo Orjuela la entrega judicial de tal finca, y que 
por esta razón Barrero nada le había pagado del precio 
que figuraba como valor de aquella venta. 

"14.Amalía Orjuela de cártagena no obtuvo la com
petente autorización judicial que d.ebió obteneJ:, estando 
casada con Roberto Cartagena, para enajenar la finca 
e!~· lLa Aurora a Daniel Barrero. 
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"15. El precio de la venta simulada que hizo Amalia 
Orjuela a Daniel Barrero, es inferior a la mitad del justo 
precio de la finca de lLa A\urora. 

"16. Elíseo Orjuela ha sido declarado heredero, en su 
calidad de legítimo hermano de la finada Amalia Or-· 
juela." 

Contradijo Barrero la reconvención; y seguido bajo 
una cuerda el dobl.e juicio, el Juez pronunció sentencia 
el diez y ocho de septiembre de mil novecientos veinti
cinco. En ella declaró nulo el contrato de compraventa 
que reza la escritura número 253, otorgada ·en la Notaría 
del Guamo, el tres de junio de mil novecientos nueve, 
"por la cual Eliseo Orjuela dijo vender a su hermana 
Amalia Orjuela el lote de tierra de que trata este juicio," 
~,bsolvió a Eliseo ürjuela y Pantaleón .Sáiz de los cargos 
de la demanda principal, y se abstuvo de hacer las res
tantes declaraciones solicitadas en la de mutua peti
ción. 

Ambas partes alzaron de e.sta sentencia, y el Tribu
nal Superior de !bagué, en sentencia de veinticinco de 
agosto de mi:l novecientos treinta, la revocó para dispo
ner en su lugar lo siguiente: 

"Primero. El señor Danie.l Barrero B. es dueño o pro
pietario. del lote de tierr~ denominado lLa .A\urora, situa
do en jurisdicción del Municipio del Espinal, con todas 
sus mejoras de pastos artificiales, cercos de alambre, 
etc., demarca~o así: 

'Desde un mojón de madera angarillo, colocado en la 
esquina de las cercas del potrero de Belisario Gutiérrez; 
de aquí, en dirección Sur, y siguiendo por e.Stas· cercas 
:.:nedianeras, hasta otro de madera de dinde, colocado 
en las cercas divisorias del predio de Daniel Barrero; 
siguiendo siempre la dirección que trae, y por las cercas, 
hasta otro palo de dinde, que es divisorio del predio de 
Francisco Escobar; de aquí se vuelve al Occidente, si
guiendo por donde existe .un vallado, hasta encontrar 
el predio de los herederos del finado Ramón Teodoro 
Tello; de aquí, siguiendo por la 'línea divisoria del predio 
de dicho Tello, hasta encontmr un mojón de dinde cla
vado, donde principan las cercas de. madera, en donde 
hay unos árboles cauchos de hoja menudita; y s~guien
do por las cercas de madera de la familia Tello, hasta 
encontrar la esquina de las cercas de madera de los 
mismos Tellos; siguiendo ahora por las cercas de alam
bre del predio del se:fior Domingo Triana R., hasta en
contrar un árbol guácimo que está en las cercas de alam
bre del vendedor; de ·aquí, línea recta, a otro de madera, 
puesto en la esquina que forman las cercas, en línea 
divisoria de los terrenos del ejido del Espinal; de aquí, 
en dirección del Oriente, y por las cercas· de alambre, 
hasta encontrar el primer mojón, de donde se partió.' 

"Segundo. Dentro de los tres días siguientes a la no
tificación de esta sentencia, Elíseo Orjuela R. ,Y Pauta
león Sáiz Ríos deben entregar a Daniel Barrero B. el 
inmueble que se determina en el punto anterior, con las 
mejoras correspondientes. 

"Tercero. Eliseo Orjuela y Pantaleón Sáiz Ríos serán 
considerados como poseedores de mala fe, el primero, y 
como poseedor de buena fe, e1 segundo, y quedan obli
gados a pagar al demandante, proporcionalmente a la 
parte de terreno .que cada uno ocupa, los frutos natu
rales y civiles del bien a que el juicio se refiere, desde 
la contestación de la demanda. l'ales frutos deben ava
luarse separadamente. 

"Cuarto. A Pantaleón Sáiz Ríos le asiste el derecho 
de que trata el artículo 965 del Código Civil, para recla
mar las prestaciones que allí se expresan. 

"Quinto. No es el ·caso de hacer ninguna de las de
claraciones que contiene la demanda de reconvención, 
excepto lo referente a considerar al demandado Sáiz 
Ríos como poseedor de buena fe, sobre lo cual Ya se pro
veyó en el punto tercero de esta parte de la sentencia; Y 

"Sexto. Los demandados en la demanda principal 
pagarán las costas del juicio en la primera instancia." 

Interpusieron recurso de casación 
fundándolo ante el Tribunal, y en la 
de suyo presentó una demanda. 

los demandados, 
Corte un apodera-

Se admite dicho recl.J,rso, por hallarse dentro de las 
debidas condiciones, y se procede a decidirlo. 

La Corte estudiará el memorial aducido ante ella, E<in 
perjuicio de tratar los puntos del memorial presentado 
ante el Tribunal que no estén comprendidos en aqud. 

El apoderado constituido aquí acusa la sentencia cmno 
. VIOladora de varia.s disposiciones de la ley SUStantiva, 
. "por violación directa, por efecto de interpretación de 

la misma ley y por indebida aplicación de ésta al caso 
del pleito. " 

Transcribe el. siguiente párrafo del Tribunal: 

"Con el propósito de demostrar que en el caso en 
cuestión Eliseo Orjuela devolvió a Amalia del mismo 
apellido, la suma de cincuenta mil pesos papel moneda, 
fijados como importe de la venta relacionada en la 
escritura número 253 de mil novecientos nueve, rindió 
Amalia Orjuela ·ante el Juez Municipal del Guamo, de
claración que, aun cuando se encuentra inserta en un 
instrumento público, conserva· su primitivo valor úni
camente comoquiera que con la protocolización de esa 
pieza no adquiere mayor importancia esa prueba que la 
que originariamente tiene. En esa exposición, que fue 
rendida a petición de Eliseo Orjuela, dice la declarante , • 
aue es cierto que desde el mes de mayo de ese año (mil no
;ecien tos trece), E lis e o Orj u e la le pagó en pas~aj es la 
suma de cincuenta mil pesos papeJ moneda, que le ha-
bia dado en préstamo, y por la cual le había escriturado 
con pacto de retroventa el potrero que poseía en el Mu
nicipio· del Espinal, y para reafirmar su aserto, agrega 
que es cierto que desde· el día primero de junio entró el 
peticionario a ser dueño, amo y señor del potrero que.le 
había vendido con pacto de retroventa. Se hace hincapié 
sGbre esta. prueba, que se pretende calificar de confe
sión; pero la sola consideración de que Amalia Orjuela 
no ha sido demandada en el presente juicio, hará ver 
que no existe la pretendida confesión alegada por la 
defensa. El dicho de ~a deponente únicamente puede 
apreciarse como la declaración de un simple testigo, y 
por consiguiente para que en el caso presente esa prueba 
produzca algún efecto práctico, sería necesario que con
cnrrieran otros elementos probatorios a acreditar el 
pr,go por la suma de cincueY).ta mil pesos papel moneda 
realizado por Eliseo Orjuela a favor de Amalia Orjuela 
con anterioridad al tres de junio de mil novecientos 
trece." 

"Con el criterio expresado .por «il Tribunal en este pá
rrafo-dice el recurrente-se quebrantan varias dispo
siciones legales; pues es un error de derecho el estimar 
que un recibo solemne, como el que dio la compradora 
Orjuela, no tiene la fuerza de una.eonfesión judicial, por 
no ser dicha señora parte en el actual juicio. Y en pri
mer lugar aparece transgredido el artículo 691 del Có-
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digo Judicial, puesto que se le desconoce fuerza de con
fesión judicial a un recibo como el que contiene la 
declaración .que i:indió ante el Jtiez Municipal del Qua
mo la compradora Orjuela. Para llegar a ese descono
cimiento, la ~entencia sostiene que la confesión no per
judica sino a la parte que la hace, y que no siendo la 
señora Orjuela demandada, su declarac-ión no . puede 
perjudicar al demandante. El citado articulo no dice 
únicamente que un recibo reconof!ido sea una confesión, 
sino que tiene la fuerza de tál, lo que es diferente de lo 
primero. Evidentemente, es de la ·esencia de la confe
sión que lo declarado perjudique sola~ente al declaran
te, y el efecto de ella es producir plena prueba. 

"Pero con tener el hecho este último .alcance, igual 
·valor, no quiere decirse que sea el mismo hecho. · 

"Bien hubiera podido el legislador. expresar la misma 
idea, manifestando que los recibos reconocidos por el 
que los firmó tienen valor de plBna prueba. 

"Si el legislador hubiera adoptado esta forma para· 
expresar su idea, no habría podido el Tribunal argüir 
simplistamente que la declaración. de la señora Orjuela 
no era una confesión." 

Continúa el impugnador diciendo que no vale objetar 
que el recibo dado por la Orjuela ante el Juez del Guamo, 
que luégo fue protocolado por medio de la escritura nú
mero 611, de catorce de octubre de mil novecientos tre
ce, carece de reconocimiento ante el Juez competente, 
por haberse heciho ante un Juez Municipal o por no ha:
berse surtido ante el de la cáusa, porque el requisito del 
reconocimiento que pide el artículo 691 y que la ley 
exige para los efectos de la autenticidad, está super
abundantemente llenado con haberse obtenido ante un 
funcionario público, circunstancia que le da a la decla
ración una calidad mejor, la de documento auténtico, 
al tenor del articulo 678 del propio Código; pues bieil 
puede estimarse como documento expedido por un fm;¡.cio
nario revestido de ·autoridad pública, y en cosas atañc
deras ~l ejercicio de sus funciones, cual es la de "cons
t<ttar" el hecho de haberse rendido ante él determina
das declaraciones, o bien como una actuación· judicial. 
Tal documento, para considerarse auténtico, puede co-. / 
locarse en el pnmero o en el cuarto de los casos del ar-
tículo 678. 

"De manera que acuso la sentencia por falta de apli
cación de este artículo, así como por falta de ·aplicación 
del -artículo 691, de que trata el punto anterior de esta 
demanda, y los cuales ha debido aplicar el Tribunal por 
s~< del caso. " 

Se considera: 
El Tribunal expuso que se pretende calificar de con

fesión la declaración de Amalia Orjuela, y ·que como ésta 
no ha sido demandada, no existe la pretendida confe
sión; y el recurrente sostiene que aquí hay un error de 
derecho, porque el sentenciador estimó que un recibo 
solemne, "como el que dio la compradora Orjuela," ca
rece de la fuerza de una confesión, por no ser parte en 
el actual' juicio la nombrada •señora, con lo cual ·se violó 
el artículo 691 del Código Judicial. 

Empero, téngase presente que la declaración de la 
Orj u e la no es· propiamente un recibo. 

El recibo es un escrito o resguardo 'firmado en ·qu~ una 
persona declara haber recibido de otra alguna cosa y 
pertenece, por su naturaleza, a la clase de los instrumen
tos privados, los cuales se redactan por los particulares, 
sea por las partes o alguna de ellas, personalmente,_ sea 
por sus mandatarios. 

De otro lado, el artículo 1757 del Código Civil, al enun
ciar las pruebas, hace clara distinción ·entre los in~tru
mentns públicos y privados y la prueba de testigos y de 
confesión de parte. 

De suerte que si el error acusado se hace consistir, 
como es lo cierto, en que a un recibo solemne no se le ha 
d.ado la fuerza de c0nfesiÓn judicial, no siendo la de
claración de la Orjuela un recibo, en el sentido que a esta 
palabra se le reconoce en pruebats judiciales, el error. no 
existe, ni, por consiguiente, la transgresión del artículo 
691 del Código Judicial, contenido en el capítulo VIII 
del Título II del Libro 2", el cual capítulo versa sobre 
documentos privados. La declaración de que se trata 
podrá ser calificada de confesión extraj udiciai, que sólo 
vale como prueba deficiente y no perjudica a terceros 
,(artículo 562 del Cócj.igo citado). 

Tampoco se advierte que el Tribunal haya violado por 
.omisión el articulo 678 del citaldo Código; pues su apli
cabilidad al caso del pleito no está demostrada. Aquél 
no negó que una declaración judicial e·s un documento 
auténtico, sino que dijo que tal declaración, como de un 
simple .testigo, necesita, para producir efectos prácticos, 
de la concurrencia de otros elementos .proba torios. 

Agrega el recurrente que con el mismo concepto del 
Tribunal, que él critica, se quebrantó también el ar
t:culo 1761 del Código Civil, pues al aceptar la declara
ción de la Or3uela apenas como un testimonio singular, 

· por no ·ser ella demandada, se perdió "de vista el princi
pio de que un instrumento ·público (sic) W~nec valor de 
escritura pública, no solamente respecto. de los que apa
recen o se reputan haberlo suscrito,· sino respecto de 
aquellas personas a quienes se han transferido las ob~i

. gaciones y derechos de éstos. Lo cual quiere decir que la 
declaración de la Oriuela no solamente la afecta a ella, 
mas también a Barrero, en asuntos en que precisamente 
éste ejercita derechos que cree derivados de la misma 
señora. 

Se ·considera: 

Ya se explicó que la declaración de .Amalia Orjuela 
no es un recibo, en la acepción técnica de este vocablo 
en pruebas judiciales, ni, por consiguiente, es un instru
mento privado; y esto oasta para concluir que no está 
quebrantado el articulo referido. 

Insiste .el impugnador en que si la declaración de. que 
se trata se estima como documento privado por consti
tui-r un mero re_cibo, tiene fecha -cierta en los términos 
del artículo 1762 del Código Civil, "y, por consiguiente, 
el Tribunal quebrantó esta disposición por no háberla 
aplicado al pleito, siendo el caso." 

Mas a esto ha de observar.se lo dicho antes, aéer·ca de 
que la declaración no es un recibo, ni, por tanto, un ins
trumento privado; por donde se ve que no procede el 
reparo, porque no era aplicable el artículo 1762. 

Si la declaración ·se tiene como un instrumento públi
co-añade el recurrente-se violó el artículo 1759 del 
r:1ismo Código, "pues dejó de dársele a esa declaración 
el valor de prueba completa en cuanto .al hecho de ha
berse otorgado y a su fecha. Cito, pues, también esta 
disposicíón como ·una de las quebrantadas por la sen
tencia." 

Se considera: 

El cargo e.s inaceptable, porque el sentenciador no des
conoció el hecho de liabe:r rendido la Orjuela la decla
ración en la fecha que en ella se expresa. En corrobo-
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ración de esto, reléase el párrafo acusado de la senten
cia, transcrito antes .. 

Se aduce igualmente como quebrantado el articulo 694 
del Código Judicial, en ''el remoto <Caso de que llegara a 
estimarse como documento privado la declaración de la 
señora Orjuela pot falta de r·econocimiento ante Juez 
competente; pues tal declaración ha obrado en copia au
téntica en ·los autos del juicio, sin que· se haya redargiií
do. de falsa, con conocimtento de la parte que la rindió 
o con conocimiento dé quien dice derivar de dicha parte 
los derechos que precisamente está tratando de ejer
citar en el presente juicio, 

"Y se dice remoto caso, porque el Tribunal ha debido 
saber que el ·Juez de primera instancia, donde reside el 
que firmó o mandó firmar un documento, o que de cual
quier otro modo apar·ezca responsable de .su valor, es 
competente para los efectos del reconocimiento. Luego 
si el Juez Municipal del Guamo era competente para 
practicar la diligencia de reconocimiento de un recibo, 
lo era también por identidad de razón, para recibir de
claraciones sobre el hecho del recibo. De suerte que así· 
mismo fue violado el artículo 701 del propio Código." 

Se ·considera: 

La declaración de Amalia Orjuela, como. se ha dicho, 
no es técnicamente un recibo, ni documento privado por 
lo mismo. Si lo fuera, no sería el caso de aplicarle la 
disposici~n del artículo 694 del Código Judicial, por no 
ser parte aquella señora en el juicio, y por no est~ttuír 
el artículo que el recibo se tenga también por recono
cido respecto de los sucesores de quien lo firmó. Ni se 
ve porqué haya violación del artículo 701 ibídem, pues 
en el acto surtido ante el Juez Municipal del Guamo, se 
trataba de una declaración y no de un reconocimiento, 
en los términos· a que se contrae el artículo 700. 

Agrega el autor del recurso que fueron violados los 
artículos 1544 y 1548 del Código Civil, puesto que el sen· 
tenciador no estimó haberse restituido una cosa, vendi
da bajo condición resolutoria, una vez cumplida la con
dición, como. en el presente caso, y que ha debido comen
zar por analizar los títulos y en tal evento nr y decla
rar que la enajenación que Elíseo Orjuela l1a·oía hecho 
a su hermana Amalia se había resuelto por el adveni
miento de una condición resolutoria que constaba en el 
titulo respectivo, esto es, en la escritura de la venta, y 
más aún, cuando el hecho del advenimiento de e:l3 cvn
dición aparecía establecido en la escritura número· 611 
(folio 1'' del cuaderno número 2''), escritura debidamente 
registrada siete u ocho años antes de incoarse el actual 
litigio. Además, s·e incurrió en un error .evidente de l;le
cho, al dejar de estimarse como prueba del cumplimiento 
de la condición la susodicha escritura número 611. 

Se considera: 

La violación de estos artículos sólo podría. vt:mir \'omo 
consecuencia de errores evidentes de hecho o de dere
cho en la apreciación del dicho de la señora Orjuela con
tenido en la declaración; y ya se ha demostrado, al exa
minar los cargos anteriores, que no existen tales errores, 
a~ menos en el sentido en que han sido acusados. Cuan
te: a la escritura número 611, el sentenciador expresó 
que, a pesar de haberse inserta~o la declaración en ella, 
conserva tal declaración su primitivo valor, "comoquiera 
que con la protocolización de esa pieza no adquiere ma
yor importancia esa prueba que la que originariamente 
tiene." Concepto es éste no cqmbatido directamente por 
el recurrente, y en el cual no se advierte error de derecho. 

Al hacer caso omiso del pacto de retrov~nta, consig
nado en la escritura número 253 de mil novecientos nue
ve-continúa el impugnador-el Tribunal quebrantó las 
disposiciones del pacto de retroventa, y especialmente 
el articulo 1940, pues ha debido darle efecto contra ter
ceros a dicho pacto por ministerio de la disposición de 
e.ste artículo, relacionada con los artículos 1547 y 1548. 

Mas a esto ha de responderse lo dicho antes, acerca 
·cte que la transgresión de la.s disposiciones sustantivas que 
se citan sería consecuencia de errores evidentes d·e he
cho o de derecho, que no resultan establecidos. 

Se alega la violación del artículo 952 del Código Civil, 
por cuanto la acción de dominio se ha dirigido no sólo 
contra Pantaleón Sáiz Ríos, actual po.seedor de la finca, 
sino también contra Elíseo Orjuela, quien dejó de poseer 
el inmueble de lLa Aurora desde que se lo vendió a aquél. 
Se replicará que este error por exceso nada afecta la 
acción reivindicatoria, puesto que allí quedó compren
dido el verdadero y único poseedor; pero semejante pre
tensión sería inadmisible en derecho y en la práctica, 
una vez que la jurisprudencia exige que en una acción 
contra dos o más demandados se singularice la parte 
de la cosa que cada uno posea, .sencillamente para 
saber cómo habrá de hacerse la restitución, y no caer 
en vaguedades, como la del ordinal 3". de la parte reso
lutiva de la sentencia, que condena a los reos al pago de 
frutos naturales y civiles "proporcionalmente a la parte 
de terreno que cada uno ocupe." 

"La violación del artículo proviene de que el Tribunal 
pasó por alto ~a escritura número 146, en que consta la 
Vienta de Orjuela a Sáiz, otorgada ante el Notario de 
Girardot el trece de febrero de mil novecientos veinte. 

"Mediante la inscripción de este título mal podrían 
subsistir como poseedores de la cosa vendida el vende
dor y comp·rador." 

Se considera: 

En el hecho 3'' de la demanda principal se afirma que 
Orjuela y Sáiz Ríos entraron a ocupar de hecho y sin 
titulo el inmueble a que se refiere el juicio. El apode
rado de ellos, a.l contestar la demanda (folio 47 del cua
derno 1"), expresó que Eli..Seo llegó a ocupar la finca me
diante títulos que tenía y que el dominio y la posesión 
los transfirió luégo a Sáiz, ''quien está en esa posesión 
de manera pacífica, con la conciencia de haber adqui
rido el dominio por medios legítimos." 

En el término probatorio de la primera instancia .se 
adujo la escritura número 144, de trece de febrero de mil 
novecientos veinte, pasada ante el Notario de Girardot y 

, registrada en la Oficina del Guamo. En ella aparece la 
venta del inmueble de lLa Aur<ara, hecha por Elíseo Or
juela a Pantaleón Sáiz (o Sáenz); y como no se ha ne
gado la identidad de este inmueble con el que es objeto 
c!el presente juicio, y consta que el comprador Sáiz es 
el mismo Sáiz Río.s aquí demandado, se comprende 
que dicho Sáiz Ríos es el poseedor inscrito del inmueble. 

Pero e~ el caso que Orjuela ha continuado como po
seedor material, según lo declararon en la segunda ins
tancia Zoilo Leal, Francisco Rodríguez Murillo, Felipe 
Murillo, Juan María Cruz, Darío y Francisco Hernández, 
Pantaleón Ríos y Heliodoro Sánchez Gamboa, presen
tados por la misma parte demandada. Los testigos ase
veran que Orjuela está ejercitando en el terreno de lLa 
Aurora actos de posesión. De conformidad con esto, le 
fue dado considerar al Tribunal que el mencionado Or
juela se halla en posesión de alguna parte de la finca, 
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cuando menos; y si es cierto que podrán presentarse di
ficultades para la devolución del i!).mueble y restitución 
de los frutos, el defecto que acerca de estos puntos se 
advierte en la demanda, debió ser corregido a tiempo, 
por medio de la correspondiente excepción dilatoria, y 
así no se hiz~. De aquí que no proceda el actual motivo 
de casación, porque no aparece error evidente de hecho 
a! estimarse que Orjuela posee materialmente parte al 
menos de la :finca, junto con Sáiz, poseedor inscrito y 
poseedor material de otra parte. Si se hubtera compro
ba,do semejante error, sí aparecería la infracción que se 
acusa. 

En el memorial presentado al Tribunal se impugnan 
algunos puntos relacionados con la demanda de recon
vención, tales como el de no haberse rescindido por le
sión enorme el contrato entre Amalia Orjuela de Car
tagena y Daniel Barrero; pero como el cargo no aparece 
en la forma adecuruda que requiere el recurso de casa
c'tón, pues ni siquiera se citan los textos legales que se 
consideran violados, ni se expone el concepto en que lo 
hayan sido, la Sala no puede detenerse en su estudio. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
resuelve que no es el caso de infirmar la sentencia a que 
se refiere el presente recurso de casación. 

Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese y publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente .al Tribunal 
de su origen. 

TANCREDO NA:NNETTI--Juan lE. Martínez--lF'rán
clsco '['afur A.-Augusto N. Samper, Secretario en pro- _ 
piedad. 

CQrte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, abril veintisiete de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Hernández). 

En el juicio de división material de una finca raíz, 
promovido ante el Juzgado 1" del Circuito de Palmira por 
José Joaquín Durán Z. y continuado por Alejandro Du
rán C., como subrogatario deL actor, ·contra Luis F. 
Tascón y otros, convertido en ordinario por ·la oposición 
del demandado Tascón, se dictó por el Juez de la causa 
la sentencia de doce de septiembre de mil novecientos 
veintinueve, que decretó la división material de la· finca 
rural, sita en el punto denominado Coronado; jurisdic
ción de Palmira, que está ali:nderada así: · 

"Oriente, con fincas de Germán Cely, hoy de Raquel 
López viuda de Luna y con fincas de Demetrio Salcedo, 
EmiHo Benítez y Juan Nieto; Occidente, con la finca del 
señor don José María García, que hoy es de Vicente 
Saavedra-, y con fincas de Eugenio Salazar, Fer-nando 
Salazar y Julio Quintero, que son hoy del señ{)r Luis Fe
llpe Tascón, por compra que le hizo a don Medardo Gar
cía M.; Norte, con la hacienda de JEl IH!ato, de los 'here
d.eros de don Primitivo Crespo R., y que hoy es de don 
Modesto Cabal; Sur, callejón público al medio, con JLa 
Carbonera, de don José María Sierra, y con finca de Ja
cinto Plaza." 

Por apelación del opositor, el Tribunal Superior de 
Cali, en sentencia de octubre catorce de mil novecientos 
treinta, revocó el fallo de primera instancia y declaró 
improcedente la demanda. 

El demandante interpuso casación, sin fundar el re~ 

curso ante el Tribunal. El recurso se declaró admisible 
por la Corte, y se corrió ·ei traslado legal al recurrente, 
quien dejó transcurrir el término sin fundar el recurso, 
por lo cual es preciso aplicar la sanción de deserción, que 
establece el artículo 10 de la Ley 90 de 1920. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
desierto el recurso y ejecutoriada. la sentencia del Tri
bunal, materia de la casación. 

Notifíquese, ·cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín lHlernández. o 

Germán B. Jiménez~ugusto N. Sa.mper, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil--Bo
gotá, abril ventisiete de mil novecientos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez.,. 

Osear Salas G., en escrito ~e seis de octubre de mil 
novecientos veinticuatro, demandó ante el Juez 3" del 
Circuito de Barranquilla la división de una casa baja, 
de mampostería, con techo de azotea, junto con el solar 
en que se halla construída, situada en la ciudad de Ba
rranquilla, en la acera occidental de la antigua Calle 
Ancha, entre las carreras 20 de Julio y Cuartel, que 
linda: 

"Por el Norte, con los señores Luque & Rodríguez (los 
españoles); por el .Sur, con predio de las séñoritas De 
la Rosa; por el Este, Pa.S:eo de Colón en medio, con predio 
de Israel Salas, y por el Oeste, con predio de las señori
tas Ecna y Olga de Castro. " 

El demandante señaló a David Salas L. y a la menor 
. hija de éste, Paulina Mercedes, como condueños o co
muneros; y, corrido el correspondiente traslado de la 
demanda, Salas L., en su propio nombre y en represen
tacion de su citada hija, la contestó, conviniendo en que 
se hiciera la división. <En consecuencia, por auto de 
veintitrés del rrlismo mes se decretó la venta de la finca 
en pública subasta, y se ordenó su avalúo por peritos. 

.Por auto de veintisiete de noviembre de mil novecien
tos veinticuatro se señaló el diez y siete del siguiente 
mes de diciembre para que tuviera lugar el remate de 
lf~ finca, justipreciada en veinte mil pesos, y el veintiocho 
de enero de mil novecientos veinticinco presentóse al 
Juzgado el siguiente escrito: 

"Nosotros David .Salas L. y Osear Salas G., el primero 
en su propio nombre' y como representante legal de la 
menor Paulina Salas o., a· usted muy respetuosamente 
pedimos: 

"Que habiendo quedado desierto el remate de la finca 
de nuestra propiedad, ubicada en el Paseo Colón, soli
citado en memorial de fecha seis de octubre de mil no
vecientos veinticuatro del año pasado, se sirva fijar 
nueva fecha para remate. Designamos de perito para 
el nuevo avalúo al señor Manuel Calderón R." 

Con este motivo, con fec~a treinta del mismo mes, el 
Juzgado proveyó así: 

"Al remate voluntario hay que aplicarle por analogía 
las reglas del remate en juicio ej~cutivo, a falta de dis
posición especial, y si esto es así, debe darse cumplí-
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miento al artículo 22 de la Ley 169 de 1896, según el cual, 
cuando no ha habido postor se hace nuevo avalúo, por 
peritos nombrados por el Juzgado. Se ordena, pues, la 
práctica de un nuevo avalúo por lo.s peritos señores Pedro 
A. Oñoro, Manuel Calderón R. y Martín Carbonen, este 
último como tercero, para el caso· de discordia." · 

En este nuevo avalúo la finca fue valorada en diez y 
siete mil pesos, por auto de diez y nueve de febrero del 
mismo año, señalóse ·el veintiocho de ese mismo mes 
para efectuar el remate ya decretado, y así se· curpplió 
en esa fecha, adjudicándosele la finca remat~da al mis
mo postor, Joaquín E. Monsalve, por la suma de diez y 
siete mil doséientos noventa y dos pesos ($ 17,292), que 
dicho rematador entregó a los interesados el mismo día 

e del remate, según consta ·en escrito de esa;. fecha, pre
sentado personalmente por los firmantes, que dice: 

"Señor juez 39 de este Circuito. 

"Nosotros Da vid Salas L. y Osear Salas G., únicos· in
teresados ·en l juicio de división de una finca que cursa 
en el Juzgado a su cargo, confesamos ante usted que he
mos recibido del señor Joaquín E. Monsalve. la cantidad 
de diez y siete mil doscientos noventa y dos pesos oro, 
como precio del remate de dicha finca, verificado hoy. 

"Barranquílla, 28 de febrero de 1925. 

"David Salas JL.-Oscal' Salas Gf 

En vista de este escrito, el Juzgado declaró bien hecho 
el pago, por haber sido efectuad,o en tiempo oportuno, 
y aprobó el remate. 

Son estos los antecedentes de este pleito, promovido 
por David Salas L., quien, en escrito de veintisiete de 
octubre de mil novecientos veintisiete, que· fue repartido 
a.l .Juzgado 1? del Circuito de Barranquilla, haciendo va-· 
ler su condición de representante legal como padre legí
timo de la menor Paulina Mercedes Salas Glen, en ejer
cicio de la patria potestad, dice:· 

.'' ...... Demando al señor Joaquín E. Monsalve, ma-
yor de edad y de este vecindario, para que, previa la 
tramitación de un juicio ordinario, se declare que está 
afectado de nulidad sustantiva el remate verificado· en 
e1 Juzgado 3" de este Circuito, el día veintiocho de fe
brero de mil novecientos veinticinco, por el cuaL se· ad
judicó al de.:nandado la siguiente finca raíz: 

'Una casa de mampostería con techos de azotea, si
tuada en el plano de esta ciudad, en la acera occidental 
del Paseo Colón, entre las carreras 20 de Julio y Cuartel, 
cuyas. medidas y linderos són los siguientes: de Este a 
Oeste, treinta y nueve metros diez centímetros, y de 
Norte a Sur, veintiún metros cincuenta centímetros; y 
linda: por el Norte, con predio de los señores Luque y 
Rodríguez; por el Sur, con predio de los herederos de 
Antonio de la Rosa; por el Este, Paseo Colón de por 
medio, ·con predio de Isaac M. Salas, y por el Oeste, con 
predio de las señoritas Ecna y Olga de Castro; y que; 
como consecuencia de la declaración de nulidad pedida, 
sé ordene cancelar la diligencia de registro . de remate, 
en que consta la tradición que se hizo· al demandado, del 
inmueble a que el remate se refiere, y la devolución, 
por parte de los vendedores, de la suma recibida como 
precio del remate.' " 

Fundo mi demanda en los siguientes hechos: 

"1• Soy padre legítimo de la menor Paulina Mercedes 
Salas Q., y como tál, su representante legal. 

"2" El día veintiocho de febrero de mil novecientos 
veinti,jnco, se verificó en el Juzgado 39 del Circuito de 

esta ciudad el remate de ·¡a finca a que se refiere esta 
demanda. 

"3• Fue rematador el demandado, señor Joaquín E. 
Monsalve, a quien se le hizo la adjudicación correspon
diente. 

"4• No se publicaron los avisos del remate, que exige la 
léy, y que ordenó eLauto de veintisiete de noviembre de 
mil novecientos veinticuatro, dictado en la menciona
das diligencias, por el señor Juez 3• de este Circuito. 

""5• No se fijaron los avisos a que se refiere la provi
dencia mencionada, en los lugares y por el tiempo que 
señala la ley. 

"6• Los a visos . ordenados en la providencia de diez y 
nueve de febrero de mil novecientos veinticinco, dictada 
en las ·mismas diligencias, por el mismo señor Juez 39 

de este Circuito, no permanecieron fijados durante los 
ocho días que, ·como mínimum, exige la ley. 

"7• Los avisos ·no fueron renunciados po,r los propie-. 
tarios de · la finca rematada. 

"8• No se concedió el permiso judicial que exige la ley 
para la venta de bienes raíces pertenecientes a menores 
de edad. 

"9• La menor Paulina Mercedes .Salas G. era propie
taria de una cuota parte de la finca rematada. 

"En derecho se funda esta demanda en las siguientes 
disposiciones: 1740, 1741, 1743, 1746, 1750, 1751, 1379 del 
Código Civil; 10~, 1060, 1066 y1078 del Código Judicial; 
127 y 137 de la Ley 105 de 1890 y concordantes." 

El demandado, por medio de su apoderado doctor 
Francisco Vizcaíno, contestó la demanda, oponiéndose 
a todo lo que en ella se pide, y aceptó algunos hechos y 
negó otros, y alegó como excepciones perentorias, falta 

.de acción, ilegitimidad de la personería sustantiva de la 
parte actora, petición antes de tiempo o de un modo in
debido, y "todas aquellas que generen los hechos que 
eetán o que' resulten comprobados en los autos." 

El fallo de primera instancia, proferido el diez y seis 
de diciembre de mil novecientos veintinueve, desató así 
la controversia: · 

Declárase nulo el remate verificado en el Juzgado 3• 
de este Circuito, el día veintiocho de febrero de mil no
vecientos veinticinco, por el cual se adjudicó a Joaquín 
F. 1\(Ionsalve la. siguiente finca raíz: 

'Una casa de mampostería con techos de azotea, si
tuada en el plano de esta ciudad, en la acera occidental 
del Paseo Colón, entre las carreras 20 de Julio y Cuartel, 
cuyas medidas y linderos .son los siguientes: de Este a 
Oeste, treinta. y nueve me~ros diez centímetros, y de 
Norte a Sur, veintiún metros cincuenta centímetros; y 
linda: por el Norte, con predio de los .señores Luque y 
Rodríguez; por el Sur, con predio de los herederos de 
Antonio de la Rosa; por el Este, Paseo Colón de por 
medio, con predio de Isaac M. Salas, y por el· Oeste, con 
predio de las señoritas Ecna y Olga Castro.' · 

"Ordénase· al Registrador de instrumentos públicos y 
privadqs de este Circuito cancelar la diligencia de regis
tro del anterior remate, en la cual consta la tradición 
que se hizo a Joaquín E. Monsalve de la finca raíz a 
que dicho remate se refiere. 
. "Por los vendedores se reintegrará a Joaquín E. Mon
salve la suma entregada por éste como precio de la finca 
rematada. 

"No se hace condenación en costas." 

La parte demandada apeló de esa sentencia, y el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, que 
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conoció del recurso, profirió el fallo de segunda instan
cia el quince de diciembre de mil novecientos treinta; 
por el cual se revoca el de primera instancia, y en su lu
gar resuelve: 

"No es el caso ni hay motivos pára decretar la nulidad 
del remate a que se contrae la demanda, y no se decreta, 
ni se hacen las ordenaciones pedidas. 

"Se condena en -costas al demandante. 
"Para la estimación de éstas, el abogado de la parte 

favorecida cumplirá lo que dispone el articulo 19 de la 
Ley 62 de 1928, y el Secretario hará lo que le cumple." . 

,La señorita Paulina Mercedes Salas, ya entonces 
mayor de edad, interpuso el recurso de casación, invo
cando las causales primera y segunda del artículo 29 de 
la Ley 169 de 1896, pero su· apoderado, al fundar el re
curso, contrae todos sus argumentos a sustentar el cargo 
de que la sentencia recurrida viola el articulo 1082 del 
Código Judicial, por estar fundada en el siguiente con
cepto, que él estima. erróneo: 

"Es indudable~di~e la sentencia-que la nulidad de 
que habla e,l artículo 1082 del Código Judicial, es sólo la 
que se produ,_ce en los juicios ejecutivos. ·Exprimir .esa 
disposición para tratar de sacarle consecuencias que 
afecten otra clase de juicios, implicaría pugnar con la 
Ley misma, con los pr:incipios generales de la jurispru
dencia, y eorí la doctrina establecida sin discusión por 
varios Tribunales. El lugar que en el Código ocupa aquel 
artículo, sus términos claros y precisos, y el enlace que 
debe guardar con otras enseñanzas de la misma obra y 
del Código Oivil, todo está diciendo que reza y vale sólo·, 
en relación con los juicios ejecutivos, y· que no debe ni 
puede aplicarse al presente juicio, qlJe no es de los de 
.aquel linaje." 

Acusación: 
' "La sentencia· es, ante todo, violatoria de la ley sus-

tantiva, por cuanto expresamente descon¡oce ·la perti
nencia al caso debatido del artículo 1082 del Código Ju
dicial, y prescindió de aplicarlo al caso del pleito. En · 
consecuenciia, la acuso por violación de este precepto. 

. "El tenor de la disposición violada es el siguiente: 

'Ningún remate en que el rematador haya cumplido 
con lo de su cargo podrá anularse, sino en juicio ordi
nario, separado del juicio ejecutivo, con excepción de la 
tercera de las mencionadas en el articulo 916.' 

"El referido artículo 916 fue reemplazado __ por el ar
ticulo 127 de la Ley 105 de 1890, correspondiendo en esto 
último la causal segunda de-nulidad a la causal tercera, 
que señalaba el articulo 916. · 

"Esa causal dice: 

'29 No fijar los avisos, cuando el deudor no los ha re"' 
nunciado, para el remate de los bienes que deban ser 
rematados, y no v~rificar el remate conforme lo dispo
nen los artículos 1060 a 1066 del Código.' 

"Es de observar-dice~que en el Código de Procedí-
. miento Civil no existe. ningún capítulo especial sobre 

remates, en el cual se determinen las condiciones y re
quisitos que deban llenar los remates celebrados en jui
cios que no sean ejecutivos. De consiguiente, el primer 
punto que compete estudiar es si los remates que -se ve-· 
rifiquen eri juieios distintos del ejecutivo, se pueden y 
deben llevar a cabo, obrando los Jueces con potestad 

discrecional y sin que los cobije sanción legal ninguna. 
Este aspecto dela cuestión es pertinente estudiarlo; pues 
s1, como sostiene el Tribunal, las disposiciones del· juicio 
·ejecutivo sobr~ remates rto ti:erien por objeto estos actos 
jurídicos, sino que son consecuencias o efectos derivados 
de lo principal, que es el juicio ejecutivo, estaríamos en 
presencia de un grave vacío ·en la legislación; ya que 
cualquiera persona perjudicada por· la forma y proce
dimientos seguidos en un remate, carecería de toda ac
ción y recurso contra tal acto jurídico. 

"A mi modo de pen'.sar-agrega-los preceptos sobre 
remate no son especiales del juicio ejecutivo, ni están 
condicionados por el ejercicio de la acción ejecutiva, 
sino que reglamentan en general los casos de remate, 
disponiendo cómo se Üevan a efecto, qué requisitos han 
de llenar y qué ·sanciones han de imponerse cuando se 
viol~ la forma legal para realizarlos. Y de ahí que no vea 
la razón para que en las subastas que se lleven a cabo 
en juicio de división de la cosa común se prescinda-como 
lo aconseja: el Tribunal de Barranquilla-de la forma 
prevenida en el juicio ej ecu ti vo. 

"De suerte, ¡mes,-sigue diCiendo-que la apreciació~ 
del Tribunal de que las disposiciones que reglamentan 
los remates en juicio ejecutivo no son pertinentes en los 
remates que se hacen en juicio de división, es, en mi sen
tir, errónea, ya que el remate y los requisitos para veri
ficarlo no deben estimarse como esenciales del juicio 
ejecutivo, o sea como de restricta aplicación a este 
juicio." 

Como se ve, toda la acusación está fundada en que al 
declarar el Tri-bunal que el artículo 1082 del Código Ju
dicial no debe ni puede aplicarse al presente juicio, y 
que,- por tanto, no es el caso, ni hay motivos para de
clarar la nulidad. del remate a que se contrae la deman
da, viola esa disposición porque, en sentir del recurrente, 
es ella la ley aplicable al ~aso del pleito;__ pero en oposi
sición a este cargo, conviene observar que, como bien lo 
anota el Tribunal, la disposición que el recurrente esti
ma violada se refiere únicamente a los remates efectua
dos en juicio ejecutivo; en tanto que el remate que se 
pretende anular con aplicación de ella, se efectuó en un 
juicio sobre división de un. bien común; y, como lo dijo 
la Corte en casaCión de 14 de septiembre de 1906: 

"La disposición del artículo 1082 del Código Judicial 
es-de carácter excepcíonal y prohibitivo, y por lo .mismo, 
de interpretación estricta,. no pudiendo aplicarse fuera 
de los casos que contempla.'' (Gaceta. Judicial, XXVIII, 

- 5'1, 1•). 
La Corte mantiene este concepto, y ello es suficiente 

para declarar infundada la acusación, y que, en conse
cuencia, no ·hay lugar a casar la sentencia pronunciada 
por el Tribunal Superior de Barranquilla, el quince de 
diciembre de mil novecientos treinta. Así lo declara la 
Corte Suprema, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia én nombre de, la República de Colombia y 
por autoridad de la ley. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíqlJ,ese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Juuücian, y devuélvase el expediente al Tribunal de 

\ 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín IHie:rnández. 
Germán lE. Jiménez~A\ugusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

-11-
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Corte Suprema «lle .lTUllstiicia-Sala de Casación Civil-~o
gotá, abrill vcintiod:w «lle mil novcciientos treinta y «llo~. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaqu~n Hernández). 

En nombre y representación de la Compañía de Ga
seosas Ramírez, el señor Gabriel Toro S. inició ante el 
Juez 2• del Circuito de Cali, juicio ordinario contra Eze
quiel Hoyos, para que en sentencia definitiva se conde
nase al demandado a hacer las siguientes prestaciones: 0 

1• A la obligación de pagar a la expresada Compañía 
de Gaseosas Ramírez, tres días después de notificado el 
fallo respectivo, la suma de tres mil seiscientos pesos 
moneda corriente ($ 3,600), como valor de la multa o 
pena estipulada en el contrato que consta en el docu
mento privado de fecha primero de noviembre de mil 
novecientos veintiséis, por haber vendido el señor Hoyos 
la casa materia del contrato de arrenaamiento antes de 
la expiración de éste . 

2• A pagar a la misma Sociedad los intereses corres
pondientes a la expresada suma, desde la fecha de la 
venta de la casa, o sea desde la fecha en que por razón 
áe dicha venta expiró el contrato de arrendamiento ce
lebrado entre Hoyos y la mencionada Compañia. 

39 A pagar las costas de la litis. 

· Subsidiariamente concretó la acción a las siguientes: 

1• Que el señor· Hoyos está obligado a pagar a la Com
pañía de Gaseosas .Ramírez la cantidad que, por medio 
de peritos, se estime como valor de los perjuicios sufri
dos por éste con motivo de la venta hecha por aquél, y 
con la cual se extinguió el contrato de arrendamiento 
cie que trata el documento privado de fecha primero de 
noviembre de mil novecientos ·veintiséis. 

2• Y que está obligado al pago de las costas de cobran
za y de la presente litis. 

El actor enuncia como fundamentos de la demanda 
los siguientes hechos: 

a) Según consta en el documento privado de fecha 
primero de noviembre de mil novecientos veintiséis, el 
señor Ezequiel Hoyos dio en arrendamiento a la Compa
ñía de Gaseosas Ramírez, sociedad anónima domicilia
da en Medellín y con sucursal en Cali, una casa situada 
en la calle catorce (14) de esta ciudad, oasa que entró a 
ocupar la Compañía con la fábrica de bebidas gaseosas 
que tiene establecida en esta misma ciudad. 

b) Dos años fue el plazo estipulado para la duración 
del contrato, contados a·partir del once (11) de noviem
bre de mil novecientos veintiséis. 

e) La Compañía arrendataria cumplió estrictamente 
con sus obligaciones, pagando puntualmente los cáno
nes de arrendamiento. 

llll.) En el contrato ,de arrendamiento se estipuló expre
samente que si el arrendador señor Hoyüs vendía o ena
jenaba la propiedad materia del contrato, respondería 
a la Compañía por el valor del contrato, estimado en tres 
mil seiscientos pesos ($ 3;600) moneda corriente. 

e) Con fecha treinta y uno de marzo de mil novecien
tos veintiocho, el señor Hoyos vendió la casa materia del 
contrato de arrendamiento, y esa v~nta la hizo por me
dio de la escritura pública número 563, de .la fecha in
dicada, que otorgó ante el Notario P de este Circuito. 

f) Con motiv·o de la venta en referencia sufrió la Com
pañía serios perjuicios, como el de aumento de canon 
á e arrendamiento. 

g) El señor Hoyos pretendiÓ que la Compañía se ne
gara a pagar el aumento del canon de arrendamiento, 

sin duda para que ésta sufriera el perjuicio del desahu
cio, J?erjuicio de enormes proporciones, en tratándose de 
una fábrica establecida. 

h) Por causa de la expiración del contrato del señor 
Hoyos, de manera inusitada e intempestiva, la Compa
ñía arrendataria se vio obligada a comprar precipita
damente un lote de terreno para montar la fábrica que 
tenía instalada en la casa del señor Hoyos. 

i) El señor Hoyos no se ha querido someter a las cláu
sulas del contrato, y no ha pagado a la Compañía que 
reprysento la multa estipulada ni los perjuicios previstos. 

j) El señor Hoyos fue demandado por la vía ejecutiva, 
pero tanto el' Juez a quo, como el Tribunal, dispusieron 
que el cobro se hiciera por la vía ordinaria. 

lk) El señor Hoyos reconoció el documento y el fun
damento de la obligación demandada ante el señor Juez 
2'' de este Circuito, y el Juzgado 3• solicitó de mí la ab
solución de un pliego cerrado de posiciones, en que rati
fica la legitimidad del cobro, y sólo se concreta a buscar 
la rebaja. de la cantidad e.:¡tipulada como pena. 

!) La Compañía de Gaseosas Ramírez es sociedad anó
nima, constituida por medio de escritura pública nú
mero 341, de veintidós de abril de mil novecientos vein
tidós, en la Notaría 4• del Circuito de Medellín. 

U) Dicha Compañía confirió poder general ·al señor 
Jorge E. Ramírez, por medio de la escritura número 
1423, de cinco de noviembre de mil novecientos veinti
trés, otorgada en la misma Notaría, y dicho señor me 
ha sustitu·ído a mí el poder, para los efectos de promo
ver y llevar adelante juicios como el de que se trata. 

El demandado no contestó la demanda, y el Juez de la 
causa, en fallo fechado en veinticuatro de febrero de 
mil novecientos treinta, desató la litis con las siguientes 
condenaciones del ·demandado: 

"19 Condénase al señor Ezequiel Hoyos a pagar a la 
Compañía de Gaseosas Ramírez o a su representante, 
tres días después de notificado de esta sentencia, la 
suma de tres mil trescientos sesenta pesos ($ 3,360) mo
neda corriente, como valor de la multa o pena estipu-

·lada en el contrato que consta en el documento privado 
de fecha primero de noviembre de mil novecientos vein
tiséis, por haber vendido el señor Hoyos la casa materia 
del contrato de arrendamiento, antes de la expiración 

. de éste. 
"29 El señor Hoyos pagará igualmente a la nombrada 

Compañía los intereses J.egaies de la cantidad a que se 
refiere el punto anterior, desde el día del otorgamiento 
de la escritura de venta de la casa arrendada, o sea des
de el treinta y' uno de marzo de mil novecientos veinti
ocho en adelante, hasta el día del pago; y 

"39 Se condena al expresado señor Hoyos al pago de 
las costa~ de este juicio. " 

Por apelación del demandado, el Tribunal Superior de 
Cali, en sentencia de diez y ocho de agosto de mil no
vecientos treinta, confirmó la de primer grado. El de
mandado interpuso. casación, fundando el recurso ante 
el. Tribunal sentencia'dor. El recurso es admisible y se 
basa en la primera causal de casación. 

Primer motivo: 

·La sentencia es violatoria de la ley sustantiva, por 
haberle dado una interpretación errónea. 

Dice el doctor Francisco Daza, apoderado del recu
rrente: 

"Consecuencia del principio establecido en el artículo 
1759 del Código Civil en relación con el 1857 del mismo 
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Código, rige lo dispuesto en el artículo 1760 de esa obra, 
según el cual, siempre, en cualquier caso, en que de ha
berse celebrado una venta de bienes raíces quieran de
riva~rse derechos, debe probarse la venta con la escritura 
pública respectiva, a menos de extravío de la prueba 
principal, comprobado, para recurrir a la supletoria." 

Y agrega: 

"El Tribunal, en la exigenci~ en juicio de la prueba 

solemne para acredita:r ·una compraventa, entra a hacer 
distinciones en los casos en que esa prueba funciona, y 
dice que ~i se trata de probar el dominio o _la existencia 
del contrato para resolverlo; sí sería indispensable la 
prueba solemne; pero que en puntos que sean como de 
menos importancia o colaterales, no es así, sino que la 
compraventa- puede probarse con testigos. A mi juicio, 
la disposición del artículo 1760 del Código no entra a 
hacer, ni comporta esas distinciones. Si la· venta no se 
perfecciona, en tratándose de bienes raíces, mientras no 
s0 haya otorgado escritura pública, y si la ley dice que 
siempre que trate de pro_barse una venta, no hace la ley 
excepciones, que en toda regla deben· existir, clara y ex
presamente, si no se produce la escritura para el Juez, 
debe tenerse el acto por no existente, admitir la exis
tencia con otra prueba implica una interpretación erró
nea del artículo 1760 del Código .Civil. N o distingue la 
ley· entre cuestiones de dominio, acciones de resolución, 
puntos colaterales, etc. Y como los Jueces son simples 
aplicadores de la ley, la interpretación del Tribunal ha· 
violado el artículo 1760 cita-do, dándole una errada in
terpretación a sus términos." . · 

Se considera: 

La cláusula del contrato de arrendamiento celebrado 
entre Ezequiel Hoyos y la Compañía de Gaseosas Ramí
rez, cuya infracción por parte del arrendador es el mo
tivo del presente litigio, dice así: 

"En este estado hacemos constar: que este. contrato 
empezará a regir no desde el primero del presente mes, 
.sino del dia once en adelante; que el arrendatario, señor 
Hoyos, se compromete en caso· de venta o enajenación 
de la propiedad, a -responder a la Compañía p'or el valor 
de este contrato, estimado en tres mil trescientos sesen
ta pesos ($ 3,360) ." 

. De manera que la cuestión fundamental estudiada en 
las instancias, fue la de saber si Hoyos vendió o enajenó 
la finca raíz materia del contrato de arrendamiento. La 
Compañía demandante, para comprobar este hecho, pre
sentó, junto con la demanda, copia de las posiciones pe
didas por Hoyos ·y absueltas por· el representante de la 

· Compañía ante el Juez 3~ del Circuito de Cali, en las 
cuales confiesa el demandado haber liechó la venta de 
la casa a Clemencia Restrepo Arboleda, y certificado ex
pedido el once de mayo de mil novecientos veintiocho 
por el Registrador de instrumentos públicos del Circuito 
de; Cali1 en que consta "que por escritura número 563, 
de treinta y uno de marzo de mil novecientos veintiocho, 
otorgada en la Notaría 1" de este Circuito y registrada 
al folio 481, partida número 793 del Libro 1" de Registro, 
con fecha doc!'! de abril pasado, Ezequiel Hoyos vende 
a Clemencia Restrepo Arboieda .una casa situada en la 
esquina formada por la carrera 8'' y la calle 14, de e,sta 
ciudad, alinderada así: ...... " 

El cargo formulado por el recurrente se refiere a la 
parte de la sentencia en que el Tribunal llega a la con
clusión de que, no siendo la materia (iel pleito el domi-

nio de bienes raíces, sino que éste se alega en el juicio 
por alguna circunstancia, bien puede comprobarse por 
medio distinto de la esci'i tura pública registrada. 

1Si bien es cierto que en el caso que se estudia no se 
discute el dominio de la finca materia del contrato de 
arrendamiento, también lo es que la acción de la Com
pañía demandante no puede prospel.'ar sino comproban
do que el demandado Hoyos vendió o' enajenó la cosa 
arrendada, y la venta o enajenación de inmuebles no 
existen ante la ley, ,si no se ha otorgado y registl.'ado la 
competente escritura pública, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 1857, Inciso 2°, del Código Civil, en rela
ción con el 2673 de la misma obra. La falta de ese ins-· 
trumento no puede suplirse por otra prueba en los actos 
y contratos en que la ley requiere esa solemnidad (ar
tículo 1760 ibídem), a no ser- en el caso excepcional con-
templado en el artículo 2.675 del Código Civil. _ 

Al establecer el · Tribunal que no era indispensable 
traer a los autos la escritura pública registrada para 
acreditar la venta que se dice el demandado hizo del in
mueble arrendado, y al aceptar como prueba suficiente 
la confesión del demandado, inferpretó erróneamente 
la disposición del artículo 1760 citado, y la sentencia es 
casable por este motivo. 

Y como tal motivo justifica plenamente la prime:r.a 
causal de casación, y ésta es suficiente para infirmar 
en su totalidad la sentencia recurrida, la Corte se abs
tiene de e~aminar a fondo el segundo motivo alegado 
por el recurrente (véase Jurisprudencia de la Corte, tomo 
III, número 464) . 

Como el demandado confesó haber vendido la casa 
arrendada, y como el Registrador certifica haber regis
trado la escritura respectiva, la Corte resuelv·e dictar 
auto para mejor proveer, a fin de pronunciar una sen
tencia de . acuerdo con la justicia y con la ley; estima 
indispensable agregar a los autos la copia de la escritu
ra de venta. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de. la ley, de
cide: 

1" Casar la sentencia dictada en este juicio por el Tri
bunal Superior d~ Cali, con fecha diez y ocho de agosto 
de mil novecientos treinta . 

2" Se dicta auto para mejor proveer. con el objeto de 
que se traiga al juicio copia notarial de la escritura nú
mero quinientos sesenta y tres, de treinta y uno de mar
z·o de mil novecientos veintiocho, otorgada en la Nota
ría 1• de Cali, por la cual el señor Ezequiel Hoyos vendió 
a ·la señol'a Clemencia Restrepo Arboleda la casa que 
había arrendado a la Compañía de Gaseosas Ramírez, 
para lo cual se librará el correspondiente despacho al 
señor Notario 1" de· Oali, previa citación de las p~trtes. 

;publíquese, notifíquese, cópiese· e insértese en la Ga
ceta Judicial. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquín JH!ernández. 
Germán JB, Jiménez--A\.ugusto N. Samper, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del doctor Germán B. Jiménez. 

Con todo el' respeto que merece el concepto de la ma
. yoría de .la Sala, que sirve de fundamento a la. sentencia 

que precede, tengo la pena de salvar mi voto, porque es
timo que al reconocerse, como allí se reconoce, q1.1.e "en 
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el caso que se estudia no se discute el dominio de la 
tinca materia del contrato de arrendamiento," esto es, 
:que la parte demandante no aduce el hecho de haber 
vendido esa finca al demandaqo, para deducir de él nin
gún efecto jurídico propio de ese contrato, sino simple-

. mente un suceso ocurrido sin intervención suya, en vir
tud del cual dejaron de cumplirse las estipulaciones del 
contrato de arrendamiento, causándole los perjuicios 
que detalla el libelo de demanda, debi:eron apreciarse 
como prueba de ese hecho la confesión del demandado, 
la certificación del Registrador de instrumentos pú
biicos, y todos los hechos circunstanciales alegados por 

·el demandante; pues no se trata de acreditar ninguna 
obligación nacid'a directa y necesariamente del contrato 
de venta de un bien raíz, sino la infracción del contrato 
de arrendamiento. 

Estimo, pues, que no era el caso de infirmar la senten
cia recurrida . 

Bogotá, abril veintiocho de mil novecientos treinta 
y dos. 

Germán lB, .JJñménez 

Corte §uprema de .lfusticña-§ala de Casación CñvñR-!Bo
gotá, abll'ill veintinUlleve de mil novecientos t~reñnta y 

l[]ijos. \ l 
(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

.La Casa comercial denominada Franco Hermanos & 
Compañía, domiciliada en Palmira, Departamento del 
Valle, por medio de apoderado demandó ·a Emilio Méjía 
E., vecino de Belalcázar, para que con su audi~ncia se 
hicieran estas declaraciones: 

1 

"Primera> Que el demandado señor Mejía E. no ha 
cumplido en· todas sus partes y estrictamente el contra
to de venta de pieles, que a su nombre celebró el señor 
Francisco Luis Osorio en el mes de octubre de mil nove
cientos veinticuatro (1924), en la ciudad de Palmira, De
partamento del Valle del Cauca, con los señores Franco 
Hermanos & Compañía, del comercio de dicha plaza . 

"Segunda. ·~ue el mismo demandado, señor Mejía E., 
no ha entregado en su totalidad y de acuerdo con el con
trato de que se ha hecho mención, las treinta mil (30,000) 
libras de pieles de primera: calidad a los sefio.res Franco 
Hermanos & Compañía, del comercio ~e Palmira, y por 
las cuales dicha Compañía pagó al demandado la canti
dad de cuatro mil seicientos cincuenta pesos moneda 
legal, entrega que ha dejado de hacer en tal forma,. no 
obstante ser esa su obligación. -

"Tercera. Que el mismo demandado, seii.or Mejía E~. 
tan sólo ha entregado a los señores Franco HermanoFo & 
Compañía, pieles por valor de dos mtl setecientos cin
cuenta ·y un pesos con· cincuenta y cuatro centavos 
($ 2,751-54), y, en consecuencia. que el mismo dema.:t;t
dado debe a los señores Franco Hermanos & Compañia 
una cantidad de pieles. de primera calidad, puestas en 
el puerto de La Virginia del río Cauca, a razón de quin;!e 
y medio centavos oro la libra ($ 0-15'h), hasta cubrir el 
saldo de mil oohocientos noventa y ocho pesos con cua
renta .Y seis centavos ($ 1,898-46) a cargo del demanda
do, entrega que éste debe hacer dentro del tercero día 
de ejecutoriruda la sentencia. 

"Cuarta. Que el mismo demandado, señor Mejía E., 
debe indemnizar a los demandantes Franco Hermanos 
eS~ Compañía los perjuicios que les ha ocasionado por no 
haber entregado todas las pieles de primera calida<i. den-

tro del plazo y en el lugar convenido por los cc>ntra-
tantes. 

"En subsidio. Quinta. Que el demandado señor Mejía 
E. está en la obligación de pagar a los señores Franco 
Henpanos & Compañía la cantidad de mil ochocientos 
noventa y ocho pesos cuarenta y seis centavos moneda 
legal ($ 1,898-46), y los intereses de esta suma, a la rata 
comercjal, desde el veinte de febrero del corriente afio 
hasta la fecha en que se verifique el pago; y 

"Sexta. Que el demandado debe pagar las costas del 
juicio." 

Como fundamento de derecho se alegaron las dispo
sicio'nes de los artículos 182 y 184 del Código de Gomer~ 
Cío, 1602, 1603, 1618, 1605, 1608, 1613, 1614, 1615; 1621 del 
Código Civil, y los siguientes hechos: 

"Primero. En el mes de octubre del afio próximo pa
sado, la asociación colectiva comercial que gira en Pal
mira bajo la denominación de Franco Hermanos & Co., 
celebró un.negocio de pieles con el señor Emilio Mejia E., 
vecino del Municipio de Belalcázar, jurisdicción de este 
Circuito, y por medio de su recomendado, agente o com
pañero de negocips, señor Francisco Luis Osorio. 

"Segundo. El mencionado negocio se llevó a cabo de 
la siguiente manera: el señor Mejía E., o mejor dicho, 
su representante Osorio, e~ nombre del mentado Mejía 
E·, se comprometió a vender a Franco Hermanos & Co. 
trescientos (300) quintales de pieles .de primera calidad, 
o sean treinta mil libras, a razón de quince y medio cen
tavos ($ 0-15'h) libra. 

"Tercero. El mismo dia en que celebró el negocio que 
se acaba de relacionar, el señor Mej ía E., o mejor dicho, 
su represen~ante Francisco · Luis Osorio, recibió de 
Franco Hermanos & Co. la cantidad de cuatro mil seis
cientos cincuenta pesos ($ 4,-650) oro legal, valor de· fas 
treinta mil libras de pieles de primera calidad, a razón 
de quince y medio centavos la libra, dinero que a su 

. vez recibió Mejía de su agente Francisco Luis Osorio. 
. .,Cuarto. El señor Mejia E. no ha cumplido con la 

obligación de entregar el total de las pieles de primera 
cali1iad dentro .del término estipulado en el contrato. 

"Quinto. De las 30,000 libras que Mejia vendió a los 
señores Franco Hermanos & Co., de Palmira, tan sólo 
ha entregado las siguientes partidas de primera calldad: 

"Una de 114 pieles, con peso de 2,S59 libras. 
"Una de 157 pieles, con peso de 3,954 libras. 
"Una de 74 pie~es, con peso de 1,730'h libras. 
"Una de 92 pieles, con peso de 2,310 libras. 

"Lo que da un total de piel~s de primera calidad de 
10,9531h libras, que, al precio estipulado ·de $ 0-15'h, dan 
u~ total en dinero de $ 1,697-79. 

"Sexto. E1 mismo señor Mejía E. ha entregado pieles 
de segunda y tercera calidad, por valor de $ 1,053-75. 

"Séptimo El negocio llevado a cabo con el señor Mejía 
E. se perfeccionó con. el agente de dicho señor, de la 
siguiente manera: 

"Os~io, a nombre de Mejía E., se comprometió a en
tregar 30;000 libras de pieles de calidad superior, a ra
zón de $ 0-15'h la libra, y en virtud de ese compromiso 
le ordenó telegráficamente a Mejía consignara aquella 
cantidad a Pinzón & Co., y a la orden de Mario Botero, 
de Cali; pues .los señores Franco Hermanos & Co. cele
braron a su vez ,con este último el negocio de venta de 
las 30,000 libras de pieles de primera calidad, en iguales 
co_ndiciones del contrato efectuado con el agente de 
Mejía E. 
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"Octavo. Desde la fecha en que se recibió 1~ primera 
remesa de pieles en Cali, el señor Mario Botero R. pro
testó inmediatamente del he<!ho de habérsele remitido 
pieles que no eran en su totatlidad de la calidad supe
rior' o de primera, y que iban en tal remesa muchas de 
segunda y de tercera calidad. 

"Noveno. De este protesto, y en cumplimiento de un 
deber legal, los señores Franco Hermanos & Co. dieron 
inmediatamente aviso al señor Mejía E., y le especifi
ficaron con datos precisos las cantidades de pieles de 
r:;rimei:a, de segunda y de tercera clase recibidas por el 
señor Botem .R. en la primera remesa, circunstancia o 
acontecimiento de que recibió oportuna noticia el men
cionado señor Mejía E., por medio de la nota de crédito 
número 497, que le dirigieron los señores Franco Her
manos. 

"Décimo. Idéntica manifestación le hicieron éstos al 
mismo señor Mejía en sus notas de crédito números· 533, 
533 bis y 553, del mes de octubre de mil novecientos 
veinticuatro, y .en la nota de abono número 556, de vein
tiocho de marzo de este año. 

"Undécii:no. !Las cuentas de que se ha hablado, las 
notas de abo:qo y de crédito, y la aPreciación y califica
ción comercial de las pieles entregadas por el señor Me

. j ía E., no fuevon glosadas por dicho señor oportuna
n~ente, y en consecuencia fueron expresamente· acepta-
tadas de acuerdo con la ley. · 

"Duodécimo. El mismo señor Mejía E. recibió, según 
hemos indicado, la cantidad de $ 4;650 oro legal, en un 
cheque contra el Banco Hipotecario del Pacífico, cheque 
que fue cobrado por su agente o co:rp.pañero de negocios· 
señor Francisco Luis Osorio. Consecuencialmente el .se-

. ñor Mejia E. ha dejado de entregar pieles por valor de 
$ 1,8~8-46 oro legal. 

"Décimotercero. A pesar de las reiteradas reclama
ciones y exigencias de los señores Franco Hermanos & 
Co. , el mencionado señor Mej ía E. se há negado y se 
niega a dar estricto cumplimiento a sus obligaciones, 
emanadas del contrato de venta de pieles, celebrado con 
dic~os .señores por intermedío de Francisco l.¡uis Osorio, 
agente, recomendado o compañero de negocios del pre
nombrado señor Mejía. 

"Décimocuarto. En la época en que se celebró el ne
gocio o contrato antes relacionado, la cotización o valor 
comercial de las pieles era el siguiente: 

. . 
"Primera calidad, de $ 0-14 a $ 0-16 la libra. 
"Segunda calidad, de $ 0-07 a ·$ 0-{)8 la libra. 
"Tercera calidad, de $ 0-03 a $ 0~04 la libra. 

"En consecuencia, el contrato de que tántas veces se 
ha hecho mención, celebrado entre Mej ía E. y Franco 
Herm~nos & Co., no se puede interpretar de otra ma~e
ra distinta a la de la convención celebráda, es decir, ha 
de entenderse que la principal obligación contraída por 
el vendedor Mejía fue la de entregar pieles de primera 
calidad y en cantidad de 30,000 libras, como con toda 
certeza y evidencia lo dicen el precio en dinero recibido 
por Mejía ($ 4,650), la cantidad de la cosa vendida y la 
cotización comercial de ésta en la época de la compra
venta, aparte de que esa obligación fue la expresamente 
estipulada. 

. "Décimoquinto. El señor Mejía E- aprobó de modo ex
preso y claro el negocio hecho por su recoll!.endado, man
datar~o o agente Osario, y por consiguiente, en forma 
legal, quedó obligado para con mis mandantes a cuin-. 
plir fielmente aquel :pegocio. Los señores Franco Her
manos le dirigieron a Mejía, con fecha veinticuatr9 de 

octubre de mil novecientos veinticuatro, una carta, en 
que le relacionaban dicho negocio, _y esa carta fue con
testada por Mej ía con fecha diez y seis de noviembre del 
mismo año, diciendo, entre otras cosas, lo siguiente: 

'Enterado del perfeccionamiento del negocio hecho 
por el señor Francisco Luis Osario, en mi nombre, sobre 
pieles, lo acepto en un todo, y sólo siento no haber con
tinuado el despacho de ellas por motivos intempestivos, 
ocasionados por el mucho invierno que 'invade estas re
giones.' 

"Décimosexto. La asociación colectiva de comercio 
que gira en Palmira con la razón social Franco Herma-. 
nos & Co., se constituyó por escritura· pública número 
135, de cuatro de abril de mil novecientos veinticuatro, 
otorgada ante el Notario 2'' del Circuito de Palmira, y se 
reorganizó por escritura pública número 285, de fecha 
quince de junio del corriente· año; y 

"Décimoséptimo. La mencionada Compañía, por es-· 
critura pública número 297, de diez y siete de junio 
citado, otorgada en ia Notaría "1> del Circuito de PalnÚ
ra, me ha conferido poder general para pleitos.'' 

El demandado contes~ó _la demanda, oponiéndose a que 
S!:' hagan las declaraciones en ella pedidas, negó los he
chos en lo sustancial, y_ opuso la excepción perentoria 
de falta en el demanpante del carácter de acreedor del 
demandado, y todo otro hecho en virtud d~l cual las leyes 
declaran la inexistencia de· la obligación, o su extinción, 
si llegó a exi~ti[. 

El Juez desató la litis así: 
" 

"Primera. Que el demandado señor Emilio Mejía Es
cobar, mayor de edad y vecino del Municipio de Belal
cázar, no ha cumplido en todas·sus partes y estrictamen
te el -contrato de venta de pieles que en su nombre ce
lebró el señor Francisco Luis Osario, en el mes de octu
bre de mil novecientos veinticua~ro, en la ciudad de Pal
mira, del Departamento del Valle, con los señores Franco 
Hermanos & Compañía, del comercio de dicha plaza. 

"Segunda. ·Que el mismo demandado, señor·"' Emilio 
Mejía •Escobar- no ha entreg?-do en su totalidad y de 
acuerdo con el ~ontrato de que se ha hecho mención ·en • 
t:l punto anterior, las treinta miLlibras (30,000) de pieles 
de: primera calidad a los señores Franco Hermanos & 
Co., del comercio de 'Palmira, y por los cuales dicha 
Compañía pagp al demandado la cantidad de cuatro mil 
seiscientos cincuenta .pesos ($ 4,650) moneda legal, en
trega que ha dejado de hacer en la forma acordada, y 
faltando, en consecuencia, a sus obligaciones. 

·"No 'hay lugar a hacer la tercera de las declaraciones 
invocadas en la parte petitoria del libelo de. demanda, 
por la ausencia de pruebas en· relación con este -asunto. 

~·cuarta. Que el demandado Emilio Mejia Escpbar 
debe indemnizar a los demandantes Fra-nco Hermanos 
& Co. los perjuicios que les ha ocasionado, por no haber 
entregado todas las pieles de primera calidad dentro del 

,plazo y lugar convenido por los contratantes; perjuicios 
que deben justipre~iarse en juiciQ áparte. 

''No hay lug~r a la declaratoria invocada. en subsidio,. 
a que hace r'eferencia el punto quinto del libelo de de
manda, por faltar la prueba suficiente; y 

"Sin costas, por no aparecer de manifiesto, la injusticia 
de sostener la demand,a :'' · 

A virtud de apelación interpuesta por ambas partes, 
e~ Tribunal, por sentencia de cuatro de noviembre de 
mil novecientos veintinueve, revocó la de primera ins
tancia, y en su lugar resolvió: 



612 GACETA JUDICIAL 

" El demandado Emilio Mej ía E. cumplió en 
todas sus partes y estrictamente el contrato de venta de 
pieles, que en su nombre celebró el sefior Francisco Luis 
Osorio, en el mes de octubre de mil novecientos veinti
cuatro, en la ciudad de Palmira, con los sefiores Franco 
Hermanos & Co., del comercio de dicha plaza, pero dicho 
cumplimiento se efectuó después de vencido el plazo y 
la prórroga fijados. 

"El demandad'o señor Emilio Mejía E. sí entregó en 
su totalidad, y de acuerdo con el contrato de que ha he
cho mención, las treinta mil libras (30,000) de pieles a 
los señores Franco Hermanos & Co., del comercio de 
Palmira, por las· cuales dicha Compafiía pagó a Mej ía 
la cantidad de cuatro mil .seiscientos cincuenta pesos 
(~. 4,650) moneda legal, pero la entrega no se verificó 
toda dentro del plazo y la prórroga determinados. 

"2? Se declaran no probadas las excepciones; y 
"3 9 Se confir:má la misma sentencia en cuanto a las 

decisiones recaídas a las peticiones tercera, cuarta, 
quinta y sexta, pero con la reforma, aclaración o en
mienda en lo relativo a la cuarta decisión, de que se des
curtan de allí la.s frases que dicen: 'de primera calidad' 
'y en el lugar.' Es decir se condena al demandado Emi
lio Mejía E .. a indemnizar a los demandantes Franco 
Hermanos & Co. los perjuicios· que les han ocasionado 
por no haber entregado todas las pieles dentro del plazo 
convenido. · 

"Y el juicio separado para la fijación de los perjuicios 
debe ser sumario con intervención de peritos, y tenién
dose en cuenta que p'or Mejía se entregaron novecientas 
ochenta y 'seis libras más de pieles, sobre las treinta 
mil de la convención. 

''No se hace especial condenación en costas, por haber 
apelado ambas partes y por razón de la reforma." 

La parte demandante ocurrió en casación. Como la 
demanda reúne los requisitos legales, el recurso es ad
misible, y por ello se procede a estudiarlo. 

Se alegó la causal primera, y el recurrente considera 
casable la sentencia del Tribunal por varios motivos: 

1 Q Violación del artículo 93 de la Ley 153 de 1887. 
Estima el recurrente que el Tribunal violó esta dispo

sición por interpretación errónea, en cuanto este ar
tículo exceptúa de las disposiciones referentes a la ex
clusión de la prueba testimonial los casos en qu,e haya 
un principio de prueba por escrito. 

Se refiere este cargo a las apreciaciones que hizo el 
Tribunal con referencia a la carta del demandado Me
jía, y las posiciones que éste absolvió respecto de las 
cuales el sentenciador dijo:' ' 

"Esa carta de Mejía no constituye un principio de 
prueba por escr~to, como lo entendió el Juez. Nótese que 
lo que se busca., ante todo, es el compromiso por pieles 
de primera calidad, y ella no comporta e.sa obligación, 
como está demostrado. Ni las posiciones entrafian otra 
confesión que la de haberse celebrado el contrato por 
pieles, sin especificar clase, punto 1 éste que es la base 
principal del pleito. 

"Si, pues, no hay prueba de contrato en forma legal, 
ni confesión, ni principio de prueba; y pasa de quinien
tos· pesos, es inútil entrar en el análisis de la prueba de 
testigos, que es inaceptable, y por consiguiente, nada 
hay que deducir por innecesario, sobre las tachas pro-
puestas." · 

En desarrollo del cargo cita el recurrente el artículo 
?3 de la Ley 153 de 1887, según el cual se entiende por 

principio de prueba por escrito .''un acto escrito del de
mandado o de su representante, que haga verosímil e1 

. hecho litigioso. A.sí, ur;t pagaré de más de quinientos pe-
sos en que se ha comprado una cosa que ha de entregar
se al deudor, no hará plena prueba de la deuda, porque 
no certifica la entrega; pero es un principio de prueba, 
para que por medio de testigos se supla esta circuns-
tr:·ncia." 

Tomando por base el ejemplo anterior, dice el autor 
del recurso que precisamente el algo que no consta en el 
escrito es lo que debe ser objeto de prueba testimonial, 
que venga a suplir ese defecto del escrito o a comple
mentar, sin que pueda limitarse el principio de prueba 
por escrito a sólo aquellos escritos que contienen todo el 
tenor literal de la convención, pero no por caracer de 
ciertos requisitos no pueden tenerse como prueba; ni debe 
entenderse, como erróneamente lo entendió el Tril;mnal, 
continúa el recurrente, que el principio de prueba por 
e."ctito ha de reterirse al punto preciso de la negociación 
sobre el cual no estén de acuerdo las partes. 

Que en el presente caso puede tomarse como principio 
ci~: prueba por escrito la confesión explicada que hizo el 
demandado en las posiciones que absolvió, y en las cua
les reconoció haber celebrado el contrato de las piele.s, 
porque la circunstancia negada en ellas sobre la calidad 
dé! estas pieles, tien~ íntima relación con el contrato; 
porque tratábase de un artículo de los que se negocian 
en atención a su calidad, que no se tenia a la vista para 
identificarle, sino más tarde, o sea en el momento de la 
entrega. Que la confesión puede tomarse como principio 
de prueba por escrito, según jurisprudencia de la Corte, 
que cita el autor del recurso y la doctrina de los exposi
tores. y porque también obran en autos la carta de diez 
Y siete de noviembre de mil novecientos veinticuat(o 
dirigida por el demandado Mejía a la Casa demandante: 
Y el telegrama de diez y nueve de octubre del mismo año, 
en .que el mismo demandado da instrucciones a sus. re
comendados para el negocio de las pieles, advirtiéndoles 
que debían especificar la clase. Que con esos elementos, 
sobre principio de prueba por escrito, eran admisibles 
lc;.s declara.ciones de Juan Pablo Echeve;ri, Florencia 
Mejía Y Jorge Orozco, que establecen plenamente, dice el 
recurrente, la calidad de las pieles, especialmente la del 
último, porque debía intervenir en el negocio, y por las 
presunciones que resultan del hecho de tratarse de mer
cancías negociables en consideración a su calidad que 
no se tenían a la vista en el momento del c~ntra~o ni 
estaban en poder del. vendedor; y del hecho no discutido 
de haberse estipulado el precio de quince centavos y 
medio la libra de pielÍ~s, precio que del comercio de la 
región correspondía a pieles de superior calidad. 

Se considera: 

Confor!!le al artículo 93 de la Ley 153, que el recurren
te estima violado, es admisible la prueba testimonial 
para comprobar la obligación de entregar cosa cuyo valor 
pase de quinientos pesos, cuando haya un principio de 
,prueba por escrito del demandado o de su representante 
que haga verosímil el hecho litigioso. ¿Qué ha de con
tener tal escrito? 

Conforme a la disposición anterior, para que sea ad
misible la prueba testimonial, cuando se demanda la 
entrega o promesa de una cosa que valga más de qui
nientos pesos, que no se haya hecho constar por escrito, es 
de rigor que aparezca un escrito, que puede ser hasta una. 
carta misiva de la parte a quien se opone o de su repre
sentante que haga verosímil el b,echo u obligación que 
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se trata de establecer; pero la disposición no exige que 
en el escrito se mencione precisamente el hecho litigioso, 
porque si así fuera, podría haber desde luégo la prueba 
del hecho mismo. Debe, sí, tener el hecho que se men
ciona en el escrito, relación .estrecha con el que se in
vestiga, en términos que racionalmente permita dedu
cirlo, o complementar su existencia con la prueba tes
timonial o con presunciones. Así lo da á entender 
claramente el ejemplo que cita la misma disposición y 
traen los expositores. Pothier cita otros ejemplos, entre 
los cuales figura el de un préstamo en que se ha expre
sado la cantidad debida, pero _en que no se indica la clase 
de moneda, y concluye dicho autor que es inadmisible la 
prueba testimonial para comprobar la clase de moneda, 
francos, dólares, etc~ (Obras de Pothier, tomo II, página · 
430 y siguientes). 

En el caso de que se trata, el demandado Mejía E. 
confesó en posiciones, y en la carta de diez y nueve de no
v~embre de mil novecientos veinticuatro, dirigida a los de·· 
mandantes, la obligación de entregarles treinta mil libras 
de pieles de res por el precio de cuatro mil seiscientos 
cincuenta pesos ($ 4,650), en cumplimiento del contrato 
celebrado por los mismos demandantes con Franc1sco 
Luis Osorio, recomendado del demandado, pero Mejía 
negó haber quedado obligado a entregar esas pieles de 
primera calidad. El hecho litigioso es, pues, únicamente 
el relativo a la calidad de las pieles, a la modalidad de 
esta obligación. EJ Tribunal, en el aparte· que anota el 
recurrente, dice que no puede reconocerse que Mejía 
quedara obligado a entregar pieles de primera calidad, 
o mejor c;Iicho~- que como en esas pruebas no· se mencio
na tal hecho litigioso, no podía complementarse con los 
testimonios que los demandantes han aducido p~ra es
tablecer la calidad de las pieles. 

La Corte· encuentra fundado el cargo de error de de
r.echo de- parte del Tribunal, en la interpretación del 
artículo 93 de la Ley 153 de 1887, al exigir que en el es
crito que se aduce como principio de prueba por escrito 
se mencione precisamente el hecho litigioso, y que en 
el caso nq puede .tomarse-como principio de prueba por 
escrito la carta y las posiciones que absolvió el deman
dado, porque estando allí reconocida la Obligación de 
entregar las pieles por parte de Mejía, sólo quedaba por 
establecer la calidad de éstas, y~ si se aceptara la tesis 
rígida del Tribunal, de que es preciso que en el es
crito se mencione el hecho litigi_oso, no sólo se iría con
tra la disposición ~egal citada, que no contiene tal exi
gencia, y contra la doctrina de los expositores y la 
jurisprudencia, donde se ha interpretado disposición 
igual a la de que se trata, sino que se restringiría casi por 
completo-la admisibilidad de la prueba testimonial. 

Ahora: los testigos. Juan Pablo Echeverri y Floren
cío Mejía, acordes en las circunstancias de tiempo y 
lugar, declaran que, por haberlo presenciado, les consta 
que Francisco Luis Osario, como recomendado de Emilio 
Mejía E., se comprometió con la Casa de Franco Herma
nos & Compañía, de Palmira, a entregarles treinta mil 
libras de pieles de res, de pri~era calidad por el precio 
total de cuatro mil seiscientos cincuenta pesos ($ 4,650). 
Además, es un hecho aceptado por el demandado, que 
él recibió el precio de las pieles, a razón de quince cen
tavos y medio la libra, precio que, conforme a lo decla
rado por los testigos Mamerto Artunduaga y Bernardo 
Botero, era el que correspondía, en lugar y tiempo del 
éontrato, a pieles de la mejor calidad. ·Por consiguiente, 
al no admitir el Tribunal toda esa prueba para comple-

tar la obligación reconocida por el demandado Mejía de 
entregar aquellas treinta mil libras de ·pieles, violó la 
disposición del artículo 93 de la Ley 153 de 1887, y por 
ello debe casarse la sentencia, sin necesidad de exami
nar los demás cargos. 

Para resolver, en esta instancia, se considera: 

En el primer capítulo de la demanda se pide la decla
ración de que el demandado Emilio Mejía E. no ha cum
plido estrictamente y en todas sus partes el contrato de 
venta de pieles que a su nombre celebró el señor Fran
cisco Luis Osorio en el mes de octubre de mil novecien
tos veinticuatro en la ciudad de Pa,lmi<ra, del Departa
mento del Valle, con los señores Franco Hermanos & 
Compañía; del comercio de di'cha plaza. 

Conforme al artículo 17.57 del Código Civil, incumbe 
probar las obligaciones o su extinción al que alega aqué
llas o ésta. 

El demandado Mejía E., según lo dicho atrás, ·quedó 
obligado a entregar a los demandantes treinta mil libras 
de ·pieles de res de primera calidad, en e[ pue.rto de JLa 
Virginia, del río Cauca, en el término de dos meses, a 
partir de la feoha del contrato. 

Para establecer el cumplimiento de esta obligación, el 
demandado Mejía adujo las delaraciones de los testigos 
Roberto Agudelo, Manuel Mejía, José Manuel Hernán
dez, Luis Vásquez y Juán Cancio Mejía, quienes unifor
memente expusieron que tuvieron conocimiento del ne
gocio de las pieles de que se trata, no sólo por habér sido 
público en el Municipio de Belálcázár, como por habér.: 
selo oído referir a Francisco Luis Osario y á otras per
sonas, que las pieles despachadas por Emilio Mejía E. 
al puerto de La Virginia, por cuenta de los señores Frart
co Hermanos & Cornpañíá, eran d~ superior Calidad, dé 
ganado caucano, cebado en las vegas de Rizaralda, o de 
las mejores pieles que se obtienen en el país, por cuartto 
en el mismo Muncipio se· consume ganado de la mejor 
clase. 

Como se ve, los testigos deponen, no por conocimiento 
directo y personal 'de las pieles entregadas por el de
mandado, sino 'por referencia al dicho del recomendado 
del demandado Mejía y de otras personas, lo que hace 
qtie su testimonio no sea admisible para establecer el 
hecho de la entrega de las pieles de primera calidad, 
conforme a lo que estatuía el artiéulo 60S del Código Ju
di.cial, entonces vigente. Además, en contra-rio obran en 
autos las declaraciones de los testigos Leopoldo Molina, 
Jeremías Figueroa, Pedro Antonio Flórez, Bernardo Bo· 
tero, Luis Alfonso Soto y Mamerto Artunduaga, quieneS¡ 
por haber intervenido en ·la entrega de la's pieles remiti~ 
das por el demandado, al pue·rto de La Virginia, del río 
Cauca, no fueron todas de primera calidad,' porque v!e
ron que en su mayor parte iban pieles de .segunda y de 
tercera clase. ·En los recibos que dio de las pieles el 
agente José Manuel Angel, y que el demandado adujo 
para comprobar el· cumplimiento de su obligación, sólo 
aparece que las pieles entregadas por Mejía alcanza·ron 
a un peso de quince mil cuatrocientos noventa y cuatro 
kilos, pero no se expresa en dichos recibos la clase de esas 
pieles. No hay lugar. a aplicar al caso el artículo 250 del 
Código de Comercio, según el cual "entregadas las mer
cancías vendidas, el comprador no será oído sobre de
fecto .de calidad o falta de cantidad, •toda vez que las 
hubiere examinado ~1 tiempo de la entrega y recibídolas 
sin previa protesta," porque ·consta de la carta de fecha 
cuatro de diciembre de mil novecientos veinticuatro, di
rigida por los demandantes al demandado, y de los tele· 
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gramas que en copia obran en autos, aceptados por 
Mejía en las posiciones que absolvió dentro del juicio, 
que a:l recibir ·los demandantes la primera remesa de 
pieles en el sitio convenido, y ver que no eran de primera 
calidad todas, hicieron -la respectiva protesta, que ·exige 
la disposición transcrita, para dejar a salvo su redamo. 

Por consiguiente, no puede reconocerse que el deman
dado hubiera cumplido en su totalidad el contrato, en-. 
tregando pieles de primera calidad, y por ello procede la 
primera declaración de la dem_~nda, o sea que hubo in
cumplimiento del contrato por parte del demandado, 
como lo reconoció el fa'llo de primera instancia. 

Por idénticos motivos es también procedente la segun
da declaración de la demanda, de no haber entregado el 
demandado Mejía, de acuerdo con el contrato, todas las 
treinta mili libras de pieles de primera calidad a Franco 
Hermanos & Compañía, por el valor de cuatro mil ocho
cientqs cincuenta pesos ($ 4,850), recibidos por aquél. 

En el punto tercero de la demanda se pidió el reco
nociiniento de que el mismo demandado tan sólo entregó 
pieles por valor de dos mil setecientos cincuenta y un 
pesos cincuenta y cuatro centavos ($ 2,751-54), Y que, en 
consecuencia, debe a los demandantes una cantidad de 
pieles de primera calidad, puestas en el puerto de La 
Virginia, del río Ca.uca, a razón de quince centavos Y 
medio la libra, hasta completar el saldo de mil ochocien-

. tos noventa y ocho pesos con cuarenta Y seis centavos 
($ 1,898-46).. . 

En este punto se demanda el cumplimiento parcial 
del contrato a que da derecho la regla general estable
cida en el artículo 1546 del Código Civil; pero la Corte 
estima que no puede hacer ta'l declaración en la forma 
pedida, porque no puede imponerse al demandado un 
precio de pieles fijado sin su intervención por un tercero 
en el contrato, para establecer el de las pieles entrega
da~ por el demanda•do, y por consiguiente, el valor de 
las que dejó de entregar, que determinan los demandan
tes en esta petición. 

En el punto cuarto se demandan los perjuicios que- el 
\demandado ha ocasionado a los demandantes, "por no 
haberles entregado todas las pieles de primera calidad 
dentro del plazo y en el lugar éonvenido por los contra
tantes." 

Habiéndos~ pedido en el punto anterior el cumplimien
to parcial del cont¡;ato, o entrega del saldo de pieles, no 
puede entenderse que en la petiCión cuarta se compren
dan perjuicios por - incumplimiento, porque para ello 
habría sido preciso que en esa parte la petición cuarta 
hubiera venido en subsidio de la tercera , ya quE! no se 
puede pedir a la vez el cumplimiento total o parcial del 
contrato y perjuic.ios por incumplimie~to. De consi<; 
guiente, la petición cuarta sólo puede entenderse que 
comprende perjuicios por la simple demora de la entre
ga de las pieles, a lo cual sí tienen derecho los deman
dantes, conforme al artículo 248 del Código de Comercio, 
pór haber confesado el demandado la no entrega de las 
pieles contratadas en el plazo estipulado. 

·En la petición quinta subsidiaria se demanda el pago 
de ra suma de mil ochocientos n9venta y ocho pesos 
cuarenta y seis centavos ($ 1,898-46), con los intereses 
comerciales de esta suma, desde. el veinte de f·ebrero de 
mil novecientos veinticinco hasta la fecha en que se 
verifique el pago .. 

Esta petición adolece del mismo defecto que se anotó 
respecto de la petición tercera, pues no habiéndose de
terminado con intervención del demandado, el valor de 

las pieles que se dejaron de entregar, ni el número de las 
entregadas de primera calidad y su precio, no puede re
conocerse que sea 1a cantidad determinada por los de
mandantes en esta petición la que el demandado esté 
debiendo. 

El demandado alegó como defensa o excepciones por 
no haber entregado oportunamente las pieles contrata
das, el hecho de no haber conseguido fletes para el trans
porte de aquélla'S, debido a'l excesivo invierno en la época 
del cumplimiento del contrato, y falta del carácter de 
acreedor en la persona de los demandantes, por no ha
ber contratado el recomendado del demandado con di:cha. 
Casa, sino personalmente con él señor Guillermo Franco. 

Respecto de la primera excepción, no se trajo prueba 
alguna a los autos, y tampoco en razón a la segunda; 
pues como dice el Tribunal, en todo el curso del juicio se 
ha aceptado por el demanda:do que el negocio se celebró 
con la Casa demandante de Franco Hermanos & Com
pañía, por medio de su socio Guillermo Franco, lo que 
aparece de la carta de diez y nueve de noviembre de mil 
novecientos veinticuatro, en que Mejía manifestó .a los 
demandantes que aceptaba o aprobaba el contrato ce
lebrado en nombre de aquél por su recomendado Fran
cisco Luis Osario. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala de Casa
ción Civil de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, casa la sentencia de fecha c1:1atro de noviembre 
de mil novecientos veintinueve,. dictada por el Tribunat 
Superior de_ Manizales, y confirma la de primera instan
Cia, con la sola reforma de que los perjuicios que se re
conocen de la petición cuarta de la demanda son los 
causados p_or la demora en la entrega de las pieles en· el 
plazo convenidÓ, perjuicios que se determinarán en la 
forma indicada en el artículo 553 de la Ley 105 de 1931. 
No hay costas en el recurso. 

Noti;iquese, cópiese, publíquese en la s·ecretaría y por 
medio de la Gaceta JTudician, y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su procedencia! 

TAN CREDO NANNETTI _; JTuallll. lE. lWall'iinez-Wll'an
cisco 'JI'afur A..~ugu.sto N. §am]plell', Secretario. 

SALA DE CASACION _EN LO CRIMINAL 

Corte SUllprema de .lTMsticiia-Sa]a de Casadón en no Crii
minai-JBogotá, marzo treiinta y Ullllll.O de m.iill novecñellll.. 
tos treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor González Torres) . 

Vistos: 

Al Jurado de_ calificación convocado y reunido en legal 
forma para decidir sobre la responsabilidad de los en
causados Francisco Llugaya y .Tosé Barbier, por el delito 
d.e robo porque se les llámó a juicio, le fue propuesto por 
el señor Juez del conocimiento, primero Superiox: del 

- Distrito Judicial de Medellín, el siguiente cuestionario: 

"¿El acusado Francisco Llugaya es responsable de ha· 
ber sustraído, haciendo fuerza y violencia a las cosas y 
con· ánimo de apropiárselos, del almacén de la Casa co

. mercial de F. L. Moreno & Compañía, situado en el par-· 
que de Berr1o de esta ciudad, la canjtidad de mil ocho-
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cientos noventa pesos con quince centavos ($ 1,890-15) 
y artículos de mercancías avaluados en nueve pesos con 
setenta centavos ($ 9-70), de dichos señores. F. L. Mo
reno & Compañia; hechos ocurridos en la noche del vein
tiuno a;l amanecer del veintidós de agosto del año próxL 
mo pasado?" 

Cuestión semejante a la anterior fue propuesta res
pecto de José Barbier. 

'Enltirambas cueiStiones fueron contestada~ así: la pri
mera, por unanimidad, de manera simplemente afirma
tiva; ~a segunda, tamtiién por unanimidad, en esta for
ma: "Sí, como cómplice." 

Sobre este veredicto el Jl!zgado dictó su sentencia de 
fecha nueve de febrero del año pasado, por medio de la 
cual condenó a los procesados, previa caÍificación de la 
delincuenc~a en segundo grado y con aplicación de las 
disposiciones legales que estimó pertinentes, a la pena 
principal de diez años die:z; meses y q1,1ince días de pre
sidio para Llugaya, y siete años y tres meses de la mis· 
m a pena; pa;a Barbier. Úno y otro fu.eron condenados 
además a las accesorias consiguientes. 

Apelado el fallo para ante el superior, éste lo confir
mó en todas sus partes, en providencia de fecha ocho de 
agosto del año último.· 

Contra la sentencia del Tribunal interpusieron recur
so de casación tanto los coñdenados como sus defensores, 
recurso que les fue concedido, y remitidos, en conse
cuencia, los autos a esta Sala para los fines legales del 
caso. 

Y como se halLa agotada la tram~t:ación del negócio en 
este Despacho, debe procederse ya a resolver el recurso. 

Para tal efecto se tiene a la vista principalmente las 
alegaciones de los defensores dé los sentenciados di.rigL 
das al Tribunal, alegaciones que dan margen pa:r;a con
siderar la casación en el fondo, por cuanto que aducen 
causal legal pertinente y la fundan en conducentes apre
ciaciones. 

·La causal en referencia es la primera del artículo 39 

cíe la Ley 78 de 1923, o sea "ser la sentencia violatoria de 
la ley penal, por mala in!~erpretación de ésta o por haber 
aplicado una disposiCión distinta de la que correspondía 
aplicar," Y la fundan los defensores, en que ha habido 
mala interpretación de 101s ordinales 29

, 39 y 79 dél ar
tículo 117 del Código Penal y de los numerales P Y 2' 
del artículo 791 de la misma obra, y por lo mismo, tales 
disposiciones han sido violadas al darles aplicación en 
un caso en que no tienen cabida. ,En res u~ en, los recu
rrentes se concretan a atacar el fallo del Tribunal por el 
aspecto de ola.. .calificación de la delincuencia, la cual es
timan que se ha debido fijar en el menor grado y no en 
el segundo, por no existir demostradas circunstancias 
agravantes en contra de los acusados y sí favorables en 
cambio varias atenuantes. 

Es indudable que admite. ventajosamenté discusión. en 
favor de la tesi:s sostenida por los recurrentes, .lo relati
vo a: la existencia en el presente caso de las circunstan
cias agravantes de que tratan los numerales 29

, 39 Y 79 

d.el artículo 117 del Código Penal, porq11e no hay en autos 
una prueba inequívoca y rotunda que afirme la mayor 
necesidad que tenga la sociedad de escarmientos por la 
mayor frecuencia de delitos precisamente como el que 
se contempla, o que se haya1,1 eil,lpleado en los hechos 
que aquí se sancionan, alguna o algunas de las circuns
tancias que dan mayor gravedad a los delitos en deter-

minados casos, según el numeral 3° citado, o que se 
halle claramente establecido en el expediente que exis
tió la mayor publicidad en el hecho cuestionado o es de 
destacada respetabilidad e~ sitio en que ·éste se desarro
lló. Y es porque para establecer netamente en un expe
diente circunstancias como las que se dejan enumera
das, sería menester, en el primer caso, tener una esta
distica más o menos precisa sobre la mayor frecuencia 
de determinados delitos en determinada región o saber 
si.n lugar a mayor duda que en tál o cual parte se come-
ten de ordinario, a menudo, comúnmente, es. decir, casi 
con indefectible regularidad, delitos de cierta clase, como 
sucede con los de sangre en algunas partes del país, como 
Santander del Sur, Occidente 1de Boyacá, etc. Para el 
segundo caso enunciado, ,sería también preciso que la 
prueba de la mayor malicia, osadía, crueldad, etc., sur
giera de autos completamente clara, de suerte que no 
hubiera lugar a dudar de ella. Y cosa semejante se re
queriría igualmente para el tercer caso, es decir, para 
.acreditar la notoriedad del sitio, local o paraje donde 
generalmente . concurre . mucha gente, en términos que 
ésta se entera con facilidad de todo cuanto allí ocurre en 
un momento dado. 

Quiere significar, en resumen, lo anterior, que cuando 
se tienen en cuenta para la calificación del grado del 
delito, circunstancias agravantes, no basta simplemente 
enunciarlas globalmente y como en abstracto, sino que 
es indispensable concretarlas y presentar .la existencia 

· demostrada de ellas. Y tal cosa debe ser así, porque es 
obvia la influencia de las circunstancias agravantes en 
él aumento de la penalidad de un delincuente. 

Pero si es verdad que en las circunstancias a que se ha 
aludido caben las consideraciones anteriores, no, e.s me. 
nos cierto que respecto de otras dos invocadas y tenidas 
en cuenta en el fallo recurrido, existe la plena compro
bación. En efecto, no -ha podido nega~se ni por los mis
mos -interesados, que el robo fue cometido de noche y 
que fueron dos los ladrones. ·Estas son circunstancias que 
aparecen de autos con la más absoluta nitidez. Y los pro~ 
píos defensores de los recurr.entes, sólo se han limitado 
a tratar de atenuar tales circunstancias, diz que por ser 
extranjeros los delincuentes y por haber declarado el 
Jurado respecto de uno de ellos simplemente la compli
cidad, razones que, como fácilmente puede verse, ni des. 
virtúan, ni disminuyen siqu~era la existencia de aquéllas. 

El ..señor ProcuraJdor es del mismo parecer en estos 
particulare~, cuando se expresa así: 

"Tanto el Juez de la primera instancia como el Tri
bunal, demostraron que en la con.Sumación del robo con
currieron, por. lo menos las circunstancias especiales pre
vi:stas como agravantes en los ·ordinales 19 y 2° del ar. 
ticulo 791 del Código Penal, que son el haberse cometido 
el robo en altas horas de lá noche. y el ser dos los ladro
nes. Estas circunstancias son de una evidencia innega. 
ble, y una sola de ellas bastaría para justificar la cali
ficación de la delincuencia en segundo grado, al tenor 
d'e lo preceptuado por el artículo 123 del Código ya citado. 

"La circunstancia de ser extranjeros los reos y no co_ 
nocer las leyes penales que rigen en la República y la 
dé haber en la ciudad de Medellín alumbrado eléctrico 
que ilumina como el día, n0 son razones suficientes para 
desatender la aplicación estricta de la ley. 

-12-
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"Puede discutirse si en la comisión del delito concu
rrieron o nó las circunstancias a~ravantes que se esta
blecen en los ordinales 2•, 3• y 7• del artículo 117 de aquel 
Código y demostrar, como lo han hecho los defensores 
de los reos, que el señor Juez ha obrado con excesiva se
veridad al tenerlas en cuenta para _calificar en segundo 
grado la responsabilidad de los acusados. Pero es indu
dable que sí están plenamente establecidas las circuns
tancias que señalan los dos primeros. ordinales del ar
tículo 791, es ineludible la calificación del delito en gra
do medio. 

"El ilustrado defensor de Llugaya, critica como viola
toria de la ley la contestación del Jur~do respecto a la 
condenación de Barbier. Dice que la contestación "sí, 
como cómplice," es cuestión de derecho que no le corres
ponde resolver al Tribunal de y__onciencia sino al Juez 
de la causa. 

Sin embargo, el artículo 48 de la Ley 169 de 1896, esta-
blece que si el Jurado estima que se ha ejecutado por el 
acusado un hecho criminoso con circunstancias distin
tas a las enumeradas en la pregunta, puede expresarlo 
brevemente en la contestación. Opino que el Jurado 
reunido en esta causa, al contestar el interrogatorio re
lativo a Barbier, ha obrado dentro de esa norma. 

"En resumen: conceptúa esta Procuraduría que es in
fundada la causal de casación invocada por parte de los 
reos, y que así debéis declararlo y mantener firme la sen
tencia r~currida. 

"La Procuradur1a ha examinado, una a una, las demás 
causales de casación enumeradas en el articulo 39 de la 
Ley 118 de 1931, y no encuentra fundamento alguno 
para sostenerlas." 

Es suficiente lo que se deja expuesto para concluir que 
la sentencia recurrida debe mantenerse firme. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo. Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara que no es el caso 
de infirmar, y no infirma, el fallo que ha sido objeto del 
recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíque.se en la Gaceta Jfu.l!ll.ician 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZAUEZ TORRES-.IP'armenio Cáll"denas. 
.lf ua n C. '.Irru.jilio A.noy&-Maximmano Galvñs IR., Secre
tario en propiedad. 

Corte Su¡nema de Jfusti.cia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, marzo tre·inta lile mili. novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponen te, doctor González Torres). 
Vistos: 

Al Jurado reunido para decidir sobre la responsabili
dad de Abe! Penilla por el delito de homicidio perpetrado 
en la persona de Mateo Gómez, le fue propuesto por el 
Juez Superior del . Distrito Judicial de Pereira, el si
guiente cuestionario: 

"Cuestión: 

"¿El acusado Abe! Penilla, mayor de edad y vecino de 
este Municipio, es responsable del hecho de haber dado 
muerte a Mateo Gómez, por medio de una herida pro-

ducida con proyectil de arma de fuegd (revólver), lo que 
pasó en el paraje llamado JLa !Fona:lla, de la jurisdicción 
municipal de Montenegro, el día cinco de enero de mil 
novecientos treinta, como a las dnco de la tarde, poco 
más o menos, y en ·la ejecución del acto procedió con 
previa premeditación?" 

El Jurado contestó la cuestión anterior así: 

"Sí, sin xuemedñtacftón." 

Basado en este veredicto, el Juzgado dictó su fallo de 
tres de junio del año pasado, ·por medio del cual, consi
derand-o el hecho decidido por el Jurado como homicidio 
simplemente voluntario, previa calificación de la delin
cuencia en el menor grado, y con aplicación de Ias dis
posiciones .penales pertinentes, condenó al encausado a 
la pena principal de seis años de presidio y a las acceso
rias correspondientes. 

Apelada esta providencia para ante el Tribunal Supe~ 
rior, éste, con fecha veintinueve de septiembre del mis
mo año, la reformó, en el sentido de imponer a I,>enilla 
la pena de nueve años de presidio en lugar de seis, por 
haber encontrado que la delincuencia debía -calificarse 
en segundo grado, habida cuenta de existir también en 
contra del acusado circunstancias agravantes y no sim
plemente atenuantes en su favor. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso el defensor del 
sentenciado recurso de casación,. el cual le fue conce
dido, Y remitidos los autos a -esta Sala para ·efectos 
de resolverlos. A ello se pro~ede en· seguida, agotada 
como se halla en este Despacho la tramitación legal pro
pia de estos casos. 

El memorial en que -se interpuso la casación, único que 
la. sustenta por parte del recurrente, pero que siempre 
da margen para estudiarlo en el fondo, es el siguiente:_ 

"Roberto Acevedo Gómez, mayor y defensor de Abel 
Penilla, con respeto manifiesto: 

"Con el derecho que me concede el artículo 19 de la 
Ley 78 de 1923, interpongo recurso de casación para ante 
la Corte Suprema de Justicia, recurso que sustentaré 
añte aquella corporación, y que por ~hora fundo en los 
hechos sigui en tes: 

"El señor Juez Superior condenó a Penilla a la pena 
de seis años de presidio, pena que efectivamente le co
rresponde, ya que el Jurado contestó el cuestionario pro
puesto por el señor Juez, descartando la premeditación, 
Y sin que hubiesen sido propuestas siquiera las circuns
tancias de asesinato, que si así hubiese sucedido, y hu
biesen contestado afirmativamente los Jurados- enton
ces sería tal vez el caso de imponerle nueve 'años de 
presidio al acusado Abei Penilla. 

"No debió, pues, el Tribunal subirle la pena a mi de
fendido, Y ha debido dejarla en los seis años, con lo cual 
violó necesariamente 'las disposiciones del Código Penal 
que determinan la manera de graduar 1as penas entr~ 
ellas los artículos 121, 122, 123 y 124, haciendo ~n caso 
de ~ubir-Ie en algo, las deducciones necesarias ~ara que 
PUdiese la pena alcanzar a siete años de presidio, pena 
que le correspondería a Penilla, atendiendo las senten
cias condenatorias que obran en el sumario, y por las 
cuales se le condenó a penas ínfimas de arresto. 

"Hubo, ~or tanto, interpretación legal errónea, y por. 
esto ocurrió la causal primera de que habla el artículo 
3" de la Ley citada arriba. 

"También señalo la causal segunda del mismo artícu~ 
lo, comoquiera que se dictó sentencia en desacuerdo con 
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el veredicto del Jurado, .y sin ponerse de acuerdo con los 
cargos formulados en el auto de proceder. 

"En virtud de lo expuesto solicito se conceda el recurso 
interpuesto oportunamente." 

Como se ve, dos son los fundamentos aducidos en este · 
recurso: mala apli-cación de la ley penal, por no existir, 
en concepto del recurrente, base legal suficiente para 
calificar en segundo grado la delincuencia de Penilla, 
fundamento que se·deduce en apoyo de la causal primera 
del artículo 3? de la Ley 78 de 1923, y desacuerdo de la 
sentencia con los cargos formulados en el auto de pro
ceder y aun con el veredicto del Jurado, motivo que el · 
recurrente apenas insinúa sin demostración alguna. 

El Tribunal sentenciador dice lo siguiente sobre la 
calificación de la delincuencia: 

"Como bien lo dice el señor Juez de la causa, las penas 
impuestas por las sentencias estudiadas, no dan ·lugar a 
reagravar la pena por razón de reincidencias, pero deben 
ser tenidas como agravantes, para calificar el grado de 
delincuencia; sin embargo, el señor Juez optó por el 
camino de la benignidad, y despreciando las causas agra
vantes, impuso 1~ pena señala~a para el tercer grado, o 
sea el mínimum determinado por l_a disposición penal 
violada. 

"No está de acuerdo el Tribunal en esta apreciación, 
porque tres sentencias .condenatorias por distintos deli
tos, cometidos ·en un período menor de diez años, están 
indicando que Penilla es. un individuo incorregible, que 
debe ser sancionado ·COn rigor como enemigo pertinaz 
de la sociedad, porque las pruebas de -cargo demuestran 
que cometió el · delito con algunas circunstancias de 
asesinato, desde luégo que disparó sobre su víctima en 
momentos en que ésta se encontraba descuidada, inde
fensa, y por consiguiente, a mansalva y sobreseguro." 

Sobre lo anteriormente transcrito se expresa, por su 
parte, el señor Procurador, así: 

"No se pueden ·considerar como agravantes de la res
ponsapilidad, para los efectos de la calificación de la res
ponsabilidad del reo, circunstancias que son constitutivas 
del delito de asesinato, cuando esas circunstancias fueron 

. desechadas por el Jurado. Equivaldría eso a que el Juez de 
derecho se arrogara la facultad de ·calificar pruebas que el 
.Jfuri ha debida estimar en conciencia al proferir su vere
dicto. Si, como lo afirma el Tribunal, el reo ·ejecutó el deli
to ·en momentos en que la víctima se encontraba descuida· 
da, indefensa, y por consiguiente, a mansalva y sobre
seguro,· que son circunstancias constitutivas de asesi
nato, ha debido sometérsele al Jurado la cuestión 
respectiva, pero no arrogarse el Tribunal el d·erecho de · 
declararlas, para él tenerlas como circunstancias agra
vantes." 

La Sala no se halla de acuerdo, ni con la forma de 
a.preciación de las circunstancias agravantes hecha por 
el Tribunal, ni con lo que al respecto ·estima el señor 
Procurador. Porque desde tiempo atrás ha venido sos
teniendo la Corte que las circunstancias constitutivas 
de asesinato en un homicidio, si bien es verdad que deben 
sometérsele al Jurado, y es a éste a quien corresponde 
en definitiva apreciarlas, no es menos cierto que si, como 
tales, es decir, como circunstancias constitutivas de 
asesinato, han sido negadas por los Jueces ele eoncien
cia, ·sin ·embargo, ello no obsta para que el juzgador de 
derecho las tenga en cuenta en su fallo como circuns
tancias agravantes generales, para efectos de la ca-

r 
lificación del grado de delincuencia, siempre ql\e se en
cuentren debidamente comprobadas en el informativo. 
Y si, como sucede en este asunto, ni siquie.ra al Jurado 
se le sometieron las circunstancias de asesinato, es in
dudable que no hay razón para que tales circunstancias, 
no como constitutivas de asesinato-porque ello sería 
absurdo-sino como agravantes generales, que influyen 
en la calificación del grado de delincuencia, puedan te
nerse en cuenta para este último objeto. Así lo ha veni
do sosteniendo la Corte ampliamente en múltiples fallos, 
muchos de los cuales se hallan ya publicados en la Ga
ceta Judicial, como fácilmente puede veriticarse. 

Ahora bien: si, como aparece de autos, en el presente 
caso, Penilla atacó a Gómez cuando éste se hallaba des
prevenido, es decir, en condiciones tales, que no pudo 
pensar siquiera en la agresión de que fue víctima, es 
inobjetable que, al menos la circunstancia agravante de 
la indefensión de la víctima, de que habla el numeral 10 
del articulo 117 del Código Penal, sí se halla acreditada 
formalmente, y debe tenerse en cuenta. 

Respecto de :la otra circunstancia, que también se ha 
tenido en consideración por el Tribunal para calificar 
en segundo grado la delincuencia, el· señor Procurador 
dice: 

"En lo que sí tiene razón el Tribunal es en conside· 
rar que está plenamente probada la mala conducta an· 
terior del reo. Esa circunstancia agravante (11 del 
artículo 117) del Código Penal, resulta de las varias con
denaciones que se le han impuesto, como se ve de las 
sentencias que obran a los folios 53 a 67 del proceso. 
. "Tres sentencias condenatorias valen algo más que 

u'nas simples ·declaraciones de testigos para probar la 
mala conducta anterior cíe un procesado." 

Y en lo que se refiere a la insinuación ·escueta del re
curr·ente sobre el segundo motivo aducido ·en esta casa
ción, dice el propio señor Procurador: 

"No hay incongruencia ·entre el auto de proceder y el 
veredicto. En el primero se llamó a responder a Penilla 
por el delito de homicidio, y el veredicto se refiere preci
samente a la responsabilidad del reo por ese delito. Si 
el señor juez, en la parte motiva de aquel auto, estimó 
que había fundamento para considerar el homicidio 
como ·premeditado, y el Jurado negó la premeditación, 
no hay en ·ello incongruencia, sino una simple discre
pancia de criterio entre el Juez de derecho y los de con
ciencia. Lo contrario sí hubiera sido incongruente, es 

. decir, si a Penilla se le formula el cargo por homicidio 
simplemente voluntario, y se le condena por homicidio 
premeditado~ sin 'haberlo oído ni vencido en juicio, por 
esa circunstancia, que es esencial y constitutiva de un 
delito específicamente determinado en el Código de las 
sanciones. 

"En resumen: no están justificadas de casación las 
causales alegadas por el defensor del reo, ni existe· nin
guna de las demás enumeradas por el artículo 3'' de la 
Ley 118 de 1931." 

Debe concluirse, pues, que no hay fudamento alguno 
para casar el fallo recurrido, el cual, por el contrario, 
debe mantenerse firme, de conformidad ·Con las razones 
que preceden. 

'En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, acorde en lo general con el parecer del señor 
Procurador, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara que no es el 
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caso de infirmar, y no infirma, la sentencia que ha sido 
objeto del recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la. Gaceta Judiciall 
y devuélvase el expediente. 

IGN&CIO GONZ.ALEZ TORRES-JP'armenio !Cárdenas. 
Jua~ IC. T:runjftHo Arroy~Maximilftanw Galvis 1&., Secreta
rio en propiedad. 

!Corte §U!¡prema de Justicia-Sala de !Casación en Ro ·ICrL 
minal-Rogotá, ltreiinta de marzo de mñll \novecientos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

El Juez del Circuito de Sevilla, en el Departamento del 
Valle del Cauca, condenó a Miguel Angel García por el 
doble-delito de hurto de caballerías y como reincidente, 
::J. la pena principal de ocho años de presidio y a las· ac
cesorias de rigor.· El Tribunal respectivo, o sea el Supe
rior del Distrito Judicial de Buga, reformó esa sentencia 
en el sentido de aplicar~e al condenado, además, la pena 
de tres años de relegación en una colonia penal, de acuer
do con lo dispuestro por •e'l artículo 29 de la. Ley 105 
de 1922. 

El Fiscal de ese Tribunal interpuso casación y en el 
memorial respectivo, con el mayor celo, presentÓ! or
denaidamente y en forma extensa los fundamentos del 
recurso. El condenado, a su vez, interpuso casación, in
vocando las mismas causales y razones presentadas por 
el mencionado Agente del Ministerio Público. 

Las causales de casación alegada·s son las siguientes: 

1• Ser la sentencia yiolatoria de la ley procedimen
. tal por haberse dictado sobre un juicio viciado de nu: 

lidad sustancial según la ley. 
2• Ser la sentencia violatoria de la ley penal por mala 

interpretación de ésta y por haberse aplicado una dis
posición distinta de la que correspondía aplicar. 

Se estudia de preferencia la primera, porque si ésta 
resultare justificada, como si lo está, según lo que se ex
pondrá más adelante, resulta innecesario el estudio de 
la otra. 

Alega el señor Fiscal recurrente que se ha incurrido 
en la. causal de nulidad que establece el ordinal 4º del 
artículo 264 de la Ley 57 de 1887, puesto que el auto en 
que se abrió a prueba la causa •en virtud de petición he. 
cha por el mismo condenado, no se le notificó personal
mente a éste, como ha debido hacerse, puesto que en
contrándose preso en la Cárcel de Buga y ventilándose 
como ..se ventilaba el juicio en un Circuito distinto, era 
necesaria no la notificación por edicto, como se hizo, 
sino la personal, ya que sólo así podía hacer uso del de
recho de pedir pruebas y defenderse, y como tal provi
dencia dejó de notificársele en esa forma, fue condenado 
sin habérse1e oído ni vencido en juicio, con lo cual se 
violó también el artículo 26 de la Constitución Nacional. 

Se considera: 

Al estudiar el _proceso se observa en realidad, que el 
auto en que el juicio se abrió a pruebas no se le notificó 
personalmente al acusado, y con la sola notificación por 
edicto no podían quedar llenados en el presente caso los 
efectos completos de tal formalidad. Si el procesado hu
biera estado excarrcelado, no hay duda que la notifica
ción por medio de edicto, habría sido suficiente para 

que se diera cuenta del pronunciamienúo de ese auto y 
para que por ·uañto, ejercitara con toda libertad los me
dios necesarios en orden a su defensa. 

Mas una situación distinta se presenta con respecto al 
procesado que se encuentra preso, puesto que entonces, 
no pudiendo concurrir al Juzgado con entera liberitiad a 
informarse del curso del juicio, la falta de notificación 
personal de la. providencia que abre el juicio a prueba, 
equivale prácticamente a que el acusado ignore su pro
nunciamiento, viniendo a ser completamente baldía la 
notificrución que se haga por medio de edicto. 

·Est.e auto, como lo anota el Fiscal recurrente, es de 
importancia cap@al en el procedimiento, especialmente 
cuando se trata de asuntos que se ventilan ante los Jue
ces de Circuito, puesto que es entonces cuando el proce. 
sado puede y tiene oportunidad de presentar las pruebas 
que cons~dere convenientes y necesarias a su defensa, 
que era precisamente 1o que se proponía ·el procesado en 
este asunto, cuando manifestó que lo hacía "por tener 
varios puntos para probar y también por tratarse de mi 
defensa"; lo que no pudo ·e<jercitar en realidad, en vir
tud de las circunstancias anotadas. 

En un caso más o menos análogo, en que sí se llevó a 
cabo la notificación personal al procesado de un auto 
en que se citaba para sorteo de Jurados, pero en que no 
se le Uevó a presenciar la diligencia ni a tomar par!te en 
ella, dijo la Corte lo siguiente, que es conveniente repro
dncir: 

"Esta Sala ha sostenido la tesis de ·que encontrándose 
el procesado detenido o preso, la notificación que se le 
haga de un· auto, sea para el sorteo general de Jurados, 
sea para uno de carácter parcial de reemplazo, sin que se 
le lleve al Juzgado a tomar part.e die la diligencia respec
tiva, equivale a no habérsele notificado, incurriéndose 
asi en la nulidad de procedimiento que establece el nu
meral 19 del articulo 265 de la Ley 57 de 1887." 

1Por su parte, el señor Procurador coa;dyuva la petición 
del recurrente, exponiendo entre otras ra~ones las si
guientes: 

. "Aunque en teorí-a puede sostenerse que la notifica
ción quedó hecha, prácticamente puede sostenerse tam
bién que no se le dio conocimiento al procesado del auto 
referido. Porque en védad, hallándose detenido Garcia 
en la Cárcel de Buga, imposible_ le era enterarse de un 
auto que se notificaba por edicto en Tuluá. La notifica
ción por edicto tiene su razó!l de ser y produce todos Los 
efectos legales cuando se rt!rata de hacerla a personas que 
se· encuentran en libertad y que por lo mismo pueden 
acudir a la oficina a imponerse de los autos que se dic
ten. Pero respecto de persona;s que por razón del juicio 
que se les sigue se encuentran priva;das de su libertad, 
·t>ienso que es un deber del Secretario hacer que perso. 
nalmente se enteren de lrus providencias que les intere.se 
conocer para que pueda:p. ejercitar su derecho de de
fensa. Esto rt:iene su fundamento legal en la primeva par
te del artículo 1620 del Código Judicial, que manda que 
al procesado se le proporcionen todos los medios legales 
para que pueda ejercitar libremente ese derecho, y se 
puede deducir también de la disposición del articulo 1636 
de la misma obra. 

Por qonsíguiente, no habiénJdosele hecho a García la 
notificación personal de ese aUlt,o que abrió la causa a 
pruebas, considero que tiene razón el sefior Fiscal, en 
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alegar la existencia de la nulidad del juicio para los efec
tos de la casación que se funda en ese motivo." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador, administral11do justicia en nombre de la Re
pública y por autOridad de ~a ley, invalida el fallo recurri
do y en su lugar dispone: 

Declárase nulo lo actuado desde la notificación, inclu
sive, que por edicto se ·hizo del auto de fecha junio dos 
de mil novecientos 1treinta y uno, que abrió el juicio a 

· prueba, en adelante. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en 1a Gaceta JTudicial 
y devuélvruse el expediente. 

IGNACIO GONZALEZ TOR~ES-lParmenio Cárdenas. 
JTuan _c. '.ll.'nnjillo A.rr:oyo-Maximiliano Galvis lit., Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema de .Jfusticia-Sala de Casación ,en lo Cri
minal-Bogotá, cinco de abril de mil n01vecientos trein
ta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

·Con fecha 26 de septiembre de 1930 el Juzgado 29 Su
perior del Distrito Judicial de ~edellín abrió causa, por 
los trámites en que interviene el Jurado, contra Manuel 
S. Caballero, por el delito genérico de falsificación de 
monedas; apelada esta providencia, el Tribunal Supe
rior la confirmó en su proveído del trece de noviembre 
siguiente. 

Al Jurado se le sometió la cuestión que se transcribe 
con su correspondiente respuesta, a saber: 

"¿El acusado Manuel o Manuel S. Caballero T. es res
ponsable de haber fabricado monedas falsas que imita
ban .las de plata de cincuenta centavos que se emiten en 
Colombi-a, lo que tuvo lugar en la fracción América, de 
este Municipio de Medellín, con anterioridad al vein~i

cinco de mayo de mil novecienltos treinta?" ''Si." 

En acatamiento ai veredicto, el Juez _profirió senten
cia el 23 de junio de 1931, en la que condena al procesa
do, calificada su responsabilidad en ínfimo grado, a la 
pena de ocho años de presidio y sus accesorias; fallo que 
el Tribunal confirmó el día 18 de septiembre último. 

El defensor de Caballero interpuso oportunamente re
curso de casación, que fundó ante el Tribunal y es ad
misible para estudio de fondo. Invoca las causales 2• y 
1" del artículo 39

, Ley 78 de 1923, orden en el cual se 
examinarán separadamente. 

Causall: segunda. 

Alega la demanda ser violatoria de la ley procedimen
tal la sentencia de segunda instancia, por haberse dic
tado en un proceso viciado de nulidad sustancial, la que 

S" hace consistir en error relativo a la denominación ge. 
n~rica del delito cuando se hizo el llamapliento a juicio, 
al tenor del ordinal 79

, artículo 264 de la Ley 57 de 1887. 
Después de manifestar que abriga duda en cuanto a· 

la efectividad de la causal señalada, considera, sin em
bargo, que existe el vicio i:le nulidad, puesto que, en su 
sentir, no ha sido demo~trado el' cuerpo del· delito de 
falsificación de moneda; y se detiene a demostrar este 

aserto mediante un análisis de la· presunción estableci
da por el artículo 1706 del Código Judicial, cuyos ante
cedentes no ·los encuentra probados el señor defensor. 

Tales argumentos, que se exponen también para fun
dar ia causal 1•, se estudiarán cuando de ésta se 1trate, 
ya que en lo relativo a la segunda, basta enunciarlos 
para advertir que jurídicamente no la sustentan. El no 
estar comprobado el cuerpo del delito, no .implica error 
en la denominación genérica del cargo materia del en
juiciamiento; no es, como este error, una informalidad 
sustancial de carácter meramente adjettivo, sino que ver
sa sobre el fondo mismo de la cuestión sustantiva que 
es materia del debate judicial, y la base de la culpabi
lidad o inocencia del acusado. Y así, dentro del sistema 

· de la Ley 78 de 1923, una alegación de esa índole corres
pondía a -la causal r y no a la 2'; y. ahora, cuando rige 
la Ley 118 de 1931, expedida en desarrollo de aquélla, 
existe una causal especial, la 3•, que contempla dicha 
.materia de tanto alcance y ¡trascendencia, esto es, el 
error en la apreciación de la prueba del cuerpo del de
lito, que, dicho sea de paso, el señor Procurador no con
sidera que fuera del caso alegar la. 

Un segundo argumento de la causal que se estudia 
presenta la demanda de casación cuando dice que no 
puede considerarse existente el delito de falsíficar mone
das si a la fabricación de ellas no se sigue el expendio, 

· puesto que-dice-de nada se supliría una persona fa
bricando monedas fal•sas para conservarlas guardadas, ni 
tampoco causaría mal ninguno al Estado o a la socie
dad; daño que se produce precisamente por introducirlas 
a la circulación. 

A esto se observa que el Código Penal define como de
litos, tanto el hecho de fabricar monedas fa1sas imitando 
las legalmente emitidas, como el de expenderlas o dar
las a la circulación; y ello, porque el legislador presume 
que quien se dedica a ia tarea fraudulenta de falsificar 
monedas, lo hace para aprovechar ~sus malas artes en 
perjuicio ·de la garantía que a la circulación, en la vida 
ordinaria de los negocios, está llamado a prestar el sis
tema monetario legal, respaldado por la fe pública. Pero 
bien se trate del delito consistente en fabricar mone
das falsas, o del de darlas a la circulación 0 expendio, 
es lo cierto que el llamamiento a juicio quedó bien for
mulado bajo la denóminación genérica de "falsificación 
de monedas," ya que así se CU!llple el artkulo 345 de la 
Ley 105 de 1890, que fue lo que sucedió en el caso de au
tos, puesto que el sumario versa sobre el hecho de fabri-

- car monedas falsas, y aquella denominación es la que 
trae el Capitulo I, Título VII, Libro II del Código Penal. 

•Causal tercera. 

Se procede en seguida a.l e$tudio de la causal 3" de la 
Ley 118 de 1931, que tiene lugar cuando la sentencia~ es 
violatoria de la Jey, por cuanto haya habido error en la 
.apreciación de la prueba del cuerpo del delito. 

Las alegaciones que a este respecto trae ·la demanda, 
pueden sintetizarse así: 

La sentencia condenatoria tuvó muy en cuenta la pre-. 
sunción del artículo 1706 del ·Código Judicial, que esta- . 
ble~e como plena prueba para imponer la pena de .falsi
ficador de moneda, el. ser e·l sindicado poseedor o ~ero 
tenedor de casa o edificio rústico o urbano en que se en
cuentren máquinas o instrumentos adecuados para la· 
fabricación de monedas, siempre que por otra parte cons
tf' que en poder de la misma persona han exist-ido re-
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cientemente monedas falsas; presunción contra la cual 
sólo se admite la prueba que justifique plenamente que 
otro ha sido el falsificador de las moneda·s encontradas. 
En el caso de que se trata no hay elementos probatorios 
suficientes que acrediten en su totalidad los hechos o 
antecedentes en que descansa la presunción· legal, pues
to que-alega la demanda-la casa o las casas en que 
fueron hallados los instrumenltos propios para fabricar 
monedas, no eran de propiedad del acusrudo ni ·estaban 
sujetos a su posesión o mera tenencia, y agrega: 

"E1 poseedor es el que tiene la tenencia del inmueble 
con ánimo de señor y dueño, pero el Tribunal, en la sen
tencia que acuso y para decir que hay presunción al te
nor del artículo 1706 del Código Judicial, habla del ab
surdo de una posesión conjunta o simuUtánea de dos o 
más personas, es decir, de Ignacio Caballero (padre) y 
de sus hijos. Confund-e la condición de simple hábitador 
con la de poseedor ..... 

"Tenedor mero es el que ocupa actualmente una cosa 
y usa de ella reconociendo a otro como dueño y señor. 
Mejor, es el ocupante material de la cosa, pero sin creer
se dueño por carecer de título. 

"'Si Manuel Caballero, 'habitaba indistintamente' en 
varias casas-como lo dice la sentencia-¿ tendrá la cali
dad de 'mero tenedor' de esos edificios? De suerte que en 
este concepto también se violó la ley para dar por pro
bado el cuerpo del delito de falsificación de monedas." 

De estos argumentos concluye la demanda que se violó 
la ley por indebida aplicación del artículo 31·§ del Código 
Penal. 

Para resolver se considera: 
se· encuentra, ante todo, que la base de la sentencia 

condenatoria del Tribunal no fue la presunción del ar
tículo 1706 del Código Judicial, sino el veredic t.o afirma
tivo de la responsabilidad del acusado, proferido por los· 
Jueces de hecho. La.presunción aludida, sobre cuyo sig
nificado y alcance se extienden los argumentos conte
nidos en la demanda de casación, dice referencia al ele
mento responsa,bilidad, pero no al cuerpo del delito; por 
consiguiente, no estando sometido el Jurado a la tarifa 
legal de pruebas, sino que falla en conformidad con los 
dictados de su conciencia y según su intimo convenci
miento, no hay duda que al respecto están .de sobra los 
argumenftos relativos a la presunción del artículo 1706, 
:V fuera de lugar el examen referente a saber si se hallan 
o nó demostrados los antecedentes en que ella se funda; 

. múxime, si-como sucede en el presente c~so_:__el proble
ma tocante a la injusticia notoria del veredicto es extra-
ño al debate, ya que esta cuestión no ha sido siquiera 
formulada. 

Además, bien claro resulta que si la demanda afirma 
no existir la comprobación del cuerpo del- deli!to, sus ar
gumentos no versan sobre motivos o razones tendientes 
a atacar la estimación de la prueba -que al respecto sus
tenta tanto el auto de proceder como las sentencias con
denatorias en ambas instancias. El recurren!t.e se limita 
a hacer hincapié en la prueba de los antecedentes de la 
presunción citada, la que, como queda visto, se refiere 
al elemento responsabilidad, sobre el cual decide con 
toda amplitud el Juez de hecho. 
. Se advierte, por último, que por los medios de prueba 

que la ley tiene establecidos y en particular por el dic
tamen pericial emitido duranlte el informativo, quedó 
plenamente comprobado el cuerpo del delito de falsifica- -

ción de moneda. Se hizo mérito, es verdad, de la aludida 
presunción del· artículo 1706, pero fue en el auto de pro. 
ceder y en lo tocante a la responsabilidad; siendo de 
observar que los elementos fundamentales de la misma 
presunción aparecen perfectamente acreditados. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepito del señor 

'Procurador, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por. autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de infirmar, y nci infirma, la sentencia del Tribunal 
Superior de Medellín, materia del presente recurso. 

Cópiese, notifíquese, · publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente a la oficina de su proce
dencia. 

IGNACIO GONZALEZ TORRES-.!P'aJrmenio CáJrdenas. 
Juan C. '.lrrujiHo Anoy(}-M:aximñllñano Gallvis JR.., Secre
tario. 

SALVAIMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Parmenio Cárdenas, en el 
fallo anterior. 

Aun cuando no con claridad necesaria y con la técnica 
que fuera de desearse, el recurrente ha sostenido que no 
e.:,tá comprobado el cuerpo del delito de falsificación de 
moneda porque fue condenado, alegación que correspon
de a la ·causal 3~ del artículo 39 de la Ley 118 de 1931. 

IE'l fundamento principal y único que se ha tenido en. 
cuenta para deducir que las monedas encontradas a Ca
ballero eran falsas, ha sido el dictamen pericial que en 
relación con este punto, dice: 

"Todas las monedas falsas que hemos examinado son 
·de una mediana aceptación, es decir, pueden circular en
tre personas ignorantes y poco conocedoras de moneda; 
entre gentes de alguna experiencia y conocimientos so
bre el particular, no es fácil que circulen por .sus noto
rias diferencias con las legÍJt.imas, aun cuando dejamos 
constancia de que sí tienen buen timbre." 

La falsificación cj.e moneda constituye o debe consti
tuír una imitaci<)n de la verdadera o legítima; si esa 
imitación no existe, la moneda no es capaz de circular, 
Y el delito viene a ser imposible. Puede ese hecho ser 
resultado de una intención criminal, pero si esa inten· 
ción no se realiza en la práctica, ni puede sunt.ir efectos, 
surge entonces un delito Sll!i génell'is, que conviene re
primir y crear en nuestra legislación, por tra1tarse de un 
agente que revela cierta peligrosidad, pero jurídicamen
te no es posible afirmar que se trata de un verdadero de· 
lito, de falsificación de moneda. 

Tales el caso contemplado en esta ocasión. Si las mo
nedas que se encontraron a Caballero, como dicen los 
peritos, no eran capaces de circular erutre gentes de aL 
guna experiencia y conocimientos sobre el particular, 
por sus notorias diferencias con las legitimas, significa 
que tales monedas carecían de uno de los elementos 
esenciales para que el delito de falsificación y más tarde 
el de circulación, pudieran tener la suficiente entidad 
j1?-rídica. 

¡Si esas monedas, a pesar de sus notorias diferencias 
con las legi'fimas, sólo podían . circular, como dicen los 
peritos, erutre ·personas ignorantes y poco conocedoras, 
es decir, entre salvajes y niños, q11e son los únicos que 
por razón ele su estado, no están en condición de O.istin-
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guir la moneda legítima de la falsa, aun cuando la fal
sificación se haya llevado a cabo en la forma más burda 
y sin que el falsificador .se hubiera preocupado por darle 
las apariencias de la verdadera, entonces el delito no 
será ya el de falsificación de moneda sino el de estafa, 
pues el fundamento que se ha tenido para reprimir el 
primero, consiste en que dada la imitación con que se 
fabriquen las monedas, circulen fácilmente reempla. 
zando a la verdadera en las transacciones, con evidente 
perjuicio para el Estado. 

Mas si .se trata de una fabricación cualquiera, alejada 
de toda imitación, entonces no puede existir ese peligro, 
entre otros motivos porque la mayoría de los ciudadanos, 
y aun los de menos ilustración y más modesta posición 
social, se negará como es natural a recibirla, siendo en
tonces imposible su circulación, como ha sido imposible 
su fabricación en las condiciones previstas por la ley Y 
la juri::¡prudencia para que tales actos, dentro de los prin
cipios que informan la actual legislación penal en Co
lombia, tengan carácter delictuoso. 

Si se tiene en cuenta que en el presente caso no hubo 
el menor intento para poner en circulación esas mone
das, si además se observa que no se sorprendió a Caba
llero ni en actos preparatorios ni de ejecución en cuan. 
to .se relaciona con la fabricación de las que se le encon
traron, sino que todo fue obra de la presunción que con
sagra el artículo 1706 del Código Judicial, no es aventu. 
rado concluir que quizá se proponía consumar un enga
ño como el conocido con el nombre de troquelazo, pero 
no el de falsificación de moneda. 

!En tal virtud, y teniendo en cuenta el dictamen p'eri
cial que he estudiado y el cual .se ha tomad~ como prue
ba del ·cuerpo del delito, he considerado y considero que 
ha faltado esa plena comprobación, o sea, que está jus. 
tificada la 3~ causal de casación que acertadamente· con
tiene el articulo 3• de la Ley 118 de 1931. 

Bogotá, 6 de abril de 1932. 

lP'armenio Cárdenas-M:aximiliano Galvis, Secretario. 

Corte Suprema de .lflll.sticia-Sala de Casación en lo CrL 
minal-JBogotá, trece de abril de mil novecientos trein
ta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

El Juez 1• Superior del Distrito Judicial de San Gil 
sometió al ;rurado que intervino en la causa por homici
dio contra Florentino Rueda-abierta por auto del 24 de 
septiembre de 1930-la cuestión que en seguida se trans. 
cribe: 

"¿El acusado Florentino Rueda es responsable del he
cho de haber dado muerte voluntariamente a.José Angel 
Cediel, por medi<? de dos heridas causadas con instru-
mento cortante, una de las cuales fue de carácter mor. 
tal, interesó el peritoneo y penetró en la cavidad adbo- · 
minal produciendo la salida de una parte considerable 
del gran epiplón, acontecimiento consumado en las pri
meras horas de Ía noche del cuatro de agosto del año 
pró~imo pasado, en la casa de Ros¡:¡. Peña, en la pobla
~ión de San Vicente?" 

Ei Jurado contestó: "Sí." 

Afirmada así la rE:spon.sabilidad, el Juez Superior pro. 
firió sentencia el 26 de agosto de 1931, en la que conde
na a Rueda, como responsable en segundo grado de ho
micidio voluntario, a la pena de nueve años de presidio, 
y sus accesorias, con aplicación del artículo 600 del Có. 
digo Penal; fallo que el Tribunal confirm~ el 28 de oc-
tubre del mismo año. 

Contra la .sentencia de segunda instancia, e invocando 
la 1" causal del artículo 3•, Ley 78 de 1923, interpuso 
oportunamente el procesado recurso de easación, que es 
admisible, y se procede al estudio de fondo, surtida como 
está la tramitación correspondiente. 

Sostiene la demanda que el hecho delictuoso se consu
mó en riña promovida por la víctima, mediante ofensas, 
injurias y agresiones de hecho ·momentos antes del ho. 
micidio, según las declaraciones de Wenceslao Cediel y 
Luis Antonio Silva, y que por ello ha debido aplicarse el 
artículo. 602 del Código Penal, en lugar del 600 que la 
sentencia tuvo en cuenta para señalar el monto de la 
pena. 

Dice además que el Tribunal, en atención a las mis
mas declaraciones de testigos, ,tenía amplia facultad para 
colocar el delito dentro de los casos menos graves. que 
contempla el mismo artículo 602, inciso 2• 

Para resolver se considera: 

Según queda .visto, el Jurado afirmó lisa y llanamente 
la responsabilidad de Rueda como autor de homicidio 
voluntario, sin que el veredicto contenga pues, en nin. 
guna forma modalidades correspondientes a los elemen
tos de hecho que tiene previstos el inciso 1", artículo 602; 
y siendo ésta una disposición especial que a·tenúa la res. 
ponsabilidad del homicidio voluntario, no es el caso de 
aplicarla .si el Juez de hecho, llamado a calificar esa res
ponsabilidad, no incluye de alguna manera aquellos ele
mentos en su veredicto. Tal es la doctrina de la Corte, 
sentada en numerosos fallos. ' 

!Por lo que respecta al último motivo que se alega, esto 
es, en lo. concerniente a la aplicación del inciso 2•, ,ar- · 
tículo 602, se observa. que aunque en términos generales 
el Juez de derecho puede 'hacer uso del poder discrecio
na.l que allí se le otorga, a· pesar de que el veredicto sea 
puramente afirmativo, es lo cierto que debe basar su pru
dente arbitrio en circunstancias que atenúen especiaL 
mente la responsabilidad, debidamente comprobadas, cosa 

· que no sucede en el caso presente. 
El Tribunal hizo en. su fallo, con todo detenimiento y 

cuidado, la cdtica jurídica de la prueba testimonial· que 
el recurrente invoca y no analiza; y allí se encuentran 
expuestos con claridad y precisión los motivos que tuvo 
en cuenta el sentenciador para desestimar ·dicha prueba. 
Y comoquiera que la demanda de casación ni siquiera 
insinúa un sólo argumento en contra de la tesis soste
nida por el Tribunal, no hay" lugar al examen del segun
do motivo de la causal invocada; tanto más cuanto que 
la Sala encuentra acertados los razonamientos expuestos 
en el fallo de segunda instancia para no otorgar mérito 
probatorio a tales testimonios. 

Por lo expuesto, la Conte Suprema, sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Procu. 
rador, administ-rando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, declara que no 
es el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia conde-
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natoria del Tribunal Superior de :San Gil, materia del" 
presente recurso. 

Cópiese, notifíque.se, publiquese en la Gaceta JfUlldicñal 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZA·LEZ TORRES-JP'armedio CáD."denas. 
Jfl!llan C. 'll'rl!lljñUo &noyo-M:axñmilftano Gallvis R., Secre
tario. 

Co:rrte Slllprem.a d.e Jfusticña-SaUa a:lle Casació¡m eim no C:ri-. 
minaR-ffilogotá, catoD.'ce de :abrñn a:lle mñn nG\vecñentos 
treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

En la causa criminal seguida contra Martín Buitrago 
por homicidio en la persona de Peregrina Mora, el Juez 
2~ Superior de Tunja, sometió al Jurado el siguiente 
cuestionario que se transcribe con su- contestación: 

"¿!El acusado Martín Buitrago es responsable, sí o nó, 
de haber dado muerte voluntariamente a Peregrina Mora, 
quien falleció a consecuencia de una herida que· le fue 
ocasionada con arma punzante (una púa), en la fosa 
ilíaca izquierda., hecho ocurrido como a las tres de la tar
de, poco miís o menos, del jueves cinco de junio del afio 
de mil novecientos treinta, en la vereda de ffiluenavista. 
cerca a la casa de la occisa_ y en predios de ésta, situados 
en· el vecindario de Pachavita?" 

"Sí, voHumtaD."iamente y ·en :en momento de JrecibiiJr ofen
sas." 

:En desarrollo de ese veredicto, el mencionado Juez, 
considerando aplicable el artículo 611 del Código Penal, y 
calificada la responsabilidad en el segundo grado, con
denó al acusado a la pena. de seis afias de presidio· y a 
1as accesorias respectivas, lo cual fue confirmado por el 
'J;'ribunal de ese Distrito Judicial, con fecha noviembre 
treinta del afio próximo pasado. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso casación el con
denado, alegando como caus~les la 1 q y 3q del artículo 39 

.de l~ Ley 78 ~e 1923, recurso que se habría declarado de
sierto si no se observara, como se observa, que el sefior 
Procurador se encargó de fundarlo, pues el recurrente 
no hizo el menor esfuerzo en tal sentido. 

"Con.sidero-dice el sefior Procurador-que la senten
cia es violatoria de la ley penal por indebida aplicación 
de la disposición que aplicó y aun por mala interpreta
ción de la misma ley. 

"Aceptando el veredicto del Jurado-dice el Procura
dor-es necesario situar el caso en el de quien por lige. 
reza o por cualquier otra causa que pudo y debió evitar, 
mató involuntariamente a otro, o tuvo, aunque involun
tariamente, la culpa de su muerte. Porque ex·tremando 
las cosas y dando las circunstancias de haber usado la 
aijada por el extremo de la púa, para repeler a la Mora 
en el momento en ,que lo atacaba con piedras, bien puede 
sostenerse que hubo ligereza en el acto. 

"Mas aun, procediendo con más severidad-afiade el 
sefior Fiscal-las circunstancias de que he hablado dan 
motivo para creer que Bui'trago no se propuso causar un 
mal grave, pero ni siquiera mediano. Una punción con 
la exigua púa de una aijada pudo creer él que causaría 
una pequefia herida de consecuencias insignificantes: el 
dolor del momento que inhibiría a la ·Mora para contL 
nuar su a'taque y poder él seguir su marcha sin incon-

veniente y sin graves resultados. Así consideradas las 
cosas racionalmente, se destaca el motivo para creer 
que el mal que se propuso causar era pequefio." 

Ataca también el Procurador el grado en que fue cali
ficada Ht responsabilidad, o sea el segundo, porque la 
primera y segunda agravantes tenidas en cuenta por el 
Tribunal, el ser mujer la ofendida y la debilidad de ésta 
por su ancianidad, no se justifica si se ·tiene en cuenta 
que Buitrago no procedió aprovechando su superioridad, 
sino que repelió el ataque de quien lo 'insultaba y le lan
zaba piedras con las cuales pudo causarle un mal grave, 
aun la muerte, y porque la misma involuntariedad del 
acto destruye esa clase de agravantes. 

Por lo que hace a las otras dos que dedujeron los Jue. 
ces de instancia para la calificación en segundo grado 
de la respon.sabilidad, el desobedecimiento a las órdenes 

_ de la autoridad y el atropello al derecho ajeno, estima 
el Procurador, que además de constiltuír en el fondo una 
misma, podría tener tal carácter si tuvieran relación ín
tima con el hecho principai, es decir, porque se pudieran 
tener como una provocación de parte de Buitrago para 
que se suscitara el incidente, lo que no puede entender
se así por haber sido declarado involuntario el homici
dio y en el momento de recibir ofensas graves. 

Como consecuencia de lo anterior, si111tetiza así el Pro. 
curador las peticiones o tachas que presenta contra la 
sentencia recurrida: 

"Considero: 

"!? Que debéis casar la sentencia recurrida por causa 
de violación de la ley penal, en cuanto aplicó el artículo 
611 del Código respectivo, en lugar del 613, habida con

. sideración de que el homicidio involuntario imputado al 
reo fue por causa de ligereza· o por cualquiera otra que 
pudo Y debió evitar, y aplicar en consecuencia la san
~ión que sefiala este úLtimo artículo, calificando el delito 
en tercer grado. _ 

"2Q Que si no fuere este vuestro parecer, debéis casar 
la sentencia por la misma causa, en cuanto se aplicó el 
artículo 611 citado en vez del 612, habida consideración 
de que hay inotivo para ·creer que el mal que Buitrago 
quiso causar era pequefio, y aplicar la sanción de esta úl
tima disposición, calificado el delito en tercer grado. 

"3" Que si también os apartáis de este concepto, debéis 
casar la sentencia por la causa apuntada, en cuanto apli
có_las disposiciones penales que permiten calificar el de
lito en segundo grado, y fallar con aplicación del ar
tJ,culo 611 pero haciendo la calificación en el grado más 
benigno .. 

"4• Hago estas peticiones porque estimo que Buitrago 
tiene alguna respon.sabilidad en este hecho y porque el 
Jurado así lo declaró y se de ti e acrutar su veredicto. " 

Para poder precisar el valor y el alcance de las ante
, riores argumentaciones es necesario conocer la forma 

como se desarrollaron los acontecimientos, la cual hace 
con exactitud el Fiscal del Juzgado, así: 

"El sindicado Martín Buitrago y la occisa Peregrina 
Mora habían sentado una diligencia ante el sefior Alcal
de Municipal de Pachavita, con el objeto de que el sindL 
cado no prosiguiera sirviéndose ·del predio en donde se 
desarrollaron los hechos, pues el sindicado acostumbraba 
pasar por él sin derecho de ninguna especie, esquivando 
el camino público, probablemente con el objeto de acor
tar la •travesía hacia uno de los terrenos de su propie-
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dad. No obstante de tener estos señores esta dil}gencia, 
el sindicado prosiguió vulnerando el derecho de la occisa, 
y así fue que, en días anteriores al hecho de que dun 
cuenta los autos, la occisa había tenido un altercado con 
el sindicado. 

Con todo, el día: cinco de junio del año en curso, en
yugó el sindicado sus bueyes, y sabedor de que Peregrina 
Mora se disgustaría porque pasaba por su predio-en don
de el sindicado no tenía derecho a servidumbre de trán
sito-yendo delante de la yunta Pedro Rivera, violó nue
vamente el derecho de la Mora, de tal suente que· ésta se 
vio compelida a salir con un poco de piedra y con ella Y 
éon insultos y amenazas agredió al sindicado, ante lo 
cual éste, ·con la vara de arrear los bueyes, montado en 
cólera, infirió a Peregrina un fuerte hurgón, del cual 
murió a los tres o cuatro días. 

Es conveniente anotar que la vara o púa de a,rrear los 
bueyes tenia unos dos metros de longLtud · y que en el 
extremo posterior tenía una puntilla naturalmente bien 
asegurada, y que la agredida era una mujer de avanzada 
edad. · 

Tal como se verificaron los acontecimientos, no es po
sible aceptar la primera tesis que plantea el señor Pro
curador cuando soli'Cita que la sanción aplicable es la 
contenida en el artículo 613 del Código Penal. 

Esta disposición contempla el caso clásico de la culpa 
delictuosa, o sea, cuando no media voluntad ni menos in
tención de causar un evento dañoso; la acción en si es 
voluntaria, como es la del que se complace en arrojar 
piedras a la calle· sin pensar en las consecuencias que de 
ese acto resultan, pero que no ejecuta con voluntad ni 
menos con intención dañada el homicidio, las heridas o· 
los golpes que por consecuencia de ese acto puedan de
rivarse. 

·Una situación ~uy distinta se presenta respec~o de 
Bu~trago; las pruebas enseñan que ante la actitud agre
siva de Peregrina Mora,. aquél reacciono contra ésta en 
forma violenta, punzándola con la aguijada de que se 
servía para manejar los bueyes, golpe ·causado en una 
parte muy delicada del cuerpo y en una mujer de avan- . 
zada edad, llegando hasta a arrojarla al suelo. De suerte 
que Buitrago, si propiamente no tuvo ·intención de cau
sarle la muerte a la Mora, sí tuvo la de causarle un daño. 
A lo cual se agrega que Buitrago estuvo en condiciones 
de prever 10 que sucedió, pudiendo haberlo evitado per
fectamente, pues entre los dos había mediado una dili
gencia de polici;:t para que aquél no pasara por el predio 
de Ia· Mora, y a pesar de esa prohibición, continuó tran
sitando por allí, lo que necesariamente tenía que desper
tar protestas de par-te de la Mora y aun pupiendo ésta 
llegar hasta las vías de heche, como lo hizo en defensa 
de· sus derechos. 

·El acto de Buitrago, claramente se observa, no fue, 
. pues, fruto de la imprudencia, negligencia o impericia. 

Reska examinar, en presencia del veredicto del Jurado 
y establecido que Buitrago sí .tuvo intención de causar 
un daño a Peregrina Mora, qué ·ciase de dafio fue el que 
se propuso ocasionarle, pa_ta saber cuál es la ·sanción 
que legalmente deba imponerse, en virtud de lo que es
tablecen los artículos 610, 611 y 612 del Código Penal. 

A dos interpretaciones puede prestarse la actitud de 
Buitrago: o la de -causar un daño mediano o pequeño, 
dadas las circunstancias en que se verificó el hecho, y 
en esa situación es necesario adoptar lo más favorable 

para el acusado, sobre todo si se tiene en cuenta que, como 
la observa el señor Procurador, si se tratara de un ho
micidio voluntario con la modalidad del artículo 605 del 
Código Penal, modalidad que le agregó el Jurado cuan
do dijo que Buitrago sí era responsable en el momento 
de recibir ofensas graves, le habría correspondido apenas 
una pena de cuatro a ocho meses de prisión, y no sería 
justo ni equitativo que no habiendo" sido voluntario el 
homicidio sino involuntario, viniera a corresponderle una 
pena mayor. 

De suel'lte que la segunda cuestión .que como subsidia
ria presenta el Procurador, está justificada y debe pros
perar. 

En cuanto al segundo grado en que fue calificada la 
responsabilidad, las ale·gaciones que hace valer el señor 
Procurador, son también fundadas. En efecto: si Bui
trago atacó a la Mora, lo hizo después de ser atacado por 
ésta y hasta· cierto punto obligado por 1ás circunstan
cias; de suerte que, si en esas condiciones, el ser mujer 
la ofendida, ninguna agravación trae al hecho, pudien
do decirse lo mismo de su debilidad, lo que quizás si fue 
tenido en cuenta por el acusado para disminuir la inten
sid~d en el ataque, pues de lo contrario, habría podido 
tener mayores proporciones. 

:Por lo que hace a la desobediencia a las órdenes de la 
autoridad para que· n~ :transitara por el predio de la 
Mora, y el consiguiente atropello al derecho ajeno, que 
en el fondo constituye una misma circunstancia, como 
lo anota el Procurador, les corresponden sanciones dis
tintas, de carácter civil o policivo, como la multa, por el 

. desobedecimiento a la autoridad, pero no sirven para 
establecer la mayor peligrosidad del agente- del delito en 
el hecho por que ha sido juzgado, fuera de que tales cir
cunstancias ni están reconocidas por 1á ley como agra
vántes ni guardan analogía con las especificadas por 
ésta. · · 

En razón de lo· expuesto, ia Corte ·Suprema, Sala de 
Casación en 10 Criminal, de acuerdo con el concepto del 
señor Procurader, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, casa parcialmente 
la sentencia recurrida y en su lugar faÚa: . 

Condénase a Mal'ltin Buitrago como responsable de 
homicidio involuntario, dando aplicación al articulo 612 
del Código Penal, y calificada su responsabilidad en ter
cer grado, a la pena principal .d·e tres años de presidio, 
pena que cumplirá en la Penitenciaría que designe el 
G()bierno. 

En lo demáS, o sea en cuanto a las penas accesorias, 
queda en pie la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta JfUlldicliall 
y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZAILEZ TORRBS--lParmenió !Cáll'i!llenas. 
Jfu~n IC. Tll'unjmo A\noyo . 

ICm·te Slllprema de Jfusticia-Sala lllle !Casación en Xo Cri· 
llll1inal-:IBogl!}tá, abril catorce de mH novecienÍos trein~ 
ia Y\lll!OS. 

(Magistrado ponente, doctor González ~orres). 

Vistos: 

E1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayan, 
por sentenci.a de fecha treinta de octubre 'del año próxi~ 
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mo pasado, confirmó la del Juzgado primero Superior del 
mismo Distrito, de treinta de septiembre del mismo año, 
por medio de la cual fue condenado Celestino Gaviria, 
por el delito de homicidio ( uxoricidio), previo el veredic
to afirmativo de la responsabilidad de aquél y con apli
cación de las disposiciones penales que se estimaron 
pertinentes de acuerdo con la decisión del Jurado, a la 
pena fija y principal de veinte años de presidio y a las 
correspondientes incorporales accesorias. 

ConMa el fallo del Tribunal interpuso el defensor del 
sentenciado recurso de casación, el cual le fue concedi
do y remitido el proceso a esta Sala para los fines lega
les del caso. 

Como ante este Despacho ya se ha surtido la ;tramita
ción propia del negocio, debe procederse a considerar la 
casación teniéndose en cuenta para ello el memorial en 
que ésta se interpuso y las apreciaciones del .señor Pro
curador sobre ella, Ya que el recurrente en el traslado 
que aquí se le corrió no formuló nuevas alegaciones. 

Las .causales que éste invoca son las 1'', 2• y 3'' del ar
tículo 3" de la Ley 78 de 1923, o sean: 

"Ser la se111tencia violatoria de la ley penal, por mala 
interpretación de ésta o por haber aplicado una dispo
sición distinta de la que correspondía aplicar." 

·'~r la sentencia violatoria de la ley procedimental, 
por cuanto se haya dictado sobre un juicio viciado de nu
lidad sustancial, según la ley." 

"No estar la sentencia en consonancia con los cargos 
formulados en el auto de proceder, o estar dicha senten
cia en desacuerdo con el veredioto del Jurado." 

;Comenzando en· este fallo por la segunda de las ca u. · 
sales enunciadas (por razón def orden jurídico, como se 
ha hecho siempre, por cuanto que, si existe nulidad en 
el proceso, no debe haber lugar a considerar otras cau
sales), el recurrente dice lo siguiente para sustentarla: 

"En un juicio por Jurado no cabe vicio de nulidad más 
sustancia:! que el de que el cuestionario, en el·que se fun
da la sentencia, líO sea la expresión genuina de la vo. 
luntad del Jurado. Esta circunstancia quedó demostra
da con la prueba testimonial . de los mismos señores 
miembros del Jurado, recogida con tal objeto y para que 
~o hubiera lugar a la menor duda. 

"Al dictar· el señor Juez la sentencia en este asunto, 
sin que previamente hubiera dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 81 de la Ley 100 de 1892, la dictó 
a base de vicio de nulidad conocido, pues nadie mejor 
que él conocía que la contestación del cuestionario en 
que él iba a fundar su sentencia no era la expresión ge. 
nuina de la intención del Jurado, porque "él bien sabia 
que éste no había q~erido contestar el cuestionario afir
mativamente, y antes bien buscó la manera de no hacer
lo asesorado del mismo señor Juez, quien indicándole la 
forma en que debía contestar para que no le tocaran al 
sindicado veinte años de presidio, le dio la precisa, y en 
la que debía fundarse para imponérseles luégo. Si él hu
biera reunido a Jos señores miembros del Jurado tan 
pronto como cayó en cuenta de que había sufrido una 
equivocación al darles una indicación errada, para que 
ellos la remediaran, conforme lo indicado en la disposi
ción arriba citada, no nos encontraríamos en este caso." 

Aun cuando el recurrente, acaso por un lapsus scll'ñptñ, 
confunde el cuestionario con el veredicto, en el cual se 
basa ciertamente la sentencia, parece indudable por eJ 

co111text9 de lo transcrito, que quiso referirse a éste y no 
a aquél. Y siendo así, resulta /sencillamente obvio que el 
juzgador de primera instancia a lo que debía atenerse 
para pronunciar su fallo, era al veredicto de los Jueces 
de conciencia, el cual, considerado claro, sin margen 
piua diversas interpretaciones, y no estando afectado de 
injusticia notoria, debe acatarse para basar en él la sen
tencia. Tal fue lo que hizo, según se desprende de autos, 
el juzgador a quo en este caso. Sin que estimara que ha
bía lugar a proceder de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 310 de la Ley 57 de 1887 y 81 de la lOO de 
1892, porque el veredicto para el Juez se presentó con 
toda nitidez a su consideración, desde luégo que dictó 
sentencia sobre él,. sin que abrigara dudas acerca de su 
significación y alcance, ya que es únicamente en el ve. 
redicto donde los Jurados manifiestan y pueden mani. 
fes,tar su _parecer en conciencia y como fruto de su con
vicción honrada : Esto mismo lo expresa el señor Procu
rador ampliamente, como luégo se verá. Pero sea como 
fuere, es lo cierto que el hecho aducido por el recurrente 
como vicio procesal, es decir, que el veredicto no sea el 
genuino querer de la voluntad del Jurado, no está eri
gido en causal de nulidad por la ley, y por lo mismo, la 
casación interpuesta no puede prosperar por este as-

l. pecto. . . ¡ 
Respecto de 1a causal aducida en primer ;término por 

él. recurrente, éste dice lo siguiente: 

"Por haber aplicado una disposición distinta de la que 
correspondía aplicar, porque si es cierto que a la con
testación que aparece dio el Jurado al cuestionario, co
rresponde legalmente la pena impuesta en la sentencia 
de primera instancia y confirmada en la segunda, tam
bién lo es que está dep1ostrado con la prueba testimonial 
que se acomp~ña, que la verdadera intención del Jurado 
al contestar el cuestionario como aparece, no fue la de 
cóntestarlo afirmativamente sino la de sacar la respon
sabilidad del sindtcado a un campo muy distinto, pero 
que no dio con la expresión propia para conseguirlo, 
cosa muy natural, porque los miembros del Jurado el]. la 
mayor parte de los casos, no conocen terminología legal. 
De ahí que en el presente caso los señores miembros .del 
Jurado, en ejercicio de la facultad que les confiere el ar
tículo 305 de la Ley 57 de 1887, inquirieran del señor Juez • 
la. forma en que debían contestar, y no en cuanto al fon
do de la decisión. 

"Y si el señor Juez se equivocó momentáneamente al 
hacerles la indicación que les hizo, no por eso podríamos 
decir que faltó a su severidad imparcial como regulador 
de la justicia, sino que se equivocó simplemente como a 
todos nos puede acontecer, puesto que es humano que 
suceda. Pero lo que no es humano ni justo, es que de 
una equivocación demostrada, se siga sin remedio para 
un ter·cero un'a pena terrible nacida de esa misma equi
vocación, aplicándole una pena que no le .corresponde 
contra la voluntad del Jurado, que es en estos casos so_ 
berano. 

. "La inltención del Jura:do, como se puede colegir de. la 
lectura de las piezas incriminativas del proceso y de la 
de las exposiciones juradas de los señores miembros del 
Jurado sobre el particular, fue la de colocar al acusado 
Celestino Gaviria en el caso de parricidio simplemente 
voluntario, para sustraerlo de la sanción del artículo 615 
del Código Penal, y llevarlo al 618 de la misma obra. como· 
simple homicidio." 
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A fin de apreciar claramente el fondo del asunto, que 
trata adecuadamente el señor Procurador, conviene pre

. :viamente la respuesta de los Jueces de conciencia, la cual 
es del tenor siguiente:. · 

"Sí es responsable, pero de parricidio simplemente vo
luntario, sin ninguna circunstancia de asesinato." 

"Para explicar el alcance de este veredicto, dice aquel 
distinguido funcionario, se han traído las declaraciones 
rendidas extrajuicio por los ciudadanos qué formaron el 
Jurado, en las cuales dicen ellos que su intención fue la 
de colocar al reo en el caso de un parricidio menos grave 
y evitarle la sanción de veinte años de presidio, y qu8 el 
Juez fue quien le dio la fórmula para la contestación por 
no haber sabido los miembros del Jurado cómo redac
tarla de manera que quedara expresada su verdadera 
intención.'' 

Luégo de algunas otras consideraciones sobre la prue
ba traída a los autos para explicar el veredicto, continúa 
e¡ señor Procurador así.: 

"La ley ha sentado la norma clara para consultar la 
verdad de un veredicto cuando él sea oscuro. Y no es 
pre~isamente la de acudir al concepto particular de cada 

· uno de los miembros del Jurado. En caso tal, debe el 
Juez reunir de nuevo al Jurado para que en su condición 
de tál explique su veredicto. Por consiguiente, las decla
raciones que se les reciban pal'lticularmente a los miem
bros del Jurado sobre interpretación del acto en que ac
tuaron como componentes de esa corporación no son el 
medio legal propicio a tal fin y por lo mismo no pueden 
ser recibidas a probar en contra. 

"Con apoyo en esas declaraciones se ha querido que la 
honorable Corte interprete el veredicto del Jurado. Ya 
he dado las razones por las cuales esto no se puede, ni 
aun a pretexto de obrar con benigniidad. Esta puede 
usarse en bien de la,. justicia consultando sus sabios prin
cipios. Pero cuando para usarla es necesario saltar por 
sobre los principios de moral y de legalidad, que son los 
que dan fundamento a la justicia, .ese salto es peligroso 
para el juzgador porque seguramente habrá de estro
pearse su estructura moral. 

"Viniendo ahora al fonido de la cuestión, encuentro 
que la tesis jurídica de la defensa, vinculada a la ínter. 
pre.tación que ha de darse al veredicto, con base en. las 
explicaciones de los miembros del Jurado en sus respec
tivas declaraciones, es por lo menos discutible y yo estoy 
por la contraria apoyado en las razones que voy a 
exponer. 

"Tanto el señor defensor como el señor Fiscal opinan 
que debe aplicarse en este caso el artículo 618 en vez del 
615, ambos del Código Penal. Y para opinar así, razonan 
en el sentido de que al contestar el Jurado, 'sí es respon
sable, pero de parricidio simplemente volun;tario, sin 
ninguna circunstancia de asesinato,' sacó el caso de los 
de parricidios más graves para colocarlo entre los menos 
graves no previstos especialmente. 

'"El fundamento para el señor Fiscal es muy claro: si 
e1 artículo 615 enumera los casos más graves de parrici
dio que se castigan irrevocablemente y sin considera
ción a otras circunstancias con veinte años de presidio; 
si en esa enumeración figura el parricidio voluntario y 
no figura el simplemente voluntario, y si el Jurado de
claró que el acusado era responsable de parricidio sim
p¡e!Ilente voluntario, es claro que lo colocó 1:;)11 el caso de 

un parricidio de los no previstos, a que se refiere el ar. 

tíCUlo 618. 
. "Como se puede obseryar sin mayor esfuerzo, toda la 
vir>tud de este razon~miento depende del alcance jurí
dico que se le dé a la locución 'parricidio simplelJlente 
voluntario' en relación con la de 'parricidio voluntario.' 
co;mprimiendo la idea ·para presentarla más sencilla:_ 
todo depende del valor que tenga en el lenguaje jurídico 
el adverbio 'simplemente,' empleado por el Jura-do en la 

·locución indicada. 
"El Código Penal en su Libro ter.cero, Título primero, 

capí-tulo primero, define el homicidio y lo clasifica de 
acuerdo con las circunstancias que pueden concurri:J: en 
cada caso. Según esa clasificación existen: homic.ldio 
premeditado, homicidio asesinato, homicidio simplemen
te voluntatio, homicidio involuntario y homicidio parri· 
cidio. La entidad delictiva genérica es, por tanto, una, 
pero con diversas denominaciones específicas, s~gún la 
clase a que pertenezca en la tarifa penal. 

"Quiso el legislador establecer una clara diferen~ia 
entre el homicidio premeditado y el voluntario para dis
tinguirlos ·en su respectiva clase, como que el primero es 
más grave que el segundo, y entonces empleó el adver
bio 'simplemente' para determinar ·en su clase el volun
tario menos grave que aquél, porque si todo homicidio 
premediÚl.do es voluntario, no todo homicidio volunta· 
río es premeditado. 1E:sta la razón jurídica -del empleo de 

aquel adverbio. . 
"Pero como ya vimos que el parricidio pertenece a una 

clase. distinta entre los homicidios, y esa clase es mucho 
más grave que el simplemente voluntario, por razón de 
que la ley ha querido castigar con mayor severidad a 
quien mruta a una persona con quien tiene vínculos que 
obligan también mayormente a respetarle su vida, al 
especificar esta clase de homicidio señaló como casos 
más graves para castigarlos invariablemente con una 
pena fija, el voluntario, el premeditado y el asesinato, 
cometidos en la persona de cualquier ascendiente o del 
cónyuge, y el· premeditado y el asesina;to cometidos ~n 
la persona de un descendiente. Ya no usó el adverblO 
'simplemente' por estas dos razones: 

"1'' Porque siendo el hecho genérico un homicidio cla·· 
sifica-do por las circunstancias especiales que lo caracte
rizan como parricidio, estas mismas circunstancias le 
dan la fisonomía de mayor gravedad que el clasificado 
como simplemente voluntario, y no había 1?- razón que 
se tuvo en .cuenta para establecer por medio de aquel vo
cablo la diferencia entre el homicidio premeditado y el 
voluntario, comc.quiera que en ese caso se trataba de dL 
ferenciar dos clases de homicidio, en tanto que en el pa
rricidio la diferencia es de modalidades de una misma 
clase. 

"2'' Porque habiéndose hecho ya la distinción entre 
homicidio premeditado y homicidio voluntario, como cla
ses de una misma entidad punible y entrando ya éstos 
como modalidades de una clase especial bajo el mismo 
régimen punitivo del homicidi.o, había de entenderse ne
cesariamente que al hablarse de parricidio voluntario Y 
de parricidio premeditado, se refería la ley a las respec. 
tivas especifi-caciones enantes hechas, y la palabra "sim
plemente" venía a ser redundante en tal caso en la re
dacción del artículo 615. 

'~Pero abandonando ya razones de orden jurídico para 
entrar en el campo de los pechos cumplidos a que ella& 
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pueden ser aplicadas, observo que el hecho punible eje
cutado por Celestino Gaviria en la persona de Lucinda 
Salamanca, se acomoda perfectamente en la circunstan
cia 6• del avtículo 587, que tráta del homicidio simple
mente voluntario, si como tal hubiera de juzgarse por no 
existir el vínculo matrimonial que entre estas dos per
sonas existía, pues él ejecutó el hec~o en el arrebato 'Cle 
la. ira excitada .por la disputa que se suscitó entre los dos 
cónyuges cuando el marido exigía de su mujer que se 
fueran para la casa y ella se negaba a seguirlo. Consi
derando así el caso dentro de la evidencia de los hechos, 
el Jurado al dar su veredicto empleando la locución "sim
plemente voluntario," lo colocó en 'la siituación jurídica 
de u:r;t homicidio voluntario E)Specificado cQmo parricidio 
por razón del vinculo, y habida consideración de las ra
zones .que dejé expuestas para explicar el ah:ance que en 
el lenguaje jurídico tiene el adverbio t~ntas veces cita-do 

' se viene a la conclusión de que la sentencia no violó la 
ley penal porque hubo mala interpretación de ésta y 
porque la disposición que correspondía aplicar era la del 
articulo 615 y no la del 618." 

Después de la exposición transcrita, no puede quedar 
lugar a duda de que las declaraciones que se han traído 
para explicar el veredic,toi. son absolutamente improce
dentes Y no sirven para sefialar su alcance y fijar su sig-
nificación, por _cuanto que uno y otro sólo pueden dedu
cirse del .contexto mi'smo de la respuesta, ya que ella, en 
sí. misma, es lo que legal y jurí-dicamente debe tenerse 
en cuenta. , , , 1 

'Siendo 10 anterior a~i, la tercera causal invocada, o: 
sea estar la sentencia en desacuerdo con el veredicto del 
Jurado, carece consecuencialmente de base, porque, 
como se ha visto, la sentencia no ha hecho otra cosa que 
acomodarse a aquél, de conformidad con la interpreta
ción legal correspon-diente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el señor Procurador, ad
ministrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, declara que no es el caso de infir. 
mar, y no infirma, el fallo recurrido. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Ga~eta .JTilndñCJiaH 
Y devuélvase el expediente. 

IGNACIO GONZM .. EZ TORRES-lP'all'meniG Cáll'dllenas. 
.JTuan C. 'JI'll"Mjñno &noyo-l.Waxiim.m.ano Galvlis lE., Secre
tario en propiedad . 

Cl()lite §ua¡¡llll'lema de .Jfllnslti~ia-Sala de Casa~ñón en lo C:ri
mlinaH-.Iffiogotá; abriR veinte ttlle mill nGvecientos trein. 
ll;a y ólos. -

(Magistrado ponente, doctor González Torres). 

Vistos: 

Con fecha quince de septiembre de mil novecientos 
treinta, el señor Juez segundo del Circuito de Frontino 
(Antioquia) condenó a Miguel Domicó por el delito de 
heridas en la persona de Emilio Domicó, previa califica
ción de su delincuencia en el menor grado, apÚcando el 
a:r.tfculo 645, inciso P, del Código Penal, y con el aumen. 
to de que trata el articulo 651 de la misma obra, a la 
pena principa¡ de nueve afias _de presidio y a las corres
pondientes incorporales accesorias. 

Apelado el fallo para ante el Tribunal Superior de Me· 
dellín, 'éste lo confirmó en todas sus partes, en sentencia 
que tiene fecha veinticinco de agosto del año próximo 
pasado. 

'Contra ella interpuso el defensor del sentenciado· re
curso de casación, el cual le fue concedido 'Y remiitidos, 
en consecuencia, los autos a esta Sala para efectos de re
solverlo. 

A ello se procede en séguida, con base en el escrlto del 
recurrente ante el Tribunal, pues no presentó ningún 
otro ante este Despacho, y de acuerdo con lo expresado 
por el señor Procurador, agotada como se halla la tra
mitación en ¡a Corte . 

. Las causales aducidas por el recurrente sún la 2• y 4• 
de las que contempla la Ley 78 de 1923. La primera la 
funda en que "se han violado las disposiciones sustanti· 
vas de las leyes especiales por que se rigen los indígenas 

. no reducidos a la vida civilizada, especialmente los ar
tículos 1 • de la Ley 89 de 1890 y 2• de la Ley 72 de 1892, 
conforme a los cuales, especialmente al último, las leyes 
generales de la República están suspendidas para los in· 
d¡,genas que están a cargo de Misiones católicas, "hasta 
que saliendo de su estado salvaje, a juicio del Poder .Eje
cutivo, puedan ser gobernados por ellas." Luégo agrega, 

_ que de lo mismo se desprende, "la causal 4•,_ es decir, que 
el f~llo ha sido proferido por el Tribunal que no es el 
competente para conoc~r de los as~mtos penales de los 
indígenas que son catecúmenos de las Misiones autori
zadas por la Ley 72 de 1892." 

Al respecto hace algunas apreciaciones encaminadas 
todas ellas a demostrar que el sentenciado no puede que· 
dar comprendido, para su castigo, por su condición de 
indígena no reducido a la vida civilizada, dentro de las 
disposiciones generales de la justicia ordinaria. 

Para resolver, se cónsidera: . 
Como la causal alegada en segundo término es la base 

de la primera, a ella hay que atender principalmente, 
porque es obvio que si tiene razón el recurrente en lo que 
afirma acerca de su defendido, evidentemente existe la 
violación de las disposiciones legales a que alude. 

Pero el problema que él presenta, es el mismo que ya 
resolvió la Sala con fecha diez y siete de junio de mil no
vecientos veintisiete, con motivo de la casación inter
puesta en el caso de Marcelino Garcia, sentencia que se 
halla publicada en lOs números 1763 y 1764 de la Ga~da 
.Jfui!lliciaJ de 15 de febrero de 1928. 

En efecto, allí se dijo: 

"En la demand~ de casación se invoca como primera 
causal la contenida en ·el inciso 4• del artículo 3•, Ley 78 
de 1923, o sea, 'haberse dictado la sentencia por un Tri
búnal sin ser competente para conocer del auto.' 

"Como fundamento de esa causal se presenta la de que 
siendo el acusado un indígena perteneciente a una par
cialidad, la causa adolece de nulidad, por haberse falla
do pÓr autoridad que no tenia jurisdicción pára ello, si 
se !tiene en cuenta lo que dispone el artículo 1 • de la Ley 
89 ·de 1890, que a la letra dice: 

'La legislación general de la República no regirá en
tre los salvajes que vayan reduciéndose a la vida civi
lizada por medio de misionés. En consecuencia, el Go
bierno, de acuerdo con la autoridad eclesiástica, deter
minará la manera como esas incipientes sociedades de
ban ser gobernadas:· 
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"Olvidó el recurrente, ai formular el anterior argu" 
mento, que en el presente caso el acusado Marcelino Ólü:
tía no· es un simple salvaje que estuviera reduciéndose 
a la vida civilizada mediante la intervención de las Mi
siones; sino como él mismo lo sostiene, de un indígena 
perteneciente a una_ parcialidad, a una comupidad, se
gún lo declaran ios testigos. del proceso, y en esa si,tua
ción es necesario tener en cuenta lo que dispone el ar
tículo 2Lde la Ley citada, y que dice: 

'Las comunidades de l.rtdígenas reducidos ya a la vida 
civil, tampoco se regirán por las leyes generales de la 
República en asuntos de resguardo~-- En tal virtud, se 
gobernarán por las disposiciones consignadas a conti
nuación.' 

. "De suerte que de acuerdo éon este Óltlnio artículo, 
esas comunidades de indígenas solamente se rigen por 
disposiciones especiaies en lo relacionado con los res
guardos; o sea· con sus propiedades, con su patrimonio, 
pero en todo lo demás quedan sujetas a la legislación ge
neral. Por consiguiente, las ·autoridades judiciales sí te
nían y tienen jurisdicción para conocer de esta clase de 
asuntos, y en consecuencia la_ nulidad que se alega no 
tiene fundamento legal." 

Lo propio sucede, y quizás con mayor razón ahora, en 
ei caso que se contempla. El juzgador de primera ins
tancia ha demostrado con toda amplitud, que no es acep
table la tesis del defensor de Domicó, por cuanto este 
sujeto no sólo se halla reducido a la vida civilizada, sino 
que pertenece a un resguardo que no se halla reconocido 
en forma legal. Por eso el señ.or Procurador dice: 

"Los indígenas de Dabeiba, en el Departamento de -
Antioquia, no forman .siquiera una parcialidad 0 res
guardo legalmente reconocido.· Están reducidos a la vida 
civil y su responsabilidad no es inferior a la del común 
de nuestros campesinos analfabetas. 

"Es verdad que el artículo 29 de la Ley 72 de 1892 dis
pone que el Gobierno reglamentará, de acuerdo con las 
autoridades eclesiásticas, todo lo condúcente a la buena 
marcha de las misione_s de catequización de indígenas y 
que podrá delegar en los misioneros facultades extraor
dinarias para ej·ercer la autori'dad civil, penal y judicial, 
pero respecto de los indígenas de la región de Dabeiba 
esa delegación no se ha hecho, ni exjste razón alguna 
que justifique la irresponsabi_lidad legal en qu~ se pre
tende colocar al reo Domicó. 

"Y como, -por o~tra parte, no existe motivo para soste
ner ninguna de las causales de casación que_ enumera 
el artículo 39 de la Ley 118 de 1931, conceptúa esta Pro
curaduría que debéis- mantener firme la sentencia recu
rrida." 

!No' hay, pues, ba.ge en este caso para que prospere por 
ningún aspecto el recurso interpuesto. 

Eri tal vir.tud, la Corte Suprema, 1Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señ.or Pro
curador y administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de infirmar, y no infirma, la sentencia que ha sido 
objeto del recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta .lfudiciaU 
y devuélvase el expediente. · 

. IGNA:CIO GONZAUEZ TORJRES-JJ:»armenio !Cárdenas. 

.lfuan IC. '.ll'rujlillo AnoyQ-Maximiliano Galvis lit., Secre
tario en propiedad. 

SALA DÉ NEGOCIOS GENERALES 

éoi'~e Suprem~ dé .Vusiicia--Salla 'dé Negocios Gene:raies. 
Bogotá, febrero diez y nueve de mil novecientos trein· 
ta y dos. 

(Magistrado pónente, doctor Luis F. Rosales). 

tEn escrito presentado ei diez y nuevé de diciembre de 
mil novecienitos 1treinta y uno, el doctor josé Serafín Cas
, tro demanda la pensión a que cree tener derecho por ser
vidos prestados a la -República 'en el Poder Judicial pm• 
un tiempo no menor ·de veinte añ.os, y apoya su solicitud 
en ibs art~cuios 39 d.e la tey 12 de '-1907 y 69

, 79 y 89 de la 
Ley 102 de 1927 . 
. iDe ia démand.a sé dio traslado ai se:fí.or Procurador dé 
ia Nación -quien en su vista dé fondo de diez y seis de 
noviembre (sic) de 193-2 (no pudo ser sino de febrero), 

- acoge di:cha petición que la Corte reproduce aqÚí por es
timarla -conforme con las pruebas del proceso y con el 
derecho hwocado: 

"El doc~or .Tose SeraNn Castro, en apoyo de su solici
rtud de pensión por los servicios prestados •en el Poder 
Judicial, ha presentado ., documentos fehacientes que 
prueban los siguientes hechos: 

"Que tiene mlis de sesenta añ.os de edad; que- ejerció, 
preVIio nombramiento y posesión, el cargo de Magistrado 
d~l Tribunal :Superior de Popayán por un lapso de vein
te afio~; -que carece de. medios para su ·congrua subsis
tencia, que no recibe sueldo ni pensión y que se halla a 
paz y salvo con el Tesoro Público. 

"Trajo, ad_emás, otros .(iocumentos que prueban ·el des
empeñ.o de otros empleos, pero que no es necesario esti
marlos, pues el solo etercicio del empleo de Magistrado 
juStifica en lo principal su solici1tud." 

.Empero, como faltase en los autos el comprobante de 
buena conducta que las leyes sobre .la materia exigen, el 
expresado funcionario manifestó que debía nenarse pre
v,iamente ese vacío; y así lo ha hecho el interesado tra
yendo un c-ertificado de los doCitores Tancredo Narinelttl 
y Enrique Sanz Mazuera, Magistrado de la Corte Supre
ma el primero, y del Tribunal Superior de Bogotá el IO:e
gundo, y en el cual aparece que ~a conducta del deman~ 
'dan te es y ha· sido siempre correcta en todo sentido. 

En la -demanda se pide que la pensión sea de ciento 
cincuenta pesos mensuales, de acuerdo con la cuantía es
tablecida por la Ley 102 de 1927; pero e? el caso que tal dis
posición ha venido a quedar modificada por el Decreto le
gislaJti:vo número 136 de 1932, dicJtado por el Presidente 
.de la iRiepúbliica en uso de las facultades extraordinarias 
que le confieren las Leyes 99 y 119 de 1931, y según el 
cual ninguna pensión pagada por el Tesoro Nacional será 
mayor de ochenta pesos mensuales. 

-:En tal virtud la Corte Suprema,, Sala de Negocios Ge
nerales, administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la J!ey, reconoce a fa·
vor del doctor José Serafín Castro y a cargo del Tesoro 

.. Nacional, una pensión vitalicia de ciento cincuenta pesos 
mensuales desde el diez y nueve de diciembre de mil no
vecientos 1tre.in1ta. y uno, fecha en que se presentó la de
manda, hasta el cinco de febrero del presen1te afio, en que 
entró a regir el Decreto legislativo antes citado, y de estr.t 
últJima fecha en adelante, la de ochenta pesos mensul;'.,· 
les, con arreglo a lo prescrito en el artículo 9° de allí. 
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Esta pensión queda sujelta, además, a la pérdida de 
ella en los casos de la ley. 

1Publiquese, not.ifíquese, cópiese, envíese copia de esta 
fallo al señór Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
insértese en la Gaceta Jfwdicial y archíven.se las diligen
cias. 

·ENRIQUE A. BECERRA-lLlllis IF. Rosalles-Julio lLu.zar
do lFo:ri()lllll-IPe~ro §anz Rlivell"a, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Jfu.silicia-Sala de Negocios GenE-rales. 
JBogotá, Jiebrelt'o veinticUllatlt'o ~e milll novecitentols tlt'einta 
y dos. 

El señor Fiscal del Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Santa Marta dirigió demanda ordinaria contra 
los señores Ignacio Uribe y William C. Archer, el primero 
colombiano, vecino de Cartagena, y el segundo de domi-. 
cilio y parad,ero desconocidos. En la admisión de la de
manda el Tribunal ordenó que se notificara pe:sonal
mente a Uribe, y ·que en 'cuanlto a Archer se le ~mplazara 
~n la forma prevenida por los artículos 25 y 26 de la Ley 
105 de 1890. 

' ·En la notificación de la demanda Uribe propuso la ex
cepción dilatoria de "inepta demanda," basándose en 
que los hechos no estaban ,especificados con la debida 
separación y olaridad. El Tribunal, por sentencia de 
treinta y uno de agoSJto del año. pasado, declaró probada 
dicha excepción. El Fi.scal apeló de dicha providencia, y 
concedida la alzada, han venido los autos a esta Supe
rioridad, en donde, previa la tramitación legal corres
pondiente, se procede a decidirla. 

/Se observa que los edictos emplazrutol"'i.os para hacer 
Jas notificaciones a Archer, fueron publicados en el pe
riódico oftcial, pero no se cumplió con lo ordenado por el 
articulo 27 de la Ley 105 de 1890, en lo concerniente al 
nombramiento de defen.sor. Como no aparece de autos 
que se haya cumplido con eSJta formalidad, el Tribunal 
no deb!ió dar curso al incidente de excepciones por las 
razones que expone eJ señor Procurador en ·el siguiente 
pasaje que la Corte acoge: 

"El Tribunal no ha debido tramitar y calificar la ex
cepción propuesta antes d~ proveer a la representación 
del demandado Archer y nOitificar la demanda al defen
sor. El artículo 474 del Código Judicial dice: 'Cuando 
.sean dos o más los .demandados, Ja tramitación para re· 
solver las excepciones presentadas no empezará sino desd,.; 
que haya transcurrido el término del úÍtim0 traslado.' 
El Tribunal ha faltado, pues, al cumplimiento de esa dis
posición, y eso bastaría para revocar el auto apelado." 

Por lo expuesto, la Colite Suprema, Sala de Negocios 
Generales, revoca el auto apelado y en consecuencia or
dena que se provea el nombramiento de curador ad litem, 
de conformidad con el artículo 317 del nuevo Código Ju
dicial, al cual curador se le dará traslado de la demanda 
antes de 'tramitar la excepción. 

· Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Jm:ll.iciaJ 
y oportunamente devuélvase el expedienlte al Tribunal 
de donde procede. 

ENRIQUE A. BECERRA-JfmU.o lLll!zall"~O lFortouJ-JLujs 
IF. Rosa;J!es-IPei!ll!r<OJ §annz Rivera, Secretalio en propiedad. 

' 

Corte Suprema de JfUllstlicia-SaXa i!lle Negocios Generale.<::. 
JBogotá, febrero veinntlisilette de mill novecieliT!tos ltreiliT!ta 
y dós. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

El señor Recaudador Nacional de Hacienda de Car:ta~ 
gena dictó el auto "ejecutivo de fecha treinta. y uno da 
agosto del año próximo pasado, contra el señor Luis Pé
rez Chacón, para que pague a la Nación la suma de un 
mil cuatrocientos cuarenta y nueve peso.s veintiún centa
vos, los intereses a la rata del uno y dos por cienlto men
sua,l sobre los impuestos de la renta a que se refiere el 
reconocimiento hecho por el propio funcionario, y las 
costas del juicio. 

El mismo día remitió original el jutcio al Administra
dor de Hacienda Nacional de Barranquilla, sin conferir
le comisión alguna. Este funcionario lo envió al Juzgado 
de Rentas Nacionales del mismo lugar acatando-dice
instrucciones dadas en un telegrama que no obra en au
tos, procedente de la Administración Nacional de Ha
cienda de Bolívar. 

El Juez de Rentas de Barranquilla, creyéndose comi
sionado, notificó e intimó el auto ejecUitivo al deudor, 
quien en el acto interpuso el recurso de apelación para, 
ante la Corte. 

Como el recurso está pendiente desde el año pasado, 
corresponde decidirlo de acuerdo con las disposiciones 
del Código Juqicial que regía en ese año (a:ntículo 1228 
de la Ley 105 de 1931). 

Conforme al precepto de·l artículo 132 de aquel Código, 
"las autoridades a quienes un Juez competen/te confiera 
una comisión, se suje1tarán a su tenor literal. ... Todo· 
acto distinto constituye usurpación y es nulo .... " De 
donde se sigue que para que un Juez pueda legalmente 
cumplir una comisión, es preciso que otro se la confiera 
por medio de un auto en ·que .se expresen los puntos so
bre quE) ella verse. Y como en el caso que se contempla 
no consta que el Administrador de Hacienda que dictó 
el. mandamiento comisionara al Administrador de Ha
cienda de Barranquilla, ni que éste a su vez subcomisio
nara al Juez que intimó ,el mandamiento, este último 
funcionario no podía legalmente ejercer las funciones de 
comisionado y su actuación está viciada de nulidad por 
carencia de jurisdicción. 

No -estando legalmente notificado el mandamienJto de 
pago, no puede la Corte entrar a considerar el recurso de 
apeláción interpuesto contra dicha providencia y se debe, 
en consecuencia, devolver la actuación a la oficina de su 
origen para que se le dé el ,curso legal que corresponda. 

Por tanto, la Corte Suprema, .Sala de Negocios Gene
rales, se apstiene de decidir ·el recurso de apelación pen
diente y dispone se devuelva Ja presente actuación al 
Juez de Ren1tas Nacionales de Barranquilla. 

Noúifiquese e insértese en la Gaceta JfuuUdat 

ENRIQUE A. BECERRA-Jfullfto lLuzarri!llo lFoll"toull-JLu.is 
IF. Rosales-Pedro §anz Rivera,· Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Jfu.sticña-Sala i!lle Negocños Genera.Ies. 
JBolgoltá, marzo dos de mill novecientos treinta y i!llos. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

El señor Ministro de Educación Nacional ha enviado a 
esta corporación, con concepto favorable, el expecHen
te formado por la señorita Carmen Arias L., en $011-
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citud de pensión como maestra de escuela primarla 
oficial. 

La señorita Arias L. ha comprobado lo siguiente: 

Primero. Con certificado del Divector de Educación 
Pública de Antioquia, que ha desempeñado el cargo de 
maestra de escuelas primarias en ·el Municipio de San
són, por un tiempo de treinta años y once meses, y que 
los sueldos dev:·engados ·en los dos últimos .años de servi
cio fu~ron de ochenta y cinco, ochenta y uno y setenta y 
ocho pesos mensuales. 

,segundo. Con certificado del Cura párroco de Sonsón, 
que es mayor de cincuell!ta años de edad. _ 

Tercero. Con certificado expedido tpor ·el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, que no ha recibido pensión 
ni recompensa alguna de carácter nacional; según cons
ta ·en los libros que fueron e~carri~nados detenidamente 
antes de· ·expedir el certificado. 

Cuarto. Con las declaraciones de los señores Clím-aco 
Ramos, Luis R . .Escobar y Roberto Luis Quintana, ren
didas ante ~el Juez 4• del Circuito de Medellín, con ill!te!·~ 
vención ciel Agente del Ministerio Público, que ha traba
ja do en todo el tiempo con honradez y consagración y 
siempre bajo los auspicios y régimen de una. ejemplar 
conducta moral y social; que carece de renta mensual 
prov·eniente de capital, oficio 0 profesión de cuantía ma
yor de cincuenlta pesos. 

Quinto. Con certificado del Jefe del Impuesto sob~e 
la rell!ta de Sansón, que no está ~ravada por concepto 
alguno con impuesto sobre la rell!ta. 

Cumplidos como están los requisitos que para canee~ 
der la gracia exig·e la Ley 114 de 1913, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia en 
notnbr·e de la Republica de Colombia y por autoridad de 
la ley, y teniendo en cuenta el artículo 2• de la Ley nom
brada, reconoce a: favor de la señQ.rita Carmen Arias L., 
Y a cargo del Tesoro NaCional, una perisión vitalicia de 
cuarenta pesos con sesell!ta y seis cell!tavos ($ 40-66) 
mensuales, que es la mitad del promedio de los sueldos 
devengados por la peticionaria en los dos últimos años 
de servicio y que se le pagará desde el di~z y nueve de 
febrero del presente año, fecha en que se completó la do-
cumentación en ia Corte. . 

;Esta pensión queda sometida a las condiciones de sus
pensión y pérdida establecidas en el articulo 4• de la Ley 
78 de 1926 y a las demás consignadas en las ley-es. 

Pásese copia de este fallo a los Ministerios de Hacienda 
Y Crédito Público y de rEducación tNacional. 

Noltifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y archívese el expediente. 

ENRIQUE A. BECERRA-Luis lF. JR.osales-Julio JLn
zarao lFortmd-lP'edro Sanz Rivera, Secretario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Gen~rales. 
Bogotá, ;marzo dos de .mH novecientos treinta ¡y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

El señor Ministro de Educación Nadonal ha enviado a 
esta corporación, con concepto favorable, el expediente 
formado por la &eñori,ta Margarita Díaz Otero, en solici
tud de pensión de jutiilación como maestra de escuela 
primaria oficial. 

La señorita Díaz Otero ha comprobado lo siguiente: 

!Primero. Con certificado del Director General de 
Educación Pública del Departamento de Santander, que 

~ha desempeñado el cargo de maestra de escuelas prima
rias del Socorro, ZapaJtoca, Bucaramanga y otras, en un 
lapso de veintiocho año.s, siete meses y veintisiete dias; 
que todos e·stos cargos los ha servido con honradez y con
sagración; que los sueldos devengados en los dos últimos 
años fueron $ 90 y $ 80; que actualmell!te no ejerce em
pl.eo alguno en el ramo instruccionista. 

Segundo. Con certificado Bxpedido por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, que no ha recibido ni re
cibe pensión ni recompensa alguna de carácter nacional; 
según consta en los libros que fueron examinados dete
nidamente antes de expedir el certificado. 

Tercero. Con certificado del'señor Cura párroco de Z~
patoca, que es mayor de cincuenta años. 

Cuarto.- Con las declaraciones de los docJtores Luis Ar· 
dila Gómez y Joaquín serrano y Serrano, rendidas ante 
el Juez 2" del Circuito de Bucaramanga, con interven
ción del Agente del Ministerio Público, que ha desempe
ñado el magisterio con ·honradez y consagración, que ca
rece de renta para atender a su subsistencia, de acuerdo 
con su posición social y costumbres, que observa ejem-
plar _·conducta y que permanece soltera. 

Quinto. Con ,certificado del Administrador de Ha
cienda Nacional de Bucaramanga, se viene en conoci

. miento que la peticionaria no ha sido gravada con el 
impuesto sobre la renta. 

19umplidos como están los requisitos que para conce
der la gracia ·exige la Ley 114 de 1913, la Corte Supre
ma, Sala de Negocios Generales, ·administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, y teniendo ·en cuenta el artículo 2• de la 
Ley citada, reconoce a favor de la. señortta Margarita 
Díaz Otero, y a cargo del Tesoro Nacional, una pensión 
vitalicia de cuarenta y dos pesos con cincuenta centa· 
vos ($ 42-50), mensuales,. que es la mitad del promedio 
de los sueldos devengados en los dos últimos años de 

• servicio por la peticionaria, y que se le pagará · desde el 
quince de diciembre de mil novecientos treinta y uno, 
fecha en que fueron presentadas las diligencias a la 
Corte. 

'Esta pensión queda sometida a las condtciones de sus
pensión y pérdida esltablecidas en et artículo 4• de la 
Ley 78 de 1926 y a las demás consignadas en las ~eyes. 

Pásese copia de este fallo a los Minisrterios de- Ha
cienda y Crédito Público y de Educación Nacional. 

iCópiese, notifiquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y archívese el expediente. 

ÉNRIQUE A. BEQERRA-JLu,is lF. Rosales-.lfulio JLu
zardo lFortoul-lE"edro :Sanz Rivera, Secretario. 

Corte Suprema de. Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, marzo tres de mil novecientojs treinta y dos. 

(Magist:t:ado ponente, docJtor Luis Felipe Rosales). 

El señor MiniSitro de Educación Nacional ha enviado 
a esta corporación, con concepto favorable, el expedien
te formado por la señora Pastora Villa de Mejía, en so
licitud de pensión de jubilación como maestra de es
cuela primaria oficial. 

La señora Vi1la de Mejía ha compreba_do lo siguient-~: 

Primero. Qon certificado del Director de Educación 
de Instrucción Pública de Antioquia, que ha desempe
ñado el cargo de maeSJt.ra de escuela en las poblaciones 
de Armenia, :eueblito, Angelópolis, La Clarita, Mrutasano 
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y Cienaguita, por un tiempo de veinticuatro afias tres 
meses, y que el sueldo devengado por la peticionaria en 
los dos últimos afios de servicio fueron de sesenta pe· 
sos mensual€ S. 

Segundo. Con certificado del Cura párroco de Tit.i.
ribí, que es mayor de cincuenta afios. 

Tercero. Con certificado expedido por el Ministerio d~ 
Ha-cienda y Crédtto Público, que no ha recibido ni recibe 
pensión ni recompensa alguna de caráoter nacional; se
_gún consta en los libros que fueron examinados deteni
damente antes de ·expedir el certificado. 
· cuarto. Con las declaraciones de 10s sefiore.s Luis Ra
fael Mejía, Andrés Ramírez L. y Luis R. Escobar, 'ren
didas ante el Juez 49 del Circuito de Medell1n y con in_. 
tervencióil del Agente del Ministerio Público, que ha de.s
empefiaido el magisterio con honradez y consagración, 
c¡ue carece de renta mensual proveniente de capital, ofi-

. cio o profesión de cuantía mayor de cincuenta pesos, y 
que ha observado siempre una ·ejemplar conducta. 

•Quinto. Con certificado del Recaudador de Hacienda 
Nacion9il de Angelópolis, acredita que no está gr~va~a 
por concepto alguno con el imp~esto sobre la renta. 

Cumplidos .como están los requisitos que para conceder 
la gracia exige la Ley 114 de 1913, la Corte Suprema, 
Sala de ·Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, y teniendo en cuenta el articulo 29 de la Ley nom
brada, reconoce a favor de la sefiora Pastora Villa de 
Mejia, y a cargo del Tesoro Nacional, una pensión vita
licia de treinta pesos mensuales, que es la mitad del 
sueldo .devengado -en los últimos afias por la pelticiona
via, y que le será pagada desde el doce de febrero del pre
sente afio, fecha en ·que fueron presentadas las diligen
cias a la Corte. 

!Es:ta pensión queda .sometida a las condiciones de sus· 
pensión y pérdida establecidas en el articulo 49 de la 
Itey 78 de 1926, y a las demás consignadas en las leye~. 
· .R~conócese al doctor Elias Abad· Mesa como apodera
do de la sefiora Pastora ViUa de Mejia, €n los términos 
del poder conferido, el cual se copiará en el libro respec
tivo pa~a l_os efectos legales. 
, Pásese copia de este fallo a los Ministerios de Hacien
da y Créqito Público y de Educación Nacional. 
· Cópiese, notifíquese, publiquese y archivese el expe· 
diente. 
' LUIS F .. ROSALES-Emriiq1lle .&. lBecerra-JTuliño JLuzar· 
do lFortoul-lP'edro Sanz JR;ivera, Secretario. 

~orte Suprema «lle JTustiicia-Salla de Nege¡tños ·<GeneraRes. 
JBogotá, mali."Zo sñete i!l!e mill novecien~os treinta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

:En grado de consulta y por tratarse de negocio en que 
tiene intterés la Nación, ha venido en consul.Jta a la Sala 
Dual, de acuerdo con ·las disposiciones de la Ley 103 de 
1923, el auto de fecha nueve de -octubre de mil novecien
tos veinticuatro, dictado por el sefior Magistrado sustan
ciador, y en virtud del mandamiento ejecutivo, inclusi
ve, y decreta también la cancelación de las inscri-pciones 
de embargo, hechas con mo1tivo del juicio, y el levanlta
miento del depósito de los bienes embargados. 

. ' Tramitado el recurso de acuerdo con la citada Ley, ha 
llegado la oportunidad procedimental de der.idir acerca 
de su mérito y a ello se procede _previas las con.Sideracio~ 
nes que siguen. .. 

!Base del incidente propuesto por el sefior doctor Pedro 
Maria Carrefio, en su carácter de apoderado de Cbrtis
soz, Correa & O, de Barranquilla, fue la orden de pago 
expe_dida a favor del Tesoro Nacional y a cargo de la so
ciedad mencionada, con fecha Jtres de marz-o de mil no
vecientos veintitrés, por la suma de doscientos mil pesos 
OrO C0l9mbiano, por lOS intereses de dtcha suma al doce 
por ciento anual desde el diez y seis de julio de mil no.:
vecientos veintidós, hasta que se verifique: el pago, ·y por 
las costas del juicio; orden que dictó el sefior Juez Na
cional de Ejecuciones Fiscales. 

Sirvió como recaudo ejecutivo la copia de reconocl- r 

mlen:to, hecho por el sefior Tesorero Oeneral de la Repú
blica a favor del Tesoro Nacional y a cargo de la compa
ftia mencionada, por la suma dicha y por sus intereses, 
como valor del produ<!lto mínimo que debe pagar dicha 
sociedad como· administradora delegada de la renta de 
.Salinas marítimas, en el primer semestre de mil nove
cientos veintidós; y la copia de lá ·escritura pública nú .. 
mero 641, otorgada el siete de abril de mil novecientos 
diez y nueve ante el Nótario segundo de esta ciudad, en 
que consta la cláusula j) del respectivo contralto, cláusu-
'la por la· cual la Compafií·a -ejecultada se comprometió "a 
responder -al Gobierno ~e que el produetto liquido de la . 
renta de Salinas marítimas que se encarga de adll}·inis
!rar, no será inf€rior en cada año a la suma de curt,tro-

. cientos mil pesos ($ 400,000) oro, y a plligar aJ. Gobierno 
la diferencia que resultare en caso de que ese producto 
liquido no alcanza,re a la mencionada suma.,, 

' . 
Fundamentos de hecho de la petición de nulidad de lo 

actuado fueron éstos: 

"19 :EI.Gobierno Nacional delegó en la persona de Cor
t~ssoz, Correa & Compañía la administración de las sa
linas marítimas del Atlántico, en los términos y de con
formidad con ·el contrato que se hi:lio constar en la escri
tura arriba citada, y que fue luégo modificado en el sen
tido de los Decretos 815, de 15 de abril de 1919;·1466 de 
2.6 de julio de 1~20 y 1712 de 13 de septiembre de 1920; 
Decretos que fueron acepttados por los contratantes. 

"29 El Gobierno Nacional y Col'ltissoz, Correa & Compa
i'í.ia, esto es, las partes contratantes, ,celebraron. el con· 
trato de fecha ·29 de mayo de 1922, modificativo del de 
1919, prenombrado, contrato el último en el -cual, entre 
otras estipulaciones, se hizo constar ésta: 

'Segunda ..... Es entendido rque las diferencias entre 
el Gobierno y el contratista, en relación con el cumpli
miento de las obligaciones estipuladas en el contrato de 
mil novecientos diez y nueve, y con la interpretación de 
éste, -serán resueltas por el Poder Judicial y los Tribuna
les de lo Conitenci-oso Administrativo; en lo que les co
rresponda conforme a las leyes.' " 

Como razones de derecho 'se adujeron las disposicione;; 
de los artículos 1602, 1603, 1618 y 1746 del Código Civil; 
40, 145 y 157 del Código Judicial; 123 y'136 de la Ley 105 
de 1890, y la Ley 56 de 1914. 

!La providencia que se revisa contiene el siguiente aná· 
lisis de los fundamentos de h·echo y de los de derecho, 
que la Sala acoge por encontrarlo acertado en sus apre
ciáciones jurídicas. Dice: 

":El artículo 49 

tenor: 
la Ley 56 de 1914 es del siguiente 

'Los Jueces de Eje•cuciones Fiscales ~onocerán, en ejer
cicio de la jurisdicción coactiva, no sólo de los negocios 
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a que se refiere el a¡,tJkulo 401 del Cóillgo Fiscal, sino de· 
cualesquiera otros en interés de la Nación que les encar
guen la Tesorería· Qeneral de la 'República u oltra entidad 
rJ.e Hacienda Nacional, ya procedá el crédito de contra
tos o convenios celebrados por el Gobierno o sus Agen~ 
con los extinguidos Estados, -con Jos Departamentos o 
con particulares, o de otra causa legal, durante la exis· 
tencia de la República, siempre que el contrato o conve-· 
nio respectivo no establezca prohibición determinada en 
el particular, o no fije una jurisdicción exclusiva.' 

"De acuerdo con los términos de este artículo, no pue
de desconocerse que el Jue:,>; de Ejecuciones ]fiscales que 
profirió el mandamiento ejecutivo 1tenía jurisdicción 
para conocer del presente juicio en vir.tud de la comisión -
que le confirió el señor Tesorem General de la RepúbH
ca, en tanto que las partes contratantes no hubieran es· 
tablecido prohibición alguna al respeoto, o no hubieran 
pactado una jurisdicción especiaL · 

"Mas precisamen:te esto último es lo que ha ocurrido 
en el caso que se considera, puesto que las partes contra
tantes, por medio de la cláusula segunda •que ya se co
noce de la Convención de 29 de mayo de 1922, ·modifica
tiva del contrato primitivo, fijaron la jurisdicción exclu
siva del Poder Judic1al y de los Tribunales de lo Conten-. 
cioso Administrativo en lo que les correspondiera con
_forme a las leyes, para la solución de las diferencias que 
surgieran entre dichas partes en relación con el cumpli
miento de las obligaciones estipuladas en el contrato de 
_mil novecientos diez y nueve y con la interpretación de 
la expresada convención. 

"De forma que la citada cláusula sustrajo del conoci
mi~nto de los Jueces de Ejecuciones Fiscales los· juicios 
que, como el presente, versen sobre cumplimiento de las· 
cbligaciones .estipuladas en el cont~_o. de mil novecien
tos diez y nueve, no estando, como no están, acordes las 
partes a ce roa de tales obligaciones. 

"El señor Procurador ·9"eneral arguye que de confor·· 
midad con el artículo 38 de la Ley 153 de 1887,. en el pri
mitivo_ contrato celebrado entre el Gobierno y Cortissoz, 
Correa & Compañia, deben entenderse incorporadas las 
leyes fiscales relativas a la administración de las rentas 
públicas, como la de salinas marítimas, son de orden pú-_ 
blico, no pudieron tales leyes derog.arse ni modificarse 
por medio del contraJt.o de mil nov~cie~tos veintidós, de 
acuerdo con el principio consagrado en el articulo 16 del 
Código Civil. 

"A esto cabe observar que el artículo 49 de la Ley 56 de 
1914, ql!.e atrás se reprodujo, autorizó de manera general 
para fijar contractualmente una jurisdicción distin:ta de 
la eoactiva para los negocios judiciales referentes a cré
ditos· a favor del Estado, procedentes de contratos 0 con
venios celebrados por el Gobierno o sus agsntes eri los 
extinguidos Estados, con los Departamentos o con par
kículares, sin excepción alguna por razón de la natura
leza del crédito; lo cual patentiza que ·el legislador no ha 
considel'lado como asunto de orden público lo relativo a 
la jurisdicción, aunque se traJte de créditos de carácter 
fiscal. 

"Como ya en un asunto del todo análogo ·al presente. 
ventilado entre las mismas partes, se estudió muy am
pliamente ·el problema de la jurisdicción, la Sala no es
tima necesario ·entrar aquí en ul~~;~:--·res consideraciones, 
por cuanto las que e.n tal OC!asiól .. ,. ~ hicieron son en un 
todo pertinentes al caso que aquí se contempla." 

Como la materia -sujeta a la discusión está perfecta
mente dilucidada y ninguna razón nueva en contrario 
se ha presentado, sin necesidad de otros comentarios que 
sobran por inútiles, es el caso de confirmar, como en
efecto se confirma, en todas sus partes, la prov~dencia 

. de que se ha hecho mérito. 

Cópiese y _nOitifiquese, insértese en la Gaceta .Judiciall 
y oportunamente ·devuélva-nse los autos. PubHquese. 

ENRIQUE A. BECElRRA-lLuis IF. JRosales-lP'edro §anz 
!Rivera, se·cretario. 

Corte Suprema de .Justicja-§ala de Nego1cios Generales. 
Bogotá, _marzo nueve de mil. novecientos t~einta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 
1 

'El señor Ministro de Educación Nacional ha enviado 
a esta corporación, con concepto favorable, el expedien
te formado por el señor Edmundo Vilar, en solicitud de 
pensión de jubilación como maestro de escuela .primaria 
oficial. 

El señor Vilar ha comprobado lo siguiente: 

Primero. Con certificado del Director de Educación 
Pública de Cundinamarca, que ha desempeñado el cargo 
de maestro de escuelas urbar¡.as desde 1909, hasta 1921; 
salvo en eL año de 1911, y el cargo de Inspector EscQlar 
desde 1924 hasta 1931, o sea por un tiempo de veinte 
años; que ha servido los anteriores cargos con honradez 

.Y consagración y que el sueldo devengado en los dos úl
timos años de serviCio fueron de doscientos y ciento 
ochenJta pesos mensuales. 

Segundo. Con el certificado del Ministerio de Ha cien
da y Crédito Público, que no; ha recibido ni recibe pen
sión ni recompensa alguna de carácter nacional, según 
cónsta en los libros que fueron examinados detenida-
mente antes de expedir el certificado. 

Tercero. Con certificado del Cura Rector de San Pedro, 
de Bogotá, aparece que el peticionario sólo tiene cuaren
ta.y tres ·años cinco meses, pero conforme-al inciso 69 del 
arltículo 4,9 de la Ley 114 de -1913, ha traído la comproba
ción de que -se halla en incapacidad por enfermed¡¡,d de 
ganar lo necesario para ~u sostenimiento, y al efecto ha 
presentado las declaraciones juramentadas de los docto
res Luis Fernando Neira, P. Ospina Herrera y Alberto· 
Castellanos, ,quien~s ante el Juez 1" del Circuitó de Bo
gotá y con intervención del Agente del Mini~terio Pú
blico, afirman "que el señor Edm_undo Vilar, ha venido 
sufriendo de una emiplegia derecha con lesiones mani
fiestas de atrofia muscular, y que dicha lesión incapac~ta 
al señor Vilar, de por vida, para ganarse lo necesario 
para su sostenimiento.'~ 

ICuar.to. Con las declaraciones de los señores Ramón Za
pata y Gerardo Arrubla, rendidas ante el Juez 1" del Cir
cuilto de Bogotá, con intervención del Agente del .Minis
terio Público, que han tenido ocasión .de "apreciar las 
l'abores maravillosas y a·sidua consagración, puesto que 
ha servido con honradez y consgración ejemplares." 

Quinto. Con certificado del Adminü~trador de Hacien
da Nacional de Bogotá, que está a paz y salvo con el Te
soro Público por c;:oncepto de impuesto sobre la renta. 

Aunque el certificado del Director de Educación Públi
ca de Cundinamarca dice que el sueldo devengado por el 

-14-
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peticionario en los dos últimos años fue de doscientos y 
cieDJto ochenta pesos mensuales, la cuantía de la penSión · 
no puede exceder de ochenta pesos mensuales, según lo 
dispuesto ·en los artículos J9 de la Ley ·80 de 1916 y 99 del 
Decreto ejecutivo número 136 de 23 de febrero de 1932. 

Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Negocios Gene
rales, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, y teniendo en 
cuenta las disposiciones antes citadas, así como las de 

·la Ley 114 de 1913, reconoce a favor del señor Edmundo 
Vilar y a cargo del Tesoro Nacl.onal, una pensión Vilta
licia de ochenta pesos mensuales, que le será pagada des
de el diez y seis de febrero del presente año, f.echa de la 
presentación de la demanda ante la Corte. 

Esta pensión queda sometida a las condiciones de sus
pensión y pérdida en los casos de la ley. 

iPásese copia de este fallo a los Ministerios de Hacien
da y Crédito Público y de ;Educación Nacional. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívense las dili
gencias. 

LUIS F. ROSALES-Emiii][Ulle &. JBecerra-Judlio lLl!llZar
allo lFodoUllR-lPed.ll"o Sanz Rlivell"a, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE 'voTO 

del Magistrado doctor Enrique A. Becerra. 

Por las razones que he presentado antes en negocios 
idénticos y las cuales considero inútil repetir, salvo mi 
voto porque considero que la cuantía de la pensión en 
este _caso com_o en aquéllos, ·debe ser la mitad 'del sueldo 
devengado en los dos últimos años, según lo establece. la 
Ley 114 de 1913. Y no obs.ta a esta conclusión lo dispues
to por el artículo 99 del Decreto ejecutivo número 136 de 
1932, porque este Decreto si suspende la legislación exis
ten:te no la deroga, según el canon constitucional con
sagr:;tdo en el artículo 33 del Acto legislativo número 3 
de 1910; de manera .que la pensión ha debido decret~rse 
señalando como cuantía la mitad del sueldo y limitándo
la a los ochenta pesos que dicho decreto fija, mientras 
él esté en vigencia. 

BGgotá, marzo diez de mil novecientos treinta y dos. 
lEnl'iquie &. lliecer:ra-lPedll"o Sanz lltiverra, Secreltario. 

<Corte Stllpl'ema d.e .lTUllsticia-Sala de Negclclios General!es. 
JB«llgotá, mal'Zo Íll"elinta y Ulll!W d.e mliR novecientos trreñn· 
1ta y dos. 

!El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en auto de fecha veinticinco de febrero de este año, dis
puso el envío a este Despacho, "por ser de su competen
cia," del incidente de excepciones propuestas por Manuel 
lf. Salazar, en el juicio ejecu,tivo que con jurisdicción 
coactiva por suma de pesos y en nombre de la Nación le 
sigue el Juez 29 Nacional de Ejecuciones Fiscales. 
.Para fundar su decisión el Tribunal tuvo en cuenta las 

. disposiciones del ordinal 59 del artículo 36 de la Ley 105 
de .1931 y la del artículo 1228 de la misma Ley, el prime
ro de los cuales rutribuye a esta Sala de la Corte el cono
cimiento del incidente de excepciones y de las tercerías 
en los juicios que se sigan por los Recaudadores de ren
tas nacionales y los Jueces de ¡EJjecuciones Fiscales N~
cionales, investidos de jurisdicción coactiva; y el segun-

do declara que "las disposiciones de este Código se apli
can a los juicios pendientes en el momen1to en que prin
cipie a regir; pero los términos no vencidos, los recursos. 
interpuestos, y las tercerías e incidentes introducidos, se 
ri~en por la ley aplicable al tiempo en que empezó e'i. 
!término, se interpuso el recurso, o se promovió la terce
ría o el incidente." 

Y razonó así: 

"Según el articulo 1228 de la Ley 105 de 1931, sobre 
organización judicial y procedimiento civil, las disposi
ciones de los dos nuevos libros del Código Judicial (ar
ticulo preliminar de la misma Ley), son aplicables a los. 
juicios pendientes en el momento en que principió a regir 
dicha Ley. Esta regla general se refiere, :pues, tanto a 
las nuevas disposiciones sobre procedimiento civil coma 
a las nuevas reglas sobre competencia." 

• o •••••• o o • o ••• o ••••••• o ••• o ••••• o •• 

"Luego el Tribunal desde el primero_ de enero de este 
año, fecha inicial de la v·igencia de la Ley 105 de 1931,. 

no tiene jurisdicción para conocer el incidente, y la en
tidad competen:te para sustanciarlo y decidirlo privativa· 
mente en una sola .instancia, es la Sala de Negocios Ge
nerales de la Corte Suprema de Justicia. 

"La segunda parte del mencion~do artículo 1228; in
troduce una excepción a la regla general de la primera. 
parte: pero los incidentes introducidos se ·rigen por la 
ley aplicable al tiempo en que se promovió el incidente. 
¿Cuál es el' sentido y alcance de esta disposición? La 
segunda partte <!_el artículo no pudo referirse a las leyes 
de competencia porque resultaría absurda la excepción; 
por ejemplo: un Juez del Circuito de Bogotá que antes. 
de la v·igencia de la nueva ley estuv:iera conociendo de 
un ejecutivo por menor de mil pesos, en que se sustan~ 
ciaba un incid~nte de excepciones, al entrar en vigencia 
la nueva ley perdería la jurisdicción para conocer de lo 
principal, la ejecución (artículos 196, 109, numeral' 29 , 

.120), y l-a conservaría para conocer del incidente nada 
más, si se dijera que la excepción del artículo 1228 se 
refiere a las leyes anteriores de competencia, y sería com·· 
petenlte por cierto tiempo, hasta la terminación del in· 
cidente y después dejaría de serlo y pasaría la compe-

" tencia al Juez Municipal, si se dijera lo· mismo. 

"Tampoco se refie~e la excepción a todas las reglas 
anteriores de procedimiento, porque entonces se anula
ría la regla general de que las nuevas disposiciones pro·· 
cedimentales se deben aplicar a los juicios pendie~tes al 
entrar en vigencia la nueva ley procedimental consigna
da en la primera parte del artículo. En efec<to, supónga
se que los recursos, tercerías e incidentes que estaban 
pendientes el lQ de enero de este año en todas las oÍicí
nas judiciales de la República, se debiera~ ·regir por la 
antigua ley procedimental; entonces la nueva ley pro
cesal no tendría aplicación sino -en los asuntos iniciados 
después de aquella fecha y en la prosecución de las pri
meras instancias de los antiguos asuntos; estos casos 
son poquísimos y los casos de los recursos, tercerías e 
inciden:tes pendientes, son la casi totalidad; ¿entonces . 
cuándo y cómo tendría aplicación la regla general de qu~ 
la nueva ley se aplica a los juicios pendientes en el mo
mento de ·principiar. su vigencia? Continuando en l:l: 
misma hipótesis, resulta:ría que, por ejemplo, los autos 

·dictados en una segunda instancia de un juicio ordina
rio iniciada por recurso de apelación interpuesto antes 
del 1" de enero, habría que notificarlos por edicto, al 
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pacso que los dictados en una segunda instancia promo
vida después de aquella fecha, habría que notificarlos 
por estados; se tendrían, pues, dos legislaciones procedí
mentales en aplicación en el país a un mismo tiempo, 
cuando la voluntad del legislador fue la de que la nu.eva 
ley procesal se a~pÜcara a todos los asuntos en curso Y 

• que la ley antigua dejara de aplicarse en esos asuntos, 
salvo cuatro casos muy limitados. 

"No dando luz en la interpretación del punJo, la ex
presión de la segunda parte del artículo 1228, 'rigen por 
la ley aplicable al tiempo en que se promovió .el inciden
te,' hay que investigar entonces a qué incidentes se r~
firió la excepción consagrada en esa segunda parte. 
Para el Tribunal, vistos los resultados inaceptables y con
trarios a la voluntad del legislador, antes señalados, apa
rece como claro y fundado .que la excepción de que s.e 

· trata no se refiere sino a aquellos incidentes previstos y 

reglamentados en la antigua ley procesal y ·que la nueva 
no previó ni reglamentó, en cuanto a su sustanciación o 
a aquellos ·que la nueva ley. reglamentó de manera dife
rente a la antigua. Por ejemplo, el incidente sobre pres
tación de fianza de costas, pendiente el 1" de enero de 
este año, se rige por la ·antigua ley, porque la nueva no 
lo admite ni establece su tramitación; el incidente de 
impedimento del Juez o Magistrado pendiente en la 
misma fecha, continúa sustanciándose conforme a la ley 
antigua, porque la nueva lo' reglamen:ta de otro modo. 
Es esta la única manera de entender y aplicar lógica y 
jurídicamente la excepción y de evitar consecuencias 
absurdas y funestas en la administración de justicia. 

"JJé aqui se deduce que las leyes antiguas ·aplicables a 
los incidentes a que se refiere la excepción son las rela
tivas a la admisibilidad, sustanciación y fallo de esos in
cidentes que ahora no ·establece expresamente la nueva 
ley o reglamenta de modo diferenJte a la antigua .Y nada 
más. 

"Como este incidente de ·excepciones no es de aquelloS 
a que se refiere, según lo dicho, la segunda parte del ar
•tículo 1228, porque está previsto y reglamentado en la 
nueva ley, aunque haya sido promovido y aun sustancia
do hasta cierto punto bajo el imperio de las antiguas le
yes de competencia y procedimiento, según la primera 
parte del mismo artículo." 

Para resolver lo que se estima jurídico, ·la Corte tiene 
en cuenta: 

Como antecedente de la disposición del articulo 1228 
que se discU!t~. la Comisión redactora~ del proyecto, que 
es la Ley Í05 de 1931, en la exposición de motivos expresó: 

"Disposición final. Declara exaCitamente la misma 
doctrina del 40 de la Ley 153 de 1887, pero empleando 
un~ terminología más jurídica. 

"Siendo· las leyes procedimentales disposiciones de 
orden público, deben aplicarse a las actuaciones pen
dientes y no dejar que sobrevivan las viejas normas 
sino en aquello que verdaderamente constituye un de
recho adquirido." 

El artículo 40 de la Ley 153, a que la Comisión se re
mite, expresa textualmente: 

"Las leyes concernientes a la sustanci¡:teión y ri tu a· 
lidad de los juicios, prevalecen sobre las anteriores des
de el momento en que deben empezar -a regir. Pero los 
términos que hubieren empezado a correr, y las actua
ciones y diligencias que ya estuvieren iniciadas, se re
girán por la ley vigente a tiempo de su iniciación." 

De acuerdo con el criterio de los autores del proyec
to, la disposición por ellos r·edactada, esto es, el artículo 
1228, sólo se diferencia de la. del artículo 40, en que en 
lugar de hacer uso de la expresión "actuaciones y dili
gencias que ya estuvieren iniciadas," ellos precisaron . '-
mejor. el conc·epto concretándolo cuando dicen: "los re-
cursos interpuestos, y las tercerías e incidentes intro
ducidos." . 

Según el artículo 40, las disposiciones que prevale
cerisobre las .anteriores desde el momento en que deben 
empezar a regir, son las- concernientes a la sustanciación 
y riJtualidad de los juicios, esto es, lás que tienen por ob· 
jeto formar la causa o el proceso hasta ponerlo en estad(' 
de sentencia, o en otros términos, las que regulan la tra
mitación o curso del juicio. JEmpero, c;omb entre las dis
posiciones sobre organización y procedimientos civiles 
las hay de naturaleza muy distinta a la simple formación 
de la causa o del proceso, es decir, a la simple sustan
ciación y ritualidad, de aquí el criterio de los miembros 
de la Comisión, quienes entendiendo aquella diferencia 
y respetando la disposición sustantiva del artículo 40 de 
la Ley 153, concluyeron distiguiendo entre disposiciones 
simplemente procedimentales y disposiciones que consti-
1tuyen un derecho adquirido.· Y con este criterio dijeron 
que las primeras "deben aplicarse a las actuaciones pen
aientes y no dejar que sobrevivan ras viejas normas," y 
respecto de las segúndas, establecieron la excepción 
porque ellas "constituyen un derecho adquirido." Excep
ción que consiste en aplicar la ley vigente al tiempo en 
que empezó el término, se interpuso el recurso, o se pro
movió la tercería o el incidente. De suerte que hay leyes 
en el procedimiento que son -simplemente adjetivas y 
leyes que por constituir derechos, asumen el carácter de 
sustantivas. 

Ahora bien: si se trata de un derecho adquirido, e::; 
obvio que la ley ·posterior no puede vulnerarlo ni desco
noc-erlo por el cará0ter irretroactivo que ella tiene, de 
modo general, y en este caso el término que no esté ven
cido, los recursos interpuestos y ·las tercerías e inciden
tes introducidos deben regirse· por la ley aplicable al 
tiempo en que empezó el término, se interpuso el recur
so, o se promovió la tercería o el inctdente, como de modo 
claro y sin distinciones lo estatuye el artículo 1228. 

Veamos ahora si la competencia para conocer de un 
negocio, procedente de la ley vieja o nueva, es cuestión 
de simple ritualidad o procedimiento, o si al contrario es 
asunto sustantivo, que constituye derecho. 

"La competencia es la facultad que tiene un Juez o 
Tribunal para ejercer, por aultoridad de la ley, en deter
minado negocio, la jurisdicción que corresponde a la Re
pública." (Artículo 143 de la Ley 105 de 1931). 

El legislador que instituyó el Poder Judicial como en
tidad encargada de ej-ercer permanentemente sobre na
cionales y extranjeros, la facultad de administrar justicia 
de acuerdo con la Constitución y las leyes, con el objeto 
de hacerla efectiva y opoutuna, asigna esa facultad a lás 
distintas entidades por él instituidas y determina a cada 
uno, de modo privativo o preventivo, los negocios sobre 
los cuales debe decidir. Y esta misión social, la má'3 
trascendente que ;humanamente puede realizarse, tiene 
su origen en la necesidad de que el equilibrio y el ordeil 
se mantengan .para que la convivencia 'humana satisfa· 
ga los fines racionales a que na;turalmente se tiende o 
acuerdo con su esencia propia y natural. 

., . 
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Es más: si estos son los fines que en último término 
se atribuyen a la competencia rde los Jueces para cono
cer de los negocios que hayan de decidirse por ellos como 
encargados de la administración de justicia, hay que 
concluir que las disposiciones reguladoras de esa ~isma 
competencia como de orden público que son, participan 
del carácter de disposiciones sustantivas, :ora por la ma
teria a· que s~ refieren, ya porque regulan .derecho no 
sólo desde el punto de vista social sino 'también indivi
dual: lo primero, porque el derecho de un Juez para co
nocer de un negocio privativamente, le compete con ex
clusión de otro, y lo segundo, .porque el derecho quf> un 
ciudadano tiene para acudir ante un Juez, según la ley, 
no puede desconocérsele en ningún caso. Y si de acuerdo 
con los distintos grados de jurisdicción, ·en un caso dado, 
el ciudadano goza· de varias instancias en vez de un:;1., 
es claro que la ley que establece las primeras garantiza 
más eficazmente su dereoho, que aquella que establece 
ia Instancia única, y .en ese caso, la ley que estatuye con 
posterioridad. no debe tener·efecto retroactivo menosca
bando ~1 derecho adquirido a las varias instancias en un 
juicio, ya iniciado bajo el imperio de la ley más protec
tora. 

Y no es porque ·en los casos de 'tránsito de la antigua 
a la .nueva ley pueda ocurrir que un Juez antes de la vi
gencia de la nueva ley esté conociendo de determinado 
juicio y por obra de la vigencia de la ley nueva pueda 

. perder la jurisdicción de ese mismo juicio o de alguno de 
sus incidentes; nó. Es en vir.tud de principios funda
mentales que precisamente fundan la excepción para 
estos casos, excepción que tiende a conservar la jurisdic
ción respecto de los juicios ya iniciados y con ella el 
ejercicio de todos los derechos procedimentales sustan-

. tivos que amparan ·el patrimonio y realizan de esta ma
nera ·el orden social. Y el argumell!to que con base en · -
esa pérdida de jurisdicción pudiera deducirse contra la 
excepción establecida por el artículo 40 de la Ley 153 de 
1887 y el 1228 de la Ley 105 de 1931, confirma de modo 
claro la consecuencia deducida de estos principios fun
damentales en virtud de los cuales se exige que todo tér
mino, excepción o incidente .que hayan empezado o se 
hayan promovido bajo el imperio de la ley antigua, ::;e 
rija médiante los trámites por ella establecidos. 

Además: esta interpretación, que es acogida y practi
cada por las . Salas de . Casación de ·esta misma Cor.te, 
tiene como antecedente la aplicación práctica que de ella 
hizo el legislador de 1907, cuando en el artículo 167 de 
la Ley 40 dispuso: 

"Los juicios civiles y causas criminales abiertas cuan
do principie a regir la presente Ley, seguirán su curso 
ante los mismos Jueces que aprehendieron el conoci
miento de ellos"; aplicación práctica que no apreció el 
argumento presell!tado por el Tribunal, de que se tuvie
ran dos legislaciones procedimentales en aplicación en 
el país a un mismo :t.iempo, "cuando la voluntad del le
gislador fue que la nueva ley procesal se aplicara a to..: 
dos los asuntos en curso, y que la antigua _ley dejara de 
aplicarse en esos asuntos, salvo cuatro casos muy· con
tados"; pues importa no olvidar que en tratándose del 
tránsito de una legislación all!tigua a la nueva, según el 
comentario ya hecho, necesa¡:iamente por obra de la 
misma ley nueva la antigua queda vigenlte para deter
minar casos, como puede observarse, no simplements 
respecto de disposiciones procedimentales, sino en rela
ción con estatutos civiles, tales como los de los artículos 

20, 28, 30, 31,. 34, 35, 36, 39, 40 y 41 de la Ley 153, all!J;es 
citada, .. 

Y no .es que con esta interpretación se anule la regla 
general de que las nuevas disposiciones procedimentales 
se deben aplicar a los juicios pendientes al entrar en 
vigencia la nueva,. ley, nó; porque la interpretación tien
de a que se respete. así la regla general, como la excep- · 
eion en ella establecida: la norma general, en relación 
con las disposiciones de simple ritualidad o procedimien
to, como la notificación por edicto o por es'tado, y la ex
cepción respecto de las disposiciones sustantivas proce
dimentales, ·como la jurisdicción para conocer de un ne
gocio, la .duración de un término, el derecho a interponer 
un recurso y los fundamentos que lo sustenten, así como 
la facultad para promover las tercerías y los incidentes 
que la antigl.!a ley utorizaba; disposiciones que, como ya 
se dijo, constituyen derechos adquiridos. 

Y como la segunda parte del artículo 1228 que estable
ce la excepción no hace distinción ninguna referente a. 
la clase o naturaleza de los términos, recursos, inciden
tes o tercerías, .los cuales, se rigen por la ley aplicable al 
momento .en que empezaron a correr o se promovieron, 
respectivamente, no se ve la razón para concluir que es 
claro y fundado "que la .excepci(m de que se tra:ta no se 
refiere sino a aquellos incidentes previstos y reglamenta
dos en la antigua ley procesal y que la nueva no previó 
ni reglamentó, en cuanto a su sustanciación, o a aquellos 
que la nueva ley reglamentó ·de manera diferente a la 
antigua"; porque est.a interpretación se sale de los tér
minos literales de la disposición del ar:tículo 1228 cita
do, y peca contra la del artículo 27 del Código Civil, se
gún el cual "cuando el sentido de la l~y sea claro, no &'.! 

desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su 
espíritu." 

IPor rtodo lo expuesto, se concluye que el conocimiento 
de este negocio, según el artículo 1228 de la Ley 105 de 
1931, ·corresponde al Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en primera instancia, de acuerdo con el 
articulo 2° de la Ley 53 de 1917, en armonía con el or
dinal 2° del artículo 73 del antiguo Código .Judicial, y 
con el ordinal ro del artículo 7° de la Ley 169 de 1896, 
vigentes en el momento en que se promovió el incidenlie 
de excepciones de que aquí se trata; y en segunda ins
tancia .corresponde a ·esta :Sala de la Corte Suprema. 
Como consecuencia, devuélvanse los autos al Tribunal de 
origen para lo de su cargo. 

Cópiese y notif~quese; insér,tese en la <Gaceta Jfunallii.dan. 

ENRIQUE A. BECERRA-ll:"eQJ!ll'o §anz Rii.vell'a, Secre
tario. 

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA 

(Volumen 3°) 

EXltractada, compilada y anotada por 

IFJEJR,N&NlDlO <G&R& VTI'JW &., 

Relator de la Corte. 

Años de 1919-1926, inclusive. 
·Esta importante obra de más ·de mil páginas, precedida 
de una nota sobre 'R'ecnñreii.smo jull'íQJ!ii.ca y seguida de una 
lista de las disposiciones que han sido declaradas inexe_ 
quibles por la Corte Suprema desde 1919 hasta 1928, está 
a la venta en la Imprenta Nacional a $ 5-50 el ejemplar 
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por 

JULIAN MOTTA SALAS 
Relator de la Corte Suprema de justicia. 

A 

ACCESION 1-Varias demandas instauraron Alejan
dro Anaya y otros ante el juez. de Lorica 
contra Daniel Nieves P.olo, y entre ellas la 
que pidió se declarase de propiedad de la 
sucesión de Daniel Nieves Chupfn una casa . 
construida en suelo ajeno, más el correspon· 
diente derecho de retención de él mientras 
se pagaba aquélla por el dueño de éste. 
El Tribunal de Cartagena declaró que la casa 
era de propiedad de la sucesión de Nieves 
Chupfn y que ésta tenía derecho a retener el 
suelo en que estaba edificada hasta que el 
demandado pagase el valor. En demanda 
de casación contra esa sentencia alegó el 
demandado errónea interpretación del articu
lo 739 del Código Civil, en el sentido de 
entender que ese artículo, ·al par que con
sagra las acciones de indemnización por el 
valor de las mejoras, y la retención del suelo 
donde se han levantado, reconoce también 
la acción petitoria de propiedad. Citó en 
apoyo de su tesis la sentencia de la Cor· 
te de 21 de septiembre de 1911 (Gaceta judi
cial, tomo XX, página 285), cuya doctrina ex-

Págs. 

Págs. 

' tracta así el autor del recurso: o:La acción 
que tiene el que ha hecho plantaciones, edi· 
ficaciones, etc., en terreno ajeno, creyéíldolo 
propio, es personal contra el que es dueño 
del fundo cuando se hicieron las mejoras, y 
que tácitamente l;is permitió.» 

que tácitamente permitió la construc
ción del edificio o la formación de la 
·plantación o sementera.' En el pun
to que se con.trovierte, la casa cons
truida por Nieves Chupín está en po· 
der de su sucesión, y tiene ésta el 
derecho de retener el terreno en que 
está edificada, hasta que le sea paga
do el valor de la casa, conforme al a r• 
tículo 739 del Código Civil. Conforme 
a este artículo, el que edificó, plantó 
o sembró en terreno ajeno, a ciencia 
y paciencia del dueño de éste, no tie 
ne en verdad el derecho real de do
minio sobre el edificio o plantación o 
sementera, sino el derecho a que el 
dueño del terreno le pague el valor 
de las mejoras, acompañado del de
recho de retención del terreno v, 
por lo mismo, de lo edificado o pla~
tado en él, hasta que el valor de 
éstos sea satisfecho. Por tanto, no es 
jurídica la declaración de dominio 
que hace la sentencia del Tribunal 
respecto de la casa que se litiga.» 
(Casación, XXXIX, número 1879, mayo . 
28 de 1931) .......... , . . . . . . . . . . . . . . 60, 1'~-

. «Observa la Corte que el caso de 
que trata la sentencia es distinto del 
presente, pues el duefío de las mejo
ras había perdido la tenencia de ellas 
y estaban en poder. de un tercero, 
que no tenía obligación de responder 
de su valor. Dice así, textualmente, 
el fallo citado: 'Pues es bien sabido 
que la acción del que ha plantado, 
sembrado o edificado en terreno aje
no, a ciencia y paciéncia del du~ño, 
habiendo perdzdo la tenencia de las me
joras, es la personal contra el que 
era dueño cuando ellas se hicieron, y 

ACCIÓN REIVINDICATORIA 2-En el juicio ordir.ario 
de reivindicación que siguió María de jesús 
Duque contra Roberto Duque, se sugirió en 
la demanda de,casación propuesta por e! de
mandado contra la sentencia del Tribunal 
que le condenó al tenor de lo pedido en la 
demanda, que el Tribunal habfa considerado 
ejercitada la acción reivindicatoria, cuando 
ni siquiera había citado la actora los artículos 
que definen esa acción, como los 946 y 950 
del Código Civil, pues derivó el derecho de 
las disposiciones de los artículos 757, 762 

. y 789 del Código Civil, que nada tienen que 
ver con la acc1ón de dominio. 

«El Tribunal, ciertamente, estimó 
que en la demanda se trata de una 
acción reivindicatoria, y sobre esa 
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base profirió el fallo. La Corte no ha
lla error evidente de h<::cho en seme
jante estimación. Las peticiones del 
libelo son las 'típicas, por decirlo así, 
de la reivindicación: declaración del 
dominio a favor de la demandante, 
restitución del inmueble, pago de los 
frutos e indemnización por !os dete
rioros. Se advierte en esto la inten
ción de la señorita Duque, de lograr 
los fines esenciales de la reivindica· 
ción, con arreglo a los artículos 946, 
961, 963 y 964 del Código Civil. En 
Jos hechos también se enuncian sus
tancialmente Jos fundamentos de la 
acción: que María de Jesús Duque es 
dueña de la casa, por adjudicación que 
se le hizo en la sucesión de sus pa
dr.és; que la misma ha poseído la fin
ca pacíficamente y sin interrupción_, 
desde que le fue adjudicada, ejer
ciendo en ella actos de dominio; que 
dP.sde el 30 de abril de 1921, el señor 
Duque D. retiene en su poder, sin 
derecho, la referida finca; que Duque 
D. no le ha dado a la demandante los 
frutos civiles y na tu raJes del inmue
ble y que el mismo seii;or es respon
¡;¡able de los. deterioros ... Cua·nto al 
derecho, causa o razón para incoar la 
demanda, adviértase que la cita de los 
artículos 757, 762 y 789 puede ser 
inútil; pero I:\0 alcanza a destruír la 
intención de la stñorita Duque acer
ca de la acción de dominio, demos., 
trada con la cita del título referente 
a ella. Ya ha decidido ia Corte que 
'·no altera el titulo o razón de pedir, 
ni la nat1,1ralfza de la acción prop~es
ta,. el ]jlt>cho de que se incurra en 
error al c1tar las disposiciones de de 
recho en que la misma acción se fun. 
~a, si, por' otra parte, se ha expresa-, 
e o con el a r idad lo que se pide y el 
derecho, causa o razótl porque se in. 
tenta la demanda.'· (Nvmero 1124 del 
tor,no 1 <? de la Jurisprudencia.» Casa
ción. ~XXIX, número 1879, mayo 13 
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de 1931).............. .. . . .. . . .. .. 36, 1~ 

ACEPTACIÓN DE UNA DONACIÓN. 3-EI año de 1893 
donó Concepción Hernández por escritura 
pública una casa al menor impúber Manuel 
Maria Barros y esa donación fue aceptada· 
por su padre natural Bias de Barros. Veintiún 
años despué3 la donante revocó la dona
ción de acuerdo con Bias de Barros, fundán· 
dose en que no habla sido aceptada legal
mente, y luégo vendió la finca donada a 
Bias de Barros el mismo dfa de la revoca
ción. Como se incluyese la casa comprada 
en el juicio de sucesión de Manuel Maria Ba· 
rros, B!as de Barros solicitó en juicio ordi
nario su exclusión de los inventarios. Ganó 
el pleito en la primera instancia y lo perdió 
en segunda, por lo cual interpuso recurso de 
casación de la sentencia dt-1 Tribunal, acu
sándola de violación de los artlculos 1468 y 
1469 del Código Civil. 

«En vista de los hechos, aparece 
clara la violación de las disposiciones 
de la ley que cita el recurrente, por 
haber negado el TribunaJ la exclu· 

sión demandada, ya que, no habiendo 
sido aceptada ·legal mente la donación, 
la donante podía revocarla a su arbi
trio, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 1469 del Código Civil, que es 
uno de los artículos que el recurren
te considera quebrantados. Y como 
conforme al artículo 1468 del Código 
citado, el padre natural en su carác
ter de tál, no puede aceptar una do
nación hecha a su hijó, la verificada 
en favor del impúber Manuel María 
Barros, por Bias de Barros, padre 
natural de aquél, no tuvo eficacia, y 
por lo mismo el Tribunal quebrantó 
el artículo citado al considerar que la 
donación había sido legalmente acep
tada.»(Casación, XXXIX, número 1881, 

Pág&. 

~ septiembre 12 de 1931)........ .... .. 274, 1~ 

ALLANAMIENTO DEL DEUDOR A CUMPLIR LO PACTA
DO. 4-Antonio J. Ram!rez demandó a Fabio 
Benavides para el cumplimiento de un con
trato de arrendamiento de una finca por nue· 
ve años. El Tribunal halló, mediante una se
rie de indicios, que el arrendatario había 
pagado el canon de arrendamiento en varios 
periodos y que a última hora se había nega
do el arrendador a recibir el pago. Conde
nado al tenor de la demanda, alegó en casa
ción la violación del articulo 1609 del Códi· 
go Civil, cporque Benavides IJO estaba en 
mora de cumplir ninguna de sus obligacio
nes de arrendador, una vez que de modo 
evidente aparece en el contrato que las cum
plió. La oferta de pago válida requiere siem
pre el rechazo o la no comparecencia del 
acreedor a recibir, el allanamiento nó. El 

. deudor a quien se le ha rechazad.o el pago 
sigue obligado a pagar, porque no ha satis
fecho su obligación; pero ese rechazo no le 
impide, no lo pone en imposibilidad de pa
gar; porque la ley le ofrece entonces el ca
mino de la consignación, fan válidamente 
como si lo hiciera al acreedor en persona¡ de 
suerte que no ha existido la imposibilidad 
alegada por Ramfrez y sostenida por el Tri
bunai.Il 

Dijo la Corte:: 

«;El Tribunal, mediante una sede 
de indicios que admite, da por pro
bada la oferta de pago hecha al 
doctor Benavides por el recomen
dado de Ramírez, y dice: •De forma y 
manera es que Ramírez no violó el 
contrato de arrendamiento de que se 
ha habladó, y que al tiempo del lan
zamiento de la finca objeto de él, di
cho señor no estaba en mora de cum 
pli r su obligación, y por lo mismo, 
Fabio Benavides al provocar el juicio 
de desahucio y obtener la entrega de 
la finca, mediar:te el lanzamiento de
cretado, violó abiertamente el men
cionado contrato, porque la condición 
resolutoria expresa consignada en la 
cláusula sexta no se había cumplido a 
la fecha de la oferta.' Agrega el Tri. 
bunal que podrá argüirse que el jui
cio de desahucio se promovió días 
después del15 de marzo y que contra 
la negativa del doctor Benavides pudo 

. haberse reaccionado, de donde se si
gue que el demandante no cumplió 
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con su obligaci"ón, o que en la fecha 
del desahucio ya se había consumado 
la condición resolutoria. Pero él mis
mo responde a la objeción expresada 
que el argumento carece de fuerza 
porque antes del 15 de marzo Ramí
rez había ofrecido el pago y Benavi
des se había negado a recibí rlo, de 
dond.e se .deduce que no e·staba en 
mora de cumplir su obligación, y por 
que fundada su negativa en el hecho 
.de que el contrato estaba terminado, el 
úni~o camino que quedaba al comisio· 
nado de Ramírez era el de dar cuenta 
a éste de lo sucedido, pues quizá la 
insistencia habría sido perfectamente 
inútil. Y por otra parte: 'Realmente 
Ramírez o su comisionado ha debido 
emplear esa medida (la consignación) 
para mayor seguridad, y el no haber
lo hecho implica por su parte un des
cuido; pero el argumento con todo no 
tiene fuerza, por dos razones: porque 
si el arrendatario hubiera recurrido 
a} pago por consignación y éste se hu
biera declarado suficiente por sen
tencia que tuviera autoridad y fuerza 
de cosa juzgada, entonces lo que ha
bría alegado Ramírez sería el pago, y 
ya se ha visto que lo que éste invoca 
es que se allanó a cumplir en la for
ma y tiempo debidos, que es uno de 
los casos en que de acuerdo con el ar
tículo 1609 del Código Civil el deudor 
no está en mora; .Y para demosúar 
aquella disposición· en que estuvo el 
deudor de cumplir con su obligación 
no es necesario, en caso de repugnan· 
cia del acreedor, hacer el pago por 
otros medios igualmente-eficaces. La 
ley no exige necesariamente-para ta 
les casos el pago por consignación, 
sino que presenta al deudor ese me
dio que a facultad puede utilizar para 
los efectos del artículo 1683 del Códi 
go Ciyil.' E·l Tribunal afirmó que el 
allanamiento del deudor es uno de los 
casos en que no está en mqra, con arre
glo al citado artículo 1609, y que Ra
mírezno lo estáporhaber.ofrecidopa· 
garantes del15 de marzo, porque tal 
oferta es una demostración de allana
miento; y la Corte no descubre e.rror 
de der·echo en este éoncep,to, supues
to que si era deber del arrendata
rio pagar el canon, al no querérselo 
recibirelarrendador, le bastaba pro
bar suficientemente su voluntad o dis-

. posición práctica de pagar. El doctor 
Benavides le hace el e~ rgo a Ramírez 
de no haber pagado oportunamente el 
precio, es decir, de hallarse en mora 
al respecto; luego sí es aplicable a la 
ocurrencia el artículo 1609, que esta
blece los casos en ·que el deudor se 
libra de la sanción de la mora, uno de 
éstos el allanamiento. Y si se argu
yere que Benavides había cumplido 
hasta entonces sus obligaciones ·de 
arrendador, por lo cual la éontrapar
te po tenía· porqué req.ueri rlo, mani-
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Jestando a la vez su propio allana
miento, es dable sostener que el reci
bo del precio, a la par que un derecho. 
para Benavides, era una obligación 
del mismo, porque ~n las prestaciones 
recíprocas de un contrato, cada parte 
al cumplir las suyas, va adquiriendo 
derecho a que la otra las cumpla. Si 
la parte acreed()ra se niega sin motivo 
a aceptar, no sería justo que las con
secuencias del rechazo culpable re
cayeran sobre el deudor allanado. Es 
que la renuncia del acreedor para re
Cibir (mora accipiendi), también tie
ne trascendencia· en los contratos. 
Conocidas son las dife~entes cuestio
nes suscitadas en la teoría general 
de! derecho respecto al alcance de 
dicha mora e ti orden a la Ji be ración del 
deudor en cuanto a los intereses, los 
riesgos de la cosa debida, la indemni
zación de perjuicios, y la resolución; 

·cuestiones planteadas sobre •la ,base 
de un ofrecimiento no seguido de de-
pósito judicial. La Corte no entra en 
el estudio de tales cuestiones: se li
.mita a insistir en su pensamiento de 
que, en el caso controvertido, la re
pulsa que el demandado le dio a la 
oferta que el demandante le hizoopor 
tunamente en razón del lugar y el 
tiempo, si bien no equivale al cumpli
miento. de la obligación de Ramírez; 
sí exime a éste de la sanción de per
juicios y resolución, porque aquella 
oferta es una prueba bastante de su 
allanamiento.» (Casación, XXXIX, nú-: 
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mero 1883, diciembre 16 de 1931) .. ,. 427, 2~ ~ 
428, 1~ 

APODERADO PARA LA INDAGATORIA. 5 -Afirmó el 
recurrente en casación en juicio criminal por 
homicidio que la sentencia era violatoria de 
la ley procedimental por haberse dictado en 
un juicio viciado de nulidad que, en su sentir, 
consistía en no habérsele nombrado apode
rado para la indagatoria a uno de los sindi· 
cados. 

«En el folio ci.tado aparece la dili 
gencia de ampliación de la indagatoria 
rendida por Silvestre A. Gómez, y · 
consta allí que éste renunció a·l de re-· 
cho de nombrar apoderado que lo asis
tiera en ese acto, por tenerlo ya cons
tituído para el sumario. Según el 
artículo 59 de la Ley 104 de 1922. a 
ningún sindicado se le recibirá i_nda
gatoria sin que esté presente su apo
derado, salvo .Jos casos que el mismo 
texto legal exceptúa,. en ninguno de 
los cuales se hallaba el sindicado Gó
mez, y de acnerdo con el artíc-ulo 3. 0 

ibídem, todo sindicado tiene derecho 
de nombrar un,apoderado que lo asÍs· 
ta en la instrucción del sumario. Goza, 
pues, el sindicado de tal garantía 
para su defensa, pero la omisión de 
nombrarle apoderado cuando él no lo 
designa, no induce a nulidad sustan-· 
cial en el juicio, m.áxime si el sindica
do renuncia expresamente a ese de
recl:¡.0, col1Jo lo pi;;;o Gómez para la 
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ampliación de su indagatoria, y sí 
consta que tenia apoderado par.a asis· 
tirio en la instrucción del sumario. 
Efectivamente, de conformidad con 
el artículo 266,.Ley 57 de 1887, fuera 
de los casos previstos en las disposi
ciones anteriores (artículos 264 y 265 
ibídem), no puede ordenarse la repo
sición del proceso, cualesquiera que 
sean las omisiones o irregularidades 
que en él se anoten; y como la causal 
de casación de que se trata ·se refiere 
a vicios de nulidad sustancial en lo ac
tuado, puede verse con claridad que 
no es el caso de infirmar el fallo, de
bido a la omisión que el recurrente 
anota. Por lo demás, según lo observa 
el señor Procurador, tal irregulari
dad, con mucho, podría invalidar la 
diligencia respectiva; y aun así, no 
hay duda de que el único ínteresado 
en el redamo sería Gómez, a quien no 
perjudica de ninguna manera la omi
sión.» (Casación, XXXIX, número 1883, 

Págs, 

enero 27 de 1932)...... .. . . .. .. .. . . 498, 2~. 

. APRECIACIÓN DE PRUEBAS. 6-Cóndenada la Compa
ñia de Energla Eléctrica de Honda al pago· 
de los perjuicios que sufrió Francisco Garcla 
con una descarga eléctrica, alegó en el re
curso de casación el recurrente que el Tribu
nal había incurrido en error de derecho al 
declarar probado el hecho de haber cogido 
Garcla el alambre electrizado, puesto que los 
testigos que llegaron inmediatamente des
pués del accidente «declaran que encontra
ron al demandante tendido en el suelo y sin 
conocimiento, y que oyeron decir que ello 
provenla de una descarga eléctrica.» Y agre
gó que •solo un testigo vio a García coger 
el alambre.» La Corte considera el conjunto 
de pruebas que confluyeron para probar el 
hecho de que Garcla sí cogió el alambre, y 
las analiza una a una. Después concluye: 

«Como se ve, el Tribunal no incu
rrió en el error de derecho de que ha
bla el recurrente, .ni la Corte tiene 
facultad para apreciar las pruebas ci· 
tadas, en conformidad con la siguien
te doctrina, que conviene mantener: 
"Como el Tribunal es soberano en la 
apreciación de las pruebas del proce
so, no puede atacarse una sentencia 
por error .de.hecho o de derecho a cau
sa de que el juzgador haya estimado 
como suficiente una prueba que no lo 

' es a juicio del recurrente.» (furis
prudencia de la Corte, tomo I, núme
ro 3260)". (Casación, XXXIX, número 
1883, febr~ro 2 de 1932)............. 460, 1~ 

7 -El sentenciador es soberano al apreciar la 
prueba testimonial cuando se trate de darle 
preferencia a unos testimonios sobre otros, y 
para desvirtuar'ese concepto hay que demos
trar error evidente en esa apreciación (1). 
(Casación, xxx1x, número 1883, febrero 10 
de 1932)........................................................ ....... 469, 1."' 

(1) Concordancias: números 544, tomo 1°, «Jurisprudencia de la· 
Corte,» 263, 273, 275, tomo 29 

APRECIACIÓN DE PRUEBAS. 8-En un juicio ordina
rio sobre pago de una suma de dinero con
fesada en un testamento, concluyó el Tribu
nal sentenciador, por medio de la pru~ba 
indicia!, que la deuda habla sido pagada. Se 
atacó la sentencia por error en la interpreta
ción de la cláusula testamentaria en que se 
confesaba la deuda. 

«Es oportuno citar la doctrina de 
la Corte en lo concerniente a las fa
cultades que tienen ·Jos Tribunales 
para apreciar las pruebas y fijar el 
sentido de. las cláusulas testamenta
rias: 'Si se alega por el recurrente 
en casación, mala apreciación del Tri
bunal de determinada prueba, la Cor
te no tiene necesidad de estudiar 
determinadamente el mérito legal de 
aquella prueba, si otras han ~obrado 
también en el ánimo del juzgador, 
cuya apreciación no está infi.rmada de 
un modo evidente en el proceso.' (ju
risprudencia de la Corte, tomo I, nú· 
mero 3252). 'No puede casarse una 
sentencia por error de hecho en la 
apreciación de una prueba considera
da aisladamente, si, por otra parte, 
en el fallo se hizo un cotejo de todas 
las probanzas utilizadas por las par
tes en el juicio y se apreciaron en 
conjunto, puestos enfrente unos de 
otros los datos ofrecidos en el pleito, 
y el Tribunal form.ó su juicio después 
de un análisis prolijo de todos los 

·medios probatorios.' (furisprudencia 
de la Corte,· tomo 1,· número 3261). 
'La interpretación del sentido de una 
cláusula testamentaria hecha por el 
Tribunal sentenciador, es punto de 
hecho que la Corte no puede variar 
sino en el caso_ de q~e sea absoluta
mente contraria a la evidencia.' (fu
risprudencia de la Corte, tomo 1, nú
mero 2050). 'El Tribunal es soberano 
cuando, siguiendo su propio criterio 
y aplicando las reglas de la crítica, 
interpreta una cláusula del testamena 
toque sea dudosa.' (furisprudencia de 
la Gorte, tomo 11, número 2529). El 
cargo, por tanto, es infundado.» (Ca
~ación, XXXIX, número 1884, marzo 3 
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de 1932) ........ " .. .. .. .. .. . . .. .. .. 531, 2~ 

9-La Corte sólo puede variar la 
apreciación de pruebas hecha por el 
Tribunal cuando se funde en claros 
errores de hecho o de derecho. (Ca
sación, xxxlx, número 1884, marzo 8 
de 1932)., ...................... ,... 544, 1~ 

10-Se alegaba por el recurrente que el Tri
bunal habla apreciado erróneamente las posi· 
ciones absueltas por las demandadas en un 
juicio sobre resolución de un contrato por la 
pretendida falta de pago del precio. 

«En respuesta a este cargo se ob
se.rva, que es jurisprudt!ncia constan· 
te de la Corte que 'en materia de 
pruebas es prerrogativaexclusiva del 
sentenciador el apreciarlas soberana· 
mente: en ello entra como elemento 
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supre.mo su propio criterio, digno de 
espec1al respeto, al aplicar la ley. Sólo 
en casq de ~rror evidente podrá ser 
modificado el fallo y revocada aque
lla apreciación.' (Casación de 16 de 
julio de 1908, Gaceta Judicial XXVIII, 
12. 2~; Casación d'e 7 de diciembre de 
1909, Gaceta Judicial, XXV, 495, 2'!-), y 
como lo expuesto por el recurrente 
no deja establecido que es evidente
mente errónea la apreciación hécha 
por el Tribunal de las respuestas. da
das por las demandádas a las posicio. 
nes arriba transcritas, no hay lugar 
a casar el fallo recurrido por este 
motivo.» (Casación, XXXIX, número 
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1883, febrero 15 de 1932). (L).......... 474, 2~ 

B 

BALDIOS. 1 f- En la oposición a la adjudicación de 
l,lnos bald!os, se alegó por el recurrente en 
demanda de casación contra la sentencia que 
decidió el juicio ordinario, que el Tribunal 
había violado los artículos t.• de la Ley 61 
de 1874, 1.0 de la Ley 84 d~ Ib82 y t.o'del 
Decreto número 832 de 1884. Dijo el autor del 
recurso que tales disposiciones establecían 
que lo qúe los cultivadores de baldíos adqui
r!an en virtud de ellas no eran débiles espe. 
ranzas, sino un derecho de propiedad incor-
porado en su patrimonio. . 

«Empero, las disposicioo_es deque 
se trata no se podían tomar aislada
mente, o sea con prescindencia de 
otras que exigían la adjudic-ación por 
el Gobierno, o la posesión dada por una 
autoridad cornpete~te; han de ser en
tendidas, por tanto, en el sentido de 
que conferían al cultivador un dere
cho preferencial a la adjudicación, 
observando las p·rescripciones lega
les, derecho que para convertí rse en 
derecho in re necesitaba de ciertas 
formalidades. Véanse los ·artículos 39 
y siguientes del mencionado Decreto 
número 832. No prospera el ca.rgo.» · 
(Casación, xx:inx, número 1881, ag-os 
to 31 de 1931) . .. . ........ :. .. .. .. 258,1 ~ 

BANCOS. 12-Demandó el Gerente de un Banco el 
pago_ de una suma de dinero al comprador 
de una casa que habla a::eptado la obliga
ción de pagarle al Banco lo que. le debía a 
éste el vendedor. Casó la Corte la sentencia 
del Tribunal, y al proferir la de instancia exa-

. minó la excepción propuesta por el demanda
do sobre ilegitimidad de la personería del 
actor, la cual basó en que· no estaba proba
da la personería del nuevo Banco de Boya
cá, que era la entidad actora, porque debió 
allegarse al proceso, en su concepto, el com
probante de la constitución del Banco, con 
la copia auténtica de la eacritura de su fun

. dación, debidamente registrada, y el extrac-
to del juzgado del Circuito donde se hubiera 
anotado. Decía el recurrente que no valla · 

· agregar que se presentó el certificado del 
Superintendente Bancario sobre el desempe-

(1) Concordancias: número 554, tomo 1°, «Jurisprudencia de la 

Corte,» 136, 263, tomo 29 

ño del cargo de Gerente por el actor, para 
cumplirel artículo 104 de la Ley 45 de 1923, 
que trata de establecimientos bancarios, por
que ese certificado apenas probaba que el 
actor era gerente de una sociedad que bien 
pudo ser de hecho, es decir, que no estuviese 
constituida en legal forma. 

«Observa la Corte que la L~y 45 de 
1923, sobre establecimientos banca
rios, es u na ley especial que regla
mentó la materia, y, por lo mismo, es 
de. pr.eferente aplicación a las. gene
rales que rigen las sociedades anóni
mas. El artículo 104 de esa Ley ex
presa que la certificación escrita del 
Superintendente Bancario, respecto 
de la persona que ejerza la gerencia 
de un banco en un momento dado, . 
constituí r3. prueba suficiente. de la 
personería del -respectivo estableci
miento o sucursal ante cualesquiera 
autoridades iudiciales y administra
tivas. Lo que quiere decir que esa 
certifica.ción demuestra, no sólo la ca
lidad de Gerente del que ejerce ese 
e<argo e_n un banco, sino la existencia 
misma de éste. Y esto se explica por 

/las atribuciones que tiene el Superin
tendente Bancario y su intervención 
en la constitución y funcionamiento 
de los bancos. No prospera, pues, 
esta excepción.» (Casación, XXXI, nu-
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mero 1881, julio 31 de 1931) ........ . 217, 2~ 
y 218, .1~ 

BIENES ADQUIRIDOS A ,TITULO ONEROSO DURANTE 
LA SOCIEDAD Y QUE POR EXCEPCIÓN NO 
PERTENECEN A ELLA. 13-~amón Hernán
dez Rengifo casó en primeras nupcias con 
Gertrudis Lenis, y muerta ésta en 1885, casó 
al año siguiente con Carlota Quintero. Du
rante la existencia de la primera sociedad 
compró por escritura pública una finca rafz, 
pero la escritura no se registró sino en . 1918. 
Seguidos los juicios de sucesión de Ramón 
Hernández y Gertru~is Lenis se incluyó como -
bien propip de la primera sociedad conyugal 
la finca comprada por é~te y se partió entre 
los herederos del primer matrimonio. Los del 
segundo promovieron demanda ordinaria so
bre nulidad y re&cisión de la partición de los 
bienes, verificada en 1923. Contra la senten· 
cia del Tribunal interpusieron los actores 
recurso de casación. La sentencia del Tri
bunal contiene estas consideraciones: «Con
forme al artículo 756 del Código Civil, la 
tradición del dominio se efectúa, sin lugar a 
duda, por la inscripción del titulo, esto es, 
por el registro; pero es claro también que el 
registro no constituye el titulo, ni produce 
la virtud de arrebatárselo a. quien lo tiene. 
Para que la tradición valga, dice el a1tfculo 
745 ibídem,se requiere un título traslaticio, 
que no transfiere sino la posesión efectiva,. 
de dominio, como el de. venta, permuta, do

_nación, etc. De consiguiente, el registro o la 
inscripción del titulo traslaticio de qominio, 
la da o transfiere a la persona que adquirió 
el dominio por medio del tltu'o. Así que en 
el presente caso, habiendo sido adquirido el 
dominio o propiedad del predio de EL Sauce, 
cuando exis_tia la sociedad conyugal Her
nández-Lenis, y perteneciendo a la sociedad 
conyugal "todos los bienes que cualquie
ra de los cónyuges adquiera durante el 
matrimonio a titulo oneroso (ordinal 5." del 
artículo 1781 ~del Código J .Civil), resulta in-
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cuestionable que la posesión efectiva la dio 
o transfirió el registro a quienes tenían el 
titulo traslaticio de dominio, es decir, a los 
hijos deJ. primer matrimonio, y no a la cón
yuge e hijos del segundo matrimonio, pues 
éstos no habían adquirido el dominio p0r 
absoluta carencia de título. De aquí que si 
los últimos no habían adquirido el dominio, 
mal podía transferirse a ellos la posesión 
efectiva, que no es sino una consecuencia o 
efecto de aquel derecho,, Se alegó que se· 
habla violado el articulo 2674 del Código 
Civil. 

«Para resolver considera la Corte 
que, conforme al artículo 1813 del 
Código Civil del Estado del Cauca, 
idéntico al 1792 del Nacional vigente, 
la especie adquirida durante la socie
dad conyugal no pertenec.e a ella, 
aunque se haya adquirido a título 
oneroso, cuando la causa o título de 
la adquisición ha precedido a ella. 
Ahora bien: es evidente que la causa o 
título de la adquisición es el contrato 
de compraventa en el caso que se es
tudia, el cual se celebró por escritu
ra pública durante la existencia ·de 
la primera sociedad conyugal, y si es 
verdad que la tradición del dominio 
no se verificó sino por el registro de 

·ta escritura, hecho durante la exis
tencia de la sf·gunda, esa tradición, 
sin el título, no tendría valor alguno; 
ella tieneque referirse a un título 
traslaticio de dominio. De modo, pues, 
que si la causa o título de la adquisi
ción de la finca de El Sauce fue ante
rior a la constitución de la soci~dad 
conyugal Hernár1dez·Quintero, ·ese 
fundo no entró a formar parte del ha
ber de esta sociedad y, por lo mismo, 
no incurrió el Tribunal en los erro
res de hecho y de derecho y violacio
nes de la ley que se le atribuyen por 
haber considerado Ieg_al la partición 
que así lo dispuso.» (Casación, XXXIX, 
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número 1881, octubre 24 de 1931). 299, 2;;¡. 

BIENES RA (CES. 14-Camilo Castaño demandó en jui
cio de reivindicación de unas mejoras situa-

. das en predios baldíos a Calixto Henao, ga
nando el pleito ante el Tribunal. de lbagué. 
En demanda de casaci0n contra la senten
cia se expuso como motivo el no haber 
tenido en cuenta el Tribunal un documento 
privado de venta de las mejoras por el actor 
a Henao y se dijo que la acción pertinente 
debió ser la ·que señala el artículo 1546 del 
Código Civil. 

<<El Tribunal~'sí tuvo en cuenta el 
convenio privado que hubo entre Cas
taño y He nao, en virtud del cual 
aquél entregó a é..,te y a Crisanto. He
nao las mejoras con determinadas 
condiciones. De e.;;to habla al referí r
se al punto/) de la demanda, que ver
sa sobre la mala fe atribuída al de· 
mandado; pero agrega que el pacto 
debía perfeccionarse por instrumento 
público. Tratándose de una venta ·de 
mejoras en un inmueble, que son bie· 
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nes raíces, era necesario efectuar!a 
por escritura pública, d_e ~onfo¿mt
dad con el artículo 1857, tnctso 2·, del 
Código Civil. Parece que lo que hubo 
entre las partes fue una promesa- de 
venta, y a los autos no se trajo el do
cumento respectivo. De suerte que, 
no probada la promesa, ni el otorga
miento de la escritura de venta, pudo 
estimar el Tribunal que las mejoras, 
aunque entregad~s materialment_e .a 
Henao no habían salido del domtntu 
de Ca~taño. La Corte no halla injurí
dica esta conclusión,- apoyada en el 
susodicho artículo del Código Civil, 
y por tanto, deduce que no hubo 
quebrantamiento por inaplicación de 
los artículos 1546, 1602, 1603, 1608, 
1609 y 1610 de la misma obra, que se 
refieren a obligaciones contractuales, 
supuesto que DO hubo. contra~o de 
compraventa de las mejora~, DI por 
aplicación de los 21 rtículos cttados re
ferentes a la acción reivindicatoria.» 
(1). (Casación, XXXIX, número 1880, 
junio 24 .de 1931).................. 150, 1'l-

BIENES RAfCES. -15-Entre las cuatro demandas ordi
narias que contra Daniel Nieves Polo estable
cieron ante el juez de Lorica Alejandro Anaya 
y otros, se halló la que reivindicó para 1~ ~u
cesión de Daniel Nieves Chupín «la porc1ón 
de cultivos de verba del Pará que constituye 
el potrero o finca de paja nombrado Bijao .... » 

El Tribunal de Cartagena decretó la reivin-· 
dicación consi~erando que esos cultiv?s o 
yerbas, como diCe la demanda, eran btenes 
muebles y que se podía probar el dominio 
de ellos sin necesidad de titulo inscrito. 

«Considera la Corte que esta Su
perioridad tiene fijado el alcan~e de 
estas disposiciones en sentencia de 
28 de mayo de 1925, publicada en la 
Gaceta Judicial (tomo 31, página 247). 
Se dijo allí: •La Corte estima que en 
verdad el Tribunal erró, respecto 
del caso contero piado, en la interpre
tación dtJ artículo 1857, en su inciso 
39, porque los objetos de que se tra
ta en e;;a disposición, o sean los fru
tos y flores pendientes, los árbo~eR 
cuya madera se ven-de, las sustancias 
minerales, etc., son aquellos que, 
conforme al artículo 659 del Código 
c"itado, son productos de los inmue
_bles, y por lo mismo destinados a ser 
separados de ellos para su utiliza
ción. Los materiales de un edificio 
que va. a derribarse, también .queda
rán definilivamente separados del 
suelo, y. por lo mismo pueden consi
derarse anticipadamente como mue
bles; pero un· potrero de pasto per
manente, el cual está vinculado a la 
tierra que lo sustenta, de tal mo~o 
que no puede separarse de ella stn 
desaparecer, no está en el mismo caso, 

(1) Concordancias: n,¡mero 1503, tomo 1. 0 , «Jurisprudencia de ti\ 
·corte.~ · 
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y es bien raíz, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 657 del Código 

Civil. Las yerbas de un campo, de que 
trata el artículo 659 del Código Civil, 
se reputan muebles aun antes de sú 
separación, par~ el efecto de consti
tuir un derecho sobre ellas; de modo 
que se trata de aquellas yerbas que 
pueden separarse de la tierra, para 
ser utilizadas independientemente de 
ella. Ahora, en el caso presente es 
claro que no tratándose de pastos de 
corte, sino de yerbas, que necesa
riamente tienen que ser utilizadas 
adheridas al suelo, para el apacen
tamiento de los ganados, esto es, 
tratándose de pastos permanentes, 
indudablemente los cultivos materia 
del pleito, son un bien raíz, y no pue
de probarse su dominio con docu
mento privado y con declaraciones de 
testigos, opuestas a escrituras pú
blicas registradas. Hubo, pues,. en 
la sentencia, errónea interpretación 
de los artículos 659 y 1857, inciso 3, 0 

del Código Civil, y fueron quebran
tados los artículos 946 y 950 del mis
mo Código, por haber declarado la 
reivindicación en favor de quien no 
ha demostrado la propiedad de la· 
cosa materia del pleito.» (1) .. (Casau 
ción, XXXIX, número 1879, mayo 28 
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de 1931)................. .. .. . .. . . . . 58, 1~. 

BON0S DEL TRES POR CIENTO. 16-Fue demandada la 
Nación para que se le reconociesen y paga
sen al actor unos bonos del tres por ciento. 
La Corte acoge la sentencia del Tribunal 9e 
Bogotá como fundamento de su fallo, la cual, 
en lo sustancial, dice así: 

«Los bonos flotantes del tres por 
ciento anual son unos papeles de eré 
dito público que, sobre lá firma del 
Secretario del Tesoro y Crédito Na
cional, del Teso re ro General y del Se
c'retario de la Junta, en unos; del Di
rector del Crédito Nacional, en otros, 
o del Jefe de la Sección 2~ del Mínis· 
terio del Tesoro en los últimos, llevan 
el siguiente reconocimiento: 'Los Es
tados Un idos de Colombia reconocen 
al portador, como deuda flotante, la 
suma de (tantos pe~os), que gana el 
interé., del 3 por 100 anual, desde el' 
19 de marzo de 1862 .. ' No hay duda 
de la legitimidad de la emisión de es 
tos papeles, y por consiguiente de la 
legitimidad de la deuda que ellos com· 
prueban. Eilas resultan del Decreto 
del 9 de septiembre de 1861, de las 
-Leyes 47 de 1867, 70 <;le 1871, 60 de 
1872, artículos 2092, 2094, 2096,2138 
y 2164 del Código Fiscal de 1873; Ley 
87 de 1886, Ley 124 de 1887, Ley 96 
de 1890 y el artículo 19 de las disposi
ciones transitorias del Código Fiscal 
de 1912 (Ley 110). La Sala de Nego
cios Generales de la Corte decidió, 

(1) Véase el número 379, tomo 39, «Jurisprudencia. de la Corte.» 

en sentencias del 9 de octubre de 
1914 y 25 de abril de 1922, que no es 
necesario que tales bonos estén fir
mados por-el Secretario de Hacienda 
para que sean legítimos. En las dos 
sentencias citadas, la Corte Suprema 
resolvió que para la vigencia de los 
bonos flotantes del 3 por 100 no es ne
cesario que se acredite que fueron 
registrados dentro de los plazos se
ñalados por las Leyes 70 de 1871 y 60 
de 1872, ni que el sello lleve la firma 
del Di rector del Crédito Nacional .. 
Los tenedores de bonos flotantes con
servan sus créditos contra la Nación, 
si bien ella no los tenga apuntados-en 
sus libros, y por. eso no figura en los 
presupuestos la partida necesaria 
para cubrirlos. La eliminación del 
saldo de la C!.!epta querrá decir que 
en sus cálculos de entradas y gastos 
la Nación ya no tiene en cuenta los 
bonos flotantes, pero de ahí no puede 
deducirse que esos papeles hayan 
perdido su valor y que el crédito que 
comprue~nn se· haya ~extinguido.» 
(Sentencta, Sala de Negocios Gene-:
rales, XXXIX, número 1879, mayo 19 
de 1931) .................. ; . :' .. .. 

BUENA FE. 17-En el juicio de sucesión de jua~ N. 
Rodríguez se inventarió una casa que se ha
lló en.poder de las señoritas Virginia, Ana 
Dolores y Marra Virginia Ruiz; su apodera
do se opuso a que se incluyera en los inven
tarios, por lo cual la inve.Jtcrió el Juez en 
poder de los terceros poseedo;es. Seguido 
el juicio de sucesión se les expidieron hijue
las a Juan Francisco Rodríguez y Eduardo 
Plata, quienes despojaron de su posesión a 
aquéllas, las cuales, con titulas anteriores a 
los de Rodríguez y Plata, reivindicaron de 
éstos _la casa, ganando el pleito. En demán
da de casación contra la sentencia del Tri- . 
bunal que al condenar a los demandados les · 
consideró como poseedores de buena fe acu
saron las actoras la sentencia por viola'ción 
a causa de mala interpretación, de los ar: 
Uculos 764 y 765 del-Código Civil, en cuanto 
ellas contradijeron la buena fe con que hu
bieran poseído la casa los demandados des
pués de la adjudicación. 

-
«Es evidente, según aparece de la 

dilig-encia de inventarios de la· sucesión 
de Juan N. Rodríguez N., de fecha 7 
de mayo de 1919, que a tiempo de in-' 
ventariar la mencionada casa número 
54, las demandantes, por m~dio de sti 
apoderado, se ?P':!sieron a que se in:.. 
cluyera en los tnventarici.s_; los intere
sados denunciantes se 'ópusieron a 
esta pretensión, y el Juez decidió que 
se incluyera como bien en poder de 
terceros. Es cierto también que en 
las hijuelas expedidas a los demanda· 
dos quedó inclÚída la narraci6o del 
anterior incidente, por mandato del 
Juez en la sentencia aprobatoria de 
la partición, que dice: '39 Entré
guese a cada uno de los partícipes la 
parte de bienes que les haya corres· 
pondido, observando la salvedad he· 
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cha en las hijuelas, respecto de los 
bienes que quedaron en mano"s de ter
ceros.' En estas 'condiciones, la _en" 
trega del bien a los adjudicatários no 
podía hacerse sino en la forma descri
ta por el artículo253 de la Ley 105 de 
1890, a saber: por el Juez, y median
te la comprobación sumaria de que 
pertenece a la herencia y oído el te
nedor de él. Si éste se denegare a en
tregarlo, alegando razón legal sufi
ciente, no se renovará la orden de 
entrega mientras no se decida el pun
to judicialmente. Basta lo dicho para
demostrar que la tenencia de la casa 
obtenida por los demandados por dis· 
posición del agente de arrendamien
tos a quien esta,ba consignada por las 
demandantes, en cuyo poder la había 1 

dejado el Juez, no podía constituir 
entrega legal que, a pesar de un títu
lo justo, les confiriese la calidad de 
poseedores de buena fe. Y se afirma 
porque en la hijuela, su título propio, 
estaba expresado claramente que la 
entrega debía hacerse observando las 
formalidades que la ley requiere res
pecto de los bienes que se inventa rían 
dejándolos en poder de terceros. El 
cargo es fundado, y da lugar a la ca
sación parcial de la sentencia.» (Ca
sación, XXXIX; número 1880, junio 
30 de 1931) ..................... .. 

BUENA PE. 18-Unos menores demandaron en juicio 
de reivindicación, que ganaron ante e! Tri
bunal, al Municipio de Medellh1. Contra la 
sentencia de éste recurrió en casación el 
Municipio, alegando violación de los artícw
los 764, 769, 770 y 965 del Código Civil y 
explicando así el cargo: el Tribunal al refe
rirse a la restitución de los frutos, dice que 
la falta de título por parte del Municipio lo 
constituye poseedor de mala fe; y esta ase
veración quebranta el articulo 769, conforme 
al cual la buena fe se presume, y el articulo 
764, que establece que el poseedor de buena 
fe· puede ser poseedor irregular, es decir, 
sin justo titulo, lo que corrobora et articulo 
770. La sentencia desconoce y contradice la 
presunción legal de buena fe en el poseedor, 
y tal hace por la falta de título, siendo as! 
que, por el contrario, los mentados artículos 
764 y 770, puestos en relación, reconocen que 
el poseedor sin titulo, que es irregular, pue
de perfectamente ser. poseedor de buena fe. 

«Se observa: Es indudable la aser
ción absoluta de que la falta de título 
en el poseedor arguye mala fe; y si 
la buena fe se presume y el poseedor 
irregular (y así hay· que calificar a 
quien posee sin título) puede ser de 
buena fe, con arreglo a los citados 
artículos 764, 769 y 770 del Código 
Civil, no es dable sostener que el 
Municipio de Medellío es poseedor 
de mala fe por el mero motivo de ca
recer de título. Habría sido preciso 
que en virtud de pruebas aducidas en 
el proceso, quedara desvanecida la 
presunción de buena fe, o, en otros 
términos, demostrada la malicia de la 
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entidad demandada al obrar como 
obró, y el sentenciador no citó esas 
pruebas, sino que se limitó a decir 
que 'la falta de título por parte del 
Municipio lo constituye poseedor de 
mala fe.' Adviértase que es opera
ción ardua para el crite'rio del juzga
dor el calificar en cada caso la buena 
o la mala fe, y por lo mismo, no ha de 
llegarse a la conclusión r1gu rosa sin 
pruebas suficientes que destruyan la 
presunción legal de la buena fe. Ha 
dicho la Corte: "Si muy difícil es 
para cualquiera poder apreciar la 
buena o la mala fe con que otro haya 
procedido en determinado caso, mu
cho más difícil y grave es para el 
juzgador hacer una apreciación ro· 
tunda en asunto tan delicado, que 
pertenece al fuero interno, y des
prender de ella un fallo absolutorio 
o condenatorio, que puede resultar 
injusto. De aquí que, siguiendo los 
principios generales sobre benévola 
aplica~ión de la ley penal en caso de 
duda, y teniendo en cuenta la.calidad 
de la persona, su buena conducta y 
antecedentes, acojan. los jueces la 
disposición menos rigurosa para la 
condenación al pago de frutos." (Ca
sación de 30 de septiembre de 1924, 
tomo XXXI de la Gaceta Judicial). 
Por lo dichó estima la-Corte que el 
sentenciador incurrió en la infrac
ción legal que se acusa en el presente 
motivo y que es procedente casar 
esta parte del fallo; y para resolver 
en instancia, bastará acceder a la pe
tición cuarta de la demanda, en la 
cual se considera al Municipio como 
p0seedor de buena fe (artículo 964, 
inciso 3Q, del Código Civil»). Casación, 
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XXXIX, número 1880, julio 16 de 1931). 185, 1~ y 
2~ (1). 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 19-El artícu • 
lo 54 de 1<~, Ley 105 de 1890 no exige 
.para evitar la caducidad de la instan
cia que el demandante haga gestiones 
necesarias, sino gestiones propias, es 
decir., adecuadas o a propósito, para 
adelantar el juicio y sacarlo, en una 
palabra, del estado de pa ralizaéión en 
que lltgue a encontrarse. Si se pre
tendiese que el actor sólo está obli
gado a hacer las peticiones estricta
mente necesarias, no habría nunca o 
casi nunca lugar a decretar la cadu
cidad, aunque el actor abandonara el 
juicio por muchos años, pues siempre 
podría alegarse que el adelantamien
to del proceso dependía de una acti
vidad del Secretario o de una provi
dencia del Juez, dado que éste tiene 

(1) Concordancia: número 393, tomo 3. 0 , «Jurisprudencia de la 
Corte ». En una doctrina anterior había dicho la Corte que para que 
el poseedor pueda ser reputado de buena fe se requiere necesaria
mente la existencia de un titulo constitutivo o traslaticio de dominio, 
como puede verse en el número 457 del tomo 19 de la «Jurispruden
cia» de la misma. Con esta doctrina está acorde la «Jurispruden
cia de los Tribunales,» número 748, tomo 19 
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• obligación:de adelantarlo de oficio, _se
gún lo prescrito en el artículo 495 del 
Código Judicial (1). Abrir la c~u;;a a 
prueba, conferir traslado para alegar, 
stñalar día para una diligencia, citar 
para sentencia, son cosas cuya peti
ción no es indispensable por lo que va 
dicho ya de que el Juez debe hacerlo 
de oficio, pe1•o sí es una petición pro· 
piá para que el juicio avance, para 
que no contir.úe detenido. Es que el 
actor, obligado como está a continuar 
el juicio que ha promovido, debe lógi· 
camente obrar hasta contra la incuria 
misma de los funcionarios ante quie
nes actúa. Para eso tiene plazo hasta 
de un año, que no es poco plazo para 
cumplir esa obligac.ión. Ademá'5, la 
Corte tiene ya jurisprudencia sobre 
el particular, como aparece rlel si
guiente extracto de la senten·cia de 
ocho (8) de a-bril de mil novecientos 
veinticuatro (1924), que trae la Juris
prudencia de la Corte, tomo 3.0 , pági · 
na 831, número 3625: "La sanción de 
c~ducidad de la instancia por abando
no del actor (artículo 54 de la Ley 105 
de 1890), puede aplicarse, o mPj.or di 

.-cho, puede ocurrir en cualquier esta
do del juicio, y el JuEz la dicta de pla 
no en virtud del informe del Secreta· 
rio,~ La ley no hace ni podía hacer 
distinción al respecto porque los pre
ceptos legales que determinan la ac
tuación que compete al Juez en cada 
momento del juicio, se refiere a la di
rección y marcha del· proceso, y no 
excluyen las actividades de las par
tes, pues de lo contrario, ha bien do en 
cada momento del juicio un período 
próximo del que debe determinarse 
por un acto del Juez, quedarían las 
partes libres de sanción por su deE-

. cuido en impulsar los juicios." (Auto, 
Sala de Nt:'gocios Generales, XXXIX, 
número 1883, junio 5de 1931) ........ . 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 20 -No es aplicable 
esta sanción en los juicios de!deslinde o apeo 
en que no haya contradicción-Se reclamaba 
contra el auto de la Sala de Negocios Gene· 
rales de la Corte, por el cual confirmó el del 
Tribunal de Cartagena!que habla: declarado 
la caducidad de la instancia en juicio de des· 
linde. 

«La otra objeción del apelante, o 
sea la de que el juicio de deslinde o 
apeo es de jurisdicción voluntaria y 
por el\o no .puede aplicársele la san
ción de caducidad, es punto que la 
Sala pasa nuevament~ a examinar. El 
~rtículo 29 de la Ley .100 de 1892 dis·· 
ponía que la referida sanción era in· 
aplicable 'a los juicios de sucesión y 
de partición de bienes. C?munes, Y. en 
general, a los que se s1¡¿-uen con sJm-
ple jurisdicción voluntaria ..... ' .-La 
cuestión, por tanto, se reduce a deter
minar si el de deslinde o apeo perte-

(1) Articulo 348 del nuevo Código JudiciaL 

.· 

Págs._ 

524, 1~ y 
2~ 
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neceo nó a la j~risdicción nombrada. 
Un nuevo y detenido estudio sobre la 

_materia hace que la Sala se pronun
. cíe por la afirmativa, rectificando a!>Í 
el concepto emitido en el auto recla-
mado. De acuerdo con el artículo 147 
del Código J Údicial anterior, aplica
ble por ministerio de\1228 del vig-en· 
te, jurisdicción voluntaria es la que 
se ejerce en asuntos que requieren 
una decisión judicial, pero que no 
constituyen controversia, a diferen
cia de la contenciosa, que es aquella 
en que l;ny contradicción o controver
sia que se decide por una, sentencia. 
En el juicio especial de deslinde, el 
Juez realiza un acto jurídico, o sea el 
sEñalamiento de la .línea que separa 
dos o má>~ prediós colindantes entre 
sí, en virtud del derecho que a sus 
dutñ!JS otorga .el artículo 900 del Có
digo Civil. Allí el }utz no condena a 
una de }as partes o absuelve a la otra, 
que e .. s la caraCterística de las deci
siones con que finaliza un asunto con· 
tencioso. Si alguno de los interesados 
objeta la línea sEñalada o la demanda 
misma de deslinde (punto a que en 
e~ta actuación no se ha llegado toda
víd), entonces se plantea una verda7 

den controversia que la justicia ha 
de soltar en fallo que produce la cosa 
juzgada. A"'í se despren"de de lo pres
crito en el artículo.272 de la Ley 105 
de 1890, conforme al cual si hubiere 

· contradicc"ión por parte de alguno de 
los interesados, ya respecto del des
linde practicado, o ya respecto de la 
demanda misma de deslinde, el punto 
se -ventilará en juicio or·dinario, en 
que el contradictor se considerará 
como demandante sin perjuicio de 
que el deslinde practicado se aprue
be y lleve a efecto en los té, minos del· 
artículo 1312 del Códig-o Judicial, en 
la parte que de él no haya sido contra 
dicha u (lb¡'etada. De todo lo cual· se 
sigue que el deslinde o apeo no envuel
ve una. cuestión contenciosa, en el 
sentido propio de la pal3:bra, porque la 
que puede surgir de la oposición a la 
línE:a que se trace o a la demanda mis
ma, debe ventilarse v decidí rse en el" 
juicio- ese bÍ contradictorio- que 
prevé la disposición antes transcri. 
ta. Es verdad que en el juicio de des
linde se pueden oponer excepciones di. 
latorias, pero esto no es bastante para 
graduarlo de asunto contencioso. En 
el juicio de partición de bienes comu
nes puede el demandado oponerse a 
la demanda, y sin embargo, el mi~mo 
artículo 29 de la Ley 100 de 1892 lo 
pone al abrigo de ia caducidad de la 
instancia. E;; porque si alguno se opo
nía, el juicio ordinario que con él de
bía seguí rse (Código Judicial ante 
rior, artículo 1297), ya no era sobre 
división de la cosa, sino sobre si ha
bía o nó lugar a efectuarla. Lo ex-
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puesto es suficiente para concluír que 
al juicio de a¡Jeo, por ser· de simple 
jurisdicción voluntaria, 110 puede apli-
carse la sanción de la caducidad de 
la Ín¡,tancia .... »(Auto. Sala de Ne-
gocios Generales, XXXIX, número 

Págs. 

1883, julio 25 de 1932) .......... · ...... 525, 2<!-, y 

CANCELACIÓN DE TITULOS COMO CONSECUENCIA DE 
SU DECLARACIÓN DE NULIDAD. 21-Se alegó 
que no conteniendo el libelo ninguna peti
ción sobre cancelación de los títulos cuya 
nulidad se habla demandado, había incon
gruencia manifiesta entre la demanda y la 
sentencia. 

«Observa la Corte que habiéndose 
declarado la nulidad en parte de los 
contratos conteniJos en las escritu
ras ya mencionadas, en esa parte que
dan sin valor legal tales instrumen
tos, y su cancelación se impone como 
consecuencia necesaria de ese hecho, 
de manera que aunque no s_e hc:ya de· 
mandado la orden de cancelación de· 
las escrituras y de sus registros, que 
como se ha dicho carecen de eficacia 
por virtud de la declaración de nuli
dad de los contratos contenidos en 
ellas, la sentencia que tal cancelación 
ordena no agrega nada de sustancia 
en el pleito. Llena una formalidad 
que se desprende d~ los efectos del 
fallo, y hace una declaración que va 
envuelta en la de nulidad.» (Casación, 
XXXIX, número 1883, diciembre 17 

526, 1q.. 

de 1931)...... . .. .. .. .. .. . .. . . . . .. 449, 1'1-

CASACIÓN. 22- Se pidió la declaración de que una 
casa estaba sujeta a la servidumbre de de· 
sagüe en favor de otra y que el· dueño de 
aquélla debla pagar al actor los perjuicios 
por haber dañado las cañerlas de desagüe 
y por el levantamiento a gran altura de una 
pared medianera. Contra la sentencia que ab
solvió al demandado recurrió en casación el 
actor diciendo que el Tribunal habla deja
do de resolver las pretensic nes oportuna
mente deducidas por la parte actora y que 
indirectamente había violado la ley sustanti· 
va dejando de aplicarla al caso del pleito y, 
.con eUo, terminantes disposiciones del Có
. digo Civil. 

«Se observa: Entre los requisitos 
que debe contener la demanda de ca 
sación, conforme al artículo 99 de la 
Ley 90 de 1920, tigu ra el que se i ndi· 
que o señale cuál ha sido la ley viola
da por el fallo acusado, y cuál la apli · 
ca ~le al caso del pleito. Respecto de 

'la causal primera que se considera, y 
en cuanto se ataca la sentencia por 
no haber hecho el TriLunal las decla
raciones primera, segunday sexta de 
la demanda, no cita el autor del re
curso en el capítulo respectivo de su 
alegato, disposición legal alguna que 
el Tribunal hubiera violado, pues se 
limitó a decir que el fallo violó indi
rectamente terminan tes disposiciones 
del Código Civil, y por ello debe in
firmarse el fallo, lo que no es suficien· 
te, al tenor de la disposición antes 

. citada y Ja jurisprudencia sentada 
por esta Corporación. (Véase Gaceta 

judicial, número 1833.» Casación, 
XXXIX, número 1882, noviembre 18 de 
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1931) . .. .. . . .. ... . .. .. . . .. .. .. .. 344; 1~ 

CASACióN. 21-N'o habiéndose hecho uso de determi
nado recurso legal durante las instancias del 
juicio, no puede ejercitarse en casación por
que sería un medio nuevo y, por tanto, inad • 
misible-Así Jo resolvió la Corte en un juicio 
ordinario sobre rendición de cuentas, en el 
cual objetó el opositor del recurrente que 
habiendo aceptado la rnayorla de las cuentas 
el demandante, aunque presentadas en papel 
común, no podía alegar en casación que no 
se habían presenta do en. papel sellado, pues 
en las instancias del· juicio no hizo uso de 
ese recurso. 
· «Muy fundada es esta objeción, 
dice la Corte, puesto que si el cargo 
prosp~rara, quedaría anulada la acep· 
tación que de la mayor parte de las 
partidas hizo la misma parte recu
rrente al contestar el traslado de las 
cuentas, formulando las objeciones 
que han sido materia de la litis, que· 
dando fuera de ellas la comprobación 
de las otras partidas expresamente 
aceptadas por el demandante. Si la 
parte recurrente creyendo, como 
cree, que las cuentas debieron ser 
presentadas en papel sellado, no las 
tachó por ese motivo en ninguna de 
las instancias del juicio, sino que, al 
contrario, las dio por bien presenta
das, puesto que las tomó en conside
ración y aceptó la mayor parte de las 
partidas sentadas en ellas, no puede 
venir ahora a acusar la sentencia por 
ese motivo, porque ello constituye un 
medio nuevo, inadmisible en este re
cu n.o.» (Casación, XXXIX, ·número 
1883, febrero 15 de 1932).. .. • . . .. .. 478, 1'!-

24-El grado de convicción que ha-
yan podido producir los indicios en 
el ánimo del sentenciador, es asunto 
que escapa a la casación. (Casación, 
XXXIX, número 1880, junio 22de 1931) 139, 2'!-

25--El hecho de apartarse un Tri: 
bunal de las doctrinas de la Corte no 
puede alegarse como motivo de casa-
ción de una sentencia, ora porque tal 
cosa no está reconocida como causal 
de casación, ora porque no son obli 
gatorias para los Tribunales ni los 
Jueces las doctrinas de la Corte. (Ca-
sación, XXXIX, nt1mero 1884, abril 4 

.de1932) ........................... 574,1'!-

26-Aiegaba la parte opositora de la recu-
rrente que la demanda de casación no se 
acomodaba a lo ordenado por el articulo 9.• 
de la· Ley 90 de 1920, porque no se habían 
expresado en capltulos separados y con pre-
cisión y claridad cada uno de los motivos de 
casación alegados, y que no se habían enu-
merado. 

«Se observa: Es verdad que no apa· 
recen señalados por capítulos enume
rados las causales de casación; pero 
ello no quiere decir que la demanda 
no sea admisible, porque aparecen 
separadas con claridad y precisión 
las causales; se. resumen brevemente . 
los conceptos del '.Cribunal que moti-
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van los cargos, con indicación de.los 
motivos de hecho y de derecho las 
pruebas que respecto de la causal 
primera se juzgan mal apreciadas, lo· 
mismo que las dispoRiciones IFgales 
que se estiman quebrantadas; luego 
la demanda es admisible.» (Casación, 
XXXIX, número 1881, octubre 30 de 
1931) o o o o o , , , 0 • , , 0 o 0 • o o o o o • •. • O O G 

CASACIÓN. 27-Se instauró una demanda de casación 
contra una sentencia de Tribunal sin espt:ci· 
ficar los motivos en que se basaban los car
gos y el concepto en que hubiera sido viola
da la ley sustantiva. 

«La demanda de casación debe ser 
precisa y concreta en las causales en 
que se funda: quien formula una de
manda de casación-tiene dicho la 
Corte-debe ajustarse a lal'l reglas 
que para el efecto tiene determinadas 
la ley de manera estricta, porque a~í 
lo requiere la na tu raleza de este re
curso.» (1) (Casación, XXXIX, número 
1884, marzo 30 de 1932) . . . . ...•... 

28-No puede ser materia de investÍ· 
gación ante la Corte er :-ores distintos 
de los acusados, porque el rem.edio 
extraordinario de la casación es de 
carácter estricto y taxativo. (Casa
ción, xxxix, número 1884, abril 18 de 
1932) ............................ .. 

29-Estatuye el artículo 12 de la Ley 
90 de 1920, que no ha de invalidarse 
el fallo del Tribunal si la Corte llega 
a las mismas conclusiones del infe
rior por razones diferentes, las cua
les debe expresar en el cuerpo de la 
sentencia. (Casación, XXXIX, número 
1879, marzo 27 de 1931) ............ . 

30-Como causal de casación se alegó en 
un juicio de reivindicación por el actor que 
perdió el pleito, la cuarta que reconocfa el 
articulo 2." de la Ley 169 de 1896, o sea in
competencia de jurisdicción imp~orrogable 
en el Tribunal sentenciador, y se hácfa consis
tir en que el demandado apeló de la senten
cia de primer grado por medio de un memo
rial telegráfico gue no se extendió en papel 
competente, y que como tal apelación estuvo 
mal concedida, el Tribuna! no adquirió juris
dicción. 

« .... Hay que notar que las irregu
laridades que se cometan en·las se
cuelas de los juicios han de subsanar
se en las instancias; pero no en c'asa
ción.» (2) (Ca,ación, XXXIX, nt.ímero 
1880, junio 1<? de 1931) ........... . 

31-Delfín Mendoza demandó a Saad M. Mor 
para el pago de una suma de dinero en que 
estimó los perjuicios que dice se le ocasio
naron por el demandado con el hecho de ha
berle privado de un automóvil. Condenado 
el demandado en primera instancia, fue ab
suelto por el Tribunal. Contra este fallo re-
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303, 1"" 

560, 2~ 

594,2"" 

7, 2"" 

121, 2"" 

(1) Concordancias: números 517, 603, tomo 1'?, de la «Juris
prudencia de la'Corte,» 251, 331, tomo 2. 0 , números 446, 458, 463, 
499, tomo 3<? · 

(2) Cita la Corte la doctrina de casación de 29 de octubre, 
~q-aceta Judicial,» tomo <rxrx, página 73, 2'l- · · 

. . . 

JUDICIAL 

cúrrió En casaciÓn el actor acusando la sen
tencia de violación del capítulo 3.", Titulo 
34, del Libro IV del Código Civil. · 

«Adolece el al~g-ato de casación de 
quebrantamiento de las normas lega· 

'les que respecto del recurrente tiene· 
e;,tablecidas la Ley 90 de 1920. En 
primer lugar, no es lícito, según lo 
tiene declarado la Corte en varias 
ocasiones, invocar como motivo de ca
sación la violación de todo u ti título o 
capítulo del Código, en que supone el 
recurrente que está incluída la dis
posición que considera infringida, 
sino que es necesario que ésta se in
dividualice por el recurrente, pues 
de otra suerte la casación no puede 
prosperar. Gaceta Judicial, XXXI, 
303 » (1) (Caeación, XXXIX, número 
1879, mayo 26 de 1931) ............. . 

CASACIÓN. 32-En un juicio de reivindicación de 
unas mejoras situadas en terrenos baldíos que 
ganó el aCtor, alegó el recurrente en casa
ción que el Tribunal no había tenido en cuen
ta. el carácter transitorio de las mejoras en 
terrenos baldíos y que ellas en todo caso ac
ceden al terreno y se pierden si se deja ocu
par la tierra por cuatro años; que en tales 
condiciones hablan siáo violadas las Leyes 
61 de 1874 y 48 de 1882. 

«No expresa el recurrente losar
tículos precisos de estas leyes, cuya 
transgresión acusa, pues para los 
~fectos de la casación no basta citar 
en general un Código o una ley. Véa
se el número 531 del tomo 3<? de la Ju
risprudencia de la Corte.» (Casación, 
XXXIX, número 1880, junio 24 de 
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43, 2~ y 
44, 1~ 

1931)....... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. 151, 1~ 

33-No hay causal segunda de casa _ · 
óón, esto eí', incongruencia entre lo 
p~dido y lo fallado, cuando se resuel-
ven de una o de otra manera en la 
sentencia las peticiones de la deman-
da y las excepciones propuestas. Si 
hubo errores que condujeron a fallar. 
en contra de la verdad de los hechos 
o de las prescripciones del derecho, 
eso es materia de la causal primera 
de casación (2). (Casación, XXXIX,. · 
número 1881, septiembre 12 de 1931)... 276, 1~ 

34- Es ju risprudeAcia constante de 
la Corte que "cuando se alega en ca-. 
sación mala apreciación de determi-
nada orueba, hade señalarse forzosa-
ment~ la disposición legal·infrinvida 
a causa de los errores de hecho o de 
derecho s'ufridos en esa mala apre-
ciación, porque ésta no constituye 
·u11a causal de casación separada y es-
pecial, sino un simple motivo de la 
causal primera, consistente en viola-
ción de la ley sustantiva." (Casación 
de 4 de· febrero de.l924, Gaceta ]udi-

(1) Concordancias: números 268, 27.1, tot~o 2Q, «Jurisprudencia 
de la Co::>rte,» 458, 499, 518, 531, tomo ~Q Acorde con esta ,\octrtna eslá 
la «Jurisprudencia de los Tribunales,'> número.1521, tomo.1. 0 

(2) Artículo 2Q, Ley 169 dE! 1896, qoy artículo 520 del. nuei'O Có-
digo Judicial. · · 
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cial, XXX, 257, 2~ (1) (Caf<ación, XXXIX, 
número 1883, febrero 15 de 1932) .... 

CASACIÓN. 35-Cuando nirgún reparo con
creto se le hace al fallo y no se cita 
ninguna disposición como violada, ni 
se ataca por errores de h<>cho o de 
derecho, no hay materia para que la 
Corte éntre a responder co!'a alg-una. 
(Casación, xxxrx, número 1880, junio 
5 de 1921)........... . ............ . 

36-En juicio sobte nulidad de un convenio 
se alegaba en el recurso de casación que el 
Tribunal habla conceptuado que no podLt 
darse por probado el ccnvenio por no estar 
registrada la escritura que aludía a él. La 
Corte dijo que para nada había idluído ese 
concepto en la parte resolutiva de la se nten
cia, y dijo: . 

«Desde há mucho tiempo, con harta 
frecuencia, viene repitiendo la Corte 
que 'la sentencia de los fallof< judi
ciales está en la parte resolutiva de 
ei.Jos, en ladecisión qué define y reco
noce los derechos materia de la con
troversia y no en las consideraciones 
de la sentencia tómadas aislada men
t~'; y que 'los conceptos erróneos 
en que incurra el Tribunal en la par
te éonsiderativa de una sentencia, no 
basta a infi rmarla en casación, si ta
les conceptos no fuerqn los que de
terminaron el fallo, y é~te, pur otra 
parte, es le·ga l.' (Casación de 26 de 
octubre de 1910, Gaceta Judicial, xrx, 
164, 1~; y casación de tl de diciemhre 
de 1907, Gaceta Judicial, xvm, 218, 
1~). El cargo carece de fundamento.1 
(2) (Casación, xxxrx, número 1883, fe-
brero 18 de 1932) ................. . 

37-En demanda de casación coritra la sen
tencia que condenó a Roberto Duque a 1 te
nor de lo pedido por Maria de jesús Duque 
en juicio de reivindicación, se alegó la it~:
gitimidad de personería de la parte actora, 
porque se aseveró que el podér que ésta ha
bla conferido a c.tro no lo autoriu ba debi. 
damente para la demanda intentada. 

4'Se ob~ervJ: Por el contexto de la 
acusación !'e cae en la cuenta de que 
ella se ufiere a una cuestión adjetiva 
o procedimental, cual es la suficien
cia o insuficiencia del poder con que 
León promuvió el actual juicio; y cues
tiones de esta índole escapan al recu r
so de ca~ación, según conor:ida doctri 
na de la Corte.» (3) (Casación, xxxix, 
r>Úmero 1879. mayo 13 de 1931) ..... 

38-Fue acu3ada una sentencia de violación 
del articulo 1546 del Código Civil en cuanto no 
d~cretó la resolución de un contrato de com
praventa por la pretendida falta de pago áel 
preci0, pero sin indicar el. concepto en que 
hubiera sido violada la disposición. 
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474, 2~ 

124, 1 ~ 

483, t~ 

39, 1~ 

(1) Concordancias: número 463, tomo 3. 0 , «Jurisprudencia de la 

Corte.> 
(2) Concordancias: números 3702. 3705, 503, 516, tomo 1. 0 , «Ju

risprudencia ue la Corte, 280, 304, tomo 2\' 
(3) Concordancias: números SOS, top1o 1,, «Jurisprudencia de l·a 

Cor~~.:~> 435? torno 3, o 

-· 
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«No.sfñala el recurrente los cor
ceptos del Tribunal que motivan este 
cargo, ni en qué concepto ha sido vio
larla la disposición indicada por él, 
nqui,ito indispensablt.>, por exigirlo 
a~í las disposiciones que precisan, 
rigurosamente, las normas a que ha 
::le atemperarse e!'te recurso extraor
dinario, y porque sin tal stñilamien
to es imposible hallar-en casos como 
el presente-en dónde está el concep 
to del juzgador que en !'entir del re
currente menoscaba el principio que 
consagra la rderida disposición, ni 
en qué consiste, a su vez, ese antago
nismo.» (1) (Casación, xxxix, rúmero 
1883, febrero 15 de 1932) .......... . 

CASACIÓN. 39-En un juicio sobre oposición a la ad
judicación de una mina que ganaron ante el 
Tribunal los opositores, arguyó el denun
cia-nte y recurrente en casación que se ha
blan violado los artículos 260 y 269 del anti
guo Código judicial, porque el Tribunal ha· 
bfa acogido dos oposiciones provenientes 
de personas distintas, no relacionadas por 
vinculo jurídico alguno que les permitiese 
obrar conjuntaménte y se les habla conside
rado como una sola oposición. 

«No es eficaz el cargo, porque la 
violación acu-,ada se refiere a disoo
sicioneslegales esencialmente ¡Ho~e
dimentale!'>, sin carácter alguno sus
tantivo.» (2) (Casación, xxxix, número 
1880, junio 23 de 1931) ............ . 

40-Cuand_o se encuentra juE>tificado 
un motivo de C3.sación ·comprensivo 
de todo el fallo, no hay necesidad de 
examinar los restantes motivos (3). 
(Casación, xxxrx, número 1879, abril 
30 de 1931).. . . . . . . . . . . . . . . . .... ~. 

41-Se alegó en un recurso de casación el 
quebrantamiento del artículo 837 del antiguo 
Código Judicial, en cuanto se dijo que ti 
Tribunal no tuvo en cut nta que el oojeto de 
los procedimientos judiciales es el de que la 
sentencia sea conforme con la verdad de los 
hech:-s y con la ley sustantiva en el derecho. 

«Sobre e~>te punto ha dicho la Corte: 
'La tran~gresión del artículo 837 del 
Código Judicial no puede serví r en sí 
mi~ma para fundar una c::usal de ca
sación. Porque si se sostiene que una 
sentencia no está conforme con la 
verdad de los hechos ·y con la ley sus· 
tantiva en el derecl:o, es porque se 
afirma, o que en ella se han cometido 
errores al apreciar las pruebas, oque 
en ella se han infringido una o varias 
disposiciones lt-gales su;;tantivas, y 
por con,iguien te hay nece~>idad de 
hacer patentes dichos errores en el 
primer caso, e indicar cuáles son las 
disposiciones legales infringidas y el· 
concepto en que lo hayan sido en d 

Págs. 

473, 1~ 

136, 1~ 

21, 1~ 

(1) Concordanci<Js: números 251, tomo t9, «.Jurisprudencia de la 
Corte,» 295, tomo 2. 0 , 463, 499, tomo 3.o 

(2) ·Concordancia: número 505, tomo 1?, «Jurispruqencia, de 1<!, 

Corte.» 

(3) i\rtfc4lo 11 1 Le7 90 de 1920, 

./ 
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segundo.' (Casación de 10 de agosto 
de 1922, xxix, 234, '2,'1-)» (Casación 
xxxrx, número 1879, mayo 28 de 1931) 49, 1 ~ 

CASACIÓN. 42-En un juicio ordinario sobre pet_ición 
de dominio y reivindicación de u.tos btenes 
ralees propuesto por el. Hospital de Caridad 
de San Juan de Dios contra varia~ personas 
y en el cual, no obstante haber prosper~do 
las acciones principales, no se reconoctó a 
los demandados .como poseedores de mala 
fe, ni se decrdó la entrega de las fincas rei
vindicadas libres de todo gravamen, se ale· 
gó la segunda causal de casación contrn la 
sentencia del Tribunal, por la no condena
ción a todos los extremos del libelo. 

KEs doctrina constante de la Corte 
. que este motivo de casación no oc u r.re 
cuacdo se falla contra las pretensw· 
nes del demandante, que e'! el caso 
contemplado; este cargo, n-ferente a 
la segunda causal (1), carece de fun
damento.» (Casación, xxx1x, número 
1879, abril 25 de 1931) ............ .. 

43. En casación no es admi,ible una 
acusación global, fundada en que el 
Tribunal desechó «todas las prue
bas del proceso,» p.ues a ello se opone 
el artículo 99 de la Ley 90 de 1920, 
que preceptúa: «se determinar.án una 
a una las pruebas mal apreciadas.» 
(Casación, xxxlx, número 1882, no-

15, Ft 

viembre 23 de 1931) . .. . . . . . . .. .. . . 356, 2~ 

44-Se alegó en demanda de casación de la 
sentencia de un Tribunal que confirmó la de 
primera instancia·en cuanto accedía a todas 
las peticiones del actor sobre impu,gnación 
de la maternidad de un .pretendido h1jo ·legí-
timo, que hablan sido violados los artículos 
587 y 590 del antiguo Código Judicial. 

«Se co.nsidera: está plenamente 
probado con la partida de bautismo 
de Bárbara Múnera, que ésta fue bau· 
tizada el 9 de junio de 1866, y que, 
por consiguiente, tenía cincuenta años 
en el mes de agosto de 1916, fecha en 
que nació el demandado José Marcos 
Correa, según lo indica la par-tida ~e 
bautismo de éste, de lo cual deduJo 
el Tribunal la posibilidad de que ya 
para este tiempo !a expresada señora 
fuera estéril, y que, por consiguiente, 
no sea ella la madre de dicho deman· 
dado. La apreciación que de ese hecho· 
hizo el Tribunal, considerándolo como 
indicio o base para conjeturar en pro 
del hecho controvertido, no puede ta
charse de violación del artículo 587 
del Código Judicial, ni es procedente 
el cargo por error de der~cho funda
do en que la ·sentencia está en des. 

-acuerdo con los conceptos científicos 
de determinado tratadista... Tam
poco halla la Corte justificada la acu
sación en lo referente al artículo 590 
del mismo Código, con relación a la 
prueba a que este carg-o se concreta, 
toda vez que el fallo no se funda en 

( 1) Artículo 29 de la Ley 169 de 1896, hoy 520 del nuevo Código 
Judicial. 
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Pags. 
ese solo indicio o conjetura, sino en 
diversos indicios claramente detalla
dos en su parte motiva; y, a este r~s
pectó, conviene repetir lo que vanas 
ocasiones ha dicho la Corte: 'cuando 
los indicios no son necesarios, el gra
do' de fuerza y su relación má;; o me
nos estrecha con el hecho que se trata 
de demostrar, .son materia de una 
apreciación, inductiva del juzgador, 
que escapa a la ca~~ción, d~sde ~uégo 
que en esa operacwn de la tntell~eo
cia que es una serie de razonam1en• 
tos: no puede caber el error evidente 
de hech·1, indispen"able para poder 
variar la estimación de la prueba 
hecha- por el sentenciador.' (Gaceta 
[udicial, t mo xxvm, 267, 3~)'' (1) (Ca 
sación xxxrx, número 1881, agosto 20 

93,1 244. 2~ y del ) ......................... 245, 1<.t 

Co\SACION. 45. Se alegó la segunda caus~l de casa
ción que reconocla el articulo 2. de la Ley 
lfi9 de 1896 y la fundó el recurrente en «que 
el fallo acusado dejó de fallar sobre las ex
cepciones alegadas por el demandado al dar 
respuesta a la demanda.~ 

« .... Para desechar esla acusación, 
basta observar. que;:>; como se diio en 
casación de 19 de julio.de 1923, 'el 
recurso de casación, lo mismo que el 
de apelación, lu interpone el rec~ rren
te contra la parte de la sentencta ~ue 
le es desfavorable, y no con el obJeto 
de favorecer a la· parte contraria.' 
({laceta fudicial, xxx, 102, 2~). No es, 
por tanto, admisible que el dem~~
dante venga ·a fundar. su acusac101~ 
ba!"ándose en que el Tnbu.nal no fallo 
sobre las excepciones que a su deman · 
da le opuso el demandado.» (2). (Casa
ción, xxxrx, número 1882, novtem bre 
23 de 1931).. .. . . . . . .. .. . . .. .. . .. .. 350, 1 ~ 

46. En las instancias· de un iuicio · sobre 
pago de una suma de dinero por parte de u~a 
compañia demandada a favor de la companta 
actor a, aceptó aquélla deberle a és~a la suma 
pedida, y no desconoció la ~onfes.t.ón en que 
es~ribaba la sentencia recurnda. Ot¡o el recu 
rrente que faltaban los requisitos esenciales 
para que constituyera confesión la declara-
ción hecha por la p2rte demandada. 

«En conformidad con la doctrina 
uniforme de la Corte, ~;on improce
dentes en el recurso de casación los 
puntos nuevos, es decir •. los concer· 
nientes a tesis no discutidas o acepta 
das por las partes en las dos instan· 
cias del juicio.» Má~ adelante, refi
riéndose la Corte al cargo de error 
de hecho en la sentencia que alegaba 
el recurrente, por estimar que no era 
la obligación de plazo vencido, dice: 
«Este motivo comporta la excepción 
de petición antes de tiempo o de modo 
indebido, que no se alegó en el juicio, 

(1) El artículo 590 es hoy el 665 del nuevo Código Judicial. El 
587 del antiguo Código, que definía el indicio, no fue reproducido en 
el nuevo. 

(2) Concordancia: número 501, tomo 3.0 «Jurisprudencia de la. 
Corte», 
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ni se consideró en las sentencias de 
primera y segunda instancia. La par
te demandada aceptó tácitamente el 

. ser de plazo vencido la deuda que exi
ge la sociedad actora, entre otras 
razones, por haber propuesto la ex
cepción de compensa..:ión. Es impro
cedente alegar en la demanda de ca• 
sación excepciones, si estas no se 
discutieron en el juicio, ni se consi
deraron en las sentencias de las ins
tancias.» (l) (Casación, xxxix, número 

Págs. 

1882, diciembre 3 de 1931)...... . . . . 361, 1~. 
y 362, 

1~ 
CASACIÓN. 47-Para obtener la casación de la sen· 

tencia que decidió un juicio de reivindica
ción, alegó el recurrente que no se habla 
fallado sobre la excepción perentoria de de
manda hecha en forma indtbida y de ilegiti· 
midad de la personeda de los demandados, 
en cuanto no se demostró que éstos fuesrn 
herederos del causante en la sucesión repre
sentada por ellos. 

«A este reparo basta observar que 
el recurrente cita como apoyo de !'U 

acusación el artículo 51 d~ la Ley 105 
de 1890, según el cual, cuando el Jutz 
halle justificados los hechos que cons. 
tituyen una excepción perentoria, aun. 
que no se haya propuesto ni alega
do, debe reconocerla en la sentencia. 
Ahora bien, la excepción de que se 
trata no fue propuesta en la oportu
nidad legal, desde luégo que en la 
contestación de la demanda nada se 
dijo, ni en la primera mitad del tér· 
mino probatorio, yes bien sabido que 
la segunda causal de casación en lo 
referente a excepciones, sólo se jus
tifica cuando se ha prescindido de 
fallar sobre las que han sido oportu
namente aleR"adas. (Artículo 2. 0 de la 
Ley 169 de 1896).» (Casación, xxxix, 
número 188l,.septiembre 2 de 1931).. 261, 2'!-

48- Propugnaba un recurrente por la casa-
ción de la sentencia de un Tribunal en juicio 
sobre re-solución de un contrato, porque 
decía que nQ habla aplicado el articulo 1546 
del Código Civil, apareciendo que por nu-
merosos indicios las demandadas no habían 
pagado el precio de la compraventa. 

«No resulta del fallo recurrido, ni 
lo afirma el recurrente, que el Tri· 
bunal dejó de aplicar al caso del plei· 
to el árticulo 1546 del Código Civil, 
porque desconozca que en los contra
tos bilaterales va envuelta la condi 
ción resolutoria ec caso de no cum
plirse por uno de los <.ontratantes lo 
pactado, sino porque, en su concepto, 
la demandante no ha suministrado la 
prueba de que las demandadas no 

,cumplieren la obligación de pagar el 
precio de las fincas que ella le~ ven
dió, ya que en la escritura de venta 
aparece que sí lo paga ron; el reparo 
del recurrente consiste en que, a jui
cio de é~te, el testimonio del Notario 

(1) Concordancias: números 256, 2ó2, 265, tomo 2Q de la «Juris
prpdepcia de la Corte.» y 445, 536, 544, towo 3'1 

y de los testigos instrumentales, que 
dicen que no vieron que las deman
dadas le entregaran a la demandante 
Jos doce mil pesos, y un 'cúmulo 
enorme de indicios,; que él estima 
hay en el expediente, cqnstituyen 
prueba suficiente para desvirtuar lo 

. afirmado eñ la escritura sobre pago 
dd precio, y que es, por tanto, erró
neo el concepto del Tribunal, de que 
no se ha suministrado la prueba del 
no pago del precio. Pero salta a la 
vista que lo propio habría sido for
mular la acusación por errónea apre
ciación de esas pruebas, ya por no 
ha herias tomado en· consideración o 
por nohaberlesdado el valorque ellas 
tengan, a juicio del recurrente; y a 
este respecto la Corte tiene estable
cido que 'no procede la primera cau
sal de casación por violación de de
terminados preceptos de la ley, 
cuando esta violación es in di recta, 
como resultante de error de derecho 
en la apreciación de la prueba o de 
error de hecho evidente, no alfgados 
por .el recurrente.' (Qasación de 18 
de febrero de 1922, Gaceta Judicial, 
X XIX, 104, 2~).» (Casación, X XXIX, nÚ 

Págs, 

mero 1883, ~ebrero 15 de 1932) (1)... 475, 2~. 
CASO FORTUITO. 49-Loren·zo Agudelo demandó a 

la iglesia de La Candelaria, de Rfosucio, 
para que fuese condenada a pagarle los per
juicios resultantes de la caída de la. cúpula 
de ella a cau;¡a de una mala construcción, y 
no de caso fortuito. Condenada la iglesia al 
pago, recurrió en casación ante la Corte con· 
tra la sentencia del Tribunal que confirmó la 
de primera instancia, y alegó que el Tribunal 
habfa incurrido en error de derecho al no de
clarar probada la excepción de caso fortuito 
y de hecho en las siguientes apreciaciones 
que contiene la sentencia: «Los testigos de 
la parte demandada niegan que el siniestro 
ocurrido el veinticinco de diciembre de mil 
novecientos veinticuatro en la iglesia de La 
Candelaria se deba a defectos de construc
ción y al uso de malos materiales empleados 
en la confección de la obra, y afirman, en 
consecuencia, que ese suceso lo ccasionó 
un caso fortuito; pero es lo cierto que los 
testigos expresados no dicen en qué consis· 
tió el caso fortuito o el hecho imprevisto o 
inesperado que produjo la caída de la cúpula 
de la iglesia ........ Por consiguiente, es forzo
so estarse a lo declarado por los testigos de 
la parte actora, quienes afirman que 'el si
niestro ocurrido en el templo se debió al em
pleo de malos materiales y a errada direc
ción en la ejecución de la obra.'» 

, La Corte en los fundamentos de su fallo, 
que no casa el del Tribunal, dice: 

«Considera la Corte que no existe· 
el error de hecho que el recurrente 
~eñala en esta apr~ciacion_del senten· 
ciador, ni la consiguiente violación de 
las disposiciones legales que tratan 
del caso fortuito; porque, habiéndose 
defendido la parte demandada con la 
correspondiente excepción, debió jus-

(1) Se refería la Corte al artículo 29 de la Ley 169 de 1896, ho~ 
el art(culo 520 del nuevo Códig-o J4diq~a¡. 
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tificar,· es decir, debió contrarrestar 
la prueba del actor con la demostra
ción de que el derrumbamiento de la 
torre fue ocasionado por un acontecí 
miento imprevisto a que no es posible 
resistir, como un sacudimiento sísmi· 
co, un rayo, un deslizamiento de 
capas subterráneas, etc., sin que 
obste para ello. el que tal aconteci
miento sea posib_le,_ como quiere el 
recurrente, pues la prueba debe re
caer de modo concreto sobre el hecho 

·imprevisto e irresistible que produjo. 
el siniestro.» (Casación, xxxlx, nú
mero 1~79, mayo 29 de 1931). (1) .... 

CAUSALES DE CASACIÓN. 50-Se acusó una sentencia 
por no haber estimado el Tribunal que la 
dictó -que la actor a era comunera en la casa 
cuy~ división habfa pedido. 

«El Tribunal sentenciador consi
deró que en el caso que se estudia no 
existe comunidad entre la actora y la 
demandáda en la casa cuya división 
se pide, apreciación ésta que no ha 
sido eficazm~'>nte atacada por el recu
rrente. Si el Tribunal, al estudiar 
las pruebas deduce que la demandan
te no es dueña en la finca cuva divi
sión se demanda, y absuelve; en con
secuencia, a la demandad?, no puede 
acusarse la sentencia. por violación 
del artículo 145 de la Ley 40 de 1907, 

·si u o que ha debido acusarse por error 
de hecho o de derecho en la aprecia-. 
~ión de· las pruebas, y violación con
siguiente de las disposiciones legales 
sustantivas correspondientes. Aun 
cuando la sentencia pudiera acusarse 
por error evidente de hecho y aun de 
derecho en ciertos puntos, la Corte 
no puede considerar tales causales, 
si por este aspecto no hay acusación.» 
(Jurisprudencia de la Corte, tomo III, 
número 603). 

51-Si un Tribunal yerra en la apreciación 
de las pruebas producidas, ese punto es ma
teria de la causal primera de casación, pero 
no de la segunda. (Casación, XXXIX, núme· 
ro 1834, abril 4 de 1932). (2) ............................ . 

CAUSAL DE CASACIÓN EN LO CRIMINAL. 52-Alega-
. ba un recurrente la segunda causal de casa.· 

ción que reconoce el articulo 3." de la.Ley 78 
de 1923, porque en su sentir se habfa profe
rido sentencia en un proceso viciado de nuli
dad sustancial que hacia consistir en error 
relativo a la denominación genérica del deli · 
to, y que existfa el vic.io de nulidad, porque 
no se habfa demostrado el cuerpo del delito 
de falsificación de moneda. 

«El no estar comprobado el cuerpo 
del delito no implica error en la de
nominación genérica del cargo mate
ria del enjuiciámiento; no es, como 
este error, una informalidad sustan
cial de carácter meramente adjetivo, 
sino que versa sobre el fondo mismo 
de la cuestión sustantiva que es ma-

Págs. 

66, 2~ 

573, 1. .. 

(1) Concordancia: número 584-·, tomo 1 Q de la «Jurisprudencia 
de la. Corte,» 

(2) Artículo 29 de la Ley 169 de 1896, hoy 520 del C6digo Judi
cial actual, 

te' ia del debate judicial, y la ba~e 
de la culpabilidad o inocencia del 
acusado. Y así, qent'ro del sistema 
de la Ley 78 de 1923, una alegación 
de esa índole correspondía a la causal 
1 ~y no a la 2~; y ahora, cuando rige 
la Ley 118 de 1931, expedida en des
arrQllo de aquélla, existe una causal 
especial, la 3~. que contempla dicha 
materia de tánto alcance y trascen-. 
dencia, esto es, el error en la apre-. . "' ., 
ciación de la prueba del cuerpo del 
deli-to, que, dicho sea de paso, el se· 
ñor Procurador no considera que 
fuera del caso alegarla.» (Casación, 
xxxlx, número 1884, abril S d~ 1932). 

CERTIFICADO ÓEL REGISTRADOR. 53-Se acusó el 
fallo por error de derecho al estimar suficien
te para la reivindicación el título presentado, 
sin que se hubiese acom¡:>añado el certificado 
del Registrador a que alude el artrculo 111 
de la Ley 105 de 1890 (!). · 

«Se repara: ese certificado sólo se 
exige para los desembargos de plano, 
pero no para los juicios de reivindi
cación, donde se hace comparación de 
títulos prevaleciendo el anterior, sin 
que§lea necesario remontar la cadena 
hasta llegar al título primitivo, cosa 
las más de las veces imposible; basta 
con que el reivindicadoracompétñe un 
título anterior al del poseedor, para 
que se le reconozca el dominio. Esta 
ya es doctrina constante de la Corte, 
como puede verse, entre otras, en las 
sentencias de treinta de septiembre 
de mil novecientos diez y nueve (Ga
ceta Judicial; tómo xxvn, página 312, 
3'!-), y treinta de noviembre de mil 
novecientos veinte (Gaceta Judicial, 
tomo xxvm, página 266, 3'!-». (Casa
ción, xxxlx, número 1880, junio 27 de 
1931) ............. ~. . . . . . . . . ...... . 

CESIÓN DE UN, CRÉDITO EN QUE EL CEDENTE SE 
HACE RESPONSABLE DE LA SOLVENCIA DEL 
DEUDOR. 54- Vicente jaramillo cedió un 
crédito. contra ·Francisco Antonio Alvarez a 
juiln de la Cruz Restrepo en la siguiente. 
forma que aparece al pie del documento: 
cPáguese al señor Juan de la Cruz Restrepo 
el valor de este documento, a quien cedo y 
traspaso todos mis derechos, quedando res
ponsable ... En el juicio que intentó el ceden
te contra el cesionario sobre pago indebido 
de una suma de dinero por concepto de inte
reses y a causa de la insolvencia del deudor, 
alegaba en casación el actor ·recurrente que 
el Tribunal habfa violado el artículo 2379 
del Código Civil al estimar que la omisión 
~el cesionario en demandar el pago de los · 
mtereses del deudor, .no podía estimarse 
como causa que hiciera el pago indebido, 
«toda vez, dice la sentencia, que la obligación 
contraída por jaramillo tiene el carácter de 
subsidiaria. Su calidad, en relación con el 
contrato de cesión, no es otra, en eUondo, 
que la de fiador de los obligados en el do
cumento, y en ese carácter el pago hecho, 
aun antes de ser reconvenido por el acree
dor, está autorizado por el artfculo 2379 del 
Código Civil.,. 

(1) Artículo 635 del nuevo C6digo Judicial. 
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Dijo la Corte: 
«Dice el recurrente que con estos 

concepj;os el TribunaL violó di recta
mente la disposición transcrita y la 
del artículo 1965 del Código Civil, por
que al aplicar la primera hizo regir 
para el contratode cesión, que es una 
venta, según lo tiene reconocido la 
Corte, una disposición del contrato 
de fianza que no puede aplicarse a la 
cesión porque uno y otro contrato 
tienen normas y diferencias especia
les; que en la fian.za existe para el 
fiador E:'l derecho de que se le releve 
de la fianza en los casos de las reglas 
3~ y 4~ del .artículo 2394 del Código 
Civil, las que no pueden aplicarse al 
contrato de cesión que registrél prin
cipios y consecuencias distintas, 
como la ( vicción, la resolución y la 
rescisión. Que al aplicar el artículo 
1965 del Código Civil, lo violó tam
bién porque la cláusula 'quedando 
responsable,' empleada en ra nota de 
cesión, no comporta ni constituye al 
cedente fiador de nadie; porque la 
fianza es una obligación condicional 
sujeta al evento de realizarse la in
solvencia del deudor, para lo cual debe 
preceder el correspondiente juicio 
contra el deudor, o la demostración 
jurídica de la insolvencia, que en este 
caso no aparece, como lo reconoce el 
mismo Tribunal. Considera el rec u
rrente que el Tribunal violó tam b én 
in di rectamente el artículo 2373 del 
Código Civil, porque esta disposición 
establece que la fianza no se presu
me, ni se extiende a más de su te
nor expreso, y en la nota de cesión 
no aparece constancia de tal fianza. 
De lo anterior concluye el recurrente 
que al pagu Vicente Jaramillo los 
doscientos noventa pesos ($ 290) cuya 
restitución se demanda, pagó una 
deuda que no existía y por lo mismo 
debió resolverse el pleito a su favor, 
aplicando precisamente los artículos 
2313, 2315, 2316 y 1965 del Código Ci
vil. Se contesta. Es verdad que son 
distintos el contrato de cesión de de
rechos y el de fianza; pero ello no 
obsta para que en el primero. se agre
guen cláusulas que garant1cen su 
cumplimiento o que le afiancen. Tal 
es lo que sucede con el_ endos;wte de 
un documento comerc1al; en que la 
ley dice que garantiza el pago de di
cho documento o lo afianza Je modo 
solidario con el Jeudor. En mate
ria civil no es solidaria esa fianza si 
no se dice expresamente; pero es cla
ro que si el cedente hace constar que
queda r~sponsable~ no siendo deudor 
principal, se constituye :fiador en _rea-

. Jidad, que es el concepto de~ Tnbu
nal. Y habiendo esa constancia, como 
la hay en el caso de la litis, m~l pue
de decirse que la fianza no ex1ste y . 
que se ha deducido.de s_i~ple presun· 
ción. Ahora, la obllgacwa del fiador 
simple es condicional en cuanto a su 
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ejecución, o sea en cuanto no puede 
hacerse efectiva contra el fiador 
mientras no se pen•iga la deuda en 
los bienes del deudor principal, a me
nos que el fiador renuncie a este be
neficio de excusión; pero la fianza no 
es condicional en cuanto a su exis
tencia, porque ésta surge desde que 
aparece o se constituye. De modo q.ue 
si el fiador paga antes de que el acree
dor requiera al deudor, no paga lo in
debido, porque media una obligación 
subsidiaria. Por eso en el terreno en 
que se colocó el Tribunál, aplicó el 
artículo 2379 del Código Civil, según 
el cual "el fiadcir podrá hacer el pago 
de la deuda aun antes de ser recon
venido por el acreedor, en todos los 
casos en que pudiera hacerlo el deu
dor principal.' De ahí que el Tri bu na!, 
en su concepto principal, concluyera 
que el pago hecho por Vicente Jara· 
millo a Juan de la Cruz Res trepo de 
los doscientos noventa pesos de inte
reses, no fue indebido,. y por ello no 
violó los artículos 1965 y 2379 del Có· 
digo Civil. Tampoco violó el a,rtí'culo 
2373 de ·la misma obra, según el cual 
la fianza no se presume, ni se extien
de a más de lo expresado en ella, por
que existiendo la cláusula "quedando 
responsable,' el compromiso de Ja
ramillo no Jo dedujo el Tribunal de 
simple presunción, sino de lo expre
sado en dicha cláusula, que es t>l va· 
lor del documento. El cargo no· es, 
pues, fundado.» (Casación, xxxrx, nú
mero 1884, mar.zo 15 de 1932) .. , .... 

CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE. 55-La fuga del delin· 
cuente no puede erigir:;e en circunstancia 
agravante de la .¡renalidad. En un proceso 
por homicidio se consideró como circuns
tancia agravante el hecho de haberse fugado 
el procesado. . 

«En algunas legislaciones no existe 
el delito de fuga, porque se-considera 
que el amor a la libertad y a la pro
pia conservación, constituye un sen· 
timiento tan natural en el individuo, 
que la ley no puede erigir en delito 
ningún acto que, no teniendo en sí el 
carácter·de deli.ctuoso, tienda a obte
ner o procurarse la lib~rtad del que 
la ha perdido. Aun en nuestro Código 
Penal, no toda fuga se con si de ra como 
delito, lo que sucede cuando se verifi
ca sin que medie escalamiento, .frac
tura o violencia, según el inciso 29 del 
artículo 284 del Código Penal. El de
tenido o preso que apela a la fuga, no 
es un individuo antisocial, ni despier
ta por tal motivo aversión, como sí la 
despierta el que observa mala con
ducta; de ahí que estas dos situacio
nes, como lo anota el señor Procura
dor, no se puedan confundir, pues 
que agravarle la pena a un delincuen
te que se evade, y luf"go castigarlo 
por esa fuga, equivaldría a sancionar
le dos veces por la misma falta. Aún 
más: puede suceder en el presente 
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caso que se le absuelva por la fuga, y 
no obstante, ya se le ha considerado 
como circunstancia agravante, lo que 
constituye un absurdo. La mala con
ducta que como agravante establece 
el ordinal 11 del artículo 117 del Có
digo Penal, tiene, por tanto, un alcan
ce distinto: se refiere a la ejecución 
de áctos debidamente establecidos, 
que traigan trastorno social y que 
pongan de manifiesto antecedentes 
reprobables, De suerte que los repa
ros que se presentan contra esta 
agravante de la mala cónducta, dedu
cida por los Jueces de instancia, son 
fundados.» (Casación, xxxix, número 
1883, marzo 30 de 1932) ..... , ...... _ 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. 56-Se acusó un fa
llo de un Tribunal por haber considerado como 
circunstancia agravante la de tener· el reo 
una causa por heridas distinta de aquella en 
que fue condenado. 

«No se encuentra comprobado en 
el proceso que se hubiet,:a pronuncia
do sentencia condenatoria de primera 
instancia en el juicio de heridas co
metidas anteriormente, ni siquiera 
se agregó copia del auto de proceder, 
el cual habría servido para apreciar los 
hechos en toda su extensión. No toda 
sentenCia condenatoria anterior, aun 
ejecutoriada, puede servir para cali
ficar la reincidencia,· pues para que 
tal fenómenp se verifique, se necesita 
que se llenen las condiciones que de· 
terminan los artículos 140 y 141 del 
Código Penal, el primero de los cua
les contiene importantes excepciones. 
Esa clase de condenaciones anterio
res, que no alcanzan a tener entidad 
suficiente para establecer la reinci
dencia, pueden, es cierto, tomarse 
como base de agravación, como una 
circunstancia perteneciente a esta 
categoría, pero es necesario en tal 
caso que se trate de un fallo ejecuto
riado, pues sin este carácter no pue
de afirmarse nada definitivo acer_:ca de 
la responsabilidad, ya que puede ve
nir en último término una sentencia 
absolutoria porque reconozca que el 
acusado ha obrado, por eje m pi o, en 
ejercicio de un derecho de legítin:ia 
defensa, y entonces s'e habría come
tido un error y una injusticia al tomar 
como agravante un hecho que en rea
lidad no ha tenido nada de delictuoso, 
y que, por tanto, no es capaz de esta
·blecer un pasado delictuoso para el 
acusado.» (Casación, xxxix, número 
1883, marzo 9 de 1932) ....... _ 

57-Se condenó a un individuo por homici
dio a la pena de nueve años de presidio, y el 
Tribun~l tuvo en cuenta para la calificación 

, de la delincuencia en grado medio el haber 
cometido el reo el delito con algunas cir
cunstancias de asesinato, como el dispa
rar sobre la vlctima en momentos en que 
se hallaba desprevenida e indefensa. El Pro
curador General de la Nación manifestó que 
no habiéndose considerado por el jurado 
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esas circunstancias, no podían aducirse por 
el Juez de derecho para agravar la delin
cuencia. 

«La Sala no se halla de acuerdo, ni 
con la forma de apreciación de las ci r
cunstancias agravantes hecha por el 
Tribunal, ni con lo que al respecto 
estima el señor Procurador. Porque 
desde tiempo atrás ha venido soste
niendo la Corte que las ci rcunstan
cias constitutivas de asesinato en un 
homicidio, si bien es verdad que de
ben. sometérsele al Jurado, y es a éste 
a quien corresponde en definitiva 
·apreciarlas, no es menos cierto que 
si, como tales, es decir, como ci rcuns
tancias constitutivas de asesinato, han -
sido negadas por los Jueces de con
ciencia, sin embargo, ello no obsta 
para que el juzgador de derecho las 
tenga en cuenta en su fallo como ci r
cunstancias agravantes generales, 
para efectos de la calificación del gra 
do de delincuencia, siempre que se 
encuentren debidamente comproba
das en el informativo. Y si, como su
cede en este asunto, ni siquiera al J u
rado se le sometieron las circunstan
cias de asesinato, es indudable que 

·no hay razón para que tales ci rcuns
tancias, no constitutivas de asesina
to-porque ello sería un a bsu rdo:-sino 
como agravantes ge-nerales, q-ue influ
yen en la calificactón del grado de de
lincuencia, puedan teuer .... t> en cuenta 
para este último objeto. A-í lo h;¡ ve
nido sosteniendo la Corte a m pliamen. 
te en múltiples fallos, muchos de los 
cuales se hallan ya publicados en la 
Gaceta fudicial, como fáci 1 mente pue
de verificarse. Ahora bien: si, como 
aparece de autos, en el presente caso 
Pinilla atacó a Gómez cuando é~te se 
hartaba desprevenido, es decir, en 
condiciones tales que no pud0 pensar 
siquiera en la agre:sión de que fue víc 
tima, es inobjetable que, al menos la 
circunstancia agravante de la inde
fensión de la víctima, de que habla el 
numeral lO del artículo 117 del Códi
go Penal, ~í se halla acreditada for
malmt->nte, y de he tener"e en cuenta.» 
(Ca:sación, xxxrx, número 1884, mar-
zo 30 de 1932) ......... , .. o ••••••• 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES Y ATENUANTES. 58-
Dos hermanos di:!pararon stmuttáneamente 
sus pistolas cont1 a un indtviduo, sin que de 
parte de éste mt:diaran palabras de ninguna 
clase. Habiendo caído mortalmente herido y 
estando tendido en ~1 sudo, uno de los ata
cantes le causó tres mortales heridas por 
medio de un cuchillo, al propio tiempo que 
el otro decfa que eso era para que viera que 
ellos sf tiraban, de frente y para vengar la 
muerte de uno de sus hermanos, ·causada por 
el ofendido. El Jurado declaró responsable 
al acusado contra quien se siguió la causa, 
por haber muerto el otro de los homicidas, 
manifestando que era responsable del homi
cidio, sin premeditación y sin que mediasen 
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circunstancias de asesinato. El Juez y ·el 
Tribunal condenaron al procesado como 
responsable en segundo grado, y con el au
mento de la sexta parte diferencial entre el 
máximo y el mlnimo de la pena aplicable, a 
la de diez años de presidio y sus accesorias, 
con aplicación del artículo 600 y sus concor
dantes del Código Penal, en relación con 
los artlculos 123 y 124 del mismo. Se alegó 
en casación, contra la sentencia del Tribunal, 
que habiendo negado el Jurado las circuns
tancias de premeditación y asesinato debió 
calificarse la delincuencia en tercer grado y 
no en segundo y que, por tanto, la pena de
bió ser la de seis años de presidio y no la de 
diez. 

«Es cierto que el Jurado, según 
queda visto atrás, y como lo alega el 
recurrente, negó la premeditación y 
las circunstancias contenidas en la 
segunda cuestión del interrogatorio; 
pero no es exacto que el Juez de dere
cho ni el Tribunal hubieran tenido en 
cuenta esas· circunstancias negadas 
por el Jurado. El Juez de derecho ha 
de estimar las que dicen relación al 
grado de la delincuen:ia, ci rcunstan
cias que, apareciendo demostradas 
en los autos, bien podrían ser las mis
mas que un veredicto niega, puestoqu~ 
el Jurado decide sobre ellas nada más 
que en cuanto tengan carácter e~pe
cífico, esto es, si en el caso debatido 
tienen virtud para cambiarle la fiso
nomía jurídica al hecho punible; pero 
el Jurado no determina el grado de la 
delincuencia ni es la entidad llamada 
a hacerlo. Y así, aun suponiendo que 
sí las hubiera tomado en cuenta el fa. 
llo condenatorio, por aparecer demos 
tradas en autos, ello no implicaría vio
lación de la ley, siendo como e!', atribu
ción de los Jueces y Tribunales cali
ficar el grado de la delincuencia, en 
relación con las circunstancias agra
vantes y atenuantes que resulten cla
ramente demostradas en autos; y ya 
la Corte tiene establecida una ju ris
prudencia uniforme en este sentido.> 
(Casación, xxxrx, rúmer.o 1880, octu-
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COMUNIDAD EMANADA DE UNA SOCIEDAD CONYU· 
GAL DISUELTA. 59-Los herederos de la pri
mera sociedad conyugal formada por el se
ñor Bautista Bravo y la señora Isabel Mejía, 
demandaron a los herederos de la segunda 
formada por aquél y la señora Rosa Herrera, 
para que se decntase la separación de patri_
monios de aquella sociedad y para que resti
tuyesen a la misma ciertos bitnes. En parte 
ganaron la acción propuesta los ~ctores y 
recurrieron en demanda de casac1ón de la 
sentencia del Tribunal, acusándola por error 
evidente de hecho en la interpretación dada 
a la demanda por el Tribunal, el cual dijo 
lo siguiente: aSe ha pedido quese decla· 
re que queda a cargo de la .soc_iedad c.on
yugal Bravo-Herrera la re~t1tuc1ón· d~cle~
tos bienes. Esto quiere decu que la JUSti
cia debe declarar esa obligación, no contra 
los representantes de la sucesión de Rosa 
Herrera, sino contra una sociedad conyug~l 
ya extinguida al tiempo de hacerse la petl· 
ción ...... En el caso que.se estudia, la muerte 
de don Bautista Bravo disolvió su matrimo-

nio con la señora Rosa Herrera y como con
secuencia disolvió también la sociedad con
yugal. Y asf como salta en forma muy clara 
que no hay quién continúe ese matrimonio 
disuelto, extinguido, ni quién lo represente, 
debería saltar la consecuencia de que no 
hay quién continúe ni represente esa socie
dad conyugal. Disuelta ella por la muerte 
de uno de los cónyuges, queda sin represen
tante esa sociedad, que no existe más, que 
por lo mismo ya no es capaz de derechos y 
obligaciones.r .. ,. Dijo el recurrente: ..... Allf (en 
IR demanda) se pidió que las declaraciones 
se hicieran contra los demandados en refe
rencia, no contra la sociedad disuelta, y lo 
demandado fue que· se decidiera el estar 
obligada ésta, que es una comunidad, repre
sentada por los herederos de cada uno de 
los cónyuges, a ciertas indemnizaciones y 
restituciones; el deber anotarse como pasivo 
de la sociedad conyugal Bravo-Herrera, en 
los inventarios de los bienes que ésta usu
fructuó, o de que era responsable, el valor 
de tales indemnizaciones y restituciones. El 
Tribunal confundió, pues, el objeto de la de
manda con el sujeto de la misma, lo que 
lo llevó a violar, por no haberlos aplicado, 
los artfculos antes enumerados." 

Dijo la Corte: 

«Se considera: El Tribunal recono
ce que la acción está bien dirigida, ya 
que el juicio-dice-se ha promovido 
'contra los herederos de la señora 
Rosa Herrera'; pero halló como incon
veniente insuperable, a su juicio, para 
no entrar a hacer las declaraciones 
demandadas, el hecho de exigirse és
tas de una sociedad conyugal que, por 
estar disuelta, no existe, ni puede ser 
objeto de condenaciones, ni capaz de 
derechos y obligaciones. A lo cual se 
observa que estando como están diri
gidas las acciones contra los herede
ros demandados, hay error de hecho 
evidente en el sentenciador al decir 
que las declaraciones no se piden con
tra ellos sino contra la sociedad di~ 
suelta, porque si tales herederos son 
demandados, al prosperar las accio 
nes tienen que ser condenados, aun
que no se dijera expresamente. Aho
ra, como se les demanda en el carác
ter de herederos de la señora Rosa 
Herrera, es decir, del comunero que 
con los demandantes representa la so
ciedad disuelta, o sea a esa comunidad 
de bienes, las condenaciones que se 
hagan perjudican a dicha comunidad. 
De ahí que se pida se reconozca que 
la sociedad conyugal disuelta Br.avo"' 
Herrera, que es una comunidad, que
da obl-igada a ciertas prestaciones o 
restituciones en cabeza de quiene8, 
por lo que hace a Rosa Herrera, re
presentan a dicha comunidad de bie
nes. Se trata, pues, del caso en que 
el Tribunal reconoce· que existe ac
ción para hacer efectivas las obliga
ciones de una sociedad disuelta, roe
d ia·n te declaraciones en contra de 
quienes representan los bienes que 
habiendo sido de dicha sociedad, o 
que los manejó y usufructuó, no sien
do suyos, están afectos al cumphi-
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miento de sus obligaciones. Si los de
mandados no representaran a la se
ñora Rosa Herrera, comunera en la 
~ociedad conyugal Bravo-Herrera, ni 
se hubiera disuelto esta sociedad, ha
bría razón en la tesis del Tribunal.; 
pero habiendo, como hay, ·la prueba 
de esos dos hechos, la representan en 
la comunidad que ha surgido por la 
disolución de la sociedad conyugal, 
proveniente del matrimonio de dicha 
señora con Bautista Bravo. La Corte 

" ha declarado que la sociedad conyu
gal una vez disuelta degenera en una 
comunidad, a la cual representan en 
cas·o de muerte de uno de los cónyu
ges o de ambos, el sobreviviente y los 
herederos del otro, según el caso .... 
y que no porque la· sociedad éonyugal 
se disuelva se extinguen sus dere
chos y obligaciones,· y que por tanto, 
para ejercitar los unos y cumplir las 
otras, tiene que subsistir la sociedad 
en liquidación, y con este carácter 
pueden los herederos de uno de los 
cónyuges y el sobreviviente, o los de 
ambos, reivindicar lo perteneciente a 
la misma sociedad. (Gaceta Judicial 
número 1495). No expresaron los de
mandantes que ~e hicieran las decla
raciones que piden contra la sociedad 
conyugal Bravo-Herrera, como comu· 
ni dad, pero no puede . entenderse de 
otro modo la demanda, porque ellos 
procedieron a establecerla sobre el 
hecho comprobado y no negado por 
las partes, de estar disuelta esa so
ciedad; luego es lógico deducir que el 
pensamiento racional y claro de aqué
llos fue el de pedir que se hicieran 
ciertos reconocimientos contra la co
munidad en que ha quedado converti
da la sociedad conyugal Bravo-He rre· 
ra por su disolución y representada 
en cuanto a la comunera Rosa Herre~ 
ra por sus herederos. Es cierto que no 
debe confundirse la representación 
de la sucesión de Rosa Herrera con 
la representación de la sociedad con
yugal de Bravo-Herrera, o sea, de 
esta comunidad: pero como Rosa He
rrera, o su sucesión, es comunera, los 
herederos de ésta tienen en el caso, 
además de la represen tacióo de es á 
sucesión, la de la comunidad Bravo
Herrera, o sociedad conyugal disuel
ta, con los herederos de los otros dos 
cónyuges o copartícipes, o sea, los 
demandantes; por eso se ha dirigido 
la demanda contra Jos herederos de 
la señora Herrera. Aparece, pues, 
acr.editado el error evidente en que 
incurrió el Tribunal en la interpreta· 
ción de la demanda. La parte oposi
tora alega que si el Tribunal incurrió 
en ese error de hecho al entender 
que la demanda está di rígida contra 
una sociedad que no existe y por ello 
no se podían hacer declaraciones con
tra ella, ta.l error :escapa a la censura 
9e la Corte por<lue en esta clase. de 
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apreciaciones el Tribunal es sobera
no. A esto observa que las aprecia
ciones del sentenciador no pueden 
revisarse por la Corte cuando no im
pliquen error evidente de hecho, pero 
no cuando se haya incu ~rido en este 
error de modo manifiesto, como es el 
caso.» (Casación, XXXIX, número 1881, 
octubre 15 de 1931) ............. .. 

CONFESIÓN. 60-En juicio sobre pago de una suma 
de dinero como indemnización de los daños 
y perjuicios que sufrió el actor a consecuen
cia de la fractura de la tibia que le causó 
Juan Dager con su automóvil, no probó el 
actor, por los medios legales, que el deman
dado Alejandro Dager fuese el padre de Juan 
para los efectos de la responsabilidad. Ale
gaba en casación que el demandado había 
confesado ser el padre del 3utor del daño y 
que se habla violado por el Tribunal de Car
tagena la ley sustantiva al no estima_r ~a con
fesión como prueba de ese estado c1v1l. 

«La conf~sión hecha por alguna de 
las partes con los requiolitos que pres· 
criben los artículos 556 del Código 
Judicial (1), y 34 de la Ley 169 de 
1896, es plena prueba, siempre que el 
hecho a ·que se refiera sea susceptible 
de ser probado por ese medio. En el 
caso que se estudia, el punto cardinal 
de la litis se concreta en saber si Ale
jandro Dager está o nó obligado a re
sarcir los perjuicios que Juan Dag-er 
causó a la demandante con los hechos 
a que se- refiere el punto primero de 
los fundamentos de la demanda. Se 
reclama de Alejandro Dager el pago 
detalesperjuicios, fundándose, entre 
otras disposiciones, en el artículo 
2347, inciso 29, del Código Civil. De 
manera que para que prosperara la 
acción era necesario que se compro
baran estas dos cosas: que Juan Da· 
ger era menor de edad a la época del 
·accidente, y que Alejandro Da~~r es 
el padre de aquél. El estado c1vtl de 
padre es en este caso elemento es~~
cial para que exista la responsabtlt· 
dad a que se refiere el artículo 2347 
citadó. En t tros términos: esta res
ponsabilidad es "algo que depende 
necesariamente de ese estado." La 
Corte ha sentado, constante y reite· 
radamente, la doctrina de que "la con
fesión no es suficiente para estable
cer el estado civil de las personas; la 
ley no admite a este respeCto sino 
determinada clase de pr.uebas." («.Tu-: 
risprudencia de la Corte, tomo I, nú
mero 778).» (Casación, xxxlx, núme-
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CONFESIÓN. 61-En un juicio sobre nulidad por si
mulación de un contrato que aparecía de una 
escritura pública que no había sido registra
da, casó la Corte la sentencia del Tribunal 
de Cartagena que hizo la declaración de nu-

(1) Artículos 604, 606 del C6digo Judicial actual. 

(2) Concordancias: número!\ 2070, 2076, c:Jurisprudencia de los 
Tribunales,> tomo 19 · · 
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Iidad sin caer en la cuenta de que no debió 
tener como prueba del contrato una escritura 
que no se había registrado, y dijo lo siguien
te en relación con la confesión del contrato: 

«Y no se arguya que el demandado 
en la contestación de la demanda, 
aceptó la existencia del contrato de 
venta del bien raíz a que se refiere 
este juicio, puesto que la confesión 
no es suficiente para probar la enaje· 
nación de inmuebles, la cual sólo se 
prueba con la escritura pública debi
damente rPgistrada. Ya lo dijo la 
Corte: "No sirve la confe~ión de las 
partes ¡:.ara probar los contratos so
lemnes. Así, pues, aunque una per· 
sona confiese haber vendido una finca 
raíz, no debe admitirse como existen
te la venta. ~i falta la rel'pectiva es· 
critu ra pública registrada; pues la 
confesión no puede dar vida a lo que 
no ha exi.,.tido a los ojos de la h>y, 
porque I'Óin"Pconfiesa lo que ha exis· 
ticlo antf'f'." (C;¡"ación, 23 de junio de 
1892. VII. 285. 2~; c;¡"a6ón, 4 de octu
brP ele 1910. XIX. 100. 1~!.» {Casación, 
xxxTx. r úmero 1882, diciembre 12 de 
1931) (1) .......................... . 

·CONFESIÓN. 62-Las demandadas en un juicio S()bre 
resolució'l de un contrato de venta por pre
tendida falta de pago del precio, confesaron 
que no hablan pagado el precio, pero dos 
de ellas agregaron que cada una había pa
gado su parte de cuatro mil pesos en el total 
de doce mil pesos di:' la venta. Sostenía el 
recurrente que el Tribunal habla apreciado 
erróneamente la prul'ba de confesión, pues 
estimó que no existía la falta de pago del 
precio. 

«Se observa: en más de una ocasión 
ha dicho la Corte que "no puede en· 
contrarRe Prror de derecho en laapreo 
ciación que h~ga el Tribunal de ser 
divi;;,ible o ind1visible una confesión 
explicada, pues puede decirse que ha 
quedado a la inter·pretación o arbitrio 
de los Jueces la calificación de que el 
hecho confesado y añadido como ex 
plicacióo al hecho principal, sea sepa
rable o inseparable de é--te.!' {Casa
ción de 12 de mayo de 1897, Gaceta 
Judicial, xn, 370, 2~); (Casación de 
19 de julio de 1907, Caceta Judicial 
XVIII, 147, 2~). Por otra parte, el Tri
bunal no ha conceptuado acerc:t de si 
la confesión de que se trata es divi
sible o indivisible, sino que lo que ha 
hecho es interpretar el contenido de 

. las respuestas da::las a las posiciones 
arriba transcritas; no es una cuestión 
de derecho sino de hecho, la que plan
tea el Tribunal, al conceptuar que 
"dada la estructn ra de la pregunta, la 
respuesta es congruente," pues "es 
obvio-dice-que siendo el precio de 
la compraventa doce mil pesos, no era 
posible que lo pagara íntegramente 
cada una de las persona!> menciona-
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das en la pregunta," y que "es, por 
tanto, racional la respuesta negativa 
de Belarmina y Heliodora, puesto 
que era un imposible moral que cada 
una de ellas pagara el precio íntegro. 
De lo que se sigue que la aclaración 
fue cuerda, porque tuvo por objeto 
poner en su punto lo que cada una de 
aquéllas tenía por verdadero, esto es, 
que ninguna de las dos pagó el precio 
total, sinosu respectivacuota,confor
me a lo estipulado en la el'lcritura"; y 
que "de acuerdo con lo dicho, tampo
co contestó mal Dolores, diciendo que 
era cierto lo preguntado, por'que lo 
que quiso significar fue que ni ella, 
ni ninguna de las otras personas in
cluídas en la pregunta pagó doce mil 
pesos." Si el recurrent~ estima oue 
el Tribunal incurrió en error al apre· 
ciar en ese sentido las respuestas da
das por las demandadas a las posicio
nes arr.iba expresadas, debió acusar 
por ese error de hecho, no por error 
de dPrecho.» (Casación, xxxrx, núme-

Págs. 

ro 1883, febrero 15 de 1932)......... 476; 2i'J. , 
CONFESIÓ.'J. 63-Luis Felipe Sedo ya demandó a José 

María Bedoya ante el juez 2.• del Circuito 
de Armenia para que se declarase resuelto 
un contrato de compraventa que celebró con 
él, por falta de pago del precio. Se condenó 
al demandado al tenor· de lo pedido y el Tri
bunal revocó el fallo porque estimó que en 
las posiciones que absolvió José Maria Be
doya, no habla confesado que no hubiese pa
gado el precio de la venta. Recurnó en de
manda de casación ante la Corte el actor 
atacando la sentencia en el suouesto de error 
evidente de hecho porque, dijo: «el deman
dado confiesa la existencia del contrato de 
compraventa,celebrado en la escritura núme
ro 208 citada, y el no pago del precio, pues 
al agregar que el contrato es simulado, y que 
tuvo por objeto recuperar en parte la cosa 
vendida antes simuladamente a! demandante, 
tanto vale como desconocer la efectividad 
del contrato y la existencia de la deuda. La 
circunstancia agregada por el confesante de 
que la causa del contrato era la restitución 
del bien enajenado en venta anterior simula
da, constituye una verdadera excepción, y, 
por tanto, hay que tomar la confesión del 
demandado como simple y absoluta, una vez , 
que ninguna prueba ha producido el absol
vente sobre la simulación del contrato." 

Dice la Corte: 
«U o o es el caso en que el juzgador, 

dando por conf~sado un hecho, estime 
la confesión como explicada y divisi
ble; otro, el punto, muy diferente del 
anterior, en que el Juez declare que 
no existe confesión en la declaración 
que una parte haga respecto de un 
hecho. En este caso, toda discusión 
sobre si u na confesión tiene o nó la 
calidad de divisible, es ajena al fallo. 
Lo que entonces se debe demostrar 
es que en tal declaración <!e la parte 
existen los elementos que, conforme 
a la ley, constituyen la prueba de con
fesión,' sea judicial o extrajudicial, 
simple o explicada, divi,ible o indivi
sible. Las cualidades ·de un sujeto 
presuponen la existencia del sustan· 



tivo, y ésta la ha neg-ado el Tribunal. 
Dice así la sentencia: "De todo ello se 
viene a la conclusión de que José Ma- · 
ría Bedoya no ha confesado que él no 
haya pagado el precio de la venta 
cuya resolución se pide. Su intención 
expresada con palabras más o menos 
claras, ha sido indudablemente la de 
afirmar· que el precio lo 'considera pa
gado."» (Casación, xxxix, 1879, mayo 
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CONFESIÓN. 64-Una compañía colectiva de co · 
mercio, en liquidación, demandó a otra so
ciedad comercial para el pago de una suma 
de dinero. La sociedad demandada confesó 
deber la suma, pero contrademandó por una 
suma may0r oponiendo a la demanda princi
pal la excepción de compensación. En el re
curso de casación 'que intentó la parte de
mandada primeramente, sostuvo que la con· 
fesión que hizo al contestar la demanda era 
indivisible; toda vez que había alegado la 
compensación, a causa de que la sociedad 
actora debía mayor cantidad a la opositora. 

«Se considera: "lncum be probar las 
<¡bligaciones o su ex~inción al que ale
ga aquéllas o é;,ta". (artículo 1759 del 
Código Civil). De acuerdo con esta 
disposición, tocaba a la parte deman
dada probar la compensación, que es 
una excepción perentoria y un modo 
de exting-uí r las obligaciones (a r
tículos 1625 del Código Civil y 479 
del Códig-o Judicial). Para que ha. ya 
compensación, es menester que las 
dos partes sean mutuamente deudo
ras. En el juicio no hay prueba de 
que la parte demandante sea deudora 
de la demandada. Hay, eso sí, prueba 
de que la Compañía opositora debe a 
la actora la cantidad por que se le 

·demandó. El demandado propuso la 
excepción de compensación; confesó 
haber recibido mercancías por valor 
de$ 195.109, de los cualés ha pagado 
$ 192,498-88, y reconoció en carta 
deber un saldo de $5,054-08, suma 
mayor que la que se le exig-e. En 
armonía con la ley y con la jurispru
dencia de la Corte, la confesión hecha 
por la parte demandada es divisible. 
Dice así el artículo 568 del Código J u
dicial: (Aqní él) (1). La confesión en 
referencia es claramente divisible, ya 
que la compensación comporta una 
excepción· perentoria. Dice la Corte: 
"En efecto; él (el recurrente) dice 
que 'cuando la modificación o explica
ción que se ag-rega a una confesión 
tiende a desconocer la efectividad 
misma de la obligación, la confesión 
es indivisibl.e,' y precisamente lo con
trario es lo que establece la ley; pues 
toda modificación o explicación que 
tienda a desconocer la efectividad de 
la obligación, o, en otros términos, 
todo hecho en virtud del cual la ley 
desconoce la existencia de la obliga· 
ción, constituye, según el artículo 52 

(1) Artfculo 609 del nuevo C6digo Judicial. 
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de la Ley 105 de .18<30, excepción pe 
rentoria, y de conformidad con el ar· 
tículo 568 del Código Judicial, cuan
do Ja circunstancia o modificación 
añadida a la confesión constituye e:k· 

· cepción, la confesión es dividua o di
visible." Agtega: la~Corte: "Por otra 
parte, según doctrina de esta misma 
Corte (Gaceta Judicial, año 12, página 
370), no puede encontrarse error de 
derecho en la apreciación que haga el 
Tribunal, de ser divisible o indivisi-

. ble una confesión explicada, pues 
puede decirse que ha quedado a la in
terpretación o arbitrio de los Jueces 
la calificación de que el hecho confe
sado y añ::tdidu como e.xplicación al 
hecho principal, sea separable o inse
parable de é;;te."(Gaceta fudicial, 
año xvm, página 147,2'~-). El cargo 
es, por ende,. infundado.» (Casación, 
xxxix, número 1882, diciembre 3 de 
1931) (1) •.... ' ...... ' ....•.••..... 

CONSTITUCIÓN. 65 -Régimen constitucional anterior 
.al Acto legislativo número 3 de 1910. 

«Antes de la expedición del artículo 
41 ·del Acto legislativo número 3 de 
1910 existía, en materia de leyes in
constitucionales, el artículo 59 de la 
Ley 57 de 1887, modificado por el 69 
de la Ley 153 del mismo año, disposi
ciones que contenían algunas reg-las 
encaminadas a re,;olver las dificulta
des que en la práctica presentaran los 
textos legales que por algún aspecto 
fueran opuestos a los cánones funda
mentales. Mas no existía autoridad 
alguna a quien se hubiese asignado la 
atribución de decidí r acerca de la in
constitucionalidad de las leyes y de
cretos ejecutivos de una manera ge
neral, y con fuerza obligatoria para 
todos Jos casos. Esa facultad le fue 
dada a la Corte por la enmienda cons
titucional de 1910, que ya se conoce." 
(Sentencia, Corte Plena, tomo xxxix. 
número 1879, mayo 29 de 1933) ..... . 

CONTRATO. 66-En juicio de nulidad sobre simula
ción de un contrato, en el; cual declaró, un 
Tribunal la nulidad demandada, argüla el 
demandado recurrente en casación que un 
contrato solemne, por ser tál, excluye la si
mulación, de :?.suerte que observadas en su 
celebración las formalidades especiale(que 
constituyen la solemnidad, desaparece la 
posibilidad~de que pueda carecer de las co
sas que son de su esencia, o adolecer de los 
vicios del consentimiento, o versar sobre 
objeto ilícito. 

«El alegato del recurrente, relativo 
a la primera teoría (la· que se a~aba 
de:exponer), toma ta; extensión y va
riedad de una tesis académica que no 
sería posible, en los estrechos límites 
de una sentencia, estudiar punto por 
punto, ni verificar \a~exactitud en su 
aplicación de las varias autoridades 
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que eruditamente invoca. Ya la Corte 
en otras ocasiones ha tratado con es
pecialidad la materia, pero no han 
logrado sus fallos ganar en el en ten· 
di miento del distinguido recurrente, 
no diremos autoridad, pero ni siquie· 
ra acatamiento. Pone por exordio: 
hora est jam de somno sur>gere, es 
llegada la hora de desperh r del sue
ño de que habla el Evangelio, rle es
tudiar a fondo el asunto y de no· 
tener como axioma en el cual descansa 
tranquila la mente ese magno error 
en que se ha· incurrido en Colombia 
de que la simulación tenga cabida en 
los .actos solemnes, y de que la nuli
dad absoluta se pueda alegar por los 
herederos de las partes y su decla
ración no produzca efectos contra ter
ceros. ¡Qué serie de absurdo"! Va
rias página~ del alegato, nutridas de 
citas de expositores franceses, emplea 
el recurrente para descubrir este 
postulado: la mayor parte de los con
tratos son consensuales; otros, algu
nos pocos, son solemnes; descubri
miento que aparte de recaer sobre 

. una clasificación que se pierde en la 
oscuridad de los tiempos, se halla re·· 
producida en el artículo 1500 del Có
digo Civil y en Jos programas de las 
Facultades de Derecho. Y hecho el 
hallazgo, sienta la siguiente proposi
ción, que es el tema de su demanda: 
"En los contratos de esta naturaleza 
(los solemnes), desde el momento en 
que se llenan todos los requisitos exi· 
gidos por la ley, los derechos y obli
gaciones de las partes se crean ipso 
jure, por propio ministerio de la ley, 
con fuerza ind;qstructible" (,;ubraya la 
Corte). "En consecuencia, con la doc · 
tri naque dejo expuesta sorne ra m en te, 
a nadie se le ha ocurrido sostener que 
en el matrimonio, verbigracia, si un 
hombre y una mujer declaran en la 
forma prescrita por el Derecho Ca
nónico, si se trata del sacramento 
eclesiástico, o en el Código,· si del 
matrimonio civil, se les pueda admitir 
a ambos contrayentes, o a uno solo 
de ellos, alegar la simulación del acto 
matrimonial." Y hace. extensiva la 
argumentación ab absurdum al reco
nocimiento de un hijo natural, a la 
adopción, a las capitulaciones matri
moniales, a la donación de un in mue
ble, a la constitución de hipoteca. Se 
considera: U nas brev¿s observaciones 
serviran para confutar esta te,.is 
absoluta que carece de solidez. No 
solamente en los contratos solemnes, 
sino también en los consensuales, 
una vez cumplidos los requisitos 
legales que le son comunes o peculia· 
res, los derechos y obligaciones se 
crean ipso jure; así lo dispone el ar
tículo 1495 y lo sanciona el artículo 
1602 del Código Civil. Pero no es 
:ierto que los vínculos de derecho 
que crean los contratos solemnes, 
por el hecho de la solemnidad, ten-
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gan fuerza indestructible. Todo con ... 
trato, sea o nó solemne, está sujeto 
en su existencia misma, y sus efec
tos, a la invalidación, sea por consen· 
timiento mutuo, sea por causas lega
les, entre las cuales se halla la nuli
dad. La premisa del recurrente es 
obviamente falsa. Y acontece con fre. 
cuencia que el requisito especial que 
la ley erige como solemnidad, sea 
simulado, y por ello nulo el contrato. 
La escritura pública consiénte el ata
que por simulación, aquí, en Ftancia 
y en dondequiera que exista la insti · 
tución del Notariado; y si un instru
mento público sucumbe por esta cau
sa, desaparece uno de los elementos 
esenciales de la compraventa de bie
nes raíces y se invalida, por lo mis
mo, a causa de nulidad absoluta, el 
acto de enajenación. Si "coosenti r en 
la solemnidad es lo mismo que con
sentir en el contrato," según el recu
rrente, y son consustanciales, la con
secuencia sería que jamá9 podrían 
demandarse por simulación las escri· 
tu ras públicas exigidas ad solemnita· 
tem, cosa perfectamente insostenible 
a la luz de los principios que rigen 
sobre autenticidad de instrumentos 
públicos. Si la concisión relativa que 
han de tener los fallos judiciales no 
le impidiera, sería oportuno demos
trar que los ejemplos de ciertos actos 
solemnes como el matrimonio católi
co, que trae el recurrente,' como de 

·simulación imposible, es argumenta
ción inaceptable. El consentimiento 
interno de los contrayentes es ele· 
mento esencial del matrimonio, "y se 
presume siempre conforme a las pala
bras o úgnos empleados en la celebra
ción del matrimonio (canon 1086) y 
que se dejan consignados en el acta 
matrimonial." Pero "si alguna de las 
partes o las dos, con acto positivo de 
la voluntad, excluye el matrimonio 
mismo, o todo derecho al acto conyu
gal, o a alguna propiedad esencial, el 
matrimonio será inválido." (Canon 
1086, parágrafo 2. 0

). Quiere decir 
esto que si en el acto que constituye 
la solemnidad esencial del matrimo· 
nio católico, el contrayente manifiesta 
consentimiento como lo expresan las 
palabras o signos empleados en la 
celebración del matrimonio, tal maní 
festación se presume cierta, mientras 
no resulte fingida o si mulada, a virtud 
de un acto positivo de la voluntad de 
los contrayentes que hayan manifes
tado lo contrario. Según el recurren
te, las palabras de asentimiento pro
feridas por los novios en el acto de la 
celebración, y que constituyen la so
lemnidad esencial del matrimonio, 
"crearon un vínculo de derechos y obli
gaciones, con fuerza indestructible." 
Según preceptos positivos del Dere· 
cho Canónico, incorporados en nues
tro Derecho Civil, el consentimiento 
manifestado se presume como verdé!--

Págs. 



"-

dero, pero admite la simulación com
probada con ciertas pruebas. He ahí, 
pues, uno de los casos que si se pre
sentasen ante la jurisdicción compe· 
tente habría de re.:ibir el fallo de in
validez del matrimonio, a pesar de la 
solemnidad cumplida sin caer en el 
anatema del recurrente.» (Casación, 

·XXXIX, número 1883, febrero 26 de 
1932)...... . . . . . . . ....... . 

Se casó el 'fallo por haberse de
mostrado que las demandadas com
pradoras sí habían pagado el precio 
en servicios. El salvamento de voto 
del Magistrado doctor José Miguel 
Arango dice: «Concuerdo co.n mi'> co
legas de Sala en la casacion de la sen· 
tencia, pero di.,crepo en la parte 
motiva, por estas razones: Habiendo 
un motivo comprobado de casaoión, 
cual es el error en q·ue incurrió el 
sentenciador al apreciar las confesio· 
nes de los demandados, respecto del 
pago del precio de la casa, no era pre
ciso entrar a considerar la tesis del 
recurrente de que los contratos so 
lemnes no comportan la nulidad· por 
simulación, tesis ésta recibida en 
nuestra jurisprudencia de manera 
uniforme desde luengos años, pues 
unificar la legislación es la primordial 
finalidad de la casación, sin que esto 
quiera decir que se debe persistir en 
una doctrina manifiesta m en te errónea 
para conservar la unidad y uniformi
dad. Nó, esas doctrinas deben enmen
darse y corregirse, pero para ello es 
menester que sean manifiestamente 
injurídicas, co;;a que no sucede al pre· 
sente, a pesar de los reparos del abo
gado recu r reo te, de suerte que no 
prohijo esa parte motiva del fallo. 
Respectode la calificación del contra
to, advierto que la acusación por error 
en la apreciación de la prueba de CQn
fesión, tiende a demostrar que hubo 
pago del precio, dando por sentado 

. que hubo un contrato de compraventa, 
porque decir, como se dice en el fallo, 
que hubo pago del precio y que ello 
está demostrado, es admitir que se 
trata de un contrato de compravecta, 
de suerte que casado el fallo porque 
sí Re de.mostró que las compradoras 
paga ron el precio, no se puede, en mi 
sentir, sin caer en contradicción, 
sostener que hubo dación en pago, 
porque en este evento no le corres
pondía a .Jos demandados comprad.o
res demostrar que pagaron el precto. 
El error en que incurrió el sentencia· 
dor al apreciar la prueba de posi
ciones respecto del pago del precio, 
sirve para casar la sentencia, cuando 
hay contrato de compraventa, pero 
ese error no sería motivo de casación 
si se tratara de una dación en pago, 
puesto que en este contrato, si fuera 
el de la litis, las demandadas no te· 
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oían que demostrar que pagaron el 
precio, pues 'ellas ec lugar de deber 
esa prestación, eran acreedoras de 
quien les dio la cosaen pago a cambio 
de esos servicios person~les.» .... 

CONTRATO. 67--Se alegó en un recurso de casación 
que tanto el demandante como el demanda
do hablan reconocido que el contrato que 
ellos celebraron fue el de cuenta corriente 
mercantil, y que a pesar de ese convenio de 
las partes el Tribunal habla variado la califi
cación del contrato negando que fuese tál y 
declarándolo de simple cuenta de depósito y 
gestión bancaria. 

«Estima esta superioridad que la 
calificación jurídica de un contrato no 
corresponde a los contratantes sino a 
la ley, de modo que si éstos llaman 
venta a un contrato de arrendamien
to, por ejemplo, no ha de enten·derse 
por ello que el contrato, que confor
me a la ley es una venta, ha de tro
carse en el otro por haberlo calificado 
así las partes. Al Juez corresponde 
aplicar el derecho de acuerdo con los 
hechos probados, sin que puedan 
obligarle las apreciaciones jurídicas 
que hagan los litigantes, si se apar 
ta·n de la ley y de los principios de la 
jurisprudencia.» (Casación. XXXIX, 
número 1881, septiembre 12 de 1931). 

COPIAS DE COPIAS. 68-EI demandado en un juicio de 
reivindicación que prosperó, alegó en deman
da de casación de la sentencia que le condenó, 
violación de ley sustantiva porque a una co
pia de una diligencia de remate se le calificó 
de documento auténtico, contra Jos articulas 
686 y 1072 del antiguo Código judicial, se
gún los cuales, los documentos auténticos, 
para que hagan fe en juicio, si se presentan 
en copias, deben éstas expedirse de sus ori
ginales. Se afirmó que la copia presentada 
no habla sido sacada del original del respec
tivo juicio ejecutivo en que se hizo el rema
te, sino de una primera copia que se llevó a 
guardar al protocolo. · 

«Con arreglo al artículo 1072 del 
Código Judicial, la copia de la dili
gencia de remate de un bien raíz se 
equipara a una escritura pública y 
constituye suficiente título de propie
dad a favor del rematador. Por con
siguiente, si esa copia es llevada a la 
protocolización, en virtud del derecho 
que a los interesados les conceden los 
artículos 2606 y 2607 del Código Civil, 
y el Notario compulsa una copia de 
ella, la nueva copia se refiere, en ri
gor, a una escritura, pues de lo con
trario, la susodicha equiparación no 
produciría completo efecto. Cierto es 
que por la protocolización no adquie
re el documento protocolado mayor 
fuerza de la que originalmente tenga; 
pero como la copia judicialmente ex
pedida de una diligencia de remate se 
reputa ante la ley como una escritura 
pública, es decir, posee fuerza de tál, 
la copia que a su turno dé el Notario, 
una vez hecha _la protocolización, ha 
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de mirarse como de escritura pública 
original. De conformidad con el ar
tículo 686 del Código Judicial, los do
cumentos auténticos se expedirán en 
copia autorizada, bajo la responsabi
lidad de los funcionarios encargados 
de la custodia de los originales; mas 
de ello no se deduce que· sea inválida 
la copia notarial aquí controvertida. 
Esto porque si, merced a una dispo
sición legal expresa, la copia judicial 
del remate vale como escritura y pue
de ser incorporada en el protocolo, 
merced también a otra disposición de 

·la ley, la copia que luégo expida el 
Notario es de una escritura original, 
por obra de aquella ficción jurídica. 
Sería dable admití r que en el parti~u
lar se contempla una excepción a la 
regla del mencionado artículo 686. Sí
guese de lo expuesto que el senten
ciador no incurrió en error de dere
cho al apreciar como prueba la copia 
notarial .de la diligencia de remate, 
que impugna el recurrente, y, conse
cuencialmente, que tampoco quebran
tó el artículo 686 del Código Judicial, 
ni mucho menos d 1072 ibídem. El 
cargo, pues, no· procede.» (Casación, 
XXXIX, número 1881, agosto 13 de 

Págs. 

1931). (1) . ·' .... , .... - - . . . . . . . . . . . . . . 235, 2~ 

COPIAS DE COPIAS. 59-Habiéndose reivindicado 
para una sociedad conyugal ilíquida una 
cuota determinada de una cosa singular, el 
derecho a seis fanegadas de un terreno, y ha
biendo ganado el pleito el actor, se atacó el 
fallo por error de derecho, al dar el Tribunal 
el carácter de plena· prueba a la escritura 
exhibida como título para la reivindicación, 
pues, dijo el recurrente, sólo se acompañó 
una copia de copia, escritura que no fue re
gistrada. 

«Se observa: cierto es que la escri- · 
tu ra acompañada es copia de una co
pia que se hizo protocolizar, pero tam
bién es verdad qlle al final de esa co
pia apárece una nota del Registrador 
de instrumentos públicos, de la cual 
aparece que la e~critura número 165, 
de veinte de septiembre de mil nove
cientos cuatro, fue regi8trada el vein
tidós del mismo mes y año, y aparece 
taro bién que los archivos de la Nota
ría, corres~ ondientes a los años de .. , 
se quemaron. El título fue registrado 
oportunamente, y la copia de la copia 
tiene ·valor al presente, de conformi
dad con los artículos 683 y 684 del 
Código Judicial, por haberse compro
bado el incendio.de los protocolos de 
los años de mil ochocientos sesenta y 
ocho a mil novecientos cuatro.» (2). 

CORRECCION DE llNA DEMANDA. 70-jorge Gómez 
Silva, apoderado de Francisco Díaz Aceve
do demandó a Basilio Quintero para que se 
le ~ondenase a hacer escritura y entrega de 
la mitad del terreno de Gtiepsa. Corrigió 
luégo su demanda para que se declarase 

. (1) Los artículos citados de1 C6digo Judicial corresponJen 'al 
632 y 1052 del nuevo C6digo Judicial. 

(2) Artíc¡",lo 630 y 633 del nuevo C6digo Judicial. 

cque el dominio en la mitad de la hacienda 
de Güepsa .... pertenece hoy al doctor Fran
cisco D(az Acevedo.» El Tribunal falló en el 
punto 3." de la parte resolutiva de su senten
cia de acuerdo con lo pedido en la demanda 
primitiva. En casación alegó el demandante 
que el Tribunal habla incurrido en error de 
hecho evidente al fallar en el punto 3. • de la 
sentencia la única parte petítoria de la de
manda primitiva, a pesar de no haber queda
do vigente en virtud de la corrección sustitu
tiva que le hizo el demandante y de no haber
se ejercitado las dos acciones como subsi
diarias una de otra. 

«La Corte encuentra fundado este 
cargo, porque siendo como son no 
sólo de naturaleza distinta sino in
compatibles entre sí la acción para el 
otorgamiento de la escritura del te
rreno a favor del demandante y la ac
ción para que se reconociera que es 
dueño del mismo terreno, y habiendo 
expresado el a'ctor que aclaraba y co
rregía fa demanda., no es lógico dedu
cir o interpretar que esa corrección 
y aclaración dejó subsistente la pri
mera demanda en su parte petitoria. 
Porque no se aclara simplemente una 
acción ejercitada en una demanda 
contra otra acción de naturaleza dis
tinta y diciendo, como ocurre en este 
caso, qu'e se corrige la primera; la 
aclaración se realiza, po.r ejemplo, 
cuando se agregan elementos que ha
gan más comprensible la acción a que 
ella se refiere. Porque tampoco puede 
inferirse,sin prueba de ello en los au
tos, que el actor hubiera en ten di do que 
al ser incompatibles dichas acciones 
entre sí había propuesto la segunda 
como !'ubsidiaria de la primera. para 
que fuera el caso del artículo 270 del 
Código Judicial (1), y así, no obstan
te la corrección, hubiera quedado bajo 
la jurisdicción del Juez y· del Tribu
nal la acción primeramente deducida. 
La manera de propoger una acción es 
derecho exclusivo del demandante, lo 
mismo su responsabilidad, y cuando 
de los términos que emplea se deduce 
lógicamente cuál ha sido su intención, 
no es lícito al juzg-ador proceder a in
terpreta;-los aun coil el propósito 
plausible de llegar a solución justa. 

De lo anterior concluye la Corte que 
el Tribunal incurrió en error de he
cho evidente al fallar con el Juez la 
acción personal primeramente dedu...: 
cida, sobre otorgamiento ode la escri
tura y entrega del lote de terreno de 
Güepsa por haber quedado fuera del 
debate con la corrección de la deman
da, y ese error lo llevó a violar el ar...: 
tículo 835 del Código Judicial (2), por 
lo cual debe casar.se parcialmente la 
sentencia en cuanto confirma el pun
to tercero de la parte resolutiva de la 
de primera instancia. Por consiguien
te, dicha acción, que fue sustituída 

(l) Artículo 209 del C6digo Judicial actual. 
(2) Artículo 471 de la misma obra. 
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por la otra, no queda fallada>en este. 
pleito y S\lbsisten al respt>cto IQs de-· 
rechos del dem-andante.» (Casación, 
XXXIX, número 1880, junio 2 de 1931). 

Págs, 

COSAS INCORPORALES. 71- No sen Óbjdo ·de re in-

131. 2<;1- y 
132, f'.i 

- vindicación. Se demandó la restitución de 
· unos bienes que le hablan sido adjudica
, dos al demandado en un juicio de su~esión 

por creerse con mejor derecho el actor. En
tre esos bienes se hallaban unos créditos 
persona'es. Fallado el pleito a favor del ac
tor, alegó el demandado en casación que el 
Tribunal habla violado los artículos 665,. 
666, 669,_ 946, 947 y 950 del Código Civil, 
pues había reconocido el sentenciador la ac
ción reivindicatoria para la restitución __ de 
créditos persona les. _ 

«Para la Corté es clarísimo tal que
brantamiento de los textos citado~, 
porque la ley expresamente dice que 
son bienes incorporales los créditos 
(articulo 653); que las cosas incorpo..: · 
rales son derechos reales o persona
les y que los. cré.Jitos 10on derechos 
personales (artícu'lo 665),. y es bien 
sabido que la acción reivindicatoria 
sólo 8e extiende a las cosas -corpora
les, raíces y muebles (artículo 947), 
y los créditos, sfgún los a rtícu_los ci· 
tados, son incorporales que .escapan 
a la reivindicación.»-(Casación, xxXIX, 
número 1882; noviembre 20 de 1931) ... 

COSTAS. 72--Se alegó contra la sentencia de! Tribu
nal que condenó en costas la segunda causal 
de casaCión conforme al artículo 2.0 de la Ley 
169 de 1896, diciendo que el Tribunal habla 
condenado a más de lo debido, por haber 
hecho especial.condenación en costas en su 
fallo, siendo así que el dé primera instancia, 
confirmado por aquél, ya había cOndenado 
en costas a los demandados. 

«E-stima la Corte infundado el car
go, sencillame~te por_que las ~o~t.as 
de la segunda 1nstaP.c1a en un JuiCIO, 
no son materia relacionada con el cua
sicontrato de la litis contestatio; y, por 
lo mismo, no causan ·incorgruencia 
entre el Ldlci y las pretensiones opor
tunamente deducidas p:>r los litig.u:
tes.» (Casación, XXXIX, r úmero 1882, 

347, 2<;1-

diciemb~e 19 de 1931) .............. 365, 2,'1-
• ' • ' 1 

CUANTIA DEL RECURS0. 73-Se negó un recurso de 
· casación porque cuando. se profirió la senten

cia contra la cual se interpuso casación, re
gía ya la Ley 11 de 1931, que se.ñaló la cuan· 
tia de los juicios ordinarios susceptibles de 
r~curw en la suma de tres. mil pesos. 

«La Corte ha sentado, constante y 
reiteradamente>, la doctrinadeque 'si 
bien es cierto que la cuantía de la ac
ción se refiere o debe referí rse a la que 
ella tenga a la fecha de la denlanda, 
ello no quiere d~ci r que la ley aplica· 
ble sea la que rfgía en esa fcch1 para 
la admisión del recurRo de casación. 
L3. cuantÍi es la:que fije la ley vigente 
al tiempo de interponerse el recurso, 
cuyo monto' s'e fija· ~n la fecha de 1~ 
demanda.» (fztrisprudencia de la Oor• 

JUDICIAL 

te, torrio 39, r ti in eros 98'6, 983, · 934, 
985, 978 y 979). (1) .. 

(UEN_TA CORRIENTE. 74- La viuda de José MaríaBu
cheli, como representante de -~us hijos me
nores, demandó al Banco del Sur, de Pasto, 

·para que se declarase a éste deudor del cau
sante de los actores y obligado a res tituírles 
determinada suma de dinero: Contra la .sen: 
tencia del Tribunal interpuso recu;so de casa
ción el demandadoy alegó que .hablan sido 
violados los a·tfculos 730, 731 y 74.3 del Có
digo de Ce mer,·io, manifestando que el ·Tri
bunal le había dado al contrato celebrado en· 
tre el señor Bu. heli y el Banco una denomi
nación que no había sido la convenida pt r
e\los, los cuales denominaron el contrato de 
cuenta corriente. 

«El Tribunal, para resolver quécla-· 
10e de contrato era el celebrado por el 
Banco del Sur _y el doct~r Bucheli, 
hizo el ·siguiente razonamiento: 'Las 
cláusulas del documento de contrato 
celebrado entre el Banco del Sur y el 
doctor Jo~é María Bucheli, nó esta
blecen la creación de una cuenta co
rriente e'ntre Jos dos, en conforrrii"dad 
con la definida por el artículo 730 cie 
la ohra mencionada. Por el contrario, 
según lo estipulado en el documento 
del 21 de febrero de 1908, se. ve .que 
el Banco del Sur abre un crédito en 
nescubierto a favor ·del HñH Jo~é 
María Bucheli, _en cuenta corrientt>, 
por la sunía de $ 5 000 plata, suma 
que el doctor Bucheli podía retirar 
del B1nco por medio de cheques, 
en el plazo de diez meses, debiendo 

:abonar dicha suma en el mismo pla
zo. Según esto, no parece que se hu
biera establecido la reciprocidad de 
las remesas exigidas por el Código de 
Comercio. Y esto es tan ciertQ, que 
no.hay la posibilidad de suponer que 
el B.wco pudiera h1her remitido, a 
su arbitrio, valores o ef;,.ctos a su co
rresponsal Bucheli. E.;te es el único 
que tiene la calidad de _remitente y el 
B 111cp só~o es un depositario de la 
suma (Jrt>stada. E.;a calidad de deposi
tario resulta de la ob:ig.1éión en _q'ue, 
por el hecho de Jnb~r abierto el cré
dito, el B'lnco se encontrab1 de mln
tener a la orden de Bucheli la· suma 
acreditada o el saldo no girado aún. 
E~ta oblig.1ción de tener a fa orden e~ 
esencialmente contraria- a la cuenta
corriente de que se ocupa el artículo 
730 del Código de Comercio.' La Cor-

-657 
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te es de concepto que el ·T(ibunai·.·, 
acierta en la calificación del referido 
contrató, el cual, como bien lo dice el 
sentenciador, tiene e)ementos que no 
se amoldan al de cuenta COl riente, de 
!~ue trata el título noveno del Código .. :~ 
de C0!llercio. B tsta, pues, considerar 
que no h1y reciprocidad'en las reme-
sas, y que eiBlncotenítlaoblig.tción. 
de mantener en depósito a· la oorden. ,; 

(1) La cuantía para el recurso de casación la señ-:;_¡,;_ h~y -~1-a-;.
ticulo 519 del nuevo. Código Judicial.· ·. . , : :1 ,, _ ~ ---- ., - .· 'l 
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del doctor Bucheli la suma prestada, 
para que él la fuera retirando por me 
dio de cheques, lo que se opone a la 
na tu raleza de la cuenta corriente,· 
conforme se desprende de lo que 
preceptúa el artículo 730 del Código 
de Comercio. Ya esta Corte en caso 
análogo había resuelto el punto de 
acuerdo con el concepto del Tribunal, 
acogiendo la.misnia transcripción que 
é:ote ·hace en su sentencia de los cla
ros comentarios del profesor Vivanti 
en su Tratado. de Dereclzo Mercantil, 
y que dicen: ·Hay a pe rtu ra de crér:lito 
cuando un comerciante, por lo regu
lar un banquero, se obliga a suminis 
trar a su cliente las sumas que ne
cesite, y é:>te a su V< z se obliga a res· 
tituírselas aumentadas por los in te-· 
reses y tos derechos de comisión de
bidos por aquel servicio. Por lo co
mún se fija un límite a la duración del 
contrato y a la suma total delcrédito, 
mientras el cliente conceda al ban
quero una garantía hipotecaria, o una 
fianza hasta aquel importe. A veces 
se otorga al cliente la facultad de ha
cer reembolsos parciales con los que 
puede cancelar en todo o en parte las 
remesas que se le hicieron, y gozar 
nuevameute por entero del crédito; 
reducido naturalmente por el ).]so que 
de él había hecho. En este caso se 
dice que tiene créditoabiertoencuen 
ta corriente. La semejanza del nom· 
bre y el cruce de las remesas .no de· 
ben hacernos creer que hay entonces 
un contrato de cuenta corriente, 
puesto que falta el requisito esencial 
de él, o sea la recíproca concesión 
del crédito. Aquí un banquero no tie 
ne derecho de hacer envíos al cliente 
cuando le plazca y acreditarse de ellos; 
sólo el cliente, que es dut ñJ del nrgv
cio, puede exigir remesas, cuando lo 
necesite. E~tas remesas pueden ha
cerse en diversas formas, con el des
cuento de 1 et ras de Cá m bio, con el p;¡go 

·de cheque!', con el pago de moneda co
rriente; y t>l banquero debe sati~facer 
el pedido, mientras no esté agotada la 
suma convenida. El cliente deberá 
reembolsarla por completo en el te· 
rrenoestipulado, aderriá~ de los intert·· 
ses y de los derechos de comisión, que 
corresponden al banquero, tanto por 
la apertura del crédito, como por cada 
una de las. remesas en particular.' 
(Véase sentencia de la Corte, de fecha 
9 de septiembre de 1929).» (1). (Casa
ción, xxxrx, número 1881, septiem-
bre 12 de 1931. ................. · · · · 

CULPA CIVIL. _75-Franciscb Garc!a demandó_ a la 
Compañia de Energla Eléctrica de honda 
para qu~ se la condenase a pagarle los daños 
que se le causaron con una descarga eléctri
ca que sufrió y los perjuicios resultantes de 

Págs. 

278, 1'!
y 2'!-

(1) Concordancia: (Casaci6n, xxxvu, número 1852, septiembre 
9 de 1Y29, 128 y 129. 

JUDICIAJL 

la invalidez vitalicia originada a consecuen
cia de la conmoción eléctrica. Contra la sen
tencia que condenó a la Compañia, revoca
toria de la de 1 juez, recurrió en demanda de 
casación la parte demandada aleg;¡ndo erró. 
nea interpretación de la ley su:~tantiva, y 
para ello se fundó en que para que un hecho 
pueda castigarse, es menester que sea vo
luntario y libre, en armonla con la escuela 
clásica; en que a la Compañia no le era im
putable el daño que hub:1 en la instalación 
eléctrica de la casa de García y que, por 
tanto, no estaba obligada a pagar perjuicios, 
y en que se hablan aplicado erróneamente 
los artículos 2341, 2343 ·Y 2356 del Código 
Civil, disposiciones que consagran la respon
sabilidad por la culpa aquiliana, siempre que 
sea imputable. · · 

«Se considera: Los dos primeros 
puntos, concernientes a la imputabi
lidad, a la voluntad y malicia en la eje. 
cución.del hecho, están resueltos por 
la ley y la jurisprudencia. Según el 
ar.tículo 34, inciso 49, Ley 57 de 1887, · · 
's1 el hecho es culpable, pero cometí- . 
do sin intención de dañu, constituye 
un cuasidelito o culpa.' Entre otras 
fuentes de las obli~aciones, el artículo 
1494 del Código Civil SE'ñ'ila las que 
nacen 'a conse¡;uencia de un hecho 
que ha inferido injuria o daño-a otra 
persona.' De acuerdo con las disposi. 
ciones citada~. la culpa civil da dere
cho para pedí r indemnización, aun 
cua~~o no haya habido voluntad y 
malicia. La Corte Snprc,ma, inspirada 
en el texto de la ley y en altos prin
cipios de justicia social, ha estableci-
do la doctrina de que la 'culpa civil o 
cuasidelito es un hecho eiecutado o 
nó-~on voluntad y malicié!:, que ha in
fendo daño a otro, quien tiene dere· 
cho a indemnización.' (furisprudencia 
de la Co;te, tomo I, número 1054). 
'Las entidades de derecho público 
(como el Gobierno), y las personas 
jurídicas, no son capaces de cometer 
los delitos o culpas que caen bajo la 
sanción del Código Penal, pero !-Í lo 
son de cometer culpas civiles, no ellas 
sin.o sus agentes o representantes 
legales, y por tanto, son responsable!! 
de los perjuicios que causen a las 
personas contra quienes se cometan.' 
(furisprudencia de la Corte, tomo n, 
número 614). Dice el recurrente que 
se aplicaron erróneamente los artícu-
los 2341, 2343 y 2356 del Código Civil, 
disposiciones que consagran la res
P_?nsabilidad po~ la culpa aquiliana, 
s1empre que sea imputable. Atrás se 
de~ostró que la culpa civil genera la 
obhgación de pagar perjuicios, haya 
o nó voluntad y malicia. 'El título 34 
del libro 4?. del Código Civi.l (sobre 
responsabilidad por los delitos y cul· 
pas) no se refiere solamente a las 
culpas de carácter criminal, sino a 
toda especie de culpas; pues varias 
de sus disposiciones tratan de culpas 
meramente civilet~.' (furisprudencia 
de la Corte, tom.o I, número 1056 bis).> 
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(Casació.n;· XXXIX,· número 1883, fe-
brero 2 de 1932) (1) ................ . 

- 76- Fue demandada la Compañia de Energla 
Eléctrica de Buga para que se la condenara 
al pago de una suma de dinero como conse
cuencia de los perjuicios cáusaaos por la 
muerte de un individuo que falleció electro~ 
cutado. En demanda de casación contra la 
séntencia que condenó a la Compañia alegó 
el. recurrente error de derecho en la aprecia· 
ción de unas pruebas qu<! s:rvieron al Tribu
nal para la condenación a lo· pedido ea la 
demanda.· 

«En el expediente existen las de-. 
claraciones de Torriás Lozano y Luis 
Ignacio Campo, quienes declaran que 
ellos ocurrieron a llamar un emplead9 
de la Compañía para que se remedia
ra el daño, y que no fue posible en
contrarlo, porque la oficina de la 
planta, en la ciudad de Buga, se en
contraba cerrada a esas horas, y que 
h;1bían llamado varias veces a la plan 
ta por te'éfJno, y que at:í. nadie res
pondió. Otros testigos d.eclaran que 
transcurrió un espacio de tiempo ma· 
yor de una hora entre la ruptura del 
alambre y la reparación de la línea. 
Hechos éstos comprobados que le 
acarrean a la Empresa responsabili
dad por la negligencia en la repara
cion de las líneas conductoras de la 
energía eléctrica. La Corte ha re
suelto en jurisprudencia constante 
que las personas jurídicas, que no 
son cap'ac·es de cometer delitos o cul· 
pas que caigan bajo la sanción del 
Código Penal, sí pueden cometer cul· 
pas civiles, no ellas propiamente. sino 
sus agentes o representantes legales, 
y, por tanto, son responsables de los 
perjuicios que esos agentes o repre
sentantes les causen a terceros. Tam
bién ha decididu que la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que 
ha debido emplearlo, ya se trate de 
culpa contractual, ya de culpa aquí
liana.» (Casación, XXXIX, número 
1884, marzo 17 de 1932) ............ . 

CUESTIONARIO. 77 -Se atacó en casación el fallo de 
un Tribunal por haber dejado pasar inadver
tida la circunstancia de que el cuestionario 
por homicidio propuesto al jurad_o no ~onte:
nfa las palabras avoluntaria o mtenctonal
mente,» 

«En lo tocante al hecho que consti
tuye la principal consideración del 
stñor Procurador en su vista, y la 
sbljcitud que formula en consecuen
cia, la Corte l'IÍ. tiene sent~da, con 
toda claridad y nitidez, dcctrina al 
respecto, desde mil novecientos vein· 
tiocho. En tf~cto: en fallo de catorce 
de mayo del año citado, que corre pu: 
b1icado en la Gaceta Judicial número 
1813, de diciembre 10 de 1929, rágina 
344, al tratarse de un caso similar al 
present<!-el de B1ltasar Monsal~e 
R. por homicidio,~en que se aduJo 

Págs. 

459, 1'ª" 
y 2;,¡. 

556. 1'ª" 

(1) Concordancias: números 10:6, 1C28, tomo 39 de la 4:Jurispru· 
dencia de la Corte.:& · 

tambiéo la circunstancia de no conte
ner el cuestión-ario la f xpresión indi
cativa de ser rel"ponsab'e el acusado 
voluntaria o intenciona!mt~lte, de ha
ber dado muerte a Carmen Rosa 
CastañJ, se dijr> lo siguiente respec
to del.interr0gatorio propuesto al J u
rado: 'No puede nr g.1 r,.e que este in
terrro-::ttorio es algo dt fc>ctuo~o;o en su "' . redacción, y. por lo mtsmo, h1y nece-
si.dad de !nterpre.tarlo en busca de su 
verdadero seí'ltido. Interpretación que 
tiene t-1 Juez de derecho, desde luégo 
·que el Jurado solamente soluciona 
cuestiones de hecho, que necesitan 
calificarse ante el derecho y ante la 
ley por·_quien tiene fac11ltad para ha
cerlo. Cierto también que no se con· 
signó en é, )a. frase sacramental 'in
tención dt' dar muerte o matar.' que 
por.otra parte no la emplt'a el CóJ1gu 
Penal al h;~blar del h(•micidio volun
tario. pero en cambio !;Í se estampa
ron expresiones que contienen y 
reemplaz1n ese elemento. En efecto: 
decir: que el acusado B.1l b.sa r Mon

.salve R. es responsable de haberle 
hecho varios dispá ros con los cuales 
le cau,.;Ó dos· heridas a Ca rmel) ·Rosa 
Castaño, vol unta r·ia m en te'; y que 'esas 
heridas causaron la inmediata muer
-te de la víctima,' como reza el cues
tionario, es reconocer una necesaria 
relación de causalidad imputable al 
·agente, entre los disparos, las herí~ 
das y el homicidio que de ellas resultó; 
es precisar la dirección de la volun
tad hacia la realización de un fin de
terminado (la inuertede Carmen Rosa 
c'astr~ñ ), poniendo los medios adecua
dosparaproducirlo: los disparos y por 
consecuencia de ellos, las heridas), o 
sea lo que en ciencia penal se deno
mina intención criminal, dolo especí· 
fico o animus occidendi. De suerte 
que, como lo anota ~1st ñor Procura
dor, 'un defecto gramatical, por má~ 
que se utilice, j~má.., será poderoso a 
estrangular la justicia, obligando a 
qúienes la administran a v.er ,blanco 
lo que es nPgro ante sus OJos. Y en 
{dilo de veintidós de noviembre del 
propio añ >de mil novt>cientos veintio· 
cho, que corre publicado en el núme

. ro 1827 de Gaceta fudicia!, de. junio 
30 de 1930, página 80, acaso en forma 
más neta y precisa, se sentó' esta 
mi,.ma d0ctrina, en los siguientes tér· 
minos: "El recurrente sostiene que la 
a~->olución se impone por no haberse 
incluído tampoco en los cuestionarios 
la vulunlariedad, y no tratarse, eo 
consecuencia, de un h·1micid io vol un
.tario_, ni de nirguno de los que dt'fine 
la ley penal, (lada la f·>rma. en que 
fue redactado el interrogatorio. En 
el cuestionario no se incluyó, en rea
lidad, lo de la voluntariedad en el ho
micidio, como siempre se aco,.tum
bra, y como en genera\ debe proce
derse para mayor claridad y conve· 

. 659 
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niencia; esa omtston constituye otro 
desacierto del Juez y del Tdbunal, 
pero ella no alcanza a quitarle al ho
micidio el carácter de voluntario, tal 
como ap3. rece el veredicto. En efecto: 
sobre la voluntariedad existe una pre
sunción de carácter general para to· 
do~ los delitos, y que se acata porque 

_está de acuerdo con el proceder hu
ma·no, en que la reg-la es que el hom· 
bre, una vez desenvueUas sus· facul
tades, se conduce de ordinario con 
conciencia de lo que hace, y mucho 
más tratándose de actos tan impor
tantes como son aquellos que la ley 
define y sanciona como delitos. Al 
declárar el Jurado, como declaró; que 
el acusado era 1·esponsable de haber 
dado muerte a José Eulogi-o Jojos, ese 
responsable envuelve la voluntarie
dad Con que procedió, la cual no fue 
de~virtuada por la dd.:nsa, hasta lo
grar una contetitación en sentidocon
trario o distinto por los Jueces de 

··conciencia. No sucede lo mi:o-mo con 
la presunción de premeditación que 
consagra el artículo ~85 mencionad~. 
ya·porque su alcance no tiene la mis
ma generalidad de la consagrada en 
el artículo 29 del Código Penal, ya 
porque'no es lo natural, ni lo ordi
nario, que el .hombre premedite para 
matar, y ad, r•o es lógico ni razonable 
que los casos de Excepción, y preci
l'amente los más graves, puedan ele
varse a. !a cahg-oría. de presunción. 
Pero como el Código ~í la ha recono
cido como tál, es necesario, como se 
dejó explicado con amplitud en las 
tranl"cripciones que de otros fallos 
se hicieron al tratar. de asuntos aná· 
log-os; y con el fin de evitar absurdos, 
injusticias y arbitrariedades, que si 
bien en determinados casos puede el 
JuEz de derecho hacer 'uso de esa pre· 
sunción en el auto de proceder, los 
ele in en tos que ella con tiene tiene~: que 
ser materia de interrogatorio Expreso 
al Jurado, debiendo dictarse la senten
cia 'en conformidad con su veredicto,~ 
como lo dispone el art~culo 49 de la Ley 
169 de 1896.' Aquí podrían agregarse 
otras apreciaciones a los apartes que 
se han transcrito de los fallos cita
dos, a fin de· acentuar más extensa
mente la doctrina expuesta. Pero 
como allí se consigna ésta con la so
briedad y fuerza jurídicas que deben 
ser las caracterí-.ticas de las senten
cias judiciales, no precisa añadir nada 

, más, ya que lo dicho. es ·suficiente 
para no· aceptar la tesis del stñor 
Procurador.» (Casación, xxxrx, r.ú

·mero 1883, _febrero 26 de 1932) .· ...... 

DECLARACION DE HEREDERO. 78 -Los padres de un . 
individuo que p~reció atropellado pJr un fe
rroc¡unl demandaron la corresponaiente in
den n'zacióh de perjuicios en juicio que ga-

Págs. Págs. 

512, l'.L y.: 
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naron en ambas instancias. Contra la sen-
tencia del. Tribunal recurrió la Compañía del 
Ferrocarril en demanda de casación, alegando 
que no apareciendo de autos la declaración 
de herederos de los actores, se habla violado 
el artfculo 248 de la Ley 105 de 18QO. 

«En oposición a estecargo conviene 
reproducir aquí lo dicho por la Corte 
en- casación de veinte de agosto de mil 
novecientos veinticinco: 'Que el ca
rá-cter de heredero de una persona 
no se adquiere por la declaración ju
dicial que se h3ga de ese carácter, 
siño por el hecho de la defunción del 
de cujus, que.lo haya instituído tál, 
siñ condición, o que por los lazos de 
la sangre se halle. en el caso de ser 
considerado herede ro.' (Gaceta Tudi
cial, tomo xxxr, 347, 2'.L). El que pro 
mueve una acción, aduciendo ~u ca
rácter de heredero lfgítimo, dE>be 
justificar .. ese hecho con las prueb::ts 
de!llostrativas d.e su parentesco con 
el difunto, que no son otras que las 
correspondientes-actas del estado ci
vil., ·o las prut-bas supleto_rias de tales 
documentos, mas no está obligado a 
probar q e no h1y otros herederos de 
grado rriás próximo qt,te el de él, pues 
como viene dicho, en tal caso es al de· 
mandado a quien corresponde probar, 
que h1y otro u otros de m jor· dere
cho, bi tiene interés en ello.» (Casa
ción, xxxlx, número 1881, agosto 25 
de 1931) (1) ....... -........... ; .... . 

DECRETO AC!)SADO SOBRe REBAJA DE PENSIONES 
EN LOS RAMOS POSTAL Y TELEGRÁFICO. 79. 
Como inconstitudonal, por violatorio de los 
artículos 31 y 32 de la Constitución Nacio
nal, fue acusado el Decre~o número 2110 de 
30 de noviembre de 1931. 

«PMa resolver el punto hace la Cor
te las siguientes consideracione!-: 
Cori posterioridad a la expedición del 
D-ecreto acusado vino el lfgislador y 
expidió las Leyes 2~ y 21de 1932, que 
reglamentaron íntegramente l'o n fe
rente a la Caja de Auxilios de los 
ramos Postal y r.rcleg-ráfico, la prime
ra de las cuales, por virtud de lo dis
puesto en su a1 tículo 21, fue a su 
tu'rn~ reglamentada por medio dt:l 
Decreto ejecutivo número 1209 de 
fech1 5 de diciembre del mismo año. 
Esa Ley 2<.L de.l932, después de esta
blecer cuáles son los fondos que for
man la Caja de Auxilios del ramo, el 
personal que la integra, el manejo de 
los primeros, el procedimiento que 
debe seguirse para obtener la pen-

. sión, las condiciones ·requeridas para 
que sea decretada, los empleados que. 
tienen derecho a ella, etc., d;io por· 
su artículo16, lo siguiente: ·}1~J e m· .. 

254, 1~ 

(1) Co~cordanéia: número 1842, t0mo. 3\' dé la :.CJnrlsprudencia 
de la Corte.> Que el actor en casos tales no está obligado __ a . p¡:ol;>ar 
que np hay otro~ herederos, lo que ser!a una. prueba negativa, es 
doctHri·a seguid-a también por los TributJales,-c:>mo puede· verse en 
la «Jurisprudencia de Latorre,» número 214, - · 
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pleado que· comprobare (30) o má;; 
años de servicio, sh1 que en n~nguna 
ocasión se le hubiera separ~do por 
ca u !'la de mala conducta, ·tend-, á de-· 

·::, recho a retirarse de su .empleo. con 
una pensión de jubilación, equivalen· 
te a la mitad del promedio mensual 
de las· asignaciones que hubiere de· 
vengádo durante el sérvicio anterior 
a la presentación de la solicitud, pero 
esta pensión. no _podrá exceder el) lo 
fu tu ro de sesenta pesos.($ 60) men
suale3.' Por el artículo 23 dijo que 
qu<edaba derogada la Ley 82 de 1~12, 

. que es una. de aqu.ellas en que se apo
ya el demandante; el artículo 69_de 
la Ley 99 de 1923, el. artículo 59 de 
la Ley 13 de 1925 y todas las demás 
disposiciones que "fuera_n contra rías 
a dicha Ley 2~. Posteriormente vino 
la Ley 21 de 1932, que estableció en 
su artíéulo 39 lo siguiente: ·R~bájase 
en UQ veinte por ciento {20 por 100) 
la cuantía: de las pensiones de ju·bila
ción r-econocidas ·o que reconozca la 
Caja de-Auxilios de los ramos Postal 
y Telegráfico, y en un veinticinco por . · 
cierito · (25 por 100) los demás ·auxilios 
de la mencionada Caja. Exceptúanse 
de esta rebaja las pensiones de veinte 
pesos.($ 20) o menos,' y por .el artículo 
4. 0 dijo esto: 'El valor de las pensio-. 
nes en el ramo de Correos y .Telégra• 
fos no podrá ser mayor de ochenta 
pesos . mensuales.' El 3." de la Ley 
153 de 1887 reza .así textualmen-te: 
'Estímase insubsistente una disposi
ción legal por declaración expresa del 
legislador, o por incompatibilidad con 
disposiciones especiales p0steriores, 
o po"r e:x:istiruna ley nueva que regule 
íntegramente la materia a quP. la an
terior disposición se referla.' El a r· 
tículo 71 del Código Civil dice que la 
derogación de una ley puede ser ex-· 
presa o tácita; que será lo primero 
cuando la nueva ley dice expres·amen· 
te que deroga la antigua, y tácita 
cuando la nuev¡¡. ley contiene disposia 
dones que no pueden conciliarse con 
Ja·s de la ley anterior. Aplicando los 
anteriores principio's· legales,· se de
duce que el Decreto acusado no tiene 
hoy existencia, porque la disposición 
qüe rige es la cOnsignada en esos ar
tículos 39 y 49 de la Ley 21, en lo que. 
al monto y cuantía de las pensiones 
de·jubilaciqn otorgadas por la Caja 
de Auúlios· y Recompensas se refie- · 
re, y si "ello es así,_ como lo es, carece 
de objeto entrar en el 'análisis de.los. 
fundamentos de la demanda, ya que 
el Decreto en referencia ha dejado de 
existir, y la ley que fijó el valor de las 
pe~siones que se reconozcan en lo 
futuro o que hubieran sido reconocí·. 
das, no ha sido acusada en este jui
cio.» (Corte Plena, XXXIX, . rúmero' 
1882, julio 26 de 1932) ... 
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JUDICIAL 

DECRETOS LEGISLATIVOS- ACUSADOS COMO INCONS- 1 

- TITUCIONALES. SO-Fueron acusados como 
inconstitu'cionales los articulas L0 a 6:o del 
Decreto legislativo número 2 del 19 de enero 
de 1906, 4.• del Decreto legislativo número 
37 del 10 de julio de ese año y 2." del De• 
creto legislativo número 48 del 14 de sep· 
tiemb:e del mismo añ ', aquéllos sobre re
quisitos que deben· cumplir las sociedades o 
compañías domiciliadas fuera del ·país, y que 
tengan empresas de caráCter. permanente en 
el territorio de la República, y el último sobre 
levantamiento. del estaco O P.' sitio. Aseveró 
el actor que esos Decretos eran contrarios al 

. artículo 121 de la Constitución. 

«El fundamento de la acusación que 
se formula a. los Decrelós legislativos 
números 2 y 37 de 1906, es el de ser 
violatorios del:,¡.rtíc.ulo 12lde la Cons· 
titüción, por estimar el qemandan\e 

· qu~,los referidos Decreto~ rtbasarc;m 
las facuHades que el mencionado ttx 
to constitucional conferí;¡ al Presi.:.· 
dente de la Repúhlica ·mediante la 
declaración de turbación· del cird'eñ 
público en t.od¡1 la República. o parte 
de ella, debido a que las medidas tó
madas en aquellos Decretos no eran 
en concepto del demandante necesa
rias para defender !os derechos de la 

'Nación o reprimir el qlzamiento. Em· 
pero, coín? el artículo 121 citado fue 
subrogado por el 33 del Acto legisla
tivo número 3 de 1910, y la parte del 
primero· de estos textos en que se · 
basa la acusación, o sea la referente 
a que las· facultades del Pre?idente 
de la República en los· casos de decla· 
ración del estad<?.de sitio tienen por 
objeto la ~efensa. de Io·s derechos de 
la .Nación, o la re'presión del alzá
miento, no fue reproducida en la dis
posición refor.matoria, lá. referida par 
te_ha que~ado ins1,1bsístente~ La mi_-

- sión defemora de la Constitución con
fiada a h. Corte .. por l_a . enmienda 

.. constitucional del año diez, se refiere 
naturalmente a aquellos cánones de 
la Carta vigentes a la fecha en que la 
guarda· de éstos haya de Ejercerse. 
Las disposiciones derog-adas, ora fx
presa, ora tácitamente, no formando 
ya parte del E:;tatuto, no tienen oh
servancia, y por lo mismo la función 
defensora de lá ·corte no puede com
prenderlas. Síguese de lo dicho que. 
no· estando vigente hoy la parte del 
artículo 121 de la Constitución en que 
se_ bas;¡ la acusación que se con si de-· 
ra, no puede ésta pros puar .... » 
(Sentencia, Corte Plena, XXXIX, r ú-

_661 

Págs. 

mero 1879, mayo 29 de 1933)" ......... ·. 2. 2'~-, y 
3, 1~ 

DELITO; 81-Un juez Iesuministró a uno de los sin
dicados detenidos un brebaje compuesto de 
la yerba tóxica denominada estramonio, con ' 
el fin de dormirle y obtener de él revela"cio
nes sobre la ejecución de un homicidio. Su
mariado por el envenenamiento que ocasionó 
la poción al que la tomó, man1festó el Juez 
que no fue él quien \a suminishó al preso 
Caso; que su asistencia a ese acto se debió· 
a ~a .muy s_ana _intencJón de.descu_brir al auto_r. 
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del homicidio ejecutado en Isaac Otero, y 
lo que se llevó a cabo había _sido ·por exi· 
gencias de terceros; agregó que pudo esco-

- gerse para el ensayo a cualquiera otró preso 
o J?Crsona distinta de los detenidos. 

«~1 fin más o menos noble con que 
se eJecute una acción delictuosa, po
drá serví r, llegado el caso, y en su 
debida oportunidad, para calificar el 
grado de la responsabilidad, y buscar 
la más acertada individualización de 
la pena; mas la bondad de esa inten
ción o móvil alegada por el sindicado, 
no es suficiente para quitarle al hecho 
el carácter de delictuoso, pues si así 
fuera, la mayor parte de las acciones 
criminosas s~r~an excusables y que
darían sin sanción.» (Auto, Sala de 
Casación en lo Criminal, XXXIX, r,ú. 
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mero 1879, noviembre 11 de 1931).... 79; 2'!-

DENUNCIACION DEL PLEITO. 82-Se alegaba como 
· motivo de casación de una sentencia profe

rida en juicio de reivindicación, que habien· 
do comparecido el vendedor del demandado 
por denunciaCión que é~te le hizo del pleito 
d.e~ió el actor refvrmar s~ demanda para di: 
ngtrla contra el denunctado a fin de que 
fuese absuelto o ~ondenado en el fa~lo. 

«Si ese es el concepto del autor del 
recurso, está en un error,. pues lo 
q~e. dice el artículo 1899 del Código 
Civil es que el comprador a quien se 
demanda la cosa vendida por causa 
anterior a la v.enta, deberá cita'r al 
vendedor para que. comparezca a de
fenderla; lo que quiere decir que jus· 
tificada la denun.cia y aceptado como 
parte el vendedor, a él se le oye para 
la def~nsa de la cos.a vendida; pero el 
fallo tiene que recaer necesariamente 
sobre el dema_ndado poseedor de la 
cosa que se reivindica.» (Casación, 
XXXIX, número 1881, septiembre 2 
de 1931)...... . .. .. .. .. .. .. . . .. . . 262,1 ~ 

DERECHO ADQUIRIVO. ¡;3-En un juicio de Oposición 
a la adjudicación de un terreno como baldío 

_ se alegó por el recurrente en demanda de 
· casación que el Tribunal había incidido en 

error de hecho al apréciar que cuando uno 
de Jos vendedores del terreno expuso que 
transfería la propiedad cuya adjudicación 
apenas se habla solicitado, sólo tenia en tal 
terreno una expectativa de derecho. 

<Tampoco se advierte. aq~í el error 
evidente de ht>cho, pues, como acaba 
de decirse, la resolución del Consejo 
no era el título definitivo, y no sién
dolo, aún le faltaban a Pascual Agui
rre unos actos (la obtención del título 
definitivo y su registro), con el fin de 
que su derecho fuera completo y 
adquirido. Analiz:wdo la noción de 
derecho adquirido, en contraposición 
a la Expectativa de derecho, ha decla
rado la Corte Plena que cuando la ley 
exige una serie de actos sucesivos 
para la obtención de u ti ·derecho, éste 
no se adquiere mientras tales actos 
no se hayan realiz1do en su totalidad 
(sentencia en la demanda sobre ir
exEquibilidad de la Ley 84 de 1927 y 
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el Decreto número 150 de 1928). Ade· 
más, el error de haberlo, sería de 
derecho· y no de hecho.» (Casación, 
XXXIX, r.úmero 1881, agosto 31 de 
1931).. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . ... . 257, 2~ 

DESLINDE. 84 -Habiendo casado la Coú la sen ten· 
cia de un Tribunal en juicio de oposición a 
un deslinde por haberle atribuido fuerza de 
plena prueba a las enunciaciones hechas en 

·una escritura pública relacionadas con ter
ceros, para fallar en instancia, sentó la si-
guiente doctrina: · 

. «Ahora bien, es evidente que ha~ 
hiendo oscuridad en los títulos, o me~ 
jor dicho, no dando luz ninguna los 
títulos presentados en el juicio de 
deslinde, es preciso atenerse a lapo· 
sesión como dato para determinar la 
raya divisoria, y a otros elementos 

.del proceso. Así lo ha resuelto esta 
Corte en varias decisiones. (Véanse 
sentencias de 30 de agosto de 1919, 
tomo xxvn, página 173, y la de 6- de 
octub:e del mismo año, tomo citado, 
página 321, columna ·3'!-).» (1) (Casa
ción, xxxlx, número 1883, ft!brero 26 
de 1932) .......................... ;. 497, 2~ 

85 -En un juicio de· contradicción a un des· 
linde efectuado alegó el recurrente en de-
manda de casación de la sentencia del Tri-
bunal, que se habla incurrido en error de de-
recho al apreciar una escritura pública, pues 
aseveró que la declaración hecha de que uno 
de los predios lindaba por . determinados 
puntos cardinales con el otro, atribuyéndole 
así Hectos contra el recurrente, no podia 
hacer variar los linderos d~ su predio, según 
sus tftulos de propiedad. 

« .... Tratando especialmente del 
efecto respecto de terceros de los 
asuntos de deslinde, ha declarado la 
Corte: 'LJ. alinderación de la finca 
que se enajena es la determinación 
más precisad~ la cosa vendida, y hace 
parte, por lo mismo, de las condicioa 
nes ael contrato. Desde entonces las 
declaraciones que al respecto hagan 
los contratantes en el instrumento 
de compraventa, hacen ft! respecto de 
todos, mientras ese título no sea ata
cado y subsista.' L1. naturaleza y 
efectos del juicio de deslinde entre 
dos propiedades, exige necesariamen
te la contraposición de títulos presena 
t.ados por los interesados, los cuales, 
s~g.ún el artículo 1310 del Código Ju
dicial, son los que deben servir de 
base prderentemen.te al Juez pa'ra 
la determinación de la línea divisoria. 
Y por esta razón ha declarado tama 
bién la Corte que «cuando los linderos 
que separan dos fincas difieren unos 
de otros en las diversas. escrituras 
de transmisión, no puede decin;e qlle 
el Tribunal incurre en error de hecho 
EVidente, al aceptar los linderos de 
algunas de esas· escrituras.» (Casa· 

------
(1¡ Concordancias: número 1246, tomo 3. 0 , <Jurisprudencia de la Corte.:~> 
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ción, xxxix, número 1881, octubre 19 
de 1931).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296, 1 ~ 

DIA FE~IADO. 86-Para que nose·leaplicase la san· 
· ción del artrculo 122 de la Ley 105 de 1890, 

sostuvo ·un recurrente ante la Corte que de 
los df.ls corridos debía descontarse el 31 de 
octubre en raíón de la Ley 124 de 1928, que 
erigió en fie~ta cfvica la del ahorro. 

«La base de esta petición es, según 
se ve, la identidad que, en sentir del 
solicitante, existe entre díaferiado y 
día de fiesta cívica. Día feriado, segú o 
la definición que da el Diccionario de 
la: Lengua, tiene. una acepción peculiar 
al servicio del ramo Judichl, y es 
equivalente a la ·que. en Derec~o Ro
mano tenían los dtas denomtnados 
nefasti, aplicable también al ramo 
Judicial: 'Día en que están cerrados 
los Tribunales, y se suspende el cu r
so de los negocios de .justicia,' defi
nición ésta que no· es si n.o versión cas
tellana de la ·de Varro, de los días 
nefastos: 'Vocantur dies nefasti per 
quos dies nejas jdri fwaetorem: do, 
dico, .addico; 1·taque nan potest agi.' 
En el lenguaje vulgar suele no darse 
esta acepción técnica a la frase su.s
tantiva día feriado, sino que se la con
funde con la de d{a de fiesta. Ahora, 

-los días feriados strictu 'sensu, según 
nuestra legislación (artículo 14, ·Ley 
100 de 1892) (1), obedecen, a~1 como 
en DerechoRomano, a un motivo alta· 
mente espiritual; cesan las lab_ores 
judiciales, no a guisa de solaz o dtver· 
sión, sino porque coinciden los días 
de fiesbs eclesiásticas o nacionales, 
los cuales están consagrados al honor 
de la Divinidad o a los héroes de la 
tierra, y 'aquéllos exigen qu~. se les 
santifique, sobre todo abstemendo"'e 
de toda querella, de todo proceso.' Y 
los días feriados obedecen también a 
una necesidad biológica, que deman
da d'escanso a la inteligencia y al 
cuerpo, tras larga y empeñada tarea 
de los funcionarios del orden judicial. 
Ahora, la fiesta cívica establecida por 
la Ley 124 de. 1928. se~ún el ~~difi-. 

·cativo con que se le caltfica-ctvtca
está·destinada al descansode las per· 
sol)as privadas, mas no a los funcio·. 
narios públicos en relación con sus 
deberes oficiale!'; pues si así no fuera, 
el legislador habría constituido el 31 
de octubre como fiesta nacional, la 
cual, por ser tál, tornaba e~ feriado 
aquel día, en virtud de lo dtspuesto 
por la dicha Ley 100. Por otra parte, 
como el punto de derecho de si el 31 
de octubre es o nó día feriado abarca 
iodos los ramos de la Administración 
Pública, él ha sido decidido por el 
Poder Ejecutivo Nacional en resolu
ciÓn comunicada a los Gobernadores 
en Circular número 2063, de fecha 22 
de octubre de 1930, en el mismo sen-

(1) Artículo 353 del nuevo C6digo Judicial. 

tido que expresa este auto.» (Auto, 
xxxix, número 1879, mayo 26 de 
1931) ............................. . 

DICTAMEN PERICIAL. 87-«Ya se h1 resuel~ 
to por la Corte que el hecho de que 
los peritos no· hayan practicado jun· 

· to's la diligencia, no le quita al dicta· 
roen el.carácter probatorio, ni· seco
mete· error de derecho al apreciarlo. 
(Gaceta f•,¿dfcial, tomo XXII, página 
33~. 1~).» (Casación, xxxix, PÚmero 
1879, ·mayo 6 de 1931 .............. . 

88- «De acuerdo con el artículo 79 de 
la Ley 105 de 1890, el Juez no está 
obligado a aceptar la exposición peri· 
cial, porque ella de.por sí no es plena 
prueba, '>alvo la excepción del artículo 
80 de la misma ley.» (Casación, XXXIX., 
número 1884, abril 7 de 1932) ........ 

- 89-Demandados jorge y Epímaco Gon:zález 
por el doctor jorge Arizabaleta en juicio de. 
rescisión por lesión enorme, interpusieron 
casación contra la sentencia que declaró lo 

· pedido en la demanda y alegaron, entre 
otros motivos, la violación del artículo 656 
del antigul) Código judicial, ora fuese por
que uno de los peritos que dictaminaron so
bre el valor de la finca vendida no la paseó 
a tiempo del contrato de venta,. ora porque 
todos lc.s peritos no practicaron juntos la di· 
ligencia de avalúo. 

« ... Por el contexto del dictamen se 
comprende qu~ el perito M. Augusto 
Vernaza no estuvo en la finca que ha
bía de ser avaluada, ni solo ni en aso
cio de sus colegas. Allí se dice que el 

_expresado señor conoció y paseó des
de antes del mes de junio de 1924 esa 
finca, con lo cual se da a entender 
inequívocamente ·que no se trasladó 
a.elJa en los días anteriores a aquel 
en que fue rendida la. exposición; y 
esto era indispensable, en sentir de 
la Corte, para que el perito pudiera 
cumplir el precepto legal de. investi
gar la realidad de las cosas. No es lo 
mismo conocer .una hacienda durante 
las horas de un paseo,· que examinar
la de propósito, con el fin de emití r 
un parecer sobre ella ante la autori
dad. Luego el dictamen de que se 
trata no contiene, en lo que mira a 
Vernaza, el resultado de un· examen 
inmediato, o siquiera· reciente de la 
finca, y de áquí que el concepto peri· 
cial no pueda ser acogido sin contra· 
riar lo dispuesto en el inciso 19 del 
artículo 656 del Cá'digo Judicial (1). 
Por este aspecto procede el cargo. No 
aRÍ por el otro, consistente en que los 
peritos no practicaron juntos la dili • 
gencia, pues si Vernazahu hiera exa
minado la finca individualmente antes 
de rendir el dictamen, éste sería 

(1) Hoy el artículo 716 de la Ley 105 de 1931. 
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admisible. El que los peritos no hayan 
practicado la diligencia juntos, ni 
h:tyan ex-tendido 'su dictamen en una 
sola declaración, como lo prescribe 
el artículo 656 del Código Judicial, 
son omisiones que constituyen una 
simple informalidad, de suyo insufi
ciente para invalidar el dictamen pe 
ricial. Así lo ha declarado la'Corte . 
en Vdrias Rentencias de cBación, 
como la de 28 de junio de 1919 (tomo 
xxvn de la Gaceta fudidal), y la de 
3l de. julio de 1914 (tomo xxrv).» (1) 
(Casa~ión, xxxix, número 1881, Julio 
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22 de 1931)............ .. .. . . . .. .. 222, 1~ 

DOCUMENTOS. 90_:En el juicio ordinario que siguió 
· Andrés García contra su hijo Andrés Avelino 

García sobre pago de una suma de pesos 
como valor en que estimó una accesión, y en 
que el demandado fue condenado por la sen-. 
tencía del Tribunal de Pereira, se alegó en la 
demanda de casación que interpuso contra la 
sentencia, error de hecho en la apreciación 
de una escritura pública, consistente en que 
fue apreciada como prueba habiéndose acom
pañado a los autos después de contestar la 
demanda sin prestar el juramento qlie pres
cribía el artículo 946 del antiguo Código ju · 
dicial. 

«:Se advierte: quien acompañó cerno 
prueba la escritura mencionada, fue 
el mis,no demandado, escritura que· 
se mandó tener como prueba por auto 
que está ejecutoriado, sin que a e~e 
auto le h1ya hecho reparo alguno el 
señor García (hijo), por no haberse. 
prestado el juramento prescrito por 
el artículo 946 del Código Judicial. 
Ahora, no es indispensable ese jura· 
mento para es ti mar como prueba los 
documentos traídos al juicio sin ese 
requisito. Abí Jo tiene resuelto esta 
Corte en varias decisiones.» (Casa
ción, xxxix, r,úmero 1879, mayo 22 de 

1931) ····························•. 40, 1~ 
~Cita la Corte en apoyo de su doctri-

na las sentencias de casación de 12 de 
dicienbre de 1912, tomo xxn, 219, 2<!-; 
octubre 9 de 1909, tomo xxv, 255, 1 '\ 
y 22 de febrero de 1916, tomo xxv». 
239, 2a {1) (2).. . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. 40, 1 ~ 

DONACION. 91-En un juicio sobre oposición a la 
divisió:1 de un terreno que el actor habla re
putado coP-Jún, se alegaba en casación que la 
donación fideicomisaria del terreno habla 
sido aceptada, contra el parecer del Tribu· 
nal sentenciador, tácitamente, como se indu- ··. 
cía del hecho de haber arrendado el terreno 
la donataría después de habérsele donado. 

~El recurrente ·estima que ha sido 
quebrantado el artículo 1468, porque 
Rosalía Rocha aceptó la donación me
diante los ya citados arrendamiento 
y testamento. No entra la Sala a eslu 
diar-por ser ello inútil-si es admisi-

(l \ c·oncordancia con esta ttltima doctrina de la Corte, número 
767, cJurisprudencia de la Corte,» tomo ~o 

(2) Concordancias: números 796, 798, 1345, 1418, 2067, toino 29 
cJurisprudencia de la Corte,» 1369, 1370,. 1375, 2186, 2187, . 2188, 
tomo 39 · ' 

ble la aceptación tácita de la donación, 
!,¡ignificada por actqs que la den a en
tender. Lo importante es inquirir si 
es~válida_la aceptación expresa o tá
cita heclii despué:; del fallecimiento · 
del donante, y la Sala piensa lo miE
mo que el Tribu·flal al respecto. Si la 
'donación es un contrato, comoolo SOS·. 

tiene-la jurisprudencia, debe h1ber 
eri ella concurrencia de voluntades, y 
semejante concurrencia ya no puede 
producirse despué:; de la muerte. del 
donante. Esto lo ha resuelto la Corte 
eó casos de donaciones puras y sim
ples, como puede verse en el número 
813 del tomo 2. 0 des·~ furísprudencia, 
y la doctrina es exte,nsiva a las dona
ciones fideicomisariJs, porque el tí
tulo de éstas es.la donación entre vi
vos, y ha queridp la ley aplicarles so
bre el particular las disposiciones 
referentes a la aceptaC,ión y notifica
ción, según se deja expresado.» (Ca
sación·, xxxix,· número 1884, marzo 7 

.. 
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de 1932) .................... ; .. ·~ . .. . . 535, 2~ 

E 

EJECUCION CON JURISDICCION ~OACTIVA. · 92-Se 
segura un juicio ~jecutivo con jurisdicción 
coactiva basado en los dt~plicados de unos 
memQrándum3 pasados por un Administrador 
de Aduana al .Cajero de la misma y por el 
Administrador al juez de Rent.as. Por las 
observaciones que estaba!l al pie de . esos 
documentos se comprendía que las cantida
des ·de dinero que en· ellos figuraban p~ove
nian de m1..1ltas impuestas por la Contralorfa 
General de la República a lcis ejecutados, por 
malas declaraciones en los artículos que in
trodujeron y que causaron el pago de dere
chos de Aduana. 

Como,fundamento de su auto transcribe la 
Sala de Negocio:> G<!nerales de la Corte la 
opinión del Procurador, el cual dice lo .si-
guiente: · 

~Conceptúa esta Procuraduría q~e 
esos memorándums escuetos no.son 
s~ficientes para sustentar un manda-, 
miento ejecutivo, por estas razones:· 
'1~ Porque en la mayor parte de ellos 
se trata de imposiciones de multas 
por erróneas o deficientes decla racio• 
nes hechas por los introductores, y 
en ese caso p'lra que prestaran m~-. 
rito ejecutivo, han debiaoacompañar
se las copias de los decretos en que 
se ilJlpusieron esas multas, de acuer
do con lo dispuesto por el ordi.nal 39 
del artículo 1096 del Código Judicial 
(1), que al en u :nerar los documentos 
que prestan mérito ejecutivo dice:· 
'Las copias de los decretos que, en 
ejercicio de sus funciones, expidan 
los funcionarios públicos imponiendo 
multas que deben ingresar al.Teso
rp.' Y !JO basta eso. Es preciso tam • 
bién que aparezca: la. constancia de 

(l) Artículo 1059 def riuevo C6digJ Jwiiciar. 
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que al responsable se le han notifica· 
do esas muitas. 2~ Porque, además,. 
esos memorándums no tienen.1 el ca. 
rácter de un verdadero reconocimien
to hecho por el Administrador de la 
Aduana a. cargo de los deudores, de 
acuerdo con lo dispuesto por el ordi 
nal 29 de la disposición citada, que 
dice: "Las copias de lo~ reconocimien· 
tos hechos por los Recaudadores a 
cargo de los deudores del Fisco por 
rentas o contribuciones." En resu
men: han debido aco.mpañarse los de· 
cretos o resoluciones en que se impu 
sieron las multas con su debida noti
ficación, y el reconocimiento del Ad
ministrador de la Aduana, en que se 
establece la verdad de la deuda.» 
(Auto, Sala 1de Negocios Generales, 
xxx1x, número 1887. agosto S de 1931). 405, 2~ 

" ERROR. 91-En un juicio or&inario sobre objeciones 
· a unas cuentas presentadas por el demanda-

. do, alegó el recurrente demandante que el 
Tribunal habla incurrido en error de hecho 
al apreciar unas partidas, pero hizo ra acu
sación el recurrente en forma un poco evasi· 
va y sin las debidas claridad y precisión. 

«Ante semejante situación, no pue
de decirse queesevidentemente erró· 
nea la apreciación del Tribunal, y 
a este respecto ha dicho la Corte que 
"un error de hecho posible si mplemen--: 
te, mas no evidenciado en Jos autos; 
no puede tenerse en cuenta para el 
efecto de casar la sentencia," y que 
"cuando la cuestión de hecho aprecia
da por el sentenciador ofrece dudas, 
no es posible declarar que hay error 
de hecho evidente en .la apreciación 
que de ella se haga." (Casación de 31 
de mayo de 1911, Gaceta Judicial, XIX, 

346, 1~). y casación de 9 de julio de 
1908, Gaceta Judicial, xvm. 357, 1 '!-).» 
(Casación, xxxlx, número 1883, febre-
ro 15 de 1932).... .. .. .. . . .. .. .. 478, 2~. 

- 94-H.abiéndose obligado el doctor Enrique 
Mera tlorente como fiador de Néstor Mora 
en un contrato de preposición mercantil que 
éste celebró con julio Bravo, para el caso 
de resu·tar debiendo su fiado,- se atacó en 
casación contra la sentencia del Tribunal de 
Pasto el concepto de éste de que el fiador 
estaba obligado aun cuando no hubiese in
tervenido en' la liquidación verificada entre 
acreedor y deudor. Se dijo que el Tribunal 
habla incurrido en manifiesto error de de
recho. 

«Se observa: caso de que realmente 
el Tribunal hubiera incurrido en 
yerro al estimar la prueba resultante 
del contrato de 1916, y en 'errónea. 
interpretación del contrato por lo que 
hace a la na tu raleza y extensión de 
las obligaciones que contrajo Mera 
Llorente, tal e~ror tendría que ser 
de hecho, o podría dar lugar a una 
a~usación por violación di recta de ley 
sustantiva, mas no por error de de· 
recho, toda vez que, como le;> ~i~nt; 

y 479, 
. 1~ 
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establecido la Corte, "éste no tiene
cabida sino en t:l caso de que en la• 
estimación de las pruebas con las· 
cuales se ha pretendido demostrar un 
postulado cualquiera, se haya contra· 
venido al valor que la ley asigne a 
dichas pruedas." (Casación d~ 9 de 
julio de 1922, Gaceta Judicial, tomo 
XXIX, página 175, c. 2~).» (Casación, 
xxxlx, número 1880, julio 2 de 1931). 174, 2~ 

ERROR. 95-Las demanda das en un juicio sobre reso
lución de un contrato de venta por pretendida 
falta de pago del precio, confe3aron que no 
habían pagado el precio, pero dos de ellas 
agregaron que cada una habla pagado su 
parte de cuatro mil pesos en el total de doce 
mil pesos de la venta. Sostenla el recurren
te que el Tribunal h3bía apreciado errónea
meñte la prueba de confesión, pues estimó 
que no existla la falta de pago del precio. 

<Se ob..,erva: En más de una oca
sión ha dicho la Corte que "no puede 
encontrarse error. de derecho en 13. 
apreciación que haga el Tribunal de 
ser divisible o indivisible una confe
sión explicada, pues puede decirse 
que .ha quedado a la interpretación o 
arbitrio de-los Jueces la calificación 
de que el hecho confesado y añadido 
como explicación al· hecho principal, 
sea separable o inseparable de éste." 
(Casación. de 12 de mayo de 1897, Ga
ceta. Judicial, xn, 370, 2'!-); ·(casación 
de 19 de julio de. 1907, Gaceta Judi
cial, xvm, 147, 2~).· Por otra parte, el 
Tribun'al no ha conceptuado acerca 
de si la confeEión de ··q·ue se trata es 
divisible o indivisible, sino que lo que 
ha hecho es interpretar el contenido 
de las respuestas dadas a las posicio· 
nes arriba transcritas; no es una 
cuestión de derecho sino de hecho, la 
que plantea el Tribunal, al concep
tuar que "dada la estructura ae la 
pregunta, la respuesta es congruen· 
te," pues, "es obvio-dice- que siendo 
el precio de la compraventa doce mil 
pf.:sos, no era posible que lo pagara 
íntegramente cada una de las perso
nas mencionadas en la pregunta," y 
que "es, por tanto, racional la res
pu~sta nEgativa de Belarmina y He
liodora, puesto que era un imposible 
moral que cada una de ellas pag-ara el 
precio íntEgro. De Jo que se sigue que 
la aclaración fue cuerda, porque tuvo 
por objeto poner en sl.i punto lo que 
cada una de aquéllas tenía por verda-· 
3ero, esto es, que ninguna de las dos 
pagó el precio total, sino su respecti
va cuota, conforme a lo es ti puJado en 
la escritura:" y que "de acuerdo con 
Jo dicho, tampoco contestó mal Dolo
res, diciendQ que era cierto lo pre
guntado, porque lo que quiso signifi· 
car fue que ni ella, ni ninguna de las 
otras personas incluídas en la pre
gunta pagó doce mil pesos.'' Si el re
currente estima que el Tribunal in
qHrip eq error ª1 apre~iar en ese 

· Gaceta. J udicia.l-..5 
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sentido las respuestas dadas por las 
dem(,lndadas a las posiciones arriba 
expresadas, debió acusar por ese 
error de hecho, no por error de dere 
cho.» (Ca~ación, xxxix, número 1883, 
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febrero 15 de 1932).... . . . . . . . . . . . . 476, 2~ 

ERROR. 96-Se alegó contra la sentencia de un Tri
bunal que decretó la reivindicación deman· 
dada, que éste había incurrido en error evi
dente de hecho y de derecho en la aprecia
ción de la demanda y de las escrituras que 
le sirvieron de fundamento, pues ni éstas ni 
aquélla daban unos mismos linderos al pre
diO reivindicado. 

· «Se observa: "En derecho de casa
ción-ha dicho la Corte-no es acep-. 
table el cargo de error evidente en la 
apreciación de una prueba, por el solo 
hecho de que su fuerza probatoria 
sea más o menos ocasionada a duuas, 
sino que es necesario que resulte de
mostrado con evidencia, de ella mis
ma o de otros comprobantes del pro
ceso; que" el juicio del Tribunal es 
contrario a la realidad de las cosas. · 
Este es soberano en cada apreciación, 
y mientras no aparezca error eviden
te en ella, esto es, falsedad indiscuti
ble del concepto, l.a Corte reguladora 
tiene que respetarla." (Casación, 12 
de agosto de 1924, xxxi, 104, 1 ~) Las 
discrepancias que anota el recurrente 
entre la delineación que del terreno 
que se reivindica hace el libelo de deo 
manda y la que figura'en la escritura 
originaria número357, no demuestran 
con evidencia que no es uno mismo el 
terreno descrito en ambos documen 
to~.» (1) (Casación, xxxix, número . 
1881, septiembre 24 de 1931).... . . . . 287, 2~ 

ERROR DE DERECHO. 97-Cuando se alega 
un erro'r de derecho, fundado en uno 
de hecho, no puede prosperar la acu
sación sin demostrar el error de 
hecho. (Casación, XXXIX, número 
1880, mayo 30 de 1931)... •• • . . . . . . . 120, 1~ , 

- 98-En un juicio so.bre nulidad relativa de un 
contrato de compraventa por falta de licen
cia judicial para la enajenación de un bien 
raíz de una mujer casada, que se siguió 
cuando no regía todavía la Ley 28 de 1932, 
se alegó en el recurso de casación error de 
hecho en la apreciación de una prueba que 
consistía en el auto del juez que conceqió 
una autorización en ese sentido, y que el re
currente dijo haberse usado para un caso 
que no había sido contemplado en el decreto 
correspondiente. 

«Respecto del primer carg-o, que 
clara y terminantemente lo funda el 
recurrente en que a la copia autenti
cada del decreto expedido por el Juez 
2<.> de Medellín el día 23 de noviembre 
de1915, se le otorgó por los juzgado
res un valor que no tenía, basta su 
sola enunciación para desecharlo, por
que es de derecho y no de hecho el 
error en que se incurre al dar a de-

(1) Concordancias: números 1436, tomo 19. «Jurisprudencia de la 
Corte,:P 8¡ll, 884, tomo 29, 1512, tomo 3? 

JUDJICJIAJL 

terminada prueba un valor que no 
tiene, según la ley, o un valor distin
to del que la ley le asigna." (Casa· 
ción de 31 de mayo de 1911, Gaceta 
Judicial, xrx, 346, 1~).» (Casación, 
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xxxix, número 1879, mayo 8 de 1931.. 31, 1 ~ 

ERROR DE DERECHO. 99-Luis Felipe Marroquín de
mandó en juicio de reivindicación, entre otras 
personas, a la herencia ilíquida de jenaro Ro
dríguez, representada, dijo, por su cónyuge su· 
perviviente Engracia Forero. En demanda de 
casación de la sentencia dE.I Tribunal de Bo
gotá alegó el personero de la sucesión que 
habiendo convenido el Tribunal en que el 
lote reivindicado había sido adquirido duran
te la existencia de la sociedad conyugal for
mada entre Rodríguez y Engracia Forero, la 
demanda debió dirigirse contra esta socie
dad y no contra la sucesión del primero. 
Critica luégo el concepto del sentenciador 
de que si la demanda se dirigió contra la su
cesión, sin que sus representantes hubiesen 
propuesto tacha alguna y antes bien la con
testaron como si la sucesión fuese la posee
dora, ésta se ha hecho responsable de la res· 
titución, según los artículos 279 y 280 del 
Código judi:::ial anterior. Alegó que se había 
violado el artículo 279 de ese Código. 

«El demandante en el hecho 59 de 
la demanda hace referencia a los títu
los por medio de Jos cuales los de 
mandados adquirieron Jos lotes de 
tierra que son materia de la reivindi
cación para argüír que tienen una 
procedencia de cosa ~jena. El título 
número 35 de 22 de febrero de 1904, 
otorgado en Guaduas, por el cual los 
esposos JenaroRodríguez yEngracia 
Forero compraron el fundo que se 
reivindica de la sucesión, fue presen
tado por la cónyuge Eng-racia Forero 
al contestar la demanda primitiva 
antes de que el actor la reformara 
concretando su acción al lote de que 
trata ese título, y allí la demandada 
expresó que ese lote h1bía sido poseí· 
do por ella y por los herederos de su 
marido Jenaro ·Rodríg-uez. Ahora 
bien, conociendo como conocía ese 
título el actor, que demuestra el do
minio de una sociedad conyugal, hubo 
error de derecho al demandar a la 

·sucesión ilíquida de J~naro Rodrí· 
guez, que no era la poseedora de la 
cosa que se reivindica, error que 
constituye presunción de mala fe, 
como lo dispor.e el artículo 768 del 
Código Civil. Por lo mismo hubo in
debida aplicación del artículo 279 del 
Código Judicial, y debe casarse la 
sentencia en cuanto condena a la su
cesión deJen aro Rodríguez, al tenor 
delademanda.» (Casación, xxxix, nú 
mero-1881, septiembre 2 de 1931) ... 

ERROR-DE HECHO. 100-«Para que una acu
sación sobre error evidente de hecho 
en la estimación de una prueba ~;ea 
eficaz, no basta que respecto de ésta 
puedan ocurrir sentidos diversos y a 
las veces contrarios, igualmente ra
cionales y probables, sino que es pre· 

262, 1~ 
y 2~ 



GACJB'l'A 

Págs. 

ciso demostrar que uno de ellos, en 
razón de las circunstancias que con
tiene el proceso, es el evidente que 
excluye lo" demás.» (Casación, xxxix; 

·número 1884, marzo 3 de 1932).... . 530, 2~ 

ERROR DE HECHO 101-Se alegaba en casación que no 
sele había reconocido a una persona el ca-
rácter de donataria fiduciaria. 

·«Si es errónea la apreciación del 
sentenciador al no reconocerle a la 
Duarte el papel defiduciaria, el error 
sería de hecho en la estimación de las 
estipulaciones del instrumento; y en 
tal caso el recurrente ha debido ata
car por semejante aspecto,· es decir, 
ha debido acusar y demostrar un 
error evidente de hecho, del cual se 
siguieran las infracciones legales que 
le imputa al fallo recurrido. Ya ha 
declarado la Corte varias veces que es 
un error de hecho el que se comete al 
apreciar malamente la intención de 
las partes al contratar. (Véanse, por 
ejemplo, los números 1523 y 1526 del 
tomo 39 de la fur>isprudencia),» (Casa
ción, xxxix, número 1884, marzo 7 de 
1932) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 536, 2<:L 

102-Se estableció en un juicio de reivindica
ción, por medio de una inspección ocular, 
la identidad del predio reivindicado. El de
mandado recurrió en casación contra la sen
tencia acusándola por error de hecho eviden
te al apreciar el acta de inspección. 

«Para que el error evidente de he 
cho en la apreciación de una prueba 
pueda prosperar en casación, no basta 
que sean más o menos probables las 
tesis que en contrario sostenga el re· 
cu rrente, sino que es necesario que 
esa prueba esté contradicha por otra 
u otrasdelproceso, o que de ella mis· 
roa surja, de modo incontestable, el· 
error del Tribunal, o que el concepto 
de éste vaya contra una verdad evi-

. dente de por sí.» (Casación, XXXIX, 
número 1880, junio 30 de 1931). 1~0. 1~ 

ER:L-10R EVIDENTE DE HECHO. 103-«El error 
evidente de hecho existe cuando lo 
contrario de lo que afirma el senten
ciador es claro y manifiesto, de suerte 
que nadie pueda racionalmente dudar 
de ello.» (Casación, XXXIX, número 
1883, diciembre 16 de 1931).,........ 425, 2~ 

104-Los herederos de la primera sociedad 
conyugal formada por el señor Bauti3ta Bra
vo y la ·señora Isabel Mejfa, demandaron a 
los herederos de la segunda. formada por 
aquél y la señora Rosa Herrera, para que se 
decretase la separación de patrimonios de 
aquella sociedad, y para que restituyesen a 
la misma ciertos bienes. En parte ganaron la 
acción propuesta los actores y recurrieron 
en demanda de casación de la sentencia del 
Tribunal, acusando la sentencia por error 
evidente de hecho en la interpretación dada 
a la demanda por el Tribunal, el cual dijo lo 
siguiente: uSe ha pedido que se declare que. 
queda a cargo de la sociedad conyugal Bra
vo-Herrera la restitución de ciertos bienes. 
Esto quiere decir que la justicia debe decla· 
rar esa obligación, no contra los represen· 
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tantes de la sucesión de Rosa Herrera, sino 
contra una sociedad conyugal ya extinguida 
al th!mpo de hacerse la petición ............ En el 
caso que se estudia, la muerte de don Bau
tista Bravo disolvió su matrimonio con la 
señora Rosa Herrera, y, como consecuencia, 
disolvió también la sociedad conyugal. Y 
asf como salta en forma muy clara que no 
hay quien continúe· ese matrimonio disuelto, 
extinguido, ni quien lo represente, debería 
saltar la consecuencia de que no hay quien 
continúe ni represente esa sociedad conyu
gal. Disuelta ella por la muerte de uno de 
sus cónyuges, queda sin representante esa 
sociedad, que no existe más, que por lo mis· 
mo ya no es capaz de derechos y obligacio-
nes ........ ,. Dijo el recurrente: « ... ; .... Allí (en la 
demanda) se pidió que las declaraciones se 

·hicieran contra los demandados en referen
cia, no contra la sociedad disuelta, y lo de
mandado fue que se decidiera el estar obli~ 
gada ésta, que es una comunidad. represen
tada por los her~deros de cada uno de los 
cónyuges, a ciertas indemnizaciones y resti· 
tuciones; el deber anotarse como pasivo de 
la sociedad .conyugal Bravo-Herrera, en los 
inventarios de los bienes que ésta usufruc· 
tuó, o de que era responsable. el valor de 
tales indemnizaciones y restituciones. El 
Tribunal ·confundió, pues, el objeto de la 
demanda con el sujetQ de la misma, lo que 
lo llevó a violar, por no haberlos aplicado, 
los artículos antes enumerados.» 
Dijo la Corte: . 
«Se considera: El Tribunal recono

ce que la acción está bien dirigida, 
yd que el juicio-dice-se ha promo
vido "contra los herederos de la seño 
ra Rosa Herrera"; pero halló como 
inconveniente insuperable a su juicio, 
para no entrar a hacer las declaracio
nes demandadas, el hecho de exigí rse 
éstas de una sociedad conyugal que, 
por estar disuelta, no existe, ni pue
de ser objeto de condenaciones, ni 
capaz de derechos y obligaciones. A 
lo cual se observa que estando como 
están di rígidas las acciones contra 
lo~ herederos demandados, hay' error 
de hecho evidente en el sentenciador 
al decir que las declaraciones no se 
piden contra ellos sino contra la so
ciedad disuelta, porque si tales here
deros son demand.ados, al prosperar 
las acciones tienen que ser condena
do~, aunque no se dijera expresamen· 
te. Ahora, como se les demanda en el 
carácter de herederos de la señora 
Rosa Herrera, es decir, del comune
ro q•Je con los demandantes represen. 
ta la sociedad :lisuelta, o sea, a esa 
comunidad de bienes, las condenacio· 
nes que se hagan perjudican a dicha 
comunidad. De ahí que se pida se re
conozca qu ~ la sociedad conyugal 
disuelta Bravo·Herrera, que es una 
comunidad, queda obligada a ciertas 
prestaciones o restituciones en cabe
za de quienes, por lo ·que hace a Rosa 
Herrera, representan a dicha comu
nidad de bienes. Se trata, pues, del 
caso en que el Tribunal reconoce que 
exist~ acción para hacer efectivas las 
obligaciones de una sociedad disuel
ta, mediante declaraciones en contra 

661 
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de quienes representan los bienes 
que habiendo sido de dicha sociedad, 
o que los manejó y usufructuó, no 
siendo suyos, están afectos al curo· 
plimiento de sus obligaciones. Sí los 
demandados no representaran a la 
sefíora Rosa Herrera, comunera en 
la sociedad conyugal Bravo- Herrera, 
ni se hubiera disuelto esta sociedad, 
habría razón en la tesis del Tribunal; 
pero habiendo, como hay, la prueba 
de esos dos hechos, la representan 
en la comunidad que ha surgido por 
la disolución de la sociedad conyugal, 
proveniente. del matrimonio de dicha 
sefiora con Bautista Bravo. La Corte 
ha declarado que la sociedad conyu
gal una vez disuelta degenera en una 
comunidad, a la cual representan en 
caso de muerte de uno de los cónyu
ges o de ambps,el sobreviviente y los 
herederos del otro, según el caso .... 
y que no porque la sociedad conyugal 
se disuelva se extinguen sus dere· 
chos y obligaciones, y que por tanto, 
para ejercitar los unos y cumplir las 
otras, tiene que subsistir la sociedad 
en liquidación, y con este carácter 
pueden los herederos de uno de los 
cónyuges y el sobreviviente, o los de 
ambos, reivindicar lo perteneciente 
a la misma sociedad. (Gaceta fudi 
cial número 1495). No expresaron 
los demandantes que se hicieran las 

0 declaraciones que piden contra la 
sociedad conyugal Bravo-Herrera, 
como comunidad, pero no puede en
tenderse de otro modo la demanda, 
porque ellos procedieron a entablarla 
sobre el hecho comprobado y no ne· 
gado por las partes, de estar disuelta 
esa sociedad; luego es lógico deducir 
que el pensamiento racional y claro 
de aquéllos fue el de pedir que se 
hicieran ciertos reconocimientos con· 
tra la comunidad en que h::t quedado 
convertida la sociedad conyugal Bra.· 
vu-Herrera por su disolución y re
presentada en cuanto a la comunera 
Rosa Herrera por sus herederos. Es 
cierto que no debe con·fundirse la re 
presentación de la sucesión de Rosa 
Herrera con la representación de la 
sociedad conyugal de Bravo-Herrera, 
o sea, de esta comunidad; pero como 
Rosa Herrera, o su sucesión, es co· 
munera, los herederos de ésta tienen 
en el caso, además de la representa 
ción de esa sucesión, la de la comuni
dad Bravo-Herrera, o sOciedad con
yugal disuelta, con los herederos de 
los otros dos cónyuges o copartícipes, 
o sea, los demandantes, por eso se ha 
di rígido la demanda contra los here
deros de la sefiora Herrera. Aparece, 
pues, acreditado el error evidente en 
que incurrió el Tribunal en la inter
pretación de la demanda. La parte 
opositora alega que s1 el Tribunal in
currió en ese error de hecho al enten
der que la demandaestá dirigida con-
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tra una sociedad que no existe y por 
ello no se podían hacer declaraciones 
contra ella, tal error escapa a la cen
sura de la Corte porque en esta clase 
de apreciaciones el Tribunal es sobe
rano. A esto observa que las aprecia
ciones del sentenciador no pueden re
visarse por la Corte cuando no impli
quen error evidente de hecho, pero 
no cuando se haya incurrido en este 
error de modo manifiesto, como es el 
caso.» (Casación, xxxrx, número 1881, 
octubre 15 de 1931) ................ . 

EsTADO CIVIL. 105-Para la comunidad de los Al
varez se demandó en juicio de reivindicación 
a Florentino Córdoba ante el Juez del Circui· 
to de Titiribf, con el objeto de que restituye
se un lote de terreno que poseía material
mente el demandado y que le pertenecía a la 
comunidad. El juez 3. o del Circuito de Me
dellfn, a cuyo conocimiento pasó el negocio 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 84 de 
1922, falló el pleito absolviendo al demanda
do de los cargos de la demanda, pero el 
Tribunal revocó la sentencia por estimar 
que Córdoba había adquirido el inmlléble 
por prescripción extraordinaria, para lo cual 
se fundó en la alegación del demandado de 
ser hijo de Juan Córdoba y Maria de Jesús 
Adarve y de unir a la de éstos su propia po
sesión. El Tribunal tuvo a Córdoba como 
hijo. de las· personas nombradas, en virtud 
rte unas declaraciones de testigos que pre
tendieron comprobar el matrimonio de aqué
llos, sus defunciones y el nacimiento de Flo· 
rentino. Rer.urrió en casación el actor ale
gando la violación de los artlculos 22 y 79 
de las Leyes 57 y 153 de 1887. 

Dijo la Corte: 

«El sentenciador párte de la base 
de que Juan Córdoba y María deJe
sús Adarve poseyeron el lote, y luégo, 
a la muerte de ellos, Florentino Cór
doba. siguió en la posesión, admitien
do las afirmaciones de los testigos 
acerca de que los primeros fueron 
casado!'! entre sí y de que el último es 
hijo legítimo de ellos. Al proceder 
a~í. el Tribunal incurrió en un error 
de derecho; pues aceptó que el esta
do civil del matrimonio y d de hijo 
legítimo pueden acreditarse con de
claracione,., sin serel caso de la prue 
ba supletoria que contemplan Jos ar
tículos 395 y siguientes del Códig-o 
Civil; y este error en la apreciación. 
de la prueba testimonial lo condujo al 
quebrantamiento de los citados ar
tículos 22 de la Ley 57 y 79 de la Ley 

. 153 de 1887. Con arreglo al primero, 
hay que tener y admitir como prue
bas principales del estado civil, res
pecto de personas bautizadas o casa· 
das o muertas en el seno de la Iglesia 
Católica, las certificaciones que con 
las respectivas formalidades legales 
expidan los párrocos, insertando las 
actas o partidas.existentes en los li
bros parroquiales, y de conformidad 
con el segundo, las pruebas principa
les de matrimonios católicos celebra-
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309, 2~ 
y 310, 

1~ 



GACE'tA 

dos en cualquier tiempo, son las de 
origen eclesiástico. A los autos vinie
ron las partidas de defunción de Juan 
Córdoba y la señora Adarve, pero no 
la del matrimonio de los mismos, ni 
la de bautismo de Florentino. El apo
derado solicitó oportunamente que se 
trajera esta última. mas es lo cierto 
que el párroco de Heliconia no la ex
pidió y que ningún esfuerzo se hizo 
en el sentido de aducir debidamente 
la prueba supletoria de la filiación. 
En la prescripción extraordinaria el 
prescribiente puede unir a su pose
sión la de sus antecesores, según el 
artículo 2521 del Código Civil; pero 
entonces ha de pr~bar que en reali
dad es sucesor de las personas a 
quienes señala como antecesores, es 
decir, debe acreditar la manera·como 
pasó a él la p'osesión anterior, para 
que de esta suerte quede establecida 
la serie o cadena de posesiones, has
ta cumplir los treinta añ~Js. En el 
caso actual del litigio, podría admi
tirse que no era precisa la partida de 
matrimonio de Juan Córdob.! y la 
Adarve; pero sí se necesitaba la de 
bautizo del demandado, porque éste 
se ha presentado como sucesor de 
Juan en la posesión, en calidad de 
hijo legítimo suyo. Por falta de se
mejante prueba, no resulta creado 
entre Jos dos Córdobas el vínculo de 
.antecesor y sucesor, y por consi
guiente, la posesión de Florentino 
aparece desconectada de la de Juan. 
En resumen: con prueba testimonial 
es dable establecer el hecho material 
de la posesión, con sus elementos de 
duración e intensidad; pero hay que 
acudir a las pruebas propias del es
tado civ~l cuando sea indispensable 
acre·ditar que la posesión .ha pasado 
de padres a hijos; y esto es cabal
mente lo que no se hizo en el caso de 
autos.::t (Casación, xxxix, número 
1879, abril30 de 1931) .... (1) ..... , 

EVICCIÓN. 106 -En una sentencia de un Tribunal, en 
que se condenó al demandado a pagar el 
valor del saneamiento por evicción de la fin
ca comprada por el actor, se condenó ade·. 
más a pagarle a éste el val( r de los gastos 
que habia hecho en una querella de policfa. 
Se alegó en demanda de casación de la s.en
tencia la primera causal reconocida por el 
artículo 2. 0 de 1~ Ley 169 de 1896 y se adujo 
como motivo que el sentenciador había vio
lado los artículos 1904 y 1912 del Código 
Civil, porque condenó a los demandados a 
pagar como perjuicios la suma de $ 120, co
rrespondiente a los gastos de una querella 
de policla, que no podfan quedar englobados 
a las cosas a que se extiende el saneamien· 
to por evicción. 

«A la luz del artículo 1904, citado 
por el recurrente, es incorrecta la 
condenación al pago de la menciona-
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da suma de $120, por cuanto el reem
bolso de los gastos de la citada que
rella de policía no es consecuencia\ a 
la evicción que sólo comprende: "19 
La restitución del precio. 29L'l de cos
tas legales del contrato de venta que 
hubieren sido satisfechas por el com
prador. '39 La del valor de los frutos 
que el co'mprador hubiere sido obli
gado a restituír al dueño. 49 La de 
la~ costas que el comprador hubiere 
sufrido a consecuencia y por efecto 
de la demanda; y 59 El aumento del 
valor que la cosa evicta haya tomado 
en poder del comprador. No podía el 
juzgddor reconocer el reembolso de 
las costas de la querella de policía, ni 
como una consecuencia de la evicción 
planteadJ. en la primera petición de 
la demanda, ni como indemnización 
de perjuicios planteada en la sexta 
petición. Estando, pues, los gastos 
de la demanda de policía fuera de las 
cosas que comprende el saneamiento 
por evicción, según el artículo 1904 
del Código Civil, resulta fundado el 
reparo hecho a la sentencia, la cual 
debe ser infirmada parcialmente, para 
que se descargue en la cond ... na por 
$2.974 la cantidad de$ 120. Las an
teriores conclusiones de la Corte no 
contradicen la doctrina que tiene in
variablemente establecida, de que 
cuando el Tribunal ha apreciado una 
prueba, no cabe en casación modifi
car dicha apreciación mientras no se 
alegue y resulte establecido que el 
sentenciador incurrió en error mani
fiesto de hecho o de derecho, porque 
el dictamen pericial en este caso es so
lamente .prueba del valor o cuantía de 
los gastos realizados en la querella 
de Policía, y en el juicio se trata de 
determinar si los demandados están 
o nó obligados a pagar esos gastos, 
obligación que en abstracto ha de 
examinarse, atendiendo a lo dispues
to en el artículo 1904 del Código Ci
vil. Es, pues, una cuestión de mero 
derecho y no prueba de la cuantía del 
derecho.» (Casación, xxxrx, número 
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1882, diciembre 19 de 1931). .. . . .. .. 366, 1~ 

EXCEPCIÓN. 107-En un juicio sobre nulidad relati-
. va de un contrato de compraventa por falta 

de licencia judicial para la enajenación de 
bienes de una mujer casada, por haber sido 
expedida entonces la Ley 28 de 1932, alegó 
el actor en el recurso de casación que el Tri
bunal, saliéndose de la pauta legal, cayó en 
el error de fallar la excepción de petición an
tes de tiempo, que no habla sido propuesta 
por los demandados, con lo cual dejó en 
suspenso el fondo de la controversia. aEsta 
actitud, agregó, de la sentencia recurrida, ha 
violado el principio universal de tramitación 
consagrado por el artículo 835 de nuestro 
Código Judicial.» (1) 

Dijo la Corte: 
«Como se ve, el concepto del recu

rrente es que ni el Juzgado ni el Tri-

(1) Artículo 471 del nuevo Código Judicial, 
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bunal pueden reconocer la excepción 
de petición antes de tiempo, por no 
haber sido invocada. Para rechazar 
es.te cargo, basta hacer valer el pre
cepto que consagra P.l artículo 51 de 
la Ley 105 de 1890, según el cual, 
cuando el Juez halle justificajos los 
hechos que constituyen una excep
ción perentoria, aunque ésta· no se 
haya propuesto ni alegado, debe re
conocerla en 13. sentencia y fallar el 
pleito en consonancia con la excep
ción reconocida; sin embargo, .respec
to de la excepción de prescripción es 

·preciso que se alegue, cosa que puede 
hacerse en cualquier estado de la 
causa.» (1) (Casación, xxxix, número 
1879, mayo 8 de 1931) .. (2) ......... .. 

EXCEPCIÓN 108-Fue demandada la Nación ante el 
Tribunal de lbagué para que se la condenase 
a pagarle a la sucesión de Pedro Ochoa Me
dina una suma de pesos como valor del te
rreno o zona ocupada· por el ferrocarril del 
Tolima y para otros extremos, tales como el 
de ser propiedad esa zona de la nombrada 
sucesión. Alegó el Procurador la excepción 
de petición de un modo indebido, que halló 
probada la Corte considerando que Pedro 
Ochoa compró la finca durante la sociedad 
conyugal con Sacramento Cortés y que, por 
tanto, debió pedirse a favor de la sociedad 
y no de la sucesión de Ochoa. 

qDe lo hasta aquí establecido resul
ta que la refierida hacienda de San 
Nicolás fue adquirida a título de com 
praventa por el mencionado señor 
Ochoa durante el matrimonio de éste 
con la señora Sacramento Cortés, y 
que en tal v~rtud dicho inmueble per
tenece al habe.r de la sociedad conyu
gal formada por el antedicho matri
monio, ya que con arreg-lo al ordinal 
59 del artículo 1781 del Código Civil, 
entran a formar parte del haber de 
la socienad conyugal todos los bienes 

. que cualquiera de los dos cónyuges ad
quiera durante el matrimonio a título 
oneroso. No habiéndose presentado 
la prueba de que la prenotada socie
dad conyugal' haya sido liquidada, 
debe presumirse que permanece ilí
quida, y que a ella pertenece el in
mueble de que se trata, tanto más 
cuanto que entre los hechos funda
mentales de la demanda no se cuen
ta el de haberse efectuado la indi
cada liquidación, sino que, antes 
bien, del contexto ¡¿·eneral de la de
manda se deduce qu~ aquélla no se 
ha llevado a cabo, y que el único títu
lo de dominio que se invoca en favor 
de la sucesión del señor Pedro Ochoa, 
es la compra hecha por éste a la se
ñora Rosa Valdés de Conde durante 
la existencia de la sociedad conyug-al 
antes mencionada. Síguese de lo di. 
choque es fundada la excepción que 
se considera, una vez que en la de 

(1) Artículo 343 del nuevo Código Judicial. 
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(2) Concordancia: número 1617, tomo JQ «Jurisprudencia de la 
Corte.» 

manda se pide que sz declare que la 
faja de terreno de la hacienda de San 
Nicolás, ocupada actualmente por el 
ferrocarril del Tolima, pertenece a la 
sucesión del señor Ped.ro Ochoa, y 
que las demás declaraciones que en 
dicha demanda >;e impetran, tanto 
principales como subsidiarias, sean 
hechas a favor de la expresada suce
ción, y no a favor de la sociedad con
yugal ilíquida Ochoa-Cortés.» (Sen
tencia, Sala de Negocios Generales, 
xxxrx, número 1879, mayo 29 de 1931). 
Hubo salvamento de voto del Magis-
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EXCEPCIONES. 109-En un juicio de oposición a la 
división de un terreno común en que el opo
sitor salió desfavorecido, alegó en el recur
so de casación que la sentencia del Tribunal 
se habla limitado a confirmar la de primera 
instancia, en la cual el Juez, si en la parte 
motiva declaró inadmisibles las excepciones 
propuestas por el demandado opositor, nada 
dijo en la parte resolutiva.· 

«Es doctrina constante de la Corte 
que aunque en la parte resolutiva del 
fallo del Tribunal no se resuelva ex
presamente sobre las excepciones· 
que el demandado haya propuesto en 
la oportunidad legal, hay fallo im'plí
cito de ellas si se han considerado y 
rech¡¡zado expresamente en la parte 
motiva.» (Cal'lación, XXXIX, número 
1881, julio 31 de 1931) .. (1)........ 225, 1~ 

110-Las excepciones a que se refie
re el artículo 51 de la Ley 105 de 
1890 no pueden ser otras que las per
mitidas por la ley sustantiva; y así la 
nulidad absoluta no puede ser alega
da ni menos reconocida por el Juez 
de oficio cuando el excepcionan te pro
cedió a sabiendas en el acto o contra
to nulo. (Casación, xxxrx, núm~ro 
1879, mayo 30 de 1931) .. (2).. . . .. . . .. 73, 2~ 

' 

111-Petrona Zapata de Vélez demandó en 
juicio "ordinario a la Sociedad cometcial de
nominada Bartolomé Martínez Bossio & 
Compañía, sobre pago de úna suma de dine
ro por concepto de frutos civiles mientras es
tuvieron en poder.de la Sociedad demandada 
ciertos bienes raíces. Condenada la Socie
dad al pago de determinada suma de pesos, 
aun cuando no fuese la pedida en la deman
da, ambas partes recurrieron en casación 
ante la Corte, donde la demandada alegó vio
lación de los artlculos 51 de la Ley 105 de 
1890 y 483 del antiguo Código Judicial, ora 
fuese porque el Tribunal mencionó en su fa
llo las excepciones propuestas sin resolver 
sobre ellas, o porque no decidiólas es
tando justificados los hechos que consti
tuían la excepción. 

Dice la Corte: 
«Ha sido principio aceptado repe

tidas veces por la Corte, el de que 

{1) Concordancias: números 931, 932, tomo 2. 0 , «Jurisprudencia. 
de la Corte,» 1577, 1579, 1600, tomo 3Q 

(2) Cita la Corte la doctrina de casación del 30 de junio de 1893, 
«Gaceta. Judicial,» :xv, vur, 341, 1'!-
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hay fallo implícito de las excepciones 
que se alegan en la oportunidad legal, 
cuando se estudian en la parte moti
va del fallo, aunque no se dig-a nada 
en la parte resolutiva. Tal es lo que 
ocurre en este caso, porque el Tribu
nal acogió el estudio que el Juez hizo 
de las excepciones rropuestas por el 
demandado, en la parte motiva de su 
sentencia: luego aunque no hay deci
sión expresa en la parte resolutiva de 
la sentencia del Trib!Jnal respecto a 
las excepciones opuestas por la Com
pañía demandada, no puede decirse 
que dejaron de ser falladas (1). Tam
bién tiene resuelto la Corte que no 
hay deficiencia en el fallo, ni pqr ende 
violación del artículo 51 de la Ley 
105 de 1890, cuando el Tribunal deja 
de resolver sobre excepciones que no 
se han opuesto en la oportunidad le
ga'!, aunque aparezcan probadas en 
los autos. No es, pues, fundada la 
causal que se considera.» (Casación, 
xxxix, número 1879, marzo 28 de 
1931 ...... (2).... . ". " ........ 

EXCEPCIONES PERENTORIAS. 112-El demandado Ro
berto Duque en el juicio ordinario sobre reJ
vindicación que le siguió Maria de jesus 
Duque, ganándolo en ambas ins~ancias, ~le
gó en casación contra la sehtencta del Tnbu
nal que aunque se habla propue_s!o.como di
latoria la excepción de estar dtrtgtda !a de
manda contra diversa persona de la obltgada 
a responder, el Tribunal no habla reconoci
do la excepción perentoria que surgla del 
hecho de estar comp¡;obado que el demanda
do no era el único poseedor de la casa re.i
vindicada sin la sucesión de Mercedes Du
que. Con~luyó el demandado que no habién
dose reconocido esa excepción en el fallo se 
habla incurrido en violación de varias dis
posiciones legales y en error de derecho que 
dio lugar al quebrantamiento del artículo 
946 del Código Civil, aplicándolo contra 
quien probó no ser el poseedor. 

«Cuanto a que la alegación constitu 
ye en el fondo una excepción pe~en
toria, téngase presente que el Tnbu
nal consideró las excepciones peren
torias opuestas concretamente por el 
demandado y no falló en la sentencia 
acerca de tal alegación (al menos de· 
manera expresa), porque fue invoca
da como .dilatoria, carácter que le 
atribuye el artículo 467 (3) del Códi
go Judicial, y fueron rech~zadas ~or_ 
extemporáneas las excepciones dlla
torias. Si el Tribunal no tuvo a bien 
declarar de oficio ia excepción, no 
ha y razón para a tacar en casación esa 
abstención. (Véase el número 1582 
del tomo 3. o de la Ju·risprudencia de 
la Corte Suprema. ·En consecuencia, 
también se desecha este cargo.» (Ca-
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(1) Concordancias: n~meros JS54, tomo 19 «Jurisprudencia de la 
Corte,» 932, tomo 29, 1577, 1579, 1580, 1600: tomo 39 

(2) Concordancias: números 1589, 1595, 1559, tomo 19 «Jurisp~u
dencia de la Corte,» 929, 945, 946, 948, tomo 29, 1.588, 1618, 1620 bts, 
1624, tomo 39 

(3) Hoy el artículo 333 del.nuevo C6digo.Judicial. 
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sación, xxxrx, número 1879, mayo 13 
de 1931) .· ... (1).. .. . . . . . .. .. . . ... _ .... 38, 1 ~ 

EXPROPIACIONES. 113-En el juicio ordinario que 
siguió Ellas González contra la Compañía 
denominada The Dorada Railway (Ropeway 
Extension) Limited, sobre pago de una suma 
de dinero como consecuencia de una expro
piación, alegó el recurrente o demandante 
contra la sentencia del Tribunal que declaró 
improcedente la acción, error de derecho en 
la apreciación de. las sentencias traídas al 
proceso com·o pruebas fundamentales de la 
demanda, como que el Tribunal~consideró 
que no podlan estimarse ce m o sent~nc_ias 
definitivas las que decretan la exproptactón 
ni las que fijan el avalúo. 

«La parte recurrente, desde la de
manda misma con que se inició este 
juicio, ha venido sosteniendo su acción 
desde el punto de vista ordinario de 
procedimiento judicial, de que una 
sentencia tiene la autoridad de cosa 
juzg-ada, y debe cumplirse hastá eje· 
cutivamente respecto de las partes, 
si se ha dictado en última instancia, 
o no ha mediado recurso legal contra 
ella; considera, en suma, que tanto la 
sentencia que dicta el mandamien
to de enajenación· forzosa, como la 
que ordena pagar en concreto la in-· 
demnización al propietario, pertene
cen a aquellosfallosordinariqs en que 
la autoridad judicial atribuye el do
minio de la cosa en favor de quien la 
reclama y condena; por otra ~arte, 
al adquirente al pago de su precto, .es 
decir, en súma, que declara y sancto
na ,derechos y obligaciones preexis
tentes. Pero esta manera de ver 110 

es bien exacta en t.r::J.tándose de la 
institución constitucional de enajena· 
ción fórzosa por motivo de utiiidad 
pública, desarrollada por las Leyes 
56 y 119 de 1890, 104 de 1892, 35 d.e 
1915 y 84 de 1920, todo lo cual consb · 

. tuye un sistema legal sui generis, 
que se aparta en puntos sustanciales 
del Derecho Civil 1Común. Domina 
este sistema el canon constitucional 
consignado en el artículo 5. 0 del Acto 
legislativo número 3 de 1910: 'Por 
graves motivos de utilidad pública, 
definidos por el legislador, podrá ha
ber enajenación forzosa mediante 
mandamiento judicial, y se indemni
zará el valor de la propiedad antes de 
verificarse la expropiación.' La en
ajenación forzosa, según esta disposi · 
ción y:) as leyes anexas, es una opera
ción compleja, en la cual entran ele
mentos jurídicos de diverso orden, 
correlacionados íntimamente entre 
sí, y cuya íntegra concurrencia ~s 
indispensable para que la expropia
ción se verifique; motivos de utilidad 
pública definidos por el legislador, 
requisito éste que constituye una va· 
liosa garantía de la propiedad priva-

(1) Concordancias: número l595, tomo 1?, «Jurisprudencia de la 
Corte», 946, 948, tomo 2. 0

, 1615, 1618, 1620 bis, 1621, 1624, tomo 39 
Esta es jurisprudencia constante de la Corte. 
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da; pues no basta para justificar la 
expropiación que a una autoridad le 
venga en talante hallar conveniencia 
pública en obra que no la tiene en 
realidad, sino que es necesario que 
la autoridad legislativa, en sus tres 
gradaciones, nacional, departamental 
o municipal, la defina. La autoridad 
ejecutiva concurre luégo con otro ele· 
mento suyo, cual es la re'lolución en 
que se determina la cosa expropiable 
y el motivo y objeto de la enajenación 
forzosa. Sobre esta base concreta, el 
Estado, por conducto del represeb
tan te de la Nación o del Depa rtamen
to o del Municipio, según el caso, 
acude al Poder Judicial en demanda 
del mandamiento de enajenación for
zosa contra el propietario. Se abre la 
acción pública para que éste, como 
parte demandada, haga valer su de· 
recho, y aceptando el mandamiento 
o disputándolo, ya para discutir el 
monto de la indemnización. Si la 
acción prospera, recae sobre ella el 
mandamiento de enajenación, en for
ma de sentencia, en la cual se deter· 
mina a la vez el monto de la indemni
zación, sentencia que debe registrar 
se no a fuer de tradición de la propie· 
dad, sino en razón de la formalidad 
que exigen los artículos 2659 y 2673 
del Código Civil, como necesaria para 
que haga fe ante las autoridades y 
surta efectos respecto de terceros. 
Viene entonces como otro de los re
quisitos ordenados por el Acto legis
lativo número 3, el pago de la indem
nización al propietario, ora por el 
Estado en sus tres personificacio
nes,-Nación, Departamento o Muni
cipio,-cuando la expropiación es 
para sí; ora por el empresario, cuan
do media contrato que le· impone esta 
obligación. Como acto ·final de la au
toridad que sella la expropiación, el 
Juez procedt: a la entrega de la finca 
al demandante, de la cual se deja 
constancia en un acta o d":Jigencia 
que debe contener la parte resolutiva 
del mandamiento de enajenación, los 
datos precisos que identitiquen la 
cosa expropiada; la prueba del pago 

·de indemnización hech<!. al propietario 
y cualesquiera otros damnificados. E., 
entonces, cuando cumplidos todos 
estos elementos esenciales de la ex 
prcipiación, ordenados por el Acto 
legislativo número 3, y registrada 
la diligencia de entrega, queda crea
do el título traslaticio de dominio 
y verificada la tradición legal y la 
entrega material de la· cosa. La di· 
Iigencia es, según la expresa decla 
ración de la Ley 35, artículo 8. 0

, el 
título traslaticio de dominio. En el 
sistema que acaba de exponerse, el 
mandamiento judicial de enajenación 
y la fijac:ión y mandato de pago pre
vio de la indemnización, si oien no 
son ser.tencias que verl'an sobre pun 
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tos principales en el juicio de expro· 
piación, y una vez ejecutoriadas y 
registradas obtienen el carácter de 
cosa juzgada respecto de los puntos 
sobre que \"ersanj en sentido mera
mente proce'~al no alcanzan ellas, sin 
embargo, por si solas, a producir el 
fenómeno ju ridico de ·la enajenación 
forzosa, el cual se verifica, según 
queda demostrado, cuando a esos fa· 
11os judiciales se ag-regan el pago 

·previo de la indemnización, la tradi
ción l<gal y la ·;entrega material al 
adquirente de la cosa expropiada. El 
título de la enajenación forzosa per· 
tenece a la clase conocida en derecho 
con el nombre de títulos ce m piejos o 
mixto~. en los cuales entran como 
componentes vario·s actos con efectos 
jurídicos propios, que son ·otros tan
tos elementos esenciales requeridos 
paraque el título quede constituido. 
Uno de estos elementos es el pago 
previo de la indemnización que no 
podría reemplazarse por una simple 
obligación de deud,a; por esto dice 
con razón la sentenCia del Tribunal: 
•Si el que solicita la expropiación no 
paga, porque no tiene con qué, o 
porque no quiere pagar, la expropia
ción no puede tener l·ugar, ni se huá 
el título traslaticio d.€ la cosa materia 
de la expropiación.' lliay dos casos de 
excepc~n a estos pri.ncipios riguro· 
so,., previstos por las leyes sobre la 
mated~; la excepción que establece 

. 1 \) 

el artk'.úlo 32 de la Lev 56 de 1890, 
segú~;~l cual las expropiaciones que 
se verifiquen en tiempo de guerra 
por las autoridades políticas o milita· 
res, no están sujetas a las formalida
des ordenadas por el Acto legislativo 
mencionado, disposición ésta que se 
explica porque en tiempo de guerra 
declarada en la forma constitucional, 
imperan los principios propios del 
estado de sitioen la República, según 
el :utículo 33 del mismo Acto legis
lativo. 

«La otra excepción es la establecí· 
d;¡ en los artículos 21 y 22 de la Ley 
35 de 1915. Permiten estos artículos 
que, a pesar de estar consumada la 
expropiación, puedan las partes inte· 
resadas en el juicio entablar uno nue
vo, ordinario, 'para contradecir el 
avalúo por causa de error o de dolo 
esencial en la estimación de la cosa 

. expropiada. Si la sentencia que reca
yere variare en más o menos el avalúo 
provisional, tendrá el propietario, en 
el primer caso, acción ejecutiva con
tra la empresa, contra la diferencia 
sentenciada.' Estas disposiciones son 
especiales a las expropiaciones desti
nadas a la construcción de vías fé~ 
rreas, en cuya especie el Tribunal, 
en alguna ocasión, incluyó con ra
zones bastante dudosas los cables 
a~reos. Esta excepción es m~s ap'l' 

Págs. 
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rente que real. No dispensa al ex 
propiante del pago previo y Efecti
vo de la indemnización, sino que por 
virtud de un juicio ulterior, se crea a. 
su favor un título adicional de acreen
cía, que es la sentencia respectiva. 
Este último fallo no es propiamente 
un elemento de la enajenación, sino 

. la fuente de una obligación personal. 
En ninguno de los referidos casos de 
excepción se halla el recurrente. Em
pero, en el estudio del mo_tivo de casa
ción que se viene examinando surge 
una cuestión importante que procede 
de la disposición del articulo 4. 0 de 
la Ley 84 de 1920, que reza: "Las sen
tencias que se dicten de conformidad 
con las disposiciones de la presente 
Ley, prestan mérito ejecutivo para 
exigí r el pago d"el precio y la indem
nización, salvo que el interesado en 
la expropiación renuncie al derecho 
a que se consume la expropiación, o 
que tal interesado sea la Nación, el 
Departamento o el Municipio." Dis
posición es ésta que si hubiera de 
aplicarse a todos los casos de exproo 
piación, sin referirla a ciertos asun
tos excepcionales, resultaría, si no 
contraria, al menos discorde con el 
sistema constitucional de enajenación 
forzosa y las leyes que. lo desarrollan. 

«En efecto, si la expropiació~, se
gún el artículo 59 del Acto leg,~slati
v?; no puede ·verificarse,. "sin iQ?e':ll
mza r el valor de la proptedad p~evla
mente," y el dominio de la cosa sin tal 
requisito, permanece en el patrimo
nio de su dueño, y sin embargo éste 
tuviera la acción ejecutiva de cobro 
por el precio y de perjuicios, resul-:
taría el absurdo jurídico de una 
acción otorgada por la ley que carece 
de causa. La dialéctica condena se
mejante conclusión. Esta. ley puede 
aplicarse como medida de protección 
a los propietarios que, a pesar de la 
garantía constitucional establecida 
en el Acto legislativo citado :y las 
leyes con~xas, han sido despojados 
de su propiedad. No son escasos los 
ejemplos de tan grave atentado al :le
recho i(]dividual, con.sentido y apoya
do por las autoridades. Así entendida 
la ley; lejos de ser antinómica con la 
Constitución,. tendría por fin respal
dar la garantía de la propiedad p ri
vada, sujetando al despojante por la 
vía judicial a pagar la indemnización 
cuyo pago no ha verificado oportuna
merite. Como consecuencia de estas 
consideraciones, la Corte concluye 
que, si las sentenc_ia_s a que se ~refie.re 
el cargo son definitivas, y esta:n eje
cutoriadas a la luzde la ley de proce
dimiento, ellas no son, sin embargo, 
de por sí, título suficiente para exigir 
el precio de la cosa, que si bien some
tida a un mandamiento judicial de 
expropiación, ésta no se ha realiza
do todavía, mientras no se cumplan 
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todos· los requisitos establecidos en 
el artículo 8. 0 de la Ley 35 de 1915, 
salvo las excepciones anotadas. El 
cargo no es. fundado.» (Casación, 
tomo XXXIX, número 1881. julio 22 de 
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1931) ............. · ....... · ......... . 211. 2~ 
y 212. 
~~y 2~ 

FIANZA. 115-Se atacó en casación. una sentencia 
de Tribunal, porque se dijo que daba a la 
fianza constituida un alcance que no tenía. 

«Como la -fianza consiste en la obli
gación que una o más personas con
traen de cumplir los compromisos 
estipulados por un tercero, en el caso 
de que éste no los cumpla en todo o 
en parte, si no hay más que un solo 
deudor y un solo fiador, y se expresa 
que éste ·se constituye "solidario y 
mancomunado," tal estipulación, para 
que pueda p rod u ci r algún efecto, ha · 
de interpretarse en el sentido de que 
el fiádor se obliga solidariamente con 
el deudor principal, esto es, que se 
constituye codeudor respecto del 
acreedor, obligándose solidariamente 
con dicho deudor al cumplimiento de 
los compromisos contraídos por él, 
sin perder por ello su carácter· de fia
dor respecto del deudor principal.» 
(Casación, xxxrx, número 1880, julio 
2 de 1931) ........... ·. . . .......... . 

- EN JUICIO DE MINAS. 116 -(Véase Mina5, doc- _ 
. trina número ••.. ). . 

- MERCANTIL. 117-Ped!a el actor se declarase 
que el fiador de una obligación mercantil 
habla contraído la obligación de responder 
solidariamente con el deudor. de todos los 
valores que éste recibiese de manos del 
actor. Hecha esa declaración en la sentencia 
se la acusó en casación de violación del ar
ticulo 956 del Código Civil, por no haber 
estimado que antes de proceder contra el fia
dor debía requer!rsele para. el pago. 

«El artículo 956 del Código de Co
mercio que se dice violado, está dero
gado y reemplazado por el 16 de la 
Ley 26 de 1922, por la cual se refor
ma el Código de Comercio, que dice:· 
"La fianza de una obligación mercan
til, salvo estipulación en contrario, 
no dará derecho al fiador para oponer· 
al acreedor el beneficio de excusión." 
Pero si lo que se alega es que la de
manda fue propuesta bajo la vigencia 

·de aquella disposición (la del artículo 
956), que consagraba un derecho en 
cabeza del fiador, cual era el de que· 
no se le exigiera el cumplimiento de 
la obligación sin que se acreditara 
que se había requerido de pago al 
principal deudor, cabe observar aue 
ello sería pertinente si este ju¡'cio 
tuviera por objeto la ejecución de la 
obligación contraída por el fiador, 
como si tratándose de un pagaré de 
plazo vencido se tratara: de hacerlo 

175, 1~ 
y 2~ 

Gaceta Judieial-6 



674 GACETA JUDJICJIAJI.. 

efectivo contra el fiador sin previo 
requerimiento de pago hecho al prin
cipal deudor; pero, en el caso de este 
juicio, lo que pide el demandante, con 
re,lación al doctor Mera Ll., es: 19, que 
se declare que éste contrajo la obli
gación de responder, solidariamente 
con Néstor Mora A., de 'todos los va
lor~s que éste recibiera del deman
dante en el curso de la negociación 
de que se ha hablado, ...• etc.» (Ca
sación, xxxix, número 1880, julio 2 
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de 1931) . .. .. ..... .. .. .. .... . .. • • . . . 173, 1~ 

· FIDEICOMISO. 118- Segundo Rocha Herrera donó 
un terreno a su hija natural, la cual otorgó 
testamento e instituyó como herederos al 
que pidió la partición material del terreno y 
a otros individuos. Se opuso uno de los de
mandados a la división maNifestando que la 
finca cuya .división se pretendía no era bien 
común, sino exclusivamente propia de él, 
«como único y definitivo fideicomisario del 
fideicomiso que comenzó a constituirse con 
el otorgamiento de la escritura ......... y se 
convalidó y tuvo definitiva existencia por 
virtud del testamento otorgado por el señor 
Segundo Rocha Herrera, en el cual se ratifi
có.aquella donación, modificando la consti
tución de los fideicomisarios, que vinieron a 
ser únicamente los descendientes de Rosalla 
Rocha Duarte, y en su defecto, Fernando 
Rocha .Y el suscrito, hermano de dicha seño
rita ........ » .Se falló el juicio ordinario con la 
sentencia definitiva del Tribunal que declaró 
no haber Jugar a decretar la división pedida. 
Interpuso casación el actor, que había pedido 
la división impug·nando la sentencia «por 
haber calificado de donación entre vivos el 
fideicomiso cousiitufdo,, «Y a virtud de esa 
errónea calificación, dice, violó, por aplica· 
ción indebida al caso del pleito, los artículos 
1443, 1468, 1469, al entender que la falta de 
acepta'ción por parte de Rosalía qejó sin 
efecto la institución,, más otros artlculos del 
Código Civil. 

«Se considera: Existen diferencias 
entre la donación entre vi vos, pura y 
simple, y la institución del fideicomi
so; pero como éste puede constituír
se a título de donación, hay algunas 
disposici'ones de la donación que le 
son aplicables. Es inadmisible; por 
absoluta, la aseveración de que el 
fideicomiso a título de donación se rige 
únicamente por los preceptos del Tí
tulo 89 del Libro 29 del Códi~o Civil. 
Desde luégo el fideicomiso de que se 
trata ha menester insinuación, cuan· 
do la cuantía lo exija, con arreglo al 
artículo 1460 del propio Código; y 
también es preciso que .el fiduciario 
lo acepte, pues que así lo dispone ter
minantemente el artículo 1470, y el 
1471 vuelve a hablar de esa acepta-. 
ción. El Tribunal no entendió que la 
donación consignada en la escritura 
número ciento ochenta y ocho era 
pura y simple, sino qu~_;ra un fide_i
comiso a título de donac10n, y exami
nó si de las condiciones generales de 
la donación, aplicables a dicho :fidei· 
comiso, estaban cumplidas todas o 
algunas en el caso controvertido. De
dujo que en la donación G.e Ro~ha He~ 

rrera se llenaban 'las condiciones re
lativas a la habilidad del donante y al 
otorgamiento de la escritura pública 
y su registro, pero que faltaba la 
referente a la aceptación del fiducia· 
rio. Al afirmar el sentenciador que 
el fideicomiso a título de donación 
entre vivos necesita la aceptación del 
fiduciario, no hizo otra cosa que ajus · 
tarse al precepto contenido en el cita
do artículo 1470. No negó que las dis
posiciones generales del fideicomiso 
sean aplicables al que se está estu· 
diando, sino que dio a entender que 
hay disposiciones especiales qne, 
precisamente por serlo, prevalecen 
sobre aquéllas. Lo tocante a la acep
tación del fiduciario es una de ellas. 
Para la Corte es una tesis correcta 
la de que, tratándose de un fideico
miso otorgado a título de donación 
entre vivos, surge la necesidad de 
tener presentes algunas disposicio
nes del Título XIII, del Libro 3. 0 del 
Código Civil, que, por concretarse al 
caso, se aplican de preferencia a los 
preceptos generales del mencionado 
Título 89, del Libro 2. 0 E.., tos gobier
nan la materia sin perjuicio de las 
excepciones o casos especiales. No 
fuera ad, y carecerían de objeto prác
_tjco los artículos 1470 y 1471. .El ar .. 
tículo 1137, traído por el Código a 
propósito de las asignaciones testa
mentarias condicionales, se contrae 
al fideicomi~o te¡;¡tamentario, y para 
el derivado de una donación entre 
vivos, se hallan los artículos 1470 y 
1471. L;:¡s disposiciones contemplan 
dos casos espt>ciales distintos,·y no 
hay colisión entre ellas, para que el 
intérprete tengil que acudir a la rt>gla 
1'!- del artículo 59 de la Ley 57 de 
1887.» (Casacjón. xxxix, número 1884, 
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marzo 7 de 1932) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 534. 1 ~ 

FUNCIONARIQS. 119-~us actos en ejercicio del po
der público no hacen responsable a la Nación. 
Demandó un individuo .a la Nación para que 
fuese condenada a pagarle una suma de di
nero que le hizo perder el Tribunal de Bogo
tá por causa de una sentencia proferida por 
esa· Corporación, y que le fue desfavorable 
al demandante. Se declaró probada la excep· 
ción perentoria de inepta demanda absol
viendo así a la Nación de los cargos, y la 
Sala de Negocios Generales de la Corte 
confirmó la sentencia del Tribunal acogien-. 
do la opinión del Procurador, que dice: 

«La Nación, que no es otra cosa 
que la e·ntidad de derecho público 
formada por el conjunto de los ciuda
danos que se han asociado con tal fin, 
y que tiene como representante de su 
per:-;ona jurídica al Estado, lleva en 
sí la soberanía, de la cual emana el 
Poder Público, destinado a hacer 
efectivas las obligacione.:-1, garantías 
y dt rechos de los asociados, confor
me al Estatuto Constitucional. Para 
este. efecto representan ese poder los 
funcionarios que el mismo Estatuto y 
las leyes han creado, y cuyas faculta· 
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des están expresamente límitadas. 
De modo que cuando tales funciona
rios obran en el 'ejercicio de sus fun
ciones, tienen una pauta, de la cual 
no pueden apartarse; pues de lo con
trario, ya no proceden como repre
sentantes del Poder Público, ni com
prometen a la Nación, que· no los ha 
facultado para .actuar fuera de aqué
lla hasta donde alcanza su soberanía. 
Entendida de esta manera la tesis del 
ejercicio del Poder Público, es evi
dente que ningún funcionario puede 
hacer responsable a la Nación por 
a·ctos que ejecu.te, y con los cuales 
perjudique a los ciudadanos por lesión 
de sus derechos. En tal caso, el fun
cionario que ha ejecutado el acto 
lesivo de esos de.rechos, responde. 
personalmente ante el ciudadano per
judicado, por extralimitación de sus 
facultades o por omisión del cumplí-

-. miento de sus funci-ones. De ah\ que 
si el Tribunal, al dictar las sente'ncias 
a que alude el demandante, obró fuera 
de la ley de los principios constitu...: 
cionales, no lo hizo ya en representa
ción de la Nación, porque ésta no lo 
tenía facultado sino para cumplir la 
ley y la Constitución. La causa de la 
demanda no es plausible en conse
cuencia, y, por lo mismo, no existe el 
derecho en. contra de la Nación, que 
invoca el demandante.» (Sentencia, 
Sala de Negocios Generales, xxxrx, 
número 1882, agosto 20 de 1931) ...... 

fRUTOS. 120-Una señora que habla sido declaradá 
heredera y a quien en virtud de la sentencia 
aprobatoria de la partición en el juicio de 

· sucesión de la de cujus se le hablan entrega
do los bienes de ésta, teniendo, por consi
guiente, justo tltu)o y buena fe, fue deman
dada en juicio de petición de herencia que 
ganó el actor. Se acusó la sentencia por vio
lación de los artlculos 766, 769 y 964 del 
Código Civil, en cuanto el Tribunal acogió 
la sentencia del juez que condenó a la res
titución de frutos a la demandada desde que 
entró a poseer los bienes, como si fuese po
seedora de mala fe. 

«A la restitución de los frutos y al 
abono de las mejoras, con arreglo al 
artículo 1323del Código Civil, se apli
carán las reglas dadas para la acción 
reivindicatoria. El poseedor de buena 
fe no es obligado a restituír los frutos 
percibidos antes de la contestación. 
de la demanda, y hay que reconocerle 
buena fe a la señora Lorenza.Vás
quez, porque aquélla se presume, se 
gún el artículo 769, y porque la sen
tencia aprobatoria de la partición le 
sirve de justo título, al tenor de la 
parte final del artículo 766. No existe 
en Colombia el decreto de posesión 
efectiva (1), pero lo reemplaza, según 
jurisprudencia de ia Corte, la senten
cia de que se trata. Ahora bien: como 
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(l) Ho) existe la. institución de posesión efectiva. de la. herencia, 
~n virtud_de los artículos 950 y siguien.tes de~ nuevo Códi~o Judiclal, 
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el Tribunal,.al,confirmar la sentencia 
del Juez, no fijó la época desde la cual 
se entiende la obligación de restituír 
los frutos, y·Ja condenación del Juez 
abarca, por su genet·alidad: los frutos 
percibidos desde que la stñora Vás
quez entró en po3esión de los bienes, 
es innegable que el sentenciador in
currió en las infrac·ciones IE'gales que 
se le atribuyen. Por tanto, la senten· 
cia en esta parte será casada, y para 
resolver· en instanciá bastará reducir 
la condenación en frutos, de la mane
ra ·que acaba dé indicarse.» (Casación, 
xxxix, númerol880, junio 22de 1931). 135, 1~ 

fUERZA COMO VICIO DEL CONSENTIMIENTO. 121-
. Cierto individuo era empleado en el almacén 

de Mi guél Calero S. y dispuso a, bitrariam~nte 
de la suma de$ 4.000 de propiedad de éste, 
por lo cual llamó Calero a José Joaquln Gam
bÓa, padre del delincuente, para contarle esa 
acción, y como se afanase Gamboa y temie
se la deshonra y la cárcel que podrlan so
brevenirie a su hijo, convinó en constituir
se deudor de los $ 4 000 a título de mutuo, y 
así.lo hizo, en efecto, por escritura pública en 
que constituyó hipoteca de una finc·a a favor 
del acreedor Calero. Demandó Gamboa a 
Calero para que se declarase la inexistencia 
del contrato de mutuo y del accesorio de hi
poteca, y en acción subsidiaria pidió la nuli
dad de esos contratos por haber intervenido 
fuerza por parte del contratante Ca le ro, ca
paz de viciar el consentimiento del obligado. 
El Tribunal de Cali absolvió al demandado 
de los cargos de la demanda; recurrió el ac· 
tor en demanda de casación ante la Corte, la 

. cual no casó la sentencia recurrida y sentó 
la siguiente doctrina: 

«Conforme al artículo 1513 del Có 
digo Civil, la fuerza, sea material o 
moral, no vicia el consentimiento sino 
cuando es capaz de producir una im: 
presión fuerte en una persona de sa-. 
no juicio, tomando en cuenta su edad, 
sexo y condición. "Se mirará como 
fuerza de este género-dice la mis
ma disposición--todo acto que . in
funda a una persona un justo temor 
de verse expuesta ella, su consorte, 
sus ascendientes o descendientes a un 
mal irreparable y grave." De acuerdo 
con esta disposición, hay que consi
derar la fuerza en- sí misma y en rela
ción cori la persona sobre la cual se 
ejerce. En orden a'l acto mismo de la 
fuerza, si bien los· expositores admi
ten que. no es ·necesario que se realice 
el acto material de ella, sino que pue
de ser suficiente l'a ameñazá, ésta debe 
ser de tal na tu raléza que iris pi re a la 
persona amenazada un vivo temor 
de verse expuesta ellq, su consorte, 
sus ascendientes o descendientes, a 
un mal irreparable y grave,.capaz de 
quitarle su libertad de decisión en el 
acto del contrato. (V. Planiol y Ri. 
pert. Tratado de Dereclw Civil Fran
cés. De las obligaciones. Tomo VI, 
página 255). Baudry Lancantinerie 
ci.ta el caso de que un marido sorpren
da a su mujer en infral$a nti delito qe 
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adulterio, y con arma en mano amena
za de muerte al cómplice si no le sus
cribe un pagaré en que reconozca una 
indemnización _a título de préstamo, y 
en que se coloca al segundo en situa
ción de firmar_ tal compromiso o de 
morir. Dice este autor que compro
bados esos hecho9, el Juez, sobre la 
demanda de nulidad del comp-romiso 
presentada por el cómplice, no vaci
lará en reconocerla. (Précit de Droit 
Civil. Tomo n, página 560). Lo cual 
quiere decir que no toda amenaza o 
intimidación es suficiente para decre
tar la nulidad de un contrato. Por lo 
qúe hace a la persona víctima de la 
fuerza, se exige que sea una persona 
de sano juicio atendida su edad, sexo 
y condición, pues es claro que el temor 
no impresiona lo mismo a un varón 
fuerte y sano que a un enfermo o a 
u·na mujer, sin que ello quiera decir. 
que el primero no pueda ¡;¡er suscep
tible de sufrir una presión moral o 
material que vicie su consentimiento, 
siempre qu~ así se compruebe. Sen
tados estos principios, resta ver las 
condiciones del caso concreto de que 
se trata. De autos aparece que con 
fecha seis de mayo de mil novecien
tos veinticinco, Miguel Calero S. di
rigió a José Joaquín Gamboa la si
guiente carta que su autor reconoció 
en este juicio: "Señor don Joaquín 
Gamboa-Presente-Muy señor mío: 
Deseo hablar con usted. antes de que· 
se reg.rese a Rest repo, para decirle 
toda la dura y amarga. verdad, en lo 
que se relaciona con su hijo Guiller
mo, ya que el señor doctor Irag-orri 
Isaacs y don Ezequiel no se-resolvieron 
a decírselo. Soy de usted atento, segu
ro servidor, lt-figuel Calero S." En las 
posiciones que Miguel Calero absolvió 
a petición de Gamboa ante el Juez 19 
del Circuito de Cali el seis de fe
brero .de mil novecientos veintiseis, 
Calero confesó que Gamboa concu
rrió a la casa del primero en la no
che del mismo día en que aparece fe
chada la carta anterior, y que como 
resultado de la conferencia q i]e allí 
tuvieron los dos, al día siguiente, sie. 
.te del mismo mes y año, Gamboa le 
suscribió la escritura número qui
nientos siete (507), de la Notaría de 
Cali, en la cual Gamboa se recono
ció deudor de Calero S. por la suma 
de cuatro mil pesos($ 4.000) moneda 
corriente, a título de mutuo, con pla
zo de diez y ocho meses, sin intere
ses durante él y con la seg-uridad hi
potecaria de una casa y unas planta
ciones de pastos y cafetales puestos 
por Gamboa en terrenos baldíos .... 
etc. El Juez sostiene que la confesión 
ele Calero en la sexta de las primeras 
posiciones que absolvió en 1925, es 
explicada, y que el confesante la acla
ró satisfactoriamente, y que por con
siguiente no aparece comprobado que 
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Calero empleara fuerza sobre Gam
boa para obtener que firmara el con
trato de mutuo con la hipoteca de que 
habla la escritura número quinientos 
siete (507) antes citada. Por su parte el 
recurrente sostiene en extenso y eru
dito alegato que tal confesión es divi-

. sible, porque la aclaración agregada 
por el absolvE:nte es separable del he
cho principal una vez que constitllye 
ún hecho distinto de aquél y la debió 
comprobar Calero, como lo exige el 

·artículo 568 del Código Judicial, lo 
sostienen numerosos expositores de 
Derecho y ha sido reconocido por la 
jurisprudencia de otros países; que 
aunque se admitiera que G;¡mboa 
ccincu rrió voluntaria mente a la casa 
de Calero a la conferencia del seis de 
mayo de 1925 por la noche, siempre 
existe el hecho de que Calero lo inti
midó para que suscribiera el contrato 
de mutu.o con el accesorio de hipote
ca~ La Corte observa: G;imboa concu· 
rrió voluntariamente a la conferencia 
con Calero, pero no como el último lo 
afirma, de que hubiera sido sin llama· 
miento suyo, porque la carta antes 
transcrita establece lo contrario. 
Tampoco comprobó Calero la otra 
circunstancia agregada a su confe
sión, o sea que cuando Gamboa fue a 
la conferencia, ya tenía conocimiento 
de que su hijo "le debía a Calero una 
suma de pago inmediato," como lo 
sostiene el último en las segundas 
posjciones, y que por esto Gam boa 
reconoció la deuda con la garantía hi
potecaria. Contradicha la primera 
aclaración y no comprobada la segun
da, queda en pie el hecho principal 
confesado, o sea, que Calero dijo a 
Gamboa que debí<dirmar la escritura 
del contrato para evitar que su hijo 
Guillermo fuera a la cárcel. Pero 
aunque se tome tal confesión en rela
ción con lo expresado por Calero a 
Gamboa en la carta del seis de mayo, 
o sea que en la conferencia de la no
che del mismo día y en esa carta, el 
primero hizo al segundo una especie 
de intimidación para que reconociera 
ardía siguiente la deuda de los cua
_tro niil pesos ($ 4.000) con la g-arantía 
hipotecaria materia de la nulidad de
mandada, a juicio de la Corte tal ame
naza no es suficiente para anular los 
contratos de que se viene hablando, 
por estos motivos: 19 Porque, si como 
dice el artículo 1513 del Código Civil, 
por regla general la fuerza no vicia 
el consentimiento, cuando se trata de 
la excepción debe ésta probarse ple
namente. 29 Porque no aparece que 
dicha amenaza hecha por Calero a 
Gamboa hubiera sido de naturaleza 
tal que hubiera dejado al último sin· 
manera de adoptar otra determina
ción que la de suscribí r los contratos, 
lo que es indispensable para concluír 
que obró bajo la _presión de un rpal 
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i rrepa rabie y grave, como lo requiere 
la doctrina de los tratadi3ta!". A pare 
ce que esa presión se hizo a Gamboa 
en la noche del día anterior al en q.ue, 
se firmaron los contratos, lo que le 
dejó algún tiempo para resolverse a 
suscribirlos. 3. 0 Porque en tales cir
cunstancias dicha amenaza· tiehe un 
carácter equívoco, y a falta de prueba· 
clara en contrario, puede tomarse 

· como simple medio de convicción o 
·persuasión empleada por Cale'ro S. 
para que Gamboa optara por aceptar 
los contratos y evitar que su hijo se 
sometiera a una investigación y posi
ble sanción de la autoridad. La con· 
fesión de Calero S. de haber hecho a 
Gamboa tal ·amena3a implicaría =n 
tonces de parte del p'rimero, una ad
vertencia de aquellos posibles males, 
y el reconocimiento de la deuda con 
la garantía hipotecaria, de parte de 
Gamboa, no sólo jus~o sino plausi
ble en un hombre honrado, y por lo 
mi~mo exento de nulidad, ya que no 
sería sino el reconocimiento de una 
indemnización. 4. 0 Porque existi~ndo 
esa deuda, sobre el alcance de la ame
naza de Calero S. en los actos que 
precedieron al día del otorgamiento 
de' los contratos por pa:rte d'e Gam
boa, hay que resolverla en favor del 
demandado Calero, conforme , a los 
principios en materia de pruebas. 59 
Porque no hay tam.poco en autos 
prueba de que por un lado, el contra
tante Gamboa sea una persona que 
por sus condiciones personales espe
ciales hu hiera po'dido decidirse a sus
cribir aquellos compromisos con la 
sola prevención de Calero de que el 
hijo de aquél podía ir a la cárcel; ni 
de otro, que Calero, por sus antece
dentes y condiciones personales taro 
bién, fuera persona de inspirar vivo 
y serio temor a Gamboa si no accedía 
a sus pretensiones. Esas pruebas ha
brían sido decisivas en el particular, 
como lo exige la ley y lo anotan los 
expositores; y 6. 0 Porque si fuera 
cierto que al firmar·Gamboa los con
tratos en debate se propuso evita'r el 
conocimiento público de los hechos 
atribuídos a su hijo, no habría pro
movido esta controversia. Todo loan
terior inclina a la Sala a decidí r, des 
pués de madura meditación, que no 
se está en el caso de reconocer que en 
los contratos materia de la demanda 
subsidiaria hubiera intervenido fuer
za material o moral bastante a vi:;iar
los de nulidad relativa, y por esos 
motivos llega a la misma cpnclusión a 
que llegó el Tribunal para no recono
cer tal vicio, y por consiguiente para 
no casar la sentencia materia del re
curso.» (Casación, XXXIX, número 
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Salvó su voto en esa sentencia el 
Magistrado doctor Tan.credo Nan
n·etti, como aparece de lo que en se
guida se transcribe: "En la oportuni· 
dad debida manifesté mi impedimen
to legal para conocer de este nego· 
cio, de suyo delicado para mí, por 
ser mi hijo Gu!llermo Nannetti apo 
derado del señor Joaquín Gam boa en 
el recurso de casación. Desgraciada
mente la parte a quien interesaba rrii 
retiro allánó expresamente el impe
dimento, haciendo con ella una· venia 
a la rectitud del Magistrado, pero 
poniéndome al mismo tiempo en u na 
situación embarazosa que sube de 
punto por h;¡\\a rme en desacuerdo con 
la mayoría de ·mis colegas de la Sala, 
y verme forzado, en consecuenyia, a 
salvar el voto. Ante la ley y m'i con
ciencia jurídic;¡, he hallado faltas las 
razones de la mayoría de la Corte para 

.absolver al señor Miguel Calero de 
los cargos de la demanda, mejor .di
cho, para declarar que éste no empleó 
la coacción moral con el fin de obte 
ner del señor Joaquín Gamboa la fir
ma de la escritura número 507 de 
mayo de 1925, otorgada en Cali, por 
la cual Ganiboa se cónstituyó deudor 
de Calero por cuatro mil pesos y le 
hipotecó su finca de campo, situada 

· en el Municipio de Restrepo. Dice el 
artículo 1513 del·Código Civil: (Aquí 

'-él). Lo~ datos que arroja el expedien
te son de una ·claridad de!!lumbrado
ra para establecer que don José J oa
quín Gamboa, quien no recibió el 
dinero que dice en la escritura deber 
al señor Calero, obró bajo el iusto te
mor, infundido por éste, de ver ex
pue·sto a su hijo, si no otorgaba tal 
escritura, a un mal irreparable y gra
ve. Vivía Gam boa en su fin.ca de ca m~ 
po situada en el Municipio de Restre
po, y estando de paso en Cali recibió 
esta carta de Calero: (Aquí la carta·· 
antes transcrita). Ese mismo día al· 
anochecer concurre Gam boa a casa 
de Calero, y· lo que ocurrió entre los 
dos nos lo dice este último en las po
siciones q.ue r.indió el 6 de febrero de 
1926, al contestar la pregunta sexta, 
concebida así: "Diga cómo es cierto el 
absolvente (Calero) para obtener que 
el preguntante (Gamboa) le otorgara la 
escritura de hipoteca a que al-ude di
cha escritura número 507, le hizo sa
b~.r que_ debía hacerlo para que su 
h1]0 Gu11lermo no fuera a la cárcel, y 
evitarse así un mal irreparable y gra· 
ve." Contestó Calero a la sexta: "Es 
cierto y aclaro que el señor José Joa
quín Gamboa fue a mi casa de habi
tación voluntariamente, es decir, sin 
ser llamado por mí, para manifestar
me que sabiendo que su hijo me había 
r?bado una suma mayor, él_ iba a de
cHme que se hacía responsable por la 
su·ma de cuatro mil pesos para pa
gárt?elos él y li~rar así a su hijo de 
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ir a la cárcel, pero que como no tenía 
la expresada suma en el momento, 
iba él a garantizarme la responsabili
dad de esa suma con la hipoteca de 
una finca que posee en el Distrito. 
de Restrepo. Estos hechos tuvieron 
lugar en la noche del 6 de mayo 
de 1925, en mi casa de habitación, 
a donde como · he dicho, ocu rno 
él voluntariamente. Leída, la apro 
b - " D o. e esta respuesta se despren-
de con nitidez meridiana que para 
obtener Calero que Gamboa le otor
gara la escritura de la hipoteca ma
teri~ del pleito le hizo saber que 
debta hacerlo para que su hijó Gui
llermo no fuera a la cárcel, y evitarse 
ilSÍ un mal i rrepa rabie y grave. La 
aclaración consistente en que .Gam
boa fue voluntariamente a casa de 
Calero sin ser llamado, queda desvir
tuada con la carta que transcribió 

· atrás y en la cual consta que Calero 
se dirigió a Gamboa el mismo día 6 
de mayo de 1925, diciéndole que de
seaba hablar con él antes de regresar 
a Res trepo, para decirle toda la dura 
y amarga verdad en lo que se relacio 
naba con su hijo Guillermo, ya que el 
doctor I ragorri Isaacs y don Ezequiel 
no se resolvieron a decírsela. 

«Al día siguiente Gamboa otorgó 
la escritura. La mayoría de la Sala 
admite que a pesar de las declaracio
nes de Calero queda en pie el hecho 
p~~ncipal confesado, o sea que Calero 
diJO a Gamboa que debía firmar la 
escri~~ ra de! contrato para evitar que 
su hiJO Guillermo fuera a la cárcel. 
Ante semejante dilema: o la firma de 
la escritura, o el deshonor, la ver
güenza y la cárcel para su hijo, no 
caqe duda de la presión fulminante 
sobre el corazón de un padre, de la 
amenaza hecha a éste de un mal i rre
parable y grave para su descendiente,· 
si ·no entregaba a Calero parte consi· 
derable de su patrimonio como resar· 
cimiento de un daño de que Gamboa 
no era responsable. Y sin embargo, 
la Corte no ve la fuerza de este acto: 
"1.0 Porque, si como dice el artículo 
1513 del Código Civil, por regla gene· 
ral la fuerza no vicia el consentimien
to, cuando se trata de la excepción 
debe estar probada plenamente." A 
esto observo que la respuesta de Ca
lero a la posición sexta que se deja 
transcrita, esto es, que es cierto que 
para obtener la escritura le hizo sa
ber a Gamboa que debía hacerlo par.a 
que su hijo Guillermo no fuera a la 
cárcel, es la prueba completa de la 
excepción, esto es, que no se trata de 
una fuerza cualquiera sino de aquella 
"?a paz de infundí r a una persona un 

. Justo temor de verse expuesta elhi. o 
alguno de sus descendientes a un mal 
irreparable y grave; 2. 0 Porque apa· 
rece que esta presión se hizo a Gam 
boa en la noche del día anterior en 
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que se firmaron Jos contratos, lo que 
le dejó algún tiempo para resolverse 
a ~uscribi rlos." Observo que la coac
ción moral, la amenaza de la cárcel 
pa ;·~ ~1 hijo, no cesó duran te la ·noche 
que d~bió ser aciaga para el padre, 
constreñido a escoger únicamente 
entre dos· caminos: o la deshonra y 
la cárcel para su hijo, o la pérdida de 
su finca, fundada por su esfuerzo 
personal durante varios años. Con ti 
nú3;.la Sála: "39 Porque en tales cir
cunstancias dich'l amenaza tiene un 
carácter equívoco, y a falta de prueba. 
clara en contrario, puede tomarse 
como simple medio ,de convicción o 
persuasión empleada por Calero S. 
para que Gamboa optara por aceptar 
los contratos y evitar que su hijo se 
sometiera a una investigación y posi
ble sanción de lá autoridad. La con· 
fesión de Calero S. de haber hecho a 
Gamboa tal amenaza, implicaría en
tonces, de parte del primero, una 
advertencia de aquellos posibles ma
les, y el reconocimiento de la deuda 
con la garantía hipotecaria, de parte 
de Gamboa, un acto, no sólo justo ~ 
sino plausible en un hombre honrado, 

. y por lo mismo exento de nulidad, ya 
que no sería sino el reconocimiento 
de una indemnizacion." E .. toy en des· 
acuerdo absoluto con est~consideran· 
do, pues.admiti r que la alternativa en 
que Calero puso a Gamboa de otor
garle una escritura por suma que 
é:>te no le debía, y asegurarle la su· 
puesta deuda con la hipoteca de su 
finca de campo, o en ca·so de no ha
cerlo, la cárcel y la deshonra para su 
hijo, fue una simple advertencia, 
equivale a destruir en. todo caso el 
concepto de la fuerza que vicia el con· 
sentimiento. Con la misma lógica po· 
dría'decirse que un individuo que le 
pone a otro una pistola en el pecho. 
amenazándolo con matarlo si no le 
firma un testamento o un documento 
cualquiera, le advierte <simplemente 
que la omisión de la firma puede cos
tarle la vida. Quien desea conservarla 
aprovecha la advertencia, y firma con
tra su voluntad el testamento. Sigue 
la Sala: "59 Porque no hay tampoco 
en autos prueba de que, por un lado, 
sea una persona que por sus condi
ciones personales especiales hubiera 
podido decidirse a suscribir aquellos 
compromisos con la sola prevención 
de Calero de que el hijo de aquél 
podía ir a la cárcel; ni de otro, que 
Calero, por sus condiciones y ante
cedentes personales también, fuera 
persona de inspirar vivo y serio te· 
mor a Gam boa si no accedía a sus 
pretensiones. Estas pruebas habrían 
sido decisivas en el particular, como 
lo exige la ley y lo anotan los exposi
tores." A mi entender basta la prueba 
de que se trataba de un padre ame
nazadó con la cárcel y el desqonor qe 
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su hijo, esto es un ma·l irreparable y 
grave, para quien lleva su sangre y 
!;>U apellido, para medir la magnitud 
de la amenaza, para da r~'>e cuenta de 
la enormidad de la coacción moral. 
ejercida sobre- un padre para obtener 
la firma de la escritura que exigía 
Calero. Y concluye el fallo: •69 Por· 
que si fuera, cierto que al firmar'Gani
boa los contratos en debate se pro¡ u· 
so evitar el conocimiento piíblico.de 
los hechos atribuidos a su hijo no 
habría promovido esta controversia.' 
Precisamente el hecho· de este pleito 
demuestra que en el ánimo de Gam·
boa no obró la consideración moral 
_de que estuvieta obligado a pagar 
una suma a título de indemnización 
por hechos delictuosos de su hijo, 
como se supone en la sentencia; fue 
·el temor de ver a éste deshon rado1 y 
expuesto'a ir al presidio lo que deter
miiJó un acto que después fue inútil 
porque ese mal no pudo evitarse; 
como se desprende de la publicidad. 

·de los autos." (1). · 

El caso que cita la sentencia del individuo 
sorprendido por el marido in flagrcinti delito 
de adulterio con s'u mujer, es el que cita tam
bién Demolcmbe, y que da dereclio a la res
cisión del contrato verificado en esas cir
éunstancias; pero el del pleito no es el de la 
vlctima de la ofensa con su ofensor, ni el del 
acreedor con su deudor, sino el del· acreedor 
con un terc~ro a quien amenaza con la· des
honra o la cárcel pa.ra su hijo si no le firma 
1.1na obligación hipotecaria. (Nota del R~la· 
tor). 

FUERZA Y VIOLENCIA. 122-(Cuerpo del delito} Ei 
Juez 1,0 Superior de Buga preguntó al Jurado 
lo siguiente: .¿El acusado Juan Bautista Co
rrales es responsable, si o nó, de haber sor
prendido a la menor púber Belarmina Torres, 

'Págs. 

( 1) Los comentadores clásicos franceses del siglo pasado están 
de acuerdo con el jurisconsulto Paulo en sostener que no hace fuerza 
el que usa de su derecho: «Non videtur vim [ace1·e qui ju1·e suo uti
itt1".'» «La regla general que ellos sientan en caso tal, es la de que la 
fuerza no constituye vicio del consentimiento sino cuando es injusta.» 
Resulta de ese principio, dice Tissier, que la amenaza de recurrir 
al ejercicio de una vía legal, especialmente ejecutiva, ora sobre la 
persona, ora sobre sus bienes, no vicia por sí misma el consenti
miento dado bajo la presión de esa amenaza. Así, no habría lugar 
a anular la hipoteca en que un acreedor hubiera hecho consentir a 
su deudor amenazándole con perseguirle y expropiarle sus bienes. 
Al obrar así no hace otra cosa el acreedor que usar de su derecho; po
dría ha.::er expropiar los bienes de su deudor, y con mayor razón ame
nazarle para obtener una seguridad. Habría que decidir lo mismo 
en el caso en que un acreedor hipotecario, para cubrirse el monto de 
su crédito, amenazase a su deudor con emplear las ~ías legales de 
ejecución si el último no vendía sus inmuebles a un tercero indicado 
por el acreedor. Por lo demás, ni €1 uso de las vías de derecho, ni 
la amenaza de recurrir a ellas, por ejemplo, al ejercicio regular de 
una acción judicial, puede, en principio, comportar la nulidad de 
las convenciones pactadas bajo su influencia. Necesario. es, sin em
bargo, para que sean aplicables e;;tos principios, que no tenga un 
carácter abusivo el empleo de las vías legales o la amenaza. de em
plearlas, Por ejemplo, hay fuerza, en el sentido de la ley, si un 
acreedor obtiene de su deudor una obligación extraña a la deuda o 
un aumento de ella turbándole el espíritu y forzándole el consenti
miento con el cuadro exagerado de las consecuencias que debe tener 
para su fortuna o su persona el ejercicio de esos caminos ... El 
principio y la excepción que acabamos de formular se aplican espe
cialmente cuando han sido contraídas obligaciones con la amenaza 
de una demanda ante lo.;; Tribunales o de un denuncio por crimen o 
delito, Haciendo a un lado las circunstancias, esa demanda o ese 
denuncio no son otra cosa que el ejercicio de una vía legal. De aquí 
resulta que en principio la.amenaza de recurrir a. ella es ciertamen
te legítima, cuando se ha hecho por la víctima del crimen o delito 

y por medios vioh~ntos suficientes pará do
minarla, haber hecho uso carnal de dicha 
menor, consumando sú desfloración, lo que 

. ocurrió en el sitio de GuaTe, en jurisdicción 
del Municipio de La Unión, el lunes diez y 
siete de febrero de· mil novecientos treinta, 
poco antes de mediodía?• Contestada afir
mativamente la pregunta, fue 'condenado el 
procesado a la.pena de ocho años de presi
dio, la que confirmó el Tribu::1al. Contra el fa
llo acudió en casación el condenado, alegan· 
do violación del artlc.ulo 681 del Código 
.Penal, por no estar demostrado el cuerpo del 
delito de fuerza y violencia. 

«Se considera: -El cuerpo del delito 
constituye el fundamento de todo jui
cio criminal; de suerte que ese ele
m·ento tiene que establecerse plena
mente en el 'informativo para que 

. pueda dictarse auto de proceder; 
constituye él hasta cierto punto una 
cuestión de derecho, y en algunos ca· 
sos tiene, como en el presente, un 
carácter técnico, .sobre el cual, por lo 
mismo, no decide propiamente el J u· 
rado; cuya misión se reduce al exa
men de hechos, o sea de responsabi
lidad. En estas condiciones, la Corte 
en fallos repetidos ha entrado én el 
estudio de fondo, no ob3tante el vere· · 
dic~o condenatorio del Jurado, por 
tratarse de un elemento cuyo estudio 
corresponde al J.uez de derecho, pues 
si no existe prueba acerca de él, en 
la forma exigida por J'a ley, el juicio 
queda sih fündamento, y no resultan· 
do é;¡te, al imponer la pena, se viola 
la respectiva dispoE?ición penal que 
se haya tenido en cuenta. El cuerpo· 
del delito de fuerza y violencia por 
que fue condenadoCorrales, no podía 
establecerse con· cualquier medio de 
prueba, sino que exigía el reconoci
miento en la persona de la ofendida 
por verdadero's peritos. Para acredi · 
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con el fin de obtener la reparación del perjuicio que ese hecho le ha 
causado. Pero como esa amenaza es susceptible de impresionar 
vivamente y aun de aterrorizar a aquel con.tra quien se dirige, puede 
suceder frecuentemente que uegenere en mstrumento de chantage, 
por parte de la víctima del crimen o delito. No hay que decidir, pues, 
de una manera absoluta, que la obligación es válida siempre cuando 
la ame~aza ha ser~id~.p~ra obten~rla ~ tTissier. Tmité Tlteorique 
et pratzque de Drozt Czvzl. Des oblzgatzo1zs). Demolombe considera el 
caso de las amenazas del acreedor para hacer valer sus derechos y 
dice: «¿No e< verdad que hábilmente explotadas esas amenazas han 
podido arrojaros en una situación llena de angustias y· aterroriza
ros de manera suficiente para destruir la libertad de vuestro con
sentimiento? Sí, sin duda. Luego, si eso es verdad, existe la fuerza 
y con carácter tanto más odioso cuanto-ha pervertido un medio que 
era legitimo. para trocarle en medio detestable de intimidació~ .... 
corruptio optimi pessima! Concluímos, pues, que si en efecto ha 

· obtenido el acreedor por medio de tales maniobras el consentimien
to del deud<?r, rapara t;na· ·convención extráña a la deuda, ya para 
su acrecentam1ento, a htulo de rescate, puede ser rescindible la con
venci6n por causa de violencia .... La misma solución es aplicable 
a la amenaza hecha· a una persona de denunciarla por crimen o 
delito~ o ~e in~taurarle un proceso civil pa;ra obtener una reparación 
pecumana. 81!1 duda hay en eso nna Vla de derecho, cuyo empleo 
puede ser legíhmo. Pero puede degenerar ciertamente en un acto 
de fuerza de los .más caracterizados .... Pablo ha sido sorprendido 
en flagrante dehto de robo o de adulte'rio, si quis infurto vel adttl· 
terzo comp1·ehensus .... (L. 7, l. ff. Quod met. causa). Y hé aquí que 
el ofendido, aprovechá11.dose de la turbación .y el terror del culpado, 
emprende en la ta~ea. de practicar con él un odioso cltantage! y le 
arranca el consent~m1ento, Y:'- !?ara la venta de una propiedad, ya 
para una rep~ra?1ón pecumana. ~antenemos que esa convención 
podrá ser rescmd1ble por causa de vw\encia .... Una sola condición 
se requiere, y es que el consentimiento no haya sido arrancado por 
la fuerza.» (Demolombe, Cours de D,-oit Civil, tomo 24, número 149 
etc.) ' 
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tar que la virginidad se ha perdido 
por obra de un abuso deshonesto, 
empleando· para ello la fuerza y la 
violencia, es necesario que tales he
chos se precisen por quienes, debido 
a sus conocimientos técnicos y espe· 
ciales, estén en capad dad de apreciar 
la constitución y el funcionamiento 
del organismo humano. De ahí q·ue el 
Código Judicial, en el artículo 1621, 
y al referí rse a los medies indicados 
para ~stablecer el cuerpo del delito 
de que se vienehablando, diga que se 
expresarán por los. peritos los térmi
nos en que se haya ejecutado tal vio
lencia, el instrumento o medios em
pleados al efecto, y la na tu raleza y 
resultados del hecho, y. por perito 
entienden los principios, y con ellos 
el artículo652 de la misma obra (1), la 
persona conocidamente hábil e .ins
truída en la ciencia y arte a que 
pertenezca el punto sobre que ha de 
oírse su concepto. Sentado lo ante
rior, se procede a examinar la prueba 
que tuvieron en cuenta los Jueces de 
instancia como suficiente para esta
blecer el cuerpo del delito de fuerza 
y violencia. Tal prueba consiste en 
el reconocimiento llevado a cabo en 
la persona de la Torres por dos mu
jeres ignorantes en cuestiones de 
medicina, y a·un en conocimientos 
generales de todo orden, hasta el 
punto de que una de ellas n.i siquie
ra sabe firmar.» (Entra la Corte a 
examinar el seudo-dictamen pericial 
de las mujeres que examinaron a la 

. Torres, y concluye: «A¡..í las cosas, 
es necesario concluír que el cuerpo 
der delito de fuerza y. violencia por 
que fue llamado a juicio el acusado, 
y má;, tarde condenado, no está lE-gal
mente acred.itado, y por consiguien
te, se violó el artículo 681 del Código 
Penal, por .mala e indebida aplica
ción.» En consecue'ncia, la Corte ab
solvió al sindicado, y ordenó ponerlo 
en libertad incondicional. (Casación, 
XXXIX, número 1879, noviembre 24 
de 1931) .......... , ............... .. 

HEREDERO. 123-Los padres de un individuo que fa
lleció atropellado por un ferrocarril demanda
ron la correspondiente indemnización de per
juicios en juicio que ganaron en ambas ins
tancias. Contra la sentencia del Tribunal 
recurrió la Compañía del Ferrocarril en de
manda de casación alegando que no apare-

. ciendo de autos la declaración de herederos 
de los actores, se había violado el articulo 
248 de la Ley 105 de 1890. 

«En oposición a este cargo conviene 
reproducir aquí lo dicho por la Corte 
en casación deveintede agosto de mil 
novecientos veinticinco. 'Que el ca-.. · 

Pág·s. · 

90, 1~ 
y 2~. 

91, 1 ~ 

(1) Se trata del artículo 652 del antiguo Código Judicial, que 
es hoy la Ley 105 de 1931. Lo referente a la prueba pericial está 
considerado en los artículos 705 y siguientes de este nuevo Código. 

rácter de heredero de una persona no 
se adquiere por la declaración judi
cial que se haga de ese carácter, sino 
'por el hecho de la defunción del de 
cujus; que lo haya instituido tál, sin 
condición, o que por los lazos de la 
sangre se halle en el caso de ~;er con
siderado heredero.' Gaceta Tudicial, 
tomo xxxr, 347, 2~). El que promueve 
una acción, aduciendo su carácter de 
heredero legítimo, debe justificar ese 
hecho con las pruebas demostrativas 
de su parentesco con el difunto, que 
no son otras que las correspondientes 
actas del estado civil, o las prnebas 
supletorias de tales documentos, mas 
no está obligado a probar que no .hay 
otros herederos de grado más próxi
mo que el de él; pues como viene 
dicho, en tal caso es al demandado a 
quien corresponde probar que hay 
otro u otros de m.ejor derecho, si tie. 
ne interés en ello.:» (1). (Casación, 
XXXIX, número 1881, agosto 25 de' 
1931).· .................. · ..... ; •• ,., 

HERIDAS. 124-Al propio tiempo que se le pregun· 
taba a un Jurado sobre la responsabilidad 
del acusado. por un delito de homicidio, se 
le hizo esta otra pregunta: u¿El encausado 
.Graciano Camilo es responsable de haber 
herido, con instrumento cortante y punzante 
(cuchillo), a Florencio Caicedo, en la mano 
izquierda, en la región del carpo, producién· 
dose una incapacidad de quince dias· para 
trabajar.como antes, y dejándole una lesión 
en los dedos cordial y anular,· por haberle 
interesado con la herida los tendones de 
esos miembros, hecho que tuvo lugar el dfa 
domingo, como a eso de la's cuatro de la 
tarde, eri la población de Quilcacé, Distrito 
de El Tambo, Circuito de Popayán, Distrito 
judicial del mismo nombre?» El jurado res
pondió: aSí," pc.r unanimidad. t::l juez se 
abstuvo de condenar al procesado por el 
delito de heridas basándose en que no ha
biéndose hablado en el auto de proceder de 
las circunstancias de voluntad y premedita
ción, no había cómo aplicar para el caso de 
heridas el articulo 648 del Código Pena.!. 
Apelada la sentencia, el Tribunal la reformó 
condenando a Camilo a la pena señalada en 
el inciso 3. • del artículo 645 del citado Có
digo. Recurrió en casación el defensor del 
condenado invocando las causales 1." y 3.a 
del artículo 3.• de la Ley 78 de 1923, para lo 
cual dijo: «La aplicación del artículo 645 del 
Código Penal es violatoria de la ley, como
quiera qut: ese articulo se refiere a las heri
das con premeditación, y esta premeditación 
quedó descartada desde el auto de proceder, 
confirmado por el honorable Tribunal. Afir
mar, como lo hace el hnnorable Tribunal, 
que no alcanza a ver la razón para que el 
juzgador, de P.Ianera oficiosa contra el vere· 
dicto del Jurado, descarte este cargo, es de
cir, el de las heridas, es sencillamente acusar 
una falta de estudio o de atención, la cual 

¡ va en menoscabo de los interesPs de mi de· 
fendido. El señor .Juez a quo, no es que haya 
descartado de oficio y contra el veredicto 
del jurado el delito de heridas, sino que no 
halló en las disposiciones del Código Penal 
aquella precisa para el caso contemplado." 

Págs. 
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(1) Concordancia: número 1842, tomo:;'? de la «Jurisprudencia 
de la Corte. Concuerda también la«Jurisprudencia de Latorre,D nli
mero 214. 
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Dijo la Corte: 

«Para resolver se considera: Como 
el fallo de diez y siete de diciembre 
de mil novecientos veintiocho, refe
rente a Pedro J. Mesa. publiCado en 
la-. Gaceta fudicial, número 1831, de
veinte de noviembre de mil novecien
tos t~einta (pon.ente doctor Cárdenas), 
contiene apreciaciones muy adecua· 
das al caso p res en te, con vi en e t ra n s..;. 
cribir algunas de ellas. Entonces se' 
dijo: 'Varias cla-ses de heridas reco· 
noce el Código Penal, siguiendo una 
denominación análoga a la establecida 
con respecto"al homicidio, así: heri-

. das cometidas con prémeditación (ar
tículos 645 y 654); heridas cometidas 
con premerlitación y circunstancias 
de asesi.nato (artículo 651); heridas 
voluntanas (artículos 652, 653, 654, 
655, 660 y b61), y heridas involunta· 
rias (artículos .662 y 663), todas las 
c?al.es están sancionadas. con penas 
distintas. La anterior clasificación 
está indicando con toda claridad que 
el Código Penal en esta materia dis
tingue entre el simple acto volu.nta rio 
y el premeditado, lo que quiere decir 
que no puede ser indiferente para el 
Juez de derecho' que concurra o có 
esta última circunstancia en las heri· 
das.' Pues bien: es indudable que si 
en el casoqueahora se tiene en .mien· 
tes, se le imputóalacusado en el auto 
de proceder un homiCidio simplemen· 
te _voluntario y unas heridas también 
voluntarias, pues á través de todo e.l 
informativo no aparece prueba algu
na de que éstas sean de otra clase· . ~ ' 
SI ast s~ le propuso el cuestionario al 
Jurado, pues aun cuando en la cues
tión relativa a las.heridas se omitió Ía 
palabra voluntan·amente, no se puede 
desconocer que el hecho está com
prendido dentro de la mi; nia ~clase 
del ho~icidio, ya que fue ejec~tado 
en el mismo acto, y no habría razón 
alguna para que aquél tuviera un ca
rácter y las heridas otro distinto 
e~jstiendo, po~ otra parte, la presun: 
CIOn generalís1ma de que trata el ar· 
tículo 29 del. ~ó?igo Penal, presun
cwn que cobiJa Indefectiblemente el 
hecho. ?e las heridas; si, además, la 
cuesbon referente a éstas se contes
tó por unanimidad afirmativamente 
P?r el Jurado,_ es claro que no se po· 
dta, co~mo lo h1z~ el.Tribunal, aplicar 
el arttculo ()45,. 1nc1so 3. 0 , que exige 
para tales hendas la premeditación, 
no en forma presuntiva, como lo es ti· 
roa aquél y el señor Procurador, sino 
net~~en!e, ·específicamente, por más 
anticJenhfico que sea, como en reali
dad lo es, no sólo el artículo en refe
rencia sino todo el capítulo. Pero lo 
anterior no quiere decir que no se 
trate, como efectivamente se trata de 
heridas voluntarias, según se ha 'vis· 
to. De manera que si la réspuesta de 
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l_o.sJ ueces de conciencia se acomoda; 
como sucede en realidad, a uno de los 
casos de tales heridas, es el artículo 
pertinente de éstas el que debe apli
carse. 'Est"a clase ·de heridas-las 
voluntariaR-se dijo en el fallo preci· 
tado de diez y siet~ de diciembre de 
mil novecientos veintiocho, no tienen 
la generalidad que debieran tener en 
el <?ódi~o; están limitadas, sin que 
se Justifique la causa de· esa' limita
ción, al que voluntariamente hiera, 
de golpes o maltrate de obra a su 
padre,.madre u otro· ascendiente, a 
su cónyuge (artículo 652), contra el 
hermano o la hermana, padrastro o 
madrastra, hijastro. o hijastra, sue
gro o suegra, yerno o nuera, tío o tía 
carnal, sobrino o sobrina o contra el 
adopta?teopersona con que habita 
el s1nd1cado o cuyo salario percibe 
(artí~ulo 653); los salteadores o ladro· 
nes que para robar o hacer alguna 
otra fuerza~ en acto de cometer algu. 
no de los dehtos, o después para en
cubrí rlos o salvarse, hieran o maltra· 
te~ de obra a ot• o en los casos que 
ex1men de la pena común del homici
dio voluntario, según los. artículos 
604 a 606: ... (artículo 660); en los 
casos de heddas o maltratamientos 
causados en riña sin traición ni ale
vosía ... (artícut"o 661).' Para deter· 
minar si el hecho cuya re!'ponsabili
dad se ha deducido a Camilo por 
razón de las heridas a Florencia Caí
cedo, encuadra en uno de los ·enume
rados en el aparte transcrito, es pro 
cedente conocer cómo se desarrolla
ron los hecho.s. La relación de ellos, 
conforme la trae el Tribunal, es la 
siguiente: 'El domingo veinticinco de 
mayo de mil novecientos treinta, en 
las horas de la tarde, se hallaban en 
la población de Quilcacé, Distrito de 
El Tambo, Marcelino Ülano y Gracia
no Camilo empeñados en una dispu
ta, eñ la cual se irrogaban mutuas 
ofensas. El Inspector de Policía del 
sitio, Juan Bautista Camilo, los llamó 
al orden, y les exigió que al día si
guiente se presentaran a su Despa
cho para solucionar las diferencias 
en que se encontraban. Olano obede· 
ció al empleado, y accedió a presen
tarse al día siguiente a su Despacho; 
no así Camilo, quien terminantemen
te manifestó que no concurriría a la 
cita que le hacía la autoridad, expre
sando, ade!Uás, que estaba listo a oír 
al lnspector en ese instante sobre lo 
que se ofreciera. Este empleado se 
limitó entonces a excitar a los con
trincantes a que se retiraran a sus 
casas; pero luégo, como observara 
que Graciano Camilo amagaba ofen
der ~on u? cuchillo a José Domingo 
Camilo, d1spuso que el primero de 
éstos fuera aprehendido para desar-
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marlo. A esto procedieron varios 
vecinos del lugar; mas Graciano, 
notando que se le perseguía, para 
capturarlo, emprendió la fuga hasta 
llegar al solar de su casa, donde 
penetraron los perseguidores. Allí 
éstos lo acorralaron, y le intimaron 
prisión, de conformidad con la orden 
recibida del Inspector de Policía. 
Graciano no atendió la insinuación, y 
con el cuchillo que aún empuñaba, 
acometió a Jos c'ircunstantes, logran
do herí r en el brazo izquierdo y en el 
pecho a Florencia Caicedo. En ese 
momento G regorio Ruiz, Secretario 
del Inspector, que era de los presen· 
tes, se aproximó al agresor para 
defender a Caicedo; fue entonces 
cuando Graciano levantó el arma que 
empuñaba y la clavó en el costado 
izquierdo de Gregorio Ruiz, ocasio
nándole a éste la muerte instantánea
mente.' Como se ve, la manera dP 
verificarse los acontecimientos per
miten indudablemente la aplicación 
del articulo 661 del Códig-o Penal, 
porque no fue otra cosa que una riña 
lo que se desarrolló entre el persf'
g-uido por la -autoridad y los que a 
ésta representaban. Aquél se vio aco
sado por éstos, y en ese trance hubo 
de atacar-no justamente desde lué
go-en la forma en que lohizo. Siendo 
esto así, como Jo es, la pena aplicable 
e¡;, la del artículo citado, en relación 
con el inci3o 3. 0 del artículo 645, por 
haberle quedado al herido la lesión 
levísima de que trata el cuestionario 
y a que se refieren los peritos res
pectivos. Y se debe tener a Camilo 
como provocador, por cuanto que sin 
la resistencia que opuso a la autori
dad para ser desarmado, no·se habrían 
seguramente producido los hechos . 
de qne da cuenta eLinformaiivo. En 
consecuencia, se debe casar parcial
mente la sentencia en lo tocante a la 
pena impuesta por el delito de heri
das, por el cual corresponde al sen· 
ten ciado la pena de u o año de recl ü

sión, que, convertida en presidio para 
Jos efectos del artículo 33 del Código 
Penal, equivale a ocho meses de e¡;ta 
pena.» (Casación, xxxlx, oúme ro 1879, 
nc.viem bre 13 de 1931).. . . . . . . . . ... 

HIJO NATURAL. 125-(Véase Legitimación). 

HOMiCIDIO. 126-Afirmaba el recurrente en casa
ción, en un proces0 por homicidio, que debió 
aplicarse la penalidad atenuada que trae el 
artículo 602 del Código Penal, en vez del 
artículo 600 del mismo, aunque el veredicto 
del Jurado hubiese contestado el cuestionario 
de manera simplemente afirmativa, sin ate
nuación alguna. 

«En múltiples ocasiones ha dicho 
la Sala que para la aplicación del in
ciso 1.0 del artículo 602 del Código 
Penal, es preciso que el veredicto del 
Jurado· dé margen para ello. En el 
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presente caso, según se ha visto, la 
respuesta de los Jueces de conciencia 
fue meramente afirmativa, sin agre· 
gación ni modificación ninguna, y en 
tales circunstancias claro está que 
no era en manera alguna posible la 
aplicación del inciso en referencia, 
que contempla un caso de atenuación 
especial. Cuanto al inciso 29 del pre- · 
citado artículo, si bien es verdad que 
para su aplic'ación no es menester 
que el veredicto del Jurado contenga 
los elementos para tal aplicación, sí 
necesita tener base suficiente para 
ello en el informativo, puet>~ no puede 
proceder arbitrariamente. En el caso 
de que se trata; Jos juzgadores de 
instancia no encontraron esa base en 
las constancias del expediente, y por 
eso se limitaron a la simple aplica
ción del artículo 600, sin atenuación 
alguna.» (1). (Casación. XXXIX, nú-
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127-Israel Torres, responsable de haberle 
dado muerte voluntariamente a Agustln Or
tega, según la sentencia del Tribunal de 
Pasto, recurrió en casación manifestando que 
debió imponérsele la pena que señala el ar
tículo 603 del Código Penal por haber come
tido el homicidio en riña puramente casual. 

«La sentencia por mandato legal se 
dicta de acuerdo con el veredicto, y 
éste, en el presente caso, declaró la 
responsabilidad de Israel Torres en 
un homicidio simplemente voluntario, 
sin agregación ni modificación algu
na. De suerte que al caso correspon
día la penalidad que determina el ar
tículo 600 del Código Penal. Para que·. 
los Jueces de instancia hubieran po· 
dido aplicar la penalidad atenuada 
que señala la especial- disposición 
consignada en el artículo 603, o sea el 
de la riña casual, era indispensable 
que el Jurado hubiera determinado 
en su contestación en alguna forma, 
los elementos de hecho que ese ar
tículo consagra, y que el Juez de de
recho no tiene facultad para recono
cer.» (2). (Casación, XXXIX, número 
1879, octubre 30 de 1931)...... ... . . . . 75, 1~ 

128-Martfn Buitrago, por acortar el camino 
para sus predios, pasaba por el de Peregrina 
Mora, a pesar de las prohibiciones de é3ta y 
de la admonición de la autoridad. Un día en 
que volvió a pasar por el predio de la Mora 
con una yunta de bueyes, salió la dueña a 
defenderle el paso, y como no lograra dete
nerle le agredió cou piedras e insultos; a lo 
cual montó en cólera Buitrago, y con la 
aguijada de arrear sus bueyes hirió a Pere
grina de un grave hurgón, a consecuencia 
del cual falleció a los cuatro días. El Jurado 
r~unido para .el juicio declaró qne había he
ndo voluntanamente, en el momento de reci
bir ofensas graves. El Juez y el Tribunal 

(1) Concordancias: números 1880, 1884, tomo 3Q de la «Jurispru· 
dencia de la Corte.» 

(2) Concordancbs.: número 1880, 1884, tomo 3Q de la «Jurispru· 
dencia de la Corte.» 

j 
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condenaron al_procesado a la pena de seis 
años de presidio. El Procurador acusó el 
fallo del Tribunal por .indebida aplicación 
de la ley penal, pues estimó que debió apli· 
cársele al reo una pena más b~ nigna. La Cor
te casó la sentencia condenando a tres años 
de presidio y dijo: 

«Tal como se verificaron los acon
tec!mientos, no es posible aceptar la 
primera tesis que plantea el señor 
Procurador cuando solicita que la 
sanción aplicable es la contenida en 
el artículo 613 del Código Penal. Esta 
disposición contempla el caso clásico 
de.la culpa delictuosa, o seá, cuando 
no media voluntad ni menos intención 
de causar un evento dañoso; la acción 
én sí es vol unta ría, como es la 'del· que 
se complace en arrojar piedras a la 
calle sin pensar en las consecuencias 
que de ese acto result¡;tn, pero que no 
ejecuta con voluntad ni menos con 
intención dañada el homicidio, las 
heridas o los golpes que por canse" 
cuencia de ese acto puedan derivarse. 
U na situación muy distinta se pre
senta respecto de Buitrago; las prue
bas enseñan que ante la actitud agre· 
siva de Peregrina Mora, aquél reac
cionó contra ésta en forma violenta, 
punzándola- con la aguijada de que se 
servía para manejar los bueyes, golpe 
causado en una parte muy delicada 
del cuerpo y en una muje~ de avanza
da edad, llegando hasta arrojarla al 
suelo .. De suerte que Buitrago, si 
propiamente no tuvo intención de cau
sarle la muerte a la Mora, sí tuvo la 
de causarle un daño. A lo cual se 
agrega que Buitrago estuvo en con
dici?nes cle prever lo que sucedió, 
pud1endo haberlo evitado perfecta
mente, pues entre los dos había me
diado una diligencia de policía para 
que aquél no pasará por el predio de 
la Mora,- y a pesar de esa prohibición, 
continuó transitando por alli, lo que 
necesariamente -tenía que despertar 
pro~estas de parte de la Mora, y aun 
pud1endo ésta llegar hasta las vías de 
hecho, como lo hizo en defensa· de sus 
derechos. El acto de Buitrago, cla
ramente se observa, no fue, pues, 
fruto de la imprudencia, negligencia 
o impericia. Resta examinar, en pre
sencia del veredicto del Jurada, y es
tablecido que Buitrago sí tuvo inten
ción de causar un daño a Peregrina 
Mora, qué clase de daño fue el que se 
propuso ocasionarle, para saber cuál 
es la saoción~:que legalmente deba 
imponérsele, en virtud de lo que esta
blecen los artículos 610, 611 y 612 del 
Código Penal. A dos interpretacio
nes puede prestarse la actitud de 
Buitrago: o la 'de causar un daño 
mediano o pequeño, dadas las ci r
cunstancia~ en que se verificó el he
cho, y:en esa situación es necesario 
adoptar lo más favorable para el acu
sqdo1 sobre ~odo si se ~iene ~o ¡;:qeot~ 
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que, como lo observa el señor Pro~u
rador, si ¡;,e tratara de un homicidio 
con la modalidad del artículo 605 del 
Código Penal, modalidad que le agre
gó el Jurado cuando dijo que Buitra
go sí era responsable en el momento 
de recibir ufensas graves, le habría 
correspondido apenas una pena de 
cuatro a ocho meses de prisión, y no 
sería justo ni equitativo que no ha· 
hiendo sido voluntario el homicidio 
sino involuntario, viniera a corres-

. ponderle una pena mayor. 

«De suerte que la segunda cuestión 
que como subsidiari" presenta el 
Procurador, está justificada y debe 
prosperar. 

«En cuanto al segundogradoenque 
fue calificada la responsabilidad, las 
alegaciones que hace valer el señor 
Procurador Ron también fundadas. 
En efecto: si Buitrago a.tacó a la 
Mora, lo hiz0 despué'> de ser atacado 
por ésta, y hasta cierto ·punto obliga
do por las circunstancias; de suerte 
que, sin esas condiciones, el ser 
mujer la ofendida, ninguna agrava· 
ción trae al hecho, pudiendo decirse 
lo mismo de su debilidad, lo que qui
zás sí fue tenido en cuenta por el 
acusado para disminuir la intensidad 
en el ataque, pues de lo contrario, 
h_abría podido tener mayores propor· 
cwnes. 

«~orlo que hace a la·desobediencia 
a las órdenes de la autoridad para 
que no transitara por el predio de la 
Mora, y el consiguiente atropello al 
derecho ajeno, que en el fondo cons
tituye una misma circunstancia, 
corno lo anota el Procurador, les c.o
rresponden sanciones distintas, de 
carácter civil o policivo, como la 
multa, por el desobedecimiento a la 
autoridad, pero no sirven para esta-

- blecer la mayor peligrosidad del agen· 
te del delito en. el hecho por que ha 
sido juzgado, fuera de que tales cir· 
cunstancias ni están reconocidas por 
la ley como agravantes ni guardan 
analog-ía con las especificadas por 
ésta.»(Ca;;;ación, XXXIX, número 1884, 
abril 14 de 1932) ................... . 

HOMICIDIO. 129-Se alegaba que el sentenaiador 
debió aplicar una pena atenuada y no la del 
articulo 600 del Código Penal. 

«St'gún queda visto, el Jurado afir
mó lisa y llanamente la responsabili· 
dad de Rueda como autor de homici· 
dio voluntario,. sin que el v.:redicto 
contenga pues, en ninguna forma, 
modalidades correspondientes a los 
elementos de hecho que tiene previs
tos el incisol. 0 ,artículo.602; y sien.do 
ésta una disposición especial que ate
núa la responsabilidad del homicidio 
voluntario, no es el caso de aplicarla 
si elluezdeqecho1 llamado a cali'fic&r 
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esa responsabilidad, no incluye de. 
alguna manera aquellos elementos en 
su veredicto. Tal es la doctrina de la 
Corte, sentada en numerosos fallos.» 
(Casación, XXXIX, ntime ro 1884, a b ri 1 

Págs,. 

13 de 1932) ....... ., . : ............ , 621, 2~ 

IDENTIDAD DE UN PREDIO. 130·-La identi
dad de un predi·o debe comprobarse 
con peritos, cuando los linderos de los 
títulos exhibid os no concue;rdan, y 
cuando las partes no convienen en 
ella. (Casación, XXXIX, número 1879, 
mayo15de19~1).... .............. 42, ¡;;t. 

IMPEDIMENTOS. 131-Se declaró impedido un Ma
gistrado de la Corte para conoczer de la de
manda que acusó la Ley 37 de 1932, porque 
manifestó que se habfa aprovechado de los 
beneficios que las disposiciones de esa Ley 
otorgaban a los deudores. 

. \ 

«Dice el artículo 437 del Código Ju. 
dicial: 'El Juez· en quien· concurra 
alguna de las causales expresadas 
(las del artículo 435), debe m a oifes
tarse impedido para conocer del asun 
to, exponiendo en el auto el hecho o 
los hechos qu'e la constituyen.' Ahora 
bien: si de la exposic:ión de los hechos 
que hace el Magistrado aparece que 
el impedimento no existe legalmente, 
somos deconceptoque no puede cum· 
plirse con la segunda parte del ar
tículo expresado, es decir, no puede 
disponerse que pase el expediente a 
quien corresponda conocer del asun
to. Si, por ejemplo, el Magistrado 
declara que está impedido por ser 
pariente en el quinto grado de con
sanguinidad co.n uno de los litigan'tes, 
no puede decretarse su separación 
del conocimiento del negocio, porque, 
según la ley, la causal está'limitada 
al cuarto grado de parentesco. Si de· 
clara que tiene interés en el pleito 
por una causa cualquiera, que no 
tenga relación con tal interé~. no es 
el caso tampoco de declararlo sepa
rado del conocimiento del juicio. El 
nuevo Código suprimió la tramitación 
que traía el anterior, sobre califica
ción del impedimento, 'pero eso no 
quiere decir que si la causal manifes
tada no cuadra con ningutJa de las 
que la ley señala, haya de declararse 
la separación sin discernimiento algu 
no. En el presente caso el señor Ma
gistrado declara que está impedido 
para conocer de· la acusación de la 
Ley 37 de 1932, sobre deudas partÍ· 
culares, y de los decretos sobre lo 
mismo, porque se aprovechó de los 
beneficios que para los deudores otor
gaban tales disposiciones, con un 
arreglo que verificó con el banco acree.: 
dor, cuando entra ron a regí r la Ley y 
los Decretos que son materia de la 
acusación, La Corte no puede poner, 
ni pone en duda, los hechos relatados 

por el señor Magistrado dcctor Lu
zardo Fortoul; pero si, como ellos 
rezan, verificó en su calidad de deu
dor un arreglo con el banco acreedor, 
carece en absoluto.de interés acerca 
del resultado de la acusación; el fallo, 
ya sea adverso o favorable a la acusa
·ción, es completamente ajeno a sus 
intereses.» (Informe o concepto de 
algunos Magistrados di'! la Corte, 
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IMPUGNACIÓN DE LA LEGITIMIDAD. ] 32-Tomás y 
Dominga Salazar demandaron, entre otros, a 
María Durán de Mercado, ante el juez 1.0 

del Circuito de Sabanalarga, para que se 
declarase que ésta no tenfa la condición de 
hija natural de Ana Clara Durán y para que 
se declarase al propio tiempo, que los acto
res tenían mejor derecho que la demandada 
como herederos colaterales legítimos de Ana 
Clara Durán. Impugnaron los actores la legi
timidad de María Durán como hija de Ana 
Clara Durán y Dionisia Muñoz. Fallado el 
pleito en ambas instancias contra las preten
siones de los demandantes, recurrieron en 
casación señalando como violados por la 
sentencia del Tribunal de Barranquilla los 
artículos 219 y 221 del Código Civil, pues 
dijeron, 'por el solo hecho de haber muerto 
el padre sin impugnar la legitimidad de Ma
ría, no puede declararse que los demandan
te$ carecen de la acción que han promovido, 
pues a éstos les irroga perjuicio actual la 
pretendida legitimidad, como que declar!)da 
la ilegitimidad, los· demandantes serían here
deros de la madre.» 

Dijo la Corte: 

«Se observa: Es cierto que el Tri
bunal reprodujo y prohijó el siguien
te concepto de un alegato de instan
cia: 'Nadie, fuera del marido o de los 
herederos del marido, puede levantar 
su voz contra la presunción de legiti
midad del hijo.' Y en otra parte agre 
gó: 'Para el Tribunal, María Durán 
de Mercado tiene la condición legal 
de hija legítima de Dionisia Muñoz y 
Anq. Clara Du rán, a la luz de la 
prueba que encuentra el matrimonio 
de Ana Clara Durán y Dionisio Mu · 
ñoz,' e-xistente y válido a la fecha en 
que María Durán nació .... ' 'illl con
cepto prohijado es inadmisible por 
sus términos absolutos y violatorio 
de los artículos 219 y 221 del Código 
Civil. En efecto: muerto el marido 
antes de expirar el plazo legal que 
tiene para impugnar la leg-itimidad 
del hijo, podían hacer la impugnación 
no sólo los h.erederos de aquél, sino 
toda persona a quien la pretendida 
legitimidad irrogue perjuicio actual; 
y aun los ascendientes legítimos del 
marido, aunque no 3ean parte en la 
sucesión de éste, tendrán derecho 
para promover el juicio de ilegitimi
dad. Quizás el Tribunal acogió el 
concepto de que se trata teniendo en 
cuenta que María Durán nació en 
1882, cuando regía en el E"tado de 
Bolívar el Código Civil de 1862, cuyo 
art¡culo 18S decía: 'Si el marido IPue· 

-
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re antes de transcurrir el plazo que 
le asigna el artículo anterior (treinta 
días), los parientes suyos que tengan 
interé,; en excJ.uír al hijo de la heren
cia paterna o de Jos derechos·que da 
la filiación, podrán inte·ntar fa acción 
que el· artículo 181 concede a·l mari
do, dentro de treinta días despué,; de 
que llegue a noticia de ellos cualquier 

acto ejecutado a nombre del hijo en 
calidad de heredero; pasado este tér
mino no es admisible la acción.' Em-
pero, muerto Dionisio Muñoz el diez 
y seis de julio de mil novecientos 
veinte, son aplicables las disposicio 
nes del Código Givil a~tual. .Si bien 
es cierto que el artículo 20 de la Ley 
153 de 1887 establece que el estado 
civil de las personas, ad'q ui rido con-

. forme a las leyes vigentes a la fecha 
de su constitución,· subsiste aunque 
aquella Ley fuere abolida, como no se 
ha p.robado que Muñoz hubiera sabi-

, do el nacimiento de María Du rán es
tando aún vigente. el Código l;>oliva
rense citado, y que hubiera dejado 
pasar el término de treinta día;;; para 
incoar el juicio de desconocimiento, 
no se puede negar en principio que 
al entrar a regir el actual Código 
adoptado para la Na:ción ·por la Ley 
57 del mentado año de mil ochocien
tos ochenta y siete, le era dable al 
expresadoMuñoz promover la impug· 
nación en el término de' sesenta días, 
a ·partir de aquel en que tuvo conoci
miento del parto, y que, por muerte 
de él, el derecho pasaba a sus here
deros y, en general, a Jos actualmen
te perjudicados por la pretendida 
legitimidad de la señ,ora Du rán ~e 
Mercado .. En este caso querría dec1 r 
que no estaba consolidado en la Du
rán el estado de hija legítima cuando 
comenzó a imperar el Código Civil 
Nacional. La propia observación ocu"" 
rre respecto del tránsito del Código 
bolivarense de 1862 al que, expedido 
en 1883, comenzó a regí r en el mismo 
Estado el orimero de enero de mil 
ochocientos" ochenta y cinco. (Este 
Código trata sobre la materia dispo· 
siciones iguales a las del Código Na
cional). Por consiguiente, es violato
i-io de la ley-se repite-E:! haber con· 
siderado el sentenciador que por el 
solo hecho de haber muerto Muñoz 
sin impugnar la legitimidad de María 
Durán, ya é;;;ta no podía ser impug· 
nada por actuales perjudicado¡;¡, aun
que no sean herederos de aquel señor. 
Y que los Jemandantes son perjudi
cados actuales, resulta innegable, 
porque a fuer de colate1·ales legítimos 
dentro del cuarto grado de consan
guinidad qe la señora Ana Clara Du 
rán y desechados lo's parientes natu· 
raJes de ésta, serían aquéllos los llá· 
mados a recoger la herencia. Este 
sería motivo suficiente para casar la 
~entencia, si no fuera porque ella en· 
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cuentra apoyo en otros fundamentos, 
según el artículo 12, inciso final de la 
Ley 90 de 1920.-» (Casación, .xXxix, 
númer.o 1879, marzo 27 'de 1931) .... 

INCOMPE"I:ENCIA DE JURISDICCIÓN. 133 -Se alegó 
· como causal de casación en un juicio de rei

vindicación. por el actor que perdió el pleito, 
.la cuarta que reconocfa el artículo 2. • de la 
Ley 169 de 1896, o sea, incompetencia de 

. jurisdicción improrrogable en el Tribunal 
sentenciador, y se basó en que el demanda· 
do había apelado de la sentencia de primer 
grado por medio de un memorial telegráfico 

· que no se extendió en papel competente, y 
que como esa apelación:;estuvo mal conce
dida, el Tribunal no adquirió jurisdicción. 

« .... La incompetencia de ju risdic
ción consiste en que el Tribunal conoz
cade un asunto que no le está atribuído 
a él en segunda instancia, sino a otro 
fallador, cosa que no sucede al pre
sente, porque este juicio es ordina
rio, de mayor ~uantía, juicio de que 
cenocen en segunda inetancia los Tri· 
bunales por disposiéión expresa de 
la·ley. Esta es júrisprudencia cons· 
t.ante de la Corte. (Casación,· 26 de 
julio de 1916, Gacetá Judicial, "tomo· 
xxvn, pági1ia 253. 2~)» (1). (Casación, 
XXXIX, OÚmero.1880, junio 1 Q de 1931). 

. . 

INCONGRUENCIA. 134-«La Corte ha venido 
declarando desde. 1896, y en repeti 
das decisiones, que 'el fallo d_el Tri. 
bunal por el cual se niega la existen
cia del derecho alegado por las par
tes, nopuedetacbarsede incongruen· 
te con las pretensiones de éstas. Si 
el fallo es ilegal, porque descpnoce 
sin razón el derecho invocado en la 
demanda, eso no quiere decir que 
caiga bajo la sanción del inciso 2." 
del artículo 29 de la Ley)69 de 1896» 
(2). (Auto, Sala de Casación en lo Ci
vil, XXXIx·, número 1880, julio 23 de 
1931) ..... ' ...... ~ . . . . . . . . . . . . . .. 

135--La incongruencia de un fallo no 
debe buscarse en su 'parte :motiva 
sino en la résolutiva, comparando 
ésta con las peticiones de la demanda. 
(Casación, xxx1x, número 1884, abril 
11 de 19~2) ......... · · · . . . . · · : . ... . 

INDICIOS. 136-Bernardo Alvarez G. demandó ·a Ro
berto Moreno para que se le condenase a 
devolverle una suma de dinero que éste le 
ganó a aquél al juego. Obtenida sentencia 
favorable al actor en el Tribunal, recurrió eQ 
casación ante la Corte el demandado, donde 
se casó parcialmente;~la.;sentencia,'.la!cual 
fue acusada por la apreciación de la prueba · 
indiciaria. 

«: .... Conviene adverti(que la;sen
teocia recurrida descansa sobre la 
prueba indicia! y que, tratándose de se· 
mejante prueba,:no es lógico desechar 
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163, 2<.L 

577, 1'1-

(1) eoncordancias~ números 1900, tomo 19 de la «Jurisprudencia 
de la Corte,» número 1154, tomo 29 

(2) Concordancias: números 1912, 1913, tomo 19 de la «Jtirispru
dencia de la Corte». 
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aquellos indicios que no versan di rec· 
tamente sobre el asunto que va a 
establecerse, sino buscando el eogra · 
naje existente entre ellos y la fuerza 
recíproca que se prestan unos a otros. 
El sentenciadorgoza de amplia liber
tad para la apreciación de indicios; y 
sólo cuando se le convenza de un 
error evidente de hecho o de derecho 
en la estimación de los hechos cons
titutivos de los indicios, es justifica
ble la acusación del fallo. Tal es la 

· doctrina sentada al respecto por 1 a 
Corte (véanse los números 2006 y 2007 
del tomo 39 de la Jurisprudencia), la 

.cual ha agreg-ado que la apreciación 
que el Tribunal hace de los indicios, 
en cuanto a su mérito probatorio, es 
inobjetable en casación, supuesto que 
tal apreciación es operación exclusiva 
del criterio y la conciencia del juz
gador, no sujeta al veto de la Corte 
como Tribunal de casación.> (1). 
(Casación, XXXIX, númeró 1879, mayo 
20 de 1931).. . . . , ................. . 

137-Delfín Mendoza demandó a Saad M. 
Mor para que le pagase una suma det~rmi
nada de dinero en que estimó los perjuicios 

· que dijo se le habían causado por culpa del 
demandado al privarle de un automóvil que 
fue embargado y secuestrado en juicio dis· 
tinto. Fallado el pleito en el Tribunal contra 
las pretensiones del actor, atacó en demanda 
de casación la sentencia por haber estimado 
como indicios algunos en contra del actor, 
tales como la omisión de éste en ejercitar la 
acción que le dispensaba el artículo 195 de 
la Ley 105 de 1890, para obtener sumaria
mente la restitución del veh!culo depositado 
provisionalmente, lo que comprobaba, en 
sentir del Tribunal, que e.l perjuicio provenía 
más de negligencia del dueño que de los 
actos de denuncio, embargo y depósito obte· 
nidos por el ejecutante Mor. 

_«Ciertos o nó estos indicios, era el 
caso de que el recurrente los hubiera 
atacado en este recurso amoldándose 
a las normas de casación, amplia y 
repetidamente establecidas en la juo 
risprudencia de la Corte y que pue
den resumirse así: 'El recurrente en 
casación puede atacar la prueba de 
indicios en que se apoyó el Tribunal 
sentenciador, demostrando que tales 
indicios.-no están probados, o que las 
pruebas demostrativas del indicio 
hao sido apreciadas p'or el sentencia
dor con error evidente de hecho.» (2) 
(Casación, XXXIX, número 1879, mayo 
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26 de 1931). . . . .......... _.. 44, 2'!-

INDICIOS. 138-El grado de convicción que 
hayan podido producir en el ánimo 
del sentenciador Jos indicios es asun
toque escapa a la ca~ación. (Casación, 
xxxix, oúmero1880, junio22 de 1931). 139, 2<!-

(l) Concordancias: números 1929, tomo 19 de la «Ju'rispl*udencia 
ele la Corte,» 1226, tomo 2. 0 

(2) ·Concordancia: número 2004, tomo 39 de la «Jurisprudencia de 
la Corte.» 

139-En un juicio ordinario sobre reivindica
ción en que la parte demandada alegó la ex
cepción pe carencia de acción que fundó en 
que el actor no había adquirid9 el derecho 
de dominio sobre la finca reivindicada en 
virtud de que la simulación de contrato no 
le daba valor ni existencia legal a éste, el 
Tribunal sentenciador encontró probada, por 
indicios, la simulación alegada por el deman · 
dado. 

Págs. 

«El recurrente, tanto ante el Tri
bunal como ante la Corte, combate 
estos indicios uno a uno, cosa inad
mi~ible, porque con ese método nin· 
guoa prueba de indicios resistiría al 
análisis. En atención a esto ha dicho 
la Corte que- no es lógico combatir. 
éstos de uno en uno, sin buscar el en· 
granaje existente entre ellos y la 
fuerza recíproca que se presten unos 
a otros.» (1). (Casación, xxxlx, núme-
ro 1880, mayo 30 de 1931) .... , . . . . . 117, 1~ 

140- En un juicio sobre cumplimiento de un 
contrato de arrendamiento en el cual hubo 
demanda de reconvención para el pago de 
perjuicios, estimó el sentenciador que lama
nifestación del demandado al recomendado 
del actor arrendatario, para pagarle el precio 
del canon de arrendamiento, de estar ter mi-
nado el contrato, tenía por objeto justificar la 
no aceptación del pago y era indicio de que 
la oferta se había hecho. 

«El hecho de la manifestación es 
cierto y no halla la Corte error de de
recho en haber tomado de ella el sen
tenciador un indicio, porque indicio 
es todo hecho conocido que por su 
relación más o menos íntima con el 
hecho que se cuestiona puede servir 
para ·,_nclinar la razona la creencia en 
la realidad del seg-undo. A semejante 
hecho le hace el T'ribunal algunas re 
flexiones con el fin de acreditar su 
enlace con el hecho de la oferta; mas 
esta apreciación puramente subjetiva 
del indicio escapa a la casación, se
gún nonocida jurisprudencia de la 
Corte al respecto.» (Casación, xxxlx, 
núinero 1883, diciembre 16 de 1931)... 427, 2~ 
141-La calificación de ser vehemen-
tes Jos ·indicios hecha por el Tribunal 
no puede combatirse en casación sino 
en cuanto sea manifiestamente ilógi-
ca. (Casac.ión, xx:¡¡:rx, número 1880, 
mayo 30 de 1931) ..... ,:........ .... . 119, 2~ 

142-Se alegó en demanda de casación de la 
sentencia de un Tribunal que confirmó la de 
primera instancia en cuanto accedía a todas 
las peticiones del actor sobre impugnación 
de la maternidad de un pretendido h1jo legí-
timo, que habían sido violados Jos artículos 
587 y 590 del antiguo Cód~go Judicial. 

«Se •considera: está plenamente 
probado con la partida de bautismo 
de Bárbara Múnera, que ésta fue 
bautizada el 9 9e juniode1866, y que, 
por consiguiente, tenía cincuenta años 
en el mes de agosto dé! 1916, fecha en 

. (1) Cita .la Corte los números 2005, 2006, 2011, 2012 y 2013 1 tom.q 
3.0 de la «Jurisprudencia de la Corte.:!/ · 

) 
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que nació el demandado José Marcos 
Cor-rea, seg-ún lo indica la· partida de 
bautismo de éste, de lo cual dedujo el 
Tribunal la posibilidad de que ya 
para este tiempo la exp.resada í'teñora 
fuera estéril, y que, por consiguieo-· 
te, no sea ella la madre de dicho je. 
mandado. La apreciación que de ese 
hecho hizo el Tribunal, considerán
dolo como ifldicio o base para conje
turar en pro del hecho controvertido 
no puede tacharse de violación del ar
tículo 587 del Código Judicial, ni es 
procedente el cargo por error de 
derecho fundado en que la sentencia 
está en desacuerdo con los conceptos 
científicos de determinado tratadis

·ta ... Tampoco halla la Corte justifi; 
cada la acusación en lo referente al 
artículo 590 del mismo Código, con 
relación a la prueba a que este cargo 
se concreta, toda vez que el fallo no 
se funda en ese solo indicio o conje
tura, sino en· diversos indicios clara
mente detallados en su parte motiva; 
y, a este respecto, conviene repetir 
lo que en varias ocasiones ha dicho la 
Corte: 'cuando los indicios no son ne
cesarios, el grado de fuerza y su re
lación más o menos estrecha con el 
hecho que se trata de demostrar, son 
materia de qna apreciación inductiva 
del juzgador, que escapa ·a la casa-

Págs. 

. ción, desde luégo que en esa opera 
ción de la inteligencia, que es una se
rie de razonamientos, no puede caber 
el error evidente de hecho, indispen
sable para poder variar la estimación 
de la prueba hecha por el senténcia
dor .. ' Gaceta fudt:cial, tomo xxVIII, 
267, 3~)» (1). (Casación xxxix, núme-
ro 1881, agosto 20 de.1931).' .......... 244, 2~ y 

. . 245, 1~ 
143-Se declararon nulos unos contratos que 
constaban en unas escrituras y para ello tuvo 
en cuenta el sentenciador la confesión extraju-
dicial, agregada a varios indicios, por parte 
de algunos de los demandados, circunstan-
cias que no halló probadas con relación .a 
Jos otros. Se acusó la sentencia po~ no ha-
ber condenado a todos los demandados. 

~Como el Tribunal llegó a la con
clusión de que eran parcialmente si
mulados los contratos materia del 
pleito, en virtud de un haz de indi
cios y conjeturas, cuya fuerza proba
toria depende del enlace que tienen 
unos con otros, es claro que faltando 
uno de los elementos de juicio en re. 
)ación con algunos de los demanda
dos no podía el Tribunal formar' la 
convicción que tuvo respecto de los 
otros. De otro lado, en lo que con
cierne a la fuerza probatoria de los 
indicios y a la mayor o menor rela
ción que tengan con los hechos que 
se trata de demostrar, el criterio del 
Tr.ibunal es soberano, y la Corte no 

(1) El artículo 590 es hoy el 665 del nuevo C6cligo . Judicial. El 
587 del antiguo Código, que definía el indicio, no fue reproJucido en 
el nuevo. 

JUDICIAL 

puede sustituír su juicio por el del. 
sentenciador, sino en los casos espe
cialmente previstos en una jurispru
dencia que sobra repetir aquí.» (1). 
(Casación, xxxix, número 1883, di-
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.ciembre 17 de 1931).............. ... 450, 1~ 

INDIGENAS. 144-En un proces·o criminal por heridas 
. alegaba el recurrente que siendo indígena el 

reo no estaba sometido al derecho común y 
se habla dictado la sentencia por un Tribu
nal que no era el competente para conocer 
del juicio. 

. «Como bi causal alegada en segun· 
. do término es la base de la primera, 
a ella hay que atender principalmen
te, porque es obvio que si tiene razón 
el recurrente en lo que afirma acer
ca de su defendido, evidentemente 
existe la violación de las disposicio
nes lP.gales a que alude. Pero el pro
blema que él presenta, es el mismo 
que ya resolvió la-Sala GOn fecha diez 
y siete de junio de mil novecientos 
veintisiete, con m-otivo de la casación 
interpuesta en el caso de Marcelino 
García, sentencia que se halla pubJi. 
cada en. los números 1763 y 1764 de la 
Gaceta Judicial de 15 de feb,rero de 
1928. En efecto, allí se dijo: 'En la 
demanda de casación se invoca como 
primera causal la contenida en el in
ciso 49 del artículo 30, .Ley 78 de 
1923, o sea, habers.e dictado la sen
lencia por un Tribunal ·sin ser com
petente para conocer del auto.' Como 
fundamento de esta causal se presen
ta la de que siendo el acusado un in
dígena perteneciente a una parciali
dad, la causa adolece de nulidad, por 

·haberse fallado por autoridad que no· 
tenía jurisdicción para ello, si se tie
ne en cuenta lo que dispone el artícu 
lo 1.0 de la Ley 89 de 1890, que dice: 
'La legislación general de laRepúbli- · 
ca no reg-irá entre los salvajes .que 
vayan reduciéndose a la vida civiliza
da ppr medio de misiones. -En conse
cuencia, el Gobierno de acuerdo con 
la autoridad eclesiástica, determina
rá la manera como esas incipientes 
sociedades deban ser gobernadas.' Ol
vidó el recurrente, al formular el an
terior arg-umento, que en el presente 
caso el acusado Marcelino García no 
es un simple salvaje que estuviera re
duciéndose a la vida civilizada me
diante la intervención de las misio
nes, sino como él mismo lo sostiene, 
de un indígena perteneciente a una 
parcialidad, a una comunidad, según 
lo declaran los testigos del proceso, 
y en esa situación es necesario tener 
e.n:cuenta lo que dispone el artículo 

. 2. o de la Ley citada, y que dice: 'Las 
comunidades de indígenas reducidos 
ya a la vida civil, tampoco se regirán 
por las leyes generales de la Repúbli-

(1) Se refiere la Corte a aquellos casos en que se haya. incurrí· 
do en un error de ~:!echo evidente en la apreciación de los indicios 
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~a en asuntos de resguardos. En tal 
virtud se gobernarán por las disposi
ciones consigna'das a continuación.' 
De suerte quede acuerdo con este úl-· 
timo artículo, esas comunidades de 
indígenas-solamente se rigen por dis
posic;iones especiales en lo relaciona
_do con Jos resguardos, o sea con sus 
propiedades, con s.u patrimonio, pero 
en todo lo demás quedan sujetas a la/ 
legislación general. Por consiguiente, 
las autoridades judiciales sí tenran y 
tienen jurisdicción para conocer de 
esta clase de asuntos, y en consecuen
cia la nulidad que se alega no tiene 
fundamento legal. 

Págs. 

«Lo· propio sucede, y quizás con 
mayor razón ahora, en el caso que se 
con-templa. El juzgador de primera 
instancia ha demostrado con toda am 
plitud, que no es aceptable la tesis 
del defensor de Domicó, por cuanto 
este sujeto no !'ÓÍo se halla reducido 
a la vida civilizada, sino que pertene
ce :1. un resguardo que no se halla re
conocido en forma legal.» (Casación 
xxxrx, número 1884, ab1il 20 de 1932) 626. 2~ y 

627, 1<!-
INDIVISIBILIDAD DE LA ACCIÓN RESOLUTORIA. 145-

Se acusó la sentencia de un Tribunal que de
cretó la resolución de un contrato de com
praventa, por indebida aplicación del articu
lo 1585 del Código Civil y, especialmente, 
atacándola por el siguiente paso: aLa reso
lución de un contrato es algo indivisible in
telectualmente, porque no se concibe que 
parte del contrato subsista y parte nó, y en 
esas circunstancias la obligación de some
terse a la condición resolutoria tácita por 
parte del comprador que ha dejado de pagar 
el precio en la forma convenida, debe ser 
igualmente indivisible, lo que da al heredero 
derecho de hacer valer la sobredicha acción 

. resolutoria, como lo prevé el segundo térmi
no del articulo 1585 del Código Civil, aunque 
n<;> obre en concurso con Jos demás herede· 
ros.» 

Dice la Corte: 

«El Tribunal, argumenta el recu
rrente, para otorgar al actor el dere
cho a la acción resolutoria, situó 
erradamente la cuestión desde el 
punto de vi~ta de la indivisibilidad de 
la obligación, y como consecuencia 
aplicó, también erradamente al caso 
que se estudia, la doctrina del articu
lo 1585 del Código Civil desde 1 uégo 
que no tuvo en cuenta quP, preci.s~
mente, aquí se trata de. la efectiVI
dad alternativa tácita que adquie
re dicho comprador, constituído en 
mora de pagar el precio, según el 
artículo 1930, y que para h.1cer efec
tiva esta obligación alternativa, los 
herederos del acreedor, de conformi· 
dad con el numeral"69 del artículo 
1583, deben obrar todos de consuno, 
y que si así no lo hacen, la acción ais· 
lada de uno solo de ellos es necesa
riamente ineficaz y baldía. Se consi 
dera: La Corte mantiene la doctrina 

establecida, según la cual, 'el com
prador sólo debe el precio; si no paga 
y subsiste la acción de cobro, el ven
dedor puede optar por la resolución 
del contrato. Es un derecho optativo 
del vendedor, no una obligación alter
nativa del comprador. Prescrita la 
acción de cobro no procede la resolu· .. 
ción.' (Jurisprudencia de la Corte, 
tomo nr, número 732). Con anteriori
dad a la sentencia citada, dijo la Cor
te: 'Muerto er causante de una suce
sión, las acciones que él tuviera com· 
peten a los herederos; pero no puede 
sostenerse que para ejercitar tales 
acciones deba11 éstos proceder en 
todo caso conjuntamente y de común 
acuerdo, Si tal cosa se exigiese que 
darían nugatoriasen la mayor parte de 
los casos las acciones de la sucesión, 
pues bastaría que uno solo de aqué· 
llos careciese de interés en la acción 
o tuviera un interés contrario a ella, 
para que fuese imposible el ejercicio 
de la misma.' (Jurisprudencia de la 
Corte, tomo Ii, número 1069). Como la 
resolución es una acción indivisible, 
el Tribunal aplicó acertadamente el 
artículo 1585 del Código Civil, y cuer

' damente se abstuvo de aplicar losar-
tículos 1556 y 1584.» (Casación, xxxix, 

· · número 1884, marzo 30 de 1932)... .. 564. 1~ 

lNEXEQUIBILIDAD. 146 -La Corte puede declarar 
inexequibles las leyes o actos inconstitucio
nales anteriores al Acto Iegislativo;número 3 
de 1910. . 

En la tramitación de la demanda sobre 
inexequibilidad de los artículos 1. o a 6. o del 

. Decreto legislativo número 2 del 19 de ene
ro de 1906, 4. 0 del Decreto legislativo núme
ro 37 del 10 de julio del mismo año y 2." del 
Decreto legislativo número 48 del 14 de sep. 
tiembre, igualmente de ese año, opinó el 
Procurador General de la Nación que tratán
dose de actqs legislativos anteriores al año 
de 1910, no podían declararse inexequibles 
y carecía de compe tencia la Corte para co
nocer de la demanda. 

Dijo la Corte afirmando su competencia en 
tales casos: 

«Que el ánimo del constituyente de 
1910 fue hacer extensiva la indicada 
facultad de la Corte a las leyes y de
cretos ejecutivos anteriores al Acto 
legislativo número 3 de aquel año, lo 
hace ostensible la redacción del ar
tículo 41 al someter a la jurisdicción 
de la Corte todas las leyes o decretos 
acusados ante ella por cualquie·r ciu
dadano, sin distinción alguna entre 
las antériores y las por,teriores a la 

.mencionada reforma, circunstancia 
que no permite establecer separación 
entre los unos y los otros para el 
efecto del ejercicio de la atribución 
allí conferida. Y no podía ser de otro 
modo, dado que la Constitución debe 
prevalecer sobre la ley en todo caso, 
sea cual fuere la fecha de ésta. Tal 
ha sido de otra parte la doctrina 
constante de la Corte. En sentencia 
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de fecha treinta de mayo de mil no
~ecientos once, dictada por la Sala de 
Negocios Generaies, que por enton
ces conocía de los asuntos de inexe
quibilidad de las leyes y decretos, se 
lee: 'Fiñalmente, aunque el decreto 
ejecuti~o que comprende el artículo 
denunciado es anteriqr a la disposi
ción constitucional que faculta a la. 
Corte para declarar inexequibles los 
que sean inconstitucionales, tal dis
posición se extiende a los anteriores 
a ella, porque no se refiere a tiempp 
determinado, y porque su objeto ha 
sido el dequesepu"eda consuejercic.io 
su8pender los efectos de los decretos 
inconstituciomiles del Poder Ejecuti· · 
vo sin consideración a su anteriori
dad o posterioridad a ella.' (Gaceta 
Judicial, tomo xx, página 25). En 
otros fallos ha entrado directamente 
la Corte a revisar leyes y decretos 
anteriores a la expedición del Acto 
legislativo número 3 de 1910, .. sin ha
cer obserVJ.ción alguna acerca de su 
competencia, pero admitiéndola irres· 
trictamente, como lo presupofle el 
hecho de haber aprehendido el cono
cimiento y fallado'.de fondo las de
mandas.» (Sentencia, Corte Plena, 
tomo xxxix, número 1879, mayo 29 de 
1933).... . .................... . 

INJUSTICIA NOTORIA DEL VEREDICTO. 147-Se alegó 
en un proceso criminal por homicidio la pri
mera causal de casación conforme a la Ley 
78 de 1923, que el recurrente hizo valer como 
una consecuencia de la causal segunda, pues 
dijo que siendo el veredicto injusto" se ha
blan violado las disposiciones que tuvo en 
mira el Tribunal al. confirmar 'la Sentencia 
condenatoria. · ' 

«La Corte ha dicho varias veces. al 
tratar de esta cuestión de la injusticia 
notoria, que el legislador la había· de
jado de la competencia exclusiva del 
Juez Superior y del. Tribunal. Por 
vía Je doctrina, y con el fin de hacer 
prevalecer un amplio criterio de equi
dad, admitió esta Sala que la senten
cia condenatoria proferida en des
arrollo de un veredicto notoriamente 
injusto, violaba, si no directa por lo 
menos indirectamente, la ley penal, 
pudiendo tal sentencia ser atacada 
por este motivo ante la Corte, pero 
siempre que tal recurso se hubiera 
ejercitado previamente por lo mer.os 
ante. el Tribunal, con el fin de que. 
éste lo tratara y fuera materia de de
cisión en s~ fallo, es decir, había exi
gido la condición de que ahora había 
la Ley 118, lo que se. consignó en ella 
a moción de esta Sala (1). El motivo 
de esta condición o exig~ncia ·previa 
es muy claro: los diversos recursos 
que establece la ley tienen que ejer
citarse en el orden natural y sucesi· 
vo que ella va indicando, no sólo por-
que así lo reclama la armonía en el 
procedimiento, sino po~que así sega 

(1) Ley 118 de 931. · 

Págs, 

2, 2~ 
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rantiza er mejor acierto en la decisión 
y fine>~ que persigue la justi'cia. Así, 
por ejemplo, no se concibe que se in

.terponga recurso de casación contra 
un fallo, sin que previamente se sur-
ta apelación. Lus Jueces de instancia, 
por razón de sus atribuciones, soh 
los que se .encuentran en mejores 
condiciones para examinar lo perti
nente con la injusticia notoria de un 
veredicto, y es~ por lo tanto, necesa
rio que ellos expongan o se les hag;¡_ 
exp.oner los motivos que encuentren, 
de acuerdo con las constancias p'ro. 
cesales, para no h;¡_cer esa decla rato 
ria, y mal se puede atacar y combatir 
en casación loque no es ni ha sido ma 
teria del fallo acusado, que es preci
samente lo que acontece en esta oca
sión.» {1). (Casr:.ción. xxxrx, número 
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1883, enero 30 de 1932) ........... 504, 2<:1- y 

INJUSTICIA NOTORIA. 148-- Un recurrente en casa
ción contra una se.ntencia de Trib!lnal que lo 
condenó ~omo reo de homicidio voluntario, 
pretendió que había sido notoriamente in
justo el 'veredicto del jurado y atacó la sen
tencia por violación de ley sustantiva. 

«Desde luégo se observa que si la 
Sala entra a considerar en casación 
el aspecto de la injusticia notoria, es 
porque conforme a jurisprudencia 
senta.da al respecto, a>'Í tiene de ha
cerse, cuandoquiera que tal punto ha 
sido materia de debate en las instan
cias, pues enton'ces a ese respecto 
debe examinarse si ha habido viola
ción de la ley por parte del juzga
dor.» (Casación, XXIX, número 1879, 

505, 1~ 

noviembre 13 de 1931).............. 83, 1 ~ 

INSPECCIÓN OCULAR. 149-Un Municipio. recurrió 
. en demanda de casación de la sentencia que 

le condenó por _los perjuicios demandados, 
acusando el fallo de error de derecho en la 
apreciación de la prueba de inspeccion ocu-

. lar, porque el sentenciador le había dado va
lor a la diligencia de inspección extrajuicio 
acompañada por los actores, siendo 'así que 
para que esa prueba preste mérito debe ser 
practicada por el juez de la causa, según la 
opinión del recurrente. 

«Se observa: Es verdad que lo~ ar
tículos 541 y 545 del Código J udi
cial (2) hablan de la insnección 
practicada por el Juez de 1~· causa, 
pero también lo es que la t:nisma ley 
judicial le da valor probatorio a la 
inspección practicada fuera de juiéio, 
com·o puede ver¡;;e leyendo el artículo 
734 del Código Judicial (3), disposi
ción que se corrobora y complementa 
con el artículo 728 {4), pues allí se. 
señalan casos en que se puede pedir 

(1) Concordancias: números 2052 y 2053, tomo 3. 0 de la «Juris-
prudencia de la Corte.:& 

(2) Artículos 597 y 599 del nuevo Código Judicial. 

(3) Artículos 727 y siguientes del nuevo Código. 
(4) Artículos 731 y 7~2 del nuevo Código 

Gaceta. Judicial-8 · 
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la inspección ocular fuera de juicio, 
para comprobar hechos y estados de 
heredades o cosas que puedan haber 
desaparecido una vez iniciado el jui · 
cio. Sobre esta disposición del artícu· 
lo 734 hay jurisprudencia de la Corte 
que le da valor a la inspección ocular 
fuera de juicio. siempre qu~ al prac
ticarse se llenen los requisitos exigi
dos por la ley, cosa que sucede al pre· 
sente. (Sentencia de 17 de diciembre 
de 1913, tomo xxiV, página 314). La 
diligencia de inspección ocular es un 
documento auténtico, al tenor del ar
tícuio 678 del Código Judicial (1), 
porque ella es una actuación judicial 
practicada con las formalidades lega
les, y los documentos auténticos, 
para ::¡ue se aprecien en el término 
probatorio, no tienen'que reproducir
se durante él cuando han sido acom
pañados con la demanda, como sucede 
en el caBo que se estudia (artículo 
706, Código Judicial).» (2) (Casación, 
xxxix, número 1882, noviembre 3 de 

Págs. 

1931), ....... - ................ -..... 330, 1'il 

INSTRUMENTO AUTÉNTICO. 150-EI Tribunal del De
partamento del Tolima, a instancias de su 
Fiscal, decretó el secuestro y embargo pre
ventivos de varios bienes muebles e inmue
blt>s de Salvador Castro con la presenta
ción de la copia auténtica del documento en 
que Castro se constituyó .deudor cel Teso 
rero Departamental, expedida aquella copia 
por este funcionario. Se alegó que esa copia 
no era documento auténtico. 

«El reClamante pierde de vista que 
·para acreditar sumariamente la cali
dad de acreedor, basta la. copia del 
documento, expedida en la forma que 
aparece aquí. Y la razón es c'Iara: ese 
documento reposa en una oficina pú
blica, cual es la Tesorería del Depar
tamento del Tolima; y es bien sabido 
que· las copias autorizadas por los 
empleados respectivos son documen
tos auténticos, Jos cuales comportan 
prueba legal y plena. (Código Judi
cial, artículos 541 y 678, ordinal 2<?) 
(3). Desde luégo la prueba sumaria-
esa es su característica-se obtiene 
sin audiencia de la parte contraria, 
pero no por esto es ilegal, ni deja de 
suministrar la convicción necesaria 
acerca de la verdad o falsedad del 
hecho. (Código Judicial, artículo 539) 
(4) .... La prueba sumaria, que es 
prueba obtenida 'brevemente sin to · 
das las formalidades de un juicio,' 
no es, desde luégo, la prueba reque
rida por la ley para dar sentencia de 
fondo, o sea para condenar al pago 
de la deuda, pero pan el efecto de 
un embargo preventivo sí es suficien-

(!) Artículo 632 del nuevo Código. 
(2) Artículo 597 del nuevo Código Judicial. 

(3) El artículo 678 citado es hoy el 632 del nuevo Código Judi· 
cial. 

(4) Artículo 594 del nuevo Código Judicial. 

t'e la copia expedida en las condicio
nes en que figura aquí. Tal copia es 
prueba legal, porque ha sido autori
zada por un funcionario competent-:, 
en ejercicio de sus funciones, y es 
bien sabido que las copias así obteni · 
das son documentos auténticos,· al 
tenor de loR artículo!'! 678 del Códig-o 
Judicial y 1758 del Código Civil. No 
ha dich'o la Corte, como el señor apo
derado le imputa, que el documento 
priyado se convierta en público o au
téntico por el hecho de ir a una ofi
cina pública. Lo que ella :considera 
es que la copia autorizada por un fun · 
cionario competente, de cualquier 
documento que mantenga en su archi· 
vo, es instrumento auténtico; auténti · 
co, porque es cierto y positivo que la 
expidió el mismo funcionario; porque 
es cierto y positivo que el texto re
produce el del original, y porque, en 
una palabra, hace fe ac~rca de su 
contenido. Otra COS;i es que esa co· 
pía, con todos sus caracteres de 
autenticidad, sea ineficaz en juicio 

. plenario; pero de que así sea no se 
deduce que no sirva para acreditar 
sumariamente la calidad de acreedor 
de aquel en cuyo favor aparece otor
gado el documento a que la misma 
copia se refiere. Y si las copias en 
cuestión no fueren instrumentos au 
ténticos, mucho menos lo serán pri
vados, y entonces carecerían de todo 
carácter, nada acreditarían; y esto 
sí es absurdo, para usar del lenguaje 
del apoderado del recurrente.» (Auto, 
Sala de Neg-ocios Generales. xxxix, 
número 1880, marzo 12 de 1931), ..... 

PúBLICO. 151-EI opositor a un deslinde y 
a la diligencia misma de deslinde alegó en 
demanda de casación que el Tribwnal había 
considerado que una declaración en una es
criturá pública de que un fundo forma parte 
de otro, es, con respecto a terceros, plena 
prueba de la verdad de ese aserto. Conside
raba el recurrente que con esa apreciación, 
evidentemente errónea, se había violado el 
articulo 1759 del Código Civil. 

«Considera la Corte que para deci
dir una cuestión de límites es perti
nente la prueba de los títulos de do
minio de los litigante.s, aunque esos 
títul'os no establezcan relaciones entre 
ellos, pues los instrumentos públicos 
hacen plena fe en cuanto al hecho de 
haberse otorgado y su fecha; y rela
tivamente a la propiedad prueban el 
dominio erga omnes, o contra todos, 
mientras no se opongan a quien los 
exhibe, títulos prevalecientes. Pero 
de ese principio no puede despren
derse la consecuencia de que las me
ras enunciacion~s de esos títulos pue· 
dan perjudicar a terceros. Por el 
error de derecho apuntado que entra
ña la violación del artículo 1759 del 
Código Civil, en el sentido que se ha 

Págs. 

203, l'l-, 
y 204, 

l'il 

,_ ·,._ 
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expuesto, ha de casarse la sentencia 
del Tribunal.» (Ca,.ación, xxxix, nú
mero 1883, febrero 29 de 19~2) o ••••• 

152-En juicio de contradicCión a un deslio· 
de alegó el recurrente en demanda de casa
ción de la sentencia del Tribunal que habla 
sido violado el artículo 1759 del Código 
Civil. 

«El artículo 1759, cuya violación 
acusa el recurrente,,si bien concE-bido 
en términos absolutos, está interj:>re
tado por la Corte en diversas decisio
nes que corrigen por jurisprudencia 
los defectos de redacción: 'El princi
pio jurídico, ha declarado esta Su pea 
rioridad,::consagrado en el artículo 
1759 del Código~:Civil, según el cual 
no tienen fuerza contra terceros las 
declaraciones que hacen 'Jos contra
tantes en un instrumento público, no 
quiere decir que una escritura de 
venta, registrada, no sirva de prueba 
al comprador para defender su domi
nio contra terceros que no presenten 
pruebas preferentes de dominio en 
la :finca.' (Número' 1538, tomo m).» 
(Casación, XXXIX, número 1881, octu 
bre 19 de 1931) ........ o o •••••••• --. 

153-Se celebró un contrato de ar(endamien
to de una finca raíz en que el arrendador se 
obligó a pagar una multa si vendía la finca o 
casa arrendada. Vendió el arrendador la finca 
durante el término del arrendamiento, y fue 
demandado por el arrendatario para el pago 
de la multa. Como perdiese el pleito en . 
ambas instancias, re~urrió en casación ale
gando la violación del articulo 1760 del Có· 
digo Civil, pues el Tribunal había dado por 
probada la venta de la casa por la confesión 
dada por el arrendador en posiciones, sin 
tener en cuenta que se trataba de un contra
to solemne que debió probarse por el ins
trumento público correspondiente. 

Dijo la Corte: 

«Si bien es cierto que en el caso 
que se estudia no se discute el domi
nio de la finca materia del con-trato 
de arrendamiento, también lo es que 
la acción de la compañía demandante 
no puede prosperar sino comprobando 
que el demandado Hoyos vendió o en
ajenó la ·cosa arrendada, y la venta o 
enajenación de inmuebles no existen 
ante la ley, si no se ha otorgado y 
registrado la competente· escritura 
pública, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 1857. inciso 2<>, del Código 
Civil, en relación con el 2673 de la 
misma obra. La falta de ese instru- · 
mento no puede suplirse por otra 
prueba en los actos y contratos en 
que la ley requiere esa solemnidad 
(artículo 1760 ibídem), a no ser en el 
caso excepcional contemplado en el 
artículo 2675 del Códigó Civil. Al es
tablece.r el Tribunal que noera indis· 

. pensable traer a los autos la escritura 
pública registrada para acreditar la 
venta c¡.ue se di'~e el de[Uanqado h,i~q 
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4QS, 2~ 
y 496, 
1~ 

296, 1~ 

del inmueble arrendado, inter'pretó 
erróneamPnte la di;.posición del ar
tículo 1760 citado, y la sentencia es 
casable por este motivo ... Como t>l 
demandado confeEÓ haber vendido la 
casa arrendada, y como el Registra
dor certifica haber registrado la es-. 
critu ra ·respectiva, la Corte resuelve 
dicta.r auto para mejor'proveer, a fin 
de pronunciar u na Hentencia de acuer· 
do con la justicia y con la ley; es ti m a 
indi>'pensable agregar a lo" autos la 
copia de la e;.:critura de V<'nta.» (C;.¡
f'ación, XXXIX, n~mero 1884, abril 28 
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de 1932)............. . . . . . . . . . . . . . 609, 2'!-

INTERÉS DEL POSEEDOR DEMANDADO EN OPONER LA 
EXCEPCJÓ;-.J DE NULIDAD POR SIMULACIÓN DE 
CONTRATO. 154-Aurelio Tavera deman 'Ó 
en juicio ordinario de reivindicación a Sof1a 
Barrera para que fuese condenada a res ti· 
tufrle una finca. La deman.dada opuso la ex
cepción de carencia de acción, que fundó en 
que el actor no habla adquirido dominio so
bre la finca reivindicada, en virtud de que la 
simulación del contrato que constaba de la 
escritura con que se presentó como dueño, 
no le daba valor ni existencia legal a aquél. 
El Tribunal halló demostrada la simulación 
por numerosos indicios, y contra esa senten· 
cia recurrió en casación el actor acusándola 
de error por indebida aplicación del artículo · 
15 de la Ley 95 de 1890, y por haber recono
cido interés a la demandada en la declara
ción de nulidad. 

. «Para contestar estos cargos, basta 
recordar que Sofía Barrera es de
mandada, y que el demandado puede 
proponer todas las excepciones pe
rentorias que lo favorezcan, inclusive 
la de simulación; y que Sofía Barrera· 
es poseedora, y que no cabe di!>cutir. 
el interés que tiene el poseedor de
mandado en demostrar que el de-

- mandante no es dqeño de lo que rei
vindica, porque el poseedor es repu
tado dueño mientras otra persona· no 
justifique serlo.~ (Casación, xxxrx, 
número 1880, mayo 30 de 1931)...... ·120, 2~ · 

EN LA DEMANDA DE NULIDAD POR 
SIMULACIÓN. 155 - (Véase Simula
ción 

INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA. 156-En un jui
cio .sobre nulidad relativa de un contrato in' 
terpretó el Tribunal que ·Se habla entablado .f 

también la acción reivindicatoria o de doP.li
nio c(imo consecuencia de la de nulidad. Se 
alegaba en casación que el Tribunal habla 
incurrido en error de hecho en la ap~eciación 
de la demanda. 

« ..... Ante todo ·conviene hacer. 
notar que la 'interpretación de·Ja de
manda es cuestión de hecho. de la 
privativa competencia del Tribunal.' 
Así lo tiene resuelto la Corte en va 
rias decisiones. :(Casación.;:de: 15 de 
septiembre de 1909, Gaceta Judicial, 
XIX, 181, 1~).» (Casación, XXXIX, nÚ· 
mero 1883, febrero 18 de 1932)...... 484, 1~ 

INTERPRETACIÓN DEL C-ONTRATO .. 157-Es 
preyis'o interpretar los ¡;;on~ratos d.~ . . 
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manera que produzcan efectos, y hay 
que suponer buena fe en los contra
tantes, mientras no aparezca lo con
trario. (Casación, xxxix, número 1884, 
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INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA. 158-Se pidió en 
juicio ordinario contra una comunidad reli
giosa, que se declarase absolutamente nulo 
un contrato de compraventa celebrado entre 
el representante de esa comunidad y una se
ñora, de la cual ~ra heredera el actor, y en 
subsidio, la declaración de resolución ·del. 
contrato por falta de pago del precio. Decre
taca la resolución en ambas instancias se 
acusó la sentencia del Tribunal, que era el. 
de Tunja, por háber errado en la aprecia
ción de la demar:da, en cuanto estimó que 
las acciones propuestas eran simplemente 
petitorias y no habla interés en decir a quién 
aprovechaban ellas: si a la sucesión de la 
contratante con el superior de la comunidad, 
o al actor mismo, por lo cual pudo éste pedir 
sin decir que demandaba para la sucesión. 

«La sentencia del Tribunal, sin en
trar al fondo de la cuestión, se limita 
a hacer alusión a Jo fallado por el 
Juez, sin expresarqueacoge su tesis; 
pero estima que el actor, heredero 
reconocido de la señorita Medina, 
tiene las acciones 'que ha intentado, 
'sin que se encuentre un verdadero 
interés en definir esta cuestión (si el 
demandante pidió para sí opa ra la 
herencia), porque si se fija la inten
ción en la forma y na tu raleza de la 
demanda, se advertirá que allí no se 
dijo a quién debían aprovechar las" 
consecuencias de las declaraciones 
solicitadas. Las acciones fueron me· 
ramente petitorias. No se encu:.~ntra 
en el cuerpo de la demanda ningún 
elemento preciso que demuestre que 
el estado de cosas que se siguiera a la 
rescisión o resolución de·mandada re
dundara en provecho exclusivo del 
demandante. Este es el fundamento 
del fallo relativo a la excepción men
cionada. El recurrente, en vez de to
mar este concepto como tesis de o;u 
recurso, se da a la labor inútil de acu· 
sar los fundamentos de la sentencia 
del Juez, que, como se deja dicho, el 
Tribunal no acogió como suyos, si rto 
que la confirmó por la razón funda
mental que se deja copiada. Además, 
la Corte ha establecido la doctrina 
constante y uniforme de que los Tri~ 
bunales son soberanos en la aprecia
ción de la demanda, salvo el caso de 
que hayan incurrido en error eviden
te.» (1). (Casación, xxxix, número 
1884, marzo 30 de 1932) .. o . . . . .. . . 563, 2~ 

J 
JURADO. 159-No es al Jurado a quien co

rresponde clasificar si un delito es o 
nó de los más graves; él sólo decide, 
en conciencia, sobre el cuestionario 

(1) Concordancias: números 2023, tomo 19 de la «Jurisprudencia 
~e la Corte,» 2100 '1 2104, to~o 3, 0 

que se le propone, y es al Juez de de
recho a quien toca acomodar ese vereo 
dicto a la ley penal sustantiva. (Ca 
sación, XXXIX, número 1883, marzo 
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4 de 1932) ........ o................. 518, 1~ 

160- Un recurrente en. casación presentó 
como motivo de nulidad del proceso crimi
na 1 por homicidio, el hecho de no haberse 
llevado al Juzgado a su defendido para que 
presenciara el acto del sorteo de jurados. 

«De autos aparece que habiéndose 
ordenado en auto de fecha junio vein
ticinco del año próximo pasado, re
Pmplazar al Jurado sorteado doctor 
Eduardo Rueda Rueda, y habiéndose 
notificado a las partes ese auto, in
clusive al menor procesado que se 
encontraba y se encuentra preso, sin 
embargo, la diligencia de sorteo se 
llevó a cabo sin la asistencia de éste, 
ni de su defensor. Est:l Sala, no sola
mente en el fallo que cita el recu
rrente, sino en otros varios, ha sos
tenido la tesis de que, encontrándose 
el procesado detenido o preso, la no· 
tificación que se le haga de un auto, 
sea para el sorteo general de Jura
dos, sea para uno de carácter parcial 
de reemplazo, sin que se le lleve al 
Juzgado a tomar parte en la diligen
cia respectiva, equivale a no habérse
le notificado, incurriéndose así en la 
nulidad de procedimiento que esta
blece. el numeral 19 del artículo 265 
de la Ley 57 de 1887. Los fundamen
tos de esta doctrinaestán claramente 
expuestos en el fallo de fech1 diez y 
ocho de mayo je mil novecientos vein
tisiete, pronunciado en la casación de 
Abraham Valencia y Eleuterio Ver
gara, publicado en la Gaceta Judicial 
números 1761 y 1762 del 3 de febre
ro de 1928, página 117, del cual se 
transcribe lo pertinente: 'Según apa
rece del proceso, los enjuiciados fue
ron notificados del auto en que se 
señaló fecha para la diligencia, y corno 
estaban pres< s, es natural concluír 
que el Juez, como lo sostienen los re· 
currentes. se abstuvo de ordenar la 
llevada al Juzgado de ellos con el fin 
de que concurrieran al sorteo. Taro· 
poco aparece en el expediente ningu
na explicación que pudiera justificar 
por parte del Juzgado esa omisión. 
Es cierto que el mencionado sorteo 
de Jurados se llevó a cabo con inter
vención .de los defensores, quiene:'l 
hicieron uso del' derecho de recusa· 
ción. Perosepregunta: ¿la sola notifi
cación que se hizo a los enjuiciados, 
sin permitirles su comparecencia, 
para que hubieran podido recusar per· 
sonalmente, basta para descartar la 
existencia de la nulidad consignada 
en el numeral 19 del artículo 265, que 
se transcribió anteriormente? La 
contestación negativa se impone: el 
objeto de la notificación del auto en 
que se se~ala fecha para sorteo clt: 
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Jurados, es el de que las partes pue
dan concurrir a él y recusar libre
mente, o hacerdentrode la respectiva 
diligencia las observaciones que con-

, sideren necesarias. De tal suerte que 
el solo hecho material de la notifica
ci6ó no es suficiente, si, por otra par
te, se impide-a los notificados el de
recho de presenciar, concurrir o 
tomar parte en la!'! diligencias para 
cuya verificación fueron notificado!", 
Notificar a un preso, como 1'1e hizo en 
el presente caso,'el auto de fijación 
para sorteo de Jurados, y no llevarlo 
de la cárcel al Juzgado a to'mar parte 
en ese sorteo, equivale a privarlo del 

·derecho que todo procesado tiene de 
·concurrir a él; es tanto como si el 
enju·ici<tdo, que está excarcelado o 
en libertad, después de ser notificado 
de ese auto, 1'1e le cerraran las puer
tas del Juzgado, impidiéndosele la 
entrada a presenciar la dilig-encia 
.para la cual se le había citado. El a r
tículo 276 de la Lf.y 57 de 1887, en su 
últim'l. parte, dice: 'Si alguno de los 
procesados no compareciere al sorteo, 
podrá representarlo, para el efecto 
de recusar, su respectivo defensor.' 
Esa representación sólo tiene Jugar 
cuando los procesados dejan de com
parecer voluntariamente, mas no 
cuando, debiendo estar presentes, y 
en ese caso se encuentran los presos 
enjuiciados, sir. embargo, no se les 
lleva al Juzgado, Jo que equivale, como 
yasedijo, a impedirlessu concurren 
cia. De preferencia quiere la ley que 
sean los mismos acusados quienes 
personal meo te tomen par te en la elec
ción de sus juzgadores de hecho, re· 
cusaodo libremente y por motivos que 
ellos están en la mejor capacidad de 
apreciar en determinados casos. De 
lo expuesto se concluye que, aun 
cuan.do los defensores concurrieron 
a la mencionada diligencia, ·y en ella 
recusaron, esto último Jo llevaron a 
cabo ,sin la debida representación; y 
también se concluye que aun cuando 
a los procesados se les notificó el re
ferido auto, prácticamente se hicie'
ron nugatorios los efectos de esa no
tificación, que consiste no solamente 
en llevarla a cabo de un modo mate
rial, sino en faci'litar los medios de 
aprovecharse de ella. Lo cual quiere 
decir·.que se ha incurrido enlamen
cionada causal de nulidad que con
templa el numera119 del artículo 265 
de la Ley 57 de 1887, nulidad alegada 
por Jos recurrentes, y que se encuen
tra perfectamente justificada. La di. 
Jigencia de sorteo de Jurados, sea 
general o parcial, debe llevarse a 
cabo con la mayor nitidez y claridad, 
por la importancia que ella tiene, 
como que se trata de formar el Jura
do que ha de decidí r sobre la suerte 
del acusado. En el presente caso, con· 
curre la circunstancia agravante, 
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fuera de no haberse llevado al preso 
a la diligencia, de que su curador de· 
fensor tampoco concurrió a ella. Lo 
expuesto es suficiente para concluír, 
como se concluye, que el juicio adolece 
de la nulidad. apuntada.» (1) (Casa
ción, ixxix, número 1883, febrero 26 

693 
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dé 1932) ........................... - 509, 2~ y 

·jURAMENTO. 161-En el juicio ordinario seguido por 
· Andrés García contra Andrés A ve lino Garcla 

sobre pago de una suma de pesos como va
lor en que estimó una accesión, alegó el de
mandado en casación contra la sentencia 
que le condenó, del Tribunal de Pereira, que 
se había incurrido en error de hecho con
sistente en la apreciación de una escritura . 
pública, consistente en que fue apreciada 
como prueba habiéndose acompañado a los 
autos sin presté\r el juramento que prescribía 
el articulo 946 del antiguo Código judicial. 

«Se a·dvierte: quien acompañó como 
prueba la escritura mencionada fue 
el mismo deman~ado, escritura que 
se mandó tener como prueba por auto 
que está ejecutoriado, sin que a ese 
auto le haya hecho reparo alguno el se
ñor García (hijo), por no haberse pres
tado el juramento prescrito por el ar
tículo 946 del Código Judicial. Ahora 
no es indispensable ese juramento 
para estimar como prueba los docu
mentos traídos al juicio sin ese re
quisito. Así lo. tiene resuelto esta 
Corte en varias decisiones .... » (Ca
sación, xxxix, número 1879, mayo 22 
de 1931) .....•............... _. ..... . 

. Cita la Corte en apoyo de su doc
trina las sentencias de casación de 
12 de diciembre de 1922. tomo xxi:I, 
219, 2~. octubre 9 de 1909, tomo xxv, 
255, 1 ~. y 22 de febrero de 1916, tomo 
XXV, 239, 2~) (2) .. 

LEGITIMACióN. 162-Se pidió en un juicio ordinario 
que se declarase a los actores hijos legíti
mos de N. N., en virtud de legitimación hecha 
por subsecuente matrimonio de sus padres. 
Contra la sentencia del Tribunal en que se 
desconoció la procedencia de la acción in
tentada recurrieron los actores en demanda 
de casación, acusando. la sentencia de viola
ción de los artículos 1.• de la Ley 95 de 1890 
y 238 del Código Civil. 

«Como motivo de este cargo señala 
el recurrente los sig-uientes concep
tos del Tribunal: 'Habiendo nacido 
los dos demandantes con anterioridad 
al matrimonio de Eladio Rodríguez y 
María del Carmen Mi randa; y no apa· 
reciendo ·que hayan sido reconocidos 
antes como hijos na tu raJes de ambos, 
con los requisitos legales, no puede 
sostenerse que pordicho matrimonio 
se haya verificado la legitimación ipso 

510, 1~ 

40, 2~ 

(1) Sentencia de fecha 15 de septiembre de 1927, cGaceta Judi
cial.:!> 

(2) Concordancias: números 796, 798, 1345, 1418, 2067, tomo 29, 
<~:Jurisprudencia de la Corte,J 1369, 1370, p75, 2186, 2187, 2188, tomo 39. 
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jure, invocada a su favor por José 
Francisco y Pauta Rodríguez.' Afir 
ma el recurrente que en este párrafo 
de la sentencia violó el Tribunal las 
disposiciones aquí citadas, y funda 
esta acusación en que según él, 'con
ceptúa el Tribunal, y así lo dice cla
ramente, que el reconocimiento de 
los hijos na tu raJes debe hacerse por 
ambos padres, y se desprende del 
concepto transcrito, que ese recono 
cimiento debe ser hecho en un solo 
acto; cuando dice 'hijos na tu raleo; de 
ambos.' Para rechazar este cargo 
basta observar que no es exacto que 
el Tribunal haya fundado su concep
to en el hecho de que Francisco y 
Pauta Rodríguez no fueron recoñoci.
dos como hijos naturales 'por ambas 
partes,' esto es, por un acto del pa 
d re y la inad re, antes del matrimonio, 
·como lo dice el recurrente, sino que 
no aparece que los demandantes hu
bieran adquirido, antes del matrimo· 
nio de Eladio Rodríguez con Carmen 
Miranda, la calidad civil de hijos na
turales de ambos, o, lo que es lo mis
mo, con relación a cada uno de ellos, 
toda vez que si bie'n es cierto que las 
partidas de bautismo que obran en el 
Expediente, en las cuales figuran 
como hijos de la Mi randa, acrédítan 
dicha calid~d con respecto a ésta, no 
existe ningún documento que demues· 
tre lo mismo con respecto al contra
yen te Rodríguez, ya que el reconoci
miento por parte .de éste tenía que 
haber sido hecho expresamente por 
escritura pública o por acto testamen
tario, o:autorizando él con su firma el 
acta de nacimiento en que::él figurara 
como padre del~~ recién nacido, de 
acuerdo con lo que establecen los ar
tículos 351, 353 y 368 del Código Ci
vil, Es ésta la única interpretación 
que rectamente puede dársele al pá
rrafo de la sentencia a que este car
go se refiere, en relación con todas 
las otras· consideraciones que moti
van el fallo recurrido, fundadas en 
los elementos probatorios que obran 
en el procesll.» (Casación, xxxix, nú
mero 1882, diciembre 4 de 1931) ..... 

LEY ACUSADA. 163-Como violatoria del artículo 1.0 

del Acto legislativo número I,o de 1914 fue 
acusado el inciso 2. o del artículo l. o de la 
Ley 60 de 1914, que dice: «Las faltas tempo
rales y las absolutas del primer . Designado 
serán)lenadas en el Consejo por el segundo 
Designado, al cual corresponde en este caso 
la Presidencia de la corporación.» Se fun
dó el acusador en que el constituyente no 
le había;atribufdo funciones al segundo De
signado y en que la facultad de presidir el 
Consejo de Estado había surgido del articu
lo acusado y no del texto mismo del Acto le
gis la tivo ~constitucional. 

«E-s f'vidente que, según la dispo
sición constitucional transcrita del 
Acto reformatorio de la Constitución 
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de 1914 (1), el Co·nsejo de Estado se 
compone de siete individuos, a saber: 
el primer Designado para ejercer el 
Poder Ejecutivo, que lo preside, y 
seis Vocales nombrados como lo de
termine la ley. Empe'ro de que esto 
sea cierto, no se sigue que según di
choartículo constitucional, únicamen· 
te el primer Designado es miembro 
del Consejo de Estado y tiene ca rác
ter de Presidente de la corporación; 
conclusión é;;ta que deduce el acusa· 
dor del concepto que tiene de que al 
segundo Designado no le atribuye el 
constituy.ente funciOnes algunas res
pecto del Consejo de Estadc. En pri
mer lugar, del citado artículo 1. 0 del 
Acto reformatorio de la Constitución, 
de 1914, según sus voces, no puede 
coucluírse que quede excluido el se 
gundo Designado para ejercer 13. P re· 
sidencia del Consejo de Estado, cuan
do falta el primer Designado, porqu~ 
según el artículo 126 de la Constitu
ción, si el Encargado del Poder Eje·· 
cutivo tiene la misma'preeminencia y 
ejerce las mismas atribuciones que 
el Presi"dente, cuyas veces desempe
ña, consecuencialmente el Designado, 
en su condición de tál, bien ~e trate 
del primero o del segundo, ejerce las 
mismas atribuciones; y si es atribu
ción del primer Designado ejercer la 
Presidencia del Consejo de Estado, 
según el ~statuto dicho, esa misma 
atribución, desde el punto de vista 
constitucional, debe corresponder al 
segundo Designado, a falta ·del pri
mero. Por tanto, el artículo 19 de la 
Ley 60 de 1914 no ha hecho aplica
ción del artículo 59 del Acto legisla
tivo del mismo año, como lo considera 
el demandante, sino que ha interpre· 
tado las disposiciones constitucionales 
que crearon dos Designados, con el 
fin obvio y natural de que el segundo 
llenara las faltas del primero, en sus 
funciones constitucionales y legales.» 
(Sentencia, Corte Plena, xxxrx, nú-
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LEY DEROGADA Y ACUSADA. 164-No hay lugar a de
clarar la inexequibilidad de un acto que ha sido 
derogado-Fueron acusados como inconstitu
cionales los artfculos l. o a 6.0 del Acto legisla
tivo r.úmero ~del 19 de enero de 1906, 4." del 
Decreto legislativo número. 37 del JO de julio 
de ese año y 2.0 del Decreto legislativo nú
mero 48 del 14 de septiembre del mismo año, 
por estimar el actor que tales decretos eran 
violatorios del artículo 121 de la Ccmstitu
ción. 

«Comoel artículo121 citadofuesu·b
rogado por el 33 del Acto legi8lativo. 
número 3 de 1910, y la parte del pri
mero de estos textos en que se basa la 
acusación, o sea la referente a que 

112. 11;1-

(1) Dice así el artículo 1. 0 del Acto legislativo número )Q de 
1914: <Habrá nn Consejo de Estado compuesto de siete individuos, 
a saber: el primer Designado para ejercer el Poder Ejecutivo, que 
Jo preside, y seis Vocales nombrados como lo determine la ley. Lo¡¡ 
Ministros del De!!pacno tienen voz y no voto en el Consejo.:~> 
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las facultades del Presidente de la 
República en los casos de declaración 
del el'tado de sitio .tienen por objeto 
la defensa de los derechos de la na
ción o la represión del 'alzamiento, no 
fue reproducida en la disposición re
formatoria, la referida parte ha que
dado insubsistente. La misión defen· 
sora de la Constitución, confiada a la 
Corte por la enmienda constitucional 
del año diez, se refiere naturalmente 
a aquellos cánones de la Carta vigen
tes a la fecha en que la guarda de és
tos haya de ejercerse. Las disposi
ciones derogadas. ora expresa, ora 
tácitamente, no formando ya parte 
del Estatuto, no tienen observancia y 
por lo mismo la función defensora de _ 
la Corte no puede comprenderlas.» 
(1) (Sentencia, Corte Plena, xxx1x, 
número 1879, mayo 29 de 1933) ..... -. 

LESIÓN ENORME. 165-Benito Ordóñez Serrano ven
dió a José Celestino Ordóñez G. y a Benito 
Martlnez G. las dos terceras partes de los de
rechos hereditarios que le pudieran correspon
der en la sucesión de su madre y hermanos, 
todo por la suma de cinco mil pesos moneda 
legal. Demandó a los compradores por lesión 
enorme. Tanto el juez de Bucaramanga 
como el Tribunal de ese Distrito absolvieron 
a los demandados. Fijada la cuantía del jui
cio en más de sesenta mil pe:;os moneda le
gal, el Tribunal declaró que no había sido 
a valuada sino la nud.a propiedad de lo vendi
do por Serrano, como que éste se habla reser
vado el usufructo y que tal usufructo no ha
bla sido avaluado, y agregó que al deman
dante le correspondía probar que la r.osa 
vendida, que_ fue la nuda propiedad, valfa 
más del doble del valor .que se le fijó ·en el 
contrato, para que existiese la lesión enorme 
demandada. En demanda de casación contra 
esa sentencia alegó el recurrente que ese va
lor había quedado fijado desde que se hi~o 
la fijaciónde la cuantía del juici;) por med1o 
de peritos, porque allí se avaluó separada
mente el usufructo y Ia nuda propiedad; y al 
no tener en cuenta el Tribunal esa prueba, 
había incurriao en error de hecho y en error 
de derecho por no haberle dado valor. 

Dijo la Corte: 

«Admitiendo que por haber dicho 
los peritos tasadores de la cuantía del 
juicio que por el conocimiento que 
tenían de los bienes en que radican 
los derechos y acciones a que se re
fiere el juicio, estimaban la cuantía 
en más de cincuenta mil pesos, ha de 
entenderse claramente que avaluaron · 
lanuda propiodad materia de la de
manda, en más de cincuenta mil p,e
sos, tal avalúo no sería suficiente para 
declarar que desde entonces quedó 
determinado el valor de la nuda pro. 
piedad para los efectos de la lesión 
enorme demandada, porque ni en la 
forma, ni en el fondo serían equiva· 
lentes esos dos avalúos. No en la for
ma, ·porque en la estimación de la 
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cuantía del juicio, si bien intervienen 
peritos nombrados por el Juez, que 
pueden obrar con más independencia, 
no se llenaría la garantía que da la 
ley de que la lesión se decrete previo 
un debate judicial, con audiencia de 
ambas .partes, en que éstas hayan he
cho uso del derecho de intervenir en 
el nombramiento de peritos .qué esti
men la cosa, según las reglas genera
les, es decir, nombrando cada una su 
perito. De modo que al imponerles, 
para efectos de la lesión, el avalúo re
lativo a la cuantía del juicio, se les 
privaría de un medio de defensa en 
la formación de la prueba, lo que no 
es admisible, conforme a principios 
constitucionales y legales. En el fon
do tampoco se podría aceptar la igual
dad entre esas dos estimaciones, por
que la fijación de la cuantía del juicio 
tiene finalidad distinta de la que se 
persigue con la determinación del 
precio de la cosa en acción de nulidad 
por lesión enorme, y el precio que 
se dé de dicha cuantía al promover el 
juicio, no es el que se requiere para 
decretar la lesión enorme, sino el que 
tenga la éosa .al tiempo del contrato, 
necesariamente anterior. Luego no 
puede reconocerse que por haber di
cho los pe ri to·s en es te caso que la 
cuantía del juicio V<i.Ie más de cin
C!Jenta mil pesos, quedó ava,Iuada 
tatnbién en esta suma lanuda propie
dad para los efectos de la lesión enor
me demandada, y que el Tribunal 
hubieraincurridoen errorevidente de 
hecho al no tener en cuenta esa prueba 
y negar la lesión. Cuando la Corte ha 
dicho que la cuantía de los pleitos 
queda determinada para todos los 
efectos leg~les, de manera definitiva, 
si se fija por peritos, a causa de ha
ber reclamado el demandado, antes 

. de contestar la demanda, contra la 
fijación del ·demandante, ello atañe 
únicamente a los efectos procesales, 
por ejemplo, lo relativo a la jurisdic
ción del Juez para conocer del asun
to, fianza de costas, recurso de casa
ción y otros, mas no para casos como 

, el de que se trata en este juicio.» 
(Casación, xxxix, número 1880, junio 
de 1931) .................... '· ... . 

LINDEROS. 166~ Un demandante en reivindicación 
ganó el pleito en primera instan.cia y lo per
dió en segunda por haber revocado el Tribu· 
nal la sentenciar de primer grado, contra la 
cual acudió en demanda de casación acusan· 
do la sentencia de ser violatoria de ley 
sustantiva, para:lo cual expuso varios moti
vos. Al primero, r que consistió en la viola
ción del articulo 946 del Código Civil, por 
cuanto el Tribunal sostuvo que para ejerci
tar la acción reivindicatoria se requería ser 
dueño de una cosa determinada, en vez de 
decir singular, como es la expresión del tex
to, dijo la Corte: 

«Es evidente que el artículo emplea 
la palabra singular y no detePminada, 
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'y puede suceder que entre ellas no 
haya sinonimia, pero es lo cierto que 
el pensamiento del ~'<entenciador e~ 
bien claro: como al terreno vendido 
no se le dieron linderos por tres ex
tremos, ei sentenciador dijo que él no 
estaba dtterininado, es decir, que no 
era un cuerpo cierto, una cosa singu
lar, condición indispensable para reí
vindicar.» 

Y el segundo motivo consistió en la tacha 
de la sentencia por error evidente de hecho 
en la apreciación de la prueba que suministra
ba la escritura aducida para fundar el derecho 
a la reivindicación, la cual no trae linderos 
completos. Dijo la Corte: 

«Se responde: en esa escritura sólo 
se le da al terreno vendido un solo· 
lindero, advirtiéndose que por los 
otros lados no se fijan límites, por 
estar esas tierras sin partí r. En vista 
de está terminante dt>claración de los 
contratantes, no puede decirse que 
el terreno vendido esté determinado 
por linderos, y si no lo está no es una 
cosa singular.» (1). (Casación, xxxix, 
número 1880, junio 1. 0 de 1931) ...... 

LOTERfAS. 167-EI Tribunal de Ibaguélibró mand~
miento ejecutivo de pago contra el Departa
mento del Tolima, y a favor de Ernesto Me
rizalde Durán, por suma de pesos procedente 
del valor de un billete de la lotería de benefi
cencia del Tolima, que no habla sido paga
do. Al confirmar la CNte el auto ejecutivo, 
sienta la siguiente doctrina: 

«Siendo el Departamento no sólo 
dueño de la renta de lotería sino em
presario de ella, es incuestionable EÚ 
responsabilidad por el valor de los 
billetes premiados que deje de cubrir 
el contratista deleg-ado para su admi 
nistración, que en definitiva y en sus
tancia viene a ser un agente suyo 
para la venta de los billetes y pago de 
los premios. El señor Procurador de 
la Nación sostiene aquí que Merizal
de Durán, portador del billete pre
miado, no tiene acción civil para obli
O"ar al Departamento, y se funda en 
~ t~ que las loterías tal como es an org-a-
nizadas entre nosotros, son un verda· 
der0 juego de suerte y azar, y que los 
juegos de esta especie no g_eneran 
acción ninguna, al tenor de lo dispue?
to en el artículo 95 de la Ley 157 de 
1857, que dice: '_El juego y la apuesta 
no producen acción ni excepción, etc.' 
Si esto es así-ag-rega el Procura
dor-'si las loterías son un jueg-o no 
exceptuado por el artículo 2286 de 
aquel Código, es decir, si no son iue
g-os de fuerza y de destreza corporal, 
hay que convenir en que bs favoreci
dos en los sorteos, como portadores 
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(1) C<:.ncordancias: númuos 3443, 3447, tomo 19, cJurisprudencia 
de la Corte,» 3385, 3408,3421, 3426, 3432, 3436, tomo 3. 0 Esta es juris
prudencia constante de la Corte. La de io~ Tribun~les está acorde 
con ella: números 4677, 4687, tomo 2. 0 ~~:Junsprudenc1a.» · 

de los billetes premiado~'<, carecen de 
acción civil para obtener el pago de 
esos premios. Todavía m á": que si 
esos premios rse pagan, la entidad 
respectiva tiene derecho a repetí r lo 
pagado como indebido. O no existe 
la lógica. Se objetará que la Ley 64 
de 1923 faculta a los Departamentos 
para establecer loterías oficiales con 
destino al servicio de la instrucción 
o de lás obras de asi•üencia pública. 
Sin embarg-o, este Ministerio opina 
que la mencionada ley no deroga las 
dispo~iciones del Código Qivil que se 
acaban de citar. No hay derogación 
expresa porque no existe en esa lt>y 
un solo texto que así lo disponga. Ni 
tampoco existe derogación tácita, 
porque no existe incompatibilidad en
tre ella y las· disposiciones del Códig-o 
Civil.' Ciertamente la Ley 64 de 1923 
no contiene disposición ninguna que 
derogue expresamente el principio 
civil sustantive;> referente al juego y 
la apuesta que 1nvoca el sEñor Procu
rador, pero l"Í hay en ella preceptos 
que restringen su significado, o en 
otros términos, que lo modifican, ta
Jes como lo" del artículo 2. 0 de allí 
que señala el 64 por 100 del valor de 
los billetesque componen cada sortP.o 
como el mínimo que podrá destinarse 
al pago de los premios. Destinar, por 
mandato de la ley, una cuota para el 
pago de los premios, es imponerle al 
empresario de la lotería la obligación. 
de pagarlos, o Jo que es lo mismo, 
darle al favorecido el derecho de re· 
clamarlos judiCialmente en caso de 
renuncia al pago. Está, pues, consa
grada la acción en la disposición a 
que se alude; y por tanto ambos pre 
ceptos pueden coexi'>tir: el uno como 
regla general y el otro como excep
ción a la regla. Excepción, y muy 
notoria, es la que se ha hecho en fao 
vor del juego de la lotería con pre
mios en dinero que establezcan los 
Departamentos, con destino a la asís. 
tencia pública. Nada más, nada me
nos.> (Auto, Sala de Negocios GePe· 
rales, XXXIX, número 1882, junio 17 
de 1931) . . .. . . .. .. _ . . . .. .. .. . ...... 

MANDATO. 168.-Ciemenlina González de Tenorio 
fue demandada en juicio de divorcio por su 
esposo Primitivo Tenorio, quien ganó el 
pleito. Muerto Tenorio dejando un capital 
como de $300,000, le compró Hernando Caí · 
cedo a la viuda, por $ 50,000, todos sus dere
chos dependientes de la socie.dad y de la 
sucesión por causa de la muerte de su espo
so; pero como para lograr la ganancia que 
proyectaba necesitaba que se anulase la sen-

. tencia de divorcio, hizo que la señora Gon
zález les confiriese po(ler para ello a los abo
gados Camilo Muñoz O. y Francisco José 
Chaux, quienes obtuvieron de la Curia la 
declaración de nulidad. En cartas privadas 
les decia Caicedo a los abogados que él 
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·responderla por los honorarios. Como no les 
pagase lo convenido le demandaron. El Tri 
bunal condenó a Caicedo al te110r de lo pe
dido, y éste demandó la casación de la sen
tencia acusándola de error de hecho en la 
apreciación de las pruebas y de violación de 
los art!ctilós 2147 y 2148 del Código Civil, 
porque, segúrt el recurrente, nunca tu'{o el 
ánimo de adquirir como deudor principal la 
obligación de pagar a los actores lo que 
ellos pidieron por honorarios en el desem
peño del poder de la señora González, quien 
era la que debla responder por los hono
rarios. 

«Desde otro punto de vista, más 
importante y decisivo, considera el 
Tribunal que Caicedo no fue simple· 
mente intermediario que facilitase 
pua la González la. procuración de 
Muñoz & Chaux, sino que él mismo· 
se constituyó mandante, porque, dice 
la sentencia, 'el doctor Caicedo tenía 
un interés muy grande en el negocio 
constitutivo del encargo hecho por I::J. 
viuda de Tenorio, lo cual está proba
do con plenitud con lo dicho por 
aquél al doctor Chaux en las cartas y 
telt>gramas que obran en el proce
so.'.. ¿Y cuál, dice la Corte, era ese 
vivísimo interé;, que ponía a Caicedo 
en la condición de ~andante prevista 
en el artículo 2146 del Código Civil? 
Contempla esta disposición entre va
rios casos el siguiente: 'Si el negocio 
interesa juntamente al que hace el 
encargo (Caicedo) y al que lo acepta 
(Mufíóz y Chaux) y un tercero (la 
González), habrá verdadero mandato.' 
En este caso el encargo no es la sim
ple recomendación de que habla el 
artículo 2147 sino que constituye en
tre el que hace el encargo y quien lo 
acepta y desemptñl., el contrato de 
mandato .... Al declarar el Tribunal 
que no hubo contrato de ma·ndato en
tre el doctor Caicedo y los doctores 
Chaux y Muñoz 0., violó el artículo 
2146 ::le! Código Civil, violación insu
ficiente para casar la sentencia, ya 
que la Corte adopta las mismas cun· 
clusiones a que llEgó el inferior, 
por las razones expuestas atrás. (A r
tículo 12 de la Ley 90 de 1920, i11ciso 
último).» (Casación, xxxrx, número 
1882 noviembre 2 de 1Y31) .......... . 

MÉRITO EJECUTIVO DE LOS BILLETES DE LOTERIA. 
169-:Al confirmar la Corte (Saia de Nego· 
cios Generales) el auto ejecutivo proferido 
por el Tribunal de lbagué en el juicio ejecu · 
tivo promovido contra el Departamento del 
Tolima por Ernesto Merizalde D\lrán para 
el pago de la suma de dinero indicada por 
un billete de loteda que salió favorecido 
con la suerte, alegó el Procurador General 
de la Nación que el billete de lotería cuyo 
pago se ·demandaba no contenía una obliga
ción expresa, clara y exigible, como lo re· 
quería el artículo 47 de la Ley 105 de 1890,. 
para lo cual se fundaba en que no había 
prueba de que una persona hubiese contra[
do la obligación de pagarle a otra determi· 
nad~ cantidad liquida de dinero. Ni podía 
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constar esa obligación, agregó, «desde luégo 
que la determinación de una persona y de 
una cantidad y la percep:ión deésta, depen· 
día del azar, de la suerte que viniese en ese 
acto del sorteo a favorecer un número con 
uno de los varios ·premios especificados en 
el respectivo plan. • . 

«La Sala observa: el billete de la 
lotería del Tolima-billete que dicho 
sea de paso,-expresa la cifra del 

. premio mayor, $4,000, es un billete 
al portador. A!'lí aparece al respaldo 
de él, en donde se inserta el artículo 
10 de la Ordenanza 17 de 1925, que 
estableció la lotería y que dice: (Aquí 
el artículo).· De suerte que tratándo
se de un documento al portador, no 
es posible encontrar en él la determi· 

· naci.ón nominativa del acreedor, el 
·cual no puede descubrirse o resultar 
sino del acta de sorteo en el caso de 
que el número del billete sea favore
cido con alguno de los premios desti· 
na dos al juego. El acta del sorteo ve
rificada por el Alcalde de !bagué obra 
en copia auténtica en los autos, y ella 
comporta el reconocimiento prestado 
por el empresario de la lotería, o sea 
el Departamento, de que el billete 
cuyo pago se demanda fue el favore
cido con el premio mayor. Por con
siguientP, carece de fuerza la- obje
ción del reclamante de que por no 
expresar el billete el nombre dél 
acreedor, no presta mérito ejecutivo, 
porque esa determinación vino a 
darla 13. susodicha acta de sorteo, que 
es un reconocimiento, hecho en forma. 
pública y solemne por el obligado al 
pago del premio, de que se cumplió· 
la condición dequedependia ese pago: 
Además del billete y del acta de sor
teo, concurren a deducir¿ la obliga
ción clara y expresa que trata de eje
cutarse la Ordenanza del Departa
mento que ·estableció la lotería, las 
actas de la Junta Directiva de la e m-:
presa, que organizan el funcionamien
to de la lote• ía y el plan de sus sor-
te os, 1 os protestos por falta de pa gu 
del billete y el t· xto de la Ley 64 de 
1926, que decretó el monopolio de las 
loteiÍas en favor de los Departamen
tos que quieran establecerlo. Surge 
de todo lo dicho que el billete de la· 
Loteríade Beneficencia del Tolima, 
cuya falta. de pago ha dado margen a 
la presente ejecución, está compren· 
elido, como se expuso en el auto antt.· 
rior de esta Sala, entre los vales opa
garé,;¡ simples a que alude el artículo 
46, ordinal 59, de la Ley 40 de 1907; 
ya que con tiene la pro mesa "de pagar 
a su presentación la s·uma de$ 4,000, 
mediante la comprobación de haber 
sido favorecido en el respectivo sor
teo, y ya que el mi:;;mo Departamen
to, en su calidad de empresario de la 
Lotería y obligado al pago, verificó 
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aquella diligencia por medio de su 
agente (el Administrador Delegado), 
y con asistencia e intervención de 
otro agente suyo (el Alcalde Munici ·. 
pat:de !bague), y declaró que el pre· 
mio mayor había ·caído en el billete' 
de que se trata. Delante de estos 
documentos, auténticos sin duda to
dos ellos, y apreciados en conjunto,· 
no aislados y separadamente, es pre
ciso reconocer a la obligación su ca
rácter de expresa, clara y exigible, 
de pagara! portador del billete la can
tjdad favorecida de$ 4,000 que es el 
premio mayor, según la indicación 
que aparece al respaldo de él.» (1), 
(Auto, Sala de NPgocios Generales, 

·XXXIX, número 1882, ·octubre 22 de 
1931) .............. ' .............. . 

MINAS. 170-EI denunciante de una mina abando
nada se presentó en juicio ordinario solici- · 
tando se le declarase dueño de ella. Como 
perdiese el pleito en ambas in~tancias. recu
rrió. en demanda de casación de la sentencia 
del Tribunal alegando que en cuanto éste 
negaba que para la eficacia del titulo fuese 
precisa la revalidación del mismo, tanto in
curría en error de derecho como directamen
te violaba, por no aplicación al punto de que 
se trataba, los artículos 1. 0 y 13 de la Ley 38 
de 1887, 7. 0 de la Ley 14 de 1888 y 128 y 
siguientes del Capítulo x del Código de 
Minas. 

«Esta cueRtión, que de nuevo plan
tea el recurrente, ha sido ya fallada 
en varias decisiones de la Corte, de 
las cuales Jamás recientf', reprodu
ciendo Jo que dice una anterior, expo
ne esto: 'Por estas y otras razones, 
dijo la Corte en sentencia de cuatro 
de julio, ya citada no-puede llegarse 
a la conclusión de que la falta de tales 
diligencias- las de revalidación
acarrearan la pérdida o extinción del 
derecho para quien ya tuvier~ el títu
lo legalmente expedido, ni menos que 
esa falta implicara abandono,' (Véu;e 
sentencia de 13de diciembre de 1930, 
y ·sentencia de 4 de julio de 1928, 
Gaceta fudicial, tomo35, pág-.ina 385).» 
(Casación, XXXIX. número 1882, no-
viembre 11 de 1931).. .. . ......... . 

- · 171-En el mismo caso de la opo3ición a la 
adjudicación de una niina propuesta por José 
de J. Céspedes y Emilio Correa, que se falló 
a favor de los opositores en el Tribunal de 
Medellfn, se atacó la sentencia por el actor 
recurrente en casación contra ella, como vio
latoria del artículo 3. 0 de la Ley 38 de 1887. 

· «El artículo 39 de la Ley 38 de 1887 
prohibe el denuncio de minas de alu
vión situadas en los consabidos terre
nos de cría y cultivo. Por situación 
de la mina debe entenderse no tan 
sólo 'el punto preciso en donde apa· 
rezca descubierta la mina, el cual 
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404, 1¡¡¡. 
2a· y . 

336, 2¡¡¡. 
y 337, 
1~ 

(1) El artículo 47 de la Ley 40 d") 1907 es hoy el 982 del nuevo 
Código Judicial. 

debe expresarse en el escrito de de· 
nuncio,' sino también la extensión 
qué, conforme a la ley, debe tener, 
según su clase. L:ts de aluvión gozan 
de una superficie de-un cuadrado que 
tenga tres kilómetros de base, o un 
rectángulo de dos kilómetros de base 
y ci neo de lado. Si esta extensión tan 
sólo comprende una parte del terreno 
inviolable, esentendidoque la senten
cia es correlativa a esa parte, porque 
no otra cosa se pidió en la demanda. 
No puede suponerse que la situación 
de una mina abarque una e:8;tensión 
mayor de la legal, y que su denuncia, 
dentro de estos límites, pueda com
prender partes de terreno en las 
cuales ella no racjiq u e.» (Casación, 
xxxrx,número1880, junio23 de1931). 

172-En un juicio sobre oposición a la adju
dicación de una ·mina en que los opositores 
gananciosos del pleito fueron José .de J. 
Cé3pedes y Emilio Correa, contra Julián A. 
Henao, interpuso éste casación contra la 
sentencia del Tribunal acusándola de haber 
violado el artículo 397 del Código de Minas, 
puesto que dedujo el Tribunal la existencia 
de una de las partes, a fin de hacer declara. 
ciones a su favor, no existiendo jurídicamen
te esa parte, ora porque no demandó perso
nalmente o legítimamente representada, ora 
porque no habiendo aprobado lo hecho en 
su nombre, no era posible tener como parte 
a Correa al dictar el fallo. 

' . 
«Se· responde: La disposición del 

artículo 397 es cierto que ordena· la 
constitución de una fianza adicional a 
la prescrita en el artículo 62 de la 
Ley 292 de 1875, la que no tiene más 
fin que garantizar a favor del denun
ciante la indemnización de perjuicios 
de que deba responder el agente ofi· 
cioso, si su representado no aprueba 
la oposición; mas aquella primera 
disposición no impone un requisito 
indispensable a la personería del re· 
presentado, sino una mera caución 
condicional, sujeta al evento de que 
la oposición no sea aprobada por é', 
evento que no ha acontecido en el 
presente caso. Además, ocurre· la 
circunstancia de que la oposición 
hecha a nombre de Correa se llevó 
adelante por virtud de decisión impe
rativa de la sentencia del Tribunal 
Superior de Medellín, de cinco de 
agosto de mil novecientos v,intiséis, 
qúe pasó a tener autoridad de cosa 
juzgada. El cargo no procede.» (Ca
sación, xxxrx, número 1880, junio 23 
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173- Germán Molina Callejas denunció 
como abandonada una mina; se opusieron 
los dueños, y entonces Molina presentó de
manda para que se le declarase dueño de 
ella. Fueron absueltos los demandados en 
ambaa instancias, por lo cual recurrió Molí· 
na en demanda de casación de la sentencia 
del Tribunal, alegando, en síntesis, que si, 
de conformidad con el artículo 363 del Códi
go de Minas, el dueño de una mina libe¡ta~ 
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da, 9ue p_aga puntualmente el impuesto res
pectivo, p1erde su derecho a ella si no quiere 
oponers~ al denuncio hecho por un supuesto 
restaurador, de la misma manera lo pierde si 
no se presenta en tiempo oportuno a forma
lizar su oposición, lo que se confirma con lo 
que dice el aJticulo 69 de ese Código, según 
el cual, si hubiere oposición, y ésta se for
malizare oportunamente, se seguirá el júicio 
corres~on~iente, lo que quiere decir que la 
formalización oportuna es requisito sine qua 
non en esta clase de asuntos. 

«éonsidera·Ja Corte que, conforme 
al artículo 64 del Código de Mina8, si 
el opositor u opositores no formali
zan su oposición en el término seña
lado, el Jufz, de uficio, devolverá el 
expediente al funcionario encargado 
de dar la posesión de la mina para 
que se lleve a efecto. Este artículo 
st_fiala, pues, la sanción y el procedi
miento cuando la formalización de la 
opo¡,ición no se ha realizado opor
tunamente. Es obligación del Juez 
declararla inadmisible y devolver el 
expediente al funci.onario encargado" 
de dar la posesión·. En el caso presen~ 
te, el stñ•H Malina Callejas se opuso 
decididamente al autoen que el Juez 
con!>iderando que se había formaliza: 
do en el término lfgal la oposición, 
q_u,e en este ca~o era una impugna· 
CJOn al denunciO, ordenó correrle 
tras!ado a dicho stñor rara que esta: 
blec1era su demanda, por hallarse en 
el caso contemplado en el numeral 19 

··del artículo 53 de la Lev 292 del año 
de 1875. Pidió primero Ía revocación 
del auto_, fundándose en que por no 
haber s1do oportuna la formalización 
del denuncio, el J ue~ debía aplicar el 
artículo 64 del Código de Minas, y 
desechar de plano la oposición. Inte,r
puso luégoapelación, alfgando exten
samente ante el Tribunal sobre el 
mibmo asunto, y confirmada la deci
sión del Juez, intentó de nuevo, sin 

. éxito, revocación contra el auto confi r
~atorio d~l superior. Ley del proceso, 
d1ce el Tnbunal, son las providencias 
que ~e dieron e~ rso a la oposición, y 
la m1 sma mate na no puede ya revi
sarse como petición de una demanda 
que versa sobre el fondo del derécho. 
Y el sentenciador, a juicio de la Cor
te, está en Jo cierto, porque como se 
h:~. dic_ho, la sanción y el procedimien
to, cuando no s;e formaliza en el tér
mino legal la oposición a la posesión 
de una mina, están sEfialados en el 
artículo 64 deJCóJigo de Minas. Esto 
es, el Juez de oficio rechaza la oposi
ción desde que se establece la de
manda, no la admite y dtvuelve el 
expediente para que se proceda a dar 
la posesiónordenada por la autoridad 
administrativa. Pero si el Jue-z halla 
aceptable la demanda, y abre por esa 
razón el juicio, no es el caso de ven
tilar de nuevo el mismo puPto en el 
juicio ordinario que se sigue despué;; · 
de admitiq~ )~ pposición~ .m1 !Htículo 
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363 del Código de Minas preceptúa 
que el que tenga título expedido o 
revalidado conforme a la ley, y pague 
puntualmente el impuesto respecti
vo, no perderá su derecho a la mina, 
a m_enos que, denunciada por uno que 
set1tule restaurador, no qui;;iere opo
nerse. Allí no se agreg-a, como quiere 
el recurrente, o no jonnalizare szt 
oposl'cióH en el término de la ley, por
que e<>ta cuestión se decide previa.., 
mente. Pero suponiendo que lo dicho 
no fuera a~í. y que el Tribunal bubie 
ra i ncu r rldo en las violaciones de la 
ley que el autor del r.:curso apunta, 
no podría casarse la sentencia, por· 
que la Corte h¡¡.lla fundadas las r:;zo
nes· de fondo que tuvo el Tribunal 
para desechu sobre este punto las 
pretensiones del actor en el auto en 
que neg-ó la revocación pedida por 
éste. Dice a"í el sentenciador: 'La 
jurisprudenciade minas ha aceptado, 

·por inspirarse en la filosofÍi en que 
está basada la legislación del ramo, 
que el·cartel cumple el fin de notificar 
el denuncio a terceros a quienes pue
da lesionar en l"US derechos Ja aoju
dicación del E"'tado. (Artículo 89 de 
la Ley 292 de 1875, y artículos 48, 49, 
50 y 51 del Códigl> de Minas). Sentado 
lo .anterior·, es indiscutible que el 
denuncio no queda notificado por el 
sólo transcur;,;o de las tres semanas 
consecutivas, ya que es menester la 
desfij;¡ción m~terial de dicha pieza, 

. como lo entiende la segunda parte del 
artículo 48, que dice: 'Di'cho cartel 
permanecerá fija::lo por tres semanas, 
y llevará notas de fijación y ciesfija
ción firmadas por €1 comisionado y 
su Secretario.' Agrégase Jo que dice 
la parte "final del artícuio 35 del De
creto 761 de 1887, que precisamente 
contempla el evento de que pasen 
m·á., de veintiún días, incluyendo los 
feriados. ¿Qué clase de notificación 
se cumple JJOr medio del cartel? La 
respuesta es obvia: la presuntiva, d~ 
que trata el artículo 31 rle la Ley 105 
de 1890. Según las voces de este tex
to, la notificación que se hace por 
medio del edicto no se entiende legal
mente hecha s·ino desde la f.:cha y 
hora de la de¡,fij3ción.' De lo expues
to puede concluirse, aplicándolo por 
analogía al caso del presente negc
cio, que el denuncio de minas no que
da legalmente notificado sino con la 
nota de desfijación del cartel. La re
gla general del artículo 37 de la Ley 
105 de 1890 es perfectamente aplica·, 
ble al caso de autos, si se atiende a la 
fin·alidad que se propuso el legislador, 
baj:l la institución del ~arte!.» (Casa· 
ción, XXXIX, noviero bre 11 de 1931. 
número 1882) ................ .. 

MINAS 174-J~lián A. Henao denunció u~.a- min~; 
Pe opus1er( n José de J. Céspedes y Emilio 
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Correa a su adjudicación y ganaron el plei
to. En el recurso de casación que contra la 
sentencia del Tribunal interpuso el actor, 
atacó la decisión de éste en cuanto declaró 
que el derecho que la ley otorga a los due· 
ños de terrenos en que existan cultivos o 
crfa de ganados, les da inmunidad respecto 
de denuncias que hagan terceros de minas 
situadas en ellos, y que tal derecho puede ha
cerse valer por vla de oposición, sin necesi
dad de un juicio separado. 

«El recurrente opina lo contrario; 
pero sus razonamientos sobre error 
de derecho son meras conjeturas, que 
no pueden prevalecer sobre las razo
nes muy sólidas en que fLtndó el Tri
bunal la interpretación supletoria, 
que ha dado para llenar el vacío de 
que adolece la ley a ese respecto. Es 
cierta la doctJina del Tribunal, que la 
Corte acoge: según el Código de Mi
nas, 'es cierto que en el acto de lapo~ 
sesión sólo pueden oponerse los due
ños de minas colindanteS~, y los que 
por razón de un descubrimiento ante· 
rior pretendan mejor derecho a todas 
o parte de las pertenencias que van a 
entregarse; pero también lo es que la 
Ley 38 citada es posterior a aquellas 
disposiciones que pertenecen al Códi. 
go de la materia, la cual no ~ólo da 
derecho al dutño del terreno para de
nunciar la mina en c;¡sos como el pre
sentP, sino que prlh.1be a le!> Pxtrañ 1s 
tal denuncio sin el corr-espondiente 
permiso de aquél. L1. ley no fija el 
momento mismo en que el du~:ño del 
te'rreno deba hacer valer sus dere
chos en el caso en que, con perjuicio, 
se viole aquella disposición, ni deter
mina qué clase de juicio debe venti
larse con .tal fin; únicamente contiene 
un mandato prohi·bitivo para los f'X· 

traños no dueños del terreno: como 
que el legislador ha querido, no obs
tante la amplitud-para la explotación 
minera, proteger la industria agríco
la y pecuaria ante todo. No h~ciendo 
el señalamiento la ley para hacer va
ler ese derecho, como ya se dijo, no 

. se ve inconveniente legal alguno para 
admitirlo eil forma de unaopo~ición al 
tiempo de darse la posesión, donde 
es precisamente la ocasión más opor
tuna, por tener allí lugar-y no an
tes-la m en su ra del ter.reno, y con
vencerse el dueñ·J de éste, sin lugar 
a duda, de que t'fectivamente. se le 
perjudica o pretende perjudicársele; 
pues de hacerse la oposición con ante
rioridad, podría suceder que la men
sura no abarcara terrenos cultivados 
o debtinados a la cría o ceba de gana
dos, sino propiedades en cdisti·ntas 
condiciones o de otros duEños (ar
tículo 26 del Código de Mina!'). Por 
otra parte, llevar al Gutño del terre
no a un juicio ordinario separadamer.
te, para hacer efectivo su derecho, 
despuéil, quizá, de haberse adjudica
do la mina, st ría ura inJusticia pal~ 
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maria, pues lo haría de peor condi
ción, colocándosele como demandan· 
te, soportando probablemente el la· 
boreo de la mina mientras el pleito se 
decida, -lo cual daría un resultado 
contrario al del espíritu de la ley, que 
ordena al denunciante la obtención 
del permiso de aquél para poder de
nunciar la mina. Más claro: se le da
ría el pasaporte al denunciante para 
violar el artículo 39 citado (1), con 
má'l audacia; pues no es al dueño del 
terreno a quien le corresponde o debe 
corresponderle un trab3jo arduo y 
costoso, sino al denunciante pedí rle 
permiso a aquél y obtenerlo para de
nunciar la mina. De lo contrario, se 
vendría a una interpretación errónea 
de la ley'.» (Casación, xxxrx, rúmero 
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MULTÁ COM0 CLÁUSULA PENAL. 175- E iécer Var
gas demandó al Colegio de Boyacá para 
el pago de una suma de dinero; cont·añe
mandó el Colegio, y en la sentencia del Tri
bunal fue condenado el actor a pagarle a é3te 
la suma de quinientos pesos. lr1terpuso re
curso de casación y acusó el fallo de viola
ción del articulo 1546 del Código C1vil, 
puesto que no habiéndose demandado por 
parte del Colegio, en su demanda de recon
vención, ni la resolución del contrato ni su 
cumplimiento, w.al pudo condenar el senten
ciador a Vargas al pago de la multa estipu
lada en la cláusu'a penal, la cual sólo es exi
gible en alguno de los extremos señalados 
en el articulo citado. · 

«El carg-o prospera, porque si no 
Re demandó la resolución del contrato 
o su cumplimiento, fundándose el Co
legio en que el contratista no cum
plió con sus obligJciones, mal puede 
condenarse a la multa que se estipuló 
para ca_so de incumplimiento. La mul
ta es una consecuencia de la falta de 
cum~limiento del contrato, y si ese 
in.::umplimiento no se decreta, mal 
puede cobrarse la multa.» (Casación, 
xxxix, número 1883, febrero 10 de 

2ª' 

1932).... . .. .. . . . .. .. .. . .. .. 471, 1ª' 

N 
NULIDAD DEL PROCESO CRIM_INAL. 176-Se alegó la 

nulidad señalada por el ordinal 4.0 del ar
tícu~o 264 de la Ley 57 de 1887, por . no ha
bérsele notificado al encausado, preso en 
otro Circuito, el auto que abría a pruebas la 
causa. 

«Al estudiar el proceso se observa 
en realidad, que el auto en que el jui
cio se abrió a pruebas no se le notifi
có persona!mente al acusado, y con la 
sola notificación por edicto no podían 
quedar llenados en el presente caso 
los efectos completos de tal formali·· 
dad·. Si el procesado hu hiera estado 
excarcelado, no hay duda que la noti· 
ficación por medio de edicto habría 
sido suficiente para que se diera cuen
ta del pronunciamiento de ese auto, y 

. (1) .1\.rtículo 39, Ley 38 de 1887, 

-~ 

1 

.J 
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para que por tanto, efercitara coh 
toda libertad los medios necesarios 
en orden a su defensa. Mas una situa
ción di s ti o ta se p res en ta con res pec
to al procesado que se encuentra pre
so, puesto que entonces, no pudiendo 
concurrir al ] uzgado con entera li
bertad a informarse del curso del 
juicio, la falta de notificación perso
nal de la providencia que abre el jui
cio a prueba, equivale prácticamente 
aque el acusado ignore su pronuncia~ 
miento, viniendo a ser completamen
te baldía la notificación que se haga· 
por medio de edicto. Este auto, como 
lo anota el Fiscal recurrente, es de 
importancia capital en el procedi· 
miento, especialmente cuando se tra
ta de asuntos que se ventilan ante los 
Jueces. de Circuito, puesto que.es en
tonces cuandv el procesado puede y . 
tiene oportunidad de presentar las 
pruebas que considere convenientes 
y necesarias a su defensa, que era 
precisamente lo que se proponía el 
procesado en este asunto, cuando 
manifestó que lo hacía 'por tener va
rios puntos para probar y también 
por t·ratarse de mi defensa'; lo que no 
pudo E'jercitar en realidad, en virtud 
de las circunstancias anotadas. Eo un 
caso más o menos análogo, en que sí se 
llevó a cabo la .notificación personal al 
procesado de un auto en que se cita· 
ba para sorteo de Jurados, pero en 
que no se le llevó a presenciar la di'li· 
geocia ni a tomar parte en ella, dijo 
la Corte lo siguiente, que es conve
niente reproducir: 'Esta Sala ha sos
tenido la tesis de que encontrándose 
detenido o preso, la notificación que 
se le haga de un 'auto, sea para el sot'· 
teo general de Jurados; sea para uno 

. de carácter parcial de reemplazo, sin 
que ·se le lleve al Juzgado a tomar 
parte en la diligencia respectiva, 
equivale a no habérsele notificado, inm 
cu rrié 1dose así en la nulidad de pro
cedimiento que establece el numeral 
19 del artículo 265 de la Ley 57 de 
1887.»(Casación, xxxix, número 1884, 

Págs. 
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177 -Fue tachado de nulidad un proceso cri-
minal por homicidio, porque varios de los que 
actllaron en la audiencia pública como Jura· 
dos ya no figuraban en la lista respectiva, es 
decir, cuando ya no eran designados por ha· 
ber sido excluidos de la que estaba en vi-
gor ante el juez Superior. 

«Aquí se presenta el caso de saber 
si los Jurados adquieren toda la pleni
tud de su ejercicio por el hecho del 
sorteo, y por corrérseles traslado del 
expediente, o si aquella plenitud de 
funciones tiene lugar más bien cuan
do actúan como Jueces de conciencia 
durante la audiencia, es decir, cuan
do apreciiw los hechos y deciden de 
conformidad sobre si el encausado es 
responsable o nó de los actos delic-

tuosos que se le imputan. Es induda
ble que el sorteo y el traslado pueden 
considerarse como formalidade~ pre
vias, sin las cuales-sobre todo el pri. 
mero-no se puede saber qué deter
minada persona debe desempeñar el 
cargo de Jurado. Pero no quiere de-

. ci r ·que esas formalidades sean lo 
sustancial dentro del cargo mismo, 
cqmoquiera que é:>te sólo se desem
peña fundamentalmente y de una ma
nera esencial y completa cuando se 
ejerce dentro de la audiencia, emi
tiendo el veredicto correspondiente. 
Y es tanto más cierto lo que se dice 
respecto· de los Jurados sorteados y a 
quienes s~ les ha co:-rido el tra!>lado, 
que basta ver las disposiciones que 
regulan esta materia. para que se 
comprenda cómo todas convergen, en 
el fondo, a queJos Jurados lleguen a la 
audiencia, es decir al momento en qu.e 
deben desempeñar fundamentalmen
te su cargo sin ninguna tacha que los 
inhabilite para desempeñar el cargo. 
Otra consideración que cabe hacer en 
estos particulares es la de que, si la 
ley ha querido-artículo 311 de la Ley 
57 de 1887-que para ciertos casos 
que pudieran estimarse como inci
den tales, tales como el someter a un 
Jurado q·ue ya ha actuado,_ alguna nue· 
va cuestión o subsanar alguna irre
gularidad, se sorteen nuevos Jurados, 
en caso de que algunos estuvieren le· 
gítimamente impedidos para concu
rrí r al acto, o fueren excusados, 
o estuvieren ausentes o hubieren 
dejado de ser. designados, teniéndo
se por anulada la causa respecto de 
los cargos a que se ·refieren las in
formalidades que se van a subsa
nar, o con mayor razón, que. es como 
si se dijera a rortiori, debe hacerse 
tal sorteo cuando se trata de decidir 
todas las cuestiones formuladas con
tra un acusado, presentándose el caso 
de que Jurados ya sorteados para una 
audiencia de tal clase, han dejado de 
ser designados, por haber sido ex
cluídos de .la lista correspondiente. 
Quiere decir lo anterior que cuando 
en el Juzgado 29 Superior de Santa 
Marta se recibió el once de septiem
bre de mil novecientos treinta la lista 
de designados revisada por el Tribu
nal, ·y en la cual no figuraban Jos 
nombres-por haberse excluído ex
presamente-de los señores Héctor 
Guardiol~, Joaquín Ceballos y Mi
guel Antonio A maya, ha debido pro
cederse a un sorteo parcial para 
reemplazarl'os, ya que tales señores 
no podían intervenir, por no figurar 
en la nueva lista, es decir, por n0 ser 

. designados, en el acto fundamental 
de la audiencia para decidir como Ju· 
rados acerca de la responsabilidad 
del encausado Jesús Luna. Ya en este 
punto de las consideraciones -que se 
vienen formulando, no se halla acor-
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de la Sala con los recurrentes, en lo 
relativo a la causal de nulidad invoca
da, es decir, en que se trata del nu
meral 19 del artículo 264 de la Ley 57 
de 1887, porque es evidente que el 
Juez Superior sí era competente para 
conocer del asunto y tenía la juris
dicción del caso para ello. Lo que su
cede es que, debiendo conocer con in
tervención del Jurado, la mayoría de 
los miembros de é:>te estaban en cir
cunstancias, según se ha visto, de no 
ejercer el cargo en su parte esencial 
y en toda su plenitud, por no ser de
signados en la lista vigente. Pero de 
ello no se puede deducir en manera 
alguna falta de jurisdicción en el 
Juez de derecho ni incompetencia del 
mismo, por no tenerla la mayoría de 
los Jurados, ya que éstos, según el 
inciso final del artículo 304 de la Ley 
antes citada, no ejercen jurisdicción, 
ni son Los que condenan o absuelven 
a los acusados, ni su misión tiene por 
objeto la persecución ni el castigo de 
los delitos, sino sólo el decidí r si el 
acusado es o nó culpable del hecho o 
hechos que se le imputan. Siendo 
esto a8Í, como lo es, es evidente que 
de·lo que se trata !;Os de la causal que 
se contempla en la segunda parte del 
numeral 29 del artículo 265 de la Ley 
57 de1887, es decir, de no haber reem
plazado a algunos de los Jurados, 
siendo el. caso de hacerlo. Sin que se 
arguya que no se cumple la condición 
consignada allí mismo y relativa 
a la necesidad de haberse reclama
do de la resolución del Juez sobre 
el asunto en el acto del sorteo, por
que esto era absoiutamenie imposi
ble en el caso que se contempla, co. 
moquiera que cuando se verificó el 
sorteo el veintitré,o de julio de mil 
novecientos treinta, sí estaban en la 
lista de designados los individuos que 
fueron sorteados, y entonces no había 
lugar a reclamo. Sólo después deja
ron de ser designados, es decir, 
cuando debían desempeñar su cargo 
esencial y definitivamente, y entonces 
es cuando se ha debido proceder a 
reemplazarlos por medio de un sor
teo parcial, previsto por la ley para 

.tales casos.» (Casación, xxxix, núme-
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ro 1883, enero 30 de 1932) ........... 503, 1~ y 
2~ 

178-Se alegó nulidad del proceso criminal 
basada en la injusticia notoria del veredicto. 

«Ni de acuerdo con la Ley 78 de 
1923 ni con la 118 de 1931, que lamo-· 
dificó, se reconoce como causal de nu 

. lidad la injusticia notoria. E5ta última 
ley reconoce como nueva causal de 
ca<:>ación la siguiente: 

• • • • • • • • • 1 • • • • • • ~ • ' • • • • • • • • • • • • • 

•5<:t s~r la sentencia violatoria de la 
Ley, por haberse dictado sobre un ve
redicto viciado de injusticia notoria, 
siempr<':' q11e esta cuestión h1ya sido 
deb1iida previamente en las instano 

cia.s.' De suerte que para estudiar y 
dilucidar en casación lo relativo a in
justicia notoria, es necesario que esa 
cuestión se h:>ya. debatido previamen
te en las instancias, oRea que la de
fensa la haya presentado y sostenido 
en ellas. Pero se dirá que tal cosa no 
puede exigirse en este caso, desde 
luégo que cuando se adelantó el pro
ceso ante los Jueces de instancia to
davía no estaba vigen.te la menciona
da Ley 118 de 1931, que sólo entró a 
regir el l. 0 de enero del presente 
año; mas es que la antigua tampoco 
contiene en forma alguna esa causal 
o vicio de nulidad, consistente en la 
injus-ticia notoria del veredicto, sobre 
lo cual se volverá más adelante.» (Ca. 

. sación, xxxrx, número 1883, enero 30 
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de 1932) .....••• , .................. · 504, 2~ . 

NULIDAD POR CAUSA DE SIMULACIÓN DE UN CONTRA
TO CELEBRADO POR EL MARIDO, DEMAN
DADA POR LA MUJER EN PROVECHO .DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL DISUELTA. 179-La 
cónyuge supérstite demandó en provecho de 
la sociedad conyugal il!quida que contrajo 
-con su difunto marido, la nulidad por causa 
de simulación de unos contratos hechos por 
éste y la correspondiente entrega a la socie
dad conyugal de los bienes vendidos. Pros
peró la acciqn ante el Tribunal de Bogotá, 
y aunque intentaron recurso de casación am
bas partes contra su fallo, cada cual en lo 
desfavorable, la demandada alegó violación 
del artículo 15 de la Ley 95 de 1890, por es
timar que la mujer carece de personería sus
tantiva para demandar la nulidad de los ac
tos en que haya tenido parte su marido. 

«Estima la Corte que, precisamen
te, por las disposiciones del Código 
Civil que consideran al marido como 
jefe de la sociedad conyugal, y como 
duEño respecto de terceros, de los 
bienes sociales-, en los contratós que 
éste celebre sobre tales bienes no in
terviene la mujer, ni puede decirse 
que ella ha ejecutado el acto nulo, sa
biendo o debiendo saber el vicio que 
lo invalidaba. Son frecuentes los ca
sos en que el marido, ya sea para po
nerse a cubierto de una separación 
de bienes, o para favorecer intereses 
distintos de los de la sociedad conyu
gal que administra, dito~pone fraudu
lentamente, simuladamente, de los 
bienes a despecho de la voluntad de la 
mujer, y una vez disuelta la sociedad 
no podría negarse a aquélla la acción 
para demandar la nulidad de los con
tratos celebrados por el marido para 
perjudicarla, aplicando la sanción del 
artículo 15 de la Ley 95 de 1890, 
que prohibe alegar la nulidad absolu
ta a quienes han intervenido en la ce
lebración del acto o contrato nulo. 
Con sobra de razón dijo esta Corte 
en sentencia de veintidós de abril de 
mil novecientos veinticinco, suscrita 
entre otros Magistrados, por uno de 
los recurrentes en este pleito: 'De la 
disolución el~ la socied;;¡.d ~onyugal por 
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cualquier causa lE'gal, surg-e para la 
mujer, con la plenitud y efectividad 
de todos sus derechos, el de obtener 
judicialmente la reparación d~ ag-ra
vios que el marido le haya irrogado 
por medio de actos y contratos que, 
por ser nulos, resolubles o rescindi
bles, no esté ella obligada a respetar. 
Puede entonces, con legítima e indi~
cutible personería, invocando un ver
dadero interé~ actual, hac.er VJler con 
eficacia las correspondientes accio
nes de nulidad, resolución, etc., etc. 
La simple. desconveniencia de tales 
actos o contratos no le da derecho al
guno contra ellos, y forzoso le es 
aceptarlos como hechos con su m a dos 
e irreparables.' (Gaceta Judicial, año 
de 1925, tomo xxxl, página 230).» 

Págs. 

· (Caf'!ación, xxxlx, número 1883, di-
ciembre 17 de 1931) .......... ,"...... 434, 2~ 

NULIDAD POR SIMULACION. 180-EI demandado en 
un juicio de reivindicación excepciono de 
nulidad por simulación en cuanto al contrato 
que constaba en la escritura aducida . por el 
actor·como b·ase para la reivindicación. Con-

. denado por el Tnbunal, que confirmó la sen
tencia de primera instancia, recurrió en casa
ción acusando de error áe derecho en la in
terpretación del artículo 15 de la Ley 95 de 
1890, por cuanto el Tribunal negó al deman
dado el derecho de demandar la nulidad del 
contrato por simulaCión, por no haber com
probado su carácter de heredero del ven
dedor,. para probar el interés en que se . 
declarase esa nulidad, pues, en concep- . 
to del re~urrente, el derecho de alegar la 
nulidad absoluta lo confiere el citado ar
tículo 15 ca todos los terceros que por un 
motivo o por otro tengan necesidad de ha
cer valer sus derechos• con relación con el 
acto o contrato cuya nulidad se solicita. 

«A esto observa la Corte que la 
declaración que hace la ley (artículo 
15 cita:io), de que puede alegar l.a nu
lidad absoluta de un acto o contrato 
'todo el que tenga interé;¡ et~ ello,' 
sólo se rE:fiere a todo el que tenga in
terés jurídico, masno a todo el que 
de su anulación pretende derivar un 
derecho cualquiera; como el deman
dado no se halla en ese caso, carece 
de fundamento la acusación por este 
motivo.'> (Casación, xxxix, r.úmero 
1880, julio 18 de 1931)............... 191, 1~ 

NULIDAD POR SIMULACION-TERCEROS. 181-César 
Morales compró en 1880 el globo de tierras 
denominado Plan de Rioseco, en La Paz; el 
año de 1891 se lo vendió a Clemente Mejla 
por la suma de $ 12.000, que el comprador 
se obligó a pagar en el plazo de diez años y 
nueve meses, con hipoteca de la finca com
prada: por medio de cláusula especial se 
obligó a retrovender la finca, siempre que 
Morales se Jo exigiese dentro del.plazo que 
tenía para pagar. A su turno Mejfa vendió 

:.esa finca el año de 1892 a Bruno Arias, por 
· la misma suma en que la habla comprado, com
prometiéndose a pagarle a Morales en nueve 
años siete meses y diez y siete días; para el 
pago hipotecó Arias a Morales el mismo in
mueble y se comprometió a venderlo a éste 
dentro r;:lel término de cuatro años. Morales 

JUDICIAL 

intervino en el otorgamiento de esta escritu- . 
· ra aceptando las estipulaciones a su favor. 
Mejfa volvió a adquirir nuevamente de Bru
no Arias la finca en 1894. En ese instrumen- . 
to, Morale's, ejercitando el poder que le ha
bía conferido Arias en 1892, le vendió a 
Mejfa el terreno por la misma suma de 
$ 12.000, que se obligó a pagar Mejla en 
siete años, nueve meses y diez días, para 
pagar los cuales hipotecó la finca materia 
del contrato y en seguida se obligó a retro
venderla a Morales por el precio estipulado 
dentro del término de ·cuatro años. Cuando 
se otorgó esta escritura por el apoderado de 
Morales, ya habla fallecido ·el poderdante. 
Mejfa falleció en 1900 y en su testamento ins
tituyó como heredera universal a su esposa 
Isabel Puerto. Muerta ésta, dejó como here
dero universal a Roberto Parra; éste le ven
dió a Soledad Parra sus der¡;chos en la su
cesión de aquélla, y Soledad a Luis F. 
Marroquín. Abiertas las sucesiones de Me
jfa y su esposa, Isabel Puerto, los inventarios 
se sucedieron y en ellos denunció Marroquín 
la finca de Plan de Ríoseco, la cual se halló 
en poder de julio Ü3pina, como apoderado 
de César Morales, por lo cual se dejó en su 
poder. Entonces Marroquín, en nombre de 
las sucesiones de Clemente Mejía e Isabel 
Puerto de Mejla, demandó a Ospina en jui
cio de reivindicación de la nombrada finca . 
El Tribunal revocó la sentencia que condenó 
a la restitución solicitada, y declaró probada 
la excepción perentoria de nulidad por simu· 
!ación del contrato contenido en la escritura 
de 1894, absolviendo así al demandado de . 
los cargos de la demanda. En casación se 
alegó la violación del articulo 15 de la Ley 
95 _de 1890, 'puesto que, se dijo, la sentencia 
iba contra terceros poseedores de buena fe, 
como era Marroquín, comprador de Soledad · 
Parr:a. -

.«Se ha visto al historiar el litigio 
que lo' que Soledad Parra vendió a 
Marroquín fueron los der.:>chos que 
tuviera en la sucesión de Isabel Puer
to de Mejía, y Marróquín, hablando 
en nombre de las sucesiones de Cle· 
mente Mejía y su señora .• estableció 
la demanda contra Julio Ü:>pina para 
que fuera obligado a restituír la finca 
Plan de Rtoseco, a esas sucesiones. 
Lo que hay que averiguar es si las 
sucesiones para quienes se demandó 
sean terceros respecto de los señores 
Cle_mente .J\:'Iejía y Cé,;ar Morales que 
celebraron e! contrato que se tacha 
de nulo. La jurisprudencia de esta 
Superioridad tier.e resuelto que tra
tándose de contratos simulados, los 
herederos de las personas que inter
vinieron en el contrato pueden de
mandar la nulidad; porque la sanción 
que impone la ley es de carácter pe
nal y las penas sonuna cosa personal 
que no pnede pasar a los herederos, 
doctrina é:>ta que se refi,ere al caso 
de que los herederos quieran deman
dar la nulidad de él, pero los herede
ros universales de las personas que . 
intervinieron en la celebración del 
contrato son los continuadores del 
que celebró el contrato, lo represen
tan en un todo, de suerte que deman· 
dar a los herederos es jurídicamente 
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como demandar al causante. Si a~í 
no fuera, por el hecho de morir uno· 
de los que celebraron el contrato 
nulo, éste no podría declararse en 
justicia simulado, porque no habría 
contra quién dirigir la acci.ón, si los 
herederos de esa persona se consid~
raran como terceros. Esta solución ha 
sido dada por la Corte en sentencias 
de cinco de septiembre de mil nove· 
cientos veintidós y treinta de abril de 
mil novecientos quincE>, que dicen: 
'Tercero en un contr~to no es el que 

. tenga justo título, sino el que no in
tervino en él o no es causahabiente 
universal del mismo.' (Gaceta fudic 
cial, tomo xxix, página 262, 1 <;~.), 'Los 
causahabientes a título particular son 
terceros respecto de los causantes 
que celepraron un contrato por me
dio de documento privado; pues ellos 
son extraños al contrato y no son su
cesores en todos los derechos y obli· 
gaciones transmisibles de las partes 
que lo celeb-ra ron.' Gaceta Judicial, 
tomo xxv, página 74, 2<;1.'). Párese 
igualmente la ater.ción que Marrq
quín, en nombre de los sucesores de 
Mejía y su señora, no ha demandado la 
simulación; ella fue propuesta por el 
demandado Ospina, por vía de excep
ción. Tampoco se ha negado por el 
sentenciador que la simulación pro
nunciada judicialmente no produce 
efectos contra terceros poseedores 
de·buena·fe; lo que tenía que demos
trar el recurrente era que los suceso
res de Clemente Mejía y su mujer 
fueran terceros en ese pleito, para 
así alegar la violación del artículo 15 
invocado. Es conveniente reproducir 
la contestación de la parte no recu
rrente, que prohija la Corte, por con
siderar que esas razones son bastan
tes para rebatir las alf'gaciones del 
recurrente. Dice así: 'El señor Luis 
Felipe Marroquín inició la demanda 
en representación de las sucesiones 
ilíquidas de Clemente Mejía e Isabel 
Puerto de Mejía; es decir, no en nom
bre pl'opio, sino en nombre de dichas 
sucesiones, que son en esencia las 
mismo.s personas que los causantes; 
y es notorio que el causante Clemen
te Mejía intervino directamente en la 
celebración del contrato simulado, e 
Isabel Puerto fue heredera univer
sal de su marido.' Ahora bien, la ju
risprudencia constante de la Corte 
tiene establecido que solamente los 
causahabientes a título particular son 
terceros respecto de los causantes, 
pero que nunca tiene la calidad de 

. tercero el causahabiente universal. 
'Si, pues, Isabel Puerto fue causaha
biente universal de Clemente Mt>jía 
y éste intervino directam~nte en el 
contrato simulado, es infantil tratar 
de probar que las sucesiones de estos 
cónyuges son terceros de buena fe 
contra los cuales no puede alegarse 
la nulidad por simulación.' Y no es 

- Págs. Págs. 

posible terminar este capítulo sin po
ner de realce un error capital del re
currente; porque el artículo 15 de la 
Ley 95 de 1890 no trata del punto 
planteado por el recurrente en e;ote 
capítulo, es decir, no determina con
tra quiénes pueda alegarse la simula
ción, sino que se limita a decir qw'é
nes pueden alegar una nulidad. En 
Úna palabra, la disposición citada 
consagra el derecho activo, no el pa
sivo en caso de nulidad. En conse· 
cuencia, mal puede haber sido violado 
por el Tribunal dicho precepto, y 
está fuera de lugar la jurisprudencia 
de la Corte invocada por el deman
dante, porque ella se refiere también 
a quien pueda alegar la nulidad, pero 
no a que los herederos a título uni
versal ·sean terceros con relación a su 
causante; esto no lo ha dicho la Corte 
nunca, y antes bien, ha establecido 
precisamente todo lo contrario, como 
se deja demostrado.> (Casacióp, 
xxxix, número 1881, agosto 3 de 
1931) ............ '. • .............. 233, 2'.L y 

. 234, 1'.L 

NULIDAD POR SIMULACIÓN DE{MANDADA POR 
LOS HEREDEROS DE QUIE{N INTERVINO 
EN EL CONTRATO. 182-Los herede
ros de quien ha intervenido en un 
contrato tachado de nulo por simula
ción pueden demandar la nulidad, se
gún una conocida jurisprudencia de 
la Corte. (Casación, xxxrx, rúme ro 
1880, junio 22 de 1931) . .. . . .. .. . . .. 138, 2'.L 

NULIDAD POR SIMULACIÓN DE UN CONTRATO, DE
MANDADA POR EL MARIDO EN INTERÉS DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL. 183- Reyes Zúñ•ga 
contrajo matrimonio con Margarita Valde
rrama tres dlas después de que ésta celebró 
con el.padre de aquél un contrato de com
praventa de bienes raíces en que ésta vendió 
una finca. Una vez casado, Zúñiga demandó 
a José Antonio Zúñiga, ~n juicio ordinario, 
pará que se declarase nulo abgolutamente 
por causa de simulación el contrato de com
praventa entre su padre y su esposa. Falla
do el pleito en consonancia con las preten
siones de la demanda por el Tribunal de 
Santa Rosa de Viterbo, recurrió José Antonio 
Z.íñiga en casación ante la Corte, donde acu
só la sentencia de haber violado el articulo 
15 de la Ley95 ae 1890, pues aseveró que 
siendo Reyes Zúñiga esposo de la vendedo-

. ra Margarita Valderrama, y habiendo de
mandado como esposo, era tanto como si 
ésta hubiese pedido la declaración de nuli
dad contra expresa violación del articulo 
citado, que prohibe alegar la nulidad al que 
ha intervenido en el atto o contrato. 

«Se considerá:. No ha habido viola-:
ción di recta del artículo 15 de la Lfy 
95 de 1890, porque el sentenciador ha 
partido de la basede que no fue Mar· 
garita Valderrama la que ha ejerci
tado la acción, sino su marido, obran
do como tercero. Existí ría esa viola
ción si, admitiendo el Tribunal que 
la expresada señora fue la promoto·ra 
de la acción, le reconociera el dere
cho de pedir la nulidad de un con" 

l 
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trato· celebrado por· ella misma. Se 
desecha por esto el primer motivo. 
Cuanto al segundo, él sólo puede ve
nir como consecuencia de un error 
de hecho evidente que h~biera come
tido el Tribunal en la apreciación de 
la demanda, o de un error de dere
ch'J. El recurrente no ataca. expresa
mente por error; pero estima la Corte 
que de manera implícita sí formula el 
cargo, pues a ello equivalen estas 
palabras: 'En la demanda se ve claro, 
nítido, que Reyes Zúñiga procede en. 
ejercicio del derecho de representa
ción de su esposa, cuyos intereses 
defiende. No, como afirma el fallo, 
que demanda para sí, como personal
mente interesado en la declaración. 
de nulidad, como tercero, en el sen ti· 
do que a este término le da el artículo 
15.' Al principio del libelo dice Reyes 
Zúñiga que en· nombre y representa
ción de su esposa- Margarita Valde
rramaocurre a demandar. En la peti
ción cuarta (4~)- de las subsidiarias, 
solicita costas si el demandado se 
obstinare en negar· su derecho (mi 

.·derecho. dice). En el hecho 69 asevera 
que su esposa y él han estado en po
sesión continua de la finca, a excep · 
ción de dos pequeños lotes, y ¡;n el 
79 arguye que es inverosímil que el 
demandado les hubiera . permitido 
poseer la finca por mera liberalidad. 
En las razones de la demanda expre
sa: 'De ahí taro bién que mi padre hu· 
biera consentido en que mi esposa y 
yo hayamos poseído como dueños una 
parte más o menos proporcional al 
derecho de mi esposa en la sucesión 
de s1,1 primer marido, no obstante que 
tales bienes habían sido adjudicados 
a mi padre en la sucesión deBaronio.' 
Si por la frase de la introducción 
puede juzgarse que Reyes Zúñiga 
asumió únicamente el papel de repre
sentante de su mujer, en las otras 
afirmaciones citadas, ya habla tam
bién en su propio nombre, refiriéndo- · 
se a su derecho y a la posesión que 
ha tenido, junto con ia señora Valde
rrama. Esto quiere decir que, dada 
la ambigüedad de la demanda sobre 
el particular, la interpretación de 

. esta pieza por el Tribunal no puede 
ser tachada de evidentemente erróa 
nea. Es evidencia, según el Diccio
nario, una certeza clara,· manifiesta 
y tan perceptible de .una cosa que 
nadie puede racionalmente dudar de 
ella. Luego para calificar de eviden
temente errónea la interpretación de 
que se trata, sería .preciso que apa
reciera clara. y manifiestamente, y 
sin Jugar a duda racional, que el de· 
mandante in~tauró la acción a simple 
nombre de su mujer y no también en 
interés propio. ¿Y cuál es ese int~ré" 

·propio? El de los fruto~ de los bienes 
de la mujer, que p.:rtenecen a la so
ciedad conyugal y respecto de los 
cuales el marido se reputa dueño en 
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relación con los ter ce ros (artículo 1781, 
numeral 29, y 1806 del Código Civil). 
Considerado el asunto por este as
pecto,-Reyes Zúñiga es un tercero en 
orden al contrato celebrado por la 
señora Valderrama, y el señor José 
Antonio Zúñiga. Aquél no era marido 
de la Valderrama cuando se verificó 
el contrato; y una vez contraído el 
matrimonio, es dable sostener el in.
terésactual del demandantepara pro:
mover la ·a'cción en defensa de los in
tereses de la sociedad conyugal, cuyo 
jefe f:!S, H~ declarado la Corte que, 
tratándose de juzgar sobre la validez 
o ineficacia de un contrato, son ter
ceros aquellas personas que no inter
vinieron en su celebración ni s()n 
herederos de los contratantes (núme
ro 2489 del tomo 2° de la !itrispru
dencia), y ta_l es el caso de Reyes Zú
ñiga; no celebró el contrato y tiene 
interé" propio y di recto, distinto del' 
de su .mujer, en obtener la declara
ción de nulidad. Así, pues, si no re
sulta de manera evidente que el Tri
bunal hubiera errado de hecho al 
interpretar la demanda, no queda 
acreditado el error de derecho al 
dejar cie aplicar el artículo 15 de ia 
mencionada Ley 95. ~iene Reyes Zú· 
ñiga interés propio y actual en cuanto 
jefe de la sociedad conyugal, y no 
celebró el contrato, se repite; de aquí 
que no se le pueda- negar la acción, 
por más que el .resultado de ella re
dunde también en beneficio de la se
ñora Valderrama. Esto es inevita
ble en el sistema legal sobre r'égimen 
de la sociedad· conyugal. Por tanto, 
se concluye que no hay violación indi
recta del a,rtíc~lo. mencion~do, y no 
se acepta el motivo que se estudia.-» 
(Casación, xxxix, número 1879, mayo 

. 29 d.e 1931) .. ; .......... , .......... . 

OFERTA PARA IMPEDIR LA MORA DE LA OBLIGA
CION CONTRAIDA. 184-Deroandó Antonio 
]. Ramírez a Fabio Benavides para el curo· 
plimiento. de un contrato .de arrendamiento. 
Ramírez habla pagado los cánones de varios 
periodos del contrato de arrendamiento, pero 
como a última ,.hora alegase el arrendador 
Benavides que estaba terminado el contrato 
y se negase a recibir la oferta de pago que 
le hizo el arrendatario por medio de un 
comisionado de éste, el Tribunal halló que 
habiendo hecho Ramírez la oferta de pago 
no habla incurrido en mora de cumplir el 
contrato. Recurrió Benavides en demanda 
dé c~sación de la sentencia alegándo vio-· 
!ación del articulo 1609 del Código Civil, y 
diciendo que no era cierto, como dizque lo 
afirmaba el Tribunal, que la renuncia de Be
na vides a recibir el precio hubiera puesto a 
Ramlrez en la imposibilidad de verificar tal' 
prestación, pues ahí estaba el pago por con· 
signación, institución jurídica establecida 
para todo evento en que se deba algo y el 
acreedor rehuse recibir. 
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«El Tribunal no ha sostenido que 
la oferta hecha por Ramírez, median 
te recomendado, sea el pago de la 
obligación, sino que é;;te, en virtud 
de tal oferta, se allanó oportunamen
te al cumplimiento, y desde semejan
te punto de vista es aplicable el ar
tículo 1609 del Código Civil, con 
arreglo a lo explicado. antes. Cuanto 
a la imposibilidad en que, según el 
sentenciador, puso a Ramírez la re· 
nuencia _de Benavides, ella ha de en
tenderse en sentido relativo. o sea 
dadas las circunstancias de hecho en 
que se halló el primero. El ~ctor no 
aceptó la oferta, y no teniendo obliga
ción el deudor de acudir a la consig
nación (aunque sí fue un descuido 
suyo el no hJ berlo hecho), le bastaba 
la disposición o allanamiento de cum
plir. Tal es el pensamiento del Tri
bunal, quien agrega que la ley no 
exige necesariamente en esos casos 
el pago por consignación, sino que 
é-lte es un medio que a facultad pue
de .utilizar la persona ubligada. En 
sentir de la Corte, el pago por con
sig-nación es indi!>pensable para d 
cumplimiento de la obligación, pero 
no para establecer el allanamiento del 
deudor a cumplirla, porque una co~a 
es el cumplimiento y otra el allana
miento a él. A~>í, pues, cuando el deu· 
dor; para- evitar los efectos de su 
mora, se contenta con hacer incurrir 
al acreedor en la mora de recibir, le 
basta allanarse a cumplí r mediante 
el ofrecimiento de pago. E-;ta d.istin- . 
ción, por lo demás, viéne reconocida· 
desde el derecho antiguo, según la 
máxima latina que,_ traducida, dice 
que la ofe.rta basta p¡¡ra impedir la 
mora, pero no para Extinguí r la obli
gación.» (Casación, xxxix, número 
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1883, diciembre 16 de 1931). _....... 430, 1 ~ 

ÜPOSICIÓN A LA ADJUDICACIÓN DE_ MINAS. 
185-(V éJ se: lJ.linas). · 

PARRICIDIO (uxoricidio). 186 - Un individuo dio 
muerte a su esposa co:1 disparos de revólver 
y mediante circunstancias de asesinato. Al 

·responder el Jurado al segundo cuestionario, 
en que se le pregunt;,ba sobre aquellas 
circunstancias, Oijo: «SI, pero impulsado 
por los celos ocasionaoos por las ir.fi elida
des de ~U l.'~pt sa.» C OdtnatiO el leO a 
veinte añ· s de presidio~ alegó en casación 
la lfiui<>Ción de ley sustantiva represtntada 
en los artículos .604 y 605 del Código Penal. 

Dijo la C01 te: 

«La agngilción pue;.ta por eiJu
rado a "u contestación indica el móvil 
que guió al ag-ente en la comisión del 
delito, y no hay duda que si ese móvil 
hubiera sido suficiente, en concepto 
del Jurado, para excusarlo de res· 
pon~abilidad, así lo habría declarado, 

·contestando negativamente los cues-

tionario.s que sele formularon. Mas 
ese Juradono letiio al móvilesealcan· 
ce, y muy al contrario, declaró que 
el acusado era responsable no sólo 
de un homicidio voluntario, sino tam
bién de que é:;te fue ejecutado con 
caracteres de premedihción y cir
cunstancias de asesinato. Si el Códi· 
go Penal, aunque en el presente caso 
sólo se trat;ua de un homicidio (parri· 
cidio) simplemente voluntario, per· 
mitiese graduar la responsa.bilidad, 
podría el juzgador de derecho entrar 

a fijar el valor del móvil del ::~gente, 
para determinar de acuerdo con él, y, 
en armonía con la agregación puesta 
_por el Jurado, la mayor o meno·r gra
vedad del hecho delictuoso, y por 
.tanto de la responsabilidad, debiendo 
adaptar a ella, según la temibilidad, 
la sanción correspondiente. Mas como 
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.lo examinan con todo acierto el Juez 
y el Tribunal, refiriéndose a las dis· 
posiciones penales vigentes sobre la 
matt>ria y a·decisiones anteriores de 
los Tribunales y de la Corte en re)¡;. 
ción con este asunto, el Código vigen
te, en forma muy clara, que no per
mite interpretación distinta y con 
evidente desacierto, impone la misma 
pena fija de veinte años de presidio, 
ya sea que se trate .de un parricida 
voluntario, ya sea que medie preme
ditación y aun circunstancias de ase
sinato. Si traUí.ndose de un parrici
dio simplemente voluntario no se 
puede, por tanto, aplicar la penalidad 
ordinaria, sino la fija de veinte años 
de presidio, con mucho menos razón 
puede procederse con criterio distin
to en un caso como. el presente, en 
que el Jurado fue especialmente ex
plícito al pronunciar su veredicto, 
comcquiera.que declaró que el hl1mi
cidio, según ya se vio, se había come· 
tido con previa deliberación y con 
determinadas circunstancias, que le 
dan al hecho ejecutado por el acusado 
la fisonomía jurídica de asesinato.» 
(Casación, xxx1x, número 1883, enero 
30 de 1932). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Soo: 1 ~ 

PARTICIÓN. 187-Convinieron todos los interesados 
en un juicio de sucesión en que un lote de 
terreno ~ ituado en Fontibón se partiese mate
rial m nte en lote:~ y se les adjudicai:e en la 
pi"oporción correspondiente a cada uno de 
Jos participes. No obró asi el partidor, por 
b cual fue objetada la partición. No se de
clararon fundadas las objeciones ni por el 
Juzgado ni por el Tdbunal, y recurrieron en 
casación los objetantes acusando la senten
cia de violación del articulo 1394, regla 8.", 
del Código Civil. . 

~< .... Resultan el'tas dos cuestio-
nes: .... sobre todo, la cuestión potí-
sima de que los interesados han ma
nifestado legítima· y t1nánimemente 
que es EU voluntad que el lote de 
Fontibón se distribuya entre ellos, 
manifestación que, al tenor de los 
preceptos legales, entraña una rotun-

-1 



G A C JE 'fA JUDICIAL 707 

_da prohibición de proceder de otro 
modo, toda VfZ que aun en el caso.de 
que esé lote no admitiera una cómo
da división, o de que de la distribu
c;ón de él pudieran resultar perjui
cios, el mandato del legislador., con
tenido en la regla 8a del artículo 1394 
cel Código Civil, es que, por fObre 
todas estas consideraciones, se esté 
a aquello en que convc>ngan legítima 
y unánimemente los interesados. E:, 
pues, fundado el cargo que se examt· 
na, y lo expuesto es suficiente pa.ra 
casar la sentencia recurrida, sin ne
cesidad de entrar a estudiar los otros 
cargoa conter.idos en el alegato del 
doctor Parra.» (1). (Casación, xxx•x. 
número 1880, junio 24 de 1931) ..... . 

PAIÜICION. 188-EI cónyuge sobreviviente en el 
juicio de sucesión de Mercedes Ortiz de Ron-

. cancio objetó la partición por vados moti
vos, que fueron desechados por las senten
cias de instancia. En casación alegó que el 
Tribunal habla incidido en error de hecho 
·notorio en la apreciación que hizo de la 
hijuela de deudas de la partición, por haber
se adjudicado a los herederos en común sin 
determinar cuánto· correspondla a cada uno, 
lo que harla imposible después la drtermi
nación de la cantidad respectiva en un juicio 
de división, o se entenderla ·que a cada uno 
de ellos le correspondería la mitad del bien 
adjudicado, con lo cual quedarián perjudica
dos los derechos del cónyuge. 

Dijo la Corte: 

«Se· considera: Los actos de rarti
ción, ya sean de herencia o de bienes 
sociales, contienen dos operaciones 
que son elementos esenciales: la liqui
dación y la distribución de los ~fec
tos partibles (artículo 1394). (2). La 
liquidación comprende no solamente 
el ajuste de lo que se debe a una su
cesión por terceros, y de lo que ésta 
les debe, sino también la verificación 
de los créditos y deudas de los partí
cipes, ya respecto de ella, ya entre 
los mismos interesados; y por esta 
razón dispone el artículo 1394 que 
el partidor liquidará lo que 'a cada 
uno de los coasignatarios se deba,' y 
sobre esta liquidación se procederá a 
la distribución individual de los bie
nes, o sea a la formación de las hijue· 
las. En la partición que se estudia 
echó en olvido el partidor hacer la 
liquidación individual de lo que se 
debía, tanto a H.oncancio como aBrí
gida García de Ortiz; y formó la 
hijuela de sus créditos sobre un 
derecho proindiviso de valor de .••• 
adjudicado en común entre los dos 
acreedores, sin determinar el valor 
en que debía estimarse la cuota de 
cada cual, ya que EUS créditos son 
desiguales, requisito que debe con
signarse en el título mismo de cada 
heredero. El cargo es fundado, pero 
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148, 1 ~ 

(1) Número 2907, tomo 39 de la. «Jurisprud~ncia. de la Corte.» 
1 l)~C6digo Civil, 

a{c>cta solamente una parte del fallo.» 
(Casación, xxxix, núme'ro 1884, abril 
11 de 1932) .............. -......... . 

PENSIONES. 189-«C~nsecuente con el es
píritu del artículo 421 citado·(l), la 
Corte ha der,retado el pago de las 
pensiones de;;de la f,cha de la prime
ra demanda, cuando ella está ajusta
da a dere·cho, y no es necesario dictar 
autos para mPjor proveer. Ahora 
bien: como ha sido doctrina constante 
de la Corte que la fecha precisa en· 
q11e la demanda. intentada ·genera . 
derechos,. y por consiguiente pago 
de la pen sióo, es .1q u ella en que se ha 
perfeccionado el expediente; y como 

·' en el presente asunto hubo que dictar· 
hasta tres.autos para mejor proveer 
y obten~r a;.Í la prueb1 completa ne
cesaria para reconocer el der.echo, 
hay que concluir que la petición del 
stñ~r Tello es improcedente.» (2).· 

PERITOS. 190--Demandados unos individuos en jui· 
cio de rescisión por lesión enorme interou
siero·n casación contra la sentencia del Tri
bunal que declaró lo pedido en la demanda; 
y alegaron, entre otros·motivos, la violación· 
del articulo 656 del antiguo Código judicial, 
ora fuese porque uno de los peritos que dic
taminaron sobre el valor de la finca vendida 
no la paseó a tiempo del contrato de venta, 
ora porque todos los peritos no practicaron 
juntos la diligencia de avalúo. 

« ... Por el contexto del dictamen 
. se comprende que el perito M. Au
gusto Vernaza no estuvo, en.la fine~ 
que había de ser avaluada, n.t solo 01 

en asocio de sus colegas. Allí se dice 
que el expresado señor conoció y pa
seó desde antes del mes de junio de: 
1924 esa finca, con lo cual se da a én • 
tender · inequív.ocamente que' no se~ 
trasladó a ella en ·los días anteriores~ 
a aquel en que fue rendida la exposi
ción; y esto era indispensable, en 
sentir de la Corte, para que el perito 
pudiera cumplí r el precepto legal de 
investigar la realidad de las cosas. 
No es lo mismo conocer una hacienda 
durante las horas de un paseo que 
examinarla de propósito, con el fin de 
emití r un parecer sobre ella ante la-.· 
autoridad. Luego el dictamen de que . 
S..e trata· no contiene en lo que mira a 
Vernaza, el resultado de un examén 
inmediato o siquiera·;:reciente.de la· 
finca, y de aquí que el concepto peri 
cial no pueda ser acogido sin contra-_ · 
riar lo dispuesto ·en el inciso 19 del· 
artículo 656 del Código Judicial (3r 
Por este aspecto procede el cargó. 
No a,;;í por el otro, consistente en .que 
los peritos no practicaron juntos la 
diligencia, pues si Vernaza hubiera 

(1) Artículo 421 del C6digo Civil, 
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579, 1<1-

(2) Se había. pedido que la. pensi6n se concediese desde la fecha. 
de la demanda.. 
_j~!__!foy el artículo 716 de la. Ley 105 de 1931. 

' ---...:.0·------~-- .. --
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examinado la finca individualmente 
antes de rendir el dictamen, éste se
ría inadmisible-. El que los peritos 
no hayan practicaJo la diligencia jun
to~, ni hayan extendido su dictamen 
en una sola declaración, como lo pres· 
cribe el artículo 516 del Código Judi
cial, son omisiones que constituyen 
una simple informalidad,_ de suyo in
suficiente para invalidar el dictamen 
pericial. Así lo ha declarado la Corte 
en varias sentencias de casación, como 
la de 28 de junio de 1919 (tomo xxvn) 
de la Gaceta Tudicial), y la de 31 de 
julio de 1914 (tomo xxrv) (1)" (Casa
ción, xxxlx, número 1881, julio 22 de 
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1931)...... . .. . . .. . . • • . .. . .. .. . .. . 222, 1~ 

PERJUICIOS. 191-Demandó Francisco Garcia a la 
Compañia de Energía Eléctrica. de Honda 
para que se la condenase a pagarle los per
juicios que habla sufrido con una descarga 
eléctrica a consecuencia de la cual quedó 
con una invalidez vitalicia. Condenada la 
Compañia recurrió en demanda de casación 
contra la sentencia del Tribunal que re
vocó la del Juez de primera instancia, y 
acusó la sentencia de aplicación indebida de 
los artículos 2341, 2343 y 2356 del Código 
Civil, pues habla considerado la culpa con 
el carácter de extracontractual o aquiliana, 
en vez de considerarla como contractual. 

«Se considera: El demandante apo-
yó su acción en las disposiciones del 
Título 34. principalmente en el ar
tículo 2359, como consta en la parte 
transcrita de la dema·nda. Estos pre
ceptos contemplan obligaciones lega
les, extrañas en absoluto a las obliga
ciones contractuales. El juzgador, 
por ende, estaba en el ineludible de· 
ber de Cfñirse a la acción ejercitada, 
ora para absolver, ora para condenar. 
El daño en la instalación no fue cono
cido por García sino cuando cogió el 
alambre y fue víctima de la descarga 
eléctrica. Por consiguiente, el deman
dante no violó la estipulación en re
ferencia. Si la Compañía hubiera 
probado, prueba que no existe en au
tos, que García había conocido el daño 
antes de coger el alambre, la parte 
demandada no tendría responsabili
dad alguna. En este evento, la ac
ción sería improcedente, por no tra
tarse de una obligación legal sino de 
una contractual, y por haber sido r· 

violado el contrato por García. Si en 
lugar de García, un visitante de -la 
casa de éste hubiese cogido el alam
bre, recibiendo la corriente eléctrica, 
de seguro que tendría acción para 
pedir el raga de perjuicios, en armo
manía con nuestra legislación. Esto 
patentiza la diferencia que existe en
tre la culpa contractual y la legal. Es 
obligación legal de la compañía em
plear una constante diligencia para 
defensa del público y de los arrenda-

(1 J Concordancia. con esta. última. doctrina. de la. Corte: número 
767, «Jurisprudencia. de la. Corte,» tomo 29 

tarios de luz, so pena de incurrir en 
la sanción civil de pagar perjuicios. 
La Compañía no ha probado tal dili
gencia. Al contrario, en autos existe 
la prueba de que por su descuido han 
ocurrido graves ac<;:identes. El Tri
bunal, por consiguiente, no aplicó in
debidamente los artículos 2341, 2343 
y 2356 del Código Civil, y de modo ju
rídico se abstuvo de aplicar los ar
tículos 1602, 1606, 1608, 1609, 1615 y 
1620 de la mi~ma obra.» (Ca'lación, 
XXXIX, número 1883, febrero 2 de 
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1932) . . . " .. " . . . . . . .. . .. .... o • 458, 2~ y 
459, 1~ 

PERJURIO. 192-Aiegaba un recurrente que el Tribu
nal habla dejado de aplicar el articulo 454 
del antiguo Código Judicial por aparecer 
comprobado que las demandadas en el juicio 
sobre resolución de un contrato se hablan 
perjurado a sabiendas. 

«Se observa: La Cor.te tiene re
suelto, en repetidos fallos, que al 
Tribunal sentenciador corresponde 
exclusivamente calificar con su pro
pio criterio las circunstancias que 
puedan determinar la aplicación del 
artícu~o 454 del Códig-o Judicial, y 
que la Corte sólo puede variar esa 
determinación cuando el Tribunal ha 
incurrido en error de hecho evidente 
en la apreciación de los hechos que 
se aducen como constitutivos del per· 
jurio civilmente punible,» (1) (Casa
ción xxxrx, número 1883, febrero 15 
de1932) ............................ 175,2<:1-

193-EI demandado en un juicio de reivindi
cación en que se le condenó al tenor de la 
demanda, alegó en el recurso de casación 
contra la sentencia del Tribunal que éste ha
bla violado el articulo 454 del antiguo Códi
go Judicial por no haber apreciado legalmen
te las pruebas sobre perjurio que le imputaba 
al demandante .al absolver unas posiciones. 

«Sin entrar a considerar el mérito 
que puedan tener estos argumentos, 
se observa que es doctrina constante 
de esta Superioridad que 'es al Tri
bunal y no a la Corte de Casación a 
quien corresponde apreciar si una de 
las partes se ha perjurado, y si es, 
por consiguiente, aplicable la sanción 
que establece el artículo 454 del Có. 
digo Judicial.» (2) (Casación de 16 de 
noviembre de 18<J5, de 27 de febrero 
de 1906). (1) (Casación, xxxrx, núme-
ro 1880, julio 18 de 1931)............ 191, 1~ 

194 -Se alegaba en casa"ción que el Tribunal 
cuya sentencia se atacaba no había. aplicado 
la sanción del articulo 454 del antiguo Códi· 
go Judicial, por haberse perjurado la parte 
demandada al absolver posiciones. 

«Respecto de la sanción d'el artícuq 
lo 454, téngase presente que si e.l 
Tribunal nada dijo acerca de ella, fue 
sin duda porque no la halló justifica-

.11) Concordancias: número 2994, tomo }Q, «Jurisprudencia. de la. 
Corte,~ 1834, 1835, 1837, tomo 29, 2940, 2941, 2945, 2947, tomo 3.• 

(2) Concor:da.ncia.: «Gaceta. Judicial,» tomo X, 339, 1 ;¡.¡ 
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da; y ha resuélto la jurisprudencia 
de la Corte que el sentenciador es 
soberano en la apreci<lción de los ele
mentos que hayan de servir para la 
aplicación de la pena de que se trata, 
a no ser que se le convenz:} de un evi· 
dente error de hecho, lo cual no suce
de-aquí.» (1) (Casación, xxxix, núme-
ro 1884, abril 2 de 1932)............. sn; 2~ 

PERSONERIA SUSTANTIVA DE LA MUJER 
PANA DEMANDAR EN PROVECHO DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL DISUELTA LA 
NULIDAD POR CAUSA DE SIMULACIÓN 
DE UN CONTRATO CELEBRADO POR EL 
MARIDO 195-(Vélse la doctrina ti
tulad a: Nulidad por caztsa de simula
ción. 

pODER. 1 96-'--Se alegó en un recurso de casación que 
el demandante en un juici-o divisorio en q~e 
hubo oposición habla sustituido el poder _sm 
que previamente hubiese sido reconocido 
como apoderado, y que habiendo ad_mitido 
el Tribunal sentenciador esa sustitución en 
tal forma, habla violado ley sustantiva «por
que la sustitución de un poder es acto de 
apoderado.» · 

«Bastaanotar queal fundar toda 
su arg-umentación (el recurrente) en 
que Heriberto Gómez 'mal pudo sus
tituír legal y eficazmente el poder' 
que le confirió Ant?nio __ Gar~ía, _POr· 
que hizo esa sust1tuc10n s1n haber 
sido admitido como tá·l, se olvidó de 
que ef artículo 340 del Código J~d~
cial (2) establece que 'para sustttutr 
un poder cuando para ello se ha con
ferido facultad expresa, no es nece
sario que el apoderado haya aceptado 
ni ejercido el poder,' artículo del Có
digo reformado por la Ley 53 de 1882 
(artículo 334), en el sentido de que 'el 
apoderado puede sustituír el pode:, 
aunque en éste no se le haya coofert
do facultad especial para ello.,_>> (Ca
sación, xxxix, número 1879, mayo 30 
de 1931) •......... _ ........ .' ... . 

Pü~ICfA MUNICIPAL. 197-EJ· Municipio de Belén de
mandó al Departamento de Caldas para· que 
se le obligase a pagarle determinada suma 
de dinero que aquél erogó de su Tesoro en 
cumplimiento de varias ordenanzas que fue
ron anuladas por el Consejo de Estado. La 
causa de esa demanda fue el haber dispuesto 
las varias ordenanzas citadas que las Poli
clas departamentales y municip~le~ es!uvie
sen organizadas. ~n una sola mst1tUc1_ó~ .Y 
bajo un mando umco, y que . el Mumc1p1o 
había de costear un número igual de Agentes 
de tercera clase a los· costeados por el De
partamento, y pagar el sostenimiento del 
cuartel para la policía as! organizada,_ y de 
oficinas para los jefes, con excepción de 
aquellos lugares donde el Departamento te
nia locales capaces d~stinados a cárc~l~s, 
en los cuales podría Instalarse la Poltcta; 
igualmente el Municipio debla sufragar 103 
gastos de materiales para la Policía, como 
utiles, alumbrado, !llUebles, etc., etc. Absuel-

74, l~ 

(1) Concordancias: 2994, 2996, tomo 19 «Jurisprudencia. de la. 
Corte,» 1834, 1835, 1837, tomo 2°, 2910, 294S, tomo 3. 0 

(2) Artículo 261 y siguientes del nuevo Código Ju•licial. 

JUDICIAL 

to el Departamento por el Tribunal de Mani
zales, la Corte confirmó la sentencia y pa~a 
e lo reprodujo los términos de una sentenc1_a 
suya anterior, a la cual pertenecen los SI
guientes pasos: 

«De acuerdo con el numeral 5. 0 del 
artículo 169 de la Ley 4~ de 1913, co
rresponde a los Concejos Municipa
les.arreglar la Policía Municipal en 
sus diferentes ramos, sin contrave
nir a las ·leyes y ordP.nanzas ni a lo_s · 
decretos del Gobernador o del Pre
fecto respectivo. Y como de confor
midad con el artículo 62 del Acto le
gislativo número 3 de 1~10. es ~e. in
cumbencia de los Conc<'Jos Municipa
les votar las contribuciones y g-astos 
locales, síguese ·que a. las corporac!o
nes distritales les corresponde o.sJg
nar en el respectivo presupuesto lo 
necesario para el sostenimiento de la 
Policía municipal. En síntesis, de~en 
los Municipios sufragar con sus pro
pios recursos los gastos que demanda 
el servicio de Policía local. Sentado 
esto debe observarse que el hecho de 
que la Ordenanza número 13 de 1920 
hubiera organizado la Policía depar
tamental y la municipal bajo un man 
do único y bajo la dirección suprema 
del Gobernador del· Departamento, 
no eximió al Municipio del Santuario 
ni a los demás Municipios del Depar
tamento de Caldas, de la obligación 
legal que terlÍan de costear su propia 
Policía; y por tanto, del hech<;! de_ apa
recer comprobado que el 1nd1cado. 
Municipiú sufragó una parte de los 
gastos que ocasionó la Policía que 
prestó en él sus servicios, no puede 
deducirse que hubiera habido pago 
de Jo no debido, tanto más cuanto que 
aparece acreditado que d Departa
mento contrib~yó con una suma ma
yor todavía al sosteni.mien~o. de la Po
licía que pre.stó sus serVICios en el 
Municipio tántas _veces nombrado. 
Mal puede reputarse que iln ga,to o 
pago es indebido d~sde el momento 
en que tal gasto v1ene a quedar _re
presentado pa.ra quien lo hace por 
un beneficio di recto como lo es la pre' 
sunción de un servicio cuyo costo le 
corresponde sE>gún la ley .. Es induh
ble que sin la Policía organizada por 
el Departamento con la colaboración 
de los Municipios, éstos hubieran te
nido que organizar y·costear su pro· 
pia Policía. De donde se sigue que el 
dinero invertido por aquéllos quedó 
representado en un servicio que de 
otro modo habrí1n tenido que costear 
indefectiblemente.» (Sentencia, Sala 
de NE>gocios Generales, xxxrx, núme-
ro 1879, mayo 20 de 1931) ......... .. 

POSEEDOR DE BUENA FE. 198- Una señora que habla 
sido declarada heredera y a quien en virtud de 
la sentencia aprobatoria de la partición en el 
juicio de sucesión de la de cujus se le habían 
entregado los bienes de ésta, teniendo, por 
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consiguiente, justo título y buena fe, fue de
mandada en juicio de petición de herencia 
que ganó el actor. Se acusó la sentencia por 
violación de los artfculos 766, 769 y 964 del 
Código Civil, en cuanto el Tribunal acogió 
la sentencia del Juez que condenó a la resti
tución de f·utos a la demandada desde que 
entró a poseer. Jos bienes, como si fuese po
.seedora de mala fe. 

«A la restitución:de Jos frutos y al 
abono de las mejoras, con arrPg-lo al 
artículo 1323 del Código Civil, se 
aplicarán las reglas dadas para la ac
ción reivindicatoria. ~!:poseedor de 
buena fe no es oblig-ado a restituír los 
hutos percibidos antes de la contes
tación de la demanda, y hay que reco
nocerle buena fe a la señora Lorenz 1 

Vá~quez, porque aquélla se presume, 
srgún el artículo769, y porque la sen
tencia aprobatoria de la partición le 
sirve de ju,;to título, al tenor de la 
parte final del a-rtículo 766. No existe 
en Culombia. el;.decreto de pose,.ión 
.efectiva (1), pero lo ree'llplaz'l, según 
jurisprudencia de la Corte, la sen
tencia de que se trata. Ahora bien: 
como el Tribunal, al confirmar la 
sentencia del Juez, no fijó la época 
desde la cual se entiende la obliga
ción de restituír los frutos, y la con
denación del Juez abarca, por su ge
neralidad, los frutos percibido;;; des
de que la señora Vásquez entró en 
posesión de los bienes, es innegable 
que el sentenciador incurrió en las 
infracciones legales que se le atribu
yen. Por tanto, la sentencia en esta 
parte será casada y ·para resolver en 
instancia bastará reducir la condena
ción en frutos, de la manera que aca
ba de indicarse.» (Casación, xxxix, 
n-¡¡mero 18HO, junio 22 de 1931) ..... . 

POSESION. 199-En el juicio de reivindicación pro· 
movido contra Florentino Córdoba para la 
Comunidad de los Alvarez, opuso el deman
dado la excepción perentoria de prescri p. 
ción extraordinaria, que hizo valer uniendo 
su 1-•osesión a la de sus causantes. El Tri
bunal de Medellín {revocó la ¡sentencia de 
primera instancia reconociendo el t.echo de 
la prescripción extraordinaria, aunque admi
tiendo como prueba de la filiación del de
mandado con relación a sus padres, unas de
claraciones de testigos sin que antes se 
hubiese recurrido a la prueba principal de 
las actas de estado civil, por lo cual fue ca
sada la sentencia. En relación con el punto 
de !a unión de posesión actual a la anterior 
para la prescripción, dijo la Corte: 

«En la prescripción :extraordinaria 
el prescri bien te puede unir a su· po
sesión la de sus antecesores, según 
el artículo 2521 del Código Civil;:pero 
entonces ha de probar que en reali
dad es :sucesor de las personas a 
quienes stñala como antecesores, es 
decir, debe acreditar la manera como 
pasó a él la posesión anterior, para 

Págs. 

135, 1~ 

-.: Il 
........ __ .:J 

(1) Hoy existe la institución. de posesión efectiva de la herencia 
e~ virtud de los artículos 950 y siguientes del nuevo Código Judi: 
cta.!. 

que de esta suerte quede establecida 
la serie o cadena de posesione~. h'lsta 
cumplir los treinta año~. Y generali
zando, se puede afirmar que el pres
cribie·nte que junta a su posesión la 
de los antfcesores, ha de demostrarla 
serie de tales posesiones, mediante 

·la prueba de los respectivos tra~pa· 
sos, pues de lo contrario, quedarhn 
sueltos o desvinculados los varios 
lapsos de posesión material.» (Casa
ción, xxxix, número 1879, abril 30 de 
1931) ............................ . 

PRESCRIPCION. 200-En Ufl juicio ordinario sobre 
oposición a un deslinde en el· cual se había 
opuesto la excepción de prescripción adqui
sitiva de dominio, alegaba el recurrente dos 
aspectos con relación a la prescripción ale
gada: que perdido el dominio de la zona que 
el demandante procuraba recuperór con el 
alindamiento, la acción de deslinde, que es 
inherente a ese derecho, quedaba extinguid"; 
y que adquirido por el trascurso del tiempo. 
el derecho a un linde determinado, y consen· 
tido por el colindante, la acción dt: deslinde 
quedaba extinguida, en virtud del principio 
establecido en el artículo 2538 del Código 
Civil, de que toda acción por la cual se re
clama un derecho se extingue por la pres
cripción adquisitiva del mismo derecho. 

«Cuanto a la primera de estas cues
tiones, es doctrina establecida por la 
Corte en jurisprudencia crJnl'ltante, 
que 'en el jiJicio de deslinde, aunque 
se convierta en ord-inario por la opo· 
sición, no se ventila el dominio de la 
zona en litigio. Por tanto, la excep
ción de prescripción adquisitiva de 
dominio no E'S aJegable en la oposi
ción; no constituye una pretensión 
legítima y el no resolverse acerca de 
ella no hace incong-ruente el fallo. 
{Casación, 30 de ag-osto de 1919).' El 
recurrente se limita a exponer una 
doctri.na opuesta a esta doctrina, sin 
aducir razones de fondo que puedan 
desvirtuarla. Y como doctrina com
plementaria de la anterior, la Corte 
ha sentado también que 'en juicio de 
deslinde no puede declararse o recc
nocerse una prescripción que permi
ta alterar la línea divisoria de los pre· 
dio~.· (Casacióa, ibídem).» Cas;¡ción, 
xxxrx, r.úmero 1883, febrero 23 de 
1932) ( 1) . . . . . . . . . . ' . . . . . . • . . . . . . - .. 

PRESCRIPCION DE LA RESPONSABILIDAD DEL PORTEA· 
DOREN EL TRANSPORTE DE MERCADERfAS. 
201-Se halló probada la excepción de 
prescripción de la responsabilidad del por
teador en el trasporte de unas mercaderías. 

«Síguese de aquí que los materiales 
de que se viene haciendo mención de
bieron ser transportados de Cartag-f. 
na a Bogotá, por la sociedad Pineda 
López & Compañía, en el término 
máximo de un año, a contar del dos 
de junio de mil novecientos veintiu
no, en que quedó consumada la entre-
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20. 2~ y 
21, 1~ 

488, 1~ 

(1) Las doctrinas relatadas están expuestas en la sentencia de 
casación del 17 de n0viembre de 1930, que la. Corte reproquce en sq 
fallq. 
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ga de dichos materiales. Lo que equi 
vale a decir que el dos de junio de mi! 
novecientos veintidó~ empt>zóa correr 
el término de prescripción de la res
ponsabilidad del porteador, por·cuan
to en esa fecha venció el plazo máxi
mo de que, canfor me al artículo 291 
del Código de Comercio, disponían 

'Pineda López & Compañía para veri
ficar el transporte de las mercaderías. 
Y como ya se vio que el término de 
la p resc ri pción es de un año, con 
arreglo al artículo 313 del Código 
citado, hay que concluír que é,¡ta 
quedó consumada el dos .de junio de 
mil novecientos veintidós, fecha en la 
cual no se .había notificado aún la de
manda a los demandados, puesto que 
tal diligenda se llevó a cabo en 'Jos 
dÍ.is treinta de septiembrf' y ocho de 
octubre de mil noveciento~ veinticua
tro, esto es, más de dos años despué'i 
de cu·mplida la prescripción» (Sen
tencia, Sala de Nt>gocios Generales, 
xxxix, t úmero 1882, agosto 29 de 
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1931). . .. ........ .. .. . .. . 417, 1~ 

PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ALEGADA Y BASADA EN 
UNOS TITULOS TACHADOS' DE NULOS. 202-

No puedt! reconocerse. 

Contra la sentencia que declaró nulos unos 
títulos y que decretó la reivindicaci?n de los 
bienes por ellos entregados recurnó en de
manda de casadón el demandado alegando 
que si elTribunal, con respecto a l.a excep
ción de prescripción alegada, hubtera con
siderado y apreciado tales docl.!mentos, ha
bría visto que la prescripción se habr!a con
sumado por el transcurso del tiempo, y de 
conformidad c<'n los artlculos 2518 y 2529 
del Código Civil; pero no lo hizo, e incur!ió 
en error de hecho evidente, por mala 0 nm
guna apreciación de las escrituras cit.adas, y 
en ·¡a violación de los artículos menciOnados 
del Código Civil, por no haberlos aplicado 
al caso del pleito. 

«Observa la Corte que se ha aleg.1· 
do la prescripción ordina 1 i~ adqui ,i. 
tiva de dominio, la cual requtere, con· 
forme al artículo 2525 del Código 
Civil, posesión Hgular no interrum~ 
pida durante el tiem.po que las leyes 
exigen, y tal posesión, según el ar
tículo 764 de allí, es la que procede 
de justo título y buena fe. Ahora 
bien: estando los título:- en tela de 
juicio y acusados de invalidt:-z, contra 
la acusación no puede oponerse el 
aserto de que el tí tu lo es j u~ to,. y no 
Jo es el· que adol,.,ce de n_ul.tdad •. s~
gún el artículo 7G6 del Cod1go Ctvtl, 
numeral 5. 0

, para fundar la defensa 
de la prescripción. Habiendo el Tri
bunal decluado la 11ulidad de dichos 
títulos en la parte que fctvoreció a la 
demandante, no podía, sin .co~!rade
ci rse reconocer una prescnpcwn que 
se ba

1

sa precisamente en la valide~z de 
los título!l.» (Casación, xxxix, nume-
ro 1883, diciembre 17 de 1931)....... 436, 2~ 

JUbiCIAi 

PRESCRIPCIÓN EN CUANTO 'A UNAS FINCAS RAfCES· 
VENDIDAS COMO PROPIAS Y SOBRE LAS CUA
LES ESTABA CONSTITUIDA UNA PROPIEDAD 
FIDUCIARIA. 203-María de Jesús Galvis de 
Puertas iegó los usufructos de unas casas a 
Ambrosio Tirano, su sirvientt>, y en la misma · 
cláusula testamentaria dispuso: «Es mi v.o
luntad que después de la muerte de A '11bro-

. sio Tirano pase la propieda~ y dominio de 
las referidas fincas a los descendientes· de 
él, s\ los tuviere; en caso de no haberlos, al 
Hospital de Caridad de esta ciudad.~ El. año 
de 1904 vendió las fincas. Tirano a Manuel 
Ruiz Laverde, sin tener en cuenta que en 
ellas no tenia sino un derecho sobre ·tos usu
fructos, manifestando en la escritura de venta 
que esas fincas las hubo por donación que 
·te.hizo la señora Galvis de Puertas. Ruiz 
Laverde murió, y seguido el juicio de sti su· 
cesión se les adjudicaron las fincas compra· 
das por él a su viuda Maria Escobar de Ruiz, 
despu~s de Angulo, y a sus hijas Maria Te
resa Ruiz, de Pardo y Maria Elvira Ruiz. 
Muerto· Tirano el Hospital de San Juan 
de Dios de esta ciudad demandó en juicio 
petitorio de dominio y de reivindicación a 
las personas antes nombradas, las cuales 
alegaron la excepción de prescripción ordi · 
naria ·a~quisitiva de dominio. El Juez negó 
las acciones propuestas y reconoció el hecho 
de la prescripción a favor de lus demanda
dos. El Tribunal revocó la sentencia en el 
fondo manifes!ando que como se trataba de 
una propiedad fiduciaria, no podía alegarse 

. prescripción. En -casación contra la senten
cia del Tribunal alegaron _los demandados 
la violación de los artículos 810, 820, 1871, 
2512, 2518, 2526, y 2529 del Código Ctvil. 

Empieza la Corte por referirse a la cláusu
la antes copiada, y dice lo sig~iente: 

«Esta cláusula. entrañ1 u na asigna
ción desde día cierto pero indetermi
nado, que es condicional. Trátase,. 
pues, de uri fideicomiso: muerta la 
testadora, entraron las fincas al po
der de Ambrosio Ti rano, C9n el gra
vamen de que, al moriré;;te, pasarían 
ellas en pleno dominio a los descen
dientes del mi,.:mo Tirano, o al Hos
pital (e Caridad, si no existieren 
tales descendi -ntes el día de la muer
te del fiduCiario. En tales circunstan-: 
cias, Ambrosio Tirano vendió aMa-
nuel Ruiz Laverde, como de su pro
piedad, las fincas que sólo tenía en 
usufructo. No fu·e, pues, objeto de 
ese contrato la propiedad fid~;~ciaria, 
si no- como bien lo obset va el apode
rado de la parte demandada-el do· 
minio pleno de las referidas fincato, 
las que el vendedor declaró, _!'egún lo 
reza la correspondiente e"'cri'tu ra 
J.!Ública: 'libres de todo gravamen, 
censo, hipoteca y pleito pendiente.' 
Del texto de esa escritura (la otorga
da en la Nutatía 3~ de Br·gotá bajo 
el número 360, de veintiuno de mayo 
de mil novecientos cuatro), resulta 
claramente que Ti rano no obró en ese 
acto en su condición de mero usufruc
tuario, ni en concepto de propietario 
fiduciario, sino atribuyéndose .el goce 
de la propiedad plena de las fincas 
vendidas; su caso es, pues, induda
blemente, el de un tercero que vende 
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cofla _ajena, en el cual es improceden
te toda consideración, ·en el concepto 
en que están informadas las disp.osi
cione~ de los artículos 1677, ordinal 
89; 810 y 816 del Código Civil, vorque 
Jo;preceptuado en la primera de ellas 
es que no es cesible por el propieta
rio fiduciario, ni esPmbargable a éste 
en su condición de tál,.la propiedad 
de los objetos que posee fiduciaria:· 
mente; y ya se ha dicho que aquí no 
se trata de enajenación de propiedad 
fiduciaria; y porque lo mismo puede 
observarse de las otras dos disposi
ciones aquí citadas que, sobre este 
punto, sirven de fundamento a la sen
tencia recurrida. Esto en Jo re fe ren
te al enajenante. Ahora: en lo refe
rente a la cosa enajenada, conceptúa 
el Tribunal que 'la propiedad fidu
ciaria nó está jentro del comercio 
libre, mientras no llega el momento 
de la restitución'; pero en oposición 
a este concepto, declara el artículo 
81() del Código Civil que 'la propie
dad fiduciaria puedeenajenarse entre 
vivos y transmití rse por causa d.e 
muert.o>.' Sólo que, en uno y otro caso, 
dicha propiedad queda siempre sujeta 
al gravamen de restitución, bajo las 
mismas condiciones que antes. Pero 
para el caso que se examina, basta 
tener en cuenta que-como viene di· 
cho-la operación realizada por Tira· 
no y Ruiz Laverde por medio de la 
precitada escritu ~a número .36~ no 
versó sobre prop1edad fi.ducJarJa, y 
es, por tanto, improcedente toda con
sideración relativa a eE~a materia. El 
artículo 791 del mismo Código con-

. templa el caso de. que el que tiene la 
cosa en lugar y a nombre de otro la 
usurpa, y dándose por dueño de ella 
la enajena en su propio nombre, y allí 
se resuelve que, en tal caso, la perso~ 
na a quien se enajena adquiere la 
posesión de la cosa. Ruiz Laverde 
adquirió las fincas materia de _est~ 
litis de una persona que las enaJeno, 
dándose por dueño y señor de ellas, 
sin serlo, luég-o el caso cae bajo el 
dominio del artículo 1871 de la obra 
que viene citada. •Paraganar IJ. pres· 
cri pción ordinaria- dispone el ar
tículo 2528 del Códig-o Civil -se 
necesita posesión regular- no inte
rrumpida .durante el tiempo que las 
leyes requieren,' el que, tratándose 
de bienes raíces, es de diez años,. con· 
tados desde. la inscripción del título 
que le sirve de fundamento; ahora el 
fideicomisario, desde el momento en 
que adquiere validez Iá i.n~~itución, 
y mient~as pende 1~ c~~d1c1~n a que 
está sujeta la re<>tJtucwn, t1ene una 
expectativa de adquirir el fideicomi
so, y la ley le confiere (artículo 820 
del Código Civil) el derecho de 'im
petrar-las providencias conservativas 
que le conve~gan, si la .propiedad 
pareciere pellgrar o detenorarse en 
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manos del fiduciario'; y está general
mente admitido· por la dodrina y la 
juri:-prudencia, que en ese derecho-o 
facultad que la ley concede al fidei
cornisario, a los a!'cendientes legíti
mos del que todavÍl no existe y cuya 
exi!'>tencia se espera, y a los persone· 
ros o repre~entantes de las corpora
ciones y fundaciones interesadas, 
está comprendida la de interrumpir 
la prescripción que pueda correr con· 
tra la persona~o entidad instituída, 
no precisamente por medio de acción 
posesoria, de que:~carece, por noRser 
titular de un derecho real, sino pro
vocando judicial o extrajudicialmente 
el reconocimiento :por parte del po· 
-seedor, del derecho del fideicomisario 
o propietario instituido bajo condi 
ción suspPnsiva. Pero si esta persona 
o su representante permar:ece inac
tiva, y el adquirente posee la cosa con 
título inscrito, quieta y pacíficamen· 
te, sin interrupción natural ni civil 
durante diez años, la ·adquiere, legal· 
mente, a título:de prescripción. Esta 
solución, que no puede tacharse de 
injusta con: relación at:fideicomisario 
que no hizo uso de los remedios que 
la ley pone':en~:sus ~manos para in te~ 
rrumpir la prescripción, es la que 
mejor consulta el i-nterés social que 
sufriría graves quebrantos por la in
definida prolongación del término 
necesario para sanear, por medio de 
la prescripción adquisitiva, la propie· 
dad de las cosas que: públicamente, y 
sin ninguna interrupción, se poseen 
quieta y pacíficamente. El despropó 
sito de la tesis contraria salta a la 
yista, s\ se considera el::caso con 
relación a un fideicomiso, en que la 
condición para la restitución, consis
tente en la muerte del fiduciario, no 
viniera a cumplirse sino cuarenta o 
más años después de la adquisición y 
subsiguiente posesión de las fincas 
en la·s circunstancias aquí considera· 
das; todas las operaciones que d.u ran · 
te ese tiempo se hubi~ren hécho so 
bre esa finca vendrían a ser nulas.» 
(1). (Casación, xxxix, número 1879, 
abril 25 de 1931) ................ . 

PRESCRIPCIÓN PENAL. 205-EI Tribunal de Pasto so
breseyó- en favor de un juez de Circuito que 
había sido sumariado por el delito de abuso 
de autoridad en que incurrió al adoptar como 
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17, 1~ 
y 2~. y 
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( 1) En este pleito impugnó el actor la alegación de prescripción 
de los demandados, pues dijo que Ruiz Laverde había sabido que 
Tirano no tenía el derecho que enajenó, como que en la escritura de 
venta se Citó el título por el cual había adquirido lo que realmente 
tenía, que era el usufructo de lo¡;; bienes inmuebles. La Corte dice 
que R.uiz Laverde se «atuvo al dicho del vendedor de que éste hubo 
las fincas vendidas por donación hecha a su favor, que sí es título 
traslaticio de dominio. Pudo haber en eso inexplicable negligencia 
del comprador, que se atuvo al dicho del vendedor, corriendo las 
consecuencias de su abandono, pero de ello no pueJe deducirse mala 
fe de su parte.» Esta doctrina de la Corte ha sido impugnada como 
contra.ria al carácter e institución del registro de los bienes raíces 
y de la Oficina destinada a dar a conocer a todos el estado de la 
propiedad raíz. 

l 



t . 

GACETA 

medio de investigación el suministro de un 
·brebaje a uno de los presos, con el fin de 
dormirle y obtener de él revelaciones sobre 
la ejecución de un homicidio, y se basó para 
el sobreseimiento en la prescripción que con 
templan los artfculos 95 del Código Penal y 
4.• de la Ley 5.a de 1931. No apeló el Fiscal 
el auto de sobreseimiento. 

«La Corte no comparte las anterio
res conclusiones, porque· el mencio
nado artículo 49 de la Ley 5.a del P.re
sente año, sólo concede un beneficio 
extraordinario de. la rebaja de la ter
cera parte del tiempo necesario de 
prescripción para los delitos comu
nes, y el abuso de autoridad, sobre 
todo en el presente caso, no pertene
ce a esa categoría, pues corresponde 
a los que cometen los funcionarios 
públicos en ejercicio de sus funcio
nes o con reiación a ellas, de que tra
tan los Títulos 99 y 10 del Libro29 del 
Códig:o Penal, los cuales dan lugar a 
juicios de responsabilidad, que el 
Código Judicial define en su artículo 
1819, muy distintos, por lo tanto, de 
l()s delitos comunes. Seguramente el 
legislador, al no extender la rebaja 
del tiempo de prescripción a esta cla 
~e de infracciones que dan lugar a 
juicios de responsabjlidad, tuvo en 
cuenta de·un lado las sanciones rela
tivamente de poca gravedad que a 
ellas impoue el Código Penal, y de 
otro, que la mayor parte de ellas tie
nen un .término cortó para su pres
cripción, el de cuatro años, que fijan 
los artículos 95 y 97 del citado Códi
go. Mas como el Fiscal no apeló, la 
Corte carece de jurisdicción para re
visar el sobreseimiento proferido por 
el abuso de autoridad que se viene 
examinando.» (Auto, ~ala de Casa
ción en lo Criminal, xxxrx, número 
1879, noviembre 11 de 1931) ......... . 

PRINCIPIO DE PRUEBA POR ESCRITO. 206-En juicio 
seguido por la sociedad Franco Hermanos 
& Compañia contra Emilio Mejfa E., sobre 
entrega de unas pieles y sobre indemniza
ción de perjuicios por la falta de entrega en la 
forma convenida, alegaba el actor recurrente 
en casación que el Tribunal habla violado 
el articulo 93 de la· Ley 153 de 1887, en cuan· 
to ese articulo exceptúa de las disposiciones 
referentes a la exclusión de la prueba testi· 
monial los casos en que haya un. principio 
de prueba por escrito, pues admitiendo que 
había una· earta del demandado sobre la en
trega de pieles desestimó las declaraciones 
de testigos que demostraban que se habla 
obligado a entregarlas de primera calidad. 

«Se considera: Conforme al artícu
lo 93 de la Ley 153, que el recurren· 
te estima violado, es ·admisible la 
prueba testimonial para comprobar 
la obligación de entregar cosa cuyo 
valor pase de quinientos pesos, cnan
do haya un principio de prueba por 
escrito del demandado o de su repre
sentante que haga vero!$ímil el hecho 
litigioso. ¿Qué ha de contener tal es-
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crito? Conforme a la disposición an
terior, para que sea admisible la 
prueba testimonial, cuando se. de
manda la entrega o promesa de una 
cosa que valga má~ de quinientos pe
sos, que no se haya hecho constar por 
escrito, es de rigor que aparezca un 
escrito, que puede se.r hasta una car
ta misiva de la part·e a: quien se opone 
o de su repre¡;;entante que haga vero
símil el hecho u obligación que se 
trata de establecer; pero la disposi
ción no exige que en él escrito se 
mencione precisam~nte el he.cho liti
gioso, porque si así fuera, podría ha. 
ber desde luégo la prueba del hecho 
mi~mo. Debe, sí, tener el hecho que 
se menciona .en el escrito,. relación 
estrecha con el que se investiga, en 
términos que racionalmente permita 
deducirlo, o complementar su existen
cia con la prueba testimonial o con pre
sunciones. Así lo da a entender clara
mente el ejemplo que cita la misma 
disposición y traen los expositore_s. 
Pothi.er cita otros ejemplos, entre 
los cuales figura el de un pré:>tamo. 
en que se ha expresado la cantidad 
debida, pero en que no se indica la 
clase de moneda, y concluye dicho 
autor que es in·admisible la prueba 
testimonial para comproba.r la clase 
de moneda, · francos, dólares; etc. 
(Obras de Pothier, tomo 11, página430 
y siguientes). En el caso de que se 
trata, e! demandado Mejía E. confesó 
en posiciones, y en la carta de diez y 
nueve de noviembre de mil ·novecien
tos veinticuatro, dirigida a los de
mandantes, la obligación de entregar-· 
les treinta mil libras de pieles de res 

·por el precio de cuatro mil seiscien
tos cincuenta peso:,¡ ($4.650), tn cum
plimiento del contrato celebrado por 
los mismos demandantes con Fran
cisco Luis o~orio, recomendado dd 
demandado, pero Mejía negó haber 
quedado obligado a entregar esas 
pieles de primera calidad. El hecho 

·litigioso es, pues, únicamente el rf
lativo a la calidad de -las pieles, a la· 
modalidad de esta obligación. El Tri. 
huna!, en el aparte que anota el recu
rrente, dice que no puede re:::onocer
se que Mejía quedara obligado a 
entregar pieles de primer·a calidad, 
o mejor dicho, que como en esas 
pruebas no se menciona tal hecho li
tigioso, no podía complementars·e con 
los testimonios que los dem.andantes 
han aducido para establecer la cali
dad de las pieles. La Corte encuen~ 
tra fundado el cargo de error de de
recho de parte del Tribunal, en la 
interpretación del articulo 93 de la 
Ley 153 de 1887, al exigir que en el 
escrito que se aduce como principio 
de prueba por escrito se mencione 
precisamente el hecho litigioso, y que 
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en el caso po puede tomarse como 
principio de. prueba por e~crito la 
carta y las posiciones que absolvió el 
demandado, porque estando allí re
conocida la obligación de entregar 
las pieles por parte de Mejía, sólo 
quedaba por establecer la calidad de 
éstal'l, y si se aceptara la tesis rígida 
del Tribunal, de que es pr~ciso que 
en el escrito se mencione el ht>cho li
tigioso, no ~ólo se iría contra la dis
posición legal citada, que no contiene 
tal exigencia, y contra la doctrina de. 
los expositores y la jurisprudencia, 
donde se ha interpretado disposición 
igual a la de que se trata, sino que se 
restringí ría casi por completo la a·d
misibilidad de la prueba testimonial. 
Ahora: los testigos Juan Pablo Eche
verri y Florencio Mejía, acordes en 
circunstancias de tiempo y lugar, de
.claran que, por haberlo presenciado, 
les consta que Francisco Luis Oso-· 
rio, como recomendado de Emilio 
Mejía E. se comprometió con la Casa 
de.Franco Hermanos & Compañía, de 
Palmira, a entregarles treinta mil li
bras de pieles de res, de primera ca
lidad por el precio total de cuatro mil 
seiscientos cincuenta pesos ($ 4.650). 
Además, es un hecho aceptado por el 
demandado que él recibió el precio de 
las pieles, a razón de quince centavos 
y medio la libra, precio que, confor
me a lo cdeclarad.o por los testigos 
Mamerto ,Artunduaga y Bernardo 
Botero; era el que correspondía, en 
lugar y tiempo del cóntrato, a pieles 
de la mejor calidad. Por consiguienté, 
al no admití r el Tribunal toda esa 

·prueba para completar la obligación 
reconocida por el demandado Mejía de 
entregar aquellas treinta mil libras de 
pieles, violó la disposición del artículo 
93 de la Ley 153 de 1887, y por ello 
debe casarse la sentencia, sin necesi
dad de examinar los demás cargos.» 
(Casación, xxxix, número 1884, abril 
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29 de 1932). . . . . .. .. . ............. 612. 2~ y 
. 613,1~ 

PRUEBA. 207-Aiegaba el recurrente en un juicio so· 
bre nulidad de un contrato que el Tribunal 
no había considerado como prueba de él la 

· escritura presentada por faltarle la nota de 
registro, y decía: «St'gún el artículo 2673 del 
Código Civil, ningún título sujeto a inscrip
ción hace fe en juicio, si no ha sido ins
crito en la respectiva 0ficina o en las respec
tivas oficinas. ¿Significa este artículo que una 
copia de escritura pública, sin nota de regis
tro, omisión que sólo puede ser en la copia, 
en tratándose de un contrato solemne y cuya 
solemnidad consista en la redacción de es
critura pública, no es prueba alguna, como lo 
entendió el Tribunal, por lo toca.nte con la 
acción de nulidad del convenió sobre la lfnea 

·divisoria? No es prueba de un titulo eficaz, 
calificación con la cual sobrepongo algo in
necesario, porque la idea de título incluye la 
de eficacia; pero s! es prueba de los hechos 
que reza. No es prueba de un acto o contra
to eficaz, en que la ley requiere esa solemni
dad, por no poderge suplir el instrumento· 
público con otra prueba, según el artículo 

1760 de dicho Código; mas este artículo 
agrega. que vale el instrumento como privado 
si estuviere firmado por las partes, por ma
nera que sí puede ser prueba, como en el 
caso de la copia de la escritura del convenio 
sobre la línea divisoria, de un convenio 
o ·contrato ineficaz ........ El sentido de la pa~ 
labra titulo, que es en aquel articulo, de entre 
los varios, según el Diccionario de la Len 
gua, el de 'demostración auténtica del dere
cho con que se posee una hacienda o bienes,' 
pone de· manifiesto que la interpretación del· 
citado artículo 2673 no es la que hace el Tri
bunal, sino la de que he hablado. Dicho ar
tículo no reza que ninguna escritura pública, 
en copia ni otro acto sujeto a registro, ha-. 
gan fe si no llevan nota de haber sido regis
trados, sino que ningún título la hace si no 
ha sido registrado.» . 

Dijo la Corte: 

«Se observa: ya ha sido condenada 
por la Corte la interpretación restric 
tiva del articulo 2673 del Código Civil 
como la que, para fundamentar su 
acusación, trata de hacer valer el re
currente en el último párrafo del 
cargo que se examina: 'La palabra tí 
tulo, empleada en el artículo 2673 del 
Código Civil-ha dicho esta Superio
ridad--no tiene allí un sentido limita
tivo o restricto, sino que se aplica a 
todos los intrumentos, sean senten
cias, escrituras; etc., somet;dos a la 
formalidad del registro.' (Casación 
de 17 de febrero de 1922. Gaceta Ju
dicial, XXIX, 95, 3~); y como lo esta 
blece el artículo 2659, ordinal 10, c..lel 
mismo Código, 'está sujeto a n·gis
_tro o inscripción todo documento que 
se otorgue o protocolice ante .Nota
rio', con la sola excepción de los po
deres especiales o generales para 
sólo pleitos, por especial disposición 
del artículo 41 de la Ley 95 de 1890. 
Esta sola consideración bastaría para 
rechazar es te cargo .... » (1). (Casa
ción, xxxix, número 1883, febrero 18 
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de 1932).................. . .. . .. 482, 2~ 

208 -Los padres de un individuo que falle
ció trágicamente atropellado por el ferroca
rril de Amagá demandaron la correspondien
te indemnización de perjuicios en juicio or
dinario que ganaron en ambas instancias. 
Contra la sentencia del Tribunal se recurrió 
en deman1a de casación alegando que de
bieron probar los actore3 su carácter de here
deros con la declaración correspondiente y 
que el hijo muerto no habla dejado otros he
rederos. 

«La primera de esas p·roposiciones, 
la de ser los demandantes padres le
gítimos del finado Jesú'> Antonio, la 
demuestran con copia del acta de su 
matrimonio y de la partida de bautis
mo de dicho finado; y en cuanto a la 
segunda, la de que éste no fue casado 
ni dejó descendencia legítima ni na
tural, tratándose, como se trata, de 
una negación de hecho indefinida, el 

(1) Concordancia: número 3t89, tomo 3.0 , «Jurisprudencia de la 
Corte.» 
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a r~ículo 543 del Código Judicial los 
ex1me del deber de probarla, y por 

·en_de, hay que tenerla por cierta, 
m1entras no se demuestre lo contra
rio por quien tcnga,interé.., en ·ello. Y 
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. como alegara el r.ecurreote que falta 
ba la plena prueba de que el hijo 
muer.to no,había dejado hijos natura
les n1 e!"posa.legítima, _dijo la Corte: 
«E-;te cargo queda contestado, 11lltta

tis mutandis, con lo dicho en .el. pun
to que precede; pue:-. a quien promue
ve una acción en su carácter de he
redero de uria persona muerta, le 
basta comprobar que realmente tiéne 
ese éarácter; y 'no tiene necesid1d 
de probar que han fallecido o no exis- · 
ten herederos preferentes.' Al de
mandado corr'esponde, en tal caso, 
probar que exi~te otro u otros de· 
mejor derecho.' (Casación dé 28 de 
ab_ril de 1921. Gaceta fudicial,- tom9 
XXVII, 327, 3~)» (1) (Casación, XXXIX 

número 1881, agústo 25 de -1931) .... : 253, 2~. 

20~ -Se ale~aba por el recurrente que el 
Tnbunal hab1a apreciado erróneamente las 
posiciones absueltas por las .demandadas en 
un juicio sobre resolución de un contrato 
por la pretendida _falta de :pago del precio. 

«En respuesta a este cargo se ob
serva que es jurisprudencia cons- · 
tante de la Corte que 'en materia de 
pruebas es prerrogativa exclusiva 
del sentenciador el apreciarlas sobe
·ranamente: en ello· entra como ele
~ento suprem•) su p(opio criterio, 
d1gno de especial respeto, al ·aplicar 
la ley. Sólo en caso de error evidente 
podrá ser modificado el fallo y revo
cada <1quf'lla apreciación.' (Casación 
de 16 de julio de 1908, Gaceta Judicial 
XXVII, 12, 2;.t; Casación de 7 de diciem. 
bre de 1909, Gaceta Judicial, xxv, 
495, 2~). Y como lo expuesto por el re
cu.rrente no deja establecido que es 
evidentemente errónea la apreciación 
hecha por el Tribuna.Jd~las respues 
tas dadas por las demandada, a las. 
posiciones arri,Pa transcritas, no hay 
lugar a casar el fallo recurrido por 
este motivo.::t (Casación, xxxix, nú-
mero 1883, febrero 15 de 1932) ·(2) ... · 474, 2~ 

210-Marfa de Jesús Duque demandó en jui-
cio ordinario de reivindicación, que ganó en 
ambas instancias, a Roberto Duque D. Con-
tra la sentencia dtl Tribunal opuso el de--
mandado varios reparos en su demanda de 
casación, entre lo:> cuales el de que ha bién-
dose propuesto co11o dilatoria la excepción 
consistente en estar la demanda dirigida 
contra div.ersa persona de la obligada a res-
ponder y habiéndose ordenado por el Tribu-
nal que se tuvieran como pruebas los docu-
mentos presentados por el demandado, se 
incurrió en el error de no haber considerado 
en el fallo un hecho que envo.lvia una ex-

(1) Concuerda con la primera•parte de esta doctrina la «Juris
prudencia de Latorre,» número 214. 

(2) Concordancia: número 554, tomo 19, «Jurispruqenqia de la 
(:orte,» 263, 136, tomo ~'? 

JUDICIAL 

cepción perentoria; como era el de que el 
demandado no era el poseedor sino la suce· 
sión de Mercedes Duque. 

«:Un memorial de excepciones dila
torias no es una prueba en ·el sentido 
técnico del V()cabl'o, consignado en 
el artículo 536· del Código Judicia'l, 
aunque sí'puede haber en él una con
fesión, si el exce'pcionante reconoce 
la verdad ·de lo que la: contraparte·. 
asegura con relación a su ac·ción. Al 
ordenar el Tribunal que se tu~iera 
como prueba el documento con ten ti
vo de las excepciones, es decir, el me
morial, no pudo convertí rlo en tál, si 
de suyo no lo e;;;· esto porque en. 
el auto de sustanciación en que se ad
miten. las pruebas, no se hace la cali
~c~ción de ·ellas, como ·que seme
Jante tarea, como es sabido, incumbe 
a.la sentencia definitiva. En el referi
do memorial de excepciones dilato
rias,. alegó el señor apoderado del 
opositor la excepción rle estar dirigi
da la demanda contra diversa perso
na de la obligada a responder, pues 
el poseedor de la casa es la sucesión 
de la Slñora Mercedes Duque, en la 
que no era el único heredero el de
mandado: Mas, como acaba de expo 
nerse, este memorial no es propia
mente una prueba; de donde se'sigue 
que no 'hay error evidente en la apre
ciación de la confesión hecha al ren
dí r las posiciones, en el sentido de 
ser Roberto Dü_que el poseedor úni
co, en su propio nombre.» (Casación, 
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XXX!X, número 1879, mayo 13 de 1931). 37, 2;.t, y 
38, 1~ 

211-Se alegó que el Tribunal habla viJiado 
el articulo 1753 del Código Civil por haber ad-
mitido como instrumentos públicos o autén-
ticos lai certificaciones eclesiásticas aduci-
das por el actor, sin tener en cuenta ·lo dis-
puesto por el articulo 679 del antiguo Código 
Judicial que exigfa que esos documentos 
fuesen pedidos por el mismo Juez de la ca u.: 
sa, y que no vale sostener, como lo hizo el 
Tribunal, que por estar en vigencia la Ley 
103 de 1923 en la época de las pruebas, ese 
requisito no se necesitaba, pues la misma 
Ley, en sus artículos 703, 704 y 705, manda-
ba presentarlos por medio de despachos li-
brados a los funcionarios encargados de su 
custodia a quie!Je:l se hallaban encargados 
de ellos" · 

«_E,;.tereparo había sido ya formu 
lado e11 el alegato de instancia, y el 
Tribunal conte;;tó que, por estar ri 
giendo a la sazón la Ley 103 de 1923, 
era admisible la man~ra como se pre 
sentaron los certificados. Y e P. ef~c.:: 
tu, el artíeulo703 de dicha Ley era fa· 
cultativo, es decir, autorizaba a las. 
partes para pedirle al Juez que lib~~
ra de,..pachos con el fin de conseguí r 
los instrumentos públicos que t>llas no 
hubier~n presentado o podidopresen 
tar con la demanda o su contestación; 
mas no establecía la prohibición, como. 

·¡o ha.;~ t;:l ;;t.rtículo 679 del Código de 
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ahora (1), deaduci r di rectamente tales 
documentos en el término probatorio. 
El a;tículo 722 de la mencionada Ley 
10.3 estatuí~ que los instrumentos pú
blicos y privados podían ser pre~en
ta~~~ en el término de pruebas, sin · 

ex1g1r que ello se hiciera por conduc· 
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to dr> desp~cho librado por el Juez; de 
donde se sJg,ue que los artículos 703 y 
704 no exclutan la presentación dí rec 
ta de los documentos. Por tanto, no 
procede el r:argo.» (Casación, xxx1x 
número 1880, junio 22 de 1931) .... : 133, 2~ 

PRUEBA.DE_LA DILIGENCIA O CUIDADO. 21Z-En el 
JUICIO que instauró Francisco García con
tra la Compañía de Energía Eléctrica de. 
Honda y en que fue condenada la Compañía 
al pago de los perjuicios que sufrió el ador 
a consecuencia de una descarga eléctrica 
alegó en casación l'a parte demandada qu~ 
se había aplicado erróneamente el articulo 
1604 del Código Civil, que trata de la culpa 
COI2_tractu~l, y que por eso no estaba la Com
panía obligada a probar la diligencia o cui
dado. 

«En relación con el punto' cuarto 
se observa que la Corte, con argu~ 
~entoR incontrovertibles, ha estable
Cido la doctrina de que incumbe la 
prueba de la diligencia o cuid-ado al 
que ha.d.ebid~ empl~arlo. 'La prueba 
de la d11lgenc1a o cu1dado incumbe en 
todo caso al que ha debido emplearlo, 
ya se trate de culpa contractual ya 
de culpa aquiliana· oextracontract~al. 
El artículo 1604, inciso 3. 0 , del Códi
go Civil, que tal reg-la establece, per
tenece al Título 12 del Libro 4. 0 de 
este Código, que trata del efecto de 
las oblig~ciones, e incluye en éstas las 
qu~ pn;>VJ_en~n de tin hecho que ha in
fendo ln:Ju na o daño a un tercero 
de conformidad con tl. artículo 1494 
del mismo Código, que determina la 
fuen~e de las oblig-aciones.' (Turispru
dencza de la Corte, tomo III, número 
1027). 'Tratándose de culpa no con
tractual o culpa aquiliana, a que se 
refieren los artículos 2341 y siguien
tes del Código Civil, es aplicablé a 
fortiori, lo que para ·la prueba de' .la 
diligencia o cuidado estatuye el a r-. 
tículo 1604 del citado Código respec~ 
to· de_ la culpa contractual.' Jurispru
dencta de la Corte, tomo n, número 
616).)) (Casación, xxxlx, número 1883, 
febrero 2 de 1932) ... . . .. , . . . . . .. . . 459, 2~ 

PRUEBA DEL ESTADO CIVIL. 213-(Véase Estado 
Civil}. · 

214-En un juicio sobre petición de.herencia 
propuesto por Manuel Morales contra Loren· 
za Vásquez, una de las peticiones de la de
mandada era la tendiente a que se ·declara
se que la demandada no era heredera de la de 
cujus. Como hubiese sido declarada heredera 
en un juicio sumario, pretendió el actor dos 
cosas: que la carga de la prueba en cuanto al 
no haberse sucedido un hecho positivo corres
pondía al actor y que la declaración de he-

(1) Artículo 636 del C6digo Judicial actual. 

redera a favor de la demandada constituía 
para ella un statu quo que incumbía infirmar 
al adversario. Se dedujo de todo esto que el 
Tribunal habla violado los artículos 542 y 

543 del antiguo Código judicial. 

«Se considera: El demandante negó 
en el libelo que Francisca Valdés, de 
quien Lorenza Vásquez afirma ser 
hija legítima, hubiera tenido el pa
rentesco de hermana natural de Pe
trona Morales y que dicha señora 
Vá:;quez esté en posesión del estado 
civil d.e sobrina natural de la finada 

·Morales, que la habilita para heredar 
a ésta, en representación de la Va·l
dés. Estima la Corte que era a la de
mandada a quien tocaba probar el· 
parentesco con la causante Petrona 
Morales, de quien se pretende here
dera y cuyos bienes percibió a título 
de tál. Esto, porque en el presente. 
juicio ordinario sobre petición de he
rencia, la declaración sumaria de he
redera que se hizo a su favor no pro· 
duce un statu quo que la ampare, y 
así, su situación de detentadora de 
aquellos bienes carece en realidad de. 
prueba. Ha dicho esta Corte: 'En un 
juicio ordinario de petición de heren
cia no debe apreciarse como prueba 
del parentesco que debe establecerse 
la senteucja dictada en un juicio su
mario de declaratoria de herederos, 
la cual, aunque ejecutoriada, no funda, 
la excepción de cosa juzgada. Con tan· 
to mayor razón si se tiene en cuenta 
que en el juicio sobre petición de he
rencia lo que se disputa es el título 
que a heredar se tenga háyase o nó 
deCia rado la existencia de ese título 
en el demandado. El juicio ordinario 
en que se intenta la acción de peti .. 
ción de herencia con exclusión del· 
que ya tiene sentencia obtenida su
mariamente, va encaminado directa
mente a invalidar esa sentencia. De 
manera que si ésta. fuese plena prue-. 
base incurriría en petición de prin· 
cipio.' (Número 3289 del tomo 19 de 
la Jurisprudencia de la Corte Supre
ma.») (Casación, xxxix, número 1880 
junio 22 de 1?31).... . . .. . . . . .. .. ' 

PRUEBA INDICIARIA. 215-Se atacó en casación la 
manera como un Tribunal creyó encontrar 
una prueba establecida de indicios en contra 
del actor. pues estimó que la omisión de éste 
en ejercitar la acción sumaria de restitución 
del automóvil que había sido depo:>itado en 
el juicio ejecutivo _en que lo embargó el eje
cut~nte. Mor, a qUien demandó en el juicio 

. ord1nar10 para pago de los perjuicios por ese 
embargo, comprobaba que el perjuicio de
man_dado provenía más de negligencia del 
dueno que de los actos de denuncio embar
go y depósito obtenidos por Mor d'emanda· 
do por Delfín Mendoza. ' 

«Ciertos o nó estos indicios, era·el 
caso de que el recurrente los huhie.ra 
atacado en este recurso am0ldándose 
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a las norma!? de casación amplia y rf'
petidamente establecidas en la ju ris
prudencia de la Corte, y que pueden 
resumirse así: 'El recurrente en casa 
ción puede atacar la prueba de indi
ci"os en que se apoyó el 'l'ribunal sen· 
tentiador, demostrando que tales 
indicios no están probados, o que las 
pruebas demostrativas del indicio han 
sido apreciadas por el sentenciador 
con error evidente de hecho.» (Casa
ción, xxxrx, númer-o 1879, mayo 26 de 
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1931) (1).".'" ". " " "". ""... 44, 2'!-

PRUEBA PERICIAL PARA APRECIAR EL MONTO DE UNA 
INDEMNIZACIÓN. PECUNIARIA. 216- En un 
juicio ordinario sobre pago de una suma de 
dinero, y en el cual el Tribunal había conde
nado a una Compañia de Energía Eléctrica 
al pago de la indemnización demandada por 
causa de la electrr cución de un individuo, 
alegaba el recurrente en casación que el Tri
tunal habla violado el articulo 651 del anti
guo Código Judicial, que prescribía que· en 
toda causa cuyo esclarecimiento dependa 
de los principios de alguna ciencia o arte, o 
en que haya que hacer apreciaciones o ava· 
lúos, se nombrarán peritos, pues en vez de 
ceñirse a ese articulo legal admitió unas de
claraciones de testigos para comprobar el 
monto de la indemnización correspondiente. 

«El Tribunal mal ha podido darle 
aplicación al artí~ulo 651 (2), porque 
el nombramiento de peritos deben 
hacerlo las partes cuando esa solici
tud la hacen dentro del término pro· 
batorio, y como una probanza traída 
a Jo~ autos. No podh el sen'tenciador. 
por sí y ante sí nombrar peritos para 
que hicieran ese avalúo sin que lo 

o hubieran solicitado las partes,· a 
menos qué el Tribunal hubiera esta
?o en el· caso de dictar auto para me
JOr proveer, cosa que no ha sucedido 
en el presente litigio, lo que está in
dicando que el Tribunc.J no podía por 
el momento aplicar dicho artículo. 
Ahora, si el cargo quiere decir que 
el Tribunal no ha debido apreciar la 
'prueba testimonial para fijar el monto 
de la indemnización, tocábale al recu 
rrente citar como viólada la disposi
ción que le prohiba al sentenciador 
basarse en la prueba testimonial para 
hacer el justiprecio de perjuicios, es 
decir, demo,;trar que la única prueba 
reconocida por la ley para hacer apre 
ciaciunes o avalúos, es la de peritos. 
No está por demás llamar la atención 
del recurrente acerca de las sellten· 
cias de la Corte de diez y ocho de 
febrero de mil ochocientos noventa y 
tres, Gaceta htdicial número 383, 
tomo VIII, y diez de octubre de mil 
novecientos veintit1é•, Gaceta fudi· 
cial números 1584 -5, tomo XXX, en 
las cuales .ha sentado la doctrina de 
que las disposiciones del artículo 651 

(1) Concordancia: número 2004, tomo 3° de la «Jurisprudencia 
de la Corte.» 

(2) Artículo 701 del Código Judicial actual. 
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no son propiamente de prueba sino de 
mer? procedimiento, cuyo quebran
tamtento no puede dar lugar a la pri
mera causal de casación, y qué la· 
prueba pericial' no es la única en tra
tándose de justiprecios o ávalúos.» 
(Casación, xxxrx, número 1884, mar· 
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., zo 17 de 1932) .............. :. . . . . 556, 2~ 

PRUEBA TESTIMONIAL. 217-El sentencia
dor es soberano al apreciar la prueba 
testim.onial cuando se trata de ciarle 
preferencia a unos testimonios sobre 
otros, y para des vi rtua r ese concepto 
hay que demo' trar error e.vidente en 
esa apreciación. (1). (Casación, xxxix, 
número 1883, febrero 10 de 1932).... 469, 2a 

TES~IMONIA~. 218 -Recurrió el marido que 
perdtó el p!etto sobre separación de bienes · 
contra la sentencia del Tribunal, acusándola 
de violación directa de Jos artículos 606 y 
607 del antiguo Código Judicial, por haber 
hallado probada el Tribunal la causal 5." del 
artículo 154 del Código Civil mediante de
claraciones de testigos que, en opinión del 
recurrente, declararon ¡sobre hechos que no 
fueron, ninguno de· ellos·, presenciados a la 
vez por dos de los testigos. 

« ... ·. Para el caso especial de la 
violación de los artículos 606 y 607 
del Código Judicial, la Corte tiene. 
estáblecido que 'tratándose de pro-· 
bar con testigos hPchos repetidos o 
crónicos,' no es posible exigir la con· 
currencia de dos testigos,· por lo me
nos,. respecto-de cada hecho··aislado. 
El hecho que se trata de probar no 
es entonces deducido de un solo acto, 
sino de una serie de actos d.e que 
dari fe loR testigos, concurriendo•to
dos a demostrar el ·h~cho principal. 
Los testimonios apreciados en estos 
casos como presunciones, stgún el 
artículo 606 del Código· Judicial, se 
complementan:unos a otros,::concu
·rriendo todos a determinar la convic~ 
ción.' (furispr>udencia de la Corte, 
tomo III, número 3244).» (2). (Casa· 
ción, XXXIX, número 1882, diciembre 
12 de 1931) ....... ·.. . . . .. . . . . .. . . . 383, 1~ 

RECURSO DE CASACIÓN. 219-El recurrente en casa
ción contra una sentencia de un Tribunal 
que falló el pleito seguido, cuando aún no 
estaba vigente la Ley 28 de11932, s.obre nuli
dad relativa de una enajenación de bienes 
raíces de,mujer casada, excitó a la Corte para 
que definiese la siguiente cuestión que le 
propuso: «¿Por cuánto tiempo:ctebe tenerse 
como hábil una licencia judicial para enaje. 
nar o hipotecar? La ley .:,guarda silencio y 

. deja al intérprete el examen de la gestiÓn 
sobre la ba~e de los elementos jurídicos que 
entran en Juego en esta función de 1( s Jue. 
ces.» 

(1) Concordancias;·números 544, tomo l. 0
, «Jurisprudencia de la 

Corte,» 263, 273, 275, tomo 29 

(2) El artículo 606 es el 696 del Código Judicial actual, y el 607. 
es el 697 de este Código. 



1 -· 

718 GACETA §UD][C][AJL 

Dice la Corte: 

«No corresponde a la Corte hacer 
las declaraciones como la que de ella 
invoca el recurrente, excitándola a 
llenar un vacío que él cree hallar en 
la ley; los efectos que, en sus respec
tivos casos, o haya de producir una 
licencia judicial para enajenar o hipo· 
tecar bienes, en cuanto a su duración 
o cualquier otro e::x;tremo, es u~a~~es
tión de hecho suJeta a aprecJacJOn y 
decisión del juzgador, en cada caso 
especial .... » (Ca8ación, xxxix, nú-
mero 1879, mayo 8 de 1931) ......... . 

220-En un juicio de reivindicación de unas 
mejoras situadas en terrenos baldíos que 
ganó el actor, alegó el recurrente en casa
ción que el Tribunal no habla tenido en cuen- · 
ta el carácter transitorio de las mejoras en 
terrenos baldíos, y que ellas en todo1 caso 
acceden al terreno y· se pierden si se deja de , 
ocupar la tierra prr cuatro años¡ que en tales 
condiciones hablan sido violadas las Leyes 
61 de 1874 y 48 de 1882. · 

«No expresa el recurrente losar
tículos precisos de estas Leyes cuya 
tran'sgresión acusa, pues para los 
efectos de la casación no basta citar 
en general un Código o una !~y. Véa
se ·el número 531 del tomo 39 de la 
fu'Pisprudencia de la Corte.» (Casa
ción, XXXIX, número 1880, junio 24 
de 1931) ........ ·---·· ...........•. 

RECURSO DE CASACIÓN. 221-Cuando nin-
·gún reparo concreto se le hace al 
fallo y no se cita ninguna disposición 
como violada, ni.se ataca por errores 
de hecho o de· derecho, no hay mate
ria para que la Corte éntre a res-pon
der cosaal~una. (Casación, xxxrx, nú-
mero i880, junio S de 1931) ......... . 

222- Se interpuso casación de una sentencia . 
sin' fundar el recurso ante el Tribunal. Dado 
traslado al recurrente para que fundara el 
recurso, dejó transcurrir el término legal pe
rentcrio que señala el articulo 151 de la Ley 
40 de 1907, sin que presentara la demanda 
de casación en_ tiempo <iportuno. 
Transcribe la Corte, como fundamento de 

su doctrina, el siguiente paso de una senten
cia de la misma: 

«La Corte ha establecido en nume
rosas decisiones que la omisión en 
fundar oportunamente el recurso de 
casación, bien ante el Tribunal al in
terponerlo, bien ante la Corte dentro 
del término perentorio que-señala la 
ley, tiene como sanción la de que el 
recurso quede desierto. No existe ley 
expresa que así lo disponga, pero la 
doctrina de la Corte se denva del 
principio de procedimiento judicial 
de que los actos que ordena la !ey 
que se realicen dentro de un tér~mo 
perentorio, ca,recen de efecto st se 
verifican fuera de :~qué!; y desde en
tonces, una demanda de casación ex
temporánea se considera como no 

Págs. 

33, 1~ 

151, 1~ 

124. 1 ~ 

presentada y como abandonado el 
recurso porque no habría ~ateria 
sobre qué recayese el fallo de casa
ción.» (1). (2) (furisprudencia de la 

. r:orte, tomo m, número 3321).» (Auto, 
XXXIX, numero 1882, dic:embre 7 de 
1931) (2) .. :.. . . .. . .. . .. . . . ...... 

REúJSTRO. 223..:..se había pedido la nulidad por si
mulación de un contrato que constaba en 
una .escritura pública que no hab'la sido re:
gistrada. El Tnbunal de Cartagena hizo la 
declaración correspondiente, y el demanda
do recurrió en demanda de casación aducien
do las causales primera y 'segunda de casa
ción, conforme al artículo 2.0 de la Ley 169 
de 1896, y como motivo la violación del ar
ticulo 2673 del Código Civil. 

.«La sentencia absolutoria de prime· 
ra instancia finca, entre otros moti
vos, en que la escritura número 399, 
de treinta de agosto de mil novecien
tos diez y ocho, no puede aceptarse 
como prueba, por no estar registrada. 
Este punto se discutió en las instan
cias del juicio, así por la parte de· 
mandada como por la parte deman
dante. En la Corte también se ha dis 
cutido el punto por ambas partes. El 
artículo 2673 del Código Civil es muy 
claro, de modo que su aplicación no 
ofrece dificultad ~lguna. Esta dispo
sición prohibe terminantemente a las 
autoridades aceptar como pruebas 
escrituras o documentos sujetos al 
registro, cuando no se han registr.ado 
o cuando no se exhibe la prueba de 
la inscripción. Esta es, además, la 
doctrina uniformede la Corte: En.un 
caso análogo al que se discute, dijo 
la Corte: (Aquí las citas de los núme
ros 2134 y 3347, de los tomos 2Q y 3Q 
de la Jurisprudencia de la Corte). Y 
no se arguya que el demandado, en la 
contestación de la demanda, aceptó 
la existencia del contrato de vénta 
del bien rJÍZ a que se refiere este jui~ 
cio, puesto .que la confesión no es 
suficiente para probar la enajenación 
de inmuebles, la cual sólo se prueba 
con la escritura pública debidamen · 
te registrada.» (Casación, XXXIX, r•Ú
mero 1882, diciembre 12 de 1931) ... · 

DE LA PARTICIÓN. 224,.....En juicio de reivin
dicación de un lote r:le terreno demandó la 
Compañia Constructura de Pereira a Lu
ciano Garcla, el cual opuso la excepción 
perentoria de prescripción extraordinaria en 
su favor, que fue de eL rada en la stntencia 
de primera instancia, absolviendo así al de
mandado de los cargos de la demanda. Con
firmó el fallo el Tribunal, y en casación con
tra esta sentt!ncia se la acusó de error de 
derecho por haber sostenido el Tribunal que 

(!) Artículo 532 del nuevo C6digo Judicial. 

Págs. 

362. 2~-

o 

381, 2ij. 

(2) Concordancias: La misma Corte en auto de fecha 17·de mayo 
de 1932 «Gaceta Judicial, xxxrx, número 188!, 363, 1'!-,. en que no 
revoca ~1 anterior, cita las siguientes doctrinas: «Jurispru•lencia de 

·la Corte» números 1720. 2022, 3387, tomo 1º, tomo ZQ, 2094 y 2095; 
tomo 3Q, 3322, 3325, 3336, y 3381. Hoy está resuel.ta la di.fi~ultad, 
si es que la hubo, con el art(culo 532 del nuevo C6dtgo Judtctal, .y<~. 
citado. · 

'.<: 
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el dominio de un bien raíz, a título de suce:
sión; solamente v1ene a perfeccionarse por 
el registro que se haga de la hijuela corres
pondiente. Sostuvo el recurrente en su de
manda de casación que el error de derecho 
estribaba en no haber considerado el Tribu
_nal registrada la hijuela de Andrea Londoño, 
antecesora jurídica a título particular de la 
Compañía actora, puesto que habiendo sido 
registrad;;¡ la sentencia aprobatoria de la par
tición en la sucesión de Eusebio Londoño, 
padre de Andrea, no habla necesidad de re» 
gis!rar cada una de las hijuelas de adjudica
ción, como que el registro -de la partición 
comprende éstas, según una doctrina de la 
Corte que el recurrente extracta. La nota de 
registro que desestimó el Tribunal y que 
aparece al pie de la hijuela, dice asl: · <<Ofi
cina de Registro del Circuito _:_Pereira, fe
brero 21 de 1894. Se registró ·¡a anterior 
sentencia, cjue apruehla la partición de esta 
causa mortuoria, en el Libro de Registro de 
Causas Mortuorias, a los. folios 2 y 3 parti
da. 2.° Comprobó el pago de Jos derechos 
fiscales. El Registrador, Epifanio Garcfa.~ 

Dijo la Corte: 

«Se considera: El caso contempla-
. do por la _Corte en la sentencia que 

el recurrente cita, consistió ~n que, a 
pesar de h.1bcr Hido registrada la sen 
tencia aprobatoria de una partición 
en el lugar en que se siguió el juicio, 
se tacharon las copias de Ja·s hijuelas,· 
por no haber sido inscrita también la 
sentencia aprobatoria en el lugar 
donde estaban ubicados los bienes. 
Dijo así la Corte: 'Ahora bien: si es 
verdad que en tales copias se omitió 
incluir la de la sentencia aprobatoria 
de la partición que con las hijuelas 
forman un solo cuerpo, no por ello 
puede decirse que el regi8trb de ella 
fuera eficaz para verificar la tradi
ción, pues confurme al artículo 2662 
del Código Civil, el registro de un 
acto legal de partición comprenderá 
la fecha de ese acto, el nombre y a pe 
llido del partidor y la designación de 
las partes e hijuelas -.respectivas.' 
Esto no quiere decir qué la sentencia 
a probatoria de· la partición no deba 
reg-istrarse, pues debe hacerse con
furme lo mandado en el inciso 69 del 
artículo 2652 del Código Civil, pero 
una vez hecho el reg-istro de ella en 
el lugH de la protocolización del jui
cio sucesorio, no cree la Corte que 
sea necesario llevar el expediente a 
todos los Círculos de Registro donde 
estén ubicados los bienes que fuerpn 
materia de la partición, con el objeto 
de registrar en cada uno de .ellos la 
sentencia aprobatoria de ella, sino 
que basta' registrar en esos Círculos 
la respectiva hijuela, cumpliendo así 
lo prevenido en el artículo 2654 del 
Código Civil. Se dijo también en ese 
fallo que la Corte tenía establecido 
que, una vez registrada la sentencia 
aprobatoria· de la· partición no hay 
necesidad de registrar cada una de 
las hijuelas de adjudicación, puesto 
que la partición registrada compren-

Págs. 
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de a aquéllas; que sólo hay necesidad 
l,ie hacer la inscripc1ón de cada hijue 
la cuando los bienes raíces que han 
sido materia de la partición, se hallan 
ubicados en distintós Círculos de 
Registro. Ahora bien: en este pasaje 
del fallo se habla del registro de la 
sentencia aprobatoria de la partición, 
entendiéndose que al mismo tiempo 
se ha registrado la partición; pues 
se dice que la -partición registrada 

, comprende a aquéllas (las hijuelas) y 
que no hay necesidad de rep'eti r el 

·registro de cada adjudicación cuando 
los bienes raíces están en el lugar 
donde la-partición se insc,ri bió. En el 
título que se estudia apenas aparece 
de la nota del Registrador que se ins
cribió la sentencia aprobatoria de la 
partición, sin agregarque estaúltima 
se,hubieraregistrado, y co.no losar
tículos 2661 y 2662 del Código Civil 
indican separadamente cómo se re-. 
gistran las sentencias y cómo_ los 
actos legales· de partición, el Tribu
nal apr_eció la nota de registro como 
prueba de la ir1scripción exclusiva de 
la sentencia, la cual debe-registrarse, 
según lo indica el numeral 69 del ar
tículo 2652 del Código Civil. Y la 
sola inscripción de la sentencia apro
batoria de una partición, no es·sufi
ciente· s·i al mismo tiempo no se re
gistra la partición para demostrar la 
tradición del dominio de los bienes 
partidos. El re.cu rrente no acusa esta 
ap_reciación de la notarle registro por 
errónea, en el sentido de que la ins· 
cripción de la sentencia lleve consigo 
la qel aCto de partición, de modo.que 
sobra el fundamento de que la nota 
sólo dice, como lo entendió el Tribu-, 
nal, que únicamente fue ·registrad~ 
la sentencia aprobatoria de la parti
cwn. El razonamiento del sentencia
dor es inobjetable.» (1).' (Casación, 
xxxix, número 1880, junio 26 d_e 1931). 

REINCIDENCIA. 225-Agustín Torres fue condenado 
como reo del delito de homicidio por el Tri
bunal de Pasto, que confirmó la sentencia 
de primera instancia, a la pena de diez años 
y seis meses de presidio, con el aumento co
rrespondiente a la reincidencia deducida por 
un d~lito de heridas que halló comprobado 
el Tnbunal con las copias de una rebaja de 
la pena por este delito y un cer~ificado del 
f:?irector de la Penitenciaria en que aparecfa 
que había cumplido presidio. Faltaba la 
copia de la sentencia que le ·condenó por 
heridas. 

«Dada la gravedad que entraña la 
apreciación de quf:· un determinado 
deli~cuentesea reincid~!lte, no_ puede 
serv1r cualquier dato o prueba para 

719 

Pág~. 

152, 2~ 
y ·153, 
1~ 

~1) La doctrina q~e cita el fallo de otra sentenciá ariterio-~ de Ía. 
Corte concuerda con otras de la misma, como puede verse en lo ' 
meros 3372 y _3373, tomo 3. 0 ~ c)urisp~udencia de la Corte.:~> A~o~d~ 
con esa doctrma está la «Junsprudencta de los Tribunales :1> tomo 29 
número 4663. ' ' 

. -
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llegar a esa conclusión, sino que es 
necesaria la prueba especial, que no 
deje 'la menor duda sobre el particu
lar, y ella no puede ser otra sino la 
sentencia mi'lma ejecutoriada, a que 
se rdiere el Código Penal en los a r
tículos 140 y 141. Admití r, como se 
ha hecho en el presente caso, una 
simple constancia de la autoridad ad
ministrativa, que no contiene el fallo 
anterior que se hubiera podido pro
nu.ncia r contra Torres, expresando o 
conteniendo los términos precisos en 
que tal condenación se hubiera hecho, 
equivale a facilitar la comisión de un 
error, y a proceder !'in el suficiente 
fundamento.» (Casación, xxxix, nú
mero 1879, octubre 30 de 1931) ..... 

REIVINDICACióN. 226-Aiegó el recurrente, contra la 
sentencia que decretó la reivindicación de
mandada, la excepción perentoria de pres
cripción extintiva del derecho del actor, la 
cual basó en que «no ha tenido nunca la 
posesión material de dicho lote ni de Jos 
demás que se reivindican.» Para casar la 
sentencia del TJibunal dijo la Corte sobre 
la excepción y ya en instancia, lo siguiente: 

«A esto se observa que ha sido 
constante la doctrina de la Corte en 
el sentido de que para reivindicar no 
es necesario que el reivindicador 
hdya tenido antes la posesión mate
rial de la cosa, porque así no lo exige 
el artículo 946 del Códig-o Civil. Tal 
cloctrina resulta, entre otros, de los 
fallos de casación de doce de julio y 
treinta de noviembre de mil nove
cientos veinte. (Tomo28, páginas 108 
y 226 de la Gaceta Judicial). "Halló la 
Corte que la posesión del demandado 
para basar la prescripción alegada no 
había sido exclusiva" como es indis
pensable que lo sea, para los eft>ctos 
de la prescripción, ya ordinaria o ex 
traordina1 ia. La posesión conjunta o 
de los coherederos no tiene ese ca· 
rácter.» (1). (Casación de 22 de julio 
de 1925, Gaceta Jud,cial, tomo xxxi) .. 

227- Félix Zapata demandó a Juan Pablo 
Tamayo para que se le condenase a resti
tuir Jos bienes que le fueron adjudicados en 
un juicio de sucesión, entre los cuales t>e ha 
liaban unos créditos personales. Fallado el 
pleito en ambas instancias, en co11sonancia 
con las pretensiones del actor, el demanda
do recurrió en demanda de ca~ación, alegan-. 
do que el Tribunal habla violado los artlculos 
665, 666 y 669 en relación con los artículos 
946, 947 y 950 del Código Civil, pues habla 
reconocido el sentenciador que el actor po· 
día ejercitar la acción reivindicatoria para 
pedir la restitución de créditos personales, 
que fueron parte de los bienes que se .le ad
judicaron al demandado en la sucesión de 
Miguel Angel Gutiérrez. 

«Para la C~rte es clarísimo tal que· 
brantamiento de los textos citados, 

. 
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y 29-

304, 19-

(1) La doctrina primeramente expuesta concuerda con la del nú
mero 2156, tomo 29, «Jurisprudencia de la Corte,l> números 3402, 3409, 
tomo 39 

porque la ley expresamente dice 
que son bienes incorporales los cré
ditos (artículo 653); que las cosas in
corporales son derechos reales o per
sonaleR y que los créditos son dere
chos personales (artículo 665), y es 
bien sabido que la acción reivindica
toria sólo se extiende a las cosas cor
porales, raíces y muebles (articulo 
947), y los créditos, según los artícu
los citados, son cosas· incorporales 
que escapan a la reivindicación.» (Ca • 
sación, xxxrx, número 1882, noviero 
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bre 20 de 1931)...... . . . . . . .. . . . . . . . 347, 2~ 

228-Los actores en juicio de reivindicación 
adujeron una titulación completa desde el 
siglo XVII para demostrar su carácter de due
ños de la finca. reivindicada. El Tribunal 
halló que esa cadena de títulos estaba inte
rrumpida en una escritura, por no haberse 
aducido copia .de la diligencia de registro 
de ese instrumento, pero sf encontró que 
los actores habían presentado dos escri
turas anteriores al título exhibido por los 
demandados, y a pesar de eso libró el 
pleito a favor de éste. Atacó el actor recu
rrente en demanda de casación la sentencia 
por violación de los artículos 745, 756, 762 
y 758 del Código Civil y por error de dere
cho en la apreciación de las dos escrituras 
citadas, por cuanto esos títulos, debidamen
te registrados y anterio~es a los de los de
mandados, como lo reconocía el Tribunal en 
su fallo, son verdaderos títulos de dominio 
suficientes para reconocer la propiedad a los 
demandantes, ora por~ue los demandados 
no les opusieron tltulos anteriores que obli 
gasen al sentenciador a remontar la cadena 
de títulos de los antecesores, ora porque 
esos títulos son uno de los medios que re
conoce la ley par~ la [adquisición del do
minio. 

La Corte, para casar la sentencia, 
dijo lo siguiente: 

«E~ta ha sido jurisprudencia de. la 
Corte, como puede verse en sen ten
cia.de fecha diez y seis de marzo de 
mil novecientos diez Y. ocho, tomo 
XXVI, página 300; allí se dijo: 

•Si el dtmandante en reivindica· 
ción acompaña un título traslaticio 
de dominio antPrior a la posesión del 
demandado, y é~te no ha excepciona 
do contra ese título, nihil acompaña
do otro alguno, ni la prueba de pose
sión anterior a la fecha d·e la <>scritu
ra o del título exhibido por el actor, 
el juzgador no puede menos de reco
nocer al demandante como dueño del 
inmueble que reivindica, aunque no 
haya presentadú la cadena de títulos 
de los antecesores.' 

«Lo previsto en esa sentencia ,uce
de al presente: Jm; demandados ni 
han tachado esos tí tu los, ni han p re
sentado títulos anteriores que mues
tren con claridad que el terreno rei
vindicado está comprendido en ellos, 
ni han probado posesión anterior a la 
fecha de esas escrituras, advirtiendo 
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que la doctrina asentada por el Tri
bunal en este paso no es jurídica. 
pues no es necesario para reivindicar 
que los títulos acompañados para ello 
sean del mismo género; es d,eci r, 
compraventas, donaciones, actos le
gales de partición, etc.; con tal que 
sean títulos constitutivos o tras
laticios de dominio es suficiente, 
pues un bren raíz ha podido adquirir
se por los diversos adquirentes, a tí
tulo de compra, de donación o perro u· 
t¡¡, o de herencia, y estos títulos como 
traslaticios de dominio no interrum
pen la cadena de títulos.» (Casación, 

. XXXIX. núm~ro 1882, noviembre 17 
de 1931) (1) ..... ,. . . . . .. .. . . .. . . . . . 338, 1~ 

- 229-Los dueños de todos los derechos de 
una cosa CO!llún la reivindicaron. Se alegó 
contra la sentencia que decretó la reivindi
cación error de derecho en la interpretación 
de la demanda, proveniente de que, según ·el 
recurrente, el Tribunal habla pasado por alto· 
la existencia de la comunidad entre los acto· 
res, y los habla considerado como dueños 
absolutos de la totalidad de la finca, y en ese 
concepto habla decretado directamente para 
ellos la restitución, sin tener en cuenta que 
a cada uno de los tres no correspondfa en 
ella sino derechos y acciones. Se dijo qu!! 
en caso tal no pod!an todos los dueños de 
la.cosa común reivindicar la totalidad de la 
cosa común y se invocaron unas.sentencías 
de la Corte en apoyo de la opinión del reCU·· 
rrente (2). · 

«A lo dicho en'el punto que prece
de, sólo hay que agregar para contes
tar este cargo, que no es exacto que 
la Corte ha sentado la jurisprudencia 
de que quienes han comprado en co
mún una cosa no pueden reivindicar 
pan\ sí la totalidad de ella, obrando 
todos conjuntamente; pues es incues
tionable que en el :onjunto de los co
muneros se individualiza el derecho
de propiedad con toda la plenitud de 
sus atributos. En el primero de los 
dos fallos citados por el recurrente, 
la jurisprudencia sentada o reafirma
da por la Corte, no es sino ésta: 'que 
no existe incongruencia ·cuando lo 
que en el fallo se declara es que los 
actores no tienen el derecho que han 
ejercido en el juicio, pues un fallo de 
esta clase implica absolución de todos 
los cargos deducidos en la deman
da.' En el otro fallo, el caso que se 
contempla es el de un propietario sin
gular de un predio que dirigió su ac
ción reivindicatoria contra varios in
dividuos, por la porción quecada uno 

(1) Concordancia: número 2168, tomo :29, «Jurisprudencia de la 
Corte,» .3339, tomo 3? · 

12) Ya había dicho la Corte, co~testando a otro cargo, lo si· 
guiente: 

« .• ,. Siendo así que los comuneros conjuntamente piden para sí 
la totalidad de la cosa común, quien pide es la comunidad, como si 
un propietario singular-pidiera para. sí, y en tal caso no hay por 
qué expresar que se pide para la comunidad o a nombre de ésta, ya 
que la comunidad no forma, como la sociedad, una persona jurídica. 
distinta de los condueños, individualmente con:;;iderados. El cargo 
carece de fundamento.» 

JUDICIAL 

de ellos ocupaba en dicho predio, 
dando sólo los linderos de éste y no 
los qe cada una de esas porciones, y 
la jurisprudencia que con tal motivo 
sentó la Corte, no fue sino ésta: 'que 
una cosa se singulariza para poderse 
reivindicar, según el artículo 946 ci-
tado, determinándola por sus linde-
ros, cosa que, como queda dicho, no 
hizo el actor para poder dirigir su ac-
ción co-ntra cada uno de los dema oda-
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deis'» (Casación, xxx1x, número 1881. 
septiembre 24 de 1931)............. 286, 2~ 

230-Se acusó el fallo por error de derecho 
al estimar suficiente para la reivindicación el 
titulo p~esentado. Sin que se hubiese acom
pañado el certificado del Registrador a que 
.a lude el articulo 111 de la Ley 105 de 
1890 (1 ). 

«Se repara: ese certificado sólo se 
exige para los desembargos de plano, 
pero no para los juicios de reivindi
cación, donde se hace comparación de 
títulos prevaleciendo el anterior, sin 
que sea necesario remontar la cadena 
hasta llegar al título primitivo, cosa 
las más de las veces imposible: basta 
con que el reivindicador acompañe 
un título anterior al del poseedor,· 
para que se le reconozca el d_ominio.
Esta ya es doctrina constante de la 
Corte, como puede verse, entre otras, 
en las sent~ncias de treinta de sep· · 
tieinbre de mil novecientos diez y 
nueve» (Gaceta Judicial, tomo XXVII, 
página 312, 3"") y treinta de noviem
bre de mil novecientos veinte (Gaceta 
Judicial, tomo xxvm, página. . . . . • . . 266, 3~ 

231-Se demandó en juicio de reivindicación 
a un individuo por unas mejoras situadas en 
.terreno.s baldlos y que hablan sido vendidas 
al demandado por documento privado. Ga-
nado el pleitb por el actor, alegó en casa-
ción el demandado que no le habia arrebata· 
do las mejoras violentamente al actor, pues 
le hablan sido entregadas merced al docu-
mento privado. 

«Para el buen éxito de la acc10n 
reivindicatoria no se requiere que 
haya sido violenta la posesión del de
mandado: basta una posesión mate
rial cualquiera. como en ·el presente 
caso.:» (Casación, xxxix, número 1880, 
junio 24 de 1931) .................. , 

232-Unos menores demandaron en juicio 
de reivindicación, que ganaron ante el Tri-, 
bunal, al Municipio de Medellln. Contra la 
sentencia de éste recurrió en casación el 
Municipio alegando violación de los artícu
los 764, 769, 770 y 965 del Código Civil y 
explicando as! el cargo: el Tribunal; al refe
rirse a la restitución de los frutos, dice que 
la falta ,de titulo por parte del Municipio lo 
constituye poseedor de mala fe; y esta ase-

. veración quebranta el articulo 769, conforme 
al cual la buena fe se presume, y el articulo 

·(1) Artículo 635 del nuevo C6digo Judicial. 

150, 2~ 

Gaceta Judicial-12 



722 GACETA 

764, que establece que el poseedor de buena 
fe pueae ser poseedor irregular, es decir, sin 
justo titulo, lo que corrobora el artículo 770. 
La sentencia desconoce y contradice la pre
sunción legal de buena fe en el poseedor, y 
tal hace por la falta de titulo, siendo así que, 
por el contrarío, los mentados artículos 764 
y 770, puestos en relación, reconocen que el 
poseedor sin titulo, que es irregu'ar, puede 
perfectamente ser poseedor de buena fe. 

«Se observa: 

Es inadrpl8ible la aserc10n abso
luta de que la falta de títulu en el po
seedor arguye mala fe; y si la buena 
fe se presume y el poseedor icre'gu
lar (y así hay que calificar a quien po· 
see sin título) puede ~er de buena fe, 
con arrE>glo a los citados artículos 
764, 769 y 770 del Código Civil, no es 
dable sostener que el Municipio de 
Med·eiJín es poseedor ae mala fe por 
el mero motivo de carecer de título. 
Habría stdo preciso que en virtud de 
pruebas aducidas en el proceso, que
dara desvanecida la presunción de 
buena fe, o, en ot roH términos, de
mostrada la malicia de la entidad de
mandada al obrar como obró; y el 
sentenciador no citó esas pruebas, 
sino que se limitó a decir que 'la fal• 
ta de título por parte del Municipio 

.lo constituye poseedor de mala fe.' 
«Adviértase que es operación ar

dua para el criterio del juzgador el 
calificar en cada caso la buena o la 
mala fe, y por lo mismo, no ha de lle· 
garse a la conclusión rigurosa, sin 
pruebas suficientes que destruyan la 
presunción legal de la buena fe. Ha 
dicho la Corte: 

'Si muy difícil es para cualquiera 
poder apreciar la buena o la mala fe 
con que otro haya procedido e.n ·de
termi'nado caso, mucho más difícil y 
grave es para el juzgador hacer un·a 
apreciación rotunda en asunto tan de
.licado, que pertenece al fuero .inter
no, y desprender de ella un Ltllo ab
solutorio o condenatorio, que puede 
resultar injusto. De aquí que, si
guiendo los principios generales so~ 
bre benévola aplicación dela ley pe
nal en caso de duda, y teniendo en 
cuenta la calidad de la persona, su 
buena conducta y antecedentes, aco· 
j'ln los Jueces la disposición menos 
rig-n rosa para la condenación al pago 
d\=! frutos.' (C;¡sación dé 30 de ser
tiemhre de 1924, tumo xxxr de la Ga· 
cela Judicial). 

«Por lo dicho, estima la Corte que 
el sentenciador incurrió en la in
fracción legdl que se acusa en el pre· 
!Sente motiv-o y que e~ procedente ca
sar esta parte del filio; y para resol
Ver en instancia, b:~stará acceder a 

·la petición cuarta de la demanda, en 
la cual se considera al Municipio 
como poseedor de buena fé (artículo 
964, inciso 3. 0 del Código Civil).» (Ca· 
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sación, xxxrx, número 1880, julio 16 
de 1931) (1). . .................... ,. 185 1 '!-

233-Virginia Ruiz C., Ana Dolores y Márfa 
Virginia Ruiz demandaron a Juan Francisco 
Rodrfguez y Eduardo Plata, poseedores con 
justo título, para que se les condenase a res
tituir una casa que aquéllas reivindicaron. 
Contra la sentencia del Tribunal de ·Bogotá 
que condenó al tenor de la demanda, recu
rrieron en casación los demandados acu
sando, entre otros motivos, el fallo c(\mo 

. violatorio de los articulas 752, 764, 765 y 
768 del Código Civil. Razonaba as! el recu
rrente: uEI Tribunal encontró, y asf lo de
claró en su fallo, que los demandados eran 
poseedores regulares y de buena fe, y, 
sin embargo, decretó la reivindicación, vio
lando así los antedichos articulas. El títu· 
lo de los demandados es justo, y mientras 
no se probara lo contrario, los demandados 
debieron ser mantenidos en el dominio de la 
casa.» 

Dijo la Corte: 

«Se responde: Un demandado en rei
vindicación bien puede suceder que 
tenga· un títulojustoy pose<>ión regu
lar, y ser vencido, sin embargo, en 
un juicio de dominio, porque el reí
vindicador opuso a ese título otro que 
prevalecía. El justo título del deman
da·do y su posesión de buena fe· sir
ven entonces para favorecerlo en las 
prestaciones que debe hacer a su ven
cedor. En este sentido está el fallo 
del Tribunal. El cargo es infundado.» 
(Casación, XXXIX, número 1880, junio 
30 de ·1931), ....•.......... , ....... . 

EN CONTRA DEL COMPRADOR DE COSA AJENA. 
234.- Luis Felipe Marroquín reivindicó de 
Salustiano Castro un lote de tierra que el 
actor adquirió de Alejandrina Rubio de 
Bohórquez, y ésta, por adjudicación que se 
le hizo en el juicio· de sucesión de Pa
tricio Rubio Barrios, y éste de Soledad · 
Acosta de Samper, alegando que el título de 
Castro procedía de la venta de cosa ajena. 
que hizo de ese lote José María Bohórquez 
contra todo derecho, a los esposos Isidoro 
Berna! y Salvadora Rubio, después de la ad
judicación a Alejandrina Rubio de Bohór
quez. Contra la sentencia del Tribunal que 
le condenó alegó en demanda de casación 
el recurrente Castro la primera causal de ca
sación de las que reconocfa el artículo 2.• 
de la Ley 169 de 1896, y sostuvo que el Tri
bunal había violado los artículos 791, 2526, 
759 y '1748 del Código Civil, porque, en su 
concepto, para poder· establecer la acción 
reivindicatoria los sucesores de Alejandrina 
Rubio, debieron pedir previamente la nulidad 
de la venta hecha por José Maria Bohórquéz, 
según lo establece el artículo 1748 del Códi· 
go Civil, porque es la nulidad judicialmente 
declarada lo qu~ da acción reivindicatoria 
contra terceros poseedores, y como dicha 
nulidad es relativa, el juez no podía decla
rarla sin audiencia de las partes que intervi-

160,2'!-

y 2.~. 

(1) Concordancia: número 393, tomo 3 °, «Jurisprudencia de la 
Corte.:~> En una doctrina anterior había dicho la Corte que para que 
e! poseedor pueda ser reputado de buena fe, se requiere necenaria

. mente la existencia: de un título constitutivo o traslaticio de dominio, 
· como puede verse en ei número 457 del tomo 1° de la «Jurispruden
cia:~> de la mi.sma. Con esta doctrina está acorde la «Jur in prudencia 
de los Tribunaleil,l> número 748, tomo 1 Q 
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nieron en el contrato, ya. para que pudiera 
defenderse, ya para que la sentencia las com
prendiera y tornara las cosas al estado an-
terior. · 

«Se considera: La teoría que el recu
rrente apunta es inexacta, porque si 
Re ha vendido una cosa ajena, el due
ño de ella, para establecer la acción 
reivindicatoria, no tiene por qué de 
mandar la nulidad del contrato de 
compraventa, ni podrá hacerlo, por:.. 
que esa venta es válida. Lo que ccu
r~e es que tal venta no puede perju
dtcar sus derechos, ni lo priva del 
dominio, el cual puede hacer valer con
tra el comprador o contra los suceso
res de éste, estableciendo, al efecto, 
la respectiva acción reivindicatoria.» 
(Casación, XXXIX, número 1881, sep-
tiembre 2de1931), ...... , ........ ; .. 

REMATE. 235-En juicio ordinario sobre nulidad de 
un _remate voluntario y en el cual declaró el 
Tnbunal que no· habla por qué decretar la 
nulidad pedida, porque :!1 artículo 1082. del 
antiguo Código judicial era aplicable única
mente a los juicios ejecutivos, se acusó la 
sentencia de violatoria de esa disposición le
gal. 

, <rComo se ve, toda la' acusación está· 
fundada en que al declarar el Tribu 
nal que el artículo 1082 del Código 
Judicial no ,debe ni puede aplicarse al 
presente juicio, y que, por tanto_, no 
es el caso, ni hay motivos para decla
rar la nulidad del remate a q~e se 
C?,?trae la demanda, .vioía esa disposi
cton porque, en senbr del recurrente, 
es ella la ley aplicable al caso del plei
to; J?ero en oposición a este cargo 
convtene observar que, como bien lo 
anota el Tribunal, la disposición que 
el recurrente estima violada se refie
re únicamente a los remates efectua
dos en juicio ejecutivo; en tanto que 
el remate que se pretende anular con 
aplicación de ella, se efectuó en un 
juicio sobre división de un bien co
mún.; y, como lo dijo la Corte en casa
ción ·de 14 de septiembre de 1906: 
'La disposición del artículo 1082 del· 
~ódigo Judici~l.e~ de carácter excep
cw?al y prohtb1t1vo, y por lo mismo, 
de Interpretación estricta, no pudien
do aplicarse fuera de los casos que 
contempla.'» tCasación, xxxix, núme-
ro 1884, abril 27 de 1932.) ........... .. 

RESCISION POR LESION ENORME. 236.-Los recurren
tes contra u~a. sentencia de Tribunal, que de
claró la resc1s1ón demandada por lesión enor
me, le hicieron estas objeciones: que siendo 
la compraventa un contrato bilateral, al pro
nunciarse su rescisión no es dable desenten
derse de las prestaciones a que tiene derecho 
la parte vencida, porque como la rescisión 
implica una nulidad, aunque relativa, exige 
restihtciones recíprocas, y que se condenó 
a los deman·dados a pagar intereses desde 
la fecha de la escritura de venta de la finca 

al actor que ganó el pleito, con lo cual ha-

Págs. 

262. 2<.L, 
y 263, 

1 <.L)• 

607, 2<.L 

JUDICIAL 

' o 

bian sido violados los artículos 1746, 1496, 
1498, 1609 y 1948 del Código Civil. _ 

«Para la Corte son procedentes es-
. tos motivos. Decretada la rescisión, 
pue>den los vendedores cor.sentir en 
ella o restituír el -exceso del precio 
recibido sobre el justo precio aumen
tado en una décima parte, ·y el com · 
prador queda en la obligación de en
treg-ar el inmueble. R~specto de los 
intereses, no .se deben sino desde la 
demanda. Tal es la doctrina: del ar. 
tículo 1948. citado, que el sentencia-

. dor violó por omisión, en cuanto des
conoció la ·opción facultativa de los 
vendedores y la obligación del com-

( prador acerca de la devolución de la 
finca, y por ex-ceso, en lo tocante a la 
condenación de los intereses. Y no se 
replique que los señores GonzálEz no 
presentaron demanda de reconvención· 
con el fin de obtener en su favor el 
reconocimiento de que se t'rata, por
que es deber del oficio del Juez, 
en casos de reivindicación y n_ulidad, 
decidir lo concerniente sobre las pres
taciones a que tienen derecho las par
tes. Por tanto, en esta parte será ca
sado. la sentet1cia .• , »(Casación, xxxix 

7.23 
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número 1881, julio 22 de 1931)... 222, 2~ 

SEGUNDA CAUSAL. 237 ~Alegaba la actora en el 
recurso de casación contra Ja· sentencia que 
negó la división demandada de una casa, por 
oposición que hizo la parte demandada, que 
no estaba en consonancia con la demandá 
porque, decía, había resuelto sobre dominio. 

«La afirmación de que en la senten
cia se resolvió sobre el dominio y no 

·sobre la división, está plenamente 
contradicha por la parte resolutiva 
de la sentencia, que dice así: 
_ 'Por lo expuesto, el Tribunal, ad· 
ministrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, 
niega la división deni'andada.' 

«De acuerdo con la doctrina que al 
respecto tiene sentada la Corte en 
jurisprudencia constante, sólo debe 
tenerse en cuenta la parte resol u ti. 
va qe la sentencia,' para ver si se in
currió por el sentenciador en la se
gunda causal de casación; pero· esta 
causal no puede llegar hasta- entrar 
al examen de las consideraciones que 
han servido al juzgador como deter
minantes de su fallo, para saber si 
~on o n6ju rídicas.» (Casación, ·xxxtx, 
número 1884, abril 2ti de 1932) ..... ,

0

• • 598, 1 <.L 

238-Contra una sentencia plenamente abso~ 
tutoría del demandado y confirmatoria de la 
de primera instancia alegaba el actor recurren-
te que habia resuelto un punto que no fue ma-
teria de la litis contestatio, como era el de si 
el demandado era o nó padre legitimo del 
menor que con su automóvi\ causo un daño· 
que no habiendo sido opuesta esa excep~ 
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ción por el demandado, el Tribunal no debió 
absolverlo por una causa que no habla sido 
alegada. 

«Según doctrina de la Corte, para 
·estimar si existe o nó-esta causal (1) 
!'Óio debe tenerse en cuenta la parte 
resolutiva. del fallo; pero esta causal 
no llega ni puede llegar liasta entrar 
al examen de las consideraciones que 
han servido al juzgador como moti
vos 'determinantes rle su fallo, para 
sab~r si son o nó jurídicas. 

«Ahora bien: al confirmar en todas 
sus partes el fallo de primera instan
cia, la sentencia del Tribunal es pl~
namente absolutoria. A este respec
to, la Corte tiene establecida la doc
trina de que no es pertinente alegar 
la segunda causal de casación contra 
u.na sentencia absolutoria. 

"El fallo plenamente absolutorio 
implica que el juzgador consideró to 
dos los cargos de la demanda, y nada 
más q·ue ellos, y los comprendió en la 
absolución; sin que pueda decirse que 
decidió sobre puntoR no comprendi
dos en la parte petitoria de la deman
da,· o que dejó de resolverse sobre 
alguno de ellos. La segunda causal 
no cabe en tal caso.' (Jurisprudencia 
de la Corte, tomo III, número 3644)." 
(Casación, xxxlx, número 1884, abril 

Pigs. 

22 de 1932 (2).... . . . . . . .. . . .. . . . .. 592, 2'!-

239-No es procedente la causal pri-
mera de casación conforme al artícu-
lo 29 de la Ley 169 de 1896 (3) cuando 
se alega incongruenci"a en el fallo, por 
defecto, sino la causal seg-unda (4). 
(Casación, xxx1x, número 1879, mar-
zo28de1931) .........••.......... 10,1'!-

240-Para obtener la casación de la senten
cia que decidió"un juicio de reivindicación 
alegó el recurrente que no se habla fallado 
sobre la excepción perentoria de demanda 
hecha en forma indebida, y de ilegitimidad 
de la personería de los demandados, en 
cuanto no se demostró que éstos fuesen he
rederos del causante en la sucesión repre
sentada por ellos. 

«A este reparo basta observar que 
el recurrente cita como apoyo de su 
acusación el artículo 51 de la Ley 
105 de 1890, según el cual, cuando el 
Juez halle justificados los hechos que 
constituyen una excepción perento
ria, aunque no se haya propuesto ni 
ale-gado, debe reconocerla en la sen
tencia. 

«Ahora bien: la excepción de que se 
trata no fue propuesta en la oportu
nidad legal, desde 'luégo que en la 
contestación de la demanda nada se 
dijo, ni en la primera mitad del tér-

(1) Artículo 2°, Ley 169 de 1896. 

(2) Concordancias: números 626, 628, 631, 633, tomo 19, «Juris 
prudencia de la Corte.> 

(3) Hoy el artículo 520 del C6digo Judicial. 
(4) Concordancia: número 1589, tomo 3Q de la «Jurisprudencia 

de la Corte.> 

mino probatorio, y es. bien sabido que 
la segunda causal de casación e'! lo 
referente a excepciones, sólo se JUS

tifica cuando se ha prescindido de 
fallar sobre las que han sido oportu
namente alegadaf;. (Artículo 29 de la 
Ley 169 de 1896)." (Casación, xxxix, 
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número 1881, ~eptiem bre 2 de 1931).. 261, 21!-

SENTENCIA. 241-Casada una sentencia para _que se 
resolviese .sobre un punto que dejó de deci
dirse, el Tribunal decidió, no ya solamente 
sobre el punto que había omitido en su fallo 
anterior, sino sobre todos los puntos de la 
demanda, por lo cual, al intentarse recurso 
de casación contra la nueva sentencia, se 
alegó, entre otras cosas, que «al resolver, 
como lo ha hecho, todos y cada uno de los 
puntos contenidos en el libelo del señor . 
Bravo, ha incurrido en una flagrante extrali
mitación.» 

Dijo la Corte: 

<Es infundada esta acusación, toda 
vez que, como bien lo observa la par
te opositora, casada la sentencia, lo 
que es decir, anulada, el Tribunal te
nía que pronunciar un fallo nuevo en 
el cual quedaran r~sueltos todos los 
puntos que eran materia de la contra
venda>> (Casación, xxxrx, rúmero 
188~, julio 2 de 1931)................ 172, 2'!-

242-En un juicio de rescisión por lesión 
enorme, alegó el demandado en casación, 
que el Tribu~al había desatado en la se~ten
cia dos cuestwnes que no fueron mahma de 
las peticiones de la demanda, como fueron 
las de adyertir que el demandado d~bía de
clarar dentro de treinta · dfas si persistía en 
el contrato, caso en el cual pagaría determi
nada suma de dinero, y que debían can
celarse Jos registros de las respectiyas ins-
cripciones de títulos. · 

«Considera la Corte que la declara
ción del derecho conferido al compra
dor por el artículo 1948 del Código 
Civil fue hecha por el Tribunal, en 
previsión de que se ejecutara la sen
tencia de rescisión, sin dar tiempo a 
que el comprador pudiera hacer uso 
de la facultad que la ley le otorga. 

«Fue una declaración favorable al 
demandado para darle tiempo a ejer· 
citar una facultad que la l-ey le con
fiere, sin que esto implique la impo
sición de una obligación; desde luégo 
que se trata de una opción que depen
de de su voluntad. Esta Corte ha di
cho en varias decisiones: 

'La sentencia debe reconocer los 
derechos que al demandado corres
ponden en caso de que se declare 
probada la acción o derecho del de
mandante, aunque el demandado no 
lo haya pedido por vía de reconven
ción. El demandado no tiene qué pe
dir sino su absolución cuando no co.n
viene en lo que solicita el demandante, 
y no tiene necésidad de solicitar ex
presamente la declaración de los de
rechos que le corresponden por lq, 

( 
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ley, en caso de que se declare justifi· 
cada la acciQn del de·mandante.' (Véa
se también la sentencia de 7 de abril 
de 1913, en'el tomo xxu de· la G.aceta 
Judicial). 

«Dice el autor del recurso que los 
actores no demandaron la cancela-· 
ción de ·Jo~ respectivos registros e 
inscripciones de la escritura pública 
número tres mil treinta y cu<Jtro. ni 
que ella ·se limitara al contrato ajus· 

·tado entre los González y Rojas, de 
una parte, y Carlos A. Poveda de 
otra, con prescindencia de Manuel 
Tiberio González, quien intervino 
como vendedor. 

«.A este reparo se observa que la 
. orden sobre cancelación del registro 
en nada altera los puntos de la litis 
contestatio, de . .,de luégo que es con
secuencia inherente a la· declaración 
de nulidad pe un contrato, el que. las 
cosas vuelvan al ~stado anterior, y 
por lo mismo desatado el vínculo 
contractual por sentencia firme, el 
registro de~lla[escritura en que se 
hizo constar el contrato queda sin 
fuerza a 1guna, y el hcch::J material de 
la cance_lación:en:los)ibros, es un de
ber del Registrador.· 

«La limitación impuesta por~la sen-
. tencia obedece _a que la ~declaración 

de nulidad por lesión e.norme no com
prendió al sEñor: Manuel Tiberio 
González.»-(Casación, xxxrx, número 
1884, abril 14 de 1932) ............. . 

243-«La~Corte: ha declarado ·que 'si 
el Tribunal, apartándose del recurso 
de ~pel;,ció:1, hila sobre puntos ej2-: 
cutoriados (que es lo que en este car-~ 
go sostiene el recurrente), entonces, 
al quebrantar la cosa juzgada o el de
recho adquirid~ que de:ellaemana, no 
resuelve incongruentemente con la 
dem1nda, sino que viola la ley sustan
tiva; y eso cae bajo la primera, no 
bajQ la segunda de las causales de 
casación» Jl). (Casación, xxxrx, nú· 
mero 1882, diciembre 4 de 1931) .... , 

SÉNTÉÑciA": 244-Se acu3ó una sentencia por iucon
gruencia de defecto, por no haber resuelto el 
Tribunal sobre puntos que el recurrente con
sideró que habían sido objeto de la contro
versia judicial y porque el Tribunal había 
dejado d'e aplicar el artículo 483 dtl anti
guó Código judicial ·que dt.cia: ·. clas ex
cepciones perentorias .... se deciden ~en la 
sentencia definitiva.~ 

Dijo la'.Corte: 

«El objeto que tienen las excepcio 
nes perentorias es hacer ineficaz una 
acción, ya hiriendo la obligación en sí 
misma, ya oponiendo un hecho que la 
haya extinguido. Si una sentencia no 
halla comprobado el título con que se 
entabla la acción, ni comprobado el de· 
recho que por ésta se persigue, inútil 
es la excepción. perentoria, la cual 
presupone el reconocimiento .por el 
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Juez de aquel título y derecho. En el 
presente caso el Tribunal aplicó esta 
nor~Jla de lógica, y dijo al efecto: •No 
habiendo probado el demandante la 
acción intentada, no es el caso de en
·trar. a estudiar¡las excepciones pro-

725. 
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pqestas'» (C;¡_sación, XXXIX, número 
1880, julio 22 de .1931) .............. 210, le¡. y . . 2¡¡. 
ABSOLUTORIA. 245-Cuando la sen ten· 
cia es absolutoria por haber hallado 
probada una excepción, abarca todos 
los extremos de la litis. (Casación, 
xxxiX, número· 1879, mayo 28 de 
1931)(1); ....................... .. 

DEFINITIVA. 246-Conoc!a la Sala de t-;égo
~ cios Generales de la:Corte;:de la apelación 
de una sentencia de .excepciones en juicio 
ejecutivo, sobre la cual se había pedido re-
posición. · 

·«A este propósito la Corte, en fallo 
dictado con .fecha:veinte de marzo del 
año en curso, en las excepciones pro
puestas por los ~ered~;os de }gnacio 
Alvarino, en la ejecucwn segu1da con
tra ellos por la Nación, dijo: 'El ar
tículo ·824 del Código J udicia·l (2) de-· 
fine la sentencia definitiva diciendo 
que es la que se pron.uncia sob:re la 
controversia q.u·e ha s1do matena del 
juicio, o sea .s~b.re 1~ pri~cipal del 
pleito. En un :I.UIC\0. ejecutivo no h~y 
propiamente disc·usióo o controver~1a 
sino cuando se proponen excepcw· 
nes. Faltando éstas,feljuicio.se:cir
cunscribe al libramiento del:manda
miento ejecutivo de pago, el cuc:.l se 
dicta sin citar oi oír al deudor, y a la 
práctica de las diligencias ejecutivas. 
En tal caso lo que se· conoce con el 
nombre de sentencia de pn·gón y re· 
mate, no implica fallo sob.re· contra· · 
versia alguna, pues- ,es ~~~-simple::~e
claración de que, no.hab1endo~ el eJe· 
cut:tdo opuesto excepciones, estoles, 
que !lo habiéndose .suscit~do .~o~.tro
versn'l. alguna sobre)a ob!Jgacwo~ .. de
mandada; es el caso de llevar adelante 
la ejecución tal como se decretó y de 
rematar los bienes'{ sometidos a la 
traba del juicio. En cambio, propues 
tas las excepciones, surge una verda
dera controversia sobre la obligación 
cuya efectividad se persigue en el jui·. 
cio, o sea sobre lo principal de éste, 
y como esa controversia viene a que· 
dar desatada en el fallo de las excep
ciones, es palmario que é~te tiene 
cuácter de sentencia.~definitiva den
tro del propio juicio, de acuerdo con 
la definición ya conocida.' Dada la cla· . 
ridad de este comentario, parece Ín· 
útil añ1dir otros que demuestren que 
en tratándose del fallo sobre las ex: 

50, 1~ 

(1) Conco~dancia.s: números 3706, 3709 .. 3714, tomo 19 «Jurispru
dencia de la Corte,> 2332, 2335, 2342, 2344, 2345, tomo 2. 0

. Véase la. 
excepción a estos principios contenida en el número 3706,. tomo 3Q, 
de la «Jurisprudencia..> 

(2) Artículo 466, Ley 105 de 1931. 
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cepciones propuestas en el juicio eje· 
cutivo, él asume el carácter de sen
tencia definitiva, a la que debe apli
carse la disposición del artículo 17 de 

.la Ley 169 de 1896, según la cual, y 
por regla g-eneral, 'la sentencia defini
tiva no puede revocarse, ni reformar
se por el mismo Juez o Tribunal 
que la pronuncie.'» (1) (Auto, Sala de 
Negocios Generales, xxxrx, número 
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1882, septiembre 9 de 1931)........ 412, 2'.1 

INTERLOCUTORIA. 247- El reconocimiento de 
heredero no es sentencia definitiva sino in
terlocutoria. 
. En el juicio ordinario promovido por Pe tro
na Zapata de Vélez, contra la sociedad que 
gira bajo la razón social denominada Bario
lomé Martínez Bossi & Compañía, y en el 
cual recurrieron ambas partes en casación 
contn la sentencia del Tribunal de Barran . 
quilla, que condenó al demandado al pago 
de unos frutos civiles demandados, se alegó 
por la parte demandada que siendo definiti
va la providencia que reconoció heredera de 
Manuel Zapata a la actora, estaba sujeta al 
registro conforme al numeral 2. • del artículo 
2652 del Código Civil, y que no habiéndose 
reg_:strado no hacia fe en juicio, según el ar-
!ículo 2653 del mismo Código: · 

«A esto observa la Corte que la pro· 
videncia en que se hizo el reconoci
miento de heredera de Petrona Zapa
ta no es sentencia definitiva· sin'o in
terlocutoria, que no está sujeta a re
gistro para que haga fe en juicio, 
porqu.e puede ser revisada en juicio 
ordinario. El artículo 2652 del Código 
Civil se refiere únicamente a las sen
tencias definitivas ejecutoriadas, que 
son las que hacen tránsito a cosajuz
ga.cla y no pueden ser revisadas pos
teriormente.» (Casación, xxx1x, nú-
mero"1879, marzo 28 de 1931).... ... • 11, 2~ 

~¡IMULACIÓN. 248-Véase Nulidad por. si
mulación. 

249- En juició ordinario de reivindicación a 
favor de unas sucesiones en que el reivindi· 
cador salió desfavorecido y se declaró pro· 
bada la excepción perentoria de nulidad por 
simulación de un contrato, fue acusada la 
sentencia del Tribunal de h·aber violado el 
articu'o 1766 del· Código Civil por ~haberle 
dado valor, según dijo el recurrente, a unas 
cartas privadas para desestimar el valor del 
contrato escrituraría. · 

«El Tribunal n~ desconoció el valor 
de la escritura como documento au
téntico; lo que.hizo fue dechrar nulo 
el contrato a que se -refiere la citada 
escritura por falta de-causa, por ser 
éste simulado. Es una doctrina esta
blecida definitivamente en estrados 
que los contratos cuya causa essimu
ladat puederi ser declarados milos, 
de nulidad absoluta, sirviendo para 
~~sa decisión cnmo medio probatorio 
hasta los indicios. Eso fue lo que hizo 
el Tribunal. Cierto que las escritu-

(1) Artkulo 39, Ley 38 de 1887. 

ras públicas hacen fe acerca de su 
contenido, pero contra esa fe se pue
de ir contraprobando alguna de las 
causas que anulan los contratos. Esto 
lo preceptúa la ley y lo tiene reci
bido la jurisprudencia.» (Casación, 
:xxxlx, rúmero 1881, agosto 3 de 
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. 1931). (1).. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 229, 2 ¡ 

250-En un juicio ordinario sobre n-ulidad de 
un contr~to por simulación, arguyó el deman
dado recurrente contra la sentencia del Tri
bunal que declaró la nulidad demandada, que 
«<a letra y el espíritu del artículo 1934 del 
Código Civil, confirmadds por repetida3 sen
tenc;ias de la Corte, sustentan el principio c'el 
crédito que se debe a los instrumentos pú. 
blicos, contra toda prueba que tienda a des
virtua.r las declaraciones en ellos contenidas, 
y que son fuentes de los derechos adqui
ridos.» 

Dijo la Corte: 

«Mas ~ esto ha de obs·ervarse que 
el artículo no se opone a la doctrina 
j1,1 rídica sobre la nulidad de ·los con
tratos en que hay simulación, la cual 
es dable acreditar con pruebas que 
vayan contra las declaraciones de las 
partes en la escritura del contrato;· 
sólo que la n.ulidad no puede perjudi
car a terceros. Así lo ha explicado va
rias veces esta Superioridad. En ca
sación de veintinu~ve de julio de mil 
novecientos veintiuno dijo: 'La dis · · 
posición del artículo 1934 del Código 
Civil se ha entendido, según ju rispru 
dencia constante de la Corte, en el 
sentido de que la declaración conte
nida en una escritura pública, de ha
berse p;;gado el precio de la venta, 
admite prueba en contrario entre las 
partes contratantes, al aplicar el ar
tículo 1769 dediC'hoCódigo. El artícu
lo 1934 debe entenderse en el sentido 
de que sólo para dirigir a'cción contra 
terceros, hay necesidad de probar la. 
nulidad o falsificación de la escritura.' 
En casación de diez y seis de f~bre
ro de mil novecientos veintiséis ex
puso: 'Cuando aparece comprobado 
por medio de escritura pública un 
contrato, es preciso atender a la si
tuación de los terceros adquirentes 
que han derivado derechos de ese 
contrato a título singular y que han 
pactado sobre la fe que la escritura 
merece respecto de lo que en ella han 
convenido las partes. De este princi
pio fluye el amparo que la ley concede 
a los adquirentes a título Higular con
tra cualquier acto (oculto o simulado) 
de los causantes que pueda destruír 
o desnaturalizar la verdad del título 
que originó la adquisición, amparo que 
se revela tanto en materia de pruebas 
co.mo en el alcance que pueda tener 
la cosa juzgada.' (Tomos xxrx y xxxn 
de la (;aceta Judicial). Conviene ad· 
vertir que cuando el Tribunal afirmó 

(1) Concordancias: números 3801, tomo 19 «Jurisprudencia de la 
Corte~; 3782, tomo 39 

i 

1~ 
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que no hubo precio en la venta con
tro\'ertida, no desconoció que en la 
escritura se. fijó un precio; sino que 
quiso significar que, por ser fingido 
el contrato, el precio no fue verdade
ro. De todo lo expu~sto sé sigue 
que, habiendo llegado el sentenciador, 
merced a una serie de indicios por él 
a preciados soberanamente, a la con
clusión de que el contrato a que se 
refiere el juicio es simulado, pudo de
clarar la nulidad del mismo bin trans
g;·edir Jos textos legales que cita el 
recurrente.». (Casación, xxxrx, núme-
,ro 1880, junio 22 de 1931) ........... . 

251·- La ·Corte, en jurisprudencia 
constante, ha reconocido como cau
sal de nulidad la simulación de los 
contratos, fundándose para ello en los 
principios generales def Código Civil 
sobre los elementos esenciales de las 
convenciones· y sobre su invalidez 
cuando faltan todos o algunos de tales 
elementos, y h;t aceptado igualmente 
que es admisible la prueba de indi
cios para establecer la simulación. 
En la estimación de los indicios es 
soberano el rt'ribunal. y sólo se justi
fica la acusación del fallo cuando se 
prueba un error evidente de. hecho o 
uno de derecho en la valoración de los 

·hechos constitutivos de Jos indicios. 
(Sentencias de tres de mayo, .treinta 
de abril y veintitrés de julio de mil 
nGvecientos veintitré,, tomo xxx de 
la Caceta Judicial). (Casación, xxxrx, 
número 1880, junio 22 de 1931) ..... (1) 

252-Tulia Castro de Hernández y Elisa Cas
tro le firmaron un documento a su abogado 
por la suma de dos mil pesos moneda legal. 
Ejecutadas por el cesionario del crédito opu
so tercería coadyuvante otro abogado, con 
un documento por valor de doce mil pesos. 
Reconocida la tercería en la sentencia de 
prelación de créditos interpuso el ejecutante 
demanda de casación, en la cual acusó de 

· simulado el documento básico de la tercería 
porque en las posiciones absueltas por las 
ejecutadas confes·aron que el documento alu· 
dido habla tenido por objeto aminorar el 
crédito del ejecutante o Jo que pudiera perci
bir con el embargo de los bienes, aunque di- . 
jeron que era exacto el contenido del docu
mento. 

«De estas posiciones res.ulta incom
.patible la verdad de la causa de la 
obligación contraída por las ejecuta
das a favor del doctor Alvarado, con 
el propósito de aquéllas de perjudi
car al ejecutante, procurando impe-. 
dir que pueda hacer efectivo entera
mente su crédito contra ellas. Por 
consiguiente, si de,las posiciones di
chas no resulta que la obligación que 
hace valer el tercerista doctor Alva
rado carece de causa real, no pue
de decirse que sea simulada. Ade-
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(1) Concordancias: números 3801, tomo 1<?, «Jurisprudencia de la 
Corte,» 37ó5, 3775, 3782, tomo 3'?. 
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más, dados los elementos probato
rios que suministra la presente cau· 
sa con relación al cargo que se exami
na, es oportuno reproducir como fun
damento de este fallo, en respuesta a 
dicho cargo, lo que sobre esta materia 
ha dicho la Corte en repetidas oca
sione.s, a saber: 'Qae en materia de 
simulación, puede decirse que los 
.Tribunales proceden según su con-' 
v.icción, y la Corte no puede ir hasta 
allá para rectificar la convicción que 
se hayan formado.' (Sentencia de 28 
de marzo de 1901, Gaceta Judicial, xv, 
142, 2~) Que ··el principio de que los 
Tribunales tienen amplias facultades 
para apreciar.las pruebas del proceso, 
tiene, si cabe, mayor aplicación, tra.:. 
tándose de una prueba como la de in
dicios, ya que el estimar la gravedad 
de ellos y las relaciones que guard:tn 
entre sí, y el saber hasta qué ·punto 
el elemento conocido hace verosímil 

·la existencia del hecho desconocido 
que se trata de probar, son opera.cio
nes que por su naturaleza pertenecen 
a la inteligencia y a la conciencia del 
Juez, y escapan, por consiguiente, a 
la revisión de la Sala de Casación.' (Ca
sación, octubre 6 de 1913, Gaceta Judi
cial xxvr, 212, 19-), y Que'la apreciación 
de indicios, suponiéndolos legalmen
te acreditados, és operación exclusi- · 
va del criterio y conciencia del juzga
dor, no sujeta, por lo mismo, al veto 
de la Corte como Tribunal de casa
ción.' (Casación, octubre 10 de 1923, 
Gaceta Judicial, xxx, 350, 3~)" (Casa
ción, xxxrx; número 1884, abril 11 
de 1932) . . . . . .. ; ................. ·.• 

DE CONTRATO. 253-joaq'uln Guzmán deman
dó a Moses A. Sananes L. y a Atenais l{ei
nales para que se declarase nula por simula
ción la venta hecha por Sananes a la segun
da, y para que se declarase de la sucesión 
de Maria de Jesús Guzmán lo vendido. Ab· 
sueltos los demandados en el Tribunal, recu
rrió el actor en casación acusando de viola
ción de ley sustantiva la senteucia, por cuan
to no habla apreciado el Tribunal los indicios 
vehementes que det:nostraban la simulación 
del contrato. La Corte dijo sobre el primero 
de los cargos que el sentenciador sí habla 
tenido en cuenta la confesión de Sananes 
hecha ante dos testigo·s, extrajudicialmente, 
de ser simulado el contrato, pero que habla 
considerado que esa confesión habla queda
do desvanecida con las declaraciones de los · 
testigos instrumentales de la escritura de 
venta que presenciaron el hecho del pago 
del precio por la compradora al vendedor. 
En cuanto al Cé'rgo de no haberse apreciado 
los indicios vehementes dijo: 

«Ya se ha visto que esos indicios 
los tomó en cuenta el sentenciador, 
pero consideró que las explícitas de
claraciones de ios testigos Salvador 
Monzón y Félix M. Beltrán eran sufi
cientes para desvirtuarlas,· y para ello 
invocó la jurisprudel)cia de la Corte, 
y dijo: 'Si para probar \a simulación 
de contratos se admite ·la prueba tes-
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fimonial, según jurisprudencia cons
tante de la Corte Suprema de Justi
cia (casación, 19 de ·abril de 1921, 
tomo XXVII, Gaceta Judicial, 340 3'.1), 
no se ve la razón para desechar el tes
timonio de las personas que figuraron 
como testigos instrumentales cuando 
se trata de corroborar la verdad del 
contenido de una escritura pública. 
Las declaraciones de testigos que no 
v~rsen sino sobre hecho~ de que pue· 
den deducirse meros indicios, no pue
den oponerse a los testimonios po
sitivos y directos de los testigos· 
instrumentales.' (Casación, 15 marzo 
1923, toino xxx, -Gaceta fudicial, 26, 
3~)" (Casación, xxxrx, número 1880, 
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junio 18 de 1931) ............. " .... 129, 1'.1 

SINGULARIZACIÓN DEL TERRENO EN LAS VENTAS POR 
CABIDA. 254-Pedro José Gómez demandó 
a José Hugo Soler para la restitución de los 
bienes reivindicados, previa declaración de 
ser dueño de ciento veinte cuadras de tie
rras, «COntenidas aproximadamente en el 
lote arriba alinderado,~ dice la demanda. El 
Tribunal revocó el fallo de primera instancia 
y absolvió asf al demandado de los cargos 
de aquélla. En casación contra la sentencia 
del Tribunal alegó el actor la violación del 
artfculo 1888 del Código Civil, que hizo con
sistir en que el sentenciador consideró que la 
venta debía hacerse siempre como cuerpo 
cierto, cuando ese artículo reconoce dos ma
neras: la de la cabida y la del cuerpo cierto. 

Dijo as! ei fallo del Tribunal: 

c:Se ha traído y llevado aquí el ar
tículo 1888 del Código Civil, que trata 
de la venta de terrenos en· relación 
con su cabida. Esa disposición sólo 
tiene aplicación entre las partes con
tratantes para el evento de que el 
predio determinado materia de la 
venta resulte con cabida diferente de 
la enunciada en el contrato, para el 
efecto de que el .vendedor aumente 
extensión si resultare más pequeño, 
o el comprador devuelva si apareciere 
más grande, como también para la re
solución prevista en el mismo Códi
go. P~ro esas dispos~cion~s no ~~to
rizan la venta de cab1da s1n relac10n a 
terreno determinado, sino al contra
rio: la venta de co·sa ·determinada con 
relación a su cabida. El comentador 
doctor Fernando Vélez propone y so
lüciona el caso qne aquí se estudia, y 
hace ver cómo faltando la determina
ción dE>I objeto, carece la compraven
ta de uno de sus elementos esencia
les. Hé aquí sus apreciaciones: 'Seb.a 
observado, y quizá con razón, que la 
venta por cabida no impide que· ésta 
se perfeccione luégo que se celebre, 
tanto respecto de la· transmisión del 
dominio como de los riesgos de la 

'cosa, para aplicar a esto las regl~s 
g~nerales .. Es ci_erto _que el_ prec1o 
puede sufnr moddicac10nes s1 resul
ta que la cabida que indique el vend~
dor es inexacta; pero esta eventuall
oad no evita que el precio se haya 

fijado, salvo rectificación de él. Ade
má;,, como la cosa vendida está deter
minada, resultan los elementos esen
ciales para la p.erfección de la venta, 
que son el consentimiento, la cosa y 
el precio, co,zsensus, 1·es, pretium. 'Sin 
embargo, este ret'ultado no se tendría 
en estos casos. Se vende cierta ·ex
tensión, como diez hectáreas, que 
deben tomarse de tal precio, por un 
precio fijo, como$ 1,000 la hectárea o 
por$ 10,000 las· diez. El precio está 
determinado pero no la cosa, porgue 
no se sabe cuáles son las diez hectá
reas vendidas, mientras no se midan, 
que'es lo indispensable para .demar-

. carlas. Por lo mismo, en este caso la 
venta no se perfeccionará sino cuan
do se midan las diez hectáreas, y 
mientras tanto no se transmite el do
minio, y los riesgos de la cosa son por 

· cuenta del vendedor.' \{Estos concep· 
tos que el Tribunal acoge y las consi
deraciones que preceden, están indi
cando a las claras que el demandante 
nó pudo establecer con títulos su do
minio sobre la cosa que pretende rei
vindicar. Cosa distinta es que pueda 
tener accio.nes contra quien celebró 
con él un contrato que no ha produci
do los efectos legales a que estaba 
destinado.» 

Dijo la Corte: 

«En esos conceptos no encuentra la 
Sala las violaciones de que habla el 
recurrente, porque aunque se haya 
vendido por cabida, es necesario sin· 
gula rizar el terreno, para poder saber 
en dónde principia a medirse la cabi
da vendida, pues de lo contrario no se 
sabe en qué parte del terreno queda 

·la cabida vendida.» (Casación, xxxix, 
número 1880, junio 19 de 1931) (1) .... 

SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO. 255-En un pro· 
ceso por demoras contra varios individuos 
que desempeñaron como Jueces un juzgado, 
se declaró que habla cesado el derecho de 
imponerles pena a dos de los sumariados por 
muerte de éstos, y prescrita la acción crimi
nal contra tres de los restantes. 

«Examinada la investigación, se en
cuentra que no logró acreditarse en 
forma alguna que al estudio de los 
mencionados señores hubi_era pasado 
el proceso mencionado, y, por consi
guiente, no existe la menor prueba 
que los comprometa o haga responsa
bles en tal demora. En tal situación, 
lo procedente no es declarar que por 
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(1) Aunque el actor presentó con su demanda la escritura pú
blica de compra de las ciento veinte cuadras de tierras, el Tribu
nal se vio obligado a declarar que la cosa reivindicada no estaba 
singularizada, de conformidad con el artículo 946 del Código Civil. 
Es jurisprudencia constante de la Corte la de que la cosa reivindi
cada debe estar claramente determinada por linderos precisos, 
como·puede verse de las siguientes doctrinas de casación que con
Cllerdan con la anteriormente extractada: números 3H3, 34~7, tomo, 
1'1, c:Jurisprudencia de la Corte,» 3385, 3408, 3421, 3426, 3429, J432 
3436, tomo 3°, 

1 
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. muerte de los señores Bayer y Gart·. 
ner ha cesado el derecho. de impqner
les pena (habría sido. más ·acertado 
hablar de cesación del procedimiento 
o de terminación de la acción, porque 
lo otro presupone un llamamiento a 
juicio previo), ni tampoco declarar 

. prescrita la acción criminal en contra 
de Echeverri, Taborda, De la Cues
ta y Palomino, por el transcurso del 
tiempo, porque lo que conviene a los_ 
intereses de los que se sindicaron es 
la ma_nifestación clara, nítida y pre-. 
cisa de su inocencia, la cual es preci
so reconocer de preferencia a la pres-

, cripción, que dejaría pesando. sobre 
_ la reputación de los vivos y sobre la 

memoria de los muertos,· una situa
ción sospechosa y nada favorable. Tal 
ha sido en casos como el presente la 
doctrina uniforme de. esta Sala.» 
(Auto, Sala de. Casación en 'lo Crimi
nal, xxxrx, número 1883, febrero 26 · 
de 1932) .............. · .. · .......... ~. 

SUBROGACIÓN DE UN INMUEBLE A OTRO DE UNO DE 
LOS CÓNYUGES. 256-Los esposos Santos 
López y Natalia Medina obtuvieron licencia 
para vender un terreno de propiedad de Na- . 
talia, denominado El Ouamo, con la condi
ción de que el terreno que se pretendía ven
der fuese subrogado por otro de igual valor. 
Compró entonces el cónyuge López el terre
no de Mutatea, expresando en la escritura 
que hacia la compra para subrogarle a Sll 
esposa uno que le iba a vender con la res
pectiva licencia judicial, por ser condición 
indispensable estipulada en ésta. Diez días 
después los esposos López y Medina, ha
ciendo uso de la licencia, vendieron a Angel 
Mendoza Leguízamo el terreno de El Ouamo, 
manifestando que cumplfan con esa venta el 
deber de subrogación que impuso la licen
cia. El terreno de Mulatea lo vendió Natalia 
Medina a Eduardo Medina V.·, quien deman
dó en juicio ordinario de reivindicación a 
Maximiliano Fernández y Casimiro Forero, y 
obtuvo sentencia favorable e'h el Tribunal. 
Contra el fallo recurrió Fernández 'en deman
da de casación exponiendo que el Tribunal 
habla violado el articulo 1789 del Código 
Civil, pues «en el lenguaje jurídico, la sub
rogación de que habla el articulo 1789 
-ora por la acepción de la palabra o por la 
forma en que quedó expresado el querer del 
legislador,-es un imperativo categórico que 
la venta del inmueble de uno de los cónyu
ges preceda a la compra del que ha· de sus
tituirlo o reemplazarlo; -que primero se quite 
el uno para poner en su lugar el otro (no 
siendo, naturalmente, el caso de permuta, en 
que el fenómeno es simultáneo). Precisamen
te porque la ley no quiso que se entendiera 
por subrogación la simple equivalencia de 
un inmueble a otro; exigió un requisito nece
sario más, para establecer la precedencia 
que debe haber entre la venta del inmueble 
subrogado y la compra del inmueble subro
gante." 

Dijo la Corte: 

«Considera la Corte que la tesis del 
recurrente se ciñe demasiado a la le
tra del artí'culo 1789 del Código Civil. 
Lo esencial en la subrogación de un 
inmueble perteneciente a uno de los 
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cónyuges por otro que se compra con 
ese objeto durante la sociedad conyu
gal, es que el valor del uno quede re· 
presentado en el otro; que haya un 
cambio de cosas, de manera que no 
quede menoscabado el patrimonio pro
pio del cónyuge cuya propiedad se ven· 
de, ni el de la sociedad conyugal, en vi r· 
tud de la compensación de valores. 
Cuando tal compensación no se verifi
ca exactamente, la ley prevé el caso 
declarando a quién corresponde el ex
ceso o el defecto; artkulo 1790 del 
Código Civil. Ahora bien: puede com-:
prarse para la sociedad conyugal un 
inmueble c9n el ánir~:10 de subrogarlo 
a otro que sea proptedad :ie uno de 
los cónyuges y·que se pretende ven
der, sin que ese ánimo implique sub
rogación, hasta tanto que no se rea· 
liza la venta proyectada, expresando 
también en la escritura el ánimo de 
hacer la subrogación, yefectuándose, 
por consig-uiente, la compensación de 
valores y la sustitución de un inmue· 
ble por otro, sin que sufra en lo mí
nimo el patrimonio de la sociedad 
conyugal. Y aquí cabe expresar que 
-por el' hecho de manife!$tarse en la 
compra del inmueble que hace la so
ciedad conyugal el ánimo de subro· 
gar, no por ello hay subrogación, pues 
ésta no se. verifica sino cuando se rea
liza la venta del bien que va a subro- · 
garse al comprado anteiiormente, 
expresándose así en las escrituras 
con lo cual desaparece el argument~ 
del peligro de que hubiera dos inmue
bles que pertenecieran a un mismo 
tiempo exclusivamente a uno de los 
cónyuges: el propio y el que se com
prará para subrogar a aquél. El 
artículo 1789 del Cópigo Civil contem
pla el caso de que, vendiao un inmue
ble perteneciente a uno de los cónyu· 
ges, durant~ el matrimonio, se compre 
co~ su precw otro para ~ubrogarlo al 
pnmero·, Y esa prescripción se cum
ple siempre que se lleve a cabo la in
versión, sin parar mientes en que la 
venta del inmueble propio se verifique 
antes o después de la compra del que 
ha de reemplazarlo; Arguye el recu
:rente que· habiéndbse adquiri'do el 
10muebl~ de Mutatea bajo el régimen 
de la ~octedad ~onyugal de los espo
sos L?pez-·MedJD_a, cuyo_capital social 
maneJaba el mando, tal finca entró a 
hacer parte del haber de dicha socie
dad, conforme al ordinal 59 del artícu
lo 1781 del Código Civil, disposición 
leg!ll que ha sido quebrantada por el 
Tnbunal; pues adquirido a título 

·· one~oso el susodicho inmueble por el 
mando, con fon·dos de la sociedad 
conyu_gal, fu_e ésta y no la cónyuge 
~ataha Medtna la adquirente del pre-

. dw. De modo que la sentencia violó 
ftagrantemente el precepto legal ci
tado, al desconocer el derecho adqui-
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rido por la sociedad de gananciales y 
declarar dueña del inmueble a la mu
jer. Este argumento cae por su base 
si se atiende a que el inmueble de Mu., 
tatea se compró por el marido con el 
á ni m o de subrogarlo por el de El Gua
mo, perteneciente a la mujer, en cum
plimiento de la sentencia que dio el 
permiso de comprar este último bajo 
la condición de que fuese su bragado el 
primero. Y como la subrogación se 
realizó, desde luégo que el precio de 
El Guamo entró a compensar el in
vertido en Mutatea, no era el caso de 
considerar como perteneciente a la 
sociedad conyugal un inmueble que 
en definitiva se compró con fondos 
pertenecientes a la mujer; aunque la 
sociedad hubiera anticipado esos fon
dos para asegurar la operación a que 
estaban obligados los cónyuges por la 
sentencia que les permitió la enaje
nación del predio de propiedad de la 
mujer, situado en el paraje de~~El 
Guama.» (Casación, XXXIX, número 
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1884, abril 16 de 1932)(1) .... .,...... 587, 2~ 
y 588, 1'.l 

SUSPENSIÓN DEL CARGO DE CONCEJERO. 257-No CO· . 
rresponde decretarla a la C01-te. El Gober- · · 

. nador de Cundinamarca remitió a la Corte la 
solicitud sobre suspensión de un Concejero 
Municipal para que ejerciera la atribución 
señalada en el artículo 74 del Código Penal, 
sobre nulidad del nombramiento o elección 
hecha. 

«Aunque esverdad queel ordinal29 
del artículo 74 del Código Penal (Ley 
19 de 1890) atribuye a la Corte Su
prema la declaración de la elección de 
nulidad cuando el elegido ha sido inha
bilitado por sentencia judicial para 
ejercer empleo público y se trata de 
empleos de elección popular, dicho 
texto legal ha sido modificado por dis
posiciones posteriores, tales como los 
artículos 38, inciso e), de la Ley 130 de 
1913 y 189 de la Ley 85 de 1916, dispo
siciones éstas que han atribuído a los 
Tribunales de lo Contencioso Admi
nistrativo el cooocimiento de las de
mandas de nulidad de las votaciones y 
actas de escrutinio de los Jurados de 
Votación, Jurados y Juntas Electo
rales, aun cuando la causal alegada 
sea la de inhabilitación o impedimen
to para ser elegido, como aparece cla· 
ramente delartículo 183 de la Ley 85 
citada, en relación con el 189 de la 
misma Ley.» En consecue11 cia, l'a Cor
te se decla,1 6 i neo m peten te para co
nocer del nt>gocio. (Auto, Sala de Ne-
gocios Generales, XXXIX, número 1879, 
mayo 25 de 1931) ................. . 

u 
TANTO POR CIENTO CORRESPONDIENTE A LOS MU

NICIPIOS EN LA RENTA DE LICORES. 258-De· 
mandó un Municipio al Departamento de 
B.oya~á para que se declarase que la parti
Cipación a que tenía derecho el Municipio 

(1) Salvó ?u voto~¡ -~1agistrado doctor Juan E. Martínez. 

99, 2'.l 

(de Sotaquirá) en la renta de licores no era 
sobre el consumo en él, sino sobre el diez por 
ciento del producto de esa renta en el De
partamento. Absuelto el Departamento ;;de 
los cargos de la demanda fue confirmada la 
sentencia en la Corte, la cual acogió el fa
llo del Tribunal de Tunja, que, en lo eseucial, 
dice así: 

«Sólo resta 'por averiguar si la se· 
gu oda declaración-laque se ha trans
crito-que se solicita en el libelo debe 
ser o nó hecha por el Tribunal. Esta 
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·declaración equivaldría a decidir que 
la participación del Municipio de So· 
taquirá, y con él la de todos los del 
Departamento, en la renta de licores 
monopolizados, debe ser, no el diez 
por cientp del producto bruto de la 
renta en el Municipio, sino cierta 
cantidad que como cuociente resulta
ra de. dividir aquella que representa
ra el diez por ciento (10 por 100) del 
producto bruto de la renta en el De
partamento, por el número de Muni· 
cipios que lo constituyen. El artícul~ 
12 de la Ley vm de 1909, expe::lida 
por la Asa m bl~a Nacional, del cual 
derivan los Municipios sus derechos 
a participar en la renta de licores 
monopolizados, dice así en su primer 
inciso: 'Del producto bruto de las 
rentas cedidas por esta Ley a los De
partamentos, se destinará el diez por 
ciento (10 por 100) de la de licores y 
degü~llo para los Municipios.' No 
aci:J.ró la Ley si la participación de 
cada Municipio debía equivaler al diez 
por ciento (10 por 100) del producto 
bruto de la renta .en el mismo, o al 
cuociente a que antes alude; ci rcuns
tancia por la cual quien debía y debe 
darle cumplimiento, es decir, el Go
bierno del Departamento, se vio en la 
necesidad de interpretarla, y al efec· 
to dictó el artículo 27 del Decreto nú
mero 202 de 19Z6, que ya se reprodu
j?, en el sentido de que la participa
CIÓn de cada Municipio debía compu 
tarse sobre el producto en el mismo. 
Estima _la Sala que la interpretación 
que mejor consulta los principios de 
equidad y espíritu de la ley, es la de 
que la participación de cada Munici· 
pio en la renta de licores monopoliza
dos debe liquidarse sobre el produc
to bruto de ella en el mismo, porque 
a~í como el aprovechamiento de los 
Departamentos en dicha renta en vir
tud de la cesión que de ella le hizo la 
Nación, versa únicamente sobre el 
producto en cada cual, igualmente los 
l\;f~nicip_ios deben aprovechar su par
t1c1pac10n en proporción directa a lo 
que producen.» (Sentencia, Sala de 
N Jg-ocios Genera le", XXXIX, número 
1882, julio 29 de 1930)...... . .. .. .. 394, 1~ 

TERNAS PARA MAGISTRADOS DE TRIBUNAL SUPE
~IOR.-Unos Magistrados del Tribunal Supe
nor de Medellín, considerándose menoscaba
dos en sus derechos por estar desempeñando 
su cargo y con motivo de la formación de nue
vas ternas que hizo la Asamblea de ese De-

p 
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partamento, por haber sido anuladas las an
teriores, demandaron por medio de su apo
derado el doctor Eduardo Serna, ante la 
Corte, que ésta se abstuviese cde verificar el 
nombramiento de Magistrados del Tribunal 
Superior de Medelll.n a que os incita la 
Asamblea de Antioquia, al enviaros las nue~ 
vas ternas de Magistrados.» 

Aprobó la Corte el informe. que 
rindió uno de sus Magistrados, el 
cual dice así: 

«Se considera: 

«Los motivos y efectos de la nuli-' 
dad de las ternas y los que se deri
van de la nulidad de la elección hecha 
por la Corte, pueden no ser los mis
mos. En el primer caso se aplica el 
principio de que siendo nula la causa, 
son nulas las consecuenc:ias: sublata 
causa, tollitur effectum. La Corte no 
puede cumplir su misión de elegir 
sino sobre una terna; si ésta ·tiene "un 
vicio que la hace desaparecer, el 
nombramiento que con base en ella 
se ha he~ho, queda necesariamente 
sin valor. Y esto es así, porque aun 

'cuando la sentencia que anule la terna 
se ejecutorie con posterioridad a la de
signación que haya hecho la Corte, 
tal nulidad surte sus efectos, no a 
partir de esa ejecutoria, sino a partir 
del acto mismo que se declara nulo. 

«.A propósito de Jos distintos efec
tos que se producen de la nulidad o 
de la inexequibilidad, por ejemplo, 
ha dicho la Corte en repetidas ocasio
nes que la primera invalida el acto 
desde su origen, lo cual tiene aplica
ción en el presente caso, en que se 
trata de un solo proceso electoral, 
que principia con la formación de la 
terna y termina con la elección que 
lleva a cabo la Corte. 

«De.suerte que la circunstancia de 
que hubiera mediado elección por la 
Corte, en nadaaltera, modifica o cam
bia la situación jurídica que resulta 
o debe resultar de la nulidad de las 
ternas, mejor dicho, por el hecho de 
esa elección no se subsana lo que en 
principio es nulo. · 

«Puede suceder que no exista mo
tivo alguno de nulidad en la elección 
que haga la Corte, y sí en la elección 
de la terna; en ese caso no se ve la 
razón para que haya necesidad de de
mandar ambas cosas, sobre todo si 
se tiene en cuenta que la elección ve
rificada por la Corte constituye, 
como ya se dijo, un segundo acto en 
el proceso electoral, que está íntima, 
directamente relacionado con el hasta 
cierto punto principal, que cumple la 
respectiva Asamblea Departamental, 
de llenar la función de presentar la 
terna. 

«La elección fue llevada a cabo en
tonces por la Corte, no ·obstante es
tar cursando. el juicio de nulidad de 
las ternas, por no existir motivo le-

Págs. 

JUDICIAL 

gal para suspender la desjgnación, 
pero naturalmente, quedando sujeta 
a los resultados de aquel juicio. 

«Si se exigiera, como pretende el 
doctor Serna, que en un caso como el 
actual hubiera necesidad de deman· 
dar tanto la nuli'dad de las ternas 
como la de la elección verificada por 
la Corte, para que esa nulidad tuvie· 
ra plena eficacia, podría hacerse o u
gatoria esa acción; pues es bien sa
bido que lademanda para la nulidad 

'·de las ·primeras debe presentarse 
dentro de los cuatro días siguientes al 
en que se hayan hecho, y como dentro 
de ese angustioso plazo es imposible 
que la Corte elija, elección que puede 
demorarse por cualquier causa, y 
que puede estar libre de toda tacha 
en sí misma, el juicio primitivo y fun· 
damental tendría que subordinarse 
a contingencias futuras, sin necesi
dad y sin motivo. 

«El derecho que tiene un Magis
trado de Tribunal para conservar su ' 
puesto durante el respectivo período, 
y salvo los casos de inhabilidad, pér
dida o suspení'ÍÓn que p~evén la 
Constitución y la ley, no depende 
del solo hecho de la elección que haga 
la Corte, seguida de la respectiva po
sesión; para que tal cosa sucediera, 
se necesitaría que la Corte tuviera 
facultad de hacer el nombramiento di
rectamente, tal como se han preten
dido reformar las- disposiciones vigen
tes. Mas como esa elección la verifica 
la Corte con base en la terna que da 
la Asamblea, necesariamente tiene 
que e'star subordinada su elección a 
los resultados del juicio de nulidad 
de las ternas, cuando tal juicio se ini· 
cia; y que en el presente caso ese 
juicio se inició antes de la elección 
por la Corte y de la respectiva pose
sión, es cosa evidente. 

«En esa situación no cabe' alegar 
derechos adquiridos, porque éstos se 
respetan cuando existe justo título 
con arreglo a las leyes civiles, mas no 
cuando tal título no existe en su¡; orí
genes; y a ello equivale la nulidad de
clarada por la jurisdicción conten
cioso-administra ti va. 

« .... Advierte la Corte que se ha 
visto en la necesidad de entrar en las 
consideraciones anteriores, no para 
declarar nulidades de carácter elec
toral, que a elia ·no le corresponde, 
sino para concluír, como concluye 
la parte resolutiva, que no puede 
abstenerse de cumplir la función 
constitucional de elegir, en acata
miento a la sentencia pronunciada'por 
la jurisdicción contencioso-admi~is
trativa, en presencia de las ternas. 
que, por consecuencia:de ese fallo, le 
fueron enviadas por la Asamblea de 
Antioquia, y para cumplir la obliga
ción de resolver· Va !peticiónl elevada 
por el doctor Eduardo Serna.> 

731 
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(Informe aprobado por la Sala Ple
na de la Corte, XXXIX, número 1880). 

El Magistrado José Miguel A rango 
manifestó que no le daba su voto a la 
parte motiva del informe, y el Mag-is· 
trado Enrique A. Becerra, que se 
oponía a Jo resuelto por la Corte, por 
estimar que dicha resolución decidía 
'sobre una controversia cuyo conoci
miento correspondía al Consejo de 
Estado. · 

TESTIGOS. 260-Varias demandas fueron estable
cidas por Alejandro Anaya y otros ante el 
juez de Lorica, contra Daniel Nieves Polo, 
y entre ellas la que pidió que se declarase a 
favor de la sucesión de Daniel]. Nieves Ch. 
la propiedad de una casa, lo que decretó el 

· Tribunal de Cartagena. En casación inten
tada por el demandado contra esa sentencia 
se alegaron varios motivos que prosperaron 
ante la Corte, la cual casó parcialmente la 
sentencia. Uno de ellos, que no tuvo igual 
suerte, dijo que el Tribunal no debió tener 
en cuenta para establecer el derecho que te· 
'nía la)ucesión de Nieves Ch.[a:reclamar in
demnización por el valor de la edificación, 
la prueba testimonial, por tratarse de un he
cho que se resolvía en la entrega de una 
cosa cuyo valor era mayor de quinientos pe· 
sos, como se deducía de la cuantfa señalada 
por los actores en el libelo de demanda. En 
concepto del autor del recurso, al aceptar el 
Tribunal la prueba testimonial en ese caso, 
no habiendo un principio de prueba por es
crito, violó por modo directo los artf~ulos 
91 y 92 de la Ley 153 de 1887, el articulo 
1767 del Código Civil y el 682 del antiguo 
Código Judicial. 

«A esta objeción se responde con 
la jurisprudencia sentada por la Corte 
en caso análogo, que dice así: 

'Es admisible la prueba testimo· 
niaf para acreditar por cuenta y cos
to de quién se construyó una~casa; 
pues no se trata aquí de probar la en
trega o promesa de una cosa que val· 
g-a más de quinientos pesos, sino de 
un hecho que .no tiene relación con el 
valor de la casa.'» (Véase sentencia 
de 17 de septiembre de 1920, Gaceta 
Judicial, tome 20, página 130). (Casa 
ción, XXXIX, número 1879, mayo 28 
de '1931 ..... , .... · ................ . 

TRADICION' LEGAL Y TRADICION MATERIAL DE LOS 
BIENE'i RAICES. 261-Gregoria Medina ven
dió una casa a la comunidad dominicana de 
Tunja, y en la escritura de venta estipuló que 
quedaba con el derecho de usufructo de ella 
hasta la muerte de la vendedora. No ha bien
do pagado la comunidad el precio total de la 
casa, los herederos de la vendedora pidieron 
primeramente la nulidad por simulación de 
contrato y subsidiariamente la resolución. De
cretada ésta, se alegó en demanda de casa
ción que no habiéndose entregado la casa 
por la vendedora, mal podían tener los here
deros derecho a la acción resolutoria por fal· 
ta de pago, porque faltaba el requisito esen
cial de la entrega previa de la casa. 

«El recurrente apoya la violación 
de las disposiciones citadas, en el si-. 
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g-uiente aparte de la sentencia del 
Tribunal: 

'La mora del comprador resulta 
de la: misma confesión des vi rtuante 
de la declaración de la escritura, en 
cuanto en ésta se dice que se pag-ó el 
precio, pues si no fue así, y el contra
to no establece plazos para el efecto, 
hay que dar por sentado que ese pago 
debía hacerse en el lugar y al tiempo 
de la entrega de la casa comprada, 
seg-ún lo estatuído en el inciso 19 del 
artículo 1929 del Código Civil. Mas 
como esa entrega, en tratándose de la 
compraventa de bienes raíces, secan
suma con la inscripción del título en 
la oficina correspondiemte (artículo 
756 ibídem), ~íguese que el pago total 

' ha debido verificarse el 10 de di
ciembre de 1914, enquetuvo lugartal 
inscripción, o sea al día siguiente al 
de Iafechadela escritura que dafe 
de la cornpráventa. No se hizo así, 
luego la mora es patente, y por ende, 
la existencia de la acción resoluto
ria.' 

«En Derecho Romano la venta no 
transmite la propiedad, es simple
mente una de las causas o títulos de 
la tradición, que consiste en la entre
ga material de una cosa con intención 
de transferir la propiedad a una per
sona que tiene el ánimo de adquirir· 
la. Es, en una palabra, la entreg-a de 
la posesión con los dos elementos que 
la componen, corpus y animus. Aquél 
es el elemento material, éste el inma
terial. La venta, por tanto, sólo g-e
nera obligaciones personaJe¡;;; el com 
prador adquiere, no derechos sobre 
la cosa; sino derecho a que ésta se le 
entregue. La propiedad de ella que
da en el patrimonio del vendedor, 
mientras éste cumple con la obliga
ción de entregarla materialmente al 
comprador, requisito indispensable 
para que se opere la mutación del de
recho de propiedad. 

«Pero en Derecho Romano no siem
pre era necesaria la entrega material 
para transferir el dominio y la pose
sión. La mancipación, modo de adqui
rí r la propiedad por venta, otorgaba 
a los ciudadanos romanos el derecho 
de transmití r la propiedad por medio 
del peso y la balanza. Exigióse en un 
principio la presencia de la cosa; mas 
luégo se eliminó esta cond'ición en las 
ventas de bienes raíces. Por manera 
que la mancipación transmitía por sí 
la propiedad raíz, sin que fues;e me
nester la entrega material de la cosa, 
no obstante de que fuera una obliga
ción adscrita al vendedor. · · 

«Los romanos reconocieron en la 
mancipación, que la entrega material 
no era esencial para la adquisición del 
dominio y de la posesión de bienes 
raíces. Es que el patrimonio de cada 
persona-en el campo de la ciencia 
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moderna-está formado, no de cosas, 
sino de derechos sobre las cosas y de 
derechos a las co.,as, derechos que en 
su.esencia son inmateriales. Y es que 
si el derecho es el vínculo jurídico 
que une al sujeto del derecho con el 
objeto, es preciso no de~> vi rtuar su 
nat~Haleza, ideológica en. Ul)' todo, en
cadenándolo a· un hecho físico, el 
cual es la entrega material. Y es que 
físicamente es imposible hacer una 
entrega completa de. un bien raíz, 
como que no es dable entregar molé-: 
cu'Ja por molécula: la entréga simbó
lica se impone, como lo reconocen 
eminentes filósofoR del derecho. Y es 
que no hay razón ni cqnveniencia 
para tornar los elementos naturales 
de la venta en esenciales. 

«Empapado el legislador francés en 
laR ideas expresadas, reconoció en el 
Código Civil, fuente mediata del. nues
tro, los contratos como medio di recto 
de adquirir la propiedad, -ora sea d.e 
bienes muebles, ora de bienes raíces. 
Entre los modos de adquirir el domi
nio no figura la tradición, no obstante 
de ~er la entrega una de las obliga· 
ciones que le impone al vendedor. 
Adoptó así un sistema uniforme, ar
mónico con la razón· y con la conve· 
niencia: el derecho de propiedad es 
inmateriaJ, luego ha de transmití rse 
de· un patrimonio a otro con el con
curso de voluntades de los contra
tantes, siempre que sean capaces y 
obren dentro de la ley. Transmitido 
el dominio por una convención, no hay 
motivo plausible para dejar la pro
piedad en el patrimonio del vendedor, 
sujeta la transmisión a un nuevoacto 
de voluntad y a la entrega material 
de la cosa. 

«El Código Civil de Chile, lo mismo 
que el de Colombia, adoptaron un sis-. 
tema mixto: la tradiciqn de los bienes 
muebles no se efectúa sino mediante 
la entrega de la cosa; la de los bienes 
raíces se realiza simbólicamente por 
medio del registro de la escritura 
respectiva, La mutación del clqminio 
y de la posesión de los muebles re
quiere entrega del bien, y la de los in
muebles ha menester del registro. 
La tradición de los muebles exigt;. 
pues, aP.imus y corpus; aquél lo cons
tituye la voluntad del dueño de trans
mitir la propiedad a una persona que 
quiere adqnirirla, y éste, la entrega 
de la cosa a que se refiere el concur
so de voluntades del tradente y del 
adquirente. La tradición de los in:.. 
muebles, en el sistema de nuestra le· 
gislación, necesita animus y registro, 
esto es, concurso de voluntad de los. 
contratantes e inscripción de la es
critura. La tradición de los. muebles 
difiere, por tanto, esencialmente de 
la de los inmuebles. . 

«Para facilitar la transferencia de· 
la propiedad· raíz, para_ darle firmeza 
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y para hacerla publica, ellfgislador 
chileno estableció la inscripción para 

-la transmisión de inmuebles y para 
las limitaciones y gravámenes que se 
constituyan sobr~ ellos. La tradición 
del dominio de biénes raíces, lo mis
mo que la de loa derechos con!!>tituí
dos sobre ellos, se efectúa por el re
gistro del título,. que transmite al 
propio tiempo propiedad y p0s::sión. 
La Oficina de Regi"stro indica en un 
mom,ento cualquiera el propietario y 
poseedor del inmueble, así como las 
limitaciones y gravámenes que se le 
hayan impuesto, sin que sea preciso 
para ello inquirir quién es el ocupan
te. Hecha y .registrada la escritura 
de veqta, el comprador adquiere el 
dominio y posesión de la cos.a com
prada; la entrega material, bien que 
es una de las obligaciones del vende
dor, no es de la esencia de la tradi
ción. La Corte ha establecido la doc
trina uniforme desde hace mucho 
tiempo, y según consta en un número 
crecido de sentencias, de que la tra
dición del dominio de bienes raíces no 
ha menester de la entrega ·material, 
ya que se efectúa simbólicamente 
por inscripción del título en la Oficina 
de Registro de instrumentos públio 
cos. 

«i~s claro en su letra y en su espí
ritu el artículo 756 del Código Civil, 
que dice a·s·í: · 

'Se efectúa la tradición del domi 
nio de los· bienes raíces por la ins
cripción del.título en la Oficina de 
Registro de instrumentos públicos. 
De la misma manera se efectuará la 

.; tradición de los derechos de usufruc
to o de uso, constituidos en bienes 
raíces y de los d.e habitación o hipo
teca.' 

«En armonía con los dos apartes 
anteriores, el dominio se transmite 
del patrimonio del vendedor al del 
comprador con el registro de la es
critura. La entrega material del bien 
raíz no es de la esencia de la compra
venta, pero sí es una obligación del 
vendedor como consecuencia de la · 
transmisión del dere'cho de dominio. 

·«Sostiene el recurren te que la ven
dedora y sus herederos no entrega
ron materialmente la casa, y que, en 
consecuencia, es improce_dente la ac
ción resolutoria. 

«La Corte obserya que, como la co
munidad compradora aceptó la esti
pulación pactada con lavendedora, de 
que se reservaba el usufructo de la 
casa vendida, natural es que la ven
dedora quedó relevada de la obliga
ción de hacer entrega material de la 
casa sobre la cual se hapía reservado 
el usufructo; pues si se hiciera esa 
entrega a \a comunidad, la vendedora 
no podría usJifructuarla, contrarian
d'O así una cláusula del contrato ex-
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presamente consentida por la comu
nidad. Esta, al aceptar la reserva 
hecha por la vendedora del usufructo 
de la casa, la exoneró de la obligación 
de hacer la entrega precisamente 
para que se pudiera ejecutar la cláu
sula de la res_erva. Ahora: los herede
ros de la vendedora no están en mor~ 
de.cumplir la oblig-ación de entregar, 
pnmero, porque demandaron la nuli
dad o .la r~solución, y s~gundo, porque 
la obligación de pagar el precio tenía 
de cumplirse durante la vida de la 
ven~edora~ ~e suerte que el compra
dor wcurno en mora antes de que 
llegara la oportunidad por parte de 
la vendedora, de cumplir sus obliga
ciOnes. 
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. «En concl.usión: el cargo es jurí
dicamente maceptable.» (Casación, 
xxxix, número 1884, marzo 30 u e 1932. 564,2'l

y 565, ]'l
y 2'!-

u 
USUFRUCTO SUCESIVO TESTAMENTARIO. 262~ Juan 

de J. Villalobos le compró a Mercedes Sena
vides el derecho de usufructo en una tienda 
como sustituta usufructuaria la vendedora d~ 
Amalia Benavides de Sánchez, su madre a 
quien le habla legado Leoncia Benavides e~e 
derecho. Muertas la causante y la usufructua· 
ria principal,~y no:habiéndose incluido en la 
partición; de los ~bienes de aquélla el usu
fructo legado, demandó Villalnbos a la he
redera. universal, Sara Montañés, para que 
cumphera,el legado y le pusiera en posesión 
de él. Aunque ganó el pleito en primera ins
tanc_ia, lo perdió en segunda, por lo cual re
curnó enodemandagde casación cbntra la sen
tencia del Tribunal de .. Bogotá acusándola 
de haber interpretado 'erróneamente el ar
ticulo 828 del Código Civil, y de violación 
del articulo 823 del mismo.-

«La señora Benavides constituyó 
por testamento un usufructo sucesi-
vo en'estos-términos: . 

'Q~into. Leg-o a mi hermana, la se
ñora Amalia Benavides de Sánchez, 
el :derecho :de usufructo sobre mi 
tienda o local expresado en la cláu
sula preceden te, cuya situación .... 
La legataria tendrá derecho a dicho 
usufructo durante su vida, y a su 
Ill.Uerte pasará~él~a su hija Mercedes 
Benavides, también durante su vida, 
y a la muerte de ésta el usufructo se 
consolidará con la nuda propiedad.' 

«Por~:ta cláusula::octava instituyó 
la testadora heredera universal a su 
hija natúral Sara Montañés. El día 
diez de junio de mil novecientos vein
tiséisJ:falleció _la, testad ora Leoncia 
Benavides, y cincuenta:días después, 
el 30~de julio de~ese año, murió la le
gataria Amalia Benavides. El Tribu
nal, fundado"en"el inciso2. 0 del artícu
lo 828 del Có'd_ig'o Civil, sostiene que 
Mercedes Benavides, segunda usu
fructuaria,~no :tiene derecho al usu
fructo porque éste le fue deferido a la 

primera. 
El artículo 828 del Código Civil 

dice:· 

JUD][C][AJL 

'Se- prohibe constituír dos o más 
usufructos sucesivos o alternativos. 
Si de hecho se constituyeren, los 
:usufructuarios po~üeriores se consi
derarán como sustitutos, para el caso 
de faltar los anteriores, antes de de
ferirse el primer usufructo. El pri
mer usufructo que tenga efecto har.á 
caducar los otros, pero no durará 
sino por el tiempo que le estuviere 
designado.' 

«El artí~ulo 1013 del Código citado, 
que el Tnbunal relaciona con el an· 
terior, se expresa así; 

'La delación de una asignación es 
el actual llam~miento de la ley a ace~
tarJa o repudiarla. L1 herencia o el 
l~gado se deñere al heredero o legata· 
no en el momento de fallecer la per
sona de cuya sucesión se trata, si el 
heredero o legatario no es llamado 
condicionalmente; o en el momento 
de cumplirse la condición, si el llama
miento es condicional .... ' 

'A la luz de estos preceptos lega
les que regulan la materia dice el 
Tribunal, Mercedes Bená~ides no 
pudo ser usufructuaria sustituta de 
Amalia Be?avides, porque la testa
dora Leonc1a Benavides m u rió el diez 
de junio de mil novecientos veintiséis, 
de donde se concluye, con toda clari
dad, que el usufructo de la tienda 
tántas veces citad~, se defirió a la pri 
mera usufructuana y que por consi
guiente ésta no faltó antes de defe
rirse el primer usufructo," caso en el 
cual hubiera podido ser Mercedes 
usufructuaria sustituta.' 

_ «Acusa el recurrente la sentencia 
invocando la primera causal de ·casa
ción, por errónea interpretación del 
a.rtículo 828 del Código Civil, porque 
SI es verdad· que el legado se defirió 
desde la muerte de la testadora no 
así el usufructo, porque la ley esta,ble
ce claramente que el legado se defie
re a la muer'te del testador, mas res
pecto del ·usufructo, como derecho 
real qu_e es, se hace indispensable su 
e~ect1v1dad para que se pueda dedu
Cir de ahí que se ha deferido en el 
sentido en que la ley toma esta pala
b.ra en el artículo de cuya interpreta
CIÓ~ ~:trata, d;s?e luégo que tal dis· 
po~1c10n en su ult1mo inciso exige que 
ex1sta un usufructo que haya tenido 
efectos para que puedan los otros 
considerarse como caducados. Al 
afirmar el Tribunal, sigue diciendo 
el recurrente, que el inciso 2. 0 del ar
tículo 828 del Código Civil está indi
cando de una manera precisa en qué 
casos tienen entrada los usufructua
rios posteriores cuando faltan losan-· 
teriores antes de deferí rse el orimer 
usufructo, incurre en el er;or de 
P.r,escindi r en ~bsoluto ·de la explica
cwn que el legislador consigna en el 
tercer inciso de la disposición: 'el pri •. 

Págs. 

,-( 

t 



GAtETA 

mer usufructo que tenga efecto hará 
caducar los otros,' frase con la c·ual 
no se hace sino ratificar de modo ex
preso, la característica es~~ncial, de 
recho de suyo real. En el caBo que. se 
estudia, el usufructo constituído en 
favor de Amalia Benavides de Sán
chez no tuvo ¡:fecto alguno, puesto 
que ésta murió sin haber usufructua
do aquello sobre lo cual gravitaba su 
derecho, luego no puede haber habi
do la pretendida caducidad con res
pectoal derecho constituído por Leon
cia Benavides en favor de Mercedes, 
y en tales circunstancias es claro que 
el Tribunal ha violado la disposición 
consignada en el inciso tercero del 
artículo 828 citado, que exige como 
requisito ineludible la efectividad del 
usufructo a fin de gu·e esta efectivi
c!ad sea capaz de hacer caducar el de
recho de usufructuarios posteriores. 
En el mismo orden de ideas conside
ra violado el artículo 823 del Código 
Civil, que establece como· esencia del 
usufructo el ser un derecho real, pues 
el Tribunal le ha dado la caracterís
tica de un simple le)!ado de especie, 
o sea de un crédito en contra de la 
sucesión. Este crédito ineficaz, que 
no asumió el carácter de usufructo, 
no ha podido hacer caducar el. usu
fructo constituído a favor de Merce- · 
des Benavides: Considera la Corte 
que tratándose como aquí se trata de 
un usufructo constitujdo por testa
mento, el Tribunal aplicó correcta
mente los cánones que rig-en esta 
institución. No puede neg;use que 
siendo el legado un usufructo, cuan
do murió la testadora se defirió el le
gado y por lo tanto el usufructo, esto 
es, se llamó a la legataria a aceptarlo 
o repudiarlo. La usufructuaria llama· 
da en primer término no faltó, ni por 
muerte ni por indignidad, ni por otra 
causa antes de deferí rse el primer 
usufructo, y por lo mismo no puede 
tenerse como sustituta a la leg-ataria 
llamada eri segundo término .. Pudo la 
señora Amalia Benavides, sin entrar a 
gozar del usufructo, renunciar allega
do y faltar por ello después de habér
sele deferido. En este caso no habría 
tenido cabida el segundo usufructo, 
porque el inciso exige que la falta 
ocurra antes de deferirse el usufruc· 
topara que pueda efectuarse la sus
titución. Y este argumento conte~ta 
la disertación del recurrente acerca 
de la aplicación del inciso39del artícu
lo 828 del Código Civil, pues si la ley 
hubiera querido que en tratándose 
de usufructos sucesivos o alternati
vos constituídos por testamento·, fue
ra preciso que el primer usufructua· 
rio entrara a disfrutar de la cosa 
fructuaria coino hecho necesario para 
producir la caducidad de los otros, 
no habría ni empleado el término de
ferí r) ni habría puesto como con di 
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ción para la efectividad de éstos, el 
que llegara a faltar el primer usu .. 
fructuario antes de deferirse el usu
fructo, ya que, como se ha dicho, la 
falta puede ocurrir por renuncia des
pues de la delación del legado, y en 
ese caso, aunque el renunciante no 
hubiera empezado a gozar de la cosa 
fructuaria, no podrían considerarse 
como sustitutos a los usufructuarios 

· sucesivos o alternativos, porque para 
ello, según el texto exp1 eso, se reque
riría que la falta ocurriera antes de 
deferí rse el primer usufructo.» (Ca-

. sación, xxxrx, número 1881, septiem-
bre 26 de 1931) .................... . 

'VI 
VEÑTA. 263-Camilo Castaño demandó a Calixto 

Henao en juicio d~ reivindicación de unas 
mejoras situadas en terrenos baldíos, ganan
do el pleito ante el Tribunal de Ibagué. En 
demanda de casación contra la sentencia se 
expuso como motivo el no haber tenido en 
cuenta el Tribunal un documento privado 
de venta de las mejoras por, el actor a He· 
nao, y se dijo que la acción pertinente de
bió ser la que señala el articulo 1546 del 
Código Civil. 

«El Tribunal sí tuvo en cuenta el 
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·convenio privado que hubo entre Cas
taño y He nao, en virtud del cual aquél 
entrf'gó a éste y a Crisanto Henao las 
mejoras con determinadas condicio
nes. De esto habla al referirseal pun- · 
to /) de la demanda, que versa sobre 
la mala fe atribuída al demandado; 
pero agrega que el pacto debla per
feccionarse por instrumento público. 
Tratándose de una venta de mejoras 
en un inmueble, que son biene,. raí
ces, era necesario efectuarla por es
critura pública, de conformid.ad con 
el artículo 1857, inciso 2. 0

, del Código 
CiviL Parece que lo que hubo entre 
las partes fue una promesa de venta 
y a los autos no se trajo el documen
to respectivo. De suerte que, no pro
bada Ja promesa, ni el otorgamiento 
de la escritura de venta, pudo esti
mar el Tribuual que las mejoras, 
aunque entrega.das materialmente a 
Henao, no habían salido del dominio 
de Castaño. La Corte no halla inju rí
dica·esta conclusión, apqyada en el su 
sodicho artículo del Código Civil ... » . 
(Casación, xxxrx, número 1880, ju 
nio 24 de 1931) (1). . ............ :.. 150, 1 ~ 

VENTAS DE BIENES DEL MARIDO O DE LA MUJER EN 
PLENA VIGENCIA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
264-María Francisra Hernández de Olive
ros promovió juicio de tercería coadyuvante 
en el ejecutivo que con acción real seguía An
tonio Salazar contra el esposo de aquélla 
Luis María Oliveros. Alegaba la Hernánde~ 
que el Trjbunal había violado varias disposi
ciones legales al negarle la prelación que le 
correspondía al crédito de ésta contra la so
ciedad conyugal por el préstamo de un di-

(1} Concordancia: número 1503, tomo 1.0, «Jurisprudencia de la· · 
Corte,» 
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. hero procedente de un bien raíz·de la muje~, 
vendido por el marido durante el matn
monio. 

«No cita la recurrente cuál sea la 
disposición sustantiva que el Tribu
nal hubiera violado al negar el pago 
de la tercería de la señora Oliveros, 
lo que era necesario, conforme al nu
meral último del artículo 9. 0 de la Ley 
90 de 1920; pero admitiendo que la 
recurrente se refiriera al numeral o 
inciso 19 del artículo 2504, en rela
ción con el numeral 3." del artículo 
2502 del Código Civil, que citó al pro
mover la demanda de tercería, se ve 
que la interpretación dada por el Tri
bunal a dichas disposiciones en rela
ción con la tercería de la señora de 
Oliveros, lejos de ser errónea, es co
rrecta, pues el sentenciador recon_o
ció lo que se transcribió a propósito 
de la causal ·segunda, o sea en resu
men que, 'si• bien e~ cierto que l~a so
ciedad conyugal Oliveros Hernandez 
adeuda al cónyug-e María Francisca 
Hernández de Oliveros el valor de los 
bienes que de ésta ;;e hayan vendido 
durante el matrimonio, también es 
cierto que mientras tal s_ocied~d no 
se baya liquidado, o meJor dicho, 
mientras tal sociedad no se haya di
suelto, condición indispensable para 
que se liquide, no se hace exig-ible la 
restitución a la Hernández de tales 
sumas pues cualquier pago que se 
haga a' ella durante la e~istencia _de 
la sociedad conyugal sena la socie
dad conyugal quien lo recibiría'; c~n
cepto que concuerda con 1~ 9.ue <;li~
pon,e el artículo 1797 del Cod1go Qivii, 
y con los artículos 1806 y 1820 de_ la 
misma obra, según los cuales, ven~Ida 
alguna cosa del n:arido o _de la :nuJer, 
la sociedad debera el precio al conyuge 
vendedor; que el marido e~, respec:to 
de terceros, dueño de los bienes soci~
les; y que la sociedad co~ yugal no se 1I · 
quida sino cuando. s.e dis?elve ~en. los 

. casos señalados por el arbculo ultima
mente citado. Hay prueba de que la 
señora Hernández de Oliveros dio a su 
esposo, quee~elejecutado, durante~~ 
matrimonio con él, la suma de tres mil 
pesos moneda corriente, y que esa 
suma hacía parte del vél:lor de una 
finca raíz que era de propiedad exclu
siva de dicha señora; pero no apare
ce que por la disolución y liqu~dación 
de la sociedad conyug-al Ohveros-. 
Hernández, deba ésta restituir ese 
valor al cónyuge que lo aportó. El he
cho de que la sociedad conyugal nom
brada esté hoy insolvente, no ~s por 
sí suficiente, sin que haya_ n;tediado el 
juicio respectivo para dect.d!r _gue ya 
es el momento de la restitucJOn del 
aporte del có.nyuge tercerista. El ~~r
go no es, pues, fundado.?> (Casac10n, 
xxxix, oúm~ro 1884, abnl 4 de 1932). 

SUCESIVAS DE UN MISMO BIEN RAIZ. 265- Sien
do menor adulta Paulina Hernández Gutié-
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rrez, le vendió a Luis Hernández ·Gutiérrez 
una sexta parte en un terreno común, y 
éste le vendió a Jesús Mogollón lo que ha
bla comprado a aquélla; cuando ya Paulina 
llegó a la mayor edad y estando casada con 
Ernesto Rivadeneira, le vendió la misma 
sexta parte en ese terreno a Enrique Quinte
ro, cuatro años después de la primera ven· 
ta. Jesús Mogollón demandó la partición del 
terreno común, a lo cual se opuso Quintero 
siguiéndose luégo el correspondiente juicio 
de oposición en que fue vencido en ambas 
instancias el opositor, el cual demandó la 
casación de la sentencia del Tribunal acu
sándola de haber violado varias disposicio
nes de la ley sustantiva. 

«Pudo el Tribunal haber errado en 
cuanto al hecho alegado por el deman
dado Quintero como fundamento de 
la exc~pción por éste opueEJta con el 
nombre de nulidad, o sea el haber 
vendido Paulina Hernández Gutié
rrez, cuando era ya mayor de edad, 

·lo mismo que siendo menor adulta 
había vendido a Luis Hernández Gu
tiérrez; pero de ese error no se SI

g-ue que el sentenciador hubiera vio
hdo las disposiciones que cita el 
recurrente al decir el Tribunal que 
el contrato tiene existencia legal que 
debe respetarse mientras no sea 

·rescindido, y que prevalece sobre 
el celebrado por Paulina Hernández 
Gutiérrez con Enrique Quintero, 
porque, en pnmer lugar, no emite 
concepto sobre ratificaci-ón de la pri
mera venta por la segunda. En segun
do lugar, porque si bien no aparece 
·en autos la partida del matrimonio 
entre Paulina Hernández G. y Ern.es
to Rivadeneira, este punto no fue dis
cutido en las instancias del juicio y 
por lo mismo no puede tenerse en 
cuenta en casación para desechar la 
apreciación del Tribunal. En tercer 
lugar, porque Quintero procedió en 
el contrato con la Hernández sobre 
la base de ser cierto ese matrimonio; 
y porque en el último contrato la pro· 
pi a Hernández Gutiérrez reservó la 
ratificación de la venta a Quintero a 
un hecho posterior, cual fue la licen
cia judicial que obtuviera. Por consi
guiente, no puede coucluírse con ente
ra seguridad que hubiera el propósito 
evidente de la señora Hernández Gu
tiérrez de desistir desde entonces de 
la acción de nulidad que en su bene
ficio exclusivo tenía y que le queJo 
en virtud de esa reserva. En presen
cia de esa situación y mientras no se 
decida sobre la eficacia del contrato 
entre los dos Gutiérrez, no puede de
cirse que el Tribunal interpretara 
erróneamente el hecho alegado por el 
demandado como excepción y violara 
las disposiciones que cita el autor del 
recurso. No el inciso 3. 0 del artículo 
766 del Código Civil, porque el sen
tenciador no ha dicho que sea justo 
título el que adolece de un vicio de 
nulidad, sino que estando sin rescin
dir la venta entre los Hernández Gu-

Págs. 
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tiérrez, de donde deriva su títu.lo el 
comunero Mogollón, es pre,ferente el 
título de aquella venta por ·~er más 
antiguo que el de Quintero. Tampoco 
los artícUlos 1502, 1503 y 1504 de la 
mis·ma obra, porque no h'l declaro1do 
que Paulina H~rnández G. hubiera 
celebrado como- ·persona completa• 
mente capa~ el contrato_a que s~ r(_• 
fiere el recurrente. Ni ha afirmado el 
sentenciador.que la nulidad reiativa 
no pueda ~anearse por el transcurso 
del tiempo fijado por la ley, o por la 
ratificación de las. parteroi, para que 
hubiera violad.o el artículo 1743 del 
Código Civil; ni tampoco que no pue
da deClararse nulo un contrato a que 
falte algún requisito que la ley pres-' 
cribe para su .validez, según la cali
dad o estado de las personas que los 
ejecuten o acuerden. Lo que ha dicho 
el 'l-'ribunal'es que no habiéndose res-. 
cindido el contrato entre los Hernán
dez Gutierrtz, tiene eficacia legal· 
que constituye una ley" para las· pa'r
tes mientras no sea invalidado .por 
consentimiento mutuo o por senten
cia judicial, previo juicio en que sean 
oídas las mismas partes que lo. cele
braron, conclusiones que lejos de ser: 
itJjurídicas se acomodan a los princi
pios en materia de contratos y de nu-· 
lidades sustantivas . .Tampoco apare
ce eritre los conceptos emitidos por 
el Tribunal;~el :de que se hubiera 
dectuado la ratificación del contrato 
celebrad'ci entre lo.s Hernández Gu· · 
tiérrez por algún medio legal, con lo 
cual hubierá podido herir el artículo 
767 del Código citado. Nada dice el 
Tribunal respecto de ratificación. Por 
último, no violó di rectamente el Tri
bunal el artículo 1873 del mismo Có
digo, al darle preferencia al título de 
Mogollón sobre el aducido por Quin
tero, porque tanto el título de Mogo
llón (escritura número 292 de junio 
de 1916), como el otorgado por Pau· 
lina Hernández GutiérrE:z a Luis 
Hernández Gutiérrez (escritura nú 
mero 268 de 8 de junio de 1916), fue-

..... 
. .. 

_;_,, .. 
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ron rfgistrados primero que el de 
Quintero, y p~r consiguiente a Mogo 
llón se le transfirió el derecho de do
miriio en la cuota indivisa .en los. te
rrenos ·m_ateria de la d~v\s16n, po:r lo 
cual era el .caso de dar preferencia a 
ese de Mogollón-, coino lo hiz·o el Tri 
bunal, mientras no se rescinda legiilo 
mente por el vicio de ·que adolece. 
Lejos de violar el Tribunal el artíeu• 
lo'1873 del Código Civil con la prefe.:. 
rencia que dio a dicho t!tulo, se ajus
tó a lo que él dispone y a la interpre
tación constante dada por la Corte a 
tal artículo .. cuando se lrata de dos 
ventas sucesivas.» (Casación, xxxix, 
número 1881, julio 31 de 1931) (1) ... ;. 226, 2ª 

y 227, 1ª 
VEREDICTO. 266-Un recurrente en casación contra · 

una sentencia de Tribunal. que le condenó 
como reo de. homicidio voluntario, pretendió ·. 
que había sido notoriamenté injusto el vere-
dicto del jurado y atacó la sentencia por vio-. 
!ación de ley sustantiva., 

«Desde luégo se observa que si la 
Sala entra a considerar en casación 
el aspecto de la injusticia. notoria, e.s 
porque conforme a jurisprudencia 

·sentada al respecto, así ti~ne de ha
cerse cuandoquiera que tal punto ha·_ 
sido materia de debiite en las ins-tan
cias, ·pues entonces a ese respecto 
debe examinarse si ha habido viola
ción de ley por parte del juzgador.» . 
(Casación, xxxix, número 1$79, no· 
viembre 13: de 1931) ...... ." .... :.. .. 83, 1 ª 

VIOLACIÓN-DE LEY. 267-No se viola una· 
disposición. porque el s0ntenciao.or no· 
la cite ttxtualmente; se viola cuando 
se va.contra lo que elJ.a dispone, agn- . 
que la cita no sea textual. (Casación,'. 
xxxix, número 1880, junio 19 de 1931). 122; 1ª. 

(1) Concordancias: números 3108, 1419, tomo 1", ~Jurisprudenci"a 
de la Corte.> 1694, 2123,. 2127, 3586, tomo 2°, 1192, 1386, 1"468 1469 
1472, 3356, 3396, 4056, 4065, tomo 39 Concuerda con estas doctrinas 1~ 
~JurLprudencia sJe los Tribunales,> número 5823, ·tomo 29, y las 
~Doctrinas legales del Tribunal de !bagué,~ obra del doctor Antonio 
R?cha, número 317. 

.·· 
:. 
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de las disposiciones constitucionales, legales y administrativas interpretadas, comena 

tadas o aludidas por la Corte en el presente tomo XXXIX. 

CONSTITUCION NACIONAL 

Artlculos 

121 
126 1 

Números 

80, 164 
163 

ACTOS LEGISLATIVOS 

NÚMERO 3 DE 1910 

Articulos Números 

5g 
33 
41 
62 

113, H4 
80, 113, 164 
65, 146 
197 

NÚMERO Jg DE !914 

Articulos 1 

1 163 
M 163 

Números 

CODIGO CIVIL 

Artículos 

71 
219 
221 
351 

353 
358 
395 
421 

653 
659 
665 
739 

79 
13~ 
132 
162 

162 
162 
105 
189 

71 
15 
71 
1 

2 
2 
18, 232 

Números 

757 
762 
764 
766 120, 198, 202 

768 99 
769 18, 120, 198, 232 
770 18, 232 
789 2 

791 204 
810 204 
816 204 
820 204 

900 
946 
946 
947 

950 
961 
963 
964 

1137 
1323 
1394 

1460 
1468 
1469 
1470 

1471 
1494· 
1495 
1500 

1513 
1546 
1556 
1583 

1584 
1585 
1602 
1603 

1606 
1608 
1609 
1610 

20 
15 
2, 229 
71 . 

15 
2 
2 
2, 18,232 

118 
120, 198 
187, 188 

118 
3, 91 
3 
118 

118 
75 
66 
66 

121 
14,48 
145 
145 

145 
145 
14, 66, 191 
14 

191 
14, 191 
4, 14, 184, 191 
14 

CODIGO CIVIL 

(Continuación) 

Articulos Números 

1615 191 
. 1620 191 

1625 64 
1677 204 

1758 150 
1759 64, 151, 152 
1760 153 
1769 250 

1781 108 
1792 13 
1857 14, 15, 153 
1871 204 

1888 254 
1899 82 
1904 106 
1930 145 

1934 250 
1948 236, 242 
1965 54 
2146 168 
2147 168 

2313 
2315 
2316 
2341 

2343 
2347 
2356 
2373 

2379 
2394 
2359 
2521 

2525 
2528 
2606 
2607 

54 
54 
54 
75, 191 

75, 191 
60 
75, 191 
5t 

54 
54 
191 
105, 199 

202 
204 
68 
68 

2652 247 
2659 113 
2673 113, 153 
2675 153 

CODIGO DE COMERCIO 

Artlculos 

291 
313 
730 
956 

201 
201 

74 
117 

Números 

CODIGO PENAL 

Artículos 

33 
117 
140 
141 
284 
585 
600 
602 
604 
605 
606 
610 
611 
612 
613 
645 
651 
65~ 
653 . 
654 
655 
660 
661 
662 
663 

124 
55, 57 
56 
56 
55 
77 
126, 127 
126, 128 

.124 
124, 128 
124, 128 
128 
128 
128 
128 
124 
124 
124 
124 
124 
124 
124 
124 
124 
124 

Números 

CODIGO JUDICIAL 

Art!culos 

147 
- 270 

279 
340 

454 
467 
479 
495 

516 
541 
545 
556 

539 
568 
587 
590 

652 
656 
678 
683 

684 
686 
706 
728 

734 
824 
835 
837 

946 
1072 
1082 
1096 

1297 
1310 
1312 
1621 

20 
70 
99 
196 

Números 

192, 193, 194 
112 
61 
19 

190 
149, 150 
149 
60 

150 
64 
44, 142 
44, 142 

122 
89, 190 
149, 150 • 
69 

69 
68 
149, 150 
149 

149 
246 
70 
41 

90, 161 
68 
235 
92 

-20 
85 
20 
122 

NUEVO CODIGO JUDICIAL 

(LEY 105 DE 1931) 

Artlculos Números 

435 131 
437 131 

1228 20 

CODIGO FISCAL DE 1873 

Articulos 

2072 
2091 
2096 
2138 
2164 

16 
16 
16 
16 
16 

Números 

CODIGO FISCAL DE 1912 

Art!culos Números 

·u 

CODIGO DE MINAS 

Articulos 

26 
48 
49 
50 
51 
64 

363 
397 

174 
173 
173 
173 
173 
173 
173 
172 

Números 

Art!culos 

Artículos 

Artlculos 

Arllculos 

Artlculos 

8g 
53 
62 

Artículos 

Artículos 

Articulos 

Artículos 

Articulo S 

5g 
22 
34 

204 
265 
266 
276 
311 

Artículos 

Articulos 

LEYES CITADAS 

LEY 47 DE 1867 

116 

Números 

LEY 70 DE 1871 

Números 

LEY 60 DE 1872 

Números 

LEY 61 DE 1874 

Números 

LEY 292 DÉ 1875 

173 
173 
172 

Números 

LEY 53 DE 1882 

Números 

LEY 84 DE 1882 

Números 

LEY 87 DE 1886 

Números 

LEY 38 DE 1887 

1 

Números 

171, 174 

LEY 57 DE 1887 

65, 118 
105 
75 
5 

Números 

5, 160, 176, 177 
5 
160 
177 

LEY 124 DE 1887 

Números 

LEY 153 DE 1887 

79 
65 
132 
105 
167 

Números 

j 

-t 
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LEY 56 DE 1890 LEY 40 DE 1907 LÍ'Y 45 DE 1923 

Articu1os 

1 ~9 
·Números Articu1os 

L2 

Números 
Articu1os 

1113 

Números 
46 104 

32 145 

LEY 64 DE 1923 
LEY 95 DE 1890 LEY 82 ·DE 1912 

Niimeros Artículos 

1167 
Articulos Números Articulos 

179 

Números 
2j' 

15 179, 1f:!O, 181, 183 

LEY 78 DE 1923 
LEY 89 DE 1890 LEY 4.a DE 19,13 

Artículos Números 
Artículos Números Art!culos 

1197 

Números 
152, 178 

¡g 1141 169 30 . 144 
2g IH 

LEY 96 DE 1890 LEY 60 DE 1914 LEY 99 DE 1923 

Artículos 

116 

Números Artículos 

1163 

Númer111s Artículos 

179 

Números 

1~ 6g 

LEY 105 DE 1890 ÚY 35 DE 1915 
LEY 13 DE 1925. 

Artículos .Números Artículos N Umeros 
Artículos 

179 

Números 
31 173 8g 113, 11! 
37 173 21 113 5g 
51 107, 110, 111, 240, 47 . 22 113 
52 64 
51 19 
79 88 LEY 84 DE 1920 LEY 64 DE 1926 
80 88 

253 17 Artículos Números Artlculos 

1169 

Números 
272 20 

l '113 
4g 114 

LEY 119 DE 1890 

Artículos 

11!3 

Números LEY 90 DE 1920 LEY 84 DE 1927 

Articulos 1· Números 
Artículos 

183 

Núrneros 

9g 22, 31, 43 
LEY 100 DE 1892 12 29, 132, 168 

Artículos 

1~ 
Números 

' LEY 26 DE 1922 LEY 12.4 DE !928 
29 
14 Artículos ·l ··Números Artlculos 

1-85 

Números 

16 117 
LEY !69 DE 1896 

Articulos Números LEY 104 DE 1922 
LEY 118 DE !931 

2g 47, 134, 239, 240 Articulos 

lg 
Números 

17 246 Articulos 1 · Números 
34 60 3j 
49 77 5g 52, U7, 178 

Fe de erratas: 

En la doctrina número 167, donde dice: Ley 157 de 1857, debe leerse: Ley 153. de 1887. 

739 

LEY 2.a DE 1932 

Artículos Números 

16 79 
21 79 
23 76 

LEY 21 DE 1932 

Articulos Números 

'3g 179 4g 79 

LEY 37 DE 1932 

Artlculos 

1131 

Números 

DECRETOS CITADOS 

Decreto de 9 de septiembre de 1861, 16. 
\ 

Decreto número 832 de 1884 artículos 
¡g, 3~ y siguientes, 11. ' 

D'ecreto legislativo número 2 de 1906 
artículo 37, 80. ' 

Decreto .legislativo número 37 de 1903, 
80. 

Decreto n)lmero 761 de 1887, 173. 

Decreto n úmcro 150 de 1928, 83. 

Í>e~reto número 1209 de· !932, 79. 

CIRCULAP, DEL GOBIERNO 
NACIONAL A LOS GOBERNADORES 

Número 2063 de 22 de octubre de 1930, 
86. . 

O.RDENANZAS 

Número 13 de 1920, de Caldas, 197. 

Número 17 de 1925, del Tolima, 169. 

CODIGO CIVIL DE BOLIV AR, DE 1862 

Artículos 

1132 ¡ 

Números 

185 

CODIGO CIVIL DEL CAUCA 

Artículos Números 

1813 13 
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'La Nación contra Cortissoz, Correa & C.", por pesos...... 630 
La Nación contra Escipión Mosquera, por oesos .. ~ ... ;......... 417 
La Nación contra Escipión · Mosquera y Compañia, .por 

pesos.................................................................................... 526· 
La Nación contra la Asociáción Mercarltil del Pacifico y 

Ptra por pesos ............................ ;.... ........................ .. .... . 407 
La Nación contra La International Securities Corporatipn · 

of.Ameriéa, por pesos .. ~.................................................. 206 
La Nación contra León Acrich y otros por pesos·................ 405 

' La Nación contra Manuel A. Salázar. Se decide una 
competencia ............... : ............ _........................................... · 632 

La Nación contra The Colombia·'Railways & Navigation · 
Company Limited, sobre entrega de·unos rieles .. :...... 413 

. León Teófilo contra Augu.>to Vernaza y otro. Tercer!a 
excluyente ............................................. ·· ............... ;.......... 125 

Ley 60 de 1914, inciso 2.", articulo 1.0 , orgánica del 
. -Consejo de Estadó. No es inéxequibte .. ; ............... :...... 110 
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López Poción. Injurias ......................... ; .................... : .......... :... 520 
· López L. Nicolás contra Pedro A. Molina y otros. juicio 

reivindicatorio ........... : ............. ~ ..................... : .................... : 41 
·L- · 1 · H · ·a· ' ~oo una esus. omtct IP ...................... ; ..... ;.;................................. .., 

. •¡ . i 

l. L. 
Llugaya Franci~co. Rob0 .................. , ...... ;.: .. :· .......... ~ .............. .' 614 

IMI. 

Mancera Elicerio. Tercería excluyente ·en' el ·juicio de . 
Luis E. Ramos contra Tulio Castro ........ : ... ;.: ......... ; .... .. 

Mariño Domingo contra la Sociedad Lacorazza Herma;. 
nos, por pes,os .... ,. .... :·· .......... ; .... ~ .. . ~ .. ~ ................ : ........ : ...... : .. 

.Mart!t'lez Jesús Maria contra Frank A. Anderson. Reivin· 
dicación de una cuota parte ·cte una mina ............... : ..... : 

·Mart!~ez ~ablo. Sant~ago·contra Melqulades Garcla. jui-
cto reiv.ndtcatorto ........................... : ............................... .. 

'Marroq.u!n Luis F. contra julio Osp,iQa. juicio reivindi-
catorio ................... ~ ... ~; .......... :: ............................................ .-

Marroqu!n Luis F. contra la iglesia 'de Guadalupe. Juicio 
reivindicatorio .................. ; .. ; .. ; ................... : ........................ · 

Medin~ ~d~ardo _contra Maximiliano ~ernández. juicio 
retvtndtcatono .......... : .......................... ; ............................ .. 

· Medirla Etnestina contra· la'comutiidad ·dominicana. Nuli-
dad ............... :.: .. : ......... ...... ; ... · ........ : ... ................... , .......... . 

Medina Ramón contra Marco A."jaramillo.juicio reivincti.: -
ca torio: ............ ~ ................................ : . .. : .. : .... · ... ; ... : ........... :. 

Mt jla Elisenio y otros.· Homicidio ............... : .............. ;~ ..... ; .. 
'Mendoza Delfin'contra Saad M. Mor, por pesos ............ .. 
Merizalde Durán Ernesto contra· el· Departamento del·· 

Tolima, S(!)bre el pago de ·un hillete·de lotería ... ; ........ 
Mogollón Jesús contra Enrique Quintero .. Juicio diviso-·· 

río.: ......................................................... ; .......... ~ ..... · ...... :; .. : • .-.: 
· Molina Callejas contra Benicia ·Ruiz de Santamarla. De.:. 
- nuncio de· una mina ... ~ ..... :~.:.: ............ ~ ..... : ......... ~ .............. · 
M0ra CasteUo José. Homicidio ................................ -..... ~ .... •~· 
Morales Manuel P. contra Lorenza Vasquez. Petición' de: 

herencia........ . ....... ; ................. .......... :~ ...... .................... . 
~'Municipio de .Belén contra el Departamento de Caldas, 

por pesos ..... ; ...... ~ ....... : .... .-........ ~ ....................................... ; 
Municipio de Pereira contra el Departamento de Caldas, 

por pesos ... : ............................ ;........................................... · · 
Municipio de Zetaquira contra el Departamento de Bo-

yacá, por pesos ... :: ....................... .-.... ; ............... ~ .............. . 
Muñoz Obando' Camilo contra Hernando Caicedo. Pago 

de unos honorarios ............... : ............. : ..................... ; ...... . 

••• 1 

575 

359 

373 

567 

227 

259 

586 

561. 

574 
·s3 
43 

401 

223-

332 
195 

132 

95 

96 

391 

319 

Nuevo Banco de Bogotá contra Enriq!le Azula Gó~ez, ' . 
por pesos ................... ; ......................... ; ......... : .............. :..... · ''215 . . . ' ' . . .. 

@: 
Ordóñez Benito contra José Ordóñez.' Rescisión de uñ 

contrato .................................... : ....................................... .. 
Ortiz Judit contra Rafael Madrid. Tercerla 'excluyente .. .. 
Ortiz .Mercedes. Partición material en· su juicio de suce· 

st6n ............................................ : ................. ; ................... .. 
Ospina Mauricio 'contra él Departamento de Cundina-

marca, por pesos ............................................. ;; .. ; ..... ; ... .. 
Otálvaro Ismael.· Homicidio .................. : .. : ........ : .. :.~ ........... :;; .. · 

·Pabón Lucio. Se le niega un recurso de hecho ................. . 
Pardo Henilda dontra· Elvira Quintero y otra. Nulidad. de 

un contrato ........................................................................ . 
·Parra·Ferm!n .. Homicidio .............. : ................................ ; ....... .. 

· Pasmin Faustino contra. la .Empresa de Fuerza. y. Energla 
Eléctrica de Buga: Indemnización de perjuicios ... .-.... . 

Penilla Abel. Homicidio ......................................................... .. 
Peña Ricardo contra Francisco Lores. Indemniiación de 

perjuicios ................................. : ....................................... .. 
Pérez Ana joaqulna:contra José A. Pupo. Nulidad de un 

contrato ............................................................. , .............. .. 
Pérez Chacón:Luis. Se le niega una apelación .............. .. 
Perilla Barreta Fidel. ;Se riiega la. reconsideraci6n de un 

auto .... ·························"··········· uo••·········~·-·· .. ···········~-~ .......... . 

140 
281 

578 

98 
498 

24 

27 
517 

. 554' 
616 

363.-

380 . 
628 

193 

o 
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Pimiento Rosendo. Homicidio ................................... ,............ 522 
Polo Eladio. Responsabilidad ...................................... :.,....... 199 
Porras Sebastián contra el Municipio del R0sario. Des-

lin.de y amojonamiento..................................................... 494 
Prido Margarita viuda de Mendieta cont;a januario Gó-

mez. Nulidad de unos contratos................................... 430 
Puche Gabriel contra la Nación. juicio reivindicatorio..... 419 . 

' 

Quija~o ~zequ_iel contra Manuel Felipe Perera. juicio rd-
vtndtcatorto.................................... .................................... 559 

Quintero Carlota contra Clotilde Hernández de Mora. 
Nulidad de una partición.............................................. 297 

Quintero V. Teodoro. Partición de los bienes de su su-
cesión.:....................................... ......................................... ::.65 

Ramfrez Antonio jogé contra Fabio Benavides. Ejecución 
de un contrato.................................................................... 421 

Ra~frez Rosa contra José Dolores Cadavid. Separación 
de bienes............... ... ................................................. ....... 382 

Ramos José. Asesinato ......................... ; .. ,................................ 504 
Resolución número 1.• de 1933.del Ministerio de Gobier-

no,· sobre el precio de la Gaceta judicial.................... 314 
Restrepo S. Emilio contra el Municipio de Medellfn. Rec-

tificación del cauce de un rio y pago de perjuicios.... 324 
Reyes Llaña Luis F. contra Ignacio Navarro. Servidumbre 

de aguas ....................................................... :.................... 342 
Riaño José Gregorio contra el Departamento de Cundi-

namarca, por pesos.......................................................... 418 
-Riobamba Miguel Luis coiltra Epaminondas Gómez. Nu-
. lidad áe un contrato .......................... ;.............................. .J37 
Rivera Félix A. contra Luis Maria Restrepo, por pesos. 282 
Robledo Luis contra Juan Pablo Echevcrri. Rendición de 

cuentas................................................................................ 477 
Rocha Fernando contra Segundo Rocha. Juicio divisorio. 532 
Rodriguez Pauta contra Francisco Rodriguez. Petición 

de herencia........................................................................ 369 
Rodríguez Primitivo contra Rafael Reyes. Juicio reivindi-

. catorio .............................. ........... :............. ............ ........... 284 
Rojas Mercedes y otro contra Carlos S. Poveda. Rt!sci-

sión de un contrato............................................................. 581 
Rosas Ramón M. y otra contra José Marcos Olinto Na.-

vas. juicio reivindicatorio................................................ 348 
Rosero Juan contra Manuel Enr!quez F., por pesos......... 269 
Rubiano Carlos contra Paulina Méndez. Deslinde............ 236 
Rueda Eduardo A. contra la Nación. Cumplimiento de un 

contrato ................................................. ............ :................ 316 
Rueda Elena contra Parra Hermanos. Deslinde.................. 292 
Rueda Florentino. Homicidio.................................................. 621 
Ruiz Virg!nia contra Juan F. Rodr!guez. juicio reivindi-
. catono............................................................................. .... 156 

~· 

Sabogal Agustrn contra la Nación, por pesos ................ ; .. . 
Salas·oscar G. contra joaqufn E. Monsalve. Nulidad de. 

un remate .......................................................................... .. 
Salazar Tomás y otra contra Casimiro Durán. Vocación 

hereditaria:: ...................................................................... . 
Salcedo Olimpo: Homicidio .................................................. .. 
Salgado Ana y otras. Partición de un terreno ................... . 
Sánchez Tulio F. Se declara desierto un recurso de ca-

sación ................................................................................. . 
· Santofimio Heliodoro contra el Departamento del Toli-

ma. Indemnización de perjuicios ............................. ~ .... . 
Satizábal Arcesio contra Adolfo Escobar. Juicio reivin-

dicatorio ........................................................................... .. 
Sistiva Abdón contra Eloy Blanco. PartiCión de bienes. 
Solicitud de suspensión del Concejo Municipal de Fosca. 
Suces_?re_s de ~edro Ochoa contra la Nación. juicio rei-

vtndtcatorto ...................................................................... . 

SALVAMENTOS DE· VOTO 

Del Magistrado doctor José Miguel Arango: 

En el juicio·de ·Ignacio Uribe contra José J. jaramillo, 

413 

605 

3 
198 -
145 

362 

405 

234 
301 
99 

101 

por pesos ........... :................................................................. 115 

Págs. 

En el juicio de Catherine Davis de Brook contra Olimpio 
Brook. Juicio reivindicatorio.......................................... 168 

En el juicio de Jesús A. Arango contra María Rosa \i é 
lez. Nulidad de un· contrato............................................ 493 

Del Magistrado doctor Enrique Becerra: 

En el juicio de los sucesores de Pedro O.hoa Medina 
:~ .. :::=:: ctntra la Nación. Juicio reivindicatorio........................ 103 
En el reconocimiento de pensión a favor de Edmun,do 

Vilar................................................... ... ............................. fi32 

Dt!l Magistrado doctor Parmenio Cárdenas: 
.. 

En la causa contra Elíseo Mejía y otros, por homicidio.... 89 
En la causa contra Manuel Caballero, por falsificación 

de moneda ... ; ....... : ................................................... ,.......... 620 

Dd Magistrado doctor Juan B. jiménez: 

En el juicio de la Compañia de Gaseosas Ramhez con·-
tra Ezequiel Hoyos, por pesos................................... 609 

En e-1 juicio de Juan Rosero contra la sucesión de Manuel 
A. Freire, por pesos .......................................... :............ 270 

Del doctor Julio Luzardo Fortoul: 

En el juicio de Camacho Roldán & Companía contra la 
Nación, sobre pago de unos vales de Tesorerla......... ::i99 

Del doctor Juan E. Martfnez: 

En la demanda sobre inexequibilidad de los ._,.;cretos 
legislativos números 2 y 37 de 1906, súbre turbación 
del orden público.............................................................. 3 

En el juicio de Eduardo Medina contra Maximiliano Fer-
nández. Reivindicación............................... .............. .... 590 

.Del Magistrado doctor Tancredo Nannetti: 

En el juicio de José Joaquín Gamboa contra Miguel Ca-
. tero S. Inexistencia de un contrato de mutuo............. 465 

Del Magistrado doctor Luis F. Rosales: 

En el juicio de la Nación contra la lnternationai Securi-
ties Corporation of Améric~, por pesos........................ :06 

1i 
Tangarife Eduardo. Falsificación de moneda...................... 516 
T¡:¡vera Aurelio contra Sofía Barrera. Juicio reivindicato-

rio........................................................................................ 116 
Tello _Roberto contra la Nación. Solicitud de una pen-

Sión ....................................................... ;.............................. 204 
Tobón Roberto contra Luis Vergara Z. Servidumbre de 

tránsito ..... ~....................................................................... _339 
Torres Israel. Homicidio..................................................... 74 

llJJ 
Uribe Holguln Miguel S. contra José M. Pinto Valderra-

ma. Nulidad ................................................................... . 
Uribe Ignacio. Se re·10ca un auto en un juicio contra él. 
Uribe Ignacio P. contra José J. jara millo, por· pesos ........ 

VI 
Vargas Eliecer contra el Colegio de Boyacá, por pesos. 
Vásquez Uribe Federico contra el Municipio de Mede-

llfn. juicio reivindicatorio ........... ~ ....................... : ........ . 
Velasco Rafael. Envenenamiento ...................................... . 
Vélez Juan de J. contra el Ferrocarril de Amagá, por per-

juicios ............................................................................... .. 
VengoechPa Alberto. No se le admite un recurso de he-

cho .................................................................. ; ............... . 
Vilar Edmundo. Se le concede una pensión ...................... .. 
Villalobos Juan de J. contra Sara Martfnez. Propiedad 

de un derecho de u.;ufructo .......................................... .. 
Villamizar justo. Homicidio .................................................. ,. 

~ 

480 
628 
112 

467 

181 
76 

250 

331 
631 

289 
508 

Zapata _Félix contra J. Pablo Tamayo. 'juicio reivindica-
. tono.................................................................................... 345 

Zapata Petrona contra Bartolomé Martínez Bossio & C. Q' 

por pesos ......................... ;.................................................. 7 
Zúñiga Reyes contra ]osé A. Zúñiga. Nulidad .. , ......... ,....... 61 

< 


